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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri-
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

por decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la ley de amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. en consecuencia, por acuerdo 
General plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un sistema 
digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas emi-
tidas por los órganos del poder Judicial de la Federación; de las ejecuto rias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del poder Judicial de la Federación.

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.



la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in-
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res-
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, por un pleno de Circuito o 
por un tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.
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AdVERtEnCIA

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación se incluyen los índices ge-
neral alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de con-
trover sias constitucionales, y de acuerdos; así como un índice anual, ello 
sin menoscabo de que en la Gaceta Electrónica también se publiquen, dentro 
de su décima parte, denominada "otros índices", los índices por materia, de 
jurisprudencia por contradicción y de ordenamientos, ordenados alfabética-
mente, así como una tabla general temática. en la versión electrónica se 
contienen dentro de su octava y Novena partes, las sentencias dictadas por 
tribunales del estado mexicano en las que ejerzan el control de constitucionalidad 
o de convencionalidad, en térmi nos de lo previsto en los ar  tículos 1o., párrafo 
tercero, y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
como diversas cuya difusión se estime relevante por el pleno o por alguna de 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de los magistrados integrantes de los plenos de Circuito 
y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela-
cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.



en el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia del pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon-
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro-
badas, y la mención de que pertenecen a la décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLEnoS dE CIRCuIto

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los plenos de 
Circuito iniciará con las letras pC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la décima Época.
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Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa

Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomu
nicaciones

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación en las tesis aisladas de los plenos de Circuito, se 
integrará por:

- las letras pC, que significan pleno de Circuito;
- el Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

en el caso del pleno en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXiii;

- la sigla o siglas que expresen la materia del pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

- el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

- la sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), civil 
(C) o laboral (l), y

- la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido decreto 
corresponden a la décima Época, y a su número de identificación se le agre-
gará: "(10a.)". el mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los plenos 
de Circuito.

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea tribunal Colegiado único, no se hará seña-
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a tribunales Colegiados especiali-
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro au-
xiliar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación de las tesis aisladas de los tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

- el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
- el número del tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
- en caso de que el tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

- el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

- la sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), 
civil (C) o laboral (l), y

- la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxi-
liar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).





XXI

Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un 
periódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los promotores Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados 
de distrito; así como las actas de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los 
informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en 
las Épocas primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". las Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, expedida por decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

éPoCAS
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PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

primera ÉpoCa Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SeGuNda ÉpoCa Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de méxico, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju-
diciales de carácter civil y criminal.

terCera ÉpoCa Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

Cuarta ÉpoCa Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu-
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio-
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró 
el presente cuadro:



XXIII

SeXta ÉpoCa a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edi-
tadas en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SÉptima ÉpoCa las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis-
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

oCtaVa ÉpoCa la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú-
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

NoVeNa ÉpoCa las reformas a la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.



XXIV

en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

dÉCima ÉpoCa la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma-
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 



ConSEJo dE LA JudICAtuRA FEdERAL
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direCtorio de pleNoS de CirCuito

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 8° Presidente CARLoS EnRIQuE RuEdA dÁVILA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° luiS NÚÑeZ SaNdoVal

2° irma riVero ortiZ de alCÁNtara

3° riCardo oJeda BoHórQueZ

4° elVia roSa dÍaZ de leóN d'HerS

5° JuaN WilFrido GutiÉrreZ CruZ

6° tereSo ramoS HerNÁNdeZ

7° CarloS HuGo luNa ramoS

8° CARLoS EnRIQuE RuEdA dÁVILA

9° miGuel ÁNGel aGuilar lópeZ



XXVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 15° Presidente CARLoS ALFREdo Soto VILLASEÑoR

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° CarloS roNZoN SeVilla

2° GaSpar paulÍN CarmoNa

3° JorGe oJeda VelÁZQueZ

4° JeSÚS aNtoNio NaZar SeVilla

5° paBlo domÍNGueZ pereGriNa

6° ClemeNtiNa FloreS SuÁreZ

7° JoSÉ luiS CaBallero rodrÍGueZ

8° ma. GaBriela rolóN moNtaÑo

9° marÍa SimoNa ramoS ruValCaBa

10° Homero FerNaNdo reed orNelaS

11° Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ

12° JoSÉ aNtoNio GarCÍa GuillÉN

13° luZ Cueto martÍNeZ

14° Norma luCÍa piÑa HerNÁNdeZ

15° CARLoS ALFREdo Soto VILLASEÑoR

16° CarloS amado YÁÑeZ

17° luZ marÍa dÍaZ BarriGa

18° armaNdo CruZ eSpiNoZa



XXIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 14o. Presidente CARLoS ARELLAno HoBELSBERgER

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° luiS GilBerto VarGaS CHÁVeZ

2° luZ delFiNa aBitia GutiÉrreZ

3° VÍCtor FraNCiSCo mota CieNFueGoS

4° JoSÉ leoNel CaStillo GoNZÁleZ

5° Walter arellaNo HoBelSBerGer

6° iSmael HerNÁNdeZ FloreS

7° adalBerto eduardo Herrera GoNZÁleZ

8° marÍa del reFuGio GoNZÁleZ tamaYo

9° marÍa CoNCepCióN aloNSo FloreS

10° J. JeSÚS pÉreZ Grimaldi

11° iNdalFer iNFaNte GoNZaleS

12° GoNZalo arredoNdo JimÉNeZ

13° VirGilio Solorio CampoS

14° CARLoS ARELLAno HoBELSBERgER



XXX

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAJo dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAJo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 13° Presidenta MARÍA dEL RoSARIo MotA CIEnFuEgoS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° JorGe raFael oliVera toro Y aloNSo

2° CaSimiro BarróN torreS

3° aliCia rodrÍGueZ CruZ 

4° VÍCtor erNeSto maldoNado lara

5° roBerto ruiZ martÍNeZ

6° marCo aNtoNio Bello SÁNCHeZ

7° elÍaS ÁlVareZ torreS

8° SalVador CaStro ZaValeta

9° emilio GoNZÁleZ SaNtaNder

10° riCardo CaStillo muÑoZ

11° ÁNGel poNCe peÑa

12° Felipe eduardo aGuilar roSete

13° MARÍA dEL RoSARIo MotA CIEnFuEgoS

14° SerGio pallareS Y lara

15° JuaN maNuel alCÁNtara moreNo

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA, ESPECIALIZAdo  
En CoMPEtEnCIA EConÓMICA, RAdIodIFuSIÓn Y tELECoMunICACIonES 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 2° Presidente F. JAVIER MIJAngoS nAVARRo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° JeaN Claude aNdre troN petit

1° -----------------------------------------------

1° óSCar GramÁN CeNdeJaS GleaSoN

2° arturo iturBe riVaS

2° adriaNa letiCia CampuZaNo GalleGoS

2° F. JAVIER MIJAngoS nAVARRo



XXXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEgundo CIRCuIto, Con RESIdEnCIAS En toLuCA, 
nAuCALPAn dE JuÁREZ Y CIudAd nEZAHuALCÓYotL, EStAdo dE MéXICo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS Y SIn ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 2° Presidente
tBJo. JoSé LuIS guZMÁn BARRERA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA PEnAL 

toluca

1° mauriCio torreS martÍNeZ

2° óSCar eSpÍNoSa durÁN

3° SeliNa HaidÉ aVaNte JuÁreZ

4° olGa marÍa JoSeFiNa oJeda arellaNo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA AdMInIStRAtIVA 

naucalpan

1° JaCoB troNCoSo ÁVila

2° tito CoNtreraS paStraNa

3° SalVador GoNZÁleZ Baltierra

4° GuillermiNa CoutiÑo mata 

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA CIVIL 

toluca

1° dióGeNeS CruZ FiGueroa

2° JoSÉ aNtoNio rodrÍGueZ rodrÍGueZ

3° Felipe alFredo FueNteS Barrera

4° FerNaNdo SÁNCHeZ CalderóN

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA dE tRABAJo 

toluca
1° aleJaNdro SoSa ortiZ

2° JoSé LuIS guZMÁn BARRERA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES SIn ESPECIALIZAR Cd.nEZAHuALCÓYotL

nezahual
cóyotl

1° JorGe arturo SÁNCHeZ JimÉNeZ

2° SoNia roJaS CaStro



XXXII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En JALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 1° Presidente JoSé FéLIX dÁVALoS dÁVALoS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° JoSé FéLIX dÁVALoS dÁVALoS

2° óSCar VÁZQueZ marÍN

3° mario alBerto FloreS GarCÍa

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En JALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 2° Presidente EnRIQuE RodRÍguEZ oLMEdo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° Jaime CriSaNto ramoS CarreóN

2° EnRIQuE RodRÍguEZ oLMEdo

3° JoSÉ maNuel moJiCa HerNÁNdeZ

4° FroYlÁN BorGeS araNda

5° JorGe HÉCtor CortÉS ortiZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En JALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 5° Presidente EduARdo FRAnCISCo nÚÑEZ gAYtÁn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° martHa letiCia muro arellaNo

2° VÍCtor maNuel FloreS JimÉNeZ

3° GuStaVo alCaraZ NÚÑeZ

4° CarloS maNuel BautiSta Soto

5° EduARdo FRAnCISCo nÚÑEZ gAYtÁn



XXXIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAJo dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En JALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS En MAtERIA dE tRABAJo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 1° Presidente ARtuRo CEdILLo oRoZCo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° ARtuRo CEdILLo oRoZCo

2° aNtoNio ValdiVia HerNÁNdeZ

3° rodolFo CaStro leóN

4° armaNdo erNeSto pÉreZ Hurtado

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 1° Presidente RAMÓn oJEdA HARo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  JuaN maNuel rodrÍGueZ GÁmeZ

1° JoSÉ HeriBerto pÉreZ GarCÍa

1° RAMÓn oJEdA HARo

2° FeliSa dÍaZ ordaZ Vera

2° JoSÉ roBerto CaNtÚ treViÑo

2° -----------------------------------------------



XXXIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 3° Presidente JoRgE MEZA PéREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  SerGio JaVier CoSS ramoS

2° luiS alFoNSo HerNÁNdeZ NÚÑeZ

3° JoRgE MEZA PéREZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 2° Presidente MARtÍn ALEJAndRo CAÑIZALES ESPARZA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  J. reFuGio orteGa marÍN

2° MARtÍn ALEJAndRo CAÑIZALES ESPARZA

3° pedro paBlo HerNÁNdeZ loBato

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAJo dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAJo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 4° Presidente VÍCtoR PEdRo nAVARRo ZÁRAtE

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  JoSÉ de JeSÚS orteGa de la peÑa

2° aleJaNdro alBerto alBoreS CaStaÑóN

3° marÍa iSaBel GoNZÁleZ rodrÍGueZ

4° VÍCtoR PEdRo nAVARRo ZÁRAtE



XXXV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL QuInto CIRCuIto,
Con RESIdEnCIA En HERMoSILLo, SonoRA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Hermosillo 1° Presidenta
CIVIL Y tBJo. ARMIdA ELEnA RodRÍguEZ CELAYA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Hermosillo

1°
peNal Y 
admVa.

FraNCiSCo domÍNGueZ CaStelo

2°
peNal Y 
admVa.

FederiCo rodrÍGueZ CeliS

3°
peNal Y 
admVa.

JoSÉ maNuel BlaNCo QuiHuiS

1° CiVil Y tBJo. ARMIdA ELEnA RodRÍguEZ CELAYA

2° CiVil Y tBJo. HuGo GómeZ ÁVila

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente JoSé MAnuEL toRRES PéREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula 

1° JoSé MAnuEL toRRES PéREZ

2° JeSÚS raFael araGóN

3° liNo CamaCHo FueNteS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente JoRgE HIguERA CoRonA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° JoRgE HIguERA CoRonA

2° JoSÉ YBraÍN HerNÁNdeZ lima

3° maNuel roJaS FoNSeCa



XXXVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

2° marÍa eliSa teJada HerNÁNdeZ

3° tereSa muNGuÍa SÁNCHeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAJo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente SAMuEL ALVARAdo ECHAVARRÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° ----------------------------------------------------------

1° SAMuEL ALVARAdo ECHAVARRÍA

1° Gloria GarCÍa reYeS

2° FraNCiSCo eSteBaN GoNZÁleZ CHÁVeZ

2° emma HerliNda VillaGómeZ ordóÑeZ

2° miGuel meNdoZa moNteS



XXXVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SéPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En VERACRuZ

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 1° Presidenta
AdMVA. gRACIELA guAdALuPE ALEJo LunA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1°
peNal Y 

tBJo.
martÍN Soto ortiZ

2°
peNal Y 

tBJo.
aNtoNio Soto martÍNeZ

1° admVa. gRACIELA guAdALuPE ALEJo LunA

2° admVa. aNaStaCio martÍNeZ GarCÍa

Xalapa

3°
peNal Y 

tBJo.
martÍN JeSÚS GarCÍa moNroY

4°
peNal Y 

tBJo.
HÉCtor riVeroS CaraZa  

1° CiVil ClemeNte Gerardo oCHoa CaNtÚ

2° CiVil iSidro pedro alCÁNtara ValdÉS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL oCtAVo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CoAHuILA 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Saltillo
Presidente
AdMVA. Y 

CIVIL
FERnAndo EStRAdA VÁSQuEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

torreón

1°
peNal Y 
admVa.

eNriQue CHÁVeZ peÑaloZa

2°
peNal Y 
admVa.

pedro FerNaNdo reYeS ColÍN  

1° CiVil Y tBJo. arCelia de la CruZ luGo

2° CiVil Y tBJo. FerNaNdo oCtaVio Villarreal delGado

Saltillo

peNal Y tBJo. SaNtiaGo Gallardo lerma

admVa. Y 
CiVil

FERnAndo EStRAdA VÁSQuEZ



XXXVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL noVEno 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn LuIS PotoSÍ 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

S.L.P. 1° Presidente CARLoS CHoWELL ZEPEdA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

S.L.P.

1° CARLoS CHoWELL ZEPEdA

2° eNriQue alBerto durÁN martÍNeZ

3° dalila Quero JuÁreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL déCIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tABASCo 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Villahermosa Presidente
CIVIL Y tBJo.

RoBERto ALEJAndRo nAVARRo 
SuÁREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Villahermosa

peNal Y tBJo. JoSeFiNa del CarmeN mora doraNteS

admVa. Y tBJo. edGar HumBerto muÑoZ GraJaleS

CiVil Y tBJo.
RoBERto ALEJAndRo nAVARRo 
SuÁREZ

Coatzacoalcos roSa iliaNa NorieGa pÉreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoPRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MoRELIA, MICHoACÁn 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Morelia 1°
Presidente
AdMVA. Y 

tBJo.
VÍCtoRIno RoJAS RIVERA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Morelia

peNal. CarloS alBerto Zerpa durÁN

1° admVa. Y tBJo. VÍCtoRIno RoJAS RIVERA

2° admVa. Y tBJo. FerNaNdo lópeZ toVar

1° CiVil patriCia mÚJiCa lópeZ

2° CiVil Guillermo eSparZa alFaro



XXXIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MAZAtLÁn, SInALoA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mazatlán 2° Presidente JoSé ELIAS gALLEgoS BEnÍtEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mazatlán

1° admVa. mario GaliNdo ariZmeNdi

1° admVa. miGuel ÁNGel rodrÍGueZ torreS

1° admVa. -----------------------------------------------

2° admVa. JoSé ELIAS gALLEgoS BEnÍtEZ

2° admVa. JeSÚS eNriQue FloreS GoNZÁleZ

2° admVa. JorGe pÉreZ CeróN

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMotERCER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En oAXACA
tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

oaxaca
Presidente
tRBJo. Y 
AdMVA.

RoBERto gÓMEZ ARgÜELLo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

oaxaca

peNal Y 
admVa.

marCoS GarCÍa JoSÉ

CiVil Y 
admVa.

JorGe alBerto GoNZÁleZ ÁlVareZ

trBJo. Y 
admVa.

RoBERto gÓMEZ ARgÜELLo



XL

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MéRIdA, YuCAtÁn

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mérida
Presidente

tBJo. Y 
AdMVA.

PAuLIno LÓPEZ MILLÁn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mérida

peNal Y 
admVa.

luiSa GarCÍa romero

CiVil Y 
admVa.

GaBriel alFoNSo aYala QuiÑoNeS

tBJo. Y 
admVa.

PAuLIno LÓPEZ MILLÁn

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoQuInto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En BAJA CALIFoRnIA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mexicali 1° Presidenta ISABEL ILIAnA REYES MuÑIZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mexicali

1° ISABEL ILIAnA REYES MuÑIZ

2° Julio ramoS SalaS

3° Gerardo maNuel Villar CaStillo

4° SalVador tapia GarCÍa

5° iNoCeNCio del prado moraleS

6° JoSÉ miGuel truJillo SalCeda



XLI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAJuAto, guAnAJuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 1° Presidente VÍCtoR MAnuEL EStRAdA Jungo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° VÍCtoR MAnuEL EStRAdA Jungo

1° ----------------------------------------------------------

1° ariel alBerto roJaS CaBallero

2° arturo HerNÁNdeZ torreS

2° JoSÉ de JeSÚS QueSada SÁNCHeZ

2° JoSÉ Gerardo meNdoZa GutiÉrreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAJuAto, guAnAJuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente JuAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° JeSÚS ValeNCia peÑa

2° JuAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

3° JaVier poNS liCÉaGa
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IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAJuAto, guAnAJuAto
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAJo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente ÁngEL MICHEL SÁnCHEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° FraNCiSCo GoNZÁleZ CHÁVeZ

1° JoSÉ JuaN treJo orduÑa

1° GilBerto dÍaZ ortiZ

2° ÁngEL MICHEL SÁnCHEZ

2° ----------------------------------------------------------

2° CeleStiNo miraNda VÁZQueZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSéPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CHIHuAHuA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Chihuahua 2°
Presidente
PEnAL Y 
AdMVA.

ÁngEL gREgoRIo VÁZQuEZ gonZÁLEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Chihuahua

1°
peNal Y 
admVa.

JoSÉ martÍN HerNÁNdeZ SimeNtal

2° peNal Y 
admVa.

ÁngEL gREgoRIo VÁZQuEZ gonZÁLEZ

1° CiVil Y tBJo. maNuel armaNdo JuÁreZ moraleS

2° CiVil Y tBJo. CarloS CarmoNa GraCia

3° CiVil Y tBJo. luiS iGNaCio roSaS GoNZÁleZ

Juárez JuaN GaBriel SÁNCHeZ iriarte



XLIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCtAVo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CuERnAVACA, MoRELoS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cuernavaca 2° Presidente nICoLÁS nAZAR SEVILLA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cuernavaca

1° marÍa euGeNia olaSCuaGa GarCÍa

2° nICoLÁS nAZAR SEVILLA

3° Guillermo del CaStillo VÉleZ

4° Gerardo dÁVila GaoNa

5° riCardo domÍNGueZ Carrillo

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMonoVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CIudAd VICtoRIA, tAMAuLIPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Reynosa 2° Presidente JuAn PABLo HERnÁndEZ gARZA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cd. Victoria

1°
peNal Y 

tBJo.
martÍN ÁNGel ruBio padilla

2°
peNal Y 

tBJo.
olGa iliaNa SaldaÑa durÁN

1°
admVa. Y 

CiVil
eduardo iVÁN ortiZ GorBea

2°
admVa. Y 

CiVil
Guillermo Cuautle VarGaS

Reynosa
1° CarloS miGuel GarCÍa treViÑo

2° JuAn PABLo HERnÁndEZ gARZA
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IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgéSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tuXtLA gutIéRREZ, CHIAPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tuxtla gtz. 2° Presidente LuIS ARtuRo PALACIo ZuRItA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tuxtla gtz.

1° miGuel moreNo CamaCHo

2° LuIS ARtuRo PALACIo ZuRItA

3° J. martÍN raNGel CerVaNteS

4° HÉCtor martÍN ruiZ palma

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgéSIMo PRIMER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guERRERo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Acapulco 2°
Presidente
PEnAL Y 
AdMVA.

MARtInIAno BAutIStA ESPInoZA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Acapulco

1°
peNal Y 
admVa.

JorGe CarreóN Hurtado

2° peNal Y 
admVa.

MARtInIAno BAutIStA ESPInoZA

Chilpancingo
1° CiVil Y tBJo. FerNaNdo rodrÍGueZ eSCÁrCeGa

2° CiVil Y tBJo. JoSÉ moraleS CoNtreraS

3° CiVil Y tBJo. JeróNimo JoSÉ martÍNeZ martÍNeZ



XLV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgéSIMo SEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL EStAdo dE QuERétARo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Querétaro 2° Presidente MARIo ALBERto AdAME nAVA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Querétaro

1° marÍa del CarmeN SÁNCHeZ HidalGo

2° MARIo ALBERto AdAME nAVA

3° ramiro rodrÍGueZ pÉreZ

4° CarloS HerNÁNdeZ GarCÍa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgéSIMo CuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tEPIC, nAYARIt

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tepic 2° Presidente gERMÁn MARtÍnEZ CISnERoS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tepic

1° ramóN mediNa de la torre

1° pedro CipreS SaliNaS

1° iVÁN BeNiGNo larioS VelÁZQueZ

2° ----------------------------------------------------------

2° gERMÁn MARtÍnEZ CISnERoS

2° HuGo aleJaNdro BermÚdeZ maNriQue

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgéSIMo SéPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CAnCÚn, QuIntAnA Roo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cancún 2° Presidente LuIS MAnuEL VERA SoSA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cancún

1° raFael martÍN oCampo piZaNo

2° LuIS MAnuEL VERA SoSA  

3° liVia liZBetH larumBe radilla



XLVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgéSIMo noVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PACHuCA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Pachuca 1° Presidente AnIBAL LAFRAguA ContRERAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Pachuca

1° AnIBAL LAFRAguA ContRERAS

1° ----------------------------------------------------------

1° elSa HerNÁNdeZ VilleGaS

2° miGuel VÉleZ martÍNeZ

2° Guillermo arturo medel GarCÍa

2° JoSÉ Guadalupe SÁNCHeZ GoNZÁleZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL tRIgéSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En AguASCALIEntES

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Aguascalientes 1° Presidente JoSé LuIS RodRÍguEZ SAntILLÁn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Aguascalientes

1° JoSé LuIS RodRÍguEZ SAntILLÁn

1° miGuel ÁNGel alVarado SerVÍN

1° SilVerio rodrÍGueZ Carrillo

2° ÁlVaro oValle ÁlVareZ 

2° luCila CaStelÁN rueda

2° eSteBaN ÁlVareZ troNCoSo



XLVII

DIRECTORIO DE MAGISTRADOS DE
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. luis Núñez Sandoval
mgdo. Juan José olvera lópez
mgdo. José luis Villa Jiménez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. rosa Guadalupe malvina Carmona roig
mgdo. alejandro Gómez Sánchez
mgda. irma rivero ortiz de alcántara

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. ricardo ojeda Bohórquez
mgdo. Humberto manuel román Franco

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia díaz de león d’Hers
mgda. olga estrever escamilla
mgdo. Héctor lara González
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Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. Silvia Carrasco Corona
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
mgdo. Horacio armando Hernández orozco

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández
mgda. maría elena leguízamo Ferrer
mgdo. tereso ramos Hernández

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez
mgdo. Carlos Hugo luna ramos
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. taissia Cruz parcero
mgdo. José pablo pérez Villalba
mgdo. Carlos enrique rueda dávila

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel aguilar lópez
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez
mgda. emma meza Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
mgdo. Carlos ronzon Sevilla
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Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela Güitrón
mgdo. Gaspar paulín Carmona

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel
mgdo. osmar armando Cruz Quiroz
mgdo. Jorge ojeda Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Salvador mondragón reyes
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge antonio Cruz ramos
mgdo. pablo domínguez peregrina
mgda. maría elena rosas lópez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. alfredo enrique Báez lópez
mgda. Clementina Flores Suárez
mgda. emma margarita Guerrero osio

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Francisco García Sandoval
mgdo. ricardo olvera García



L

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista
mgda. ma. Gabriela rolón montaño
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría Simona ramos ruvalcaba
mgdo. Sergio urzúa Hernández

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo
mgda. martha llamile ortiz Brena
mgdo. Homero Fernando reed ornelas

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio montoya García
mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz
mgda. Guadalupe ramírez Chávez

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén
mgdo. arturo César morales ramírez
mgdo. eugenio reyes Contreras

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez
mgdo. rolando González licona
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo



LI

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría alejandra de león González
mgdo. urbano martínez Hernández
mgda. Norma lucía piña Hernández

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Cárlock Sánchez
mgdo. david delgadillo Guerrero
mgdo. Carlos alfredo Soto Villaseñor

décimo Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Carlos amado Yáñez
mgdo. ernesto martínez andreu
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias

décimo Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles
mgda. luz maría díaz Barriga
mgda. amanda roberta García González

décimo octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa
mgdo. Juan Carlos Cruz razo
mgda. adriana escorza Carranza

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, Radiodifusión 
y telecomunicaciones

mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason
mgdo. patricio González-loyola pérez
 (a partir del 1o. de diciembre de 2014)
mgdo. Jean Claude tron petit



LII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, Radiodifusión 
y telecomunicaciones

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos
mgdo. arturo iturbe rivas
mgdo. Filiberto Javier mijangos Navarro

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez
mgdo. daniel patiño pereznegrón
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Neófito lópez ramos
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno
mgdo. José leonel Castillo González
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger
mgda. maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda
mgdo. eliseo puga Cervantes



LIII

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. ismael Hernández Flores
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. adalberto eduardo Herrera González
mgdo. roberto ramírez ruiz
mgdo. marco polo rosas Baqueiro

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
mgda. maría del refugio González tamayo
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores
mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
mgda. ana maría Serrano oseguera

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Víctor Hugo díaz arellano
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. indalfer infante Gonzales
mgdo. Fernando rangel ramírez



LIV

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez
mgdo. Wilfrido Castañón león
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Víctor manuel islas domínguez
mgdo. arturo ramírez Sánchez
mgdo. Virgilio a. Solorio Campos

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Carlos arellano Hobelsberger
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo
mgdo. alejandro Sánchez lópez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán
mgda. maría de lourdes Juárez Sierra
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres
mgdo. J. refugio Gallegos Baeza
mgda. elisa Jiménez aguilar

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José luis Caballero rodríguez
mgdo. Héctor arturo mercado lópez
mgda. alicia rodríguez Cruz



LV

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno
mgdo. Víctor ernesto maldonado lara
mgda. idalia peña Cristo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene
mgdo. roberto ruiz martínez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez
mgda. Carolina pichardo Blake
mgdo. Genaro rivera

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. elías Álvarez torres
mgdo. José Sánchez moyaho
mgdo. Jorge Villalpando Bravo

octavo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso
mgdo. Salvador Castro Zavaleta
mgdo. Jorge Farrera Villalobos

noveno tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía
mgdo. emilio González Santander
mgdo. ricardo rivas pérez
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décimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. ricardo Castillo muñoz
mgdo. Noé Herrera perea

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. aristeo martínez Cruz
mgdo. Ángel ponce peña
mgda. maría Soledad rodríguez González

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Felipe eduardo aguilar rosete
mgdo. Francisco Javier patiño pérez
mgdo. Benjamín Soto Sánchez

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña
mgdo. Héctor landa razo
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. maría edith Cervantes ortiz
mgda. rosa maría Galván Zárate
mgdo. Sergio pallares y lara

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno
mgdo. José Guerrero láscares
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez
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Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. César thomé González
mgdo. José manuel Villeda ayala
mgda. andrea Zambrana Castañeda

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. luis almazán Barrera
mgdo. José alberto arriaga Farías

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia
mgdo. mauricio torres martínez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. óscar espinosa durán
mgdo. José Nieves luna Castro
mgdo. andrés pérez lozano

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgda. Selina Haidé avante Juárez
mgdo. José merced pérez rodríguez
mgdo. José Valle Hernández
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Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano
mgdo. Humberto Venancio pineda

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez
mgda. Julia maría del Carmen García González
mgdo. Jacob troncoso Ávila

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. tito Contreras pastrana
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz
mgda. mónica alejandra Soto Bueno

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. irma leticia Flores díaz
mgdo. Salvador González Baltierra
mgdo. Hugo Guzmán lópez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Guillermina Coutiño mata
mgda. Yolanda islas Hernández



LIX

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa
mgdo. Jacinto Juárez rosas
mgdo. ricardo romero Vázquez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman
mgdo. Juan Carlos ortega Castro
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez
mgdo. isaías Zárate martínez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez
mgdo. José martínez Guzmán
mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. arturo García torres
mgdo. alejandro Sosa ortiz
mgdo. Willy earl Vega ramírez
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Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez
mgdo. José luis Guzmán Barrera
mgdo. enrique munguía padilla

Primer tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. daniel Horacio escudero Contreras
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez

Segundo tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgda. Sonia rojas Castro
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela
mgdo. erico torres miranda

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. isabel Cristina porras odriozola
mgdo. roberto rodríguez maldonado



LXI

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José Félix dávalos dávalos
mgdo. José Guadalupe Hernández torres
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José luis González
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón
mgdo. óscar Vázquez marín

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. mario alberto Flores García
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba
mgdo. adalberto maldonado trenado

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés
mgdo. Jaime Crisanto ramos Carreón

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica
mgdo. Filemón Haro Solís
mgdo. enrique rodríguez olmedo



LXII

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar
mgdo. José manuel mojica Hernández
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano
mgdo. Froylán Borges aranda
mgdo. roberto Charcas león

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz
mgdo. rené olvera Gamboa
mgdo. Juan José rosales Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez
mgdo. Carlos arturo González Zárate
mgda. martha leticia muro arellano

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gerardo domínguez
mgdo. Víctor manuel Flores Jiménez
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero



LXIII

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez
mgdo. arturo Barocio Villalobos
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra
mgdo. enrique dueñas Sarabia
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. arturo Cedillo orozco
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo
mgdo. José de Jesús rodríguez martínez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal
mgdo. Gabriel montes alcaraz
mgdo. antonio Valdivia Hernández



LXIV

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león
mgdo. Jesús de Ávila Huerta
mgdo. alejandro lópez Bravo

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez
mgdo. José de Jesús lópez arias
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. mario alberto domínguez trejo
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez
mgdo. óscar Naranjo ahumada

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Claudia mavel Curiel lópez
mgdo. moisés muñoz padilla
mgdo. Juan manuel rochín Guevara

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. rodolfo munguía rojas
mgdo. Francisco olmos avilés



LXV

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
mgda. Silvia rocío pérez alvarado
mgda. elba Sánchez pozos

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro
mgdo. José Heriberto pérez García
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño
mgda. Felisa díaz ordaz Vera

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente
mgdo. antonio Ceja ochoa
mgdo. Sergio Javier Coss ramos

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis alfonso Hernández Núñez
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro



LXVI

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros
mgdo. Jorge meza pérez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez
mgdo. J. refugio ortega marín
mgdo. arturo ramírez pérez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. agustín arroyo torres
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. pedro pablo Hernández lobato
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio García méndez
mgdo. alfredo Gómez molina
mgdo. José de Jesús ortega de la peña



LXVII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. alejandro alberto albores Castañón
mgdo. abraham Calderón díaz
mgdo. Guillermo Vázquez martínez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves
mgda. maría isabel González rodríguez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate
mgdo. José luis torres lagunas

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Francisco domínguez Castelo
mgdo. Juan manuel García Figueroa
mgdo. mario toraya

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez
mgdo. Federico rodríguez Celis
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez



LXVIII

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado
mgdo. Juan Carlos moreno lópez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgda. maría patricia aguilar alvarado
mgda. armida elena rodríguez Celaya

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil
mgdo. Hugo Gómez Ávila
mgdo. david Solís pérez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío
mgdo. José manuel torres pérez
mgdo. José manuel Vélez Barajas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José mario machorro Castillo
mgdo. arturo mejía ponce de león
mgdo. Jesús rafael aragón



LXIX

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. lino Camacho Fuentes
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano
mgdo. armando mata morales

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco Javier Cárdenas ramírez
mgdo. Jorge Higuera Corona
mgdo. José eduardo téllez espinoza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez
mgdo. José Ybraín Hernández lima
mgda. maría leonor pacheco Figueroa

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García
mgdo. miguel Ángel ramírez González
mgdo. manuel rojas Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido
mgda. rosa maría temblador Vidrio
mgdo. enrique Zayas roldán



LXX

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel
mgdo. raúl armando pallares Valdez
mgda. maría elisa tejada Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez
mgda. teresa munguía Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría
mgda. Gloria García reyes

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

puebla, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez
mgdo. miguel mendoza montes
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera
mgdo. roberto obando pérez
mgdo. rafael Quiroz Soria



LXXI

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles
mgdo. tarcicio obregón lemus
mgdo. lázaro Franco robles espinoza

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José luis moya Flores
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara
mgdo. luis manuel Villa Gutiérrez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido
mgdo. roberto alejo rebolledo Viveros
mgdo. martín Soto ortiz

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Juan Carlos moreno Correa
mgdo. antonio Soto martínez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado
mgdo. martín Jesús García monroy
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos



LXXII

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García
mgdo. Héctor riveros Caraza
mgdo. Jorge toss Capistrán

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna
mgdo. eliel e. Fitta García
mgdo. luis García Sedas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez
mgdo. José pérez troncoso

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú
mgdo. alfredo Sánchez Castelán
mgdo. José luis Vázquez Camacho

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés
mgdo. José manuel de alba de alba
mgdo. ezequiel Neri osorio



LXXIII

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgda. maría Cristina pardo Vizcaíno
mgdo. agustín romero montalvo
mgda. Sofía Virgen avendaño

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino
mgdo. roberto Castillo Garrido
mgda. maría elena Suárez préstamo

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero
mgdo. octavio Bolaños Valadez
mgdo. enrique Chávez peñaloza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín
mgdo. alfonso Soto martínez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Santiago Gallardo lerma
mgdo. José Javier martínez Vega



LXXIV

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. daniel Cabello González
mgdo. Fernando estrada Vásquez
mgdo. Guillermo loreto martínez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. rené Silva de los Santos
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgda. angelina espino Zapata
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona
mgdo. Víctor antonio pescador Cano

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo
mgdo. Sergio ibarra Valencia
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez



LXXV

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Gerardo octavio García ramos
mgdo. edgar Gaytán Galván
mgdo. roberto rodríguez Soto

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico
mgdo. ricardo alejandro González Salazar
mgdo. Carlos alberto lópez del río

Primer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear
mgdo. Carlos l. Chowell Zepeda
mgdo. José luis Sierra lópez

Segundo tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez
mgda. Juana maría meza lópez
mgdo. pedro elías Soto lara

tercer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García
mgdo. José Ángel Hernández Huizar
mgda. dalila Quero Juárez



LXXVI

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Salvador Fernández león
mgda. Josefina del Carmen mora dorantes
mgda. laura Serrano alderete

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. J. Jesús Gutiérrez legorreta
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez
mgda. Julia ramírez alvarado
mgdo. andrés Sánchez Bernal

tribunal Colegiado 
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. david Napoleón Guerrero espriu
mgdo. manuel Juárez molina
mgda. rosa iliana Noriega pérez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgda. mirza estela Be Herrera
mgdo. Vicente mariche de la Garza
mgdo. lorenzo palma Hidalgo



LXXVII

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. José encarnación aguilar moya
mgdo. José luis Gómez martínez
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. omar liévanos ruiz
mgdo. Gilberto romero Guzmán
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Víctorino rojas rivera
mgdo. Hugo Sahuer Hernández

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza
mgdo. óscar Hernández peraza
mgdo. Fernando lópez tovar

tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro
mgda. martha Cruz González
mgda. patricia mújica lópez



LXXVIII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria
mgdo. Guillermo esparza alfaro
mgdo. Juan García orozco

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

morelia, mich.
mgdo. moisés duarte Briz
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez
mgdo. martín Guerrero aguilar
mgdo. alfredo lópez Cruz

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa 

del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. mario Galindo arizmendi
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres

Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Jesús enrique Flores González
mgdo. José elías Gallegos Benítez
mgdo. Jorge pérez Cerón



LXXIX

tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgda. Gabriela esperanza alquicira Sánchez
mgda. ramona manuela Campos Sauceda
mgdo. Gabriel Fernández martínez

tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. mario pedroza Carbajal
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. pedro Gámiz Suárez
mgdo. Gabriela Guadalupe Huízar Flores
mgdo. marco antonio peña Sanabria

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. José manuel Quintero montes
mgdo. Jaime uriel torres Hernández
mgdo. miguel Ángel Velarde ramírez

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. ricardo Guevara Jiménez
mgdo. Guillermo erik Silva González



LXXX

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

los mochis, Sin.
mgdo. edmundo adame pérez
mgdo. José daniel Nogueira ruiz

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. rodolfo alberto Bandala Ávila
mgdo. marcos García José

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. roberto meixueiro Hernández
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano
mgdo. roberto Gómez argüello
mgdo. Jorge Valencia méndez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García



LXXXI

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones
mgdo. luis armando Cortés escalante
mgda. elvira Concepción pasos magaña

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre
mgda. raquel Flores García
mgdo. paulino lópez millán

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la octava Región

mérida, Yuc.
mgdo. José atanacio alpuche marrufo
mgdo. Gonzalo eolo durán molina
mgda. mayra González Solís

Primer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. irineo lizárraga Velarde
mgda. isabel iliana reyes muñiz
mgdo. Jorge Salazar Cadena

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Julio ramos Salas
mgdo. antonio rebollo torres
mgdo. Jaime ruiz rubio



LXXXII

tercer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. maría del Carmen torres medina
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José luis delgado Gaytán
mgda. martha Gabriela Sánchez alonso
mgdo. Salvador tapia García

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Faustino Cervantes león
mgdo. inosencio del prado morales
mgdo. Gabriel alejandro Zúñiga romero

Sexto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José Ávalos Cota
mgdo. Humberto Suárez Camacho
mgdo. José miguel trujillo Salceda

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar
mgdo. roberto Hoyos aponte
mgdo. Jorge luis mejía perea



LXXXIII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo
mgdo. ariel alberto rojas Caballero

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. arturo Hernández torres
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José Jorge lópez Campos
mgdo. Juan Solórzano Zavala
mgdo. Jesús Valencia peña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías
mgdo. Francisco martínez Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Javier pons liceaga
mgdo. José Guillermo Zárate Granados

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz
mgdo. Francisco González Chávez
mgdo. José Juan trejo orduña



LXXXIV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Ángel michel Sánchez
mgdo. Celestino miranda Vázquez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental
mgda. martha olivia tello acuña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. marco antonio rivera Corella
mgdo. José octavio rodarte ibarra
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez
mgdo. manuel armando Juárez morales
mgdo. Gerardo torres García

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Carlos Carmona Gracia
mgdo. Cuauhtémoc Cuéllar de luna
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón



LXXXV

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales
mgdo. luis ignacio rosas González

tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. Juan Gabriel Sánchez iriarte
mgda. maría teresa Zambrano Calero

Primer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas
mgda. maría eugenia olascuaga García
mgdo. Francisco paniagua amézquita

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. enrique magaña díaz
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla
mgdo. ricardo ramírez alvarado

tercer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
mgda. ana luisa mendoza Vázquez
mgdo. alejandro roldán Velázquez



LXXXVI

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Gerardo dávila Gaona
mgdo. Juan José Franco luna
mgdo. José Ángel máttar oliva

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro alfaro rivera
mgdo. ricardo domínguez Carrillo
mgdo. Justino Gallegos escobar

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. rigoberto Baca lópez
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar
mgdo. everardo orbe de la o

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan moreno miramontes
mgda. irma rodríguez Franco
mgdo. raymundo Veloz Segura

noveno tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro Javier Hernández loera
mgdo. luis Vega ramírez



LXXXVII

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. manuel Bárcena Villanueva
mgdo. martín Ángel rubio padilla

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. abel anaya García
mgda. olga iliana Saldaña durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. Graciela margarita landa durán
mgdo. eduardo iván ortiz Gorbea
mgdo. enrique Villanueva Chávez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de león
mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
mgda. Carla isselin talavera

Primer tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González
mgdo. Héctor Gálvez tánchez
mgdo. Carlos miguel García treviño



LXXXVIII

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Juan pablo Hernández Garza
mgdo. artemio Hernández González
mgdo. Fernando reza Saldaña

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. José luis legorreta Garibay
mgdo. miguel moreno Camacho
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez
mgdo. luis arturo palacio Zurita
mgdo. daniel Sánchez montalvo

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgda. irma Caudillo peña
mgdo. J. martín rangel Cervantes
mgda. Susana teresa Sánchez González

Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Jorge mason Cal y mayor
mgdo. pablo Quiñones rodríguez
mgdo. Héctor martín ruiz palma



LXXXIX

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Jorge Carreón Hurtado
mgdo. Gerardo dávila Gaona
mgda. Xóchitl Guido Guzmán

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. martiniano Bautista espinosa
mgdo. marco antonio Guzmán González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgda. edna lorena Hernández Granados
mgdo. Fernando rodríguez escárcega

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis García Vasco
mgdo. José morales Contreras

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis arroyo alcántar
mgdo. amado lópez morales
mgdo. Jerónimo José martínez martínez



XC

tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgda. eva elena martínez de la Vega
mgdo. Gustavo roque leyva

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mauricio Barajas Villa
mgda. alma rosa díaz mora

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava
mgdo. Jorge mario montellano díaz
mgdo. Germán tena Campero

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. maría del pilar Núñez González
mgdo. ramiro rodríguez pérez
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo

Curto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hernández García
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas
mgdo. José luis mendoza pérez



XCI

tribunal Colegiado 
del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. manuel Cano máynez
mgdo. óscar mauricio maycott morales
mgdo. Ángel rodríguez maldonado

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. José manuel Quistián espericueta
mgdo. Serafín Salazar Jiménez

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. pedro Ciprés Salinas
mgdo. iván Benigno larios Velázquez
mgdo. ramón medina de la torre

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique
mgdo. Germán martínez Cisneros



XCII

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández
mgdo. Héctor Flores Guerrero
mgda. Susana magdalena González rodríguez

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. alejandro Gracia Gómez
mgdo. Francisco Javier rodríguez Huezo

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. rafael martín ocampo pizano
mgdo. Francisco miguel padilla Gómez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. Florida lópez Hernández
mgdo. luis manuel Vera Sosa
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. livia lizbeth larumbe radilla
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya



XCIII

tribunal Colegiado 
del Vigésimo octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgda. edith encarnación alarcón meixueiro
mgdo. octavio Chávez lópez
mgdo. othón manuel ríos Flores

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgda. elsa Hernández Villegas
mgdo. aníbal lafragua Contreras

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Guillermo arturo medel García
mgdo. José Guadalupe Sánchez González
mgdo. miguel Vélez martínez

Primer tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. miguel Ángel alvarado Servín
mgdo. Silverio rodríguez Carrillo
mgdo. José luis rodríguez Santillán

Segundo tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. esteban Álvarez troncoso
mgda. lucila Castelán rueda
mgdo. Álvaro ovalle Álvarez



XCIV

tribunal Colegiado 
del trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
mgdo. david alberto Barredo Villanueva
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes
mgdo. Jesús ortiz Cortez

tribunal Colegiado 
del trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
mgdo. José david Cisneros alcaraz
mgdo. Salvador murguía munguía
mgda. rosa elena rivera Barbosa



XCV

CamBioS Y NueVaS adSCripCioNeS

Juzgados de distrito en el distrito Federal

Juzgado Séptimo de distrito  de Amparo 
en Materia Penal

Juez martha estrever escamilla
 (a partir del 1o. de diciembre de 2014)

Juzgado décimo de distrito  de Amparo 
en Materia Penal

Juez Fabricio Fabio Villegas estudillo
 (a partir del 1o. de diciembre de 2014)

Juzgado Cuarto de distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez elisa macrina Álvarez Castro
 (a partir del 1o. de diciembre de 2014)

Juzgado décimo de distrito 
en Materia Civil

Juez rómulo amadeo Figueroa Salmorán
 (a partir del 1o. de diciembre de 2014)



XCVI

Juzgados de distrito Foráneos

Juzgado Cuarto de distrito 
en Materia de Amparo y Juicios Civiles Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
Juez Juan Carlos ramírez Gómora
 (a partir del 16 de diciembre de 2014)

Juzgado décimo tercero de distrito 
en el Estado de México  del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
Juez alberto emilio Carmona
 (a partir del 1o. de diciembre de 2014)

Juzgado Primero de distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Jesús terríquez Basulto
 (a partir del 1o. de diciembre de 2014)

Juzgado Séptimo de distrito 
en Materias Administrativa y de trabajo 

en el Estado de Jalisco del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez david pérez Chávez
 (a partir del 1o. de diciembre de 2014)

Juzgado noveno de distrito
de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco

del tercer Circuito

puente Grande, Jal.
Juez Germán ramírez luquín
 (a partir del 1o. de diciembre de 2014)



XCVII

Juzgado Séptimo de distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Cd. obregón, Son.
Juez maría del rosario alcántar trujillo
 (a partir del 1o. de diciembre de 2014)

Juzgado octavo de distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Cd. obregón, Son.
Juez araceli trinidad delgado 
 (a partir del 3 de diciembre de 2014)

Juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Coahuila del octavo Circuito

torreón, Coah.
Juez Fernando issac ibarra Gómez

Juzgado Primero de distrito 
en el Estado de San Luis Potosí del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
Juez erubiel ernesto Gutiérrez Castillo
 (a partir del 1o. de diciembre de 2014)

Juzgado Primero de distrito 
en el Estado de Sinaloa del décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
Juez martín Ángel Gamboa Banda
 (a partir del 1o. de diciembre de 2014)

Juzgado Primero de distrito 
en el Estado de oaxaca del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
Juez miguel arroyo Herrera
 (a partir del 1o. de diciembre de 2014)



XCVIII

Juzgado octavo de distrito 
en el Estado de oaxaca del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
Juez luz idalia osorio rojas
 (a partir del 1o. de diciembre de 2014)

Juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de Yucatán del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
Juez miriam de Jesús Cámara patrón
 (a partir del 1o. de diciembre de 2014)

Juzgado Sexto de distrito 
en el Estado de guanajuato del décimo Sexto Circuito

Celaya, Gto.
Juez luciano Valadez pérez
 (a partir del 1o. de diciembre de 2014)

Juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Morelos del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
Juez Guillermo amaro Correa
 (a partir del 1o. de diciembre de 2014)

Juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Campeche del trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
Juez adrián Fernando Novelo pérez
 (a partir del 1o. de diciembre de 2014)



PRIMERA PARTE
PLENO

DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN





SECCIÓN PRIMERA
JURISPRUDENCIA





5

Subsección 2.
POR  CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AMPARo AdHESIVo Y ALEgAtoS. En EL Auto AdMISoRIo dE LA 
dEMAndA dEL JuICIo dE AMPARo dIRECto ES ConVEnIEntE 
QuE SE SEÑALE dE MAnERA EXPRESA LA PoSIBILIdAd QuE tIE
nEn LAS PARtES dE PRoMoVERLo o FoRMuLARLoS Y EL PLAZo 
PARA tAL EFECto. de la interpretación del artículo 181 de la ley de amparo, 
en relación con los numerales 1o. y 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que prevén el principio de interpretación más favorable a 
la persona y el derecho de acceso a la justicia, deriva que, para garantizar que 
en un solo juicio se resuelva acerca de la totalidad de las violaciones procesa-
les aducidas tanto por la quejosa, como por el promovente de la demanda de 
amparo adhesivo, y en aras de otorgar certeza respecto de las prerrogativas 
de cada una de las partes involucradas en el juicio de amparo directo, es con-
veniente señalar expresamente en el auto admisorio que éstas pueden formu-
lar alegatos o interponer amparo adhesivo y el plazo para tal efecto; sin embargo, 
es importante destacar que, en caso de que no se realice el señalamiento 
indicado, ello no afecta la validez del referido auto admisorio, ya que la preci-
sión en comento deriva de la propia ley de amparo. ahora, cuando se realice 
la notificación por lista del auto admisorio mencionado, se tendrá la certeza 
de que las partes conocen la prerrogativa con la que cuentan, y así lograr con-
centrar en un mismo juicio el análisis de todas las posibles violaciones habidas 
en un proceso, a fin de resolver conjuntamente sobre ellas y evitar dilaciones 
innecesarias. además, la notificación del acuerdo admisorio de la demanda 
de amparo al tercero interesado en el juicio debe efectuarse por medio de 
lista, porque no es la primera notificación, ya que ésta la constituye la diversa 
que realiza la autoridad responsable para emplazarlo al juicio de amparo, de 
acuerdo con el artículo 178, fracción ii, de la ley de la materia.

P./J. 62/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 55/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
décimo primero en materia Civil del primer Circuito y primero en materia Civil del 
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Séptimo Circuito. 13 de octubre de 2014. unanimidad de nueve votos de los minis-
tros José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco 
González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis 
maría aguilar morales, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez 
dayán y Juan N. Silva meza. ausentes: alfredo Gutiérrez ortiz mena y Sergio a. Valls 
Hernández. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: laura montes lópez.

tesis y/o criterios contendientes:
 
tesis i.11o.C.4 K (10a.), de título y subtítulo: "demaNda de amparo direCto. el pre-

SideNte del triBuNal ColeGiado de CirCuito, al admitirla, deBe maNdar 
NotiFiCar a laS parteS Y HaCerleS SaBer eXpreSameNte Que CueNtaN 
CoN el plaZo de QuiNCe dÍaS para Formular aleGaCioNeS o promoVer 
amparo adHeSiVo (iNterpretaCióN del artÍCulo 181 de la leY de la ma-
teria, ViGeNte a partir del treS de aBril de doS mil treCe).", aprobada por 
el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, 
tomo iV, enero de 2014, página 3043; tesis i.11o.C.5 K (10a.), de rubro: "auto de 
admiSióN de la demaNda de amparo direCto. el preSideNte del triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito deBe maNdar NotiFiCar a laS parteS Y HaCer-
leS SaBer eXpreSameNte Que CueNtaN CoN el plaZo de QuiNCe dÍaS 
para Formular aleGaCioNeS o promoVer amparo adHeSiVo (iNterpre-
taCióN del artÍCulo 181 de la leY de amparo, ViGeNte a partir del treS 
de aBril de doS mil treCe).", aprobada por el décimo primer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 2, julio de 2013, página 1322, y el 
sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, 
al resolver el recurso de reclamación 3/2014.

el tribunal pleno, el primero de diciembre en curso, aprobó, con el número 62/2014 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a primero de diciem-
bre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

ConSEJoS dE LA JudICAtuRA LoCALES. no Son SuPERIoRES 
JERÁRQuICoS dE LoS ÓRgAnoS JuRISdICCIonALES QuE IntE
gRAn A LoS PodERES JudICIALES dE LAS EntIdAdES FEdERA
tIVAS PARA EFECtoS dEL CuMPLIMIEnto dE LAS SEntEnCIAS 
dE AMPARo (IntERPREtACIÓn dE LoS ARtÍCuLoS 192 Y 194 dE 
LA LEY dE AMPARo). en aquellas entidades federativas en las que se haya 
establecido un órgano de administración del aparato judicial, éste deberá 
responder a la naturaleza prevista en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos para el Consejo de la Judicatura Federal. así, la conforma-
ción de Consejos de la Judicatura en los estados es de servicio administrativo 



7PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

a la función jurisdiccional, debido a lo cual, aquéllos no pueden controlar o 
invadir la esfera jurisdiccional de los órganos que administran, por lo que 
dicha función, bajo ningún concepto, puede estar subordinada a la adminis-
trativa, organizacional, disciplinaria o de cualquier otra naturaleza, que ejerzan 
esos Consejos, pues sus competencias, en materia de inspección y vigilancia 
sobre los juzgados y tribunales, únicamente pueden referirse al examen de lo 
necesario para conocer el funcionamiento del órgano judicial y el cumplimiento 
de los deberes del personal judicial, pero no, y a riesgo de violentar la inde-
pendencia judicial, pueden referirse a la interpretación y aplicación de las 
leyes por los juzgadores cuando administran justicia en su sentido más am-
plio, incluyendo el contenido, modo y forma del cumplimiento de una senten-
cia de un tribunal de amparo. por tanto, más allá de una relación de jerarquía, 
las funciones de dichos Consejos se encuentran dirigidas a salvaguardar la 
autonomía e independencia judiciales, de forma que los órganos jurisdiccio-
nales se enfoquen a la resolución de los asuntos sometidos a su considera-
ción, permitiendo que un órgano especializado se encargue de la administración 
necesaria para que la impartición de justicia se realice en los términos esta-
blecidos en el artículo 17 constitucional. en consecuencia, para efectos del 
cumplimiento de sentencias de amparo, los Consejos de la Judicatura locales 
no son superiores jerárquicos de los órganos jurisdiccionales que integran a 
los poderes Judiciales de los estados, pues acorde a su naturaleza adminis-
trativa, no encuadran dentro de los supuestos establecidos en el artículo 194 
de la ley de amparo, ya que no podrían: (i) ejercer poder o mando sobre órganos 
jurisdiccionales para que emitan una determinación para cumplir con una 
sentencia de amparo; y (ii) cumplir, por sí mismos, una sentencia de amparo 
dirigida a un órgano jurisdiccional, pues ello implicaría una invasión a su 
esfera competencial. por lo anterior, en el supuesto de que la autoridad res-
ponsable sea un órgano jurisdiccional de un poder Judicial local, la existencia 
de un Consejo de la Judicatura no actualiza el supuesto normativo contenido en 
el artículo 192 de la ley de amparo, consistente en que se requiera al superior 
jerárquico para cumplir una sentencia de amparo.

P./J. 63/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 57/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados ter-
cero en materia Civil del primer Circuito y Cuarto del Vigésimo Circuito. 6 de octubre de 
2014. unanimidad de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar 
morales, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva 
meza. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretario: Javier mijangos y González.
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tesis y/o criterios contendientes: 

tesis i.3o.C. J/8 (10a.), de título y subtítulo: "SeNteNCiaS de amparo. loS JueCeS Y 
maGiStradoS del triBuNal Superior de JuStiCia del diStrito Federal 
CareCeN de Superior JerÁrQuiCo a QuieN Formularle el reQuerimieNto 
para ordeNar Su CumplimieNto (iNterpretaCióN del artÍCulo 192 de la 
leY de amparo ViGeNte a partir del treS de aBril de doS mil treCe).", 
aprobada por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de enero de 2014 a las 
13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 2, tomo iV, enero de 2014, página 2894, y el sustentado por el Cuarto tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito, al resolver la queja 40/2013.

el tribunal pleno, el primero de diciembre en curso, aprobó, con el número 63/2014 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a primero de 
diciembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

JuRISPRudEnCIA dE LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE LA 
nACIÓn. no ES SuSCEPtIBLE dE SoMEtERSE A ContRoL dE 
ConStItuCIonALIdAd Y/o ConVEnCIonALIdAd EX OFFICIO 
PoR ÓRgAnoS JuRISdICCIonALES dE MEnoR JERARQuÍA. la obli-
gación de las autoridades jurisdiccionales contenida en los artículos 1o. y 133 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de realizar un 
control de constitucionalidad y/o convencionalidad ex officio en materia de 
derechos humanos y dar preferencia a los contenidos en la propia ley Suprema 
y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contra-
rio contenidas en cualquier norma inferior, no contempla a la jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, porque el artículo 94 
constitucional establece que será obligatoria para todos los órganos jurisdic-
cionales de conformidad con lo que disponga la ley y, en este caso, la ley de 
amparo así lo indica tanto en la abrogada como en el artículo 217 de la vigente; 
de ahí que no privan las mismas razones que se toman en cuenta para inapli-
car una disposición emitida por el legislador cuando viola derechos humanos 
de fuente constitucional o convencional. Cabe precisar que en los casos en 
los que se pudiera advertir que una jurisprudencia del alto tribunal desatiende 
o contradice un derecho humano, cualquiera que sea su origen, existen los 
medios legales para que se subsane ese aspecto. en conclusión, aun partiendo 
del nuevo modelo de interpretación constitucional, no es posible determinar 
que la jurisprudencia del máximo tribunal del país pueda ser objeto de la 
decisión de un órgano de menor grado que tienda a inaplicarla, como resul-
tado del ejercicio de control de convencionalidad ex officio, porque permitirlo 
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daría como resultado que perdiera su carácter de obligatoria, ocasionando 
falta de certeza y seguridad jurídica.

P./J. 64/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 299/2013. entre las sustentadas por el octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco, y el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito. 14 de octubre de 2014. 
mayoría de siete votos de los ministros margarita Beatriz luna ramos, José Fer-
nando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo 
rebolledo, luis maría aguilar morales, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
alberto pérez dayán; arturo Zaldívar lelo de larrea votó contra consideraciones; 
votaron en contra: José ramón Cossío díaz y Juan N. Silva meza. ausentes: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y Sergio a. Valls Hernández. ponente: Jorge mario pardo rebo-
lledo. Secretario: alfonso Francisco trenado ríos.

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la ter-
cera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el amparo directo 
122/2013, y el diverso sustentado por el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Cir-
cuito, al resolver el amparo directo 210/2013.

el tribunal pleno, el primero de diciembre en curso, aprobó, con el número 64/2014 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a primero de 
diciembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 5.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVerSiaS CoNSti-
tuCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad 
Que CoNtieNeN CriterioS ViNCulatorioS, eN tÉrmi -
NoS del artÍCulo 43 de la leY reGlameNtaria de 
laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS Y, eN Su CaSo, laS teSiS reSpeCtiVaS 

CoALICIonES. EL ARtÍCuLo 87, PÁRRAFo 13, dE LA LEY gEnERAL 
dE PARtIdoS PoLÍtICoS, En LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE In
dICA "Y SIn QuE PuEdAn SER toMAdoS En CuEntA PARA LA 
ASIgnACIÓn dE REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL u otRAS 
PRERRogAtIVAS", ES InConStItuCIonAL. Conforme a los artículos 
54 y 56 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, todo 
partido político que acredite su participación con candidatos a diputados por 
mayoría relativa en por lo menos doscientos distritos uninominales y obtenga 
el tres por ciento del total de la votación válida emitida para las listas regiona-
les de las circunscripciones plurinominales, tiene derecho a que le sean asig-
nados diputados según el principio de representación proporcional de acuerdo 
con su votación nacional emitida; asimismo, treinta y dos de los ciento vein-
tiocho senadores que no sean electos por los principios de mayoría relativa y 
primera minoría deben ser electos por el principio de representación propor-
cional, mediante el sistema de listas votadas en una sola circunscripción plu-
rinominal nacional. en ese sentido, resulta injustificado que el artículo 87, 
párrafo 13, de la ley General de partidos políticos establezca no tomar en 
cuenta los votos válidamente emitidos en favor de dos o más partidos coali-
gados marcados en las boletas electorales para efectos de asignación de 
representación proporcional, pues esto implicaría que la conformación de las 
Cámaras del Congreso de la unión no reflejara realmente la voluntad de los elec-
tores manifestada en las urnas, lo que incide negativamente en aspectos de 
representatividad al interior del órgano legislativo, lo que a su vez operaría en 
favor de partidos no coaligados, al concentrarse en ellos una representación 
política que no les corresponde, lo cual se traduciría en una sobrerrepresen-
tación de éstos en detrimento de partidos coaligados, generada por condicio-
nes de inequidad que otorgan efectos diversos al voto ciudadano en uno y 
otro caso; además, se limita injustificadamente el efecto total del sufragio, 
puesto que únicamente se permite su cómputo para efectos de la elección de 
legisladores por el principio de mayoría relativa, pero no para la elección por 
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el principio de representación proporcional, lo cual violenta el postulado cons-
titucional de que todo voto, ya sea en su forma activa o pasiva, debe ser con-
siderado de manera igualitaria. por otra parte, el citado precepto legal, en la 
porción normativa relativa, también resulta violatorio del artículo 41, bases ii 
y iii, de la ley Fundamental, el cual establece el otorgamiento de prerrogati-
vas a los partidos políticos en materia de financiamiento público y acceso a 
medios de comunicación social, pues dicho otorgamiento depende, en una 
parte, del porcentaje de votos que los partidos hubiesen obtenido en la elección 
de diputados inmediata anterior, por lo que no tomar en cuenta para estos 
efectos los votos válidamente emitidos en favor de dos o más partidos coali-
gados, en términos del referido artículo 87, párrafo 13, limitaría injustificada-
mente el acceso de éstos a tales prerrogativas. en consecuencia, debe decla- 
rarse la invalidez del señalado precepto legal en la porción normativa que 
dice: "y sin que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de repre-
sentación proporcional u otras prerrogativas". 

P./J. 67/2014 (10a.)

acciones de inconstitucionalidad acumuladas 22/2014, 26/2014, 28/2014 y 30/2014. 
movimiento Ciudadano, partido del trabajo, partido de la revolución democrática 
y movimiento Ciudadano, respectivamente. 9 de septiembre de 2014. mayoría de 
nueve votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar 
lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votó en contra luis maría aguilar 
morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
Secretario: alfredo Villeda ayala. Secretarios encargados del considerando vigé-
simo sexto: maría Vianney amezcua Salazar y alejandro Cruz ramírez. 

el tribunal pleno, el primero de diciembre en curso, aprobó, con el número 67/2014 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a primero de 
diciembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

FInAnCIAMIEnto PÚBLICo dE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS nA
CIonALES. LoS ARtÍCuLoS 72, PÁRRAFo 2, InCISoS B) Y F), Y 76, 
PÁRRAFo 3, dE LA LEY gEnERAL dE PARtIdoS PoLÍtICoS Son 
InConStItuCIonALES AL EStABLECER LoS gAStoS dE "EStRuC
tuRA PARtIdIStA" Y dE "EStRuCtuRAS ELECtoRALES" dEntRo 
dE LAS MInIStRACIonES dEStInAdAS AL SoStEnIMIEnto dE 
LAS ACtIVIdAdES oRdInARIAS PERMAnEntES dE AQuELLoS 
EntES Y, En VÍA dE ConSECuEnCIA, EL PÁRRAFo 3 dEL MEnCIo
nAdo nuMERAL 72. el artículo 41, fracción ii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, dispone que el financiamiento público de 
los partidos políticos nacionales se divide en las ministraciones que corres-
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ponden: a) al sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes, b) a 
las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y c) a las 
de carácter específico. ahora, respecto de las ministraciones destinadas a 
las actividades de carácter específico, el inciso c) de la fracción ii del artículo 
constitucional citado pormenoriza sobre las actividades en las que se aplica-
rán dichas ministraciones y señala concretamente las relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales. en lo que toca a las ministraciones para el sostenimiento de las acti-
vidades ordinarias permanentes de los partidos políticos, única y exclusiva-
mente deben aplicarse para sufragar los gastos cuya exigibilidad se produce 
haya o no un proceso electoral en curso, pues se trata de erogaciones que no 
tienen por objeto conquistar el voto ciudadano, sino solamente proporcionar 
un continuo mantenimiento integral a la estructura orgánica del instituto po-
lítico relativo, mientras que las ministraciones tendientes a la obtención del 
voto durante los procesos electorales, constituyen recursos que deben apli-
carse también única y exclusivamente de manera intermitente conforme al 
pulso de los procesos electorales, ya sea directamente mediante la adqui-
sición de propaganda, o bien en forma indirecta, aplicando los fondos a re-
forzar la estructura orgánica partidista, por la necesidad de contar con mayor 
participación de militantes, simpatizantes y de terceros, para las tareas de 
organización del partido y de la gestión administrativa que dichos procesos 
implican. en congruencia con lo expuesto, se concluye que los artículos 72, 
párrafo 2, incisos b) y f), y 76, párrafo 3, en la porción normativa que dice: 
"… con excepción del gasto relativo a estructuras electorales mismo que será 
estimado como un gasto operativo ordinario", de la ley General de partidos 
políticos, al establecer los gastos de "estructura partidista" y de "estructuras 
electorales" dentro de las ministraciones destinadas al sostenimiento de las acti-
vidades ordinarias permanentes de aquellos entes son inconstitucionales ya 
que, por un lado, ninguno de esos dos gastos de carácter estructural queda 
comprendido dentro de la educación, capacitación, investigación socioeco-
nómica y política, o tareas editoriales y, por otro, a pesar de que dichos gastos 
se concibieron para erogarse dentro de las campañas electorales, incon-
gruentemente con este destino y al margen de lo que la Norma Fundamental 
prevé, el legislador secundario los etiquetó dentro de las actividades ordina-
rias permanentes de los partidos políticos, lo cual no es constitucionalmente 
admisible porque significa incrementar el gasto correspondiente con erogacio-
nes que no son continuas o permanentes y restar, en cambio, una cantidad 
equivalente a los fondos intermitentes para la obtención del voto, suma de 
dinero que además ya no será fiscalizada para efectos del control de los recur-
sos aplicados durante las campañas. asimismo, en vía de consecuencia, debe 
declararse la invalidez integral del párrafo 3 del artículo 72 de la ley Gene-
ral de partidos políticos en el cual se pormenorizan los "gastos de estructuras 
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electorales", los cuales ya no pueden considerarse válidos al haberse expulsado 
del orden jurídico tal concepto presupuestal.

P./J. 66/2014 (10a.)

acciones de inconstitucionalidad acumuladas 22/2014, 26/2014, 28/2014 y 30/2014. mo-
vimiento Ciudadano, partido del trabajo, partido de la revolución democrática y 
movimiento Ciudadano, respectivamente. 9 de septiembre de 2014. mayoría de nueve 
votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, marga-
rita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo 
de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Juan N. Silva meza; votó en contra alberto pérez dayán. 
ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secre-
tario: alfredo Villeda ayala.

el tribunal pleno, el primero de diciembre en curso, aprobó, con el número 66/2014 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a primero de 
diciembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PRoPAgAndA ELECtoRAL. EL ARtÍCuLo 209, PÁRRAFo 5, dE LA 
LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECto
RALES, En LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE dICE: "QuE ContEngA 
PRoPAgAndA PoLÍtICA o ELECtoRAL dE PARtIdoS, CoALICIo
nES o CAndIdAtoS", ES InVÁLIdo. el citado precepto establece textual-
mente que: "la entrega de cualquier tipo de material que contenga propaganda 
política o electoral de partidos, coaliciones o candidatos, en el que se oferte o 
entregue algún beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie 
o en efectivo, a través de cualquier sistema que implique la entrega de un 
bien o servicio, ya sea por sí o por interpósita persona está estrictamente prohi-
bida a los partidos, candidatos, sus equipos de campaña o cualquier persona. 
dichas conductas serán sancionadas de conformidad con esta ley y se pre-
sumirá como indicio de presión al elector para obtener su voto". ahora, si se 
tiene en cuenta que la razón del artículo 209, párrafo 5, de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales, se encuentra en el propósito de evi-
tar que el voto se exprese, no por los ideales políticos de un partido político o 
candidato, sino por las dádivas que influyan de manera decisiva en la emisión 
del sufragio, es indudable que la redacción de la norma innecesariamente 
plasmó en su texto una condición que hace prácticamente nugatoria la inten-
ción del precepto, porque bastará con que los bienes y productos entregados 
al electorado no contengan alusiones al partido o candidato respectivo para 
que, sabiendo quién fue la persona que los distribuyó, se produzca el daño que 
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el legislador quiso evitar. en consecuencia, resulta inválida la porción norma-
tiva del párrafo 5 del artículo referido que dice: "que contenga propaganda 
política o electoral de partidos, coaliciones o candidatos".

P./J. 68/2014 (10a.)

acciones de inconstitucionalidad acumuladas 22/2014, 26/2014, 28/2014 y 30/2014. 
movimiento Ciudadano, partido del trabajo, partido de la revolución democrática 
y movimiento Ciudadano, respectivamente. 9 de septiembre de 2014. unanimidad de 
diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas  –con salveda-
des–, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar 
morales, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva 
meza. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
Secretario: alfredo Villeda ayala.

el tribunal pleno, el primero de diciembre en curso, aprobó, con el número 68/2014 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a primero de 
diciembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL. LoS ARtÍCuLoS 28, PÁRRA
Fo 2, InCISoS A) Y B), dE LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y 
PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES Y 9, PÁRRAFo 1, InCISo C), FRAC
CIonES I Y II, dE LA LEY gEnERAL dE PARtIdoS PoLÍtICoS Son 
InConStItuCIonALES AL PREVER LA ASIgnACIÓn dE un dIPu
tAdo LoCAL PoR ESE PRInCIPIo AL PARtIdo QuE oBtEngA EL 
3% dE LA VotACIÓn VÁLIdA EMItIdA Y, En VÍA dE ConSECuEn
CIA, LA ÚLtIMA PoRCIÓn noRMAtIVA dEL InCISo C) Y dE LA 
FRACCIÓn III dE LoS CItAdoS PRECEPtoS, RESPECtIVAMEntE. 
los mencionados numerales, en tanto prevén la asignación de un diputa do local 
por ese principio al partido que obtenga el 3% de la votación válida emitida, 
son inconstitucionales, ya que el artículo 116, fracción iV, párrafo tercero, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece expresa-
mente que son las leyes de las entidades federativas las que deberán esta-
blecer la fórmula de asignación de diputados de representación proporcional 
con respeto a los límites de sobrerrepresentación o subrepresentación siguien-
tes: a) Ningún partido tendrá un número de diputados por ambos principios 
que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en 8 
puntos su porcentaje de votación emitida; b) la base anterior no se aplicará 
al partido que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcen-
taje de curules del total de la legislatura superior a la suma del porcentaje de 
su votación emitida más el 8%; y, c) en la integración de la legislatura, el 
porcentaje de representación de un partido no podrá ser menor al porcentaje 
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de votación que hubiere recibido menos 8 puntos porcentuales. en ese tenor, 
en vía de consecuencia, debe declararse la invalidez de la última porción 
normativa del inciso c) del párrafo 2 del artículo 28 de la ley General de insti-
tuciones y procedimientos electorales y de la fracción iii del inciso c) del pá-
rrafo 1 del artículo 9 de la ley General de partidos políticos, respectivamente, 
que dicen: "esta fórmula se aplicará una vez que le sea asignado un diputado 
por la vía de representación proporcional a los partidos políticos que hayan 
obtenido el porcentaje de votación mínima para conservar el registro de con-
formidad a la normatividad electoral."

P./J. 65/2014 (10a.)

acciones de inconstitucionalidad acumuladas 22/2014, 26/2014, 28/2014 y 30/2014. mo-
vimiento Ciudadano, partido del trabajo, partido de la revolución democrática y 
movimiento Ciudadano, respectivamente. 9 de septiembre de 2014. mayoría de 
nueve votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge mario 
pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votó en contra arturo Zaldívar lelo de 
larrea. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
Secretario: alfredo Villeda ayala.

el tribunal pleno, el primero de diciembre en curso, aprobó, con el número 65/2014 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a primero de diciem-
bre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

IMPuESto ESPECIAL SoBRE LA VEntA dE gASoLInA Y otRoS 
PRoduCtoS dERIVAdoS dEL PEtRÓLEo. EL ARtÍCuLo 2o.A, 
FRAC CIÓn I, dE LA LEY dEL IMPuESto ESPECIAL SoBRE PRoduC
CIÓn Y SERVICIoS, En RELACIÓn Con EL nuMERAL 16, FRACCIÓn 
III, PÁRRAFo ÚLtIMo, dE LA LEY dE IngRESoS dE LA FEdERA
CIÓn PARA EL EJERCICIo FISCAL 2013, no VuLnERA EL PRInCIPIo 
dE LEgALIdAd tRIButARIA.

IMPuESto ESPECIAL SoBRE LA VEntA dE gASoLInA Y otRoS 
PRoduCtoS dERIVAdoS dEL PEtRÓLEo. Son InoPERAntES 
LoS AgRAVIoS QuE CuEStIonAn LA MECÁnICA PARA oBtEnER 
EL SuBSIdIo PoR EL PAgo dEL IMPuESto ESPECIAL SoBRE PRo
duCCIÓn Y SERVICIoS, SIn dIStInguIR EntRE CuotA Y BASE 
dEL tRIButo. 

amparo eN reViSióN 388/2014. 22 de oCtuBre de 2014. CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo. 
poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: CarloS 
eNriQue meNdoZa poNCe.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer del presente 
recurso de revisión, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Viii, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
83 de la ley de amparo; y 21, fracción ii, inciso a), de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, y conforme a lo previsto en el punto tercero, en re-
lación con la fracción iii del punto segundo del acuerdo General plenario 
Número 5/2013, que aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
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del veintiuno de mayo de dos mil trece, toda vez que se interpone en contra de 
una sentencia dictada por un Juez de distrito, en la audiencia constitucional 
de un juicio de amparo indirecto, en el que se reclamó la inconstitucionali-
dad del artículo 16, apartado a, fracción iii, último párrafo, de la ley de ingre-
sos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece y del artículo 2o.-a 
de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, y si bien subsis-
te en esta instancia el problema de constitucionalidad planteado, su resolu-
ción no entraña la fijación de un criterio de importancia y trascendencia para 
el orden jurídico nacional, ni tampoco existe alguna otra causa ni la solicitud, 
por parte de algún ministro, para que este asunto lo resuelva el tribunal pleno. 

SeGuNdo.—oportunidad de los recursos. No es necesario analizar 
la oportunidad con la que fueron interpuestos los recursos de revisión principal 
y adhesiva, habida cuenta que el tribunal Colegiado que conoció del asunto 
examinó dicha cuestión, concluyendo que fueron interpuestos en el término 
legalmente establecido.1 

terCero.—las consideraciones necesarias para resolver la litis 
planteada:

I. Antecedentes

1. los quejosos son personas físicas con actividad empresarial, inscri-
tas en el registro Federal de Contribuyentes bajo el régimen intermedio, quienes 
desempeñan actividades agropecuarias, los cuales sostienen ser consumido-
res finales de diésel para uso agropecuario.

2. Sostiene que, conforme a lo establecido en el artículo 16 de la ley de 
ingresos de la Federación para los últimos ejercicios fiscales anteriores a dos 
mil trece e incluyendo al ejercicio de dos mil trece, es acreedora al estímulo 
fiscal consistente en la devolución del impuesto especial sobre producción y 
servicios.

3. al respecto, el particular señala que hasta el último trimestre del ejer-
cicio fiscal de dos mil doce han obtenido la devolución del impuesto especial 
sobre producción y servicios. por ello, indican que de manera oportuna han 
realizado el trámite de devolución del impuesto correspondiente al consumo 
de diésel del primer trimestre del ejercicio fiscal dos mil trece, devolución que 
la autoridad negó con fundamento en lo establecido en el último párrafo, 
fracción III, apartado A, del artículo 16 de la Ley de Ingresos de la Fe
deración para el ejercicio fiscal de dos mil trece, porque las tasas para 

1 Fojas 11, 12 y 41 correspondientes al cuaderno del amparo en revisión **********. 
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el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios de enero, 
febrero y marzo de dos mil trece, han resultado negativas de acuerdo al 
procedimiento que establece la fracción I del artículo 2o.A de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

II. Conceptos de violación. la quejosa en materia de constituciona-
lidad planteó los siguientes argumentos: 

1. Sostuvo que el texto del último párrafo, fracción iii, apartado a, del 
artículo 16 de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
dos mil trece transgrede el artículo 72, inciso h), constitucional, porque apa-
rentemente la iniciativa de ley de ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de dos mil trece se discutió primero en la Cámara de diputados; sin 
embargo, el texto reclamado nunca fue discutido en la citada Cámara, por lo 
que dicha disposición no debió nacer a la vida jurídica.

2. el texto del último párrafo, fracción iii, apartado a, del artículo 16 de 
la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece 
viola el principio de legalidad y objeto del impuesto que debe existir en las leyes 
fiscales, conforme a lo previsto en el artículo 31 constitucional, porque con 
fundamento en dicha disposición la autoridad negó la devolución del impues-
to, con motivo de que la tasa para la enajenación de diésel resultó negativa, 
ello en términos del procedimiento que establece la fracción i del artículo 
2o.-a de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios. al respec-
to indicó que dicha situación atenta en contra del derecho adquirido a obte-
ner la devolución de un impuesto pagado en virtud del estímulo otorgado en 
todos los párrafos previos al último, del artículo 16 de la ley de ingresos, pues 
dicho estímulo es para quienes consumen diésel como consumidores fina-
les y para uso agrícola.

Señala que la disposición que establece la oportunidad de obtener la 
devolución del impuesto tiene la lógica del débito fiscal, pues una vez que es 
creado el impuesto, el particular tiene la obligación de pagarlo al estado, pero 
si el estado otorga el estímulo fiscal consistente en la devolución, el impuesto 
ya está en poder del estado, creándose así un crédito fiscal a favor del contri-
buyente y a cargo del estado quien tendrá que devolverlo, en el entendido de 
que el impuesto especial sobre producción y servicios es un impuesto que 
efectivamente se paga en cada compra del combustible, independientemen-
te de la tasa para la enajenación de diésel, pues dicha tasa no es aplicable a 
los consumidores, por lo que a los quejosos les es aplicable la tasa general de 
dicho impuesto, contribución que se paga en cada compra de combustible.

Sostuvo que desde el momento en que se otorga el estímulo fiscal y 
nace el derecho a la devolución, se crea un crédito fiscal a cargo del estado 
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y a favor del contribuyente, sin que en dicha relación intervenga persona al-
guna diferente a los sujetos de la relación jurídica estado-contribuyente.

así, precisó que el hecho de que el artículo 16 confiera el estímulo fis-
cal, consistente en la devolución del impuesto efectivamente pagado en cada 
compra, es un derecho que se concede por la sola compra de diésel y el con-
secuente pago del impuesto, es decir, es un derecho adquirido por la sola 
relación autoridad-contribuyente en la que no interviene nadie más para su 
cobro y pago.

en relación con ello, señala que, en términos de lo dispuesto en el úl
timo párrafo, fracción iii, apartado a, del artículo 16 de la ley de ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece, la responsable incorporó 
a la relación jurídica estado-contribuyente a diversos sujetos ajenos a esta 
relación, como lo son: petróleos mexicanos, las distribuidoras autorizadas por 
petróleos mexicanos y las empresas transportistas del combustible, sujetos 
para quienes existe una tasa de enajenación, que es completamente ajena 
a la relación quejosos-estado, por conducto de sus autoridades fiscales.

así, señala que condicionar la devolución del impuesto a que la tasa de 
enajenación de diésel resulte positiva, es una medida eminentemente recau-
dadora que rompe la relación contribuyente-estado, lo cual sirve para que el 
impuesto pagado sirva para sanear indicadores financieros que son comple-
tamente ajenos al pago del impuesto y a su devolución. 

de igual forma, indicó que condicionar la devolución del impuesto al 
hecho de que tasa del impuesto resulte positiva, rompe el objeto del impuesto, 
que es el contribuir al gasto público de la Federación, estado o municipio, ello 
porque los conceptos que condicionan la devolución del impuesto nada tienen 
que ver con el gasto público, sino que sólo son operaciones de particulares.

3. Señaló que el artículo 2o.-a, fracción i, en estrecha relación con el 
texto del último párrafo de la fracción iii del artículo 16 de la ley de ingre-
sos de la Federación que se reclama, transgreden el artículo 31, fracción iV, 
constitucional.

al respecto, sostiene que se viola lo dispuesto en el artículo 31, porque 
las normas que reclama no observan el principio de legalidad, pues, por 
un lado, la norma constitucional establece que los ciudadanos tienen la obli-
gación de contribuir al gasto público y, por otro, establece la obligación del 
legislador de establecer en la ley la manera en la que los ciudadanos habrán 
de contribuir al gasto público.
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así, sostiene que, conforme al texto del artículo 2o.-a de la ley del im-
puesto especial producción y Servicios, la fórmula para determinar la tasa y 
cuotas del impuesto para las personas que enajenen gasolina o diésel, se 
encuentran las siguientes variables:

• precio de referencia;

• Costo de manejo del transporte;

• Costo neto del transporte a la agencia de ventas que corresponda;

• margen comercial que haya fijado petróleos mexicanos; y,

• reglas de carácter general por las cuales la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público determina los precios de referencia.

en tales términos, sostiene que el artículo 2o.-a obliga a realizar una 
diversidad de operaciones aritméticas con variables que son resultado de di-
versas operaciones realizadas por particulares o por autoridades adminis-
trativas, lo que hace que, al determinarse la tasa a que se refiere el citado 
artículo 2o.-a, se rompa el principio de legalidad, porque la determinación de 
la tasa se fija con el resultado de actos de particulares o de autoridades admi-
nistrativas, y no con el resultado de actos de los órganos legislativos, como lo 
es una ley.

III. Sentencia de la Juez de distrito. el Juez de distrito al dar res-
puesta a los conceptos de violación propuestos, determinó:

a) respecto al quejoso **********, debe sobreseerse porque éste pro-
movió diverso juicio de amparo en el que reclama los mismos actos a las 
mismas autoridades.

b) Son inoperantes los conceptos de violación, pues:

- el artículo 16, apartado a, fracción iii, último párrafo, de la ley de in-
gresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece, a través de la 
llamada devolución del impuesto especial sobre producción y servicios –con 
tasa positiva– previsto en el artículo 2o.-a fracción i, prevé una medida de 
beneficio mediante un verdadero estímulo fiscal.

así, al tratarse de un beneficio fiscal en el que la parte quejosa está 
incluida, no es posible que ésta reclame los requisitos para su obtención, por-
que de otorgarse el amparo se modificarían los términos en los que se otorga 
el estímulo, lo que podría atentar contra las finalidades particulares seguidas 



26 DICIEMBRE 2014

por el legislador en materias que son de su exclusiva competencia, en razón 
de lo cual, resultan inoperantes los conceptos de violación propuestos.

IV. Agravios formulados en los recursos de revisión

En la revisión principal, en esencia, se argumentó lo siguiente:

en su agravio primero sostienen que es desafortunada la valoración 
y consideración del Juez de distrito.

al respecto, sostiene que dicha consideración deriva de lo que se expuso 
en sus conceptos de violación tercero y cuarto, en los que señaló que el solo 
hecho de ser un contribuyente consumidor final de diésel para uso agrope-
cuario y haber pagado el costo del combustible, pago en el que se incluye el 
impuesto especial sobre producción y servicios, por ese simple hecho, el con-
tribuyente es acreedor al derecho de devolución de ese impuesto efectiva-
men te pagado. al respecto, señala que hasta dicho momento existe una relación 
jurídico tributaria en la que sólo intervienen el estado y el contribuyente, por 
lo que la condicionante a que se refiere el último párrafo de la fracción iii del 
apartado a del artículo 16 de la ley de ingresos de la Federación para el ejer-
cicio fiscal de dos mil trece, rompe con el objeto del impuesto, pues privilegia 
la condición de los expendedores de diésel.

asimismo, precisa que ya en su demanda de amparo, sostuvo que se 
hizo valer la inconstitucionalidad del artículo 2o.-a, fracción i, de la ley del 
impuesto especial sobre producción y Servicios, toda vez que dicha fracción 
contiene una fórmula complicada y deja en manos de una autoridad adminis-
trativa la determinación de la tasa, la cual, al ser un elemento esencial del 
impuesto, debía ser determinada por una autoridad legislativa, mediante un 
acto formal y materialmente legislativo.

así, sostiene que las consideraciones del Juez son desatinadas, porque 
respecto del artículo 16, apartado a, fracción iii, se limitó a analizar el principio 
de legalidad tributaria consagrado en el artículo 31, fracción iV, constitucional, 
sin ocuparse de analizar el objeto del impuesto en los términos propuestos, el 
cual consiste en sufragar el gasto público.

de igual forma, sostiene que el Juez no se pronunció respecto de los 
siguientes aspectos: que el poder legislativo rompe con el objeto del impuesto 
y con la relación directa que existe y debe existir entre un contribuyente y la 
autoridad fiscal, pues incluyó a una tercera persona y sus circunstancias, 
para efectos de condicionar el otorgamiento de un estímulo fiscal.
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al respecto, señala los elementos de los estímulos fiscales (que el be-
neficiario sea contribuyente del impuesto y la situación especial del sujeto 
beneficiado), e indica que los quejosos satisfacen dichas hipótesis, pues han 
pagado el impuesto con cada factura pagada y guardan una situación espe-
cial, consistente en ser consumidor final de diésel para uso agropecuario, 
siendo que la condicionante que se prevé en el último párrafo de la fracción iii 
del artículo 16 de la ley de ingresos, consistente en que las tasas resultantes del 
artículo 2o.-a, fracción i, de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios, se refiere a los expendedores de diésel al público en general y no 
a los consumidores finales de combustible para uso agropecuario.

Agravio segundo. Considera que la sentencia recurrida viola los prin-
cipios de congruencia y exhaustividad, pues en el concepto de violación cuar-
to se hizo valer la inconstitucionalidad del artículo 2o.-a de la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios, pues éste establece que la tasa del 
impuesto será fijada por una autoridad administrativa, como lo es la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito público, siendo que el estímulo fiscal incide direc-
tamente sobre la tasa, la cual es un elemento esencial del impuesto, supuesto 
que debe analizarse a la luz del principio de legalidad tributaria, de donde se 
advierte que el a quo no estudió el citado concepto de violación cuarto.

Revisión adhesiva 

resulta innecesario sintetizar los agravios que hicieron valer la autori
dad responsable, dado el sentido que regirá en la presente resolución.

V. Sentencia del tribunal Colegiado. el tribunal Colegiado del cono-
cimiento, para remitir el juicio a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
resolvió:

No es materia el sobreseimiento decretado en la sentencia recurrida 
respecto del quejoso **********, ello, toda vez que tal determinación no es 
controvertida por la parte a quien pudiera perjudicar, por lo que debe dejarse 
intocada.

Consideró que el Juez sí se pronunció respecto de las causas de impro-
cedencia planteadas por las responsables, excepto de la relativa a la falta de 
acreditación del primer acto de aplicación de las normas reclamadas, aducida 
por el presidente de la república, respecto a lo cual, estimó que no asiste 
razón a la responsable porque, tal como se advierte de las constancias exhi-
bidas por el administrador local de auditoría Fiscal de puebla Norte, se apre-
cia la existencia de tales actos, consistentes en las resoluciones que niegan 
a los ahora quejosos, la devolución del impuesto especial sobre producción y 
servicios, por lo que sí se acredita el acto de aplicación.
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Señaló que en los dos agravios del recurso de revisión principal, la parte 
quejosa expresa argumentos dirigidos a combatir las consideraciones que 
sustentan la sentencia recurrida, en la parte materia del recurso, en los cuales 
insiste en la inconstitucionalidad de los artículos 16, apartado a, fracción iii, 
último párrafo, de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
dos mil trece, así como 2o.-a, fracción i, de la ley del impuesto especial sobre 
producción y Servicios.

así, reservó jurisdicción para que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación … en lo relativo al tema de constitucionalidad de los artículos 2o.-a, 
fracción i, de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios y 16, 
apartado a, fracción iii, último párrafo, de la ley de ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de dos mil trece.

Cuarto.—Cuestión previa. para poder valorar claramente los argu-
mentos de la parte quejosa, este apartado se dividirá en secciones que detallan 
lo dispuesto en las normas reclamadas:

• Sección A: Artículo 16, apartado A, fracciones I, II y III, de la 
Ley de Ingresos de la Federación.

el artículo 16, apartado a, fracciones i, ii y iii, de la ley de ingresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece, textualmente establece:

"Artículo 16. durante el ejercicio fiscal de 2013, se estará a lo siguiente:

"A. en materia de estímulos fiscales:

"i. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades 
empresariales, excepto minería, y que para determinar su utilidad puedan 
deducir el diésel que adquieran para su consumo final, siempre que se utilice 
exclusivamente como combustible en maquinaria en general, excepto vehícu-
los, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial sobre 
producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-a, fracción i de la ley del 
impuesto especial sobre producción y Servicios que petróleos mexicanos 
y sus organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación de dicho 
combustible.

"el estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable 
a los vehículos marinos siempre que se cumplan los requisitos que mediante 
reglas de carácter general establezca el Servicio de administración tributaria.

"ii. para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribu-
yentes estarán a lo siguiente:
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"1. podrán acreditar únicamente el impuesto especial sobre producción 
y servicios que petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan 
causado por la enajenación del diésel en términos del artículo 2o.-a, fracción i 
de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios.

"para los efectos del párrafo anterior, el monto que se podrá acreditar 
será el que resulte de aplicar el artículo 2o.-a, fracción i de la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios, y que se señale en forma expresa y por 
separado en el comprobante correspondiente.

"en los casos en que el diésel se adquiera de agencias o distribuidores 
autorizados, el impuesto que podrán acreditar será el que resulte de aplicar 
el artículo 2o.-a, fracción i de la ley del impuesto especial sobre producción 
y Servicios, y que se señale en forma expresa y por separado en el compro-
bante que les expidan dichas agencias o distribuidores y que deberá ser igual 
al que petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado 
por la enajenación a dichas agencias o distribuidores del diésel, en la parte 
que corresponda al combustible que las mencionadas agencias o distribuido-
res les hayan enajenado. en ningún caso procederá la devolución de las can-
tidades a que se refiere este numeral.

"2. las personas que utilicen el diésel en las actividades agropecuarias 
o silvícolas, podrán acreditar un monto equivalente a la cantidad que resulte 
de multiplicar el precio de adquisición del diésel en las estaciones de servicio 
y que conste en el comprobante correspondiente, incluido el impuesto al valor 
agregado, por el factor de 0.355, en lugar de aplicar lo dispuesto en el nume-
ral anterior. para la determinación del estímulo en los términos de este párrafo, 
no se considerará el impuesto correspondiente a la fracción ii del artículo 2o.-a 
de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, incluido dentro del 
precio señalado.

"lo dispuesto en este numeral no será aplicable cuando la tasa para la 
enajenación de diésel, de acuerdo con el procedimiento que establece la frac-
ción i del artículo 2o.-a de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios, resulte negativa o igual a cero.

"tratándose de la enajenación de diésel que se utilice para consumo 
final, petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios o sus agencias o dis-
tribuidores autorizados, deberán desglosar expresamente y por separado en 
el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre producción y ser-
vicios que en los términos del artículo 2o.-a, fracción i de la ley del impues to 
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especial sobre producción y Servicios, petróleos mexicanos y sus organismos 
subsidiarios hubieran causado por la enajenación de que se trate.

"el acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá efectuarse 
contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo corres-
pondiente al mismo ejercicio en que se determine el estímulo o contra las 
retenciones efectuadas en el mismo ejercicio a terceros por dicho impuesto.

"III. las personas que adquieran diésel para su consumo final en las 
actividades agropecuarias o silvícolas a que se refiere la fracción i del presente 
artículo podrán solicitar la devolución del monto del impuesto especial sobre 
producción y servicios que tuvieran derecho a acreditar en los términos de la 
fracción ii que antecede, en lugar de efectuar el acreditamiento a que la misma 
se refiere, siempre que cumplan con lo dispuesto en esta fracción.

"las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la 
devolución serán únicamente aquellas cuyos ingresos en el ejercicio inme-
diato anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al año. en ningún 
caso el monto de la devolución podrá ser superior a 747.69 pesos mensuales 
por cada persona física, salvo que se trate de personas físicas que cumplan 
con sus obligaciones fiscales en los términos de las secciones i o ii del capí-
tulo ii del título iV de la ley del impuesto sobre la renta, en cuyo caso podrán 
solicitar la devolución de hasta 1,495.39 pesos mensuales.

"el Servicio de administración tributaria emitirá las reglas necesarias 
para simplificar la obtención de la devolución a que se refiere el párrafo anterior.

"las personas morales que podrán solicitar la devolución a que se re-
fiere esta fracción serán aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato 
anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general corres-
pondiente al área geográfica del contribuyente elevado al año, por cada uno 
de los socios o asociados, sin exceder de doscientas veces dicho salario mí-
nimo. el monto de la devolución no podrá ser superior a 747.69 pesos men-
suales, por cada uno de los socios o asociados, sin que exceda en su totalidad 
de 7,884.96 pesos mensuales, salvo que se trate de personas morales que 
cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del capítulo Vii del tí-
tulo ii de la ley del impuesto sobre la renta, en cuyo caso podrán solicitar la 
devolución de hasta 1,495.39 pesos mensuales, por cada uno de los socios o 
asociados, sin que en este último caso exceda en su totalidad de 14,947.81 
pesos mensuales.
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"la devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente 
en los meses de abril, julio y octubre de 2013 y enero de 2014.

"las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberán 
llevar un registro de control de consumo de diésel, en el que asienten men-
sualmente la totalidad del diésel que utilicen para sus actividades agropecua-
rias o silvícolas en los términos de la fracción i de este artículo, en el que se 
deberá distinguir entre el diésel que se hubiera destinado para los fines a que 
se refiere dicha fracción, del diésel utilizado para otros fines. este registro 
deberá estar a disposición de las autoridades fiscales por el plazo a que se 
esté obligado a conservar la contabilidad en los términos de las disposiciones 
fiscales.

"la devolución a que se refiere esta fracción se deberá solicitar al Ser-
vicio de administración tributaria acompañando la documentación prevista 
en la presente fracción, así como aquella que dicho órgano desconcentrado 
determine mediante reglas de carácter general.

"el derecho para la devolución del impuesto especial sobre producción 
y servicios tendrá una vigencia de un año contado a partir de la fecha en que 
se hubiere efectuado la adquisición del diésel cumpliendo con los requisi-
tos se ñalados en esta fracción, en el entendido de que quien no solicite opor-
tunamente su devolución, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad 
a dicho año.

"los derechos previstos en esta fracción y en la fracción ii de este ar-
tículo no serán aplicables a los contribuyentes que utilicen el diésel en bienes 
destinados al autotransporte de personas o efectos a través de carreteras o 
caminos.

"lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando la tasa para la 
enajenación de diésel, de acuerdo con el procedimiento que establece la frac-
ción i del artículo 2o.-a de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios, resulte negativa o igual a cero."

ahora bien, de lo dispuesto en la fracción I, se resaltan los siguientes 
aspectos:

• Se otorga un estímulo a los sujetos que realizan actividades empre-
sariales, y que para efectos de determinar su utilidad deducen el diésel que 
adquieren para su consumo final.
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• el estímulo consiste en que podrán acreditar contra el impuesto 
sobre la renta el impuesto especial sobre producción y servicios a que se re-
fiere la fracción i del artículo 2o.-a de la ley de dicho impuesto, es decir, el 
impuesto que las agencias de ventas de petróleos mexicanos y sus organis-
mos subsidiarios causaron por la enajenación de dicho impuesto.

para efectos de determinar el estímulo previsto en la fracción i, la frac
ción II establece la forma en que se realizará el acreditamiento del impuesto 
especial sobre producción y servicios que causaron las agencias de ventas 
de petróleos mexicanos y sus subsidiarias, para dichos efectos se indica que 
tratándose de la enajenación de diésel que se utilice para consumo final cada 
agencia de ventas de petróleos mexicanos y sus subsidiarias deberán desglo-
sar expresamente y por separado, en el comprobante, el impuesto que éstos 
causaron por la enajenación del combustible. asimismo, de la citada frac
ción II resultan relevantes los siguientes aspectos:

El numeral 1 de dicha fracción II establece:

• Únicamente se podrá acreditar el impuesto especial sobre producción 
y servicios que, por la enajenación de diésel, causó cada agencia de ventas 
de petróleos mexicanos y sus subsidiarias, en términos de la fracción I del 
artículo 2o.-a de la ley de la materia.

• el impuesto que se podrá acreditar es el que resulta de la aplicación 
de la tasa que se calcula conforme a lo dispuesto en el citado artículo 2o.-a, 
fracción i; impuesto que debe señalarse de forma expresa y por separado en 
el comprobante correspondiente.

El numeral 2 de dicha fracción II establece:

• los sujetos que utilizan el diésel en actividades agropecuarias 
en lugar de aplicar lo dispuesto en la fracción i, podrán acreditar la cantidad 
que resulte de multiplicar el precio de adquisición de diésel por el factor 0.355, 
para estos efectos no se debe incluir la cuota del impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios que se incluye en el precio.

ahora bien, conforme a lo dispuesto en la fracción III del artículo 16, 
se observa lo siguiente:

• los sujetos beneficiados son quienes adquieren diésel para su con-
sumo final en actividades agropecuarias.
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• el beneficio consiste en la posibilidad de solicitar la devolución del 
impuesto especial sobre producción y servicios que tuvieran derecho a acre-
ditar, en términos de la fracción ii, en lugar de efectuar el respectivo acredi-
tamiento.

• dicha devolución debe solicitarse trimestralmente.

• el estímulo o beneficio fiscal no será aplicable cuando la tasa para 
la enajenación de diésel a que se refiere la fracción I del artículo 2o.A 
de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, resulte negati-
va o igual a cero.

Conforme a lo anterior se advierte que la fracción i del artículo 16, se 
refiere al acreditamiento de las cantidades del impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios que cada agencia de ventas de petróleos mexicanos y sus 
subsidiarias causaron por la enajenación y que resultó de la aplicación de la 
tasa, al respecto, la fracción ii no hace sino precisar la forma en que los par-
ticulares deberán realizar dicho acreditamiento.

asimismo, resulta relevante señalar que el estímulo previsto en la frac
ción III del artículo 16 de la ley de ingresos, se circunscribe a la devolución 
del impuesto especial sobre producción y servicios que se tiene derecho a 
acreditar en términos de la fracción II, es decir, se trata del impuesto que 
cada agencia de ventas de petróleos mexicanos y sus subsidiarias causaron 
por la enajenación del diésel y calcularon conforme a la tasa prevista en el 
artículo 2o.-a, fracción i, de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios.

• Conclusión respecto de lo dispuesto en el artículo 16, apartado 
A, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos.

los estímulos previstos en el artículo 16 de la ley de ingresos, se otor-
gan sobre las cantidades que cada agencia de ventas de petróleos mexicanos 
y sus organismos subsidiarios trasladaron a los particulares que adquirieron el 
combustible para consumo final, cantidades que son las que se pueden acre-
ditar o solicitar en devolución y que resultan de la aplicación de la tasa previs-
ta en la fracción i del artículo 2o.-a de la ley del impuesto especial sobre 
producción y Servicios.

• Sección B: Artículo 2o.A de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios.

el artículo 2o.-a de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios, textualmente indica:
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"Artículo 2o.A. las personas que enajenen gasolina o diésel en terri-
torio nacional estarán sujetas a las tasas y cuotas siguientes:

"I. la tasa aplicable en cada mes para la enajenación de gasolinas o 
diésel será la que resulte para cada agencia de ventas de petróleos mexica-
nos y sus organismos subsidiarios conforme a lo siguiente:

"a) el precio de referencia ajustado por calidad, cuando proceda, que 
se determine para el combustible de que se trate de acuerdo con el inciso f) de 
esta fracción, se adicionará con el costo de manejo y el costo neto de trans-
porte a la agencia de ventas de que se trate en el periodo comprendido del día 
26 del segundo mes anterior al día 25 del mes inmediato anterior a aquel 
por el que se calcule la tasa, sin incluir, en este último caso, el impuesto al 
valor agregado.

"b) Se multiplicará por el factor de 1.0 para las gasolinas y el diésel para 
uso automotriz, para uso industrial de alto y bajo azufre y para uso en vehícu-
los marinos, el monto que se obtenga de adicionar al margen comercial que 
haya fijado petróleos mexicanos a los expendios autorizados por el combustible 
de que se trate en el periodo citado, los costos netos de transporte del combus-
tible de la agencia de ventas de que se trate al establecimiento del expende-
dor incurridos durante dicho periodo, sin incluir, en ambos casos, el impuesto 
al valor agregado.

"c) Se multiplicará por el factor de 0.9091 para las gasolinas y el diésel 
para uso automotriz, para uso industrial de alto y bajo azufre y para uso en 
vehículos marinos, el precio de venta al público, del combustible de que se trate 
vigente en la zona geográfica correspondiente en el periodo citado, cuando la 
enajenación se realice con tasa del impuesto al valor agregado de 10%.

"Se multiplicará por el factor de 0.8696 para las gasolinas y el diésel para 
uso automotriz, para uso industrial de alto y bajo azufre y para uso en vehícu-
los marinos, el precio de venta al público, del combustible de que se trate vi-
gente en la zona geográfica correspondiente en el periodo citado, cuando la 
enajenación se realice con tasa del impuesto al valor agregado de 15%.

"d) el monto que resulte conforme al inciso c) anterior se disminuirá 
con las cantidades obtenidas conforme a los incisos a) y b) de esta fracción.

"e) la cantidad determinada conforme al inciso d) anterior se dividirá 
entre el monto que se obtuvo conforme al inciso a) de esta fracción y el resul-
tado se multiplicará por 100. el porcentaje que se obtenga será la tasa aplica-
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ble al combustible de que se trate que enajene la agencia correspondiente 
durante el mes por el que se calcula la tasa.

"f) el precio de referencia para cada uno de los combustibles a que se 
refiere el inciso a) de esta fracción, será el promedio de las cotizaciones del 
día 26 del segundo mes anterior al día 25 del mes inmediato anterior a 
aquel por el que se calcula la tasa, convertidas a pesos con el promedio del 
tipo de cambio de venta del dólar de los estados unidos de américa que pu-
blica el Banco de méxico en el diario oficial de la Federación, como sigue:

"1. Gasolinas: el promedio del precio spot de la gasolina regular sin 
plomo vigente en la Costa del Golfo de los estados unidos de américa.

"2. diésel para uso automotriz de alto azufre: el promedio del precio 
spot ‘fuel oil’ número 2, 0.2% de azufre y 34° api, vigente en la Costa del Golfo 
de los estados unidos de américa.

"3. diésel para uso automotriz y diésel para uso industrial de bajo azu-
fre: el promedio del precio spot ‘fuel oil’ número 2 lS, 0.05% de azufre, vigente 
en la Costa del Golfo de los estados unidos de américa.

"4. diésel para uso industrial de alto azufre: el promedio del precio spot 
‘fuel oil’ número 2, 0.2% de azufre y 34° api, vigente en la Costa del Golfo de 
los estados unidos de américa.

"5. diésel para uso en vehículos marinos en la Costa del Golfo: el pro-
medio del precio spot ‘fuel oil’ número 2, 0.2% de azufre y 34° api, vigente en 
Houston, texas, de los estados unidos de américa.

"6. diésel para uso en vehículos marinos de la Costa del pacífico: el 
promedio del precio spot ‘fuel oil’ número 2 lS, 0.05% de azufre, vigente en 
los Ángeles, California, de los estados unidos de américa.

"la Secretaría de Hacienda y Crédito público, mediante reglas de ca-
rácter general, dará a conocer los elementos para determinar los precios de 
referencia, los ajustes por calidad, los costos netos de transporte, el margen 
comercial y el costo de manejo a los expendios autorizados a que se refiere 
esta fracción. la citada dependencia realizará mensualmente las operacio-
nes aritméticas para calcular las tasas aplicables para cada combustible y en 
cada agencia de ventas de petróleos mexicanos y las publicará en el diario 
oficial de la Federación.
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"II. Sin perjuicio de lo previsto en la fracción anterior, se aplicarán las 
cuotas siguientes a la venta final al público en general en territorio nacional 
de gasolinas y diésel:

"a) Gasolina magna 36 centavos por litro.

"b) Gasolina premium uBa 43.92 centavos por litro.

"c) diésel 29.88 centavos por litro.

"petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios, las estaciones de 
servicio y demás distribuidores autorizados, que realicen la venta de los com-
bustibles al público en general, trasladarán un monto equivalente al impuesto 
establecido en esta fracción, pero en ningún caso lo harán en forma expresa 
y por separado. el traslado del impuesto a quien adquiera gasolina o diésel se 
deberá incluir en el precio correspondiente.

"las cuotas a que se refiere este artículo no computarán para el cálculo 
del impuesto al valor agregado.

"para los efectos anteriores, se considerarán estaciones de servicio 
todos aquellos establecimientos en que se realice la venta al público en gene-
ral de gasolina y diésel.

"la aplicación de las cuotas a que se refiere esta fracción se suspen derá 
parcialmente en el territorio de aquellas entidades federativas que en ejerci-
cio de la facultad prevista en el artículo 10-C de la ley de Coordinación Fiscal 
establezcan impuestos locales a la venta final de gasolina y diésel. dicha sus-
pensión se llevará a cabo en la misma proporción que la tasa del impuesto 
local, por lo que el remanente seguirá aplicando como impuesto federal. la Secre-
taría de Hacienda y Crédito público hará la declaratoria de la suspensión del 
impuesto mencionado, la cual se publicará en el periódico oficial de la entidad 
federativa de que se trate y en el diario oficial de la Federación.

"los recursos que se recauden en términos de esta fracción, se desti-
narán a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales, 
conforme a lo establecido en la ley de Coordinación Fiscal."

derivado de lo antes transcrito se advierte que dicho artículo establece 
las tasas y cuotas que deben pagar los sujetos que enajenen diésel o gasolina.

lo anterior también evidencia que los sujetos que causan el impuesto 
son quienes enajenan diésel o gasolina, es decir, cada agencia de ventas de 
petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios.
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para dichos efectos, la fracción I establece el procedimiento para la 
determinación de la tasa aplicable en cada mes para la enajenación de gaso li-
nas y diésel. así, una vez determinada la tasa, ésta se aplica al valor del com busti ble 
y se desglosa de forma expresa y por separado en el respectivo com probante, 
tal como lo dispone el párrafo segundo del numeral 1 de la fracción ii del ya 
citado artículo 16 de la ley de ingresos.

por su parte, la fracción II del citado numeral 2o.-a señala las cuotas 
vigentes a la venta final al público de gasolinas y diésel, y para tales efectos 
establece que quienes realicen la venta de combustibles al público en gene-
ral, trasladarán la cuota que corresponda, pero no lo harán de forma expresa 
y por separado, sino que la incluirán en el precio correspondiente.

• Sección C: Artículo 16, apartado A, fracción III, último párrafo, 
de la Ley de Ingresos de la Federación y artículo 2o.A de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

el último párrafo de la fracción iii del artículo 16, textualmente indica:

"lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando la tasa para la 
enajenación de diésel, de acuerdo con el procedimiento que establece la frac-
ción i del artículo 2o.-a de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios, resulte negativa o igual a cero." (énfasis añadido)

para efectos de lo anterior, es evidente que la tasa contemplada en la 
fracción i del referido artículo 2o.-a, es la que se aplica cada mes a la enaje-
nación de gasolinas y diésel, y a la que están sujetos quienes precisamente 
enajenan dichos combustibles, es decir, cada agencia de ventas de petróleos 
mexicanos y sus organismos subsidiarios.

derivado de lo anterior, es comprensible que la procedencia del es-
tímulo conforme al cual se puede solicitar la devolución del impuesto, se encuen-
tre sujeta a que la tasa para la enajenación de diésel, prevista en la fracción i 
del artículo 2o.-a, no resulte negativa o igual a cero. ello, por las siguientes 
razones: 

• para lo que aquí interesa, debe recordarse que el impuesto especial 
sobre producción y servicios se calcula aplicando al valor de los bienes la 
tasa y cuota que prevé la ley, ello tal como lo disponen en los artículos 1o. y 
2o. de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios.

• Son causantes de dicho tributo los sujetos que enajenan gasolinas 
y diésel.
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• el impuesto por la enajenación de diésel y gasolinas es la cantidad 
que resulta al aplicar al valor de dichos bienes una tasa y una cuota.

Conforme a lo anterior, se advierte que la única forma de que exista la 
causación del impuesto, en el supuesto previsto en la fracción i del artículo 
2o.-a, es que dicha tasa sea positiva, es decir, que efectivamente se pague im-
puesto alguno, ya que una tasa cero o negativa no representan pago de 
impuesto.

esto es, si la tasa es cero, ello implica que al aplicarla al valor del com-
bustible el resultado será cero, lo que conlleva a la inexistencia de impuesto a 
cargo de cada agencia de ventas de petróleos mexicanos y sus organismos 
subsidiarios y, por lo cual, el estado no recibirá ninguna cantidad por dicho 
impuesto. 

en el supuesto de que la tasa sea negativa, cuando ésta se aplica al 
valor del combustible evidentemente se tendrá un resultado negativo lo que 
no sólo implicará que no exista impuesto a cargo de los enajenantes de com-
bustible y, por ende, no se traslade ningún impuesto por esta tasa, a cargo de 
los consumidores finales del combustible, sino que al ser negativa la tasa, re-
sulta que existe una pérdida para el estado, quien no sólo dejara de recaudar, 
sino que en este supuesto, debe subsidiar las cantidades que debieron pagarse 
por el tributo.

en tales términos, si la tasa es cero o negativa, el enajenante del com-
bustible no trasladará dicha contribución al consumidor final, lo cual hace 
evidente la razonabilidad de que los estímulos fiscales previstos en la ley de 
ingresos sólo proceden cuando exista una tasa positiva, pues sólo en este caso 
existe un pago de impuesto, porque en caso de que se aplique una tasa cero 
o una tasa negativa no existe manera de que el consumidor final de combus-
tible solicite la devolución o acreditamiento del impuesto, pues la aplicación 
de una tasa que fue cero o negativa implica que nunca se le trasladó tributo 
por ese concepto.

No es óbice a lo anterior, lo dispuesto en la fracción ii del artículo 2o.-a 
de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios,2 porque si bien, 

2 Cabe recordar lo dispuesto en la citada fracción ii:
"Artículo 2o.A. las personas que enajenen gasolina o diésel en territorio nacional estarán suje-
tas a las tasas y cuotas siguientes:
"…
"II. Sin perjuicio de lo previsto en la fracción anterior, se aplicarán las cuotas siguientes a la 
venta final al público en general en territorio nacional de gasolinas y diésel:
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conforme a esta fracción, al valor del diésel se le aplica una cuota de 29.88 
centavos por litro, y dicha cuota se incluye en el precio, ello implica que:

• esta porción del impuesto deriva de un procedimiento distinto al que 
resulta de la aplicación de la tasa y se obtiene por la aplicación de una cuota 
que ya estableció la ley. por ello, esta parte de la contribución, que se le tras-
lada al consumidor final, no está incluida dentro de la mecánica de los estí-
mulos previstos en el artículo 16 de la ley de ingresos.

• por la aplicación de la cuota, los enajenantes o sujetos pasivos sí 
causaron el impuesto y lo trasladaron como parte del precio del combustible 
sin desglosarlo de forma expresa, de donde se advierte que el cálculo de esta 
parte del impuesto se obtiene mediante un procedimiento distinto a la otra parte 
del impuesto especial sobre producción y servicios que se causa por la enaje-
nación de combustibles y que se calcula a partir de la aplicación de una tasa.

en términos de lo anterior, se advierte que los estímulos previstos en el 
artículo 16 de la ley de ingresos, se otorgan sobre las cantidades que cada 
agencia de ventas de petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios 
trasladaron a los particulares, en términos de lo previsto en la fracción i del 
artículo 2o.-a de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, 
pues las cantidades que derivan de la aplicación de la tasa –no de la cuota– 
son las que se pueden acreditar o solicitar en devolución. 

esto es, el estímulo fiscal previsto en la fracción iii del reclamado ar-
tículo 16, incide sólo sobre la tasa negativa, positiva o cero del impuesto que 
se calcula en términos de lo dispuesto en la fracción i del artículo 2o.-a de la 
ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, no sobre la cuota del 
impuesto que se causó conforme a la fracción ii de ésta norma. 

QuiNto.—Estudio. Se estudian los agravios en orden distinto al pro-
puesto por la parte recurrente.

"a) Gasolina magna 36 centavos por litro.
"b) Gasolina premium uBa 43.92 centavos por litro.
"c) diésel 29.88 centavos por litro.
"petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios, las estaciones de servicio y demás distri-
buidores autorizados, que realicen la venta de los combustibles al público en general, traslada-
rán un monto equivalente al impuesto establecido en esta fracción, pero en ningún caso lo harán 
en forma expresa y por separado. el traslado del impuesto a quien adquiera gasolina o diésel se 
deberá incluir en el precio correspondiente. …"
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en el agravio segundo la parte quejosa argumenta que el Juez de 
distrito no estudió el concepto de violación cuarto, en el cual hizo valer la in-
constitucionalidad del artículo 2o.-a de la ley del impuesto especial sobre 
producción y Servicios.

al respecto, esta primera Sala considera que, si bien el argumento 
toral del Juez para declarar la inoperancia de los conceptos de violación pro-
puestos en la demanda de amparo, tuvo como sustento el que lo dispuesto en 
el artículo 16, apartado a, fracción iii, último párrafo, de la ley de ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece, se refiere a un estímulo 
fiscal y que, por ello, los requisitos que éste establece no puede reclamarlos 
la parte quejosa.

al tenor de lo anterior, es fundado el agravio segundo, conforme al cual, 
la parte recurrente aduce que en la sentencia recurrida no se estudió lo expues-
to en el cuarto concepto de violación, pues en éste se reclamó la inconstitu-
cionalidad del artículo 2o.-a de la ley del impuesto especial sobre pro ducción 
y Servicios, toda vez que a su consideración la norma reclamada permite que 
la tasa del impuesto la determine una autoridad administrativa.

ahora bien, en el citado concepto de violación, se sostiene que con-
forme al texto de la fracción i del artículo 2o.-a en la fórmula para determinar la 
tasa del impuesto para las personas que enajenen gasolina o diésel, se encuen-
tran variables como: precio de referencia; costo de manejo del transporte; costo 
neto del transporte a la agencia de ventas que corresponda; margen co mer-
cial que haya fijado petróleos mexicanos; y reglas de carácter general por las 
cuales la Secretaría de Hacienda y Crédito público determina los precios de 
referencia.

derivado de ello, sostiene que el artículo 2o.-a obliga a realizar múlti-
ples operaciones aritméticas con variables que son resultado de diversas 
operaciones realizadas por particulares o por autoridades administrativas, lo 
que hace que, al determinarse la tasa a que se refiere la fracción i del citado 
artículo 2o.-a, se rompa el principio de legalidad, porque la determinación de 
la tasa se fija con el resultado de actos de particulares o de autoridades adminis
trativas, y no con el resultado de actos de los órganos legislativos, como lo es 
una ley.

al respecto, esta primera Sala advierte que dicho argumento es infun
dado, porque, precisamente, la determinación de la tasa del impuesto sí se 
establece en la ley de la materia, lo cual es acorde con el principio de legali-
dad tributaria. aspecto que ya ha sido resuelto por este alto tribunal, al resolver 
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la acción de inconstitucionalidad 29/2008, en la cual se sostuvo que el proce-
dimiento previsto en el artículo 2o.-a, fracción i, de la ley del impuesto es pe-
cial sobre producción y Servicios, para efectos del cálculo de la tasa, no es 
contrario a la garantía de legalidad tributaria, porque los supuestos normati-
vos contenidos en el mencionado numeral impiden la actuación arbitraria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público, pues brindan un marco jurídico 
que, de manera razonable, atendiendo a la naturaleza del fenómeno a cuanti-
ficar, permite a los sujetos pasivos del tributo tener conocimiento sobre las 
consecuencias jurídicas de su conducta, en el caso de enajenar los combus-
tibles materia de esa regulación.

a continuación se transcribe lo resuelto en este aspecto, en dicha acción 
de inconstitucionalidad, a saber: 

"del análisis del referido procedimiento se advierte que, al contrario de 
lo sostenido por la actora, la atribución conferida a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público en la fracción i del artículo 2o.-a de la ley del impuesto es-
pecial sobre producción y Servicios, para fijar la tasa respectiva no permite a 
aquélla fijarla discrecionalmente y sí prevé el procedimiento para que la auto-
ridad hacendaria arribe al resultado respectivo.

"en efecto, aun cuando el complejo procedimiento antes narrado impli-
que que, por una parte, la referida dependencia tome en cuenta determinados 
valores y que, por otra parte, aplique operaciones aritméticas consistentes esen-
cialmente en sumas, restas, multiplicaciones y divisiones, no impide reco-
nocer que los supuestos normativos contenidos en el mencionado numeral 
impiden la actuación arbitraria de la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
y brindan un marco jurídico que de manera razonable, atendiendo a la natu-
raleza del fenómeno a cuantificar, permite a los sujetos pasivos del tributo 
tener conocimiento sobre las consecuencias jurídicas de su conducta en el 
caso de enajenar los combustibles materia de esa regulación.

"para arribar a esta conclusión es menester destacar, en primer lugar, 
que en la citada fracción i, se vincula a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito público a realizar determinados cálculos respecto de las operaciones 
reali zadas por cada agencia de ventas de petróleos mexicanos respecto de 
espe cí ficos combustibles y atendiendo a valores de diversas operaciones co-
merciales, cuyo monto constituye un valor económico derivado de las fuerzas 
del mercado.

"así, destacan, por un lado, los valores del mercado consistentes en el 
precio de referencia, los precios spot, los costos netos de transporte y de 
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manejo y los precios de venta al público, valores que se obtendrán del mercado 
por la referida dependencia, siendo la realidad económica que se debe valo-
rar, y no la voluntad de la propia dependencia, la que determina la trascenden-
cia de esos valores económicos al porcentaje al que finalmente ascenderá la 
tasa respectiva.

"por otro lado, si bien los referidos valores por sí solos no determinarán 
el porcentaje de la tasa en comento, ello no impide reconocer que en la norma 
impugnada se prevén las diversas operaciones aritméticas que la autoridad 
hacendaria realizará para obtener la tasa aplicable, señalándose qué valores 
serán objeto de una adición, cuáles de una multiplicación y en qué supues-
tos se restarán o se dividirán.

"en ese orden de ideas, dado que la norma impugnada prevé un proce-
dimiento complejo indicando qué valores económicos se recogerán del mer-
cado, el periodo que se tomará en cuenta, así como las operaciones aritméticas 
a las que se someterán aquéllos, debe estimarse que con tal regulación se 
acata el principio de reserva de ley previsto en la fracción iV del artículo 31 
constitucional.

"por otra parte, cabe agregar que el hecho de que se haya facultado a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público para expedir reglas de carácter 
general mediante las cuales dé a conocer los elementos para determinar los 
referidos valores económicos no implica dejar en manos de esa dependencia 
el cálculo de las tasas respectivas ya que, en todo caso, las disposiciones que al 
efecto se emitan deberán limitarse a precisar los términos en los que se obten-
drán del mercado los respectivos valores económicos."

de lo anterior se aprecia que ya el pleno de esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ha analizado si la configuración del tributo es acorde con la 
reserva de ley consagrada en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
General.

esta primera Sala considera inoperante lo propuesto en el agravio pri
mero, en el cual, la parte quejosa expresa argumentos dirigidos a combatir 
las consideraciones que sustentan la sentencia recurrida.

ello, en razón de que los argumentos propuestos para combatir la ino-
perancia decretada respecto de sus conceptos de violación, parten de premi-
sas falsas porque, básicamente, en su agravio sostiene:
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- por el solo hecho de ser contribuyentes consumidores finales de diésel 
para uso agropecuario y haber pagado el costo del combustible, los quejosos 
son acreedores al derecho a la devolución del impuesto efectivamente pagado.

- Señalan que la condicionante a que se refiere el último párrafo de la 
fracción iii del apartado a del artículo 16 de la ley de ingresos de la Federa-
ción rompe con el objeto del impuesto, pues privilegia la condición de los 
expendedores de diésel.

- Sostienen que el Juez no consideró que el poder legislativo rompe 
con el objeto del impuesto y con la relación directa que existe y debe existir 
entre un contribuyente y la autoridad fiscal, pues incluyó a una tercera perso-
na y sus circunstancias, para efectos de condicionar el otorgamiento de un 
estímulo fiscal.

- Considera la condicionante que se prevé en el último párrafo de la frac-
ción iii del artículo 16 de la ley de ingresos, consistente en que las tasas resul-
tantes del artículo 2o.-a, fracción i, de la ley del impuesto especial sobre 
producción y Servicios, se refiere a los expendedores de diésel al público en 
general y no a los consumidores finales de combustible para uso agropecuario.

premisas que esta primera Sala advierte que parten de un supuesto 
incorrecto, pues, en esencia, suponen que la posibilidad de obtener la devo-
lución del impuesto pagado, al adquirir combustible como consumidor final, 
es un derecho que nace por la sola compra del diésel y, por esa sola razón, la 
devolución respectiva debe proceder.

en efecto, la parte quejosa, al construir sus argumentos, no toma en 
consideración lo que se ha mencionado al inicio de esta sentencia, a saber, 
que el impuesto especial sobre producción y servicios se integra por dos ele-
mentos, siendo éstos la cuota y la tasa, cuestión que es básica en el tema en 
estudio y, por ello, incorrectamente asume que el impuesto especial sobre 
producción y servicios que pagó al adquirir combustible durante el primer 
trimestre del ejercicio dos mil trece (periodo por el que se le negó la devolu-
ción del impuesto), es el impuesto que resultó de aplicar al valor del combusti
ble la tasa negativa, lo cual no es posible, porque la existencia y aplicación de 
una tasa negativa dan como resultado la no causación del impuesto a cargo 
del enajenante y, por ende, la no traslación de impuesto al consumidor final del 
combustible, por lo que respecta a la parte del impuesto que se debe calcu-
lar con forme a la tasa.

en consecuencia, la inoperancia del argumento deriva, precisamente, 
de que el estímulo previsto en la fracción iii del apartado a del artículo 16 de la 
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ley de ingresos, sólo es aplicable respecto del impuesto que el enajenante 
del combustible causa y traslada al aplicar la tasa que resulta del procedimiento 
previsto en la fracción i del artículo 2o.-a de la ley del impuesto especial 
sobre producción y Servicios, situación que la parte recurrente no tiene en 
consideración al formular sus argumentos, pues de manera errónea asume 
que dicho estímulo está previsto para que los consumidores finales de diésel 
puedan solicitar la devolución del impuesto que se les trasladó por la aplica
ción de la cuota lo cual no es así, porque el estímulo fiscal está dirigido a las 
cantidades que se obtienen por la aplicación de la tasa.

así, lo argumentado por la recurrente es inoperante, porque su propuesta 
se construye bajo la premisa de no hacer una distinción entre cuota y tasa, 
lo cual conlleva a un error, pues al no atender a lo que en realidad indica la 
mecánica del tributo, se puede advertir que no se actualiza la hipótesis pre-
tendida por la parte quejosa.

SeXto.—Estudio relacionado con la revisión adhesiva. en las con-
diciones descritas, al haberse evidenciado lo inoperante de los argumentos 
esgrimidos por la parte quejosa, la revisión adhesiva formulada por el dele-
gado de la responsable, presidente de la república, ha quedado sin materia.

ello, pues es evidente que el sentido de la resolución dictada es favora-
ble a sus intereses, por lo cual ha desaparecido la condición a la que estaba 
sujeto el interés del adherente.

al respecto, resulta aplicable lo sustentado por esta primera Sala a 
través de la tesis de jurisprudencia, de rubro: "reViSióN adHeSiVa. deBe 
deClararSe SiN materia al deSapareCer la CoNdiCióN a la Que 
Se SuJeta el iNterÉS del adHereNte."3 

3 tesis 1a./J. 71/2006, establecida por esta primera Sala en la Novena Época, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, octubre de 2006, página 266, cuyo 
texto se transcribe a continuación: "de conformidad con el último párrafo del artículo 83 de la ley 
de amparo, quien obtenga resolución favorable a sus intereses puede adherirse a la revisión in-
terpuesta por el recurrente, expresando los agravios respectivos dentro del término de cinco 
días, computado a partir de la fecha en que se le notifique la admisión del recurso. ahora bien, 
si se toma en cuenta que la adhesión al recurso carece de autonomía en cuanto a su trámite y 
procedencia, pues sigue la suerte procesal de éste y, por tanto, el interés de la parte adherente 
está sujeto a la suerte del recurso principal, es evidente que cuando el sentido de la resolución 
dictada en éste es favorable a sus intereses, desaparece la condición a la que estaba sujeto el 
interés jurídico de aquélla para interponer la adhesión, esto es, la de reforzar el fallo recurrido y, 
por ende, debe declararse sin materia el recurso de revisión adhesiva."
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por lo expuesto y fundado, 

Se reSuelVe:

primero.—en la materia de la revisión, competencia de esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se confirma la resolución 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra del artículo 2o.-a, fracción i, de la ley del impuesto especial sobre 
producción y Servicios y artículo 16, apartado a, fracción iii, último párrafo, 
de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece.

terCero.—Queda sin materia la revisión adhesiva.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
relativos al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido. 

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea (ponente), José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas, y presidente alfredo Gutiérrez ortiz 
mena.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPuESto ESPECIAL SoBRE LA VEntA dE gASoLInA Y 
otRoS PRoduCtoS dERIVAdoS dEL PEtRÓLEo. EL AR
tÍCuLo 2o.A, FRACCIÓn I, dE LA LEY dEL IMPuESto ESPE
CIAL SoBRE PRoduCCIÓn Y SERVICIoS, En RELACIÓn Con 
EL nuMERAL 16, FRACCIÓn III, PÁRRAFo ÚLtIMo, dE LA LEY 
dE IngRESoS dE LA FEdERACIÓn PARA EL EJERCICIo FIS
CAL 2013, no VuLnERA EL PRInCIPIo dE LEgALIdAd tRIBu
tARIA. Si bien es cierto que para determinar la tasa del impuesto 
causado por la enajenación de gasolina o diésel, el artículo 2o.-a, frac-
ción i, de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios 
prevé variables como: el precio de referencia; el costo de manejo del 
transporte; el costo neto del transporte a la agencia de ventas que corres-
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ponda; el margen comercial que haya fijado petróleos mexicanos; y las 
reglas de carácter general por las cuales la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público determina los precios de referencia; también lo es que 
dicha circunstancia no significa que la determinación de la tasa se fije 
con el resultado de actos de particulares o de autoridades administra-
tivas, vulnerando así el principio de legalidad tributaria. lo anterior es 
así, porque los elementos para determinar dicha tasa sí están precisados 
en la ley, como lo sustentó esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la acción de inconstitucionalidad 29/2008, en la cual sos tuvo 
que el procedimiento previsto en el citado artículo 2o.-a, fracción i, no 
es contrario a la garantía de legalidad tributaria, porque los supuestos 
normativos contenidos en el mencionado numeral brindan un marco 
jurídico que de manera razonable, atendiendo a la naturaleza del fe nó-
meno a cuantificar, permite a los sujetos pasivos del tributo tener 
co nocimiento sobre las consecuencias jurídicas de su conducta en el 
caso de enajenación de combustibles.

1a./J. 86/2014 (10a.)

amparo en revisión 208/2014. amadeo dolores rosales y otros. 2 de julio de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Carlos enrique 
mendoza ponce. 

amparo en revisión 270/2014. paulina martina páez Herrera. 2 de julio de 2014. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Carlos enrique 
mendoza ponce. 

amparo en revisión 332/2014. daniel romero páez. 13 de agosto de 2014. Cinco votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Carlos enrique 
mendoza ponce.

amparo en revisión 359/2014. abel elvira de Jesús. 10 de septiembre de 2014. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alejandro 
Castañón ramírez.

amparo en revisión 388/2014. Ángel José manuel ortiz ubaldo y otros. 22 de octubre de 
2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario Carlos 
enrique mendoza ponce.
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Tesis de jurisprudencia 86/2014 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce.

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 29/2008 citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXVIII, agosto de 2008, página 327.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA VENTA DE GASOLINA Y 
OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO. SON INO-
PERANTES LOS AGRAVIOS QUE CUESTIONAN LA MECÁNICA 
PARA OBTENER EL SUBSIDIO POR EL PAGO DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, SIN DISTIN-
GUIR ENTRE CUOTA Y BASE DEL TRIBUTO. El estímulo previsto 
en el artículo 16 apartado A, fracción III, de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal dos mil trece, se otorga sobre las 
cantidades que cada agencia de ventas de Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios trasladaron a los particulares que adquirieron 
el combustible para consumo final, cantidades, las cuales pueden acre
ditar o solicitar en devolución y cuyo resultado surge de la aplicación 
de la tasa prevista en el artículo 2o.A, fracción I, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. Ahora bien, la citada fracción I es 
tablece el procedimiento para la determinación de la tasa aplicable en 
cada mes para la enajenación de gasolinas y diésel; así, una vez deter
minada la tasa, ésta se aplica al valor del combustible y se desglosa de 
forma expresa y por separado en el respectivo comprobante. Por su parte, 
la fracción II del precepto citado, señala las cuotas vigentes a la venta 
final al público de gasolinas y diésel, y para tales efectos esta blece que 
quienes realicen la venta de combustibles al público en general, traslada-
rán la cuota que corresponda, pero no lo harán de forma expresa y 
por separado, sino que la incluirán en el precio correspondiente. Por 
lo tanto, la única forma de que exista la causación del impuesto, en el 
supuesto previsto en la fracción I del artículo 2o.A citado, es que dicha 
tasa sea positiva, es decir que efectivamente se pague el impuesto, 
ya que una tasa cero o negativa no representa pago alguno, derivado 
de lo cual el enajenante del combustible no trasladará dicha contribu
ción al consumidor final; de ahí se evidencia la razonabilidad de que los 
estímulos fiscales previstos en la Ley de Ingresos sólo procedan cuan
do exista una tasa positiva, pues sólo en este caso existe un pago del 
impuesto, porque en caso de que se aplique una tasa cero o una tasa 
negativa no existe tributo alguno que corresponda al consumidor final 
de combustible. Ahora bien, los agravios que suponen que la posibili
dad de obtener la devolución del impuesto pagado al adquirir combus
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tible como consumidor final, es un derecho que nace por la sola compra 
de diésel, resultan inoperantes, toda vez que el estímulo previsto en el 
referido artículo 16, apartado a, fracción iii, sólo es aplicable respecto 
del impuesto que el enajenante del combustible causa y traslada al 
aplicar la tasa que resulta del procedimiento previsto en el citado ar-
tículo 2o.-a, fracción i, situación que no acontece cuando se asume de 
forma errónea que dicho estímulo está previsto para que los consumi-
dores finales de diésel puedan solicitar la devolución del impuesto que 
se les trasladó por la aplicación de la cuota, lo cual no es así, porque el 
estímulo fiscal está dirigido a las cantidades que se obtienen por la 
aplicación de la tasa; además, porque el argumento en esos términos 
se construye bajo la premisa de no hacer una distinción entre cuota y 
tasa del tributo.

1a./J. 85/2014 (10a.)

amparo en revisión 208/2014. amadeo dolores rosales y otros. 2 de julio de 2014. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Carlos 
enrique mendoza ponce. 

amparo en revisión 270/2014. paulina martina páez Herrera. 2 de julio de 2014. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Carlos enrique 
mendoza ponce. 

amparo en revisión 332/2014. daniel romero páez. 13 de agosto de 2014. Cinco votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Carlos enrique mendoza ponce.

amparo en revisión 359/2014. abel elvira de Jesús. 10 de septiembre de 2014. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alejandro 
Castañón ramírez.

amparo en revisión 388/2014. Ángel José manuel ortiz ubaldo y otros. 22 de octubre de 
2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario Carlos 
enrique mendoza ponce.

tesis de jurisprudencia 85/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce. 

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR  CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AMPARo AdHESIVo. dEBE nEgARSE CuAndo LA totALIdAd dE 
LoS ARguMEntoS dEL AdHEREntE SEAn dECLARAdoS InoPE
RAntES, dAdo QuE éStE SE LIMItÓ A CoMBAtIR LoS ConCEP
toS dE VIoLACIÓn dEL QuEJoSo PRInCIPAL, SIn ESgRIMIR 
RAZonES QuE MEJoREn LAS ConSIdERACIonES dEL ACto RE
CLAMAdo. Cuando la totalidad de los argumentos del amparo adhesivo se 
limitan a combatir los conceptos de violación del amparo principal, sin mejo-
rar las consideraciones del acto reclamado, hacer valer violaciones procesa-
les o combatir los puntos decisorios que perjudiquen al adherente, éstos son 
inoperantes y deberá negarse el amparo adhesivo.

1a./J. 80/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 136/2014. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito y el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la décima región, con sede en Saltillo, Coahuila. 15 de octubre de 2014. 
la votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la competencia. disi-
dente: José ramón Cossío díaz. unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo y 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. ausente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: dolores rueda aguilar.

tesis y/o criterios contendientes:

el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver los juicios de am-
paro directo 8/2013 y 32/2013, que dieron origen a la tesis aislada número XXVii.3o.23 
K (10a.), de título y subtítulo: "CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo adHeSiVo. lo SoN aQuelloS Que Se limitaN a CoNtroVertir loS 
Que el QueJoSo Formuló al promoVer el JuiCio priNCipal.", publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 8, tomo ii, 
julio de 2014, página 1115, registro digital: 2006905; y el criterio emitido por el primer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, con resi-
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dencia en Saltillo, Coahuila, en apoyo del Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
489/2013 (cuaderno auxiliar 588/2013), que dio origen a la tesis aislada número 
Viii.1o.(X región) 3 K (10a.), de rubro: "amparo direCto adHeSiVo. Si al pro-
moVerlo el adHereNte Sólo Se limita a CoNteStar loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN Y a Validar doGmÁtiCameNte laS CoNSideraCioNeS Que SuS-
teNtaN el aCto reClamado, aQuÉl eS improCedeNte Y eN CoNSeCueNCia 
Se deBe SoBreSeer eN el miSmo por No Cumplir CoN Su oBJeto.", publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, 
tomo 2, noviembre de 2013, página 987, con número de registro digital: 2004837.

tesis de jurisprudencia 80/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión de fecha doce de noviembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

AMPARo AdHESIVo. LA dECISIÓn QuE RECAIgA AL MISMo dE
BERÁ tRASCEndER A LoS PuntoS RESoLutIVoS dE LA SEn
tEnCIA dE AMPARo. el amparo adhesivo, en tanto una acción de quien 
haya obtenido sentencia favorable en el procedimiento jurisdiccional de ori-
gen y a la que tenga interés en que subsista el acto reclamado, merece un 
punto resolutivo autónomo que refleje lo resuelto por el tribunal en relación 
con el mismo. los puntos resolutivos reflejan el fallo del tribunal de amparo 
y es por ello que la valoración de los conceptos de violación del quejoso adhe-
rente no sólo debe estar contenida en los considerandos respectivos, sino 
que debe trascender a los puntos resolutivos de la sentencia correspon-
diente. ahora bien, desde el punto de vista técnico, lo adecuado es que los 
puntos resolutivos que resuelvan el amparo adhesivo sean elaborados en tér-
minos de negar el amparo solicitado, otorgarlo o declararlo "sin materia", según 
corresponda.

1a./J. 79/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 136/2014. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito y el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la décima región, con sede en Saltillo, Coahuila. 15 de octubre de 2014. 
la votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la competencia. disi-
dente: José ramón Cossío díaz. unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo y 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. ausente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: dolores rueda 
aguilar.

tesis y/o criterios contendientes:

el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver los juicios de am-
paro directo 8/2013 y 32/2013, que dieron origen a la tesis aislada número XXVii.3o.23 K 
(10a.), de título y subtítulo: "CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
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amparo adHeSiVo. lo SoN aQuelloS Que Se limitaN a CoNtroVertir loS 
Que el QueJoSo Formuló al promoVer el JuiCio priNCipal.", publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 8, tomo ii, 
julio de 2014, página 1115, registro digital: 2006905; y el criterio emitido por el primer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, con residencia 
en Saltillo, Coahuila, en apoyo del Segundo tribunal Colegiado en materias penal y de 
trabajo del décimo Noveno Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 489/2013 
(cuaderno auxiliar 588/2013), que dio origen a la tesis aislada número Viii.1o.(X región) 
3 K (10a.), de rubro: "amparo direCto adHeSiVo. Si al promoVerlo el adHe-
reNte Sólo Se limita a CoNteStar loS CoNCeptoS de ViolaCióN Y a Validar 
doGmÁtiCameNte laS CoNSideraCioNeS Que SuSteNtaN el aCto reCla-
mado, aQuÉl eS improCedeNte Y eN CoNSeCueNCia Se deBe SoBreSeer eN 
el miSmo por No Cumplir CoN Su oBJeto.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, 
página 987, con número de registro digital: 2004837.

tesis de jurisprudencia 79/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha doce de noviembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

AMPARo AdHESIVo. Son InoPERAntES LoS ARguMEntoS En 
LoS CuALES EL AdHEREntE SE LIMItA A CoMBAtIR LoS Con
CEPtoS dE VIoLACIÓn dEL QuEJoSo PRInCIPAL, SIn ESgRIMIR 
RAZonES QuE MEJoREn LAS ConSIdERACIonES dEL ACto RE
CLAMAdo. el artículo 182 de la ley de amparo impone la carga procesal al 
adherente que busca la subsistencia del acto reclamado, de mejorar las con-
sideraciones del mismo, hacer valer violaciones procesales que pudieran 
afectar sus defensas, o impugnar aquellos puntos decisorios que le perjudi-
quen. Sin embargo, ello no es efectivamente atendido cuando el adherente se 
limita a cuestionar los conceptos de violación del amparo principal, sin ocu-
parse de esgrimir razones que generen convicción y certeza en el juzgador 
constitucional sobre la corrección jurídica del fallo reclamado. Cuando en un 
amparo adhesivo se esgrimen razonamientos tendientes a demostrar que los 
conceptos de violación del amparo directo principal son insuficientes para 
la concesión del amparo solicitado, el adherente no cumple con el requisito de 
mejorar las consideraciones del fallo ni expone las razones por las cuales con -
sidera que la sentencia del órgano jurisdiccional se ocupó adecuadamente de 
la controversia y valoró justamente los puntos de hecho y derecho en cuestión. 
por lo tanto, dichos argumentos serán inoperantes. 

1a./J. 78/2014 (10a.)
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Contradicción de tesis 136/2014. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito y el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la décima región, con sede en Saltillo, Coahuila. 15 de octubre de 2014. 
la votación se dividió en dos partes. mayoría de tres votos por la competencia. disi-
dente: José ramón Cossío díaz. unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo y 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. ausente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: dolores rueda aguilar.

tesis y/o criterios contendientes:

el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver los juicios de am-
paro directo 8/2013 y 32/2013, que dieron origen a la tesis aislada número XXVii.3o.23 K 
(10a.), de título y subtítulo: "CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el am-
paro adHeSiVo. lo SoN aQuelloS Que Se limitaN a CoNtroVertir loS Que 
el QueJoSo Formuló al promoVer el JuiCio priNCipal.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 8, tomo ii, julio 
de 2014, página 1115, registro digital: 2006905; y el criterio emitido por el primer tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, con residencia 
en Saltillo, Coahuila, en apoyo del Segundo tribunal Colegiado en materias penal y de 
trabajo del décimo Noveno Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 489/2013 
(cuaderno auxiliar 588/2013), que dio origen a la tesis aislada número Viii.1o.(X región) 
3 K (10a.), de rubro: "amparo direCto adHeSiVo. Si al promoVerlo el adHe-
reNte Sólo Se limita a CoNteStar loS CoNCeptoS de ViolaCióN Y a Validar 
doGmÁtiCameNte laS CoNSideraCioNeS Que SuSteNtaN el aCto reCla-
mado, aQuÉl eS improCedeNte Y eN CoNSeCueNCia Se deBe SoBreSeer 
eN el miSmo por No Cumplir CoN Su oBJeto.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre 
de 2013, página 987, con número de registro digital: 2004837.

tesis de jurisprudencia 78/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión de fecha doce de noviembre de dos mil catorce. 

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

AMPARo AdHESIVo. Su PRoCEdEnCIA no PuEdE dEtERMInAR
SE A PARtIR dE LA ARguMEntACIÓn ESPECÍFICA QuE ContEngA 
AQuéL. la procedencia de la acción de amparo adhesivo debe analizarse en 
una etapa procesal previa al avocamiento del tribunal al estudio del desarro-
llo lógico-jurídico de la solicitud de quien pretende la subsistencia del acto 
reclamado. lo anterior es así, en virtud de que por razón de técnica jurídica, 
los presupuestos procesales constituyen una cuestión de pronunciamiento 
previo a la calificativa que pudiera hacerse sobre los argumentos del accio-
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nante. por ello, la procedencia de un amparo adhesivo no puede determinarse 
a partir de la argumentación específica que éste contenga. ello, no obstante 
que el desarrollo lógico-jurídico del quejoso adherente se aparte de la finali-
dad y el objetivo de la acción de amparo adhesivo, pues dicha situación será 
evidenciada por el tribunal competente en el momento procesal oportuno, 
siempre que todas las condiciones procesales para el pronunciamiento res-
pectivo sean atendidas efectivamente.

1a./J. 81/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 136/2014. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito y el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la décima región, con sede en Saltillo, Coahuila. 15 de octubre de 2014. 
la votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la competencia. disi-
dente: José ramón Cossío díaz. unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo y 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. ausente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: dolores rueda aguilar.

tesis y/o criterios contendientes:

el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver los juicios de am-
paro directo 8/2013 y 32/2013, que dieron origen a la tesis aislada número XXVii.3o.23 
K (10a.), de título y subtítulo: "CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el am-
paro adHeSiVo. lo SoN aQuelloS Que Se limitaN a CoNtroVertir loS Que 
el QueJoSo Formuló al promoVer el JuiCio priNCipal.", publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 8, tomo ii, julio 
de 2014, página 1115, registro digital: 2006905; y el criterio emitido por el primer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, con residen-
cia en Saltillo, Coahuila, en apoyo del Segundo tribunal Colegiado en materias penal 
y de trabajo del décimo Noveno Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 489/2013 
(cuaderno auxiliar 588/2013), que dio origen a la tesis aislada número Viii.1o.(X re-
gión) 3 K (10a.), de rubro: "amparo direCto adHeSiVo. Si al promoVerlo el 
adHereNte Sólo Se limita a CoNteStar loS CoNCeptoS de ViolaCióN Y a 
Validar doGmÁtiCameNte laS CoNSideraCioNeS Que SuSteNtaN el aCto 
reClamado, aQuÉl eS improCedeNte Y eN CoNSeCueNCia Se deBe SoBre-
Seer eN el miSmo por No Cumplir CoN Su oBJeto.", publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre 
de 2013, página 987, con número de registro digital: 2004837.

tesis de jurisprudencia 81/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha doce de noviembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Auto dE PLAZo ConStItuCIonAL. EL JuEZ dEBE LIMItARSE A 
RESoLVER LA SItuACIÓn JuRÍdICA dEL InCuLPAdo, dE ACuERdo 
AL ContEnIdo dE LA ConSIgnACIÓn, AL CARECER dE FACuL
tAdES PARA dEtERMInAR PoR SÍ MISMo LoS HECHoS Y LA 
ConduCtA AtRIBuIdA MEdIAntE LA REVISIÓn dE LA AVERI
guACIÓn PREVIA, SI EStAS CIRCunStAnCIAS no FuERon PRE
CISAdAS PoR EL MInIStERIo PÚBLICo AL EJERCER LA ACCIÓn 
PEnAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 51/2014. SuSCitada eNtre el terCer 
triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito, aNteriormeNte 
primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la oCtaVa reGióN Y el triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer 
CirCuito. 8 de oCtuBre de 2014. la VotaCióN Se diVidió eN doS 
parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS eN CuaNto a la CompeteNCia. 
diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS 
de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ, JorGe mario pardo reBolledo, olGa SÁNCHeZ Cordero 
de Gar CÍa VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, por lo Que Se 
reFiere al FoNdo. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretario: 
Julio VeredÍN SeNa VelÁZQueZ.

III. Competencia

9. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver la presente contradicción de tesis, que 
se denuncia como suscitada entre tribunales Colegiados de distinto circuito. 
lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, aplicado en términos del criterio sustentado por el pleno de este alto 
tribunal, en la tesis p. i/2012, de rubro:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio 
de 2011)."9 

9 el criterio se emitió como sustento para justificar la competencia de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación para resolver la contradicción de tesis 259/2009, derivada de criterios jurídicos
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10. así como, por lo prescrito en el artículo 226, fracción ii, de la ley de 
amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en relación con los 
puntos segundo, fracción Vii, tercero y quinto del acuerdo General plenario 
Número 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción 
de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de diversos cir-
cuitos, en un tema que, por ser de naturaleza penal, corresponde a la materia 
de especialidad de la primera Sala.

IV. Legitimación

11. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
porque fue denunciada por la magistrada presidenta de uno de los tribunales 

contradictorios emitidos por tribunales Colegiados de diversos circuitos. el contenido del cri-
terio es el siguiente:
"de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos de Circuito para resolver las contra-
dicciones de tesis surgidas entre tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y 
si bien en el texto constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas entre 
tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe estimarse que se está en pre-
sencia de una omisión legislativa que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma cons-
titucional citada, así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución 
se confirió a este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el 
principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano terminal en ma-
teria de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que dada la limitada competencia de los 
plenos de Circuito, de sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las con-
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de 
seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno de un mismo 
Circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo 
o de diverso ordenamiento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes Circuitos 
criterios diversos sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo se-
gundo, de la Constitución General de la república, se confirió competencia expresa a este alto 
tribunal para conocer de contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo cir-
cuito, cuando éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por 
mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tri-
bunales Colegiados de diferentes Circuitos, especializados o no en la misma materia, pues de lo 
contrario el sistema establecido en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno 
de un Circuito, sin participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera esta-
blecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando 
los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con diferente especialización, y 
cuando la contradicción respectiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, 
especializados o no, la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa 
de esa índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos 
plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma constitucional, espe-
cialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la 
resolución de las contradicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde 
conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito."
la tesis aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
tomo 1, libro Vi, marzo de 2012, página 9.
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Colegiados que emitió –al resolver diversos amparos en revisión– uno de 
los criterios contendientes. por tanto, formalmente se actualizó el supuesto 
de legitimación a que aluden los artículos 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de 
la Constitución Federal, 226, fracción ii, y 227, fracción iii, de la ley de amparo, 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

V. Existencia de la contradicción

12. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las 
contradicciones de tesis, fijados por esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, los cuales exigen que:

a) los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese;

b) entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí-
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y,

c) lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genui-
na acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

13. tales requisitos se encuentran en las jurisprudencias de rubro: 
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. FiNalidad Y CoNCepto."10 y "CoNtradiCCióN de teSiS eN- 

10 tesis número 1a./J. 23/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, correspondiente a marzo de 2010, página 123. Su texto dice: 
"el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007-pl, en sesión de 30 de abril de 2009, determinó interrumpir la jurisprudencia número 
p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis del contenido de los ar-
tículos 107, fracción Xiii constitucional y 197-a de la ley de amparo, esta primera Sala advierte 
como condición para la existencia de la contradicción de tesis, que los criterios enfrentados 
sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse
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tre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su 
eXiSteNCia."11 

14. a continuación se precisan las razones por las cuales se considera 
que en el caso concreto se actualizan todos los requisitos enunciados.

15. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala, los tribunales contendientes al resolver las 
cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el ar-
bitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución 
determinada. ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribu-
nales Colegiados que participan en esta contradicción de tesis, tal como se 
verá a continuación:

16. el tribunal Colegiado denunciante, tercer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito, con anterior denominación primer tribunal Cole-

cuidadosamente, no tanto en función del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad 
misma de la contradicción de tesis, es decir, la producción de seguridad jurídica. en efecto, 
la condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la 
esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de 
seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúnan una serie de características determi-
nadas en los casos resueltos por los tribunales colegiados de circuito; de ahí que para deter-
minar si existe o no una contradicción de tesis deben analizarse detenidamente cada uno de los 
procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto 
de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se tomaron vías de solu-
ción distintas –no necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al 
ejercer el arbitrio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado 
la legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de 
discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."
11 tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, correspondiente a marzo de 2010, página 122. el texto 
señala:
"tomando en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferen-
dos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales colegiados en aras de la segu-
ridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, es 
posible afirmar que para que una contradicción de tesis sea procedente es necesario que se cum-
plan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cues-
tión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 
2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un tramo de razona-
miento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de 
una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y 3) que lo anterior 
pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la forma de acometer 
la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también 
sea legalmente posible."
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giado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, resolvió los juicios 
de amparo en revisión 458/2012 (expediente auxiliar 1088/2012), 532/2012 
(expediente auxiliar 86/2013) y 555/2012 (expediente auxiliar 101/2013), en los 
que el acto reclamado consistió en el dictado de un auto de plazo constitu-
cional por el que se decretó la formal prisión del quejoso en una causa penal.

17. el tribunal Colegiado sostuvo que era procedente conceder el am-
paro solicitado, en virtud de que existía imposibilidad jurídica para que la 
autoridad judicial responsable decidiera la situación jurídica del inculpado, 
mediante el análisis de fondo del auto de formal prisión. lo anterior, en virtud 
de que la consignación era deficiente y carecía de materia, porque el minis-
terio público no especificó los hechos y la conducta relacionados con el 
delito atribuido al indiciado.

18. luego, si la consignación es el acto mediante el cual el ministerio 
público ejerce acción penal, por hechos materia de una averiguación previa 
de los que se desprende la comisión de un delito y la probable participación de 
una persona, con efectos de pretensión punitiva; entonces debe considerarse 
como un acto equivalente a una demanda de cualquier juicio de las restan-
tes ramas procesales. por tanto, tendrá que contener un resumen o rela toría 
de los hechos que dieron origen a la investigación ministerial y que son mate-
ria de la imputación hacia el indiciado.

19. así, ante la circunstancia descrita, lo procedente es que el Juez de 
la causa penal considere deficiente la consignación y la devuelva al minis-
terio público para que la subsane, a efecto de que pueda nuevamente ejer-
cer la acción penal.

20. el criterio sostenido por el tribunal Colegiado denunciante, en su 
anterior denominación primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la octava región, se refleja en la jurisprudencia XXVii.1o. (Viii región) 
J/5 (10a.),12 con el contenido siguiente:

"aVeriGuaCióN preVia. Si eN el plieGo de CoNSiGNaCióN 
reSpeCtiVo el miNiSterio pÚBliCo No eSpeCiFiCa loS HeCHoS Y la 
CoNduCta imputadoS al iNdiCiado, el JueZ de la CauSa deBerÁ CoN-
Siderarla deFiCieNte por CareCer de materia Y deVolVerla a 
aQuÉl, SiN perJuiCio de Que poSteriormeNte eJerZa NueVameNte 
la aCCióN peNal.—de la interpretación sistemática de los artículos 16, 19, 
20, apartado a, fracción iii, 21, primer párrafo (en sus textos anteriores a la 

12 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, tribunales Cole-
giados de Circuito, libro XiX, tomo 3, abril de 2013, materia penal, página 1738.
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reforma publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio 
de dos mil ocho) y 102, apartado a, segundo párrafo, todos de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos así como de la jurisprudencia 
1a./J. 64/2012 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, dé-
cima Época, libro Xi, tomo 1, agosto de 2012, página 212, de rubro: ‘auto 
de Formal priSióN. el JuZGador deBe limitarSe a loS HeCHoS 
materia de la CoNSiGNaCióN, SiN Que pueda tomar eN CueNta 
aQuelloS Que deriVeN de la aVeriGuaCióN preVia Que SeaN diS-
tiNtoS a loS SeÑaladoS por el miNiSterio pÚBliCo.’; se colige que 
en el pliego de consignación de la averiguación previa el ministerio público 
debe expresar a la autoridad jurisdiccional la razón de la pretensión (causa 
imputandi), es decir, por una parte, especificar las pruebas con las que se 
cuente hasta ese momento; los hechos que con éstas se estima acreditados 
(fundamentos de hecho); y las normas que se consideran aplicables (fun-
damentos de derecho) y, por otra, la precisión de lo solicitado (objeto de la 
pretensión). lo anterior, en virtud de que corresponde al juzgador calificar 
la pretensión punitiva y decidir si efectivamente existe la relación de coinci-
dencia entre una conducta ocurrida históricamente (hecho específico real) y 
una conducta prevista como hipótesis en una norma jurídica a la que se 
vinculan consecuencias de derecho (hecho específico legal), ya sea conforme 
a los fundamentos de derecho expresados por el acusador o reclasificándo-
los normativamente, de ahí que los fundamentos de hecho sean indispen-
sables. ahora bien, si en dicho pliego el órgano técnico acusador no especifica 
los hechos y la conducta que se le imputan al indiciado, la consignación 
carece de materia pues, al no existir la expresión de un hecho específico real 
susceptible de ser analizado por el juzgador, éste no está en aptitud de pro-
nunciarse oficiosamente respecto de la valoración de fondo de una orden de 
aprehensión o de un auto de término constitucional; además de que se deja-
ría en estado de indefensión al indiciado, porque al rendir su declaración 
preparatoria no podría cumplirse con la obligación prevista en la fracción iii 
del mencionado artículo 20, apartado a, constitucional de informarle los hechos 
que se le imputan. por tanto, el Juez de la causa deberá considerar que la 
consignación realizada por el ministerio público en el ejercicio de la acción penal 
es deficiente y devolverla a éste para que la subsane sin perjuicio de que pos-
teriormente pueda ejercer nuevamente la acción penal."

21. en cambio, al resolver los amparos en revisión 191/2013, 165/2013, 
184/2013, 166/2013 y 188/2013, el tribunal Colegiado del trigésimo primer 
Circuito expresó que no compartía el criterio sostenido por el entonces pri-
mer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región 
(actualmente tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito) y las 
razones del disentimiento.
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22. afirmó el tribunal Colegiado que al no existir un ordenamiento legal 
que establezca las formalidades esenciales que debe cumplir el escrito de 
consignación, el ministerio público no está obligado a incorporar un apartado 
de hechos. además, porque en la consignación se especifica el delito que se 
atribuye y los elementos que lo configuran, en tanto que de la averiguación 
previa que se anexa se desprenden las circunstancias en que se desarrolla-
ron los hechos.

23. de ahí que en términos del artículo 19 de la Constitución Federal, 
es obligación del Juez que conoce de la causa penal señalar las circunstan-
cias de ejecución del delito para efecto de resolver sobre el dictado del auto 
de plazo constitucional, porque esta resolución debe basarse en el estudio de 
los hechos que arroja la averiguación previa, a fin de determinar la existencia 
del cuerpo del delito y la probable responsabilidad penal del inculpado.

24. lo anterior, con independencia de que el ministerio público no pre-
cise en la consignación las circunstancias de comisión del delito, ya que 
éstas se advierten de la averiguación previa. además de estimarse que la 
consignación es equiparable a una demanda de las restantes ramas procesa-
les, la autoridad judicial tiene que estudiar de forma integral la consignación, 
como si fuera una demanda, y la averiguación previa que la acompaña. lo cual 
permite al juzgador contar con los datos necesarios para dilucidar cuáles 
fueron los hechos de los que deriva el ilícito penal que se atribuye al indiciado.

25. el tribunal Colegiado precisó que es una situación distinta cuando 
lo que se resuelve es la solicitud de orden de aprehensión o de presentación 
del inculpado, porque en estos casos la autoridad judicial sí debe verificar si 
el ministerio público cumple con los requisitos establecidos en los artículos 
16 de la Constitución Federal y 306 del Código de procedimientos penales del 
estado de Campeche. en caso contrario, el Juez deberá regresar el expedien-
te al órgano ministerial para el trámite correspondiente.

26. las razones sustentadas por el tribunal Colegiado del trigésimo 
primer Circuito dieron origen a las jurisprudencias XXXi.J/2 (10a.)13 y XXXi.J/3 
(10a.),14 con el rubro y texto siguientes:

13 tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, tribu-
nales Colegiados de Circuito, libro XXVi, tomo 1, noviembre de 2013, materia penal, página 813.
14 tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, tribunales 
Colegiados de Circuito, libro XXVi, tomo 1, noviembre de 2013, materia penal, página 812.
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"aVeriGuaCióN preVia. Si al reSolVer la SituaCióN JurÍdiCa 
del iNCulpado, el JueZ adVierte Que eN el plieGo de CoNSiGNaCióN 
No Se eSpeCiFiCaN loS HeCHoS Y la CoNduCta Que Se le repro-
CHaN, eS ileGal Que arGumeNte Que eStÁ impoSiBilitado tÉCNiCa-
meNte para diCtar Su reSoluCióN Y lo deVuelVa al miNiSterio 
pÚBliCo para Que lo SuBSaNe Y eJerCite NueVameNte la aCCióN 
peNal, pueS CoNForme al artÍCulo 322 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS peNaleS del eStado de CampeCHe, puede diCtar el 
Fallo ateNdieNdo a laS CoNStaNCiaS Que oBraN eN aQuÉlla [iNa-
pliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 1a./J. 64/2012 (10a.)].—Cuando 
el ministerio público presenta el pliego de consignación para solicitar una 
orden de aprehensión o presentación sin detenido, el Juez está facultado y 
debe estudiar y verificar que se hayan cumplido los requisitos establecidos 
en los artículos 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y 306 del Código de procedimientos penales del estado de Campeche 
y, en caso contrario, devolverlo junto con el expediente para que se subsa-
nen y se ejercite nuevamente la acción penal; sin embargo, si al resolver la 
situación jurídica del inculpado, el Juez advierte que en dicho escrito de 
consignación no se especifican los hechos y la conducta que se le reprochan, 
es ilegal que argumente que está imposibilitado técnicamente para dictar su 
resolución y lo devuelva al ministerio público para que lo subsane y ejercite de 
nueva cuenta la acción persecutoria; pues no existe ordenamiento alguno 
que establezca las formalidades legales esenciales que debe cumplir la re-
presentación social al momento de elaborar su escrito de consignación o que 
éste deba tener un apartado de ‘hechos’; por lo que, conforme al artículo 322 
del citado código puede dictar el fallo atendiendo a las constancias de la ave-
riguación previa; máxime si dentro del pliego de consignación se observa el 
delito que se le imputa al indiciado y los elementos que lo configuran, y de 
la propia indagatoria se adviertan las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
de donde surgió el ilícito. de ahí que sea inaplicable la jurisprudencia 1a./J. 
64/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, décima Época, libro Xi, tomo 1, agosto de 2012, página 212, de rubro: 
‘auto de Formal priSióN, el JuZGador deBe limitarSe a loS HeCHoS 
materia de la CoNSiGNaCióN, SiN Que pueda tomar eN CueNta 
aQuelloS Que deriVeN de la aVeriGuaCióN preVia Que SeaN diS-
tiNtoS a loS SeÑaladoS por el miNiSterio pÚBliCo.’, en la que la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que 
el artículo 163 del Código Federal de procedimientos penales, faculta a la auto-
ridad judicial a dictar el auto de formal prisión por el delito que realmente 
aparezca comprobado, siempre que tome en cuenta sólo los hechos materia 
de la consignación; pues en el estado de Campeche, la redacción del mencio-
nado precepto 322 es distinta, en cuanto señala que el Juez: ‘al dictar el auto 
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de formal prisión o de sujeción a proceso, podrá cambiar la clasificación legal 
que de los hechos se hizo al ejercitarse la acción penal, siempre que funde 
debidamente tal modificación, atendiendo a las constancias de autos.’; por 
lo que al no haber similitud entre ambas disposiciones, la interpretación del 
precepto federal que realiza la primera Sala, y que dio origen a la jurispruden-
cia de referencia, no es aplicable a los casos penales en esta entidad."

"aVeriGuaCióN preVia. la FaCultad del JueZ para deVolVerla 
al miNiSterio pÚBliCo para Que SuBSaNe laS deFiCieNCiaS del 
plieGo de CoNSiGNaCióN Y eJerCite NueVameNte la aCCióN peNal, 
tieNe luGar CuaNdo CoNoCe de uNa SoliCitud de ordeN de 
apreHeNSióN o preSeNtaCióN SiN deteNido Y No al momeNto 
de reSolVer la SituaCióN JurÍdiCa del iNCulpado (leGiSlaCióN del 
eStado de CampeCHe).—Cuando el ministerio público presenta el pliego 
de consignación para solicitar una orden de aprehensión o presentación 
sin detenido, el Juez está facultado y debe estudiar y verificar que se hayan cum-
plido los requisitos establecidos en los artículos 16 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 306 del Código de procedimien tos pena-
les del estado de Campeche y, en caso contrario, devolverlo junto con el expe-
diente para que se subsanen y se ejercite nuevamente la acción penal; sin 
embargo, cuando el procedimiento se encuentra en la fase de resolución 
de la situación jurídica del inculpado, y se adviertan vicios formales en dicho 
pliego de consignación, el juzgador no puede argumentar que está imposi-
bilitado técnicamente para resolver y devolver los autos al ministerio público, 
pues su facultad para regresar a la representación social la averiguación 
previa para que subsane las deficiencias del pliego de consignación tiene 
lugar cuando conoce de una solicitud de orden de aprehensión o presenta-
ción sin detenido y no al momento de resolver la situación jurídica del incul-
pado, porque conforme al artículo 322 del citado código, la autoridad puede 
dictar un auto de formal prisión o de sujeción a proceso, incluso cambiar la 
clasi ficación legal que de los hechos se hizo al ejercitarse la acción penal, en 
atención a las constancias que obran en la indagatoria y que el ministerio 
público acompañó a su escrito de consignación."

27. así, la necesidad interpretativa a la que se enfrentaron los tribu-
nales Colegiados contendientes tuvo que ver con la decisión que debería 
asumir un Juez al momento de resolver el auto de plazo constitucional, para 
definir la situación jurídica de una persona contra la que el ministerio público 
ejerció acción penal como probable responsable de la comisión de un delito. 
la problemática jurídica derivaba de que en el escrito de consignación no se 
especificaban los hechos y la conducta relacionados con el delito atribuido.
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28. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que en los ejercicios interpretativos realizados por los tri-
bunales Colegiados contendientes existió un punto de toque con respecto 
a la resolución de un mismo tipo de problema jurídico a resolver. los siguien-
tes datos corroboran esta información:

29. los tribunales Colegiados resolvieron casos en los que se vieron 
obligados a establecer cuál debía ser la decisión de un Juez que conociera 
de una causa penal, si al dictar el auto de plazo constitucional advierte que 
en el escrito de consignación no se especifican los hechos y la conducta rela-
cionados con el delito atribuido al inculpado.

30. en este punto es importante aclarar que la temática fue analizada 
por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, con anterior 
denominación primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la octava región, únicamente al resolver los juicios de amparo en revisión 
458/2012 (expediente auxiliar 1088/2012), 532/2012 (expediente auxiliar 86/2013) 
y 555/2012 (expediente auxiliar 101/2013), que constituyen precedentes de la 
jurisprudencia XXVii.1o. (Viii región) J/5 (10a.) que emitió. en estos casos 
se reclamó mediante amparo indirecto el auto de plazo constitucional por el 
que se decretó la formal prisión del promovente, como probable responsable 
de la comisión de un delito.

31. respecto al problema jurídico referido, el tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito, con anterior denominación primer tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región resolvió que existía 
imposibilidad jurídica para que la autoridad judicial realizara el análisis de 
fondo sobre el ejercicio de la acción penal, a efecto de resolver la situación 
jurídica del inculpado en el auto de plazo constitucional, cuando en la con-
signación no especifican las circunstancias del hecho y la conducta atribuida 
al imputado. esto, porque la consignación penal equivale a la demanda que 
se presenta en cualquier juicio y debe contener una referencia de los hechos 
investigados por el ministerio público, que son materia de la imputación. por 
tanto, frente a la problemática precisada, el Juez debe resolver que la consig-
nación es deficiente y devolverla al ministerio público para que la subsane, 
con la posibilidad de que pueda ejercer nuevamente la acción penal.

32. en cambio, el tribunal Colegiado del trigésimo primer Circuito, ante 
el mismo planteamiento jurídico sostuvo que no existe una disposición jurí-
dica que determine las formalidades con las que debe cumplir el escrito de 
consignación, por lo que no es obligatorio que contenga un apartado de los 
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hechos por los que se ejerce la acción penal. máxime que en el escrito de 
consignación se especifica el delito atribuido y los elementos que lo confi-
guran, al cual se agrega la averiguación previa de la que se desprenden las 
circunstancias específicas del hecho base de la pretensión punitiva.

33. por tanto, no existe impedimento jurídico para que el Juez resuelva 
la situación jurídica del inculpado, teniendo como base el escrito de con-
signación y la averiguación previa. Sin que sea procedente declarar la defi-
ciencia de la consignación y devolverla al ministerio público para que la 
subsane, porque esto únicamente es aplicable cuando se resuelve la solici-
tud de orden de aprehensión o de presentación del inculpado.

34. Como puede observarse, ante un mismo problema jurídico some-
tido a su jurisdicción, los tribunales Colegiados contendientes arribaron a 
una conclusión diferente. así, ante la interrogante que plantea qué debe 
hacer la autoridad judicial cuando al dictar el auto de plazo constitucional 
advierta que en el escrito de consignación no se especifican los hechos y 
la conducta relacionados con el delito atribuido al inculpado, existen dos posi-
ciones que proponen soluciones distintas.

35. la primera, en la que se sostiene que existe imposibilidad técnica 
para que el Juez analice de fondo el ejercicio de la acción penal, por lo que 
debe declarar la deficiencia del escrito de consignación y devolverlo al minis-
terio público para que lo subsane, a fin de que en otra ocasión insista en la 
pretensión punitiva.

36. Y una segunda posición, que contradice la anterior, al sostener 
que no existe tal imposibilidad técnica, porque no existe una norma jurídi-
ca que imponga como requisito de la consignación la precisión de los hechos 
y la conducta atribuida al imputado; por tanto, el Juez deberá resolver la si-
tuación jurídica del inculpado a partir del escrito de consignación, en el que 
se precisa el delito y los elementos que lo configuran, así como las cons-
tancias de la averiguación previa, de la que se desprenden la circunstancias 
de comisión del delito. Sin que deba ordenarse la devolución de la consigna-
ción al órgano acusador para que la subsane, pues ello solamente procede 
cuando se resuelve respecto de la solicitud de orden de aprehensión o pre-
sentación del indiciado.

37. Congruente con la identificación del punto de confrontación de 
criterios judiciales, no se consideran para resolver la presente contradicción 
de tesis las resoluciones dictadas en los amparos en revisión 292/2012 (expe-
diente auxiliar 842/2012) y 361/2012 (expediente auxiliar 970/2012) del índice 
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del tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, con anterior deno-
minación primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
octava región. lo anterior, porque con independencia de que configuren pre-
cedentes de la jurisprudencia XXVii.1o. (Viii región) J/5 (10a.), en la que se 
refleja el criterio sostenido por el primer tribunal Colegiado, los actos recla-
mados en los juicios de amparo de los que derivan las citadas ejecutorias 
fueron órdenes de aprehensión.

38. en cambio todas las ejecutorias de las que derivó el criterio pro-
nunciado por el tribunal Colegiado del trigésimo primer Circuito, derivan de 
juicios de amparos indirectos promovidos contra autos de plazo constitucio-
nal en los que se decretó la formal prisión de la persona que tiene el carácter 
de quejoso. decisión jurisdiccional en la que se centra el punto de decisión 
contradictorio entre los tribunales Colegiados contendientes.

39. pues incluso, respecto a las determinaciones de orden de aprehen-
sión, ambos tribunales Colegiados coinciden que ante la deficiencia de la 
consignación, procede devolverla al ministerio público para que la subsane y 
en otra oportunidad reitere el ejercicio de la acción penal.

40. tercer requisito: surgimiento de la pregunta que detona la 
procedencia de la contradicción. Finalmente, de las constancias de autos 
se advierte que los puntos de vista de los tribunales contendientes, al reflejar 
contradicción en sus consideraciones y razonamientos pueden dar lugar a la 
formulación de una pregunta genuina.

41. Concretamente, el problema por resolver admite ser fraseado de la 
siguiente manera: en el sistema procesal penal tradicional con preponde-
rancia a la escritura, la etapa procedimental de preinstrucción concluye con 
el dictado del auto de plazo constitucional, en el que se define la situación 
jurídica del inculpado frente al ejercicio de la acción penal. resolución por 
la que el Juez podrá decretar la formal prisión del inculpado, expresando el 
delito que se imputa, el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como 
los datos a partir de los cuales se tiene por acreditado el cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad penal de aquél. Sin embargo, frente al caso en el que 
el ministerio público no precise en el escrito de consignación los hechos y la 
conducta materia de la imputación, se cuestiona sobre la decisión que debe 
asumir el Juez que conoce de la causa penal. por una parte, hay una posición 
que sostiene la existencia de una imposibilidad técnica para resolver la si-
tuación jurídica del inculpado, porque la omisión en que incurre el escrito 
de consignación deja sin materia el ejercicio de la acción penal. pero existe 
otra posición en sentido diverso, en la que se propone que la situación jurí-



66 DICIEMBRE 2014

dica del indiciado debe definirse por el juzgador, a partir del análisis que 
realice de la consignación y de las constancias que integran la averiguación 
previa, a fin de determinar la pretensión punitiva, así como los hechos y la 
conducta materia de la imputación.

42. en este orden de ideas, la pregunta que debe responderse en la 
presente contradicción es:

¿Cuándo los hechos y la conducta relacionados con el delito atri
buido no se establecen en el escrito de consignación, el Juez debe 
considerarlo deficiente y devolverlo al Ministerio Público para que lo 
subsane o puede extraer dichas circunstancias directamente de las cons
tancias que integran la averiguación previa y resolver la situación jurí
dica del indiciado mediante el auto de plazo constitucional?

VI. Criterio imperante

43. debe prevalecer el criterio sustentado por esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor de las razones jurídicas 
que se desarrollan en el presente apartado.

44. en consecuencia, la presente ejecutoria se basa en el desarrollo 
de dos tópicos esenciales. la delimitación de las funciones del ministerio 
público en ejercicio de la facultad para ejercer la acción penal, así como la 
aplicación a la problemática jurídica planteada y el alcance del criterio emi-
tido por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
se contiene en la jurisprudencia 1a./J. 64/2012 (10a.). para después desarrollar 
el análisis jurídico de la interrogante que es materia de la presente contradic-
ción de tesis.

45. acorde al esquema trazado, es importante precisar que los órganos 
jurisdiccionales contendientes –tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Sép-
timo Circuito (antes primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la octava región) y tribunal Colegiado del trigésimo primer Circuito–, al 
emitir las ejecutorias en las que emitieron los criterios en contradicción hicie-
ron referencia a la jurisprudencia 1a./J. 64/2012 (10a.) dictada por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

46. Sin embargo, debe precisarse que el señalamiento al criterio jurispru-
dencial no fue con la finalidad de que a través de su aplicación se resolviera 
la problemática jurídica a la que se enfrentaban, sino a manera de referente 
como criterio orientador. lo cual es importante aclarar, porque esta Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación ha determinado que una contradicción de tesis 
es improcedente cuanto los criterios de los tribunales Colegiados constituyen 
únicamente la aplicación de la jurisprudencia.15 Situación que no aconteció 
en el caso que se resuelve.

47. en efecto, respecto al tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Sép-
timo Circuito, anteriormente primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la octava región, se advierte que hizo referencia al criterio emi-
tido por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 478/2011, del que derivó la jurisprudencia 
1a./J. 64/2012 (10a.). lo cual utilizó como criterio orientador para delimitar el 
carácter jurídico que tiene la consignación por la que el ministerio público 
ejerce la acción penal.

48. por otra parte, el tribunal Colegiado del trigésimo primer Circuito 
al expresar las razones por las que no compartía el criterio jurídico sostenido 
por el entonces primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
octava región, también hizo referencia al criterio jurisprudencial, pero para 
afirmar que no era aplicable para resolver la problemática concreta. al res-
pecto, afirmó que el criterio reflejado en la jurisprudencia derivó de la interpre-
tación que realizó esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación del artículo 163 del Código Federal de procedimientos penales, en el que 
se establece que el auto de formal prisión se dictará "tomando en cuenta sólo 
los hechos materia de la consignación". Sin embargo, en los casos que a ambos 

15 Véase:
Jurisprudencia 2a./J. 18/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, 
febrero de 2010, materia común, página 130, con el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. eS improCedeNte CuaNdo uNo de loS Cri-
terioS CoNStituYe ÚNiCameNte la apliCaCióN de uNa JuriSprudeNCia de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN.". tesis 1a. CV/2008, dictada por la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiX, marzo de 2009, materia común, página 40, con el rubro: "CoNtra-
diCCióN de teSiS. eS improCedeNte CuaNdo uNo de loS triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito SuSteNta Su determiNaCióN eN uNa JuriSprudeNCia de CualQuiera 
de laS SalaS o del triBuNal pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, 
auN CuaNdo ÉSta No Se eNCueNtre puBliCada eN el SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN."
tesis 1a. CXV/2008, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, marzo 
de 2009, materia común, página 401, con el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eS impro-
CedeNte la deNuNCia reSpeCtiVa CuaNdo uNo de loS triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito CoNteNdieNteS SuSteNta Su determiNaCióN eN uNa JuriSprudeNCia 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN."
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tribunales Colegiados les correspondía resolver la definición del criterio jurí-
dico tenía como base el artículo 322 del Código de procedimientos penales del 
estado de Campeche, cuyo contenido no era coincidente con aquella norma 
de carácter federal.

49. la circunstancia destacada por el tribunal Colegiado es cierta, pues 
la norma que se interpretó, al resolver la contradicción de tesis 478/2011, no fue 
materia de aplicación en los actos reclamados de los que derivaron las eje cuto-
rias en los que se emitieron los criterios contendientes, pues no se trataba 
de procesos penales instruidos bajo las reglas del Código Federal de proce-
dimientos penales; sino que se trataba de procesos penales instruidos por 
Jueces locales del estado de Campeche, respecto de delitos del fuero común. 
de ahí que el ordenamiento jurídico adjetivo que regía esos procesos es el 
Código de procedimientos penales del estado de Campeche.

50. por lo anterior, se reitera no estamos en el supuesto de improce-
den cia de la contradicción de tesis, porque los criterios contendientes no deri-
varon de la aplicación en estricto sentido de una jurisprudencia emitida por 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

51. No obstante lo anterior, como preámbulo dogmático y para efectos de 
precisar la naturaleza jurídica del escrito de consignación, en virtud del cual 
el ministerio público materializa el ejercicio de la acción penal ante los tribu-
nales judiciales, para que se inicie procedimiento penal contra una persona, 
sí resulta importante hacer una revisión de las razones jurídicas que precisó 
esta primera Sala, al resolver la contradicción de tesis 478/2011. Veamos qué 
fue lo que se afirmó en esa resolución:

a) la problemática jurídica que se planteó consistió en determinar 
que si el artículo 163 del Código Federal de procedimientos penales facultaba 
a la autoridad judicial a dictar el auto de formal prisión tomando en cuenta sólo 
los hechos materia de la consignación, o bien, si puede tomar en conside-
ración las actuaciones de la averiguación previa y los hechos que de ellas 
se deriven, aun cuando no los hubiera precisado el ministerio público en el 
pliego de consignación, o se trate de hechos distintos.

b) esta primera Sala sostuvo que la acción penal es el derecho que tiene 
el estado de acudir ante el órgano jurisdiccional para que aplique la ley a un 
hecho que estima delictuoso. el ejercicio de la acción penal exige una inves-
tigación previa del hecho respecto del cual se solicitará la aplicación de la 
ley; ello lo hace mediante la búsqueda de datos que acrediten la existencia del 
delito y la responsabilidad de quien en él participa, todo lo cual se realiza durante 
la etapa de la averiguación previa.
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c) por tal motivo, una vez que el ministerio público verifica la existencia 
del hecho delictuoso, inicia el ejercicio de la acción penal con la correspon-
diente consignación por escrito ante la autoridad jurisdiccional. la consig-
nación representa el primer sometimiento de los hechos al conocimiento de 
la autoridad judicial y a través de ella el ministerio público solicita al juzga-
dor el inicio del proceso, ofreciendo las pruebas con las que cuente hasta ese 
momento para acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad; 
concomitantemente, puede solicitar el libramiento de las órdenes de compa-
recencia y las de aprehensión que procedan, el aseguramiento precautorio 
de bienes, entre otras cosas. en síntesis, el ejercicio de la acción penal se 
expresa a través de la consignación.

d) ahora bien, una vez ejercida la acción penal inicia el periodo de pre-
instrucción del proceso, durante el cual la autoridad judicial define la situación 
jurídica del indiciado, y ello se expresa, entre otros, en el auto de formal prisión. 
dicha actuación encuentra su fundamento en el artículo 19 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, antes de la reforma publicada 
en el diario oficial de la Federación el día dieciocho de junio de dos mil ocho.

e) Consideraciones jurídicas que se robustecieron con los criterios emi-
tidos por esta primera Sala, al resolver los amparos directos 8/2008 y 9/2008, 
en el sentido de que el Juez no puede adicionar hechos al pliego de consignación 
y, con base en ellos, dictar el auto de formal prisión.

f) lo anterior, porque la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos distribuye competencias específicas según se trate del Juez o del minis-
terio público, de manera que las mismas no concurran. en este aspecto, el 
ministerio público tiene a su cargo la persecución e investigación de los deli-
tos. es, por tanto, el órgano que conserva para sí el monopolio del ejercicio de 
la acción penal, el cual se refiere a la exclusiva participación del ministerio 
público en la acusación o imputación delictiva por tratarse del único órgano 
del estado facultado para ello. es decir, la persecución e investigación de 
los delitos es una labor de carácter administrativo que, por definición, excluye 
a la judicial.

g) es decir, que la división competencial es clara en el sentido de que el 
único órgano del estado facultado para intervenir como parte acusadora en un 
proceso penal es el ministerio público, en su carácter de representante social.

h) razón por la cual la autoridad judicial debe dictar el auto de formal 
prisión tomando como base los hechos y argumentos aportados y vertidos por 
el ministerio público al solicitar el ejercicio de la acción penal. esto significa 
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que el Juez debe ceñirse a tales hechos y argumentos, pudiendo sólo recti-
ficar (a nivel de técnica jurídica) el estudio de tipicidad realizado por el minis-
terio público, o bien, el que verse sobre la probable responsabilidad. esto, en 
virtud de que el Juez es quien cuenta con la facultad de calificar jurídica-
mente el delito de que se trate, en términos del primer párrafo del artículo 19 
constitucional.

i) por tal motivo, si el órgano acusador fuera deficiente en su actuación, 
no cabe suponer que el Juez está autorizado para suplir esa deficiencia. misma 
que lógicamente puede producirse no sólo a nivel de exposición de hechos, sino 
también de argumentos. esto es así, toda vez que el principio de presunción 
de inocencia implica que el ministerio público (como contraparte en el pro-
ceso) es el único órgano del estado que tiene la carga de probar la culpabilidad 
de la persona sujeta a proceso.

j) por tanto, si el Juez considera que la actuación del ministerio público 
fue incorrecta, al no lograr acreditar los elementos del cuerpo del delito y la pro-
bable responsabilidad, entonces debe considerar que no hay una causa que 
seguir en contra de la persona en cuestión.

k) lo anterior significa que la autoridad judicial, al dictar el auto de for-
mal prisión, tan sólo se encarga de revisar si la actuación del ministerio pú-
blico cumple o no con los estándares legales a efecto de tener por acreditado 
el cuerpo del delito y la probable responsabilidad motivo de la consignación. 
así, su labor se ciñe a fijar la materia del proceso con base, única y exclusi-
vamente, en la imputación hecha por el ministerio público. Con ello, el Juez 
depura la acusación, lo que bajo ninguna circunstancia puede significar que 
ante la deficiencia de la misma, aquél deba suplir ya sea la argumentación 
y, en especial, la fijación de los hechos con base en las probanzas que obren 
en la averiguación previa, pues como ya se dijo, ésa es labor exclusiva del 
órgano acusador.

l) esto es así, porque la calificación jurídica de los delitos, desde un as-
pecto técnico, debe distinguirse de aquella que no sólo modifica sino agrega 
elementos fácticos diversos a los señalados por la única autoridad compe-
tente para hacerlo.

afirmación que sustentó en el criterio reflejado en la tesis 1a. CCii/2009,16 
dictada por esta primera Sala, con el rubro: "aCCióN peNal. la iNCor-
poraCióN por parte del JueZ eN el auto de Formal priSióN, de 

16 tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
noviembre de 2009, materias constitucional y penal, página 399; con el contenido siguiente: 
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imputaCioNeS deliCtiVaS diStiNtaS a laS SeÑaladaS por el miNiS-
terio pÚBliCo al eJerCerla, CoNStituYe uNa ViolaCióN al deBido 
proCeSo."

m) adicionalmente, esta primera Sala precisó que la función del Juez 
es la de vigilar que el proceso penal se siga en una contienda entre iguales; 
en el cual, el órgano acusador tiene la carga argumentativa dirigida a probar 
que la presunción de inocencia ha de desvirtuarse. por ello, si el ministerio 
público no logra tal cometido, el Juez no puede acudir a su auxilio. toda de-
cisión jurisdiccional tiene como base los principios de equidad procesal e 
imparcialidad, los que le exigen ser ajeno a cualquiera de los intereses de 
las partes.

n) esto es así porque es una exigencia constitucional que el juzgador 
mantenga una posición imparcial frente a las partes del proceso penal, lo que 
implica la prohibición de interferir de tal manera que asuma la representación 
o defensa de alguna de ellas. así, una posición que incidiera en la actividad 
que es propia de una de las partes, como por ejemplo, respaldar o reforzar 
la posición acusatoria del ministerio público, con base en hechos y pruebas 
que no fueron materia de la consignación, sería abiertamente contraria a los 
principios constitucionales que rigen al proceso penal, enunciados con ante-
lación y convertiría a nuestro actual sistema procesal penal en un proceso 

"Si el órgano acusador fuere deficiente en su actuación, no cabe suponer que el Juez está auto-
rizado para suplir esa deficiencia, la cual lógicamente puede producirse no sólo a nivel de exposi-
ción de hechos, sino también de argumentos. así, la incorporación por parte del Juez en el auto 
de formal prisión, de imputaciones delictivas distintas a las señaladas por el ministerio público 
al ejercer la acción penal, constituye una violación al debido proceso, toda vez que el principio de 
presunción de inocencia implica que exclusivamente el ministerio público (como contraparte en 
el proceso y único órgano del estado facultado para acusar) debe soportar la carga de probar la 
culpabilidad de la persona sujeta a proceso; de manera que si el Juez considera que la actuación 
del ministerio público fue ilegal al no lograr acreditar los elementos del cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad, debe determinar que no hay una causa que seguir contra la persona 
en cuestión, lo cual implica que el juzgador tiene un impedimento legal para exponer argumen-
tos tendentes a señalar que la causa del inculpado debe seguirse por más delitos de los expresa-
mente señalados por el ministerio público (ello, aun cuando pretenda hacerlo con base en los 
hechos que el órgano acusador hizo de su conocimiento). en todo caso, si en la secuela de un 
proceso apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser objeto 
de averiguación separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación, si 
fuere conducente. así, la calificación jurídica de los delitos, desde un aspecto técnico, debe 
distinguirse de aquella operación que no sólo modifica sino agrega elementos diversos a los se-
ñalados por la única autoridad competente para hacerlo.
"amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. mayoría de cuatro votos. disidente: Sergio a. Valls 
Hernández. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: miguel enrique Sánchez Frías."
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inquisitivo, porque permitiría la concentración de funciones en el juzgador, facul-
tándolo para investigar, obtener pruebas y juzgar.

o) por tanto, se concluyó que el Juez no debe asumir el carácter de 
órgano acusador, tener un interés coadyuvante en la persecución del delito, 
ni debe convertirse en asesor del ministerio público, pues su función es la de 
aplicar la ley penal en un marco de respeto al principio de contradicción al 
que tienen derecho las partes involucradas.

p) ello, porque en términos del artículo 19 constitucional, el Juez debe 
fijar el proceso en el auto de formal prisión en aras de dar seguridad jurí-
dica al inculpado respecto de la causa que habrá de seguirse en su contra. 
No obstante, como ya se ha dicho, su facultad no llega al extremo de incluir 
más delitos de los señalados por el ministerio público.

52. a partir de las razones jurídicas reseñadas, esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia 1a./J. 64/2012 
(10a.),17 con el contenido siguiente:

"auto de Formal priSióN. el JuZGador deBe limitarSe a loS 
HeCHoS materia de la CoNSiGNaCióN, SiN Que pueda tomar eN 
CueNta aQuelloS Que deriVeN de la aVeriGuaCióN preVia Que SeaN 
diStiNtoS a loS SeÑaladoS por el miNiSterio pÚBliCo.—el artículo 
163 del Código Federal de procedimientos penales, faculta a la autoridad 
judicial a dictar el auto de formal prisión por el delito que realmente aparezca 
comprobado, siempre que tome en cuenta sólo los hechos materia de la con-
signación. la interpretación literal y genético-teleológica de esta norma 
permite afirmar que el juzgador no puede variar los hechos materia de la 
consignación y considerar las actuaciones de la averiguación previa y los 
hechos que de ellas se deriven, cuando no los hubiera señalado el ministerio 
público en el pliego de consignación, a fin de determinar la situación jurídica 
del inculpado. esta afirmación encuentra su justificación en las funciones 
que desempeñan el ministerio público, como órgano acusador, y el Juez, como 
rector del proceso, las cuales no pueden concurrir. la función del Juez es deter-
minar si la actuación del ministerio público cumple o no con los estándares 
legales a efecto de tener por acreditado el cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad motivo de la consignación, fijando la materia del proceso 

17 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 1, agosto de 2012, 
materia penal, página 212.
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con base, única y exclusivamente, en la imputación realizada por el ministerio 
público, sin que pueda asumir el papel de acusador, coadyuvante o asesor del 
ministerio público, pues ello tornaría al proceso penal en un proceso inquisi-
tivo. toda decisión jurisdiccional tiene como base los principios de equidad 
procesal e imparcialidad, los que exigen que el Juez sea ajeno a cualquiera 
de los intereses de las partes, en términos del artículo 17 constitucional, y si 
bien es cierto que el Juez tiene la facultad de reclasificar los delitos, dicha 
rectificación sólo se realiza a nivel de tipicidad, por lo que debe distinguirse 
de aquella actuación que modifica o agrega elementos fácticos diversos a 
los señalados por la única autoridad competente para ejercitar la acción 
penal, en términos del artículo 21 constitucional. Si se autoriza que el Juez 
incluya nuevos hechos en la acusación y que con base en ellos dicte un auto 
de formal prisión, entonces no se emitirá una actuación justa para el indi-
ciado, porque lo dejará en estado de indefensión al negarle la posibilidad 
efectiva y equitativa de hacer valer sus puntos de vista y ofrecer pruebas, ya 
que los hechos por los que finalmente se dicta el auto, escapan de la materia 
de la acusación."

53. ahora bien, en lo relativo al citado criterio jurisprudencial 1a./J. 64/2012 
(10a.), debe precisarse que es un parámetro de observancia obligatoria 
para los procesos penales federales, que se instruyen al tenor de las reglas 
establecidas en el Código Federal de procedimientos penales, en tanto se actua-
lice el supuesto hipotético al que se refiere la tesis, que derivó concretamente 
de la interpretación del artículo 163 del citado ordenamiento procesal.

54. Sin embargo, ello no implica que sea exclusivo para el supuesto 
analizado en la jurisprudencia el análisis jurídico que se realizó para deter-
minar el alcance de las funciones que tiene el ministerio público, como órga-
no institucional que detenta el ejercicio de la acción penal pública, así como 
la definición de la naturaleza jurídica del escrito de consignación por el que se 
ejerce la pretensión punitiva. esto, porque se trata de una institución pública 
y una figura jurídica que se replican como elementos que figuran en el ejerci-
cio de la acción penal, en las diversas legislaciones penales de carácter pro-
cesal de las entidades federativas del país.

55. aunque debe precisarse que, por la individualidad de las legisla-
ciones procesales penales no puede descartarse el análisis de estas figuras 
en cada una de ellas, relativas a las funciones del ministerio público y el 
escenario procesal en que se desarrolla la consignación, como acto en el que 
se materializa el ejercicio de la acción penal. por tal motivo, se procede a 
realizar el análisis de las reglas procesales establecidas de forma particular 
en el Código de procedimientos penales del estado de Campeche, para efec-
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tos de estar en condiciones de contestar a la interrogante que es materia de 
la presente ejecutoria.

56. de acuerdo a lo anterior, habrá que señalar que el sometimiento a 
juicio penal de una persona, está precedido de dos procedimientos penales: 
la averiguación previa y la preinstrucción. en el trámite de estos proce-
dimientos es trascendente la intervención del ministerio público, quien con 
el carácter de detentador del ejercicio público del ius puniendi, tiene a su 
cargo la investigación de los hechos de los que tiene noticia que podrían ser 
constitutivos de una conducta reprochada por el derecho penal. en esta acti-
vidad, el órgano ministerial es el encargado de integrar las averiguaciones 
previas relacionadas con la investigación de los delitos, que podrán concluir 
con la recopilación de elementos que a su juicio sean suficientes para acre-
ditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad penal de la persona a 
quien se le atribuye esa conducta antijurídica.

57. en ese estado de la investigación, el ministerio público estará en 
condiciones de ejercer acción penal contra el probable responsable y soli-
citar su sometimiento a juicio por parte de los tribunales judiciales; facultad 
que se materializa a través del escrito de consignación. documento que, como 
lo ha señalado esta primera Sala, es el instrumento base de la acusación, que 
será tomado en cuenta por las autoridades judiciales para decidir si se actua-
lizan las condiciones jurídicas que permitan el sometimiento a juicio del 
inculpado. Situación jurídica que se define en el dictado del auto de plazo 
constitucional.

58. las bases primarias, en el orden jurídico mexicano, de estas eta-
pas procedimentales están contenidas en los artículos 16, 19, 20 y 21 de la 
Constitución Federal. las cuales es importante tener presentes conforme 
al texto vigente con anterioridad a la reforma de dieciocho de junio de dos mil 
ocho, en virtud de que los actos reclamados (autos de plazo constitucional, 
en los que se decretó formal prisión) en los juicios de amparo indirecto de los 
que emergieron los criterios contendientes, así como el ordenamiento jurí-
dico que analizaron los tribunales Colegiados para definir su posición, se rela-
cionan con el sistema procesal penal tradicional (prevalentemente escrito) y 
no el sistema procesal penal acusatorio y oral a que se refiere la citada Carta 
magna. el texto de las disposiciones constitucionales referidas es el siguiente 
(énfasis añadido):

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto-
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.
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"No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial 
y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como 
delito, sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan datos 
que acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la responsabi
lidad del indiciado. …"

"artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tri
bunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa 
e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales. …"

"artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder 
del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 
disposición, sin que se justifique con un auto de formal prisión en el que se 
expresarán: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circuns
tancias de ejecución, así como los datos que arroje la averiguación pre
via, los que deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito 
y hacer probable la responsabilidad del indiciado.

"…

"todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos 
señalados en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso. Si en 
la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un delito distinto del 
que se persigue, deberá ser objeto de averiguación separada, sin perjuicio 
de que después pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente. …"

"artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o 
el ofendido, tendrán las siguientes garantías:

"a. del inculpado:

"…

"iii. Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a su consignación a la justicia, el nombre de su 
acusador y la naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca 



76 DICIEMBRE 2014

bien el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, rin
diendo en este acto su declaración preparatoria. …"

"artículo 21. la imposición de las penas es propia y exclusiva de la 
autoridad judicial. La investigación y persecución de los delitos incum
be al Ministerio Público, el cual se auxiliará con una policía que estará bajo 
su autoridad y mando inmediato. …"

59. del contenido de los enunciados transcritos se desprenden las 
premisas siguientes: a) el ministerio público tiene la facultad constitucional 
de investigar y perseguir los delitos, como base del ejercicio público del ius 
puniendi; b) toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
un tribunal judicial imparcial; c) en el ejercicio de la acción penal por el que 
se solicita la orden de aprehensión de una persona o que sea sometido a 
juicio por el dictado de un auto de formal prisión, la autoridad judicial deberá 
tener conocimiento preciso del hecho imputado, así como de las circuns-
tancias de ejecución que deriven de la averiguación previa, y de los datos 
que permitan afirmar el acreditamiento del delito y la probable responsabi-
lidad del inculpado; y, d) a partir de la precisión de los elementos referidos 
en el inciso anterior, la autoridad judicial estará en condiciones de informar 
al detenido, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su consigna-
ción, el nombre de su acusador, la naturaleza y causa de la acusación, a fin 
de que conozca bien el hecho punible y pueda contestar el cargo.

60. a lo anterior, es importante destacar el alcance que tienen los prin-
cipios de acusación e imparcialidad judicial, precisados por esta primera 
Sala, al resolver el amparo directo en revisión 1603/2011.18 en dicha ejecuto-
ria se estableció lo siguiente:

• el principio de imparcialidad jurisdiccional deriva de las directri-
ces que delinean los artículos 14, párrafo segundo, 17, párrafo segundo, y 21, 
párrafos primero y segundo, de la Constitución Federal, que son enfáticas en 
destacar la inexcusable separación de las funciones que desempeñan el mi-
nisterio público y el juzgador, como órganos del estado, en el proceso penal.

• el debido proceso constituye un derecho humano cuya observancia 
y efectividad exige el respeto de una serie de garantías judiciales; entre ellas, 

18 aprobado por unanimidad de cinco votos, por los ministros Jorge mario pardo rebolledo, 
José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y arturo Zaldívar lelo de larrea, en sesión de 4 de noviembre de dos mil once. ponente: ministro 
José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.
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el juzgamiento por un Juez imparcial y objetivo, así como respeto al derecho de 
igualdad de partes en el proceso y contradicción, las cuales forman parte 
de la observancia de las formalidades esenciales del procedimiento. un sis-
tema procesal penal que toma en serio la adopción de los principios que 
tutela el derecho humano de debido proceso penal no tiene por qué admitir 
la realización de actos que fusionen o conjunten las funciones del ente acusa-
dor y del juzgador.

• el seguimiento de un proceso penal debe tener claramente identifica-
das y delimitadas las facultades de quienes intervienen en el mismo. el juz-
gador, como órgano del estado que depende del poder Judicial, no comparte 
facultades con otro poder estatal; desempeña la actividad de juzgamiento 
de un caso concreto, con pleno respeto y vigilancia de la observancia de las 
directrices que conforman el derecho de debido proceso penal. así, se coloca 
como eje central, ante quien las partes hacen valer sus pretensiones, vigila 
la instrucción legal del proceso y resuelve el caso a través de las normas apli-
cables al caso concreto.

• en una posición independiente del juzgador y en franca contradicción 
mutua se ubican los intereses del ministerio público y la defensa. el órgano 
encargado de materializar el interés del estado por perseguir las acciones 
delictivas está representado por el ministerio público, dependiente del poder 
ejecutivo, quien detenta esta facultad constitucional y el denominado ejercicio 
de la acción penal.

• la persecución delictiva, en atención a los parámetros de significación 
que le otorga el artículo 21 de la Constitución Federal –texto preexistente a la 
reforma constitucional de dieciocho de junio de dos mil ocho–, no pue den ser 
otra que la investigación de los hechos que motivan el señalamiento de que 
se ha cometido una conducta considerada como delito en las leyes penales; 
actividad a la que está adherida la facultad para buscar las pruebas que afir-
men el efectivo acontecimiento del hecho investigado, las cuales podrá presen-
tar al juicio respectivo. en tanto que, por ejercicio de la acción penal, se define 
la función por la que dicho órgano insta a la autoridad judicial para que conozca 
del asunto relacionado con la investigación, misma que inicia con la consig-
nación, la cual representa el primer sometimiento de los hechos al conocimiento 
de la autoridad judicial y alcanza su máxima expresión con la acusación for-
mal que deriva de la conclusión del proceso penal.

• por otra parte, la actuación de la defensa se expresa en el ejercicio 
pleno del derecho de defensa y el principio de contradicción, frente a la impu-
tación que se le formula. en este rubro, el defensor y el imputado comparten 
un interés común: tener el debido conocimiento de la imputación, defenderse 
de la misma y solicitar la exacta aplicación de la ley penal.
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61. ahora bien, el ejercicio de la acción penal y la etapa de preinstrucción 
que concluye con el dictado del auto de plazo constitucional, están regulados 
en el Código de procedimientos penales del estado de Campeche, en los ar-
tículos 306, 307, 310, 320, 322, 327 y 328; los cuales, en su texto, señalan lo 
siguiente (énfasis añadido):

"artículo 306. Cuando aparezca de la averiguación previa que 
existe denuncia o querella, que se han reunido los requisitos previos 
que en su caso exija la ley y que se han acreditado los elementos del 
tipo penal y la probable responsabilidad del indiciado, el agente del Mi
nisterio Público ejercitará la acción penal ante el órgano jurisdiccional 
que corresponda; éste radicará de inmediato el asunto, abriendo expediente 
en el que se resolverá lo que legalmente corresponda y practicará, sin demora 
alguna, todas las diligencias que resulten procedentes. Si la consignación es 
con detenido, deberá inmediatamente ratificar la detención, si ésta fuere consti-
tucional; de no serlo decretará la libertad del detenido con las reservas de ley.

"Cuando la consignación sea sin detenido, el Juez tendrá el plazo de 
tres días, contados a partir de la fecha en que se haya hecho la consignación, 
para dictar auto de radicación y dentro de los diez días siguientes ordenará 
o negará la aprehensión, reaprehensión o comparecencia solicitada por el 
ministerio público. tratándose de la comisión de delitos graves o de delincuen-
cia organizada, el auto de radicación se dictará inmediatamente a la recepción 
de la consignación y la resolución que ordene o niegue la solicitud del minis-
terio público se dictará dentro de las veinticuatro horas siguientes. …"

"artículo 307. dentro de las cuarenta y ocho horas, contadas desde que 
un detenido ha quedado a disposición de la autoridad judicial encargada de prac-
ticar la instrucción, se procederá a tomarle su declaración preparatoria."

"artículo 310. El Juez tendrá la obligación de hacer saber al dete
nido, en este acto:

"I. El nombre de su acusador si lo hubiere, el de los testigos que 
declaren en su contra, la naturaleza y causa de la acusación, a fin de 
que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar 
el cargo;

"ii. la garantía de la libertad caucional, en los casos en que proceda, y 
el procedimiento para obtenerla;

"iii. el derecho que tiene para defenderse por sí mismo o para nombrar 
persona de su confianza que lo defienda, advirtiéndole que, si no lo hiciere, el 
Juez le nombrará un defensor de oficio."
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"artículo 320. todo auto de formal prisión deberá reunir los siguien
tes requisitos:

"I. Que se le haya tomado la declaración preparatoria al inculpa
do en los términos de ley, o bien conste en el expediente que se negó a 
emitirla;

"II. Que de lo actuado aparezcan datos suficientes que acrediten 
el cuerpo del delito de la figura delictiva por la cual deba seguirse el 
proceso;

"iii. Que el delito sea sancionado con pena privativa de libertad;

"iV. Que no esté acreditada alguna causa de licitud;

"V. Que de lo actuado aparezcan datos suficientes que hagan pro
bable la responsabilidad del indiciado;

"Vi. la fecha y hora exacta en que se dicte; y

"Vii. los nombres y firmas del Juez que dicte la resolución y del secre-
tario que la autorice."

"artículo 322. El Juez al dictar el auto de formal prisión o de sujeción 
a proceso, podrá cambiar la clasificación legal que de los hechos se 
hizo al ejercitarse la acción penal, siempre que funde debidamente tal 
modificación, atendiendo a las constancias de autos."

"artículo 327. Si dentro del término legal no se reúnen las pruebas 
necesarias para dictar el auto de formal prisión o el de sujeción a pro
ceso, se dictará auto de libertad por falta de méritos para procesar, o 
de no sujeción a proceso, en su caso, sin perjuicio de que por pruebas 
posteriores se proceda nuevamente contra el mismo inculpado."

"artículo 328. Cuando el Juez deba dictar auto de libertad, porque la 
ausencia de pruebas del cuerpo del delito o de la responsabilidad del indi-
ciado dependen de omisiones del Ministerio Público o de agentes de la 
policía judicial, el mismo Juez, al dictar su determinación, mencionará expre-
samente tales omisiones para que se exija a éstos la responsabilidad en 
que hubieren incurrido."

62. Conforme al contexto que regula el ordenamiento procesal penal 
del estado de Campeche, se desprende que el ejercicio de la acción penal por 
parte del ministerio público es procedente siempre que en la averiguación 
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previa se reúnan, como presupuestos jurídicos la existencia de denuncia o 
querella, así como el acreditamiento de los elementos del tipo penal y la 
probable responsabilidad del indiciado. acontecido lo anterior, siempre que 
el indiciado esté detenido, la autoridad judicial dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes procederá a recibirle su declaración preparatoria. la verifica-
ción de esta diligencia impone ciertas obligaciones para la autoridad judicial, 
entre las que destaca que deberá comunicarle el nombre de su acusador si lo 
hubiere, el de los testigos que declaren en su contra, la naturaleza y causa de 
la acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye 
y pueda contestar el cargo –imperativo que deriva del derecho reconocido en 
el artículo 20, apartado a, fracción iii, de la Constitución Federal, en su texto 
anterior a la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho–.

63. en esta secuencia del procedimiento de instrucción, el juzgador deberá 
resolver la situación jurídica del inculpado, a través del auto de plazo consti-
tucional, en términos de las prescripciones establecidas en el artículo 19 de la 
Constitución Federal. en esta resolución se podrá decretar auto de formal 
prisión o de sujeción a proceso al inculpado, siempre que se reúnan determi-
nados requisitos, entre ellos, que se haya recibido la declaración preparatoria 
o conste en el expediente su negativa para emitirla; que en actuaciones apa-
rezcan datos suficientes para acreditar el cuerpo del delito por el que se 
seguirá el proceso y de aquellos que hagan probable su responsabilidad en la 
comisión de dicho ilícito. al dictar esta determinación, el juzgador podrá cam-
biar la clasificación legal de los hechos que se hizo al ejercerse la acción penal 
siempre que se funde debidamente la modificación, a partir de las constan-
cias de autos.

64. en cambio, cuando la autoridad judicial advierta que las pruebas 
no son suficientes para dictar el auto de formal prisión o la sujeción a proceso 
del inculpado, deberá dictar auto de libertad por falta de méritos para proce-
sar o de no sujeción a proceso. lo cual no excluye que, por pruebas posterio-
res se proceda nuevamente contra el mismo inculpado.

65. la legislación procesal penal del estado de Campeche establece 
que si el auto de libertad por la ausencia de pruebas para acreditar el cuerpo 
del delito o la responsabilidad del indiciado depende de omisiones del minis-
terio público o de los agentes de la policía judicial, el juzgador, al dictar la 
resolución de auto de plazo constitucional, deberá mencionar expresamente 
tales omisiones para que se exijan las responsabilidades respectivas.

66. establecidos los anteriores parámetros normativos y de interpreta-
ción que ha realizado esta primera Sala, se procede a analizar la interrogante 
que es materia de la presente contradicción de tesis. los tribunales Colegia-
dos contendientes se vieron en la necesidad de emitir un criterio interpretativo 
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a partir de un hecho concreto: debían establecer que debería resolver un Juez 
al momento de dictar un auto de plazo constitucional en una causa penal, 
cuando en el escrito de consignación, por el que se materializó el ejercicio la 
acción penal, no se establecen los hechos y la conducta relacionados con 
el delito atribuido al inculpado.

67. ante esta problemática, los tribunales Colegiados asumieron posi-
ciones antagónicas. el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la octava región –actualmente tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito– sostuvo que la consignación carece de materia cuando el 
acusador no especifica los hechos y la conducta imputados; de manera que 
el juzgador no está en aptitud de pronunciarse oficiosamente respecto al tema 
de fondo de un auto de plazo constitucional. agregó que asumir una posición 
contraria dejaría en estado de indefensión al inculpado, quien al rendir decla-
ración preparatoria no podría estar informado de los hechos que se le impu-
tan. en consecuencia, lo que debería resolver el Juez es declarar la deficiencia 
de la consignación y ordenar su devolución al ministerio público para que la 
subsanara, a fin de que con posterioridad estuviera en condiciones de ejercer 
nuevamente la acción penal.

68. en cambio, el tribunal Colegiado del trigésimo primer Circuito consi-
deró que ante una consignación deficiente existen dos formas de solución 
que dependen de la resolución judicial que deba emitirse. de ahí que, cuando 
se trata de la solicitud de orden de aprehensión o presentación sin detenido, el 
Juez sí podía devolver la consignación al ministerio público para que la sub-
sanara y ejerciera nuevamente la acción penal. pero, tratándose de un auto de 
plazo constitucional, el juzgador no podía hacer valer una imposibilidad 
técnica para resolver la situación jurídica del inculpado y optar por devolver la 
consignación; esto, porque la ley procesal lo facultaba para cambiar la clasi-
ficación legal de los hechos referidos en el ejercicio de la acción penal, a partir 
de la constancias que integran la indagatoria que se acompaña a la consig-
nación. lo anterior significaba que el juzgador podía realizar un análisis com-
plementario del escrito de consignación y la averiguación previa, porque en el 
primero estaban precisados el delito y los elementos que lo configuran, mien-
tras que en la segunda las constancias de las que se desprenden las circuns-
tancias de la comisión del delito.

69. a partir de estos planteamientos se generó el siguiente cuestio-
namiento: ¿Cuando los hechos y la conducta relacionados con el delito atri-
buido no se establecen en el escrito de consignación, el Juez debe considerarlo 
deficiente y devolverlo al ministerio público para que lo subsane o puede extraer 
dichas circunstancias directamente de la constancias que integran la averi-
guación previa y resolver la situación jurídica del indiciado mediante el auto 
de plazo constitucional?
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70. esta primera Sala considera que ninguna de las soluciones fijadas 
por los tribunales Colegiados contendientes observa a plenitud los paráme-
tros constitucionales y procesales que rigen el dictado del auto de plazo cons- 
titucional.

71. lo anterior es así, porque de acuerdo a las normas analizadas en 
esta ejecutoria, en el sistema de justicia local del estado de Campeche, para 
efectos de que se resuelva la situación jurídica de una persona implicada en 
la comisión de un delito, a título de probabilidad, deben observarse condicio-
nes que son obligatorias para el ministerio público, que tienen que ver con la 
precisión concreta de los hechos y circunstancias relacionadas con el delito 
materia del ejercicio de la acción penal. las cuales deben quedar perfecta-
mente establecidas en el escrito de consignación, pues con este acto materia-
liza la facultad que le confiere la Constitución Federal para detentar la acción 
institucional del ius puniendi.

72. obligación que debe ser acatada por el órgano ministerial, pues ésta 
deriva del principio de acusación, que vierte la carga de la prueba, para demos-
trar la culpabilidad, al ministerio público. Y que es congruente con el respeto 
al principio de presunción de inocencia, por el que se tutela la protección del 
gobernado a no ser considerado responsable de un hecho ilícito penal hasta 
en tanto no sea declarado así por sentencia definitiva.

73. en los términos de lo expuesto, se requiere que en el escrito de 
consignación el ministerio público precise el delito que se impute al inculpado, 
el hecho del que deriva, la circunstancias concretas de comisión, así como 
los medios de convicción que consten en la averiguación previa que los demues-
tren, que deberán ser bastantes para tener por acreditado el cuerpo del delito 
y la probable responsabilidad del indiciado.

74. la exigencia de lo anterior tiene justificación específica en los artícu-
los 19, párrafo primero, 20, apartado a, fracción iii, y 21, párrafo primero, de la 
Constitución Federal, en su texto anterior a la reforma de dieciocho de junio 
de dos mil ocho; así como en los artículos 306, párrafo primero, 310, fracción 
i, y 320 del Código de procedimientos penales del estado de Campeche.

75. de manera que sólo que se cumpla con esta obligación impuesta 
al ministerio público, es posible que al momento de que el inculpado compa-
rezca a rendir declaración preparatoria, la autoridad judicial estará en condi-
ciones de hacerle saber el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de 
la acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y 
pueda contestar el cargo.

76. luego, a partir de la delimitación concreta de los hechos, el delito, 
las circunstancias de comisión y atribución de responsabilidad probable para 
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el inculpado, que deben ser la base del ejercicio de la acción penal, materia-
lizada en el escrito de consignación, aun en la etapa de preinstrucción del 
proceso penal, al probable responsable se le otorga seguridad jurídica sobre 
las causas por las que es presentado en sede judicial. lo que también le per-
mite estar en condiciones de ejercer de manera idónea y efectiva su derecho 
a la defensa.

77. Y al mismo tiempo, esta definición en el escrito de consignación, se 
constituye en la base sobre la cual la autoridad judicial deberá resolver la situa-
ción jurídica del inculpado en el auto de plazo constitucional. es aquí donde 
aplica la regla procesal que permite al juzgador que a partir de los hechos 
materia del ejercicio de la acción penal determine su calificación jurídica, 
con independencia a que sea distinta a la establecida por el ministerio público 
en el escrito de consignación. esta clasificación legal corresponde a la preci-
sión de la norma penal a la que se adecúa la conducta atribuida al inculpado, 
que se determina a partir de los hechos fácticos de los que deriva la impu-
tación, los que de ninguna manera podrán ser alterados o variados por el 
juzgador.

78. en este orden de ideas, de la interacción de los principios de acu-
sación, presunción de inocencia, imparcialidad judicial y defensa adecuada, 
que son parte integrante del derecho humano a un debido proceso, se con-
cluye que el juzgador no puede realizar un análisis que implique integrar el 
contenido del escrito de consignación con la averiguación previa, a fin de 
derivar cuáles son los hechos y la conducta relacionada con el delito atribuido 
al inculpado. para de esta forma subsanar la omisión en que incurrió el minis-
terio público de precisar estas circunstancias en el escrito de consignación.

79. esta afirmación, al margen de que no responde a los parámetros 
normativos analizados, también coloca al juzgador en una posición de franca 
violación al principio de imparcialidad judicial. esto es, con independencia de 
que en el escrito de consignación puede extraerse el delito que se le imputa 
al indiciado, así como los elementos que lo configuran, en tanto que de la 
averiguación previa sea posible deducir las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar del delito, ésta no es una actividad que debe realizarse por el juzgador. 
precisamente, la división de funciones de los órganos del estado, que tiene 
impacto trascendental en los procesos penales, deja claro que el ministerio 
público y el juzgador no son sujetos procesales que formen un binomio con 
un interés en común, sino que cada uno tiene una función perfectamente 
delimitada por el sistema jurídico positivo, en tanto que al primero le corres-
ponde el ejercicio de la acción penal y al segundo la administración de 
justicia.
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80. una consideración contraria a lo anterior es inaceptable en un estado 
de derecho constitucional, aun cuando se pretenda justificar que se evite la 
impunidad o que el inculpado se evada de la acción de la justicia. Bajo los 
criterios que ha ido robusteciendo esta primera Sala en los últimos años, queda 
patente la exigencia de que cada órgano del estado cumpla cabalmente con 
las funciones que le establece la ley. de ahí que en lo que corresponde al sis-
tema de justicia penal, se ha enfatizado que el ejercicio de la acción penal por 
parte del ministerio público implica el cumplimiento de una serie de obliga-
ciones, a fin de justificar que su actuación es legal y que la afectación a los 
derechos del inculpado no violan sus derechos humanos. en tanto que la in-
observancia a estas obligaciones también tiene consecuencias jurídicas que 
son reprochables al estado por una actuación ilegal y contraria a los paráme-
tros de protección de derechos humanos.

81. por otra parte, también se ha delimitado la función del juzgador, a 
quien cada día se le posiciona como un ente imparcial que es capaz de resol-
ver la contienda jurídica, aun la que deriva de un proceso penal, sobre la base 
de un esquema contradictorio y adversarial.

82. además, aceptar como válida que el Juez pueda realizar un análisis 
integral del pliego de consignación y la averiguación previa, para delimitar el 
delito, los hechos y las circunstancias y la conducta objeto de reproche penal, 
con independencia de que sea contraria a los parámetros legales referidos, 
también coloca al juzgador en una condición de revisor de la actuación del 
ministerio público, a fin de determinar la materia de lo que será la litis en el pro-
ceso penal. lo cual no es aceptable, precisamente porque trastoca la impar-
cialidad del juzgador, pero además, porque aun cuando se estimara que la 
extracción de los hechos y la conducta imputada puede realizarse de la averi-
guación previa, esto no excluye que la concepción que tenga el juzgador de-
rive de una inferencia aparentemente lógica, que tal vez no parezca compleja 
cuando se trate de una sola conducta constitutiva de un delito; sin embargo, 
ésta no es una función que le corresponda a la autoridad judicial. Y en caso 
de que en la averiguación previa existan datos sobre la comisión de diversas 
conductas que podrían ser constitutivas de delito, asumir que el Juez puede 
hacer esta deducción, con base en el señalamiento formal del delito, contenido 
en el escrito de consignación, lo coloca como un juzgador que asume las 
características propias de un sistema procesal penal inquisitivo, en el que están 
difuminadas o fusionadas las funciones del órgano acusador y del juzgador.

83. ahora bien, una vez delimitadas las funciones del ministerio público 
y el juzgador como sujetos procesales, en el supuesto fáctico analizado por 
los tribunales Colegiados contendientes, esta primera Sala de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación concluye que en el sistema de justicia local del 
estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
párrafo primero, 20, apartado a, fracción iii, y 21, párrafo primero, de la Cons-
titución Federal, en su texto anterior a la reforma de dieciocho de junio de dos 
mil ocho; así como de la interpretación de los artículos 306, párrafo primero, 
310, párrafo primero, fracción i, 320, 322, 327 y 328 del Código de procedimien-
tos penales del estado de Campeche; cuando, al resolver la situación jurídica 
de un inculpado mediante el auto de plazo constitucional, se aprecie que en 
el escrito de consignación, el ministerio público omitió especificar los hechos 
y la conducta que atribuía, lo procedente es lo siguiente:

a) el juzgador debe resolver la situación jurídica del inculpado en el 
plazo establecido por la ley;

b) para lo cual, deberá limitarse al análisis de las circunstancias que se 
precisen en el escrito de consignación, por el que el ministerio público mate-
rializa el ejercicio de la acción penal;

c) abstenerse de realizar una revisión oficiosa de la averiguación previa 
para deducir y configurar los hechos y la conducta atribuida al indiciado, que 
omitió precisar el órgano acusador;

d) en cambio, deberá destacar que la omisión en que incurrió el minis-
terio público impide constatar si se satisfacen los presupuestos jurídicos de 
cuerpo del delito y probable responsabilidad del inculpado, para estar en con-
diciones de decretar la formal prisión o sujeción a proceso; y,

e) a partir de lo anterior, decretar la no sujeción a proceso del incul-
pado y, de ser el caso, ordenar su libertad ante la falta de elementos para aper-
turar la instrucción del proceso penal; en virtud de que no debe quedar sin 
resolución la situación jurídica de la persona que es considerada probable res-
ponsable de un delito. Situación que de ninguna manera impide que con poste-
rioridad el órgano acusador insista en el ejercicio de la acción penal.

VII. tesis que resuelve la contradicción

84. por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 215, 217 y 225 de la ley de amparo, se concluye que 
debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor de la 
tesis redactada con los siguientes rubro y texto:
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auto de plaZo CoNStituCioNal. el JueZ deBe limitarSe a 
reSolVer la SituaCióN JurÍdiCa del iNCulpado, de aCuerdo al 
CoNteNido de la CoNSiGNaCióN, al CareCer de FaCultadeS para 
determiNar por Sí miSmo loS HeCHoS Y la CoNduCta atriBuida 
mediaNte la reViSióN de la aVeriGuaCióN preVia, Si eStaS CirCuNS-
taNCiaS No FueroN preCiSadaS por el miNiSterio pÚBliCo al eJer-
Cer la aCCióN peNal. la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
Nación considera que, a partir de la interacción de los principios de acusa-
ción, presunción de inocencia, imparcialidad judicial y defensa adecuada, 
que configuran el derecho humano a un debido proceso, siempre que el minis-
terio público no especifique en el escrito de consignación los hechos y la 
conducta que se atribuyen al inculpado, la autoridad judicial carece de facul-
tades para deducir y configurar dichos elementos a través de la revisión ofi-
ciosa de la averiguación previa, para el efecto de resolver la situación jurídica 
del inculpado mediante el auto de plazo constitucional. por tanto, cuando se 
actualice esta deficiencia, el juzgador deberá limitarse a analizar las circuns-
tancias precisadas en el pliego de consignación; destacar que la omisión en 
que incurrió el acusador constituye un impedimento para constatar el acredi-
tamiento del cuerpo del delito y la demostración de la probable responsa-
bilidad, que son presupuestos jurídicos para el dictado de la formal prisión o 
sujeción a proceso del inculpado, y resolver que no procede decretar la suje-
ción a proceso de aquél; además, de ser el caso, ordenar su libertad, ante la 
falta de elementos para aperturar la instrucción del proceso penal. Sin que ello 
impida que con posterioridad el órgano acusador pueda insistir en el ejercicio 
de la acción penal. la definición del anterior parámetro de actuación deriva de 
la interpretación sistemática de los artículos 19, párrafo primero, 20, apartado a, 
fracción iii, y 21, párrafo primero, de la Constitución Federal, en su texto ante-
rior a la reforma de 18 de junio de 2008, en relación con los numerales 306, 
párrafo primero, 310, párrafo primero, fracción i, 320, 322, 327 y 328 del Código 
de procedimientos penales del estado de Campeche. 

por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución Federal, 215, 217, 225 y 226, párrafo primero 
y fracción ii, de la ley de amparo en vigor a partir del tres de abril de dos mil 
trece, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
51/2014, se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último apartado del presente fallo.
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terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
contendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto a la competencia legal 
de esta primera Sala, en contra del emitido por el ministro José ramón Cossío 
díaz (ponente); y, por unanimidad de cinco votos, por lo que se refiere al fondo 
del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Auto dE PLAZo ConStItuCIonAL. EL JuEZ dEBE LIMItAR
SE A RESoLVER LA SItuACIÓn JuRÍdICA dEL InCuLPAdo, 
dE ACuERdo AL ContEnIdo dE LA ConSIgnACIÓn, AL 
CARECER dE FACuLtAdES PARA dEtERMInAR PoR SÍ 
MISMo LoS HECHoS Y LA ConduCtA AtRIBuIdA MEdIAn
tE LA REVISIÓn dE LA AVERIguACIÓn PREVIA, SI EStAS 
CIRCunStAnCIAS no FuERon PRECISAdAS PoR EL MInIS
tERIo PÚBLICo AL EJERCER LA ACCIÓn PEnAL. la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de Nación considera que, a partir 
de la interacción de los principios de acusación, presunción de inocen-
cia, imparcialidad judicial y defensa adecuada, que configuran el dere-
cho humano a un debido proceso, siempre que el ministerio público no 
especifique en el escrito de consignación los hechos y la conducta que 
se atribuyen al inculpado, la autoridad judicial carece de facultades para 
deducir y configurar dichos elementos a través de la revisión oficiosa de 
la averiguación previa, para el efecto de resolver la situación jurídica del 
inculpado mediante el auto de plazo constitucional. por tanto, cuando 
se actualice esta deficiencia, el juzgador deberá limitarse a analizar las 
circunstancias precisadas en el pliego de consignación; destacar que 
la omisión en que incurrió el acusador constituye un impedimento para 
constatar el acreditamiento del cuerpo del delito y la demostración de la 
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probable responsabilidad, que son presupuestos jurídicos para el dic-
tado de la formal prisión o sujeción a proceso del inculpado, y resolver 
que no procede decretar la sujeción a proceso de aquél; además, de 
ser el caso, ordenar su libertad, ante la falta de elementos para apertu-
rar la instrucción del proceso penal. Sin que ello impida que con pos-
terioridad el órgano acusador pueda insistir en el ejercicio de la acción 
penal. la definición del anterior parámetro de actuación deriva de la 
interpretación sistemática de los artículos 19, párrafo primero, 20, apar-
tado a, fracción iii, y 21, párrafo primero, de la Constitución Federal, en 
su texto anterior a la reforma de 18 de junio de 2008, en relación con los 
numerales 306, párrafo primero, 310, párrafo primero, fracción i, 320, 
322, 327 y 328 del Código de procedimien tos penales del estado de 
Campeche. 

1a./J. 66/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 51/2014. Suscitada entre el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito, anteriormente primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la octava región y el tribunal Colegiado del trigésimo primer Circuito. 8 de 
octubre de 2014. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo 
rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
en cuanto al fondo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín 
Sena Velázquez.

tesis y/o criterios contendientes:

el entonces primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, 
con residencia en Cancún, Quintana roo, actual tercer tribunal Colegiado del Vigé-
simo Séptimo Circuito, al resolver los amparos en revisión 292/2012 (cuaderno auxi-
liar 842/2012), 361/2012 (cuaderno auxiliar 970/2012), 458/2012 (cuaderno auxiliar 
1088/2012), 532/2012 (cuaderno auxiliar 86/2013) y 555/2012 (cuaderno auxiliar 101/2013), 
que dieron origen a la tesis jurisprudencial número XXVii.1o.(Viii región) J/5 (10a.), 
de rubro: "aVeriGuaCióN preVia. Si eN el plieGo de CoNSiGNaCióN reSpeC-
tiVo el miNiSterio pÚBliCo No eSpeCiFiCa loS HeCHoS Y la CoNduCta 
imputadoS al iNdiCiado, el JueZ de la CauSa deBerÁ CoNSiderarla deFi-
CieNte por CareCer de materia Y deVolVerla a aQuÉl, SiN perJuiCio de 
Que poSteriormeNte eJerZa NueVameNte la aCCióN peNal.", publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiX, tomo 3, 
abril de 2013, página 1738, con número de registro digital: 2003234; y los criterios 
emitidos por el tribunal Colegiado del trigésimo primer Circuito, al resolver los ampa-
ros en revisión 191/2013, 165/2013, 184/2013, 166/2013 y 188/2013, que dieron origen 
a la tesis jurisprudencial número XXXi. J/2 (10a.), de rubro: "aVeriGuaCióN preVia. 
Si al reSolVer la SituaCióN JurÍdiCa del iNCulpado, el JueZ adVierte 
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Que eN el plieGo de CoNSiGNaCióN No Se eSpeCiFiCaN loS HeCHoS Y la 
CoNduCta Que Se le reproCHaN, eS ileGal Que arGumeNte Que eStÁ im-
poSiBilitado tÉCNiCameNte para diCtar Su reSoluCióN Y lo deVuelVa 
al miNiSterio pÚBliCo para Que lo SuBSaNe Y eJerCite NueVameNte la 
aCCióN peNal, pueS CoNForme al artÍCulo 322 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS peNaleS del eStado de CampeCHe, puede diCtar el Fallo 
ateNdieNdo a laS CoNStaNCiaS Que oBraN eN aQuÉlla [iNapliCaBilidad 
de la JuriSprudeNCia 1a../J. 64/2012 (10a.)].", publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 1, noviembre de 2013, 
página 813, con número de registro digital: 2004861, y a la tesis jurisprudencial nú-
mero XXXi. J/3 (10a.), de rubro: "aVeriGuaCióN preVia. la FaCultad del JueZ 
para deVolVerla al miNiSterio pÚBliCo para Que SuBSaNe laS deFi -
CieN  CiaS del plieGo de CoNSiGNaCióN Y eJerCite NueVameNte la aCCióN 
peNal, tieNe luGar CuaNdo CoNoCe de uNa SoliCitud de ordeN de apreHeN-
SióN o preSeNtaCióN SiN deteNido Y No al momeNto de reSolVer la Si-
tua CióN JurÍdiCa del iNCulpado (leGiSlaCióN del eStado de CampeCHe).", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XXVi, tomo 1, noviembre de 2013, página 812, con número de registro digital: 2004859.

tesis de jurisprudencia 66/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha quince de octubre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

CAduCIdAd En EL JuICIo EJECutIVo MERCAntIL. ES IMPRoCE
dEntE EL RECuRSo dE REVoCACIÓn PREVISto En EL ARtÍCuLo 
1334 dEL CÓdIgo dE CoMERCIo ContRA LA SEntEnCIA dEFInI
tIVA QuE LA dECREtA En LoS CASoS En QuE, PoR RAZÓn dE LA 
CuAntÍA, no PRoCEdE EL dE APELACIÓn. en relación con la caduci-
dad de la primera instancia en el juicio mercantil, esta primera Sala fijó, como 
regla general, en la jurisprudencia 1a./J. 96/2011 (9a.), que la resolución que 
la decreta constituye un auto definitivo y no una sentencia definitiva en su 
connotación material, para establecer que procede el recurso de revocación 
en su contra cuando por razón de la cuantía no procede el de apelación. Sin 
embargo, al existir una connotación formal del término "sentencia definitiva" 
que deriva de reconocer que existen resoluciones que, sin decidir el fondo del 
juicio en lo principal, o sea, sin ocuparse de establecer el derecho ni una con-
dena o absolución de partes, se emiten en el momento procesal que corres-
ponde a la sentencia definitiva y con las formalidades y denominación expresa 
de que se trata de una "sentencia definitiva", es necesario precisar que cuando 
la decisión sobre la caducidad de la primera instancia ocurre formalmente 
con el dictado de la sentencia definitiva, resulta improcedente el recurso de re-
vocación ya que, por un lado, tal forma de determinar la caducidad tiene el 
carácter formal indisoluble de sentencia definitiva y, por otro, porque acorde 
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con el contenido conducente del artículo 1334 del Código de Comercio, el recurso 
de revocación sólo procede en contra de autos o decretos del juez, pero no en 
contra de una sentencia definitiva. lo anterior conduce, además, a abando-
nar parcialmente el criterio sostenido en la diversa tesis de jurisprudencia 
1a./J. 96/2011 (9a.), a fin de precisar que el criterio sustentado en esa jurispru-
dencia solamente es aplicable a autos, desde un punto de vista formal y ma-
terial, y no a sentencias definitivas en su connotación formal.

1a./J. 67/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 472/2013. Suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado del No-
veno Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito. 
25 de junio de 2014. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto aclaratorio, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto al fondo. ponen te: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: mario Gerardo avante Juárez.

tesis y/o criterios contendientes:

el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el amparo 
directo 492/2012, que dio origen a la tesis aislada número Vii.2o.C.25 C (10a.), de 
rubro: "CaduCidad de la iNStaNCia eN el JuiCio merCaNtil. CoNtra la re-
SoluCióN Que la deCreta No proCede el amparo direCto.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVi, tomo 3, 
enero de 2013, página 1939, con número de registro digital: 2002461, y el emitido por 
el Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito, al resolver los amparos directos 
676/2013 y 329/2013, que dieron origen a la tesis aislada iX.2o.1 C (10a.), de rubro: 
"CaduCidad de la iNStaNCia eN materia merCaNtil. la reSoluCióN Que 
la deCreta al diCtarSe la SeNteNCia deFiNitiVa Y ÉSta por raZóN de la 
CuaNtÍa No eS apelaBle, proCede eN Su CoNtra el amparo direCto.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XiV, tomo 3, noviembre de 2012, página 1841, con número de registro digital: 2002115.

nota: la tesis jurisprudencial 1a./J. 96/2011 (9a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 2, octubre 
de 2011, página 709, con el rubro: "CaduCidad eN el JuiCio merCaNtil. pro-
Cede el reCurSo de reVoCaCióN CoNtra la reSoluCióN Que la deCreta 
eN la primera iNStaNCia, CuaNdo por raZóN de CuaNtÍa No proCede 
el de apelaCióN."

tesis de jurisprudencia 67/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión de fecha quince de octubre de dos mil catorce. 

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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CoMPRAVEntA dE BIEnES InMuEBLES. PRoCEdE LA VÍA MERCAn
tIL PARA dIRIMIR ContRoVERSIAS dERIVAdAS dE LA CELE
BRACIÓn dE LoS ContRAtoS RELAtIVoS CuAndo PARA uno 
dE LoS ContRAtAntES EL ACuERdo dE VoLuntAdES SEA dE 
nAtuRALEZA CoMERCIAL.

CoMPRAVEntA dE InMuEBLES. EL ContRAto CELEBRAdo En
tRE unA PERSonA dEdICAdA AL CoMERCIo dE BIEnES RAÍCES 
Y un PARtICuLAR QuE AdQuIERE EL BIEn PARA Su uSo, tIEnE 
unA nAtuRALEZA MIXtA, AL tRAtARSE dE un ACto dE Co
MERCIo PARA EL PRIMERo Y uno CIVIL PARA EL SEgundo.

CoNtradiCCióN de teSiS 170/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo 
CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto Cir-
Cuito. 15 de oCtuBre de 2014. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: 
maYorÍa de treS VotoS eN CuaNto a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS 
arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, JorGe 
mario pardo reBolledo Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, eN 
CuaNto al FoNdo. auSeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa 
VilleGaS. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretaria: mireYa 
melÉNdeZ almaraZ.

III. Competencia

9. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, 
en atención a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, interpretado en términos de la 
tesis aislada p. i/2012 (10a.), sustentada por el pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre 
triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde 
CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011).".3 así como en los artículos 226, 

3 tesis aislada, publicada en la página nueve, del libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, décima Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en relación con los puntos segundo, fracción Vii, y tercero del acuerdo Gene-
ral plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de que se trata de una posible 
contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de distinto circuito y el tema 
de fondo corresponde a la procedencia de la vía, civil o mercantil, cuando se 
trata de un contrato de compraventa en el que intervienen una sociedad 
mercantil y un particular, cuya especialidad corresponde a esta primera Sala.

IV. Legitimación

10. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
porque fue formulada por el ministro presidente de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. por tanto, formalmente, se actualizó el supuesto de legi-
timación previsto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal 
y 227, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos 
mil trece.

V. Existencia de la contradicción

11. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las 
contradicciones de tesis que esta primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ha fijado,4 consistentes en que:

a. los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través de un 

4 al respecto, véase la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la finalidad 
última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir 
entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para 
que una contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 
1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron 
que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de 
algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respec-
tivos se encuentre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire 
en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el 
alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión 
jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier 
otra que, como la primera, también sea legalmente posible." (tesis número 1a./J. 22/2010, emi-
tida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXi, marzo de 2010, página 122)
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ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual-
quiera que fuese;

b. entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en 
el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un prin-
cipio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión 
jurídica en general; y,

c. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genui-
na acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

12. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las cues-
tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución de-
terminada. ello se advierte en las resoluciones emitidas por los tribunales 
Colegiados que participan en esta contradicción de tesis, tal como se verá 
a continuación:

13. el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo 
Circuito resolvió el juicio de amparo directo 435/2012, cuyo asunto tiene las 
siguientes características: 

a. el nueve de agosto de dos mil once, la actora (persona física) pro-
movió juicio ordinario civil, en el que demandó de una sociedad mercantil 
lo siguiente:

• el cumplimiento del contrato de promesa de compraventa con re-
serva de dominio celebrado entre la demandada como vendedora y la actora 
como compradora, respecto de un inmueble en condominio horizontal.

• el otorgamiento de la escritura pública a favor de la enjuiciante.

• la instalación de los servicios públicos (agua, luz y drenaje).

• la entrega de los planos arquitectónicos y estructurales del inmue-
ble materia del juicio.
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• el pago de agua hasta la total conclusión del juicio.

• el pago de daños y perjuicios, a razón del veinte por ciento de todas 
las pretensiones reclamadas.

• los gastos y costas.

Como hechos fundatorios de su pretensión, la actora señaló que el 
treinta y uno de agosto de dos mil nueve celebró contrato de compraventa 
de un lote de terreno con la enjuiciada –la primera como compradora y la 
segunda como vendedora–. el treinta y uno de octubre de ese mismo año, 
la enjuiciada le entregó la posesión material del inmueble materia del liti-
gio, ante el pago total del precio, razón por la cual, la actora solicitó a la 
demandada el otorgamiento de la escritura pública correspondiente. ello no 
se pudo llevar a cabo, porque el notario le indicó que todavía no contaba con 
todos los requisitos para la escrituración respectiva, debido a que la deman-
dada no había terminado la obra.

b. la enjuiciada contestó la demanda, en la que opuso como excep-
ciones y defensas, entre otras, la de improcedencia de la vía.

c. el siete de febrero de dos mil doce se dictó sentencia definitiva, en la 
que fue procedente la vía ordinaria civil y se acogieron las pretensiones 
de la actora, con excepción a las relativas a la entrega de los planos arquitec-
tónicos del inmueble materia del juicio y del pago de daños y perjuicios; no se 
emitió condena en costas.

d. las partes interpusieron recurso de apelación, cuyo conocimiento 
correspondió a la Segunda Sala regional Civil de toluca del tribunal Supe-
rior de Justicia del estado de méxico. el nueve de abril de dos mil doce se dictó 
sentencia, en la que se resolvió lo siguiente:

• respecto de la apelación interpuesta por la demandada, se confir-
mó la sentencia de primera instancia, sobre: 1. la declaración de ser impro-
cedente la excepción de improcedencia de la vía; 2. la condena en contra 
de la enjuiciada de tramitar y obtener los servicios públicos referidos; y, 3. la 
condena impuesta a la demandada sobre el pago del consumo de agua.

• en relación a la apelación interpuesta por la actora, se confirmó lo 
relativo a que la demandada tiene el plazo de noventa días para cumplir 
con la condena al trámite y obtención de los servicios públicos reclamados; 
se revocó la sentencia de primera instancia para acoger la pretensión de 
pago de costas.
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• la Sala responsable no emitió condena en costas en esa instancia.

14. en el juicio de amparo planteado por la demandada en contra de 
esa resolución, el tribunal Colegiado resolvió conceder el amparo para efec-
tos, en sesión de catorce de junio de dos mil catorce, en razón de las si-
guientes consideraciones:

• el tribunal federal precisó que, conforme a la doctrina, se entiende 
como acto de comercio la actividad propia del ser humano, manifestada por 
la voluntad dirigida a la producción de consecuencias jurídicas, esto es, aquel 
en que la intervención de un sujeto comerciante implica una intermedia-
ción en el cambio de los bienes con la intención de obtener un provecho, esto 
es, un lucro. la intermediación se da en la actividad del comercio practicada 
de un modo estable, con el propósito profesional de la especulación, lo que 
significa la presencia de un comerciante en la ejecución de los actos mer-
cantiles, lo cual sería correcto, siempre y cuando los comerciantes sean los 
únicos que realizaran actos de comercio.

• el órgano jurisdiccional señaló que la nota determinante de inter-
mediación y especulación, así como la participación de un comerciante en el 
acto, no son suficientes para definir el acto de comercio, ya que hay actos a 
los que no es posible aplicarles una y otra y que no dejan de ser actos de 
comercio; por tanto, éstos se agrupan en categorías que dependerán de cómo 
estén considerados por las legislaciones positivas correspondientes.

• así, continuó el órgano colegiado, el Código de Comercio adopta un 
sistema mixto, aunque predominantemente objetivo. esto es, algunos de 
los actos que dicha legislación regula derivan de su mercantilidad, de sus 
propias características, lo son en sí y por sí, sin importar la calidad de persona 
que los lleva a cabo; otros actos, en cambio, tienen el carácter de mercan-
tiles, precisamente por la circunstancias de ser realizado por un comerciante, 
es decir, por la consideración de calidad de las personas. esto fue sustentado 
por el tribunal federal en la tesis aislada de rubro: "CompraVeNta. loS CoN-
tratoS miXtoS o uNilateralmeNte merCaNtileS Se riGeN por 
laS NormaS de CarÁCter merCaNtil, auNQue para uNa de laS 
parteS SeaN aCtoS CiVileS."5 

5 tesis i.3o.C.347 C, del tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, agosto de 2002, materia civil, de la 
Novena Época, página 1256, registro digital: 186332, que dice: "el contrato de compraventa, que 
es el más comercial de los contratos, puede ser civil, mercantil o mixto (unilateralmente mercantil).
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• el tribunal de amparo expuso que el Código de Comercio presenta 
un catálogo de actos mercantiles considerados como el eje central para de-
terminar cuál es un acto de comercio, aunque queda al arbitrio del juzgador 
decidir, en los casos de duda, si se trata o no de un acto de comercio. Sobre 
esa base, el órgano jurisdiccional señaló varias clasificaciones, como son:

esto último significa que el contrato puede ser civil para una de las partes y mercantil para la otra. 
la calificación de la mercantilidad de la compraventa depende, según los casos, de la inten-
ción o finalidad de los contratantes, de la cosa vendida y de la calidad de las partes. así, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 371 del Código de Comercio, son mercantiles todas aque-
llas a las que dicho código les da ese carácter, así como las que se hagan con el objeto directo 
y preferente de traficar. dicho precepto recoge el concepto establecido en el artículo 75, frac-
ciones i y ii, del mencionado ordenamiento legal, conforme al cual tienen carácter comercial 
todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados con el propósito de especulación 
comercial, de mantenimientos, artículos, muebles o mercaderías, sea en estado natural, sea des-
pués de trabajados o labrados, así como las compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se 
hagan con dicho propósito de especulación comercial. en ese orden de ideas, es patente que un 
requisito esencial de la compraventa comercial es el deseo de comprar para revender, es decir, 
la adquisición con el ánimo de transferir nuevamente la cosa, el que se presume en quien es 
comerciante y, en cambio, debe probarse respecto del que no tiene esa calidad, por lo que es de 
estimarse como una compraventa mercantil la que se efectúa por un comerciante o entre comer-
ciantes, teniendo en cuenta que el artículo 76 del referido código mercantil contiene una excep-
ción a esa regla, al establecer que no son actos de comercio la compra de artículos o mercaderías 
que los comerciantes hagan para su uso o consumo o los de su familia, ni las reventas hechas por 
obreros, cuando ellas fueren consecuencia natural de la práctica de su oficio. por otra parte, 
son comerciales, sin importar la intención con que se realicen ni la calidad de las partes, las com-
praventas que tengan por objeto cosas mercantiles, entendiéndose por tales los títulos valor 
(artículos 75, fracción iii, del Código de Comercio y 1o. de la ley General de títulos y operaciones 
de Crédito), las negociaciones mercantiles o empresas (artículos 75, fracciones Vi a Xi, del Có-
digo de Comercio y 129 de la ley de Navegación y Comercio marítimos), los buques (artículos 75, 
fracción XV, del Código de Comercio, y 110 y 114 de la ley de Navegación y Comercio marítimos), 
así como las marcas, avisos y nombres comerciales, si bien éstos constituyen derechos y no cosas 
propiamente dichas. Sobre tales premisas, es inconcuso que para calificar la mercantilidad de 
una compraventa no es válido recurrir al concepto de mercancía, debido a la relatividad de este 
término, ya que un mismo bien es mercancía para el comerciante que especula con él y no lo 
es para el comprador que lo necesita para su uso o consumo, de manera que, salvo la excepción 
prevista en el artículo 76 del Código de Comercio, son comerciales todas las compraventas en 
que intervengan uno o varios comerciantes, de acuerdo con las disposiciones del artículo 75, 
fracciones XX y XXi, del Código de Comercio. es corolario de lo anterior que si en un contrato de 
compraventa interviene una persona moral que tiene el carácter de comerciante, tanto porque 
se constituyó en la forma de una sociedad anónima de capital variable, especie reconocida 
por la ley General de Sociedades mercantiles y, en términos de lo dispuesto en el artículo 3o., 
fracción ii, del Código de Comercio, se reputan en derecho comerciantes las sociedades cons-
tituidas con arreglo a las leyes mercantiles, como porque su objeto social consista, entre otras 
cuestiones, en actos de comercio y, además, dicha persona moral lo celebra con el ánimo de 
especular, resulta evidente que dicho contrato es de naturaleza mercantil, tanto por el carácter 
de comerciante de esa persona moral, como por su ánimo de especulación precisado en su 
contrato social y, por ende, se rige por las normas mercantiles."
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- actos absolutamente mercantiles:

Éstos pueden ser la compra y la venta de porciones de acciones y 
obligaciones de las sociedades mercantiles, los contratos relativos a obliga-
ciones del estado y otros títulos de crédito corrientes en el comercio, todas 
las operaciones hechas sobre certificados de depósito y bonos de prenda, los 
cheques y letras de cambio, los títulos a la orden o al portador, los contra-
tos relativos al comercio marítimo y a la navegación interior y exterior, las 
operaciones de bancos, las operaciones contenidas en la ley General de títu-
los y operaciones de Crédito.

- actos de mercantilidad condicionada o relativamente mercantiles:

a) actos principales de comercio en atención al sujeto, fin o motivo 
u objeto. existen situaciones en las cuales, al celebrarse un negocio jurí-
dico, como un contrato bilateral, en el que se establecen prestaciones recípro-
cas, esto es, una de las partes realiza un acto de comercio y la otra un acto 
meramente civil. en éstos, en los que la acción realizada puede ser para una 
de las partes de naturaleza mercantil y para la otra de índole civil, se habla de 
actos mixtos.

en relación con el sujeto. los actos de comercio son los que abarcan 
todos aquellos encaminados a la creación, realización, desarrollo y liquidación 
de una sociedad mercantil, por ejemplo, abastecimiento y suministro, cons-
trucciones y servicios privados, manufacturas y fábricas, transporte de per-
sonas o cosas, editoriales y librerías, comisiones, de agencias y oficinas de 
negocios comerciales, así como espectáculos públicos, entre otros.

Conforme al fin o motivo. Se ubican aquellos relativos a las adquisi-
ciones, enajenaciones y alquileres verificados con el propósito de especu-
lación comercial de bienes muebles o mercaderías, así como la compra y la 
venta de bienes inmuebles con propósito de especulación comercial.

respecto al objeto. los actos de comercio que encuadran en este tipo 
son los contratos de seguros, siempre que sean hechos por sociedades mer-
cantiles, los valores u otros títulos nominativos a la orden o al portador, las 
obligaciones de los comerciantes, a no ser que se pruebe que se derivan de 
una causa ajena al comercio, las obligaciones entre comerciantes y ban-
queros, si no son de naturaleza esencialmente civil, la enajenación que el 
propietario o productor agrícola hagan de los productos de su finca o de su 
cultivo.
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B) actos accesorios o conexos. Son aquellos como las operaciones de 
comisión mercantil, de mediación en negocios mercantiles, los depósitos 
por causa de comercio, los contratos y obligaciones de los empleados de 
los comerciantes en lo que concierne al comercio del negociante que los 
tiene a su servicio.

• precisado lo anterior, el tribunal federal señaló que la aplicabilidad 
de la vía civil o mercantil respecto de actos mixtos, no presenta algún pro-
blema en el derecho vigente mexicano, debido a la solución clara dada por 
el artículo 1050 del Código de Comercio,6 al indicar que, conforme a las dis-
posiciones mercantiles, cuando para una de las partes que intervienen en 
un acto, éste tenga naturaleza comercial y para la otra tenga naturaleza civil, 
la controversia que del mismo se derive se regirá conforme a las leyes 
mercantiles.

• Sobre esa base –continuó el órgano colegiado– para determinar la 
naturaleza mercantil o civil, así como la vía jurisdiccional para hacer efec-
tivo el contrato de compraventa base de la acción, en principio, debe atenderse 
a los actos que la ley determina como propios del comercio; ello, conforme a 
la tesis aislada, de rubro: "CompraVeNta merCaNtil. para CoNSide-
rarla aSÍ, No eS NeCeSario Que eN el aCto JurÍdiCo Se reVele 
el FiN o propóSito de eSpeCulaCióN ComerCial a Que aludeN loS 
artÍCuloS 75, FraCCioNeS i Y ii Y 371 del CódiGo de ComerCio, Ya 
Que ello puede demoStrarSe eN JuiCio por todoS loS medioS 
permitidoS por la leGiSlaCióN ComerCial."7

6 "Artículo 1050. Cuando conforme a las disposiciones mercantiles, para una de las partes 
que intervienen en un acto, éste tenga naturaleza comercial y para la otra tenga naturaleza civil 
la controversia que del mismo se derive se regirá conforme a las leyes mercantiles."
7 tesis del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, julio 2006, materia civil, de la Novena Época, 
página 1169, registro, que dice: "Cuando el Código de Comercio en sus artículos 75, fracciones i 
y ii, y 371, establece que serán mercantiles las compraventas que se hagan con el fin o propó-
sito de especulación comercial, no se refiere al fin directo e inmediato que las partes se proponen 
alcanzar obligándose (causa final), pues es indefectible que con ello no podría establecerse la 
mercantilidad del acto jurídico, pues sin importar la naturaleza civil o mercantil de la compraven-
ta, éste será siempre idéntico para ambos contratos. así, cuando la ley habla de que una venta o 
una compra ‘se haga’ con el fin o propósito de especulación comercial, debemos colegir que 
se refiere a la causa impulsiva, esto es, a la razón ... es la que nos permitirá distinguir entre una 
compraventa mercantil de otra de naturaleza civil, pues, mientras que para unos el motivo que 
los induce a contratar es obtener el objeto del contrato para especular comercialmente con él, 
para otros, el motivo que los induce a celebrar el acto jurídico puede ser satisfacer una nece-
sidad de vivienda. por tanto, dado que el fin o propósito de especulación comercial constituye un 
aspecto interno (psicológico) de cada contratante, es obvio que el mismo por regla general 
no formará parte del acuerdo de voluntades, por lo que, para efecto de poder considerar que una 
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• respecto al tema, en los artículos 4o., 75, fracciones i y ii, y 371 del 
Código de Comercio8 se advierte –a juicio del tribunal federal– que para deter-
minar si una transacción –específicamente, una compraventa– es mercantil, 
debe realizarse con el fin directo de traficar, es decir, con el ánimo de obtener 
una ganancia a conciencia de la suscripción del convenio.

• para el tribunal Colegiado, el objeto directo de traficar se debe tomar 
en cuenta la causa impulsiva, esto es, la razón contingente y subjetiva que 
induce a cada parte a contratar, pues dicha razón, al variar en cada individuo 
o parte contratante es la que permite distinguir entre una compraventa de natu-
raleza mercantil a otra de naturaleza civil.

• así, para determinar la naturaleza del contrato litigioso, el órgano juris-
diccional consideró que se debe analizar la causa generadora que impulsó a 
cada uno de los contratantes a suscribir el contrato base de la pretensión.

• de manera que el tribunal Colegiado consideró, en relación con la 
parte demandada (vendedora), que el apoderado de la sociedad mercantil 
acreditó tal carácter con un instrumento notarial que contiene el poder gene-
ral para pleitos y cobranzas y actos de administración a favor de la persona 
moral enjuiciada. en tal documento público se hizo constar la parte con-
ducente de diversa escritura pública en la que se transcribió lo relativo a la 
constitución de la sociedad mercantil demandada, en la que se dice que uno 

compraventa es de naturaleza mercantil, no es requisito que en el contrato mismo se tenga que 
revelar, de manera clara, que el fin que motivó el acuerdo de voluntades es el de adquirir el bien 
objeto del contrato para especular comercialmente con él; ya que además de que no existe norma 
alguna que así lo exija, si el propio Código de Comercio, cuando establece la presunción de que 
un acto es mercantil, acepta la posibilidad de que pueda negarse tal carácter probando su natu-
raleza civil, es obvio que también puede admitirse prueba que demuestre la mercantilidad del 
acto, cuando alguien quiera someterlo al imperio de la ley especial."
8 "Artículo 4o. las personas que accidentalmente, con o sin establecimiento fijo, hagan alguna 
operación de comercio, aunque no son en derecho comerciantes, quedan, sin embargo, sujetas 
por ella a las leyes mercantiles. por tanto, los labradores y fabricantes, y en general todos los 
que tienen planteados almacén o tienda en alguna población para el expendio de los frutos de su 
finca, o de los productos ya elaborados de su industria o trabajo, sin hacerles alteración al expen-
derlos, serán considerados comerciantes en cuanto concierne a sus almacenes o tiendas."
"Artículo 75. la ley reputa actos de comercio:
"i. todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados con propósito de especulación 
comercial, de mantenimientos, artículos, muebles o mercaderías, sea en estado natural, sea des-
pués de trabajados o labrados;
"ii. las compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se hagan con dicho propósito de especu-
lación comercial."
"Artículo 371. Serán mercantiles las compraventas a las que este código les da tal carácter, y 
todas las que se hagan con el objeto directo y preferente de traficar."
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de los objetos de ésta es la compraventa, construcción, subdivisión, fusión, admi-
nistración, consignación y arrendamiento de todo tipo de bienes raíces, así 
como adquirir, comprar, vender, hipotecar, afectar en fideicomiso, poseer, gra-
var, transferir, arrendar, usar, enajenar, liquidar y ceder toda clase de bienes 
inmuebles. de tal manera que, conforme a tales documentos, según el tribu-
nal federal, se advierte que la demandada estableció como uno de sus fines 
principales, la realización de actos de comercio que tengan que ver con tran-
sacciones de bienes inmuebles con fines de lucro.

• el órgano jurisdiccional destacó que cuando una persona moral tiene 
dentro de su objeto social, como actividad preponderante, el construir y vender 
casas, ello hace notorio que su actividad principal es la compraventa de in-
muebles con ánimo de obtener un lucro, lo que evidencia una especulación 
comercial; de ahí que siempre que una inmobiliaria constituida en esos térmi-
nos realice una compraventa de un inmueble, es indudable que aquélla rea-
liza un acto de comercio, conforme a la fracción ii del artículo 75 del Código 
de Comercio.

• el tribunal de amparo indicó que ello quedaba robustecido con el hecho 
de que la actora (compradora) sabía que el contrato privado de promesa de 
compraventa lo suscribió con una persona moral con fines mercantiles, pues 
en el inciso a) del apartado de declaraciones del contrato base de la pretensión, 
se advertía que la vendedora (demandada) declaró ser una persona moral con 
actividad empresarial.

• de ahí que, según el tribunal Colegiado si, en el caso concreto, la 
sociedad mercantil demandada suscribió el contrato de compraventa cele-
brado entre los hoy contendientes, esto lo hizo con un fin preponderante-
mente de especulación comercial, pues en atención a los fines estatuidos al 
momento de la constitución de dicha persona moral, al otorgar su voluntad 
de vender el lote materia del juicio, es la obtención de una ganancia mone-
taria, lo que se traduce en un acto comercial; máxime que en las constancias 
del juicio de origen no se advirtió medio de convicción alguno que demostrara 
un ánimo diverso por parte de la demandada, que la adquisición de lucro.

• respecto al ánimo contractual de la actora (compradora), el órgano 
federal señaló que en diversa escritura pública consta la protocolización de lotifi-
cación para el condominio horizontal del terreno materia del litigio, a petición 
de la demandada, además, en tal documento se advierte que dicha solicitud se 
realizó a fin de construir un condominio horizontal para treinta y un viviendas. 
de ese medio de prueba, consta que el fin por excelencia de la persona moral 
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demandada se encaminó a utilizar el inmueble para uso habitacional. por ese 
motivo, el tribunal Colegiado consideró que fue ajustado a derecho aseverar 
que la actora adquirió de la demandada el inmueble materia del juicio, con el 
principal objeto de habitar en él.

• ello, porque en las constancias del juicio natural no se advierte me-
dio de convicción alguno que demuestre que la actora realiza como su modo 
de vida actos de comercio, ni que la intención con la que compró el bien 
inmueble materia de la controversia hubiera sido con la finalidad de obtener 
un provecho cuantificable en dinero. por tanto, el tribunal federal consideró que 
la actora, al suscribir el contrato base de la pretensión, lo hizo con un fin no 
comercial.

• Sobre esa base, el órgano jurisdiccional estimó que el contrato de com-
praventa celebrado entre las partes es un convenio mixto o unilateralmente 
mercantil, porque el motivo que indujo a la sociedad mercantil enjuiciada a 
transmitir el lote materia del litigio fue el fin de especulación comercial; 
mientras que para la actora el motivo que la impulsó a celebrar el acto jurí-
dico fue la satisfacción de una necesidad de vivienda.

• entonces, ante la contraposición de ánimos para celebrar el contrato 
de compraventa base de la pretensión, para el tribunal Colegiado, a fin de deter-
minar la vía en la cual se debió ventilar la controversia que con razón de su 
suscripción se derive, se debe atender al contenido del artículo 1050 del Có-
digo de Comercio, pues en términos de tal precepto, la relación jurídica, aun 
cuando sea un acto comercial solamente para una de las partes, se deben 
regir conforme a las leyes mercantiles.

• de manera que –continuó el tribunal Colegiado– si en el caso a es-
tudio, para la actora, la relación contractual fue de índole civil y para la de-
mandada de naturaleza mercantil, la controversia debe ser ventilada en la 
vía mercantil. esto, conforme a la tesis aislada, de rubro: "CompraVeNta. 
loS CoNtratoS miXtoS o uNilateralmeNte merCaNtileS Se riGeN 
por laS NormaS de CarÁCter merCaNtil, auNQue para uNa de 
laS parteS SeaN aCtoS CiVileS."9

9 "el contrato de compraventa, que es el más comercial de los contratos, puede ser civil, mer-
cantil o mixto (unilateralmente mercantil). esto último significa que el contrato puede ser civil 
para una de las partes y mercantil para la otra. la calificación de la mercantilidad de la compra-
venta depende, según los casos, de la intención o finalidad de los contratantes, de la cosa ven-
dida y de la calidad de las partes. así, conforme a lo dispuesto en el artículo 371 del Código de 
Comercio, son mercantiles todas aquellas a las que dicho código les da ese carácter, así como 



102 DICIEMBRE 2014

• lo anterior, expuso el órgano federal, sin menoscabo al principio de 
conservación del contrato, porque independientemente de que el contrato 
de compraventa celebrado por las partes haya sido suscrito conforme a la 
legislación civil, en atención a las reglas de la interpretación sistemática de los 
contratos, el nomen juris o la calificación que las partes le otorgaran al momen-
to de suscribirlo, no es un elemento forzoso de tomar en consideración para 
darle el significado más acorde a su naturaleza.

• esto es, para el tribunal Colegiado, de una interpretación integradora 
del contrato, serán las características de los sujetos que en él intervienen, la 
intención de pactar, las contraprestaciones, los alcances y efectos de aquél, 

las que se hagan con el objeto directo y preferente de traficar. dicho precepto recoge el concepto 
establecido en el artículo 75, fracciones i y ii, del mencionado ordenamiento legal, conforme al 
cual tienen carácter comercial todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados con 
el propósito de especulación comercial, de mantenimientos, artículos, muebles o mercaderías, 
sea en estado natural, sea después de trabajados o labrados, así como las compras y ventas de 
bienes inmuebles, cuando se hagan con dicho propósito de especulación comercial. en ese 
orden de ideas, es patente que un requisito esencial de la compraventa comercial es el deseo 
de comprar para revender, es decir, la adquisición con el ánimo de transferir nuevamente la cosa, 
el que se presume en quien es comerciante y, en cambio, debe probarse respecto del que no 
tiene esa calidad, por lo que es de estimarse como una compraventa mercantil la que se efec-
túa por un comerciante o entre comerciantes, teniendo en cuenta que el artículo 76 del referido 
código mercantil contiene una excepción a esa regla, al establecer que no son actos de comercio 
la compra de artículos o mercaderías que los comerciantes hagan para su uso o consumo o los 
de su familia, ni las reventas hechas por obreros, cuando ellas fueren consecuencia natural de la 
práctica de su oficio. por otra parte, son comerciales, sin importar la intención con que se realicen 
ni la calidad de las partes, las compraventas que tengan por objeto cosas mercantiles, enten-
diéndose por tales los títulos valor (artículos 75, fracción iii, del Código de Comercio y 1o. de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito), las negociaciones mercantiles o empresas (artícu-
los 75, fracciones Vi a Xi, del Código de Comercio y 129 de la ley de Navegación y Comercio marí-
timos), los buques (artículos 75, fracción XV, del Código de Comercio, y 110 y 114 de la ley de 
Navegación y Comercio marítimos), así como las marcas, avisos y nombres comerciales, si bien 
éstos constituyen derechos y no cosas propiamente dichas. Sobre tales premisas, es inconcuso 
que para calificar la mercantilidad de una compraventa no es válido recurrir al concepto de 
mercancía, debido a la relatividad de este término, ya que un mismo bien es mercancía para 
el comerciante que especula con él y no lo es para el comprador que lo necesita para su uso o 
consumo, de manera que, salvo la excepción prevista en el artículo 76 del Código de Comercio, 
son comerciales todas las compraventas en que intervengan uno o varios comerciantes, de acuer-
do con las disposiciones del artículo 75, fracciones XX y XXi, del Código de Comercio. es coro-
lario de lo anterior que si en un contrato de compraventa interviene una persona moral que tiene 
el carácter de comerciante, tanto porque se constituyó en la forma de una sociedad anónima 
de capital variable, especie reconocida por la ley General de Sociedades mercantiles y, en tér-
minos de lo dispuesto en el artículo 3o., fracción ii, del Código de Comercio, se reputan en derecho 
comerciantes las sociedades constituidas con arreglo a las leyes mercantiles, como porque su 
objeto social consista, entre otras cuestiones, en actos de comercio y, además, dicha persona moral 
lo celebra con el ánimo de especular, resulta evidente que dicho contrato es de naturaleza mer-
cantil, tanto por el carácter de comerciante de esa persona moral, como por su ánimo de especu-
lación precisado en su contrato social y, por ende, se rige por las normas mercantiles."
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así como el comportamiento total de las partes, las que determinarán la natu-
raleza del convenio celebrado.

• así, para el tribunal federal quedó justificada la naturaleza mixta del 
contrato de compraventa base de la pretensión que, por un parte, es mercan-
til, lo que otorgó al juicio una naturaleza mercantil en cuanto a su vía; por lo que, 
al no considerarlo así la Sala responsable, dicho órgano jurisdiccional conce-
dió el amparo a la quejosa, para el efecto de que dejara insubsistente el acto 
reclamado y, en uno nuevo, estimara, siguiendo los lineamientos de la ejecu-
toria, que es improcedente la vía ordinaria civil, pues la correcta es la ordinaria 
mercantil, y resolviera lo procedente.

• resolución que dio origen a la tesis aislada, de rubro: "Compra-
VeNta. la VÍa proCedeNte para VeNtilar la CoNtroVerSia deriVa 
de diCHo CoNtrato, CuaNdo la VeNdedora deClara Ser uNa per-
SoNa moral CoN aCtiVidad empreSarial, eS la ordiNaria merCaN-
til, auNQue para uNa de laS parteS Sea uN aCto CiVil."10

10 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XX, tomo 3, mayo de 
2013, materia civil, de la décima Época, página 1758, que expone: "para determinar la naturaleza 
mercantil o civil y, por tanto, la vía jurisdiccional para hacer efectivo un contrato de compraventa 
celebrado por una empresa que se dedique a la venta de inmuebles y por un particular, debe aten-
derse a los actos que la ley determina como propios del comercio. así, los artículos 75, fracción 
ii y 371 del Código de Comercio, por su orden establecen, el primero que ‘la ley reputa actos de 
comercio las compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se hagan con dicho propósito 
de especulación comercial’ y el diverso 371, respecto a la compraventa mercantil dispone que 
‘serán mercantiles las compraventas a las que se da tal carácter y todas las que se hagan con el 
objeto directo y preferente de traficar’. por lo cual, para determinar si una compraventa es de 
carácter mercantil, debe analizarse si se realiza con el fin directo de traficar o sea, con el ánimo 
de obtener una ganancia a consecuencia de la suscripción de un contrato. de lo que se colige que 
el objeto directo de traficar, debe tomarse, como la causa impulsiva, que induce a cada parte a 
contratar, pues dicha razón, al variar en cada parte contratante, es la que permite distinguir entre 
una compraventa de naturaleza mercantil a otra de naturaleza civil. por tanto, para esclarecer la 
naturaleza del contrato de compraventa, debe analizarse la causa generadora que impulsó a cada 
uno de los contratantes a suscribir el contrato. así, por cuanto hace a una empresa, si del docu-
mento público constitutivo de una sociedad mercantil, se advierte que uno de los objetos de ésta, 
es dedicarse, entre otras actividades, a la compraventa de bienes raíces, significa que uno de sus 
fines principales es la realización de actos de comercio que versen sobre transacciones de in-
muebles con fines de lucro, lo que configura una especulación comercial. de ahí que siempre que 
una inmobiliaria constituida en estos términos, realice una compraventa de un inmueble, realiza un 
acto de comercio, en términos de la fracción ii del citado artículo 75, por lo que si la compradora 
tenía conocimiento de que el contrato que celebró con la empresa vendedora ésta declaró ser 
una persona moral con actividad empresarial, denota que tal acto lo realizó con un fin prepon-
derantemente especulativo, aunque para la otra parte tenga el objetivo de la satisfacción de una 
vivienda (acto civil). de lo que se concluye que la vía procedente para ventilar la controversia 
derivada del contrato de compraventa, es la ordinaria mercantil, aunque para una de las partes 
sea un acto civil."
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15. por su parte, el Primer tribunal Colegiado del décimo Quinto 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 74/2012, analizó un asunto con 
las siguientes características:

a) mediante escrito presentado el cuatro de mayo de dos mil diez, en la 
vía ordinaria civil, el actor demandó de su contraria (ambas personas físicas), 
las pretensiones siguientes:

• el cumplimiento del contrato de compraventa con reserva de domi-
nio celebrado entre el actor como vendedor y la demandada como compra-
dora, respecto de un lote de terreno, así como del reconocimiento de adeudo.

• el pago de una cantidad cierta, por concepto de saldo del precio pac-
tado por el inmueble materia de la controversia.

• el pago de los intereses moratorios generados a razón del tres por ciento 
mensual, más los que se sigan generando hasta la total solución del juicio.

• los gastos y costas.

b) el Juez octavo de lo Civil del partido Judicial de tijuana, Baja Cali-
fornia, admitió dicha demanda y ordenó el emplazamiento de la demandada, 
quien dio contestación a aquélla, en la que opuso, entre otras excepciones y 
defensas, la de improcedencia de la vía, en términos de los artículos 1o., 3o., 
4o., 75, fracción ii y 1050 del Código de Comercio.11

11 "Artículo 1o. los actos comerciales sólo se regirán por lo dispuesto en este código y las demás 
leyes mercantiles aplicables."
"Artículo 3o. Se reputan en derecho comerciantes:
"i. las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el comercio, hacen de él su ocupación 
ordinaria;
"ii. las sociedades constituidas con arreglo a las leyes mercantiles;
"iii. las sociedades extranjeras o las agencias y sucursales de éstas, que dentro del territorio 
nacional ejerzan actos de comercio."
"Artículo 4o. las personas que accidentalmente, con o sin establecimiento fijo, hagan alguna 
operación de comercio, aunque no son en derecho comerciantes, quedan, sin embargo, sujetas por 
ella a las leyes mercantiles. por tanto, los labradores y fabricantes, y en general todos los que tienen 
planteados almacén o tienda en alguna población para el expendio de los frutos de su finca, o de 
los productos ya elaborados de su industria o trabajo, sin hacerles alteración al expenderlos, serán 
considerados comerciantes en cuanto concierne a sus almacenes o tiendas."
"Artículo 75. la ley reputa actos de comercio: …
"ii. las compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se hagan con dicho propósito de especu-
lación comercial."
"Artículo 1050. Cuando conforme a las disposiciones mercantiles, para una de las partes que 
intervienen en un acto, éste tenga naturaleza comercial y para la otra tenga naturaleza civil la con-
troversia que del mismo se derive se regirá conforme a las leyes mercantiles."
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b.1) respecto a tal excepción, la enjuiciada expuso que de la interpreta-
ción armónica de tales preceptos se obtiene que los actos comerciales sólo se 
seguirán por las leyes mercantiles (Código de Comercio); son comerciantes 
aquellas personas que tienen capacidad legal para ejercer el comercio o hacen 
de éste su ocupación ordinaria (como es el actor-vendedor) y las personas 
que accidentalmente con o sin establecimiento fijo hagan alguna operación de 
comercio, aunque no sean comerciantes (como la compradora-demandada); 
la ley considera como actos de comercio a las compras y a las ventas de 
bienes inmuebles cuando se realicen con el propósito de especulación comer-
cial (actividad del actor, como propietario de un fraccionamiento); cuando un 
acto tenga naturaleza comercial y para la otra sea de naturaleza civil, la con-
troversia que derive de éste se regirá conforme a las leyes mercantiles.

b.2) la enjuiciada manifestó que el actor es una persona física, propie-
taria de un fraccionamiento y con tal carácter le vendió el inmueble materia del 
juicio, así como que la compraventa referida fue realizada por el enjuiciante 
con el propósito de especular comercialmente, pues en términos del artículo 
75, fracción ii, del Código de Comercio, hay sujeción de los inmuebles al dere-
cho comercial cuando la relación jurídica de que aquéllos son objeto, ello es un 
acto de comercio, ya que la finalidad de especulación comercial es el elemento 
esencial para caracterizar la naturaleza comercial de la operación sobre in-
muebles y, por tanto, se debe considerar como acto jurídico objetivamente 
comercial, pues es la naturaleza de la operación y no la naturaleza del objeto 
material de la compraventa la que califica la comercialidad objetiva del acto.

b.3) Sobre esa base, según la demandada, el juicio debió instaurarse 
en la vía ordinaria mercantil, porque el actor es un especulador comercial, en 
términos del artículo 1050 del Código de Comercio.

b.4) Sin embargo, el Juez del conocimiento tuvo por no contestada la 
demanda, al no haberse presentado en tiempo y forma.

c) el Juez de primer grado dictó sentencia, en la que resolvió que fue 
procedente la vía ordinaria civil y acogió las pretensiones del actor.

d) la enjuiciada interpuso recurso de apelación, cuyo conocimiento corres-
pondió a la Segunda Sala del tribunal Superior de Justicia del estado de Baja 
California, quien dictó sentencia y resolvió revocar la sentencia recurrida, para 
que el Juez responsable determinara que la vía ordinaria civil era impro
cedente, dejara a salvo los derechos de la parte actora, para que los hiciera 
valer en la vía y forma que correspondiera y lo condenara a las costas causa-
das. No emitió condena en costas en la segunda instancia.
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16. en el juicio de amparo directo promovido por el actor, el tribunal 
Colegiado dictó la sentencia de nueve de agosto de dos mil doce, en la que con-
cedió el amparo.

17. es importante destacar que si bien los conceptos de violación se 
dirigieron a evidenciar que el quejoso (actor en el juicio y vendedor en el con-
trato de compraventa) no se dedicaba a la compraventa de inmuebles, ni en 
algún momento pretendió traficar o especular con la venta del inmueble 
en litigio, en su resolución, el tribunal Colegiado partió de la base de que dicho 
quejoso sí se dedicaba al comercio de inmuebles y, a partir de esa im-
portante premisa, otorgó la protección constitucional, en razón a las con-
sideraciones siguientes:

• el tribunal Colegiado señaló que, conforme a los artículos 75, 76, 371 
y 1049 del Código de Comercio12 se advierte que todas aquellas compraven tas 

12 "Artículo 75. la ley reputa actos de comercio:
"i. todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados con propósito de especulación 
comercial, de mantenimientos, artículos, muebles o mercaderías, sea en estado natural, sea des-
pués de trabajados o labrados;
"ii. las compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se hagan con dicho propósito de especu-
lación comercial;
"iii. las compras y ventas de porciones, acciones y obligaciones de las sociedades mercantiles;
"iV. los contratos relativos a obligaciones del estado u otros títulos de crédito corrientes en el 
comercio;
"V. las empresas de abastecimientos y suministros;
"Vi. las empresas de construcciones, y trabajos públicos y privados;
"Vii. las empresas de fábricas y manufacturas;
"Viii. las empresas de transportes de personas o cosas, por tierra o por agua; y las empresas 
de turismo;
"iX. las librerías, y las empresas editoriales y tipográficas;
"X. las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de negocios comerciales, casas de 
empeño y establecimientos de ventas en pública almoneda;
"Xi. las empresas de espectáculos públicos;
"Xii. las operaciones de comisión mercantil;
"Xiii. las operaciones de mediación en negocios mercantiles;
"XiV. las operaciones de bancos;
"XV. todos los contratos relativos al comercio marítimo y a la navegación interior y exterior;
"XVi. los contratos de seguros de toda especie;
"XVii. los depósitos por causa de comercio;
"XViii. los depósitos en los almacenes generales y todas las operaciones hechas sobre los certi-
ficados de depósito y bonos de prenda librados por los mismos;
"XiX. los cheques, letras de cambio o remesas de dinero de una plaza a otra, entre toda clase de 
personas;
"XX. los vales u otros títulos a la orden o al portador, y las obligaciones de los comerciantes, a no 
ser que se pruebe que se derivan de una causa extraña al comercio;
"XXi. las obligaciones entre comerciantes y banqueros, si no son de naturaleza esencialmente civil;
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que se realicen con el fin de llevar a cabo una especulación comercial, 
revisten de una naturaleza mercantil y, por tanto, conforme al contenido del 
último de los preceptos referidos, las controversias que se susciten entre los 
contratantes deben ventilarse acorde a la legislación especial.

• por su parte, el artículo 76 del Código de Comercio determina que 
la compra de artículos o mercaderías no deben considerarse como actos 
de comercio, cuando el objeto de adquisición sea el uso o consumo, tanto de 
los comerciantes como sus familiares. el órgano jurisdiccional señaló que 
dicho numeral limita la compra de productos que están encaminados a satis-
facer las necesidades de los comerciantes como actos que no pueden con-
siderarse de naturaleza mercantil, en función de la finalidad con que se lleva 
a cabo su adquisición, sin determinar puntualmente qué tipo de artículos, 
mercaderías o bienes en general debe ser regidos por el artículo referido, ya 
que únicamente hace alusión a los artículos o mercaderías que se obtengan 
con la finalidad de ser utilizados por los comerciantes o sus familiares.

• el artículo 76 del Código de Comercio, al referir, en general, a la adqui-
sición de artículos o mercaderías para el uso o consumo de los comercian-
tes, sin excluir o definir qué tipo de artículos deben encuadrar a la hipótesis 
de trato, para el tribunal federal, tal numeral resulta aplicable a la adquisi-
ción de bienes inmuebles, cuando se obtengan para el uso de los comerciantes 
o sus familiares, pues tal precepto no distingue en ese sentido, aunado a que 
los bienes inmuebles son susceptibles de ser adquiridos por dichos sujetos 
con la intención de servirse de ellos mediante su uso como casa habitación.

• en relación con los artículos 75 y 371 del Código de Comercio, el tribu-
nal de amparo estimó que la finalidad de dichos numerales, cuando se trata 

"XXii. los contratos y obligaciones de los empleados de los comerciantes en lo que concierne al 
comercio del negociante que los tiene a su servicio;
"XXiii. la enajenación que el propietario o el cultivador hagan de los productos de su finca o de 
su cultivo;
"XXiV. las operaciones contenidas en la ley General de títulos y operaciones de Crédito;
"XXV. Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga a los expresados en este código.
"en caso de duda, la naturaleza comercial del acto será fijada por arbitrio judicial."
"Artículo 76. No son actos de comercio la compra de artículos o mercaderías que para su uso 
o consumo, o los de su familia, hagan los comerciantes: ni las reventas hechas por obreros, 
cuando ellas fueren consecuencia natural de la práctica de su oficio."
"Artículo 371. Serán mercantiles las compraventas a las que este código les da tal carácter, y 
todas las que se hagan con el objeto directo y preferente de traficar."
"Artículo 1049. Son juicios mercantiles los que tienen por objeto ventilar y decidir las contro-
versias que, conforme a los artículos 4o., 75 y 76, se deriven de los actos comerciales."
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de compraventa, constituye un elemento interno relativo a la voluntad por la 
cual se origina dicho acto; por ello, la calidad de los contratantes que pactan 
en ese acto jurídico, no resulta ser el único factor determinante que debe 
apreciarse para determinar la naturaleza de tal acto, dado que conforme a esos 
preceptos, resultan mercantiles las compraventas que se lleven a cabo con el 
fin o propósito de especular comercialmente.

• el órgano jurisdiccional indicó que la especulación comercial, como 
fin del contrato de compraventa, está vinculado con un aspecto interno que 
motiva a los contratantes a desplegar el acto jurídico referido, ya que resultan 
de naturaleza mercantil los actos jurídicos traslativos de dominio a cambio de 
un precio cierto y en dinero, siempre que tengan como ulterior finalidad tal 
especulación.

• por tanto, para el tribunal Colegiado resultó válido colegir que las carac-
terísticas de los contratantes no revela, por sí mismo, la naturaleza de la com-
praventa, dado que para determinar dicha situación debe atenderse, además 
de dicho aspecto, a la causa que da vida a tal acto jurídico, es decir, a la inten-
ción o ánimo por el cual se celebra el traslado del dominio del bien.

• en ese sentido, continuó el órgano de amparo, el fin o propósito de 
especulación comercial está vinculado con el hecho de que la compraventa 
se lleva a cabo con el objeto del tráfico comercial, extremo que no se satisface 
cuando el bien se adquiere para su uso o consumo, pues en tal hipótesis no 
se considera por la legislación mercantil como un acto de comercio.

• de ahí que, según el tribunal federal, aun cuando alguno de los 
contratantes se dedique al comercio, o que el vendedor obtenga un lucro al 
suscribir tal acto jurídico, la compraventa es de carácter civil si el comprador 
la lleva a cabo para servirse de la cosa, ya que el traslado del dominio no se 
efec túa para su especulación comercial; sin que obste a ello, que el vendedor 
celebre dicho acto jurídico, con el fin de obtener un lucro, o se dedique al 
comercio, dado que éste siempre debe obtener un precio cierto y en di-
nero, como contraprestación del traslado del dominio del bien, debido a las 
características de dicho contrato.

• Sobre esa base, el tribunal Colegiado concluyó que si la adquisición 
de un inmueble tiene como fin su uso, debe considerarse la compraventa res-
pectiva de naturaleza civil, independientemente de que el vendedor se dedi-
que al comercio de ese tipo de bienes, pues de los artículos 75, 371 y 1049 
del Código de Comercio, se advierte que todas aquellas compraventas que se 
realicen con el fin de llevar a cabo una especulación comercial, revisten de 
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una naturaleza mercantil y, por ende, conforme al contenido del último de los 
preceptos señalados, deben ventilarse con base en dicha legislación especial, 
en atención a que el artículo 76 de dicho código dispone que no es un acto de 
comercio cuando la adquisición de un artículo es para uso o consumo, con 
independencia de que se trate de un comerciante o su familiar; por lo que 
es aplicable también para la adquisición de inmuebles, pues se advierte 
que tiene como fin delimitar que la compra para el uso o consumo no 
debe con siderarse con fin comercial o de naturaleza mercantil.

• por tanto, el órgano jurisdiccional estimó que si se adquiere un in-
mueble mediante compraventa para su uso debe considerarse de naturaleza 
civil, porque en las voluntades de los contratantes no convergen en realizar 
un acto de comercio, sino un acto de naturaleza civil, porque la intención de 
quien lo adquiere es utilizar para sí el inmueble, conforme al artículo 76 
del Código de Comercio.

• además, el tribunal de amparo consideró que no es óbice que el ven-
dedor se dedique al comercio de inmuebles, pues en atención a la exclusión 
prevista en dicho precepto, la adquisición con la finalidad de uso no puede 
considerarse un acto de comercio.

• de ahí que el órgano colegiado estimó que asistió razón al quejoso, 
porque el hecho que éste tuviera en propiedad diversos predios con la fina-
lidad de fraccionarlos para su posterior venta, no implicaba que la compra-
venta resultara de naturaleza mercantil, en la medida en que el bien se ad quiere 
para su uso. por tanto, la Sala responsable violó los derechos fundamentales 
de legalidad y seguridad jurídica, al determinar la improcedencia de la vía 
intentada, bajo la premisa de que el vendedor tenía como finalidad, al celebrar 
la compraventa, la especulación comercial, porque habitualmente se dedi-
caba a la enajenación de predios con fines lucrativos, ya que en cualquier com-
praventa, la parte que entrega el bien en ese tipo de contratos, lo hace a cambio 
de un precio cierto y en dinero, lo cual no implica que la compraventa sea de 
carácter mercantil, pues para considerarlo así es necesario que el fin directo 
y preferente de ese convenio sea el de traficar el bien, es decir, que su adqui-
sición se realizó para su ulterior venta. esto fue sustentado en la tesis aislada, 
de rubro: "eSpeCulaCióN ComerCial. eN QuÉ CoNSiSte, tratÁNdoSe de 
CompraVeNtaS merCaNtileS."13

13 tesis aislada iii.2o.C.120 C, del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, julio de 2006, materia 
civil, de la Novena Época, página 1207, registro digital: 174725, que dice: "el fin o propósito de especu-
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• Consecuentemente, el tribunal Colegiado concedió el amparo al 
quejoso para que la Sala responsable dejara insubsistente la sentencia re-
clamada; en su lugar, dictara otra, en la cual, para resolver, se abstuviera 
de considerar suficiente para declarar la improcedencia de la vía, que el 
vendedor tenía como finalidad la especulación comercial, al celebrar la com-
praventa, porque habitualmente se dedicaba a la enajenación de predios 
con fines de lucro y resolviera, nuevamente, lo que en derecho procediera.

• tal ejecutoria dio origen a la tesis aislada, cuyo rubro es: "Com-
praVeNta de iNmueBleS. Si la adQuiSiCióN tieNe Como FiN Su 
uSo, deBe CoNSiderarSe de NaturaleZa CiVil, CoN iNdepeNdeN-
Cia de Que el VeNdedor Se dediQue al ComerCio de eSe tipo de 
BieNeS."14

18. precisadas las posturas de los tribunales contendientes, ha lugar 
ahora a examinar si, en el caso, se satisfacen los requisitos necesarios para 
afirmar la existencia de una contradicción de criterios, de los que se ha dado 
noticia en párrafos precedentes.

lación comercial a que aluden los artículos 75, fracciones i y ii, y 371 del Código de Comercio, 
no se define, exclusivamente, en relación con el hecho de que el comprador vaya a tener una 
ganancia lícita si decide vender el bien que adquirió, pues el mayor valor del precio de venta 
sobre el de compra no es un factor que defina la mercantilidad de un contrato, pues aun las 
compraventas meramente civiles pueden tener un evidente y expreso propósito económico o 
lucrativo; por lo cual, la distinción entre lucro civil y especulación mercantil, debe ser en el sen-
tido de que éste necesariamente debe ser relativo al tráfico comercial, esto es, que quien adquie-
re un bien lo hace con el fin directo de transmitir posteriormente la propiedad del mismo a un 
tercero, con el fin de lucrar con ello, esto es, de obtener una ganancia."
14 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XV, tomo 2, diciembre 
de 2012, materia civil, de la décima Época, página 1293, registro digital: 2002253, que dice: "de los 
artículos 75, 371 y 1049 del Código de Comercio se advierte, en lo que interesa, que todas 
aquellas compraventas que se realicen con el fin de llevar a cabo una especulación comercial, 
revisten una naturaleza mercantil y, por ende, conforme al contenido del último de los precep-
tos de trato, las controversias que se susciten entre los contratantes, deben ventilarse con base 
en dicha legislación especial. ahora bien, el artículo 76 de dicho código dispone que no es un 
acto de comercio, cuando la adquisición de un artículo es para uso o consumo, con indepen-
dencia de que se trate de un comerciante o su familiar; por lo que tal norma se estima aplicable 
también para la adquisición de inmuebles, pues se advierte que tiene como fin delimitar que la 
compra para el uso o consumo, no debe considerarse con fin comercial o de naturaleza mercan-
til. por consiguiente, si se adquiere para su uso un inmueble mediante contrato de compraventa, 
éste debe considerarse de naturaleza civil, dado que las voluntades de los contratantes no con-
vergen en realizar un acto de comercio, sino un acto de naturaleza civil, porque la intención de 
quien lo adquiere es utilizar para sí el inmueble, de acuerdo con lo previsto en el citado artículo 
76. Sin que obste a tal conclusión, el hecho de que el vendedor se dedique al comercio de inmue-
bles, pues en atención a la exclusión que contempla el referido artículo 76, la adquisición con la 
finalidad de uso, no puede considerarse un acto de comercio."
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19. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos. esta primera Sala considera que el segundo requisito queda 
cumplido en el presente caso, ya que ambos tribunales analizaron casos 
en los que, a partir de supuestos similares, llegaron a una conclusión dife-
rente. esto, pues los dos tribunales emitieron su decisión a partir de consi-
deraciones que encuentran identidad en lo siguiente:

• los dos tribunales formularon sus consideraciones al analizar la 
excepción de improcedencia de la vía, en asuntos en los que se dilucidaron 
cuestiones relativas a la compraventa de un inmueble.

• en cuanto a esos actos traslativos de dominio, los vendedores se 
dedican a la compra y a la venta (en palabras de uno de los tribunales: "al 
comercio") de inmuebles, con la finalidad de obtener un lucro; esto, al margen 
de que, en uno de los casos, dicho vendedor es una persona jurídica y, en el 
otro, es una persona física.

• los compradores adquirieron el inmueble para su uso, no para el 
tráfico o comercio; en ambos casos son personas físicas.

• los tribunales Colegiados consideran que, a fin de determinar la 
naturaleza –civil o mercantil– de una compraventa, se debe partir de la causa 
generadora que dio origen a la celebración de tal acto jurídico.

20. por otro lado, en los ejercicios interpretativos realizados por los tri-
bunales contendientes, existe disenso en la decisión adoptada, por las razo-
nes siguientes:

20.1. el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo 
Circuito consideró, por un lado, que la compraventa tiene naturaleza mercan-
til para la parte vendedora, porque se trata de una persona jurídica, cuya 
actividad principal es la compraventa de inmuebles y la causa generadora de 
la compraventa para ella fue la especulación comercial; mientras que para la 
parte compradora, dicho acto jurídico es de naturaleza civil, ya que la causa 
por la cual adquirió el inmueble fue para vivienda, esto es, para su uso y no 
con un fin comercial. Sobre esa base, el tribunal federal concluyó que la com-
praventa tiene una naturaleza "mixta" o "unilateralmente mercantil", pues 
para una de las partes fue un acto mercantil y para la otra uno civil; como 
consecuencia de ello, para solucionar la controversia suscitada entre dichas 
personas derivada de la compraventa, la vía procedente para su solución es 
la mercantil, en términos del artículo 1050 del Código de Comercio.
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20.2. en cambio, el Primer tribunal Colegiado del décimo Quinto 
Circuito estimó que la compraventa es de naturaleza mercantil cuando la 
causa generadora de tal acto jurídico es la especulación comercial; pero 
es de naturaleza civil cuando, como en el caso, su celebración tiene como 
fin el uso o consumo del inmueble, independientemente de que alguna de 
las partes se dedique al comercio. en ese sentido, para este tribunal lo im-
portante es la intención de quien adquiere dicho inmueble, pues es éste el 
que define si hay o no especulación; por tanto, para la solución de la con-
troversia suscitada por tal compraventa de inmueble, si la intención de la 
celebración de ese acto jurídico es el uso de aquél, se debe resolver en la vía 
ordinaria civil.

21. tercer requisito: Que pueda formularse una pregunta o cues
tionamiento a resolver. este requisito también se cumple, pues advertido 
el punto de conflicto entre los criterios contendientes, caben las siguientes 
preguntas: ¿Qué naturaleza tiene la compraventa de un inmueble, cele
brada entre una persona dedicada al comercio de bienes raíces y un 
particular que lo adquiere para su uso?, esto es, ¿dicho acuerdo de volun
tades tiene una naturaleza civil, mercantil o mixta? y, a partir de la 
respuesta a ese cuestionamiento: ¿Cuál es la vía en que deben diri
mirse los conflictos surgidos de ese tipo de contratos?

VI. Consideraciones y fundamentos

22. esta primera Sala considera que debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, el criterio sostenido por esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que coincide, en lo sustancial, con el soste-
nido por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, 
que toma en cuenta que un mismo acto jurídico de compraventa puede 
tener una naturaleza para el comprador y otra distinta para el vendedor y 
concluye que, en el supuesto de que para una de las partes el acto sea de 
naturaleza mercantil, el problema sobre la procedencia de la vía, para dirimir 
conflictos surgidos de dicho acuerdo de voluntades, se soluciona a partir de 
la regla prevista en el artículo 1050 del Código de Comercio, esto es, pro-
cede la vía mercantil. en ese tenor, es a partir de consideraciones similares a 
las expresadas por dicho tribunal que han de contestarse las preguntas 
formuladas:

¿Qué naturaleza tiene la compraventa de un inmueble, celebrada 
entre una persona dedicada al comercio de bienes raíces y un particu
lar que lo adquiere para su uso?, esto es, ¿dicho acuerdo de voluntades 
tiene una naturaleza civil, mercantil o mixta?
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23. en lo que ve al contrato de compraventa, según lo dispuesto en el 
artículo 2248 del Código Civil Federal15 existe compraventa cuando uno de 
los contratantes –vendedor– se obliga a transferir la propiedad de una cosa o 
un derecho, y el otro –comprador–, a su vez, se obliga a pagar por ellos un 
precio cierto y en dinero. esos mismos elementos se requieren para afirmar 
la existencia de la compraventa prevista en el Código de Comercio, ante la 
supletoriedad que rige entre ambos códigos,16 en el entendido de que, para 
sostener que la compraventa constituye un acto de comercio, la legislación 
mercantil prevé la necesidad de que se actualice un elemento adicional, 
consistente en que el acto traslativo de dominio se celebre con un propósito 
de especulación comercial o con el objeto directo y preferente de traficar. 
al respecto, conviene hacer algunas precisiones sobre el acto de comercio. 

24. para los doctrinarios, ha sido difícil encontrar una definición exacta 
sobre el acto de comercio, por ejemplo, para unos, el acto de comercio se 
entiende como toda manifestación jurídica de la actividad comercial, ya 
que ésta se realiza al interponerse entre la oferta y la demanda de dinero, 
mercadería y servicios, con objeto de especulación. así, el acto de comercio es 
todo acto o hecho jurídico de interposición económica determinado por la 
especulación.17

25. otros estiman que pudiera considerarse que es fácil determinar 
la esencia del acto de comercio, por ser un acto de "comercio", es decir, que 
parece fácil fundar su concepto sobre el económico de "comercio"; pero 
esa posición es inadmisible, porque, económicamente, el comercio es un 
concepto incierto y discutido, además, que no ha coincidido con los límites 
jurídicos del comercio.18

15 "Artículo 2248. Habrá compraventa cuando uno de los contratantes se obliga a transferir la 
propiedad de una cosa o de un derecho, y el otro a su vez se obliga a pagar por ellos un precio 
cierto y en dinero."
16 el artículo 2o. del Código de Comercio dispone: "a falta de disposiciones de este ordenamiento 
y las demás leyes mercantiles, serán aplicables a los actos de comercio las del derecho común 
contenidas en el Código Civil aplicable en materia federal."
17 **********. Derecho comercial, parte general. Volumen I. Leyes y usos comerciales. Actos 
de comercio. ediar editores. Buenos aires. 1947. página 181.
18 **********. Derecho Mercantil. editorial porrúa.1a., ed. méxico. 1940. página 24. Nota de 
**********.
al respecto, sobre esa postura coincide maría Susana dávalos torres, en su libro Manual de 
Introducción al Derecho Mercantil, Colección Cultura Jurídica. instituto de investigaciones Jurí-
dicas uNam. Nostra ediciones. primera edición. méxico, 2010. página 49, al exponer: "… apa-
rentemente, el acto de comercio es sinónimo de comercio; sin embargo, el concepto de comercio 
es demasiado amplio como para poder acotarlo exclusivamente al derecho mercantil. el comer-
cio es un concepto económico que se puede definir como el intercambio de bienes o servicios, 
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26. Sin embargo, esas pretendidas definiciones parten de premisas 
que no siempre se actualizan en los actos de comercio, como el fin de especu-
lación, o ser sinónimo de comercio.

27. así, ante la dificultad de dar una definición exacta al acto de co-
mercio, debe atenderse a lo que la propia legislación –Código de Comercio– 
dispone; esto es, lo relevante para determinar si se está en presencia de un 
acto de comercio es la libertad de configuración del legislador, quien ha esta-
blecido cuándo se está frente a actos de este tipo.

28. Sobre esa base, el acto de comercio es aquel que el propio legisla-
dor ha querido como tal, esto es, él declara un acto esencialmente comercial 
y no permite ulteriores investigaciones sobre el carácter que al mismo le ha 
dado. a partir de esa determinación, para los estudiosos del derecho existen 
actos de comercio objetivos y actos de comercio subjetivos.19

• Actos de comercio objetivos. Son aquellos que el propio Código 
de Comercio enumera, declarados y considerados comerciales por precepto 
absoluto de ley. los elementos de esa definición son:

a) el acto debe pertenecer a una de las categorías enumeradas en el 
precepto referido; si pertenece a ella, es esencialmente comercial, excluida 
toda prueba en contrario.

b) es indiferente la cualidad de quien realizó el acto objetivamente 
comercial para caracterizar el mismo.

• Actos de comercio subjetivos. Son las obligaciones de un comer-
ciante, las cuales se presumen comerciales por la profesión de comerciante 
de quien las asume. para hacer desaparecer la presunción de comercialidad, 
es necesario probar que el acto es de naturaleza esencialmente civil o que del 
mismo se excluye esa presunción. los rasgos característicos del acto comer-
cial subjetivo son:

a) el acto presupone la cualidad de comerciante en quien lo realiza. 
Únicamente de esta cualidad del autor deriva la presunción de comercialidad 
que inviste el acto.

que se puede llevar a cabo a través de un acto jurídico regulado por el derecho mercantil o por el 
derecho civil; de ahí, el problema que implica utilizar el concepto de comercio como sinónimo de 
acto de comercio."
19 Op. cit. **********, páginas 192 a 213.
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b) ese tipo de actos no deben ser, lógicamente, actos de comercio 
objetivos, porque serían comerciales por voluntad absoluta del legislador y no 
simplemente comerciales presuntos por la profesión de quien los realiza.

c) Cualquier contrato y cualquier obligación del comerciante, que no sea 
ya acto objetivo de comercio, tiene por sí la presunción de la comercialidad.

d) los actos de comercio subjetivos no son comerciales por ser efec-
tuados por un comerciante, sino que son reputados comerciales si es un 
comerciante quien los efectúa.

e) la presunción de comercialidad se excluye cuando se prueba que 
el acto es esencialmente civil o que lo contrario de la comercialidad resulta 
del acto mismo.

29. a su vez, conforme a los actos de comercio que el Código de 
Comercio les da ese carácter, la doctrina refiere que existen actos absolu-
tamente mercantiles y actos absolutamente civiles, así como actos relativa-
mente mercantiles.

• Actos absolutamente mercantiles y actos absolutamente civi
les. Hay actos que son de comercio siempre y constantemente, ya sea por 
quien los ejecute y cualquiera que sea la modalidad de su ejecución. así, 
por ejemplo, son actos meramente mercantiles la adquisición de una nave 
con fines de deporte, como la adquisición que tiene por objeto el lucro; el 
arrendamiento de un yate para el transporte de mercancías; la emisión de una 
cambial para garantizar el préstamo del hijo de familia.

Sin embargo, hay otros actos esencialmente civiles, esto es, actos que 
no pueden considerarse, en ninguna circunstancia, como actos de comercio, 
tales como los de derecho público o los de derecho sucesorio.

• Actos relativamente mercantiles. la mayor parte de los actos son 
civiles o mercantiles, cuando reúnen o no determinadas circunstancias que 
los diferencian ente uno y otro. así, de acuerdo a esas características, es 
como se integró la enumeración del Código de Comercio, por ejemplo, los 
actos siguientes:

i) intermediación en el cambio. Son mercantiles las adquisiciones 
hechas con el propósito de revender la misma mercancía y la venta que ha 
sido precedida de una adquisición hecha con la intención de revender, aspec-
to relevante que debe ser reconocible por la contraparte. lo que cuenta no es 
que la reventa se realice efectivamente, sino que la adquisición se haya veri-
ficado con ese fin. así, es mercantil la adquisición hecha con el propósito de 
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verificar la reventa, aun cuando ésta no se realice después; en cambio, es civil 
la adquisición que no se ha hecho con el propósito de revender, aun cuando 
posteriormente la reventa llegue a verificarse. el motivo de revender debe 
existir en el momento mismo de la adquisición. la comercialidad de la 
adquisi ción con propósito de venta (o la venta precedida de dicha adquisi-
ción) tiene su explicación en la intermediación en el cambio que se actúa de 
esta suerte.

ii) operaciones de banco. en atención al criterio de intermediación, se 
entiende la comercialidad de las operaciones bancarias, ya que los bancos 
funcionan como intermediarios en el crédito y en los pagos. Como inter-
mediarios en el crédito recogen –por un lado, mediante depósitos bancarios, 
préstamos, etcétera– el dinero de los que ahorran, para distribuirlo por el otro 
entre los empresarios (por medio de préstamos, descuentos, anticipos, etcé-
tera). así, cualquier contrato se vuelve mercantil cuando constituye una 
operación bancaria.

iii) personas jurídicas (empresas). Son actos de comercio todos aque-
llos que se realizan por medio de las personas jurídicas. en este caso, la 
forma económica con la que el acto se efectúa es lo que explica su sujeción 
a la ley comercial.

iv) actos relacionados con un acto de comercio. Son mercantiles todos 
los actos conexos a otros actos de comercio.

v) actos realizados por un comerciante. Se presume que el acto veri-
ficado por el comerciante se relaciona con su actividad mercantil y por eso 
es comercial. esa presunción no se aplica cuando el acto es esencialmente, 
dado que éste no puede ser nunca comercial. es lógico estimar que todos 
los actos de un comerciante tienen relación con su actividad mercantil y, por esa 
razón, son mercantiles. esto admite prueba en contrario, por lo que se podrá 
probar que el acto se realizó sin conexión alguna con el negocio del comer-
ciante, pero tal prueba se limita en el sentido de que la no comerciabilidad del 
acto debe resultar del acto mismo, porque quien contrata con el comerciante 
debe tener medios de saber con seguridad si el acto es mercantil o no.

a este tipo de actos se les denomina actos de comercio subjetivos, 
porque la presunción de la comercialidad se obtiene de la circunstancia de 
que el acto se realiza por un comerciante.

vi) actos accesorios. en atención a la regla general de que lo accesorio 
sigue la suerte de lo principal, aquéllos son mercantiles cuando el acto prin-
cipal del que dependen tiene esa naturaleza de comercialidad.
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• Actos mixtos o unilateralmente comerciales. existen también actos 
mixtos o unilateralmente comerciales, que no constituyen propiamente una 
categoría especial de actos de comercio, aunque sean materia comercial.

el código prevé relaciones unilateralmente mercantiles, cuando al sur-
gir el contrato del consentimiento de las partes, el acto puede ser mercantil 
para una y civil para la otra. así, por ejemplo, la adquisición de una mercan-
cía en un negocio de comercio es un acto civil para quien la adquiera para 
uso personal; pero la misma venta por parte del comerciante es un acto de 
comercio, porque adquirió antes la mercancía con la intención de revenderla.

30. en esa concepción, cuando se afirma la existencia de una com-
praventa como acto de comercio (compraventa mercantil) debe existir un 
elemento subjetivo o intencional: el propósito de tráfico o de especulación 
comercial, que puede ser diferente para el que vende y para el que compra, 
en cuyo caso se está en presencia de un acto mixto o unilateralmente comercial. 

31. en concordancia con lo anterior, según el artículo 75, fracción ii, del 
Código de Comercio, la ley reputa actos de comercio las compras y ventas 
de bienes inmuebles, cuando se hagan con el propósito de especulación comer-
cial; en tanto que el artículo 371 del mismo código dispone que son mercan-
tiles las compraventas a las que ese cuerpo de normas les da tal carácter y 
todas las que se hagan con el objeto directo y preferente de traficar.

32. es destacable que la norma descrita en primer orden, distingue la 
"compra" y la "venta" de inmuebles, es decir, no se refiere a la "compraventa de 
inmuebles" como un solo acto susceptible de calificarse, en su totalidad, como 
un acto de comercio.

33. esa distinción, aunada al elemento subjetivo, relativo al propósito de 
los que intervienen en el acto, permite afirmar, por un lado, que dicho acuerdo 
de voluntades puede tener una naturaleza mixta, es decir, puede constituir 
para uno de los contratantes un acto mercantil y para el otro, un acto civil y, 
por otra parte, que en este tipo de contratos no es la calidad de los contra-
tantes la que define la naturaleza del acto.

34. así, una persona (sea física o moral) que se dedica a la compra y a 
la venta de inmuebles como actividad principal puede celebrar tanto com-
praventas de naturaleza mercantil como de origen civil. esto, porque si la venta 
o la adquisición la realiza con una finalidad de especulación (adquirir inmue-
bles a cierto precio para, posteriormente, transmitir el dominio de éstos a 
un precio mayor y con esto obtener un lucro o una ganancia) es evidente que, 
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para él, el acto jurídico es de naturaleza mercantil, aunque para el otro con-
tratante sea un acto puramente civil. Sin embargo, si ese mismo comerciante 
realiza tal adquisición de inmuebles para su uso, por ejemplo, para ubicar 
ahí sus oficinas o para habitar en él, sin el ánimo especulativo de que se 
habla, su acto será de naturaleza civil.

35. en esas circunstancias, el objeto directo de especular o de trafi-
car, se debe tomar como la causa impulsiva, esto es, la razón contingente y 
subjetiva que induce a cada parte a contratar, pues dicha razón, al variar en 
cada individuo o parte contratante, es la que permite distinguir entre una com-
praventa de naturaleza mercantil a otra de naturaleza civil.

36. en ese sentido, para esclarecer la naturaleza del contrato, en cada 
caso concreto, se debe analizar la causa generadora que impulsó a cada uno 
de los contratantes, a suscribir el negocio jurídico. luego, si ese contrato 
bilateral, en el que se establecen prestaciones recíprocas, una de las partes 
realiza un acto de comercio y la otra un acto meramente civil, se habla de 
actos mixtos.

37. en la materia mercantil, tal precisión es de suma relevancia, pues es 
la naturaleza jurídica del acto la que define la vía en que han de resolverse los 
conflictos surgidos entre los contratantes y, en relación a ello, es el caso de 
dar respuesta a la siguiente interrogante:

¿Cuál es la vía en que deben dirimirse los conflictos surgidos de 
ese tipo de contratos?

38. la aplicabilidad de la vía civil o mercantil, respecto de actos mixtos, 
no presenta problema grave en el derecho vigente mexicano, dada la clari-
dad de solución que ofrece el artículo 1050 del Código de Comercio, al señalar 
que cuando, conforme a las disposiciones mercantiles, para una de las par-
tes que intervienen en un acto, éste tenga naturaleza comercial y para la 
otra tenga naturaleza civil la controversia que del mismo se derive se regirá 
conforme a las leyes mercantiles.

39. esta contundencia no siempre ha estado presente en la legislación 
mercantil pues, en algún momento, la precisión de la naturaleza del acto, 
respecto del actor, era la que definía la vía. en efecto, el mencionado artícu-
lo 1050, hasta antes de las reformas del cuatro de enero de mil novecientos 
ochenta y nueve, disponía: 

"Artículo 1050. Cuando conforme a los expresados artículos 4o., 75 y 
76, de las dos partes que intervienen en un contrato, la una celebre un acto 
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de comercio y la otra un acto meramente civil, y ese contrato diere lugar a un 
litigio, la contienda se seguirá conforme a las prescripciones de este libro, 
si la parte que celebra el acto de comercio fuere la demandada. en caso con-
trario, esto es, cuando la parte demandada sea la que celebra un acto civil la 
contienda se seguirá conforme a las reglas del derecho común."

40. Sin embargo, en la exposición de motivos de la iniciativa de refor-
ma presentada por el ejecutivo el veintisiete de octubre de mil novecientos 
ochenta y ocho, que dio lugar a las reformas publicadas en el diario oficial de 
la Federación el cuatro de enero de mil novecientos ochenta y nueve, se jus-
tificó la modificación de dicho artículo, en los términos siguientes:

 
"Se propone la reforma al artículo 1050, para corregir una disposición 

que frecuentemente ha sido criticada, por decidir la aplicación de la legis-
lación procesal mercantil cuando la parte que celebra el acto de comercio 
es la demandada, y establecer la aplicación del procedimiento civil, cuando la 
parte demandada es la que celebra el acto civil, lo cual ofrece ambigüedades 
en la práctica y no se justifica, dado que en la actualidad los procedimien-
tos mercantil y civil no ofrecen las diferencias que los distinguían en tiempos 
pasados.

"en la presente iniciativa se respeta la tradición comercial, en el sen-
tido de que el procedimiento mercantil preferente es el que libremente con-
vengan las partes, con las limitaciones que la ley establece, pero se distingue 
en la regulación lo que actualmente está parcialmente confundido, para dejar 
con normas especiales al procedimiento convencional ante tribunales y al 
procedimiento arbitral."

41. Fue a partir de esa reforma que la disposición mencionada quedó 
redactada en los términos siguientes:

"Artículo 1050. Cuando conforme a las disposiciones mercantiles, para 
una de las partes que intervienen en un acto, éste tenga naturaleza comer-
cial y para la otra tenga naturaleza civil la controversia que del mismo se 
derive se regirá conforme a las leyes mercantiles."

42. tal modificación es congruente con el sistema del propio Código de 
Comercio, que sujeta a las leyes mercantiles a aquellas personas que, sin 
tener la calidad de comerciantes, celebran actos u operaciones de comercio, 
sobre lo cual, el artículo 4o. de dicho cuerpo normativo señala: 

"Artículo 4o. las personas que accidentalmente, con o sin establecimien-
to fijo, hagan alguna operación de comercio, aunque no son en derecho 
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comerciantes, quedan, sin embargo, sujetas por ella a las leyes mercantiles. 
por tanto, los labradores y fabricantes, y en general, todos los que tienen plan-
teados almacén o tienda en alguna población para el expendio de los frutos 
de su finca, o de los productos ya elaborados de su industria o trabajo, sin 
hacerles alteración al expenderlos, serán considerados comerciantes en 
cuanto concierne a sus almacenes o tiendas."

43. en ese tenor, conforme lo dispuesto en los artículos 4o., 75, frac-
ción ii, 371, 1049 y 1050 del Código de Comercio, debe concluirse que los con-
flictos surgidos del cumplimiento de contratos de compraventa de inmuebles 
celebrados con el propósito de especulación comercial, deben dirimirse en 
la vía mercantil, no obstante que para uno de los contratantes dicho acuerdo 
de voluntades sea de naturaleza civil. esto, porque, como quedó dicho en la 
presente ejecutoria, la compraventa de bienes inmuebles tiene una natu-
raleza mercantil para el contratante que ha celebrado el acuerdo de volun-
tades con el propósito de especulación comercial; de ahí que si el artículo 
1050 del Código de Comercio es contundente en disponer que cuando con-
forme a las disposiciones mercantiles, para una de las partes que intervienen 
en un acto, éste tenga naturaleza comercial y para la otra tenga naturaleza 
civil la controversia que del mismo se derive se regirá conforme a las leyes 
mercantiles, el juzgador debe atender a esa disposición.

VII. decisión

44. en razón de lo anterior, deben prevalecer, con carácter de jurispru-
dencia, las siguientes tesis:

CompraVeNta de iNmueBleS. el CoNtrato CeleBrado eNtre 
uNa perSoNa dediCada al ComerCio de BieNeS raÍCeS Y uN par-
tiCular Que adQuiere el BieN para Su uSo, tieNe uNa NaturaleZa 
miXta, al tratarSe de uN aCto de ComerCio para el primero Y 
uNo CiVil para el SeGuNdo. de la legislación mercantil deriva la exis-
tencia de relaciones unilateralmente mercantiles, también denominadas por 
la doctrina como actos de naturaleza mixta, las cuales se actualizan cuando, 
al surgir el acuerdo de voluntades entre las partes, el acto es mercantil para 
una y civil para la otra. a ese tipo de actos corresponde el supuesto previsto 
en el artículo 75, fracción ii, del Código de Comercio, que prevé que la ley 
reputa actos de comercio las compras y ventas de bienes inmuebles cuando 
se realizan con el propósito de especulación comercial, en aquellos casos en 
los que sólo uno de los contratantes busca esa finalidad. en efecto, la dis-
tinción entre la "compra" y la "venta" de inmuebles, aunada al elemento 
subjetivo, relativo al propósito de los que intervienen en el acto, permite afirmar, 
por un lado, que dicho acuerdo de voluntades puede ser para uno de los 
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contratantes un acto mercantil, si acaso su celebración tuvo el propósito 
de una especulación comercial para la obtención de un lucro y, para el otro, 
civil, si su suscripción se verificó para satisfacer una necesidad personal, sin 
que dicho acto jurídico, como unidad, deba encuadrarse en una u otra cla-
sificación. Consecuentemente, el contrato de compraventa de inmuebles 
celebrado entre una persona dedicada al comercio de bienes raíces y un 
particular que adquiere el bien para su uso, tiene una naturaleza mixta, al 
tratarse de un acto de comercio para el primero y uno civil para el segundo.

CompraVeNta de BieNeS iNmueBleS. proCede la VÍa mer-
CaNtil para dirimir CoNtroVerSiaS deriVadaS de la CeleBraCióN 
de loS CoNtratoS relatiVoS CuaNdo para uNo de loS CoNtra-
taNteS el aCuerdo de VoluNtadeS Sea de NaturaleZa ComerCial. 
en términos de los artículos 371, 1049 y 1050 del Código de Comercio, los 
conflictos surgidos del cumplimiento de contratos de compraventa de inmue-
bles celebrados con el propósito de especulación comercial deben dirimirse 
en la vía mercantil, no obstante que para uno de los contratantes dicho acuerdo 
de voluntades sea de naturaleza civil (actos de naturaleza mixta). lo anterior 
es así, en virtud de que la compraventa de bienes inmuebles tiene una natu-
raleza mercantil para el contratante que celebró el acuerdo de voluntades con 
el propósito de especulación comercial; de ahí que si el citado artículo 1050 es 
contundente en disponer que cuando, conforme a las disposiciones mer-
cantiles, para una de las partes que intervienen en un acto, éste tenga natu-
raleza comercial y para la otra la tenga civil, la controversia que de éste derive 
se regirá conforme a las leyes mercantiles, el juzgador debe atender a dicha 
disposición.

por lo anteriormente expuesto y con fundamento, además, en el artícu-
lo 218 de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, 
se resuelve:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
170/2014, se refiere.

terCero.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala, en los términos de las tesis redactadas en 
el último apartado del presente fallo.

Cuarto.—dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se sus-
tentan en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de 
la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.
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Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante-
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a las siguientes votaciones:

por mayoría de tres votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea, 
Jorge mario pardo rebolledo y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en 
cuanto a la competencia legal de esta primera Sala, en contra del emitido 
por el ministro José ramón Cossío díaz (ponente); y,

por unanimidad de cuatro votos en cuanto al fondo del asunto. ausente 
la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la In
formación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos. 

CoMPRAVEntA dE BIEnES InMuEBLES. PRoCEdE LA VÍA 
MERCAntIL PARA dIRIMIR ContRoVERSIAS dERIVAdAS dE 
LA CELEBRACIÓn dE LoS ContRAtoS RELAtIVoS CuAndo 
PARA uno dE LoS ContRAtAntES EL ACuERdo dE Vo
LuntAdES SEA dE nAtuRALEZA CoMERCIAL. en términos de 
los artículos 371, 1049 y 1050 del Código de Comercio, los conflictos 
surgidos del cumplimiento de contratos de compraventa de inmue-
bles celebrados con el propósito de es peculación comercial deben 
dirimirse en la vía mercantil, no obstante que para uno de los contra-
tantes dicho acuerdo de voluntades sea de naturaleza civil (actos de 
naturaleza mixta). lo anterior es así, en virtud de que la compraventa 
de bienes inmuebles tiene una naturaleza mercantil para el contra-
tante que celebró el acuerdo de voluntades con el propósito de especu-
lación comercial; de ahí que si el citado artículo 1050 es contundente 
en disponer que cuando, conforme a las disposiciones mercantiles, para 
una de las partes que intervienen en un acto, éste tenga naturaleza 
comercial y para la otra la tenga civil, la controversia que de éste derive 
se regirá conforme a las leyes mercantiles, el juzgador debe atender a 
dicha disposición.

1a./J. 73/2014 (10a.)
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Contradicción de tesis 170/2014. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del Segundo Circuito y el primer tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito. 15 de octubre de 2014. la votación se dividió en dos partes: mayoría 
de tres votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. unanimidad de 
cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, Jorge mario pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. 
ausente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretaria: mireya meléndez almaraz.

tesis y/o criterios contendientes:

el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo 435/2012, que dio origen a la tesis aislada ii.3o.C.5 C (10a.), de 
rubro: "CompraVeNta. la VÍa proCedeNte para VeNtilar la CoNtroVerSia 
deriVa de diCHo CoNtrato, CuaNdo la VeNdedora deClara Ser uNa per-
SoNa moral CoN aCtiVidad empreSarial, eS la ordiNaria merCaNtil, 
auNQue para uNa de laS parteS Sea uN aCto CiVil.", publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 3, mayo 
de 2013, página  1758, con número de registro digital: 2003505, y el primer tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 74/2012, 
que dio origen a la tesis aislada XV.1o.1 C (10a.), de rubro: "CompraVeNta de iN-
mueBleS. Si la adQuiSiCióN tieNe Como FiN Su uSo, deBe CoNSiderarSe 
de NaturaleZa CiVil, CoN iNdepeNdeNCia de Que el VeNdedor Se dediQue 
al ComerCio de eSe tipo de BieNeS.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 2, diciembre de 2012, página 
1293, con número de registro digital: 2002253.

tesis de jurisprudencia 73/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha cinco de noviembre de dos mil catorce. 

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

CoMPRAVEntA dE InMuEBLES. EL ContRAto CELEBRAdo 
EntRE unA PERSonA dEdICAdA AL CoMERCIo dE BIEnES 
RAÍCES Y un PARtICuLAR QuE AdQuIERE EL BIEn PARA Su 
uSo, tIEnE unA nAtuRALEZA MIXtA, AL tRAtARSE dE un 
ACto dE CoMERCIo PARA EL PRIMERo Y uno CIVIL PARA 
EL SEgundo. de la le gislación mercantil deriva la existencia de rela-
ciones unilateralmente mercantiles, también denominadas por la doc-
trina como actos de naturaleza mixta, las cuales se actualizan cuando, al 
surgir el acuerdo de voluntades entre las partes, el acto es mercantil 
para una y civil para la otra. a ese tipo de actos corresponde el su-
puesto previsto en el artículo 75, fracción ii, del Có digo de Comercio, 
que prevé que la ley reputa actos de comercio las compras y ventas 
de bienes inmuebles cuando se realizan con el propósito de especu-
lación comercial, en aquellos casos en los que sólo uno de los con-
tratantes busca esa finalidad. en efecto, la distinción entre la "compra" 
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y la "venta" de inmuebles, aunada al elemento subjetivo, relativo al pro-
pósito de los que intervienen en el acto, permite afirmar, por un lado, que 
dicho acuerdo de voluntades puede ser para uno de los contratantes 
un acto mercantil, si acaso su celebración tuvo el propósito de una 
especulación comercial para la obten ción de un lucro y, para el otro, 
civil, si su suscripción se verificó para satisfacer una necesidad per-
sonal, sin que dicho acto jurídico, como unidad, deba encuadrarse en 
una u otra clasificación. Consecuentemente, el contrato de compra-
venta de inmuebles celebrado entre una persona dedicada al comercio 
de bienes raíces y un particular que adquiere el bien para su uso, tiene 
una naturaleza mixta, al tratarse de un acto de comercio para el pri-
mero y uno civil para el segundo.

1a./J. 72/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 170/2014. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del Segundo Circuito y el primer tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito. 15 de octubre de 2014. la votación se dividió en dos partes: mayoría de 
tres votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. unanimidad 
de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, Jorge mario pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al 
fondo. ausente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José ramón 
Cossío díaz. Secretaria: mireya meléndez almaraz.

tesis y/o criterios contendientes:

el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 435/2012, que dio origen a la tesis aislada ii.3o.C.5 C (10a.), de rubro: 
"CompraVeNta. la VÍa proCedeNte para VeNtilar la CoNtroVerSia deri-
Va de diCHo CoNtrato, CuaNdo la VeNdedora deClara Ser uNa perSoNa 
moral CoN aCtiVidad empreSarial, eS la ordiNaria merCaNtil, auNQue 
para uNa de laS parteS Sea uN aCto CiVil.", publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 3, mayo de 2013, 
página 1758, con número de registro digital: 2003505, y el primer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 74/2012, que dio 
origen a la tesis aislada XV.1o.1 C (10a.), de rubro: "CompraVeNta de iNmueBleS. 
Si la adQuiSiCióN tieNe Como FiN Su uSo, deBe CoNSiderarSe de Natura-
leZa CiVil, CoN iNdepeNdeNCia de Que el VeNdedor Se dediQue al Comer-
Cio de eSe tipo de BieNeS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 2, diciembre de 2012, página 1293, con 
número de registro digital: 2002253.

tesis de jurisprudencia 72/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha cinco de noviembre de dos mil catorce. 

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dEFRAudACIÓn FISCAL. LA ACtuALIZACIÓn dE LAS CAntIdAdES 
RELAtIVAS AL Monto dEL PERJuICIo A LA HACIEndA PÚBLI
CA SEÑALAdAS En LAS FRACCIonES I A III dEL ARtÍCuLo 108 
dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn, dE ConFoRMIdAd Con 
EL PRoCEdIMIEnto EStABLECIdo En EL PRECEPto 17A –RE
SoLuCIÓn dE MISCELÁnEA FISCAL– no SE tRAduCE En unA 
REFoRMA A LA noRMA PEnAL QuE PERMItA LA APLICACIÓn 
dEL PRInCIPIo dE REtRoACtIVIdAd PARA LA oBtEnCIÓn dE LA 
SuStItuCIÓn Y ConMutACIÓn dE SAnCIonES o CuALQuIER 
otRo BEnEFICIo PREVISto En LA LEY.

CoNtradiCCióN de teSiS 5/2013. SuSCitada eNtre el QuiNto tri-
BuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito Y el triBu-
Nal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del dÉCimo 
Cuarto CirCuito. 22 de eNero de 2014. la VotaCióN Se diVidió eN doS 
parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por la CompeteNCia. diSideNte: 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. maYorÍa de treS VotoS de loS miNiStroS 
arturo ZaldÍVar lelo de larrea, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa 
Y olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS, eN CuaNto al FoNdo. 
diSideNteS: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ Y JorGe mario pardo reBo-
lledo, QuieNeS reSerVaroN Su dereCHo para Formular Voto de 
miNorÍa. poNeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCretario: 
JeSÚS roJaS iBÁÑeZ.

CoNSideraNdo:

10. primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la pre-
sente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente; 21, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los 
puntos primero y tercero del acuerdo General Número 5/2013 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Cole-
giados de diferentes circuitos, en un tema que, por ser de naturaleza penal, 
corresponde a la materia de la especialidad de la primera Sala.

11. lo anterior, con base, además, en la decisión adoptada por el pleno 
de este alto tribunal en sesión pública de once de octubre de dos mil once, deri-
vada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009, tal como se des-
prende de la tesis aislada «p. i/2012 (10a.)» de rubro: "CoNtradiCCióN de 
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teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreS-
poNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNSti tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el dia-
rio oFiCial de la Federa CióN el 6 de JuNio de 2011)."

12. SeGuNdo.—Legitimación para denunciar la contradicción. 
la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, en térmi-
nos de lo dispuesto por el artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo, toda 
vez que la formuló el magistrado presidente del Quinto tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito, órgano colegiado que pronunció por 
mayoría de votos la sentencia en que se sustenta el criterio que se dice en 
contradicción con el criterio del tribunal Colegiado en materias penal y admi-
nistrativa del décimo Cuarto Circuito.

13. terCero.—Consideraciones de los tribunales Colegiados. las 
consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por los tribunales Cole-
giados de Circuito que dieron origen a la denuncia de la contradicción son 
las siguientes:

14. El Quinto tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito resolvió el amparo en revisión **********, promovido por **********, 
contra la sentencia dictada por el Quinto tribunal unitario en materia penal del 
primer Circuito el dieciséis de noviembre de dos mil once, autorizada el dieci-
siete de febrero de dos mil doce. previo a las consideraciones sustentadas por 
el tribunal Colegiado resulta pertinente mencionar los antecedentes siguientes: 

15. el doce de diciembre de dos mil ocho, el Juez primero de distrito en 
el estado de morelos sentenció a ********** a tres años de prisión por el 
delito de defraudación fiscal equiparable, previsto en el artículo 109, fracción 
V, y sancionado por el numeral 108, fracción iii (prisión de tres a nueve años) 
cuando el monto de lo defraudado sea mayor de **********, en relación con 
el 95, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, vigente en dos mil dos; en 
virtud de que se abstuvo de presentar por más de doce meses su declaración 
anual por el pago del impuesto sobre la renta correspondiente al ejercicio 
fiscal comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos 
mil, no obstante, haber obtenido ingresos, sin aclarar, por la cantidad de 
**********, los cuales fueron abonados en diferentes cantidades en cuen-
tas bancarias, ocasionando un perjuicio al fisco federal por la cantidad de 
**********. además, el Juez determinó que no había lugar a condenar al 
sentenciado al pago de la reparación del daño.
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16. tal determinación fue confirmada en apelación por el tribunal uni-
tario del décimo octavo Circuito emitida en el toca **********.

17. en contra de esa resolución el sentenciado promovió juicio de am-
paro directo que tramitó el tercer tribunal Colegiado de ese mismo circuito 
con el número de expediente ********** y resolvió conceder el amparo soli-
citado, para el efecto de que el órgano jurisdiccional de segunda instancia 
emitiera una nueva resolución en la que diera respuesta a la totalidad de 
los agravios planteados; por lo que, en acatamiento a ese fallo protector, el 
dieciséis de diciembre de dos mil nueve, dicho tribunal de alzada dictó otra 
en la que confirmó la sentencia de primera instancia.

18. No conforme con esa determinación, el sentenciado nuevamente 
promovió juicio de amparo directo del que conoció el citado tercer tribu-
nal Colegiado, bajo el expediente ********** y resolvió negar la protección 
constitucional.

19. por escrito exhibido el once de noviembre de dos mil diez, el jus-
ticiable instó incidente no especificado de adecuación y conmutación de la 
pena; sin embargo, el a quo reservó acordar lo conducente, toda vez que en 
la sentencia definitiva dictada en la causa penal no le fue concedido ninguno 
de los beneficios establecidos en los artículos 70 y 90 del Código penal Fede-
ral y mediante proveído de dieciséis de noviembre del año en cita le revocó 
la libertad caucional y ordenó su reaprehensión, además, suspendió el 
procedimiento.

20. Contra la orden de reaprehensión el enjuiciado promovió demanda 
de amparo indirecto substanciado por el Juzgado Sexto de distrito en el es-
tado de morelos, con el número **********, en el cual se le otorgó la suspensión 
provisional, por ello, el sentenciado solicitó la reanudación del procedimiento 
a fin de que se resolviera el incidente planteado, razón por la cual el Juez de 
origen por auto de cinco de enero de dos mil once levantó la suspensión de la 
secuela procesal. Sin embargo, en razón a que el Juez de garantías por senten-
cia de diecisiete siguiente negara el amparo y esa decisión fuera confirmada 
en revisión por el tercer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, en 
proveído de dos de mayo de dos mil once suspendió nuevamente el proce-
dimiento hasta que el acusado se recluyera para compurgar la pena privativa 
de libertad impuesta.

21. al ser omiso el sentenciado el Juez de distrito ordenó nuevamente 
su reaprehensión, en contra de la cual el reo presentó demanda de amparo 
del que conoció el Juez Segundo de distrito en el estado de morelos, admitido 
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con el número ********** y bajo los efectos de la medida suspensional que 
le fue concedida compareció ante el Juez de la causa, quien levantó la sus-
pensión del procedimiento y ordenó continuar con los trámites de la inciden-
cia cancelando la orden de captura. posteriormente, dicho órgano jurisdiccional 
declinó competencia a favor del Juzgado Sexto de distrito de esa entidad.

22. en el procedimiento incidental, el Juez de la causa por interlocu-
toria de diez de junio de dos mil once determinó fundado el incidente en el 
que tomó en consideración la actualización de las cantidades establecidas 
en el artículo 108 del Código Fiscal de la Federación mismas que se fijaron a 
través del anexo 5 de la Cuarta resolución de modificaciones a la resolución 
miscelánea Fiscal para dos mil ocho, publicado en el diario oficial de la Fe-
deración el diez de febrero de dos mil nueve.

23. lo anterior porque de un análisis comparativo del contenido del 
artículo 108 del Código Fiscal de la Federación vigente en dos mil dos y el actua-
lizado, advirtió que se evidenció que en este último la cantidad a que ascen-
dió el perjuicio ocasionado al fisco federal, ahora encuadraba en la fracción 
ii del precepto citado, que prevé una penalidad de dos a cinco años de pri-
sión, más benéfica que la establecida en la fracción iii que comprende de 
tres a nueve años, aplicada en la causa penal en la época de los hechos; 
por tanto, en acatamiento al principio de exacta aplicación de lo más favo-
rable al reo estimó que era procedente reducir la sanción restrictiva de la 
libertad impuesta en la sentencia ejecutoria, conforme al grado de culpabi li-
dad mínimo que se le fijó, para quedar en dos años de prisión. además, le 
otorgó los sustitutivos de dicha sanción por multa, tratamiento en libertad, 
trabajo a favor de la comunidad o semilibertad, de conformidad con lo pre-
visto por el artículo 70 del Código penal Federal, negándole el beneficio de la 
condena condicional.

24. inconforme con la resolución incidental la representante social de 
la Federación interpuso recurso de apelación del que tocó conocer al tribunal 
unitario del décimo octavo Circuito, con sede en Cuernavaca, morelos, bajo 
el número de toca **********, resuelto el siete de septiembre de dos mil 
once con apoyo del Quinto tribunal unitario de Circuito del Centro auxiliar de 
la tercera región, con sede en Guanajuato, Guanajuato, en el cual determinó 
fun dados los argumentos planteados por la representación social federal, en 
el sentido de que la Cuarta resolución de modificación a la resolución mis-
celánea Fiscal para dos mil ocho, publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el diez de febrero de dos mil nueve, que actualiza las cantidades de 
diversos preceptos, entre ellos, el numeral 108 del Código Fiscal de la Federa-
ción, no tiene las características de una ley formalmente emitida.
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25. en tal virtud no era procedente su aplicación retroactiva en favor del 
reo, apoyándose en la tesis aislada sustentada por el tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del décimo Cuarto Circuito, de rubro: "de-
FraudaCióN FiSCal. la aCtualiZaCióN de laS CaNtidadeS a Que 
Se reFiere el artÍCulo 17-a del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
No CoNStituYe uNa reForma a la Norma peNal Ni la eNtrada eN 
ViGor de uNa NueVa leY, por lo Que eS improCedeNte Su apliCa-
CióN retroaCtiVa para oBteNer la SuStituCióN Y CoNmutaCióN 
de SaNCioNeS o CualQuier otro BeNeFiCio."

26. así como la tesis aislada emitida por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "deFraudaCióN FiSCal. el HeCHo 
de Que laS CaNtidadeS SeÑaladaS eN el artÍCulo 108 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, Que preVÉ tal delito, deBaN Ser aCtuali-
ZadaS CoNForme al Numeral 92 de eSe ordeNamieNto, No Viola 
el priNCipio de eXaCta apliCaCióN de la leY."

27. en consecuencia, dicho tribunal unitario revocó la sentencia inter-
locutoria y declaró infundado el incidente no especificado promovido por el 
sentenciado tendente a obtener la adecuación de la pena.

28. en desacuerdo con la sentencia de apelación el enjuiciado pro-
movió juicio de amparo del que correspondió conocer al Quinto tribunal uni-
tario en materia penal del primer Circuito con el número **********, quien 
emitió resolución el diecisiete de febrero de dos mil doce, en la cual negó el 
amparo solicitado.

29. inconforme con esta determinación la parte quejosa interpuso 
recurso de revisión tramitado por el Quinto tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito, bajo el número **********, quien dictó la sentencia en 
contradicción en la que concedió el amparo solicitado bajo los argumentos 
que, en su parte relativa, se transcriben a continuación:

"dÉCimo terCero.—este órgano colegiado advierte parcialmente 
fundados los agravios 3 y 4, suficientes para revocar la sentencia recurrida 
y conceder para efectos el amparo solicitado. … en cambio, es fundada la 
parte del mismo agravio en que el recurrente arguye que el juzgador de garan-
tías al negar el amparo solicitado, no tomó en consideración que conforme al 
artículo 14 de la Constitución Federal, las penas deben estar previstas en una 
ley, lo que aconteció en el caso, porque las correspondientes a los delitos 
fiscales, se encuentran establecidas, entre otros numerales, en el diverso 108 
del Código Fiscal de la Federación, las cuales si bien no han sido modificadas, 
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sino únicamente actualizados los montos de lo defraudado para fijar las san-
ciones, a través de las misceláneas fiscales, es irrelevante que para la actuali-
zación de tales cantidades no se haga mediante procedimiento legislativo, por 
lo que, si con motivo de ese reajuste de montos, se advierte una pena más 
favorable al recurrente, debe aplicarse ésta en observancia a los preceptos 9 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, 56 del Código penal 
Federal y 553 del Código Federal de procedimientos penales.—además, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el acuerdo General 11/2011, de cuatro 
de octubre de dos mil once, precisó en el considerando quinto, que todas las 
autoridades, en el ámbito de su competencia, tienen la obligación de pro-
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, lo que implica, 
incluso, fijar el alcance de toda disposición general favoreciendo la tutela de 
esas prerrogativas y llegar a la conclusión que permita mayor tutela de los 
derechos fundamentales.—de los preceptos que anteceden, en lo que inte-
resa, se desprende que el arábigo 14, párrafo primero, de la Carta magna 
comprende el principio de irretroactividad de la ley en perjuicio, el cual inter-
pretado a contrario sensu, permite su aplicación retroactiva sólo en benefi-
cio.—además, el párrafo tercero del indicado artículo constitucional, alude 
al principio de legalidad de la pena, relativo a que el juzgador no puede san-
cionar a alguien por determinado acto si no se estableció con anterioridad a 
su comisión la pena que deba imponérsele como consecuencia de aquél.—
ahora, el derecho del imputado de que se dé efecto retroactivo a la ley penal 
en su beneficio, lo retoman los restantes numerales, pues también está con-
sagrado a nivel internacional, en el precepto 9 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos antes transcrito, incorporado a nuestro sistema 
nacional, así como en los dispositivos 56 y 553 de los códigos sustantivo y 
adjetivo de la materia y fuero indicados, al disponer todos ellos respecto del 
tema de las sanciones, que si con posterioridad a la comisión del delito e inclu-
sive durante la extinción de la pena, la ley dispone la imposición de una más 
leve o entrare en vigor una nueva legislación o reforma, se estará a lo previsto 
en la más benigna al reo, ya sea de oficio o a solicitud del imputado.—de ahí 
que los preceptos de las normas secundarias, se aprecian acordes a ese dere-
cho humano reconocido en la Constitución y en el aludido tratado internacio-
nal del que el estado mexicano es parte, de manera que deben interpretarse 
favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia, 
de acuerdo a los razonamientos que enseguida se exponen y que permiten 
concluir la tutela de dicho derecho fundamental.—en efecto, si bien es cierto 
que para determinar si existe con posterioridad disposición más perjudicial o 
favorable que otra, debe partirse del diverso principio de legalidad de la pena, 
que protege el aludido artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución de esta 
república, relativo a que el juzgador no puede sancionar a alguien por determi-
nado acto si no se estableció con anterioridad a su comisión la pena que 
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deba imponérsele como consecuencia de aquél; es de considerarse que no 
obstante, tal postulado no impide que las normas jurídicas fiscales que prevén 
conductas delictivas, puedan tasar sus penas y ser actualizadas en términos 
de lo previsto en legislaciones de esa materia por el propio legislador, como 
así se desprende de la ejecutoria que dio origen a la tesis XXi/2004, susten-
tada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XiX, marzo de 2004, materias constitucional y administrativa, página 300 
(registro 181989), que se comparte, de rubro: ‘deFraudaCióN FiSCal. 
el HeCHo de Que laS CaNtidadeS SeÑaladaS eN el artÍCulo 108 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, Que preVÉ tal delito, deBaN 
Ser aCtualiZadaS CoNForme al Numeral 92 de eSe ordeNamieN-
to, No Viola el priNCipio de eXaCta apliCaCióN de la leY.’, bajo las 
consideraciones siguientes: (se transcribe).—en ese sentido, asiste razón al 
recurrente al señalar en una parte del agravio 3, que si en el caso la pena (dos 
años de presidio) que solicitó vía incidente le sea impuesta en adecuación 
de la determinada en la sentencia condenatoria (tres años de prisión), ya que 
ambas están previstas en una ley, en específico, en el artículo 108, fracciones 
ii y iii, respectivamente, del Código Fiscal de la Federación, las cuales si bien no 
han sido modificadas, pero sí actualizados los límites mínimo y máximo de los 
montos de lo defraudado que sirven de parámetro para fijar las sanciones, a 
través de las misceláneas fiscales ‘es irrelevante’ que la actualización de tales 
cantidades no se hiciera mediante procedimiento legislativo, de modo que 
si esa modificación de montos le resulta favorable, debe aplicársele en su 
favor.—Se afirma lo anterior, pues como se expuso en las consideraciones 
de esa ejecutoria, el Código Fiscal de la Federación al prever con anterioridad 
en sus artículos 92 y 17-a (actualmente sólo en este último numeral), la me-
cánica mediante la cual debe ser actualizado el monto de las cantidades esta-
blecidas en las infracciones y delitos previstos en dicha codificación (como 
las contenidas en el precepto 108 de esa legislación), ello no genera incerti-
dumbre, dado que el propio legislador estableció la forma en que habrá de 
realizarse esa actualización.—ello es así, porque aun cuando el tribunal de am-
paro sostuvo que si bien al sentenciado se le condenó con la pena de tres años 
de prisión, en términos del artículo 108, fracción iii, del Código Fiscal de la 
Federación, el cual al momento de los hechos (dos mil dos) preveía: ‘… el delito 
de defraudación fiscal se sancionará con las penas siguientes: … iii. Con 
prisión de tres años a nueve años cuando el monto de lo defraudado fuere 
mayor de ********** …’, dado que en el caso el monto del perjuicio fiscal 
causado con relación al ejercicio fiscal dos mil, ascendió a ********** y, 
posteriormente, en virtud de la modificación al anexo cinco de la Cuarta 
resolución miscelánea Fiscal para dos mil ocho, publicada en el diario 
oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil nueve, con base en lo 
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dispuesto en el artículo 17-a del aludido código, se actualizaron los montos 
previstos en dicho numeral 108, de la manera siguiente: ‘… el delito de defrau-
dación fiscal se sancionará con las penas siguientes: … ii Con prisión de dos 
años a cinco años cuando el monto de lo defraudado exceda de ********** 
pero no de **********.—iii. Con prisión de tres años a nueve años cuando 
el monto de lo defraudado fuere mayor de ********** …’, tal cambio de can-
tidades no podía aplicarse de manera retroactiva en beneficio del quejoso 
(quien así lo solicitó en el incidente innominado), en términos del numeral 
56 del Código penal Federal, como se consideró en el fallo reclamado, porque 
aquella resolución hacendaria al no tener su génesis en el proceso de expe-
dición de leyes, no tiene el carácter de nueva ley o reforma a normas fiscales 
que sancionan delitos de esa materia, como lo exige el preindicado precepto, 
sino una disposición de índole administrativo emitida por el jefe del Servicio 
de administración tributaria, con el objeto de facilitar y clarificar la exacta 
observancia de las leyes fiscales establecidas por el legislador, como es la 
actualización de cantidades conforme a las condiciones económicas de este 
país.—por lo que dicho órgano de garantías aseveró que, al regir a tal reso-
lución fiscal los principios de reserva y supremacía de ley, no puede ir más 
allá de las disposiciones legales expedidas por el legislador, así como con-
cluyó que no existe ley que beneficie al quejoso y, por ende, deba subsistir la 
pena impuesta en la sentencia condenatoria de segunda instancia.—lo que 
sustentó en la tesis 19 p del tribunal Colegiado en materias penal y adminis-
trativa del décimo Cuarto Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, materia 
penal, página 3176 (registro 163178), del tenor que sigue: ‘deFraudaCióN 
FiSCal. la aCtualiZaCióN de laS CaNtidadeS a Que Se reFiere el 
artÍCulo 17-a del CódiGo FiSCal de la FederaCióN No CoNStituYe 
uNa reForma a la Norma peNal Ni la eNtrada eN ViGor de uNa 
NueVa leY, por lo Que eS improCedeNte Su apliCaCióN retroaC-
tiVa para oBteNer la SuStituCióN Y CoNmutaCióN de SaNCioNeS 
o CualQuier otro BeNeFiCio.’.—Consideraciones y criterio anteriores en 
los que se interpreta que en casos como en el presente, no existe disposi-
ción legal o ley posterior, que resulte más favorable al imputado, a que se re-
fieren los preceptos 14 constitucional, 56 del Código penal Federal y 553 del 
Código Federal de procedimientos penales; apreciaciones que en lo esencial 
este tribunal revisor no comparte, por lo siguiente: aun cuando es verdad 
que de acuerdo con el precepto 17-a del Código Fiscal de la Federación, la 
autoridad exactora, en el caso el jefe del Servicio de administración tributaria, 
tiene la facultad de calcular de manera periódica el factor de actualización de 
las cantidades que aparecen en dicho ordenamiento, con base en el Índice 
Nacional de precios al Consumidor, e integrar esos resultados a la resolución 
miscelánea fiscal del ejercicio respectivo, que se publica en el diario oficial 
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de la Federación, por lo que conforme a esa regla, en las ediciones del aludido 
código se suprimen los montos originales (de lo defraudado) aprobados por 
el legislador, insertándose en su lugar los importes actualizados que se con-
tienen en la resolución de miscelánea fiscal del ejercicio respectivo publi-
cada.—asimismo, que ese cálculo es un acto administrativo que, por sí 
mismo, no modifica ni deroga los valores establecidos por el Constituyente, 
sino sólo los actualiza; no obstante al tratarse esa actualización de una regla 
contenida en la resolución de miscelánea fiscal respectiva (o anexos), consti-
tuye una disposición de observancia general, cuya emisión y publicación se 
rigen por los artículos 14, fracción iii, de la ley del Servicio de administración 
tributaria y 33, fracción i, inciso g), del Código Fiscal de la Federación, respecti-
vamente, pues se trata de una de las disposiciones que tiene como finalidad 
precisar la regulación establecida en las leyes fiscales expedidas por el Con-
greso de la unión, para lograr su eficaz aplicación, sujetándose a principios 
que tutelan la seguridad jurídica de los gobernados, entre ellos los de reserva 
y supremacía de la ley, de manera que debe ceñirse a lo previsto en el acto 
formal y materialmente legislativo que habilita su emisión.—ello, con apoyo en 
la tesis lV/2004 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consul-
table en el Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, tomo XX, septiem-
bre de 2004, materia administrativa, página 15, (registro 180485), de rubro y 
texto: ‘reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal. laS reGlaS Que CoNtieNe 
puedeN lleGar a eStaBleCer oBliGaCioNeS a loS CoNtriBuYeNteS, 
Ya Que No CoNStituYeN CriterioS de iNterpretaCióN SiNo diSpo-
SiCioNeS de oBSerVaNCia GeNeral.’ (se transcribe).—además, debe 
considerarse que, tanto el numeral 17-a del Código Fiscal y la aludida modi-
ficación al anexo cinco de la Cuarta resolución miscelánea Fiscal para dos 
mil ocho, publicada en el diario oficial de la Federación el diez de febrero de 
dos mil nueve, forman parte del sistema previsto por el legislador federal para 
la imposición de sanciones a los transgresores de las disposiciones fiscales.—
tan es así, que el legislador lo estableció en el precepto 92, in fine, del Código 
Fiscal de la Federación, ubicado en el título cuarto denominado ‘de las infrac-
ciones y delitos fiscales’, capítulo ii ‘de los delitos fiscales’, el cual regía en la 
época de los hechos (dos mil dos) y disponía: ‘… el monto de las cantidades 
establecidas en este capítulo, se actualizará en el mes de enero de cada año, 
con el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde 
el mes de diciembre del penúltimo año al mes de diciembre del último año 
inmediato anterior a aquel por el cual se efectúa el cálculo, de conformidad 
con el procedimiento a que se refiere el artículo 17-a de este código.’, y pos-
teriormente, con la reforma a aquel precepto legal, publicada en el diario 
oficial de la Federación el cinco de enero de dos mil cuatro, el que hasta la 
fecha dispone: ‘… para fijar la pena de prisión que corresponda a los delitos 
fiscales conforme a los límites mínimo y máximo del monto de las cantidades 
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que constituyan el perjuicio, cuando éste pueda ser determinado, será confor-
me al que esté establecido en el momento de efectuar la conducta delic-
tuosa’, destacándose que el monto ‘establecido’ a que alude esa reforma 
necesariamente será el que aparezca ya actualizado periódicamente, no por 
modificación directa del legislador, sino conforme al procedimiento que éste 
previó en el dispositivo 17-a, en relación con las cantidades referidas en el pre-
cepto legal de que se trate (como las contenidas en el numeral 108 del Código 
Fiscal de la Federación), al momento en que se cometa el delito.—lo que se 
estima, puesto que tal reajuste del mínimo y máximo de aquellas cantidades 
a que se refiere el mencionado arábigo 108, por parte de la autoridad admi-
nistrativa, se aprecia ordenado por el legislador en el decreto de ‘ley que 
establece y modifica diversas leyes fiscales’ publicada en el diario oficial de 
la Federación el treinta de diciembre de mil novecientos noventa y seis, a 
través del cual reformó el numeral 108 en cita y que siguió vigente en la época 
del delito cometido por el ahora recurrente, en los términos conducentes y 
siguientes: (se transcribe).—No es óbice a lo anterior, que el precepto 92 del 
Código Fiscal que rige desde dos mil cuatro a la fecha, establezca: ‘… para 
fijar la pena de prisión que corresponda a los delitos fiscales conforme a los 
límites mínimo y máximo del monto de las cantidades que constituyan el per-
juicio, cuando éste pueda ser determinado, será conforme al que esté esta-
blecido en el momento de efectuar la conducta delictuosa …’, ya que tal 
disposición en esos términos no estaba vigente en la época de los hechos y, 
por tanto, no puede considerarse aplicable al quejoso, pues le perjudica; en 
cambio, lo que le beneficia es la actualización de los montos a que alude 
el referido numeral 108, conforme a lo establecido por el legislador para tal 
reajuste de cantidades.—por tanto, si el propio legislador estableció que las 
cantidades que indican los límites mínimo y máximo del monto de lo defrau-
dado, previstas en las tres fracciones del mencionado precepto 108, para fijar 
las penas que correspondan ya determinadas por dicho Constituyente, 
según el supuesto en que se ubique el importe del perjuicio causado con el 
delito en cada caso concreto, deberán actualizarse periódicamente por la auto-
ridad hacendaria en términos de lo que preveía el numeral 92, último párrafo, y 
ahora sólo en el diverso 17-a de la referida ley fiscal; además, que de acuerdo 
a lo dispuesto en el actual contenido de la parte final del citado arábigo 92, las 
cantidades ya establecidas (de acuerdo a esas actualizaciones) en el momento 
de efectuar la conducta delictuosa, se tomarán en cuenta para determinar 
la pena de prisión que corresponda imponer; entonces, como bien lo aduce el 
recurrente en una parte del concepto de violación 4, tales actualizaciones 
también deben considerarse en beneficio del aquí inconforme aun cuando son 
posteriores al hecho delictivo por el cual se le sentenció, a fin de que se le 
adecue de manera favorable la pena ya impuesta.—lo anterior, porque con-
forme a los referidos numerales, así como a lo estatuido en el aludido artículo 
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segundo transitorio, fracción Viii, de la reforma a la codificación fiscal, pu-
blicada el treinta de diciembre de mil novecientos noventa y seis en el diario 
oficial de la Federación, se ordenan los reajustes a los montos previstos en 
el numeral 108 de esa legislación, como resultado del transcurso del tiempo 
y fenómeno inflacionario en la economía del país, a través de las resoluciones 
misceláneas fiscales, como en otra parte del mismo agravio lo arguye el recu-
rrente; de tal manera que las actualizaciones a esas cantidades al integrarse 
o incorporarse a dicho Código Fiscal de la Federación (el cual regula las bases 
para su cálculo), pasan a formar parte de dicho ordenamiento para su opera-
tividad, como lo es, servir de referente para poder fijar las penas ya determi-
nadas por el legislador, según el monto de lo defraudado.—Bajo esa tesitura, si 
tal actualización a los montos del precepto 108 del Código Fiscal de la Fede-
ración, aludida en la modificación al anexo cinco de la Cuarta resolución 
miscelánea Fiscal para dos mil ocho, publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el diez de febrero de dos mil nueve, la cual se reitera, forma parte del 
sistema previsto por el legislador federal para la imposición de sanciones 
a los transgresores de las disposiciones fiscales, se encuentra incorporada al 
texto del indicado precepto legal, para el efecto precitado y de tal reajuste 
de montos se advierte que redunda en beneficio del sentenciado inconfor-
me, tomando en consideración que el perjuicio fiscal que ocasionó fue por 
**********, ya que ahora el referido artículo fiscal dispone en lo que interesa: 
‘… el delito de defraudación fiscal se sancionará con las penas siguientes: … 
ii. Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo defraudado 
exceda de ********** pero no de ********** …’, en tanto que al momento en 
que perpetró el hecho preveía: ‘… iii. Con prisión de tres años a nueve años 
cuando el monto de lo defraudado fuere mayor de ********** …’, de ahí que, 
la referida actualización, incorporada a la ley fiscal, incida de manera favo-
rable al recurrente, para que se le adecue la pena de tres años que le fue 
impuesta, a otra menor, es decir a dos años, por resultar en su beneficio.—
esto, en observancia a los preceptos 14 de la Constitución Federal, 9 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, 56 del Código penal Fede-
ral y 553 del Código Federal de procedimientos penales, los cuales, como ya 
se indicó acogen, el primero el principio de retroactividad de la ley en bene-
ficio, y los restantes el diverso de aplicación de la ley más favorable, aun 
en extinción de la pena; lo que se estima opera en el caso, adoptándose la 
interpretación más favorable a ese derecho humano, pues aun cuando la actua-
lización de los montos preindicados fue a través de la modificación al anexo 
de esa resolución miscelánea fiscal, por parte del jefe del Servicio de admi-
nistración tributaria (lo cual no constituye una función legislativa, sino una 
facultad para calcular aquellas cantidades, conforme a los lineamientos fija-
dos por el propio legislador), debe destacarse que si tal reajuste se incorporó 
al texto del numeral 108 del Código Fiscal de la Federación, como referente 
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para poder fijar las penas de prisión establecidas previamente por el Cons ti-
tuyente, en hechos delictivos ocurridos bajo la vigencia de tales actualizaciones, 
según el monto de lo defraudado, también debe colegirse, por extensión, que 
su aplicación pueda incidir de manera favorable en casos que impliquen ade-
cuación de esas penas.—de ahí que no deba considerarse de manera rigo-
rista que en el caso no exista ley que beneficie al recurrente, por provenir esa 
actualización de un anexo de la resolución miscelánea fiscal al no ser ésta 
una norma jurídica creada mediante el proceso de expedición de leyes, pues 
si bien tal disposición no se originó de esta manera, debe destacarse que tal 
reajuste (ordenado por la ley fiscal) al incorporarse al texto del arábigo 108 
del Código Fiscal de la Federación, para los fines antes precisados, implica 
que esta normatividad contenga supuestos (montos de lo defraudado actua-
lizados) que favorezcan al enjuiciado.—por el principio que las rige, son apli-
cables las tesis aisladas de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación, tomos Ci 
y XCVii, materia penal, páginas 50 y 1626, respectivamente, que en ese orden a 
la letra dicen: ‘retroaCtiVidad de la leY peNal mÁS BeNÉFiCa.’ (se trans-
cribe).—‘leYeS peNaleS, apliCaCióN retroaCtiVa de laS.’ (se transcribe).—
así como la diversa tesis de la propia Sala de ese máximo tribunal, consultable 
en el aludido Semanario, tomo XCiV, materia penal, página 1438, del tenor si-
guiente: ‘leYeS peNaleS, apliCaCióN de laS.’ (se transcribe).—motivos 
por los cuales no puede estimarse, como se hizo en el acto reclamado, sea 
absurdo que, por el solo transcurso del tiempo y siempre que no prescriba la 
sanción, sería permisible al infractor de la norma penal lograr un mínimo 
reproche penal por una conducta que en el momento en que se cometió lesio-
nó de manera grave e importante la hacienda pública; pues incluso el que-
joso en conceptos de violación de su demanda de amparo, con acierto señaló 
que la actualización de montos, de conformidad con diversos factores que 
indican la situación del país, pueden hacer más, o menos graves algunas san-
ciones, lo que precisamente se refleja en el principio de in dubio pro reo.—
Sin que las anteriores consideraciones impidan calificar infundado diverso 
segmento del agravio 4, en el cual el recurrente aduce que la procedencia de 
la aplicación del artículo 56 del Código penal Federal, que comprende el prin-
cipio de la ley más favorable al reo en delitos fiscales, deriva del diverso 
dispositivo segundo transitorio, fracción Xii, de la reforma a la misma legisla-
ción fiscal, publicada el veintiocho de junio de dos mil seis, en el diario oficial 
de la Federación; ello, porque en dicho decreto por el que se reformaron, adi-
cionaron, derogaron y establecieron disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación y otras legislaciones fiscales, se aprecia que el texto del artículo 
109, fracciones Vi y Vii, en el que se establecían otros delitos fiscales, fue dero-
gado y su previsión se incorporó como fracciones XiX y XX del diverso pre-
cepto 103; de ahí que, para la imposición o aplicación de las penas respectivas 
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contenidas en las disposiciones 108 y 104, debía atenderse a las más favo-
rables en términos del numeral 56 del Código penal Federal para esos con-
cretos delitos, no para el supuesto de adecuación de penas planteado en el 
caso, como se discierne de lo estatuido en el referido transitorio que a letra 
dice: (se transcribe).—por otro lado, no obstante que en esta ejecutoria se 
determinó que procede adecuar la pena de tres años de prisión impuesta 
al justiciable en términos de la fracción iii del numeral 108 del Código Fiscal 
de la Federación, para reducirla a dos años de presidio que establece como 
sanción mínima la diversa fracción ii, por las razones ya expuestas, tal circuns-
tancia no conlleva a que este órgano revisor lleve a cabo el análisis relativo a 
la procedencia de la sustitución y conmutación de dicha pena privativa de 
libertad, a que alude el dispositivo 101 de esa ley tributaria.—ello, en virtud 
de que la agente del ministerio público de la Federación, en el recurso de 
apelación del que deriva la resolución reclamada, formuló también agravios 
contra el otorgamiento de los sustitutivos de dicha sanción privativa de liber-
tad, por multa, tratamiento en libertad, trabajo a favor de la comunidad o 
semilibertad, a favor del quejoso por parte del Juez de la causa en el fallo del 
incidente de adecuación de penas; sin que tales motivos de disenso fueran 
examinados por la autoridad unitaria ordenadora, por considerar innecesario 
estudiarlos, pues al estimar improcedente la reducción de la pena de prisión, 
indicó subsistía la negativa de los beneficios conforme a lo establecido en la 
primera parte del referido artículo 101; lo que expuso en los siguientes tér-
minos: (se transcribe).—por tanto, toda vez que con lo determinado en esta 
ejecutoria, ya no imperan las razones aducidas por el órgano unitario respon-
sable para dejar de estudiar los agravios del representante social formulados 
en el punto segundo de su escrito relativo (fojas 38 a 44 de la copia certificada 
del toca de apelación, transcritos en el considerando quinto de esta resolu-
ción), encaminados a combatir el aspecto indicado, procede que el tribunal 
unitario emisor con plenitud de jurisdicción se pronuncie sobre lo resuelto 
por el Juez de la causa en cuanto al otorgamiento de tales beneficios, ciñén-
dose a los agravios expresados en su contra por la agente del ministerio 
público apelante. en consecuencia, al resultar los agravios formulados por el 
recurrente en una parte infundados y en otra parcialmente fundados, supli-
dos en su deficiencia, procede revocar la sentencia recurrida y conceder la 
protección de la Justicia de la unión, por la resolución atribuida al tribunal 
unitario responsable para los efectos de que la autoridad judicial sustituta: 
a) deje insubsistente la resolución de siete de septiembre de dos mil once, 
materia de reclamo.—b) emita una nueva, en la que siguiendo los lineamientos 
de esta ejecutoria, considere procedente la adecuación de la pena impuesta 
al quejoso, conforme a la prevista en el artículo 108, fracción ii, del Código 
Fiscal de la Federación a partir del diez de febrero de dos mil nueve, por resul-
tarle más benéfica.—c) Con plenitud de jurisdicción se pronuncie respecto 
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de la concesión o no de los sustitutivos de la pena de cárcel impuesta (ahora 
adecuada en los términos ya indicados), a que se refieren los dispositivos 
70 y 90 del Código penal Federal y conforme a lo establecido en el numeral 
101 del Código Fiscal de la Federación, ciñéndose a los agravios formulados 
al respecto por la agente del ministerio público de la Federación apelante. …"

30. de la ejecutoria transcrita derivó la tesis tC015011.10. pe.1, 
«i.5o.p.11 p (10a.)» pendiente de publicación, de rubro y texto siguientes:

"deFraudaCióN FiSCal. la aCtualiZaCióN de laS CaNtidadeS 
SeÑaladaS eN laS FraCCioNeS del artÍCulo 108 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, CoNForme al proCedimieNto eStaBleCido eN 
Su diVerSo preCepto 17-a, CoNStituYe uNa modiFiCaCióN a aQue-
lla diSpoSiCióN leGal, Que eS apliCaBle retroaCtiVameNte eN 
BeNeFiCio, para la adeCuaCióN de laS peNaS, eN reSpeto al dere-
CHo HumaNo de retroaCtiVidad de la leY eN BeNeFiCio.—los ar-
tículos 14, párrafo primero, de la Constitución Federal, 9 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, 56 del Código penal Federal y 553 del 
Código Federal de procedimientos penales acogen, el primero el principio 
de retroactividad de la ley en beneficio y los restantes, el diverso de aplica -
ción de la ley más favorable, aun en extinción de la pena, al prever en cuanto 
al tema de las sanciones, que si con posterioridad a la comisión del delito e 
inclusive durante la extinción de la pena, la ley dispone la imposición de una 
más leve o entrare en vigor una nueva legislación o reforma, se estará a lo 
previsto en la más benigna al reo, ya sea de oficio o a solicitud del imputado; 
debe interpretarse que puede existir tal modificación de la ley que redunde en 
beneficio del enjuiciado, derivado de la actualización a que alude el precepto 
17-a del Código Fiscal de la Federación, respecto de las cantidades señaladas 
en las fracciones del diverso numeral 108 de dicha legislación fiscal, que sir-
ven de referente para determinar las penas a imponer a los sujetos activos de 
determinados delitos fiscales, dado que si bien ese reajuste de montos no lo 
realiza de manera periódica el legislador, sino el jefe del Servicio de adminis-
tración tributaria, de acuerdo a la situación económica del país, ello no con-
duce a estimar que no exista un cambio en la ley fiscal, porque aun cuando 
las penas establecidas en el precitado numeral 108, no han sido modificadas, 
pero sí actualizados el mínimo y el máximo de las cantidades de lo defraudado, 
los cuales dicha autoridad administrativa informa en misceláneas fiscales 
(anexos) del ejercicio respectivo, que se publican en el diario oficial de la Fede-
ración, el procedimiento de esa actualización periódica fue establecido por el 
propio legislador en el decreto de ‘ley que establece y modifica diversas leyes 
fiscales’ publicada en el diario oficial de la Federación el treinta de diciembre 
de mil novecientos noventa y seis, específicamente en el artículo segundo tran-
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sitorio, fracción Viii, de esa reforma; por lo que al integrarse o incorporarse 
las actualizaciones de esas cantidades al citado Código Fiscal de la Federación, 
pasan a formar parte de dicho ordenamiento para su operatividad, como es, se 
itera, servir de parámetro para determinar las penas a imponer a los sujetos 
activos de delitos fiscales, lo cual implica, por extensión, que su aplicación 
retroactiva pueda incidir de manera favorable en casos de adecuación de las 
penas; con lo cual se adopta la interpretación más favorable, en respeto y pro-
tección al derecho humano de retroactividad de la ley en beneficio."

31. el tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
décimo Cuarto Circuito resolvió el amparo directo **********. de este 
asunto se destacan los antecedentes siguientes: 

32. **********, por conducto del defensor público federal, promovió 
juicio de amparo en contra de la sentencia de catorce de enero de dos mil 
diez dictada por el tribunal unitario del décimo Cuarto Circuito en el toca 
**********, en el recurso de apelación en la que confirmó la resolución defi-
nitiva de primera instancia emitida en la causa penal ********** por el Juz-
gado primero de distrito en el estado de Yucatán, instaurada al quejoso por 
los delitos de defraudación fiscal y defraudación fiscal equiparada, previstos 
por los artículos 108, párrafo primero y 109, fracción V, y sancionados por el 
propio numeral 108, fracción iii, en relación con el 95, fracción ii, del Código 
Fiscal de la Federación, en virtud de haber omitido el pago del impuesto sobre 
la renta e impuesto al valor agregado por un monto de **********, durante el 
ejercicio fiscal de dos mil, a quien le impuso tres años y tres meses de prisión, 
sin que lo haya condenado al pago de la reparación del daño. por otro lado, le 
negó los beneficios sustitutivos de prisión y de condena condicional previstos 
en los numerales 70 y 90 del Código penal Federal.

33. el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo 
Cuarto Circuito en el estado de Yucatán, a quien por razón de turno le corres-
pondió conocer del asunto con el número **********, mediante sentencia de 
siete de octubre de dos mil diez, resolvió, en su parte relativa, lo siguiente:

"SeXto.— … en la segunda parte de los conceptos de violación formu-
lados por el defensor público federal, señala que en el presente asunto ‘… se ha 
hecho caso omiso a la hipótesis de la retroactividad …’, en razón de que se 
está aplicando al aquí quejoso el Código Fiscal de la Federación vigente en 
la época de los hechos, sin tomar en consideración que los montos actualiza-
dos le generan un mayor beneficio; que se afirma lo anterior, porque el monto 
pretendido por la Secretaría de Hacienda y Crédito público quedaría ubicado 
actualmente en la fracción ii del artículo 108 del citado código tributario y, 
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ello redundaría en que se modificaran a favor del sentenciado las penas impues-
tas, así como también le permitiría obtener algún beneficio de ley al ya no 
existir impedimento para ello; y que en el juicio de amparo directo número 
737/2007, en el que se hizo valer la cuestión de retroactividad que aquí tam-
bién se plantea, este órgano colegiado concedió la protección constitucional 
solicitada.—es infundado el argumento que esgrime el defensor del impetrante 
de garantías, como bien lo determinó el magistrado responsable al pronun-
ciarse sobre este tópico en la apelación; ello, por los motivos siguientes.—
una nueva reflexión, conduce a este tribunal Colegiado de Circuito a apartarse 
del criterio sostenido al resolver, mediante ejecutoria de diez de noviembre de 
dos mil ocho, el referido juicio de amparo que la parte quejosa cita como 
precedente, en el que se estimó fundado el concepto de violación ahí propuesto, 
en el sentido de que se aplicó retroactivamente en perjuicio del sentenciado la 
pena de prisión contemplada en el numeral 108, fracción iii, del Código Fiscal 
de la Federación vigente en la época de los hechos, sin considerar que el que 
se encontraba vigente al emitirse el fallo condenatorio contenía penas más 
benévolas.—ahora bien, en el considerando octavo de la sentencia recla-
mada, se dice lo que a continuación se reproduce en lo que aquí interesa: 
‘examinando la individualización de la pena, el suscrito magistrado estima 
que la impuesta a ********** no le causa agravio alguno, tomando en conside-
ración que la misma consiste en tres años tres meses de prisión, de la cual 
los tres años corresponden al primero de los delitos cometidos, esto es, el de 
defraudación fiscal, aumentada en tres meses por el de equiparable a la defrau-
dación fiscal, en razón del concurso ideal de delitos que estimó acreditado el 
a quo, sin que exista impugnación alguna al respecto, ni de la defensa, ni de la 
representación social, por lo cual, siendo los tres años de prisión que se to-
maron en cuenta por el delito base, la pena mínima de cárcel que contempla 
el artículo 108, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación para sancionar el 
delito de defraudación fiscal y que para imponerla el a quo actuó legalmente 
al estimar que el enjuiciado de mérito reveló un grado de culpabilidad míni-
mo …’.—‘Se confirman, en otro aspecto, las resoluciones del a quo relativas 
a la negativa a concederle algún sustitutivo de la pena corporal o el de con-
dena condicional a que se refieren los artículos 70 y 90 del Código penal 
Federal, pues en el caso se actualiza la hipótesis prevista en el numeral 101 
del Código Fiscal de la Federación, al encontrarse castigadas las conductas 
en que incurrió el enjuiciado en la fracción iii del artículo 108 del propio or-
denamiento especial, lo que impide dicha concesión.’.—(el énfasis añadido 
corresponde a este órgano colegiado).—los numerales 101 y 108, fracción iii, 
del Código Fiscal de la Federación vigente en la época de los hechos esta-
blecían, en su parte conducente, lo siguiente: ‘artículo 101. No procede la 
sustitución y conmutación de sanciones o cualquier otro beneficio a los sen-
tenciados por delitos fiscales, cuando se trata de los delitos previstos en los 
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artículos 102 y 105 fracciones i a la iV cuando les correspondan las sanciones 
previstas en las fracciones ii y iii segundo párrafo del artículo 104; 108 y 109 
cuando les correspondan las sanciones dispuestas en la fracción iii del artícu-
lo 108, todos de este código …’.—‘artículo 108. … el delito de defraudación 
fiscal se sancionará con las penas siguientes: … iii. Con prisión de tres 
años a nueve años cuando el monto de lo defraudado fuere mayor de 
**********.’.—en el caso, el monto de la defraudación fiscal que se esta-
bleció en el proceso penal de origen ascendió a la cantidad de **********, es 
decir, más de **********; por tal motivo es que la sanción privativa de liber-
tad impuesta por el referido antisocial (tres años), se determinó acorde con 
la fracción iii del citado Código Fiscal de la Federación y, por ello, también, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 101 transcrito, se negó al sen-
tenciado los beneficios de ley.—por otra parte, la redacción actual del artículo 
108 del código tributario en cita, en su fracción ii, establece que cuando el monto 
de lo defraudado exceda de la suma de **********, pero no de **********, 
que son las cantidades entre las cuales queda ubicado el monto de la defrau-
dación determinado en la causa ********** la pena de prisión será de dos a 
cinco años; mientras que el diverso numeral 101, ibídem, sigue conservando 
la disposición expresa de que a los sentenciados por el delito fiscal previsto 
en el mencionado artículo 108, cuando le corresponda la sanción establecida en 
la fracción iii, no podrá concedérseles la sustitución y conmutación de san-
ciones o cualquier otro beneficio.—en este contexto, se estima infundado 
el concepto de violación sintetizado en líneas precedentes, formulado en el 
sentido de que se está infringiendo el principio de retroactividad de la ley 
en materia penal, porque el texto actual del párrafo primero del artículo 108 
del Código Fiscal de la Federación, que prevé el delito de defraudación por el 
cual se instruyó proceso al quejoso, y el de las fracciones i, ii y iii, del mismo 
dispositivo, que establecen las penas de prisión con las que se sancionará el 
referido antisocial, son iguales a los que se encontraban vigentes en la época 
de perpetración de los hechos punibles, tanto en lo concerniente a la con-
ducta típica ahí descrita, como en lo relativo al quántum de las mencionadas 
penas; es decir, en términos del artículo 56 del Código penal Federal, que con-
sagra el principio de la aplicación retroactiva de la ley en beneficio del incul-
pado o sentenciado, en el caso no ha entrado en vigor una nueva norma penal 
que resulte más favorable al ahora peticionario de amparo, como podría 
ser verbigracia, en virtud del acto legislativo correspondiente, la que suprime 
el tipo penal o lo modifica agregándole elementos, la que admite la tentativa 
excluida en la disposición precedente, la que reconoce expresamente una nue-
va causa de licitud para el hecho, la que le agrega circunstancias atenuantes 
o la que describiendo la misma conducta típica que su antecesora, le asigne 
una punibilidad más benigna.—Se afirma lo anterior, porque aun cuando 
es verdad que a raíz de la actualización de las cantidades contenidas en las 
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fracciones i, ii y iii del numeral 108 del código tributario en cita, el monto del 
perjuicio acreditado en la causa penal de origen ********** quedaría ubi-
cado entre los límites mínimo ********** y máximo ********** que ahora se 
establecen en la fracción ii, también lo es que tal actualización de montos no 
tiene su génesis en una reforma a la norma penal, ni constituye la hipótesis 
consistente en que si entre la fecha en que el inculpado cometió el delito, a 
la en que se dicta la sentencia respectiva, surge una ley que contemple penas 
más benignas que las señaladas en la que estaba vigente en la época de 
perpetración del antisocial, al infractor debe aplicársele el nuevo ordenamiento 
legal con efectos retroactivos a su favor.—en efecto, respecto de la actualiza-
ción en comento conviene puntualizar por una parte que el Código Fiscal de 
la Federación, en su artículo 17-a, establece una regla general de actualización 
de las cantidades en moneda nacional a que se refiere, tomando en conside-
ración factores como la inflación; y por otra, que del texto del citado numeral 
se advierte que es el Servicio de administración tributaria quien realiza las 
operaciones aritméticas previstas en el propio precepto para tal efecto, así 
como quien publica el factor de actualización y las cantidades actualizadas en 
el diario oficial de la Federación, concretamente en el anexo de la resolución 
miscelánea Fiscal correspondiente.—lo que viene a corroborar el criterio que 
se sostiene, en el sentido de que la mencionada actualización no puede equi-
pararse a la entrada en vigor de una nueva norma penal que resulte más favo-
rable al sentenciado y, en consecuencia, es correcto que el tribunal ad quem 
haya determinado, en el fallo combatido por esta vía, la improcedencia de la 
aplicación retroactiva de los montos actualizados del artículo 108 del Código 
Fiscal de la Federación, publicados el diez de febrero de dos mil nueve; máxime, 
que el numeral 92, ibídem, en su último párrafo, dispone de manera expresa 
lo siguiente: ‘para fijar la pena de prisión que corresponda a los delitos fis-
cales conforme a los límites mínimo y máximo del monto de las cantidades que 
constituyan el perjuicio, cuando éste pueda ser determinado, será conforme 
al que esté establecido en el momento de efectuar la conducta delictuosa.’."

34. del criterio antes transcrito se originó la tesis XiV.p.a.19 p, consulta-
ble en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiii, enero de 2011, página 3176, de rubro y texto siguientes:

"deFraudaCióN FiSCal. la aCtualiZaCióN de laS CaNtidadeS 
a Que Se reFiere el artÍCulo 17-a del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN No CoNStituYe uNa reForma a la Norma peNal Ni la 
eNtrada eN ViGor de uNa NueVa leY, por lo Que eS improCedeNte 
Su apliCaCióN retroaCtiVa para oBteNer la SuStituCióN Y CoN-
mutaCióN de SaNCioNeS o CualQuier otro BeNeFiCio.—el artículo 
17-a del Código Fiscal de la Federación establece un sistema de actualiza-
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ción de las cantidades en moneda nacional correspondientes a las contri-
buciones, los aprovechamientos y las devoluciones a cargo del fisco federal, el 
cual realiza el Servicio de administración tributaria tomando en consideración 
la inflación, entre otros factores, para después publicar los montos actuali-
zados en el diario oficial de la Federación, concretamente en el anexo de la 
miscelánea Fiscal correspondiente. ahora bien, aun cuando es verdad que 
la aplicación retroactiva de las cantidades actualizadas contenidas en las 
fracciones i a iii del numeral 108 del citado código, que señalan los límites 
mínimo y máximo del perjuicio causado al fisco conforme a los cuales se fija 
la pena de prisión a imponer por el delito de defraudación fiscal, podría resultar 
favorable al sentenciado en relación con el quántum de la pena y, en especial, 
para obtener la sustitución y conmutación de sanciones o cualquier otro 
beneficio, también lo es que tal aplicación con efectos retroactivos no proce-
de respecto de la actualización de las cantidades en comento, porque ésta no 
tiene su génesis en una reforma a la norma penal ni puede equipararse a la 
entrada en vigor de una nueva ley que establece sanciones más benignas 
que las previstas por su antecesora, en términos del artículo 56 del Código 
penal Federal que consagra el principio de la aplicación retroactiva de la ley 
en beneficio del reo, aunado a que el numeral 92 del Código Fiscal de la Fede-
ración, en su postrer párrafo, dispone que la fijación de la pena de prisión que 
corresponda a los delitos fiscales, de acuerdo con los límites del monto de las 
cantidades que constituyan el perjuicio, será conforme al que esté establecido 
en el momento de efectuarse la conducta ilícita de que se trate."

35. Cuarto.—Existencia de la contradicción. en primer lugar, debe 
determinarse si existe contradicción de criterios, pues sólo en tal supuesto 
es viable que se estudie el fondo de la denuncia.

36. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
apoya en el criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, al resolver, por 
unanimidad de diez votos, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la 
contradicción de tesis 36/2007-pl, en cuanto a que de los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a 
de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de cri-
terios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias que 
pronuncien sostengan "contradicción de tesis", entendiéndose por "tesis" el 
criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurí-
dicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la 
"contradicción" de las mismas, se actualiza, cuando dos o más órganos ju-
risdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho.
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37. la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan-
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurí-
dicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución política de los estados unidos mexicanos como en 
la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum-
plan el propósito para el que fueron creadas.

38. de lo anterior se sigue, que la actual integración del pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que la existencia de la 
contradicción de tesis debe estar condicionada a que las Salas de esta Corte 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien se 
reúnan los supuestos siguientes: 

38.1 Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el cri-
terio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas 
para justificar su decisión en una controversia; y,

38.2 Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten crite-
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente 
iguales.

39. la finalidad de dicha determinación es definir puntos jurídicos que 
den seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada la figura 
jurídica de la contradicción de tesis en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

40. Sirve de apoyo a lo expuesto la jurisprudencia del pleno de este alto 
tribunal, de texto y rubro siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS."1

1 tesis p./J. 72/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7, de texto:
"de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
197 y 197-a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
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41. de igual modo, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación emitió las siguientes jurisprudencias:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto."2 

condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Cole-
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose 
por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exac-
tamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios 
jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse-
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o 
accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por 
ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS-
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción 
se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen-
cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu-
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contra-
dicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley 
de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existen-
cia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de 
tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
2 tesis 1a./J. 23/2010, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 123, de texto: "el tribunal en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, en sesión de 30 de abril de 
2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de tri-
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo 
análisis al contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, la primera Sala advierte como condición para 
la existencia de la contradicción de tesis que los criterios enfrentados sean contradictorios; sin 
embargo, el sentido del concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en 
función del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contradicción de 
tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición que debe observarse está más 
ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la esencia de la contradicción radica más en la 
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."3 

42. de conformidad con los criterios anteriores, para que exista contra-
dicción de tesis, no es necesario que coincidan las cuestiones fácticas anali-
zadas por los órganos terminales, sino que lo esencial es que estudien la misma 
cuestión jurídica, arribando a decisiones encontradas, lo que sí acontece en 
el caso.

43. de los criterios transcritos en el considerando tercero de esta reso-
lución se advierte que los tribunales Colegiados contendientes analizaron 
una misma problemática jurídica consistente en determinar si en el delito de 
defraudación fiscal la actualización de los montos establecidos en las frac-
ciones del artículo 108 del Código Fiscal de la Federación, de conformidad al 
procedimiento establecido en el diverso precepto 17-a, publicada en el diario 
oficial de la Federación, modificada mediante una resolución miscelánea fis-
cal expedida por el jefe del Servicio de administración tributaria de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito público, constituye una reforma a la norma penal 
o su equiparable a la entrada en vigor de una nueva ley que sea susceptible 

necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que 
se reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales 
colegiados de circuito; de ahí que para determinar si existe o no una contradicción de tesis debe 
analizarse detenidamente cada uno de los procesos interpretativos involucrados –y no tanto 
los resultados que ellos arrojen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las 
respectivas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contradicto-
rias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden existir dife-
rendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, en las contradicciones 
de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a 
reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación 
legal y libre de los tribunales contendientes."
3 tesis 1a./J. 22/2010, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, marzo de 2010, página 122, de texto: "Si se toma en cuenta que la finalidad última de 
la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos 
o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente 
de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una 
contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los 
tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer 
el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuen-
tre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de 
un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en gene-
ral, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la 
manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como 
la primera, también sea legalmente posible." 
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de aplicarse retroactivamente en beneficio, en observancia a los principios 
pro persona, retroactividad de la ley en beneficio y de aplicación de la ley más 
favorable.

43.1 en relación con esa disyuntiva, el Quinto tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito consideró que en observancia al prin-
cipio pro persona contenido en el artículo 1o. constitucional, ejercía el control 
de convencionalidad ex officio, en respeto y protección al derecho de retroac-
tividad de la ley en beneficio, pues en el caso no se aplicaron a favor del 
sentenciado los beneficios a que se refieren los numerales 14 de la Consti-
tución Federal; 9 de la Convención americana sobre derechos Humanos; 56 del 
Código penal Federal y 553 del Código Federal de procedimientos penales.

43.2 en virtud de que para determinar si existe con posterioridad dis-
posición más perjudicial o favorable que otra, debía partirse del principio de 
legalidad de la pena previsto en el artículo 14 constitucional, relativo a que el 
juzgador no puede sancionar a alguien por determinado acto si no se esta-
bleció con anterioridad a su comisión la pena que deba imponer, no obstante 
ese postulado no impide que las normas jurídicas fiscales que prevén con-
ductas delictivas puedan tasar sus penas y ser actualizadas en términos de lo 
previsto en legislaciones de esa materia por el propio legislador.

43.3 Que aun cuando es verdad que de acuerdo con el precepto 17-a 
del Código Fiscal de la Federación, el jefe del Servicio de administración tri-
butaria tiene la facultad de calcular de manera periódica el factor de actuali-
zación de las cantidades que aparecen en dicho ordenamiento con base en el 
Índice Nacional de precios al Consumidor e integrar esos resultados a la mis-
celánea fiscal del ejercicio correspondiente y ser publicada en el diario 
oficial de la Federación; conforme a ese procedimiento, en las ediciones del 
aludido código se suprimen los montos originales aprobados por el legislador 
e insertándose en su lugar los importes actualizados contenidos en la reso-
lución miscelánea fiscal; puesto que ese cálculo es un acto administrativo 
que no modifica ni deroga los valores establecidos por el Constituyente, sino 
sólo los actualiza.

43.4 No obstante, al tratarse esa actualización de una regla incorpo-
rada en la resolución de miscelánea fiscal, constituye una disposición de 
observancia general, cuya emisión y publicación se rigen por los artículos 14, 
fracción iii, de la ley del Servicio de administración tributaria y 33, fracción 
i, inciso g), del Código Fiscal de la Federación, respectivamente, pues se trata 
de una de las disposiciones que tiene como finalidad precisar la regulación 
establecida en las leyes fiscales expedidas por el Congreso de la unión, para 
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lograr su eficaz aplicación, sujetándose a principios que tutelan la seguridad 
jurídica de los gobernados, entre ellos, los de reserva y supremacía de la ley, 
de manera que debe ceñirse a lo previsto en el acto formal y materialmente 
legislativo que habilita su emisión.

43.5 Consideró, además, que tanto el artículo 17-a del Código Fiscal de 
la Federación como la modificación al anexo cinco de la Cuarta resolución 
miscelánea Fiscal para dos mil ocho, publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el diez de febrero de dos mil nueve, forman parte del sistema previsto 
por el legislador federal para la imposición de sanciones a los transgresores 
de las disposiciones fiscales. tan es así, que el legislador lo estableció en el 
precepto 92 del Código Fiscal de la Federación, el cual regía en la época de los 
hechos conforme al procedimiento previsto en el citado numeral 17-a y, pos-
teriormente, con la reforma de aquel precepto publicada en el diario oficial 
de la Federación el cinco de enero de dos mil cuatro, el que hasta la fecha 
sigue vigente, establece que para fijar la pena de prisión que corresponda a los 
delitos fiscales conforme a los límites mínimo y máximo del monto de las can-
tidades que constituyan el perjuicio, cuando éste pueda ser determinado, 
será conforme al que esté establecido en el momento de efectuar la conducta 
delictuosa.

43.6 además, precisó que el monto establecido a que alude esa refor-
ma necesariamente será el que aparezca ya actualizado no por modificación 
directa del legislador, sino a través de la autoridad administrativa.

43.7 Que no obstaba a lo expuesto, el hecho de que el último párrafo 
del artículo 92 del Código Fiscal de la Federación, reformado en enero de dos 
mil cuatro, el cual rige hasta la fecha, establezca el procedimiento para fijar la 
sanción en delitos fiscales, ya que esa disposición no estaba vigente en la época 
en que se cometió la conducta delictiva, motivo por el cual no se considera 
aplicable al sentenciado, pues le perjudica; en cambio, lo que le beneficia es 
la actualización de las cantidades del artículo 108 del código tributario, con-
forme a lo establecido por el legislador. por tanto, la actualización a esas canti-
dades forma parte del citado ordenamiento fiscal para servir de referente en 
la fijación de las penas ya determinadas por el legislador según el monto de lo 
defraudado.

43.8 en ese contexto concluyó que si la actualización a los montos del 
artículo 108 del Código Fiscal de la Federación efectuada en la referida misce-
lánea fiscal para dos mil ocho, publicada en el diario oficial de la Federación 
el diez de febrero de dos mil nueve, tal reajuste redunda en beneficio del 
sentenciado tomando en consideración que el perjuicio fiscal que ocasionó 
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fue por **********, cantidad que ahora encuadra en la fracción ii de ese 
numeral donde la pena de prisión es menor, es decir, de dos a cinco años de 
prisión, en tanto que al momento en que se cometió el acto delictivo encuadraba 
en la fracción iii que preveía que cuando el monto de lo defraudado fuera 
mayor de ********** la pena de prisión era de tres a nueve años.

43.9 de ahí que la actualización en cuestión incida de manera favora-
ble al sentenciado, en observancia a lo previsto en los artículos 14 de la Cons-
titución Federal; 9 de la Convención americana sobre derechos Humanos; 56 
del Código penal Federal y 553 del Código Federal de procedimientos penales, 
en los cuales están previstos en el primer numeral el principio de retroacti-
vidad de la ley en beneficio y en los restantes el de aplicación de la ley más 
favorable, aun en extinción de la pena, lo cual se considera es aplicable al 
caso, adoptándose la interpretación más favorable a ese derecho humano, 
pues aun cuando la actualización se hiciera a través de una miscelánea fiscal 
expedida por el jefe del Servicio de administración tributaria, lo cual no cons-
tituye una función legislativa, sino una facultad para llevar a cabo esa actua-
lización conforme a los lineamientos fijados por el legislador, debe colegirse 
por extensión que su aplicación puede incidir de manera favorable en los 
casos que impliquen adecuación de esas penas.

43.10 Con base en lo expuesto señalo sin que deba considerarse de 
manera rigorista que en el caso no exista ley que beneficie al recurrente, por 
provenir esa actualización de un anexo de la resolución miscelánea fiscal al no 
ser ésta una norma jurídica creada mediante el proceso de expedición de leyes, 
pues si bien tal disposición no se originó de esta manera, destacó que tal 
reajuste ordenado por la legislación fiscal al incorporarse al texto del artículo 
108 del Código Fiscal de la Federación implica que esta normatividad con-
tenga supuestos que favorezcan al sentenciado.

43.11 por su parte, el tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa del décimo Cuarto Circuito sostuvo que la mencionada actua-
lización no tiene su génesis en una reforma a la norma penal ni la entrada en 
vigor de una nueva ley que resulte más favorable al sentenciado, por ende, no era 
procedente su aplicación retroactiva en beneficio para obtener la sustitución 
y conmutación de sanciones o cualquier otra gracia. en consecuencia, debía 
estarse a lo previsto en el último párrafo del artículo 92 del citado ordenamiento 
legal, en el sentido de que para la fijación de la pena de prisión que corres-
ponda a los delitos fiscales conforme a los límites mínimo y máximo del monto 
de las cantidades que constituyan el perjuicio, cuando éste pueda ser deter-
minado será conforme al que esté establecido en el momento de realizarse el 
hecho delictivo.
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43.12 apuntó, en una nueva reflexión, que se apartaba del criterio que 
había sostenido en la sentencia dictada el diez de noviembre de dos mil 
ocho en el juicio de amparo **********, que el sentenciado citó como pre-
cedente, en el que consideró fundado el concepto de violación ahí planteado, 
en el sentido de que se aplicó retroactivamente en perjuicio del sentenciado 
la pena de prisión prevista en el artículo 108, fracción iii, del Código Fiscal 
de la Federación, vigente en la época de los hechos, sin considerar que el que 
se encontraba vigente al emitirse el fallo condenatorio contenía penas más 
benévolas.

43.13 Que en el caso concreto, el monto de la defraudación fiscal esta-
blecido en el proceso penal por la cantidad de **********, esto es, más de 
**********, encuadraba en la fracción iii del artículo 108 del Código Fiscal 
de la Federación que sancionaba con una pena de prisión de tres a nueve años, 
razón por la cual al sentenciado se le habían negado los beneficios de ley de 
conformidad a lo establecido en el artículo 101 del citado ordenamiento fiscal.

43.14 precisó que aun cuando la redacción actual del artículo 108 del 
Código Fiscal de la Federación, en su fracción ii, establece que cuando el monto 
de lo defraudado exceda de la cantidad de **********, pero no de **********, 
cantidades entre las cuales se ubicaba el monto de la defraudación fiscal 
determinada en la causa penal, la pena de prisión será de dos a cinco años; 
mientras que el artículo 101 del citado código tributario sigue conservando 
la disposición expresa de que a los sentenciados por el delito fiscal previsto 
en el mencionado artículo 108, cuando le corresponda la sanción estable-
cida en la fracción iii, no podrá concedérseles la sustitución y conmutación de 
sanciones o cualquier otro beneficio.

43.15 en consecuencia, estimó infundado el concepto de violación en el 
sentido de que se infringió el principio de retroactividad de la ley en beneficio, 
porque el texto actual del párrafo primero del artículo 108 del Código Fiscal 
de la Federación, que prevé el delito de defraudación por el cual se instruyó 
proceso al quejoso, y el de las fracciones i, ii y iii, del mismo dispositivo, que 
establecen las penas de prisión con las que se sanciona el referido antisocial, 
son iguales a los que se encontraban vigentes en la época de perpetración de 
los hechos punibles, tanto en lo concerniente a la conducta típica como en lo 
relativo al quántum de las mencionadas penas; es decir, en términos del ar-
tículo 56 del Código penal Federal que consagra el principio de la aplicación 
retroactiva de la ley en beneficio del inculpado o sentenciado, puesto que 
en el caso no ha entrado en vigor una nueva norma penal que resulte más 
favorable al sentenciado.
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43.16 porque aun cuando es verdad que a raíz de la actualización de 
las cantidades establecidas en las fracciones i, ii y iii del numeral 108 del 
código tributario en cita, el monto del perjuicio acreditado en la causa penal 
de origen que fue de **********, éste quedaría ubicado entre los límites 
mínimo ********** y máximo ********** que ahora se establecen en la frac-
ción ii, también lo es que tal actualización de montos no tiene su origen en 
una reforma a la norma penal, ni constituye la hipótesis consistente en que 
si entre la fecha en que el inculpado cometió el delito, a la en que se dicta la 
sentencia respectiva, surge una ley que contemple penas más benignas que 
las señaladas en la que estaba vigente en la época de perpetración del anti-
social, al infractor deba aplicársele el nuevo ordenamiento legal con efectos 
retroactivos a su favor.

43.17 aunado a lo anterior, precisó que en el artículo 17-a del Código 
Fiscal de la Federación se establece una regla general de actualización de las 
cantidades en moneda nacional tomando en consideración factores como 
la inflación y que es el Servicio de administración tributaria quien realiza las 
operaciones aritméticas, para ser publicadas en el diario oficial de la Fede-
ración a través de la resolución miscelánea fiscal; sin embargo, dicha actua-
lización no puede equipararse a la entrada en vigor de una nueva norma penal 
que resulte más favorable al sentenciado, en tal virtud estimó que fue correcta 
la decisión del tribunal unitario de declarar improcedente la aplicación re-
troactiva de los montos actualizados del artículo 108 del Código Fiscal de la 
Federación, publicados el diez de febrero de dos mil nueve, en razón a que 
el numeral 92 de ese ordenamiento en su último párrafo dispone de manera 
expresa que para fijar la pena de prisión que corresponda a los delitos fisca-
les conforme a los límites mínimo y máximo del monto de las cantidades que 
constituyen el perjuicio, cuando éste pueda ser determinado, será conforme 
al que esté establecido en el momento de efectuar la conducta delictiva.

44. de las consideraciones que sostuvieron los tribunales Colegiados 
contendientes se evidencia que existe la contradicción de tesis denunciada, 
en virtud de que el Quinto tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri
mer Circuito sostuvo que la actualización de los montos contenidos en las 
fracciones del artículo 108 del Código Fiscal de la Federación conforme al 
procedimiento previsto por el artículo 17-a del mismo ordenamiento fiscal, 
mediante el anexo 5 de la Cuarta resolución de modificaciones a la resolu-
ción miscelánea Fiscal para el año dos mil ocho, publicado en el diario oficial 
de la Federación el diez de febrero de dos mil nueve, constituye una modifi-
cación a dicha disposición legal, por tanto, era aplicable retroactivamente en 
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beneficio de un sentenciado para la adecuación de las penas, en respeto 
al derecho humano de retroactividad de la ley en beneficio.

45. en cambio, el tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis
trativa del décimo Cuarto Circuito sustentó que la mencionada actuali za-
ción no tiene su génesis en una reforma a la norma penal ni la entrada en vigor 
de una nueva ley que resulte más favorable al sentenciado, por ende, no era 
procedente su aplicación retroactiva en beneficio para obtener la sustitución 
y conmutación de sanciones o cualquier otra gracia. en consecuencia, debía 
estarse a lo previsto en el último párrafo del artículo 92 del citado orde-
namiento legal, en el sentido de que para la fijación de la pena de prisión que 
corresponda a los delitos fiscales conforme a los límites mínimo y máximo 
del monto de las cantidades que constituyan el perjuicio, cuando éste pueda 
ser determinado, será conforme al que esté establecido en el momento de 
realizarse el hecho delictivo.

46. en consecuencia, la materia de la presente contradicción se centra 
a determinar si en el delito de defraudación fiscal la actualización de los mon-
tos establecidos en el artículo 108 del Código Fiscal de la Federación, conforme 
al procedimiento establecido en el artículo 17-a del citado código tributario, 
modificados mediante una miscelánea fiscal expedida por el jefe del Servicio 
de administración tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito públi-
co, publicada en el diario oficial de la Federación, constituye o no una re-
forma a la norma penal o su equiparable a la entrada en vigor de una nueva 
ley que sea susceptible de aplicarse retroactivamente en favor de un sen-
tenciado en observancia a los principios pro persona, de retroactividad de la 
ley en beneficio y de aplicación de la ley más favorable.

47. a fin de poner de manifiesto lo anterior, cabe precisar que es pro-
cedente que esta primera Sala realice el estudio de la presente denuncia de 
contradicción de tesis y dicte la resolución correspondiente aun cuando uno 
de los criterios de los tribunales Colegiados contendientes haya sido resuelto 
por mayoría de votos, toda vez que desde el punto de vista formal, contiene 
el criterio del órgano jurisdiccional que lo emitió, por tanto, es idóneo para la 
existencia de contradicción de criterios.

48. la consideración anterior tiene sustento en la jurisprudencia 2a./J. 
147/2008 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que esta primera Sala comparte, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, octubre de dos mil ocho, ma-
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teria común, página cuatrocientos cuarenta y cuatro, registro digital: 168699, 
de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. eXiSte auN CuaNdo laS SeNteNCiaS Que CoNtieNeN loS Cri-
terioS relatiVoS HaYaN Sido emitidaS por maYorÍa de VotoS.—los 
artículos 184, fracción ii, de la ley de amparo y 35, primer párrafo, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que las resoluciones 
de los tribunales Colegiados de Circuito pueden emitirse válidamente por 
mayoría de votos, de manera que, desde el punto de vista formal, contienen 
el criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia y, por ende, son idóneas 
para la existencia de contradicción de tesis." 

49. QuiNto.—Estudio de fondo. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que el criterio que debe prevalecer es el 
que se redactará en la parte final de este considerando.

50. Con la finalidad de informar su sentido se estima oportuno tener 
en cuenta lo previsto en los artículos 1o. y 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 9 de la Convención americana sobre dere-
chos Humanos; 56 del Código penal Federal; 553 del Código Federal de pro-
cedimientos penales; 17-a, 33, fracción i, inciso g), 92, último párrafo, 101 y 
108, fracciones i, ii y iii, del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción iii, de 
la ley del Servicio de administración tributaria y la modificación al anexo 5 
de la Cuarta resolución de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal 
para dos mil ocho, publicada en el diario oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil nueve, los cuales en su parte relativa establecen:

Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos 

"artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna. …"

Convención Americana sobre derechos Humanos

"artículo 9. principio de legalidad y de retroactividad

"Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el mo-
mento de cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable. tam-
poco se puede imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la 
comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone 
la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello."
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Código Penal Federal

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1985)
"artículo 56. Cuando entre la comisión de un delito y la extinción de la 

pena o medida de seguridad entrare en vigor una nueva ley, se estará a lo dis-
puesto en la más favorable al inculpado o sentenciado. la autoridad que esté 
conociendo del asunto o ejecutando la sanción, aplicará de oficio la ley más 
favorable. Cuando el reo hubiese sido sentenciado al término mínimo o al 
término máximo de la pena prevista y la reforma disminuya dicho término, 
se estará a la ley más favorable. Cuando el sujeto hubiese sido sentenciado a 
una pena entre el término mínimo y el término máximo, se estará a la reduc-
ción que resulte en el término medio aritmético conforme a la nueva norma."

Código Federal de Procedimientos Penales

(reformado, d.o.F. 27 de diciembre de 1983)
"artículo 553. el que hubiese sido condenado por sentencia irrevocable 

y se encuentre en los casos de conmutación de sanciones o de aplicación 
de ley más favorable a que se refiere el Código penal, podrá solicitar de la 
autoridad jurisdiccional o del poder ejecutivo, en su caso, la conmutación, 
la reducción de pena o el sobreseimiento que procedan, sin perjuicio de que 
dichas autoridades actúen de oficio y sin detrimento de la obligación de repa-
rar los daños y perjuicios legalmente exigibles."

Código Fiscal de la Federación vigente en dos mil

(reformado primer párrafo, d.o.F. 30 de diciembre de 1996)
"artículo 17-a. el monto de las contribuciones, aprovechamientos, 

así como de las devoluciones a cargo del fisco federal, se actualizará por el 
transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para 
lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar. dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de precios 
al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado 
índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. las 
contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo 
del fisco federal, no se actualizarán por fracciones de mes.

(adicionado, d.o.F. 15 de diciembre de 1995)
"en los casos en que el Índice Nacional de precios al Consumidor del 

mes anterior al más reciente del periodo, no haya sido publicado por el Banco 
de méxico, la actualización de que se trate se realizará aplicando el último 
índice mensual publicado.
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adicionado, d.o.F. 28 de diciembre de 1989)
"los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo 

dispuesto por este artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. las dis-
posiciones señalarán en cada caso el periodo de que se trate.

(reformado, d.o.F. 26 de diciembre de 1990)
"las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 

tenían antes de la actualización. el monto de ésta, determinado en los pagos 
provisionales y del ejercicio, no será deducible ni acreditable."

(reformado, d.o.F. 20 de diciembre de 1991)
"artículo 33. las autoridades fiscales para el mejor cumplimiento de 

sus facultades, estarán a lo siguiente:

"i. proporcionarán asistencia gratuita a los contribuyentes y para ello 
procurarán:

"…

"g) publicar anualmente las resoluciones dictadas por las autoridades 
fiscales que establezcan disposiciones de carácter general, agrupándolas 
de manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes; se 
podrán publicar aisladamente aquellas disposiciones cuyos efectos se limi-
tan a periodos inferiores a un año."

"artículo 92. para proceder penalmente por los delitos fiscales previstos 
en este capítulo, será necesario que previamente la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público:

"…

(reformado, d.o.F. 5 de enero de 2004)
"para fijar la pena de prisión que corresponda a los delitos fiscales con-

forme a los límites mínimo y máximo del monto de las cantidades que consti-
tuyan el perjuicio, cuando éste pueda ser determinado, será conforme al que 
esté establecido en el momento de efectuar la conducta delictuosa."

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"artículo 101. No procede la sustitución y conmutación de sanciones o 

cualquier otro beneficio a los sentenciados por delitos fiscales, cuando se trate 
de los delitos previstos en los artículos 102 y 105 fracciones i a la iV cuando les 
correspondan las sanciones previstas en las fracciones ii y iii segundo párrafo 
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del artículo 104; 108 y 109 cuando les correspondan las sanciones dispuestas 
en la fracción iii del artículo 108, todos de este código. en los demás casos, 
además de los requisitos señalados en el Código penal aplicable en materia 
federal, será necesario comprobar que los adeudos fiscales están cubiertos o 
garantizados a satisfacción de la Secretaría de Hacienda y Crédito público."

(reformado, d.o.F. 30 de diciembre de 1996)
"artículo 108. Comete el delito de defraudación fiscal quien con uso de 

engaños o aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente el pago 
de alguna contribución u obtenga un beneficio indebido con perjuicio del 
fisco federal.

"…

"el delito de defraudación fiscal se sancionará con las penas siguientes:

"i. Con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de lo defrau-
dado no exceda de **********.

"ii. Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo defrau-
dado exceda de **********, pero no de **********.

"iii. Con prisión de tres años a nueve años cuando el monto de lo de-
fraudado fuere mayor de **********."

Ley del Servicio de Administración tributaria

"artículo 14. el presidente del Servicio de administración tributaria 
tendrá las atribuciones siguientes:

"…

"iii. expedir las disposiciones administrativas necesarias para aplicar 
eficientemente la legislación fiscal y aduanera, haciendo del conocimiento de 
la Junta de Gobierno aquellas que considere de especial relevancia."

Anexo 5 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008

"Contenido

"a. Cantidades actualizadas establecidas en el código.
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"B. regla i.12.5. de la resolución miscelánea Fiscal para 2008.

"a. Cantidades actualizadas establecidas en el código.

"Conforme a la regla i.2.1.10., se dan a conocer las cantidades estable-
cidas en los artículos que se precisan en dicha regla, actualizadas a partir de 
enero de 2009."

"artículo 108. ...

"i. Con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de lo defrau-
dado no exceda de **********.

"ii. Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo defrau-
dado exceda de ********** pero no de **********.

"iii. Con prisión de tres años a nueve años cuando el monto de lo defrau-
dado fuere mayor de **********.

"atentamente

"méxico, d.F., a 23 de enero de 2009.—el jefe del Servicio de adminis-
tración tributaria, alfredo Gutiérrez ortiz mena.—rúbrica."

51. de los preceptos legales y resolución miscelánea fiscal antes trans-
critos se derivan los supuestos siguientes:

• el principio pro persona.

• el principio de retroactividad de la ley en beneficio.

• principio de la ley más favorable, inclusive en extinción de la pena.

• procedimiento para actualizar el monto de las cantidades establecidas 
en las fracciones i, ii y iii del artículo 108 del Código Fiscal de la Federación.

• la fijación de la pena de prisión en delitos fiscales.

• la no procedencia de la sustitución y conmutación de sanciones o 
cualquier otro beneficio a los sentenciados.

• las sanciones en los delitos de defraudación fiscal.
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• emisión y publicación de la miscelánea fiscal.

52. establecido lo anterior, es pertinente precisar en qué consisten los 
principios pro persona y de irretroactividad de la ley que consagran, respecti-
vamente, los artículos 1o. y 14 constitucionales.

53. Principio pro persona:

54. las recientes reformas de los artículos 1o. y 103, fracción i, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicadas en el diario 
oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, impactan directa-
mente en la administración de justicia federal, porque amplían su competen-
cia en cuanto al objeto de protección del juicio de amparo, es decir, que afines 
a la lógica internacional, se extiende el espectro de protección en materia de 
derechos humanos y, dada la necesidad de constituir al juicio de amparo 
en su medio más eficiente de auto limitar el abuso de la actuación de las auto-
ridades públicas, se amplía el marco de protección de ese proceso exten-
diendo la materia de su control.

55. en ese sentido es que mediante el juicio de amparo se protegen de 
manera directa, además de las garantías que preveía nuestra Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, los derechos humanos reconocidos 
por ésta, así como por los tratados internacionales de los que el estado mexi-
cano sea parte, en los que operan los principios de progresividad, universalidad, 
interdependencia e indivisibilidad, mediante la expresión clara del principio 
pro persona como rector de la interpretación y aplicación de las normas jurí-
dicas, en aquellas que favorezcan y brinden mayor protección a las personas.

56. así, la ampliación de los derechos que significa la concreción de algu-
nas cláusulas constitucionales, como aquella relativa a los migrantes o a la 
suspensión de garantías, aunada a la obligación expresa de observar los tra-
tados internacionales firmados por el estado mexicano, miran hacia la jus-
ticia y eficacia de los derechos que tiende al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la sociedad y al desarrollo de cada persona en lo individual; aná-
lisis que en todo caso, procede realizar bajo el principio de interpretación 
conforme, lo que se puede precisar al emprender un análisis armónico, sis-
temático y teleológico de la norma, puesto que esta facultad se desarrolla con 
la potestad que otorga la reforma de referencia.

57. las reformas a los artículos 1o. y 103 de la Constitución Federal de 
que se habla, en lo que interesa, quedaron de la manera siguiente:
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"artícu lo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go-
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate-
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi-
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investi-
gar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.

"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los es-
clavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo 
hecho, su libertad y la protección de las leyes.

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o na-
cional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condicio-
nes de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

"artícu lo 103. los tribunales de la Federación resolverán toda contro-
versia que se suscite

"i. por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen 
los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protec-
ción por esta Constitución, así como por los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte;

"ii. por normas generales o actos de la autoridad federal que vulneren 
o restrinjan la soberanía de los estados o la esfera de competencia del distri-
to Federal, y

"iii. por normas generales o actos de las autoridades de los estados o del 
distrito Federal que invadan la esfera de competencia de la autoridad federal."
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58. de este modo, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de 
sus competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos 
humanos que consagra la Constitución Federal, sino también por aquellos que 
contemplen los instrumentos internacionales firmados por el estado mexi-
cano, adoptando la interpretación más favorable al derecho humano de que 
se trate, lo que se entiende en la doctrina como el principio pro persona.

59. ahora bien, a los tribunales de la Federación, a quienes por dispo-
sición del artícu lo 103 de la Carta magna, están encomendados a resolver 
toda controversia que se susciten por normas generales, actos u omisiones 
de la autoridad que violen los derechos humanos reconocidos y las garantías 
otorgadas para su protección, así como por los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte, les corresponde analizar la actualiza-
ción de alguna infracción a los derechos humanos de los peticionarios de 
amparo.

60. estos mandatos que disponen los reformados artícu los 1o. y 103 
constitucionales, deben interpretarse junto con lo que prevé el diverso artícu-
lo 133 de la Constitución Federal para determinar el marco dentro del que 
debe realizarse este control de convencionalidad, lo cual claramente será dis-
tinto al control concentrado que tradicionalmente operaba en nuestro siste-
ma jurídico.

61. es en el caso de la función jurisdiccional, como está indicado en la 
última parte del artícu lo 133 en relación con los numerales 1o. y 103, en donde 
los juzgadores están obligados a preferir los derechos humanos consagrados 
en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los trata-
dos internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario que establez-
ca en cualquier norma inferior.

62. de esta manera, el mecanismo para el control de convencionalidad 
ex officio en materia de derechos humanos debe ser acorde con el modelo 
general de control establecido constitucionalmente, pues no podría enten-
derse un control como el que se indica, si el mismo no parte de un control de 
constitucionalidad general que se desprende del análisis sistemático de los 
artícu los 1o., 103 y 133 de la Constitución Federal y es parte de la esencia de 
la función judicial.

63. el parámetro de análisis de este tipo de control que deberán ejercer 
todos los Jueces del país, se integra de la manera siguiente:

• todos los derechos humanos que contemple la Constitución Federal, 
así como la jurisprudencia emitida por el poder Judicial de la Federación.
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• todos los derechos humanos que dispongan los tratados internacio-
nales en los que el estado mexicano sea parte.

• Criterios vinculantes de la Corte interamericana de derechos Huma-
nos establecidos en las sentencias en las que el estado mexicano haya sido 
parte, y criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada 
Corte, cuando el estado mexicano no haya sido parte.

64. en tal virtud, puede ocurrir que un mismo derecho se encuentre un 
reconocimien to mucho más favorable a las personas en el texto constitucio-
nal correspondiente, o viceversa, es decir, en un instrumento internacional; 
precisamente por ello, debe consagrarse desde la Carta magna el deber de 
los tribunales y poderes públicos para aplicar la norma o interpretarla de la 
forma que más favorezca a los derechos humanos de la persona.

65. es decir, si un mismo derecho se encuentra regulado, a su vez, en 
instrumentos internacionales y en la Carta magna, se deberá aplicar siempre 
la disposición que resulte más favorable a la persona, pues de no ser así im-
plicaría un retroceso en cuanto a los fines de justicia (equidad y solidaridad 
social), perseguidos por el Constituyente Federal, pues se apartaría del sentido 
proteccionista que de forma esmerada le otorgó el Constituyente Federal.

66. al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emiti-
do los criterios siguientes:

"décima Época
"registro: 2003974
"instancia: primera Sala
"tesis aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro XXii, tomo 1, julio de 2013
"materia: constitucional
"tesis: 1a. CCXiV/2013 (10a.)
"página: 556

"dereCHoS HumaNoS. iNterpretaCióN CoNForme, preViSta eN 
el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.—el segundo párrafo del precepto citado, reformado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, 
establece que las normas relativas a los derechos humanos se interpreta-
rán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacio-
nales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
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más amplia (principio pro persona). ahora bien, dicho mandato implica que 
una ley no puede declararse nula cuando pueda interpretarse en consonan-
cia con la Constitución y con los tratados internacionales en materia de dere-
chos humanos, dada su presunción de constitucionalidad y convencionalidad. 
esto es, tal consonancia consiste en que la ley permite una interpretación 
compatible con los contenidos de los referidos materiales normativos a partir 
de su delimitación mediante los pronunciamien tos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y los criterios –obligatorios cuando el estado mexicano 
fue parte y orientadores en el caso contrario– de la Corte interamericana de 
derechos Humanos.

"amparo en revisión 173/2012. 6 de febrero de 2013. mayoría de tres 
votos. disidentes: alfredo Gutiérrez ortiz mena y Jorge mario pardo rebolle-
do; arturo Zaldívar lelo de larrea reservó su derecho para formular voto concu-
rrente. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez."

"décima Época
"registro: 2000263
"instancia: primera Sala
"tesis aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro V, tomo 1, febrero de 2012
"materia: constitucional
"tesis: 1a. XXVi/2012 (10a.)
"página: 659

"priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS de-
reCHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.—el segun-
do párrafo del artícu lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, exige que las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados interna-
cionales de los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente a 
las personas, lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y al-
cance de tales derechos a partir del principio pro personae que es un criterio 
hermenéutico que informa todo el derecho internacional de los derechos Hu-
manos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la inter-
pretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, 
e inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se 
trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o 
de su suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un 
lado, definir la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por 
otro, otorga un sentido protector a favor de la persona humana, pues ante la 
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existencia de varias posibilidades de solución a un mismo problema, obliga 
a optar por la que protege en términos más amplios. esto implica acudir a la 
norma jurídica que consagre el derecho más extenso y, por el contrario, al pre-
cepto legal más restrictivo si se trata de conocer las limitaciones legítimas 
que pueden establecerse a su ejercicio. por tanto, la aplicación del principio 
pro personae en el análisis de los derechos humanos es un componente esen-
cial que debe utilizarse imperiosamente en el establecimien to e interpretación 
de normas relacionadas con la protección de la persona, a efecto de lograr su 
adecuada protección y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la mate-
ria, de manera que represente el estándar mínimo a partir del cual deben 
entenderse las obligaciones estatales en este rubro.

"amparo directo en revisión 2424/2011. **********. 18 de enero de 
2012. Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: teresita del 
Niño Jesús lúcia Segovia."

67. Principio de irretroactividad de la ley:

68. en el primer párrafo del artícu lo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos se establece que a ninguna ley se dará efecto re-
troactivo en perjuicio de persona alguna.

69. de lo anterior deriva que la retroactividad existe cuando una dispo-
sición vuelve al pasado, cuando rige o pretende regir situaciones ocurridas an tes 
de su vigencia, retro obrando en relación con las condiciones jurídicas que 
antes no fueron comprendidas en la nueva disposición y respecto de actos 
verificados bajo una disposición anterior. la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos consagra el principio de la irretroactividad, cuando la 
aplicación de la ley causa perjuicio a alguna persona, de donde es deducible 
la afirmación contraria, de que puede darse efectos retroactivos a la ley, si 
ésta no causa perjuicio, como sucede frecuentemente tratándose de le yes pro-
cesales o de carácter penal, sea que establezcan procedimien tos o recursos 
benéficos, o que hagan más favorable la condición de los indiciados o reos de 
algún delito.

70. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
señalado que un ordenamien to jurídico no permanece inmutable en el deve-
nir del tiempo y mientras unas leyes se extinguen, otras nuevas surgen para 
servir a las transformaciones de las exigencias de la sociedad.

71. existe una sucesión de leyes penales cuando un hecho se regula 
por una ley nueva donde describe un tipo legal no definido antes, cuando 
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se deja de considerar delictiva una conducta, o se modifica de algún modo la 
descripción o la punibilidad de las acciones humanas.

72. Se ha señalado que hay distinciones entre una ley que transgrede 
el principio de retroactividad y la violación por no aplicar retroactivamente una 
ley en beneficio del procesado o sentenciado.

73. en efecto, para determinar si una ley es retroactiva se debe estudiar 
si la norma tiene vigencia o aplicación respecto de derechos adquiridos o si-
tuaciones jurídicas acaecidas con anterioridad a su entrada en vigor. por su 
parte, el estudio sobre la aplicación retroactiva de una ley supone la verifica-
ción de que los actos materialmente administrativos o jurisdiccionales estén 
fundados en normas vigentes, y que en caso de un conflicto de normas en el 
tiempo se aplique la que genere un mayor beneficio al particular.

74. así lo estableció esta primera Sala en la jurisprudencia 78/2010, 
cuyos rubro y texto dicen:

"retroaCtiVidad de la leY Y apliCaCióN retroaCtiVa. SuS di-
FereNCiaS.4—el análisis de retroactividad de las leyes implica estudiar si 
una determinada norma tiene vigencia o aplicación respecto de derechos ad-
quiridos o situaciones jurídicas acaecidas con anterioridad a su entrada en 
vigor. en cambio, el análisis sobre la aplicación retroactiva de una ley supone 
la verificación de que los actos materialmente administrativos o jurisdicciona-
les estén fundados en normas vigentes, y que en caso de un conflicto de nor-
mas en el tiempo se aplique la que genere un mayor beneficio al particular."

75. una vez establecido lo anterior, conviene destacar el contenido de 
los artícu los 108, fracción iii y 109, fracción V, del Código Fiscal de la Federa-
ción, bastando citar su texto aplicable en dos mil, en que se apoyó el tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa del décimo Cuarto Circuito, pues 
en esencia, es el mismo al vigente en dos mil dos en que se apoyó el Quinto 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, dado que en ambas 
disposiciones se sanciona de igual forma al delito de defraudación fiscal y a 
su equiparado.

(reformado, d.o.F. 30 de diciembre de 1996)
"artícu lo 108. Comete el delito de defraudación fiscal quien con uso de 

engaños o aprovechamien to de errores, omita total o parcialmente el pago 

4 tesis de jurisprudencia 1a./J. 78/2010. Novena Época. materia: constitucional. instancia: prime-
ra Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, abril de 2011, página 285.
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de alguna contribución u obtenga un beneficio indebido con perjuicio del fisco 
federal.

"…

"iii. Con prisión de tres años a nueve años cuando el monto de lo de-
fraudado fuere mayor de **********.

"Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que se defraudó, la 
pena será de tres meses a seis años de prisión."

76. Como se puede advertir del texto de la disposición que antecede, en 
el cual se establece o define el tipo de la defraudación fiscal, así como tam-
bién se precisa la forma en que se sancionará a la persona que incurra en 
dicho delito, ya sea que se determine o no la cuantía del asunto.

"artícu lo 109. Será sancionado con las mismas penas del delito de de-
fraudación fiscal, quien:

"…

(reformada, d.o.F. 29 de diciembre de 1997)
"V. Sea responsable por omitir presentar, por más de doce meses, la de-

claración de un ejercicio que exijan las leyes fiscales, dejando de pagar la con-
tribución correspondiente."

77. en esta disposición que antecede se precisa uno de los tipos que se 
consideran como defraudación fiscal equiparada, así como la sanción que 
le corresponde al infractor.

78. Cabe destacar que en ambas disposiciones se sanciona de igual 
forma al delito de defraudación fiscal y a su equiparado.

79. Se puede advertir del texto de las disposiciones que anteceden, que 
en la primera se establece o define el tipo de la defraudación fiscal, así como 
también se precisa la forma en que se sancionará a la persona que incurra en 
dicho delito, ya sea que se determine o no la cuantía del asunto.

80. en cambio, en la segunda disposición que antecede también se pre-
cisa uno de los tipos que se consideran como defraudación fiscal equiparada, 
así como la sanción que le corresponde al infractor.
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81. igualmente, en ambas disposiciones se sanciona con la misma pena 
al delito de defraudación fiscal y a su equiparado.

82. además de las particularidades antes referidas, de la descripción 
típica del delito de defraudación fiscal resulta conveniente hacer algunas pre-
cisiones en cuanto a sus elementos que lo integran, a saber:

• Se trata de un delito especial porque está previsto fuera del Código 
penal Federal, en este caso, en una ley administrativa como es el Código Fis-
cal de la Federación.

• es un delito de resultado material porque se comete en perjuicio del 
patrimonio del estado y en beneficio de una persona física o moral.

• es un delito doloso porque para su realización se requiere del cono-
cimien to y la voluntad del autor.

• es un delito instantáneo, porque su consumación se agota en el mismo 
momento en que se han realizado todos sus elementos constitutivos.

• es un delito de querella necesaria porque la representación federal sólo 
puede intervenir a petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito público.

83. de lo anterior se desprende, que la defraudación fiscal es un delito 
federal, especial, patrimonial, instantáneo y de resultado material, cuyos ele-
mentos comisivos son el uso del engaño o el aprovechamien to del error, ade-
más de que el núcleo del tipo viene a constituirlo la omisión total o parcial del 
pago de alguna contribución o la obtención de algún beneficio indebido con 
perjuicio del fisco federal y su sanción dependerá del monto del fraude o de 
la posibilidad de su determinación, con una pena que comprenderá de tres 
meses a seis años o de tres a nueve años de prisión.

84. el engaño significa en sentido amplio faltar a la verdad en lo que se 
hace, dice, piensa, cree o discurre, pero a sabiendas, el engaño tiene como 
característica el ser consciente. también puede considerarse como una si-
mulación, y concretamente en los delitos, como la voluntad intencional, propó-
sito de cometerlos o infracción maliciosa en el cumplimien to de las obligaciones 
contraídas.

85. en cuanto al término error, éste implica un concepto o apreciación 
equivocada o un juicio falso.
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86. en cambio, para el delito de defraudación equiparada previsto en el 
numeral 109, fracción V, del Código Fiscal de la Federación, aun cuando las 
sanciones que se fijan al sujeto activo son idénticas a las establecidas en el 
artícu lo 108, éstas conforme al primero de los preceptos, se le impondrán 
a aquel que omita presentar por más de doce meses la declaración de un 
ejerci cio que exijan las leyes fiscales dejando de pagar la contribución 
correspondiente.

87. en resumen, tenemos que la defraudación fiscal es un delito ins-
tantáneo y de resultado material, toda vez que la conducta del sujeto activo se 
agota en el mismo momento en que se han realizado todos sus elementos y 
se comete en agravio del fisco federal, ya que la sola obtención de un benefi-
cio indebido conforma la conducta sancionada por el legislador, ello como ya 
se apuntó redunda en un perjuicio al fisco, porque se ve afectado el sistema 
tributario debido a que la recaudación de contribuciones es necesaria para 
hacer frente al gasto público, lo cual acarrea un resultado de daño material 
desde el momento de la comisión de la conducta punible.

88. ahora bien, dada la materia de la contradicción de tesis, previa-
mente a examinar la modificación al anexo 5 de la Cuarta resolución de mo-
dificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para dos mil ocho, publicada 
en el diario oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil nueve, con-
viene destacar el contenido del numeral 108, fracciones i, ii y iii, del Código 
Fiscal de la Federación, vigentes en la época de los hechos, pues en esencia 
es el mismo en que se apoyaron los tribunales Colegiados de Circuito.

"artícu lo 108. Comete el delito de defraudación fiscal quien con uso de 
engaños o aprovechamien to de errores, omita total o parcialmente el pago 
de alguna contribución u obtenga un beneficio indebido con perjuicio del 
fisco federal.

"…

"el delito de defraudación fiscal se sancionará con las penas siguientes:

"i. Con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de lo defrau-
dado no exceda de **********.

"ii. Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo defrau-
dado exceda de **********, pero no de **********.

"iii. Con prisión de tres años a nueve años cuando el monto de lo de-
fraudado fuere mayor de **********.
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"Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que se defraudó, la 
pena será de tres meses a seis años de prisión."

89. del precepto transcrito se advierte que se define el tipo de la defrau-
dación fiscal, así como la forma en que se sancionará a la persona que incu-
rra en dicha conducta delictiva, ya sea que se determine o no la cuantía del 
asunto.

90. en el caso a estudio, los montos de la defraudación fiscal que se 
establecieron en los procesos penales de origen ascendieron a las cantida-
des de ********** y **********, superiores a la cantidad de **********.

91. en consecuencia, la sanción privativa de libertad impuesta en ambos 
supuestos, en una de las hipótesis la pena fue de tres años y, en la otra, de 
tres años tres meses, de conformidad con la fracción iii del artícu lo 108 del 
Código Fiscal de la Federación.

92. el monto de las cantidades contenidas en las fracciones i, ii y iii del 
artícu lo 108 del Código Fiscal de la Federación fueron actualizadas mediante 
el anexo 5 de la Cuarta resolución de modificaciones a la resolución misce-
lánea Fiscal para dos mil ocho, publicada en el diario oficial de la Federación 
el diez de febrero de dos mil nueve, en los términos siguientes:

"artícu lo 108. …

"el delito de defraudación fiscal se sancionará con las penas siguientes:

N. de e. cantidad actualizada mediante el anexo 5 de la Cuarta resolu-
ción de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para 2008, d.o.F. 
del 10 de febrero de 2009.

"i. Con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de lo defrau-
dado no exceda de **********.

N. de e. cantidad actualizada mediante el anexo 5 de la Cuarta resolu-
ción de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para 2008, d.o.F. 
del 10 de febrero de 2009.

"ii. Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo defrau-
dado exceda de ********** pero no de **********.

N. de e. cantidad actualizada mediante el anexo 5 de la Cuarta resolu-
ción de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para 2008, d.o.F. 
del 10 de febrero de 2009.
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"iii. Con prisión de tres años a nueve años cuando el monto de lo de-
fraudado fuere mayor de **********.

"Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que se defraudó, la 
pena será de tres meses a seis años de prisión."

93. del texto transcrito se desprende que en la fracción ii del citado 
numeral establecía que cuando el monto de lo defraudado excediera de la 
cantidad de **********, pero no de **********, entre las cuales quedaban 
ubicados los montos de la defraudación fiscal determinados en los procesos 
penales, la pena de prisión correspondía de dos a cinco años, menor a la 
impuesta originalmente en las causas penales.

94. Con motivo de la actualización al monto establecido en la fracción 
ii del Código Fiscal de la Federación, en ambas hipótesis los sentenciados 
solicitaron la adecuación de la pena impuesta en las causas penales, a una 
menor, por resultar más favorable atendiendo al principio de retroactividad de 
la ley en beneficio.

95. en este orden de ideas y de acuerdo con lo hasta ahora puntualiza-
do, corresponde analizar el concepto y naturaleza jurídica de la resolución 
miscelánea fiscal para estar en posibilidad de determinar si en el delito de 
defraudación fiscal la actualización de los montos establecidos en el artícu lo 
108 del Código Fiscal de la Federación, mediante una miscelánea fiscal expe-
dida por el jefe del Servicio de administración tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, constituye o no una reforma a la ley penal que sea 
susceptible de aplicarse retroactivamente en beneficio de un sentenciado.

96. pues bien, la resolución miscelánea fiscal constituye un agrupamien-
to de reglas o disposiciones de carácter general que se publican anualmente y 
que no pueden sobrepasar o contradecir lo establecido en la ley en cum plimien-
to al orden jerárquico normativo previsto en el artícu lo 133 constitucional.

97. este conjunto de reglas busca subsanar posibles irregularidades 
contenidas en las leyes fiscales y únicamente serán obligatorias si acatan el 
principio de reserva de ley. es decir, se aplica cuando su contenido no esta-
blezca cargas adicionales para los contribuyentes respecto de las que estable-
cen las leyes fiscales que deben subordinarse a lo dispuesto por la Constitución 
con el fin de preservar las garantías de cada individuo.

98. el objetivo de la miscelánea fiscal es el de publicar anualmente, 
agrupar y facilitar el conocimien to de las reglas generales dictadas por las auto-
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ridades fiscales en materia de impuestos, de productos, de aprovechamien-
tos, de contribuciones de mejoras, de derechos federales, a excepción de los 
de comercio exterior.

99. en cuanto a su naturaleza jurídica, la resolución miscelánea fiscal 
es emitida en términos de lo dispuesto por los artícu los 33, fracción i, inciso 
g), del Código Fiscal de la Federación y 14, fracción iii, de la ley del Servicio 
de administración tributaria que en la parte conducente establecen:

"artícu lo 33. las autoridades fiscales para el mejor cumplimien to de 
sus facultades, estarán a lo siguiente:

"i. proporcionarán asistencia gratuita a los contribuyentes y para ello 
procurarán:

"…

"g) publicar anualmente las resoluciones dictadas por las autoridades 
fiscales que establezcan disposiciones de carácter general, agrupándolas de 
manera que faciliten su conocimien to por parte de los contribuyentes; se po-
drán publicar aisladamente aquellas disposiciones cuyos efectos se limitan a 
periodos inferiores a un año."

"artícu lo 14. el presidente del Servicio de administración tributaria ten-
drá las atribuciones siguientes:

"…

"iii. expedir las disposiciones administrativas necesarias para aplicar 
eficientemente la legislación fiscal y aduanera, haciendo del conocimien to de 
la Junta de Gobierno aquellas que considere de especial relevancia."

100. de la anterior transcripción deriva que la resolución miscelánea 
fiscal es expedida a fin de dar cumplimien to a lo dispuesto en el artícu lo 33, 
inciso g), del Código Fiscal de la Federación, en el sentido de que se deben 
publicar anualmente las resoluciones dictadas por las autoridades fiscales 
que establezcan disposiciones de carácter general y permite determinar que, 
si bien contienen reglas generales, impersonales y abstractas para facilitar el 
cumplimien to de las obligaciones de los contribuyentes, ello no da lugar a 
considerar que tal resolución tiene el carácter de una norma legislativa o re-
glamentaria, por el hecho de estar expedida por el jefe del Servicio de admi-
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nistración tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito público; dado que 
se trata de disposiciones que una específica autoridad hacendaria puede 
emitir y que encuentran su origen en una habilitación legal mediante la cual 
el Congreso de la unión, en términos de lo previsto en los artícu los 73, frac-
ción XXX y 90 de la Constitución General de la república, en ejercicio de sus 
atribuciones para distribuir los negocios del orden administrativo entre los 
órganos que integran la administración pública federal centralizada, faculta 
a una autoridad administrativa para emitir disposiciones de observancia ge-
neral, como en el caso que nos ocupa, de conformidad con lo previsto en el 
artícu lo 14, fracción iii, de la ley del Servicio de administración tributaria.

101. en esa tesitura, las disposiciones de observancia general cuya 
publicación debe realizarse en términos de lo previsto en el inciso g) de la 
fracción i del artícu lo 33 del Código Fiscal de la Federación y en la fracción iii 
del artícu lo 14 de la ley del Servicio de administración tributaria, tienen como 
finalidad pormenorizar y precisar la regulación establecida en las leyes y re-
glamentos fiscales expedidos por el Congreso de la unión y el presidente de 
la república con el fin de lograr su eficaz aplicación y están sujetas a una 
serie de supuestos que tutelan el principio de seguridad jurídica de los gober-
nados, entre otros, los de reserva de la ley y primacía de la ley, por lo que no 
deben incidir en el ámbito reservado a la ley ni ir en contra de lo dispuesto en 
ésta, para lo cual deben ceñirse a lo previsto en el acto formal y materialmen-
te legislativo que habilita su emisión.

102. las consideraciones anteriores tienen sustento en los criterios emi-
tidos por el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
las tesis aisladas de rubros, textos y datos de publicación que se transcriben a 
continuación:

"Novena Época
"registro: 187114
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XV, abril de 2002
"materia: administrativa
"tesis: p. XV/2002
"página: 6

"reGlaS GeNeraleS admiNiStratiVaS eXpedidaS por loS Se-
CretarioS de eStado eN uSo de uNa FaCultad autoriZada por el 
CoNGreSo de la uNióN. diFereNCiaS CoN loS reGlameNtoS, de-
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CretoS, aCuerdoS Y órdeNeS diCtadaS por el preSideNte de la 
repÚBliCa.—de lo dispuesto en el artícu lo 92 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, que establece la facultad del presidente de la 
república para emitir reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes, refrenda-
dos por el secretario de estado o jefe del departamento administrativo a que 
el asunto corresponda, se infiere que tienen un contenido específico que los 
diferencia de las reglas generales administrativas, pues estas últimas son 
cuerpos normativos sobre aspectos técnicos y operativos para materias espe-
cíficas, cuya existencia obedece a los constantes avances de la tecnología y 
al acelerado crecimien to de la administración pública; mientras que los re-
glamentos constituyen un conjunto de normas de carácter general para dar 
cumplimien to a las leyes; los decretos administrativos formalizan la expre-
sión jurídica de la voluntad del ejecutivo en ejercicio de sus funciones, sobre 
casos concretos de los negocios públicos; las órdenes constituyen man damien-
tos del superior que deben ser obedecidas, ejecutadas y cumplidas por los 
inferiores jerárquicos y los acuerdos administrativos constituyen decisiones 
del titular del poder ejecutivo Federal dirigidas a los órganos subordinados, 
cuyos efectos se producen dentro de la propia estructura interna, que no ata-
ñen a los particulares o a otros sujetos de derecho que no tengan carácter de 
funcionarios o trabajadores al servicio del estado."5

5 "amparo directo en revisión **********. **********. 1o. de octubre de 2001. mayoría de cinco 
votos. ausentes: Sergio Salvador aguirre anguiano y José de Jesús Gudiño pelayo. disidentes: 
Juventino V. Castro y Castro, Humberto román palacios, olga maría del Carmen Sánchez Corde-
ro y Juan N. Silva meza. ponente: José Vicente aguinaco alemán. Secretaria: ma. antonieta del 
Carmen torpey Cervantes. 
"amparo directo en revisión **********. **********. 1o. de octubre de 2001. mayoría de cinco 
votos. ausentes: Sergio Salvador aguirre anguiano y José de Jesús Gudiño pelayo. disidentes: 
Juventino V. Castro y Castro, Humberto román palacios, olga maría del Carmen Sánchez Corde-
ro y Juan N. Silva meza. ponente: José Vicente aguinaco alemán. Secretaria: ma. antonieta del 
Carmen torpey Cervantes.
"amparo directo en revisión **********. **********. 1o. de octubre de 2001. mayoría de cinco 
votos. ausentes: Sergio Salvador aguirre anguiano y José de Jesús Gudiño pelayo. disidentes: 
Juventino V. Castro y Castro, Humberto román palacios, olga maría del Carmen Sánchez Corde-
ro y Juan N. Silva meza. ponente: José Vicente aguinaco alemán. Secretaria: ma. antonieta del 
Carmen torpey Cervantes.
"amparo directo en revisión **********. **********. 1o. de octubre de 2001. mayoría de cinco 
votos. ausentes: Sergio Salvador aguirre anguiano y José de Jesús Gudiño pelayo. disidentes: 
Juventino V. Castro y Castro, Humberto román palacios, olga maría del Carmen Sánchez Corde-
ro y Juan N. Silva meza. ponente: José Vicente aguinaco alemán. Secretaria: ma. antonieta del 
Carmen torpey Cervantes.
"amparo directo en revisión **********. **********. 1o. de octubre de 2001. mayoría de cinco 
votos. ausentes: Sergio Salvador aguirre anguiano y José de Jesús Gudiño pelayo. disidentes: 
Juventino V. Castro y Castro, Humberto román palacios, olga maría del Carmen Sánchez Corde-
ro y Juan N. Silva meza. ponente: José Vicente aguinaco alemán. Secretaria: ma. antonieta del 
Carmen torpey Cervantes.
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"Novena Época
"registro: 187113
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XV, abril de 2002
"materias: constitucional y administrativa
"tesis: p. Xii/2002
"página: 8

"reGlaS GeNeraleS admiNiStratiVaS. la FaCultad del CoN-
GreSo de la uNióN para HaBilitar a laS SeCretarÍaS de eStado a 
FiN de eXpedirlaS, No CoNStituYe uNa deleGaCióN de FaCultadeS 
leGiSlatiVaS.—el hecho de que el Congreso de la unión autorice a las se-
cretarías de estado a emitir reglas técnico-operativas de observancia general 
en su ramo, no entraña una delegación de facultades, pues aquel órgano le-
gislativo no se despoja de una facultad propia, lo que constituye una condi-
ción insalvable de todo acto delegatorio, sino que asigna directamente a un 
órgano de la administración pública federal, una tarea operativa para facilitar 
la aplicación de una ley específica dentro de su campo de acción. lo anterior 
se justifica en la medida en que el poder legislativo no suele ocuparse de esos 
detalles técnico-operativos que surgen en el funcionamien to de la adminis-
tración pública; de ahí que resulte apropiado que los secretarios de estado, 
como integrantes de la administración pública federal y conforme a lo dis-
puesto en el artícu lo 90 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, cuenten con las atribuciones necesarias para dar agilidad, pron-
titud, firmeza y precisión a los actos de aplicación de la ley específica que 
expida el Congreso de la unión."

"Novena Época
"registro: 187112
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XV, abril de 2002
"materias: constitucional y administrativa

"el tribunal pleno, en su sesión privada celebrada hoy diecinueve de marzo en curso, aprobó, con 
el número XV/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación no es idónea para 
integrar tesis jurisprudencial. méxico, distrito Federal, a diecinueve de marzo de dos mil dos.
"Nota: No es jurisprudencia por no haber obtenido la votación requerida."
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"tesis: p. XiV/2002
"página: 9

"reGlaS GeNeraleS admiNiStratiVaS. laS diCtadaS eN eJerCi-
Cio de uNa FaCultad CoNFerida por la leY a uNa SeCretarÍa de 
eStado, No puGNaN CoN el priNCipio de diStriBuCióN de atriBu-
CioNeS eNtre loS órGaNoS del poder pÚBliCo.—el primer párrafo 
del artícu lo 90 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
dispone que ‘la administración pública federal será centralizada y paraesta-
tal conforme a la ley orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los ne-
gocios del orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de las 
secretarías de estado ...’. de lo anterior se deduce que las reglas generales 
administrativas dictadas en ejercicio de una facultad conferida por una ley 
expedida por el Congreso de la unión a una secretaría de estado constituyen 
una categoría de ordenamien tos que no son de índole legislativa ni reglamen-
taria, sino que se trata de cuerpos normativos sobre aspectos técnicos y ope-
rativos para materias específicas, cuya existencia obedece a los constantes 
avances de la tecnología y al acelerado crecimien to de la administración pú-
blica, por lo que su expedición no pugna con el principio de distribución de 
atribuciones entre los diferentes órganos del poder público. lo anterior es así, 
porque los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes, cuya expedición com-
pete al presidente de la república, en términos de lo dispuesto en el artícu lo 
92 de la propia Carta magna, tienen diferente forma y materia que las reglas 
citadas, y mientras el Congreso de la unión no interfiera en la formación de 
aquellos actos, puede conferir directamente a los secretarios de estado la 
atribución de expedir reglas técnico-operativas dentro del campo de una ley 
específica; de manera que si el otorgamien to de atribuciones por la Norma 
Fundamental a los diferentes órganos gubernativos no puede extenderse ana-
lógicamente a otros supuestos distintos a los expresamente previstos en aqué-
lla, las reglas técnicas y operativas están fuera del ámbito exclusivo del titular 
del poder ejecutivo, al gravitar dentro de la potestad legislativa del Congre-
so de la unión para autorizar su expedición mediante una ley a alguna o varias 
de las secretarías de estado y departamentos administrativos, cuya distribu-
ción de competencias figura tanto en la ley orgánica de la administración 
pública Federal, como en las demás leyes que le incumben al Congreso de la 
unión."6

6 "amparo directo en revisión **********. **********. 1o. de octubre de 2001. mayoría de cinco 
votos. ausentes: Sergio Salvador aguirre anguiano y José de Jesús Gudiño pelayo. disidentes: 
Juventino V. Castro y Castro, Humberto román palacios, olga maría del Carmen Sánchez Corde-
ro y Juan N. Silva meza. ponente: José Vicente aguinaco alemán. Secretaria: ma. antonieta del 
Carmen torpey Cervantes.
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103. también resulta aplicable la tesis aislada CCCi/2013 (10a.) emitida 
por esta primera Sala, cuyos datos de localización, rubro y texto siguientes:

"Época: décima Época
"registro: 2004686
"instancia: primera Sala
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"localización: libro XXV, tomo 2, octubre de 2013
"materia: constitucional
"tesis: 1a. CCCi/2013 (10a.)
"página: 1047

"dereCHoS. la aCtualiZaCióN de laS CaNtidadeS a paGar por 
diCHo CoNCepto preViStaS eN la leY Federal relatiVa CoN motiVo 
de reSoluCioNeS miSCelÁNeaS, No CoNStituYeN aCtoS Formal-
meNte leGiSlatiVoS.—las actualizaciones de los montos previstos en los 
orde namien tos fiscales, con base en las disposiciones de carácter general 
establecidas en resoluciones misceláneas, no se originan con motivo de un 
acto legislativo, sino de uno administrativo que por sí mismo no puede susti-
tuir, reformar, adicionar o modificar el texto de una porción normativa que 

"amparo directo en revisión **********. **********. 1o. de octubre de 2001. mayoría de cinco 
votos. ausentes: Sergio Salvador aguirre anguiano y José de Jesús Gudiño pelayo. disidentes: 
Juventino V. Castro y Castro, Humberto román palacios, olga maría del Carmen Sánchez Corde-
ro y Juan N. Silva meza. ponente: José Vicente aguinaco alemán. Secretaria: ma. antonieta del 
Carmen torpey Cervantes.
"amparo directo en revisión **********. **********. 1o. de octubre de 2001. mayoría de cinco 
votos. ausentes: Sergio Salvador aguirre anguiano y José de Jesús Gudiño pelayo. disidentes: 
Juventino V. Castro y Castro, Humberto román palacios, olga maría del Carmen Sánchez Corde-
ro y Juan N. Silva meza. ponente: José Vicente aguinaco alemán. Secretaria: ma. antonieta del 
Carmen torpey Cervantes.
"amparo directo en revisión **********. **********. 1o. de octubre de 2001. mayoría de cinco 
votos. ausentes: Sergio Salvador aguirre anguiano y José de Jesús Gudiño pelayo. disidentes: 
Juventino V. Castro y Castro, Humberto román palacios, olga maría del Carmen Sánchez Corde-
ro y Juan N. Silva meza. ponente: José Vicente aguinaco alemán. Secretaria: ma. antonieta del 
Carmen torpey Cervantes.
"amparo directo en revisión **********. **********. 1o. de octubre de 2001. mayoría de cinco 
votos. ausentes: Sergio Salvador aguirre anguiano y José de Jesús Gudiño pelayo. disidentes: 
Juventino V. Castro y Castro, Humberto román palacios, olga maría del Carmen Sánchez Corde-
ro y Juan N. Silva meza. ponente: José Vicente aguinaco alemán. Secretaria: ma. antonieta del 
Carmen torpey Cervantes.
"el tribunal pleno, en su sesión privada celebrada hoy diecinueve de marzo en curso, aprobó, con 
el número XiV/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación no es idónea para 
integrar tesis jurisprudencial. méxico, distrito Federal, a diecinueve de marzo de dos mil dos.
"Nota: No es jurisprudencia por no haber obtenido la votación requerida."
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emanó de la potestad del legislador. esto es, la actualización de las sumas 
establecidas en ley únicamente tiene el alcance de reflejar las cantidades a 
pagar de acuerdo con valores de carácter inflacionario, sin que ello implique 
reforma alguna al texto legal. por lo anterior, la actualización sobre el monto 
de la cantidad a pagar, con respecto a la ley Federal de derechos, no consti-
tuye un acto legislativo, sino que se produce como consecuencia del reco-
nocimien to del componente inflacionario sobre las cantidades dispuestas en 
ley para el pago del valor real de las sumas a que el contribuyente está obliga-
do. por tanto, no puede concluirse que las actualizaciones de las cantidades 
a pagar por concepto de derechos contenidos en la ley federal relativa, con 
motivo de resoluciones misceláneas, constituyan actos de naturaleza formal-
mente legislativa."7

104. de las tesis aisladas transcritas se desprende que las reglas gene-
rales administrativas dictadas en ejercicio de una facultad conferida por una 
ley del Congreso de la unión, a una de las secretarías de estado a que alude 
el artícu lo 90 constitucional, corresponden a la categoría de ordenamien tos 
que no son legislativos ni de índole reglamentaria, sino que son cuerpos norma-
tivos sobre aspectos técnico operativos en materias específicas, cuya existencia 
obedece a los constantes avances de la tecnología y al acelerado crecimien to 
de la administración pública; de suerte que su expedición por los secretarios de 
estado no pugna con el principio constitucional de distribución de atribucio-
nes entre los diferentes órganos del poder público.

105. luego entonces, tomando en consideración lo anterior se conclu-
ye que una resolución miscelánea fiscal expedida por el jefe del Servicio de 
administración tributaria dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público con fundamento en los artícu los 33, fracción i, inciso g), del Código 
Fiscal de la Federación y 14, fracción iii, de la ley del Servicio de administra-
ción tributaria, si bien contiene reglas generales, impersonales y abstractas 
para facilitar el cumplimien to de las obligaciones de los contribuyentes, ello 
no da lugar a considerar que tal resolución tiene el carácter de una norma 
legislativa o reglamentaria, sino que sus reglas son disposiciones administra-
tivas que una específica autoridad hacendaria puede emitir y que encuentran 
su origen en una habilitación legal mediante la cual el Congreso de la unión, 
en términos de lo previsto en los artícu los 73, fracción XXX y 90 de la Consti-
tución General de la república, en ejercicio de sus atribuciones para distri-

7 "amparo en revisión **********. **********. 10 de julio de 2013. Cinco votos; alfredo Gutiérrez 
ortiz mena reservó su derecho a formular voto concurrente. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretaria: dolores rueda aguilar."
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buir los negocios del orden administrativo entre los órganos que integran la 
administración pública federal centralizada, faculta a una autoridad adminis-
trativa para emitir disposiciones de observancia general.

106. los preceptos constitucionales en cita establecen lo siguiente:

"artícu lo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXX. para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer 
efectivas las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Cons-
titución a los poderes de la unión."

"artícu lo 90. la administración pública federal será centralizada y pa-
raestatal conforme a la ley orgánica que expida el Congreso, que distribuirá 
los negocios del orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de 
las secretarías de estado y definirá las bases generales de creación de las enti-
dades paraestatales y la intervención del ejecutivo Federal en su operación.

"las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestata-
les y el ejecutivo Federal, o entre éstas y las secretarías de estado."

107. ahora bien, por lo que respecta al numeral 108 del Código Fiscal 
de la Federación, éste fue motivo de actualización en cuanto a los montos 
establecidos en sus tres fracciones, a través de la resolución miscelánea fis-
cal vigente para dos mil ocho, publicada el diez de febrero de dos mil nueve, 
para quedar de la manera siguiente:

Anexo 5 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008

"Contenido

"a. Cantidades actualizadas establecidas en el código.

"B. regla i.12.5. de la resolución miscelánea Fiscal para 2008.

"a. Cantidades actualizadas establecidas en el código.

"Conforme a la regla i.2.1.10., se dan a conocer las cantidades estable-
cidas en los artícu los que se precisan en dicha regla, actualizadas a partir de 
enero de 2009.
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"...

"artícu lo 108. ...

"i. Con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de lo defrau-
dado no exceda de **********.

"ii. Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo defrau-
dado exceda de ********** pero no de **********.

"iii. Con prisión de tres años a nueve años cuando el monto de lo de-
fraudado fuere mayor de **********.

"atentamente

"méxico, d.F., a 23 de enero de 2009.—el jefe del Servicio de adminis-
tración tributaria, alfredo Gutiérrez ortiz mena.—rúbrica."

108. en ese orden de ideas, la actualización de los montos establecidos 
en las fracciones del artícu lo 108 del Código Fiscal de la Federación no tiene 
su génesis en una reforma a la ley penal que resulte más favorable al senten-
ciado, por ende, no es procedente su aplicación retroactiva en beneficio, sino 
que debe estarse a lo previsto en el último párrafo del artícu lo 92 del citado 
ordenamien to legal, en el sentido de que para la fijación de la pena de prisión 
que corresponda a los delitos fiscales conforme a los límites mínimo y máxi-
mo del monto de las cantidades que constituyan el perjuicio, cuando éste 
pueda ser determinado será conforme al que esté establecido en el momento 
de realizarse el hecho delictivo.

109. Cabe señalar que sobre el particular esta primera Sala ya se pro-
nunció, al resolver el amparo en revisión **********, en sesión de treinta y 
uno de agosto de dos mil once, donde al analizar el planteamien to de incons-
titucionalidad del último párrafo del artícu lo 92 del Código Fiscal de la Fede-
ración, en su parte relativa, precisó lo siguiente:

"… esta primera Sala considera, que el último párrafo del artícu lo 92 
del Código Fiscal de la Federación, combatido, no es inconstitucional, toda 
vez que la parte normativa que refiere el monto de las cantidades del perjuicio 
a la hacienda ‘será conforme al que esté establecido en el momento de efec-
tuar la conducta delictuosa’, de manera alguna viola el principio de retroacti-
vidad en beneficio, pues no obra hacia el pasado, ni desconoce la situación 
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jurídica definida al amparo de una ley vigente, al momento en que se consi-
dera, se cometió un delito, ni desconoce derechos adquiridos por los gober-
nados con anterioridad a su entrada en vigor, que son aspectos fundamentales 
para considerar la violación al principio de retroactividad por parte de una ley. 
de hecho, dicha porción normativa cumple con lo previsto en el propio artícu-
lo constitucional que también establece el principio de legalidad, en cuanto a 
que todo delito debe ser juzgado y sancionado de acuerdo con las prevencio-
nes contenidas en la ley que rija en la fecha en que ese acto criminal se per-
petró, pues esto permite que la persona sujeta a un proceso penal tenga 
certeza del delito que se le impu ta y de la pena o las penas que se fijan en el 
mismo.

"...

"en efecto, el principio general de derecho penal, de que la pena a im-
poner por la comisión de un delito será, en principio, la contemplada en la ley 
sustantiva al momento de cometerse el mismo, tiene asidero constitucional 
en el principio de legalidad que establece el artícu lo 14 de la Constitución 
Federal, el cual contiene el mandamien to de que a ninguna ley se dará efecto 
retroactivo en perjuicio de persona alguna, que nadie podrá ser privado de su 
libertad, sino mediante juicio y conforme a las leyes expedidas con anteriori-
dad al hecho; que en los juicios del orden criminal, queda prohibido imponer 
pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al caso. 
mandamien tos de los que se desprende, que todo acto criminal debe ser juz-
gado y sancionado de acuerdo con las prevenciones contenidas en la ley que 
rija en la fecha en que ese acto criminal se perpetró.

"esta afirmación se plasmó en la siguiente tesis emitida por esta pri-
mera Sala, en otrora integración:

"‘leYeS peNaleS, apliCaCióN de laS.8—el artícu lo 14 de la Consti-
tución política de la república contiene los siguientes mandamien tos: a ningu-
na ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, nadie podrá 
ser privado de su libertad, sino mediante juicio y conforme a las leyes expedi-
das con anterioridad al hecho; en los juicios del orden criminal, queda prohi-

8 los datos de identificación son los siguientes: Quinta Época. instancia: primera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, tomo XCiV, página 1438.
"precedente: amparo penal en revisión **********. **********. 24 de noviembre de 1947. una-
nimidad de cuatro votos. ausente: Carlos l. Ángeles. la publicación no menciona el nombre del 
ponente."
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bido imponer pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 
aplicable al caso. de estos mandamien tos se desprende que todo acto crimi-
nal debe ser juzgado y sancionado de acuerdo con las prevenciones conteni-
das en la ley que rija en la fecha en que ese acto criminal se perpetró. esta 
regla sólo sufre dos excepciones, autorizadas por el mismo artícu lo 14 cons-
titucional, al establecer la irretroactividad de las leyes sólo para casos en que 
la aplicación retroactiva de la ley se haga en perjuicio de alguna persona, y se-
ñaladas por los artícu los 56 y 57 del Código penal del distrito Federal, y esas 
dos excepciones son las siguientes: cuando con posterioridad a la comisión 
del delito, se promulga una ley que sanciona ese delito con pena menor, por-
que entonces, por equidad, se aplica esa última sanción; y cuando con pos-
terioridad se promulgue una ley, según lo cual, el acto considerado por la ley 
antigua como delito, deja de tener tal carácter, en cuyo caso se manda poner 
desde luego en libertad al procesado, porque sería ilógico que si el legislador, 
tiempo después, ha juzgado que no hay motivos para suponer que el orden 
social se ha podido alterar con el acto que se repu ta criminal, el poder públi-
co insista en exigir responsabilidad por un hecho que no lo amerita.’

"el tribunal pleno de esta Suprema Corte, realizó la misma afirmación, 
como se lee de la parte conducente del siguiente criterio, cuyos rubro y texto 
dicen:

"‘Notoria iNeptitud o deSCuido eN el eJerCiCio de la FuN-
CióN JuriSdiCCioNal. CoNStituYe uN error iNeXCuSaBle deJar de 
apliCar uNa leY deSaCataNdo uNa diSpoSiCióN Que eStaBleCe eX-
preSameNte Su apliCaCióN.9—No existe confusión u oscuridad alguna que 
justifique dejar de aplicar, al resolver sobre la situación jurídica del inculpado, 
una norma penal derogada, cuyo contenido se traslada a otra ley, si el precep-
to transitorio del decreto derogatorio relativo dispone expresamente la aplica-
ción de la primera a los hechos ocurridos durante su vigencia, pues el objetivo 
de la disposición transitoria, al producirse la traslación del tipo penal, consis-
te únicamente en delimitar el ámbito temporal de aplicación de las normas 
penales vigente y derogada, debiendo el juzgador atender a la fecha de comi-

9 los datos de identificación son los siguientes: No. de registro digital: 192150. tesis aislada. 
materias constitucional y administrativa. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, marzo de 2000, tesis p. Xliii/2000, página 100.
"precedente: revisión administrativa (Consejo) 11/99. 6 de diciembre de 1999. unanimidad de 
ocho votos. ausentes: presidente Genaro david Góngora pimentel, Juventino V. Castro y Castro 
y José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez 
Camacho."
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sión del ilícito de que se trate para ubicar la conducta en alguna de las dos 
leyes, o en ambas, de ser el caso, sin que proceda el principio de aplicación 
más favorable de la ley penal en favor del inculpado para no aplicar la norma 
derogada, porque de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 56 del Códi-
go penal Federal, ese beneficio sólo se presenta tratándose de la imposición 
de la pena en la condena y no al resolver sobre la formal prisión del inculpado, 
donde debe observarse lo dispuesto por el artícu lo 14, segundo párrafo, de la 
Constitución, que consagra la obligación de juzgar conforme a la ley vigente 
en el momento de realización del delito. en tales condiciones, constituye un 
error inexcusable del juzgador no aplicar la ley derogada a los hechos delicti-
vos ocurridos durante su vigencia, lo que evidencia su notoria ineptitud o 
descuido en el ejercicio de la función jurisdiccional, en términos de lo dis-
puesto por el artícu lo 131, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación.’

"Criterio que además es compatible con instrumentos internacionales 
de los que méxico es parte.

"en efecto, el artícu lo 11.210 de la declaración universal de derechos 
Humanos, a la letra dice:

"‘2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento 
de cometerse no fueron delictivos según el derecho nacional o internacional. 
tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la 
comisión del delito.’

"asimismo, el pacto internacional de derechos Civiles y políticos, en 
los artícu los 15.1 y 2,11 prevé:

"‘1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento 
de cometerse no fueran delictivos según el derecho nacional o internacional. 
tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la 
comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone 
la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.

10 artícu lo 11.2 de la declaración universal de derechos Humanos. el 10 de diciembre de 1948, 
la asamblea General de las Naciones unidas aprobó y proclamó la declaración universal de 
derechos Humanos. 
11 el pacto internacional de derechos Civiles y políticos fue adoptado y abierto a la firma, ratifica-
ción y adhesión por la asamblea general en su resolución 2200 a (XXi), de 16 de diciembre de 
1966. entró en vigor el 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artícu lo 49. méxico se adhirió 
el 23 de marzo de 1981.



182 DICIEMBRE 2014

"‘2. Nada de lo dispuesto en este artícu lo se opondrá al juicio ni a la 
condena de una persona por actos u omisiones que, en el momento de come-
terse, fueran delictivos según los principios generales del derecho reconoci-
dos por la comunidad internacional.’

"la Convención americana sobre derechos Humanos, en su artícu lo 
9,12 establece:

"‘artícu lo 9. principio de legalidad y de retroactividad

"‘Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el mo-
mento de cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable. tampoco 
se puede imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la co-
misión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone 
la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.’

"lo anterior, corrobora que la previsión del artícu lo 92, en cuanto seña-
la que los montos de las cantidades para fijar la pena de prisión en delitos 
fiscales será conforme a los establecidos en el momento de que se cometió 
la conducta, esto último, es un principio en materia penal que permite otor-
gar seguridad jurídica al procesado en un juicio en dicha materia. Sin embar-
go, la determinación de que esta porción normativa, en sí misma, no viole el 
principio de retroactividad, no impide la aplicación de la pena más benéfica 
para el acusado por la autoridad correspondiente."

110. la transcripción anterior corrobora que para fijar la pena de pri-
sión que corresponda a los delitos fiscales conforme a los límites mínimo y 
máximo del monto de las cantidades que constituyan el perjuicio, cuando éste 
pueda ser determinado, será conforme al que esté establecido en el momento 
de efectuar la conducta delictuosa.

111. lo anterior es así, toda vez que los límites mínimo y máximos esta-
blecidos en el artícu lo 108 del Código Fiscal de la Federación atienden a la 
magnitud del perjuicio causado al fisco federal y conforme a éste se determi-
na la gravedad de la conducta y, por ende, la pena a aplicar, sin que la actua-

12 Convención americana sobre derechos Humanos. adoptada en San José, Costa rica el 22 de 
noviembre de 1969, en la Conferencia especializada interamericana sobre derechos Humanos. 
entró en vigor el 18 de julio de 1978, conforme al artícu lo 74.2 de la Convención. méxico se adhi-
rió el 21 de marzo de 1981.



183SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

lización de las mismas trastoque ninguna de dichas categorías, puesto que 
no implica que la conducta se considere menos lesiva y, por tanto, merezca 
una pena inferior, sino que únicamente se atiende al fenómeno inflacionario 
en la economía del país, lo cual es claro a partir del texto de las resoluciones 
misceláneas fiscales de las que deriva dicha actualización.

112. perjuicio fiscal que queda constituido por las contribuciones cau-
sadas y no pagadas "al momento" de haberse actualizado la situación jurídica 
o de hechos previstas en las leyes fiscales vigentes durante el paso del tiem-
po en que ocurran, esto es, al momento de que se realice el hecho generador 
de la contribución, tal y como lo establece el artícu lo 6o. del Código Fiscal de 
la Federación.

113. Se robustece lo anterior con la tesis aislada de esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de publicación, 
rubro y texto, a continuación se transcriben:

"Novena Época
"registro: 173845
"instancia: primera Sala
"tesis aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXiV, diciembre de 2006
"materias: constitucional y administrativa
"tesis: 1a. ClXXiX/2006
"página: 177

"apliCaCióN retroaCtiVa eN BeNeFiCio del GoBerNado. CoN-
Forme al artÍCulo 6o. del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No 
proCede por reGla GeNeral eN materia FiSCal.—de la interpretación 
ad contram del artícu lo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos se advierte la posibilidad de aplicar retroactivamente una disposi-
ción, si ello se hace en beneficio del gobernado; sin embargo, no hay una 
regla específica que dicte los supuestos en que la autoridad se encuentra 
obligada a hacerlo ni una distinción a la luz de la materia de que se trate. así, 
en el ámbito del derecho fiscal, que es de interpretación estricta, la regla ge-
neral emanada del artícu lo 6o. del Código Fiscal de la Federación expresa que 
no existe obligación de hacerlo, en tanto que establece que la materia sustan-
tiva tributaria se regirá conforme a las leyes fiscales vigentes al momento de 
la realización del supuesto, esto es, tanto para la causación como para la 
determinación del tributo, mientras que para lo adjetivo serán aplicables las 
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disposiciones expedidas posteriormente. en efecto, los principios constitu-
cionales en materia tributaria, con el objeto de establecer un sistema fiscal 
justo, pretenden que las personas concurran al levantamien to de las cargas 
públicas conforme a sus distintas capacidades, motivo por el cual si una per-
sona evidencia encontrarse en una situación demostrativa de capacidad en 
un momento determinado, justificándose la imposición del gravamen, la cir-
cunstancia de que la ley sea modificada o adicionada de tal manera que se 
aminore la carga fiscal, por regla general, no implica que la situación bajo la 
cual se causó o enteró el gravamen haya dejado de ser idónea para efectos 
del cumplimien to del mandato constitucional de contribuir a los gastos públi-
cos. en esta tesitura, lo preceptuado en el referido artícu lo 6o. evidencia su con-
sistencia lógica con los principios que inspiran el sistema tributario, así como 
su coherencia en el marco de las normas que pretenden gravar las capacidades 
existentes y actuales.

"amparo directo en revisión 1379/2006. **********. 4 de octubre de 
2006. Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Juan Carlos 
roa Jacobo."

114. ahora bien, cabe puntualizar que si bien es verdad que en la época 
de los hechos no se había adicionado el último párrafo al artícu lo 92 del Có-
digo Fiscal de la Federación donde se establece que para fijar la pena de pri-
sión que corresponda a los delitos fiscales conforme a los límites mínimo y 
máximo del monto de las cantidades que constituyan el perjuicio, cuando éste 
pueda ser determinado, será conforme al que esté establecido en el momento 
de efectuar la conducta delictuosa. esa reforma evidencia que efectivamente 
la intención del legislador ha sido la de sancionar al individuo que ejecuta la 
conducta ilícita conforme al momento en que ésta se llevó a cabo, en razón a 
que los montos están vinculados con la importancia que tienen los bienes 
jurídicamente tutelados por el ordenamien to vigente al momento de su deter-
minación y no a que la conducta sea de menor entidad conforme pasa el 
tiempo, ya que la actualización de las cantidades se debe a las cambiantes 
condiciones socioeconómicas del país y no a que las conductas se estimen 
de menor lesividad.

115. además, la actualización de los montos establecidos como pará-
metros de las sanciones a aplicar previstas en las fracciones del numeral 108 
del Código Fiscal de la Federación, son el resultado del procedimien to previsto 
en el precepto 17-a del ordenamien to legal citado, atiende al fenómeno infla-
cionario en la economía del país. procedimien to que únicamente tendrá lugar, 
tal como se establece en las misceláneas fiscales, si el incremento porcen-
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tual acumulado del Índice Nacional de precios al Consumidor desde el mes de 
la última actualización a la fecha en que se emita dicha resolución, excede del 
10%; esto es, si los precios de los bienes y servicios que se expenden en la 
economía se elevaron más de un 10%.

116. así, dicha actualización siempre será para acrecentar las cantida-
des en atención al incremento del Índice Nacional de precios al Consumidor, 
pues la sanción aplicable a una conducta constitutiva del delito previsto en 
los artícu los 108 o 109 del Código Fiscal de la Federación, debe ser proporcio-
nal al monto de la contribución adeudada, implicando que ésta se tome al 
momento del incumplimien to de la obligación fiscal y comisión del injusto 
penal, puesto que aun y cuando pase el tiempo la conducta no aminora su 
gravedad, es decir, atiende a que la sanción aplicable a una conducta esté de 
acuerdo con el costo de la vida del país.

117. por otra parte, si bien la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos obliga a los órganos jurisdiccionales a atender al principio pro 
persona, ello no implica que se dejen de interpretar los preceptos conforme a 
la teleología de la norma, así como en armonía con el contexto jurídico de 
ésta, mismo que en el caso de acuerdo a lo expuesto implica que la variación 
citada únicamente atiende a la realidad económica del país y no a que se 
considere que la conducta resulta menos gravosa para el interés público.

118. No considerar lo anterior, implicaría abrir la posibilidad de que el 
orden social sea burlado por el simple transcurso del tiempo, pues dichas 
cantidades aumentarán y se ajustarán con frecuencia, por lo que se llegaría 
al caso de que para efectos de la sanción sólo podrían aplicarse las penas 
menores señaladas en la ley penal para esos delitos en virtud de la cuantía. 
lo que desencadenaría juicios prolongados a fin de aminorar las penas o 
que los sujetos sentenciados se evadan de la acción de la justicia hasta que, 
por el simple transcurso del tiempo la pena que se les aplicó se reduzca.

119. por lo anterior se estima que la actualización de las cantidades 
plasmadas en las fracciones del artícu lo 108 del Código Fiscal de la Federa-
ción no contrasta con los principios pro persona, de retroactividad de la ley en 
beneficio ni el de la aplicación de la ley más favorable.

120. al respecto, cabe precisar que si bien el principio pro persona es-
tablece la interpretación más amplia en cuanto a la regulación de los dere-
chos humanos de los gobernados, también lo es que esos derechos no son 
ilimitados, pues basta ver que en la comisión de un delito, tanto el inculpado 
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como la ofendida tienen derechos humanos reconocidos, por lo que de con-
siderar que la actualización del citado precepto es benéfica para el sentencia-
do, también debe tomarse en cuenta que de igual manera al tener derecho la 
parte ofendida o víctima a la reparación del daño, correspondería actualizar 
el monto del perjuicio por el que se querella, para efecto de la imposición de 
la pena correspondiente, a fin de salvaguardar los derechos fundamentales 
reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales, lo 
que implica si bien es cierto que el sentenciado o reo tenga derecho a gozar 
de su libertad, también lo es que la ofendida tiene derecho a que se le haga 
justicia, la cual no sólo versa sobre la reparación del daño a la que pudiera 
tener derecho, sino a que le sea aplicada una sanción al infractor de la norma 
penal.

121. en ese sentido, si bien de los artícu los 1o. y 14 de la Constitución 
Federal; 9 de la Convención americana sobre derechos Humanos; 56 del Có-
digo penal Federal y 553 del Código Federal de procedimien tos penales, se 
colige que privilegian en el primer numeral el principio pro persona, el segun-
do el de retroactividad de la ley en beneficio y en los restantes el de aplicación de 
la ley más favorable, lo cierto es, que ello no implica que los órganos jurisdic-
cionales nacionales dejen de llevar a cabo sus atribuciones y facultades de 
impartición de justicia en la forma en que venían desempeñándolas con an-
terioridad a la reforma del artícu lo 1o. constitucional de diez de junio de dos 
mil once, sino que el cambio operado en el sistema jurídico mexicano en re-
lación con los tratados de derechos humanos, así como con la interpretación 
más favorable a la persona al orden constitucional –principio pro personae o 
pro homine–, sólo conlleva a que si en los instrumentos internacionales existe 
una protección más benéfica para la persona respecto de la institución jurídi-
ca que se analice, ésta se aplique, sin que ello signifique que se dejen de 
aplicar los diversos principios constitucionales.

122. por lo antes expuesto, se concluye que la resolución miscelánea 
fiscal que es expedida en cumplimien to a lo dispuesto en el artícu lo 33, inciso 
g), del Código Fiscal de la Federación, si bien contiene reglas generales, im-
personales y abstractas para facilitar el cumplimien to de las obligaciones de 
los contribuyentes, ello no da lugar a considerar que tal resolución tiene el 
carácter de una norma legislativa o reglamentaria, por el hecho de estar ex-
pedida por el jefe del Servicio de administración tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, pues se trata de disposiciones que una específica 
autoridad hacendaria puede emitir y que encuentran su origen en una habili-
tación legal mediante la cual el Congreso de la unión, en términos de lo pre-
visto en los artícu los 73, fracción XXX y 90 de la Constitución General de la 
república, en ejercicio de sus atribuciones para distribuir los negocios del 
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orden administrativo entre los órganos que integran la administración pública 
federal centralizada, faculta a una autoridad administrativa para emitir dispo-
siciones de observancia general, como en el caso que nos ocupa, de confor-
midad con lo previsto en el artícu lo 14, fracción iii, de la ley del Servicio de 
administración tributaria.

123. toda vez que las disposiciones de observancia general cuya publi-
cación debe realizarse en términos de lo previsto en el inciso g) de la fracción i 
del artícu lo 33 del Código Fiscal de la Federación y en la fracción iii del artícu-
lo 14 de la ley del Servicio de administración tributaria, tienen como finalidad 
pormenorizar y precisar la regulación establecida en las leyes y reglamentos 
fiscales expedidos por el Congreso de la unión y el presidente de la república 
con el fin de lograr su eficaz aplicación y están sujetas a una serie de supues-
tos que tutelan el principio de seguridad jurídica de los gobernados, entre 
otros, los de reserva de la ley y primacía de la ley, por lo que no deben incidir 
en el ámbito reservado a la ley ni ir en contra de lo dispuesto en ésta, para lo 
cual deben ceñirse a lo previsto en el acto formal y materialmente legislativo 
que habilita su emisión.

124. de tal manera que si la resolución miscelánea fiscal contiene re-
glas generales, impersonales y abstractas para facilitar el cumplimien to de 
las obligaciones de los contribuyentes, ello no da lugar a considerar que tal 
resolución tiene el carácter de una norma legislativa o reglamentaria, toda 
vez que su contenido no son otra cosa que disposiciones que una específica 
autoridad hacendaria puede emitir y que encuentran su origen en una habili-
tación legal otorgada por el Congreso de la unión, por tanto, no tiene el carác-
ter de nueva ley o de reforma a las normas fiscales que prevén un delito y su 
sanción, que sea susceptible de ser aplicada de manera retroactiva en bene-
ficio, sino que se trata de disposiciones administrativas, pues tiene como ob-
jetivo actualizar el monto de las cantidades previstas en el artícu lo 108 del 
Código Fiscal de la Federación, para ajustarlas a la realidad social vigente con 
motivo de los cambios de precios en el país, lo cual tiende a preservar el orden 
social; de lo contrario dicho orden quedaría burlado, por el simple transcurso 
del tiempo, ya que sólo se aplicarían penas menores con motivo de la aplica-
ción actualizada de los montos establecidos en el citado precepto fiscal.

125. Sobre el particular, cabe precisar que si bien el artícu lo 14 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone que a ningu-
na ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, también 
debe entenderse este principio en el sentido de que si es en beneficio se debe 
aplicar una nueva legislación, y no la vigente al momento en que sucedieron 
los hechos.
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126. el Constituyente al establecer el principio de la no retroactividad 
de la ley en perjuicio, fue claro en establecer que la figura de la irretroactivi-
dad de la ley sólo puede darse en una ley, es decir, en una norma de carácter 
general que tenga origen en un proceso de creación de leyes, que de mane-
ra exclusiva le compete al poder legislativo, con la intervención del ejecutivo 
para efectos de la culminación de dicho proceso.

127. por tanto, para que se actualice la retroactividad en beneficio úni -
ca y exclusivamente deberá aplicarse una ley y no disposiciones administrati-
vas de carácter general que son emitidas por una autoridad administrativa, 
como en el caso concreto, consistente en una resolución miscelánea fiscal 
expedida por el jefe del Servicio de administración tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público.

128. así las cosas, con la finalidad de fijar el criterio que debe prevale-
cer resulta indispensable partir de la base de que es correcto aplicar de ma-
nera retroactiva una ley cuando este proceder beneficie al gobernado, pues 
debe considerarse que en los casos en que un determinado acto o hecho se 
haya producido durante la vigencia de una ley y que la legalidad de éste o de 
sus efectos deba ser establecido cuando son diversas las normas legales que 
le son aplicables, el juzgador debe aplicar las que resulten ser más favorables 
al gobernado, siempre y cuando se cumpla la condición de referencia.

129. teniendo presente, en primer lugar, que la observancia de las refor-
mas legales debe ser inmediata en cualquier instancia, pues no puede dudar-
se que la sociedad está interesada en que los actos de aplicación de la ley se 
refieran a las normas en vigor y no a aquellas que ya no tienen fuerza obliga-
toria, a pesar de que bajo su vigencia se haya producido el hecho o acto jurí-
dico que es materia del juicio. además, porque por encima de la determinación 
de abrogar una ley o de derogar o modificar ciertos preceptos, está el interés 
público en que dicha ley o normas dejen de ser aplicadas; en segundo lugar, 
deben satisfacerse las exigencias que establecen los preceptos legales que 
regían en la fecha en que se produjo la comisión del ilícito.

130. en el caso que nos ocupa, el cuestionamien to de uno de los as-
pectos del problema jurídico de que se trata se orienta a dilucidar si en el 
delito de defraudación fiscal la actualización de los montos establecidos en 
las fracciones del artícu lo 108 del Código Fiscal de la Federación pueda con-
siderarse como una modificación que resulte favorable al sentenciado o no, 
susceptible de ser aplicada de manera retroactiva en beneficio, independiente-
mente de que dicha actualización no tenga su origen en un proceso legislativo.

131. de ahí que deba tenerse en consideración la naturaleza jurídica 
de la referida actualización, pues si bien inciden en el tipo penal previsto en 
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el numeral 108 del código tributario federal, también es verdad que tal actua-
lización emana de una resolución administrativa, en este caso, la resolución 
miscelánea fiscal, y no de una reforma a la ley.

132. en las relatadas consideraciones se determina que en el delito de 
defraudación fiscal la actualización de las cantidades establecidas en las 
fracciones del artícu lo 108 del Código Fiscal de la Federación conforme a lo 
previsto en el numeral 17-a que establece un procedimien to de actualización 
en moneda nacional referente a las contribuciones, los aprovechamien tos y 
las devoluciones a cargo del fisco federal que realiza el Servicio de adminis-
tración tributaria tomando en consideración la inflación, para posteriormente 
publicarla en el diario oficial de la Federación, a través de la miscelánea fis-
cal, no constituye una reforma a la ley penal ni la entrada en vigor de una 
nueva ley, que sea susceptible de aplicarse de manera retroactiva para obte-
ner la sustitución y conmutación de sanciones o cualquier otro beneficio, pues 
en el caso se actualiza la hipótesis prevista en el artícu lo 101 del código tribu-
tario, al encontrarse sancionadas las conductas en que incurrió el enjuiciado 
en la fracción iii del artícu lo 108 del referido ordenamien to fiscal, lo cual im-
pide su concesión.

133. Si bien es cierto que la aplicación retroactiva de los montos actua-
lizados en las fracciones del artícu lo 108 del Código Fiscal de la Federación 
que establecen los límites mínimo y máximo del perjuicio causado al fisco 
federal conforme a los cuales se fija la pena de prisión por el ilícito de defrau-
dación fiscal podría resultar a favor de un sentenciado en relación con el quán-
tum de la pena y, en especial, para obtener la sustitución y conmutación de 
sanciones o cualquier otro beneficio, también lo es que dicha aplicación con 
efectos retroactivos no procede respecto de la actualización de referencia, en 
virtud de que ésta deriva de una resolución miscelánea fiscal la cual no tiene 
el carácter de una norma legislativa o reglamentaria, sino que sus disposicio-
nes generales son de carácter administrativa que una específica autoridad 
hacendaria puede expedir, ya que no tiene su origen en una reforma a la ley 
penal ni puede equipararse a la entrada en vigor de una nueva ley que esta-
blezca sanciones más benéficas que las previstas por su antecesora, de con-
formidad con lo establecido por el artícu lo 56 del Código penal Federal que 
consagra el principio de la aplicación retroactiva de la ley en beneficio de un 
sentenciado.

134. Sin que lo anterior trastoque los principios pro persona, de retroac-
tividad de la ley en beneficio ni el de la aplicación de la ley más favorable.

135. en consecuencia, se considera que para fijar la pena de prisión 
por la comisión de los delitos fiscales se estará a lo que dispone el artícu lo 92 
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del Código Fiscal de la Federación, en el sentido de que se tomará en cuenta 
los límites mínimo y máximo establecidos en el numeral aplicable para calcu-
lar el perjuicio al fisco federal, cantidades que deberán ser reajustadas y ac-
tualizadas al momento de la comisión del delito o cuando se solicite la libertad 
provisional, lo que no acontece tratándose de contribuyentes ya sentenciados 
por el delito de defraudación fiscal.

136. por lo antes considerado debe prevalecer con carácter de jurispru-
dencia el criterio sustentado por esta primera Sala redactado con el rubro y 
el texto siguientes:

deFraudaCióN FiSCal. la aCtualiZaCióN de laS CaNtidadeS 
relatiVaS al moNto del perJuiCio a la HaCieNda pÚBliCa SeÑala-
daS eN laS FraCCioNeS i a iii del artÍCulo 108 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN, de CoNFormidad CoN el proCedimieNto eStaBle-
Cido eN el preCepto 17-a –reSoluCióN de miSCelÁNea FiSCal– No 
Se traduCe eN uNa reForma a la Norma peNal Que permita la 
apliCaCióN del priNCipio de retroaCtiVidad para la oBteNCióN 
de la SuStituCióN Y CoNmutaCióN de SaNCioNeS o CualQuier otro 
BeNeFiCio preViSto eN la leY. el artícu lo 17-a del Código Fiscal de la Fe-
deración establece un procedimien to de actualización de las cantidades en 
moneda nacional referentes a las contribuciones, los aprovechamien tos y las 
devoluciones a cargo del fisco federal, que realiza el Servicio de administra-
ción tributaria tomando en consideración la inflación entre otros factores; 
actualización que se publica en el diario oficial de la Federación a través del 
anexo de la resolución miscelánea Fiscal correspondiente y que en forma 
periódica incide en el contenido de las fracciones i a iii del numeral 108 del 
citado código que permiten determinar el monto del perjuicio ocasionado al 
fisco y, con base en lo anterior, fijar la pena de prisión a imponer dentro de un 
mínimo y un máximo. ahora bien, es cierto que en términos del artícu lo 14 
constitucional, a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna, de lo que se deduce que excepcionalmente sí puede tener ese efecto 
en su beneficio, sin embargo, respecto de las cantidades referidas, no es aplica-
ble el principio de retroactividad antes mencionado a favor del sentenciado, 
porque la citada actualización deriva de una miscelánea fiscal que no es una 
norma legislativa o reglamentaria, sino que sus disposiciones son administra-
tivas que una específica autoridad hacendaria puede emitir, esto es, en sentido 
formal no se trata de una ley aunado a que debe tenerse presente que el nu-
meral 92, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación, dispone que la 
fijación de la pena de prisión que corresponde a los delitos fiscales, de acuer-
do con los límites del monto de las cantidades que constituyan el perjuicio, 
será conforme al establecido cuando se efectúe la conducta ilícita de que se 
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trate; en ese tenor, para la referida actualización no opera el mencionado prin-
cipio, porque el delito se consuma desde el momento en que se realiza la 
descripción típica, en consecuencia, para establecer el quántum de la pena 
para la obtención de los beneficios de la sustitución y conmutación de sancio-
nes o cualquier otro previsto en la ley, debe estarse a la norma vigente al mo-
mento de consumación del hecho delictivo.

137. por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a la tesis redactada en la parte final del último considerando 
de esta resolución.

terCero.—publíquese la tesis en términos de ley.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante-
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena (ponente), olga Sánchez Cordero de Gar-
cía Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo por la competencia. 
disidente: ministro José ramón Cossío díaz. mayoría de tres votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena (ponen-
te) y olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. disidentes: 
ministros: José ramón Cossío díaz y presidente Jorge mario pardo rebolledo, 
quienes reservaron su derecho para formular voto de minoría.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: las tesis aisladas p. i/2012 (10a.) y i.5o.p.11 p (10a.) citadas en esta ejecutoria, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, página 9 y en el Semanario Judicial de la 
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Federación del viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 6, tomo iii, mayo de 2014, página 
1978, con el rubro: "deFraudaCióN FiSCal. la aCtualiZaCióN de Su moNto 
SeÑalado eN laS FraCCioNeS del artÍCulo 108 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, CoNForme al proCedimieNto eStaBleCido eN Su diVerSo 
preCepto 17-a, CoNStituYe uNa modiFiCaCióN a aQuella diSpoSiCióN, 
Que eS apliCaBle retroaCtiVameNte a FaVor del iNCulpado para ade-
Cuar la peNa, eN reSpeto Y proteCCióN a Su dereCHo HumaNo de re-
troaCtiVidad de la leY eN Su BeNeFiCio.", respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEFRAudACIÓn FISCAL. LA ACtuALIZACIÓn dE LAS CAntI
dAdES RELAtIVAS AL Monto dEL PERJuICIo A LA HACIEndA 
PÚBLICA SEÑALAdAS En LAS FRACCIonES I A III dEL AR
tÍCuLo 108 dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn, dE Con
FoRMIdAd Con EL PRoCEdIMIEnto EStABLECIdo En EL 
PRECEPto 17A –RESoLuCIÓn dE MISCELÁnEA FISCAL– no 
SE tRAduCE En unA REFoRMA A LA noRMA PEnAL QuE 
PERMItA LA APLICACIÓn dEL PRInCIPIo dE REtRoACtIVI
dAd PARA LA oBtEnCIÓn dE LA SuStItuCIÓn Y ConMu
tACIÓn dE SAnCIonES o CuALQuIER otRo BEnEFICIo 
PREVISto En LA LEY. el artícu lo 17-a del Código Fiscal de la Fede-
ración establece un procedimien to de actualización de las canti dades en 
moneda nacional referentes a las contribuciones, los aprovechamien-
tos y las devoluciones a cargo del fisco federal, que realiza el Servicio 
de administración tributaria tomando en consideración la inflación entre 
otros factores; actualización que se publica en el diario oficial de la 
Federación a través del anexo de la resolución miscelánea Fiscal co-
rrespondiente y que en forma periódica incide en el contenido de las 
fracciones i a iii del numeral 108 del citado código que permiten determi-
nar el monto del perjuicio ocasionado al fisco y, con base en lo anterior, 
fijar la pena de prisión a imponer dentro de un mínimo y un máximo. 
ahora bien, es cierto que en términos del artícu lo 14 constitucional, a 
ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, 
de lo que se deduce que excepcionalmente sí puede tener ese efecto en 
su beneficio, sin embargo, respecto de las cantidades referidas, no es 
aplicable el principio de retroactividad antes mencionado a favor del 
sentenciado, porque la citada actualización deriva de una miscelánea 
fiscal que no es una norma legislativa o reglamentaria, sino que sus 
disposiciones son administrativas que una específica autoridad hacen-
daria puede emitir, esto es, en sentido formal no se trata de una ley auna do 
a que debe tenerse presente que el numeral 92, último párrafo, del 
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Código Fiscal de la Federación, dispone que la fijación de la pena de 
prisión que corresponde a los delitos fiscales, de acuerdo con los lími-
tes del monto de las cantidades que constituyan el perjuicio, será con-
forme al establecido cuando se efectúe la conducta ilícita de que se 
trate; en ese tenor, para la referida actualización no opera el menciona-
do principio, porque el delito se consuma desde el momento en que se 
realiza la descripción típica, en consecuencia, para establecer el quán-
tum de la pena para la obtención de los beneficios de la sustitución y 
conmutación de sanciones o cualquier otro previsto en la ley, debe estar-
se a la norma vigente al momento de la consumación del hecho delictivo.

1a./J. 56/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 5/2013. Suscitada entre el Quinto tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito y el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del décimo Cuarto Circuito. 22 de enero de 2014. la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. mayo-
ría de tres votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. disiden-
tes: José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo, quienes reservaron su 
derecho para formular voto de minoría. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
Secretario: Jesús rojas ibáñez.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.5o.p.11 p (10a.), de rubro: "deFraudaCióN FiSCal. la aCtualiZaCióN de Su 
moNto SeÑalado eN laS FraCCioNeS del artÍCulo 108 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, CoNForme al proCedimieNto eStaBleCido eN Su di-
VerSo preCepto 17-a, CoNStituYe uNa modiFiCaCióN a aQuella diSpoSi-
CióN, Que eS apliCaBle retroaCtiVameNte a FaVor del iNCulpado para 
adeCuar la peNa, eN reSpeto Y proteCCióN a Su dereCHo HumaNo de 
retroaCtiVidad de la leY eN Su BeNeFiCio.", aprobada por el Quinto tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito y pendiente de publicar, y la tesis 
XiV.p.a.19 p, de rubro: "deFraudaCióN FiSCal. la aCtualiZaCióN de laS CaN-
tidadeS a Que Se reFiere el artÍCulo 17-a del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN No CoNS tituYe uNa reForma a la Norma peNal Ni la eNtrada eN 
ViGor de uNa NueVa leY, por lo Que eS improCedeNte Su apliCaCióN re-
troaCtiVa para oBteNer la SuStituCióN Y CoNmutaCióN de SaNCioNeS o 
CualQuier otro BeNeFiCio.", aprobada por el tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del décimo Cuarto Circuito y publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, página 
3176.

tesis de jurisprudencia 56/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión de fecha nueve de julio de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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HoMoLogACIÓn Y EJECuCIÓn dE SEntEnCIA EXtRAnJERA. 
ES PRoCEdEntE EL AMPARo IndIRECto En ContRA dE LA ÚLtIMA 
RESoLuCIÓn dICtAdA En EL InCIdEntE RESPECtIVo. de los ar-
tículos 569 a 577 del Código Federal de procedimientos Civiles, se advierte 
que el procedimiento de homologación y ejecución de una sentencia extran-
jera tiene la regulación de un incidente, en el que el tribunal nacional tiene 
que examinar que se cumplan los requisitos previstos en el artículo 571 para 
reconocer obligatoriedad a la sentencia extranjera y ordenar su cumplimiento 
coactivo en territorio nacional; en el entendido de que dicha facultad no tiene 
el alcance de revisar el fondo de la resolución, sus consideraciones o sus fun-
damentos de derecho, sino que debe constreñirse a verificar su autenticidad 
y que estén presentes los requisitos citados debido a que una de las condi-
ciones para que la sentencia extranjera sea homologada en méxico es que 
constituya cosa juzgada en el país en el que fue dictada. Conforme a lo an-
terior, la sentencia que resuelve el incidente de homologación y ejecución de 
sentencia extranjera es una sentencia interlocutoria y no tiene las caracterís-
ticas de una sentencia definitiva, puesto que tiene por objeto resolver una 
cuestión que es incidental al juicio; es una sentencia sobre el proceso y no sobre 
el derecho; dirime una controversia accesoria, que surge con ocasión de lo 
principal. a diferencia de las sentencias definitivas, que son las resoluciones 
judiciales que ponen fin a un proceso, solucionando el litigio planteado de 
fondo, deciden el negocio principal, analizan las acciones deducidas y las excep-
ciones opuestas, estableciendo el derecho entre las partes, teniendo por 
vocación absolver o condenar. en consecuencia, la resolución que se dicte en 
el incidente de homologación y ejecución de sentencia es un acto dictado 
después de concluido el juicio y, por lo tanto, en su contra es procedente el 
amparo indirecto, en los términos del artículo 107, fracción iV, de la ley de am-
paro en vigor, que establece que contra actos dictados en ejecución de sen-
tencia, el amparo procede en contra de la última resolución dictada en el 
procedimiento, dado que el legislador pretendió que las sentencias firmes 
sean cumplidas sin que la promoción de múltiples amparos obstaculicen la 
ejecución de una sentencia que constituye cosa juzgada.

1a./J. 65/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 159/2014. Suscitada entre el Cuarto tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del tercer Circuito y el entonces Segundo tribunal Colegiado del décimo 
Séptimo Circuito, actualmente primer tribunal Colegiado en materias penal y admi-
nistrativa del décimo Séptimo Circuito. 10 de septiembre de 2014. la votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: José 
ramón Cossío díaz. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto al fondo. ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.
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tesis y/o criterios contendientes:

el entonces Segundo tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, actual primer 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 940/98, que dio origen a la tesis aislada número 
XVii.2o.34 K, de rubro: "HomoloGaCióN de SeNteNCia eXtraNJera, por Ser uN 
aCto diCtado deSpuÉS de CoNCluido el JuiCio, el triBuNal ColeGiado 
CareCe de CompeteNCia leGal para CoNoCer del amparo Que Se pro-
mueVa CoNtra la.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo Xi, mayo de 2000, página 939, con número de registro digital: 
191839, y el criterio emitido por el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del ter-
cer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 44/2014, en el cual sostuvo que 
los artículos 571 del Código Federal de procedimientos Civiles y 515 de la legislación 
estatal otorgan sustantividad al procedimiento natural, aun cuando se denomine 
como un incidente, porque debe probarse la existencia y aplicación del derecho 
extranjero, pues de éste no se presume su conocimiento por parte del juzgador 
nacional y, con base en ello, determinarse la procedencia o no del derecho del 
actor a ejecutar la sentencia en el territorio mexicano; de ahí que no se trata de un 
mero asunto de ejecución de sentencia, pues es menester decidir un aspecto sus-
tancial, como lo son, se insiste, la existencia y aplicación del derecho extranjero.

tesis de jurisprudencia 65/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tri-
bunal, en sesión de fecha ocho de octubre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

oBLIgACIÓn ALIMEntARIA. A QuIén CoRRESPondE LA CARgA 
PRoBAtoRIA En EL dELIto dE InCuMPLIMIEnto dE oBLIgACIo
nES ALIMEntARIAS (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE tLAXCALA). 
el establecimiento del delito de incumplimiento de obligaciones alimentarias, 
tiene por finalidad garantizar la subsistencia de quienes la ley considera que 
se encuentran en una posición vulnerable. por lo cual, es innecesario probar 
el desamparo total ante la falta de proporcionar alimentos, pues dicho delito 
se verifica ante el incumplimiento, sin justa causa, de las obligaciones ali-
mentarias que se demanda del deudor alimentario; sin embargo, la garantía de 
ese bien jurídico no puede menoscabar los derechos fundamentales de debido 
proceso, como lo es la presunción de inocencia, en su vertiente de estándar 
de prueba o regla de juicio. de ahí que corresponde al ministerio público la 
carga de probar los elementos del delito de incumplimiento de la obligación 
alimentaria, inclusive, tratándose de hechos negativos, pues esto es acorde 
con los estándares que establece la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos.

1a./J. 83/2014 (10a.)
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Contradicción de tesis 383/2013. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado del Vi-
gésimo octavo Circuito y el Sexto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la primera región en apoyo del tribunal Colegiado del Vigésimo octavo Circuito. 
22 de octubre de 2014. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. disidente: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge roberto ordóñez escobar.

tesis y/o criterios contendientes:

el tribunal Colegiado del Vigésimo octavo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
466/2012, en el cual sostuvo que a los testigos de cargo no se les podía otorgar valor 
probatorio y por ende tener por acreditado el segundo de los elementos del cuerpo 
del delito, consistente en que sin motivo justificado se deje de cumplir con la obliga-
ción de dar alimentos, dado que si bien refirieron que el inculpado de manera injus-
ti ficada dejó de proporcionar dinero para los gastos de la parte querellante, no 
expusieron por qué motivo tuvieron conocimiento de tal circunstancia, pues no narra-
ron que hayan presenciado el hecho, por lo que no se tiene certeza de que los testigos 
de cargo conocieran por sí mismos los hechos atribuidos al inculpado, respecto a 
que a partir de la fecha señalada dejó de cumplir con la obligación a que está obligado 
dado que no expusieron si en ese lapso presenciaron algún hecho del que se des-
prenda que el inculpado persistió en la conducta omisiva y, por tanto, incumplieron 
con los requisitos previstos en el artículo 221, fracciones iii y iV, del Código de proce-
dimientos penales para el estado de tlaxcala y que de conformidad con el principio 
de presunción de inocencia y debido proceso, le corresponde al ministerio público la 
persecución de los delitos y la carga de la prueba, esto es, la obligación de hacer 
presentar las pruebas que acrediten la existencia del delito impugnado y la probable 
responsabilidad del inculpado en su comisión; y el Sexto tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la primera región con residencia en el distrito Federal en 
apoyo del tribunal Colegiado del Vigésimo octavo Circuito, al resolver el amparo en re-
visión 1083/2013, cuaderno auxiliar 190/2013, en el que sostuvo que de conformidad 
con el artículo 220 del Código de procedimientos penales para el estado de tlaxcala, 
la declaración de los testigos puede hacer prueba plena aun cuando no convenga en 
los accidentes el hecho que refieren, siempre que a juicio del órgano jurisdiccional los 
atestes no modifiquen la sustancia del hecho, por lo que al haber coincidido los tes-
tigos de cargo en que el inculpado no proporciona cantidad alguna para la manutención 
de la acreedora alimentaria, al margen fueran coincidentes en diversas circunstan-
cias, lo cierto es que manifestaron que no cumple con la obligación alimentaria que 
tiene, por lo que merecen valor probatorio.

tesis de jurisprudencia 83/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

oBLIgACIÓn ALIMEntARIA. REgLAS PARA VALoRAR LAS PRuE
BAS tEStIMonIALES tEndEntES A dEMoStRAR EL dELIto dE 
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InCuMPLIMIEnto dE oBLIgACIonES ALIMEntARIAS (LEgISLA
CIÓn dEL EStAdo dE tLAXCALA). respecto a la valoración de pruebas 
testimoniales tendentes a demostrar el delito de incumplimiento de la obliga-
ción alimentaria, existen dos distinciones principales, a saber: 1) el supuesto 
en el que los testigos convergen en la esencia del hecho, es decir, en el in-
cumplimiento de la obligación de proporcionar alimentos, sin expresar sus 
circunstancias, es decir, no declaran de dónde conocen los hechos del incum-
plimiento; y, 2) el supuesto en el que los testigos no sean coincidentes respec-
to a las circunstancias de dicho incumplimiento. en relación con la pri mera 
hipótesis, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estima que es necesario que los testigos declaren por qué les consta el in-
cumplimiento, pues uno de los elementos que debe considerar el juez para 
determinar la eficacia probatoria de un testimonio, es la razón de su dicho. 
esto es, para la eficacia del testimonio como prueba de cargo y tener al tes-
tigo como competente y creíble, es indispensable que aparezcan, en forma 
clara, exacta y completa, las circunstancias de tiempo, modo y lugar del he-
cho narrado. en cambio, en la segunda hipótesis, el juez debe evaluar si el 
grado de probabilidad o certeza alcanzado por el conjunto probatorio es sufi-
ciente para aceptar el hecho como probado; es decir, ante la contradicción 
de testimonios respecto de las cuestiones accidentales del incumplimiento de 
las obligaciones alimentarias, el artículo 220 del Código de procedimientos 
penales para el estado de tlaxcala posibilita la valoración de testimonios que 
no coincidan respecto de esas cuestiones accidentales en los hechos, siem-
pre que no se altere su esencia. de tal suerte que el juzgador deberá valorar 
la totalidad del material probatorio y allegarse de elementos suficientes para 
tener por acreditado el hecho; valoración que debe centrarse en el criterio de 
relevancia, esto es, valorar únicamente aquellas que pudieran guardar una 
estrecha relación lógica con los hechos litigiosos, o bien, resultar determi-
nantes en la conclusión que pudiera alcanzarse sobre ellos.

1a./J. 84/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 383/2013. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado del Vi-
gésimo octavo Circuito y el Sexto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la primera región, en apoyo del tribunal Colegiado del Vigésimo octavo Circuito. 
22 de octubre de 2014. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. disidente: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge roberto ordóñez escobar.
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tesis y/o criterios contendientes:

el tribunal Colegiado del Vigésimo octavo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
466/2012, en el cual sostuvo que a los testigos de cargo no se les podía otorgar valor 
probatorio y, por ende, tener por acreditado el segundo de los elementos del cuerpo 
del delito, consistente en que sin motivo justificado se deje de cumplir con la obliga-
ción de dar alimentos, dado que si bien refirieron que el inculpado de manera injus-
tificada dejó de proporcionar dinero para los gastos de la parte querellante, no 
expusieron por qué motivo tuvieron conocimiento de tal circunstancia, pues no na-
rraron que hayan presenciado el hecho, por lo que no se tiene certeza de que los 
testigos de cargo conocieran por sí mismos los hechos atribuidos al inculpado, res-
pecto a que a partir de la fecha señalada dejó de cumplir con la obligación a que está 
obligado, dado que no expusieron si en ese lapso presenciaron algún hecho del que 
se desprenda que el inculpado persistió en la conducta omisiva y, por tanto, incum-
plieron con los requisitos previstos en el artículo 221, fracciones iii y iV, del Código de 
procedimientos penales para el estado de tlaxcala, y que de conformidad con el prin-
cipio de presunción de inocencia y debido proceso, le corresponde al ministerio pú-
blico la persecución de los delitos y la carga de la prueba, esto es, la obligación de 
hacer presentar las pruebas que acrediten la existencia del delito impugnado y la 
probable responsabilidad del inculpado en su comisión; y el Sexto tribunal Colegia-
do de Circuito del Centro auxiliar de la primera región con residencia en el distrito 
Federal en apoyo del tribunal Colegiado del Vigésimo octavo Circuito, al resolver del 
amparo en revisión 1083/2013, cuaderno auxiliar 190/2013, en el que sostuvo que de 
conformidad con el artículo 220 del Código de procedimientos penales para el estado 
de tlaxcala, la declaración de los testigos puede hacer prueba plena aun cuando no 
convenga en los accidentes el hecho que refieren, siempre que a juicio del órgano ju-
risdiccional los atestes no modifiquen la sustancia del hecho, por lo que al haber 
coincidido los testigos de cargo en que el inculpado no proporciona cantidad alguna 
para la manutención de la acreedora alimentaria, al margen de que fueran coinci-
dentes en diversas circunstancias, lo cierto es que manifestaron que no cumple con 
la obligación alimentaria que tiene, por lo que merecen valor probatorio.

tesis de jurisprudencia 84/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PAtRIMonIo dE FAMILIA. LoS BIEnES QuE Lo ConStItuYEn 
EStÁn FuERA dEL CoMERCIo Y, PoR EndE, no Son SuSCEP
tIBLES dE PRESCRIBIR (LEgISLACIÓn dE LoS EStAdoS dE 
CHIHuAHuA Y nuEVo LEÓn). el patrimonio de familia se define como 
una institución de interés público, por el cual se destina uno o más bienes a la 
protección económica y sostenimiento del hogar y de la familia, cuya existen-
cia está amparada en el artículo 123, fracción XXViii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, el cual prevé que las leyes determinarán 
los bienes que constituyan el patrimonio de familia, los cuales serán inalie-
nables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni a embargos, y serán trans-
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misibles a título de herencia con simplificación de las formalidades de los 
juicios sucesorios. por su parte, el numeral 27, fracción XVii, párrafo tercero, 
de la propia Constitución, establece que las leyes locales organizarán el pa-
trimonio de familia, determinando los bienes que deben constituirlo, sobre 
la base de que será inalienable y no estará sujeto a embargo ni a gravamen. 
ahora bien, en acatamiento a lo anterior, los Códigos Civiles para el estado de 
Nuevo león y del estado de Chihuahua organizan esta institución en los ar-
tículos 723 a 740, y 702 a 713, respectivamente, de los cuales deriva que el 
patrimonio familiar es un patrimonio de afectación, pues el bien del o los deu-
dores alimentistas (como por ejemplo la casa habitación) queda afectado a 
fin de dar seguridad jurídica al núcleo familiar y así la familia tenga un lugar 
donde habitar, intocable para los acreedores de quien lo constituyó, pues no 
podrán embargarlo ni enajenarlo mientras esté afecto al fin de patrimonio de 
familia. ahora bien, los numerales 1134 y 1139 de los códigos citados esta-
blecen, respectivamente, que sólo pueden prescribirse los bienes y las obli-
gaciones que están en el comercio, salvo las excepciones establecidas en la 
ley. de ahí que, por mandato constitucional, mientras algún bien constituya el 
patrimonio de familia y no exista una declaración judicial o notarial que lo 
extinga, o bien, que esté dentro del caso de excepción de que se expropie, es 
inalienable, inembargable y no está sujeto a gravamen alguno, es decir, está 
fuera del comercio, entendiéndose como tal, aquel bien que por su natura-
leza o por disposición de la ley no puede poseerse por algún individuo exclu-
sivamente y, por tanto, al no estar dentro del comercio no es susceptible de 
prescribir.

1a./J. 77/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 385/2012. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole-
giado en materia Civil del Cuarto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila, 
en apoyo del primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo 
Séptimo Circuito. 5 de noviembre de 2014. la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: rosalía argumosa lópez.

tesis y/o criterios contendientes:

el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil de Cuarto Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 6/2007, que dio origen a la tesis iV.2o.C.77 C, de rubro: "preSCrip-
CióN adQuiSitiVa. la auSeNCia del rÉGimeN de patrimoNio Familiar, eN 
el BieN iNmueBle Que Se preteNde uSuCapir, CoNStituYe uNa CoNdi-
CióN NeCeSaria de la aCCióN, Que deBe aNaliZarSe de oFiCio (leGiS-
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laCióN del eStado de NueVo leóN).", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, agosto de 2008, página 1176, con 
número de registro digital: 169070; y el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la décima reg ión, con residencia en Saltillo, Coahuila, en apoyo 
del primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 676/2012, cuaderno auxiliar 405/2012, 
en el que sustentó que el hecho de que el bien inmueble que se pretenda usucapir 
se encuentre sujeto al régimen de patrimonio familiar no lo torna imprescriptible.

tesis de jurisprudencia 77/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tri-
bunal, en sesión de fecha doce de noviembre de dos mil catorce. 

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PRESCRIPCIÓn AdQuISItIVA. AunQuE LA LEgISLACIÓn APLI
CABLE no EXIJA QuE EL JuSto tÍtuLo o ACto tRASLAtIVo dE 
doMInIo QuE ConStItuYE LA CAuSA gEnERAdoRA dE LA PoSE
SIÓn dE BuEnA FE, SEA dE FECHA CIERtA, LA CERtEZA dE LA 
FECHA dEL ACto JuRÍdICo dEBE PRoBARSE En FoRMA FEHA
CIEn tE PoR SER un ELEMEnto dEL JuSto tÍtuLo (IntERRuPCIÓn 
dE LA JuRISPRudEnCIA 1a./J. 9/2008). esta primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia citada, estableció que 
para la procedencia de la acción de prescripción positiva de buena fe es in-
dispensable que el documento privado que se exhiba como causa generado-
ra de la posesión sea de fecha cierta, porque: a) se inscribió en el registro 
público de la propiedad; b) fue presentado ante algún funcionario por razón 
de su oficio; o, c) alguno de sus firmantes falleció. ahora bien, una nueva re-
flexión sobre el tema lleva a apartarse de ese criterio y, por ende, a interrumpir 
dicha jurisprudencia, ya que, tanto la certeza de la fecha como la celebración 
misma del acto jurídico traslativo de dominio, incluyendo la autenticidad del 
documento, pueden acreditarse con diversos medios de prueba que deben 
quedar a la valoración del juzgador, además de que el cumplimiento con al-
guno de los tres requisitos señalados no es óptimo para acreditar el "justo tí-
tulo". en efecto, el justo título es un acto traslativo de dominio "imperfecto", 
que quien pretende usucapir el bien a su favor cree fundadamente bastante 
para transferirle el dominio, lo que implica que esa creencia debe ser seria 
y descansar en un error que, en concepto del juzgador, sea fundado, al tratar-
se de uno que "en cualquier persona" pueda provocar una creencia respecto de 
la validez del título. por tanto, para probar su justo título, el promovente debe 
aportar al juicio de usucapión las pruebas necesarias para acreditar: 1) que el 
acto traslativo de dominio que constituye su justo título tuvo lugar, lo cual 
debe acompañarse de pruebas que demuestren que objetivamente existían 
bases suficientes para creer fundadamente que el enajenante podía disponer 
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del bien, lo cual prueba cierta diligencia e interés en el adquirente en conocer el 
origen del título que aduce tener su enajenante; 2) si el acto traslativo de do-
minio de que se trata es oneroso, que se hicieron pagos a cuenta del precio 
pactado; en caso contrario, tendrá que probar que la transmisión del bien se 
le hizo en forma gratuita; y, 3) la fecha de celebración del acto jurídico trasla-
tivo de dominio, la cual deberá acreditarse en forma fehaciente, pues consti-
tuye el punto de partida para el cómputo del plazo necesario para que opere 
la prescripción adquisitiva de buena fe; además de probar que ha poseído en 
concepto de propietario con su justo título, de forma pacífica, pública y conti-
nua durante cinco años, como lo establecen los Códigos Civiles de los esta-
dos de méxico, de Nuevo león y de Jalisco. de manera que todo aquel que no 
pueda demostrar un nivel mínimo de diligencia, podrá prescribir, pero en el 
plazo más largo de diez años, previsto en los códigos citados, ya que, de otra 
forma, se estará ampliando injustificadamente el régimen especial que el le-
gislador creó para aquellas personas que puedan probar que su creencia en 
la validez de su título es fundada, con base en circunstancias objetivas, y no 
apreciaciones meramente subjetivas ajenas a la realidad. así, la procedencia 
de la prescripción adquisitiva que ejerce un poseedor que aduce ser de bue-
na fe, tendrá que cimentarse en la convicción que adquiera el juzgador de la 
autenticidad del propio título y de la fecha a partir de la cual se inició la pose-
sión en concepto de propietario, con base en la valoración de los diversos 
medios de convicción que ofrezca la parte actora para demostrar que es fun-
dada su creencia en la validez de su título, debiendo precisar que la carga de 
la prueba recae en la parte actora.

1a./J. 82/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 204/2014. entre las sustentadas por el Quinto tribunal Colegiado 
en materia Civil del tercer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil 
del Segundo Circuito. 5 de noviembre de 2014. la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. 
unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

tesis y/o criterios contendientes:

el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito al resolver los jui-
cios de amparo directo 9/2010, 74/2010, 622/2010, 899/2010 y 860/2010 que dieron 
origen a la tesis jurisprudencial ii.2o.C J/31, de rubro: "aCCióN de uSuCapióN. No 
le eS apliCaBle la FiGura de la FeCHa Cierta para aCreditar la CauSa 
GeNeradora de la poSeSióN (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo aBroGa-
da).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiii, mayo de 2011, página 833, con número de registro digital: 162244; el 



202 DICIEMBRE 2014

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 253/2014, en el que consideró fundamentalmente que si bien la legis
lación del Estado de Jalisco no exige que la posesión necesaria para usucapir deba 
apoyarse en un "justo título", ello no significa que la actora quede exenta de revelar y 
justificar la causa generadora de su ocupación, debiendo demostrar que el docu
mento en que sustenta el motivo de su posesión sea de fecha cierta, no como acto 
traslativo de dominio perfecto, sino como hecho jurídico para conocer la fecha a 
partir de la que ha de computarse el término legal de la prescripción.

Nota: Esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el 
Sema nario Judicial de la Federación, y en virtud de que interrumpe el criterio sosteni
do en la diversa 1a./J. 9/2008, de rubro; "PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL CONTRA
TO PRIVADO DE COMPRAVENTA QUE SE EXHIBE PARA ACREDITAR EL JUSTO 
TÍTULO O LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN, DEBE SER DE FECHA CIER
TA (LEGIS LACIÓN DEL ESTADO DE NEUVO LEÓN).", que aparece publicado en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 
2008, página 315, este último dejó de considerarse de aplicación obligatoria a partir 
del lunes 8 de diciembre de 2014.

Tesis de jurisprudencia 82/2014 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. 
LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO CON MOTIVO DE SU IN-
TERPOSICIÓN NO INTERRUMPE EL TÉRMINO CON QUE CUENTA 
EL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA. El Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 445/2010, 
de la que derivó la jurisprudencia P./J. 4/2012 (10a.),1 sustentó que la suspen
sión derivada de la admisión del recurso de queja previsto en el precepto ci
tado, implica la paralización total del juicio de amparo, toda vez que tiene 
como fin conservar la litis constitucional desde la interposición del referido 
medio de defensa hasta su resolución, para que no se afecten los derechos 
del promovente y subsista la materia del reclamo; por tanto, el término con 
que cuenta el quejoso para ampliar su demanda, no se interrumpe con mo
tivo de la suspensión de todo el procedimiento, toda vez que ésta no es nece
saria para detener el trámite del juicio. Así, considerando que lo que se 

Nota: 1 La tesis de jurisprudencia P./J. 4/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro IX, Tomo 1, junio de 2012, página 6, con 
el rubro: "QUEJA PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE AMPARO. 
LA SUSPENSIÓN DERIVADA DE SU ADMISIÓN IMPLICA LA PARALIZACIÓN TOTAL DEL JUICIO 
DE AMPARO."

2102 Contradiccion_B.indd   202 16/12/2014   10:39:29 a.m.
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suspende son las actuaciones judiciales y no las labores del órgano jurisdic-
cional, el quejoso puede presentar su ampliación de demanda dentro del tér-
mino con que cuenta para hacerlo de conformidad con el artículo 21 de la ley 
de amparo y la suspensión del procedimiento, por lo que respecta a dicha 
promoción, se verificará al reservarse su acuerdo para cuando se levante la 
suspensión del procedimiento.

1a./J. 87/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 452/2013. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del Cuarto Circuito y el tercer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del tercer Circuito. 5 de noviembre de 2014. la votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío 
díaz. unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: ana Carolina Cienfuegos posada.

tesis y/o criterios contendientes:

el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver la queja 
79/2009, que dio origen a la tesis aislada número iV.2o.C.58 K, de rubro: "demaNda 
de amparo. el tÉrmiNo para Su ampliaCióN aNte el JueZ de diStrito No Se 
iNterrumpe por la SuSpeNSióN del proCedimieNto deCretada CoN mo-
tiVo de la promoCióN del reCurSo de QueJa a Que Se reFiere la FraC-
CióN Vi del artÍCulo 95 de la leY de la materia.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, mayo de 2010, pági-
na 1937, con número de registro digital: 164604; y el tercer tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del tercer Circuito, al resolver la queja 126/2013, relacionada con 
la queja 129/2013, en la que esencialmente sostuvo que el plazo para promover una 
ampliación de demanda forma parte del procedimiento del juicio de garantías, en-
tonces, atendiendo al referido principio pro persona, es claro que también debe con-
siderarse afectado cuando se decreta la suspensión del mismo, conforme a los 
numerales 53 y 101 de la ley de la materia, pues no existe razón objetiva para consi-
derar suspendidos sólo algunos aspectos y otros no, sobre todo al no existir distin-
ción en ese sentido dentro de la norma aplicable, ya que el único caso que en ésta 
se contempla, según el primero de los ordinales en cita, es en lo relativo al incidente 
de suspensión, que en amparo indirecto se tramita por cuerda separada.

tesis de jurisprudencia 87/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

tÍtuLoS dE CRédIto. PARA Su EndoSo, no ES REQuISIto In
dISPEnSABLE QuE LA PERSonA FÍSICA QuE Lo EMItE En noMBRE 
dE unA PERSonA MoRAL, ASIEntE EL CARÁCtER Con QuE LA 
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RE PRESEntA (IntERRuPCIÓn dEL CRItERIo SoStEnIdo En LA Ju
RISPRudEnCIA 3a./J. 36/93, dE LA AntERIoR tERCERA SALA dE 
LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE LA nACIÓn). de los artículos 
29 a 32 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito se desprende 
que el único requisito necesario en el endoso, para evitar su nulidad, es la fir-
ma del endosante. por otra parte, de los artículos 38 y 39 se desprende que el 
tenedor de un título nominativo, para considerarse propietario, sólo debe jus-
tificar una serie no interrumpida de endosos, y que el que paga sólo debe 
verificar la continuidad de los endosos y la identidad del último titular, mas no 
está obligado a cerciorarse de la autenticidad de los endosos anteriores. 
Siendo así, la continuidad de los endosos se verifica atendiendo al nombre o 
denominación de cada una de las personas que aparecen como endosantes 
y endosatarias, de manera que quien aparezca como endosataria o beneficia-
ria aparezca como endosante en el siguiente endoso. Si bien es importante 
que se asiente en el endoso el nombre o denominación de las personas endo-
sante, endosataria y de la persona física que firma en representación de la 
endosante, para que el tenedor subsecuente pueda verificar la identidad del 
último tenedor y las facultades de su representante, no es necesario que se 
asiente el cargo de la persona física firmante, porque la forma idónea de veri-
ficar sus facultades es mediante la revisión de los poderes y documentos 
corporativos de la sociedad, cuyos datos no es necesario que se inserten en 
el título para la validez del endoso; basta que el pagador o endosatario del títu-
lo los pueda verificar plenamente. por ello, el que se imponga como requisito 
para la validez del endoso el que necesariamente se asiente en el título el 
cargo que ostenta el firmante, impone un requisito adicional a los que dispo-
nen los artículos 29 y 30 del mismo ordenamiento, que contraviene el espíritu 
de la ley, que persigue que los títulos de crédito tengan sólo los elementos 
indispensables para su circulación, que a través de sus disposiciones busca 
evitar la imposición de requisitos innecesarios, presumiendo aquellos requi-
sitos que no considera indispensables, y prohibiendo que se inserten condi-
ciones y estipulaciones que puedan hacer complejo su contenido, y por lo 
tanto, dificultar su ejecución. por lo anterior se considera innecesario exigir 
que se tenga que precisar en el título de crédito el cargo de la persona física que 
firma un endoso en representación de una persona moral, para que tenga 
validez el endoso, ya que además de que la ley no exige ese requisito, el mismo 
puede ocasionar trabas y dificultades al pretender ejecutar el título.

1a./J. 74/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 173/2014. Suscitada entre el entonces primer tribunal Colegiado 
del décimo primer Circuito, actual tribunal Colegiado en materia Civil del décimo 
primer Circuito, tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el 
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Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito. 22 de octubre de 2014. 
la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
disidente: José ramón Cossío díaz. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. disidente: José ramón 
Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

tesis y/o criterios contendientes:

el entonces primer tribunal Colegiado del décimo primer Circuito, actual tribunal Cole-
giado en materia Civil del décimo primer Circuito, al resolver el juicio de amparo di-
recto 99/1994, que dio origen a la tesis aislada de rubro: "tÍtuloS de CrÉditoS 
Que No HaN CirCulado. Su eNdoSo por uNa perSoNa moral.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Xiii, junio de 1994, página 
688, con número de registro digital: 212432; el tercer tribunal Colegiado en materia Civil 
de primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 129/2007, que dio origen a la 
tesis aislada i.3o.C.636 C, de rubro: "paGarÉ. eNdoSoS eN propiedad atriBui-
doS a perSoNaS moraleS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, agosto de 2007, página 1751, con número de 
registro digital: 171694; y el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 130/2014, en el que sostuvo que si 
para justificar la legitimación pasiva de una persona moral, no se requiere asentar 
en el título fundatorio la calidad o carácter de quien lo signó, lo mismo debe ocurrir 
con la legitimación activa de aquel que firmó el endoso, ya que en ambos casos 
versa sobre el mismo presupuesto.

nota: esta tesis jurisprudencial se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 00:00 
horas en el Semanario Judicial de la Federación, y en virtud de que interrumpe el cri-
terio sostenido por la tercera Sala en la diversa 3a./J. 36/93, publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Número 72, diciembre de 1993, 
página 43, de rubro: "eNdoSo de uN tÍtulo de CrÉdito. reQuiSitoS Que deBe 
SatiSFaCer, CuaNdo lo HaCe uNa perSoNa moral.", este último dejó de con-
siderarse de aplicación obligatoria a partir de lunes 8 de diciembre de 2014.

tesis de jurisprudencia 74/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha cinco de noviembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto PARtICuLAR QuE FoRMuLA EL SEÑoR MInIStRo JoRgE 
MARIo PARdo REBoLLEdo, En LA ContRAdICCIÓn dE tESIS 
311/2013.

en el asunto señalado, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
sesión de siete de febrero de dos mil catorce, resolvió, por mayoría de cuatro votos, 
que la reposición del procedimiento penal ordenada de oficio por el tribunal de alzada 
para el desahogo o perfeccionamiento de una prueba pericial es impugnable a tra-
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1 en contra de los votos emitidos por los ministros Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
Valls Hernández y Sánchez Cordero de García Villegas.

vés del juicio de amparo indirecto, conforme al artículo 114, fracción iV, de la ley de 
amparo, en vigor hasta el 2 de abril de 2013, por tratarse de un acto en el juicio 
que tiene una ejecución de imposible reparación, al afectar sustancialmente el 
desarrollo del proceso e incidir en la fijación definitiva de la litis sobre la cual habrá de 
pronunciarse el Juez en la sentencia. 

lo anterior, debido a que el proceso penal reviste particularidades que lo distinguen del 
resto de los juicios previstos en el orden jurídico nacional; por lo que, al ordenarse 
de oficio la reposición del procedimiento, la Sala de apelación, de manera implícita, 
otorga al citado órgano técnico una nueva oportunidad para replantear la acusación, 
subsanar cualquier posible error cometido en el primer juicio y, con ello, agravar la 
situación del procesado, quien deberá sujetarse a un nuevo juicio en el que deberá 
reasumir su posición de defensa, tanto al intervenir en el desahogo o perfeccio-
namiento de una prueba pericial sobre cuyas formalidades no planteó agravio alguno, 
como al momento de replantear sus conclusiones absolutorias, quedando a expensas 
del resultado de la valoración judicial del nuevo material probatorio, la cual puede 
incidir de manera negativa en la decisión de fondo.

de manera que se hace necesaria la intervención inmediata del órgano de control cons-
titucional, para verificar si la manera de proceder del tribunal de apelación se encuen-
tra justificada conforme a derecho, o bien, si es innecesaria la reposición y debe 
dictarse de inmediato la sentencia definitiva.

ahora bien, una vez reseñado lo anterior, respetuosamente en el presente voto, me per-
mito expresar que No comparto la decisión adoptada.

lo anterior, porque como se señala en el proyecto del artículo 107, fracción iii, inciso b), 
de la Constitución General, se desprende que el juicio de amparo indirecto procede 
en contra de actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo que se 
actualicen dentro o fuera de juicio o después de que éste ha concluido; pero del 
propio precepto se advierte que la procedencia del amparo indirecto en contra 
de actos dentro de juicio está expresamente condicionada a que éstos tengan 
una ejecución de imposible reparación, cuestión que replica el artículo 114, frac-
ción iV, de la ley de amparo, actualmente abrogada, estableciendo que tratándose 
de actos dentro de juicio el amparo en la vía indirecta procede cuando aquéllos 
tengan sobre las personas o las cosas una ejecución de imposible reparación. 

en relación con el concepto "imposible reparación", el tribunal pleno se pronunció de 
manera reciente al resolver, por mayoría de seis votos,1 la solicitud de modificación 
de jurisprudencia 13/2011, el día ocho de enero de dos mil trece. 

en dicha ejecutoria se abordó el problema a partir del análisis de la jurisprudencia p./J. 
6/1991, con número de registro digital 205765, visible en la página 5 del tomo Viii, 
correspondiente al mes de agosto de mil novecientos noventa y uno, de la octava 
Época del Semanario Judicial de la Federación, de rubro: "perSoNalidad. eN CoN-
tra de la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de perSoNa-
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lidad SiN ulterior reCurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireCto, 
deBieNdo reClamarSe eN amparo direCto CuaNdo Se impuGNe la SeN-
teNCia deFiNitiVa."2 

el tribunal pleno sostuvo que la procedencia del amparo indirecto en contra de violacio-
nes cometidas dentro de un juicio es excepcional, en tanto que los actos suscepti-

2 "de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107, fracción iii, constitucional, en relación con los 
numerales 114, fracción iV, 158 y 159 de la ley de amparo, cuando se trate de violaciones come-
tidas dentro de un procedimiento, por regla general, es procedente el amparo directo, siempre 
que tales violaciones afecten las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo y, 
como excepción, procede el amparo indirecto ante el Juez de distrito, cuando los actos en el 
juicio tengan una ejecución de imposible reparación o cuando afecten a personas extrañas al 
procedimiento. los actos procesales tienen una ejecución de imposible reparación cuando afec-
tan de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo protegido por las garantías individua-
les, de modo tal que esa afectación no sea susceptible de repararse con el hecho de obtener una 
sentencia favorable en el juicio, por haberse consumado irreparablemente la violación en el dis-
frute de la garantía individual de que se trate. por tanto, no pueden ser considerados como actos 
de imposible reparación aquellos que tengan como consecuencia una afectación a derechos de 
naturaleza adjetiva o procesal, pues los efectos de este tipo de violaciones son meramente for-
males y son reparables si el afectado obtiene una sentencia favorable. en consecuencia, la reso-
lución que desecha la excepción de falta de personalidad o la que, en su caso, confirme tal 
desechamiento al resolver el recurso de apelación correspondiente no debe reclamarse en amparo 
indirecto, pues no constituye un acto procesal cuya ejecución sea de imposible reparación, ya 
que a través de dicha excepción sólo se puede plantear la infracción de derechos adjetivos que 
producen únicamente efectos intraprocesales, los cuales pueden ser reparados si se obtiene 
sentencia favorable, máxime que el desechamiento de la referida excepción no implica, necesa-
riamente, que el fallo deba ser contrario a los intereses del afectado. en tal virtud, de conformidad 
con lo dispuesto en los preceptos legales antes citados, la resolución que desecha la excepción 
de falta de personalidad, o la resolución de alzada que confirme tal desechamiento de ser inde-
bida, constituiría una violación procesal reclamable hasta que se dictara una sentencia desfa-
vorable de fondo, a través del amparo directo, pues es innegable que tal violación, en ese 
supuesto, afectaría las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, toda vez que 
como la personalidad de las partes es un presupuesto básico del procedimiento, la sentencia 
que se llegara a dictar resultaría ilegal por emanar de un juicio viciado en uno de sus presupues-
tos. debe añadirse que si bien las resoluciones que desechan la excepción de falta de personali-
dad no se encuentran previstas expresamente en ninguna de las primeras diez fracciones del 
artículo 159 de la ley de amparo, ello se debe a que se trata de una enumeración meramente 
ejemplificativa, como lo corrobora la fracción Xi que se refiere a ‘... los demás casos análogos a 
los de las fracciones que preceden, a juicio de la Suprema Corte de Justicia o de los tribunales 
Colegiados de Circuito, según corresponda’. además, congruente con ello la Constitución Fede-
ral, en su artículo 107, fracción iii, inciso a), sólo exige, para la procedencia del amparo contra 
sentencias definitivas o laudos respecto de violaciones cometidas durante el procedimiento, que 
dicha violación afecte las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, requisitos 
que sí se cumplen en la hipótesis a estudio. por otra parte si la sentencia definitiva del juicio ordi-
nario, por ser favorable al demandado fuese reclamada por el actor en amparo y éste se conce-
diera, la cuestión de falta de personalidad podría plantearse por el demandado como cuestión 
exclusiva en un nuevo amparo en contra de la sentencia dictada en acatamiento a la pronunciada 
en el juicio de amparo anterior, en el que no se pudo examinar la cuestión de personalidad, fun-
dándose esta conclusión en la interpretación sistemática de las fracciones ii y iV del artículo 73 
de la ley de amparo."
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bles de combatirse son aquellos que tengan una ejecución de imposible reparación, 
esto es, aquellos que afectan de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo 
protegido por la Constitución, de modo tal que esa afectación no sea susceptible de 
repararse con el hecho de obtener una sentencia favorable en el juicio, por haberse 
consumado irreparablemente.

el tribunal pleno, al resolver la citada solicitud de modificación de jurisprudencia 13/2011, 
sostuvo que los actos dentro de juicio, que únicamente afectan derechos adjetivos o 
procesales, no pueden ser considerados de imposible reparación, toda vez que sus 
consecuencias son exclusivamente formales, las cuales, por su propia naturaleza, 
son susceptibles de repararse si se obtiene sentencia favorable. No pasó inadvertido 
para el tribunal pleno que existen casos en los que la afectación producida por un 
acto dentro de juicio puede, en su momento, estimarse como grave o de gran enti-
dad, sin embargo, se concluyó que ese solo hecho no hace procedente el juicio de 
amparo indirecto. esto es así, pues si tal afectación desaparece por el hecho de obte-
ner sentencia favorable, entonces es claro que aquélla no trascendió y, en consecuen-
cia, no provocó un daño real y concreto en la esfera jurídica del justiciable.3

el tribunal pleno consideró que su criterio es congruente con la lógica del sistema de 
amparo, establecido tanto en la Constitución como en la ley reglamentaria de la 

3 es de suma importancia mencionar que el criterio que emitió el tribunal pleno, al resolver la 
solicitud de modificación de jurisprudencia 13/2001, no tomó en cuenta que la jurisprudencia en 
materia de personalidad en la que se apoya, fue modificada en el año 2001, por el criterio que se 
transcribe a continuación: "perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta 
CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto.—reflexiones sobre 
el tema relativo a la procedencia del amparo en contra de la resolución sobre la personalidad, 
condujeron a este tribunal pleno a interrumpir parcialmente el criterio contenido en la tesis juris-
prudencial número p./J. 6/91, publicada en las páginas 5 y 6, del tomo Viii, de la octava Época 
del Semanario Judicial de la Federación, correspondiente al mes de agosto de 1991, cuyo rubro es: 
‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta 
de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireCto, de-
BieNdo reClamarSe eN amparo direCto CuaNdo Se impuGNe la SeNteNCia deFiNi-
tiVa.’, para establecer que si bien es cierto, en términos generales, la distinción entre actos 
dentro del juicio que afecten de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo protegido 
por las garantías individuales, y aquellos que sólo afecten derechos adjetivos o procesales, lo que 
es un criterio útil para discernir que en el primer supuesto se trata de actos impugnables en am-
paro indirecto en virtud de que su ejecución es de imposible reparación, mientras que en la 
segunda hipótesis, por no tener esos actos tales características, deben reservarse para ser recla-
mados junto con la resolución definitiva en amparo directo, también lo es que dicho criterio no 
puede válidamente subsistir como único y absoluto, sino que es necesario admitir, de manera 
excepcional, que también procede el juicio de amparo indirecto tratándose de algunas 
violaciones formales, adjetivas o procesales, entre las que se encuentra precisamente el 
caso de la falta de personalidad. para así estimarlo, debe decirse que las violaciones procesales 
son impugnables, ordinariamente, en amparo directo, cuando se reclama la sentencia definitiva, 
pero pueden ser combatidas en amparo indirecto, de modo excepcional, cuando afectan a las 
partes en grado predominante o superior. Esta afectación exorbitante debe determinarse 
objetivamente, tomando en cuenta la institución procesal que está en juego, la extrema 
gravedad de los efectos de la violación y su trascendencia específica, así como los alcan
ces vinculatorios de la sentencia que llegara a conceder el amparo, circunstancias todas 
estas cuya concurrencia en el caso de la personalidad le imprimen a las decisiones que 
la reconocen o rechazan un grado extraordinario de afectación que obliga a considerar
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materia. En efecto, en términos de los artículos 158, 161 y 166 de la Ley de Amparo, 
actualmente abrogada,4 el juicio de amparo directo procede en contra de sentencias 
definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio, en la inteligencia de que 

que deben ser sujetas de inmediato al análisis constitucional, sin necesidad de esperar 
a que se dicte la sentencia definitiva, aunque por ser una cuestión formal no se traduzca 
en la afectación directa e inmediata de un derecho sustantivo. Esto es así, tomando en 
consideración que dicha cuestión es un presupuesto procesal sin el cual no queda debidamente 
integrada la litis, además de que, la resolución sobre personalidad no solamente es declarativa 
o de simple reconocimiento o desconocimiento del carácter con que comparece una de las par
tes, sino que también es constitutiva. Ahora bien, debe precisarse que la procedencia del juicio 
de amparo indirecto contra las resoluciones que deciden sobre una excepción de falta de perso
nalidad en el actor (y que le reconocen esa calidad), sólo es una excepción a la regla general de 
que procede aquél cuando los actos tienen una ejecución de imposible reparación, cuando se 
afectan derechos sustantivos. De lo anterior se infiere que la resolución sobre personalidad, 
cuando dirime esta cuestión antes de dictada la sentencia definitiva, causa a una de las partes 
un perjuicio inmediato y directo de imposible reparación que debe ser enmendado desde luego 
mediante el juicio de amparo indirecto, hecha excepción del caso en que la autoridad responsa
ble declare que quien comparece por la parte actora carece de personalidad, porque entonces la 
resolución pone fin al juicio y debe combatirse en amparo directo." (Novena Época. Registro 
digital: 190368. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XIII, enero de 2001, materia común, P./J. 4/2001, página 11)
4 "Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: 
" ...
"III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo 
sólo procederá en los casos siguientes:
"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la 
violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del 
quejoso trascendiendo al resultado del fallo. En relación con el amparo al que se refiere este inciso 
y la fracción V de este artículo, el Tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas 
las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando proceda, advierta en 
suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución. 
Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el Tribunal Colegiado corres
pondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no podrán 
ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior. ..."
"Artículo 158. El juicio de amparo directo es competencia del Tribunal Colegiado de Circuito que 
corresponda, en los términos establecidos por las fracciones V y VI del artículo 107 constitucional, 
y procede contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados 
por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún 
recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revocados, ya sea que la violación se cometa 
en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascen
diendo al resultado del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, 
laudos o resoluciones indicados. 
"Para los efectos de este artículo, sólo será procedente el juicio de amparo directo contra senten
cias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, 
administrativos o del trabajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a su 
interpretación jurídica o a los principios generales de derecho a falta de ley aplicable, cuando com
prendan acciones, excepciones o cosas que no hayan sido objeto del juicio, o cuando no las 
comprendan todas, por omisión o negación expresa. …"
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en la demanda correspondiente pueden controvertirse tanto las violaciones que se 
hubiesen cometido al dictar la sentencia, laudo o resolución reclamada, como aque-
llas que se hubiesen actualizado durante el procedimiento, siempre que en este último 
caso hubiesen trascendido al resultado del fallo y afectado las defensas del quejoso.

por lo que se refiere a la procedencia del juicio de amparo promovido en contra de la 
sentencia de segunda instancia que ordena la reposición del juicio natural, el tribu-
nal pleno, al resolver la contradicción de tesis 17/90, estableció que dicha sentencia 
de segundo grado no reúne las características exigidas por el artículo 46 de la ley de 
amparo, actualmente abrogada, para ser considerada sentencia definitiva, ni resolu-
ción que ponga fin al juicio, por ende, no resulta inmediatamente impugnable a través 
del amparo directo, conforme al artículo 158 del ordenamiento antes citado. 

en consecuencia, determinó que excepcionalmente procede el amparo indirecto, sólo en 
aquellos casos en los que la resolución tiene una ejecución de imposible reparación, 
pues de otro modo debe esperarse hasta la sentencia definitiva que se dicte después 
de reponer el procedimiento para interponer el amparo directo y en él hacer valer el 
agravio, por constituir una violación cometida durante la secuela del procedimiento, 
que afecta las defensas del quejoso, siempre que trascienda al resultado del fallo.

de este modo, el tribunal pleno concluyó que, para determinar si la sentencia de segun-
do grado que deja insubsistente la de primera instancia y ordena la reposición del 
procedimiento por violaciones cometidas en éste, trae aparejada o no una ejecución 
de imposible reparación, es necesario atender a las consecuencias que en cada caso 
concreto ocasiona el que quede insubsistente la sentencia de primera instancia, por 
un lado; y, por el otro, a las que produce la reposición ordenada, pues en algunos 
caos, la reposición de las cosas al estado que guardaban antes de la violación puede 
producir la afectación cierta e inmediata de algún derecho sustantivo protegido por las 
garantías individuales, cuyas consecuencias no sean reparables, aun cuando quien 
los sufre obtenga sentencia definitiva favorable a sus pretensiones en el juicio, por 
haberse consumado irreparablemente la violación en el disfrute de la garantía de 
que se trate.

de las consideraciones anteriores, se emitió la tesis jurisprudencial que se transcribe a 
continuación:

"amparo iNdireCto. para loS eFeCtoS de Su proCedeNCia CoNtra la SeNteN-
Cia de SeGuNdo Grado Que deJa iNSuBSiSteNte la de primera iNStaNCia 
Y ordeNa la repoSiCióN del proCedimieNto, deBe determiNarSe Si laS 

"Artículo 161. las violaciones a las leyes del procedimiento a que se refieren los dos artículos 
anteriores sólo podrán reclamarse en la vía de amparo al promoverse la demanda contra la sen-
tencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio. ..."
"Artículo 166. la demanda de amparo deberá formularse por escrito, en la que se expresarán:
" ...
"iV. la sentencia definitiva, laudo o resolución que hubiere puesto fin al juicio, constitutivo del 
acto o de los actos reclamados; y si se reclamaren violaciones a las leyes del procedimiento, se 
precisará cuál es la parte de éste en la que se cometió la violación y el motivo por el cual se dejó 
sin defensa al agraviado. …"
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CoNSeCueNCiaS de la iNSuBSiSteNCia del Fallo Y de la repoSiCióN, SoN 
o No de impoSiBle reparaCióN.—para establecer si procede el amparo indirecto 
en contra de la sentencia de segundo grado que deja insubsistente la de primera 
instancia y ordena la reposición del procedimiento por violaciones cometidas en éste, 
en cada caso concreto debe estudiarse y determinarse si las consecuencias produ-
cidas por la insubsistencia de la resolución de primera instancia y por la reposición 
ordenada, son o no de imposible reparación, y para ello debe acatarse el criterio sos-
tenido en la jurisprudencia 6/1991, aprobada por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia en sesión privada de 22 de enero de 1991, con el rubro: ‘perSoNalidad. eN 
CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de perSo-
Nalidad SiN ulterior reCurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireCto, 
deBieNdo reClamarSe eN amparo direCto CuaNdo Se impuGNe la SeN-
teNCia deFiNitiVa.’. en efecto, si bien la mera reposición del procedimiento, por 
regla general, no produce la afectación cierta e inmediata de algún derecho sustantivo, 
consagrado por las garantías individuales, cuyas consecuencias no sean reparables 
aun cuando quien las sufra obtenga sentencia definitiva favorable a sus pretensio-
nes en el juicio, en algunos casos las consecuencias de dicha reposición del proce-
dimiento pueden llegar a producir tales afectaciones, caso en el que procederá el 
amparo indirecto en contra de la sentencia de segundo grado que decretó la reposi-
ción. por el contrario, si las consecuencias de la insubsistencia del fallo o de la repo-
sición del procedimiento no afectan de manera cierta e inmediata algún derecho 
sustantivo consagrado por las garantías individuales, se estará frente a una violación 
del procedimiento reclamable en el amparo directo que llegare a intentarse contra la 
sentencia definitiva, pues tal caso es análogo, por su gravedad y efectos, a los previs-
tos por el artículo 159 de la ley de amparo, y afecta las defensas de la parte agraviada 
pudiendo trascender al resultado del fallo."5 

por tanto, para resolver la presente contradicción de tesis, es necesario determinar cuá-
les son las consecuencias que en el caso a estudio ocasiona el que quede insubsis-
tente la sentencia de primera instancia y se proceda la reposición ordenada, cuando el 
sentenciado se encuentra gozando del beneficio de la libertad provisional bajo cau-
ción y él promueve el juicio de amparo indirecto; esto es, es menester determinar si 
tal reposición de las cosas al estado que guardaban antes de la violación procedi-
mental puede producir la afectación cierta e inmediata de algún derecho sustantivo 
del sentenciado protegido por la Constitución Federal, cuyas consecuencias no sean 
reparables, aun cuando el sentenciado obtenga sentencia definitiva favorable a sus 
pretensiones, por haberse consumado irreparablemente la violación en el disfrute de 
la garantía de que se trate; o bien, como lo sostuvo recientemente esta primera Sala, al 
resolver por unanimidad de cinco votos la contradicción de tesis 234/2013, el día 
veintiocho de agosto de dos mil trece, si se está en presencia de una violación sus-
tancial en el desarrollo del proceso, que afectará incluso la materia de la litis y pertur-
bará el derecho de acción de las partes.

para ello, es preciso determinar cuál es la naturaleza de la libertad provisional bajo 
caución. la primera Sala de este alto tribunal ha sostenido, en jurisprudencia, que 
se trata de un derecho sustantivo o fundamental del gobernado, y no una cues-

5 octava Época. registro digital: 205810. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, tomo Vii, mayo de 1991, materia común, tesis p./J. 17/91, página 25.
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tión meramente adjetiva o procesal, porque además de estar consagrada como tal 
en la Constitución General, antes de la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el día dieciocho de junio de dos mil diez,6 involucra uno de los derechos 
sustantivos más preciados del hombre, como lo es su libertad; de tal manera que 
la afectación que produce su negativa, no es susceptible de ser reparada, aunque el 
interesado obtuviera una sentencia absolutoria.7 

por su parte, la Segunda Sala de este alto tribunal ha sostenido que la libertad provisional 
bajo caución se justifica por la mayor entidad de la garantía de libertad sobre el cum-
plimiento de la prisión preventiva y por la circunstancia de que ciertos delitos produ-
cen en el núcleo social un impacto menor que no justifica la permanencia del procesado 
en el centro de reclusión. en este estado de cosas, es necesario que el procesado satis-
faga previamente determinadas exigencias constitucionales y legales, que le darán 
la oportunidad de vivir sujeto a un proceso fuera de un centro de reclusión social.8

6 "Artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las 
siguientes garantías:
"a. del inculpado:
"i. inmediatamente que lo solicite, el Juez deberá otorgarle la libertad provisional bajo caución, 
siempre y cuando no se trate de delitos en que, por su gravedad, la ley expresamente prohíba 
conceder este beneficio. en caso de delitos no graves, a solicitud del ministerio público, el Juez 
podrá negar la libertad provisional, cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, por 
algún delito calificado como grave por la ley o, cuando el ministerio público aporte elementos al 
Juez para establecer que la libertad del inculpado representa, por su conducta precedente o por 
las circunstancias y características del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la 
sociedad.
"el monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibles para el inculpado. en circuns-
tancias que la ley determine, la autoridad judicial podrá modificar el monto de la caución. para 
resolver sobre la forma y el monto de la caución, el Juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, 
modalidades y circunstancias del delito; las características del inculpado y la posibilidad de cum-
plimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daños y perjuicios causados al ofendido; 
así como la sanción pecuniaria que, en su caso, pueda imponerse al inculpado.
"la ley determinará los casos graves en los cuales el Juez podrá revocar la libertad provisional. ..."
7 "liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. eS uN dereCHo SuStaNtiVo reSpeCto del 
Cual riGe la eXCepCióN CoNteNida eN el artÍCulo 14 CoNStituCioNal, CoNSiSteNte 
eN la apliCaCióN retroaCtiVa de la leY eN BeNeFiCio del reo.—la libertad provisional 
bajo caución establecida en el artículo 20, fracción i, de la Constitución Federal, es un derecho 
sustantivo o fundamental del gobernado, y no una cuestión meramente adjetiva o procesal, por-
que además de estar consagrada como tal en la Carta magna, involucra uno de los derechos 
sustantivos más preciados del hombre, como es su libertad, y la afectación que produce su nega-
tiva, no es susceptible de ser reparada, aunque el interesado obtuviera una sentencia absolutoria; 
y, por ende, le es aplicable la excepción contenida en el artículo 14 constitucional, en cuanto a la 
aplicación retroactiva de la ley en beneficio del reo, en este caso, del indiciado, procesado o 
sentenciado; lo que significa que al resolver sobre el derecho de referencia se debe aplicar la ley 
más benéfica para aquél, ya sea la vigente al momento en que se cometió el ilícito, si ésta permitía 
que se otorgara dicho beneficio, o bien, la vigente en la época de emisión del acuerdo respectivo, 
si esta última le es más favorable." (Novena Época. registro digital: 189939. instancia: primera Sala. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, 
materia penal, tesis 1a./J. 10/2001, página 333)
8 "liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. Se JuStiFiCa por la maYor eNtidad de la 
GaraNtÍa de liBertad, SoBre el CumplimieNto de la priSióN preVeNtiVa, Y por la Cir -
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en el caso a estudio, el procesado se encuentra gozando de este derecho fundamental, 
el cual, como ya se dijo, está sujeto al cumplimiento de diversos requisitos constitu-
cionales y legales; sin embargo, durante el proceso, se ordena la reposición del juicio 
para el desahogo o perfeccionamiento de una prueba pericial.

tal reposición no afecta en modo alguno el goce del derecho fundamental a la libertad 
provisional bajo caución, pues no está orientada a negar el goce de ese derecho, ni 
tampoco tiene por objeto modificar alguno de los requisitos que condicionan su 
ejercicio. esto es, a pesar de la reposición del procedimiento, el procesado continuará 
bajo libertad provisional, pese a que ello implique continuar con la carga procedi-
mental de continuar con el cumplimiento de los requisitos formales a los que está 
sujeta dicha libertad.

Si bien es cierto que la prolongación del juicio le puede provocar un perjuicio al procesa-
do, por lo que se refiere a la postergación en el dictado de una nueva sentencia y al 
hecho de continuar con el cumplimiento de las obligaciones procesales a las cuales 
estará sujeto para continuar con el goce de la libertad provisional, dicho perjuicio no 
puede considerarse como de imposible reparación, al tenor de los criterios del tribu-
nal pleno para hacer procedente, de manera excepcional, el juicio de amparo indirec-
to, pues el derecho a gozar de la libertad provisional bajo caución, queda incólume 
pese a la reposición del procedimiento.

en efecto, por lo que se refiere al derecho a gozar de libertad provisional bajo caución, éste 
queda intocado pese a la reposición del procedimiento para el desahogo o perfeccio-

CuNStaNCia de Que CiertoS delitoS produCeN eN el NÚCleo SoCial uN impaCto 
meNor Que No JuStiFiCa la permaNeNCia del proCeSado eN el CeNtro de reClu-
SióN.—el derecho a la libertad provisional bajo caución no debe confundirse con el diverso a la 
libertad, de mayor entidad, pues éste constituye una condición consustancial a la persona humana, 
por el simple hecho de serlo y que aparece elevado a la categoría de garantía individual o dere-
cho fundamental del individuo en todas las naciones civilizadas del mundo, requiriéndose para 
su afectación o restricción de la satisfacción previa de determinadas exigencias, constituciona-
les y legales, que miran siempre a la protección de ese derecho, sujetando los actos de las auto-
ridades al cumplimiento de esos requisitos. el primer derecho es una creación del Constituyente, 
mientras que el segundo es el reconocimiento por parte del mismo de una realidad que se le 
impone y que existiría independientemente de él. de ahí que al establecerse la garantía de la liber-
tad provisional bajo caución se buscó conceder a ciertas y determinadas personas (presuntos res-
ponsables, sobre quienes pesan elementos probatorios suficientes para incoarles proceso, con 
el fin de establecer su responsabilidad penal plena o su inocencia en la comisión de un delito) la 
oportunidad de vivir sujetos a un proceso fuera de un centro de reclusión social, atendiendo a 
la entidad, naturaleza, clase y bien jurídico tutelado del delito que se les impute en forma presun-
tiva. o sea, la ratio legis del derecho a la obtención de la libertad provisional, la constituye el reco-
nocimiento del hecho de que si bien una persona presuntivamente incurrió en el delito que se le 
imputa, su impacto en el núcleo social, no justifica su permanencia o estancia dentro de ese 
centro, puesto que si bien la comisión de todo delito ocasiona una alteración en el núcleo social 
y atenta contra la sociedad, ello depende de la clase de delito de que se trate lo que, necesaria-
mente, se traduce en la cuantía de la pena que el legislador determina como sanción que even-
tualmente se impondrá al responsable." (Novena Época. registro digital: 191336. instancia: Segunda 
Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, agosto de 
2000, materias constitucional y penal, tesis 2a. lXXXiX/2000, página 367)
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namiento de la prueba pericial durante la instrucción, pues dicha reposición no tiene 
como objetivo ni efecto revocar la libertad provisional, o bien, afectar el marco jurídico 
bajo el cual el procesado se encuentra gozando de ese derecho fundamental. 

el acceso a la libertad provisional bajo caución implica, desde una perspectiva descon-
catenada del resto del orden jurídico constitucional, una restricción al derecho de 
libre tránsito previsto en el artículo 11 constitucional, especialmente cuando las obli-
gaciones del procesado consisten en presentarse ante la autoridad judicial cuantas 
veces sea requerido, no abandonar el lugar del juicio y notificar cualquier cambio de 
domicilio, no debe perderse de vista que, en realidad, se trata de un derecho funda-
mental previsto en el artículo 20, apartado a, fracción i, de la Constitución General, 
antes de su reforma publicada en el diario oficial de la Federación el día dieciocho 
de junio de dos mil ocho, del cual gozan aquellas personas que son consideradas 
presuntos responsables, sobre quienes pesan elementos suficientes para incoarles 
un proceso, con el fin de establecer su responsabilidad penal o su inocencia en la 
comisión de un delito, por lo que debe apreciarse, como la oportunidad de una per-
sona de vivir sujeta a un proceso fuera de un centro de reclusión social, atendiendo 
a la entidad, naturaleza, clase y bien jurídico tutelado del delito que se les imputa de 
manera presuntiva.9

de este modo, desde mi punto de vista, la reposición del procedimiento para desaho
gar o perfeccionar una prueba pericial se traduce en una cuestión meramente 
procedimental, que incide únicamente en la posición que van tomando las 
partes en el desarrollo del proceso, de tal modo que lo que se pudiera alegar 
en el amparo versaría sólo sobre la aplicación de normas procedimentales.

la reposición del procedimiento para desahogar o perfeccionar la prueba pericial, por 
sí sola, sólo constituye una cuestión de índole procesal, cuya incidencia en el 
proceso se determinará cuando el Juez natural dicte la nueva sentencia, la cual 
puede serle favorable al procesado, pero si no lo es, éste podrá hacer valer 
como agravio la reposición de mérito en el juicio de amparo directo que pro

9 "Artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las 
siguientes garantías:
"a. del inculpado:
"i. inmediatamente que lo solicite, el Juez deberá otorgarle la libertad provisional bajo caución, 
siempre y cuando no se trate de delitos en que, por su gravedad, la ley expresamente prohíba 
conceder este beneficio. en caso de delitos no graves, a solicitud del ministerio público, el Juez 
podrá negar la libertad provisional, cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, 
por algún delito calificado como grave por la ley o, cuando el ministerio público aporte elementos 
al Juez para establecer que la libertad del inculpado representa, por su conducta precedente o 
por las circunstancias y características del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la 
sociedad.
"el monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibles para el inculpado. en circuns-
tancias que la ley determine, la autoridad judicial podrá modificar el monto de la caución. para 
resolver sobre la forma y el monto de la caución, el Juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, 
modalidades y circunstancias del delito; las características del inculpado y la posibilidad de 
cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daños y perjuicios causados al 
ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su caso, pueda imponerse al inculpado.
"la ley determinará los casos graves en los cuales el Juez podrá revocar la libertad provisional."
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mueva en su contra, con apoyo en el artículo 160 de la Ley de Amparo, actual
mente abrogada. inclusive, si fue el propio procesado quien ofreció esa prueba, 
puede desistirse de ella, para evitar alargar el juicio.

por tanto, la necesidad de desahogar una prueba durante el proceso, por sí misma, no 
actualiza una violación sustancial en el desarrollo del proceso, sobre lo que será la 
materia de la litis, ni una perturbación al derecho de acción. 

así, concluyo que la reposición del procedimiento para el desahogo o perfeccionamiento 
de una prueba pericial no constituye un acto de imposible reparación respecto del 
cual, en términos del artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo anterior, proceda 
el juicio de amparo indirecto, bajo el solo argumento de que el procesado se encuen-
tra en libertad provisional bajo caución, que es el tema de la contradicción; pues la 
reposición del procedimiento no afecta en modo alguno el goce del citado derecho 
fundamental previsto en el artículo 20, apartado a, fracción i, de la Constitución Gene-
ral, asimismo, la reposición constituye una cuestión de índole procesal que no actua-
liza una violación sustancial en el desarrollo del proceso, sobre lo que será la materia 
de la litis, o bien, una perturbación al derecho de acción, sino que sólo incide en la 
posición que van tomando las partes en el desarrollo del proceso, cuya efecto se deter-
minará cuando el Juez natural dicte la nueva sentencia, la cual puede serle favorable 
al procesado, pero si no lo es, éste podrá hacerla valer como agravio en el juicio de 
amparo directo que promueva en su contra, con apoyo en el artículo 160 de la ley 
de amparo, actualmente abrogada.

por las razones expuestas, respetuosamente disiento del criterio adoptado por la mayoría.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18, fracción II, de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada le
galmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 311/2013, 
que contiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 11, 
tomo i, octubre de 2014, página 483.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

AutonoMÍA dE LA VoLuntAd. ES un PRInCIPIo dE RAngo ConS
tItuCIonAL. a consideración de esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el principio de autonomía de la voluntad goza de ran- 
go constitucional y no debe ser reconducido a un simple principio que rige el 
derecho civil. así las cosas, el respeto del individuo como persona requiere 
el respeto de su autodeterminación individual, por lo que si no existe libertad 
del individuo para estructurar sus relaciones jurídicas de acuerdo con sus de-
seos, no se respeta la autodeterminación de ese sujeto. aunado a lo anterior, 
el principio de autonomía de la voluntad tiene reflejo en el derecho de pro pie-
dad y en la libertad de contratación, la cual también es un elemento central del 
libre desarrollo de la personalidad, y en cuya virtud las partes de una relación 
jurídica son libres para gestionar su propio interés y regular sus relaciones, 
sin injerencias externas.

1a. CDXXV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 992/2014. rosario del Carmen pacheco mena y otros. 12 de 
noviembre de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto con-
currente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y 
González.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoStAS. no HA LugAR A Su CondEnA En téRMInoS dEL AR
tÍCuLo 140, FRACCIÓn IV, dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CI
VILES PARA EL dIStRIto FEdERAL, CuAndo LA ConFoRMIdAd 
EntRE LoS FALLoS dE PRIMERA Y SEgundA InStAnCIAS dERIVA 
dEL CuMPLIMIEnto A unA EJECutoRIA dE AMPARo. el artículo 
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140, fracción iV, del código adjetivo civil para el distrito Federal prevé la conde-
na en costas cuando se dictan dos sentencias conformes de toda conformi-
dad; sin embargo, este supuesto no debe tenerse por actualizado cuando, al 
resolver un recurso ordinario, el fallo de segundo grado modifica o revoca 
la de cisión de primera instancia y es por virtud de la concesión de un amparo 
o de algún otro medio de defensa extraordinario, que el tribunal de alzada se 
ve constreñido a dictar un nuevo fallo para confirmar la decisión impugnada 
y, en consecuencia, ello da lugar a que exista identidad entre ambas senten-
cias. al respecto, se parte de la base de que la confirmación en sus términos 
de la sentencia de primera instancia permite presumir, en principio, que el re-
curso intentado fue injustificado, infructuoso y que demoró o entorpeció la 
ejecución de la sentencia recurrida, no siendo válido que el juzgador ejerza 
su prudente arbitrio para concluir cuál de las partes pudo haberse conducido 
con temeridad o mala fe, ante la taxatividad del precepto; sin embargo, en los 
casos en los que la conformidad de las sentencias de primera y segunda ins-
tancias deriva de la concesión de un amparo queda, por definición, excluida 
la aplicación de la fracción iV del aludido artículo 140 del código sustantivo; 
esto, al margen de que el órgano jurisdiccional pueda tener por actualizada 
alguna otra hipótesis de las enunciadas en ése o en otro precepto legal aplica-
ble al caso concreto.

1a. CDXLI/2014 (10a.)

amparo directo 55/2013. 21 de mayo de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, por lo que hace a la con-
cesión del amparo; el ministro Jorge mario pardo rebolledo reservó su derecho a 
formular voto concurrente. la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas ma-
nifestó que si bien vota por conceder el amparo, no comparte las consideraciones ni 
los efectos, y reservó su derecho a formular voto particular. ponente: José ramón 
Cossío díaz. Secretaria: mireya meléndez almaraz.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHoS FundAMEntALES En EL ÁMBIto EMPRESARIAL. RECo
noCIMIEnto dE LoS dERECHoS QuE CoMo PERSonAS PoSEEn 
LoS tRABAJAdoRES. el ámbito de acción de los derechos fundamentales 
encuentra no sólo en la esfera de lo público su natural desarrollo, sino que se 
va trasladando al ámbito de lo privado, donde se ubica naturalmente a la em-
presa como el espacio en el que se desenvuelven las relaciones jurídicas entre 
los trabajadores y el empleador, con un elemento propio y esencial que no se da 
en otro tipo de relaciones jurídicas entre particulares y que coloca a la persona 
del trabajador bajo los poderes empresariales. Sólo a través del reconocimien-
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to de que la empresa no es un espacio entregado única y soberanamente a la 
voluntad del patrón, es como los derechos fundamentales –tanto los propia-
mente laborales, como aquellos que ostenta el trabajador por el mero hecho 
de ser ciudadano– tienen cabida en este especial ámbito de la vida social. 
Sobre el particular, es preciso señalar que la actual ley Federal del trabajo, lue-
go de la reforma implementada en el año 2012, ha dado un paso significativo 
en orden a reconocer expresamente la plena eficacia de los derechos funda-
mentales del trabajador en el plano de las relaciones laborales. las normas 
claves en este aspecto son los artículos 2o., 3o., 56 y 133 de la ley, los cuales 
consagran el derecho a la no discriminación en el empleo y se encuentran 
en consonancia con el compromiso internacional adquirido por el estado mexi-
cano al suscribir el Convenio internacional del trabajo No. 111, relativo a la 
discriminación en materia de empleo y ocupación. en este sentido, a consi-
deración de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, resulta indiscutible 
que, al menos desde la perspectiva del derecho laboral sustantivo, se va aban-
donando la vieja concepción contractualista que permitía justificar una vi-
sión de dos ciudadanías, conforme a la cual, la ciudadanía del trabajador (o 
de aquel que aspira a serlo), expresada en el ejercicio efectivo o, al menos, en 
la posibilidad de ejercicio de aquellos derechos fundamentales que le son 
propios más allá de su condición de contraparte en un contrato de trabajo, 
quedaba fuera del ámbito de la empresa y, por el contrario, se promociona y 
refuerza normativamente un nuevo enfoque de las relaciones en el mundo del 
trabajo que, sin obviar sus particularidades tradicionales, las complementa y 
revaloriza a partir del reconocimiento del trabajador como un sujeto dotado 
de derechos inherentes a su condición de persona.

1a. CDXXVIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 992/2014. rosario del Carmen pacheco mena y otros. 12 de 
no viembre de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formu-
lar voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijan-
gos y González.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dISCRIMInACIÓn En EL ÁMBIto LABoRAL. PARA PRoCEdER A 
Su AnÁLISIS no RESuLtA RELEVAntE QuE EL QuEJoSo HAYA 
SoLICItAdo o no EL PuESto dE tRABAJo En CuEStIÓn, PERo 
tAL ASPECto SÍ dEBERÁ toMARSE En CuEntA En RELACIÓn 
Con LA SAnCIÓn o EFECtoS PRoduCIdoS. esta primera Sala de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que ante convocatorias 
laborales potencialmente discriminatorias, exigir un acercamiento entre ofer-
tante y aspirante implicaría condicionar de manera injustificada la actua li-
zación de una discriminación. así, solicitar que quien se viera discriminado 
tuviese que acreditar que reunía el resto de requisitos exigidos mediante la 
presentación de una solicitud de trabajo, implicaría que la persona se humi-
llara, ya que ello consistiría en un efecto residual discriminatorio, situación 
que conduciría a una revictimización, provocándose así un vaciamiento de la 
protección de las normas de derechos fundamentales. a partir de lo anterior, 
es posible sostener que el juzgador debe distinguir entre la actualización de 
un acto discriminatorio y los efectos que dicho acto puede generar. el análisis 
en torno a la naturaleza discriminatoria dependerá de la razonabilidad que 
exista entre los requisitos exigidos y las labores a realizarse. Como puede ad-
vertirse, tal cuestión no depende de que una persona en cuestión hubiese 
solicitado el empleo, pero este último aspecto sí tendrá relevancia cuando se 
analicen las consecuencias que el acto tuvo en el caso en concreto. debe rei-
terarse que el análisis de las conductas discriminatorias puede abarcar –entre 
otras etapas–, la fase previa a la contratación, misma que no se encuentra 
exenta de control no obstante no se hubiese materializado la relación laboral en 
sentido estricto. de lo contrario, los aspirantes se verían despojados de sus 
derechos en el proceso de selección y sólo podrían recobrar dicha protección 
al momento en que se transformaran en trabajadores, dejando a un lado que el 
supuesto de discriminación se puede cumplir desde que un trabajo es ofrecido 
marginando a determinados grupos de personas, basándose en los criterios 
o características excluyentes establecidos en el artículo 1o. constitucional. por 
todo lo anterior, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estima que para proceder al análisis del acto señalado como discriminatorio, 
no resulta relevante si el quejoso en cuestión solicitó o no el puesto de traba-
jo, pues tal actualización podrá haber ocurrido con independencia de que no 
exista un vínculo entre el aspirante y el empleador. Sin embargo, tal aspecto 
sí deberá tomarse en cuenta en relación con la sanción o efectos producidos 
por la discriminación.

1a. CDXXXVI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 992/2014. rosario del Carmen pacheco mena y otros. 12 de no-
viembre de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de 
larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto con-
currente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y 
González.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dISCRIMInACIÓn En EL ÁMBIto LABoRAL. PECuLIARIdAdES Y 
CARACtERÍStICAS CuAndo SE PRoduCE PoR RAZÓn dE EdAd. 
al igual que el sexo, la raza, la religión o la discapacidad, la edad se ha conside-
rado como un factor que puede contribuir a efectuar diferenciaciones arbi-
trarias en el actuar social. Como es sabido, la discriminación representa una 
explícita interdicción de determinadas diferencias históricamente muy arrai-
gadas y que han situado, tanto por la acción de los poderes públicos como por 
la práctica social, a sectores de la población en posiciones no sólo desventa-
josas sino contrarias a la dignidad de la persona. el concepto de discrimina-
ción, aunque manifestación del principio de igualdad, tiene un contenido más 
específico y se refiere a la llamada tutela antidiscriminatoria, que impone una 
paridad de trato, evitando o suprimiendo ciertas diferencias de trato socialmen-
te existentes, cuyo carácter odioso se reconoce como contrario a la dignidad 
humana. la discriminación opera, en última instancia, como un instrumento 
de segregación social en la medida en que dicho comportamiento supone man-
tener al grupo discriminado a distancia y le reserva espacios propios, que 
úni camente pueden abandonar en determinadas condiciones, más o menos 
restrictivas. así, a consideración de esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la incorporación de la edad al elenco de categorías dis-
criminatorias ofrece peculiaridades muy específicas. a diferencia de los res-
tantes tipos discriminatorios, la edad no permite juicios homogéneos sobre la 
categoría de sujetos afectados: juventud, madurez o vejez ofrecen entre las 
personas susceptibles de quedar subsumidas en alguno de dichos colectivos 
caracteres variables. la edad es un fenómeno altamente individualizado que 
depende de la singularidad y peculiaridad de cada sujeto por lo que, a priori, 
no existe una unidad de categoría entre las personas que poseen una misma 
edad. en las sociedades occidentales contemporáneas, se ha venido relacio-
nando la edad con el desarrollo de determinadas habilidades físicas o menta-
les y se ha sustentado en el erróneo parecer de que aquéllas con la edad, y 
por ese único hecho, tienden a disminuir, siendo éste el principal pivote sobre 
el que se sustenta el apartamiento de los trabajadores del mundo laboral y sin 
tomar en cuenta que, en primer término, no se trata de una realidad universal 
para todas las personas y, en segundo lugar, que ciertas capacidades en el tra-
bajo precisamente se consolidan con la edad. en otras ocasiones se conside-
ra que las funciones encomendadas a un trabajador no serán realizadas igual 
que si se tuviera otra edad (menor o mayor). por otro lado, se instituye la idea 
de que la edad avanzada supone menor productividad laboral y las edades más 
jóvenes en el empleo se asocian más a la impericia. el diferente trato otorga-
do a los empleados más jóvenes se suele vincular con la eventualidad del 
trabajo que desarrollan, la alta temporalidad de sus contrataciones y la consus-
tancial precariedad de sus condiciones laborales. en definitiva, la discrimina-
ción se suele apoyar en estereotipos o estigmas asociados a la edad, para los 
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jóvenes: inexperiencia o la poca destreza o falta de pericia, para los mayores: 
la menor productividad, la falta de adaptación a los cambios, la dificultad de 
ajustarse a decisiones flexibles o la menor capacidad de reacción.

1a. CDXXIX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 992/2014. rosario del Carmen pacheco mena y otros. 12 de 
noviembre de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto con-
currente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y 
González.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dISCRIMInACIÓn PoR RAZÓn dE EdAd En EL ÁMBIto LABoRAL. 
EL AnÁLISIS QuE REALICE EL JuZgAdoR PuEdE InCLuIR LAS 
ConduCtAS dESPLEgAdAS En LA FASE dE RECLutAMIEnto Y 
SELECCIÓn dEL PERSonAL. a consideración de esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el análisis de las conductas discrimi-
natorias en el ámbito laboral puede abarcar las diferentes fases del trabajo, 
es decir: el acceso, la contratación, la retribución, las condiciones laborales y 
la extinción del contrato. Si bien es cierto que la primera fase, previa a la con-
tratación, es la más susceptible de consideraciones subjetivas, también lo es 
que no puede sostenerse que esta fase está exenta de control bajo el argu-
mento de que la relación laboral no se ha materializado en sentido estricto al 
no haberse plasmado la aceptación de las condiciones en el contrato de tra-
bajo. afirmar lo anterior sería contrario a la obligación que tienen los órganos 
judiciales de maximizar la interpretación de los derechos fundamentales y 
nos arrojaría a un escenario absurdo en el cual los aspirantes a un puesto de 
trabajo se verían despojados de sus derechos en el proceso de selección y 
sólo podrían recobrar dicha protección al momento en el que se transforman 
en trabajadores. la prohibición de discriminación en el mercado laboral es un 
derecho del que gozan los trabajadores o aspirantes, no por el hecho de ser 
trabajadores, sino por ser personas. en definitiva, en el momento de la funda-
ción de las relaciones jurídicas, el supuesto de hecho de la discriminación se 
cumple cuando un contrato, desde el principio, es ofrecido marginando a deter-
minados grupos de personas, basándose en los criterios o características exclu-
yentes establecidos en el artícu lo 1o. constitucional, bien porque el negocio 
es restringido a determinados interesados basándose en valoraciones inapro-
piadas, bien porque es ofrecido a determinadas personas bajo condiciones 
desfavorables o bien porque determinadas personas son excluidas de entrada 
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a la negociación del contrato. esta conclusión también se ve reflejada en las 
previsiones de la ley Federal del trabajo, en la cual, desde la reforma del año 
2012, se estableció, tanto en las llamadas "obligaciones de los patrones" –ar-
tícu lo 133–, como en las "condiciones de trabajo" –artícu lo 56–, que los em-
presarios tienen prohibido negarse a aceptar a un trabajador por razón de su 
edad, entre muchos otros motivos. por último, debe señalarse que la fase de 
reclutamien to y selección incluye todos los procedimien tos que permiten cap-
tar a las personas potencialmente adecuadas para desempeñar un puesto de 
trabajo, los cuales pueden ir desde las ofertas que se publicitan en los medios 
de comunicación hasta aquellas que se realizan al interior de la empresa o 
lugar de trabajo. asimismo, la fase de reclutamien to y selección incluye la 
aplicación de las pruebas de selección, las entrevistas y la baremación o ca-
lificación, en su caso, de los méritos.

1a. CDXXXV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 992/2014. rosario del Carmen pacheco mena y otros. 12 de 
noviembre de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto con-
currente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y 
González.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dISCRIMInACIÓn PoR RAZÓn dE EdAd En EL ÁMBIto LABoRAL. 
ELEMEntoS PARA dEtERMInAR SI unA oFERtA dE tRABAJo ES 
dISCRIMInAtoRIA. el concepto de discriminación no implica, necesaria-
mente, una conducta intencional específicamente orientada a producir dis-
criminación. esto es así porque las desigualdades en razón de edad, como 
también sucede con las de género, no son sólo producto de actos deliberados 
de discriminación, sino más bien el resultado de dinámicas sociales que fun-
cionan de manera automática reproduciendo las desigualdades de partida. 
así, a consideración de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, algunos elementos que permiten determinar si una oferta de trabajo 
es discriminatoria por razón de edad –principalmente en supuestos de discri-
minación múltiple que conllevan diferenciaciones de género e imagen–, son 
la nomenclatura de los puestos, la asignación de las funciones y la defini-
ción del salario para trabajos de igual valor y nivel de responsabilidad. en lo 
que hace a la nomenclatura de los puestos de trabajo, existen categorías pro-
fesionales o puestos de trabajo con denominación en femenino o masculino, y 
más concretamente, que exaltan un ideal de juventud en detrimento de la ma-
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durez. en estos casos subyace la consideración del puesto en relación directa 
a la asignación tradicional de roles y no en relación a las características profe-
sionales. en lo que respecta a la asignación de las funciones, no siempre están 
definidas de forma precisa y clara, lo que lleva, en la práctica profesional co-
tidiana, a la asignación de otras funciones que no están incluidas en la descrip-
ción del puesto de trabajo. en estos casos, el intérprete deberá analizar si en 
la reasignación de funciones puede haber sesgos de discriminación por edad 
o género, recayendo sobre las personas más jóvenes tareas para las que se 
les presupone más "capacitadas" sin que exista ningún criterio objetivo. así, 
habrá que preguntarse si la asignación de funciones está definida de forma 
clara y precisa, respondiendo a criterios objetivos y transparentes, relaciona-
dos con las características del puesto a desempeñar o, si por el contrario, las 
funciones responden a lo que "cabe esperar" de jóvenes y maduros, con la con-
siguiente valoración desigual de las tareas desarrolladas por jóvenes y por 
maduros. por último, en lo que respecta a la determinación del salario para tra-
bajos de igual valor y nivel de responsabilidad, implica cuestionar los actua-
les sistemas de remuneración y explicitar los criterios sobre los que valoramos 
más unas funciones que otras. esta desigual valoración salarial está marca-
da por la desigual valoración que se hace de las tareas que tradicionalmente 
han desempeñado hombres y mujeres y, a su vez, mujeres jóvenes y mujeres 
maduras, lo cual se traslada al ámbito laboral.

1a. CDXXXIV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 992/2014. rosario del Carmen pacheco mena y otros. 12 de 
noviembre de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formu-
lar voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos 
y González.
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dISCRIMInACIÓn PoR RAZÓn dE EdAd En EL ÁMBIto LABoRAL. 
JuICIo dE RAZonABILIdAd PARA dEtERMInAR SI un ACto Con
tIEnE unA dIFEREnCIA dE tRAto ConStItuCIonAL. la discrimi-
nación por edad es, por definición, el trato diferencial hecho a una persona por 
motivos de su edad sin considerar de antemano sus capacidades y aptitudes. 
en materia laboral se producen casos de discriminación por edad positiva o 
negativa, es decir, discriminación por edad a jóvenes y adultos respectivamen-
te. así las cosas, cuando respecto a la edad no se tienen en cuenta las caracte-
rísticas profesionales del trabajador ni el rendimiento, la dedicación o la 
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aptitud por él desarrollada, sino únicamente el factor cronológico aislado del 
tiempo vivido, supone un actuar arbitrario que actualiza la prohibición cons-
titucional y legal de no discriminar. ahora bien, el principio de igualdad no 
postula la paridad en esta materia, sino la razonabilidad de la diferencia de 
trato. esto quiere decir que la prohibición de no discriminación establecida en 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, no obliga a contratar 
o a mantener en un puesto de trabajo a una persona que no sea competente, 
no esté capacitada o disponible para desempeñar las tareas fundamentales 
del puesto; pero al mismo tiempo, y en razón de la libertad de contratación, el 
empresario puede hacer a un lado estas virtudes y excluir a un candidato por 
los motivos que sean –descabellados e insensatos–, siempre y cuando la razón 
que motive esa exclusión no sea una de las categorías establecidas en el ar-
tículo 1o. constitucional, tal como la edad. en esta lógica, a consideración de 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, una diferen-
cia de trato puede estar justificada cuando la edad, debido a la naturaleza de 
la actividad profesional concreta de que se trate o al contexto en que se lleve a 
cabo, constituya un requisito profesional esencial y determinante en el pues-
to de trabajo, siempre y cuando, además, el objetivo sea legítimo y el requisito 
proporcionado. lo esencial o determinante de un requisito profesional deberá 
ser analizado en cada caso concreto; sin embargo, estos requisitos pueden ser 
confrontados con las condiciones necesarias para mantener el carácter ope-
rativo y el buen funcionamiento de un servicio. en este tipo de casos será 
posible fijar una frontera biológica que esté conectada directamente con la 
aptitud profesional exigible al empleado, ya que hay trabajos que por sus con-
diciones extenuantes exigen condiciones físicas o intelectuales que por el 
transcurso del tiempo pueden minorarse. ahora bien, los operadores jurídicos, 
a fin de evitar caer en un prejuicio, deberán tener en cuenta que no de forma 
inexorable el cumplimiento de una edad supone la merma irremediable y pro-
gresiva de las aptitudes personales exigidas para un empleo, a lo que se debe 
añadir que la edad también conlleva la acumulación de experiencia y de co-
nocimiento que pueden llegar a ser más valiosos en el caso concreto.

1a. CDXXXII/2014 (10a.)
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de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto con-
currente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y 
González.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dISCRIMInACIÓn PoR RAZÓn dE EdAd En EL ÁMBIto LABoRAL. 
no EXIStE unA RELACIÓn dIRECtA EntRE CIERtA EdAd Y LA 
PéRdIdA dE CAPACIdAd En LoS tRABAJAdoRES. a consideración 
de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los este-
reotipos son generalizaciones acerca de los miembros de un grupo, pero en 
la mayoría de las ocasiones son negativas, falsas y resistentes al cambio, por lo 
que facilitan el prejuicio y la discriminación. en esta lógica, es necesario tener 
en cuenta que la noción de edad es una creación cultural. el hecho de conta-
bilizar el tiempo que ha transcurrido desde nuestro nacimiento y el modo en 
que se lleva a cabo dicha medición no son aspectos de la vida instintiva, sino 
creaciones culturales. la cronometría es análoga a otros tipos de mediciones 
y sistemas de clasificación (por estatura o peso, por ejemplo). podemos asu-
mir que las personas de determinada estatura, peso o complexión tienden a ser 
de una determinada manera o tienen un cierto tipo de actitud, o nos pueden 
parecer más o menos atractivas, según nuestras preferencias personales. pero 
siempre serán generalización y prejuicios. por el contrario, y aunado a lo que 
nos demuestra la mera observación de nuestro entorno, es posible identificar 
una serie de estudios que demuestran que no se produce una pérdida de ca-
pacidad en los trabajadores de edad. algunos muestran un ligero declive de 
capacidad de los trabajadores de edad para determinados puestos, pero de nin-
gún modo un declive pronunciado y general, como habitualmente se tiende a 
asumir. de hecho, algunos estudios empíricos dan mejores resultados para 
los trabajadores de edad que para los jóvenes (por ejemplo, en nivel de produc-
tividad, precisión y constancia en el nivel de productividad). otros han apun-
tado a que es meramente la expectativa de una pérdida de aptitudes lo que 
lleva a los responsables de un lugar de trabajo a tomar decisiones discriminato-
rias que acarrean una pérdida de motivación por parte del trabajador. en cual-
quier caso, algo en lo que todos los estudios coinciden es en la existencia de 
una enorme variabilidad, que debería medirse mediante pruebas individualiza-
das de aptitud, y en lo erróneo de aplicar medidas basadas tan sólo en prejuicio 
y en generalización sin fundamento en la realidad. en pocas palabras, la enor-
me variabilidad individual es independiente de la edad.
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disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
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dISCRIMInACIÓn PoR RAZÓn dE EdAd En EL ÁMBIto LABoRAL. 
SE ACtuALIZA unA dISCRIMInACIÓn MÚLtIPLE CuAndo dICHo 
FACtoR SE CoMBInA Con otRoS ASPECtoS CoMo EL génERo 
Y LA APARIEnCIA FÍSICA. a consideración de esta primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en un buen número de casos, de la 
mano de la discriminación por razón de edad se suele actualizar la denomina-
da discriminación múltiple, es decir, cuando se combinan varios factores dis-
criminatorios en un mismo supuesto. especialmente grave por sus efectos en 
la exclusión en el mundo laboral, y relevante para la resolución de este caso, 
es la conjunción de la edad, el género y la apariencia física. en este sentido, 
como los estudios lo demuestran, la fijación de un determinado límite de edad 
en una oferta de trabajo va dirigida, en el imaginario del empresario y de buena 
parte de nuestra sociedad, a la obtención de una imagen comercial sexista. 
la trabajadora joven y con determinada apariencia y estado físico se utiliza, des-
graciadamente, en muchas ocasiones, como un simple reclamo comercial, 
haciendo a un lado cualquier referencia a su valía profesional, lo que provoca 
que aquellas trabajadoras que no cumplen con ese estándar se consideren 
no aptas para un puesto de trabajo, independientemente de su preparación, 
y bajo la excusa de tener una determinada edad y no cumplir con los requisi-
tos de buena imagen. debe señalarse también, que el prejuicio en torno a la 
edad del trabajador normalmente está relacionado con una concepción de 
rentabilidad económica que parte de premisas no del todo ciertas. Si el patrón 
presume que el trabajador maduro es menos apto que el trabajador joven para 
ciertos puestos de trabajo, piensa que su empresa, antes o después, sufrirá pér-
didas económicas por su contratación. Y en similar sentido, si parte de la 
premisa de que las ausencias al trabajo de las personas maduras alcanzan 
un mayor índice por entender que éstas son quienes asumen las responsabi-
lidades familiares, pensará que le generarán costes, que no existirían si con-
tra tara a trabajadores jóvenes. Si además, por último, añadimos el género 
del trabajador, el empresario piensa que la mujer madura dedicará una buena 
parte de sus esfuerzos a las tareas familiares y que por ello abandonará tarde 
o temprano su empleo, por lo que deja de ser para él económicamente rentable 
invertir en su formación. todas estas consideraciones llevan a la conclusión 
de que la mujer madura trabajadora no es valorada como un activo desde el 
punto de vista profesional, sino como un coste.

1a. CDXXXI/2014 (10a.)
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disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y 
González.
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dISCRIMInACIÓn PoR RAZÓn dE EdAd En EL ÁMBIto LABo RAL. 
Su PRoHIBICIÓn no SE ContRAPonE A LA EXCLuSIÓn dEL tRA
BAJo InFAntIL ContEnIdA En EL ARtÍCuLo 123, APARtAdo A, 
FRACCIÓn III, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS. a consideración de esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la prohibición de discriminación por razón de 
edad contenida en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, no afecta a los límites establecidos en el ar tículo 123, 
apartado a, fracción iii, del propio texto constitucional y en la legis lación labo-
ral, respecto a la prohibición del trabajo infantil. en estos casos, la fijación de 
cierta edad cercana a la vida adulta para incorporarse a un trabajo está jus-
tificada porque el trabajo infantil tiene serias repercusiones en la integridad 
física y el acceso a la educación de los menores de edad, el cual es suma-
mente relevante para el desarrollo y el mejoramiento de las condiciones de 
vida de las personas.
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amparo directo en revisión 992/2014. rosario del Carmen pacheco mena y otros. 12 de 
noviembre de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formu-
lar voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos 
y González.
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EJECuCIÓn dE SEntEnCIA dEFInItIVA. LA InStItuCIÓn JuRÍ
dICA QuE ACtuALIZA LA PéRdIdA dEL dERECHo PARA PEdIRLA 
ES LA PRESCRIPCIÓn Y no LA PRECLuSIÓn. la facultad de exigir lo 
sentenciado en un proceso jurisdiccional, mediante un procedimiento de eje-
cución, constituye un verdadero derecho sustantivo, al traducirse en el derecho 
a accionar la maquinaria judicial, a fin de obtener lo reconocido en la sen-
tencia con autoridad de cosa juzgada. así, a partir de esa premisa, se deduce 
que esa facultad de exigencia se rige por la prescripción y no por la preclu-
sión, pues si bien ambas instituciones constituyen medios extintivos de las 
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relaciones jurídicas, la primera de ellas, entre otras de sus notas distintivas 
opera, por regla general, respecto de derechos sustantivos en los que existe 
una relación de derecho-deber identificable en la sentencia de condena que, 
en sentido civil, es siempre una conducta que el ejecutado debe realizar y 
que el ejecutante puede recibir; mientras que la segunda, responde a la nece-
sidad de dar certidumbre jurídica al interior de un proceso o procedimiento 
jurisdiccional y, en tal virtud, parte del supuesto de que el proceso está divi-
dido en etapas previamente definidas en donde, si las partes no cumplen con 
las cargas prescritas en la ley, deben someterse a los efectos perjudiciales 
de su no hacer que pueden trascender al resultado del juicio. luego, si en la 
sentencia definitiva se define una relación derecho-deber respecto de los que 
formaron parte de la relación procesal y ésta se encuentra dotada de la cali-
dad de cosa juzgada, sus efectos no son potestativos ni se dirigen a tutelar 
la certeza jurídica que debe regir en el proceso, antes bien, con el dictado de la 
sentencia que acoge sus pretensiones, el beneficiario de la condena habrá 
obtenido un título nuevo diferente del que fue materia del juicio, por virtud del 
cual comenzará para él una nueva prescripción, la de la actio judicatti, es 
decir, la de la acción dirigida a pedir la ejecución de la sentencia. por tanto, 
el derecho para ejecutar la sentencia no puede ser objeto de la preclusión, ya 
que la institución jurídica apta para actualizar la pérdida del derecho para pedir 
la ejecución de una sentencia es la prescripción, al tratarse aquél de un dere-
cho de naturaleza sustantiva.

1a. CDXIV/2014 (10a.)

amparo en revisión 307/2013. eduardo alberto Benítez de la Garza. 11 de septiembre de 
2013. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena y Jorge mario pardo rebolledo. di-
sidente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José ramón Cossío 
díaz. Secretaria: mireya meléndez almaraz.
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EJECuCIÓn dE SEntEnCIA dEFInItIVA. MoMEnto En QuE SE 
IntERRuMPE EL PLAZo PARA QuE PRESCRIBA LA ACCIÓn PARA 
SoLICItARLA (LEgISLACIÓn dEL dIStRIto FEdERAL). el plazo de 
diez años previsto en el artículo 529 del Código de procedimientos Civiles para 
el distrito Federal, para pedir la acción de ejecución de sentencia, se refiere 
a un plazo de prescripción que, según la propia disposición, empieza a con-
tar a partir del día en que haya vencido el término judicial para el cumplimiento 
voluntario de la sentencia definitiva. dicho plazo se interrumpe, según lo pres-
crito en el artículo 1168 del Código Civil para el distrito Federal, cuando ocu-
rre alguno de los siguientes supuestos: i. Si el poseedor es privado de la 
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posesión de la cosa o del goce del derecho por más de un año; ii. por de-
manda u otro cualquiera género de interpelación judicial notificada al po-
seedor o al deudor en su caso; iii. porque la persona a cuyo favor corre la 
prescripción reconozca expresamente, de palabra o por escrito, o tácitamente 
por hechos indudables, el derecho de la persona contra quien prescribe. en el 
caso del derecho a ejecutar la sentencia dictada en un proceso jurisdiccional, 
para dilucidar en qué momento se interrumpe el tiempo de prescripción, por 
virtud de la demanda o interpelación judicial, es necesario atender a la natu-
raleza de la condena prescrita en la sentencia que se pretende ejecutar a fin 
de verificar que los actos tendentes a lograr su ejecución sean aptos para ello; 
así, cuando ésta genera una obligación de dar, la prescripción se interrumpe 
cuando, a petición del beneficiario de esa norma individualizada, se requiere 
a su contraparte del pago o la entrega de lo sentenciado, o bien, cuando la 
sentencia contiene una sanción que deba liquidarse en ejecución de sen-
tencia, la prescripción se interrumpe en el momento en que se notifica a la 
parte condenada del trámite del incidente de liquidación correspondiente, 
o en su caso, si la sentencia ordenó el remate de un bien, el plazo prescriptivo 
deja de transcurrir cuando se hace del conocimiento del sentenciado el ini-
cio de ese procedimiento, etcétera. entonces, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 529 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, 
basta con que la interpelación para lograr la ejecución de sentencia se in-
tente dentro del lapso de diez años para que se evite su consumación, en el 
entendido de que, de acuerdo con la legislación del distrito Federal, uno de 
los elementos esenciales de la interpelación es el conocimiento de la parte 
interpelada verificado mediante la notificación respectiva.

1a. CDXV/2014 (10a.)
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EJECuCIÓn dE SEntEnCIA. EL PLAZo PARA QuE oPERE LA PRES
CRIPCIÓn dE LA ACCIÓn RELAtIVA, PREVISto En EL ARtÍCuLo 
529 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA EL dIS
tRIto FEdERAL, ES AutÓnoMo E IndEPEndIEntE dEL tIEMPo 
dE duRACIÓn dEL PRoCEdIMIEnto dE EJECuCIÓn. el artículo 
529 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal se refiere al 
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plazo con el que cuenta el beneficiario del fallo definitivo dictado en un pro-
ceso jurisdiccional para ejercer su derecho a ejecutar la sentencia definitiva, 
en el entendido de que los diez años ahí prescritos no guardan relación alguna 
con el plazo con el que cuentan las partes y el propio juzgador para culmi-
nar con ese procedimiento ejecutivo pues, una vez interrumpido el término al 
que se hace referencia e iniciada la fase de ejecución, ésta se sujeta a los 
plazos legales previstos en la ley procesal, cuya inobservancia puede dar lugar, 
en todo caso, a la actualización de la preclusión o de la caducidad. lo ante-
rior, sin perjuicio de que eventualmente vuelva a transcurrir el plazo de la pres-
cripción cuando, por ejemplo, la pretensión formulada en la etapa ejecutiva 
se declare improcedente o se desapruebe, tal como ocurre cuando se deses-
tima un incidente de liquidación de intereses.

1a. CDXVI/2014 (10a.)

amparo en revisión 307/2013. eduardo alberto Benítez de la Garza. 11 de septiembre de 
2013. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena y Jorge mario pardo rebolledo. 
disidente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretaria: mireya meléndez almaraz.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. dIMEnSIÓn IndIVIduAL dE EStE dERE
CHo FundAMEntAL. la libertad de expresión en su dimensión individual 
asegura a las personas espacios esenciales para desplegar su autonomía 
individual. así, se ha establecido que el contenido del mensaje no necesa-
riamente debe ser de interés público para encontrarse protegido. en con-
secuencia, la dimensión individual de la libertad de expresión también exige de 
un elevado nivel de protección, en tanto se relaciona con valores fundamen-
tales como la autonomía y la libertad personal. desde tal óptica, existe un 
ámbito que no puede ser invadido por el estado, en el cual el individuo puede 
manifestarse libremente sin ser cuestionado sobre el contenido de sus opi-
niones y los medios que ha elegido para difundirlas. precisamente, la libre mani-
festación y flujo de información, ideas y opiniones, ha sido erigida en condición 
indispensable de prácticamente todas las demás formas de libertad, y como 
un prerrequisito para evitar la atrofia o el control del pensamiento, presupuesto 
esencial para garantizar la autonomía y autorrealización de la persona.

1a. CDXX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1434/2013. Conservas la Costeña, S.a. de C.V. 22 de octubre 
de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto con-
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currente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
disidente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: ana maría ibarra 
olguín y arturo Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. dIMEnSIÓn PoLÍtICA dE EStE dERE
CHo FundAMEntAL. la libertad de expresión en su vertiente social o 
política, constituye una pieza central para el adecuado funcionamiento de la 
democracia representativa. en este sentido, se ha enfatizado la importan-
cia de la libre circulación de las ideas para la formación de la ciudadanía y de 
la democracia representativa, permitiendo un debate abierto sobre los asun-
tos públicos. la libertad de expresión se constituye así, en una institución 
ligada de manera inescindible al pluralismo político, valor esencial del estado 
democrático. esta dimensión de la libertad de expresión cumple numerosas 
funciones, entre otras, mantiene abiertos los canales para el disenso y el cam-
bio político; se configura como un contrapeso al ejercicio del poder, ya que 
la opinión pública representa el escrutinio ciudadano a la labor pública; y 
contribuye a la formación de la opinión pública sobre asuntos políticos y a 
la consolidación de un electorado debidamente informado. dicho ejercicio 
permite la existencia de un verdadero gobierno representativo, en el que los 
ciudadanos participan efectivamente en las decisiones de interés público.

1a. CDXIX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1434/2013. Conservas la Costeña, S.a. de C.V. 22 de octubre 
de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto con-
currente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
disidente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: ana maría ibarra 
olguín y arturo Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. EL ARtÍCuLo 44, PÁRRAFo SEgundo, 
dE LA LEY FEdERAL dE PRotECCIÓn AL ConSuMIdoR, VuLnERA 
ESE dERECHo FundAMEntAL. el precepto citado prohíbe que la infor-
mación derivada de las investigaciones, encuestas y monitoreos publicados 
por la procuraduría Federal del Consumidor se utilice con fines publicitarios o 
comerciales. ahora bien, en primer término se estima que la medida indicada 
persigue una finalidad constitucionalmente válida en tanto busca proteger al 
consumidor. por otra parte, es idónea, pues prohibir el uso publicitario de los 



235SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

resultados de las investigaciones puede ayudar a proteger los intereses del 
consumidor al evitar que se manipulen los resultados de las investigacio nes con 
un fin comercial. Sin embargo, la medida es innecesaria en tanto que es 
suprainclusiva y, por tanto, excesiva; de ahí que el artícu lo 44, párrafo segun do, 
de la ley Federal de protección al Consumidor vulnera el derecho fundamen-
tal a la libertad de expresión, toda vez que prohíbe la utilización con fines 
publicitarios de los estudios realizados por la procuraduría, sin distinguir si 
su uso es "adecuado" o "engañoso". por lo anterior, se considera que la restric-
ción es más extensiva de lo necesario, ya que la difusión exacta de la infor-
mación generada por la procuraduría Federal del Consumidor sin manipularla 
o tergiversarla no afecta los intereses de los consumidores. además, aque-
lla publicidad que sí podría dañarlos ya está contemplada en el numeral 32 
de la ley referida, el cual prohíbe la publicidad engañosa.

1a. CDXXIV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1434/2013. Conservas la Costeña, S.a. de C.V. 22 de octubre 
de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concu-
rrente, al apartarse de las consideraciones relativas al tema contenido en la presente 
tesis, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disi-
dente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto parti-
cular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: ana maría ibarra olguín y 
arturo Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. EStE dERECHo FundAMEntAL CoM
PREndE AL dISCuRSo CoMERCIAL. existe una presunción de que to -
das las expresiones se encuentran protegidas por el derecho fundamental a 
la libertad de expresión, la cual sólo puede ser derrotada bajo razones impe-
riosas. en este sentido, se considera que las expresiones comerciales están 
protegidas por la libertad de expresión por las siguientes razones: 1) en las 
sociedades democráticas es más tolerable el riesgo derivado de los eventua-
les daños generados por la libertad de expresión que el riesgo de una restric-
ción general de la libertad correspondiente; y, 2) en una economía de mercado 
es importante el libre flujo de información, esto para que los agentes econó-
micos puedan competir libremente y los consumidores puedan tomar deci-
siones informadas. ahora bien, esta racionalidad justifica tanto la protección 
de las expresiones comerciales, como el interés del estado en regularlas con el 
propósito de proteger al consumidor y a los competidores; sin embargo, debe 
destacarse que, a diferencia de los discursos que se ubican en la dimensión 
política o individual de la libertad de expresión, la publicidad no persigue o se 
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relaciona con un fin social o político, ni procura la autorrealización de la per-
sona, sino que sirve o tiene un propósito meramente económico o comercial.

1a. CDXXII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1434/2013. Conservas la Costeña, S.a. de C.V. 22 de octubre 
de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concu-
rrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disiden-
te: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: ana maría ibarra olguín y arturo 
Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. EStE dERECHo FundAMEntAL SE 
RELACIonA Con PRInCIPIoS QuE no PuEdEn REduCIRSE A un 
SoLo nÚCLEo. existen dos dimensiones del derecho a la libre expresión 
de acuerdo a su trascendencia política o individual: por un lado, en su ver-
tiente social o política, constituye una pieza central para el funcionamiento 
adecuado de la democracia representativa y, por otro, en su dimensión indi-
vidual, asegura a las personas espacios esenciales para desplegar su auto-
nomía individual. así, como la libertad de expresión tiene al menos estas 
dos facetas, es complicado sostener que sirve a un único propósito, ya que su 
protección persigue tanto facilitar la democracia representativa y el auto-
gobierno, como la autonomía, la autoexpresión y la autorrealización del indi-
viduo. en ese sentido, el derecho fundamental a la libertad de expresión se 
relaciona con principios que no pueden reducirse a un solo núcleo. 

1a. CDXVIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1434/2013. Conservas la Costeña, S.a. de C.V. 22 de octubre 
de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto con-
currente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
disidente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: ana maría ibarra 
olguín y arturo Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. LoS MEnSAJES PuBLICItARIoS tIE
nEn unA PRotECCIÓn AtEnuAdA En EL EJERCICIo dE EStE dE
RECHo FundAMEntAL. en su sentido amplio, la libertad de expresión goza 
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de una protección reforzada en los ordenamien tos jurídicos nacionales e in-
ternacionales. este lugar privilegiado se justifica principalmente por su fun-
ción política y su papel en la protección de la autonomía de la persona. tales 
justificaciones han llevado a los tribunales constitucionales e internacionales a 
aplicar un test de constitucionalidad estricto para determinar si están dadas 
las exigentes condiciones jurídicas que permiten dicha limitación en casos 
concretos. No obstante la existencia de tales presunciones y el carácter de pro-
tección reforzada de la libertad de expresión, no todas las expresiones mere-
cen el mismo nivel de protección. en ese sentido, si bien se ha explicado que 
el discurso comercial merece protección constitucional, ello no quiere decir 
que tenga el mismo nivel de protección que otro tipo de expresiones, en tanto 
no es posible identificar el interés económico o comercial que se persigue al 
proteger el discurso comercial, con las finalidades primordiales que desem-
peña la libertad de expresión en su dimensión política o individual. así, en el 
análisis de las restricciones al discurso comercial, no es necesario que el fin 
que se persigue con la restricción sea constitucionalmente imperioso; que 
exista una fuerte relación medio a fin, y que sea la única opción para alcanzar 
dicho fin. Basta que la intervención sirva a un importante objetivo del estado, 
exista una relación sustancial o relevante entre el medio y el fin, y sea una 
opción razonable y no excesiva, en comparación con otras alternativas igual-
mente idóneas.

1a. CDXXIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1434/2013. Conservas la Costeña, S.a. de C.V. 22 de octubre 
de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concu-
rrente, al apartarse de las consideraciones relativas al tema contenido en la presente 
tesis, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disi-
dente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto parti-
cular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: ana maría ibarra olguín y 
arturo Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. SE PRESuME QuE todAS LAS FoRMAS 
dE EXPRESIÓn SE EnCuEntRAn PRotEgIdAS PoR LA ConStI
tuCIÓn. en el Sistema interamericano de derechos Humanos existe la pre-
sunción de que todas las formas de expresión, independientemente de su 
con tenido, se encuentran protegidas por el artícu lo 13 de la Convención ame-
ricana sobre derechos Humanos. en contraposición, y por disposición expre-
sa de la Convención, escapan de dicha cobertura: toda propaganda en favor 
de la guerra y toda apología del odio nacional, racial o religioso que constitu-
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yan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra 
cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de 
raza, color, religión, idioma u origen nacional. asimismo, por mandato cons-
titucional deben entenderse protegidas todas las formas de expresión. dicha 
presunción sólo puede ser derrotada bajo razones imperiosas.

1a. CDXXI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1434/2013. Conservas la Costeña, S.a. de C.V. 22 de octubre 
de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concu-
rrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disiden-
te: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: ana maría ibarra olguín y arturo 
Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MEnSAJE PuBLICItARIo o CoMERCIAL. PARA IdEntIFICARLo 
dEBEn AnALIZARSE EL ContEXto En EL QuE FuE dIFundIdo, EL 
MEdIo utILIZAdo PARA ELLo Y Su ContEnIdo. para establecer si 
un mensaje es publicitario o comercial debe analizarse el contexto en el que 
fue difundido, el medio utilizado para ello, y su contenido, esto es, el tipo de 
lenguaje empleado para transmitir la información. ahora bien, el medio de comu-
nicación puede ser muy diverso y no necesariamente masivo, sin embargo, sí 
debe comprender un auditorio más o menos amplio; así, en relación con el 
contenido de los mensajes, se entiende que tienen un carácter publicitario 
cuando destacan las cualidades del producto o empresa, utilizando adjetivos 
positivos y estableciendo comparaciones con otras marcas o empresas.

1a. CDXVII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1434/2013. Conservas la Costeña, S.a. de C.V. 22 de octubre 
de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto con-
currente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
disidente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: ana maría ibarra 
olguín y arturo Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn CoMPEnSAtoRIA. EL ARtÍCuLo 288 dEL CÓdIgo FAMI
LIAR PARA EL EStAdo dE MICHoACÁn dE oCAMPo no ContRA
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VIEnE LoS ARtÍCuLoS 1o. Y 4o. dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL, AL 
EStABLECER LA oBLIgACIÓn dE PAgAR unA PEnSIÓn CoMPEn
SAtoRIA Con IndEPEndEnCIA dE LA CuLPABILIdAd dE CuAL
QuIERA dE LoS CÓnYugES. esta primera Sala ya se ha pronunciado en 
el sentido de que la obligación de dar alimentos derivada de una relación de 
matrimonio, desaparece al momento en que se declara disuelto el vínculo ma-
trimonial; sin embargo, también se dijo que de esta ruptura puede surgir una 
nueva y distinta obligación que encuentra su razón de ser en un deber tanto 
asistencial como resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo matrimo-
nial. en este sentido, el surgimiento de esta obligación posterior a la disolu-
ción del vínculo matrimonial no depende del grado de culpabilidad que tenga 
alguno de los cónyuges en relación con la ruptura de la relación, pues la mis-
ma no posee una naturaleza de sanción civil. por el contrario, esta obligación 
surge de una realidad económica que coloca al acreedor de la pensión en un 
estado de necesidad e imposibilidad de allegarse de los medios suficientes 
para su subsistencia. en consecuencia, no sólo no es contrario a los artículos 
1o. y 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos que el ar-
tículo 288 del Código Familiar para el estado de michoacán de ocampo esta-
blezca la obligación de pagar una pensión compensatoria con independencia 
de la culpabilidad de los cónyuges en la ruptura del vínculo matrimonial; sino 
que, por el contrario, la mencionada disposición es armónica con la naturaleza 
y alcances de la figura de la pensión compensatoria, lo que permite la conse-
cución de los fines de la misma consistentes en la plena eficacia del derecho 
fundamental a acceder a un nivel de vida digno de los cónyuges afectados 
por un desequilibrio económico post-marital.

1a. CDXXXIX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sán-
chez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José 
ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponen-
te: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn CoMPEnSAtoRIA. EL ARtÍCuLo 288 dEL CÓdIgo FAMILIAR 
PARA EL EStAdo dE MICHoACÁn dE oCAMPo no tRAnSgREdE 
EL dERECHo FundAMEntAL A LA IguALdAd Y no dISCRIMInA
CIÓn PoR RAZÓn dE génERo. el artículo 288 del Código Familiar para 
el estado de michoacán establece como único destinatario de los alimentos 
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a la mujer. lo anterior se debe a que en sus orígenes la pensión compensato-
ria fue concebida como un medio para "compensar" las labores domésticas 
dentro del matrimonio que tradicionalmente eran realizadas únicamente por 
las mujeres y que les impedían realizar actividades por las que pudieran reci-
bir una retribución económica. Sin embargo, es posible sostener que la socie-
dad mexicana ha evolucionado y paulatinamente se ha roto con el paradigma 
de que exclusivamente la mujer debe ser la encargada de las labores del hogar 
y del cuidado de los hijos. en esta lógica, esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo impugnado debe ser 
interpretado en el sentido de que cualquiera de los cónyuges, independiente-
mente de su género, puede ser acreedor de una pensión compensatoria, siem-
pre y cuando su rol en la dinámica familiar lo coloque en una situación de 
necesidad derivada de un desequilibrio económico al disolverse el vínculo 
matrimonial. en atención a lo anterior, es claro que la pensión compensatoria 
no puede ser vista como un beneficio exclusivo de la mujer, sino que se trata 
de una obligación que se fundamenta en un deber tanto asistencial como re-
sarcitorio, dirigida exclusivamente a sanear el desequilibrio económico entre 
los cónyuges que suele presentarse al momento de la disolución del vínculo 
matrimonial y a evitar que uno de éstos caiga en un estado de necesidad.

1a. CDXL/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sán-
chez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José 
ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponen-
te: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn CoMPEnSAtoRIA. ELEMEntoS A LoS QuE dEBERÁ AtEn
dER EL JuEZ dE Lo FAMILIAR AL MoMEnto dE dEtERMInAR EL 
Monto Y LA ModALIdAd dE EStA oBLIgACIÓn. una vez que se 
haya decretado procedente el pago de una pensión compensatoria bajo los 
estándares establecidos por esta primera Sala, los jueces de lo familiar debe-
rán atender a las circunstancias de cada caso concreto para determinar el 
monto y la modalidad de la obligación. al respecto, deberán tomar en conside-
ración elementos tales como el ingreso del cónyuge deudor; las necesidades 
del cónyuge acreedor; nivel de vida de la pareja; acuerdos a los que hubieran 
llegado los cónyuges; la edad y el estado de salud de ambos; su calificación 
profesional, experiencia laboral y posibilidad de acceso a un empleo; la dura-
ción del matrimonio; dedicación pasada y futura a la familia; y, en general, 
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cualquier otra circunstancia que el juzgador considere relevante para lograr 
que la figura cumpla con los objetivos para los que fue diseñada.

1a. CDXXXVIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sán-
chez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José 
ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponen-
te: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn CoMPEnSAtoRIA. SE EnCuEntRA SuJEtA A LA IMPo
SIBILIdAd dE uno dE LoS CÓnYugES dE PRoPoRCIonARSE 
A SÍ MISMo LoS MEdIoS nECESARIoS PARA Su SuBSIStEnCIA Y 
dEBE duRAR PoR EL tIEMPo EStRICtAMEntE nECESARIo PARA 
CoRREgIR o REPARAR EL dESEQuILIBRIo EConÓMICo EntRE LA 
PAREJA. esta primera Sala considera que si al determinarse la procedencia 
de la pensión compensatoria en un caso concreto, se encuentra acreditado 
que durante el tiempo que duró el matrimonio ambos cónyuges hubieran 
realizado actividades remuneradas económicamente o que al momento de la 
disolución del mismo ambos cónyuges se encuentran en condiciones óptimas 
para trabajar, es claro que no sería procedente la condena al pago de la pen-
sión compensatoria, ya que no se actualizaría el presupuesto básico de la 
acción, es decir, la imposibilidad de uno de los cónyuges de proveerse a sí 
mismo su manutención. además, por regla general la pensión compensato-
ria debe durar el tiempo estrictamente necesario para corregir o reparar el 
desequilibrio económico entre la pareja y, por tanto, para que el cónyuge acree-
dor se coloque en posición de proporcionarse a sí mismo los medios necesarios 
para su subsistencia, sin perjuicio de los supuestos de cese de la obligación 
establecidos en la legislación civil o familiar. Sin embargo, también se reco-
noce que podrán existir determinadas situaciones extraordinarias en las que 
podrá decretarse una pensión compensatoria vitalicia a favor del cónyuge acree-
dor, en virtud de que por su edad, estado de salud o la propia duración del 
matrimonio le sea imposible obtener por sí solo los medios suficientes para 
su subsistencia. lo anterior, pues se busca evitar que éste caiga en un estado 
de necesidad extrema que afecte su dignidad como persona y haga nugatorio 
su derecho de acceso a un nivel de vida adecuado. 

1a. CDXXXVII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sán-
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chez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José 
ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponen-
te: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIo dE LA AutonoMÍA dE LA VoLuntAd E InCIdEnCIA 
dE LoS dERECHoS FundAMEntALES En LAS RELACIonES LABo
RALES. a consideración de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, al analizar la posible colisión de la vigencia de los derechos 
fundamentales en las relaciones entre particulares y el principio de la autono-
mía de la voluntad, es necesario que el intérprete analice ante qué tipo de 
relación jurídica en particular se enfrenta. este planteamien to es indispensa-
ble ya que el rol que juegan, tanto el principio de igualdad como la libertad de 
contratación, es distinto si nos encontramos ante una relación contractual 
de carácter civil o comercial, que si nos enfrentamos a una relación que se 
suce de en el marco de las relaciones laborales. en este último caso, será nece-
sario determinar la proyección de los derechos fundamentales en el ámbito 
de la empresa y el papel que juega la libertad de contratación y, en particular, 
el haz de facultades con el que cuenta el patrón o empresario para determi-
nar las condiciones de trabajo. No es casualidad que las relaciones que se 
su ceden en el mercado de trabajo han actuado como el campo natural de expe-
rimentación de la aplicación práctica de la eficacia horizontal de los derechos 
fundamentales. esto se explica por varias razones. en primer término, por la 
radical asimetría de poder entre empresario y trabajador y que se expresa, 
desde luego, en las distintas posiciones jurídicas que cada uno ocupa en la 
relación laboral, pero también, y con no menor significación, en el más am-
plio espacio de la vida social y económica. en segundo término, por las propias 
características del contrato que sustenta la relación laboral, ya que a diferen-
cia de lo que sucede en otros ámbitos, lo peculiar de este contrato consiste 
en que el trabajador pone a disposición del empleador su fuerza de trabajo 
sometiendo, en mayor o menor medida, su libertad dentro de la jornada laboral 
a fin de obtener los recursos económicos que le permitan sostener su hogar. 
por último, debido al contenido propio de la dirección empresarial, la cual se 
traduce en el ejercicio de unas funciones decisorias, ordenadoras y de control 
en las que la posición dependiente o subordinada del trabajador se va a pa-
tentizar, siendo claro el riesgo potencial de conculcación por parte del patrón 
o empresario, en el ejercicio de los derechos fundamentales de los trabajado-
res. en este sentido, es importante mencionar que las facultades de dirección 
del patrón o empresario no se limitan al mero establecimien to de la contra-
prestación salarial, sino que se extienden desde la selección del personal, pasan-
do por la distribución del tiempo de trabajo y las modalidades de contratación, y 
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llegando hasta la fijación de medios de control y a la instauración de normas de 
conducta y disciplina laborales. asimismo, es necesario advertir que el poder 
del empresario es una amenaza real a los derechos del trabajador, no por 
considerar tales poderes como intrínsecamente perversos, sino, más senci-
llamente, por cuanto la lógica empresarial –sus principios económicos y sus 
valores normativos– actúa como freno a la expresión de aquellos derechos, 
comprometiendo su desarrollo.

1a. CDXXVII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 992/2014. rosario del Carmen pacheco mena y otros. 12 de 
noviembre de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto con-
currente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y 
González.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIo dE LA AutonoMÍA dE LA VoLuntAd. FACtoRES PARA 
MEdIR LA InCIdEnCIA dE LoS dERECHoS FundAMEntALES En 
LAS RELACIonES EntRE PARtICuLARES. a consideración de esta pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al reconocer la vi-
gencia de los derechos fundamentales en las relaciones entre particulares, 
es siempre en el entendido de que dicha eficacia es matizada, es decir, con 
un alcance que tendrá que ser graduado o modulado en cada caso atendien-
do al peso relativo de los derechos o intereses con los que aquéllos entran en 
colisión. asimismo, al establecer la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, el principio de igualdad, no pretende imponer rígidamente a 
cada individuo que trate a los demás con exquisita igualdad en sus relaciones 
recíprocas, obligándole a justificar de forma objetiva cualquier desviación de 
esa regla. es decir, un ordenamien to jurídico como el nuestro –que se aleja 
de los paradigmas totalitarios–, permite un espacio de espontaneidad y hasta de 
arbitrariedad en las relaciones que se suceden entre particulares. así, es in-
dudable que existe una esfera de actuación puramente privada, que queda 
fuera del alcance de las normas constitucionales, en el que los individuos son 
libres de discriminar a la hora de seleccionar las personas con las que van a 
relacionarse (pueden contraer matrimonio con quien gusten, invitar a su casa 
a quienes crean conveniente, asociarse con quienes deseen y negarse a en-
trar en un determinado establecimien to, por los motivos que sean); de regular 
esas relaciones (determinando el contenido de los contratos, de los estatutos 
sociales o de las disposiciones testamentarias) y de comportarse, en general, 
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de una manera que le está vedado a los órganos públicos regular. en pocas 
palabras, cuanto más cercana es una relación interpersonal, más limitada 
debe ser la interferencia en la autonomía individual. por el contrario, cuanto 
más nos alejamos de esa esfera íntima de proximidad, mayor alcance tendrá 
el principio de igualdad. así, previo al juicio de ponderación y razonabilidad, el 
intérprete tendrá que analizar el tipo de relación que se está sucediendo entre 
los particulares y contextualizarla de forma adecuada. en esta lógica, existen 
tres factores que, a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, resultan útiles a la hora de medir la incidencia de los dere-
chos fundamentales, y en particular la prohibición de no discriminación en el 
tráfico jurídico-privado, cuando se ve enfrentado con el principio de autono-
mía de la voluntad. en primer lugar, la presencia de una relación asimétrica, 
en la que una de las partes ostenta una posición de clara superioridad frente 
a la otra. Cuanto mayor sea la desigualdad de facto entre los sujetos de la 
relación, mayor será el margen de autonomía privada cuyo sacrificio es admi-
sible. dicho de otro modo, cuanto menor sea la libertad de la parte débil de la 
relación, mayor es la necesidad de protección. el segundo factor a tomar en 
cuenta es la repercusión social de la discriminación, es decir la existencia de un 
patrón de conducta generalizado o bastante extendido, desde un punto de 
vista sociológico. Cuando concurre esta circunstancia, la decisión discrimi-
natoria deja de ser un asunto estrictamente privado y pasa a ser un asunto de 
relevancia pública. el tercer factor, por último, es valorar la posible afectación 
al núcleo esencial de la dignidad de la persona discriminada. por tanto, asu-
mida la necesidad de que los órganos judiciales deben dilucidar en cada caso 
y mediante la correspondiente ponderación del derecho en el concreto conflic-
to surgido entre particulares, se evita el riesgo que algún sector de la doctrina 
advierte respecto a la supuesta desaparición de la autonomía de la voluntad 
como consecuencia de las posiciones que defienden la eficacia de los dere-
chos fundamentales entre particulares. No se trata sólo de declarar en abs-
tracto que un derecho es eficaz entre particulares, sino, más bien, determinar 
la medida o intensidad de esa eficacia.

1a. CDXXVI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 992/2014. rosario del Carmen pacheco mena y otros. 12 de 
noviembre de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto con-
currente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y 
González.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



TERCERA PARTE
SEGUNDA SALA

DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN





SECCIÓN PRIMERA
JURISPRUDENCIA





249

Subsección 1.
POR REITERACIÓN

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. Su REguLACIÓn 
ConStItuCIonAL EXCLuYE LA ACtIVIdAd AdMInIStRAtIVA 
REguLAR o LÍCItA dE LoS EntES EStAtALES.

amparo direCto eN reViSióN 1338/2014. 27 de aGoSto de 2014. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto 
pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: alBer-
to pÉreZ daYÁN. SeCretaria: GeorGiNa laSo de la VeGa romero.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para resolver el presente re-
curso de revisión de conformidad con lo previsto en los artículos 107, fracción 
iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 81, fracción ii, 
de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece y 21, 
fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con lo dispuesto en los puntos primero, segundo, fracción iii y tercero del 
acuerdo General plenario Número 5/2013, toda vez que se interpone en contra 
de una sentencia dictada en un juicio de amparo directo iniciado con poste-
rioridad a la fecha en comento, habida cuenta que en la sentencia impugnada 
el tribunal Colegiado realizó la interpretación directa del artículo 113, párrafo 
segundo, de la Constitución General de la república, y se estima innecesaria 
la intervención del tribunal pleno para su resolución. 

SeGuNdo.—Procedencia del recurso. de conformidad con lo previs-
to en los artículos 107, fracción iX, de la Constitución General de la república, 
81, fracción ii y 86 de la ley de amparo en vigor, la procedencia del recurso de 
revisión en amparo directo está condicionada a la satisfacción de los siguien-
tes requisitos:
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1. Que se interponga por conducto del tribunal Colegiado de Circuito 
que dictó la sentencia recurrida dentro de los diez días hábiles siguientes al 
en que surta efectos la notificación respectiva.

2. Que en la sentencia recurrida: 

a) Se decida sobre la constitucionalidad de normas generales, se esta-
blezca la interpretación directa de un precepto de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos o de los derechos humanos, previstos en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte; o bien, 

b) Se omita decidir sobre tales aspectos cuando hubiesen sido plan-
teados en la demanda de amparo.

adicionalmente, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 9o. y 10 de la ley de amparo en vigor, el recurso de 
revisión puede promoverse por el propio tercero interesado o bien, por su repre-
sentante legal, en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

en ese contexto, por razón de orden, debe analizarse en primer término, 
lo relativo a la oportunidad en la presentación del recurso y la legitimación del 
promovente, para lo cual debe tenerse en cuenta, que de autos se despren-
den los siguientes aspectos: 

1 debe tenerse en cuenta que en términos de lo previsto en los artículos 18 y 31 de la ley de 
amparo en vigor, la notificación de la sentencia recurrida surtió efectos el mismo martes once 
de marzo de dos mil trece y que se excluyen del cómputo relativo los días quince, dieciséis, dieci-
siete, veintidós y veintitrés de marzo, por haber sido inhábiles, conforme a los artículos 19 de la 
ley de la materia y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.
2 "Artículo 78. la dirección de asuntos Jurídicos ejercerá las siguientes atribuciones:
"...
"iii. ejercer la representación legal del organismo, así como la de su titular y la de los demás 
servidores públicos adscritos al mismo;
"...
"Xi. intervenir en la defensa legal de los intereses de la Federación en materia de procedimientos, 
instancias administrativas, juicios y cualquier otro trámite en que deba participar o intervenir el 
director general del organismo o los titulares de las unidades administrativas adscritas a éste; 
dar seguimiento al cumplimiento de las resoluciones, recomendaciones o sentencias que se dic-
ten en los mismos, salvo en los casos a que se refiere el artículo 13, fracción iii, inciso a), del 
presente ordenamiento;
"Xii. elaborar y proponer los informes previos y justificados en juicios de amparo en los que sean 
señalados como autoridades responsables los servidores públicos de los organismos, intervenir 
cuando éste tenga el carácter de tercero perjudicado, y formular las promociones, incidentes y 
medios de defensa procedentes en dicho juicio;
"Xiii. Suplir en sus ausencias, a los servidores públicos del organismo, en los juicios de amparo 
en los que sean señalados como autoridades responsables, en lo concerniente, a los informes
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• la sentencia recurrida se notificó por oficio al director general del 
organismo de Cuenca aguas del Valle de méxico, de la Comisión Nacional 
del agua, en su carácter de tercero interesado, el martes once de marzo de dos 
mil catorce, por lo que el plazo legal para la interposición del recurso trans-
currió del miércoles doce de marzo al jueves veintisiete del mismo mes del 
citado año.1

• de conformidad con lo previsto en el artículo 78, fracciones iii, Xi, Xii, 
Xiii y XVi, del reglamento interior de la Comisión Nacional del agua,2 el direc-
tor de asuntos Jurídicos en el organismo de Cuenca aguas del Valle de méxico 
de la Comisión Nacional del agua, está facultado para representar al titular de 
ese órgano, cuando tenga el carácter de tercero interesado en los juicios 
de amparo e interponer los medios de defensa procedentes en dicho juicio.

entonces, si el recurso de revisión hecho valer en representación del 
director general del organismo de Cuenca "aguas del Valle de méxico" de 
la Comisión Nacional del agua, se presentó en la oficina de Correspondencia 
Común de los tribunales Colegiados en materia administrativa del Segundo 
Circuito el veinticinco de marzo de dos mil catorce y se suscribió por el direc-
tor de asuntos Jurídicos del organismo de Cuenca "aguas del Valle de méxico" 
de la Comisión Nacional del agua, es dable concluir que se promovió oportu-
namente y por parte legitimada para ello.

por lo que respecta a los restantes requisitos que condicionan la pro-
cedencia del recurso de revisión en amparo directo, debe precisarse que en 
la sentencia recurrida se realizó la interpretación directa del artículo 113, se-
gundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

esto es así, pues del análisis que se realiza de la ejecutoria de amparo 
se advierte que el tribunal Colegiado del conocimiento determinó que la refe-
rida disposición constitucional "admite la posibilidad que el Estado sea 
patrimonialmente responsable por actividad administrativa irregular, y 
también con motivo de su actividad administrativa regular, aspecto que 
si bien, no está textualmente expresado en la Constitución Federal, sí 

previos, con justificación, recursos y cualquier otra actuación que dichas autoridades deban 
realizar conforme a la ley de la materia;
"...
"XVi. defender, rendir informes, ofrecer, objetar y desahogar todo tipo de pruebas, absolver posi-
ciones, comparecer a diligencias, desahogar requerimientos, promover incidentes, interponer 
todo tipo de recursos, incluso el juicio de amparo, formular alegatos, dar seguimiento al cum-
plimiento de las ejecutorias, y realizar en general, todas las promociones que se requieran en 
juicios de nulidad, civiles, mercantiles, agrarios, administrativos, contencioso administrativos, 
laborales, procesos penales, y en cualquier otro procedimiento, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables; …"
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resulta una conclusión clara tras revisar el proceso de reforma consti
tucional relativa, sus objetivos, los diversos fundamentos relaciona
dos, así como los criterios jurisprudenciales y las sentencias que, al 
respecto, ha dictado la Suprema Corte de Justicia de la nación".

de ahí que el órgano colegiado, al sostener que la responsabilidad pa-
trimonial del estado admite tanto la actividad administrativa irregular como la 
regular, indubitablemente fijó el sentido y alcance del segundo párrafo del ar-
tículo 113 de la Constitución General de la república, por lo que resulta pro-
cedente el presente recurso.

terCero.—Antecedentes del asunto. para estar en aptitud de exami-
nar la materia del presente recurso, es importante tener presentes los siguien-
tes antecedentes que informan el asunto: 

I. en el juicio contencioso administrativo de responsabilidad patrimo-
nial del estado, el quejoso demandó la nulidad de la resolución contenida en 
el oficio **********, emitida por el director general del organismo de Cuenca 
"aguas del Valle de méxico" de la Comisión Nacional del agua, mediante la 
que se resolvió la solicitud de indemnización por responsabilidad patrimonial 
del estado, presentada por la quejosa el dos de diciembre de dos mil diez.

las razones torales por la que el citado organismo consideró que no 
resultaba procedente la referida indemnización, consistieron en que, a su jui-
cio, no se comprobó actividad administrativa irregular alguna que motivara 
los daños sufridos en el patrimonio del solicitante con motivo del desbor-
damiento del "Canal de la Compañía", administrado por el Gobierno Federal, 
a través de la Comisión Nacional del agua y de su organismo de Cuenca 
aguas del Valle de méxico.

II. inconforme con la anterior, ********** por su propio derecho, inter-
puso juicio contencioso administrativo de responsabilidad patrimonial del 
estado, el que correspondió conocer a la primera Sala regional Hidalgo méxico 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con el número de 
expediente **********. agotados los trámites de ley, la referida Sala dictó 
sentencia el uno de abril de dos mil trece, en la que reconoció la validez de la 
resolución impugnada. las consideraciones del fallo son las siguientes:

• en principio, consideró que el primer concepto de impugnación resul-
tó fundado pero insuficiente para declarar la nulidad de la resolución impug-
nada, ya que si bien, la autoridad al resolver la reclamación de responsabilidad 
patrimonial del estado contestó de manera genérica la imputación directa 
que le hizo la actora, de incumplir con diversas obligaciones expresamente 
establecidas en los numerales 2 Bis, 5, 9, 6, 14 Bis y 15 de la ley de aguas Na-
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cionales, ello no trae como consecuencia, que se acredite el incumplimiento 
mismo de dichos artículos, sino que sólo acarrea un vicio de forma.

• en el entendido de que es falso que la autoridad resolutora se haya limi-
tado a proporcionar una lista de contratos de obra pública, ya que enumeró 
treinta y cinco obras que realizó a fin de dar cumplimiento a las obligaciones 
que establecen los precitados numerales, especificando los números de con-
trato, sujetos, objeto de la obra y fecha de ejecución. máxime que la autoridad 
demandada señaló que la Comisión Nacional del agua ha formulado y pro-
puesto los programas hídricos necesarios para cumplir con la política nacional, 
tal y como lo son: el programa de Sustentabilidad Hídrica del Valle de méxico 
y el programa Hídrico Nacional, y aportó diversos contratos con los que acre-
dita que ha realizado diversas acciones tendientes a satisfacer y atender la 
zona del Valle de méxico afectada con las lluvias de febrero de dos mil diez 
–entre otros, medición, análisis de datos y evaluación de comportamiento del 
río de la Compañía, así como diversos trabajos de desazolve y mejoramiento 
de la capacidad de canal–, sin que la actora demuestre con pruebas fehacien-
tes que las acciones en comento no se hayan llevado a cabo o se hayan reali-
zado en forma insuficiente o incorrecta.

• por otra parte, existen constancias en autos de las obras y acciones 
llevadas a cabo por la Comisión Nacional del agua para cumplir con lo seña-
lado en la recomendación 16/2000 emitida por la Comisión Nacional de los 
derechos Humanos, derivada de la ruptura de un borde en el canal de aguas 
negras denominado de la Compañía en junio de dos mil, el que se encuentra 
ubicado en el municipio de Chalco, estado de méxico. dichas acciones se 
traducen en el mantenimiento, desazolve, reforzamiento de tramos críticos y 
construcciones de túneles, con el objeto de regular y controlar la infraestruc-
tura hídrica federal.

• asimismo, se acredita que la autoridad cumplió con el programa 
Nacional de infraestructura 2007-2012, mediante la construcción del túnel 
emisor oriente, el cual se pondría en marcha en dos mil trece, la construc-
ción del túnel río de la Compañía, el cual se terminó en el dos mil nueve, el 
entubamiento del gran canal, concluido en el dos mil siete y construcción 
del túnel interceptor río de los remedios, terminada en dos mil siete. Siendo 
que respecto al mantenimiento y el tiempo y forma en que se cumplieron los 
anteriores programas y acciones, corresponde a la actora demostrar que ello 
no ocurrió como se establece en los contratos, lo cual no aconteció en la es-
pecie, aunado a que es deficiente en demostrar por qué las acciones y obras 
realizadas resultan insuficientes e inadecuadas.

• Que el actor no aportó prueba documental o pericial que soporte sus 
pretensiones, ya que únicamente se cuenta con el dictamen pericial presen-
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tado por la autoridad demandada del que se desprenden, que las causas del 
desbordamiento del río de la Compañía –que causó el daño cuya responsabi-
lidad patrimonial se exige– consisten en: i) las lluvias atípicas y severas regis-
tradas del tres al cinco de febrero de dos mil diez; ii) las toneladas de azolve 
acumuladas; y, iii) el hundimiento de la zona generada por la sobrepoblación 
de los márgenes del río de los remedios y río de la Compañía, mayormente 
conformada por asentamientos ubicados en zonas críticas y de alto riesgo, lo 
que ocasiona que vaya perdiendo la pendiente natural necesaria para desa-
lojar el agua hacia el gran canal de desagüe.

• en el entendido que, acorde a esa prueba pericial, no existe relación 
directa entre la inundación y las funciones a cargo de la Comisión Nacional 
del agua, pues la causa principal fueron las lluvias severas, lo que evidente-
mente queda fuera del alcance de esa entidad estatal; sin que dentro de sus 
atribuciones se encuentre atender lo relativo a los asentamientos humanos 
irregulares ni planos de desarrollo humano. aunado a que si bien el proceso 
de planeación de las obras hídricas prevén cuestiones meteorológicas que 
pudieren afectar el entorno, no se pueden a su vez prevenir lluvias inusuales 
ni atípicas, como las que acontecieron en el presente caso. 

• por otra parte, si bien la autoridad demandada no se refirió en forma 
específica sobre la forma en cómo asegura y vigila el cumplimiento de la cohe-
rencia entre los programas y la asignación de recursos para su asignación, lo 
cierto es que en la resolución impugnada sí contestó de manera genérica, 
por lo que no resulta ilegal su proceder.

• en cuanto al segundo motivo de disenso, la Sala regional precisó 
que los argumentos de la demandante eran parcialmente fundados pero in-
suficientes. ello, toda vez que si bien la construcción del túnel emisor oriente 
no se encontraba concluida a febrero de dos mil diez, no significa que no se 
hubiese realizado en tiempo, sino que estaba en construcción, por lo que no 
le asiste la razón a la actora, aunado a que no se considera acertado que esa 
obra sea la adecuada para solventar la problemática de las inundaciones de 
la zona, pues no existe soporte probatorio que lo demuestre, ya que la actora 
ofreció la pericial en materia hidrológica pero su perito fue omiso en rendir el 
dictamen respectivo y el de la demandada no acredita tal circunstancia. 

• Y contrario a lo aducido por el accionante, la demandada demostró 
la existencia del programa de Sustentabilidad Hídrica de la Cuenca del Valle 
de méxico y que fue puesto en marcha en noviembre de dos mil siete y se 
concluirá en el dos mil trece. Con relación a ello, resultó fundado el argumento 
del actor en el sentido que ese programa no fue realizado en términos de la 
ley de planeación, empero, ese hecho resulta insuficiente para declarar la nu-
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lidad de la resolución combatida, aunado a que no se señala cuál es la tras-
cendencia y en qué afecta esa omisión.

• del estudio que realizó del plan del desarrollo Nacional de dos mil 
siete, la responsable concluyó que el eje 4, objetivo 2, estrategia 2.3, prevé 
entre otras cuestiones, la obligación de evitar al máximo las descargas de 
agua contaminada, lo cual contrario a lo señalado por la demandada al emitir 
la resolución impugnada, sí es aplicable en la especie, pues la inundación de 
febrero de dos mil diez estuvo estrechamente relacionada con las descargas 
residuales, empero, ello no resulta suficiente para decretar su nulidad, ya que 
tal vicio se traduce en una mera apreciación incorrecta de la autoridad que no 
trasciende al sentido de la resolución combatida. a similares conclusiones 
arribó la Sala respecto del eje 4, objetivo 11, estrategia 11.2; eje 4, objetivo 11, 
estrategia 11.3 y, objetivo, 3 y 6, estrategias 6 a la 8, del programa en referencia.

• al estudiar el tercero de los conceptos de nulidad, precisó que con-
trario a lo señalado por el accionante, la Comisión Nacional del agua sí ha 
realizado diversas acciones en la zona afectada por la inundación de febrero 
de dos mil diez, tales como la inyección, protección de bordos, la construc-
ción de la laguna de regulación "Gasera", desazolve, mantenimiento y vigilancia 
de las obras hídricas.

• Que de los informes y pronósticos hídricos se advierte, que la autori-
dad tuvo a su alcance diversos datos acerca de las lluvias de febrero de dos 
mil diez, empero tales pronósticos fueron superados por el fenómeno natural 
que acaeció en esa mensualidad, por lo que no pudo ser previsto por la auto-
ridad, dado que realizó los actos pertinentes de acuerdo a la información con 
la que contaba y, por ende, no estuvo en la posibilidad material y humana de 
evitar el desbordamiento del río de los remedios y el Canal de la Compañía.

• en cuanto al argumento del demandante, en el sentido que las auto-
ridades no promovieron seguros contra daños por inundaciones, el mismo 
resulta fundado pero insuficiente, pues la autoridad estableció que conforme 
a la normativa aplicable no tenía la obligación de contratar y adquirir tal segu-
ro de daños, sin que la accionante haya acreditado que sí estaba obligada a 
ello. máxime que la autoridad no fue omisa en el establecimiento de fondos 
de contingencia para la disminución de daños.

• por lo que hace al cuarto concepto de impugnación, se consideró que 
resultaba fundado pero insuficiente, ya que la Comisión Nacional de agua ha 
dado mantenimiento y vigilancia a la infraestructura hidráulica ubicada en 
la zona afectada, por lo que no resulta posible considerar que exista violación 
a la normativa aplicable, y si bien no ha construido una cerca perimetral 
como señala el actor, lo cierto es que no se considera que con dicha barda se 
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hubiese evitado la inundación, aunado a que la autoridad ha realizado las 
gestiones necesarias para cumplir con su función, siendo una de las más 
relevantes la construcción del túnel del río de la Compañía, amén que en la 
fecha en que aconteció la inundación se estaban realizando trabajos en la plan-
ta de bombeo "la Caldera", en la que se habría de recibir el agua del túnel y la 
elevaría a más de treinta metros a un tramo del canal que no presentara ries-
go de falla en sus bordos.

• asimismo, se acredita que la autoridad ha dado mantenimiento al 
túnel emisor Central en los últimos quince años, siendo que en un inicio esa 
obra fue diseñada para desalojar aguas de lluvia y más tarde fue utilizado 
para transportar aguas residuales, lo que la obligó a operar sin interrupciones, 
creándose graves daños a su estructura, además de que ya ha rebasado su 
capacidad, por lo que se inició la construcción del túnel del río de la Compa-
ñía y el diverso emisor oriente, de ahí que no existe responsabilidad de la 
autoridad demandada, ya que ante el deterioro del túnel Central, llevó a cabo 
las obras necesarias para sustituirlo.

• reiterando que no había manera de prever las fuertes lluvias que 
acaecieron en el Valle de méxico en febrero de dos mil diez, conforme a las 
razones ya referidas al estudiar los anteriores motivos de disenso.

• en el sexto concepto de impugnación, señaló que son distintas las 
causas que motivaron la recomendación 16/2000 antes aludida y las diver-
sas que provocaron la inundación de febrero de dos mil diez, puesto que la 
inundación acaecida en el año dos mil atendió a la ruptura del borde del río 
de la Compañía y ésta fue ocasionada por la existencia de un gran cúmulo de 
basura, así como la falta de mantenimiento y desazolve del mismo, en tanto 
que las causas de inundación en dos mil diez, consistieron en el desbordamien-
to de ese río –mas no su ruptura– por las lluvias atípicas, así como el hun-
dimiento de la zona afectada, con lo que se perdió la pendiente natural para 
desalojar el agua.

• en tanto que es falso que la demandada no haya atendido a la citada 
recomendación, pues la autoridad exhibió diversas documentales en las que 
constan las acciones que ha llevado a cabo con el fin de garantizar el debido 
funcionamiento, entre otras, de las estructuras hidráulicas del río de la Com-
pañía ubicado en la zona donde aconteció la inundación de dos mil diez.

• en el séptimo motivo de disenso, la Sala regional sostuvo toralmente 
que, los argumentos del actor resultaron fundados pero insuficientes, en 
atención a que es cierto que la autoridad admitió como prueba el informe de 
la auditoría Superior de la Federación, de los programas de la Comisión Na-
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cional del agua en los años dos mil tres a dos mil seis y dos mil ocho, empero, 
esa circunstancia de manera alguna implica tener por acreditados los hechos 
que con tales documentos pretende demostrar la demandante, aunado a que 
del estudio que se realizó del referido informe, se desprende que las áreas 
que son motivo de análisis no comprenden la zona afectada por la inundación, 
ni se observa que en el estado de méxico no se hubiese dado mantenimiento 
a esa zona y, por tanto, es claro que los informes de la auditoría Superior de 
la Federación no son suficientes para acreditar las pretensiones del actor.

• al analizar el octavo concepto de impugnación, la responsable deter-
minó que resultaba fundado pero insuficiente, pues le asiste la razón al de-
mandante en cuanto señala que, al resolver la reclamación, la demandada 
perdió de vista que se hizo referencia a los ejercicios de dos mil tres a dos mil 
seis y dos mil ocho, y no así a los diversos dos mil uno, dos mil dos, dos mil nue-
ve y dos mil diez, aunado a que no correspondía al particular precisar qué 
recursos o partidas se dejaron de aplicar, ya que esa información no es cono-
cida por el gobernado, sino por la autoridad y, por ende, correspondía a ésta 
dar a conocer con qué recursos contaba y cuál fue el manejo que hizo de los 
mismos.

• Sin embargo, ello no resulta suficiente para demostrar que la Comi-
sión Nacional del agua haya actuado en forma irregular, puesto que los infor-
mes de la auditoría Superior de la Federación no son documentos que se 
encuentren vinculados a la zona afectada por las inundaciones de febrero de 
dos mil diez. 

• ahora, del análisis que se realizó de los años dos mil tres a dos mil 
seis y dos mil ocho, se advierte que existió un subejercicio del presupuesto 
otorgado al fideicomiso "1928" –consistente en programar, entre otras cues-
tiones, el desalojo de las aguas pluviales, reducir los riesgos de inundación y 
tratar aguas residuales–, no obstante, se carecen de elementos para aseverar 
que ese subejercicio trajo como consecuencia la indebida atención a la infra-
estructura hidráulica de la zona afectada y que por ello se desbordó el Canal 
de la Compañía en febrero de dos mil diez.

• el noveno concepto de nulidad resultó fundado pero insuficiente, ya 
que es cierto que la autoridad resolutora no atendió a la totalidad de los plan-
teamientos del escrito de reclamación, pero ello no da lugar a declarar la 
nulidad de la resolución impugnada, sino a que la Sala se pronuncie al respec-
to. en esa lógica, del estudio que se realizó de la prueba presuncional ofreci-
da por la demandante, se advierte, que si bien en el caso concreto el actor no 
tiene la obligación de soportar el daño que se cause por la actividad adminis-
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trativa irregular, lo cierto es que ello se encuentra sujeto a que no exista causa 
o justificación que legitime ese daño, por tanto, de conformidad con el artícu-
lo 22 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, el particular 
se encontraba obligado "no sólo a demostrar los daños causados por los 
hechos ocurridos en febrero de 2010, sino que también debía de acredi
tar que ello deviene de la actividad irregular del Estado."

• por lo que hace a la presunción de la existencia del daño moral, se 
precisó que el accionante relacionó la misma con la prueba psicológica, la 
que fue declarada desierta, por tanto, el hecho de que se presuma el daño 
moral no implica que necesariamente se derive de la actividad irregular del 
estado, por lo que la presunción legal y humana que ofreció el particular no 
operan a su favor al no estar debidamente soportadas con otras probanzas, 
reiterándose que acorde con el precitado numeral "corresponde a la actora 
acreditar que el daño que sufrió en su patrimonio y persona, proviene 
de la actividad administrativa irregular de la Comisión nacional del 
Agua, por tanto la actora se encontraba obligada a probar esa circuns
tancia, pues como se ha mencionado esa presunción debe probarse 
con otros medios probatorios suficientes."

• el décimo concepto de nulidad fue parcialmente fundado pero insu-
ficiente, en virtud de que fue correcto que en la resolución impugnada no se 
admitiera la prueba inspeccional del actor –al no señalar e identificar los datos 
de los documentos, anexos y pruebas que se encontraban relacionados entre 
sí–, en tanto que las pruebas periciales de ingeniería y psicológicas sí fueron 
aceptadas en el procedimiento de origen, pero no se desahogaron por que el 
demandante no cumplió con el requerimiento que le formuló la autoridad, sin 
que en la presente instancia se controvirtiera esa circunstancia.

 
• por lo que hace a la prueba testimonial, le asiste la razón al actor en 

el sentido que no era procedente el desechamiento de la misma, ya que no se 
pretendía acreditar el monto del daño como lo consideró erróneamente la 
autoridad, sino probar la existencia de los daños que sufrió y su desfavorable 
situación económica. determinación que si bien resulta ilegal no conlleva a 
establecer que la autoridad tuviera intención de actuar de mala fe en el pre-
sente asunto –precisando que esa misma probanza sí fue admitida en el juicio 
por lo que se valoraría en subsecuentes considerandos–.

• del estudio de diversas documentales se desprendió, que contrario a 
lo sostenido por el actor, el director general del organismo de Cuenca aguas 
del Valle de méxico sí es competente material y territorialmente para resolver 
la reclamación en materia de responsabilidad patrimonial del estado.



259TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

• una vez resueltos los agravios de la demandante, la juzgadora proce-
dió a establecer la existencia o no de una actividad administrativa irregular, 
para lo cual fue necesario precisar el sentido y alcance de esa figura jurídica. 
al respecto, la Sala se manifestó en el sentido que la actividad irregular del 
estado "es el funcionamiento fuera de lo normal, donde existen conduc
tas sujetas a imputación de culpabilidad ya sea de funcionarios o de 
manera impersonal, aunado a que también esa actividad por parte del 
Estado debe causar daño a los particulares."

• en cuanto a la aseveración de que las funciones estatales a cargo de 
la Comisión Nacional del agua fueron llevadas irregularmente; que no exis-
tió la previsibilidad y evitabilidad de los hechos; que no se atendió a la recomen-
dación 16/2000 formulada por la Comisión Nacional de derechos Humanos, 
las observaciones a los informes de la auditoría Superior de la Federación 
y las previsiones presupuestarias, la Sala determinó que tales puntos ya fue-
ron resueltos al pronunciarse sobre los agravios del actor, concluyéndose en 
todos ellos que no se acreditó que el ente estatal haya desplegado una activi-
dad administrativa irregular.

• en ese sentido, sostuvo que "... aun y cuando la actora haya sufrido 
daños a su patrimonio, lo cierto es que no acreditó que ello fuera con
secuencia de una actividad irregular por parte de la Comisión nacional 
del Agua, en razón a que contrario a lo que señala, dicha autoridad sí 
ha realizado acciones inherentes a su función, pues ha llevado a cabo 
actividades tendientes a dar mantenimiento y reforzamiento al Río de 
la Compañía, mediante la realización de diversas obras que se despren
den de los contratos descritos en el presente fallo y que se encuentran 
agregados en el expediente en que se actúa, aunado a que en la fecha 
en que ocurrió la inundación que fue en febrero de 2010 se estaban rea
lizando obras de gran magnitud como son el túnel del Río de la Com
pañía y el túnel Emisor oriente."

• por otra parte, la Sala procedió a pronunciarse respecto de las prue-
bas que ofreció el actor en su escrito de demanda. de la prueba pericial en 
hidrología señaló, que el perito del actor fue omiso en rendir el dictamen que 
le fue encargado, por lo que únicamente se tuvo en cuenta el dictamen rendi-
do por el perito de la demandada, del que se desprendió que "no aporta ele
mentos que permitan concluir que la inundación de los días 4 y 5 de 
febrero de 2010, hubiera sido posible prevenirla y evitarla por la Comi
sión nacional del Agua, o bien, que la misma deriva de una mala actua
ción de esa autoridad, sino que de esa probanza se desprende que se 



260 DICIEMBRE 2014

trata de un hecho atípico que no pudo ser prevenido, ni se pudieron 
evitar sus consecuencias, no obstante las diversas acciones que ya 
había realizado la enjuiciada."

• la segunda prueba analizada fue la pericial en psicología, la cual fue 
admitida en juicio, sin embargo, únicamente el perito de la autoridad deman-
dada rindió el dictamen respectivo, del que se desprendió que el actor no 
presenta afectaciones en su salud mental producto de la inundación y, por 
ende, no ha lugar al pago de daño moral.

• en cuanto a la prueba pericial en medicina, el actor sí la desahogó en 
tiempo y forma, de la que se desprendió que las aguas negras representan 
un riesgo a la salud de las personas, sin embargo, en el caso no se pudo esta-
blecer el daño en la salud del accionante que resintió como consecuencia de 
la inundación los días tres a cinco de febrero de dos mil diez, pues el perito 
señaló que no tuvo los elementos para establecer tales perjuicios, ya que le 
resultaba necesario conocer en forma específica los diagnósticos sintomáti-
cos y sindromáticos del demandante, de ahí que no se acreditaron los daños 
a su salud y menos aún, que se padeciera alguna enfermedad como conse-
cuencia de la inundación en comento.

• en cuanto a la pericial en arquitectura, dado que la actora no permi-
tió el acceso a su domicilio al perito de la demanda, se tuvo por desierta la 
prueba y, por ende, no se acreditaron los daños que sufrió su vivienda con 
motivo de la inundación de dos mil diez. asimismo, la pericial de avalúo de 
bienes ofrecida por el demandante fue declarada desierta, ya que éste tampo-
co permitió el acceso a su domicilio al perito de la contraparte y, por tanto, no 
se tuvo por rendido dictamen alguno.

• por lo que hace a las testimoniales, quedó demostrada la existencia 
de la inundación en febrero de dos mil diez, así como que el domicilio del 
actor se encontraba en la zona afectada, hecho que además no fue controver-
tido en el juicio. empero, con dichas probanzas no se acreditan las causas de 
la inundación, las afectaciones e insuficiencia de la obra pública hídrica, las 
zonas afectadas, las características del agua y la altura que alcanzaron.

• en cuanto a los informes de los ejercicios fiscales, la Sala reiteró, lo 
establecido al analizar el subejercicio del fideicomiso "1928", en el sentido que 
se carecen de elementos para aseverar que ese subejercicio trajo como conse-
cuencia la indebida atención a la infraestructura hidráulica de la zona afec-
tada y que por ello se desbordó el Canal de la Compañía en febrero de dos 
mil diez.
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• en cuanto a las estadísticas de agua presentadas, concluyó que las 
mismas, no acreditaron que la inundación se derive de una actividad adminis-
trativa irregular del estado, sino que la autoridad ha llevado a cabo accio-
nes tendientes a resolver la problemática de la región y ha buscado prevenir 
los efectos de las inundaciones. por lo que hace al documento intitulado 
"túnel emisor oriente ingeniería de punta contra inundaciones", no se demues-
tra que la autoridad hubiese sido omisa en dar mantenimiento a la infraestruc-
tura hídrica, sino que únicamente permite advertir las características de tal 
obra pública.

• de las presuncionales, la juzgadora reiteró lo establecido al resolver 
los agravios del actor, en el sentido que las mismas devenían insuficientes en 
tanto que debían ser soportadas con hechos probatorios tendientes a acre-
ditar la actividad administrativa irregular del estado, lo que no aconteció.

• en cuanto a las inspeccionales se señaló, que al no haberse admitido 
ni desahogado, la juzgadora se encontraba impedida para realizar su análisis 
y valoración. respecto de diversas documentales, en esencia, se manifestó 
que no le fueron favorables al demandante.

• ahora, al estudiar el nexo causal del daño irrogado al particular y la 
conducta del ente demandado, la Sala regional señaló que si bien se acredi-
taron los daños materiales como consecuencia de la inundación de febrero 
de dos mil diez, lo cierto es que, no se acreditó la actividad administrativa 
irregular del estado y, por ende, no ha lugar a pago indemnizatorio alguno, 
aunado a que no comprobó el pago de daño moral por responsabilidad civil, 
sin perjuicio de que éste no resulta aplicable al caso, sino el diverso patrimo-
nial que resulta objetivo y directo. 

en atención a todo lo expuesto, la Sala regional reconoció la "validez 
y legalidad" de la resolución impugnada.

III. Contra el anterior fallo, la quejosa promovió juicio de amparo directo 
que fue registrado con el número de expediente **********, del índice del 
tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito. 
al dictar la sentencia que ahora se recurre, el tribunal Colegiado, en suplencia 
de la deficiencia de la queja de los planteamientos del quejoso en los que 
adujo que el fallo reclamado es contrario a los artículos 1o. y 133 de la Cons-
titución Federal, concedió el amparo solicitado contra la sentencia reclama-
da, atento a las siguientes consideraciones esenciales:

• en principio, consideró que la Sala responsable partió de premisas 
legales y fácticas erróneas, ya que resultaba evidente que la responsabilidad 
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patrimonial del estado debió ser motivo de una sentencia condenatoria en 
agravio de la autoridad tercero interesada, en virtud de que los daños sufridos 
por el quejoso representan típicos motivos de "responsabilidad objetiva y 
direc ta" por encontrarse inmediatamente relacionados con la actividad del 
estado como administrador de los recursos hídricos federales, de manera 
que los daños sufridos por los ciudadanos a causa del desbordamiento del río 
de aguas residuales denominado "de la Compañía" no son de aquellos que de-
ban soportar los administrados.

• para sustentar lo anterior, realizó un estudio histórico del concepto 
jurídico de "responsabilidad", el que puede resumirse en dos géneros o su-
puestos generales, a saber, la responsabilidad contractual y la responsabilidad 
extracontractual, debiendo destacarse que esta última se subdivide a su vez 
en dos especies o dimensiones que representan a la llamada responsabili
dad objetiva y la subjetiva, aplicables a sujetos de derecho civil y de derecho 
público.

• por lo que hace a la responsabilidad objetiva, preciso que ésta tiene 
su fundamento en la teoría de los riesgos creados y, por ende, su actualización 
no deriva del incumplimiento de deberes ni por la violación de normas, sino 
únicamente por la existencia de riesgos imputables a quien los genera; de ahí 
quien crea el riesgo debe responder por los daños causados a terceros.

• a partir de lo anterior, procedió a examinar la operatividad de la "res-
ponsabilidad objetiva por riesgos" en el contexto de la "responsabilidad patri-
monial del estado" y, atendiendo a la evolución que ha presentado esta última 
en diversos regímenes jurídicos, consideró que es un principio general de 
derecho público que el estado debe reparar todos los daños que cause a los 
ciudadanos y que no tengan la obligación de soportar, de manera que la res-
ponsabilidad patrimonial del estado es la obligación pública de reparar o 
responder, mediante indemnización o compensación, por el daño causado 
por el funcionamiento de la administración pública, lo cual presupone la exis-
tencia de un daño que ha afectado al patrimonio de un sujeto y la existencia 
de un derecho o interés protegido a favor del administrado.

• una vez precisado lo anterior, se avocó al examen de la responsabili-
dad patrimonial del estado como institución consagrada en el artículo 113, 
párrafo segundo, de la Constitución Federal, de la que se desprendió que la 
redacción del texto constitucional hace alusión expresamente a que la repara-
ción patrimonial oficial, objetiva y directa, es procedente en casos de "actividad 
administrativa irregular", expresión que "ha dado lugar a interpretaciones 
diversas e incluso a apreciaciones –que en la actualidad no son seria
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mente aceptadas– que sostienen que la responsabilidad patrimonial 
del Estado sólo puede presentarse con motivo de actividad adminis
trativa irregular, entendiendo por ésta –mediante criterios literales y 
empíricos– la actividad pública efectuada con infracción o ilicitud, lo 
cual, como se verá es falso en términos de interpretación constitucio
nal, pues prácticamente con ello se estudiarían el dolo y la culpa que 
son aspectos impropios de un sistema de responsabilidad objetivo 
directo."

• Y que no pasa por alto que el Constituyente permanente pretendió 
incluir, al lado del sistema de responsabilidad patrimonial objetiva y directa, 
la actividad administrativa "regular o irregular", pero por motivos de "pruden-
cia legislativa" hace referencia únicamente a esta última, sin embargo, estos 
contenidos confusos que pudieran derivarse de literalismos o empirismos 
exacerbados, actualmente ya están superados por interpretaciones del alto 
tribunal y por la jerarquía que tiene la responsabilidad patrimonial como de-
recho fundamental.

• de ahí que la recta interpretación del artículo 113, párrafo segundo, 
constitucional, "admite la posibilidad que el Estado sea patrimonialmente res
ponsable por actividad administrativa irregular, y también con motivo de su acti
vidad administrativa regular, aspecto que si bien, no está textualmente expre sado 
en la Constitución Federal, sí resulta una conclusión clara tras revisar el proceso 
de reforma constitucional relativa, sus objetivos, los diversos fundamentos re
lacionados, así como los criterios jurisprudenciales y las sentencias que, al res
pecto, ha dictado la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

• en esa tesitura, siempre que con motivo de la actividad del estado se 
causen daños a particulares, sea por actuar lícito o ilícito, se estará en pre-
sencia de una actividad administrativa irregular para efectos constitucionales, 
es decir, lo "irregular" en materia de responsabilidad objetiva es la producción 
del daño en sí mismo.

• por otra parte, el órgano colegiado sostuvo que las anteriores conclu-
siones se confirman con los precedentes y criterios jurisprudenciales que ha 
emitido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y al efecto citó las siguientes 
tesis: 2a. XXXiii/2007, p./J. 43/2008, p./J. 42/2008, 1a. liV/2009, 1a. lii/2009, 1a. 
liii/2009, 1a./J. 130/2012, 1a. CXlVi/2011, 2a. XXXiX/2013, 2a. XXXViii/2013,  
1a. lV/2009, 2a./J. 30/2013, 2a. XXXii/2013 (10a), 2a. XXXi/2013 (10a.), 2a. XXX/2013 
(10a.) ,2a./J. 104/2012 (10a.), 1a. CXlVii/2011, 1a. CCiX/2013 (10a.), 1a. 
CCViii/2013 (10a.), 1a. CliV/2009, 1a. ClV/2009 y 1a. ClVi/2009.
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• del análisis que realizó del derecho y jurisprudencia internacional en 
materia de responsabilidad patrimonial del estado, en particular de la Corte 
interamericana de derechos Humanos, advirtió que es un principio de dere-
cho internacional que toda violación de una obligación internacional que haya 
producido un daño comporta el deber de repararlo adecuadamente, principio 
que se encuentra tutelado en el artículo 63.1 de la Convención americana.

• asimismo, el tribunal Colegiado sostuvo que la ley Federal de res-
ponsabilidad patrimonial del estado no es la norma exclusiva para resolver 
los reclamos de indemnización respectivos, pues el artículo 113, segundo pá-
rrafo, de la Constitución Federal, establece un derecho sustantivo de los par-
ticulares, y no una vía y regulación única y específica que reclame, para sí, un 
ámbito material propio. máxime que existe una "actividad administrativa irre-
gular" independientemente de que el estado actúe lícitamente o ilícitamente, 
de donde surge el derecho correlativo de los particulares de recibir una indem-
nización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan 
todas las leyes que al efecto se expidan por el legislador.

• Sobre la base de lo anterior, el órgano colegiado arribó, entre otras, a 
las siguientes conclusiones: i) con motivo del decreto de reformas constitu-
cionales publicado en diario oficial de la Federación de catorce de junio de 
dos mil dos, se adicionó un párrafo segundo al artículo 113 de la Constitución 
Federal, por el cual se introdujo una "nueva garantía constitucional"; ii) al 
precisarse en el texto constitucional que la responsabilidad patrimonial ofi-
cial procedería sólo en casos de "actividad administrativa irregular", debe en-
tenderse en el sentido de que surge el derecho a la indemnización siempre 
que el estado cause daños con motivo de su actividad y éstos no deban sopor-
tados por los ciudadanos que los sufren; y, iii) en el estudio de la responsabi-
lidad patrimonial del estado, debe tenerse presente que el marco normativo 
aplicable se conforma por toda la normatividad especial que instituya un 
grado de responsabilidad estatal objetiva y no sólo por la ley Federal de res-
ponsabilidad patrimonial del estado.

una vez fijados los alcances del artículo 113, párrafo segundo, de la Cons-
titución Federal, el tribunal Colegiado determinó que la sentencia reclamada 
era inconstitucional, en virtud de que la responsable, al exigir al quejoso la 
comprobación de la "actuación administrativa irregular", aplicó inexactamen-
te las leyes y el sentido del citado precepto constitucional, pues en lugar de 
dictar una sentencia que condene a la autoridad demandada al pago de una 
indemnización, se limitó a reconocer la "validez" de la resolución impugnada.

Siendo que en el caso está comprobado con hechos notorios que el 
estado Federal, a través del organismo de Cuenca aguas del Valle de méxico 
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de la Comisión Nacional del agua, es objetiva y directamente responsable de 
los daños sufridos por los vecinos de las zonas inundadas por el desbordamien-
to del canal de aguas negras denominado "de la Compañía", pues "no se trata 
de daños que, por disposición alguna, exista obligación de los afec
tados de soportarlos, es decir, no existe razón para considerar que no 
se está en un caso de inexistencia de ‘actividad administrativa irregu
lar’ en términos de interpretación constitucional según lo expuesto en 
consideraciones precedentes."

Sobre la base de que la sentencia reclamada debió ser condenatoria y 
a efecto de no caer en una contradicción constitucional que pudiera volver 
ineficiente el derecho a la indemnización por responsabilidad patrimonial, el 
órgano colegiado determinó que en la sentencia que se dicte por la Sala res-
ponsable en cumplimiento a esa sentencia constitucional, la autoridad 
respon sable sólo deberá declarar la condena de responsabilidad patrimonial 
y reservar para posterior etapa de ejecución de sentencia, la liquidación y 
cuantificación de las indemnizaciones, de conformidad con el artículo 50-a de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, pues en casos 
como el que nos ocupa, "la Sala Fiscal responsable encargada del dictado 
de la sentencia no podría hacer la cuantificación del monto indemniza
torio por no existir en autos pruebas eficientes ni una dilación especial 
para tales aspectos, considerando que los procedimientos deben ser ági
les y sencillos, así como rápidos, justos, poco costosos y asequibles."

por ende, la Sala deberá comenzar con un procedimiento de avenencia 
en donde, partiendo del hecho de que el Gobierno Federal a través de la auto-
ridad demandada en el juicio de origen, es patrimonialmente responsable y 
por ello tiene obligación de responder por los daños que causó el desbordamien-
to del canal de aguas negras multicitado que administra, "la Sala responsa
ble procure que el actor y la autoridad en juicio demandada lleguen a 
un acuerdo compensatorio que sirva para calificar la reparación de los 
daños sufridos en este caso concreto, y sólo en el caso de que no se 
llegue a dicho acuerdo, sobre las mismas bases y con criterios de valo
ración real, posteriormente se pase a la formación de un incidente de 
liquidación que concluya con sentencia interlocutoria en la cual se 
haga la cuantificación, en términos que sean lo más reales posibles, en 
donde no quepa posibilidad de estimar que los daños no fueron repa
rados; sirviendo de apoyo a este respecto los artículos 358 a 364, y en 
especial lo previsto por los numerales 353 y 417, todos, del Código Fe
deral de Procedimientos Civiles supletorio al juicio contencioso admi
nistrativo."
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en ese orden, concedió el amparo y la protección de la Justicia Federal 
para los efectos siguientes:

"a) Que la Sala responsable proceda inmediatamente a dejar insubsis-
tente la sentencia de mayoría reclamada en donde se reconoció la ‘validez’ 
(sic) de la resolución administrativa impugnada en el juicio de responsabili-
dad patrimonial de origen.

"b) en su lugar, tan pronto como sea posible para la responsable, que 
se proceda al inmediato dictado de una nueva sentencia en donde se declare, 
con base en hechos notorios y en los términos antes expuestos, la relación de 
causalidad entre los daños sufridos por la actora en el juicio de origen y la 
actividad estatal, siguiendo los criterios constitucionales e interpretativos en 
materia de responsabilidad patrimonial del estado que se definieron en esta 
sentencia, con los cuales se llegue a la conclusión, de que debe declararse 
patrimonialmente responsable al Gobierno Federal a través de la autoridad 
demandada.

"c) Que no se proceda a una interpretación letrista del artículo 50-a, 
fracciones ii y iii, a fin de no caer en paradojas constitucionales ni en respon-
sabilidad internacional, sino que en ese fallo de cumplimiento se considere la 
posibilidad de reservar, para etapa de ejecución de sentencia contenciosa 
administrativa, la cuantificación y liquidación de la compensación o indem-
nización correspondiente, respetando los parámetros señalados en esta 
sentencia."

ahora bien, para combatir las anteriores consideraciones, la autoridad 
recurrente plantea en su único agravio lo siguiente:

• Señala que derivado de la interpretación realizada por el tribunal 
Colegiado del conocimiento, se desarticuló el sistema legal en materia de 
responsabilidad patrimonial del estado, al establecer bases, límites, proce-
dimientos, y supuestos de excepción diferentes a los establecidos por el cons-
tituyente permanente. 

• resulta una eventual afectación para los tres órdenes de gobierno, ya 
que a Juicio del órgano Colegiado deberá "considerarse que la noción de 
'actividad administrativa irregular' debe entenderse de forma que el 
ente público siempre responda por los daños causados con motivo de 
las actividades de la administración pública, siempre que no exista 
disposición legal expresa que instituya la obligación ciudadana de 
soportarlos."
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• ahora bien, para reforzar lo anterior, la recurrente realiza una exposi-
ción del control de convencionalidad, aduciendo que la Corte interamericana 
de derechos Humanos, al juzgar el Caso radilla pacheco, consideró que el 
poder Judicial debe ejercer un control de convencionalidad ex officio entre las 
normas internas y la Convención americana sobre derechos Humanos, en el 
marco de las respectivas competencias y de las regulaciones procesales co-
rrespondientes. Concluye que, de la interpretación de los artículo 133 de la 
Constitución, en relación con el artículo 1o. de la misma, resulta que los ope-
radores jurídicos nacionales se encuentran en "posición de inaplicar una 
norma ante una evidente contravención al texto constitucional o al nú
cleo esencial de determinado derecho fundamental contemplado en 
algún tratado internacional suscrito por el Estado Mexicano."

• posteriormente señala que, derivado del expediente varios 912/2010, 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció diversos métodos de 
interpretación, tales como la interpretación conforme, interpretación en sen-
tido estricto e inaplicación de la ley. Sin embargo, al realizarse la interpretación 
de un precepto constitucional, ésta debe basarse, en los antecedentes del 
mismo, ello con la finalidad de salvaguardar la supremacía constitucional. 

 
• en la misma línea argumentativa, señala que la interpretación que se 

realice de una norma debe ser armónica con el sistema jurídico al que perte-
nece y en función de los demás ordenamientos de dicho régimen, lo que a su 
parecer no aconteció en la resolución recurrida.

• por otra parte, aduce que, derivado de las reformas constitucionales 
de junio de dos mil once se estableció la existencia de un bloque de constitu-
cionalidad al cual se integran los derechos fundamentales, e incluso cues-
tiones relacionadas con la responsabilidad patrimonial del estado. Como 
consecuencia de lo anterior, la inaplicación de una norma de realizarse una 
vez llevado a cabo el control de convencionalidad y determine que una norma 
es contraria a un derecho humano contenido en un tratado internacional.

• Como otro argumento, señala que debe considerarse "la presunción 
de constitucionalidad de que gozan todas las normas jurídicas, máxi
me si se trata de interpretar la propia Constitución, misma que debe 
cuestionarse solamente cuando se generen serias sospechas de invali
dez para el juzgador por ser potencialmente violatoria de derechos hu
manos", en cuyo único caso, podría realizarse un análisis de convencionalidad 
y constitucionalidad. 

• Como otro apartado de su escrito de agravios, la recurrente señala, 
que el régimen de responsabilidad patrimonial del estado se encuentra re-
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glamentado por la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, la 
cual estipuló en su artículo 3o. los supuestos de excepción, entre los cuales 
se encuentran las casos fortuitos y de fuerza mayor, y en el artículo 22 del 
mismo cuerpo legal se establecen las cargas probatorias, lo que resulta de-
terminante para calificar a dicha norma con una disposición de aplicación 
estricta. 

 
• en relación con esta aplicación estricta de la norma, estima que la 

interpretación constitucional debe atender a los criterios de idoneidad, nece-
sidad y proporcionalidad, por lo tanto, el intérprete se encuentra obligado a 
realizar un ejercicio de ponderación, "pero siempre considerando que tra
tándose de disposiciones de aplicación estricta, como sucede en el caso 
de las normas que prevén excepciones, solamente podrán aplicarse a 
los supuestos para los que fueron creadas con la finalidad de no desar
monizar el orden jurídico establecido." 

 
• Como consecuencia de lo anterior, señala que el ejercicio del control 

difuso de convencionalidad para determinar cuál será la norma más favora-
ble para la persona, debe realizarse contrastando el marco normativo interno 
con el de fuente internacional.

 
• por último, a manera de recapitulación, menciona que "no obstante 

la construcción doctrinal y jurídica emprendida para efectos de llevar a 
cabo una adecuada aplicación del principio de convencionalidad y de 
tutela de la norma (sic) constitución confrontada con los tratados inter
nacionales, mediante la sentencia que se recurre, independientemente 
de lo innecesario que resultaba la interpretación de lo previsto en el 
segundo párrafo del artículo 133 constitucional", y al realizarla se desesti-
mó el principio de especialidad de ley que rige todo ordenamiento jurídico.

Cuarto.—Estudio. en principio, se estima que resultan inoperantes 
los planteamientos de la autoridad recurrente en los que toralmente plantea 
que fue incorrecto el control de convencionalidad que llevó a cabo el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito.

lo anterior, ya que el órgano colegiado en momento alguno ejerció un 
control de convencionalidad, pues si bien es cierto que en el fallo que se recu-
rre en esta vía se hizo alusión al derecho y a la jurisprudencia internacional, en 
particular a los fallos de la Corte interamericana de derechos Humanos, tam-
bién lo es que ello únicamente atendió a ilustrar la manera en que funciona 
el sistema de la responsabilidad patrimonial del estado en el ámbito internacio-
nal y comparado –concluyéndose al respecto que es un principio general del 
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derecho internacional que todo daño provocado por el estado debe ser repa-
rado–; sin que se confrontaran normas internas con alguno de los derechos 
humanos contenidos en tratados internacionales de los que méxico es parte.

en esa lógica, es inconcuso que deben declararse inoperantes los 
agravios expuestos, al encontrarse sustentados en premisas que no formaron 
parte de la sentencia recurrida. así lo prevé la jurisprudencia 2a./J. 108/2012 
(10a.),3 intitulada: "aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que Se 
SuSteNtaN eN premiSaS FalSaS."

por otra parte, resulta fundado el agravio expuesto por la recurrente en 
el que, esencialmente, aduce que mediante la interpretación oficiosa y direc-
ta que se realizó del segundo párrafo del artículo 113 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, y de su respectivo proceso legislativo, 
el tribunal Colegiado del conocimiento pretende desarticular el sistema legal 
que en materia de responsabilidad patrimonial del estado instrumentó el 
Constituyente permanente.

en efecto, como se expuso en el anterior considerando, el tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, previo estudio his-
tórico, doctrinario y teleológico de la figura de la responsabilidad patrimonial 
del estado, determinó que la recta interpretación del artículo 113, párrafo se-
gundo, de la Constitución Federal admite la posibilidad de que el estado sea 
patrimonialmente responsable "por actividad administrativa irregular, y 
también con motivo de su actividad administrativa regular", aspecto 
que si bien no está textualmente expresado en el referido precepto, sí se deri-
va del proceso de reforma constitucional relativo, así como de sus objetivos y 
de los criterios jurisprudenciales que al respecto ha dictado esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, afirmando que por "prudencia legislativa" el 
poder revisor de la Constitución decidió no incluir ambos supuestos.

a partir de los anteriores razonamientos, el órgano colegiado determinó 
que la sentencia reclamada resultaba ilegal, y otorgó el amparo y la protección 
de la Justicia Federal, a efecto de que la Sala responsable dejara insubsisten-
te la sentencia reclamada y emitiera otra en la que, siguiendo los criterios 
constitucionales e interpretativos que en materia de responsabilidad patrimo-
nial del estado se precisaron en la sentencia de amparo, concluya que debe 
declararse patrimonialmente responsable al Gobierno Federal a través del 

3 Consultable en la página 1326, libro Xiii, tomo 3, octubre de 2012, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época.
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organismo de Cuenca "aguas del Valle de méxico" de la Comisión Nacional 
del agua, del daño causado a la parte quejosa.

a efecto de dilucidar por qué resultan desacertadas las consideraciones 
del tribunal Colegiado, resulta pertinente, en principio, citar el artículo 113, se-
gundo párrafo, de la Constitución General de la república.

"Artículo 113. ...

"la responsabilidad del estado por los daños que, con motivo de su 
actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los par-
ticulares, será objetiva y directa. los particulares tendrán derecho a una in-
demnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan 
las leyes."

Como es de verse, el precepto constitucional transcrito prevé la res-
ponsabilidad patrimonial del estado y el correlativo derecho de los particula-
res de recibir una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos 
que establezcan las leyes; asimismo, dispone que la responsabilidad patrimo-
nial del estado tiene las características de ser: (i) directa; (ii) objetiva; y (iii) surge 
con motivo de su "actividad administrativa irregular."

Cabe señalar, que el referido derecho constitucional, no sólo tiene el 
propósito de consagrar la prerrogativa de los particulares a la indemnización 
mencionada, sino también el de asegurarles una vía procesal ordinaria para 
obtener su cumplimiento, ya que al disponer que la indemnización se otorga-
rá conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes, 
faculta al legislador ordinario para la configuración normativa de ejercicio 
obligatorio, consustancial a la operatividad de la responsabilidad patrimonial 
del estado y, por ende, imprescindible para el respeto del derecho a los particu-
lares a la indemnización respectiva.

ahora, conforme a los diversos tipos de responsabilidad reconocidos, 
se entiende que la responsabilidad patrimonial directa es aquella que se exige 
al estado por un hecho propio. en términos de la teoría del órgano, ello implica 
que aunque la conducta reclamada sea realizada por un servidor público, se 
reputará propia del estado.

en tanto que la responsabilidad patrimonial objetiva, estriba en que 
existe obligación legal de resarcir el daño con entera independencia del dolo, 
culpa o negligencia del agente que la causó, es decir, simplemente se produ-
ce con la existencia misma del daño.
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esto significa, que cuando en el ejercicio de sus funciones el estado 
genere daños a los particulares en sus bienes o derechos, éstos podrán recla-
mar la responsabilidad patrimonial del estado, sin tener que demostrar la ilici-
tud o el dolo del servidor público que causó el daño reclamado, sino únicamente 
la irregularidad de su actuación, y sin necesidad de haber demandado previa-
mente a dicho servidor. 

en este supuesto, la indemnización respectiva obedece a que el estado 
debe compensar un sacrificio impuesto por una actuación que el adminis-
trado no está obligado a soportar y cuyo daño no se origina en una razón de 
utilidad pública –interés público o bien común–, sino en el ejercicio irregular 
de la función administrativa.

empero, contrario a lo sostenido por el tribunal Colegiado, la regula-
ción constitucional de la responsabilidad patrimonial del estado, excluye ter-
minantemente aquellos casos donde el daño es producto del funcionamiento 
regular o lícito de la actividad pública.

así lo delimitó el Constituyente permanente al enfatizar en el dictamen 
de veintinueve de abril de dos mil, elaborado por las Comisiones unidas de 
Gobernación y puntos Constitucionales y del distrito Federal, de la Cámara 
de diputados, lo siguiente:

"por otra parte, los miembros de estas Comisiones, después de haber 
deliberado sobre la pertinencia de establecer un régimen amplio y general de 
responsabilidad patrimonial del estado, es decir, incluir como susceptible 
de responsabilidad del estado y, por ende, de las indemnizaciones respectivas, 
a toda actividad lesiva de la administración pública que fuese consecuencia 
del funcionamiento ya sea regular o irregular de la actividad administrativa del 
estado, se ha considerado conveniente restringir, cuando menos por 
algún tiempo, la responsabilidad del Estado exclusivamente a su acti
vidad administrativa irregular; máxime que se encuentran resistencias 
a aceptar que el Estado pudiese ser responsable de los daños y perjui
cios que con su actuar irrogue a los particulares en el caso de haber 
actuado de acuerdo a los estándares medios de los servicios públicos, 
es decir, que sean consecuencia de su actividad administrativa regular 
o normal.—en tal virtud, estas Comisiones han estimado que por el alcance 
nacional de esta iniciativa, es prudente evaluar transcurrido algún tiempo, la 
operatividad del instituto jurídico de la responsabilidad patrimonial del esta-
do, en los términos que más adelante se indican, para posteriormente reexami-
nar la posibilidad de ampliar la cobertura de la responsabilidad del estado a 
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su actividad lesiva de carácter regular, cuando se generen lesiones patrimo-
niales que los particulares no tuvieran la obligación jurídica de soportar y 
que, honrando el principio de solidaridad social, pudiesen también ser motivo 
de indemnización.—Así pues, se precisa que el alcance de la responsabi
lidad patrimonial del Estado debe circunscribirse a la lesividad de su 
actividad irregular..."

asimismo, del dictamen de seis de noviembre de dos mil uno elabora-
do por las Comisiones unidas de puntos Constitucionales, Gobernación y de 
estudios legislativos de la Cámara de Senadores, se permite advertir que el 
órgano reformador pretendió definir y limitar la institución de la responsabilidad 
patrimonial del estado a las necesidades de la sociedad y a las característi-
cas propias de nuestro sistema administrativo, al establecer lo siguiente:

"No pasa inadvertido a esta comisión, el hecho de que en el dictamen 
elaborado por la Cámara de diputados se haya precisado que ‘el alcance de 
la responsabilidad del estado se circunscribe a la lesividad de su actividad 
administrativa irregular’. dicha precisión es relevante, pues de esta manera 
se logra conjugar en forma por demás atinada la noción de ‘daños’ y el 
concepto de responsabilidad objetiva y directa. 

"...

"no se considera prudente, por el momento, incluir la actividad 
normal o regular de la administración, dado que ese criterio no ha co
brado gran aceptación en nuestro derecho; sin perjuicio por supuesto, 
de que el rumbo que tomen estas nuevas disposiciones permitan una 
revisión posterior sobre este punto.

"Como consecuencia del actuar irregular que mencionamos, sur
girá la obligación a cargo de la administración de indemnizar a efecto 
de restaurar la integridad del patrimonio afectado. este patrimonio lesio-
nado, de acuerdo a la más explorada doctrina, deberá ser susceptible de indi-
vidualización con relación a una persona o grupo de personas."

de las anteriores transcripciones, se advierte claramente que la inten-
ción expresa del poder revisor de la Constitución, fue limitar la responsabili-
dad patrimonial del estado únicamente al daño que produzca con motivo de 
su "actividad administrativa irregular" y, por ende, si bien se aceptó que 
esa delimitación podría ser sujeta de revisión posterior con base en el desa-
rrollo que tuviere la regulación de responsabilidad patrimonial en nuestro 
país, lo cierto es, que extender su ámbito protector para incluir los actos nor-
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males o regulares de la administración pública, sólo puede tener efecto, pre-
cisamente, cuando el texto constitucional en referencia sea modificado y se 
incorpore esta otra actividad administrativa, siendo que, desde luego, esa 
ampliación protectora no puede implementarse mediante la ley reglamen-
taria u otras normas secundarias, pues indubitablemente se contravendría la 
esencia que inspiró esta reforma constitucional.

atento a ello, la "prudencia legislativa" a la que se refiere la sentencia 
que se revisa, no se relaciona con un interés de "suavizar" el texto Supremo, 
cuando en realidad se pretende algo más completo, por el contrario, queda 
claro que dicha actitud prudencial, está exactamente relacionada con el as-
pecto anterior, es decir, por ahora, no establecer la actividad administrativa 
regular como una fuente de responsabilidad patrimonial, lo cual sucederá, 
conforme a las propias palabras del poder revisor de la Constitución, cuando 
el rumbo que norman las disposiciones relativas "permitan una revisión 
posterior sobre este punto."

en ese sentido, si bien la ley Federal de responsabilidad patrimonial 
del estado prevé en su artículo 1 el "...derecho a la indemnización a quie
nes, sin obligación jurídica de soportarlo, sufran daños en cualquiera 
de sus bienes y derechos", no debe interpretarse en el sentido que pueda 
exigirse la responsabilidad patrimonial con independencia de que la activi-
dad administrativa desplegada, sea considerada como normal o regular.

lo anterior, ya que como se ha expuesto, la obligación constitucional 
de responder patrimonialmente por un daño, se encuentra limitada indefecti-
blemente a la existencia de una actividad administrativa irregular, pues de 
admitirse que conforme a la norma secundaria el deber a indemnizar está 
vinculado a "la inexistencia de la obligación jurídica de soportar el daño", im-
plicaría aceptar el esquema de responsabilidad al que deliberadamente renun-
ció el Constituyente permanente, lo que ninguna imaginaria podría concebir, 
luego de leer el soporte que el Constituyente dio a la figura de trato.

lo mismo acontece, respecto del segundo párrafo del precitado nume-
ral que busca definir el concepto de administración pública irregular, enten-
diéndose como aquella que "...cause daño a los bienes y derechos de los 
particulares que no tengan la obligación jurídica de soportar, en virtud 
de no existir fundamento legal o causa jurídica de justificación para 
legitimar el daño de que se trate.". tal redacción normativa pudiese condu-
cir a que se tenga como elemento esencial generador de la responsabilidad 
patrimonial del estado, el que "no exista fundamento legal para que los par-
ticulares resientan el daño", esto es, bastaría esa circunstancia para que el 
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aparato estatal deba indemnizar a los gobernados, sin importar si el actuar 
administrativo fuese irregular o no.

empero, como se ha reiterado, esa extensión protectora, a pesar de 
que fue ponderada, no fue aceptada por el poder revisor de la Constitución, 
por lo que atendiendo al principio de que las leyes gozan de la presunción de 
constitucionalidad y que el legislador de manera alguna pretende revertir el 
efecto acotado y delimitado que la Constitución General de la república esta-
bleció para efectos de la responsabilidad patrimonial del estado, se debe nece-
sariamente concluir que la alusión a la "inexistencia jurídica del deber de los 
particulares de soportar el daño", no hace más que reforzar el referente con-
sagrado en el artículo 113 constitucional, consistente, en que todo daño causa-
do por la actividad irregular o anormal del estado, debe ser resarcido.

es de precisar que los precedentes y jurisprudencia de este alto tribu-
nal también reafirman la conclusión antes alcanzada, en el sentido de que la 
responsabilidad patrimonial del estado únicamente tiene lugar cuando su 
actividad administrativa sea irregular y no, como lo pretendió sostener el tri-
bunal Colegiado, con independencia de la licitud o normalidad del actuar 
administrativo.

en efecto, al resolver la acción de inconstitucionalidad 4/2004, el pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo, que para que proceda 
el pago indemnizatorio por la actividad ilícita o irregular del estado, es nece-
sario que concurran los siguientes requisitos: a) la imputabilidad material del 
acto o hecho administrativo a un órgano del estado en ejercicio u ocasión de 
sus funciones; b) "Falta de servicio por cumplir de manera irregular los 
deberes y obligaciones impuestos por la Constitución, la ley o el regla
mento o por el funcionamiento defectuoso del servicio (ilegitimidad 
objetiva) sea el incumplimiento derivado de acción u omisión"; c) la 
existencia de un daño cierto en los derechos de administrado; y, d) la conexión 
causal entre el hecho o acto administrativo y el daño ocasionado al particular.

a partir de lo anterior, se precisó que el artículo 113 constitucional es-
tablece la responsabilidad del estado "...únicamente respecto de los daños 
que cause a los particulares con motivo de su actividad administrativa 
irregular, es decir aquella que por acción u omisión incumpla con las 
obligaciones legales establecidas o por el funcionamiento defectuoso 
de un servicio...", en este supuesto, el particular podrá demandar la indem-
nización directamente al estado –responsabilidad directa–, sin necesidad de 
ir en primer término en contra del funcionario a quien pudiera imputarse el 
daño, pues lo que determina la obligación, es la realización del hecho dañoso 
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imputable al estado –responsabilidad objetiva– y no la motivación subjetiva 
del agente de la administración. asimismo, que las indemnizaciones a que 
tendrán derecho los particulares se determinarán conforme a las bases, límites 
y procedimientos que establezcan las leyes. 

de esta manera, cuando el artículo 113 de la Constitución Federal, alude 
a que la responsabilidad patrimonial del estado surge si éste causa un daño 
al particular "con motivo de su actividad administrativa irregular", "...abando
na toda intención de contemplar los daños causados por la actividad 
regular del Estado; así como cualquier elemento vinculado con el dolo 
o la ilegalidad en la actuación del funcionario agente, a fin de centrarse 
en aquellos actos si bien propios del Estado, empero realizados de ma
nera anormal; es decir, sin atender a las condiciones normativas o 
parámetros creados por la propia administración..."

las anteriores consideraciones dieron lugar a las jurisprudencias p./J. 
42/20084 y p./J. 43/2008,5 que son del tenor literal siguiente:

"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado oBJetiVa Y direCta. 
Su SiGNiFiCado eN tÉrmiNoS del SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 
113 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa-
NoS.—del segundo párrafo del numeral citado se advierte el establecimiento 
a nivel constitucional de la figura de la responsabilidad del estado por los 
daños que con motivo de su actividad administrativa irregular cause a los par-
ticulares en sus bienes o derechos, la cual será objetiva y directa; y el derecho 
de los particulares a recibir una indemnización conforme a las bases, límites 
y procedimientos que establezcan las leyes. a la luz del proceso legislativo de 
la adición al artículo 113 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, se advierte que la ‘responsabilidad directa’ significa que cuando 
en el ejercicio de sus funciones el estado genere daños a los particulares en 
sus bienes o derechos, éstos podrán demandarla directamente, sin tener que 
demostrar la ilicitud o el dolo del servidor que causó el daño reclamado, sino 
únicamente la irregularidad de su actuación, y sin tener que demandar previa-
mente a dicho servidor; mientras que la ‘responsabilidad objetiva’ es aquella 
en la que el particular no tiene el deber de soportar los daños patrimoniales 
causados por una actividad irregular del estado, entendida ésta como los actos 

4 Consultable en la página 722, tomo XXVii, junio de 2008, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época.
5 Consultable en la página 719, tomo XXVii, junio de 2008, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época.



276 DICIEMBRE 2014

de la administración realizados de manera ilegal o anormal, es decir, sin 
atender a las condiciones normativas o a los parámetros creados por la pro-
pia administración."

"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. diFereNCia eN-
tre reSpoNSaBilidad oBJetiVa Y SuBJetiVa.—la adición al artículo 113 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el 
diario oficial de la Federación el 14 de junio de 2002, tuvo por objeto estable-
cer la responsabilidad patrimonial del estado por los daños causados en los 
bienes y derechos de los ciudadanos, otorgándole las características de direc-
ta y objetiva. la diferencia entre la responsabilidad objetiva y la subjetiva radica 
en que mientras ésta implica negligencia, dolo o intencionalidad en la reali-
zación del daño, aquélla se apoya en la teoría del riesgo, donde hay ausencia 
de intencionalidad dolosa. por otra parte, del contenido del proceso legislativo 
que dio origen a la adición indicada, se advierte que en un primer momento 
el Constituyente consideró la posibilidad de implantar un sistema de respon-
sabilidad patrimonial objetiva amplia, que implicaba que bastaba la existencia 
de cualquier daño en los bienes o en los derechos de los particulares, para 
que procediera la indemnización correspondiente, pero posteriormente deci-
dió restringir esa primera amplitud a fin de centrar la calidad objetiva de la 
responsabilidad patrimonial del estado a los actos realizados de manera irre-
gular, debiendo entender que la misma está desvinculada sustancialmente de 
la negligencia, dolo o intencionalidad, propios de la responsabilidad subjetiva 
e indirecta, regulada por las disposiciones del derecho civil. así, cuando el 
artículo 113 constitucional alude a que la responsabilidad patrimonial objeti-
va del estado surge si éste causa un daño al particular ‘con motivo de su ac-
tividad administrativa irregular’, abandona toda intención de contemplar los 
daños causados por la actividad regular del estado, así como cualquier ele-
mento vinculado con el dolo en la actuación del servidor público, a fin de cen-
trarse en los actos propios de la administración que son realizados de manera 
anormal o ilegal, es decir, sin atender a las condiciones normativas o a los 
parámetros creados por la propia administración."

por tanto, es claro que la institución de la responsabilidad patrimonial 
del estado está ineludiblemente delimitada a que el daño resentido por los par-
ticulares se relacione con la noción de "actividad administrativa irregular" con-
signada en el segundo párrafo del artículo 113 de la Constitución General de 
la república, la que ha de identificarse con la actuación estatal desplegada 
sin satisfacer la normatividad propia para la realización de ese acto.

lo anterior fue reiterado por esta Segunda Sala al establecer que resul-
ta notoriamente improcedente la reclamación de la responsabilidad patrimo-
nial estatal sustentada en la incorrecta retención y entero de las aportaciones 
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de seguridad social por parte de un ente público en su carácter de patrón, toda 
vez que el no retener y enterar debidamente al referido instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, las cuotas y aportaciones 
de seguridad social correspondientes, son actos que se inscriben en el ámbito 
laboral, "por lo que no pueden estimarse constitutivos de una actividad 
administrativa irregular, al estar relacionados con una obligación a 
cargo de las dependencias o entidades públicas derivada de una relación 
laboral, es decir, con una actividad regular". Consecuentemente, el incum-
plimiento de esa obligación no es susceptible de dar lugar a la responsabilidad 
patrimonial del estado, en los términos de la ley Federal de responsabilidad pa-
trimonial del estado.

así lo prevé la jurisprudencia 2a./J. 31/2013 (10a.)6 que se lee bajo el 
rubro: "reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. eS NotoriameN-
te improCedeNte la reClamaCióN relatiVa SuSteNtada eN la 
iNCorreCta reteNCióN Y eNtero de laS aportaCioNeS de SeGuri-
dad SoCial por parte de uN eNte pÚBliCo eN Su CarÁCter de 
patróN."

una vez precisado lo anterior, resulta oportuno analizar los principios y 
directrices que rigen al procedimiento de responsabilidad patrimonial del es-
tado, tanto en sede administrativa, como en la vía jurisdiccional, a fin de esta-
blecer cómo debe configurarse el derecho a la indemnización tutelado en el 
artículo 113, párrafo segundo, de la Constitución Federal, de ahí que también 
sea necesario realizar el estudio de tales cuestiones de legalidad, al orientar 
al sentido y alcance del referido precepto constitucional.

en lo que informa, resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 55/2014 
(10a.) que se lee bajo el rubro: "reViSióN eN amparo direCto. deNtro 
de laS CueStioNeS propiameNte CoNStituCioNaleS materia de 
eSte reCurSo Se eNCueNtra la iNterpretaCióN realiZada por la 
autoridad reSpoNSaBle o el triBuNal ColeGiado de CirCuito de 
la Norma GeNeral CuYa CoNStituCioNalidad Se impuGNa, al re-
SolVer CueStioNeS de leGalidad."7

I. Procedimiento de responsabilidad patrimonial del Estado, en la 
vía administrativa. en principio, es menester traer a cita los artículos 1, 3 a 5 

6 Consultable en la página 1473, libro XiX, tomo 2, abril de 2013, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época.
7 Visible en la página 804, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época.
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y 17 a 24 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, que 
establecen, en ese orden:

"artículo 1. la presente ley es reglamentaria del segundo párrafo del 
artículo 113 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
sus disposiciones son de orden público e interés general; tiene por objeto fijar 
las bases y procedimientos para reconocer el derecho a la indemnización a 
quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, sufran daños en cualquiera de 
sus bienes y derechos como consecuencia de la actividad administrativa irre-
gular del estado. la responsabilidad extracontractual a cargo del estado es 
objetiva y directa, y la indemnización deberá ajustarse a los términos y condi-
ciones señalados en esta ley y en las demás disposiciones legales a que la 
misma hace referencia..."

"artículo 3. Se exceptúan de la obligación de indemnizar, de acuer
do con esta ley, además de los casos fortuitos y de fuerza mayor, los 
daños y perjuicios que no sean consecuencia de la actividad adminis
trativa irregular del Estado, así como aquellos que se deriven de hechos 
o circunstancias que no se hubieran podido prever o evitar según el 
estado de los conocimientos de la ciencia o de la técnica existentes en 
el momento de su acaecimiento y en aquellos casos en los que el solici
tante de la indemnización sea el único causante del daño."

"artículo 4. los daños y perjuicios materiales que constituyan la lesión 
patrimonial reclamada, incluidos los personales y morales, habrán de ser rea
les, evaluables en dinero, directamente relacionados con una o varias 
personas, y desiguales a los que pudieran afectar al común de la población."

"artículo 5. los entes públicos federales cubrirán las indemnizaciones 
derivadas de responsabilidad patrimonial que se determinen conforme a esta 
ley, con cargo a sus respectivos presupuestos..."

"artículo 17. los procedimientos de responsabilidad patrimonial de los 
entes públicos federales se iniciarán por reclamación de la parte interesada."

"artículo 18. la parte interesada deberá presentar su reclamación ante 
la dependencia o entidad presuntamente responsable u organismo constitu-
cional autónomo, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Proce
dimiento Administrativo.

"los particulares en su demanda, deberán señalar, en su caso, el o los 
servidores públicos involucrados en la actividad administrativa que se consi-
dere irregular.
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"Si iniciado el procedimiento de responsabilidad patrimonial del estado, 
se encontrare pendiente alguno de los procedimientos por los que el particu-
lar haya impugnado el acto de autoridad que se reputa como dañoso, el pro-
cedimiento de responsabilidad patrimonial del estado se suspenderá hasta 
en tanto en los otros procedimientos, la autoridad competente no haya dictado 
una resolución que cause estado."

"artículo 19. el procedimiento de responsabilidad patrimonial deberá 
ajustarse, además de lo dispuesto por esta ley, a lo dispuesto por la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo, en la vía jurisdiccional."

"artículo 20. la nulidad o anulabilidad de actos administrativos por la 
vía administrativa, o por la vía jurisdiccional contencioso-administrativa, no 
presupone por sí misma derecho a la indemnización."

"artículo 21. El daño que se cause al patrimonio de los particulares 
por la actividad administrativa irregular, deberá acreditarse tomando en 
consideración los siguientes criterios:

"a) en los casos en que la causa o causas productoras del daño 
sean identificables, la relación causaefecto entre la lesión patrimonial 
y la acción administrativa irregular imputable al Estado deberá probar
se fehacientemente, y

"b) En su defecto, la causalidad única o concurrencia de hechos y 
condiciones causales, así como la participación de otros agentes en la 
generación de la lesión reclamada, deberá probarse a través de la iden
tificación precisa de los hechos que produjeron el resultado final, exami-
nando rigurosamente las condiciones o circunstancias originales o sobrevenidas 
que hayan podido atenuar o agravar la lesión patrimonial reclamada."

"artículo 22. La responsabilidad del Estado deberá probarla el re
clamante que considere lesionado su patrimonio, por no tener la obliga
ción jurídica de soportarlo. por su parte, al Estado corresponderá probar, en 
su caso, la participación de terceros o del propio reclamante en la pro
ducción de los daños y perjuicios irrogados al mismo; que los daños no 
son consecuencia de la actividad administrativa irregular del Estado; 
que los daños derivan de hechos o circunstancias imprevisibles o inevi
tables según los conocimientos de la ciencia o de la técnica existentes en el 
momento de su acaecimiento, o bien, la existencia de la fuerza mayor que 
lo exonera de responsabilidad patrimonial."

"artículo 23. las resoluciones que dicte el ente público federal con mo-
tivo de las reclamaciones que prevé la presente ley, deberán contener como 
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elementos mínimos los siguientes: El relativo a la existencia de la rela
ción de causalidad entre la actividad administrativa y la lesión pro
ducida y la valoración del daño o perjuicio causado, así como el monto 
en dinero o en especie de la indemnización, explicitando los criterios uti-
lizados para su cuantificación. igualmente en los casos de concurrencia pre-
vistos en el capítulo iV de esta ley, en dicha resolución se deberán razonar los 
criterios de imputación y la graduación correspondiente para su aplicación a 
cada caso en particular."

"artículo 24. las resoluciones de la autoridad administrativa que nieguen 
la indemnización, o que, por su monto, no satisfagan al interesado podrán 
impugnarse mediante recurso de revisión en vía administrativa o bien, direc-
tamente por vía jurisdiccional ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa."

del primero de los preceptos normativos citados se advierte que la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado, es reglamentaria del pá-
rrafo segundo del artículo 113 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, y que tiene por objeto fijar las bases y procedimientos para 
reconocer el derecho a la indemnización a quienes, sin obligación jurídica de 
soportarlo, sufran daños en cualquiera de sus bienes y derechos como con-
secuencia de la actividad administrativa irregular del estado. 

asimismo, dispone que la responsabilidad extracontractual a cargo del 
estado es objetiva y directa, y que la indemnización deberá ajustarse a los 
términos y condiciones señalados en esa ley y en las demás disposiciones 
legales a que la misma hace referencia.

por otra parte, los artículos 3 a 5 establecen las bases para determinar 
la indemnización al particular agraviado, destacándose el hecho de que ex-
presamente se mencionan como excepciones a la obligación del pago por el 
daño causado las siguientes: (i) casos fortuitos y de fuerza mayor; (ii) daños y 
perjuicios que no sean consecuencia de la actividad administrativa irregular 
del estado; (iii) aquellos que se deriven de hechos o circunstancias que no se 
hubieran podido prever o evitar según el estado de los conocimientos de la 
ciencia o de la técnica existentes en el momento de su acaecimiento; y, (iV) en 
aquellos casos en los que el solicitante de la indemnización sea el único cau-
sante del daño.

en otras palabras, la norma general enumera las excepciones que pue-
den hacer valer los órganos estatales cuando se les reclame la responsabi-
lidad patrimonial por daños irrogados a los particulares. 
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en adición a lo anterior, se desprende que únicamente habrá lugar al 
pago de una indemnización si los daños causados son: (i) reales; (ii) evalua-
bles monetariamente; (iii) que se encuentren directamente relacionados con 
una o varias personas; y, (iV) desiguales a los que pudieran afectar al común 
de la población.

los ulteriores preceptos normativos implican que, por regla general, los 
daños causados a los particulares serán indemnizables, salvo que no haya 
manera de cuantificar o individualizar dicha lesión, o que no se acredite que 
el daño se causó como consecuencia de la actividad del propio estado en el 
ámbito administrativo, o bien, habiéndose causado por la actuación estatal, 
no se derive de la inobservancia del marco legal que la rige.

resulta oportuno tener en cuenta que, en la exposición de motivos de 
la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, presentada ante la 
mesa directiva del Senado de la república –Cámara de origen– el veinticua-
tro de septiembre de dos mil dos, se advierte que el legislador consideró que 
exceptuar al estado de la obligación indemnizatoria de los daños y perjuicios 
que no sean consecuencia de la actividad administrativa, así como los casos de 
fuerza mayor, estriba en que "es fácil reconocer en ésta una causa externa 
en virtud de la cual no puede existir una relación de causalidad que dé 
lugar a una obligación de reparación de sus efectos lesivos. Los daños 
que son producto de un acontecimiento exterior irresistible –previsible 
o no– no pueden ser imputados a la administración, ya que los daños 
que pueda causar no son consecuencia de su actuar administrativo, 
sino que le son ajenos, y, en ese sentido, debe soportarlos el particular." 

en ese sentido, "a diferencia de otro tipo de causalidades –inclui
das las causas externas que debe probar el particular cuyo patrimonio 
haya sufrido una lesión antijurídica–, en el caso de un reclamo a la 
Administración corresponderá a ésta probar la existencia de la fuerza 
mayor, a fin de desvirtuar el vínculo causal que el particular intente acre
ditar como responsable del daño supuestamente resarcible."

respecto de las otras excepciones legales previstas en el artículo 3, se 
precisó no debían de ser objeto de responsabilidad los daños que se produz-
can por hechos o circunstancias que no se hubieran podido prever o evitar 
de acuerdo con los avances científicos o técnicos de la materia al tiempo de 
su acaecimiento, pues "[m]alamente se podría imputar responsabilidad 
al Estado, respecto de daños bajo estas circunstancias, ya que estaría
mos extendiendo el régimen de la responsabilidad más allá de lo razo
nable y atendible."
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así, es posible desprender que la razón legislativa de plantear las refe-
ridas causales de excepción indemnizatorias, atiende a que no resulta ase-
quible que el estado se encuentre obligado al pago de daños y perjuicios 
cuando no exista un vínculo de causalidad entre el actuar administrativo y la 
producción de esa lesividad –relación de causa y efecto–, por lo que en estos 
casos el daño debe ser soportado por el particular. 

en otras palabras, se regulan principios básicos de imputabilidad al 
órgano estatal para circunscribir su obligación de pago dentro de parámetros 
razonables y plausibles, lo cual se correlaciona con la pretensión legislativa 
que impide cargas presupuestarias desmedidas e injustificadas al erario pú-
blico, pues debe tenerse presente que el sistema de responsabilidad en men-
ción no consiste "en pagar cualquier daño con cargo al erario público, sino 
hacer más eficientes los servicios públicos que proporciona el Estado 
y, en forma específica, la administración pública, como se ha dicho y 
establecido con éxito en otros países."8

lo anterior, sin perjuicio de tomar en cuenta las limitantes que estable-
ció expresamente el Constituyente permanente –y que el propio artículo 3 en 
referencia reconoce expresamente–, en el sentido de que el aparato estatal 
únicamente puede ser responsable cuando la acción u omisión imputada 
incumpla con las condiciones normativas o parámetros creados por la propia 
administración o por el funcionamiento defectuoso de un servicio.

tan es así, que la omisión de atribuirse al estado la realización de una 
actividad administrativa irregular, podría llevar inclusive, al desechamiento 
de la reclamación indemnizatoria.

ilustra lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 30/2013 (10a.) que a la letra 
señala:

"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. loS eNteS pÚBli-
CoS SuJetoS a la leY Federal relatiVa eStÁN FaCultadoS para 
deSeCHar de plaNo uNa reClamaCióN Si eS NotoriameNte impro-
CedeNte.—Como la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado 
exige que la reclamación de la indemnización por responsabilidad del es-
tado se presente por parte interesada ante la dependencia o entidad presunta-
mente responsable u organismo constitucional autónomo, conforme a la ley 
Federal de procedimiento administrativo, y dispone que aquélla está sujeta a 
que se demuestre la existencia de una actividad administrativa irregular, que 

8 exposición de motivos antes referida.
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cause daño a los bienes y derechos de los particulares que no tengan la obli-
gación jurídica de soportar, en virtud de no existir fundamento legal o causa 
jurídica de justificación para legitimar el daño de que se trate, así como a que 
se haga valer antes de que prescriba el derecho a reclamar la indemnización, se 
infiere que los entes públicos federales sujetos a la ley están facultados para 
desechar de plano una reclamación si de inicio advierten que resulta notoria-
mente improcedente, lo que puede ocurrir, por ejemplo, cuando: a) la promue-
va una persona no interesada; b) No se presenta ante el ente presuntamente 
responsable; c) Se haga valer prescrita la acción; o, d) No se atribuya una 
actividad administrativa irregular; pues sería ociosa la tramitación de todo un 
procedimiento y la recepción de pruebas y alegatos, si al final se llegaría a 
una determinación que bien puede tomarse desde un principio."

ahora, por lo que hace a los requisitos de los daños y perjuicios mate-
riales que constituyan la lesión patrimonial reclamada, previstos en el citado 
artículo 4, el legislador precisó que el vocablo "real" "supone que se trata de 
un daño cierto y no simplemente posible o contingente; actual y no even
tual, aunque también futuro, siempre que con certeza se sepa que ocu
rrirá el daño, además de ser concreto". 

respecto del requisito consistente en que la lesividad "se encuentre 
directamente relacionada con una o varias personas", se argumentó que "por 
razones atinentes a la necesaria individualización del daño en una per
sona o grupo de ellas, así como por razones de índole económico ... el 
daño sufrido debe referirse exclusivamente a una persona o a un grupo 
de personas y no a todos los administrados, ya que de lo contrario, se 
trataría de una auténtica carga pública que debiera soportarse sin 
reparación."

los principios generales de la ley Federal de responsabilidad patrimo-
nial del estado acabados de relacionar, fueron reiterados en el capítulo iii "del 
procedimiento" a efecto de precisar la carga y alcance probatorio del particu-
lar y del estado. así, de los preceptos 17 a 23 precitados, se advierte que 
compete al particular activar vía reclamo, el inicio del procedimiento de res-
ponsabilidad patrimonial ante los entes federales a quienes se les impute el 
daño causado, siendo que la presentación de la solicitud respectiva deberá 
ajustarse a lo establecido en la ley Federal de procedimiento administrativo.

al respecto, resulta pertinente señalar que el procedimiento en men-
ción no parte únicamente de la existencia de un acto administrativo cuya le-
galidad se cuestione por el particular, es decir, la autoridad resolutora no 
funge simplemente como un órgano que realice un control de la acción admi-
nistrativa, sino que su fallo tiene como efecto final constituir un derecho en 
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favor del particular o negarlo, en específico, conlleva el pronunciamiento sobre 
una indemnización por daño. dichas características del procedimiento no 
deben ser soslayadas, pues de lo contrario, produciría que las reglas y princi-
pios que lo rigen sean sustituidas o desplazadas por las diversas que imperan 
de manera genérica en los recursos de carácter administrativo cuya finalidad 
únicamente es declarar la "validez" o ilegalidad del acto impugnado, con la 
consecuencia en este último caso de acarrear su nulidad, pues, en el caso, 
esto no es lo que pretende con el reclamo.

una vez precisado lo anterior, se tiene que el artículo 21 de la ley regla-
mentaria, explícitamente señala las directrices o criterios que deben seguirse 
para acreditar el daño que se reclama al estado, distinguiéndose entre los asun-
tos en que sea identificable la causa de la lesión y aquellos en que no lo sea.

en el primer caso, la relación causa-efecto entre la lesión patrimonial y 
la acción administrativa irregular imputable al estado, deberá probarse feha-
cientemente. en caso contrario, es decir, cuando no sea posible identificar 
las causas del daño, la causalidad única o concurrencia de hechos y condicio-
nes causales, así como la participación de otros agentes en la generación de 
la lesión reclamada, deberá probarse a través de la identificación precisa de los 
hechos que produjeron el resultado final, examinando rigurosamente las con-
diciones o circunstancias originales o sobrevenidas que hayan podido ate-
nuar o agravar la lesión patrimonial reclamada.

la finalidad que buscó el legislador mediante el establecimiento de los 
referidos criterios consiste, sustancialmente, en establecer un proceso ade-
cuado de relación causa-efecto, que permita que no todo acto administrativo 
dé lugar a la indemnización, y a su vez, tampoco se erija de manera tal que 
no deje a la autoridad administrativa o al juzgador más remedio que desesti-
mar prácticamente cualquier reclamo por parte de los particulares.

así se desprende, de la exposición de motivos de la norma reglamenta-
ria a estudio, en cuanto se estableció:

"por lo que se refiere a la acreditación de la lesión patrimonial que sea 
consecuencia de la actividad administrativa irregular, se puede afirmar que la 
identificación de la causa productora del daño se logra a través de un proce-
so lógico en virtud del cual se busca aislar de las cadenas causales propias 
de gran parte de los resultados dañoso, a aquellos hechos que hayan podido 
contribuir directamente a su producción y, al propio tiempo, determinar la 
capacidad o poder lesivo que tales hechos seleccionados puedan tener para 
producir el daño.
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"Este proceso deductivo, consiste en eliminar aquellos hechos 
que, con toda evidencia, no hayan tenido ningún poder determinante 
en la producción del daño final, quedando, pues, incluido dentro del 
concepto, todos los demás hechos concurrentes, a cargo de sus respec
tivos autores; de tal suerte que una posición demasiado flexible e im
precisa de la causalidad traería consecuencias altamente negativas 
para las finanzas del país; así como situaciones cualitativa y cuantita
tivamente injustas a los particulares si se adopta un criterio rígido o 
intransigente que no deje a la autoridad administrativa o al juzgador 
más remedio que desestimar prácticamente cualquier reclamo.

"a fin de resolver muchas de las dificultades que a lo largo de la vida de 
la institución de la responsabilidad patrimonial del estado se han presentado 
en otros países, es necesario proponer una redacción legal que las evite, pre-
viendo cuando menos los principales supuestos en que pudiera incurrir la 
demostración de la relación de causalidad. por lo anteriormente expuesto, se 
ha incluido en el artículo 25 del proyecto legislativo un precepto que señala 
los criterios a que deberá ajustarse el reclamante para acreditar la existencia 
de la relación de causalidad entre la lesión patrimonial y la actividad adminis-
trativa. además, en los artículos 26, 27 y 28 de la iniciativa se prevén aspectos 
de carácter procedimental, relativos a la carga de la prueba, contenido de las 
sentencias o resoluciones que se dicten con motivo de los reclamos en mate-
ria de responsabilidad patrimonial del estado, así como impugnación de dichas 
resoluciones mediante el recurso de revisión."

en conjunción con lo anterior, el artículo 22 distribuye las cargas pro-
batorias de las partes de la siguiente manera:

1) Corresponde al particular probar el daño y la relación causa-efecto 
entre la lesión patrimonial y la acción administrativa que la produjo.

2) en tanto que el estado deberá probar, según sea el caso: (i) la parti-
cipación de terceros o del propio reclamante en la producción de los daños y 
perjuicios irrogados al mismo; (ii) que los daños no son consecuencia de la 
actividad administrativa irregular del estado; (iii) que los daños derivan de he-
chos o circunstancias imprevisibles o inevitables según los conocimientos de 
la ciencia o de la técnica existentes en el momento de su acaecimiento; y, (iV) la 
existencia de la fuerza mayor que lo exonera de responsabilidad patrimonial.

de donde se desprende que la carga probatoria del gobernado se cir-
cunscribe a demostrar que el daño que reclama no atiende a causa justifica-
ble alguna, esto es, que no derive de causas de utilidad pública. 
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una vez que el particular pruebe la anterior circunstancia, la autoridad 
debe acreditar las excepciones referidas –a las que también hace mención el 
artículo 3 del referido ordenamiento legal–, y que permitan demostrar que los 
daños producidos no le resultan imputables, ya que no son consecuencia de 
su actuar administrativo, o en su caso, que la actuación del estado no resultó 
deficiente o desapegada al marco jurídico que la rige. 

en suma, se puede establecer que las únicas cargas probatorias que 
tiene el particular cuando reclama la responsabilidad patrimonial del estado 
estriban en acreditar: (I) el daño causado; y (II) la relación causaefecto 
entre la lesión patrimonial y la acción administrativa que la produjo.

en efecto, la carga del particular se circunscribe a los anteriores aspec-
tos, en tanto que a la administración pública corresponderá probar la participa-
ción de terceros o del propio reclamante en la producción de los daños; que 
los daños derivan de hechos o circunstancias imprevisibles o inevitables según los 
conocimientos de la ciencia o de la técnica existentes en el momento de su 
acaecimiento o la existencia de la fuerza mayor que lo exonera de responsa-
bilidad patrimonial, "a fin de desvirtuar el vínculo causal que el particular 
intente acreditar como responsable del daño supuestamente resarcible."

ahora, si bien es cierto que fue la intención del poder revisor de la 
Constitución que el sistema de la responsabilidad patrimonial del estado se 
encuentre limitada a la generación del daño por la "actividad administrativa 
irregular", también lo es que el particular no se encuentra obligado a demos-
trar necesariamente dicha circunstancia, sino que corresponde al propio 
ente estatal acreditar de manera fehaciente que su actuar no fue realizado de 
manera anormal o ilegal, es decir, sin atender a las condiciones normativas o 
a los parámetros creados por la propia administración.

ello, ya que el mismo artículo 22 de la ley Federal de responsabilidad 
patrimonial expresamente establece la carga probatoria del estado para de-
mostrar que el daño irrogado al particular no fue consecuencia de la actividad 
anormal o ilegal de la administración pública. 

asimismo, debe ponderarse que cuando la responsabilidad patrimo-
nial se atribuya a la prestación de un servicio deficiente o realizado sin atender 
las condiciones normativas o parámetros creados por la propia administra-
ción, la prueba fundamentalmente debe recaer en las propias dependencias 
u órganos estatales a quienes se les vincula con la lesión reclamada, en aten-
ción a la dificultad que representa para el afectado probar el actuar irregular 
del estado, sobre todo, respecto de los diversos aspectos técnicos que lleva a 
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cabo la administración pública en el ejercicio de sus funciones y que requie-
ren de análisis especializados en la materia, los que en la mayoría de los 
casos rebasan los conocimientos y alcances de la población en general; de 
ahí que no resulte aceptable que la autoridad que conoce de la reclamación 
respectiva pretenda imponer esa obligación probatoria en los particulares.

en efecto, la racionalidad de obligar al estado a probar que su actuar 
estuvo apegado a la normativa que lo rige o que el servicio fue prestado efi-
cientemente, se relaciona con los principios de disponibilidad y facilidad pro-
batoria, que establecen, que debe satisfacer la carga de la prueba la parte que 
dispone los medios de prueba idóneos y que resultan de difícil o imposible 
acceso a la contraparte, o pueda producirlos o aportarlos al proceso a un menor 
costo, a efecto de que puedan ser valorados por el órgano jurisdiccional.

Finalmente, debe señalarse que la argumentación del ente estatal, en 
el sentido de que su actuar no fue desapegado al marco jurídico que lo rige, 
indefectiblemente constituye una negación que conlleva un hecho afirmativo 
y, en esa lógica, le corresponde probar tal hecho en atención al principio ge-
neral de derecho, donde se establece que quien afirma está obligado a probar 
y el que niega sólo lo estará cuando su negativa implique una afirmación.

lo anterior no implica, desde luego, que el particular se encuentre im-
pedido para aportar las pruebas que considere pertinentes para acreditar la 
actividad administrativa irregular del estado, siempre y cuando tal ofrecimien-
to probatorio se encuentre dentro de sus posibilidades legales y materiales, por 
lo que en determinados casos en los que el grado de complejidad del asunto 
o las especificidades técnicas no resulten muy elevadas, es plausible que el 
gobernado exhiba aquellas pruebas que permitan a la autoridad resolutora 
llegar a la convicción de que el ente a quien se le reclama la lesividad patri-
monial, desatendió las condiciones normativas o parámetros creados por la 
propia administración.

Como se puede apreciar, la naturaleza especial del procedimiento de 
responsabilidad patrimonial del estado, se distingue de aquellos que funcio-
nan únicamente como medios de control del acto administrativo, ya que 
como se ha afirmado, la finalidad de la responsabilidad patrimonial radica, en 
última instancia, en la posibilidad de reconocer o negar en favor de los particu-
lares un derecho a la indemnización.

por ello, del análisis que se ha realizado del sistema mexicano de res-
ponsabilidad patrimonial del estado, resulta posible afirmar que una vez que 
el particular demuestra que existe un vínculo de causación entre el acto u 
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omisión del ente estatal y el daño que se le irroga, surge para la administra-
ción la obligación de desvirtuar la pretensión indemnizatoria acreditando fe-
hacientemente que su actuar se apegó a la regularidad; en caso de que ello 
no se confirme, indubitablemente se deberá reconocer el derecho al gobernado 
a una indemnización conforme a las bases que establece la ley aplicable.

en ese contexto, el fin último del procedimiento en mención estriba, en 
determinar si el afectado tiene o no el derecho en su favor a la indemnización 
y, en ese sentido, cuando se causen daños a los gobernados con motivo de un 
acto u omisión del ente estatal, se genera una "pretensión de actividad admi-
nistrativa irregular" que corresponderá desvirtuar fehacientemente al estado 
mediante el material probatorio que permita determinar que su actuar fue 
apegado al marco jurídico que lo rige, esto es, que atendió a las condiciones 
normativas o a los parámetros creados por la propia administración.

resulta oportuno señalar que los principios y bases a los que se ha 
aludido, no impiden que el órgano administrativo jurisdiccional pueda avo-
carse a otros preceptos que tutelen regímenes especiales de responsabilidad 
patrimonial del estado contenidos en otras leyes, como son la ley de respon-
sabilidad Civil por daños Nucleares9 y la ley aduanera10 –con relación al ex-
travío de bienes depositados en recintos fiscales–, entre otras. Supuesto en el 
que la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado tendrá una apli-
cación supletoria respecto de dichos ordenamientos legales, tal y como lo 
dispone el artículo 9 de esta última ley: 

"Artículo 9. la presente ley se aplicará supletoriamente a las diversas 
leyes administrativas que contengan un régimen especial de responsabilidad 
patrimonial del estado. a falta de disposición expresa en esta ley, se aplicarán 
las disposiciones contenidas en la ley Federal de procedimiento administra-
tivo, el Código Fiscal de la Federación, el Código Civil Federal y los principios 
generales del derecho."

es precisamente por ese esquema que el texto del artículo 24 de la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado impone la obligación 

9 "Artículo 1. la presente ley tiene por objeto regular la responsabilidad civil por daños que pue-
dan causarse por el empleo de reactores nucleares y la utilización de substancias y combustibles 
nucleares y desechos de estos."
"Artículo 4. la responsabilidad civil del operador por daños nucleares es objetiva."
10 "Artículo 28. el Fisco Federal responderá por el valor de las mercancías que, depositadas en los 
recintos fiscales y bajo la custodia de las autoridades aduaneras, se extravíen, destruyan o queden 
inutilizables por causas imputables a las autoridades aduaneras, así como por los créditos fisca-
les pagados en relación con las mismas. el personal aduanero encargado del manejo y custodia 
de las mercancías será responsable por los mismos conceptos, ante el Fisco Federal."
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ineludible de que la resolución que responda a la reclamación por daño con-
tenga al menos los siguientes elementos: (i) la existencia de la relación de 
causalidad entre la actividad administrativa y la lesión producida; (ii) la valo-
ración del daño o perjuicio causado; (iii) el monto en dinero o en especie de 
la indemnización, explicitando los criterios utilizados para su cuantificación; y 
(iV) en caso de concurrencia, se deberán razonar los criterios de imputación 
y la graduación correspondiente para su aplicación a cada caso en particular.

los anteriores requisitos resultan relevantes pues indican los conteni-
dos que deben plasmarse en la resolución que dé fin a la reclamación que 
interpone el particular y, por ende, se presentan como directrices para diluci-
dar si, entre otras formalidades, el veredicto cumple con los principios de 
congruencia y exhaustividad que la propia ley establece para su emisión. ello 
resulta de significativa trascendencia para efectos del juicio contencioso ad-
ministrativo de responsabilidad patrimonial del estado, pues de inconformar-
se el gobernado contra la determinación del ente estatal, la Sala del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, a quien competa conocer del asun-
to, deberá pronunciarse sobre si la autoridad demandada, al dictar el acto 
administrativo resolutorio, atendió a todas y cada una de las cuestiones que 
enumera el artículo 23 de la ley de la materia –así como a las cargas probato-
rias ya referidas– y con base en ello, resolver acerca de la legalidad de ese 
fallo y, en su caso, reconocer la existencia del derecho indemnizatorio al par-
ticular y fijar su monto.

resta precisar que conforme a la ley Federal de responsabilidad patri-
monial del estado, la indemnización corresponderá "a la reparación inte
gral del daño y, en su caso, por el daño personal y moral",11 sujetándose 
a las siguientes modalidades: a) debe pagarse en moneda nacional; b) podrá 
convenirse su pago en especie; c) la cuantificación de la indemnización se 
calculará de acuerdo a la fecha en que la lesión efectivamente se produjo o la 
fecha en que haya cesado cuando sea de carácter continuo; d) en todo caso 
deberá actualizarse la cantidad a indemnizar al tiempo en que haya de efec-
tuarse el cumplimiento de la resolución por la que se resuelve y ordena el 
pago de la indemnización.12

11 "Artículo 12. las indemnizaciones corresponderán a la reparación integral del daño y, en su 
caso, por el daño personal y moral."
12 "Artículo 11. la indemnización por responsabilidad patrimonial del estado derivada de la acti-
vidad administrativa irregular, deberá pagarse al reclamante de acuerdo a las modalidades que 
establece esta ley y las bases siguientes:
"a) deberá pagarse en moneda nacional;
"b) podrá convenirse su pago en especie;
"c) la cuantificación de la indemnización se calculará de acuerdo a la fecha en que la lesión efec-
tivamente se produjo o la fecha en que haya cesado cuando sea de carácter continuo;
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en el entendido que el monto de la indemnización por daños y perjui-
cios materiales se calculará de acuerdo con los criterios establecidos por la 
ley de expropiación, el Código Fiscal de la Federación, la ley General de Bie-
nes Nacionales y demás disposiciones aplicables, debiéndose tomar en con-
sideración los valores comerciales o de mercado.13

en cuanto al cálculo del monto indemnizatorio se realizará de la si-
guiente forma: (i) en el caso de daños personales corresponderá una indem-
nización con base en los dictámenes médicos correspondientes, conforme a 
lo dispuesto para riesgos de trabajo en la ley Federal del trabajo, siendo que el 
reclamante o causahabiente tendrá derecho a que se le cubran además los 
gastos médicos que en su caso se eroguen, de conformidad con lo que el 
referido ordenamiento legal disponga para riesgos de trabajo; (ii) en el caso 
de daño moral, la autoridad administrativa o jurisdiccional, en su caso, calcu-
larán el monto de la indemnización de acuerdo con los criterios establecidos 
en el Código Civil Federal, debiendo tomar en consideración los dictámenes 
periciales ofrecidos por el reclamante; (iii) en el caso de muerte, el cálculo de 
la indemnización se hará de acuerdo a lo dispuesto en el Código Civil Federal 
en su artículo 1915.14

II. Responsabilidad patrimonial del Estado ante la vía jurisdic
cional. Como se ha señalado, el artículo 24 de la ley Federal de responsabi-
lidad patrimonial, prevé que las resoluciones de la autoridad administrativa 

"d) en todo caso deberá actualizarse la cantidad a indemnizar al tiempo en que haya de efectuarse 
el cumplimiento de la resolución por la que se resuelve y ordena el pago de la indemnización..."
13 "Artículo 13. el monto de la indemnización por daños y perjuicios materiales se calculará de 
acuerdo con los criterios establecidos por la ley de expropiación, el Código Fiscal de la Federa-
ción, la ley General de Bienes Nacionales y demás disposiciones aplicables, debiéndose tomar 
en consideración los valores comerciales o de mercado."
14 "Artículo 14. los montos de las indemnizaciones se calcularán de la siguiente forma:
"i. en el caso de daños personales:
"a) Corresponderá una indemnización con base en los dictámenes médicos correspondientes, 
conforme a lo dispuesto para riesgos de trabajo en la ley Federal del trabajo, y
"b) además de la indemnización prevista en el inciso anterior, el reclamante o causahabiente 
tendrá derecho a que se le cubran los gastos médicos que en su caso se eroguen, de conformi-
dad con (sic) la propia ley Federal del trabajo disponga para riesgos de trabajo.
"ii. en el caso de daño moral, la autoridad administrativa o jurisdiccional, en su caso, calculará 
el monto de la indemnización de acuerdo con los criterios establecidos en el Código Civil Federal, 
debiendo tomar en consideración los dictámenes periciales ofrecidos por el reclamante.
"la indemnización por daño moral que el estado esté obligado a cubrir no excederá del equiva-
lente a 20,000 veces el salario mínimo general diario vigente en el distrito Federal, por cada recla-
mante afectado, y
"iii. en el caso de muerte, el cálculo de la indemnización se hará de acuerdo a lo dispuesto en el 
Código Civil Federal en su artículo 1915."
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que nieguen la indemnización, o que por su monto no satisfagan al interesa-
do, podrán impugnarse mediante recurso de revisión en vía administrativa o 
bien, directamente por vía jurisdiccional ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa.

lo anterior implica, que el particular puede acudir al juicio contencioso 
administrativo a impugnar la legalidad de la resolución administrativa que no 
satisfizo sus intereses, ya porque se negó la responsabilidad patrimonial del 
estado, ya porque el monto indemnizatorio no es el que consideraba apropia-
do, sin la necesidad de agotar previamente el recurso de revisión al ser 
optativo. 

la posibilidad de acudir ante esa instancia jurisdiccional también se 
encuentra prevista en el artículo 14 de la ley orgánica del referido tribunal, 
que en lo que interesa, establece la competencia para conocer de las resolu-
ciones que "nieguen la indemnización o que, por su monto, no satisfagan 
al reclamante y las que impongan la obligación de resarcir los daños y 
perjuicios pagados con motivo de la reclamación, en los términos de la 
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado o de las leyes 
administrativas federales que contengan un régimen especial de res
ponsabilidad patrimonial del Estado."

al tenor del artículo 19 de la ley Federal de responsabilidad patrimo-
nial del estado, el juicio ya no se encuentra regido por dicho ordenamiento 
legal, sino por la diversa ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, es decir, las reglas adjetivas que deben observarse en el proceso son 
las atinentes al propio juicio contencioso administrativo.

en esa tesitura, no debe entenderse a esta vía, como un nuevo proce-
dimiento de responsabilidad patrimonial en donde sea procedente analizar 
medios de prueba que el gobernado no presentó en el procedimiento de ori-
gen, pudiendo hacerlo, ya que el juicio contencioso administrativo debe con-
cebirse como la instancia de revisión de la legalidad de la resolución recaída 
a la solicitud de reclamación de responsabilidad patrimonial del estado, en 
donde se verificará si ésta cumplimenta o no con la totalidad de los requisitos 
que le impone la normativa aplicable.

estimar lo contrario, es decir, que sea factible que en el juicio de nuli-
dad se admitan las pruebas que no fueron exhibidas en la sede administrativa, 
significaría sostener que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrati-
va pueda sustituirse en las facultades propias del ente público estatal ante el 
que se interpuso la reclamación de responsabilidad patrimonial del estado, y 
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declarar la nulidad de sus actos por causas atribuibles al particular, con la 
respectiva consecuencia de reconocer el derecho a la indemnización respec-
tivo y determinar su monto.

es entonces que el órgano jurisdiccional al pronunciar la sentencia 
correspondiente, debe limitarse a analizar la resolución combatida tal como 
fue emitida, estudiando y resolviendo los argumentos expresados por las par-
tes, sin que le esté jurídicamente permitido a la autoridad demandada pro-
porcionar o mejorar su motivación y fundamentación, ya que con ello se 
desvirtuaría el objeto del juicio contencioso administrativo y se dejaría en es-
tado de indefensión a la parte actora.

atento a ello, en el juicio contencioso administrativo de "responsabili-
dad patrimonial del estado" se debe determinar si las resoluciones de la auto-
ridad administrativa que nieguen la indemnización, o que, por su monto, no 
satisfagan al interesado, cumplimentan o no con las formalidades a las que 
deben estar revestidas, es decir, si se colmaron los requisitos previstos en la 
ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, en concordancia con 
la ley Federal de procedimiento administrativo, o en su caso, a las diversas leyes 
administrativas que contengan un régimen especial de responsabilidad patri-
monial del estado, y a partir de ello, la Sala podrá anular el fallo combatido.

en el entendido de que dada la especial naturaleza de este tipo de pro-
cedimientos, la sentencia que al efecto emita el órgano jurisdiccional no sólo 
se limita a la declaración de la legalidad o ilegalidad de la resolución adminis-
trativa, sino también podrá reconocer un derecho subjetivo del actor, a saber, 
la indemnización por la lesión injustificada que sufrió en su persona o en sus 
bienes por la actuación administrativa irregular del estado, cuando los datos, 
pruebas y actuaciones provenientes de sede administrativa se lo permitan.

en esa tesitura, si bien en el procedimiento de origen corresponde a la 
autoridad desvirtuar fehacientemente la pretensión de indemnización por acti
vidad administrativa irregular una vez que el particular haya agotado su fatiga 
probatoria –la relación de causalidad entre la actividad administrativa y la le-
sión producida, y que no tenía obligación de soportar esa lesión–, lo cierto es 
que en el juicio contencioso administrativo corresponderá al actor acreditar y 
justificar las razones por las que considera que, contrario a lo establecido en 
la resolución impugnada, el ente estatal no demostró que su actuar estuvo 
apegado a las condiciones normativas o a los parámetros creados por la pro-
pia administración, de ahí que a diferencia del procedimiento de origen, en la 
sede jurisdiccional el particular debe aportar todas las pruebas que considere 
apropiadas para desvirtuar la decisión que niega la indemnización por res-
ponsabilidad patrimonial del estado.
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esto es, la Sala respectiva deberá determinar si en el procedimiento 
que dio origen al fallo combatido, la autoridad acreditó fehacientemente que 
la actividad fue regular, o en su caso, si acreditó que la lesión reclamada 
atendió a cuestiones ajenas a su actividad –la participación de terceros o del 
propio reclamante en la producción de los daños; que los daños derivan de 
hechos o circunstancias imprevisibles o inevitables según los conocimientos 
de la ciencia o de la técnica existentes en el momento de su acaecimiento o la 
existencia de la fuerza mayor que lo exonera de responsabilidad patrimonial–, 
pues de no acreditarse esos extremos, procederá a declarar la nulidad del 
acto y a reconocer el derecho indemnizatorio de la parte actora.

Sobre esta ulterior cuestión, debe señalarse que acorde a los princi-
pios de concentración y economía procesal que se encuentran relacionados 
con el derecho humano de acceso a la justicia que tutela el artículo 17, párrafo 
segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la cuan-
tificación de los daños y perjuicios que se le causaron al gobernado por la 
actividad administrativa irregular del estado, deben ser plasmados general-
mente, en la propia sentencia definitiva, porque con ello se procura la pronta 
y completa resolución de lo solicitado en la instancia de origen, ya que el 
particular no tendrá que esperar a que la autoridad administrativa se pronuncie 
nuevamente, con el consecuente retraso en la solución final de lo gestionado.

en lo que informa, se cita la tesis 2a. Xi/2010,15 intitulada "CoNteNCio-
So admiNiStratiVo. la oBliGaCióN de CoNStatar la eXiSteNCia del 
dereCHo SuBJetiVo del aCtor eN el JuiCio relatiVo, oBedeCe al 
modelo de pleNa JuriSdiCCióN CoN Que CueNta el triBuNal Fede-
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Y tieNde a tutelar la JuS-
tiCia proNta Y Completa."

lo anterior se corrobora además con el texto de los artículos 50-a y 52 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, los cuales pre-
vén los elementos que deben contener las sentencias que emita el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa respecto de los juicios de responsa-
bilidad patrimonial del estado, así como los efectos que podrán tener tales fallos:

"Artículo 50A. Las sentencias que dicte el tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y Administrativa con motivo de las demandas que prevé la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado, deberán contener como 
elementos mínimos los siguientes:

15 Visible en la página 1049, tomo XXXi, marzo de 2010, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época.



294 DICIEMBRE 2014

"I. el relativo a la existencia de la relación de causalidad entre la activi-
dad administrativa y la lesión producida y la valoración del daño o perjui
cio causado; 

"II. determinar el monto de la indemnización, explicitando los 
criterios utilizados para su cuantificación, y 

"III. en los casos de concurrencia previstos en el capítulo iV de la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado, se deberán razonar los 
criterios de impugnación y la graduación correspondiente para su aplicación 
a cada caso en particular." 

"Artículo 52. la sentencia definitiva podrá:

"...

"V. declarar la nulidad de la resolución impugnada y además: 

"...

"d) reconocer la existencia de un derecho subjetivo y condenar al ente 
público federal al pago de una indemnización por los daños y perjuicios cau-
sados por sus servidores públicos."

Como se desprende de la anterior transcripción, la valoración del daño 
o perjuicio causado y la determinación del monto de la indemnización, son 
elementos inherentes o esenciales de la sentencia que se emita en los juicios 
contenciosos administrativos de responsabilidad patrimonial del estado.

Habida cuenta que el referido ordenamiento legal de manera alguna 
prevé la existencia de un incidente de "procedimiento de avenencia" para la 
cuantificación del monto a indemnizar por responsabilidad patrimonial del 
estado, de ahí que resulta incorrecto que en la ejecutoria de amparo que se 
recurre en la presente vía, el tribunal Colegiado haya estimado que el ente 
estatal fue responsable patrimonialmente del daño irrogado al quejoso y que lo 
procedente era que la Sala responsable emitiese un nuevo fallo en el que 
únicamente declarara la condena de responsabilidad y "reservar para pos
terior etapa de ejecución de sentencia, la liquidación y cuantificación 
de las indemnizaciones", en donde se comience con un procedimiento de 
avenencia en el que "la Sala responsable procure que el actor y la autori
dad en juicio demandada lleguen a un acuerdo compensatorio que sirva 
para calificar la reparación de los daños sufridos en este caso concreto, 
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y sólo en el caso de que no se llegue a dicho acuerdo, sobre las mismas 
bases y con criterios de valoración real, posteriormente se pase a la for
mación de un incidente de liquidación."

atento a ello, establecidos ahora los principios rectores de la responsa-
bilidad patrimonial del estado, así como su desarrollo tanto en la sede admi-
nistrativa, como en la jurisdiccional, es dable desprender las siguientes 
conclusiones:

• el sistema de responsabilidad patrimonial del estado consagrado en 
el artículo 113 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
abandona toda intención de comprender las actividades "regulares" o "norma-
les" de la administración pública, así como cualquier elemento vinculado con 
el dolo o la ilegalidad en la actuación del funcionario agente, a fin de centrar-
se en aquellos actos que son propios del estado, pero realizados de manera 
irregular, esto es, sin atender a las condiciones normativas o parámetros crea-
dos por la propia administración.

• en la instancia administrativa, las cargas procesales deben atender 
a la naturaleza del procedimiento de responsabilidad patrimonial del estado, 
en el sentido de que únicamente corresponde al particular acreditar el daño 
causado y la causa-efecto de la lesividad que resiente por la actividad admi-
nistrativa que la produjo.

• por su parte, corresponde a la autoridad desvirtuar la pretensión de 
indemnización por daño causado por la actividad administrativa irregular, o 
en su caso, acreditar que los daños causados al particular son ajenos a su 
actuación –sea por la participación de terceros o del propio reclamante o que 
deriven de hechos o circunstancias imprevisibles o inevitables según los co-
nocimientos de la ciencia o de la técnica existentes en el momento de su 
acaecimiento; o la existencia de la fuerza mayor–.

• la resolución que emita el ente estatal en sede administrativa debe 
contener al menos los siguientes elementos: (i) la existencia de la relación de 
causalidad entre la actividad administrativa y la lesión producida; (ii) la valo-
ración del daño o perjuicio causado; (iii) el monto en dinero o en especie de 
la indemnización, explicitando los criterios utilizados para su cuantificación; 
y (iV) en caso de concurrencia, se deberán razonar los criterios de imputación y 
la graduación correspondiente para su aplicación a cada caso en particular.

• en la vía jurisdiccional, corresponderá al particular combatir la lega-
lidad de la resolución de la autoridad administrativa que niegue la indemniza-
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ción, o que por su monto, no le satisfaga, sin que sea dable que aporte 
pruebas que pudo y debió haber exhibido ante la demandada durante el pro-
cedimiento administrativo de origen, y a su vez corresponderá a la autoridad 
sustentar los razonamientos del fallo que se combate, sin poder mejorar la 
fundamentación o motivación de su acto.

• a partir de lo anterior, el tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa deberá determinar si la resolución impugnada cumplimenta con los 
requisitos previstos en la ley Federal de responsabilidad patrimonial del es-
tado, en concordancia con la ley Federal de procedimiento administrativo, o en 
su caso, a las diversas leyes administrativas que contengan un régimen espe-
cial de responsabilidad patrimonial del estado y, a partir de ello, podrá anular 
el fallo administrativo, caso en el que procederá a reconocer el derecho sub-
jetivo del actor a una indemnización y determinará el monto de los daños y 
perjuicios que se le deben pagar, en el entendido que la cuantificación respec-
tiva debe plasmarse generalmente en la propia sentencia que al efecto se 
emita, en atención al principio de justicia pronta y completa que tutela el ar-
tículo 17 de la Constitución Federal, o fundadamente reconocer la validez del 
acto administrativo.

en consecuencia, resulta sustancialmente fundado el agravio en estu-
dio, pues según quedó demostrado, el criterio sustentado por el tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito resulta contrario al 
sistema de responsabilidad patrimonial del estado que instituyó el poder re-
visor de la Constitución.

QuiNto.—en atención a lo anteriormente expuesto, lo procedente es, 
en la materia del recurso, revocar la sentencia impugnada para efectos de que 
el tribunal Colegiado del conocimiento atienda a la interpretación del artículo 
113, segundo párrafo, de la Constitución Federal, establecida en la presente 
ejecutoria –esto es, que la responsabilidad patrimonial únicamente compren-
de la "actividad administrativa irregular" del estado–, y sobre esa base, anali-
ce los aspectos de legalidad expuestos en la demanda de amparo, al ser 
cuestiones de su competencia originaria, en el entendido que conforme a lo 
expresado en el presente fallo, debe tomar en cuenta que corresponde al ente 
estatal acreditar fehacientemente que el daño producido a la parte quejosa 
no fue consecuencia de la inobservancia a las condiciones normativas o pa-
rámetros creados por la propia administración, esto es, que no deriva de una 
actividad administrativa irregular.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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primero.—en la materia de la revisión de competencia de esta Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se revoca la senten-
cia recurrida.

SeGuNdo.—devuélvanse los autos del presente juicio al tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, para los efectos 
precisados en el último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos a su 
lugar de origen y en su oportunidad archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Her-
nández, alberto pérez dayán (ponente), José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente luis maría aguilar mora-
les. la señora ministra margarita Beatriz luna ramos, se separa de algunas 
consideraciones. el ministro Sergio a. Valls Hernández emitió su voto con 
reservas.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. Su REgu
LA CIÓn ConStItuCIonAL EXCLuYE LA ACtIVIdAd AdMI
nIStRAtIVA REguLAR o LÍCItA dE LoS EntES EStAtALES. 
de la razón legislativa que dio lugar a la adición de un segundo párrafo 
al ar tículo 113 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, publicada en el diario oficial de la Federación el 14 de junio de 2002, 
se advierte que la intención expresa del poder revisor de la Constitu-
ción fue limitar la responsabilidad patrimonial del estado al daño que 
produzca con motivo de su "actividad administrativa irregular"; ahora, si 
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bien se aceptó que esa delimitación podría estar sujeta a revisión pos-
terior con base en el desarrollo de la regulación de responsabilidad 
patrimonial en nuestro país, lo cierto es que extender su ámbito protec-
tor a los actos normales o regulares de la administración pública sólo 
puede tener efectos mediante reforma constitucional, por lo que esa 
ampliación protectora no puede establecerse a virtud de ley reglamen-
taria u otras normas secundarias, pues con ello se contravendría la 
esencia que inspiró esta adición constitucional. de ahí que la regulación 
constitucional de la responsabilidad patrimonial del estado excluye los 
casos donde el daño es producto del funcionamiento regular o lícito de 
la actividad pública.

2a./J. 99/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1338/2014. Javier mendoza pérez. 27 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

amparo directo en revisión 1195/2014. roberto Castillo madrigal. 27 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel isaac 
rangel agüeros.

amparo directo en revisión 1365/2014. luz maría mascada Sonora. 27 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretaria: miroslava de Fátima 
alcayde escalante.

amparo directo en revisión 1450/2014. Norma angélica moreno arellanos. 27 de agosto 
de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: Fausto 
Gorbea ortiz.

amparo directo en revisión 1573/2014. alejandra patricia díaz rebollar. 3 de septiembre 
de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secre-
taria: Georgina laso de la Vega romero.

tesis de jurisprudencia 99/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del tres de septiembre de 2014.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR  CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

CoMPRoBAntES FISCALES. Su VALoR PRoBAtoRIo CuAndo 
Son IMPRESoS PoR EStABLECIMIEntoS no AutoRIZAdoS 
QuEdA SuJEto A LAS FACuLtAdES dE CoMPRoBACIÓn dE LA 
AutoRIdAd.

CoNtradiCCióN de teSiS 226/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materia admiNiStratiVa 
del primer CirCuito Y SeGuNdo eN materia admiNiStratiVa del 
SÉptimo CirCuito. 8 de oCtuBre de 2014. uNaNimidad de Cuatro 
VotoS de loS miNiStroS alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS 
marÍa aGuilar moraleS. auSeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. 
poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: 
maura aNGÉliCa SaNaBria martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis.1 

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo publicada en el diario 
oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su publi-
cación, en los términos del artículo primero transitorio de dicha ley y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, reformada el dos de abril de dos mil trece, en rela-
ción con los puntos primero y tercero del acuerdo General Número 5/2013 del pleno de este alto 
tribunal, en virtud de que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de tesis susten-
tadas por dos tribunales Colegiados de diferente circuito en asuntos que versan sobre la materia 
administrativa, que es de la especialidad de esta Sala.
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SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
debe estimarse que proviene de parte legítima en términos del artículo 227, 
fracción ii, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constituciona-
les, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil 
trece, en vigor al día siguiente de su publicación, que establece que podrán 
denunciar la contradicción de tesis sustentada entre los plenos de Circuito de 
distintos circuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada de un 
mismo circuito, o sus tribunales de diversa especialidad, así como entre los 
tribunales Colegiados de diferente circuito, ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación; los ministros, los plenos de Circuito o los tribunales Colegiados de 
Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discrepantes, el 
procurador general de la república, los Jueces de distrito, o las partes en los 
asuntos que las motivaron. 

la presente denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legíti-
ma, toda vez que fue formulada por **********, en su carácter de autorizado 
de la parte quejosa, en términos amplios del artículo 27 de la ley de amparo 
abrogada, en el juicio de amparo 355/2013, del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito, personalidad que 
se le reconoció mediante proveído de doce de junio de dos mil trece.

terCero.—Contenido de las ejecutorias que participan en la con
tradicción de tesis.

el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo 
Circuito, al resolver amparo directo 355/2013 en sesión del cinco de septiem-
bre de dos mil trece, en la parte que interesa, sostuvo:

"… en el concepto de violación Cuarto la impetrante del amparo, re-
fiere que la Sala responsable apreció en forma incorrecta la resolución im-
pugnada dentro del juicio de origen, así como lo establecido por el tercer 
párrafo del artículo 29 del Código Fiscal de la Federación y la regla 2.4.11 de 
la miscelánea Fiscal. 

"lo anterior, porque el juzgador fijó la litis de manera incorrecta pues 
refirió en esencia: que el requisito fiscal que la autoridad estimó incumplido no 
consistió en que la actora no verificó que los datos del impresor autorizado que 
imprimió los comprobantes fiscales fueran correctos, sino en concreto que no 
fueron emitidos por un impresor autorizado … esto es, que la obligación de 
verificar que los datos del impresor sean correctos no le corresponde. 

"refiere que el hecho de que los comprobantes fiscales rechazados por 
la autoridad demandada dentro del juicio de nulidad, supuestamente no 
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contaban con el requisito fiscal de haber estado impresos por establecimiento 
autorizado, establece una carga al usuario de dichos comprobantes fiscales, 
de verificar que se encuentren impresos por un establecimiento autorizado. 
pero indica que para cumplir con el requisito de que las facturas deban estar 
impresos por un impresor autorizado, ¿no necesariamente se tendrá que veri-
ficar si efectivamente, está autorizado o no dicho impresor?, por lo que estima 
ilegal lo aseverado por la responsable, ya que estima no ser obligación la 
parte quejosa de verificar si es o no correcto dicho requisito.

"en otro aspecto, refiere que la responsable interpretó de manera inco-
rrecta la regla general 2.4.11 de la resolución miscelánea fiscal, ya que a su 
entender, dicha regla exime a los contribuyentes de verificar que sean correc-
tos los datos de la persona que expide el comprobante pero no así de que los 
comprobantes no hayan sido impresos en un establecimiento autorizado. 
luego indica, que el beneficio que establece dicha regla, consiste en la obliga-
ción de cerciorarse de que los datos de la persona que expide un comprobante 
fiscal sean los correctos, y en cualquiera de los dos supuestos ahí estableci-
dos se tendrá por cumplida, por lo que estima que la Sala responsable se 
circunscribe a sostener que sin importar lo que establezca el tercer párrafo y 
la regla referida, los comprobantes deben estar impresos por establecimiento 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, lo cual es arbitra-
rio e ilegal. 

"insiste en que la Sala fiscal sostuvo; que el hecho de que hubiese sido 
efectuado el pago de la contraprestación mediante cheque nominativo, de 
ninguna manera implica que por esa sola circunstancia el acreditamiento 
sea procedente sin importar si el comprobante reúne o no todos los requisitos 
fiscales (como el haber sido impreso en un establecimiento autorizado), pues 
con ello sólo se considera que el contribuyente cumplió con la obligación de 
cerciorarse de que los datos relativo al nombre, denominación o razón social 
y clave del registro federal de contribuyentes de quien aparece en los mismos, 
son los correctos.

"lo que a su decir es incorrecto porque era necesario que la Sala obser-
vara lo dispuesto en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, así como 
la regla referida, ya que son las que establecen las hipótesis para tener por 
cumplido el requisito de verificar los datos del impresor de los comprobantes 
fiscales.

"resultan infundados los conceptos de violación que se hacen valer, por-
que como bien lo estimó la Sala fiscal la litis del juicio contencioso no debe 
circunscribirse únicamente a resolver si la actora se cercioró que los datos 
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precisados en el tercer párrafo del artículo 29 del Código Fiscal de la Federa-
ción, fueran correctos o no, más bien el fondo del asunto se constriñó a resol-
ver si los comprobantes fiscales fueron impresos o no, en un establecimiento 
autorizado. 

"lo expuesto es así, porque la impetrante del amparo no puede benefi-
ciarse de un comprobante que resultó ilegal, dado que la autoridad deman-
dada descubrió que los comprobantes exhibidos por la contribuyente no 
cumplieron con los requisitos de haber sido impresos en un establecimiento 
autorizado, por lo que aun cuando a la contribuyente no le correspondiera la 
carga de probar que de antemano se cercioró de la autorización del citado 
establecimiento; lo cierto es que, al opositor sí le correspondía desvirtuar la 
afirmación de la autoridad hacendaria relativa a que los comprobantes apor-
tados por la contribuyente no fueron impresos por establecimientos autori-
zados, irregularidad que se debió probar, sin que en el juicio de nulidad se 
hiciera, pues ningún elemento de prueba se aportó al respecto. 

"de ahí que resultara insuficiente que la actora fundara su defensa en 
la sola afirmación de no estar obligada a demostrar que los comprobantes 
debían estar impresos por establecimiento autorizado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público.

"Finalmente, son infundadas las aseveraciones de la quejosa en el sen-
tido de que sí cumplió con lo previsto en el artículo 29 del invocado código 
tributario, así como la regla 2.4.11 de la resolución miscelánea Fiscal para 
dos mil seis, pues contrario a su afirmación, la autoridad demandada demos-
tró en el juicio que las facturas fueron rechazadas por haber presentado alte-
raciones que a simple vista no fueron detectadas por la actora, empero, una 
vez que se verificó su autenticidad, se advirtió que éstas presentaron irregula-
ridades, por lo que al ser documentos no verificables, resultaron válidamente 
rechazados por la demandada, todo lo cual revela que sus conceptos de vio-
lación resulten infundados al no acreditarse la vulneración a sus garantías de 
legalidad.

"en congruencia con lo anterior, es infundada la parte del cuarto con-
cepto de violación, en la que la quejosa alega en su favor la aplicación de la 
tesis 2a./J. 160/2005 de rubro: ‘ComproBaNteS FiSCaleS. el CoNtriBu-
YeNte a FaVor de QuieN Se eXpideN Sólo eStÁ oBliGado a VeriFi-
Car CiertoS datoS de loS Que CoNtieNeN.’; empero, este criterio es en 
el sentido de que el artículo 29-a del Código Fiscal de la Federación se esta-
blecen los requisitos formales que deben reunir los comprobantes fiscales, 
respecto de los cuales, en términos del tercer párrafo del artículo 29 de ese 
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ordenamiento, el adquirente de bienes o el usuario de servicios tiene la obliga-
ción de verificar que el comprobante respectivo los contenga en su totalidad; 
asimismo, por lo que hace a los datos a que se refiere la fracción i del artículo 
primeramente citado, relativos al nombre, denominación o razón social y clave 
del registro Federal de Contribuyentes de quien expide el comprobante, el 
usuario del documento debe cerciorarse de que dichos datos se contengan 
en él, ya que de ello deriva la procedencia de la deducción o el acreditamiento 
del tributo. 

"asimismo, que dicho cercioramiento únicamente vincula al contribu-
yente, a favor de quien se expide el comprobante, a verificar que esos datos 
estén impresos en el documento y no la comprobación del cumplimiento de 
los deberes fiscales a cargo del emisor, pues su obligación se limita a la revi-
sión de la información comprendida en la factura, nota de remisión o com-
probante fiscal de caja registradora.

"Sin embargo, el criterio contenido en dicha tesis resulta inaplicable en 
favor de la aquí quejosa, pues en este caso, la autoridad demandada en forma 
alguna obligó al contribuyente a la comprobación del cumplimiento de los 
deberes fiscales a cargo del emisor de las constancias, sino que la autori-
dad demostró que los comprobantes exhibidos por la contribuyente no cum-
plieron con los requisitos de haber sido impresos en un establecimiento 
autorizado, en los términos que ya fueron expuestos en esta ejecutoria."

por otra parte, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito al resolver el amparo directo 961/2013, en sesión del diez de 
octubre de dos mil trece, sostuvo en la parte que interesa,2 lo que a continua-
ción se transcribe:

"Finalmente, en diversas partes de la demanda, la quejosa cuestiona la 
decisión de la Sala en cuanto a que fue ajustado a derecho que la autoridad 
fiscal no aceptara la deducción ni acreditamiento de los gastos amparados 
en diversas facturas.

"para combatir esa determinación, la agraviada sostiene que ha sido 
criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que para la procedencia 
de esos beneficios fiscales, el contribuyente únicamente tiene la obligación de 
cerciorarse de que el comprobante contenga los requisitos enunciados, en 
forma limitativa, en los artículos 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación, 

2 Similar criterio sustentó el mencionado tribunal Colegiado, al fallar la revisión fiscal 27/2012, en 
sesión de doce de abril de dos mil catorce.
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sin que sea un motivo para negar la deducción o acreditamiento de las eventua-
les irregularidades en la expedición de facturas, atribuibles únicamente a la 
persona que las emite.

"para resolver el tema jurídico suscitado, es conveniente citar el con-
tenido de los artículos 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación: (se 
transcriben)

"el párrafo primero y segundo del artículo 29 están dirigidos a quienes 
tienen obligación legal de expedir comprobantes y les impone la carga de que 
éstos contengan los requisitos previstos en el artículo 29-a del código tributario 
federal, así como de que sean impresos en los establecimientos que autorice 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público.

"el párrafo tercero del artículo mencionado, establece que para poder 
deducir o acreditar fiscalmente con base en los comprobantes que se expi-
dan por las actividades que se realicen, las personas físicas o morales deberán 
cerciorarse de que el nombre, denominación o razón social y clave del registro 
Federal de Contribuyentes de quien aparece en los comprobantes son correc-
tos, así como verificar que contienen los datos previstos en el artículo 29-a.

"este último precepto, en la fracción Viii, prevé que los comprobantes a 
que se refiere el artículo 29, además de contener los requisitos mencionados, 
deben indicar la fecha de su impresión y datos de identificación del impresor 
autorizado.

"Como se advierte, el tercer párrafo del artículo 29 del Código Fiscal de 
la Federación está dirigido a quien recibe el comprobante y a él se le consigna 
una obligación concreta, consistente, en cerciorarse de que el nombre, denomi-
nación o razón social y clave del registro Federal de Contribuyentes de quien 
expide el comprobante sean correctos, así como verificar que los comproban-
tes contienen los datos que señala el diverso 29-a que, en su fracción Viii, 
establece que deben indicar la fecha de la impresión y datos de identificación 
del impresor autorizado.

"en otras palabras, la obligación de quien recibe la factura es verificar 
que en el comprobante fiscal se asiente la fecha en que fue impreso y los 
datos de identificación del impresor, pero no le impone el deber de cerciorar-
se de que proviene de un establecimiento autorizado por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito público.

"en efecto, la obligación consignada a cargo de quienes reciben compro-
bantes fiscales es expresa, por lo que se debe concluir que aquellas personas 
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físicas o morales que reciben comprobantes fiscales no están obligadas a 
asegurarse de que el impresor esté habilitado para tal efecto.

"Consecuentemente, si quien pretende deducir o acreditar fiscalmente 
exhibe comprobantes que reúnen los requisitos señalados en los artículos 29, 
párrafo tercero, y 29-a del Código Fiscal de la Federación, que se refieren al 
nombre, denominación o razón social y clave del registro Federal de Contri-
buyentes de quien los expide, así como la fecha en que fue impreso y los 
datos de identificación del impresor, su proceder es correcto, habida cuenta 
de que tales comprobantes son aptos para justificar las deducciones y el 
acreditamiento.

"lo anterior, es lógico pues, como ya se dijo, la obligación de que los 
comprobantes sean impresos por establecimientos autorizados por la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito público corresponde a quien los expide y, por ende, 
su incumplimiento no puede afectar a quienes los reciben, porque el párrafo 
tercero del artículo 29, relacionado con la fracción Viii del artículo 29-a del 
Código Fiscal de la Federación no establece obligaciones correlativas.

"Sirve de sustento, por el criterio que informa, la jurisprudencia 2a./J. 
160/2005 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiii, enero de 2006, página 762, que establece:

"‘ComproBaNteS FiSCaleS. el CoNtriBuYeNte a FaVor de 
QuieN Se eXpideN Sólo eStÁ oBliGado a VeriFiCar CiertoS datoS 
de loS Que CoNtieNeN.’ (se transcribe)

"en la resolución que originó la jurisprudencia transcrita, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expresó: (se transcribe). 

así, el contribuyente que pretenda beneficiarse con el comprobante 
fiscal queda sujeto a verificar que los datos relativos a la fecha en que fue 
impreso y la identificación del impresor consten en aquél, es decir, sólo está 
obligado a la revisión de la información contenida en dicho comprobante, 
pero la legislación fiscal no le impone el deber de comprobar, materialmen-
te, que quien lo extendió lo haya impreso en un establecimiento autorizado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, por lo que el incumplimiento 
de las obligaciones fiscales de la empresa que expidió el comprobante fiscal 
a favor de la accionante no puede trascender en perjuicio de ésta.

"es decir, el derecho de los contribuyentes de acceder a un beneficio 
fiscal no puede estar sujeto al cumplimiento de obligaciones formales que no le 
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son imputables, máxime que los requisitos exigidos por ley para el ejercicio 
del derecho de deducción o acreditamiento no deben interpretarse tan exten-
sivamente que lo hagan imposible o excesivamente oneroso, como sería 
impo ner a aquéllos la carga de asumir facultades de verificación del cum-
plimiento de las obligaciones de otros contribuyentes –como pudiera ser la 
impresión de comprobantes ante un editor autorizado– pues tal labor no les 
corresponde.

"en el caso, la autoridad hacendaria advirtió deducciones e impuesto 
acreditable indebidamente declarados por las cantidades de $********** 
(**********) y $********** (**********), respectivamente, por diversas 
compras amparadas en comprobantes fiscales cuya expedición no fue reco-
nocida por la persona que aparece en ellas como editor.

"en ese sentido, es ilegal la conclusión adoptada por el tribunal del 
conocimiento, si se toma en cuenta que, respecto del punto cuestionado, la 
fracción Viii del artículo 29-a del Código Fiscal de la Federación dispone que 
los comprobantes a que se refiere el artículo 29 de la misma ley deben indicar 
la fecha de la impresión y datos de identificación del impresor autorizado, 
pero no obliga a quien recibe tales comprobantes a verificar que hayan sido 
elaborados por establecimientos autorizados.

"en otras palabras, no es exigible a la contribuyente la carga de indagar 
o verificar si el impresor que aparece en las facturas efectivamente las editó, 
dado que no existe precepto legal que la conmine a hacerlo; además de 
que, en la práctica, sería una labor que le desviaría significativamente de sus 
ocupaciones, toda vez que podrían ser innumerables las facturas con los di-
versos proveedores que tendría que verificar para tener la certeza de su im-
presión; además de que los editores no estarían obligados a proporcionarle la 
información. 

"No debe perderse de vista que la obtención de facturas ante un editor 
autorizado es fruto del cumplimiento de una obligación a cargo de quien expi-
de el comprobante y, por ello, una eventual irregularidad en ese aspecto no 
puede trascender en perjuicio de quien pretende beneficiarse del documento, 
incluso, porque tratándose de relaciones comerciales, se parte de la buena fe 
de las partes involucradas.

"es decir, aquella persona a favor de quien se expide la factura parte de 
la base de que se trata de un documento impreso en un lugar que cuenta con 
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permiso para tal fin, y por ello no resulta válido que la autoridad hacendaria 
desconozca esa buena fe; admitir lo contrario supondría dejar en estado de 
indefensión a los contribuyentes, pues no corresponde a ellos la verificación 
del cumplimiento de las obligaciones en materia de comprobantes fiscales a 
cargo de las personas con quienes celebran actos de comercio, sino que como 
se dijo, su labor de cercioramiento se limita a los datos que líneas arriba se 
detallaron.

"además, debe hacerse énfasis en el hecho de que la autoridad no 
puso en duda que los gastos amparados en las facturas que analizó se hu-
bieran realizado, tan es así que tomó en cuenta las pólizas de los cheques 
que se libra ron por dichas erogaciones, sino que cuestionó la regularidad 
de los com probantes fiscales bajo la óptica de que no se tiene certeza de 
que las negociaciones que los expidieron los hayan obtenido de un editor 
autorizado.

"en cuanto al tópico examinado, este tribunal Colegiado sostuvo similar 
criterio al resolver, por unanimidad de votos, la revisión fiscal rF-27/2012-480 
en sesión de doce de abril de dos mil doce.

"No está por demás agregar que el criterio jurisprudencial en que la 
res ponsable sustentó su determinación en cuanto a la inviabilidad de dar 
valor a las facturas analizadas fue abandonado por la Segunda Sala del alto 
tribunal al fallar la contradicción de tesis 535/2012, de la cual derivó el diverso 
2a./J. 87/2013 (10a.), visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, décima Época, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, página 717, que esta-
blece: ‘ComproBaNteS FiSCaleS. Su Valor proBatorio CuaNdo el 
CoNtriBuYeNte Que loS eXpidió No Se eNCueNtra loCaliZaBle 
(aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia. 2a./J. 161/2005).’ (se transcribe) 

"ante lo fundado del argumento examinado, lo que se impone es otor-
gar el amparo solicitado, cuyo efecto inmediato y directo es la ineficacia jurí-
dica de la sentencia reclamada, quedando obligada la Sala a emitir otra en la 
que, por una parte, reitere las consideraciones que no son materia de la pro-
tección constitucional y, por otra, declare la nulidad de las resoluciones admi-
nistrativas impugnada y recurrida para que, además de los efectos que ya 
quedaron firmes dada la decisión adoptada por este órgano al resolver en 
sesión de esta misma fecha la revisión fiscal rF-594/2013, la autoridad ha-
cendaria, dejando de considerar el aspecto relativo a que las facturas no fueron 
impresas por editor autorizado, determine la procedencia de las deducciones 
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y acreditamiento declarados por la contribuyente al amparo de esos compro-
bantes fiscales, y resuelva lo que en derecho proceda."3 

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. procede ahora 
determinar si en el caso existe o no la contradicción de tesis denunciada, 
para lo cual se estima indispensable destacar los aspectos relevantes de las con-
sideraciones en que se apoyaron los tribunales Colegiados cuyos criterios 
fueron denunciados como contradictorios.

lo anterior con el propósito de dilucidar que los tribunales Colegiados, 
al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en la 
tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 (Número de registro digital: 164120), 
cuyos rubro y datos de publicación son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-

3 las consideraciones anteriores dieron origen a la tesis aislada de rubro y texto siguientes: 
"ComproBaNteS FiSCaleS. la CarGa del CoNtriBuYeNte de VeriFiCar Su FeCHa de 
impreSióN Y loS datoS de ideNtiFiCaCióN del impreSor autoriZado, No Se eXtieN-
de al Grado de Que deBa CerCiorarSe de Que proVieNeN de uN eStaBleCimieNto 
autoriZado por la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 31 de diCiemBre de 2009).—en términos del artículo 29-a, fracción Viii, del Código 
Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2009, el contribuyente que pretenda 
beneficiarse con un comprobante fiscal, está obligado a verificar su fecha de impresión y los 
datos de identificación del impresor autorizado, pero esa carga no se extiende al grado de que 
deba cerciorarse que el comprobante proviene de un establecimiento autorizado por la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito público, es decir, las personas físicas o morales que reciban comproban-
tes fiscales no están obligadas a asegurarse de que el impresor está habilitado para tal efecto. 
esto es así, porque el derecho de los contribuyentes de acceder a un beneficio fiscal no puede 
estar sujeto al cumplimiento de obligaciones formales que no les son imputables, máxime que 
los requisitos exigidos por ley para el ejercicio del derecho de deducción o acreditamiento no 
deben interpretarse tan extensivamente que lo hagan imposible o excesivamente oneroso, como 
sería imponer a aquéllos la carga de asumir facultades de verificación del cumplimiento de las 
obligaciones de otros contribuyentes –como pudiera ser la impresión de comprobantes ante un 
editor autorizado–, pues esta labor no les corresponde."
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CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."4 

de la lectura de las ejecutorias que participan en la presente denuncia, 
se advierte que en el caso sí se verifica la divergencia de criterios, en tanto 
que ambos órganos colegiados se pronunciaron sobre un mismo problema 
jurídico, a saber, sobre la interpretación de los artículos 29 y 29-a del Código 
Fiscal de la Federación, arribando a posturas divergentes en relación con los 
alcances de los comprobantes fiscales que fueron impresos por un estable-
cimiento no autorizado para tal efecto por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público.

4 el contenido de dicha tesis es el siguiente: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se advierte que la 
existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que 
pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una con-
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos 
jurisdic cionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idén-
ticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la 
contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye 
un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a 
que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar 
la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico 
respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como con-
tradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrum-
pió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS Co-
leGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posi-
ciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurí-
dico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es con-
trario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios 
jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción 
de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de 
temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues-
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución Gene-
ral de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite 
que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen-
cias de detalle que impiden su resolución."
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Sobre este tópico, el Segundo tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del Séptimo Circuito, determinó: 

a) Que la litis se constriñó en determinar si los comprobantes fiscales 
fueron impresos o no, en un establecimiento autorizado. 

b) Que la quejosa no puede beneficiarse de un comprobante que resul-
tó ilegal, dado que la autoridad demandada descubrió que los comprobantes 
exhibidos por la contribuyente no cumplieron con los requisitos de haber sido 
impresos en un establecimiento autorizado.

c) Que aun cuando a la contribuyente no le correspondiera la carga a 
probar que de antemano se cercioró de la autorización del citado estable-
cimiento; lo cierto es que, al opositor sí le correspondía desvirtuar la afirmación 
de la autoridad hacendaria relativa a que los comprobantes aportados por la 
contribuyente no fueron impresos por establecimientos autorizados. 

d) Que por tanto, son infundadas las aseveraciones de la quejosa en el 
sentido de que sí cumplió con lo previsto en el artículo 29 del invocado código 
tributario, así como la regla 2.4.11 de la resolución miscelánea Fiscal para dos 
mil seis, pues contrario a su afirmación, la autoridad demandada demostró 
en el juicio que las facturas fueron rechazadas por haber presentado alteracio-
nes que a simple vista no fueron detectadas por la actora, así como que una 
vez que se verificó su autenticidad, se advirtió que éstas presentaron irregula-
ridades, por lo que al ser documentos no verificables, resultaron válidamente 
rechazados por la autoridad.

e) Que la tesis 2a/J. 160/2005, de rubro: "ComproBaNteS FiSCaleS. 
el CoNtriBuYeNte a FaVor de QuieN Se eXpideN Sólo eStÁ oBliGado 
a VeriFiCar CiertoS datoS de loS Que CoNtieNeN."; no es aplicable 
porque en él sólo se señala que el contribuyente tiene obligación de verificar 
los requisitos formales que deben reunir los comprobantes fiscales; cuestión 
diversa al caso en el que la autoridad demostró que los comprobantes exhibi-
dos por la contribuyente no cumplieron con los requisitos de haber sido impre-
sos en un establecimiento autorizado sin que ello se le imputara al agraviado.

en tanto, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, concluyó: 

a) Que del contenido de los artículos 29 y 29-a del Código Fiscal de la 
Federación deriva la obligación de quien recibe la factura de verificar que en 
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el comprobante fiscal se asiente la fecha en que fue impreso y los datos de 
identificación del impresor, pero no le impone el deber de cerciorarse de que 
proviene de un establecimiento autorizado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público.

b) Que por ello, si quien pretende deducir o acreditar fiscalmente exhibe 
comprobantes que reúnen los requisitos señalados en los aludidos precep-
tos, su proceder es correcto, habida cuenta de que tales comprobantes son 
aptos para justificar las deducciones y el acreditamiento.

c) Que ello es así porque la obligación de que los comprobantes sean 
impresos por establecimientos autorizados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público corresponde a quien los expide y, por ende, su incumplimien-
to no puede afectar a quienes los reciben, porque el párrafo tercero del artícu-
lo 29, relacionado con la fracción Viii del artículo 29-a del Código Fiscal de la 
Federación no establece obligaciones correlativas.

d) apoyó esa determinación, en el criterio que informa la jurispruden-
cia 2a./J. 160/2005 de la que deriva que el contribuyente que pretenda bene-
ficiarse con el comprobante fiscal queda sujeto a verificar que los datos 
relativos a la fecha en que fue impreso y la identificación del impresor cons-
ten en aquél, es decir, sólo está obligado a la revisión de la información conte-
nida en dicho comprobante, pero la legislación fiscal no le impone el deber 
de comprobar, materialmente, que quien lo extendió lo haya impreso en un 
establecimiento autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito público.

e) Que el incumplimiento de las obligaciones fiscales de la empresa 
que expidió el comprobante fiscal a favor de la accionante no puede trascen-
der en perjuicio de ésta.

f) el derecho de los contribuyentes de acceder a un beneficio fiscal no 
puede estar sujeto al cumplimiento de obligaciones formales que no le son 
imputables, máxime que los requisitos exigidos por ley para el ejercicio del 
derecho de deducción o acreditamiento no deben interpretarse tan extensiva-
mente que lo hagan imposible o excesivamente oneroso, como sería imponer 
a aquéllos la carga de asumir facultades de verificación del cumplimiento de 
las obligaciones de otros contribuyentes.

g) Que aquella persona a favor de quien se expide la factura parte de la 
base de que se trata de un documento impreso en un lugar que cuenta con 
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permiso para tal fin, y por ello no resulta válido que la autoridad hacendaria 
desconozca esa buena fe.

h) Que lo anterior, se auna al hecho de que la Segunda Sala de este 
tri bunal, al fallar la contradicción de tesis 535/2012, de la cual derivó el diver-
so 2a./J. 87/2013 (10a.), de rubro: "ComproBaNteS FiSCaleS. Su Valor 
proBatorio CuaNdo el CoNtriBuYeNte Que loS eXpidió No Se eN-
CueNtra loCaliZaBle [abandonó el criterio de la diversa jurisprudencia 
161/2005]."

Como deriva de las ejecutorias que contienden se observa –como se 
anticipó–, que los tribunales Colegiados de Circuito que participan, conclu-
yeron en forma opuesta en torno a la problemática consistente en determi-
nar si el comprobante impreso por un establecimiento no autorizado carece 
por ese solo hecho, de eficacia para acreditar la operación que ampara, par-
tiendo para ello de si el cercioramiento de tal deber corre o no, a cargo del 
contribuyente.

 
en efecto, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 

primer Circuito concluyó, que tal comprobante es apto para que el contribu-
yente justifique lo que pretende, en tanto que este actúa de buena fe y no 
existe obligación legal a cargo de éste de cerciorarse de que el tercero emi-
sor cumple con sus obligaciones fiscales entre ellas, de que el impresor se 
encuen tra debidamente autorizado, en tanto que el Segundo tribunal Cole-
giado en materia administrativa del Séptimo Circuito, estimó que aunque 
no existe tal obligación a cargo del contribuyente, el comprobante fiscal no 
puede tener efectos a favor porque no cumple con los requisitos legales 
para ello.

No es óbice para tener por configurada la contradicción de tesis, el hecho 
de que el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo 
Circuito se haya referido a los artículos vigentes en dos mil seis y que el diver-
so primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito haya 
analizado los preceptos vigentes en dos mil ocho, en tanto que si bien existie-
ron modificaciones en esos numerales, en el aspecto que se analiza, en esta 
contradicción no sufrieron cambios sustanciales y por ello, puede establecer 
una conclusión para ambas anualidades.

lo anterior, se aprecia gráficamente en el siguiente comparativo:
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Vigente en 2006 Vigentes en 2008

artículo 29. Cuando las leyes fis-
cales establezcan la obligación de 
expedir comprobantes por las ac-
tividades que se realicen, dichos 
comprobantes deberán reunir los 
requisitos que señala el artículo 29-a 
de este Código. las personas que 
adquieran bienes o usen servicios 
deberán solicitar el comprobante 
respectivo.

(adiCioNado, d.o.F. 20 de diCiem-
Bre de 1991)
los comprobantes a que se refiere 
el párrafo anterior deberán ser im-
presos en los establecimientos que 
autorice la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público que cumplan con 
los requisitos que al efecto se esta-
blezcan mediante reglas de carácter 
general. las personas que tengan 
establecimientos a que se refiere este 
párrafo deberán proporcionar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito 
público la información relativa a sus 
clientes, a través de medios magné-
ticos, en los términos que fije dicha 
dependencia mediante disposicio-
nes de carácter general.

(reFormado, d.o.F. 31 de diCiem-
Bre de 2000)
Para poder deducir o acreditar 
fiscalmente con base en los com
probantes a que se refiere el pá
rrafo anterior, quien los utilice 
deberá cerciorarse de que el nom
bre, denominación o razón social

artículo 29. Cuando las leyes fis-
cales establezcan la obligación de 
expedir comprobantes por las ac-
tividades que se realicen, dichos 
comprobantes deberán reunir los 
requisitos que señala el artículo 29-a 
de este Código. las personas que 
adquieran bienes o usen servicios 
deberán solicitar el comprobante 
respectivo.

(adiCioNado, d.o.F. 20 de diCiem-
Bre de 1991)
los comprobantes a que se refiere 
el párrafo anterior deberán ser im-
presos en los establecimientos que 
autorice la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público que cumplan con 
los requisitos que al efecto se esta-
blezcan mediante reglas de carácter 
general. las personas que tengan 
establecimientos a que se refiere este 
párrafo deberán proporcionar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito 
público la información relativa a sus 
clientes, a través de medios magné-
ticos, en los términos que fije dicha 
dependencia mediante disposicio-
nes de carácter general.

(reFormado, d.o.F. 31 de diCiem-
Bre de 2000)
para poder deducir o acreditar fis-
calmente con base en los compro-
bantes a que se refiere el párrafo 
anterior, quien los utilice deberá 
cerciorarse de que el nombre, deno-
minación o razón social y clave del
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y clave del Registro Federal de 
Contribuyentes de quien aparece 
en los mismos son los correctos, 
así como verificar que el compro
bante contiene los datos previs
tos en el artículo 29A de este 
Código.

(reFormado, d.o.F. 20 de diCiem-
Bre de 1991)
asimismo, quienes expidan los com-
probantes referidos deberán asegu-
rarse de que el nombre, denominación 
o razón social de la persona a favor 
de quien se expidan los comproban-
tes correspondan con el documento 
con el que acrediten la clave del re-
gistro federal de contribuyentes que 
se asienta en dichos comprobantes. 
la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público mediante disposiciones de 
carácter general, podrá establecer 
facilidades para la identificación 
del adquirente.

(adiCioNado, d.o.F. 28 de diCiem-
Bre de 1989)
lo dispuesto en el párrafo anterior, 
no será aplicable para las operacio-
nes que se realicen con el público en 
general.

(reFormado, d.o.F. 5 de eNero 
de 2004)
los contribuyentes con local fijo es-
tán obligados a registrar el valor de 
los actos o actividades que realicen 
con el público en general, así como 
a expedir los comprobantes respec-
tivos conforme a lo dispuesto en este 
Código y en su reglamento. Cuando 
el adquirente de los bienes o el

registro Federal de Contribuyentes 
de quien aparece en los mismos 
son los correctos, así como verifi-
car que el comprobante contiene los 
datos previstos en el artículo 29-a de 
este Código.

deroGado Cuarto parraFo, 
d.o.F. 28 de JuNio de 2006)

(deroGado QuiNto parraFo, 
d.o.F. 28 de JuNio de 2006)

(reFormado, d.o.F. 5 de eNero 
de 2004)
los contribuyentes con local fijo es-
tán obligados a registrar el valor de 
los actos o actividades que realicen 
con el público en general, así como 
a expedir los comprobantes respec-
tivos conforme a lo dispuesto en este 
Código y en su reglamento. Cuando 
el adquirente de los bienes o el
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usuario del servicio solicite com-
probante que reúna los requisitos 
para efectuar deducciones o acre-
ditamientos de contribuciones, de-
berán expedir dichos comprobantes 
además de los señalados en este 
párrafo.

(deroGado Septimo parraFo, 
d.o.F. 5 de eNero de 2004)

(adiCioNado, d.o.F. 5 de eNero 
de 2004)
el comprobante que se expida de-
berá señalar en forma expresa si el 
pago de la contraprestación que 
ampara se hace en una sola exhibi-
ción o en parcialidades. Cuando la 
contraprestación se pague en una 
sola exhibición, en el comprobante 
que al efecto se expida se deberá 
indicar el importe total de la ope-
ración y, cuando así proceda en tér-
minos de las disposiciones fiscales, 
el monto de los impuestos que se 
trasladan. Si la contraprestación se 
paga en parcialidades, en el compro-
bante se deberá indicar, además del 
im porte total de la operación, que el 
pago se realizará en parcialidades y, 
en su caso, el monto de la parciali-
dad que se cubre en ese momento 
y el monto que por concepto de 
impuestos se trasladan en dicha 
parcialidad.

(adiCioNado, d.o.F. 5 de eNero 
de 2004)
Cuando el pago de la contrapres-
tación se haga en parcialidades, los

usuario del servicio solicite com-
probante que reúna los requisitos 
para efectuar deducciones o acre-
ditamientos de contribuciones, de-
berán expedir dichos comprobantes 
además de los señalados en este 
párrafo.

(reFormado, d.o.F. 28 de JuNio 
de 2006)
el comprobante que se expida de-
berá señalar en forma expresa si el 
pago de la contraprestación que 
ampara se hace en una sola exhibi-
ción o en parcialidades. Cuando la 
contraprestación se pague en una 
sola exhibición, en el comprobante 
que al efecto se expida se deberá 
indicar el importe total de la ope-
ración y, cuando así proceda en tér-
minos de las disposiciones fiscales, 
el monto de los impuestos que se 
trasladan, desglosados por tasas 
de impuesto. Si la contraprestación 
se paga en parcialidades, en el com-
probante se deberá indicar, además 
del importe total de la operación, 
que el pago se realizará en parciali-
dades y, en su caso, el monto de la 
parcialidad que se cubre en ese mo-
mento y el monto que por concepto 
de impuestos se trasladan en dicha 
parcialidad, desglosados por tasas 
de impuesto.

(reFormado, d.o.F. 28 de JuNio 
de 2006)
Cuando el pago de la contrapres-
tación se haga en parcialidades, los
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contribuyentes deberán expedir 
un comprobante por cada una de 
esas parcialidades, el cual deberá 
contener los requisitos previstos en 
las fracciones i, ii, iii y iV del artículo 
29-a de este Código, anotando el 
importe y número de la parcialidad 
que ampara, la forma como se rea-
lizó el pago, el monto de los impues-
tos trasladados cuando así proceda 
y, en su caso, el número y fecha del 
comprobante que se hubiese expe-
dido por el valor total de la operación 
de que se trate.

(adiCioNado, d.o.F. 5 de eNero 
de 2004)
las personas físicas y morales que 
cuenten con un certificado de firma 
electrónica avanzada vigente y lle-
ven su contabilidad en sistema 
electrónico, podrán emitir los com-
probantes de las operaciones que 
realicen mediante documentos di-
gitales, siempre que dichos docu-
mentos cuenten con sello digital 
amparado por un certificado expe-
dido por el Servicio de adminis-
tración tributaria, cuyo titular sea 
la persona física o moral que expida 
los comprobantes.

(adiCioNado, d.o.F. 5 de eNero 
de 2004)
los contribuyentes que ejerzan la 
opción a que se refiere el párrafo 
anterior deberán cumplir con las 
obligaciones siguientes:

i. tramitar ante el Servicio de ad-
ministración tributaria el certificado 
para el uso de los sellos digitales.

contribuyentes deberán expedir 
un comprobante por cada una de 
esas parcialidades, el cual deberá 
contener los requisitos previstos en 
las fracciones i, ii, iii y iV del artículo 
29-a de este Código, anotando el 
importe y número de la parcialidad 
que ampara, la forma como se rea-
lizó el pago, el monto de los impues-
tos trasladados, desglosados por 
tasas de impuesto cuando así pro-
ceda y, en su caso, el número y fecha 
del comprobante que se hubiese 
expedido por el valor total de la ope-
ración de que se trate.

(adiCioNado, d.o.F. 5 de eNero 
de 2004)
las personas físicas y morales que 
cuenten con un certificado de firma 
electrónica avanzada vigente y lle-
ven su contabilidad en sistema 
electrónico, podrán emitir los com-
probantes de las operaciones que 
realicen mediante documentos di-
gitales, siempre que dichos docu-
mentos cuenten con sello digital 
amparado por un certificado expe-
dido por el Servicio de adminis-
tración tributaria, cuyo titular sea la 
persona física o moral que expida 
los comprobantes.

(adiCioNado, d.o.F. 5 de eNero 
de 2004)
los contribuyentes que ejerzan la 
opción a que se refiere el párrafo 
anterior deberán cumplir con las 
obligaciones siguientes:

i. tramitar ante el Servicio de ad-
ministración tributaria el certificado 
para el uso de los sellos digitales.
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los contribuyentes podrán optar 
por el uso de uno o más sellos digi-
tales que se utilizarán exclusiva-
mente para la emisión de los com- 
 probantes mediante documentos 
digitales. el sello digital permitirá 
acreditar la autoría de los compro-
bantes electrónicos que emitan las 
personas físicas y morales. los se-
llos digitales quedan sujetos a la 
misma regulación aplicable al uso 
de una firma electrónica avanzada.

los contribuyentes podrán trami-
tar la obtención de un certificado 
de sello digital para ser utilizado por 
todos sus establecimientos o locales, 
o bien, tramitar la obtención de un 
certificado de sello digital por cada 
uno de sus establecimientos. el Ser-
vicio de administración tributaria 
establecerá los requisitos de con-
trol e identificación a que se suje-
tará el uso del sello digital.

la tramitación de un certificado 
de sello digital sólo podrá efectuarse 
mediante una solicitud, que cuente 
con la firma electrónica avanzada 
de la persona solicitante, la cual de-
berá presentarse a través de medios 
electrónicos, en los términos que 
establezca el Servicio de adminis-
tración tributaria.

los contribuyentes podrán optar 
por el uso de uno o más sellos digi-
tales que se utilizarán exclusiva-
mente para la emisión de los com- 
probantes mediante documentos 
digitales. el sello digital permitirá 
acreditar la autoría de los compro-
bantes electrónicos que emitan las 
personas físicas y morales. los se-
llos digitales quedan sujetos a la 
misma regulación aplicable al uso 
de una firma electrónica avanzada.

los contribuyentes podrán trami-
tar la obtención de un certificado 
de sello digital para ser utilizado por 
todos sus establecimientos o locales, 
o bien, tramitar la obtención de un 
certificado de sello digital por cada 
uno de sus establecimientos. el Ser-
vicio de administración tributaria 
establecerá los requisitos de con-
trol e identificación a que se suje-
tará el uso del sello digital.

(reFormado, d.o.F. 28 de JuNio 
de 2006)
la tramitación de un certificado 
de sello digital sólo podrá efectuarse 
mediante formato electrónico, que 
cuente con la firma electrónica avan-
zada de la persona solicitante.

(adiCioNado, d.o.F. 28 de JuNio 
de 2006)
la emisión de los comprobantes 
fiscales digitales podrá realizarse 
por medios propios o a través de 
proveedores de servicios. dichos pro-
veedores de servicios deberán estar 
previamente autorizados por el Ser-
vicio de administración tributaria,
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ii. incorporar en los comprobantes 
fiscales digitales que expidan los 
datos establecidos en las fraccio-
nes i, iii, iV, V, Vi y Vii del artículo 
29-a del Código.

tratándose de operaciones que se 
realicen con el público en general, 
los comprobantes fiscales digitales 
deberán contener el valor de la ope-
ración sin que se haga la separación 
expresa entre el valor de la contra-
prestación pactada y el monto de los 
impuestos que se trasladen y reunir 
los requisitos a que se refieren las 
fracciones i y iii del artículo 29-a 
del Código. adicionalmente deberán 
reunir los requisitos previstos en las 
fracciones i, iii, iV, V y Vi de este 
artículo.

iii. asignar un número de folio co-
rrespondiente a cada comprobante 
fiscal digital que expidan conforme 
a lo siguiente:

a) deberán establecer un sistema 
electrónico de emisión de folios de 
conformidad con las reglas de carác-
ter general que expida el Servicio de 
administración tributaria.

b) deberán solicitar previamente la 
asignación de folios al Servicio de 
administración tributaria.

cubriendo los requisitos que al efec-
to se señalen en reglas de carácter 
general, asimismo, deberán demos-
trar que cuentan con la tecnología 
necesaria para emitir los citados 
comprobantes.

ii. incorporar en los comprobantes 
fiscales digitales que expidan los 
datos establecidos en las fraccio-
nes i, iii, iV, V, Vi y Vii del artículo 
29-a del Código.

tratándose de operaciones que se 
realicen con el público en general, 
los comprobantes fiscales digitales 
deberán contener el valor de la ope-
ración sin que se haga la separación 
expresa entre el valor de la contra-
prestación pactada y el monto de los 
impuestos que se trasladen y reunir 
los requisitos a que se refieren las 
fracciones i y iii del artículo 29-a 
del Código. adicionalmente deberán 
reunir los requisitos previstos en las 
fracciones i, iii, iV, V y Vi de este 
artículo.

iii. asignar un número de folio co-
rrespondiente a cada comprobante 
fiscal digital que expidan conforme 
a lo siguiente:

a) deberán establecer un sistema 
electrónico de emisión de folios de 
conformidad con las reglas de carác-
ter general que expida el Servicio de 
administración tributaria.

b) deberán solicitar previamente la 
asignación de folios al Servicio de 
administración tributaria.
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c) deberán proporcionar mensual-
mente al Servicio de administra-
ción tributaria, a través de medios 
electrónicos, la información corres-
pondiente a los comprobantes fisca-
les digitales que se hayan expedido 
con los folios asignados utilizados 
en el mes inmediato anterior a 
aquel en que se proporcione la in-
formación, de conformidad con las 
reglas de carácter general que al 
efecto emita dicho órgano.

iV. proporcionar a sus clientes en 
documento impreso el comproban-
te electrónico cuando así les sea 
solicitado. el Servicio de adminis-
tración tributaria determinará las 
especificaciones que deberán reu-
nir los documentos impresos de los 
comprobantes fiscales digitales.

los contribuyentes deberán conser-
var y registrar en su contabilidad 
los comprobantes fiscales digitales 
que emitan. el registro en su conta-
bilidad deberá ser simultáneo al 
momento de la emisión de los com-
probantes fiscales digitales.

los comprobantes fiscales digitales 
deberán archivarse y registrarse en 
los términos que establezca el Servi-
cio de administración tributaria.

los comprobantes fiscales digitales, 
así como los archivos y registros 
electrónicos de los mismos se con-
sideran parte de la contabilidad del 
contribuyente, quedando sujetos a lo 
dispuesto por el artículo 28 de este 
Código.

c) deberán proporcionar mensual-
mente al Servicio de administra-
ción tributaria, a través de medios 
electrónicos, la información corres-
pondiente a los comprobantes fisca-
les digitales que se hayan expedido 
con los folios asignados utilizados 
en el mes inmediato anterior a 
aquel en que se proporcione la in-
formación, de conformidad con las 
reglas de carácter general que al 
efecto emita dicho órgano.

iV. proporcionar a sus clientes en 
documento impreso el comproban-
te electrónico cuando así les sea 
solicitado. el Servicio de adminis-
tración tributaria determinará las 
especificaciones que deberán reu-
nir los documentos impresos de los 
comprobantes fiscales digitales.

los contribuyentes deberán conser-
var y registrar en su contabilidad 
los comprobantes fiscales digitales 
que emitan. el registro en su conta-
bilidad deberá ser simultáneo al 
momento de la emisión de los com-
probantes fiscales digitales.

los comprobantes fiscales digitales 
deberán archivarse y registrarse en 
los términos que establezca el Servi-
cio de administración tributaria.

los comprobantes fiscales digitales, 
así como los archivos y registros 
electrónicos de los mismos se con-
sideran parte de la contabilidad del 
contribuyente, quedando sujetos a lo 
dispuesto por el artículo 28 de este 
Código.
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V. Cumplir con los requisitos que 
las leyes fiscales establezcan para el 
control de los pagos, ya sea en una 
sola exhibición o en parcialidades.

Vi. Cumplir con las especificaciones 
en materia de informática que deter-
mine el Servicio de administración 
tributaria.

(adiCioNado, d.o.F. 5 de eNero 
de 2004)
los contribuyentes que opten por 
emitir comprobantes fiscales digi-
tales, no podrán emitir otro tipo de 
comprobantes fiscales, salvo los que 
determine el Servicio de adminis-
tración tributaria.

(adiCioNado, d.o.F. 5 de eNero 
de 2004)
los contribuyentes que deduzcan o 
acrediten fiscalmente con base en 
los comprobantes fiscales digitales, 
incluso cuando dichos comproban-
tes consten en documento impreso, 
para comprobar su autenticidad, 
deberán consultar en la página 
electrónica del Servicio de adminis-
tración tributaria, si el número de 
folio que ampara el comprobante 
fiscal digital fue autorizado al emi-
sor y si el certificado que ampare el 
sello digital se encuentra registrado 
en el Servicio de administración tri-
butaria y no ha sido cancelado.

(adiCioNado, d.o.F. 5 de eNero 
de 2004)
para los efectos de este artículo, se 
entiende por pago el acto por virtud

V. Cumplir con los requisitos que 
las leyes fiscales establezcan para el 
control de los pagos, ya sea en una 
sola exhibición o en parcialidades.

Vi. Cumplir con las especificaciones 
en materia de informática que deter-
mine el Servicio de administración 
tributaria.

(adiCioNado, d.o.F. 5 de eNero 
de 2004)
los contribuyentes que opten por 
emitir comprobantes fiscales digi-
tales, no podrán emitir otro tipo de 
comprobantes fiscales, salvo los que 
determine el Servicio de adminis-
tración tributaria.

(adiCioNado, d.o.F. 5 de eNero 
de 2004)
los contribuyentes que deduzcan o 
acrediten fiscalmente con base en 
los comprobantes fiscales digitales, 
incluso cuando dichos comproban-
tes consten en documento impreso, 
para comprobar su autenticidad, 
deberán consultar en la página 
electrónica del Servicio de adminis-
tración tributaria, si el número de 
folio que ampara el comprobante 
fiscal digital fue autorizado al emi-
sor y si el certificado que ampare el 
sello digital se encuentra registrado 
en el Servicio de administración tri-
butaria y no ha sido cancelado.

(adiCioNado, d.o.F. 5 de eNero 
de 2004)
para los efectos de este artículo, se 
entiende por pago el acto por virtud
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del cual el deudor cumple o extin-
gue bajo cualquier título alguna 
obligación.

------------------------------------------------------------------------

(reFormado primer parraFo, 
d.o.F. 20 de Julio de 1992)
artículo 29-a. los comprobantes 
a que se refiere el artículo 29 de 
este Código, además de los requisi-
tos que el mismo establece, deberán 
reunir lo siguiente:

(reFormada, d.o.F. 20 de diCiem-
Bre de 1991)
i. Contener impreso el nombre, de-
nominación o razón social, domicilio 
fiscal y clave del registro federal de 
contribuyentes de quien los expida. 
tratándose de contribuyentes que 
tengan más de un local o estable-
cimiento, deberán señalar en los 
mismos el domicilio del local o esta-
blecimiento en el que se expidan los 
comprobantes.

(reFormada, d.o.F. 20 de diCiem-
Bre de 1991)
ii. Contener impreso el número de 
folio.

(reFormada, d.o.F. 20 de diCiem-
Bre de 1991)
iii. lugar y fecha de expedición.

(reFormada, d.o.F. 20 de diCiem-
Bre de 1991)
iV. Clave del registro federal de con-
tribuyentes de la persona a favor de 
quien se expida.

del cual el deudor cumple o extin-
gue bajo cualquier título alguna 
obligación.

------------------------------------------------------------------------
(reFormado primer parraFo, 
d.o.F. 20 de Julio de 1992)

artículo 29-a. los comprobantes 
a que se refiere el artículo 29 de 
este Código, además de los requisi-
tos que el mismo establece, deberán 
reunir lo siguiente:

(reFormada, d.o.F. 20 de diCiem-
Bre de 1991)
i. Contener impreso el nombre, de-
nominación o razón social, domici-
lio fiscal y clave del registro federal de 
contribuyentes de quien los expida. 
tratándose de contribuyentes que 
tengan más de un local o estable-
cimiento, deberán señalar en los 
mismos el domicilio del local o esta-
blecimiento en el que se expidan los 
comprobantes.

(reFormada, d.o.F. 20 de diCiem-
Bre de 1991)
ii. Contener impreso el número de 
folio.

(reFormada, d.o.F. 20 de diCiem-
Bre de 1991)
iii. lugar y fecha de expedición.

(reFormada, d.o.F. 20 de diCiem-
Bre de 1991)
iV. Clave del registro federal de con-
tribuyentes de la persona a favor de 
quien se expida.
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(reFormada, d.o.F. 20 de diCiem-
Bre de 1991)
V. Cantidad y clase de mercancías 
o descripción del servicio que 
amparen.

(reFormada, d.o.F. 28 de di-
CiemBre de 1994)
Vi. Valor unitario consignado en 
número e importe total consignado 
en número o letra, así como el monto 
de los impuestos que en los térmi-
nos de las disposiciones fis cales 
deban trasladarse, en su caso.

(reFormada, d.o.F. 20 de diCiem-
Bre de 1991)
Vii. Número y fecha del documento 
aduanero, así como la aduana por 
la cual se realizó la importación, tra-
tándose de ventas de primera mano 
de mercancías de importación.

(adiCioNada, d.o.F. 29 de diCiem-
Bre de 1997)
Viii. Fecha de impresión y datos 
de identificación del impresor 
autorizado.

(adiCioNada, d.o.F. 5 de eNero 
de 2004)
iX. tratándose de comprobantes 
que amparen la enajenación de ga-
nado, la reproducción del hierro de 
marcar de dicho ganado, siempre 
que se trate de aquél que deba ser 
marcado.

(adiCioNado, d.o.F. 29 de diCiem-
Bre de 1997)
los comprobantes a que se refiere 
este artículo podrán ser utilizados

(reFormada, d.o.F. 20 de diCiem-
Bre de 1991)
V. Cantidad y clase de mercancías 
o descripción del servicio que 
amparen.

(reFormada, d.o.F. 28 de JuNio 
de 2006)
Vi. Valor unitario consignado en 
número e importe total consignado 
en número o letra, así como el monto 
de los impuestos que en los térmi-
nos de las disposiciones fiscales 
deban trasladarse, desglosado por 
tasa de impuesto, en su caso.

(reFormada, d.o.F. 20 de diCiem-
Bre de 1991)
Vii. Número y fecha del documento 
aduanero, así como la aduana por 
la cual se realizó la importación, tra-
tándose de ventas de primera mano 
de mercancías de importación.

(adiCioNada, d.o.F. 29 de diCiem-
Bre de 1997)
Viii. Fecha de impresión y datos 
de identificación del impresor 
autorizado.

(adiCioNada, d.o.F. 5 de eNero 
de 2004)
iX. tratándose de comprobantes 
que amparen la enajenación de ga-
nado, la reproducción del hierro de 
marcar de dicho ganado, siempre 
que se trate de aquél que deba ser 
marcado.

(reFormado, d.o.F. 28 de JuNio 
de 2006)
los comprobantes autorizados por el 
Servicio de administración tributaria
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por el contribuyente en un plazo 
máximo de dos años, contados a 
partir de su fecha de impresión. 
transcurrido dicho plazo sin haber 
sido utilizados, los mismos deberán 
cancelarse en los términos que se-
ñala el reglamento de este Código. 
la vigencia para la utilización de 
los comprobantes, deberá señalarse 
expresamente en los mismos.

(reFormado, d.o.F. 5 de eNero 
de 2004)
los contribuyentes que realicen 
operaciones con el público en gene-
ral, respecto de dichas operaciones 
deberán expedir comprobantes sim-
plificados en los términos que se-
ñale el reglamento de este Código. 
dichos contribuyentes quedarán 
liberados de esta obligación cuando 
las operaciones con el público en 
general se realicen con un mone-
dero electrónico que reúna los re-
quisitos de control que para tal 
efecto establezca el Servicio de 
administración tributaria mediante 
reglas de carácter general.

(adiCioNado, d.o.F. 5 de eNero 
de 2004)
los contribuyentes que perciban 
todos sus ingresos mediante trans-
ferencias electrónicas de fondos o 
mediante cheques nominativos para 
abono en cuenta del contribuyente, 
salvo los percibidos del público en

deberán ser utilizados por el con-
tribuyente, en un plazo máximo de 
dos años, dicho plazo podrá pro-
rrogarse cuando se cubran los re-
quisitos que al efecto señale la 
autoridad fiscal de acuerdo a reglas 
de carácter general que al efecto 
se expidan. la fecha de vigencia de-
berá aparecer impresa en cada com-
probante. transcurrido dicho plazo 
se considerará que el comprobante 
quedará sin efectos para las deduc-
ciones o acreditamientos previstos 
en las leyes fiscales.

(reFormado, d.o.F. 5 de eNero 
de 2004)
los contribuyentes que realicen 
operaciones con el público en gene-
ral, respecto de dichas operaciones 
deberán expedir comprobantes sim-
plificados en los términos que se-
ñale el reglamento de este Código. 
dichos contribuyentes quedarán 
liberados de esta obligación cuando 
las operaciones con el público en 
general se realicen con un mone-
dero electrónico que reúna los re-
quisitos de control que para tal 
efecto establezca el Servicio de 
administración tributaria mediante 
reglas de carácter general.
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general, podrán expedir comproban-
tes que, sin reunir todos los requisi-
tos a que se refiere este artículo y el 
artículo 29 de este Código, permitan 
identificar el bien o servicio de que 
se trate, el precio o la contrapres-
tación pactada y señalar en forma 
expresa y por separado los impues-
tos que se trasladan, debiendo estar, 
además, debidamente foliados

por tanto, el punto jurídico a dilucidar en la presente contradicción con-
siste en determinar si los comprobantes fiscales impresos por establecimien-
tos no autorizados, pueden o no surtir efectos respecto del contribuyente que 
los exhibe con el propósito de justificar una deducción o acreditamiento.

QuiNto.—Estudio. a efecto de dilucidar la contradicción de tesis que 
ha sido denunciada, debe tomarse en cuenta lo siguiente: 

el deber de contribuir al gasto público se encuentra contenido en el ar-
tículo 31, fracción iV, constitucional; precepto del que deriva que tal obligación 
debe cumplirse bajo parámetros de legalidad, equidad y proporcionalidad.

el tributo o contribución se origina cuando se actualiza el hecho imponi-
ble, esto es, cuando el sujeto pasivo se coloca en la hipótesis normativa pre-
vista en la ley, realizando el hecho generador, tal como lo establece el artículo 
2o., fracción i, del Código Fiscal de la Federación.5

el artículo 66 del propio ordenamiento normativo, establece en su párrafo 
tercero, que corresponde a los contribuyentes la determinación de las contri-
buciones a su cargo, salvo disposición expresa en contrario, así como que si 

5 "artículo 2o. las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la siguiente manera:
(reformada, d.o.F. 31 de diciembre de 1985)
"i. impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas y 
morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean 
distintas de las señaladas en las fracciones ii, iii y iV de este artículo."
6 "artículo 6o. las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o de 
hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran.
"…
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las autoridades fiscales hacen la determinación, los contribuyentes deberán 
proporcionar la información necesaria dentro de los 15 días siguientes a la 
fecha de su causación.

Cabe destacar que el contribuyente que ha cumplido con la obligación 
de autodeterminar su crédito fiscal, tiene a su favor la presunción de que ha 
acatado las disposiciones fiscales en los términos que le obligan, así como 
que su pago es válido y, por tanto, liberatorio de obligaciones tributarias. 

en forma paralela a la autodeterminación del crédito fiscal por parte 
del contribuyente, se encuentra la facultad que se reserva la autoridad fiscal 
para comprobar el debido cumplimiento de las disposiciones fiscales. para 
ello, la autoridad administrativa ha sido investida de atribuciones fiscalizado-
ras que se despliegan a través de diversos actos previstos entre otros, en el 
artículo 42 del código tributario.7

así, las autoridades hacendarias cuentan con la facultad de apreciar 
libremente –ante la concurrencia de elementos–, si despliega esas atribucio-

"Corresponde a los contribuyentes la determinación de las contribuciones a su cargo, salvo dis-
posición expresa en contrario. Si las autoridades fiscales deben hacer la determinación, los con-
tribuyentes les proporcionarán la información necesaria dentro de los 15 días siguientes a la 
fecha de su causación."
7 "artículo 42. las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contribuyentes, los responsa-
bles solidarios o los terceros con ellos relacionados han cumplido con las disposiciones fiscales 
y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como para com-
probar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades fiscales, 
estarán facultadas para:
"i. rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que aparezcan en las declaraciones, soli-
citudes o avisos, para lo cual las autoridades fiscales podrán requerir al contribuyente la presen-
tación de la documentación que proceda, para la rectificación del error u omisión de que se trate.
"ii. requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para 
que exhiban en su domicilio, establecimientos o en las oficinas de las propias autoridades, a efecto 
de llevar a cabo su revisión, la contabilidad, así como que proporcionen los datos, otros documen-
tos o informes que se les requieran.
"iii. practicar visitas a los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros relacionados con 
ellos y revisar su contabilidad, bienes y mercancías.
"iV. revisar los dictámenes formulados por contadores públicos sobre los estados financieros de 
los contribuyentes y sobre las operaciones de enajenación de acciones que realicen, así como la 
declaratoria por solicitudes de devolución de saldos a favor de impuesto al valor agregado y cual-
quier otro dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales formulado por contador público 
y su relación con el cumplimiento de disposiciones fiscales.
"V. practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de expedición de comprobantes fiscales y de presentación de
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nes o no y, en su caso, si corresponde efectuar alguna corrección a los datos 
proporcionados por el causante. 

para llevar a cabo esa labor, la autoridad debe apreciar que las contri-
buciones hayan sido determinadas conforme a las disposiciones normativas 
que resulten aplicables, esto es, que la base gravable corresponda con los actos 
o actividades gravadas considerando los gastos y deducciones.

lo anterior es congruente con la idea de que todo contribuyente para 
obtener un ingreso ha tenido la necesidad de realizar algunos gastos, los cua-
les deben ser reconocidos a efecto de calcular el tributo sobre una base real 
a la capacidad económica y contributiva.

es precisamente en este rubro de verificación de los actos y activida-
des realizadas por el contribuyente, y de los gastos y deducciones que haya 

solicitudes o avisos en materia del registro federal de contribuyentes; el cumplimiento de obliga-
ciones en materia aduanera derivadas de autorizaciones o concesiones o de cualquier padrón o 
registro establecidos en las disposiciones relativas a dicha materia; verificar que la operación de 
las máquinas, sistemas y registros electrónicos, que estén obligados a llevar los contribuyentes, 
se realice conforme lo establecen las disposiciones fiscales; así como para solicitar la exhibición 
de la documentación o los comprobantes que amparen la legal propiedad, posesión, estancia, 
tenencia o importación de las mercancías, y verificar que los envases o recipientes que conten-
gan bebidas alcohólicas cuenten con el marbete o precinto correspondiente o, en su caso, que 
los envases que contenían dichas bebidas hayan sido destruidos, de conformidad con el proce-
dimiento previsto en el artículo 49 de este código.
"las autoridades fiscales podrán solicitar a los contribuyentes la información necesaria para su 
inscripción y actualización de sus datos en el citado registro e inscribir a quienes de conformi-
dad con las disposiciones fiscales deban estarlo y no cumplan con este requisito.
"Vi. practicar u ordenar se practique avalúo o verificación física de toda clase de bienes, incluso 
durante su transporte.
"Vii. recabar de los funcionarios y empleados públicos y de los fedatarios, los informes y datos 
que posean con motivo de sus funciones.
"Viii. allegarse las pruebas necesarias para formular la denuncia, querella o declaratoria al minis-
terio público para que ejercite la acción penal por la posible comisión de delitos fiscales. las 
actuaciones que practiquen las autoridades fiscales tendrán el mismo valor probatorio que la ley 
relativa concede a las actas de la policía judicial; y la Secretaría de Hacienda y Crédito público, a 
través de los abogados hacendarios que designe, será coadyuvante del ministerio público federal, 
en los términos del Código Federal de procedimientos penales.
"las autoridades fiscales podrán ejercer estas facultades conjunta, indistinta o sucesivamente, 
entendiéndose que se inician con el primer acto que se notifique al contribuyente.
"en el caso de que la autoridad fiscal esté ejerciendo las facultades de comprobación previstas en 
las fracciones ii, iii y iV de este artículo y en el ejercicio revisado se disminuyan pérdidas fiscales, 
se podrá requerir al contribuyente dentro del mismo acto de comprobación la documentación 
comprobatoria que acredite de manera fehaciente el origen y procedencia de la pérdida fiscal, 
independientemente del ejercicio en que se haya originado la misma, sin que dicho requerimiento 
se considere como un nuevo acto de comprobación.
"la revisión que de las pérdidas fiscales efectúen las autoridades fiscales sólo tendrá efectos 
para la determinación del resultado del ejercicio sujeto a revisión."
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efectuado, en donde encuentra cabida el tópico que se plantea en torno a los 
comprobantes fiscales, los cuales constituyen los documentos que los contri-
buyentes deben expedir por las operaciones que realizan, con la finalidad de 
comprobar los ingresos y egresos para efectos fiscales.

estos comprobantes fiscales deben cumplir con los requisitos previstos 
en los artículos 29 y 29-a del código tributario, para ser considerados por la 
autoridad para efectos de las deducciones y/o acreditamiento del impuesto.

de la lectura de los artículos 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federa-
ción, interpretados por los tribunales Colegiados contendientes se advierte 
que las personas que adquieran bienes o usen servicios deberán solicitar el 
comprobante respectivo, el cual debía, en dos mil seis, ser impreso en los 
establecimientos autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, los que a su vez, debían proporcionar a dicha Secretaría la informa-
ción relativa a sus clientes, a través de medios magnéticos, en los términos que 
fijara dicha dependencia mediante disposiciones de carácter general.

así, para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los com-
probantes, quien los utilice deberá cerciorarse de que el nombre, denomina-
ción o razón social y clave del registro Federal de Contribuyentes de quien 
aparece en los mismos son los correctos, así como verificar que el compro
bante contiene los datos previstos en el artículo 29A del propio código 
sustantivo. 

esta consideración encuentra sustento –como lo apuntaron los tribu-
nales Colegiados contendientes–, en lo considerado por la Segunda Sala, al 
resolver la contradicción de tesis 164/2005,8 de la que derivaron dos tesis de 
jurisprudencia, identificadas como 2a./J. 160/2005 y 2a./J. 161/2005, cuyo tenor 
se reproduce a continuación: 

"registro digital: 176363 
"tesis: 2a./J. 160/2005 

"ComproBaNteS FiSCaleS. el CoNtriBuYeNte a FaVor de QuieN 
Se eXpideN Sólo eStÁ oBliGado a VeriFiCar CiertoS datoS de loS 

8 Contradicción de tesis 164/2005-SS. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito y el primer tribunal Colegiado del décimo Sexto Circuito. 25 de noviem-
bre de 2005. Cinco votos. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. 
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Que CoNtieNeN.—el artículo 29-a del Código Fiscal de la Federación esta-
blece los requisitos formales que deben reunir los comprobantes fiscales, 
respecto de los cuales, en términos del tercer párrafo del artículo 29 de ese 
ordenamiento, el adquirente de bienes o el usuario de servicios tiene la obli-
gación de verificar que el comprobante respectivo los contenga en su totali-
dad; asimismo, por lo que hace a los datos a que se refiere la fracción i del 
artículo primeramente citado, relativos al nombre, denominación o razón social 
y clave del registro Federal de Contribuyentes de quien expide el comprobante, 
el usuario del documento debe cerciorarse de que dichos datos se contengan 
en él, ya que de ello deriva la procedencia de la deducción o el acreditamiento 
del tributo. ahora bien, dicho cercioramiento únicamente vincula al contribu-
yente, a favor de quien se expide el comprobante, a verificar que esos datos 
estén impresos en el documento y no la comprobación del cumplimiento de 
los deberes fiscales a cargo del emisor, pues su obligación se limita a la revi-
sión de la información comprendida en la factura, nota de remisión o compro-
bante fiscal de caja registradora."

"registro digital: 176123 
"tesis: 2a./J. 161/2005 

"SaldoS a FaVor. proCedeNCia de Su deVoluCióN.—Si bien es 
cierto que de los artículos 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación se ad-
vierte que el contribuyente que pretenda realizar la deducción o el acreditamien-
to de un tributo en particular tiene la obligación de cerciorarse de que el 
nombre, denominación o razón social y clave del registro Federal de Contri-
buyentes de quien expide el comprobante de gasto o compra sean coinci-
dentes, también lo es que su sola presentación ante el Servicio de 
Administración tributaria no da lugar a la procedencia automática 
de la deducción o el acreditamiento, y en su caso, la devolución del 
saldo a favor que pueda generarse, ya que para ello se requiere, ade
más, que tal documento sea apto para comprobar la situación fiscal 
derivada de una transacción y que se ajustó a las disposiciones tributarias 
que la regulan. en efecto, en términos de los artículos 22 del código citado y 
11 de su reglamento, las autoridades fiscales están obligadas a devolver las 
cantidades que procedan cuando sean solicitadas de conformidad con las leyes 
fiscales. en ese sentido, no podrá surtir efecto fiscal alguno un compro
bante de compra o de pago que, no obstante contener la información a 
que se refieren los indicados artículos 29 y 29A, no satisfaga los requi
sitos de legalidad a que se refiere el artículo 27 del código referido, que 
obliga al contribuyente a presentar los diversos avisos de inscripción, 
cambio de domicilio y suspensión de actividades ante el Registro Fede
ral de Contribuyentes, pues sólo a través del control de dicha información el 
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fisco puede tener la certeza de que el documento con el que pretende llevarse 
a cabo la deducción o acreditamiento que dan lugar a la devolución de un 
saldo a favor no es apócrifo y que en su momento percibió el pago del tributo 
cuya devolución se solicita."

Como se advierte del texto de las jurisprudencias recién reproducidas, 
la Segunda Sala determinó en lo que al caso se relaciona, que tratándose de 
comprobantes fiscales, el contribuyente se encontraba obligado a cerciorarse 
de ciertos requisitos formales y que no podría surtir efecto fiscal alguno un 
comprobante de compra o de pago que, no obstante contener la información 
a que se refieren los indicados artículos 29 y 29-a, no satisfaga los requisitos 
de legalidad a que se refiere el artículo 27 del código referido, que obliga al 
contribuyente a presentar los diversos avisos de inscripción, cambio de domi-
cilio y suspensión de actividades ante el registro Federal de Contribuyentes.

en la ejecutoria que les dio origen, se acotó el alcance sobre el valor de 
dichos comprobantes, en los siguientes términos: 

"… es decir, que no podrá surtir ningún efecto fiscal un comprobante 
de compra o de pago que, no obstante contener la información a que se refie-
ren los artículos 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación, no satisfaga 
los requisitos de legalidad a que se refiere el artículo 27, del Código Fiscal de la 
Federación, que obliga al contribuyente a presentar los diversos avisos de 
inscripción, cambio de domicilio y suspensión de actividades ante el registro 
Federal de Contribuyentes; ello atendiendo a que sólo a través del control de 
dicha información se puede, por un lado, tener la certeza de que el documento 
con el que se pretende llevar a cabo la deducción o acreditamiento, que dan 
lugar a la devolución de un saldo a favor, no es apócrifo, es decir, que efecti-
vamente ampara la realización de un acto de naturaleza mercantil y, por otro 
lado, que el fisco ha percibido, en su momento, el pago de un tributo cuya 
devolución se solicita.

"así, si bien es cierto que no corresponde al consumidor de un bien o 
usuario de un servicio verificar que quién expide el comprobante de compra 
o gasto, se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
ante el registro Federal de Contribuyentes, es decir, que ha realizado la inscrip-
ción correspondiente, que presentó, en su caso, el aviso de cambio de domici-
lio o que se encuentra activo en el mismo por no haber presentado aviso de 
suspensión de actividades; también es cierto que ello no da lugar a que 
la autoridad fiscal realice de manera automática, con la sola solicitud 
de devolución y exhibición de comprobantes que contengan la infor
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mación a que se refieren los artículos 29 y 29A del Código Fiscal de la 
Federación, a la devolución de saldos que el contribuyente estima 
tiene a su favor, pues de esta manera se harían nugatorias sus facul
tades de comprobación en perjuicio del fisco federal. …"

lo anterior, –se dijo–, porque la sola presentación del comprobante 
ante el Servicio de administración tributaria, no da lugar de manera auto-
mática a la procedencia de la deducción o el acreditamiento, y en su caso, a 
la devolución del saldo a favor que dichas figuras puedan generar, ya que para 
ello, se requiere además, que dicho documento sea apto para comprobar que 
la transacción que ampara se ajusta a las disposiciones tributarias que la 
regulan.

en concreto se señaló: 

"… aun cuando el contribuyente que pretenda realizar la deducción o 
el acreditamiento de un tributo en particular, haya cumplido con dicho deber 
y se haya cerciorado de que el nombre, denominación o razón social y clave 
del registro Federal de Contribuyentes de quien expide el comprobante sean 
coincidentes; la sola presentación del comprobante de gasto ante el Servicio 
de administración tributaria, no da lugar de manera automática a la proceden-
cia de la deducción o el acreditamiento, y en su caso, a la devolución del 
saldo a favor que dichas figuras puedan generar, ya que para ello, se requiere 
además, que dicho documento sea apto para comprobar que la transacción 
que ampara se ajusta a las disposiciones tributarias que la regulan.

"en efecto, en términos de lo establecido en el artículo 22, del Código 
Fiscal de la Federación y 11 de su reglamento, las autoridades fiscales están 
obligadas a devolver las cantidades que procedan, cuando sean solicitadas, 
‘de conformidad con las leyes fiscales’, es decir, atendiendo al marco norma-
tivo que regula las obligaciones y derechos de los contribuyentes, tanto en su 
aspecto sustantivo como adjetivo, para lo cual hace uso de sus facultades de 
comprobación. 

"dichas atribuciones, en términos del artículo 42 del citado Código Fis-
cal de la Federación, facultan a las autoridades fiscales a verificar que ‘los 
contribuyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacio-
nados’ han cumplido con las disposiciones fiscales, lo que puede hacerse a 
través de una visita domiciliaria, revisión de gabinete o bien, a través del 
cotejo de la información proporcionada por el contribuyente con la que existe 
en el banco de datos del Servicio de administración tributaria. …"
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No obstante, al analizar nuevamente este tópico en la diversa con-
tradicción de tesis 535/2012,9 de la que derivó la jurisprudencia 87/2013, la 
Segunda Sala sustentó criterio jurisprudencial en el que abandonó la juris
prudencia 161/2005 –con la que ya se ha dado cuenta–, para precisar que 
la autoridad fiscal no puede negar la procedencia de la solicitud de devo-
lución o acreditamiento que formula el contribuyente exclusivamente por el 
hecho de quien haya expedido comprobantes fiscales no haya dado aviso a 
la autoridad fiscal respecto a su cambio de domicilio, pues lo contrario impli
caría sancionar al contribuyente por la oscuridad que presenta la norma, 
cuestión que implica necesariamente vedar la posibilidad al actor de que se 
inconforme respecto de una actuación de una autoridad administrativa que 
considera ilegal.

el tenor de esta nueva jurisprudencia, es el siguiente: 

"ComproBaNteS FiSCaleS. Su Valor proBatorio CuaNdo el 
CoNtriBuYeNte Que loS eXpidió No Se eNCueNtra loCaliZaBle 
[aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 2a./J. 161/2005 (*)].—una nueva 
reflexión lleva a esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
a apartarse del criterio contenido en la tesis referida y a considerar que el 
hecho de que el contribuyente que expide comprobantes fiscales no haya dado 
aviso a la autoridad fiscal respecto a su cambio de domicilio y, por ende, no se 
encuentre localizable, no trae como consecuencia necesaria que éstos 
sean nulos o carezcan de valor probatorio, pues dicha omisión, aisladamente 
considerada, no da lugar a la referida sanción, por no encontrarse prevista en 
esos términos en los artículos 27, 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación. 
lo anterior es así, en razón de que las normas de restricción o las que impo-
nen sanciones a los particulares deben estar expresamente reguladas para 
cumplir con el derecho a la seguridad jurídica. Cabe destacar que la conclu-
sión anterior no restringe las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales, pues de considerar que los comprobantes exhibidos por un contri-
buyente no amparan la transacción realizada, pueden requerir la información 
necesaria y, en su caso, no acceder a la pretensión del contribuyente de ejer-
cer su derecho de deducción o acreditamiento, sin perjuicio de que existan 
otras razones por las que no se deba acceder a aquélla." (*)publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, 

9 Contradicción de tesis 535/2012. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero 
en materia administrativa del Séptimo Circuito y Segundo del Vigésimo Séptimo Circuito. 17 de 
abril de 2013. unanimidad de cuatro votos. ponente: margarita Beatriz luna ramos; en su ausen-
cia hizo suyo el asunto luis maría aguilar morales. 
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enero de 2006, página 1121, con el rubro: ‘SaldoS a FaVor. proCedeNCia 
de Su deVoluCióN.’10

de la parte considerativa de esa ejecutoria destaca que la litis versó en 
determinar el valor probatorio de un comprobante fiscal cuando el contribu-
yente quien lo expidió se encuentra como no localizable. en esta resolución, 
la Segunda Sala consideró: 

a) Que la autoridad fiscal puede establecer diversas razones para de-
terminar la improcedencia de las pretensiones del contribuyente.

b) Que el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, contiene los 
requisitos formales que deben satisfacer los comprobantes fiscales, en rela-
ción con los cuales, el adquirente de bienes o el usuario de servicios, tiene la 
obligación de verificar que el comprobante respectivo los contenga en su 
totalidad.

c) Que por lo que hace a los datos a que se refiere la fracción i, del ci-
tado artículo 29-a, relativos al nombre, denominación o razón social y clave 
del registro Federal de Contribuyentes de quien expide el comprobante, se 
impone al usuario del documento la obligación de cerciorarse de que dichos 
datos sean los correctos; ello en virtud de que, de tal deber deriva la proce-
dencia de la deducción o el acreditamiento del tributo que en su caso 
corresponda.

d) Que dicho cercioramiento únicamente vincula al contribuyente a 
favor de quien se expide el comprobante, a verificar que el nombre, denomi-
nación o razón social del vendedor de los bienes o prestador de servicios 
coincide con el dato relativo a la clave del registro Federal de Contribuyentes 
que se contengan impresos en el documento; es decir, la exigencia legal a su 
cargo no comprende la comprobación del debido cumplimiento de los debe-
res fiscales a cargo del emisor del documento, pues su obligación se restringe 
a la revisión de la información comprendida en la factura, nota de remisión o 
comprobante fiscal de caja registradora.

e) No obstante lo anterior, el hecho de que el contribuyente que expide 
comprobantes fiscales no haya dado aviso a la autoridad fiscal respecto a su 
cambio de domicilio, no trae como consecuencia necesaria que dicho compro

10 este dato debe precisarse, en virtud de que en el precedente de la contradicción de tesis 
164/2005, se sustentaron 2 jurisprudencias, una con ese rubro: "SaldoS a FaVor. proCedeN-
Cia de Su deVoluCióN." (161/2005) y otra de rubro: "ComproBaNteS FiSCaleS. el CoNtri-
BuYeNte a FaVor de QuieN Se eXpideN Sólo eStÁ oBliGado a VeriFiCar CiertoS 
datoS de loS Que CoNtieNeN." (160/2005). a esta última no se hizo alusión en el abandono.
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bante sea nulo o carezca de valor probatorio, pues dicha omisión, aisladamente 
considerada, no da lugar a la referida sanción porque no se encuentra pre-
vista en esos términos en los artículos 27, 29 y 29-a del Código Fiscal de la 
Federación.

f) las normas de restricción o las que imponen sanciones a los particu-
lares tienen que estar expresamente reguladas, para así cumplir con el derecho 
de seguridad jurídica. 

g) la autoridad fiscal no puede negar la procedencia de la solicitud del 
contribuyente exclusivamente por el hecho de quien haya expedido compro-
bantes fiscales no haya dado aviso a la autoridad fiscal respecto a su cambio 
de domicilio, sin perjuicio de que existan otras razones por las que no se acceda 
a su pretensión.

h) lo contrario implicaría sancionar al contribuyente por la oscuridad 
que presenta la norma, cuestión que implica necesariamente vedar la posibi-
lidad al actor de que se inconforme respecto de una actuación de una autori-
dad administrativa que considera ilegal.

i) la conclusión anterior no restringe las facultades de comprobación 
de las autoridades fiscales, pues de considerar que los comprobantes fiscales 
exhibidos por un contribuyente no amparan la transacción realizada, pueden 
requerir toda la información atendiendo a dicha transacción en particular, y en 
su caso, no acceder a la pretensión del contribuyente atendiendo a las situa-
ciones fácticas de cada asunto.

j) el derecho de los contribuyentes, no puede estar sujeto al cumplimien-
to de obligaciones formales que no le son imputables, por lo que no hay razón 
para que en contra del principio de capacidad contributiva se sancione al contri-
buyente de forma tan desproporcional o se le prive de un beneficio fiscal.

k) No se deben de interpretar los requisitos exigidos por ley para el 
ejercicio del derecho de deducción o acreditamiento, de forma que lo hagan 
imposible o excesivamente oneroso, como sería el exigirle que asuma facul-
tades de verificación del cumplimiento de las obligaciones de los contribuyen-
tes que el Código Fiscal de la Federal le atribuye expresamente a las autoridades 
fiscales.

l) la coincidencia del domicilio fiscal contenido en el comprobante y 
del que tiene conocimiento el registro Federal de Contribuyentes es fruto del 
cumplimiento de una obligación a cargo de quien expide el comprobante, por 
lo que el hecho de que no coincidan no puede afectar a quienes lo reciben. 



334 DICIEMBRE 2014

m) Que una nueva reflexión, conduce a abandonar la jurisprudencia 
2a./J. 161/2005, de rubro: "SaldoS a FaVor. proCedeNCia de Su deVo-
luCióN." y reiterar que el hecho de que la autoridad fiscal haya negado la 
solicitud realizada por el contribuyente "basándose únicamente" en el argumen-
to de que, quien expide comprobantes fiscales no haya dado aviso a la auto-
ridad fiscal respecto a su cambio de domicilio, no trae como consecuencia 
que dicho comprobante sea nulo o carezca de valor probatorio, pues dicha 
sanción no se encuentra prevista en el código tributario.

del contenido de esta resolución se advierte, que la Segunda Sala deter-
minó abandonar la jurisprudencia 2a./J. 161/2005, en virtud de que se consi-
deró que tratándose de comprobantes fiscales, el contribuyente únicamente 
se encuentra obligado a cumplir con los requisitos que establecen los 
artículos 29 y 29A del Código Fiscal de la Federación y, que por ello, la 
exigencia legal a cargo del contribuyente que lo exhibe, no comprende la com-
probación del debido cumplimiento de los deberes fiscales a cargo del emi-
sor del documento, pues su obligación se restringe a la revisión de la información 
comprendida en la factura, nota de remisión o comprobante fiscal de caja 
registradora.

asimismo, en virtud de que se estimó que el hecho de que el contribu-
yente que expide comprobantes fiscales no haya dado aviso a la autoridad 
fiscal respecto a su cambio de domicilio, no trae como consecuencia necesa
ria que dicho comprobante sea nulo o carezca de valor probatorio, pues dicha 
omisión, aisladamente considerada, no da lugar a la referida sanción, ya que 
las normas de restricción o las que imponen sanciones a los particulares 
tienen que estar expresamente reguladas en la ley y que por ello, la autoridad 
fiscal no puede negar la procedencia de la solicitud del contribuyente exclusi
vamente por el hecho de quien haya expedido comprobantes fiscales no haya 
dado aviso a la autoridad fiscal respecto a su cambio de domicilio.

de lo anterior, se sigue, que esta Segunda Sala hizo énfasis en que no 
se puede obligar al contribuyente que exhibe un comprobante fiscal, a cercio-
rarse de requisitos cuyo cumplimiento no le es propio, sino que corresponden a 
un tercero, en tanto que tratándose de restricciones debe existir regulación 
expresa en la norma que sustente, en su caso, esa exigencia a cargo de quien 
pretende el acreditamiento o la deducción.

por otra parte, se observa que en la parte considerativa de este último 
precedente, la Segunda Sala arribó a esa conclusión, haciendo énfasis que la 
determinación de la autoridad tributaria no podía fundarse exclusivamente 
en el incumplimiento de un deber no atribuido al contribuyente, sino, al emi-
sor del comprobante fiscal pero sin menoscabo de la facultad de la autoridad 
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hacendaria para requerir información sobre los comprobantes fiscales exhi-
bidos por el contribuyente y, en su caso, para conferirle o no, eficacia. 

Sobre el particular, se consideró lo siguiente:

"… Cabe destacar que la conclusión anterior no restringe las faculta-
des de comprobación de las autoridades fiscales, pues de considerar que los 
comprobantes fiscales exhibidos por un contribuyente no amparan la tran-
sacción realizada, pueden requerir toda la información atendiendo a dicha 
transacción en particular, y en su caso, no acceder a la pretensión del contri
buyente atendiendo a las situaciones fácticas de cada asunto. …"

asimismo, se hizo hincapié en que la negativa de la autoridad no puede 
fundarse exclusivamente en la falta de cumplimiento de un requisito propio 
del emisor, sin que de ello se siga que la autoridad debe aceptar el compro-
bante. esto se observa de los párrafos que se destacan a continuación: 

"… No obstante lo anterior, es de concluirse que el hecho de que el 
contribuyente que expide comprobantes fiscales no haya dado aviso a la auto-
ridad fiscal respecto a su cambio de domicilio, no trae como consecuencia 
necesaria que dicho comprobante sea nulo o carezca de valor probatorio, pues 
dicha omisión, aisladamente considerada …

"en efecto, la autoridad fiscal no puede negar la procedencia de la soli-
citud del contribuyente exclusivamente por el hecho de quien haya expedido 
comprobantes fiscales no haya dado aviso a la autoridad fiscal respecto a 
su cambio de domicilio, sin perjuicio de que existan otras razones por las que 
no se acceda a su pretensión …

"… Sin embargo una nueva reflexión sobre el tema nos lleva a apartar-
nos del contenido de dicho criterio y reiterar que el hecho de que la autoridad 
fiscal haya negado la solicitud realizada por el contribuyente basándose úni-
camente en el argumento de que, quien expide comprobantes fiscales no 
haya dado aviso a la autoridad fiscal respecto a su cambio de domicilio, no trae 
como consecuencia que dicho comprobante sea nulo o carezca de valor pro-
batorio …".

la apreciación integral de lo sustentado por esta Segunda Sala, lleva a 
la convicción de que tal y como se concluyó en el precedente de mérito, el 
contribuyente se encuentra obligado a cumplir con las obligaciones que esta-
blecían los artículos 29 y 29-a, vigentes en dos mil seis, con el propósito de 
cerciorarse del cumplimiento de obligaciones formales que conforme a 
esos numerales deben contener los comprobantes fiscales impresos por un 
impresor autorizado.
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ahora bien, de la lectura de dichos preceptos se observa que en el ar-
tículo 29 del Código Fiscal de la Federación, vigente en dos mil seis, se esta-
bleció la obligación a cargo del contribuyente de cerciorarse de la autenticidad 
del documento tratándose de comprobantes fiscales digitales verificando si el 
número de folio que ampara el comprobante fiscal digital fue autorizado al emi-
sor y tal obligación se hizo extensiva tratándose de comprobantes impresos.

Sin embargo, la obligación del contribuyente está limitada a verificar 
que los requisitos que establece el Código Fiscal de la Federación, se encuen-
tren contenidos en el documento, por lo que su deber exige verificar que el 
nombre, denominación o razón social y clave del registro Federal de Contri-
buyentes, sean correctos; que contenga impreso el número de folio; el lugar y 
fecha de impresión y de expedición, así como los datos del impresor auto- 
rizado.

lo anterior, en virtud de que el cercioramiento del cumplimiento mate-
rial de la obligación de ser impreso por un establecimiento autorizado para 
ello, es una obligación a cargo del contribuyente que expide el comprobante, 
ya que es él quien solicita al establecimiento, la prestación del servicio de 
impresión de comprobantes para efecto de expedirlos por el pago que obtiene 
como contraprestación por las actividades que realiza.

Concluir lo contrario, implicaría que el incumplimiento de un deber fis-
cal a cargo de un tercero, en este caso, de quien expide el comprobante fiscal 
trascienda a la esfera jurídica del contribuyente a pesar de que su deber de 
verificación se reduce a los datos contenidos en el comprobante. 

así, aun cuando pudiera estimarse que el incumplimiento del requisito 
de ser impreso en un establecimiento autorizado para ello podría llevar a decla-
rar la nulidad del comprobante, ello no es una consecuencia necesaria, ya 
que la autoridad fiscal está en posibilidad de ejercer sus facultades de com-
probación y requerir información adicional para efectos de determinar la rea-
lización efectiva de la operación por un lado, y la autenticidad y legalidad del 
comprobante que la respalda, por otro lado.

en efecto, de acuerdo con el criterio interpretativo que ha sustentado 
esta Segunda Sala, en la contradicción de tesis 535/2012, con la que ya se ha 
dado cuenta, la expedición de comprobantes fiscales por causas no impu-
tables al contribuyente, no invalida por sí mismo el comprobante fiscal sino 
que una vez exhibido, compete a la autoridad hacendaria determinar la proce-
dencia de la transacción que se pretende y la eficacia del documento com-
probatorio, en el entendido de que éste podrá ser rechazado si existiera diverso 
motivo para ello. 



337TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

esto es así, porque no cualquier medio de convicción es susceptible de 
considerarse comprobante fiscal, sino, en principio, únicamente los que cum-
plan con los requisitos previstos en el artículo 29-a del Código Fiscal de la 
Federación y, además, en su caso, con los diversos requisitos establecidos en 
las leyes tributarias especiales.

por tanto, el comprobante fiscal solamente demuestra la posible reali-
zación de un gasto o erogación. No obstante, no basta la tenencia del documen-
to para que éste tenga efectos fiscales sino que se encuentra sujeto a la revisión 
de las operaciones que ampara, así como de la comprobación de requisitos 
cuya finalidad es que el documento sea eficaz como elemento de prueba de 
aquella operación que ampara y respecto de la cual, se pretende el acredi-
tamiento o la deducción, razón por la cual deberá señalar aquellos requisitos 
de identificación necesarios y básicos para saber quién los expidió a favor de 
quién, por qué conceptos, etcétera. 

en esta línea, el comprobante fiscal exhibido por el contribuyente si 
bien debe estar integrado por una serie de elementos que permiten comprobar 
la veracidad del mismo, esto se refiere a características intrínsecas del com-
probante, es decir, puede entenderse que éstos requieran para ser válidos a 
que estén con requisitos entendibles como lo son, por mencionar algunos: el 
nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del registro Fede-
ral de Contribuyentes de quien los expide; y en consecuencia, quien los solicite 
deberá verificar que dichos datos sean correctos con la finalidad de poder de-
ducir o acreditar, sin que ello riña con la facultad de la autoridad para que en 
ejercicio de las facultades de comprobación, determine si la operación que 
ampara es válida o no y, por tanto, si procede la deducción o acreditamiento 
que se pretenden.

Si se trata de vicios provenientes del tercero emisor, la eficacia de tal 
comprobante quedará sujeta a la fiscalización que lleve a cabo la autoridad 
hacendaria y el contribuyente, en todo caso, podrá acreditar la operación de 
que se trate a través de los medios de convicción que tenga a su alcance.

No es óbice para la anterior conclusión, el hecho de que las reglas 2.4.11 
vigente en dos mil seis y su correlativa, vigente en dos mil ocho, hayan previsto 
que para los efectos del tercer párrafo del artículo 29 del Código Fiscal de la 
Federación, la obligación de cerciorarse de que los datos de la persona que 
expide el comprobante fiscal se tendrá por cumplida cuando el comprobante 
de que se trate haya sido impreso en un establecimiento autorizado y en el 
mismo aparezca impresa la cédula de identificación fiscal de la persona quien 
lo expide; ello, en virtud de que tal disposición debe entenderse en el contexto 
del referido precepto del código tributario que regula, de tal manera que si en 
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éste el legislador se concretó a señalar los requisitos que debe contener el 
documento, la regla miscelánea debe tener el mismo sentido.

por lo expuesto y fundado, debe prevalecer con carácter de jurispru-
dencia, la siguiente: 

ComproBaNteS FiSCaleS. Su Valor proBatorio CuaNdo SoN 
impreSoS por eStaBleCimieNtoS No autoriZadoS Queda SuJeto a 
laS FaCultadeS de ComproBaCióN de la autoridad. Conforme a la 
línea argumentativa desarrollada por esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial 2a./J. 87/2013 (10a.) (*), 
tratándose de comprobantes fiscales, la obligación del contribuyente en tér-
minos de los artículos 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación, se limita 
a verificar que: a) el nombre, denominación o razón social y clave del registro 
Federal de Contribuyentes sean correctos; y b) contengan impreso el número de 
folio, el lugar y las fechas de impresión y de expedición, así como los datos del 
impresor autorizado. lo anterior, en virtud de que el cercioramiento del cum-
plimiento material de la obligación de que aquéllos sean impresos por un esta-
blecimiento autorizado constituye una obligación a cargo del tercero que los 
expide que no puede trascender a la esfera jurídica del contribuyente, pues su 
deber se reduce a verificar los datos contenidos en el comprobante. así, el 
valor probatorio del comprobante impreso en un establecimiento no autorizado 
queda sujeto a las facultades de comprobación de la autoridad fiscal, la que 
podrá requerir información adicional para determinar la realización efectiva 
de la operación, así como la autenticidad y legalidad del comprobante que la 
respalda.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este expe-
diente se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 87/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, página 
717, con el rubro: "ComproBaNteS FiSCaleS. Su Valor proBatorio CuaNdo el CoNtri-
BuYeNte Que loS eXpidió No Se eNCueNtra loCaliZaBle [aBaNdoNo de la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 161/2005 (*)]."
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notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes, y remítanse la indicada jurisprudencia y la 
parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistema-
tización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta, conforme al artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportu-
nidad, archívese el toca. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas (ponente), margarita Beatriz luna ramos 
y presidente luis maría aguilar morales. ausente el señor ministro Sergio a. 
Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, 2a./J. 160/2005, 2a./J. 161/2005 y 2a./J. 
87/2013 (10a.), citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, 
tomo XXiii, enero de 2005, páginas 762 y 1121, y décima Época, libro XXii, tomo 1 julio 
de 2013, página 717, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPRoBAntES FISCALES. Su VALoR PRoBAtoRIo CuAn
do Son IMPRESoS PoR EStABLECIMIEntoS no AutoRI
ZAdoS QuEdA SuJEto A LAS FACuLtAdES dE CoMPRo 
BACIÓn dE LA AutoRIdAd. Conforme a la línea argumentativa 
desarrollada por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la tesis jurisprudencial 2a./J. 87/2013 (10a.) (*), tratándose 
de comprobantes fiscales, la obligación del con tribuyente en términos 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 87/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, página 717, 
con el rubro: "ComproBaNteS FiSCaleS. Su Valor proBatorio CuaNdo el CoNtriBu-
YeNte Que loS eXpidió No Se eNCueNtra loCaliZaBle [aBaNdoNo de la JuriSprudeN-
Cia 2a./J. 161/2005 (*)].
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de los artículos 29 y 29-a del Código Fiscal de la Fede ración, se limita a 
verificar que: a) el nombre, denominación o razón social y clave del 
registro Federal de Contribuyentes sean correctos; y b) contengan im-
preso el número de folio, el lugar y las fechas de impresión y de expedi-
ción, así como los datos del impresor autorizado. lo anterior, en virtud 
de que el cercioramiento del cumplimiento material de la obligación de 
que aquéllos sean impresos por un establecimiento autorizado consti-
tuye una obligación a cargo del tercero que los expide que no puede 
trascender a la esfera jurídica del contribuyente, pues su deber se re-
duce a verificar los datos contenidos en el comprobante. así, el valor 
probatorio del comprobante impreso en un esta blecimiento no autori-
zado queda sujeto a las facultades de comprobación de la autoridad 
fiscal, la que podrá requerir información adicional para determi nar la 
realización efectiva de la operación, así como la autenticidad y legali-
dad del comprobante que la respalda.

2a./J. 113/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 226/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero en materia administrativa del primer Circuito y Segundo en materia admi-
nistrativa del Séptimo Circuito. 8 de octubre de 2014. unanimidad de cuatro votos de 
los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: maura angélica Sana-
bria martínez.

Criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo 
Circuito, al resolver el amparo directo 355/2013, y el diverso sustentado por el primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver la revi-
sión fiscal 27/2012 y el amparo directo 961/2013.

de las sentencias que recayeron a la revisión fiscal 27/2012 y al amparo directo 961/2013, 
resueltos por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, derivó la tesis aislada i.1o.a.32 a (10a.), de título y subtítulo: "ComproBaNteS 
FiSCaleS. la CarGa del CoNtriBuYeNte de VeriFiCar Su FeCHa de impre-
SióN Y loS datoS de ideNtiFiCaCióN del impreSor autoriZado, No Se 
eXtieNde al Grado de Que deBa CerCiorarSe de Que proVieNeN de uN 
eStaBleCimieNto autoriZado por la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito 
pÚBliCo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2009).", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, 
tomo iV, enero de 2014, página 3034.

tesis de jurisprudencia 113/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada de veintidós de octubre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dEMAndA LABoRAL. SI AL ContEStARLA EL dEMAndAdo nIE
gA dE FoRMA LISA Y LLAnA LA EXIStEnCIA dE LA RELACIÓn dE 
tRABAJo, no tIEnE LA CARgA dE nEgAR dE MAnERA PARtICu
LARIZAdA EL HECHo RELAtIVo A QuE dEtERMInAdA PERSonA 
FÍSICA EJERCE ACtoS dE dIRECCIÓn, AdMInIStRACIÓn Y RE
PRESEntACIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 243/2014. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero del terCer CirCuito Y 
primero del SeGuNdo CirCuito, amBoS eN materia de traBaJo. 
15 de oCtuBre de 2014. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS mi-
NiStroS alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar mora-
leS. auSeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: JoSÉ FerNaN-
do FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: HÉCtor orduÑa SoSa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun-
cia de contradicción de tesis, por tratarse de criterios provenientes de tribuna-
les Colegiados de distintos circuitos sobre asuntos de la materia de trabajo.1 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, en términos del artículo 227, fracción ii, de la ley 
de amparo, en razón de que fue formulada por los magistrados integrantes del 
tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, el cual 
sus tentó uno de los criterios denunciados como opositores.

terCero.—Antecedentes y criterios contendientes. Con el fin de 
verificar la posible existencia de la contradicción de criterios denunciada, es 
menester reseñar los antecedentes de los casos concretos, así como las con-
sideraciones sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito en las eje-
cutorias respectivas.

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, 
fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el punto 
primero del acuerdo General Número 5/2013, dictado por el pleno de este alto tribunal, publicado 
en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece.
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I. tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del tercer Cir
cuito Ad. 642/2013

1. la actora demandó, de manera conjunta y solidaria, a quien resultara 
ser propietaria de la fuente de trabajo ubicada en **********, ubicado en el 
referido domicilio, así como en lo personal a **********, el pago de tres 
meses de salario por concepto de indemnización constitucional y prestacio-
nes derivadas de la rescisión del contrato de trabajo, sin responsabilidad para 
el trabajador.

Señaló como hechos que, el cuatro de enero de dos mil once, fue con-
tratada por la fuente de trabajo demandada por conducto de **********, quien 
le indicaba las actividades a realizar y le pagaba cada ocho días, la cantidad 
de **********, asignándole el puesto de **********, dentro de la ********** 
codemandado.

asimismo, manifestó que se desempeñaba dentro de una jornada de 
las 9:00 a las 18:00 horas de lunes a sábados; agregó que el tres de marzo 
de dos mil doce, en la fuente de trabajo, la referida persona física le manifestó 
que no le podía pagar los meses que le debían, porque no había dinero, por 
lo que el tres de abril de ese año, la actora exigió el pago de dichos meses, 
pero que la referida persona se negó a pagarle y la actora en ese momento dio 
por rescindida la relación de trabajo sin responsabilidad para dicha operaria.

2. en la etapa de demanda y excepciones, compareció la actora asis-
tida de su apoderado, a quien se le tuvo ratificando en todas sus partes la 
demanda inicial.

por la fuente de trabajo demandada compareció su propietaria 
**********, Sociedad anónima de Capital Variable, por conducto de su apo-
derado, quien dio respuesta a la demanda entablada en su contra y manifestó 
que la actora carecía de acción y derecho para reclamarle las prestaciones 
contenidas en la demanda, toda vez que entre ella y la demandante no había 
existido vínculo laboral, y agregó que tenía conocimiento de que la actora 
prestó servicios a la persona física de nombre **********, por lo que solicitó 
se llamara a juicio en su calidad de tercero interesado; sin embargo, no fue 
acordado de conformidad dicho llamamiento.

a la codemandada, persona física, **********, se le tuvo por contes-
tada la demanda en sentido afirmativo y por perdido el derecho a ofrecer 
pruebas, al no comparecer a juicio, no obstante encontrarse debidamente 
emplazada.
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3. una vez, sustanciado el juicio, se dictó laudo con los siguientes pun-
tos resolutivos:

"primera.—la parte actora acreditó no acreditó (sic) sus acciones y las 
demandadas acreditaron parcialmente sus excepciones, en consecuencia:

"SeGuNda.—Se absuelve a la demandada **********, así como a la 
**********, de pagar a la trabajadora, actora ********** cantidad alguna 
por concepto de indemnización constitucional por la rescisión de contrato, 
pago de salarios vencidos, pago alguno por concepto de veinte días de sala-
rio por cada año de servicios, prima de antigüedad, de igual forma se absuelve 
a la demandada de pagar cantidad alguna por concepto de vacaciones, prima 
vacaciones (sic) y aguinaldo, así como de efectuar pago alguno por la canti-
dad de **********, por concepto de salarios retenidos, así como exhibir o 
entregar estados de cuenta de las aportaciones al imSS, infonavit y Sar, lo 
anterior de conformidad a lo señalado en los considerandos que anteceden."

4. en contra del laudo, la parte actora promovió juicio de amparo direc-
to. de este asunto conoció el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del tercer Circuito, y en sesión del quince de mayo de dos mil catorce dictó 
sen tencia en el sentido de negar el amparo, con base en los siguientes 
argumentos:

"de igual manera, es inexacto lo argüido por la impetrante del amparo, 
en cuanto a que debió tenerse a la empresa demandada por admitidos todos 
aquellos hechos a los cuales no dio contestación, ya que la demandada, en 
términos de la fracción iV del artículo 878 de la ley obrera, estaba obligada 
como solidaria a dar respuesta a todos los hechos contenidos en la deman-
da laboral y no solamente concretarse a negar el vínculo laboral; que tam-
poco debe pasarse por alto que a la codemandada física **********, se le 
imputaron funciones de dirección dentro de la fuente de trabajo que, por ello, 
estaba obligada a dar respuesta a todos y cada uno de los hechos; es decir, 
en cuanto a la contratación, sueldo, funciones y jornadas, así como de las 
personas que realizaban funciones de dirección, que por ello la sociedad de-
mandada debió haber aceptado o negado el vínculo laboral respecto de la 
aludida **********; y que al no hacerlo, insiste, se le debieron tener por cier-
tos los hechos por lo que no dio respuesta. 

"esto es así, porque la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 128/2008, claramente sostuvo que, 
conforme al artículo 878, fracción iV, de la ley Federal del trabajo, en la contes-
tación a la demanda debe darse respuesta particularizada a todos los hechos 
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narrados en la misma, pues sólo así la autoridad resolutora podrá fijar la 
controversia y establecer las cargas probatorias correspondientes; sin em-
bargo, también precisó que dicha obligación no se actualiza, si al contestar la 
demanda se niega lisa y llanamente la existencia del vínculo laboral, toda vez 
que la Junta sí está en aptitud de fijar la controversia, la cual se constriñe 
únicamente a dilucidar si existe o no la relación de trabajo, sin que, por razón 
de lógica jurídica, en ese momento pueda abarcar otros aspectos, de manera 
que la falta de respuesta a otros hechos, no puede llevar a presumirlos cier-
tos, habida cuenta que ante la inexistencia de aquélla, no podría suscitarse 
como controversia en relación con otras cuestiones.

"ello, en razón de que también apuntó la referida Sala, no sería posible 
que, al no contestarse en forma particularizada los restantes hechos, opere la 
presunción de certeza respecto de ellos, dado que la negación lisa y llana de 
la existencia del vínculo laboral lleva implícita la de los restantes hechos en 
que el actor base su acción, habida cuenta que ante la inexistencia de la pri-
mera no podría suscitarse controversia en relación a otros aspectos, como 
lo sería la antigüedad del trabajador, la duración de la jornada de trabajo o el 
monto y pago del salario, entre otros; pues sostuvo que, opinar lo contrario, 
implicaría la posibilidad de que el demandado, por una parte, niegue la relación 
laboral, arrojando la carga de la prueba al trabajador sobre ese punto; y, por 
otra, establezca una defensa particularizada en relación con otros aspectos, 
lo cual implicaba un contrasentido. 

"además, agregó, que resultaría un formalismo absurdo obligar al 
patrón demandado a negar de manera particularizada los restantes hechos, 
cuando éste ha negado la existencia de la relación de trabajo, puesto que 
para el caso de que efectivamente se llegue al convencimiento de que esta 
última no existe, no podrían presumirse ciertos los restantes hechos, pues 
resultaría resolver, por un lado, que no existe la relación de trabajo y, por otro, 
tener por presuntivamente cierto el monto del salario o el horario de labores 
plasmado en la demanda, por ejemplo. 

"por lo que finalizó esa superioridad, que de esa manera resultaba váli-
do sostener que, en ese caso, el demandado no está obligado a responder 
particularizadamente la totalidad de los hechos alegados en la demanda, lo 
anterior sin perjuicio de que, para el caso en que el trabajador desvirtúe dicha 
negativa; esto es, demuestre la existencia de la relación de trabajo, traería 
como consecuencia que se tuvieran por admitidos los hechos sobre los cuales, 
originariamente, no se suscitó controversia particularizada y no se admitirá 
prueba en contrario, en términos de lo previsto por la fracción iV del artículo 
878 de la ley Federal del trabajo. 
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"la jurisprudencia citada que apoya las anteriores consideraciones 
puede consultarse en la página 219 del tomo XXViii, septiembre de 2008, de 
la fuente en consulta, Novena Época, que dice: 

"‘demaNda laBoral. Si al CoNteStarla el demaNdado NieGa 
liSa Y llaNameNte la eXiSteNCia de la relaCióN de traBaJo, No 
eStÁ oBliGado a reSpoNder eN Forma partiCulariZada Cada 
uNo de loS HeCHoS eN Que Se FuNda.’ (se transcribe)

"en el caso, como se ha destacado, la empresa demandada, al producir 
contestación al libelo laboral, negó lisa y llanamente la existencia de la relación 
laboral trabajo (sic); por ello, no tenía la obligación de referirse a todos y cada 
uno de los hechos de la demanda, afirmándolos o negándolos; es decir, res-
pecto de la contratación, sueldo, funciones y jornada de la actora, así como 
de las personas que realizan funciones de dirección, como lo pretende la 
quejosa, pues dada la defensa adoptada, la litis únicamente se constriñó a 
resolver si existía o no relación de trabajo con la trabajadora, no así aspectos 
que nada tienen que ver con esa controversia.

"de ahí que este tribunal estima que es evidente que dentro de esos 
‘otros aspectos’, de los que el demandado no está obligado a dar respuesta 
cuando niega lisa y llana relación de trabajo (sic), es respecto a la imputación 
de terceros de ejercer actos de dirección y administración para la deman-
dada; pues es evidente que si la parte reo niega la relación de trabajo en esos 
términos, con ello también está negando que el actor fuera, en un momento 
dado, contratado por un tercero en su representación, le diera órdenes, o bien, 
lo hubiera despedido, ya que tales hechos no pueden considerarse diversos e 
independientes como lo afirma el primer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Segundo Circuito, respecto de los cuales debía dar respuesta el 
demandado, so pena que de no hacerlo, se le tendrían por admitidos, puesto 
que para el caso de que efectivamente se llegue al convencimiento de que 
esta última no existe, no podrían presumirse ciertos los restantes hechos, 
pues resultaría resolver, por un lado, que no existe la relación de trabajo y, por 
otro, tener por presuntivamente cierto otros aspectos que tiene que ver con 
los términos en que dijo el actor, se actualizaron durante la relación de traba-
jo, lo cual sería un contrasentido; razones por las cuales este órgano colegiado 
no comparte la interpretación que su similar realizó de la jurisprudencia antes 
aludida, que dio origen a la tesis aislada ii.1o.t. (sic) l (10a.) que invocó la 
quejosa, visible en la página 2089 del libro Viii, mayo de 2012, tomo 2 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, que dice: 
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"‘prueBa CoNFeSioNal a CarGo de QuieNeS eJerCeN FuNCio-
NeS de direCCióN, admiNiStraCióN Y repreSeNtaCióN eN la em-
preSa. CuaNdo eN la demaNda Se imputa tal CarÁCter Y el patróN 
No lo NieGa o eS omiSo eN CoNteStar tal HeCHo, al Ser iNdepeN-
dieNte de la relaCióN laBoral opera la FraCCióN iV del artÍCu-
lo 878 de la leY Federal del traBaJo.’ (se transcribe)

"en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 227, 
fracción ii, de la ley de amparo en vigor, denúnciese la contradicción de crite-
rios ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debido a que quien emitió 
el criterio «contrario» a lo sostenido por este tribunal, pertenece a diverso circuito.

"en cuanto asevera la quejosa, que la demandada no refutó el empla-
zamiento que se verificó a la codemandada oranda ramírez González, en el 
domicilio de la fuente de trabajo demandada, lo que hace presumir que la citada 
persona sí era parte de su personal y que realizaba actos de dirección.

"tales argumentos devienen ineficaces, pues, se insiste, la aludida de-
mandada al negar lisa y llanamente que entre las partes existió vínculo la-
boral, no tenía porqué (sic) controvertir de manera particularizada ningún 
aspecto; además, no tenía porqué (sic) refutar el emplazamiento realizado a 
un tercero, habida cuenta que carecería de legitimación para hacerlo, pues en 
todo caso, correspondería impugnarlo a quien se le practicó, si en su opinión 
estima que no se verificó en términos legales.

"atento a lo anterior, al haber concluido correctamente la Junta respon-
sable que correspondió a la parte actora acreditar que entre ella y la empresa 
demandada existió vínculo laboral, con fundamento en lo previsto por la frac-
ción V del artículo 79 de la ley de amparo, procede verificar de manera oficio-
sa, si efectivamente ésta no demostró tal carga, como lo aseveró la jurisdicente 
en el laudo reclamado. 

"así, se tiene que la actora ofreció como pruebas, la confesional de 
quien resultara ser propietario o representante legal de la fuente de trabajo, 
la cual ningún beneficio le reportó, en virtud de que quien compareció como 
represente legal de la misma, negó la totalidad de las posiciones que le fue-
ron formuladas (fojas 69 y 70). 

"por lo que respecta a la confesional de la codemandada persona física 
**********, si bien, al no comparecer a dicha audiencia no obstante de en-
contrarse notificada, se le tuvo por presuntivamente ciertos los hechos conte-
nidos en dichas posiciones, las cuales son del tenor siguiente: 
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"‘Que diga cómo es cierto como lo es que:

"‘i. la trabajadora fue contratada por su conducto para trabajar en la 
fuente de trabajo ubicada en la **********.

"‘ii. Que la trabajadora fue contratada con un sueldo de ********** 
pesos semanales.

"‘iii. Que el horario de trabajadora (sic) de las 9:00 a las 18:00 horas 
del día.

"‘iV. Que los días de trabajo de la trabajadora eran de lunes a sábado.

"‘V. Que le fue retenido el salario a la trabajadora aquí actora por lo que 
ve a los meses de noviembre y diciembre de 2011 y enero, febrero y marzo del 
año 2012.

"‘V. Que en total le fue retenido de su salario la cantidad de ********** 
pesos.

"‘Vi. Que el día 3 de abril de 2012, la actora le comunicó que en razón 
de los salarios que le fueron retenidos les rescindía el contrato de trabajo sin 
su responsabilidad.’ (foja 67). 

"Sin embargo, ese medio de convicción ningún beneficio podía redi-
tuarle para tener por acreditada la relación de trabajo con la empresa deman-
dada, toda vez que lo confesado por un codemandado no puede perjudicar a 
su colitigante, ya que la confesión sólo perjudica a quien la hace. 

"Sirve de apoyo a lo antes considerado el criterio sustentado por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
2a./J. 169/2005, consultable en la página 913 del tomo XXiii, enero de 2006, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que es del 
tenor siguiente: 

"‘pluralidad de CodemaNdadoS. CoNFeSióN eXpreSa o tÁCita 
de uNo de elloS, No puede perJudiCar a loS otroS.’ (se transcribe) 

II. Primer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Segundo 
Circuito dt. 362/2011

1. el actor demandó de **********, **********, **********, 
**********, ********** y/o quien resulte patrón, propietario o responsable 
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de la negociación denominada **********, así como de **********, el 
pago de indemnización constitucional, al haber sido despedido de su empleo 
en forma injustificada.

Señaló como hechos, que el seis de mayo de dos mil tres los demanda-
dos personas físicas por sí y en representación de las personas morales deman-
dadas contrataron los servicios del actor para que se los prestara por tiempo 
indeterminado y con la categoría de **********, laborando en un horario 
de las 9:00 a las 18:00 horas de lunes a domingo de cada semana, y con un 
salario cuota diaria neto de **********, más **********, por concepto de 
cuota diaria de prima vacacional, más ********** por concepto de cuota 
diaria de aguinaldo, cantidades que sumadas arrojan un salario diario inte-
grado de **********.

2. en audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento 
y admisión de pruebas, de veinticinco de junio de dos mil ocho, la Junta 
acordó:

"… dada la incomparecencia de los demandados, se les hacen efecti-
vos los apercibimientos decretados por acuerdo de fecha de once de enero 
del año en curso, teniéndoseles por contestada la demanda en sentido afir-
mativo …"

derivado de lo anterior, mediante escrito presentado ante la Junta es-
pecial Número tres de la local de Conciliación y arbitraje del Valle Cuautitlán, 
texcoco, el veintiocho de julio de dos mil ocho, por medio de sus apoderados, 
**********, **********, ********** y **********, promovieron incidente de 
nulidad de actuaciones.

la Junta responsable, el dieciséis de septiembre de dos mil ocho, resol-
vió el incidente de nulidad de actuaciones, en el que se declaró nulo el empla-
zamiento llevado a cabo el tres de junio del año dos mil ocho.

durante ese periodo, el actor se desistió respecto de la empresa 
**********, por lo que la Junta lo acordó en ese sentido y continuó el proce-
dimiento por los demás demandados.

3. en audiencia de ley, de diez de marzo de dos mil nueve, las demanda-
das, por medio de su apoderado, **********, **********, ********** y 
**********, al dar contestación a la demanda, negaron la existencia de la 
relación laboral.
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Cabe precisar que a esta audiencia no acudieron los codemandados 
personas físicas ********** y ********** a contestar la demanda. en este 
sentido, la Junta acordó hacer efectivo el apercibimiento a los demandados 
para el efecto de tener por contestada la demanda en sentido afirmativo, así 
como las aclaraciones, modificaciones y adiciones vertidas a la misma.

4. la Junta dictó laudo el veintidós de marzo de dos mil diez con los 
puntos resolutivos siguientes:

"primero.—la parte actora parcialmente acreditó la procedencia de 
su pretensión; en tanto las empresas **********, ********** y ********** 
justificaron sus defensas y excepciones. por cuanto hace a las personas físi-
cas demandadas ********** y **********, no comparecieron a juicio a opo-
ner sus defensas y excepciones. 

"SeGuNdo.—Se condena a las personas físicas ********** y **********, 
con domicilio ubicado en: **********, a pagar al actor **********, lo que 
este (sic) le reclamó en concepto de indemnización constitucional, salarios 
caídos, prima de antigüedad, vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, sépti-
mos días y prima dominical. de igual manera, se condena a la inscripción 
retroactiva del actor ante el imSS, Sar e infonavit. Se absuelve del pago de 
los días festivos y tiempo extraordinario. en términos del último considerando 
que antecede. 

"terCero.—Se absuelve a las empresas demandadas **********, 
********** y **********, con domicilio ubicado en **********, a pagar al 
actor v, lo que este le reclamó en concepto de: a) indemnización constitucio-
nal. B) Salarios caídos. C) prima de antigüedad. d) Vacaciones. e) aguinal-
do. F) Jornada extraordinaria. G) prima dominical. H) Séptimos días y días 
festivos. i) inscripción retroactiva del actor ante el imSS, Sar e infonavit y 
número de registro a favor del reclamante. J) el reconocimiento de los deman-
dados y la declaración de esta Junta, de que todos y cada uno de los mismos 
conforman una sola unidad económica de producción y/o distribución de bie-
nes o servicios, o sea de una empresa en términos del artículo 16 de la ley 
Federal del trabajo. lo anterior en base al considerando que antecede.

 
"Cuarto.—Se le concede al demandada (sic) físico ********** (sic), 

un término de 72 horas a fin de que se cumplimiento (sic) a la presente reso-
lución, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 945 de la ley Federal 
del trabajo.

"QuiNto.—Notifíquese personalmente a las partes. Cúmplase."
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5. la parte actora promovió juicio de amparo, del cual tocó conocer al 
primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, quien 
en sesión de veintiocho de octubre de dos mil once dictó sentencia. en lo que 
interesa, para la presente contradicción, las consideraciones de ese fallo son 
las siguientes:

"en principio, debe destacarse que las morales demandadas al dar 
contestación al escrito inicial, únicamente desconocieron la relación de tra-
bajo con el actor, pero no controvirtieron el hecho de que ********** y 
********** realizaran actos de dirección, administración y representación 
en las demandadas, lo cual precisó el actor en el punto denominado ‘único’, en 
la parte final de su demanda inicial, de tal forma que dicha situación no fue 
un aspecto controvertido, luego, deben estimarse como hechos aceptados, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 878, fracción iV, al haber guardado si-
lencio en este sentido. 

"esto es, las empresas enjuiciadas nada dijeron en relación a que 
********** y ********** no realizaran actos de dirección, administración y 
representación para ellas, siendo que tales hechos se encuentran desvincu-
lados con lo atinente a la relación laboral que negaron, pues, el que a decir 
de las morales demandadas, no hubiera existido la relación de trabajo entre 
ellas y la actora, no quiere decir que los citados codemandados tampoco 
trabajaran para ellas y que no tuvieran las funciones que les imputó la traba-
jadora; pues, se insiste, tales hechos no están concatenados directamente 
con la existencia del vínculo laboral ni las condiciones de trabajo con la ac-
cionante, por lo que aun cuando las morales demandadas negaron de forma 
lisa y llana la relación con el actor, ello no los excluía de dar contestación 
puntual a los demás hechos desvinculados; en consecuencia, debe tenerse 
por cierto que los confesantes realizaban actos de dirección, administración 
y representación para ellas.

"por lo anterior, debe aclararse que, en la especie, no se está en el caso 
previsto en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 128/2008, de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘demaNda laBoral. 
Si al CoNteStarla el demaNdado NieGa liSa Y llaNameNte la eXiS-
teNCia de la relaCióN de traBaJo, No eStÁ oBliGado a reSpoN-
der eN Forma partiCulariZada Cada uNo de loS HeCHoS eN Que 
Se FuNda.’, pues de su ejecutoria se desprende que se llegó a la conclusión 
plasmada en el texto de la tesis, pero partiendo de lo siguiente:

"‘luego, no sería posible, por lógica jurídica, que al no contestarse en 
forma particularizada los restantes hechos opere la presunción de certeza 
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respecto de ellos, dado que la negación lisa y llana de la existencia del vínculo 
laboral lleva implícita la de los restantes hechos en que el actor base su 
acción, habida cuenta que ante la inexistencia de la primera no podría susci-
tarse controversia en relación con otros aspectos, verbigracia, la antigüedad 
del trabajador, la duración de la jornada de trabajo o el monto y pago del sala-
rio, entre otros. opinar lo contrario implicaría la posibilidad de que el deman-
dado, por una parte, niegue la relación laboral, arrojando la carga probatoria 
al trabajador sobre ese punto; y, por otra, establezca una defensa particula-
rizada en relación con otros aspectos, lo cual implica un contrasentido. por 
tanto, resultaría un formalismo absurdo obligar al patrón demandado a negar 
de manera particularizada los restantes hechos, cuando éste ha negado la 
existencia de la relación de trabajo, puesto que para el caso de que efectiva-
mente se llegue al convencimiento de que esta última no existe, no podrían 
presumirse ciertos los restantes hechos, pues resulta ilógico resolver, por un 
lado, que no existe la relación de trabajo y, por otro, tener por presuntivamente 
cierto el monto del salario o el horario de labores plasmado en la demanda, 
por ejemplo.’

"lo anterior debe entenderse en el sentido de que el demandado no 
está obligado a responder particularizadamente hechos relacionados directa-
mente con el vínculo laboral, tales como antigüedad del trabajador, duración 
de la jornada de trabajo, monto y pago de salarios, y horario de labores, 
como a manera de ejemplo lo señala el máximo tribunal; sin embargo, cuan-
do como en la especie, no se niega un diverso hecho independiente, como el 
consistente en que ********** y ********** realizaban actos de dirección, 
administración y representación para las demandadas, hecho que es separable 
totalmente del vínculo laboral aducido con el actor; en consecuencia, debe 
surtir efectos la fracción iV del numeral 878 de la ley laboral, que prevé que al 
ser omisa la parte demandada en dar contestación a un hecho debe tenerse 
por admitido.

"Sentado lo anterior, debe decirse que las razones que da la responsa-
ble para restarle valor probatorio a las confesionales de mérito son ilegales, 
pues precisamente, dejó de advertir que el hecho de que fueron representan-
tes del patrón no fue negado por las morales demandadas.

"luego, al haber ofrecido el actor la prueba confesional a cargo de 
********** y ********** no sólo como codemandados, sino también en rela-
ción con hechos propios (finalmente se admitió y desahogó únicamente con 
este carácter), esto último implica que los absolventes tienen el carácter de 
representantes del patrón (lo cual se insiste, no fue negado por la patronal), 
de acuerdo con lo previsto por el artículo 787 de la ley Federal del trabajo, de 
aplicación supletoria, el cual establece: 
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"‘artículo 787.’ (se transcribe)

"por tanto, el desahogo de la prueba confesional para hechos propios a 
cargo de ********** y ********** como codemandados, no perjudica sólo 
a éstos, sino también a las personas morales; pues debe partirse de que el 
desahogo de la prueba, debe entenderse que es en representación del patrón, 
pero sobre hechos que les eran propios.

"de tal manera que, la responsable deberá valorar nuevamente las con-
fesionales ofrecidas por la actora tomando en cuenta que se les tuvo por 
confesos fictos a ambos deponentes en relación a que contrataron los servicios 
personales y subordinados del actor, con la categoría de transportista, en una 
jornada de las 9:00 a las 18:00 horas, con un salario diario neto de ********** 
e integrado de **********, del adeudo de diversas prestaciones; así como de 
que despidieron al actor de su empleo el doce de noviembre de dos mil siete 
aproximadamente a las 9:00 horas, y tomando en cuenta que la confesión 
fue admitida para hechos propios, bajo este enfoque sí le perjudica a las mo-
rales demandadas; es decir, al ente que representan."

de esta ejecutoria derivó la tesis aislada ii.1o.t.2 l (10a.), publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, 
tomo 2, mayo de 2012, página dos mil ochenta y nueve, de rubro y texto 
siguientes:

"prueBa CoNFeSioNal a CarGo de QuieNeS eJerCeN FuNCioNeS 
de direCCióN, admiNiStraCióN Y repreSeNtaCióN eN la empreSa. 
CuaNdo eN la demaNda Se imputa tal CarÁCter Y el patróN No lo 
NieGa o eS omiSo eN CoNteStar tal HeCHo, al Ser iNdepeNdieNte 
de la relaCióN laBoral opera la FraCCióN iV del artÍCulo 878 de 
la leY Federal del traBaJo.—de la jurisprudencia 2a./J. 128/2008, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXViii, septiembre de 2008, página 219, de rubro: ‘demaNda laBo-
ral. Si al CoNteStarla el demaNdado NieGa liSa Y llaNameNte la 
eXiSteNCia de la relaCióN de traBaJo, No eStÁ oBliGado a reS-
poNder eN Forma partiCulariZada Cada uNo de loS HeCHoS eN 
Que Se FuNda.’, se advierte, en un sentido lógico y jurídico que ésta se refiere 
a la no obligación del demandado a responder particularizadamente los he-
chos relacionados directamente con el vínculo laboral, como la antigüedad 
del trabajador, duración de la jornada de trabajo, monto y pago de salarios, y 
horario de labores, según lo señalado por el máximo tribunal a manera de 
ejemplo; sin embargo, cuando no se niega un diverso hecho independiente, 
como la imputación a terceros de ejercer actos de dirección, administración 
y representación para las demandadas, en términos del artículo 787 de la ley 
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Federal del trabajo, en este hecho desvinculado de la relación de trabajo adu-
cido por el actor, opera la presunción prevista en la fracción iV del numeral 
878 de la citada ley, que prevé que, al ser omisa la parte demandada en dar 
contestación a un hecho, debe tenerse por admitido."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. a fin de verificar 
si en la especie existe la contradicción de tesis denunciada, se debe tomar en 
cuenta el criterio del tribunal pleno surgido por el sistema de reiteración, de 
rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."2

Conforme al criterio anterior, la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales. 

del análisis de los antecedentes y resoluciones que dieron origen a la 
presente contradicción, se llega a la conclusión de que sí existe contradicción 
de criterios denunciada, ya que los tribunales Colegiados de Circuito conten-
dientes se basan en los mismos supuestos, a saber: 

a) Que se promovió juicio laboral en el que se imputó la relación labo-
ral con una persona moral, y en los hechos de la demanda se atribuyeron las 
funciones de dirección, administración o representación a determinadas per-
sonas físicas.

b) Que los codemandados personas físicas no comparecieron a la au-
diencia de ley para dar contestación a la demanda. 

c) Que las codemandadas personas morales sí acudieron a la audien-
cia referida; y, al dar contestación a la demanda, negaron lisa y llanamente la 
relación laboral con la parte actora.

d) Que las personas morales no negaron de manera particularizada los 
hechos relativos a que las personas físicas codemandadas realizaban actos de 
dirección, administración y representación para ellas.

2 Jurisprudencia p./J. 72/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXii, agosto 2010, página 7, registro digital: 164120.
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ambos tribunales Colegiados de Circuito se pronunciaron sobre la apli-
cación de la jurisprudencia 2a./J. 128/2008 y llegaron a conclusiones diferentes.

el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito 
determinó que la persona moral codemandada no está obligada, en términos de 
la fracción iV del artículo 878 de la ley del trabajo, a dar respuesta particulari-
zada, cuando niega lisa y llanamente la relación de trabajo, respecto a la impu-
tación de terceros de ejercer actos de dirección y administración para la 
demandada, pues estima evidente que al negarse la relación de trabajo en los 
términos indicados, con ello también se está negando que el actor fue contra-
tado por un tercero en su representación, concluyendo que tales hechos no 
pueden considerarse diversos e independientes.

en cambio, el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Segundo Circuito estimó que la persona moral codemandada está obligada, 
en términos de la fracción iV del artículo 878 de la ley del trabajo, a responder 
de manera particularizada sobre la imputación de terceros de ejercer actos de 
dirección y administración para la demandada, toda vez que lo considera un 
hecho independiente que así lo amerita, pues la negativa lisa y llana de la 
relación laboral no tiene el alcance de negar la imputación de terceros referida, 
por lo que esta situación trae como consecuencia el tener por admitido ese 
diverso hecho.

en este sentido, el punto de contradicción consiste en dilucidar si la 
persona moral demandada tiene la carga de contestar de manera particulari-
zada la imputación que se realice en la demanda respecto de que determina-
dos terceros ejercen actos de dirección, administración y representación 
para ella, cuando niega lisa y llanamente la existencia de la relación laboral 
con el actor, con la consecuente aplicación del artículo 878, fracción iV, de la 
ley Federal del trabajo, o bien, en ese supuesto, dicha carga no existe, ni resulta 
aplicable el referido precepto. 

No pasa inadvertido que en ambas ejecutorias la aplicación del artícu-
lo 878, fracción iV, de la ley Federal del trabajo, en los términos precisados, 
se relaciona con un elemento que se consideró para valorar las confesionales 
a cargo de las personas físicas, y que respecto de la valoración de estas últi-
mas se invocaron distintos fundamentos. Sin embargo, de este aspecto no se 
obtiene que exista punto de contradicción ni mucho menos hay contienda 
que sea materia de esta denuncia. en todo caso, la diferencia de fundamen-
tos deriva de los términos en que se ofrecieron y desahogaron tales confesio-
nales. una a cargo de la persona física como parte demandada y otra a cargo 
de los absolventes para hechos propios, en términos del artículo 787 de la ley 
Federal del trabajo, como directores o representantes de la persona moral.
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QuiNto.—Procedencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para la solución del presente asunto considera insosla-
yable que, al resolver la contradicción de tesis 91/2008-SS, en sesión de tres 
de septiembre de dos mil ocho, por mayoría de tres votos, fijó la jurispruden-
cia 2a./J. 128/2008, de rubro: "demaNda laBoral. Si al CoNteStarla el 
demaNdado NieGa liSa Y llaNameNte la eXiSteNCia de la rela-
CióN de traBaJo, No eStÁ oBliGado a reSpoNder eN Forma partiCu-
lariZada Cada uNo de loS HeCHoS eN Que Se FuNda."3 

en esa contradicción de tesis se abordó el tema relativo a la negativa 
lisa y llana de la relación laboral al momento de contestar la demanda y si en 
ese caso, existe la obligación de responder en forma particularizada cada uno 
de los hechos en que se funda, pero nada se dijo sobre si subsistía la carga de 
responder en relación con el hecho consistente en la imputación que se hace 
a la demandada respecto de terceros que ejercen actos de dirección, admi-
nistración y representación para ella. por tanto, ello motivó la discrepancia de 
criterios en cuanto a la aplicabilidad del referido criterio.

por tal motivo, esta Segunda Sala, al considerar que la jurisprudencia 
2a./J. 128/2008 no resuelve el punto de contradicción aquí expuesto, resulta 
necesario que emita un criterio obligatorio para los operadores jurídicos que 
se encuentren ante un problema de esta índole.

SeXto.—Estudio de la contradicción de tesis. debe prevalecer con 
carácter de jurisprudencia, el criterio de esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que se desarrolla enseguida.

la presente contradicción de criterios surge de la interpretación del 
artículo 878, fracción iV, de la ley Federal del trabajo, el cual establece:

"artículo 878. la etapa de demanda y excepciones, se desarrollará con-
forme a las normas siguientes:

"…

"iV. en su contestación opondrá el demandado sus excepciones y defen-
sas, debiendo de referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en la 
demanda, afirmándolos o negándolos, y expresando los que ignore cuando no 
sean propios; pudiendo agregar las explicaciones que estime convenientes. 
el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos sobre los 

3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 219, registro digital 
168947.
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que no se suscite controversia, y no podrá admitirse prueba en contrario. la ne-
gación pura y simple del derecho, importa la confesión de los hechos. la confe-
sión de éstos no entraña la aceptación del derecho."

ahora bien, de este precepto legal se desprende que en su contesta-
ción, el demandado debe referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos 
en la demanda, pues el silencio y las evasivas harán que se tengan por admi-
tidos aquellos hechos sobre los que no se suscite controversia y no podrá 
admitirse prueba en contrario.

en tal virtud, la fracción iV del artículo 878 de la ley Federal del trabajo 
establece una consecuencia normativa para aquellos demandados que no 
niegan los hechos aducidos en la demanda: tener por admitidos esos hechos, 
los cuales no podrán ser probados durante la secuela procesal.

en relación con el precepto legal transcrito, esta Segunda Sala ha emi-
tido dos criterios respecto de sendos supuestos que pueden originarse al 
momento de contestar la demanda laboral.

el primero lo aborda la jurisprudencia 2a./J. 76/2005,4 y es de carácter 
genérico, el cual se refiere a la carga del demandado de contestar la demanda 
de manera particularizada, y no limitarse a negar genéricamente los hechos 
en que se funda la demanda, situación que permitirá a la autoridad resolutora 
acotar la controversia y repartir las cargas probatorias.

asimismo, la jurisprudencia 2a./J. 128/20085 prevé otro supuesto, el 
cual se actualiza cuando el patrón demandado niega lisa y llanamente la rela-

4 "demaNda laBoral al CoNteStarla. el demaNdado deBe reFerirSe eN Forma 
partiCulariZada a todoS Y Cada uNo de loS HeCHoS Y No NeGarloS GeNÉriCameN-
te.—el artículo 878, fracción iV, de la ley Federal del trabajo prevé como requisito de forma de 
la contestación a la demanda que se haga referencia ‘a todos y cada uno de los hechos aducidos 
en la demanda’, y dicha expresión no deja lugar a dudas que debe darse una contestación particu-
larizada de éstos, que dé claridad a la autoridad laboral sobre su oposición o aceptación y pueda, 
de ese modo, establecer las cargas probatorias correspondientes, pues de lo contrario el legisla-
dor no hubiese empleado la expresión ‘cada uno’ que impide una interpretación en el sentido de 
que pueda ser genérica. lo anterior, porque la negación en términos generales de los hechos de la 
demanda no permite precisar los extremos para fijar la controversia, que a su vez puedan ser-
vir de sustento a las excepciones opuestas, para así estar en aptitud de establecer claramente la 
litis y la materia de prueba. así, es necesario que quien conteste la demanda se refiera de manera 
precisa y particularizada respecto de todos y cada uno de los hechos en que apoye su pretensión, 
pues lo contrario podría dar lugar a que la autoridad laboral interpretara la negativa genérica de 
aquéllos como una conducta evasiva, que provocara que se tuvieran por admitidos." (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, julio de 2005, página 477, registro digital: 177994)
5 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, 
septiembre de 2008, página 219, registro digital: 168947.
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ción laboral. en ese caso, la ley no impone al demandado la carga de referirse 
de manera particularizada a los restantes hechos, toda vez que aun cuando no 
se contesten de esa forma, la Junta laboral sí está en aptitud de fijar la con-
troversia, la cual se constriñe a dilucidar si existe o no la relación laboral, sin 
que, por razón de lógica, en ese momento pueda abarcar otros aspectos. 

esta jurisprudencia es de rubro y texto siguientes:

"demaNda laBoral. Si al CoNteStarla el demaNdado NieGa 
liSa Y llaNameNte la eXiSteNCia de la relaCióN de traBaJo, No 
eStÁ oBliGado a reSpoNder eN Forma partiCulariZada Cada 
uNo de loS HeCHoS eN Que Se FuNda.—la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 76/2005, de rubro: 
‘demaNda laBoral al CoNteStarla. el demaNdado deBe reFerirSe 
eN Forma partiCulariZada a todoS Y Cada uNo de loS HeCHoS Y 
No NeGarloS GeNÉriCameNte.’, sostuvo que conforme al artículo 878, 
fracción iV, de la ley Federal del trabajo, en la contestación a la demanda en 
el juicio laboral debe darse respuesta particularizada a todos los hechos narra-
dos en aquélla, pues sólo así la autoridad resolutora podrá fijar la controver-
sia y establecer las cargas probatorias correspondientes. Sin embargo, dicha 
obligación no se actualiza si al contestar la demanda se niega lisa y llana-
mente la existencia del vínculo laboral, toda vez que la Junta laboral sí está en 
aptitud de fijar la controversia, la cual se constriñe a dilucidar si existe o no la 
relación de trabajo sin que, por razón de lógica jurídica, en ese momento 
pueda abarcar otros aspectos, de manera que la falta de respuesta a otros 
hechos no puede llevar a presumirlos ciertos, habida cuenta que ante la inexis-
tencia de aquélla no podría suscitarse controversia en relación con otras 
cuestiones. lo anterior sin perjuicio de que si el trabajador acredita la existen-
cia de la relación de trabajo, ello traerá como consecuencia procesal que se 
tengan por admitidos los hechos sobre los cuales, originariamente, no se sus-
citó controversia particularizada y no se admitirá prueba en contrario, en tér-
minos del indicado precepto legal."

Con base en la disposición y los criterios transcritos, debe destacarse 
que en las ejecutorias contendientes se arribó a conclusiones contradictorias 
respecto a la cuestión sobre si debe aplicarse la consecuencia normativa pre-
vista en la fracción iV del artículo 878 de la ley Federal del trabajo cuando la 
demandada niega de manera lisa y llana la relación laboral, pero no así, el hecho 
que se le imputa en el sentido de que determinadas personas físicas ejercen 
actos de dirección, administración y representación para ella.

para resolver tal discrepancia, debe atenderse a lo resuelto en la juris-
prudencia 2a./J. 128/2008, en la que el criterio fundamental se basó en la pre-
misa de que cuando la demandada niega lisa y llanamente la existencia de 
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la relación laboral, la Junta sí se encuentra en aptitud de fijar la controversia, la 
cual se constriñe a dilucidar si existe o no la relación laboral.

en la ejecutoria de la contradicción de tesis 91/2008-SS, que dio origen 
a la jurisprudencia antes señalada, se puede apreciar la enunciación de los 
hechos de los que el patrón no estaba obligado a contestar de manera particu-
larizada al momento de negar la existencia de la relación laboral. en ese asun-
to, se concluyó que el patrón no tiene la carga de contestar otros hechos 
referidos en la demanda, entre los cuales se citaron como ejemplo la antigüe-
dad del trabajador, la duración de la jornada de trabajo, el monto del salario, 
su pago o el horario de labores.

en tal sentido, resulta menester transcribir los párrafos de la contradic-
ción de tesis 91/2008-SS en los que se pueden advertir, a modo de ejemplo, 
los hechos que no está obligado a negar el patrón cuando niega la existencia 
de la relación laboral.

"luego, no sería posible, por lógica jurídica, que al no contestarse en 
forma particularizada los restantes hechos opere la presunción de certeza 
respecto de ellos, dado que la negación lisa y llana de la existencia del vínculo 
laboral lleva implícita la de los restantes hechos en que el actor base su acción, 
habida cuenta que ante la inexistencia de la primera no podría suscitarse 
controversia en relación con otros aspectos, verbigracia, la antigüedad del 
trabajador, la duración de la jornada de trabajo o el monto y pago del salario, 
entre otros.

"…

"por tanto, resultaría un formalismo absurdo obligar al patrón deman-
dado a negar de manera particularizada los restantes hechos, cuando éste ha 
negado la existencia de la relación de trabajo, puesto que para el caso de que 
efectivamente se llegue al convencimiento de que esta última no existe, no 
podrían presumirse ciertos los restantes hechos, pues resulta ilógico resol-
ver, por un lado, que no existe la relación de trabajo y, por otro, tener por pre-
suntivamente cierto el monto del salario o el horario de labores plasmado en 
la demanda, por ejemplo."

de esta transcripción, se puede inferir que en esos ejemplos no se 
incluyó expresamente el hecho relativo a la imputación que se hace a la 
demandada de que terceros ejercen actos de dirección, administración y re-
presentación para ella.

No obstante, esta Segunda Sala estima que la imputación referida tam-
bién forma parte de los hechos sobre los cuales, en términos de la jurispru-
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dencia 2a./J. 128/2008, el demandado no tiene la carga de contestar cuando 
niega de manera lisa y llana la existencia de la relación laboral.

en efecto, debe considerarse que el artículo 878, fracción iV, de la ley 
Federal del trabajo contiene una norma que establece la forma en que debe 
fijarse la litis de todo juicio laboral, la cual consiste en que sólo los hechos 
controvertidos podrán ser materia de prueba y que aquellos que no hayan 
sido controvertidos no admiten prueba en contrario.

asimismo, esta norma que regula la fijación de la litis implica dos reglas: 
una de prueba y otra de juicio. la regla de prueba permite definir los hechos 
controvertidos que servirán de base para determinar cargas probatorias, 
así como la admisibilidad de los medios de convicción. la regla de juicio sirve 
de base para que el órgano resolutor emita el laudo, valore las pruebas y poste-
riormente se revise la congruencia de esa resolución y se determinen los al-
cances de la cosa juzgada.

por ello, como se sostuvo en la jurisprudencia 2a./J. 128/2008, cuando 
el demandado niega de manera lisa y llana la relación laboral, queda inte-
grada la litis, esto es, con el hecho controvertido que será objeto de prueba, a 
saber: si existe o no la relación laboral entre actor y demandado.

luego, la afirmación de la actora de que un tercero ejerce o no actos de 
administración, dirección y representación para la demandada no constituye 
en sí el hecho principal controvertido sobre la existencia misma de relación 
laboral del cual depende directamente la procedencia de las prestaciones 
reclamadas, al que le resultaría aplicable la consecuencia normativa del ar-
tículo 878, fracción iV, de la ley Federal del trabajo, sino en todo caso una 
circunstancia que comparte las mismas características con los demás ele-
mentos accesorios de los que se hace referencia expresa en la jurisprudencia 
2a./J. 128/2008.

además, no es posible estimar que, al no contestarse de manera particu-
larizada la imputación que se hace a la demandada respecto de terceros que 
ejercen actos de dirección, administración y representación para ella, opere 
la consecuencia normativa del artículo 878, fracción iV, de la ley Federal de 
trabajo, dado que la negación lisa y llana de la existencia del vínculo laboral 
lleva implícita la negativa de que el demandado haya contratado, o bien, lo 
haya despedido, por medio de un tercero en su representación, ya que este 
hecho no puede considerarse diverso e independiente de la existencia de la 
relación de trabajo.

por tanto, debe entenderse que en caso de que el demandado niegue 
lisa y llanamente la existencia de la relación laboral, el artículo 878, fracción iV, 
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de la ley Federal del trabajo no le impone la carga de negar de manera particu-
larizada el hecho relativo a la imputación respecto a que determinadas perso-
nas físicas ejercen actos de dirección, administración y representación para 
aquél.

en ese sentido, como se sostuvo en la jurisprudencia 2a./J. 128/2008, 
cuando se conteste la demanda negando lisa y llanamente la relación laboral, 
la Junta respectiva sí está en aptitud de acotar la controversia, la cual en ese 
caso, se constriñe en dilucidar si existe o no la relación laboral.

por tanto, carece de relevancia para la fijación de la litis el hecho de 
que determinada persona física ejerza actos de administración, dirección y 
representación para el demandado, al resultar una cuestión accesoria de la 
existencia de la relación laboral, por lo que esa imputación no necesita ser 
negada de manera particularizada en términos del artículo 878, fracción iV, 
de la ley Federal del trabajo. 

por tales razones, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación estima que debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, la si-
guiente tesis:

demaNda laBoral. Si al CoNteStarla el demaNdado NieGa 
de Forma liSa Y llaNa la eXiSteNCia de la relaCióN de traBaJo, 
No tieNe la CarGa de NeGar de maNera partiCulariZada el HeCHo 
relatiVo a Que determiNada perSoNa FÍSiCa eJerCe aCtoS de 
direCCióN, admiNiStraCióN Y repreSeNtaCióN. la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 128/2008 
(*), sostuvo que conforme al artículo 878, fracción iV, de la ley Federal del 
trabajo, en la contestación a la demanda en el juicio laboral no se actualiza la 
obligación de dar respuesta particularizada a todos los hechos narrados en 
aquélla cuando se niegue la relación laboral de manera lisa y llana dado que, 
en ese caso, la autoridad resolutora puede fijar la controversia y establecer las 
cargas probatorias correspondientes, la cual se constriñe a dilucidar si existe 
o no la relación de trabajo. en ese sentido, cuando se conteste la demanda 
negando de forma lisa y llana la relación laboral, no tiene relevancia para la 
fijación de la litis el hecho de que exista la imputación en el sentido de que 
determinada persona física ejerce actos de administración, dirección y repre-

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 128/2008 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 
219, con el rubro: "demaNda laBoral. Si al CoNteStarla el demaNdado NieGa liSa Y 
llaNameNte la eXiSteNCia de la relaCióN de traBaJo, No eStÁ oBliGado a reSpoN-
der eN Forma partiCulariZada Cada uNo de loS HeCHoS eN Que Se FuNda.".
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sentación para el demandado, al resultar una cuestión accesoria de la exis-
tencia de la relación laboral, por lo que esa imputación no necesita ser 
negada de manera particularizada.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada. 

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; remítanse la indicada jurisprudencia y la 
parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistema-
tización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta, conforme al artículo 219 de la ley de amparo; y en su oportu-
nidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas (ponente), margarita Beatriz luna 
ramos y presidente luis maría aguilar morales. ausente el señor ministro 
Sergio a. Valls Hernández. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA LABoRAL. SI AL ContEStARLA EL dEMAndAdo 
nIEgA dE FoRMA LISA Y LLAnA LA EXIStEnCIA dE LA RELA
CIÓn dE tRABAJo, no tIEnE LA CARgA dE nEgAR dE 
MAnERA PARtICuLARIZAdA EL HECHo RELAtIVo A QuE 
dEtERMInAdA PERSonA FÍSICA EJERCE ACtoS dE dIREC
CIÓn, AdMInIStRACIÓn Y REPRE SEntACIÓn. la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
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128/2008 (*), sostuvo que conforme al artículo 878, fracción iV, de la 
ley Federal del trabajo, en la contestación a la demanda en el juicio 
laboral no se actualiza la obligación de dar respuesta particularizada a 
todos los hechos narrados en aquélla cuando se niegue la relación 
laboral de manera lisa y llana dado que, en ese caso, la autoridad reso-
lutora puede fijar la controversia y establecer las cargas probatorias 
correspondientes, la cual se constriñe a dilucidar si existe o no la rela-
ción de trabajo. en ese sentido, cuando se conteste la demanda negan-
do de forma lisa y llana la rela ción laboral, no tiene relevancia para la 
fijación de la litis el hecho de que exista la imputación en el sentido de 
que determinada persona física ejerce actos de administración, direc-
ción y representación para el demandado, al resultar una cuestión acce-
soria de la existencia de la relación laboral, por lo que esa imputación 
no necesita ser negada de manera particularizada.

2a./J. 121/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 243/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero del tercer Circuito y primero del Segundo Circuito, ambos en materia de 
trabajo. 15 de octubre de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: José Fer-
nando Franco González Salas. Secretario: Héctor orduña Sosa.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis ii.1o.t.2 l (10a.), de rubro: "prueBa CoNFeSioNal a CarGo de QuieNeS eJer-
CeN FuNCioNeS de direCCióN, admiNiStraCióN Y repreSeNtaCióN eN la 
empreSa. CuaNdo eN la demaNda Se imputa tal CarÁCter Y el patróN 
No lo NieGa o eS omiSo eN CoNteStar tal HeCHo, al Ser iNdepeNdieNte de 
la relaCióN laBoral opera la FraCCióN iV del artÍCulo 878 de la leY 
Federal del traBaJo.", aprobada por el primer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Segundo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, página 2089, y el susten-
tado por el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, al re-
solver el amparo directo 642/2013.

tesis de jurisprudencia 121/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del cinco de noviembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 128/2008 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 
219, con el rubro: "demaNda laBoral. Si al CoNteStarla el demaNdado NieGa liSa Y 
llaNameNte la eXiSteNCia de la relaCióN de traBaJo, No eStÁ oBliGado a reS-
poNder eN Forma partiCulariZada Cada uNo de loS HeCHoS eN Que Se FuNda."
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PRuEBA ConFESIonAL En EL JuICIo LABoRAL. RESuLtA InnE
CESARIo EL oFRECIMIEnto AdICIonAL dE unA dECLARACIÓn 
dE PARtE dEL ABSoLVEntE, PoRQuE éStA SE PuEdE oBtEnER 
AL dESAHogARSE AQuéLLA. 

CoNtradiCCióN de teSiS 440/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado del QuiNto CirCuito, aCtual pri-
mer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del QuiN-
to CirCuito, Y loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto del dÉCimo 
QuiNto CirCuito Y primero del NoVeNo CirCuito. 2 de aBril de 
2014. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN, marGarita BeatriZ luNa ramoS 
Y luiS marÍa aGuilar moraleS. diSideNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCre-
taria: eStela JaSSo FiGueroa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun-
cia de contradicción de tesis, suscitada entre tribunales Colegiados de distin-
tos circuitos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; 226, fracción ii, de la ley de amparo en vigor; y 21, fracción Viii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como de los puntos 
primero y segundo, fracción Vii, del acuerdo General Número 5/2013 del tri-
bunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo 
tercero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 227, 
fracción ii, de la ley de amparo, toda vez que fue formulada por los magistra-
dos integrantes del primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, con residen-
cia en San luis potosí.

terCero.—el Primer tribunal Colegiado del noveno Circuito, al 
resolver el amparo directo **********, se basó en los antecedentes que a 
continuación se citan. 

Antecedentes:

• ante la Junta especial Número 3 de la local de Conciliación y arbi-
traje, el trabajador demandó de la persona física **********, el pago de indem-
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nización constitucional, entre otras prestaciones, y este último negó acción y 
derecho al actor, ante la inexistencia del despido.

• Seguido el juicio, en la audiencia de conciliación, demanda y excep-
ciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, el actor ofreció como prueba la 
declaración de parte a cargo de la persona física demandada **********, 
misma que desechó la autoridad, dictando el laudo correspondiente, en el 
que resolvió absolver al demandado de la acción principal.

• inconforme con la anterior decisión, el actor en su carácter de tra-
bajador, demandó el amparo y protección de la Justicia Federal, destacando 
violaciones al procedimiento, y cuyo conocimiento correspondió al Primer 
tribunal Colegiado del noveno Circuito con el amparo directo **********, 
y en sesión de tres de octubre de dos mil trece, resolvió bajo las siguientes 
consideraciones:

"QuiNto.—los conceptos de violación son infundados en una parte y 
fundados en otra, en la medida que a continuación se precisa.—en efecto, en 
los apartados 1 y 2 del capítulo correspondiente, el quejoso alega violaciones 
del procedimiento, mismas que serán analizadas en el orden propuesto, ade-
más de que, en el supuesto de ser fundada alguna de ellas, se omitirá analizar 
las inconformidades relativas al fondo de la litis planteada.—la primera viola-
ción procesal se hace consistir en que la Junta responsable desechó, en forma 
indebida, las pruebas que ofreció el quejoso, relativas a la declaración de 
parte y careo procesal, aplicando de manera inexacta los numerales 7791 y 
7762 de la ley Federal del trabajo y vulnerando la garantía de legalidad y seguri-
dad jurídica que contiene el artículo 16 constitucional.—el motivo por el que 
la Junta responsable desechó la prueba de declaración de parte, en la resolu-
ción de fecha cuatro de abril de dos mil doce, es que tal prueba ya había sido 
admitida como confesional con cargo al demandado, la cual versaría sobre 
los hechos controvertidos del escrito de demanda, por lo que la calificó de 
ociosa e innecesaria, en términos del numeral 779 de la ley Federal del traba-
jo, antes referido.—en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas de la 

1 "Artículo 779. la Junta desechará aquellas pruebas que no tengan relación con la litis plantea-
da o resulten inútiles o intrascendentes, expresando el motivo de ello."
2 "Artículo 776. Son admisibles en el proceso todos los medios de prueba que no sean contrarios 
a la moral y al derecho, y en especial los siguientes: I. Confesional; II. documental; III. testimonial; 
IV. pericial; V. inspección; VI. presuncional; VII. instrumental de actuaciones; y VIII. Fotogra-
fías, cintas cinematográficas, registros dactiloscópicos, grabaciones de audio y de video, o las 
distintas tecnologías de la información y la comunicación, tales como sistemas informáticos, 
medios electrónicos ópticos, fax, correo electrónico, documento digital, firma electrónica o con-
traseña y, en general, los medios aportados por los descubrimientos de la ciencia."
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audiencia prevista en el artículo 8733 de la ley Federal del trabajo, el apoderado 
del actor ofreció, además de las señaladas en su escrito que obra a foja 45 de 
los autos, las pruebas de: a) declaración de parte, a cargo del demandado, seña-
lando que tal prueba consistiría en las preguntas que le formularía de manera 
verbal y directa, misma que es de naturaleza distinta a la prueba confesional; 
b) la de careo procesal entre las partes en litigio y c) la confesión expresa del 
demandado, en el sentido de que el actor no estuvo incorporado al instituto 
mexicano del Seguro Social.—Como está dicho, la autoridad responsable dese-
chó la prueba de declaración de parte a cargo de **********, en la diligencia 
del cuatro de abril de dos mil doce, porque ya había sido admitida la prueba 
confesional a cargo del propio demandado, resultando por ello, ocioso e inne-
cesario admitirla, conforme al artículo 779 de la ley Federal del trabajo.—
pues bien, en forma opuesta a como alega el quejoso, es correcta la decisión 
tomada por la Junta responsable, puesto que la declaración de parte fue ofre-
cida con la finalidad de cuestionar al demandado, en relación a los hechos 
materia de la litis; esto es, exactamente el mismo propósito perseguido con la 
diversa prueba confesional, a cargo de la misma persona demandada.—luego, 
es verídico que resultaría ocioso e innecesario admitir la prueba de declaración 
de parte, conforme al contenido del artículo 779 de la ley Federal del trabajo, 
pues contrariamente a lo aducido por el quejoso, ambas pruebas no son de na-
turaleza distinta, pues las preguntas que pudiera formular en la prueba de 
declaración de parte, sólo podrían estar vinculadas a los hechos controverti-
dos, pudiendo efectuar tales cuestionamientos en las posiciones relativas a 
la prueba confesional.—en este contexto, resulta intrascendente que los me-
dios de convicción señalados en el artículo 776 de la ley Federal del trabajo 
son de carácter enunciativo y no limitativo, así como también que, en un caso 
específico, tal prueba pudiera no ser contraria a la moral y al derecho, pues 
lo importante es que tales pruebas no son admisibles cuando se ofrecen para 
ser desahogadas por una sola y misma persona, atento a que son de igual 
naturaleza. … por otra parte, es fundado lo que se alega, en el sentido de que 

3 "Artículo 873. la Junta, dentro de las veinticuatro horas siguientes, contadas a partir del mo-
mento en que reciba el escrito de demanda, dictará acuerdo, en el que señalará día y hora para 
la celebración de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, que deberá efectuarse 
dentro de los quince días siguientes a aquél en que se haya recibido el escrito de demanda. 
dicho acuerdo se notificará personalmente a las partes, con diez días de anticipación a la 
audien cia cuando menos, entregando al demandado copia cotejada de la demanda y del acuer-
do admisorio, apercibiéndolas de lo dispuesto en el artículo 879 de esta ley.—Cuando el actor 
sea el trabajador o sus beneficiarios, la Junta, en caso de que notare alguna irregularidad en el 
escrito de demanda o que estuviere ejercitando acciones contradictorias o no hubiere precisado 
el salario base de la acción, en el acuerdo le señalará los defectos u omisiones en que haya incu-
rrido y la prevendrá para que los subsane dentro de un término de tres días. dicho acuerdo deberá 
notificarse personalmente al actor."
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la Junta responsable incurrió en violación procesal, al admitir y calificar de 
procedente la prueba confesional que ofreció el apoderado de la demandada, 
a cargo del ahora quejoso, con infracción del artículo 7914 de la ley Federal 
del trabajo, el cual dispone que, si el que debe absolver posiciones tiene su 
residencia fuera del lugar en que se encuentra la Junta, ésta deberá librar 
exhorto, debiendo acompañar el pliego de posiciones previamente califica-
do … en consecuencia, se impone conceder el amparo y la protección de la 
Justicia Federal, para el efecto de que la autoridad responsable: 1. deje insub-
sistente el laudo reclamado de fecha veintiuno de mayo de dos mil trece, 
dictado en el expediente **********. 2. reponga el procedimiento del juicio 
laboral de origen, a partir de la diligencia relativa a la audiencia de califica-
ción de pruebas, de fecha cuatro de abril de dos mil doce, debiendo reiterar 
su contenido, con excepción de lo que acordó en relación con el desahogo de 
la confesional ofrecida por el demandado, a cargo de **********, debiendo 
disponer lo que legalmente proceda, en términos del artículo 791 de la ley 
Federal del trabajo; y 3. dicte nuevo laudo, valorando todas las pruebas 
ofrecidas y desahogadas por las partes, resolviendo según corresponda en 
derecho …"

Cuarto.—el Segundo tribunal Colegiado del Quinto Circuito, 
(actual primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del mismo 
circuito) al resolver los amparos directos **********, **********, **********, 
********** y **********, emitió el criterio de jurisprudencia que enseguida 
se transcribe.

"prueBaS eN el proCedimieNto laBoral. auN CuaNdo la ‘de-
ClaraCióN de parte’ No Se eNCueNtra eXpreSameNte CoNtem-
plada Como tal eN la leY Federal del traBaJo, deBe Ser admitida.— 
 Si bien es cierto que la prueba ‘declaración de parte’ no se encuentra dentro 
de las que textualmente enumera el artículo 776 de la ley Federal del trabajo, 
también lo es que ello no significa que tal probanza no sea admisible en 
el pro ceso laboral, puesto que los medios de convicción señalados en el cita-
do precepto son enunciativos mas no limitativos, al establecer que son admi-
sibles en el proceso todos los medios de prueba que no sean contrarios a la 
moral y al derecho; luego, si el tribunal laboral desecha dicha prueba sin expre-

4 "Artículo 791. Si la persona que deba absolver posiciones tiene su residencia fuera del lugar 
donde se encuentre la Junta, ésta librará exhorto, acompañando, en sobre cerrado y sellado, el 
pliego de posiciones previamente calificado; del que deberá sacarse una copia que se guardará 
en el secreto de la Junta.—la Junta exhortada recibirá la confesional en los términos en que se 
lo solicite la Junta exhortante."
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sar los razonamientos que lo condujeron a estimarla contraria a la moral o al 
derecho, limitándose a señalar que no está prevista en el dispositivo en estudio, 
su proceder es violatorio de garantías al transgredir las leyes del procedimien-
to laboral conforme a la fracción iii del artículo 159 de la ley de amparo." 
(Novena Época. Núm. registro digital: 177862. instancia: tribunales Colegiados 
de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXii, julio de 2005, materia laboral, tesis V.2o. J/62, página 1182)

a continuación se transcriben las consideraciones que sostuvo el 
men cionado Segundo tribunal Colegiado del Quinto Circuito (actual 
primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del mismo circuito) 
en el pre cedente relativo al amparo directo **********, por haber abarcado, en 
lo que interesa, una consideración adicional a la que formó parte del criterio 
jurispru dencial transcrito, para efecto de fijar los alcances de la materia de 
contradicción.

previo a insertar las consideraciones que sostuvo el citado tribunal Co-
legiado de Circuito, resulta pertinente relacionar los antecedentes que tomó 
en consideración al emitir el criterio que ahora se denuncia.

Antecedentes: 

• ante la Junta especial Número 23 de la local de Conciliación y arbi-
traje, el actor demandó a **********, el pago y cumplimiento de las siguien-
tes prestaciones: 

El cumplimiento del contrato colectivo de trabajo, el convenio celebrado 
el 24 de julio de 1996, entre el actor y la empresa demandada, la reinstalación 
en el puesto de confianza de agente de vigilancia y protección que venía desem
peñando, el pago de salarios caídos y demás prestaciones. 

• entre otros hechos expuso, que la relación laboral inició con **********, 
la que por decreto presidencial, fue incorporada a la empresa **********, 
para quien se desempeñó hasta el momento en que obtuvo su jubilación.

• la empresa demandada al contestar, negó todos sus puntos.

• en cuanto a las pruebas ofrecidas, se expuso en la ejecutoria, que el 
actor ofreció como pruebas de su parte la confesional a cargo de **********, 
y la declaración de parte a cargo de la empresa demandada.

• en relación con tal ofrecimiento, la Junta acordó admitir las pruebas, 
"con excepción de la marcada con el número cuatro consistente en declaración 
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de parte, en virtud de que se estaría duplicando la probanza, ya que en el punto 
2, ofrece la confesional a cargo de la demandada, resultando inútil e intrascen
dente dicha probanza."

• Seguido el juicio por sus trámites, la autoridad dictó laudo en el que 
determinó que el actor "no probó sus acciones y la demandada sí justificó sus 
excepciones y defensas, y absolvió a **********, de las acciones y prestacio-
nes reclamadas, y al actor de la reconvención planteada en su contra por la 
demandada."

• inconforme con el laudo emitido, el actor en su carácter de trabajador, 
promovió juicio de amparo en el que hizo valer violaciones al procedimien-
to, cuyo conocimiento correspondió al Segundo tribunal Colegiado del 
Quin to Circuito (actual primer tribunal Colegiado en materias Civil y de tra-
bajo del mismo circuito) con el amparo directo **********, y resolvió bajo las 
siguientes consideraciones:

"SeXto.—es fundado el primero de los conceptos de violación que 
hace valer el impetrante del amparo, suplido en su deficiencia, en la medida 
que es necesario, en términos de lo dispuesto por la fracción iV, del artículo 
76 Bis, de la ley de amparo, al provenir la demanda de un juicio laboral, en el 
que el directamente agraviado lo es el trabajador … .—en relación a tal ofre-
cimiento, la Junta responsable en la audiencia de conciliación; demanda y 
excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas que practicó el veintiocho 
de enero de mil novecientos noventa y ocho, a las diez horas textualmente 
acordó: ‘de las pruebas ofrecidas por la parte actora, mediante un escrito 
constante de cuatro fojas útiles marcadas de la número 1 a la 11, se admiten 
cada una de ellas, con excepción de la marcada con el número cuatro, consis-
tente en declaración de parte, en virtud de que se estaría duplicando la 
probanza ya que en el punto 2, ofrece la confesional a cargo de la demanda-
da, resultando inútil e intrascendente dicha probanza. … de lo anterior se 
advierte, que de las pruebas ofrecidas por la parte actora, la Junta responsa-
ble desechó las siguientes: a) la declaración de parte a cargo de la empresa 
demandada por conducto de su representante legal, bajo el argumento de 
que se estaría duplicando la probanza porque se había ofrecido la confesio-
nal a cargo de dicha parte reo, por lo que consideró inútil e intranscendente 
el desahogo de aquélla … .—al respecto, el artículo 766 de la ley Federal del 
trabajo en su parte conducente indica: ‘Son admisibles en el proceso todos 
los medios de prueba que no sean contrarios a la moral y al derecho, y en 
especial los siguientes: …’.—Por otra parte, el diverso numeral 799 de la 
propia ley establece: ‘la Junta desechará aquellas pruebas que no tengan 
relación con la litis planteada o resulten inútiles o intrascendentes, expresando 
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el motivo de ellos …’.—por último, el ordinal 780 de la citada legislación, 
menciona: ‘las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los elementos 
necesarios para su desahogo …’.—de la interpretación armónica y siste
mática de los preceptos legales apenas transcritos, se advierte que en 
el juicio laboral deben admitirse todos los medios de prueba que ofrez
can las partes, con la única condición de que no sean contrarios a la 
moral y al derecho, de los cuales las Juntas podrán desechar aquellos 
que no tengan relación con la litis, o bien, que resulten inútiles o intras
cendentes, para ello sólo se exige que se exprese el motivo de ese dese
chamiento y por último, se requiere también de que al ofrecerse las 
pruebas se acompañen de aquellos elementos que se consideren nece
sarios para obtener el éxito en el desahogo de las mismas cuando así 
se requiera.—Ahora bien, las únicas probanzas que desechó en forma 
correcta la Junta responsable de las ofrecidas por el actor, acorde con 
los preceptos legales de referencia, son las que identifica como docu
mental privada … .—Sin embargo, en relación a las diversas probanzas 
que no admitió, no se ajustó en lo más mínimo a los dispositivos lega
les en consulta, pues en lo que corresponde a la declaración de parte, 
menciona que se estaría duplicando la probanza porque en diverso 
apartado se ofrece la confesional a cargo de la demandada, por lo que 
la considera inútil e intrascendente; de donde se advierte que la res
ponsable confunde totalmente la naturaleza de las pruebas confesio
nal y declaración de parte, que son totalmente distintas, tanto en su 
esencia como en la forma de desahogarlas, además de que el resultado 
pretendido con cada una de ellas, de igual manera puede ser distin
to.—Se afirma lo apenas expuesto, porque, mientras que en la confe
sional se formulan posiciones en sentido afirmativo y el absolvente se 
concreta a contestarlas afirmándolas o negándolas, por su parte, en la 
declaración de parte, se formulan preguntas cuyas contestaciones se 
equiparan a la de los testigos, es decir, no son categóricas sino que 
pueden ser abundantes respecto al conocimiento de los hechos de quien 
declara y como consecuencia, se pueden aportar mayores datos proba
torios que los contenidos en una confesional; máxime, que en la especie, 
se dijo que los interrogatorios se formularían en el momento procesal 
oportuno, por lo que no es factible considerar, como lo hizo la respon
sable, al resolver sobre su ofrecimiento, que es inútil e intranscendente 
dicha probanza, además de que la admisión de ella, no se encuentra 
prohibida, al no resultar contraria a la moral o al derecho, con independen
cia de que no se mencione en la ley laboral, pues la cita de las diversas, 
se hace en forma enunciativa mas de ninguna manera limitativa; de ahí 
que no procede su desechamiento por las razones apuntadas. … .—En las 
precisadas condiciones, si como se pone de manifiesto, de acuerdo 
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al análisis anterior, la Junta responsable, no le recibió al ahora quejoso 
diversas pruebas que legalmente ofreció, sin expresar motivos que vá
lidamente sostenga, de acuerdo a la ley de la materia, sus conclusio
nes, es evidente que transgredió en perjuicio del mismo, las leyes del 
procedimiento que afectaron sus defensas, concretamente se actuali
zaron las hipótesis normativas previstas en la fracción III, del artículo 
159, de la Ley de Amparo, antes transcrito, lo que como consecuencia 
trascendió en el resultado del fallo que constituye el acto de que se 
duele dicho impetrante, desde el momento en que se absolvió a la em
presa demandada de las prestaciones que aquél le reclama, obviamente 
sin realizar el análisis de las respectivas probanzas que fueron ofreci
das por el aquí impetrante de amparo.—Consecuentemente, con funda
mento en el artículo 80, de la Ley de Amparo para la debida reparación 
de las violaciones expresadas, se impone conceder a **********, el am
paro y protección de la Justicia Federal, para el efecto de que la Junta 
responsable deje insubsistente el laudo reclamado, de fecha diecinue
ve de junio de dos mil uno, dictado dentro del juicio que se tramita bajo 
el número de expediente **********, índice de dicha responsable y 
repon ga el procedimiento laboral del que deriva, a partir de la instruc
ción en la que deberá admitir las pruebas que le fueron ofrecidas por el 
aquí quejoso y a las que se hizo referencia con antelación, ordenando 
el desahogo de las mismas y una vez hecho lo anterior, continúe con el 
trámite respectivo de dicho juicio, resolviendo en su oportunidad lo que 
en derecho corresponda. …"

QuiNto.—el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circui
to, al resolver el amparo directo **********, sostuvo el siguiente criterio:

"deClaraCióN de parte eN materia laBoral. Su NaturaleZa 
JurÍdiCa.—el testimonio humano en general (tanto el que proviene de terce-
ros como de las partes del proceso) pertenece a las clases de pruebas perso-
nales e históricas o representativas. así, suele denominarse testimonio a la 
declaración de terceros y calificar de confesión a la declaración de las partes, 
por ende, el testimonio es el género, y la confesión una de sus especies, por 
lo que puede afirmarse que toda confesión es una declaración de parte, sin 
embargo, ésta puede contener o no una confesión. en este sentido, la prueba 
confesional en materia laboral se rige por las formalidades previstas por el 
artículo 790 de la ley Federal del trabajo, entre las que destaca que las posicio-
nes deben referirse a los hechos controvertidos, y que el absolvente las con-
testará afirmándolas o negándolas, pudiendo agregar las explicaciones que 
juzgue conveniente o las que le pida la Junta. por otra parte, la declaración de 
parte consiste en la formulación de un interrogatorio a una de las partes con 
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el fin de obtener su declaración sobre el conocimiento de los hechos contro-
vertidos dentro del proceso (le sean o no propios), para formar convicción en 
el Juez al momento de dictar la resolución correspondiente. en tal virtud, 
para que la declaración de una de las partes, ya sea en la confesional o en la 
declaración de parte, pueda reputarse como confesión, es necesario que reú-
na, entre otros, los siguientes requisitos: 1) debe provenir de quienes están 
reconocidos como partes en el proceso; 2) debe efectuarse personalmente, a 
menos que exista autorización legal o convencional para que se verifique por 
conducto de otro; 3) debe tener por objeto los hechos controvertidos; y, 4) los 
hechos sobre los que versa pueden ser favorables o perjudiciales al confesante." 
(Novena Época. Núm. registro digital: 176729. instancia: tribunales Colegia-
dos de Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXii, noviembre de 2005, materia laboral, tesis XV.4o.7 l, pá-
gina 855)

las consideraciones en las que se apoyó el citado órgano colegiado para 
emitir su criterio se transcriben en lo conducente:

"QuiNto.—Son en una parte infundados, en otra inoperantes y, en lo 
demás, fundados los conceptos de violación expresados por la quejosa, sin 
que en la especie exista materia para suplir las deficiencias de su queja.— … 
por otra parte, alega la inconforme que el tribunal responsable realizó una 
incorrecta valoración de la prueba de declaración de parte a su cargo, dado 
que estimó que de tal probanza únicamente se desprende que siempre le 
fueron cubiertas sus prestaciones a que tiene derecho como trabajadora y 
que únicamente pretenden recibir las que le hubieren correspondido de ha-
berla considerado como trabajadora de base; ya que, opuesto a lo considera-
do por el tribunal de arbitraje, de dicha declaración también se obtiene que 
la hoy quejosa estaba subordinada a diferentes personas encargadas de 
realizar las operaciones con los diferentes proveedores y quienes decidían a 
quién le compraban, en qué precio y con qué plazos, esto es, que la actora 
únicamente realizaba labores de auxiliar administrativo, sin decidir ni diri-
gir.—No participa de razón la impetrante.—Se afirma lo anterior, toda vez que 
la prueba de declaración de parte participa de una naturaleza jurídica espe-
cial.—el testimonio humano en general (tanto el que proviene de terceros 
como de las partes del proceso) pertenece a las clases de pruebas personales 
e históricas o representativas. Suele denominarse testimonio a la declaración 
de terceros y calificar de confesión a la declaración de las partes.—uno de 
los actos procesales que emanan de las partes es su propia declaración. Ésta 
es el género y la confesión una de las especies, por lo que puede afirmarse 
que toda confesión es una declaración de parte, pero la declaración de parte 
puede contener o no confesión.—la prueba confesional está sometida a las 
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formalidades previstas por el artículo 790 de la ley Federal del trabajo, de 
aplicación supletoria en materia burocrática estatal, de entre las que destaca 
que las posiciones deben referirse a hechos propios del absolvente y éste se 
concretará a afirmar o negar la verdad de la posición, pudiendo discrecional-
mente agregar lo que le parezca pertinente.—mientras que la declaración de 
parte propiamente dicha, consiste en la formulación de un interrogatorio a 
una de las partes con el objetivo de obtener su declaración sobre el conocimien-
to de los hechos que interesan al proceso (le sean o no propios), como fuente 
de confesiones para formar el convencimiento del Juez; se remonta al derecho 
romano, fue adoptado por el derecho común europeo y por las leyes de parti-
das, y luego pasó al código francés y de éste a todos los posteriores.—ahora 
bien, para que la declaración de una de las partes, ya sea en la confesional o 
en la declaración de parte, pueda reputarse como confesión es necesario que 
reúna, entre otros, los siguientes requisitos: 1) debe provenir de quienes 
están reconocidos como partes en el proceso; 2) debe ser declaración per-
sonal, a menos que exista autorización legal o convencional para hacerla a 
nombre de otro; 3) debe tener por objeto hechos; y, 4) los hechos sobre los 
que versa deben ser favorables a la parte contraria o perjudiciales al confe-
sante.—de manera que no es factible que la autoridad jurisdiccional estime 
que de la prueba confesional o de declaración de parte, se obtienen declara-
ciones favorables al deponente.—léase al respecto la tesis número iV.3o.t.122 l, 
del tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVii, 
febrero de 2003, página 1033, Núm. registro iuS: 184931, que reza: ‘CoNFe-
SióN. Surte eFeCtoS Sólo eN lo Que perJudiCa, No eN lo Que 
BeNeFiCia.’ (se transcribe).—así las cosas, no es factible, como pretende 
la quejosa, que la autoridad responsable estimara que de la prueba de decla-
ración de parte a su cargo se desprenda también que: la impetrante era una 
auxiliar administrativa subordinada a diferentes personas encargadas de 
realizar las operaciones con los diferentes proveedores y quienes decidían a 
quién le compraban, en qué precio y con qué plazos, esto es, que la actora 
únicamente realizaba labores de auxiliar administrativo, sin decidir ni dirigir; 
ya que esos hechos benefician a la deponente, por lo que no es jurídicamente 
posible considerarlos extraídos de una confesión y, por ende, dimanantes del 
desahogo de la prueba de mérito.—Finalmente, participa de razón la quejosa 
cuando se duele de que el laudo reclamado adolece de incongruencia interna …" 

SeXto.—Como cuestión previa, cabe determinar si la presente contra-
dicción de tesis reúne o no los requisitos para su existencia.

al respecto, de los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos y 226, fracción ii, de la 
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actual ley de amparo, se advierte que la figura de la contradicción de tesis se 
presenta cuando existen dos o más criterios discrepantes, divergentes u 
opuestos en torno de la interpretación de una misma norma jurídica o punto 
concreto de derecho y que por seguridad jurídica deben uniformarse a través 
de la resolución que establezca la jurisprudencia que debe prevalecer y, dada 
su generalidad, pueda aplicarse para resolver otros asuntos de idéntica o simi-
lar naturaleza.

Sustenta lo anterior, la jurisprudencia del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que enseguida, se transcribe: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribuna-
les Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
con tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asun-
tos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de 
ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS-
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídi-
cos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
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posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el aná-
lisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución." (Núm. registro digital: 
164120. Jurisprudencia. materia común. Novena Época. instancia: pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 
2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

SÉptimo.—para efectos de fijar el punto de contradicción, se precisa 
en primer término, que del análisis de las ejecutorias se observa que los tribu-
nales Colegiados examinaron los problemas sometidos a su consideración 
bajo la vigencia de la ley Federal del trabajo anterior a las reformas publica-
das en el diario oficial de la Federación el treinta de noviembre de dos mil 
doce. así, el Primer tribunal Colegiado del noveno Circuito al resolver 
el amparo directo **********, analizó de manera preponderante violacio
nes procesales alegadas por el quejoso, consistente en que la Junta res
ponsable desechó, en forma indebida, la prueba de declaración de parte a 
cargo de la parte demandada persona física, por estimar que sería innece-
sario admitirla, conforme al artículo 779 de la ley Federal del trabajo, porque 
ya había sido admitida la confesional a cargo del propio demandado, resul-
tando por ello, ocioso.

el tribunal Colegiado de Circuito calificó de correcta la decisión to
mada por la Junta responsable sobre el desechamiento, pues sostuvo 
que la declaración de parte fue ofrecida con la finalidad de cuestionar al 
demandado, en relación con los hechos materia de la litis; esto es, exactamen-
te el mismo propósito perseguido con la diversa prueba confesional, a cargo 
de la misma persona demandada. luego dijo, es verídico que resultaría ocioso 
e innecesario admitir la prueba de declaración de parte, conforme al conte-
nido del artículo 779 de la ley Federal del trabajo.
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Consideró que contrario a lo aducido por el quejoso, ambas pruebas 
no son de naturaleza distinta, pues las preguntas que pudiera formular en 
la prueba de declaración de parte, sólo podrían estar vinculadas a los hechos 
controvertidos, pudiendo efectuar tales cuestionamientos en las posiciones 
relativas a la prueba confesional.

Finalmente sostuvo que resulta intrascendente que los medios de 
convicción señalados en el artículo 776 de la Ley Federal del trabajo 
son de carácter enunciativo y no limitativo, así como también que, en 
un caso específico, tal prueba pudiera no ser contraria a la moral y al 
derecho, pues lo importante es que tales pruebas no son admisibles 
cuando se ofrecen para ser desahogadas por una sola y misma perso
na, atento a que son de igual naturaleza.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado del Quinto Circuito 
(actual primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del mismo cir-
cuito) al resolver el amparo directo **********, analizó la violación proce-
sal alegada por el quejoso en el que expuso que la autoridad al proveer sobre 
las pruebas, desechó la marcada con el número cuatro, consistente en la 
declaración de parte, en virtud de que se estaría duplicando la proban
za y porque en el punto 2 ofrece la confesional a cargo de la demanda
da, resultando inútil e intrascendente dicha probanza. 

resolvió el tribunal, que la responsable confunde totalmente la na
turaleza de las pruebas confesional y de declaración de parte, que son 
totalmente distintas, tanto en su esencia como en la forma de desahogar
las, además de que el resultado pretendido con cada una de ellas, de igual 
manera puede ser distinto.

Su afirmación la hizo derivar de que mientras que en la confesional se 
formulan posiciones en sentido afirmativo y el absolvente se concreta a con-
testarlas afirmándolas o negándolas, en la declaración de parte, se formulan 
preguntas cuyas contestaciones se equiparan a las de los testigos, es decir, 
no son categóricas sino que pueden ser abundantes respecto al conocimiento 
de los hechos de quien declara y como consecuencia, se pueden aportar 
mayores datos probatorios que los contenidos en una confesional; máxime 
que en la especie, se dijo que los interrogatorios se formularían en el momen-
to procesal oportuno.

por tanto, sostuvo el tribunal, no es factible considerar, como lo hizo la 
responsable al resolver sobre su ofrecimiento, que es inútil e intrascendente 
dicha probanza, además de que la admisión de ella no se encuentra prohibi-
da, al no resultar contraria a la moral o al derecho, con independencia de que 
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no se mencione en la ley laboral, pues la cita de las diversas, se hace en 
forma enunciativa mas de ninguna manera limitativa.

Consecuentemente, ordenó reponer el procedimiento laboral, a partir 
de la instrucción en la que deberá admitir las pruebas que le fueron ofrecidas 
por el quejoso.

por lo que se refiere a las consideraciones emitidas por el Cuarto tri
bunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo directo 
**********, se observa que dicho órgano atendió los conceptos de violación 
en los que la parte quejosa alegó incorrecta valoración de la prueba de 
declaración de parte a su cargo, dado que estimó que de tal probanza úni-
camente se desprende que siempre le fueron cubiertas las prestaciones a 
que tiene derecho como trabajadora y que únicamente pretenden recibir 
las que le hubieren correspondido de haberla considerado como trabajadora 
de base.

el tribunal Colegiado de Circuito desestimó los argumentos de la que-
josa, pues consideró que no es factible, como lo pretende, que la autoridad 
responsable estimara que de la prueba de declaración de parte a su cargo se 
desprenda también que: la impetrante era una auxiliar administrativa subordi-
nada a diferentes personas encargadas de realizar las operaciones con los 
diferentes proveedores y quienes decidían a quién le compraban, en qué pre-
cio y con qué plazos, esto es, que la actora únicamente realizaba labores de 
auxiliar administrativo, sin decidir ni dirigir; ya que esos hechos benefician a 
la deponente, por lo que no es jurídicamente posible considerarlos extraí-
dos de una confesión y, por ende, dimanantes del desahogo de la prueba de 
mérito.

oCtaVo.—el análisis de las ejecutorias revela que no existe contradic-
ción de tesis entre el criterio emitido por el Cuarto tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito, con el sostenido por los tribunales Colegiados 
Primero del noveno Circuito y Segundo del Quinto Circuito, (actual pri-
mer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del mismo circuito) por-
que mientras estos tribunales analizaron violaciones procesales, en torno al 
desechamiento de la prueba de declaración de parte, la problemática 
que resolvió el primero de los citados órganos colegiados, fue en relación con 
la valoración de dicha prueba, de la cual, no se pronunciaron los tribunales 
Colegiados sobre ese punto de derecho, no obstante que el tema toral haya 
girado en torno a la prueba de declaración de parte.

NoVeNo.—existe la contradicción de tesis denunciada entre los tri
bu nales Colegiados Primero del noveno Circuito y Segundo del Quin
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to Circuito (actual primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo 
del mismo circuito), ya que estos órganos jurisdiccionales al resolver los 
asuntos jurídicos de su índice, fueron discrepantes en resolver sobre la natu-
raleza ju rídica de la prueba confesional y la declaración de parte, pues mien-
tras el Primer tribunal Colegiado del noveno Circuito sostiene que son 
de la misma naturaleza, y oponibles entre sí cuando se ofrecen para 
ser desahogadas por una sola y misma persona; el Segundo tribunal 
Colegiado del Quinto Circuito (actual primer tribunal Colegiado en mate-
rias Civil y de trabajo del mismo circuito) considera que las pruebas confesio-
nal y de declaración de parte, son de distinta naturaleza, y no es factible 
considerar, que esta última sea inútil e intrascendente cuando se ofrece la 
prueba confesional.

es pertinente señalar que ambos tribunales Colegiados no emitieron 
criterios contradictorios en cuanto al alcance del contenido del artículo 776 
de la ley Federal del trabajo, que relaciona los medios de convicción y si 
son de carácter enunciativo y no limitativo.

en consecuencia de lo anterior, la materia de la contradicción de 
tesis se concentra en determinar, si la prueba confesional y la de declaración 
de parte que ofrece la contraparte a cargo de la misma persona que figura 
como actor o demandado para declarar sobre hechos propios pueden coexis-
tir, o si en su caso son excluyentes.

dÉCimo.—para resolver el punto de contradicción, es oportuno tener 
en consideración el pronunciamiento que ha emitido esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en torno a la naturaleza jurídica y 
ofrecimiento de la prueba confesional en el procedimiento laboral.

en sesión celebrada el veinticuatro de septiembre de dos mil ocho, esta 
Segunda Sala al resolver la contradicción de tesis 61/2008-SS, sostuvo, entre 
otros aspectos, que de los medios de prueba reconocidos y utilizados en la 
praxis procesal laboral, sobresale la prueba confesional que puede ser:

1) Judicial. la que se hace ante Juez competente.

2) extrajudicial. Se hace fuera del juicio ante Juez incompetente.

3) expresa. Se realiza mediante una declaración escrita u otra.

4) Ficta. Se infiere del silencio o evasivas.

5) Simple. Se realiza de forma lisa y llana.
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6) Compleja. después de confesar un hecho se agrega alguna 
aclaración.

en relación con la prueba confesional, se ha dicho que puede ser es-
pontánea o provocada; es espontánea cuando se produce directamente por 
las partes en un escrito o actuación procesal; es provocada cuando se ofre-
ce como prueba en un juicio, en este supuesto se encuentra sujeta en 
todos los casos a un interrogatorio formal que se realiza por medio de 
posiciones. 

para la mayoría de los procesalistas, la confesión implica una declara-
ción de la parte sobre la verdad de los hechos afirmados por el adversario. 
el maestro trueba urbina, define a la confesión como la declaración que 
hace una parte de la verdad de los hechos afirmados por el adversario y favo-
rable a éste; el maestro J. Jesús Castorena, la define como la admisión por 
una de las partes de los hechos que le atribuye la contraria, siempre y cuando 
se trate de hechos propios; el autor pallares, señala que la confesión es el 
reconocimiento expreso o tácito que hace una de las partes de hechos que 
le son propios relativos a las cuestiones controvertidas y que le perjudican.5 

en opinión de los tratadistas Hugo italo morales y rafael tena Suck en 
su obra intitulada "derecho procesal de trabajo", la confesional es un acto 
procesal personalísimo que sólo puede rendirla quien tiene capacidad para 
actuar en juicio de manera personal o en representación de una de las partes; 
y requiere para su eficacia probatoria, de la concurrencia de los siguientes 
elementos: a) la capacidad del confesante; b) el objeto de la confesión; c) la 
voluntad de quien la presta; y, d) formalidades legales.

la ley Federal del trabajo no define a la prueba confesional; únicamente 
establece la forma de su ofrecimiento y desahogo, pero señala en su artículo 
786: "cada parte podrá solicitar se cite a su contraparte para que concu
rra a absolver posiciones", siendo característico de este medio de prueba, 
que se utiliza tanto por el actor como por el demandado, el solicitar que 
la contraparte concurra a absolver las posiciones que se le formulen en la 
etapa correspondiente. 

para esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la confesión es el 
reconocimiento tácito o expreso que hace una de las partes de los hechos 
que le son propios o que tiene obligación de conocer, relativos a las cuestio-

5 Derecho Procesal del Trabajo. autor Francisco ross Gamez. Cárdenas editor y distribuidor. 



379TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

nes controvertidas en el juicio y que le perjudican, tal como se advierte de la 
siguiente tesis.

"CoNFeSióN eN el proCedimieNto laBoral.—por confesión debe 
entenderse el reconocimiento que una persona hace de un hecho propio que 
se invoca en su contra, y dicha prueba sólo produce efectos en lo que perju-
dica a quien la hace." (No. registro digital: 242947. Jurisprudencia. materia 
labo ral. Séptima Época. instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación. Volúmenes: 151-156, Quinta parte. página 103. Genealogía: Informe 
1981. Segunda parte. Cuarta Sala, tesis 32, página 25. Apéndice 1917-1985. 
Quinta parte. Cuarta Sala, tesis 40, página 41. Apéndice 1917-1995, tomo V. pri-
mera parte, tesis 84, página 61)

las definiciones anteriores, revelan los siguientes elementos de la 
confesión: 

• es una prueba en contra de quien la desahoga y a favor de quien la 
formula, respecto de los hechos que le perjudiquen.

• de la declaración del confesante, únicamente debe considerarse 
aquella que beneficie a la contraria. 

• la confesión debe efectuarse dentro del proceso para que tenga 
validez. 

• debe realizarse respetando las formalidades de la ley. 

Con respecto a la prueba confesional, esta Segunda Sala examinó los 
artículos 786 a 794 de la ley Federal del trabajo, vigentes con anterioridad a 
las reformas acontecidas el treinta de noviembre de dos mil doce, bajo el si-
guiente texto: 

"artículo 786. Cada parte podrá solicitar se cite a su contraparte para 
que concurra a absolver posiciones. tratándose de personas morales la con-
fesional se desahogará por conducto de su representante legal; salvo el caso 
a que se refiere el siguiente artículo."

"artículo 787. las partes podrán también solicitar que se cite a absolver 
posiciones personalmente a los directores, administradores, gerentes y, en 
general, a las personas que ejerzan funciones de dirección y administración, 
en la empresa o establecimiento, así como a los miembros de la directiva de 
los sindicatos, cuando los hechos que dieron origen al conflicto les sean pro-
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pios y se les hayan atribuido en la demanda o contestación, o bien que por 
razones de sus funciones les deban ser conocidos."

"artículo 788. la Junta ordenará se cite a los absolventes personalmente 
o por conducto de sus apoderados, apercibiéndolos de que si no concurren 
el día y hora señalados, se les tendrá por confesos de las posiciones que se 
les articulen."

"artículo 789. Si la persona citada para absolver posiciones, no con-
curre en la fecha y hora señalada, se hará efectivo el apercibimiento a que se 
refiere el artículo anterior y se le declarará confesa de las posiciones que 
se hubieren articulado y calificado de legales."

"artículo 790. en el desahogo de la prueba confesional se observarán 
las normas siguientes:

"i. las posiciones podrán formularse en forma oral o por escrito, que 
exhiba la parte interesada en el momento de la audiencia;

"ii. las posiciones se formularán libremente, pero deberán concretarse 
a los hechos controvertidos; no deberán ser insidiosas o inútiles. Son insidio-
sas las posiciones que tiendan a ofuscar la inteligencia del que ha de respon-
der, para obtener una confesión contraria a la verdad; son inútiles aquellas 
que versan sobre hechos que hayan sido previamente confesados o que no 
están en contradicción con alguna prueba o hecho fehaciente que conste en 
autos o sobre los que no exista controversia;

"iii. el absolvente bajo protesta de decir verdad, responderá por sí 
mismo, de palabra, sin la presencia de su asesor, ni ser asistido por persona 
alguna. No podrá valerse de borrador de respuestas pero se le permitirá que 
consulte simples notas o apuntes, si la Junta, después de tomar conocimien-
to de ellos, resuelve que son necesarios para auxiliar su memoria;

"iV. Cuando las posiciones se formulen oralmente, se harán constar 
textualmente en el acta respectiva; cuando sean formuladas por escrito, éste 
se mandará agregar a los autos y deberá ser firmado por el articulante y el 
absolvente;

"V. las posiciones serán calificadas previamente, y cuando no reúnan 
los requisitos a que se refiere la fracción ii, la Junta las desechará asentando 
en autos el fundamento y motivo concreto en que apoye su resolución;
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"Vi. el absolvente contestará las posiciones afirmando o negando; pu-
diendo agregar las explicaciones que juzgue convenientes o las que le pida la 
Junta; las respuestas también se harán constar textualmente en el acta res-
pectiva; y

"Vii. Si el absolvente se niega a responder o sus respuestas son evasi-
vas, la Junta de oficio o a instancia de parte, lo apercibirá en el acto de tenerlo 
por confeso si persiste en ello."

"artículo 791. Si la persona que deba absolver posiciones tiene su 
residen cia fuera del lugar donde se encuentre la Junta, ésta librará exhorto, 
acompañan do, en sobre cerrado y sellado, el pliego de posiciones previamen-
te calificado; del que deberá sacarse una copia que se guardará en el secreto 
de la Junta.

"la Junta exhortada recibirá la confesional en los términos en que se lo 
solicite la Junta exhortante."

"artículo 792. Se tendrán por confesión expresa y espontánea, las afir-
maciones contenidas en las posiciones que formule el articulante."

"artículo 793. Cuando la persona a quien se señale para absolver posi-
ciones sobre hechos propios, ya no labore para la empresa o establecimiento, 
previa comprobación del hecho el oferente de la prueba será requerido para 
que proporcione el domicilio donde deba ser citada. en caso de que el oferente 
ignore el domicilio, lo hará del conocimiento de la Junta antes de la fecha 
señalada para la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas, y la 
Junta podrá solicitar a la empresa que proporcione el último domicilio que 
tenga registrado de dicha persona.

"Si la persona citada no concurre el día y hora señalados, la Junta lo 
hará presentar por la policía."

"artículo 794. Se tendrán por confesión expresa y espontánea de las 
partes, sin necesidad de ser ofrecida como prueba, las manifestaciones con-
tenidas en las constancias y las actuaciones del juicio."

de los preceptos legales transcritos, se advirtió que las posiciones son 
los cuestionamientos que el oferente de la prueba realiza a quien comparece 
a la prueba y deben formularse las preguntas por escrito o verbalmente de 
manera tal, que sean contestadas en forma negativa o afirmativa, y no deben 
ser insidiosas o inútiles; que en la ley Federal del trabajo no se contiene formu-
lismo alguno a seguir por la parte que ofrece la prueba, pero tratándose de la 
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confesional para hechos propios, el oferente debe designar el nombre de 
la persona que ordenó o ejecutó los hechos sujetos a juicio; y que en el proce-
so laboral, la etapa de ofrecimiento de la prueba confesional reviste suma impor-
tancia, porque mediante ella se incorpora al juicio la petición formal para que 
se cite a la parte contraria a declarar sobre hechos propios o que conoce por 
razón de las funciones que desempeña en la empresa o centro de trabajo, los 
que siempre tienen que estar relacionados con la litis planteada en el juicio.

también se tiene que la ley Federal del trabajo distingue dos clases 
de confesión: 1) la de parte, que puede ser de persona física o de repre
sentante legal de persona moral; y, 2) la de hechos propios.

La confesión de parte cuando se refiere a la persona física, actor 
o demandado, no admite desahogarse por representante, salvo dispo
sición legal o estatutaria en contrario como acontece en algunas institu-
ciones, ya que no es factible que las posiciones calificadas de legales 
sean contestadas por apoderado quien, por regla general, desconoce 
los hechos atribuidos a su poderdante. 

en efecto, tratándose de las personas físicas, en las que el desahogo de 
la prueba confesional gira en torno a hechos propios de la absolvente, nece
sariamente debe llevarse a cabo el desahogo de la prueba de manera 
personal, y no por conducto de su apoderado, ya que en la materia laboral, 
en lo que atañe a hechos propios no puede haber sustitución pues de esta 
manera, la autoridad laboral puede cerciorarse del grado de veracidad con 
que se absuelven las posiciones en presencia de su contraparte, con la fina-
lidad de que el desahogo de la probanza resulte útil para la solución de la 
controversia. 

Se llegó a la conclusión de que tratándose de la prueba confesional 
con cargo a la contraparte como persona física, ésta debe desahogarse inde
fectiblemente de manera personal, dada la naturaleza personalísima 
de la prueba; pues no es posible legalmente que ésta se desahogue por 
conducto de su apoderado, porque versa sobre hechos propios, a cargo de 
quien los ha llevado a cabo. 

de la contradicción de tesis referida, prevaleció con carácter de juris-
prudencia, la tesis cuyos rubro, contenido y datos de publicación a continua-
ción se relacionan:

"prueBa CoNFeSioNal. Su deSaHoGo eN el proCedimieNto la-
Boral tratÁNdoSe de perSoNaS FÍSiCaS, deBe eFeCtuarSe perSo-
NalmeNte Y No a traVÉS de apoderado leGal.—en el proceso probatorio 
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laboral, la etapa de ofrecimiento de la prueba confesional reviste suma impor-
tancia, porque mediante ella se incorpora al juicio la petición formal para que 
se cite a la parte contraria a declarar sobre hechos propios, o que conoce por 
razón de las funciones que desempeña en la empresa o centro de trabajo, los 
que siempre tienen que estar relacionados con la litis planteada en el juicio. 
la confesión de parte cuando se refiere a una persona física, actor o deman-
dado no admite desahogarse por representante, salvo disposición legal o es-
tatutaria en contrario, porque no es factible que las posiciones calificadas de 
legales sean contestadas por apoderado, ya que éste por regla general desco-
noce los hechos atribuidos a su poderdante. en esa medida, dada la natura-
leza personalísima de la prueba, se concluye que en el caso de las personas 
físicas, en las que el desahogo de la prueba confesional gira en torno a hechos 
propios de la absolvente, ésta necesariamente deberá desahogarse de mane-
ra personal y no por conducto de su apoderado, porque en la materia laboral 
en lo que atañe a hechos propios no puede haber sustitución, ya que de esta 
manera la autoridad laboral puede cerciorarse del grado de veracidad con 
que se absuelven las posiciones en presencia de su contraparte, con la fina-
lidad de que el desahogo de la probanza resulte útil para la solución de la 
controversia." (Novena Época. Núm. registro digital: 168584. instancia: Segun-
da Sala. tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXViii, octubre de 2008, materia laboral, tesis 2a./J. 149/2008, 
página 446) 

en adición a lo antes expuesto, es oportuno destacar que en los asun-
tos sometidos al conocimiento de los órganos colegiados, en un caso, se ofre-
cieron como pruebas, la confesional y la declaración de parte a cargo de la 
misma persona moral y en otro, a cargo de una misma persona física (ambas 
figuraron como demandadas), sin embargo, ninguno de los tribunales hicie-
ron pronunciamiento para hacer distinción sobre la calidad de la persona en 
la que recayó el desahogo de la prueba indicada.

ahora bien, tratándose de personas morales, la prueba confesional pue-
de desahogarse por conducto de quien ostente el cargo de representante 
legal; es decir, de directores, administradores, gerentes y personas que ejer-
zan funciones de administración y dirección, los que en términos del artículo 
11 de la ley Federal del trabajo se consideran representantes del patrón, y a 
través de los cuales obra y actúa la persona moral que representan.

luego, conforme a lo dispuesto por el artículo 787 de la ley Federal del 
trabajo, las partes podrán solicitar que se cite a absolver posiciones a los direc-
tores, administradores, gerentes y, en general, las personas que ejerzan fun-
ciones de dirección y administración en la empresa, así como los miembros 
de la directiva de los sindicatos, absolverán posiciones cuando los hechos que 
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originaron el conflicto les sean propios y se les hayan atribuido en la deman-
da o en su contestación, o bien, que por razones de sus funciones les deban 
ser conocidos, caso en el cual también debe conservar el atributo de ser 
personalísima.

además de los preceptos que han quedado relacionados, también es 
de considerarse el contenido de los artículos 776 y 781 de la ley Federal del 
trabajo, que disponen lo siguiente:

"artículo 776. Son admisibles en el proceso todos los medios de prueba 
que no sean contrarios a la moral y al derecho, y en especial los siguientes:

"i. Confesional;

"ii. documental;

"iii. testimonial;

"iV. pericial;

"V. inspección;

"Vi. presuncional;

"Vii. instrumental de actuaciones; y

"Viii. Fotografías y, en general, aquellos medios aportados por los des-
cubrimientos de la ciencia."

(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 781. las partes podrán interrogar libremente a las personas 

que intervengan en el desahogo de las pruebas sobre los hechos controverti-
dos, hacerse mutuamente las preguntas que juzguen convenientes, y exami-
nar los documentos y objetos que se exhiban."

el artículo 776 establece que son admisibles en el proceso todos los 
medios de prueba que no sean contrarios a la moral y al derecho, y en especial, 
relaciona entre otras como medios de prueba, la confesional, y en el diverso 
781 se prevé la posibilidad de que las partes puedan interrogar libremente a 
las personas que intervengan en el desahogo de las pruebas sobre los hechos 
controvertidos, hacerse mutuamente las preguntas que juzguen convenien-
tes, y examinar los documentos y objetos que se exhiban.
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a partir de las anteriores consideraciones, se obtiene como conclusión 
que la confesión es el reconocimiento tácito o expreso que hace una de las 
partes de los hechos que le son propios o que tiene obligación de conocer, 
relativos a las cuestiones controvertidas en el juicio y que le perjudican.

en los casos de los que conocieron los tribunales Colegiados de Circui-
to se dio la particularidad, de que en el procedimiento laboral fueron ofrecidas 
por el accionante, tanto la prueba confesional como la declaración de parte a 
cargo del propio demandado, y a partir de ello, derivó la divergencia de crite-
rios sobre la coexistencia de ambas pruebas a cargo de la misma persona.

ahora bien, la ley Federal del trabajo no define la declaración de parte; 
sin embargo, acorde con las definiciones en la mayoría de los tratadistas, y de 
lo ya sostenido por esta Segunda Sala, la confesión implica una declaración 
de una de las partes que intervienen en el procedimiento sobre hechos pro-
pios afirmados por el adversario; entendido así, si la declaración de parte, 
deriva de la confesión de hechos propios, implica que deba llevarse a cabo 
el desahogo de la prueba de manera personal, por provenir de quienes están 
reconocidas como partes en el procedimiento, en torno a hechos propios y 
con base en las reglas de la confesión.

en esa medida, al igual que la prueba confesional, la declaración de 
parte debe tener las mismas formalidades por tener la misma esencia y natu-
raleza: a) debe ser realizada por una de las partes del juicio, b) versar sobre 
hechos propios del confesante; y, c) producir efectos en perjuicio de quien la 
hace, todo lo cual debe ser en función de la litis. 

en los juicios laborales, antecedentes de las ejecutorias que intervie-
nen en la presente contradicción de tesis, la actora ofreció la prueba confesio-
nal del demandado para que declarara sobre hechos propios, así como la 
declaración de parte a su cargo con la misma finalidad, lo que indudablemente 
contenía idénticos efectos que la prueba confesional provocada, es decir, para 
que se produzca una confesión por medio de posiciones de su contraparte. 

entonces, se puede concluir válidamente que tanto la prueba confesio-
nal, como la declaración de parte a cargo de la misma persona que figura 
como contraparte, para que en ambas declaren sobre hechos propios, tienen 
la misma finalidad, ya que son actos procesales personalísimos que sólo 
pueden rendirlos quienes tienen capacidad para actuar en juicio de manera 
personal, trátese de persona física o en representación de una persona mo-
ral, porque versa sobre hechos propios, a cargo de quien los ha de llevar a 
cabo, y siempre tienen que estar relacionados con la litis planteada en el juicio, 
es decir, cuando los hechos que dieron origen al conflicto les sean propios 
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y se le hayan atribuido en la demanda o contestación, o bien que por razón de 
sus funciones les deben ser conocidos. 

Bajo ese panorama, tomando en cuenta que en el proceso laboral son 
admisibles toda clase de pruebas a condición de que no sean contrarias a la 
moral y al derecho, nada impide que se ofrezca una declaración adicional a 
cargo de los mismos sujetos anteriormente descritos, respecto de hechos 
que no les sean propios, pues una cosa es la confesión de lo que se les atri-
buye que hicieron u omitieron, y otra que manifiesten ante la presencia judicial 
lo que saben y les consta respecto de hechos ajenos. No obstante lo anterior, 
cuando se ha ofrecido y admitido la confesional de una persona, el tribunal 
del trabajo deberá denegar la admisión de una diversa declaración de parte de 
ella al resultar innecesaria, ya que conforme al artículo 781 de la ley mencio-
nada, las partes tienen el derecho de interrogar con libertad a las personas 
que intervengan en el desahogo de las pruebas sobre los hechos controver-
tidos, hacerse de manera mutua las preguntas que juzguen convenientes, y 
examinar los documentos y objetos que se exhiban; de modo que al concluir 
el desahogo de la prueba confesional, el tribunal laboral podrá calificar si el 
absolvente está o no obligado a responder las preguntas adicionales que le ar-
ticule el oferente, aunque no se refieran a hechos propios, evitando ante todo 
la redundancia de las respuestas vertidas, pero garantizando al interesado en 
su desahogo la oportunidad de obtener una declaración de la contraparte, o 
de quien lo represente en esa diligencia, respecto de hechos que si bien no le 
sean propios, existan razones para que los conozca o los deba de conocer.

de ahí, que cuando en el procedimiento laboral, alguna de las partes, 
ofrezca a cargo de su contraparte (actor o demandado) el desahogo de la 
prueba confesional y la declaración de parte, si ya fue admitida la primera de 
las enunciadas, de acuerdo a lo ya considerado, resulta innecesario el ofrecimien-
to adicional de una declaración de parte del absolvente, porque ésta se puede 
obtener al desahogarse aquélla.

en consecuencia, con fundamento en el artículo 226 de la ley de amparo, 
el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, es el siguiente:

prueBa CoNFeSioNal eN el JuiCio laBoral. reSulta iNNeCeSa-
rio el oFreCimieNto adiCioNal de uNa deClaraCióN de parte del 
aBSolVeNte, porQue ÉSta Se puede oBteNer al deSaHoGarSe aQuÉ-
lla. el artículo 786 de la ley Federal del trabajo dispone que cada parte 
podrá solicitar que se cite a su contraparte para absolver posiciones, pero 
tratándose de personas morales la confesional se desahogará por conducto 
del representante legal facultado para ello. además, el numeral 787 del orde-
namiento indicado añade que los directores, administradores, gerentes y, en 
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general, las personas que ejerzan funciones de dirección y administración 
en la empresa, así como los miembros de la directiva de los sindicatos, absol-
verán posiciones cuando los hechos que originaron el conflicto les sean pro-
pios y se les hayan atribuido en la demanda o en su contestación, o bien, que 
por razones de sus funciones les deban ser conocidos. ahora, tomando en 
cuenta que en el proceso laboral son admisibles toda clase de pruebas a 
condición de que no sean contrarias a la moral y al derecho, nada impide que 
se ofrezca una declaración adicional a cargo de los mismos sujetos descritos, 
respecto de hechos que no les sean propios, pues una cosa es la confesión 
de lo que se les atribuye que hicieron u omitieron, y otra que manifiesten ante 
la presencia judicial lo que saben y les consta respecto de hechos ajenos. 
No obstante lo anterior, cuando se ha ofrecido y admitido la confesional de 
una persona, el tribunal del trabajo deberá denegar la admisión de una diver-
sa declaración de parte de ella al resultar innecesaria, ya que conforme al 
artículo 781 de la ley mencionada, las partes tienen el derecho de interrogar 
con libertad a las personas que intervengan en el desahogo de las pruebas 
sobre los hechos controvertidos, hacerse de manera mutua las preguntas que 
juzguen convenientes, y examinar los documentos y objetos que se exhiban; 
de modo que al concluir el desahogo de la prueba confesional, el citado tribu-
nal podrá calificar si el absolvente está o no obligado a responder las preguntas 
adicionales que le articule el oferente, aunque no se refieran a hechos propios, 
evitando ante todo la redundancia de las respuestas vertidas, pero garantizan-
do al interesado en su desahogo la oportunidad de obtener una declaración de 
la contraparte, o de quien la represente en esa diligencia, respecto de hechos 
que si bien no le sean propios, existan razones para que los conozca o los deba 
conocer.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—No existe contradicción de tesis entre el criterio sostenido 
por el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, con el emitido por 
los tribunales Colegiados primero del Noveno Circuito y Segundo del Quinto 
Circuito (actual primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
mismo circuito).

SeGuNdo.—existe la contradicción de tesis entre los criterios sosteni-
dos por los tribunales Colegiados primero del Noveno Circuito y Segundo del 
Quinto Circuito (actual primer tribunal Colegiado en materias Civil y de traba-
jo del mismo circuito).

terCero.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
que sustenta esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en el considerando último de esta resolución. 



388 DICIEMBRE 2014

notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y la tesis jurisprudencial que se establece, a la Coor-
dinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, y hágase del conocimiento 
del pleno y de la primera Sala de esta Suprema Corte y de los tribunales Co-
legiados de Circuito y Juzgados de distrito la tesis jurisprudencial que se 
sustenta en la presente resolución, en acatamiento a lo previsto en el artículo 
219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros margarita Beatriz luna 
ramos, Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán y ministro presidente 
luis maría aguilar morales. el señor ministro José Fernando Franco González 
Salas votó en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como el segundo párrafo del artículo 9 del Regla
mento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA ConFESIonAL En EL JuICIo LABoRAL. RESuLtA In
nECESARIo EL oFRECIMIEnto AdICIonAL dE unA dECLA
RACIÓn dE PARtE dEL ABSoLVEntE, PoRQuE éStA SE 
PuEdE oBtEnER AL dESAHogARSE AQuéLLA. el artículo 786 
de la ley Federal del trabajo dispone que cada parte podrá solicitar que 
se cite a su contraparte para absolver posiciones, pero tratándose de per-
sonas morales la confesional se desahogará por conducto del represen-
tante legal facultado para ello. además, el numeral 787 del ordenamiento 
indicado añade que los directores, administra dores, gerentes y, en ge-
neral, las personas que ejerzan funciones de dirección y administra-
ción en la empresa, así como los miembros de la directiva de los 
sindicatos, absolverán posiciones cuando los hechos que originaron el 
conflicto les sean propios y se les hayan atribuido en la demanda o en 
su contesta ción, o bien, que por razones de sus funciones les deban ser 
conocidos. ahora, toman do en cuenta que en el proceso laboral son 
admisibles toda clase de pruebas a condición de que no sean contra-
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rias a la moral y al derecho, nada impide que se ofrezca una declara-
ción adicional a cargo de los mismos sujetos descritos, respecto de 
hechos que no les sean propios, pues una cosa es la confesión de lo 
que se les atribuye que hicieron u omitieron, y otra que ma nifiesten ante 
la presencia judicial lo que saben y les consta respecto de hechos ajenos. 
No obstante lo anterior, cuando se ha ofrecido y admitido la confesio-
nal de una persona, el tribunal del trabajo deberá denegar la admisión 
de una diversa declaración de parte de ella al resultar innecesaria, ya 
que conforme al artículo 781 de la ley mencionada, las partes tienen el 
derecho de interrogar con libertad a las personas que intervengan 
en el desahogo de las pruebas sobre los hechos controvertidos, hacerse 
de manera mutua las preguntas que juzguen convenientes, y examinar 
los documentos y objetos que se exhiban; de modo que al concluir el 
desahogo de la prueba confesional, el citado tribunal podrá calificar si 
el absolvente está o no obligado a responder las preguntas adicionales 
que le articule el oferente, aunque no se refieran a hechos propios, evi-
tando ante todo la redundancia de las respuestas vertidas, pero garan-
tizando al interesado en su desahogo la oportunidad de obtener una 
declaración de la contraparte, o de quien la represente en esa diligencia, 
respecto de hechos que si bien no le sean propios, existan razones 
para que los conozca o los deba conocer.

2a./J. 109/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 440/2013. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegia-
do del Quinto Circuito, actual primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo 
del Quinto Circuito, y los tribunales Colegiados Cuarto del décimo Quinto Circuito y 
primero del Noveno Circuito. 2 de abril de 2014. mayoría de cuatro votos de los minis-
tros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales. disidente: José Fernando Franco González Salas. ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: estela Jasso Figueroa.

tesis y criterio contendientes:

tesis V.2o. J/62, de rubro: "prueBaS eN el proCedimieNto laBoral. auN CuaNdo 
la ‘deClaraCióN de parte’ No Se eNCueNtra eXpreSameNte CoNtemplada 
Como tal eN la leY Federal del traBaJo, deBe Ser admitida.", aprobada 
por el Segundo tribunal Colegiado del Quinto Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, julio de 2005, página 
1182, y el sustentado por el primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, al resolver 
el amparo directo 523/2013.

tesis de jurisprudencia 109/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del ocho de octubre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RECuRSo dE QuEJA PREVISto En EL ARtÍCuLo 95, FRACCIÓn 
VI, dE LA LEY dE AMPARo. PRoCEdE ContRA LAS RESoLu
CIonES dICtAdAS dEntRo dE un InCIdEntE InnoMInAdo 
tRAMItAdo En LA EtAPA dE EJECuCIÓn dE LA SEntEnCIA dE 
AMPARo (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013). 

CoNtradiCCióN de teSiS 235/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo oCtaVo eN materia admiNiS-
tratiVa del primer CirCuito Y primero eN materiaS peNal Y admi-
NiStratiVa del ViGÉSimo primer CirCuito. 8 de oCtuBre de 2014. 
uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS alBerto pÉreZ 
daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ 
luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. auSeNte: SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: 
Guadalupe marGarita ortiZ BlaNCo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente de-
nuncia de contradicción de tesis, suscitada entre tribunales Colegiados 
de distintos circuitos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados uni dos 
mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo en vigor y 21, fracción Viii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y de los puntos pri mero y 
segundo, fracción, Vii, del acuerdo General Número 5/2013, del tribunal 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

SeGuNdo.—Legitimación de quien promueve. la denuncia de con-
tradicción de criterios proviene de parte legítima, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo, pues fue formulada por el 
décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, órgano que emitió uno de los criterios en posible contradicción.

terCero.—Criterios materia de la contradicción de tesis. para veri-
ficar la existencia de la contradicción de tesis denunciada, resulta necesario 
atender a las consideraciones de las ejecutorias emitidas por los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes:

I. el décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el veinticinco de abril de dos mil catorce el recurso 
de queja 28/2014 (fojas 8 a 34 del expediente), sostuvo, por unanimidad de 
votos, en lo que interesa al caso, lo siguiente: 
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"SeXto.—procedencia del recurso. este tribunal Colegiado de Circuito 
advierte que el presente recurso de queja resulta improcedente.

"para corroborar la afirmación anterior, es pertinente destacar de ma-
nera esencial los antecedentes que informan la resolución recurrida, los 
cuales se desprenden del juicio de amparo indirecto 538/2012, del índice del 
Juzgado décimo primero de distrito en materia administrativa en el distrito 
Federal.

"por sentencia de cinco de octubre de dos mil doce, se concedió el 
amparo y protección de la Justicia de la unión al quejoso **********, para 
el efecto de que el director de prestaciones económicas, Sociales y Cultu-
rales del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, llevara a cabo lo siguiente:

"a) a partir del año de mil novecientos noventa y tres, aumentara la cuan-
tía de pensión del quejoso, conforme a los incrementos a los sueldos bási-
cos de los trabajadores en activo de la plaza que ocupó, observando que no 
se rebasara la suma de diez salarios mínimos diarios prevista en el ordinal 
15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado vigente hasta el treinta y uno de marzo del año de dos mil siete; y, 

"b) acorde con el inciso anterior, determinara a partir del año de mil 
novecientos noventa y tres, las diferencias entre la cantidad que se ha cu-
bierto al inconforme por pensión y lo que legalmente le correspondía por tal 
concepto, y se realizara el pago correspondiente (foja 676 vuelta del juicio 
de amparo).

"después de que la sentencia causó ejecutoria y previas actuaciones 
realizadas en la etapa de ejecución de sentencias, mediante acuerdo de nueve 
de julio de dos mil trece, el Juez décimo primero de distrito en materia admi-
nistrativa en el distrito Federal ordenó la apertura del incidente innominado a 
efecto de dar cumplimiento a la sentencia de amparo; y otorgó un término 
de tres días a las partes para manifestar lo que a su interés conviniera y ofre-
cieran las pruebas pertinentes (foja 1022 del juicio de amparo indirecto).

"por auto de siete de agosto de dos mil trece, el Juez del conocimiento 
tuvo por ofrecidas las pruebas de las partes y, en relación con la pericial en 
materia de contabilidad ofrecida por el quejoso, se le requirió para que en el 
término de tres días exhibiera copias del cuestionario respecto del cual ver-
saría la probanza aludida, y señaló que, una vez desahogado dicho reque-
rimiento, se acordaría sobre su admisión.
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"asimismo, en el proveído mencionado, se admitió la prueba pericial 
en materia de contabilidad ofrecida por la responsable y se le requirió a ésta 
para que en el plazo de tres días presentara ante el juzgado a la perito desig-
nada para aceptar y protestar el cargo conferido.

"por otro lado, en al acuerdo referido, el Juez giró oficio al director 
general de Coordinación de Servicios periciales de la procuraduría General 
de la república, para que en el plazo de tres días proporcionara el nombre de 
la perito en materia de contabilidad que auxiliaría en las labores del juzgado. 
(fojas 1051 y 1053 del juicio de amparo)

"en auto de catorce de agosto de dos mil trece, se tuvo por recibido 
el oficio del director general de especialidades periciales documentales de la 
Coordinación de Servicios periciales de la procuraduría General de la repú-
blica en donde designó a la perito tita del rosario muñoz romero, por lo que 
se le otorgó un término de tres días para que compareciera ante el órgano 
jurisdiccional a aceptar el cargo.

"una vez realizado lo anterior, por acuerdo de dieciséis de agosto del 
mismo año, se tuvo por no anunciada la prueba pericial en materia de con-
tabilidad ofrecida por la parte quejosa y, por tanto, se le tuvo por adherida al 
dictamen que en su oportunidad emitiera la perito oficial (foja 1073 del juicio 
de amparo).

"asimismo, en proveídos de dieciséis y veinte de agosto de dos mil trece, 
se tuvo por aceptado y protestado el cargo de la perito oficial y de la perito 
asignada por la responsable, respectivamente y se les requirió para que en 
el término de diez días rindieran su dictamen (fojas 1074 y 1076 del juicio de 
amparo).

"mediante auto de veintinueve de noviembre del año citado, el juzgado 
del conocimiento tuvo por rendido el dictamen de la perito oficial, y le requirió 
para que en el plazo de tres días compareciera al juzgado a ratificarlo, lo cual 
realizó el veinte de diciembre del año mencionado (fojas 1135 y 1143 del jui-
cio de amparo).

"así, el veintisiete de diciembre de dos mil trece, el Juez de distrito 
determinó que, al haber transcurrido el plazo otorgado a la perito designada 
por la autoridad responsable a efecto de rendir el dictamen pericial encomen-
dado, sin emitirlo, se hacía efectivo el apercibimiento decretado y se tuvo por 
adherida a la autoridad al dictamen de la perito oficial.
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"realizado lo anterior, el veintinueve de enero de dos mil catorce, se 
dictó la resolución incidental materia del presente recurso de queja.

"en ella, el Juez Federal determinó procedente y fundado el incidente 
innominado y consideró que la cuota diaria de pensión que debía recibir el 
quejoso ascendía a $********** y la diferencia entre lo cubierto por pensión 
y lo que legalmente le correspondía era por la cantidad de $**********.

"el Juez de distrito arribó a esa conclusión en base a las siguientes 
consideraciones:

"• en principio, el juzgador transcribió los efectos de la concesión del 
amparo.

"• acto seguido, reprodujo el dictamen de la perito oficial, y de su aná-
lisis indicó que la profesional utilizó el método analítico-comparativo, pues 
analizó y revisó el material proporcionado, como es el juicio de amparo, deter-
minó los incrementos de la cuota diaria de pensión de conformidad con los 
términos ordenados en la sentencia protectora y lo planteado en el cuestio-
nario pericial, consultó la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado vigente en mil novecientos ochenta y ocho, así 
como el acuerdo de siete de agosto de dos mil trece, dictado por ese órgano 
federal, en el que se ordenó el desahogo de la probanza de mérito y, finalmente, 
realizó las operaciones aritméticas correspondientes.

"• así, el Juez del conocimiento sostuvo que en la cédula número uno 
del dictamen pericial se determinó el porcentaje de incrementos al sueldo 
básico de los trabajadores en activo por el periodo comprendido entre fe-
brero de mil novecientos noventa y tres a noviembre de dos mil trece.

"• Que en la cédula número dos de dicho dictamen se cuantificó la cuota 
diaria de pensión incrementada con base en la evolución salarial por el mismo 
periodo (febrero de mil novecientos noventa y tres a noviembre de dos mil 
trece), en la cual determinó la cantidad de $**********.

"• asimismo, el juzgador detalló que en la cédula número tres se cuan-
tificó la pensión pagada y la incrementada conforme a la evolución salarial 
por el periodo comprendido entre abril de mil novecientos ochenta y ocho 
(fecha en la que se generó el derecho) a noviembre de dos mil trece, en la 
cual estimó que la pensión pagada por la autoridad responsable es menor 
a la pensión determinada conforme a los incrementos solicitados.
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"• por otro lado, el a quo aclaró que en la cédula número cuatro se 
realizó un comparativo entre la cuota diaria de pensión incrementada con 
base en los aumentos del sueldo de un trabajador en activo, para deter-
minar si la cuota rebasaba el tope de diez veces el salario mínimo general 
previsto en la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra-
bajadores del estado.

"• además, precisó que en la cédula cinco se determinó el aguinaldo 
por año por el periodo de mil novecientos noventa y tres a diciembre de dos 
mil doce, obteniendo una diferencia entre lo pagado por el instituto y lo que 
se debió pagar por la cantidad de $**********. 

"• también, el juzgador señaló que en la cédula seis se fijaron los 
porcentajes y fechas en que fue incrementada la cuota diaria de pensión 
pagada.

"• Finalmente, el Juez de distrito precisó que en la cédula número siete 
se estableció la diferencia entre la pensión pagada y la determinada con la 
cuota incrementada de acuerdo a los aumentos que tuvieron los sueldos 
de los trabajadores en activo, concluyendo que existe una diferencia a favor de 
la parte quejosa por el monto de $**********.

"• Con base en lo anterior, el Juez del conocimiento señaló que para 
él era indudable que la perito fue clara al precisar, explicar y desarrollar el 
método utilizado, pues procedió al estudio y revisión de los documentos que 
obran en el expediente, además de revisar la documentación, determinar los 
alcances y elaborar las conclusiones conforme a los resultados presenta-
dos; motivo por el cual, concluyó que el peritaje en análisis no era dogmático 
y, por tanto, de conformidad con las facultades discrecionales concedidas a 
este órgano jurisdiccional por los artículos 197 y 211 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, le con-
cedió pleno valor probatorio.

"• por estas razones, el juzgador señaló que atendía a la opinión técnica 
de la perito oficial, pues según su prudente estimación, consideraba, siguió 
un orden lógico para cuantificar la cuota pensionaria diaria del quejoso y 
señaló, pormenorizadamente, el procedimiento aplicado para el cálculo de 
las diferencias resultantes por la nueva determinación de cuota diaria, como 
se ordenó en la ejecutoria dictada en el juicio.

"• Consecuentemente, concluyó que la autoridad responsable debía 
cubrir al quejoso la cantidad de $**********, por las diferencias que resul-
taron a su favor.
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"ahora bien, la autoridad recurrente hace valer, esencialmente, en sus 
agravios que en la resolución dictada en el incidente innominado no se jus-
tifica la correcta determinación de la cuota diaria pensionaria, ni de los mon-
tos a que ascienden las diferencias respectivas a favor de la parte quejosa.

"en ese orden de ideas, es importante destacar que la parte recurrente 
funda el recurso de queja en el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo 
abrogada, estimando este órgano de control constitucional que las reglas 
de cumplimiento contenidas en dicho ordenamiento son las aplicables al caso 
concreto, dado que la sentencia concesoria del amparo causó ejecutoria con 
anterioridad al tres de abril de dos mil trece, fecha en que entró en vigor la 
ley de amparo vigente, resultando aplicables, al caso, las jurisprudencias 1a./J. 
49/2013 (10a.) y 2a./J. 91/2013 (10a.), de la primera y Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultables en las páginas 212 y 623, 
libros XX y XXi, mayo y junio de dos mil trece, tomo 1, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación, respectivamente, cuyo rubro en ambas es 
el siguiente:

"‘CumplimieNto Y eJeCuCióN de SeNteNCiaS de amparo. laS 
diSpoSiCioNeS relatiVaS Que preVÉ la leY reGlameNtaria de 
loS artÍCuloS 103 Y 107 CoNStituCioNaleS, puBliCada eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril de 2013, SoN apliCaBleS 
a loS JuiCioS iNiCiadoS aNteS de Su eNtrada eN ViGor, CuaNdo 
la SeNteNCia reSpeCtiVa CauSe eStado CoN poSterioridad a eSa 
FeCHa.’

"en ese orden de ideas, es dable precisar que el artículo que la auto-
ridad estimó aplicable, a fin de justificar la procedencia del presente recurso, 
establece lo siguiente: 

"‘artículo 95. el recurso de queja es procedente:

"‘…

"‘Vi. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de distrito, o el su-
perior del tribunal a quien se impute la violación en los casos a que se refiere 
el artículo 37 de esta ley, durante la tramitación del juicio de amparo o del inci-
dente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión 
conforme al artículo 83 y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan 
causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia 
definitiva; o contra las que se dicten después de fallado el juicio en primera ins-
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tancia, cuando no sean reparables por las mismas autoridades o por la Supre-
ma Corte de Justicia con arreglo a la ley. …’

"así, de la lectura del precepto transcrito se desprende que para la pro-
cedencia del recurso de queja deben satisfacerse los siguientes requisitos:

"• Que sea interpuesto en contra de resoluciones dictadas por los Jue-
ces de distrito, durante la tramitación del juicio de amparo, en el incidente 
de suspensión, o después de fallado el juicio en lo principal.

"• Que no admitan expresamente el recurso de revisión.

"• Que por su naturaleza trascendental y grave puedan causar daño o 
perjuicio a alguna de las partes.

"• Que las violaciones no sean reparables por la misma autoridad 
emisora, ya sea al dictarse la sentencia en la audiencia constitucional, o en 
otro momento procesal, o por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
arreglo a la ley.

"el artículo de que se trata contiene requisitos de procedibilidad rela-
cionados con la intención de garantizar la expeditez del amparo, dada su natu-
raleza de juicio concentrado y sumario, en función de lo cual el legislador 
previó la manera de evitar su uso en forma desmedida y con el propósito de 
no retrasar innecesariamente el desarrollo del procedimiento constitucional, 
habida cuenta de que, respecto de las resoluciones emitidas después de 
dictada la sentencia definitiva, en específico, en la etapa de cumplimiento, debe 
privilegiarse que se trata de cuestiones de orden público e interés social, bus-
cándose la continuidad procesal y la celeridad, a fin de no interrumpir el 
procedimiento de ejecución de sentencia, para lograr en el menor tiempo posi-
ble la restauración de los derechos de los justiciables.

"ahora bien, la resolución recurrida dictada por el Juez décimo pri-
mero de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, cumple con 
los dos primeros de los requisitos de procedencia, en virtud de que fue 
emi tida después de dictada la ejecutoria de amparo y se trata de una deter-
minación que no es impugnable a través del recurso de revisión, al no estar 
comprendida en los supuestos de procedencia que limitativamente establece 
el artículo 83 de la ley de amparo abrogada.

"Sin embargo, aun considerando la naturaleza trascendental de la reso-
lución reclamada, en consideración de este órgano colegiado, no se cumple 
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con la condición consistente en que las posibles vulneraciones aducidas en 
el recurso de queja causen un perjuicio irreparable por el Juez Federal o, in-
cluso, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con arreglo a la ley.

"ello es así, porque la resolución recurrida, al haber determinado la cuota 
pensionaria que debe pagarse al quejoso y las diferencias que existen a su 
favor, sólo constituye la base para que el Juez de distrito realice los reque-
rimientos de cumplimiento, hasta lograr el acatamiento del fallo protector, 
y atendiendo a las etapas que pueden llegar a desarrollarse en la etapa de 
ejecución, proporciona los elementos de convicción suficientes, para que 
en caso de apertura del incidente de inejecución de sentencias previsto en el 
artículo 105 de la ley de amparo abrogada, el tribunal Colegiado en su opor-
tunidad, pueda emitir el pronunciamiento que en derecho corresponda y, 
en su momento, la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuente con los 
elementos de convicción para ejercer integralmente sus facultades como 
órgano terminal en materia de ejecución de sentencias.

"Consecuentemente, en el presente caso, las violaciones alegadas en el 
recurso de queja, en relación con el incidente innominado, en el cual se deter-
minaron los montos materia de la etapa de ejecución de sentencia, son repa-
rables, incluso, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"a fin de explicar lo anterior, se precisa que de una interpretación de los 
preceptos establecidos en el capítulo Xii, de la ley de amparo abrogada, deno-
minado ‘de la ejecución de las sentencias’, se llega a la conclusión de que la 
autoridad sustanciadora del juicio de garantías, el Juez de distrito o el tri-
bunal Colegiado, en caso de amparo directo, está obligada a velar por el 
exacto y debido cumplimiento de las ejecutorias de amparo, sin que puedan 
archivar algún asunto quedando pendiente la ejecución de la sentencia de 
amparo.

"para el logro de la exacta y debida observancia de las ejecutorias de 
amparo, el artículo 111 de la ley de la materia aplicable otorga facultades a 
la autoridad que conoció del juicio para dictar u ordenar todo lo necesario 
para allanar los obstáculos que pudieran entorpecer ese cumplimiento, de lo 
cual se deduce la facultad implícita de requerir a todas aquellas autoridades 
o partes en el juicio que, de alguna forma, se encuentren vinculadas con dicho 
objetivo.

"en su caso, de realizarse actuaciones tendentes a acatar el núcleo esen-
cial de los efectos del fallo protector, con fundamento en el artículo 113, el Juez 
Federal tendrá la obligación de pronunciarse en relación con el acatamiento 
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de la ejecutoria de amparo, momento en el cual podrá determinar lo con-
ducente en relación con las actuaciones desplegadas por las autoridades 
vinculadas en confrontación con los efectos del fallo.

"de igual manera, de ser el caso que la autoridad responsable sea con-
tumaz, renuente o eluda total o parcialmente el cumplimiento de las obliga-
ciones derivadas de la sentencia de amparo, a pesar de que el órgano federal 
agotó todos los medios existentes, el Juez de distrito aperturará el incidente 
de inejecución de sentencia y remitirá los autos a la superioridad para su 
conocimiento, incidencia de la cual conocerá en última instancia la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación. 

"Ciertamente, tratándose del acatamiento de las ejecutorias de amparo, 
la decisión terminal corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a quien el Constituyente ha reservado la facultad originaria para aplicar a 
las autoridades responsables las prevenciones del artículo 107, fracción XVi, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en el incidente de 
inejecución de sentencia.

"por tanto, en el ejercicio de esa atribución, nuestro máximo tribunal tiene 
facultades que van desde la revisión del trámite del procedimiento de ejecu-
ción, por tratarse de un presupuesto procesal, hasta, incluso, disponer de oficio 
el cumplimiento sustituto a las ejecutorias de amparo, por lo cual puede san-
cionar y revisar la legalidad no sólo de las actuaciones procesales relativas, 
sino, inclusive, de las decisiones emitidas en las resoluciones interlocuto-
rias posteriores a la emisión de la ejecutoria respectiva, atendiendo a que 
con cuestiones relacionadas con el acatamiento del fallo protector, que no son 
vinculatorias para nuestro máximo tribunal.

"así lo definió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver el incidente de inejecución 62/2000, que dio origen a la tesis aislada 
número p. XiX/2004, visible en la página 148 del tomo XiX, mayo de dos mil 
cuatro, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación, cuyos rubro 
y texto dicen:

"‘SeNteNCiaS de amparo. la leGalidad de la iNterloCutoria 
relatiVa a Su CumplimieNto SuStituto deBe VeriFiCarSe por la 
Suprema Corte de JuStiCia.’ (se transcribe)

"Se estima pertinente transcribir la ejecutoria de la cual derivó la tesis 
aislada citada, que en la parte que interesa establece: (se transcribe).
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"de ese modo, se insiste, en la resolución interlocutoria solamente se 
determinó, por lo que respecta a la determinación de la pensión diaria del 
quejoso, que ésta debía aumentarse la cantidad de $**********; y en relación 
con las diferencias existentes, que se reintegrara al patrimonio del justiciable 
el monto de $**********, por concepto de diferencias, atendiendo a los dos 
aspectos previamente establecidos en la ejecutoria de amparo, estos es, se 
estableció que el procedimiento de ejecución de sentencia debían continuar 
y efectuarse los requerimientos previstos en el artículo 105 de la ley de am-
paro en esos términos, con lo que se cumplía con la finalidad de precisar el 
alcance material de la ejecutoria de amparo para el correcto desenvolvimien-
to de la etapa de ejecución de sentencia, evitando posteriores reposiciones 
innecesarias por no haber recabado los elementos de convicción necesarios 
para dar contenido material a los efectos del fallo constitucional.

"así, será al momento de pronunciarse respecto del cumplimiento o no 
del fallo protector, o bien, al determinarse que éste no se ha dado por causas 
imputables a la responsable (lo que llevaría a la apertura del incidente de ine-
jecución de sentencia), cuando el Juez Federal deberá tomar en considera-
ción lo relativo a los efectos del fallo protector que se ha traducido a cantidad 
líquida, emitiendo un pronunciamiento expreso para determinar que se acató 
la ejecutoria, o bien, determinar si existe un incumplimiento total o parcial 
en relación con las obligaciones a que se encontrarán constreñidas las auto-
ridades vinculadas con la ejecución del fallo, pudiendo, incluso, reparar alguna 
vulneración a los derechos de las partes.

"además, en el caso de incumplimiento, se aperturará el incidente de 
inejecución de sentencia, en el cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ejercerá sus facultades originales y terminales, para revisar todo el proce-
dimiento de ejecución de sentencia y los elementos de convicción aportados 
en autos, para determinar lo conducente en relación con las conductas con-
tumaces de las autoridades vinculadas con el acatamiento del fallo constitu-
cional, pudiendo, incluso, ordenar su separación; por lo tanto, resulta evidente 
que la resolución aquí reclamada (dictada en el incidente innominado para 
determinar cantidades), es una actuación cuyos daños y perjuicios pueden ser 
reparados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"Habida cuenta de que el acto aquí combatido sólo tendrá como con-
secuencia requerir el cumplimiento del fallo protector en términos del artícu-
lo 105 de la ley de amparo abrogada, respecto de lo cual la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
56/2002-pS, en sesión de veintinueve de octubre de dos mil tres, determinó 
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que el recurso de queja establecido en el artículo 95, fracción Vi, de la ley de 
amparo, es improcedente contra el requerimiento formulado a la autoridad 
responsable para el cumplimiento del fallo protector emitido en un juicio 
de amparo, al ser una cuestión reparable por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al conocer del incidente de inejecución de sentencia.

"el criterio de referencia se encuentra contenido en la jurisprudencia 
1a./J. 61/2003, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, publicada en la página 52 del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XiX, febrero de 2004, correspondiente a la Novena 
Época, cuyos rubro y texto son del tenor siguiente:

"‘QueJa. eS improCedeNte CoNtra el reQuerimieNto Formu-
lado a la autoridad reSpoNSaBle para el CumplimieNto del Fallo 
proteCtor.’ (se transcribe)

"de esa manera, es dable considerar que la resolución de veintinueve de 
enero de dos mil catorce no cumple con el cuarto requisito de procedencia esta-
blecido en el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo, porque en su momento 
puede ser analizada junto con todo el procedimiento de ejecución de senten-
cias y medios de convicción aportados en el juicio de amparo de origen, por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien podrá reparar las posibles 
violaciones cometidas en contra de las partes.

"a mayor abundamiento, debe señalarse que, incluso, recientemente el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró por unanimidad 
(sic), al resolver el recurso de queja número Qa. 188/2009, lo siguiente: (se 
transcribe).

"del texto transcrito se observa que el pleno del máximo tribunal de la 
Nación estableció que en las resoluciones dictadas en la etapa de ejecución 
de sentencia, aun tratándose de aquellas en las cuales se debata la imposi-
bilidad de concretar los efectos protectores, esas instancias sólo se deben 
considerar como la forma de recabar elementos de convicción y establecer las 
premisas necesarias para continuar con los requerimientos de cumplimien-
to, como lo considere el juzgador federal, pero la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación constituye el órgano terminal que conocerá del incidente de 
inejecución de sentencia y es en dicho momento en el cual, con indepen-
dencia de lo ya decidido, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 
revisará todo el procedimiento para determinar lo que en derecho correspon-
da, sin encontrarse sujeta a lo establecido previamente.
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"por ello, tramitar el recurso de queja sólo dilataría el procedimiento 
de cumplimiento, sobre todo si se considera que, como se especificó en la 
resolución transcrita, el recurso de queja tiene una materia limitada que sólo 
abarca al incidente innominado, empero, en el incidente de inejecución de 
sentencia se abarcará la totalidad de los efectos del fallo protector.

"en la inteligencia de que la ley de amparo abrogada también esta-
blece otros momentos en los cuales se puede abordar el estudio de las actua-
ciones relativas al acatamiento del fallo protector, y en los cuales se puede 
reparar las violaciones que se aducen en el recurso de queja, como lo puede 
ser el recurso de queja establecido en el artículo 96 de la ley de amparo 
abrogada.

"en consecuencia, resulta improcedente el recurso de queja intentado, 
ya que considerar lo contrario propiciaría que respecto de las determinaciones 
tomadas por los Jueces de distrito en la etapa de ejecución de las sentencias 
de amparo, se tuviera abierta la posibilidad para impugnar las violaciones 
que se estimen cometidas en esa fase, en demérito del principio de con-
centración y celeridad que rige en materia de cumplimiento de las sentencias 
de amparo.

"por lo tanto, procede desechar por improcedente el presente recurso 
de queja.

"por último, no pasa inadvertido para este órgano jurisdiccional la exis-
tencia del criterio aislado, sustentado por el primer tribunal Colegiado en mate-
rias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, al resolver la queja 
38/2005, identificada con el número de tesis XXi.1o.p.a.38 K, visible en la página 
1477, tomo XXii, septiembre de dos mil cinco, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, la cual es de la siguiente literalidad: 

"‘iNCideNte iNNomiNado para determiNar la impoSiBilidad 
material o JurÍdiCa de dar CumplimieNto a uNa SeNteNCia am-
paradora. la iNterloCutoria Que Se diCta eN Él, eS impuGNaBle 
mediaNte el reCurSo de QueJa.’ (se transcribe)

"Sin embargo, este tribunal Colegiado de Circuito, por las razones 
expues tas en el presente fallo, no comparte los motivos indicados en el crite-
rio aislado que se cita."

II. el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Vigésimo primer Circuito, al resolver el nueve de junio de dos mil cinco, el recur-
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so de queja 38/2005 (fojas 52 a 80 del expediente), sostuvo, en lo que interesa 
al caso, lo siguiente:

"SeGuNdo.—No serán materia de análisis la interlocutoria cuestionada 
ni los agravios que propone el promovente del recurso, porque este último 
debe desecharse por haberse interpuesto de manera extemporánea, como a 
continuación se explica:

"para mejor comprensión del sentido de este fallo, conviene apuntar 
que la resolución que se impugna es la interlocutoria de cinco de abril de dos 
mil cinco, que dictó el Juez Quinto de distrito en el estado, en el incidente 
innominado que sustanció oficiosamente para determinar si existe imposibi-
lidad material o jurídica para dar cumplimiento a la sentencia protectora que 
recayó al juicio de amparo indirecto número **********, que promovió 
**********, contra el presidente municipal de iguala, Guerrero y otros, de 
quienes reclamó la orden de privarlo de la propiedad y de la posesión del pre-
dio de su propiedad con una superficie de trescientos sesenta y nueve metros 
veintinueve centímetros cuadrados (369.29 m2), que se ubica entre **********, 
así como la ejecución de las respectivas órdenes.

"aquí conviene puntualizar que el juzgador federal decidió tramitar el 
incidente innominado de referencia con apoyo en los siguientes criterios:

"tesis 2a. CXliX/2000, que sustenta la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que se publicó en la página 445 del tomo Xii, 
diciembre de 2000, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, de rubro y texto siguientes:

"‘iNeJeCuCióN de SeNteNCia. Si No eXiSte deSaCato SiNo Sólo 
diFiCultad eN el CumplimieNto por oSCuridad eN Su oBJeto, el 
JueZ de diStrito deBe determiNarlo eN uN iNCideNte iNNomiNa-
do.’ (se transcribe)

"tesis i.7o.a.61 K, que sustenta el Séptimo tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del primer Circuito, visible en la página 1507 del tomo XiX, 
enero de 2004, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, que es del tenor literal siguiente:

"‘CumplimieNto de eJeCutoria de amparo iNdireCto. CorreS-
poNde al JueZ de diStrito tramitar el iNCideNte iNNomiNado teN-
dieNte a determiNar Si eXiSte impoSiBilidad material o JurÍdiCa 
para Cumplir el Fallo CoNStituCioNal.’ (se transcribe)
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"tesis i.7o.a.60 K, que sustenta el Séptimo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, que se publicó en la página 1506 del tomo 
XiX, enero de 2004, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove-
na Época, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"‘CumplimieNto de eJeCutoria de amparo. aNte la maNiFeSta-
CióN de la autoridad de eStar impoSiBilitada material o JurÍdiCa-
meNte de realiZarlo, proCede Se tramite iNCideNte iNNomiNado.’ 
(se transcribe)

 
"en la resolución que se controvierte en esta vía, el juzgador federal 

determinó que los alcances de la sentencia amparadora, de diecinueve de 
octubre de dos mil cuatro, consisten en que se restituya al impetrante material-
mente el inmueble de su propiedad y posesión, en la proporción en que fue 
afectado por las obras de construcción y pavimentación que se realizaron con 
motivo de la orden reclamada.

"de igual manera, el Juez de distrito adujo que, en caso de que se eje-
cute materialmente la sentencia de amparo, se afectaría gravemente a la so-
ciedad, porque los actos reclamados condujeron a la pavimentación de una 
fracción del predio propiedad del quejoso, y ahora forma parte de la calle 
**********; por tanto, adujo que, en el caso de que se cumpliera la ejecutoria 
amparadora, las autoridades responsables tendrían que levantar el pavimento 
de la vialidad que construyeron, al igual que otras obras, y ello sería en perjui-
cio de la colectividad en mayor proporción de los beneficios económicos que 
pudiera obtener el quejoso.

"Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 105, último párrafo, de la ley 
de amparo, declaró que resulta inconveniente para la sociedad ejecutar ma-
terialmente la sentencia amparadora, pero dejó a salvo los derechos del que-
joso para promover lo que a su interés convenga.

"ahora bien, el artículo 95 de la ley de amparo establece, en sus once 
fracciones, las hipótesis bajo las cuales procede el recurso de queja.

"en la especie, el recurrente no especificó en cuál de las fracciones del 
numeral 95 de la ley de amparo encuadra la posibilidad de controvertir la 
interlocutoria descrita.

"No obstante lo anterior, este tribunal Federal considera que aun cuando 
ninguna de las fracciones del arábigo 95 de la ley de amparo contempla, de 
manera expresa, la posibilidad de impugnar vía queja la interlocutoria que 
decide la imposibilidad material de dar cumplimiento a una ejecutoria ampa-
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radora, dicha resolución válidamente puede ser considerada dentro de las 
previstas en la segunda parte de la fracción Vi del artículo en mención, la que 
es del tenor literal siguiente:

"‘artículo 95. el recurso de queja es procedente: i. .... Vi. Contra las reso-
luciones que dicten los Jueces de distrito o el superior del tribunal a quien 
se le impute la violación en los casos a que se refiere el artículo 37 de esta ley, 
durante la tramitación del juicio de amparo o del incidente de suspensión, 
que no admitan expresamente el recurso de revisión conforme al artículo 83 
y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar daño o perjui-
cio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva, o contra las 
que se dicten después de fallado el juicio en primera instancia, cuando no 
sean reparables por las mismas autoridades o por la Suprema Corte de Justi-
cia con arreglo a la ley.’ 

 
"la necesidad de tramitar el incidente innominado que tiene por objeto 

determinar si existe imposibilidad material para cumplir con el fallo protector, 
emana de las tesis aisladas anteriormente transcritas, no así de precepto al-
guno de los que contemplan la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos o la ley de amparo.

"así las cosas, el referido incidente surge a partir de criterios que han 
sustentado la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
algunos tribunales Colegiados de Circuito; sin embargo, no se ha establecido 
en criterios aislados ni en jurisprudencia, cuál es el recurso que procede con-
tra la interlocutoria que decide la incidencia que se ha venido mencionando.

"en el caso que nos ocupa, la resolución recurrida puso fin al incidente 
innominado de referencia, mismo que se tramitó en los autos del expedien-
te prin cipal del juicio de amparo indirecto **********.

"por tal razón, este órgano jurisdiccional considera que la resolución 
impugnada es factible de ser considerada como de aquellas que se dictan des-
pués de fallado el juicio de amparo indirecto, que no son reparables por el 
Juez de distrito que la emitió ni por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
y que, por ello, la procedencia del recurso de queja encuentra sustento en la 
segunda parte de la fracción Vi del arábigo 95 de la ley de amparo.

"dicho lo anterior, necesario es destacar que la fracción ii del artículo 97 
de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales dispone 
que el plazo para interponer el recurso de queja previsto por la fracción Vi del 
numeral 95 del citado cuerpo de normas es de cinco días siguientes al en que 
surta efectos la notificación de la resolución recurrida.



405TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"por su parte, el dispositivo 99, primer párrafo, de la ley que rige al juicio 
de garantías ordena que el recurso de queja, en el caso de la fracción Vi del 
artículo 95 debe interponerse por escrito directamente ante el tribunal Cole-
giado de Circuito que corresponda.

"también importa destacar que en la única hipótesis en que el escrito 
de interposición de un recurso de queja se presenta directamente ante el 
Juez de distrito, es la prevista por la fracción Xi del artículo 95 de la ley de am-
paro, que se refiere a los casos en que se controviertan resoluciones en que 
se conceda o niegue la suspensión provisional, supuesto que no se actualiza 
en el expediente del que emana la interlocutoria recurrida.

"en el asunto que se resuelve, según consta en autos del juicio de ga-
rantías biinstancial **********, específicamente a foja 355, la resolución mo-
tivo del recurso de queja se notificó al recurrente por medio de su autorizado 
**********, el siete de abril de dos mil cinco, surtiendo sus efectos al día 
hábil siguiente; de modo que el plazo transcurrió del once al quince del mes y 
año en comento, descontándose los días nueve y diez de abril de la anualidad 
en curso, por ser inhábiles.

"empero, ********** presentó el escrito de interposición del recurso 
de queja y aquel en el que expresó los respectivos agravios, ante la oficina de 
Correspondencia del Juzgado Quinto de distrito en el estado de Guerrero, 
residente en iguala, siendo que en términos de lo dispuesto por el numeral 99, 
primer párrafo, de la ley de amparo, debió hacer valer el recurso directamen-
te ante la oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados 
en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, residentes en 
acapulco, Guerrero, en razón de que, a partir del cuatro de abril de dos mil 
cinco, en que entró en vigor el acuerdo General 72/2004, del pleno del Conse-
jo de la Judicatura Federal, dichos órganos jurisdiccionales son los legalmente 
competentes para conocer de asuntos como el de la especie, esto es, recursos 
de queja en materia administrativa que se interpongan contra resoluciones 
que hayan dictado cualesquiera de los Jueces de distrito que ejercen juris-
dicción en esta entidad federativa.

"Se insiste, el numeral 99, primer párrafo, de la ley de amparo expresa-
mente dispone que el recurso de queja, previsto por la fracción Vi del diverso 
arábigo 95 de la misma ley, debe interponerse ante el tribunal Colegiado que 
corresponda, y de ninguna manera faculta al inconforme a instar el medio de 
impugnación directamente ante el Juez de distrito que dictó la resolución 
que impugna.
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"así las cosas, el escrito de interposición del recurso de queja y el diver-
so de expresión de agravios se recibieron en la oficina de Correspondencia 
Común de los tribunales Colegiados en materias penal y administrativa del 
Vigésimo primer Circuito, residentes en acapulco, Guerrero, el veintiuno de 
abril de dos mil cinco, porque fueron remitidos por el Juez Quinto de distrito 
en el estado, mediante oficio 8033, pero la presentación de los referidos escri-
tos ante el Juez federal no interrumpe el plazo a que se refiere el numeral 97, 
fracción ii, de la ley de amparo; de manera que, partiendo de la base que el 
plazo para presentar el escrito por el que se interpuso el medio de impugna-
ción feneció el quince de abril del año que transcurre, entonces su presentación 
fue extemporánea y, por ello, debe desecharse.

"tiene aplicación al caso concreto la tesis que sustenta el tribunal Cole-
giado del décimo tercer Circuito, que se comparte, localizable en la página 
452 del tomo ii, Segunda parte-2, julio a diciembre de 1988, del Semanario 
Judicial de la Federación, octava Época, que es del tenor literal siguiente:

"‘QueJa, reCurSo de, eN loS CaSoS a Que Se reFiere el pri-
mer pÁrraFo del artÍCulo 99 de la leY de amparo. preSeNtaCióN 
eXtemporÁNea.’ (se transcribe)."

Cuarto.—determinación de la existencia de la contradicción de 
criterios. esta Segunda Sala determina que existe la contradicción de tesis 
denunciada, pues los tribunales Colegiados de Circuito involucrados se ocu-
paron de la misma cuestión jurídica, tomaron en consideración elementos si-
milares y llegaron a conclusiones distintas, con lo que están satisfechos los 
requisitos para que exista la contradicción de criterios.

el propósito para el que fue creada la figura de la contradicción de 
tesis es salvaguardar la seguridad jurídica ante criterios opuestos y realizar la 
función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional.

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que se 
precisa de la reunión de los siguientes supuestos, para que exista contradic-
ción de tesis:

a. la presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemen-
te de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales; y,

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias se presen-
te en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.
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al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia del tribunal pleno, 
cuyos rubro y datos de identificación se reproducen:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

a fin de demostrar la existencia de la contradicción de criterios denun-
ciada, se sintetizan en el cuadro siguiente los elementos y posturas esencia-
les de cada caso:

décimo octavo tribunal Cole
giado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito

Primer tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Primer Circuito

Se promovió recurso de queja pre-
visto en la fracción Vi del artículo 95 
de la abrogada ley de amparo en 
contra de la resolución interlocu-
toria dictada en el incidente inno-
minado, aperturado en la etapa de 
ejecución de sentencia, en la que se 
determinó las cantidades que corres-
ponde pagar a la quejosa en cum-
plimiento a la ejecutoria de amparo.

al analizar la procedencia del re-
curso, el tribunal determinó que no 
se satisface uno de los requisitos 
previstos por la ley y, en consecuen-
cia, debe desecharse el medio de im-
pugnación, ya que la determinación 
materia del recurso es una actua
ción cuyos daños y perjuicios pueden 
ser reparados por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

Se promovió recurso de queja pre-
visto en la fracción Vi del artículo 95 
de la abrogada ley de amparo, en 
contra de la resolución interlocu-
toria dictada en el incidente innomi-
nado que se tramitó de oficio para 
determinar la imposibilidad material 
o jurídica para cumplir con la ejecu-
toria de garantías.

de manera preliminar, el tribunal 
Colegiado analizó la procedencia 
del recurso y determinó que, en prin-
cipio, el recurso de queja procede (aun 
cuando finalmente resultó extem-
poráneo), porque la resolución impug-
nada "es de aquellas que se dictan 
después de fallado el juicio, que no 
son reparables por el Juez de Distrito 
que la emitió, ni por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación."
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Como puede advertirse del cuadro anterior, existe contradicción de 
tesis, pues los tribunales Colegiados de Circuito, sobre un mismo tópico: 
procedencia del recurso de queja contra la resolución dictada en el in
cidente innominado, en la etapa de ejecución de sentencia, llegaron a 
conclusiones distintas, puesto que uno de ellos sostuvo que es procedente el 
recurso y el otro, en cambio, concluyó que tal medio de defensa no procede.

ambos cuerpos colegiados analizaron la posibilidad de reparación de 
los daños y perjuicios causados por la determinación del Juez Federal, a 
que se refiere la fracción Vi del artículo 95 de la abrogada ley de amparo, 
y sobre ese aspecto sostienen posturas contrarias.

así, están satisfechos los requisitos para que exista la contradicción de 
criterios denunciada y su materia es determinar si resulta procedente el recur-
so de queja previsto en la fracción Vi del artículo 95 de la anterior ley de 
amparo en contra de las resoluciones interlocutorias dictadas por el Juez 
de distrito dentro del incidente innominado que se tramitó en la etapa de eje-
cución de sentencia.

QuiNto.—Estudio de fondo. debe prevalecer, con el carácter de juris-
prudencia, el criterio sustentado por esta Segunda Sala, conforme al cual el 
recurso de queja, previsto en la fracción Vi del artículo 95 de la abrogada ley 
de amparo, es procedente en contra de las resoluciones interlocutorias dic-
tadas en el incidente innominado que se tramita en la etapa de ejecución de 
sentencia.

el artículo 95, fracción Vi, de la aludida ley de amparo, a la letra, 
dispone:

"artículo 95. el recurso de queja es procedente:

"…

"Vi. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de distrito, o el supe-
rior del tribunal a quien se impute la violación en los casos a que se refiere el 
artículo 37 de esta ley, durante la tramitación del juicio de amparo o del inci-
dente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión 
conforme al artículo 83 y que, por su naturaleza trascendental y grave, pue-
dan causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la senten-
cia definitiva; o contra las que se dicten después de fallado el juicio en primera 
instancia, cuando no sean reparables por las mismas autoridades o por la 
Suprema Corte de Justicia con arreglo a la ley."
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para la procedencia del recurso de queja, en términos de la norma 
transcrita, deben satisfacerse los siguientes requisitos:

Que sea interpuesto en contra de resoluciones dictadas por los Jueces 
de distrito, durante la tramitación del juicio de amparo, en el incidente de sus-
pensión o después de fallado el juicio en lo principal.

Que no admitan expresamente el recurso de revisión.

Que por su naturaleza trascendental y grave puedan causar daño o 
perjuicio a alguna de las partes.

Que las violaciones no sean reparables por la misma autoridad emiso-
ra o por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con arreglo a la ley.

la norma contiene requisitos de procedibilidad relacionados con la in-
tención de garantizar los principios de inmediatez, audiencia y expeditez del 
juicio de amparo. 

ahora bien, las determinaciones que resuelven los incidentes inno-
minados tramitados en la etapa de ejecución de sentencia cumplen con los 
requisitos de procedencia a que se refiere la fracción Vi del artículo 95 en 
estudio, ya que son emitidas después de dictada la ejecutoria de amparo, no 
son impugnables a través del recurso de revisión, al no estar comprendidas 
en los supuestos de procedencia que limitativamente establece el artículo 83 de 
la abrogada ley de amparo1 y son susceptibles de causar a las partes un per-

1 "artículo 83. procede el recurso de revisión:
"i. Contra las resoluciones de los Jueces de distrito o del superior del tribunal responsable, en su 
caso, que desechen o tengan por no interpuesta una demanda de amparo;
"ii. Contra las resoluciones de los Jueces de distrito o del superior del tribunal responsable, en 
su caso, en las cuales:
"a) Concedan o nieguen la suspensión definitiva;
"b) modifiquen o revoquen el auto en que concedan o nieguen la suspensión definitiva; y
"c) Nieguen la revocación o modificación a que se refiere el inciso anterior;
"iii. Contra los autos de sobreseimiento y las interlocutorias que se dicten en los incidentes de 
reposición de autos;
"iV. Contra las sentencias dictadas en la audiencia constitucional por los Jueces de distrito, o por 
el superior del tribunal responsable, en los casos a que se refiere el artículo 37 de esta ley. al re-
currirse tales sentencias deberán, en su caso, impugnarse los acuerdos pronunciados en la cita-
da audiencia;
"V. Contra las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los tribunales Colegia-
dos de Circuito, cuando decidan sobre la constitucionalidad de leyes federales o locales, tratados 
internacionales, reglamentos expedidos por el presidente de la república de acuerdo con la
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juicio irreparable por el propio Juez, o por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con arreglo a la ley.

ello es así, porque tales resoluciones, al haber determinado en un caso 
la cuota pensionatoria que debe pagarse al quejoso y las diferencias que existen 
a su favor y, en otro, la procedencia de la ejecución sustituta, constituyen la 
base para que el Juez de distrito requiera el debido cumplimiento de la ejecu-
toria de amparo. Cumplimiento que puede verse seriamente afectado si lo 
resuelto en el incidente innominado es incorrecto o no se ajusta a derecho; 
de ahí que las violaciones alegadas en el recurso de queja, en relación con 
lo determinado en el incidente de que se trata no son reparables, sino a través 
de ese medio.

No pasa inadvertido a esta Segunda Sala que, tratándose del acatamien-
to de las ejecutorias de amparo, la decisión terminal corresponde a la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, a quien el Constituyente reservó la facultad 
originaria para aplicar a las autoridades responsables las prevenciones del 
artículo 107, fracción XVi, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. en el ejercicio de esa atribución, el máximo tribunal tiene facultades 
que van desde la revisión del trámite del procedimiento de ejecución, hasta 
disponer de oficio el cumplimiento sustituto de las ejecutorias de amparo; sin 
embargo, ello no implica que las partes se vean impedidas para agotar los 
recursos correspondientes en la etapa de ejecución de sentencia, que les per-
mitan que se encauce cuanto antes adecuadamente el procedimiento, para 
el caso de que existan violaciones que les causen un perjuicio irreparable.

de sostener lo contrario, es decir, de afirmar –como lo hace el décimo 
octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito– que 
no procede el recurso de queja, porque la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación tiene la decisión final en el tema de ejecución de sentencias, habrá 
que sostener que en esta etapa del juicio (ejecución) no procede recurso al-
guno, puesto que corresponde al máximo tribunal la decisión última; sin em-

fracción i del artículo 89 constitucional y reglamentos de leyes locales expedidos por los gober-
nadores de los estados, o cuando establezcan la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución.
"la materia del recurso se limitará, exclusivamente, a la decisión de las cuestiones propiamente 
constitucionales, sin poder comprender otras.
"en todos los casos a que se refiere este artículo, la parte que obtuvo resolución favorable a sus 
intereses, puede adherirse a la revisión interpuesta por el recurrente, dentro del término de cinco 
días, contados a partir de la fecha en que se le notifique la admisión del recurso, expresando los 
agravios correspondientes; en este caso, la adhesión al recurso sigue la suerte procesal de éste."
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bargo, el legislador previó medios de impugnación contra actos en ejecución 
de sentencia, a fin de preservar los principios de celeridad e inmediatez, entre 
ellos, el recurso de queja a que se refiere la fracción iV del propio artículo 95 de 
la ley de amparo en cita2 y el previsto en la fracción Vi que aquí se analiza.

lo anterior no se opone, desde luego, al criterio de este alto tribunal, 
conforme al cual corresponde en definitiva a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación tomar la decisión última en este particular tema (ejecución de senten-
cias); de ahí que en todo momento podrá modificar, revocar o confirmar lo re-
suelto por los órganos jurisdiccionales que hayan intervenido en el proceso.

por todo lo anterior, debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, 
el criterio redactado en la siguiente tesis:

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, 
de la leY de amparo. proCede CoNtra laS reSoluCioNeS diCta-
daS deNtro de uN iNCideNte iNNomiNado tramitado eN la etapa 
de eJeCuCióN de la SeNteNCia de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013). el artículo y fracción citados establecen 
como requisitos para la procedencia del recurso de queja, entre otros, que las 
resoluciones dictadas por los Jueces de distrito una vez fallado el juicio de 
amparo no sean reparables por éstos o por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación con arreglo a la ley. en esos términos, procede el recurso de queja 
interpuesto contra la interlocutoria dictada dentro de un incidente innominado 
tramitado en la etapa de ejecución de la sentencia de amparo, pues se trata 
de una resolución que pone fin al incidente y puede causar daño o perjuicio 
a alguna de las partes no reparable por el propio Juez de distrito que la emi-
tió, ni por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. además, la procedencia 
del recurso encuentra justificación en el interés social protegido en el artículo 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el cual reco-
noce los derechos de prontitud y expeditez en la impartición de justicia.

por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada. 

2 "artículo 95. el recurso de queja es procedente:
"…
"iV. Contra las mismas autoridades, por exceso o defecto en la ejecución de la sentencia dictada 
en los casos a que se refiere el artículo 107, fracciones Vii y iX, de la Constitución Federal, en que 
se haya concedido al quejoso el amparo."
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; remítase de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
establece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el 
Sema nario Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como al pleno y a la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto 
por el artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y 
ministro presidente luis maría aguilar morales. el ministro Sergio a. Valls 
Hernández estuvo ausente. Fue ponente la ministra margarita Beatriz luna 
ramos. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transpa rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmen
te como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE QuEJA PREVISto En EL ARtÍCuLo 95, FRAC
CIÓn VI, dE LA LEY dE AMPARo. PRoCEdE ContRA LAS 
RESoLuCIo nES dICtAdAS dEntRo dE un InCIdEntE In
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noMInAdo tRAMI tAdo En LA EtAPA dE EJECuCIÓn dE LA 
SEntEnCIA dE AMPARo (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA 
EL 2 dE ABRIL dE 2013). el artículo y fracción citados establecen 
como requisitos para la procedencia del recurso de queja, entre otros, 
que las resoluciones dictadas por los Jueces de distrito una vez fallado 
el juicio de amparo no sean reparables por éstos o por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación con arreglo a la ley. en esos términos, 
procede el recurso de queja interpuesto contra la interlocutoria dicta-
da dentro de un incidente innominado tramitado en la etapa de ejecu-
ción de la senten cia de amparo, pues se trata de una resolución que 
pone fin al incidente y puede causar daño o perjuicio a alguna de las 
partes no reparable por el propio Juez de distrito que la emitió, ni por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. además, la procedencia 
del recurso encuentra justificación en el interés social protegido en el 
artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, el cual reconoce los derechos de prontitud y expeditez en la 
impar tición de justicia.

2a./J. 118/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 235/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
décimo octavo en materia administrativa del primer Circuito y primero en materias 
penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito. 8 de octubre de 2014. unanimi-
dad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ausen-
te: Sergio a. Valls Hernández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: 
Guadalupe margarita ortiz Blanco.

tesis y criterio contendientes:

tesis XXi.1o.p.a.38 K, de rubro: "iNCideNte iNNomiNado para determiNar la im-
poSiBilidad material o JurÍdiCa de dar CumplimieNto a uNa SeNteNCia 
amparadora. la iNterloCutoria Que Se diCta eN Él, eS impuGNaBle 
mediaNte el reCurSo de QueJa.", aprobada por el primer tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito y publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, septiembre de 
2005, página 1477, y el sustentado por el décimo octavo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, al resolver la queja 28/2014.

tesis de jurisprudencia 118/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veintidós de octubre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 3.
POR SUSTITUCIÓN

PRuEBA tEStIMonIAL En EL JuICIo LABoRAL. no ES REQuISIto 
PARA Su AdMISIÓn QuE EL oFEREntE PRoPoRCIonE EL doMI
CILIo dE LoS AtEStES CuAndo SE CoMPRoMEtE A PRESEn
tARLoS AntE LA JuntA (SuStItuCIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 
4a. 22 VI/90).

SoliCitud de SuStituCióN de JuriSprudeNCia 6/2014. maGiS-
tradoS iNteGraNteS del pleNo del deCimoNoVeNo CirCuito. 8 de 
oCtuBre de 2014. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS 
alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, 
marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. 
auSeNte Y poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ; eN Su auSeNCia 
HiZo SuYo el aSuNto marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretario: 
luiS JaVier GuZmÁN ramoS.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día ocho de octubre de 
dos mil catorce.

ViStoS; Y, 
reSultaNdo

primero.—mediante oficio pC-XiX 61/2014, recibido el catorce de 
julio de dos mil catorce, en la oficina de Certificación Judicial y Correspon-
dencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el presidente del 
pleno del decimonoveno Circuito informó que, en sesión de veinticuatro de 
junio de dos mil catorce, el citado pleno de Circuito resolvió, por unanimi-
dad de votos, solicitar a esta Segunda Sala la sustitución de la jurisprudencia 
4a. 22 Vi/90, derivada de la contradicción de tesis 4/89, aprobada el veintiuno 
de mayo de mil novecientos noventa, de rubro: "prueBa teStimoNial eN 
JuiCio laBoral. oFreCimieNto."
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SeGuNdo.—por acuerdo de cuatro de agosto de dos mil catorce, el 
ministro presidente de este alto tribunal formó y registró el expediente con 
el número 6/2014; asimismo, admitió a trámite la solicitud de sustitución de 
jurisprudencia y ordenó que pasaran los autos para su estudio al ministro Ser-
gio a. Valls Hernández y que se enviaran a la Segunda Sala en la que se encuen-
tra adscrito.

terCero.—el doce de agosto de dos mil catorce, el presidente de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que 
ésta se avocara al conocimiento del asunto; asimismo, dispuso que en su 
oportunidad se remitieran los autos a la ponencia del señor ministro Sergio 
a. Valls Hernández.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente solicitud de sustitución 
de jurisprudencia, de conformidad con los artículos 230, fracción ii, de la ley de 
amparo y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, en atención a que se trata de la solicitud de sustitución de una jurispru-
dencia emitida por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; sin que resulte necesaria la intervención del tribunal pleno en su 
resolución.

SeGuNdo.—la solicitud de sustitución de jurisprudencia proviene de 
parte legítima, debido a que la formula el pleno del decimonoveno Circuito, 
órgano que se encuentra facultado en términos del artículo 230, fracción ii, 
de la ley de amparo vigente.

terCero.—los requisitos de procedencia de la sustitución de jurispru-
dencia se encuentran contenidos en el artículo 230, fracción ii, de la ley de 
amparo, en vigor a partir del tres de abril de dos mil trece, en tanto dispone:

"artículo 230. la jurisprudencia que por reiteración o contradicción esta-
blezca el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como los plenos de Circuito, podrá ser sustituida conforme a las siguientes 
reglas:

"…

"ii. Cualquiera de los plenos de Circuito, previa petición de alguno de 
los magistrados de los tribunales Colegiados de su circuito y con motivo de un 
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caso concreto una vez resuelto, podrán solicitar al pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, o a la Sala correspondiente, que sustituya la juris-
prudencia que hayan establecido, para lo cual expresarán las razones por 
las cuales se estima debe hacerse. la solicitud que, en su caso, enviarían los 
plenos de Circuito al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o a la 
Sala correspondiente, debe ser aprobada por la mayoría de sus integrantes."

así, conforme al precepto legal en cita, la sustitución de una jurispru-
dencia se encuentra condicionada a la concurrencia de los presupuestos 
siguientes:

1. Que algún magistrado de los tribunales Colegiados de Circuito haga 
formal petición al pleno de Circuito al que pertenezcan;

2. Que el pleno de Circuito correspondiente apruebe, por mayoría de 
sus integrantes, solicitar la sustitución de jurisprudencia a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación; 

3. Que la petición se haga con motivo de un caso concreto resuelto; y,

4. Que se expresen las razones por las cuales se considera es necesa-
rio sustituir la jurisprudencia respectiva.

a continuación, se procede a verificar el cumplimiento de los requisi-
tos antedichos.

A) Petición del Magistrado del tribunal Colegiado de Circuito

el primero de los requisitos ha quedado satisfecho. esto, porque si bien 
inicialmente los magistrados y secretaria de tribunal en funciones de magis-
trada, integrantes del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la Cuarta región formularon la petición de sustitución de jurisprudencia 
ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación; lo cierto es que en sesión 
de diez de julio de dos mil trece, esta Segunda Sala resolvió la solicitud de 
sustitución de jurisprudencia 1/2013, en el sentido de remitir la petición al 
pleno del decimonoveno Circuito, para que este órgano colegiado formalizara 
la solicitud respectiva, como lo ordena el artículo 230, fracción ii, de la ley de 
amparo vigente.

B) Aprobación del Pleno de Circuito

el segundo de los requisitos también se encuentra colmado, porque de 
las constancias que integran el expediente SJ-XiX-1/2013, formado con motivo 
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de la petición que hicieron los magistrados y secretaria de tribunal en funcio-
nes de magistrada, integrantes del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Cuarta región, deriva que en sesión de veinticuatro de 
junio de dos mil catorce, los seis magistrados integrantes del pleno del deci-
monoveno Circuito, por unanimidad de votos, aprobaron elevar la solicitud de 
sustitución de jurisprudencia a esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación.

de manera que, si en el décimo Noveno Circuito el pleno respectivo 
está integrado por seis magistrados, de conformidad con la información visi-
ble en la página del Consejo de la Judicatura Federal http://www.cjf.gob.mx/
secretarias/secjacno/Documentos/DIRECTORIODEPLENOS.pdf, resulta claro que se 
satisface el requisito relativo a que sea la mayoría de los integrantes del pleno 
de Circuito la que decida, si se justifica solicitar a este alto tribunal la sustitu-
ción de una jurisprudencia de carácter obligatorio.

C) Aplicación de un caso concreto

en cuanto al tercero de los requisitos, el Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, en auxilio del Segundo tribu-
nal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, 
resolvió el juicio de amparo directo ***********, en sesión de catorce de marzo 
de dos mil trece; que, en la parte que interesa, se consideró lo siguiente:

amparo directo **********

"en otro aspecto, el quejoso estima que la autoridad responsable debió 
prevenirlo para cumplimentar los requisitos omitidos en el ofrecimiento de 
su prueba testimonial, porque al no hacerlo así, lo dejó sin prueba qué desaho-
gar en el procedimiento laboral y en un completo estado de indefensión, pues 
dice que como trabajador tiene derecho a que se le suplan sus peticiones.—
el argumento anterior resulta infundado, ya que del estudio de las constancias 
del expediente natural se advierte que la prueba testimonial fue desechada por 
la Junta, en virtud de que su ofrecimiento incumplió con los requisitos señala-
dos en el artículo 813, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, al no haberse 
señalado el domicilio de los testigos, sino que únicamente se comprometió a 
presentarlos en la fecha que la autoridad responsable designara para el 
desahogo de dicha prueba.—actuar de la responsable que resulta ajustado a 
lo que sobre el particular ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, tal y como a continuación se verá: en efecto, de acuerdo con la tesis 
2a. XlV/2006, de la Segunda Sala del máximo tribunal del país, la inadmisión 
o desechamiento de la prueba no viola la garantía de audiencia contenida en el 
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artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por 
el hecho de no prevenir al oferente para que cumpliera con los requisitos exi-
gidos en el ofrecimiento de una probanza antes de desecharla, pues según lo 
estableció, en la ley no está previsto ni permitido prevenirlas para que cum-
plan con los requisitos establecidos, ya que ello transgrediría la celeridad que 
distingue al juicio laboral, el cual es público, inmediato y predominantemente 
oral.—por otra parte, a la luz de lo dispuesto por la jurisprudencia 4a. 22 
Vi/90, sustentada por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el oferente de la prueba testimonial tiene la carga de señalar tanto 
el domicilio como el nombre de los testigos, independientemente de que se 
comprometa a presentarlos ante la Junta; de ahí que si omite cumplir con tal 
exigencia, entonces se tendrá por mal ofrecida esa prueba y no deberá admi-
tirse.—lo anterior, según se aprecia de la aludida tesis 2a. XlV/2006, susten-
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
registro iuS: 175250, visible en la página doscientos noventa y dos, tomo XXiii, 
abril de dos mil seis, Novena Época del Semanario Federal de la Federación y su 
Gaceta, de rubro y texto: ‘prueBaS eN el proCedimieNto laBoral. loS 
artÍCuloS 780, 813, FraCCióN ii Y 880, FraCCióN iV, de la leY Fede-
ral del traBaJo, No ViolaN la GaraNtÍa de audieNCia.’ (se transcri-
be).—del mismo modo, de la referida jurisprudencia 4a. 22 Vi/90, sustentada 
por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de registro 
iuS: 207969, visible en la página dos cientos ochenta y cuatro, tomo XV, prime-
ra parte, enero a junio de mil novecientos noventa, octava Época del Sema na
rio Federal de la Federación, del tenor literal siguiente: ‘prueBa teStimoNial 
eN JuiCio laBoral. oFreCimieNto.’ (se transcribe).—tesis que resultan 
obligatorias para este tribunal Colegiado, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 192 de la ley de amparo.—en esas condiciones, la determinación de 
la responsable resulta ajustada a los criterios que sobre el tema ha emitido la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de ahí que el concepto de violación 
deba calificarse de infundado.—No pasa inadvertido para este órgano cole-
giado, la circunstancia de que, como consecuencia de las reformas acaeci-
das a la ley Federal del trabajo, publicadas en el diario oficial de la Federación 
el treinta de noviembre de dos mil doce, los artículos 813, fracción ii y 815, 
fracción i, de dicho cuerpo de leyes, establecen que el oferente de la prueba 
testimonial presentará directamente a sus testigos, salvo que exista impedi-
mento para ello, en cuyo caso, sí deberá proporcionar sus domicilios.—es decir, 
ya no existe obligación para el oferente de la prueba testimonial, de señalar el 
domicilio de los testigos, pues de acuerdo con dicha reforma, aquél tendría 
la obligación de presentarlos ante la Junta, con la salvedad ahí descrita.—Sin 
embargo, dichas disposiciones no resultan aplicables al caso, pues al respecto, 
el artículo décimo primero transitorio del decreto respectivo, expresamente 
señala que los juicios iniciados conforme a las disposiciones anteriores a las 



420 DICIEMBRE 2014

de treinta de noviembre de dos mil doce, deberán concluirse de acuerdo con 
ellas.—de ahí que, si en el caso, el juicio laboral de origen inició con la pre-
sentación de la demanda natural el tres de enero de dos mil once, ante la 
Junta especial Número dos de la local de Conciliación y arbitraje del estado 
de tamaulipas, con sede en tampico, es de concluirse que dicho controver-
tido deberá regirse hasta su conclusión, por las disposiciones contenidas en 
la ley Federal del trabajo, antes de la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el treinta de noviembre de dos mil doce.—en razón de lo expuesto 
en las consideraciones anteriores, si la Junta local declaró inacreditada la 
acción, fue porque el patrón negó la relación de trabajo y le revirtió la carga de 
la prueba al trabajador, y éste no demostró con algún medio de convicción el 
vínculo laboral con el demandado; además, al ofrecer la prueba testimonial, 
la parte actora incumplió con los requisitos exigidos en el artículo 813, frac-
ción ii, de la ley Federal del trabajo, y ante la omisión de éstos, la consecuencia 
jurídica es que se tenga por mal ofrecida y se deseche dicho medio de convic-
ción, por lo cual, la determinación de la Junta responsable, al no admitir la 
prueba testimonial ofrecida por el aquí quejoso, se ajusta a la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación aquí estudiada.—en las relata-
das circunstancias, al ser infundados los conceptos de violación vertidos por el 
promovente del juicio de garantías, lo procedente es negar el amparo y pro-
tección de la Justicia Federal solicitados." 

de la anterior transcripción, queda acreditado el tercero de los requisi-
tos, pues el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Cuarta región, resolvió el juicio de amparo directo ***********, aplicando 
la jurisprudencia cuya sustitución se solicita; de ahí que se haya resuelto un 
caso concreto en observancia a la jurisprudencia 4a. 22 Vi/90.

d) Razones para la modificación

Finalmente, el cuarto de los requisitos está satisfecho con el oficio pre-
sentado en este alto tribunal el catorce de julio de dos mil catorce, mediante 
el cual, el pleno del decimonoveno Circuito anexa la resolución de veinticua-
tro de junio de dos mil catorce, donde expone, en esencia, lo siguiente: 

"terCero.—este pleno del decimonoveno Circuito comparte las con-
sideraciones expuestas por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Cuarta región, con sede en Xalapa, Veracruz; por lo que 
estima procedente solicitar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación la 
sustitución de la jurisprudencia 4a. 22 Vi/90 (sic), emitida por la otrora Cuarta 
Sala de este alto tribunal.—Conviene destacar que el contenido del artículo 
813, fracción ii, de la ley Federal del trabajo (vigente antes de la reforma que 
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entró en vigor el uno de diciembre de dos mil doce), es como sigue: (se trans-
cribe).—del precepto transcrito se advierte que la ley Federal del trabajo esta-
blece como requisito para el ofrecimiento de la prueba testimonial, que se 
indiquen los nombres y domicilios de los testigos.—igualmente, establece la 
posibilidad de que el oferente solicite a la Junta la citación de los testigos, en 
los casos en que esté imposibilitado para presentarlos por su propia cuenta, 
con la condición de que señale la causa o motivo justificado por el cual no 
pueda hacerlo.—ahora bien, la jurisprudencia cuya sustitución se plantea es la 
identificada como 4a. 22 Vi/90 (sic), sustentada por la otrora Cuarta Sala del 
máximo tribunal publicada en el Semanario Judicial de la Federación, tomo V, 
primera parte, enero-junio de mil novecientos noventa, página «284», cuyos 
rubro y texto dicen: ‘prueBa teStimoNial eN JuiCio laBoral. oFreCimieN-
to.’ (se transcribe texto).—Como se ve, la Cuarta Sala del máximo tribunal, 
interpretó el transcrito numeral 813 de la ley Federal del trabajo, y sostuvo que 
el oferente de la prueba testimonial tiene la carga de señalar tanto el domici-
lio como el nombre de los testigos, independientemente de que se compro-
meta a presentarlos ante la Junta, y que la omisión de tales requisitos tenía 
como consecuencia que se tenga por mal ofrecida de esa prueba y que no se 
admita.—No obstante, se estima que la interpretación dada por la entonces 
Cuarta Sala del máximo tribunal no debe aplicarse respecto del domicilio de 
los testigos, en los casos en que el propio oferente de la prueba se compro-
meta a presentarlos y no exista impedimento para ello.—lo anterior, pues en 
el supuesto antes señalado, no existe una justificación constitucional, ni se 
estima necesaria la exigencia de señalar el domicilio, pues si bien en los 
casos en que el testigo (sic) solicita que la propia Junta cite el testigo, el dato 
relativo al domicilio resulta relevante en principio para su localización y citación, 
ello no se visualiza, en los casos en que no corresponde al órgano jurisdiccio-
nal esa carga; de tal manera que se estima desproporcional que la omisión 
en este señalamiento, traiga como consecuencia final el desechamien to de 
la prueba.—Sin que se pierda de vista, como bien lo indica el tribunal Cole-
giado solicitante, que el domicilio señalado, al ofrecer la prueba, pudiera 
servir para la identificación del testigo y así calificar su posición, veracidad y, 
por ende, su idoneidad, pues es un aspecto susceptible de indagarse al momento 
en que se desahogue dicha probanza, cuando se requiera al testigo que se 
identifique y dé su domicilio, conforme a lo previsto en el numeral 815, frac-
ciones ii y iV, de la ley Federal del trabajo, que estaba vigente al momento de 
la aplicación de la jurisprudencia cuya sustitución se solicita, el que literal-
mente dicen lo siguiente: (se transcribe).—del anterior precepto se advierte 
que en el desahogo de la prueba testimonial, el testigo deberá identificarse 
ante la Junta cuando así lo pidan las partes, y si no puede hacerlo en el momento 
de la audiencia, la Junta le concederá tres días para ello; y, después de tomarle 
a éste la protesta de conducirse con verdad y de advertirle de las penas en 
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que incurren los testigos falsos, se hará constar, entre otros, el domicilio.—
Sobre estas premisas, se estima que el sentido procesal que debe darse al 
aludido numeral 813, fracción ii, de la ley Federal del trabajo (antes de la refor-
ma que entró en vigor el uno de diciembre de dos mil doce), es que el oferente 
de la prueba, por regla general, debe manifestar el nombre de los testigos y el 
domicilio, en los casos en que indique un impedimento para su presentación, 
pues sólo en este caso, ese dato será necesario para la preparación y desahogo 
de la probanza.—lo que es así, en tanto que, si bien los requisitos atinentes 
al nombre y domicilio de los testigos, constituyen una restricción formal consti-
tucionalmente válida, a fin de lograr el equilibrio procesal de las partes, quienes 
deben tener la oportunidad de conocer quién habrá de atestiguar en el proceso 
y preparar el interrogatorio o su ampliación; sin embargo, ello se relativiza 
respecto del domicilio de los testigos, en el caso en que el propio oferente 
asuma la responsabilidad de su presentación, pues además de que la Junta 
queda relevada de esta carga, ese dato podrá ser tomado y verificado en el 
momento en que se presenten para rendir el correspondiente testimonio; de 
ahí que en este supuesto se estime totalmente desproporcional la medida 
restrictiva o de tener por deficientemente ofrecida y no admitida esa prueba.—
es aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia 1a./J. 2/2012 (9a.), sustentada 
por la primera Sala del máximo tribunal, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 1, febrero de dos mil 
doce, página 533, cuyos rubro y texto dicen: ‘reStriCCioNeS a loS dere-
CHoS FuNdameNtaleS. elemeNtoS Que el JueZ CoNStituCioNal 
deBe tomar eN CueNta para CoNSiderarlaS VÁlidaS.’ (se transcribe).—
en ese contexto, no debe subsistir la interpretación adoptada en la jurispru-
dencia 4a. 22 Vi/90, y debe modificarse para considerar que el oferente de la 
prueba, por regla general, debe manifestar el nombre de los testigos y domi-
cilio, en los casos en que indique un impedimento para su presentación, pues 
sólo en este supuesto, ese dato será necesario para la preparación y desahogo 
de la probanza.—No se soslaya que recientemente se reformó el artículo 813, 
fracción ii, de la ley Federal del trabajo, en los siguientes términos: (se trans-
cribe).—la nueva redacción del artículo y fracción en comento permite visua-
lizar que el legislador quiso evitar que se siguiera interpretando la norma de una 
manera contraria a la pretendida, esto es, que no se entendiera como un 
requisito insubsanable para todos los casos el precisar el domicilio del tes-
tigo propuesto, sino únicamente cuando hubiere impedimento para presen-
tarlos.—además, la norma procesal reformada especificó que, aun en los 
casos con los que se incumpla con este requisito, no se tendrá como conse-
cuencia el desechamiento, sino únicamente la obligación del oferente de pre-
sentarlos por su cuenta; circunstancias que a juicio de este pleno de Circuito 
evidencian que el criterio adoptado en la jurisprudencia 4a. 22 Vi/90 (sic), por 
la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no debe 
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seguir imperando.—Sin embargo, es pertinente precisar que la reforma acon-
tecida no es obstáculo para que este pleno de Circuito solicite a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación la sustitución de la jurisprudencia 4a. 22 Vi/90 
(sic), toda vez que el artículo décimo primero transitorio de la ley Federal del 
trabajo, reformada el treinta de noviembre de dos mil doce, establece que los 
juicios iniciados con las disposiciones anteriores a la entrada en vigor de la 
reforma, deberán concluirse de conformidad con ellas; lo que se traduce en 
la posibilidad de que se continúe aplicando el criterio en comento en los juicios 
que se ubiquen en esa hipótesis."

Cuarto.—en principio, es pertinente señalar que la solicitud de susti-
tución de jurisprudencia encuentra su razón de ser, en brindar la oportunidad 
a un órgano jurisdiccional de menor jerarquía de que, aun cuando se encuen-
tra obligado en cada caso concreto a aplicar la jurisprudencia sustentada por 
órganos superiores, una vez aplicado el criterio respectivo, si considera que 
existen motivos suficientes para que en su caso pudiera ser sustituido, elevar 
la petición respectiva al órgano emisor del criterio jurisprudencial.

así, con el fin de estar en condiciones de resolver la solicitud de susti-
tución de jurisprudencia, resulta necesario atender a las consideraciones 
que dieron origen al criterio jurisprudencial cuya sustitución se solicita.

el criterio que derivó de la contradicción de tesis varios 4/89, en cuya 
resolución de once de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, se dio 
cuenta con los aspectos jurídicos en que los tribunales Colegiados conten-
dientes fueron contradictorios, de la siguiente manera:

"CoNSideraNdo: … QuiNto.—de la lectura de las ejecutorias antes 
transcritas, se desprende que la contradicción de tesis que denuncian los 
magistrados integrantes del primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, con 
sede en la ciudad de San luis potosí, San luis potosí, consistente en que este 
tribunal sostiene el criterio de que es incorrecto desechar la prueba testimo-
nial cuando, en el momento de su ofrecimiento, no se proporcionen los nom-
bres y domicilios de los testigos, si el oferente no manifiesta su imposibilidad 
para presentarlos; mientras que el primer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito, con sede en la Ciudad de méxico, distrito Federal, 
ha sostenido la tesis de que es correcto el desechamiento que la autoridad 
laboral hace de la prueba testimonial, cuando se ofrece sin que se señale el 
domicilio de los testigos, además de sus nombres, con independencia de la obli-
gación de presentarlos, excepto que se tenga impedimento para ello."

posteriormente, la Sala fijó el punto de contradicción de la siguiente 
manera:
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"… se aprecia que, efectivamente, existe contradicción en los criterios 
sustentados por tales órganos judiciales, en relación con la interpretación que 
se debe dar a lo dispuesto por el artículo 813, fracción ii, de la ley Federal del 
trabajo, respecto al cumplimiento de algunos de los requisitos que deben cubrir-
se cuando se ofrezca la prueba testimonial. por tal motivo, con apoyo en el 
artículo 95 Bis de la ley de amparo, esta Cuarta Sala decidirá qué tesis debe 
prevalecer."

una vez precisado lo anterior, se expusieron las razones que dieron 
solución al punto de contradicción de criterios, como se apunta a conti- 
nuación: 

"ahora bien, para dilucidar la cuestión planteada, es menester analizar 
el contenido de los artículos 760, fracción Vii, de la ley Federal del trabajo, de 
mil novecientos setenta; 776, fracción iii, 780 y 813, fracción ii, de la ley Federal 
del trabajo, en vigor, los cuales se transcriben a continuación: ‘artículo 760.’ 
(se transcribe).—‘artículo 776.’ (se transcribe).—‘artículo 780.’ (se transcribe).—
‘artículo 813.’ (se transcribe).—de la anterior transcripción, y de acuerdo con 
la ley Federal del trabajo en vigor, se desprende lo siguiente: 1. Que es admi-
sible en el proceso, como medio de prueba la testimonial; 2. Que las pruebas 
se ofrecerán acompañadas de los elementos necesarios para su desahogo; y, 
3. Que quien ofrezca la prueba testimonial debe introducir indefectiblemente 
el nombre y domicilio de los testigos.—Situación distinta es la que prevalecía 
en la ley laboral anterior, en la que sólo se requería que el oferente de la prueba 
testimonial indicara el nombre de los testigos, y únicamente en el caso de 
que se solicitara a la Junta que los citara, el referido oferente se encontraba 
obligado, además, a señalar el domicilio y los motivos que le impidieran pre-
sentarlos directamente.—así las cosas, esta Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que la tesis que debe prevalecer, es la 
sustentada por el primer tribunal Colegiado del primer Circuito en materia de 
trabajo, con residencia en la Ciudad de méxico, distrito Federal, porque el 
artículo 813, fracción ii, de la ley laboral en vigor, es claro al establecer que 
quien ofrezca la prueba testimonial, tiene la carga procesal de señalar tanto 
el nombre como el domicilio de los testigos, con independencia de la obliga-
ción de presentarlos ante la Junta; por lo que, en caso de que se omitan tales 
requisitos, la autoridad laboral debe tener por mal ofrecida esa prueba, y no 
admitirla.—de acuerdo con lo anterior, debe prevalecer la tesis sostenida por 
el primer tribunal Colegiado del primer Circuito en materia de trabajo, con 
sede en la Ciudad de méxico, distrito Federal, al resolver el juicio de amparo 
directo número ***********."
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Derivado de esas consideraciones, el veintiuno de mayo de mil nove-
cientos noventa, se aprobó la jurisprudencia 4a. 22 VI/90, cuya sustitución se 
solicita, la cual tiene como datos de identificación, rubro y texto, los siguientes:

"Registro: 207969
"Octava Época
"Instancia: Cuarta Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Tomo: V, Primera Parte, enero-junio de 1990
"Materia: laboral
"Tesis: 4a. 22 VI/90 
"Página: 284

"PRUEBA TESTIMONIAL EN JUICIO LABORAL. OFRECIMIENTO.—El ofe-
rente de la prueba testimonial tiene la carga de señalar tanto el domicilio como 
el nombre de los testigos, independientemente de que se comprometa a pre-
sentarlos ante la Junta. La omisión de tales requisitos exigidos por el artículo 
813, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, trae como consecuencia que se 
tenga por mal ofrecida esa prueba y que no se admita."

Pues bien, como se ha precisado, la jurisprudencia 4a. 22 VI/90, cuya 
sustitución se solicita, constituye el criterio que dio solución al punto de con-
tradicción, que consistió en determinar la interpretación que debe darse a la 
fracción II del artículo 813 de la Ley Federal del Trabajo, vigente en esa fecha 
(once de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve), respecto al cum-
plimiento de algunos de los requisitos que deben cubrirse cuando se ofrezca 
la prueba testimonial.

Esto, porque el análisis jurídico de la contradicción, tuvo como referen-
cia los elementos fácticos que los Tribunales Colegiados en contienda sol-
ventaron y que, en esencia, son:

El Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito analizó el amparo 
directo ***********, considerando incorrecto el actuar de la Junta en el juicio 
laboral de origen, de desechar la prueba testimonial ofrecida por los acto-
res, por el hecho de que éstos no manifestaron estar imposibilitados para 
presentar a las personas que serían examinadas como testigos, caso en el 
cual, resultaba innecesario proporcionar el nombre, así como el domicilio 
de éstos, para ser citados por conducto del tribunal laboral, de conformidad 
con el criterio de rubro: "PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. 
OFRECIMIENTO DE LA."

A su vez, el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo ***********, consideró correcto que la 
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Junta desechara las pruebas testimoniales ofrecidas por el actor, porque 
el artículo 813, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, vigente en esa fecha 
(once de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve), establecía como 
requisito para que se tuvieran ofrecidas correctamente que se señalara el 
domicilio de los testigos, además de sus nombres, con independencia de 
la obligación de presentarlos, salvo que se tuviera algún impedimento para 
ello; lo anterior de conformidad con el criterio de rubro: "PRUEBA TESTIMO-
NIAL, DESECHAMIENTO DE LA, SI SE OMITIÓ CITAR EL DOMICILIO DE LOS 
TESTIGOS." 

Los anteriores hechos son relevantes para determinar la procedencia de 
la solicitud de sustitución de jurisprudencia, porque ésta se encuentra enmar-
cada por el tema que originó la contradicción de tesis tomando en cuenta, 
necesariamente, los mismos elementos fácticos y jurídicos que motivaron la 
discrepancia de criterios.

En ese sentido, es ilustrativa, por analogía, la siguiente tesis aislada:

"Registro: 181316
"Novena Época
"Instancia: Pleno
"Tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Tomo: XIX, junio de 2004
"Materia: común
"Tesis: P. XXVIII/2004
"Página: 7

"JURISPRUDENCIA POR CONTRADICCIÓN DE TESIS. SU MODIFICA-
CIÓN ESTÁ ENMARCADA POR EL TEMA DE LA CONTRADICCIÓN QUE LE DIO 
ORIGEN.—El último párrafo del artículo 194 de la Ley de Amparo señala que 
para la modificación de una tesis de jurisprudencia deben observarse las mis-
mas reglas establecidas para su formación, disposición que tratándose de 
jurisprudencia emanada de una contradicción de tesis, sólo puede hacerse 
tomando en cuenta el tema o punto de divergencia que le dio origen; es decir, 
la materia de la modificación se encuentra delimitada por las situaciones jurí-
dicas que se analizaron de manera concreta, sin abordar aspectos diversos 
que impliquen adiciones al criterio original ni planteamientos jurídicos aje-
nos al tema de contradicción, pues de hacerlo, daría lugar a la creación de 
jurisprudencia en una forma no prevista por la ley."

Así las cosas, deben puntualizarse las razones que se exponen para 
justificar la sustitución del criterio en análisis:
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a) No existe una justificación constitucional ni se estima necesaria la 
exigencia de que el oferente de la prueba testimonial señale el domicilio de 
los testigos cuando éste se compromete a presentarlos, y no se está en presen-
cia de aquellos casos en que existe impedimento para ello, pues en los casos 
en que el oferente solicita que la propia Junta cite el testigo, el dato relativo al 
domicilio resulta relevante en principio para su localización y citación, ello no 
se visualiza, en los casos en que no corresponde al órgano jurisdiccional esa 
carga; de tal manera que se estima desproporcional que la omisión en este 
señalamiento, traiga como consecuencia final el desechamiento de la prueba.

b) El domicilio señalado al ofrecer la prueba pudiera servir para la iden-
tificación del testigo y así calificar su posición, veracidad y, por ende, su ido-
neidad, pues es un aspecto susceptible de indagarse al momento en que se 
desahogue dicha probanza, cuando se requiera al testigo que se identifique 
y dé su domicilio, según lo dispone el artículo 815, fracciones II y IV, de la Ley 
Federal del Trabajo.

c) Que si bien los requisitos atinentes al nombre y domicilio de los tes-
tigos, constituyen una restricción formal constitucionalmente válida, a fin de 
lograr el equilibrio procesal de las partes, quienes deben tener la oportunidad 
de conocer quién habrá de atestiguar en el proceso y preparar el interrogato-
rio o su ampliación; sin embargo, ello se relativiza respecto del domicilio de 
los testigos, en el caso en que el propio oferente asuma la responsabilidad 
de su presentación, pues además de que la Junta queda relevada de esta carga, 
ese dato podrá ser tomado y verificado en el momento en que se presenten 
para rendir el correspondiente testimonio; de ahí que en este supuesto se 
estime totalmente desproporcional la medida restrictiva de tener por deficien-
temente ofrecida y no admitida esa prueba.

Ahora bien, esta Segunda Sala estima que existen razones suficientes 
para sustituir el criterio contenido en la jurisprudencia 4a. 22 VI/90, en aten-
ción a lo siguiente:

En principio, debe señalarse que la Ley Federal del Trabajo publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el uno de abril de mil novecientos setenta, 
en vigor a partir del uno de mayo siguiente, en su artículo 760, disponía:

"Artículo 760. En la audiencia de ofrecimiento de pruebas se observa-
rán las normas siguientes:

"…

"VII. La parte que ofrezca prueba testimonial indicará los nombres de 
sus testigos y podrá solicitar de la Junta que los cite, señalando sus domici-
lios y los motivos que le impiden presentarlos directamente.
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"Cuando sea necesario girar exhorto para la recepción de la prueba testi-
monial, el oferente exhibirá el pliego de preguntas. La contraparte podrá exhibir 
sus repreguntas en sobre cerrado, que será abierto por la autoridad exhortada, 
o formularlas directamente ante ésta; …"

Como puede observarse, en el ofrecimiento de la prueba testimonial, el 
oferente no estaba obligado para indicar el domicilio de los testigos, a menos 
que manifestara impedimento para presentarlos directamente, en cuyo caso 
sí tenía la obligación de señalar el domicilio.

Posteriormente, el cuatro de enero de mil novecientos ochenta se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el decreto que reformó la Ley Federal del 
Trabajo, mediante el cual se modificaron los títulos catorce, quince y dieciséis.

De esa manera, los requisitos para el ofrecimiento de la prueba testimo-
nial quedaron contenidos en el artículo 813, fracción II, cuyo contenido dice:

"Artículo 813. La parte que ofrezca prueba testimonial deberá cumplir 
con los requisitos siguientes:

"…

"II. Indicará los nombres y domicilios de los testigos; cuando exista 
impedimento para presentar directamente a los testigos, deberá solicitarse a 
la Junta que los cite, señalando la causa o motivo justificados que le impidan 
presentarlos directamente;

"III. Si el testigo radica fuera del lugar de residencia de la Junta, el ofe-
rente deberá al ofrecer la prueba, acompañar interrogatorio por escrito, al tenor 
del cual deberá ser examinado el testigo; de no hacerlo, se declarará desierta. 
Asimismo, exhibirá copias del interrogatorio, las que se pondrán a dis posición 
de las demás partes, para que dentro del término de tres días presenten su 
pliego de repreguntas en sobre cerrado."

Como se observa, a partir de la reforma procesal a la Ley Federal del Tra-
bajo, el artículo 813, fracción II, estableció como requisito para el ofrecimiento 
de la prueba testimonial, que el oferente indicara el nombre y domicilio de los 
atestes; y, en su caso, manifestara el impedimento para presentarlos direc - 
tamente.

Es decir, conforme a la redacción literal de la fracción II del indicado 
precepto legal, el oferente de la prueba testimonial estaba obligado a señalar 
el nombre y domicilio de los testigos.
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Ahora bien, en la exposición de motivos presentada por el Ejecutivo ante 
la Cámara de Diputados, el veinte de diciembre de mil novecientos setenta y 
nueve, que dio origen a la reforma antes aludida, no se justifica por qué la 
modificación de los requisitos para el ofrecimiento de la prueba testimonial, 
lo que se puede apreciar de su transcripción.

"El capítulo XII se refiere a las pruebas, a su enumeración y a la forma en 
que deben ser desahogadas; por razones de método y de correcta presenta-
ción de su articulado, se dividió en ocho secciones, lo que contribuye a clasi-
ficar y describir claramente los principales medios probatorios que reconoce 
la ley, sin que ello signifique que son los únicos que pueden admitirse en los 
juicios laborales. En general, pueden emplearse todos los medios de prueba 
que no sean contrarios a la moral y al derecho.

"…

"La sección cuarta trata de la prueba testimonial. El desahogo de la 
prueba testimonial es similar al que actualmente tiene; sin embargo, se intro-
ducen algunas variantes a las que es necesario referirse. El criterio de limitar 
el número de testigos que puedan ofrecerse por cada hecho controvertido 
que se pretenda probar, se funda en la experiencia de la práctica en los tribu-
nales, que ha demostrado que la presentación de numerosos testigos tiende 
a retardar la tramitación de los juicios y que no contribuye, cuando se abusa 
de esta prueba, al esclarecimiento de los hechos. Por esa razón, se reduce 
a tres, en lugar de cinco, el número de los que pueden proponerse por cada 
hecho controvertido que se pretenda probar. Se conserva el principio de libre 
formulación de preguntas a los testigos, con objeto de precisar los hechos 
con la mayor claridad posible; sin embargo, se da a las Juntas la facultad de 
rechazar aquellas que contestadas con anterioridad, lleven implícita la con-
testación o carezcan de relación con la litis planteada. La disposición se funda 
en el principio de economía procesal y en el propósito de evitar la formulación 
de preguntas insidiosas, que pueden ofuscar la mente del declarante.

"Las tachas a los testigos se expresarán solamente al concluir el 
desahogo de la prueba y se ofrecerán las pruebas conducentes a demostrar 
las objeciones hechas valer, pero no se abrirá incidente para su recepción, 
sino que serán concentrados y apreciados en la audiencia a que se refiere el 
artículo 884 de esta ley.

"Se establece en el artículo 820 que lo declarado por un solo testigo 
podrá formar convicción, si en él concurren circunstancias que sean garantía 
de veracidad, que lo hagan insospechable de falsear los hechos sobre los 
que declara, fue el único que se percató de los mismos y su declaración no se 
encontrare en oposición con otras pruebas que obren en autos. Desde luego 
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la Junta conserva su libertad para valuar en conciencia esa prueba, al igual 
que todas las demás."

Como se aprecia, la otrora Cuarta Sala de esta Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis varios 4/89, que dio origen 
a la jurisprudencia 4a. 22 VI/90, de rubro: "PRUEBA TESTIMONIAL EN JUICIO 
LABORAL. OFRECIMIENTO.", cuya sustitución se solicita, apoyó su criterio úni-
camente en la interpretación literal del precepto 813, fracción II, de la Ley 
Federal del Trabajo, sin atender a los antecedentes legislativos, ni al sentido 
jurídico procesal de la norma, es decir, a la finalidad que busca una regla de 
carácter procesal en el procedimiento jurisdiccional, como lo es dar contenido 
al derecho constitucional de audiencia, a través de las formalidades esenciales 
del procedimiento, como lo es el derecho a ofrecer pruebas.

Al respecto, se cita la siguiente jurisprudencia:

"Registro: 200234
"Novena Época
"Instancia: Pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Tomo: II, diciembre de 1995
"Materias: constitucional y común
"Tesis: P./J. 47/95 
"Página: 133

"FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO.—La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu-
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa-
mente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, 
y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de 
que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del pro-
cedimiento’. Éstas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus 
consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que 
se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una reso-
lución que dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, 
se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la inde-
fensión del afectado."

Así las cosas, esta Segunda Sala estima que no puede subsistir el cri-
terio que se analiza, porque la interpretación que debe darse al artículo 813, 
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fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, en su texto vigente hasta el treinta de 
noviembre de dos mil doce, debe ser distinto, en aras de garantizar de manera 
eficaz el derecho de las partes de ofrecer las pruebas necesarias para la demos-
tración de las pretensiones en el juicio.

De manera que, si la fracción normativa dispone que la parte que ofrezca 
prueba testimonial deberá indicar los nombres y domicilios de los testigos; y 
además señala que si existe impedimento para presentarlos directamente, 
deberá solicitarse a la Junta que los cite, señalando la causa o motivo para ello.

Entonces, el sentido jurídico procesal que debe otorgarse a ese precepto, 
es que el oferente de la prueba tiene que señalar el nombre de los testigos y su 
domicilio cuando manifieste un impedimento para presentarlos personal-
mente; debido a que en este supuesto se justifica la indicación del domici-
lio del testigo, precisamente, porque constituye un elemento necesario para su 
desahogo, por el hecho de que la Junta de Conciliación y Arbitraje, de conside-
rar justificado el impedimento, tendrá la obligación de citar a los testigos.

Lo anterior se considera así, porque esta Segunda Sala no participa de 
la idea de que sea requisito de admisibilidad de la prueba testimonial, indicar el 
domicilio de los atestes, cuando el oferente se compromete a presentarlos 
personalmente; debido a que, en este caso, será por su cuenta y responsabi-
lidad que los testigos acudan ante la Junta de Conciliación y Arbitraje; de ahí 
que no incide en su ofrecimiento y admisión la indicación del domicilio.

No pasa inadvertido, que las reformas a la Ley Federal del Trabajo, vigen-
tes a partir del uno de diciembre de dos mil doce, modificaron el contenido del 
artículo 813, para quedar como sigue: 

"Artículo 813. La parte que ofrezca prueba testimonial deberá cumplir 
con los requisitos siguientes:

"…

"II. Indicará los nombres de los testigos; cuando exista impedimento para 
presentarlos directamente, podrá solicitar a la Junta que los cite, señalando 
la causa o los motivos justificados que se lo impidan, en cuyo caso deberá pro-
porcionar sus domicilios y, de resultar éstos incorrectos, quedará a cargo del 
oferente su presentación; …"

Es decir, como se observa, el legislador entendió la problemática que 
representó la interpretación y aplicación literal de la norma en estudio, y optó 
por seguir el sentido jurídico procesal que tiende a ampliar el derecho cons-
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titucional de audiencia, en su vertiente del derecho a ofrecer pruebas, de la 
manera más sencilla y práctica posibles.

No está de más indicar que la reforma no deja sin materia la presente 
sustitución de jurisprudencia, porque de acuerdo con el artículo décimo pri-
mero transitorio, los juicios iniciados con las disposiciones anteriores a la 
entrada en vigor de la reforma, deberán concluirse de conformidad con esas 
disposiciones; de manera que habrá juicios pendientes por resolver, en los que 
puede ser aplicable el nuevo criterio.

En ese orden de ideas, esta Segunda Sala estima que no es requisito 
de admisibilidad de la prueba testimonial en un juicio laboral, que su oferente 
proporcione el domicilio de los atestes cuando éste se compromete a presen-
tarlos directamente ante la Junta; porque el sentido jurídico procesal que debe 
darse al artículo 813, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 
treinta de noviembre de dos mil doce, es que el oferente de la prueba tiene que 
señalar el nombre de los testigos y su domicilio cuando manifieste un impe-
dimento para presentarlos personalmente; debido a que en este supuesto se 
justifica la indicación del domicilio del testigo, precisamente, porque consti-
tuye un elemento necesario para su desahogo, por el hecho de que la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, de considerar justificado el impedimento, tendrá la 
obligación de citar a los testigos.

Lo anterior, sin perjuicio de que los atestes, al momento de presentarse 
a desahogar dicha probanza, se encuentren obligados a señalar su domicilio, 
pero como dato general de identificación, en términos del artículo 815, frac-
ción IV, de la Ley Federal del Trabajo, cuyo contenido dispone:

"Artículo 815. En el desahogo de la prueba testimonial se observarán 
las normas siguientes:

"…

"IV. Después de tomar al testigo la protesta de conducirse con verdad y 
de advertirle de las penas en que incurren los testigos falsos, se harán constar 
el nombre, edad, estado civil, domicilio, ocupación y lugar en que se trabaja y 
a continuación se procederá a tomar su declaración."

En virtud de lo anterior, esta Segunda Sala sustituye la jurisprudencia 
4a. 22 VI/90, en los términos siguientes:

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO LABORAL. NO ES REQUISITO 
PARA SU ADMISIÓN QUE EL OFERENTE PROPORCIONE EL DOMICILIO DE 
LOS ATESTES CUANDO SE COMPROMETE A PRESENTARLOS ANTE LA JUNTA 
(SUSTITUCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 4a. 22 VI/90). El sentido jurídico 
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procesal que debe darse al artículo 813, fracción II, de la Ley Federal del Tra-
bajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, es que el oferente de la prueba 
testimonial debe señalar el nombre y domicilio de los testigos cuando mani-
fieste un impedimento para presentarlos ante la Junta, por constituir la indica-
ción del domicilio un elemento necesario para el desahogo de la probanza, 
y porque de considerar justificado el impedimento, la Junta de Conciliación y 
Arbitraje habrá de citar a los testigos. Lo anterior se considera así, ya que esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no participa de 
la idea de que sea requisito de admisibilidad de la prueba testimonial indicar el 
domicilio de los atestes cuando el oferente se compromete a presentarlos 
pues, en este caso, será por su cuenta y responsabilidad que éstos acudan 
ante la Junta de Conciliación y Arbitraje; de ahí que la indicación del domici-
lio no incide en su ofrecimiento y admisión.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es fundada y procedente la sustitución de jurisprudencia.

SEGUNDO.—Se sustituye la jurisprudencia 4a. 22 VI/90, en términos 
del último considerando de esta resolución.

Notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se es-
tablece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
Tesis y la parte considerativa correspondiente para su publicación en el Sema-
nario Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como al Pleno y a la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los Tribunales Colegia-
dos de Circuito y Juzgados de Distrito; y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros: Alberto Pérez Dayán, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y presi-
dente Luis María Aguilar Morales. Ausente el Ministro Sergio A. Valls Hernández 
(ponente). La señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos hizo suyo el 
asunto.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 
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versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO LABORAL. NO ES REQUI
SITO PARA SU ADMISIÓN QUE EL OFERENTE PROPORCIONE 
EL DOMICILIO DE LOS ATESTES CUANDO SE COMPROMETE 
A PRESENTARLOS ANTE LA JUNTA (SUSTITUCIÓN DE LA 
JURISPRUDEN CIA 4a. 22 VI/90). El sentido jurídico procesal que 
debe darse al artículo 813, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, vi-
gente hasta el 30 de noviem bre de 2012, es que el oferente de la prueba 
testimonial debe señalar el nombre y domicilio de los testigos cuando 
manifieste un impedimento para presentarlos ante la Junta, por consti-
tuir la indicación del domicilio un elemento necesario para el desahogo 
de la probanza, y porque de considerar justificado el impedimento, la 
Junta de Conciliación y Arbitraje habrá de citar a los testigos. Lo anterior 
se considera así, ya que esta Segunda Sala de la Su prema Corte de 
Justicia de la Nación no participa de la idea de que sea requisito de admi-
sibilidad de la prueba testimonial indicar el domicilio de los atestes cuando 
el oferente se compromete a presentarlos pues, en este caso, será por 
su cuenta y responsabilidad que éstos acudan ante la Junta de Conci-
liación y Arbitraje; de ahí que la indicación del domicilio no incide en 
su ofrecimiento y admisión.

2a./J. 117/2014 (10a.)

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 6/2014. Magistrados integrantes del Pleno 
del Decimonoveno Circuito. 8 de octubre de 2014. Unanimidad de cuatro votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ausente y Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos. Secre-
tario: Luis Javier Guzmán Ramos.

Nota: Esta tesis jurisprudencial se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica-
ción obligatoria a partir del lunes 15 de diciembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013, por lo que a partir de esa 
misma fecha ya no se considera de aplicación obligatoria la diversa número 4a. 22 VI/90, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo V, Primera 
Parte, enero-junio de 1990, página 284.

Tesis de jurisprudencia 117/2014 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del veintidós de octubre de dos mil catorce.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9.35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVER-
SIAS CONSTITUCIONALES Y EN ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD Y, EN SU CASO, 
LAS TESIS RESPECTIVAS

REgIdoRES En EL EStAdo dE oAXACA. EL dECREto 543 EMItIdo 
PoR EL CongRESo EStAtAL Y PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFI
CIAL dE LA EntIdAd EL 31 dE MARZo dE 2014, PoR EL QuE SE tIEnE 
PoR RECIBIdA LA REnunCIA PRESEntAdA PoR doS CIudAdA
noS A AQuEL CARgo CoMo PRoPIEtARIo Y SuPLEntE, RES
PECtIVAMEntE, Y SE dESIgnA A uno nuEVo PoR EL PERIodo 
CoMPREndIdo dEL 1 dE EnERo dE 2014 AL 31 dICIEMBRE dE 2016, 
AL no APEgARSE A LAS dISPoSICIonES LEgALES APLICABLES Y, 
En ESE oRdEn, AdJudICARSE dICHo ÓRgAno FACuLtAdES QuE 
LE CoRRESPondEn AL AYuntAMIEnto MunICIPAL dE VILLA 
ZAACHILA, VuLnERA LA ESFERA CoMPEtEnCIAL Y LA AutonoMÍA 
dE éStE.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 35/2014. muNiCipio de Villa de 
ZaaCHila, eStado de oaXaCa. 5 de NoViemBre de 2014. uNaNimidad 
de Cuatro VotoS de loS miNiStroS alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ Fer-
NaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y 
luiS marÍa aGuilar moraleS. auSeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. 
poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCretario: FraNCiSCo 
miGoNi GoSliNGa.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al cinco de noviembre de dos 
mil catorce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

1. primero.—por escrito presentado el diez de abril de dos mil cator-
ce, ante la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, luis García peralta, en su carácter de síndico 
del municipio de Villa de Zaachila, estado de oaxaca, promovió controversia 
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constitucional en contra del decreto 543, emitido por el Congreso de dicha 
entidad federativa y publicado en el periódico oficial del estado de treinta y 
uno de marzo de dos mil catorce.

2. SeGuNdo.—por auto de diez de abril de dos mil catorce, el presiden-
te de este alto tribunal ordenó formar el expediente y lo turnó al ministro luis 
maría aguilar morales, a quien designó instructor. mediante acuerdo de ca-
torce de abril del citado año, el ministro instructor admitió la demanda y requi-
rió al poder legislativo del estado de oaxaca para que la contestara.

3. terCero.—mediante proveído de veintidós de mayo de dos mil ca-
torce, el ministro instructor tuvo por contestada la demanda y señaló fecha 
para que se llevara a cabo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. dicha audiencia tuvo verificativo el primero de julio de dos mil ca-
torce, al tenor del acta que obra a fojas 181 del expediente en el que se actúa.

 
4. Cuarto.—previo dictamen por acuerdo del presidente de la Supre-

ma Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de septiembre de dos mil 
catorce, el expediente quedó radicado ante esta Segunda Sala.

CoNSideraNdo:

5. primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer de la presente controversia constitu-
cional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción i, inci-
so i), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 10, fracción 
i y 11, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos segundo, fracción i, y tercero del acuerdo General Nú-
mero 5/2013, del tribunal pleno, publicado en el diario oficial de la Federa ción 
de veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de que se plantea un con flicto 
entre el estado de oaxaca por conducto del poder legislativo y el municipio 
de Villa de Zaachila de esa entidad, en el que es innecesaria la intervención del 
tribunal pleno, dado que no se controvierten normas generales sino actos.

6. SeGuNdo.—la demanda de controversia constitucional se presentó 
oportunamente. 

7. el artículo 21, fracción i, de la ley reglamentaria de la materia dispone:

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la 
resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de 
ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos."
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8. en el caso, el decreto 543, que impugna el municipio actor, se publi-
có en el periódico oficial del estado de oaxaca de treinta y uno de marzo de 
dos mil catorce. Siendo así, el plazo de treinta días para interponer la deman-
da de controversia constitucional transcurrió del primero de abril al veinte de 
mayo del citado año. luego, si la demanda se exhibió ante la oficina de Cer-
tificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el diez de abril de dos mil catorce, es incuestionable que su presenta-
ción fue oportuna. 

9. terCero.—la demanda está suscrita por el síndico del ayuntamien-
to municipal de Villa de Zaachila, estado de oaxaca. al respecto, el artículo 
71, fracción i, de la ley orgánica municipal del estado de oaxaca dispone: 

"artículo 71. los síndicos serán representantes jurídicos del municipio 
y responsables de vigilar la debida administración del erario público y patri-
monio municipal, con las siguientes atribuciones:

"i. procurar, defender y promover los intereses municipales, presentar 
de nuncias y querellas, representar jurídicamente al municipio en los liti-
gios en que éstos fueren parte, y en la gestión de los negocios de la hacienda 
municipal."

10. del precepto transcrito se aprecia que el síndico tiene la represen-
tación jurídica del municipio y es el encargado de representarlo en los litigios 
en los que sea parte. en el caso, el promovente acreditó el carácter con el que 
se ostentó con copia certificada del acta que se levantó el primero de enero de 
dos mil catorce, con motivo de la sesión de Cabildo en la que rindió protesta 
legal en el mencionado cargo para el periodo 2014-2016.

11. en relación con lo anterior, debe decirse que el municipio de Villa 
de Zaachila cuenta con legitimación para promover la presente controver-
sia cons titucional, de conformidad con el artículo 105, fracción i, inciso i), de la 
Consti tución General, conforme al cual un municipio puede impugnar actos 
emitidos por las autoridades del estado y, en el caso, como se vio, dicho mu-
nicipio demanda la invalidez de un decreto emitido por el poder legislativo 
del estado de oaxaca. 

12. por otra parte, es necesario analizar la legitimación de la parte de-
mandada, en atención a que es una condición necesaria para la procedencia 
de la acción en la medida en que debe ser la obligada por la ley para satisfa-
cer la exigencia demandada en caso de que ésta resulte fundada. 

13. en representación del Congreso del estado de oaxaca compareció 
el diputado alejandro avilés Álvarez, en su carácter de presidente de la Junta 
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de Coordinación política de la Sexagésima Segunda legislatura, carácter que 
acreditó con copia certificada de una parte del acta que se levantó el veintiuno 
de noviembre de dos mil trece, con motivo de la sesión ordinaria correspon-
diente al primer periodo de sesiones del primer año de ejercicio legal de la 
Sexagésima Segunda legislatura Constitucional del estado libre y Soberano 
de oaxaca. el análisis de dicha acta revela que el diputado alejandro avilés 
Álvarez, fue designado en el cargo con el que se ostenta por el periodo de un 
año. al respecto, el artículo 40 Bis de la ley orgánica del poder legislativo del 
estado de oaxaca dispone: 

"artículo 40 Bis. el presidente de la Junta de Coordinación política ten-
drá las atribuciones siguientes:

"…

"ii. tener la representación legal del Congreso y delegarla en la persona 
o personas que resulten necesarias; ..."

14. del precepto transcrito se advierte que el presidente de la Junta de 
Coordinación política tiene la representación legal del Congreso, y éste cons-
tituye uno de los poderes del estado. Siendo así, es incuestionable que está 
legitimado para intervenir en el presente juicio, de conformidad con el artícu-
lo 105, fracción i, inciso i), de la Constitución. 

15. Cuarto.—en la demanda de controversia constitucional el munici-
pio actor formuló los conceptos de invalidez que a continuación se resumen: 

16. • el decreto impugnado vulnera la esfera competencial que los ar-
tículos 5o., párrafo cuarto, y 115 de la Constitución General, le confieren al 
municipio actor. estos preceptos, en lo que interesa, disponen: 

"artículo 5o. a ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la pro-
fesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. el ejerci-
cio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se 
ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los 
términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. 
Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución 
judicial.

"…

"en cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los 
términos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los jura-
dos, así como el desempeño de los cargos concejiles y los de elección popu-
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lar, directa o indirecta. las funciones electorales y censales tendrán carácter 
obligatorio y gratuito, pero serán retribuidas aquellas que se realicen profe-
sionalmente en los términos de esta Constitución y las leyes correspondien-
tes. los servicios profesionales de índole social serán obligatorios y retribuidos 
en los términos de la ley y con las excepciones que ésta señale."

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administra-
tiva, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

"i. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un presidente municipal y el número de regido-
res y síndicos que la ley determine. la competencia que esta Constitución 
otorga al Gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del 
estado.

"las Constituciones de los estados deberán establecer la elección con-
secutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y síndi-
cos, por un periodo adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de 
los ayuntamientos no sea superior a tres años. la postulación sólo podrá ser 
realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de 
la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido 
su militancia antes de la mitad de su mandato.

"las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de 
sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, 
por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando 
sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y 
hacer los alegatos que a su juicio convengan.

"Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sus-
tituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley. ..."

17. • el primero de los citados preceptos dispone que serán obligato-
rios, en los términos que establezcan las leyes respectivas, el desempeño de 
los cargos de concejiles y los de elección popular directa e indirecta. por otra 
parte, el segundo de los artículos transcritos dispone que si alguno de los 
miembros del ayuntamiento dejare de desempeñar su cargo, será sustituido 
por su suplente o se "procederá según lo disponga la ley". esta última previ-
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sión legal resulta de especial trascendencia, tomando en cuenta que los artícu-
los 34, 41 y 42 de la ley orgánica municipal del estado de oaxaca disponen:

"artículo 34. los cargos de presidente municipal, síndicos y regidores 
del ayuntamiento serán obligatorios y sólo podrá renunciarse a ellos por causa 
justificada que calificará el propio ayuntamiento.

"de todos los casos conocerá el Congreso del estado, hará la declarato-
ria que corresponda y proveerá lo necesario para cubrir la vacante si después 
de llamado el suplente, éste no acudiere."

"artículo 41. los ayuntamientos podrán instalarse válidamente con la 
mayoría de sus miembros.

"el ayuntamiento instalado, sin la totalidad de los miembros electos 
propietarios, procederá de inmediato a notificar a los ausentes para que asu-
man su cargo en un plazo no mayor de cinco días hábiles, si no se presentan, 
transcurrido este plazo, serán llamados los suplentes, quienes entrarán en 
ejercicio definitivo.

"Si no se presentan los suplentes que correspondan, se dará aviso a la 
legislatura del estado, para que ésta designe de entre los suplentes electos 
restantes al o los que deban ocupar el o los cargos vacantes."

"artículo 42. Si el día señalado para la instalación, el ayuntamiento en-
trante no se presentase la mayoría de sus miembros, tomadas las medidas  
y transcurridos los plazos que se mencionan en el artículo anterior, se dará cuen-
ta inmediata a la legislatura del estado para que proceda conforme a esta ley."

18. • de los citados preceptos legales se advierte, para lo que al caso 
interesa, que el cargo de síndico puede no asumirse o, en su caso, renun-
ciarse, únicamente cuando exista causa justificada para ello y que dicha 
causa será calificada por el ayuntamiento que corresponda. de las propias 
disposiciones se aprecia que una vez instalado el ayuntamiento sin la mayo-
ría de sus miembros, se procederá a notificar a los que se encuentren ausen-
tes para que asuman el cargo, y si no lo hacen dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, serán llamados los suplentes quienes asumirán el cargo de manera 
definitiva. en el supuesto de que estos últimos no se presenten se dará aviso 
a la legislatura del estado para que dentro de los suplentes electos restantes 
designe a quien ocupará el cargo de que se trate. 
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19. • en el caso que dio lugar a la presente controversia constitucional, 
la legislatura estatal, al emitir el decreto cuya invalidez se demanda, vulneró el 
ámbito competencial del municipio actor. ello, porque fue dicha legislatura 
la que determinó que las renuncias del regidor y de su suplente eran justifica-
das, siendo que tal determinación únicamente puede adoptarse por el ayun-
tamiento en los términos establecidos en la normativa citada.

20. • del análisis del referido decreto se aprecia que la Comisión per-
manente de Gobernación de la Sexagésima Segunda legislatura del estado 
de oaxaca mandó a ratificar los escritos que presentaron el regidor titular y su 
suplente en los que manifestaron que se negaban a asumir los cargos res-
pectivos. una vez ratificados dichos ocursos y previa comparecencia de los 
interesados, la mencionada legislatura decidió calificar y aceptar sus renun-
cias aduciendo, para tal efecto, que el ayuntamiento actor había sido omiso 
en llevar a cabo esa calificación.

21. • el hecho de que la mencionada legislatura hubiese calificado las 
renuncias implica una afectación a la esfera competencial del ayuntamiento 
actor, dado que, como se apuntó, corresponde a éste llevar a cabo esa califi-
cación. además, la forma de proceder de la legislatura implica la inobservan-
cia del procedimiento establecido en los citados preceptos de la ley orgánica 
municipal del estado de oaxaca, dado que ésta dispone que el ayuntamiento, 
previamente a determinar si la renuncia de que se trate es o no justificada, 
debe sustanciar un procedimiento en el que llame a los ausentes para que 
comparezcan ante el propio ayuntamiento en un plazo de cinco días y, en 
caso de que no lo hagan, se llamará a los suplentes. Finalmente, si éstos no 
acuden al llamado, entonces el ayuntamiento deberá informar a la legislatu-
ra lo que corresponda.

22. • de acuerdo con lo anterior, para que en el caso la legislatura local 
pudiese designar válidamente a las personas que ocuparán las vacantes era 
necesario que el ayuntamiento le hubiese informado o dado aviso de la situa-
ción correspondiente (ausencia o negativa a asumir el cargo por parte de los 
titulares y de los suplentes). en el caso no existió ese aviso y la razón de ello 
radica en que no existía vacante, porque el ayuntamiento no aceptó la renun-
cia o negativa a asumir el cargo. 

23. • el hecho de que la legislatura local hubiese calificado y aceptado 
la renuncia del regidor titular y del suplente implica una violación al artículo 
16 de la Constitución, toda vez que esa autoridad carece de facultades para 
actuar en el sentido en que lo hizo, máxime que no se ajustó al procedimiento 
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legalmente establecido para ello. la legislatura carece por completo de fa-
cultades para designar a un regidor en una regiduría que no está vacante. 

24. • para justificar su proceder la legislatura local, en los antecedentes 
del decreto impugnado, sostuvo que el ayuntamiento actor fue omiso en 
resolver sobre la negativa a asumir el cargo del regidor y de su suplemente. 
lo anterior es inexacto, dado que no existe tal omisión. 

25. QuiNto.—el presidente de la Junta de Coordinación política de la 
Sexagésima Segunda legislatura del estado de oaxaca, al contestar la deman-
da en representación del poder legislativo, hizo valer los argumentos que a 
continuación se resumen: 

26. • el decreto impugnado no es inconstitucional. en efecto, del aná-
lisis del expediente número 31/2014, que abrió la Comisión permanente de 
Gobernación de la Sexagésima legislatura del estado de oaxaca con motivo 
de la renuncia de un regidor titular y de su suplente del ayuntamiento muni-
cipal de Villa de Zaachila, oaxaca, se aprecia que el primero de enero de dos 
mil catorce, Sergio Chacón rojas y Severo Nahúm Vásquez robles suscribie-
ron sendos escritos en los que renunciaron a los mencionados cargos. las 
razones de su renuncia fueron personales y familiares, y ello motivó a que la 
propia legislatura designara en el cargo de regidor del ayuntamiento a Juan 
Fernando Nava lópez, quien conforme a la constancia de registro supletorio 
expedida por el instituto estatal electoral y de participación Ciudadana ocu-
paba el tercer lugar.

27. • lo expuesto en la parte final del párrafo anterior revela que en el 
caso se está ante un problema de naturaleza electoral que no puede ser ma-
teria de la controversia constitucional. Siendo así, lo procedente es que se 
decrete el sobreseimiento al actualizarse la causa de improcedencia estable-
cida en el artículo 19, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia.

28. • en otro orden de ideas, contrariamente a lo aducido por el muni-
cipio actor, el decreto impugnado no es inconstitucional, toda vez que tiene 
su origen en la negativa del ayuntamiento de Villa de Zaachila, de aceptar la 
renuncia de Sergio Chacón rojas y Severo Nahúm Vásquez robles en su ca-
rác ter de regidor propietario y suplente, respectivamente, del referido ayun-
tamiento. en este sentido, el mencionado decreto, lejos de quebrantar el 
orden constitucional, lo respeta en la medida en que contribuye a la completa 
integración del ayuntamiento inconforme. 
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29. • aunado a lo anterior, es importante tener presente que el decreto 
impugnado no invade la esfera competencial del ayuntamiento actor, dado 
que éste calificó la renuncia de los interesados. tan es así, que no la conside-
ró justificada y, en consecuencia, no la aceptó. Cabe precisar que el referido 
municipio consideró que las renuncias no eran justificadas, porque no se expre-
saban las razones que las motivaban, lo cual es inexacto, porque en los escri-
tos correspondientes se manifestó que se trataba de razones personales y 
familiares.

30. • Basta la lectura del decreto cuya invalidez se pide para advertir 
que está debidamente fundado y motivado, dado que se invocaron los artícu-
los 34, 41 y 42 de la ley orgánica municipal del estado de oaxaca y 249.3. del 
Código de instituciones políticas y procedimientos electorales de la propia 
entidad federativa. aunado a lo anterior, se tuvieron a la vista los escritos de 
renuncia correspondientes, los cuales fueron debidamente valorados.

31. SeXto.—para una mejor comprensión el asunto conviene relatar 
los siguientes antecedentes que se desprenden de las constancias de autos:

32. i. el primero de enero de dos mil catorce tuvo lugar una sesión so-
lemne en el municipio de Villa de Zaachila, oaxaca, con la finalidad de pro-
ceder a la instalación y toma de protesta del presidente municipal y de los 
integrantes del Cabildo elegidos para el periodo de dos mil catorce a dos mil 
dieciséis. después de verificar que existía el quórum legal correspondiente se 
procedió, entre otros actos, a la toma de protesta del nuevo presidente muni-
cipal y de los concejales. 

33. ii. el once de febrero de dos mil catorce tuvo verificativo la segunda 
sesión extraordinaria de Cabildo del ayuntamiento municipal de Villa de 
Zaachila, oaxaca. Como asunto número 4 del orden del día, se estableció el 
siguiente: "Dictamen que presenta la comisión especial que se conformó 
para analizar la renuncia de los concejales electos por el principio de 
representación proporcional para su análisis, discusión y en su caso 
aprobación". al desahogar el citado punto del orden del día, se dio cuenta con 
los siguientes hechos: 

34. • dado que a la sesión de primero de enero de dos mil catorce que 
se celebró en el municipio de Villa de Zaachila (con motivo de la instalación 
de los nuevos integrantes del ayuntamiento municipal), no compareció Sergio 
Chacón rojas que fue electo regidor por el principio de representación propor-
cional, se le convocó para el efecto de que compareciera ante el ayuntamien-
to municipal para rendir protesta en el cargo que le fue conferido. 
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35. • el dos de enero de dos mil catorce se presentaron ante la oficina 
de la secretaría municipal sendos ocursos suscritos por Sergio Chacón rojas, 
en su carácter de concejal propietario electo y Severo Nahúm Vásquez 
robles, en su calidad de concejal suplente, ambos electos por el principio de 
represen tación proporcional, en los que manifestaron que, por "motivos fa
miliares y personales", renunciaban a ocupar el cargo para el cual fueron 
elegidos.

36. • a efecto de adoptar la determinación que en derecho procediera, 
en relación con los escritos de renuncia mencionados, en sesión de Cabildo 
de dos de enero de dos mil catorce, se determinó formar una comisión a efec-
to de que emitiera un dictamen relacionado con tales renuncias. 

37. • el dictamen que se elaboró culmina con los siguientes puntos: 

"primero. este Cabildo no encuentra causa justificada para que los con-
cejales electos por el principio de representación proporcional se nieguen o 
renuncien a desempeñar el cargo de concejales que les fue conferido por el 
voto ciudadano, en términos del considerando cuarto del presente dictamen.

"Segundo. este H. Cabildo califica como improcedente la negativa a 
ocupar el cargo que presentan los C. Sergio Chacón rojas, en su calidad de 
concejal propietario electo, y por el C. Severo Nahúm Vásquez robles, en su 
calidad de concejal suplente; por lo que se ordena requerir al primero de los 
mencionados para que en cumplimiento a la obligación constitucional de 
desempeñar los cargos de elección popular por el que hizo campaña y pidió 
el voto de la población, comparezca ante este Cabildo a tomar protesta como 
regidor, en términos del considerando cuarto del presente dictamen."

38. • los citados puntos con los que concluye el dictamen de que se 
trata, tienen como sustento las consideraciones torales siguientes: 

39. • el artículo 34 de la ley orgánica municipal del estado de oaxaca 
dispone: 

"artículo 34. los cargos de presidente municipal, síndicos y regidores 
del ayuntamiento serán obligatorios y sólo podrá renunciarse a ellos por causa 
justificada que calificará el propio ayuntamiento.

"de todos los casos conocerá el Congreso del estado, hará la declara-
toria que corresponda y proveerá lo necesario para cubrir la vacante si des-
pués de llamado el suplente, éste no acudiere."



447TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

40. • del citado precepto legal se advierte que: a) solamente puede 
renunciar a ocupar el cargo el regidor que haya sido electo; b) el interesado 
debe manifestar de manera incuestionable su voluntad de renunciar; c) para 
renunciar se requiere que exista una causa justificada; d) el ayuntamiento 
correspondiente es el competente para calificar la causa que invoca el intere-
sado; y, e) en su oportunidad el Congreso del estado deberá calificar la causa 
invocada para renunciar. 

41. • en el caso, las razones que aducen quienes pretenden renunciar 
a los cargos de elección popular (familiares y personales) no son suficientes 
"para justificar una renuncia … lo anterior es así, pues a ambos ciudada
nos los vemos en nuestra comunidad realizando sus actividades coti
dianas y el regidor propietario Sergio Chacón Rojas, incluso fue a 
buscar trabajo a una dependencia federal y prefirió un cargo de designa
ción que un cargo por el cual fue a pedir el voto de los electores, lo que 
puede constituirse en una violación al sufragio activo, siendo la segun
da vez que lo realiza, pues obran en los archivos de la secretaría muni
cipal, la renuncia al cargo de regidor que presentó en el año 2010 …"

42. iii. el dictamen al que se aludió en el apartado anterior fue aproba-
do en la sesión de Cabildo que tuvo lugar el once de febrero de dos mil catorce, 
en Villa de Zaachila, oaxaca. 

43. iV. por otra parte, el Congreso del estado de oaxaca abrió el expe-
diente 031/2014, con motivo de los escritos de nueve de enero de dos mil ca-
torce, mediante los cuales Sergio Chacón rojas y su suplente Severo Nahúm 
Vásquez robles expresaron su negativa a ocupar el cargo de concejal en el 
municipio de Villa de Zaachila, oaxaca. del referido expediente se advierte, 
para lo que al caso interesa, lo siguiente:

44. • los días quince y treinta de enero, y dieciocho de febrero, todos 
de dos mil catorce, el Congreso del estado de oaxaca requirió al presidente 
municipal de Villa de Zaachila a efecto de que remitiera copia certificada del 
acta de sesión en la que se hubiese instalado el Cabildo, así como copia de 
las identificaciones de sus integrantes. estos requerimientos no fueron aten-
didos por el referido municipio.

45. • diligencias de diecinueve de febrero de dos mil catorce, en las 
que comparecieron los interesados a ratificar los escritos en los que manifes-
taron su negativa para desempeñar los cargos de concejales electos por el 
principio de representación proporcional. 
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46. V. el cuatro de marzo de dos mil catorce, con motivo de las actuacio-
nes contenidas en el expediente 031/2014, el Congreso del estado de oaxaca 
emitió un dictamen con proyecto de decreto que, en lo conducente, dice: 

"tercero. Con base en las facultades y atribuciones concedidas a esta 
Comisión permanente de Gobernación, se procede al análisis de las constan-
cias que obran en el expediente de cuenta, las que ya fueron detalladas en el 
apartado correspondiente del presente dictamen, por lo que esta comisión en 
su función de instructora advierte que la actioni petitio en el caso es del si-
guiente orden:

"i. la pretensión del prof. Sergio Chacón rojas, en su calidad de presi-
dente del Comité municipal del partido Social demócrata, en Villa de Zaachila, 
consiste en que este honorable Congreso del estado tenga por acreditada su 
negativa a ocupar el cargo de concejal en el municipio de Villa de Zaachila, de 
igual forma, la negativa, por parte del C. Severo Nahúm Vásquez robles, conce-
jal número uno y suplente número uno por asignación de representación pro-
porcional, respectivamente. en consecuencia, solicita se (sic) la designación 
del C. Juan Fernando Nava lópez, tercer candidato concejal por el partido 
Social demócrata.

"ii. por cuanto al trámite correspondiente, es de concluir que, de una 
interpretación gramatical, sistemática y funcional de los artículos 59, frac-
ción iX, y 113, fracción i, párrafo quinto, de la Constitución política del estado 
de oaxaca; y 34, 41 y 42 de la ley orgánica municipal del estado de oaxaca, 
en concordancia con el artículo 249.3. del Código de instituciones políticas y 
procedimientos electorales para el estado de oaxaca, la declaratoria que 
debe emitir este honorable Congreso del estado, debe ser acorde a lo que esti-
pulan dichos preceptos legales en consulta.

"en efecto, los artículos 34, 41 y 42 de la ley orgánica municipal del 
estado de oaxaca establecen:

"‘artículo 34. los cargos de presidente municipal, síndicos y regidores 
del ayuntamiento serán obligatorios y sólo podrá renunciarse a ellos por causa 
justificada que calificará el propio ayuntamiento.

"‘de todos los casos conocerá el Congreso del estado, hará la declara-
toria que corresponda y proveerá lo necesario para cubrir la vacante si después 
de llamado el suplente, éste no acudiere.’
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"‘artículo 41. los ayuntamientos podrán instalarse válidamente con la 
mayoría de sus miembros.

"‘el ayuntamiento instalado, sin la totalidad de los miembros electos 
propietarios, procederá de inmediato a notificar a los ausentes para que asu-
man su cargo en un plazo no mayor de cinco días hábiles, si no se presentan, 
transcurrido este plazo, serán llamados los suplentes, quienes entrarán en 
ejercicio definitivo.

"‘Si no se presentan los suplentes que correspondan, se dará aviso a la 
legislatura del estado, para que ésta designe de entre los suplentes electos 
restantes al o los que deban ocupar el o los cargos vacantes.’

"‘artículo 42. Si el día señalado para la instalación, el ayuntamiento 
entrante no se presentase la mayoría de sus miembros, tomadas las medidas 
y transcurridos los plazos que se mencionan en el artículo anterior, se dará 
cuenta inmediata a la legislatura del estado para que proceda conforme a 
esta ley.’

"por su parte, el artículo 249.3. del Código de instituciones políticas y 
procedimientos electorales para el estado de oaxaca:

"‘artículo 249.

"‘1. … 

"‘2. … 

"‘3. en el caso de que los concejales propietarios y suplentes electos 
bajo el principio de representación proporcional, a quienes el instituto les haya 
otorgado la constancia de asignación respectiva, se nieguen a asumir el cargo, 
tendrán derecho a ocuparlo los demás integrantes de la planilla registrada, en 
el orden descendiente en que aparezcan asentados.’

"de la interpretación gramatical de los artículos transcritos se despren-
de que el ayuntamiento calificará la renuncia al cargo y procederá a notificar 
a los ausentes para que asuman su cargo en un plazo de 5 días, o bien llamar a 
los suplentes.

"posteriormente, el Congreso del estado emitirá la declaratoria corres-
pondiente, además de proveer lo necesario, en caso de que el suplente no 
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acudiere y procederá conforme a la ley, respetando el orden de prelación de las 
y los integrantes asentados en la planilla registrada.

"ahora bien, atendiendo a que el municipio es un nivel de gobierno que 
cuenta con autonomía en su régimen interior, precisando que el facultado 
para calificar la renuncia de un integrante del Cabildo municipal es el propio 
ayuntamiento, en términos del artículo 34, en relación con el artículo 43 del 
ordenamiento legal citado, éste no ha cumplido con su obligación, a efecto 
de calificar la negativa de ocupar el cargo por parte de los CC. Sergio Chacón 
rojas y Severo Nahúm Vásquez robles, propietario y suplente, respectivamen-
te, negativa que fue entregada por escrito en la secretaría municipal de Villa 
de Zaachila.

"en consecuencia, el Congreso del estado tiene la obligación de resol-
ver conforme a lo establecido en la ley orgánica municipal del estado de 
oaxaca y del Código de instituciones políticas y procedimientos electorales 
para el estado de oaxaca, a efecto de emitir la declaratoria correspondiente, 
con base en el análisis de las constancias que obran en autos del expediente en 
que se actúa:

"a) mediante escritos fechados el uno de enero de dos mil catorce, reci-
bidos en la secretaría municipal el día dos del mismo mes y año, los ciudadanos 
Sergio Chacón rojas y Severo Nahúm Vásquez robles, presentaron su renuncia 
al cargo de concejal por asignación, propietario y suplente, respectivamente.

"b) Consta en la constancia de registro supletorio del instituto estatal 
electoral y de participación Ciudadana, de fecha 10 de junio de 2013, la asigna-
ción del tercer lugar a Juan Fernando Nava lópez como propietario por parte 
del partido Social demócrata en Villa de Zaachila.

"c) a través de los tres requerimientos dirigidos al presidente municipal 
de Villa de Zaachila: 001eXt/CpG/2014, recibido el 16 de enero del 2014; 
016/lXii/CpG/2014, recibido el 1o. de febrero de 2014; 047/lXii/CpG/2014, re-
cibido el 18 de febrero del 2014, a efecto que se exhibieran en esta comisión, 
copias certificadas del acta de sesión de Cabildo de instalación y toma de 
protesta de los integrantes del H. ayuntamiento, copias certificadas de la 
credencial con fotografía expedida por el instituto Federal electoral, de cada 
uno de los integrantes de Cabildo de (sic) la Villa de Zaachila, acta de sesión 
de Cabildo en donde se haya tomado la protesta de ley del C. Juan Fernando 
Nava lópez, y el informe, en su caso, de la falta de toma de protesta del C. Nava 
lópez, sin que hasta el día de hoy, el presidente municipal o el ayuntamiento 
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de Villa de Zaachila haya enviado a esta Soberanía informe o documentación 
alguna que justifique, motive o fundamente su omisión.

"d) requerimiento número 048/lXii/CpG/2014, dirigido al síndico muni-
cipal y recibido en las oficinas que ocupan la sindicatura municipal el 18 de 
febrero de 2014, en donde se solicita la documentación referida en el punto 
c), sin que hasta el día de hoy, el síndico municipal o el ayuntamiento de Villa 
de Zaachila haya enviado a esta Soberanía informe o documentación alguna 
que justifique, motive o fundamente su omisión.

"e) diligencias de fecha 19 de febrero del presente, en la que compare-
cieron ante esta comisión, los ciudadanos Sergio Chacón rojas y Severo 
Nahúm Vásquez robles, para ratificar su negativa para desempeñar el cargo 
como propietario y suplente de la Concejalía de representación proporcional 
en el ayuntamiento de Villa de Zaachila, oaxaca.

"en tal virtud, toda vez que a juicio de esta comisión se colman los re-
quisitos previstos en la normatividad de la materia para llevar a cabo la desig-
nación de la persona que habrá de cubrir la vacante de concejal en el 
municipio en mención, esta Comisión de Gobernación, en uso de las (sic) fa-
cultad conferida al Congreso del estado contemplada en el artículo 41, tercer 
párrafo, de la ley orgánica vigente, considera procedente designar al ciuda-
dano Juan Fernando Nava lópez para ocupar la vacante respectiva y desem-
peñar el cargo antes señalado por el periodo comprendido del primero de 
enero de dos mil catorce al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis.

"por lo que con base en los antecedentes y consideraciones anterior-
mente expuestos, esta Comisión permanente de Gobernación, formula el 
siguiente:

"dictamen

"la Comisión permanente de Gobernación estima procedente que la 
Sexagésima Segunda legislatura Constitucional del honorable Congreso del 
estado de oaxaca, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 34 y 41 de la ley or-
gánica municipal del estado de oaxaca, y 249 del Código de instituciones polí-
ticas y procedimientos electorales para el estado de oaxaca, al tener por 
recibidas y ratificadas las negativas para ocupar el cargo presentadas por los 
ciudadanos Sergio Chacón rojas y Severo Nahúm Vásquez robles, en su ca-
rácter de propietario y suplente, respectivamente, como regidores electos por 
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el principio de representación proporcional al ayuntamiento de Villa de Zaa-
chila, para separarse de forma definitiva de dichos cargos, así como solicitar 
y proponer a esta Soberanía la designación del C. Juan Fernando Nava lópez, 
como regidor en el ayuntamiento de Villa de Zaachila, distrito de Zaachila, 
oaxaca, por el periodo comprendido del primero de enero de dos mil catorce 
al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis.

"en mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión per-
manente de Gobernación somete a la consideración del honorable pleno le-
gislativo el siguiente:

"decreto:

"artículo único. la Sexagésima Segunda legislatura Constitucional del 
honorable Congreso del estado de oaxaca, en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos, 115 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; 41 de la ley orgánica municipal del estado de oaxaca, y 249 del Código 
de instituciones políticas y procedimientos electorales para el estado de 
oaxaca, al tener por recibidas y ratificadas las renuncias solicitadas por los 
ciudadanos Sergio Chacón rojas y Severo Nahúm Vásquez robles, en su 
carácter de propietario y suplente, respectivamente, como regidores electos 
por el principio de representación proporcional al ayuntamiento para sepa-
rarse de forma definitiva de dichos cargos, y designa al ciudadano Juan Fer-
nando Nava lópez para el cargo de regidor del ayuntamiento de Villa de 
Zaachila, distrito de Zaachila, oaxaca, por el periodo comprendido del pri-
mero de enero de dos mil catorce al treinta y uno de diciembre de dos mil 
dieciséis."

47. Vi. el decreto de que se trata se publicó con el número 543 en el 
periódico oficial del estado de oaxaca de treinta y uno de marzo de dos mil 
catorce. este decreto es el que combate el municipio actor en la presente con-
troversia constitucional. 

48. SÉptimo.—previamente a analizar los conceptos de invalidez es 
necesario hacerse cargo de la causa de improcedencia aducida por el Con-
greso del estado de oaxaca. 

49. aduce dicho órgano legislativo que la presente controversia cons-
titucional es improcedente, en términos del artículo 19, fracción ii, de la ley 
reglamentaria de la materia, porque versa sobre un problema de naturaleza 
electoral, el cual no puede ser materia de este medio de control. este precep-
to dispone: 
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"artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:

"…

ii. Contra normas generales o actos en materia electoral."

50. del citado precepto legal se advierte que las controversias constitu-
cionales son improcedentes en contra de normas generales o actos en mate-
ria electoral. 

51. para estar en aptitud de determinar si la citada causa de improce-
dencia se actualiza o no en el caso, es necesario establecer cuándo se está 
frente a materia electoral. al respecto, el pleno de este alto tribunal sustentó 
la jurisprudencia, con número de registro digital 170703, visible en la página 
1280 del tomo XXVi, correspondiente al mes de diciembre de dos mil siete, de 
la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"materia eleCtoral. deFiNiCióN de ÉSta para eFeCtoS de la 
proCedeNCia de la CoNtroVerSia CoNStituCioNal.—para determinar 
cuándo la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene competencia para 
resolver una controversia por no inscribirse ésta en la ‘materia electoral’ 
excluida por la fracción i del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, debe evitarse la automática traslación de las de-
finiciones de lo electoral desarrolladas en otras sedes procesales y aplicar 
sucesivamente los siguientes criterios: 1) es necesario cerciorarse que en la 
demanda no se impugnen ‘leyes electorales’ –normas generales en materia 
electoral–, porque la única vía para analizar su constitucionalidad es la acción 
de inconstitucionalidad; 2) debe comprobarse que no se combaten actos y 
resoluciones cuyo conocimiento es competencia de las autoridades de justi-
cia electoral, esto es, que no sean actos en materia electoral directa, relacio-
nada con los procesos relativos al sufragio ciudadano; 3) debe satisfacerse el 
resto de las condiciones que la Constitución y la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii de su artículo 105 establecen para que se surta la competen-
cia del máximo tribunal del país –en particular, que se trate de conflictos entre 
los poderes públicos conforme a los incisos a) al k) de la fracción i del artículo 
105 constitucional–. así, la extensión de la ‘materia electoral’ en sede de con-
troversia constitucional, una vez considerados los elementos constitucional-
mente relevantes, se sitúa en un punto intermedio entre la definición amplia 
que rige en las acciones de inconstitucionalidad, y la estricta aplicable en el 
juicio de amparo, resultando especialmente relevante la distinción entre la ma-
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teria electoral ‘directa’ y la ‘indirecta’, siendo aquélla la asociada con el conjun-
to de reglas y procedimientos relacionados con la integración de los poderes 
públicos mediante el voto ciudadano, regidos por una normativa especializa-
da, e impugnables en un contexto institucional también especializado; por la 
segunda –indirecta–, debe entenderse la relacionada con los mecanismos de 
nombramiento e integración de órganos mediante decisiones de otros pode-
res públicos los cuales, por regla general, involucran a sujetos muy distintos 
a los que se enfrentan en los litigios técnicamente electorales."

52. del citado criterio jurisprudencial se advierte que, para efectos de 
la controversia constitucional, por actos en material electoral debe entender-
se aquellos que están relacionados directamente con los procesos relativos 
al sufragio ciudadano y con la integración de los poderes públicos mediante el 
voto ciudadano, regidos por una normativa especializada. 

53. en el caso, el decreto que impugna el municipio actor no constituye 
un acto que se inscriba en la materia electoral cuyo conocimiento escapa a 
las cuestiones que pueden analizarse en la controversia constitucional. esto 
es así, porque el mencionado decreto lo que esencialmente hace es aceptar 
las renuncias de los concejales del ayuntamiento municipal de Villa de 
Zaachila, oaxaca y, en su lugar, designar al suplente correspondiente. tal forma 
de proceder del Congreso del estado de oaxaca se llevó a cabo con base, 
fundamentalmente, en la ley orgánica municipal del estado de oaxaca y no 
con fundamento en disposiciones de naturaleza electoral. 

54. aunado a lo anterior, el municipio actor, en sus conceptos de inva-
lidez, aduce que el decreto impugnado vulnera su esfera competencial dado 
que el referido Congreso se arrogó facultades que son exclusivas del propio 
municipio, con lo que es patente que en el caso se plantea un conflicto entre 
poderes públicos de una misma entidad federativa. 

55. de acuerdo con lo anterior, dado que en la especie no se está ante 
un conflicto de naturaleza electoral, lo que procede es desestimar la causa de 
improcedencia planteada por la autoridad demandada. 

56. dado que no se hicieron valer otras causas de improcedencia ni 
esta Segunda Sala advierte que se actualice alguna, lo que procede es entrar 
al análisis de las cuestiones de fondo. 

57. oCtaVo.—Son fundados los conceptos de invalidez aducidos por 
el municipio actor. 
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58. Según se vio, aquél considera que el decreto impugnado vulnera su 
esfera de competencia, porque el Congreso del estado de oaxaca designó a 
un nuevo concejal a pesar de que el ayuntamiento consideró que la renuncia 
del concejal titular y de su suplente no eran justificadas, cuestión que le obli-
gaba al titular a asumir el cargo para el cual fue votado. 

59. al respecto, el artículo 115 de la Constitución General, en lo que 
interesa, dispone:

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administra-
tiva, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

"i. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección po-
pular directa, integrado por un presidente municipal y el número de regidores 
y síndicos que la ley determine. la competencia que esta Constitución otorga 
al Gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y 
no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del estado.

"…

"las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de 
sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, 
por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando 
sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y 
hacer los alegatos que a su juicio convengan.

"Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sus-
tituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley."

60. el precepto constitucional transcrito establece, para lo que al caso 
interesa, que los municipios serán gobernados por un ayuntamiento de elec-
ción popular integrado por un presidente y el número de regidores y síndicos 
que la ley determine. además, que entre los ayuntamientos y los gobiernos de 
las entidades federativas no habrá autoridades intermedias, y que si alguno 
de los miembros de los ayuntamientos dejare de desempeñar su cargo "será 
sustituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley."

61. Como se ve, tratándose de miembros de los ayuntamientos que 
dejan de desempeñar su cargo, la ley Fundamental establece una previsión 
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general y, acto seguido, genera una reserva de ley que autoriza a las legislatu-
ras locales a regular el procedimiento que fije la forma en la que debe proce-
derse ante esas faltas de desempeño del cargo o ausencias de los miembros del 
Cabildo. en congruencia con esta previsión fundamental, los artículos 59 y 
113 de la Constitución del estado de oaxaca, en lo conducente, disponen: 

"artículo 59. Son facultades del Congreso del estado:

"…

"iX. la legislatura local, por acuerdo de las dos terceras partes de sus 
integrantes, podrá suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desa-
parecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros por 
alguna de las causas graves que la ley reglamentaria prevenga, siempre y 
cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir prue-
bas y hacer los alegatos que a su juicio convengan.

"en caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por renuncia 
o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede 
que entraren en funciones los suplentes, ni que se celebren nuevas eleccio-
nes, la legislatura designará entre los vecinos a los Concejos municipales que 
concluirán los periodos respectivos; estos concejos estarán integrados por el 
número de miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir con los 
requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores.

"Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será susti-
tuido por su suplente o se procederá, según lo disponga la ley."

"artículo 113. el estado de oaxaca, para su régimen interior, se divide en 
municipios libres que están agrupados en distritos rentísticos y judiciales.

"los municipios se erigirán y suprimirán de conformidad con las 
disposi ciones contenidas en las fracciones Vii y Viii del artículo 59 de esta 
Constitución.

"los municipios tienen personalidad jurídica propia y constituyen un 
nivel de gobierno.

"i. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un presidente municipal y el número de regido-
res y síndicos que la ley determine.
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"…

"Si alguno de los miembros del ayuntamiento dejare de desempeñar su 
cargo, será sustituido por su suplente o se procederá según lo disponga la ley.

"los concejales que integren los ayuntamientos, tomarán posesión el 
día primero de enero del año siguiente al de su elección y durarán en su en-
cargo tres años, no pudiendo ser reelectos para el periodo inmediato."

62. Como se ve, los citados preceptos de la Constitución local, al igual 
que la Constitución Federal establecen como previsión general que si alguno 
de los miembros del ayuntamiento deja de desempeñar el cargo, será susti-
tuido por su suplente o se procederá según lo disponga la ley. 

63. en relación con lo anterior, es conveniente tener en cuenta lo dis-
puesto por los artículos 34, 41 y 42 de la ley orgánica municipal el estado de 
oaxaca, que dicen:

"artículo 34. los cargos de presidente municipal, síndicos y regidores 
del ayuntamiento serán obligatorios y sólo podrá renunciarse a ellos por 
causa justificada que calificará el propio ayuntamiento.

"de todos los casos conocerá el Congreso del estado, hará la declarato-
ria que corresponda y proveerá lo necesario para cubrir la vacante si después 
de llamado el suplente, éste no acudiere."

"artículo 41. los ayuntamientos podrán instalarse válidamente con la 
mayoría de sus miembros.

"el ayuntamiento instalado, sin la totalidad de los miembros electos 
propietarios, procederá de inmediato a notificar a los ausentes para que asu-
man su cargo en un plazo no mayor de cinco días hábiles, si no se presentan, 
transcurrido este plazo, serán llamados los suplentes, quienes entrarán en 
ejercicio definitivo.

"Si no se presentan los suplentes que correspondan, se dará aviso a la 
legislatura del estado, para que ésta designe de entre los suplentes electos 
restantes al o los que deban ocupar el o los cargos vacantes."

"artículo 42. Si el día señalado para la instalación, el ayuntamiento en-
trante no se presentase la mayoría de sus miembros, tomadas las medidas 
y transcurridos los plazos que se mencionan en el artículo anterior, se dará 
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cuenta inmediata a la legislatura del estado para que proceda conforme a 
esta ley."

64. de los preceptos transcritos se desprende, para lo que al caso inte-
resa, lo siguiente:

65. a) el cargo de regidor del ayuntamiento es obligatorio y únicamente 
se podrá renunciar a él por causa justificada;

66. b) Corresponde al ayuntamiento de que se trate calificar si la causa 
que se aduce para renunciar es o no justificada;

67. c) Si un ayuntamiento se instala sin la totalidad de sus miembros 
electos propietarios, procederá a notificar a los ausentes para que en el plazo 
máximo de cinco días se presenten. Si no lo hacen, se llamará a los suplentes 
que entrarán en ejercicio definitivo del cargo;

68. d) Si los suplentes que fueron llamados tampoco se presentan, en-
tonces el ayuntamiento deberá dar aviso al Congreso para que éste haga las 
designaciones correspondientes de entre los suplentes electos restantes; y,

69. e) de todos los casos conocerá el Congreso del estado de oaxaca, 
que hará la declaratoria correspondiente y proveerá lo necesario para que se 
cubran las vacantes respectivas. 

70. de lo antes expuesto se aprecia que los citados preceptos regulan 
dos hipótesis diversas, a saber: a) las vacantes que se producen por ausen-
cias tanto del regidor titular como del suplente; y, b) la vacante que se genera 
ante la renuncia de algún regidor y que se califica como justificada por parte 
del ayuntamiento de que se trate. 

71. es importante destacar que los artículos que se analizan de manera 
expresa disponen que en todos los casos el Congreso del estado de oaxaca 
hará la declaratoria correspondiente y proveerá lo necesario para que se cubran 
las vacantes respectivas. 

72. Como se puede observar, para que una vacante pueda surgir con 
motivo de la renuncia de un regidor, es necesario que el ayuntamiento corres-
pondiente califique como justificadas las razones en las que tal renuncia se 
sustente. una vez hecho lo anterior, y ante la falta de presentación del su-
plente que corresponda, entonces el propio ayuntamiento deberá dar aviso al 
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Congreso del estado de oaxaca, a efecto de que provea lo conducente para 
la designación del regidor en la plaza que quedó vacante. de aquí se sigue 
que si el ayuntamiento determina que la renuncia no es justificada, entonces, 
el interesado deberá continuar en el cargo tomando en cuenta que la regla 
general, conforme a la citada ley orgánica municipal del estado de oaxaca, 
es que el ejercicio de dicho cargo es obligatorio. 

73. No sobra precisar que en este último supuesto, es decir, en el caso 
de que la renuncia del concejal no se acepte por no sustentarse en razones 
justificadas así calificadas por el ayuntamiento, entonces no se habrá gene-
rado la vacante respectiva.

74. Sentado lo anterior, según se vio en el considerando sexto de la pre-
sente ejecutoria, el decreto 543, cuya invalidez se demanda, designó a Juan 
Fernando Nava lópez, en el cargo de regidor del ayuntamiento de Villa de 
Zaachila, oaxaca, por el periodo comprendido del primero de enero de dos 
mil catorce al treinta y uno de diciembre de dos dieciséis. aun cuando dicho 
decreto y las razones en las que se sustentó se transcribieron en lo conducen-
te en el referido considerando, para efectos de claridad conviene citar nueva-
mente una parte del propio decreto: (se subrayarán algunas de sus partes 
para destacarlas)

"de la interpretación gramatical de los artículos transcritos se despren-
de que el ayuntamiento calificará la renuncia al cargo y procederá a notificar 
a los ausentes para que asuman su cargo en un plazo de 5 días, o bien llamar a 
los suplentes.

"posteriormente, el Congreso del estado emitirá la declaratoria corres-
pondiente, además de proveer lo necesario, en caso de que el suplente no 
acudiere y procederá conforme a la ley, respetando el orden de prelación de 
las y los integrantes asentados en la planilla registrada.

"ahora bien, atendiendo a que el municipio es un nivel de gobierno que 
cuenta con autonomía en su régimen interior, precisando que el facultado 
para calificar la renuncia de un integrante del Cabildo municipal es el propio 
ayuntamiento, en términos del artículo 34, en relación con el artículo 43 del 
ordenamiento legal citado, éste no ha cumplido con su obligación, a efecto 
de calificar la negativa de ocupar el cargo por parte de los CC. Sergio Chacón 
rojas y Severo Nahúm Vásquez robles, propietario y suplente, respectivamen-
te, negativa que fue entregada por escrito en la secretaría municipal de Villa 
de Zaachila.
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"en consecuencia, el Congreso del estado tiene la obligación de resol-
ver conforme a lo establecido en la ley orgánica municipal del estado de 
oaxaca … 

"en tal virtud, toda vez que a juicio de esta comisión se colman los re-
quisitos previstos en la normatividad de la materia para llevar a cabo la desig-
nación de la persona que habrá de cubrir la vacante de concejal en el 
municipio en mención, esta Comisión de Gobernación, en uso de las (sic) fa-
cultad conferida al Congreso del estado contemplada en el artículo 41, tercer 
párrafo, de la ley orgánica vigente, considera procedente designar al ciuda-
dano Juan Fernando Nava lópez para ocupar la vacante respectiva y desem-
peñar el cargo antes señalado por el periodo comprendido del primero de 
enero de dos mil catorce al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis.

"…

"en mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión per-
manente de Gobernación somete a la consideración del honorable pleno le-
gislativo el siguiente:

"decreto:

"artículo único. la Sexagésima Segunda legislatura Constitucional del 
honorable Congreso del estado de oaxaca, en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos, 115 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; 41 de la ley orgánica municipal del estado de oaxaca, y 249 del Código 
de instituciones políticas y procedimientos electorales para el estado de 
oaxaca, al tener por recibidas y ratificadas las renuncias solicitadas por los 
ciudadanos Sergio Chacón rojas y Severo Nahúm Vásquez robles, en su ca-
rácter de propietario y suplente, respectivamente, como regidores electos por 
el principio de representación proporcional al ayuntamiento para separarse 
de forma definitiva de dichos cargos, y designa al ciudadano Juan Fernando 
Nava lópez para el cargo de regidor del ayuntamiento de Villa de Zaachila, 
distrito de Zaachila, oaxaca, por el periodo comprendido del primero de enero 
de dos mil catorce al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis."

75. del texto transcrito se aprecia que el Congreso del estado de 
oaxaca, después de reconocer que le corresponde al ayuntamiento munici-
pal de Villa de Zaachila, oaxaca, calificar la renuncia al cargo de concejal, de 
manera destacada sostuvo que dicho ayuntamiento no cumplió con la obli-
gación constitucional de calificar la renuncia que le presentaron Sergio 
Chacón rojas y Severo Nahúm Vásquez robles. una vez hecho lo anterior y 
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tomando en cuenta que dichas personas presentaron y ratificaron ante el pro-
pio Congreso sus renuncias, éste procedió a designar a Juan Fernando Nava 
lópez para el cargo de regidor del mencionado ayuntamiento municipal.

76. Sobre el particular, debe decirse que la forma de proceder del Con-
greso del estado de oaxaca no está ajustado a derecho y, en consecuencia, 
al no apegarse a las disposiciones legales aplicables, se adjudicó facultades 
que le corresponden al ayuntamiento municipal actor, con lo que violó la es-
fera competencial de éste. 

77. en efecto, según se vio, para que se genere una vacante por renun-
cia al cargo de concejal y, en consecuencia, el Congreso pueda hacer la de-
signación correspondiente, es necesario que, previamente, el ayuntamiento 
califique si tal renuncia se sustenta o no en causas justificadas y, en su caso, 
que convoque al suplente que corresponda. 

78. en el caso, según quedó asentado en el considerando sexto de la 
presente resolución, el ayuntamiento de Villa de Zaachila, oaxaca, en sesión 
extraordinaria de Cabildo de once de febrero de dos mil catorce, examinó el 
dictamen emitido por la comisión especial que se formó para analizar la re-
nuncia del concejal titular y del suplente y, por mayoría de ocho votos, deter-
minó que las razones en las que éstos sustentaron sus renuncias no eran 
justificadas. en consecuencia, declaró "improcedente la negativa a ocupar 
el cargo" correspondiente. esta forma de proceder del referido ayuntamiento 
se sustentó en la facultad que le confiere el artículo 34 de la ley orgánica mu-
nicipal del estado de oaxaca antes citado.

79. es importante enfatizar que la decisión del referido ayuntamiento, 
relativa a no aceptar la renuncia del regidor, se adoptó el once de febrero de 
dos mil catorce, es decir, más de un mes antes de que el Congreso del es-
tado de oaxaca publicara en el periódico oficial del estado el decreto impug-
nado (treinta y uno de marzo de dos mil catorce).

80. en congruencia con lo anterior, es incuestionable que el decreto 
cuya inconstitucionalidad se demanda, no se sustenta en consideraciones 
válidas. en efecto, como se vio, la razón fundamental por la cual el Congreso 
del estado de oaxaca determinó que le correspondía hacer la designación del 
regidor, consistió en que el ayuntamiento de Villa de Zaachila no cumplió con 
la obligación consistente en calificar la renuncia al cargo de concejal titular y 
suplente que presentaron Sergio Chacón rojas y Severo Nahúm Vásquez 
robles, respectivamente. esta razón no es válida dado que, como quedó de-
mostrado, el referido ayuntamiento, en una sesión extraordinaria de Cabildo, 
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aprobó el dictamen en el que se sostuvo que las renuncias de dichas personas 
no estaban sustentadas en causas justificadas. de acuerdo con ello, es in-
concuso que no se actualizó una vacante en el referido ayuntamiento.

81. No pasa inadvertido que dentro de las consideraciones que se expre-
saron para emitir el decreto impugnado, el Congreso del estado de oaxaca 
manifestó que en diversas ocasiones requirió al ayuntamiento de que se trata 
sin que éste atendiera tales requerimientos. al respecto, debe decirse que del 
análisis de esas consideraciones se aprecia que la documentación que se 
requirió fue la siguiente: a) copia del acta de Cabildo en la que se instaló el 
ayuntamiento; b) copias de las credenciales para votar con fotografía de cada 
uno de los integrantes del Cabildo; y, c) copia del acta de sesión en la que se 
hubiese designado como concejal a Juan Fernando Nava lópez.

82. Como se ve, en ninguno de los requerimientos que formuló el Con-
greso local se solicitó al ayuntamiento actor que informara si había o no cali-
ficado la renuncia del regidor titular y de su suplente y, en su caso, en qué 
sentido lo había hecho. antes bien, el Congreso demandado, para emitir el 
decreto combatido, tomó en cuenta los escritos de renuncias que el regidor 
titular y el suplente presentaron en forma directa ante ese órgano legislativo. 
así, fue a partir de tales renuncias que llevó a cabo los trámites legales que 
culminaron con la emisión de dicho decreto. en este contexto, es claro que dicho 
órgano legislativo no contaba con los elementos de prueba necesarios para 
concluir que le correspondía hacer la designación correspondiente, pues 
desconocía por completo la determinación que el ayuntamiento había adop-
tado en relación con las mencionadas renuncias. 

83. en el orden de ideas expuesto, es evidente que el Congreso del es-
tado de oaxaca, al emitir el decreto cuya invalidez se demanda, se arrogó una 
facultad que le corresponde al ayuntamiento de Villa de Zaachila, pues proce-
dió a calificar las renuncias de un regidor titular y otro suplente pasando por 
alto que tal cuestión le corresponde al referido ayuntamiento. además, tam-
bién pasó por alto que éste ya había calificado las renuncias como injustificadas 
y, por tanto, no se había generado vacante alguna en el propio ayuntamiento. 

84. en el contexto descrito, es claro que el Congreso demandado, al 
tener como justificadas las renuncias de los concejales titular y suplente y 
hacer la designación de uno nuevo, no únicamente se adjudicó facultades que 
están conferidas al ayuntamiento actor sino que, además, afectó la autonomía 
de este último al asignarle a una persona en un cargo de concejal que no 
estaba vacante.
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85. en todo caso, lo que pudo haber sido materia de análisis por parte 
del Congreso del estado, era si la calificación que emitió el ayuntamiento del 
Villa de Zaachila, oaxaca, estaba o no ajustada a derecho, mas no podía 
válida mente arrogarse una facultad que es exclusiva del mencionado ayun-
tamiento, en términos del artículo 34 de la ley orgánica municipal del estado 
de oaxaca.

86. en las circunstancias indicadas, dado que el decreto impugnado 
afecta el ámbito competencial y la autonomía del municipio actor, lo proce-
dente es declarar su invalidez constitucional. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—es procedente y fundada la presente controversia cons-
titucional. 

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del decreto 543, expedido por el 
Congreso del estado de oaxaca y publicado en el periódico oficial del estado 
de treinta y uno de marzo de dos mil catorce.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes interesadas 
y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y pre-
sidente luis maría aguilar morales. ausente el ministro Sergio a. Valls Her-
nández. Fue ponente el ministro luis maría aguilar morales.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Conse
jo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmen
te como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
POR  CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

dESARRoLLo uRBAno dEL dIStRIto FEdERAL. LoS ARtÍCuLoS 
49, FRACCIÓn II, dE LA LEY RELAtIVA ABRogAdA, 64, FRACCIÓn 
III, dE LA VIgEntE, ASÍ CoMo 74 Y 75 dE Su REgLAMEnto, no 
VIoLAn EL dERECHo A LA PRoPIEdAd PRIVAdA.

CoNtradiCCióN de teSiS 12/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo, terCero, QuiNto, oCtaVo, 
dÉCimo, dÉCimo SeGuNdo Y dÉCimo QuiNto, todoS eN materia 
admiNiStratiVa del primer CirCuito. 27 de oCtuBre de 2014. maYo-
rÍa de dieZ VotoS de loS maGiStradoS CarloS roNZoN SeVilla, 
GaSpar paulÍN CarmoNa, JorGe oJeda VelÁZQueZ, paBlo domÍNGueZ 
pereGriNa, JoSÉ luiS CaBallero rodrÍGueZ, ma. GaBriela rolóN 
moNtaÑo, Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ, JoSÉ aNtoNio GarCÍa GuillÉN, 
Norma luCÍa piÑa HerNÁNdeZ Y CarloS amado YÁÑeZ. diSideNteS: 
JeSÚS aNtoNio NaZar SeVilla, ClemeNtiNa FloreS SuÁreZ, marÍa 
SimoNa ramoS ruValCaBa, Homero FerNaNdo reed orNelaS, luZ 
Cueto martÍNeZ, luZ marÍa dÍaZ BarriGa, armaNdo CruZ eSpiNoSa 
Y CarloS alFredo Soto Y VillaSeÑor. poNeNte: JoSÉ luiS CaBallero 
rodrÍGueZ. SeCretaria: martHa iZalia miraNda arBoNa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
primer Circuito es competente para conocer y resolver sobre la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de amparo; 41 Bis 
y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; y 
del acuerdo General 11/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado 
en el diario oficial de la Federación el treinta de mayo de dos mil catorce, en 
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virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada 
entre criterios de tribunales Colegiados en materia administrativa de este pri-
mer Circuito.

No pasa inadvertido que la fracción i del artículo 41 ter de la ley or-
gánica del poder Judicial de la Federación, reformada mediante decreto 
publicado el dos de abril de dos mil trece en el diario oficial de la Federación, 
dispone:

"artículo 41 ter. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 
21 de esta ley, son competentes los plenos de Circuito para:

"i. resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia sostenidas 
entre los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente, determinando 
cuál de ellas debe prevalecer."

de lo anterior se advierte que los plenos de Circuito son competentes 
para resolver las contradicciones de tesis "de jurisprudencia" que se susci-
ten entre los tribunales Colegiados del Circuito correspondientes, sin referir 
los criterios aislados sustentados entre los tribunales Colegiados de Circuito, 
como acontece en el presente asunto. 

Sin embargo, este pleno de Circuito estima que dicha disposición debe 
interpretarse armónica y sistemáticamente con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, párrafo primero, constitucional y 225 de la ley reglamenta-
ria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que establecen:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán 
a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procu-
rador general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."

"artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilu-
cidar los criterios discrepantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación, entre los plenos de Circuito o entre los tribunales 
Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."

los preceptos transcritos disponen que cuando los tribunales Cole gia-
dos de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias o discrepantes, los 
plenos del Circuito correspondiente decidirán el criterio que deba prevale cer 
como jurisprudencia; por lo que, si dichos preceptos no limitan las facultades 
decisorias de los plenos a dirimir divergencias plasmadas en criterios expues-
tos formalmente, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, texto y datos de identificación, ni a aquellos que conforme a lo dis-
puesto en los artículos 215, 216 y 217 de la ley de amparo, sean de aplicación 
obligatoria, debe interpretarse que la fracción i del artículo 41 ter de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación atribuye competencia a los ple-
nos de Circuito para dirimir criterios aislados divergentes sustentados por los 
tribunales Colegiados de los respectivos circuitos en los asuntos some tidos a 
su potestad.

estimar lo contrario impediría abordar el estudio de temas sustenta-
dos en criterios aislados, en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. 

es aplicable a lo anterior, en lo conducente y por las razones que lo 
informan, el criterio jurisprudencial p./J. 27/2001, de la Novena Época, emi-
tido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de dos mil uno, 
consultable en la página setenta y siete, cuyos rubro y texto son los siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia BaSta 
Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS.—
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a de la ley 
de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradicciones de 
tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como 
la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determi-
nado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los 
asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté 
expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se dis-
tinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se 
sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los térmi-
nos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley 
Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denun-
ciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios 
discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tri-
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bunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 
fracción Xiii, constitucional y 227, fracción iii, de la ley de amparo, pues fue 
denunciada por los magistrados integrantes del tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito.

terCero.—Requisitos para determinar la existencia de la contra
dicción de tesis. en primer lugar, debe determinarse si existe la contradic-
ción de criterios denunciada, pues ello constituye un presupuesto necesario 
para estar en posibilidad de determinar el criterio que sustentará este pleno 
en materia administrativa del primer Circuito, conforme lo dispone el párra-
fo segundo del artículo 217 de la ley de amparo.

de esta forma, para que exista contradicción de tesis, se requiere que 
los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia, hayan:

1. examinado supuestos jurídicos esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones distintas respecto a la resolución de la con-
troversia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac-
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mismos 
elementos de hecho, salvo que éstos resulten relevantes para la resolución 
del asunto.

Son orientadores a lo anterior, los criterios que se reproducen a 
continuación:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
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condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, inde-
pendientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac-
tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio-
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como con-
tradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por 
tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello 
que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que 
‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencial-
mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no debe-
rían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es 
contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi-
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos 
claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una con-
tradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de 
la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos 
que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, 
pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no 
se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." 
(Jurisprudencia p./J. 72/2010, Novena Época, sustentada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de dos mil diez, consultable en la 
página siete)
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"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones 
de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos 
elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar 
mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico 
nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones cla-
ramente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas 
cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situacio-
nes previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplica-
bles o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido 
que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexis-
tencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra 
justificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido 
un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les pre-
cedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, 
y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que 
pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada 
ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las 
decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. 
por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las sen-
tencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción 
sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre 
el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de 
aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las sen-
tencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades produ-
cen y la variedad de alternativas de solución que correspondan." (tesis aislada 
p. XlVii/2009, Novena Época, emitida por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXX, julio de dos mil nueve, consultable en la página sesenta y 
siete)

Cuarto.—Consideraciones de las sentencias. establecido lo ante-
rior, es procedente examinar, si en la especie se da o no la contradicción de 
criterios, de acuerdo con las posturas emitidas por los cuerpos colegiados con-
tendientes, que consistieron en las siguientes:

I. tribunal Colegiado de Circuito que no analiza la regularidad 
constitucional de los artículos 64, fracción III, de la Ley de desarrollo 
urbano del distrito Federal y 74 del reglamento de la ley en cita.
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A. El décimo Segundo tribunal Colegiado en Materia Adminis
tra tiva del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión ra. 160/2013, 
en sesión de veinte de junio de dos mil trece, sostuvo las siguientes 
consideraciones:

1. Que los agravios formulados por las autoridades recurrentes, en 
los que hicieron valer que, contrario a lo sostenido en el juicio de garantías, los 
artículos 64, fracción iii, de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal y 
74 de su reglamento, no son inconstitucionales, ya que a su consideración 
no existía obligación, por parte del legislador, de definir el concepto deno-
minado como "reserva territorial", toda vez que dicho término debe entender-
se como la donación a título gratuito contemplada por la ley, que se destinará 
al aspecto urbano del distrito Federal. 

lo anterior, en atención a que tales argumentos versan sobre un tópico 
diverso al estudiado en la sentencia recurrida, puesto que el juzgador federal 
no entró al análisis del destino dado a la donación, ni a la falta de definición 
del término denominado como "reserva territorial", sino que declaró la incons-
titucionalidad de los artículos controvertidos, al haber considerado que vul-
neran los principios de proporcionalidad y equidad tributaria previstos por 
el numeral 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en razón de que la donación a título gratuito que se establece para 
otorgar la autorización para la realización de obras de construcción, no atien-
de propiamente al servicio que presta el estado para tal efecto, con lo que 
se da un trato desigual a los contribuyentes que obtienen un mismo servicio 
(la autorización), no obstante que el despliegue técnico y administrativo para 
efectuar dicho trámite, sea el mismo, puesto que la donación se hace de-
pender de la superficie del predio en el que se pretende realizar la construcción, 
la cual en cada caso puede ser distinta, generando un cobro desproporcional 
e inequitativo respecto de un mismo servicio. 

II. tribunales Colegiados de Circuito que analizan la inconstitucio
nalidad de los artículos 64, fracción III, de la Ley de desarrollo urbano 
del distrito Federal y 74 de su reglamento, o de los diversos numerales 
49 de la Ley de desarrollo urbano del distrito Federal abrogada y 75 de 
su reglamento, y estiman que tales preceptos vulneran el derecho a la 
propiedad privada contenido en el artículo 27 constitucional.

A. octavo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito, al resolver el amparo en revisión RA. 440/2011, en sesión 
de nueve de mayo de dos mil doce, sostuvo las siguientes consideraciones:

1. los artículos 64, fracción iii, de la ley de desarrollo urbano del dis-
trito Federal y 74 de su reglamento violan el contenido del artículo 27 constitu-
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cional, al establecer que quien lleve a cabo construcciones en más de cinco mil 
metros cuadrados y que requieran la autorización del dictamen de impacto 
urbano, deberán transmitir, a título gratuito, el dominio del diez por ciento de 
la superficie total del terreno, a favor del Gobierno del distrito Federal, lo que 
se traduce en una privación de propiedad, sin existir causa de utilidad pública 
ni indemnización alguna.

2. el artículo 27 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos establece:

a. las reglas que norman el esquema de la propiedad privada en nues-
tro país;

b. la propiedad originaria de la nación sobre las tierras y aguas com-
prendidas dentro de los límites del territorio nacional y su derecho de trans-
mitir el dominio a los particulares, con lo cual se constituye la propiedad 
privada;

c. la expropiación como la forma de extinción de la propiedad privada, 
que sólo puede realizarse por causa de utilidad pública y mediante indemni-
zación que se otorgue al afectado.

d. la posibilidad de que la propiedad privada sea restringida mediante 
la imposición de las modalidades que dicte el interés público, o de regula-
ciones al aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 
apropiación, con el propósito de lograr una distribución equitativa de la rique-
za pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país 
y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana.

e. la facultad de las autoridades competentes para dictar las medidas 
necesarias para alcanzar objetivos tales como ordenar los asentamientos 
humanos, establecer las adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 
tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y planear y regular 
la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población, de preservar y restaurar el equilibrio ecológico y disponer, en los tér-
minos de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los 
ejidos y comunidades, el desarrollo de la pequeña propiedad rural, el fomento 
de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades 
económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos 
naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

3. la propiedad privada constituye un derecho real, que se manifiesta 
a través de los tres atributos siguientes:
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a. Jus utendi, que se ejerce mediante el uso, el cual consiste en el apro-
vechamiento de la cosa sin alterarla, de manera que pueda concretarse in-
definidamente ese aprovechamiento;

b. Jus fruendi, que se aplica a través del disfrute o aprovechamiento de 
las ganancias, y consiste en el uso y apropiación de los frutos; y, 

c. Jus abutendi que, originalmente, se refería al abuso de la propiedad 
y actualmente, ha evolucionado con las modernas teorías civilista al jus dis
ponendi, que se traduce en la disposición de la cosa, esto es, en la posibilidad 
normativa de ejecutar actos de dominio sobre ella, consistentes, desde un 
punto de vista material, en el consumo del bien o su transformación, y desde 
un punto de vista jurídico, en su enajenación total o parcial.

en consecuencia, los atributos del derecho real de la propiedad se tra-
ducen en el uso, goce y disfrute o disposición del bien, con los alcances y limi-
taciones que respecto a dicho ejercicio correspondan, de acuerdo con lo que 
disponga la autoridad competente, por las vías legales correspondientes.

4. el derecho de propiedad privada se encuentra sujeto, ante el estado, 
a dos posibles situaciones, que consisten en: 

a. la expropiación (extinción del derecho a la propiedad privada). la cual 
requiere de la concatenación de dos condiciones, a saber:

i. una causa de utilidad pública, la cual presenta tres modalidades:

1. la pública, que es la que se da cuando el bien expropiado se destina 
directamente a un servicio u obra públicos;

2. la social, que se genera de dos formas:

a. la forma inmediata y directa cuando se satisface a una clase social 
determinada; y,

b. la forma mediata cuando se satisface a toda la colectividad.

3. la nacional, que se genera cuando se satisface la necesidad que tiene 
un país de adoptar medidas para hacer frente a situaciones que le afecten 
como entidad política o internacional, para lo cual, se requiere de una decla-
ración emitida por autoridad administrativa con base en los lineamientos que 
al efecto defina el legislador federal o local, según sea el caso.
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ii. el pago de una indemnización al afectado.

b. las modalidades que el estado imponga (restricción o limitación al 
derecho real a la propiedad privada).

5. los artículos 64, fracción iii, de la ley de desarrollo urbano del dis-
trito Federal y 74 de su reglamento establecen que quienes realicen cons-
trucciones que requieran dictamen de impacto urbano, en una superficie 
de terreno mayor a cinco mil metros cuadrados en suelo urbano, deben trans-
mitir a título gratuito, el dominio del diez por ciento del área total del predio, 
para incorporarlo al patrimonio del distrito Federal. 

asimismo, determinan que cuando el terreno que deba transmitirse no 
sea de utilidad, a juicio de la autoridad competente, la persona que realice 
el aprovechamiento urbano deberá asumir alguna de las obligaciones, con-
sistentes en: la entrega de una superficie de igual valor a aquel que debería 
transmitir, donde la autoridad le indique; la realización de obras de infraestruc-
tura o equipamiento urbano por el mismo valor, donde la autoridad le indique; 
o, en su caso, enterar a la tesorería del distrito Federal, el pago sustituto en 
efectivo, equivalente al valor comercial del terreno que debería transmitirse, 
considerando éste a valores finales.

también señalan que la autoridad competente determinará la ubicación 
de los terrenos que se le transmitan, los cuales destinará a la reserva patri-
monial para el desarrollo urbano del distrito Federal, y que en el caso de que 
se trate de licencia de subdivisión, previamente a su expedición, el interesado 
deberá cumplir con lo señalado en los artículos en cuestión; y, cuando se 
trate de construcciones que requieran de dictamen de impacto urbano, previa-
mente a la autorización de uso y ocupación, el interesado deberá cumplir con 
lo señalado en los artículos. 

Con la finalidad de obligar al gobernado a que cumpla con tal obligación, 
se dispone que, al presentar la manifestación de construcción o emitir el dic-
tamen de impacto urbano o impacto urbano-ambiental, según se requiera, se 
debe señalar el porcentaje correspondiente a la superficie a donar, equivalente 
al diez por ciento de la superficie total del terreno y se condiciona el otor-
gamiento de la manifestación de terminación de obra y autorización de 
ocupación de uso, a la formalización ante la Secretaría de desarrollo urbano 
y Vivienda del distrito Federal de la transmisión del área donada. 

de lo expuesto, se desprende que los dispositivos en estudio condicionan 
el otorgamiento de la manifestación de terminación de obra y autorización de 
ocupación de uso, a que se formalice la transmisión del área "donada", lo 
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que se traduce en una verdadera privación de la propiedad del gobernado, 
sin atender a los supuestos contenidos en el artículo 27 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, que han quedado precisados 
previamente.

6. la Constitución Federal prevé la expropiación, como vía para supri-
mir la propiedad privada, y sujeta su aplicación al cumplimiento de requisitos, 
tales como la existencia de una causa de utilidad pública que el legislador 
defina mediante normas genéricas, abstractas e impersonales, y a que una auto-
ridad administrativa competente, emita la determinación de que se actualiza 
dicha figura en el caso concreto y al pago de la indemnización correspon-
diente al particular afectado; elementos que no se configuran ni se prevén de 
modo alguno en los preceptos combatidos. 

7. las disposiciones reclamadas no se encuentran dentro de las hipóte-
sis relativas a las modalidades que las autoridades competentes pueden impo-
ner a la propiedad privada, de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo 
del artículo 27 constitucional, toda vez que éstas no pueden tener el alcance de 
suprimir o extinguir el derecho de propiedad privada, puesto que para consti-
tuir esas modalidades, los actos de autoridad deben incidir, en todo caso, en 
una restricción al ejercicio de los atributos inherentes al derecho de propiedad, 
como lo son: el derecho de uso, el de disfrute y el de disposición de la cosas, mas 
no sobre su existencia, por ser ésta una cuestión que atañe a la expropiación 
y no a las modalidades citadas. 

al respecto, invoca la tesis aislada número 1a. Xli/2000, Novena Época, 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, diciem-
bre de dos mil, consultable en la página doscientos cincuenta y siete, de 
rubro: "propiedad priVada, modalidadeS a la. Su impoSiCióN, CoN-
Forme al artÍCulo 27 de la CoNStituCióN Federal eStÁ reFerida 
a loS dereCHoS realeS Que Se teNGaN SoBre la CoSa o el BieN." 

8. en consecuencia, establece que los artículos 64, fracción iii, de la 
ley de desarrollo urbano del distrito Federal y 74 de su reglamento, son in-
constitucionales, al obligar al particular que construya en un terreno de 
superficie de más de cinco mil metros cuadrados a que formalice la trans-
misión a título gratuito, a favor del Gobierno del distrito Federal, del área 
donada, o en su caso, cuando el terreno que deba transmitirse no sea de uti-
lidad a juicio de la autoridad competente, quien realice el aprovechamiento 
urbano, deberá asumir alguna de las obligaciones que ahí se citan, de acuerdo 
a lo que disponga la Secretaría de desarrollo urbano, lo que se traduce en una 
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privación de la propiedad privada, sin que se configure la expropiación o se 
imponga una modalidad a la propiedad privada. 

9. la carga establecida al particular en dichos numerales, no guarda re-
lación con los objetivos de la propia ley ni su reglamento, pues la referida 
obligación no constituye un medio formal o material tendente a lograr la pla-
neación, programación y regulación del ordenamiento territorial, el desarrollo, 
mejoramiento, conservación y crecimiento urbanos del distrito Federal, la 
determinación de usos, destinos y reservas del suelo, su clasificación y zoni-
ficación, la protección, recuperación y consolidación del paisaje urbano del 
distrito Federal y los elementos que lo componen o el establecimiento de nor-
mas y propios básicos mediante los cuales se lleve a cabo el desarrollo urbano, 
sino que la finalidad única, expresamente manifestada en el propio texto de 
la norma, consiste en que el particular satisfaga el requisito ahí previsto, con-
sistente en transmitir una parte de un bien de su propiedad, a título gratuito, 
a favor del distrito Federal, como condición indispensable para poder realizar 
su obra.

10. las normas tildadas de inconstitucionales, al ordenar la transmisión 
formal de propiedad equivalente al diez por ciento de la superficie que sea 
superior a cinco mil metros cuadrados, no establecen una donación, puesto que 
dicha conducta carece de la característica de ser un acto voluntario consen-
tido por la parte quejosa, ya que, por el contrario, constituye una obligación 
impuesta por la autoridad administrativa con base en los preceptos tildados 
de inconstitucionales. 

B. el décimo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito, al resolver, en sesión de cuatro de febrero de dos mil cinco, el 
amparo en revisión RA. 400/2004, sostuvo las siguientes consideraciones:

1. el artículo 27, párrafos primero, segundo y tercero, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establece:

a. la propiedad originaria de la nación, de las tierras y aguas compren-
didas dentro del territorio nacional, quien tiene el derecho de transmitir el 
dominio de ellas a los particulares, constituyendo así la propiedad privada;

b. una vez constituida la propiedad privada, ésta únicamente puede ser:

i. extinguida mediante la expropiación, si existe causa de utilidad pú-
blica (bien común o beneficio de la colectividad) declarada por una autoridad 
administrativa y mediante indemnización connatural e inmediata que se otor-
gue al afectado; o
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ii. restringida por medio de la imposición de las modalidades que dicte 
el interés público o de regulaciones relativas al aprovechamiento de los ele-
mentos naturales susceptibles de apropiación, para lograr una adecuada y 
equitativa distribución de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr 
el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida 
de la población rural y urbana, para lo cual se faculta a las autoridades que 
resulten competentes, para que dicten las medidas necesarias a fin de ordenar 
los asentamientos humanos, establecer adecuadas provisiones, usos, reser-
vas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas 
y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento 
de los centros de población, así como para preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico, para el fraccionamiento de latifundios, para disponer, conforme a 
la ley reglamentaria relativa, la organización y explotación colectiva de los eji-
dos y comunidades, para el desarrollo de la pequeña propiedad rural, el fo-
mento de la agricultura, la ganadería, la silvicultura y las demás actividades 
económicas en el medio rural, así como para evitar la destrucción de los ele-
mentos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de 
la sociedad. 

2. la propiedad privada es un derecho real que se manifiesta a través 
de los tres atributos siguientes: 

a. Jus utendi, que se ejerce mediante el uso, y consiste en el aprove-
chamiento de la cosa sin alterarla, de manera que pueda concretarse indefi-
nidamente ese aprovechamiento;

b. Jus fruendi, que se aplica a través del disfrute o aprovechamiento de 
las ganancias o frutos; y,

c. Jus abutendi, que se manifiesta en la disposición de la cosa, esto es, 
en la posibilidad normativa de ejecutar los actos de dominio sobre ella y 
conlleva, desde un punto de vista material, el consumo del bien o su transfor-
mación, y desde un punto de vista jurídico, su enajenación total o parcial.

3. la expropiación recae sobre la subsistencia o insubsistencia del dere-
cho de propiedad; mientras que las modalidades de la propiedad, lo hacen 
sobre los atributos que a su ejercicio corresponden, como son los derechos de 
uso, disfrute y disposición del bien. 

4. los artículos 49 de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal 
abrogada y 75 de su reglamento disponen que quienes lleven a cabo, entre otros 
supuestos, subdivisiones de predios, deben transmitir a título gratuito, a favor 
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del distrito Federal, el dominio del porcentaje de la superficie total del terreno, 
que señale el reglamento relativo, y el artículo 75 de este último determina que 
el porcentaje mencionado, será de diez por ciento de la superficie total del 
terreno. 

también previenen que cuando a juicio de la autoridad administrativa com-
petente, el terreno cuya propiedad se pretenda transmitir, no sea de utilidad, 
el titular quedará obligado, según lo determine la Secretaría de desarrollo 
urbano y Vivienda del Gobierno del distrito Federal, a entregar una superficie 
de igual valor a aquel que debería transmitir, ubicada donde la autoridad indi-
que; a realizar obras de infraestructura o equipamiento urbano, por un valor 
equivalente, también donde la autoridad indique; o enterar a la tesorería del 
distrito Federal, un pago sustitutivo en efectivo, equivalente al valor comercial 
del terreno que debería transmitir.

5. en ese orden de ideas, para que un gobernado pueda, como en el 
caso que nos ocupa, obtener la licencia para subdividir un predio de su pro-
piedad, debe sujetarse a cualquiera de las obligaciones previstas en el artícu-
lo 49 de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal abrogada, concatenado 
con el diverso 75 de su reglamento, en razón de que se condiciona el otor-
gamiento de la licencia para la subdivisión de predios, al cumplimiento de tales 
obligaciones. 

6. la expropiación, como vía para suprimir la propiedad privada, sujeta su 
aplicación al cumplimiento de requisitos, tales como la existencia de una causa 
de utilidad pública que el legislador defina mediante normas genéricas, abs-
tractas e impersonales, a que una autoridad administrativa declare que se 
actualiza dicha causa de utilidad pública y a que medie el pago de la indem-
nización correspondiente; elementos que no se configuran ni se prevén de 
modo alguno en los preceptos impugnados de inconstitucionales.

7. tampoco puede válidamente estimarse que las disposiciones en cita 
se ubiquen dentro de las hipótesis relativas a las modalidades que las autori-
dades competentes pueden imponer a la propiedad privada, de conformidad 
con lo previsto en el tercer párrafo del citado artículo 27 constitucional, ya 
que si bien los preceptos reclamados forman parte de ordenamientos que 
por declaración expresa tienen como objetivo regular la conservación, mejo-
ramiento y crecimiento de un centro de población, como lo es el distrito Fe-
deral (lo cual es una de las hipótesis que prevé el precepto constitucional 
como justificativo de la imposición de modalidades a la propiedad privada), 
lo cierto es que las modalidades que las autoridades competentes puedan 
imponer a la propiedad privada, no pueden tener el alcance de suprimir o 
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extinguir tal derecho, puesto que únicamente pueden restringir el ejercicio de 
los atributos inherentes al derecho a la propiedad privada, mas no determinar 
su extinción. 

8. las modalidades de la propiedad privada únicamente pueden con-
cretarse mediante la restricción de alguno de los atributos de dicho derecho 
real, es decir, el derecho de uso, el de disfrute o el de disposición de la cosa, 
mas no así mediante supresión del derecho por sí mismo, en virtud de que 
ello constituye una cuestión que atañe a la expropiación y no a las modalidades 
citadas.

9. existe la posibilidad, en determinado momento, de decretar la extinción 
de la propiedad privada como una medida para satisfacer alguna necesidad 
colectiva relacionada con la regulación de la conservación, mejoramiento y 
crecimiento urbano del distrito Federal, siempre y cuando se atienda a las dis-
posiciones expresamente contenidas en los párrafos primero, segundo y ter-
cero del artículo 27 constitucional, consistentes en que la autoridad competente 
se vea constreñida, para proveer a la satisfacción de esa necesidad, a hacer 
la declaratoria de utilidad pública conforme a la ley que al efecto la rija y de 
acuerdo a las circunstancias particulares del caso, y a ordenar el pago de la 
indemnización correspondiente, conforme a los requisitos que para la expro-
piación establece el segundo de los citados párrafos.

10. debe estimarse inconstitucional el artículo 49 de la ley de desa-
rrollo urbano del distrito Federal abrogada, en tanto prevé, como requisito 
para la tramitación de una licencia de subdivisión de predios, la donación par-
cial materia de la solicitud en favor del distrito Federal, declaración que se 
hace extensiva al artículo 75 de su reglamento, en tanto que este último define 
el porcentaje que para la donación indicada previene la ley mencionada, por lo 
que comparte el mismo vicio de inconstitucionalidad, consistente en la pri-
vación parcial de la propiedad privada, sin que se configure la expropiación ni 
se constituya una modalidad a la propiedad privada. 

11. asimismo, la inconstitucionalidad declarada afecta al artículo legal 
en cita, en tanto ofrece diversas opciones al particular afectado, consistentes en 
que, si la autoridad determina que, a su juicio, la porción de terreno ofrecida 
por el interesado no es de utilidad, aquél queda obligado a: a) entregar una 
superficie de igual valor a aquel que debería transmitir, ubicada donde la 
autoridad indique; b) realizar obras de infraestructura o equipamiento urbano, 
por un valor equivalente, también donde la autoridad indique; o, c) enterar a 
la tesorería del distrito Federal un pago sustitutivo en efectivo, equivalente al 
valor comercial del terreno que debería transmitir, toda vez que las opciones 
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previamente mencionadas no tienen existencia propia sino que configuran 
solamente medios alternativos para satisfacer el condicionamiento referido, 
que se ha declarado inconstitucional, además de que no corresponden al obje-
tivo de la regulación legislativa a la cual pertenecen.

C. el décimo Quinto tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito, al resolver, en sesión de veintisiete de octubre de 
dos mil cuatro, el amparo en revisión RA. 113/2004, sostuvo las siguientes 
consideraciones:

1. los artículos 49, fracción iii, de la ley de desarrollo urbano del dis-
trito Federal abrogada y 75 de su reglamento, sujetan a todos los propietarios 
de predios, cuya superficie sea mayor a cinco mil metros cuadrados, res-
pecto de los cuales se otorguen licencias por concepto de fusión, subdivisión 
y relotificación, a la obligación de transmitir a título gratuito a favor del dis-
trito Federal, el diez por ciento de la totalidad del terreno objeto del trámite, 
con el fin de constituir la reserva territorial.

además, cuando a juicio de la autoridad competente, el terreno que deba 
transmitirse no sea de utilidad, el interesado deberá cumplir con la obliga-
ción sustituta que le indique la Secretaría de desarrollo urbano y Vivienda del 
distrito Federal, la cual podrá consistir en: entregar una superficie de igual 
valor a aquel que debería transmitir, donde la autoridad le indique; realizar 
obras de infraestructura o equipamiento urbano, por el mismo valor del terre-
no, donde la autoridad le indique; o bien, enterar el pago sustitutivo en efectivo, 
equivalente al valor comercial del terreno que debería transmitir.

2. el artículo 49, fracción iii, de la ley de desarrollo urbano del distrito 
Federal abrogada, impone una obligación que se traduce en una carga de 
carácter patrimonial, consistente en la transmisión a la administración pública 
local de determinada superficie de terreno de su propiedad, o bien, la eroga-
ción de determinada cantidad de dinero para realizar el cumplimiento sustituto 
de dicha obligación, como lo es el adquirir, para después entregar una super-
ficie de igual valor al del terreno que debería transmitir, realizar obras de 
infraestructura o equipamiento urbano, por el mismo valor del terreno o, en 
su defecto, realizar el pago equivalente al valor comercial del terreno, situa-
ciones, que indudablemente representan un perjuicio de carácter económico 
para el gobernado, que a su vez representa un beneficio para la administra-
ción pública, de ahí que dicha carga sea una especie de contribución especial, 
entendiéndose por tal, todos aquellos ingresos públicos obtenidos por la 
realización de una obra o prestación de un servicio que está dirigido a obte-
ner un beneficio general para toda la colectividad, y que reporta, de forma 
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secundaria, ventajas especiales a particulares propietarios de determinados 
inmuebles o que ejercen determinada industria.

3. respecto de la obligación específica de transmitir determinado 
porcentaje del terreno que se pretenda fusionar, contenida en el artículo 49, 
fracción iii, de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal abrogada, con-
viene señalar que a través de dicho precepto, se otorgan facultades a la auto-
ridad administrativa ante quien se tramiten ese tipo de licencias, para obligar 
al gobernado al cumplimiento de dicha transmisión a título gratuito.

4. la autoridad administrativa, de conformidad con los preceptos cues-
tionados, se apropia, por medio de la "transmisión", de una superficie de terre-
no propiedad del gobernado.

5. el artículo 27 de la Constitución Federal prevé los lineamientos bási-
cos que deben regir en materia de propiedad, en los términos siguientes:

a. establece que la propiedad de las tierras y aguas comprendidas den-
tro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la nación, 
la que tiene el derecho de transmitir su dominio a los particulares, constitu-
yendo así, la propiedad privada;

b. determina la figura de la expropiación, como un medio a través del 
cual, la autoridad se apropia de la propiedad privada, lo que sólo podrá reali-
zarse por causa de utilidad pública y mediante indemnización.

c. prevé que la nación tendrá derecho de imponer a la propiedad pri-
vada, las modalidades que dicte el interés público, así como de regular el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con 
el objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública.

6. la expropiación es el único medio a través del cual la administración 
pública puede privar al particular de la propiedad privada, con el objeto de 
cumplir con los fines que tiene encomendados, condicionando tal facultad, 
a que exista alguna causa de utilidad pública y se haga la indemnización 
correspondiente. 

existen varios tipos de expropiación, tales como:

a. expropiación, como sistema de actuación, en cuya virtud la admi-
nistración actuante asume la titularidad de todos los bienes ubicados en el 
ámbito de ejecución escogido y, a partir de ese momento, lleva a cabo el pro-
ceso de transformación material y jurídico del suelo a través de alguna de 
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las modalidades de gestión inherentes al funcionamiento de la respectiva 
administración, siendo la más usual, en este supuesto, la concesión de obra 
urbanizadora. 

b. expropiación para obtención de terrenos no dotacionales con fines de 
interés general, modalidad bajo la que se agrupan las expropiaciones desti-
nadas a constitución o ampliación del patrimonio municipal del suelo, a obten-
ción de terrenos afectos desde el planeamiento a la construcción de viviendas 
de protección pública o a la obtención de terrenos asignados a otros usos de-
clarados expresamente de interés social. 

c. expropiación sancionatoria, o por incumplimiento de la función 
social de la propiedad, incumplimiento que se patentiza con la inobservancia 
de alguno de los deberes urbanísticos tradicionales –vinculados a la ejecu-
ción de la urbanización y edificación–, y que, en la mayor parte de las legis-
laciones, se conecta a supuestos de incumplimiento de los plazos fijados 
para urbanizar y/o edificar, y también de parcelaciones ilegales en suelo no 
urbanizable o asimilado, a modo de sanción adicional, junto a la multa perti-
nente derivada del previo procedimiento sancionador.

existen varias razones para que se constituya una expropiación, entre 
ellas, las siguientes:

a. la expropiación por razones de utilidad social, se caracteriza por la 
tendencia a satisfacer de un modo directo e inmediato las necesidades de 
determinada clase social, pero mediato e indirecto las de la colectividad.

b. la expropiación, por razones de interés nacional, obedece no sola-
mente a los fines que debe cumplir el estado de velar por la paz pública y por 
el bienestar de la colectividad en caso de crisis, de trastornos graves, de epi-
demias o terremotos con las proporciones o los caracteres de una verdadera 
calamidad pública, sino además a la imperiosa necesidad de proveer con toda 
eficiencia a la defensa de la soberanía o de la integridad territorial. 

7. la obligación regulada por el artículo 49, fracción iii, de la ley de 
desarrollo urbano del distrito Federal abrogada, no es una expropiación, puesto 
que, si bien es cierto que la administración pública priva al gobernado de una 
parte de sus bienes, no hace alusión al objeto o fin que pretende cumplir, 
es decir, a la existencia de alguna causa de utilidad pública, ni mucho menos 
a que el particular vaya a recibir alguna indemnización o prerrogativa por la 
privación de la que es objeto.
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8. No obsta a lo anterior, el hecho de que en el artículo 75 del re-
glamento de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal, se prevea que 
la donación es para la constitución de una reserva territorial, puesto que tal 
oración no trae consigo un fin específico, que se pueda traducir en la satis-
facción de un bien común, ya que, si bien, en términos de la fracción lXii del 
artículo 7 de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal abrogada, "reserva", 
se define como "las áreas o predios de la ciudad o centro de población que serán 
utilizados para su crecimiento; …", lo cierto es que de tal circunstancia no se 
puede inferir algún beneficio específico y particularmente justificado para la 
colectividad.

9. el hecho de que el precepto cuestionado establezca que la donación 
del terreno se realiza con el objeto de constituir la reserva territorial del dis-
trito Federal, no representa ningún beneficio real y tangible para la sociedad, 
toda vez que, si bien puede ser utilizado para la construcción de una vía 
pública, para instalaciones u oficinas de la propia administración, para parques 
y jardines, obras que a primera vista resultan benéficas para la comunidad, 
lo cierto es que también puede ser enajenada por la propia autoridad a un 
tercero, caso en el cual, se pone de manifiesto que no representa beneficio 
alguno; de ahí que, se reitera, en la especie se trata de una simple apropia-
ción de la propiedad particular sin objeto definido alguno.

10. el elemento de la expropiación, denominado como indemnización, 
está contemplado en el numeral cuestionado, puesto que sólo prevé que el par-
ticular va a ser privado de determinada porción de terreno, pero de ninguna 
forma que va recibir algún tipo de indemnización, sin que pueda considerarse 
que, por el hecho de que sea autorizado y posteriormente se realice el trámite 
solicitado por el gobernado, reciba una retribución por la afectación en su 
patrimonio, puesto que, con independencia de la transmisión de la propiedad, 
el particular debe realizar el pago por concepto de derechos, en términos del 
artículo 209 del Código Financiero del distrito Federal.

11. en ese orden de ideas, tal como lo aduce la quejosa, ahora recu-
rrente, el artículo 49, fracción iii, de la ley de desarrollo urbano del distrito 
Federal abrogada viola el artículo 27 de la Constitución Federal, ya que permite 
a la autoridad administrativa apropiarse de un bien del gobernado; circunstan-
cia que resulta a todas luces inconstitucional, puesto que como se señaló, ese 
precepto constitucional estatuye a la propiedad privada como una garantía 
individual.

12. en la especie, se trata de un ilegal traslado de dominio de la pro-
piedad privada a favor del distrito Federal, el cual, a través de los funcionarios 
de los órganos administrativos competentes, se apropia a título gratuito de 
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una porción de terreno propiedad del particular, la que además es seleccio-
nado por la propia administración pública, evidenciando la inconstitucionali-
dad del precepto reclamado.

13. No obsta a lo anterior, el hecho de que la autoridad administrativa 
pretenda realizar la transmisión de dominio de esa propiedad, a través de un 
"convenio de donación", toda vez que no se trata de una donación propiamente 
dicha, ya que no se suscitan todos los supuestos legales para que se perfec-
cione tal figura. 

en términos de los artículos 2332 a 2337 del Código Civil Federal, la 
donación es un contrato mediante el cual, una persona transfiere a otra, de 
manera gratuita y voluntaria, una parte o la totalidad de sus bienes presentes. 
existen tres tipos de donación, a saber: la pura, la condicional y la onerosa o 
remuneratoria.

la donación voluntaria gratuita se caracteriza por los nobles afanes 
de generosidad, el deseo de hacer el bien, ser benéficos, altruistas, empero, 
en la especie no es el caso, ya que el gobernado no la está realizando de ma-
nera voluntaria y gratuita, sino en virtud de la obligación que le impone la 
norma reclamada.

III. tribunales Colegiados de Circuito que analizan la inconstitu
cionalidad de los artículos 64, fracción III, de la Ley de desarrollo urba
no del distrito Federal y 74 de su reglamento, y estiman que tales 
preceptos no vulneran el contenido del artículo 27 constitucional, pero 
sí los principios tributarios de proporcionalidad y equidad previstos 
por la fracción IV del artículo 31 constitucional.

A. el tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver, en sesión de treinta de abril de dos mil catorce, 
el amparo en revisión R.A. 12/2014, sostuvo las siguientes consideraciones:

1. el artículo 27 de la Constitución Federal:

a. establece que la propiedad de las tierras y aguas comprendidas den-
tro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la nación, 
la que tiene el derecho de transmitir su dominio a los particulares, constitu-
yendo así la propiedad privada, como función social, que cuenta con dos 
elementos:

i. elemento subjetivo, el cual tiende directamente al propietario de la cosa;
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ii. elemento objetivo, el cual tiene que ver con la naturaleza de la cosa, 
con sus objetivos inherentes, de modo que se utilice en beneficio no sólo del 
individuo, que es titular de ese derecho real, sino acorde con el destino del bien 
y sin que con ello se afecte a la colectividad, más aún, que se le beneficie al 
interés común, en cuanto se lleven a cabo acciones tendentes a la coopera-
ción coordinada y mutua de los elementos de la sociedad para alcanzar los 
fines de la vida humana.

asimismo, ese derecho real, cuenta con tres atributos, los cuales son 
los siguientes: 

i. derecho de uso, consiste en el aprovechamiento de la cosa sin alte-
rarla, de manera que pueda concretarse indefinidamente ese aprovechamiento;

ii. derecho de disfrute, que se aplica a través del aprovechamiento de 
las ganancias o frutos; y,

iii. derecho de disposición, que se manifiesta en la posibilidad norma-
tiva de ejecutar los actos de dominio sobre ella y conlleva, desde un punto de 
vista material, el consumo del bien o su transformación, y desde un punto 
de vista jurídico, su enajenación total o parcial.

b. para lograr la función social de la propiedad, el estado cuenta con la 
facultad de determinar la forma y términos en el ejercicio de la cosa, es decir, 
la facultad del legislador de suprimir o restringir parcial –no totalmente– los 
atributos de la propiedad, como una forma constitucionalmente válida de deli-
mitar el ejercicio del derecho de propiedad, estableciendo las modalidades 
que dicte el interés público (preponderancia del interés de la colectividad sobre 
el particular), siempre que con estas últimas no se transforme o extinga el 
derecho real de referencia. 

a partir de la naturaleza legislativa de las modalidades a la propie-
dad, precisamente, se permite al estado su establecimiento con la finalidad 
de cumplir con los requisitos establecidos en el párrafo tercero del artículo 27 
constitucional, entre otros, ordenar los asentamientos humanos y establecer 
adecuadas previsiones para el uso del bien, e incluso, para preservar y res-
taurar el equilibrio ecológico, y así evitar la destrucción de los elementos 
naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio social.

c. determina la figura de la expropiación, como el acto administrativo, 
a través del cual el estado extingue totalmente la propiedad privada, puesto 
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que se convierte nuevamente en titular del derecho real en cuestión, ya que 
no sólo ostenta la propiedad originaria, sino también la derivada, lo que sólo 
puede realizarse:

i. por causa de utilidad pública, la cual presenta tres modalidades:

i- la pública, que es la que se da cuando el bien expropiado se destina 
directamente a un servicio u obra públicos;

ii- la social, que se genera de dos formas:

a. la forma inmediata y directa cuando se satisface a una clase social 
determinada; y,

b. la forma mediata cuando se satisface a toda la colectividad.

iii- la nacional, que se genera cuando se satisface la necesidad que tiene 
un país de adoptar medidas para hacer frente a situaciones que le afecten 
como entidad política o internacional, para lo cual se requiere de una decla-
ración emitida por autoridad administrativa con base en los lineamientos que 
al efecto defina el legislador federal o local, según sea el caso. 

ii. mediante indemnización.

2. de la interpretación sistemática de los artículos 64, fracción iii, de la 
ley de desarrollo urbano del distrito Federal y 74 de su reglamento, se des-
prende el deber de los gobernados que construyan un conjunto habitacional, 
de oficinas, comercio o de cualquier otro uso, de una superficie superior a 
cinco mil metros cuadrados, de: 

a. donar al distrito Federal el diez por ciento del área total del terreno. 

b. entregar una superficie de igual valor en donde la autoridad indique. 

c. realizar una obra de infraestructura o equipamiento urbano por el 
mismo valor. 

d. enterar el pago sustitutivo en efectivo. 

asimismo, en esos numerales se condiciona la manifestación de ter-
minación de obra y autorización para ocupación de uso, al cumplimiento de 
dicha condición, esto es, al perfeccionamiento de dicha donación. 
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3. en el caso, se trata de una privación parcial de su derecho de propie-
dad, en tanto se le impide ejercer las facultades respectivas en el diez por 
ciento del inmueble en cuestión.

4. esta privación parcial del derecho de propiedad, si bien constituye 
una supresión o restricción al ejercicio de esa prerrogativa constitucional, no 
es una privación que debe cumplir con los requisitos de la expropiación pre-
vista en el artículo 27 constitucional, a saber, que sea por causa de utilidad 
pública prevista en ley, declarada por la autoridad competente y previa indem-
nización, en virtud de que no se constituye como una expropiación, sino como 
una modalidad de la propiedad, al no aplicar sobre la totalidad del fundo, sino 
sólo en una parte de él, a saber, en el diez por ciento de su área total, puesto que 
para la constitución de la primera de las figuras en cita, se requeriría de una 
extinción total del derecho real de propiedad, de modo que el estado, ya no 
sólo ostenta la propiedad originaria del predio que le corresponde por derecho 
constitucional, sino que adquiere también la derivada, en virtud de conside-
rarse actualizada una causa de utilidad pública; suceso éste que en el caso 
no opera, porque a través de las denominadas donaciones, con independencia 
de que sean actos en los cuales deba existir la voluntad del propietario para 
transmitir de manera gratuita y voluntaria del particular, de ninguna manera el 
estado está suprimiendo la totalidad de las prerrogativas de goce, disfrute y 
disposición respecto del predio defendido, en razón de que simplemente limita 
el ejercicio de ellas en lo tocante al diez por ciento del área total de la cosa.

5. los preceptos jurídicos tildados de inconstitucionales no se dirigen 
a una persona específica –como sí acontece con la expropiación–, sino que 
se dirigen para todos los que construyan un inmueble en los términos descri-
tos en tales normas.

6. lo anterior tiene apoyo en las consideraciones de la ejecutoria dicta-
da en la acción de inconstitucional 35/2006, fallada por mayoría de diez votos 
del tribunal pleno de la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
sesión de quince de enero de dos mil siete, bajo la ponencia del señor minis-
tro José Fernando Franco González Salas, que se tiene a la vista como hecho 
notorio en virtud de su consulta que se realiza a través del sistema de "con-
sulta de expedientes", contenida en la página oficial de internet de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (www.scjn.gob), en la que se resolvió en un caso 
semejante al que aquí se estudia (artículos 292, 293, 294, 311, fracción ii, 312, 
fracción iii, 327 Bis, fracción iii, 350, segundo párrafo, inciso f), 356 Bis, se-
gundo párrafo y fracción i, 416, fracción Xiii, 430, 479, fracción V, y 480 del 
Código urbano del estado de aguascalientes), y se sostuvo que las deno-
minadas ahí "donaciones", procedentes para obtener la autorización para 
construir un fraccionamiento o subdividir un predio, se consideran modali-
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dades a la propiedad privada (no algún tipo de expropiación) que tienen plena 
justificación en el artículo 27 constitucional, porque se establecen en normas 
generales dirigidas a todas las personas que se sitúen en el supuesto (y no 
a una específica), tendentes a dictar las medidas necesarias para ordenar los 
asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reser-
vas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas 
y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento 
de los centros de población.

7. Contrario a lo considerado por la Juez Federal, el destino del bien sí 
está previsto en los numerales en comento, a saber, en la constitución de una 
reserva territorial para el distrito Federal, aprovechable en materia urbana y/o 
ambiental; objetivos estos que se estiman razonablemente congruentes con 
el principio constitucional de interés social a los cuales están sujetas las mo-
dalidades impuestas a la propiedad privada.

8. los artículos reclamados no violan el derecho a la propiedad previsto 
en el artículo 27 constitucional.

9. la proporcionalidad tributaria prevista en el artículo 31, fracción iV, 
constitucional, implica el deber de los sujetos pasivos de contribuir a los gas-
tos públicos en función de su respectiva capacidad económica, debiendo 
aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos. 

10. la proporcionalidad se encuentra vinculada con la capacidad econó-
mica de los contribuyentes que debe ser gravada diferencialmente, conforme 
a las tarifas o tasas que el propio legislador estime convenientes, acordes, en 
el caso de los derechos, con el costo aproximado del servicio prestado. 

11. este criterio permite al estado fijar el importe de los diversos aspec-
tos y circunstancias especiales, tomando en cuenta el valor de las oficinas, 
instalaciones, equipo, pago personal y demás gastos que origina la prestación 
del servicio en sus diversos tipos, sin sujeción a un supuesto costo individual, 
abstracto e igual para todos; aunado a que es dable que el estado fije el im-
porte de los derechos teniendo en consideración fines extrafiscales, como sería 
provocar un aumento o disminución en el servicio que se va a prestar.

12. el monto de los derechos no necesariamente debe corresponder al 
valor del servicio prestado, pero sí debe estar en relación con dicho costo, sin 
considerar factores extraños a éste, sobre todo, cuestiones subjetivas como 
sería el capital del causante, de tal manera que por un mismo servicio los 
causantes paguen una cuota diversa; es decir, debe existir una cuestión 
meramente objetiva que sea aplicable a todos los destinatarios del servicio. 
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13. Con base en ese cuadro conceptual y considerando el contenido de 
los numerales controvertidos, se tiene que para la autorización del uso y ocu-
pación del bien inmueble que requiera un dictamen de impacto ambiental, 
la autoridad deberá llevar a cabo en todos los casos, el mismo despliegue 
personal y material, pues para expedir dicha autorización, acorde con los 
numerales en comento, solamente se requiere la revisión del dictamen de 
impacto urbano y de ninguna manera ello varía, dependiendo del diez por 
ciento del total del predio materia de la autorización respectiva, ya que el 
despliegue técnico o personal que lleve a cabo la autoridad para verificar 
la adopción de las medidas del citado dictamen, no depende de porcentaje de 
terreno alguno, porque tal revisión, en todo caso, no es sólo en función de un 
porcentaje, sino de toda la obra, tal como deriva del numeral 93 de la ley de 
desarrollo urbano del distrito Federal. 

14. además, se tiene que las demás opciones de pago del servicio en 
cuestión que, en su caso, pudiera elegir la agraviada, tampoco son acordes con 
el servicio prestado, pues todos toman como base el valor del diez por ciento 
del total del inmueble en cuestión, el cual, ya se dijo que, no es proporcional 
con el servicio prestado. 

15. al existir normas diversas que regulan el pago de la contraprestación 
por el estudio del dictamen ambiental, en el caso, los artículos 94 de la ley de 
desarrollo urbano del distrito Federal y 235 del Código Fiscal del distrito 
Federal, se estima que el diez por ciento de la construcción cuya "donación" se 
requiere para emitir esa licencia, de ninguna manera guarda relación con el 
servicio prestado, ya que entenderlo en forma contraria, implicaría conminar 
al gobernado a pagar, por la revisión de dicho dictamen, a su vez, una presta-
ción en especie ("donación") y otra en dinero, lo cual resulta inadmisible, por-
que ambas se refieren al pago de derechos y servicios.

16. los artículos 64, fracción iii, de la ley de desarrollo urbano del 
distrito Federal y 74 de su reglamento, violan el principio tributario de propor-
cionalidad previsto en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos. 

B. el Quinto tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver, en sesión de ocho de enero de dos mil catorce, 
el amparo en revisión RA. 277/2013, sostuvo las siguientes consideraciones:

1. la ley de desarrollo urbano del distrito Federal, en su artículo 64, 
fracción iii, obliga a quienes lleven a cabo construcciones que requieran dic-
tamen de impacto urbano, a transmitir a título gratuito, a favor del distrito 
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Federal, el dominio del porcentaje de la superficie de terreno que para tal 
efecto se señale en el reglamento de dicha ley. 

asimismo, para el caso de que el terreno que se deba transmitir no sea 
de utilidad a juicio de la autoridad competente, el particular tiene las opcio-
nes siguientes, a fin de cumplir con la condición ahí señalada: a) entregar 
una superficie de igual valor a aquel que debería transmitir; b) realizar obras 
de infraestructura o equipamiento urbano por el mismo valor; o, c) enterar a la 
tesorería del distrito Federal el pago sustituto en efectivo. 

el referido precepto también dispone que la autoridad determinará la 
ubicación de los terrenos que se le transmitan y que los mismos se desti-
narán a la reserva patrimonial para el desarrollo urbano del distrito Federal. 

2. por otra parte, el artículo 74 del reglamento de la ley de desarrollo 
urbano del distrito Federal establece la obligación a quienes construyan un 
conjunto habitacional, de oficinas o comercio, o bien, de cualquier otro uso 
en una superficie mayor a cinco mil metros cuadrados en suelo urbano, de 
transmitir a título gratuito, el dominio del diez por ciento del área total del 
predio para incorporarlo al patrimonio del distrito Federal, el cual se destinará 
para la reserva territorial. 

también dispone que dicha transmisión es una condición para obtener 
la manifestación de terminación de obra y la autorización de ocupación de 
uso, y se excluye de tal obligación a la vivienda de interés social y popular. 

3. en la acción de inconstitucionalidad 35/2006, se advierte que la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación analizó los artículos 292, 293, 294, 311, 
fracción iii, 312, fracción iii, 327 Bis, fracción iii, 350, segundo párrafo, inciso 
f), 356 Bis, segundo párrafo y fracción i, 416, fracción Xiii, 430, 479, fracción 
V, y 480 del Código urbano del estado de aguascalientes, los cuales, si bien 
es cierto no son de contenido idéntico a los reclamados en el juicio de amparo 
que nos ocupa, también es verdad que establecen una obligación sustancial-
mente igual, consistente en donar al gobierno cierto porcentaje de la super-
ficie de terreno en la que se realicen las obras ahí previstas, condicionando a 
esto último la autorización correspondiente. 

al respecto, el máximo tribunal del país determinó que las donaciones 
previstas en los preceptos antes mencionados no tenían la naturaleza jurídi-
ca de una expropiación, sino de una modalidad, en términos de lo establecido 
en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional. 
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4. al igual que en los preceptos que analizó el máximo tribunal del 
país, en los artículos que se analizan, la transmisión de la propiedad a la que 
obligan, se traduce en un requisito para obtener la autorización de las obras 
correspondientes, por lo que interviene un elemento volitivo del particular 
afectado en la medida en que, de no tener la intención de realizar tales obras, 
no surgiría la obligación de entregar una superficie en favor del Gobierno del 
distrito Federal.

5. tal obligación se establece a través de una norma general aplicable 
a todos los sujetos que se ubiquen en el supuesto específico que se regula, 
pues se encuentra dirigida a todos aquellos que pretenden obtener la autori-
zación para realizar las obras ahí contempladas.

6. al igual que los preceptos analizados por el pleno del máximo tribu-
nal, la transmisión prevista en los preceptos reclamados constituye un ingreso 
fiscal desde la perspectiva de la entidad federativa beneficiada, en términos 
de lo establecido en el artículo 122, base primera, fracción V, inciso b), último 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en rela-
ción con el artículo 115, fracción iV, inciso c), del mismo ordenamiento.

7. resulta aplicable el criterio adoptado por el pleno del más alto tribu-
nal del país, al resolver la referida acción de inconstitucionalidad, en cuanto 
a que, dadas las características que presentan los artículos reclamados, es 
dable considerar que la transmisión de propiedad a la que obligan a los sujetos 
ahí previstos, reviste una modalidad a la propiedad tendente a regular la ade-
cuada fundación de los centros de población, así como el desarrollo urbano, 
lo cual encuentra sustento en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional; 
y que, además, constituye un ingreso fiscal desde la perspectiva de la entidad 
federativa beneficiada.

8. Se puede definir a las contribuciones o tributos como un ingreso de 
derecho público –normalmente pecuniario– destinado al financiamiento de los 
gastos generales, obtenido por un ente de igual naturaleza –Federación, dis-
trito Federal, estados o municipios–, titular de un derecho de crédito frente al 
contribuyente, cuya obligación surge de la ley, la cual debe gravar un hecho 
indicativo de capacidad económica, dando un trato equitativo a todos los 
contribuyentes.

9. los elementos de las contribuciones son: el sujeto, hecho imponible, 
base, tasa o tarifa y época de pago.

10. el contenido de tales elementos es variable, dependiendo de qué 
tipo de contribución se analice.
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11. las contribuciones se pueden distinguir en cuatro especies, a saber, 
los impuestos, las aportaciones de seguridad social, las contribuciones de 
mejoras y los derechos. 

12. los derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso 
o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la nación, así como 
por recibir servicios que presta el estado en sus funciones de derecho públi-
co, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 
desconcentrados. 

también son derechos las contribuciones a cargo de los organismos 
públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del estado. 

13. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
el criterio de que tratándose de derechos, los principios tributarios de propor-
cionalidad y equidad previstos en el artículo 31, fracción iV, constitucional, se 
satisfacen cuando existe un equilibrio razonable entre la cuota y la prestación 
del servicio, y cuando se da un trato igual a los que reciben servicios análogos.

14. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio 
de que la proporcionalidad y la equidad, tratándose del cobro de derechos 
por servicios, se rigen por un sistema distinto al de los impuestos, ya que 
para la determinación de las cuotas a pagar por tal concepto no se deben 
tomar en cuenta elementos que reflejen la capacidad contributiva del gober-
nado, puesto que dicho sistema es aplicable únicamente a los impuestos, 
pero no así para el cobro de derechos, dado que la cuota relativa, como se 
ha mencionado, se debe fijar atendiendo al costo que para el estado tenga la 
ejecución del servicio y las cuotas relativas deberán ser fijas e iguales para 
todos los que reciban servicios análogos.

15. los preceptos reclamados establecen contraprestaciones que tienen 
la naturaleza de derechos, pues constituyen contribuciones en especie, ser-
vicios o dinero que debe efectuar el gobernado para recibir los servicios que 
presta el estado en sus funciones de derecho público, en el caso concreto, 
para la emisión del dictamen de impacto urbano, así como para el otorgamien-
to de la manifestación de terminación de obra y autorización de ocupación 
de uso. 

16. es inconstitucional el artículo 64, fracción iii, de la ley de desa-
rrollo urbano del distrito Federal, toda vez que la contribución que fija para 
el trámite de la autorización para la realización de las construcciones ahí 
señaladas no atiende propiamente al servicio que se presta (otorgamiento del 
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dictamen de impacto urbano), lo que implica que se dé un tratamiento desigual 
a quienes reciben un mismo servicio, puesto que los derechos correspon dien-
tes se pagarán en función de la superficie del predio en que se pretende cons-
truir que, en cada caso, puede ser distinta, lo que implica violación a los 
principios tributarios de proporcionalidad y equidad en materia de derechos que 
se contienen en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal.

17. lo anterior, en razón de que tomando en consideración el porcen-
taje en comento, podría permitirse que dos personas que pretendan cons truir 
en predios de superficie diferentes, tuvieran que pagar dicha contribución aten-
diendo a la superficie de los terrenos, no obstante que, en ambos casos, el 
despliegue técnico y administrativo sea el mismo respecto del trámite para 
la emisión del dictamen en comento, lo que demuestra fehacientemente 
que el precepto cuestionado está dando un trato desigual y desproporcional 
a los iguales, pues no obstante que se presta un mismo servicio, se exige el 
pago de contribuciones distintas atendiendo a la superficie del predio en cues-
tión, introduciendo de esa manera un elemento ajeno al servicio prestado.

18. la inconstitucionalidad declarada afecta al artículo legal en cita, en 
la parte que establece diversas opciones al particular afectado, pues consti-
tuyen medios alternativos para satisfacer el condicionamiento referido, que 
se ha declarado inconstitucional y que, a su vez, son contribuciones en espe-
cie, servicios o dinero que debe pagar el gobernado para el trámite correspon-
diente, que tampoco atienden propiamente al servicio que se presta y que se 
fijan en función de la superficie del predio en que se pretende construir, vul-
nerando así los principios tributarios de proporcionalidad y equidad tributaria 
establecidos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal.

19. la declaratoria de inconstitucionalidad también afecta al diverso 
artículo 74 del reglamento de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal, 
en tanto que dicho precepto complementa lo dispuesto en el artículo 64, frac-
ción iii, de esa ley, al establecer, precisamente, cuál es el porcentaje de terreno 
que deberá donarse al Gobierno del distrito Federal, a efecto de que se emita 
el dictamen de impacto urbano requerido para llevar a cabo las construccio-
nes que ahí se indican, así como para que se pueda otorgar la manifestación de 
terminación de obra y la autorización de ocupación de uso, por lo que es in-
concuso que comparte el mismo vicio de inconstitucionalidad. 

IV. tribunal Colegiado de Circuito que analiza la inconstitucio
nalidad de los artículos 49 de la Ley de desarrollo urbano del distrito 
Federal abrogada, y 74 y 75 de su reglamento, y estima que tales pre
ceptos vulneran los principios tributarios de proporcionalidad y equidad 
previstos por la fracción IV del artículo 31 constitucional.
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A. el Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver, en sesión de veintiuno de agosto de dos mil ocho, 
el amparo en revisión RA. 174/2008, sostuvo las siguientes consideraciones:

1. la contraprestación prevista en el artículo 49, fracción iii, de la ley 
de desarrollo urbano del distrito Federal abrogada, que se establece para 
el trámite de la autorización de fusión, transgrede lo dispuesto por el artículo 
31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

2. las contribuciones o tributos son un ingreso de derecho público 
–normalmente pecuniario– destinado al financiamiento de los gastos pú-
blicos, obtenido por un ente de igual naturaleza –Federación, distrito Fede-
ral, esta dos o municipios–, titular de un derecho de crédito frente al 
contribuyente, cuya obligación surge de la ley, la cual debe gravar un hecho 
indicativo de capacidad económica, dando un trato equitativo a todos los 
contribuyentes.

3. las contribuciones se conforman de los siguientes elementos: sujeto, 
hecho imponible, base imponible, tasa o tarifa y época de pago.

4. las contribuciones se pueden distinguir en cuatro especies, a saber: 
los impuestos, las aportaciones de seguridad social, las contribuciones de mejo-
ras y los derechos. 

5. los derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la nación, así como 
por recibir los servicios que presta el estado en sus funciones de derecho pú-
blico, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 
desconcentrados. 

también son derechos las contribuciones a cargo de los organismos 
públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del estado. 

6. los artículos 49 de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal 
abrogada, y 74 y 75 de su reglamento, establecen que quienes lleven a cabo, 
entre otros supuestos, fusiones de predios en una superficie de terreno mayor 
a cinco mil metros cuadrados en suelo urbano, deberán transmitir a título gra-
tuito, a favor del distrito Federal, el dominio del diez por ciento del área total 
del predio y, en caso de que el terreno que se deba transmitir no sea de uti-
lidad a juicio de la autoridad competente, quien realice el aprovechamiento 
urbano, debe asumir alguna de las siguientes obligaciones: a) entregar una 
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superficie de igual valor a aquel que debería transmitir, donde la autoridad 
le indique; b) realizar obras de infraestructura o equipamiento urbano, por el 
mismo valor, donde la autoridad le indique; o, c) enterar a la tesorería del dis-
trito Federal, el pago sustitutivo en efectivo, equivalente al valor comercial 
del terreno que debería transmitir, considerando éste a valores finales.

las disposiciones legales en cita establecen que al presentar la mani-
festación de construcción o al emitir el dictamen de impacto urbano o impacto 
urbano-ambiental, según se requiera, se deberá señalar el diez por ciento de 
la superficie a donar, equivalente al diez por ciento de la superficie total de te-
rreno, y condicionan el otorgamiento de la manifestación de terminación de obra 
y autorización de ocupación de uso, a la formalización ante la secretaría del 
área donada. 

7. la contraprestación que exige el artículo 49, fracción iii, de la ley de 
desarrollo urbano del distrito Federal abrogada para el trámite de la autori-
zación de fusión de predios, tiene la naturaleza de un derecho, pues en prin-
cipio constituye una contribución en especie (donación de una parte de terreno) 
que debe efectuar el gobernado para recibir los servicios que presta el estado 
en sus funciones de derecho público, en el caso concreto, para la autorización 
de fusión de predios.

8. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio 
de que tratándose de derechos, los principios tributarios de proporcionalidad 
y equidad previstos en el artículo 31, fracción iV, constitucional, se satisfacen 
cuando existe un equilibrio razonable entre la cuota y la prestación del servicio, 
y cuando se da un trato igual a los que reciben servicios análogos. lo anterior 
significa que las cuotas por concepto de derechos deben determinarse 
atendiendo al costo aproximado que para el estado tenga la ejecución del 
servicio y que las cuotas sean fijas e iguales para todos los que reciban el mis-
mo servicio. 

9. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de 
que la proporcionalidad y la equidad, tratándose del cobro de derechos por 
servicios, se rigen por un sistema distinto al de los impuestos, ya que para 
la determinación de las cuotas a pagar por tal concepto no se deben tomar en 
cuenta elementos que reflejen la capacidad contributiva del gobernado, puesto 
que tal sistema es aplicable únicamente a los impuestos y no así para el cobro 
de derechos, dado que la cuota relativa, como se ha mencionado, se deberá 
fijar atendiendo al costo que para el estado tenga la ejecución del servicio y 
las cuotas relativas deberán ser fijas e iguales para todos los que reciban 
servicios análogos. 
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10. es inconstitucional el artículo 49, fracción iii, de la ley de desarrollo 
urbano del distrito Federal abrogada, en virtud de que la contribución en es-
pecie que fija para el trámite de la autorización para la fusión de predios no 
atiende propiamente al servicio que se presta (otorgamiento de la licencia), 
lo que implica que se dé un tratamiento desigual a quienes reciben un mismo 
servicio, puesto que los derechos correspondientes, como se ha destacado, se 
pagarán en función de la superficie del predio que se pretende fusionar que, 
en cada caso, puede ser distinta, lo que implica violación a los principios tribu-
tarios de proporcionalidad y equidad en materia de derechos que se contienen 
en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal.

11. lo anterior, en razón de que, de considerar lo contrario, podría permi-
tirse que dos personas que pretendan fusionar predios de superficie diferen-
tes, tuvieran que pagar una cantidad determinada atendiendo a la superficie 
de los predios que pretenden fusionar, no obstante que, en ambos casos, 
el des pliegue técnico y administrativo sea el mismo respecto del trámite para la 
autorización de fusión de predios, lo que demuestra fehacientemente que 
el precepto cuestionado está dando un trato desigual y desproporcional a los 
iguales, pues no obstante que se presta un mismo servicio, se exige el pago 
de contribuciones distintas, atendiendo a la superficie del predio a fusionar e 
introduciendo de esa manera un elemento ajeno al servicio prestado.

12. la inconstitucionalidad declarada afecta al artículo legal en cita, en 
la parte que establece diversas opciones al particular afectado, pues cons-
tituyen medios alternativos para satisfacer el condicionamiento referido, que 
se ha declarado inconstitucional y que, a su vez, son contribuciones en espe-
cie, servicios o dinero que debe pagar el gobernado para el trámite de la auto-
rización de fusión de predios que no atienden propiamente al servicio que se 
presta y que se fijan en función de la superficie del predio que se pretende 
fusionar, vulnerando así los principios tributarios de proporcionalidad y equi-
dad, establecidos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución.

13. la declaratoria de inconstitucionalidad también se hace extensiva 
a los artículos 74 y 75 del reglamento de la ley de desarrollo urbano del dis-
trito Federal, en tanto que dichos preceptos complementan lo dispuesto en el 
artículo 49, fracción iii, de la ley de la materia, por lo que comparten el mismo 
vicio de inconstitucionalidad.

QuiNto.—Análisis de las ejecutorias en relación con el tema me
dular de la denuncia de contradicción de tesis presentada. antes de reali-
zar el análisis de las mencionadas resoluciones, es conveniente señalar que los 
artículos materia de pronunciamiento de los órganos colegiados, son de con-
tenido similar, como puede apreciarse del cuadro comparativo siguiente:
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Artículo 49, fracción III, de la Ley 
de desarrollo urbano del distri
to Federal, vigente a partir del 
veintiséis de enero de dos mil 
cuatro, actualmente abrogada

Artículo 64, fracción III, de la Ley 
de desarrollo urbano del distrito 
Federal, vigente a partir del quin
ce de julio de dos mil diez

"artículo 49. Quienes lleven a cabo 
fu siones, relotificaciones, subdivisio-
nes o conjuntos, se sujetarán a las 
siguientes disposiciones, así como 
a las que establezca el reglamento 
de esta ley:

"i. prever la superficie de terreno ne-
cesaria para el equipamiento urba-
no y de servicios;

"ii. Sujetarse a las normas de orde-
nación contenidas en los progra-
mas; y

"iii. transmitir a título gratuito al 
distrito Federal, el dominio del por-
centaje de la superficie total del te-
rreno, que señale el reglamento de 
esta ley.

"Cuando el terreno que deba trans-
mitir no sea de utilidad a juicio de la 
autoridad competente, quien realice 
el aprovechamiento urbano de que 
se trate, asumirá alguna de las si-
guientes obligaciones, atendiendo a 
lo que disponga la secretaría:

"a) entregar una superficie de igual 
valor a aquel que debería transmitir, 
donde la autoridad le indique;

"artículo 64. Quienes lleven a cabo 
construcciones que requieran dic-
tamen de impacto urbano, deberán 
considerar acciones para la capta-
ción de agua de lluvia y se sujetarán 
a las siguientes disposiciones, así 
como a las que establezca el regla-
mento de esta ley:

"i. destinar la superficie de terreno 
para el equipamiento urbano y de 
servicios;

"ii. Sujetarse a las normas de orde-
nación emitidas por la secretaría y/o 
contenidas en los programas; y

"iii. transmitir a título gratuito al dis-
trito Federal, el dominio del porcen-
taje de la superficie total del terreno, 
que señale el reglamento de esta 
ley.

"Cuando el terreno que deba trans-
mitir no sea de utilidad a juicio de la 
autoridad competente, quien realice 
el aprovechamiento urbano de que 
se trate, asumirá alguna de las si-
guientes obligaciones, atendiendo a 
lo que disponga la secretaría:

"a) entregar una superficie de igual 
valor a aquel que debería transmitir, 
donde la autoridad le indique;
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"b) realizar obras de infraestructura 
o equipamiento urbano, por el mis-
mo valor, donde la autoridad le indi-
que; y

"c) enterar a la tesorería del distrito 
Federal, el pago sustitutivo en efec-
tivo, equivalente al valor comercial 
del terreno que debería transmitir, 
considerando éste a valores finales.

"la autoridad competente determi-
nará la ubicación de los terrenos que 
se le transmitan, mismos que se 
destinarán a la reserva patrimonial 
para el desarrollo urbano del distri-
to Federal.

"los avalúos se solicitarán al área 
competente."

"b) realizar obras de infraestructura 
o equipamiento urbano, por el mis-
mo valor, donde la autoridad le indi-
que; y

"c) enterar a la tesorería del distrito 
Federal, el pago sustitutivo en efec-
tivo, equivalente al valor comercial 
del terreno que debería transmitir, 
considerando éste a valores finales.

"la autoridad competente determi-
nará la ubicación de los terrenos que 
se le transmitan, mismos que se 
destinarán a la reserva patrimonial 
para el desarrollo urbano del distri-
to Federal.

"los avalúos se solicitarán al área 
competente.

"Cuando se trate de licencia de sub-
división, previamente a su expedi-
ción, el interesado deberá cumplir 
con lo señalado en este artículo; si 
se trata de construcciones que re-
quieran de dictamen de impacto ur-
bano, previamente a la autorización 
de uso y ocupación, el interesado de-
berá cumplir con lo señalado en 
este artículo."

Artículo 74 del Reglamento de la 
Ley de desarrollo urbano del 
distrito Federal, vigente a partir 
del veintinueve de enero de dos 
mil cuatro

Artículo 75 del Reglamento de la 
Ley de desarrollo urbano del 
distrito Federal vigente a partir 
del veintinueve de enero de dos 
mil cuatro

"artículo 74. el que construya un 
conjunto habitacional, de oficinas y 
comercio, o de cualquier otro uso 
en una superficie de terreno mayor 

"artículo 75. para la constitución de 
la reserva territorial proveniente del 
otorgamiento de licencias de fu-
sión, subdivisión y relotificación, debe
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a 5,000 m2 en suelo urbano, debe 
transmitir a título gratuito el domi-
nio del diez por ciento del área total 
del predio, para incorporarlo al pa-
trimonio del distrito Federal, confor-
me a la ley del régimen patrimonial 
y de Servicio público, y se destinará 
para reserva territorial.

"las áreas de donación deben com-
prender una superficie no menor a 
lo establecido por el lote tipo de la 
zona, así como tener frente a vía pú-
blica con reconocimiento oficial y 
aprovechable en materia urbano y/o 
ambiental.

"a fin de garantizar el cumplimiento 
de esta obligación, al presentar la ma-
nifestación de construcción o emitir 
el dictamen de impacto urbano o 
impacto urbano-ambiental, según 
se requiera, se debe señalar el por-
centaje correspondiente a la super-
ficie a donar, equivalente al diez 
por ciento de la superficie total del 
terreno. 

"Queda condicionado el otorgamien-
to de la manifestación de termi-
nación de obra y autorización de 
ocupación de uso, a la formaliza-
ción ante la Secretaría de la trans-
misión del área donada.

"tratándose de vivienda de interés 
social y popular no aplican las dispo-
siciones antes referidas."

destinarse el diez por ciento de la 
totalidad del terreno cuando se trate 
de superficies mayores a 5,000 m2.

"en caso de que para un mismo pre-
dio exista la obligación de efectuar 
donación al distrito Federal por 
construir un conjunto y obtener al-
guna de las licencias señaladas por 
este artículo en suelo urbano, única-
mente se transmitirá a título gratuito 
el equivalente al diez por ciento de la 
superficie total."

nota: el subrayado se agregó para evidenciar las diferencias entre 
ambos textos.
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del análisis comparativo entre lo dispuesto por los artículos 49, frac-
ción iii, de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal abrogada y 74 de 
su reglamento, y los diversos 64, fracción iii, de la ley de desarrollo urbano 
del distrito Federal y 75 de su reglamento, se desprende que poseen conte-
nidos similares, al determinarse en ambos supuestos, que para llevar a cabo 
fusiones, relotificaciones, subdivisiones o conjuntos y para efectuar cons-
trucciones que requieran de dictamen de impacto urbano, se debe transmitir 
al distrito Federal, a título gratuito, el dominio del diez por ciento de la super-
ficie total del terreno.

asimismo, cuando dicha superficie no sea de utilidad a juicio de la 
autoridad competente, se debe asumir alguna de las siguientes obligaciones: 
a) entregar una superficie de igual valor a aquel que debería transmitir, donde 
la autoridad le indique; b) realizar obras de infraestructura o equipamiento 
ur bano, por el mismo valor, donde la autoridad le indique; o, c) enterar a la te-
sorería del distrito Federal, el pago sustitutivo en efectivo, equivalente al valor 
comercial del terreno que debería transmitir, considerando éste a valores 
finales.

lo anterior, tomando en consideración que será la autoridad compe-
tente quien determine la ubicación de los terrenos que se le transmitan, los 
cuales se destinarán a la constitución de una reserva patrimonial para el de-
sarrollo urbano del distrito Federal.

Sentado lo anterior, procede el análisis de las ejecutorias reseñadas en 
el considerando anterior, en relación con los temas planteados en la denuncia 
de contradicción de tesis que se estudia, consistentes en "la determinación de 
si los artículos 49, fracción iii y 64, fracción iii, ambos de la ley de desarrollo 
urbano del distrito Federal, y los diversos 74 y 75 de su reglamento, violan el 
derecho real a la propiedad privada y los principios tributarios de proporcio-
nalidad y equidad, previstos por los artículos 27 y 34, fracción iV, constituciona-
les, respectivamente"; ejercicio analítico que revela lo siguiente:

el décimo Segundo tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión RA. 160/2013, no 
entró al análisis sobre la constitucionalidad de los artículos 64, fracción iii, de 
la ley de desarrollo urbano del distrito Federal y 74 de su reglamento, como 
consecuencia de que los agravios formulados por las recurrentes resultaron 
inoperantes, al no controvertir las consideraciones sustentadas por el juzga-
dor federal para declarar inconstitucionales los numerales impugnados, por vul-
nerar los principios tributarios de equidad y proporcionalidad regulados por 
la fracción iV del artículo 31 de la Constitución política de los estados uni dos 
mexicanos. 
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el Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión RA. 174/2008, determinó 
la inconstitucionalidad de los artículos 49, fracción iii, de la ley de desarrollo 
urbano del distrito Federal abrogada, y 74 y 75 de su reglamento, al conside-
rar que la contraprestación de transmitir el diez por ciento del área total del 
predio, que exigen para el trámite de la autorización de fusión en una super-
ficie mayor a cinco mil metros cuadrados en suelo urbano, no guarda relación 
con el servicio prestado por el estado, violando con ello los principios de pro-
porcionalidad y equidad tributarias, previstos por el artículo 31, fracción iV, 
constitucional.

los tribunales Colegiados octavo, décimo y décimo Quinto, en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver los amparos en re-
visión RA. 440/2011, RA. 400/2004 y RA. 113/2004, respectivamente, deter-
minaron la inconstitucionalidad de los artículos 64, fracción iii, de la ley de 
desarrollo urbano del distrito Federal y 74 de su reglamento, así como del 
diverso 49, fracción iii, de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal abro-
gada y 75 de su reglamento, al considerar que la obligación de transmitir a 
título gratuito, a favor del distrito Federal, el diez por ciento de la superficie 
total del terreno en el que se pretenda llevar a cabo una construcción habita-
cional, de oficinas, comercio o de cualquier otro uso, que requiera de dictamen 
de impacto ambiental en una superficie de terreno de más de cinco mil me-
tros cuadrados o cuando se pretenda la obtención de licencia para fusionar, 
subdividir o relotificar un predio con la misma superficie total, se traduce en 
una privación de la propiedad privada, sin que exista causa de utilidad públi-
ca ni indemnización alguna que justifique una expropiación y sin que medie 
la imposición de una modalidad a dicho derecho real, en razón de que ésta no 
puede llegar al extremo de extinguir el derecho a la propiedad privada.

por su parte, los tribunales Colegiados tercero y Quinto, en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito, al resolver los amparos en revisión 
RA. 12/2014 y RA. 277/2013, respectivamente, determinaron que los artícu-
los 64, fracción iii, de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal y 74 de 
su reglamento, no violan el derecho a la propiedad previsto por el artículo 
27 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que a su 
consideración, la obligación de transmitir a título gratuito, a favor del distrito 
Federal, el diez por ciento de la superficie total del terreno en el que se preten-
da llevar a cabo una construcción habitacional, de oficinas, comercio o de 
cualquier otro uso, que requiera de dictamen de impacto ambiental en una 
superficie de terreno de más de cinco mil metros cuadrados, si bien represen-
ta una supresión o restricción al ejercicio del derecho real a la propiedad pri-
vada, se trata de una privación que al ser parcial y no total, no requiere cumplir 
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con los requisitos de la expropiación, consistentes en que exista la declaración 
de una autoridad administrativa que determine la existencia de una causa de 
utilidad pública y el pago de la indemnización correspondiente, puesto que se 
constituye como una modalidad de la propiedad, aplicada sólo en el diez por 
ciento de la superficie total del fundo, que no implica la extinción del derecho 
real en comento, sino únicamente su restricción parcial. 

No obstante lo anterior, determinaron la inconstitucionalidad de los 
artículos 64, fracción iii, de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal y 
74 de su reglamento, al estimar que la contraprestación de transmitir a título 
gratuito, a favor del distrito Federal, del diez por ciento de la superficie total 
del terreno en el que se pretenda llevar a cabo una construcción habitacio-
nal, de oficinas, comercio o de cualquier otro uso, que requiera de dictamen 
de impacto ambiental en una superficie de terreno de más de cinco mil metros 
cuadrados, no guarda relación con el servicio prestado por el estado, violan-
do con ello, los principios de proporcionalidad y equidad tributarios, previstos 
por el artículo 31, fracción iV, constitucional. 

SeXto.—en primer término, debe decirse que la presente contradicción 
de tesis ha quedado sin materia respecto del criterio sustentado por el octavo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, en el amparo 
en revisión RA. 440/2011, en virtud de que dicho tribunal contendiente aban-
donó el criterio ahí sostenido.

en efecto, el viernes veinticuatro de octubre de dos mil catorce, a las 
catorce horas con doce minutos, se recibió en la presidencia del pleno de Cir-
cuito, el oficio signado por la magistrada ma. Gabriela rolón montaño, en el 
que informa que el octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del pri-
mer Circuito, abandonó el criterio sustentado al fallar el recurso de revisión 
ra. 440/2011-iV, objeto de la presente contradicción de tesis, en términos de 
la ejecutoria de doce de septiembre de dos mil catorce, emitida en el amparo 
en revisión 16/2014.

Sobre el tema, cabe señalar que la contradicción de tesis tiene como 
finalidad preservar la unidad de interpretación de las normas que conforman 
el orden jurídico nacional, decidiendo los criterios que deben prevalecer como 
jurisprudencia obligatoria, cuando exista oposición entre los que sustenten 
los tribunales Colegiados de Circuito en torno a un mismo tema jurídico, de tal 
manera que, si el pleno de Circuito tiene conocimiento de que uno de dichos 
tribunales, con posterioridad al planteamiento de la contradicción, se ha apar-
tado del criterio sosteniendo, desaparece la contradicción y, por ende, queda 
sin materia. 
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en tal virtud, en el caso, debe declararse sin materia la presente contra-
dicción de tesis, por lo que hace al criterio sustentado por el octavo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, en el amparo en re-
visión ra. 440/2011, debido a que se hizo del conocimiento de este pleno de 
Circuito que dicho tribunal contendiente abandonó el criterio sostenido en la 
ejecutoria relativa. 

tiene aplicación, por analogía, la tesis de jurisprudencia p./J. 79/2006, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, junio de 
2006, materia común, página 5, que dice: 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre SalaS de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN. Queda SiN materia Si duraNte Su trami-
taCióN uNa de ellaS aBaNdoNa Su Criterio Y emite uNo CoiNCideN-
te CoN el de la otra.—la contradicción de tesis tiene como finalidad 
preservar la unidad de interpretación de las normas que conforman el orden 
jurídico nacional, decidiendo los criterios que deben prevalecer como juris-
prudencia obligatoria, cuando exista oposición entre los que sustenten las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno a un mismo pro-
blema legal, sin que se afecten las situaciones jurídicas concretas derivadas 
de los asuntos en los cuales se sostuvieron aquéllos. por tanto, si durante su 
sustanciación una de dichas Salas abandona el criterio que sustentaba y 
emite uno coincidente en lo esencial con el sostenido por la otra, se concluye 
que la contradicción de tesis denunciada queda sin materia."

SÉptimo.—Existencia de la contradicción de criterios. la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha precisado, mediante jurisprudencia firme, 
cuáles son los supuestos que deben concurrir para que exista contradicción 
de tesis, a saber:

a) Que se examinen hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque 
no lo sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

B) Que se llegue a conclusiones encontradas respecto a la solución de 
la controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac-
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
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que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, de la Novena Época, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
agosto de dos mil diez, consultable en la página siete, cuyos rubro y texto son 
los siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamen-
te cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y 
no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
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del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dismi-
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara-
mente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción 
de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposi-
ción en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden 
válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente 
con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la repúbli-
ca como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite 
que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus-
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

de lo anterior se advierte que para determinar la existencia o no de la 
contradicción de tesis denunciada es indispensable atender a las cuestiones 
jurídicas que fueron tratadas por los órganos jurisdiccionales contendien-
tes, es decir, que dichos tribunales adopten en sus sentencias criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues, por regla general (lo cual habrá de ponderarse en cada caso), éstas son 
cuestiones secundarias o accidentales que no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos.

establecido lo anterior, para comprobar si se acreditan los extremos 
citados, debe atenderse a las consideraciones que sustentan los tribunales 
Colegiados de Circuito, destacando sólo los aspectos fundamentales que se 
dieron en cada caso, y que pueden dar origen a la oposición de algún punto 
jurídico.

en orden a las ideas recién descritas, es dable afirmar que en el caso, 
sí existe la contradicción de tesis entre los tribunales Colegiados décimo 
y décimo Quinto y los tribunales Colegiados tercero y Quinto, todos en 
ma teria administrativa del primer Circuito, pues a partir del análisis de un mismo 
tema jurídico arribaron a criterios opuestos; más allá del enfoque y tratamiento 
por el que decidieron atravesar para darle solución.

efectivamente, de la lectura de las posturas reseñadas en el conside-
rando quinto, que propiciaron la conformación de la presente contradicción 



510 DICIEMBRE 2014

de tesis, se obtiene que el tema de estudio que de manera sustancial tras-
cendió en el esquema de debate en cada uno de los asuntos examinados por 
los tribunales contendientes, lo constituyó la regularidad constitucional de los 
artículos 64, fracción iii, de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal y 
74 de su reglamento, así como de los diversos 49, fracción iii, de la ley de 
desarrollo urbano del distrito Federal abrogada y 75 de su reglamento, respec-
to del derecho a la propiedad privada regulado por el artículo 27 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos. 

alrededor de esa temática, los tribunales Colegiados décimo y dé
cimo Quinto, en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver los 
amparos en revisión RA. 400/2004 y RA. 113/2004, respectivamente, deter-
minaron la inconstitucionalidad de los artículos 64, fracción iii, de la ley de 
desarrollo urbano del distrito Federal y 74 de su reglamento, así como del 
di verso 49, fracción iii, de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal 
abrogada y 75 de su reglamento, al considerar que la obligación de transmitir 
a título gratuito, a favor del distrito Federal, el diez por ciento de la superficie 
total del terreno en el que se pretenda llevar a cabo una construcción habita-
cional, de oficinas, comercio o de cualquier otro uso, que requiera de dictamen 
de impacto urbano en una superficie de terreno de más de cinco mil metros 
cuadrados o cuando se pretenda la obtención de licencia para fusionar, sub-
dividir o relotificar un predio con la misma superficie total, se traduce en 
una privación de la propiedad privada, sin que exista causa de utilidad pú-
blica ni indemnización alguna que justifique una expropiación y sin que medie 
la imposición de una modalidad a dicho derecho real, en razón de que ésta no 
puede llegar al extremo de extinguir el derecho a la propiedad privada.

en cambio, tanto el tercer tribunal Colegiado como el Quinto, ambos 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver los amparos en 
revisión RA. 12/2014 y RA. 277/2013, respectivamente, determinaron que los 
artículos 64, fracción iii, de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal y 
74 de su reglamento, no violan el derecho a la propiedad previsto por el 
artículo 27 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya 
que a su consideración la obligación de transmitir a título gratuito, a favor del 
distrito Federal, el diez por ciento de la superficie total del terreno en el que 
se pretenda llevar a cabo una construcción habitacional, de oficinas, comer-
cio o de cualquier otro uso, que requiera de dictamen de impacto ambiental 
en una superficie de terreno de más de cinco mil metros cuadrados, si bien 
representa una supresión o restricción al ejercicio del derecho real a la pro-
piedad privada, se trata de una privación que al ser parcial y no total, no requie-
re cumplir con los requisitos de la expropiación, consistentes en que exista la 
declaración de una autoridad administrativa que determine la existencia de 
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una causa de utilidad pública y el pago de la indemnización correspondiente, 
puesto que se constituye como una modalidad de la propiedad, aplicada sólo 
en el diez por ciento de la superficie total del fundo, que no implica la extin-
ción del derecho real en comento, sino únicamente su restricción parcial. 

por tanto, la incoincidencia de posturas adoptadas por los tribunales 
Colegiados en cita, desde el análisis de la misma controversia jurídica pone 
en evidencia la existencia de la contradicción de tesis.

en cambio, no existe contradicción de tesis respecto del criterio asu-
mido por el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa, al 
resolver el amparo en revisión RA. 160/2013, en tanto que, como se desprende 
de la lectura de dicho asunto y como expresamente lo reconoce el tribunal 
Colegiado, la solución de ese caso, no entró al análisis de la regulari
dad cons titucional de los artículos 64, fracción iii, de la ley de desarrollo ur-
bano del distrito Federal y 74 de su reglamento, al haber resultado inoperantes 
los agravios de las autoridades recurrentes.

lo mismo sucede con el criterio fijado por los tribunales Colegiados Se
gundo, tercero y Quinto, en Materia Administrativa del Primer Circui
to, en relación con el tema relativo a la regularidad constitucional de los 
artículos 64, fracción iii, de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal 
abrogada y 74 de su reglamento, así como los diversos 49, fracción iii, de la 
ley de desarrollo urbano del distrito Federal y 75 de su reglamento, respecto 
de los principios tributarios de proporcionalidad y equidad, previstos 
por la fracción iV del artículo 31 constitucional, ya que como se adelantó, 
al reseñar la sustancia de la posición asumida en los amparos en revisión 
RA. 174/2008, RA. 12/2014 y RA. 277/2013, todos coinciden en la inconstitu-
cionalidad de los preceptos de referencia, sin que ninguna de las posturas 
sostenidas por el resto de los criterios denunciados, sostenga una postura 
contradictoria en cuanto a los principios tributarios de proporcionalidad y 
equidad. 

en ese orden de ideas, el punto en contradicción a dilucidar consiste 
en determinar:

• la regularidad constitucional de los artículos 64, fracción iii, de la 
ley de desarrollo urbano del distrito Federal y 74 de su reglamento, así como 
de los diversos 49, fracción iii, de la ley de desarrollo urbano del distrito 
Fede ral abrogada y 75 de su reglamento, respecto del derecho a la propiedad 
privada regulado por el artículo 27 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. 
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oCtaVo.—Criterio que debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia. este pleno de Circuito determina que el criterio que debe prevalecer, 
con carácter de jurisprudencia, es el que se desarrolla a continuación:

en el caso, conviene hacer referencia, en primer lugar, al contenido del 
artículo 27 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
regula el derecho real a la propiedad privada, que se consideró vulnerado por 
los tribunales Colegiados décimo y décimo Quinto, en materia administrati-
va del primer Circuito, el cual establece, en lo que interesa, lo siguiente: 

"artículo 27. la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 
de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la nación, 
la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada.—las expropiaciones sólo 
podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización.— 
la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada 
las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en bene-
ficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 
apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pú-
blica, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. en con-
secuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamien-
tos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos 
de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear 
y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los cen-
tros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el 
fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley 
reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y comuni-
dades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la 
agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades eco-
nómicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos natu-
rales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. … 
la capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, se 
regirá por las siguientes prescripciones: ... Vi. los estados y el distrito Federal, 
lo mismo que los municipios de toda la república, tendrán plena capacidad 
para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios 
públicos.—las leyes de la Federación y de los estados en sus respectivas 
jurisdicciones, determinarán los casos en que sea de utilidad pública la ocu-
pación de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la autoridad 
administrativa hará la declaración correspondiente. el precio que se fijará 
como indemnización a la cosa expropiada, se basará en la cantidad que como 
valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea 
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que este valor haya sido manifestado por el propietario o simplemente acep-
tado por él de un modo tácito por haber pagado sus contribuciones con esta 
base. el exceso de valor o el demérito que haya tenido la propiedad particular 
por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de la asig-
nación del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial 
y a resolución judicial. esto mismo se observará cuando se trate de objetos 
cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas."

el precepto constitucional transcrito precisa que la propiedad originaria 
de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacio-
nal corresponde originariamente a la nación, la cual tiene el derecho de 
transmitir su dominio a los particulares, constituyendo de esa forma la pro-
piedad privada.

por otra parte, aun cuando se reconoce como derecho fundamental el 
de la propiedad privada, la propia Constitución política de los estados unidos 
mexicanos lo delimita atendiendo a la función social que tal prerrogativa 
tiene, constituyendo en el tercer párrafo del artículo en estudio, el derecho de 
la nación a imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 
público o el respeto al ejercicio de los derechos de los demás integrantes de 
la sociedad, mediante la regulación en beneficio social, del aprovechamiento 
de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer 
una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, 
lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población rural y urbana.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 37/2006, de la Novena 
Época, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, 
marzo de dos mil seis, consultable en la página mil cuatrocientos ochenta y 
uno, cuyos rubro y texto son los siguientes: 

"propiedad priVada. el dereCHo relatiVo eStÁ limitado por 
Su FuNCióN SoCial.—la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, en sus artículos 14, 16 y principalmente el 27, reconoce como derecho 
fundamental el de la propiedad privada; sin embargo, lo delimita fijando su 
contenido, a fin de garantizar otros bienes o valores constitucionales, como el 
bien común o el respeto al ejercicio de los derechos de los demás integrantes 
de la sociedad. luego, tratándose de aquel derecho, la Constitución Federal 
lo limita a su función social, toda vez que conforme al indicado artículo 27, el 
estado puede imponer modalidades a la propiedad privada por causas de in-
terés público o bien, podrá ser objeto de expropiación por causas de utilidad 
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pública y, por tanto, es ella la que delimita el derecho de propiedad en aras 
del interés colectivo, por lo que no es oponible frente a la colectividad sino 
que, por el contrario, en caso de ser necesario debe privilegiarse a esta última 
sobre el derecho de propiedad privada del individuo, en los términos que dis-
pone expresamente la Norma Fundamental."

asimismo, dispone la posibilidad incluso de restringir totalmente al de-
recho de la propiedad privada, mediante la figura de la expropiación, la cual 
se constituye como el acto administrativo, a través del cual se extingue la 
propiedad privada por causa de utilidad pública (la cual se da cuando el bien 
expropiado se destina directamente a un servicio u obra públicos), determi-
nada por la autoridad administrativa competente y mediante el pago de la 
indemnización correspondiente.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 38/2006, de la Novena 
Época, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, 
marzo de dos mil seis, consultable en la página mil cuatrocientos catorce, 
cuyos rubro y texto son los siguientes: 

"eXpropiaCióN. eS FaCultad del CoNGreSo de la uNióN Y de 
laS leGiSlaturaS de loS eStadoS eStaBleCer leGalmeNte laS Cau-
SaS de utilidad pÚBliCa Que la JuStiFiQueN.—el artículo 27 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos prevé la expropiación de la 
propiedad privada por causa de utilidad pública y mediante indemnización, 
así como que corresponde a las leyes de la Federación y de los estados, en sus 
respectivos ámbitos competenciales, señalar los casos en que sea de utilidad 
pública expropiar un bien, correspondiendo a la autoridad administrativa rea-
lizar dicha declaración y fijar las reglas generales sobre el precio e indemni-
zación. esto es, la expropiación constituye un acto de carácter administrativo 
mediante el cual se priva a los particulares de la propiedad de un bien inmue-
ble, en aras del interés, necesidad o utilidad social, es decir, se trata de una 
figura a través de la cual el estado logra determinados fines relacionados con 
el interés colectivo, de ahí que se sujete la expropiación a causas de utilidad 
pública. ahora bien, toda vez que la Constitución Federal no establece un 
concepto de utilidad pública, el que por abstracto, mutable y relativo es difícil 
de definir y sólo es determinable por las condiciones políticas, sociales y eco-
nómicas que imperen en cierta época y lugar, el Constituyente otorgó al Con-
greso de la unión y a las legislaturas estatales la facultad de establecer, en 
la ley y dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, las causas de esa 
utilidad pública que, en aras del bien común, sustenten el acto administrativo 
expropiatorio."
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de lo anterior, se colige que el derecho a la propiedad privada no es 
oponible a la colectividad, ya que, por el contrario, en caso de ser necesario, 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos ha previsto, a través 
de su extinción (expropiación) o delimitación (imposición de modalidades), 
que debe privilegiarse a la colectividad sobre el derecho a la propiedad privada 
de un individuo particular. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia p. 40, de la octava Época, 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, en el Número 22-24, octu-
bre–diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, consultable en la página 
treinta y siete, cuyos rubro y texto son los siguientes: 

"eXpropiaCióN. la oCupaCióN de la propiedad No reQuiere 
de iNterVeNCióN JudiCial.—los artículos 2o., 3o., 7o. y 8o. de la ley de 
expropiación no establecen que la autoridad judicial debe intervenir para la 
ocupación de la propiedad privada en caso de expropiación. el artículo 27, 
fracción Vi, segundo párrafo, de la Constitución de los estados unidos mexi-
canos, limita la intervención de dicha autoridad a determinados supuestos en 
los siguientes términos: cuando exista ‘exceso de valor o demérito que haya 
tenido la propiedad particular por las mejoras o deterioros ocurridos con poste-
rioridad a la fecha de la asignación fiscal. esto mismo se observará cuando 
se trate de un objeto cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas’. en nin-
gún otro caso se autoriza la intervención de la autoridad judicial. es inexacto 
que el tercer párrafo de la fracción Vi del artículo 27 constitucional sea com-
plementario del segundo párrafo de la misma fracción y que, por tal razón, 
pue da la autoridad judicial ordenar la posesión de los bienes expropiados. 
la disposición del segundo párrafo es autónoma y regula, exclusivamente, lo 
relativo a la expropiación, limitando la intervención de la autoridad judicial 
sólo a los casos específicamente determinados. el tercer párrafo, al referirse 
a ‘las acciones que corresponden a la nación’, no incluye a la expropiación, 
toda vez que ésta no es una acción que corresponda al estado como perso-
na de derecho privado. la expropiación es un acto administrativo por el cual 
el estado, unilateralmente y en ejercicio de su soberanía, afecta determina-
dos bienes, por causas de utilidad pública, para satisfacer necesidades que 
están por encima del interés privado. la expropiación es un acto de autoridad 
del estado previsto por la propia Constitución General de la república. por 
consiguiente, la intervención de la autoridad judicial prevista en el citado tercer 
párrafo solamente es aplicable a las acciones que el propio artículo 27 cons-
titucional confiere a la Federación para lograr que las tierras y aguas ingresen 
al patrimonio nacional, no así en lo que hace a la posesión de los bienes 
materia de la expropiación, toda vez que en lo que a este acto de soberanía 
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del estado se refiere, la intervención de la autoridad judicial está restringida 
en los términos señalados por el segundo párrafo de la fracción Vi del citado 
precepto constitucional, el cual en su parte final textualmente dice: ‘Será lo 
único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial’."

a efecto de analizar la regularidad constitucional de los artículos 64, 
fracción iii, de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal abrogada y 74 
de su reglamento, así como 49, fracción iii, de la ley de desarrollo urbano del 
distrito Federal y 75 de su reglamento, analizados por los tribunales Colegia-
dos contendientes, resulta necesario reproducir su contenido:

ley de desarrollo urbano del distrito Federal, vigente a partir del vein-
tiséis de enero de dos mil cuatro

"artículo 49. Quienes lleven a cabo fusiones, relotificaciones, subdivi-
siones o conjuntos, se sujetarán a las siguientes disposiciones, así como a 
las que establezca el reglamento de esta ley: i. prever la superficie de terreno 
necesaria para el equipamiento urbano y de servicios; ii. Sujetarse a las nor-
mas de ordenación contenidas en los programas; y iii. transmitir a título gra-
tuito al distrito Federal, el dominio del porcentaje de la superficie total del 
terreno, que señale el reglamento de esta ley.—Cuando el terreno que deba 
transmitir no sea de utilidad a juicio de la autoridad competente, quien reali-
ce el aprovechamiento urbano de que se trate, asumirá alguna de las siguien-
tes obligaciones, atendiendo a lo que disponga la secretaría: a) entregar una 
superficie de igual valor a aquel que debería transmitir, donde la autoridad 
le indique; b) realizar obras de infraestructura o equipamiento urbano, por el 
mismo valor, donde la autoridad le indique; y c) enterar a la tesorería del dis-
trito Federal, el pago sustitutivo en efectivo, equivalente al valor comercial del 
terreno que debería transmitir, considerando éste a valores finales.—la auto-
ridad competente determinará la ubicación de los terrenos que se le trans-
mitan, mismos que se destinarán a la reserva patrimonial para el desarrollo 
urbano del distrito Federal.—los avalúos se solicitarán al área competente."

ley de desarrollo urbano del distrito Federal, vigente a partir del quince 
de julio de dos mil diez

"artículo 64. Quienes lleven a cabo construcciones que requieran dic-
tamen de impacto urbano, deberán considerar acciones para la captación de 
agua de lluvia y se sujetarán a las siguientes disposiciones, así como a las 
que establezca el reglamento de esta ley. ... iii. transmitir a título gratuito al 
distrito Federal, el dominio del porcentaje de la superficie total del terreno, 
que señale el reglamento de esta ley.—Cuando el terreno que deba transmitir 
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no sea de utilidad a juicio de la autoridad competente, quien realice el apro-
vechamiento urbano de que se trate, asumirá alguna de las siguientes obliga-
ciones, atendiendo a lo que disponga la secretaría: a) entregar una superficie 
de igual valor a aquel que debería transmitir, donde la autoridad le indique; 
b) realizar obras de infraestructura o equipamiento urbano, por el mismo 
valor, donde la autoridad le indique; y c) enterar a la tesorería del distrito Fe-
deral, el pago sustitutivo en efectivo, equivalente al valor comercial del terre-
no que debería transmitir, considerando éste a valores finales.—la autoridad 
competente determinará la ubicación de los terrenos que se le transmitan, 
mismos que se destinarán a la reserva patrimonial para el desarrollo urbano 
del distrito Federal.—los avalúos se solicitarán al área competente.—Cuando 
se trate de licencia de subdivisión, previamente a su expedición, el interesa-
do deberá cumplir con lo señalado en este artículo; si se trata de construc-
ciones que requieran de dictamen de impacto urbano, previamente a la 
autorización de uso y ocupación, el interesado deberá cumplir con lo señala-
do en este artículo."

reglamento de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal vigente 
a partir del veintinueve de enero de dos mil cuatro

"artículo 74. el que construya un conjunto habitacional, de oficinas y 
comercio, o de cualquier otro uso en una superficie de terreno mayor a 5,000 
m² en suelo urbano, debe transmitir a título gratuito el dominio del diez por 
ciento del área total del predio, para incorporarlo al patrimonio del distrito 
Federal, conforme a la ley del régimen patrimonial y de Servicio público, y se 
destinará para reserva territorial.—las áreas de donación deben comprender 
una superficie no menor a lo establecido por el lote tipo de la zona, así como 
tener frente a vía pública con reconocimiento oficial y aprovechable en mate-
ria urbano y/o ambiental.—a fin de garantizar el cumplimiento de esta obliga-
ción, al presentar la manifestación de construcción o emitir el dictamen de 
impacto urbano o impacto urbano-ambiental, según se requiera, se debe se-
ñalar el porcentaje correspondiente a la superficie a donar, equivalente al diez 
por ciento de la superficie total del terreno.—Queda condicionado el otor-
gamiento de la manifestación de terminación de obra y autorización de ocu-
pación de uso, a la formalización ante la secretaría de la transmisión del área 
donada.—tratándose de vivienda de interés social y popular no aplican las 
disposiciones antes referidas."

"artículo 75. para la constitución de la reserva territorial proveniente 
del otorgamiento de licencias de fusión, subdivisión y relotificación, debe des-
tinarse el diez por ciento de la totalidad del terreno cuando se trate de super-
ficies mayores a 5,000 m². en caso de que para un mismo predio exista la 
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obligación de efectuar donación al distrito Federal por construir un conjunto 
y obtener alguna de las licencias señaladas por este artículo en suelo urbano, 
únicamente se transmitirá a título gratuito el equivalente al diez por ciento de 
la superficie total."

de los preceptos transcritos se desprende que el artículo 49, fracción 
iii, de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal vigente a partir del vein-
tiséis de enero de dos mil cuatro y actualmente abrogada, establecía la obli-
gación para quienes llevaran a cabo fusiones, relotificaciones, subdivisiones 
o conjuntos, de transmitir a título gratuito, a favor del distrito Federal, el domi-
nio del diez por ciento de la superficie total del terreno en cuestión.

asimismo, preveía que cuando el terreno que debía transmitirse no 
fuera de utilidad a juicio de la autoridad competente, quien realice el aprove-
chamiento urbano de que se trate, asumiría alguna de las siguientes obliga-
ciones, atendiendo a lo que dispusiera la secretaría: a) entregar una superficie 
de igual valor a aquel que debía transmitir, donde la autoridad le indicara; 
b) realizar obras de infraestructura o equipamiento urbano, por el mismo 
valor, donde la autoridad le indicara; o, c) enterar a la tesorería del distrito 
Federal el pago sustitutivo en efectivo, equivalente al valor comercial del terre-
no que debía transmitir, considerando éste a valores finales.

lo anterior, bajo el entendido de que será la autoridad competente 
quien determinará la ubicación de los terrenos que se le transmitan, los cua-
les se destinarán a la reserva patrimonial para el desarrollo urbano del distri-
to Federal.

por su parte, el artículo 64, fracción iii, de la ley de desarrollo urbano 
del distrito Federal, vigente a partir del quince de julio de dos mil diez, esta-
blece la obligación para quienes lleven a cabo construcciones que requieran 
dictamen de impacto urbano, de transmitir a título gratuito, a favor del distrito 
Federal, el dominio del diez por ciento de la superficie total del terreno en 
comento.

de igual forma, determina que cuando el terreno que deba transmitirse 
no sea de utilidad a juicio de la autoridad competente, quien realice el apro-
vechamiento urbano de que se trate, asumirá alguna de las siguientes obliga-
ciones, atendiendo a lo que disponga la secretaría: a) entregar una superficie 
de igual valor a aquel que debería transmitir, donde la autoridad le indique; 
b) realizar obras de infraestructura o equipamiento urbano, por el mismo 
valor, donde la autoridad le indique; y, c) enterar a la tesorería del distrito 
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Federal, el pago sustitutivo en efectivo, equivalente al valor comercial del te-
rreno que debería transmitir, considerando éste a valores finales.

lo anterior, también bajo el entendido de que será la autoridad compe-
tente quien determinará la ubicación de los terrenos que se le transmitan, 
mismos que se destinarán a la reserva patrimonial para el desarrollo urbano 
del distrito Federal.

en ese orden de ideas, debe atenderse al contenido del artículo 1 de la 
ley de desarrollo urbano del distrito Federal, que establece el objeto perse-
guido por dicha legislación, al cual atienden las llamadas donaciones regula-
das por los artículos impugnados, los cuales son del tenor siguiente:

ley de desarrollo urbano del distrito Federal vigente a partir del veinti-
séis de enero de dos mil cuatro

"artículo 1. la presente ley es de orden público e interés social, y tiene 
por objeto: i. Fijar las normas básicas para planear, programar y regular el or-
denamiento territorial y el desarrollo, mejoramiento, conservación y crecimien-
to urbanos del distrito Federal.—ii. determinar los usos, destinos y reservas 
del suelo, su clasificación y zonificación; y iii. la protección, conservación, 
recuperación y consolidación del paisaje urbano del distrito Federal, así como 
de los elementos que lo componen.—iV. establecer las normas y principios 
básicos mediante los cuales se llevará a cabo el desarrollo urbano; y a) el ejer-
cicio de las atribuciones de la administración pública del distrito Federal; 
b) la participación democrática de los diversos grupos sociales a través de 
sus organizaciones representativas; y c) las acciones de los particulares para 
que contribuyan al alcance de los objetivos y prioridades del desarrollo urbano 
y de los programas que se formulen para su ejecución.—Serán de aplicación 
supletoria a las disposiciones de esta ley, la ley General de asentamientos 
Humanos, la ley de Vivienda del distrito Federal, la ley ambiental del distrito 
Federal y el Código Civil para el distrito Federal."

ley de desarrollo urbano del distrito Federal vigente a partir del quince 
de julio de dos mil diez

"artículo 1. las disposiciones de la presente ley son de orden público e 
interés general y social que tienen por objeto establecer las bases de la polí-
tica urbana del distrito Federal, mediante la regulación de su ordenamiento 
territorial y que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de méxico, 
el crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de la 
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propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presente y futuras del 
distrito Federal."

de los artículos transcritos se advierte que la legislación de que se 
trata es de orden público e interés social y tiene por objeto planear, programar 
y regular el ordenamiento territorial y el desarrollo, mejoramiento, conserva-
ción y crecimiento urbano del distrito Federal.

de lo expuesto anteriormente, este pleno de Circuito arriba a la conclu-
sión de que las llamadas donaciones previstas en los preceptos impugna-
dos, no tienen la naturaleza jurídica de una expropiación, pues como ha sido 
expues to precedentemente, esta última tiene como característica fundamen-
tal la extinción total de la privación de la propiedad, la cual surge como un 
acto administrativo, de imposición estatal, dirigido sobre un bien de
terminado y respecto de un particular en específico, afectado en contra 
de su voluntad, pero atendiendo siempre a una causa de utilidad pública 
y mediante el pago de la indemnización correspondiente.

mientras que en el caso concreto, media la voluntad de aquellos particu-
lares que desean llevar a cabo fusiones, relotificaciones, subdivisiones o con-
juntos, o quieren realizar construcciones que requieran dictamen de impacto 
urbano, toda vez que la llamada donación, surge como un requisito para obte-
ner la autorización relativa, sin que ello implique que la transmisión se produz-
ca con motivo de una imposición del estado, puesto que el elemento volitivo 
del particular afectado, existe en la medida en que, de no tener la intención de 
constituir un fraccionamiento o fusionar, relotificar o subdividir un predio, no 
surgiría la obligación de entregar una superficie en favor del distrito Federal. 

por otro lado, se estima que no se está en presencia de una expropia-
ción, en virtud de que las llamadas donaciones no se producen en virtud de un 
acto concreto dirigido a una persona específica sobre un bien determinado, 
sino que, por el contrario, se establecen a través de una norma general apli-
cable a todos los sujetos que se ubiquen en el supuesto específico que regulan 
los artículos impugnados, esto es, a aquellos que pretendan obtener el dicta-
men de impacto urbano para construir o la licencia para fusionar, relotificar o 
subdividir una superficie determinada.

 
Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia de la Séptima Época, 

emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 157-162, enero a junio de 
1982, primera parte, consultable en la página trescientos quince, cuyos rubro 
y texto son los siguientes: 
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"propiedad priVada, modalidad a la. elemeNtoS NeCeSarioS 
para Que Se CoNFiGure.—por modalidad a la propiedad privada debe 
entenderse el establecimiento de una norma jurídica de carácter general y per-
manente que modifique, esencialmente, la forma de ese derecho. Son, pues, 
elementos necesarios para que se configure la modalidad, primero, el carácter 
general y permanente de la norma que la impone y el segundo, la modifica-
ción sustancial del derecho de propiedad en su concepción vigente. el primer 
elemento requiere que la regla jurídica se refiera al derecho de propiedad sin 
especificar ni individualizar cosa alguna, es decir, que introduzca un cambio 
general en el sistema de propiedad y, a la vez, que esa norma llegue a crear 
una situación jurídica estable. el segundo elemento implica una limitación o 
transformación del derecho de propiedad; así, la modalidad viene a ser un 
término equivalente a limitación o transformación. el concepto de modalidad 
a la propiedad privada se aclara con mayor precisión si se estudia desde el 
punto de vista de los efectos que produce en relación con los derechos del pro-
pietario. los efectos de la modalidad que se imponga a la propiedad privada 
consisten en una extinción parcial de los atributos del propietario, de manera 
que éste no sigue gozando, en virtud de las limitaciones estatuidas por el 
poder legislativo, de todas las facultades inherentes a la extensión actual de 
su derecho."

de este modo, resulta inconcuso, para este pleno de Circuito, que las 
llamadas donaciones previstas en los preceptos impugnados, no contravienen 
el segundo párrafo del artículo 27 constitucional, al no tratarse de una expro-
piación realizada sin justificación alguna.

máxime que su existencia encuentra apoyo en el párrafo tercero del 
precepto constitucional citado, el cual dispone:

"la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en 
beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles 
de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza 
pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país 
y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. 
en consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asen-
tamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y 
destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de 
planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento 
de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; 
para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de 
la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y 
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comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fo-
mento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás acti-
vidades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los 
elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de 
la sociedad."

del párrafo transcrito se desprende que la nación tiene en todo tiempo 
el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el 
interés público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamien-
to de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conser-
vación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las con-
diciones de vida de la población rural y urbana.

para tal efecto, el numeral en comento dispone que se dictarán las me-
didas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y para establecer 
adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, 
a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, con-
servación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población.

en ese orden de ideas, la imposición de modalidades a la propiedad 
privada, en términos del artículo 27 constitucional, implica el establecimiento 
de una norma general que las prevea y la modificación parcial en los atribu-
tos propios del derecho real a la propiedad privada.

los atributos del derecho real a la propiedad privada son los siguientes:

a. Jus utendi, que se ejerce mediante el uso, el cual consiste en el apro-
vechamiento de la cosa sin alterarla, de manera que pueda concretarse inde-
finidamente ese aprovechamiento;

b. Jus fruendi, que se aplica a través del disfrute o aprovechamiento de 
las ganancias, y consiste en el uso y apropiación de los frutos; y,

c. Jus abutendi que, originalmente, se refería al abuso de la propiedad 
y actualmente ha evolucionado con las modernas teorías civilistas al jus dis
ponendi, que se traduce en la disposición de la cosa, esto es, en la posibilidad 
normativa de ejecutar actos de dominio sobre ella, consistentes, desde un 
punto de vista material, en el consumo del bien o su transformación, y desde 
un punto de vista jurídico, en su enajenación total o parcial.

en lo que se refiere al establecimiento de la norma, conviene recordar 
que la regla jurídica que se refiera al derecho de propiedad privada, no debe 
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especificar ni individualizar cosa alguna, sino que únicamente debe introdu-
cir un cambio general y permanente en el sistema de propiedad y, por otro 
lado, en cuanto a la modificación que opera en virtud de la modalidad, con-
viene precisar que implica una limitación y transformación a través de la cual 
se extinguen parcialmente los atributos del propietario, de manera que éste 
no sigue gozando de las facultades inherentes a la extensión actual de su 
derecho.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 958, de la Séptima Época, 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917, septiembre 2011, tomo i, 
consultable en la página dos mil doscientos cincuenta, cuyos rubro y texto son 
los siguientes: 

"propiedad priVada, modalidad a la. elemeNtoS NeCeSarioS 
para Que Se CoNFiGure.—por modalidad a la propiedad privada debe 
entenderse el establecimiento de una norma jurídica de carácter general y 
permanente que modifique, esencialmente, la forma de ese derecho. Son, 
pues, elementos necesarios para que se configure la modalidad, primero, el 
carácter general y permanente de la norma que la impone y el segundo, la mo-
dificación sustancial del derecho de propiedad en su concepción vigente. 
el primer elemento requiere que la regla jurídica se refiera al derecho de 
propiedad sin especificar ni individualizar cosa alguna, es decir, que introduzca 
un cambio general en el sistema de propiedad y, a la vez, que esa norma llegue 
a crear una situación jurídica estable. el segundo elemento implica una limi-
tación o transformación del derecho de propiedad; así, la modalidad viene a 
ser un término equivalente a limitación o transformación. el concepto de moda-
lidad a la propiedad privada se aclara con mayor precisión si se estudia desde 
el punto de vista de los efectos que produce en relación con los derechos del 
propietario. los efectos de la modalidad que se imponga a la propiedad priva-
da consisten en una extinción parcial de los atributos del propietario, de ma-
nera que éste no sigue gozando, en virtud de las limitaciones estatuidas por 
el poder legislativo, de todas las facultades inherentes a la extensión actual 
de su derecho."

en este sentido, tomando en consideración que las llamadas donacio-
nes previstas en los preceptos impugnados tienen por objeto la transmisión a 
título gratuito, a favor del distrito Federal, del diez por ciento de la superficie 
total del predio de que se trata, debe considerarse que se constituyen como una 
modalidad de la propiedad, al ser una privación parcial de los atributos 
del derecho real en comento (uso, disfrute y disposición, únicamente 
respecto del diez por ciento de la superficie total sobre la que se cons
tituye el derecho a la propiedad privada ejercido por el particular), des-
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tinada a la constitución de una reserva territorial, acorde con los objetivos 
dispuestos por el tercer párrafo del artículo 27 constitucional, consistentes en 
la regulación, en beneficio social, del aprovechamiento de los elementos natu-
rales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equi-
tativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 
equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la pobla-
ción rural y urbana, en el caso, del distrito Federal.

en tal virtud, este pleno de Circuito estima que los artículos 64, frac-
ción iii, de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal y 74 de su regla-
mento, así como 49, fracción iii, de la ley de desarrollo urbano del distrito 
Federal y 75 de su reglamento, no son inconstitucionales, en la medida que 
la donación en ellos regulada, no representa una expropiación sin justifica-
ción y, por el contrario, se constituye como una modalidad a la propiedad 
privada, en términos del párrafo tercero del artículo 27 constitucional. 

Similares consideraciones a las anteriores fueron sustentadas por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 35/2006, promovida por el procurador general de la re-
pública, contra actos del Congreso y del gobernador del estado de aguas-
calientes, se solicitó la invalidez de los artículos 292, 293, 294, 311, fracción 
iii, 312, fracción iii, 327 Bis, fracción iii, 350, segundo párrafo, inciso f), 356 Bis, 
segundo párrafo y fracción i, 416, fracción Xiii, 430, 479, fracción V, y 480 del 
Código urbano del estado de aguascalientes, modificados mediante decreto 
Ciento Noventa y tres, publicado en el periódico oficial de la entidad el catorce 
de agosto de dos mil seis, esencialmente, porque los preceptos impugnados 
contrariaban el segundo párrafo del artículo 27 constitucional, pues:

"… al condicionar el otorgamiento de la autorización para constituir 
fraccionamientos, relotificaciones y subdivisiones de terrenos en el estado de 
aguascalientes, a la transmisión de una parte de dichos inmuebles a favor 
del municipio, se establece una especie de expropiación sin que se otorgue al 
propietario una indemnización, amén de que las áreas no se destinan en todo 
momento a la satisfacción de una causa de utilidad pública, con lo que se viola 
el segundo párrafo del artículo 27 constitucional, pues en términos de dicho 
numeral, las expropiaciones sólo pueden realizarse por causa de utilidad pú-
blica y mediante indemnización."

en el fallo que resolvió la acción de inconstitucionalidad, publicada en 
el diario oficial de la Federación el veinticuatro de marzo de dos mil siete, el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por mayoría de diez votos 
contra uno, consideró que:
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"… este tribunal pleno arriba a la conclusión de que las llamadas dona-
ciones previstas en los preceptos impugnados no tienen la naturaleza jurídica 
de una expropiación, pues esta última tiene como característica fundamental 
que la privación de la propiedad surge como consecuencia de una imposi-
ción estatal, sin que medie la voluntad del particular afectado.—en el caso 
concreto, las llamadas donaciones surgen como consecuencia de la voluntad 
del particular de constituir un fraccionamiento; esto es, se traducen en un 
requisito para obtener la autorización relativa, sin embargo, ello no implica que 
la transmisión se produzca con motivo de una imposición del estado, sino 
que participa un elemento volitivo del particular afectado, en la medida en que, 
de no tener la intención de constituir un fraccionamiento, no surgiría la obli-
gación de entregar una superficie en favor de los municipios del estado de 
aguascalientes.—por otro lado, se estima que no se está en presencia de una 
expropiación, en virtud de que las llamadas donaciones no se producen en vir-
tud de un acto concreto dirigido a una persona específica sobre un bien de-
terminado, sino que por el contrario, se establecen a través de una norma 
general aplicable a todos los sujetos que se ubiquen en el supuesto específico 
que regula, esto es, a aquellos que pretendan obtener la autorización para 
constituir un fraccionamiento o subdividir un predio.—de este modo, resulta 
claro que las llamadas donaciones previstas en los preceptos impugnados 
no contrarían el párrafo segundo del artículo 27 constitucional, pues no se 
está en presencia de una expropiación, amén de que encuentran apoyo en el 
párrafo tercero del precepto constitucional citado, el cual dispone: ‘artículo 
27.’ (se transcribe).—en términos del precepto citado, la nación tendrá en 
todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades 
que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, 
con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar 
de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramien-
to de las condiciones de vida de la población rural y urbana.—para tal efecto, 
el numeral en comento dispone que se dictarán las medidas necesarias para 
ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, 
usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar 
obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramien-
to y crecimiento de los centros de población.—ahora bien, la imposición de 
modalidades a la propiedad privada en términos del artículo 27 constitucional 
implica por un lado el establecimiento de la norma general que las prevea, y 
por el otro, una modificación sustancial al derecho de propiedad.—en lo que 
se refiere al establecimiento de la norma, conviene precisar que la regla jurí-
dica que se refiera al derecho de propiedad no debe especificar ni individua-
lizar cosa alguna, sino que únicamente debe introducir un cambio general 
en el sistema de propiedad, amén de ser general y permanente; por otro lado, en 
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cuanto a la modificación que opera en virtud de la modalidad, conviene pre-
cisar que implica una limitación y transformación por virtud de la cual se extin-
guen parcialmente los atributos del propietario, de manera que éste no sigue 
gozando de las facultades inherentes a la extensión actual de su derecho.—
las consideraciones anteriores encuentran apoyo en la jurisprudencia susten-
tada por el tribunal pleno, visible en la página 315, Volumen 157-162 primera 
parte, correspondiente a la Séptima Época del Semanario Judicial de la Fede
ración, que señala: ‘propiedad priVada, modalidad a la. elemeNtoS 
NeCeSarioS para Que Se CoNFiGure.’ (se transcribe).—Ha quedado 
precisado que de conformidad con el párrafo tercero del artículo 27 constitu-
cional, la nación tiene el derecho de imponer a la propiedad privada las mo-
dalidades que dicte el interés público y, en consecuencia, podrá dictar las 
medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer 
adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, 
a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conser-
vación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población.—en este 
sentido, tomando en consideración que las llamadas donaciones previstas en 
los preceptos impugnados tienen por objeto, entre otros, satisfacer las nece-
sidades de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos en el nuevo frac-
cionamiento que se pretenda constituir, resulta claro que, desde el punto de 
vista del particular afectado, se está ante la presencia de una modalidad a la 
propiedad tendente a regular la adecuada fundación de los centros de po-
blación así como el desarrollo urbano, lo que se encuentra plenamente justi-
ficado en términos del párrafo tercero del artículo 27 constitucional, pues la 
limitación en comento se establece a través de una norma de carácter gene-
ral, dirigida a todos aquellos que se ubiquen en el supuesto de solicitar una 
autorización para constituir un fraccionamiento.—ahora bien, las llamadas 
donaciones también constituyen un ingreso fiscal desde el punto de vista de 
los municipios beneficiados, pues de conformidad con el artículo 115, fracción 
iV de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los munici-
pios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimien-
tos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, dentro de los cuales deben 
contemplarse los previstos en el Código urbano del estado de aguascalien-
tes.—en tal virtud, toda vez que las llamadas donaciones a que se refieren los 
preceptos impugnados, desde el punto de vista del particular afectado cons-
tituyen una modalidad en términos del párrafo tercero del artículo 27 constitu-
cional; y un ingreso fiscal desde la perspectiva de los municipios beneficiados 
en términos del artículo 115, fracción iV constitucional, debe declararse in-
fundado el concepto de invalidez formulado por el procurador General de la 
república, en donde alegó que se estaba ante la presencia de una especie de 
expropiación sin indemnización."
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ahora, si bien conforme a los artículos 177 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, y 43 y 73 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, relativos, a las controversias constitucionales y acciones de incons-
titucionalidad, las razones contenidas en los considerandos que funden los 
resolutivos de las sentencias pronunciadas en tales vías de control constitu-
cional, tienen el carácter de jurisprudencia, siempre y cuando sean aproba-
das por cuando menos ocho votos y, en tal supuesto, son obligatorias para las 
Salas, tribunales unitarios y Colegiados de Circuito, Juzgados de distrito, 
tribunales militares, agrarios y judiciales del orden común de los estados y del 
distrito Federal, y administrativos y del trabajo, sean éstos federales o locales, 
lo cierto es que, ello no puede dejar sin materia la presente contradicción de 
tesis, como consecuencia de que los preceptos analizados por nuestro máxi-
mo tribunal, en la acción de inconstitucional de referencia, son diversos a los 
impugnados en la presente contradicción. 

atento a lo anteriormente expresado, el criterio que debe prevalecer, con 
el carácter de jurisprudencia, se resume en la tesis de jurisprudencia siguiente:

deSarrollo urBaNo del diStrito Federal. loS artÍCuloS 49, 
FraCCióN ii, de la leY relatiVa aBroGada, 64, FraCCióN iii, de la 
ViGeNte, aSÍ Como 74 Y 75 de Su reGlameNto, No ViolaN el dereCHo 
a la propiedad priVada. la obligación impuesta por los artículos men-
cionados, de transmitir a título gratuito, en favor del distrito Federal, el 10% del 
área total del predio en el que se pretenda construir, en una superficie de más 
de 5000 metros cuadrados, un conjunto habitacional, de oficinas, comercio 
o de cualquier otro uso, para el que se requiera dictamen de impacto urbano o 
realizar una fusión, subdivisión o relotificación que implique la obtención de 
una licencia, no violan el derecho a la propiedad privada previsto por el artícu lo 
27 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al no tratarse 
de una extinción total de la propiedad privada, emitida en un acto administra-
tivo de imposición estatal, dirigido sobre un bien determinado y respecto de 
un particular, específico, afectado en contra de su voluntad, que actualice la 
obligación de cumplir con los requisitos previstos para la configuración de 
una expropiación, consistentes en la existencia de una causa de utilidad pú-
blica y el pago de la indemnización correspondiente ya que, por el contrario, 
se trata de una modalidad a la propiedad privada, prevista por el tercer párrafo 
del numeral constitucional de referencia, por cuanto a que se funda en una 
norma general, limitando parcialmente los atributos del derecho real a la pro-
piedad privada, únicamente respecto del porcentaje referido de la superficie 
sujeta a donación, derivado de la voluntad de aquellos particulares que de-
sean llevar a cabo fusiones, relotificaciones, subdivisiones o construcciones 
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de conjuntos habitacionales, de oficinas, comerciales o de cualquier otro uso, 
que requieran licencia o un dictamen de impacto urbano.

por lo expuesto y fundado, se 

reSuelVe:

primero.—Se declara sin materia la presente contradicción de tesis 
por lo que hace al criterio sustentado por el octavo tribunal Colegiado en ma-
teria administrativa del primer Circuito, en el amparo en revisión ra. 440/2011, 
por lo expuesto en el considerando sexto de este fallo. 

SeGuNdo.—No existe la contradicción de tesis entre lo resuelto por el 
décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión ra. 160/2013, frente a lo sustentado 
por los restantes órganos jurisdiccionales contendientes, por las razones apun-
tadas en el considerando séptimo de este fallo.

terCero.—No existe la contradicción de tesis entre lo resuelto por los 
tribunales Colegiados Segundo, tercero y Quinto, todos en materia administra-
tiva del primer Circuito, al resolver los amparos en revisión ra. 174/2008, ra. 
12/2014 y ra. 277/2013, respectivamente, frente a lo sustentado por los res-
tantes órganos jurisdiccionales contendientes, respecto de la regularidad 
constitucional de los artículos 64, fracción iii, de la ley de desarrollo urbano 
del distrito Federal y 74 de su reglamento, así como 49, fracción iii, de la 
ley de desarrollo urbano del distrito Federal y 75 de su reglamento, en relación 
con los principios tributarios de proporcionalidad y equidad, regulados por la 
fracción iV del artículo 31 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, por las razones apuntadas en el considerando séptimo de este fallo.

Cuarto.—existe la contradicción de tesis entre lo resuelto por los tri-
bunales Colegiados décimo y décimo Quinto y los diversos tercero y Quinto, 
todos en materia administrativa del primer Circuito, al resolver los amparos 
en revisión ra. 400/2004, ra. 113/2004, ra. 12/2014 y ra. 277/2013, respectiva-
mente, respecto de la regularidad constitucional de los artículos 64, fracción 
iii, de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal y 74 de su reglamento, 
así como 49, fracción iii, de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal y 
75 de su reglamento, en relación con el derecho real a la propiedad privada 
regulado por el artículo 27 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en términos del considerando séptimo de esta resolución.

QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis sus-
tentada por este pleno de Circuito, que se formuló en la parte final del consi-
derando octavo de esta resolución.
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notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los tribu-
nales Colegiados de Circuito contendientes; remítase copia certificada del 
fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta, en términos del artículo 219 de la ley de ampa-
ro; y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por mayoría de diez votos de los magistrados: Carlos ronzon Sevilla, Gaspar 
paulín Carmona, Jorge ojeda Velázquez, pablo domínguez peregrina, José 
luis Caballero rodríguez, ma. Gabriela rolón montaño, Guadalupe ramírez 
Chávez, José antonio García Guillén, Norma lucía piña Hernández y Carlos 
amado Yáñez, contra el voto de los magistrados Jesús antonio Nazar Sevilla, 
Clementina Flores Suárez, maría Simona ramos ruvalcaba, Homero Fernan-
do reed ornelas, luz Cueto martínez, luz maría díaz Barriga, armando Cruz 
espinosa y Carlos alfredo Soto y Villaseñor, quien funge como presidente; 
firman los magistrados, así como la licenciada Verónica mariana Castro rojo, 
designada para fungir como secretaria de acuerdos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dESARRoLLo uRBAno dEL dIStRIto FEdERAL. LoS AR tÍCu 
LoS 49, FRACCIÓn II, dE LA LEY RELAtIVA ABRogAdA, 64, 
FRACCIÓn III, dE LA VIgEntE, ASÍ CoMo 74 Y 75 dE Su 
REgLAMEnto, no VIoLAn EL dERECHo A LA PRoPIEdAd 
PRIVAdA. la obligación impuesta por los artículos mencionados, de 
transmitir a título gratuito, en favor del distrito Federal, el 10% del área 
total del predio en el que se pretenda construir, en una superficie de 
más de 5000 metros cuadrados, un conjunto habitacional, de oficinas, 
comercio o de cualquier otro uso, para el que se requiera dictamen de 
impacto urbano o realizar una fusión, subdivisión o relotificación que im-
plique la obtención de una licencia, no violan el derecho a la propiedad 
privada previsto por el artículo 27 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, al no tratarse de una extinción total de la 
propiedad privada, emitida en un acto administrativo de imposición 
estatal, dirigido sobre un bien determinado y respecto de un particu-
lar, es pecífico, afectado en contra de su voluntad, que actualice la obli-
gación de cumplir con los requisitos previstos para la configuración de 
una expropiación, consistentes en la existencia de una causa de utili-
dad pública y el pago de la indemnización correspondiente ya que, por 
el contrario, se trata de una modalidad a la propiedad privada, prevista 
por el tercer párrafo del numeral constitucional de referencia, por 
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cuan to a que se funda en una norma general, limitando parcialmente los 
atributos del derecho real a la propiedad privada, únicamente respecto 
del porcentaje referido de la superficie sujeta a donación, derivado de 
la voluntad de aquellos particulares que desean llevar a cabo fusiones, 
relotificaciones, subdivisiones o construcciones de conjuntos habitacio-
nales, de oficinas, comerciales o de cualquier otro uso, que requieran 
licencia o un dictamen de impacto urbano.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/32 A (10a.)

Contradicción de tesis 12/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Se-
gundo, tercero, Quinto, octavo, décimo, décimo Segundo y décimo Quinto, todos 
en materia administrativa del primer Circuito. 27 de octubre de 2014. mayoría de diez 
votos de los magistrados Carlos ronzon Sevilla, Gaspar paulín Carmona, Jorge 
ojeda Velázquez, pablo domínguez peregrina, José luis Caballero rodríguez, ma. 
Gabriela rolón montaño, Guadalupe ramírez Chávez, José antonio García Guillén, 
Norma lucía piña Hernández y Carlos amado Yáñez. disidentes: Jesús antonio 
Nazar Sevilla, Clementina Flores Suárez, maría Simona ramos ruvalcaba, Homero 
Fernando reed ornelas, luz Cueto martínez, luz maría díaz Barriga, armando Cruz 
espinosa y Carlos alfredo Soto y Villaseñor. ponente: José luis Caballero rodríguez. 
Secretaria: martha izalia miranda arbona.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.10o.a.50 a, de rubro: "deSarrollo urBaNo del diStrito Federal. loS ar-
tÍCuloS 49, FraCCióN iii, de la leY relatiVa Y 75 de Su reGlameNto, al 
CoNdiCioNar el otorGamieNto de la liCeNCia de SuBdiViSióN de pre-
dioS al CumplimieNto de laS oBliGaCioNeS eN elloS preViStaS SoN 
iNCoNStituCioNaleS.", aprobada por el décimo tribunal Colegiado en materia 
admi nistrativa del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, junio de 2005, página 799. 

tesis i.15o.a.32 a, de rubro: "deSarrollo urBaNo del diStrito Federal. el artÍCu-
lo 49, FraCCióN iii, de la leY relatiVa, Viola lo diSpueSto eN el artÍCulo 
27, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN Federal, por permitir la 
apropiaCióN de la propiedad priVada Fuera de eXpropiaCióN.", aproba-
da por el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXi, abril de 2005, página 1396, y

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, al resolver el amparo en revisión 12/2014, y el diverso sustentado por el Quinto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el am-
paro en revisión 277/2013.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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LESIonES Y dAÑoS En LAS CoSAS A tÍtuLo dE CuLPA. PREVIS
toS En EL ARtÍCuLo 50 dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL EStAdo dE 
JALISCo, EStoS dELItoS Son PERSEguIBLES PoR QuERELLA 
dE PARtE oFEndIdA SI Con LA MISMA ConduCtA SE CAuSAn 
AMBoS RESuLtAdoS. 

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y terCero, amBoS eN materia 
peNal del terCer CirCuito. 29 de SeptiemBre de 2014. uNaNimidad 
de treS VotoS de loS maGiStradoS JoSÉ FÉliX dÁValoS dÁValoS, 
óSCar VÁZQueZ marÍN Y mario alBerto FloreS GarCÍa. poNeNte: 
mario alBerto FloreS GarCÍa. SeCretario luiS NaHÍN mÉNdeZ 
aNota.

Zapopan, Jalisco. acuerdo del pleno en materia penal del tercer Circui-
to, correspondiente a la sesión del día veintinueve de septiembre de dos mil 
catorce.

ViStoS, para resolver los autos del expediente 1/2014, relativo a la 
contradicción de tesis denunciada entre el primer tribunal Colegiado y el ter-
cer tribunal Colegiado, ambos en materia penal del tercer Circuito.

reSultaNdo:

primero.—denuncia de la contradicción de tesis. mediante oficio 
número 354/2014, recibido en la oficina de Correspondencia Común de los 
tribunales Colegiados en materia penal del tercer Circuito, el día quince de 
enero de dos mil catorce, el presidente del tercer tribunal Colegiado en mate-
ria penal del tercer Circuito denunció la posible contradicción entre el criterio 
sustentado por ese órgano al resolver el amparo directo ********** y, por 
otro, el sostenido por el primer tribunal Colegiado en materia penal del tercer 
Circuito, en la ejecutoria correspondiente al amparo directo **********.

SeGuNdo.—trámite ante el Pleno en Materia Penal del tercer 
Circuito. por auto de diecisiete de enero de dos mil catorce, el presidente de 
este pleno en materia penal del tercer Circuito ordenó la integración y el re-
gistro del expediente con el número 1/2014, al admitir a trámite la denuncia 
de posible contradicción de tesis; solicitó al tribunal contendiente primer tri-
bunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, la remisión de las cons-
tancias respectivas para la debida integración de la contradicción de tesis. 

terCero.—Remisión de constancias por el tribunal Colegiado de 
Circuito. mediante proveído de veintiuno de enero de dos mil catorce, el pre-



532 DICIEMBRE 2014

sidente de este pleno en materia penal del tercer Circuito acordó agregar las 
copias certificadas de la sentencia dictada en el juicio de amparo directo 
**********, del índice del primer tribunal Colegiado en materia penal del 
tercer Circuito, y en razón de que el expediente se encuentra debidamente 
integrado, con fundamento en el artículo 14, fracción Vii, del acuerdo General 
14/2013, emitido por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se ordenó 
el turno del asunto al magistrado andrés pérez lozano, entonces presidente 
del tercer tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, a efecto de 
que formulara el proyecto de resolución.

Cuarto.—Returno. asimismo, de las constancias se advierte que 
mediante acuerdo de veintinueve de enero de dos mil catorce, se tuvo por 
recibido el oficio signado por el magistrado mario a. Flores García, mediante 
el cual comunicó que con motivo de la readscripción del magistrado andrés 
pérez lozano, al Segundo Circuito, fungirá como presidente del tercer tribu-
nal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, a partir del uno de febrero 
del año en curso, ordenándose returnarle el asunto que nos ocupa para la 
elaboración del proyecto de resolución respectivo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia penal del tercer Cir-
cuito es legalmente competente para conocer y resolver sobre la presente 
denuncia de contradicción de tesis de conformidad con lo dispuesto por los ar-
tículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 227, fracción iii, de la ley de amparo y 41 Bis y 41 
ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en virtud 
de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre 
criterios de tribunales Colegiados del mismo circuito, en un tema que, por 
ser de naturaleza penal, corresponde a este pleno en materia penal del tercer 
Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, en función de que fue formulada por el 
magistrado presidente del tercer tribunal Colegiado en materia penal del ter-
cer Circuito, quien se encuentra facultado para ello de conformidad con los ar-
tículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como 225 y 227, fracción iii, de la ley de 
amparo.

terCero.—Consideraciones de los tribunales Colegiados de Cir
cuito. las consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por los tribuna-
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les Colegiados de Circuito que dieron origen a la denuncia de la contradicción 
de tesis, son las siguientes:

1. el Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del tercer Circui
to, al resolver el juicio de amparo directo **********, en sesión del dieciocho 
de octubre de dos mil uno, en la materia del presente estudio, consideró lo 
siguiente: 

"iV.—los conceptos de violación que anteceden, que por razón de mé-
todo serán analizados en un orden diverso al de su planteamiento, son infun-
dados.—en principio, no asiste la razón a los promoventes del amparo en 
cuanto afirman que la Sala responsable vulneró en perjuicio del quejoso las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 
16 constitucionales, porque en el juicio del que deriva la sentencia reclamada 
no se cumplieron las formalidades esenciales del procedimiento, pues lo con-
trario se advierte al analizar las constancias que integran el sumario, de las 
que se desprende que se observaron las disposiciones procesales exacta-
mente aplicables al caso concreto y que el peticionario de garantías en todo 
momento tuvo oportunidad de defensa y oportunidad probatoria, por lo que 
no puede estimarse que se transgredió en su perjuicio la garantía de debido 
proceso legal tutelada, por el numeral 14 de la Carta magna.—asimismo, la 
resolución que por esta vía se combate está debidamente fundada y motiva-
da, habida cuenta que en la misma la Sala responsable expresó con precisión 
los preceptos legales aplicables al caso –tanto del Código penal como del 
Código de procedimientos penales, ambos ordenamientos para el estado de 
Jalisco–, como las circunstancias particulares, razones especiales y causas 
inmediatas que tuvo en consideración para dictarla, existiendo cabal adecua-
ción entre los motivos aducidos y las hipótesis normativas, en cuanto se refie-
re a la comprobación de los delitos y de la plena responsabilidad penal del 
acusado en la comisión de los mismos y no así por lo que ve a uno de los mon tos 
de la condena al pago de la reparación del daño, como se examinará en la 
parte final de este considerando.—Cabe agregar que en nada agravia al que-
joso el hecho de que en la resolución de primera instancia el Juez sólo haya 
hecho una breve referencia de la contestación que sus defensores dieron a 
las conclusiones acusatorias formuladas por el fiscal, puesto que aun cuando 
el juzgador debe analizar tanto las conclusiones presentadas por el ministerio 
público, como las que exponen el procesado o su defensa al contestar el plie-
go acusatorio, a fin de determinar cuál de las dos partes tiene la razón en el 
juicio, de conformidad con el resultado de la valoración de las pruebas apor-
tadas, ningún precepto legal dispone que esté obligado a plasmar sus consi-
deraciones sobre unas u otras al dictar la sentencia, ni tampoco a pronunciarse 
expresamente sobre los alegatos que hagan las partes durante la audiencia 
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de vista.—Sostiene este criterio la tesis (cita datos de localización) que tex-
tual mente dice: ‘CoNCluSioNeS. el JuZGador No eStÁ oBliGado a 
tomar laS eN CueNta al proNuNCiar SeNteNCia deFiNitiVa.’ (la 
transcribe).—ahora bien, en los conceptos de violación no se controvierte 
la comprobación en la especie de los elementos constitutivos de los tipos pe-
nales de los delitos de lesiones y daños en las cosas, previstos por los artícu-
los 206 y 259 del Código penal para el estado de Jalisco, el primero cometido 
en agravio de **********, **********, ********** y **********, y el segun-
do, perpetrado en perjuicio del patrimonio de **********; y este tribunal no 
advierte deficiencia de la queja que debiera suplir al respecto, porque ambos 
tipos penales están plenamente demostrados con las pruebas descritas en el 
primer párrafo del considerando cuarto de la sentencia reclamada, que aquí 
se tienen por reproducidas a fin de evitar su innecesaria reiteración.—esta-
blecido lo anterior, es necesario iniciar el estudio del presente asunto preci-
sando que si bien es verdad que en las conclusiones acusatorias, el agente 
del ministerio público no señaló en qué fracciones del artículo 206 del orde-
namiento punitivo estatal, se encuentran comprendidas las diversas lesiones 
sufridas por los sujetos pasivos, esa omisión carece de relevancia tratándose 
de un delito culposo como el que nos ocupa, dado que con la misma conducta 
también se cometió el delito de daños en las cosas, y el primer párrafo del 
artículo 50 del código citado, textualmente dispone: (transcribe síntesis del ar-
tículo).—una recta interpretación del precepto transcrito lleva a concluir que 
el delito culposo sólo se perseguirá por querella de parte ofendida, cuando el 
resultado consista en daños en las cosas, por cualquier valor, o bien en las 
lesiones enumeradas en el propio dispositivo, pero no cuando se produzcan 
ambos resultados, como sucedió en este caso.—esto es así, porque se trata 
de una misma conducta con pluralidad de resultados típicos, cometidos en 
un mismo acto, que no pueden desvincularse, a efecto de no dividir la conti-
nencia de la causa y, que por tanto, tienen una sanción única, la prevista en 
el artículo 48 del ordenamiento represivo en comento, que en su primer párra-
fo establece: (reproduce síntesis del artículo).—apoyan esta postura, las tesis 
(cita datos de identificación) bajo los rubros y textos: ‘imprudeNCia, deli-
toS CometidoS por. CoNCurSo ideal. No Se diVide la CoNtiNeNCia 
de la CauSa.’ (la transcribe) y ‘leSioNeS Y daÑo eN propiedad aJeNa 
imprudeNCialeS. Se perSiGueN de oFiCio, Si amBoS delitoS Fue-
roN CometidoS CoN motiVo del trÁNSito de VeHÍCuloS. (leGiSla-
CióN del eStado de pueBla).’ (reproduce).—en este orden de ideas, devienen 
inatendibles los argumentos expresados en la demanda de amparo con el 
propósito de desvirtuar la validez de las querellas presentadas por cada uno 
de los ofendidos, habida cuenta que siendo dos los tipos penales que a título de 
culpa se atribuyen al quejoso, daños en las cosas y lesiones, éstos se persi-
guen de oficio.—por otra parte, contrariamente a lo que se afirma en la de-
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manda de garantías, la plena responsabilidad penal de ********** en la 
comisión de dichos ilícitos culposos también se acredita de manera fehacien-
te con las pruebas que al efecto se analizaron y valoraron en la sentencia re-
clamada, como son: a) las diversas declaraciones ministeriales de los sujetos 
pasivos **********, **********, ********** y **********, sobre la forma en 
que ocurrieron los hechos (fojas 7, 10, 10 vuelta, 11, 13, 19 y 19 vuelta).—b) la fe 
ministerial de los vehículos que intervinieron en la colisión (foja 15 vuelta).—
c) la declaración ministerial de **********, madre del que aquí se queja y 
propietaria de la camioneta que impactó al vehículo en el que viajaban los 
ofendidos, en la que manifestó: ‘Que comparezco ante esta fiscalía en razón de 
haber recibido una cédula citatoria, y manifiesto lo siguiente: que el vehículo 
marca Ford, modelo 1969, color blanco con placas de circulación ********** 
tal y como se describe en el oficio de la dirección General Jurídica de la Se-
cretaría de tránsito y Vialidad, es efectivamente de mi propiedad, mas no 
estoy segura de las placas ya que tendría que revisarlas en algún documento 
que tenga en mi casa, y la unidad no la manejo generalmente quien la maneja 
es un hijo, de nombre **********, y en el mes de diciembre yo le pregunté 
que si había chocado y me dijo que sí, que un carro se le había atravesado y 
le pregunte ¿dónde está la camioneta? y dijo: creo que se la llevó tránsito, mas 
no se dio cuenta, y en estos momentos no sé cuál es el domicilio de mi hijo 
pero me visita con frecuencia, con posterioridad acreditaré la propiedad del 
vehículo del cual me he venido refiriendo, siendo todo lo que tengo que mani-
festar.’ (foja 16).—d) el dictamen de causalidad vial emitido por peritos en 
tránsito terrestre de la dirección de dictaminación pericial del instituto Jalis-
ciense de Ciencias Forenses, en el que concluyeron: ‘en función a todo lo 
previamente expuesto, los suscritos establecemos que la causa que dio origen 
al desarrollo de los presentes hechos, fue que: el conductor de la camioneta 
Ford pick-up, placas de circulación **********, al circular lo hacía sin la de-
bida precaución, cuidado (sic) toda vez que no conserva su carril de circulación 
correspondiente de circulación (sic) e invade el carril contrario a su circula-
ción, interfiriendo en la trayectoria que seguía el vehículo datsun Guayin placas 
********** el cual circulaba de acuerdo a la vía, ocasionando con ello el de-
sarrollo de los presentes hechos, con los ya conocidos resultados.’ (fojas 43 a 
49).—e) el reporte de accidente número ********** levantado por la policía 
Federal de Caminos (fojas 32 y 33).—estos elementos de convicción, que de 
estar aislados efectivamente serían insuficientes, al ser valorados en su con-
junto de acuerdo con el enlace natural, lógico y jurídico que guardan entre sí, 
son eficaces en términos de lo dispuesto por el artículo 275 del Código de 
procedimientos penales para el estado de Jalisco, para integrar la prueba 
circunstancial plena de la responsabilidad penal del quejoso en la comisión 
de los delitos de lesiones y daños en las cosas que se le imputan, a título 
culposo, ya que si bien es cierto que de ninguno de tales medios probatorios 
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se desprende un señalamiento directo en su contra, porque nadie refiere que 
el día del evento haya sido él la persona que conducía la camioneta marca 
Ford, tipo pick up, modelo mil novecientos sesenta y nueve, con placas de 
circulación ********** de esta entidad federativa, que se impactó contra el 
vehículo marca datsun, tipo vagoneta, modelo mil novecientos setenta y ocho, 
con placas de circulación ********** de este estado, esta circunstancia se 
infiere objetivamente y con calidad de certeza, del cúmulo de indicios genera-
dos por dichos elementos convictivos, entre los cuales por su importancia 
destacan el hecho de que el sujeto pasivo **********, durante la averiguación 
previa, presentó al fiscal la licencia para conducir del acusado, explicando 
que se la entregaron unas personas que se acercaron a él en el lugar del 
percance (foja 13), y muy especialmente, la declaración de **********, pro-
pietaria de la camioneta tipo pick up, que además es la progenitora del que 
aquí se queja y quien declaró ante el representante social investigador que su 
hijo ********** generalmente manejaba ese vehículo y que él mismo le dijo 
que había chocado con un automóvil en el mes de diciembre de mil novecien-
tos noventa y nueve (foja 16); ya que la evidencia producida por estas pruebas 
acerca de la identidad del conductor del vehículo que se impactó contra el 
automotor en el que circulaban las sujetos pasivos es contundente, se basa 
en hechos demostrados en forma irrefutable y no fue desvirtuada en forma 
alguna, ni por el encausado ni por su defensa, en el periodo de instrucción, 
quienes ante la existencia de pruebas de cargo, debieron probar en contra y no 
abstenerse de actuar, como lo hicieron.—así lo establece la jurisprudencia 
(cita datos de localización) bajo el rubro y texto siguientes: ‘CoNFeSióN, 
Falta de.’ (la transcribe).—No pasa inadvertido para este tribunal que el 
peticionario de garantías, tanto al comparecer ante el agente del ministerio 
público como en presencia del Juez de la causa, se reservó el derecho de 
declarar en torno a los hechos que se le reprochan (fojas 16 vuelta, 72 vuelta 
y 73); limitándose a presentar un escrito en el que expuso: ‘Como puede ad-
vertirse en autos del expediente arriba anotado, el suscrito me reservé el de-
recho de rendir mi declaración acerca de los hechos materia de la presente 
causa, por lo que ahora es mi deseo manifestar respecto de lo ocurrido, que 
el día de los hechos el suscrito viajaba a bordo de la camioneta marca Ford, 
tipo pick up, modelo 1969, de color blanco, placas de circulación **********, 
misma que era propiedad de mi madre, sin embargo es necesario precisar 
que un servidor no iba conduciendo dicho vehículo, aunque normalmente era 
quien lo conducía, en esa ocasión no iba manejando debido a que días antes 
me había lastimado un brazo al tratar de levantar un becerro, y por eso me 
molestaba al manejar para cambiar las velocidades y girar el volante en las 
vueltas, razón por la cual el día del choque materia de este juicio conducía la 
camioneta un trabajador de un establo, a quien sólo conozco por el nombre 
de ********** y al que le apodan **********, quien me acompañó al merca-
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do Felipe Ángeles para entregar varios litros de leche y cuando íbamos de 
regreso al establo circulando por la carretera a Saltillo, ********** perdió el 
control de la camioneta invadiendo el carril contrario en el momento en que 
pasaba por ahí en sentido contrario al nuestro el automóvil de los afectados 
produciéndose el encontronazo entre los dos vehículos. al ver que estaban 
malheridos los ocupantes del automóvil, fuimos al establo para pedir ayuda 
pero no encontramos al encargado, así que de ahí me fui a su casa pero tam-
poco lo encontré, regresando al lugar donde había sucedido el choque pero 
ya no estaban los heridos ni los vehículos, ignorando a dónde los habían lle-
vado hasta que tiempo después mi madre me informó que tenía que presen-
tarme en la procuraduría, donde por fin pude saber lo que había pasado con 
las personas heridas y con los vehículos. debo agregar que la persona que 
iba manejando la camioneta es un ordeñador de nombre ********** alias 
********** que vivía en la colonia **********, pero después del accidente ya 
no se presentó a trabajar y no he vuelto a verlo desde entonces, ignorando en 
dónde se encuentre ahora, y según comentarios de personas que lo cono-
cen anda en estados unidos, pero sin tener datos precisos o manera de inves-
tigar su paradero actual.’ (foja 167).—Sin embargo, esta versión del quejoso 
sobre la forma en que ocurrieron los hechos, en la que trata de exculparse 
señalando que otra persona conducía el vehículo en cuestión el día del even-
to, no constituye una declaración formal, como bien lo determinó el Juez del 
proceso en el auto en el que tuvo por recibido el escrito que la contiene, en 
el que acordó: ‘por recibido el escrito que firma el procesado en la causa 
********** (sic) **********, mediante el cual, por los motivos que expone, 
se le tiene realizando una serie de manifestaciones respecto a los hechos 
materia de este proceso, a lo cual dígasele que por el momento sólo se tienen 
por hechas las mismas para los efectos legales a que haya lugar. Sin embar-
go, dígasele que no pasa por desapercibido para este tribunal, que su escrito 
de cuenta por sí solo no reúne las formalidades establecidas al efecto por los 
numerales 50, 51, 52, 53, 54, 163 y 184 del enjuiciamiento penal para el estado 
de Jalisco, a fin de que sea de tenérsele rindiendo formal declaración en rela-
ción a los hechos controvertidos; en consecuencia de lo anterior, requiérasele 
al procesado **********, como a su defensor particular, para que, de confor-
midad con los numerales 24 y 49 de la ley adjetiva penal en el estado de Jalis-
co, en el acto mismo de la correspondiente notificación, o bien dentro del 
término de tres días hábiles que comenzarán a contar a partir de la misma, 
manifiesten a este juzgado si es que es su deseo que el inculpado declare en 
audiencia pública y con todas las formalidades establecidas por lo dispositi-
vos procesales antes indicados ante este juzgado. agregándose el ocurso de 
cuenta al sumario para que surta sus efectos legales precisados.’ (foja 170).—
tanto el acusado, como su defensa hicieron caso omiso de este requerimien-
to para que el primero se presentara a rendir su declaración ante el Juez de 
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la causa, con las formalidades exigidas por la ley, de modo que las manifesta-
ciones sobre los hechos que expresó por escrito, que incluso no están corro-
boradas con elemento de convicción alguno, carecen de eficacia probatoria; y 
de ninguna manera desvanecen la fuerza de la prueba circunstancial plena 
con la que correctamente se tuvo por demostrada su responsabilidad penal, 
ya que como ha quedado establecido, el conjunto de indicios que la integran 
revela con certeza que el día veintisiete de diciembre de mil novecientos no-
venta y nueve, alrededor de las dieciocho horas, ********** conducía la ca-
mioneta Ford, tipo pick up, color blanco, con placas de circulación ********** 
del estado de Jalisco, en dirección sur a norte, por la carretera Guadalajara-
Zacatecas, sin la debida precaución y cuidado, ya que al llegar al kilómetro 
007+500, invadió el carril contrario de circulación y se impactó contra el 
vehículo marca datsun, tipo vagoneta, color rojo, con placas de circulación 
********** de la misma entidad federativa, que circulaba en dirección opuesta; 
causando de este modo las lesiones que sufrieron los ocupantes de este au-
tomotor así como daños al mismo.—Cobra aplicación al respecto, la tesis (cita 
datos de localización) que es del tenor literal siguiente: ‘CulpaBilidad eN loS 
delitoS doloSoS o CulpoSoS. eS operaNte la prueBa CirCuNS-
taNCial o iNdiCiaria, pero CorroBorada CoN otraS prueBaS para 
aCreditarla.’ (la transcribe).—en estas condiciones, ningún perjuicio legal 
irroga al acusado la pena de tres años de prisión que le fue impuesta, con dere-
cho al beneficio de la suspensión condicional, dado que resulta congruente 
con el grado de culpa, superior a la leve, que fue apreciado en él por el Juez 
de primera instancia y confirmado por la Sala de apelación, luego de ponderar 
sus circunstancias personales y las exteriores de ejecución de los ilícitos, como 
lo disponen los artículos 40, 41 y 49 del Código penal para el estado de Jalisco, 
teniendo en cuenta que el artículo 48 del propio ordenamiento punitivo estipula 
para los delitos culposos una sanción de tres días a ocho años de prisión.—
en cuanto se refiere a la condena al pago de la reparación del daño, es preciso 
hacer las siguientes consideraciones: en primer lugar, la Sala responsable 
estuvo en lo justo al determinar que de acuerdo con el dictamen emitido 
por el perito en materia de tránsito terrestre y avalúo de daños a vehículos de 
la dirección de dictaminación pericial del instituto Jalisciense de Ciencias 
Forenses, nombrado tercero en discordia (fojas 189 a 192), el monto de dicha 
condena en relación con los daños sufridos por el vehículo marca datsun, 
tipo guayín, modelo mil novecientos setenta y ocho, con placas de circulación 
********** del estado de Jalisco, asciende a veinticinco mil pesos.—esto es 
así, porque se trata de un dictamen al que correctamente se otorgó pleno 
valor probatorio, en términos de lo previsto por el artículo 268 del enjui-
ciamiento penal estatal, porque satisface las exigencias de los numerales 
225, 233, 234 y 235 del mismo Código procesal penal.—No es óbice para 
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afirmar lo anterior, que tanto el dictamen en comento, como el que rindieron 
los peritos designados por el representante social, que también coinciden 
en que el monto de los daños del vehículo de que se trata es de veinticinco 
mil pesos (fojas 36 a 42), equivocadamente señalan que el modelo del mismo 
es mil novecientos ochenta y no mil novecientos setenta y ocho, porque este 
error no trasciende al grado de invalidarlos, ya que estos peritos tuvieron a la 
vista el automotor y el tercero en discordia las fotografías del mismo, lo que 
le permitió evaluar los daños materiales que presentó la unidad, describiendo 
sus características y las razones por las cuales estimó que el costo de repa-
ración rebasa el valor total del automóvil, circunstancia ésta que desde luego 
es materia de examen por parte de los expertos y que no queda a criterio 
del Juez, como sin fundamento alguno se asevera en los conceptos de viola-
ción.—además, los razonamientos de la Sala de alzada para desestimar el 
diverso dictamen de valuación emitido por el perito nombrado por la defensa 
********** (fojas 174 a 176), son objetivamente correctos, pues por una parte, 
en el mismo no se determina con precisión el valor del automóvil, lo que es 
indispensable para que pueda otorgársele valor convictivo, ni se indica si 
se trata de una pérdida total o no; y por otra, el hecho de que se apoye en 
los precios de venta de vehículos similares, publicados en un periódico de 
la localidad, con independencia del modelo de tales automotores, no le con-
fiere mayor credibilidad, porque el propósito que se persigue con un dictamen 
de esa naturaleza, es valuar con exactitud los daños del vehículo examinado 
y no obtener un monto aproximado de su valor.—en este sentido se ha pronun-
ciado ya este órgano colegiado en la jurisprudencia (cita datos de localización) 
cuyos rubro y texto son: ‘reparaCióN del daÑo. deBe eStar determi-
Nado CoN eXaCtitud el moNto de loS daÑoS para Que proCeda 
Su CoNdeNa.’ (la transcribe).—en relación con este punto, debe añadirse 
que la certificación que hizo el secretario de la agencia tres del ministerio 
público (foja 56 vuelta), de los documentos con los que se tuvo por acreditada 
la propiedad de ********** del vehículo marca datsun, modelo mil nove-
cientos setenta y ocho, con placas de circulación ********** del estado de 
Jalisco –factura y tarjeta de circulación–, no contraviene lo dispuesto por el 
artículo 14 del Código de procedimientos penales para el estado de Jalisco, 
porque está autorizada con la firma y el sello correspondiente y el citado nu-
meral no exige que también se indique el nombre del secretario o los testigos 
de asistencia que hacen las certificaciones; amén de que si cualquier circuns-
tancia el procesado o su defensa consideran que dicha actuación es nula, 
debieron impugnar oportunamente su validez a través del incidente relativo 
y no hacerlo en esta vía, que es improcedente para tal efecto.—del mismo 
modo, aunque es verdad que la factura del automóvil de referencia está en 
un idioma extranjero (inglés) y no se presentó su traducción por el oferente, 
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lo que desde luego afecta su eficacia probatoria, el hecho de que el ofen-
dido sea poseedor del vehículo a título de dueño, como se demuestra con la 
tarjeta de circulación del automotor a su nombre, aunada a la circunstancia 
de que tanto él como su familia viajaban en él cuando ocurrió el evento, lo 
legitima tanto para formular la querella, en el supuesto de que fuera nece-
sario, como para defender los derechos patrimoniales derivados de esa 
posesión.—así lo ha resuelto la primera Sala de la H. Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la jurisprudencia número 12/99, integrada con motivo 
de la contradicción de tesis número 87/98 (cita datos de localización) que a la 
letra dice: ‘daÑo eN propiedad aJeNa. proCedeNCia de la Querella 
preSeNtada por el poSeedor de la CoSa CoN JuSto tÍtulo, eN 
tratÁNdoSe de eSe delito.’ (la transcribe).—Y no es cierto que en el curso 
del proceso se haya privado al quejoso del derecho de objetar la ‘traduc-
ción de un documento’, porque ni sus defensores ni él, ofrecieron prueba 
alguna durante el periodo de instrucción, para controvertir la validez de la 
factura en cuestión.—por otro lado, los montos de la condena al pago de 
la reparación del daño por concepto de las lesiones sufridas por ********** y 
**********, resultan apegados a derecho porque para cuantificarlos la Sala 
de apelación se basó en los dictámenes clasificativos de lesiones relativos 
a dichos sujetos pasivos, emitidos por el perito tercero en discordia de la 
dirección de dictaminación pericial del instituto Jalisciense de Ciencias Fo-
renses (fojas 153 a 160), en los que los que se determinaron con toda pre-
cisión las incapacidades permanentes que presentan ambos ofendidos, de 
conformidad con la tabla de valuación contenida el artículo 514 de la ley 
Federal del trabajo, a la que remite el segundo párrafo del artículo 102 del 
Código penal para el estado de Jalisco; y además es correcto el cálculo arit-
mético llevado a cabo para fijar las cantidades de $2,794.44 (dos mil setecientos 
noventa y cuatro pesos con cuarenta y cuatro centavos moneda nacional) en 
favor de ********** y de $6,636.79 (seis mil seiscientos treinta y seis pesos 
con setenta y nueve centavos moneda nacional) en favor de **********.—
No obstante, la Sala responsable incurrió en una falta de motivación al estable-
cer el monto de la condena al pago de la reparación del daño por las lesiones 
que presentó la ofendida **********, puesto que para ello se apoyó en el 
dictamen clasificativo de las mismas, emitido por el perito nombrado por 
el agente del ministerio público, doctor ********** (fojas 118 a 120), en el 
que se concluye: ‘de lo anteriormente expuesto se deduce: 1. Que las lesio-
nes sufridas por la C. ********** son de las que por su situación y naturaleza 
ordinaria, sí pusieron en peligro la vida, actualmente no (sic) y tardan más 
de 15 días en sanar, dejando como secuelas hasta el momento las cicatrices 
antiestéticas ya referidas que son visibles a una distancia de 2 metros así 
como la pérdida de 6 piezas dentarias superiores y 4 inferiores ya referidas 
en nota de cirujano dentista. 2. el artículo 514 de la ley Federal del trabajo, en 
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su numeral 289 hace referencia a la pérdida de uno o más dientes con repo-
sición, corresponde una incapacidad grave del 5% al 10%.’ (foja 120).—Como 
puede observarse, en este dictamen el facultativo determinó, entre otras cosas, 
que ********** perdió seis piezas dentales superiores y cuatro inferiores, 
y que la pérdida de uno o más dientes ‘con reposición’ está contemplada en 
el renglón 289 del artículo 514 de la ley Federal del trabajo, con ‘una inca-
pacidad que va del 5 al 10%’.—Sin embargo, el artículo 514 de la ley Federal 
del trabajo, en su renglón 289, estipula: (reproduce síntesis del artículo).—
en esta transcripción puede apreciarse que el rubro 289 del artículo 514, a 
diferencia de lo que sucede con todos los demás renglones del propio nu-
meral, no establece un porcentaje único, o bien, un tanto por ciento mínimo 
y un máximo, para fijar la indemnización correspondiente a la incapacidad 
permanente que consiste en la pérdida de uno o varios dientes.—por tanto, 
resulta dogmática la condena al pago de la reparación del daño por las lesio-
nes que sufrió **********, que la Sala de segundo grado cuantificó en la 
suma equivalente al diez por ciento del monto de mil noventa y cinco días 
de salario que corresponde a la incapacidad permanente total, atendiendo lo 
previsto por el artículo 495 de la legislación laboral en cita, porque dicha 
autoridad responsable se limitó a invocar el dictamen clasificativo de lesio-
nes de referencia, sin expresar las consideraciones de hecho y de derecho que 
la llevaron a decidir el porcentaje aplicable para determinar el monto de la 
indemnización de que se trata.—es pertinente aclarar, en este aspecto, que 
el quejoso no tiene razón en cuanto afirma que la Sala ad quem debió estar a 
lo más favorable para él y precisar la cuantía de la indemnización corres-
pondiente tomando como base el porcentaje mínimo, porque el artículo 492 
de la ley Federal del trabajo dispone cómo ha de calcularse el monto de la 
indemnización, en cada caso: (reproduce síntesis del artículo).—Siguiendo 
este criterio, una vez que se ha determinado pericialmente cuál es la incapa-
cidad permanente que padece la víctima de un delito, corresponde al juzgador, 
en uso de su arbitrio, establecer el monto de la indemnización correspondien-
te entre los porcentajes mínimos y máximos previstos por la tabla contenida 
en el artículo 514 de la ley Federal del trabajo, tomando en consideración 
las circunstancias a las que expresamente se refiere el transcrito artículo 
492.—Conviene citar la tesis (cita fuente) que a la letra dice: ‘iNCapaCidad 
parCial. para CuaNtiFiCar el moNto de la iNdemNiZaCióN, deBe 
HaCerSe eNtre loS mÍNimoS Y mÁXimoS FiJadoS para el CaSo 
CoNCreto.’ (la transcribe).—así las cosas, atendiendo a las considera-
ciones antes expresadas, procede conceder al quejoso la protección cons-
titucional que solicita, para el único efecto de que la Sala responsable declare 
insubsistente la sentencia reclamada y en su lugar dicte otra, en la que rei-
tere todo lo relativo a la comprobación en la especie de los delitos de lesiones 
y daños en las cosas, respectivamente tipificados por los artículos 206 y 259 
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del Código penal para el estado de Jalisco, el primero cometido en agravio de 
**********, **********, ********** y **********, y el segundo, perpetrado 
en perjuicio del patrimonio de **********; a la demostración de la plena res-
ponsabilidad penal del acusado en la realización de dichos ilícitos, a título 
de culpa, de conformidad con la fracción ii del artículo 6o. del propio orde-
namiento punitivo; a la pena privativa de libertad de tres años de prisión, con 
derecho al beneficio de la suspensión condicional; al monto de la condena 
al pago de la reparación del daño correspondiente al delito de daños en las 
cosas, que asciende a veinticinco mil pesos, en favor de **********; así como 
a la condena al pago de la reparación del daño relativa a las lesiones sufridas 
por ********** y **********, que es la suma de dos mil setecientos noventa 
y cuatro pesos con cuarenta y cuatro centavos, en favor del primero, y la 
cantidad de seis mil seiscientos treinta y seis pesos con setenta y nueve cen-
tavos, en favor del segundo; y con plenitud de jurisdicción, fundando y moti-
vando debidamente su decisión, determine lo que corresponda conforme a 
derecho en relación con la condena al pago de la reparación del daño, res-
pecto de las lesiones sufridas por la ofendida **********, sin agravar la situa-
ción jurídica actual del sentenciado de mérito."

el anterior criterio dio origen a la tesis aislada, de rubro y texto 
siguientes: 

"leSioNeS Y daÑoS eN laS CoSaS, a tÍtulo de Culpa. Si CoN la 
miSma CoNduCta Se CometeN amBoS delitoS, SoN perSeGuiBleS 
de oFiCio (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).—el primer párrafo del 
artículo 50 del Código penal para el estado de Jalisco textualmente dis-
pone: ‘artículo 50. Cuando por culpa se ocasionen daños en las cosas por 
cualquier valor, o bien se causen lesiones de las señaladas en las fracciones 
i, ii y iii del artículo 207 de este código, el delito sólo se perseguirá por quere-
lla de la parte ofendida.’. una recta interpretación del precepto transcrito lleva 
a concluir que el delito culposo sólo se perseguirá por querella de parte ofen-
dida, cuando el resultado consista en daños en las cosas, por cualquier valor, 
o bien, en las lesiones enumeradas en el propio dispositivo, pero no cuando 
se produzcan ambos resultados. esto es así, porque se trata de una misma 
conducta con pluralidad de resultados típicos, cometidos en un mismo acto, 
que no pueden desvincularse a efecto de no dividir la continencia de la 
causa y que, por tanto, tienen una sanción única, prevista en el artículo 48 
del ordenamiento represivo en comento, que en su primer párrafo establece: 
‘artículo 48. los delitos culposos se sancionarán con prisión de tres días a 
ocho años y suspensión hasta de dos años para ejercer profesión u oficio; en 
su caso, inhabilitación hasta por tres años, para manejar vehículos, motores, 
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maquinaria o elementos relacionados con el trabajo, cuando el delito se haya 
cometido al usar alguno de esos instrumentos.’."1 

2. el tercer tribunal Colegiado en Materia Penal del tercer Cir
cuito, al resolver el juicio de amparo directo **********, en sesión de nueve 
de enero de dos mil catorce, en lo conducente consideró lo siguiente: 

"QuiNto.—antes de analizar los conceptos de violación planteados por 
el quejoso, es pertinente efectuar algunas consideraciones relacionadas 
con los delitos perseguibles por querella de parte afectada.—en primer lugar, 
es importante precisar que en el sistema jurídico mexicano, la preparación 
del ejercicio de la acción penal se realiza en la averiguación previa; etapa 
procedimental en la que el ministerio público se encuentra facultado para 
practicar las diligencias necesarias que le permitan estar en aptitud de ejer-
citar, en su caso, la acción penal cuando advierta que alguna conducta se 
encuentra tipificada como delito en algún ordenamiento.—No obstante, para 
llegar a lo anterior, el estudio de la averiguación abarca: a) la noticia del delito 
notitia criminis; b) denuncia; c) los requisitos de procedimientos (denuncia, 
querella, excitativa o autorización); d) diligencias; y, e) Consignación.—en rela-
ción a la noticia sobre el delito o notitia criminis, el agente del ministerio 
público puede tomar conocimiento de un hecho delictuoso por conducto de 
los particulares, de algún agente de la policía ministerial o por el Juez en 
ejercicio de sus funciones y, también, por querella.—asimismo, respecto a 
la denuncia, es importante distinguirla como medio informativo y como requi-
sito de procedibilidad; de esa guisa, como medio informativo se utiliza para 
hacer del conocimiento al órgano ministerial de lo que se sabe acerca del 
delito, ya porque el portador de la noticia haya sido el afectado o porque el ofen-
dido sea otra persona, pero lo esencial es que la misma puede presentarla 
cualquier persona en cumplimiento de un deber impuesto por la ley, mientras 
que la denuncia, desde el punto de vista técnico, esto es, como requisito de 
procedibilidad, incumbe únicamente a la institución del ministerio público, por 
ser éste el titular del ejercicio de la acción penal.—por otro lado, la ley proce-
sal también contempla diversos requisitos de procedibilidad, entendidos como 
exigencias para que el proceso sea válido, clasificándose como tales, entre 
otros, a la querella.—la querella ha sido definida dogmáticamente como el 
derecho o facultad que tiene una persona a la que se designa querellante 
(víctima de un hecho ilícito penal) para hacerlo del conocimiento del órgano 

1 es identificable bajo la tesis iii.1o.p.45 p, consultable en la página mil trescientos setenta y siete 
del tomo XV, marzo de dos mil dos, materia penal, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta.
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investigador competente y, con ello, dar su anuencia para que se investigue 
la conducta o hecho que estima afecta sus derechos jurídicamente tutela-
dos por el ordenamiento penal correspondiente.—dicho de otra manera, en 
todo delito en el que la ley punitiva establezca que se requiere la anuencia 
del ofendido para su investigación, el agraviado o su legítimo representante 
lo harán del conocimiento del agente del ministerio público, para que éste se 
avoque a la investigación del hecho que se estima delictuoso, consecuen-
temente, esa autoridad estaría impedida para proceder a dicha investigación 
si no media la manifestación de voluntad del que tiene ese derecho.—la ins-
titución en comento tiene como fundamento la naturaleza de algunas infrac-
ciones penales que, desde el punto de vista político-criminal, se consideran 
más que una ofensa a la sociedad, una lesión a intereses particulares de una 
persona.—en razón de ello, la querella es presupuesto ineludible de proce-
dibilidad, o sea, condición mínima cuyo cumplimiento es necesario para que 
exista genéricamente un proceso, y es a la satisfacción de este requisito esen-
cial establecido por la ley, que se encuentra subordinada la actividad pos-
terior del ministerio público, toda vez que aquélla es una facultad exclusiva 
del particular y, por sus características de acción personal, dada la natura-
leza del delito, requiere que el ofendido la deduzca como condición previa 
para la intervención posterior del ministerio público.—en consecuencia, siendo 
la querella un derecho potestativo para el ofendido, tal derecho no puede ser 
ejercitado sino por su titular, pues lo contrario desvirtuaría la finalidad de 
su instituto, que no es otra que dejar a los particulares ofendidos obrar en la 
forma que mejor convenga a sus intereses respecto a esos delitos que en 
la ley penal se consideran sólo afectan la esfera jurídica de una persona, sin 
poner en riesgo a la sociedad.—en el estado de Jalisco, el Código penal y el 
Código de procedimientos penales no contienen disposición alguna que pre-
vea un catálogo de delitos considerados como perseguibles por querella de 
parte, empero, el primero de esos ordenamientos va precisando en cada delito 
o en diversas disposiciones, respecto de cuáles ilícitos es necesario satisfacer 
ese requisito de procedibilidad.—de manera particular, el delito de daños en 
las cosas, tipificado y sancionado por el artículo 259 del Código penal para 
el estado de Jalisco, establece que el mismo es perseguible por querella de 
parte afectada, al igual que el diverso 50 del mismo ordenamiento punitivo 
aunque sólo en aquellos casos en que ese delito se comete por culpa y sólo 
si al momento de ocurrir el hecho delictuoso, el activo no se encuentra en 
estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes u otras sustancias 
que produzcan efectos similares; al efecto se transcribe el contenido del últi-
mo de los preceptos citados, que al tenor dice: (transcribe síntesis del artículo 
50).—Como se advierte, la única excepción que el precepto transcrito esta-
blece para perseguir por querella el delito de daños en las cosas o lesiones, 
ambos a título de culpa, esto es, que pueden perseguirse de oficio por el 
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órgano investigador, es que al momento de ocurrir el hecho constitutivo 
del delito, el activo se encuentre en estado de ebriedad o bajo influjo de algún 
psicotrópico o sustancia similar, pues de no hallarse el infractor en alguno 
de estos supuestos, entonces cualquiera de los ilícitos citados serán perse-
guibles por querella de parte afectada y el órgano ministerial investigador 
estará impedido para iniciar la indagatoria respectiva si no cuenta con la 
misma, por disposición expresa del artículo 92, fracción i, del Código de pro-
cedimientos penales para el estado.2—No pasa inadvertido que el arábigo 
50 del Código penal para el estado de Jalisco, contiene en su redacción la 
disyuntiva ‘o’ al referir que es perseguible por querella de parte ofendida ‘cuan-
do por culpa se ocasionen daños en las cosas por cualquier valor, o bien, se 
causen lesiones en las fracciones i, ii y iii del artículo 207 de este código …’; 
empero, esto en modo alguno significa que sean perseguibles de oficio cuando 
acaezcan ambos resultados.—en efecto, en los delitos por culpa lo que se 
sanciona es la conducta imprudente cuando afecta bienes jurídicamente 
tutelados por la norma penal, estableciendo incluso por ellos, una pena 
atenuada en relación a los cometidos intencionalmente, por considerar que 
existe menor reprochabilidad en los agentes, pues los resultados que son 
iguales a un delito intencional, derivan de errores, descuidos, negligencias, 
faltas de precaución o pericia al realizar sus conductas.—por otro lado, como 
ya se vio, la querella es un derecho de los particulares para otorgar su anuen-
cia para la investigación de delitos que por su naturaleza sólo afectan la es-
fera jurídica de una persona.—por tanto, si el artículo 50 del Código penal 
del estado prevé que cuando por culpa se ocasionen daños en las cosas por 
cualquier valor o se causen lesiones de las previstas en las fracciones i, ii y iii 
del arábigo 207 del mismo código punitivo, es perseguible por querella, es 
inconcuso que la disyuntiva ‘o’ fue sólo para establecer que en los referidos 
delitos de lesiones y daños en las cosas es necesaria la querella de parte 
afectada, pero únicamente en los supuestos hipotéticos que para cada delito 
se establecen, mas no para condicionar que debe acaecer uno u otro resul-
tado para considerarse como perseguible por querella, menos aún para 
facultar al órgano investigador de perseguirlos de oficio en el caso de acaecer 
ambos resultados, pues de haber sido esta última la intención del legislador, 
lo habría precisado en el párrafo segundo del numeral en comento cuando 

2 "artículo 92. el funcionario del ministerio público o de la policía investigadora que reciba una 
denuncia está obligado a proceder a la investigación del o de los delitos que la motiven, excepto 
en los casos siguientes:
"i. Cuando se trate de delitos en los que solamente pueda procederse por querella necesaria, la 
cual podrá recabar el ministerio público hasta antes del ejercicio de la acción penal, sin que ello 
invalide las actuaciones practicadas con antelación a su presentación."
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previó que no era aplicable la persecución por querella de parte ofendida 
cuando al cometerse el hecho delictivo (lesiones o daños por culpa), el activo 
se encontrare en estado de ebriedad o bajo influjo de algún psicotrópico o 
sustancia similar.—ahora bien, de la sentencia reclamada por el ahora 
quejoso se advierte que la responsable modificó la sentencia de primera ins-
tancia, únicamente respecto al fallo absolutorio decretado en favor de aquél 
por el delito de daños en las cosas a título de culpa, cometido en perjuicio 
de quien o quienes acreditaran la propiedad de diversos señalamientos infor-
mativos y postes ubicados en la **********, ubicada en el cruce de las 
avenidas **********, ********** y **********, toda vez que en relación a 
la sentencia condenatoria dictada en contra del aquí inconforme por el ilícito 
de lesiones también por culpa, cometido en agravio de **********, el tribu-
nal de apelación expuso que quedaba intocado por no haber sido materia 
de la alzada.—el quejoso aduce esencialmente como concepto de violación, 
que la Sala responsable actuó incorrectamente al estimar que el delito de 
daños por culpa a título de culpa es perseguible de oficio y no por querella 
de parte afectada, pues el artículo 259 del Código penal del estado que tipi-
fica el delito de daños en las cosas y el diverso 50 del mismo ordenamiento 
penal que se refiere al delito de daños por culpa, establecen que ambos 
son perseguibles por querella de parte ofendida, máxime que no se encon-
traba en estado de ebriedad o bajo el influjo de algún psicotrópico o sustan-
cia similar.—asimismo, concluye el quejoso, que en razón de lo anterior, la 
responsable contravino en su perjuicio el contenido de los numerales 90 y 92 
del Código de procedimientos penales para el estado de Jalisco, al dictar 
sentencia condenatoria por el delito de daños en las cosas a título de culpa, 
pues no existe querella en su contra por ese delito.—lo expuesto resulta 
fundado, aunque suplida la deficiencia de los conceptos de violación en tér-
minos del artículo 79, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo en vigor.—
en efecto, de las constancias que integran la causa penal que se le siguió al 
ahora disidente **********, se advierte que el ministerio público investigador 
con motivo de una llamada telefónica, tuvo conocimiento de que una persona 
(el agraviado **********) había resultado herida en un atropellamiento acon-
tecido en el estacionamiento del centro comercial **********.—Con motivo 
de lo anterior, la responsable se dirigió a la referida plaza donde levantó un 
acta ministerial en la que asentó, entre otras cosas, las alteraciones sufri-
das por ********** y los daños ocasionados a diversos anuncios informativos 
y postes metálicos de color amarillo, existentes en el interior del estacio-
namiento de la mencionada plaza.—asimismo, recabó las declaraciones del 
lesionado ********** y del ahora quejoso, asentándose que aquél manifestó 
que por la tarde del veintisiete de enero del dos mil doce, cuando deambulaba 
en el estacionamiento de la **********, fue atropellado por el vehículo que 
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conducía el ahora impetrante; asimismo, se certificó que este último recono-
ció haber arrollado al pasivo y causado deterioros a anuncios y postes del 
estacionamiento de la plaza, pues después de haber abordado su automóvil 
para retirarse del lugar porque se sintió mareado, se percató que su estado de 
salud se agravaba, así que encendió la unidad motora, de la cual perdió el con-
trol con los resultados ya mencionados.—al declarar el lesionado ********** 
reprodujo lo expuesto por la autoridad ministerial en la diligencia de inspec-
ción, mientras que el acusado aquí quejoso, al declarar en ampliación ante el 
Juez del proceso y en presencia de su defensor, aceptó haber cometido los 
resultados ilícitos imputados.—de lo hasta aquí expuesto se advierte, que el 
órgano investigador tuvo conocimiento de los hechos delictuosos (noticia 
del delito), consistente en las alteraciones físicas de una persona y daños en 
las cosas existentes en el estacionamiento del centro comercial **********, 
con motivo de una llamada telefónica.—asimismo, al constituirse al lugar del 
evento, practicó las diligencias necesarias para averiguar lo que había acon-
tecido, recabando con posterioridad y en forma, la querella de ********** por 
las alteraciones físicas que había sufrido, con lo cual, según consta en actua-
ciones, ejerció acción penal en contra de ********** por el delito de lesiones 
por culpa en agravio de aquél pero también por el de daños en las cosas 
igualmente a título de culpa, en perjuicio de quien o quienes resultaran pro-
pietarios de los objetos dañados.—Sin embargo, de las constancias que inte-
gran el proceso penal no se advierte que alguna persona hubiera comparecido 
ante la representación social o con el Juez del proceso durante la instrucción, 
para deducir algún derecho relacionado con los daños causados a diversos 
señalamientos informativos y postes ubicados en el estacionamiento de la 
**********, ubicado en el cruce de las avenidas **********, ********** y 
**********, aun cuando el ilícito en mención es perseguible por querella  
de parte afectada.—en efecto, del contenido del artículo 50 del Código penal 
para el estado de Jalisco se advierte que el delito de daños en las cosas (por 
cualquier valor) a título de culpa, es perseguible por querella de parte agravia-
da, salvo que al momento de ocurrir el hecho delictuoso, el activo se encon-
trare en estado de ebriedad o bajo el influjo de algún psicotrópico o sustancia 
similar.—por tanto, si en los dictámenes químicos de ebriedad y de determina-
ción inmunoenzimática de metabolitos de drogas de abuso, emitidos por los 
peritos adscrito al instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, se concluyó que 
de las pruebas de sangre y químicas practicadas al inconforme **********, 
éste no presentó estado de ebriedad ni se le encontró presencia de metaboli-
tos de anfetaminas, barbitúricos, benzodiacepina, cannabinoles, opiáceos y 
cocaína, es inconcuso que el ilícito de daños en la cosas a título de culpa por 
el que se ejerció acción penal y finalmente se precisó acusación en contra del 
acusado en cita, era perseguible por querella de parte afectada.—esto se 



548 DICIEMBRE 2014

afirma porque, contrariamente a lo expuesto por la responsable, si bien es cierto 
que con motivo de la conducta del activo al conducir un vehículo cuando su 
estado de salud no era óptimo para ello, produjo lesiones en una persona y, 
además, daños en las cosas de otro, no por ello era inaplicable lo dispuesto 
por el párrafo primero del artículo 50 del Código penal para el estado, toda vez 
que la actualización de ambos resultados ilícitos no constituye una causa de 
excepción para dejar de considerar al antisocial de daños por culpa como 
un delito perseguible por querella, como por ejemplo sí lo es, el perpetrarlo 
encontrándose el activo en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupe-
facientes al momento de acontecer los hechos delictuosos.—Y lo anterior es 
así, porque aun cuando es verdad que el parágrafo primero del dispositivo 
legal referido, prevé que cuando por culpa se ocasionen daños en las cosas o 
bien se causen lesiones es perseguible por querella, esto de ninguna manera 
significa que sean perseguibles de oficio cuando acaezcan ambos resulta-
dos, pues la disyuntiva ‘o’ fue sólo para establecer que en los delitos de lesio-
nes y daños en las cosas es necesaria la querella de parte afectada, pero en 
los supuestos hipotéticos que para cada delito se establecen y, en el caso, 
el delito de daños en las cosas por culpa, incluso dispone que sin importar el 
valor de las cosas se perseguirá por querella.—es decir, la institución de la que-
rella de parte afectada sólo depende de que el delito sea considerado por la 
ley penal como perseguible a petición de parte ofendida, por tanto, si incluso 
el artículo 259 del Código penal para el estado que tipifica el delito de daños 
a título de dolo, prevé que éste es perseguible por querella de parte agraviada, 
con mayor razón cuando los daños se cometen por culpa, dada su menor 
gravedad.—dicho de otra manera, la mayor gravedad del delito de daños en 
las cosas a título de culpa se actualiza cuando el sujeto activo actúa de ma-
nera imprudente habiéndose encontrado en estado ebriedad o bajo influjo de 
algún psicotrópico o sustancia similar, pues de lo contrario, ya no será perse-
guible por querella de parte afectada, sino oficiosamente, pues su conducta 
en alguno de esos estados, atenta contra la seguridad de la sociedad al po-
nerla en un estado de peligro, el cual se materializa cuando se produce un 
resultado similar al de un delito intencional.—así las cosas, si el artículo 92, 
fracción i, del Código de procedimientos penales para el estado de Jalisco 
dispone que el ministerio público está obligado a iniciar la investigación del 
delito que motive la denuncia, excepto cuando se trate de delitos en los que 
solamente puede procederse por querella necesaria, la cual podrá recabarse 
hasta antes de ejercerse acción penal y, por otro lado, no existe querella por 
parte de alguna persona que reclame los daños ocasionados a diversos obje-
tos ubicados en el estacionamiento de la ********** ubicado en el cruce de 
las avenidas **********, ********** y **********, con motivo de los hechos 
acaecidos por la tarde del veintisiete de enero del dos mil doce e imputados a 
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**********, es incuestionable que la simple denuncia de hechos formulada 
por el lesionado **********, misma que en opinión del representante social 
configuran un delito culposo perseguible de oficio, no es eficaz para tener por 
satisfechos los presupuestos de la ley e incoar válidamente proceso en contra 
del aquí quejoso, menos aún para dictar fallo condenatorio en su contra por 
un delito (daños por culpa) cuya persecución requiere la querella necesaria, 
pues ello equivaldría a suplantar al particular en el ejercicio de un derecho 
que le es exclusivo a éste.—Bajo las anteriores conclusiones, es que este 
órgano jurisdiccional no comparte el criterio invocado por la Sala responsa-
ble, contenido en la tesis iii.1o.p.45 p del homólogo primer tribunal Colegiado 
en materia penal del tercer Circuito, publicada en la página 1377 del tomo XV, 
marzo de 2002, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del rubro 
y texto siguientes: ‘leSioNeS Y daÑoS eN laS CoSaS, a tÍtulo de Culpa. 
Si CoN la miSma CoNduCta Se CometeN amBoS delitoS, SoN perSe-
GuiBleS de oFiCio (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).’ (la transcri-
be).—por tanto, con fundamento en los artículos 226 y 227 del al ley de amparo 
en vigor, ambos en su fracción iii, los magistrados integrantes de este órgano 
colegiado, denuncian ante el pleno en materia penal del tercer Circuito, la 
posible contradicción de criterios existentes entre el sustentado por este ter-
cer tribunal Colegiado en materia penal en el presente considerando y el emi-
tido por el primer tribunal Colegiado en materia penal del mismo circuito, en 
la tesis aislada ya transcrita, para lo cual deberá remitirse copia certificada 
de la presente ejecutoria.—en las relatadas condiciones, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 77, fracción i, de la ley de amparo, procede conce-
der a **********, el amparo y la protección de la Justicia Federal impetra-
dos, para que la autoridad responsable actúe del siguiente modo: a) deje sin 
efectos la resolución reclamada de tres de septiembre del dos mil doce.—
b) Siguiendo los lineamientos aquí establecidos, emita una nueva resolución 
en la que prescinda de considerar que el delito de daños en las cosas a título 
de culpa es perseguible de oficio por haberse perpetrado a su vez el delito de 
lesiones por culpa, y que se dice cometido en agravio de quien o quienes 
acreditaran la propiedad de diversos señalamientos informativos y postes ubi-
cados en la **********, ubicada en el cruce de las avenidas **********, 
********** y **********.—la concesión del amparo se hace extensiva al 
acto de ejecución reclamado al Juez octavo de lo penal del primer partido 
Judicial del estado, al no reclamarse por vicios propios sino en vía de conse-
cuencia.—en relación con la petición del agente del ministerio público ads-
crito formulada en el pedimento, dígasele que deberá estarse a lo resuelto en 
esta ejecutoria."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. 
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de conformidad con lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la mecánica para abordar la procedencia de 
las contradicciones de tesis no necesita pasar por el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la tesis de jurisprudencia p./J. 26/2001, emitida por 
el tribunal pleno, cuyo rubro dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",3 
puesto que dicho criterio ha sido interrumpido.

la forma de aproximarse a los problemas que plantean los tribunales 
Colegiados de Circuito en este tipo de asuntos, debe radicar en la necesidad 
de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie de carac-
terísticas determinadas en los casos resueltos por aquéllos.

por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es procedente, 
será indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, 
una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el pro-
ducto del mismo.

dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una contradic-
ción de tesis será necesario analizar detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con 
el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razonamientos se 
tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradictorias en térmi-
nos lógicos– aunque legales.

por tanto, si la finalidad de la contradicción de tesis es la unificación de 
criterios, y si el problema radica en los procesos de interpretación –que no 
en los resultados– adoptados por los tribunales Colegiados de Circuito con-
tendientes, entonces es posible afirmar que para que una contradicción 
de criterios sea procedente, es necesario que se cumplan las siguientes 
condiciones:

3 la jurisprudencia es consultable en la página 76, tomo Xiii, abril de 2001, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, materia común, del texto siguiente: "de conformidad 
con lo que establecen los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal y 
197-a de la ley de amparo, cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contra-
dictorias en los juicios de amparo de su competencia, el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación o la Sala que corresponda deben decidir cuál tesis ha de prevalecer. ahora bien, se 
entiende que existen tesis contradictorias cuando concurren los siguientes supuestos: a) que al 
resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes; b) que la diferencia de criterios se presente 
en las consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias respecti-
vas; y, c) que los distintos criterios provengan del examen de los mismos elementos."



551CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión li-
tigiosa en la que se vieron en la necesidad de efectuar el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon 
o método, cualquiera que fuese.

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
algún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamien-
to en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de proble-
ma jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un 
principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cues-
tión jurídica en general.

Primer requisito: Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a jui-
cio de este pleno en materia penal del tercer Circuito, los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes, al resolver las cuestiones litigiosas presentadas, 
se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo para llegar a una solución determinada, tal como se desprende 
de las resoluciones que emitieron y se detallaron en el considerando ter-
cero de la resolución.

Segundo requisito: Razonamiento y diferendo de criterios inter
pretativos. este pleno en materia penal del tercer Circuito considera que en 
los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales Colegiados de Cir-
cuito contendientes existió un razonamiento con respecto a la interpretación 
gramatical del artículo 50, párrafo primero, del Código penal para el estado 
libre y Soberano de Jalisco, para determinar si cuando por culpa se ocasio-
nen daños en las cosas o se causen las lesiones enumeradas en ese disposi-
tivo, el delito sólo se perseguirá por querella de la parte ofendida mas no 
cuando concurran ambos resultados siendo, por ende, perseguible de oficio, 
pues el primero de los órganos contendientes así lo determinó y, el otro sos-
tuvo que, aun sobreviniendo ambos resultados, continúa siendo perseguible 
únicamente por querella de parte afectada.

en efecto, los órganos colegiados de circuito abordaron el estudio de 
la misma cuestión jurídica, pues en los supuestos que se sometieron a su con-
sideración, vía amparo directo en materia penal, el acto impugnado lo consti-
tuyó la respectiva sentencia condenatoria dictada por los delitos culposos de 
lesiones y de daños en las cosas. 

el primer tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito deter-
minó negar la protección federal solicitada, al considerar (en lo que aquí 



552 DICIEMBRE 2014

constituye materia de la contradicción), que no se habían violado garantías 
en perjuicio del peticionario del amparo, estimando que el delito culposo sólo se 
perseguirá por querella de parte ofendida, cuando por culpa se ocasionen 
daños en las cosas o se causen las lesiones de las señaladas en las fraccio-
nes i, ii y iii del artículo 207 del Código penal para el estado libre y Soberano 
de Jalisco, pero no cuando se produzcan ambos resultados, porque al tra tar-
se de una misma conducta con pluralidad de resultados en un mismo acto, no 
pueden desvincularse y, por tanto, al no dividirse la continencia de la causa, 
tienen una sanción única que es la prevista en el arábigo 48, primer párrafo, 
del Código penal para el estado libre y Soberano de Jalisco.

por su parte, el tercer tribunal Colegiado en materia penal del tercer 
Circuito consideró que era procedente conceder el amparo de la justicia fede-
ral, porque si bien el párrafo primero del arábigo 50 del Código penal para el 
estado libre y Soberano de Jalisco prevé que cuando por culpa se ocasionen 
daños o se causen las lesiones de las señaladas en las fracciones i, ii y iii del 
artículo 207 del mismo ordenamiento penal, el delito sólo es perseguible por 
querella, esto de ninguna manera significa que al acaecer ambos resultados 
el ilícito deba perseguirse de oficio, porque la disyuntiva "o" del dispositivo 
legal fue sólo para establecer los supuestos hipotéticos que para cada delito 
se establecen, mas no para condicionar que debe producirse uno u otro re-
sultado, pues de haber sido así el legislador estatal lo habría precisado en 
el subsecuente párrafo de ese numeral, donde se establecieron los supuestos 
en los que no es aplicable la persecución por querella de parte afectada.

de acuerdo con lo anterior, este pleno de Circuito considera que en el 
caso sí existe la contradicción de tesis denunciada.

esto es así, pues es de tomar en cuenta que ambos órganos colegiados 
abordaron el estudio de la misma cuestión jurídica, que en concreto fue deter-
minar si de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50, párrafo primero, 
del Código penal para el estado libre y Soberano de Jalisco, los delitos de 
lesiones y de daños en las cosas provocados por la misma conducta impru-
dente son perseguibles por querella de parte ofendida o sólo cuando se causa 
alguno de esos dos resultados.

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer, con el 
carácter de jurisprudencia.

debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio de este pleno 
en materia penal del tercer Circuito, conforme a las consideraciones que en-
seguida se exponen:
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en primer lugar, es importante precisar que de la relación de antece-
dentes se desprende que la temática de la presente contradicción de tesis 
implica definir si conforme a la redacción del artículo 50, párrafo primero, del 
Código penal para el estado libre y Soberano de Jalisco, la conducta culposa 
que ocasione tanto daños en las cosas como lesiones de las señaladas en las 
fracciones i, ii y iii del diverso arábigo 207 del mismo ordenamiento penal, 
son perseguibles por querella de la parte ofendida o sólo cuando se cause 
uno de esos dos resultados.

para ello, primero, se abordará el estudio del origen del concepto de 
querella, así como sus similitudes y diferencias con la denuncia, como requi-
sitos indispensable para iniciar el procedimiento penal por la comisión de un 
hecho delictuoso.

en un segundo plano, se hará referencia al principio de intervención 
mínima del derecho penal en los delitos culposos o imprudenciales y su tras-
cendencia en la creación de tipos penales como parte de las políticas crimi-
nales implementadas por el legislador en el estado de Jalisco para hacer 
frente a esas conductas peligrosas que lesionan o ponen en peligro determi-
nados bienes jurídicos de importancia para una sociedad.

posteriormente, se realizará una síntesis de las principales reformas 
tanto del artículo 48 del Código penal para el estado libre y Soberano de Ja-
lisco (que prevé la aplicación de sanciones a los delitos culposos) como del 
diverso 50 del mismo código punitivo (materia de esta contradicción de tesis), 
con el fin de comprender la política criminal implementada por los legislado-
res estatales para tipificar y sancionar los delitos culposos, así como su 
interpretación bajo el principio pro persona contenido en el artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por último, se concluirá con los alcances de la querella de parte ofen-
dida, prevista en el primer párrafo del arábigo 50 del Código penal para el 
estado libre y Soberano de Jalisco.

1. La querella. Similitudes y diferencias con la denuncia como 
requisitos para iniciar el procedimiento penal

el artículo 21 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos (vigente hasta antes de la reforma del dieciocho de junio del dos mil 
ocho), contemplaba que la investigación y persecución de los delitos incum-
bían al ministerio público.
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lo anterior, se encuentra reproducido en el párrafo segundo, apartado 
a, del artículo 102 de la Carta magna, al prever que en aras de cumplir con 
dicha función de "investigación y persecución de los delitos", corresponde al 
ministerio público solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculpa-
dos; buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de 
éstos; hacer que los juicios se sigan con toda regularidad para que la admi-
nistración de justicia sea pronta y expedita; y, pedir la aplicación de las penas 
e intervenir en todos los negocios que la ley determine.

en ese contexto, es claro que la función investigadora y persecutora 
de los delitos la desempeña la institución del ministerio público a lo largo de 
todo el procedimiento penal, comenzando por la integración de la averigua-
ción previa y concluyendo con las conclusiones ministeriales que se presentan 
antes del dictado de la sentencia por el Juez, mediante las cuales establece 
su posición definida respecto a la existencia y clasificación del delito, así 
como en relación con la responsabilidad del inculpado.

Sin embargo, para el ejercicio de esas facultades el órgano investiga-
dor previamente debe observar ciertas exigencias que también se encuen-
tran previstas en la Carta Fundamental, como parte de sus obligaciones de 
respetar, garantizar y proteger los derechos humanos de quienes se encuen-
tran implicados en la comisión de determinados hechos considerados como 
delictuosos por los distintos ordenamientos legales.

entre esos preceptos constitucionales se encuentra el arábigo 16 de la 
Constitución Federal, el cual contiene, entre otros derechos humanos, los 
dirigidos a proteger la libertad individual de las personas (parágrafos primero 
a octavo), estableciendo una serie de requisitos que deben cumplir o satisfacer 
los actos de autoridad privativos de libertad como, por ejemplo, la orden de 
aprehensión.

el texto original del artículo 16 de la Constitución Federal de mil ocho-
cientos cincuenta y siete, sólo contemplaba expresamente la detención de 
delito in fraganti,4 y fue en el Congreso Constituyente de mil novecientos 

4 "Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles y posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento. en el caso de delito infraganti, toda persona puede aprehender al delin-
cuente y a sus cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad inmediata.". esta 
información es consultable en la página web http://www.juridicas.unam.mx/infjur/leg/conshist/
pdf/1857.pdf, del instituto de investigaciones Jurídicas.
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diecisiete, cuando se adicionaron las reglas específicas sobre las órdenes de 
aprehensión y de cateo, con la finalidad de evitar arbitrariedades de las auto-
ridades políticas y administrativas.

el primero de los requisitos que el párrafo segundo del artículo 16 cons-
titucional (vigente hasta antes de su reforma de dieciocho de junio de dos mil 
ocho) establece que, para expedirse una orden de aprehensión, es que prece-
da denuncia o querella.

Cabe señalar, como dato histórico, que el texto original del precepto 
constitucional también contemplaba la acusación, misma que se mantuvo 
vigente hasta la reforma de ocho de marzo de mil novecientos noventa y 
nueve, y que doctrinalmente se empleó como sinónimo de la querella, aun 
cuando siempre tuvo un significado más amplio, que esta última, pues era la 
reclamación que se hacía para perseguir un delito y castigarse al delincuen-
te, formando el acusador parte de esa persecución, ya de un ilícito privado 
en el que éste era el ofendido, ya de uno público cuya reclamación hacía el 
ministerio público o cualquier persona capaz para que se persiguiera.

de esa guisa, la función de la querella y del querellante, como la de la 
denuncia y del denunciante, son más reducidos, en cuanto a que se limitan a 
poner en conocimiento del órgano de la acusación la notitia criminis, con 
determinadas características. 

en sentido estricto, el artículo 16 de la Carta magna sólo reconoce como 
medios de iniciación del procedimiento penal la denuncia y la querella, pues 
cualquiera de las dos es indispensable para que se pueda dictar una orden de 
aprehensión o de presentación, según la penalidad que contemple el delito  
supuestamente cometido.

Con esa limitación constitucional se prohibió –en forma implícita– que 
el procedimiento penal se iniciara por el ministerio público por alguno de los 
otros característicos del sistema inquisitorio como la delación y la pesquisa 
(tanto general como particular).

de esa manera el vocablo "denuncia", que proviene del latín denuntiare 
y el cual significa "hacer saber", "remitir un mensaje", ha sido definido por la 
doctrina como el acto en virtud del cual una persona "hace del conocimiento" 
de un órgano de autoridad la comisión de determinados hechos, con el objeto de 
que dicho órgano promueva o aplique las consecuencias jurídicas o sancio-
nes previstas en la ley o los reglamentos para tales hechos.
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dentro del derecho procesal penal mexicano, es el acto por medio del 
cual una persona pone en conocimiento del órgano de acusación (el ministe-
rio público), la comisión de hechos que pueden constituir un delito, haya resen-
tido o no los efectos de éste.

en ella, la función del denunciante se limita en dar parte a la autoridad 
investigadora de la comisión de tales hechos presumiblemente delictuosos, 
pero una vez presentada la denuncia será dicha autoridad la encargada de 
cumplir sus funciones de averiguar y, en su caso, de ejercer la acción penal, 
sin que la voluntad del denunciante tenga legalmente relevancia alguna 
para suspender ni para poner término al procedimiento iniciado o al proceso 
promovido.

por otro lado, el vocablo querella proviene del latín querella y significa 
"queja", la cual cumple con la misma función informativa del delito como ocurre 
con la denuncia, pues a través de ella se hace del conocimiento del ministerio 
público la comisión de hechos que puedan llegar a constituir algún delito, 
con la diferencia de que sólo puede ser presentada por la persona afectada por 
el delito, es decir, por el ofendido o víctima (o por su representante), y debe 
contener la expresión de voluntad de aquél para que se sancione al responsa-
ble, únicamente por aquellos delitos que expresamente exijan la querella de 
parte afectada.

a diferencia del denunciante, el querellante conserva un poder dispo-
sitivo sobre la averiguación previa y el proceso penal, pues su perdón extingue 
la pretensión punitiva.

de ahí que, las exigencias constitucionales que deben satisfacerse, 
para que el órgano investigador pueda perseguir un posible hecho delictuoso, 
crean la clasificación legal de delitos de oficio y de delitos de instancia de 
parte ofendida.

en los primeros, las facultades del ministerio público son absolutas, 
pues basta que éste tenga conocimiento de la existencia de la conducta que 
configure algún delito para que inicie la integración de su averiguación pre-
via, con el objeto de allegarse de pruebas que acrediten la validez de la preten-
sión jurídica del derecho de acción, y en juicio se castigue a quien resulte 
responsable del mismo.

en cambio, en los delitos de instancia de parte afectada las facultades 
persecutorias del órgano ministerial sólo se ejercitan si existe petición del 
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afectado que lo autorice para investigar sobre la existencia del delito y la su-
puesta responsabilidad penal; esto es, la querella viene a convalidar el derecho 
del ejercicio de la acción penal del órgano persecutor de delitos y a legitimar 
a la autoridad judicial para imponer la sanción penal al responsable.

de ahí que, la existencia de la querella viene a significar el reconocimien-
to de un derecho subjetivo por parte del estado, para que el particular motive 
a la autoridad ministerial competente a ejercer la acción penal con relación a 
ciertos tipos de delitos que, por exclusión, no son perseguibles de oficio.

en el estado de Jalisco la facultad del ministerio público para perseguir 
delitos, de manera oficiosa o sólo con querella de parte afectada, encuentra 
su fundamento en el artículo 92, fracción i, relacionado con los numerales 88, 
primer párrafo, y 90, todos del Código penal para el estado libre y Soberano 
de Jalisco, que establecen lo siguiente:

"artículo 88. toda persona que tenga conocimiento de la comisión de 
un delito está obligada a denunciarlo al ministerio público y, en caso de ur-
gencia, ante cualquier funcionario o agente de policía, los que darán cuenta 
inmediata al ministerio público."

"artículo 90. es necesaria la querella del ofendido, solamente en los 
casos en que así lo determine el Código penal u otra ley. Se considerará parte 
ofendida a la víctima del delito. tratándose de incapaces, éstos podrán quere-
llarse por conducto de quienes los representen legalmente o por quienes 
man tengan la custodia de ellos y por medio del ministerio público a los que no 
ten gan representantes."

"artículo 92. el funcionario del ministerio público o de la policía inves-
tigadora que reciba una denuncia está obligado a proceder a la investigación 
del o de los delitos que la motiven, excepto en los casos siguientes:

"i. Cuando se trate de delitos en los que solamente pueda procederse 
por querella necesaria, la cual podrá recabar el ministerio público hasta antes 
del ejercicio de la acción penal, sin que ello invalide las actuaciones practica-
das con antelación a su presentación."

en ese contexto, la querella constituye en el estado de Jalisco un presu-
puesto de procedibilidad para iniciar la investigación de delitos que no son 
susceptibles de perseguirse oficiosamente, pues el consentimiento del afec-
tado es una condicionante constitucional para poder proceder penalmente 
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contra el infractor y mediante la cual el estado limita su potestad de perseguir 
oficiosamente la comisión de algunos hechos delictuosos, dejando a la víc-
tima del delito en libertad para poner en movimiento la acción penal o bien 
para detenerla.

2. Principio de intervención mínima del derecho penal en los de
litos culposos o imprudenciales y su trascendencia en la implementa
ción de políticas criminales

la forma básica de protección de los bienes jurídicos es la de prohibir 
conductas dirigidas a su lesión o puesta en peligro.

No obstante, esa necesidad de protección, por la importancia de cier-
tos y determinados bienes jurídicos como la vida y la salud individual, incluso 
el patrimonio de las personas, entre otros, obliga al estado a ampliar dicha 
protección implementando normas tendentes a evitar conductas que, si bien 
no van dirigidas a su lesión, suponen un alto riesgo para los bienes jurídicos 
protegidos.

esa distinción es la que la dogmática jurídica asume para clasificar los 
delitos como de comisión dolosa y los causados por culpa.

el aumento de procesos de alto riesgo, no dirigidos a la afectación de 
un bien jurídico, se ha ido incrementando en la sociedad moderna debido al 
número de actividades que sus integrantes desarrollan en ésta, lo cual, ha 
motivado una continua preocupación por establecer deberes de cuidado 
mínimos para evitar o, al menos, disminuir la ejecución de conductas peligro-
sas con resultados funestos.

de esa guisa, el problema es establecer las conductas riesgosas que el 
sistema social está dispuesto a tolerar, así como el definir como delictuales 
sólo aquellas otras que excedan el margen de lo socialmente permitido.

por eso, sólo resulta político-criminalmente admisible en un estado 
social y democrático de derecho definir como delictuales aquellos compor-
tamientos que signifiquen un riesgo para los bienes más importantes en una 
sociedad.

es decir, desde un punto de vista político-criminal, la intervención pu-
nitiva del estado no puede abarcar cualquier riesgo sino sólo aquel que los 
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ciudadanos no están dispuestos a asumir para la satisfacción de sus ne-
cesidades.

así, una política criminal crítica implica el desarrollo de una política de 
alternativas a la intervención penal y, consecuentemente, ante la necesi-
dad de dicha intervención, también el desarrollo de alternativas a la pena de 
prisión.

ello es así, porque dicha técnica permite al legislador seleccionar las 
conductas imprudentes que deben ser punibles, atendiendo al principio de 
intervención mínima del derecho penal, tanto por la razón de la importancia 
del bien jurídico protegido como de la gravedad de la conducta (por ejemplo, 
el desvalor de la acción o bien la mayor o menor gravedad de la inobservan-
cia del deber de cuidado objetivamente debido que caracteriza a los delitos 
culposos).

por tanto, el principio de intervención mínima del derecho penal en-
cuentra su sentido en relación con los delitos culposos o imprudenciales, al 
ser en éstos su desvalor de injusto, menor que en los dolosos correlativos, 
lo cual de ninguna manera conduce a dejar sin sanción penal esas conduc-
tas, dada la protección de determinados bienes jurídicos, así como la forma 
e intensidad de agresión a los mismos.

por lo general, suele tenerse en cuenta para la fijación del marco penal 
del tipo correspondiente, el mayor o menor desvalor que comporta la acción 
imprudente, sin perjuicio de que pueda ser asimismo relevante el resultado, 
pues este corresponde o es consecuencia de la acción imprudente cometida, 
por lo cual algunos ordenamientos penales tienden a distinguir también entre 
una imprudencia grave y otra que no lo es.

esto resulta de fundamental importancia, porque constituye el indica-
dor principal de la política criminal empleada por los legisladores (locales o 
federales) para hacer frente a la criminalidad, con la intención de encontrar 
soluciones pertinentes en la disminución de los niveles de delincuencia, res-
petando el estado de derecho y, de manera primordial en los delitos impru-
denciales, el principio de intervención mínima del derecho penal.

3. Principales reformas a los artículos 48 y 50 del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Jalisco y la política criminal imple
mentada por los legisladores estatales para tipificar y sancionar los deli
tos culposos, así como su interpretación bajo el principio pro persona
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el Código penal para el estado libre y Soberano de Jalisco ha sufrido 
importantes transformaciones en el tema relacionado con los delitos culposos 
o imprudenciales desde su publicación en el periódico oficial del estado de 
Jalisco de dos de septiembre de mil novecientos ochenta y dos, hasta su últi-
ma reforma de veintinueve de octubre de dos mil once, de manera particular 
el contenido de los artículos 48 y 50 de ese ordenamiento punitivo.

para advertir sus alcances, resulta oportuno transcribir el texto original 
de los referidos preceptos legales, así como su última reforma con la consi-
guiente exposición de motivos:

de esa manera, el texto original de los artículos 48 y 50 del referido 
código punitivo era del tenor siguiente:

"artículo 48. los delitos culposos se sancionarán con prisión de tres 
días a ocho años y suspensión hasta de dos años para ejercer profesión u 
oficio; en su caso, inhabilitación hasta por tres años, para manejar vehículos, 
motores, maquinaria o elementos relacionados con el trabajo, cuando el deli-
to se haya cometido al usar alguno de esos instrumentos.

"Cuando se causen homicidios a consecuencia de actos u omisiones 
culposos calificados de graves, imputables a quienes regular o accidental-
mente conduzcan vehículos que transporten personas o cosas, en servicio al 
público, con o sin autorización, la sanción será de tres a diez años de prisión 
e inhabilitación para manejar hasta por un tiempo igual al de la duración de 
la pena privativa de la libertad.

"Sin embargo, ello no les impedirá el derecho al beneficio de libertad 
caucional, ya que sólo para este efecto, se estará a la pena que señala el pri-
mer párrafo del presente artículo."

"artículo 50. Cuando por culpa se ocasione daño en propiedad ajena no 
mayor del importe de ochenta días de salario, o por cualquier valor, en el trán-
sito de vehículos o se causen lesiones de las señaladas en las fracs. i, ii y iii 
del artículo 207 de este código, el delito solo se perseguirá a petición de la 
parte ofendida.

"esta disposición no se aplicará cuando el inculpado, en el momento 
de ocurrir el hecho, se encontrare en estado de ebriedad o bajo el influjo de 
estupefacientes u otras sustancias que produzcan efectos similares."
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en la actualidad, el primero de estos numerales fue reformado por últi-
ma vez el veintinueve de octubre de dos mil once, quedando de la manera que 
a continuación se transcribe:

"artículo 48. los delitos culposos se sancionarán con prisión de tres 
días a ocho años y suspensión hasta de dos años para ejercer profesión u 
oficio; en su caso, inhabilitación hasta por tres años, para manejar vehículos, 
motores, maquinaria o elementos relacionados con el trabajo, cuando el deli-
to se haya cometido al usar alguno de esos instrumentos.

(reformado, p.o. 12 de junio de 2003)
"Si se causaren por culpa grave homicidio o las lesiones señaladas en 

las fracciones iV o V del artículo 207 de este código, se aplicará la sanción de 
tres a diez años de prisión e inhabilitación para manejar hasta por un tiempo 
igual al de la duración de la pena privativa de la libertad.

(reformado, p.o. 12 de junio de 2003)
"Se considera culpa grave en los homicidios o lesiones a que se refiere 

el párrafo anterior, si se cometen con motivo del tránsito de vehículos y se dé 
una de las siguientes circunstancias:

"i. Cuando conduzca el probable responsable, con exceso de velocidad 
en más de treinta kilómetros por hora del límite establecido para la zona en 
donde ocurra el accidente;

"ii. Cuando se cometa en hospitales, o zonas de concurrencia de perso-
nas tales como escuelas en horarios de entrada o salida, centros comercia-
les o lugares de culto público siempre que, existan señalamientos de esta 
circunstancia;

(reformada, p.o. 7 de agosto de 2010)
"iii. Cuando al sujeto activo:

"a) Se le detecten más de ciento cincuenta miligramos de alcohol por 
cien mililitros de sangre; o

(reformado, p.o. 13 de octubre de 2011)
"b) Conduzca bajo el influjo de estupefacientes o psicotrópicos de los 

señalados en la ley General de Salud, cuando conforme a dictamen pericial se 
pruebe que esas sustancias alteren la facultad para conducir, o
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(adicionado, p.o. 13 de octubre de 2011)
"c) Se niegue a proporcionar muestra de sangre o aire espirado, para 

realizar las pruebas de alcohol o toxicológicas;

"iV. Cuando se cometa con vehículos cuya capacidad de carga sea 
mayor de cuatro toneladas, o más de doce plazas de pasajeros; 

"V. Cuando se conduzca un vehículo en sentido contrario a la circula-
ción señalada o invada zonas peatonales; o

"Vi. Cuando el inculpado ha cometido anteriormente otros delitos culpo-
sos con motivo de tránsito de vehículos y conste en sentencia ejecutoriada.

(reformado, p.o. 29 de octubre de 2011)
"Será negada la libertad provisional bajo caución, cuando sean proba-

bles o concurran en la comisión del delito de lesiones previsto por el artículo 
207, fracciones iV y V, de este código, dos o más de las circunstancias seña-
ladas en las fracciones del presente artículo. en el caso de homicidio, la liber-
tad provisional bajo caución será negada a los probables responsables, 
cuando concurra cualquiera de las circunstancias señaladas en la fracción 
iii, o cuando concurran en su comisión dos o más de las circunstancias seña-
ladas en las fracciones i, ii, iV, V y Vi de este artículo, o cuando abandonen 
deliberadamente el lugar de los hechos.

"Cuando se cometa el delito de homicidio o lesiones por culpa grave, 
en accidente de tránsito, el vehículo conducido por el inculpado será asegu-
rado por la autoridad competente hasta que se pague la reparación del daño. 
el pago de la reparación del daño no prejuzga sobre la responsabilidad del 
conductor."

mientras que el arábigo 50 del mismo Código penal para el estado 
libre y Soberano de Jalisco, es del contenido que sigue:

"artículo 50. Cuando por culpa se ocasionen daños en las cosas por 
cualquier valor, o bien se causen lesiones de las señaladas en las fracciones 
i, ii y iii del art. 207 de este código, el delito sólo se perseguirá por querella de 
la parte ofendida.

(reformado, p.o. 12 de junio de 2003)
"lo dispuesto en el párrafo que antecede no se aplicará cuando el incul-

pado en el momento de ocurrir el hecho, se encontrare en estado de ebriedad 
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o bajo el influjo de estupefacientes u otras sustancias que produzcan efectos 
similares."

las Comisiones Conjuntas de Justicia y de estudios legislativos, pun-
tos Constitucionales y reglamentos del Congreso del estado de Jalisco, apro-
baron las reformas y adiciones respectivas al artículo 48 del Código penal 
para el estado libre y Soberano de Jalisco, en el orden y por las razones que 
a continuación se exponen:

1. mediante dictamen de decreto 17640, publicado en el periódico ofi-
cial del estado de Jalisco, el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y 
ocho, se estimó procedente adicionar un párrafo para aplicarle al activo la 
medida de seguridad de la suspensión de la licencia para conducir, cuando 
se tratara de delitos que ocasionaran lesiones graves u homicidio 
culposo.5 

2. por dictamen de decreto 19997, publicado en el referido periódico 
oficial el doce de junio del dos mil tres, se reformó el precepto en comento, 
para darle un sentido al concepto de culpa grave, incorporando un listado 
de circunstancias que objetivamente se consideraron como propicias para 
generar un riesgo mayor y, con ello, un resultado lamentable.

las circunstancias eran: manejar a exceso de velocidad, en estado de 
ebriedad o bajo los efectos de sustancias nocivas, así como hacerlo sin pre-
caución con vehículos pesados o en lugares concurrentes de personas o 
por haber cometido con anterioridad un delito de la misma naturaleza cul po-
sa, estableciendo para cada una de esas circunstancias límites para su 
proce dencia, tales como la cantidad de alcohol en sangre, las toneladas y 
dimensiones del vehículo, lugares de comisión del delito como escuelas, hospi-
tales, centros comerciales o de culto público.

es importante destacar que en esa reforma se precisó que cuando con-
curriera alguna de esas circunstancias, la pena sería "mayor en relación 

5 el párrafo que se adicionó decía: "Si se causaren de manera culposa lesiones de las compren-
didas en las fracciones iii, iV o V del artículo 207 u homicidio culposo y el responsable se hubiere 
encontrado al momento de cometer el ilícito en estado de ebriedad, bajo el influjo de estupefa-
cientes o de sustancias que produzcan efectos similares, se suspenderá la licencia de conducir, 
en tanto se resuelve su situación jurídica, conforme a lo que establece la fracción ii del artículo 
34 del presente código."
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con la pena aplicable a los delitos imprudenciales comunes, pero infe
rior a la pena establecida para el homicidio intencional."

aspecto que pone en evidencia que los delitos culposos, aun cometi-
dos con culpa grave, son de menor entidad que los delitos dolosos.

asimismo, se estableció que el derecho a la libertad caucional era pro-
cedente cuando se actualizara sólo una de esas "calificativas de culpa grave", 
pues de concurrir dos o más "se entenderá que el delito es grave" y, por ello, 
sin derecho al aludido beneficio.

3. en el dictamen de decreto 23120/liX/10, publicado en el periódico 
oficial del estado de Jalisco el siete de agosto de dos mil diez, se reformó el 
artículo 48 del código punitivo, para endurecer las sanciones y negar el bene-
ficio de la libertad caucional a quienes condujeran en estado de ebriedad o 
bajo el influjo de estupefacientes, disminuyendo la cantidad de contenido de 
alcohol en la sangre para actualizar "la causal de culpa grave".

asimismo, se añadió que la negativa del aludido beneficio de liber-
tad bajo caución sólo sería aplicable cuando se relacione con el delito de 
homicidio:

"puesto que incluir el delito de lesiones, llegaría a la incongruencia que 
la misma lesión causada, pero de manera dolosa por indeterminado sujeto 
activo, pudiera alcanzar el beneficio de libertad, a diferencia del culposo. esto es, 
que la misma lesión, pero en un ataque deliberado y doloso al sujeto pasivo, 
pudiera alcanzar el beneficio de la libertad para el activo, mientras que en 
delito de tránsito, el culposo no. en ulterior posibilidad, contra toda lógica, 
puede generar que el activo prefiera declarar que lo hizo de manera deliberada 
para alcanzar beneficio, ante la incongruencia que la acepción culposa no le 
permite; luego entonces, por congruencia de sistema, de momento no resul-
ta procedente incluir el delito de lesiones en la hipótesis que negaría el bene-
ficio de la libertad provisional bajo caución al activo del culposo."

de todo lo anterior, se advierte que la política criminal adoptada por el 
legislador jalisciense ha tenido como base distinguir que el delito impruden-
cial es menos grave que el delito doloso y, por tanto, sus penas siempre serán 
menos severas que las correspondientes a un delito intencional; asimismo, 
que entre los delitos culposos también será mayor la pena si la culpa es con-
si derada como grave.
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en relación con esto, la culpa grave existe cuando se actualiza alguno de 
los supuestos establecidos en un listado de deberes de cuidado que, de no 
observarse o transgredirse, tornan grave la culpa cuando se cause homici-
dio o lesiones de las previstas en las fracciones iV y V del artículo 207 del 
Código penal para el estado libre y Soberano de Jalisco, pero siempre y cuando 
esto acaezca con motivo de un accidente de tránsito, lo que implica que si el 
homicidio o las lesiones de las fracciones iV y V del arábigo 207 del código 
punitivo en cita se comete por culpa, sin actualizarse alguna de esas hipóte-
sis o calificativas en un accidente de tránsito, debe considerarse como de 
culpa "común" o simple pero no con culpa grave.

por tanto, la tipificación, así como la gravedad o no del delito culposo, 
giran en torno a la magnitud del desvalor que la conducta imprudente refleja 
al inobservar el deber de cuidado social o legalmente establecido y no en el 
número de resultados producidos como lo advirtió el primer tribunal Colegiado 
en materia penal del tercer Circuito, al considerar que al causarse lesiones y 
daños con una misma conducta culposa debe perseguirse oficiosamente el 
delito, pues al no poderse desvincular los resultados, tiene una única sanción 
que es la prevista en el párrafo primero del artículo 48 del Código penal.

máxime que en los delitos culposos, resultado de una misma conducta, 
no hay posibilidad alguna de acumulación de sanciones, porque lo que se 
castiga es el comportamiento imprudencial, el cual puede producir uno o 
varios resultados, siendo única la pena aplicable, y en el Código penal para el 
estado libre y Soberano de Jalisco se encuentra prevista la regla genérica 
para sancionar todos los delitos que se cometan por culpa, incluso cuando se 
comete el de homicidio o las lesiones de las fracciones iV y V del artículo 207 
del aludido Código penal, siempre y cuando no sean considerados como co-
metidos con culpa grave en un accidente de tránsito.

en concordancia con lo anterior, se encuentra la reforma al artículo 50 
del Código penal para el estado libre y Soberano de Jalisco, pues por dicta-
men de decreto 13147, publicado en el periódico oficial del estado el veintiuno 
de abril de mil novecientos noventa y ocho, las Comisiones Conjuntas de Jus-
ticia y de estudios legislativos, puntos Constitucionales y reglamentos del 
Congreso del estado de Jalisco, aprobaron las iniciativas de ley que analiza-
ron bajo los motivos siguientes:

"el Congreso del estado de Jalisco, expedirá el decreto 10985 que con-
tiene el Código penal para el estado libre y Soberano de Jalisco, con lo cual 
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quedaba abrogado el anterior, expedido el 5 de julio de 1933.—los avances 
logrados en este nuevo código fueron notables, bastando mencionar el prin-
cipal que fue el borrar el vicio de origen que tenía el anterior Código penal que 
era totalmente inconstitucional por no emanar del poder legislativo como 
debía ser, ya que era un decreto expedido por el ejecutivo que había asumido 
las funciones de legislador. Sus aspectos positivos han sido adoptados ya por 
muchos códigos penales de los estados de la república.—Sin embargo, las 
necesidades y la aplicación práctica, han sacado a la luz, algunos pequeños 
errores, que como obra que fue de humanos, no podría quedar exenta de 
ellos a pesar del gran esfuerzo que en su momento se hizo para que el nuevo 
Código penal fuera en su momento el mejor del país e inclusive las últimas 
reformas sufridas por el federal, ya las anticipaba el de Jalisco.—la necesi-
dad del momento actual y la adecuación a nuevas leyes hizo que el código de 
1982 fuera mejorado en algunos aspectos, aunque también subsisten algu-
nas fallas que estimamos deben adecuarse ahora.—Como novedad del código 
se cambió la denominación de algunos delitos que por lógica requerían el 
cambio y así fue como la denominación antigua de ‘daño en propiedad ajena’ 
fue sustituida por la de daños en las cosas, ya que se podrían afectar bienes 
propios que estuvieran en poder de terceros o en garantía de créditos y resul-
taba impropia la denominación de daño en propiedad ajena, por lo que ese 
término desapareció.—así el Código penal vigente incluyó en el título décimo 
séptimo, referente a delitos contra el patrimonio, un capítulo que es el Viii, 
referente a daños en las cosas y así el artículo 259 establece: ‘Comete el delito 
de daños en las cosas el que por cualquier medio, destruya o deteriore alguna 
cosa ajena o propia que conserve en su poder, pero en garantía del crédito de 
un tercero.—al responsable del delito de daños en las cosas, se le impondrán 
de un mes a cinco años de prisión y multa por el importe de dos a veinte días de 
salario. este delito sólo se perseguirá a petición de la parte ofendida’.—esta 
tipificación del delito de daños a las cosas se refiere desde luego al caso de 
los delitos dolosos, de los que el propio código hace distinción en relación 
a los culposos en el artículo 6, pues esta falta puede ser clasificada de las dos 
formas.—el propio Código penal establece lo siguiente en el título tercero 
‘aplicación de sanciones’ donde su capítulo ii señala en el artículo 50 lo siguien-
te: ‘Cuando por culpa se ocasione daño en propiedad ajena no mayor del 
importe de ochenta días de salario o por cualquier valor en el tránsito de vehícu-
los o se causen lesiones de las señaladas en las fracciones i, ii y iii del artículo 
207 de este código, el delito sólo se perseguirá a petición de la parte ofen-
dida.—esta disposición no se aplicará cuando el inculpado en el momento 
de ocurrir el hecho se encontrare en estado de ebriedad o bajo el influjo de 
estupe facientes u otras sustancias que produzcan efectos similares.’.—
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el principio general de derecho que establece que ‘no hay delito sin ley; hay 
delito sin pena’ es válido y aplicable en este momento en cuanto a que el 
artículo 50 se está refiriendo en su primera parte a un delito inexistente, como 
lo es el de daño en propiedad ajena que en su denominación exacta fue sus-
tituido por el de daños en las cosas conforme a la tipificación del 259, por lo 
que por lógica evidente se hace necesario adecuar el caso particular del 
artículo 50 a la regla general del delito establecida en el artículo 259 y el cual 
fija el nombre y elementos típicos del ilícito.—por otra parte, en la diferencia 
que hace el propio Código penal entre delitos culposos y dolosos, siempre será 
más grave el doloso que el culposo y éste tendrá una sanción menor y con más 
beneficios.—en el caso del delito de daños a las cosas en forma dolosa, el 
artículo 259 lo deja siempre como ilícito de querella, esto es, que el agente 
del ministerio público no puede ejercitar acción si no hay petición expresa del 
ofendido.—Sin embargo, el artículo 50 del Código penal es más severo y más 
drástico con el delito de daño en las cosas con el nombre equivocado de daños 
en propiedad ajena, cuando se comete por culpa y lo deja como delito de 
querella sólo si el daño causado es menor de 80 días de salario y de ello resulta 
una grave injusticia en cuanto al ilícito y a quien lo comete, pues en el caso 
del doloso siempre será por querella sin importar el valor del daño y en el 
culposo si el daño rebasa los 80 días de salario será delito de oficio salvo que 
se trate del tránsito de vehículos, lo que en el caso resulta una incongruencia 
y un contrasentido que debe ser analizado y establecer al delito de daños a las 
cosas en forma culposa como delito de querella, cualquiera que sea el valor de 
lo dañado.—es también evidente que en el caso de la inclusión del daño 
como delito, la intención del legislador, sobre todo no es la de castigar, más 
cuando la falta proviene de negligencia o culpa, sino la de buscar primordial-
mente la reparación del daño o su restitución mediante pago y, por tanto, 
resulta injusto que en el caso del culposo cuando rebasa los 80 días de salario 
el daño, se tenga que perseguir de oficio, aun cuando el ofendido no se que-
relle o perdone y se hace obligado reparar esa equivocación que hace que el 
delito culposo sea más castigado que el doloso y hasta sea oficioso el ejerci-
cio de la acción penal.—por otra parte quien ocasiona un daño por culpa o 
por negligencia, no tiene ni intención remota de causarlo ya que muchas 
veces son meros accidentes los que hacen que se cause el daño y, en conse-
cuencia, la peligrosidad del sujeto que ocasiona el daño, o no existe o es 
mínima, por lo que en realidad no tiene justificación el saturar los juzgados 
penales con asuntos de daños, más cuando se repara éste y subsiste la causa 
por ser oficiosa o porque por capricho no perdona el ofendido o ya no acude 
a retirar la querella, ocasionando con ello que exista gasto innecesario en el 
poder Judicial al atender estos asuntos, quitando tiempo a los demás proce-
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sos y rezagando la impartición de justicia al no atenderse con celeridad el 
resto de causas.—estas razones nos llevarían también a la conclusión de que 
el delito de daños a las cosas en sus dos formas, doloso y culposo, debe ser 
reformado, a fin de que en el momento en que se cubra la reparación del 
daño, el proceso sea sobreseído, toda vez que ese es el objetivo del considerar 
la existencia de este delito, con la excepción siempre de que no hubiera cau-
sado en estado de ebriedad o bajo el influjo de las drogas, en cuyo caso se 
perseguirá de oficio y se castigará aunque se repare el daño."

Como se aprecia, el espíritu reformador del legislador estatal, respecto 
a los delitos culposos, continúa siendo el de considerar este tipo de ilícitos como 
de menor gravedad que los dolosos, con menor sanción "y con más beneficios".

al mismo tiempo, al menos en la referencia que se hace de la inclusión 
del daño como delito, se es claro al exponer que: "la intención del legislador, 
sobre todo no es la de castigar, más cuando la falta proviene de negligencia o 
culpa, sino la de buscar primordialmente la reparación del daño o restitución 
mediante pago".

 
la reforma pone en evidencia que la política criminal del legislador jalis-

ciense, respecto a los delitos culposos, siempre ha sido la de una política de 
alternativas a la intervención penal (de intervención mínima del derecho penal), 
lo cual debe interpretarse en su sentido más amplio en atención al principio 
pro persona. 

en efecto, la normativa de los delitos culposos, en el Código penal para 
el estado libre y Soberano de Jalisco, puede ser interpretada bajo ese principio 
contenido en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, el cual obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso aten-
diendo a la interpretación más favorable a la persona. 

la supremacía normativa de la Constitución no se manifiesta sólo en 
su aptitud de servir de parámetro de validez de todas las demás normas jurí-
dicas, sino también en la exigencia de que tales normas, a la hora de ser 
aplicadas, se interpreten de acuerdo con los preceptos constitucionales, por 
tanto, en caso de que existan varias posibilidades de interpretación de la 
norma en cuestión, se escoja aquella que mejor se ajuste a lo dispuesto en 
la Constitución. 

el principio pro persona obliga a maximizar esa interpretación, permitiendo 
la efectividad de los derechos fundamentales de las personas, privilegiándose 
aquellas que brinden mayor protección a los gobernados.
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esto implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho de la 
manera más extensiva y, por el contrario, al precepto legal más restrictivo, 
si se trata de conocer las limitaciones legítimas que pueden establecerse 
a su ejercicio.

desde esa perspectiva, en el estado de Jalisco, respecto a los delitos 
por culpa, se reconoce el derecho a querellarse sólo por algunos de éstos, lo 
cual debe interpretarse en el sentido de que el estado en ningún otro supuesto 
y bajo ninguna circunstancia perseguirá oficiosamente esos últimos, salvo en 
aquellos casos que el propio ordenamiento lo establezca.

Y ello es así, porque, en tratándose de antisociales por culpa, la inten-
ción del legislador no es la de castigar, sino la de buscar un arreglo o solución 
por una vía alterna o diversa a la penal, dado que son consecuencia de conduc -
tas en las que no existe intención de causar la afectación y, por ende, su 
peligro sidad no existe o es mínima, dejando en manos de los afectados la 
posibilidad de acudir ante la autoridad para solicitar su persecución o no.

4. Conclusiones. Alcances de la querella de parte ofendida pre
vista en el primer párrafo del arábigo 50 del Código Penal para el Esta
do Libre y Soberano de Jalisco

la querella es un derecho subjetivo reconocido por el estado, para que 
los particulares soliciten la persecución de determinados delitos que son cla-
si ficados como de instancia o denuncia de parte ofendida.

ese derecho conlleva implícita la obligación del estado en garantizarle 
al titular su ejercicio efectivo, generando las condiciones necesarias para 
ello, mediante la tipificación de conductas delictivas respecto de las cuales 
sea procedente su persecución sólo previa querella de parte agraviada; lo que 
a su vez constituye un límite de los órganos encargados de procurar y admi-
nistrar justicia para no proceder penalmente hasta que se satisfaga ese requi-
sito de procedibilidad.

para ello, los legisladores en los diferentes niveles de competencia, 
analizan las diferentes circunstancias y factores que se desarrollan activamente 
en una sociedad determinada, con el fin de detectar las conductas tendentes a 
lesionar o poner en peligro ciertos bienes jurídicos de interés relevante para 
dicho conglomerado social, prohibiendo su realización.

la regla general para perseguir los delitos dolosos y culposos es la 
oficiosa, es decir, sin querella de parte ofendida, pues el estado tiene la obli-
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gación de proteger a los ciudadanos de todas aquellas conductas dañinas o 
peligrosas que son consideradas como delictuosas en los diferentes orde-
namientos legales por atentar contra los valores fundamentales de deter-
minado grupo social.

No obstante, hay conductas que, dado el desvalor que comportan en 
comparación con otras, no son tan graves que no ameritan su persecución 
oficiosa, sino única y exclusivamente por querella de parte afectada, en aten-
ción al principio de intervención mínima del derecho penal.

esa política criminal es la que opera en el estado de Jalisco respecto a 
los delitos culposos que causan daños en las cosas y producen lesiones de las 
fracciones i, ii y iii del diverso 207 de su Código penal, cuando en su artículo 
50, párrafo primero, del mismo ordenamiento, establece que de causarse uno 
u otro de esos resultados, "el delito sólo se perseguirá por querella de parte 
ofendida."

la exigencia de querella de parte ofendida, que establece el precepto 
invocado, no opera cuando al momento de ocurrir el hecho delictuoso, el ac-
tivo se encuentra en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes u 
otras sustancias que produzcan efectos similares, pues así lo prevé el pará-
grafo segundo del arábigo 50 del Código penal para el estado libre y Soberano 
de Jalisco.6

es decir, el ilícito de lesiones o el de daños en las cosas, ambos por 
culpa, resulta perseguible de oficio por la autoridad investigadora si al mo-
mento de actualizarse al menos uno de esos injustos (ya no se diga ambos), 
si el infractor se encuentra en estado de ebriedad o bajo los efectos de cual-
quier sustancia tóxica.

por tanto, a contrario sensu, es perseguible mediante querella de parte 
agraviada, no de oficio, cuando por culpa concurren tanto el delito de daños 
en las cosas como el de lesiones en alguna de sus hipótesis del artículo 207, 
fracciones i, ii y iii, del Código penal para el estado libre y Soberano de Jalisco, 
siempre y cuando el activo al cometerlo no se encuentre ebrio o bajo el efecto 
de alguna droga.

6 "Artículo 50. … lo dispuesto en el párrafo que antecede no se aplicará cuando el inculpado en 
el momento de ocurrir el hecho, se encontrare en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupe-
facientes u otras sustancias que produzcan efectos similares."
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Y esto es así porque en atención al principio pro persona, contenido en 
el artículo 1o. de la Constitución política del país, la disyuntiva "o" que el legis-
lador estatal empleó en el párrafo primero del arábigo 50 del Código penal del 
estado de Jalisco, para referirse a cada uno de los resultados causados por 
culpa, específicamente el de daños en las cosas o lesiones de las señaladas en 
las fracciones i, ii y iii del artículo 207 del mismo código, de ninguna manera 
puede interpretarse en el sentido de que el estado está legitimado a intervenir 
oficiosamente en la persecución de esos sí se producen ambos resultados y 
no cuando sólo acaece uno de éstos.

esto se afirma porque, como ya se vio, la política criminal del legislador 
jalisciense en tratándose de delitos culposos no es la de castigar, sino la de 
promover vías alternas de solución distintas a la penal para posibilitar la repa-
ración del daño causado por una conducta carente de dolo para producir el o 
los resultados ocasionados.

de ahí que, en atención al principio pro persona, resultaría un contra-
sentido interpretar el derecho a querellarse, contemplado en el párrafo primero 
del artículo 50 del Código penal para el estado libre y Soberano de Jalisco, 
cuando sólo se produzcan daños en las cosas o lesiones de las previstas en 
las fracciones i, ii y iii del artículo 207 del mismo código, pero no ambos resul-
tados; pues ello implicaría una interpretación restrictiva de ese derecho 
cuando, como ya se vio, la política criminal del legislador jalisciense respecto 
a los delitos culposos, y de manera particular en relación con el de daños y de 
lesiones en las hipótesis referidas, siempre ha sido la de una política de alter-
nativas a la intervención penal.

No estimarlo así nos llevaría al extremo de considerar que cuando con 
una conducta culposa se causan daños en las cosas es perseguible de oficio 
si y sólo si concurre con el delito de lesiones por culpa, cuando incluso el 
delito de daños en las cosas cometido con dolo es perseguible por querella de 
parte ofendida de conformidad con lo dispuesto en la última parte del párrafo 
segundo del artículo 259 del Código penal para el estado libre y Soberano de 
Jalisco.7 

7 "Artículo 259. Comete el delito de daños en las cosas el que, por cualquier medio, destruya o 
deteriore alguna cosa ajena o propia que conserve en su poder, pero en garantía del crédito de 
un tercero.
"al responsable del delito de daños en las cosas, se le impondrán de un mes a cinco años de 
prisión y multa por el importe de dos a veinte días de salario. Este delito sólo se perseguirá a 
petición de la parte ofendida."
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lo mismo acontecería (perseguir de oficio un delito que se persigue 
por querella si se comete con dolo por el solo hecho de haber concurrido en 
un delito culposo con otro delito no grave) en relación con el delito de lesiones, 
si con esa conducta imprudente se producen alteraciones de las previstas en 
la fracción i del diverso 207 del código punitivo en cita, pues éstas también son 
perseguibles sólo mediante querella de parte cuando se perpetran intencio- 
nalmente.8 

de ahí que, resulte patente que el legislador de Jalisco pretendió esta-
blecer en el párrafo primero del artículo 50 del Código penal para el estado 
libre y Soberano de Jalisco, supuestos de excepción a la regla general de perse-
guir oficiosamente los delitos culposos pero sólo cuando provocan daños en 
las cosas o causan lesiones de las previstas en las fracciones i, ii y iii del diver-
so 207 del mismo código punitivo, incluso cuando ambos concurren como 
resultado de la misma conducta culposa.

además, de una interpretación sistemática de los artículos 48 y 50 del 
Código penal y del diverso 90 del Código de procedimientos penales, ambos 
para el estado libre y Soberano de Jalisco, se obtiene que el legislador consi-
deró que los delitos culposos pueden cometerse por culpa grave cuando se 
actualiza alguna de las hipótesis previstas en el primero de los numerales 
invocados, haciendo referencia sólo a los delitos de homicidio y lesiones de 
las previstas en las fracciones iV o V del artículo 207 del referido Código penal, 
y que además se cometan con motivo del tránsito de vehículos.

tan es así que el artículo 342, fracción i, del Código de procedimientos 
penales para el estado libre y Soberano de Jalisco, califica como delitos gra-
ves, entre otros, al homicidio culposo grave o las lesiones culposas graves  
a que se refiere el diverso 48, penúltimo párrafo, del Código penal para la 
entidad.9 

8 "Artículo 207. al responsable del delito de lesiones que no pongan en peligro la vida, se le 
impondrán:
"i. de diez días a siete meses de prisión o multa por el importe de veinte a cien días de salario, 
cuando las lesiones tarden en sanar un tiempo no mayor de quince días. Si tales lesiones son 
simples, sólo se perseguirán a querella del ofendido."
9 "Artículo 342. …
"Se califican como delitos graves y en su caso el inculpado no tendrá derecho al beneficio de la 
libertad provisional bajo caución, los previstos en los ordenamientos siguientes:
(reformada, p.o. 18 de octubre de 2012)
"i. en el Código penal: homicidio culposo grave o lesiones culposas graves, artículo 48, penúltimo 
párrafo; evasión de presos, artículo 113, excepto cuando el activo sea un particular o no haya 
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luego, si entre esas circunstancias agravantes se encuentran el estado 
de ebriedad y el encontrarse bajo el influjo de estupefacientes al momento de 
cometerse la conducta culposa y, por otro lado, el párrafo segundo del artícu-
lo 50 del Código penal para el estado libre y Soberano de Jalisco prevé que no 
se aplicará lo previsto en su párrafo primero (perseguir por querella de parte 
ofendida cuando por culpa se ocasionen daños o se causen lesiones de las 
previstas en las fracciones i, ii y iii del artículo 207 del mismo código punitivo) 
de hallarse el activo en estado de ebriedad o bajo sustancias tóxicas al mo-
mento de ocurrir el hecho culposo, es incuestionable que éste es el único 
supuesto de excepción para perseguir de oficio dichos ilícitos, es decir, cuando 
por culpa se ocasionen daños y se produzcan lesiones de las previstas en las 
fracciones i, ii y iii del artículo 207 del mismo Código penal, incluso si sólo 
acaeciere uno de esos resultados.

esto último se afirma, porque el cometer un delito culposo encontrán-
dose en estado de ebriedad o bajo el influjo de algún psicotrópico o sustancia 
similar, son circunstancias que tornan grave la culpa y legitiman al estado 
para intervenir de manera oficiosa para su persecución, incluso en el supuesto 
de sólo ocasionarse daños en las cosas o causarse lesiones de las señaladas 
en las fracciones i, ii y iii del artículo 207 del Código penal para el estado de 
Jalisco.

violencia en las cosas y en las personas; lenocinio, artículo 139; corrupción de menores, artículo 
142-a, en sus dos últimos párrafos; pornografía infantil, artículo 142-d, fracciones i y iii; prostitu-
ción infantil, artículos 142-F fracción i y 142-G; promoción de la prostitución infantil, artículo 
142-H; trata de personas, artículo 142-J; abuso sexual infantil, artículos 142-l y 142-m, fracciones 
ii y iii; cohecho, artículo 147, cuarto párrafo; peculado, artículo 148, párrafo tercero y artículo 149; 
delitos cometidos en la custodia o guarda de documentos, artículo 151, último párrafo; enrique-
cimiento ilícito, artículo 153, fracción ii; usurpación artículo 170, último párrafo; falsificación de 
medios electrónicos o magnéticos, artículo 170-Bis, en todas sus fracciones; violación, artículo 
175; robo de infante, artículo 179, párrafo cuarto; tráfico de menores, artículo 179-Bis, párrafos 
primero y quinto; extorsión, artículo 189, párrafos segundo y cuarto; extorsión agravada, artículo 
189-Bis; asalto, artículo 192; privación ilegal de la libertad y de otros derechos, artículo 193, últi-
mo párrafo; secuestro y delitos relacionados, previstos en el artículo 194; homicidio, artículos 
213, 217 y 219; parricidio, artículo 223; instigación y ayuda al suicidio si la víctima fallece, artículo 
224; infanticidio, artículo 226; aborto, artículo 228, penúltimo y último párrafos; feminicidio, ar-
tículo 232-Bis; robo equiparado, artículo 234, fracciones iii, iV, V, Vi y Vii; robo cometido en los 
siguientes casos, artículo 235, fracción iii; robo agravado, artículo 236-Bis, apartado a), fraccio-
nes ii y iii, apartado b) en su totalidad y apartados c) y d) en su totalidad; artículo 236-ter, fracciones 
ii y iii; y abigeato y robo de animales, artículos 240 y 242, y cuando el producto del delito exceda 
del importe de 350 salarios mínimos o se trate de reincidencias de cualquier delito contra el pa-
trimonio y abigeato calificado, artículo 242-B; fraude, previsto en el artículo 252, fracción XiX; 
administración fraudulenta, artículo 254-ter, fracción ii; despojo de inmuebles, fracción iV del 
artículo 262; pillaje, artículo 262-ter, fracción iii, y delitos electorales, artículos 270 fracción iii, 
276 y 278; los ilícitos penales mencionados en este párrafo, en grado de tentativa punible, previs-
to en el artículo 52, y el continuado grave, establecido en el artículo 55-Bis."



574 DICIEMBRE 2014

en consecuencia, con fundamento en los artículos 216, párrafo segundo, 
217 y 225 de la ley de amparo, debe prevalecer, con carácter de jurispruden-
cia, el criterio sustentado por este pleno en materia penal del tercer Circuito, 
en los términos siguientes:

leSioNeS Y daÑoS eN laS CoSaS a tÍtulo de Culpa. preViStoS 
eN el artÍCulo 50 del CódiGo peNal para el eStado de JaliSCo, 
eStoS delitoS SoN perSeGuiBleS por Querella de parte oFeNdida 
Si CoN la miSma CoNduCta Se CauSaN amBoS reSultadoS. de una 
interpretación sistemática de los artículos 48 y 50 del Código penal para el 
estado libre y Soberano de Jalisco, bajo el principio de interpretación más 
favorable a la persona, reconocido en el artículo 1o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, se obtiene que la política criminal aplicada 
por los legisladores estatales, para hacer frente a la criminalidad por la comi-
sión de delitos imprudenciales, fue bajo el principio de intervención mínima 
del derecho penal cuando la importancia del bien jurídico protegido y la gra-
vedad de la conducta culposa no son consideradas, como de alto riesgo, esta-
bleciéndose por ello, como obligación del órgano ministerial para ejercer sus 
atribuciones constitucionales de investigación y persecución del delito, la 
satisfacción del requisito de procedibilidad contenido en el párrafo primero 
del citado artículo 50 del Código punitivo estatal, consistente en la querella de 
parte afectada cuando, por culpa no grave, se ocasionen daños en las cosas 
o se produzcan lesiones de las previstas en las fracciones i, ii y iii del artículo 
207 del ordenamiento legal indicado o incluso cuando concurran ambos resul-
tados como consecuencia de la misma conducta culposa, pues de exigirse 
dicho requisito de procedibilidad únicamente al producirse alguno de esos 
resultados, se llegaría al extremo de la persecución oficiosa de unos deli-
tos (daños y lesiones de la fracción i del último numeral y Código invocado) 
que incluso al cometerse con dolo se persiguen sólo por querella de parte 
ofendida.

lo aquí resuelto no afecta las situaciones jurídicas concretas deriva-
das de los asuntos en los cuales se dictaron las ejecutorias materia de la 
contradicción, por así ordenarlo el artículo 226, último párrafo, de la ley de 
amparo.

por lo expuesto y fundado, se: reSuelVe:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que el expediente que nos 
ocupa se refiere, en los términos del considerando cuarto de esta resolución.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia penal del tercer Circuito, en los tér-
minos de la tesis redactada en el último considerando del presente fallo.

terCero.—remítase la tesis para su publicación, en términos del ar-
tículo 219 de la ley de amparo.

Cuarto.—en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción ii, 13, 
14 y 18 de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución a cada uno de 
los tribunales Colegiados de Circuito cuyas ejecutorias se examinaron; envíese 
la jurisprudencia que se sustenta a la Coordinación de Compilación y Siste-
matización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su 
publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta; y, en su opor-
tunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia penal del tercer Circuito, por unani-
midad de tres votos de los magistrados José Félix dávalos dávalos, quien 
funge como presidente, óscar Vázquez marín y mario alberto Flores García 
como ponente, quienes firman con la secretaria de acuerdos del pleno, licen-
ciada lucía murillo ríos, que autoriza y da fe, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 226, fracción iii, de la ley de amparo vigente y 41-Bis 2, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LESIonES Y dAÑoS En LAS CoSAS A tÍtuLo dE CuLPA. 
PREVIStoS En EL ARtÍCuLo 50 dEL CÓdIgo PEnAL PARA 
EL EStAdo dE JALISCo, EStoS dELItoS Son PERSEguI
BLES PoR QuERELLA dE PARtE oFEndIdA SI Con LA MISMA 
ConduCtA SE CAuSAn AMBoS RESuLtAdoS. de una inter-
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pretación sistemática de los artículos 48 y 50 del Código penal para el 
estado libre y Soberano de Jalisco, bajo el principio de interpretación 
más favorable a la persona, reconocido en el artículo 1o. de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, se obtiene que la 
política criminal aplicada por los legisladores estatales, para hacer fren-
te a la criminalidad por la comisión de delitos imprudenciales, fue bajo el 
principio de intervención mínima del derecho penal cuando la impor-
tancia del bien jurídico protegido y la gravedad de la conducta culposa 
no son consideradas, como de alto riesgo, estableciéndose por ello, como 
obligación del órgano ministerial para ejercer sus atribuciones consti-
tucionales de investigación y persecución del delito, la satisfacción del 
requisito de procedibilidad contenido en el párrafo primero del citado 
artículo 50 del Código punitivo estatal, consistente en la querella de 
parte afectada cuando, por culpa no grave, se ocasionen daños en las 
cosas o se produzcan lesiones de las previstas en las fracciones i, ii y 
iii del artículo 207 del ordenamiento legal indicado o incluso cuando 
concurran ambos resultados como consecuencia de la misma con-
ducta culposa, pues de exigirse dicho requisito de procedibilidad úni-
camente al producirse alguno de esos resultados, se llegaría al extremo 
de la persecución oficiosa de unos delitos (daños y lesiones de la frac-
ción i del último numeral y Código invocado) que incluso al cometerse 
con dolo se persiguen sólo por querella de parte ofendida.

pleNo eN materia peNal del terCer CirCuito.
PC.III.P. J/2 P (10a.)

Contradicción de tesis 1/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y tercero, ambos en materia penal del tercer Circuito. 29 de septiembre de 2014. 
unanimidad de tres votos de los magistrados José Félix dávalos dávalos, óscar Váz-
quez marín y mario alberto Flores García. ponente: mario alberto Flores García. Secre-
tario: luis Nahín méndez anota.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis iii.1o.p.45 p, de rubro: "leSioNeS Y daÑoS eN laS CoSaS, a tÍtulo de Culpa. 
Si CoN la miSma CoNduCta Se CometeN amBoS delitoS, SoN perSeGui-
BleS de oFiCio (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).", aprobada por el primer 
tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, marzo 2002, página 
1377, y el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia penal del tercer 
Circuito, al resolver el amparo directo 275/2013.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.



577CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

oPERAdoRES dE CÁMARAS dE VIdEoVIgILAnCIA dE LA En
tonCES SECREtARÍA dE SEguRIdAd PÚBLICA dEL EStAdo dE 
MoRELoS. Su RELACIÓn JuRÍdICA Con ESA dEPEndEnCIA ES 
dE nAtuRALEZA AdMInIStRAtIVA Y, PoR EndE, EStÁn SuJEtoS 
AL RégIMEn PREVISto En EL ARtÍCuLo 123, APARtAdo B, FRAC
CIÓn XIII, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS.

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero, Cuarto Y QuiNto, todoS del 
dÉCimo oCtaVo CirCuito. 18 de aGoSto de 2014. uNaNimidad de 
CiNCo VotoS de loS maGiStradoS NiColÁS NaZar SeVilla, marÍa 
euGeNia olaSCuaGa GarCÍa, Gerardo dÁVila GaoNa, riCardo 
domÍNGueZ Carrillo Y Guillermo del CaStillo VÉleZ. poNeNte: 
Gerardo dÁVila GaoNa. SeCretario: maX GutiÉrreZ leóN.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno del decimoctavo Circuito es 
competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de acuerdo con los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de 
la ley de amparo, en vigor desde el tres de abril de dos mil trece, y 41 Bis y 
41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; por 
tratarse de una posible discrepancia entre criterios sustentados por tribu-
nales Colegiados de este circuito y corresponde, exclusivamente, a este pleno 
dilucidarla y determinar, en su caso, cuál será el criterio que debe prevalecer 
con carácter de jurisprudencia.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de la contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal, y 227, fracción iii, en 
relación con el 226, fracción iii, ambos de la ley de amparo, en virtud de que 
fue realizada por una de las partes en los asuntos que la motivaron, esto es, 
la autoridad responsable, denominada tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo del poder Judicial del estado de morelos.

 
terCero.—Antecedentes y aspectos relevantes de las ejecutorias 

señaladas en la denuncia de contradicción y de la diversa remitida

1. Amparo directo administrativo **********, resuelto por el Cuarto 
tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, en sesión de **********.
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1.1. la quejosa impugnó en esa vía constitucional la sentencia defini-
tiva dictada el **********, y sus aclaraciones del **********, emitidas en el 
expediente administrativo **********, por el tribunal de lo Contencioso admi-
nistrativo del poder Judicial del estado de morelos.

1.2. la quejosa tenía un nombramiento como operadora de cámara 
de videovigilancia, adscrita al programa denominado red Nacional de tele-
comunicaciones, eje 6, programa 01, proyecto 08, acción 03, remuneración 
de personal 066-089 de la Secretaría de Seguridad pública del estado de mo-
relos,8 y en el juicio contencioso administrativo reclamó el acto verbal de 
despido, nulidad y prórroga de su nombramiento, así como el pago de diver-
sas prestaciones, de índole laboral, como aguinaldo, vacaciones y prima 
vacacional, entre otras.

1.3. el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al ana-
lizar lo conducente, estableció:9 

"en el punto c) del anterior listado se afirma que no se actualiza el 
consentimiento tácito del acto impugnado, consistente en la nulidad del nom-
bramiento por tiempo determinado que se le otorgó a la quejosa hasta el 
**********, porque el estudio realizado por la responsable se sustentó en 
la ley del Sistema de Seguridad pública del estado de morelos, cuando debió 
aplicarse la ley del Servicio Civil del estado de morelos, porque el nombramien-
to analizado se expidió conforme a este ordenamiento legal.

"lo así alegado es sustancialmente fundado.

"Sobre este tópico jurídico resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 93/2012, que sólo los miem-
bros de las instituciones policiales que realicen efectivamente la función de 
policía y que estén sujetos a la carrera policial en los términos señalados 
en la ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública, estarán sujetos al 
régimen de excepción previsto en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, cons-
titucional y, en consecuencia, los demás miembros que aun perteneciendo 
a dichas instituciones, no realicen funciones similares de investigación, pre-
vención y reacción –conforme al artículo 75 de la ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad pública– en el ámbito de seguridad pública y no estén 

8 Véase la página 45 de la ejecutoria del juicio de amparo directo **********, visible a foja 97 del 
anexo.
9 Fojas 96 a 99 del anexo.
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sujetos al sistema de carrera judicial, mantendrán una relación de naturaleza 
laboral con la institución policial de mérito y, por tanto, se regirán por la frac-
ción XiV del citado precepto constitucional.

"lo así dicho se encuentra en la ejecutoria que le da origen a la juris-
prudencia siguiente:

"‘décima Época
"‘registro: 2001527
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘libro Xi, tomo 1, agosto de 2012
"‘materia: laboral
"‘tesis: 2a./J. 67/2012 (10a.)
"‘página: 957

"‘traBaJadoreS admiNiStratiVoS de laS iNStituCioNeS poli-
CialeS. No eStÁN SuJetoS al rÉGimeN de eXCepCióN de dereCHoS 
preViSto eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, CoNSti-
tuCioNal, por lo Que la relaCióN Que maNtieNeN CoN aQuÉllaS 
eS de NaturaleZa laBoral.—de la interpretación del artículo referido, 
en relación con el numeral 73 de la ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad pública, se advierte que el régimen de excepción de derechos pre-
visto en el precepto constitucional, sólo es aplicable a los miembros de las 
instituciones policiales que realicen la función de policía y que estén sujetos 
al Servicio profesional de Carrera policial; en consecuencia quienes, aun per-
teneciendo a dichas instituciones (trabajadores administrativos) no realicen 
funciones similares a las de investigación, prevención y reacción en el ámbito 
de seguridad pública y no estén sujetos al sistema de carrera policial, man-
tienen una relación de naturaleza laboral con tales instituciones, la cual se 
rige en términos de la fracción XiV del apartado B del artículo 123 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos.

"‘Contradicción de tesis 93/2012. entre las sustentadas por los tribunales 
Colegiados Segundo del Vigésimo Circuito y Séptimo en materia administra-
tiva del primer Circuito. 30 de mayo de 2012. mayoría de tres votos. disidentes: 
margarita Beatriz luna ramos y Sergio Salvador aguirre anguiano. ponen-
te: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Jonathan Bass Herrera. 

"‘tesis de jurisprudencia 67/2012 (10a.). aprobada por la Segunda Sala 
de este alto tribunal, en sesión privada del seis de junio de dos mil doce.’
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"en el caso, a ********** se le otorgó nombramiento por tiempo deter-
minado como operador de cámaras de videovigilancia, adscrita al programa 
denominado red Nacional de telecomunicaciones, eje 6, programa 01, pro-
yecto 08, acción 03, remuneración de personal 066-089 de la Secretaría de 
Seguridad pública del estado de morelos.

"ahora, en dicho nombramiento se apuntó que se regiría por la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos, y con fundamento en este ordenamiento 
jurídico se expidió; a su vez, en este documento se apuntaron como funciones 
de la ahora quejosa, las siguientes:

"1. monitoreo de las cámaras de vigilancia asignadas a su puesto.

"2. establecer puntos críticos en cada una de las cámaras de vigilancia 
asignadas a su puesto.

"3. Coordinar para el ingreso de los incidentes detectados.

"4. proporcionar apoyo al despachador.

"5. informar al supervisor sobre incidentes de emergencia prioritaria.

"6. reportar cualquier falla del sistema al responsable técnico.

"7. Y las demás que determine su jefe inmediato.

"Como se observa, las funciones encomendadas a la quejosa no se ajus-
tan a las señaladas en el artículo 75 de la ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad pública, esto es, no realizó funciones similares a las de investi-
gación, prevención y reacción en el ámbito de seguridad pública –hecho distin-
tivo para que se le aplique el régimen de excepción previsto en la fracción Xiii 
del apartado B del artículo 123 constitucional–.

"en consecuencia, cuando el tribunal responsable estudia la nulidad de 
ese nombramiento con fundamento en la ley del Sistema de Seguridad pú-
blica del estado de morelos –ordenamiento propio al régimen de excepción 
antes referido–, y resuelve en el punto 2.3.1. de su fallo, que debe sobreseer 
respecto de ese acto impugnado, porque no se demandó la nulidad del con-
trato en el término de treinta días previsto en el artículo 201, fracción i, de la ley 
del Sistema de Seguridad pública del estado de morelos, es un razonamiento 
incorrecto que transgrede el principio de legalidad previsto en el artículo 14, 
cuarto párrafo, de la Constitución Federal, de aplicación analógica a la materia 
administrativa.
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"Sirve de apoyo, a la última afirmación, la tesis: 

"‘Novena Época
"‘registro: 166630
"‘instancia: Segunda Sala
"‘tesis aislada
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo XXX, agosto de 2009
"‘materias: constitucional y civil
"‘tesis: 2a. XCViii/2009
"‘página: 226

"‘JuiCioS del ordeN CiVil. la eXpreSióN relatiVa, CoNteNida eN 
el artÍCulo 14, pÁrraFo Cuarto, de la CoNStituCióN GeNeral de la 
repÚBliCa, Se apliCa tamBiÉN a loS JuiCioS eN materia admiNiS-
tratiVa (eN SeNtido amplio) Y laBoral.—el citado precepto, al establecer 
que en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme 
a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en 
los principios generales del derecho, no debe interpretarse en el sentido de que 
sólo rige para los juicios civiles, esto es, el Constituyente introdujo esa refe-
rencia para distinguir a los juicios del orden penal del resto de procedimientos 
de diversa materia, lo que implica que la expresión ‘en los juicios del orden 
civil’ se aplica también a los juicios de materia administrativa (en sentido am-
plio) y laboral, así como a los propiamente civiles.

"‘amparo directo en revisión 836/2009. maría estela romero Vidaña. 
24 de junio de 2009. Cinco votos. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. 
Secretaria: diana minerva puente Zamora.’

"por tanto, procede conceder el amparo solicitado para que se analice 
ese acto conforme las leyes aludidas en la fracción XiV del apartado B del ar-
tículo 123 constitucional.

"VI.4. Conforme lo antes dicho, este órgano de control constitucio
nal advierte violaciones al principio de congruencia interna

"partiendo de lo antes dicho, se aprecian incongruencias en el dictado 
del acto reclamado porque, a lo largo de éste y de sus aclaraciones, se aprecia 
que el tribunal responsable citó, estudió y aplicó leyes administrativas propias 
de la fracción Xiii del apartado B del artículo 123 constitucional, y al mismo 
tiempo aplicó leyes referentes a la fracción XiV del citado apartado y numeral, 
lo que se traduce en una sentencia contradictoria y confusa.
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"Basta imponerse al contenido del punto 2.4. de su fallo, relativo a la ‘deter
minación de la ley aplicable al caso concreto’, en donde se afirma que, como 
la parte actora forma parte de la Secretaría de Seguridad pública, se le deben 
aplicar sus leyes especiales conforme lo señala el artículo 123, apartado B, 
fracción Xiii, de la Constitución Federal; con posterioridad y con afirmaciones 
por demás equivocadas, se concluye que se aplicará la ley del Servicio Civil del 
estado de morelos –ordenamiento que no es aplicable a la excepción prevista 
en el numeral constitucional en comento–, además de la ley del Sistema de 
Seguridad pública del estado de morelos. argumentos que de forma sustan-
cial se reprodujeron en la aclaración de sentencia promovida por la Secre-
taría de Seguridad pública y la dirección General del Centro de Comunicación 
y Cómputo de la citada secretaría estatal, ambas del Gobierno del estado de 
morelos.

"lo así resuelto se reitera de forma sistemática a lo largo de la sentencia 
reclamada, y ello se traduce en violaciones al principio de congruencia interna 
que debe imperar en el dictado de los fallos jurisdiccionales.

"a manera de ejemplo, puede señalarse que el tribunal responsable resol-
vió las prestaciones de indemnización constitucional, aguinaldo, horas extras 
y vacaciones conforme leyes administrativas y los demás rubros conforme a la 
ley del Servicio Civil del estado de morelos, y ello se traduce en consideracio-
nes confusas y contradictorias que entorpecen la defensa de la justiciable.

"atento a lo anterior, sí quedó demostrado a lo largo de la presente ejecu-
toria que el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del 
estado de morelos resolvió el juicio de nulidad **********, sin pronunciarse 
sobre todos los puntos puestos a debate –congruencia externa–, esgrimió 
ar gumentos contradictorios –transgresores del principio de congruencia in-
terna–, y aplicó disposiciones normativas que no son aplicables al caso con-
creto –violación al principio de aplicación exacta de la ley–, resulta evidente 
que vulneró los artículos 14 y 16 constitucionales, por lo que se impone con-
ceder la protección constitucional a la parte quejosa para el efecto de que:

"a) Se analicen la totalidad de los argumentos expuestos en la amplia-
ción de la demanda contenciosa, relativos a la prórroga del nombramiento de 
tiempo determinado que feneció el **********.

"b) Se estudie lo relativo a la nulidad del nombramiento por tiempo deter-
minado que feneció el **********, bajo las reglas previstas en la fracción XiV 
del apartado B del artículo 123 de la Constitución Federal.
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"c) Se corrijan las incongruencias internas destacadas en este fallo, esto 
es, que no se ubique a la quejosa en la excepción prevista en la fracción Xiii del 
apartado B del artículo 123 de la Constitución Federal." (se omitieron notas al 
pie de página)

2. Amparo directo administrativo 21/2013, fallado por el Quinto tri-
bunal Colegiado del décimo octavo Circuito, en sesión de **********.

2.1. el quejoso demandó la protección constitucional contra la sentencia 
definitiva emitida el **********, por el tribunal de lo Contencioso administra-
tivo del poder Judicial del estado de morelos, en el expediente administrativo 
**********.

2.2. el quejoso tenía un nombramiento como operador de cámara de 
videovigilancia, adscrito al programa denominado red Nacional de telecomu ni-
caciones, eje 06, programa 01, proyecto 08, acción 03, remuneración de per-
sonal 066-089,10 y en el juicio contencioso administrativo reclamó el acto 
verbal de despido, nulidad y prórroga de su nombramiento, así como el pago de 
diversas prestaciones, de índole laboral, como aguinaldo, vacaciones y prima 
vacacional, entre otras.

2.3. el Quinto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al estu-
diar lo conducente, estableció:11 

"la autoridad responsable estuvo en lo correcto, al estimar que la relación 
instaurada entre la actora y la demandada era administrativa y no de natura-
leza laboral, y que, por ende, que no debía analizar la procedencia de la pró-
rroga del nombramiento por subsistencia de la materia de trabajo.

"esto, pues si bien en el nombramiento de **********, se citaron pre-
ceptos de la ley del Servicio Civil, también se sustentó en el artículo 68 de 
la ley del Sistema de Seguridad pública, ambas del estado de morelos, como 
se desprende de la siguiente transcripción:

"‘7. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 68 de la ley del Sis-
tema de Seguridad pública del estado de morelos, los efectos del presente 
nombramiento se podrán dar por terminados cuando no se acrediten las eva-
luaciones de control y confianza.’ (foja 123 del expediente de origen)

10 Véase la página 269 de la ejecutoria del juicio de amparo directo **********, visible a foja 241 
del anexo.
11 Fojas 236 vuelta a 244 vuelta del anexo.
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"incluso, el propio actor exigió sus prestaciones en la vía contenciosa 
administrativa.

"de suerte que, las autoridades, en particular la dirección General de 
Gestión de Capital Humano del Gobierno del estado de morelos no negó la 
relación laboral entablada con el ahora quejoso, pero ello no significó que 
la existencia del nombramiento suponía el reconocimiento de un vínculo dife-
rente al administrativo y los derechos que le son propios. 

"es así que partiendo de la base de que el asunto de origen es de natu-
raleza administrativa, resultaba improcedente la nulidad del nombramiento y 
prórroga con fundamento en el artículo 39 de la ley Federal del trabajo, como 
lo pretende el quejoso.

"ello, toda vez que en el caso no opera la prórroga establecida en el 
precitado numeral de la referida ley laboral, pues debe observarse la norma 
especial, esto es, la ley del Sistema de Seguridad pública del estado de morelos, 
cuyo numeral 88 establece, como causa de conclusión del servicio del elemen-
to, la terminación de su nombramiento, sin que se haya establecido de manera 
expresa ni tácita la posibilidad que pudiera prorrogarse; supuesto que se 
actualiza al desprenderse del nombramiento por tiempo determinado expedido 
a favor del quejoso como fecha de conclusión del mismo el **********.

"No obsta que la ley del Sistema de Seguridad pública del estado se 
remita a la ley del Servicio Civil, según su artículo 105, ya que lo anterior no tiene 
el efecto de que resulte procedente exigir la prórroga de nombramientos.

"la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido el criterio de 
que debe acudirse a la aplicación supletoria de la ley cuando existe un vacío 
legislativo, con independencia de que el ordenamiento que la permite regule la 
institución a suplir, con tal de que sea necesaria para lograr la eficacia de las 
disposiciones contenidas en la ley que suple, pero sin llegar al extremo de in-
troducir a ésta figuras o conceptos que no se advierta que el legislador haya 
pretendido establecer.

"en la especie, la ley del Servicio Civil de la entidad refiere diversos tipos 
de nombramientos, entre ellos, el temporal, al señalar: 

"‘artículo 16. los nombramientos de los trabajadores al servicio de los 
poderes del estado y de los municipios, deberán contener:

"‘…
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"‘iii. el carácter del nombramiento: definitivo, interino, por tiempo u obra 
determinada; …’

"Y como causa de terminación de los efectos del nombramiento sin res-
ponsabilidad, el artículo 24 de la misma ley dispone:

"‘artículo 24. Son causas justificadas de terminación de los efectos del 
nombramiento sin responsabilidad del Gobierno del estado, municipio o en-
tidad paraestatal o paramunicipal de que se trate, las siguientes:

"‘…

"‘ii. por la conclusión del término o de la obra para el que fue expedido 
el nombramiento; …’

"entonces, el legislador estableció el tipo de nombramientos a que se 
pueda acceder, y como causa de terminación sin responsabilidad, la con-
clusión del término para el cual fue expedido, sin que se haya establecido de 
manera expresa ni tácita la posibilidad de que pudiera prorrogarse, al igual 
que ley del Sistema de Seguridad pública del estado; de aquí que el silencio 
del legislador a ese respecto ha de entenderse como una manifestación clara de 
su voluntad de que no se extiendan los nombramientos del periodo correspon-
diente, por lo que tampoco acudir a la ley burocrática le otorga al quejoso el 
derecho aducido. 

"Cuestión distinta acontece por cuanto a la prórroga en la ley Federal 
del trabajo, que señala: ‘artículo 39. Si vencido el término que se hubiese fi-
jado subsiste la materia del trabajo, la relación quedará prorrogada por todo el 
tiempo que perdure dicha circunstancia.’; es decir, la ley laboral sí dispone de 
manera expresa el derecho que tienen los trabajadores a prorrogar el tiempo 
en que disfruten de un puesto de trabajo, pese a que ya hubiera precluido el 
plazo que se determinó para su vigencia, siempre y cuando subsista la materia 
de ese encargo; sin embargo, dicha normatividad resulta inaplicable al caso. 

"por las razones dadas, en esencia, porque la ley del Sistema de Segu-
ridad pública y la ley del Servicio Civil, ambas del estado de morelos no dispo-
nen la prórroga del nombramiento, se desestiman los argumentos relacionados 
con tal tópico.

"apoya a lo anterior la jurisprudencia emitida por la Segunda Sala del 
alto tribunal, que enseguida se cita: 
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"‘SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo. No eS apliCaBle 
SupletoriameNte el artÍCulo 39 de la leY Federal del traBaJo, 
para prorroGar SuS NomBramieNtoS.—para que proceda la aplicación 
supletoria de la ley Federal del trabajo, tratándose de normas burocráticas 
locales, es necesario que éstas prevean la institución respecto de la cual se 
pretende tal aplicación y que aquélla no esté reglamentada, o bien, que su re-
glamentación sea deficiente; de tal manera que la falta de uno de estos requi-
sitos provoca la inviabilidad de la aplicación supletoria de la norma a la que se 
acude. por tanto, si la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco 
y sus municipios no prevé expresa ni implícitamente la figura de la prórroga 
en el ejercicio de los nombramientos de los servidores públicos, ya que en su 
artículo 16 establece el tipo de nombramiento a que pueden acceder los ser-
vidores públicos de esa entidad federativa y, con excepción del definitivo, que 
por su naturaleza es permanente, define el plazo en que habrá de ejercerse 
el puesto correspondiente, sin incluir en ese numeral ni en alguna otra dispo-
sición la prórroga de los nombramientos, es claro que la intención del legis-
lador fue que los servidores públicos no se extiendan en la ocupación de sus 
puestos más allá del tiempo expresamente señalado en la ley; de ahí que 
resulta inaplicable supletoriamente el artículo 39 de la ley Federal del trabajo, 
que señala: «Si vencido el término que se hubiese fijado subsiste la materia 
del trabajo, la relación quedará prorrogada por todo el tiempo que perdure dicha 
circunstancia.», porque se estaría introduciendo una institución no incluida por 
el legislador local, en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 116, 
fracción Vi, de la Constitución Federal.’ [tesis jurisprudencial 2a./J. 101/2012 
(10a.), de la décima Época, Núm. registro iuS: 2002059, a cargo de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xiii, tomo 3, octubre de 2012, pági-
na 1815]

"por otro lado, en cuanto a lo sostenido por el quejoso, en el sentido de que 
la estabilidad en el empleo de los trabajadores burocráticos es un derecho 
mínimo que se consagra en la fracción iX del apartado B del artículo 123 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, por lo que tenía derecho 
a que se le prorrogara su nombramiento.

"al respecto, se precisa que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 123 
apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, los miembros de las instituciones policiales se regirán por sus propias 
leyes, al tenor de lo siguiente:

"‘Artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de 
trabajo, conforme a la ley.
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"‘…

"‘B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"‘…

"‘XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agen
tes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones 
policiales, se regirán por sus propias leyes.’

"Supuesto en el que se ubica el quejoso, al haber formado parte de 
la Secretaría de Seguridad pública del estado de morelos, sin que obste a lo 
anterior el hecho de que haya ocupado el puesto de operador de cámaras 
de videovigilancia, pues el concepto de ‘policía’ se relaciona con la actividad del 
estado de vigilar el respeto a la ley para preservar el orden en la sociedad, lo 
que implica todo acto tendente a garantizar la tranquilidad de los gobernados, 
añadiéndose que para establecer si determinadas funciones corresponden a 
una institución policial deben tomarse en cuenta los objetivos perseguidos con 
ellas, los cuales deben vincularse al orden público y la seguridad que debe exis-
tir, inclusive, en las vías públicas y, además, en el interés de la sociedad para 
que se hagan respetar los ordenamientos en esa materia.

"da sustento a lo anterior, la jurisprudencia emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que enseguida se reproduce:

"‘aGeNteS de SeÑalamieNtoS adSCritoS a la direCCióN GeNe-
ral de trÁNSito Y Vialidad del muNiCipio de Colima. Su relaCióN 
JurÍdiCa CoN eSa depeNdeNCia eS de NaturaleZa admiNiStra-
tiVa, Y de loS CoNFliCtoS SurGidoS CoN motiVo de aQuÉlla deBe 
CoNoCer el triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo de la 
eNtidad.—de la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 2a./J. 167/2006, publicada con el rubro: «poliCÍa de Via-
lidad Y trÁNSito del eStado de JaliSCo. SuS oFiCialeS Se riGeN por 
el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN polÍ-
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.», se advierte que el concepto 
de «policía» se relaciona con la actividad del estado de vigilar el respeto a la 
ley para preservar el orden en la sociedad, lo que implica todo acto tendente 
a garantizar la tranquilidad de los gobernados, añadiéndose que para esta-
blecer si determinadas funciones corresponden a una institución policial deben 
tomarse en cuenta los objetivos perseguidos con ellas, los cuales deben vincu-
larse al orden público y la seguridad que debe existir, inclusive, en las vías 
públicas y, además, en el interés de la sociedad para que se hagan respetar 
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los ordenamientos en esa materia. por otra parte, de la ley del transporte y 
de la Seguridad Vial para el estado de Colima y del reglamento de tránsito 
y Vialidad para el municipio del mismo nombre, deriva que las actividades de 
los agentes de Señalamientos adscritos a la dirección General de tránsito y 
Vialidad del municipio de Colima son, en general, elaborar, pintar e instalar los 
anuncios de tránsito y vialidad en la vía pública. en este sentido, se concluye 
que los mencionados agentes desempeñan una actividad administrativa que 
tiene carácter policial, pues sus funciones se relacionan con el orden externo 
de la calle y el control de la circulación vial para seguridad de sus usuarios, 
acorde con la naturaleza de las actividades de la dependencia a la que perte-
necen. además, aun cuando no participan activamente en la vigilancia de que 
se cumplan los anuncios viales, lo cierto es que el desempeño de su cargo es 
una expresión de actividad del estado, y que al estar adscritos a la dirección 
General de tránsito y Vialidad del municipio de Colima, realizando funciones 
en beneficio directo de la colectividad, forman parte de una institución policial, 
lo que resulta suficiente para considerar que dichos servidores públicos son 
miembros de una institución policial a la que en forma general se refiere el 
artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y, por ende, sus relaciones se rigen por lo que dispone esta 
fracción y por los criterios jurisprudenciales que al respecto ha emitido la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, acerca de que la relación jurídica de los 
miembros de las instituciones policiales y el estado es de naturaleza admi-
nistrativa. Finalmente, ya que ni la Constitución ni las leyes secundarias del 
estado de Colima señalan con precisión la competencia del tribunal de arbi-
traje y escalafón o del de lo Contencioso administrativo para conocer de las 
demandas promovidas por los miembros de las instituciones policiales contra 
las autoridades del propio estado o de sus ayuntamientos, para que se deduz-
can las pretensiones derivadas de la prestación de sus servicios en su con-
dición de servidores públicos, es inconcuso que dicha competencia recae en 
el tribunal de lo Contencioso administrativo, por ser el más afín para conocer 
de la demanda relativa, pues tiene competencia para conocer de las con-
troversias suscitadas entre los particulares y las administraciones públicas 
estatales y municipales, esto es, de la materia contencioso administrativa, en 
acatamiento al segundo párrafo del artículo 17 constitucional, que contiene 
la garantía de que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia.’ 
(Jurisprudencia, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXVii, junio de 2008, página 398)

"en ese sentido, es dable incluir el puesto del quejoso dentro del con-
cepto de ‘policía’ a que alude el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues del multicitado 
nombramiento expedido a su favor se advierte que:
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"1) el puesto se denomina ‘operador de cámara de vigilancia, adscrito 
al programa denominado red Nacional de telecomunicaciones, eje 06, pro-
grama 01, proyecto 08, acción remuneración de personal 066089’ (lo que se 
confirma con el pago de la nómina exhibido por la parte demandada); perso-
nal que en términos de los artículos 121 a 123 de la ley del Sistema de Segu-
ridad pública del estado de morelos, realiza funciones propias de la seguridad 
pública y puede incurrir en responsabilidad administrativa o penal según sea 
el caso.

"2) Como funciones del puesto mencionado se advierten, entre otras, la 
de ‘monitoreo de las cámaras de videovigilancia asignadas en su puesto’, ‘esta-
blecer puntos críticos en cada una de las cámaras de videovigilancia’, ‘Coordi-
nación para el ingreso de los incidentes detectados’ e ‘informar al supervisor 
sobre incidentes de emergencia prioritaria’; las cuales se relacionan con la 
actividad del estado de vigilar el respeto a la ley para preservar el orden en 
la sociedad.

"3) Conforme al referido nombramiento, su ‘horario estará sujeto de acuer-
do a las necesidades del servicio que proporciona el sistema de emergencias 
066, 089 y videocámaras’, lo cual obedece a la naturaleza del servicio, ya que se 
debe prestar acorde a las exigencias y circunstancias propias de los cuerpos de 
seguridad pública.

"4) tal como se dijo anteriormente, su nombramiento se podía dar por 
terminado cuando no acreditara las evaluaciones de control de confianza, 
en términos del artículo 68 de la ley del Sistema de Seguridad pública del 
estado de morelos; siendo que, conforme al artículo 8 de dicho ordenamiento, 
los integrantes de las instituciones policiales, peritos y ministerios públicos se 
sujetarán para su ingreso y permanencia a dichas evaluaciones.

"aunado a lo anterior, dentro del título tercero de la ley relativa deno-
minado ‘de las autoridades en materia de seguridad pública, sus atribuciones 
y competencia’, particularmente de su artículo 50, se desprende lo siguiente:

"‘artículo 50. el mando supremo de las instituciones de seguridad 
pública del Gobierno del estado, corresponde al gobernador, quien delega el 
ejercicio de esta función en el ámbito de sus competencias en el secretario 
de Gobierno, en el secretario de Seguridad pública y en el procurador gene-
ral de justicia, para los efectos de llevar a cabo lo dispuesto en el presente 
ordenamiento y las demás leyes aplicables.

"‘el mando directo e inmediato de la policía municipal corresponde a los 
presidentes municipales, de conformidad con lo establecido en esta ley y 
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los reglamentos que de ella deriven, en los cuales se establecerán entre otros 
rubros los siguientes:

"‘a) la definición específica de funciones y responsabilidades de las ins-
tituciones policiales municipales y estatales en la prevención, atención de 
emergencias e investigación y combate a la delincuencia; …’

"de lo que se colige que la atención de emergencias constituye una acti-
vidad propia de los cuerpos de seguridad pública e implica, entre otras cosas, 
las funciones descritas en el nombramiento del quejoso relativas a la ‘Coordi-
nación para el ingreso de los incidentes detectados’ e ‘informar al supervisor 
sobre incidentes de emergencia prioritaria’.

"asimismo, los artículos 70 y 109 de la ley del Sistema de Seguridad pú-
blica del estado de morelos y 18, 22 y 23 de su reglamento disponen lo siguiente:

"‘artículo 70. las instituciones de seguridad pública, para el mejor cum-
plimiento de sus objetivos, desarrollarán, cuando menos, las siguientes 
funciones:

"‘i. investigación, que será la encargada de la investigación a través de 
sistemas homologados de recolección, clasificación, registro, análisis, evalua-
ción y explotación de información;

"‘ii. prevención, que será la encargada de prevenir la comisión de delitos 
e infracciones administrativas, realizar las acciones de inspección, vigilan-
cia y vialidad en su circunscripción, y

"‘iii. reacción, que será la encargada de garantizar, mantener y restable-
cer el orden y la paz públicos.

"‘en el caso de las instituciones de seguridad pública municipales, la 
función de investigación a que se refiere la fracción i, invariablemente se 
desarrollará bajo la dirección expresa y supervisión del agente del ministerio 
público que conozca del asunto de conformidad con la legislación procesal 
aplicable, para lo cual permanecerán en estricta coordinación.’

"‘artículo 109. las instituciones de seguridad pública estatales o mu-
nicipales tienen como misión primordial la prevención del delito; de manera 
primaria, mediante intervenciones frente a los factores que provocan las con-
ductas antisociales, así como fortaleciendo las causas que generan seguridad 
pública y de manera secundaria mediante las tareas de producción de informa-
ción criminal, vigilancia, reacción inmediata y detenciones en flagrancia.’
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"‘artículo 18. la secretaría será el área responsable de coordinar y diri-
gir los sistemas de atención de llamadas de emergencia 066 y de denuncia 
anónima 089, a fin de proporcionar dichos servicios a la población.’ 

"‘artículo 22. recibida una llamada telefónica en los servicios de emer-
gencia «066» o de atención de denuncia anónima «089», el centro operativo 
llevará a cabo los mecanismos necesarios y convenientes a efecto de cana-
lizar la información en forma inmediata a las corporaciones operativas e 
instituciones respectivas a efecto de brindar la atención pertinente.’ 

"‘artículo 23. todas las llamadas de emergencia y de denuncia anónima 
deberán registrarse de forma tal que ayude a la generación de reportes es-
tadísticos o incidencias delictivas.’ 

"de los preceptos anteriores se colige que las instituciones de seguri-
dad pública desarrollan funciones de investigación, prevención (que implican 
acciones de vigilancia, entre otras) y reacción; que dichas instituciones tienen 
como misión primordial la prevención del delito, de manera primaria, mediante 
intervenciones frente a los factores que provocan las conductas antisociales, 
así como fortaleciendo las causas que generan seguridad pública y, de ma-
nera secundaria, mediante las tareas de producción de información criminal, 
vigilancia, reacción inmediata y detenciones en flagrancia.

"Que la Secretaría de Seguridad pública será el área responsable de 
coordinar y dirigir los sistemas de atención de llamadas de emergencia 066 
y de denuncia anónima 089, a fin de proporcionar dichos servicios a la po-
blación; que recibida una llamada telefónica en los servicios de emergencia 
‘066’ o de atención de denuncia anónima ‘089’, el centro operativo llevará a 
cabo los mecanismos necesarios y convenientes a efecto de canalizar la infor-
mación en forma inmediata a las corporaciones operativas e instituciones 
respectivas a efecto de brindar la atención pertinente; y que todas las llama-
das de emergencia y de denuncia anónima deberán registrarse de forma tal 
que ayude a la generación de reportes estadísticos o incidencias delictivas.

"en ese sentido, como se dijo anteriormente, es dable incluir el puesto 
del quejoso dentro del concepto de ‘policía’ a que alude el artículo 123, apar-
tado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, pues al haber fungido como ‘operador de cámara de vigilancia’ del sistema 
estatal de seguridad pública, realizaba funciones similares a las de investi-
gación, atención de emergencias y reacción en el ámbito de seguridad pública, 
esto, conforme a las propias funciones descritas en su nombramiento, como lo 
son el ‘monitoreo de las cámaras de videovigilancia asignadas en su puesto’, 
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‘establecer puntos críticos en cada una de las cámaras de videovigilancia’, ‘Coordi-
nación para el ingreso de los incidentes detectados’ e ‘informar al supervisor 
sobre incidentes de emergencia prioritaria’, las cuales son afines al personal 
que opera los sistemas de atención de llamadas de emergencia 066 y de 
denuncia anónima 089, el cual, conforme a las precitadas disposiciones, debe 
llevar a cabo los mecanismos necesarios y convenientes a efecto de canalizar 
la información en forma inmediata a las corporaciones operativas e institucio-
nes respectivas, a efecto de brindar la atención pertinente; de ahí que no pueda 
considerarse al quejoso como parte del personal administrativo de la Secre-
taría de Seguridad pública del estado de morelos.

"Cobra aplicación, a contrario sensu, la jurisprudencia emitida por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que enseguida 
se reproduce:

"‘traBaJadoreS admiNiStratiVoS de laS iNStituCioNeS poli-
CialeS. No eStÁN SuJetoS al rÉGimeN de eXCepCióN de dereCHoS 
preViSto eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, CoNSti-
tuCioNal, por lo Que la relaCióN Que maNtieNeN CoN aQuÉllaS 
eS de NaturaleZa laBoral.—de la interpretación del artículo referido, en 
relación con el numeral 73 de la ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad pública, se advierte que el régimen de excepción de derechos previsto en el 
precepto constitucional, sólo es aplicable a los miembros de las instituciones 
policiales que realicen la función de policía y que estén sujetos al Servicio pro-
fesional de Carrera policial; en consecuencia quienes, aun perteneciendo 
a dichas instituciones (trabajadores administrativos) no realicen funciones simi-
lares a las de investigación, prevención y reacción en el ámbito de seguridad 
pública y no estén sujetos al sistema de carrera policial, mantienen una rela-
ción de naturaleza laboral con tales instituciones, la cual se rige en términos 
de la fracción XiV del apartado B del artículo 123 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.’

"máxime que, si la Segunda Sala del alto tribunal en la precitada jurispru-
dencia de rubro: ‘aGeNteS de SeÑalamieNtoS adSCritoS a la direCCióN 
GeNeral de trÁNSito Y Vialidad del muNiCipio de Colima. Su rela-
CióN JurÍdiCa CoN eSa depeNdeNCia eS de NaturaleZa admiNiStra-
tiVa, Y de loS CoNFliCtoS SurGidoS CoN motiVo de aQuÉlla deBe 
CoNoCer el triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo de la 
eNtidad.’, consideró a dichos agentes como elementos de seguridad pública, 
al realizar actividades como elaborar, pintar e instalar los anuncios de tránsito 
y vialidad en la vía pública, con mayoría de razón los operadores de cámaras 
de videovigilancia deben considerase pertenecientes a la seguridad pública, 
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pues sus funciones impactan de manera directa en la efectividad con la cual 
se atienden las emergencias advertidas por el operador, e incluso, en el éxito de 
la investigación y persecución de delitos." (se omitieron notas al pie de página)

3. Amparo directo administrativo **********, resuelto por el tercer 
tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, en sesión de **********.

3.1. el quejoso demandó la protección constitucional contra la sentencia 
definitiva emitida el **********, por el tribunal de lo Contencioso administra-
tivo del poder Judicial del estado de morelos, en el expediente administrativo 
**********.

3.2. el quejoso tenía un nombramiento como operador de cámaras de 
videovigilancia, adscrito al programa denominado red Nacional de telecomu-
nicaciones en la Secretaría de Seguridad pública del estado de morelos,12 y en 
el juicio contencioso administrativo reclamó el acto verbal de despido, nulidad 
y prórroga de su nombramiento, así como el pago de diversas prestaciones, de 
índole laboral, como aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, entre otras.

3.3. el tercer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, en su es-
tudio, estableció:13 

"SeXto.—los conceptos de violación se estiman, en una parte infunda-
dos y en otra, fundados y suficientes para conceder el amparo solicitado; los 
cuales, por cuestión de método, se analizarán en un orden distinto al propuesto.

"en el caso, el quejoso ********** reclama la resolución definitiva de 
diecinueve de marzo de dos mil trece, dictada por el pleno del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de morelos, en el juicio de nulidad 
**********, promovido en contra de las autoridades denominadas poder eje-
cutivo del Gobierno, Secretaría de Seguridad pública del Gobierno, dirección del 
Centro de Comunicaciones y Cómputo de la Secretaría de Seguridad pública 
del Gobierno y dirección General de Gestión de Capital Humano del Gobierno; 
todas del estado de morelos.

"en la citada resolución, el tribunal responsable determinó decretar el 
sobreseimiento del juicio, respecto del acto impugnado en el escrito inicial 
de demanda, al poder ejecutivo del Gobierno; Secretaría de Seguridad pú-
blica del Gobierno; dirección del Centro de Comunicaciones y Cómputo de la 

12 Véase la página 17 de la ejecutoria del juicio de amparo directo **********.
13 ibídem, página 322 y siguientes.
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Secretaría de Seguridad pública del Gobierno, todos del estado de morelos, 
con fundamento en el artículo 76, fracción ii, de la ley de Justicia administra-
tiva del estado de morelos, por actualizarse la causal de improcedencia a que 
se refiere la fracción XiV del artículo 74 de la citada ley.

"asimismo, se decretó el sobreseimiento respecto del acto impugnado en 
el escrito de ampliación de demanda a las autoridades demandadas antes 
citadas, con fundamento en el artículo 76, fracción ii, de la ley de Justicia admi-
nistrativa del estado de morelos, por actualizarse la causal de improcedencia 
a que se refiere la fracción XVii del artículo 74, en relación con los artículos 36, 
fracción Vii, de la ley de Justicia administrativa vigente en el estado, y 201, frac-
ción i, de la ley del Sistema de Seguridad pública del estado de morelos.

"Se ordenó que la sentencia definitiva se inscribiera en el expediente per-
sonal u hoja de servicio del actor o registro nacional o registro estatal ante el 
Sistema Nacional de Seguridad pública a través de la Secretaría de Seguridad 
pública estatal y al secretariado ejecutivo del Sistema estatal de Seguridad pú-
blica del estado de morelos; debiéndose expedir al actor hoja de servicios en 
donde constate dicha circunstancia; asimismo, se debería cubrir al actor la can-
tidad de $6,629.04 (seis mil seiscientos veintinueve pesos 04/100 m.N.), por 
concepto de prima de antigüedad por todo el tiempo que duró la relación admi-
nistrativa de trabajo, a razón de doce días de salario por cada año de servicios 
prestados (dos salarios mínimos por día), esto es, a partir ********** y **********; 
la cantidad de $6,367.80 (seis mil trescientos sesenta y siete pesos 80/100 m.N.), 
por concepto de vacaciones del año dos mil diez (dos periodos) y primer periodo 
de vacaciones del dos mil once, que se calculó a razón de veinte días de retri-
bución normal, conforme al salario que quedó demostrado y que se precisó en 
la consideración jurídica 2.5.5. 

"de igual forma, se condenó a las demandadas, al pago de la cantidad de 
$3,150.00 (tres mil ciento cincuenta pesos 00/100 m.N.), por concepto de prima 
vacacional del año dos mil diez y primer periodo vacacional del dos mil once, 
que se calculó a razón del 25% de los veinte días de vacaciones de los años 
dos mil diez y dos mil once, conforme al salario que quedó y que se precisó 
en la consideración jurídica 2.5.5., al pago de la cantidad de $4,762.80 (cua-
tro mil setecientos sesenta y dos pesos 80/100 m.N.) (que resulta del salario 
mínimo del dos mil once $56.70 multiplicado por siete), por concepto de des-
pensa familiar del año dos mil once.

"Se ordenó que las autoridades demandadas otorgarían al actor la hoja 
de servicios y carta de certificación del salario en donde se le reconozca su 
antigüedad, salario, jornada y nombramiento, desde que inicio la relación admi-
nistrativa, esto es, el ********** hasta el **********; fecha en la cual terminó 
el nombramiento por tiempo determinado que le fue otorgado al actor.
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"ahora bien, en sus conceptos de violación, el quejoso estima que se 
come tió una violación a las reglas del procedimiento que trascendió al resul-
tado de la sentencia, porque el tribunal responsable señaló que no se acreditó 
la existencia del acto impugnado consistente en el acto verbal y la impro-
cedencia de las prestaciones reclamadas, pero dice que se omitió requerir a 
las demandadas los documentos solicitados por escrito desde el escrito ini-
cial de demanda, con lo que pretendía acreditar las pretensiones reclamadas; 
destacando que en el escrito de demanda, señaló: 

"‘Con motivo de lo anterior, es que en fecha ********** solicité por 
escrito (misma que se adjunta a la presente) la causa o motivo de dicho 
proceder, así como solicité copia certificada de diversos documentos y expe-
diente del suscrito, siendo los siguientes: a) Nombramiento y contratos así como 
bitácoras, registro de asistencia, listas de asistencia; b) Comprobantes de: 
salarios, aguinaldo, vacaciones, prima no menor del veinticinco por ciento sobre 
los salarios que le correspondan durante el periodo vacacional, prima vaca-
cional, despensa familiar mensual y jornada extraordinaria; e) (sic) Constancias 
de cumplimiento y/o pago (sin conceder) de: afiliación al instituto mexicano del 
Seguro Social o al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado y al instituto de Crédito para los trabajadores al Servicio 
del Gobierno del estado de morelos; d) expediente personal como elemento 
adscrito a la Secretaría de Seguridad pública del Gobierno del estado de 
morelos. por lo anterior y con fundamento en los artículos 78 y 82 de la ley 
de Justicia administrativa del estado de morelos, solicito a este H. tribunal en el 
mismo auto de admisión ordene la remisión a la Sala de los documentos exis-
tentes en el archivo de las autoridades demandadas y señalados con antela-
ción. asimismo, se me permita ampliar la demanda dentro de los diez días 
siguientes a la fecha de su contestación, ya que como se ha dicho desconozco 
los motivos o fundamentos del acto o resolución impugnados, hasta que la 
demanda tendría contestación en su caso ...’

"Señala el quejoso, que cumplió con el presupuesto procesal consis-
tente en exhibir el acuse de recibo del original, del cual se hace referencia 
en la sentencia, pero que las autoridades demandadas, al dar contestación a la 
demanda, no exhibieron los documentos solicitados en forma correcta y tam-
poco se les requirió; que esa actitud de la responsable trascendió al resultado 
del fallo, porque las bitácoras, registro de asistencia y listas de asistencia, eran 
para acreditar la existencia del acto verbal impugnado, así como la continuidad 
y prórroga del nombramiento posterior al **********.

"asimismo, el quejoso de mérito, señala que fue desechada indebida-
mente la prueba de inspección judicial ofrecida, bajo el argumento de que no 
se admitía por no ser idónea para acreditar el acto impugnado y su ampliación; 
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ya que del escrito inicial de demanda y su ampliación, se advierten claramente 
los actos impugnados, que el citado medio de prueba se encuentra relacio-
nado con los puntos controvertidos; que se precisó lo que se pretendía acreditar.

"Que es absurdo el argumento de la responsable de que únicamente 
se puede acreditar el acto impugnado, ya que la demanda es un todo jurídico 
y, en ese sentido, la posibilidad de probar no puede prejuzgarse desde su ad-
misión; que la nulidad argumentada en el escrito de ampliación se encuentra 
sustentada en ese medio de prueba, aunado a las condiciones administrativas-
laborales del nombramiento, así como de las prestaciones laborales argumen-
tadas en la demanda.

"Señala el quejoso, que el ofrecimiento de pruebas no es una necedad, 
sino que es la posibilidad procesal con que cuenta para probar su demanda 
y las prestaciones reclamadas.

"lo anterior se estima fundado.

"en efecto, como lo destacó el quejoso de mérito, del escrito de demanda 
que dio origen al juicio de nulidad, se advierte que solicitó a la responsable, 
requiriera a la demandada Secretaría de Seguridad pública del estado, la infor
mación y documentación que solicitó a través del escrito presentado el 
**********, ante esa dependencia; lo cual se advierte del acuse de recibo 
respectivo que obra a foja 24 del juicio de origen.

"la anterior petición fue reiterada en el escrito de aclaración de deman-
da, presentado el **********, ante el tribunal responsable.

"por otro lado, el artículo 93 de la ley de Justicia administrativa del es-
tado de morelos dispone:

"‘artículo 93. Con la finalidad de que las partes puedan rendir sus prue-
bas en el juicio los funcionarios o autoridades de la administración pública, 
estatal o municipal, tienen obligación de expedir con toda oportunidad las 
copias de los documentos que les soliciten, siempre y cuando, éstos obren 
en sus archivos; si dichas autoridades o funcionarios no cumplen con esa 
obligación, la parte interesada solicitará se les requiera para tal efecto, exhi-
biendo copia sellada de la solicitud respectiva.

"‘las Salas harán el requerimiento y, en su caso, aplazarán la audien-
cia hasta por un término de diez días; si los documentos no se expedieren (sic), 
las Salas harán uso de los medios de apremio previstos en la presente ley.’
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"del numeral transcrito se advierte la obligación de las autoridades de la 
administración pública, de expedir a las partes en el juicio, copia de los do-
cumentos que les sean solicitados, siempre y cuando obren en sus archivos; 
en caso de no cumplir con ello, la parte interesada podrá solicitar que se les 
requiera para tal efecto; debiendo para ello, exhibir la copia sellada de la soli-
citud correspondiente.

"en el caso, como se destacó, el actor, aquí quejoso, solicitó diversa infor-
mación y documentación a la demandada Secretaría de Seguridad pública 
del estado, a través del escrito presentado el **********; asimismo, al no 
haber recibido respuesta a la citada petición, solicitó ante la responsable, que 
se requiriera la información en cita a la demandada, a fin de ser exhibidas 
como prueba.

"Sin embargo, de las actuaciones que integran el juicio de origen, se 
advierte que la responsable omitió acordar lo relativo a la petición a comento, 
no obstante que fue formulada en términos del artículo 93 de la ley de Justicia 
administrativa del estado de morelos; con lo que se dejó en estado de inde-
fensión al quejoso, puesto que la información y documentación solicitada en 
la petición precisada, se encuentra relacionada con los hechos en que apoyó el 
actor, la nulidad reclamada de la negativa verbal de las autoridades deman-
dadas de dar cumplimiento a todos y cada uno de los efectos de la relación 
administrativa, al impedírsele el acceso a la fuente de servicios por conducto 
del personal de seguridad de la Secretaría de Seguridad pública del estado de 
morelos, ocurrida el **********.

"de igual forma, se estima que se actualizó la violación procesal en 
comento, respecto al desechamiento de la prueba de inspección judicial, 
ofrecida por el actor en el escrito presentado el veinticuatro de agosto de dos 
mil doce, identificada con el inciso 5). 

"al respecto, cabe señalar que la responsable a través del auto de 
**********, en el que proveyó lo relativo a la admisión de las pruebas ofre-
cidas por las partes, en lo que interesa, determinó desechar la prueba de ins-
pección judicial ofrecida por el actor, bajo el argumento de que del estudio 
de los puntos propuestos para su desahogo, se desprendía que no formaban 
parte de la litis, tomando en cuenta los actos impugnados; que la actua-
ción de esa autoridad solamente debía versar sobre el análisis de la legalidad 
o ilegalidad del nombramiento del cual se solicitaba la nulidad, mas no sobre 
los hechos, actos u omisiones que dieron origen al mismo; por tanto, en tér-
minos del artículo 385, fracción i, del código procesal civil del estado de mo-
relos, no se admitía la prueba en cita.
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"en contra de lo anterior, el actor interpuso recurso de reclamación, el 
cual se resolvió el ********** (fojas 19 a 23 del cuadernillo anexo al juicio 
de origen); declarándose fundado; se emitió un nuevo proveído en el que se 
determinó que la inspección judicial ofrecida por el actor, no era conducente 
para resolver la litis, en términos de los artículos 94 de la ley de Justicia admi-
nistrativa y 385, fracciones ii y V, del código procesal civil del estado de more-
los; que los extremos pretendidos eran notoriamente inconducentes para el 
fin perseguido, que era la nulidad de la negativa de dar cumplimiento a todos 
y cada uno de los efectos de la relación administrativa derivada del nom-
bramiento administrativo señalado en la demanda; así como la nulidad relativa 
del nombramiento por tiempo determinado; que atendiendo a los principios de 
pertinencia y utilidad, la prueba en cita era innecesaria, porque aun desaho-
gándose, el tribunal solamente se encargaría, en su caso, de dejar sin efecto 
el acto impugnado, quedando obligadas las demandadas a restituir en el goce 
de los derechos afectados al actor, en términos del artículo 123 de la ley de la 
materia. 

"en virtud de lo anterior, se estima que son desacertadas las conside-
raciones del tribunal responsable en las que se apoyó para desechar la ins-
pección judicial a comento, en virtud de que, contrario a lo que afirmó, con 
independencia del valor probatorio que pudiera tener y sin prejuzgar sobre 
la procedencia de la acción ejercitada, lo cierto es que sí se encuentran rela-
cionadas con la litis; ya que del escrito correspondiente se advierte que, con 
el citado medio de prueba, se pretendían acreditar, entre otros puntos, los 
siguientes:

"‘i. Que la materia de trabajo-administrativo subsiste a la fecha, ya que el 
sistema 066 estatal continúa y resulta permanente a la fecha de la presenta-
ción de la demanda inicial. Ya que sigue contratando personal como operador 
telefónico en la misma fuente administrativa de trabajo. Siendo, por tanto, 
procedentes las prestaciones reclamadas y concretamente la de la prórroga del 
contrato, ya que al vencer el último nombramiento del ********** al **********, 
la relación quedará prorrogada por todo el tiempo que perdure dicha circuns-
tancia. lo anterior con motivo de la relación trabajo-administrativa entre mi 
mandante y los demandados, es decir, la subordinación y dependencia econó-
mica resulta procedente, ya que mi mandante cuenta con la fecha de ingreso 
señalada en la demanda, más los que transcurran en la tramitación del presen-
te juicio.

"‘…

"‘iii. Que existió una continuidad en la prestación de los servicios, al 
ser de forma constante y permanente, siendo prorrogado todos y cada uno 
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de los efectos de la relación administrativa que nos ocupa, máxime que en los 
autos no existe prueba alguna que lo controvierta. Ya que cuento con el dere-
cho tutelado de la estabilidad en el nombramiento, derecho mínimo aplicable 
al caso, el artículo 12 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos.’

"de lo anterior se advierte que la prueba en cuestión, sí se encuentra 
relacionada con la litis, ya que a través de ésta se pretende demostrar la con-
tinuidad del puesto 066, en el que se venía desempeñando el actor, así como la 
continuidad en la prestación del servicio, de forma constante y permanente, 
lo cual se encuentra relacionado con los argumentos del actor, en que apoya 
sus pretensiones, respecto a la prórroga del nombramiento administrativo que 
le fue otorgado por parte de las demandadas; lo que se encuentra vinculado 
con el despido alegado, reclamado como la nulidad de la negativa verbal de las 
autoridades demandadas de dar cumplimiento a todos y cada uno de los efec-
tos de la relación administrativa, al impedírsele el acceso a la fuente de servi-
cios por conducto del personal de seguridad de la Secretaría de Seguridad 
pública del estado de morelos, ocurrida el **********, de permitirle el acceso 
a las instalaciones.

"atento, a lo anterior, se estima que al haber omitido la responsable des-
ahogar las pruebas destacadas en líneas anteriores, no obstante que fueron 
ofrecidas conforme a derecho, se dejó en estado de indefensión al quejoso; 
al infringirse las normas esenciales del procedimiento y actualizarse la viola-
ción procesal prevista por el artículo 172, fracción iii, de la ley de amparo 
vigente; lo cual trascendió al resultado del fallo combatido, pues la responsable, 
al resolver, decretó el sobreseimiento respecto al acto consistente en la ne-
gativa verbal de las autoridades demandadas de dar cumplimiento a todos y 
cada uno de los efectos de la relación administrativa, al impedírsele el acceso 
a la fuente de servicios por conducto del personal de seguridad de la Secre-
taría de Seguridad pública del estado de morelos, ocurrida el **********, por 
ser inexistente; estimando que con los medios de prueba ofrecidos por el 
actor no se demostró su existencia. 

"lo cual se estima incorrecto porque, precisamente, las probanzas en 
cuestión, fueron ofrecidas con la finalidad de probar la existencia del despido 
alegado, que se hizo valer a través de la negativa verbal en cita, lo que se en-
cuentra vinculado con la nulidad relativa del nombramiento por tiempo 
determinado, la cual se hizo depender de la continuidad del cargo que venía de-
sempeñando y, por tanto, que el mismo se encontraba prorrogado. 

"así, la conclusión alcanzada por el tribunal responsable en cuanto a que 
el actor no demostró la existencia del acto, consistente en la nulidad de la 
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negativa verbal de las autoridades demandadas de dar cumplimiento a todos 
y cada uno de los efectos de la relación administrativa, al impedírsele el 
acceso a la fuente de servicios por conducto del personal de seguridad de 
la Secretaría de Seguridad pública del estado de morelos, ocurrida el 
**********, de permitirle el acceso a las instalaciones, es desacertada; en 
razón de que, como se vio, se omitió desahogar la totalidad de los medios 
de prueba ofrecidos por el actor para tal efecto.

"ahora bien, no obstante la violación procesal precisada, se estima 
pertinente analizar los argumentos del quejoso en cuanto al fondo del asunto, 
encaminados a señalar que la responsable abordó de manera oficiosa la pres-
cripción de las prestaciones reclamadas consistentes en el pago de aguinaldo, 
vacaciones, prima vacacional y despensa familiar, en términos del artículo 200 
de ley del Sistema de Seguridad pública del estado, no obstante que las auto-
ridades demandadas no opusieron la excepción correspondiente; los cuales 
se estiman fundados. 

"en efecto, de la sentencia reclamada se advierte que la responsable, al 
analizar las prestaciones destacadas, esencialmente, señaló que el pago 
proporcional de aguinaldo del año dos mil siete, a partir del **********, fecha 
en la que ingresó a prestar sus servicios el actor, todo el año dos mil ocho, 
dos mil nueve y dos mil diez, resultaba improcedente, porque esa prestación no 
se demandó dentro del término de noventa días naturales que establece el 
artículo 200 de la ley del Sistema de Seguridad pública del estado.

"Señaló la responsable que esa circunstancia se analizaba de oficio, 
en términos del artículo 75 de la ley de Justicia administrativa vigente en el 
estado; que se actualizaba la improcedencia prevista en el artículo 74, fracción 
XVii, en relación con el 36, fracción Vii, de la ley de Justicia administrativa 
vigente, y con el artículo 200 de la ley del Sistema de Seguridad pública del 
estado.

"de igual forma, se pronunció respecto a las prestaciones consisten-
tes en el pago de vacaciones proporcionales y prima vacacional del año dos 
mil siete, a partir del **********, fecha en la que ingresó a prestar sus servi-
cios el actor, el año dos mil ocho y dos mil nueve; las cuales declaró improce-
dentes por haber prescrito el derecho del actor a reclamarlas en términos del 
numeral citado.

"asimismo, la responsable declaró improcedente la prestación consis-
tente en el pago de la despensa familiar mensual a razón de siete salarios mí-
nimos, del **********, en que ingresó a prestar sus servicios el actor al mes 
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de diciembre de dos mil siete, el año dos mil ocho, dos mil nueve y dos mil diez; 
en virtud de que esas prestaciones no fueron demandadas en el término de un 
año que establece el artículo 104 de la ley del Servicio Civil del estado.

"Sin embargo, se estima que fue incorrecto el proceder de la respon-
sable, al abordar en estudio de la prescripción de las prestaciones en comento 
de manera oficiosa, puesto que las autoridades demandadas no lo hicieron 
valer al momento de contestar la demanda en su contra.

"en efecto, de la contestación de demanda formulada por las autori-
dades demandadas, no se advierte que hayan opuesto la excepción de pres-
cripción ni en lo particular no en lo general, de ahí que si la responsable al 
determinar la cuantía de las prestaciones reclamadas, consistentes en agui-
naldo, vacaciones, prima vacacional y despensa familiar, se pronunció en el 
sentido de que resultan improcedentes en los términos antes destacados, 
ello resulta conculcatorio de los derechos del quejoso, pues tal como lo refiere, 
si no se opuso la excepción, no fue correcto que invocara a favor de las 
demandadas en forma oficiosa esa circunstancia, pues ello implica suplir 
la deficiencia de la queja, lo cual no es procedente. 

"al respecto, por analogía, se cita la tesis:

"‘Novena Época
"‘registro: 186748
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo XV, junio de 2002
"‘materia: laboral
"‘tesis: 2a./J. 48/2002 
"‘página: 156

"‘preSCripCióN eN materia laBoral. la parte Que la opoNGa 
deBe partiCulariZar loS elemeNtoS de la miSma, para Que pueda 
Ser eStudiada por la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe.—la excep-
ción de prescripción es una institución jurídica de orden público recogida por 
el derecho laboral en beneficio del principio de certeza y seguridad jurídica, 
misma que no se examina de manera oficiosa, puesto que requiere la opo-
sición expresa de la parte interesada, lo cual es particularmente necesario en 
derecho laboral cuando la hace valer el patrón, cuya defensa no debe suplirse, 
además de que la ley Federal del trabajo, en los artículos 516 a 522, establece 
un sistema complejo de reglas de prescripción con distintos plazos, integrado 
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por un conjunto de hipótesis específicas que es complementado por una regla 
genérica, lo que evidencia que cuando la excepción se basa en los supuestos 
específicos contemplados en la ley, requiere que quien la oponga propor-
cione los elementos necesarios para que la Junta los analice, tales como la 
precisión de la acción o pretensión respecto de la que se opone y el momento 
en que nació el derecho de la contraparte para hacerla valer, elementos que 
de modo indudable pondrán de relieve que la reclamación se presentó extem-
poráneamente y que, por ello, se ha extinguido el derecho para exigir coactiva-
mente su cumplimiento, teniendo lo anterior como propósito impedir que 
la Junta supla la queja deficiente de la parte patronal en la oposición de dicha 
excepción, además de respetar el principio de congruencia previsto en el ar-
tículo 842 de la ley Federal del trabajo, que le obliga a dictar los laudos con 
base en los elementos proporcionados en la etapa de arbitraje.

"‘Contradicción de tesis 61/2000-SS. entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados primero en materia de trabajo del primer Circuito, Segundo 
del Noveno Circuito, primero del décimo Sexto Circuito y los tribunales Cole-
giados Cuarto y Séptimo en materia de trabajo del primer Circuito y Segundo 
en materias administrativa y de trabajo del Séptimo Circuito. 17 de mayo de 
2002. mayoría de cuatro votos. disidente: José Vicente aguinaco alemán. 
ponente: Juan díaz romero. Secretaria: Sofía Verónica Ávalos díaz. 

"‘tesis de jurisprudencia 48/2002. aprobada por la Segunda Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada del veinticuatro de mayo de dos mil dos.’

"en tal virtud, al resultar fundados los conceptos de violación estudia-
dos, lo que procede es conceder el amparo solicitado para el efecto de que 
el tribunal responsable deje insubsistente la resolución reclamada y, en su 
lugar, ordene la reposición del procedimiento, a fin de que admita los medios 
de prueba precisados, ofrecidos por la parte actora y, como consecuencia, 
provea lo necesario para su desahogo; hecho que sea lo anterior, resuelva 
conforme a derecho lo que resulte procedente, para lo cual deberá valorar 
todos los medios de prueba que existen en el juicio; en la inteligencia de que 
al pronunciarse sobre el fondo del asunto, deberá determinar el cálculo de las 
prestaciones de aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y despensa fami-
liar, en los términos reclamados por el actor, considerando que las demandadas 
no opusieron la excepción de prescripción.

"por otra parte, cabe mencionar que al haber resultado fundados los 
argumentos analizados y suficientes para otorgar el amparo solicitado, re-
sulta innecesario el estudio de los demás motivos de inconformidad vertidos 
en la demanda de amparo.
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"tiene aplicación a lo anterior la tesis:

"‘Quinta Época
"‘registro: 394124
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Apéndice de 1995
"‘tomo Vi, parte SCJN
"‘materia: común
"‘tesis: 168
"‘página: 113
"‘Genealogía: Apéndice al tomo XXXVi no apa pg. 
"Apéndice al tomo l no apa pg.
"‘Apéndice al tomo lXiV no apa pg.
"‘Apéndice al tomo lXXVi no apa pg. 
"‘Apéndice al tomo XCVii no apa pg.
"‘Apéndice ‘54: tesis no apa pg.
"‘Apéndice ‘65: tesis 76 pg. 145 
"‘Apéndice ‘75: tesis 75 pg. 129 
"‘Apéndice ‘85: tesis 106 pg. 167 
"‘Apéndice ‘88: tesis 440 pg. 775 
"‘Apéndice ‘95: tesis 168 pg. 113

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN. CuaNdo Su eStudio eS iNNeCeSa-
rio.—Si el amparo que se concede por uno de los capítulos de queja, trae 
por consecuencia que se nulifiquen los otros actos que se reclaman, es inútil 
decidir sobre éstos.

"‘Quinta Época: 

"‘amparo en revisión 88/21. **********. 4 de marzo de 1921. unanimi-
dad de diez votos. 

"‘amparo directo 1031/21. **********. 7 de abril de 1923. unanimidad 
de ocho votos. 

"‘amparo en revisión 2560/21. **********. 21 de abril de 1923. unani-
midad de ocho votos. 

"‘amparo directo 1261/19. **********. 30 de enero de 1924. unanimi-
dad de diez votos. 
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"‘amparo en revisión 2342/28. **********. 14 de febrero de 1929. mayo-
ría de tres votos.’

"por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 73, 74, 
75 y 77 de la ley de amparo vigente, en relación con el 35 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, se 

"reSuelVe:

"ÚnICo.—La Justicia de la unión ampara y protege a **********; 
contra el acto reclamado y la autoridad responsable, que quedaron precisados 
en el resultando primero de la presente ejecutoria, para los efectos precisa-
dos en el último considerando de la misma." (se omitieron notas al pie de 
página)

Cuarto.—Existencia y estructuración de la contradicción de tesis.

I. Cuestiones previas

el pleno de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determi-
nado que es necesaria la reunión de los siguientes supuestos para que exista 
contradicción de tesis: a) dos o más ejecutorias en las que se adopten crite-
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales; y, b) Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias se 
presente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretacio-
nes jurídicas.

es aplicable la jurisprudencia p./J. 72/2010, aprobada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con los datos de identificación, rubro 
y texto siguientes:

"Novena Época 
"registro: 164120
"instancia: pleno 
"tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicio-
nada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribuna-
les Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asun-
tos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judi-
cial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar 
la dis crepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el 
problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse-
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestio-
nes secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de tri-
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate-
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris-
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se 
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extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Cons-
titución General de la república como en la ley de amparo para las contra-
dicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impi-
den su resolución. 

"Contradicción de tesis 36/2007-pl. entre las sustentadas por la primera 
y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de abril 
de 2009. unanimidad de diez votos. ausente: Sergio Salvador aguirre anguia-
no. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo Villeda ayala.

"Contradicción de tesis 34/2007-pl. entre las sustentadas por la primera 
y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 5 de enero 
de 2010. once votos. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre-
taria: Constanza tort San román.

"Contradicción de tesis 37/2007-pl. entre las sustentadas por la primera 
y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 5 de enero 
de 2010. once votos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretaria: paola 
Yaber Coronado.

"Contradicción de tesis 45/2007-pl. entre las sustentadas por la primera 
y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 5 de enero 
de 2010. once votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Vere-
dín Sena Velázquez.

"Contradicción de tesis 6/2007-pl. entre las sustentadas por la primera 
y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 11 de marzo 
de 2010. mayoría de nueve votos en relación con los puntos resolutivos de la 
sentencia respectiva; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre anguiano y 
Sergio a. Valls Hernández; unanimidad de once votos en relación con el crite-
rio contenido en esta tesis. ponente: luis maría aguilar morales. Secretario: 
Francisco Gorka migoni Goslinga.

"el tribunal pleno, el doce de julio en curso, aprobó, con el número 
72/2010, la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a doce 
de julio de dos mil diez.

"Nota: la tesis p./J. 26/2001 y la parte conducente de la ejecutoria rela-
tiva a la contradicción de tesis 36/2007-pl citadas, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos Xiii, abril 
de 2001, página 76 y XXX, agosto de 2009, página 293, respectivamente." 
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en forma complementaria, de conformidad con las premisas estableci-
das por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las 
jurisprudencias 1a./J. 22/2010 y 1a./J. 23/2010, la finalidad de la contradicción 
de tesis radica en la necesidad de unificar criterios enfrentados y dotar de se-
guridad jurídica al sistema jurisdiccional.

además, como la condición de existencia de una contradicción de tesis 
está ligada a una posible discrepancia de los procesos interpretativos involu-
crados y no tanto a los resultados que éstos arrojen, su análisis debe hacerse 
con el objeto de identificar si en alguno de los respectivos razonamientos se to-
maron decisiones distintas –no necesariamente contradictorias en términos 
lógicos– aunque legales.

las jurisprudencias aludidas son las siguientes:

"Novena Época
"registro: 165077
"instancia: primera Sala
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXi, marzo de 2010
"materia: común 
"tesis: 1a./J. 22/2010
"página: 122

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter-
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circui-
to, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una con-
tradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi-
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci-
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti-
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible. 
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"Contradicción de tesis 124/2008-pS. entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados primero y Segundo, ambos en materias penal y adminis-
trativa del Quinto Circuito. 17 de junio de 2009. Cinco votos. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretarios: miguel enrique Sánchez Frías, roberto lara 
Chagoyán y raúl manuel mejía Garza.

"Contradicción de tesis 123/2009. Suscitada entre las sustentadas por 
el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado en la misma materia del Séptimo Circuito. 9 de septiembre 
de 2009. unanimidad de cuatro votos. ausente: José ramón Cossío díaz. ponen-
te: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: mariana mureddu 
Gilabert.

"Contradicción de tesis 168/2009. Suscitada entre el Segundo y Cuarto 
tribunales Colegiados en materia penal del primer Circuito. 9 de septiembre de 
2009. unanimidad de cuatro votos. ausente: José ramón Cossío díaz. ponen-
te: Juan N. Silva meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

"Contradicción de tesis 262/2009. Suscitada entre el Cuarto y el Segundo 
tribunales Colegiados en materia penal del primer Circuito. 9 de septiembre 
de 2009. unanimidad de cuatro votos. ausente: José ramón Cossío díaz. 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: rosaura rive-
ra Salcedo. 

"Contradicción de tesis 235/2009. entre los criterios sustentados por el 
primero y Segundo tribunales Colegiados del Vigésimo Segundo Circuito. 
23 de septiembre de 2009. unanimidad de cuatro votos. ausente: José de 
Jesús Gudiño pelayo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: rosalba 
rodríguez mireles.

"tesis de jurisprudencia 22/2010. aprobada por la primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de diez de febrero de dos mil diez." 

"Novena Época
"registro: 165076
"instancia: primera Sala
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXXi, marzo de 2010 
"materia: común 
"tesis: 1a./J. 23/2010 
"página: 123
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCui to. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, la primera Sala ad-
vierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los 
criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concep-
to ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del 
estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contra-
dicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición 
que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, 
la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema 
jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una 
serie de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales 
Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una contra-
dicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con 
el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones 
se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias en 
términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden exis-
tir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, 
en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a elimi-
nar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los 
tribunales contendientes. 

"Contradicción de tesis 124/2008-pS. entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados primero y Segundo, ambos en materias penal y administrati-
va del Quinto Circuito. 17 de junio de 2009. Cinco votos. ponente: José ramón 
Cossío díaz. Secretarios: miguel enrique Sánchez Frías, roberto lara Chago-
yán y raúl manuel mejía Garza.

"Contradicción de tesis 123/2009. Suscitada entre las sustentadas por 
el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado en la misma materia del Séptimo Circuito. 9 de septiembre 
de 2009. unanimidad de cuatro votos. ausente: José ramón Cossío díaz. 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: mariana mu-
reddu Gilabert.
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"Contradicción de tesis 168/2009. Suscitada entre el Segundo y Cuarto 
tribunales Colegiados en materia penal del primer Circuito. 9 de septiembre 
de 2009. unanimidad de cuatro votos. ausente: José ramón Cossío díaz. 
ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

"Contradicción de tesis 262/2009. Suscitada entre el Cuarto y el Segundo 
tribunales Colegiados en materia penal del primer Circuito. 9 de septiembre 
de 2009. unanimidad de cuatro votos. ausente: José ramón Cossío díaz. 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: rosaura rive-
ra Salcedo. 

"Contradicción de tesis 235/2009. entre los criterios sustentados por 
el primero y Segundo tribunales Colegiados del Vigésimo Segundo Circuito. 
23 de septiembre de 2009. unanimidad de cuatro votos. ausente: José de 
Jesús Gudiño pelayo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: rosalba 
rodríguez mireles.

"tesis de jurisprudencia 23/2010. aprobada por la primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de diez de febrero de dos mil diez.

"Notas: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción 
de tesis 36/2007-pl citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, agosto de 2009, página 293.

"la tesis p./J. 26/2001 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 76."

al sintetizar las premisas metodológicas anteriores, se tiene que para 
determinar si existe o no una contradicción de tesis es necesario que se cum-
plan estas hipótesis:

a) pluralidad de ejecutorias con criterios sobre un mismo tema jurídico.

b) ejercicio interpretativo y arbitrio judicial por parte de los órganos 
respectivos.

c) razonamiento y diferendo de criterios interpretativos.

por otra parte, aun cuando los criterios sustentados por los órganos 
colegiados contendientes no constituyan jurisprudencia debidamente inte-
grada, ello no es un requisito indispensable legalmente para proceder a su 
análisis y establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el 
criterio que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia.
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es aplicable la tesis p. l/94, emitida por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, a saber:

"octava Época
"registro: 205420
"instancia: pleno
"tesis: aislada
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
"Núm. 83, noviembre de 1994
"materia: común
"tesis: p. l/94
"página: 35

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe-
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artícu-
lo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197-a de la ley de 
amparo, lo establecen así. 

"Contradicción de tesis 8/93. entre las sustentadas por el primer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito y el Segundo tri-
bunal Colegiado del Séptimo Circuito (en la actualidad tribunal Colegiado en 
materia penal). 13 de abril de 1994. unanimidad de veinte votos. ponente: 
Fausta moreno Flores. Secretario: Juan Carlos Cruz razo.

"el tribunal pleno en su sesión privada celebrada el martes dieciocho 
de octubre en curso, por unanimidad de dieciocho votos de los señores mi-
nistros presidente ulises Schmill ordóñez, Carlos de Silva Nava, ignacio 
magaña Cárdenas, diego Valadés ríos, miguel montes García, Carlos Sempé 
minvielle, Felipe lópez Contreras, luis Fernández doblado, José antonio llanos 
duarte, Victoria adato Green, Samuel alba leyva, ignacio moisés Cal y mayor 
Gutiérrez, Clementina Gil de lester, atanasio González martínez, José manuel 
Villagordoa lozano, Fausta moreno Flores, Carlos García Vázquez y Juan díaz 
romero: aprobó, con el número l/94, la tesis que antecede; y determinó que la 
votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. ausentes: Noé Casta-
ñón león, mariano azuela Güitrón y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. méxico, 
distrito Federal, a veinte de octubre de mil novecientos noventa y cuatro." 

II. Verificación

a juicio de este pleno de Circuito existe la oposición de tesis denunciada 
entre los tribunales Colegiados Cuarto y Quinto de este circuito, ya que se 
reúnen las condiciones esenciales para su configuración.
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Sin embargo, no existe la contradicción de tesis en cuanto a lo resuelto 
por el tercer tribunal Colegiado de este circuito, pues no refleja un criterio evi-
dente sobre el tema de derecho discutido.

a) Pluralidad de ejecutorias con criterios sobre un mismo tema de 
derecho

los tribunales Colegiados Cuarto y Quinto de este circuito abordaron, 
en sus respectivas resoluciones, el estudio de la misma cuestión jurídica. los 
supuestos que se sometieron a su consideración, vía amparo directo, tienen 
en común que el acto combatido lo constituyó una sentencia definitiva dictada 
por el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado 
de morelos, en la que el quejoso tenía un nombramiento como operador de cá-
mara de videovigilancia de la Secretaría de Seguridad pública del estado de 
morelos, y en el juicio contencioso administrativo reclamó el acto verbal de des-
pido, nulidad y prórroga de su nombramiento, así como el pago de diversas 
prestaciones, de índole laboral, como aguinaldo, vacaciones y prima vacacio-
nal, entre otras.

en cada una de las ejecutorias de los tribunales referidos se contienen 
criterios y decisiones sobre si las personas que realizan funciones de opera-
dor de cámaras de videovigilancia están sujetos al régimen de excepción de 
derechos previsto en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos.

por otra parte, los antecedentes fácticos del juicio de amparo directo 
**********, resuelto por el tercer tribunal Colegiado de este circuito, son simi-
lares a los de los juicios de amparo que fueron del conocimiento de los tribu-
nales Colegiados Cuarto y Quinto de este circuito, sin embargo, aquel tribunal 
no se pronunció respecto del tópico precisado en el párrafo que antecede.

en efecto, del considerando sexto de la ejecutoria remitida por el tercer 
tribunal Colegiado de este circuito, por una parte, se advierte que en virtud 
de la actualización de violaciones procesales se ordenó la reposición del proce-
dimiento a fin de que se admitieran medios de prueba ofrecidos por la parte 
actora y se proveyera lo necesario para su desahogo.

por otra parte, se consideró que fue incorrecto que la autoridad respon-
sable abordara de manera oficiosa la prescripción de las prestaciones reclama-
das, con base en lo dispuesto por el artículo 75 de la ley de Justicia administrativa 
del estado de morelos, consistentes en el pago de aguinaldo, vacaciones, 



613CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

prima vacacional y despensa familiar, al no haberse adecuado, en términos del 
artículo 200 de la ley del Sistema de Seguridad pública del estado de more-
los; así como la prestación consistente en el pago de despensa familiar mensual, 
al no demandarse dentro del plazo establecido en el artículo 104 de la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos.

lo anterior, porque las autoridades demandadas no hicieron valer la 
excepción de prescripción al contestar la demanda.

así, no se advierte que hubiera existido un pronunciamiento respecto 
a si las personas que realizan funciones de operador de cámaras de videovi-
gilancia están sujetas al régimen de excepción de derechos previsto en el 
artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

No se inadvierte que en apoyo a sus consideraciones, el tercer tribunal 
Colegiado de este circuito invocó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 48/2002, pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XV, junio de 2002, página 156, intitulada: "preSCripCióN eN materia 
laBoral. la parte Que la opoNGa deBe partiCulariZar loS ele-
meNtoS de la miSma, para Que pueda Ser eStudiada por la JuNta 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe.", pero ello no da a lugar a considerar que, 
indefectiblemente, de manera implícita, dicho tribunal estima que el quejoso 
no se ubica en el régimen previsto en la disposición constitucional aludida y 
que, en cambio, su relación con su empleador se rige por la materia laboral 
burocrática, exclusivamente.

es así, debido a que sólo se señaló que debía oponerse la excepción de 
prescripción, por parte de las demandadas, y en su defecto ésta no podía 
analizarse oficiosamente, sin resolver la particular controversia en torno a si 
era aplicable la ley del Sistema de Seguridad pública del estado de morelos 
o la ley del Servicio Civil del estado de morelos.

 
b) y c) Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. Razonamiento y 

diferendo de criterios interpretativos

Como se dijo, el tercer tribunal Colegiado de este circuito no se pro-
nunció de manera evidente sobre el tópico en cuestión, de ahí que no es de 
analizarse si el ejercicio interpretativo y el arbitrio judicial ejercido por dicho 
órgano jurisdiccional, contiene razonamientos que discrepen con alguno de 
los criterios sostenidos por los otros tribunales en contienda.
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por otra parte, los tribunales Colegiados Cuarto y Quinto de este circui-
to, al resolver las cuestiones litigiosas puestas a su conocimiento, efectuaron 
el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo, para llegar a una so-
lución determinada.

en los ejercicios interpretativos de cada uno existe un razonamiento 
respecto a si las personas que realizan funciones de operador de cámaras de 
videovigilancia están sujetas al régimen de excepción de derechos previsto 
en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, llegando a conclusiones opuestas.

así, ambos tribunales Colegiados de Circuito analizaron si las funcio-
nes desempeñadas por dichas personas se relacionan con la actividad del 
estado de vigilar el respeto a la ley, para preservar el orden en la sociedad y, 
por ende, se comprenden dentro del concepto de "policía", establecido en dicho 
precepto constitucional.

en ese sentido, el Cuarto tribunal Colegiado de este circuito estableció 
que las funciones encomendadas a la quejosa no se ajustaban a las señala-
das en el artículo 75 de la ley del Sistema Nacional de Seguridad pública, 
porque no realizó funciones similares a las de investigación, prevención y 
reacción en el ámbito de seguridad pública.

por el contrario, el Quinto tribunal Colegiado de este circuito determi-
nó que del nombramiento del quejoso se advierte que realiza funciones pro-
pias de seguridad pública y puede incurrir en responsabilidad administrativa 
o penal, según sea el caso; que entre sus funciones se advierten, entre otras, 
la de monitoreo de las cámaras de videovigilancia asignadas en su puesto, 
establecer puntos críticos en cada una de las cámaras de videovigilancia, coor-
dinación para el ingreso de los incidentes detectados e informar al supervisor 
sobre incidentes de emergencia prioritaria; las que se relacionan con la acti-
vidad del estado de vigilar el respeto a la ley para preservar el orden en la 
sociedad; su horario obedece a la naturaleza del servicio, ya que se debe 
prestar acorde a las exigencias y circunstancias propias de los cuerpos de 
seguridad pública; y tal nombramiento podría darse por terminado cuando no 
acreditara las evaluaciones de control de confianza respectivas.

además, precisó que la atención de emergencias constituye una acti-
vidad propia de los cuerpos de seguridad pública e implica, entre otras cosas, 
las funciones descritas en el nombramiento del quejoso relativas a la "coordi-
nación para el ingreso de los incidentes detectados" e "informar al supervisor 
sobre incidentes de emergencia prioritaria".
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aunado a lo anterior, señaló que el puesto de mérito, se ubica en el 
régimen establecido en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, ya que se trata de funciones 
similares a las de investigación, atención de emergencias y reacción en el 
ámbito de seguridad pública, esto, conforme a las propias funciones descri-
tas en el nombramiento, como lo son el "monitoreo de las cámaras de video-
vigilancia asignadas en su puesto", "establecer puntos críticos en cada una 
de las cámaras de videovigilancia", "coordinación para el ingreso de los inciden-
tes detectados" e "informar al supervisor sobre incidentes de emergencia 
prioritaria", las cuales son afines al personal que opera los sistemas de aten-
ción de llamadas de emergencia 066 y de denuncia anónima 089, el cual, debe 
llevar a cabo los mecanismos necesarios y convenientes a efecto de canalizar 
la información en forma inmediata a las corporaciones operativas e institu-
ciones respectivas, a efecto de brindar la atención pertinente; de ahí que no 
pueda considerarse al quejoso como parte del personal administrativo de la 
Secretaría de Seguridad pública del estado de morelos.

por último, señaló que si la Segunda Sala del alto tribunal, en la juris-
prudencia 2a./J. 99/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, página 398, de rubro: 
"aGeNteS de SeÑalamieNtoS adSCritoS a la direCCióN GeNeral 
de trÁNSito Y Vialidad del muNiCipio de Colima. Su relaCióN JurÍ-
diCa CoN eSa depeNdeNCia eS de NaturaleZa admiNiStratiVa, Y de 
loS CoNFliCtoS SurGidoS CoN motiVo de aQuÉlla deBe CoNoCer 
el triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo de la eNtidad.", con-
sideró a dichos agentes como elementos de seguridad pública, al realizar 
actividades como elaborar, pintar e instalar los anuncios de tránsito y vialidad 
en la vía pública, con mayoría de razón los operadores de cámaras de video-
vigilancia deben considerarse pertenecientes a la seguridad pública, pues 
sus funciones impactan de manera directa en la efectividad con la cual se 
atienden las emergencias advertidas por el operador, e incluso, en el éxito de 
la investigación y persecución de delitos.

III. Estructuración

por tanto, de acuerdo con los elementos reseñados, existe contradic-
ción de tesis entre lo resuelto por los tribunales Cuarto y Quinto de este circui-
to, y la cuestión medular que debe resolverse en la presente contradicción de 
tesis es, si las personas que realizan funciones de operador de cámaras 
de videovigilancia de la Secretaría de Seguridad pública del estado de more-
los, tienen una relación jurídica con dicha dependencia de naturaleza admi-
nistrativa y están sujetas al régimen de excepción de derechos previsto en el 
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artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos.

en cambio, debe declararse inexistente la contradicción de tesis, entre 
lo resuelto por el tribunal Colegiado tercero de este circuito y los tribunales 
Colegiados Cuarto y Quinto de este circuito, porque el primero de ellos no se 
pronunció, de manera evidente, sobre el punto de derecho precisado con ante-
lación, el cual sí fue abordado por estos últimos. 

al respecto, cobra aplicación la siguiente jurisprudencia de la Segunda 
Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"Novena Época
"registro: 176574
"instancia: Segunda Sala
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXii, diciembre de 2005
"materia: común
"tesis: 2a./J. 134/2005
"página: 279

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte CuaNdo aNte la Falta 
de proNuNCiamieNto eXpreSo de uNo de loS triBuNaleS Cole-
GiadoS, preteNde atriBuÍrSele uN Criterio tÁCito Que No tieNe 
el CarÁCter de iNduBitaBle.—Si dos tribunales Colegiados al analizar un 
mismo problema jurídico llegan a conclusiones divergentes derivadas de las 
circunstancias propias de cada uno de los casos sometidos a su conocimien-
to y no del hecho de que hayan sustentado criterios discrepantes, es claro 
que tal análisis no se efectuó bajo el examen de los mismos elementos, por 
lo que la emisión de tales conclusiones no da lugar a considerar que exista 
una contradicción de tesis, pues para ello se requiere que el criterio del tribu-
nal sea implícito y pueda deducirse indubitablemente, de conformidad con la 
tesis 2a. lXXViii/95 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; de ahí que si la falta de pronunciamiento expreso no permite des-
cubrir, de manera indubitable, cuál fue el criterio implícito del tribunal, no es 
correcto configurar, de manera presuntiva, la contradicción, pues con ello 
se daría a la ejecutoria mayores alcances de los que fueron objeto de análisis 
en los casos resueltos. 

"Contradicción de tesis 65/2003-SS. entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados décimo Segundo y décimo tercero en materia administra-
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tiva, ambos del primer Circuito. 9 de julio de 2003. Cinco votos. ponente: Genaro 
david Góngora pimentel. Secretaria: marcia Nava aguilar.

"Contradicción de tesis 73/2003-SS. entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Segundo en materia de trabajo del Cuarto Circuito; décimo 
primero en materia de trabajo del primer Circuito y el entonces Segundo tribu-
nal Colegiado del Cuarto Circuito (ahora Segundo tribunal Colegiado en ma-
terias administrativa y de trabajo). 29 de agosto de 2003. unanimidad de 
cuatro votos. ausente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. ponente: Genaro david 
Góngora pimentel. Secretaria: maría marcela ramírez Cerrillo.

"Contradicción de tesis 77/2003-SS. entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Séptimo y octavo en materia administrativa, ambos del pri-
mer Circuito. 19 de septiembre de 2003. Cinco votos. ponente: Genaro david 
Góngora pimentel. Secretaria: Blanca lobo domínguez.

"Contradicción de tesis 125/2003-SS. entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados décimo Segundo, Segundo y décimo primero en materia 
administrativa del primer Circuito. 23 de abril de 2004. Cinco votos. ponente: 
Genaro david Góngora pimentel. Secretario: Jorge luis revilla de la torre.

"Contradicción de tesis 215/2004-SS. entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados décimo Segundo y décimo tercero en materia administra-
tiva, ambos del primer Circuito. 13 de mayo de 2005. Cinco votos. ponente: Juan 
díaz romero. Secretario: César de Jesús molina Suárez.

"tesis de jurisprudencia 134/2005. aprobada por la Segunda Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada del treinta y uno de octubre de dos mil 
cinco.

"Nota: la tesis 2a. lXXViii/95 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, septiembre de 
1995, página 372, con el rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS. proCede Su 
aNÁliSiS auNQue uNo de loS CriterioS diVerGeNteS Sea implÍCito, 
Siempre Y CuaNdo el SeNtido de ÉSte pueda deduCirSe iNduBi-
taBlemeNte.’."

QuiNto.—Estudio de fondo y determinación del criterio que debe 
prevalecer con el carácter de jurisprudencia. en términos del artículo 226, 
fracción iii, de la ley de amparo, al resolver una contradicción de tesis, este 
órgano plenario está facultado para acoger alguno de los criterios discrepan-
tes o sustentar uno diverso.
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 en ese entendido, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio de este pleno de Circuito, conforme a las consideraciones y funda-
mentos legales que se exponen a continuación.

para dilucidar el tema de la contradicción de criterios, se debe comen-
zar por visualizar el contenido de la fracción Xiii del apartado B del artículo 
123 constitucional:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
para el trabajo, conforme a la ley. 

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"Xiii. los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 
ministerio público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se 
regirán por sus propias leyes.

"los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de las 
instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y 
los municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los 
requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para perma-
necer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en 
el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que 
la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del 
servicio fue injustificada, el estado sólo estará obligado a pagar la indemniza-
ción y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso pro-
ceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio 
o medio de defensa que se hubiere promovido.

"las autoridades del orden federal, estatal, del distrito Federal y muni-
cipal, a fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del 
personal del ministerio público, de las corporaciones policiales y de los servi-
cios periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas com-
plementarios de seguridad social.
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"el estado proporcionará a los miembros en el activo del ejército, Fuerza 
aérea y armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción Xi 
de este apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de 
la seguridad social de los componentes de dichas instituciones."

al respecto, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que la relación que une a las personas señaladas en la citada fracción Xiii del 
apartado B del artículo 123 constitucional con el estado, no es de naturaleza 
laboral, sino administrativa; independientemente de que las leyes inferiores 
establezcan lo contrario.

en efecto, existen las siguientes jurisprudencias:

"Novena Época
"registro: 200322
"instancia: pleno
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo ii, septiembre de 1995
"materia: administrativa
"tesis: p./J. 24/95
"página: 43

"poliCÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS al SerViCio del GoBierNo 
del eStado de mÉXiCo Y de SuS muNiCipioS. Su relaCióN JurÍdiCa 
eS de NaturaleZa admiNiStratiVa.—la relación estado-empleado fue, 
en principio de naturaleza administrativa, pero en derecho positivo mexica-
no, en beneficio y protección de los empleados, ha transformado la naturale-
za de dicha relación equiparándola a una de carácter laboral y ha considerado 
al estado como un patrón sui géneris. Sin embargo, de dicho tratamiento 
general se encuentran excluidos cuatro grupos a saber: los militares, los mari-
nos, los cuerpos de seguridad pública y el personal del servicio exterior, para 
los cuales la relación sigue siendo de orden administrativo y, el estado, auto-
ridad. por tanto, si los miembros de la policía municipal o judicial del estado 
de méxico, constituyen un cuerpo de seguridad pública, están excluidos por 
la fracción Xiii apartado B del artículo 123, en relación con los artículos 115, 
fracción Viii, segundo párrafo y 116, fracción V, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, de la determinación jurídica que considera la 
relación del servicio asimilada a la de trabajo y al estado equiparado a un 
patrón, de donde se concluye que la relación que guardan con el Gobierno del 
estado o del municipio, es de naturaleza administrativa y se rige por las nor-
mas también administrativas de la ley y reglamentos que les correspondan y 
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que, por tanto, las determinaciones que dichas entidades tomen en torno a ésta 
no constituyen actos de particulares, sino de una autoridad, que en el caso 
particular referente a la orden de baja del servicio, hace procedente el juicio 
de amparo ante el Juez de distrito. 

"Contradicción de tesis 11/94. entre las sustentadas por el primero y el 
Segundo tribunales Colegiados del Segundo Circuito. 21 de agosto de 1995. 
unanimidad de once votos. ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: 
José pablo pérez Villalba.

"el tribunal pleno en su sesión privada del jueves treinta y uno de agos-
to de mil novecientos noventa y cinco asignó el número 24/1995 (9a.) a esta 
tesis de jurisprudencia aprobada al resolver la contradicción de tesis número 
11/94. méxico, distrito Federal, a treinta y uno de agosto de mil novecientos 
noventa y cinco."

"Novena Época
"registro: 200636
"instancia: Segunda Sala 
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo iii, marzo de 1996
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 8/96
"página: 555

"poliCÍaS. tieNeN iNterÉS JurÍdiCo para reClamar eN ampa-
ro la ordeN de BaJa.—en la tesis de jurisprudencia 24/1995, sustentada 
por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 43, tomo ii, correspondiente al mes de septiembre de 1995, de 
la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación, con el rubro: ‘poli-
CÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS al SerViCio del GoBierNo del eS-
tado de mÉXiCo Y de SuS muNiCipioS. Su relaCióN JurÍdiCa eS de 
NaturaleZa admiNiStratiVa.’, se determinó que la naturaleza de la rela-
ción jurídica existente entre los miembros de los cuerpos de seguridad pública 
y el estado, es del orden administrativo. asimismo, en la resolución relativa el 
tribunal pleno estableció que es inconstitucional el artículo 5o., fracción ii, 
inciso 1) de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, por cuan-
to incluye a los miembros de las policías como empleados de confianza, en 
contravención a lo previsto expresamente en el artículo 123, apartado B, frac-
ción Xiii de la Constitución Federal. de lo anterior se sigue que la jurisprudencia 
9/90 del propio pleno de este alto tribunal, visible en las páginas 91 y 92, 
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tomo Vi, julio-diciembre de 1990, primera parte, octava Época, del Semanario 
Judicial de la Federación, cuyo rubro es: ‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al 
SerViCio del eStado. el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBi-
traJe eS CompeteNte para CoNoCer de la CoNtroVerSia Que Se 
SuSCite CoN motiVo de Su CeSe.’, no resulta aplicable en el caso de los 
miembros de seguridad pública, dado que éstos carecen del carácter de em-
pleados de confianza, y en esa medida, la orden de baja decretada en su contra, 
constituye evidentemente un acto de autoridad que afecta el interés jurídico 
de tales agentes y que, por tanto, los faculta para impugnarla en amparo ante 
un Juez de distrito.

"Contradicción de tesis 17/95. entre las sustentadas por los tribunales 
Colegiados Cuarto y Sexto en materia administrativa del primer Circuito. 12 de 
enero de 1996. Cinco votos. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretario: Fran-
cisco J. Sandoval lópez.

"tesis de jurisprudencia 8/96. aprobada por la Segunda Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dieciséis de febrero de mil novecientos 
noventa y seis, por unanimidad de cinco votos de los ministros: Juan díaz 
romero, mariano azuela Güitrón, Sergio Salvador aguirre anguiano, Guiller-
mo i. ortiz mayagoitia y presidente Genaro david Góngora pimentel."

asimismo, para determinar si una persona se ubica en el régimen pre-
visto en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, es útil observar la siguiente jurisprudencia, 
emitida por la Segunda Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 41/2008-SS:

"Novena Época
"registro: 169563
"instancia: Segunda Sala
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXVii, junio de 2008
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 99/2008
"página: 398

"aGeNteS de SeÑalamieNtoS adSCritoS a la direCCióN GeNe-
ral de trÁNSito Y Vialidad del muNiCipio de Colima. Su relaCióN 
JurÍdiCa CoN eSa depeNdeNCia eS de NaturaleZa admiNiStrati-
Va, Y de loS CoNFliCtoS SurGidoS CoN motiVo de aQuÉlla deBe 
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CoNoCer el triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo de la 
eNtidad.—de la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 2a./J. 167/2006, publicada con el rubro: ‘poliCÍa de Via-
lidad Y trÁNSito del eStado de JaliSCo. SuS oFiCialeS Se riGeN 
por el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’, se advierte que 
el concepto de ‘policía’ se relaciona con la actividad del estado de vigilar el 
respeto a la ley para preservar el orden en la sociedad, lo que implica todo 
acto tendente a garantizar la tranquilidad de los gobernados, añadiéndose que 
para establecer si determinadas funciones corresponden a una institución po-
licial deben tomarse en cuenta los objetivos perseguidos con ellas, los cuales 
deben vincularse al orden público y la seguridad que debe existir, inclusive, 
en las vías públicas y, además, en el interés de la sociedad para que se hagan 
respetar los ordenamientos en esa materia. por otra parte, de la ley del trans-
porte y de la Seguridad Vial para el estado de Colima y del reglamento de 
tránsito y Vialidad para el municipio del mismo nombre, deriva que las activi-
dades de los agentes de señalamientos adscritos a la dirección General de 
tránsito y Vialidad del municipio de Colima son, en general, elaborar, pintar e 
instalar los anuncios de tránsito y vialidad en la vía pública. en este sentido, 
se concluye que los mencionados agentes desempeñan una actividad admi-
nistrativa que tiene carácter policial, pues sus funciones se relacionan con el 
orden externo de la calle y el control de la circulación vial para seguridad de 
sus usuarios, acorde con la naturaleza de las actividades de la dependencia 
a la que pertenecen. además, aun cuando no participan activamente en la 
vigilancia de que se cumplan los anuncios viales, lo cierto es que el desempeño 
de su cargo es una expresión de actividad del estado, y que al estar adscritos 
a la dirección General de tránsito y Vialidad del municipio de Colima, reali-
zando funciones en beneficio directo de la colectividad, forman parte de una 
institución policial, lo que resulta suficiente para considerar que dichos ser-
vidores públicos son miembros de una institución policial a la que en forma 
general se refiere el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y, por ende, sus relaciones se 
rigen por lo que dispone esta fracción y por los criterios jurisprudenciales 
que al respecto ha emitido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, acerca 
de que la relación jurídica de los miembros de las instituciones policiales y el 
estado es de naturaleza administrativa. Finalmente, ya que ni la Constitución 
ni las leyes secundarias del estado de Colima señalan con precisión la com-
petencia del tribunal de arbitraje y escalafón o del de lo Contencioso admi-
nistrativo para conocer de las demandas promovidas por los miembros de las 
instituciones policiales contra las autoridades del propio estado o de sus ayun-
tamientos, para que se deduzcan las pretensiones derivadas de la prestación 
de sus servicios en su condición de servidores públicos, es inconcuso que 
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dicha competencia recae en el tribunal de lo Contencioso administrativo, por 
ser el más afín para conocer de la demanda relativa, pues tiene competencia 
para conocer de las controversias suscitadas entre los particulares y las ad-
ministraciones públicas estatales y municipales, esto es, de la materia con-
tencioso administrativa, en acatamiento al segundo párrafo del artículo 17 
constitucional, que contiene la garantía de que toda persona tiene derecho a 
que se le administre justicia. 

"Contradicción de tesis 41/2008-SS. entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Segundo y primero, ambos en materia de trabajo del tercer 
Circuito y primero y tercero, ambos en materia administrativa del tercer Cir-
cuito. 21 de mayo de 2008. Cinco votos. ponente: mariano azuela Güitrón. 
Secretario: óscar palomo Carrasco.

"tesis de jurisprudencia 99/2008. aprobada por la Segunda Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada del veintiocho de mayo de dos mil ocho.

"Nota: la tesis 2a./J. 167/2006 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, diciembre 
de 2006, página 208."

en virtud de lo anterior, para establecer si determinadas funciones co-
rresponden a una institución policíaca y, por ende, quien las realiza desempeña 
una actividad administrativa y se ubica dentro del concepto de "policía", se 
deben tomar en cuenta los objetivos que se persiguen con esas funciones, 
los cuales deben estar vinculados al orden público y a la seguridad pública.

ahora bien, el nombramiento en cuestión es como operador de cámara 
de videovigilancia, adscrito al programa denominado red Nacional de teleco-
municaciones, eje 06, programa 01, proyecto 08, acción remuneración de per-
sonal 066-089, de la Secretaría de Seguridad pública del estado de morelos. 

Cabe precisar que, actualmente, en virtud del decreto Número mil tres-
cientos diez, por el que se reforman, derogan y adicional diversas leyes esta-
tales, para crear, establecer y regular al comisionado y a la Comisión estatal 
de Seguridad pública, publicado el veintiséis de marzo de dos mil catorce en 
el periódico oficial "tierra y libertad" del estado de morelos, ha desaparecido 
la Secretaría de Seguridad pública del estado de morelos.

además, la disposición transitoria tercera de dicho decreto indica: "Todas 
las referencias hechas en el marco normativo estatal, respecto de la Secretaría 
de Seguridad Pública o a la Policía Preventiva Estatal, se entenderán hechas al 
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Comisionado Estatal de Seguridad Pública o a la Comisión Estatal de Seguridad 
Pública, según sea el caso."

Sin embargo, en esta resolución se atenderá al marco normativo vigente 
y aplicable en la época en la que se emitieron las ejecutorias en contradicción.

 
dicho lo anterior, se tiene que, en ambas resoluciones, se precisa que 

las funciones inherentes al nombramiento en análisis, son las siguientes:

1. monitoreo de las cámaras de videovigilancia asignadas a su puesto.

2. establecer puntos críticos en cada una de las cámaras de videovi-
gilancia.

3. Coordinación para el ingreso de los incidentes detectados.

4. informar al supervisor sobre incidentes de emergencia prioritaria.

al respecto, los artículos 2, 4, fracciones Xiii y XiV, 70, 109, 125, 126, 127 
y 128 de la ley del Sistema de Seguridad pública del estado de morelos 
establecen:

"artículo 2. la seguridad pública es una función a cargo del estado y 
los municipios, la cual no podrá ser concesionada a particulares bajo ninguna 
circunstancia, y tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las 
personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos.

"Comprende la prevención especial y general de los delitos; la investi-
gación para hacerla efectiva; la sanción de las infracciones administrativas; la 
investigación y la persecución de delitos y conductas antisociales tipificadas 
como tales; la reinserción social del individuo y la reintegración social y fami-
liar del adolescente, en términos de esta ley, en las respectivas competencias 
establecidas en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la 
Constitución política del estado libre y Soberano de morelos, y las demás 
leyes aplicables a la materia."

"artículo 4. para los efectos de la presente ley, se entiende por:

"…

"Xiii. instituciones de seguridad pública: a las instituciones policiales, de 
procuración de justicia, del sistema penitenciario y de las dependencias en-
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cargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal, así como a los 
encargados de su capacitación, formación y profesionalización durante el 
desarrollo del servicio de carrera;

"XiV. instituciones policiales: a los elementos de policía preventiva es-
tatal con sus grupos de investigación, y municipal, de policía ministerial, a los 
elementos de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, así 
como a los encargados de la seguridad durante los procesos judiciales y la 
vigilancia del cumplimiento de las medidas cautelares tanto de adolescentes 
como de adultos, bomberos y de rescate; y en general todas las dependencias 
encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal."

"artículo 70. las instituciones de seguridad pública, para el mejor cum-
plimiento de sus objetivos, desarrollarán, cuando menos, las siguientes 
funciones:

"i. investigación, que será la encargada de la investigación a través de 
sistemas homologados de recolección, clasificación, registro, análisis, eva-
luación y explotación de información;

"ii. prevención, que será la encargada de prevenir la comisión de delitos 
e infracciones administrativas, realizar las acciones de inspección, vigilancia y 
vialidad en su circunscripción, y

"iii. reacción, que será la encargada de garantizar, mantener y restable-
cer el orden y la paz públicos.

"en el caso de las instituciones de seguridad pública municipales, la 
función de investigación a que se refiere la fracción i, invariablemente se de-
sarrollará bajo la dirección expresa y supervisión del agente del ministerio 
público que conozca del asunto de conformidad con la legislación procesal 
aplicable, para lo cual permanecerán en estricta coordinación."

"artículo 109. las instituciones de seguridad pública estatales o muni-
cipales tienen como misión primordial la prevención del delito; de manera 
primaria, mediante intervenciones frente a los factores que provocan las con-
ductas antisociales, así como fortaleciendo las causas que generan seguridad 
pública y de manera secundaria mediante las tareas de producción de informa-
ción criminal, vigilancia, reacción inmediata y detenciones en flagrancia."

"artículo 125. la policía preventiva estatal y municipal, a través de sus 
áreas correspondientes, desarrollará labores de recolección, procesamiento, 
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análisis, interpretación y difusión de información que permitan la planeación 
de la vigilancia y de los operativos para inhibir o detener en flagrancia a per-
sonas que hayan cometido conductas antisociales o delitos, y hacerlo del 
conocimiento del ministerio público."

"artículo 126. en las actividades de prevención del delito y para la obten-
ción de información, la policía preventiva podrá valerse de la recepción de 
denuncias anónimas, disponiendo acciones para su publicidad y promoción. 
toda denuncia anónima deberá ser registrada y dársele el seguimiento opor-
tuno, del que se dará cuenta de manera al pleno del consejo estatal."

"Artículo 127. Para los fines anteriores, las instituciones de segu
ridad pública podrán instalar y operar en lugares públicos, así como en 
vehículos oficiales debidamente identificados, cámaras de circuito ce
rrado de televisión con propósitos de vigilancia y control de tránsito."

"artículo 128. Se entiende por vigilancia toda actividad de atención y 
cuidado para brindar protección a las personas para salvaguardar su integri-
dad y patrimonio y preservar el orden y la paz públicos; la vigilancia fija se 
realizará en zonas determinadas que por su índice delictivo lo requieran, a fin 
de evitar la comisión de delitos o realizar detenciones en casos de comisión 
flagrante de los mismos; la vigilancia móvil consistirá en acciones de vigilancia 
permanente de caminos, avenidas, calles, plazas, parques, jardines, caminos 
rurales y demás espacios públicos.

"en todo momento los integrantes de las instituciones respetarán los 
de  rechos humanos y ajustarán su comportamiento a lo dispuesto por la Cons-
titución General, la Constitución local, los tratados internacionales, las leyes, re-
glamentos y manuales de procedimientos y demás ordenamientos aplicables."

de tales disposiciones se advierte que la seguridad pública es una fun-
ción a cargo del estado y los municipios, que tiene como finalidad salvaguardar 
la integridad y los derechos de las personas, así como preservar las liberta-
des, el orden y la paz públicos.

ello comprende la prevención especial y general de los delitos, su inves-
tigación, la sanción de las infracciones administrativas, la investigación y per-
secución de delitos y conductas antisociales tipificadas como tales.

asimismo, se consideran instituciones policiales y, por tanto, institucio-
nes de seguridad pública, a todas las dependencias encargadas de la seguri-
dad pública a nivel estatal y municipal.
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las aludidas instituciones de seguridad pública, para el mejor cum-
plimiento de sus objetivos, desarrollarán, cuando menos, funciones de inves-
tigación, prevención y reacción.

tales funciones implican acciones de investigación a través de siste-
mas homologados de recolección, clasificación, registro, análisis, evaluación 
y explotación de información; de prevención de delitos e infracciones admi-
nistrativas, realizando acciones de inspección, vigilancia y vialidad; y de reac-
ción, para garantizar, mantener y reestablecer el orden y la paz públicos.

además, las instituciones de seguridad pública tienen como misión pri-
mordial la prevención del delito, para lo cual, la policía preventiva desarrollará 
labores de recolección, procesamiento, análisis, interpretación y difusión de 
información que permitan la planeación de la vigilancia y de los operativos 
para inhibir o detener en flagrancia a personas que hayan cometido conductas 
antisociales o delitos, y hacerlo del conocimiento del ministerio público.

en las actividades de prevención del delito y para la obtención de infor-
mación, la policía preventiva podrá valerse de la recepción de denuncias 
anónimas.

para tales fines, las instituciones de seguridad pública podrán instalar 
y operar en lugares públicos, cámaras de circuito cerrado de televisión con 
propósitos de vigilancia y de control de tránsito.

así, es evidente que esas cámaras son un instrumento que sirve para 
el desarrollo de sus funciones de investigación, prevención y reacción, ade-
más de la vigilancia y control de tránsito, para el mejor cumplimiento de sus 
objetivos, entre otros, de obtención de información y prevención del delito.

en ese sentido, las acciones de videovigilancia que se realizan a través 
de dichas cámaras, por disposición legal, guardan una relación directa con 
las tareas de seguridad pública, cuya finalidad es salvaguardar la integridad 
y los derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y 
la paz públicos.

por otra parte, de la lectura integral de las sentencias en contradicción, 
se advierte que los quejosos estaban adscritos a la dirección General del 
Centro de Comunicación y Cómputo.

al respecto, deben verse los numerales 2, fracción i, 3, fracción ii, 4, 
fracción i, 5, fracción ii, 17, fracción Viii, 20, fracciones ii, iii y V, y 23, fracción 
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Vi, del reglamento interior de la otrora Secretaría de Seguridad pública del 
estado de morelos, que literalmente disponen:

"artículo 2. para los efectos de este ordenamiento, se entenderá por:

"i. Secretaría: la Secretaría de Seguridad pública del estado libre y So-
berano de morelos."

"artículo 3. para el despacho de los asuntos de su competencia la se cre-
taría contará con las unidades administrativas que a continuación se señalan:

"…

"ii. Subsecretaría operativa de Seguridad pública."

"artículo 4. Se adscriben directamente a la oficina de la secretaría:

"i. la Subsecretaría operativa de Seguridad pública."

"artículo 5. Se adscriben directamente a la Subsecretaría operativa de 
Seguridad pública:

"…

"ii. la dirección General del Centro de Comunicación y Cómputo."

"artículo 17. la Subsecretaría operativa de Seguridad pública tendrá las 
siguientes atribuciones:

"…

"Viii. Vigilar el buen uso de las centrales de radio, telefonía y video-vigi-
lancia de la Subsecretaría operativa de Seguridad pública."

"artículo 20. a la dirección General del Centro de Comunicación y 
Cómputo corresponde:

"…

"ii. administrar, dirigir, procesar, canalizar y actualizar el Centro de Co-
municación, Cómputo y de Video Vigilancia y vigilar la operación y uso correcto 
del mismo;
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"iii. Supervisar el desarrollo y mantenimiento del Centro de Comunica-
ción, Cómputo y de Video Vigilancia de la secretaría, en materia de prevención 
del delito, denuncia anónima y sistema de emergencia, dando cuenta de las 
estadísticas a la plataforma méxico;

"…

"V. Coordinar, sistematizar, vigilar, analizar y canalizar las centrales de 
radio, telefonía y video-vigilancia, debiendo establecer los procedimientos 
para el óptimo funcionamiento de las mismas, así como establecer y vigilar el 
cumplimiento de los lineamientos del personal que opera dichas centrales."

"artículo 23. las direcciones de área de la policía preventiva estatal de 
la (sic) zonas metropolitana, nororiente, oriente, poniente, sur poniente y 
centro norte tendrán las siguientes atribuciones dentro de sus respectivas 
jurisdicciones:

"…

"Vi. Controlar la operación de las centrales de radio, telefonía y video 
vigilancia, los sistemas de líneas privadas, redes especiales y las actividades 
de los centros repetidores de la secretaría, ubicados en su adscripción."

Como puede verse, en dicho reglamento se dispone que la dirección 
General del Centro de Comunicación y Cómputo está adscrita directamente a 
la Subsecretaría operativa de Seguridad pública, la cual, a su vez, se encuen-
tra adscrita a la oficina de la Secretaría de Seguridad pública del estado de 
morelos.

así, la Subsecretaría operativa de Seguridad pública tiene facultades 
para vigilar el buen uso de las centrales de radio, telefonía y videovigilancia.

en tanto que a la dirección General del Centro de Comunicación y 
Cómputo, le corresponde, entre otras cosas, administrar, dirigir, procesar, cana-
lizar y actualizar el Centro de Comunicación, Cómputo y de Videovigilancia, y 
vigilar la operación y uso correcto del mismo; supervisar el desarrollo y man-
tenimiento del Centro de Comunicación, Cómputo y de Videovigilancia de la 
secretaría, en materia de prevención del delito, denuncia anónima y sistema de 
emergencia, dando cuenta de las estadísticas a la plataforma méxico; y coor-
dinar, sistematizar, vigilar, analizar y canalizar las centrales de radio, telefonía 
y videovigilancia, debiendo establecer los procedimientos para su óptimo fun-
cionamiento, así como establecer y vigilar el cumplimiento de los lineamien-
tos del personal que opera dichas centrales.
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lo anterior, corrobora que las acciones de videovigilancia, a las que se 
refiere el nombramiento en cuestión, se encuentran vinculadas a funciones 
de prevención del delito y a ello se suma la atención de emergencias.

tomando en cuenta lo hasta aquí dicho, y que en el nombramiento de 
las personas involucradas en los asuntos que originaron la presente contra-
dicción, se estableció que sus funciones consistían en: 1) monitoreo de las 
cámaras de videovigilancia asignadas a su puesto; 2) establecer puntos críti-
cos en cada una de las cámaras de videovigilancia; 3) coordinación para el 
ingreso de los incidentes detectados; y, 4) e informar al supervisor sobre inci-
dentes de emergencia prioritaria; luego entonces, necesariamente debe con-
cluirse que los sujetos que se desempeñen como operadores de cámara de 
videovigilancia, de la otrora Secretaría de Seguridad pública del estado de mo-
relos, realizan funciones de investigación, prevención y reacción en el ámbito 
de seguridad pública.

máxime que, como lo señala el Quinto tribunal Colegiado del décimo 
octavo Circuito, si la Segunda Sala del alto tribunal, en la jurisprudencia 
2a./J. 99/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, página 398, de rubro: "aGeNteS de 
SeÑalamieNtoS adSCritoS a la direCCióN GeNeral de trÁNSito Y 
Vialidad del muNiCipio de Colima. Su relaCióN JurÍdiCa CoN eSa 
depeNdeNCia eS de NaturaleZa admiNiStratiVa, Y de loS CoNFliC-
toS SurGidoS CoN motiVo de aQuÉlla deBe CoNoCer el triBuNal 
de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo de la eNtidad.", consideró a 
dichos agentes como elementos de seguridad pública, al realizar actividades 
como elaborar, pintar e instalar los anuncios de tránsito y vialidad en la vía 
pública, con mayoría de razón las funciones de los operadores de cámaras de 
videovigilancia deben considerase pertenecientes a la seguridad pública, 
pues impactan de manera directa en la atención de emergencias y en la pre-
vención, investigación y persecución de delitos.

en consecuencia, los servidores públicos de la entonces Secretaría de 
Seguridad pública del estado de morelos, que realizan las actividades con-
sistentes en: 1) monitoreo de las cámaras de videovigilancia asignadas a su 
pues to; 2) establecer puntos críticos en cada una de las cámaras de video-
vigilancia; 3) Coordinación para el ingreso de los incidentes detectados; 
4) e informar al supervisor sobre incidentes de emergencia prioritaria, son 
miembros de una institución policial a la que, en forma general, se refiere el 
artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, y su relación con dicha dependencia es de naturaleza 
administrativa.
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SeXto.—decisión. del estudio desarrollado y en términos de los ar-
tículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, constitucional, y 216, 217 y 218 de 
la ley de amparo, emerge la tesis que debe prevalecer con el carácter de ju-
risprudencia:

operadoreS de CÁmaraS de VideoViGilaNCia de la eNtoN-
CeS SeCretarÍa de SeGuridad pÚBliCa del eStado de moreloS. 
Su relaCióN JurÍdiCa CoN eSa depeNdeNCia eS de NaturaleZa 
admiNiStratiVa Y, por eNde, eStÁN SuJetoS al rÉGimeN preViSto 
eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. la función de seguridad 
pública tiene como finalidad salvaguardar la integridad y los derechos de 
las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos; en 
ese tenor, conforme al artículo 70 de la ley del Sistema de Seguridad pública 
del estado de morelos, las instituciones de seguridad pública, para el mejor 
cumplimiento de sus objetivos, desarrollarán, cuando menos, funciones de 
investigación, prevención y reacción; asimismo, en términos del numeral 127 
del citado ordenamiento legal, para el desarrollo de tales funciones, en espe-
cial, para las actividades de prevención del delito y obtención de información, 
dichas instituciones podrán instalar y operar en lugares públicos, cámaras de 
circuito cerrado de televisión con propósitos de vigilancia y control de tránsito. 
ahora bien, las acciones de videovigilancia, realizadas a través de esas cáma-
ras, guardan relación directa con las tareas de seguridad pública; de ahí que 
los servidores públicos de la entonces Secretaría de Seguridad pública del 
estado de morelos, operadores de las cámaras de videovigilancia, al realizar 
actividades como monitorear éstas, establecer puntos críticos en cada una 
de ellas, coordinar el ingreso de los incidentes detectados e informar al super-
visor sobre incidentes de emergencia prioritaria, por sus funciones, deben 
considerarse como miembros de una institución policial a la que, en forma 
general, se refiere el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, por lo que su relación jurídica 
con aquella dependencia es de naturaleza administrativa y se rige por lo dis-
puesto en tal fracción.

Con fundamento en el artículo 217 de la ley de amparo, la jurispruden-
cia que este pleno establece es obligatoria para los tribunales Colegiados y 
unitario de Circuito, los Juzgados de distrito, los juzgados y tribunales del orden 
común, los tribunales del trabajo locales y federal, ubicados dentro de este 
décimo octavo Circuito, así como para el órgano denunciante, esto es, el tri-
bunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de morelos.

en términos de los artículos 218, 219 y 220 de la ley de amparo, deberá 
darse publicidad a la tesis de jurisprudencia aprobada en la presente 
resolución.
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por lo expuesto y fundado, se RESuELVE: 

primero.—No existe contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por el tercer tribunal Colegiado de este circuito y los tribunales Colegia-
dos Cuarto y Quinto de este circuito.

SeGuNdo.—existe la contradicción de tesis entre los criterios sus-
tentados por los tribunales Colegiados Cuarto y Quinto de este décimo octavo 
Circuito.

terCero.—debe prevalecer el criterio sustentado por este pleno de 
Circuito en la tesis jurisprudencial redactada en la primera parte del último 
considerando de esta resolución.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis que se sustenta en la presente 
resolución.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
contendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así por unanimidad de cinco votos lo resolvió el pleno del decimoctavo 
Circuito, integrado por los magistrados presidente Nicolás Nazar Sevilla, maría 
eugenia olascuaga García, Gerardo dávila Gaona, ricardo domínguez Carrillo 
y Guillermo del Castillo Vélez; quienes firmaron ante la secretaria de acuer-
dos Claudia maría martínez reyes, quien autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, frac
ción VI, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, y del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación y del Consejo de Judicatura Federal para la apli
cación de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprimen los datos 
personales.

esta ejecutoria se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

oPERAdoRES dE CÁMARAS dE VIdEoVIgILAnCIA dE LA 
EntonCES SECREtARÍA dE SEguRIdAd PÚBLICA dEL ES
tAdo dE MoRELoS. Su RELACIÓn JuRÍdICA Con ESA dE
PEndEnCIA ES dE nAtuRALEZA AdMInIStRAtIVA Y, PoR 
EndE, EStÁn SuJEtoS AL RégIMEn PREVISto En EL ARtÍCu
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Lo 123, APARtAdo B, FRACCIÓn XIII, dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. la fun-
ción de seguridad pública tiene como finalidad salvaguardar la integri-
dad y los derechos de las personas, así como preservar las libertades, el 
orden y la paz públicos; en ese tenor, conforme al artículo 70 de la ley 
del Sistema de Seguridad pública del estado de morelos, las institucio-
nes de seguridad pública, para el mejor cumplimiento de sus objetivos, 
desarrollarán, cuando menos, funciones de investigación, prevención y 
reacción; asimismo, en términos del numeral 127 del citado ordenamien-
to legal, para el desarrollo de tales funciones, en especial, para las ac-
tividades de prevención del delito y obtención de información, dichas 
instituciones podrán instalar y operar en lugares públicos, cámaras de 
circuito cerrado de televisión con propósitos de vigilancia y control 
de trán sito. ahora bien, las acciones de videovigilancia, realizadas a 
través de esas cámaras, guardan relación directa con las tareas de se-
guridad pública; de ahí que los servidores públicos de la entonces 
Secretaría de Seguridad pública del estado de morelos, operadores de 
las cámaras de videovigilancia, al realizar actividades como monitorear 
éstas, establecer puntos críticos en cada una de ellas, coordinar el in-
greso de los incidentes detectados e informar al supervisor sobre inci-
dentes de emergencia prioritaria, por sus funciones, deben considerarse 
como miembros de una institución policial a la que, en forma general, 
se refiere el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, por lo que su relación jurídica 
con aquella dependencia es de naturaleza administrativa y se rige por 
lo dispuesto en tal fracción.

pleNo del deCimoCtaVo CirCuito.
PC.XVIII. J/7 A (10a.)

Contradicción de tesis 4/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados terce-
ro, Cuarto y Quinto, todos del décimo octavo Circuito. 18 de agosto de 2014. unani-
midad de cinco votos de los magistrados Nicolás Nazar Sevilla, maría eugenia 
olascuaga García, Gerardo dávila Gaona, ricardo domínguez Carrillo y Guillermo 
del Castillo Vélez. ponente: Gerardo dávila Gaona. Secretario: max Gutiérrez león.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver el 
amparo directo 267/2013, y el diverso sustentado por el Quinto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito, al resolver el amparo directo 21/2013.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REVISIÓn FISCAL. PRoCEdE ContRA LAS SEntEnCIAS dEL tRI
BunAL FEdERAL dE JuStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA QuE, En 
EJERCICIo dEL ContRoL dE ConVEnCIonALIdAd EX OFFICIO, 
oRdEnA InAPLICAR un PRECEPto, AL ACtuALIZARSE LoS RE
QuISItoS dE "IMPoRtAnCIA Y tRASCEndEnCIA" PREVIStoS 
En EL ARtÍCuLo 63, FRACCIÓn II, dE LA LEY FEdERAL dE PRoCE
dIMIEnto ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo.

CoNtradiCCióN de teSiS 21/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto Y dÉCimo oCtaVo, amBoS eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 27 de oCtuBre de 
2014. maYorÍa de dieZ VotoS de loS maGiStradoS GaSpar paulÍN 
CarmoNa, JeSÚS aNtoNio NaZar SeVilla, paBlo domÍNGueZ pere-
GriNa, ma. GaBriela rolóN moNtaÑo, Homero FerNaNdo reed 
orNelaS, JoSÉ aNtoNio GarCÍa GuillÉN, luZ Cueto martÍNeZ, luZ 
marÍa dÍaZ BarriGa, armaNdo CruZ eSpiNoSa Y CarloS alFredo 
Soto Y VillaSeÑor. diSideNteS: CarloS roNZoN SeVilla, JorGe oJeda 
VelÁZQueZ, ClemeNtiNa FloreS SuÁreZ, JoSÉ luiS CaBallero 
rodrÍGueZ, marÍa SimoNa ramoS ruValCaBa, Gua dalupe ramÍreZ 
CHÁVeZ, Norma luCÍa piÑa HerNÁNdeZ Y CarloS amado YÁÑeZ. po-
NeNte: CarloS alFredo Soto Y VillaSeÑor. SeCre tario: mario 
aNtoNio mediaN GoNZÁleZ.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del primer Circuito 
es competente para conocer y resolver de la posible contradicción de tesis de-
nunciada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 225, 226, fracción 
iii y 227, fracción iii, de la ley de amparo vigente, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como 6, 14, fracción 
Vii, 17, fracción iii, 18 y primero transitorio del acuerdo General 11/2014 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcio-
namiento de los plenos de Circuito, puesto que los asuntos de los que deriva 
el posible punto de divergencia fueron del conocimiento de tribunales Cole-
giados de la misma materia y circuito.

SeGuNdo.—La denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, conforme a lo establecido en el artículo 227, fracción iii, en 
relación con el diverso 226, fracción iii, ambos de la ley de amparo vigente, 
en razón de que fue formulada por el procurador general de la Repúbli
ca, autoridad recurrente en las revisiones fiscales de las que derivaron los 
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fallos con decisiones divergentes, cuyos temas medulares figuran en esta 
contradicción.

terCero.—a fin de resolver la denuncia de contradicción de tesis, es 
conveniente traer a colación las posiciones que asumieron los tribunales Co-
legiados de Circuito contendientes, de manera cronológica, a través de las 
ejecutorias respectivas.

A. Posición 1

el criterio del Cuarto tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito derivó de lo resuelto en el expediente RF. 525/2013, in-
terpuesto por el director general de Asuntos Jurídicos de la Procuradu
ría general de la República, en contra de la sentencia emitida por la 
Segunda Sala Regional Metropolitana del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa en un juicio de nulidad, promovido por un particu-
lar para combatir una resolución emitida por el Consejo de profesionalización 
de la procuraduría General de la república. la resolución administrativa im-
pugnada se emitió en el marco de un procedimiento administrativo de sepa-
ración del cargo, donde se resolvió la separación de un miembro del Servicio 
profesional de Carrera ministerial, policial y pericial, al no aprobar el proceso 
de evaluación de control de confianza.

la Sala del conocimiento decretó la nulidad lisa y llana; para arribar 
a esa determinación, efectuó un control ex officio de la constitucionalidad y 
convencionalidad del artículo 49, fracción iV, de la ley orgánica de la procu-
raduría General de la república. esta norma prevé que, como parte del pro-
ceso de evaluación de control de confianza de los servidores públicos de la 
procuraduría General de la república, se aplicará un examen poligráfico. 
la Sala concluyó que la disposición en cita transgrede los derechos humanos 
de reserva e intimidad del servidor público, al afectar la confidencialidad e 
integridad personal reconocidos en diversos artículos del pacto internacional 
de derechos Civiles y políticos, por lo tanto, consideró que la norma es incon-
vencional y la inaplicó en el particular, consecuentemente, decretó la nulidad 
lisa y llana y, por ende, la invalidez de la resolución donde se aplicó ese precep-
to para fundar la separación de un miembro del Servicio profesional de Carrera 
ministerial, policial y pericial de la procuraduría General de la república. 

para impugnar la anterior determinación, el director general de asun-
tos Jurídicos de la procuraduría General de la república interpuso recurso de 
revisión fiscal, con fundamento en los artículos 104, fracción iii, de la Consti-
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tución política de los estados unidos mexicanos y 63, fracción ii, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo. 

Sostuvo la autoridad recurrente, respecto de la procedencia del asunto, 
que el asunto revestía importancia, toda vez que la Segunda Sala regional, al 
revolver la sentencia combatida, realizó el ejercicio del control de constitucio-
nalidad y convencionalidad, en cuyo resultado ordenó inaplicar la fracción iV 
del artículo 49 de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, 
al considerar que la práctica del polígrafo transgredía los derechos humanos 
de reserva e intimidad del demandante afectando la confidencialidad e inte-
gridad personal, tutelados en los artículos 5, puntos 1 y 7.1 y 11 de la Conven-
ción internacional de derechos Civiles y políticos, comprendidos en forma 
extensiva a la Constitución Federal, por lo que se justifica el estudio de fondo; 
asimismo, señaló que el asunto resultaba trascendente por la inaplicación de 
la ley orgánica de la procuraduría General de la república, concretamente 
del numeral 49, fracción iV, lo cual originaría dejar a la autoridad en incertidum-
bre jurídica, al llevar a cabo las evaluaciones de control de confianza y así 
cumplir con lo exigido por la ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
pública.

al respecto, el tribunal Colegiado de referencia resolvió, en esencia, lo 
siguiente:

I. Señaló que el hecho de que la Sala haya realizado un estudio de con-
vencionalidad ex officio del artículo 49, fracción iV, de la ley orgánica de la 
procuraduría General de la república y, en consecuencia, desaplicarlo, al con-
siderar que contravenía lo establecido en la Convención americana sobre 
derechos Humanos y en el pacto internacional de derechos Civiles y políti-
cos, no puede llevar a concluir que el asunto sea importante y trascendente 
en el sentido indicado en la jurisprudencia de rubro: "reViSióN FiSCal aNte 
la Suprema Corte. importaNCia Y traSCeNdeNCia del aSuNto para 
loS eFeCtoS de la proCedeNCia del reCurSo."

II. Consideró que si la Sala del conocimiento realizó un estudio de con-
vencionalidad ex officio en materia de derechos humanos, que tuvo como 
consecuencia la inaplicación de una norma de carácter general, no puede 
decirse que se está ante un asunto excepcional en los términos indicados en la 
jurisprudencia invocada, pues cualquier órgano jurisdiccional puede y debe 
hacerlo, es decir, el control de convencionalidad ex officio en materia de dere-
chos humanos puede presentarse en muchos casos y, por ende, no es un 
asunto excepcional. 
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III. Concluyó que tampoco puede considerarse trascendente el asun-
to, si se toma en cuenta que la nulidad se declaró sólo para el efecto de que 
se paguen al actor la indemnización constitucional y demás prestaciones a 
las que tenga derecho. 

derivado de lo anterior, el tribunal Colegiado de Circuito desechó el 
recurso de revisión interpuesto por el director general de Asuntos Jurí
dicos de la Procuraduría general de la República, en representación de 
las autoridades demandadas, al no haberse justificado de manera plena la 
importancia y trascendencia del asunto.

B. Posición 2 

el criterio del décimo octavo tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Primer Circuito derivó de lo resuelto en el expediente 
RF. 496/2013, interpuesto por el director general de Asuntos Jurídicos de 
la Procuraduría general de la República, en contra de la sentencia emiti-
da por la Segunda Sala Regional Metropolitana del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa en un juicio de nulidad promovido por un 
particular para combatir una resolución emitida por el Consejo de profesionali-
zación de la procuraduría General de la república. en esa resolución, se or-
denó la separación del cargo de una persona que se desempeñaba como 
agente de la policía Federal ministerial, al no haber aprobado la evaluación 
periódica de control de confianza.

para arribar a esa determinación, la Sala del conocimiento efectúo un 
análisis ex officio de la constitucionalidad y convencionalidad del artículo 49, 
fracción iV, de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, con 
base en el cual determinó que la aplicación de un examen poligráfico, como 
parte del proceso de evaluación de control de confianza, contraviene los de-
rechos de legalidad, seguridad jurídica, integridad personal, intimidad y dig-
nidad humana, por lo tanto, determinó la inaplicación de ese precepto y, con 
motivo de ello, declaró la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada. 

para impugnar la anterior determinación, el director general de asun-
tos Jurídicos de la procuraduría General de la república interpuso recurso de 
revisión fiscal, con fundamento en los artículos 104, fracción iii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos y 63, fracción ii, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

en relación con lo anterior, el tribunal Colegiado de Circuito de referen-
cia abordó el tema relativo a la procedencia de la revisión fiscal sustentando 
para ello las siguientes consideraciones:



638 DICIEMBRE 2014

explicó que, en el particular, se surte el requisito de importancia, toda 
vez que en la sentencia recurrida no se resolvió de manera común u ordinaria, 
sino excepcional, dado que la Sala del conocimiento, en ejercicio del control 
difuso de constitucionalidad y convencionalidad, ordenó inaplicar el artículo 
49, fracción iV, de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, 
al considerar que prevé y permite la aplicación del polígrafo, prueba que viola 
los derechos de legalidad, seguridad jurídica, integridad personal, intimidad 
y dignidad humana, regulados en los numerales 1o., 16 y 133 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, así como en los artículos 5 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos y 7 del pacto internacio-
nal de derechos Civiles y políticos. 

de igual manera, señaló que el asunto es trascendente, en razón de que 
la inaplicación del artículo 49, fracción iV, de la ley orgánica de la procuraduría 
General de la república implica dejar en incertidumbre jurídica a la autori-
dad, al realizar las evaluaciones de control de confianza, en tanto desconoce 
si cabe o no efectuar el examen del polígrafo a los miembros de la corporación 
policiaca, a fin de determinar si cumplen con los requisitos de permanencia 
que exige el servicio público que desempeñan. 

agregó la Sala que la resolución de separación del encargo, emitida 
contra el actor, era nula en forma lisa y llana, sobre la base de que la invalidez 
obedece a que no existe base normativa válida para sancionar la conducta y 
separar al actor del cargo policial que ocupa, pues ante la inaplicación de la 
norma no existe previsión legal que determine el incumplimiento de los requi-
sitos de permanencia, lo cual, evidentemente, incide en el fondo del asunto. 

derivado de lo anterior, el tribunal Colegiado de Circuito procedió al exa-
men de los agravios formulados por la recurrente y declaró infundado el re-
curso de revisión fiscal intentado. 

Cuarto.—una vez establecidas las posturas que sirvieron de base 
para la tramitación de la contradicción de tesis planteada, corresponde veri-
ficar su existencia. 

Con esa finalidad, conviene precisar que de acuerdo con la mecánica 
que prevalece en la calificación sobre la existencia o no de la contradicción de 
tesis, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que se con-
figura cuando los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos implicados 
en la denuncia, examinan cuestiones jurídicas esencialmente iguales, inclu-
so, cuando parten de aspectos fácticos distintos, frente a los cuales adoptan 
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posiciones o criterios jurídicos discrepantes en las consideraciones, razo-
namientos o interpretaciones jurídicas de las sentencia respectivas. 

dicho criterio se encuentra contemplado en la tesis de jurisprudencia 
p./J. 72/2010 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, agosto de dos mil diez, página 7, que establece: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribuna-
les Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
con tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asun-
tos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro-
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen-
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los pro-
blemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la 
jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la con-
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se exa-
minen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 
criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate-
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
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de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de ju-
risprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia 
al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradiccio-
nes que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

también se ha estimado que para el surgimiento de la contradicción 
de tesis es indispensable que lo que se afirma en una sentencia se niegue en 
la otra o viceversa, y que, además, la cuestión jurídica estudiada en los crite-
rios antagónicos goce de generalidad y no de individualidad; de manera tal 
que con la jurisprudencia que derive del fallo de la contradicción de tesis se 
cumpla el objetivo perseguido por esta institución, que es el de dar certidum-
bre jurídica.

en ese orden de ideas, es dable afirmar que en el asunto que se resuel-
ve, sí existe la contradicción de tesis entre los tribunales Colegiados de Cir-
cuito que son parte en la controversia, pues a partir del análisis de un mismo 
tema jurídico arribaron a criterios opuestos.

en efecto, de la lectura de las posturas que propiciaron la presente 
con tradicción de criterios, sintetizadas en el considerando que antecede, se 
obtiene que el tema de estudio que de manera sustancial trascendió al es-
quema de debate en cada uno de los asuntos examinados, constituyó la ne-
cesidad de definir si procede el recurso de revisión fiscal previsto en el 
artículo 63, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencio
so Administrativo cuando se interpone contra una sentencia del tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en la que se resolvió 
inaplicar una norma general por considerarla inconvencional en ejerci
cio de un control ex officio de convencionalidad y constitucionalidad. 

el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito determinó que el recurso de revisión fiscal, previsto en el 
artículo 63, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
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nistrativo es improcedente, en virtud de que el asunto no reúne las 
carac terísticas de importancia y trascendencia que son requisito para la 
procedencia conforme al artículo 63, fracción ii, de la disposición normativa 
señalada, porque el hecho de que la Sala haya realizado un estudio de con-
vencionalidad ex officio del artículo 49, fracción iV, de la ley orgánica de la pro-
curaduría General de la república y, en consecuencia, desaplicara dicho 
precepto, al considerar que contravenía lo establecido en la Convención ame-
ricana sobre derechos Humanos y en el pacto internacional de los derechos 
Civiles y políticos, no puede llevar a concluir que el asunto sea importante y 
trascendente; por tanto, no se está ante un asunto excepcional, pues cualquier 
órgano jurisdiccional puede y debe llevar a cabo el control de convencionali-
dad ex officio en materia de derechos humanos, por lo que éste puede presen-
tarse en muchos casos y, por ende, no es un asunto excepcional.

por su parte, el décimo octavo tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Primer Circuito consideró que sí procede el recurso de 
revisión fiscal, en virtud de que se satisfacen las condiciones de impor
tancia y trascendencia del asunto, porque la invalidez obedece a razones 
que inciden al fondo del asunto y en la sentencia recurrida no se resolvió de 
manera común u ordinaria, sino excepcional, dado que la Sala del conocimien-
to en ejercicio del control difuso de constitucionalidad y convencionalidad 
ordenó inaplicar el artículo 49, fracción iV, de la ley orgánica de la procura-
duría General de la república, al considerar que prevé y permite la aplicación 
del polígrafo, prueba que viola los derechos de legalidad, seguridad jurídica, 
integridad personal, intimidad y dignidad humana, tutelados en los numerales 
1o., 16 y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 5 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos y 7 del pacto internacio-
nal de derechos Civiles y políticos. en ese orden de ideas, los argumentos de 
la Sala no pueden convenir en la mayoría o la totalidad de los asuntos, debido 
a su importancia por su gran entidad o consecuencia, pues la determinación 
de inaplicar una norma conlleva la alteración en la validez y eficacia del orden 
legal, que en el caso justifica la revisión por parte del tribunal Colegiado, pues 
es necesario verificar si ha lugar a afectar la armonía del orden jurídico o si 
cabe interpretar el precepto conforme al pacto Federal; asimismo, el asunto 
es trascendente, porque la desaplicación del artículo 49, fracción iV, de la ley 
orgánica de la procuraduría General de la república, implica en dejar en 
incertidumbre jurídica a la autoridad, al realizar las evaluaciones de control 
de confianza, en tanto desconoce si cabe o no efectuar el examen del polí-
grafo a los miembros de la corporación policiaca, a fin de determinar si cum-
plen con los requisitos de permanencia que exige el servicio público que 
desempeñan. 
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por tanto, la divergencia de posturas adoptadas entre cada uno de los 
tribunales Colegiados de Circuito pone en evidencia la existencia de la contra-
dicción de tesis. 

en ese orden de ideas, el punto en contradicción a dilucidar con
siste en definir si procede el recurso de revisión fiscal conforme a lo 
previsto en el artículo 63, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, cuando se interpone contra una senten
cia del tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en la que se 
resolvió inaplicar una norma general por considerarla inconvencional, 
en ejercicio de un control ex officio de convencionalidad y constitu
cionalidad. 

QuiNto.—una vez establecida la existencia de la contradicción de 
tesis y la materia a la que se contrae, es necesario que este pleno de Circuito 
determine cuál es el criterio que debe prevalecer como jurisprudencia, en 
términos del artículo 226, fracción iii, de la ley de amparo. 

para lo anterior, se estima pertinente puntualizar que el diez de junio de 
dos mil once se publicó en el diario oficial de la Federación el decreto por 
el que se modificó la denominación del capítulo i del título primero y se refor-
maron los artículos 1o., 3o., 11, 15, 18, 29, 33, 89, fracción X, 97, 102 B y 105, 
frac ción ii, inciso g), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. estas reformas entraron en vigor el día siguiente de su publica-
ción, esto es, el once de junio de dos mil once.

la reforma en cita modificó el capítulo i del título primero de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, al que se denominó "De los 
derechos humanos y de sus garantías", así como el artículo 1o., para quedar 
redactados de la siguiente forma:

"de los derechos humanos y sus garantías

"Artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go-
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate-
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
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"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi-
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, inves-
tigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley."

del precepto constitucional transcrito destaca lo ordenado, en el sen-
tido de que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia, es decir, que los derechos humanos 
son los reconocidos por la Constitución y los tratados internacionales suscri-
tos por el país, y que la interpretación de la Constitución y sus leyes siempre 
debe ser en las mejores condiciones para las personas.

también debe significarse el mandato del precepto constitucional cita-
do, en el sentido de que todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, in-
terdependencia, indivisibilidad y progresividad, por lo que el estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos huma-
nos, en los términos que establezca la ley.

de lo anterior se sigue que cuando el precepto constitucional men
cionado establece que todas las autoridades deberán promover, respe
tar, proteger y garantizar los derechos humanos, implica que se haga 
de manera universal, es decir, a todas las personas por igual, con una 
visión interdependiente, la cual implica que el ejercicio de un derecho 
humano exige necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
de rechos vinculados, los cuales no podrán dividirse; y todo esto habrá de 
ser de manera progresiva, prohibiendo cualquier retroceso en los medios esta-
blecidos para el ejercicio de los mismos.

así, por virtud de la reforma al artículo 1o. constitucional, se rediseña 
la forma en la que los órganos del sistema jurisdiccional mexicano deberán 
ejercer el control de constitucionalidad, pues éste ya no es exclusivo de los 
órganos del poder Judicial de la Federación, a través de los medios legalmen-
te establecidos, sino que ahora todas las autoridades del país, están faculta-
das y obligadas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a observar los 
derechos contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales.
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de lo expresado se extrae que todos los Jueces del país ya no 
deben ceñir su actuación jurisdiccional al control de constitucionali
dad que se venía dando, puesto que ahora no sólo podrán realizar dicho 
control, sino que también deberán observar el control de convenciona
lidad, cuya sujeción por parte del Estado Mexicano derivó de la men
cionada reforma al artículo 1o. constitucional.

Sobre el particular, importa significar que el control de constituciona-
lidad se encuentra encaminado a la tutela del principio de supremacía 
constitucional.

en cambio, el control de convencionalidad está enfocado a la ob
servancia del derecho internacional de los derechos humanos, particu
larmente, de los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano 
sea parte. lo que se juzga en este caso es la conformidad o no con el conve-
nio o tratado internacional, de una aplicación concreta de la norma general, 
debiendo adoptar una decisión judicial que proteja los derechos de la persona 
humana.

por tanto, por virtud de la reforma constitucional, todos los órganos 
jurisdiccionales están obligados a aplicar aquella norma que mejor proteja o 
restrinja menos los derechos humanos, sin importar que se trate de una nor-
ma nacional o internacional, pues lo que debe favorecerse siempre es la pro-
tección a la persona.

es así, que ninguna norma jerárquicamente inferior a las disposicio-
nes constitucionales y los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos en los que el estado mexicano sea parte debe afectar el objeto y fin 
de protección a la persona, buscando, además, que con fundamento en el prin-
cipio pro persona, prevalezca aquella norma que más proteja o menos restrinja 
los derechos.

al respecto, se invoca la jurisprudencia p./J. 20/2014 (10a.), sustentada 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en la 
décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 5, 
tomo i, abril de 2014, bajo el registro digital número 2006224, página 202, de 
rubro y texto siguientes:

"dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNStituCióN Y eN loS 
tratadoS iNterNaCioNaleS. CoNStituYeN el parÁmetro de CoN trol 
de reGularidad CoNStituCioNal, pero CuaNdo eN la CoNS  titu-
CióN HaYa uNa reStriCCióN eXpreSa al eJerCiCio de aQuÉlloS, Se 
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deBe eStar a lo Que eStaBleCe el teXto CoNStituCioNal.—el pri-
mer párrafo del artículo 1o. constitucional reconoce un conjunto de derechos 
humanos cuyas fuentes son la Constitución y los tratados internacionales de 
los cuales el estado mexicano sea parte. de la interpretación literal, sistemá-
tica y originalista del contenido de las reformas constitucionales de seis y diez 
de junio de dos mil once, se desprende que las normas de derechos huma-
nos, independientemente de su fuente, no se relacionan en términos jerárqui-
cos, entendiendo que, derivado de la parte final del primer párrafo del citado 
artículo 1o., cuando en la Constitución haya una restricción expresa al ejerci-
cio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma cons-
titucional, ya que el principio que le brinda supremacía comporta el 
encumbramiento de la Constitución como norma fundamental del orden jurí-
dico mexicano, lo que a su vez implica que el resto de las normas jurídicas 
deben ser acordes con la misma, tanto en un sentido formal como material, 
circunstancia que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz de las 
reformas constitucionales en comento es la configuración del conjunto de 
normas jurídicas respecto de las cuales puede predicarse dicha supremacía en 
el orden jurídico mexicano. esta transformación se explica por la ampliación 
del catálogo de derechos humanos previsto dentro de la Constitución políti-
ca de los estados unidos mexicanos, el cual evidentemente puede calificarse 
como parte del conjunto normativo que goza de esta supremacía constitucio-
nal. en este sentido, los derechos humanos, en su conjunto, constituyen el 
parámetro de control de regularidad constitucional, conforme al cual debe 
analizarse la validez de las normas y actos que forman parte del orden jurídi-
co mexicano."

Sobre tales premisas, se concluye que en el sistema jurídico mexicano 
actual, todas las autoridades en el ámbito de su competencia están fa
cultadas y obligadas en materia de derechos humanos a realizar el control 
de constitucionalidad y de convencionalidad, precisando que la diferen-
cia estriba en la asignación de los efectos del estudio relativo a la contradicción 
entre la Constitución, los tratados internacionales de derechos humanos en los 
que el estado mexicano sea parte y la ley, cuya constitucionalidad se contro-
la, ya que los órganos integrantes del poder Judicial de la Federación actuan-
do como Jueces constitucionales, podrán declarar la inconstitucionalidad de 
una norma, por no ser conforme con la Constitución o los tratados internacio-
nales; mientras que las demás autoridades del estado mexicano sólo podrán 
desaplicar la norma si consideran que no es conforme a la Constitución o a los 
tratados internacionales.

en este orden de ideas, el Poder Judicial debe ejercer un control de 
convencionalidad ex officio entre las normas internas y la Convención 
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Americana, evidentemente en el marco de sus respectivas competen
cias y de las regulaciones procesales correspondientes. en esta tarea, el 
poder Judicial debe tener en cuenta no solamente el tratado, sino también 
la interpretación que del mismo ha hecho la Corte interamericana, intérprete 
última de la Convención americana. 

de acuerdo a lo anterior, todos los Jueces, de conformidad con el 
artículo 1o. constitucional, están facultados para inaplicar las normas 
generales que, a su juicio, consideren transgresoras de los derechos 
humanos contenidos en la propia Constitución Federal y en los trata
dos internacionales de los que el Estado Mexicano es parte.

encuentran sustento las anteriores reflexiones en la tesis p. lXVii/2011 
(9a.), visible en la página 535 del libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, del Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, sustentada por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto 
siguientes: 

"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de 
CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad.—de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competen-
cias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos con-
tenidos en la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en 
los instrumentos internacionales celebrados por el estado mexicano, adop-
tando la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo 
que se conoce en la doctrina como principio pro persona. estos mandatos 
contenidos en el artículo 1o. constitucional, reformado mediante decreto pu-
blicado en el diario oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben 
interpretarse junto con lo establecido por el diverso 133 para determinar el 
marco dentro del que debe realizarse el control de convencionalidad ex officio 
en materia de derechos humanos a cargo del poder Judicial, el que deberá 
adecuarse al modelo de control de constitucionalidad existente en nuestro 
país. es en la función jurisdiccional, como está indicado en la última parte del 
artículo 133 en relación con el artículo 1o. constitucionales, en donde los 
Jueces están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposi-
ciones en contrario que se encuentren en cualquier norma inferior. Si bien los 
Jueces no pueden hacer una declaración general sobre la invalidez o expul-
sar del orden jurídico las normas que consideren contrarias a los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los tratados (como sí sucede en 
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las vías de control directas establecidas expresamente en los artículos 103, 
105 y 107 de la Constitución), sí están obligados a dejar de aplicar las normas 
inferiores dando preferencia a las contenidas en la Constitución y en los tra-
tados en la materia." 

de igual manera se cita la tesis p. lXiX/2011 (9a.), visible en la página 
552 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 1, diciem-
bre de 2011, décima Época, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto siguientes: 

"paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN-
VeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.—  
la posibilidad de inaplicación de leyes por los Jueces del país, en ningún 
momento supone la eliminación o el desconocimiento de la presunción de 
constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta presunción 
al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. en ese orden de ideas, el 
poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia de 
derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) interpretación 
conforme en sentido amplio, lo que significa que los Jueces del país –al igual 
que todas las demás autoridades del estado mexicano–, deben interpretar el 
orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el estado mexi-
cano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección 
más amplia; b) interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa 
que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, 
partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella 
que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Consti-
tución y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea 
parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, 
c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. 
lo anterior no afecta o rompe con la lógica de los principios de división de 
poderes y de federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al ser el 
último recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos 
humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de 
los cuales el estado mexicano es parte." 

en concordancia con lo anterior, este pleno de Circuito considera con-
veniente tener presente que el recurso de revisión fiscal es un medio extra-
ordinario de defensa que procede contra las resoluciones definitivas de los 
tribunales de lo Contencioso-administrativo y que tiene fundamento en el 
artículo 104, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. 
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por su parte, la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo regula este recurso cuando se trata de la impugnación de sentencias 
emi tidas por el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa. Se trata de 
un recurso que no puede interponerse contra cualquier sentencia, sino que, 
por su naturaleza excepcional, su procedencia se encuentra limitada.

de esta forma, en términos de lo establecido en el artículo 63, fracción ii, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, para la pro-
cedencia del recurso de revisión fiscal debe acreditarse que el asunto es de 
importancia y trascendencia, ya que su cuantía es indeterminada, como se 
desprende de su contenido, que es del tenor siguiente: 

"artículo 63. las resoluciones emitidas por el pleno, las secciones de la 
Sala Superior o por las Salas regionales que decreten o nieguen el sobre-
seimiento, las que dicten en términos de los artículos 34 de la ley del Servicio 
de administración tributaria y 6o. de esta ley, así como las que se dicten 
conforme a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado y las 
sentencias definitivas que emitan, podrán ser impugnadas por la autoridad a 
través de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica o por la 
entidad federativa coordinada en ingresos federales correspondiente, interpo-
niendo el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito competen-
te en la sede del pleno, sección o Sala regional a que corresponda, mediante 
escrito que se presente ante la responsable, dentro de los quince días siguien-
tes a aquel en que surta sus efectos la notificación respectiva, siempre que se 
refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

"…

"ii. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior 
a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el 
recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso."

el artículo transcrito emplea las expresiones "importancia" y "trascen-
dencia", referidas a los requisitos que deben satisfacer los asuntos, cuyas 
sentencias pueden ser impugnadas en revisión fiscal ante los tribunales Co-
legiados de Circuito, los que deben examinar, previamente al estudio del fondo 
del negocio, si se ha justificado su importancia y trascendencia, pues de no sa-
tisfacerse tales requisitos el recurso es improcedente.

por tanto, corresponde, en primer término, verificar la proceden
cia del recurso de revisión fiscal, esto es, si el asunto que la motiva es 
de importancia y trascendencia con base en las razones expuestas, al 
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respecto, por las autoridades que intervinieron en la revisión. para ello, 
es pertinente dilucidar la expresión gramatical y legal de las referidas expre-
siones, a falta de texto positivo que puntualice su alcance y acotación.

pues bien, gramaticalmente, de acuerdo con el Diccionario de la Lengua 
Española de la real academia española, las acepciones que conviene regis-
trar son las siguientes:

Importancia. Cualidad de lo importante, de lo que es muy conveniente 
o interesante, o de mucha entidad o consecuencia.

Trascendencia. resultado, consecuencia de índole grave o muy im-
portante.

Como se ve, los dos vocablos expresan ideas, aunque semejantes, pero 
diferentes de lo que se concilia con el texto legal, el cual incurriría en la re-
dundancia si empleara dos términos que fueran sinónimos. llevadas ambas 
acepciones al campo de lo legal, la "importancia", hace referencia al asunto 
en sí mismo considerado; mientras que la "trascendencia" gira en torno a la 
gravedad o a la importancia de la consecuencia del asunto. de este modo, 
la significación del asunto puede quedar desligada de su trascendencia, por-
que sus consecuencias dejen de ser graves o muy importantes. La ley exige 
la concurrencia de los dos requisitos –unidos entre sí por la conjunción 
copulativa "y"–, por lo que la autoridad recurrente deberá razonar uno y otro, 
pues si faltare uno de ellos sería superfluo investigar la presencia del otro.

lo excepcional de la procedencia de la revisión fiscal se sustenta, a su 
vez, en la importancia y trascendencia de cada caso, lo que en otros términos 
significa que un asunto es extraordinario, precisamente por ser importante y 
trascendente.

en ese orden de ideas, la determinación de cuándo se está en presen-
cia de un asunto excepcional por su importancia y trascendencia, puede ha-
cerse por exclusión, estableciéndose que se encontrarán en esa situación 
aquellos negocios que tengan razones distintas a la mayoría, y que se omite 
analizar en la generalidad de los asuntos, pues en este caso, se trataría de 
un asunto común y corriente, y no de importancia y trascendencia en el sen-
tido que se establece en la ley.

máxime que un asunto será importante cuando no sea común a los 
asuntos de los que conoce el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva, esto es, que sea de carácter excepcional y será trascendente cuando la 
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resolución que sobre el particular se dicte tuviera resultados o consecuen-
cias de índole grave.

las reflexiones anteriores encuentran sustento en la jurisprudencia 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que con el número quinientos cuarenta y dos, aparece publicada en la página 
trescientos noventa y dos del tomo iii del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación de mil novecientos noventa y cinco, del tenor siguiente: 

"reViSióN FiSCal aNte la Suprema Corte. reQuiSitoS de im-
portaNCia Y traSCeNdeNCia. CuaNdo Se eStimaN SatiSFeCHoS 
para la proCedeNCia del reCurSo.—los requisitos de importancia y 
tras cendencia deben estimarse satisfechos cuando, a propósito del primero 
de ellos, la parte recurrente expresa razones que no cabrían formular en la 
mayoría o en la totalidad de los asuntos de que conoce el tribunal Fiscal de 
la Federación (actualmente Sala Superior) y pongan por lo mismo, de mani-
fiesto que se trata de un asunto excepcional; la interpretación que se dé a los 
artículos 240 y 241 del código tributario reviste gran entidad o consecuencia, 
ya que dichos preceptos regulan el derecho fundamental de defensa, por parte 
de las autoridades que mencionan y en los casos a que se refieren al instituir 
el recurso de revisión ante el pleno del tribunal Fiscal de la Federación (actual-
mente Sala Superior); y en relación con el segundo, tales razones pongan de 
relieve que la resolución que sobre el particular se dicte trascendería en resul-
tados de índole grave, de entrañar menoscabo o privación del derecho a inter-
poner el recurso indicado."

en este apartado importa magnificar que la ejecutoria pronunciada el 
treinta de abril de dos mil catorce, en la solicitud de ejercicio de la facultad de 
atracción 400/2013, relacionada las diversas solicitudes número 401/2013 y 
402/2013, que dio lugar a la tesis número 1a. CCXXVi/2014 (10a.), publicada 
bajo el registro digital número 2006668, página 451, libro 7, tomo i, junio de 2014, 
de la décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de 
rubro: "FaCultad de atraCCióN. No BaSta Que Se impuGNe la CoNS-
tituCioNalidad o CoNVeNCioNalidad de uN determiNado preCepto 
leGal para Su eJerCiCio, SiNo Que eS NeCeSario Que eSta CirCuNS-
taNCia Se Vea ComplemeNtada CoN elemeNtoS Que doteN al CaSo 
partiCular de uNa eSpeCial importaNCia para el ÁmBito NaCio-
Nal.", denota que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sostuvo que los conceptos "interés –equivalente a importancia en el caso 
sujeto a estudio–" y "trascendencia", deben determinarse a partir de las notas 
relativas a la naturaleza intrínseca del asunto, tanto desde el punto de 
vista jurídico como extrajurídico, es decir, el caso debe revestir un interés 
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superlativo, mismo que se puede ver reflejado en la posible afectación o 
alteración de valores sociales, políticos o, en general, de convivencia, 
bienestar o estabilidad del Estado Mexicano relacionados con la ad
ministración o impartición de justicia; por lo que, para determinar si se 
colma el requisito de importancia ha estimado útil el examen de los ele
mentos siguientes: 

1) las partes involucradas en el juicio; y,

2) las repercusiones que pudiera implicar la decisión judicial, en 
alguno de los sectores primordiales del desarrollo del estado; de modo tal 
que marque un precedente relevante para actos futuros que impliquen un 
impacto económico y social para el país.

además, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
precisó que reconocía que el simple hecho de que se impugne la constitucio-
nalidad o convencionalidad de un determinado precepto legal, no colma por 
sí solo los requisitos de "interés –equivalente a importancia en el caso sujeto a 
estudio–" y "trascendencia", sino que es necesario que la circunstancia refe-
rida se vea complementada por otros elementos que doten a la resolución 
que se llegue a dictar en el caso particular de una especial relevancia; y en 
ese sentido citó la tesis aislada p. lVi/95 del pleno del alto tribunal, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, 
octubre de 1995, página 101, de rubro: "FaCultad de atraCCióN. No pro-
Cede eJerCitarla CuaNdo Se plaNtea eN la demaNda de amparo 
direCto la iNCoNStituCioNalidad de uNa leY.", cuyo texto puntualiza 
que "… la circunstancia de que el asunto sea excepcional, de gran impor
tancia y que por su entidad o consecuencia trascienda en el ámbito jurídico, 
debe advertirse al analizarse los conceptos de violación formulados …"

en cuanto a los criterios "importancia y trascendencia", debe des-
prenderse del examen preliminar de lo que constituirá la litis del asunto, tam-
bién es pertinente aludir a la ejecutoria del veintiuno de noviembre de dos mil 
trece, dictada en la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción número 
362/2013 –vinculada al recurso de revisión fiscal número 290/2013 del índice 
del décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito–, por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que, entre otras, sostuvo las consideraciones que a continuación se indican:

1. en el caso, la facultad de atracción se solicitó respecto de una revi-
sión fiscal y de la adhesión a ésta, que si bien no se encuentra relacionada 
con ningún asunto respecto de los cuales está previsto el ejercicio de la facul-
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tad, debe estimarse procedente el análisis de la importancia y trascen-
dencia del asunto, en tanto la primera sección de la Sala Superior del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa determinó proce
dente el estudio oficioso de control difuso de constitucionalidad en 
materia de derechos humanos y declaró la nulidad lisa y llana de la 
resolución impugnada en el juicio contencioso administrativo como 
consecuencia de inaplicar el artículo 152 de la ley aduanera.

2. en cuanto al interés y trascendencia del asunto, debe partirse de la 
base que, se está en presencia de un asunto de interés y trascendencia 
cuando el problema jurídico que debe dilucidarse es excepcional, esto 
es, que por su relevancia, novedad o complejidad se distingue de la ge
neralidad, pues en estos casos, por la propia naturaleza del problema jurídico, 
es claro que el criterio que se sustente puede afectar de manera significativa 
a la sociedad o a los actos de gobierno.

3. para estar en aptitud de advertir el interés y trascendencia del asun-
to, resulta importante atender a lo considerado por la Sala Fiscal en la 
sentencia contra la que se interpone el recurso de revisión fiscal, así 
como a los agravios planteados en éste, con el propósito de conocer lo 
que sería materia de la resolución que, en su caso, tendría que pronun
ciarse; en la inteligencia de que no se actualizan las características mencio-
nadas si la problemática que deberá solucionarse en el asunto versa sobre 
cuestiones respecto de las cuales existen criterios obligatorios que deben ob-
servar los tribunales Colegiados de Circuito, entre otros órganos jurisdiccio-
nales, como punto de partida para emitir su decisión.

por último, en cuanto a los aludidos criterios "importancia y trascen
dencia", es pertinente aludir a que en la ejecutoria pronunciada el veintidós de 
mayo de dos mil trece, en la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 
93/2013, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación destacó 
que dicho criterio se actualiza en aquellos casos en los cuales la Sala 
Fiscal haya declarado la nulidad del acto administrativo a través de un 
ejercicio de control de regularidad –constitucional o convencional– 
difuso, sobre la base de la interpretación de un derecho humano o de 
algún elemento orgánico de la Constitución. 

ahora bien, a efecto de determinar la procedencia del recurso de 
revisión fiscal, en la hipótesis normativa, cuyo estudio es materia de la pre-
sente contradicción de tesis –artículo 63, fracción ii, de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo– además de tener en cuenta los 
lineamientos precedentes, también debe considerarse que la Segunda 
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Sala de la Suprema Corte de Justicia de la nación, en sesión del diecisie-
te de octubre de dos mil doce, resolvió la contradicción de tesis 410/2012, 
en la que reiteró el criterio que sostuvo en la solicitud de modificación de 
jurisprudencia 12/2011 y consideró que al margen de la materia del asun
to, cuando se declarara la nulidad de la resolución impugnada en el 
juicio de origen, por vicios meramente formales, el recurso de revisión 
fiscal es improcedente. 

la ejecutoria de que se trata, en lo que resulta trascendente, presenta 
las consideraciones siguientes:

"SeXto.—para estar en aptitud de hacer un pronunciamiento sobre el 
particular, es preciso tener presentes los criterios que al respecto se han 
emitido.

"en la contradicción de tesis 256/2010, esta Segunda Sala resolvió, por 
unanimidad de cinco votos de los ministros: margarita Beatriz luna ramos, 
Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco González Salas, luis maría 
aguilar morales y Sergio Salvador aguirre anguiano, que el artículo 63 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo establece los requi-
sitos para la procedencia del recurso de revisión fiscal; empero, la intención 
del legislador fue dotar a dicho medio de defensa de un carácter excepcional 
en cuanto a su procedencia, reservándola únicamente a ciertos casos que 
por su cuantía, o por la importancia y trascendencia que revistan los asuntos 
que se pretenden revisar a través de su interposición, ameriten la instauración 
de una instancia adicional, afirmación que se basó, esencialmente, en lo re-
suelto también por unanimidad de cinco votos, en la diversa contradicción de 
tesis 167/2007-SS, que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 220/2007, de rubro: 
‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo reCurSo CoNtra laS 
SeNteNCiaS de laS SalaS reGioNaleS del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que deClareN la Nulidad por Vi-
CioS FormaleS de la reSoluCióN del iNStituto meXiCaNo del Se-
Guro SoCial relatiVa al Grado de rieSGo de laS empreSaS.’

"Se decidió también que si la instauración del recurso de revisión fue 
creada con la intención de que tal instancia fuera procedente sólo en casos 
excepcionales, dicho recurso sería improcedente en los supuestos en que la 
Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa detectara la falta 
de fundamentación y motivación del acto impugnado, pues en ese tipo de 
sentencias no se emitía pronunciamiento alguno que implicara la declaración 
de un derecho ni la inexigibilidad de una obligación, ya que no se resolvía res-
pecto del contenido material de la pretensión planteada en el juicio conten-
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cioso, sino que solamente se limitaba al análisis de la posible carencia de 
determinadas formalidades elementales que debía revestir todo acto o proce-
dimiento administrativo para ser legal.

"por tanto, se consideró que el estudio de tales aspectos debía confiar-
se plenamente al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, sin 
necesidad de una revisión posterior, y que debía reservarse a los tribunales 
Federales el conocimiento de aquellos asuntos en que por su importancia y 
trascendencia, lo resuelto en éstos tuviera un impacto en las materias 
que el legislador consideró importantes, de acuerdo con el catálogo a que 
se contrae el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso ad-
ministrativo, aclarándose que si bien el referido artículo no distinguía en 
cuanto a que si la resolución recurrida debía contener un pronunciamien
to de fondo del asunto, o si bastaba con que la resolución se hubiere de
clarado nula por carecer de fundamentación y motivación, lo cierto era 
que en este último supuesto no se podía tener por satisfecha la presun
ción de importancia y trascendencia que justificara la procedencia de dicho 
medio de impugnación.

"lo así considerado dio origen a la jurisprudencia de rubro: ‘reViSióN 
FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Fe-
deral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la 
Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por Falta de FuN-
dameNtaCióN Y motiVaCióN.’

"posteriormente, la Segunda Sala, al resolver por unanimidad de cinco 
votos de los ministros margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Fran-
co Gon zález Salas, Sergio a. Valls Hernández, luis maría aguilar morales y 
Sergio Salvador aguirre anguiano, la solicitud de modificación de jurispru-
dencia 12/2011, promovida con la finalidad de que se explicara que dentro de 
la excepcionalidad para la procedencia del recurso de revisión fiscal debía 
tomarse en cuenta la cuantía del asunto, pese a que en la sentencia recurrida 
se hubiere decretado la nulidad de la resolución impugnada en el juicio de 
origen por defectos de fundamentación y motivación; declaró infundada la 
referida solicitud de modificación.

"en dicha ejecutoria, se enfatizó que en la diversa contradicción de tesis 
136/2011, la propia Segunda Sala había concluido, por unanimidad de votos, 
que el criterio relativo a la improcedencia del recurso de revisión fiscal cuando 
se interpone, entre otros supuestos, contra una sentencia que declaró la nuli-
dad de una resolución dictada en materia de aportaciones de seguridad social 
por vicios formales, como lo es la falta o indebida fundamentación y motiva-
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ción de la competencia de la autoridad emisora, debía aplicarse a todos los 
casos en que se recurriera una sentencia dictada en un juicio de nulidad por 
el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que declarara la anula-
ción de la resolución controvertida por vicios formales, como lo es la indebi-
da, insuficiente o carente fundamentación y motivación de la competencia 
material de la autoridad que la emitió, al margen de la materia de que tra-
tara la resolución relativa, debido a que en ese tipo de sentencias no se emi-
tía pro  nunciamiento alguno que implicara la declaración de un derecho ni la 
inexigi bi lidad de una obligación, es decir, no se justificaba la procedencia 
de la revisión fiscal, decisión que dio lugar a la jurisprudencia 2a./J. 88/2011, de 
rubro: ‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS 
preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieN to 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).’

"Con base en esos antecedentes, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación declaró infundada la solicitud de modificación de 
jurisprudencia 12/2011, sosteniendo que resultaba claro que en todos los 
casos en los que, al margen de la materia del asunto, se declarara la 
nulidad de la resolución impugnada en el juicio de origen, por vicios 
meramente formales, era improcedente el recurso de revisión fiscal.

"las consideraciones precedentes conducen a declarar improcedente 
la presente contradicción de tesis, pues ya se evidenció que en diversas 
oca siones este órgano jurisdiccional se ha pronunciado en torno a que 
es improcedente la revisión fiscal cuando la Sala Fiscal declare la nuli
dad de la resolución reclamada en el juicio de origen, por vicios for
males; y, evidentemente dentro de estos vicios formales se ubica el 
supuesto relativo a que se declare la nulidad de los actos administrati
vos impugnados, al haber transcurrido en exceso el plazo de seis meses 
con que contaba la autoridad para determinar y notificar personalmen
te a la actora las contribuciones omitidas, ello en atención de haberse 
declarado ilegal la notificación que se realizó por la autoridad deman
dada, en virtud de omitir formalidades, pues lo cierto es que de cualquier 
manera no se puede considerar que el asunto es importante y trascen
dente para la justificación de la procedencia del recurso de que se trata.

"también se sostuvo que en ese tipo de resoluciones, no debe aten
derse a la cuantía, pues precisamente este aspecto se desestimó al 
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declararse infundada la solicitud de modificación de jurisprudencia 
12/2011, pues se reitera, esta Segunda Sala consideró que había queda
do suficientemente claro en todos los casos en los que, al margen de 
la materia del asunto, se declarara la nulidad de la resolución impug
nada en el juicio de origen, por vicios meramente formales, era impro
cedente el recurso de revisión fiscal.

"además, resulta incuestionable que si como en el caso, la Sala 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa declaró la nu
lidad de la resolución reclamada, al haber transcurrido en exceso el 
plazo de seis meses con que contaba la autoridad para determinar y 
notificar personalmente a la actora las contribuciones omitidas, ello en 
atención de haberse declarado ilegal la notificación que se realizó por 
la autoridad demandada en virtud de omitir formalidades; no se pro
nunció en torno a la legalidad o ilegalidad de los créditos fiscales con
tenidos en dicho fallo; de tal manera que la cuantía del asunto de 
origen, no puede ser determinante para efectos de procedencia de la 
revisión fiscal.

"en las relatadas condiciones, pese a la existencia de la contradicción 
de tesis, ésta debe declararse improcedente, pues ya existe criterio definido 
que es aplicable para resolver el tópico que se cuestiona. …"

la ejecutoria transcrita pone de manifiesto que cuando la Sala Fiscal 
declare la nulidad de la resolución impugnada en el juicio de origen por vicios 
meramente formales el recurso de revisión fiscal resulta improcedente.

de esta forma, con el objeto de verificar si el asunto se ubica en la hipó-
tesis del artículo 63, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo, relativa a la importancia y trascendencia, se impone 
recapitular que con remisión a la ejecutoria referida, resulta palmario que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó, al re-
solver la aludida contradicción de tesis 410/2012, que cuando la Sala del 
tribu nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa declare la nulidad de la 
resolución impugnada con base en aspectos formales, no puede calificarse 
al asunto como importante y trascendente para justificar la procedencia del 
recurso de revisión fiscal. 

incluso, conviene indicar que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis número 256/2010, 
tocante a la procedencia del recurso de revisión fiscal, previsto en el artículo 
63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, determinó 
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que en los casos en que en las sentencias emitidas por el tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa sólo declaren la nulidad del acto impug-
nado por falta de fundamentación y motivación, hace improcedente ese 
medio de defensa, por no colmarse los requisitos de importancia y trascen-
dencia que deben caracterizar a ese tipo de resoluciones, en virtud de que no 
se resuelven aspectos de fondo, sino únicamente la posible carencia de deter-
minadas formalidades elementales.

el criterio relativo se encuentra plasmado en la jurisprudencia número 
2a./J. 150/2010, difundida en el Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, Novena Época, tomo XXXii, correspondiente al mes de diciembre de dos 
mil diez, visible en la página seiscientos noventa y cuatro, la cual es del tenor 
siguiente:

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo 
deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—Conforme al artículo 63 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, dado el carácter 
excepcional de ese medio de defensa, en los casos en los que dichas sen-
tencias decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por falta de 
fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no 
colmarse presuntivamente los requisitos de importancia y trascendencia que 
deben caracterizar a ese tipo de resoluciones, pues la intención del legislador 
fue autorizar la apertura de una instancia adicional en aras de que el pronun-
ciamiento que hiciese el revisor contuviera una decisión de fondo y siendo 
evidente que el examen de dichas causas de anulación no conduce a la decla-
ración de un derecho ni a la inexigibilidad de una obligación, ya que no resuelve 
respecto del contenido material de la pretensión planteada en el juicio con-
tencioso, sino que sólo se limita al análisis de la posible carencia de determi-
nadas formalidades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento 
administrativo para ser legal, como son la fundamentación y la motivación, as-
pectos cuyo estudio corresponde plenamente al tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, sin necesidad de una revisión posterior, al ser previsi-
ble que sólo se redundaría en lo resuelto."

las consideraciones que anteceden ponen de manifiesto que:

I) el recurso de revisión fiscal se creó con la intención de que sólo 
procediera en casos excepcionales.

II) Cuando la Sala regional dicta sentencia en la que determina que 
existió carencia de fundamentación y motivación del acto impugnado, no de-
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clara la existencia de un derecho ni la inexigibilidad de una obligación, ya que 
no resuelve sobre el contenido material de la pretensión planteada en el juicio 
de nulidad, pues sólo analiza los aspectos formales que debe contener todo 
acto o procedimiento administrativo.

III) el estudio de los aspectos de forma que deben revestir los actos o 
procedimientos administrativos corresponden de manera exclusiva al tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

IV) a los tribunales Colegiados de Circuito del poder Judicial de la Fede-
ración concierne únicamente el conocimiento de aquellos asuntos en que 
por su trascendencia, tengan un impacto en las materias que el legislador con-
sideró importantes.

V) aun cuando el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo no distingue en cuanto a si la resolución recurrida 
debe consistir en un pronunciamiento de fondo o si es suficiente que se hu-
biera declarado su nulidad por carecer de fundamentación y motivación, este 
último supuesto no satisface la presunción de importancia y trascendencia 
que justifique la procedencia del recurso de revisión fiscal.

Según se advierte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación estableció que sin importar en cuál de las hipótesis de procedencia 
se ubiquen los asuntos que resuelven las Salas regionales del tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa, esto es, ya sea que se trate de resolu-
ciones fiscales; de responsabilidades de los servidores públicos; de comercio 
exterior; de aportaciones de seguridad social y de pensiones del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado; pago de indem-
nización y daños y perjuicios causados por autoridades fiscales; resarcimiento 
por parte de las autoridades demandadas cuando cometan falta grave al dic-
tar la resolución impugnada y omitan contestar los agravios formulados y en 
los procedimientos de responsabilidad patrimonial de los entes públicos fe-
derales; previamente, debe analizarse si la sentencia dictada por la Sala 
Regional abordó aspectos de fondo o únicamente se limitó a cuestio
nes relacionadas con las formalidades que deben reunir los actos o 
procedimientos administrativos.

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación arribó 
a esa conclusión a partir de considerar que el recurso de revisión, previsto en 
el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
es de naturaleza excepcional, por lo que sólo resulta procedente en aquellos 
casos en que la Sala Regional resuelve el fondo del asunto, esto es, sobre 
el contenido material de la pretensión planteada en el juicio de nulidad.
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el criterio descrito ha sido reiterado por la Segunda Sala del más alto 
tribunal del país, al emitir la jurisprudencia 2a./J. 88/2011, precisó la aplica-
ción del criterio jurisprudencial 2a./J. 150/2010, en la que resolvió que en los 
casos en los que las sentencias recurridas decreten la nulidad del acto admi-
nistrativo impugnado por vicios formales, como es la falta o indebida fun-
damentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no colmar 
los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos supuestos no se 
emite una resolución de fondo, por lo que el aludido criterio jurispruden-
cial es aplicable en todos los supuestos materiales previstos en el artículo 
63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo en los que 
se de c lare la nulidad de una resolución impugnada por vicios meramente 
formales.

la jurisprudencia de que se ha dado noticia se encuentra visible en la 
página 383, tomo XXXiV, agosto de dos mil once, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, la cual es del tenor 
siguiente:

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS 
preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en la indicada jurisprudencia, sostuvo que conforme al citado numeral, 
en los casos en los que las sentencias recurridas decreten la nulidad del acto 
administrativo impugnado por vicios formales, como es la falta o indebida 
fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por 
no colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos su-
puestos no se emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni 
exigirse una obligación, sino sólo evidenciarse la carencia de determinadas 
formalidades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento admi-
nistrativo para ser legal. ahora bien, como en la ejecutoria relativa a la contra-
dicción de tesis 256/2010 de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, la 
Segunda Sala, en uso de sus facultades legales, abarcó todos los casos en 
los que la anulación derive de vicios formales, al margen de la materia del asun-
to, es evidente que el referido criterio jurisprudencial es aplicable en todos los 
supuestos materiales previstos en el artículo 63 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo en los que se declare la nulidad de una 
resolución impugnada por vicios meramente formales."
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en esas condiciones, conforme a los criterios jurisprudenciales en 
mención, con el fin de determinar la actualización del supuesto contemplado 
en el artículo 63, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, como primer paso, debe establecerse si la nulidad decre
tada obedeció a cuestiones de fondo, o bien, de forma del acto impugnado 
en el juicio de nulidad o del procedimiento administrativo del cual deriva.

a la luz de las premisas que anteceden, ahora se impone analizar el su-
puesto a que se contrae la presente contradicción de tesis, determinar si los 
criterios "importancia y trascendencia" a que está condicionada la proce
dencia del recurso de revisión fiscal, en términos del artículo 63, fracción 
II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se 
actualizan ante la desaplicación de una norma por parte del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en ejercicio del control de 
convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos.

al respecto, con remisión a la exposición realizada en párrafos anterio-
res, debe tenerse presente que la interpretación de los artículos 1o. y 133 de 
la Constitución General de la república, evidencia que todas las autoridades 
del país, dentro del ámbito de sus competencias, tienen la obligación consis-
tente en velar no sólo por los derechos humanos contenidos en los instrumen-
tos internacionales firmados por el estado mexicano, sino también por los 
derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, adoptando la inter-
pretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que se entiende 
en la doctrina como el principio pro persona y, para ello, deben ejercer el con-
trol de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos, a fin de 
que, acorde a la obligación constitucional de mérito, desapliquen las normas 
inferiores dando preferencia a las contenidas en la Constitución y en los tra-
tados en la materia. 

en esas condiciones, si el tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa, en estricta observancia del deber que le impone el artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, ejerce el control de con-
vencionalidad ex officio en materia de derechos y, en vía de consecuencia, 
desaplica una norma de carácter general; prima facie, daría lugar a asumir 
que se está ante un supuesto que carece de excepcionalidad, porque el control 
de convencionalidad ex officio puede presentarse en diversidad de asuntos y 
cualquiera de los órganos judiciales que conforman el sistema jurídico mexi-
cano está en aptitud de efectuarlo.

en diversos términos, el hecho de que una Sala Fiscal efectúe un estu-
dio de convencionalidad ex officio y redunde en la desaplicación de una 
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norma, en función de la preferencia que debe otorgar a las disposiciones con-
tenidas en la Constitución Federal y en los tratados en materia de derechos 
humanos, en principio, no constituiría razón suficiente para determinar que 
los asuntos en donde se efectúe tal estudio revistan los atributos de "impor
tantes y trascendentes", porque los Jueces que conforman el sistema jurí-
dico mexicano están obligados, por impositivo constitucional, a velar no sólo 
por los derechos humanos contenidos en el pacto Federal y en los instrumentos 
internacionales celebrados por el estado mexicano, adoptando la interpretación 
más favorable al derecho humano de que se trate (principio pro persona). 

No obstante lo anterior, el criterio referido no es absoluto, sino que 
admite un supuesto de excepción y, al respecto, debe atenderse a que el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 21/2011, que dio lugar a la jurisprudencia número p./J. 22/2014 (10a.), 
publicada bajo el registro digital número 2006223, página 94, libro 5, tomo i, 
abril de 2014, de la décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, de rubro: "CueStióN CoNStituCioNal. para eFeCtoS de la pro-
Ce deNCia del reCurSo de reViSióN eN amparo direCto, Se Surte 
CuaNdo Su materia VerSa SoBre la ColiSióN eNtre uNa leY SeCuN-
daria Y uN tratado iNterNaCioNal, o la iNterpretaCióN de uNa 
Norma de FueNte CoNVeNCioNal, Y Se adVierta prima FaCie Que 
eXiSte uN dereCHo HumaNo eN JueGo.", en lo que resulta trascendente 
a la presente contradicción, sostuvo las consideraciones siguientes:

• una cuestión propiamente constitucional se actualiza cuando de 
por medio se exija la tutela del principio de supremacía constitucional, por -
que justamente se presenta un conflicto interpretativo de la solución normativa 
otorgada por la Constitución, en tanto texto normativo, lo cual implica la exi
gencia de desentrañar el significado de un elemento normativo de dicha 
norma fundamental mediante el despliegue de un método interpretativo.

• el principio de supremacía constitucional se desenvuelve en dos con-
cepciones distintas, cada una dando origen a un tipo de cuestión de constitu-
cionalidad: una relativa a la protección consistente del sistema de fuentes 
y a su principio de jerarquía normativa y otra relacionada con la protec
ción coherente de la unidad de principios objetivos del ordenamiento 
jurídico, mediante el principio de mayor protección de los derechos hu
manos. Sobre estas bases, cuando se alega una confrontación entre una 
ley secundaria y una norma de un tratado internacional que no regule un 
derecho humano, la confronta de estas normas secundarias es, en princi-
pio, una cuestión de legalidad que sólo implica una violación indirecta a la 
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Constitución Federal, debido a que, en el fondo, lo que se alega es una "debida 
aplicación de la ley" a la luz del principio jerárquico del sistema de fuentes.

• los tratados internacionales se encuentran por encima de las leyes 
secundarias y, por ende, la solución de su conflicto normativo o antino
mia corresponde a una cuestión de legalidad: determinar la forma en que 
una ley se subordina jerárquicamente a un tratado internacional. al no con
currir la exigencia de un desarrollo interpretativo de un elemento cons
titucional, no existe una genuina cuestión de constitucionalidad.

• Cuando la confronta entre un tratado internacional y una ley secun-
daria implique la interpretación de una disposición normativa de una 
convención que, prima facie, fije las relaciones o posiciones jurídicas, 
sentido y/o alcance de un derecho humano, o se trate de la exigencia de 
la interpretación directa de una norma convencional que fije a su vez las 
relaciones o posiciones jurídicas, sentido y/o alcance de un derecho 
humano, debe concluirse que sí existe una cuestión propiamente consti
tucional, toda vez que cuando se estima que una ley viola un derecho 
humano reconocido en una convención subyace un juicio de relevancia 
jurídica fundado en la idea de coherencia normativa. 

• en consecuencia, el escrutinio no se agota en la constatación de la 
consistencia de las normas entre sí –los criterios relacionales de creación de 
normas–, sino en verificar la coherencia del orden constitucional como una 
unidad dotada de sentido protector o promocional de los derechos huma-
nos, el cual se remite a argumentos sustanciales y no a razonamientos de 
índole formal.

a partir de las premisas anteriores, se concluye que en el enunciado 
normativo contenido en el artículo 63, fracción II, de la ley Federal de pro-
cedimiento Contencioso administrativo, los criterios "importancia y trascen
dencia", asumidos como los requisitos de procedencia del recurso de revisión 
fiscal, se actualizan cuando se interpone contra una sentencia definitiva en 
la que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa:

1) la declaratoria de nulidad del acto impugnado conlleve la desa
plicación de una norma por una cuestión de fondo, es decir, relacionada 
con el contenido material de pretensión planteada en el juicio de nulidad –pues 
en el supuesto que se vincule con vicios de forma o en el procedimiento admi-
nistrativo del cual deriva el acto impugnado, el recurso será improcedente–.
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2) la Sala Fiscal desaplique una norma en ejercicio del control de 
convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos. 

3) el examen preliminar del contenido de la sentencia recurrida y del 
escrito de expresión de agravios evidencie que la materia del recurso incide 
en la confrontación entre un tratado o instrumento internacional y una ley 
secundaria que implique la interpretación de una disposición normativa de 
una convención que, prima facie: a) Fije las relaciones o posiciones jurídi
cas, sentido y/o alcance de un derecho humano; o, b) Exija la interpreta
ción directa de una norma convencional que fije, a su vez, las relaciones 
o posiciones jurídicas, sentido y/o alcance de un derecho humano; siem-
pre que no exista jurisprudencia de observancia obligatoria que resuelva la pro-
blemática respectiva; en la inteligencia, que el examen descrito presupone 
que la autoridad recurrente cumplió la obligación de exponer las razones y 
circunstancias del asunto, para efectos de la admisión del recurso. 

la satisfacción de los extremos indicados atiende a que su concurren-
cia revela la actualización de los criterios de "importancia y trascendencia" 
contemplados en la hipótesis regulada en el artículo 63, fracción ii, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo y, por ende, la proceden-
cia del recurso de revisión fiscal, pues denotan que en el supuesto señalado, 
la sentencia recurrida no resuelve de manera común u ordinaria, sino excep-
cional, dado que la Sala del conocimiento, en ejercicio del control difuso de 
constitucionalidad y convencionalidad, ordena inaplicar un precepto, al concluir 
que resulta violatorio de los derechos humanos tutelados en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales en 
los que el estado mexicano es parte, circunstancia que pone de manifiesto la 
importancia del asunto por su gran entidad o consecuencia, pues la deter-
minación de inaplicar una norma conlleva la alteración en la validez y eficacia 
del orden legal, que en el caso justifica la revisión por parte de los tribunales 
Colegiados de Circuito, pues es necesario verificar si ha lugar a afectar la ar-
monía del orden jurídico o si cabe interpretar el precepto conforme al pacto 
Federal; asimismo, tales elementos permiten identificar la trascendencia del 
asunto, pues, en principio, se requiere que la declaratoria de nulidad descan-
se en el examen de aspectos del fondo del asunto y, además, la desaplicación 
de un precepto genera incertidumbre jurídica en cuanto a si cabe o no obser-
var el contenido del artículo de que se trate.

por lo antes expuesto y con apoyo en lo previsto en el artículo 225 de la 
ley de amparo, este pleno de Circuito determina que el criterio que debe 
prevalecer, con carácter jurisprudencial, queda redactado con el rubro y texto: 
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reViSióN FiSCal. proCede CoNtra laS SeNteNCiaS del triBu-
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que, eN eJerCiCio 
del CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO, ordeNa iNapliCar 
uN preCepto, al aCtualiZarSe loS reQuiSitoS de "importaNCia Y 
traSCeNdeNCia" preViStoS eN el artÍCulo 63, FraCCióN ii, de la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. los re-
quisitos de "importancia y trascendencia", para efectos de la procedencia del 
recurso de revisión fiscal, se actualizan cuando éste se interpone contra una 
sentencia definitiva en la que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa declaró la nulidad del acto impugnado al desaplicar una norma por una 
cuestión de fondo, en ejercicio del control de convencionalidad ex officio en 
materia de derechos humanos, y el examen preliminar del contenido de la sen-
tencia recurrida y del escrito de expresión de agravios evidencie que la materia 
del recurso incide en la confrontación entre un tratado o instrumento interna-
cional y una ley secundaria que implique la interpretación de una disposición 
normativa de una convención que, prima facie: a) Fije las relaciones o posi-
ciones jurídicas, sentido y/o alcance de un derecho humano; o, b) exija la in-
terpretación directa de una norma convencional que fije a su vez las relaciones 
o posiciones jurídicas, sentido y/o alcance de un derecho humano; lo anterior, 
siempre que la autoridad recurrente haya razonado la importancia y trascen-
dencia y que no exista jurisprudencia que resuelva la problemática respectiva.

la tesis jurisprudencial que se sustenta en esta resolución deberá iden-
tificarse con el número que por el orden progresivo le corresponda dentro de 
las jurisprudencias de este pleno de Circuito.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis, en términos del conside-
rando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
conforme a la tesis redactada en la parte final del último considerando de la 
presente determinación.

notifíquese; envíense vía correo electrónico y archivo digital del testi-
mo nio de la presente resolución a los tribunales Colegiados de Circuito conten-
dientes; remítase copia certificada de la presente resolución a la Coordinación 
de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semana
rio Judicial de la Federación y en su Gaceta, en términos del artículo 219 de la 
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ley de amparo y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido. 

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por mayoría de diez votos de los magistrados Gaspar paulín Carmona, Jesús 
antonio Nazar Sevilla, pablo domínguez peregrina, ma. Gabriela rolón mon-
taño, Homero Fernando reed ornelas, José antonio García Guillén, luz Cueto 
martínez, luz maría díaz Barriga, armando Cruz espinosa y Carlos alfredo 
Soto y Villaseñor; en contra de ocho votos de los magistrados Carlos ronzon 
Sevilla, Jorge ojeda Velázquez, Clementina Flores Suárez –quien formulará 
voto particular–, José luis Caballero rodríguez, maría Simona ramos ruval-
caba, Guadalupe ramírez Chávez, Norma lucía piña Hernández –quien 
formu lará voto particular– y Carlos amado Yáñez. Firman los magistrados, así 
como la licenciada Verónica mariana Castro rojo, designada para fungir como 
secretaria de acuerdos, quien autoriza y da fe.

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada p./J. 20/2014 (10a.) y 1a. CCXXVi/2014 (10a.) 
citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y del viernes 13 de junio de 2014 
a las 9:37 horas, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula la magistrada Clementina Flores Suárez en la contradic-
ción de tesis 21/2014-C. 

Con todo respeto, me permito disentir del criterio de la mayoría, ya que, en mi considera-
ción, la contradicción de tesis debía resolverse en el sentido de que no resulta pro-
cedente el recurso de revisión fiscal en el caso planteado.

Como punto previo, debo decir que la litis en la contradicción de tesis versó en definir si 
procede o no el recurso de revisión fiscal, previsto en el artículo 63, fracción ii, de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, cuando se interpone con-
tra una sentencia del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en la que 
se resolvió inaplicar una norma general por considerarla inconvencional, en el ejer-
cicio de un control ex officio de convencionalidad.

la mayoría del pleno en materia administrativa del primer Circuito consideró que, en 
esos casos, el recurso de revisión fiscal sí resulta procedente, porque al desaplicarse 
un precepto, por resultar violatorio de los derechos humanos tutelados en la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales en 
los que el estado mexicano es parte, se pone de manifiesto la importancia del asunto 
por su gran entidad o consecuencia, pues esa determinación conlleva la alteración 
en la validez y eficacia del orden legal, que justifica la revisión por parte de los tribu-
nales Colegiados de Circuito, pues resulta necesario verificar si ha lugar a afectar la 
armonía del orden jurídico o si cabe interpretar el precepto conforme al pacto Fede-
ral, aunado a que esos elementos también permiten identificar la trascendencia del 
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asunto, pues se requiere que la declaratoria de nulidad descanse en el examen de as-
pectos del fondo del asunto y que la desaplicación de un precepto genera incerti-
dumbre jurídica a la autoridad en cuanto a si cabe o no observar el contenido del 
artículo de que se trate.

No concuerdo con la resolución de la mayoría, por los siguientes motivos:

Conviene tener presente que la existencia del recurso de revisión administrativa institui-
do en favor de las autoridades, actualmente está prevista en el artículo 104, fracción 
iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, vigente desde el 
cuatro de octubre de dos mil once, en términos del artículo primero transitorio 
del decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposi-
ciones de los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de 
esa anualidad, además, cabe señalar que su texto es prácticamente idéntico al del 
artículo 104, fracción i-B, constitucional, que prevalecía antes de la entrada en vigor 
del referido decreto.

el contenido del artículo 104, fracción iii, constitucional es el siguiente:

"Artículo 104. los tribunales de la Federación conocerán: … III. de los recursos de revi-
sión que se interpongan contra las resoluciones definitivas de los tribunales de lo 
Contencioso-administrativo a que se refieren la fracción XXiX-H del artículo 73 y 
fracción iV, inciso e) del artículo 122 de esta Constitución, sólo en los casos que se-
ñalen las leyes. las revisiones, de las cuales conocerán los tribunales Colegiados de 
Circuito, se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de las 
resoluciones que en ellas dicten los tribunales Colegiados de Circuito no procederá 
juicio o recurso alguno."

el citado artículo 104, fracción iii (anteriormente artículo 104, fracción i-B), establece que 
los tribunales Colegiados de Circuito serán competentes para conocer del recurso 
de revisión administrativa que promuevan las autoridades, contra las resolucio-
nes definitivas de los tribunales de lo Contencioso-administrativo, como lo es el tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, sólo en los casos que señalen las 
leyes.

lo anterior evidencia que el Constituyente dotó al recurso de revisión en sede admi
nistrativa de naturaleza excepcional, considerando necesario limitar su proce-
dencia a los casos en que el legislador ordinario, en forma expresa, previera en la 
norma correspondiente; a quien le fijó como único lineamiento que atendiera a 
la importancia y trascendencia del asunto para decidir las hipótesis de proceden-
cia respectivas, es decir, que debía tenerse en cuenta el interés nacional para facul-
tar a las autoridades a acudir ante sede judicial a defender sus intereses.

en efecto, lo ordinario es que los procedimientos culminen con una resolución que pon-
ga fin al conflicto de intereses, por ende, la procedencia de los recursos debe limitar-
se, ya que su objeto es dar un nuevo curso al conflicto, para que el órgano revisor 
analice si la resolución recaída a la cuestión controvertida se ajusta o no a la ley 
correspondiente y, en su caso, confirme, modifique o revoque tal determinación.
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para ello, es necesario que el legislador prevea las hipótesis de procedencia, pues de 
otra forma se permitiría a las partes impugnar todos y cada uno de los actos proce-
sales que consideren adversos a sus intereses, incluso, con el solo propósito de dila-
tar la resolución del conflicto.

Siguiendo ese orden de ideas, cobra sentido la voluntad del Constituyente, al establecer 
que las sentencias definitivas emitidas por el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa podrían ser recurridas a través del recurso de revisión, pero única-
mente en los casos en que el legislador así lo permita.

del señalamiento expreso que hace el dispositivo constitucional analizado, en el sentido 
de que la revisión procederá sólo en los casos que señalen las leyes, se desprende 
que el Constituyente determinó que fuera el legislador secundario quien estable-
ciera los supuestos de procedencia del citado recurso, como sucede precisa-
mente en el caso de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en 
cuyo ar tículo 63 se prevén las hipótesis en que, limitativamente, procede el recurso 
de revisión administrativa contra determinadas resoluciones del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, por tratarse de un medio de defensa de natura
leza excepcional.

en tal virtud, resulta conveniente conocer el contenido del artículo 63, fracción ii, de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que es del contenido 
siguiente:

"artículo 63. las resoluciones emitidas por el pleno, las Secciones de la Sala Superior o 
por las Salas regionales que decreten o nieguen el sobreseimiento, las que dicten 
en términos de los artículos 34 de la ley del Servicio de administración tributaria y 
6o. de esta ley, así como las que se dicten conforme a la ley Federal de responsa-
bilidad patrimonial del estado y las sentencias definitivas que emitan, podrán ser 
impugnadas por la autoridad a través de la unidad administrativa encargada de su 
defensa jurídica o por la entidad federativa coordinada en ingresos federales corres-
pondiente, interponiendo el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito 
competente en la sede del pleno, sección o Sala regional a que corresponda, me-
diante escrito que se presente ante la responsable, dentro de los quince días siguien-
tes a aquel en que surta sus efectos la notificación respectiva, siempre que se refiera 
a cualquiera de los siguientes supuestos: … ii. Sea de importancia y trascendencia 
cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía in-
determinada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la 
admisión del recurso."

Sobre el particular, importa tener presente que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que para los efectos de la proceden-
cia del recurso de revisión fiscal se estará en presencia de un asunto de importancia 
y trascendencia cuando se expresen razones que demuestren que reúne los dos re-
quisitos, esto es, que se trata de un asunto excepcional (lo que se advertirá cuando 
los argumentos no puedan convenir a la mayoría o a la totalidad de asuntos), debi-
do a su importancia por su gran entidad o consecuencia y, además, que la resolu-
ción que se pronuncie trascenderá en resultados de índole grave.

así, de acuerdo con los conceptos anteriores, aplicados a la procedencia del recurso de 
revisión, el rubro de importancia se satisface cuando el asunto no es común o tiene 
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un carácter excepcional por su gran entidad o consecuencia; en cambio, el requisito 
de trascendencia queda colmado cuando sus consecuencias o resultados tienen, 
como característica, la gravedad a la sociedad, intereses nacionales, derechos 
funda mentales, entre otros, que no pueden, en un momento dado, restituirse o sal-
vaguardarse.

en términos de la ejecutoria dictada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el asunto varios 912/2010, de catorce de julio de dos mil once, así 
como las tesis aisladas que derivaron de dicho asunto, se puede extraer, en principio, 
que el máximo tribunal señaló que todas las autoridades del país, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 1o. constitucional, dentro del ámbito de sus competen-
cias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos contenidos 
en los instrumentos internacionales firmados por el estado mexicano, sino también 
por los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, adoptando la inter-
pretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que se entiende en la 
doctrina como el principio pro persona.

destacó, además, que es en el caso de la función jurisdiccional, como está indicado en 
la última parte del artículo 133, en relación con el artículo 1o., en donde todos los 
Jueces están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposicio
nes en contrario establecidas en cualquier norma inferior, teniendo la facultad 
de dejar de aplicar estas normas inferiores, dando preferencia a los contenidos de la 
Constitución y de los tratados en esta materia.

debiendo entenderse por el señalamiento contenido en la ejecutoria del pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, que tal obligación se encuentra dirigida, entre 
otros, a los tribunales de naturaleza administrativa, como lo es el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa.

en ese sentido, considero que si una Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa, en observancia del deber que le imponen los artículos 1o. y 133 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, ejerce un control de convencionalidad 
ex officio en materia de derechos humanos y, por vía de consecuencia, inaplica una 
norma inferior de carácter general, dicho actuar carece de excepcionalidad, por-
que el mencionado control se presenta en cualquier juicio contencioso administrati-
vo federal, en tanto que ese ejercicio es una obligación constitucional establecida 
para todos los juzgadores del país, incluso, los tribunales administrativos y debe 
realizarse en todas las sentencias que éstos dicten, aunque no se plasme en la reso-
lución un pronunciamiento expreso.

esto es, en caso de que una Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
determine inaplicar una norma inferior, dando preferencia a los derechos humanos 
contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales, debe expresar las 
razones jurídicas de su decisión; en cambio, el hecho de que no haga un pronunciamien-
to expreso implicará que consideró tácitamente que la norma cumple con los princi-
pios constitucionales y de los tratados internacionales.

por tanto, dado que dicho ejercicio debe realizarse en todas las sentencias dictadas por 
las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, estimo que el hecho 
de que en una sentencia dictada por éstas se haga un pronunciamiento expreso en 
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el que se inaplique una norma inferior, en el ejercicio del control de convencionali-
dad ex officio, por considerarla incompatible con los derechos humanos previstos en la 
Constitución o los tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte, 
no convierte al asunto en excepcional, pues habrá un sinnúmero de casos en los que 
se realice dicho control.

de igual forma, no concuerdo con la resolución de la mayoría, ya que uno de los requi-
sitos a que se hace referencia, para considerar procedente el recurso de revisión 
fiscal, es que la materia del recurso incida en la confrontación entre un tratado o 
instrumento internacional y una ley secundaria que implique una interpretación de 
una disposición normativa de una convención; sin embargo, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que, aunque en una senten-
cia se hubiere realizado el control de convencionalidad ex officio, no se satisfacen 
los requisitos de procedencia del recurso de revisión, previsto en el artículo 107, 
fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (entre ellos, el 
fijar un criterio de importancia y trascendencia), pues el control de convencionali
dad no implica una cuestión de constitucionalidad, ya que consiste solamente en 
el contraste de las normas legales con los instrumentos internacionales rati
ficados por el Estado Mexicano en materia de derechos humanos, y no así en 
el análisis o referencia directa a preceptos de la Constitución Federal.

resulta ilustrativa la jurisprudencia 2a./J. 5/2013 (10a.), sustentada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, 
página 989, del tenor siguiente:

"reViSióN eN amparo direCto. eS improCedeNte diCHo reCurSo CuaNdo eN 
la SeNteNCia reCurrida Se realiZó el CoNtrol de CoNVeNCioNalidad 
EX OFFICIO o Se atriBuYe al triBuNal ColeGiado de CirCuito la omiSióN 
de realiZarlo.—el artículo 107, fracción iX, de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos prevé que el recurso de revisión en amparo directo procede 
únicamente contra las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de nor-
mas generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre 
que fijen un criterio de importancia y trascendencia a criterio de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, limitándose la materia del recurso a las cuestiones propia-
mente constitucionales sin poder comprender otras. por tanto, cuando en la sen-
tencia dictada en amparo directo se hubiere realizado el control de convencionalidad 
ex officio, o bien, se atribuya al tribunal Colegiado de Circuito la omisión de realizarlo, 
el recurso de revisión interpuesto en su contra es improcedente, toda vez que no se 
satisfacen los requisitos de procedencia conforme al indicado precepto, pues el con-
trol de convencionalidad no implica una cuestión de constitucionalidad, al consistir 
solamente en el contraste de las normas legales con los instrumentos internaciona-
les ratificados por el estado mexicano en materia de derechos humanos, y no así en 
el análisis o referencia directa a preceptos de la Constitución Federal."

por otra parte, tampoco concuerdo con la resolución de la mayoría, en la parte en que se 
justifica la procedencia del recurso de revisión fiscal considerando que el asunto 
tiene trascendencia, pues se requiere que la declaratoria de nulidad descanse en el 
examen de aspectos del fondo del asunto y que la desaplicación de un precepto ge-
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nera incertidumbre jurídica a la autoridad en cuanto a si cabe o no observar el con-
tenido del artículo de que se trate.

desde mi punto de vista, ésa no es una razón suficiente por la que se considere que un 
asunto reviste trascendencia, que es el otro requisito previsto en el artículo 63, frac-
ción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo para considerar 
procedente un recurso de revisión fiscal, dado que no se demuestra que su resultado 
es de índole grave, pues no se trata del caso en que sus consecuencias o resultados 
tienen, como característica, la gravedad a la sociedad, a los intereses nacionales, a 
los derechos fundamentales, entre otros, que no pueden, en un momento dado, res-
tituirse o salvaguardarse.

Finalmente, no concuerdo con la resolución de la mayoría, en la medida en que no se fija 
un criterio firme de procedencia o improcedencia del recurso de revisión fiscal para 
la generalidad de los casos, sino que, para considerar que se actualizan los requisi-
tos de importancia y trascendencia para actualizar dicha procedencia, es necesario 
un examen preliminar del contenido de la sentencia recurrida y del escrito de expre-
sión de agravios, de los que se evidencie que la materia del recurso incide en la 
confrontación entre un tratado o instrumento internacional y una ley secundaria que 
inaplique la interpretación de una disposición normativa de una convención que, 
prima facie: a) Fije las relaciones o posiciones jurídicas, sentido y/o alcance de un 
derecho humano; o, b) exija la interpretación directa de una norma convencional 
que fije, a su vez, las relaciones o posiciones jurídicas, sentido y/o alcance de un de-
recho humano.

Considero que los mencionados presupuestos establecidos en la resolución de la ma-
yo ría, para considerar procedente el recurso de revisión fiscal, provocan que la 
proceden cia de tal recurso se convierta en subjetiva, pues será el propio órgano  
el que dilucidará en qué casos deben considerarse colmados esos requisitos, por lo 
que quedará supeditada la procedencia a la interpretación de cada uno de los tribu-
nales Colegiados de Circuito, lo cual, a la postre, provocará incertidumbre para los 
recurrentes, siendo que eso es, precisamente, lo que se pretende evitar con las con-
tradicciones de tesis, es decir, el objetivo de las referidas contradicciones es que 
exista uniformidad de criterios, a efecto de que los gobernados e, incluso, las auto-
ridades tengan certeza jurídica respecto de los criterios de los órganos jurisdiccio-
nales, lo cual, considero, no se logra a través de la resolución de la mayoría.

en esas condiciones, contrario a lo resuelto por la mayoría del pleno en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, considero que no resulta procedente el recurso de re-
visión fiscal, en términos del artículo 63, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, cuando se interpone contra una sentencia de una Sala 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en la que se resolvió inaplicar 
una norma general por considerarla inconvencional en el ejercicio de un control 
ex officio de convencionalidad, por no colmarse los requisitos de importancia y tras-
cendencia para ello, aunado a que la resolución provocará subjetividad en la deter-
minación de la procedencia o improcedencia de los recursos que puedan encuadrar 
en tal supuesto.

por tales motivos, me aparto del criterio sostenido por la mayoría.

este voto se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular que formula la magistrada Norma lucía piña Hernández en la contra-
dicción de tesis 21/2014 del pleno en materia administrativa del primer Circuito.

No comparto, respetuosamente, el criterio adoptado por la mayoría de los integrantes 
del pleno por las razones siguientes:

en el caso, la materia de la contradicción versó sobre la procedencia del recurso de revi-
sión fiscal, tratándose de una sentencia emitida por las Salas del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, en la que se declaró la nulidad de la resolución im-
pugnada, inaplicándose una norma general por considerarla inconvencional en ejer-
cicio del control ex officio de convencionalidad y constitucionalidad.

al respecto, se estimó que tal supuesto actualizaba la causal de procedencia establecida 
en la fracción ii del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, por las siguientes razones:

1. partiendo de lo establecido en el artículo 1o. constitucional, vigente a partir del once 
de junio de dos mil once, y de la jurisprudencia p./J. 20/2014 (10a.) del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la décima Época de la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 1164, del 
tenor siguiente: "dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNStituCióN Y eN 
loS tratadoS iNterNaCioNaleS. CoNStituYeN el parÁmetro de CoNtrol 
de reGularidad CoNStituCioNal, pero CuaNdo eN la CoNStituCióN HaYa 
uNa reStriCCióN eXpreSa al eJerCiCio de aQuÉlloS, Se deBe eStar a lo 
Que eStaBleCe el teXto CoNStituCioNal.", se concluyó que, en el sistema mexi-
cano actual, todas las autoridades en el ámbito de su competencia están facultadas 
y obligadas en materia de derechos humanos a realizar control de convencionali-
dad y constitucionalidad, precisando que los órganos integrantes del poder Judicial 
de la Federación, actuando como Jueces constitucionales, podrán declarar la in-
constitucionalidad de una norma, mientras que las demás autoridades del estado 
mexicano sólo podrán desaplicar la norma.

2. Se estimó que todos los Jueces, de conformidad con el artículo 1o. constitucional, 
están facultados para inaplicar las normas generales que, a su juicio, consideren 
transgresoras de los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tra-
tados internacionales de los que el estado mexicano es parte.

3. Se precisó que el recurso de revisión fiscal es un medio extraordinario de defensa, que 
no puede interponerse contra cualquier sentencia, sino que, por su naturaleza excep-
cional, su procedencia se encuentra limitada.

4. Que en términos de lo establecido en el artículo 63, fracción ii, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, para la procedencia del recurso de revi-
sión fiscal debe acreditarse que el asunto es de importancia y trascendencia.

5. Se destacó que la tesis 1a. CCXXVi/2014 (10a.), sustentada por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la décima Época de la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 451, de 
rubro: "FaCultad de atraCCióN. No BaSta Que Se impuGNe la CoNStituCio-
Nalidad o CoNVeNCioNalidad de uN determiNado preCepto leGal para 
Su eJerCiCio, SiNo Que eS NeCeSario Que eSta CirCuNStaNCia Se Vea 
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ComplemeNtada CoN elemeNtoS Que doteN al CaSo partiCular de 
uNa eSpeCial importaNCia para el ÁmBito NaCioNal.", denotaba que dicha 
Sala sostenía que los conceptos "interés" (que se equiparó al de importancia) y "tras-
cendencia" debían determinarse a partir de las notas relativas a la naturaleza intrín-
seca del asunto, es decir, el caso debía revestir un interés superlativo, mismo que se 
podía ver reflejado en la posible afectación o alteración de valores sociales, políticos 
o, en general, de convivencia, bienestar o estabilidad del estado mexicano, relaciona-
dos con la administración o impartición de justicia.

6. Se señaló que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación había 
precisado que el simple hecho de que se impugnara la constitucionalidad o conven-
cionalidad de un determinado precepto legal, no colmaba por sí solo los requisitos 
de "interés" (equivalente a importancia para efectos del recurso de revisión fiscal) y 
"trascendencia", sino que era necesario que la circunstancia referida se viera com-
plementada por otros elementos que dotaran a la resolución que se llegara a dictar 
de una especial relevancia. Y que, al respecto, la primera Sala había citado la tesis 
P. LVI/95, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo ii, octubre de 1995, página 101, de rubro: "FaCultad de atraCCióN. No pro Ce-
de eJerCitarla CuaNdo Se plaNtea eN la demaNda de amparo direCto 
la iNCoNStituCioNalidad de uNa leY.", en cuyo texto se puntualizaba que: "… la 
circunstancia de que el asunto sea excepcional, de gran importancia y que por su 
entidad o consecuencia trascienda en el ámbito jurídico, debe advertirse al analizar-
se los conceptos de violación formulados …"

7. también se precisó que, conforme a las jurisprudencias 410/2012, 150/2010 y 88/2011, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el fin de determi-
nar la actualización del supuesto contemplado en el artículo 63, fracción ii, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, como primer paso, debía es-
tablecerse si la nulidad decretada obedeció a cuestiones de fondo, o bien, de forma 
del acto impugnado en el juicio de nulidad, en el entendido de que en el segundo 
supuesto no actualizaba la procedencia del recurso.

Y con base en las anteriores premisas se concluyó:

a) todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencia, tienen la obli-
gación de velar no sólo por los derechos humanos contenidos en los instrumentos 
internacionales firmados por el estado mexicano, sino también por los derechos hu-
manos contenidos en la Constitución Federal, adoptando la interpretación más favo-
rable al derecho humano de que se trate y, para ello, deben ejercer el control de 
convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos.

b) Si el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en ejercicio de esa facultad, 
desaplica una norma de carácter general, prima facie, daría lugar a asumir que se 
está ante un supuesto que carece de excepcionalidad, porque dicho control puede 
presentarse en diversos asuntos y cualquiera de los órganos judiciales que confor-
man el sistema jurídico mexicano está en aptitud de efectuarlo.

c) el hecho de que una Sala de tal tribunal efectúe el estudio relativo e inaplique una 
norma general en función de la preferencia que debe otorgar a las disposiciones 
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contenidas en la Constitución y en los tratados internacionales en materia de dere-
chos humanos, en principio, no constituiría razón suficiente para determinar que los 
asuntos en donde se efectúe tal estudio revisten los atributos de "importantes y tras-
cendentes", porque los Jueces mexicanos están obligados, por impositivo constitucio-
nal, a velar por los derechos humanos adoptando la interpretación más favorable.

d) No obstante, ese criterio no es absoluto, sino que admite un supuesto de excepción, 
atendiendo a que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru-
dencia p./J. 22/2014 (10a.), de rubro: "CueStióN CoNStituCioNal. para eFeCtoS 
de la proCedeNCia del reCurSo de reViSióN eN amparo direCto, Se 
Surte CuaNdo Su materia VerSa SoBre la ColiSióN eNtre uNa leY 
SeCuNdaria Y uN tratado iNterNaCioNal, o la iNterpretaCióN de uNa 
Norma de FueNte CoNVeNCioNal, Y Se adVierta, PRIMA FACIE Que eXiSte 
uN dereCHo HumaNo eN JueGo.", sostuvo:

- una cuestión propiamente constitucional se actualiza cuando de por medio se exija la 
tutela del principio de supremacía constitucional, lo cual implica desentrañar el sig-
nificado de un elemento normativo de dicha norma fundamental, mediante el des-
pliegue de un método interpretativo.

- el principio de supremacía constitucional se desenvuelve en dos concepciones distin-
tas, una relativa a la protección consistente del sistema de fuentes y a su principio 
de jerarquía de fuentes y a su principio de jerarquía normativa y otra relacionada con 
la protección coherente de la unidad de principios objetivos del ordenamiento jurídi-
co, mediante el principio de mayor protección de los derechos humanos. Cuando se 
alega una confrontación entre una ley secundaria y una norma de un tratado inter-
nacional que no regule un derecho humano, la confronta de estas normas secundarias 
es, en principio, una cuestión de legalidad.

- los tratados internacionales se encuentran por encima de las leyes secundarias y, por 
ende, la solución de un conflicto normativo o antinomia corresponde a una cuestión 
de legalidad.

- Cuando la confronta entre un tratado internacional y una ley secundaria impliquen la 
interpretación de una disposición normativa de una convención que, prima facie, fije 
las relaciones jurídicas, sentido y/o alcance de un derecho humano, o se trate de la 
exigencia de la interpretación directa de una norma convencional que fije, a su vez, 
las relaciones o posiciones jurídicas, sentidos y/o alcance de un derecho humano, 
debe concluirse que sí existe una cuestión propiamente constitucional, toda vez que 
cuando se estima que una ley viola un derecho humano reconocido en una conven-
ción subyace un juicio de relevancia jurídica fundado en la idea de coherencia 
normativa.

- en consecuencia, el escrutinio no se agota en la constatación de la consistencia de las 
normas entre sí, sino en verificar la coherencia del orden constitucional como una 
unidad dotada de sentido protector o promocional de los derechos humanos, el cual 
remite a argumentos sustanciales y no a razonamientos de índole formal.

Y, con base en lo anterior, se concluyó que en el enunciado normativo contenido en el 
artículo 63, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, los criterios "importancia y trascendencia" se actualizaban cuando se interpo-
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nía contra una sentencia definitiva en la que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa:

1) la declaratoria de nulidad del acto impugnado conllevara la desaplicación de una 
norma por cuestión de fondo.

2) la Sala desaplique una norma en ejercicio del control de convencionalidad ex officio 
en materia de derechos humanos.

3) el examen preliminar del contenido de la sentencia recurrida y del escrito de expresión 
de agravios evidencie que la materia del recurso incide en la confrontación entre un 
tratado o instrumento internacional y una ley secundaria que implique la interpreta-
ción de una disposición normativa de una convención que: a) Fije las relaciones o 
posiciones jurídicas, sentido y/o alcance de un derecho humano; o, b) exija la inter-
pretación directa de una norma convencional que fije, a su vez, las relaciones o po-
siciones jurídicas, sentido y/o alcance de un derecho humano.

estableciéndose que, en el supuesto señalado, la sentencia recurrida no resolvía de ma-
nera común ni ordinaria, dado que la Sala del conocimiento, en ejercicio del control 
difuso de constitucionalidad y convencionalidad, ordenaba inaplicar un precepto, al 
concluir que resultaba violatorio de los derechos humanos tutelados en la Consti-
tución y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano fuera parte, 
circunstancia que ponía de manifiesto su gran entidad o consecuencia, porque la 
determinación de inaplicar una norma conllevaba la alteración en la validez y efica-
cia del orden legal, que justificaba su revisión, y tales elementos permitían identificar 
la trascendencia del asunto pues, en principio, se requería que la declaratoria de 
nulidad descansara en un examen de aspectos de fondo del asunto y porque la desa-
plicación de un precepto generaba incertidumbre jurídica, en cuanto a si cabía ob-
servar o no el contenido del artículo de que se trataba.

al respecto, como anuncie con anterioridad, no comparto, respetuosamente, las consi-
deraciones que sustentan el criterio adoptado por la mayoría, por lo siguiente:

1. en la página veintidós se afirma que el control de convencionalidad tiene por objeto 
juzgar la conformidad de la aplicación concreta de una norma general con un derecho 
humano previsto en un tratado internacional. 

No comparto tal consideración, porque el objeto del control de convencionalidad no es 
juzgar si la aplicación de una norma respeta un derecho humano previsto en un tratado 
internacional, sino si el contenido mismo de la norma respeta derechos humanos. 

2. en varias partes de la sentencia (páginas veinticuatro y cuarenta y siete, por ejemplo) 
se afirma que todas las autoridades del país están obligadas a realizar control ex 
officio de convencionalidad y, en su caso, desaplicar las normas que vulneren dere-
chos humanos. 

Considero que el control de convencionalidad es una competencia exclusiva de autorida-
des jurisdiccionales, por lo que el resto de las autoridades (administrativas, por ejem-
plo), si bien están obligadas a respetar y promover los derechos humanos, ello debe 
hacerse dentro del ámbito de sus competencias, el cual no incluye la de realizar el 
control de convencionalidad ni, menos aún, desaplicar normas. 
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3. en la sentencia se parte de la premisa de que, para determinar si el asunto es impor-
tante y trascendente, debe atenderse a la naturaleza intrínseca del asunto, a las 
particularidades del caso especial, etcétera.

incluso, se afirma, con base en tesis de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que la circunstancia de que en la sentencia recurrida la Sala Fiscal 
haya ejercido la facultad de ejercer el control de convencionalidad no implica, por sí 
mismo, que el asunto sea importante y trascendente, porque el hecho de que una 
Sala de tal tribunal efectúe el estudio relativo e inaplique una norma general en 
función de la preferencia que debe otorgar a las disposiciones contenidas en la 
Constitución y en los tratados internacionales en materia de derechos humanos, en 
principio, no constituiría razón suficiente para determinar que los asuntos en donde 
se efectúe tal estudio revisten los atributos de "importantes y trascendentes", porque 
los Jueces mexicanos están obligados, por impositivo constitucional, a velar por los 
derechos humanos adoptando la interpretación más favorable.

es decir, se establece como regla general que, en atención a nuestro sistema jurídico, el 
hecho de que en la sentencia recurrida se hubiese declarado la nulidad de la resolu-
ción impugnada con base en un control de convencionalidad ex officio realizado por 
parte de la Sala, no justifica, por sí mismo, la importancia y trascendencia del asunto, 
sino que debe atenderse a las características excepcionales del asunto en sí mismo 
considerado.

Sin embargo, posteriormente, se determina que esa regla no es absoluta, sino que admi-
te una excepción, consistente en que la Sala haya realizado un control de convencio-
nalidad ex officio en materia de derechos humanos. 

al respecto, estimo que tal consideración no justifica la conclusión adoptada en la resolu-
ción, porque, precisamente, la materia del control de convencionalidad recae siem-
pre sobre derechos humanos y, por lo tanto, esa precisión no justifica ni constituye 
una excepción a la regla general previamente establecida. 

Sin que la tesis p./J. 22/2014 (10a.), de rubro: "CueStióN CoNStituCioNal. para eFeC-
toS de la proCedeNCia del reCurSo de reViSióN eN amparo direCto, 
Se Surte CuaNdo Su materia VerSa SoBre la ColiSióN eNtre uNa leY Se-
CuNdaria Y uN tratado iNterNaCioNal, o la iNterpretaCióN de uNa 
Norma de FueNte CoNVeNCioNal, Y Se adVierta PRIMA FACIE Que eXiSte 
uN dereCHo HumaNo eN JueGo.", emitida por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, resulte apta para sustentar la excepción aludida, toda vez que, 
en primer lugar, dicho criterio se emitió en relación con la procedencia del recurso 
de revisión en contra de una sentencia emitida en un juicio constitucional en la vía 
directa.

Y en segundo lugar, y de forma relevante, porque las consideraciones que se transcribie-
ron de la ejecutoria que dio origen a la tesis en mención sólo explicitan la diferencia 
entre una cuestión de legalidad y otra propiamente constitucional derivada de 
una confrontación entre un tratado internacional y una norma general que involucre 
la afectación a un derecho humano.

Y en este sentido, considero que la conclusión a la que se arribó, partiendo de las premi-
sas establecidas, no se encuentra justificada. 
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4. por otra parte, en la sentencia (páginas cuarenta y ocho y siguientes) se afirma que el 
hecho de que en la sentencia que pretende recurrirse se hubiera anulado un acto 
administrativo por haber ejercido control de convencionalidad sobre una de las normas 
que sirvieron de sustento y haberla considerado inconvencional, prima facie daría 
lugar a considerar que no se trata de un asunto importante y trascendente, porque 
todos los Jueces del país están obligados a realizarlo. en seguida, se argumenta que 
dicho criterio no es absoluto, porque (con base en una tesis de jurisprudencia), 
cuando se realiza control de convencionalidad entre una norma secundaria y un 
derecho humano previsto en un tratado internacional, se está ante una cuestión de 
constitucionalidad. Y se concluye que ello implica, si se desaplica la norma, modificar 
el orden jurídico y crea incertidumbre en la autoridad respecto de si cabe o no obser-
var el artículo de que se trate, por lo que el asunto es importante y trascendente. 

No comparto las consideraciones expuestas por dos razones:

en primer lugar, porque cuando un tribunal ordinario (que no pertenece al poder Judicial 
de la Federación) realiza control de constitucionalidad o convencionalidad ex officio, 
el alcance de su decisión se limita a desaplicar, del acto impugnado, el artículo con-
siderado contrario a la Constitución o a los tratados internacionales en que el estado 
mexicano sea parte y en los que se establezcan cuestiones relacionados con derechos 
humanos. por tanto, esa decisión en ningún caso puede tener el alcance de modi-
ficar el orden jurídico ni crea incertidumbre alguna respecto de la aplicación de la 
norma, pues la autoridad administrativa está obligada a no aplicarla, en virtud de 
la sentencia respectiva.

pero, además, y sobre todo, porque la conclusión a la que se llega (excepción) no se 
sigue de las premisas que la sustentan, porque en éstas se presupone implícitamen-
te que la decisión de ejercer control de convencionalidad y desaplicar una norma es 
una cuestión de constitucionalidad (así se sigue del artículo 1o. constitucional); sin 
embargo, al margen de que ello sea efectivamente así, lo cierto es que el que se haya 
explicitado tal cuestión no justifica la importancia y trascendencia del asunto, por-
que, previamente, se había determinado que ello no implica, per se, que el asunto 
sea importante y trascendente, ya que todos los Jueces del país están obligados a 
realizarlo oficiosamente en los casos que se sometan a su conocimiento. 

5. por otra parte, si como se acepta en la sentencia, la procedencia del recurso de revi-
sión es excepcional y restringida, y que todos los Jueces del país deben realizar 
control ex officio de constitucionalidad y convencionalidad, entonces, no se justifi-
ca cómo la realización de dicho control puede ser considerado excepcional, como 
una regla general instaurada jurisprudencialmente, para efectos de la procedencia del 
recurso de revisión fiscal.

6. en otra parte de la sentencia, se menciona que para determinar la procedencia del 
recurso de revisión debe atenderse, entre otras cosas, a lo planteado en los agravios, 
partiendo de una ejecutoria de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

No comparto tal afirmación, porque el criterio en el que se sustentó fue emitido por la 
primera Sala de Nuestro alto tribunal tratándose de una resolución sobre facultad 
de atracción de una demanda de amparo directo, pero en el caso del recurso de revi-
sión fiscal, interpuesto con fundamento en la fracción ii del artículo 63 del ordenamien-
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to legal citado, el análisis de la procedencia del mismo debe efectuarse en atención 
a lo expresado por la autoridad recurrente en el capítulo correspondiente, dado la 
obligación que le impuso el legislador de razonar los requisitos de importancia y 
trascendencia, sin que sea factible involucrar argumentos relacionados con el fondo 
del asunto y, por lo tanto, si se atiende a tales parámetros, no resulta viable jurídica-
mente que el tribunal Colegiado se sustituya a la autoridad, analizando los agravios 
expuestos para determinar la procedencia del recurso. 

7. en suma, si las premisas en que se apoya la sentencia son que el control de conven-
cionalidad consiste en la inaplicación de una norma por la afectación de un derecho 
humano, si la naturaleza de la procedencia del recurso es excepcional y restringida, 
si la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que todos los Jueces del 
país tienen el deber de realizar oficiosamente control de constitucionalidad y con-
vencionalidad; si además debe realizarse un pronunciamiento de fondo en la senten-
cia que pretende recurrirse; entonces, no se sigue que el recurso de revisión fiscal 
proceda, en términos absolutos, cuando en la sentencia que pretende recurrirse se 
realice un control de convencionalidad ex officio y se desaplique una norma. 

por lo tanto, considero que para determinar si se actualiza la procedencia del recurso en 
el supuesto previsto en la fracción ii del artículo 63 de la ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo, aun tratándose del caso de que en la sentencia re-
currida se hubiese ejercido un control de convencionalidad, debe analizarse si el 
asunto, en sí mismo considerado, reúne los requisitos de importancia y trascenden-
cia establecidos por el legislador, atendiendo a sus particularidades y en función de 
los argumentos expuestos por la autoridad recurrente, obligada a razonarlos.

máxime si se toma en consideración que el recurso de revisión fiscal es un medio de 
defensa que únicamente examina la legalidad de las sentencias emitidas por el tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, establecido constitucionalmente a 
favor de las autoridades demandadas en un juicio de nulidad, cuya naturaleza es de 
carácter excepcional y restringido, quienes, además, en atención a su carácter de auto-
ridades demandadas, no pueden aducir la violación de derechos humanos en su 
perjuicio. 

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada p./J. 20/2014 (10a.) y 1a. CCXXVi/2014 (10a.) 
citadas en este voto, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y del viernes 13 de junio de 2014 a las 
9:37 horas, respectivamente.

la tesis de jurisprudencia p./J. 22/2014 (10a.) citada en este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, 
abril de 2014, página 94.

este voto se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn FISCAL. PRoCEdE ContRA LAS SEntEnCIAS dEL 
tRIBunAL FEdERAL dE JuStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtI
VA QuE, En EJERCICIo dEL ContRoL dE ConVEnCIo nA
LIdAd EX OFFICIO, oRdEnA InAPLICAR un PRECEPto, AL 
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ACtuALIZARSE LoS REQuISItoS dE "IMPoRtAnCIA Y tRAS 
CEndEnCIA" PREVIStoS En EL ARtÍCuLo 63, FRACCIÓn 
II, dE LA LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto ContEnCIoSo 
AdMInIStRAtIVo. los requisitos de "importancia y trascendencia", 
para efectos de la procedencia del recurso de revisión fiscal, se actuali-
zan cuando éste se interpone contra una sentencia definitiva en la que 
el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa declaró la nulidad 
del acto impugnado al desaplicar una norma por una cuestión de 
fondo, en ejercicio del control de convencionalidad ex officio en materia 
de derechos humanos, y el examen preliminar del contenido de la sen-
tencia recurrida y del escrito de expresión de agravios evidencie que 
la materia del recurso incide en la confrontación entre un tratado o 
instru mento internacional y una ley secundaria que implique la inter-
pretación de una disposición normativa de una convención que, prima 
facie: a) Fije las relaciones o posiciones jurídicas, sentido y/o alcance 
de un derecho humano; o, b) exija la interpretación directa de una 
norma convencional que fije a su vez las relaciones o posiciones jurídi-
cas, sentido y/o alcance de un derecho humano; lo anterior, siempre 
que la autoridad recurrente haya razonado la importancia y trascen-
dencia y que no exista jurisprudencia que resuelva la problemática 
respectiva.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/34 A (10a.)

Contradicción de tesis 21/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Cuarto y décimo octavo, ambos en materia administrativa del primer Circuito. 27 de 
octubre de 2014. mayoría de diez votos de los señores magistrados Gaspar paulín 
Carmona, Jesús antonio Nazar Sevilla, pablo domínguez peregrina, ma. Gabriela 
rolón montaño, Homero Fernando reed ornelas, José antonio García Guillén, luz 
Cueto martínez, luz maría díaz Barriga, armando Cruz espinosa y Carlos alfredo 
Soto y Villaseñor. disidentes: Carlos ronzon Sevilla, Jorge ojeda Velázquez, Cle-
mentina Flores Suárez, José luis Caballero rodríguez, maría Simona ramos ruval-
caba, Guadalupe ramírez Chávez, Norma lucía piña Hernández y Carlos amado 
Yáñez. ponente: Carlos alfredo Soto y Villaseñor. Secretario: mario antonio medina 
González.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, al resolver la revisión fiscal 525/2013, y el diverso sustentado por el décimo 
octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver 
la revisión fiscal 496/2013.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuSPEnSIÓn dEL ACto RECLAMAdo En EL JuICIo dE AMPARo. 
ConFoRME A LoS ARtÍCuLoS 125 Y 129 dE LA LEY dE LA MAtERIA 
ABRogAdA, PRoCEdE HACER EFECtIVA, En LA VÍA InCIdEntAL, 
LA totALIdAd dE LA gARAntÍA, SIn IMPoRtAR LAS CAntIdA
dES PREVIAMEntE FIJAdAS PARA RESPondER tAnto PoR LoS 
dAÑoS CoMo PoR LoS PERJuICIoS, CuAndo ALguno dE éS
toS RESuLtE SuPERIoR AL gARAntIZAdo.

CoNtradiCCióN de teSiS 5/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y terCero, amBoS eN mate-
ria CiVil del Cuarto CirCuito. 26 de SeptiemBre de 2014. maYorÍa de 
treS VotoS de loS maGiStradoS JoSÉ de JeSÚS orteGa de la peÑa, 
aleJaNdro alBerto alBoreS CaStaÑóN Y VÍCtor pedro NaVarro 
ZÁrate. diSideNte: marÍa iSaBel GoNZÁleZ rodrÍGueZ. poNeNte: 
ale JaNdro alBerto alBoreS CaStaÑóN. SeCretarioS: raÚl lópeZ 
pedraZa Y eduardo adriÁN oCHoa GuaJardo. 

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia de trabajo del Cuarto Circuito es 
com petente para conocer de la denuncia de contradicción de tesis, de con-
formidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción 
iii, de la ley de amparo, y 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, así como el acuerdo General 11/2014, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien-
to de los plenos de Circuito, publicado en el diario oficial de la Federación 
el trein ta de mayo de dos mil catorce, y además en observancia al oficio 
SeCJaCNo/1255/2014, suscrito por el magistrado edwin Noé García Baeza, se-
cretario ejecutivo de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos 
ór ga nos del Consejo de la Judicatura Federal, que contiene las bases para la 
distribución de las contradicciones existentes en este circuito, por materia 
especializada y materia común, así como la lista de los magistrados integran-
tes de los plenos del Cuarto Circuito por especialidad y su presidente de-
cano, disposiciones en las que se establece la competencia de los plenos 
especializados para conocer de las contradicciones de tesis planteadas entre 
los criterios sustentados por los tribunales Colegiados en materia de trabajo 
de este Cuarto Circuito, así como entre los tribunales Colegiados de distintas 
materias de este circuito tratándose de contradicciones de materia común, 
hipótesis esta última, que se actualiza en la especie, considerando que los 
tribunales contendientes son especializados en materia civil y que el punto a 
dilucidar se vincula con los daños y perjuicios derivados del otorgamiento de 
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la suspensión del acto reclamado en el juicio de amparo, que es un tema de 
naturaleza común. 

Sin que obste que para la resolución del presente asunto se aplique la 
ley de amparo abrogada, pues, en atención a que la contradicción de tesis se 
presentó el veinte de febrero de dos mil catorce, su trámite se rige por las dis-
posiciones de la ley de amparo vigente, que prevén la competencia de este 
órgano colegiado para conocer de la denuncia de contradicción de tesis en 
los términos precisados. 

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por la Juez Cuarto de distrito en materias 
Civil y de trabajo en el estado de Nuevo león, quien se encuentra facultada 
para denunciar la posible contradicción de criterios, en términos del artículo 
227, fracción iii, de la ley de amparo. 

terCero.—de la ejecutoria dictada por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver la queja número 181/2013, en 
sesión de dieciséis de enero de dos mil catorce, se advierte que se consideró 
ilegal lo determinado por la Jueza Cuarto de distrito en materias Civil y de tra-
bajo en el estado, dentro del incidente de daños y perjuicios derivado del juicio 
de amparo número 646/2012, determinación, esta última, que, en lo condu-
cente, es del siguiente tenor:

"Siguiendo con la cuantificación de los perjuicios, y de acuerdo a lo 
establecido en párrafos que preceden, cabe decir que en la especie aquéllos 
deben computarse a partir del nueve de mayo de dos mil doce, fecha en que se 
adjudicó el inmueble en favor del tercero interesado y que por virtud de la sus-
pensión no pudo obtener su posesión, hasta el veinticuatro de mayo de dos mil 
trece, fecha en que el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto 
Circuito dictó la ejecutoria donde se confirmó la sentencia constitucional dic-
tada por este órgano jurisdiccional en que se decretó el sobreseimiento en el 
juicio de amparo. ello, en la medida que fue el periodo en que, precisamente, 
la caución otorgada surtió sus efectos.

"en esas condiciones, resulta incontrovertible que la medida suspen-
siva duró un lapso de un año y quince días, por lo que tomando en cuenta el 
dictamen antes valorado, con el cual se acreditó como renta mensual del inmue-
ble ubicado en calle **********, número **********, del fraccionamiento 
**********, en **********, Nuevo león, la cantidad de $********** 
(********** pesos ********** centavos moneda nacional), se concluye 
que la cantidad que corresponde por concepto de perjuicios, asciende a 
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$********** (********** pesos noventa centavos moneda nacional), que se 
calcula de la siguiente manera: 

"de la suma de $********** (********** pesos cero centavos moneda 
nacional), relativa a un año de renta (doce meses) más el monto de $********** 
(********** pesos ********** centavos moneda nacional), referente a los 
quin ce días del mes restante, lo que arroja el total de $********** (cuarenta 
y cinco mil novecientos noventa y nueve pesos noventa centavos moneda 
nacional). 

"Sin embargo, en la especie el monto máximo que es factible estimar, y 
así se determina por concepto de perjuicios, es la cantidad de $********** 
(********** pesos ********** centavos moneda nacional), dado que esa fue 
la que se consideró procedente cuando este órgano jurisdiccional resolvió 
sobre la suspensión definitiva, en contra de la cual ninguna de las partes se 
inconformó, al margen de que se trata de hacer efectiva la garantía exigida y 
no un concepto no exhibido ni controvertido. 

"Se aclara que no es factible considerar en la indemnización el monto 
que, de manera específica, se determinó para garantizar daños, pues en el 
caso tal concepto ni siquiera fue reclamado por la parte incidentista. 

"en consecuencia, una vez que quede firme la presente resolución, se 
ordena extraer de la caja de valores el certificado de depósito **********, 
expedido por el **********, SNC, que ampara la cantidad de $********** 
(********** pesos ********** centavos moneda nacional), a nombre de la 
quejosa **********, debiendo endosarse al actuario judicial adscrito a este 
órgano jurisdiccional, a fin de que efectúe su canje en dos certificados de 
depósito en los términos siguientes: 

"a) el primero, a nombre del tercero perjudicado **********, por la can-
tidad de $********** (********** pesos ********** centavos moneda nacio-
nal), con motivo de los perjuicios determinados en esta interlocutoria. 

"b) el segundo, a nombre de la quejosa **********, por el remanente, 
esto es, por la cantidad de $********** (********** pesos ********** centa-
vos moneda nacional).

"Hecho lo anterior, deberá entregar el fedatario ambos documentos a 
este juzgado, para el efecto de que sean entregados en forma personal al 
tercero perjudicado en cita y a la quejosa, previa solicitud de las partes."



682 DICIEMBRE 2014

en efecto, el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto 
Cir cuito, al resolver la queja número 181/2013, en sesión de dieciséis de ene-
ro de dos mil catorce, determinó que lo resuelto por la Jueza Cuarto de distrito 
en materias Civil y de trabajo en el estado, dentro del incidente de daños y 
perjuicios derivado del juicio de amparo número 646/2012, era ilegal, por las 
razones siguientes:

"ahora bien, de los agravios que se hacen valer, se desprende que, de 
manera esencial, el recurrente se inconforma con el hecho de que, habiéndo-
se cuantificado el perjuicio que le fue causado con motivo de la suspen-
sión decretada en autos, por la cantidad de $********** pesos con ********** 
centavos, la Juez concluya que el billete de depósito exhibido como caución 
por la quejosa y que ampara la cantidad de $********** pesos con ********** 
centavos, sea dividido en dos y sólo se haga efectiva la cantidad de $********** 
pesos con ********** cen tavos, procediendo a la devolución a la impetrante 
de los ********** pesos restantes. 

"en efecto, dicho proceder de la Juez de distrito deviene incorrecto 
pues, atendiendo a la naturaleza y finalidad de la caución de que se trata, no 
es factible hacer tal división, cuando ha procedido el incidente de daños y 
perjuicios, donde se tuvo por acreditado que el perjuicio causado al tercero, 
actor incidentista, sobrepasa la garantía que pretende hacer efectiva. 

"al respecto, debe tenerse presente que la suspensión tiene como obje-
to evitar que el acto reclamado se pueda consumar de tal manera que llegue 
a ser irreparable, impedir que se deje sin materia el juicio de amparo, así como 
evitar al quejoso perjuicios de difícil reparación con la ejecución del acto re-
clamado; por ello, su efecto es mantener las cosas en el estado que guardan 
hasta en tanto se resuelva el juicio. 

"No obstante que la suspensión es una prerrogativa legal del quejoso, 
la propia ley prevé la forma de equilibrar tal situación privilegiada del impe-
trante de garantías, respecto del tercero perjudicado quien, con la suspensión 
de los actos reclamados, puede verse afectado, en tanto tal medida impide 
que ingrese en su esfera jurídica el derecho obtenido; y establece así la cau-
ción, como una exigencia para garantizar al beneficiado por el acto de autori-
dad cuya ejecución se suspende, el pago de una indemnización por los daños 
y perjuicios que, en caso de negarse la protección constitucional o sobreseer-
se en el juicio, le haya ocasionado la medida cautelar. 
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"por tanto, la caución es, a su vez, la garantía procesal de la que goza 
el tercero perjudicado dentro del juicio constitucional, para que, en caso de 
resultar afectado por la suspensión de los actos reclamados, cuando la que-
josa no obtiene la protección constitucional solicitada, sea indemnizado por 
los daños y perjuicios que causó la medida suspensional; de ahí que la propia 
ley establece expresamente que la caución que debe otorgarse por el quejoso 
para obtener la suspensión, debe ser bastante para responder por los daños 
y perjuicios que ésta le genere al tercero perjudicado, o sea, que debe ser su-
ficiente y proporcionado a esa afectación que puede sufrir. 

"por otra parte, si bien es cierto que se han fijado parámetros para de-
terminar cómo es que debe cuantificarse la garantía, dentro de lo que destaca 
la distinción entre la naturaleza jurídica de los daños y los perjuicios; no 
menos es verdad, que ello deviene del imperativo constitucional de motivar la 
resolución respectiva, donde se advierta la justificación de tal decisión, o sea, 
cómo es que la garantía fijada cumple con la dualidad de finalidades: permitir 
que el quejoso obtenga la suspensión del acto reclamado y garantizar al ter-
cero los daños y perjuicios que, en consecuencia, se le puedan originar. 

"lo cual no implica, como alega el recurrente, que la garantía se en-
cuentre subdividida para efectos del pago de la indemnización (folios 50 y 51 
de la presente ejecutoria); es decir, el hecho de que al fijarse la caución, ante 
la ausencia de una forma específica prevista en la ley, el Juez deba consi-
derar las constancias que obren en el sumario incidental y considerando, desde 
luego, que la naturaleza y finalidad jurídicas de la caución es precisamente 
restaurar el equilibrio perdido respecto al tercero perjudicado ante la concesión 
de la suspensión del acto reclamado y garantizar las consecuencias deriva-
das directamente de la medida suspensional, es decir, los daños y perjuicios 
que pudieran causarse al tercero perjudicado por no haber incorporado en su 
esfera jurídica, desde el momento en que se concedió la suspensión y hasta 
que se resuelva el juicio de amparo, las prerrogativas que le confiere el acto 
reclamado; así como la dificultad jurídica del asunto, la complejidad de los 
temas involucrados, el número de partes interesadas, el lugar donde se de-
creta la suspensión y, en general, las cargas de trabajo de los Juzgados de 
distrito y tribunales Colegiados del Circuito de que se trate; y, en particular, 
que la caución comprende dos partidas, correlativas a los posibles daños y 
perjuicios que puedan originarse con la suspensión, o sea, tanto la estima-
ción de la pérdida o menoscabo en el patrimonio que jurídicamente acarrea 
al tercero no poder disponer, mientras se resuelve el juicio de amparo, de los 
beneficios que tenía con la ejecución del acto reclamado, como aquella rela-
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tiva a la privación de las ganancias lícitas que obtendría de tener bajo su domi-
nio, durante el citado lapso, la respectiva prerrogativa. 

"es decir, otorgada la caución, se estima que ésta garantiza de manera 
suficiente y proporcionada el pago de los daños y perjuicios causados a ter-
cero, con motivo de la suspensión, sin que cada una de las partidas o concep-
tos que sirvieron de base para estimar su monto deban prevalecer como si 
estuviesen desvinculadas, pues de lo dispuesto por el artículo 125 de la ley de 
amparo, no se desprende válidamente que deban otorgarse por separado las 
garantías por cada uno de los conceptos apuntados. 

"luego, la caución es una, que garantiza tanto la reparación de daños 
como la indemnización de los perjuicios efectivamente causados. 

"en el caso, según obra en autos, y en acatamiento a la resolución inci-
dental antes transcrita, concretamente en la parte en que se estableció que, 
con fundamento en el artículo 125 de la ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución Federal, para que siguiera surtiendo efectos la 
suspensión otorgada, debía la parte quejosa exhibir una garantía a satisfac-
ción de ese órgano jurisdiccional, por la cantidad de $********** pesos con 
********** centavos, en cualquiera de las formas permitidas por la ley y den-
tro del término de cinco días contado a partir del siguiente en que surtiera 
efectos la notificación de ese proveído, y la cual tiene como finalidad garanti-
zar los posibles daños y perjuicios que se pudieran ocasionar a la parte tercero 
perjudicada; se exhibió el billete de depósito respectivo. luego, si la garantía 
asciende a la citada cantidad, no existe razón para estimar que sólo se puede 
hacer efectiva por $********** pesos con ********** centavos, aun cuando 
su monto total se haya obtenido o provenga de la suma de dos partidas (daños 
y perjuicios), pues, se insiste, no son conceptos desvinculados para efectos de 
la suspensión y, por ende, para la procedencia del pago por la afectación com-
probada por el tercero. 

"Se sigue, que la consecuencia jurídica de decretar procedente el 
inciden te de daños y perjuicios es hacer efectiva la garantía conforme al bille-
te de depósito exhibido en autos; esto es, por la cantidad de $********** 
pesos con ********** centavos que ampara el mismo, en tanto la cuantifica-
ción de la indemnización procedente ascendió a $********** pesos con 
********** centavos.

"en tales condiciones, lo procedente es declarar fundado este recurso 
de queja." (énfasis añadido)
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por su parte, de la ejecutoria dictada por el tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver la queja número 168/2013, en 
sesión de veintisiete de noviembre de dos mil trece, se advierte que se consi-
deró legal lo determinado en la resolución incidental de daños y perjuicios de 
veintitrés de septiembre de dos mil trece, terminada de engrosar el mismo 
día, dictada por el Juez Cuarto de distrito en materias Civil y de trabajo en el 
estado, dentro del incidente de suspensión 2399/2012-i-C, determinación 
que, en lo conducente, es del siguiente tenor: 

"ahora bien, continuando con la cuantificación de los perjuicios, se tiene 
que si la interlocutoria en la que se concedió la suspensión definitiva fue no-
tificada al Juez responsable el once de diciembre de dos mil doce (foja 160 de 
este incidente), y que el proveído en el que se tuvo por recibida la ejecutoria 
dictada por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, 
que sobreseyó la sentencia recurrida, se notificó a las partes el veintinueve de 
abril de dos mil trece, surtiendo efectos tal notificación al día siguiente –trein-
ta del mismo mes y año– (foja 640 del juicio de amparo); resulta incontro-
vertible que entre una fecha y otra transcurrió un lapso de cuatro meses y 
diecinueve días. 

"por tanto, atendiendo a que en el dictamen que obra en este incidente 
se estableció que la renta mensual estimada del inmueble respecto del cual se 
reclaman los perjuicios que ahora se calculan es de $********** (********** 
pesos **********/100 moneda nacional), y que el tiempo que la tercera per-
judicada incidentista no pudo disponer de dicho bien fue de cuatro meses y 
diecinueve días, esto es, no obtuvo la renta de cinco meses como lo pretende 
el incidentista, se concluye que la cantidad que corresponde por concepto 
de perjuicios asciende a $********** (********** pesos **********/100 mo-
neda nacional), que se calcula de la siguiente manera: de la suma de 
$********** (********** pesos **********/100 moneda nacional), relativa a 
los cuatro meses de renta, más el monto de $********** (********** pesos 
**********/100 moneda nacional), referente a los diecinueve días del mes 
restante, lo que arroja el total antes citado. 

"Sin embargo, pese a que la suma que corresponde a los perjuicios es 
de $********** (********** pesos **********/100 moneda nacional), de 
cualquier manera el monto máximo que es factible estimar, y así se deter-
mina por tal concepto, es la cantidad de $********** (********** pesos 
**********/100 moneda nacional), dado que ese fue el que se consideró pro-
cedente por perjuicios cuando este órgano jurisdiccional resolvió sobre la 
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suspensión definitiva, en contra de lo cual ninguna de las partes se inconfor-
mó, pues si bien el ahora incidentista interpuso recurso de revisión en contra 
de la interlocutoria de seis de diciembre de dos mil doce, también lo es que no 
combatió lo relativo al monto de la garantía, al margen de que el tercer tribu-
nal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito confirmó dicha interlocu-
toria. además de que se trata de hacer efectiva la garantía exigida y no un 
concepto no exhibido ni controvertido. 

"Se aclara que no es factible considerar en la indemnización del monto 
de qué manera específica se determinó para garantizar daños, pues en el 
caso tal concepto ni si quiera fue reclamado por la parte incidentista. 

"en consecuencia, una vez que quede firme la presente resolución, se 
ordena extraer de la caja de valores el certificado de depósito **********, 
expedido por el **********, SNC, que ampara la cantidad de $********** 
(********** pesos **********/100 moneda nacional), a nombre de la quejo-
sa **********, debiendo endosarse a nombre del actuario judicial adscrito a 
este órgano jurisdiccional a fin de que efectúe su canje en das certificados de 
depósito, el primero a favor del tercero perjudicado **********, por la canti-
dad de $********** (********** pesos **********/100 moneda nacional), 
con motivo de los perjuicios determinados en esa interlocutoria en virtud de 
la concesión de la suspensión definitiva de los actos reclamados; mientras 
que el segundo por el remanente a nombre de la quejosa **********.

"Hecho lo anterior, deberá entregar el fedatario ambos documentos a 
este juzgado a fin de que sea entregado el correspondiente al citado tercero 
perjudicado; en tanto que el segundo deberá continuar en resguardo, para 
los efectos legales que pudieran corresponder …"

en efecto, el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Cir-
cuito, al resolver la queja número 168/2013, determinó que lo resuelto por la 
Jueza Cuarto de distrito en materias Civil y de trabajo en el estado, dentro del 
incidente de suspensión 2399/2012-i-C, era legal, por las razones siguientes:

"puntualizado lo anterior, el disidente aduce que le causa agravio lo 
resuelto por el Juez de distrito, toda vez de que el hecho de haberse determi-
nado hipotéticamente los daños y perjuicios en la resolución, por medio de la 
cual le fue concedida la suspensión de los actos reclamados, no implica que 
ese parámetro considerado sea obligatorio y tampoco que la garantía se en-
cuentre subdividida, es decir, que haya un monto máximo para los daños y 
otro para los perjuicios.
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"asimismo, agrega que el Juez de distrito incurre en desacierto, ya que 
éste tiene la obligación de indemnizar al quejoso de los perjuicios que sufrió, 
hasta donde alcance la caución que presentó la quejosa, de acuerdo con lo 
previsto por el artículo 125 de la ley de amparo; precepto que confiere al juz-
gador la facultad de estimar anticipadamente el monto que debe otorgarse 
como requisito para conceder la suspensión, sin que ese cálculo resulte 
exacto, porque los daños y perjuicios reales pueden ser mayores o menores; 
lo que significa que el monto previo de la caución sólo es un requisito para 
otorgar la suspensión, pero esa fijación no impide que la regulación se haga 
y se exija hasta por el monto que efectivamente ascendieron.

"Como ejemplo, el recurrente invoca el caso de la situación que rige la 
ley, en relación a la forma en que se concede a las personas morales la sus-
pensión de los actos que reclaman en algún juicio de garantías plasmada en 
la tesis de rubro: ‘iNCideNte de daÑoS Y perJuiCioS preViSto eN el 
artÍCulo 129 de la leY de amparo. proCede auN aNte la Falta de 
eXHiBiCióN material de GaraNtÍa a CarGo de la QueJoSa CuaNdo 
ÉSta eS uNa perSoNa moral oFiCial.’

"por tanto, concluye que lo decidido por el Juez de distrito trae como 
consecuencia malgastar a las instituciones que imparten justicia, ya que, 
posteriormente, tendría que promover un juicio diverso para exigir el monto 
remanente que por perjuicio le debe la quejosa, lo que provoca la infracción 
a los principios de justicia pronta y expedita.

"esto que alega el recurrente es infundado.

"en efecto, de lo previsto en el artículo 125 de la ley de amparo anterior, 
aplicable al caso, se obtiene que el Juez de distrito al conceder la suspensión 
debe fijar una garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjui-
cios que con aquélla se causare al tercero perjudicado, si el quejoso no obtie-
ne sentencia favorable en el juicio de garantías.

"es decir, el legislador de amparo desdobla el monto de la caución en 
dos rubros, como son: a) los daños; y, b) los perjuicios.

"esto es, la garantía la debe fijar el juzgador según las circunstancias 
de cada caso a fin de determinar cuál es el monto de los daños y cuál es el de 
los perjuicios que podrían ocasionarse al tercero perjudicado.

"Sobre este tema, debe destacarse que, en cumplimiento a lo previsto 
en la norma referida, el Juez de distrito en la sentencia interlocutoria del seis 
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de diciembre de dos mil doce, fue claro al determinar que la garantía fijada 
estaba integrada por el rubro de daños hasta por la suma de $********** 
(********** pesos **********/100 moneda nacional), en tanto que los per-
juicios, los calculó en la cifra de $********** (********** pesos 
**********/100 moneda nacional).

"también es necesario tener presente que dicha resolución fue impug-
nada por el tercero perjudicado, aquí disconforme, pero en ningún momento 
se dolió en sus agravios del monto de la caución y tampoco de lo decidido en 
cuanto a que aquélla garantizaba los rubros, como son: los daños y los per-
juicios por cantidades diferentes; tan es así, que en el incidente de revisión 
6/2013/3, este tercer tribunal Colegiado en materia Civil no hizo pronun-
ciamiento alguno sobre dichos aspectos al confirmar la interlocutoria en co-
mento, ya que no fue materia de los agravios.

"partiendo de esta base, es indudable que el quejoso debía ceñirse a 
los términos en que fue concedida la caución y, en su reclamación, debió 
tener en cuenta que había una cantidad límite por la cual podía reclamar los 
perjuicios que se le ocasionaron con motivo de la suspensión.

"de esta manera, es desacertado que el Juez de distrito debía cubrir el 
monto total de $********** (********** pesos **********/100 moneda na-
cional), al recurrente con el certificado de depósito exhibido por la parte 
quejosa.

"ahora, es cierto que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación sentó jurisprudencia con el rubro: ‘iNCideNte de daÑoS Y 
perJuiCioS preViSto eN el artÍCulo 129 de la leY de amparo. 
proCede auN aNte la Falta de eXHiBiCióN material de GaraNtÍa 
a CarGo de la QueJoSa CuaNdo ÉSta eS uNa perSoNa moral oFi-
Cial.’; sin embargo, el Juez Federal no tenía que ceñirse a dicha jurispru-
dencia, pues la misma no es aplicable al caso, ni aun de manera analógica.

"en efecto, según esa jurisprudencia, el alto tribunal de la Nación par-
tió de la base de que las personas morales oficiales, de acuerdo con el artícu-
lo 9o. de la ley de amparo anterior, están exentas de presentar materialmente 
alguna garantía, ya que éstas se satisfacen con la presunción legal de su 
capacidad patrimonial para reparar el daño e indemnizar de los perjuicios oca-
sionados al tercero perjudicado con motivo de la concesión de la medida 
cautelar, se les concediera con motivo de algún juicio de garantías que 
promoverán.
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"empero, dicha jurisprudencia no dirimió el supuesto en que un Juez 
de distrito haya fijado una caución contemplando dos rubros distintos como 
son los daños y los perjuicios que podrían ocasionar con la suspensión del 
acto reclamado y que el tercero perjudicado al reclamar uno de esos dos 
conceptos, tenga derecho a que se le cubra con el monto destinado para ga-
rantizar el otro, como en el caso pretende el disidente.

"por otro lado, el tercero perjudicado, al ejercer su acción de reclamo 
de la responsabilidad derivada con motivo de la suspensión, debe fundarlo en 
hechos relativos a la causación de daños o a la generación de los perjuicios 
que se le ocasionaron.

"de esta manera, si en el caso, el recurrente al ejercer su acción inci-
dental precisó que con motivo de la suspensión concedida en el juicio de 
garantías se le ocasionaron ciertos perjuicios que cuantificó y solamente sobre 
ese rubro se pronunció el Juez de amparo, entonces, éste estuvo en lo correc-
to al resolver que se cubriera al disidente hasta el monto máximo del rubro de 
perjuicios.

"de este modo, dicho juzgador no estaba facultado para ordenar la en-
trega de la caución en la parte que garantiza el rubro de daños, ya que de 
hacerlo se le dejaría en estado de indefensión a la parte contraria, puesto que 
el tema a dilucidar se concretó a perjuicios que el tercero perjudicado estimó 
se le ocasionaron con motivo de la suspensión." (énfasis añadido)

Cuarto.—Con el objeto de resolver si en el caso se configura o no la 
contradicción de tesis, se procede a sintetizar los elementos de hecho y de 
derecho que los tribunales Colegiados contendientes tomaron en considera-
ción para sustentar los criterios denunciados como opuestos.

I. el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, al 
resolver la queja número 181/2013, en lo sustancial, consideró:

a) Que atendiendo a la naturaleza y finalidad de la caución, no es factible 
hacer la división en dos de dicha garantía y que sólo se haga efectiva la canti-
dad relativa a los perjuicios, devolviéndose al quejoso, demandado inciden-
tista, la cantidad correspondiente a los daños; lo anterior, porque la propia ley 
estable ce expresamente que la caución que debe otorgarse por el quejoso 
para obtener la suspensión, debe ser bastante para responder por los daños 
y perjuicios que ésta le genere al tercero perjudicado, o sea, que debe ser 
suficiente y proporcionada a la afectación que puede sufrir. 
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b) Que si bien es cierto que se han fijado parámetros para determinar 
cómo es que debe cuantificarse la garantía, dentro de lo que destaca la dis-
tinción entre la naturaleza jurídica de los daños y los perjuicios; también lo 
es, que ello deviene del imperativo constitucional de motivar la resolución 
respectiva, donde se advierta la justificación de tal decisión, o sea, cómo es 
que la garantía fijada cumple con la dualidad de finalidades: permitir que el que-
joso obtenga la suspensión del acto reclamado y garantizar al tercero los 
daños y perjuicios que en consecuencia se le puedan originar; lo cual no im-
plica que la garantía se encuentre subdividida para efectos del pago de la 
indemnización.

c) Que otorgada la caución, se estima que ésta garantiza de manera 
suficiente y proporcionada el pago de los daños y perjuicios causados a ter-
cero, con motivo de la suspensión, sin que cada una de las partidas o concep-
tos que sirvieron de base para estimar su monto, deban prevalecer como si 
estuviesen desvinculadas, pues de lo dispuesto por el artículo 125 de la ley de 
amparo, no se desprende válidamente que deban otorgarse por separado las 
garantías por cada uno de los conceptos apuntados. luego, la caución es una, 
que garantiza tanto la reparación de daños como la indemnización de los 
perjuicios efectivamente causados. 

d) Que si la garantía asciende a determinado monto, no existe razón para 
estimar que sólo se puede hacer efectiva por la cantidad establecida, en su caso, 
para daños o por la establecida para perjuicios, pues, aun cuando su monto 
total se haya obtenido o provenga de la suma de dos partidas, la de daños y la 
de perjuicios, no son conceptos desvinculados para efectos de la suspensión 
y, por ende, para la procedencia del pago por la afectación comprobada por 
el tercero. 

II. el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, al 
resolver la queja número 168/2013, en lo sustancial, consideró:

a) Que la garantía la debe fijar el juzgador según las circunstancias de 
cada caso a fin de determinar cuál es el monto de los daños y cuál es el de los 
perjuicios que podrían ocasionarse al tercero perjudicado que, en el caso, el 
Juez de distrito fue claro al determinar que la garantía fijada estaba integrada 
por la cantidad que correspondía al rubro de daños y por la cantidad que co-
rrespondía al rubro de perjuicios.

b) Que la resolución en la que el Juez Federal estableció la garantía fue 
impugnada por el tercero perjudicado, sin que se doliera en sus agravios del 
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monto de la caución y tampoco de lo decidido en cuanto a que aquélla garan-
tizaba los rubros, como son: los daños y los perjuicios por cantidades diferen-
tes; tan es así, que en el incidente de revisión 6/2013/3, no hizo pronunciamiento 
alguno sobre dichos aspectos al confirmar la interlocutoria respectiva, ya que 
no fue materia de los agravios, por lo que partiendo de esta base, es indudable 
que el quejoso debía ceñirse a los términos en que fue concedida la caución 
y, en su reclamación, debió tener en cuenta, que había una cantidad límite 
por la cual podía reclamar los perjuicios que se le ocasionaron con motivo de 
la suspensión.

c) Que en el caso, era desacertado que el Juez de distrito debía cubrir 
el monto total de la garantía al recurrente, con el certificado de depósito exhi-
bido por la parte quejosa, pues si bien la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sentó jurisprudencia 1a./J. 70/2012 (10a.), con el rubro: 
"iNCideNte de daÑoS Y perJuiCioS preViSto eN el artÍCulo 129 de 
la leY de amparo. proCede auN aNte la Falta de eXHiBiCióN mate-
rial de GaraNtÍa a CarGo de la QueJoSa CuaNdo ÉSta eS uNa per-
SoNa moral oFiCial.";1 sin embargo, el Juez Federal no tenía que ceñirse a 
dicha jurisprudencia, pues no es aplicable al caso, ni aun de manera analógi-
ca, ya que en ésta se partió de la base que las personas morales oficiales, de 
acuerdo con el artículo 9o. de la ley de amparo anterior, están exentas de pre-
sentar materialmente alguna garantía, ya que ésta se satisface con la presun-
ción legal de su capacidad patrimonial para reparar el daño e indemnizar de 
los perjuicios ocasionados al tercero perjudicado con motivo de la concesión 
de la medida cautelar, se les concediera con motivo de algún juicio de garan-
tías que promoverán. empero, dicha jurisprudencia no dirimió el supuesto en 
que un Juez de distrito haya fijado una caución contemplando dos rubros 
distintos, como son los daños y los perjuicios que podrían ocasionar con la 
suspensión del acto reclamado y que el tercero perjudicado, al reclamar uno 
de esos dos conceptos, tenga derecho a que se le cubra con el monto desti-
nado para garantizar el otro, como en el caso pretendía el disidente.

d) Que si, en el caso, el recurrente al ejercer su acción incidental precisó 
que con motivo de la suspensión concedida en el juicio de garantías se le 
ocasionaron ciertos perjuicios que cuantificó y solamente sobre ese rubro se 
pronunció el Juez de amparo, entonces, éste estuvo en lo correcto, al resolver 
que se cubriera al disidente hasta el monto máximo del rubro de perjuicios.

1 registro digital: 2001347. décima Época. instancia: primera Sala. tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xi, tomo 1, agosto de 2012, materia común, 
tesis 1a./J. 70/2012 (10a.), página 387.



692 DICIEMBRE 2014

e) Que el juzgador federal no estaba facultado para ordenar la entrega 
de la caución en la parte que garantiza el rubro de daños, ya que de hacerlo 
se le dejaría en estado de indefensión a la parte contraria, puesto que el tema 
a dilucidar se concretó a perjuicios que el tercero perjudicado estimó se le 
ocasionaron con motivo de la suspensión.

por tanto, bajo ese contexto, el punto de contradicción consiste en de-
terminar, si la caución es una, que garantiza tanto la reparación de daños, 
como la indemnización de los perjuicios causados con motivo de la suspensión, 
sin que cada una de las partidas o conceptos –daños y perjuicios–, que sirvie-
ron de base para estimar su monto para efectos de fijar la garantía, deban 
prevalecer como si estuviesen desvinculadas al resolverse el incidente de 
daños y perjuicios, o bien, si las partidas o conceptos –daños y perjuicios– que 
integran la referida caución, se encuentran desvinculadas, por lo que al recla-
mar el interesado el pago de los perjuicios que se le ocasionaron con motivo 
de la suspensión, debe tenerse en cuenta sólo la cantidad límite establecida 
para esa partida o concepto –perjuicios–, al momento de resolverse el inci-
dente respectivo, pues el juzgador federal no estaba facultado para ordenar la 
entrega de la caución en la parte que garantiza el diverso rubro de daños, si 
éstos no fueron justificados.

lo anterior, encuentra apoyo en la tesis de jurisprudencia siguiente:

"Novena Época
"registro: 164120
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
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condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamen-
te cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar 
el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al 
sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye 
el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum-
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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QuiNto.—este pleno en materia de trabajo del Cuarto Circuito estima 
que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que a conti-
nuación se define, conforme a las consideraciones siguientes, que a su vez 
son similares a las emitidas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del Cuarto Circuito:

la institución de la suspensión en el juicio de garantías –de conformi-
dad con la anterior legislación, pues fue la que se aplicó en las resoluciones 
contradictorias– tiene como principal objetivo preservar la materia del juicio 
de amparo, pues de esta manera dicha figura impide que la materia del asun-
to se consuma o se extinga como consecuencia de la ejecución del acto re-
clamado, dado que en muchos casos ésta es irreparable.

en aquellos casos en que se conceda la suspensión de la ejecución del 
acto reclamado y exista la posibilidad de que la suspensión pueda ocasionar 
daños y perjuicios al tercero perjudicado, en términos del artículo 125 de la 
ley de amparo, la suspensión surtirá efectos siempre y cuando el quejoso 
otorgue garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios 
que con aquélla se causaren al tercero perjudicado.

al respecto, el artículo 125 de la ley de amparo estatuye lo siguiente:

"artículo 125. en los casos en que es procedente la suspensión pero 
pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero, se concederá si el quejoso otorga 
garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con 
aquélla se causaron si no obtiene sentencia favorable en el juicio de amparo.

"Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero per-
judicado que no sean estimables en dinero, la autoridad que conozca del 
amparo fijará discrecionalmente el importe de la garantía."

en el supuesto de que el quejoso no logre obtener una sentencia cons-
titucional en la que se le otorgue la protección constitucional contra el acto 
reclamado, y con motivo de la suspensión otorgada se ocasionen daños o 
perjuicios al tercero perjudicado, éste tiene la oportunidad de promover el 
incidente previsto en el artículo 129 de la ley de amparo, en los siguientes 
términos:

"artículo 129. Cuando se trate de hacer efectiva la responsabilidad pro-
veniente de las garantías y contragarantías que se otorguen con motivo de la 
suspensión, se tramitará ante la autoridad que conozca de ella un incidente, 
en los términos prevenidos por el Código Federal de procedimientos Civiles. 
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este incidente deberá promoverse dentro de los seis meses siguientes al 
día en que se notifique a las partes la ejecutoria de amparo; en la inteligencia 
de que, de no presentarse la reclamación dentro de ese término, se procederá 
a la de volución o cancelación, en su caso, de la garantía o contragarantía, sin 
perjuicio de que pueda exigirse dicha responsabilidad ante las autoridades 
del orden común."

así, cuando el tercero perjudicado pretenda hacer efectiva la garantía 
que hubiere otorgado el quejoso por medio del incidente previsto en el artícu-
lo previamente transcrito, debe tenerse en cuenta que en este incidente rige 
el principio indemnizatorio, relativo a dejar indemne o sin daño, al que hubiere 
sido agraviado por la suspensión, y tal principio constituye propiamente la 
reparación del quebranto o merma que en su patrimonio efectivamente sufrió 
el tercero perjudicado.

luego, concretándonos en el incidente previsto en el artículo 129 de la 
ley de amparo, es importante indicar los siguientes puntos relevantes:

- el Juez de amparo debe considerar en qué se sustenta la preten-
sión incidental, esto es, en la generación de daños o en la generación de 
perjuicios.

- para demostrar los daños aducidos y que éstos son consecuencia 
inmediata y directa de la suspensión concedida en el juicio de amparo, es 
necesario acreditar el hecho, acto o situación concreta que generó tales 
daños, pues de esta manera el juzgador estará en aptitud de constatar, en 
primer orden, si éstos efectivamente se produjeron y, en segundo lugar, deter-
minar si existe un vínculo entre ellos y la medida cautelar concedida.

- respecto a la acreditación de los perjuicios, basta con que el tercero 
perjudicado realice una exposición razonada para explicar con hechos creí-
bles de dónde surgirá la ganancia de la que, en su concepto, se vio privado, y 
aportar datos que revelen claramente la probabilidad para definir, de modo 
verosímil y aceptable, que, en efecto, de haber tenido la disposición del inmue-
ble, se habrían generado las ganancias indicadas, esto, en el entendido de que 
también ha de proporcionar las bases para la cuantificación y probarlas.

las anteriores consideraciones han sido pronunciadas por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 27/2011, en sesión de quince de junio de dos mil once, de la que de-
rivó la jurisprudencia número 1a./J. 80/2011, que a continuación se cita:
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"Novena Época 
"registro: 161105 
"instancia: primera Sala 
"tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXiV, septiembre de 2011
"materias: común y civil 
"tesis: 1a./J. 80/2011 
"página: 148 

"daÑoS Y perJuiCioS eN el iNCideNte preViSto eN el artÍCulo 
129 de la leY de amparo. HeCHoS Que deBe demoStrar el terCero 
perJudiCado para aCreditarloS CuaNdo, aNte la SuSpeNSióN del 
aCto reClamado, No pudo diSpoNer del iNmueBle CoNtroVerti-
do.—el artículo 129 de la ley de amparo prevé el incidente de daños y perjui-
cios para hacer efectiva la responsabilidad derivada de las garantías que se 
otorguen con motivo de la suspensión concedida en el juicio de amparo biins-
tancial, en cuya tramitación el tercero perjudicado debe cumplir con las car-
gas que le impone la propia ley. en ese caso, para ver acogida su pretensión, 
el actor incidentista tiene la carga, primero, de manifestar en los hechos de 
su escrito incidental en qué consistió el daño o el perjuicio causado, así como 
justificar su relación directa con la suspensión del acto reclamado y, en se-
gundo término, demostrar sus afirmaciones, pues en términos del artículo 81 
del Código Federal de procedimientos Civiles, supletorio de la ley de amparo, 
el actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo de sus 
excep ciones. en esa narración de hechos es importante conocer si el tercero 
perjudicado sustenta su pretensión en la generación de daños o de perjui-
cios, cada uno con una naturaleza jurídica distinta, pues mientras que los 
primeros se refieren al menoscabo sufrido en el patrimonio del demandante 
(hecho cierto), los segundos corresponden a las ganancias lícitas que debie-
ron haberse obtenido (hecho probable). así, para demostrar los daños adu-
cidos y que éstos son consecuencia inmediata y directa de la suspensión 
concedida en el juicio de amparo, se hace necesaria la demostración del 
hecho, acto o situación concreta que los generó, pues sólo así el juzgador 
está en aptitud de constatar, en primer orden, si éstos efectivamente se pro-
dujeron y, en segundo lugar, si existe un vínculo entre ellos y la medida cau-
telar concedida. en cuanto a la demostración de los perjuicios, no es necesario 
que el tercero perjudicado mencione un acto específico que se vio frustrado 
ante la imposibilidad de disponer del inmueble; basta con que realice una 
exposición razonada para explicar con hechos creíbles de dónde surgiría la 
ganancia de la que, en su concepto, se vio privado y aportar datos que revelen 
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claramente la probabilidad para definir, de modo verosímil y aceptable que, 
en efecto, de haber tenido la disposición del inmueble se habrían generado 
las ganancias indicadas, esto, en el entendido de que también ha de propor-
cionar las bases para su cuantificación y probarlas. entonces, en la resolución 
del incidente a que se refiere el artículo 129 de la ley de amparo, el juzga-
dor debe atender a los hechos en que se sustenta la pretensión para evaluar 
qué extremos debe colmar el actor incidentista.

"Contradicción de tesis 27/2011. entre las sustentadas por el tercer tri-
bunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el primer tribunal Cole-
giado en materia Civil del Cuarto Circuito. 15 de junio de 2011. Cinco votos. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mireya meléndez almaraz.

"tesis de jurisprudencia 80/2011. aprobada por la primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de junio de dos mil once."

asimismo, en cuanto al tema, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha precisado lo que debe entenderse por daños y perjui-
cios, así como que la finalidad de la caución es la de indemnizar indistinta-
mente tanto a los daños como a los perjuicios sufridos, de conformidad con 
el principio indemnizatorio que rige dicha garantía, al respecto se cita lo es-
tablecido por la mencionada Segunda Sala, al resolver la contradicción de 
tesis 48/98:

"entonces, resulta inconcuso que la autoridad competente, para resol-
ver sobre la caución relativa a la suspensión de un laudo que en forma líquida 
condena al patrón al pago de prestaciones que tienen su origen en la respec-
tiva relación laboral, debe atender al monto por el cual se haya otorgado la 
medida caucional y sobre él realizar los cálculos necesarios para determinar 
a cuánto ascenderían, hipotéticamente, los daños y perjuicios que tal suspen-
sión le podría deparar al tercero perjudicado; sin que de ello pueda seguir-
se, válidamente, que éstos sean equivalentes al valor de la prestación cuyo 
cumplimiento se pretende asegurar, pues la caución otorgada únicamente 
busca proteger a esta parte dentro del juicio de garantías, sobre el menosca-
bo y las pérdidas que resentirá en su patrimonio como consecuencia de que 
al momento del otorgamiento de la medida cautelar, no pueda tener a su dis-
posición la prestación que le corresponde. 

"en efecto, cuando se suspende la ejecución de un laudo que condena 
en forma líquida o de fácil liquidación al patrón, los daños y perjuicios que con 
ello puede sufrir el trabajador, a que se refiere el artículo 173 de la ley de am-
paro, son precisamente la pérdida o menoscabo que al trabajador le acarrea 
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no disponer, durante el tiempo que dure el juicio de garantías, de esos recur-
sos, así como la privación de las ganancias lícitas que podría haber obtenido 
de haber incorporado en su esfera jurídica, desde que se concede la suspen-
sión, la prestación pecuniaria a la que tiene derecho. 

"al respecto, debe tomarse en cuenta que la suspensión obra sobre la 
ejecución del acto reclamado, afecta las medidas que tienden a ponerlo 
en ejecución, por tal motivo, el acto cuya inconstitucionalidad se reclama, en sí 
mismo, es extraño a los efectos de la suspensión que llegue a concederse, 
pues ésta únicamente provocará que las cosas se mantengan en el estado en 
que se encuentran y, en casos excepcionales, que los actos de ejecución que 
han comenzado a iniciarse se detengan sin continuar su realización, que puede 
acarrear su consumación e, inclusive, dejar sin materia el juicio de garantías, 
por lo que resulta inconcuso que los efectos de la suspensión concedida no 
afectan la validez del acto reclamado, no lo socavan, ni trascienden a su consti-
tucionalidad, aun cuando se advierta la apariencia del buen derecho, cues-
tión que no vincula al juzgador constitucional, es decir, las consecuencias 
jurídicas de la suspensión no trascienden a la existencia del acto reclamado, 
a su constitucionalidad o, inclusive, a la posibilidad jurídica o fáctica de que 
los efectos del acto reclamado lleguen a concretizarse.

"en ese sentido, así como la suspensión del acto reclamado no consti-
tuye un fin en sí mismo, pues su otorgamiento tiene lugar en función del 
proceso principal, por lo que no afecta la validez ni la existencia del acto re-
clamado, y menos aún, tiene por objeto verificar la veracidad de la pretensión 
hecha valer por el quejoso, sino que con esa medida precautoria se busca 
asegurar la efectividad de ésta, igualmente, la caución que debe otorgar el 
peticionario de garantías para responder por los daños y perjuicios que pu-
dieran causarse al tercero perjudicado si no se otorga la protección constitu-
cional, tampoco puede jurídicamente tener por objeto preservar y garantizar 
la existencia de la prerrogativa que se incorporaría a la esfera jurídica del 
tercero perjudicado como consecuencia de la validez del acto de autoridad 
reclamado, pues por su naturaleza accesoria, únicamente se encuentra diri-
gida a garantizar las consecuencias derivadas directamente de la suspensión 
del acto de autoridad, es decir, los daños y perjuicios que pudieran causarse 
al tercero perjudicado por no haber incorporado en su patrimonio, desde el 
momento en que se concedió la suspensión, hasta que se resuelva el juicio 
de amparo, las prerrogativas que le confiere el acto reclamado.

"así es, la finalidad de la caución que debe otorgar el peticionario de 
garantías, para que surta efectos la suspensión del acto reclamado, es asegu-
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rar, cuando menos, la satisfacción de los daños y perjuicios que al tercero 
perjudicado se le pueden causar con la medida cautelar, si finalmente resulta 
que el acto reclamado no es inconstitucional."

la tesis de jurisprudencia que surgió de dicha contradicción es la 2a./J. 
40/2000, cuyos datos de identificación, rubro y texto son los siguientes:

"Novena Época
"registro: 191903
"instancia: Segunda Sala
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xi, mayo de 2000
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 40/2000
"página: 262 

"SuSpeNSióN de uN laudo Que eN Forma lÍQuida o de FÁCil 
liQuidaCióN CoNdeNa al patróN. iNterpretaCióN del SiStema eS-
taBleCido eN el artÍCulo 174 de la leY de amparo.—Conforme a la 
interpretación literal, causal y teleológica de lo dispuesto en el citado precep-
to legal, el sistema que rige la suspensión de los laudos favorables a los tra-
bajadores constituye un régimen que incorpora principios que tienden a ser 
tutelares de éstos, así como otros de aplicación general a todo juicio de ga-
rantías. en ese contexto, si en una demanda de amparo directo se controvierte 
un laudo favorable al trabajador que establece una condena líquida o de fácil 
liquidación, y el patrón solicita la suspensión de su ejecución, para resolver 
sobre ello, el presidente de la respectiva Junta de Conciliación y arbitraje 
debe, indefectiblemente, negar la suspensión de la ejecución del laudo por el 
monto necesario para que el trabajador subsista mientras se resuelve el jui-
cio de garantías, con arreglo al criterio que establece la jurisprudencia 12/95 
de esta Segunda Sala, que lleva por rubro: ‘SuSpeNSióN del aCto reCla-
mado eN materia de traBaJo. el CÁlCulo del tiempo Que dura el 
JuiCio de GaraNtÍaS para eFeCtoS del artÍCulo 174 de la leY de 
amparo No tieNe Que Ser NeCeSariameNte de SeiS meSeS.’. por otra 
parte, debe conceder la suspensión respecto de la ejecución de la condena 
restante, condicionando sus efectos al otorgamiento de la caución que sea 
bastante para responder de los daños y perjuicios que con ella se puedan 
causar al trabajador. la citada caución comprenderá dos partidas, a saber: 
a) la primera, cuya estimación queda al prudente arbitrio de la autoridad 
mencionada, que responda por los daños que con tal medida se puedan cau-
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sar a la parte obrera, es decir, a la pérdida o menoscabo que jurídicamente 
acarrea a esta última no disponer, mientras se resuelve el juicio de amparo, 
de la suma que le corresponde conforme al laudo, tomando en cuenta que 
como la suspensión obra únicamente sobre la ejecución de este último, no 
afecta su validez, no lo socava ni trasciende a su existencia o a la posibilidad 
jurídica de que lo determinado en él llegue a concretarse, de donde se sigue 
que esta partida debe ser inferior al importe de la condena, puesto que sola-
mente tiende a resarcir el daño o menoscabo de su poder adquisitivo por el 
diferimiento de su pago hasta que se resuelva el amparo; y b) la segunda 
partida, relativa a los perjuicios que la medida cautelar pueda provocar, que 
garantice la privación de las ganancias lícitas que obtendría el trabajador de 
tener bajo su dominio, durante el citado lapso, la respectiva prestación pecu-
niaria, suma equivalente al rendimiento que en el mismo lapso produciría tal 
prestación, conforme a una tasa de interés que refleje el valor del dinero, como 
puede ser la ‘tasa de interés interbancaria de equilibrio’ o algún otro indica-
dor similar que, por su publicación en el diario oficial de la Federación, gene-
re certeza a las partes y a la mencionada autoridad responsable.

"Contradicción de tesis 48/98. entre las sustentadas por el Séptimo tri-
bunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito y el primer tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito. 14 de abril del año 2000. unanimidad de cuatro 
votos. ausente: José Vicente aguinaco alemán. ponente: Guillermo i. ortiz 
maya goitia. Secretario: rafael Coello Cetina. 

"tesis de jurisprudencia 40/2000. aprobada por la Segunda Sala de 
este alto tribunal, en sesión pública del catorce de abril del año dos mil.

"Nota: la jurisprudencia citada aparece publicada en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, noviembre de 1995, 
página 291."

ahora bien, con el fin de dilucidar la contradicción de tesis, en el sen-
tido de que si en el incidente de daños y perjuicios previsto en el artículo 129 
de la ley de amparo, es factible determinar que, cuando se demuestre que los 
perjuicios ocasionados al tercero perjudicado con motivo de la suspensión 
fueron mayores a los indicados en la resolución de suspensión, y que respecto 
del concepto de daños no se demostró su acreditación, se ejecute la garantía 
ordenada por el concepto de perjuicios, incluso sobrepasando los paráme-
tros precisados por ese concepto en la propia suspensión, o bien determinar 
que únicamente puede ejecutarse por ese rubro, lo que en el incidente de 
suspensión se previó para perjuicios, pero no así para el monto de daños; es 
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necesario interpretar en forma amplia, progresiva y proteccionista, el artículo 
125 previamente referido.

en efecto, del numeral citado se observa que el legislador previó, en 
forma indistinta, que la suspensión se concederá si "... el quejoso otorga 
garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que 
con aquélla se causaron si no obtiene sentencia favorable en el juicio de 
amparo."

la porción normativa transcrita es la que prevé el principio indemniza-
torio que impera en la suspensión respecto al tercero perjudicado, pues de ese 
precepto se advierte que la caución otorgada tiene como finalidad la de repa-
rar tanto daños como perjuicios; sin que de su texto se advierta que haga 
distinción entre esos dos conceptos.

por tanto, la naturaleza accesoria de la caución que debe otorgar el 
peticionario de garantías para responder por los daños y perjuicios que pudie-
ran causarse al tercero perjudicado si no se otorga la protección constitucional, 
únicamente se encuentra dirigida a garantizar las consecuencias derivadas 
directamente de la suspensión del acto de autoridad, es decir, los daños y 
perjuicios que pudieran causarse al tercero perjudicado por no haber incorpo-
rado en su patrimonio, desde el momento en que se concedió la suspensión, 
hasta que se resuelva el juicio de amparo, las prerrogativas que le confiere el 
acto reclamado.

así es, la finalidad de la caución que debe otorgar el peticionario de 
garantías, para que surta efectos la suspensión del acto reclamado, es asegu-
rar, cuando menos, la satisfacción de los daños y perjuicios que al tercero 
perjudicado se le puedan causar con la medida cautelar, si finalmente resulta 
que el acto reclamado no es inconstitucional.

entonces, resulta inconcuso que la autoridad competente, para resol-
ver sobre la caución relativa a la suspensión del acto reclamado, debe aten-
der al monto condena líquida o estimable en dinero y sobre él realizar los 
cálculos necesarios para determinar a cuánto ascenderían, hipotéticamen-
te, los daños y perjuicios que tal suspensión le podría deparar al tercero 
perjudicado.

esto es, cuando el acto reclamado consiste en una condena líquida o 
estimable en dinero, para determinar el monto al que ascenderá la caución, 
la autoridad competente debe atender a la prestación a la que se condenó 
en el fallo respectivo, y sobre dicho monto realizar un cálculo de probabilidad 
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para determinar, como se dijo hipotéticamente, a cuanto ascenderían los 
daños y perjuicios.

en el entendido que por daño debe entenderse la pérdida o menoscabo 
que le acarrea al tercero perjudicado, no disponer desde el momento en que 
se concede la suspensión y mientras se resuelve el juicio de amparo, de la 
suma que le corresponde conforme al laudo o sentencia reclamada; de ma-
nera que no es equivalente al monto total de la condena en la sentencia que 
constituye el acto reclamado, porque la caución que se otorga en el juicio de 
amparo no es una vía alternativa para lograr la ejecución de la resolución ju-
risdiccional que constituye el acto reclamado. una vez que quede firme la 
sentencia definitiva, deberá ejecutarse atendiendo a las disposiciones aplica-
bles del juicio de origen. por tanto, la indemnización por concepto de "daño" 
derivado de la suspensión en el amparo, sólo responde por la depreciación o 
pérdida del valor adquisitivo de la cantidad que debió recibir el tercero perju-
dicado en virtud de la condena, durante el lapso que duró el juicio de amparo, 
por no haber podido disponer de aquélla.

por su parte, los perjuicios son la privación de las ganancias lícitas que 
obtendría el tercero perjudicado de tener bajo su dominio, durante el tiempo 
que dure el correspondiente juicio de garantías, la respectiva prestación pecu-
niaria, equivalente al rendimiento que en el mismo periodo produciría tal pres-
tación, conforme a una tasa de interés que refleje las condiciones del mercado 
de dinero.

Conforme a lo anterior, cuando el acto reclamado consista en una con-
dena líquida o estimable en dinero, la autoridad competente, al fijar el monto de 
la caución para conceder la suspensión, debe limitarse a calcular, sobre el 
monto de la condena, los daños, entendidos como la depreciación o pérdida 
de valor adquisitivo que esa cantidad sufra durante la tramitación del juicio de 
amparo, así como los perjuicios, entendidos como los rendimientos que ésta 
pudiese aportar durante el mismo lapso, atendiendo a una tasa que refleje las 
condiciones del mercado de dinero.

ahora, como lo señala el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil 
de este circuito, si bien se pueden establecer parámetros al momento de re-
solver el incidente de suspensión en el que se señalen a qué cantidad ascien-
den los daños y a qué cantidad ascienden los perjuicios, lo cierto es que éstos 
constituyen únicamente lineamientos del tribunal con el fin de poder cuanti-
ficar la garantía necesaria para el otorgamiento de la suspensión.
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esto, en función de la obligación constitucional del Juez de distrito de 
fundar y motivar su resolución, pues el juzgador debe precisar los montos 
de donde deviene la garantía necesaria para el otorgamiento de la suspensión, 
fijando para ello, cuáles son las cantidades a las que ascienden tanto los 
daños como los perjuicios, pues al fijarse tales cantidades, éstas servirán de 
parámetros con el fin de que tales conceptos queden garantizados y que el 
tercero perjudicado los haga efectivos por medio del incidente respectivo.

pero los mencionados parámetros no pueden obtener la firmeza nece-
saria para que el Juez de distrito, al resolver el incidente de daños y perjui-
cios, desconozca que la cantidad a la que efectivamente asciende uno de los 
conceptos referidos, por ejemplo, los perjuicios, sea superior a la fijada al 
momento de otorgar la suspensión y, por tanto, prive respecto de un monto 
comprendido dentro del establecido en la caución, por considerar que esa 
cantidad fue asignada exclusivamente por el diverso concepto de daños, res-
pecto el cuál no se acreditó su pago.

Se estima de tal manera, pues el artículo 125 de la ley de amparo, 
debe interpretarse en una forma amplia y proteccionista, en el sentido de que, 
al prever que la garantía otorgada en la suspensión es para garantizar daños 
y perjuicios, lo hace en forma indistinta, pues bajo el principio indemnizatorio 
se debe proteger al tercero perjudicado tanto de la depreciación o pérdida 
de su patrimonio, como los rendimientos que no percibió con motivo de la 
suspensión.

 
por ello, si bien en el incidente de suspensión, para fijar la caución, pue-

den establecerse cantidades precisas a las que ascienden los daños y perjui-
cios, con el fin de que tales conceptos queden garantizados, esto no implica 
que el Juez, al resolver el incidente de daños y perjuicios, no pueda hacer 
efectiva la totalidad de la garantía otorgada por ambos conceptos, cuando en 
el propio incidente se demuestre que el monto de uno de los referidos con-
ceptos –daños o perjuicios– efectivamente causado es mayor respecto a los 
parámetros primeramente fijados que motivaron la caución, pues la finalidad 
de la garantía, es asegurar en forma indistinta tanto los daños como los per-
juicios ocasionados por la suspensión.

No es inadvertido que respecto de los criterios anteriores se planteó 
ante el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la contradicción 
de tesis 42/2014 con el tema: "daÑoS Y perJuiCioS deriVadoS del otor-
GamieNto de la SuSpeNSióN. determiNar Si para CuaNtiFiCar 
el moNto de Su CauCióN eStimaBle eN diNero deBe apliCarSe la 
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taSa de iNterÉS iNterBaNCaria de eQuiliBrio (tiie) o Si deBe Que-
dar al arBitrio del JuZGador lo reFereNte a loS daÑoS.". pues se 
advierte que, en el caso, lo que es motivo de análisis en la presente contradic-
ción, no es la cuantificación de los daños y perjuicios en el incidente de sus-
pensión, sino la forma en que debe hacerse efectiva la garantía ya otorgada 
por el quejoso, en relación con su naturaleza indemnizatoria. 

de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto, debe preva-
lecer, con carácter de jurisprudencia, en términos de los artículos 2252 y 226, 
fracción iii,3 de la ley de amparo vigente, el criterio que sustenta este pleno 
del Cuarto Circuito, que se cita a continuación:

SuSpeNSióN del aCto reClamado eN el JuiCio de amparo. 
CoNForme a loS artÍCuloS 125 Y 129 de la leY de la materia aBroGa-
da, proCede HaCer eFeCtiVa, eN la VÍa iNCideNtal, la totalidad de 
la GaraNtÍa, SiN importar laS CaNtidadeS preViameNte FiJadaS 
para reSpoNder taNto por loS daÑoS Como por loS perJui-
CioS, CuaNdo alGuNo de ÉStoS reSulte Superior al GaraNtiZado. 
el in dicado artículo 125 prevé que en los casos en que proceda la suspensión, 
pero pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero, se concederá si el quejoso 
otorga garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios 
que con aquélla se causaron; por su parte, el numeral 129 citado establece que 
cuan do se trate de hacer efectiva la responsabilidad proveniente de la garan-
tía otorgada con motivo de la suspensión, se tramitará ante la autoridad que 
conozca de ésta en un incidente, procedimiento en el que rige el principio 
indemnizatorio, relativo a dejar sin daño al que hubiere sido agraviado por la 
suspensión, y tal principio constituye propiamente la reparación del quebranto 
o merma que en su patrimonio efectivamente sufrió el tercero perjudicado. por 

2 "artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilucidar los criterios discre-
pantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre los plenos 
de Circuito o entre los tribunales Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."
3 "artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:
"…
"iii. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre 
los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente.
"al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente podrá acoger uno de los 
criterios discrepantes, sustentar uno diverso, declararla inexistente, o sin materia. en todo caso, 
la decisión se determinará por la mayoría de los magistrados que los integran.
"la resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las situaciones jurídicas con-
cretas de los juicios en los cuales se hayan dictado las sentencias que sustentaron las tesis 
contradictorias."
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tanto, en el incidente de daños y perjuicios puede hacerse efectiva la totali-
dad de la caución sin importar la cantidad que se haya fijado para garantizar 
uno u otro concepto, de manera que cuando uno de ellos, por ejemplo, los 
perjuicios sean mayores a la cantidad fijada para su garantía, la autoridad 
competente podrá disponer hasta del total de la caución, esto es, de la canti-
dad fijada para garantizar el diverso concepto de daño, en atención a que la 
finalidad indemnizatoria de la garantía es asegurar indistintamente tanto los 
daños como los perjuicios.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia de trabajo del Cuarto Circuito, en 
términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase en el plazo establecido por el artículo 219 de la 
ley de amparo, la tesis de que se trata a la dependencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación encargada del Semanario Judicial de la Federación, 
para efectos de su publicación.

así lo resolvió el pleno en materia de trabajo del Cuarto Cir cuito, con 
residencia en monterrey, Nuevo león, por mayoría de tres votos de los magis-
trados Víctor pedro Navarro Zárate, alejandro alberto albores Castañón (ponen-
te) y José de Jesús ortega de la peña, contra el voto particular de la magistrada 
maría isabel González rodríguez.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13 y 14 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula la magistrada maría isabel González rodríguez en la con-
tradicción de tesis 5/2014.

Con el respeto a mis compañeros integrantes del pleno, disiento del criterio sostenido.

en cuanto al examen de la presente contradicción de tesis, me parece que el tema se 
encuentra directamente relacionado con el diverso que se abordará, por parte del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 
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42/2014,4 que está pendiente de resolver, pues el tópico que dilucidará relativo a la 
forma en que se debe establecer la garantía para que surta efectos la suspensión y 
cuantificar los daños y perjuicios en el incidente respectivo que, como es sabido, se 
ha considerado que tanto los daños como los perjuicios son dos conceptos indepen-
dientes, así como la forma de proceder al establecer sus respectivos montos, por lo 
que, en opinión de la suscrita, lo procedente era aplazar la contradicción de tesis que 
nos ocupa, ya que, si para cuantificar los citados conceptos hay que abordarlos en 
forma particularizada, y si la materia de la contradicción a resolver por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, será decidir si el hecho de aplicar por una 
sola vez la tasa de interés interbancaria de equilibrio, es suficiente para salvaguardar 
tanto los daños como los perjuicios en forma indistinta, ello podrá llevar al pronun-
ciamiento del propio pleno del máximo tribunal del país, en el sentido de que si con 
la aplicación por una sola vez de dicha tasa se garantizan ambos conceptos –daños 
y perjuicios–, así como su cuantificación y objeto, pues no comparto que, por tratar-
se de fijación de garantía, el tema no esté vinculado con el que aquí se examina, 
esto es, el incidente previsto en los artículos 129 de la anterior ley de amparo5 y 156 
de la legislación actual, porque las garantías sólo pueden hacerse efectivas, precisa-
mente, en los términos y condiciones en que fueron fijadas.

en ese mismo orden de ideas, igualmente no se comparte la opinión de la mayoría en 
cuanto al fondo, pues, contrario a lo que se considera, tratándose de la forma para 
hacer efectiva la garantía otorgada dentro del incidente de daños y perjuicios, regu-
lado por el artículo 129 de la anterior ley de amparo –156 de la actual ley de la mate-
ria–,6 en la ejecutoria la mayoría plantea que la totalidad de la garantía, sin importar 

4 Criterios contendientes:
"SuSpeNSióN de uN laudo Que eN Forma lÍQuida o de FÁCil liQuidaCióN CoNdeNa 
al patróN. iNterpretaCióN del SiStema eStaBleCido eN el artÍCulo 174 de la leY de 
amparo." (Novena Época. Núm. registro iuS: 191903. instancia: Segunda Sala. tesis: jurispru-
dencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, mayo de 2000, materia 
laboral, tesis 2a./J. 40/2000, página 262) 
"daÑoS Y perJuiCioS deriVadoS del otorGamieNto de la SuSpeNSióN. para CuaN-
tiFiCar el moNto de la CauCióN CuaNdo Se reClame uNa CoNdeNa eStimaBle eN 
diNero deBe apliCarSe, por uNa Sola VeZ, la taSa de iNterÉS iNterBaNCaria de 
eQuiliBrio (tiie)." [décima Época. Núm. registro digital: 2005038. instancia: primera Sala. 
tesis: jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 1, tomo i, diciem-
bre de 2013, materia común, tesis 1a./J. 110/2013 (10a.), página 349]
5 "artículo 129. Cuando se trate de hacer efectiva la responsabilidad proveniente de las garantías 
y contragarantías que se otorguen con motivo de la suspensión, se tramitará ante la autoridad 
que conozca de ella un incidente, en los términos prevenidos por el Código Federal de proce-
dimientos Civiles. este incidente deberá promoverse dentro de los seis meses siguientes al día 
en que se notifique a las partes la ejecutoria de amparo; en la inteligencia de que, de no presen-
tarse la reclamación dentro de ese término, se procederá a la devolución o cancelación, en su 
caso, de la garantía o contragarantía, sin perjuicio de que pueda exigirse dicha responsabilidad 
ante las autoridades del orden común."
6 "artículo 156. Cuando se trate de hacer efectiva la responsabilidad proveniente de las garantías 
y contragarantías que se otorguen con motivo de la suspensión, se tramitará ante el órgano ju-
risdiccional que conozca de ella un incidente en los términos previstos por esta ley, dentro de los 
seis meses siguientes al día en que surta efectos la notificación a las partes de la resolución que 
en definitiva ponga fin al juicio. de no presentarse la reclamación dentro de ese plazo y previa
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las cantidades que se hayan fijado por cada uno de los conceptos –daños y perjui-
cios–, se pueda autorizar su pago al tercero interesado, aun cuando sólo se haya 
probado una de esas partidas y el monto fijado para la misma no cubra la totalidad, 
lo que no comparto, no sólo por la problemática que implicaría en la práctica, tanto 
para los juzgadores, como para los garantes; sino, porque se desvirtúa el objetivo de 
tales conceptos que por separado se garantizan, pues no hay que pasar inadvertido 
que para garantizar los posibles daños y perjuicios, se deja libertad de elección para 
hacerlo en cualquiera de las formas que establece la ley (verbigracia: hipoteca, fian-
za, efectivo mediante billete de depósito, etcétera), por lo que, definitivamente, el 
hecho de que se estime que puede disponerse de la totalidad de la caución con inde-
pendencia de las cantidades que se hayan fijado para garantizar uno u otro concep-
to, permitiría al Juez de distrito variar el objeto de la garantía de cada una de las 
partidas sin la voluntad del garante.

un claro ejemplo podría ser cuando el concepto de perjuicios sea garantizado mediante 
una fianza y los daños a través de una hipoteca y sea procedente el incidente sólo por 
lo que respecta a los perjuicios y cuyo monto resulte mayor a la cantidad previamente 
fijada como garantía, ya que según el criterio aprobado por la mayoría se podría 
disponer de la hipoteca a la que se alude en el supuesto invocado, sin importar que 
hayan sido para garantizar únicamente el diverso concepto de daños; lo que, como 
se precisó en líneas anteriores, implicaría dejar al arbitrio del Juez de distrito la 
efectividad de la garantía sin la voluntad del quejoso, o peor aún, de un tercero, en 
caso de que sea quien garantiza los daños, pues ambos –quejoso y tercero– podrían 
verse afectados, al tener que garantizar un concepto no señalado, cuando la hipote-
ca no se trabó con tal fin, peor aún en el caso de que la garantía fuese otorgada, 
como ya se dijo, a través de un tercero, quien con la sola intención de apoyar al 
quejoso responda por alguno de los conceptos y éste se vea afectado por algo que 
no tuvo la intención de garantizar y, además, que no se probó en el incidente se 
causaran al tercero interesado.

razones por las cuales se estima que, de proceder el incidente para hacer efectiva la 
garantía por alguno de los conceptos, éste solamente puede cubrirse hasta el monto 
establecido para garantizarlo, de ahí que, a mi juicio, deba prevalecer en similares 
términos lo resuelto por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Cir-
cuito; pues, se reitera, la garantía debe hacerse efectiva en los términos y condicio-
nes en que fue fijada.

por las anteriores razones, es que se emite respetuosamente el presente voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13 y 14 de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

vista a las partes, se procederá a la devolución o cancelación, en su caso, de la garantía o con-
tragarantía, sin perjuicio de que pueda exigirse dicha responsabilidad ante autoridad judicial 
competente."
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SuSPEnSIÓn dEL ACto RECLAMAdo En EL JuICIo dE AM
PARo. ConFoRME A LoS ARtÍCuLoS 125 Y 129 dE LA LEY dE 
LA MAtERIA ABRogAdA, PRoCEdE HACER EFECtIVA, En LA 
VÍA InCIdEntAL, LA totALIdAd dE LA gARAntÍA, SIn IM
PoRtAR LAS CAntIdAdES PREVIAMEntE FIJAdAS PARA 
RESPondER tAnto PoR LoS dAÑoS CoMo PoR LoS PER
JuICIoS, CuAndo ALguno dE éStoS RESuLtE SuPERIoR 
AL gARAntIZAdo. el indicado artículo 125 prevé que en los casos 
en que proceda la suspensión, pero pueda ocasionar daño o perjuicio 
a tercero, se concederá si el quejoso otorga garantía bastante para repa-
rar el daño e indemnizar los perjuicios que con aquélla se causaron; 
por su parte, el numeral 129 citado establece que cuando se trate de 
hacer efectiva la responsabilidad proveniente de la garantía otorgada 
con motivo de la suspensión, se tramitará ante la autoridad que conoz-
ca de ésta en un incidente, procedimiento en el que rige el principio 
indemnizatorio, relativo a dejar sin daño al que hubiere sido agraviado 
por la suspensión, y tal principio constituye propiamente la reparación 
del quebranto o merma que en su patrimonio efectivamente sufrió el 
tercero perjudicado. por tanto, en el incidente de daños y perjuicios 
puede hacerse efectiva la totalidad de la caución sin importar la canti-
dad que se haya fijado para garantizar uno u otro concepto, de manera 
que cuando uno de ellos, por ejemplo, los perjuicios sean mayores a la 
cantidad fijada para su garantía, la autoridad competente podrá dispo-
ner hasta del total de la caución, esto es, de la cantidad fijada para 
garantizar el diverso concepto de daño, en atención a que la finalidad 
indemnizatoria de la garantía es asegurar indistintamente tanto los 
daños como los perjuicios.

pleNo eN materia de traBaJo del Cuarto CirCuito.
PC.IV.L. J/1 K (10a.)

Contradicción de tesis 5/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Segun-
do y tercero, ambos en materia Civil del Cuarto Circuito. 26 de septiembre de 2014. 
mayoría de tres votos de los magistrados José de Jesús ortega de la peña, alejandro 
alberto albores Castañón y Víctor pedro Navarro Zárate. disidente: maría isabel 
González rodríguez. ponente: alejandro alberto albores Castañón. Secretarios: raúl 
lópez pedraza y eduardo adrián ochoa Guajardo. 

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, al 
resolver la queja 181/2013, y el diverso sustentado por el tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver la queja 168/2013.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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tRAnSPAREnCIA Y ACCESo A LA InFoRMACIÓn PÚBLICA guBER
nAMEntAL. notIFICACIonES EFECtuAdAS PoR MEdIoS ELEC
tRÓnICoS, En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 68, FRACCIÓn III, dEL 
REgLAMEnto dE LA LEY FEdERAL RELAtIVA.

CoNtradiCCióN de teSiS 18/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la SÉp-
tima reGióN, CoN reSideNCia eN aCapulCo, Guerrero, Y el dÉCimo 
SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito. 27 de oCtuBre de 2014. maYorÍa de dieCiSiete 
VotoS de loS maGiStradoS CarloS roNZoN SeVilla (CoN el SeN-
tido, eN CoNtra de laS CoNSideraCioNeS Y Formula Voto CoNCu-
rreNte), GaSpar paulÍN CarmoNa, JorGe oJeda VelÁZQueZ, JeSÚS 
aNtoNio NaZar SeVilla, paBlo domÍNGueZ pereGriNa, JoSÉ luiS 
CaBallero rodrÍGueZ, ma. GaBriela rolóN moNtaÑo (CoN el SeN-
tido, eN CoNtra de laS CoNSideraCioNeS), marÍa SimoNa ramoS 
ruValCaBa, Homero FerNaNdo reed orNelaS, Guadalupe ramÍreZ 
CHÁVeZ (CoN el SeNtido, eN CoNtra de laS CoNSideraCioNeS), JoSÉ 
aNtoNio GarCÍa GuillÉN, luZ Cueto martÍNeZ, Norma luCÍa piÑa 
HerNÁNdeZ (CoN el SeNtido, eN CoNtra de laS CoNSideraCioNeS), 
CarloS amado YÁÑeZ (CoN el SeNtido, eN CoNtra de laS CoNSide-
raCioNeS), luZ marÍa dÍaZ BarriGa, armaNdo CruZ eSpiNoZa (CoN 
el SeNtido, eN CoNtra de laS CoNSideraCioNeS) Y CarloS alFredo 
Soto Y VillaSeÑor. diSideNte: ClemeNtiNa FloreS SuÁreZ. poNeNte: 
JoSÉ aNtoNio GarCÍa GuillÉN. SeCretaria: móNiCa GoNZÁleZ riZo. 

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del primer Circuito 
es competente para conocer y resolver la denuncia de contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94, séptimo párrafo y 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de amparo y, 41 Bis y 41 ter, fracción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con diverso 
9 del acuerdo General 11/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado 
en el diario oficial de la Federación el treinta de mayo de dos mil catorce, en 
virtud de que se trata de una contradicción de criterios suscitada entre tribu-
nales Colegiados en materia administrativa que integran el primer Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, pues fue formulada por Jesús morales Carrillo, quien fungió como 
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quejoso en los expedientes que dieron origen a los criterios contradictorios, 
en términos del artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo.

terCero.—a fin de resolver la denuncia de contradicción de criterios, 
es conveniente informar respecto de las consideraciones sustanciales que 
sirvieron de base a los órganos contendientes para asumir su postura.

1. Criterio del tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Séptima Región con residencia en Acapulco, guerrero, en auxilio del 
Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión RA. 279/2013 en sesión de cinco de 
diciembre de dos mil trece.

 
"QuiNto.—antecedentes del acto reclamado y de la sentencia recurrida. 

para mejor comprensión del asunto, se precisan los antecedentes más rele-
vantes del acto reclamado y de la sentencia recurrida.

"1. el seis de marzo de dos mil trece, Jesús morales Carrillo, por derecho 
propio, a través del Sistema de Solicitudes de información del instituto Fede-
ral de acceso a la información y protección de datos, solicitó copia certificada 
de los avisos de la oficina del catálogo de avisos originales (Cao) o en la micro-
fichas del alta y baja que presentó el patrón estela Chacha rueda, para quien 
trabajó de marzo de mil novecientos sesenta y tres a diciembre de mil nove-
cientos sesenta y siete, en la localidad de Coatzacoalcos, Veracruz, quedando 
registrada dicha solicitud con el número 0064100887113 (folios 45 y 46).

"2. en respuesta a lo solicitado en el párrafo que antecede, el diecinueve 
de abril de dos mil trece, la unidad de enlace del instituto mexicano del Seguro 
Social, notificó vía ‘internet’ al promovente que la delegación Veracruz Sur del 
aludido instituto, informó que la indagación solicitada era inexistente (fojas 
43 y 44). 

"3. inconforme con la respuesta obtenida, Jesús morales Carrillo, inter-
puso recurso de revisión ante el pleno del instituto Federal de acceso a la 
información y protección de datos, en el cual entre otras cosas, hizo saber 
a la autoridad responsable que tuvo conocimiento de la resolución recurrida 
el treinta de abril de dos mil trece (folio 40).

"4. el diecisiete de mayo de dos mil trece, el comisionado presidente del 
instituto Federal de acceso a la información y protección de datos, tuvo por 
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recibido dicho recurso de revisión (foja 38), ordenándose turnar el recurso de 
mérito al comisionado ponente.

"5. el recurso de revisión hecho valer por Jesús morales Carrillo, fue 
resuelto por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Pro
tección de datos, en sesión de veintinueve de mayo de dos mil trece (folios 
35 a 37), en la que se resolvió lo siguiente:

"‘primero.—Con fundamento en los artículos 55, fracción V, 56, frac-
ción i y 57, fracción i, de la ley Federal de transparencia y acceso a la infor-
mación Gubernamental, se desecha por improcedente el recurso de revisión 
interpuesto por el recurrente, en virtud de que fue presentado una vez trans-
currido el plazo señalado en el artículo 49 de la ley. 

"‘SeGuNdo.—Con fundamento en el artículo 86 del reglamento de 
la ley Federal de transparencia y acceso a la información Gubernamental, 
notifíquese la presente resolución al recurrente en la dirección señalada para 
tales efectos.’

"6. Contra la determinación que antecede Jesús morales Carrillo, pro-
movió juicio de amparo que, por razón de turno correspondió conocer a la 
Jueza Séptima de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, quien 
mediante auto de dos de julio de dos mil trece, admitió la demanda, solicitó 
informe justificado a la autoridad responsable, dio intervención legal al agente 
del ministerio público de la Federación de su adscripción y, señaló fecha y hora 
para la celebración de la audiencia constitucional (fojas 21 a 27 del juicio de 
amparo).

"7. previos los trámites legales del juicio de amparo, el veintisiete de 
agosto de dos mil trece, se celebró la audiencia constitucional y se dictó sen-
tencia que fue engrosada el veintiocho siguiente, en la que la Jueza Séptima de 
distrito en materia administrativa en el distrito Federal, concedió el amparo 
solicitado al quejoso (fojas 66 a 82).

"8. inconforme con la determinación que antecede el director general 
de asuntos Jurídicos, en suplencia por ausencia de los comisionados inte-
grantes del pleno de instituto Federal de acceso a la información y protección 
de datos promovió el presente recurso de revisión.

"SeXto.—Estudio. Son sustancialmente fundados los agravios 
expuestos.
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"es pertinente puntualizar que el estudio de los motivos de inconfor-
midad se hará bajo el principio de estricto derecho, dado que en el presente 
asunto, no hay razón para suplir la queja deficiente, en términos de lo dis-
puesto en el artículo 791 de la ley de amparo.

"asimismo, por cuestión de técnica jurídica, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 762 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los agravios se 
abordarán en un orden distinto al propuesto por la autoridad recurrente.

"al efecto, resulta aplicable la jurisprudencia Vi.2o.C. J/304, registro 
167961, que se comparte, de rubro y texto siguientes:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. proCede Su aNÁliSiS 
de maNera iNdiVidual, CoNJuNta o por GrupoS Y eN el ordeN pro-
pueSto o eN uNo diVerSo.—el artículo 79 de la ley de amparo previene 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los tribunales Colegiados de 
Circuito y los Juzgados de distrito pueden realizar el examen conjunto de los 

1 "artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes: i. en cualquier materia, cuando el acto 
reclamado se funde en normas generales que han sido consideradas inconstitucionales por la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los plenos de Circuito. la juris-
prudencia de los plenos de Circuito sólo obligará a suplir la deficiencia de los conceptos de 
violación o agravios a los Juzgados y tribunales del Circuito correspondientes; ii. en favor de los 
menores o incapaces, o en aquellos casos en que se afecte el orden y desarrollo de la familia; 
iii. en materia penal: a) en favor del inculpado o sentenciado; y b) en favor del ofendido o víctima 
en los casos en que tenga el carácter de quejoso o adherente; iV. en materia agraria: a) en los 
casos a que se refiere la fracción iii del artículo 17 de esta ley; y b) en favor de los ejidatarios y 
comuneros en particular, cuando el acto reclamado afecte sus bienes o derechos agrarios.
"en estos casos deberá suplirse la deficiencia de la queja y la de exposiciones, comparecencias 
y alegatos, así como en los recursos que los mismos interpongan con motivo de dichos juicios; 
V. en materia laboral, en favor del trabajador, con independencia de que la relación entre emplea-
dor y empleado esté regulada por el derecho laboral o por el derecho administrativo; Vi. en otras 
materias, cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular recurrente una 
violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los derechos previstos 
en el artículo 1o de esta ley. en este caso la suplencia sólo operará en lo que se refiere a la con-
troversia en el amparo, sin poder afectar situaciones procesales resueltas en el procedimiento en 
el que se dictó la resolución reclamada; y Vii. en cualquier materia, en favor de quienes por sus 
condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para su defensa 
en el juicio. ..."
2 "artículo 76. el órgano jurisdiccional, deberá corregir los errores u omisiones que advierta en 
la cita de los preceptos constitucionales y legales que se estimen violados, y podrá examinar en su 
conjunto los conceptos de violación y los agravios, así como los demás razonamientos de las 
partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, sin cambiar los hechos expuestos 
en la demanda."
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conceptos de violación o agravios, así como los demás razonamientos de 
las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, empero no 
impone la obligación al juzgador de garantías de seguir el orden propuesto por 
el quejoso o recurrente en su escrito de inconformidad, sino que la única con-
dición que establece el referido precepto es que se analicen todos los puntos 
materia de debate, lo cual puede hacerse de manera individual, conjunta o 
por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno diverso.’3

"Sentado lo precedente, la autoridad recurrente expuso en vía de agravios:

"la sentencia reclamada viola lo previsto en los artículos 66 y 68 del 
reglamento de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pú-
blica Gubernamental, y el artículo séptimo de los lineamientos que deberán 
observar las dependencias y entidades de la administración pública federal 
en la recepción, procesamiento, trámite, resolución y notificación de las solici-
tudes de acceso a datos personales que formulen los particulares, con exclusión 
de las solicitudes de corrección de dichos datos; los cuales fueron totalmente 
ignorados y en consecuencia inobservados por la Jueza de am paro resal-
tando que tales artículos contienen disposiciones que claramente contrarían 
los razonamientos realizados en la sentencia que se recurre.

"la Jueza de distrito no analizó la legislación aplicable a las notifica ciones 
electrónicas que se realizan a través del sistema infomex Gobierno Federal 
para responder las solicitudes de acceso a la información o a datos personales; 
ignoró por completo que las notificaciones vía electrónica a través del Sis-
tema infomex Gobierno Federal, encuentran su fundamento en los artículos 
66 y 68 del reglamento de la ley Federal de transparencia, información pública 
Gubernamental, y en el artículo séptimo de los que deberán observar las depen-
dencias y entidades de la administración pública la recepción, procesamiento, 
trámite, resolución y notificación de las solicitudes de acceso a datos personales 
que formulen los particulares, con exclusión de las solicitudes de corrección 
de dichos datos.

"asimismo, la sentencia no es exhaustiva porque la juzgadora omitió con-
siderar que el ‘sistema que establezca el instituto’ a que se refieren los artícu-
los aludidos, efectivamente es el Sistema infomex Gobierno Federal, el cual 
encuentra su fundamento de creación en el artículo segundo de los lineamien

3 Jurisprudencia: Vi.2o.C. J/304. Núm. registro digital: 167961. instancia: tribunales Colegiados 
de Circuito. Novena Época, tomo XXiX, febrero de 2009, página 1677, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta.
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tos citados, mientras que para su aplicación en las solicitudes de acceso a 
datos personales y en específico la notificación vía electrónica encuentra 
fundamento en el artículo séptimo de los mismos lineamientos.

"los lineamientos citados fueron emitidos en base a las facultades 
que la propia ley le confiere al instituto Federal de acceso a la información y 
publicados en el diario oficial de la Federación el doce de junio de dos mil 
tres y el dos de diciembre de dos mil ocho respectivamente, por tanto, es clara 
la validez jurídica que reviste el funcionamiento del Sistema infomex Gobierno 
Federal, antes SiSi.

"Conforme al artículo 66 del reglamento de la ley Federal de transpa-
rencia y acceso a la información pública Gubernamental, se entendió que el 
entonces solicitante aceptaba que las notificaciones entre ellas la respuesta 
a su solicitud, le fueran realizadas a través del mismo medio.

"la sentencia recurrida viola lo ordenado en los artículos 14 constitu-
cional, 49, 54, fracción iii y 57 de la ley Federal de transparencia y acceso a 
la información pública Gubernamental, todos, por la indebida interpretación 
realizada por la Jueza de distrito.

"Si bien es cierto que el artículo 49 de la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental, prevé la interposición 
del recurso de revisión en un plazo de quince días posterior a la notificación de 
la respuesta a la solicitud de información, asimismo, que el artículo 54, frac-
ción iii, de ese ordenamiento prevé que dicho plazo también podrá compu-
tarse a partir de la fecha en que el solicitante haya tenido conocimiento de la 
respuesta (en caso de que no hubiese notificación); sin embargo, tal análisis 
no es suficiente para calificar de informales las notificaciones electrónicas que 
se realizan en materia de transparencia, a través del Sistema infomex Gobierno 
Federal.

"así las cosas, el argumento de la Jueza Federal consistente en que no 
existió una notificación formal escapa de la realidad y no tiene sustento jurí-
dico alguno, con lo que se acredita la falta de exhaustividad de la juzgadora 
en la sentencia que se recurre así como su indebida fundamentación y moti-
vación, con lo que se genera flagrante agravio a la autoridad responsable.

"la Jueza de amparo determinó que la autoridad, ahora recurrente, no 
demostró fehacientemente la notificación realizada, por lo que resulta claro el 
agravio que la sentencia depara a la autoridad inconforme, en virtud de que 
indebidamente inobservó el valor probatorio de las constancias que obran en 
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el expediente rpd 0535/13, específicamente las que acreditan que el quejoso 
presentó su solicitud de información vía electrónica a través del Sistema 
infomex Gobierno Federal y aquella que acredita fehacientemente que la res-
puesta se notificó el diecinueve de abril por esa misma vía. lo que inclusive 
se demuestra con las declaraciones que el quejoso hizo en su escrito inicial de 
demanda, específicamente en el hecho marcado como ‘ii’.

"de tal suerte que contrario a la determinación de la juzgadora sí se 
acreditó fehacientemente primero que el quejoso presentó su solicitud y 
de información al instituto mexicano del Seguro Social de forma electrónica 
y segundo que dicho sujeto obligado le contestó y notificó por la misma vía.

"de conformidad con los artículos 188 y 210-a, primer párrafo, del Có-
digo Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
amparo, el internet puede considerase como un medio de comunicación que 
constituye un adelanto de la ciencia, del cual se puede obtener información en 
varios ámbitos y dependiendo de ello puede dársele el carácter de oficial, 
como en la especie es la impresión de la constancia con la que se acredita la 
notificación realizada vía electrónica ya que es fiable el método por el que se 
obtuvo, comunicó, recibió y archivó esa información, asimismo, porque es posi-
ble atribuir el contenido tanto al sujeto obligado instituto mexicano del Seguro 
Social, como al quejoso, además de que puede ser accesible para su ulterior 
consulta.

"Como se adelantó, son sustancialmente fundados los motivos de incon-
formidad que anteceden y suficientes para revocar la sentencia recurrida, por 
las consideraciones siguientes:

"Conforme a lo establecido en los artículos 66 y 68 de reglamento de la 
ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamen-
tal, las solicitudes de acceso a la información podrán presentarse en escrito 
libre, tanto en los formatos disponibles en las unidades de enlace, las oficinas, 
representaciones y delegaciones que cuenten con servidores públicos habi-
litados, así como en los sitios de internet de las dependencias, entidades y del 
propio instituto Federal de acceso a la información y protección de datos.

"de igual forma, cuando el particular presente su solicitud por medios 
electrónicos a través del sistema que establezca el instituto, se entenderá 
que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, 
salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones; precep-
tos legales que establece:
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"‘Artículo 68. los particulares que presenten solicitudes de acceso a 
la información deberán señalar el mecanismo por el cual desean les sea noti-
ficada la resolución que corresponda conforme al artículo 44 de la ley. dicha 
notificación podrá ser: I. personalmente o a través de un representante, en el 
domicilio de la unidad de enlace, o en el de las oficinas, representaciones y dele-
gaciones de éstas que cuenten con servidores públicos habilitados; II. por 
correo certificado o mensajería, con acuse de recibo, siempre que en este últi-
mo caso el particular, al presentar su solicitud, haya cubierto o cubra el pago 
del servicio respectivo, y III. por medios electrónicos, a través del sistema que 
establezca el instituto, en cuyo caso dicho particular deberá indicar que acepta 
los mismos como medio para recibir la notificación. la dependencia o entidad 
deberá proporcionar en este caso al particular la clave que le permita acceder 
al sistema.

"‘Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a 
través del sistema que establezca el instituto, se entenderá que acepta que 
las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un 
medio distinto para efectos de las notificaciones.

"‘en caso de que el particular no precise la forma en que se le debe noti-
ficar la resolución, o no cubra el pago del servicio de mensajería que se men-
ciona en la fracción ii de este artículo, la notificación se realizará por correo 
certificado, o por estrados cuando no se haya proporcionado el domicilio.

"‘este artículo será aplicable en el caso de notificaciones de ampliación 
del plazo a que se refiere el primer párrafo del artículo 44 de la ley.’

"‘Artículo 66. para los efectos del artículo 40 de la ley, las solicitudes de 
acceso a la información podrán presentarse en escrito libre, en los for matos 
que para tal efecto determine el instituto o a través del sistema que éste es-
tablezca. tanto los formatos como el sistema deberán estar disponibles en las 
unidades de enlace, las oficinas, representaciones y delegaciones que cuen-
ten con servidores públicos habilitados, así como en los sitios de internet de 
las dependencias, entidades y del propio instituto.

"‘en la solicitud de acceso a la información, el interesado podrá señalar 
la persona o personas autorizadas para interponer, en su caso, el recurso de 
revisión a que se refieren los artículos 49 y 50 de la ley.

"‘la presentación de las solicitudes de acceso a la información podrá 
hacerse personalmente o a través de representante en el domicilio de la unidad 



717CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de enlace de la dependencia o entidad que corresponda, o en el de las oficinas, 
representaciones y delegaciones de éstas que cuenten con servidores públi-
cos habilitados. asimismo, dicha solicitud podrá presentarse por correo cer-
tificado o mensajería, con acuse de recibo, y medios electrónicos a través del 
sistema que establezca el instituto para este fin. en todo caso se entregará, 
confirmará o remitirá al particular un acuse de recibo en el cual conste de 
manera fehaciente la fecha de presentación respectiva.’

"ahora, como se advierte de las constancias que integran el juicio de 
amparo indirecto materia del presente medio de inconformidad, mediante 
escrito presentado el seis de marzo de dos mil trece, en la página de internet 
informex.org.mx (sic), Jesús morales Carrillo, solicitó del instituto mexicano 
del Seguro Social le expidiera copia certificada de los avisos de la oficina del 
catálogo de avisos originales o en las microfichas de alta y baja que presentó 
el patrón estela rueda, para quien adujo haber trabajado de marzo de mil nove-
cientos sesenta y tres a diciembre de mil novecientos sesenta y siete, en la 
localidad de Coatzacoalcos, Veracruz (fojas 45 y 46 del juicio de amparo).

"en esa medida, al haber presentado el quejoso, la solicitud que antecede 
por medio electrónico, conforme a lo establecido en al artículo 66 del re-
glamento de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública 
Gubernamental, se debe entender que aceptó que las notificaciones le fueran 
efectuadas por dicho sistema, pues en el referido escrito no se advierte que 
haya señalado medio distinto para efectos de recibir notificaciones.

"Bajo esa tesitura, es indebida la consideración de la sentencia recu-
rrida, en el sentido de que, en el caso no existe una notificación formal que 
permita considerar la fecha exacta en que se haya hecho del conocimiento 
al quejoso el acto impugnado y que, por ello, concluyó que del treinta de abril 
de dos mil trece, cuando la parte quejosa asegura haber tenido conocimien-
to del acto impugnado a través del recurso de revisión, al diecisiete de mayo 
del mismo año, en que fue presentado el recurso de revisión que dio origen 
a la resolución reclamada en el juicio de amparo, no transcurrió el término 
de quince días previsto en el artículo 494 de la ley Federal de transparencia y 

4 "artículo 49. el solicitante a quien se le haya notificado, mediante resolución de un comité: 
la negativa de acceso a la información, o la inexistencia de los documentos solicitados, podrá 
interponer, por sí mismo o a través de su representante, el recurso de revisión ante el instituto 
o ante la unidad de enlace que haya conocido el asunto, dentro de los quince días hábiles si-
guientes a la fecha de la notificación. la unidad de enlace deberá remitir el asunto al instituto al 
día siguiente de haberlo recibido."



718 DICIEMBRE 2014

acceso a la información (sic) Gubernamental, para impugnar tal acto, lo que 
llevó a la juzgadora federal concluir que no se actualizó la causa de impro ce-
dencia, invocada por la autoridad responsable, pues no existe el consen timiento 
tácito alegado.

"Como quedó señalado con antelación, dicha consideración es incorrec-
ta, debido a que como se advierte de las constancias que integran el juicio de 
amparo, obra respuesta de notificación de diecinueve de abril de dos mil trece, 
en el que se advierte que con fundamento en lo establecido en los artículos 
245 y 426 de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública 
Gubernamental, el sujeto obligado comunicó al interesado la inexistencia de 
la información solicitada (foja 43 del juicio de amparo).

"documental que se relaciona que la versión del quejoso expresado 
en los antecedentes del acto reclamado, que bajo protesta de decir verdad, 
expuso en la demanda de amparo, al manifestar que con fecha diecinueve de 
mayo de dos mil trece, recibió respuesta a su solicitud con folio 0064100887113 
(foja 5 del juicio de amparo).

"por tanto, lo resuelto en la sentencia recurrida es desacertado ya que 
para el cómputo del término de quince días establecido en el artículo 49 de 
la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Guberna-
mental, para interponer el recurso de revisión, se debe tomar en consideración 

5 "artículo 24. Sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes, sólo los interesados o sus represen-
tantes podrán solicitar a una unidad de enlace o su equivalente, previa acreditación, que les 
proporcione los datos personales que obren en un sistema de datos personales. aquélla deberá 
entregarle, en un plazo de diez días hábiles contados desde la presentación de la solicitud, en 
formato comprensible para el solicitante, la información correspondiente, o bien, le comunicará 
por escrito que ese sistema de datos personales no contiene los referidos al solicitante.
"la entrega de los datos personales será gratuita, debiendo cubrir el individuo únicamente los 
gastos de envío de conformidad con las tarifas aplicables. No obstante, si la misma persona rea-
liza una nueva solicitud respecto del mismo sistema de datos personales en un periodo menor a 
doce meses a partir de la última solicitud, los costos se determinarán de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 27."
6 "artículo 42. las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que 
se encuentren en sus archivos. la obligación de acceso a la información se dará por cumplida 
cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta los documentos en el sitio donde 
se encuentren; o bien, mediante la expedición de copias simples, certificadas o cualquier otro medio.
"el acceso se dará solamente en la forma en que lo permita el documento de que se trate, pero 
se entregará en su totalidad o parcialmente, a petición del solicitante.
"en el caso que la información solicitada por la persona ya esté disponible al público en medios 
impresos, tales como libros, compendios, trípticos, archivos públicos, en formatos electrónicos 
disponibles en internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por escrito la fuente, el lugar 
y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información."
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el día siguiente al en que se efectuó la notificación respectiva, esto es, el vein-
tidós de abril de dos mil trece, como correctamente lo expuso la autoridad 
responsable, ahora recurrente, al resolver el recurso de revisión sometido a 
su potestad.

"así es, al tomar en consideración que el rápido avance de los medios 
electrónicos como el internet, constituye un sistema mundial de diseminación 
y obtención de información en diversos ámbitos, incluso, del gobierno, ya que 
en la actualidad en el país diversas autoridades han institucionalizado la posi-
bilidad legal de que algunas gestiones puedan ser hechas por los ciudadanos 
a través de ese medio, para la eficiencia y el valor del tiempo.

"al caso es aplicable la tesis Viii.5o.1 a, registro 173930, que se com-
parte, de rubro y texto siguientes:

"‘dereCHo de petiCióN. Su eJerCiCio a traVÉS de iNterNet eStÁ 
tutelado por el artÍCulo 8o. CoNStituCioNal, Siempre Que la 
autoridad a QuieN Se Formule la petiCióN preVea iNStituCioNal-
meNte eSa opCióN Y Se ComprueBe Que la SoliCitud eleCtróNiCa 
Fue eNViada.—del artículo 8o. de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos se advierte que los funcionarios y empleados públicos están 
obligados a respetar el ejercicio del derecho de petición, siempre que se 
formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa, el cual por seguridad 
jurídica está condicionado a que la solicitud se haga mediante escrito en 
sentido estricto, pues de no ser así la autoridad no estaría obligada a dar con-
testación; sin embargo, el rápido avance de los medios electrónicos como 
el internet, constituye en los últimos años, un sistema mundial de disemina-
ción y obtención de información en diversos ámbitos, incluso, del gobierno, ya 
que en la actualidad en el país diversas autoridades han institucionalizado 
la posibilidad legal de que algunas gestiones los ciudadanos las puedan rea-
lizar a través de ese medio, en pro de la eficiencia y el valor del tiempo, lo que 
evidentemente no previó el Constituyente en la época en que redactó el refe-
rido texto constitucional, pues su creación se justificó únicamente en evitar 
la venganza privada y dar paso al régimen de autoridad en la solución de los 
conflictos, obvio, porque en aquel momento no podía presagiarse el aludido 
avance tecnológico. en esa virtud, de un análisis histórico progresivo, histó-
rico teleológico y lógico del numeral 8o. de la Carta magna, se obtiene que a 
fin de salvaguardar la garantía ahí contenida, el derecho de petición no sólo 
puede ejercerse por escrito, sino también a través de documentos digitales, 
como serían los enviados por internet, en cuyo caso la autoridad a quien se 
dirija estará obligada a dar respuesta a lo peticionado, siempre que institu-
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cionalmente prevea esa opción dentro de la normatividad que regula su ac-
tuación y se compruebe de manera fehaciente que la solicitud electrónica 
fue enviada.’7 

"Sin que pase inadvertido que el artículo 548 de la ley Federal de trans-
parencia y acceso a la información pública Gubernamental previene dos hipó-
tesis, a partir de las cuales da inicio el referido plazo; la primera, relativa a que 
dicho término se contará desde el día siguiente al en que se haya notificado 
al quejoso el acto reclamado; y la segunda, consiste en que dicho término ini-
ciará a partir del día siguiente al en que el quejoso haya tenido conocimiento 
del acto reclamado.

"referente a la segunda hipótesis de referencia, si bien, el quejoso 
expuso en el escrito mediante el cual interpuso el recurso de revisión que se 
dio cuenta de la notificación el treinta de abril de dos mil trece y, por ello, 
se debía de tener en cuenta dicha fecha para el cómputo del término legal 
para la interposición del medio de inconformidad aludido, en atención a lo esta-
blecido en el artículo 54, fracción iii, de la ley la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental.

"Sin embargo, el principio de buena fe establecido en el precepto legal 
citado debe ser aplicable sólo en el caso de que no exista constancia que jus-
tifique la fecha exacta de la notificación del acto de autoridad; pues no existe 
fundamento legal para determinar que la notificación de diecinueve de abril 
de dos mil trece, tenga el carácter de informal, ya que en atención a la materia, 
sí se encuentra regulado el aludido medio de comunicación en términos de 
los preceptos señalados con antelación.

"además, al tomar en consideración, que si bien el juzgador debe partir 
de un principio de buena fe procesal, que se apoya en la dignidad de las per-
sonas y los actos que realizan y que deben ser tratadas como tales pues es 

7 tesis Viii.5o.1 a. Núm. registro digital: 173930. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Nove-
na Época, tomo XXiV, noviembre de 2006, página 1039, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.
8 "artículo 54. el escrito de interposición del recurso de revisión deberá contener: i. la depen-
dencia o entidad ante la cual se presentó la solicitud; ii. el nombre del recurrente y del tercero 
interesado si lo hay, así como el domicilio o medio que señale para recibir notificaciones; iii. la 
fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del acto reclamado; iV. el acto que se recurre y 
los puntos petitorios; V. la copia de la resolución que se impugna y, en su caso, de la notificación 
correspondiente, y Vi. los demás elementos que considere procedentes someter a juicio del 
instituto."
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la base con la que actúan las partes; sin embargo, dicho principio está des-
virtuado, ante la existencia de indicios contrarios a la misma, en el presente 
caso, de la existencia de la respuesta notificada por el medio de que se trata 
precisamente el diecinueve de abril de dos mil trece (foja 43 del juicio de 
amparo), como inclusive lo reconoció la parte quejosa Jesús morales Carrillo. 

"apoya la consideración que antecede la tesis i.3o.C.54 C (10a.), registro 
2002178, que se comparte, de rubro y texto siguientes: 

"‘priNCipio de BueNa Fe proCeSal. oBliGa a No preJuiCiar de 
FalSa la prueBa doCumeNtal oFreCida eN Copia Simple FotoStÁ-
tiCa.—el artículo 373 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal dispone que para acreditar hechos o circunstancias que tengan relación 
con el negocio que se ventile en juicio, las partes podrán presentar fotografías 
o copias fotostáticas, medios de prueba que serán valorados en su conjunto 
por el juzgador, atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia, según 
lo previsto en el artículo 402 del mismo ordenamiento. dichos preceptos parten 
de una premisa fundamental para lograr su vigencia, que es la de observar el 
principio de buena fe procesal, porque reconoce que ‘para acreditar hechos 
o circunstancias’ las partes pueden presentar fotografías, lo cual constituye 
el reconocimiento de que actúan en el proceso con probidad, con el sincero con-
vencimiento de hallarse asistido de razón, y que, por esa circunstancia pueden 
aportar ese tipo de medios de prueba. el principio de buena fe implica una 
serie de presupuestos, como la existencia de un estadio psicológico, que com-
prende la intención de obrar honestamente; la creencia de que la contraparte 
obra del mismo modo y la creencia o ignorancia de atributos o calidades en las 
personas o cosas. también supone la existencia de una influencia de ese 
estadio psicológico de la contraparte que le impulsa a la determinación de 
ofrecer un medio de prueba con la firme convicción de que es plausible que con 
aquél pueda demostrar lícitamente un hecho sujeto a controversia; así como 
la actuación conforme a ese estadio psicológico e influencia, que se verifica 
en el ofrecimiento efectivo de la prueba. estos presupuestos son analizados 
por el Juez no sólo por la especial posición y actitud del oferente de ese medio 
de prueba, sino por la aceptación, falta de reticencia o prueba en contrario que 
aporte la contraparte para desvirtuar su alcance o para demostrar el signifi-
cado contrario de los hechos que se pretenden acreditar y que justamente 
exigen la aplicación de las reglas de la lógica y la experiencia. entonces, el juz-
gador debe partir de un principio de buena fe procesal, que se apoya en la 
dignidad de las personas y los actos que realizan y que deben ser tratadas como 
tales pues es la base con la que actúan las partes y sólo ante la existencia de 
indicios contrarios a la misma reflejado en el contenido o alcance de dicho 
medio de prueba, puede el Juez dejar de otorgar valor probatorio a un documento 
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en copia fotostática que la ley considera, prima facie, una fuente de prueba 
de los hechos o circunstancias del debate. Sería desapegado a la verdad y al 
citado principio que el juzgador partiera de la base de que cualquier copia 
fotostática tiene latente la posibilidad, dada la naturaleza de la reproducción y 
los avances de la ciencia, de que no corresponda a un documento realmente 
existente, sino a uno prefabricado que, para efecto de su fotocopiado, permita 
reflejar la existencia, irreal, del documento que se pretende hacer aparecer. 
esto es así, porque en lugar de apegarse a la buena fe procesal, partiría de 
su desestimación por la autoridad, constituyendo un verdadero e injustificado 
prejuicio, y sólo recurriría a su abrigo cuando aquélla haya sido adminiculada 
con otros medios de prueba, lo que materialmente implicaría desconocerle, 
prima facie, valor probatorio por sí misma, lo que se aleja del contenido de la 
norma y de los principios rectores de la función judicial que tutela el artículo 
17 de la Constitución Federal. lo anterior, no significa que el juzgador deje 
de observar que las partes que litigan en defensa de sus intereses puedan 
incurrir en la alteración del documento o su confección, pero el acceso a la 
justicia como derecho humano exige de la autoridad judicial una disposición 
y actitud abierta al conocimiento de los hechos con las herramientas e ins-
trumentos que el texto procesal le dota, así como el resto del ordenamiento 
jurídico.’9

"Bajo ese panorama, al ser sustancialmente fundados los agravios 
expresados por la parte recurrente, se debe revocar la sentencia recurrida.

"en atención a la determinación que antecede no serán analizados los 
demás motivos de inconformidad que hace valer la autoridad recurrente, ya 
que a ningún fin práctico conduciría, pues en nada variaría el sentido de la 
presente ejecutoria, al haber resultado fundado uno de los motivos de incon-
formidad expuestos por la recurrente. 

"es aplicable la jurisprudencia Vi.1o. J/6, registro 202541, que se com-
parte, de rubro y texto siguientes:

"‘aGraVioS eN la reViSióN. CuaNdo Su eStudio eS iNNeCeSa-
rio.—Si el examen de uno de los agravios, trae como consecuencia revocar 
la sentencia dictada por el Juez de distrito, es inútil ocuparse de los demás 
que haga valer el recurrente.’ …"

9 tesis i.3o.C.54 C (10a.), Núm. registro digital: 2002178. instancia: tribunales Colegiados de 
Circuito. décima Época, libro XiV, tomo 3, noviembre de 2012, página 1924, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.
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de la ejecutoria antes transcrita se desprende que, el tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región con residen
cia en Acapulco, guerrero, determinó revocar la sentencia recurrida y negar 
el amparo y protección de la Justicia Federal al quejoso, con base en las con-
sideraciones torales siguientes:

en principio, el tribunal referido señaló los antecedentes del asunto, 
destacando los siguientes: 

Que el seis de marzo de dos mil trece, Jesús morales Carrillo, por dere-
cho propio, a través del Sistema de Solicitudes de información del instituto 
Federal de acceso a la información y protección de datos, solicitó copia cer-
tificada de los avisos de la oficina del catálogo de avisos originales (Cao) o 
en las microfichas del alta y baja que presentó el patrón estela Chacha rueda, 
para quien trabajó de marzo de mil novecientos sesenta y tres a diciembre 
de mil novecientos sesenta y siete, en la localidad de Coatzacoalcos, Vera-
cruz, quedando registrada dicha solicitud con el número 0064100887113.

Que en respuesta a lo solicitado en el párrafo que antecede, el dieci-
nueve de abril de dos mil trece, la unidad de enlace del instituto mexicano 
del Seguro Social, notificó vía "internet" al promovente que la delegación 
Veracruz Sur del aludido instituto, informó que la indagación solicitada era 
inexistente. 

Que estando inconforme con la respuesta obtenida, Jesús morales 
Carrillo, interpuso recurso de revisión ante el pleno del instituto Federal de 
acceso a la información y protección de datos, en el cual entre otras cosas, 
hizo saber a la autoridad responsable que tuvo conocimiento de la resolución 
recurrida el treinta de abril de dos mil trece.

Que el diecisiete de mayo de dos mil trece, el comisionado presidente 
del instituto Federal de acceso a la información y protección de datos, tuvo por 
recibido dicho recurso de revisión, ordenándose turnar el recurso de mérito 
al comisionado ponente.

Que el recurso de revisión hecho valer por Jesús morales Carrillo, fue 
resuelto por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de datos, en sesión de veintinueve de mayo de dos mil trece, en 
el sentido de desecharlo por improcedente, en virtud de que fue presentado 
una vez transcurrido el plazo señalado en el artículo 49 de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental.
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por último, que dicha resolución fue la que constituyó el acto reclamado 
en el juicio de amparo del que derivaba el recurso de revisión en comento.

posteriormente, precisó las razones por las que la Juez del conocimien-
to determinó conceder el amparo y protección de la Justicia Federal al quejoso.

precisado lo anterior, señaló que, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 66 y 68 de reglamento de la ley Federal de transparencia y acceso a la 
información pública Gubernamental, las solicitudes de acceso a la informa-
ción podrán presentarse en escrito libre, tanto en los formatos disponibles en 
las unidades de enlace, las oficinas, representaciones y delegaciones que 
cuenten con servidores públicos habilitados, así como en los sitios de inter-
net de las dependencias, entidades y del propio instituto Federal de acceso 
a la información y protección de datos.

además, señaló que, cuando el particular presente su solicitud por 
medios electrónicos a través del sistema que establezca el instituto, se enten-
derá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, 
salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones.

después de transcribir dichos preceptos legales, el tribunal del cono-
cimiento precisó que de las constancias que integraban el juicio de amparo 
indirecto materia del recurso de revisión, advirtió que el quejoso presentó escrito 
el seis de marzo de dos mil trece, en la página de internet www.infomex.org.mx, 
en la que solicitó al instituto mexicano del Seguro Social le expidiera copia 
certificada de los avisos de la oficina del catálogo de avisos originales o en 
las microfichas de alta y baja que presentó el patrón, para quien adujo haber 
trabajado de marzo de mil novecientos sesenta y tres a diciembre de mil nove-
cientos sesenta y siete, en la localidad de Coatzacoalcos, Veracruz (fojas 45 
y 46 del juicio de amparo).

Con base en lo anterior, el tribunal Colegiado de Circuito determinó que, 
como el quejoso presentó su solicitud por medio electrónico, entonces, con-
forme a lo establecido en el artículo 66 del reglamento de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, debía en-
ten derse que aceptó que las notificaciones le fueran efectuadas por el sistema 
denominado infomex, pues además del escrito de petición no advertía que 
haya señalado medio distinto para efectos de recibir notificaciones.

por tanto, dicho tribunal concluyó que para el cómputo del término de 
quince días establecido en el artículo 49 de la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental, para interponer el recurso 
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de revisión, se debe tomar en consideración el día siguiente al en que se efec-
tuó la notificación respectiva.

para apoyar su consideración, el tribunal Colegiado citó la tesis Viii.5o.1 a, 
registro digital: 173930, de rubro: "dereCHo de petiCióN. Su eJerCiCio a 
traVÉS de iNterNet eStÁ tutelado por el artÍCulo 8o. CoNStitu-
CioNal, Siempre Que la autoridad a QuieN Se Formule la petiCióN 
preVea iNStituCioNalmeNte eSa opCióN Y Se ComprueBe Que la 
SoliCitud eleCtróNiCa Fue eNViada."

por último, refirió el tribunal Colegiado de Circuito que, no le era inadver-
tido lo dispuesto en el artículo 54 de la ley Federal de transparencia y acceso 
a la información pública Gubernamental que previene dos hipótesis, a partir 
de las cuales da inicio el plazo previsto en el artículo 49 de la propia ley; esto es, 
la primera, relativa a que dicho término se contará desde el día siguiente al en 
que se haya notificado al quejoso el acto reclamado; y la segunda, consiste 
en que dicho término iniciará a partir del día siguiente al en que el quejoso 
haya tenido conocimiento del acto reclamado.

lo anterior, dijo el tribunal del conocimiento en tanto que, atendiendo 
a la segunda hipótesis de referencia, si bien, en la demanda de amparo in-
directo, el quejoso expuso que tuvo conocimiento de la notificación del acto con 
posterioridad a la propia notificación y, por ello, se debía de tener en cuenta 
esa fecha de conocimiento, para el cómputo del término legal para la inter-
posición del medio de inconformidad aludido, en atención a lo establecido en 
el artículo 54, fracción iii, de la ley Federal de transparencia y acceso a la 
información pública Gubernamental.

también lo era que, el principio de buena fe establecido en el precepto 
legal citado debía ser aplicable ante la inexistencia de la constancia que jus-
tificara la fecha exacta de la notificación del acto de autoridad; pues no existía 
fundamento legal para determinar que la notificación de la resolución recurrida, 
tenga el carácter de informal, ya que en atención a la materia, sí se encuen-
tra regulado el aludido medio de comunicación en términos de los preceptos 
señalados con antelación.

además, señaló el tribunal Colegiado que, si bien el juzgador debe par-
tir de un principio de buena fe procesal, que se apoya en la dignidad de las 
personas y los actos que realizan y que deben ser tratadas como tales pues 
es la base con la que actúan las partes; también lo era que, ese principio está 
desvirtuado, ante la existencia de indicios contrarios a la misma, como en el 
caso, de la existencia de la respuesta notificada por el medio de que se trata.
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para apoyar esta última consideración, el tribunal Colegiado de Circuito 
citó la tesis i.3o.C.54 C (10a.), registro digital: 2002178, de rubro: "priNCipio 
de BueNa Fe proCeSal. oBliGa a No preJuiCiar de FalSa la prueBa 
doCumeNtal oFreCida eN Copia Simple FotoStÁtiCa."

2. Criterio del décimo Segundo tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión RA. 
338/2013 en sesión de veinticuatro de abril de dos mil catorce, emitido 
por mayoría de votos, determinó lo siguiente: 

"SeXto.—los conceptos de agravio esgrimidos por la parte quejosa, 
son infundados en parte e inoperantes en otra, tal como se demuestra a 
continuación:

"Como agravios la autoridad recurrente, esencialmente expone el 
siguiente:

"a) Que la sentencia impugnada es contradictoria, ya que, por una parte 
señala que el instituto, fundamento la resolución reclamada, pero que no motivó 
correctamente la misma y, posteriormente señala, que dicha resolución no se 
encuentra debidamente fundada y motivada.

"b) Que la sentencia recurrida incumple con lo dispuesto en los artícu-
los 74 y 75 de la ley de amparo, en relación a los principios de congruencia y 
exhaustividad, ya que no observó debidamente los argumentos y fundamen-
tos señalados en la resolución dictada en el recurso de revisión rpd0536/13, 
así como lo manifestado por este instituto en el informe justificado.

"lo anterior en razón, de que considera que al emitir la mencionada 
resolución reclamada, la motivó en estricto apego a derecho, contrario a lo mani-
festado por la Jueza de distrito, ya que desechó por extemporáneo el recurso 
de revisión interpuesto en contra de la respuesta otorgada por el instituto 
mexicano del Seguro Social, a la solicitud de acceso a datos personales, 
efectuada por el quejoso, tomando en consideración lo manifestado por éste, 
respecto de la data en que tuvo conocimiento del acto recurrido, concreta-
mente en el considerando tercero.

"en efecto, puesto que considera que en dicho considerando justifica 
las razones por las se tomó en consideración el diecinueve de abril de dos 
mil trece, y no la que indicó el quejoso, como fecha de la notificación de la res-
puesta que recayó a su solicitud de acceso a la información, al haber aceptado 
éste que las notificaciones y resoluciones que se formulen en atención a tal 
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solicitud, se pondrían a su disposición en los plazos establecidos por la ley 
Federal de transparencia y acceso a la información pública, en el Sistema 
infomex, por haber formulado tal petición en el citado sistema.

"aunado, a que en el caso se debe advertir que el quejoso no señaló nin-
gún otro medio de notificación previsto por la ley de materia, para oír y recibir 
notificaciones, razón por la cual considera que aceptó someterse al sistema 
infomex, además de que el hecho de que el quejoso, refiera que consultó el 
sistema infomex hasta el día treinta de abril de dos mil trece, ello no quiere 
decir que esa fecha se deba de tomar en cuenta para tomar computar los 
quince días que prevé el artículo 49 de la ley Federal de transparencia y 
acceso a la información pública Gubernamental, para interponer el recurso 
de revisión, ya que dicha omisión de consultar el sistema, sólo es imputable al 
quejoso. 

"c) Que resulta falso lo que aduce la Jueza de distrito, en el sentido 
de que la resolución no se encuentra debidamente fundada, ya que la recu-
rrente manifiesta que la basó en los artículos 49, 54, fracciones iii y Vi, 56, 
fracción i y 57 de la ley Federal de transparencia y acceso a la información 
pública Gubernamental, los cuales estima aplicables al caso. 

"d) Que la Jueza, pierde de vista que la recurrente no se pronunció res-
pecto de la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a datos personales 
del solicitante de amparo, excedió de los diez días que establece la ley, para 
que el sujeto obligado diera respuesta, ya que el recurso de revisión fue dese-
chado, por lo que, se encontraba impedido para resolver el fondo del asunto; 
por tanto, no podía pronunciarse sobre los planteamientos hechos valer por 
el quejoso, en su recurso de revocación.

"respecto a los conceptos de violación identificados como a), b) y c), 
referentes a que se considera que la resolución reclamada se encuentra fun-
dada y motivada, y viola el principio de congruencia y exhaustividad, resultan 
infundados; pues en el caso se estima que la Jueza de distrito, observa 
debidamente el contenido de la resolución que fue reclamada en el juicio de 
amparo, para concluir que carece de la debida fundamentación y motivación 
y, por ende, no viola los principios de congruencia y exhaustividad, en aten-
ción a las siguientes consideraciones: 

"por principio, conviene precisar que las garantías individuales que 
se encuentran consagradas en el artículo 16 constitucional, como son la del 
debido proceso y la de fundamentación y motivación en todo acto de autoridad, 
como su nombre lo indica, garantizan la aplicación de la ley en cuanto a los 
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procedimientos seguidos ante tribunales, con el objeto de proteger la inte-
gridad física, la libertad y los bienes, siendo éstos, los derechos fundamentales 
del gobernado, entre otros.

"el artículo 16 constitucional, en su parte conducente, establece:

"‘nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, pape
les o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.’

"ahora bien, de conformidad con el precepto transcrito, se aprecia que 
todo acto de molestia, además de que debe ser dictado por autoridad com-
petente, debe también constar por escrito y contener la debida motivación y 
fundamentación; debiendo entenderse por motivación, la obligación que tiene 
toda autoridad de expresar en forma precisa, las circunstancias especiales, 
razones particulares y causas inmediatas que se hayan tenido en considera-
ción para la emisión del acto; y por fundamentación, el señalamiento exacto 
del precepto legal aplicable al caso, debiendo existir una adecuación entre los 
motivos aducidos y la aplicación de la hipótesis normativa.

"lo anterior es así, si se toma en consideración que la garantía de lega-
lidad tiene como objeto que las autoridades no emitan determinaciones en 
forma arbitraria, sino ajustadas al ordenamiento legal, a efecto de que el gober-
nado pueda establecer si se respetaron de manera cabal las normas que la 
autoridad responsable, consideró para emitir la resolución correspondiente. 
lo que además, debe señalarse de manera razonada, es decir, es menester 
que la autoridad exponga los motivos o causas inmediatas mediante los cua-
les determinó que existe concordancia entre el supuesto legal normativo y los 
hechos y antecedentes propuestos por los gobernados. 

"lo anterior, tiene apoyo en la jurisprudencia emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación, Compilación 1995, Séptima Época, tomo iii, parte 
SCJN, tesis 73, página 52, cuyo contenido es el siguiente:

"‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 
de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y 
suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, 
que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razo-
nes particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 
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para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre 
los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso con-
creto se configuren las hipótesis normativas.’

"Sentado lo anterior, en el caso, es de advertirse que como lo sostuvo la 
Jueza de distrito, la aquí recurrente, en la resolución reclamada en el juicio 
de amparo, no fundó ni motivo el porqué no tomó en consideración las mani-
festaciones vertidas por el quejoso, en relación a que hasta el treinta de abril 
de dos mil trece, tuvo conocimiento de la respuesta a su solicitud de acceso 
a la información y, por ende, concluye que la data manifestada por el goberna-
do, tanto al promover el recurso de revisión, como al desahogar la pre vención 
formulada en ese sentido, no era la correcta, para verificar si el recurso de 
revisión fue interpuesto en tiempo.

"lo anterior es así, pues al respecto cabe destacar que en la resolución 
dictada el doce de junio de dos mil trece, en el expediente rpd. 0526/13, en lo 
conducente se sostuvo lo siguiente:

"‘derivado de lo anterior, el hoy recurrente remitió a este instituto escrito 
libre en el cual manifestó que tuvo conocimiento de la inexistencia declarada 
por el sujeto obligado el día 30 de abril de 2013, fecha en la que accedió a la 
página de infomex para ver el estado de su solicitud. en ese sentido, el particu-
lar aclaró que el medio por el cual fue notificado es infomex.

"‘asimismo, el recurrente aclaró que toda vez que se notificó la inexis-
tencia por medio de la página de infomex, no cuenta con alguna constancia 
otorgada por el imSS, toda vez que fue al momento de acceder a infomex 
que en forma electrónica descargó el archivo que contiene la resolución de 
inexistencia impugnada.

"‘por tanto, cabe señalar, que el particular manifestó expresamente haber 
entrado a infomex el día 30 de abril de 2013, a verificar el estado de su solici-
tud, cuando de las constancias que obran en el presente medio de impugnación 
el imSS emitió respuesta a la solicitud que nos ocupa el 19 de abril de 2013, 
siendo el recurrente quién omitió revisar el sistema infomex y decidir interpo-
ner su recurso de revisión hasta el 17 de mayo de 2013.

"‘terCero.—del correo electrónico de fecha 28 de mayo de 2013 y anexos 
que lo acompañaban, se observa que el hoy recurrente desahogo la preven-
ción efectuada por este instituto, atendiendo a los puntos que le fueron reque-
ridos mediante acuerdo de fecha 23 de mayo de 2013.
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"‘No obstante que el recurrente dio respuesta puntual a los requerimiento 
efectuados por este instituto mediante acuerdo de prevención, es de precisar 
que de las manifestaciones realizadas por él y de las constancias que obran 
en el expediente en que se actúa, se evidencia que el recurrente no siguió el 
procedimiento y tiempo descrito en la ley para poder inconformarse con la res-
puesta otorgada por el sujeto obligado. lo anterior, ya que manifestó a este 
instituto, que fue hasta el día 30 de abril de 2013, cuando ingresó al sistema 
infomex, y tuvo conocimiento de la respuesta a su solicitud, independien-
temente de que el registro que reporta el sistema, indica que la referida res-
puesta fue notificada el 19 de abril de 2013.

"‘en ese sentido, la ley en la materia señala en su artículo 49, que el 
solicitante a quién se le haya notificado, mediante resolución de un comité: 
la negativa de acceso a la información, o la inexistencia de los documentos 
solicitados, podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, 
el recurso de revisión ante el instituto o ante la unidad de enlace que haya 
conocido el asunto, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de 
la notificación. 

"‘al respecto, es imperante señalar que de las constancias que obran 
en el expediente se colige que el recurrente obtuvo respuesta del sujeto obli-
gado, el día 19 de abril de 2013 e interpuso el recurso de revisión ante este 
instituto hasta el día 17 de mayo de dos mil 2013, de tal suerte que transcu-
rrieron 19 días hábiles, desde la respuesta hasta la interposición del presente 
medio de impugnación, fenecido el plazo de quince días hábiles establecidos 
en el artículo 49 de la lFtaipG, toda vez que éste empezó a computarse el día 
22 de abril de 2013, y venció el día 13 de mayo de 2013, descontándose los 
días 20, 21, 27, y 28 de abril de 2013, así como el 1, 4, 5, 11 y 12 de mayo de 
2013, por haber sido inhábiles de acuerdo con el artículo 28 de la ley Federal 
de procedimiento administrativo, supletoria en la materia, de conformidad con 
los artículos 2 del ordenamiento citado y 7 del reglamento de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental y con el acuerdo 
aCt-puB/30/01/2013.03.01, de enero de 2013. 

"‘de igual forma, se debe recordar que en el acuse de recepción de soli-
citudes de acceso que emite el sistema infomex, claramente establece que 
los solicitantes aceptan las notificaciones por el sistema y que se obligada 
revisarlo para el debido seguimiento de su solicitud. tal y como se puede 
observar a continuación:

"‘«al haber enviado su solicitud por medio electrónico, acepta que las 
notificaciones y resoluciones que se formulen en atención a la misma, se pon-
drán a su disposición en los plazos establecidos en la ley referida, en esta página, 
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misma que se obliga a consultar para dar el seguimiento a su solicitud. en el 
caso de acceso a datos personales se expedirán copias simples o certificadas. 
la entrega de éstos se hará en el domicilio de la unidad de enlace o en el del 
solicitante mediante correo certificado con notificación.

"‘«el seguimiento a su solicitud podrá realizarlo, mediante el número de 
folio que se indica en este acuse, en la página de internet con dirección. …»

"‘de lo anterior, se concluye que en el presente caso, después de que el 
recurrente desahogara la prevención, se actualiza la causal de desechamiento 
por improcedencia establecida en el artículo 57, fracción i, de la ley Federal 
de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, toda vez 
que el recurso fue presentado una vez transcurrido el plazo señalado en el 
artículo 49 del mismo ordenamiento.’

"de un análisis minucioso de lo anterior, este tribunal advierte, que como 
lo sostuvo la Jueza Federal, no se precisa ordenamiento legal, ni motivación 
alguna, en donde se pueda sostener que no es válido tomar en cuenta lo seña-
lado por el quejoso, en cuanto a la fecha que tuvo conocimiento del acto 
impugnado en el recurso de revisión y, por ende, de acuerdo a lo previsto en la 
ley, se debe tomar en cuenta la publicación que se hizo en el sistema infomex, 
como notificación, para computar el plazo para interponer el recurso revisión 
previsto en el artículo 49 de la ley Federal de transparencia y acceso a la in-
formación pública Gubernamental; por lo que no se considera que exista una 
violación al principio de congruencia y exhaustividad en los términos señala-
dos por la recurrente.

"en efecto, pues como lo indica la Jueza de origen, la aquí recurrente en 
su resolución se limita a indicar que la respuesta fue emitida el diecinueve de 
abril de dos mil trece, y que era obligación del quejoso estar pendiente del sis-
tema infomex, ya que el artículo 24 de la ley Federal de transparencia y acceso 
a la información pública Gubernamental, establece que los sujetos obligados 
cuentan con diez días para responder las solicitudes de acceso a datos per-
sonales ante ellos presentadas; sin que se apoye su determinación en algún 
fundamento legal que prevea que la publicación de la respuesta en ese sis-
tema, es considerada como notificación, o bien, indique la existencia de alguna 
constancia en la que se acredite plenamente que el quejoso tuvo conocimien-
to de la resolución a su solicitud el mismo día de su emisión.

"pues si bien, la recurrente refiere que se basó en los artículos 49, 54, 
fracciones iii y Vi, 56, fracciones (sic) i y 57 de la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental, los cuales establecen:
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"‘Artículo 49. el solicitante a quien se le haya notificado, mediante reso-
lución de un comité: la negativa de acceso a la información, o la inexistencia 
de los documentos solicitados, podrá interponer, por sí mismo o a través de 
su representante, el recurso de revisión ante el instituto o ante la unidad de en-
lace que haya conocido el asunto, dentro de los quince días hábiles siguien
tes a la fecha de la notificación. la unidad de enlace deberá remitir el asunto 
al instituto al día siguiente de haberlo recibido.’

"‘Artículo 54. el escrito de interposición del recurso de revisión deberá 
contener:

"‘…

"‘iii. la fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del acto reclamado;

"‘iV. el acto que se recurre y los puntos petitorios.’

"‘Artículo 56. las resoluciones del instituto podrán:

"‘i. desechar el recurso por improcedente o bien, sobreseerlo.’

"‘Artículo 57. el recurso será desechado por improcedente cuando:

"‘i. Sea presentado, una vez transcurrido el plazo señalado en el ar-
tículo 49;

"‘ii. el instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y 
resuelto en definitiva;

"‘iii. Se recurra una resolución que no haya sido emitida por un comité, o

"‘iV. ante los tribunales del poder Judicial Federal se esté tramitando 
algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente.’

"de un análisis minucioso de dichos ordinales, no se desprende que esta-
blezcan que se tomará como notificación de la resolución que se pretende 
impugnar con el recurso de revisión, la fecha en que se publicó en el sistema 
infomex, de ahí que resulte evidente que con tales ordenamientos no se fun-
damenta lo resuelto por la recurrente, en el sentido de que la fecha de esa 
publicación se considera como una notificación.

"No obsta a lo anterior que la recurrente refiera que la Jueza de distrito 
se contradice, puesto que si bien por una parte refiere que se fundó la deter-
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minación reclamada en los artículos 54, fracción (sic) iii y Vi, 56, fracción i 
y 57, fracción i, de la ley Federal de transparencia y acceso a la información 
pública Gubernamental, esto no implica una manifestación en el sentido de 
que la resolución está debidamente fundada, sino una simple mención de los 
artículos que se citaron en tal resolución.

"además de que como anteriormente se advirtió, con dichos ordinales 
no se funda que se debe tomar en cuenta la publicación que se hizo en el 
sistema infomex, como notificación, para computar el plazo para interponer 
el recurso revisión.

"así tampoco, presenta obstáculo a lo anterior que la recurrente refiera 
que en el acuse de recepción de solicitudes de acceso que emite el sistema 
infomex, claramente establece que los solicitantes aceptan las notificaciones 
por el sistema y que se obligan revisarlo para el debido seguimiento de su soli-
citud, toda vez que en dicho acuse se asienta lo siguiente:

"‘… al haber enviado su solicitud por medio electrónico, acepta que las 
notificaciones y resoluciones que se formulen en atención a la misma, se pon-
drán a su disposición en los plazos establecidos en la ley referida, en esta página, 
misma que se obliga a consultar para dar el seguimiento a su solicitud. en el 
caso de acceso a datos personales se expedirán copias simples o certificadas. 
la entrega de éstos se hará en el domicilio de la unidad de enlace o en el del 
solicitante mediante correo certificado con notificación.

"‘el seguimiento a su solicitud podrá realizarlo, mediante el número de 
folio que se indica en este acuse, en la página de internet con dirección …’

"lo anterior, ya que si bien de lo anterior se indica a los solicitantes 
que al haber enviado su solicitud de acceso a datos personales por medio 
electrónico, se acepta que las notificaciones y resoluciones que se formulen en 
atención a la misma, se pondrán a su disposición en los plazos establecidos 
en la ley referida, en la página correspondiente, misma que se obliga a con-
sultar para dar el seguimiento a su solicitud; de esto de ninguna forma se 
puede deducir que se apercibió al quejoso, en el sentido de que al momento 
de hacer la publicación de la notificación que se le pretenda hacer, se tiene 
por hecha en ese instante, por lo que, con ello, no se pueden desvirtuar la 
manifestaciones que hizo respecto a la fecha en que adujo tuvo conocimiento 
de la respuesta a su solicitud.

"en consecuencia, en razón de lo expuesto, se desprende que contrario 
a lo sostenido por la recurrente, la Jueza de distrito, observa debidamente el 
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contenido de la resolución que fue reclamada en el juicio de amparo, para con-
cluir que carece de la debida fundamentación y motivación y, por ende, no 
viola los principios de congruencia y exhaustividad, en los términos que indica 
la recurrente; de ahí que se estimen infundados los conceptos en estudio. 

"Finalmente, en relación al concepto de violación identificado como d), en 
el cual se señala que la Jueza de distrito, pierde de vista que la recurrente no 
se pronunció respecto de la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a 
datos personales del solicitante de amparo, excedió de los diez días que esta-
blece la ley, para que el sujeto obligado diera respuesta, ya que el recurso de 
revisión fue desechado, por lo que se encontraba impedido para resolver el 
fondo del asunto; por tanto, no podía pronunciarse sobre los planteamientos 
hechos valer por el quejoso en su recurso de revisión. Resulta inoperante.

"efectivamente, pues no controvierte consideración alguna en la reso-
lución recurrida en la presente, ya que de ninguna forma se le dijo que debe-
ría pronunciar sobre el fondo del recurso de revisión, para que se pronunciara 
sobre los planteamientos hechos valer por el quejoso, en dicho medio de 
impugnación, ya que el fallo protector sólo se concedió para el efecto de que 
la autoridad responsable Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de datos, dejara sin efectos la resolución de doce de junio de dos 
mil trece, dictada dentro del expediente rpd 0536/13 y con plenitud de juris-
dicción emita una nueva debidamente fundada y motivada, siguiendo los 
lineamientos fijados en esa sentencia, que en esencia se hicieron consistir 
en la falta de fundamentación y motivación de la resolución reclamada.

"Sirve de apoyo a lo anterior la tesis 2a. iX/2009, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, febrero de 2009, 
página 467, que dice:

"‘aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. SoN aQuelloS Que 
reiteraN loS CoNCeptoS de ViolaCióN, aBuNdaN SoBre elloS o 
loS ComplemeNtaN, SiN ComBatir laS CoNSideraCioNeS de la SeN-
teNCia reCurrida.—Conforme al artículo 88 de la ley de amparo, el recu-
rrente debe expresar los agravios que le causa la sentencia impugnada, lo 
que se traduce en que tenga la carga, en los casos en que no deba suplirse 
la queja deficiente en términos del artículo 76 Bis de la ley de la materia, de 
controvertir los razonamientos jurídicos sustentados por el órgano jurisdiccio-
nal que conoció del amparo en primera instancia. Consecuentemente, son 
inoperantes los agravios que en el recurso de revisión reiteran los conceptos 
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de violación formulados en la demanda, pues no cumplen con el requisito de 
combatir las consideraciones de la sentencia recurrida.’

"en consecuencia, ante lo infundado e inoperante de los conceptos de 
agravio vertidos por la recurrente, lo que procede es confirmar la sentencia 
recurrida y conceder el amparo y protección solicitados en el juicio de am-
paro 789/2013-iX, del índice del Juzgado décimo tercero de distrito en materia 
administrativa en el distrito Federal. …"

de la ejecutoria transcrita se desprende que el décimo Segundo tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito deter-
minó confirmar la sentencia recurrida y conceder el amparo y protección de 
la Justicia Federal al quejoso, bajo las consideraciones torales siguientes:

después de precisar en qué consiste la garantía de fundamentación y 
motivación que todo acto de autoridad debe respetar, el tribunal del cono-
cimiento determinó que, como lo resolvió la Jueza de distrito, la autoridad 
responsable, en la resolución reclamada en el juicio de amparo, no fundó ni 
motivó el porqué no tomó en consideración las manifestaciones vertidas 
por el quejoso, en relación con la fecha en que tuvo conocimiento de la res-
puesta a su solicitud de acceso a la información y, por ende, concluye que la 
data manifestada por el gobernado, tanto al promover el recurso de revisión, 
como al desahogar la prevención formulada en ese sentido, no era la correcta, 
para verificar si el recurso de revisión fue interpuesto en tiempo.

Consideró el tribunal Colegiado de Circuito que, de un análisis a la reso-
lución reclamada, advertía que no se precisó ordenamiento legal, ni motiva-
ción alguna, con la que se pudiera sostener que no es válido tomar en cuenta 
lo señalado por el quejoso, en cuanto a la fecha que tuvo conocimiento del 
acto impugnado en el recurso de revisión y, por ende, que de acuerdo a lo 
previsto en la ley, se debía tomar en cuenta la publicación que se hizo en 
el sistema infomex como notificación, para computar el plazo para interponer el 
recurso de revisión previsto en el artículo 49 de la ley Federal de transparen-
cia y acceso a la información pública Gubernamental.

precisó el tribunal de Circuito que, como lo indicó la Jueza de origen, 
la autoridad responsable se limitó a señalar que la respuesta fue emitida el 
diecinueve de abril de dos mil trece, y que era obligación del quejoso estar 
pendiente del sistema infomex, ya que el artículo 24 de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, establece 
que los sujetos obligados cuentan con diez días para responder las solicitudes 
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de acceso a datos personales ante ellos presentadas; sin que dicha respon
sable hubiera apoyado su determinación en algún fundamento legal que 
prevea que la publicación de la respuesta en ese sistema es considerada como 
notificación, o bien, indique la existencia de alguna constancia en la que se 
acredite plenamente que el quejoso tuvo conocimiento de la resolución a su 
solicitud el mismo día de su emisión.

posteriormente, el tribunal Colegiado de Circuito transcribió lo dis-
puesto en los artículos 49, 54, fracciones iii y Vi, 56, fracción i y 57 de la ley 
Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, 
que fueron citados como fundamento en la resolución reclamada y deter-
minó que, de dichos ordinales, no se desprendía que establecieran que se 
tomaría como notificación de la resolución, la fecha en que se publicó en el 
sistema infomex; por lo que, con tales ordenamientos no se fundamenta lo re-
suelto por la autoridad responsable, en el sentido de que la fecha de esa publi-
cación se considera como una notificación.

además, refirió el tribunal Colegiado que no era obstáculo a lo anterior, 
el que en el acuse de recepción de solicitudes de acceso que emite el sis-
tema infomex, establezca que los solicitantes aceptan las notificaciones por 
el sistema y que se obligan revisarlo para el debido seguimiento de su soli-
citud, puesto que del análisis a ese acuse, advertía que, si bien se indica a los 
solicitantes que al haber enviado su solicitud de acceso a datos personales 
por medio electrónico, aceptan que las notificaciones y resoluciones que se 
formulen en atención a la misma, se pondrán a su disposición en los plazos 
establecidos en la ley referida, en la página correspondiente, misma que se 
obliga a consultar para dar el seguimiento a su solicitud, ello de ninguna forma 
se podía considerar que, se apercibió al quejoso, en el sentido de que al mo-
mento de hacer la publicación de la notificación que se le pretenda hacer, 
se tiene por hecha en ese instante, y en esa medida, no se podían desvirtuar 
las manifestaciones que hizo respecto a la fecha en que adujo tuvo cono-
cimiento de la respuesta a su solicitud.

Con base en lo anterior, el tribunal Colegiado de Circuito concluyó 
que, como lo determinó la Jueza de distrito, la resolución que fue reclamada 
en el juicio de amparo, carecía de la debida fundamentación y motivación.

Cuarto.—una vez establecidas las posturas que originaron la de-
nuncia de contradicción de criterios que nos ocupa, corresponde verificar su 
existencia.
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Con esa finalidad, conviene precisar que, conforme a la mecánica que 
prevalece en la calificación sobre la existencia de la contradicción de tesis, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que se configura 
cuando los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos implicados en la de-
nuncia, examinan temas jurídicos esencialmente iguales, incluso cuando parten 
de aspectos fácticos distintos, frente a los cuales adoptan posiciones o cri-
terios jurídicos discrepantes en las consideraciones, razonamientos o inter-
pretaciones contenidos en las sentencias respectivas.

dicho criterio está reflejado en la tesis jurisprudencial p./J. 72/2010 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto 
de 2010, página 7, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCre-
paNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte 
de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCta-
meNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se 
advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asun-
tos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro-
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen-
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
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problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su exis-
tencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra-
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discre-
pancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

también se ha estimado que, para el surgimiento de la contradicción 
de tesis, es indispensable que lo que se afirma en una sentencia se niegue 
en la otra o viceversa, y que, además, la problemática jurídica examinada en los 
criterios antagónicos goce de generalidad y no de individualidad, de manera 
tal que con la jurisprudencia que derive del fallo de la contradicción de cri-
terios se cumpla el objetivo perseguido por tal institución, que es el de dar 
certidumbre jurídica.

en atención a lo expuesto, y con base en los razonamientos que tuvie-
ron en cuenta el tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la Séptima región 
y el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del pri-
mer Circuito, los que fueron relacionados en el considerando que antecede, 
deriva que existe contradicción de criterios denunciada, ya que los 
mencionados órganos judiciales, al resolver los asuntos que participan en 
esta contienda, examinaron temas jurídicos sustancialmente iguales, como 
lo es, los efectos de la notificación realizada por vía electrónica a través del 
sistema denominado infomex cuando los interesados presentan las solicitu-
des por la expedición de la copia certificada de los avisos de la oficina del 
catálogo de avisos originales o en las microfichas del alta y baja ante el insti-
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tuto mexicano del Seguro Social; tema en el que los tribunales contendientes 
arribaron a criterios jurídicos discrepantes.

Sin que sea obstáculo a lo anterior, la circunstancia de que el análisis 
efectuado por tales tribunales Colegiados derivó de resoluciones sustenta-
das en artículos distintos, esto es, por una parte el tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la Séptima región basó su determinación en la 
resolución fundamentada en los artículos 66 y 68, y el décimo Segundo tribu-
nal Colegiado en materia administrativa de este circuito en la que tuvo como 
apoyo legal los diversos artículos 49, 54, fracciones iii y Vi, 56, fracción i y 57, 
ambos de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública 
Gubernamental, en virtud de que, en uno y otro se dilucidó el tópico relativo a 
los efec tos de la notificación practicada por vía electrónica y llegaron a con-
clusiones divergentes.

además, tampoco obsta a lo anterior, el que el décimo Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, haya determinado con-
firmar la sentencia de primer grado, con base en dos consideraciones torales: 

la primera al determinar que la resolución reclamada no se encon-
traba fundada porque, de los preceptos que citó la autoridad responsable 
en la resolución reclamada (49, 54, fracciones iii y Vi, 56, fracción i y 57 de la 
ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Guberna-
mental), no se desprendía que la fecha de la publicación en el sistema infomex 
debía con siderarse como una notificación; y, 

la segunda en el sentido de que, si bien el quejoso presentó la solici-
tud de acceso a datos personales por medio electrónico y en el acuse de recibo 
de dicha solicitud se le informó que las notificaciones y resoluciones que se 
formularon en atención a la misma, se pondrían a su disposición en los pla-
zos establecidos en la ley Federal de transparencia y acceso a la información 
pública Gubernamental en la página correspondiente, misma que se obliga a 
consultar para dar el seguimiento a su solicitud; de esto, concluyó que de 
ninguna forma podía deducirse que se apercibió al quejoso, en el sentido 
de que al momento de hacer la publicación de la notificación, que se pretende 
hacer, se tiene por hecha en ese instante, por lo que, con ello, no se podían 
desvirtuar las manifestaciones que hizo respecto a la fecha en que adujo tuvo 
conocimiento de la respuesta a su solicitud. 

determinación esta última que es la que contradice lo resuelto por 
el tribunal auxiliar; por lo que, en esos términos, como ya se dijo, existe la 
contradicción de criterios denunciada.
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Sirve de apoyo a la conclusión alcanzada, en lo conducente, la jurispru-
dencia p./J. 93/2006 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXViii, julio de 2008, página 5, de rubro y texto:

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su SeN-
tido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaNCiaS 
partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 y 
197-a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las con-
tradicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca 
la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resol-
ver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una juris-
prudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique 
el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos 
similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indis-
pensable que supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expre-
sos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda 
deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias particulares del 
caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede configurarse 
la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma diferente y sin 
justificación alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones esen-
cialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano reformador de la 
Constitución pretendió remediar con la instauración del citado procedimien-
to, sin que obste el desconocimiento de las consideraciones que sirvieron de 
sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar el criterio tácito, 
ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máximo 
intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que debe preva-
lecer con base en las consideraciones que estime pertinentes, las cuales 
pueden o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias a las que se atri-
buye la contraposición."

asimismo, cabe agregar que, atendiendo a que el propósito de la denun-
cia de contradicción de tesis es que, a través de un criterio jurisprudencial 
se supere la inseguridad jurídica derivada de posturas divergentes sostenidas 
sobre un mismo problema de derecho por órganos del poder Judicial de la 
Federación, y considerando que las sentencias dictadas por los tribunales Cole-
giados de Circuito en amparo directo y en revisión fiscal tienen como carac-
terística común que son emitidas por órganos terminales, de conformidad con 
los artículos 107, fracción iX y 104, fracción iii, de la Constitución Federal, respec-
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tivamente, se concluye que es procedente la contradicción de tesis surgida 
entre las sustentadas por los órganos contendientes, al resolver los recursos 
de revisión ra. 279/2013 (expediente auxiliar 321/2013) y ra. 338/2013.

lo anterior se apoya en la tesis jurisprudencial 2a./J. 48/2010 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, 
abril de 2010, página 422, que expresa:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte la SurGida de Cri-
terioS SuSteNtadoS eN amparo direCto Y eN reViSióN FiSCal.—
en atención a que la finalidad de la denuncia de contradicción de tesis 
prevista en la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución General de la 
república es que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de un 
criterio jurisprudencial, supere la inseguridad jurídica derivada de posturas 
divergentes sostenidas sobre un mismo problema de derecho por órganos ter-
minales del poder Judicial de la Federación y considerando que las sentencias 
dictadas por los tribunales Colegiados de Circuito en amparo directo y en 
revisión fiscal tienen como característica común que son emitidas por tribu-
nales de esa naturaleza, aquéllas en términos del artículo 107, fracción iX, y 
éstas conforme al artículo 104, fracción i-B, ambos de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, se concluye que es procedente la contra-
dicción de tesis surgida entre las sustentadas al resolver amparos directos y 
revisiones fiscales, con el propósito de evitar la subsistencia de posturas 
divergentes."

Consecuentemente, al no haber correspondencia entre las posturas adop-
tadas por los tribunales Colegiados involucrados con relación al tema de las 
condiciones para que opere la notificación vía electrónica y, por tanto, actua-
lizarse la contradicción de tesis denunciada, corresponde a este pleno de Cir-
cuito definir si es necesario que se aperciba al quejoso en el sentido de que 
al momento de hacer la publicación de la notificación, se tiene por hecha 
en ese instante o si, por haber presentado su solicitud por medio electrónico, 
entonces, debe entenderse que acepta que las notificaciones le sean efectua-
das por dicho sistema.

precisado lo anterior, es pertinente señalar que el hecho de que los 
criterios sustentados por los tribunales contendientes no hayan sido expues-
tos formalmente como tesis y, por ende, no exista la publicación respectiva, 
no es obstáculo para que este pleno en materia administrativa del primer 
Circuito se ocupe de la denuncia de la posible contradicción de tesis de que 
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se trata, pues a fin de que se determine su existencia, basta que diversos tri-
bunales Colegiados adopten criterios disímbolos, al resolver sobre un mismo 
punto de derecho.

en efecto, el párrafo primero de la fracción Xiii del artículo 107 constitu-
cional, y el artículo 225 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, establecen lo siguiente:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura-
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun-
ciar la contradicción ante el pleno del circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."

"Artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilu-
cidar los criterios discrepantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, entre los plenos de Circuito o entre los tribunales 
Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."

los preceptos transcritos disponen que cuando los tribunales Colegia-
dos de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias o criterios discrepan-
tes, los plenos del circuito correspondientes decidirán el que deba prevalecer 
como jurisprudencia; por lo que, si dichos preceptos no limitan las facultades 
decisorias de los plenos a dirimir divergencias plasmadas en criterios expues-
tos formalmente, mediante una redacción especial, en la que se distinga rubro, 
texto y datos de identificación, ni a aquellos que conforme a lo dispuesto en 
los artículos 215, 216 y 217 de la ley de amparo sean de aplicación obligato-
ria, debe interpretarse que los plenos de Circuito tienen facultad para dirimir 
criterios aislados divergentes sustentados por los tribunales Colegiados de los 
respectivos circuitos en los asuntos sometidos a su potestad.

apoya lo anterior, la jurisprudencia p./J. 27/2001, sustentada por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Novena Época del 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, página 
77, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como 
la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determi-
nado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los 
asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté 
expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se dis-
tinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se 
sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los tér-
minos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la 
ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para 
denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado crite-
rios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o 
tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de 
su competencia."

asimismo, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 94/2000, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Nove-
na Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, no-
viembre de 2000, página 319, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eS-
taBleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradic-
ción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali-
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 



744 DICIEMBRE 2014

adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de 
generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condi-
ciones, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

Cabe señalar que aunque la presente contradicción de tesis se tra-
mita conforme a la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos 
mil trece y los criterios antes transcritos analizaron la legislación abrogada, 
lo cierto es que continúan siendo aplicables, en tanto que si bien existió un 
cambio de parámetros que originó el nuevo contenido legal, la esencia de una 
contradicción de tesis fue retomada por la ley en vigor.

apoya lo anterior la tesis 2a. lXX/2012 (10a.), sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xii, tomo 2, sep-
tiembre de 2012, página 1217, que dice:

"JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
Y loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. la reForma al artÍCu-
lo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS, puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 
de JuNio de 2011, No impliCa Que la emitida CoN aNterioridad a 
aQuÉlla Se torNe oBSoleta.—la citada reforma que dio origen a la dé-
cima Época del Semanario Judicial de la Federación, no implica que la juris-
prudencia emitida en términos de los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
con anterioridad a aquélla, se torne obsoleta, por el contrario, sigue vigente y 
obliga en términos de los indicados preceptos mientras no se reforme dicha 
ley. No obsta a lo anterior el hecho de que tomando como sustento el cambio 
de parámetros que originó el nuevo contenido del artículo 1o. constitucional, 
los órganos autorizados para integrar jurisprudencia puedan variar algunos 
de los criterios sostenidos tradicionalmente, atendiendo para ello a las particu-
laridades de cada asunto."

de igual forma, cabe destacar que no es obstáculo para determinar que 
existe la contradicción de tesis, la circunstancia que el criterio del décimo 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito haya 
sido emitido por mayoría de votos, puesto que el artículo 186 de la ley de 
amparo vigente, con base en el cual se dictó la resolución respectiva y 35, 
primer párrafo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, estable-
cen que las resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito pueden 
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emitirse válidamente por mayoría de votos, de manera que, desde el punto 
de vista formal, contienen el criterio del órgano jurisdiccional que las pronun-
cia y, por ende, son idóneas para la existencia de contradicción de tesis.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 147/2008, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable 
en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXViii, octubre de 2008, página 444, que señala:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. eXiSte auN CuaNdo laS SeNteNCiaS Que CoNtieNeN loS 
CriterioS relatiVoS HaYaN Sido emitidaS por maYorÍa de VotoS.—
los artículos 184, fracción ii, de la ley de amparo y 35, primer párrafo, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que las resoluciones 
de los tribunales Colegiados de Circuito pueden emitirse válidamente por mayo-
ría de votos, de manera que, desde el punto de vista formal, contienen el 
criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia y, por ende, son idóneas 
para la existencia de contradicción de tesis."

dicha tesis también resulta aplicable en el caso, pues sus considera-
ciones continúan rigiendo la esencia de la contradicción de tesis.

QuiNto.—una vez establecida la existencia de la contradicción de cri-
terios, es necesario que este pleno de Circuito determine cuál es el criterio 
que debe prevalecer como jurisprudencia, en términos del artículo 226, frac-
ción iii, de la ley de amparo.

ahora bien, en la especie, el punto controvertido a dilucidar consiste 
en determinar si conforme al sistema establecido en el Reglamento de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, cuando se presente una solicitud por medios electrónicos, 
a través del sistema que establezca el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de datos, es necesario que se aperciba al que
joso en el sentido de que al momento de hacer la publicación de la 
notificación, se tiene por hecha en ese instante o si, por haber presen
tado su solicitud por medios electrónicos, entonces, debe entenderse que 
acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, sin 
necesidad de apercibimiento en ese sentido.

en primer lugar, resulta pertinente precisar el concepto, características 
y efectos jurídicos de la notificación, las cuales se desprenden de la ejecuto-
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ria emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 299/2011, en la que, si bien el tema a dilu-
cidar no es el mismo que en el presente asunto, pues el tema versó sobre 
el lugar en dónde se debe notificar una orden de visita domiciliaria cuando 
en el oficio relativo se precisan diversos lugares en los que puede efectuarse la 
revisión de gabinete, lo cierto es que, en dicha ejecutoria la superioridad pre-
cisó el concepto, características y efectos jurídicos de las notificaciones, como 
se desprende de la siguiente transcripción: 

"en primer lugar, se parte del concepto, características y efectos jurídi-
cos de la notificación.

"Conforme a su significado etimológico, la notificación (notum facere: dar 
a conocer algo), es poner en conocimiento de alguien aquello que interesa 
que conozca.

"toda notificación, en derecho, requiere necesariamente la demostración 
de que el destinatario tuvo conocimiento del acto de autoridad que debe cum-
plir, para que tenga oportunidad de dar oportuna respuesta en defensa de sus 
intereses. 

"en el derecho administrativo, la notificación es la actuación de la admi-
nistración en virtud de la cual se informa o se pone en conocimiento de una 
o varias personas un acto o resolución determinada. 

"dentro de las características más destacadas y, que a su vez, deter mi-
nan su naturaleza jurídica, cabe precisar que la notificación se constituye en 
requisito de eficacia del acto administrativo; esto porque si bien es cierto 
que la notificación tiene vida jurídica independiente, ya que su validez se juzga 
con criterios jurídicos distintos a los del acto administrativo que se notifica, 
resulta lógico que éste carezca de eficacia mientras no sea notificado al que 
deba cumplirlo o al interesado.

"lo anterior, porque la notificación no constituye una resolución admi-
nistrativa, por cuanto que no es una declaración de voluntad de la adminis tra-
ción, sino una comunicación de ésta. por ello, la notificación no tiene contenido 
propio, sino que transmite el del acto que la precede. 

"la notificación es generalmente la última fase de elaboración de un 
acto administrativo. es la operación que complementa una determinación de 
la administración. 
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"al dar eficacia al acto administrativo, la notificación obliga al particular 
a cumplirlo. además, la notificación es requisito indispensable para que opere 
el carácter ejecutorio del acto, pues la administración no puede válidamente 
ejecutar el acto sin haberlo previamente notificado.

"en la especie, la divergencia de criterios que dio origen a esta contra-
dicción, es decir, en la práctica de una orden de visita domiciliaria, la notifi-
cación del oficio que la contiene es de fundamental importancia debido a que 
constituye un verdadero derecho de los contribuyentes y una garantía jurí-
dica frente a la actividad de la administración tributaria, siendo un mecanismo 
esencial para la seguridad jurídica de aquéllos. tal derecho no es sino el 
resultado de la contrapartida de la obligación de notificar que tiene la admi-
nistración, ya que esa actuación debe considerarse como un acto de respon-
sabilidad y una carga para aquélla.

"debido a esta indudable importancia, el régimen de las notificaciones se 
encuentra regido por distintas disposiciones que pretenden salvaguardar o 
garantizar los derechos de los particulares, principalmente el de defensa. …"

en la ejecutoria en comento, la superioridad realizó las siguientes pre-
cisiones en relación con las notificaciones. 

Que conforme a su significado etimológico, la notificación (notum facere: 
dar a conocer algo), es poner en conocimiento de alguien aquello que interesa 
que conozca.

Que toda notificación, en derecho, requiere necesariamente la de-
mostración de que el destinatario tuvo conocimiento del acto de autoridad 
que debe cumplir, para que tenga oportunidad de dar oportuna respuesta en 
defensa de sus intereses. 

Que en el derecho administrativo, la notificación es la actuación de la 
administración en virtud de la cual se informa o se pone en conocimiento de 
una o varias personas un acto o resolución determinada. 

Que dentro de las características más destacadas y que a su vez deter-
minan su naturaleza jurídica, cabe precisar que la notificación constituye 
un requisito de eficacia del acto administrativo; esto porque si bien es cierto que 
la notificación tiene vida jurídica independiente, ya que su validez se juzga 
con criterios jurídicos distintos a los del acto administrativo que se notifica, 
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resulta lógico que éste carezca de eficacia mientras no sea notificado al que 
deba cumplirlo o al interesado.

Que lo anterior es así, porque la notificación no constituye una reso-
lución administrativa, por cuanto que no es una declaración de voluntad de la 
administración, sino una comunicación de ésta. por ello, la notificación no tiene 
contenido propio, sino que transmite el del acto que la precede. 

Que la notificación es generalmente la última fase de elaboración de 
un acto administrativo. es la operación que complementa una determinación 
de la administración. 

Que al dar eficacia al acto administrativo, la notificación obliga al par-
ticular a cumplirlo. además, la notificación es requisito indispensable para que 
opere el carácter ejecutorio del acto, pues la administración no puede válida-
mente ejecutar el acto sin haberlo previamente notificado.

ahora bien, en la especie, la divergencia de criterios que dio origen 
a esta contradicción de criterios, derivó de los efectos de la notificación de la 
contestación de una solicitud realizada a través de medios electrónicos, es de 
fundamental importancia debido a que constituye un verdadero derecho 
de los gobernados y una garantía jurídica frente a la actividad de la adminis-
tración pública, siendo un mecanismo esencial para la seguridad jurídica 
de aquéllos. tal derecho no es sino el resultado de la contrapartida de la obli-
gación de notificar que tiene la administración, ya que esa actuación debe con-
siderarse como un acto de responsabilidad y una carga para aquélla.

debido a esta indudable importancia, el régimen de las notificaciones 
se encuentra regido por distintas disposiciones que pretenden salvaguardar 
o garantizar los derechos de los particulares, principalmente el de defensa.

precisado lo anterior, resulta conveniente tener en cuenta lo que dis-
ponen los artículos 40 y 44 de la ley Federal de transparencia y acceso a la 
información pública Gubernamental y 66 y 68 del reglamento de dicha legis-
lación, que son del tenor siguiente:

"Artículo 40. Cualquier persona o su representante podrá presentar, ante 
la unidad de enlace, una solicitud de acceso a la información mediante escrito 
libre o en los formatos que apruebe el instituto. la solicitud deberá contener:

"I. el nombre del solicitante y domicilio u otro medio para recibir noti
ficaciones, como el correo electrónico, así como los datos generales de su 
representante, en su caso;
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"II. la descripción clara y precisa de los documentos que solicita;

"III. Cualquier otro dato que propicie su localización con objeto de faci-
litar su búsqueda, y

"IV. opcionalmente, la modalidad en la que prefiere se otorgue el acce-
so a la información, la cual podrá ser verbalmente siempre y cuando sea para 
fines de orientación, mediante consulta directa, copias simples, certificadas 
u otro tipo de medio.

"Si los detalles proporcionados por el solicitante no bastan para loca-
lizar los documentos o son erróneos, la unidad de enlace podrá requerir, por 
una vez y dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud, que indique otros elementos o corrija los datos. este requerimiento 
interrumpirá el plazo establecido en el artículo 44.

"las unidades de enlace auxiliarán a los particulares en la elaboración 
de las solicitudes de acceso a la información, en particular en los casos en 
que el solicitante no sepa leer ni escribir. Cuando la información solicitada 
no sea competencia de la entidad o dependencia ante la cual se presente la 
solicitud de acceso, la unidad de enlace deberá orientar debidamente al par-
ticular sobre la entidad o dependencia competente.

"Si la solicitud es presentada ante una unidad administrativa distinta 
a la unidad de enlace, aquélla tendrá la obligación de indicar al particular la 
ubicación física de la unidad de enlace.

"en ningún caso la entrega de información estará condicionada a que 
se motive o justifique su utilización, ni se requerirá demostrar interés alguno."

"Artículo 44. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al 
interesado en el menor tiempo posible, que no podrá ser mayor de veinte 
días hábiles, contados desde la presentación de aquélla. además, se precisará 
el costo y la modalidad en que será entregada la información, atendiendo en la 
mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. excepcionalmente, 
este plazo podrá ampliarse hasta por un periodo igual cuando existan razones 
que lo motiven, siempre y cuando éstas se le notifiquen al solicitante.

"la información deberá entregarse dentro de los diez días hábiles si-
guientes al que la unidad de enlace le haya notificado la disponibilidad de 
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aquélla, siempre que el solicitante compruebe haber cubierto el pago de los 
derechos correspondientes.

"el reglamento establecerá la manera y términos para el trámite interno 
de las solicitudes de acceso a la información."

"Artículo 66. para los efectos del artículo 40 de la ley, las solicitudes de 
acceso a la información podrán presentarse en escrito libre, en los formatos 
que para tal efecto determine el instituto o a través del sistema que éste 
establezca. tanto los formatos como el sistema deberán estar disponibles en las 
unidades de enlace, las oficinas, representaciones y delegaciones que cuen-
ten con servidores públicos habilitados, así como en los sitios de internet de 
las dependencias, entidades y del propio instituto.

"en la solicitud de acceso a la información, el interesado podrá señalar 
la persona o personas autorizadas para interponer, en su caso, el recurso de 
revisión a que se refieren los artículos 49 y 50 de la ley.

"la presentación de las solicitudes de acceso a la información podrá 
hacerse personalmente o a través de representante en el domicilio de la unidad 
de enlace de la dependencia o entidad que corresponda, o en el de las ofici-
nas, representaciones y delegaciones de éstas que cuenten con servidores 
públicos habilitados. Asimismo, dicha solicitud podrá presentarse por 
correo certificado o mensajería, con acuse de recibo, y medios electrónicos 
a través del sistema que establezca el instituto para este fin. en todo caso 
se entregará, confirmará o remitirá al particular un acuse de recibo en el cual 
conste de manera fehaciente la fecha de presentación respectiva."

"Artículo 68. los particulares que presenten solicitudes de acceso a la 
información deberán señalar el mecanismo por el cual desean les sea 
notificada la resolución que corresponda conforme al artículo 44 de la ley. 
dicha notificación podrá ser: 

"I. personalmente o a través de un representante, en el domicilio de la 
unidad de enlace, o en el de las oficinas, representaciones y delegaciones 
de éstas que cuenten con servidores públicos habilitados; 

"II. por correo certificado o mensajería, con acuse de recibo, siempre que 
en este último caso el particular, al presentar su solicitud, haya cubierto o 
cubra el pago del servicio respectivo, y 
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"III. por medios electrónicos, a través del sistema que establezca el 
instituto, en cuyo caso dicho particular deberá indicar que acepta los mis
mos como medio para recibir la notificación. la dependencia o entidad 
deberá proporcionar en este caso al particular la clave que le permita acceder 
al sistema.

"Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos 
a través del sistema que establezca el instituto, se entenderá que acepta 
que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que 
señale un medio distinto para efectos de las notificaciones.

"en caso de que el particular no precise la forma en que se le debe noti-
ficar la resolución, o no cubra el pago del servicio de mensajería que se men-
ciona en la fracción ii de este artículo, la notificación se realizará por correo 
certificado, o por estrados cuando no se haya proporcionado el domicilio.

"este artículo será aplicable en el caso de notificaciones de ampliación 
del plazo a que se refiere el primer párrafo del artículo 44 de la ley."

en el texto de los artículos transcritos, la ley establece el procedimiento 
para tramitar la solicitud de información, de los que se desprende que cual-
quier persona o su representante podrán presentar, ante la unidad de enlace 
una solicitud de acceso a la información mediante escrito libre o en los for-
matos que apruebe el instituto, señalando entre otros requisitos, el domicilio 
u otro medio para recibir notificaciones. 

asimismo, se prevé que la presentación de las solicitudes de acceso a 
la información podrá hacerse por correo certificado o mensajería, con acuse 
de recibo, y a través de medios electrónicos en el sistema que establezca 
el instituto para este fin.

por último, el reglamento de la ley Federal de transparencia y acceso 
a la información pública Gubernamental establece distintos tipos de notifi-
caciones y sus requisitos para practicarlas, con el fin de garantizar que el 
interesado tenga conocimiento de la respuesta que emita la dependencia a 
la cual se le solicite la información y así garantizar su defensa y que tenga la 
oportunidad de interponer los medios de defensa que estime pertinentes.

ahora bien, el artículo 68 del reglamento citado, en su primer párrafo, 
establece que cuando un particular presente una solicitud de acceso a la in-
formación deberá señalar el mecanismo por el cual desea que se le haga 
la notificación de la resolución, y que las notificaciones podrán ser: 
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I. personalmente o a través de un representante, en el domicilio de la 
unidad de enlace, o en el de las oficinas, representaciones y delegaciones de 
éstas que cuenten con servidores públicos habilitados; 

II. por correo certificado o mensajería, con acuse de recibo, siempre 
que el particular, al presentar su solicitud, haya cubierto o cubra el pago del 
servicio respectivo.

en estos dos supuestos el primer párrafo del artículo 68 del reglamento 
citado, establece que en la solicitud de información, el particular deberá se-
ñalar expresamente alguna de esas formas de notificación.

por otra parte, para el caso de que en los referidos supuestos, el par-
ticular no señale la forma en la que desea que se realice la notificación de la 
resolución o no cubra el pago del servicio de mensajería, el último párrafo 
del artículo 68 del reglamento citado, prevé que la notificación se realizará por 
correo certificado, o por estrados cuando no se haya proporcionado el domicilio.

por otro lado, especial atención merece el artículo 68, fracción iii, del 
referido reglamento que dispone la notificación por medios electrónicos y que 
es precisamente la materia de la presente contradicción de tesis, fracción 
que, en lo conducente, dispone lo siguiente: 

"III. por medios electrónicos, a través del sistema que establezca el 
instituto, en cuyo caso dicho particular deberá indicar que acepta los mis
mos como medio para recibir la notificación. la dependencia o entidad 
deberá proporcionar en este caso al particular la clave que le permita acceder 
al sistema.

"Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos 
a través del sistema que establezca el instituto, se entenderá que acep
ta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo 
que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones."

la fracción en comento, relacionada con las notificaciones por medios 
electrónicos establece dos supuestos:

a) que el particular debe indicar que acepta los mismos (medios elec
trónicos) como medio para recibir la notificación, en cuyo caso, la de-
pendencia o entidad deberá proporcionar al particular la clave que le permita 
acceder al sistema; y, 
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b) en caso de que el particular presente su solicitud por medios elec-
trónicos a través del sistema que establezca el instituto, se entenderá que 
acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo 
que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones.

en ese contexto, de la interpretación sistemática de la fracción iii 
del precepto referido (el que es el punto toral de la presente contradicción de 
criterios), se advierte que cuando el particular presente su solicitud de acceso 
a la información, por medios electrónicos, debe en primer término, indicar 
que acepta los mismos (medios electrónicos) para que se le realice la notifi-
cación de la resolución y en segundo que, si presentando su solicitud a través de 
ese medio electrónico, no indica cómo se hará la notificación, entonces se 
entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por 
dicho sistema (salvo que señale un medio distinto para dicho efecto).

así, este pleno de Circuito considera que atendiendo a la interpretación 
sistemática de la fracción iii del artículo 68 del reglamento de la ley Federal 
de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, debe con-
siderarse que los dos supuestos que prevé dicha fracción, deben entenderse 
en el sentido de que el primer párrafo se refiere a la obligación expresa del 
particular de indicar que acepta los medios electrónicos como medio para 
recibir las notificaciones y, por ende, el párrafo consiguiente debe interpre-
tarse en el sentido de que si dicho particular no señala expresamente otra forma 
de notificación, entonces acepta que las notificaciones que le sean efectuadas 
se hagan por dicho sistema, sin que exista la obligación de la dependencia de 
"apercibir" al solicitante para que manifieste si acepta ese medio de notifica-
ción y se tenga por hecha la misma en el momento de la publicación de la 
notificación en el medio electrónico correspondiente, pues esa condición no 
se encuentra prevista en la fracción iii de dicho precepto legal.

lo anterior es así, toda vez que cuando la solicitud es formulada elec-
trónicamente, la autoridad podrá practicar la notificación en ese mismo 
sistema, salvo que la solicitante señale un medio distinto para dicho efecto.

en efecto, conforme al sistema de notificaciones previsto en los precep-
tos transcritos, en la solicitud de acceso a la información, el solicitante está 
obligado a señalar el medio a través del cual se le harán las notificaciones; 
así dicha notificación podrá ser personalmente o a través de un representante 
cuando la unidad de enlace cuente con servidores púbicos habilitados, por 
correo certificado o mensajería con acuse de recibo, siempre que en este 
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último caso, el particular al presentar su solicitud cubra el pago del servicio 
respectivo; y por medios electrónicos, en cuyo caso el solicitante deberá in-
dicar que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por ese medio, 
con la aclaración que en este último supuesto la dependencia o la entidad 
deberá proporcionar al particular la clave para acceder al sistema. 

ahora bien, el reglamento dispone que si se realiza la solicitud a través 
de un medio electrónico y no señala el solicitante un medio distinto que el 
electrónico en cuanto a la forma en que se deba realizar la notificación, como 
puede ser personalmente cuando la unidad de enlace cuente con servido-
res públicos habilitados, o bien, mediante correo certificado o mensajería con 
acuse de recibo, entonces, él acepta que las notificaciones le sean efectuadas 
a través de dicho sistema; por lo que, no es necesario que se prevenga o aper-
ciba al solicitante en el sentido de indicar la aceptación o no de esa notifi-
cación por medio electrónico, para que la autoridad esté en la posibilidad de 
notificar por esa vía la respuesta a la solicitud, toda vez que la disposición 
legal no establece esa condición, por el contrario, prevé la obligación del par-
ticular de indicar en su solicitud la forma en que procederá la autoridad a 
practicar la notificación, ya que de lo contrario, renuncia al derecho de señalar 
el tipo de notificación que más le convenga .

luego, la única opción que tiene el solicitante cuando presente su soli-
citud por un medio electrónico, para que no le sea notificada la respuesta por 
ese medio, es que indique una forma distinta de notificación en su escrito ini-
cial, por lo tanto, no es una obligación de la autoridad formular apercibimien to 
alguno en el sentido que de no realizar manifestación alguna, la notificación 
será practicada vía electrónica, sino es obligación del que formuló la solicitud 
de información en comunicar a la dependencia correspondiente, que le prac-
tique la notificación de la respuesta por medio distinto, como lo es perso-
nalmente o por medio de mensajería, siempre que en este último caso, cubra 
el costo del servicio respectivo; pues cabe agregar que el sistema de notifi-
caciones previsto en el reglamento es un sistema completo cuando se trata 
de las notificaciones en virtud de que establece la consecuencia cuando 
el particular no señala la forma de notificación o no cubra el servicio de 
mensajería.

la anterior conclusión se sustenta en el hecho de que, como lo de-
terminó la superioridad en la ejecutoria transcrita en párrafos precedentes, 
toda notificación requiere necesariamente la demostración de que el desti-
natario tuvo conocimiento del acto de autoridad que debe cumplir, para que 
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tenga oportunidad de dar oportuna respuesta en defensa de sus intereses, 
sin que sea dable interpretar que, en virtud de las consecuencias que la noti-
ficación puede tener para el interesado sea necesario que la autoridad tenga 
que formular un apercibimiento al solicitante para que de no realizar mani-
festación alguna la notificación sea practicada electrónicamente, pues se reitera, 
de la interpretación sistemática a la fracción iii del artículo 68 del reglamen-
to de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Guber-
namental, se concluye que cuando la solicitud sea presentada mediante 
medios electrónicos y la solicitante no indique expresamente la forma en 
que desea se le realicen las notificaciones, entonces, se entenderá que acepta 
el mismo medio electrónico como medio de notificación. 

en conclusión, conforme al procedimiento establecido en el reglamento 
de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Guber-
namental, cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos 
y no precise un medio distinto para que se realicen las respectivas notificacio-
nes, no es necesario que la autoridad aperciba al solicitante para que indique 
si acepta o no ese medio para que le realicen las notificaciones correspon-
dientes, toda vez que el reglamento no establece esa condición y, por el con-
trario, sí la obligación del interesado de precisar un medio distinto para las 
notificaciones, ya que en el contexto, el término "acepta" contenido en el pre-
cepto, se interpreta como la manifestación que tiene que hacer el particular 
para que, por el medio electrónico le sea notificada la respuesta, mientras 
que en el otro supuesto, la omisión de comunicar el tipo de notificación, pre-
sume que al promover por vía electrónica, por esa vía está de acuerdo que se 
practique la notificación, ya que, además de otra manera no tendría sentido 
que la dependencia o entidad proporcione una clave de acceso al intere-
sado para que acceda al sistema electrónico de presentación de solicitud de 
información.

además de que la legalidad de la notificación practicada por medios 
electrónicos se encuentra regulada y reconocida en la fracción iii del artículo 
68 del reglamento de la ley Federal de transparencia y acceso a la informa-
ción pública Gubernamental, en la que, como ya se precisó se establecen 
las formalidades legales para hacer del conocimiento del gobernado la reso-
lución recaída a su solicitud, lo cual otorga fiabilidad al método en que es 
realizada la notificación a la persona a la que va dirigida, puesto que el legis-
lador estableció tanto en la ley Federal de transparencia y acceso a la infor-
mación pública Gubernamental como en su reglamento, los requisitos para 
ese tipo de notificaciones, con el fin de otorgar certeza a los particulares 
que formulen la solicitud por medios electrónicos, ya que la dependencia o 
entidad le proporciona al interesado una clave que le permite accesar al sis-
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tema correspondiente, para que, por ese medio le sea notificada la resolución 
a la solicitud.

en tal virtud, con apoyo en el artículo 225 de la ley de amparo, se de-
termina que el criterio que debe prevalecer con carácter jurisprudencial es 
el siguiente:

traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa GuBer-
NameNtal. NotiFiCaCioNeS eFeCtuadaS por medioS eleCtróNi-
CoS, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 68, FraCCióN iii, del reGlameNto 
de la leY Federal relatiVa. Conforme al sistema de notificaciones pre-
visto en el numeral citado, si un particular presenta su solicitud de acceso 
a la información, a través de medios electrónicos, se entenderá que "acepta" 
que las notificaciones relativas le sean efectuadas por ese sistema, sin que 
exista la obli gación de la dependencia de apercibirlo para que se tenga por 
hecha la notificación en el momento de su publicación en el medio electrónico 
correspondiente, pues esa obligación no se encuentra prevista en el precepto 
legal indicado y, por el contrario, sí lo está la del interesado de precisar un 
medio distinto para que se le practiquen las notificaciones, ya que en el con-
texto de que se trata el término "acepta", contenido en el precepto de mérito, 
se interpreta como la manifestación que debe hacer para que por el medio elec-
trónico le sea notificada la respuesta, mientras que el otro supuesto, esto es, la 
omisión de comunicar el tipo de notificación, presume que, al promover por vía 
electrónica, está de acuerdo en que, por esa vía, se practique la notificación.

la tesis jurisprudencial sustentada en esta resolución deberá identifi-
carse con el número que le corresponda por orden progresivo dentro de las 
jurisprudencias de este pleno de Circuito.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es existente la contradicción de tesis en términos de lo 
expuesto en el considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sostenido por este pleno en materia administrativa del primer Circuito, con-
forme a la tesis redactada en la parte final del último considerando de esta 
resolución.

Notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los tribuna-
les Colegiados de Circuito y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.
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así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por mayoría de diecisiete votos de los magistrados Carlos ronzon Sevilla 
(con el sentido, en contra de las consideraciones y formula voto concurrente), 
Gaspar paulín Carmona, Jorge ojeda Velázquez, Jesús antonio Nazar Sevilla, 
pablo domínguez peregrina, José luis Caballero rodríguez, ma. Gabriela rolón 
montaño (con el sentido, en contra de las consideraciones y se adhiere al voto 
concurrente del magistrado Carlos ronzon Sevilla), maría Simona ramos  
ruvalcaba, Homero Fernando reed ornelas, Guadalupe ramírez Chávez (con 
el sentido, en contra de las consideraciones), José antonio García Guillén, 
luz Cueto martínez, Norma lucía piña Hernández (con el sentido, en contra 
de las consideraciones), Carlos amado Yáñez (con el sentido, en contra de 
las consideraciones), luz maría díaz Barriga, armando Cruz espinoza (con el 
sentido, en contra de las consideraciones) y Carlos alfredo Soto y Villaseñor; 
en contra del voto de la magistrada Clementina Flores Suárez. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente emitido por el magistrado Carlos ronzon Sevilla, al cual se adhiere la 
magistrada ma. Gabriela rolón montaño en la contradicción de tesis 18/2014.

disiento con los motivos en que se funda el fallo en razón de que considero que el tema 
a dilucidar en la contradicción en realidad consiste en dilucidar si quienes hagan 
solicitudes a través del sistema electrónico denominado infomex, aceptan que la 
notificación de la resolución correspondiente les sea efectuada o no por dicho sis-
tema, y no, como se señala en la contradicción, si es necesario que se aperciba al 
quejoso en el sentido de que al momento de hacer la publicación de la notificación 
se tiene por hecha en ese instante o si, por haber presentado su solicitud por medio 
electrónico, debe entenderse que acepta que las notificaciones le sean efectuadas 
por dicho sistema, sin necesidad de apercibimiento en ese sentido.

el tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Séptima región con residen-
cia en acapulco, Guerrero, en auxilio del Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, al resolver el amparo en revisión ra. 279/2013, 
únicamente determinó que al haberse presentado la solicitud correspondiente por 
medio electrónico, conforme a lo establecido en al artículo 68 del reglamento de 
la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, 
se debe entender que el demandante aceptó que las notificaciones le fueran efec-
tuadas por dicho sistema, pues no señaló medio distinto para efectos de recibir 
notificaciones.

mientras que el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el amparo en revisión ra. 338/2013, resolvió que si bien 
es cierto que en el acuse de recepción de solicitudes de acceso que emite el sis-
tema infomex se establece que los solicitantes, que al haber enviado su solicitud de 
acceso a datos personales por medio electrónico, aceptan que las notificaciones y 
resoluciones que se formulen se pongan a su disposición en la página correspon-
diente, también lo es que de ese acuse no se puede deducir que se apercibió al 
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quejoso en el sentido de que al momento de hacer la publicación de la notificación 
se tuviera por hecha en ese instante.

por tanto, no puede estimarse que el tema a dilucidar en la contradicción de tesis sea 
determinar si es necesario que se aperciba al quejoso en el sentido de que al 
momento de hacer la publicación de la notificación se tiene por hecha en ese ins-
tante o si, por haber presentado su solicitud por medio electrónico, debe entenderse 
que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, sin nece-
sidad de apercibimiento en ese sentido, por dos razones principales:

la primera, porque el tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Séptima 
región con residencia en acapulco, Guerrero, en auxilio del Segundo tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito no se pronunció respecto de 
algún tipo de apercibimiento al quejoso a efecto de que la notificación por el men-
cionado sistema electrónico fuera válida. máxime si se toma en consideración que 
el artículo 68 del reglamento de la ley Federal de transparencia y acceso a la infor-
mación pública Gubernamental, interpretado por dicho órgano judicial, no hace 
referencia a apercibimiento alguno.

la segunda, porque para arribar a la conclusión a la que llegó el décimo Segundo tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, no se interpretó el 
artículo 68 del reglamento de la ley Federal de transparencia y acceso a la infor-
mación pública Gubernamental, sino se valoró lo establecido en el acuse de recepción 
de solicitudes de acceso que emite el sistema infomex.

en esas condiciones, disiento de los motivos en que se funda el fallo, en razón de que 
considero que el tema a dilucidar en la contradicción de criterios en realidad con-
siste en definir si quienes hagan solicitudes a través del sistema electrónico deno-
minado infomex aceptan que la notificación de la resolución correspondiente les 
sea efectuada o no por dicho medio.

este voto se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula la magistrada Clementina Flores Suárez en la contradic-
ción de tesis 18/2014.

Con todo respeto me permito disentir del criterio de la mayoría, ya que, desde mi punto 
de vista, no existe la contradicción de tesis denunciada, en tanto los tribunales con-
tendientes no se pronunciaron sobre el mismo tema, a saber, la interpretación de 
los artículos 66 y 68 del reglamento de la ley Federal de transparencia y acceso a la 
información pública Gubernamental, relativos a los efectos de la notificación reali-
zada por vía electrónica a través del sistema denominado infomex, a fin de interpo-
ner recurso de revisión. 

en efecto, no comparto el criterio mayoritario sustentado en la presente contradicción de 
tesis, en la que se determinó que sí existía discrepancia de criterios entre los órga-
nos colegiados contendientes, al resolver los asuntos participantes en la presente 
contienda, derivado de que ambos órganos examinaron temas jurídicos sustan-
cialmente iguales, como lo son los efectos de la notificación realizada por vía elec-
trónica a través del sistema denominado infomex cuando los interesados presentan 
solicitudes para la expedición de la copia certificada de los avisos de la oficina 
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del catálogo de avisos originales o en las microfichas del alta y baja ante el insti-
tuto mexicano del Seguro Social, en cuyo tema los tribunales arribaron a criterios 
discrepantes. 

lo anterior lo considero así, pues el tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Séptima región basó su determinación, después de analizar los artículos 66 
y 68 del reglamento de la ley Federal de transparencia y acceso a la información 
pública Gubernamental, en esencia, en el hecho de que conforme a los numerales 
en cita, debía entenderse que respecto de la solicitud de información presentada 
por el inconforme, éste aceptó que las notificaciones le fueran efectuadas por el 
sistema denominado infomex y, por tanto, para computar el término de quince días 
establecido en el artículo 49 de la ley Federal de transparencia y acceso a la infor-
mación pública Gubernamental para interponer recurso de revisión, debía tomarse 
en consideración el día siguiente al en que se efectuó la notificación respectiva.

Sin que obstara, precisó el tribunal, lo establecido en el numeral 54 de la ley en cita, rela-
tivo a las hipótesis previstas para el inicio del plazo previsto en el diverso 49 de la ley 
Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, para 
interponer recurso de revisión, consistente a una de ellas, en que dicho término ini-
ciará a partir del día siguiente al en que el quejoso haya tenido conocimiento del 
acto reclamado; pues ese supuesto, no cobrará aplicación cuando exista la cons-
tancia que justifica la fecha exacta de la notificación del acto de autoridad. 

por su parte, el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del pri-
mer Circuito, lo que resolvió fue que la autoridad responsable no fundó ni motivó 
el porqué no tomó en consideración las manifestaciones vertidas por el quejoso, en 
relación con la fecha en que tuvo conocimiento de la respuesta a su solicitud de 
acceso a la información y, por ende, se concluyó que la data manifestada por el 
gobernado, tanto al promover el recurso de revisión, como al desahogar la preven-
ción formulada en ese sentido, no era la correcta para verificar si el recurso de revisión 
fue interpuesto en tiempo. 

a tal conclusión arribó el referido tribunal, al advertir que no se precisó ordenamiento 
legal, ni motivación alguna con la que se pudiera sostener que no era válido tomar 
en cuenta lo señalado por el quejoso en cuanto a la fecha en que tuvo conocimiento 
del acto impugnado en el recurso de revisión y, por ende, debía tomarse en conside-
ración la publicación que se hizo en el sistema infomex como notificación para 
computar el plazo para interponer el recurso de revisión previsto en el numeral 49 de 
la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental. 

lo cual llevó a la mayoría a considerar, como se dijo, que sí existían criterios contradic-
torios, toda vez que ambos tribunales examinaron temas jurídicos sustancialmente 
iguales, como lo eran los efectos de la notificación realizada por vía electrónica 
a través del sistema denominado infomex, arribando a conclusiones discrepantes 
respecto a tal tema. 

Sin embargo, no comparto el criterio de la mayoría, ya que en mi concepto, no existe la 
contradicción de tesis denunciada, pues como se puede observar, los referidos tri-
bunales no se pronunciaron sobre el mismo tema, toda vez que el tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Séptima región, específicamente examinó el 
hecho de que conforme a los numerales 66 y 68 del reglamento de la ley Federal de 
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transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, el plazo de quince 
días establecido en el artículo 49 de la ley para interponer el recurso de revisión, debía 
computarse a partir del día siguiente al en que se efectuó la notificación respectiva, 
pues en el caso, el inconforme aceptó que las notificaciones le fueran efectuadas por 
el sistema denominado infomex; mientras que el décimo Segundo tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito, se pronunció, únicamente, por la 
falta de fundamentación y motivación del porqué no se tomaron en consideración 
las manifestaciones vertidas por el quejoso en relación con la fecha en que tuvo cono-
cimiento de la respuesta a su solicitud de acceso a la información presentada ante 
el instituto mexicano del Seguro Social. 

en esas condiciones, toda vez que los tribunales contendientes no se pronunciaron 
sobre el mismo tema, a saber, la interpretación de los artículos 66 y 68 del reglamen-
to de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Guber-
namental, relativos a los efectos de la notificación realizada por vía electrónica a 
través del sistema denominado infomex, a fin de interponer el recurso de revisión, 
es que a mi parecer, la contradicción de tesis no se configuró y, por ello, con todo 
respeto, me aparto del criterio sostenido por la mayoría.

este voto se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente del magistrado armando Cruz espinosa en la contradicción de tesis 
18/2014.

No comparto todas las consideraciones que sustentan el fallo de la presente contradic-
ción de tesis y con fundamento en el artículo 35 del acuerdo General 11/2014 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento 
de los plenos de Circuito, me permito emitir voto concurrente.

la base para resolver la contradicción es, sin duda, la precisión de las tesis o criterios 
divergentes entre las sustentadas por dos o más tribunales Colegiados, y para eso 
es menester identificar el punto de diferendo concreto. de ese modo se evidencia 
que existe contradicción de criterios y, por consiguiente, se determina la materia de 
la cual se ocupará la decisión del pleno de Circuito y, en su caso, la jurisprudencia 
que habrá de emitirse.

en el caso, en mi particular punto de vista, no se identificó con exactitud el punto de 
diferendo entre los criterios sustentados por el tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Séptima región con residencia en acapulco, Guerrero, en auxi-
lio del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión ra. 279/2013, y por el décimo Segundo tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 
ra. 338/2013.

en la propia sentencia se establece, a partir de la página 58 y hasta la 61, que la contra-
dicción deriva de que ambos tribunales examinaron temas jurídicos sustancialmente 
iguales y se precisa que consiste en "… los efectos de la notificación realizada 
por vía electrónica a través del sistema denominado infomex cuando los intere-
sados presentan las solicitudes por la expedición de la copia certificada de los avisos 
de la oficina de catálogo de avisos originales o en las microfichas de alta y baja ante 
el instituto mexicano del Seguro Social; tema en el que los tribunales contendien
tes arribaron a criterios jurídicos discrepantes …"
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luego, se afirma que no obsta a lo anterior que el décimo Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito haya sustentado su fallo en dos consideraciones, porque en la segunda 
es donde se advierte la contradicción con el criterio sustentado por el tribunal 
Colegiado de Circuito auxiliar, en lo atinente a que no se apercibió al quejoso en 
el sentido de que al momento de hacer la publicación de la notificación respectiva, 
(ésta) se tendrá por hecha en ese instante, y que "… con ello, no se podían des-
virtuar las manifestaciones que hizo respecto a la fecha en que adujo tuvo cono
cimiento de la respuesta de su solicitud …" 

más adelante, en el segundo párrafo del considerando quinto (página 73 de la resolu-
ción) se explica que el punto de contradicción es el siguiente:

"ahora bien, en la especie, el punto controvertido a dilucidar consiste en determinar 
si conforme al sistema establecido en el reglamento de la ley Federal de transpa-
rencia y acceso a la información pública Gubernamental, cuando se presente 
una solicitud por medios electrónicos, a través del sistema que establezca el 
instituto Federal de acceso a la información y protección de datos, es necesario 
que se aperciba al quejoso en el sentido de que al momento de hacer la publica-
ción de la notificación, se tiene por hecha en ese instante o si, por haber presentado 
su solicitud por medio electrónico, entonces, debe entenderse que acepta que las 
notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, sin necesidad de aperci-
bimiento en ese sentido" (el énfasis es propio)

lo anterior revela, insisto en mi opinión y con el debido respeto, que no se precisó con 
exactitud el punto de contradicción de criterios. desde mi perspectiva, la diver gencia 
de criterios entre los tribunales Colegiados de Circuito no radicó en definir cuándo 
se tienen por hechas las notificaciones practicadas a través de medios electróni-
cos, tampoco cuando surten efectos para iniciar el cómputo de algún plazo, ni si se 
debía o no apercibir al interesado en que esa clase de notificaciones podrían surtirle 
efectos desde que se realicen por el solo hecho de que él haya formulado la solici-
tud de información mediante ese mecanismo.

la cuestión en la cual difieren los criterios, opino, de acuerdo con las consideraciones 
expresadas por cada colegiado en los fallos transcritos, sólo incide en definir si 
por el hecho de que los interesados en obtener una cierta información formulan 
su petición o solicitud mediante el sistema electrónico denominado infomex, se 
deba asumir que aceptan que la determinación correspondiente que recaiga a su peti-
ción se le pueda notificar por el mismo medio.

No obstante, como este tópico –en el cual considero radica el diferendo entre los cri-
terios sostenidos por los tribunales Colegiados– finalmente se toca en las conside-
raciones de la resolución que se emite y forma parte de la tesis que se propone, mi 
voto es a favor del proyecto, pero con la diferencia en la parte donde se determina 
el punto de la contradicción.

este voto se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRAnSPAREnCIA Y ACCESo A LA InFoRMACIÓn PÚBLI
CA guBERnAMEntAL. notIFICACIonES EFECtuAdAS PoR 
MEdIoS ELECtRÓnICoS, En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 68, 
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FRACCIÓn III, dEL REgLAMEnto dE LA LEY FEdERAL RELA
tIVA. Conforme al sistema de notificaciones previsto en el numeral 
citado, si un particular presenta su solicitud de acceso a la información, 
a través de medios electrónicos, se entenderá que "acepta" que las 
notificaciones relativas le sean efectuadas por ese sistema, sin que 
exista la obligación de la dependencia de apercibirlo para que se 
tenga por hecha la notificación en el momento de su publicación en el 
medio electrónico correspondiente, pues esa obligación no se encuen-
tra prevista en el precepto legal indicado y, por el contrario, sí lo está la 
del interesado de precisar un medio distinto para que se le practiquen 
las notificaciones, ya que en el contexto de que se trata el término 
"acepta", contenido en el precepto de mérito, se interpreta como la 
manifestación que debe hacer para que por el medio electrónico le sea 
notificada la respuesta, mientras que el otro supuesto, esto es, la omi-
sión de comunicar el tipo de notificación, presume que, al promover 
por vía electrónica, está de acuerdo en que, por esa vía, se practique la 
notificación.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/33 A (10a.)

Contradicción de tesis 18/2014. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la Séptima región, con residencia en acapulco, Guerrero, 
y el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito. 27 de octubre de 2014. mayoría de diecisiete votos de los magistrados: 
Carlos ronzon Sevilla (con el sentido, en contra de las consideraciones y formula 
voto concurrente), Gaspar paulín Carmona, Jorge ojeda Velázquez, Jesús antonio 
Nazar Sevilla, pablo domínguez peregrina, José luis Caballero rodríguez, ma. Gabriela 
rolón montaño (con el sentido, en contra de las consideraciones), maría Simona 
ramos ruvalcaba, Homero Fernando reed ornelas, Guadalupe ramírez Chávez (con 
el sentido, en contra de las consideraciones), José antonio García Guillén, luz Cueto 
martínez, Norma lucía piña Hernández (con el sentido, en contra de las conside-
raciones), Carlos amado Yáñez (con el sentido, en contra de las consideraciones), 
luz maría díaz Barriga, armando Cruz espinoza (con el sentido, en contra de las 
consideraciones) y Carlos alfredo Soto y Villaseñor. disidente: Clementina Flores 
Suárez. ponente: José antonio García Guillén. Secretaria: mónica González rizo.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Séptima 
región, con residencia en acapulco, Guerrero, al resolver el amparo en revisión 
279/2013, y el diverso sustentado por el décimo Segundo tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 338/2013.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

ConVEnIo dE CoLABoRACIÓn AdMInIStRAtIVA En MAtERIA 
FISCAL FEdERAL CELEBRAdo EntRE LA SECREtARÍA dE HACIEn
dA Y CRédIto PÚBLICo Y EL EStAdo dE nuEVo LEÓn Y Su 
AnEXo 17. AL PERMItIR LA FACuLtAd dE FISCALIZACIÓn dE LA 
EntIdAd FEdERAtIVA, no InVAdEn LAS AtRIBuCIonES RESER
VAdAS AL CongRESo dE LA unIÓn En MAtERIA dE IMPuEStoS.

amparo eN reViSióN 114/2014. GaSoliNaS e HidroCarBuroS 
meXiCaNoS lópeZ mateoS, S.a. de C.V. Y otro. 7 de aGoSto de 2014. 
uNaNimidad de VotoS. poNeNte: aNtoNio CeJa oCHoa. SeCreta-
rio: luiS alBerto mata BalderaS.

CoNSideraNdo:

dÉCimo.—Análisis de los argumentos. Son infundados en una 
parte y, en otra, inoperantes.

en efecto, no le asiste razón a la recurrente, al aseverar que el Juez de 
distrito debió cumplir con lo establecido en el numeral 43 de la ley regla-
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, particularmen-
te en observar lo consignado en el punto considerativo titulado: "noveno", de la 
acción de inconstitucionalidad 29/2008, resuelta por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y publicada en el diario oficial de la Federación el once 
de julio de dos mil ocho.

en efecto, al resolver la citada acción de inconstitucionalidad, el alto 
tribunal del país, previo estudio de los motivos de inconstitucionalidad plan-
teados por los diputados integrantes de la Sexagésima legislatura del Con-
greso de la unión, declaró la inconstitucionalidad de las siguientes normas: 
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"Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios:

"Artículo 2o.A. las personas que enajenen gasolina o diesel en terri-
torio nacional estarán sujetas a las tasas y cuotas siguientes:

"…

"ii. Sin perjuicio de lo previsto en la fracción anterior, se aplicarán las 
cuotas siguientes a la venta final al público en general en territorio nacional 
de gasolinas y diesel:

"a) Gasolina magna 36 centavos por litro.

"b) Gasolina premium uBa 43.92 centavos por litro.

"c) diesel 29.88 centavos por litro.

"petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios, las estaciones de 
servicio y demás distribuidores autorizados, que realicen la venta de los com-
bustibles al público en general, trasladarán un monto equivalente al impues-
to establecido en esta fracción, pero en ningún caso lo harán en forma 
expresa y por separado. el traslado del impuesto a quien adquiera gasolina o 
diesel se deberá incluir en el precio correspondiente.

"las cuotas a que se refiere este artículo no computarán para el cálculo 
del impuesto al valor agregado.

"para los efectos anteriores, se considerarán estaciones de servicio 
todos aquellos establecimientos en que se realice la venta al público en gene-
ral de gasolina y diesel.

"La aplicación de las cuotas a que se refiere esta fracción se sus
penderá parcialmente en el territorio de aquellas entidades federativas 
que en ejercicio de la facultad prevista en el artículo 10C de la Ley de 
Coordinación Fiscal establezcan impuestos locales a la venta final 
de gasolina y diesel. dicha suspensión se llevará a cabo en la misma pro-
porción que la tasa del impuesto local, por lo que el remanente seguirá apli-
cando como impuesto federal. la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
hará la declaratoria de la suspensión del impuesto mencionado, la cual se 
publicará en el periódico oficial de la entidad federativa de que se trate y en el 
diario oficial de la Federación.
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"los recursos que se recauden en términos de esta fracción, se desti-
narán a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales, 
conforme a lo establecido en la ley de Coordinación Fiscal."

"Ley de Coordinación Fiscal:

"Artículo 10C. las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coor-
dinación Fiscal, sin que se considere un incumplimiento de los convenios a 
que se refiere el artículo 10 de esta ley ni de lo dispuesto en el artículo 41 de 
la ley del impuesto al Valor agregado, y en adición a los impuestos a que 
hace referencia el artículo 43 de este último ordenamiento, podrán estable
cer impuestos locales a la venta o consumo final de los bienes cuya 
enajenación se encuentre gravada por la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, siempre que no se trate de bienes cuyo gra-
vamen se encuentre reservado a la Federación, dicha venta o consumo final 
se realice dentro del territorio de la entidad de que se trate y se cumplan los 
requisitos siguientes:

"i. No se establezcan tratamientos especiales de ningún tipo.

"ii. la tasa única aplicable sea del 4.5% sobre el precio de enajenación 
del bien de que se trate.

"iii. la base no incluya los impuestos al valor agregado ni especial 
sobre producción y servicios.

"iV. el impuesto no sea acreditable contra otros impuestos locales o 
federales.

"V. No se traslade en forma expresa y por separado el impuesto a las 
personas que adquieran los bienes. el traslado del impuesto deberá incluirse 
en el precio correspondiente, sin que se considere que forma parte del precio de 
venta al público, ni se entienda violatorio de precios o tarifas, incluyendo los 
oficiales.

"Vi. el impuesto se cause en el momento en que efectivamente se per-
ciban los ingresos y sobre el monto que de ellos se perciba.

"Vii. el impuesto no se aplique en dos o más etapas del proceso de 
comercialización.



770 DICIEMBRE 2014

"Viii. tratándose de gasolinas y diesel, el monto recaudado se 
destine exclusivamente a infraestructura vial, rural y urbana; hidráulica: 
así como a programas ambientales, entre otros, de movilidad urbana.

"las entidades podrán convenir con el ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público, que los impuestos locales que en 
términos de este artículo, en su caso, establezca la entidad, se paguen en las 
mismas declaraciones del impuesto sobre la renta identificados por entidad.

"los municipios recibirán como mínimo el 20% de la recaudación que 
corresponda a las entidades federativas en términos de este artículo. tratán-
dose del distrito Federal, la distribución de dichos recursos se efectuará a 
sus demarcaciones territoriales."

así es, la Suprema Corte de Justicia declaró inconstitucionales las por-
ciones de las disposiciones legales previamente asentadas, por efectivamen-
te contravenir la facultad exclusiva conferida por el Constituyente al Congreso 
de la unión en el ordinal 73, fracción XXiX, de la ley Fundamental, para impo-
ner tributos respecto de la gasolina y demás productos derivados del petróleo; 
sin embargo, lo cierto es que dicha declaratoria de inconstitucionalidad 
no comprendió ni afectó la facultad de comprobación, determinación y 
cobro del citado impuesto, competencia de los Estados, es decir, no hizo 
mención, mediante declaratoria de invalidez, que las entidades integrantes 
del pacto Federal no pudieran acordar con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, en coordinación, efectuar el cobro del citado impuesto, agravio toral 
que expone la recurrente y que es el sustento de su pretensión constitucional. 

de ahí lo infundado de los argumentos de la recurrente, precisamente 
porque, en contraste a lo que asevera, analizándose la acción de inconstitu-
cionalidad antes mencionada, se colige que al Juez de distrito no le atendía 
obligación alguna para observar las razones que obran en la referida ejecuto-
ria, al comprender ésta un supuesto distinto al invocado por la recurrente, 
como es la facultad de imponer un tributo, mas no el cómo comprobar, 
determinar y cobrar el mismo; por ende, el a quo no partió de una premisa 
errónea para resolver el asunto en cuestión, dado que el término exacción 
empleado en la acción de inconstitucionalidad, tiene el significado de impo-
sición de tributos, pues, precisamente, la litis de dicha acción consistía en 
determinar que dicha exacción o imposición correspondía exclusivamente 
al Congreso de la unión; empero, el convenio de colaboración impugnado tiene 
como finalidad la recaudación de dicho impuesto, no así su imposición legis-
lativa, por lo que entonces no se invade la facultad exclusiva del Congreso 
Federal a que alude la quejosa; de ahí lo infundado de sus argumentos.
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en efecto, en la acción de inconstitucionalidad de trato se determinó 
que las entidades federativas no pueden establecer impuestos respecto de 
contribuciones especiales sobre gasolina y derivados del petróleo, ya que ello 
es facultad del Congreso de la unión; cuestión diversa a la que la quejosa, 
ahora recurrente, planteó en sus conceptos de violación.

esto es, en la acción de inconstitucionalidad en comento, como se 
dijo, se declara la invalidez del artículo 2o.-a, fracción ii, penúltimo párrafo, 
de la citada ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, en el 
cual se dispone que la aplicación de las cuotas federales a la venta final de 
gasolina y diésel podrán suspenderse en el territorio de aquellas entidades 
federativas que, en uso de la facultad que les confiere el artículo 10-C de la 
ley de Coordinación Fiscal, establezcan impuestos locales a la venta o consu-
mo final de gasolina y diésel; preceptos que vulneraban las facultades exclu-
sivas y excluyentes otorgadas por la Constitución Federal al Congreso de la 
unión para establecer tributos en relación con los productos derivados 
del petróleo. 

Sin embargo, tal como lo consideró el juzgador, la acción de inconsti-
tucionalidad en comentario no resulta aplicable al caso concreto, pues los 
convenios de colaboración administrativa no invaden la esfera legislativa 
del Congreso de la unión, ya que no establecen la imposición de tributos 
(como el caso de los artículos cuya invalidez se declara en la acción de incons-
titucionalidad citada por la quejosa), sino que lo efectivamente regulado es 
que las autoridades estatales se encargarán de vigilar el cumplimiento en el 
pago de los mismos por parte de los contribuyentes. 

Si bien es cierto que la quejosa plantea la ilegalidad de la multa im-
puesta con motivo de haber incumplido con el requerimiento de obligacio-
nes, también es verdad que al inconformarse con la facultad de la autoridad 
para suscribir el Convenio de colaboración administrativa en materia fiscal 
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el estado de 
Nuevo león, sometió a juicio la facultad de administración de la autoridad, en 
términos del artículo 73, fracción XXiX, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos; cuestión muy diversa a la resuelta en la acción de 
inconstitucionalidad 29/2008, que invoca en su beneficio, porque en ella, 
como se dijo, no se resolvió sobre la restricción para los estados de la repú-
blica para verificar las contribuciones a través de convenios de colaboración 
administrativa, sino para establecer tributos.

Con relación a lo expuesto, resulta aplicable por identidad de razones, 
la tesis aislada 2a. XXV/99, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo iX, marzo de 1999, página 316, registro digi-
tal: 194460, cuyos rubro y texto, son los siguientes:

"JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia. la oBli-
Gatoriedad de Su apliCaCióN, auN eN SupleNCia de la deFiCieN-
Cia de la QueJa, eStÁ SuJeta a Que eN el CaSo CoNCreto Sea 
proCedeNte Su apliCaCióN.—la obligatoriedad que el artículo 192 de la 
ley de amparo dispone en la aplicación de las jurisprudencias que establez-
ca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en 
Salas, y aun en suplencia de la deficiencia de la queja en los juicios de ampa-
ro cuando el acto reclamado se funde en leyes declaradas inconstitucionales 
por dichas jurisprudencias, conforme al artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de 
amparo, está supeditada a que en el caso concreto sea procedente su aplica-
ción, hipótesis que no se presenta cuando la constitucionalidad de la ley no 
puede ser analizada en el juicio de amparo, como cuando el tema relativo 
no formó parte de la litis ante la responsable." 

así, puede arribarse a la conclusión de que el Convenio de colabora-
ción administrativa en materia fiscal federal celebrado con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público y el estado de Nuevo león y el anexo 17, no esta
blecen ningún tipo de impuesto sobre las materias reservadas al Congreso 
de la unión, sino que, en términos de la ley de Coordinación Fiscal, se instau-
ran ciertas facultades para que la entidad fiscal ejerza las funciones opera
tivas de administración respecto de los ingresos de la Federación.

en efecto, en el convenio en alusión y en el anexo 17, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público no establece algún gravamen; esto es, no instituye 
el impuesto especial de producción y servicios, sino que éste ya fue estable-
cido por el propio Congreso de la unión, lo que pone de manifiesto que, a 
través de ese pacto entre autoridades, a lo único que se faculta a las mismas 
es propiamente a un acto de fiscalización, el cual se compone de un exa-
men de la actividad que realiza el contribuyente para comprobar si cumple 
con las normativas vigentes, entre las cuales se encuentra el impuesto 
especial, o sea, un impuesto previamente implementado por el Congreso de 
la unión.

por tanto, las consideraciones del Juez Federal no resultan improce-
dentes, ya que se demostró que la Secretaría de Hacienda y Crédito público, en 
su carácter de autoridad, hace lo que la ley estipula, sin atribuirse funciones 
que no le concede, pues en términos del artículo 13 de la ley de Coordinación 
Fiscal, se le autoriza a celebrar convenios de coordinación en materia de 
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administración de ingresos federales, que comprenden las funciones de re-
caudación, fiscalización y administración; empero, la realización del Convenio 
de colaboración administrativa en materia fiscal federal, no implica que se 
funde un gravamen nuevo en materias que sólo se encuentran reservadas al 
Congreso de la unión.

es decir, el hecho de que el Congreso de la unión sea el único que puede 
establecer impuestos a las gasolinas y productos derivados del petróleo, no sig-
nifica que todos los mecanismos tendientes a su determinación y recau dación 
sean exclusivos de aquél y de la Federación, sino que, ese aspecto, precisa-
mente, es regulado en los convenios impugnados, porque en éstos se prevé 
la forma en que, en específico, el estado de Nuevo león se encarga de la re-
caudación del impuesto, lo cual de ningún modo debe interpretarse en el 
sentido de que las facultades ahí conferidas fueran autorizaciones para esta-
blecer impuestos a la gasolina y sus derivados, pues con ello no se está legis-
lando en materia de imposición del tributo a la gasolina y sus derivados.

en virtud de lo expuesto, resulta evidente lo incorrecto de los planteamien-
tos de la inconforme, al sostener que mediante los convenios de colaboración 
administrativa se invade la esfera legislativa del Congreso de la unión en cuanto 
a la imposición de tributos, cuando lo efectivamente regulado en aquél, es 
que las autoridades estatales se encargarán de vigilar el cumplimiento en el 
pago de los mismos por parte de los contribuyentes, por lo que la afirmación 
de la quejosa carece de respaldo jurídico.

idénticas consideraciones se sostuvieron por este tribunal Colegiado, 
al resolver por unanimidad de votos, los amparos en revisión 48/2013, 58/2013, 
90/2013 y 125/2013, fallados en sesiones de cinco de septiembre, el primero, 
de veintiséis de septiembre el segundo y tercero, y de diez de febrero de dos 
mil catorce el restante, por lo cual, se reproduce, en lo conducente, el men-
cionado al último:

"en efecto, en el convenio en alusión y en el anexo 17, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público no establece algún gravamen; esto es, no institu-
ye el impuesto especial de producción y servicios, sino que éste ya fue esta-
blecido por el propio Congreso de la unión, lo que pone de manifiesto que, a 
través de ese pacto entre autoridades, a lo único que se faculta a las mismas 
es propiamente a un acto de fiscalización, el cual se compone de un exa-
men de la actividad que realiza el contribuyente para comprobar si cumple 
con las normativas vigentes, entre las cuales se encuentra el impuesto 
especial, o sea, un impuesto previamente implementado por el Congreso de 
la unión.
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"…

"dicho en otras palabras, el hecho de que el Congreso de la unión sea 
el único que puede establecer impuestos a las gasolinas y productos deriva-
dos del petróleo, no significa que todos los mecanismos tendientes a su de-
terminación y recaudación sean exclusivos de aquél y de la Federación, sino 
que, ese aspecto, precisamente es regulado en los convenios impugnados, 
porque en éstos se prevé la forma en que, en específico, el estado de Nuevo 
león se encarga de la recaudación del impuesto, lo cual de ningún modo debe 
interpretarse en el sentido de que las facultades ahí conferidas fueran autori-
zaciones para establecer impuestos a la gasolina y sus derivados, pues con 
ello no se está legislando en materia de imposición del tributo a la gasolina y 
sus derivados.

"en virtud de lo expuesto, resulta evidente lo incorrecto de los plan-
teamientos de la inconforme, al sostener que mediante los convenios de co-
laboración administrativa se invade la esfera legislativa del Congreso de la 
unión en cuanto a la imposición de tributos, cuando lo efectivamente regulado 
en aquél, es que las autoridades estatales se encargarán de vigilar el cum-
plimiento en el pago de los mismos por parte de los contribuyentes, por lo 
que la afirmación de la quejosa carece de respaldo jurídico."

déCIMo PRIMERo.—Revisión adhesiva sin materia. Queda sin ma-
teria la revisión adhesiva presentada por el delegado de la autoridad respon-
sable, secretario de Hacienda y Crédito público.

en efecto, debe atenderse a que la naturaleza jurídica de la revisión 
adhesiva no es propiamente un recurso, pero sí un medio de defensa en sen-
tido amplio que garantiza, a quien obtuvo sentencia favorable, la posibilidad de 
expresar agravios tendientes a mejorar y reforzar la parte considerativa de la 
sentencia que condujo a la resolutiva favorable a sus intereses. 

en cuanto a la naturaleza jurídica de la revisión adhesiva, es aplicable la 
tesis con los datos de identificación, rubro y texto siguientes:

Novena Época. registro digital: 200014. instancia: pleno. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo iV, noviembre de 
1996, materia común. tesis: p. CXlV/96. página: 144. 

"reViSióN adHeSiVa. Su NaturaleZa JurÍdiCa.—Conforme a lo 
que establece el artículo 83, fracción V, último párrafo, de la ley de amparo, 
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en todos los supuestos de procedencia del recurso de revisión la parte que 
obtuvo resolución favorable a sus intereses puede adherirse a la revisión in-
terpuesta por su contrario, dentro del término de cinco días, contados a partir 
de la fecha en que se le notifique la admisión del recurso, expresando los 
agravios correspondientes, los que únicamente carecen de autonomía en 
cuanto a su trámite y procedencia, pues la adhesión al recurso sigue la suerte 
procesal de éste. tal dependencia al destino procesal, o situación de subordi-
nación procesal de la adhesión al recurso de revisión, lleva a determinar que 
la naturaleza jurídica de ésta, no es la de un medio de impugnación –directo– 
de un determinado punto resolutivo de la sentencia, pero el tribunal revisor 
está obligado, por regla general, a estudiar en primer lugar los agravios de quien 
interpuso la revisión y, posteriormente, debe pronunciarse sobre los agravios 
expuestos por quien se adhirió al recurso. en ese orden de ideas, la adhesión 
no es, por sí sola, idónea para lograr la revocación de una sentencia, lo que 
permite arribar a la convicción de que no es propiamente un recurso, pero sí 
un medio de defensa en sentido amplio que garantiza, a quien obtuvo senten-
cia favorable, la posibilidad de expresar agravios tendientes a mejorar y refor-
zar la parte considerativa de la sentencia que condujo a la resolutiva favorable 
a sus intereses, y también a impugnar las consideraciones del fallo que con-
cluya en un punto decisorio que le perjudica."

en esa medida, dada la naturaleza accesoria de la revisión adhesiva al 
recurso principal, y toda vez que en el presente caso éste resultó infundado, 
procede declarar sin materia el presente recurso de revisión adhesiva.

por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERo.—en la materia, se confirma la sentencia recurrida.

SEgundo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a Gasoli-
nas e Hidrocarburos mexicanos lópez mateos, Sociedad anónima de Capital 
Variable, contra el acto que reclamó de las autoridades precisadas en el resul-
tando primero de la presente ejecutoria.

tERCERo.—Queda sin materia la revisión adhesiva interpuesta 
por el delegado de la autoridad responsable, Secretario de Hacienda y Crédito 
público.

Notifíquese.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados que integran 
el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
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Sergio Javier Coss ramos (presidente), antonio Ceja ochoa (ponente) y Ser-
gio eduardo alvarado puente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConVEnIo dE CoLABoRACIÓn AdMInIStRAtIVA En MAtE
RIA FISCAL FEdERAL CELEBRAdo EntRE LA SECREtARÍA 
dE HACIEndA Y CRédIto PÚBLICo Y EL EStAdo dE nuEVo 
LEÓn Y Su AnEXo 17. AL PERMItIR LA FACuLtAd dE FISCA
LIZACIÓn dE LA EntIdAd FEdERAtIVA, no InVAdEn LAS 
AtRIBuCIonES RESERVAdAS AL CongRESo dE LA unIÓn 
En MAtERIA dE IMPuEStoS. la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad 29/2008, declaró 
la inconstitucionalidad de los artículos 2o.-a, fracción ii, penúltimo pá-
rrafo, de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios y 
10-C de la ley de Coordinación Fiscal, por contravenir la facultad exclu-
siva conferida por el Constituyente al Congreso de la unión en el numeral 
73, fracción XXiX, apartado 5o., inciso c), de la ley Fundamental, para 
imponer tributos respecto de la gasolina y demás productos derivados 
del petróleo; empero, dicha declaratoria de inconstitucionalidad no com-
prendió ni afectó la facultad de comprobación, determinación y cobro 
del citado impuesto, competencia de los estados. es decir, no se esta-
bleció que las entidades integrantes del pacto Federal no pudieran 
acordar con la Secretaría de Hacienda y Crédito público, en coordina-
ción, efectuar el cobro del citado impuesto. en ese tenor, se concluye que 
el Convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal 
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el estado 
de Nuevo león y su anexo 17, publicados en el diario oficial de la Fede-
ración el 20 de enero de 2009 y 5 de febrero de 2008, respectivamente, 
no establecen ningún tipo de impuesto sobre las materias reservadas 
al Congreso de la unión, sino que, en términos de la ley de Coordina-
ción Fiscal, se instauran ciertas facultades para que la entidad fiscal 
ejerza las funciones operativas de administración respecto de los ingre-
sos de la Federación; lo que pone de manifiesto que, a través de ese pacto 
entre autoridades, a lo único que se faculta a las mismas es propia-
mente a un acto de fiscalización, el cual se compone de un examen de la 
actividad que realiza el contribuyente para comprobar si cumple o no con 
las normas vigentes; de ahí lo constitucional del convenio de mérito.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A. J/11 (10a.)
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amparo en revisión 48/2013. Gasolinería dafer, S.a. de C.V. 5 de septiembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secretaria: maría eugenia 
urquiza García.

amparo en revisión 58/2013. alamillo promotora e inmobiliaria, S.a. de C.V. 26 de sep-
tiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secretario: 
Juan Fernando alvarado lópez.

amparo en revisión 90/2013. Servicio express lerma, S.a. de C.V. y otro. 26 de septiembre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secretario: Juan 
Fernando alvarado lópez.

amparo en revisión 125/2013. Servicio express Hidalgo, S.a. de C.V. 10 de febrero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: luis alberto mata Balderas, secretario de tribunal auto-
rizado por la Comisión de receso del Consejo de la Judicatura Federal para desem-
peñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretaria: ileana Zarina García martínez.

amparo en revisión 114/2014. Gasolinas e Hidrocarburos mexicanos lópez mateos, S.a. 
de C.V. y otro. 7 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: antonio Ceja ochoa. 
Secretario: luis alberto mata Balderas.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

QuEJA ContRA EL Auto dESECHAtoRIo dE LA dEMAndA dE 
AMPARo. EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto EStÁ FACuL
tAdo PARA dECLARAR InFundAdo EL RECuRSo Y dESECHAR 
LA dEMAndA PoR un MotIVo MAnIFIESto E IndudABLE dE 
IMPRoCEdEnCIA dIVERSo AL InVoCAdo PoR EL JuEZ dE dIS
tRIto (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013).

QuEJA ContRA EL Auto dESECHAtoRIo dE LA dEMAndA dE AM
PARo. En EL RECuRSo RELAtIVo ES InAPLICABLE Lo dISPuESto 
En EL SEgundo PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 64 dE LA nuEVA LEY 
dE AMPARo (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 
2013).

QueJa 45/2013. 26 de JuNio de 2013. uNaNimidad de VotoS. 
poNeNte: JorGe HiGuera CoroNa. SeCretaria: marÍa de lourdeS 
de la CruZ meNdoZa.

CoNSideraNdo:

terCero.—previo al pronunciamiento respectivo, conviene indicar que 
el presente asunto se rige por lo dispuesto en la nueva ley de amparo, en 
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virtud de que la demanda de garantías fue presentada el veintiséis de abril 
de dos mil trece (foja 16), es decir, con posterioridad al dos de abril de dicho 
año, en que se publicó en el diario oficial de la Federación el decreto por el 
que se expide la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos que, en términos 
de sus artículos primero y segundo transitorios, entró en vigor al día siguiente de 
dicha publicación, esto es, el tres de los mencionados mes y año.

No obstante haberse transcrito la resolución recurrida y los agravios 
formulados en su contra por la quejosa recurrente, éstos no se analizarán, toda 
vez que de oficio se advierte que se actualiza una causal manifiesta e indu
dable de improcedencia diversa a la invocada por el Juez de distrito.

en efecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la ley 
de amparo vigente, las causales de improcedencia deben ser examinadas de 
oficio, pues tal tema es de orden público y debe abordarse en cualquier ins-
tancia en que el juicio se encuentre, por lo que el tribunal Colegiado revisor 
puede abordar su estudio sin necesidad de ocuparse de los agravios expresa-
dos por la recurrente.

tienen aplicación al caso, por igualdad de razón, la jurisprudencia 
p./J. 122/99 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en las páginas 28 y 29, tomo X, noviembre de 1999, y la tesis p. lXV/99 de ese 
alto tribunal, publicada en las páginas 7 y 8, tomo X, septiembre de 1999, ambas 
de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos 
contenidos son los siguientes:

"improCedeNCia. eStudio oFiCioSo eN el reCurSo de reVi-
SióN de motiVoS diVerSoS a loS aNaliZadoS eN la SeNteNCia 
ComBatida.—es cierto que las consideraciones expuestas en la senten-
cia recurrida, que no son impugnadas en vía de agravio por el recurrente a 
quien perjudican, deben tenerse firmes para seguir rigiendo en lo conducente 
al fallo, pero esto no opera en cuanto a la procedencia del juicio de amparo, 
cuando se advierte la existencia de una causa de improcedencia dife-
rente a la que el juzgador de primer grado estimó actualizada o desestimó, o 
incluso, de un motivo diferente de los apreciados en relación con una misma 
causa de improcedencia, pues en este caso, el tribunal revisor debe empren
der su estudio de oficio, ya que sobre el particular sigue vigente el 
principio de que siendo la procedencia de la acción constitucional de 
orden público, su análisis debe efectuarse sin importar que las partes 
la aleguen o no, y en cualquier instancia en que el juicio se encuen
tre, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
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73 de la Ley de Amparo. este aserto encuentra plena correspondencia en el 
artículo 91 de la legislación de la materia, que establece las reglas para resol-
ver el recurso de revisión, entre las que se encuentran, según su fracción iii, 
la de estudiar la causa de improcedencia expuesta por el Juez de distrito y, de 
estimarla infundada, confirmar el sobreseimiento si apareciere otro motivo legal, 
lo que patentiza que la procedencia puede examinarse bajo supuestos diver-
sos que no sólo involucran a las hipótesis legales apreciadas por el juzgador 
de primer grado, sino también a los motivos susceptibles de actualizar esas 
hipótesis, lo que en realidad implica que, a pesar de que el juzgador haya 
tenido por actualizada o desestimado determinada improcedencia, bien puede 
abordarse su estudio bajo un matiz distinto que sea generado por diversa 
causa constitucional, legal o jurisprudencial, o aun ante la misma causa por 
motivo diverso, pues no puede perderse de vista que las causas de improce-
dencia pueden actualizarse por diversos motivos, por lo que si el inferior sólo 
estudió alguna de ellas, es dable e incluso obligatorio que se aborden por el 
revisor, pues al respecto, no existe pronunciamiento que pueda tenerse firme."

"improCedeNCia. Su eStudio oFiCioSo, eN el reCurSo de reVi-
SióN, puede HaCerSe SiN eXamiNar la CauSa adVertida por el 
JuZGador de primer Grado.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido que el tribunal revisor tiene plenas facultades para examinar la 
existencia de una causal de improcedencia diversa de la advertida por el juz-
gador de primer grado, inclusive en torno a un motivo diferente de los apre-
ciados respecto de una misma hipótesis legal, toda vez que como el análisis 
de la procedencia del juicio de garantías es una cuestión de orden público, 
es susceptible de estudio en cualquier instancia. también se ha sostenido que 
ciertas causas de improcedencia son de estudio preferente, por los efectos 
que producen, y que basta el examen de una sola de ellas para resolver en el 
sentido de decretar el sobreseimiento en el juicio. Con base en los criterios 
anteriores debe concluirse que si bien, en rigor literal, el artículo 91, fracción iii, 
de la ley de amparo consagra el estudio del agravio relacionado con los moti-
vos de improcedencia en que el juzgador de primera instancia se apoyó para 
sobreseer, la práctica judicial ha reconocido la conveniencia de omitir su 
estudio al decretar el sobreseimiento por diversas razones, porque tener que 
abordar el examen relativo, implicaría, en muchos casos, una innecesaria 
dilación en la resolución del asunto, en detrimento de la garantía de prontitud 
en la administración de justicia que consagra el artículo 17 constitucional, 
pues sólo se generaría la realización de estudios para considerar ilegal el fallo 
recurrido, siendo que será la causa de improcedencia que determine el tri-
bunal revisor la que, de cualquier modo, regirá el sentido de la decisión."

ahora bien, de conformidad con el artículo 113 de la ley de amparo 
vigente, que establece lo siguiente: "artículo 113. el órgano jurisdiccional que 
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conozca del juicio de amparo indirecto examinará el escrito de demanda y 
si existiera causa manifiesta e indudable de improcedencia la desechará de 
plano."; este cuerpo colegiado advierte que en el asunto se actualiza una causal 
manifiesta e indudable de improcedencia diversa a la invocada por el Juez 
de distrito, como es la prevista en el artículo 61, fracción XXiii, de la nueva 
ley de amparo, en relación con el numeral 107, fracción ii, párrafo primero, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

lo anterior es así, en virtud de que los artículos 103, fracción i, y 107, 
fracción ii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el seis de junio de dos mil once, establecen lo siguiente:

"artículo 103. los tribunales de la Federación resolverán toda contro-
versia que se suscite: i. por normas generales, actos u omisiones de la autori-
dad que violen los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas 
para su protección por esta Constitución, así como por los tratados internacio-
nales de los que el estado mexicano sea parte;"

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán 
a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: ... ii. las sentencias que se pronuncien en los juicios de 
amparo sólo se ocuparán de los quejosos que lo hubieren solicitado, limitán-
dose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que 
verse la demanda."

por otro lado, el artículo 61, fracción XXiii, de la ley de la materia, dispone 
lo siguiente:

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: ... XXiii. en los demás 
casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, o de esta ley."

ahora bien, en relación con el tema inherente a la procedencia o no del 
juicio de amparo indirecto en contra de una omisión legislativa, de la bús-
queda realizada en la red Jurídica Nacional, en el apartado de Consulta temá-
tica, se advierte que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al emitir la ejecutoria pronunciada en el amparo en revisión 588/2012, 
determinó, en lo conducente, lo siguiente:

"Cuarto.—es innecesario el estudio de los agravios que hace valer la 
recurrente, toda vez que, en el caso, se actualizan diversas causas de im-
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procedencia para desechar la demanda de amparo, distintas a la que estimó 
actualizada el Juez de distrito. el análisis de las causas de improcedencia 
en esta instancia se justifica con base en la jurisprudencia 2a./J. 153/2008, 
sustentada por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: ‘improCedeNCia del JuiCio de amparo. el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito eStÁ FaCultado para CoNFirmar el de-
SeCHamieNto de la demaNda por uN motiVo de improCedeNCia 
maNiFieSto e iNdudaBle diVerSo al iNVoCado por el JueZ de diS-
trito.’. ... por otra parte, respecto de la omisión legislativa de establecer 
un procedimiento para el otorgamiento de licencias a los presidentes muni-
cipales en el estado de Nuevo león, se actualiza la causa de improce
dencia prevista en el artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en 
relación con el artículo 107, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos. el artículo 73, fracción XViii, de la ley de am-
paro, establece que el juicio es improcedente cuando la improcedencia resulte 
de alguna disposición de la ley. (el citado precepto establece: ‘73. el juicio de 
amparo es improcedente: ... XViii. en los demás casos en que la improcedencia 
resulte de alguna disposición de la ley.’). esta disposición ha sido interpreta da 
por este alto tribunal en el sentido de que la improcedencia puede surgir no 
sólo de una disposición de la ley, sino también de alguna disposición de la 
Constitución, ya que ésta fija las bases para la procedencia y tramitación del 
juicio de amparo. (en relación con esta afirmación, es aplicable la tesis de rubro 
y texto siguientes: ‘improCedeNCia. iNterpretaCióN de la FraCCióN 
XViii del artÍCulo 73 de la leY de amparo.’ (la transcribe). registro 
digital: 193829. tesis 2a. lXXXVi/99, sustentada por la Segunda Sala de este 
alto tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo iX, junio de 1999, materia Común, página 373). ahora 
bien, el artículo 107, fracción ii, párrafo primero, de la Constitución General, 
reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio de dos mil once, dispone que las sentencias que se pronun-
cian en el juicio de amparo sólo se ocuparán de los quejosos que lo hubie
ren solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en 
el caso especial sobre el que verse la controversia. (el precepto consti-
tucional, en lo conducente, establece: ‘107. las controversias de que habla el 
artículo 103 de esta Constitución, con excepción de aquellas en materia elec-
toral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, 
de acuerdo con las bases siguientes: ... ii. las sentencias que se pronuncien 
en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los quejosos que lo hubieren soli-
citado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial 
sobre el que verse la demanda.’).—de acuerdo con esa disposición constitu-
cional, las sentencias que se dicten en el juicio de amparo únicamente se 
ocuparán de los quejosos que lo hubieren solicitado y el amparo que, en su caso, 
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se otorgue, debe limitarse al caso especial sobre el que verse la controversia; 
de donde se deduce que las sentencias dictadas en el juicio de amparo no 
pueden tener efectos generales.—en efecto, si la sentencia que se dicte 
en un juicio de amparo solamente debe ocuparse de los quejosos que lo 
hubieren solicitado y debe limitarse al caso en que verse la controversia, no 
sería posible emitir una sentencia de amparo en la que se den efectos 
generales, pues respecto de dichas sentencias aún prevalece el principio 
de relatividad, conforme al texto del artículo 107, fracción II, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos 
vigente.—precisado lo anterior, esta Segunda Sala advierte que de esti
mar procedente el juicio de amparo contra una omisión legislativa, en 
caso de conceder la protección constitucional al quejoso, el efecto de 
esa decisión sería el de obligar a la autoridad legislativa a reparar esa 
omisión, es decir, a legislar, dando efectos generales a la ejecutoria, toda 
vez que la reparación constitucional implicaría la creación de una ley, 
que es una prescripción de carácter general, abstracta y permanente, que 
vincularía no sólo al promovente del amparo y a las autoridades seña
ladas como responsables, sino a todos los gobernados y autoridades 
cuya actuación tuviera relación con la norma creada, lo que se apar
taría del principio de relatividad que tutela el texto constitucional vi
gente.—es aplicable, por identidad de razón, la tesis sustentada por el pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘leYeS, amparo 
CoNtra. eS improCedeNte aQuel eN Que Se impuGNa la omiSióN del 
leGiSlador ordiNario de eXpedir uNa leY o de armoNiZar uN 
ordeNamieNto leGal a uNa reForma CoNStituCioNal.’ (el texto de 
la tesis dice lo siguiente: ‘respecto de la omisión del legislador ordinario 
de dar cumplimiento al mandato constitucional de expedir determinada ley 
o de reformar la existente en armonía con las disposiciones fundamentales, 
es improcedente el juicio de garantías, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 73, fracción XViii, de la ley de amparo, en relación con lo establecido 
en los artículos 107, fracción ii, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos y 76 de la citada legislación ordinaria, en virtud de que, según 
el principio de relatividad que rige en el juicio de amparo, la sentencia que 
en éste se dicte será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares, 
limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que verse 
la queja, sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto que la 
motivare, lo que impide que una hipotética concesión de la protección federal 
reporte algún beneficio al quejoso, dado que no puede obligarse a la autoridad 
legislativa a reparar esa omisión, es decir, a legislar, pues esto sería tanto como 
pretender dar efectos generales a la ejecutoria, ya que la reparación constitu-
cional implicaría la creación de una ley que es una regla de carácter general, 
abstracta y permanente, la que vincularía no sólo al peticionario de garantías 
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y a las autoridades señaladas como responsables, sino a todos los goberna-
dos y autoridades cuya actuación tuviera relación con la norma creada, lo que 
es inconcuso (sic) resultaría apartado del principio de relatividad enunciado.’ 
tesis p. ClXViii/97, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo Vi, diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
página 180. registro digital: 197222).—luego, debe concluirse que en el juicio 
de amparo no es posible impugnar omisiones legislativas, debido a que 
con ello se darían efectos generales a la sentencia de amparo que se dicte, 
en contravención con lo dispuesto por el artículo 107, fracción II, párrafo 
primero, de la Constitución general.—no es obstáculo para arribar a esa 
conclusión, la circunstancia de que el artículo 107, fracción II, de la Cons
titución general, en los párrafos segundo y tercero (los citados párrafos 
disponen lo siguiente: ‘Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión 
se resuelva la inconstitucionalidad de una norma general por segunda oca-
sión consecutiva, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo informará a la 
autoridad emisora correspondiente.—Cuando los órganos del poder Judicial 
de la Federación establezcan jurisprudencia por reiteración en la cual se deter-
mine la inconstitucionalidad de una norma general, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación lo notificará a la autoridad emisora. transcurrido el plazo 
de 90 días naturales sin que se supere el problema de inconstitucionalidad, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá, siempre que fuere apro-
bada por una mayoría de cuando menos ocho votos, la declaratoria general 
de inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus alcances y condiciones en 
los términos de la ley reglamentaria.’), establezca la posibilidad de decla
rar la inconstitucionalidad de una norma con efectos generales, toda 
vez que esa declaración debe emitirse en un procedimiento específico por 
parte de este Alto tribunal; además de que se refiere a leyes emitidas 
por el Congreso de la unión y no a omisiones legislativas.—en efecto, 
de conformidad con los párrafos segundo y tercero de la fracción ii del artícu-
lo 107 constitucional, cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión 
se resuelva la inconstitucionalidad de una norma general por segunda oca-
sión consecutiva, así como cuando los órganos del poder Judicial de la Fede-
ración establezcan jurisprudencia por reiteración en la cual se determine la 
inconstitucionalidad de una norma general, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación debe informarlo a la autoridad emisora correspondiente.—poste-
riormente, si transcurrido el plazo de noventa días naturales no se supera el 
problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
debe emitir la declaratoria general de inconstitucionalidad correspondiente, 
siempre que fuere aprobada por una mayoría de cuando menos ocho 
votos.—en ese sentido, debe concluirse que la posibilidad de declarar la 
inconstitucionalidad de una ley con efectos generales solamente deriva 
de un procedimiento específico, en el que después de que se comunica 
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a la autoridad legislativa sobre la existencia de precedentes de este Alto 
tribunal o de jurisprudencia de los órganos del Poder Judicial de la 
Federación en la que se declare la inconstitucionalidad de una norma y 
aquélla no la deja sin efectos en un plazo de noventa días naturales, 
este Alto tribunal debe emitir una declaratoria general de inconstitu
cionalidad, siempre que fuere aprobada por una mayoría de ocho Minis
tros.—así, la posibilidad de declarar la inconstitucionalidad de una norma 
con efectos generales solamente debe emitirse una vez que se han actuali-
zado las hipótesis mencionadas, sin que sea posible adoptar una decisión 
de esa naturaleza en un caso concreto, es decir, en una sentencia dictada 
en un juicio de amparo, pues como se ha visto, éstas no pueden tener 
efectos generales.—Máxime que el procedimiento para la declaratoria 
general de una norma se refiere a normas existentes y no a omisiones 
legislativas, tan es así que la comunicación que debe emitir este alto tri-
bunal sobre la existencia de precedentes o de jurisprudencia sobre la incons-
titucionalidad de una norma, debe hacerse a la autoridad emisora para que 
la deje sin efectos, sin que la Constitución establezca la posibilidad de 
obligar a las autoridades legislativas a emitir una norma de carácter 
general.—por otra parte, tampoco pasa inadvertido para esta Segunda 
Sala lo dispuesto por el artículo 103, fracción I, de la Constitución Polí
tica de los Estados unidos Mexicanos, reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de dos 
mil once, que establece que los tribunales de la Federación conocerán 
de toda controversia que se suscite por normas generales, actos u omi
siones de la autoridad que violen los derechos humanos. (‘103. los tri-
bunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite i. por 
normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos 
humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por esta 
Constitución, así como por los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte;’).—Sin embargo, la citada disposición constitucional 
no tiene el alcance de que puedan reclamarse en el juicio de amparo 
omisiones legislativas, dado que opera la limitante prevista en el ar
tículo 107, fracción II, párrafo primero, de la Constitución general, en el 
sentido que las sentencias dictadas en el juicio de amparo no pueden 
tener efectos generales, siendo que de estimar procedente el juicio cons
titucional contra omisiones legislativas, se inobservaría dicho precepto, 
dado que la sentencia que llegara a dictarse en un caso concreto obliga
ría a la autoridad a emitir una norma general.—Esa interpretación guarda 
congruencia con lo dispuesto por el artículo 107, fracciones IV y VII, de 
la Constitución, ya que si bien contempla la posibilidad de impugnar 
omisiones en el juicio de amparo, únicamente se refiere a las omisiones 
que deriven de un juicio o de una autoridad administrativa, sin contem
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plar la posibilidad de impugnar omisiones legislativas. (‘107. las contro-
versias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción de 
aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine 
la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: ... iV. en materia 
administrativa el amparo procede, además, contra actos u omisiones que 
provengan de autoridades distintas de los tribunales judiciales, admi
nistrativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante algún 
medio de defensa legal. Será necesario agotar estos medios de defensa 
siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos 
actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de 
defensa legal que haga valer el agraviado, con los mismos alcances que los que 
prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la misma 
consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que 
establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independien-
temente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con dicha ley.—No existe obligación de agotar tales 
recursos o medios de defensa si el acto reclamado carece de fundamentación 
o cuando sólo se aleguen violaciones directas a esta Constitución; ... Vii. el 
amparo contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o después de 
concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra normas gene-
rales o contra actos u omisiones de autoridad administrativa, se inter-
pondrá ante el Juez de distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar 
en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación 
se limitará al informe de la autoridad, a una audiencia para la que se citará 
en el mismo auto en el que se mande pedir el informe y se recibirán las prue-
bas que las partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronunciándose 
en la misma audiencia la sentencia;’). Además, debe destacarse que en el 
proceso legislativo que dio origen a la reforma constitucional de seis de 
junio de dos mil diez, efímeramente se habló de la posibilidad de reclamar 
en el juicio de amparo omisiones de la autoridad administrativa; (en cuanto 
al tema de las omisiones, en la iniciativa que presentaron los senadores inte-
grantes del Grupo parlamentario del partido revolucionario institucional, se 
estableció lo siguiente: ‘... por otro lado, se propone establecer en el artículo 
103 constitucional la atribución a los tribunales de la Federación para resol-
ver en amparo toda controversia que se suscite no sólo por normas generales 
y actos de autoridad, sino también por omisiones en que ésta incurra, las 
que, dada la naturaleza de los derechos sociales, son su principal medio 
de violación. asimismo, se precisa que la protección de los derechos fun-
damentales es independiente de su carácter individual o social ...’.—por otra 
parte, en el dictamen a la iniciativa que formularon las Comisiones uni
das de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos del Senado 
de la República, se destacó la necesidad de precisar en el texto constitu-
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cional cuál era la materia objeto de control en el juicio de amparo y al respecto 
se precisó que ésta consistía en: ‘... normas generales, actos de autoridad y 
omisiones de estas mismas cuando violen las garantías y derechos 
humanos reconocidos por nuestra Carta Magna ...’.—durante la discusión 
en la Cámara de Senadores, que tuvo lugar el diez de diciembre de dos mil 
nueve, el Senador José alejandro Zapata perogordo manifestó: ‘... Ya se esta-
blecen también los actos para refrendar efectivamente que no haya abusos 
de autoridad, pero una transformación y adición fundamental son las omi
siones que puedan hacer las propias autoridades en relación a que una 
omisión también puede vulnerar derechos humanos o garantías indivi
duales ...’.—en el dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales 
de la Cámara de diputados, únicamente se aludió a la incorporación de las 
omisiones por parte de la autoridad aduciendo que éstas son el principal medio 
de violación de los derechos sociales.—por otra parte, en la discusión de la 
Cámara de diputados, que se llevó a cabo el siete de diciembre de dos mil 
diez, el diputado Juventino V. Castro y Castro manifestó: ‘... también es impor-
tante subrayar –y lo hago en este momento– que no sólo procede el amparo 
contra actos de la autoridad, sino también con omisiones de la autori
dad. en cierto sentido ésta es una novedad muy relativa, porque realmente 
cuando un amparo se resuelve y se dice; la autoridad no cumplió con la Cons-
titución y por ello se concede el amparo, realmente está aceptando que hay 
omisiones que son sancionables por medio del amparo ...’.—en la discu
sión del dictamen que se llevó a cabo en la Cámara de Senadores el diez 
de diciembre de dos mil diez, el Senador Santiago Creel miranda dijo lo si-
guiente: ‘... esta reforma, además, propone otros cambios que también son 
igualmente importantes.—El amparo va a proceder no solamente para actos 
de normas generales, sino también ahora lo podrá hacer para omisiones 
por parte de la autoridad. Y esto es algo que es fundamental. ¿por qué? porque 
muchas veces la autoridad no es que ejerza un acto positivo, sino que sim-
plemente no lo hace. Y en este sentido procura una omisión para negarle el 
derecho a un ciudadano. en consecuencia, esta reforma, ampliando el re
curso de amparo para la materia de omisiones por parte de la autoridad, 
amplía, en consecuencia, los derechos para los ciudadanos ...’); en cam-
bio, no se contempló la posibilidad de reclamar omisiones legislativas 
(durante la discusión en la Cámara de diputados, que tuvo lugar el siete 
de diciembre de dos mil diez, se habló de que la citada reforma no contem-
plaba la posibilidad de reclamar en el juicio de amparo omisiones legislativas. 
el diputado Jaime Fernando Cárdenas García sostuvo lo siguiente: ‘... por 
ejemplo, ¿qué hacer cuando el Congreso incurre en inconstitucionalidad 
por omisión? Cuando el propio Congreso establece o el poder Constituyente 
permanente que debemos legislar y no legislamos. ¿Qué mecanismo cons
titucional de defensa a la Constitución existe para exigir que el Congreso 
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legisle? Pues ninguno.—Y esta reforma debiendo hacerse cargo de esos 
importantes asuntos no se hace cargo ...’); lo que refuerza la conclusión de 
que el juicio constitucional es improcedente en estos casos.—por tal motivo, 
debe concluirse que en términos de lo dispuesto por el artículo 73, fracción 
XViii, de la ley de amparo, en relación con el artículo 107, fracción ii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, reformado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de dos 
mil once, el juicio de amparo es improcedente contra una omisión legis
lativa, ya que ello implicaría dar efectos generales a la sentencia de 
amparo que se dicte, en contravención a lo dispuesto por la citada dis
posición constitucional."

 
de lo anteriormente precisado se concluye que, aun cuando por diverso 

motivo, en el presente caso se actualiza una causal de improcedencia mani
fiesta e indudable, que lleva al desechamiento de la demanda de garantías de 
origen.

ello es así, puesto que, como lo ha determinado la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en tratándose de una omisión legis
lativa, como ocurre en el asunto, es improcedente el juicio de amparo, toda 
vez que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 107, fracción ii, párrafo 
primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, refor-
mado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de dos mil once, las sentencias que se dicten en el juicio de garan-
tías únicamente se ocuparán de los quejosos que lo hubieran solicitado y el 
amparo que, en su caso, se otorgue, debe limitarse al caso especial sobre el que 
verse la controversia, motivo por el cual las sentencias dictadas en el juicio 
de amparo no pueden tener efectos generales, pues respecto de dichas sen-
tencias aún prevalece el principio de relatividad, establecido en el aludido 
artículo 107, fracción ii, párrafo primero, de la Constitución General de la 
república.

ello es así, pues en caso de estimarse procedente un juicio de amparo 
promovido en contra de una omisión legislativa, como acontece en el asunto, 
de llegarse a conceder el amparo y la protección de la Justicia Federal a la 
quejosa, el efecto de dicha determinación sería el de obligar a la autoridad legis-
lativa a reparar esa omisión, es decir, a legislar, dando efectos generales a la 
ejecutoria, toda vez que la reparación constitucional implicaría la creación 
de una ley, que es una prescripción de carácter general, abstracta y perma-
nente, que vincularía no sólo al promovente del amparo y a las autoridades 
señaladas como responsables, sino a todos los gobernados y autoridades cuya 
actuación tuviera relación con la norma creada, lo que se apartaría del princi-
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pio de relatividad previsto en el referido artículo 107, fracción ii, párrafo primero, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por lo que es inconcuso que en el juicio de amparo no es posible impug-
nar omisiones legislativas como al efecto lo pretende la quejosa, debido a 
que con ello se darían efectos generales a la sentencia de amparo que en su 
momento fuera emitida, lo cual contravendría lo establecido por el multirre-
ferido artículo 107, fracción ii, párrafo primero, de la Constitución Federal, pues 
como se ha visto, éstas no pueden tener efectos generales, máxime que, como 
lo ha determinado la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la ejecutoria anteriormente transcrita, el procedimiento para la declaratoria 
general de una norma se refiere a normas existentes y no a omisiones legis-
lativas, toda vez que de estimar procedente el juicio de amparo promovido en 
contra de alguna omisión legislativa, como ocurre en el caso, se inobservaría 
el precepto constitucional anteriormente citado, dado que la sentencia que 
llegara a dictarse en un caso concreto obligaría a la autoridad a emitir una 
norma general, es decir, se daría efectos generales a la sentencia de amparo, 
lo cual contravendría el precepto constitucional antes indicado, razón por la 
cual, aun cuando por diverso motivo al sostenido por el Juez de distrito, debe 
desecharse la demanda de garantías, al haberse actualizado de manera 
manifiesta e indudable la causal de improcedencia prevista en el artículo 
61, fracción XXiii, de la nueva ley de amparo, en relación con el numeral 107, 
fracción ii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis 2a. Viii/2013 (10a.), sustentada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en las páginas 1164 y 1165, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente:

"omiSióN leGiSlatiVa. eS improCedeNte el JuiCio de amparo eN 
Su CoNtra, CoNForme al artÍCulo 73, FraCCióN XViii, de la leY de 
la materia, eN relaCióN CoN el artÍCulo 107, FraCCióN ii, pÁrraFo 
primero, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS.—el precepto constitucional citado, reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, dispone 
que las sentencias pronunciadas en el juicio de amparo sólo se ocuparán 
de los quejosos que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y proteger-
los, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda, de donde 
deriva que respecto de dichas sentencias aún prevalece el principio de rela-
tividad, dado que no pueden tener efectos generales. en congruencia con lo 
anterior, en términos del artículo 73, fracción XViii, de la ley de amparo, en 
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relación con el artículo 107, fracción ii, párrafo primero, de la Constitución Fede-
ral, es improcedente el juicio de amparo contra una omisión legislativa, pues 
de concederse la protección constitucional al quejoso, el efecto sería obligar 
a la autoridad legislativa a reparar la omisión, dando efectos generales a la 
ejecutoria, lo cual implicaría la creación de una ley, que constituye una pres-
cripción general, abstracta y permanente, que vincularía no sólo al promovente 
del amparo y a las autoridades señaladas como responsables, sino a todos los 
gobernados y autoridades cuya actuación tuviera relación con la norma crea-
da. No es obstáculo a lo anterior, la circunstancia de que el artículo 107, frac-
ción ii, párrafos segundo y tercero, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, establezca la posibilidad de declarar la inconstituciona-
lidad de una norma con efectos generales, toda vez que esa declaración debe 
emitirse en un procedimiento específico por parte de este alto tribunal, sin 
que sea posible adoptar una decisión de tal naturaleza en un caso concreto; 
máxime que el procedimiento para la declaratoria general de una norma se 
refiere a normas existentes y no a omisiones legislativas. por otra parte, tam-
poco es obstáculo que el artículo 103, fracción i, constitucional, establezca que 
los tribunales de la Federación conocerán de toda controversia suscitada por 
normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos 
humanos, ya que dicho precepto no contempla la posibilidad de que puedan 
reclamarse omisiones legislativas, dado que opera la limitante prevista en 
el referido artículo 107, fracción ii, párrafo primero, en el sentido de que las 
sentencias dictadas en el juicio de amparo no pueden tener efectos generales."

No pasa inadvertido para este tribunal Colegiado lo señalado en el se-
gundo párrafo del artículo 64 de la ley de amparo vigente, el cual dispone lo 
siguiente:

"artículo 64. ... Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de 
oficio una causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni 
analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que 
en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga."

pues ese supuesto debe entenderse actualizado cuando el juicio de 
garantías se encuentra tramitado, en donde las partes hayan comparecido 
a éste y el órgano jurisdiccional hubiera efectuado el pronunciamiento res-
pectivo, lo que no sucedió en el asunto, puesto que de las constancias remi-
tidas por el Juez de distrito se aprecia que con motivo de la presentación de 
la demanda de amparo de origen, el a quo, con fecha treinta de abril de dos mil 
trece, emitió la resolución ahora recurrida, en la que desechó de plano la de-
manda de garantías (fojas 41 a 44), por lo que en el caso no se surte la hipó-
tesis prevista en el artículo 64, párrafo segundo, de la ley de amparo en vigor.
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asimismo, se estima pertinente precisar que si bien procesalmente en 
el recurso de queja el tribunal Colegiado, como regla general, ante la ilegalidad 
del auto recurrido no reasumía jurisdicción, con motivo de la regulación en la 
nueva ley de amparo de los recursos de revisión y de queja, que el primero 
de ellos ya no prevé la hipótesis de procedencia contra el auto desechato-
rio de una demanda de amparo (artículo 81), supuesto que ahora se ubica en 
el recurso de queja [artículo 97, fracción i, inciso a)], ello justifica la preva-
lencia de la técnica de la improcedencia que regía en el recurso de revisión 
de la legislación anterior, la cual debe trasladarse al recurso de queja de la actual 
ley de amparo, motivo por el cual en éste es válido aplicar su artículo 62, que 
impone la obligación de examinar en cualquier instancia en la que se encuen-
tre el juicio las causales de improcedencia, por ser una cuestión de orden 
público, de manera tal que si el Juez de distrito, para desechar de plano la 
demanda de garantías, por su manifiesta e indudable improcedencia, invoca 
una causal inaplicable al caso concreto, el tribunal Colegiado, con fundamento 
en el artículo 113 de la referida ley, está facultado para reasumir jurisdicción 
e invocar la causal de improcedencia que efectivamente se actualice, para 
concluir con la declaratoria de que es infundado el recurso de queja, aun 
cuando por diverso motivo legal al sostenido por el Juez de distrito, y dese-
char la demanda de amparo por su manifiesta e indudable improcedencia, 
tal como a continuación así se hará en este caso.

en las relatadas consideraciones, lo procedente es declarar infun-
dado el presente recurso de queja, aun cuando por diverso motivo legal al 
sostenido por el Juez de distrito, y desechar por su manifiesta e indudable 
improcedencia la demanda de amparo.

por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 97, 
fracción i, inciso a), 98, párrafo primero, 99 y 103 de la nueva ley de amparo; 
35 y 37, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se 
resuelve:

primero.—Se declara infundado el presente recurso de queja, aun 
cuando por diverso motivo legal al sostenido por el Juez de distrito.

SeGuNdo.—Se desecha la demanda de amparo promovida por 
**********, por su manifiesta e indudable improcedencia.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución al Juzgado de ori-
gen y, en su oportunidad, archívese el toca. 

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados José eduardo 
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téllez espinoza, Jorge Higuera Corona y Francisco Javier Cárdenas ramírez, 
siendo relator el segundo de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúl
timo párrafo, 18, fracción II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como 
a lo dispuesto en el artículo 69 del Acuerdo general del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de transparencia, acceso a la información pública, protección 
de datos personales, y archivos, publicado en el diario oficial de la 
Federación el seis de febrero de dos mil catorce; en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

QuEJA ContRA EL Auto dESECHAtoRIo dE LA dEMAndA 
dE AMPARo. EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto EStÁ 
FACuLtAdo PARA dECLARAR InFundAdo EL RECuRSo Y 
dESECHAR LA dEMAndA PoR un MotIVo MAnIFIESto E 
IndudABLE dE IMPRoCEdEnCIA dIVERSo AL InVoCAdo PoR 
EL JuEZ dE dIStRIto (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 
3 dE ABRIL dE 2013). Si bien procesalmente en el recurso de queja 
el tribunal Colegiado, como regla general, ante la ilegalidad del auto 
recurrido no reasumía jurisdicción, con motivo de la regulación en la 
nueva ley de amparo de los recursos de revisión y de queja, que el pri-
mero de ellos ya no prevé la hipótesis de procedencia contra el auto 
desechatorio de una demanda de amparo (artículo 81), supuesto que 
ahora se ubica en el recurso de queja [artículo 97, fracción i, inciso a)], 
ello justifica la prevalencia de la técnica de la improcedencia que 
regía en el recurso de revisión de la legislación anterior, la cual debe 
trasladarse al recurso de queja de la actual ley de amparo, motivo 
por el que en éste es válido aplicar su artículo 62, que impone la obli-
gación de examinar en cualquier instancia en la que se encuentre el 
juicio las causales de improcedencia, por ser una cuestión de orden 
público, de manera que si el Juez de distrito, para desechar de plano 
la demanda de garantías, por su manifiesta e indudable improceden-
cia, invoca una causal inaplicable al caso concreto, el tribunal Cole-
giado, con fundamento en el artículo 113 de la referida ley, está facultado 
para reasumir jurisdicción e invocar la causal de improcedencia que 
efectivamente se actualice, para concluir con la declaratoria de que es 
infundado el recurso de queja, aun cuando por diverso motivo legal al sos-
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tenido por el Juez de distrito, y desechar la demanda de amparo por su 
manifiesta e indudable improcedencia.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A. J/13 (10a.)

Queja 45/2013. 26 de junio de 2013. unanimidad de votos. ponente: Jorge Higuera Coro-
na. Secretaria: maría de lourdes de la Cruz mendoza.

Queja 49/2013. Guadalupe rodríguez tapia. 8 de agosto de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: maría de lourdes de la Cruz mendoza.

Queja 51/2013. Salvador Vaquero Quiroz y otro. 11 de septiembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: maría de lourdes de la Cruz 
mendoza.

Queja 136/2013. Caminos y puentes Federales de ingresos y Servicios Conexos. 2 de abril 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. Secre-
tario: Salvador alejandro lobato rodríguez.

Queja 130/2014. Frente de universitarios por la democracia y la Calidad académica, a.C. 
5 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas 
ramírez. Secretario: Salvador alejandro lobato rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

QuEJA ContRA EL Auto dESECHAtoRIo dE LA dEMAndA 
dE AMPARo. En EL RECuRSo RELAtIVo ES InAPLICABLE 
Lo dISPuESto En EL SEgundo PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 64 
dE LA nuEVA LEY dE AMPARo (LEgISLACIÓn VIgEntE A 
PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). la porción normativa aludida 
establece que cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de 
oficio una causal de improcedencia no alegada por alguna de las par-
tes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, deberá dar vista 
al quejoso para que en el plazo de tres días, manifieste lo que a su 
derecho convenga; sin embargo, ese supuesto debe entenderse actua-
lizado única y exclusivamente cuando el juicio de amparo se encuen-
tra ya tramitado, en el que las partes hayan comparecido a éste y el 
órgano jurisdiccional haya efectuado el pronunciamiento respectivo, 
lo que no acontece cuando el Juez de distrito desecha de plano la 
demanda de garantías, por considerar actualizada una causal de im-
procedencia manifiesta e indudable y el tribunal Colegiado de Circuito 
advierte de oficio que la que se surte es una diversa causal de esa 
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naturaleza, caso en el cual éste está facultado para invocarla oficiosa-
mente, sin mayor trámite.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A. J/14 (10a.)

Queja 45/2013. 26 de junio de 2013. unanimidad de votos. ponente: Jorge Higuera Corona. 
Secretaria: maría de lourdes de la Cruz mendoza.

Queja 49/2013. Guadalupe rodríguez tapia. 8 de agosto de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: maría de lourdes de la Cruz mendoza.

Queja 51/2013. Salvador Vaquero Quiroz y otro. 11 de septiembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: maría de lourdes de la Cruz 
mendoza.

Queja 136/2013. Caminos y puentes Federales de ingresos y Servicios Conexos. 2 de abril 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. Secre-
tario: Salvador alejandro lobato rodríguez.

Queja 130/2014. Frente de universitarios por la democracia y la Calidad académica, a.C. 
5 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas 
ramírez. Secretario: Salvador alejandro lobato rodríguez.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 410/2013, 
pendiente de resolverse por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 2/2013, pendiente 
de resolverse por el pleno en materia administrativa del Sexto Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.





SECCIÓN SEGUNDA
EJECUTORIAS Y TESIS

QUE NO INTEGRAN JURISPRUDENCIA





797

A

AMPARo AdHESIVo. notA dIStIntIVA QuE PERMItE dIFEREn
CIAR Lo QuE PuEdE PLAntEARSE En éL Y Lo QuE CoRRESPon
dE A un JuICIo dE AMPARo PRInCIPAL (IntERPREtACIÓn dE LA 
FRASE "un Punto dECISoRIo QuE LE PERJudICA", ContEnIdA 
En EL tERCER PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 182 dE LA LEY dE AMPARo, 
VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). en la fracción i del artículo 
182 de la ley de amparo se encuentra la hipótesis general de procedencia del 
amparo adhesivo, la cual se presenta cuando existe la necesidad de fortalecer 
consideraciones débiles del fallo definitivo, a fin de que persista la determina-
ción favorable al adherente. por otra parte, en el párrafo tercero se establece 
una especie distinta de la referida hipótesis general, que prevé la procedencia 
del amparo adhesivo para impugnar consideraciones que concluyan con un 
punto decisorio que le perjudica. Sin embargo, este término es semánticamente 
ambiguo, pues da lugar a pensar que "un punto decisorio que le perjudica" puede 
referirse a un punto resolutivo que perjudica, lo que daría pie a que este tipo 
de consideraciones pudieran ser materia tanto del amparo directo como del 
adhesivo. esta ambigüedad se supera mediante una interpretación teleológica 
y sistemática de la fracción i y del tercer párrafo del citado precepto, con la 
cual, se arriba al entendimiento de que la nota distintiva que permite diferenciar 
lo que puede plantearse en el amparo adhesivo y lo que corresponde al princi-
pal, depende de la afectación directa o indirecta que cause una determina-
ción judicial; con esto hay que considerar que sólo en los casos de afectación 
indirec ta de una determinación que concluye en un resolutivo favorable, se 
estará ante la posibilidad de plantear el amparo adhesivo, pues lo demás 
(el resolutivo desfavorable, que ocasiona una afectación directa), corresponde 
a un amparo principal. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito.

VI.2o.T.5 K (10a.)
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amparo directo 176/2014. peter Bloda. 30 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
miguel mendoza montes. Secretaria: diana Berenice lópez díaz.

amparo directo 392/2014. instituto mexicano del Seguro Social. 8 de agosto de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: miguel mendoza montes. Secretaria: ma. Vianey 
Fernández de lara Barrientos.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ASIgnACIonES FAMILIARES. EL dERECHo A RECIBIRLAS no SE 
AnuLA, Aun CuAndo EL HIJo dEL PEnSIonAdo SEA MAYoR dE 
16 AÑoS, SI Su InHABILItACIÓn EStÁ ACREdItAdA En AutoS 
Con LA PRuEBA PERICIAL MédICA. tanto el artículo 164 de la ley del 
Seguro Social abrogada, como su correlativo 138 de la vigente, establecen la 
posibilidad de que los hijos del pensionado mayores de 16 años reciban ayuda por 
concepto de carga familiar siempre y cuando no puedan mantenerse por sí 
mismos, debido a su inhabilitación para trabajar por enfermedad crónica física 
o psíquica; beneficio que se paga hasta que desaparezca la inhabilitación. 
por tanto, el que se haya presentado la demanda laboral cuando el hijo inca-
pacitado era mayor de esa edad, no anula el derecho a recibir las asignaciones 
familiares, siempre y cuando esa inhabilitación se encuentre acreditada en 
autos con la prueba pericial médica. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito.

VI.2o.T.6 L (10a.)

amparo directo 393/2014. instituto mexicano del Seguro Social. 15 de julio de 2014. una-
ni midad de votos. ponente: Francisco esteban González Chávez. Secretaria: Karla 
Villalba rojas.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AudIEnCIA dE SEgundA InStAnCIA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 
415 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL EStAdo 
dE MéXICo. LA FALtA dE Su CELEBRACIÓn, PoR InASIStEnCIA dE 
LA dEFEnSA, ConStItuYE unA VIoLACIÓn A LAS noRMAS QuE 
RIgEn EL PRoCEdIMIEnto QuE AMERItA Su REPoSICIÓn. Conforme 
a la interpretación sistemática del artículo 415 del Código de procedimientos 
penales para el estado de méxico, la falta de celebración de la audiencia de 
segunda instancia, ante la inasistencia de la defensa, constituye una violación 
a las normas que rigen el procedimiento penal, que infringe el derecho de 
defensa adecuada, previsto en la fracción Viii, apartado B del artículo 20 de la 
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Constitución política de los estados unidos mexicanos; además, ese proceder 
atenta contra la oralidad, medio distintivo y vía instrumental idónea que permi-
te el desarrollo del nuevo sistema penal acusatorio; por ello, ante dicha omisión, 
debe ordenarse la reposición del procedimiento, a fin de que se cite a las par-
tes de nueva cuenta y celebre la audiencia de segunda instancia, y para el caso 
de inasistencia del defensor del imputado, se suspenda y haga de su cono-
cimiento tal circunstancia, con el propósito de que manifieste lo que a su 
derecho corresponda, ya sea en el sentido de reiterar el nombramiento o rea-
lizar uno nuevo a favor de diversa persona, incluso, en caso de que no quiera 
o no pueda nombrar alguno después de haberlo requerido para hacerlo, se le 
designará un defensor público, respecto del cual, la ad quem procurará su 
comparecencia.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.15 P (10a.)

amparo directo 436/2014. 25 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
daniel Horacio escudero Contreras. Secretario: isidro Jaramillo olivares.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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C

CAduCIdAd dE LA InStAnCIA. ContRA LA RESoLuCIÓn QuE Con
FIRMA LA nEgAtIVA A dECREtARLA, ES IMPRoCEdEntE EL 
AMPARo IndIRECto [APLICACIÓn AnALÓgICA dE LA JuRISPRu
dEnCIA P./J. 37/2014 (10a.)]. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 37/2014 (10a.), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 
horas y en su Gaceta, décima Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 
39, de título y subtítulo: "perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN 
Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior 
reCurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireCto, reSultaNdo 
iNapliCaBle la JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 (leY de amparo ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013).", estableció que contra la resolución 
que desecha la excepción de falta de personalidad sin ulterior recurso, es 
improcedente el amparo indirecto, conforme a la connotación que el legis-
lador aportó a la ley de amparo vigente, en su artículo 107, fracción V, res-
pecto de lo que debe entenderse por actos de "imposible reparación", al 
establecer que por estos actos se entienden "... los que afecten materialmente 
derechos sustantivos tutelados en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el estado mexi-
cano sea parte ...". así pues, se estima que aquel supuesto es análogo a la 
resolución que confirma la negativa a decretar la caducidad en juicios ordina-
rios, pues tiene también el efecto de continuar el trámite del juicio respectivo; 
y sus efectos son sólo intraprocesales; por lo que, el criterio en cita también 
debe aplicarse en dicho caso. en consecuencia, la resolución que confirma 
la negativa a decretar la caducidad de la instancia no es impugnable en am-
paro indirecto, pues no impide el libre ejercicio de algún derecho y, por otro 
lado, no afecta materialmente los derechos sustantivos del quejoso; por lo que, 
en su caso, sólo puede ser reclamada como violación procesal en la vía del 
amparo directo.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la oCtaVa reGióN.

(VIII Región)2o.3 C (10a.)

amparo en revisión 145/2014 (cuaderno auxiliar 622/2014) del índice del tribunal Cole-
giado del trigésimo primer Circuito, con apoyo del Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en mérida, Yucatán. 
ramón dzul pech y otros. 24 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
mayra González Solís. Secretaria: Graciela Bonilla González.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMISIÓn nACIonAL dE LoS dERECHoS HuMAnoS. EL dESE
CHAMIEnto dEL RECuRSo dE IMPugnACIÓn PREVISto PoR EL 
ARtÍCuLo 55 dE Su LEY, ES un ACto dE AutoRIdAd PARA EFEC
toS dE LA PRoCEdEnCIA dEL JuICIo dE AMPARo. la naturaleza 
jurídica de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, derivada de su 
ley y del artículo 102, apartado B, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que rigen su actuación, pone de manifiesto que el dese-
chamiento del recurso de impugnación previsto por el artículo 55 de dicha ley 
(y la consecuencia relativa al archivo del expediente), es un acto de autoridad 
para efectos de la procedencia del juicio de amparo, por lo siguiente: a. Se jus-
tifica la existencia del organismo de hecho y de derecho que establece una 
relación de supra a subordinación con un particular, puesto que su facultad 
de resolver el recurso, válidamente puede equipararse a la de un órgano juris-
diccional; b. la relación indicada tiene su nacimiento en la ley de la Comisión 
Nacional de los derechos Humanos, que rige su actuación, pues tal organis-
mo se encuentra dotado de una facultad cuyo ejercicio (de resolver los recur-
sos atinentes) es irrenunciable, al ser de naturaleza pública la fuente de esa 
potestad; c. Con motivo de esa relación, al resolver el recurso de impugnación, 
la aludida comisión emite un acto unilateral a través del cual extingue una 
situación jurídica que evidentemente afecta la esfera legal del particular, pues-
to que el desechamiento no admite recurso alguno y, en esa medida, el quejo-
so queda en completo estado de indefensión para que se examine la legalidad 
de tal actuación; y, d. para emitir ese acto no requiere acudir a los órganos 
judiciales, ni tampoco precisa del consenso de la voluntad del afectado.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.33 K (10a.)

amparo en revisión 224/2014. Fernando Javier múzquiz ramírez. 11 de septiembre de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge meza pérez. Secretaria: maría de la luz 
Garza ríos.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CoMPEnSACIÓn PoR AntIgÜEdAd dE LoS tRABAJAdoRES 
dE LuZ Y FuERZA dEL CEntRo (En LIQuIdACIÓn). FoRMA dE 
CALCuLARLA ConFoRME A LA CLÁuSuLA 62, FRACCIÓn I, InCISo 
A), PÁRRAFoS PRIMERo Y tERCERo, dEL ContRAto CoLECtIVo 
dE tRABAJo, BIEnIo 20042006. de la cláusula 62, fracción i, inciso a), del 
contrato colectivo de trabajo celebrado entre el organismo público descen-
tralizado luz y Fuerza del Centro y su sindicato de trabajadores, bienio 2004-
2006, en la que se pactó una compensación por antigüedad, se advierte que 
el primer párrafo de dicho inciso trata de un supuesto diferente al que esta-
blece el diverso párrafo tercero del mismo inciso, pues éste está vinculado 
con el segundo que, a su vez, remite a la cláusula 64 del propio contrato colec-
tivo; por tanto, para el supuesto establecido en el referido primer párrafo de 
la cláusula 62, fracción i, inciso a), la compensación por antigüedad se cuan-
tifica con base en el número de bimestres que le corresponden a los treinta 
años o más de servicios efectivos; en tanto que la hipótesis del tercer pá-
rrafo se aplica a los trabajadores que cuentan con un cierto tiempo de servi-
cios, concretamente, para aquellos que tienen más de quince años de servicios 
y que se jubilan de acuerdo con lo estipulado en la referida cláusula 64, frac-
ción i, inciso a), párrafos tercero al sexto, del citado contrato colectivo de 
trabajo. 

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.38 L (10a.)

amparo directo 755/2014. Gerardo rivera portillo. 24 de septiembre de 2014. unanimi-
dad de votos. ponente: adolfo o. aragón mendía. Secretario: Francisco ernesto 
orozco Vera. 

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA. LA SoLA dEtERMInACIÓn dE LA AutoRIdAd 
QuE LA dECLInA ES InSuFICIEntE PARA LA PRoCEdEnCIA dEL 
AMPARo IndIRECto, PuES ES nECESARIo, AdEMÁS, oBSERVAR 
EL PRInCIPIo dE dEFInItIVIdAd [ABAndono PARCIAL dEL CRI
tERIo ContEnIdo En LA tESIS VI.2o.t.1 K (10a.)]. en la ejecutoria de 
la que derivó la tesis Vi.2o.t.1 K (10a.), publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas y en su Gaceta 
décima Época, libro 6, tomo iii, mayo de 2014, página 1940, de título y subtí-
tulo: "CompeteNCia. la Sola determiNaCióN de la autoridad Que 
la deCliNa eS iNSuFiCieNte para la proCedeNCia del amparo iN-
direCto, al No Ser uN aCto de impoSiBle reparaCióN Que VulNere 
dereCHoS SuStaNtiVoS del QueJoSo.", este tribunal sostuvo que de 
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conformidad con el artículo 107, fracción V, de la ley de amparo, el auto por 
el que una Junta declina su competencia, no constituye un acto de imposible 
reparación para efectos de la procedencia del amparo indirecto, al no definirse 
aún cuál autoridad debe conocer de la demanda. Sin embargo, una nueva 
reflexión sobre el tema conduce a apartarse parcialmente de ese criterio, 
para establecer que la fracción Viii del artículo 107 de la ley de la materia, que 
prevé que el juicio de amparo indirecto será procedente contra actos de auto-
ridad que determinen inhibir o declinar la competencia o el conocimiento de 
un asunto, no podría comprenderse a partir de las condiciones fijadas en la 
fracción V del mismo numeral, pues éstas se concretan a: 1) una afectación 
material a derechos de manera presente; y, 2) que esa afectación recaiga en 
derechos sustantivos; requisitos que no podrían tenerse por colmados frente 
a una determinación procesal emitida en el curso de un procedimiento, como 
es la que inicialmente declina la competencia, ya que no habría una afecta-
ción material a derechos de manera presente, ni se ocasionaría una a derechos 
sustantivos. No obstante, esa fracción Viii tampoco puede ser analizada de 
manera literal o aislada, sino de forma sistemática con uno de los principios 
que regulan la procedencia del juicio de amparo, contenido en el artículo 61, 
fracción XViii, del propio ordenamiento, esto es, el principio de definitividad, 
a partir del cual, el acto que se reclama debe revestir la cualidad de no poder 
ser impugnado a través de algún recurso o medio de defensa legal.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito.

VI.2o.T.8 K (10a.)

Queja 51/2014. Bruno lazos pérez. 26 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: miguel mendoza montes. Secretario: rodrigo tanganxhuán rodríguez 
mata.

nota: esta tesis se aparta parcialmente del criterio sostenido por el propio tribunal en la 
diversa Vi.2o.t.1 K (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas y en su Gaceta, décima Época, libro 6, tomo iii, 
mayo de 2014, página 1940, que es objeto de la denuncia relativa a la contradicción 
de tesis 146/2014, pendiente de resolverse por la primera Sala.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dE LA dEMAndA En LA QuE un 
PoLICÍA FEdERAL RECLAMA EL REConoCIMIEnto dE un RIESgo 
dE tRABAJo Y EL PAgo dE LA PEnSIÓn CoRRESPondIEntE AL 
InStItuto dE SEguRIdAd Y SERVICIoS SoCIALES dE LoS tRA
BAJAdoRES dEL EStAdo. CoRRESPondE, PoR AFInIdAd, AL 
tRIBu nAL FEdERAL dE JuStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA. 
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Conforme al artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, los cuerpos de seguridad, entre otros, que-
dan excluidos del régimen tutelar de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado y de la competencia del tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje, porque éstos se rigen por sus propias leyes, por lo que dichos ser-
vidores públicos quedan vinculados con el estado mediante una relación 
de naturaleza administrativa. por otro lado, la ley de la policía Federal y su 
reglamento son omisos en señalar qué órgano debe conocer de la demanda 
promovida por uno de los miembros de ese cuerpo de seguridad en contra del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, con 
motivo del reconocimiento de un riesgo de trabajo y el pago de la pensión corres-
pondiente; en tal virtud, ante la falta de disposición legal que otorgue a alguna 
autoridad facultades expresas para resolver ese tipo de controversias, la com-
petencia para conocer del reclamo corresponde, por afinidad, al tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa. 

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.118 L (10a.)

Conflicto competencial 51/2014. Suscitado entre la Sexta Sala del tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje y la décima primera Sala regional metropolitana del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa. 8 de octubre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: ana isabel Galindo Narváez. 

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConCEPtoS dE VIoLACIÓn InoPERAntES En EL AMPARo dIREC
to. Lo Son AQuELLoS En LoS QuE SE AduCE unA VIoLACIÓn 
PRoCESAL ContRA LA CuAL PRoCEdE EL RECuRSo dE RECLA
MACIÓn PREVISto En EL ARtÍCuLo 59 dE LA LEY FEdERAL dE 
PRoCEdIMIEnto ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo, SI éStE no 
SE IntERPuSo. de conformidad con los artículos 107, fracción iii, inciso a), 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, a partir de su 
reforma en vigor desde el 4 de octubre de 2011, y 171 de la ley de amparo, 
vigente a partir del 3 de abril de 2013, al reclamarse una sentencia definitiva 
el quejoso debe hacer valer las violaciones al procedimiento, siempre y cuando 
las haya impugnado durante la tramitación del juicio de origen, a través del 
recurso o medio de defensa que prevea la legislación ordinaria (lo que se 
conoce como "preparar la violación procesal") y que trasciendan al resultado 
del fallo. así, el primero de estos requisitos es exigible no solamente en la 
materia civil, sino en todas aquellas que no se encuentren en los casos de 
excepción previstos en los preceptos citados (actos que afecten los derechos 
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de menores o incapaces, el estado civil, el orden o la estabilidad de la familia, 
los de naturaleza penal promovidos por el sentenciado, entre otros). Conse-
cuentemente, cuando se aduzca una infracción a las leyes del procedimiento 
contencioso administrativo, por ejemplo, que en el acuerdo en que se admitió 
la contestación de la demanda, la Sala Fiscal ordenó que las copias de traslado 
para el actor quedaran a su disposición en la secretaría del tribunal, contra la 
cual procede el recurso de reclamación previsto en el artículo 59 de la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo y éste no se interpuso, el 
tribunal Colegiado de Circuito está imposibilitado técnicamente para anali-
zarla en el juicio de amparo directo que se promueva contra la sentencia defi-
nitiva, al no haberse preparado esa violación procesal, por lo cual, el concepto 
de violación relativo es inoperante.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

(V Región)5o.28 A (10a.)

amparo directo 821/2014 (cuaderno auxiliar 810/2014) del índice del Cuarto tribunal Cole-
giado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja California Sur. 
roberto aguirre Fabián. 14 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan 
manuel Serratos García. Secretario: israel Cordero Álvarez.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConCuRSo APAREntE dE tIPoS PEnALES. CASo En EL QuE SE 
ACtuALIZA EL PRInCIPIo dE ESPECIALIdAd tRAtÁndoSE dE LoS 
dELItoS dE dEFRAudACIÓn FISCAL, PREVISto En EL ARtÍCuLo 
108 dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn Y FRAudE ESPECÍ
FICo, EStABLECIdo En EL dIVERSo 388 BIS dEL CÓdIgo PEnAL 
FEdERAL. el artículo 108 del Código Fiscal de la Federación establece que 
comete el delito de defraudación fiscal quien haciendo uso de engaños o apro-
vechamiento de errores, omita total o parcialmente el pago de alguna contri-
bución o bien obtenga un beneficio indebido en perjuicio del fisco federal. 
en cambio, en la descripción del tipo contenido en el artículo 388 bis del Código 
penal Federal, se alude al delito de fraude específico, al colocarse el activo del 
delito en estado de insolvencia con el objeto de eludir obligaciones a su cargo. 
luego, en el primer delito el bien jurídico tutelado es el patrimonio del fisco, en 
tanto que en el segundo el del particular; en el primero, el sujeto activo es el 
contribuyente; en el segundo, la persona física o moral que se coloca en estado 
de insolvencia para incumplir con obligaciones a su cargo. así, de conformidad 
con el artículo 6o., párrafo segundo, del Código penal mencionado, las dife-
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rencias entre ambos tipos estriban en que el pasivo de la conducta prevista 
por la ley especial, siempre será el fisco federal, en tanto que en la prevista en 
la norma general podrá recaer en una persona física o moral, que resienta la 
acción desplegada por el activo al colocarse en estado de insolvencia. por lo 
que no debe considerarse la actualización del principio de subsidiariedad, que 
radica en que dos normas describan grados o estadios diversos de la viola-
ción del mismo bien jurídico, de modo que el descrito por la disposición sub-
sidiaria, por ser menos grave que el descrito por la principal quede absorbida 
por ésta; entonces, de la comparación de los dos tipos delictivos a estudio, no 
se advierte que el artículo 388 bis contenga una norma principal y el 108 una 
subsidiaria o de menor gravedad, toda vez que en ambos, el bien jurídico tute-
lado es diverso, pues lo que se actualiza es una relación de general a especial 
y esta razón de especialidad deriva de la naturaleza del sujeto pasivo de la 
conducta, de manera que cuando ésta se resienta por la hacienda pública, 
la norma aplicable es única y exclusivamente la tipificada en el artículo 108 
del propio Código Fiscal; supuesto que acontece, por ejemplo, cuando el contri-
buyente argumenta ante el fisco que se encuentra en estado de insolvencia para 
poder liquidar un crédito fiscal y, a la postre, se advierte lo falaz de su mani-
festación, pues los bienes que tenía los donó a terceras personas para incum-
plir con su obligación fiscal.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.61 P (10a.)

amparo directo 102/2014. 10 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: José luis 
González. Secretario: enrique espinosa madrigal.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dEMAndA dE nuLIdAd. SI En éStA SE IMPugnAn VARIoS ACtoS, 
no dEBE REQuERIRSE AL PRoMoVEntE PARA QuE PRECISE uno 
SoLo o dELIMItE CuÁLES Son LoS QuE EnCuAdRAn En LAS HI
PÓtESIS dE PRoCEdIBILIdAd SEÑALAdAS En EL ARtÍCuLo 14 
dE LA LEY oRgÁnICA dEL tRIBunAL FEdERAL dE JuStICIA FIS
CAL Y AdMInIStRAtIVA. el artículo 14, fracción ii, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo establece que la demanda de nu-
lidad debe indicar la resolución que se impugna, y que, en el caso de que se 
controvierta un decreto, acuerdo, acto o resolución de carácter general, debe-
rá precisarse la fecha de su publicación. asimismo, en su antepenúltimo 
pá rrafo, prevé que cuando se omita señalar, entre otros datos, la resolución 
indicada, el magistrado instructor desechará por improcedente la demanda in-
terpuesta, sin que se advierta la posibilidad de emitir requerimiento alguno 
para subsanar esa falta. Consecuentemente, si en la demanda se impugnan 
varios actos, no debe requerirse al promovente para que precise uno solo o 
delimite cuáles son los que encuadran en las hipótesis de procedibilidad seña-
ladas en el artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y administrativa, ya que corresponde al juzgador determinar, en el acuerdo 
correspondiente, por cuáles actos desecha y por cuáles admite la demanda.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.86 A (10a.)

amparo directo 393/2014. alejandra Jasso rojo. 28 de agosto de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: ma. Gabriela rolón montaño. Secretaria: Nancy michelle Álvarez 
díaz Barriga.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA LABoRAL En MAtERIA dE RIESgoS dE tRABAJo Y EnFER
MEdAdES gEnERALES. EL ARtÍCuLo 899E, PÁRRAFo tERCERo, 
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dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAJo, AL PREVER Su dESECHAMIEn
to dE PLAno SI EL ACtoR oMItE LA dESIgnACIÓn dE PERIto 
MédICo, o no Lo SoLICItA A LA JuntA, VuLnERA EL dERECHo 
HuMAno A LA tutELA JudICIAL EFECtIVA. la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. CCXCiii/2014 
(10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, déci-
ma Época, libro 9, tomo i, agosto de 2014, página 535, de título y subtítulo: 
"tutela JudiCial eFeCtiVa. la reSoluCióN JudiCial Que deSeCHa la 
demaNda o la Que la tieNe por No preSeNtada por iNCumplir 
CoN laS FormalidadeS Y loS reQuiSitoS eStaBleCidoS eN Sede 
leGiSlatiVa, reSpeta eSe dereCHo HumaNo.", sostuvo que el derecho 
humano a la tutela judicial efectiva consagrado en los artículos 17 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos; 8, numeral 1 y 25, numeral 1, 
de la Convención americana sobre derechos Humanos comprende el de una 
resolución fundada en derecho y que la resolución que desecha la demanda o 
la que la tiene por no presentada por no cumplir con las formalidades y los 
requisitos en sede legislativa respeta ese derecho, siempre que tales requisi-
tos y formalidades sean proporcionales entre los fines que preservan, frente 
a los intereses que sacrifican. en este contexto, el tercer párrafo del artículo 
899-e de la ley Federal del trabajo, al establecer como requisito de admisibi-
lidad de la demanda en materia de riesgos de trabajo y enfermedades genera-
les un presupuesto material que podría ser útil para la obtención de un laudo 
favorable, esto es, la designación de un perito médico, o la solicitud a la Junta 
para que le designe uno y, la consecuencia de que ante la omisión de ello, el 
desechamiento de plano de la demanda, no obstante que para la constitución de 
la relación jurídico-procesal basta con que estén satisfechos los presupues-
tos procesales de la demanda, incluso, porque la función que ese medio de 
prueba desempeña en dicho procedimiento es relativa, vulnera el derecho 
fundamental de los trabajadores a la impartición de justicia, toda vez que san-
ciona desproporcionalmente dicha omisión y no es apta  para cumplir con los 
fines del derecho humano de acceso efectivo a la justicia, en virtud de que 
priva al asegurado o a sus beneficiarios del derecho a obtener un laudo fun-
dado en derecho y, en su caso, de su ejecución. 

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.14 L (10a.)

amparo directo 240/2014. Sofía marín Sandoval. 24 de julio de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené Cruz torres.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, 
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septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de leYeS Que 
eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS para iNte-
Grar JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS CriterioS.", 
no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo dE PEtICIÓn. LA oMISIÓn dE ACoRdAR un ESCRIto dEL 
QuEJoSo PoR unA AutoRIdAd JuRISdICCIonAL En CuALQuIER 
EtAPA dEL PRoCEdIMIEnto, tRAnSgREdE AQuéL Y HACE PRo
CEdEntE EL JuICIo dE AMPARo IndIRECto. el derecho de petición 
previsto en el artículo 8o. de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos se traduce en que a toda solicitud de los gobernados presentada por 
escrito ante cualquier autoridad (incluyendo la jurisdiccional), de manera res-
petuosa y pacífica, debe recaer una respuesta por escrito y en forma congruen-
te, haciéndola del conocimiento de aquéllos en breve plazo, pero sin que el 
servidor esté vinculado a responder favorablemente a los intereses del solici-
tante. lo anterior lleva a concluir que si el quejoso alega en la demanda de 
amparo la omisión de acordar un asunto por parte del Juez natural, ese acto 
por parte de la autoridad jurisdiccional, es una violación directa al derecho de 
petición establecido en el citado artículo, que no puede estar condicionado a 
la etapa en que se encuentre el proceso natural o al contenido de la promoción, 
pensar de otra forma significaría que el derecho de petición quede limitado, 
restringido o disminuido y condicionado, lo cual jurídicamente es inadmisible 
por virtud de la supremacía constitucional, por tanto, al transgredirse un dere-
cho fundamental, procede el juicio de amparo indirecto con base en la frac-
ción V del numeral 107 de la ley de amparo, aplicable por analogía.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.4o.C.9 K (10a.)

Queja 141/2014. José manuel mosqueda Jacques. 1o. de julio de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Fernando a. Casasola mendoza. Secretaria: Karla marisol ruiz 
Bonilla.

Queja 156/2014. octavio Figueroa arana. 11 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponen-
te: Fernando a. Casasola mendoza. Secretaria: Karla marisol ruiz Bonilla.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la sentencia dictada por el primer 
tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 
60/2014, que es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 130/2014, 
pendiente de resolverse por la primera Sala.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dERECHo dE PEtICIÓn. LAS AutoRIdAdES JuRISdICCIonALES 
SE EnCuEntRAn VInCuLAdAS A Su CuMPLIMIEnto. el derecho de 
petición tutelado en el artículo 8o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos implica la obligación de la autoridad de dictar el acuer-
do correspondiente a la solicitud elevada y darlo a conocer en breve término 
al solicitante, es decir, lo que se pretende constitucionalmente es garanti-
zar el derecho de los particulares a obtener respuesta a sus peticiones en 
breve término; lo que se refiere no sólo al resultado final de las peticiones 
formuladas sino, además, a los trámites que se vayan cumpliendo en los casos 
en que la ley requiera la sustanciación de un procedimiento. el mencionado 
imperativo constitucional, no distingue la clase de autoridades, por lo que 
no puede establecerse legalmente la exclusión de las de índole jurisdiccional, 
pues si el legislador no lo hizo fue porque estimó que éstas también pueden 
incurrir en violación a ese derecho fundamental; consecuentemente, se 
encuentran vinculadas a dar cumplimiento al derecho de petición tutelado en 
el citado artículo 8o.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.1 CS (10a.)

amparo en revisión 60/2014. Josefina Haces de menéndez. 13 de marzo de 2014. unani-
midad de votos. ponente: rosa maría temblador Vidrio. Secretario: Benito andrade 
arroyo.

nota: el criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradic-
ción de tesis 130/2014, pendiente de resolverse por la primera Sala.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo dE PEtICIÓn. SE VuLnERA CuAndo no SE ContEStA 
ALgunA SoLICItud HECHA En un PRoCEdIMIEnto JuRISdIC
CIonAL Y no EL dE ACCESo A LA JuStICIA. el derecho de petición 
tutelado en el artículo 8o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos implica la obligación que tiene la autoridad de dictar el acuerdo 
correspondiente a la solicitud elevada y darlo a conocer en breve término al 
solicitante, es decir, lo que se pretende constitucionalmente es garantizar 
el derecho de los particulares a obtener respuesta a sus peticiones en breve 
término; refiriéndose no sólo al resultado final de la petición formulada, sino 
también a los trámites que se vayan cumpliendo en los casos en que la ley 
requiera la sustanciación de un procedimiento. ahora bien, el artículo 17 cons-
titucional, en su segundo párrafo, tutela el derecho fundamental de acceso 
a la justicia, en el que los particulares deben observar los requisitos, formas y 
procedimientos que establezcan las leyes, para obtener un pronunciamiento 



813QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

de la autoridad jurisdiccional a su pretensión; sin embargo, cuando no se 
contesta alguna petición hecha valer dentro de esos procedimientos, se vul-
nera el derecho de petición y no el diverso de acceso a la justicia, ya que no 
puede existir recurso o medio de defensa contra la nada –que lo es la omi-
sión de respuesta–, pues no debe perderse de vista que aquéllos proceden 
contra determinaciones y no contra omisiones, por lo que se incumpliría con 
la obligación de respuesta en breve término como lo prevé tajantemente el 
invocado artículo 8o., pues la tramitación de recursos y medios de defensa 
conlleva ciertas formalidades que no pueden inobservarse y hay un tiempo 
determinado para que se resuelvan.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.2 CS (10a.)

amparo en revisión 60/2014. Josefina Haces de menéndez. 13 de marzo de 2014. unani-
midad de votos. ponente: rosa maría temblador Vidrio. Secretario: Benito andrade 
arroyo.

nota: el criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradic-
ción de tesis 130/2014, pendiente de resolverse por la primera Sala.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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EMPLAZAMIEnto, CItACIÓn o notIFICACIonES En MAtERIA 
LABoRAL BuRoCRÁtICA. CuÁndo SuRtEn EFECtoS ConFoR
ME AL SEgundo PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 142 dE LA LEY FEdERAL 
dE LoS tRABAJAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo. el párrafo se-
gundo del artículo 142 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado establece: "todos los términos correrán a partir del día hábil siguiente 
a aquel en que se haga el emplazamiento, citación o notificación, y se contará 
en ellos el día del vencimiento.", por lo que, de la interpretación armónica del 
numeral citado, se advierte que en su texto está inmerso que tales diligencias 
(emplazamiento, citación o notificación) surten sus efectos en la fecha en que 
se efectúen; por ello, establece que el término iniciará el día hábil siguiente 
al en que se realicen. 

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.36 L (10a.)

amparo en revisión 74/2014. maría luisa márquez reyes. 10 de septiembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: ricardo rivas pérez. Secretaria: maría teresa Negrete 
pantoja. 

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EStAdo dE EMoCIÓn VIoLEntA. SI EL ACuSAdo dE HoMICIdIo 
Y/o LESIonES MAnIFEStÓ no tEnER PLEnA ConCIEnCIA CuAn
do CoMEtIÓ dICHoS dELItoS, Y EL MInIStERIo PÚBLICo no 
RECABÓ LoS dICtÁMEnES PSICoLÓgICoS CoRRESPondIEntES, 
nI LA dEFEnSA LoS oFRECIÓ Y EL JuEZ oMItIÓ APRECIAR EStA 
CIRCunStAnCIA, Lo QuE oCASIonÓ QuE En LA SEntEnCIA dE 
SEgundA InStAnCIA no SE EXAMInARA LA PoSIBLE ACtuALI
ZACIÓn dE dICHA AtEnuAntE, ELLo ConStItuYE unA VuLnERA
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CIÓn dE dERECHoS FundAMEntALES QuE oBLIgA A ConCEdER 
EL AMPARo (LEgISLACIÓn dEL dIStRIto FEdERAL). el artículo 136 
del Código penal para el distrito Federal establece la atenuante de estado de 
emoción violenta en la comisión de los delitos de homicidio y/o lesiones, la 
cual es importante examinar en la sentencia de condena por afectar los temas 
de responsabilidad penal e individualización de la pena. en este sentido, si el 
acusado manifestó no tener plena conciencia cuando cometió dichos delitos, 
y el ministerio público investigador no recabó los dictámenes periciales psi-
cológicos correspondientes, ni la defensa los ofreció y el Juez omitió apreciar 
esta circunstancia, ocasionando que en la sentencia de segunda instancia 
no se examinara la posible actualización de dicha atenuante, ello constituye 
una vulneración a los derechos fundamentales del quejoso que obliga a con-
cederle la protección constitucional; empero al tratarse de un estado de emo-
ción de naturaleza transitoria, si en el caso, entre la fecha del acontecimiento 
y la que resuelve el amparo directo, ha transcurrido tiempo, es impertinente 
reponer el procedimiento para que se recabe la experticial correspondiente; 
por tanto, la concesión del amparo, dada dicha violación y su trascendencia, 
debe ser para el efecto de que en el nuevo acto emitido en cumplimiento a la 
ejecutoria, se realice el estudio de la citada institución jurídica con los elemen-
tos de prueba existentes en la causa penal.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.61 P (10a.)

amparo directo 98/2014. 7 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: roberto 
lara Hernández. Secretario: Víctor Hugo Coffey Villarreal.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXCEPCIÓn dE InCoMPEtEnCIA En MAtERIA LABoRAL. ContRA 
LA RESoLuCIÓn dE LA JuntA FEdERAL dE ConCILIACIÓn Y ARBI
tRAJE QuE LA dECLARA IMPRoCEdEntE PRoCEdE EL AMPARo 
IndIRECto, SIEMPRE QuE InVoLuCRE AutoRIdAdES dE dIS
tInto RégIMEn (LEY dE AMPARo VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE 
ABRIL dE 2013). la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en la jurisprudencia 2a./J. 19/99, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, marzo de 1999, página 93, 
de rubro: "CompeteNCia. la reSoluCióN de uNa JuNta Federal o 
loCal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, Que deClara improCedeNte 
eSa eXCepCióN, Sólo Se puede impuGNar eN amparo direCto Y No 
eN el iNdireCto.", estableció que la resolución de una Junta de Conciliación 
y arbitraje en la que sostiene su competencia para seguir conociendo del 
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juicio laboral, debe estimarse que no tiene sobre las personas o las cosas una 
ejecución de imposible reparación, pues no se traduce en una infracción de 
derechos sustantivos, sino en una violación de derechos adjetivos, que sólo 
produce efectos formales o intraprocesales; sin embargo, cuando la compe-
tencia involucre a órganos jurisdiccionales de distinto régimen como la que 
se da entre una Junta de Conciliación y arbitraje y el tribunal Federal de Con-
ciliación y arbitraje, el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa o el 
tribunal de lo contencioso administrativo de alguna entidad federativa, en 
donde la aplicación primordial sería de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa o de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo de la entidad federativa que corresponda, el amparo debe ser indirecto. 
ahora bien, aun cuando el acto reclamado consistente en la sentencia inter-
locutoria que declara improcedente la excepción de incompetencia planteada 
en un juicio laboral, no encuadra en las hipótesis de procedencia del juicio de 
amparo indirecto, previstas en el artículo 107, fracción Viii, de la ley de am-
paro atinentes a actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la compe-
tencia o el conocimiento de un asunto, lo cierto es que se ubica en la fracción 
V de dicho precepto, relativa a actos en el juicio cuyos efectos sean de impo-
sible reparación, entendiéndose por aquéllos los que afecten materialmente 
derechos sustantivos tutelados en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en virtud de que la incompetencia planteada involucra a 
órganos jurisdiccionales de distinto régimen, como lo son la Junta Federal de 
Conciliación y arbitraje y el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

(V Región)5o.18 L (10a.)

amparo en revisión 234/2014 (cuaderno auxiliar 789/2014) del índice del Cuarto tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja Cali-
fornia Sur. 11 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: edwigis olivia 
rotunno de Santiago. Secretario: José Guadalupe rodríguez ortiz. 

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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FACtuRA ELECtRÓnICA CoMERCIAL oBtEnIdA VÍA IntERnEt. 
SALVo PRuEBA En ContRARIo, tIEnE VALoR PRoBAtoRIo PARA 
dEMoStRAR LA PRoPIEdAd dE un VEHÍCuLo A FAVoR dE LA 
PERSonA QuE En ELLA SE IndICA, AunQuE SEA EXHIBIdA En 
CoPIA SIMPLE. dicho documento fiscal digital que se extrae de internet, 
produce los mismos efectos que los documentos tradicionales impresos y 
tiene similar valor probatorio, pues contiene información y escritura gene-
rada, enviada, recibida o archivada a través de esos medios o de cualquier 
otra tecnología, acorde con el artículo 17-d del Código Fiscal de la Federación. 
lo anterior, por contener, entre otros datos: clave del registro Federal de Contri-
buyentes, tanto de quien la expide, como de la persona a favor de la que se 
consigna, número de folio fiscal y digital del Servicio de administración tribu-
taria, así como la descripción y clase del bien que ampara, cumpliendo así con 
los requisitos que prevé el numeral 17-e del citado código. aunado a que, 
conforme a la regulación específica prevista en el artículo 210-a del Código 
Federal de procedimientos Civiles, debe atenderse preponderantemente a la 
fiabilidad del método en que haya sido generada, comunicada, recibida o archi-
vada y, en su caso, si el contenido de la información relativa es atribuible a las 
personas obligadas y si está disponible para su ulterior consulta. por ende, la 
citada factura electrónica comercial es idónea para demostrar la propiedad de 
un vehículo a favor de la persona que en aquélla se indica, aunque sea exhi-
bida en copia simple, pues se presume, salvo prueba en contrario, auténtica.

primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo NoVeNo CirCuito.
XIX.1o.2 A (10a.)

amparo en revisión 94/2014. Jesús agustín Castro olguín. 29 de mayo de 2014. unanimi-
dad de votos. ponente: lucio antonio Castillo González. Secretario: Faustino Gutiérrez 
pérez.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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FACuLtAd dE LA JuntA dE ConCILIACIÓn Y ARBItRAJE PARA 
PRACtICAR dILIgEnCIAS PARA LogRAR EL ESCLARECIMIEnto 
dE LA VERdAd MAtERIAL. PRoCEdE Su EJERCICIo PARA oRdEnAR 
EL dESAHogo dE LA PRuEBA PERICIAL MédICA PARA ACREdI
tAR LA EnFERMEdAd QuE InHABILItA AL HIJo dEL PEnSIonAdo 
RESPECto dEL QuE SE dEMAndÓ EL otoRgAMIEnto dE ASIg
nACIonES FAMILIARES, Aun CuAndo no SE HAYA oFRECIdo 
MEdIo PRoBAtoRIo (APLICACIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 
2a./J. 94/2008). en la citada jurisprudencia, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, 
página 401, de rubro: "JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. la FaCultad 
Que le otorGaN loS artÍCuloS 782 Y 886 de la leY Federal del tra-
BaJo la deBe eJerCer de maNera raCioNal Y prudeNte. por lo 
Que Sólo deBe ordeNar de oFiCio la prÁCtiCa de diliGeNCiaS 
CuaNdo realmeNte SeaN CoNVeNieNteS para el eSClareCimieNto 
de la Verdad material BuSCada.", la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determinó que los artículos 782 y 886 de la ley 
Federal del trabajo consagran en favor de las Juntas de Conciliación y arbi-
traje y sus miembros, la facultad de ordenar la práctica de diligencias tenden-
tes a lograr el esclarecimiento de la verdad material, la cual puede ejercer 
durante el procedimiento laboral hasta antes de la formulación del proyecto 
de laudo o dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la recepción de la 
copia del proyecto. también precisó que el ejercicio de esa facultad no debe 
realizarse indiscriminadamente, sino racional, prudente, con buen juicio y con 
la única limitante de que esas diligencias estén encaminadas a esclarecer la 
verdad material de los hechos, en los casos en que la autoridad laboral consi-
dere que requiere de mayores elementos de convicción que le permitan resol-
ver la litis sometida a su potestad. Con base en esta premisa, si la actora en 
un juicio laboral demanda el otorgamiento de una pensión por invalidez, así 
como el pago de asignaciones familiares para su hijo por no poder mantenerse 
por sí mismo debido a la inhabilitación para trabajar por enfermedad crónica 
física o psíquica, y ofrece la prueba pericial médica para acreditar la enferme-
dad que origina su estado de invalidez, no así, la que inhabilita a su hijo, la 
Junta o sus miembros deben ordenar el desahogo de dicha prueba para acre-
ditar la enfermedad del hijo inhabilitado, en razón de que ese medio de con-
vicción constituye una diligencia necesaria para el esclarecimiento de la 
verdad material de los hechos que permitirá a la Junta resolver la litis de una 
manera fundada y motivada. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito.

VI.2o.T.7 L (10a.)
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amparo directo 393/2014. instituto mexicano del Seguro Social. 15 de julio de 2014. una-
nimidad de votos. ponente: Francisco esteban González Chávez. Secretaria: Karla 
Villalba rojas. 

esta tesis se publicó el el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.





823

I

InCIdEntE dE LIQuIdACIÓn dE SEntEnCIA En MAtERIA MERCAn
tIL. AL ConStItuIR un JuICIo AutÓnoMo dEL PRInCIPAL, LAS 
MAnIFEStACIonES EMItIdAS PoR EL dEMAndAdo InCIdEntIS
tA Son PARtE dE LA LItIS A dIRIMIR, Y EL JuZgAdoR tIEnE LA 
oBLIgACIÓn dE PRonunCIARSE AL RESPECto AL RESoLVER 
SoBRE LA PRoCEdEnCIA dE AQuéL (IntERPREtACIÓn dEL AR
tÍCuLo 1348 dEL CÓdIgo dE CoMERCIo). el artículo 17 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos contiene el derecho fundamental 
a la seguridad jurídica en favor del gobernado, consistente en la administración 
de justicia, la cual comprende, entre otros principios, el de justicia completa, 
que radica en que la autoridad que conoce del asunto emita pronunciamien-
to respecto de todos y cada uno de los aspectos debatidos, cuyo estudio sea 
necesario; y asegure al justiciable la obtención de una resolución en la que, 
mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha soli-
citado. ahora bien, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sostiene en su tesis aislada 1a. XXXViii/2009, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, pá-
gina 580, de rubro: "iNCideNte de liQuidaCióN de SeNteNCia. auNQue 
FormalmeNte Sea uN proCedimieNto aJeNo al JuiCio priNCipal, ma-
terialmeNte eS uNa eXteNSióN del miSmo (CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS para el diStrito Federal Y CódiGo de ComerCio).", que el 
incidente de liquidación de sentencia regulado en el Código de Comercio es un 
procedimiento contencioso, en el que la cuestión a dilucidar consiste en de-
terminar la cantidad líquida a la que debe ascender una condena establecida 
de manera ilíquida en la sentencia definitiva que puso fin a un juicio; de ma-
nera que existe una pretensión, que no versa ya sobre la existencia del dere-
cho de crédito, sino sobre su cuantía y aunque en ocasiones la resolución de 
esta pretensión no requiere mayores conocimientos de derecho, por sustentar-
se en operaciones aritméticas, no debe perderse de vista que tal resolución 
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requiere de un pronunciamiento esencialmente jurídico, consistente en deter-
minar si el cálculo contenido en la planilla de liquidación, fue realizado de 
conformidad con los lineamientos jurídicos aplicables. el procedimiento con-
tencioso descrito es, desde un primer punto de vista, autónomo respecto del 
juicio principal, pues su resolución no altera la cosa juzgada contenida en la 
sentencia definitiva, y su tramitación constituye un procedimiento indepen-
diente del juicio principal, con una estructura procesal equiparable a la de un 
juicio, en términos del numeral 1348 del Código de Comercio, pues parte de 
una demanda incidental mediante la cual se ejercita el derecho de acción, que 
contiene una pretensión jurídica consistente en la correcta estimación de un 
derecho cuya existencia ha sido previamente declarada y existe la posibili-
dad de que el demandado incidentista oponga a dicha acción, las excepciones 
y defensas que estime procedentes. Bajo esa línea argumentativa, tomando 
en consideración que la tramitación del incidente de liquidación constituye 
un procedimiento autónomo del juicio principal, con una estructura procesal 
equiparable a la de un juicio, cuya génesis es la pretensión del promovente, 
la cual es factible controvertir por el demandado incidentista, a través de excep-
ciones y defensas que estime procedentes, es inconcuso que la oposición en 
la vertiente autónoma de la incidencia de mérito constituye el vehículo a través 
del cual el disidente ejerce su derecho de defensa, por lo que sus manifesta-
ciones son parte de la litis a dirimir y, por ende, el juzgador tiene la obligación 
constitucional de pronunciarse al respecto al momento de resolver la proce-
dencia o no de la liquidación; estimar lo contrario, esto es, que no está cons-
tre ñido a examinar la oposición de la demandada incidentista, fijaría una 
propuesta disfuncional del precepto que se interpreta, habida cuenta que la 
vista a la contraparte del accionante de la liquidación para tal efecto se tradu-
ciría en una formalidad inútil, con detrimento del derecho de defensa y del 
principio de justicia completa tutelados en el artículo 17 constitucional.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.12 C (10a.)

amparo en revisión 92/2014. Quálitas Compañía de Seguros, S.a., Bursátil de C.V. 25 de 
septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Gerardo torres García. Secreta-
rio: dante orlando delgado Carrizales.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCoMPEtEnCIA. LA RESoLuCIÓn QuE dECLARA InFundAdo 
EL InCIdEntE RELAtIVo no ES un ACto dE IMPoSIBLE REPA
RACIÓn ContRA EL QuE PRoCEdA EL AMPARo IndIRECto. en la 
jurisprudencia p./J. 37/2014 (10a.), publicada el viernes 6 de junio de 2014 
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a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, 
décima Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 39, de título y subtítulo: 
"perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa la 
eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS im-
proCedeNte el amparo iNdireCto, reSultaNdo iNapliCaBle la Ju-
riSprudeNCia p./J. 4/2001 (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013).", el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que de acuerdo con la fracción V del artículo 107 de la ley de 
amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, los actos procesales causan un 
perjuicio de imposible reparación siempre que sus consecuencias sean sus-
ceptibles de afectar directamente algún derecho fundamental del hombre o 
del gobernado que tutela la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte; 
pues los efectos negativos que pudieran causar esos actos no se destruirán 
con el solo hecho de obtener sentencia definitiva favorable. Con base en esta 
premisa, la interlocutoria que declara infundado el incidente de incompe-
ten cia no causa un perjuicio de imposible reparación y, por tanto, el amparo 
indirecto en su contra es improcedente, de conformidad con el numeral 61, 
fracción XXiii, en relación con el artículo 107, fracción V, a contrario sensu, de 
la ley de la materia; ya que ese acto no trastoca derecho fundamental alguno; 
y esta consideración se ve reforzada con la fracción Viii del citado artículo 
107, que prevé expresamente la procedencia del amparo indirecto contra 
actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia o el 
conocimiento de un asunto, sin incluir la resolución que declara infundado 
el incidente relativo, lo cual se comprende, en virtud de que este caso no 
entraña un cambio de autoridad.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito.

VI.2o.T.7 K (10a.)

amparo en revisión 87/2014. ayuntamiento del municipio de puebla. 15 de julio de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Francisco esteban González Chávez. Secretaria: 
Karla Villalba rojas.

amparo en revisión 115/2014. ayuntamiento del municipio de puebla. 15 de julio de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Francisco esteban González Chávez. Secretario: 
Samuel Vargas aldana.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERéS LEgÍtIMo. CARECE dE éStE, SI QuIEn PRoMuEVE EL 
JuICIo dE AMPARo PoR dERECHo PRoPIo, ES EL ABogAdo dE 
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LA PERSonA FÍSICA ContEndIEntE En un PRoCEdIMIEnto 
oRdI nARIo, dEL QuE dERIVÓ EL HECHo dEnunCIAdo PoR AQuéL 
CoMo PRoBABLEMEntE ConStItutIVo dE un dELIto, MAtERIA 
dE LA AVERIguACIÓn PREVIA dE LA CuAL PRoVIEnE EL ACto dE 
AutoRIdAd QuE RECLAMA, CuAndo éStE no AFECtA EL EJER
CICIo dE dERECHoS o ACtoS dE dEFEnSA. Conforme a la tesis 1a. 
CXXiii/2013 (10a.) sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "iNterÉS leGÍtimo. Su eXiSteNCia iNdi-
Ciaria e iNiCial para eFeCtoS de determiNar la admiSióN de uNa 
demaNda de amparo, aCtiVa laS FaCultadeS del JueZ para aNali-
Zar proViSioNalmeNte laS relaCioNeS JurÍdiCaS eN Que Se aleGa 
la eXiSteNCia del aCto reClamado.", para decidir sobre la admisión de 
la demanda, el Juez de amparo puede analizar provisoriamente si existe una 
relación jurídica relevante entre el quejoso y un tercero a quien se presume 
va dirigido el acto reclamado por aquél, a fin de ponderar si el quejoso cuenta 
con interés legítimo para combatir tal acto; presupuesto procesal que, en la 
mayoría de los casos, se entenderá actualizado si el contenido normativo de 
ese acto no está dirigido directamente a afectar los derechos del quejoso, 
sino que, por sus efectos jurídicos irradiados colateralmente, le ocasionan un 
perjuicio o privan de un beneficio, justamente por la especial situación que 
tiene en el ordenamiento jurídico. en ese sentido, carece de interés legítimo, 
si quien promueve el juicio de amparo por derecho propio, es el abogado de la 
persona física contendiente en un procedimiento ordinario, del que derivó 
el hecho denunciado por aquél como probablemente constitutivo de un delito, 
materia de la averiguación previa de la cual proviene el acto de autoridad que 
reclama, cuando éste no afecta el ejercicio de derechos o actos de defensa, 
porque aun cuando el quejoso haya sido el denunciante en la indagatoria, al 
dar noticia de un hecho probablemente constitutivo del delito de falsedad 
ante autoridades, verificado dentro de un juicio ordinario, en el que sólo tuvo 
el carácter de abogado de la parte contendiente, no conduce a que, por esa 
calidad, deba entenderse que derivado de la conducta denunciada pudiere 
tener una afectación en su órbita jurídica, sea colateral o extensiva, pues la 
relación jurídica que tiene con su defendido es para ejercer derechos o actos 
de defensa, los cuales no resultan vulnerados si dicha denuncia no prospera, 
al no afectarse con ello los actos de defensa que le son propios.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.31 P (10a.)

amparo en revisión 203/2014. 30 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Silvia Carrasco Corona. Secretaria: mayra león Colín.
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nota: la tesis 1a. CXXiii/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, página 
559.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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JuStICIA PARA AdoLESCEntES dEL EStAdo dE PuEBLA. EL AR
tÍCuLo 71 dEL CÓdIgo RELAtIVo, AL REMItIR AL dE PRoCEdIMIEn
toS En MAtERIA dE dEFEnSA SoCIAL PARA dEFInIR EL tIPo dE 
PRuEBAS QuE PuEdEn PRESEntARSE AntE EL JuEZ ESPECIALI
ZAdo En LA MAtERIA, no VIoLA EL ARtÍCuLo 18 dE LA ConStItu
CIÓn FEdERAL. la reforma al artículo 18 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el 
12 de diciembre de 2005, aunque tiene como nota esencial ser un modelo 
garantista conforme al cual se reconoce a los adolescentes un cúmulo de dere-
chos en el procedimiento que debe ser acusatorio, no sentó las bases de este 
sistema penal, sino uno aplicable a aquellos que debían garantizárseles los 
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución; derechos que fueron 
recogidos por el legislador local, al emitir el Código de Justicia para adoles-
centes del estado de puebla. así, de sus artículos 4, 10, 18, 44, 45, 69 y 75, se 
advierte que el procedimiento para adolescentes tiene, entre otras, una etapa 
de investigación a cargo del ministerio público, y una de instrucción del cono-
cimiento del Juez, dentro de las cuales tienen garantizadas su defensa e inter-
vención y, desde luego, la posibilidad de ofrecer pruebas y contradecir las de su 
adversario, para lo cual existe una total libertad, salvo las que atenten contra la 
dignidad del acusado. por tanto, el artículo 71 del citado código, al remitir al de 
procedimientos en materia de defensa Social de la entidad, para definir el tipo 
de pruebas que pueden presentarse ante el Juez especializado en la materia, 
para la adecuada solución del caso sometido a su conocimiento, no viola el 
artículo 18 constitucional, porque dicho numeral no alude a un tipo de prueba 
en específico, y no es restrictivo, ni se contrapone con la etapa central de la 
audiencia de instrucción, en donde se desahogan las pruebas ofrecidas libre-
mente, en presencia de las partes, incluyendo las comprendidas en el código 
procesal penal citado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.2o.P.19 P (10a.)
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amparo directo 18/2014. 3 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: arturo mejía 
ponce de león. Secretaria: liliana alejandrina martínez muñoz.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, 
septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de leYeS Que 
eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS para iNte-
Grar JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS CriterioS.", no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LEgItIMACIÓn En EL AMPARo. CARECE dE éStA LA PERSonA 
FÍSICA QuE CoMo AutoRIdAd dEMAndAdA En EL JuICIo Con
tEnCIoSo AdMInIStRAtIVo SE LE REQuIERE EL CuMPLIMIEnto 
dE LA SEntEnCIA Y SE LE APERCIBE Con LA IMPoSICIÓn dE unA 
MuLtA. tratándose del requerimiento a la autoridad demandada sobre el cum-
plimiento de la sentencia en el juicio contencioso administrativo, bajo el aper-
cibimiento de la imposición de una multa, la persona física que ocupa el cargo 
respectivo carece de legitimación para reclamar en el amparo dicha determi-
nación, pues si un tribunal de lo contencioso administrativo conoce de con-
flictos que se suscitan entre autoridades y gobernados, cuando una sentencia 
dictada en el proceso respectivo es favorable a éstos, el órgano del estado es 
el que debe cumplirla; por ello, el requerimiento indicado está dirigido al fun-
cionario o servidor público que funge como autoridad demandada, pero no 
en su carácter de particular. lo anterior es así, porque la advertencia o conmi-
nación de la consecuencia desfavorable que puede acarrear la omisión de dar 
cumplimiento a la sentencia –apercibimiento con imposición de una multa–, 
debe entenderse dirigida a dicho funcionario en su calidad de autoridad, porque, 
en todo caso, es a ésta a la que se atribuirá si cumplió o no el fallo anulatorio, no 
así a la persona física que en ese momento ocupe el cargo respectivo, tan es así 
que si ésta deja de desempeñarlo, no por ello debe entenderse que el aperci-
bimiento ha cesado, porque si esta figura jurídica constituye un acto procesal 
a través del cual se previene al requerido, advirtiéndole que, de no acatar una 
obligación, se hará acreedor a una sanción; por consecuencia, no resulta ju-
rídicamente factible desvincular tal prevención del requerimiento que le dio 
origen.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.49 A (10a.)
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Queja 96/2014. Juan Carlos regato díaz y otro. 4 de septiembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: ramón lozano Bernal, secretario de tribunal autorizado para desem-
peñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: misael esteban lópez 
Sandoval.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MAtRIMonIo EntRE PERSonAS dEL MISMo SEXo. LA EVEntuA
LIdAd dE QuE LoS FoRMAtoS dE ACtAS RESuLtEn InCoMPAtI
BLES PARA ASEntAR Su unIÓn, no ES MotIVo PARA dEnEgAR 
EL SERVICIo REgIStRAL, SIno QuE dEBEn AdECuARSE A LA 
REALIdAd SoCIAL, MÁXIME QuE LoS oFICIALES Y EL dIRECtoR 
gEnERAL dEL REgIStRo CIVIL EStÁn oBLIgAdoS A SoLICItAR 
Y EMItIR LAS FoRMAS nECESARIAS PARA InSCRIBIR todoS LoS 
ACtoS dEL EStAdo CIVIL (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE QuIn
tAnA Roo). Conforme al artículo 615 del Código Civil para el estado de 
Quinta na roo, el registro Civil es una institución pública y de interés social 
por medio de la cual el estado inscribe y da publicidad a los actos constituti-
vos o modificativos del estado civil de las personas. estos actos incluyen a los 
ma tri monios entre personas del mismo sexo, conforme a los principios de 
igualdad y no discriminación contenidos en el artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y de acuerdo con las tesis aisladas 
1a. Cii/2013 (10a.) y 1a. CClX/2014 (10a.), de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, página 
964, de rubro: "matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. el ar-
tÍCulo 143 del CódiGo CiVil para el eStado de oaXaCa VulNera 
loS priNCipioS de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN.", y en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas, así 
como en su Gaceta, décima Época, libro 8, tomo i, julio de 2014, página 151, 
de título y subtítulo: "matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. No 
eXiSte raZóN de ÍNdole CoNStituCioNal para No reCoNoCerlo.". 
por otra parte, el artículo 622 del citado ordenamiento establece que los ofi-
ciales del registro Civil deberán asentar las actas del estado civil de las per-
sonas en las formas especiales únicas autorizadas para la entidad. ahora 
bien, la eventualidad de que los formatos de actas de matrimonio resulten 
incompatibles para asentar la unión de dos hombres o de dos mujeres no es 
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motivo para denegar el servicio de registro, sino para adecuar inmediatamen-
te los formatos a nuestra realidad social y a nuestro marco constitucional. 
máxime que los oficiales y el director general del registro Civil se encuentran 
obligados, respectivamente, a solicitar y emitir las formas necesarias para la 
inscripción de todos los actos del estado civil, de acuerdo con los artículos 
618, fracción ii y 626 del Código Civil; y, 7, fracciones XX y XXi y 17, fracción Vi, 
del reglamento del registro Civil, ambos para el estado de Quintana roo. 
estas obligaciones, interpretadas conforme al principio constitucional de 
igualdad y no discriminación, vinculan a las mencionadas autoridades a pre-
venir los formatos necesarios para celebrar nupcias entre personas del mismo 
sexo, a fin de que el derecho de acceso al matrimonio esté libre de criterios o 
prácticas discriminatorias motivadas por las preferencias sexuales de los soli -
citantes. lo anterior, en términos del artículo 1o., párrafo tercero, de la Cons ti-
tución Federal, que obliga a todas las autoridades a promover, respe tar, proteger 
y garantizar los derechos humanos en el ámbito de sus competencias.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.14 C (10a.)

amparo en revisión 197/2014. 24 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan 
ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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oMISIonES Y dILACIonES En EL tRÁMItE dE un JuICIo LABo
RAL, SuBSECuEntES A LAS QuE ConStItuYEn LA MAtERIA 
dEL JuICIo ConStItuCIonAL. AL ConStItuIR ACtoS FutuRoS, 
InCIERtoS E IndEtERMInAdoS, ES IMPRoCEdEntE EL AM
PARo PRoMoVIdo En Su ContRA (InAPLICABILIdAd dE LA 
JuRISPRudEnCIA 2a./J. 44/2007). la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación abandonó el criterio sostenido en la jurisprudencia 
2a./J. 45/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXV, abril de 2007, página 528, de rubro: "SeNteNCia de 
amparo. CuaNdo Se CoNCede la proteCCióN CoNStituCioNal por 
ViolaCióN a la GaraNtÍa de impartiCióN de JuStiCia proNta, SuS 
eFeCtoS deBeN CompreNder No Sólo laS omiSioNeS Y dilaCioNeS 
de tramitar uN JuiCio laBoral deNtro de loS plaZoS Y tÉrmi-
NoS leGaleS, SeÑaladaS eN la demaNda de GaraNtÍaS, SiNo tam-
BiÉN laS SuBSeCueNteS.", por las razones que se explican en la ejecutoria de 
la que derivó la tesis aislada 2a. CV/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas y en 
su Gaceta, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 732, de 
rubro: "CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. loS alCaNCeS 
por loS Que Se otorGue la proteCCióN CoNStituCioNal deBeN 
delimitarSe eN FuNCióN del aCto reClamado Y eN CoNSidera-
CióN de la etapa proCeSal eN la Que Se SitÚa deNtro del proCe-
dimieNto laBoral (aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 2a./J. 45/2007).", 
sin haber dispuesto, expresamente, apartarse también del criterio sostenido 
en la jurisprudencia 2a./J. 44/2007, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril de 2007, página 373, 
de rubro: "amparo. proCede CoNtra laS omiSioNeS Y dilaCioNeS eN 
el trÁmite de uN JuiCio laBoral deNtro de loS plaZoS Y tÉrmi-
NoS leGaleS, auN tratÁNdoSe de laS SuBSeCueNteS a laS reCla-
madaS.". No obstante, es claro que el criterio sostenido en esta última fue 
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abandonado, aunque no se haya indicado en las referidas ejecutoria y tesis 
aislada, pues la nueva reflexión de la Sala sobre el tema, la llevó a considerar 
que los alcances por los que se otorga la protección constitucional deben 
delimitarse en función del acto reclamado y en consideración a la etapa 
procedimental en la que se sitúa dicho acto dentro del procedimiento laboral, 
lo que significa que, contrario a lo que había sustentado en la aludida juris-
prudencia 2a./J. 44/2007, el juicio de amparo promovido contra omisiones y 
dilaciones en el trámite de un juicio laboral, subsecuentes a las que consti-
tuyen la materia del juicio constitucional, es improcedente; conclusión que 
encuentra sustento también en el hecho de que tales omisiones y dilaciones 
constituyen actos futuros, inciertos e indeterminados.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.17 L (10a.)

amparo en revisión 331/2014. Gonzalo Contreras ortiz. 11 de septiembre de 2014. unani-
midad de votos. ponente: F. Guillermo Baltazar alvear. Secretario: Francisco manuel 
rubín de Celis Garza. 

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

oRdEn dE VERIFICACIÓn dE MERCAnCÍAS dE PRoCEdEnCIA 
EXtRAnJERA. ES VIoLAtoRIA dE LoS ARtÍCuLoS 2o., FRAC
CIÓn VIII, 10, 43 Y 50 dE LA LEY AduAnERA, En RELACIÓn Con EL 
dERECHo HuMAno dE SEguRIdAd JuRÍdICA, LA PRACtICAdA 
En EL MISMo RECInto FISCAL Y MoMEnto En QuE EL PARtICu
LAR SE SoMEtIÓ AL MECAnISMo dE SELECCIÓn AutoMAtIZAdo 
Y oBtuVo LuZ VERdE. de acuerdo con los artículos 2o., fracción Viii, 
10, 43 y 50 de la ley aduanera, la revisión de las mercancías y el equipaje de 
los pasajeros se llevará a cabo en el lugar o lugares autorizados para ello 
(recintos fiscales); quienes deberán declarar si traen consigo mercancías 
diversas de su equipaje y, en caso afirmativo, tendrán que cubrir las contri-
buciones determinadas; posteriormente, hayan o no hecho el pago de éstas, 
activarán el mecanismo de selección automatizado que determinará si debe 
o no practicarse el reconocimiento aduanero. de lo anterior se advierte que el 
legislador tuvo como objetivo esencial, establecer que la revisión de las mer-
cancías de comercio exterior o de personas que transiten por los recintos 
fiscales, se realice aleatoriamente, bajo un criterio de razonabilidad que deter-
minará dicho mecanismo, a fin de que sólo aquellas personas o mercancías 
que se sometan a éste y obtengan como resultado el reconocimiento adua-
nero (rojo), sean sujetas a revisión, lo que revela, a su vez, el derecho que 
reconoce la ley a los particulares de que no sean sujetos a revisión en su 



837QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

persona o mercancías en forma generalizada, sino aleatoriamente. en estas 
condiciones, si al activar dicho mecanismo se enciende la luz verde, que 
significa desaduanamiento libre, ello otorga un derecho en favor del particu-
lar, quien puede abandonar el recinto sin mayor revisión y sin quedar conmi-
nado a otras facultades aduanales en ese mismo lugar y momento, ya que 
de lo contrario se desnaturalizaría la finalidad del legislador al establecer el 
mecanismo referido, además de que la eficacia de éste resultaría inocua, 
pues se anularía la razón de su existencia, que es la revisión aleatoria. por 
tanto, si el particular se sometió al mecanismo de selección automatizado y 
obtuvo luz verde, es violatoria de dichas normas, en relación con el derecho 
humano de seguridad jurídica, la orden de verificación de mercancías de 
procedencia extranjera, en el mismo recinto fiscal y momento, ya que, en 
observancia a ese derecho, no puede sujetarse indefinidamente a una per-
sona al ejercicio de las facultades de comprobación, ni debe quedar al libre 
arbitrio de la autoridad hacerlo en el mismo instante y lugar, si la propia ley 
prevé que este mecanismo determinará si se realiza o no el reconocimiento 
aduanero.

primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.1o.1 A (10a.)

amparo en revisión 205/2014. Hilda Gómez. 4 de septiembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: irineo lizárraga Velarde. Secretaria: Claudia Holguin angulo.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PAgARé. PARA ACREdItAR LA FALSEdAd dE LA FIRMA ContE
nIdA En éL, ES nECESARIo dESAHogAR LA PRuEBA PERICIAL 
RESPECtIVA. para acreditar que no corresponde al suscriptor la firma es-
tampada en un pagaré, es indispensable que se dilucide mediante el uso de 
conocimientos técnicos si el signo o signos gráficos plasmados corresponden 
a la persona que cuestiona la firma, aun cuando sea discrepante a las estam-
padas en diversos documentos indubitables, ya que el Juez es un perito en 
derecho que no necesariamente cuenta con conocimientos sobre las cuestio-
nes técnicas o prácticas aplicables para dilucidar tales aspectos, pues para tal 
fin se requiere la aplicación de estudios especializados inherentes a la prue-
ba pericial. máxime cuando el cuestionamiento de la firma deriva de la excep-
ción opuesta conforme al contenido de la fracción ii del artículo 8o. de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito, en tanto que en términos del 
ar tículo 1194 del Código de Comercio, corresponde a quien la opone demos-
trar que no suscribió el documento.

primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.1o.2 C (10a.)

amparo directo 514/2014. Carlos alejandro esquivel peralta. 11 de julio de 2014. unani-
midad de votos. ponente: irineo lizárraga Velarde. Secretario: Juan manuel García 
arreguín.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnA. SI EL IMPutAdo SE ConFoRMA Con EL Auto dE FoRMAL 
PRISIÓn Y REnunCIA AL PERIodo dE InStRuCCIÓn PoR no 
tEnER MÁS PRuEBAS QuE oFRECER, PRoCEdE LA AtEnuACIÓn 
dE AQuéLLA Y, PoR tAnto, Su REduCCIÓn En unA CuARtA 
PARtE (IntERPREtACIÓn dE LoS ARtÍCuLoS 192 Y 198 dEL CÓdI
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go dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL EStAdo dE tAMAu
LIPAS). el artículo 192 del Código de procedimientos penales para el estado 
de tamaulipas establece que, al dictar sentencia, el juzgador debe tomar en 
cuenta si el procesado renunció al periodo de instrucción y que su conformi-
dad será motivo para atenuarle las penas. empero, no le señala ningún pará-
metro de aplicación de tal beneficio, sino que lo deja a su arbitrio. por tanto, 
debe acudirse al artículo 198, último párrafo, de la citada legislación, pues 
indica que el monto de las sanciones a aplicar se reducirá en una cuarta parte 
cuando los sentenciados hayan confesado su participación en la comisión del 
delito imputado durante las etapas de averiguación previa o preinstrucción. 
entonces, de la interpretación sistemática de ambos preceptos se concluye que 
si el imputado se conforma con el auto de formal prisión y renuncia al periodo 
de instrucción por no tener más pruebas que ofrecer, los efectos de su confor-
midad se equiparan a los que produce su confesión en cualquiera de las eta-
pas citadas. por ello, procede aplicar igual porcentaje de reducción de las penas 
en una cuarta parte; máxime que el último párrafo del artículo 198 mencionado 
remite al diverso 192.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
Cuarta reGióN.

(IV Región)1o.8 P (10a.)

amparo directo 1256/2013 (cuaderno auxiliar 340/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región con resi-
dencia en Xalapa, Veracruz. 1 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Sofía Virgen avendaño. Secretaria: ana livia Sánchez Campos.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn ALIMEntICIA. SI LA ACREEdoRA ContRAE nuEVAS 
nuPCIAS, oCuLtÁndoLo Y SIguE dISPonIEndo dE LAS CAntI
dAdES QuE LE Son otoRgAdAS PoR ESE ConCEPto, EStÁ 
oBLIgAdA A REIntEgRAR LoS MontoS PERCIBIdoS A PARtIR 
dE QuE SE EXtInguIÓ ESE dERECHo, En CuYo CASo, EL dEudoR 
ALIMEntARIo EStARÁ FACuLtAdo PARA dEMAndAR Su dEVoLu
CIÓn A tRAVéS dE LA ACCIÓn dE EnRIQuECIMIEnto ILEgÍtIMo 
(InAPLICABILIdAd dE LA JuRISPRudEnCIA 1a./J. 42/2011). en tér-
minos del artículo 288 del Código Civil para el distrito Federal, el derecho 
alimentario del cónyuge que durante el matrimonio se haya dedicado prepon-
derantemente a las labores del hogar, al cuidado de los hijos, esté imposi-
bilitado para trabajar o carezca de bienes, surge a partir de la sentencia que 
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decreta el divorcio, y subsiste hasta en tanto el acreedor alimentista se une en 
concubinato o contrae nuevas nupcias, o bien, cuando ha transcurrido un tér-
mino igual al de la duración del matrimonio; de manera que, cuando se actua-
liza cualquiera de esos supuestos, la propia legislación considera extinguido 
ese derecho y, por tanto, el deudor alimentario se libera de la obligación legal 
de proporcionar la pensión alimenticia. por consiguiente, una vez que se ac-
tualiza la situación jurídica prevista por la ley, se entiende desaparecida la 
causa legal que originó la obligación, sin que sea menester una declaratoria 
judicial, pues ésta cesa por ministerio de ley y, por ende, sus efectos se retro-
traen al momento en que surgió el hecho liberador; de ahí que si la acreedora 
contrae nuevas nupcias y, no obstante ello, oculta ese hecho y sigue dis-
poniendo de las cantidades que por ese concepto le son ministradas por vir-
tud del mandato judicial, resulta inconcuso que ese actuar ya no encuentra 
sustento jurídico alguno y, por ende, existe obligación de reintegrar los mon-
tos percibidos a partir de que se extinguió el derecho, en cuyo caso, el deudor 
alimentario estará facultado para demandar su devolución a través de la ac-
ción de enriquecimiento ilegítimo; de ahí que, en tal supuesto, resulte inapli-
cable la jurisprudencia 1a./J. 42/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, pági-
na 33, de rubro: "alimeNtoS proViSioNaleS. No proCede la deVolu-
CióN de laS CaNtidadeS deSCoNtadaS al deudor, auN CuaNdo el 
aCreedor No demoStró eN el JuiCio la NeCeSidad de reCiBirlaS.", 
en la medida en que de su contenido se advierte que la conclusión de la pri-
mera Sala del alto tribunal se sustenta en que los alimentos provisionales sí 
tienen una causa legal que justifica el desplazamiento patrimonial hasta en 
tanto no se decide en definitiva sobre su procedencia y, en ese tenor, no existe 
obligación de devolverlos, aun cuando se demuestre que se carecía del dere-
cho. Sin embargo, no acontece lo mismo cuando, como en el caso, el derecho 
a la pensión alimenticia definitiva se extingue por alguna de las causas expre-
samente previstas en la ley, pues si bien es cierto que a pesar de que originaria-
mente existió causa legal; también lo es que, al contraer nuevas nupcias, 
aquél se extingue como consecuencia de la ley.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.43 C (10a.)

amparo directo 97/2014. 9 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Sergio iván 
Sánchez lobato, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judi-
cial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magis-
trado. Secretario: Jaime delgadillo moedano.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PERItoS. Aun CuAndo no tEngAn tÍtuLo o CéduLA PRoFE
SIonAL, Su CALIdAd téCnICA dEBE toMARSE En ConSIdERA
CIÓn PoR EL JuZgAdoR AL tASAR LA PRuEBA (LEgISLACIÓn dEL 
EStAdo dE PuEBLA). de la interpretación sistemática y contextual de los 
artículos 279, 280, 281 y 344 del Código de procedimientos Civiles para el es-
tado de puebla se advierte, entre otras cuestiones, que cuando para resolver 
un asunto se requieran conocimientos especializados sobre determinada 
cien cia, técnica, arte u oficio, el Juez puede auxiliarse de la prueba pericial, 
pudiendo nombrarse como perito a cualquier persona con conocimientos 
suficientes en el ámbito respectivo, si la materia sobre la que va a versar la 
prueba no se encuentra reglamentada y, por ende, carezcan del título pues, en 
caso contrario, los peritos deben tener el título relativo. también se dispone 
que al valorar la prueba el juzgador debe tomar en consideración la calidad 
del perito, dentro de la cual se comprende su grado académico, especialización 
y experiencia sobre la materia. por tanto, aun cuando sea el caso de que los 
peritos no estén obligados a presentar título o cédula profesional, su calidad 
técnica sí debe ser tomada en consideración por el juzgador al tasar la prueba, 
atendiendo a lo dispuesto en el último de los preceptos invocados.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.63 C (10a.)

amparo directo 469/2013. agustín de teresa Castro. 16 de enero de 2014. mayoría de 
votos, unanimidad en relación con el tema contenido en esta tesis. disidente: enrique 
Zayas roldán. ponente: rosa maría temblador Vidrio. Secretaria: lidiette Gil Vargas.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRIMA SABAtInA dE LoS tRABAJAdoRES dE LA unIVERSIdAd 
AutÓnoMA CHAPIngo. QuIénES tIEnEn dERECHo A ELLA Con
FoRME A LA CLÁuSuLA 40 dEL ContRAto CoLECtIVo dE tRA
BAJo. la citada cláusula establece: "por cada cinco días de labores, el 
personal disfrutará de dos días de descanso a la semana que serán sábados 
y domingos. en los casos del personal de vigilancia o cualquier otro que por 
la naturaleza de sus actividades no pueda estar sujeto a este descanso, la 
uaCH y el sindicato ajustarán las jornadas correspondientes de manera que 
disfruten de descanso en un modo similar. el trabajo en día sábado o domingo 
será compensado por una prima adicional del 50% del salario de cada día. 
además, cuando una jornada incluya horas de días festivos de descanso, las 
horas laboradas en esos días se pagarán a razón de salario doble. a los traba-
jadores del tercer turno que por las circunstancias especiales de su trabajo 
prestan sus servicios en sábados, domingos, días festivos y dos periodos 
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anuales de vacaciones, la universidad les pagará una prima dominical del 25% 
sobre el salario de un día ordinario de trabajo, como lo establece el artículo 
71 de la ley Federal del trabajo.". de lo anterior se advierte que es el personal 
de vigilancia o cualquier otro que, por la naturaleza de sus funciones, no pueda 
disfrutar del descanso de sábado y domingo por cada cinco días de labores a 
la semana, el que tendrá derecho al pago de la prima sabatina en los térmi-
nos de la cláusula transcrita, no así los trabajadores del tercer turno que, por 
las circunstancias de su trabajo, laboran sábados, domingos, días festivos y 
dos periodos anuales de vacaciones, atendiendo a que ésos son los únicos 
días que trabajan.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.39 L (10a.)

amparo directo 1153/2014. universidad autónoma Chapingo. 30 de septiembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: emilio González Santander. Secretaria: adriana de la 
torre meza. 

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECuRSo dE APELACIÓn ContRA LA RESoLuCIÓn QuE nIEgA 
LA oRdEn dE APREHEnSIÓn. LoS ARtÍCuLoS 383, FRACCIÓn IV Y 
386, FRACCIÓn III, dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS En MAtERIA 
PEnAL dEL EStAdo dE YuCAtÁn, QuE PRoSCRIBEn AL oFEn
dIdo Su dERECHo A PRoMoVERLo, Son ContRARIoS AL AR
tÍCu Lo 8, nuMERAL 2, InCISo H), dE LA ConVEnCIÓn AMERICAnA 
SoBRE dERECHoS HuMAnoS Y, PoR tAnto, dEBEn InAPLICARSE. 
los artículos 383, fracción iV y 386, fracción iii, del Código de procedimien-
tos en materia penal del estado de Yucatán, que proscriben al ofendido su 
derecho a promover el recurso de apelación contra la resolución que niega 
una orden de aprehensión, son inconvencionales y, por tanto, deben inapli-
carse, pues afectan y restringen el derecho de los justiciables a la segunda 
instancia en un proceso penal, en contravención al artículo 8, numeral 2, in-
ciso h), de la Convención americana sobre derechos Humanos, que prevé la 
doble conformidad judicial como una garantía primordial que debe respetarse 
en aras de permitir que una resolución adversa pueda ser revisada íntegramen-
te por un tribunal distinto y de superior jerarquía orgánica, otorgando mayor 
credibilidad al acto jurisdiccional del estado. Sin que sea óbice, que esa resolu-
ción pueda ser apelada por el ministerio público, pues el derecho del ofendido 
no puede ser desplazado por la facultad que tiene la representación social 
para recurrirla, ni a la voluntad de ésta de instar el recurso, además de que el 
análisis que haga la ad quem de esa resolución, será técnicamente a la luz de 
un estricto derecho, a diferencia de si el recurso lo interpone el ofendido, res-
pecto del cual procede la suplencia de la queja deficiente.

triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del dÉCimo 
Cuarto CirCuito.

XIV.P.A.6 P (10a.)
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amparo en revisión 97/2014. 16 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: luisa 
García romero. Secretario: mauricio Javier espinosa Jiménez.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuSACIÓn En EL AMPARo. SI EL RECuRREntE ALEgA InSoL
VEnCIA, CoRRESPondE CALIFICARLA AL PRESIdEntE dEL tRIBu
nAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto, Y SI AQuéL no oFRECE PRuEBAS 
o éStAS Son dEFICIEntES PARA dEMoStRARLA, dEBE dESE
CHARSE dE PLAno EL ESCRIto RELAtIVo. del artículo 59 de la ley de 
amparo, se advierte que tratándose del escrito de recusación, quien lo inter-
pone, bajo protesta de decir verdad, debe manifestar los hechos que la funda-
mentan y exhibir el billete de depósito por la cantidad correspondiente al 
monto máximo de la multa que pudiera imponerse en caso de declararse in-
fundada; porque de no cumplir con esos requisitos la recusación deberá 
desecharse de plano, salvo que se alegue insolvencia; de ahí que de la inter-
pretación armónica de la hipótesis del mencionado dispositivo, se colige que 
si el recurrente alega insolvencia, será el presidente del tribunal Colegiado de 
Circuito quien deba calificarla, por lo que, si no se ofrecen pruebas o éstas 
son deficientes para demostrarla, el escrito relativo deberá desecharse de 
plano.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.37 L (10a.)

recurso de reclamación 16/2014. roberto Corona Núñez. 10 de septiembre de 2014. una-
nimidad de votos. ponente: adolfo o. aragón mendía. Secretario: Francisco ernesto 
orozco Vera. 

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd AdMInIStRAtIVA dE LoS SERVIdoRES PÚ
BLICoS. SE ACtuALIZA RESPECto dE QuIEn ACtÚE En SuPLEn
CIA PoR AuSEnCIA dE otRo. el hecho de que un servidor público actúe 
en suplencia por ausencia de otro, no lo exime de incurrir en responsabilidad 
administrativa, pues al firmar o dictar el acto administrativo, debe cuidar que 
se ajuste a las disposiciones normativas aplicables al caso, a fin de salvaguar-
dar los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
que rigen en el servicio público; sin que pueda atribuirse esa responsabilidad 
al servidor público suplido, ya que, con independencia de que cuenta original-
mente con las facultades ejercidas por el suplente, no tiene intervención en 



847QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

el acto de que se trate, sino que, como se apuntó, le es imputable plenamente 
a éste.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.84 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
275/2014. titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
pública. 12 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: ma. Gabriela 
rolón montaño. Secretaria: Jeny Jahaira Santana albor.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RoBo dE AutoPARtES. SI PARA LA IMPoSICIÓn dE LAS PEnAS 
CoRRESPondIEntES SE APLICA AL RESPonSABLE EL ARtÍCu
Lo 236 BIS dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL EStAdo dE JALISCo, Y 
no Su dIVERSo 236 tER QuE PREVé LAS REgLAS ESPECÍFICAS 
PARA SAnCIonAR ESE dELIto CALIFICAdo, SE InFRIngE EL AR
tÍCuLo 14, PÁRRAFo tERCERo, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL. 
el artículo 236, fracción XViii, del Código penal para el estado de Jalisco 
prevé la agravante en el robo relativa a cuando el objeto materia del ilícito re-
caiga sobre autopartes. por otro lado, el diverso 236 bis del código citado esta-
blece las reglas para imponer las penas en los delitos de robo calificado. ahora 
bien, si se actualiza la referida calificativa, para aplicar las penas correspon-
dientes, debe estarse a lo que dispone su artículo 236 ter, pues en dicho pre-
cepto, el legislador estableció las reglas específicas para la imposición de 
sanciones, cuando se actualice la calificativa en cita; ya que de optar por lo 
contrario, esto es, de aplicar alguna de las penas previstas en el referido nume-
ral 236 bis, se infringiría en perjuicio del inculpado lo dispuesto en el artículo 
14, párrafo tercero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
porque se le impondría una pena que no es exactamente aplicable al delito y 
calificativa de que se trata. Sin que proceda aplicar diversa sanción por la 
actualización de otra calificativa, prevista en el numeral 236 del aludido código 
sustantivo, toda vez que se estaría aplicando doble sanción por una misma 
conducta.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.64 P (10a.)

amparo directo 120/2014. 14 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: lorenzo 
palma Hidalgo. Secretaria: maría de Carmen Cabral ibarra.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SoCIEdAd ConYugAL. LA FALtA dE InSCRIPCIÓn AntE EL REgIS
tRo PÚBLICo dE LA PRoPIEdAd dE LoS InMuEBLES AdQuIRIdoS 
duRAntE Su VIgEnCIA, IMPIdE QuE SuRtA EFECtoS ContRA 
tERCERoS AdQuIREntES dE BuEnA FE (LEgISLACIÓn dEL ES
tAdo dE VERACRuZ). de conformidad con el artículo 172 del Código Civil 
para el estado de Veracruz, la institución de la sociedad conyugal implica que 
los inmuebles adquiridos durante su vigencia forman parte de la comunidad 
conformada por los cónyuges que celebraron su matrimonio bajo ese régi-
men y, por ende, desde que se constituye surte efectos entre los propios con-
sortes; sin embargo, tratándose de terceros adquirentes de buena fe, los 
derechos reales afectos a la sociedad conyugal sólo pueden ser oponibles 
si el bien raíz aparece inscrito a nombre de aquélla ante el registro público 
de la propiedad, ponderando que esa inscripción cumple con un fin legal, que 
es dar publicidad a los actos jurídicos como medio para que terceros tengan 
conocimiento de la situación que éstos guardan en aras de evitar fraudes y 
perjuicios que son consecuencia natural del desconocimiento de tales actos, 
surgiendo así la figura del comprador o adquirente de buena fe registral, que 
se define como aquel que adquiere un inmueble de la única persona que apa-
rece ante la autoridad registral con derecho suficiente para celebrar la opera-
ción, desconociendo el adquirente los vicios que pudieran existir al realizar el 
acto jurídico. por tanto, cuando en un juicio ordinario civil se reclame la nuli-
dad de un acto traslativo de dominio, aduciendo el actor que como cónyuge 
de la parte vendedora bajo el régimen de sociedad conyugal, debió obtenerse 
su consentimiento para enajenar el inmueble; es indispensable que se acredite 
la inscripción de dicho bien raíz ante el registro público de la propiedad a 
nombre de la sociedad conyugal, para que los derechos reales que pudieran 
asistirle al cónyuge actor, puedan surtir efectos contra el tercero que haya 
adquirido ese mismo inmueble pues, de lo contrario, implicaría que este últi-
mo adquirió el bien de la única persona que aparece inscrita como dueña 
absoluta de aquél y, por ende, no es jurídicamente correcto que el tercero 
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adquirente de buena fe deba sufrir las consecuencias de posibles vicios que 
desconocía dada la falta de inscripción de la sociedad conyugal.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.1o.C.19 C  (10a.)

amparo directo 415/2014. 17 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Cle-
mente Gerardo ochoa Cantú. Secretario: andrés alberto Cobos Zamudio.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dE LA EJECuCIÓn dEL LAudo En AMPARo dIREC
to. PuEdE otoRgARSE MEdIAntE gARAntÍA PREndARIA (AR
tÍCuLo 190 dE LA LEY dE AMPARo, VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE 
ABRIL dE 2013). Cuando el acto reclamado lo constituye un laudo condena-
torio, la suspensión de su ejecución, se encuentra sujeta a los lineamientos 
previstos en los artículos 190, 125, 128, 130, 132 a 136, 154 y 156 de la ley de 
amparo, considerando los intereses que puedan verse afectados; esto es, la 
providencia se rige tanto por principios específicos y de orden general que, 
por su interdependencia, conforman un sistema propio del amparo en mate-
ria de trabajo. así, con el otorgamiento de la medida cautelar, se establece un 
mecanismo que atiende tanto a la naturaleza del acto reclamado como a los 
efectos individuales y sociales que es posible perturbar, además de los requisi-
tos que debe cumplir el quejoso para que responda por los daños y perjuicios 
que puedan causarse al obrero. en consecuencia, tal providencia debe con-
cederse en los casos en que, a juicio del presidente del órgano de origen, no 
se ponga al empleado en peligro de insubsistencia hasta la solución del am-
paro, con lo que se otorga a dicha autoridad una facultad discrecional, ya que 
se deja a su recto criterio la apreciación de eventualidades o contingencias 
que el legislador no puede advertir de antemano, pero que deben considerar-
se para decidir de manera justa y razonable. por tanto, tiene la obligación, no 
sólo de decidir en qué hipótesis procede la suspensión, sino también estable-
cer las condiciones para que el trabajador pueda subsistir mientras se trami-
ta el juicio de amparo y fijar garantía que avale los posibles daños y perjuicios 
que con la medida otorgada pudieran ocasionarse, la cual es posible exhibir 
en cualquiera de las formas establecidas por la ley, lo que incluye la garantía 
prendaria, aplicando, en su caso, el interés legal o la tasa de interés interban-
caria de equilibrio (tiie), sobre la suma restante de la condena.

primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo NoVeNo CirCuito.
XIX.1o.4 L (10a.)
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Queja 80/2014. Celia Ávila redonda. 25 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: lucio antonio Castillo González. Secretario: Faustino Gutiérrez pérez. 

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEL tRÁMItE dE un REgIStRo MARCARIo. CARE
CE dE IntERéS PARA IMPugnAR En AMPARo EL ACuERdo RELA
tIVo, QuIEn no FuE PARtE En EL PRoCEdIMIEnto En EL QuE SE 
EMItIÓ Y no ES tItuLAR dE unA MARCA. el interés que tiene el im-
petrante de amparo, en su calidad de solicitante de diversos registros mar-
carios, para controvertir el acuerdo que decretó la suspensión del trámite de 
un diverso registro incoado por un tercero, porque no se habían resuelto los 
procedimientos que instauró contra otros propiedad de éste, es decir, no es 
titular de una marca, es de carácter simple, el cual ha sido definido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación como aquel que puede tener cualquier 
persona por alguna acción u omisión del estado pero que, de satisfacerse, no 
se traduce en un beneficio personal en su favor, por lo que no supone afecta-
ción alguna a su esfera jurídica. es así, porque no le beneficiaría que se deci-
da si procede o no el registro marcario que solicitó el tercero interesado en el 
procedimiento en el que se emitió el acto reclamado, por su carácter de parte 
ajena a éste, pues aun cuando haya tramitado el registro de diversas marcas 
y los procedimientos instaurados no hayan sido resueltos, esas solicitudes 
sólo son meras expectativas de derecho que no se han materializado, por lo 
que no constituyen un derecho legítimo en su favor, entendido como aquel 
interés personal –individual o colectivo–, cualificado, actual, real y jurídicamen-
te relevante, que pueda traducirse, si llegara a concederse el amparo, en un 
beneficio jurídico para el promovente, el cual deberá estar garantizado por 
un derecho objetivo y no da lugar a uno subjetivo, en el que debe haber una 
afectación a la esfera jurídica del quejoso en sentido amplio, que puede ser 
de índole económica, profesional, de salud pública, o de cualquier otra.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.85 A (10a.)

amparo en revisión 159/2014. Colonia Cosméticos, S.a. de C.V. 28 de agosto de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: ma. Gabriela rolón montaño. Secretaria: Jeny Jahai-
ra Santana albor.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARo dIRECto En MAtERIA LABoRAL. 
SI PARA oBtEnERLA EL QuEJoSo EXHIBE gARAntÍA PREndARIA, 
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PERo no APoRtA ELEMEntoS nECESARIoS QuE dEMuEStREn 
LA EXIStEnCIA FÍSICA o MAtERIAL dE LoS BIEnES, nI ES PoSI
BLE EStABLECER SI EL PRECIo QuE AVALA LA FACtuRA RESPEC
tIVA ES ACtuAL, no dEBE tEnéRSELE CuMPLIEndo Con LA 
CAuCIÓn FIJAdA. Cuando en amparo directo el quejoso exhibe garantía 
prendaria para obtener la suspensión, pero no aporta elementos necesarios 
que demuestren la existencia física o material de los bienes, ni es posible 
establecer si el precio que avala la factura respectiva es actual, no debe tenér-
sele cumpliendo con la caución fijada. lo anterior, si se toma en cuenta que 
ese derecho real accesorio de prenda, tiene como función asegurar al acree-
dor y empleado, el cumplimiento y satisfacción de lo obtenido en el laudo; por 
tanto, un requisito esencial de la prenda lo constituye la puesta del actor en 
posesión de los bienes, o quedar en depósito del propio patrón, que asumirá 
las obligaciones y consecuencias respectivas. de ahí que, conforme al artículo 
236, párrafo final, del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de amparo, previamente a tener al quejoso garantizando 
los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse con la obtención de la medi-
da suspensiva, la Junta está obligada a dar vista al trabajador, a fin de que 
exprese lo que a su interés convenga, en relación con los bienes que se pro-
ponen en garantía y cuyo importe asegure suficientemente las obligaciones 
que se contraigan; ordenando, inclusive, la práctica de una inspección, con 
asistencia del perito valuador con intervención del trabajador, a fin de verifi-
car la existencia física de los muebles, su descripción, las condiciones en que 
se encuentren, y determinar su valor económico vigente, haciéndole saber al 
garante, el compromiso de conservarlos y mantenerlos en el lugar convenido 
de depósito, no pudiendo realizar disposición alguna, sin el consentimiento del 
empleado y la autorización de la Junta. 

primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo NoVeNo CirCuito.
XIX.1o.3 L (10a.)

Queja 80/2014. Celia Ávila redonda. 25 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: lucio antonio Castillo González. Secretario: Faustino Gutiérrez pérez. 

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARo IndIRECto. ES IMPRoCEdEntE Con
CEdERLA ContRA EL ACuERdo dEL CongRESo LoCAL dE Pu
BLICAR LA ConVoCAtoRIA PARA oCuPAR EL CARgo dE AudItoR 
gEnERAL, PoRQuE SE AFECtARÍAn EL oRdEn PÚBLICo Y EL IntE
RéS SoCIAL (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn). acorde 
con los artículos 128, 131 y 138 de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril 
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de 2013, el orden público implica que las normas de interés general, público 
y de obediencia condicional no sean anuladas o modificadas con base en el 
interés de las partes, pues se consideran base configurativa del ordenamiento 
jurídico en su conjunto, por lo cual, no pueden ser anuladas por el interés par-
ticular que accione, por su sola voluntad, en pro de su solo beneficio. ahora, 
conforme a los artículos 63, fracción Xiii, 136 a 140 de la Constitución política; 
1, 78, 79, 80, 82, 83 y 84 de la ley de Fiscalización Superior, así como 8 y 9 del 
reglamento interior de la auditoría Superior, todos del estado de Nuevo león, 
la auditoría Superior de la entidad es el órgano auxiliar de la legislatura, facul-
tado para la fiscalización de las cuentas públicas del estado, la cual se encuen-
tra a cargo de un auditor general, quien es electo mediante convocatoria 
pública emitida por el propio órgano legislativo. Bajo tales circunstancias y 
en términos del artículo 128, fracción ii, de la ley primeramente citada, es 
improcedente conceder la suspensión en el amparo indirecto contra el acuer-
do del Congreso local de publicar la convocatoria para ocupar el puesto refe-
rido, pues de hacerlo se afectaría el orden público emanado de las propias 
disposiciones legales que obligan al poder legislativo a seleccionar, mediante 
convocatoria pública, al candidato idóneo para ocupar el cargo, además de 
que el interés de los aspirantes únicamente se advierte como una expectativa 
laboral, que no pesa más que el interés colectivo en que las instituciones del 
gobierno funcionen en óptimas condiciones, es decir, bajo una debida inte-
gración de sus miembros, como lo es el auditor general para ejercer sus facul-
tades regladas de fiscalización, que sea electo conforme a los principios 
democráticos previstos para ello.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.105 A (10a.)

Queja 283/2014. ariel Jesús martínez Garza. 14 de octubre de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: edmundo raúl González Villaumé, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de magistrado. Secretario: omar Castro Zavaleta Bustos.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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T

toRtuRA. AL no ConStItuIR un ACto ConSuMAdo dE Modo 
IRREPARABLE, En Su ContRA PRoCEdE EL AMPARo IndIRECto, 
PoR tAnto, EL JuEZ dE dIStRIto dEBE AdMItIR LA dEMAndA 
AunQuE LA AVERIguACIÓn PREVIA, dondE AduCE EL QuEJoSo 
FuE oBJEto dE dICHo tRAto, HAYA SIdo ConSIgnAdA A LA 
AutoRIdAd JudICIAL. Si el quejoso en su demanda reclama actos de 
tortura durante su detención ante el ministerio público, aun cuando la averi-
guación previa respectiva hubiere sido consignada a la autoridad judicial y, 
por tanto, ya no es posible restituirlo materialmente en el goce de sus derechos 
fundamentales que estima transgredidos, se concluye que sí son susceptibles 
de ser reparados, si no materialmente, sí en sus efectos, dado que la tortura, 
así como cualquier otro tipo de trato cruel, inhumano o degradante, no cons-
tituyen un acto consumado de modo irreparable que haga improcedente el 
juicio de amparo indirecto, dado que son prácticas proscritas absolutamente 
tanto en nuestro sistema normativo y constitucional, como en la Convención 
americana sobre derechos Humanos, la Convención interamericana para pre-
venir y Sancionar la tortura y la Convención contra la tortura y otros tratos o 
penas Crueles, inhumanos o degradantes. Consecuentemente, todas las 
autoridades, en el ámbito de su competencia, tienen el deber de prevenir, in-
vestigar, sancionar y reparar cualquier acto de tortura; de ahí que el Juez de 
distrito debe admitir la demanda de amparo, y no desecharla por considerar 
que los actos de tortura reclamados por el quejoso se consumaron de modo 
irreparable, por la circunstancia de que la averiguación previa, donde aduce 
fue objeto de dicho trato, haya sido consignada a la autoridad judicial.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer 
CirCuito.

III.2o.P.66 P (10a.)

Queja 99/2014. 2 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: José luis González. 
Secretaria: angélica ramos Vaca.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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tRASLAdo dE IntERnoS dE un CEntRo dE REInSERCIÓn A 
otRo. EL ARtÍCuLo 6, FRACCIÓn XVI, dE LA LEY dE EJECuCIÓn 
dE PEnAS Y MEdIdAS dE SEguRIdAd dEL EStAdo dE QuERé
tARo, QuE EStABLECE dICHA AtRIBuCIÓn A FAVoR dE LA dI
RECCIÓn gEnERAL dE REInSERCIÓn SoCIAL dE LA SECREtARÍA 
dE goBIERno, tRAnSgREdE EL ARtÍCuLo 21, PÁRRAFo tERCE
Ro, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL. Con motivo de la entrada en vigor 
el 19 de junio de 2011 de la reforma a los artículos 18 y 21 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la 
Federación el 18 del mismo mes y año, en términos del artículo quinto transi-
torio del decreto respectivo, y del numeral 21, tercer párrafo, constitucional, 
corresponde en exclusiva al poder Judicial la imposición de las penas, así como 
su modificación y duración, en la inteligencia de que entre las determinaciones 
relacionadas con la modificación se encuentran las relativas al traslado de los 
sentenciados. Bajo ese parámetro constitucional, el artículo 6, fracción XVi, 
de la ley de ejecución de penas y medidas de Seguridad del estado de Que-
rétaro, vulnera el artículo 21, párrafo tercero, de la Carta magna, pues prevé 
como atribución de la dirección General de reinserción Social de la Secreta-
ría de Gobierno de la aludida entidad, ordenar el traslado de los sentenciados de 
un centro de reclusión a otro, no obstante que ese tipo de facultades y las 
determinaciones respectivas le corresponden al poder Judicial por disposi-
ción constitucional. lo anterior, como lo sostuvo el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 20/2012 (10a.), publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, 
tomo 1, octubre de 2012, página 15, de rubro: "modiFiCaCióN de laS peNaS. 
la determiNaCióN relatiVa al traSlado de SeNteNCiadoS de uN 
CeNtro peNiteNCiario a otro eStÁ reSerVada al poder JudiCial, 
CoNForme al artÍCulo 21, pÁrraFo terCero, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."

primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.1o.2 P (10a.)

amparo en revisión 130/2014. 4 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
maría del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: Günther demián Hernández Núñez.

amparo en revisión 382/2014. 25 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
maría del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: Günther demián Hernández Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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V

VÍCtIMA. ALCAnCE dEL ConCEPto PREVISto En EL ARtÍCuLo 4 
dE LA LEY gEnERAL dE VÍCtIMAS. Conforme al artículo 4, primer párra-
fo, de la ley General de Víctimas, se denominan "víctimas directas" aquellas 
personas físicas que hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físi-
co, mental, emocional o, en general, cualquier puesta en peligro o lesión a 
sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un 
delito o de violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte. así, de una interpretación sistemática 
de dicho precepto se colige que existen dos connotaciones del carácter seña-
lado: una que surge de un acto delictivo y otra que se produce con la violación 
a uno o más derechos humanos. por tanto, toda persona a la que se le concede 
el amparo y protección de la Justicia Federal adquiere la calidad de víctima 
directa, para efectos de la ley mencionada, al haberse demostrado la viola-
ción a sus derechos humanos.

dÉCimo oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.18o.A.4 K (10a.)

amparo directo 323/2014. andrés pahi ruiz. 7 de agosto de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Juan Carlos Cruz razo. Secretaria: Silvia alcaraz Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍCtIMA dIRECtA. REPARACIÓn dEL dAÑo En EL AMPARo dIREC
to. de la interpretación integral de los artículos 4, párrafo cuarto, 101, frac-
ción iii del quinto párrafo y 110 de la ley General de Víctimas, se colige que el 
poder Judicial de la Federación es competente para reconocer la calidad de 
víctima para efectos del ordenamiento mencionado, a la persona física que 
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obtuvo una sentencia favorable en el amparo directo. Sin embargo, éste, en 
principio, no es la vía para determinar en qué grado se cometió y cómo debe 
repararse el daño causado, en supuestos distintos a exigir de la responsable 
la reparación de la violación en términos del artículo 77 de la ley de amparo; 
es decir, en el juicio de amparo directo deben restablecerse las cosas al estado 
que guardaban antes de la violación de los derechos, pero no es la instancia 
para decidir el régimen de reparación conforme a la ley General de Víctimas, 
pues en aquél sólo se revisa la constitucionalidad del acto reclamado emiti-
do por la autoridad responsable, y el tribunal Colegiado de Circuito no puede 
abrir una nueva instancia para juzgar a la responsable por la violación de los 
derechos humanos del quejoso. por ello, con independencia del cumplimiento 
al numeral 77 citado, deben dejarse a salvo los derechos del quejoso para que 
reclame, como víctima, la reparación integral del daño en la vía correspondiente.

dÉCimo oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.18o.A.5 K (10a.)

amparo directo 323/2014. andrés pahi ruiz. 7 de agosto de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Juan Carlos Cruz razo. Secretaria: Silvia alcaraz Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍCtIMAS dEL dELIto. SI no SE LES InFoRMA QuE tIEnEn dERE
CHo A no dECLARAR ContRA LAS PERSonAS Con LAS QuE 
EStén LIgAdAS PoR ConSAnguInIdAd, AFInIdAd, AMoR, RES
PEto o gRAtItud Y A SER AConSEJAdAS PoR un ASESoR JuRÍ
dICo, Su dECLARACIÓn ES ILÍCItA Y LoS MEdIoS dE PRuEBA 
QuE dERIVEn dE éStA CARECEn dE VALoR PRoBAtoRIo (LEgIS
LACIÓn dEL dIStRIto FEdERAL). del artículo 192 del Código de proce-
dimientos penales para el distrito Federal se colige que las víctimas del delito 
tienen derecho a no declarar contra su tutor, curador, pupilo, cónyuge, parientes 
por consanguinidad o afinidad en línea recta ascendente o descendente sin 
límite de grado, y colateralmente hasta el tercer grado, tampoco contra quie-
nes estén ligadas por amor, respeto o gratitud, salvo que previamente se les 
entere de las consecuencias legales que su deposado generaría al inculpado 
o procesado, y en caso de que, no obstante estar enteradas de la dispensa, 
accedan a declarar, deberá hacerse constar en la diligencia ministerial que se 
les informó su derecho a guardar silencio pero renunciaron a éste; además, 
para que esa actuación tenga valor probatorio, se requiere que la pasivo de la 
conducta tenga designado un asesor jurídico que la aconseje y explique los 
alcances de su declaración y el derecho mencionado, en cumplimiento a los ar-
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tículos 20, apartado C, fracción i, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, y 12, fracción iV, de la ley General de Víctimas; de ahí que si no 
se le informó el derecho a no formular imputación contra el activo (su proge-
nitora) y/o no se le asignó asistente legal, la declaración obtenida es ilícita, 
por tanto, los medios de prueba que deriven de ésta carecerán de valor proba- 
torio.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.62 P (10a.)

amparo directo 160/2014. 8 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: roberto 
lara Hernández. Secretario: Víctor Hugo Coffey Villarreal.

esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
PLENO

ACuERdo gEnERAL nÚMERo 22/2014, 
dE VEIntICuAtRo dE noVIEMBRE dE 
doS MIL CAtoRCE, dEL PLEno dE LA 
SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE 
LA nACIÓn, PoR EL QuE SE REguLA EL 
otoRgAMIEnto dE LICEnCIAS A LoS 
MInIStRoS dE EStE ALto tRIBunAL.

ConSIdERAndo:

PRIMERo. la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
en su artículo 94 deposita el ejercicio del poder Judicial de la Federación en 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre otros órganos;

SEgundo. el mismo precepto constitucional determina que la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once ministros; que dura-
rán en su encargo quince años; que sólo podrán ser removidos del mismo en 
los términos del título Cuarto de la propia Constitución y, que al vencimiento 
de su periodo tendrán derecho a un haber por retiro;

tERCERo. el artículo 100, último párrafo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos dispone que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina su presupuesto. por otra parte, el artículo 11, fracción XXi, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, faculta al pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para emitir acuerdos generales en las 
materias de su competencia;

CuARto. por su parte, el artículo 98 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en su último párrafo, señala que las licencias de 
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los ministros que no excedan de un mes podrán ser concedidas por la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, y que las que excedan de ese tiempo podrán 
concederse por el presidente de la república con la aprobación del Senado. 
asimismo determina que ninguna licencia podrá exceder del término de dos 
años;

QuInto. en este sentido, atendiendo al principio de división de pode-
res, la participación conferida a otros poderes del estado mexicano debe limi-
tarse a la determinación de la procedencia de la licencia solicitada por un 
ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiendo al 
pleno de este alto tribunal el resolver sobre los aspectos operativos;

SEXto. durante el tiempo en el que un ministro goza de licencia con-
tinúa siendo titular de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y debido a 
la relevancia que su régimen de percepciones y prestaciones tiene para los 
principios de autonomía e independencia judicial, durante este lapso debe 
continuar disfrutando de aquéllas, total o parcialmente;

SéPtIMo. el inciso a) de la fracción Xi del apartado B del artículo 123 
constitucional, determina que la seguridad social cubre los accidentes y enfer-
medades profesionales y las enfermedades no profesionales, y en caso de 
accidente o enfermedad se conservará el derecho al trabajo por el tiempo que 
determine la ley;

oCtAVo. Ha sido criterio del tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que los señores ministros no son sujetos de los benefi-
cios del sistema de seguridad social ni de la prestación de los servicios médicos 
que brinda el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado;

noVEno. por lo anterior, en materia de servicios médicos, el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido diversos acuerdos ten-
dentes a garantizar el derecho a la protección de la salud de los ministros de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que garantiza para toda persona el 
artículo 4o. constitucional;

déCIMo. la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, prevé la 
posibilidad de que los ministros obtengan un haber de retiro a la culminación 
del término constitucional para el que fueron designados, por lo que la inca-
pacidad médica permanente debe asimilarse a una causa de separación defi-
nitiva y considerarse como un retiro forzoso, toda vez que no se trata de un 
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acto voluntario de la persona a la que le fue expedida; en consecuencia, el 
ministro que se encuentre en esa situación tendrá derecho al haber por retiro 
de carácter vitalicio el cual será equivalente al 100% durante los dos primeros 
años y al 80% durante el resto del tiempo, del ingreso mensual que corres-
ponda a los ministros en activo, así como a las prestaciones determinadas por 
el pleno en el acuerdo General correspondiente, y

déCIMo PRIMERo. tomando en cuenta lo anterior, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado necesario emitir un 
acuerdo General para regular el otorgamiento de las licencias a los ministros 
que la integran.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdo:

CAPÍtuLo I
dISPoSICIonES gEnERALES

Artículo 1. el presente acuerdo General tiene por objeto regular, en el 
ámbito de este alto tribunal, el otorgamiento de las licencias que se conce-
dan a los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Artículo 2. en términos de lo establecido por el artículo 98 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, las licencias que se otor-
guen a los ministros se ajustarán a lo siguiente:

I. las licencias que no excedan de un mes, podrán ser otorgadas por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión privada;

II. las licencias que excedan de un mes, serán otorgadas por el presi-
dente de la república, con aprobación del Senado, y

III. Ninguna licencia podrá exceder de dos años.

Artículo 3. las licencias que se concedan a los ministros se podrán 
otorgar con goce de sueldo o sin goce de sueldo.

en las licencias concedidas con goce de sueldo, durante su vigencia, 
el ministro recibirá el total de las percepciones que reciban los ministros en 
activo; disfrutará de todos sus derechos y prestaciones, y el tiempo de vigencia 
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de la licencia se computará para efectos de retiro a que se refiere el artículo 
183 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

en las licencias que se concedan sin goce de sueldo, el ministro dejará 
de percibir el sueldo básico, integrado por sueldo base y compensación garan-
tizada, pero disfrutará de las prestaciones a que ha tendido derecho y el tiempo 
de vigencia de la licencia se computará para efectos del retiro a que se refiere 
el artículo 183 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

Artículo 4. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación auto-
rizará el goce de sueldo cuando, previa propuesta del ministro solicitante, a 
su juicio existan causas que así lo justifiquen.

CAPÍtuLo II
dE LAS LICEnCIAS otoRgAdAS 

PoR EL tRIBunAL PLEno

Artículo 5. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá 
conceder licencias a los ministros que lo soliciten, hasta por un mes. para los 
efectos de este artículo se entiende que un mes tiene treinta días.

No se otorgarán prórrogas de licencia, en todo caso se deberá solicitar 
el otorgamiento de una nueva en los términos de este acuerdo General.

Artículo 6. las solicitudes de licencia deberán ser presentadas ante el 
ministro presidente preferentemente a más tardar el día del inicio de la licen-
cia, por el propio ministro solicitante, su cónyuge o la persona que aquél haya 
facultado para ello.

el tribunal pleno, en sesión privada, determinará lo que a su juicio resulte 
conducente.

CAPÍtuLo III
dE LA SoLICItud dE LAS 

LICEnCIAS MAYoRES A un MES

Artículo 7. las solicitudes de licencia mayores a un mes las presentará 
el ministro interesado, por sí o por su cónyuge o autorizado, ante el presidente 
de la república por conducto del ministro presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

Artículo 8. el ministro presidente, previo informe al tribunal pleno, 
enviará la solicitud a que se refiere el artículo anterior al presidente de la repú-
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blica para los efectos del párrafo primero del artículo 98 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

Artículo 9. de requerirlo el ministro solicitante, en términos de lo esta-
blecido en el presente acuerdo General, el tribunal pleno podrá autorizar el 
goce de sueldo a la licencia concedida por el presidente de la república, con 
la aprobación del Senado.

CAPÍtuLo IV
dE LA tERMInACIÓn dE LAS LICEnCIAS

Artículo 10. las licencias concedidas a los ministros, con excepción de 
las reguladas en el Capítulo V de este acuerdo, concluyen:

I. por el cumplimiento del plazo por el que fue otorgada;

II. por el término anticipado de la licencia, a petición del ministro;

III. por cumplirse el plazo máximo de dos años establecido por la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos;

IV. por el retiro del ministro, y

V. por fallecimiento.

Artículo 11. en los casos a que se refieren las fracciones i a iii del ar-
tículo anterior, al día siguiente a la conclusión de la licencia, el ministro a 
quien se le otorgó deberá reincorporarse al desarrollo de sus funciones.

en el supuesto de que el ministro no se reincorpore al desarrollo de sus 
funciones, pasará a condición de retiro y recibirá el haber correspondiente en 
los términos establecidos en el artículo 183 de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación y las prestaciones determinadas por el pleno en el acuerdo 
General correspondiente.

en estos casos, el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, previo informe al tribunal pleno, lo hará del conocimiento del 
presidente de la república para los efectos previstos en el párrafo segundo 
del artículo 98 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Artículo 12. el ministro interino que deba ser nombrado en los términos 
del artículo 98 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, para 
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suplir las ausencias del ministro con licencia, gozará de todas las pretaciones 
salariales y administrativas que corresponden a los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación durante el tiempo de su nombramiento.

CAPÍtuLo V
dE LAS LICEnCIAS PoR MotIVoS dE SALud

Artículo 13. las licencias por motivos de salud, que sean concedidas 
por el tribunal pleno o por el presidente de la república con autorización del 
Senado, se otorgarán, invariablemente, con goce de sueldo.

durante la vigencia de las licencias por motivos de salud, el ministro 
recibirá el total de las percepciones que reciban los ministros en activo; dis-
frutará de todos sus derechos y prestaciones, y el tiempo de duración de la 
licencia se computará para los efectos del retiro a que se refiere el artículo 
183 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

Artículo 14. las solicitudes de licencia por motivo de salud serán pre-
sentadas ante el ministro presidente por el propio ministro solicitante, su 
cónyuge o la persona a quien aquél haya facultado para ello y se acompaña-
rán del dictamen del médico que lo atiende en el que se contenga, además de 
los datos del médico, el tiempo estimado de ausencia del ministro.

Artículo 15. las licencias por motivos de salud concluyen:

I. por el alta médica;

II. por reincorporación del ministro a sus funciones;

III. por el cumplimiento del plazo por el que fueron otorgadas;

IV. por agotarse el plazo máximo de dos años establecido por la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos;

V. por el retiro del ministro;

VI. por incapacidad permanente para el desempeño de sus funciones, 
emitida en los términos del artículo 17 de este acuerdo General, y

VII. por fallecimiento.
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Artículo 16. al término de una licencia otorgada por motivos de salud, 
en los supuestos establecidos en las fracciones i, iii y iV del artículo anterior, 
el ministro deberá reincorporarse el día hábil siguiente a sus labores.

en los supuestos comprendidos en las fracciones i, iii y iV del artículo 
anterior, en el caso de que el ministro no se incorpore al cumplimiento de sus 
funciones, pasará a condición de retiro y recibirá el haber correspondiente en 
los términos establecidos en el segundo párrafo del artículo 183 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación y las prestaciones determinadas 
por el pleno en el acuerdo General correspondiente.

Artículo 17. el pleno atendiendo a las circunstancias particulares del 
ministro que disfrute de licencia por motivos de salud, determinará la conve-
niencia de allegarse de un dictamen médico sobre las condiciones de salud 
que pudieran incapacitarlo para la función. este dictamen, en su caso, podrá 
ser emitido por el propio médico tratante del ministro o expedirse, previa soli-
citud, por alguna de las instituciones de salud con las que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación tenga celebrado convenio de colaboración.

la no reincorporación del ministro a sus funciones por causa de inca-
pacidad médica permanente, determinada conforme al párrafo anterior, con-
figura el retiro forzoso del ministro, por lo que éste tendrá derecho al haber de 
retiro íntegro a que se refiere el primer párrafo del artículo 183 de la ley orgá-
nica del poder Judicial de la Federación y las prestaciones determinadas por 
el pleno en el acuerdo General correspondiente.

en los casos a que se refieren los artículos 16, párrafo segundo, y 17 de 
este acuerdo General, el ministro presidente, previo informe al tribunal pleno, 
lo hará del conocimiento del presidente de la república para los efectos del 
párrafo segundo del artículo 98 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

tRAnSItoRIoS:

PRIMERo. el presente acuerdo General entrará en vigor al día si-
guiente de su aprobación.

SEgundo. publíquese el presente acuerdo General en el Semanario 
Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, frac-
ción XiV, de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública 
Gubernamental, en medios electrónicos de consulta pública.
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EL PRESIdEntE dE LA SuPREMA CoRtE 
dE JuStICIA dE LA nACIÓn

MInIStRo JuAn n. SILVA MEZA

EL SECREtARIo gEnERAL dE ACuERdoS

LIC. RAFAEL CoELLo CEtInA

el licenciado rafael Coello Cetina, Secretario General de acuerdos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación,

CERtIFICA:

este aCuerdo GeNeral NÚmero 22/2014, de VeiNtiCuatro de 
NoViemBre de doS mil CatorCe, del pleNo de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN, por el Que Se reGula el otorGamieNto de 
liCeNCiaS a loS miNiStroS de eSte alto triBuNal, fue emitido por el 
tribunal pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de 
diez votos de los señores ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría 
aguilar morales, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez 
dayán y presidente Juan N. Silva meza. el señor ministro Sergio a. Valls Her-
nández estuvo ausente, previo aviso.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro 
de noviembre de dos mil catorce.
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ACuERdo gEnERAL dEL PLEno dEL Con
SEJo dE LA JudICAtuRA FEdERAL, QuE 
REFoRMA Y AdICIonA dIVERSAS dIS
PoSICIonES dE LoS SIMILARES QuE 
REgLAMEntA LA oRgAnIZACIÓn Y Fun
CIonAMIEnto dEL PRoPIo ConSEJo; Y 
QuE EStABLECE LAS dISPoSICIonES En 
MAtERIA dE tRAnSPAREnCIA, ACCESo 
A LA InFoRMACIÓn PÚBLICA, PRo
tECCIÓn dE dAtoS PERSonALES Y 
ARCHIVoS.

ConSIdERAndo

PRIMERo. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi-
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

SEgundo. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judica-
tura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

tERCERo. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de con-
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formidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación;

CuARto. la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en su 
artículo 11, fracción XiX, dispone que es facultad del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación reglamentar el funcionamiento del Centro de 
documentación y análisis, el cual se integra, entre otras áreas, por los archivos 
de los tribunales federales foráneos, es decir, de los Juzgados de distrito, tri-
bunales unitarios y tribunales Colegiados de Circuito, por lo que dicho centro 
funge como órgano coordinador de los archivos del poder Judicial de la Fede-
ración, en términos de lo que dispone la ley Federal de archivos, en sus ar-
tículos 4, fracción Viii, 10, 11, 12 y demás aplicables. para tal efecto, el Consejo 
de la Judicatura Federal estimó necesario implementar medidas para auxiliar 
a los órganos jurisdiccionales federales en las actividades administrativas rela-
cionadas con los archivos;

QuInto. los acuerdos Generales Conjuntos 1/2009, 2/2009 y 3/2009 
establecen los lineamientos, para la transferencia, digitalización, depuración 
y destrucción de los expedientes judiciales generados en los tribunales Cole-
giados, tribunales unitarios y Juzgados de distrito;

SEXto. el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus fun-
ciones de administración, con el objeto de fortalecer el apoyo a los órganos 
jurisdiccionales en el proceso de digitalización de los expedientes judiciales, 
así como su transferencia a las áreas de resguardo documental de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consideró necesaria la creación de una uni-
dad administrativa encargada de auxiliar a los referidos órganos en esas 
actividades, en tal virtud el pleno del Consejo de la Judicatura Federal en sesión 
ordinaria celebrada el siete de agosto de dos mil trece, autorizó la creación 
del Centro de manejo documental y digitalización del Consejo de la Judica-
tura Federal; y

SéPtIMo. el centro también tendrá por objeto proporcionar apoyo a 
los órganos jurisdiccionales, en el resguardo provisional de los expedientes 
judiciales concluidos, hasta en tanto se lleve a cabo su transferencia defini-
tiva; así como brindar el servicio de digitalización a las áreas administrativas 
del propio Consejo de la Judicatura Federal, a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y al tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, cuando 
así lo requieran.
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por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdo

"ARtÍCuLo PRIMERo. Se reforman los artículos 2, fracción XV; 96; 
fracciones ii y iii; y se adicionan la fracción iV al artículo 96 y la Sección Se-
gunda Bis al Capítulo décimo primero del título Segundo con los artículos 
194 Bis a 194 Quáter del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo, para quedar como sigue:

Artículo 2. …

I. a XIV. …

XV. unidades administrativas: las ponencias de los consejeros, ofi-
cialía mayor, secretarías ejecutivas, coordinaciones, unidad de implementación 
de las reformas penal, de Juicio de amparo y derechos Humanos en el poder 
Judicial de la Federación, secretarías técnicas de comisiones, direcciones 
generales, así como la unidad de enlace del Consejo; el archivo General del 
Consejo, las administraciones de los Centros de Justicia penal, el Centro de 
manejo documental y digitalización del Consejo y demás que sean autoriza-
das por el pleno.

Artículo 96. …

I. …

II. Centro de manejo documental y digitalización del Consejo;

III. Secretaría técnica del Comité de acceso a la información y protec-
ción de datos personales del Consejo; y

IV. unidad de enlace del Consejo.

SECCIÓn SEgundA BIS
dEL CEntRo dE MAnEJo doCuMEntAL Y dIgItALIZACIÓn dEL 

ConSEJo

Artículo 194 Bis. el Centro de manejo documental y digitalización del 
Consejo es la unidad administrativa encargada del resguardo provisional, 
organización, digitalización, depuración y destrucción de los expedientes judi-
ciales a cargo de los órganos jurisdiccionales, y digitalizar los expedientes de 
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las áreas administrativas del propio Consejo; así como de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del tribunal electoral del poder Judicial de la Federa-
ción, cuando así lo requieran.

adicionalmente, podrá auxiliar a los órganos jurisdiccionales en la trans-
ferencia de los expedientes judiciales, para su destino final a las áreas de 
resguardo documental de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de confor-
midad con el acuerdo General Conjunto de los plenos de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
valoración, transferencia, y baja documental de los expedientes generados 
en los Juzgados de distrito, tribunales unitarios de Circuito y tribunales Cole-
giados de Circuito, correspondiente.

Artículo 194 ter. el Centro de manejo documental y digitalización 
del Consejo estará a cargo del servidor público que designe la Comisión para 
la transparencia, acceso a la información y protección de datos personales 
del Consejo, a propuesta del titular de la Coordinación para la transparencia, 
acceso a la información y archivos del Consejo.

para ser titular del Centro de manejo documental y digitalización del 
Consejo se requiere cumplir con los siguientes requisitos:

I. Contar con título y cédula profesional en materia de archivonomía, 
archivología, administración, derecho, contaduría pública o informática, con 
una antigüedad mínima de tres años; y

II. Contar con experiencia en manejo documental o archivos mínima 
de tres años, debidamente acreditada.

Artículo 194 Quáter. el Centro de manejo documental y digitalización 
del Consejo tendrá las siguientes atribuciones:

I. dirigir y dar seguimiento a los programas relativos a la recepción, 
organización, digitalización, depuración, destrucción y resguardo provisional 
de los expedientes judiciales, hasta su transferencia a las áreas de resguardo 
documental de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo custodia del 
Centro de manejo documental;

II. proporcionar el apoyo que requieran los órganos jurisdiccionales, 
así como las áreas administrativas del Consejo, en la digitalización de sus 
expedientes;
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III. Coordinar las acciones para la remisión de expedientes provenien-
tes de los órganos jurisdiccionales, al Centro de manejo documental y digita-
lización del Consejo para efectos de digitalización;

IV. auxiliar a los órganos jurisdiccionales en las gestiones necesa-
rias para el traslado del archivo judicial bajo resguardo del Centro de manejo 
documental, a las áreas de resguardo documental de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; de conformidad con lo establecido en el manual para la 
organización de los archivos judiciales resguardados por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, autorizado por el ministro presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo;

V. apoyar a los órganos jurisdiccionales en las actividades relativas 
a la desintegración material del papel en desuso correspondiente a las cons-
tancias de los expedientes previamente desincorporados por los propios 
órganos;

VI. elaborar el programa de capacitación permanente, en coordinación 
con la dirección General de Servicios al personal, para los servidores públicos 
del poder Judicial de la Federación en materia de manejo documental y 
digitalización;

VII. asesorar al personal de los órganos jurisdiccionales, en las accio-
nes de rescate de expedientes judiciales siniestrados, cuando así lo instruya 
el pleno o la Comisión para la transparencia, acceso a la información y pro-
tección de datos personales del Consejo;

VIII. Someter a consideración y, en su caso, aprobación de la Comisión 
para la transparencia, acceso a la información y protección de datos perso-
nales del Consejo, por conducto de la Coordinación para la transparencia, 
acceso a la información y archivos del Consejo, los manuales, políticas, normas 
y lineamientos del Centro de manejo documental y digitalización del Consejo 
relacionados con la organización, resguardo, digitalización, depuración y pre-
servación de los expedientes judiciales, así como de los demás documentos 
administrativos que se requieran;

IX. Coordinarse con la dirección General de estadística Judicial, para 
el desarrollo de las acciones encaminadas a incorporar al Sistema integral de 
Seguimiento de expedientes, las copias digitales certificadas de los expedien-
tes judiciales, para su entrega como parte de las transferencias al Centro de 
documentación y análisis, archivos y Compilación de leyes de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en términos del acuerdo General Conjunto de 
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los plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la valoración, transferencia, y baja documental de 
los expedientes generados en los Juzgados de distrito, tribunales unitarios 
de Circuito y tribunales Colegiados de Circuito, que corresponda;

X. Coordinar con las administraciones regionales del Consejo, los 
servicios administrativos que en materia de recursos humanos, materiales, 
financieros, informáticos, de conservación y mantenimiento requieren los órga-
nos jurisdiccionales en el traslado de la documentación, el dispositivo de segu-
ridad y el aseguramiento en la póliza del Consejo correspondientes;

XI. Gestionar en coordinación con la dirección General de tecnologías 
de la información, las mejoras y actualizaciones tecnológicas que se requie-
ran, para el óptimo funcionamiento del Centro de manejo documental y digita-
lización del Consejo;

XII. instruir sobre la expedición de las constancias de cotejo documen-
tal que soliciten los titulares de los órganos jurisdiccionales y áreas administra-
tivas, respecto de los expedientes que hayan remitido para su digitalización;

XIII. Someter a consideración de la Coordinación para la transparencia, 
acceso a la información y archivos del Consejo, los movimientos de perso-
nal adscritos al Centro de manejo documental y digitalización del Consejo, 
observando las disposiciones aplicables;

XIV. presentar a la Comisión para la transparencia, acceso a la in-
formación y protección de datos personales del Consejo, por conducto de 
la Coordinación para la transparencia, acceso a la información y archivos del 
Consejo, el programa anual de trabajo, así como los informes que le sean 
requeridos; y

XV. las demás que determinen el pleno y la Comisión para la transparen-
cia, acceso a la información y protección de datos personales del Consejo."

"ARtÍCuLo SEgundo. Se reforma el artículo 1, fracciones iV y V; y 
se adicionan la fracción Vi al artículo 1; así como el artículo 2 Bis; y el título 
octavo, que contiene los capítulos primero a noveno, y los artículos 201 a 230 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta-
blece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, para quedar como sigue:
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Artículo 1. …

I. a III. …

IV. la elaboración, recopilación, sistematización y divulgación de los 
criterios jurídicos novedosos o relevantes, que sin fuerza vinculatoria u obliga-
toria, emitan los órganos jurisdiccionales, a fin de que a través de su consulta 
se coadyuve en la argumentación de la comunidad jurídica nacional, se incen-
tive la labor jurisdiccional y se brinde un grado mayor de confianza pública;

V. la difusión de las sentencias relevantes dictadas en los juicios rela-
tivos a delitos clasificados como de delincuencia organizada, contra la salud, 
de portación de armas de fuego de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza 
aérea, o bien aquellas que sean consideradas como relevantes por los órga-
nos jurisdiccionales en función del impacto que el conocimiento de tales 
resoluciones genere en la opinión pública; y

VI. la digitalización de expedientes y el manejo de documentos.

Artículo 2 Bis. para efectos del título octavo de este acuerdo se en-
tenderá por:

I. Acuerdo general Conjunto: el acuerdo General Conjunto respec-
tivo de los plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la valoración, transferencia, y baja docu-
mental de los expedientes generados en los Juzgados de distrito, tribunales 
unitarios de Circuito y tribunales Colegiados de Circuito;

II. Áreas de resguardo documental de la Suprema Corte: espacios 
destinados a la recepción de transferencias, organización, custodia, resguardo, 
valoración, conservación y consulta del archivo judicial, como son: los archivos 
de primer Circuito, el Centro archivístico Judicial, y su extensión, así como 
los archivos foráneos, dependientes del Centro de documentación y análi-
sis, archivos y Compilación de leyes de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación;

III. Asuntos Concluidos: los expedientes relativos a un proceso ju-
ris diccional en los cuales, de conformidad con la legislación aplicable, se ha 
dictado su última resolución, bien sea porque la sentencia correspondiente 
causó ejecutoria y no requiere ejecución alguna o porque requiriéndola, exis-
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te proveído en el cual se determinó que quedó enteramente cumplida o que 
ya no hay motivo para la ejecución.

en el ámbito administrativo, son aquellos en que ha sido agotado su 
trámite, asunto o proceso al que se refieren.

en el ámbito de la jurisdicción penal, se entiende como asunto con-
cluido aquel en que haya sentencia absolutoria definitiva, sea la del Juez de 
distrito o del tribunal unitario, cuando se haya promovido el recurso de ape-
lación; y en el caso de las condenatorias, tratándose del expediente formado 
por el Juez de conocimiento, se entenderá como concluido una vez que se 
determine, por proveído o acto jurídico equivalente, que se ha cumplido la 
sentencia respectiva, bien sea la del órgano jurisdiccional de primera ins-
tancia o de apelación;

IV. Centro de documentación y Análisis: el Centro de documen-
tación y análisis, archivos y Compilación de leyes de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación;

V. Centro de Manejo documental: Centro de manejo documental y 
digitalización del Consejo del Judicatura Federal;

VI. Conservación documental: los métodos y técnicas que permiten 
asegurar la preservación a largo plazo de los expedientes que conforman el 
archivo generado en los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas;

VII. Constancia de Cotejo documental: Constancia que emite el 
Centro de manejo documental, y que avala que las copias digitales de los expe-
dientes corresponden con los originales;

VIII. Copia digital: archivo informático que contiene la reproducción 
exacta de las constancias que integran los expedientes;

IX. depuración: retiro de aquellos documentos que no son parte del 
procedimiento, trámite o gestión que integra el expediente, o bien que care-
cen de valores documentales. en el ámbito jurisdiccional, la selección, retiro 
y desintegración material de algunas de las constancias que obran en los 
expedientes judiciales;

X. destrucción: la desintegración material de la totalidad de un expe-
diente por carecer de valor jurídico, histórico o relevancia documental;
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XI. digitalizar: proceso de conversión de documentos en soporte de 
papel en archivos digitales o imágenes electrónicas, para almacenarlas en 
soportes tales como discos ópticos o magnéticos;

XII. Expedientes: expedientes Judiciales y expedientes administrativos;

XIII. Expedientes Administrativos: todos aquellos que reflejan los actos 
administrativos, fiscales, contables y legales, generados por las áreas adminis-
trativas del Consejo en el ejercicio de sus funciones;

XIV. Expedientes Judiciales: todo aquel integrado por constancias 
y las actuaciones que dan origen o se generan en un procedimiento judicial 
hasta su resolución;

XV. FIREL: Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la 
Federación;

XVI. organización: el conjunto de actividades encaminadas a la reco-
pilación, ordenación y ubicación topográfica de los expedientes en el Centro de 
manejo documental;

XVII. Remisión: procedimiento mediante el cual los titulares de los 
órganos jurisdiccionales, ordenan el envío al Centro de manejo documental 
de los expedientes judiciales que han generado en sus adscripciones, de con-
formidad con los criterios y lineamientos del manual de operaciones del 
Centro de manejo documental;

XVIII. Resguardo provisional: periodo durante el cual los expe-
dientes judiciales de órganos jurisdiccionales se encuentran bajo custodia 
del Centro de manejo documental, el cual deberá vigilar su conservación, 
integridad y disponibilidad, hasta que sean transferidos al área de resguardo 
documental de la Suprema Corte;

XIX. Suprema Corte: la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

XX. tribunal Electoral: el tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación; y

XXI. Valoración: pronunciamiento de los titulares de los órganos juris-
diccionales en virtud del cual determinen que un expediente judicial, atendiendo 
a sus particularidades y con independencia del sentido de la resolución dic-
tada en él, sea considerado de relevancia documental, depurable, destruible 
o conservable.
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tÍtuLo oCtAVo
dEL MAnEJo doCuMEntAL Y LA dIgItALIZACIÓn

CAPÍtuLo PRIMERo
dE LA EntREgA Y RECEPCIÓn dE LoS EXPEdIEntES 
JudICIALES AL CEntRo dE MAnEJo doCuMEntAL Y 

dIgItALIZACIÓn dEL ConSEJo

Artículo 201. los titulares de los órganos jurisdiccionales con apoyo 
de las administraciones regionales y administraciones de los edificios reali-
zarán la remisión de sus expedientes judiciales al Centro de manejo documen-
tal, de conformidad con el calendario que para tal efecto se establezca.

Artículo 202. el titular de cada órgano jurisdiccional designará, de 
entre su personal, al responsable de la remisión de los expedientes judiciales, 
lo cual se hará del conocimiento del Centro de manejo documental para su 
registro y control.

el personal responsable de la remisión, efectuará en coordinación con 
personal del Centro de manejo documental el cotejo físico de los expedientes 
judiciales, y asentará las observaciones que deriven del proceso de revisión 
en los documentos para la entrega.

Artículo 203. los órganos jurisdiccionales atenderán los lineamientos, 
políticas y criterios para la remisión de los expedientes judiciales al Centro de 
manejo documental, señalados en el manual de operaciones del Centro de ma-
nejo documental.

Artículo 204. para efectos de digitalización, el Centro de manejo docu-
mental recibirá en resguardo provisional, los expedientes judiciales conclui-
dos y de los que se haya ordenado su archivo por los titulares de los órganos 
jurisdiccionales.

Artículo 205. para la entrega de los expedientes judiciales, de conformi-
dad con los formatos establecidos en el manual de operaciones del Centro de 
manejo documental, se elaborarán los siguientes documentos:

I. acta de entrega de expedientes judiciales para resguardo provisional, 
firmada por el titular del órgano jurisdiccional y por el titular del Centro de 
manejo documental o quien él designe; y

II. inventario de expedientes judiciales para su resguardo provisional.
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Artículo 206. la entrega física de los expedientes judiciales deberá 
hacerse en las instalaciones del Centro de manejo documental, por conducto 
del personal designado por el titular del órgano jurisdiccional.

Cuando las cargas de trabajo lo permitan, personal del Centro de ma-
nejo documental podrá constituirse en el órgano jurisdiccional de que se trate, 
para la recepción de los expedientes judiciales, momento a partir del cual 
inicia el resguardo provisional.

CAPÍtuLo SEgundo
dE LA EntREgA Y RECEPCIÓn dE LoS EXPEdIEntES 

AdMInIStRAtIVoS AL CEntRo dE MAnEJo doCuMEntAL Y 
dIgItALIZACIÓn dEL ConSEJo

Artículo 207. el titular de cada área administrativa designará, de entre 
su personal, al responsable de la remisión de los expedientes, lo cual se hará 
del conocimiento del Centro de manejo documental para su registro y control.

Artículo 208. las áreas administrativas atenderán los lineamientos y 
criterios para la remisión de los expedientes al Centro de manejo documen-
tal, señalados en el manual de operaciones del Centro de manejo documental.

Artículo 209. para efectos de digitalización, el Centro de manejo docu-
mental recibirá en custodia los expedientes administrativos, a solicitud de los 
titulares de las áreas administrativas.

Artículo 210. para la entrega de los expedientes administrativos, de 
conformidad con los formatos establecidos en el manual de operaciones 
del Centro de manejo documental, se elaborarán los siguientes documentos:

I. acta de entrega de expedientes administrativos para digitalización, 
firmada por los titulares del área administrativa y del Centro de manejo docu-
mental o por quien éstos designen; y

II. inventario de expedientes administrativos para su digitalización.

Artículo 211. la entrega física de los expedientes administrativos de-
berá hacerse en las instalaciones del Centro de manejo documental, por 
conducto del personal designado por el titular del área administrativa.

Cuando las cargas de trabajo lo permitan, personal del Centro de ma-
nejo documental podrá constituirse en el área administrativa de que se trate, 
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para la recepción de los expedientes administrativos, momento a partir del 
cual inicia la custodia.

CAPÍtuLo tERCERo
dE LA ConSERVACIÓn dE LoS EXPEdIEntES

Artículo 212. el Centro de manejo documental adoptará las medidas 
y procedimientos técnicos que garanticen la conservación y seguridad de los 
archivos bajo su custodia o resguardo provisional, que comprenden las si-
guientes acciones:

I. recibir para su control y custodia los expedientes, de conformidad 
con los procedimientos y lineamientos autorizados;

II. implementar las medidas que garanticen la preservación de los expe-
dientes a su cargo;

III. establecer y controlar los procesos a que se someterán los 
expedientes;

IV. Controlar el acceso y consulta de los expedientes a las personas 
legalmente autorizadas;

V. destinar y controlar la ubicación topográfica de los expedientes 
dentro del Centro de manejo documental; y

VI. Coadyuvar con los órganos jurisdiccionales en la entrega de los 
expedientes judiciales, para su transferencia a las áreas de resguardo docu-
mental de la Suprema Corte.

el manual de organización y Funcionamiento del Centro de manejo 
documental, establecerá los tramos de control de los servidores públicos en 
cada una de las etapas relacionadas con el manejo documental.

Artículo 213. el Centro de manejo documental mantendrá el res-
guardo provisional de los expedientes judiciales hasta en tanto los titulares 
de los órganos jurisdiccionales los soliciten, para su transferencia a las áreas de 
resguardo documental de la Suprema Corte.

CAPÍtuLo CuARto
dE LA dIgItALIZACIÓn dE LoS EXPEdIEntES

Artículo 214. el Centro de manejo documental llevará a cabo las 
accio nes necesarias, para digitalizar todas las constancias que integran 
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los expedientes judiciales que les sean remitidos de conformidad con lo dis-
puesto en el acuerdo General Conjunto, y los expedientes administrativos 
remitidos por las áreas administrativas del propio Consejo.

para tal efecto, contará con un sistema de gestión documental que per-
mita el control integral del proceso de digitalización de los expedientes bajo 
su resguardo, que garantice la calidad, conservación, seguridad e integridad 
de las copias digitales obtenidas.

Artículo 215. la copia digital de los expedientes se pondrá a disposi-
ción del requirente del servicio, acompañado del certificado de cotejo docu-
mental, para consulta y, en su caso, transferencia electrónica.

para tales efectos, se podrá hacer uso de los medios tecnológicos que 
se tengan disponibles que en todo caso, deberán garantizar la seguridad de la 
información.

CAPÍtuLo QuInto
dE LA dEPuRACIÓn Y dEStRuCCIÓn dE LoS EXPEdIEntES 

JudICIALES

Artículo 216. los titulares de los órganos jurisdiccionales cuando así 
lo requieran, podrán solicitar apoyo al Centro de manejo documental, a fin de 
llevar a cabo la depuración o destrucción de los expedientes que les corres-
pondan, en términos de lo señalado en el acuerdo General Conjunto.

Cuando se trate de depuración se deberán precisar los números de fojas 
a depurar en el inventario de expedientes Judiciales para resguardo provisional.

Artículo 217. la desintegración de las constancias retiradas o la des-
trucción completa de expedientes judiciales, se realizará en las instalaciones 
del Centro de manejo documental, ante la presencia del servidor público de-
signado por el titular del órgano jurisdiccional, quien dará fe de su desintegra-
ción material, parcial o total, lo cual se hará del conocimiento del Centro de 
manejo documental para su registro y control.

CAPÍtuLo SEXto
dEL PRéStAMo dE EXPEdIEntES JudICIALES

Artículo 218. el titular del órgano jurisdiccional o los servidores pú-
blicos autorizados por éste, podrán solicitar al Centro de manejo documental 
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en calidad de préstamo, los expedientes que previamente hayan remitido 
para su resguardo provisional.

Artículo 219. la designación de los servidores públicos con autori-
zación, para solicitar expedientes en calidad de préstamo, se harán del cono-
cimiento del Centro de manejo documental para su registro y control.

Artículo 220. los expedientes solicitados en calidad de préstamo serán 
remitidos por el Centro de manejo documental, a través de los servicios de 
mensajería que se tengan contratados por parte del Consejo y con las medi-
das necesarias para su aseguramiento.

Artículo 221. el préstamo de los expedientes judiciales tendrá una 
vigencia de hasta tres meses, al término de los cuales, podrá solicitarse la 
renovación del mismo, cuantas veces sea necesario.

CAPÍtuLo SéPtIMo
dE LA tRAnSFEREnCIA dE LoS

EXPEdIEntES JudICIALES A LA SuPREMA CoRtE

Artículo 222. el Centro de manejo documental podrá auxiliar al órgano 
jurisdiccional, cuando éste lo requiera, para realizar la transferencia de sus 
expedientes a las áreas de resguardo documental de la Suprema Corte.

el órgano jurisdiccional mediante acuerdo que emita el titular, cuando 
así lo considere conveniente, podrá facultar al Centro de manejo documental, 
para realizar la entrega física de los expedientes judiciales al Centro de do-
cumentación y análisis, atendiendo a los requisitos señalados en el acuerdo 
General Conjunto; para lo cual designará al servidor público quien será 
responsable de formalizar la transferencia a las áreas de resguardo documen-
tal de la Suprema Corte en términos del acuerdo General Conjunto.

Artículo 223. al término del resguardo provisional, se deberá elaborar:

I. acta de conclusión de resguardo provisional de expedientes judi-
ciales, firmada por el titular del Centro de manejo documental o quien él de-
signe y el titular del órgano jurisdiccional; y

II. inventario de expedientes judiciales que concluyen su resguardo 
provisional.

lo anterior, conforme a los formatos establecidos en el manual de ope-
raciones del Centro de manejo documental.
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CAPÍtuLo oCtAVo
dE LA EntREgA RECEPCIÓn dE LoS EXPEdIEntES

AdMInIStRAtIVoS A LAS ÁREAS AdMInIStRAtIVAS

Artículo 224. la entrega de los expedientes administrativos, se realizará 
en coordinación con el área administrativa una vez concluida la digitalización. 
al momento de dicha entrega concluirá la custodia.

el titular del área administrativa que haya solicitado la digitalización 
de un expediente, podrá solicitar en cualquier momento su devolución, caso 
en el cual concluirá la custodia, aun cuando no se haya digitalizado.

Artículo 225. al momento de la entrega a que se refiere el artículo 
anterior se deberá elaborar:

I. acta de devolución de expedientes administrativos, firmada por los 
titulares del Centro de manejo documental y del área administrativa respecti-
vamente, o bien los designados para tales efectos; y

II. inventario de expedientes administrativos para su devolución.

lo anterior, de conformidad con los formatos establecidos en el manual 
de operaciones del Centro de manejo documental.

CAPÍtuLo noVEno
dISPoSICIonES CoMPLEMEntARIAS

Artículo 226. la Coordinación de administración regional y la direc-
ción General de Servicios Generales, deberán atender los requerimientos 
del Centro de manejo documental, en materia de servicios generales, recur-
sos materiales, financieros y el aseguramiento en la póliza del Consejo, en la 
remisión de los expedientes judiciales al Centro de manejo documental o 
la transferencia a las áreas de resguardo documental de la Suprema Corte.

Artículo 227. la Coordinación de Seguridad del poder Judicial de la 
Federación, deberá realizar las acciones necesarias, en su ámbito de compe-
tencia, durante la remisión de los expedientes judiciales al Centro de manejo 
documental o la transferencia a las áreas de resguardo documental de la 
Suprema Corte.

Artículo 228. para la digitalización de expedientes a cargo de la Supre-
ma Corte o tribunal electoral, se deberá solicitar autorización de la Comisión 
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para la transparencia, acceso a la información y protección de datos per-
sonales del Consejo y se hará conforme a los términos y condiciones que de 
común acuerdo se establezcan para tal efecto.

Artículo 229. el Centro de manejo documental y digitalización se coor-
dinará con el Centro de documentación y análisis, para la definición de los 
calendarios para la transferencia de los expedientes judiciales, lo que de-
berá comunicar a los titulares de los órganos jurisdiccionales.

Artículo 230. para la certificación de las copias digitales generadas por 
el Centro de manejo documental en el ejercicio de sus funciones, se podrá 
hacer uso de la Firel en términos de las disposiciones aplicables."

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese el acuerdo General en el diario oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

tERCERo. el domicilio y fecha de inicio de operaciones del Centro 
de manejo documental y digitalización del Consejo de la Judicatura Federal 
se notificará mediante aviso que se publicará en los medios de difusión a 
que se refiere el artículo anterior.

CuARto. el titular del Centro de manejo documental y digitalización 
del Consejo de la Judicatura Federal someterá a consideración y, en su caso, 
aprobación, de la Comisión para la transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales del Consejo de la Judicatura Federal, por con-
ducto de la Coordinación para la transparencia, acceso a la información y 
archivos del Consejo de la Judicatura Federal, los manuales del Centro de 
manejo documental y digitalización del Consejo de la Judicatura Federal, 
dentro de los noventa días hábiles posteriores a la entrada en vigor del pre-
sente acuerdo.

QuInto. la digitalización de los expedientes se llevará a cabo con-
forme a la calendarización que determine la Comisión para la transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales del Consejo de la 
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Judicatura Federal, a propuesta del Centro de manejo documental y digitali-
zación del Consejo de la Judicatura Federal.

EL MAgIStRAdo LuIS FERnAndo AnguLo JACoBo, SECRE
tARIo EJECutIVo dEL PLEno Y dE LA PRESIdEnCIA dEL ConSEJo 
dE LA JudICAtuRA FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reforma y adiciona diversas disposiciones de los similares que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo; y que establece las dis-
posiciones en materia de transparencia, acceso a la información pública, pro-
tección de datos personales y archivos, fue aprobado por el pleno del propio 
Consejo, en sesión ordinaria de veintiséis de noviembre de dos mil catorce, 
por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro 
Juan N. Silva meza, Felipe Borrego estrada, César esquinca muñoa, martha 
maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto 
Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a 
veintiocho de noviembre de dos mil catorce (d.o.F. de 5 de diCiemBre 
de 2014).

nota: los acuerdos Generales Conjuntos de los plenos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, 1/2009, relativo a la transferencia, 
digitalización, depuración y destrucción de los expedientes generados en los Juzgados 
de distrito; 2/2009, relativo a la transferencia, digitalización, depuración y destruc-
ción de los expedientes generados en los tribunales Colegiados de Circuito; 3/2009, 
relativo a la transferencia, digitalización, depuración y destrucción de los expedientes 
generados en los tribunales unitarios de Circuito; así como los acuerdos Genera-
les del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, y que establece las disposiciones en materia 
de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos personales y 
archivos citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXX, octubre de 2009, página 1665; tomo XXXi, enero de 
2010, páginas 2275 y 2295; décima Época, libro V, tomo 3, febrero de 2012, página 
2433; y, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, página 2687, respectivamente.

ACuERdo gEnERAL dEL PLEno dEL Con
SEJo dE LA JudICAtuRA FEdERAL, QuE 
REFoRMA Y AdICIonA EL SIMILAR 
QuE EStABLECE LAS dISPoSICIonES En 
MAtERIA dE RESPonSABILIdAdES Ad 
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 MInIStRAtIVAS, SItuACIÓn PAtRI
MonIAL, ContRoL Y REndICIÓn dE 
CuEntAS.

ConSIdERAndo

PRIMERo. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al Con-
sejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundo. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, cons-
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

tERCERo. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación;

CuARto. el título octavo de la ley Federal de responsabilidades admi-
nistrativas de los Servidores públicos regula el procedimiento para deter-
minar las responsabilidades de los servidores públicos del poder Judicial de 
la Federación;

QuInto. la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en su 
artículo 132, primer párrafo, establece que el procedimiento para determi-
nar las responsabilidades de los servidores públicos del poder Judicial de la 
Federación se iniciará de oficio, por queja o denuncia presentada por cual-
quier persona, por el servidor público que tenga conocimiento de los hechos 
o por el agente del ministerio público Federal; además, señala que las denun-
cias anónimas sólo serán tramitadas cuando estén acompañadas de pruebas 
documentales fehacientes.

de igual manera, el segundo párrafo de citado artículo, precisa que las 
denuncias que se formulen deberán estar apoyadas en pruebas documen-
tales o elementos probatorios suficientes para establecer la existencia de la 
infracción y presumir la responsabilidad del servidor público denunciado.
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por su parte, el artículo 134, fracción i, de la misma ley orgánica esta-
blece, como parte del procedimiento para determinar las responsabilidades, 
la obligación de enviar una copia del escrito de denuncia y sus anexos al 
servidor público, a fin de que formule un informe sobre los hechos y rinda las 
pruebas correspondientes.

ahora bien, es oportuno mencionar que la denuncia y la queja tienen 
un manejo como sinónimos, como se desprende de la tesis del pleno de la 
Suprema Corte de la Justicia de la Nación, p. XXXiii/2010, bajo el rubro: 
"QueJa de CarÁCter admiNiStratiVa. la eXpreSióN empleada eN 
la FraCCióN iV del artÍCulo 121 de la leY orGÁNiCa del poder 
JudiCial de la FederaCióN, Se reFiere a CualQuier proCedimieNto 
de reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa Que pueda Ser iNStaurado 
CoNtra uN FuNCioNario JudiCial.".

SEXto. en relación con estas disposiciones normativas, es importante 
señalar que la presentación de quejas y denuncias con una gran cantidad 
de anexos ha provocado problemas operativos y de envío en las instancias del 
Consejo encargadas de realizar el emplazamiento al servidor público, que 
dificultan enormemente la posibilidad de correrle traslado y hacerle entrega 
de todos los anexos que se acompañan, ya que su fotocopiado, trasportación 
o envío a diversos y distantes lugares apartados del centro del país, en donde 
se tiene que llevar a cabo el emplazamiento del servidor público, provoca 
elevados costos económicos, materiales y humanos.

en virtud de ello, y a efecto de optimizar el ejercicio del gasto público, se 
estima que lo más conveniente para un adecuado y eficiente funcionamiento 
de las áreas mencionadas, es que las quejas y denuncias sean presenta 
das con las copias de traslado respectivas; y

SéPtIMo. ahora bien, en el caso de los procedimientos disciplinarios 
que inician de oficio, una fórmula de emplazamiento sin afectar las formali-
dades del mismo y el derecho a una adecuada defensa de los servidores pú-
blicos, es sólo poner a disposición del probable responsable el expediente, 
para su consulta física.

lo anterior es posible, en razón de que el artículo 66 del acuerdo Gene-
ral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposi-
ciones en materia de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, 
control y rendición de cuentas; señala que el servidor público, el quejoso o 
denunciante, y los autorizados si los hubiere, tendrán acceso a los expedien-
tes integrados con motivo de un procedimiento de responsabilidad adminis-
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trativa, una vez que se dicte el respectivo acuerdo inicial, salvo lo dispuesto 
en la regulación que en materia de transparencia rige al Consejo.

además, el primer párrafo del artículo 135 del citado acuerdo General, 
dispone que el plazo de cinco días hábiles para rendir el informe comienza a 
correr a partir del día siguiente en que surta efectos el emplazamiento, salvo 
lo previsto en el artículo 137 del propio acuerdo.

en adición a ello, el artículo 136, fracción i, del mismo acuerdo Gene-
ral, establece que el plazo para rendir el informe se podrá ampliar mediante 
solicitud justificada, por cinco días hábiles más, a petición del servidor público; 
mientras que la fracción ii, del propio numeral, señala que podrá ampliarse 
por diez días hábiles más, si se trata de servidor público que ya no está ads-
crito al órgano en que se hayan cometido las conductas que se le atribuyen; 
y la fracción iii, prevé que pueda ampliarse por quince días hábiles más, en el 
caso de ex-servidor público del poder Judicial de la Federación. la solicitud 
será calificada por el órgano encargado del trámite, quien en su caso, autorizará 
la ampliación.

en este sentido, la propuesta se complementa con la previsión de in-
crementar la ampliación del plazo, en el caso de los procedimientos que inician 
de oficio.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdo

"ARtÍCuLo ÚnICo. Se reforman los artículos 128, párrafo primero; 
así como 133; y se adiciona un párrafo tercero al artículo 136; del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación patri-
monial, control y rendición de cuentas, para quedar como sigue:

Artículo 128. el procedimiento de responsabilidad administrativa inicia 
de oficio, o por queja o denuncia presentada bajo protesta de decir verdad, 
por cualquier persona, por el servidor público que tenga conocimiento de los 
hechos o por el agente del ministerio público de la Federación. las denuncias 
o quejas que se formulen deberán estar apoyadas en pruebas documentales o 
elementos probatorios suficientes para establecer la existencia de la infrac-
ción y presumir la responsabilidad del servidor público denunciado, y deberán 
presentarse en original y con el número de copias que sean necesarias, 
tanto del escrito como los anexos que se acompañen, para que, en su 
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caso, pueda llevarse a cabo el envío a que se refiere el artículo 133 
de este Acuerdo.

…

Artículo 133. en los procedimientos de responsabilidad administrativa 
se ordenará emplazar al servidor público enviándole copia del:

I. proveído donde se ordena el inicio del procedimiento, precisando los 
hechos y fundamento de la probable responsabilidad administrativa;

II. escrito de denuncia o queja, y de los anexos con la que fue presen -
tada. en el caso de los procedimientos que inicien de oficio, sólo se enviará la 
copia del proveído que ordene su inicio; y

III. resultado de la investigación, para que en un plazo de cinco días 
hábiles formule un informe sobre los hechos que se le atribuyen.

en todo caso el servidor público estará en posibilidad de consultar el 
expediente en las instalaciones del área u órgano instructor, sin perjuicio 
de solicitar copias de las constancias que considere necesarias, así como la 
ampliación del plazo a que se refiere el artículo 136 de este acuerdo.

el informe deberá referirse a todos y cada uno de los hechos atribui -
dos; afirmándolos, negándolos, expresando los que ignore por no ser propios 
y refiriéndolos como crea que tuvieron lugar.

Se presumen confesados los hechos sobre los cuales el probable res-
ponsable no se manifiesta explícitamente, siempre que le sean propios, salvo 
prueba en contrario. la confesión de los hechos no entraña la aceptación del 
derecho del quejoso o denunciante.

Artículo 136. …

I. a III. …

…

tratándose de los procedimientos de responsabilidad administrativa 
que inicien de oficio, los plazos establecidos en las fracciones anteriores, se 
aumentará un día más por cada doscientas fojas que contenga el expediente, 
sin exceder de treinta días hábiles."
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tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL MAgIStRAdo LuIS FERnAndo AnguLo JACoBo, SECRE
tARIo EJECutIVo dEL PLEno Y dE LA PRESIdEnCIA dEL ConSEJo 
dE LA JudICAtuRA FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reforma y adiciona el similar que establece las disposiciones en materia 
de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y rendi-
ción de cuentas, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de diecinueve de noviembre de dos mil catorce, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, 
Felipe Borrego estrada, César esquinca muñoa, martha maría del Carmen 
Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. 
Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a tres de diciembre 
de dos mil catorce (d.o.F. de 10 de diCiemBre de 2014).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación patri-
monial, control y rendición de cuentas citado, aparece publicado en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo iV, enero de 2014, 
página 3275. la tesis p. XXXii/2010 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, abril de 2010, página 9.

ACuERdo gEnERAL 47/2014, dEL PLEno 
dEL ConSEJo dE LA JudICAtuRA FEdE
RAL, QuE REFoRMA, AdICIonA Y dERogA 
dIVERSAS dISPoSICIonES dEL SIMILAR 
3/2007, QuE REguLA LA IntEgRACIÓn 
Y FunCIonAMIEnto dEL CoMIté dE 
InVERSIÓn dE RECuRSoS FInAnCIE
RoS dEL ConSEJo dE LA JudICAtuRA 
FEdERAL.
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ConSIdERAndo

PRIMERo. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del 
poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponden al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo pá-
rrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundo. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, cons-
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judi-
cial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

tERCERo. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuer-
dos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación;

CuARto. Corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer 
la normatividad y los criterios tendentes a modernizar las estructuras orgáni-
cas, así como los sistemas y procedimientos administrativos internos, que 
se requieren para lograr una eficiente administración del poder Judicial de la 
Federación con excepción de la Suprema Corte de Justicia, conforme a lo esta-
blecido por las fracciones XViii y XXX del artículo 81 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación. por lo cual determinó constituir un Comité 
de inversión de recursos Financieros del propio Consejo para que, como 
ente colegiado, asegurara un manejo eficaz y transparente de los recursos 
financieros que por cualquier título le correspondiera administrar al Consejo 
de la Judicatura Federal;

QuInto. Habida cuenta del entorno de volatilidad financiera que 
se observa a nivel mundial y de la creciente complejidad que representa el 
ade cuado manejo de los recursos financieros a cargo del Consejo, la Comi-
sión de administración instruyó llevar a cabo todas las acciones necesa-
rias, a efecto de contratar una institución financiera especializada, para que 
de manera integral brinde los servicios de operación, custodia, asesoría espe-
cializada en gestión y administración de riesgos financieros y, en su caso 
de servicios fiduciarios, para el óptimo aprovechamiento y sustentabilidad de 
los recursos administrados por el propio Consejo, en un marco de transparen-
cia y efectiva rendición de cuentas;
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SEXto. es necesario llevar a cabo adecuaciones normativas para forta-
lecer las funciones del Comité de inversión del Consejo de la Judicatura Fede-
ral y su nueva integración con motivo de las modificaciones estructurales que ha 
sufrido en los últimos dos años.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdo

ARtÍCuLo ÚnICo. Se reforman los artículos 1; 2, fracciones Viii y iX; 
3; 4; 5; 6; 10, fracciones Xi a Xiii; 13, fracciones i, Vii y iX; 14, párrafo primero 
y fracción iii; 15, párrafo primero; 18 y 19; se adicionan las fracciones X y Xi 
del artículo 2; fracciones XiV y XV del artículo 10; y, se derogan la fracción 
Vi del artículo 2 y los artículos 11 y 12 del acuerdo General 3/2007 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración y funcionamiento 
del Comité de inversión de recursos Financieros del Consejo de la Judicatura 
Federal, para quedar como sigue:

"Artículo 1. el presente acuerdo tiene por objeto regular la toma de 
decisiones en materia de inversión de los recursos financieros, de carácter 
presupuestal y no presupuestal administrados por el Consejo de la Judicatura 
Federal, para el óptimo manejo de sus recursos.

Artículo 2. …

I a V. …

VI. Se deroga;

VII. …

VIII. director general de tesorería. el titular de la dirección General 
de tesorería del Consejo de la Judicatura Federal;

IX. director general de Programación y Presupuesto. el titular de la 
dirección General de programación y presupuesto del Consejo de la Judica-
tura Federal;

X. Asuntos Jurídicos. la dirección General de asuntos Jurídicos del 
Consejo de la Judicatura Federal; y

XI. Contraloría. la Contraloría del poder Judicial de la Federación.
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Artículo 3. Se establece el Comité de inversión de recursos Financie-
ros del Consejo, con carácter permanente, el cual tendrá por objeto analizar, 
aprobar, instruir, evaluar y, en su caso, proponer la conducción de la inversión 
de los recursos financieros del Consejo, a las instituciones financieras por éste 
contratadas.

el Comité y la Secretaría técnica del Fondo de apoyo a la administración 
de Justicia, podrán intercambiar información y emprender acciones conjuntas, 
a efecto de alinear las acciones de inversión de los recursos financieros a 
cargo del Consejo, de así convenir a los intereses del mismo.

Artículo 4. los recursos financieros del Consejo que son objeto del pre-
sente acuerdo general, son los siguientes:

I. recursos presupuestales, exclusivamente referidos a los recursos de 
fideicomisos que se provean de recursos presupuestales; y

II. recursos no presupuestales constituidos por capital que por cual-
quier título le corresponda administrar al Consejo, como fideicomisos, fondos 
de ahorro, entre otros:

a. Fideicomiso para la administración del "plan de pensiones Comple-
mentarias de magistrados de Circuito y Jueces de distrito del poder Judicial 
de la Federación", de conformidad con el acuerdo General 28/2005, del pleno;

b. Fideicomiso para la administración del Fondo por concepto de apor-
taciones para el "programa de mantenimiento de Viviendas de magistrados y 
Jueces del poder Judicial de la Federación";

c. Fideicomiso para la administración del "plan de apoyos médicos 
Complementarios y de apoyo económico extraordinario para los Servidores 
públicos del poder Judicial de la Federación con excepción de los de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación"; y

d. Fondo de reserva individualizado, de conformidad con el acuerdo 
general del pleno que otorga y regula la prestación de este Fondo.

III. todos aquellos recursos de idéntica naturaleza que en lo futuro le 
corresponda administrar al Consejo, previa autorización del pleno o la Comisión.

Artículo 5. el Comité estará integrado de la siguiente forma:
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I. Presidente: el Secretario ejecutivo de administración; y

II. Vocales: los directores generales de tesorería y de programación y 
presupuesto.

los integrantes del Comité tendrán derecho a voz y voto, y no podrán 
ser representados en las sesiones.

Artículo 6. el Comité tendrá las siguientes funciones:

I. aprobar, con base en la información, estudios y análisis elaborados 
por las áreas competentes del Consejo y por la o las instituciones financieras 
con las que el Consejo tenga relación contractual, la estrategia de inversión de 
sus recursos financieros, de conformidad con las disposiciones normativas 
aplicables, con su naturaleza jurídica, su objetivo y fin. de esta determinación 
informará a la Comisión en la siguiente sesión ordinaria;

II. autorizar las políticas y procedimientos que permitan el mejor 
aprovechamiento de los recursos financieros, las que deberán hacerse del 
conocimiento de la Comisión en la siguiente sesión ordinaria;

III. determinar los niveles aceptables de riesgo y rentabilidad de acuerdo 
con las estrategias de inversión autorizadas en cada caso;

IV. autorizar y supervisar que la o las instituciones financieras contra-
tadas por el Consejo, apliquen debidamente las estrategias autorizadas, a fin de 
que las operaciones de inversión de los recursos financieros se mantengan 
dentro de los niveles de riesgo y rentabilidad previamente determinados;

V. autorizar los criterios para la contratación de la o las instituciones 
financieras, garantizando las mejores condiciones de inversión y de admi-
nistración de los recursos del Consejo. para tal efecto, las áreas competentes 
deberán presentar un estudio de las condiciones del mercado y de las ofer-
tas recibidas, así como la justificación de su propuesta, e informar de ello a 
la Comisión;

VI. autorizar la celebración, modificación, renovación o cancelación de 
contratos y demás instrumentos jurídicos que se requieran para la inversión 
de los recursos del Consejo.

de todo contrato que se celebre, modifique o cancele, el Comité deberá 
contar con el dictamen de asuntos Jurídicos;
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VII. analizar los resultados de las estrategias aplicadas en las opera-
ciones de inversión y sus rendimientos;

VIII. rendir trimestralmente un informe a la Comisión sobre el com-
portamiento de las inversiones de los recursos financieros del Consejo;

IX. proporcionar a la Comisión y al pleno los informes que requieran 
respecto a los rendimientos que se tengan de cada una de las inversiones; y

X. las demás que le sean conferidas por el pleno y la Comisión.

Artículo 10. …

I a X. …

XI. Verificar que las operaciones efectuadas por la o las instituciones 
financieras se efectúen conforme lo instruido por el Comité, debiendo pre-
sentar a los integrantes del propio Comité los reportes de cumplimiento con 
la periodicidad que éste determine;

XII. elaborar el informe trimestral del comportamiento de las inversio-
nes de los recursos financieros del Consejo;

XIII. elaborar el informe semestral de la gestión del Comité;

XIV. en su caso, gestionar las operaciones de cierre de mesa de dinero 
respecto de aquellos recursos financieros que al efecto establezca el Comité, 
así como informar oportunamente los resultados obtenidos a la dirección 
General de tesorería; y

XV. las demás que le encomiende la Comisión, el Comité y el presidente 
del Comité.

Artículo. 11. Se deroga.

Artículo. 12. Se deroga.

Artículo. 13. …

I. el Comité sesionará de manera ordinaria trimestralmente y de forma 
extraordinaria, cuando alguno de los miembros del mismo lo solicite;
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II a VI. …

VII. el Secretario técnico del Comité requerirá a la o las instituciones 
financieras un informe trimestral de resultados, para que se presente en la 
sesión del Comité. este informe deberá ser presentado en los formatos y bajo 
las indicaciones instruidas por el Comité;

VIII. …

IX. el Comité deberá presentar trimestralmente, un informe a la Comi-
sión en el que se indique el estado que guarden las inversiones realizadas y 
de los rendimientos generados por éstas.

Artículo 14. el titular de asuntos Jurídicos será asesor permanente 
del Comité, con las siguientes facultades:

I a II. …

III. asesorar en el ámbito de su competencia respecto de los asuntos 
que le sean requeridos; y

IV. …

Artículo 15. el Contralor por sí o por conducto de la dirección General 
de auditoría asistirá con voz en carácter de supervisor permanente a las se-
siones del Comité, con las siguientes facultades:

I a III. …

Artículo 18. el Comité podrá invitar a las sesiones a los representan-
tes de la o las instituciones financieras con las que guarde relación, así como 
a especialistas en la materia, que resulten de importancia para el mejor ma-
nejo de las inversiones del Consejo.

la participación de dichos representantes se sujetará a lo siguiente:

I. en el orden del día deberá consignarse el asunto y propósito de la invi-
tación, especificando los motivos por los cuales se está requiriendo a la institu-
ción en lo particular;

II. los representantes acreditados podrán participar en las sesiones del 
Comité, única y exclusivamente, cuando sean convocados como invitados;
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III. los representantes cuando sean requeridos para ello, podrán expo-
ner ante los integrantes del Comité sus propuestas de inversión y los ren-
dimientos que ofrecen; y

IV. el Comité no podrá revelar información a los grupos financieros 
que se haya clasificado como reservada, de conformidad con la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental.

Artículo 19. los contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos 
que se requiera suscribir para realizar las inversiones de los recursos del Con-
sejo, deberán cumplir con los requisitos que el Banco de méxico, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, y demás instituciones nacionales e interna-
cionales establezcan para tal fin. en dichos instrumentos se cuidará en todo 
momento las mejores condiciones de inversión de los recursos que el Con-
sejo administra o en los cuales es fideicomitente.

asuntos Jurídicos deberá considerar todo el marco legal y normativo 
para emitir su dictamen, el cual no comprenderá la determinación de la insti-
tución financiera, ni las condiciones de inversión, situación que quedará bajo 
la responsabilidad del Comité."

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

tERCERo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al pre-
sente acuerdo.

EL MAgIStRAdo LuIS FERnAndo AnguLo JACoBo, SECRE
tARIo EJECutIVo dEL PLEno Y dE LA PRESIdEnCIA dEL ConSEJo 
dE LA JudICAtuRA FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 47/2014, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del similar 
3/2007, que regula la integración y funcionamiento del Comité de inversión de 
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recursos Financieros del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado 
por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintinueve de octubre 
de dos mil catorce, por unanimidad de votos de los consejeros: presidente 
ministro Juan N. Silva meza, Felipe Borrego estrada, daniel Francisco Cabeza 
de Vaca Hernández, César esquinca muñoa, alfonso pérez daza, manuel 
ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Fede-
ral, a uno de diciembre de dos mil catorce (d.o.F. de 10 diCiemBre de 2014).

nota: el acuerdo General 3/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula la integración y funcionamiento del Comité de inversión de recursos Finan-
cieros del Consejo de la Judicatura Federal citado, aparece publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, febrero de 2007, página 
2221.

ACuERdo gEnERAL 48/2014, dEL PLEno 
dEL ConSEJo dE LA JudICAtuRA FEdE
RAL, RELAtIVo A LA dESIgnACIÓn dE 
LoS ConSEJERoS QuE IntEgRARÁn LA 
CoMISIÓn QuE dEBE PRoVEER LoS tRÁ
MItES Y RESoLVER LoS ASuntoS dE 
notoRIA uRgEnCIA QuE SE PRESEn
tEn duRAntE EL RECESo CoRRES
PondIEntE AL SEgundo PERIodo dE 
SESIonES dE doS MIL CAtoRCE.

ConSIdERAndo

PRIMERo.—por decretos publicados en el diario oficial de la Fede-
ración el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 
veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 
y 100 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, modifi-
cando la estructura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundo.—en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Carta magna; 68 y 81, fracción 
ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la 
Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independen-
cia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado 
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para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones;

tERCERo.—de acuerdo con lo establecido por el artículo 81, frac-
ción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde 
al Consejo de la Judicatura Federal establecer las Comisiones que estime 
convenientes para su adecuado funcionamiento y designar a los Consejeros 
que deban integrarlas;

CuARto.—el precepto 77 de la citada ley, establece que el Consejo de 
la Judicatura Federal contará con aquellas Comisiones permanentes o tran-
sitorias de composición variable que determine el pleno;

QuInto.—el artículo 73 de la mencionada ley orgánica, establece que 
el pleno del Consejo de la Judicatura Federal designará a los Consejeros 
que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que 
se presenten durante los recesos, así como a los secretarios y empleados 
que sean necesarios para apoyar sus funciones;

SEXto.—el Consejo de la Judicatura Federal tiene cada año dos 
periodos de sesiones; el primero, comprende del primer día hábil del mes de 
enero al último día hábil de la primera quincena del mes de julio y, el segundo, 
del primer día hábil del mes de agosto al último día hábil de la primera quin-
cena del mes de diciembre;

SéPtIMo.—el receso correspondiente al segundo periodo de sesiones 
de dos mil catorce, será del dieciséis de diciembre de dos mil catorce al uno de 
enero de dos mil quince, inclusive;

oCtAVo.—el artículo 21 del acuerdo General del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas 
disposiciones de otros acuerdos generales, establece que éste contará con 
comisiones permanentes y transitorias y, entre ellas, la Comisión de receso;

noVEno.—el acuerdo General citado en el considerando precedente, 
dispone en sus artículos 54, 55, 56, 57 y 58 las normas a que debe sujetarse 
la Comisión de receso.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucio-
nales y legales invocadas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide 
el siguiente
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ACuERdo

PRIMERo.—el pleno del Consejo de la Judicatura Federal designa al 
ministro Juan N. Silva meza, del dieciséis al treinta y uno de diciembre, y a los 
Consejeros manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández, del 
dieciséis de diciembre de dos mil catorce al uno de enero de dos mil quince, 
para integrar la Comisión que deberá proveer los trámites y resolver los 
asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el receso correspon-
diente al segundo periodo de sesiones de dos mil catorce, quienes nombrarán 
a su presidente.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 56 del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y refor-
ma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, la Comisión 
de receso estará facultada para conocer de los asuntos previstos en las frac-
ciones XXii, XXiii, XXXiii, XXXiX y Xl del artículo 81 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación y del previsto en la fracción Viii del artículo 85 
del citado ordenamiento, así como de los urgentes.

asimismo, estará facultada para resolver los asuntos que se requieran 
para dar continuidad al ejercicio de presupuesto de dos mil catorce, así como 
cualquier otro que le sometan las áreas del Consejo, cuya resolución esté reser-
vada a las Comisiones permanentes o al pleno, para tal efecto se habilitan 
como días y horas hábiles, el periodo comprendido del dieciséis de diciembre 
de dos mil catorce al uno de enero de dos mil quince, inclusive.

de igual forma atenderá los asuntos de notoria urgencia con las atribu-
ciones legales, normativas y reglamentarias necesarias para el manejo, ope-
ración, administración y funcionamiento del Fondo de apoyo a la administración 
de Justicia, con excepción de las previstas en el artículo 61, fracciones iii y 
iV, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros 
acuerdos generales.

SEgundo.—durante el periodo a que se refiere el considerando SéP
tIMo de este acuerdo, fungirá como Secretario de la Comisión de receso, el 
magistrado luis Fernando angulo Jacobo, Secretario ejecutivo del pleno y de 
la presidencia del Consejo de la Judicatura Federal.

Se faculta a la propia Comisión para determinar el número de secreta-
rios y empleados necesarios para el óptimo ejercicio de sus funciones.
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tERCERo.—al concluir el receso e iniciar el primer periodo ordina-
rio de sesiones de dos mil quince; los Consejeros designados para integrar 
la Comisión a que se refiere el punto PRIMERo de este acuerdo, rendirán 
informe pormenorizado respecto de las medidas que hayan adoptado, así como 
de aquellas cuestiones cuya solución reserven para el conocimiento del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de que este órgano Cole-
giado determine lo procedente.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo.—el presente acuerdo entrará en vigor el día de su publi-
cación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo.—publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Fede-
ración, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgIStRAdo LuIS FERnAndo AnguLo JACoBo, SECRE
tARIo EJECutIVo dEL PLEno Y dE LA PRESIdEnCIA dEL ConSEJo 
dE LA JudICAtuRA FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 48/2014, del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, relativo a la designación de los consejeros que integrarán la 
comisión que debe proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria 
urgencia que se presenten durante el receso correspondiente al segundo pe-
riodo de sesiones de dos mil catorce, fue aprobado por el pleno del propio 
Consejo, en sesión ordinaria de cinco de noviembre de dos mil catorce, por una-
nimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. Silva 
meza, Felipe Borrego estrada, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, 
César esquinca muñoa, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera 
y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a veintisiete de 
noviembre de dos mil catorce (d.o.F. de 5 de diCiemBre de 2014).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Con-
sejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales citado, 
aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647. 

ACuERdo CCno/26/2014, dE LA CoMISIÓn 
dE CREACIÓn dE nuEVoS ÓRgAnoS dEL 
ConSEJo dE LA JudICAtuRA FEdERAL, 
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RELAtIVo AL PERIodo dE EXCLuSIÓn 
dEL tuRno dE nuEVoS ASuntoS A 
LoS JuZgAdoS PRIMERo Y SEgundo 
dE dIStRIto dE PRoCESoS PEnALES 
FEdERALES En EL EStAdo dE tAMAuLI
PAS, Con RESIdEnCIA En MAtAMoRoS.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos; 68 y 81, fracciones ii y V, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de 
los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, 
de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundo. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 81, fracciones iV, Vi y XXiV y 144 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales 
y, en su caso, especialización por materia de los Juzgados de distrito, así como 
dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de su 
competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución esta 
última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, 
en términos de los artículos 41 y 42, fracción iii, del acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que re-
glamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y 
deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, publicado el vein-
tidós de noviembre de dos mil trece en el diario oficial de la Federación;

tERCERo. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
nueve de julio de dos mil catorce, aprobó el acuerdo General 21/2014 del pro-
pio pleno, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado tercero de 
distrito de procesos penales Federales en el estado de tamaulipas, con resi-
dencia en matamoros; así como a las reglas de turno, sistema de recepción 
y distribución de asuntos, mismo que fue publicado en el diario oficial de la 
Federación el veinticinco de agosto de dos mil catorce.
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en dicho acuerdo, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, deter-
minó que el nuevo órgano jurisdiccional iniciara funciones el uno de septiem-
bre de dos mil catorce, asimismo, se acordó un periodo de exclusión del turno de 
nuevos asuntos que comprendió del uno al treinta de septiembre de dos mil 
catorce. lo anterior, con el objetivo de nivelar las cargas de trabajo entre los 
Juzgados de distrito de mérito;

CuARto. el punto Cuarto del referido acuerdo General 21/2014, 
facultó a la Comisión de Creación de Nuevos órganos para concluir de ma-
nera anticipada o prorrogar el plazo de exclusión de turno de nuevos asuntos 
de los Juzgados de distrito de procesos penales Federales en el estado de 
tamaulipas, con residencia en matamoros.

QuInto. del análisis de los resultados estadísticos proporcionados 
por los Juzgados de distrito de procesos penales Federales en el estado tamau-
lipas, con residencia en matamoros, respecto de los diferentes tipos de asun-
tos ingresados en el mencionado periodo en que fueron excluidos de turno los 
Juzgados primero y Segundo de la especialidad y sede de referencia, se con-
sidera necesario otorgar un nuevo periodo de exclusión para nivelar las cargas 
de trabajo entre los referidos órganos jurisdiccionales.

 
en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucio-

nales y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente

ACuERdo

PRIMERo. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos, 
en días y horas hábiles, a los Juzgados primero y Segundo de procesos pe-
nales Federales en el estado de tamaulipas, con residencia en matamoros.

SEgundo. el periodo de exclusión del turno para los Juzgados de dis-
trito antes citados, comprenderá del uno al treinta y uno de enero de dos mil 
quince; por lo tanto, todos los asuntos nuevos que se presenten dentro del refe-
rido periodo, en la mencionada oficina de correspondencia común que les 
presta servicio, se remitirán conforme al sistema computarizado que se utiliza 
para esos efectos al Juzgado tercero de distrito de procesos penales Fede-
rales en el estado de tamaulipas, con residencia en matamoros; por lo que, 
durante ese periodo no tendrán aplicación las reglas de relación de asuntos 
fijadas por el acuerdo General 14/2014 del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que regula el funcionamiento de las oficinas de correspondencia 
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común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judi-
cial de la Federación, así como la designación, supervisión y responsabilidades 
de los servidores públicos que las integran.

durante el lapso de exclusión de turno no se modifica el calendario 
de guardias de turno en días y horas inhábiles de los Juzgados de distrito de 
procesos penales Federales en el estado de tamaulipas, con residencia en mata-
moros, regulado en el punto SeXto del acuerdo General 21/2014 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal.

tERCERo. transcurrido el plazo señalado del periodo de exclusión 
de turno a que se refiere en punto anterior, los asuntos nuevos se distribui-
rán entre todos los Juzgados de distrito de procesos penales Federales en el 
estado de tamaulipas, con residencia en matamoros, conforme al sistema 
computarizado utilizado para tales efectos y al citado acuerdo General 14/2014 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

CuARto. Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos 
para concluir de manera anticipada o prorrogar, en su caso, el plazo de exclu-
sión de turno de nuevos asuntos ordenado en el presente acuerdo. lo anterior 
con base en los estudios respectivos que presente a su consideración la 
Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos 
órganos.

QuInto. al finalizar el periodo de exclusión de turno a que se refiere el 
presente acuerdo y dentro de los tres días hábiles siguientes, los titulares de 
los Juzgados de distrito de procesos penales Federales en el estado de tamau-
lipas, con residencia en matamoros, deberán informar a la Secretaría ejecutiva 
de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos, y a la direc-
ción General de estadística Judicial sobre la productividad obtenida.

el informe a que se refiere el párrafo anterior, deberá contener el des-
glose de los ingresos de conformidad con los siguientes rubros:

*tipo de asunto

*tipo de delito

*Número de tomos del expediente y fojas útiles de cada uno.

SEXto. la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo de 
la Judicatura Federal resolverá las cuestiones administrativas que se susci-
ten con motivo de la aplicación de este acuerdo.
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tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundo. publíquese en el diario oficial de la Federación, así como 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

tERCERo. la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
distrito de procesos penales Federales en el estado de tamaulipas, con resi-
dencia en matamoros, fijará avisos en lugar visible, con relación a la medida 
materia del presente acuerdo.

EL MAgIStRAdo EdWIn noé gARCÍA BAEZA, SECREtARIo 
EJECutIVo dE CARRERA JudICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREACIÓn 
dE nuEVoS ÓRgAnoS dEL ConSEJo dE LA JudICAtuRA FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo CCNo/26/2014, de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al periodo de exclusión 
del turno de nuevos asuntos a los Juzgados primero y Segundo de distrito de 
procesos penales Federales en el estado de tamaulipas, con residencia en 
matamoros, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria 
celebrada el uno de diciembre de dos mil catorce, por los señores consejeros: 
presidente Felipe Borrego estrada, alfonso pérez daza y rosa elena González 
tirado.—méxico, distrito Federal, a uno de diciembre de dos mil catorce 
(d.o.F. de 11 de diCiemBre de 2014).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
21/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción terri torial, domicilio y fecha de inicio de fun-
ciones del Juzgado tercero de distrito de procesos penales Federales en el estado 
de tamaulipas, con residencia en matamoros, así como a las reglas de turno, sis-
tema de recepción y distribución de asuntos entre los órganos jurisdiccionales de 
la materia, entidad y sede mencionadas y 14/2014, que regula el funcionamiento de las 
oficinas de corres pondencia común de los tribunales de Circuito y Juzgados de 
distrito del poder Judicial de la Federación, así como la designación, supervisión y 
responsa bilidades de los servidores públicos que las integran citados, aparecen 
publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647 y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 9, tomo iii, agosto de 2014, página 2041 y libro 7, 
tomo iii, junio de 2014, página 1982, respectivamente.
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delimite CuÁleS SoN loS Que eNCuadraN 
eN laS HipóteSiS de proCediBilidad SeÑala-
daS eN el artÍCulo 14 de la leY orGÁNiCa del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. i.8o.a.86 a (10a.) 809

demaNda laBoral eN materia de rieSGoS de 
traBaJo Y eNFermedadeS GeNeraleS. el ar-
tÍCulo 899-e, pÁrraFo terCero, de la leY Fe-
deral del traBaJo, al preVer Su deSe-
CHamieNto de plaNo Si el aCtor omite la 
deSiGNaCióN de perito mÉdiCo, o No lo Soli-
Cita a la JuNta, VulNera el dereCHo Huma-
No a la tutela JudiCial eFeCtiVa. XXVii.3o.14 l (10a.) 809

demaNda laBoral. Si al CoNteStarla el de-
maNdado NieGa de Forma liSa Y llaNa la 
eXiSteNCia de la relaCióN de traBaJo, No 
tieNe la CarGa de NeGar de maNera par tiCu-
lariZada el HeCHo relatiVo a Que deter mi-
Nada perSoNa FÍSiCa eJerCe aCtoS de direC-
CióN, admiNiStraCióN Y repreSeNtaCióN. 2a./J. 121/2014 (10a.) 361

dereCHo de petiCióN. la omiSióN de aCor-
dar uN eSCrito del QueJoSo por uNa auto-
ridad JuriSdiCCioNal eN CualQuier etapa 
del proCedimieNto, traNSGrede aQuÉl Y 
HaCe pro CedeNte el JuiCio de amparo iN-
direCto. iii.4o.C.9 K (10a.) 811

dereCHo de petiCióN. laS autoridadeS Ju-
riSdiCCioNaleS Se eNCueNtraN ViNCuladaS 
a Su CumplimieNto. Vi.1o.C.1 CS (110a.) 812

dereCHo de petiCióN. Se VulNera CuaNdo 
No Se CoNteSta alGuNa SoliCitud HeCHa eN 
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uN proCedimieNto JuriSdiCCioNal Y No el 
de aCCeSo a la JuStiCia. Vi.1o.C.2 CS (10a.) 812

dereCHoS FuNdameNtaleS eN el ÁmBito em-
preSarial. reCoNoCimieNto de loS dere-
CHoS Que Como perSoNaS poSeeN loS tra-
BaJadoreS. 1a. CdXXViii/2014 (10a.) 220

deSarrollo urBaNo del diStrito Federal. 
loS artÍCuloS 49, FraCCióN ii, de la leY rela-
tiVa aBroGada, 64, FraCCióN iii, de la ViGeN-
te, aSÍ Como 74 Y 75 de Su reGlameNto, No 
ViolaN el dereCHo a la propiedad priVada. pC.i.a. J/32 a (10a.) 529

diSCrimiNaCióN eN el ÁmBito laBoral. para 
proCeder a Su aNÁliSiS No reSulta rele-
VaNte Que el QueJoSo HaYa SoliCitado o No 
el pueSto de traBaJo eN CueStióN, pero tal 
aSpeCto SÍ deBerÁ tomarSe eN CueNta eN 
relaCióN CoN la SaNCióN o eFeCtoS produ-
CidoS. 1a. CdXXXVi/2014 (10a.) 221

diSCrimiNaCióN eN el ÁmBito laBoral. peCu-
liaridadeS Y CaraCterÍStiCaS CuaNdo Se 
produCe por raZóN de edad. 1a. CdXXiX/2014 (10a.) 223

diSCrimiNaCióN por raZóN de edad eN el 
ÁmBito laBoral. el aNÁliSiS Que realiCe 
el JuZGador puede iNCluir laS CoNduCtaS 
deSpleGadaS eN la FaSe de reClutamieNto 
Y SeleCCióN del perSoNal. 1a. CdXXXV/2014 (10a.) 224

diSCrimiNaCióN por raZóN de edad eN el 
ÁmBito laBoral. elemeNtoS para determi-
Nar Si uNa oFerta de traBaJo eS diSCri-
miNatoria. 1a. CdXXXiV/2014 (10a.) 225
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diSCrimiNaCióN por raZóN de edad eN el 
ÁmBito laBoral. JuiCio de raZoNaBilidad 
para determiNar Si uN aCto CoNtieNe uNa 
diFereNCia de trato CoNStituCioNal. 1a. CdXXXii/2014 (10a.) 226

diSCrimiNaCióN por raZóN de edad eN el 
ÁmBito laBoral. No eXiSte uNa relaCióN 
direCta eNtre Cierta edad Y la pÉrdida de 
CapaCidad eN loS traBaJadoreS. 1a. CdXXX/2014 (10a.) 228

diSCrimiNaCióN por raZóN de edad eN el 
ÁmBito laBoral. Se aCtualiZa uNa diSCrimi-
NaCióN mÚltiple CuaNdo diCHo FaCtor Se 
ComBiNa CoN otroS aSpeCtoS Como el GÉ-
Nero Y la aparieNCia FÍSiCa. 1a. CdXXXi/2014 (10a.) 229

diSCrimiNaCióN por raZóN de edad eN el 
ÁmBito laBoral. Su proHiBiCióN No Se CoN-
trapoNe a la eXCluSióN del traBaJo iNFaN-
til CoNteNida eN el artÍCulo 123, apartado 
a, FraCCióN iii, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. CdXXXiii/2014 (10a.) 230

eJeCuCióN de SeNteNCia deFiNitiVa. la iNSti-
tuCióN JurÍdiCa Que aCtualiZa la pÉrdida 
del dereCHo para pedirla eS la preSCrip-
CióN Y No la preCluSióN. 1a. CdXiV/2014 (10a.) 230

eJeCuCióN de SeNteNCia deFiNitiVa. momeN-
to eN Que Se iNterrumpe el plaZo para Que 
preSCriBa la aCCióN para SoliCitarla (le-
GiSlaCióN del diStrito Federal). 1a. CdXV/2014 (10a.) 231

eJeCuCióN de SeNteNCia. el plaZo para Que 
opere la preSCripCióN de la aCCióN relati-
Va, preViSto eN el artÍCulo 529 del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito 
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Federal, eS autóNomo e iNdepeNdieNte del 
tiempo de duraCióN del proCedimieNto de 
eJeCuCióN. 1a. CdXVi/2014 (10a.) 232

emplaZamieNto, CitaCióN o NotiFiCaCioNeS 
eN materia laBoral BuroCrÁtiCa. CuÁNdo 
SurteN eFeCtoS CoNForme al SeGuNdo pÁ-
rraFo del artÍCulo 142 de la leY Federal de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. i.9o.t.36 l (10a.) 815

eStado de emoCióN VioleNta. Si el aCuSado 
de HomiCidio Y/o leSioNeS maNiFeStó No te-
Ner pleNa CoNCieNCia CuaNdo Cometió di-
CHoS delitoS, Y el miNiSterio pÚBliCo No 
reCaBó loS diCtÁmeNeS pSiColóGiCoS Co-
rreSpoNdieNteS, Ni la deFeNSa loS oFreCió 
Y el JueZ omitió apreCiar eSta CirCuNStaN-
Cia, lo Que oCaSioNó Que eN la SeNteNCia de 
SeGuNda iNStaNCia No Se eXamiNara la 
poSiBle aCtualiZaCióN de diCHa ateNuaN-
te, ello CoNStituYe uNa VulNeraCióN de 
dereCHoS FuNdameNtaleS Que oBliGa a CoN-
Ceder el amparo (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal). i.6o.p.61 p (10a.) 815

eXCepCióN de iNCompeteNCia eN materia 
laBoral. CoNtra la reSoluCióN de la JuN-
ta Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe Que 
la deClara improCedeNte proCede el am-
paro iNdireCto, Siempre Que iNVoluCre 
autoridadeS de diStiNto rÉGimeN (leY de am-
paro ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). (V región)5o.18 l (10a.) 816

FaCtura eleCtróNiCa ComerCial oBteNida 
VÍa iNterNet. SalVo prueBa eN CoNtrario, 
tieNe Valor proBatorio para demoStrar la 
propiedad de uN VeHÍCulo a FaVor de la per-



925SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

 Número de identificación Pág.

SoNa Que eN ella Se iNdiCa, auNQue Sea 
eXHiBida eN Copia Simple. XiX.1o.2 a (10a.) 819

FaCultad de la JuNta de CoNCiliaCióN Y ar-
BitraJe para praCtiCar diliGeNCiaS para 
loGrar el eSClareCimieNto de la Verdad 
material. proCede Su eJerCiCio para orde-
Nar el deSaHoGo de la prueBa periCial mÉ-
diCa para aCreditar la eNFermedad Que 
iNHaBilita al HiJo del peNSioNado reSpeCto 
del Que Se demaNdó el otorGamieNto de 
aSiGNaCioNeS FamiliareS, auN CuaNdo No 
Se HaYa oFreCido medio proBatorio (apli-
CaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 94/2008). Vi.2o.t.7 l (10a.) 820

FiNaNCiamieNto pÚBliCo de loS partidoS 
polÍtiCoS NaCioNaleS. loS artÍCuloS 72, pÁ-
rraFo 2, iNCiSoS B) Y F), Y 76, pÁrraFo 3, de la 
leY GeNeral de partidoS polÍtiCoS SoN 
iNCoNStituCioNaleS al eStaBleCer loS 
GaStoS de "eStruCtura partidiSta" Y de "eS-
truCturaS eleCtoraleS" deNtro de laS mi-
NiStraCioNeS deStiNadaS al SoSteNimieNto 
de laS aCtiVidadeS ordiNariaS permaNeN-
teS de aQuelloS eNteS Y, eN VÍa de CoNSe-
CueNCia, el pÁrraFo 3 del meNCioNado Nu-
meral 72. p./J. 66/2014 (10a.) 12

HomoloGaCióN Y eJeCuCióN de SeNteNCia 
eXtraNJera. eS proCedeNte el amparo iN-
direCto eN CoNtra de la Última reSolu-
CióN diCtada eN el iNCideNte reSpeCtiVo. 1a./J. 65/2014 (10a.) 194

impueSto eSpeCial SoBre la VeNta de GaSo-
liNa Y otroS produCtoS deriVadoS del pe-
tróleo. el artÍCulo 2o.-a, FraCCióN i, de la 
leY del impueSto eSpeCial SoBre produC-
CióN Y SerViCioS, eN relaCióN CoN el Nume-
ral 16, FraCCióN iii, pÁrraFo Último, de la 
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leY de iNGreSoS de la FederaCióN para el 
eJerCiCio FiSCal 2013, No VulNera el priNCi-
pio de leGalidad triButaria. 1a./J. 86/2014 (10a.) 45

impueSto eSpeCial SoBre la VeNta de GaSo-
liNa Y otroS produCtoS deriVadoS del pe-
tróleo. SoN iNoperaNteS loS aGraVioS Que 
CueStioNaN la meCÁNiCa para oBteNer el 
SuBSidio por el paGo del impueSto eSpe-
Cial SoBre produCCióN Y SerViCioS, SiN diS-
tiNGuir eNtre Cuota Y BaSe del triButo. 1a./J. 85/2014 (10a.) 47

iNCideNte de liQuidaCióN de SeNteNCia eN 
materia merCaNtil. al CoNStituir uN JuiCio 
autóNomo del priNCipal, laS maNiFeSta-
CioNeS emitidaS por el demaNdado iNCi-
deNtiSta SoN parte de la litiS a dirimir, Y el 
JuZGador tieNe la oBliGaCióN de proNuN-
CiarSe al reSpeCto al reSolVer SoBre la 
proCedeNCia de aQuÉl (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 1348 del CódiGo de ComerCio). XVii.1o.C.t.12 C (10a.) 823

iNCompeteNCia. la reSoluCióN Que deCla-
ra iNFuNdado el iNCideNte relatiVo No eS 
uN aCto de impoSiBle reparaCióN CoNtra 
el Que proCeda el amparo iNdireCto. Vi.2o.t.7 K (10a.) 824

iNterÉS leGÍtimo. CareCe de ÉSte, Si QuieN 
promueVe el JuiCio de amparo por dere-
CHo propio, eS el aBoGado de la perSoNa 
FÍSiCa CoNteNdieNte eN uN proCedimieNto 
ordiNario, del Que deriVó el HeCHo deNuN-
Ciado por aQuÉl Como proBaBlemeNte 
CoNStitutiVo de uN delito, materia de la 
aVeriGuaCióN preVia de la Cual proVieNe 
el aCto de autoridad Que reClama, CuaNdo 
ÉSte No aFeCta el eJerCiCio de dereCHoS o 
aCtoS de deFeNSa. i.5o.p.31 p (10a.) 825
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JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuS-
tiCia de la NaCióN. No eS SuSCeptiBle de So-
meterSe a CoNtrol de CoNStituCioNalidad 
Y/o CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO por órGa-
NoS JuriSdiCCioNaleS de meNor JerarQuÍa. p./J. 64/2014 (10a.) 8

JuStiCia para adoleSCeNteS del eStado de 
pueBla. el artÍCulo 71 del CódiGo relatiVo, 
al remitir al de proCedimieNtoS eN mate-
ria de deFeNSa SoCial para deFiNir el tipo 
de prueBaS Que puedeN preSeNtarSe aNte 
el JueZ eSpeCialiZado eN la materia, No 
Viola el artÍCulo 18 de la CoNStituCióN Fe-
deral. Vi.2o.p.19 p (10a.) 829

leGitimaCióN eN el amparo. CareCe de ÉSta 
la perSoNa FÍSiCa Que Como autoridad 
demaNdada eN el JuiCio CoNteNCioSo ad-
miNiStratiVo Se le reQuiere el CumplimieN-
to de la SeNteNCia Y Se le aperCiBe CoN la 
impoSiCióN de uNa multa. XVi.1o.a.49 a (10a.) 831

leSioNeS Y daÑoS eN laS CoSaS a tÍtulo de 
Culpa. preViStoS eN el artÍCulo 50 del Códi-
Go peNal para el eStado de JaliSCo, eStoS 
delitoS SoN perSeGuiBleS por Querella de 
parte oFeNdida Si CoN la miSma CoNduCta 
Se CauSaN amBoS reSultadoS. pC.iii.p. J/2 p (10a.) 575

liBertad de eXpreSióN. dimeNSióN iNdiVidual 
de eSte dereCHo FuNdameNtal. 1a. CdXX/2014 (10a.) 233

liBertad de eXpreSióN. dimeNSióN polÍtiCa 
de eSte dereCHo FuNdameNtal. 1a. CdXiX/2014 (10a.) 234

liBertad de eXpreSióN. el artÍCulo 44, pÁ-
rraFo SeGuNdo, de la leY Federal de pro-



928

 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2014

teCCióN al CoNSumidor, VulNera eSe dere-
CHo FuNdameNtal. 1a. CdXXiV/2014 (10a.) 234

liBertad de eXpreSióN. eSte dereCHo FuN-
dameNtal CompreNde al diSCurSo Comer-
Cial. 1a. CdXXii/2014 (10a.) 235

liBertad de eXpreSióN. eSte dereCHo FuN-
dameNtal Se relaCioNa CoN priNCipioS Que 
No puedeN reduCirSe a uN Solo NÚCleo. 1a. CdXViii/2014 (10a.) 236

liBertad de eXpreSióN. loS meNSaJeS pu-
BliCitarioS tieNeN uNa proteCCióN ateNua-
da eN el eJerCiCio de eSte dereCHo FuNda-
meNtal. 1a. CdXXiii/2014 (10a.) 236

liBertad de eXpreSióN. Se preSume Que to-
daS laS FormaS de eXpreSióN Se eNCueN-
traN proteGidaS por la CoNStituCióN. 1a. CdXXi/2014 (10a.) 237

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo 
SeXo. la eVeNtualidad de Que loS Forma-
toS de aCtaS reSulteN iNCompatiBleS para 
aSeNtar Su uNióN, No eS motiVo para deNe-
Gar el SerViCio reGiStral, SiNo Que deBeN 
adeCuarSe a la realidad SoCial, mÁXime 
Que loS oFiCialeS Y el direCtor del reGiS-
tro CiVil eStÁN oBliGadoS a SoliCitar Y emi-
tir laS FormaS NeCeSariaS para iNSCriBir 
todoS loS aCtoS del eStado CiVil (leGiSla-
CióN del eStado de QuiNtaNa roo). XXVii.3o.14 C (10a.) 833

meNSaJe puBliCitario o ComerCial. para 
ideNtiFiCarlo deBeN aNaliZarSe el CoNteX-
to eN el Que Fue diFuNdido, el medio utili-
Zado para ello Y Su CoNteNido. 1a. CdXVii/2014 (10a.) 238
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oBliGaCióN alimeNtaria. a QuiÉN CorreS-
poNde la CarGa proBatoria eN el delito de 
iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS alimeNta-
riaS (leGiSlaCióN del eStado de tlaXCala). 1a./J. 83/2014 (10a.) 195

oBliGaCióN alimeNtaria. reGlaS para Valo-
rar laS prueBaS teStimoNialeS teNdeNteS 
a demoStrar el delito de iNCumplimieNto de 
oBliGaCioNeS alimeNtariaS (leGiSlaCióN del 
eStado de tlaXCala). 1a./J. 84/2014 (10a.) 196

omiSioNeS Y dilaCioNeS eN el trÁmite de uN 
JuiCio laBoral, SuBSeCueNteS a laS Que 
CoNStituYeN la materia del JuiCio CoNSti-
tuCioNal. al CoNStituir aCtoS FuturoS, iN-
CiertoS e iNdetermiNadoS, eS improCedeN-
te el amparo promoVido eN Su CoNtra 
(iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
44/2007). iX.1o.17 l (10a.) 835

operadoreS de CÁmaraS de VideoViGilaN-
Cia de la eNtoNCeS SeCretarÍa de SeGuri-
dad pÚBliCa del eStado de moreloS. Su re-
laCióN JurÍdiCa CoN eSa depeNdeNCia eS 
de NaturaleZa admiNiStratiVa Y, por eNde, 
eStÁN SuJetoS al rÉGimeN preViSto eN el 
artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. pC.XViii. J/7 a (10a.) 632

ordeN de VeriFiCaCióN de merCaNCÍaS de 
proCedeNCia eXtraNJera. eS Violatoria 
de loS artÍCuloS 2o., FraCCióN Viii, 10, 43 Y 
50 de la leY aduaNera, eN relaCióN CoN el 
dereCHo HumaNo de SeGuridad JurÍdiCa, 
la praCtiCada eN el miSmo reCiNto FiSCal Y 
momeNto eN Que el partiCular Se Sometió 
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al meCaNiSmo de SeleCCióN automatiZado 
Y oBtuVo luZ Verde. XV.1o.1 a (10a.) 836

paGarÉ. para aCreditar la FalSedad de la 
Firma CoNteNida eN Él, eS NeCeSario deS-
aHoGar la prueBa periCial reSpeCtiVa. XV.1o.2 C (10a.) 839

patrimoNio de Familia. loS BieNeS Que lo 
CoNStituYeN eStÁN Fuera del ComerCio Y, por 
eNde, No SoN SuSCeptiBleS de preSCriBir 
(leGiSlaCióN de loS eStadoS de CHiHuaHua 
Y NueVo leóN). 1a./J. 77/2014 (10a.) 198

peNa. Si el imputado Se CoNForma CoN el 
auto de Formal priSióN Y reNuNCia al pe-
riodo de iNStruCCióN por No teNer mÁS 
prueBaS Que oFreCer, proCede la ateNua-
CióN de aQuÉlla Y, por taNto, Su reduCCióN 
eN uNa Cuarta parte (iNterpretaCióN de 
loS artÍCuloS 192 Y 198 del CódiGo de pro-
CedimieNtoS peNaleS para el eStado de ta-
maulipaS). (iV región)1o.8 p (10a.) 839

peNSióN alimeNtiCia. Si la aCreedora CoN-
trae NueVaS NupCiaS, oCultÁNdolo Y SiGue 
diSpoNieNdo de laS CaNtidadeS Que le SoN 
otorGadaS por eSe CoNCepto, eStÁ oBliGa-
da a reiNteGrar loS moNtoS perCiBidoS a 
partir de Que Se eXtiNGuió eSe dereCHo, eN 
CuYo CaSo, el deudor alimeNtario eStarÁ 
FaCultado para demaNdar Su deVoluCióN 
a traVÉS de la aCCióN de eNriQueCimieNto 
ileGÍtimo (iNapliCaBilidad de la JuriSpru-
deNCia 1a./J. 42/2011). i.6o.C.43 C (10a.) 840

peNSióN CompeNSatoria. el artÍCulo 288 
del CódiGo Familiar para el eStado de mi-
CHoaCÁN de oCampo No CoNtraVieNe loS 
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artÍCuloS 1o. Y 4o. de la CoNStituCióN Fede-
ral, al eStaBleCer la oBliGaCióN de paGar 
uNa peNSióN CompeNSatoria CoN iNdepeN-
deNCia de la CulpaBilidad de CualQuiera de 
loS CóNYuGeS. 1a. CdXXXiX/2014 (10a.) 238

peNSióN CompeNSatoria. el artÍCulo 288 del 
CódiGo Familiar para el eStado de miCHoa-
CÁN de oCampo No traNSGrede el dereCHo 
FuNdameNtal a la iGualdad Y No diSCrimi-
NaCióN por raZóN de GÉNero. 1a. CdXl/2014 (10a.) 239

peNSióN CompeNSatoria. elemeNtoS a loS 
Que deBerÁ ateNder el JueZ de lo Familiar 
al momeNto de determiNar el moNto Y la 
modalidad de eSta oBliGaCióN. 1a. CdXXXViii/2014 (10a.) 240

peNSióN CompeNSatoria. Se eNCueNtra Su-
Jeta a la impoSiBilidad de uNo de loS CóN-
YuGeS de proporCioNarSe a SÍ miSmo loS 
medioS NeCeSarioS para Su SuBSiSteNCia Y 
deBe durar por el tiempo eStriCtameNte 
NeCeSario para CorreGir o reparar el de-
SeQuiliBrio eCoNómiCo eNtre la pareJa. 1a. CdXXXVii/2014 (10a.) 241

peritoS. auN CuaNdo No teNGaN tÍtulo o 
CÉdula proFeSioNal, Su Calidad tÉCNiCa 
deBe tomarSe eN CoNSideraCióN por el 
JuZGador al taSar la prueBa (leGiSlaCióN 
del eStado de pueBla). Vi.1o.C.63 C (10a.) 842

preSCripCióN adQuiSitiVa. auNQue la leGiS-
laCióN apliCaBle No eXiJa Que el JuSto tÍtu-
lo o aCto traSlatiVo de domiNio Que CoNS-
tituYe la CauSa GeNeradora de la poSeSióN 
de BueNa Fe, Sea de FeCHa Cierta, la Certe-
Za de la FeCHa del aCto JurÍdiCo deBe pro-
BarSe eN Forma FeHaCieNte por Ser uN ele-
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meNto del JuSto tÍtulo (iNterrupCióN de la 
JuriSprudeNCia 1a./J. 9/2008). 1a./J. 82/2014 (10a.) 200

prima SaBatiNa de loS traBaJadoreS de la 
uNiVerSidad autóNoma CHapiNGo. QuiÉNeS 
tieNeN dereCHo a ella CoNForme a la ClÁu-
Sula 40 del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo. i.9o.t.39 l (10a.) 842

priNCipio de la autoNomÍa de la VoluNtad 
e iNCideNCia de loS dereCHoS FuNdameNta-
leS eN laS relaCioNeS laBoraleS. 1a. CdXXVii/2014 (10a.) 242

priNCipio de la autoNomÍa de la VoluNtad. 
FaCtoreS para medir la iNCideNCia de loS 
dereCHoS FuNdameNtaleS eN laS relaCio-
NeS eNtre partiCulareS. 1a. CdXXVi/2014 (10a.) 243

propaGaNda eleCtoral. el artÍCulo 209, pÁ-
rraFo 5, de la leY GeNeral de iNStituCioNeS 
Y proCedimieNtoS eleCtoraleS, eN la por-
CióN NormatiVa Que diCe: "Que CoNteNGa 
propaGaNda polÍtiCa o eleCtoral de parti-
doS, CoaliCioNeS o CaNdidatoS", eS iNVÁlido. p./J. 68/2014 (10a.) 14

prueBa CoNFeSioNal eN el JuiCio laBoral. 
reSulta iNNeCeSario el oFreCimieNto adi-
CioNal de uNa deClaraCióN de parte del 
aBSolVeNte, porQue ÉSta Se puede oBte-
Ner al deSaHoGarSe aQuÉlla. 2a./J. 109/2014 (10a.) 388

prueBa teStimoNial eN el JuiCio laBoral. 
No eS reQuiSito para Su admiSióN Que el 
oFereNte proporCioNe el domiCilio de loS 
ateSteS CuaNdo Se Compromete a preSeN-
tarloS aNte la JuNta (SuStituCióN de la Ju-
riSprudeNCia 4a. 22 Vi/90). 2a./J. 117/2014 (10a.) 434
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QueJa CoNtra el auto deSeCHatorio de la 
demaNda de amparo. el triBuNal Cole-
Giado de CirCuito eStÁ FaCultado para de-
Clarar iNFuNdado el reCurSo Y deSeCHar 
la demaNda por uN motiVo maNiFieSto e 
iNdudaBle de improCedeNCia diVerSo al iN-
VoCado por el JueZ de diStrito (leGiSla-
CióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). Vi.1o.a. J/13 (10a.) 791

QueJa CoNtra el auto deSeCHatorio de la 
demaNda de amparo. eN el reCurSo relati-
Vo eS iNapliCaBle lo diSpueSto eN el Se-
GuNdo pÁrraFo del artÍCulo 64 de la NueVa 
leY de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a par-
tir del 3 de aBril de 2013). Vi.1o.a. J/14 (10a.) 792

reCurSo de apelaCióN CoNtra la reSolu-
CióN Que NieGa la ordeN de apreHeNSióN. 
loS artÍCuloS 383, FraCCióN iV Y 386, FraC-
CióN iii, del CódiGo de proCedimieNtoS eN 
materia peNal del eStado de YuCatÁN, Que 
proSCriBeN al oFeNdido Su dereCHo a pro-
moVerlo, SoN CoNtrarioS al artÍCulo 8, 
Numeral 2, iNCiSo H), de la CoNVeNCióN ame-
riCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS Y, por 
taNto, deBeN iNapliCarSe. XiV.p.a.6 p (10a.) 845

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo. proCe-
de CoNtra laS reSoluCioNeS diCtadaS deN-
tro de uN iNCideNte iNNomiNado tramitado 
eN la etapa de eJeCuCióN de la SeNteNCia 
de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
2 de aBril de 2013). 2a./J. 118/2014 (10a.) 412

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013. la SuSpeNSióN 
del proCedimieNto CoN motiVo de Su iNter-
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poSiCióN No iNterrumpe el tÉrmiNo CoN 
Que CueNta el QueJoSo para ampliar Su 
demaNda. 1a./J. 87/2014 (10a.) 202

reCuSaCióN eN el amparo. Si el reCurreN-
te aleGa iNSolVeNCia, CorreSpoNde CaliFi-
Carla al preSideNte del triBuNal ColeGiado 
de CirCuito, Y Si aQuÉl No oFreCe prueBaS 
o ÉStaS SoN deFiCieNteS para demoStrarla, 
deBe deSeCHarSe de plaNo el eSCrito rela-
tiVo. i.9o.t.37 l (10a.) 846

repreSeNtaCióN proporCioNal. loS artÍCu-
loS 28, pÁrraFo 2, iNCiSoS a) Y B), de la leY 
GeNeral de iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS 
eleCtoraleS Y 9, pÁrraFo 1, iNCiSo C), FraC-
CioNeS i Y ii, de la leY GeNeral de partidoS 
polÍtiCoS SoN iNCoNStituCioNaleS al pre-
Ver la aSiGNaCióN de uN diputado loCal 
por eSe priNCipio al partido Que oBteNGa 
el 3% de la VotaCióN VÁlida emitida Y, eN VÍa 
de CoNSeCueNCia, la Última porCióN Nor-
matiVa del iNCiSo C) Y de la FraCCióN iii de 
loS CitadoS preCeptoS, reSpeCtiVameNte. p./J. 65/2014 (10a.) 15

reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. Se aCtualiZa reSpeC-
to de QuieN aCtÚe eN SupleNCia por auSeN-
Cia de otro. i.8o.a.84 a (10a.) 846

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
Su reGulaCióN CoNStituCioNal eXCluYe la 
aCtiVidad admiNiStratiVa reGular o lÍCita 
de loS eNteS eStataleS. 2a./J. 99/2014 (10a.) 297

reViSióN FiSCal. proCede CoNtra laS SeN-
teNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa Que, eN eJerCiCio 
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del CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO, 
ordeNa iNapliCar uN preCepto, al aCtuali-
ZarSe loS reQuiSitoS de "importaNCia Y 
traSCeNdeNCia" preViStoS eN el artÍCulo 
63, FraCCióN ii, de la leY Federal de proCe-
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. pC.i.a. J/34 a (10a.) 677

roBo de autoparteS. Si para la impoSiCióN 
de laS peNaS CorreSpoNdieNteS Se apliCa 
al reSpoNSaBle el artÍCulo 236 BiS del Có-
diGo peNal para el eStado de JaliSCo, Y No 
Su diVerSo 236 ter Que preVÉ laS reGlaS eS-
peCÍFiCaS para SaNCioNar eSe delito CaliFi-
Cado, Se iNFriNGe el artÍCulo 14, pÁrraFo 
terCero, de la CoNStituCióN Federal. iii.2o.p.64 p (10a.) 847

SoCiedad CoNYuGal. la Falta de iNSCrip-
CióN aNte el reGiStro pÚBliCo de la propie-
dad de loS iNmueBleS adQuiridoS duraNte 
Su ViGeNCia, impide Que Surta eFeCtoS CoN-
tra terCeroS adQuireNteS de BueNa Fe (le-
GiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). Vii.1o.C.19 C (10a.) 849

SuSpeNSióN de la eJeCuCióN del laudo eN 
amparo direCto. puede otorGarSe mediaN-
te GaraNtÍa preNdaria (artÍCulo 190 de la 
leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013). XiX.1o.4 l (10a.) 850

SuSpeNSióN del aCto reClamado eN el Jui-
Cio de amparo. CoNForme a loS artÍCuloS 
125 Y 129 de la leY de la materia aBroGada, 
proCede HaCer eFeCtiVa, eN la VÍa iNCi-
deNtal, la totalidad de la GaraNtÍa, SiN im-
portar laS CaNtidadeS preViameNte FiJa-
daS para reSpoNder taNto por loS daÑoS 
Como por loS perJuiCioS, CuaNdo alGuNo 
de ÉStoS reSulte Superior al GaraNtiZado. pC.iV.l. J/1 K (10a.) 708
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SuSpeNSióN del trÁmite de uN reGiStro 
marCario. CareCe de iNterÉS para impuG-
Nar eN amparo el aCuerdo relatiVo, QuieN 
No Fue parte eN el proCedimieNto eN el 
Que Se emitió Y No eS titular de uNa marCa. i.8o.a.85 a (10a.) 851

SuSpeNSióN eN el amparo direCto eN mate-
ria laBoral. Si para oBteNerla el QueJoSo 
eXHiBe GaraNtÍa preNdaria pero No apor-
ta elemeNtoS NeCeSarioS Que demueStreN 
la eXiSteNCia FÍSiCa o material de loS Bie-
NeS, Ni eS poSiBle eStaBleCer Si el preCio 
Que aVala la FaCtura reSpeCtiVa eS aC-
tual, No deBe teNÉrSele CumplieNdo CoN 
la Cau CióN FiJada. XiX.1o.3 l (10a.) 851

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. eS im-
proCedeNte CoNCederla CoNtra el aCuer-
do del CoNGreSo loCal de puBliCar la 
CoNVoCatoria para oCupar el CarGo de 
auditor GeNeral, porQue Se aFeCtarÍaN el 
ordeN pÚBliCo Y el iNterÉS SoCial (leGiSla-
CióN del eStado de NueVo leóN). iV.2o.a.105 a (10a.) 852

tÍtuloS de CrÉdito. para Su eNdoSo, No eS 
reQuiSito iNdiSpeNSaBle Que la perSoNa 
FÍSiCa Que lo emite eN NomBre de uNa per-
SoNa moral, aSieNte el CarÁCter CoN Que 
la repreSeNta (iNterrupCióN del Criterio 
SoSteNido eN la JuriSprudeNCia 3a./J. 36/93, 
de la aNterior terCera Sala de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN). 1a./J. 74/2014 (10a.) 203

tortura. al No CoNStituir uN aCto CoNSu-
mado de modo irreparaBle, eN Su CoNtra 
proCede el amparo iNdireCto, por taNto, 
el JueZ de diStrito deBe admitir la demaN-
da auNQue la aVeriGuaCióN preVia, doNde 
aduCe el QueJoSo Fue oBJeto de diCHo 
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trato, HaYa Sido CoNSiGNada a la autori-
dad JudiCial. iii.2o.p.66 p (10a.) 855

traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN 
pÚBliCa GuBerNameNtal. NotiFiCaCioNeS 
eFeCtuadaS por medioS eleCtróNiCoS, eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 68, FraCCióN iii, del 
reGlameNto de la leY Federal relatiVa. pC.i.a. J/33 a (10a.) 761

traSlado de iNterNoS de uN CeNtro de re-
iNSerCióN a otro. el artÍCulo 6, FraCCióN 
XVi, de la leY de eJeCuCióN de peNaS Y medi-
daS de SeGuridad del eStado de QuerÉ-
taro, Que eStaBleCe diCHa atriBuCióN a 
FaVor de la direCCióN GeNeral de reiNSer-
CióN SoCial de la SeCretarÍa de GoBierNo, 
traNSGrede el artÍCulo 21, pÁrraFo terCe-
ro, de la CoNStituCióN Federal. XXii.1o.2 p (10a.) 856

VÍCtima. alCaNCe del CoNCepto preViSto eN 
el artÍCulo 4 de la leY GeNeral de VÍCtimaS. i.18o.a.4 K (10a.) 857

VÍCtima direCta. reparaCióN del daÑo eN el 
amparo direCto. i.18o.a.5 K (10a.) 857

VÍCtimaS del delito. Si No Se leS iNForma 
Que tieNeN dereCHo a No deClarar CoNtra 
laS perSoNaS CoN laS Que eStÉN liGadaS 
por CoNSaNGuiNidad, aFiNidad, amor, reS-
peto o Gratitud Y a Ser aCoNSeJadaS por 
uN aSeSor JurÍdiCo, Su deClaraCióN eS ilÍ-
Cita Y loS medioS de prueBa Que deriVeN de 
ÉSta CareCeN de Valor proBatorio (leGiS-
laCióN del diStrito Federal). i.6o.p.62 p (10a.) 858
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amparo en revisión 388/2014.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. relativo a las tesis 1a./J. 86/2014 (10a.) y 1a./J. 85/2014 
(10a.), de títulos y subtítulos: "impueSto eSpeCial SoBre la 
VeNta de GaSoliNa Y otroS produCtoS deriVadoS del 
petróleo. el artÍCulo 2o.-a, FraCCióN i, de la leY del im-
pueSto eSpeCial SoBre produCCióN Y SerViCioS, eN 
relaCióN CoN el Numeral 16, FraCCióN iii, pÁrraFo 
Último, de la leY de iNGreSoS de la FederaCióN para 
el eJerCiCio FiSCal 2013, No VulNera el priNCipio de leGa-
lidad triButaria." e "impueSto eSpeCial SoBre la VeNta 
de GaSoliNa Y otroS produCtoS deriVadoS del petró-
leo. SoN iNoperaNteS loS aGraVioS Que CueStioNaN la 
meCÁNiCa para oBteNer el SuBSidio por el paGo del 
impueSto eSpeCial SoBre produCCióN Y SerViCioS, SiN 
diStiNGuir eNtre Cuota Y BaSe del triButo." .................... 1a. 21

Contradicción de tesis 51/2014.—Suscitada entre el tercer tribunal Cole-
giado del Vigésimo Séptimo Circuito, anteriormente primer tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región 
y el tribunal Colegiado del trigésimo primer Circuito.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 66/2014 
(10a.), de título y subtítulo: "auto de plaZo CoNStituCioNal. 
el JueZ deBe limitarSe a reSolVer la SituaCióN JurÍdiCa 
del iNCulpado, de aCuerdo al CoNteNido de la CoN-
SiGNaCióN, al CareCer de FaCultadeS para determi-
Nar por SÍ miSmo loS HeCHoS Y la CoNduCta atriBuida 
mediaNte la reViSióN de la aVeriGuaCióN preVia, Si eStaS 
CirCuNStaNCiaS No FueroN preCiSadaS por el miNiS-
terio pÚBliCo al eJerCer la aCCióN peNal.". .................... 1a. 54

Contradicción de tesis 170/2014.—entre las sustentadas por el tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito y el pri-
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mer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativa a las tesis 1a./J. 73/2014 
(10a.) y 1a./J. 72/2014 (10a.), de títulos y subtítulos: "Compra-
VeNta de BieNeS iNmueBleS. proCede la VÍa merCaNtil 
para dirimir CoNtroVerSiaS deriVadaS de la CeleBra-
CióN de loS CoNtratoS relatiVoS CuaNdo para uNo 
de loS CoNtrataNteS el aCuerdo de VoluNtadeS Sea de 
NaturaleZa ComerCial." y "CompraVeNta de iNmue-
BleS. el CoNtrato CeleBrado eNtre uNa perSoNa dedi-
Cada al ComerCio de BieNeS raÍCeS Y uN partiCular 
Que adQuiere el BieN para Su uSo, tieNe uNa Natura-
leZa miXta, al tratarSe de uN aCto de ComerCio para el 
primero Y uNo CiVil para el SeGuNdo." .............................. 1a. 91

Contradicción de tesis 5/2013.—Suscitada entre el Quinto tribunal Cole-
giado en materia penal del primer Circuito y el tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del décimo Cuarto Circuito.—
ministro ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativa a la tesis 
1a./J. 56/2014 (10a.), de título y subtítulo: "deFraudaCióN FiS-
Cal. la aCtualiZaCióN de laS CaNtidadeS relatiVaS al 
moNto del perJuiCio a la HaCieNda pÚBliCa SeÑaladaS 
eN laS FraCCioNeS i a iii del artÍCulo 108 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, de CoNFormidad CoN el proCe-
dimieNto eStaBleCido eN el preCepto 17-a -reSoluCióN 
de miSCelÁNea FiSCal- No Se traduCe eN uNa reForma 
a la Norma peNal Que permita la apliCaCióN del priN-
Cipio de retroaCtiVidad para la oBteNCióN de la SuSti-
tuCióN Y CoNmutaCióN de SaNCioNeS o CualQuier otro 
BeNeFiCio preViSto eN la leY." ................................................. 1a. 125

amparo directo en revisión 1338/2014.—ministro ponente: alberto pérez 
dayán. relativo a la tesis 2a./J. 99/2014 (10a.), de título y subtítulo: 
"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. Su reGula-
CióN CoNStituCioNal eXCluYe la aCtiVidad admiNiStra-
tiVa reGular o lÍCita de loS eNteS eStataleS." ................. 2a. 249

Contradicción de tesis 226/2014.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados primero en materia administrativa del primer 
Circuito y Segundo en materia administrativa del Séptimo Cir-
cuito.—ministro ponente: José Fernando Franco González Salas. 
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relativa a la tesis 2a./J. 113/2014 (10a.), de título y subtítulo: 
"ComproBaNteS FiSCaleS. Su Valor proBatorio CuaNdo 
SoN impreSoS por eStaBleCimieNtoS No autoriZadoS 
Queda SuJeto a laS FaCultadeS de ComproBaCióN de 
la autoridad." .............................................................................. 2a. 299

Contradicción de tesis 243/2014.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados tercero del tercer Circuito y primero del Segun-
do Circuito, ambos en materia de trabajo.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 121/2014 
(10a.), de título y subtítulo: "demaNda laBoral. Si al CoN-
teStarla el demaNdado NieGa de Forma liSa Y llaNa 
la eXiSteNCia de la relaCióN de traBaJo, No tieNe la 
CarGa de NeGar de maNera partiCulariZada el HeCHo 
relatiVo a Que determiNada perSoNa FÍSiCa eJerCe 
aCtoS de direCCióN, admiNiStraCióN Y repreSeNta-
CióN." ................................................................................................ 2a. 341

Contradicción de tesis 440/2013.—entre las sustentadas por el Segun-
do tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actual primer tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, y los 
tribunales Colegiados Cuarto del décimo Quinto Circuito y pri-
mero del Noveno Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz 
luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 109/2014 (10a.), de título y 
subtítulo: "prueBa CoNFeSioNal eN el JuiCio laBoral. 
reSulta iNNeCeSario el oFreCimieNto adiCioNal de uNa 
deClaraCióN de parte del aBSolVeNte, porQue ÉSta 
Se puede oBteNer al deSaHoGarSe aQuÉlla." ................ 2a. 363

Contradicción de tesis 235/2014.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados décimo octavo en materia administrativa 
del primer Circuito y primero en materias penal y administrativa del 
Vigésimo primer Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz 
luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 118/2014 (10a.), de título y 
subtítulo: "reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 95, 
FraCCióN Vi, de la leY de amparo. proCede CoNtra laS 
reSoluCioNeS diCtadaS deNtro de uN iNCideNte iNNo-
miNado tramitado eN la etapa de eJeCuCióN de la SeN-
teNCia de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013)." .............................................................................. 2a. 390
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Solicitud de sustitución de jurisprudencia 6/2014.—magistrados inte-
grantes del pleno del decimonoveno Circuito.—ministro ponen-
te: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 117/2014 
(10a.), de título y subtítulo: "prueBa teStimoNial eN el Jui-
Cio laBoral. No eS reQuiSito para Su admiSióN Que el 
oFereNte proporCioNe el domiCilio de loS ateSteS 
CuaNdo Se Compromete a preSeNtarloS aNte la JuNta 
(SuStituCióN de la JuriSprudeNCia 4a. 22 Vi/90)." ............. 2a. 415

Contradicción de tesis 12/2014.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Segundo, tercero, Quinto, octavo, décimo, déci-
mo Segundo y décimo Quinto, todos en materia administrativa 
del primer Circuito.—magistrado ponente: José luis Caballero 
rodríguez. relativa a la tesis pC.i.a. J/32 a (10a.), de título y sub-
título: "deSarrollo urBaNo del diStrito Federal. loS 
artÍCuloS 49, FraCCióN ii, de la leY relatiVa aBroGada, 
64, FraCCióN iii, de la ViGeNte, aSÍ Como 74 Y 75 de Su 
reGlameNto, No ViolaN el dereCHo a la propiedad 
priVada." ......................................................................................... pC. 469

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados primero y tercero, ambos en materia penal del 
tercer Circuito.—magistrado ponente: mario alberto Flores Gar-
cía. relativa a la tesis pC.iii.p. J/2 p (10a.), de título y subtítulo: 
"leSioNeS Y daÑoS eN laS CoSaS a tÍtulo de Culpa. pre-
ViStoS eN el artÍCulo 50 del CódiGo peNal para el 
eStado de JaliSCo, eStoS delitoS SoN perSeGuiBleS 
por Querella de parte oFeNdida Si CoN la miSma CoN-
duCta Se CauSaN amBoS reSultadoS." ............................... pC. 531

Contradicción de tesis 4/2013.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados tercero, Cuarto y Quinto, todos del décimo 
octavo Circuito.—magistrado ponente: Gerardo dávila Gaona. 
relativa a la tesis pC.XViii. J/7 a (10a.), de título y subtítulo: "ope-
radoreS de CÁmaraS de VideoViGilaNCia de la eNtoN-
CeS SeCretarÍa de SeGuridad pÚBliCa del eStado de 
moreloS. Su relaCióN JurÍdiCa CoN eSa depeNdeNCia 
eS de NaturaleZa admiNiStratiVa Y, por eNde, eStÁN 
SuJetoS al rÉGimeN preViSto eN el artÍCulo 123, apar-
tado B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." .......................................... pC. 577
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nales Colegiados Cuarto y décimo octavo, ambos en materia 
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SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
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traSCeNdeNCia’ preViStoS eN el artÍCulo 63, FraCCióN 
ii, de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo." ........................................................................... pC. 634

Contradicción de tesis 5/2014.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Segundo y tercero, ambos en materia Civil del 
Cuarto Circuito.—magistrado ponente: alejandro alberto albo-
res Castañón. relativa a la tesis pC.iV.l. J/1 K (10a.), de título y 
subtítulo: "SuSpeNSióN del aCto reClamado eN el JuiCio 
de amparo. CoNForme a loS artÍCuloS 125 Y 129 de la 
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importar laS CaNtidadeS preViameNte FiJadaS para 
reSpoNder taNto por loS daÑoS Como por loS per-
JuiCioS, CuaNdo alGuNo de ÉStoS reSulte Superior al 
GaraNtiZado." ............................................................................... pC. 679

Contradicción de tesis 18/2014.—entre las sustentadas por el tribu-
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Séptima re-
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a la tesis pC.i.a. J/33 a (10a.), de título y subtítulo: "traNSpa-
reNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa GuBerNa-
meNtal. NotiFiCaCioNeS eFeCtuadaS por medioS eleC-
tróNiCoS, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 68, FraCCióN iii, del 
reGlameNto de la leY Federal relatiVa." .......................... pC. 709

amparo en revisión 114/2014.—Gasolinas e Hidrocarburos mexicanos 
lópez mateos, S.a. de C.V. y otro.—magistrado ponente: antonio 
Ceja ochoa. relativo a la tesis iV.1o.a. J/11 (10a.), de título y sub-
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título: "CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa eN 
materia FiSCal Federal CeleBrado eNtre la SeCreta-
rÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo Y el eStado de NueVo 
leóN Y Su aNeXo 17. al permitir la FaCultad de FiSCali-
ZaCióN de la eNtidad FederatiVa, No iNVadeN laS atri-
BuCioNeS reSerVadaS al CoNGreSo de la uNióN eN ma-
teria de impueStoS." ................................................................... t.C. 767

Queja 45/2013.—magistrado ponente: Jorge Higuera Corona. relativa 
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el JueZ de diStrito (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013)." y "QueJa CoNtra el auto deSeCHato-
rio de la demaNda de amparo. eN el re CurSo relatiVo 
eS iNapliCaBle lo diSpueSto eN el SeGuNdo pÁrraFo 
del artÍCulo 64 de la NueVa leY de amparo (leGiSla-
CióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." ................. t.C. 777
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pliCar uN preCepto, al aCtualiZarSe loS reQuiSitoS 
de ‘importaNCia Y traSCeNdeNCia’ preViStoS eN el ar-
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Cuarto y décimo octavo, ambos en materia administrativa del 
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acapulco, Guerrero, y el décimo Segundo tribunal Colegiado 
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CoaliCioNeS. el artÍCulo 87, pÁrraFo 13, de 
la leY GeNeral de partidoS polÍtiCoS, eN la 
porCióN NormatiVa Que iNdiCa "Y SiN Que 
puedaN Ser tomadoS eN CueNta para la 
aSiGNaCióN de repreSeNtaCióN proporCio-
Nal u otraS prerroGatiVaS", eS iNCoNSti-
tuCioNal. p./J. 67/2014 (10a.) 11

FiNaNCiamieNto pÚBliCo de loS partidoS 
polÍtiCoS NaCioNaleS. loS artÍCuloS 72, pÁ-
rraFo 2, iNCiSoS B) Y F), Y 76, pÁrraFo 3, de 
la leY GeNeral de partidoS polÍtiCoS SoN 
iNCoNStituCioNaleS al eStaBleCer loS GaS toS 
de "eStruCtura partidiSta" Y de "eStruCtu-
raS eleCtoraleS" deNtro de laS miNiStra-
CioNeS deStiNadaS al SoSteNimieNto de laS 
aCtiVidadeS ordiNariaS permaNeNteS de 
aQuelloS eNteS Y, eN VÍa de CoNSeCueNCia, 
el pÁrraFo 3 del meNCioNado Numeral 72. p./J. 66/2014 (10a.) 12

propaGaNda eleCtoral. el artÍCulo 209, pÁ-
rraFo 5, de la leY GeNeral de iNStituCioNeS 
Y proCedimieNtoS eleCtoraleS, eN la porCióN 
NormatiVa Que diCe: "Que CoNteNGa propa-
GaNda polÍtiCa o eleCtoral de partidoS, 
CoaliCioNeS o CaNdidatoS", eS iNVÁlido. p./J. 68/2014 (10a.) 14

repreSeNtaCióN proporCioNal. loS artÍCu-
loS 28, pÁrraFo 2, iNCiSoS a) Y B), de la leY 
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GeNeral de iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS 
eleCtoraleS Y 9, pÁrraFo 1, iNCiSo C), FraC-
CioNeS i Y ii, de la leY GeNeral de partidoS 
polÍtiCoS SoN iNCoNStituCioNaleS al preVer 
la aSiGNaCióN de uN diputado loCal por 
eSe priNCipio al partido Que oBteNGa el 3% 
de la VotaCióN VÁlida emitida Y, eN VÍa de 
CoNSeCueNCia, la Última porCióN Norma-
tiVa del iNCiSo C) Y de la FraCCióN iii de loS 
CitadoS preCeptoS, reSpeCtiVameNte. p./J. 65/2014 (10a.) 15

Controversia constitucional 35/2014.—municipio 
de Villa de Zaachila, estado de oaxaca.—ministro 
ponente: luis maría aguilar morales. relativa al 
tema: "regidores en el estado de oaxaca. el decreto 
543 emitido por el Congreso estatal y publicado en 
el periódico oficial de la entidad el 31 de marzo de 
2014, por el que se tiene por recibida la renuncia 
presentada por dos ciudadanos a aquel cargo, 
como propietario y suplente, respectivamente, y se 
designa a uno nuevo por el periodo comprendido 
del 1 de enero de 2014 al 31 diciembre de 2016, al no 
apegarse a las disposiciones legales aplicables y, 
en ese orden, adjudicarse dicho órgano facultades 
que le corresponden al ayuntamiento municipal de 
Villa Zaachila, vulnera la esfera competencial y la 
autonomía de éste." 2a. 437
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Índice general Alfabético
de Tesis de Jurisprudencia

y Aisladas

aBaNdoNo de uN meNor de edad. Su iN-
terpretaCióN Como CauSal de pÉrdida de 
la patria poteStad ateNdieNdo al iNterÉS 
Superior del meNor (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 545, FraCCióN iV, iNCiSo B, del Códi-
Go CiVil para el eStado de CoaHuila). 1a. maYo 533

aBaNdoNo de uN meNor de edad. SuS diFe-
reNCiaS CoN deJar a uN meNor al Cuidado 
temporal de otra perSoNa (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 545, FraCCióN iV, iNCiSo B, del 
CódiGo CiVil para el eStado de CoaHuila). 1a. maYo 534

aBoGado patroNo autoriZado CoNForme a 
loS artÍCuloS 94 Y 95 del CódiGo proCeSal 
CiVil del eStado de Guerrero. tieNe leGiti-
maCióN para promoVer JuiCio de amparo 
Si eSa FaCultad le Fue CoNFerida eXpreSa-
meNte eN el eSCrito de deSiGNaCióN. t.C. Julio 967

aBoGado patroNo. CareCe de leGitimaCióN 
para promoVer la demaNda de amparo (le-
GiSlaCióN del eStado de CoaHuila). t.C. Julio 968

aBoGado patroNo. el autoriZado eN tÉrmi-
NoS del artÍCulo 89 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS para el eStado de Vera-
CruZ CareCe de FaCultadeS para promoVer 
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JuiCio de amparo direCto a NomBre del 
Que JoSo. p.C./J. maYo 1177

aBoGado patroNo. para Que pueda promo-
Ver el JuiCio de amparo a NomBre de Su 
auto riZaNte deBe teNer CoNFerida eXpreSa-
meNte eSa atriBuCióN, CoNForme a la leY 
de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013 (leGiSlaCióN del eStado de SoNora). t.C. marZo 1497

aBoGado proCurador eN el JuiCio de ori-
GeN. eStÁ leGitimado para iNterpoNer re-
Cur So de reViSióN eN el JuiCio de amparo, 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 13 de la leY de 
amparo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 
de aBril de 2013). t.C. eNero 2907

aBuSo de CoNFiaNZa eQuiparaBle. el reQue-
rimieNto Formal de la CoSa reteNida, Como 
elemeNto eSeNCial de eSte tipo peNal, deBe 
NotiFiCarSe perSoNalmeNte a Su ileGÍtimo 
poSeedor o teNedor a traVÉS de uN Notario 
pÚBliCo o uNa autoridad JudiCial (leGiSla-
CióN del diStrito Federal). t.C. oCtuBre 2779

aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa Y de pro-
teCCióN de datoS perSoNaleS. el SiNdiCato 
ÚNiCo de traBaJadoreS al SerViCio de loS 
podereS del eStado de SoNora No eS SuJeto 
oBliGado No oFiCial, eN tÉrmiNoS de la leY 
relatiVa de diCHa eNtidad, por lo Que HaCe 
a laS CaNtidadeS Que reCiBe del GoBierNo 
loCal Como preStaCióN laBoral eStaBleCi-
da CoNtraCtualmeNte para SuS GaStoS de 
admiNiStraCióN Y operaCióN. t.C. oCtuBre 2779

aCCeSo a la JuStiCia. el artÍCulo QuiNto 
traN Sitorio, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de 
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amparo ViGeNte, al reduCir el plaZo para 
preSeNtar la demaNda promoVida a partir 
del 3 de aBril de 2013 CoNtra uN aCto priVa-
tiVo de la liBertad emitido CoN aNteriori-
dad a eSa FeCHa, VulNera diCHo dereCHo 
HumaNo, por taNto, eN eJerCiCio del CoN-
trol diFuSo de CoNStituCioNalidad, deBe 
iNa pliCarSe. t.C./J. FeBrero 1817

aCCeSo a la JuStiCia eN CoNdiCioNeS de 
iGualdad. elemeNtoS para JuZGar CoN perS-
peCtiVa de GÉNero. 1a. marZo 523

aCCeSo a la JuStiCia eN CoNdiCioNeS de 
iGualdad. todoS loS órGaNoS JuriSdiCCio-
NaleS del paÍS deBeN impartir JuStiCia CoN 
perSpeCtiVa de GÉNero. 1a. marZo 524

aCCeSo a la tutela JudiCial eFeCtiVa. a FiN de 
reSpetar eSe dereCHo, preViSto eN el ar-
tÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal, Si al 
promoVer el JuiCio de amparo, el QueJoSo 
maNiFieSta Que por eNCoNtrarSe priVado 
de Su liBertad, eStÁ impedido para CuBrir 
el CoSto GeNerado para oBteNer laS Co-
piaS CorreSpoNdieNteS, ÉStaS deBeN eXpe-
dirSe GratuitameNte (leGiSlaCióN del diS-
trito Federal). t.C. JuNio 1549

aCCeSo de laS muJereS a uNa Vida liBre de 
VioleNCia eN el diStrito Federal. el artÍCu-
lo 62, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY relatiVa, 
al eStaBleCer laS medidaS de proteCCióN 
de emerGeNCia, No Viola el dereCHo FuNda-
meNtal de audieNCia preVia. 1a. marZo 525

aCCeSo de laS muJereS a uNa Vida liBre de 
VioleNCia eN el diStrito Federal. la leY rela-
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tiVa No traNSGrede el dereCHo HumaNo a 
la iGualdad eNtre el VaróN Y la muJer. 1a. marZo 526

aCCeSo de laS muJereS a uNa Vida liBre de 
VioleNCia eN el diStrito Federal. la medida 
de proteCCióN de emerGeNCia preViSta eN 
el artÍCulo 66, FraCCióN iii, de la leY relati-
Va, No VulNera el dereCHo a la SeGuridad 
JurÍdiCa. 1a. marZo 527

aCCeSo de laS muJereS a uNa Vida liBre de 
VioleNCia eN el diStrito Federal. laS ór-
deNeS de proteCCióN de emerGeNCia Y la 
medida para Su CumplimieNto preViStaS, reS-
peCtiVameNte, eN loS artÍCuloS 66, FraCCio-
NeS i a iii, Y 68, FraCCióN i, de la leY relatiVa, 
No deBeN HomoloGarSe o relaCioNarSe CoN 
uNa ordeN de Cateo. 1a. marZo 528

aCCeSo de laS muJereS a uNa Vida liBre de 
VioleNCia eN el diStrito Federal. loS artÍCu-
loS 62 Y 66, FraCCioNeS i a iii, de la leY rela-
tiVa, Que preVÉN reSpeCtiVameNte, medidaS 
Y órdeNeS de proteCCióN de emerGeNCia, 
No ViolaN el artÍCulo 16, pÁrraFo terCero, 
de la CoNStituCióN Federal. 1a. marZo 528

aCCeSo de laS muJereS a uNa Vida liBre de 
VioleNCia eN el diStrito Federal. oBJeto CoNS-
tituCioNal de la leY relatiVa. 1a. marZo 529

aCCióN CamBiaria. loS paGoS parCialeS aSeN-
tadoS al reVerSo del tÍtulo de CrÉdito 
(CHeQue), No SoN SuFiCieNteS para deSVir-
tuar la preSCripCióN de aQuÉlla, a meNoS 
Que el aCtor demueStre la VeraCidad de 
loS miSmoS. 1a./J. aBril 539
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aCCióN CauSal. CorreSpoNde al aCtor la 
oBliGaCióN proCeSal de reVelar eN loS 
HeCHoS de la demaNda la relaCióN JurÍdi-
Ca de oriGeN del tÍtulo de CrÉdito, SiN Que 
pueda SuBSaNarSe la omiSióN reSpeCtiVa, 
CoN laS maNiFeStaCioNeS VertidaS eN la CoN-
teStaCióN de demaNda. t.C. marZo 1499

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. CuaNdo 
eN eSa VÍa Se deClara la iNValideZ de diSpo-
SiCioNeS GeNeraleS apliCaBleS eN materia 
peNal reSulta NeCeSario proNuNCiarSe So-
Bre loS eFeCtoS de la deClaratoria reSpeC-
tiVa eN relaCióN CoN laS atriBuCioNeS Que 
HaYaN eJerCido laS autoridadeS Compe-
teNteS al apliCar la NormatiVa CorreSpoN-
dieNte. p. eNero 567

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. CuaNdo 
Se impuGNa uNa Norma de NaturaleZa pe-
Nal Que poSteriormeNte Se reForma, modi-
FiCa, deroGa o aBroGa, la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN puede eXteNder 
loS eFeCtoS de la deClaratoria de iNVali-
deZ a la NueVa Norma, Siempre Que CoN-
teNGa loS miSmoS ViCioS de iNCoNStituCio-
Nalidad Que la impuGNada. p./J. marZo 87

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eFeCtoS de 
la deClaratoria de iNValideZ de uNa por-
CióN NormatiVa eN la reGulaCióN de dere-
CHoS por SerViCioS reGiStraleS. p./J. marZo 88

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. la FaCul-
tad de loS leGiSladoreS de preSeNtar iNi-
CiatiVaS de leY No CoNStituYe uN medio de 
deFeNSa o iNStaNCia Que deBaN aGotar pre-
ViameNte a la preSeNtaCióN de aQuÉlla. p. aBril 417
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aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. No pro-
Cede Su SoBreSeimieNto, Si lo Que Se impuG-
Nó Fue uN preCepto de la leY de HaCieNda 
loCal Y ÉSte Se aCtualiZó mediaNte uN aCuer-
do emitido por el SeCretario de HaCieNda 
de la eNtidad FederatiVa CorreSpoNdieNte. 
leY de HaCieNda del eStado de SoNora. p./J. marZo 157

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. No Se aC-
tualiZa la CauSa de improCedeNCia por 
CeSa CióN de eFeCtoS, CuaNdo Se impuGNa 
uNa Norma de NaturaleZa peNal Que poS-
teriormeNte Se reForma, modiFiCa, dero-
Ga o aBroGa. p. marZo 227

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. proCede 
CoNtra deCretoS Que deroGaN porCioNeS 
NormatiVaS. p. oCtuBre 205

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. reSulta 
iNNeCeSario proNuNCiarSe SoBre loS CoN-
CeptoS de iNValideZ plaNteadoS eN la de-
maNda CuaNdo Se adVierte uN ViCio de iN-
CoNStituCioNalidad Que proVoCa la Nulidad 
total del aCto leGiSlatiVo impuGNado. p./J. eNero 356

aCCióN de iNdemNiZaCióN por rieSGo pro-
duCido. el aViSo del SiNieStro No CoNStitu-
Ye uN elemeNto iNteGrador de eSa preteN-
SióN. t.C. maYo 1881

aCCióN de petiCióN de HereNCia. laS diliGeN-
CiaS de JuriSdiCCióN VoluNtaria No SoN ap-
taS para demoStrar la leGitimaCióN eN la 
CauSa de QuieN Se oSteNta Como CoNCuBi-
Na del autor de la SuCeSióN (leGiSlaCióN 
del eStado de JaliSCo). t.C. oCtuBre 2781
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aCCióN de reiNStalaCióN o de iNdemNiZa-
CióN. el HeCHo de Que el traBaJador demaN-
de el paGo del Salario CorreSpoNdieNte al 
dÍa eN Que aduJo Fue deSpedido, No CoN-
lleVa de maNera NeCeSaria la improCedeN-
Cia de la aCCióN. 2a./J. NoViemBre 1056

aCCióN pro Forma. eS improCedeNte CuaNdo 
la preteNSióN CoNSiSte eN el otor GamieN-
to por eSCrito del CoNtrato de preStaCióN 
de SerViCioS proFeSioNaleS (leGiSlaCióN del 
eStado de pueBla). t.C. aGoSto 1549

aCCióN proForma. el aCtor No Se eNCueN-
tra oBliGado a eXHiBir JuNto CoN Su de-
maNda el remaNeNte del preCio aCordado 
eN el CoNtrato de CompraVeNta, Si aCredita 
Que Su oBliGaCióN de paGo Quedó GaraN-
tiZada CoN el importe de uN CrÉdito Hipo-
teCario, aNterior a la FeCHa paCtada para 
Su CumplimieNto (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo). t.C. oCtuBre 2782

aCCióN real HipoteCaria. puede eJerCerSe 
eN la VÍa eJeCutiVa CiVil (leGiSlaCióN del eS-
tado de NueVo leóN). t.C. aBril 1413

aCCióN reiViNdiCatoria. puedeN eJerCitar-
la todoS loS CopropietarioS del BieN Co-
mÚN, uNa parte de elloS o uNo Solo, pero 
el JueZ deBe llamar a todoS al JuiCio, aNte 
la eXiSteNCia de uN litiSCoNSorCio aCtiVo 
NeCeSario (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS 
de mÉXiCo Y SiNaloa). 1a./J. aBril 597

aCCioNeS ColeCtiVaS diFuSaS. el JueZ, deS-
de el auto iNiCial, puede proNuNCiarSe So-
Bre reQuiSitoS de Forma para eJerCerlaS 
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Y deSeCHar de plaNo la demaNda CuaNdo 
la ColeCtiVidad No eStÉ CoNFormada por al 
meNoS treiNta perSoNaS. 1a. JuNio 437

aCCioNeS ColeCtiVaS diFuSaS. para CoNSi-
derar Que el repreSeNtaNte ComÚN tieNe 
leGitimaCióN aCtiVa para eJerCerlaS, eS 
NeCeSario Que la ColeCtiVidad eStÉ CoNFor-
mada por al meNoS treiNta miemBroS. 1a. JuNio 438

aCCioNeS ColeCtiVaS. la oBliGaCióN de re-
GiStrarSe aNte el CoNSeJo de la JudiCatu-
ra Federal, a Que Se reFiere el artÍCulo 619 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVi-
leS, Sólo opera reSpeCto de laS aSoCia-
CioNeS CiVileS Y No SoBre el repreSeNtaNte 
ComÚN de la ColeCtiVidad. 1a. marZo 530

aCCioNeS ColeCtiVaS. oBliGaCióN de loS JuZ-
GadoreS al iNterpretar laS NormaS Que 
riGeN el proCedimieNto ColeCtiVo. 1a. marZo 531

aCCioNeS ColeCtiVaS. traSCeNdeNCia de la 
etapa de CertiFiCaCióN. 1a. marZo 531

aCCioNeS CoNtradiCtoriaS eN materia laBo-
ral. Si el traBaJador demaNda la iNdemNi-
ZaCióN por deSpido Y, a Su VeZ, la reSCiSióN 
de la relaCióN SiN reSpoNSaBilidad para 
Él, la JuNta deBe preVeNirlo para Que iNdi-
Que la aCCióN Que deSea promoVer. t.C. NoViemBre 2887

aCCioNeS de CoNdeNa. reQuiSitoS para Su 
eJerCiCio. t.C. aGoSto 1550

aClaraCióN de demaNda de amparo. Su 
preSeNtaCióN iNterrumpe el plaZo CoNCe-
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dido para HaCerla (iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 114 de la leY de amparo, ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). t.C. aBril 1414

aCoSo laBoral (MOBBING). CarGa proBato-
ria CuaNdo Se demaNda la iNdemNiZaCióN 
por daÑo moral eN la VÍa CiVil. 1a. Julio 137

aCoSo laBoral (MOBBING). la perSoNa aCo-
Sada CueNta CoN diVerSaS VÍaS para HaCer 
eFeCtiVoS SuS dereCHoS, SeGÚN la preteN-
SióN Que Formule. 1a. Julio 138

aCoSo laBoral (MOBBING). Su NoCióN Y tipo-
loGÍa. 1a. Julio 138

aCreditaCióN Y reGiStro de partidoS polÍti-
CoS. loS artÍCuloS 31, pÁrraFo primero Y 
32 del CódiGo de iNStituCioNeS Y proCeSoS 
eleCtoraleS del eStado de pueBla, reFor-
madoS mediaNte deCreto puBliCado eN el 
periódiCo oFiCial loCal el 3 de SeptiemBre 
de 2012, No traNSGredeN el priNCipio de 
CerteZa eleCtoral. p./J. marZo 159

aCta de aSamBlea de eJidatarioS. la CóNYu-
Ge SupÉrStite tieNe leGitimaCióN para demaN-
dar eN el JuiCio aGrario la Nulidad de la 
relatiVa a la aSiGNaCióN de la parCela eJi-
dal CuYoS dereCHoS Se reCoNoCieroN al 
de CuJuS aNteS de Su FalleCimieNto. t.C. aGoSto 1550

aCta de iNVeStiGaCióN admiNiStratiVa. CuaN-
do eS oFreCida Como prueBa por amBaS par-
teS Y ÉStaS aCeptaroN Su reCoNoCimieNto, 
eS iNNeCeSaria Su ratiFiCaCióN. t.C. SeptiemBre 2351
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aCta de NaCimieNto. eS Nula la SeGuNda 
aNte la eXiSteNCia de otra aSeNtada CoN aN-
telaCióN. t.C. aBril 1414

aCta de NaCimieNto. Su reCtiFiCaCióN por 
reGiStro HoNoriS CauSa (leGiSlaCióN CiVil 
para el diStrito Federal). t.C. aGoSto 1551

aCta de NeGatiVa de VeriFiCaCióN admiNiStra-
tiVa. el HeCHo de leVaNtarSe SiN HaBerSe 
deSiGNado teStiGoS, produCe Su Nulidad. t.C. FeBrero 2159

aCtaS de ViSita domiCiliaria. para Cumplir 
CoN el reQuiSito de la deBida CirCuNStaN-
Cia CióN deriVado del artÍCulo 46, FraCCióN i, 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, eS iN-
NeCeSario Que eN ellaS loS ViSitadoreS 
aSieNteN Que No Se aCtuó eN dÍaS Y HoraS 
iNHÁBileS. 2a./J. Julio 320

aCto de impoSiBle reparaCióN. No lo CoNS-
tituYe el auto Que No autoriZa el domiCilio 
SeÑalado por el QueJoSo para oÍr Y reCiBir 
NotiFiCaCioNeS, pueS No aFeCta material-
meNte dereCHoS SuStaNtiVoS Y, por eNde, 
eN Su CoNtra eS improCedeNte el amparo 
iNdireCto (leY de amparo eN ViGor a partir 
del 3 de aBril de 2013). t.C. NoViemBre 2888

aCto NeGatiVo CoN eFeCtoS poSitiVoS. lo 
CoNS tituYe la NeGatiVa del miNiSterio pÚ-
BliCo de reCiBir Y deSaHoGar prueBaS eN 
la aVeriGuaCióN preVia, reSpeCto del Cual 
proCede la SuSpeNSióN proViSioNal. t.C. marZo 1500

aCto reClamado. la CerteZa de Su CoNo-
CimieN to, para eFeCtoS del Cómputo del 
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plaZo para la preSeNtaCióN de la demaNda 
de amparo, Se oBtieNe CuaNdo aNteS de 
la eXpediCióN de laS CopiaS SoliCitadaS a la 
autoridad reSpoNSaBle, el QueJoSo tuVo 
aCCeSo a laS CoNStaNCiaS Que lo CoNtieNeN. t.C. oCtuBre 2783

aCtoS CoNSumadoS irreparaBlemeNte. No 
Se aCtualiZa diCHa CauSa de improCedeNCia, 
preViSta eN el artÍCulo 61, FraCCióN XVi, de 
la leY de amparo, CuaNdo el aCto reCla-
mado eS el auto del miNiSterio pÚBliCo Que 
determiNa la deteNCióN del iNdiCiado, Y du-
raNte la aVeriGuaCióN preVia le CoNCede la 
liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. t.C. aBril 1415

aCtoS de impoSiBle reparaCióN. No lo SoN 
laS ViolaCioNeS proCeSaleS, auN CuaNdo 
puedaN CaliFiCarSe Como de Grado pre-
domiNaNte o Superior (leY de amparo, pu-
BliCada eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN de 2 de aBril de 2013). t.C. FeBrero 2159

aCtoS de impoSiBle reparaCióN. No lo SoN 
laS ViolaCioNeS proCeSaleS, auN CuaNdo 
puedaN CaliFiCarSe Como de Grado pre-
domiNaNte o Superior, para eFeCtoS de la 
proCedeNCia del amparo iNdireCto (leY de 
amparo, puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN de 2 de aBril de 2013). t.C./J. maYo 1539

aCtoS de impoSiBle reparaCióN. No Sólo 
loS CoNStituYeN loS Que aFeCtaN dereCHoS 
SuStaNtiVoS, SiNo tamBiÉN laS ViolaCioNeS 
proCeSaleS eXorBitaNteS (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 107, FraCCióN V, de la leY de 
amparo ViGeNte a partir del treS de aBril 
de doS mil treCe). t.C. FeBrero 2161
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aCtoS de impoSiBle reparaCióN para eFeC-
toS de la proCedeNCia del amparo iNdireCto. 
el artÍCulo 107, FraCCióN V, de la leY de la 
materia, al diSpoNer Que SoN loS Que aFeC-
taN materialmeNte dereCHoS SuStaNtiVoS, 
No CoNtraVieNe loS artÍCuloS 103 Y 107 de la 
CoNStituCióN Federal (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. FeBrero 2162

aCtoS de impoSiBle reparaCióN para eFeC-
toS de la promoCióN del JuiCio de amparo 
iNdireCto. CoNForme a la leY de amparo, pu-
BliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 2 de aBril de 2013, aQuÉlloS aBarCaN a 
loS aCtoS iNtraproCeSaleS Que aFeCtaN de-
reCHoS adJetiVoS eN Grado predomiNaNte 
o Superior. t.C. FeBrero 2162

aCtoS de impoSiBle reparaCióN. SoN aQue-
lloS Que aFeCtaN dereCHoS SuStaNtiVoS, 
aSÍ Como ViolaCioNeS proCeSaleS releVaN-
teS, de CoNFormidad CoN uNa iNterpretaCióN 
SiStemÁtiCa de loS artÍCuloS 107, FraCCio-
NeS iii, iNCiSo B), Y V, Y 170, FraCCióN i, Cuarto 
pÁrraFo, ÉSte a CoNtrario SeNSu, de la leY 
de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
treS de aBril de doS mil treCe). t.C./J. maYo 1570

aCtoS de partiCulareS. CaraCterÍStiCaS Que 
deBeN reVeStir para CoNSiderarloS Como 
proVeNieNteS de autoridad, para eFeCtoS 
de la proCedeNCia del JuiCio de amparo. t.C. marZo 1500

aCtoS iNteradmiNiStratiVoS. ValoraCióN Y 
diFereNCiaS CoN loS diVerSoS aCtoS Que 
traSCieNdeN al eXterior de la admiNiStra-
CióN pÚBliCa Y aFeCtaN direCtameNte la 
eSFera de dereCHoS de loS partiCulareS, 
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deSde la perSpeCtiVa de Su FuNdameNta-
CióN Y motiVaCióN. t.C. aGoSto 1552

aCtoS materialmeNte admiNiStratiVoS. la 
CoNSeCueNCia preViSta eN el Último pÁrra-
Fo del artÍCulo 124 de la leY de amparo, de 
Que aNte la Falta o iNSuFiCieNCia de FuN-
dameNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS re-
Cla madoS Se eStimarÁ Que eXiSte uN ViCio 
de FoNdo Que impide a la autoridad Su rei-
teraCióN, Se reFiere Sólo a aQuÉlloS, a 
eXCep CióN de loS de NaturaleZa FiSCal. t.C. Julio 969

aCtoS priVatiVoS de la liBertad perSoNal. 
loS diCtadoS deNtro de uN proCedimieNto 
JudiCial duraNte la ViGeNCia de la leY de 
amparo aBroGada Y Que al eNtrar eN ViGor 
la NueVa leY aÚN No HaBÍaN Sido ComBati-
doS, SoN impuGNaBleS eN CualQuier tiempo. p./J. JuNio 5

aCtoS Que aFeCtaN la liBertad perSoNal 
diCtadoS deNtro de proCedimieNto. el ar-
tÍCulo 17, FraCCióN iV, de la leY de amparo, al 
eXCluirloS para Que puedaN impuGNarSe 
eN el JuiCio eN CualQuier tiempo, VulNera el 
priNCipio de proGreSiVidad, por taNto, eN 
CumplimieNto a la oBliGaCióN de promoVer, 
reSpetar, proteGer Y GaraNtiZar loS dere-
CHoS HumaNoS, CoNteNida eN el artÍCulo 
1o. CoNStituCioNal, loS triBuNaleS deBeN 
iNapliCarlo al determiNar el plaZo para 
promoVer la demaNda. t.C. eNero 2943

aCtoS reClamadoS eN el amparo iNdireC-
to. el eStudio iNdeBido del JueZ de diStrito 
SoBre Su eXiSteNCia, eS uN aSpeCto Que deBe 
Ser SuBSaNado, de oFiCio, por el triBuNal 
reViSor. t.C. aGoSto 1553



970 DICIEMBRE 2014

 Rubro Instancia Mes Pág.

aCtoS reClamadoS eN el amparo iNdireC-
to. mÉtodo para Su FiJaCióN Y aNÁliSiS por 
el JueZ de diStrito Y por el triBuNal reVi-
Sor, CuaNdo el SeÑalamieNto del QueJoSo 
eS CoNFuSo. t.C. aGoSto 1554

aCtoS Y reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS. pa-
ra dotarloS de ValideZ e ideNtiFiCar al FuN-
CioNario Que iNterViNo eN Su emiSióN, BaS-
ta CoN Que ÉSte imprima Su Firma o rÚ Bri Ca 
eN el doCumeNto, Siempre Que Su NomBre, 
apellidoS Y CarGo puedaN ideNtiFiCarSe eN 
diVerSo apartado de la reSoluCióN o del 
eXpedieNte de Que Se trate. 1a./J. oCtuBre 262

aCtuaCioNeS del miNiSterio pÚBliCo eN la 
aVeriGuaCióN preVia. No CareCeN de ValideZ 
Ni CoNtraVieNeN laS FormalidadeS eSeN-
CialeS del proCedimieNto o el dereCHo de 
deFeNSa, por eStar aSeNtadaS eN papel ta-
maÑo Carta Y No eN oFiCio (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 277 del CódiGo de proCedimieN-
toS peNaleS para el diStrito Federal). t.C./J. NoViemBre 2572

aCtuaCioNeS eN el JuiCio de amparo. laS par-
teS puedeN impoNerSe de ellaS Y No Sólo 
de loS aCuerdoS diCtadoS eN loS eXpedieN-
teS Que Se tramitaN eN loS JuZGadoS de diS-
trito Y triBuNaleS de CirCuito, mediaNte el 
uSo de CÁmaraS, GraBadoraS o leCtoreS 
óp tiCoS (iNterpretaCióN eXteNSiVa de la 
CirCu lar 12/2009, de 18 de marZo de 2009, emi-
tida por el SeCretario eJeCutiVo del CoN-
SeJo de la JudiCatura Federal). t.C. aGoSto 1560

aCtuaCioNeS JudiCialeS CareNteS del Car-
Go, Firma Y/o NomBre Y apellido de QuieNeS 
eN ellaS iNterVieNeN. el oFiCio SuSCrito 
por la autoridad reSpoNSaBle por el Que 
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eNVÍa aQuÉllaS No CoNValida Su CoNteNi-
do, auN CuaNdo QuieN lo SuSCriBa Sea el 
FuNCioNario pÚBliCo Que partiCipó eN Su 
emiSióN. t.C. JuNio 1550

aCtuaCioNeS JudiCialeS deSapareCidaS. el 
JuZGador eStÁ FaCultado para uBiCarlaS, 
SiN iNCluir la relatiVa a reCaBar Copia de 
ÉStaS (alCaNCe del artÍCulo 60, pÁrraFo 
Cuar to, del CódiGo de proCedimieNtoS Ci-
VileS del eStado de JaliSCo). t.C. aGoSto 1561

aCtuaCioNeS miNiSterialeS. el artÍCulo 
277 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS 
para el diStrito Federal, al eStaBleCer Que 
laS aCtaS Se eXteNderÁN "eN papel de oFi-
Cio", alude a Que la autoridad eStÁ oBli-
Gada a plaSmar aQuÉllaS por eSCrito eN 
HoJaS Que permitaN ideNtiFiCar la depeN-
deNCia Que laS realiZa, Y No al tamaÑo del 
papel Que deBe utiliZarSe. t.C. eNero 2945

aCtualiZaCióN de datoS CataStraleS mediaN-
te aValÚo. loS artÍCuloS ViGÉSimo QuiNto Y 
triGÉSimo oCtaVo traNSitorioS de loS de-
CretoS por loS Que Se reFormaN, adiCio-
NaN Y deroGaN diVerSaS diSpoSiCioNeS del 
CódiGo FiSCal del diStrito Federal, puBliCa-
doS eN la GaCeta oFiCial de la eNtidad el 
30 de diCiemBre de 2010 Y 2011, reSpeCtiVa-
meNte, al eStaBleCer Que, tratÁNdoSe del 
trÁmite relatiVo, No operarÁ la reSoluCióN 
aFirmatiVa FiCta, No ViolaN el priNCipio de 
iGualdad. t.C. marZo 1501

aCtuario del miNiSterio pÚBliCo. a FiN de iN-
GreSar Y permaNeCer eN el pueSto, deBe 
SuJetarSe a loS eXÁmeNeS de SeleCCióN Y 
eValuaCioNeS pSiCoSoCialeS, aSÍ Como aCre-
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ditar loS CurSoS de CapaCitaCióN Y aCtuali-
ZaCióN Que preVeaN laS NormaS apliCaBleS 
del SiStema NaCioNal de SeGuridad pÚBli-
Ca (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. NoViemBre 2889

aCuerdo 16/2013 por el Que Se eXpide el 
protoColo de aCtuaCióN poliCial de la Se-
CretarÍa de SeGuridad pÚBliCa del diStrito 
Federal para el CoNtrol de multitudeS. Su 
Sola ViGeNCia eS iNSuFiCieNte para demoS-
trar el iNterÉS leGÍtimo eN el amparo de 
QuieNeS aFirmaN eNCoNtrarSe eN loS Su-
pueStoS Que reGula. t.C. marZo 1502

aCuerdoS admiNiStratiVoS de CarÁCter 
GeNeral emitidoS por SeCretarioS de eSta-
do. loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
tieNeN CompeteNCia oriGiNaria para CoNo-
Cer de la reViSióN eN amparo iNdireCto CoN-
tra uNa SeNteNCia diCtada eN la audieNCia 
CoNStituCioNal eN aSuNtoS doNde aQuÉlloS 
Se reClamaroN (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 2 de aBril de 2013). t.C. aGoSto 1562

aCumulaCióN de autoS eN el JuiCio de am-
paro. proCede VÍa iNCideNtal, auNQue la 
leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013 No CoNtemple eXpreSameNte diCHa 
FiGura. t.C. NoViemBre 2890

aCumulaCióN de JuiCioS. la reSoluCióN Que 
la deCreta Y Que Se reClama eN amparo iN-
direCto, No aCtualiZa uNa CauSa maNiFieS-
ta e iNdudaBle de improCedeNCia Que lleVe 
al deSeCHamieNto de la demaNda. t.C. eNero 2945

aCumulaCióN de JuiCioS laBoraleS. el am-
paro otorGado para Que Se proVea Su 
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SoliCitud No eS de impoSiBle CumplimieN-
to, auNQue Ya Se HuBieSeN reSuelto aQuÉ-
lloS. 2a. eNero 1577

aCumulaCióN. SuBSiSte diCHa FiGura eN la 
leY de amparo ViGeNte a partir del treS de 
aBril de doS mil treCe. t.C. aBril 1416

adJudiCaCióN al aCreedor HipoteCario. deBe 
aJuStarSe a lo preViSto eN el artÍCulo 2916 
del CódiGo CiVil, por lo Que No apliCa aQuÉ-
lla de maNera direCta eN loS tÉrmiNoS 
preViStoS eN el artÍCulo 569 BiS del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS, amBoS del diS-
trito Federal. t.C. aGoSto 1563

adJudiCaCióN direCta de loS BieNeS emBar-
GadoS. el parÁmetro de ValideZ del artÍCu-
lo 1412 BiS del CódiGo de ComerCio Que la 
preVÉ, Se SuJeta a loS dereCHoS de deBi-
do proCeSo Y de aCCeSo a la JuStiCia. 1a. FeBrero 629

admiNiStraCióN FrauduleNta. loS SoCioS de 
uNa perSoNa moral, eN lo iNdiVidual, pue-
deN Ser SuJetoS paSiVoS del delito Y, por 
eNde, leS aSiSte el dereCHo a promoVer la 
Querella relatiVa. 1a./J. JuNio 320

admiNiStraCióN pÚBliCa del eStado de Nue-
Vo leóN. Su leY orGÁNiCa eS la Que determi-
Na la eStruCtura de todaS laS oFiCiNaS de 
HaCieNda de eSa eNtidad FederatiVa. 2a. aBril 1005

admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS del 
SeCtor pÚBliCo. loS reNdimieNtoS Que, eN 
Su CaSo, deBaN paGarSe a QuieN teNGa de-
reCHo a la deVoluCióN del Valor de BieNeS 
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aSeGuradoS o emBarGadoS, Sólo puedeN 
GeNerarSe Si ÉStoS Se eNaJeNaroN Y el 
produCto de eSa operaCióN Se depoSitó 
eN el FoNdo preViSto eN el artÍCulo 89 de 
la leY Federal relatiVa. t.C. FeBrero 2164

admiNiStraCioNeS loCaleS de auditorÍa FiS-
Cal. eS iNNeCeSario Citar el artÍCulo SeGuN-
do traNSitorio del reGlameNto iNterior 
del SerViCio de admiNiStraCióN triButaria, 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 22 de oCtuBre de 2007, para FuN-
dameNtar Su CompeteNCia eN reSoluCioNeS 
de proCedimieNtoS iNiCiadoS CoN aNterio-
ridad a la eNtrada eN ViGor de eSe orde-
NamieNto. p.C./J. aGoSto 1117

admiNiStrador del CoNdomiNio. No opera 
eSa FiGura CuaNdo eS iNteGrada por doS 
uNidadeS de propiedad priVatiVaS (leY de 
propiedad eN CoNdomiNio de iNmueBleS pa-
ra el diStrito Federal). t.C. aGoSto 1564

admiNiStradoraS de FoNdoS para el retiro 
(aForeS). No SoN autoridadeS reSpoNSa-
BleS para eFeCtoS de la proCedeNCia del 
JuiCio de amparo, CuaNdo Se leS reClameN 
a SuS eNCarGadoS o direCtoreS GeNeraleS 
aCtoS de apliCaCióN de uNa CoNtriBuCióN 
de la Cual SoN reteNedoraS. t.C. NoViemBre 2891

admiNiStradoraS de FoNdoS para el retiro. 
No tieNeN CarÁCter de autoridad reSpoNSa-
Ble eN tÉrmiNoS del artÍCulo 5o., FraCCióN 
ii, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de amparo, 
eN loS CaSoS eN Que retieNeN el impueSto 
SoBre la reNta CorreSpoNdieNte. t.C. marZo 1503
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admiNiStradoreS loCaleS de SerViCioS al 
CoNtriBuYeNte del SerViCio de admiNiStra-
CióN triButaria. eStÁN FaCultadoS para im-
poNer SaNCioNeS CoN motiVo de la iNFraC-
CióN a laS diSpoSiCioNeS leGaleS Que riGeN 
la materia de Su CompeteNCia. t.C./J. eNero 2584

adQuiSiCióN de BieNeS iNmueBleS. el oBJeto 
del impueSto relatiVo CompreNde la adQui-
SiCióN de loS dereCHoS realeS iNHereNteS 
al iNmueBle, Como el uSuFruCto (leGiSla-
CióN del eStado de QuiNtaNa roo). t.C. aGoSto 1565

adQuiSiCióN de BieNeS iNmueBleS. loS ar-
tÍCuloS 94 BiS a 94 BiS-12 de la leY GeNeral de 
HaCieNda muNiCipal del eStado de moreloS 
Que preVÉN el impueSto relatiVo, SiN preCi-
Sar QuiÉN eS el SuJeto oBliGado a Su paGo 
eN uN CaSo determiNado, GeNeraN iNCerti-
dumBre JurÍdiCa al partiCular Y, por eNde, 
ViolaN el priNCipio de leGalidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 6 de NoViem-
Bre de 2013). t.C./J. FeBrero 1839

adQuiSiCióN de iNmueBleS. el artÍCulo 28 
BiS-1, primer pÁrraFo, de la leY de HaCieN-
da para loS muNiCipioS del eStado de Nue-
Vo leóN, al preVer uNa taSa del impueSto 
relatiVo meNor a la GeNeral para determi-
NadoS CoNtriBuYeNteS, No Viola el priNCi-
pio de proporCioNalidad triButaria. t.C. NoViemBre 2892

adQuiSiCióN de iNmueBleS. el artÍCulo 115 
del CódiGo FiNaNCiero del eStado de mÉXiCo 
Y muNiCipioS, al eStaBleCer doS mÉtodoS 
para la determiNaCióN de la BaSe GraVa-
Ble del impueSto relatiVo, No Viola el priN-
Cipio de proporCioNalidad triButaria (apli-
CaCióN aNalóGiCa de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 35/2006). t.C. SeptiemBre 2351
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adQuiSiCióN de iNmueBleS. la Nota oFiCial 
elaBorada por loS FedatarioS pÚBliCoS 
Que CoNtieNe la CuaNtiFiCaCióN del impueS-
to relatiVo, Se traduCe, al darSe Su aCep-
taCióN FiCta por la teSorerÍa muNiCipal 
aNte la Que Se preSeNta, eN uN aCto de au-
toridad (leGiSlaCióN del eStado de NueVo 
leóN). t.C. eNero 2946

adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS 
del SeCtor pÚBliCo. CoNtra loS aCtoS del 
proCedimieNto de CoNtrataCióN a CuaNdo 
meNoS treS perSoNaS tramitado CoNForme 
a la leY relatiVa, deBe aGotarSe, preVio al 
amparo, la iNCoNFormidad preViSta eN eSe 
ordeNamieNto Y, eN Su CaSo, el reCurSo de 
reViSióN a Que alude la leY Federal de pro-
CedimieNto admiNiStratiVo o el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Federal. t.C. NoViemBre 2893

adSCripCióN de maGiStradoS de CirCuito Y 
JueCeS de diStrito. el CoNSeJo de la JudiCa-
tura Federal No eStÁ oBliGado a iNCor-
porarloS al órGaNo JuriSdiCCioNal de Su 
preFereNCia. 1a. marZo 532

adSCripCióN de maGiStradoS de CirCuito Y 
JueCeS de diStrito. el eXameN de Su leGali-
dad deBe diStiNGuir a QuÉ SupueSto oBede-
Ce la determiNaCióN relatiVa. 1a. marZo 533

adSCripCióN de maGiStradoS de CirCuito Y 
JueCeS de diStrito. SoN iNoperaNteS loS 
aGraVioS eNCamiNadoS a CoNtroVertir la 
leGalidad de la reSoluCióN relatiVa Si Se 
HaCeN depeNder de uNa SituaCióN perSo-
Nal o Familiar del reCurreNte. 1a. marZo 534
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adulto maYor. al reSolVerSe SoBre la re-
VoCaCióN de la doNaCióN Que realiZó, deBe 
CoNSiderarSe Su dereCHo a uNa Vida CoN 
Calidad Y ateNder al maYor BeNeFiCio eN Su 
FaVor. t.C. oCtuBre 2783

adultoS maYoreS. CoNSideraCioNeS eSpeCia-
leS Que, CoNForme al marCo JurÍdiCo Na-
CioNal e iNterNaCioNal, deBeN reCiBir de 
laS autoridadeS Que proCuraN Y admiNiS-
traN JuStiCia CuaNdo eN loS proCeSoS peNa-
leS FiGuraN Como aGraViadoS u oFeNdidoS, 
iNCulpadoS o SeNteNCiadoS. t.C. maYo 1882

adultoS maYoreS. CoNSideraCioNeS eSpeCia-
leS Que, CoNForme al marCo JurÍdiCo Na-
CioNal e iNterNaCioNal, deBeN reCiBir de 
laS autoridadeS Que proCuraN Y admiNiS-
traN JuStiCia CuaNdo eN loS proCeSoS peNa-
leS FiGuraN Como aGraViadoS u oFeNdidoS, 
iNCulpadoS o SeNteNCiadoS. t.C./J. aGoSto 1397

adultoS maYoreS. reSulta iNNeCeSario or-
deNar la repoSiCióN del proCedimieNto Na-
tural, a FiN de darle iNterVeNCióN al aGeNte 
de la proCuradurÍa SoCial, Si No Se demoS-
tró Que QuedaroN eN eStado de iNdeFeN-
SióN (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. SeptiemBre 2353

adultoS maYoreS. Su partiCipaCióN eN JuiCio, 
No CoNlleVa, eN todoS loS CaSoS, a la NeCe-
Saria iNterVeNCióN del aGeNte de la pro Cu-
radurÍa SoCial (iNterpretaCióN del artÍCulo 
68 ter del CódiGo de proCedimieNtoS CiVi-
leS del eStado de JaliSCo). t.C./J. eNero 2598

aFiliaCióN de loS dereCHoHaBieNteS del iNS-
tituto de SeGuridad SoCial del eStado de 
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mÉXiCo Y muNiCipioS. el artÍCulo 23 del re-
GlameNto relatiVo, al diSpoNer la improCe-
deNCia de la SoliCitud de aFiliaCióN CuaN-
do Se preSeNteN iNCoNGrueNCiaS eNtre 
lo deClarado por el eNtreViStado Y la iN-
FormaCióN oBteNida por el eNtreViStador, 
SiN dar oportuNidad de deSVirtuarlaS, eS 
iNCoNVeNCioNal Y deBe iNapliCarSe, por Ser 
CoNtrario al dereCHo HumaNo de audieNCia. t.C. maYo 1883

aFirmatiVa FiCta. para Su pleNa eFiCaCia FreN-
te a la autoridad Que omitió dar reSpueSta 
eXpreSa a la petiCióN, No Se reQuiere la 
CertiFiCaCióN preViSta eN el artÍCulo 17 de 
la leY Federal de proCedimieNto admiNiS-
tratiVo. t.C. maYo 1884

aGeNteS de la poliCÍa del eStado de YuCa-
tÁN. el artÍCulo 5, FraCCióN ii, iNCiSo l), de 
la leY de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado Y muNiCipioS de diCHa eNtidad, al 
CoN SiderarloS Como traBaJadoreS de CoN-
FiaNZa traNSGrede el artÍCulo 123, aparta-
do B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN Fede-
ral (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 4 de maYo 
de 2011). t.C. Julio 970

aGeNteS de trÁNSito. la FraCCióN i del ar-
tÍCu lo 8.19 BiS del CódiGo admiNiStratiVo del 
eStado de mÉXiCo, al deFiNir CoN eSa Cali-
dad ÚNiCameNte a laS muJereS, traNSGrede 
loS dereCHoS FuNdameNtaleS a la iGualdad 
Y No diSCrimiNaCióN. t.C./J. oCtuBre 2350

aGeNteS del miNiSterio pÚBliCo de la Fede-
raCióN. proCede CoNCeder la SuSpeNSióN 
eN el amparo CoNtra loS eFeCtoS Y CoNSe-
CueNCiaS de la medida proViSioNal diCtada 
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eN el proCedimieNto admiNiStratiVo de reS-
poNSaBilidad Que deCreta la SuSpeNSióN 
temporal eN SuS FuNCioNeS, CoNSiSteNteS 
eN la omiSióN de paGo de SalarioS Y eNtre-
Ga del CarGo, Siempre Que Se SiGa el pro-
CedimieNto por CauSa GraVe. t.C. marZo 1504

aGraVioS eN el reCurSo de reViSióN aNte el 
pleNo del triBuNal de JuStiCia admiNiStra-
tiVa del eStado de NueVo leóN. CoN BaSe 
eN el priNCipio de maYor BeNeFiCio, deBeN 
aNaliZarSe todoS loS VertidoS por el iN-
CoNForme, teNdeNteS a CoNtroVertir el 
FoNdo del aSuNto, auN CuaNdo, de oFiCio, 
Se deClare la Nulidad liSa Y llaNa de la 
reSoluCióN impuGNada por Falta de Com-
peteNCia de la autoridad demaNdada (le-
GiSlaCióN ViGeNte eN 2008). t.C. FeBrero 2165

aGraVioS eN la apelaCióN. el triBuNal de 
alZada GoZa de liBertad para determiNar 
el ordeN eN Que loS eStudiarÁ, a CoNdi-
CióN de No iNCurrir eN omiSioNeS (leGiS-
laCióN del eStado de QuiNtaNa roo). 1a. oCtuBre 581

aGraVioS eN la apelaCióN. Su aNÁliSiS CoN-
JuNto No CoNStituYe uNa ViolaCióN a loS 
dereCHoS al deBido proCeSo Y de aCCeSo a 
la JuStiCia (leGiSlaCióN del eStado de QuiN-
taNa roo). 1a. oCtuBre 582

aGraVioS eN la apelaCióN. Su aNÁliSiS CoN-
JuNto No CoNStituYe uNa ViolaCióN al de-
reCHo de petiCióN (leGiSlaCióN del eStado 
de QuiNtaNa roo). 1a. oCtuBre 583

aGraVioS eN la apelaCióN. Su CorreCta 
ideNtiFiCaCióN por el triBuNal de alZada eS 
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FuNdameNtal Como paSo preVio para Su 
eStudio (leGiSlaCióN del eStado de QuiNta-
Na roo). 1a. oCtuBre 584

aGraVioS eN la reViSióN. CuaNdo el JueZ de 
diStrito CoNCede el amparo por uNa Vio-
laCióN proCeSal o Formal Y eN aQuÉlloS 
Se SoliCita Que Se reSuelVa el FoNdo del 
aSuNto apliCaNdo el priNCipio de maYor 
BeNeFiCio, Si el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito, al CoNoCer de eSe reCurSo, No adVier-
te alGuNa ViolaCióN de FoNdo Que amerite 
uNa proteCCióN mÁS amplia, deBe deSeS-
timarloS Y aBSteNerSe de emitir proNuN-
CiamieNto SoBre laS CueStioNeS materia-
leS. t.C. FeBrero 2166

aGraVioS FuNdadoS pero iNoperaNteS eN 
el reCurSo de reViSióN eN amparo CoNtra 
NormaS GeNeraleS. lo SoN aQuelloS eN 
loS Que Se impuGNa la ViolaCióN al priNCi-
pio de CoNGrueNCia, por HaBerSe deClara-
do la iNCoNStituCioNalidad de aQuÉllaS 
CoN BaSe eN arGumeNtoS No plaNteadoS 
eN loS CoNCeptoS de ViolaCióN [apliCaCióN 
de la JuriSprudeNCia 2a./J. 69/2014 (10a.)]. t.C. oCtuBre 2784

aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. lo SoN 
aQuelloS Que plaNteaN la iNCoNStituCio-
Nalidad de uNa Norma GeNeral Que No eS-
taBa ViGeNte al momeNto de Su apliCaCióN 
o autoapliCaCióN. 1a. FeBrero 630

aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que 
preteNdeN la deSapliCaCióN de uNa reStriC-
CióN, proHiBiCióN, limitaCióN o eXCepCióN 
CoNStituCioNal, CoN apoYo eN uNa diSpo-
SiCióN de ordeN CoNVeNCioNal. 2a. marZo 1075
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aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que 
preteNdeN la deSapliCaCióN de uNa reS-
triCCióN, proHiBiCióN, limitaCióN o eXCep-
CióN CoNStituCioNal, CoN apoYo eN uNa 
diSpoSiCióN de CarÁCter CoNVeNCioNal. 2a./J. NoViemBre 768

aGraVioS. SupueSto eN el Que No deBeN Ca-
liFiCarSe de iNoperaNteS auN CuaNdo Se 
iNVoQueN Como diSpoSiCioNeS leGaleS Vio-
ladaS por la autoridad de amparo preCep-
toS de la propia CoNStituCióN Federal o 
de alGÚN tratado iNterNaCioNal eN mate-
ria de dereCHoS HumaNoS. t.C. FeBrero 2167

aGuaS NaCioNaleS. la leY Federal de pro-
CedimieNto admiNiStratiVo eS apliCaBle a 
loS aCtoS, proCedimieNtoS Y reSoluCioNeS 
de la ComiSióN NaCioNal del aGua Y reSulta 
Supletoria de la leY relatiVa. 1a. eNero 1107

aGuaS NaCioNaleS. proCedimieNto al Que 
deBe SuJetarSe la ComiSióN NaCioNal del 
aGua para CoNtrolar la eXplotaCióN, uSo 
o aproVeCHamieNto de laS aGuaS NaCioNa-
leS por loS partiCulareS. 1a. eNero 1108

aGuiNaldo de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado. el Cómputo del tÉrmiNo para 
Que opere la preSCripCióN de la aCCióN 
para demaNdar Su paGo iNiCia a partir de 
la FeCHa eN Que eS eXiGiBle. t.C. oCtuBre 2785

alCoHolÍmetro. el SeCretario de SeGuridad 
pÚBliCa del diStrito Federal tieNe FaCulta-
deS para ordeNar, a traVÉS del proGra-
ma de CoNtrol Y preVeNCióN CorreSpoN-
dieNte, la deteNCióN de CoNduCtoreS de 
VeHÍCuloS, a FiN de Que el perSoNal a Su 
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CarGo leS praCtiQue la prueBa de alCoHol 
eN aire eSpirado Y, eN Su CaSo, loS deteNGa 
Y remita al JuZGado CÍViCo para Que Se leS 
impoNGa la SaNCióN a Que HaYa luGar. t.C. marZo 1505

aleGatoS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Federal eN la VÍa Sumaria. uNa VeZ 
CoNCluidaS laS FaSeS eXpoSitiVa Y proBato-
ria, loS maGiStradoS iNStruCtoreS deBeN 
aBrir uN periodo eSpeCial de treS dÍaS para 
Que laS parteS puedaN FormularloS Y No-
tiFiCÁrSelo a traVÉS de loS medioS leGaleS 
proCedeNteS. t.C. JuNio 1551

aleGatoS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Federal. Si el SeCretario de aCuer-
doS de uNa Sala reGioNal del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
Se limita a poNer uN Sello Que ordeNa aGre-
Gar a loS autoS "SiN mÁS trÁmite" el eSCri-
to relatiVo Y SiN proVeÍdo del maGiStrado 
iNStruCtor, Viola el artÍCulo 14 de la CoNS-
tituCióN Federal. t.C. marZo 1506

aleGatoS. la omiSióN de la JuNta de otor-
Gar uN plaZo para FormularloS eN el JuiCio 
laBoral, CoNStituYe uNa ViolaCióN eSeNCial 
al proCedimieNto Que aFeCta laS deFeNSaS 
del QueJoSo eN tÉrmiNoS de la FraCCióN 
Vi del artÍCulo 159 de la leY de amparo, Vi-
GeNte HaSta el 2 de aBril de 2013. 2a./J. maYo 851

alerta miGratoria. CuaNdo eN amparo iN-
direCto Se reClama la ordeN para eStaBle-
Cerla Y la No autoriZaCióN para la Salida 
del paÍS de perSoNaS relaCioNadaS CoN 
aVeriGuaCioNeS preViaS, el aSuNto perte-
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NeCe a la materia peNal Y No a la admiNiS-
tratiVa. t.C. aBril 1416

alimeNtoS. aNte la CoNduCta reNueNte del 
oBliGado para Cumplir CoN Su oBliGaCióN 
de proporCioNarloS, deBeN diCtarSe laS 
medidaS NeCeSariaS para el aSeGuramieN-
to de la peNSióN reSpeCtiVa (leGiSlaCióN 
del eStado de miCHoaCÁN). t.C. NoViemBre 2896

alimeNtoS CaÍdoS. Forma de determiNar-
loS deSde la perSpeCtiVa de GÉNero, BaJo loS 
aXiomaS de proporCioNalidad Y eQuidad 
Que orieNtaN laS oBliGaCioNeS alimeNta-
riaS (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. oCtuBre 2786

alimeNtoS CaÍdoS. Su moNto puede aCredi-
tarSe eN la FaSe de eJeCuCióN de SeNteNCia, 
SiN Que la Falta de prueBa idóNea de eSe 
aSpeCto, VuelVa la aCCióN improCedeNte. t.C. oCtuBre 2787

alimeNtoS. CaSo eN Que Se aCtualiZa la oBli-
GaCióN SuBSidiaria de loS aSCeNdieNteS 
para otorGarloS, CuaNdo el padre teNGa 
limitada Su CoNdiCióN eCoNómiCa al eNCoN-
trarSe impoSiBilitado, oBSerVaNCia del 
priNCipio del iNterÉS Superior del meNor 
(artÍCulo 434 del CódiGo CiVil del eStado 
de JaliSCo). t.C. FeBrero 2169

alimeNtoS. CuaNdo el aCreedor maYor de 
edad Ha proCreado uN HiJo, eSte HeCHo No 
aCtualiZa por SÍ Solo la HipóteSiS CoNteNi-
da eN el artÍCulo 251, FraCCióN ii, del CódiGo 
CiVil para el eStado de VeraCruZ, Ya Que 
deBe aCreditarSe FeHaCieNtemeNte Cómo 
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Ha deJado de NeCeSitarSe el CumplimieNto 
de eSa oBliGaCióN leGal. t.C. NoViemBre 2897

alimeNtoS. el CoNteNido material de la oBli -
GaCióN de otorGarloS Va mÁS allÁ del me-
ro ÁmBito alimeNtiCio eN eStriCto SeNtido. 1a. oCtuBre 585

alimeNtoS. el CoNteNido, reGulaCióN Y al-
CaNCeS de la oBliGaCióN de otorGarloS 
depeNderÁ del tipo de relaCióN Familiar de 
Que Se trate. 1a. oCtuBre 586

alimeNtoS. el eStado de NeCeSidad del aCree-
dor alimeNtario eS eStriCtameNte iNdiVi-
dual Y SurGe de la NeCeSidad Y No de la 
Comodidad. 1a. oCtuBre 586

alimeNtoS. el eStado de NeCeSidad del aCree-
dor de loS miSmoS CoNStituYe el oriGeN Y 
FuNdameNto de la oBliGaCióN de otorGar-
loS. 1a. oCtuBre 587

alimeNtoS. eS CoNStituCioNal la Naturale-
Za SuBSidiaria de la oBliGaCióN alimeNta-
ria de loS aBueloS reSpeCto de SuS NietoS 
meNoreS de edad (iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 357 del CódiGo CiVil para el eStado 
de GuaNaJuato). 1a. oCtuBre 587

alimeNtoS. la CapaCidad del deudor para 
Cumplir CoN la oBliGaCióN de proporCio-
NarloS, No tieNe uNa CoNNotaCióN eStriC-
tameNte peCuNiaria o patrimoNial (leGiSla-
CióN del eStado de miCHoaCÁN). t.C. JuNio 1552
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alimeNtoS. la NaturaleZa SuBSidiaria de 
la oBliGaCióN alimeNtaria de loS aBueloS 
reSpeCto de SuS meNoreS NietoS No GeNera 
VioleNCia eCoNómiCa eN CoNtra de la ma-
dre de ÉStoS (iNterpretaCióN del artÍCulo 
357 del CódiGo CiVil para el eStado de Gua-
NaJuato). 1a. oCtuBre 589

alimeNtoS. la oBliGaCióN alimeNtaria No 
CoNStituYe uNa SaNCióN CiVil (leGiSlaCio-
NeS de tamaulipaS, Guerrero Y diStrito Fe-
deral). 1a. aBril 787

alimeNtoS. la oBliGaCióN de otorGarloS a 
CarGo de loS aSCeNdieNteS, deSCeNdieNteS, 
HermaNoS o parieNteS ColateraleS HaSta 
el Cuarto Grado deriVa de uN priNCipio de 
Solidaridad Familiar. 1a. oCtuBre 590

alimeNtoS. la oBliGaCióN de proporCioNar-
loS deNtro de laS relaCioNeS paterNo-
FilialeS SurGe de la patria poteStad. 1a. oCtuBre 591

alimeNtoS. la oBliGaCióN de proporCioNar-
loS eS de ordeN pÚBliCo e iNterÉS SoCial. 1a. aBril 788

alimeNtoS. laS reSoluCioNeS diCtadaS eN 
eSa materia deBeN Ser eJeCutadaS de iNme-
diato, auNQue proCeda alGÚN reCurSo 
eN Su CoNtra (leGiSlaCióN del eStado de 
miCHoaCÁN). t.C. NoViemBre 2898

alimeNtoS. No eS poSiBle CoNStituir uNa 
GaraNtÍa HipoteCaria SoBre iNmueBleS de 
loS aBueloS, CuaNdo Se Ha determiNado 
Que ÉStoS No tieNeN uNa oBliGaCióN ali-
meNtaria reSpeCto de SuS NietoS meNoreS 
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de edad (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 
357 Y 371 del CódiGo CiVil para el eStado de 
GuaNaJuato). 1a. oCtuBre 591

alimeNtoS para HiJoS NaCidoS Fuera de 
matrimoNio. Si la madre No aCredita Ha-
Ber CoNtraÍdo deudaS para SuFraGarloS, 
la CoNdeNa deBe HaCerSe a partir de Que Se 
reClamaroN, eS deCir, deSde Que Se promo-
Vió el JuiCio Natural (leGiSlaCióN del eStado 
de miCHoaCÁN). t.C. NoViemBre 2899

alimeNtoS. proCede otorGarloS, auN CuaN-
do eStÉ eN trÁmite el JuiCio SuCeSorio eN 
el Que la SoliCitaNte Fue reCoNoCida Como 
Heredera Si Se eNCueNtra eN eStado de 
VulNeraBilidad. t.C. JuNio 1553

alimeNtoS proViSioNaleS eN el JuiCio de pa-
terNidad. iNterpretaCióN CoNForme de loS 
artÍCuloS 941 Y 942 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS; 282, apartado a, FraCCióN 
ii, del CódiGo CiVil Y 52, FraCCioNeS ii, iV Y Vii, 
de la leY orGÁNiCa del triBuNal Superior de 
JuStiCia, todoS del diStrito Federal. t.C. marZo 1576

alimeNtoS proViSioNaleS eN el JuiCio de pa-
terNidad. puedeN deCretarSe, CuaNdo eN 
el proCedimieNto Se deSaHoGa poSitiVa la 
prueBa de adN, Ya Que por Su idoNeidad, 
el VÍNCulo paterNo Filial NaCe prima FaCie 
eN alto Grado VeroSÍmil, por lo Que eS 
daBle CoNCeder diCHa medida Cautelar a 
CarGo del preSuNto proGeNitor Y eN BeNe-
FiCio del preteNdido HiJo. t.C. marZo 1577

alimeNtoS. reQuiSitoS para Que loS aBue-
loS aSumaN oBliGaCioNeS alimeNtariaS 
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reSpeCto de SuS NietoS meNoreS de edad 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 357 del Códi-
Go CiVil para el eStado de GuaNaJuato). 1a. oCtuBre 592

alimeNtoS. Si el aCto reClamado eS uNa SeN-
teNCia diCtada eN uN proCedimieNto VoluN-
tario de eSa NaturaleZa, CoNtra ÉSta proCe-
de el reCurSo de apelaCióN, por lo Que Si 
ÉSte No Se aGota el amparo eS improCedeN-
te (leGiSlaCióN del eStado de CampeCHe). t.C. aGoSto 1566

alimeNtoS VeNCidoS. deBe NeGarSe la SuS-
peNSióN de loS aCtoS reClamadoS HaSta 
por el moNto total de la CoNdeNa al paGo 
Que reSulte iGual al tiempo eN Que Se re-
SuelVe el JuiCio de amparo, Que eN prome-
dio eS de SeiS meSeS (apliCaCióN aNalóGiCa 
de la JuriSprudeNCia 2a./J. 209/2006). t.C. SeptiemBre 2354

amparo adHeSiVo. a traVÉS de ÉSte eXiSte 
uNa oportuNidad real de impuGNar CiertaS 
CoNSideraCioNeS Que No traSCieNdeN al 
reSultado del Fallo, pero Que de CoNCe-
der el amparo al QueJoSo pudieraN mate-
rialiZarSe eN uN eFeCto perJudiCial para 
el adHereNte, por lo Que CoN Su promo-
CióN Se FaVoreCe la CoNCeNtraCióN de loS 
proBlemaS JurÍdiCoS eN uN Solo Fallo. t.C. oCtuBre 2787

amparo adHeSiVo. al aCtualiZarSe uN moti-
Vo de SoBreSeimieNto eN el JuiCio priNCipal, 
deBe deClararSe SiN materia, No oBStaNte 
Que Se HaGaN Valer ViolaCioNeS proCeSaleS. t.C. oCtuBre 2789

amparo adHeSiVo. CareCe de materia Si loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN HeCHoS Valer eN 
el amparo direCto priNCipal Se deSeStima-
roN, auN CuaNdo el adHereNte SoliCite el 
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amparo Y proteCCióN de la JuStiCia Fede-
ral. t.C./J. JuNio 1383

amparo adHeSiVo. dada Su NaturaleZa, Si-
Gue la Suerte del amparo priNCipal, por 
lo Que Si Se NieGa la proteCCióN CoNStitu-
CioNal eN ÉSte, aQuÉl deBe deClararSe SiN 
materia. t.C. eNero 2947

amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN ma-
teria CuaNdo eS promoVido CoN la FiNali-
dad de oFreCer arGumeNtoS eNCamiNadoS 
a Que SuBSiSta el aCto reClamado eN SuS 
tÉrmiNoS pero el JuiCio de amparo priNCi-
pal No proSpere por CueStioNeS proCeSa-
leS o por deSeStimarSe loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN. 1a./J. aGoSto 177

amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN ma-
teria CuaNdo Se NieGa la proteCCióN CoNS-
tituCioNal eN lo priNCipal. t.C./J. Julio 826

amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN ma-
teria Si eN el priNCipal Se NeGó la proteC-
CióN de la JuStiCia Federal Y Se deJó iNto-
Cado el aCto reClamado. t.C./J. FeBrero 1851

amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN ma-
teria, Si SuS arGumeNtoS tieNdeN a Fortale-
Cer CoNSideraCioNeS del aCto reClamado 
Que QuedaroN iNtoCadaS eN el priNCipal, 
auN CuaNdo por motiVoS diVerSoS Se CoN-
Ceda la proteCCióN CoNStituCioNal. t.C. JuNio 1554

amparo adHeSiVo. deBe NeGarSe CuaNdo la 
totalidad de loS arGumeNtoS del adHereN-
te SeaN deClaradoS iNoperaNteS, dado Que 
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ÉSte Se limitó a ComBatir loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN del QueJoSo priNCipal, SiN eSGri-
mir raZoNeS Que meJoreN laS CoNSidera-
CioNeS del aCto reClamado. 1a./J. diCiemBre 49

amparo adHeSiVo. deBe SoBreSeerSe, por 
deJar de eXiStir aFeCtaCióN, Si eN el JuiCio 
priNCipal Se NeGó la proteCCióN CoNStitu-
CioNal al deSeStimarSe loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN por iNFuNdadoS o iNoperaNteS. t.C./J. aBril 1237

amparo adHeSiVo. el tÉrmiNo para Su pre-
SeNtaCióN iNiCia al dÍa SiGuieNte eN Que Sur-
te eFeCtoS la NotiFiCaCióN del auto de ad-
miSióN de la demaNda priNCipal. t.C. aBril 1446

amparo adHeSiVo. elemeNtoS Que determi-
NaN Su proCedeNCia. 1a. NoViemBre 705

amparo adHeSiVo. eS improCedeNte CuaN-
do el adHereNte ÚNiCameNte CoNtroVierte 
aSpeCtoS de FoNdo del Fallo Que le perJu-
diCaN, Ya Que ÉStoS Sólo puedeN Ser mate-
ria del amparo direCto priNCipal. t.C. aGoSto 1567

amparo adHeSiVo. eS improCedeNte CuaNdo 
eN loS CoNCeptoS de ViolaCióN Se impuGNa 
la reSoluCióN CoNtra la Que aNterior-
meNte Se preSeNtó uNa demaNda de ampa-
ro Que Fue deSeCHada. t.C. oCtuBre 2789

amparo adHeSiVo. eS improCedeNte eN el 
JuiCio de amparo iNdireCto. t.C. marZo 1580

amparo adHeSiVo. eS improCedeNte Si CoN-
troVierte aSpeCtoS de FoNdo del Fallo 
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reClamado Que CauSaN perJuiCio al adHe-
reNte, porQue aQuÉlloS Sólo puedeN Ser 
materia del amparo direCto priNCipal. t.C. aBril 1446

amparo adHeSiVo. eS improCedeNte Si eN loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN Se aduCeN maNi-
FeStaCioNeS Que eN GeNeral eXpreSaN Que la 
SeNteNCia reClamada Fue CorreCtameN te 
diCtada. t.C. maYo 1884

amparo adHeSiVo. eS improCedeNte Y deBe 
deSeCHarSe CuaNdo Se promueVe aduCieN-
do ViolaCioNeS FormaleS o de FoNdo, o 
BieN, CuaNdo Se eNdereZa a tildar de iNo-
peraNteS o deFiCieNteS loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN CoNteNidoS eN la demaNda de am-
paro priNCipal. t.C./J. eNero 2615

amparo adHeSiVo. Forma eN Que deBe SuS-
taNCiarSe Y reSolVerSe. t.C. SeptiemBre 2355

amparo adHeSiVo. HipóteSiS eN laS Que re-
Sulta improCedeNte diCHa demaNda. t.C. Julio 972

amparo adHeSiVo. la deCiSióN Que reCaiGa 
al miSmo deBerÁ traSCeNder a loS puNtoS 
reSolutiVoS de la SeNteNCia de amparo. 1a./J. diCiemBre 50

amparo adHeSiVo. la demaNda relatiVa deBe 
preSeNtarSe aNte el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito Que CoNoCe del priNCipal Y No 
aNte la autoridad reSpoNSaBle. t.C. eNero 2947

amparo adHeSiVo. la parte Que oBtuVo SeN-
teNCia FaVoraBle No tieNe oBliGaCióN de 
promoVerlo, No oBStaNte Que duraNte el 
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trÁmite del JuiCio Natural Se HuBieraN Co-
metido ViolaCioNeS proCeSaleS eN Su CoN-
tra, Si ÉStaS No pudieroN traSCeNder al 
reSultado del Fallo (iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 182 de la leY de amparo, eN ViGor a 
partir del treS de aBril de doS mil treCe). t.C. aGoSto 1581

amparo adHeSiVo. la poSiBilidad de Que el 
adHereNte pueda HaCer Valer CoNCeptoS 
de ViolaCióN eNCamiNadoS a impuGNar laS 
CoNSideraCioNeS Que CoNCluYaN eN uN 
puNto deCiSorio Que le perJudiCa, No CoNS-
tituYe uN SupueSto mÁS de Su proCedeNCia. t.C./J. Julio 827

amparo adHeSiVo. la preSeNtaCióN de la 
demaNda relatiVa aNte la autoridad reS-
poNSaBle No Surte eFeCto alGuNo, por lo 
Que para CoNSiderarla oportuNameNte 
promoVida deBe eStarSe a la FeCHa eN Que 
Se reCiBa eN el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito Que CorreSpoNda. t.C. marZo 1580

amparo adHeSiVo, materia del. No la CoNS-
tituYeN loS CoNCeptoS de ViolaCióN Que im-
puGNeN CoNSideraCioNeS Que traSCeNdie-
roN al reSultado del Fallo. t.C. eNero 2948

amparo adHeSiVo. No oBStaNte Que la leY de 
la materia, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, 
No preVeÍa Su eXiSteNCia, Su Falta de promo-
CióN HaCe Que preCluYa el dereCHo para 
aleGar ViolaCioNeS proCeSaleS CoN poSte-
rioridad, o de Que Se aNaliCeN eN SupleN-
Cia de la QueJa deFiCieNte, auN CuaNdo el 
amparo direCto priNCipal Se HaYa tramitado 
CoNForme a aQuÉlla. t.C. marZo 1581
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amparo adHeSiVo. No puedeN Ser materia 
de ÉSte loS aSpeCtoS de la SeNteNCia re-
Clamada Que No FueroN FaVoraBleS al 
adHereNte Ni loS Que CoNStituYaN omiSio-
NeS FormaleS aCaeCidaS al momeNto de 
diCtarla. t.C. FeBrero 2169

amparo adHeSiVo. Nota diStiNtiVa Que per-
mite diFereNCiar lo Que puede plaNtearSe 
eN Él Y lo Que CorreSpoNde a uN JuiCio de 
amparo priNCipal (iNterpretaCióN de la 
FraSe "uN puNto deCiSorio Que le perJudi-
Ca", CoNteNida eN el terCer pÁrraFo del 
artÍCulo 182 de la leY de amparo, ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). t.C. diCiemBre 797

amparo adHeSiVo. Queda SiN materia, Si reS-
peCto del priNCipal el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito, Se deClara leGalmeNte iNCom-
peteNte por raZóN de Grado. t.C. JuNio 1554

amparo adHeSiVo. reSolutiVoS CoN loS Que 
Su preSeNtaCióN Y trÁmite puedeN CoNCluir. t.C. oCtuBre 2790

amparo adHeSiVo. Si aHÍ Se plaNteaN Viola-
CioNeS proCeSaleS Que Se HaCeN Valer eN 
el priNCipal promoVido por el adHereNte 
(CoNtraparte), CoNtra el miSmo aCto reCla-
mado, por raZóN de mÉtodo SoN de eStu-
diarSe eN eSte Último. t.C. SeptiemBre 2356

amparo adHeSiVo. Si el terCero adHereNte 
Se eNCueNtra eN alGuNa de laS HipóteSiS 
del artÍCulo 79 de la leY de amparo, de pre-
SeNtarSe ViolaCioNeS proCeSaleS opera la 
SupleNCia de la QueJa eN Su FaVor. t.C. oCtuBre 2791
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amparo adHeSiVo. Si loS CoNCeptoS de Vio-
laCióN CueStioNaN raZoNamieNtoS del Fallo 
reClamado Que aBSolVieroN al QueJoSo eN 
el priNCipal SoBre uN puNto CoNtroVerti-
do, Su aNÁliSiS eS improCedeNte, pueSto 
Que No Se aJuSta a laS HipóteSiS preViStaS 
eN el artÍCulo 182 de la leY de amparo Vi-
GeNte. t.C. marZo 1582

amparo adHeSiVo. SoN iNoperaNteS loS ar-
GumeNtoS eN loS CualeS el adHereNte Se 
limita a ComBatir loS CoNCeptoS de Viola-
CióN del QueJoSo priNCipal, SiN eSGrimir ra-
ZoNeS Que meJoreN laS CoNSideraCioNeS 
del aCto reClamado. 1a./J. diCiemBre 51

amparo adHeSiVo. SoN iNoperaNteS loS CoN-
CeptoS de ViolaCióN Que preteNdeN reFor-
Zar uNa CoNSideraCióN Que Quedó Firme 
aNte la Falta de impuGNaCióN o por la iNe-
FiCaCia de loS motiVoS de diSeNSo Que eN 
Su CoNtra Se FormularoN eN el JuiCio priN-
Cipal. t.C. FeBrero 2171

amparo adHeSiVo. SoN iNoperaNteS loS CoN-
CeptoS de ViolaCióN teNdeNteS a reForZar 
uNa CueStióN Que eS materia de CumplimieN-
to del JuiCio priNCipal Y de la Cual Se deJó 
pleNitud de JuriSdiCCióN a la reSpoNSaBle. t.C. FeBrero 2172

amparo adHeSiVo. Su FiNalidad eS la SuBSiS-
teNCia del aCto reClamado, No Su modiFi-
CaCióN o reVoCaCióN, por eNde, deBe deCla-
rarSe SiN materia CuaNdo Se deSeStimeN 
loS CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo 
priNCipal, auN CuaNdo a traVÉS de aQuÉl 
Se preteNdaN impuGNar CoNSideraCioNeS 
Que CoNCluYeroN eN uN puNto deCiSorio 
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Que perJudiCa a Su promoVeNte (leY de am-
paro eN ViGor a partir del 3 de aBril de 
2013). t.C./J. eNero 2623

amparo adHeSiVo. Su NaturaleZa No depeN-
de de la deNomiNaCióN otorGada por la 
parte QueJoSa SiNo de lo eFeCtiVameNte re-
Clamado, eN raZóN del aNÁliSiS iNteGral 
de la demaNda. t.C. maYo 1885

amparo adHeSiVo. Su proCedeNCia eN tÉrmi-
NoS del artÍCulo 182 de la leY de amparo, 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013. t.C. maYo 1886

amparo adHeSiVo. Su proCedeNCia No puede 
determiNarSe a partir de la arGumeNta-
CióN eSpeCÍFiCa Que CoNteNGa aQuÉl. 1a./J. diCiemBre 52

amparo adHeSiVo Y aleGatoS. eN el auto ad-
miSorio de la demaNda del JuiCio de ampa-
ro direCto eS CoNVeNieNte Que Se SeÑale de 
maNera eXpreSa la poSiBilidad Que tieNeN 
laS parteS de promoVerlo o FormularloS 
Y el plaZo para tal eFeCto. p./J. diCiemBre 5

amparo CoNtra aCtoS emitidoS deNtro de 
uN proCedimieNto Que aFeCtaN la liBertad 
perSoNal. Si Se GeNeraroN CoN aNteriori-
dad al 3 de aBril de 2013 Y el JuiCio Se pro-
moVió CoN poSterioridad a eSta FeCHa, el 
tÉrmiNo para preSeNtar la demaNda No 
deBe reGirSe por la leY ViGeNte, pueS Se apli-
CarÍa retroaCtiVameNte la leY eN perJuiCio 
del QueJoSo Y Se ViolarÍa la leGalidad Que 
riGe al JuiCio de amparo. t.C./J. marZo 1228



995SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

amparo CoNtra el auto de Formal priSióN. 
deBe promoVerSe eN el tÉrmiNo de QuiNCe 
dÍaS. t.C. marZo 1583

amparo CoNtra el auto de ViNCulaCióN a 
proCeSo. Si Fue emitido aNteS del 2 de aBril 
de 2013 Y el JuiCio Se promoVió CoN poSte-
rioridad al iNiCio de ViGeNCia de la leY de 
la materia puBliCada eN eSa FeCHa, eN ateN-
CióN al dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia, el 
plaZo de QuiNCe dÍaS para la preSeNta-
CióN de la demaNda deBe ComputarSe a par-
tir del dÍa eN Que aQuÉlla eNtró eN ViGor 
(3 de aBril) Y No del dÍa SiGuieNte al Que Se 
ComputaN loS plaZoS CoNForme a Su ar-
tÍCulo 18. t.C. eNero 2949

amparo CoNtra la reSoluCióN de SeGuNda 
iNStaNCia Que CoNFirma la SeNteNCia aB-
Solutoria eN materia peNal. Si QuieN lo 
promueVe eS la perSoNa moral oFeNdida Y 
de autoS Se adVierte Que eN Su perJuiCio 
Se iNoBSerVó el priNCipio de iGualdad pro-
CeSal al NeGarle la deBida oportuNidad 
proBatoria, aQuÉl deBe CoNCederSe para 
el eFeCto de Que Se le BriNde. t.C. maYo 1887

amparo CoNtra leYeS FiSCaleS. Si Se NieGa 
la proteCCióN Federal CoNtra la eXpedi-
CióN de la Norma impuGNada, pero Se CoN-
Cede por ViCioS propioS de Su aCto de 
apliCaCióN, el eFeCto SerÁ Que ÉSte Se deJe 
iNSuBSiSteNte Y, eN Su luGar, Se emita otro 
eN el Que aQuÉlloS Se SuBSaNeN, maS No 
Que Se deVuelVa la CaNtidad paGada por 
el CoNtriBuYeNte. t.C. JuNio 1555

amparo direCto adHeSiVo. CareCe de leGi-
timaCióN para promoVerlo la perSoNa 
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moral oFiCial Que aCtuó Como autoridad 
demaNdada eN el JuiCio de doNde emaNa 
la SeNteNCia reClamada, eN el Cual Se im-
puGNó uN aCto Que diCtó eN uNa relaCióN 
de Supra a SuBordiNaCióN. t.C. marZo 1584

amparo direCto adHeSiVo. CoNForme al ar-
tÍCulo 182, FraCCióN ii, SeGuNdo pÁrraFo, 
de la leY de la materia, eS poSiBle HaCer 
Valer CoNCeptoS de ViolaCióN de FoNdo, 
Siempre Que VerSeN SoBre uN puNto deCi-
Sorio Que, perJudiCÁNdole al QueJoSo 
adHereNte, No traSCieNda al reSultado del 
Fallo Y, por eNde, No Se reFleJe eN SuS puN-
toS reSolutiVoS, para No CoNSeNtirlo. t.C. aBril 1448

amparo direCto adHeSiVo. CuaNdo eN SuS 
CoNCeptoS de ViolaCióN Se plaNtea alGuNa 
CauSa de improCedeNCia del JuiCio priNCi-
pal, ÉStoS deBeN eStudiarSe preFereNte-
meNte. t.C. SeptiemBre 2356

amparo direCto adHeSiVo. deBe deClarar-
Se improCedeNte Y, por eNde, deSeCHarSe, 
Si Se SoBreSee eN el priNCipal (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. aGoSto 1583

amparo direCto adHeSiVo eN materia admi-
NiStratiVa. la autoridad demaNdada eN el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal 
o loCal, CareCe de leGitimaCióN para pro-
moVerlo, eN Su CarÁCter de terCero iNte-
reSado. 2a./J. JuNio 627

amparo direCto adHeSiVo. la autoridad 
demaNdada eN el JuiCio CoNteNCioSo ad-
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miNiStratiVo CareCe de leGitimaCióN para 
promoVerlo. t.C. marZo 1585

amparo direCto adHeSiVo. la autoridad 
demaNdada eN uN JuiCio del Que deriVó la 
SeNteNCia impuGNada eN uN JuiCio de am-
paro priNCipal, Que aCtÚa Como eNte de 
dereCHo pÚBliCo eN eJerCiCio del poder Y 
Que deSplieGa uNa aCtiVidad deriVada de 
uNa relaCióN de Supra a SuBordiNaCióN, 
CareCe de leGitimaCióN para promoVerlo. t.C. marZo 1586

amparo direCto adHeSiVo. laS autoridadeS 
demaNdadaS eN el JuiCio CoNteNCioSo ad-
miNiStratiVo CareCeN de leGitimaCióN para 
promoVerlo. t.C./J. aBril 1262

amparo direCto adHeSiVo. laS autoridadeS 
demaNdadaS eN el JuiCio CoNteNCioSo ad-
miNiStratiVo CareCeN de leGitimaCióN para 
promoVerlo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
2 de aBril de 2013). t.C. FeBrero 2172

amparo direCto adHeSiVo. laS perSoNaS mo-
raleS oFiCialeS tieNeN leGitimaCióN para 
promoVerlo CuaNdo aCtÚaN Como autori-
dadeS demaNdadaS eN uN proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. t.C. marZo 1587

amparo direCto adHeSiVo. para eFeCtoS del 
iNiCio del Cómputo del plaZo de QuiNCe 
dÍaS para Su promoCióN, el auto Que admi-
te el amparo priNCipal al terCero iNtere-
Sado deBe NotiFiCarSe perSoNalmeNte. t.C. JuNio 1556

amparo direCto adHeSiVo. Si el QueJoSo 
plaN tea CoNCeptoS de ViolaCióN relaCio-
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NadoS CoN la improCedeNCia del JuiCio, el 
triBuNal del CoNoCimieNto deBe aNaliZar-
loS eN primer ordeN, por CoNStituir uNa 
eXCepCióN a loS SupueStoS eStaBleCidoS 
eN el ar tÍCulo 182 de la leY de amparo Que 
lo reGula. t.C. maYo 1888

amparo direCto adHeSiVo. Si la demaNda 
Se preSeNta deNtro del plaZo leGal aNte 
uN JueZ de diStrito Y ÉSte la remite al tri-
BuNal ColeGiado de CirCuito Que deBe Co-
NoCerlo Fuera de diCHo tÉrmiNo, ello No 
iNterrumpe el Cómputo del de QuiNCe dÍaS 
para Su promoCióN; por taNto, proCede 
SoBreSeer eN Él por aCtualiZarSe la CauSa 
de improCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 
61, FraCCióN XiV, de la leY de la materia. t.C. JuNio 1557

amparo direCto adHeSiVo. Si Sólo Se CueS-
tioNaN laS CoNSideraCioNeS eN Que la 
reSoluCióN reClamada Se FuNda, CoN el oB-
Je to de Que el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito la reVoQue, aQuÉl eS improCedeNte 
CoNForme al artÍCulo 61, FraCCióN XXiii, eN 
relaCióN CoN el diVerSo 182, amBoS de la 
leY de amparo Y proCede SoBreSeer eN Él. t.C./J. maYo 1577

amparo direCto adHeSiVo. SoN iNateNdiBleS 
loS CoNCeptoS de ViolaCióN Que tieNdaN a 
impuGNar laS CoNSideraCioNeS de la SeN-
teNCia Que riJaN uN puNto reSolutiVo eS-
peCÍFiCo autóNomo Que perJudiQue al pro-
moVeNte. t.C./J. marZo 1238

amparo direCto admiNiStratiVo. eS impro-
CedeNte CuaNdo Se reClama uNa SeNteN-
Cia eN la Que Se deClaró la ValideZ de la 
reSoluCióN impuGNada eN el JuiCio de Nu-
lidad, la Cual deJó iNSuBSiSteNte el admi-
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NiStratiVo CoNtroVertido para Que Se emita 
uNo NueVo, Si lo Que preteNde el QueJoSo 
eS oBteNer uN maYor BeNeFiCio. t.C. Julio 1100

amparo direCto admiNiStratiVo. motiVoS 
del CoNStituYeNte permaNeNte eN el pro-
CedimieNto Que oriGiNó la reForma CoNS-
tituCioNal puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011 Y del 
emiSor de la leY de amparo, Que deBeN to-
marSe eN CueNta para CompreNder el 
SiGNiFiCado Y el alCaNCe del artÍCulo 170, 
FraCCioNeS i Y ii, de diCHo ordeNamieNto Y 
deFiNir CoNCretameNte el SiStema JurÍdi-
Co CoNCerNieNte a loS SupueStoS de pro-
CedeNCia relatiVoS. t.C. SeptiemBre 2357

amparo direCto. al deClarar EX OFFICIO, la 
iNCoNStituCioNalidad de la FraCCióN ii del 
artÍCulo 170 de la leY de la materia, pro-
Cede iNapliCarla Y determiNar la proCe-
deNCia de aQuÉl, CuaNdo Se eStÉ aNte uNa 
"SeNteNCia FaVoraBle", eSto eS, uN Fallo 
deFiNitiVo de loS triBuNaleS de lo CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo Que NuliFiQue –por la 
raZóN Que Sea– el aCto impuGNado, Siem-
pre Que preteNda oBteNerSe uN BeNeFiCio 
maYor al alCaNZado. t.C. NoViemBre 2900

amparo direCto. al VeriFiCar la proCedeN-
Cia del JuiCio relatiVo promoVido CoNFor-
me al artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de 
amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013, el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
No puede limitarSe a CorroBorar Si el 
aCto reClamado reSulta FaVoraBle al Que-
JoSo, SiNo Que deBe CoNStatar Si lo reSuel-
to SatiSFaCe SuS preteNSioNeS eN el proCe-
dimieNto de oriGeN. t.C. marZo 1588
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amparo direCto. CoNCepto de SeNteNCia 
FaVoraBle para eFeCtoS de Su proCedeN-
Cia eN tÉrmiNoS del artÍCulo 170, FraCCióN 
ii, de la leY de amparo (puBliCada eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril 
de 2013). t.C. JuNio 1595

amparo direCto. CoNtra la omiSióN del tri-
BuNal ColeGiado de ordeNar NotiFiCar 
perSoNalmeNte uNa SeNteNCia de amparo 
direCto, proCede reCurSo de reClamaCióN 
eN CoNtra del auto Que la deClare eJeCu-
toria. 2a. FeBrero 1475

amparo direCto. CoNtra la prÁCtiCa irre-
Gular de la NotiFiCaCióN perSoNal de la 
SeNteNCia, proCede el iNCideNte de Nuli-
dad de NotiFiCaCioNeS. 2a. FeBrero 1476

amparo direCto CoNtra la SeNteNCia deFi-
NitiVa CoNdeNatoria eN uN proCeSo peNal 
Que impoNe peNa de priSióN. Si Se emitió 
aNteS de la eNtrada eN ViGor de la leY de 
amparo, puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 2 de aBril de 2013, la demaN-
da puede promoVerSe eN CualQuier tiempo. t.C. eNero 2951

amparo direCto CoNtra leYeS. eN el aNÁli-
SiS de CoNStituCioNalidad relatiVo puede 
iNCluirSe el de la iNterpretaCióN de loS or-
deNamieNtoS CoNtroVertidoS, eN CoNSo-
NaNCia CoN loS dereCHoS HumaNoS CoNte-
NidoS eN la CoNStituCióN Federal Y eN loS 
tratadoS iNterNaCioNaleS CeleBradoS por 
el eStado meXiCaNo, iNdepeNdieNtemeNte 
de la iNterpretaCióN leGal realiZada por 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito al reSol-
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Ver preViameNte uN reCurSo de reViSióN 
FiSCal. 1a. eNero 1109

amparo direCto CoNtra SeNteNCiaS CoN-
deNatoriaS Que impoNeN peNa de priSióN 
diCtadaS aNteS del treS de aBril de doS mil 
treCe. el Cómputo del plaZo de oCHo aÑoS 
para promoVerlo a partir de eSa FeCHa No 
Viola el dereCHo HumaNo de aCCeSo eFeC-
tiVo a la JuStiCia (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del treS de aBril de doS mil treCe). p./J. JuNio 7

amparo direCto CoNtra SeNteNCiaS CoNde-
NatoriaS Que impoNeN peNa de priSióN diC-
tadaS aNteS del treS de aBril de doS mil 
treCe. el Cómputo del plaZo de oCHo aÑoS 
para promoVerlo a partir de eSa FeCHa No 
Viola el priNCipio de irretroaCtiVidad de la 
leY (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del treS 
de aBril de doS mil treCe). p./J. JuNio 9

amparo direCto CoNtra SeNteNCiaS CoN-
deNatoriaS Que impoNeN peNa de priSióN 
diCtadaS aNteS del treS de aBril de doS 
mil treCe. el plaZo para promoVerlo a par-
tir de eSa FeCHa Se riGe por lo preViSto eN 
el artÍCulo 17, FraCCióN ii, de la leY de am-
paro Y Si loS SupueStoS Que daN iNiCio a Su 
Cómputo eN tÉrmiNoS del diVerSo 18 de 
eSe ordeNamieNto aCoNteCieroN CoN aN-
terioridad a Su eNtrada eN ViGor, el reFe-
rido plaZo iNiCia a partir del treS de aBril 
de doS mil treCe. p./J. JuNio 11

amparo direCto CoNtra SeNteNCiaS CoN-
deNatoriaS Que impoNeN peNa de priSióN 
diCtadaS aNteS del treS de aBril de doS 
mil treCe. el plaZo para promoVerlo No Se 
riGe por lo preViSto eN el artÍCulo QuiNto 
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traNSitorio, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
treS de aBril de doS mil treCe). p./J. JuNio 13

amparo direCto. deBe SoBreSeerSe eN el 
JuiCio priNCipal Si reSulta FuNdada la Vio-
laCióN proCeSal aleGada por el QueJoSo 
adHereNte o adVertida por el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito eN SupleNCia de la 
QueJa Y Que impliCa deJar iNSuBSiSteNte 
el aCto reClamado al HaBer CeSado SuS 
eFeCtoS. t.C. maYo 1889

amparo direCto. deBe SoBreSeerSe por im-
proCedeNte el promoVido CoNForme al ar-
tÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de la ma-
teria, Si la autoridad demaNdada eN el 
JuiCio de Nulidad No impuGNa la SeNteNCia 
reClamada o, HaBiÉNdolo HeCHo, el reCur-
So eStaBleCido eN el artÍCulo 104, FraC-
CióN iii, de la CoNStituCióN Federal eS 
deSeCHado o deClarado iNFuNdado (leGiS-
laCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. FeBrero 2173

amparo direCto. el artÍCulo 170, FraCCióN 
ii, de la leY de la materia, al eStaBleCer re-
QuiSitoS o preSupueStoS FormaleS NeCe-
SarioS para el eStudio de FoNdo del JuiCio 
relatiVo CoNtra SeNteNCiaS diCtadaS por 
triBuNaleS de lo CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo FaVoraBleS al QueJoSo Y No deFiNir 
QuÉ Se eNtieNde por ÉStaS, No traNSGrede 
el dereCHo FuNdameNtal de aCCeSo a la 
JuStiCia Ni loS priNCipioS de leGalidad e 
iGualdad. t.C. SeptiemBre 2359

amparo direCto. el reQuiSito de proCedeN-
Cia eStaBleCido eN la FraCCióN ii del artÍCu-
lo 170 de la leY de la materia, CoNSiSteNte 
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eN Que el JuiCio relatiVo Se tramitarÁ ÚNi-
CameNte Si la autoridad iNterpoNe Y Se ad-
mite el reCurSo de reViSióN preViSto por 
el artÍCulo 104, FraCCióN iii, de la CoNSti-
tuCióN Federal, deBe preValeCer, ÚNiCa-
meNte, CuaNdo la reSoluCióN deFiNitiVa 
reClamada Sea FaVoraBle al aCtor eN Su 
totalidad. t.C. FeBrero 2174

amparo direCto. el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito No deBe deClararSe iNCompeteNte 
para CoNoCer de aQuel JuiCio, auN CuaN-
do la leY CoNCeda uN reCurSo ordiNario 
CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa o reSolu-
CióN reClamada Que poNe FiN al JuiCio 
(iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia p./J. 
16/2003). p.C./J. JuNio 854

amparo direCto eN el Que Se impuGNeN Nor-
maS de CarÁCter GeNeral. CuaNdo Se aduZ-
Ca la iNCoNStituCioNalidad de la Norma 
eN Que Se FuNda la CompeteNCia del JueZ, 
deBe CoNSiderarSe Como reClamada la 
SeNteNCia deFiNitiVa eN Que Se apliCa eSa 
Norma GeNeral. 1a. SeptiemBre 571

amparo direCto eN el Que Se impuGNeN 
NormaS de CarÁCter GeNeral. loS eFeCtoS 
de la proteCCióN Federal deCretada CoN-
tra uNa SeNteNCia diCtada por uN triBu-
Nal, al CoNSiderarSe iNCoNStituCioNal uNa 
Norma triButaria apliCada al dar reSpueS-
ta a uNa SoliCitud de deVoluCióN de CoN-
triBuCioNeS, No da, eN automÁtiCo, dereCHo 
a la eNtreGa de laS CaNtidadeS paGadaS 
CoN motiVo de eSa Norma FiSCal. 1a. aGoSto 523

amparo direCto eN materia admiNiStratiVa 
CoNtra SeNteNCiaS deFiNitiVaS diCtadaS por 
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triBuNaleS admiNiStratiVoS o JudiCialeS. la 
CompeteNCia de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito para CoNoCer del JuiCio rela-
tiVo eStÁ CoNdiCioNada a Que aQuÉllaS SeaN 
irreCurriBleS. t.C. Julio 1103

amparo direCto eN materia admiNiStratiVa. 
proCede eN tÉrmiNoS de la FraCCióN i, Y No 
de la ii, del artÍCulo 170 de la leY de ampa-
ro, CoNtra la SeNteNCia Que deClare la 
Nulidad de la reSoluCióN o aCto impuG-
Nado, Si deJa eXpeditaS laS FaCultadeS de 
la autoridad para emitir uNo NueVo. t.C. maYo 1889

amparo direCto eN materia aGraria. el pla-
Zo para preSeNtar la demaNda relatiVa 
deBe ComputarSe a partir del dÍa HÁBil 
SiGuieNte al eN Que Fue praCtiCada la Noti-
FiCaCióN de la SeNteNCia reClamada (leGiS-
laCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013). t.C. eNero 2952

amparo direCto eN materia merCaNtil. SoN 
iNoperaNteS loS CoNCeptoS de ViolaCióN re-
latiVoS a la Falta de deSaHoGo de uNa 
prueBa leGalmeNte admitida al QueJoSo, 
Si ÉSte No Se iNCoNFormó CoNtra el auto 
Que dio por CoNCluido el periodo proBa-
torio. t.C. aGoSto 1583

amparo direCto eN materia peNal. SuS eFeC-
toS CuaNdo Se CoNCede al iNCulpado por 
iNCompeteNCia por raZóN de territorio del 
JueZ de primera iNStaNCia Que lo JuZGó. p.C./J. FeBrero 1579

amparo direCto eN reViSióN. CuaNdo Se 
deSeCHa por improCedeNte No opera el 
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Criterio CoNteNido eN la JuriSprudeNCia 
2a./J. 39/2011, de ruBro: "amparo direCto. la 
reSoluCióN diCtada por la autoridad reS-
poNSaBle eN CumplimieNto a uNa SeNteN-
Cia Que No Ha CauSado eJeCutoria deBe 
deJarSe iNSuBSiSteNte." (*). 2a. marZo 1075

amparo direCto eN reViSióN. CuaNdo Se 
deSeCHa por improCedeNte No opera el 
Criterio SoSteNido eN la JuriSprudeNCia 
2a./J. 39/2011, de ruBro: "amparo direCto. la 
reSoluCióN diCtada por la autoridad reS-
poNSaBle eN CumplimieNto a uNa SeNteNCia 
Que No Ha CauSado eJeCutoria deBe de-
JarSe iNSuBSiSteNte."(*). 2a./J. NoViemBre 803

amparo direCto eN reViSióN. diCHo reCur-
So eS improCedeNte Si loS aGraVioS Se limi-
taN a impuGNar laS CoNSideraCioNeS eN laS 
Que el órGaNo ColeGiado da reSpueSta a 
CueStioNeS de mera leGalidad. 1a. aBril 789

amparo direCto eN reViSióN. eS improCe-
deNte CuaNdo Sólo Se atriBuYe al triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito la omiSióN de 
aNaliZar, de maNera oFiCioSa, loS tratadoS 
iNterNaCioNaleS de loS Que eS parte el eS-
tado meXiCaNo, auN CuaNdo Se aleGue la 
ViolaCióN a uN dereCHo HumaNo. 2a. FeBrero 1477

amparo direCto eN reViSióN. eS improCe-
deNte CuaNdo Sólo Se atriBuYe al triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito la omiSióN de 
aNaliZar, de maNera oFiCioSa, loS tratadoS 
iNterNaCioNaleS de loS Que eS parte el 
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eStado meXiCaNo, auN CuaNdo Se aleGue 
la ViolaCióN a uN dereCHo HumaNo. 2a./J. NoViemBre 815

amparo direCto eN reViSióN. eS proCedeN-
te CuaNdo el triBuNal ColeGiado iNapliCa 
uNa JuriSprudeNCia emitida por la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN. 1a. aBril 789

amparo direCto eN reViSióN. eS proCedeN-
te CuaNdo eN la demaNda Se aleGa la omi-
SióN de la reSpoNSaBle de realiZar el 
CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad de 
uNa Norma GeNeral. 1a. marZo 534

amparo direCto eN reViSióN. la multa pre-
ViSta eN el artÍCulo 90 de la leY de ampa-
ro, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, eS 
improCedeNte Si el reCurSo Se deSeCHa por 
iNCumplir loS reQuiSitoS de importaNCia Y 
traSCeNdeNCia. 1a. aBril 790

amparo direCto eN reViSióN. loS aGraVioS 
relatiVoS al plaNteamieNto de iNCoNVeN-
CioNalidad Formulado eN la demaNda, SoN 
iNoperaNteS CuaNdo Se aleGa la CoNtra-
VeNCióN de uNa Norma GeNeral del ordeN 
JurÍdiCo iNterNo CoN uN iNStrumeNto iN-
terNaCioNal Que reGula aSpeCtoS diVerSoS 
a loS dereCHoS HumaNoS. 2a. marZo 1076

amparo direCto eN reViSióN. No Se aCtuali-
Za la proCedeNCia de eSte reCurSo por la 
Simple meNCióN eN la SeNteNCia de amparo 
relatiVa a Que la autoridad reSpoNSa-
Ble realiZó uN CoNtrol de CoNVeNCioNa-
lidad. 1a. JuNio 438
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amparo direCto eN reViSióN. proCede CuaN-
do Se impuGNe la CoNStituCioNalidad de 
alGÚN preCepto de la leY de amparo apli-
Cado eN la SeNteNCia reCurrida Y Que traS-
CieNda al SeNtido de la deCiSióN adop-
tada. 2a. marZo 1077

amparo direCto eN reViSióN. Si el reCu-
rreNte omite traNSCriBir eN el reCurSo 
la parte relatiVa de la SeNteNCia Que CoN-
teNGa uN proNuNCiamieNto SoBre CoNSti-
tuCioNalidad Y el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito No lo reQuiere para Que lo HaGa, 
proCede remitir loS autoS a la preSideN-
Cia de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN. 1a. aBril 791

amparo direCto eN reViSióN. SoN iNoperaN-
teS loS aGraVioS Que Se limitaN a eXpoNer 
la iNdeBida apliCaCióN de uN artÍCulo de la 
leY de amparo, SiN aportar arGumeNtoS 
para demoStrar Su iNCoNStituCioNalidad. 1a. oCtuBre 593

amparo direCto eN reViSióN. SoN iNoperaN-
teS loS aGraVioS Que Se reFiereN a CueS-
tioNeS NoVedoSaS No iNVoCadaS eN la 
demaNda de amparo, CuaNdo el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito omite el eStudio del 
plaNteamieNto de CoNStituCioNalidad. 2a./J. marZo 750

amparo direCto. eS improCedeNte el promo-
Vido CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 170, 
FraCCióN ii, de la leY de la materia, CoNtra 
uNa SeNteNCia deFiNitiVa diCtada eN el Jui-
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo FaVoraBle 
al aCtor, iNdepeNdieNtemeNte del tipo de 
Nulidad deCretada, Si eN loS CoNCeptoS 
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de ViolaCióN No Se plaNtea la iNCoNStitu-
CioNalidad de laS NormaS GeNeraleS apli-
CadaS. t.C. aGoSto 1584

amparo direCto. eS improCedeNte el pro-
moVido CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 170, 
FraCCióN ii, de la leY de la materia, CoNtra 
uNa SeNteNCia diCtada eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo Que deClaró la Nuli-
dad de la reSoluCióN impuGNada, iNdepeN-
dieNtemeNte de Si ÉSta eS total, parCial o 
para eFeCtoS. t.C./J. JuNio 1399

amparo direCto. la CompeteNCia de loS tri-
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito Se eNCueN-
tra SuJeta a la proCedeNCia de eSa VÍa, 
Siempre Y CuaNdo loS aCtoS reClamadoS 
CoNStituYaN SeNteNCiaS deFiNitiVaS o reSo-
luCioNeS Que poNGaN FiN al JuiCio, CoNtra 
laS Que Ya No proCeda reCurSo ordiNario 
por Virtud del Cual puedaN Ser modiFiCa-
daS o reVoCadaS (alCaNCeS de loS artÍCu-
loS 107, FraCCioNeS iii, iNCiSo a) Y V de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS; 170, FraCCióN i, de la leY de am-
paro, ViGeNte a partir del 3 de aBril del 
2013 Y 37 FraCCióN i, iNCiSo C), de la leY or-
GÁNiCa del poder JudiCial de la Federa-
CióN). t.C. FeBrero 2175

amparo direCto. la FraCCióN ii del artÍCulo 
170 de la leY de amparo Viola el SeGuNdo 
pÁrraFo del artÍCulo 17 de la CoNStituCióN 
Federal, al impedir iNJuStiFiCadameNte 
plaNtear eN diCHo JuiCio promoVido CoN-
tra SeNteNCiaS FaVoraBleS proNuNCiadaS 
eN Sede CoNteNCioSo admiNiStratiVa, la iN-
CoNStituCioNalidad de NormaS GeNeraleS 
apliCadaS por el triBuNal ColeGiado al 
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reSolVer la reViSióN preViSta eN el artÍCulo 
104 de la propia CoNStituCióN. 2a. Julio 397

amparo direCto. la FraCCióN ii del artÍCu-
lo 170 de la leY de amparo Viola el SeGuNdo 
pÁrraFo del artÍCulo 17 de la CoNStituCióN 
Federal, al limitar iNJuStiFiCadameNte el 
aCCeSo a diCHo JuiCio CoNtra SeNteNCiaS 
proNuNCiadaS eN Sede CoNteNCioSo admi-
NiStratiVa. 2a. Julio 398

amparo direCto. la FraCCióN ii del artÍCu-
lo 170 de la leY de amparo Viola loS ar-
tÍCuloS 14 Y 16 de la CoNStituCióN Federal, 
al produCir iNCertidumBre JurÍdiCa. 2a. Julio 400

amparo direCto. la HipóteSiS de proCedeN-
Cia preViSta eN el artÍCulo 170, FraCCióN ii, 
de la leY de la materia, ViGeNte a partir del 
3 de aBril del 2013, deBe eNteNderSe reFeri-
da a SeNteNCiaS Que SoN totalmeNte FaVo-
raBleS al QueJoSo, eSto eS, aQuellaS Que 
No podrÍaN otorGarle uN maYor BeNeFiCio 
Que el Que Ya oBtuVo, maS No aSÍ a laS Que 
No reÚNeN eSaS CaraCterÍStiCaS. t.C. FeBrero 2177

amparo direCto. la SatiSFaCCióN de todoS 
loS reQuiSitoS Que iNteGraN el SupueSto 
eXCepCioNal de Su proCedeNCia CoNForme 
al artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de la 
materia, deBe eXiGirSe eN todoS loS CaSoS, 
pueSto Que la tÉCNiCa de eStudio eN eSa 
HipóteSiS eSpeCial No puede SoSlaYarSe 
BaJo uN preteNdido CoNtrol de CoNVeN-
CioNalidad Ni eN apliCaCióN del priNCipio 
pro perSoNa. t.C./J. marZo 1251

amparo direCto merCaNtil. loS triBuNa-
leS ColeGiadoS de CirCuito al eStudiar la 
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oportuNidad eN la preSeNtaCióN de la de-
maNda, No eStÁN FaCultadoS para aNali-
Zar, oFiCioSameNte, la leGalidad de la No-
tiFiCaCióN de la reSoluCióN impuGNada. 1a./J. marZo 461

amparo direCto. para eFeCtoS de Su proCe-
deNCia, CoNForme al artÍCulo 170, FraCCióN 
ii, de la leY de la materia, No puede CoNSide-
rarSe SeNteNCia FaVoraBle a aQuella eN 
la Que la Sala FiSCal deClara la Nulidad 
de la reSoluCióN impuGNada eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo por ViCioS For-
maleS, pero omite eXamiNar loS CoNCep-
toS de aNulaCióN de FoNdo. t.C. JuNio 1597

amparo direCto. para eFeCtoS de Su pro-
CedeNCia CoNForme al artÍCulo 170, FraC-
CióN ii, de la leY de la materia, SeNteNCia 
FaVoraBle eS aQuella Que deClara la Nuli-
dad liSa Y llaNa de la reSoluCióN impuG-
Nada eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo por iNCompeteNCia de la autoridad 
demaNdada Y, a Su VeZ, aNaliZa Y deSeStima 
loS CoNCeptoS de aNulaCióN de FoNdo. t.C. JuNio 1598

amparo direCto. para loS eFeCtoS de Su 
pro CedeNCia CoNForme al artÍCulo 170, 
FraCCióN ii, de la leY de la materia, por 
reSoluCióN FaVoraBle deBe eNteNderSe 
aQuella Que SatiSFiZo todaS laS preteN-
SioNeS del aCtor eN el JuiCio de Nulidad. t.C. FeBrero 2178

amparo direCto. proCede CoNtra el aCuer-
do Que tieNe por CoNteStada la demaNda 
eXtemporÁNeameNte, al CoNStituir uNa Vio-
laCióN proCeSal Que traSCieNde al reSul-
tado del Fallo (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ). t.C. FeBrero 2179
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amparo direCto. proCede CoNtra la reSo-
luCióN de SeGuNda iNStaNCia Que deCla-
ra la iNCompeteNCia por materia Y poNe 
FiN al JuiCio SiN deCidirlo eN lo priNCipal. t.C. NoViemBre 2902

amparo direCto. proCede CoNtra la reSo-
luCióN Que deClaró iNFuNdada la eXCep-
CióN de CompeteNCia por deCliNatoria. t.C. aGoSto 1585

amparo direCto. proCede CoNtra laS SeN-
teNCiaS deFiNitiVaS o reSoluCioNeS Que 
poNGaN FiN al JuiCio FaVoraBleS al QueJo-
So, proNuNCiadaS por el triBuNal de JuS-
tiCia admiNiStratiVa del eStado de NueVo 
leóN, auN CuaNdo la leY de JuStiCia admi-
NiStratiVa para eSa eNtidad Y muNiCipioS 
No eStaBleZCa el reCurSo de reViSióN pre-
ViSto eN el artÍCulo 104, FraCCióN iii, de la 
CoNStituCióN Federal. t.C. FeBrero 2180

amparo direCto. proCede CuaNdo el QueJo-
So reClame uNa SeNteNCia eN la Que oBtu-
Vo uNa Nulidad parCial para determiNadoS 
eFeCtoS, No oBStaNte Que No CoNtroVierta 
Norma GeNeral alGuNa Ni la autoridad 
demaNdada eN el JuiCio de oriGeN iNter-
poNGa el reCurSo de reViSióN eN materia 
CoNteNCioSo admiNiStratiVa (iNterpreta-
CióN del artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY 
de la materia). t.C. Julio 1103

amparo direCto. proCede eN Su totalidad, 
CoNtra SeNteNCiaS deFiNitiVaS diCtadaS eN 
el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, auN 
CuaNdo SuS reSolutiVoS deClareN la Vali-
deZ de uNo de loS aCtoS impuGNadoS Y la 
Nulidad de otro (iNterpretaCióN del ar-
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tÍCulo 170, FraCCioNeS i Y ii, de la leY de la 
materia). t.C. aBril 1449

amparo direCto. proCede eStudiar loS CoN-
CeptoS de ViolaCióN proCeSaleS, Forma-
leS o de FoNdo, auN CuaNdo la reSoluCióN 
Que CoNStituYe el aCto reClamado CareZCa 
de la meNCióN eXpreSa del NomBre Y ape-
llidoS de alGuNo de loS SerVidoreS pÚBli-
CoS Que la FirmaroN. t.C. oCtuBre 2792

amparo direCto promoVido CoN FuNdameN-
to eN el artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY 
de la materia. CuaNdo Su improCedeNCia 
SoBreVieNe CoN motiVo del deSeCHamieN-
to de uNa reViSióN FiSCal relaCioNada, eN 
la miSma SeSióN eN Que Se FallaroN amBoS 
aSuNtoS, No Se aCtualiZa la HipóteSiS pre-
ViSta eN el artÍCulo 64, SeGuNdo pÁrraFo, 
del propio ordeNamieNto, eN el SeNtido de 
dar ViSta al QueJoSo CoN la CauSal Co-
rreSpoNdieNte. t.C. maYo 1891

amparo direCto promoVido CoNtra el auto 
de liBertad por Falta de elemeNtoS para 
proCeSar. Si ÉSte Se emitió SiN perJuiCio de 
Que el miNiSterio pÚBliCo reCaBe prueBaS 
para proCeder NueVameNte CoNtra el iN-
Culpado, aQuÉl eS improCedeNte por No 
eNCuadrar eN el artÍCulo 170, FraCCióN i, 
SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de la materia 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. marZo 1589

amparo direCto promoVido eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de 
la materia. CoNComitaNte a la CoNdiCióN 
para tramitar la demaNda relatiVa, eN el 
SeNtido de Que la autoridad promueVa 
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el reCurSo de reViSióN eN materia CoNteN-
CioSo admiNiStratiVa, Que ÉSte Sea admitido 
a trÁmite, deClarado proCedeNte Y FuNda-
do, eStÁ la eXiGeNCia eSpeCÍFiCa de uN iNte-
rÉS JurÍdiCo CualiFiCado para eXamiNar 
la CueStióN de FoNdo, Que NeCeSariameN-
te deBe VerSar SoBre la CoNStituCioNali-
dad de laS NormaS GeNeraleS apliCadaS. t.C. SeptiemBre 2362

amparo direCto promoVido eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de la 
materia. Si el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito adVierte Que No Se aCtualiZaN loS 
SupueStoS de Su proCedeNCia, pero eN la 
demaNda Se HaCe Valer la iNCoNStituCio-
Nalidad de aQuella diSpoSiCióN, aNteS de 
deCretar el SoBreSeimieNto del JuiCio deBe 
eXamiNar eSe plaNteamieNto, para deter-
miNar Si proCede iNapliCarla CoNForme a 
loS artÍCuloS 1o. Y 133 de la CoNStituCióN 
Federal. t.C. SeptiemBre 2364

amparo direCto promoVido por la VÍCtima 
u oFeNdido del delito CoNtra la SeNteNCia 
deFiNitiVa Que aBSuelVe al iNCulpado. pa-
ra Que proCeda, aQuÉlla No NeCeSariameN-
te deBe reClamar alGuNa ViolaCióN pro-
CeSal, porQue reQuerirlo CoNtraVieNe el 
priNCipio de proGreSiVidad eN la proteC-
CióN del dereCHo HumaNo a uNa eFeCtiVa 
tutela JudiCial (iNterpretaCióN del artÍCu-
lo 170, FraCCióN i, pÁrraFo SeGuNdo, Última 
parte, de la leY de la materia). t.C. oCtuBre 2793

amparo direCto. reSultaN iNoperaNteS loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN Que CoNtroVier-
taN la CoNStituCioNalidad de uNa Norma 
apliCada eN el aCto impuGNado eN el Jui-
Cio Natural, CuaNdo Se deCreta la impro-
CedeNCia de eSa iNStaNCia. 2a. aGoSto 969
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amparo direCto. Si No Se aGotaN loS re-
CurSoS ordiNarioS CoNtra laS SeNteNCiaS 
deFiNitiVaS o laS reSoluCioNeS Que SiN de-
Cidir el JuiCio eN lo priNCipal lo daN por 
CoNCluido, No proCede Que el triBuNal Co-
leGiado de CirCuito Que CoNoZCa de Él 
Se deClare iNCompeteNte Y lo remita a uN 
JueZ de diStrito (iNterpretaCióN del artÍCu lo 
170, FraCCióN i, de la NueVa leY de amparo). t.C. maYo 1909

amparo direCto. SiGNiFiCado de la loCu-
CióN "SeNteNCia o reSoluCióN FaVoraBle al 
QueJoSo", para reSolVer SoBre Su proCe-
deNCia tratÁNdoSe de FalloS deFiNitiVoS 
emitidoS por triBuNaleS de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. t.C. JuNio 1600

amparo direCto. Su proCedeNCia CoNFor-
me a loS SupueStoS leGaleS preViStoS eN 
laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 170 de la 
NueVa leY de amparo. t.C. eNero 2953

amparo direCto. Su proCedeNCia CoNFor-
me al artÍCulo 170, FraCCióN i, de la leY de 
la materia, Se aCtualiZa reSpeCto de la 
reSoluCióN por la Cual, el pleNo de uNa 
Sala del triBuNal Federal de JuStiCia FiS-
Cal Y admiNiStratiVa, deCreta el SoBre-
SeimieNto del JuiCio de Nulidad aNteS del 
Cierre de la iNStruCCióN. t.C. NoViemBre 2903

amparo direCto. Su proCedeNCia tratÁNdo-
Se de SeNteNCiaS deFiNitiVaS Y reSoluCio-
NeS Que poNGaN FiN al JuiCio, diCtadaS por 
triBuNaleS CoNteNCioSoS-admiNiStratiVoS 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 170, FraCCióN 
ii, de la NueVa leY de amparo). t.C. eNero 2954
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amparo eN materia aGraria. la SupleNCia 
de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCu-
lo 79, FraCCióN iV, de la leY de la materia, 
opera Sólo eN FaVor de loS NÚCleoS de 
poBlaCióN eJidal o ComuNal, eJidatarioS Y 
ComuNeroS eN partiCular. t.C. aGoSto 1587

amparo eN reViSióN. eFeCtoS de la Falta de 
NotiFiCaCióN del deSiStimieNto de la aC-
CióN peNal a laS VÍCtimaS o parte oFeNdida 
del delito. 1a. NoViemBre 706

amparo iNdireCto CoNtra el aCuerdo o 
determiNaCióN Que impliCa ataQueS a la li-
Bertad perSoNal deNtro o Fuera del pro-
CedimieNto. Si Se diCtó duraNte la ViGeNCia 
de la leY de amparo aBroGada, auN CuaNdo 
el artÍCulo 17, de la aCtual leY eStaBleZ-
Ca el plaZo de QuiNCe dÍaS para iNterpo-
Nerlo, eN apliCaCióN de loS priNCipioS de 
irretroaCtiVidad, proGreSiVidad, pro per-
SoNa Y tutela JudiCial eFeCtiVa, Y eN ateN-
CióN al maYor Y meJor eJerCiCio del dereCHo 
HumaNo de aCCeSo a la JuStiCia, eN amBaS 
HipóteSiS la demaNda puede preSeNtarSe 
eN CualQuier tiempo. t.C. eNero 2978

amparo iNdireCto CoNtra el auto Que CoN-
Firma la NeGatiVa de ordeN de apreHeN-
SióN. auN CuaNdo ÉSte No CauSe perJuiCioS 
irreparaBleS al iNdiCiado, Si adVierte Que 
Su CoNteNido, por SuS eFeCtoS, leSioNa Su 
eSFera JurÍdiCa, aQuÉl eS proCedeNte. t.C. marZo 1590

amparo iNdireCto CoNtra la determiNa-
CióN de SeGuNda iNStaNCia Que CoNFirmó 
la NeGatiVa de uNa ordeN de apreHeNSióN. 
No puede eXiGirSe Que la VÍCtima aGote el 
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priNCipio de deFiNitiVad, CuaNdo No teNÍa 
leGitimaCióN para impuGNar aQuÉlla (le-
GiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. marZo 1590

amparo iNdireCto. eN la iNterpretaCióN Y 
apliCaCióN de laS reGlaS de CompeteNCia 
relatiVaS, preViStaS eN el artÍCulo 36 de la 
leY de la materia, ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013, deBe priVileGiarSe el dereCHo de 
aCCeSo a la JuStiCia CoNStituCioNal. t.C. eNero 2980

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoN-
tra la reSoluCióN diCtada eN el reCurSo 
de reViSióN de aCtoS del eJeCutor, CoNSiS-
teNteS eN el emBarGo, por No CoNStituir 
la Última aCtuaCióN eN el proCedimieNto 
de eJeCuCióN CorreSpoNdieNte. t.C. JuNio 1602

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CuaN-
do Se impuGNa la CoNStituCioNalidad de 
uNa leY de iNGreSoS muNiCipal CuYa ViGeN-
Cia Se prorroGó por maNdato de leY a 
eJerCiCioS poSterioreS, CoN motiVo del 
paGo de dereCHoS por SerViCio de alum-
Brado pÚBliCo, Que preViameNte Se HuBie-
re CoNSeNtido por Falta de impuGNaCióN. 2a./J. eNero 1401

amparo iNdireCto. eS proCedeNte CoNtra 
la NeGatiVa del miNiSterio pÚBliCo para re-
CiBir prueBaS oFreCidaS eN la aVeriGua-
CióN preVia. t.C. maYo 1912

amparo iNdireCto. la eXCepCióN al priNCi-
pio GeNeral de iNmutaBilidad del aCto re-
Clamado eN el JuiCio relatiVo, preViSta eN 
el artÍCulo 117, Último pÁrraFo, de la leY 
de la materia, CoNSiSteNte eN Que, tratÁN-
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doSe de aCtoS materialmeNte admiNiStra-
tiVoS a loS Que Se atriBuYa la auSeNCia o 
iNSuFiCieNCia de FuNdameNtaCióN Y moti-
VaCióN, la autoridad reSpoNSaBle, al reN-
dir Su iNForme JuStiFiCado, deBerÁ Comple-
meNtar diCHoS aSpeCtoS, No CoNtraVieNe 
el dereCHo HumaNo a la tutela JudiCial 
eFeCtiVa. t.C. FeBrero 2230

amparo iNdireCto. la eXCepCióN al priNCi-
pio GeNeral de iNmutaBilidad del aCto re-
Clamado eN el JuiCio relatiVo, preViSta eN 
el artÍCulo 117, Último pÁrraFo, de la leY 
de la materia, CoNSiSteNte eN Que, tratÁN-
doSe de aCtoS materialmeNte admiNiStra-
tiVoS a loS Que Se atriBuYa la auSeNCia o 
iNSuFiCieNCia de FuNdameNtaCióN Y motiVa-
CióN, la autoridad reSpoNSaBle, al reNdir 
Su iNForme JuStiFiCado, deBerÁ Comple-
meNtar diCHoS aSpeCtoS, No CoNtraVieNe 
el priNCipio de leGalidad, Como GaraNtÍa 
del dereCHo HumaNo a la SeGuridad JurÍ-
diCa. t.C. FeBrero 2232

amparo iNdireCto. la eXCepCióN al priNCi-
pio GeNeral de iNmutaBilidad del aCto re-
Clamado eN el JuiCio relatiVo, preViSta eN 
el artÍCulo 117, Último pÁrraFo, de la leY 
de la materia, CoNSiSteNte eN Que, tratÁN-
doSe de aCtoS materialmeNte admiNiStra-
tiVoS a loS Que Se atriBuYa la auSeNCia o 
iNSuFiCieNCia de FuNdameNtaCióN Y motiVa-
CióN, la autoridad reSpoNSaBle, al reNdir 
Su iNForme JuStiFiCado, deBerÁ Comple-
meNtar diCHoS aSpeCtoS, No eS arBitraria 
Ni opera aiSladameNte, pueS el leGiSlador 
adoptó medidaS ComplemeNtariaS para 
aSeGurar el eQuiliBrio proCeSal Y eXCluir 
la deNeGaCióN de JuStiCia. t.C. FeBrero 2233
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amparo iNdireCto. la eXCepCióN al priNCi-
pio GeNeral de iNmutaBilidad del aCto 
reClamado preViSta eN el artÍCulo 117, Úl-
timo pÁrraFo, de la leY de la materia, CoN-
SiSteNte eN Que, tratÁNdoSe de aCtoS ma-
terialmeNte admiNiStratiVoS a loS Que 
Se atriBuYa la auSeNCia o iNSuFiCieNCia de 
FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, la autori-
dad reSpoNSaBle, al reNdir Su iNForme 
JuStiFiCado, deBerÁ ComplemeNtar diCHoS 
aSpeCtoS, Sólo eS apliCaBle eN relaCióN 
CoN la HipóteSiS de proCedeNCia del JuiCio 
relatiVo CoNteNida eN el artÍCulo 107, FraC-
CióN ii, del propio ordeNamieNto. t.C. FeBrero 2235

amparo iNdireCto. para aNaliZar Si uNa 
Norma Fue deroGada por el artÍCulo No-
VeNo traNSitorio del deCreto de reForma 
CoNStituCioNal puBliCado eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011, 
deBeN tomarSe eN CueNta laS reGlaS Que 
riGeN la impuGNaCióN de NormaS GeNera-
leS. p. marZo 221

amparo iNdireCto. proCede CoNtra aCtoS 
de autoridad Que determiNeN iNHiBir o de-
CliNar la CompeteNCia o el CoNoCimieNto 
de uN aSuNto, CoNForme a la leY de ampa-
ro puBliCada el doS de aBril de doS mil 
treCe. t.C. maYo 1912

amparo iNdireCto. proCede CoNtra aCtoS 
eN eJeCuCióN de SeNteNCia Que SeaN de im-
poSiBle reparaCióN CuaNdo aFeCteN dere-
CHoS SuStaNtiVoS aJeNoS a la CoSa JuZ-
Gada. t.C. aGoSto 1588

amparo iNdireCto. proCede CoNtra el 
auto de radiCaCióN diCtado eN uN JuiCio 
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oral Sumario, al No ordeNarSe Correr 
traSlado CoN la Copia de la demaNda, lo 
Que CoNStituYe uN aCto de impoSiBle repa-
raCióN para eFeCtoS de la proCedeNCia de 
aQuÉl. t.C. maYo 1913

amparo iNdireCto. proCede CoNtra la de-
ClaraCióN de preSuNCióN de la FiliaCióN, 
por lleVar Como CoNSeCueNCia el reClamo 
de alimeNtoS (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ). t.C. JuNio 1603

amparo iNdireCto. proCede CoNtra la ra-
diCaCióN Y tramitaCióN del JuiCio laBoral 
CoNForme a la leY Federal del traBaJo, Vi-
GeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012, 
Y No de aCuerdo a Su teXto aNterior, al 
Ser uN aCto Que podrÍa GeNerar al QueJo-
So uN perJuiCio iNmediato e irreparaBle, Y 
retardarÍa la impartiCióN de JuStiCia. t.C. maYo 1914

amparo iNdireCto. proCede CoNtra la reSo-
luCióN de SeGuNda iNStaNCia Que ordeNa 
de oFiCio la repoSiCióN del proCedimieNto 
peNal para el deSaHoGo de uNa prueBa pe-
riCial (leY de amparo eN ViGor HaSta el 2 de 
aBril de 2013). 1a./J. oCtuBre 509

amparo iNdireCto. proCede CoNtra la re-
SoluCióN Que CoNFirma el auto Que pre-
VieNe al aCtor para Que eliJa uNa de laS 
preteNSioNeS HeCHaS Valer eN la demaN-
da, por eStimar Que SoN CoNtrariaS o CoN-
tradiCtoriaS, CoN el aperCiBimieNto de 
deSeCHarla. 1a./J. marZo 484
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amparo iNdireCto promoVido CoNtra la 
NeGatiVa de loS BeNeFiCioS preliBeratorioS 
(remiSióN parCial de la peNa Y liBertad 
CoNdiCioNal). el plaZo para preSeNtar la 
demaNda eS el de QuiNCe dÍaS. t.C. NoViemBre 2904

amparo iNdireCto. SupleNCia de la deFiCieN-
Cia de la QueJa eN FaVor de la VÍCtima. No 
lleGa al eXtremo de CorreGir loS aGraVioS 
miNiSterialeS eN la apelaCióN, CuaNdo el 
paSiVo No Se trata de uN meNor de edad Ni 
iNCapaZ (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. marZo 1591

amparo pedido por uNa perSoNa CoN diS-
CapaCidad. Si QuieN Se oSteNta Como Su 
repreSeNtaNte maNiFieSta eN la demaNda, 
BaJo proteSta de deCir Verdad, Que aQuÉ-
lla eS iNCapaZ para promoVerlo, SiN apor-
tar prueBa alGuNa Que lo aCredite, el JueZ 
de diStrito, eN ateNCióN al dereCHo Huma-
No a la No diSCrimiNaCióN Y al priNCipio de 
aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia, deBe ateNder 
diCHo SeÑalamieNto Y admitirla SiN perJui-
Cio de Que duraNte la SuStaNCiaCióN del 
JuiCio Se aporteN laS CoNStaNCiaS CorreS-
poNdieNteS. t.C. JuNio 1604

amparo promoVido a NomBre de uNa per-
SoNa CoN diSCapaCidad o maYor de edad 
SuJeta a iNterdiCCióN. Si QuieN preSeNta la 
demaNda No JuStiFiCa Que Su repreSeN-
tado tieNe eSa Calidad, el JueZ, a FiN de No 
deJar a ÉSte iNdeFeNSo e iNCurrir eN Viola-
CioNeS a laS leYeS del proCedimieNto, deBe 
reQuerirlo para Que lo aCredite deNtro 
del tÉrmiNo de 3 dÍaS Y NomBrar a uN re-
preSeNtaNte eSpeCial Que iNterVeNGa por 
el QueJoSo. t.C. oCtuBre 2794
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amparo promoVido por la FederaCióN, loS 
eStadoS, el diStrito Federal, loS muNiCi-
pioS o CualQuier perSoNa moral pÚBliCa. 
loS CriterioS de iNterpretaCióN emitidoS 
por la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN reSpeCto del artÍCulo 9o. de la leY 
de amparo aBroGada, SoN apliCaBleS para 
Su proCedeNCia eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
7o. de la leY ViGeNte. t.C. FeBrero 2243

amparo. tratÁNdoSe de uN maYor iNCapaZ, 
deBe promoVerlo eN Su NomBre la per-
SoNa deSiGNada Como Su repreSeNtaNte 
por la autoridad JudiCial Que CoNoZCa de 
la iNterdiCCióN (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla). t.C. JuNio 1605

ampliaCióN de la demaNda de amparo. el 
tÉrmiNo para Formularla deBe ComputarSe 
a partir del dÍa SiGuieNte al eN Que CoN-
CluYe el plaZo de treS dÍaS CoN el Que Se da 
ViSta al QueJoSo CoN el iNForme JuStiFiCado. t.C. NoViemBre 2904

ampliaCióN de la demaNda de amparo eN 
materia peNal. Si Se da ViSta al QueJoSo 
CoN el iNForme JuStiFiCado, por adVertirSe 
la eXiSteNCia de uN aCto diStiNto al reCla-
mado eN la demaNda pero Que Guarda eS-
treCHa relaCióN CoN Él, aQuÉlla deBe rea li-
ZarSe eN el plaZo GeNÉriCo de QuiNCe dÍaS. t.C. FeBrero 2244

aNotaCióN reGiStral preVeNtiVa de la de-
maNda Y de Su auto admiSorio eN el reGiS-
tro pÚBliCo de la propiedad. CoNStituYe uN 
aCto de impoSiBle reparaCióN, impuGNaBle 
a traVÉS del JuiCio de amparo iNdireCto. p.C./J. NoViemBre 1218
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aNotaCioNeS reGiStraleS preVeNtiVaS. la 
NormatiVa de Su CaNCelaCióN omite la au-
dieNCia preVia, pero el reGiStrador puede 
iNStrumeNtarla. t.C. marZo 1592

aparieNCia del BueN dereCHo. Como elemeN-
to iNdiSpeNSaBle de poNderaCióN para la 
SuSpeNSióN eN el amparo No aSeGura, por 
SÍ miSmo, Su otorGamieNto, Ni deBe te NerSe 
por aCreditado Sólo CoN BaSe eN lo eXpueS-
to por el QueJoSo eN Su demaNda. t.C. Julio 1105

aparieNCia JurÍdiCa. CuaNdo diCHa teorÍa 
Se utiliZa iNteNCioNalmeNte HaCia terCeroS, 
puede produCir eFeCtoS leGaleS eN FuN-
CióN del CaSo CoNCreto, eSpeCialmeNte eN 
aQuelloS de repreSeNtaCióN de SoCieda-
deS merCaNtileS. t.C. marZo 1612

apelaCióN. CoNtra SeNteNCia deFiNitiVa 
aBSolutoria. Si ÉSta Se emitió eN uN proCe-
dimieNto ordiNario reSpeCto de delito 
GraVe, la reSoluCióN CorreSpoNdieNte a 
diCHo reCurSo deBe diCtarSe ColeGiada-
meNte, al tratarSe de uN aSuNto releVaNte 
Y CompleJo (iNterpretaCióN del artÍCulo 
44, peNÚltimo Y Último pÁrraFoS, de la leY 
orGÁNiCa del triBuNal Superior de JuSti-
Cia del diStrito Federal). t.C. marZo 1615

apelaCióN CoNtra SeNteNCiaS deFiNitiVaS eN 
materia peNal. Si Se SiGuió uN proCedimieNto 
ordiNario por delito GraVe eN el Que Se im-
puSo peNa de priSióN maYor a CiNCo aÑoS, 
CorreSpoNde reSolVerla a la Sala Cole-
GiadameNte, pueS Si Se realiZa de Forma 
uNitaria, ello CoNStituYe uNa ViolaCióN 
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For mal al proCedimieNto Que amerita Su 
repoSiCióN (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. SeptiemBre 2365

apelaCióN de tramitaCióN CoNJuNta CoN la 
SeNteNCia deFiNitiVa. tratÁNdoSe de CoN-
tro VerSiaS de arreNdamieNto iNmoBilia-
rio, No deBeN eStimarSe CoNSeNtidaS laS 
reSoluCioNeS iNtermediaS, Si la parte Que 
oBtuVo lo Que pidió, No impuGNa la SeNteN-
Cia deFiNitiVa. t.C. JuNio 1606

apelaCióN eN el JuiCio eJeCutiVo merCaN til. 
el auto Que No la admite eS reCurriBle 
mediaNte el reCurSo de reVoCaCióN, por lo 
Que No opera el CaSo de eXCepCióN al priN-
Cipio de deFiNitiVidad a Que Se reFiere el 
Último pÁrraFo de la FraCCióN XViii del ar-
tÍCulo 61 de la leY de amparo. t.C. SeptiemBre 2366

apelaCióN eN materia merCaNtil. Su trami-
taCióN eS iNmediata CoNtra autoS Y reSo-
luCioNeS proNuNCiadoS eN la etapa de eJe-
CuCióN de SeNteNCia, Siempre Que CauSeN 
uN GraVameN No reparaBle eN la reSolu-
CióN Que poNGa FiN a diCHa etapa. t.C. oCtuBre 2795

apelaCióN preVeNtiVa. la eXiGeNCia preViSta 
eN el artÍCulo 1344, terCer pÁrraFo, del 
CódiGo de ComerCio, eN el SeNtido de Que 
el apelaNte deBerÁ eXpreSar eN loS aGra-
VioS eN CoNtra de la SeNteNCia Que reSolVió 
el JuiCio, de QuÉ maNera traSCeNderÍa al 
FoNdo del aSuNto el reSarCimieNto de 
la ViolaCióN proCeSal a SuBSaNar, aFeCta el 
priNCipio de tutela JudiCial eFeCtiVa. t.C. marZo 1616

apelaCióN preVeNtiVa. Si el apelaNte No 
eXpuSo de QuÉ maNera traSCeNderÍa al 
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FoNdo del aSuNto el reSarCimieNto de la 
ViolaCióN proCeSal a SuBSaNar, ello No 
puede teNer el alCaNCe de Que Se deJeN 
de eXamiNar loS aGraVioS reSpeCtiVoS 
(artÍCulo 1344, terCer pÁrraFo, del CódiGo 
de ComerCio). t.C. marZo 1617

apelaCióN. proCede eSte reCurSo CoNtra 
la SeNteNCia Si eXiStió uNo iNtermedio eN 
uN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil, a peSar de 
la reForma a loS artÍCuloS 1339 Y 1340 
del CódiGo de ComerCio, puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el NueVe de 
eNero de doS mil doCe. t.C. eNero 2980

apelaCióN. Se Cumple CoN el dereCHo a la 
JuStiCia Completa, CuaNdo Se eXamiNaN loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN eN loS Que el Que-
JoSo BÁSiCameNte reproduCe loS aGraVioS 
eXpreSadoS eN diCHo reCurSo, No oBStaNte 
Que No SeÑale, eXpreSameNte, la omiSióN 
eN Que iNCurrió el triBuNal de alZada, de 
aNaliZarloS. t.C. FeBrero 2245

aperCiBimieNto de multa eN el proCedimieNto 
de eJeCuCióN de la SeNteNCia Que CoNCede 
el amparo. CuaNdo la autoridad reSpoN-
SaBle eS uN triBuNal, iNteGrado por mÁS 
de uN titular, deBe HaCerSe a Cada uNo de 
SuS iNteGraNteS (eSpeCiFiCaNdo NomBre Y 
apellidoS) Y No al triBuNal eN aBStraCto. t.C./J. NoViemBre 2579

aperCiBimieNto diriGido al titular de uNa 
depeNdeNCia, CoNSiSteNte eN Que de No Cum-
plir CoN lo ordeNado eN el laudo, Se darÁ 
ViSta al miNiSterio pÚBliCo Federal. eS uN 
aCto Futuro e iNCierto Que depeNde de la 
CoNduCta Que aQuÉl aSuma. t.C. SeptiemBre 2367
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apoderado. al eStar oBliGado a NotiFiCar 
a Su poderdaNte loS HeCHoS Y CirCuNStaN-
CiaS relaCioNadaS CoN el CarGo, Y a eNtre-
Garle toda la iNFormaCióN reCiBida, CuaNdo 
aCude aNte la autoridad FiSCal, oSteNtÁN-
doSe Como repreSeNtaNte de uNa SoCiedad 
merCaNtil, eXHiBieNdo uN poder Y Se le 
eNtreGaN loS oFiCioS CoN loS Que aQuÉlla 
darÁ iNiCio a SuS FaCultadeS de Compro-
BaCióN, leVaNtÁNdoSe el aCta CorreSpoN-
dieNte, ello HaCe preSumir Que Su repre SeN-
tada Quedó NotiFiCada, iNdepeNdieNtemeNte 
de loS alCaNCeS Y lÍmiteS de laS ClÁuSulaS 
reSpeCtiVaS Y del tipo de FaCultad Que le 
Fue CoNFerida. t.C. marZo 1613

apoderadoS GeNeraleS para la deFeNSa 
JurÍdiCa de la SeCretarÍa de SeGuridad 
pÚBliCa del diStrito Federal, deSiGNadoS 
por el titular de la direCCióN GeNeral de 
SerViCioS leGaleS loCal, a traVÉS del aViSo 
puBliCado eN la GaCeta oFiCial de la eNti-
dad el 7 de diCiemBre de 2011. eStÁN leGi-
timadoS para iNterpoNer el reCurSo de 
QueJa preViSto eN el iNCiSo e) de la FraC-
CióN i del artÍCulo 97 de la leY de amparo. t.C. marZo 1618

aproVeCHamieNto. la preStaCióN patrimo-
Nial eStaBleCida eN el artÍCulo 110 de la 
leY de VÍaS GeNeraleS de ComuNiCaCióN tieNe 
eSa NaturaleZa Y No la de uN dereCHo. t.C. oCtuBre 2796

arraiGo. el artÍCulo 291 de la leGiSlaCióN 
peNal para el eStado de aGuaSCalieNteS 
–aCtualmeNte deroGada–, reFormado me-
diaNte deCreto NÚmero 179, puBliCado eN 
el periódiCo oFiCial loCal el 5 de marZo 
de 2012, Que preVÉ Y reGula aQuella FiGura, 
eS iNCoNStituCioNal. p./J. maYo 269
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arraiGo eN materia peNal. a partir de la 
reForma a la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCada eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de 
JuNio de 2008, laS leGiSlaturaS loCaleS 
CareCeN de CompeteNCia para leGiSlar 
SoBre aQuella FiGura, al Ser FaCultad 
eXCluSiVa del CoNGreSo de la uNióN. p./J. maYo 269

arraiGo eN materia peNal. eFeCtoS Que 
deBeN aSiGNarSe a la deClaratoria de iNVa-
lideZ deCretada CoNtra uNa Norma loCal, 
Que reGule aQuella FiGura. p./J. maYo 270

arraiGo eN materia peNal. el artÍCulo dÉ-
Cimo primero traNSitorio del deCreto por 
el Que Se reFormaN Y adiCioNaN diVerSaS 
diSpoSiCioNeS de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
18 de JuNio de 2008, No HaBilita a loS CoN-
GreSoS loCaleS a leGiSlar SoBre aQuella 
FiGura, CoN poSterioridad a eSa FeCHa. p./J. maYo 271

arraiGo. la ordeN relatiVa No aCtualiZa la 
CauSa de improCedeNCia por CeSaCióN de 
eFeCtoS (aBaNdoNo de la teSiS aiSlada 1a. 
lXXXiii/2001). 1a. JuNio 439

arraiGo loCal. eFeCtoS de la iNCoNStituCio-
Nalidad de la medida emitida por el JueZ. 
eXCluSióN de prueBaS direCta e iNmediata-
meNte relaCioNadaS. 1a. JuNio 441

arraiGo loCal. la medida emitida por el 
JueZ eS iNCoNStituCioNal. 1a. JuNio 442
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arreNdamieNto. apliCaCióN de la peNa CoN-
VeNCioNal por iNCumplimieNto de la oBli Ga-
CióN de deSoCupar Y eNtreGar el iNmueBle 
aNte el VeNCimieNto del CoNtrato (leGiSla-
CióN del eStado de VeraCruZ). t.C. marZo 1619

arreNdamieNto de BieNeS iNmueBleS deS-
ti NadoS para CaSa HaBitaCióN. la ClÁuSu-
la eN la Que Se paCta uN iNCremeNto eN la 
reNta Superior al permitido por el ar-
tÍCulo 2448-d del CódiGo CiVil para el diS-
trito Fede ral, deBe teNerSe por No pueSta, 
Sólo eN la parte Que eXCede a la diSpoSiCióN 
leGal. t.C. oCtuBre 2797

arreNdamieNto de "plaCaS de taXi". eS iNeXiS-
teNte porQue el oBJeto (direCto e iN direCto) 
del CoNtrato No eS JurÍdiCameNte poSiBle, 
toda VeZ Que aQuÉllaS No CoNStituYeN uN 
BieN SuSCeptiBle de Ser arreNdado, pueS 
la CoNCeSióN eS uN doCumeNto a partir 
del Cual puede preStarSe el SerViCio pÚ-
BliCo de traNSporte. t.C. oCtuBre 2798

arreNdamieNto. el FalleCimieNto del arreN-
dador No da luGar a Que CeSe la oBliGa-
CióN de paGo de reNtaS a CarGo del arreN-
datario. t.C. eNero 2982

arreNdamieNto. la iNterpelaCióN realiZada 
VÍa emplaZamieNto praCtiCado eN uN JuiCio 
preVio, eN el Que Se reClamó el paGo de 
reNtaS VeNCidaS paCtadaS eN el CoNtra-
to relatiVo, CuYa reSCiSióN Se demaNda eN el 
NueVo JuiCio, CoNStituYe uN aCto idóNeo 
para aCreditar la mora eN Que iNCurrió el 
arreNdatario (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ). t.C. maYo 1915
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ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO. NO ES 
DABLE IMPONER ESTA SANCIÓN EN MATERIA 
LABORAL BUROCRÁTICA POR NO ESTAR ESTA
BLECIDA EN LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADO
RES AL SERVICIO DEL ESTADO, NI RESULTA APLI
CABLE SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO PARA ESE FIN. T.C. SEPTIEMBRE 2368

ARRESTO INCONMUTABLE DE 20 A 36 HORAS. 
AL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO 
METROPOLITANO (DISTRITO FEDERAL) QUE LO 
PREVÉ COMO SANCIÓN POR CONDUCIR VEHÍCU
LOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O NARCÓ
TICOS, NO LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS 
DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JE
RÁRQUICA. T.C. JUNIO 1607

ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE. SI EL JUEZ DE DISTRITO OMITE 
DAR VISTA A LA PARTE QUEJOSA CON LA POSI
BLE ACTUALIZACIÓN DE UNA CAUSAL DE IM
PRO CEDENCIA ADVERTIDA DE OFICIO, NO ES 
DABLE REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA 
PARA EFECTO DE REPONER EL PROCEDIMIENTO 
A FIN DE QUE LA OTORGUE, EN TANTO, CON EL 
RECURSO DE REVISIÓN, EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO ESTÁ FACULTADO PARA ANALIZAR 
EL SOBRESEIMIENTO RESPECTIVO Y, POR ENDE, 
NO SE DEJA INAUDITO AL IMPETRANTE DE TUTELA 
FEDERAL. T.C./J. FEBRERO 1853

ASALTO. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO ANTEPENÚL
TIMO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
HIDALGO QUE PREVÉ EL PARÁMETRO DE PUNIBI
LIDAD PARA EL DELITO AGRAVADO, NO VULNERA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICA
CIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, EN SU VER
TIENTE DE TAXATIVIDAD. 1a. AGOSTO 524

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN
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aSamBlea de delimitaCióN, deStiNo Y aSiG-
NaCióN de tierraS ComuNaleS. la preSCrip-
CióN de la aCCióN para SoliCitar Su Nuli dad, 
al HaBerSe preSeNtado la demaNda Fuera 
del plaZo de NoVeNta dÍaS preViSto eN el 
artÍCulo 61 de la leY de la materia, opera a 
peSar del allaNamieNto del ComiSariado 
eJidal a laS preteNSioNeS del poSeSioNario. t.C. aGoSto 1588

aSamBlea de delimitaCióN, deStiNo Y aSiG-
NaCióN de tierraS. Si eN el JuiCio aGrario 
doNde Se demaNda la Nulidad del aCta 
relatiVa No eXiSteN prueBaS, pero SÍ iNdiCioS 
de Que el aCtor eS eJidatario, aSpiraNte, 
poSeSioNario o aVeCiNdado, el triBuNal de 
la materia deBe reCaBar aQuÉllaS, de oFi-
Cio, por Ser NeCeSariaS para reSolVer el 
aSuNto. t.C. aGoSto 1590

aSamBlea de eJidatarioS. CareCe de atriBu-
CioNeS leGaleS para oBliGar a loS miemBroS 
del NÚCleo de poBlaCióN CorreSpoNdieNte 
a realiZar aportaCioNeS eCoNómiCaS para la 
CoNStruCCióN de uN iNmueBle deSti Nado 
al Culto reliGioSo Que proFeSa la maYorÍa, 
ademÁS de Que uNa determiNaCióN eN eSe 
SeNtido VulNera el dereCHo FuNdameNtal 
a la liBertad reliGioSa, eSpeCialmeNte, de 
QuieNeS proFeSaN uN Credo diStiNto. t.C. maYo 1916

aSamBlea de eJidatarioS. el plaZo de No-
VeNta dÍaS para impuGNar SuS reSoluCio-
NeS de aSiGNaCióN de tierraS, tratÁNdoSe 
de loS eJidatarioS Y poSeSioNarioS reGu-
lareS, deBe ComputarSe a partir del dÍa 
SiGuieNte al de Su CeleBraCióN. t.C. aGoSto 1591

aSamBlea GeNeral de eJidatarioS o de Comu-
NidadeS aGrariaS. al Ser el SeÑalamieNto, 
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delimitaCióN Y parCelamieNto de tierraS 
parte de SuS FaCultadeS eXCluSiVaS, loS tri-
BuNaleS eN la materia CareCeN de Compe-
teNCia para CoNoCer de diCHoS temaS, Si 
No eXiSte Su VerediCto al reSpeCto. t.C. aBril 1450

aSeGuramieNto deCretado por la proCu-
radurÍa GeNeral de la repÚBliCa. Su SuB-
SiSteNCia JurÍdiCa No depeNde del deStiNo 
material Que el SerViCio de admiNiStraCióN 
Y eNaJeNaCióN de BieNeS dÉ al BieN SoBre 
el Que peSa la medida preCautoria. t.C. FeBrero 2281

aSeGuramieNto o reStituCióN de loS dere-
CHoS de la VÍCtima u oFeNdido del delito 
deNtro de la aVeriGuaCióN preVia. para 
el diCtado de laS proVideNCiaS CorreSpoN-
dieNteS, el miNiSterio pÚBliCo eStÁ FaCul-
tado para proNuNCiarSe –prelimiNarmeNte– 
SoBre la ComproBaCióN del Cuerpo del 
delito (iNterpretaCióN del artÍCulo 144, 
pÁ rraFo primero, del CódiGo de proCe-
dimieNtoS peNaleS para el eStado de BaJa 
CaliForNia). t.C. aGoSto 1591

aSeNtamieNtoS HumaNoS Y deSarrollo 
urBaNo. eJerCiCio de atriBuCioNeS de loS 
muNiCipioS eN eStaS materiaS CuaNdo Se 
trate de uNa ZoNa Federal. 1a. aBril 865

aSeNtamieNtoS HumaNoS Y deSarrollo 
urBaNo. laS FaCultadeS de loS muNiCipioS 
eN eStaS materiaS deBeN deSarrollarSe eN 
tÉrmiNoS de la FraCCióN V del artÍCulo 115 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 1a. aBril 866

aSiGNaCioNeS FamiliareS. el dereCHo a re-
CiBirlaS No Se aNula, auN CuaNdo el HiJo 
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del peNSioNado Sea maYor de 16 aÑoS, Si Su 
iNHaBilitaCióN eStÁ aCreditada eN autoS 
CoN la prueBa periCial mÉdiCa. t.C. diCiemBre 798

aSiGNaCioNeS FamiliareS. No puedeN Formar 
parte de la peNSióN por iNCapaCidad per-
maNeNte, parCial o total (iNterpretaCióN 
SiStemÁtiCa de loS artÍCuloS 66 Y 164 de la 
leY del SeGuro SoCial deroGada). t.C. oCtuBre 2800

aSpiraNte al eJerCiCio del Notariado. el 
teNedor de la pateNte relatiVa CareCe de 
iNterÉS JurÍdiCo para reClamar eN amparo 
el otorGamieNto de eSa miSma aCredita-
CióN o el NomBramieNto de Notario pÚBliCo 
a otroS partiCulareS, CuaNdo No aSpiró 
SimultÁNeameNte CoN elloS eN la oBteNCióN 
de alGuNa de eSaS CalidadeS (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo). t.C. SeptiemBre 2369

aSpiraNte al eJerCiCio del Notariado. el 
teNedor de la pateNte relatiVa CareCe de 
iNterÉS leGÍtimo para reClamar eN amparo 
el otorGamieNto a otroS partiCulareS de 
eSa miSma aCreditaCióN o el NomBramieNto 
de Notario pÚBliCo, Si ello No aFeCta el 
eJerCiCio del dereCHo Que oBtuVo Ni impide 
Que Cumpla loS reQuiSitoS para alCaNZar 
eSta Última Calidad (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo). t.C. SeptiemBre 2369

audieNCia CoNStituCioNal. a FiN de No deJar 
eN eStado de iNdeFeNSióN al QueJoSo pro-
Cede de oFiCio Su diFerimieNto CuaNdo No 
medie el plaZo mÍNimo para Que CoNoZCa 
el iNForme JuStiFiCado Y pueda aleGar o 
proBar lo CoNduCeNte (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 117 de la leY de amparo). t.C. aBril 1451
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audieNCia CoNStituCioNal. auN CuaNdo el 
QueJoSo o el terCero iNtereSado CoNoZCa 
el iNForme JuStiFiCado Que riNdió la auto-
ridad reSpoNSaBle deNtro o Fuera del 
plaZo leGal, Si No mediaroN por lo meNoS 
oCHo dÍaS eNtre Su NotiFiCaCióN Y la FeCHa 
para Su CeleBraCióN, aQuÉlla deBe diFerirSe, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que Se SoliCite. t.C. marZo 1620

audieNCia CoNStituCioNal. CuaNdo uN Ser-
Vidor o FuNCioNario pÚBliCo No HaYa eXpe-
dido laS CopiaS o doCumeNtoS Que el 
oFereNte le HaYa SoliCitado preViameNte, 
ÉSte podrÁ pedir al JueZ de diStrito Que 
reQuiera a loS omiSoS, aSÍ Como el diFe-
rimieNto de aQuÉlla, Siempre Y CuaNdo 
diCHa petiCióN Se HaGa CoN la aNtiCipaCióN 
preViSta eN el Numeral 121 de la leY de 
amparo ViGeNte. t.C. NoViemBre 2905

audieNCia CoNStituCioNal. Si doS QueJoSoS 
promoVieroN el JuiCio de amparo Y el JueZ 
de diStrito la CeleBra Y diCta SeNteNCia 
eN relaCióN CoN uNo de elloS, eStaNdo 
peNdieNte la reSoluCióN del reCurSo iNter-
pueSto por el otro CoNtra el auto Que 
tuVo por No iNterpueSta Su demaNda, el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito, al CoNo-
Cer de la reViSióN, deBe reVoCarla Y orde-
Nar la repoSiCióN del proCedimieNto (leGiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C. FeBrero 2284

audieNCia de CoNCiliaCióN, demaNda Y 
eXCep CioNeS. loS artÍCuloS 873, 875 Y 878 de 
la leY Federal del traBaJo Que la reGulaN 
SoN de NaturaleZa HeteroapliCatiVa (leGiS-
laCióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiem-
Bre de 2012). 2a. Julio 402
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audieNCia de CoNCiliaCióN, demaNda Y eXCep-
CioNeS Y oFreCimieNto Y admiSióN de prue-
BaS. Si Se iNiCia aNteS de la Hora SeÑalada 
eN el aCuerdo reSpeCtiVo, Se aCtualiZa 
uNa iNFraCCióN proCeSal Que traSCieNde 
al reSultado del laudo Y, por eNde, uNa 
ViolaCióN a loS dereCHoS HumaNoS al 
deBido proCeSo Y de SeGuridad JurÍdiCa. t.C. maYo 1931

audieNCia de CoNCiliaCióN eN el JuiCio Buro-
CrÁtiCo laBoral. Su omiSióN o deSaHoGo eN 
la diVerSa de prueBaS, aleGatoS Y reSolu-
CióN, por uN FuNCioNario No FaCultado 
por la leY, aCtualiZa uNa ViolaCióN a laS 
leYeS del proCedimieNto (leGiSlaCióN del 
eStado de CHiapaS). p.C./J. maYo 1207

audieNCia de diSCuSióN Y VotaCióN del 
laudo. CareCe de ValideZ la Que Se CeleBre 
SiN la repreSeNtaCióN de alGuNo de loS 
SeCtoreS Que iNteGraN la JuNta de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe. t.C. aBril 1452

audieNCia de SeGuNda iNStaNCia preViSta 
eN el artÍCulo 415 del CódiGo de proCe-
dimieN toS peNaleS para el eStado de mÉXiCo. 
la Falta de Su CeleBraCióN, por iNaSiSteNCia 
de la deFeNSa, CoNStituYe uNa ViolaCióN a 
laS NormaS Que riGeN el proCedimieNto 
Que amerita Su repoSiCióN. t.C. diCiemBre 798

audieNCia de ViNCulaCióN a proCeSo. loS 
artÍCuloS 281, 283 Y 284 del CódiGo de pro-
CedimieNtoS peNaleS para el eStado de 
BaJa CaliForNia, al No reGular la Forma 
de preSeNtaCióN de laS prueBaS por el mi-
NiSterio pÚBliCo Ni eStaBleCer Que el JueZ 
deBa ValorarlaS duraNte Su CeleBraCióN, 
No VulNeraN loS dereCHoS Y priNCipioS 
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eStaBleCidoS eN el artÍCulo 20, apartado 
a, de la CoNStituCióN Federal. t.C. FeBrero 2285

audieNCia iNCideNtal. el HeCHo de Que preVio 
a Su CeleBraCióN, No Se HaYa NotiFiCado al 
terCero iNtereSado el auto Que FiJó la FeCHa 
Y Hora eN Que teNdrÍa VeriFi CatiVo CoN-
Forme al artÍCulo 138 de la leY de amparo, 
No impide lleVarla a CaBo. t.C. Julio 1107

auditorÍa Superior de la FederaCióN. Ca-
reCe de leGitimaCióN para promoVer el Jui-
Cio de amparo iNdireCto CoNtra la auto-
riZaCióN deFiNitiVa del No eJerCiCio de la 
aCCióN peNal, CuaNdo ÚNiCameNte FuNGe 
Como deNuNCiaNte eN la aVeriGuaCióN preVia 
Y No demueStra Que SuFrió alGÚN daÑo 
FÍ SiCo, pÉrdida FiNaNCiera o meNoSCaBo 
de SuS dereCHoS FuNdameNtaleS. t.C. Julio 1108

auditorÍa Superior de la FederaCióN. tieNe 
iNterÉS JurÍdiCo para promoVer amparo iN-
direCto CoNtra la determiNaCióN Que 
autoriZa eN deFiNitiVa el No eJerCiCio de la 
aCCióN peNal, CuaNdo HaYa iNterVeNido 
Como deNuNCiaNte. t.C. aGoSto 1592

auditorÍa Superior eStatal. loS aCtoS emi-
tidoS por loS CoNGreSoS loCaleS eN el 
proCedimieNto de deSiGNaCióN del titular 
de eSe órGaNo tÉCNiCo, puedeN impuGNarSe 
eN el JuiCio de amparo CuaNdo Se diCte la 
reSoluCióN deFiNitiVa CorreSpoNdieNte 
(eStadoS de JaliSCo Y oaXaCa). 2a./J. SeptiemBre 863

auto de Formal priSióN. Si Se diCtó CoN aNte-
rioridad al 3 de aBril de 2013, Y la demaNda 
de amparo Se preSeNta duraNte la ViGeNCia 

CAnCELAdA
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de la aCtual leY Y Fuera del plaZo de QuiNCe 
dÍaS Que eStaBleCe para promoVerla, ello 
No aCtualiZa la CauSa de improCedeNCia 
preViSta eN Su artÍCulo 61, FraCCióN XiV, eN 
relaCióN CoN loS diVerSoS 17 Y 18 de la 
propia leY. t.C. eNero 2983

auto de Formal priSióN. Si Se emitió aNteS 
del 3 de aBril de 2013 Y la demaNda de am-
paro eN Su CoNtra Se promueVe CoNForme 
a la leY ViGeNte, para eFeCtoS de Su Cómputo 
No eS apliCaBle la reGla CoNteNida eN 
Su artÍCulo QuiNto traNSitorio, pÁrraFo 
SeGuNdo, por lo Que puede preSeNtarSe 
eN CualQuier tiempo. t.C. eNero 2983

auto de Formal priSióN. Si Se SoliCita la am-
pliaCióN del plaZo CoNStituCioNal Y el JueZ 
lo diCta aNteS de Que iNiCie eSa prórroGa, 
SiN preVeNir al iNCulpado para Que maNi-
FieSte Si aportarÁ o No alGuNa prueBa Y SiN 
eXiStir deSiStimieNto eXpreSo al reSpeCto, 
VulNera el dereCHo de deFeNSa (leGiSlaCióN 
del eStado de BaJa CaliForNia, eN aBroGa-
CióN paulatiNa). t.C. eNero 2984

auto de liBertad CoN laS reSerVaS de leY. 
CuaNdo la VÍCtima u oFeNdido del delito 
promueVe el JuiCio de amparo iNdireCto Y 
Se adVierte Que CoNtra aQuÉl SimultÁNea-
meNte Se eStÁ tramitaNdo el reCurSo de 
apelaCióN, el Cual Fue iNterpueSto Sólo 
por el miNiSterio pÚBliCo, ello No aCtua-
liZa la CauSa de improCedeNCia preViSta 
eN el artÍCulo 61, FraCCióN XiX, de la leY 
de la materia (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ, eN aBroGaCióN paulatiNa). t.C. JuNio 1607

auto de liBertad por Falta de elemeNtoS 
para proCeSar CoN laS reSerVaS de leY. al 
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No Ser uNa reSoluCióN Que poNe FiN al Jui-
Cio, No Se Surte la CompeteNCia de loS tri-
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito para la 
proCedeNCia del amparo direCto. t.C. aGoSto 1593

auto de plaZo CoNStituCioNal. el JueZ deBe 
limitarSe a reSolVer la SituaCióN JurÍdiCa 
del iNCulpado, de aCuerdo al CoNteNido de 
la CoNSiGNaCióN, al CareCer de FaCultadeS 
para determiNar por SÍ miSmo loS HeCHoS 
Y la CoNduCta atriBuida mediaNte la reVi-
SióN de la aVeriGuaCióN preVia, Si eStaS Cir-
CuNStaNCiaS No FueroN preCiSadaS por el 
miNiSterio pÚBliCo al eJerCer la aCCióN 
peNal. 1a./J. diCiemBre 87

auto de reVoCaCióN de la SuStituCióN de 
la SaNCióN priVatiVa de la liBertad. para 
Cumplir CoN loS reQuiSitoS de FuNdameN-
taCióN Y motiVaCióN No BaSta CoN deter -
mi Nar Si el SeNteNCiado Cumplió laS CoN-
diCio NeS SeÑaladaS para GoZar de eSe 
BeNeFiCio, SiNo preCiSar Si proCede aper-
Ci Birlo eN CaSo de reiNCidir eN Su iNCum-
plimieNto Y laS raZoNeS Que lo JuStiFiQueN 
(leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. SeptiemBre 2370

auto de ViNCulaCióN a proCeSo. el JueZ de 
CoNtrol, al reSolVer SoBre Su proCe-
deN Cia, No deBe eStudiar loS datoS de la 
Carpeta de iNVeStiGaCióN, SiNo Valorar 
la raZoNaBilidad de laS maNiFeStaCioNeS 
eXpueStaS por el miNiSterio pÚBliCo Y, eN Su 
CaSo, la CoNtra–arGumeNtaCióN o reFuta-
CióN del imputado o Su deFeNSor (NueVo 
SiStema de JuStiCia peNal eN el eStado de 
CHiHuaHua). t.C./J. oCtuBre 2377

auto de ViNCulaCióN a proCeSo. loS datoS 
de prueBa aNuNCiadoS por el imputado o 
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Su deFeNSor duraNte el tÉrmiNo CoNCedido 
para reSolVerlo, deBeN deSaHoGarSe aNte 
el JueZ de CoNtrol Y No aNte el miNiSterio 
pÚBliCo (NueVo SiStema de JuStiCia peNal 
eN el eStado de mÉXiCo). t.C. aGoSto 1594

auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de 
amparo. eXCepCioNalmeNte puede CoNSti-
tuir la aCtuaCióN proCeSal oportuNa para 
aNaliZar Si el aCto reClamado proVieNe 
de uNa autoridad para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo, eN aSuNtoS tramitadoS CoNForme a 
la leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013 [iNterpretaCióN Y apliCaCióN 
de la JuriSprudeNCia 2a./J. 54/2012 (10a.)]. p.C./J. oCtuBre 1224

auto Que NieGa dar por CoNCluido el pe-
riodo proBatorio, CuaNdo Ya FeNeCió el 
plaZo eStaBleCido por la leY Y Se eNCueN-
traN prueBaS peNdieNteS de deSaHoGar. 
No CoNStituYe uN aCto de impoSiBle repa-
raCióN para eFeCtoS de la proCedeNCia 
del JuiCio de amparo (leY de amparo aBro-
Gada). p.C./J. NoViemBre 1250

autoCorreCCióN eN materia FiSCal. el 
dereCHo de loS CoNtriBuYeNteS a reGula-
riZar Su SituaCióN puede eJerCerSe HaSta 
aNteS de Que Se NotiFiQue la reSoluCióN 
liQuidatoria de CoNtriBuCioNeS, CoN iNde-
peNdeNCia de Que eN uNa reGla admiNiS-
tratiVa Se SeÑale uN plaZo diStiNto. t.C. maYo 1933

autoCorreCCióN FiSCal. CuaNdo el CoNtri-
BuYeNte eXHiBe la deClaraCióN CorreSpoN-
dieNte, la autoridad eStÁ oBliGada a HaCer 
de Su CoNoCimieNto el reSultado de Su 
aNÁliSiS. t.C. oCtuBre 2801
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autoNomÍa de la VoluNtad. eS uN priNCipio 
de raNGo CoNStituCioNal. 1a. diCiemBre 219

autoridad para eFeCtoS del amparo. lo eS 
la ComiSióN de iNCoNFormidadeS Y Valua-
CióN del iNFoNaVit CuaNdo Se le atriBuYe 
ViolaCióN al dereCHo HumaNo de peti CióN, 
al No HaBer tramitado el reCurSo de iN-
CoN Formidad plaNteado CoNtra uNa reSo-
luCióN de diVerSa autoridad del propio 
iNStituto. t.C. oCtuBre 2802

autoridad para eFeCtoS del JuiCio de am-
paro. lo eS la uNiVerSidad de SoNora CuaNdo 
proporCioNa iNFormaCióN CoN FuNdameNto 
eN la leY de aCCeSo a la iNFormaCióN pÚ-
BliCa Y de proteCCióN de datoS perSoNaleS 
de la eNtidad, aSÍ Como eN SuS liNeamieNtoS 
eN la materia. t.C. oCtuBre 2803

autoridad reSpoNSaBle para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo. el iNStituto de CoNta-
doreS pÚBliCoS de NueVo leóN, aSoCiaCióN 
CiVil, No tieNe diCHo CarÁCter al impoNer 
SaNCioNeS a SuS miemBroS, CoN motiVo del 
iNCumplimieNto de Su NormatiVa iNterNa 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). t.C. JuNio 1609

autoridad reSpoNSaBle. Su iNCorreCta 
deNomiNaCióN No CoNduCe a teNerla por 
iNeXiSteNte Y SuSpeNder ComuNiCaCióN CoN 
ella, SiN preVio reQuerimieNto al QueJoSo 
para Que la aClare, uNa VeZ admitida la 
demaNda de amparo. t.C. JuNio 1610

autoridad reSpoNSaBle. Su omiSióN iNJuS-
tiFiCada de NotiFiCar a laS parteS el aCto 
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reClamado, No le impide tramitar la de-
maNda de amparo direCto a partir del 
momeNto eN Que Se preSeNta Y Cumplir 
CoN loS deBereS Que le impoNe el artÍCulo 
178 de la leY de la materia. t.C. SeptiemBre 2371

autoridadeS admiNiStratiVaS. No eStÁN Fa-
CultadaS para iNapliCar NormaS Que eSti-
meN deroGadaS por el artÍCulo NoVeNo 
traNSitorio del deCreto de reForma CoNS-
tituCioNal puBliCado eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011. p. marZo 222

autoridadeS. CareCeN de leGitimaCióN para 
iNterpoNer el reCurSo de QueJa preViSto 
eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la 
leY de amparo, CoNtra el auto eN el Que Se 
impoNe uNa multa al SerVidor pÚBliCo Que 
FuNGe Como titular, CoN motiVo de uNa 
CoNduCta preSuNtameNte iNadeCuada eN 
el amparo iNdireCto. p.C./J. Julio 435

autoridadeS reSpoNSaBleS. auN CuaNdo 
el QueJoSo laS meNCioNe iNCorreCtameNte 
o CoN impreCiSioNeS, Si ello No impide al 
JueZ de diStrito ideNtiFiCarlaS deBerÁ 
CorreGirSe oFiCioSameNte eSe error Y teNer-
laS por SeÑaladaS CoN Su deNomiNaCióN 
CorreCta, a FiN de No iNterpretar la de-
maNda CoN riGoriSmoS FormaliStaS Que 
oBStruYaN loS dereCHoS de aCCeSo a la 
JuStiCia Y a uN reCurSo eFeCtiVo. t.C. maYo 1933

autoriZaCióN del CoNGreSo del eStado de 
pueBla para Que el órGaNo de FiSCaliZa-
CióN Superior iNiCie Y SuStaNCie el pro-
Ce dimieNto admiNiStratiVo de reSpoNSaBi-
lidad CoNtra uN determiNado SerVidor 
pÚ BliCo, Como reSultado de la reViSióN de 
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la CueNta pÚBliCa. eS improCedeNte el Jui-
Cio de amparo promoVido eN Su CoNtra 
por el iNVoluCrado. t.C. aGoSto 1595

autoriZado eN tÉrmiNoS amplioS del ar-
tÍCulo 12 de la leY de amparo. No eStÁ 
FaCultado para deSaHoGar preVeNCioNeS 
eN laS CualeS deBaN maNiFeStarSe, "BaJo 
proteSta de deCir Verdad", aNteCedeNteS 
del aCto reClamado Que Se omitieroN al 
preSeNtarSe la demaNda relatiVa. 1a./J. aGoSto 210

autoriZado eN tÉrmiNoS amplioS del ar-
tÍCulo 12 de la leY de amparo. tieNe FaCulta-
deS para aClarar la demaNda de amparo. t.C. JuNio 1611

autoriZado eN tÉrmiNoS amplioS del ar-
tÍCulo 60, pÁrraFo primero, del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de 
CHiHuaHua. No eStÁ leGitimado para pro-
moVer el JuiCio de amparo iNdireCto a 
NomBre de Su autoriZaNte. t.C. FeBrero 2286

autoriZado eN tÉrmiNoS amplioS del ar-
tÍCulo 60, pÁrraFo primero, del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de 
CHiHuaHua. No eStÁ leGitimado para pro-
moVer el JuiCio de amparo a NomBre de Su 
autoriZaNte. t.C./J. aGoSto 1411

autoriZado eN tÉrmiNoS de la primera 
parte del pÁrraFo Cuarto del artÍCulo 112 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el 
diStrito Federal, eStÁ FaCultado para pro-
moVer el JuiCio de amparo. p.C./J. eNero 1931

autoriZado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 78, 
pÁ rraFo SeGuNdo, del CódiGo de proCe-
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dimieNtoS CiVileS del eStado de NueVo leóN. 
CareCe de FaCultadeS para aCudir al am-
paro direCto eN NomBre de Su autoriZaNte. t.C. FeBrero 2287

auXiliar diCtamiNador de JuNta eSpeCial 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. al realiZar FuN-
 CioNeS eQuiparaBleS a laS de direCCióN Y 
teNer FaCultadeS de deCiSióN Y ViGilaNCia, 
deBe CoNSiderarSe Como traBaJador de 
CoNFiaNZa. t.C. oCtuBre 2804

aValÚo eN el JuiCio HipoteCario. eStÁ SuJeto 
a uN rÉGimeN leGal eSpeCÍFiCo. t.C. marZo 1621

aVeriGuaCióN preVia. al Ser improCedeNte 
el reCurSo de QueJa CoNtra la omiSióN del 
miNiSterio pÚBliCo de iNteGrarla, ÉSte No 
deBe aGotarSe preVio a la promoCióN del 
JuiCio de amparo (leGiSlaCióN del eStado 
de QuiNtaNa roo). t.C. marZo 1622

aVeriGuaCióN preVia. CuaNdo el aCuSado 
reQuiera CopiaS de ÉSta, el miNiSterio pÚ-
BliCo deBe determiNar, eN Cada CaSo, Si el 
dereCHo u oBliGaCióN Que HaYa oriGiNado 
la SoliCitud eXiGe Que SeaN SimpleS o Cer-
tiFiCadaS (leGiSlaCióN del eStado de QuiN-
taNa roo aBroGada). t.C. NoViemBre 2906

aVeriGuaCióN preVia. la aNtiNomia eNtre 
loS artÍCuloS 40 del reGlameNto del miNiS-
terio pÚBliCo, 84 de la leY orGÁNiCa de la 
proCuradurÍa GeNeral de JuStiCia aBro-
Gada Y 522, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo de 
proCedimieNtoS peNaleS aBroGado, todoS 
del eStado de QuiNtaNa roo, reSpeCto a 
Si el iNCulpado puede o No oBteNer CopiaS 
de aQuÉlla, CuaNdo laS reQuiera para eJer-
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Cer Su dereCHo CoNStituCioNal de aCCeder 
a loS datoS NeCeSarioS para Su deFeNSa, 
deBe reSolVerSe a FaVor de laS NormaS 
permiSiVaS, eN demÉrito de la proHiBitiVa. t.C. NoViemBre 2907

aVeriGuaCióN preVia. No Se iNFriNGe el de-
reCHo de adeCuada deFeNSa Si laS diliGeN-
CiaS Se deSaHoGaroN SiN la preSeNCia del 
iNCulpado o Su deFeNSor. t.C. marZo 1623

aViSo de reSCiSióN de la relaCióN laBoral. 
el patróN deBe eSpeCiFiCar eN Él SuCiN-
tameNte loS HeCHoS Que CoNStituYeN laS 
CauSaS Que la oriGiNaN Y laS FeCHaS eN 
Que tuVieroN luGar, aSÍ Como la de aQue-
lla eN Que HaBrÁ de Surtir eFeCtoS. 2a./J. eNero 1429

aViSo de reSCiSióN de la relaCióN laBoral. 
loS pÁrraFoS aNtepeNÚltimo, peNÚltimo Y 
Último del artÍCulo 47 de la leY Federal 
del traBaJo Que lo preVÉN SoN de Natura-
leZa HeteroapliCatiVa (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a. Julio 402

aYuNtamieNtoS de QuiNtaNa roo Y YuCatÁN. 
el iNCumplimieNto a uN laudo proNuNCiado 
eN uN JuiCio laBoral eN el Que FiGuraroN 
Como parte demaNdada, No CoNStituYe uN 
aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio 
de amparo. 2a./J. aGoSto 699

aYuNtamieNtoS del eStado de Guerrero. 
Su apoderado GeNeral para pleitoS Y 
CoBraNZaS CareCe de leGitimaCióN para 
iNterpoNer, eN Su repreSeNtaCióN, el re-
CurSo de reViSióN eN CoNtra de la SeN-
teNCia diCtada eN uN JuiCio de amparo iN-
direCto eN el Que tuVo el CarÁCter de 
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autoridad reSpoNSaBle (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del treS de aBril de doS mil treCe). t.C. SeptiemBre 2372

BaNrural. la GratiFiCaCióN eXtraordiNaria 
deNomiNada "Vida Cara", CuaNdo eS eNtre-
Gada al traBaJador deBe tomarSe eN CueNta 
para CalCular la CuaNtÍa BÁSiCa de la peN-
SióN VitaliCia de retiro. t.C. Julio 1111

BieNeS aSeGuradoS. la Calidad JurÍdiCa Que 
peSa SoBre ÉStoS, deriVada de la medida 
impueSta por la proCuradurÍa GeNeral de 
la repÚBliCa, No VarÍa eN FuNCióN del deS-
tiNo material Que Se leS dÉ. t.C. FeBrero 2281

Boleta de iNFraCCióN de la SeCretarÍa de 
Vialidad Y trÁNSito de moNterreY, NueVo 
leóN. Se eNCueNtra FuNdada Y motiVada, Si 
la autoridad Cita loS HeCHoS Que CoNSideró 
motiVo de iNFraCCióN, aSÍ Como la Hipóte-
SiS eN Que eNCuadró la CoNduCta CoN el 
SupueSto de la Norma. t.C. NoViemBre 2911

BuZóN JudiCial. la raZóN de reCiBo deriVada 
del depóSito eN aQuÉl de la demaNda de 
amparo, eS apta para JuStiFiCar Su preSeN-
taCióN oportuNa. t.C. oCtuBre 2807

CaduCidad de la iNStaNCia. CoNtra la reSo-
luCióN Que CoNFirma la NeGatiVa a deCre-
tarla, eS improCedeNte el amparo iNdireCto 
[apliCaCióN aNalóGiCa de la JuriSprudeNCia 
p./J. 37/2014 (10a.)]. t.C. diCiemBre 801

CaduCidad de la iNStaNCia. el artÍCulo 373, 
FraCCióN iV, del CódiGo Federal de proCe-
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dimieNtoS CiVileS No VulNera el dereCHo 
FuNdameNtal a uNa JuStiCia Completa. 1a. aGoSto 525

CaduCidad de la iNStaNCia. el JuiCio de am-
paro puede iNterrumpir eXCepCioNalmeNte 
el Cómputo del plaZo para Que diCHa FiGura 
opere (iNterpretaCióN CoNForme del ar-
tÍCulo 29 BiS del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS del eStado de JaliSCo). 1a. oCtuBre 594

CaduCidad de la iNStaNCia eN el JuiCio 
mer CaNtil. eN reSpeto al dereCHo de aC-
CeSo a la JuStiCia, a uNa iNterpretaCióN 
CoNForme Y pro perSoNa, CoNtra la reSo-
luCióN Que NieGa deCretarla, eS optatiVo 
para el QueJo So aGotar el reCurSo ordi-
Nario o aCudir al JuiCio de amparo. t.C. marZo 1625

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. 
el artÍCulo 137 BiS del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal, 
ViGeNte eN 2008, No VulNera el dereCHo 
FuNdameNtal a la iGualdad. 1a. FeBrero 630

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. 
el artÍCulo 137 BiS del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal, 
ViGeNte eN 2008, No VulNera loS dereCHoS 
FuNdameNtaleS de audieNCia Y deBido pro-
CeSo. 1a. FeBrero 632

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. 
el artÍCulo 137 BiS del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal, 
ViGeNte eN 2008, Que preVeÍa Que el Cómputo 
del plaZo para Que opere aQuella FiGura 
iNiCia deSpuÉS de emplaZar a la demaNdada, 
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VulNera loS priNCipioS de SeGuridad JurÍ-
diCa Y de aCCeSo a la JuStiCia proNta Y 
eXpedita. 1a. FeBrero 633

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. 
la poSiBilidad de Que pueda aCtualiZarSe 
diCHa FiGura aNteS de Que Sea emplaZado 
el demaNdado, No impliCa uNa aFeCtaCióN 
a SuS dereCHoS de audieNCia Y aCCeSo a la 
JuStiCia (leGiSlaCióN del diStrito Federal 
ViGeNte eN 2008). 1a. FeBrero 634

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. 
opera auN eN aQuelloS CaSoS eN Que loS 
demaNdadoS No HaN Sido emplaZadoS (leGiS-
laCióN del eStado de miCHoaCÁN). t.C. JuNio 1613

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. 
Su aCtualiZaCióN aNteS del emplaZamieNto 
tieNe luGar No Sólo por la iNaCtiVidad del 
JueZ SiNo tamBiÉN por la de laS parteS 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal ViGeNte 
eN 2008). 1a. FeBrero 635

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia 
merCaNtil. la tramitaCióN del iNCideNte de 
Falta de perSoNalidad aCtualiZa el CaSo 
de eXCepCióN preViSto eN la FraCCióN Vi del 
artÍCulo 1076 del CódiGo de ComerCio, para 
Que aQuÉlla opere. t.C. FeBrero 2289

CaduCidad de la iNStaNCia. la reForma 
del artÍCulo 29-BiS del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS del eStado de JaliSCo, eN 
ViGor a partir del treiNta Y uNo de oCtu-
Bre de doS mil dieZ, No reSulta apliCaBle 
para JuiCioS iNiCiadoS CoN aNterioridad 
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al uNo de marZo de mil NoVeCieNtoS No-
VeNta Y CiNCo. t.C. aBril 1455

CaduCidad de la iNStaNCia. No opera CuaNdo 
la CoNtiNuaCióN del proCedimieNto depeNde 
de Que el triBuNal del traBaJo proVea 
SoBre la admiSióN de laS prueBaS (leGiS-
laCióN del eStado de BaJa CaliForNia Sur). 2a./J. maYo 733

CaduCidad de la iNStaNCia. para CoNSide-
rarla eXiSteNte eS NeCeSaria la deCla-
ratoria del JuZGador Y, Su eStudio oFi-
CioSo, eStÁ aCotado a la iNStaNCia de Su 
CompeteNCia (leGiSlaCióN del eStado de 
tlaXCala). t.C. maYo 1935

CaduCidad de la iNStaNCia. por reGla Ge-
Neral, lo aCtuado eN el JuiCio de amparo 
No iNterrumpe el plaZo para Que aQuÉlla 
opere eN el JuiCio Natural. 1a. aGoSto 526

CaduCidad de la iNStaNCia. Sólo opera mieN-
traS eXiSte uNa CarGa proCeSal para laS 
parteS. 1a. FeBrero 636

CaduCidad de la iNStaNCia. Sólo opera mieN-
traS eXiSte uNa CarGa proCeSal para laS 
parteS (iNterpretaCióN CoNForme del ar-
tÍCulo 131 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el eStado de QuiNtaNa roo, 
ViGeNte HaSta el 29 de oCtuBre de 2012). t.C. aGoSto 1597

CaduCidad de la iNStaNCia. Sólo opera mieN-
traS eXiSte uNa CarGa proCeSal para laS 
parteS (iNterpretaCióN pro perSoNa Y CoN-
Forme del artÍCulo 131 del CódiGo de pro-
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CedimieNtoS CiVileS para el eStado de 
QuiNtaNa roo). t.C./J. oCtuBre 2411

CaduCidad de la VÍa HipoteCaria. el ar-
tÍCulo 669 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS del eStado de JaliSCo Que la reGula, 
No VulNera el dereCHo de tutela JudiCial 
eFeCtiVa. t.C. oCtuBre 2809

CaduCidad de loS proCedimieNtoS SaNCio-
NadoreS por iNFraCCióN a la leY GeNeral 
de iNStituCioNeS Y SoCiedadeS mutualiStaS de 
SeGuroS. No leS SoN apliCaBleS Supleto-
riameNte laS diSpoSiCioNeS relatiVaS CoN-
teNidaS eN el artÍCulo 60 de la leY Federal 
de proCedimieNto admiNiStratiVo. t.C. eNero 2987

CaduCidad del proCedimieNto admiNiStra-
tiVo Federal iNiCiado de oFiCio. el Cómputo 
del plaZo para Que opere deBe realiZarSe 
SiN CoNtar loS dÍaS iNHÁBileS. t.C. marZo 1626

CaduCidad del reGiStro marCario. el uSo 
de uNa marCa a traVÉS de perSoNa diS-
tiNta del titular Que CueNte CoN autoriZa-
CióN eS apto para eVitarla. t.C. oCtuBre 2809

CaduCidad del reGiStro marCario. el uSo 
de uNa marCa por perSoNa diStiNta del 
titular aNteS de la iNSCripCióN del CoN-
trato de liCeNCia aNte el iNStituto meXi-
CaNo de la propiedad iNduStrial eS eFiCaZ 
para eVitarla. t.C. oCtuBre 2810

CaduCidad eN el JuiCio eJeCutiVo merCaN-
til. eS improCedeNte el reCurSo de reVo-
CaCióN preViSto eN el artÍCulo 1334 del 
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CódiGo de ComerCio CoNtra la SeNteNCia 
deFiNitiVa Que la deCreta eN loS CaSoS eN 
Que, por raZóN de la CuaNtÍa, No proCede 
el de apelaCióN. 1a./J. diCiemBre 89

CaduCidad proCeSal. preCluYe la FaCultad 
del JuZGador para deCretarla eN loS CaSoS 
eN Que preViameNte reSolVió eN Firme Su 
iNeXiSteNCia. t.C. SeptiemBre 2375

CaduCidad Y preSCripCióN. SuS diFereNCiaS 
eN loS proCedimieNtoS admiNiStratiVo (iNi-
Ciado de oFiCio) Y SaNCioNador, preViStoS 
eN la leY Federal de proCedimieNto admi-
NiStratiVo. t.C. marZo 1626

CamBio de domiCilio del proGeNitor Que 
tieNe la Guardia Y CuStodia de uN meNor 
de edad. el dereCHo de ViSitaS Y CoNViVeN-
CiaS CoNStituYe uN lÍmite a ÉSte. 1a. oCtuBre 596

CamBio de VÍa eN loS reCurSoS del JuiCio 
de amparo eN materia CiVil. SupueStoS eN 
loS Que proCede. t.C. JuNio 1613

CaNCelaCióN de iNSCripCióN de emBarGo 
o de CÉdula HipoteCaria preViSta eN el ar-
tÍCulo 2924, FraCCióN Vi, del CódiGo CiVil 
para el eStado de NueVo leóN. para Que 
proCeda, ademÁS del traNSCurSo de treS 
aÑoS deSde la FeCHa de Su realiZaCióN, 
eS NeCeSaria uNa aBSoluta iNaCtiVidad 
proCeSal eN el JuiCio de oriGeN, por iGual 
tiempo e imputaBle al aCtor, lo Cual deBe 
Ser determiNado JudiCialmeNte, eN oBSer-
VaNCia del dereCHo FuNdameNtal de SeGu-
ridad JurÍdiCa. t.C. eNero 2987
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CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. el artÍCulo 
51, FraCCióN iX, de la leY orGÁNiCa del iNS -
tituto eleCtoral de QuiNtaNa roo, No CoN-
traVieNe la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. FeBrero 69

CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. el artÍCulo 
119 de la leY eleCtoral de QuiNtaNa roo No 
traNSGrede loS artÍCuloS 41, BaSe iii, apar-
 tadoS a Y B, Y 116, FraCCióN iV, iNCiSo i), de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. p./J. FeBrero 70

CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. el artÍCulo 
143, FraCCióN iV, de la leY eleCtoral de QuiN-
 taNa roo, eS CoNStituCioNal. p./J. FeBrero 71

CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. loS artÍCuloS 
87, FraCCióN ii, 118, 120, 128, 130, 136, 138 Y 314 
de la leY eleCtoral de QuiNtaNa roo, No 
CoNtraVieNeN el artÍCulo 116, FraCCióN iV, 
iNCiSo H), de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. FeBrero 71

CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. loS artÍCuloS 
116, 254, FraCCióN iii, 272 Y 276 de la leY eleC-
toral de QuiNtaNa roo, SoN CoNStituCio-
NaleS. p. FeBrero 310

CapaCitaCióN Y adieStramieNto. auN CuaNdo 
loS artÍCuloS 153-C, 153-d, 153-e, 153-i, 153-u Y 
153-V, pÁrraFo primero, de la leY Federal 
del traBaJo SoN de NaturaleZa autoapli-
CatiVa, eS NeCeSario Que el QueJoSo aCre-
dite Que Se riGe por diCHa leGiSlaCióN para 
impuGNarloS a traVÉS del JuiCio de am-
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paro (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. 
de diCiemBre de 2012). 2a./J. oCtuBre 876

CapaCitaCióN Y adieStramieNto. loS artÍCuloS 
153-a, 153-d, 153-e, 153-i, 153-u Y 153-V, pÁrraFo 
primero, de la leY Federal del traBaJo, No 
VulNeraN el artÍCulo 123, apartado a, FraC-
CióN Xiii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, Ni el priNCipio 
de proGreSiVidad (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a./J. JuNio 528

Capital CoNStitutiVo. la CoNdeNa a Su paGo 
CoN motiVo del reCoNoCimieNto de aNtiGÜe-
dad a loS traBaJadoreS del GoBierNo Y 
muNiCipioS del eStado de BaJa CaliForNia, 
reSpeCto de periodoS aNterioreS al iNiCio 
de la ViGeNCia del artÍCulo 64-BiS de la 
leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del GoBierNo 
Y muNiCipioS de diCHa eNtidad, No iNFriNGe 
el priNCipio de apliCaCióN retroaCtiVa 
de la leY. p.C./J. oCtuBre 1290

CapitaleS CoNStitutiVoS. el artÍCulo 77, pÁ-
rraFo Cuarto, de la leY del SeGuro SoCial 
Que preVÉ Su FiNCamieNto, No traNSGrede 
loS priNCipioS de SeGuridad Y CerteZa JurÍ-
diCaS. 2a. aBril 1005

CarGa de la prueBa. Su diStriBuCióN a par-
tir de loS priNCipioS lóGiCo Y oNtolóGiCo. 1a. NoViemBre 706

CarGa proBatoria eN el JuiCio laBoral. 
CorreSpoNde al patróN aCreditar la SuB-
SiSteNCia de la relaCióN laBoral eNtre el 
dÍa eN Que Se aFirma oCurrió el deSpido Y 
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el poSterior eN el Que, Se diCe, Se reSCiN-
dió al traBaJador. t.C. aGoSto 1598

CarGaS proBatoriaS. el artÍCulo 281 del Có-
diGo de proCedimieNtoS CiVileS para el diS-
trito Federal, Que impoNe a laS parteS el 
oNuS proBaNdi para demoStrar SuS pre-
teNSioNeS, No traNSGrede el dereCHo de 
aCCeSo a la JuStiCia. 1a. NoViemBre 707

Carta roGatoria. CuaNdo Su tramitaCióN 
Se SuSteNta eN el CoNVeNio SoBre la Noti-
FiCaCióN o traSlado eN el eXtraNJero de 
doCumeNtoS JudiCialeS o eXtraJudiCialeS 
eN materia CiVil o ComerCial, reSulta iNapli-
CaBle la CoNVeNCióN iNterameriCaNa re-
latiVa a eSa materia. t.C. eNero 3025

CartuCHoS para armaS de uSo eXCluSiVo 
del eJÉrCito, armada Y FuerZa aÉrea. el ar-
tÍCulo 83 Quat de la leY Federal de armaS 
de FueGo Y eXploSiVoS, No VulNera el priN-
Cipio de leGalidad. 1a. maYo 534

CartuCHoS para armaS de uSo eXCluSiVo 
del eJÉrCito, armada Y FuerZa aÉrea. el ar-
tÍCulo 84 ter de la leY Federal de armaS de 
FueGo Y eXploSiVoS No VulNera el artÍCulo 
1o. CoNStituCioNal. 1a. maYo 535

CartuCHoS para armaS de uSo eXCluSiVo 
del eJÉrCito, armada Y FuerZa aÉrea. loS 
miemBroS de laS CorporaCioNeS poliCia-
CaS eStÁN iNCluidoS eN el SupueSto de 
proHiBiCióN preViSto eN el artÍCulo 83 
Quat de la leY Federal de armaS de FueGo Y 
eXploSiVoS. 1a. maYo 536
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CaSaS de empeÑo. para eFeCtoS de la leY 
Federal de proteCCióN al CoNSumidor, tie-
NeN tal CarÁCter todoS loS proVee doreS 
perSoNaS FÍSiCaS o moraleS No reGu ladaS 
por leYeS o autoridadeS FiNaNCieraS, Que 
eN Forma HaBitual o proFeSioNal, realiCeN 
u oFerteN al pÚBliCo CoNtratoS u opera-
CioNeS de mutuo CoN iNterÉS Y GaraNtÍa 
preNdaria, iNCluYeNdo laS iNStituCioNeS 
de aSiSteNCia priVada. 2a./J. NoViemBre 849

CaSaS de empeÑo. para eFeCtoS de la leY 
Federal de proteCCióN al CoNSumidor, tie-
NeN tal CarÁCter todoS loS proVeedoreS 
perSoNaS FÍSiCaS o moraleS No reGuladaS 
por leYeS o autoridadeS FiNaNCieraS, Que 
eN Forma HaBitual o proFeSioNal, realiZaN 
u oFerteN al pÚBliCo CoNtratoS u opera-
CioNeS de mutuo CoN iNterÉS Y GaraNtÍa 
preNdaria, iNCluYeNdo laS iNStituCioNeS de 
aSiSteNCia priVada. 2a. marZo 1078

CauSa de improCedeNCia del JuiCio de am-
paro adVertida de oFiCio. CaSo eN Que No 
eS NeCeSario dar ViSta al QueJoSo para 
deCretar el SoBreSeimieNto. t.C. aBril 1456

CauSa de improCedeNCia eN SeGuNda iNS-
taNCia (reCurSo de reViSióN o QueJa). la 
ViSta al QueJoSo Que reGula el artÍCulo 64 
de la leY de amparo, Se SatiSFaCe CuaNdo el 
proYeCto Que propoNe uNa NueVa Queda 
eN la SeCretarÍa de aCuerdoS a diSpoSiCióN 
de aQuÉl. t.C. JuNio 1614

CauSa de improCedeNCia. Si el JueZ de diS-
trito la adVierte, de oFiCio, eN la audieNCia 
CoNStituCioNal, eS iNNeCeSario dar ViSta 
a la QueJoSa (iNterpretaCióN GramatiCal 



1053SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

del artÍCulo 64, pÁrraFo SeGuNdo, de la 
leY de amparo). t.C. SeptiemBre 2376

CauSaHaBieNCia. CuaNdo uNa perSoNa Com-
 pra uN BieN iNmueBle SoBre el Cual reCae 
uN GraVameN iNSCrito eN el reGiStro pÚ -
BliCo de la propiedad Y de ComerCio, a FaVor 
de otra perSoNa Y ÉSta eJerCe la aCCióN 
real de HipoteCa, Se aCtualiZa diCHa FiGura. t.C. eNero 3026

CauSaleS de improCedeNCia. CaSo de eXCep-
CióN eN la apliCaBilidad del artÍCulo 64, 
SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de la materia 
eN amparo direCto. t.C. FeBrero 2289

CauSaleS de improCedeNCia. CuaNdo Se ad-
ViertaN de oFiCio, alCaNCeS del artÍCulo 
64, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de amparo, 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013. t.C. eNero 3031

CauSaleS de improCedeNCia. CuaNdo Se 
adViertaN de oFiCio, Sólo eXiSte oBliGaCióN 
de NotiFiCar al QueJoSo eN loS JuiCioS de 
amparo iNdireCto eN reViSióN o SeGuNda 
iNStaNCia, aSÍ Como eN el reCurSo de QueJa 
Que Se iNterpoNGa eN CoNtra del deSe-
CHamieNto de la demaNda (alCaNCeS del 
artÍCulo 64, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY 
de amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013). t.C./J. eNero 2660

CauSaleS de improCedeNCia. el triBuNal 
ColeGiado eStÁ oBliGado a CoNteStar la 
maNiFeStaCióN Que eXpreSe el QueJoSo 
al deSaHoGar la ViSta Que Se le dio eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 64, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY de amparo. t.C. SeptiemBre 2378
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CauSaleS de improCedeNCia eN el JuiCio de 
amparo direCto. Si el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito laS adVierte de oFiCio, eS im-
proCedeNte Que dÉ ViSta al QueJoSo para 
Que maNiFieSte lo Que a Su dereCHo CoN-
VeNGa, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 64, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY de la materia. t.C. FeBrero 2290

CauSaleS de improCedeNCia. FiNalidad del 
artÍCulo 64, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY 
de amparo, eN CoNGrueNCia CoN el priN-
Cipio de CoNtradiCCióN. t.C. FeBrero 2291

CeNtro de iNVeStiGaCióN Y de eStudioS aVaN-
ZadoS del iNStituto politÉCNiCo NaCio Nal. 
iNterpretaCióN del artÍCulo 82o., FraCCióN 
XXiV, de laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de tra-
BaJo 2011-2014. t.C. FeBrero 2292

CeNtro eStatal de eValuaCióN Y CoNtrol de 
CoNFiaNZa de loS iNteGraNteS de laS iNS-
tituCioNeS de SeGuridad pÚBliCa. para Que 
loS CertiFiCadoS Que emita SeaN VÁlidoS 
Y puedaN dar iNiCio, eN Su CaSo, al proCe-
dimieNto admiNiStratiVo de BaJa por iN-
CumplimieNto de reQuiSitoS de permaNeN-
Cia, eS NeCeSario Que aQuÉl CueNte CoN la 
aCreditaCióN ViGeNte del CeNtro NaCioNal 
de CertiFiCaCióN Y aCreditaCióN. t.C. Julio 1113

CertiFiCaCióN de eStadoS de CueNta iNdiVi-
dualeS de loS traBaJadoreS por el iNS-
tituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. Su Valor 
proBatorio eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo No depeNde de la FuNdameN-
taCióN de la CompeteNCia de la autoridad 
Que la realiZó. t.C. maYo 1936
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CertiFiCaCióN de eStadoS de CueNta iNdiVi-
dualeS de loS traBaJadoreS por el iNS-
tituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. Su Valor 
proBatorio eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo No depeNde de la FuNdameN-
taCióN de la CompeteNCia de la autoridad 
Que la realiZó. t.C./J. aGoSto 1420

CertiFiCaCióN de la impreSióN de loS eS-
tadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra-
BaJadoreS. tieNe Valor proBatorio pleNo 
CuaNdo la realiZaN loS SerVidoreS pÚBliCoS 
del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial 
FaCultadoS para ello. 2a./J. aGoSto 721

CertiFiCaCióN Notarial. para otorGarle Cer-
teZa, el Notario deBe Cumplir CoN loS 
reQuiSitoS Que la leY del Notariado del 
eStado de QuerÉtaro eStaBleCe para loS 
demÁS aCtoS NotarialeS, eN CuaNto SeaN 
CompatiBleS CoN Su NaturaleZa. t.C. eNero 3032

CertiFiCado de dereCHoS emitido por el 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. deBe 
eXHiBirlo eN oriGiNal Si lo oFreCe para 
demoStrar SuS eXCepCioNeS, CuaNdo eS de-
maNdado Como eNte aSeGurador. 2a./J. eNero 1482

CertiFiCado de dereCHoS eXpedido por el 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. puede 
deSVirtuarSe Su Valor proBatorio CuaNdo 
No Se aSieNta Que el traBaJador Fue dado de 
alta para uN determiNado patróN, Y el 
dereCHoHaBieNte aCredita eSe eXtremo eN 
el JuiCio laBoral CoN loS aViSoS de alta. 2a./J. marZo 930

"CertiFiCado de Huerto". la autoridad admi-
NiStratiVa No eStÁ oBliGada a reQuerir al 
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importador, aNteS de la determiNaCióN 
del CrÉdito FiSCal, para Que CorriJa laS 
aNomalÍaS adVertidaS eN Su reViSióN. t.C. oCtuBre 2811

CertiFiCadoS de iNCapaCidad temporal. CoN-
diCioNeS Que deBeN reuNirSe para Su eXpedi-
CióN por el iNStituto de SeGuridad SoCial 
del eStado de mÉXiCo Y muNiCipioS CoN mo-
tiVo de la preStaCióN de SuS SerViCioS o 
CuaNdo la ateNCióN Se BriNda por mÉdiCoS 
partiCulareS, a FiN de JuStiFiCar la iNaSiS-
teNCia de loS SerVidoreS pÚBliCoS a SuS la-
BoreS por eNFermedad o CauSaS mÉdiCaS. t.C. aGoSto 1600

CertiFiCadoS de oriGeN Y de Huerto. SuS 
diFereNCiaS. t.C. oCtuBre 2812

CeSaCióN de eFeCtoS del aCto reClamado 
eN el amparo direCto. SupueSto eN Que eS 
iNNeCeSario dar ViSta al QueJoSo CoN la 
aCtualiZaCióN de diCHa CauSa de improCe-
deNCia, CoNForme al SeGuNdo pÁrraFo del 
artÍCulo 64 de la leY de la materia. t.C./J. aBril 1268

CeSaCióN de eFeCtoS del aCto reClamado. 
No Se aCtualiZa diCHa CauSa de improCe-
deNCia del amparo eN relaCióN CoN el oFi-
Cio por el Que la autoridad FiSCal deJó 
iNSuBSiSteNte el diVerSo por el Que iNi-
Ció SuS FaCultadeS de ComproBaCióN, Si lo 
HiZo, No para BeNeFiCiar al iNtereSado, 
SiNo para emitir uNo NueVo por la miSma 
FaCultad reSpeCto del miSmo CoNtriBu-
YeNte, eJerCiCio Y CoNtriBuCioNeS, CoN oB-
Jeto de meJorar o SuBSaNar loS ViCioS del 
aNterior. t.C. aGoSto 1601

CeSaCióN de loS eFeCtoS del aCto reCla-
mado eN materia peNal. Si eN el JuiCio de 
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amparo direCto diCHa CauSa de improCe-
deNCia Se aCtualiZó porQue la SeNteNCia de 
primera iNStaNCia Fue SuStituida proCe-
SalmeNte por la de alZada, No eS oBliGa-
torio dar ViSta de oFiCio al QueJoSo CoN 
ella CoNForme al artÍCulo 64, SeGuNdo 
pÁrraFo, de la leY de la materia, porQue 
de HaCerlo, Se aFeCtarÍa el dereCHo FuN-
da meNtal de JuStiCia proNta preViSto eN 
el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal. t.C. maYo 1937

Citatorio. CoNStituYe uNa Formalidad del 
emplaZamieNto, eS preVio Y diStiNto a ÉSte, 
por lo Que No tieNe Que CoNtar CoN todaS 
SuS CaraCterÍStiCaS del SeGuNdo (leGiSla-
CióN del eStado de pueBla). t.C. FeBrero 2293

Citatorio para NotiFiCar a perSoNa moral 
o JurÍdiCa eN tÉrmiNoS del artÍCulo 137 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN. eS iNNeCe-
Sario Que ademÁS de diriGirSe a aQuÉlla, 
Se preCiSe el NomBre de Su repreSeNtaNte 
leGal (leGiSlaCióN aNterior a la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 9 de diCiemBre de 2013). 2a./J. NoViemBre 1069

Citatorio preVio al emplaZamieNto. No eS 
uNa CitaCióN JudiCial, SiNo uNa Formalidad 
de ÉSte. t.C. FeBrero 2294

Citatorio preViSto eN el artÍCulo 137 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN. Si de loS 
autoS del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo No Se adVierte Su eXiSteNCia Y el aCtor 
FuNdó Su demaNda eN la ileGal NotiFiCaCióN 
de la reSoluCióN impuGNada, deBe eSti-
marSe CareNte de toda FuNdameNtaCióN Y 
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moti VaCióN, por lo Que No puede produCir 
eFeCto alGuNo eN la eSFera JurÍdiCa del 
GoBerNado. t.C. maYo 1938

ClauSura temporal. la FraCCióN iii del ar-
tÍCulo 214 de la leY de la propiedad iNduS-
trial Que la preVÉ, No Viola el dereCHo a 
la liBertad de traBaJo. 2a. maYo 1093

CoaliCioNeS. el artÍCulo 87, pÁrraFo 13, de 
la leY GeNeral de partidoS polÍtiCoS, eN la 
porCióN NormatiVa Que iNdiCa "Y SiN Que 
puedaN Ser tomadoS eN CueNta para la 
aSiGNaCióN de repreSeNtaCióN proporCio-
Nal u otraS prerroGatiVaS", eS iNCoNSti-
tuCioNal. p./J. diCiemBre 11

CoautorÍa eN el HomiCidio eN Grado de 
teNtatiVa. CaSo eN el Que Se aCredita ÉSta Y 
No la iNStiGaCióN, CuaNdo diCHo delito Se 
Cometió para eVadir la deteNCióN por uN 
roBo Y Se adVierte Que el QueJoSo tuVo 
el CodomiNio FuNCioNal del HeCHo Y Se 
aCtualiZó la FiGura del delito emerGeNte 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. FeBrero 2295

ComerCio eXterior. laS CoNtrapreStaCio NeS 
preViStaS por la reGla 1.6.35 de laS de Ca-
rÁCter GeNeral eN eSa materia para 2010, 
No CoNStituYeN dereCHoS, por lo Que la 
utiliZaCióN del CoNCepto "dereCHo de trÁ-
mite aduaNero" a Que Se reFiere el Nume  ral 
49, FraCCióN i, de la leY Federal de dere-
CHoS para Su CÁlCulo No aFeCta Su reGu-
laridad CoNStituCioNal. 2a. NoViemBre 1189

ComiSióN diSCipliNaria Y de Carrera poliCial 
de la SeCretarÍa de SeGuridad pÚBliCa 
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muNiCipal de eNSeNada, BaJa CaliForNia. Si 
eN el proCedimieNto para la SuStaNCia CióN 
Y apliCaCióN de loS CorreCtiVoS diSCipli-
NarioS preViSto eN el reGlameNto relatiVo, 
el elemeNto iNVeStiGado Se reSerVó Su 
dereCHo a deClarar u omitió aportar prue-
BaS, eSta aCtitud No puede torNarSe eN Su 
perJuiCio, eN ateNCióN al priNCipio de pre-
SuNCióN de iNoCeNCia. t.C. SeptiemBre 2378

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. aCtÚa Co-
mo partiCular aSimilada a autoridad reS-
poNSaBle, CuaNdo mediaNte la emiSióN del 
aViSo-reCiBo CorreSpoNdieNte auXilia a la 
admiNiStraCióN muNiCipal eN el CoBro de 
dereCHoS de alumBrado pÚBliCo (leGiSla-
CióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. maYo 1939

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. CoNtra 
loS aCtoS Que emite eN la preStaCióN del 
SerViCio pÚBliCo de eNerGÍa elÉCtriCa Que 
otorGa eN eXCluSiVa, proCede el reCurSo 
de reViSióN CoNForme a la leY Federal de 
proCedimieNto admiNiStratiVo o el JuiCio 
de Nulidad aNte el triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, SiN perJui-
Cio de la proCedeNCia del JuiCio de amparo 
CuaNdo Se reClameN NormaS GeNeraleS 
[iNterrupCióN de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 
167/2011 (9a.), 2a./J. 168/2011 (9a.), 2a./J. 43/2014 
(10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.) (*)]. 2a. oCtuBre 1093

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. CuaNdo 
el amparo Se promueVe CoNtra la determi-
NaCióN Y CoBro del SumiNiStro de eNer-
GÍa elÉCtriCa CoNteNidoS eN el aViSo re-
CiBo atriBuidoS a aQuÉlla, Se aCtualiZa 
uNa CauSa maNiFieSta e iNdudaBle de impro-
 Ce deNCia del JuiCio, Que oBliGa al deSe-
CHamieNto de la demaNda [apliCaCióN de 
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laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 43/2014 (10a.) Y 
2a./J. 44/2014 (10a.)]. p.C./J. oCtuBre 1338

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo 
reCiBo por CoNCepto de SumiNiStro de 
eNer GÍa elÉCtriCa, iNCluSiVe CuaNdo CoN-
teNGa uNa adVerteNCia de Corte del Ser-
ViCio, No CoNStituYe Ni eS eQuiparaBle a uN 
aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo (leY de amparo ViGeNte a par tir del 
3 de aBril de 2013). 2a./J. maYo 888

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el Corte 
o la SuSpeNSióN del SumiNiStro de eNer-
GÍa elÉCtriCa No CoNStituYe Ni eS eQuipara-
Ble a uN aCto de autoridad para eFeCtoS 
del JuiCio de amparo (leY de amparo ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013). 2a./J. maYo 890

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el iNCeN-
tiVo de puNtualidad paGado eN Forma 
diaria deBe eStimarSe Como iNteGraNte 
del Salario para el paGo de la prima de 
aNtiGÜedad (iNterpretaCióN de la ClÁuSula 
30 del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo Vi-
GeNte HaSta el 30 de aBril de 2002). t.C. FeBrero 2296

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. loS CoN-
tratoS de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa 
No deBeN CoNSiderarSe Como CeleBradoS 
eNtre partiCulareS, SiNo Como Verdade-
roS CoNtratoS admiNiStratiVoS. 2a. oCtuBre 1095

ComiSióN Federal de teleComuNiCaCioNeS. 
de CoNFormidad CoN la leY Federal de la 
materia, SuS FuNCioNeS No CompreNdÍaN 
la reGulaCióN para la proteCCióN de loS 
uSuarioS de loS SerViCioS de teleComuNi-
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CaCioNeS Y radiodiFuSióN eN Su CarÁCter 
de CoNSumidoreS. t.C. marZo 1683

ComiSióN Federal de teleComuNiCaCioNeS. 
Su reGlameNto iNterNo, puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 2 de eNero 
de 2006, eS impuGNaBle eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo Federal. t.C. aBril 1456

ComiSióN mÉXiCo ameriCaNa para la erra-
diCaCióN del GuSaNo BarreNador del Ga-
Nado (ComeXa). la JuNta Federal de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe eS CompeteNte para 
CoNoCer de loS CoNFliCtoS laBoraleS SuS-
CitadoS eNtre aQuÉlla Y SuS traBaJadoreS. 2a./J. aBril 958

ComiSióN NaCioNal BaNCaria Y de ValoreS. 
tieNe el CarÁCter de autoridad reSpoNSa-
Ble para eFeCtoS del JuiCio de amparo. t.C. aBril 1458

ComiSióN NaCioNal de loS dereCHoS Huma-
NoS. el deSeCHamieNto del reCurSo de im-
puGNaCióN preViSto por el artÍCulo 55 de 
Su leY, eS uN aCto de autoridad para eFeCtoS 
de la proCedeNCia del JuiCio de amparo. t.C. diCiemBre 802

ComiSióN NaCioNal del aGua. el doCumeNto 
idóNeo para JuStiFiCar loS metroS CÚBiCoS 
de aGua SuStraÍda del SuBSuelo, lo eS el 
Formato 10-a, autoriZado por el SerViCio 
de admiNiStraCióN triButaria. t.C. NoViemBre 2913

ComiSióN NaCioNal del aGua. para deter-
miNar el momeNto eN Que iNiCia el plaZo 
para impuGNar laS reSoluCioNeS emiti-
daS por aQuÉlla o por loS orGaNiSmoS de 
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CueNCa, eS apliCaBle SupletoriameNte el 
CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS. 2a./J. aGoSto 748

ComiSióN SiNdiCal. el paGo de laS preSta-
CioNeS eStaBleCidaS eN la ClÁuSula 251 
del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo de pe-
tróleoS meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSi-
diarioS, No deBe SuSpeNderSe por eNCoN-
trarSe la traBaJadora de iNCapaCidad por 
materNidad. t.C. aGoSto 1602

ComiSióN SiNdiCal. eS ileGal Que el SeCre-
tario GeNeral de uNa SeCCióN del SiNdiCato 
de traBaJadoreS petroleroS de la repÚ-
BliCa meXiCaNa uNilateralmeNte ordeNe Su 
CaNCelaCióN, SiN otorGar el dereCHo de 
audieNCia Y FuNde Y motiVe la CauSa de Su 
determiNaCióN. t.C. aGoSto 1603

CompaÑÍa meXiCaNa de aViaCióN, S.a. de C.V. 
la peNSióN JuBilatoria preViSta eN la ClÁu-
Sula 74 del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, 
CeleBrado eNtre la empreSa Y la aSoCiaCióN 
SiNdiCal de SoBreCarGoS de aViaCióN de 
mÉXiCo, CorreSpoNdieNte a loS BieNioS 1998-
2000, 2000-2002 Y 2002-2004, deBe FiJarSe CoN el 
Sueldo taBular del SoBreCarGo, iNteGrado. p.C./J. FeBrero 1617

CompeNSaCióN GaraNtiZada. al tratarSe de 
uN CoNCepto adiCioNal al Sueldo taBular 
a Que Se reFiere el artÍCulo 17 de la leY del 
iSSSte, Sólo proCede el iNCremeNto de la 
Cuota de peNSióN CuaNdo el aCCioNaNte 
aCredite eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Que eSe ruBro Formó parte de laS 
aportaCioNeS de SeGuridad SoCial. p.C./J. eNero 1962

CompeNSaCióN GaraNtiZada de loS traBa-
JadoreS de laS depeNdeNCiaS Y eNtidadeS 



1063SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

de la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal. No 
Forma parte de la BaSe de CÁlCulo para 
determiNar laS CuotaS Y aportaCioNeS de 
SeGuridad SoCial. t.C. NoViemBre 2914

CompeNSaCióN por aNtiGÜedad de loS tra-
BaJadoreS de luZ Y FuerZa del CeNtro (eN 
liQuidaCióN). Forma de CalCularla CoN-
Forme a la ClÁuSula 62, FraCCióN i, iNCiSo a), 
pÁrraFoS primero Y terCero, del CoNtrato 
ColeCtiVo de traBaJo, BieNio 2004-2006. t.C. diCiemBre 803

CompeteNCia. CoNtra la reSoluCióN Que de-
SeCHa o deSeStima la eXCepCióN de Fal ta 
de CompeteNCia SiN ulterior reCurSo, eS 
improCedeNte el JuiCio de amparo iNdireCto, 
CoNForme a la leY de la materia ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013 (iNapliCaBilidad 
de la JuriSprudeNCia p./J. 55/2003). p.C./J. SeptiemBre 992

CompeteNCia de laS SuBdeleGaCioNeS del 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
CuaNdo Se eStime Que deriVa del aCuerdo 
NÚmero 534/2006, emitido por el CoNSeJo tÉC-
NiCo de diCHo orGaNiSmo, BaSta Su iN Vo Ca-
CióN GeNÉriCa para CoNSiderarla FuNdada. t.C./J. aBril 1290

CompeteNCia de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito eN materia admiNiStratiVa eSpe-
CialiZadoS eN CompeteNCia eCoNómiCa, radio-
diFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS. el Criterio 
para deFiNirla deBe ateNder eXCluSiVameNte 
a la NaturaleZa del aCto reClamado, SiN 
perJuiCio del CarÁCter Formal de la auto-
ridad reSpoNSaBle. t.C. FeBrero 2297

CompeteNCia de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito, para CoNoCer del reCurSo de 
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reViSióN a Que Se reFiere el artÍCulo 63 
de la leY Federal de proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. deBe FiJarSe ateN-
dieNdo al domiCilio de la autoridad Que 
diCtó la SeNteNCia deFiNitiVa o la reSolu-
CióN Que puSo FiN al JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. 2a./J. eNero 1305

CompeteNCia de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito, por raZóN de territorio, para 
CoNoCer del JuiCio de amparo direCto CoN-
tra SeNteNCiaS deFiNitiVaS o reSoluCioNeS 
Que poNeN FiN al JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiS tratiVo Federal. reGla para determiNarla 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). 2a./J. FeBrero 908

CompeteNCia de oriGeN. loS triBuNaleS Co-
leGiadoS de CirCuito No eStÁN FaCultadoS 
para aNaliZar loS CoNCeptoS de ViolaCióN 
ViNCuladoS CoN eSe aSpeCto. t.C./J. SeptiemBre 2044

CompeteNCia. deBe aNaliZarSe por el tri-
BuNal ColeGiado al reSolVer el reCurSo 
de QueJa iNterpueSto CoN BaSe eN la Hipó-
teSiS preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, 
iNCiSo a), de la leY de amparo, por iNdeBida 
admiSióN de la demaNda. t.C. SeptiemBre 2379

CompeteNCia eCoNómiCa. la CirCuNStaNCia 
de Que eN uN JuiCio de amparo iNdireCto Se 
reClameN aCtoS del proCedimieNto de iN-
VeStiGaCióN SoBre moNopolioS, prÁCtiCaS 
moNopóliCaS, eStaNCoS o CoNCeNtraCioNeS 
CoNtrariaS a la leY Federal relatiVa, Y poSte-
riormeNte Se emita el oFiCio de proBaBle 
reSpoNSaBilidad Que iNiCia el proCedimieNto 
de SaNCióN, No proVoCa uN CamBio de Situa-
CióN JurÍdiCa Que aCtualiCe la CauSa de 
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improCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 73, 
FraCCióN X, de la leY de amparo, ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013. p.C./J. JuNio 906

CompeteNCia. el JueZ eStÁ FaCultado para 
deClarar de oFiCio Que CareCe de ella, eN 
el primer aCuerdo Que diCte, o eN el auto 
iNiCial, Y poNer a diSpoSiCióN del aCtor la 
demaNda Y aNeXoS, SiN deCliNar a FaVor de 
otro. t.C. eNero 3033

CompeteNCia eN el JuiCio de amparo direC-
to. CoNForme a la leY de la materia ViGeNte, la 
eXiSteNCia de uN reCurSo ordiNario peN-
dieNte de aGotar CoNtra uNa SeNteNCia 
deFiNitiVa, laudo Y reSoluCióN Que poNeN 
FiN al proCedimieNto eS uN aSpeCto Que 
determiNa la proCedeNCia del JuiCio Y No 
uNa CueStióN para eStaBleCer aQuÉlla. t.C. JuNio 1616

CompeteNCia eN el JuiCio de amparo direC-
to. CoNForme a la leY de la materia ViGeNte, la 
reCurriBilidad de la SeNteNCia deFiNitiVa 
eS uN aSpeCto relaCioNado CoN la proCe-
deNCia del JuiCio, por taNto, al determiNar 
aQuÉlla, No deBe aNaliZarSe Si CoNtra diCHa 
reSoluCióN Se iNterpuSo o No alGÚN medio 
ordiNario de deFeNSa. t.C. JuNio 1617

CompeteNCia eN el JuiCio de amparo iN-
direCto. el JueZ de diStrito deBe deClarar-
Se leGalmeNte iNCompeteNte, deSpuÉS de 
CeleBrada la audieNCia CoNStituCioNal, 
Si eN el trÁmite del aSuNto Se modiFiCó el 
SupueSto Que la oriGiNaBa, auN CuaNdo 
eSta determiNaCióN Sea CoNSeCueNCia de 
lo reSuelto eN uN CoNFliCto CompeteNCial. t.C. Julio 1114
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CompeteNCia. la FaCultad de loS triBuNa-
leS para iNHiBirSe del CoNoCimieNto de uN 
aSuNto eN el primer proVeÍdo, SiGNiFiCa 
deSeCHar la demaNda Y poNerla a diSpoSi-
CióN del aCtor CoN SuS aNeXoS, maS No 
eNViarla a otro triBuNal. 1a./J. aBril 611

CompeteNCia. la reSoluCióN Que la deSeCHa 
o deSeStima eS uN aCto deNtro de JuiCio 
de impoSiBle reparaCióN al impliCar la iN-
FraCCióN a uN dereCHo CoNStituCioNal Y 
CoNVeNCioNal. t.C. SeptiemBre 2380

CompeteNCia. la Sola determiNaCióN de la 
autoridad Que la deCliNa eS iNSuFiCieNte 
para la proCedeNCia del amparo iNdireCto, 
al No Ser uN aCto de impoSiBle repara-
CióN Que VulNere dereCHoS SuStaNtiVoS 
del QueJoSo. t.C. maYo 1940

CompeteNCia. la Sola determiNaCióN de la 
autoridad Que la deCliNa eS iNSuFiCieNte 
para la proCedeNCia del amparo iNdireCto, 
pueS eS NeCeSario, ademÁS, oBSerVar el priN-
Cipio de deFiNitiVidad [aBaNdoNo parCial 
del Criterio CoNteNido eN la teSiS Vi.2o.t.1 K 
(10a.)]. t.C. diCiemBre 803

CompeteNCia para CoNoCer de la CoNtro-
VerSia eN la Que uNa aFore reClama al 
traBaJador la deVoluCióN de paGoS iNde-
BidoS Que por error le eNtreGó eN CoN-
Cepto de aportaCioNeS GeNeradaS eN Su 
CueNta iNdiVidual del Sar. CorreSpoNde a 
uNa JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y arBi-
traJe, auN CuaNdo eNtre elloS No HaYa uN 
VÍNCulo laBoral. t.C. aGoSto 1618
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CompeteNCia para CoNoCer de la demaNda 
de amparo Y Su ampliaCióN promoVida CoN-
tra NormaS GeNeraleS (FederaleS o eStata-
leS) Y SuS aCtoS de eJeCuCióN. CorreSpoNde 
al JueZ Que preViNo Y CoNoCió oriGiNal meNte 
de la demaNda, No oBStaNte Que diCHoS 
aCtoS Se oriGiNeN eN proCedimieNtoS diVer-
SoS Y SeaN iNiCiadoS por autoridadeS diFe-
reNteS Y eJeCutadoS eN eNtidadeS Federa-
tiVaS diStiNtaS. p.C./J. SeptiemBre 1026

CompeteNCia para CoNoCer de la demaNda 
eN la Que uN poliCÍa Federal reClama el 
reCoNoCimieNto de uN rieSGo de traBaJo Y 
el paGo de la peNSióN CorreSpoNdieNte al 
iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS del eStado. CorreS-
poNde, por aFiNidad, al triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. t.C. diCiemBre 804

CompeteNCia para CoNoCer de la demaNda 
por la Que uN traBaJador JuBilado aFiliado 
al iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS del eStado SoliCita 
la deVoluCióN de loS FoNdoS de ViVieNda de 
Su SuBCueNta FoViSSSte. CorreSpoNde, por 
aFiNidad, al triBuNal Federal de CoNCilia-
CióN Y arBitraJe. t.C. FeBrero 2298

CompeteNCia para CoNoCer de la demaNda 
por la Que uN traBaJador JuBilado aFiliado 
al iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS del eStado SoliCita 
la deVoluCióN de loS FoNdoS de ViVieNda 
de Su SuBCueNta FoViSSSte. CorreSpoNde, 
por aFiNidad, al triBuNal Federal de CoN-
CiliaCióN Y arBitraJe. t.C./J. aBril 1307

CompeteNCia para CoNoCer de la determi-
NaCióN Y CoBro de uN CrÉdito FiSCal por 
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CoNCepto de paGo de dereCHoS por el uSo de 
FreCueNCiaS del eSpeCtro radioelÉC triCo, 
por autoridadeS de la eXtiNta ComiSióN Fe-
deral de teleComuNiCaCioNeS. CorreS poNde 
a uN JuZGado de diStrito eSpeCialiZado eN 
CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y 
teleComuNiCaCioNeS. t.C. marZo 1690

CompeteNCia para CoNoCer de loS CoN-
FliCtoS iNdiVidualeS SuSCitadoS eNtre loS 
muNiCipioS Y loS elemeNtoS o aGeNteS adS-
CritoS a loS CuerpoS de BomBeroS del 
eStado de moreloS. al Ser de NaturaleZa 
laBoral la relaCióN eNtre amBoS, aQuÉlla 
Se Surte a FaVor del triBuNal eStatal de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe. t.C. SeptiemBre 2381

CompeteNCia para CoNoCer de loS CoN-
FliCtoS laBoraleS SuSCitadoS eNtre loS or-
GaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS de 
CarÁCter loCal o muNiCipal del eStado 
de QuiNtaNa roo Y SuS traBaJadoreS. Co-
rreS  poNde a laS JuNtaS loCaleS de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe. t.C. aGoSto 1619

CompeteNCia para CoNoCer de loS JuiCioS 
de amparo eN loS Que Se reClame el de-
Creto NÚmero 154, por el Que Se eXpidió 
la leY de peNSioNeS CiVileS del eStado de 
tlaXCala, puBliCado eN el periódiCo oFi-
Cial del GoBierNo de diCHa eNtidad el 1 de 
eNero de 2013. CorreSpoNde a loS órGa-
NoS eSpeCialiZadoS eN materia de traBaJo, 
auN CuaNdo la parte QueJoSa Se eNCueNtre 
JuBilada o peNSioNada. t.C./J. SeptiemBre 2108

CompeteNCia para CoNoCer de loS JuiCioS 
laBoraleS CoNtra el FideiComiSo eduCa-
CióN GaraNtiZada del GoBierNo del diStrito 



1069SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

Federal. CorreSpoNde a la JuNta Federal 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. t.C. aBril 1458

CompeteNCia para CoNoCer de uN CoNFliC-
to CompeteNCial eNtre JueCeS de diStrito de 
diStiNta JuriSdiCCióN, deriVado de uN pro-
CedimieNto peNal Federal. Se Surte a FaVor 
del triBuNal uNitario de CirCuito Que eJerZa 
JuriSdiCCióN SoBre el órGaNo Que preViNo. 1a./J. NoViemBre 700

CompeteNCia para CoNoCer de uN JuiCio 
eN el Que Se reClama la Nulidad de uN CoN-
trato merCaNtil de FideiComiSo Y Su eJeCu-
CióN. CorreSpoNde a uN JueZ eSpeCialiZado 
eN eSa materia. t.C. oCtuBre 2813

CompeteNCia para CoNoCer del amparo CoN-
tra la determiNaCióN de CrÉditoS FiSCaleS 
por omiSioNeS eN el paGo de dereCHoS por 
el uSo de FreCueNCiaS del eSpeCtro radio-
elÉCtriCo. CorreSpoNde a uN JuZGado de 
diStrito eN materia admiNiStratiVa eSpe-
Cia liZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radio-
diFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS. t.C. aBril 1459

CompeteNCia para CoNoCer del amparo 
iNdireCto CoNtra aCtoS de NaturaleZa 
aGra ria reClamadoS a autoridadeS admi-
NiStratiVaS. CorreSpoNde a uN JueZ de diS-
trito eN materia admiNiStratiVa. t.C. JuNio 1617

CompeteNCia para CoNoCer del amparo iN-
direCto CoNtra aCtoS de triBuNaleS uNita-
rioS aGrarioS. CorreSpoNde a uN JueZ de 
diStrito eN materia admiNiStratiVa. t.C. JuNio 1618

CompeteNCia para CoNoCer del amparo iN-
direCto CoNtra la reSoluCióN iNCideNtal 
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de liQuidaCióN de uN laudo. CorreSpoNde 
al JueZ de diStrito Que teNGa JuriSdiCCióN 
eN el luGar doNde aQuÉlla deBa eJeCutarSe. t.C. FeBrero 2299

CompeteNCia para CoNoCer del amparo iN-
direCto CoNtra la reSoluCióN por la Cual 
Se deClara iNCompeteNte uN JueZ de diS-
trito para proNuNCiarSe SoBre el iNCideNte 
de liBertad aNtiCipada promoVido por el 
SeNteNCiado. Se Surte a FaVor del JuZGa dor 
eN CuYa JuriSdiCCióN Se uBiQue el domiCilio 
del CeNtro peNiteNCiario doNde el reo Se 
eNCueNtre reCluido. 1a./J. aBril 633

CompeteNCia para CoNoCer del amparo 
iN direCto promoVido CoNtra el empla-
ZamieNto a uN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil 
lleVado a CaBo eN uN diStrito JudiCial diFe-
reNte al eN Que Se eJeCutó la diliGeNCia 
de reQuerimieNto de paGo CorreSpoNdieNte 
praCtiCada VÍa eXHorto. Se Surte a FaVor 
del JueZ Que preViNo. t.C. marZo 1691

CompeteNCia para CoNoCer del amparo iN-
direCto promoVido CoNtra la ordeN de 
traSlado de uN CeNtro peNiteNCiario a 
otro. Si el QueJoSo reClama Que preteN-
deN reuBiCarlo eN otro CeFereSo, SiN iNdi-
Car a CuÁl, Y preSeNta la demaNda eN uNa 
eNtidad Que No CueNta CoN eSte tipo de iN-
mueBle (diStrito Federal), aQuÉlla Se Surte 
a FaVor del JueZ de diStrito CoN JuriSdiC-
CióN eN el luGar doNde aQuÉl Se eNCueN-
tre iNterNo. t.C. SeptiemBre 2382

CompeteNCia para CoNoCer del amparo iN-
direCto promoVido CoNtra uN aCto Que 
CareCe de eJeCuCióN material. CorreSpoNde 
al JueZ de diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN 
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Se HaYa preSeNtado la demaNda (leGiSla-
CióN ViGeNte a partir del treS de aBril de 
doS mil treCe). t.C. aBril 1460

CompeteNCia para CoNoCer del amparo 
promoVido CoNtra el proCeSo de eXtradi-
CióN aCtiVa. Si el GoBierNo reQuerido eN-
treGó al eXtraditado al eStado meXiCaNo, 
QuieN lo traSladó e iNterNó eN el CeNtro 
peNiteNCiario del luGar de reSideNCia de la 
autoridad Que liBró la ordeN de apreHeN-
SióN CorreSpoNdieNte, aQuÉlla Se Surte 
a FaVor del JueZ de diStrito CoN JuriSdiC-
CióN eN el luGar de reCluSióN del eXtra-
ditado. t.C. aGoSto 1621

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo CoNtra aCtoS emi-
tidoS por loS orGaNiSmoS muNiCipaleS 
operadoreS del SiStema de aGua potaBle Y 
alCaNtarillado del eStado de miCHoaCÁN. 
reCae eN el triBuNal de JuStiCia admiNiS-
tratiVa de la eNtidad. t.C. eNero 3033

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo CoNtra la reSoluCióN deFiNitiVa 
de la SeCretarÍa de relaCioNeS eXterioreS 
Que CoNCede la eXtradiCióN. Se Surte a 
FaVor del JueZ de diStrito eN CuYa JuriS-
diCCióN reSida el JueZ iNStruCtor del pro-
CedimieNto reSpeCtiVo Y No del Que radi-
Que eN el luGar de reCluSióN del QueJoSo. 1a./J. eNero 853

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo direCto eN materia aGraria. CuaNdo 
el aCto reClamado No reQuiera de eJeCu-
CióN material, CorreSpoNde al triBuNal 
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ColeGiado de CirCuito Que eJerZa JuriSdiC-
CióN eN el domiCilio de la autoridad reS-
poNSaBle. 2a. maYo 1093

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo iNdireCto promoVido CoNtra aCtoS 
Que No reQuieraN de eJeCuCióN material. 
Se Surte a FaVor del JueZ de diStrito eN 
CuYa JuriSdiCCióN Se preSeNtó la demaNda 
relatiVa (iNterpretaCióN del artÍCulo 37, 
pÁrraFo terCero, de la leY de amparo, Vi-
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013). 1a./J. maYo 500

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo iNdireCto promoVido CoNtra la reS-
triCCióN al SeNteNCiado de laS ViSitaS Fa-
miliar e ÍNtima impueSta por uNa autoridad 
peNiteNCiaria. Se Surte a FaVor de uN JueZ 
de diStrito eN materia peNal. t.C. JuNio 1619

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo iNdireCto promoVido CoNtra uN 
aCto eJeCutado o eJeCutaBle eN doS o mÁS 
diStritoS JudiCialeS. Se Surte a FaVor del 
JueZ de CualQuiera de eSaS demarCaCio-
NeS, a preVeNCióN (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). t.C. maYo 1941

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo promoVido CoNtra la reForma a 
la leY de SeGuridad SoCial para loS Ser-
VidoreS pÚBliCoS del eStado de mÉXiCo Y 
muNiCipioS, puBliCada el 19 de diCiemBre 
de 2012, CoN motiVo de Su primer aCto de 
apliCaCióN, traduCido eN el aumeNto de laS 
CuotaS oBliGatoriaS, CuaNdo No eXiSte prue-
Ba del luGar doNde HaBrÁN de lleVarSe 
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a CaBo laS reteNCioNeS o deSCueNtoS, 
CorreSpoNde al JueZ de diStrito Que preViNo. p.C./J. Julio 500

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo promoVido CoNtra la reteNCióN 
de laS CuotaS de loS SerVidoreS pÚBliCoS Y 
Su eNtero al iNStituto de SeGuridad SoCial 
del eStado de mÉXiCo Y muNiCipioS. CorreS-
poNde al JueZ de diStrito Que eJerZa JuriS-
diCCióN eN el luGar del domiCilio doNde 
loS SerVidoreS pÚBliCoS preSteN SuS Ser-
ViCioS. p.C./J. SeptiemBre 1083

CompeteNCia para CoNoCer del reCurSo 
de apelaCióN promoVido CoNtra el auto de 
ViNCulaCióN a proCeSo. Si ÉSte Fue diCtado 
por uN JueZ del Fuero ComÚN por uN delito 
Federal, lo Que motiVó Que deCliNara Su 
CompeteNCia a FaVor de uNo de diStrito 
–QuieN la aCeptó–, aQuÉlla Se Surte a FaVor 
de uN triBuNal uNitario de CirCuito, SiN 
Que oBSte Que el triBuNal de alZada deBa 
SuJetar Su aNÁliSiS CoNForme al artÍCulo 
19 de la CoNStituCióN Federal. t.C. aGoSto 1621

CompeteNCia para CoNoCer del reCurSo 
de reViSióN iNterpueSto CoNtra la SeNteN Cia 
diCtada eN uN JuiCio de amparo iNdireCto 
eN el Que Se reClamó el artÍCulo 33 de la leY 
de SeGuridad SoCial para loS SerVi doreS 
pÚBliCoS del eStado de mÉXiCo Y muNiCipioS. 
CorreSpoNde a uN triBuNal ColeGiado de 
CirCuito eN materia admiNiStratiVa. 2a./J. aGoSto 786

CompeteNCia por deCliNatoria o iNHiBitoria. 
el amparo iNdireCto Sólo proCede CoN tra la 
reSoluCióN Que eN deFiNitiVa CoNCluYe Cual-
Quiera de eSoS proCedimieNtoS (alCaNCe 
de la eXpreSióN "determiNeN" CoNteNida 
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eN el artÍCulo 107, FraCCióN Viii, de la leY 
de amparo). t.C. JuNio 1620

CompeteNCia por territorio. CuaNdo eXiS-
teN VarioS triBuNaleS Que puedaN CoNoCer 
de uNa demaNda eN materia CiVil, eN la Que 
eXiStaN CodemaNdadoS eN diVerSoS luGa-
reS, el CoNFliCto deBe reSolVerSe eN FaVor 
de aQuel Que preViNo (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 24, FraCCióN Viii, del CódiGo Fede-
ral de proCedimieNtoS CiVileS). t.C. JuNio 1621

CompeteNCia por territorio. la Que riGe 
reS peCto de laS parteS, No puede Ser alte-
rada por la eXCepCióN Que opoNGa el ter-
Cero llamado a JuiCio. t.C. aGoSto 1622

CompeteNCia territorial de eXCepCióN CoN-
teNida eN el artÍCulo 10, pÁrraFo terCero, 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS pe-
NaleS. Si laS CoNdiCioNeS NormatiVaS Que 
la aCtualiZaroN No eXiSteN o HaN deSapa-
reCido, el JueZ de diStrito Que la Ha aCep-
tado deBe deCliNarla eN FaVor del JuZGa-
dor Federal a QuieN eN Forma ordiNaria 
le CorreSpoNda CoNoCer del aSuNto. p.C./J. JuNio 975

CompeteNCia territorial de eXCepCióN CoN-
teNida eN el artÍCulo 10, pÁrraFo terCero, 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS pe-
NaleS. Si No Se aCtualiZaN loS SupueStoS 
NormatiVoS para Que opere, el JueZ de diS-
trito, al reCiBir la CoNSiGNaCióN eN la Que 
Se HaGa Valer aQuÉlla, deBe deCliNarla 
eN FaVor del JuZGador Federal a QuieN eN 
Forma ordiNaria le CorreSpoNda CoNoCer 
del aSuNto. p.C./J. JuNio 976

REPuBLICAdA POR
CORRECCIÓn En EL

nÚMERO dE 
IdEnTIFICACIÓn
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CompeteNCia territorial de laS autorida-
deS admiNiStratiVaS FederaleS. para deter-
miNar Si Se eNCueNtra deBidameNte FuN-
dada Y motiVada, deBeN CoNSiderarSe laS 
CaraCterÍStiCaS Y CompleJidad de la eS-
truCtura orGÁNiCa a la Que perteNeCe la 
emiSora del aCto CuYa leGalidad Se JuZGa, 
eStaBleCida eN la Norma Que la FiJe. t.C. aGoSto 1623

CompeteNCia. tratÁNdoSe de CueStioNeS 
relatiVaS al CumplimieNto Y eJeCuCióN de laS 
eJeCutoriaS de amparo, reCae eN el ór-
GaNo JuriSdiCCioNal Que reSolVió el JuiCio 
o el reCurSo de reViSióN relaCioNado CoN 
aQuÉl, auN CuaNdo eXiSta uN aCuerdo del 
CoNSeJo de la JudiCatura Federal Que re-
Gule la admiNiStraCióN del turNo de loS 
aSuNtoS. t.C. oCtuBre 2814

CompraVeNta. aCCióN de CumplimieNto, para 
eXiGir la eNtreGa de la CoSa Comprada, No 
Se reQuiere de iNterpelaCióN preVia al 
emplaZamieNto (leGiSlaCióN del eStado de 
GuaNaJuato). t.C. aBril 1461

CompraVeNta de BieNeS iNmueBleS. proCede 
la VÍa merCaNtil para dirimir CoNtroVer-
SiaS deriVadaS de la CeleBraCióN de loS 
CoNtratoS relatiVoS CuaNdo para uNo 
de loS CoNtrataNteS el aCuerdo de VoluN-
tadeS Sea de NaturaleZa ComerCial. 1a./J. diCiemBre 122

CompraVeNta de iNmueBleS. el CoNtrato 
CeleBrado eNtre uNa perSoNa dediCada 
al ComerCio de BieNeS raÍCeS Y uN partiCu-
lar Que adQuiere el BieN para Su uSo, tieNe 
uNa NaturaleZa miXta, al tratarSe de uN 
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aCto de ComerCio para el primero Y uNo 
CiVil para el SeGuNdo. 1a./J. diCiemBre 123

CompraVeNta de iNmueBleS eN aBoNoS. la 
Falta de uN Solo paGo, CuaNdo No Se Ha paC-
tado eSpera, eS CauSa SuFiCieNte para de-
maNdar la reSCiSióN del CoNtrato. t.C. aGoSto 1624

ComproBaNteS FiSCaleS. eFeCtoS de la SeN-
teNCia Que CoNCede el amparo por uNa 
iNterpretaCióN CoNForme de loS artÍCuloS 
27, 29 Y 29-a del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN CoN la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. aBril 791

ComproBaNteS FiSCaleS. iNterpretaCióN CoN-
Forme de loS artÍCuloS 27, 29 Y 29-a del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN Que loS re-
GulaN, CoN la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. aBril 792

ComproBaNteS FiSCaleS. la CarGa del CoN-
triBuYeNte de VeriFiCar Su FeCHa de impre-
SióN Y loS datoS de ideNtiFiCaCióN del im-
preSor autoriZado, No Se eXtieNde al Grado 
de Que deBa CerCiorarSe de Que proVie-
NeN de uN eStaBleCimieNto autoriZado por 
la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiem-
Bre de 2009). t.C. eNero 3034

ComproBaNteS FiSCaleS. la oBliGaCióN de 
Que eN elloS Se SeÑale la CaNtidad Y ClaSe, 
eStaBleCida eN el artÍCulo 29-a, FraCCióN V, 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, Se re-
Fiere a Que lo Que ampareN SeaN merCaNCÍaS 



1077SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

Y No CuaNdo CuBraN SerViCioS (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 2009). t.C. marZo 1693

ComproBaNteS FiSCaleS SimpliFiCadoS. 
el CoN triBuYeNte No eStÁ oBliGado a CoN Ser-
VarloS de maNera impreSa (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del uNo de eNero de doS 
mil doCe). t.C. FeBrero 2299

ComproBaNteS FiSCaleS. Su Valor proBa-
torio CuaNdo SoN impreSoS por eStaBle-
CimieNtoS No autoriZadoS Queda SuJeto a 
laS FaCultadeS de ComproBaCióN de la 
autoridad. 2a./J. diCiemBre 339

ComuNidad CoNYuGal No iNSCrita eN el re-
GiStro pÚBliCo de la propiedad. eS iNopo-
NiBle FreNte a loS terCeroS Que preteNdaN 
u oBteNGaN la deClaraCióN, reCoNoCimieN-
to o CoNStituCióN de dereCHoS realeS So-
Bre BieNeS SupueStameNte GaNaNCialeS 
eN uN JuiCio SeGuido CoNtra uNo de loS 
CóNYuGeS, por lo Que el otro CoNSorte 
CareCerÁ de iNterÉS JurÍdiCo eN el JuiCio 
de amparo para reClamar loS CorreSpoN-
dieNteS aCtoS u omiSioNeS JuriSdiCCioNaleS 
(leGiSlaCióN del eStado de QuiNtaNa roo). t.C. oCtuBre 2814

ComuNidad iNdÍGeNa. loS doCumeNtoS eXpe-
didoS por SuS repreSeNtaNteS, CuaNdo 
aÚN No CueNta CoN reSoluCióN preSideN-
Cial de reCoNoCimieNto Y titulaCióN de Bie-
NeS ComuNaleS, tieNeN Valor proBatorio. t.C. JuNio 1622

CoNCeptoS de impuGNaCióN eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Federal. el eStudio 
de loS relaCioNadoS CoN la CompeteNCia de 
la autoridad demaNdada eS preFereNte 
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SoBre loS Que plaNteaN ViCioS FormaleS Y 
de proCedimieNto, Y preVio al de loS Que 
CoNtroVierteN el FoNdo del aSuNto. t.C. FeBrero 2300

CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo adHe-
SiVo. Si CueStioNaN laS CoNSideraCioNeS de 
la SeNteNCia, Que aBSolVieroN al QueJoSo 
priNCipal reSpeCto de uNa CueStióN deBa-
tida, No deBeN eStudiarSe eN ÉSte SiNo eN 
el JuiCio priNCipal, por No teNer Como 
FiN la SuBSiSteNCia del aCto reClamado SiNo 
la oBteNCióN de uN maYor BeNeFiCio. t.C. eNero 3035

CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo adHe-
SiVo. Si eN elloS Se impuGNaN ViolaCioNeS 
proCeSaleS Que No Se HiCieroN Valer eN 
el priNCipal, ÉStoS deBeN eStudiarSe preVia-
meNte Y, de reSultar FuNdadoS, eXiSte la 
impoSiBilidad de aNaliZar loS plaNteadoS 
eN aQuÉl. t.C. JuNio 1623

CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo adHe-
SiVo. SoN iNateNdiBleS aQuelloS teNdeNteS 
a deNuNCiar ViolaCioNeS proCeSaleS direC-
tameNte relaCioNadaS CoN laS CoNSidera-
CioNeS del Fallo deFiNitiVo Que riJaN uN 
puNto reSolutiVo eSpeCÍFiCo autóNomo Que 
perJudiQue al adHereNte, al Ser propiaS 
del amparo priNCipal (iNterpretaCióN de la 
FraCCióN ii del artÍCulo 182 de la leY de 
amparo). t.C. aBril 1462

CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo 
direCto. SoN iNFuNdadoS aQuelloS Que re-
proCHaN a la autoridad reSpoNSaBle la 
omiSióN de aNÁliSiS de loS CoNCeptoS de 
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Nulidad de FoNdo e iNoperaNteS loS Que 
Se eXpreSaN reSpeCto de ÉSte, Si el Jui-
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal Se 
So  Bre SeYó al aCtualiZarSe uNa CauSa de 
improCedeNCia CuYo eStudio eS preFereN-
te Y de oFiCio. t.C. aGoSto 1625

CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo 
direCto Y aGraVioS eN Su reViSióN. SoN 
iNope raNteS aQuelloS eN loS Que Se impuG-
Na uN proCedimieNto de reFormaS a la 
CoNStituCióN. 2a. marZo 1079

CoNCeptoS de ViolaCióN iNateNdiBleS eN el 
amparo direCto. lo SoN aQuelloS Que im-
puGNaN el reSolutiVo de la SeNteNCia deFi-
NitiVa FaVoraBle al aCtor eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo, reSpeCto del Cual 
Se preteNde uN maYor BeNeFiCio por CueS-
tioNeS de CoNStituCioNalidad o de leGali-
dad, CuaNdo el amparo promoVido eN Su 
CoNtra proCedió eN Su totalidad por 
HaBerSe reClamado al miSmo tiempo la 
parte deSFaVoraBle de diCHa reSoluCióN 
(iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 170, FraC-
CioNeS i Y ii Y 189 de la leY de la materia). t.C. aBril 1464

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo adHeSiVo. lo SoN aQuelloS eN loS 
Que el adHereNte preteNde SuGerir lo iNeFi-
CaZ de loS motiVoS de iNCoNFormidad Ver-
tidoS eN la demaNda de amparo priNCipal, 
al No uBiCarSe eN NiNGuNo de loS SupueStoS 
del artÍCulo 182 de la leY de la materia. t.C. aBril 1465

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo adHeSiVo. lo SoN aQuelloS Que 
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impuGNaN la omiSióN de aNaliZar aSpeCtoS 
eN el JuiCio Natural Que No FueroN CoNSi-
deradoS por la autoridad reSpoNSaBle 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 182 de la leY 
de amparo). t.C. aBril 1466

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo adHeSiVo. lo SoN aQuelloS Que No 
Se diriGeN a FortaleCer laS CoNSideraCio-
NeS Que la autoridad reSpoNSaBle pre-
CiSó eN Su Fallo. t.C. oCtuBre 2816

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo adHeSiVo. lo SoN aQuelloS Que Se 
limitaN a CoNtroVertir loS Que el QueJoSo 
Formuló al promoVer el JuiCio priNCipal. t.C. Julio 1115

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo direCto. lo SoN aQuelloS eN loS Que 
Se aduCe uNa ViolaCióN proCeSal CoNtra 
la Cual proCede el reCurSo de reClama-
CióN preViSto eN el artÍCulo 59 de la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo, Si ÉSte No Se iNterpuSo. t.C. diCiemBre 805

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo direCto. lo SoN aQuelloS eN loS 
Que Se reClama la iNCoNStituCioNalidad 
de uNa leY, Si No proSperaN loS teNdieNteS 
a impuGNar el SoBreSeimieNto eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. t.C. FeBrero 2301

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo direCto. lo SoN aQuelloS Que plaN-
teaN la iNCoNStituCioNalidad, por iNeQui-
dad triButaria, del artÍCulo 299 de la leY 
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del SeGuro SoCial, al No iNCluir eN la deVo-
luCióN de aportaCioNeS de SeGuridad SoCial 
paGadaS iNdeBidameNte loS reCarGoS por 
mora preViStoS eN el diVerSo 22-a del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN. t.C. aGoSto 1651

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo direCto promoVido eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de la 
materia. lo SoN aQuelloS Que ataÑeN a 
CueStioNeS de leGalidad, CuaNdo el Que-
JoSo impuGNa la SeNteNCia Que deClara la 
Nulidad de la reSoluCióN impuGNada eN 
el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Y la 
autoridad demaNdada eN eSe proCeSo iNter-
poNe el reCurSo de reViSióN FiSCal, Que Se 
deClara proCedeNte Y FuNdado. t.C. aGoSto 1652

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN 
aQuelloS Que No reBateN la CoNSidera-
CióN eSeNCial CoN BaSe eN la Cual el JueZ 
reSpoNSaBle deSeStimó la CoNFeSióN FiCta 
de la aCtora Natural, por eStimarla iNVero-
SÍmil Y Que Se eNCueNtra CoNtradiCHa eN 
autoS. t.C. SeptiemBre 2383

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN 
aQuelloS Que tieNeN Como SuSteNto uN 
poStulado No VerÍdiCo [apliCaCióN aNaló-
GiCa de la JuriSprudeNCia 2a./J. 108/2012 (10a.)]. t.C. Julio 1116

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN 
loS relatiVoS a la CoNStituCioNalidad de 
NormaS GeNeraleS Si, reuNiÉNdoSe loS 
reQuiSitoS eStaBleCidoS eN el artÍCulo 170, 
FraCCióN ii, de la leY de amparo, el Que JoSo 
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No promoVió amparo direCto eN Forma Cau-
telar, Que CoNStituÍa la oportuNidad para 
propoNerloS. t.C. oCtuBre 2817

CoNCeptoS de ViolaCióN. loS plaNteadoS 
eN uN NueVo JuiCio de amparo direCto, SoN 
iNoperaNteS CuaNdo CueStioNaN la maNera 
eN Que la autoridad reSpoNSaBle da Cum-
plimieNto a uNa eJeCutoria aNterior. t.C./J. aGoSto 1429

CoNCeptoS de ViolaCióN, SoN iNoperaNteS 
loS ViNCuladoS CoN la apliCaCióN del ar-
tÍCulo 125 de la leY del SeGuro SoCial, 
CuaNdo No ComBateN lo deCidido eN rela-
CióN CoN la iNapliCaBilidad del Citado 
diSpoSitiVo, por eStimar proCedeNte la 
limitaNte CoNtemplada eN el artÍCulo 5o. 
del rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS del 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. t.C. FeBrero 2302

CoNCeSióN del SerViCio pÚBliCo de traNS-
porte. el Formato mÚltiple de paGo de CoN-
triBuCioNeS por CoNCepto de reNoVaCióN 
aNual, CaNJe de plaCaS Y reFreNdo aNual 
de CalComaNÍa, No CoNStituYe el tÍtulo 
CorreSpoNdieNte (leGiSlaCióN del eStado 
de miCHoaCÁN). t.C./J. eNero 2678

CoNCeSioNario de redeS pÚBliCaS de teleCo-
muNiCaCioNeS. tieNe iNterÉS JurÍdiCo para 
impuGNar, a traVÉS del JuiCio de Nuli-
dad, la reSoluCióN Que reCae a la deNuN-
Cia iN terpueSta CoNtra otro Competidor 
por aCtoS CoNtrarioS a la liBre Compe-
teNCia. t.C. FeBrero 2302
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CoNCluSioNeS deFiCieNteS o No aCuSato-
riaS del miNiSterio pÚBliCo. loS artÍCuloS 
259 Y 260 del CódiGo de proCedimieNtoS pe-
NaleS para el eStado de mÉXiCo (aBroGado), 
VulNeraN loS artÍCuloS 1o., 14, 16, 17 Y 21 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. p.C./J. oCtuBre 1340

CoNCluSioNeS No aCuSatoriaS o deFiCieN-
teS. el artÍCulo 232 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS eN materia de deFeNSa SoCial 
para el eStado de pueBla, al eStaBleCer 
Que CuaNdo el miNiSterio pÚBliCo laS 
Formule, el JueZ remitirÁ el proCeSo al 
proCurador GeNeral de JuStiCia para Que 
CoNFirme o modiFiQue el plaNteamieNto 
de la aCuSaCióN, VulNera loS artÍCuloS 
1o., 14, 16 Y 133 de la CoNStituCióN Federal. t.C. Julio 1117

CoNCuBiNato. Como No eXiSte rÉGimeN patri-
moNial deNtro de eSta FiGura JurÍdiCa, 
CuaNdo Se plaNtea la liQuidaCióN de loS 
BieNeS iNCorporadoS o adQuiridoS eN diCHa 
relaCióN, ÉSta No Se riGe por NiNGuNo de 
loS reGÍmeNeS patrimoNialeS del matrimo-
Nio (leGiSlaCióN del diStrito Federal). p.C./J. aGoSto 1177

CoNCuBiNato. la VoluNtad de uNo de loS CoN-
CuBiNoS, eXterNada eN laS diliGeNCiaS de 
JuriSdiCCióN VoluNtaria, eS SuFiCieNte para 
teNerlo por termiNado, Si No eXiSte prueBa 
de Su SuBSiSteNCia. t.C. aGoSto 1653

CoNCuBiNato. loS BeNeFiCioS taNGiBleS e iN-
taNGiBleS Que SoN aCCeSiBleS a loS CoNCu-

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En EL 

PRECEdEnTE
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BiNoS HeteroSeXualeS deBeN reCoNoCerSe 
a laS pareJaS HomoSeXualeS. 1a. oCtuBre 596

CoNCurSo apareNte de tipoS peNaleS. CaSo 
eN el Que Se aCtualiZa el priNCipio de eSpe-
Cialidad tratÁNdoSe de loS delitoS de 
deFraudaCióN FiSCal, preViSto eN el ar-
tÍCulo 108 del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN Y Fraude eSpeCÍFiCo, eStaBleCido eN el 
diVerSo 388 BiS del CódiGo peNal Federal. t.C. diCiemBre 806

CoNCurSo de opoSiCióN para la deSiGNa-
CióN de JuZGadoreS FederaleS. loS iNte-
GraNteS del ComitÉ tÉCNiCo eNCarGado de 
eValuar loS CaSoS prÁCtiCoS elaBoradoS 
por loS partiCipaNteS deBerÁN apliCar uN 
miSmo Criterio aNte SupueStoS idÉNtiCoS 
Y, por eNde, otorGarleS uNa miSma CaliFi-
CaCióN. 1a. aGoSto 527

CoNCurSo ideal de delitoS. Se aCtualiZa 
CuaNdo Se CometeN SimultÁNeameNte loS 
ilÍCitoS de portaCióN de arma de FueGo SiN 
liCeNCia Y portaCióN de arma de FueGo de 
uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, armada o 
FuerZa aÉrea. 1a./J. aBril 661

CoNCurSo ideal de delitoS. Se aCtualiZa 
reSpeCto de loS ilÍCitoS de portaCióN de 
arma de FueGo Y poSeSióN de CartuCHoS, 
amBoS de uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, ar-
mada Y FuerZa aÉrea, Si eN uN miSmo Sitio, 
el aCtiVo tieNe eSoS arteFaCtoS deNtro de 
Su radio de aCCióN Y diSpoNiBilidad. t.C. eNero 3036

CoNCurSo merCaNtil SoliCitado por el apo-
derado GeNeral para pleitoS Y CoBraN-
ZaS de la SoCiedad ComerCiaNte. CoNStituYe 
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uN reQuiSito de proCedeNCia para Su ad-
miSióN Que, preViameNte, eSa deCiSióN Se 
tome eN aSamBlea GeNeral eXtraordiNa-
ria de aCCioNiStaS, por Ser uN CaSo aNÁloGo 
a la diSoluCióN de la SoCiedad preViSta eN 
la FraCCióN ii del artÍCulo 182 de la leY 
GeNeral de SoCiedadeS merCaNtileS (leY de 
CoNCurSoS merCaNtileS ViGeNte HaSta el 
10 de eNero de 2014). t.C. oCtuBre 2818

CoNCurSo real de delitoS. Se aCtualiZa 
CuaNdo el aCtiVo Comete loS ilÍCitoS CoN-
tra la Salud, eN la modalidad de poSeSióN 
de NarCótiCoS, de portaCióN de arma de 
FueGo Y poSeSióN de CartuCHoS para ar-
maS de uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, armada 
Y FuerZa aÉrea, auN CuaNdo Se realiCeN 
SimultÁNeameNte. p.C./J. oCtuBre 1380

CoNCurSo real de delitoS. Se aCtualiZa 
CuaNdo el aCtiVo porta armaS de FueGo Y 
poSee CartuCHoS para ÉStaS de uSo eXClu-
SiVo del eJÉrCito, armada Y FuerZa aÉrea 
eN demaSÍa Y No eStÉN iNteGradaS al arte-
FaCto o No CorreSpoNdaN a Su CaliBre, auN 
CuaNdo Se realiCeN SimultÁNeameNte. p.C. oCtuBre 2305

CoNCurSo real de delitoS. Se aCtualiZa 
CuaNdo el SuJeto aCtiVo traNSporta ma-
dera eN rollo eN CaNtidadeS SuperioreS 
a laS permitidaS Y, al Ser deteNido por la 
autoridad, eXHiBe uN doCumeNto pÚBliCo 
FalSo CoN la iNteNCióN de aCreditar Que 
CueNta CoN el permiSo CorreSpoNdieNte. p.C./J. oCtuBre 1489

CoNCurSoS de opoSiCióN para la deSiGNa-
CióN de maGiStradoS de CirCuito o JueCeS 
de diStrito. CuaNdo la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN deCrete la iNValideZ 
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parCial de la eValuaCióN de loS FaCto-
reS de deSempeÑo JudiCial por No HaBerSe 
tomado eN CueNta alGuNoS CurSoS de aC-
tualiZaCióN o eSpeCialiZaCióN, el CoNSeJo 
de la JudiCatura Federal deBe reQuerir al 
CoNCurSaNte para Que maNiFieSte lo Que 
a Su dereCHo CorreSpoNda. p./J. eNero 94

CoNCurSoS iNterNoS de opoSiCióN para 
aCCeder al CarGo de JueZ de diStrito. du-
raNte el deSarrollo del eXameN oral, el 
Jurado CaliFiCador puede iNterroGar liBre-
meNte al aSpiraNte SoBre el deSempeÑo 
de la JudiCatura. 2a. aGoSto 970

CoNCurSoS iNterNoS de opoSiCióN para 
aCCeder al CarGo de JueZ de diStrito. eS 
iNNeCeSario Que el órGaNo CaliFiCador 
por meNoriCe Cada uNo de loS erroreS Que 
deteCte eN el eXameN del CaSo prÁCtiCo. 2a. aGoSto 971

CoNCurSoS merCaNtileS. el artÍCulo 84, 
pÁrraFo primero, de la leY relatiVa, al im-
pedir la aCumulaCióN de otroS JuiCioS al 
CoNCurSal, No VulNera el dereCHo FuNda-
meNtal a la SeGuridad JurÍdiCa. 1a. FeBrero 636

CoNdeNa CoNdiCioNal. la omiSióN del mi-
NiSterio pÚBliCo de SoliCitar Su NeGatiVa 
eN SuS CoNCluSioNeS o pedir Que Se SaN-
CioNe al SeNteNCiado Como reiNCideNte, 
No impide a la autoridad JudiCial Su otor-
GamieNto. t.C. FeBrero 2303

CoNdomiNio. el CoNSeJo de admiNiStraCióN 
No tieNe el CarÁCter de autoridad reSpoN-
SaBle, FreNte a loS CoNdómiNoS (leGiSla-
CióN del eStado de JaliSCo). t.C. oCtuBre 2819
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CoNdoNaCióN de deudaS triButariaS. CoNS-
tituYe uN BeNeFiCio otorGado VoluNtaria-
meNte por el leGiSlador, por lo Que No eS 
eXiGiBle al eStado deSde el puNto de ViSta 
del priNCipio de GeNeralidad triButaria. 1a. NoViemBre 709

CoNdoNaCióN de deudaS triButariaS. el 
artÍCulo terCero traNSitorio, FraCCióN iV, 
de la leY de iNGreSoS de la FederaCióN 
para el eJerCiCio FiSCal de 2013, No Viola el 
artÍCulo 16 CoNStituCioNal eN Su VertieNte 
de proporCioNalidad Y raZoNaBilidad 
JurÍdiCa. 1a. NoViemBre 710

CoNdoNaCióN de deudaS triButariaS. el 
artÍCulo terCero traNSitorio, FraCCióN iV, 
de la leY de iNGreSoS de la FederaCióN 
para el eJerCiCio FiSCal de 2013, No Viola el 
priNCipio de iGualdad JurÍdiCa. 1a. NoViemBre 710

CoNdoNaCióN de deudaS triButariaS. laS 
NormaS Que la preVÉN No Se riGeN por el 
priNCipio de eQuidad eStaBleCido eN el ar-
tÍCulo 31, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. NoViemBre 711

CoNeXidad de CauSaS eN laS Que deBa 
ateNderSe el iNterÉS Superior del meNor. 
Criterio para determiNar la eXiSteNCia de 
ideNtidad de perSoNaS Y aCCioNeS. 1a. Julio 139

CoNeXidad de CauSaS. Forma eN Que deBe 
proCeder el JuZGador FreNte al iNterÉS 
Superior del meNor eN CoNtroVerSiaS Que 
iNCideN eN Su Guarda Y CuStodia. 1a. Julio 140
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CoNeXidad eN amparo direCto. auN CuaNdo 
la leY de la materia, ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013, No reGule Su proCedeNCia, 
trÁmite Y reSoluCióN, Si uN triBuNal Cole-
Giado de CirCuito adVierte Que el JuiCio Que 
Va a reSolVer tieNe CoN otro u otroS de Su 
propia JuriSdiCCióN, uNa relaCióN tal Que 
HaGa NeCeSario Que todoS elloS Se VeaN 
SimultÁNeameNte, deBe aCordar aQuÉlla. t.C./J. FeBrero 1875

CoNFeSióN CaliFiCada diViSiBle. SupueSto eN 
el Que eS iNapliCaBle para deSCoNoCer la 
VerSióN deFeNSiVa del imputado Y deBe Valo-
rarSe de maNera Que CompreNda aSpeC-
toS Que le FaVoreZCaN. t.C. NoViemBre 2915

CoNFeSióN FiCta del demaNdado por No Com-
pareCer a aBSolVer poSiCioNeS eN el JuiCio 
laBoral. eS iNSuFiCieNte para aCreditar la 
eXiSteNCia de la relaCióN de traBaJo. t.C. JuNio 1624

CoNFeSióN FiCta del patróN reSpeCto del 
deSpido Y de laS CirCuNStaNCiaS eN Que Se 
oBliGó al traBaJador a Firmar Su reNuNCia. 
No Se deSVirtÚa CoN el eSCrito Que CoN-
teNGa ÉSta, auN CuaNdo el traBaJador 
admita HaBerlo Firmado pero lo impuGNa 
por CoNteNer ViCioS del CoNSeNtimieNto. t.C. JuNio 1625

CoNFeSióN FiCta eN el JuiCio laBoral. CuaN-
do laS CirCuNStaNCiaS de modo, tiempo Y 
luGar eN Que Se diCe realiZado el deSpido 
SeaN CoNtradiCHaS, deBeN Ser oBJeto de 
laS poSiCioNeS Que Se artiCuleN. t.C. SeptiemBre 2383

CoNFeSióN FiCta. No puede deSVirtuarSe CoN 
el oFreCimieNto de traBaJo, al No Ser ÉSte 
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uNa proBaNZa de laS eNumeradaS eN el 
artÍCulo 776 de la leY Federal del traBaJo. t.C. FeBrero 2304

CoNFeSióN FiCta. Si Se deClara CoNFeSo al 
aBSolVeNte de laS poSiCioNeS eN laS Que 
Se CueStioNa el deSpido del traBaJador, 
ello eS SuFiCieNte para teNer por aCre-
ditada la relaCióN laBoral, Siempre Que 
aQuÉlla No eStÉ CoNtradiCHa por prueBa 
eN CoNtrario. t.C. marZo 1693

CoNFeSióN tÁCita o FiCta. Su alCaNCe Y Valor 
proBatorio eN uN JuiCio ordiNario CiVil de 
termiNaCióN de CoNtrato de Comodato 
(leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. SeptiemBre 2384

CoNFeSióN tÁCita o FiCta. Su Valor proBa-
torio eN JuiCio (CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS del eStado de mÉXiCo, ViGeNte). t.C. SeptiemBre 2385

CoNFeSioNal eN materia laBoral. auNQue la 
leY Federal del traBaJo No CoNtempla uN 
reQuerimieNto preVio por la iNCompare-
CeNCia del oFereNte a la audieNCia rela-
tiVa, de CoNFormidad CoN loS priNCipioS 
GeNeraleS del dereCHo, Y de lo diSpueSto eN 
el artÍCulo 780, de la propia leY, proCede 
deClararla deSierta, Si ademÁS, No pre-
SeNtó preViameNte el plieGo de poSiCioNeS 
Firmado. t.C. JuNio 1625

CoNFirmatiVa FiCta. No eStÁ SuJeta, para eFeC-
toS de la preSeNtaCióN de la demaNda de 
Nulidad eN Su CoNtra, a loS plaZoS pre-
ViStoS eN el artÍCulo 73 de la leY orGÁNiCa 
del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo del diStrito Federal. t.C. Julio 1118



1090 DICIEMBRE 2014

 Rubro Instancia Mes Pág.

CoNFliCto CompeteNCial eN materia de 
traBaJo por territorio. eS CompeteNte el 
JueZ de diStrito Que teNGa JuriSdiCCióN eN 
el luGar doNde el aCto reClamado deBa 
teNer eJeCuCióN material. t.C. JuNio 1626

CoNFliCto CompeteNCial eN materia laBoral. 
Se iNteGra CuaNdo el triBuNal a FaVor de 
QuieN Se deCliNa, reCHaZa el aSuNto; de aHÍ 
Que No pueda plaNtear CompeteNCia a diS-
tiNta autoridad. t.C./J. JuNio 1409

CoNFliCto CompeteNCial eN materia laBo-
ral. Sólo puede eXiStir uNa VeZ Que Se Ha 
Citado a laS parteS e iNteGrado la litiS 
(iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 701 Y 704 
de la leY Federal del traBaJo). t.C. aGoSto 1654

CoNFliCto CompeteNCial. eS iNeXiSteNte el 
Que Se plaNtea eNtre la teSorerÍa de uN 
aYuNtamieNto muNiCipal Y uNa Sala re-
GioNal del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa para CoNoCer Y 
reSolVer uN reCurSo iNterpueSto eN Sede 
admiNiStratiVa. t.C. marZo 1694

CoNFliCto CompeteNCial por materia. al 
reSolVer el Que iNVoluCre a uN JuZGado de 
diStrito eN materia admiNiStratiVa eSpeCia-
liZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radio-
diFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS, el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito CompeteNte deBe 
ateNder taNto a la CompleJidad de loS 
aSpeCtoS tÉCNiCoS del dereCHo de laS tele-
ComuNiCaCioNeS, Como a loS temaS rela-
CioNadoS o ViNCuladoS direCta e iNdireC-
tameNte CoN ÉSte. t.C. aBril 1467
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CoNFliCto poSeSorio eN materia aGraria. Co- 
rreSpoNde reSolVerlo a la aSamBlea 
aNteS de aCudir a la JuriSdiCCióN aGraria, 
Si el eJido No Ha Sido parCelado por diCHo 
órGaNo iNterNo. t.C. aGoSto 1706

CoNFliCtoS iNdiVidualeS eNtre loS órGa-
NoS CoNStituCioNaleS autóNomoS eN mate-
ria eleCtoral del eStado de miCHoaCÁN Y 
SuS traBaJadoreS. eS CompeteNte para Co-
NoCer de elloS el triBuNal de CoNCilia-
CióN Y arBitraJe de eSa eNtidad FederatiVa. p.C./J. JuNio 1041

CoNSeJeroS diStritaleS Y muNiCipaleS eN el 
eStado de pueBla. el diSeÑo NormatiVo Que 
reGula el plaZo de Su deSiGNaCióN No Vul-
Nera loS priNCipioS de CerteZa Y oBJeti-
Vidad eN materia eleCtoral. p./J. marZo 160

CoNSeJo de la JudiCatura Federal. deBe 
SoBreSeerSe eN el JuiCio de amparo 
CuaNdo el aCto reClamado CoNSiSta eN 
uNa deCiSióN Que deriVe de laS atriBuCio-
NeS Que le FueroN eNComeNdadaS CoNSti-
tuCioNalmeNte. 2a. JuNio 819

CoNSeJo de la JudiCatura Federal. loS tri-
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eStÁN 
impedidoS para reViSar la reGularidad 
de loS aCuerdoS Que eXpide Y, por taNto, de-
BeN oBSerVar loS Que autoriZaN el uSo 
de medioS eleCtróNiCoS para iNterpoNer 
el reCurSo de reViSióN. p./J. NoViemBre 23

CoNSeJoS de la JudiCatura loCaleS. No SoN 
SuperioreS JerÁrQuiCoS de loS órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS Que iNteGraN a loS pode-
reS JudiCialeS de laS eNtidadeS FederatiVaS 
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para eFeCtoS del CumplimieNto de laS SeN-
teNCiaS de amparo (iNterpretaCióN de loS 
artÍCuloS 192 Y 194 de la leY de amparo). p./J. diCiemBre 6

CoNSeJoS diStritaleS. loS artÍCuloS 114, pÁ-
rraFo primero Y 117, pÁrraFo primero, del 
CódiGo de iNStituCioNeS Y proCeSoS eleC-
toraleS del eStado de pueBla, reFormadoS 
mediaNte deCreto puBliCado eN el perió-
diCo oFiCial loCal el 3 de SeptiemBre de 
2012, No VulNeraN el priNCipio de CerteZa 
eleCtoral. p./J. marZo 161

CoNSeNtimieNto eXpreSo del aCto reCla-
mado. No Se aCtualiZa eSta CauSal de im-
proCedeNCia reSpeCto de la admiSióN de 
la prueBa periCial eN pSiColoGÍa o pSi-
QuiatrÍa eN uN JuiCio de NaturaleZa Fami-
liar, a peSar de Que el QueJoSo Compa-
reZCa al órGaNo JuriSdiCCioNal para Su 
deSaHoGo, Si eN Su CoNtra HiZo Valer el 
reCurSo de reClamaCióN (leGiSlaCióN 
del eStado de pueBla). t.C. aBril 1468

CoNStaNCiaS de aportaCioNeS de SeGuri-
dad SoCial, ViVieNda Y FoNdo de aHorro. No 
opera la preSCripCióN CuaNdo Se reClame 
Su eXHiBiCióN. t.C./J. marZo 1281

CoNStituCioNalidad de leYeS. eS FaCtiBle rea-
liZar el plaNteamieNto CorreSpoNdieNte al 
aJuStar la demaNda del JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo iNteNtado oriGiNalmeNte 
CoNtra aCtoS de la otrora ComiSióN Fe-
deral de teleComuNiCaCioNeS, a loS reQui-
SitoS de la leY de amparo, por HaBerSe 
reCoNduCido la VÍa. t.C. JuNio 1626
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CoNSulta de CueNta iNdiVidual oBteNida 
del SiStema iNteGral de dereCHoS Y oBli-
GaCioNeS (S.i.N.d.o.) del iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial. elemeNtoS Que deBe 
CoNteNer para GeNerar CerteZa eN CuaNto 
a Su CoNteNido Y aCreditar la relaCióN 
laBoral eNtre el patróN Y SuS traBaJa-
doreS. t.C. aGoSto 1708

CoNSulta popular. loS CiudadaNoS Que 
la SoliCiteN, CareCeN de leGitimaCióN para 
reQuerir direCtameNte a la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN Que Se proNuNCie 
SoBre la CoNStituCioNalidad de la materia 
de aQuÉlla. p. oCtuBre 199

CoNSultaS de CueNtaS iNdiVidualeS de loS 
traBaJadoreS. la CertiFiCaCióN Que de 
ÉStaS realiCe el SuBdeleGado del iNSti-
tuto meXiCaNo del SeGuro SoCial adQuiere 
Valor proBatorio pleNo para demoStrar 
la relaCióN laBoral eNtre la perSoNa FÍ-
SiCa o moral Y SuS traBaJadoreS. p.C./J. oCtuBre 1533

CoNtaCto Y aSiSteNCia CoNSular. Se Cum-
ple CoN eSta oBliGaCióN Si el eStado re-
Ceptor NotiFiCa a otro SoBre la deteNCióN 
de uNo de SuS NaCioNaleS, No oBStaNte 
Que el eStado NotiFiCado deCida No aSiStir 
a la perSoNa deteNida. 1a. NoViemBre 713

CoNtadoreS pÚBliCoS reGiStradoS aNte la 
SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo 
Que FormuleN diCtÁmeNeS para eFeCtoS 
FiSCaleS. Su amoNeStaCióN por iNFraCCióN 
a la NormatiVa triButaria CoNtieNe implÍ-
CitameNte el eXHorto, por lo Que No CoNS-
tituYeN doS SaNCioNeS diStiNtaS (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 2009). t.C. JuNio 1628
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CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN el eStado 
de mÉXiCo. uN apoderado o maNdatario de 
la autoridad demaNdada eN el JuiCio rela-
tiVo, mediaNte CoNtrato BaSado eN el de-
reCHo CiVil, No puede repreSeNtar SuS 
iNtereSeS. t.C./J. maYo 1587

CoNteStaCióN a la demaNda eN el JuiCio 
laBoral BuroCrÁtiCo eN el eStado de Vera-
CruZ. deBe FormularSe eN uN Solo aCto 
eN la audieNCia relatiVa Y, auN CuaNdo Se 
opoNGaN eXCepCioNeS de preVio Y eSpeCial 
proNuNCiamieNto, No puede SuSpeNderSe 
eN ateNCióN al priNCipio de CoNCeNtraCióN. t.C. aGoSto 1709

CoNteStaCióN a la demaNda laBoral. tra-
tÁNdoSe de pluralidad de demaNdadoS, 
aQuelloS Que No CompareCieroN al iNiCio 
de la etapa de demaNda Y eXCepCioNeS de 
la audieNCia triFÁSiCa, puedeN HaCerlo 
eN la FaSe de rÉpliCa Y CoNtrarrÉpliCa, 
Siempre Que la JuNta No HaYa diCtado el 
aCuerdo por el Que CoNCluYó la FaSe Co-
rreSpoNdieNte (iNterpretaCióN de la parte 
FiNal del Último pÁrraFo del artÍCulo 875 
de la leY Federal de traBaJo, ViGeNte HaSta 
el 30 de NoViemBre de 2012). t.C. aGoSto 1710

CoNteStaCióN a la demaNda laBoral. tra-
tÁNdoSe de uNa pluralidad de demaN-
dadoS, CuaNdo uNo de elloS opoNe la 
eXCepCióN de iNCompeteNCia, la JuNta deBe 
dar el uSo de la VoZ a laS demÁS parteS 
preSeNteS eN la audieNCia, aNteS de SuSpeN-
derla. t.C. Julio 1118

CoNteStaCióN de demaNda eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 261 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
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el eStado de BaJa CaliForNia No eS Suple-
torio de la leY del triBuNal loCal de la 
materia, eN lo reFereNte a laS Formalida-
deS Que aQuÉlla deBe reuNir. t.C. marZo 1695

CoNteStaCióN de la demaNda eN materia 
merCaNtil. la preSeNtada aNte diVerSo 
órGaNo JuriSdiCCioNal al Que emplaZó 
al demaNdado, reSulta eXtemporÁNea Si 
CuaNdo Se remitió al JuZGado CorreS-
poNdieNte, traNSCurrió el tÉrmiNo para 
HaCerlo. t.C. oCtuBre 2820

CoNtradiCCióN de NormaS SeCuNdariaS. 
SupueStoS eN Que puede traSCeNder a uNa 
CueStióN de CoNStituCioNalidad. 1a. eNero 1111

CoNtradiCCióN de teSiS de la CompeteN-
Cia de loS pleNoS de CirCuito. el preSideNte 
de la Sala reGioNal del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, eStÁ leGiti-
mado para deNuNCiarla, eN repreSeNta-
CióN de aQuÉlla. p.C. JuNio 1373

CoNtradiCCióN de teSiS. el deFeNSor del 
proCeSado tieNe leGitimaCióN para deNuN-
Ciarla CuaNdo la diVerGeNCia de CriterioS 
Se iNteGre CoN aSuNtoS eN loS CualeS HaYa 
deFeNdido al QueJoSo. 1a. oCtuBre 597

CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito Y uN triBuNal 
ColeGiado auXiliar Que diCta reSoluCióN 
eN apoYo de aQuÉl. CorreSpoNde CoNoCer 
de aQuÉlla a la Suprema Corte de JuSti-
Cia de la NaCióN CuaNdo eN el CirCuito de 
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Que Se trate No Se Ha iNteGrado el pleNo 
de CirCuito reSpeCtiVo. 2a. marZo 1080

CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBu-
Nal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa 
del primer CirCuito Y uN triBuNal ColeGiado 
auXiliar Que reSolVió eN apoYo de otro de 
la miSma materia Y CirCuito. eS CompeteNte 
para reSolVer el pleNo eN materia admi-
NiStratiVa del primer CirCuito. p.C. Julio 803

CoNtradiCCióN de teSiS. para reSolVer 
SoBre Su eXiSteNCia No puede tomarSe eN 
CueNta la teoriZaCióN HipotÉtiCa eSGri-
mida por el triBuNal deNuNCiaNte, Si ÉSta 
No Se apliCó al CaSo CoNCreto. 1a. JuNio 443

CoNtraFiaNZa. proCede otorGarla para 
leVaNtar la SuSpeNSióN del aCto reClama-
do, para Que Se CoNtiNÚe CoN la SuStaN-
CiaCióN del JuiCio, iNCluYeNdo el diCtado 
de la SeNteNCia deFiNitiVa, CuaNdo Se adu-
CeN ViolaCioNeS al proCedimieNto. t.C. aBril 1469

CoNtraGaraNtÍa para Que deJe de Surtir 
eFeCtoS la SuSpeNSióN del aCto reClamado. 
aSpeCtoS Que deBe tomar eN CueNta el 
JuZGador de amparo para la FiJaCióN de 
Su moNto (leY de amparo ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013). t.C. aGoSto 1711

CoNtraGaraNtÍa para Que deJe de Surtir 
eFeCtoS la SuSpeNSióN. No proCede Su 
otorGamieNto CuaNdo ello impliQue el laN-
ZamieNto o deSoCupaCióN del iNmueBle 
Que la QueJoSa aleGa teNer eN poSeSióN 
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(leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). t.C. oCtuBre 2820

CoNtrato de apertura de CrÉdito Simple. 
la oBliGaCióN de CoNtratar diVerSoS SeGu-
roS No eS reCÍproCa a la amortiZaCióN del 
prÉStamo. t.C. Julio 1119

CoNtrato de arreNdamieNto de FeCHa Cierta, 
VeNCido pero prorroGaBle automÁtiCa e 
iNdeFiNidameNte. eS iNSuFiCieNte para de-
moStrar el iNterÉS JurÍdiCo del terCero 
eXtraÑo, CuaNdo No aCredita la poSeSióN 
JurÍdiCa del iNmueBle reSpeCtiVo, Que CoN-
diCioNa la ViGeNCia de la prórroGa. t.C. NoViemBre 2915

CoNtrato de CompraVeNta de FeCHa Cierta 
CareNte de iNSCripCióN reGiStral. eS iNSu-
FiCieNte para aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo 
del QueJoSo (leGiSlaCióN del eStado de 
QuiNtaNa roo). t.C. aGoSto 1711

CoNtrato de CompraVeNta. oBliGaCióN de 
paGar uN preCio Cierto Y eN diNero. 1a. FeBrero 638

CoNtrato de CrÉdito. CuaNdo opera el VeN-
CimieNto aNtiCipado de loS plaZoS SuCe-
SiVoS paCtadoS para el paGo del adeudo 
priNCipal Y SuS aCCeSorioS, eS iNeXiGiBle 
el CumplimieNto de la oBliGaCióN BaJo eSa 
modalidad temporal. t.C. maYo 1941

CoNtrato de FraNQuiCia. el SoliCitaNte del 
reGiStro de la marCa aNte el iNStituto meXi-
CaNo de la propiedad iNduStrial, Se eNCueN-
tra leGitimado para CeleBrarlo. t.C. eNero 3037
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CoNtrato de FraNQuiCia Y SumiNiStro de 
GaSoliNa Y ComBuStiBleS lÍQuidoS pro-
duCto de la reFiNaCióN del petróleo Cele-
Brado eNtre partiCulareS Y pemeX-reFiNa-
CióN. al Ser Su oBJeto de ordeN pÚBliCo, eS 
improCedeNte CoNCeder la SuSpeNSióN 
eN el amparo CoNtra Su reSCiSióN. t.C. aGoSto 1712

CoNtrato de preStaCióN de SerViCioS pro-
FeSioNaleS. CuaNdo el JuiCio eNComeN-
dado No CulmiNa CoN el diCtado de uNa 
SeNteNCia deFiNitiVa, el moNto de loS HoNo-
rarioS deBe CalCularSe CoN BaSe eN lo 
preViSto eN el artÍCulo 2607 del CódiGo 
CiVil para el diStrito Federal. t.C. SeptiemBre 2386

CoNtrato de preStaCióN de SerViCioS pro-
FeSioNaleS. eS JurÍdiCameNte poSiBle Que 
Se CeleBre CoN uNa perSoNa moral eN Su 
CarÁCter de preStador. t.C. eNero 3037

CoNtrato de SeGuro de Vida o de iNCapaCi-
dad total Y permaNeNte iNStituCioNal. de-
BeN Ser ateNdidaS para Su apliCaCióN, laS 
reGlaS CoNteNidaS eN el aCuerdo preSideN-
Cial puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN, de oNCe de eNero de mil NoVe-
CieNtoS NoVeNta Y treS. t.C. marZo 1695

CoNtrato de SeGuro de Vida. para Que teNGa 
Valor JurÍdiCo la eXCluSióN de CoBertura, 
deBe FormularSe eN tÉrmiNoS preCiSoS Y 
No eQuÍVoCoS, CoNForme al artÍCulo 59 de 
la leY de la materia. t.C. FeBrero 2304

CoNtrato de SeGuro. la eXHiBiCióN de la 
póliZa eN el JuiCio para SoliCitar el paGo 
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de la Suma aSeGurada, eS SuFiCieNte para 
aCreditar la eXiSteNCia de aQuÉl. t.C. oCtuBre 2821

CoNtrato de SeGuro. laS oBliGaCioNeS paC-
tadaS por amBaS parteS eN Él, Se aCreditaN 
mediaNte la eXHiBiCióN de la póliZa CorreS-
poNdieNte Y todoS loS doCumeNtoS uSa-
doS para Su CoNtrataCióN loS Que deBeN 
eStar eSCritoS o impreSoS eN CaraCtereS 
FÁCilmeNte leGiBleS. t.C. FeBrero 2305

CoNtrato de SeGuro. Si CoNtieNe uN CoN-
Cepto No preViSto de Forma eXaCta eN la 
leGiSlaCióN apliCaBle al rÉGimeN de SeGu-
ridad SoCial del BeNeFiCiario, No releVa 
a la aSeGuradora de CuBrir el SiNieStro. t.C. oCtuBre 2822

CoNtrato de traBaJo por tiempo determi-
Nado. eS improCedeNte aNaliZar Su ValideZ 
(CauSa o motiVo de CoNtrataCióN eVeNtual) 
Y SuBSiSteNCia de la materia del empleo, 
CuaNdo Se aporta para deSVirtuar la eXiS-
teNCia del deSpido iNJuStiFiCado, aleGado 
BaJo NeXo de tiempo iNdetermiNado, Si loS 
HeCHoS Que CoNFiGuraroN la litiS FueroN 
ÚNiCameNte SoBre la aCCióN de reiNStala-
CióN o iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal, pero 
No la prórroGa o Nulidad de aQuÉl (leGiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 30 de NoViemBre 
de 2012). p.C./J. aGoSto 1304

CoNtrato iNdiVidual de traBaJo. Si el traBa-
Jador No reCoNoCe el CoNteNido, la Firma 
o laS HuellaS daCtilareS Que lo CalZaN, 
deBe eNteNderSe Que NeGó Su auteNtiCidad, 
lo Que impliCa uNa oBJeCióN, CorreSpoN-
diÉNdole la CarGa de la prueBa del HeCHo 
eN Que SuSteNtó Su deSCoNoCimieNto. t.C. marZo 1696
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CoNtrato priVado de promeSa de Compra-
VeNta. Si eN Su ratiFiCaCióN No Se preCiSó 
la Forma eN Que el Notario tuVo por aCre-
ditada la ideNtidad de loS otorGaNteS, 
No puede CoNSiderarSe "de FeCHa Cierta" 
para aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo de QuieN 
lo eXHiBe (leGiSlaCióN del eStado de pue-
Bla). t.C./J. marZo 1290

CoNtratoS admiNiStratiVoS de adQuiSi-
CioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS. CoN-
diCioNeS para Su otorGamieNto mediaNte 
adJudiCaCióN direCta BaJo la HipóteSiS del 
artÍCulo 13.45, FraCCióN iV, del CódiGo admi-
NiStratiVo del eStado de mÉXiCo (leGiSla-
CióN ViGeNte eN 2012). t.C. aGoSto 1714

CoNtratoS ColeCtiVoS de traBaJo. el ar-
tÍCulo 391 BiS de la leY Federal del traBaJo 
Que reGula Su puBliCidad, No VulNera loS 
artÍCuloS 6o., 16, SeGuNdo pÁrraFo, Y 123, 
apartado a, FraCCióN XVi, CoNStituCioNaleS 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de di-
CiemBre de 2012). 2a. oCtuBre 1096

CoNtrol CoNCeNtrado de CoNStituCioNa-
lidad o CoNVeNCioNalidad de NormaS GeNe-
raleS de loS órGaNoS del poder JudiCial 
de la FederaCióN. Su eJerCiCio eN amparo 
direCto No Se limita Ni CoNdiCioNa CoN loS 
proNuNCiamieNtoS Que realiCe la JuriSdiC-
CióN ordiNaria a traVÉS del CoNtrol diFuSo. 2a. maYo 1094

CoNtrol CoNStituCioNal CoNCeNtrado o di-
FuSo. laS autoridadeS admiNiStratiVaS No 
eStÁN FaCultadaS para realiZarlo. 2a. oCtuBre 1097

CoNtrol de CoNStituCioNalidad. No puede 
realiZarSe reSpeCto de loS preCeptoS 



1101SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 2a./J. FeBrero 938

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN-
trol de CoNVeNCioNalidad. aNte el maYor 
BeNeFiCio JurÍdiCo deriVado de aQuÉl reS-
peCto de ÉSte, deBe ordeNarSe la repoSi-
CióN del proCedimieNto por la omiSióN del 
JueZ de diStrito de reQuerir al QueJoSo 
para Que preCiSe Si SeÑala Como aCtoS 
reClamadoS deStaCadoS laS NormaS GeNe-
raleS CuYa iNCoNStituCioNalidad Se plaN-
tea eN loS CoNCeptoS de ViolaCióN, SiN 
Que a ello oBSte el HeCHo de Que el propio 
JuZGador eFeCtÚe eN la SeNteNCia el aNÁ-
liSiS relatiVo a la iNCoNVeNCioNalidad de 
aQuÉllaS, aNte la SoliCitud de iNapliCaCióN 
eFeCtuada por el QueJoSo. t.C. JuNio 1628

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCio-
Nalidad. CoNdiCioNeS para Su eJerCiCio oFi-
CioSo por loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS 
FederaleS. 2a./J. JuNio 555

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN-
VeNCioNalidad. CoNdiCioNeS para Su eJer-
CiCio oFiCioSo por parte de loS órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS FederaleS. 2a. FeBrero 1499

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeN-
CioNalidad. deBe SatiSFaCer reQuiSitoS mÍ-
NimoS CuaNdo Se propoNe eN CoNCeptoS 
de ViolaCióN. 2a. FeBrero 1500

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCio-
Nalidad EX OFFICIO. CoNdiCioNeS GeNeraleS 
para Su eJerCiCio. 1a. FeBrero 639



1102 DICIEMBRE 2014

 Rubro Instancia Mes Pág.

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeN-
CioNalidad EX OFFICIO. No eS uNa CueStióN de 
SuBSidiariedad, por lo Que deBe lleVarSe 
a CaBo auN CuaNdo el dereCHo HumaNo 
de Que Se trate eStÉ CoNteNido eN la CoNS-
tituCióN Federal. 1a. FeBrero 639

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeN-
CioNalidad. Su eJerCiCio deBe SatiSFaCer 
reQuiSitoS mÍNimoS CuaNdo Se propoNe 
eN loS CoNCeptoS de ViolaCióN. 2a./J. NoViemBre 859

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y de CoN-
VeNCioNalidad de NormaS proCeSaleS apli-
CadaS duraNte la tramitaCióN del JuiCio 
de amparo. el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito puede eFeCtuarlo al CoNoCer del 
reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY de la 
materia, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013. t.C. FeBrero 2237

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. diFereNCiaS 
eNtre Su eJerCiCio eN Sede NaCioNal e iN-
terNaCioNal. 1a. aBril 793

CoNtrol diFuSo de CoNVeNCioNalidad EX 
OFFICIO. CuaNdo uN dereCHo HumaNo eStÉ 
reCoNoCido eN NormaS de ÁmBitoS diS-
tiNtoS, uNo NaCioNal Y otro iNterNaCioNal, 
el JueZ No deBe eJerCerlo eN todoS loS 
CaSoS para reSolVer uN CaSo CoNCreto, 
SiNo realiZar uN eJerCiCio preVio de poN-
deraCióN eNtre amBaS para VeriFiCar 
CuÁl de ellaS CoNCede uNa maYor eFiCaCia 
proteCtora a la perSoNa. t.C./J. marZo 1358
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CoNtrol diFuSo de CoNVeNCioNalidad EX 
OFFICIO. Su apliCaCióN eS de NaturaleZa SuB-
Sidiaria o ComplemeNtaria del SiStema 
JurÍdiCo meXiCaNo. t.C./J. marZo 1360

CoNtrol diFuSo de CoNVeNCioNalidad EX 
OFFICIO. tratÁNdoSe del dereCHo de SeGu-
ridad SoCial a uNa peNSióN, laS NormaS 
iNterNaS GaraNtiZaN uNa maYor eFiCaCia 
proteCtora Que el artÍCulo 25.1 de la CoN-
VeNCióN ameriCaNa de dereCHoS HumaNoS 
Y el Numeral 9 del paCto de SaN SalVador, 
por taNto, eN eSa HipóteSiS eS iNNeCeSario 
eJerCer diCHo CoNtrol. t.C./J. marZo 1361

CoNtrol diFuSo. Su eJerCiCio eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. 2a./J. aBril 984

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS muNiCi-
pioS tieNeN iNterÉS leGÍtimo para promo-
Verla eN CoNtra de aCtoS diriGidoS a uN 
orGaNiSmo deSCeNtraliZado muNiCipal Sólo 
Si aFeCtaN Su eSFera de atriBuCioNeS. 1a. marZo 721

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. plaZo para 
la preSeNtaCióN de la demaNda. CaSo eN 
Que el órGaNo, eNtidad o poder aCtor Se 
oSteNta Como SaBedor o maNiFieSta teNer 
CoNoCimieNto de loS aCtoS impuGNadoS 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 21 FraCCióN i 
de la leY reGlameNtaria de la materia). 1a. aGoSto 539

CoNtroVerSiaS del ordeN Familiar. CoNtra 
el aCuerdo eN el Que Se SeÑalaN de ma-
Nera proViSioNal dÍaS, HoraS Y luGar eN 
Que el proGeNitor Que No tieNe la Guarda 
Y CuStodia del meNor, pueda CoNViVir CoN 
ÉSte, proCede el reCurSo de apelaCióN eN 
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el eFeCto deVolutiVo (leGiSlaCióN del eStado 
de CHiHuaHua). t.C. FeBrero 2306

CoNtroVerSiaS deNtro del poder JudiCial 
de la FederaCióN. CorreSpoNde al pleNo de 
la Suprema Corte de JuStiCia reSolVer eN 
deFiNitiVa lo relatiVo a la FaCultad pre-
ViSta eN el artÍCulo 11, FraCCióN iX, de la 
leY orGÁNiCa de aQuÉl. 1a. aBril 794

CoNVeNCióN SoBre loS aSpeCtoS CiVileS de 
la SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. 
a laS autoridadeS CeNtraleS de loS eStadoS 
parte, No leS aSiSte el CarÁCter de terCe-
roS iNtereSadoS eN el JuiCio CoNStituCio-
Nal, CoNForme al artÍCulo 5o., FraCCióN iii, 
iNCiSo a), de la leY de amparo. t.C. NoViemBre 2916

CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStra-
tiVa eN materia FiSCal Federal CeleBrado 
eNtre la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito 
pÚBliCo Y el eStado de NueVo leóN Y Su 
aNeXo 17. al permitir la FaCultad de FiSCali-
ZaCióN de la eNtidad FederatiVa, No iNVa-
deN laS atriBuCioNeS reSerVadaS al CoN-
GreSo de la uNióN eN materia de impueStoS. t.C./J. diCiemBre 776

CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStra-
tiVa eN materia FiSCal Federal. para determi-
Nar Si uNa autoridad loCal eStÁ FaCultada 
para eJerCer laS atriBuCioNeS deriVadaS 
de aQuÉl, deBe ateNderSe al marCo Nor-
matiVo iNteGral eN la eNtidad FederatiVa, 
iNCluSiVe a laS diSpoSiCioNeS reGlameNta-
riaS emitidaS por el eJeCutiVo loCal. 2a./J. FeBrero 1051

CoNVeNio laBoral. el SuSCrito por el apo-
derado del traBaJador aNteS de CeleBrar-
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Se la etapa de CoNCiliaCióN, reQuiere de la 
ratiFiCaCióN perSoNal de ÉSte para Que 
adQuiera ValideZ eN el JuiCio. t.C. maYo 1942

CoNVeNio laBoral SuSCrito eN la etapa 
de CoNCiliaCióN. laS maNiFeStaCioNeS del 
apoderado de la demaNdada, auN CuaNdo 
aQuÉl No Se HaYa ratiFiCado por la tra-
BaJadora, CoNStituYeN CoNFeSióN eXpreSa 
Y eSpoNtÁNea. 2a./J. marZo 953

CoNVeNioS amiStoSoS para la FiJaCióN de 
lÍmiteS territorialeS de loS muNiCipioS 
del eStado de mÉXiCo. el CoNGreSo de la 
eNtidad deBe otorGar audieNCia a loS 
ColiNdaNteS Que puedaN reSultar aFeC-
tadoS eN Su territorio. 1a. aBril 912

CoNVeNioS de ColaBoraCióN admiNiStratiVa 
eN materia FiSCal Federal. autoridadeS de 
loS eStadoS FaCultadaS para eJeCutar laS 
atriBuCioNeS deriVadaS de aQuÉlloS. 2a./J. FeBrero 1052

CoNVeNioS iNterNaCioNaleS. Su CeleBraCióN 
eS FaCultad de loS órGaNoS de la Fede-
raCióN, auN CuaNdo iNVoluCreN materiaS 
de la CompeteNCia de loS eStadoS. 1a. FeBrero 640

CoNViVeNCia Y CuStodia Compartida. eN 
araS de proteGer el iNterÉS Superior 
del NiÑo, el órGaNo JuriSdiCCioNal deBe 
alleGarSe de oFiCio de prueBaS periCialeS 
eN pSiColoGÍa Y de traBaJo SoCial, reSpeC-
to a loS proGeNitoreS Y aSCeNdieNteS Que 
demaNdaN aQuÉlla Y deStaCadameNte la 
Que teNGa eN CueNta el SeNtir del meNor 
(leGiSlaCióN del eStado de SiNaloa). t.C. maYo 1943
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CóNYuGeS Y CoNCuBiNoS. al Ser parte de uN 
Grupo Familiar eSeNCialmeNte iGual, Cual-
Quier diStiNCióN JurÍdiCa eNtre elloS deBe 
Ser oBJetiVa, raZoNaBle Y eStar deBida-
meNte JuStiFiCada. 1a. aBril 795

CopiaS CertiFiCadaS de doCumeNtoS o CoNS-
taNCiaS Que oBraN eN el eXpedieNte de 
amparo. puedeN SoliCitarSe eN CualQuier 
eStado proCeSal Y Su eXpediCióN deBe Ser eN 
uN Solo taNto o eN uNa oCaSióN (iNterpre-
taCióN del artÍCulo 278 del CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS CiVileS). t.C. SeptiemBre 2387

CopiaS CertiFiCadaS de doCumeNtoS o CoNS-
taNCiaS Que oBraN eN loS autoS del JuiCio 
de amparo. eS proCedeNte la eNtreGa de 
laS miSmaS eN el luGar doNde Se eNCueN-
tra reCluido el QueJoSo. 1a./J. JuNio 347

CopiaS FotoStÁtiCaS. Si el aCtor eN el Jui-
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN el eS-
tado de mÉXiCo aporta aQuellaS CuYo 
CoNteNido CoNtradiCe lo aFirmado por 
laS autoridadeS demaNdadaS Y Se reFiere 
a datoS e iNFormaCióN iNdiSpeNSaBleS para 
la reSoluCióN del aSuNto, el triBuNal de lo 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo loCal eStÁ oBli-
Gado a eJerCer de oFiCio SuS FaCultadeS 
para alleGarSe loS oriGiNaleS o CopiaS 
CertiFiCadaS de diCHoS reGiStroS. t.C. aGoSto 1715

CoSa JuZGada. al CoNStituir uN dereCHo 
HumaNo a la SeGuridad JurÍdiCa prote-
Gido por la CoNStituCióN Federal Y por la 
CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS, No traNSGrede el artÍCulo 25, 
NumeraleS 1 Y 2 de ÉSta. t.C. JuNio 1630
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CoSa JuZGada. CoNtra la reSoluCióN Que de-
SeStima eSa eXCepCióN SiN ulterior reCurSo, 
proCede el amparo iNdireCto (leY de ampa-
ro ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. marZo 1697

CoSa JuZGada CoNtradiCtoria. CuaNdo uN 
triBuNal tieNe CoNoCimieNto de la eXiS-
teNCia de uNa SeNteNCia preVia Y emite otra 
SoBre el miSmo litiGio eN SeNtido CoNtrario, 
deBe preValeCer la primera. 1a. aGoSto 528

CoSa JuZGada eN el JuiCio de amparo. CaSo 
eN Que el deSeCHamieNto de la demaNda 
aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia pre-
ViSta eN el artÍCulo 61, FraCCióN Xi, de la 
leY de amparo (ViGeNte a partir del treS de 
aBril de doS mil treCe). t.C. FeBrero 2306

CoSa JuZGada eN el reCurSo de reViSióN. 
la iNCorporaCióN del llamado "NueVo para-
diGma CoNStituCioNal" No impliCa Que la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
pueda reViSar temaS de leGalidad reSuel-
toS por uN triBuNal ColeGiado de CirCuito 
eN uNa SeNteNCia de amparo direCto aNte-
rior. 1a. NoViemBre 713

CoSa JuZGada. eS improCedeNte el amparo 
iNdireCto CoNtra la reSoluCióN Que deSeS-
tima diCHa eXCepCióN SiN ulterior reCurSo 
(iNterpretaCióN de la leY de amparo, ViGeNte 
a partir del treS de aBril de doS mil treCe). t.C. marZo 1698

CoSa JuZGada. HipóteSiS eN Que Se aCtua-
liZa Su eFiCaCia reFleJa eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo, reSpeCto de uNa 
SeNteNCia peNal por delitoS FiSCaleS. t.C. Julio 1120
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CoSa JuZGada o Su eFiCaCia reFleJa. el eJer Ci-
Cio de la poteStad para meJor proVeer Que 
Se le CoNFiere al maGiStrado iNStruCtor 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
Federal reSulta NeCeSario, CuaNdo teNGa 
Que CoNStatar la aCtualiZaCióN de diCHa 
FiGura JurÍdiCa. t.C. maYo 1945

CoStaS CoN BaSe eN la teorÍa del VeNCimieN-
to. eS improCedeNte la CoNdeNa a Su paGo 
eN loS JuiCioS eN loS Que Se dirimaN dere-
CHoS de meNoreS e iNCapaCeS, Si No oBtu-
VieroN SeNteNCia FaVoraBle (leGiSlaCióN 
del eStado de VeraCruZ). t.C. eNero 3038

CoStaS CoN BaSe eN la teorÍa del VeNCimieN-
to Y el Criterio de la CompeNSaCióN. eS 
improCedeNte la CoNdeNa a Su paGo eN 
loS JuiCioS eN loS Que Se dirimaN dere-
CHoS de meNoreS e iNCapaCeS, Si No oBtu-
VieroN SeNteNCia FaVoraBle (iNterpretaCióN 
CoNForme del artÍCulo 104 del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el eStado 
de VeraCruZ). t.C./J. NoViemBre 2604

CoStaS. CuaNdo el JuiCio CoNCluYe por 
deSiStimeNto del aCtor, la reGulaCióN de 
loS HoNorarioS del aBoGado de la CoN-
traparte deBeN CuaNtiFiCarSe CoNForme al 
artÍCulo 10 de la leY de araNCeleS para 
el eStado de BaJa CaliForNia. t.C. eNero 3039

CoStaS. el aBoGado Que iNterVieNe eN Ne-
GoCio propio tieNe dereCHo a Su CoBro. t.C. JuNio 1631

CoStaS. el JueZ deCliNado CoNSerVa JuriS-
diCCióN eXCluSiVameNte para liQuidarlaS, 
CuaNdo Se HuBiere CoNdeNado al aCtor, 
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al proCeder la eXCepCióN de iNCompeteNCia 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. marZo 1699

CoStaS eN materia merCaNtil a CarGo del 
aCtor. CompreNdeN el paGo de HoNora-
rioS a loS aBoGadoS de loS demaNdadoS 
Que litiGaroN eN Forma Separada, SiN Que 
pue daN Ser ViStoS Como uN Solo eGreSo 
(leGiSlaCióN del eStado de SaN luiS potoSÍ). t.C. oCtuBre 2822

CoStaS eN materia merCaNtil. iNterpreta-
CióN CoNForme del artÍCulo 1076, FraCCióN 
Viii, del CódiGo de ComerCio, CoN el artÍCu-
lo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. marZo 535

CoStaS eN SeGuNda iNStaNCia. CuaNdo am-
BaS parteS apelaN reSulta improCedeNte 
Su CoNdeNa CoNForme al SiStema de Com-
peNSaCióN eN iNdemNiZaCióN oBliGatoria 
(leGiSlaCióN del eStado de QuiNtaNa roo). t.C. maYo 1946

CoStaS. eS improCedeNte la CoNdeNa rela-
tiVa CuaNdo eN la SeNteNCia Se oBliGa al 
demaNdado al paGo de la peNa CoNVeN-
CioNal paCtada eN uN CoNtrato, para oBte-
Ner el CumplimieNto de laS oBliGaCioNeS 
CoNtraÍdaS (leGiSlaCióN del eStado de 
aGuaSCalieNteS). p.C./J. FeBrero 1643

CoStaS. No Ha luGar a Su CoNdeNa eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 140, FraCCióN iV, del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el 
diStrito Federal, CuaNdo la CoNFormidad 
eNtre loS FalloS de primera Y SeGuNda 
iNStaNCiaS deriVa del CumplimieNto a uNa 
eJeCutoria de amparo. 1a. diCiemBre 219
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CoStaS. para Su CuaNtiFiCaCióN eS proCe-
deNte tomar eN CoNSideraCióN la CaNtidad 
eStaBleCida eN el iNCideNte de liQuidaCióN 
de SeNteNCia. t.C. JuNio 1631

CoStaS. para Su liQuidaCióN BaSta CoN la 
deSiGNaCióN del proFeSioNiSta Como auto-
riZado para oÍr Y reCiBir NotiFiCaCioNeS 
Y doCumeNtoS, pueS ello CoNStituYe la 
aCreditaCióN de HaBer Sido aSeSorado eN 
JuiCio por uN liCeNCiado eN dereCHo, Siem-
pre Y CuaNdo Se demueStre eN CualQuier 
etapa del JuiCio, el leGal eJerCiCio de la 
proFeSióN. t.C. Julio 1121

CoteJo de CopiaS SimpleS eN el JuiCio laBo-
ral. CoNSeCueNCiaS de la omiSióN de eXHiBir 
loS doCumeNtoS oriGiNaleS reQueridoS, 
SeGÚN Sea el reNueNte. t.C. aGoSto 1716

CoteJo de CopiaS SimpleS eN el JuiCio laBo-
ral. Su ClaSiFiCaCióN FuNCioNal Y SuStaNCial. t.C. aGoSto 1717

CoteJo o CompulSa de uNa impreSióN oB-
teNida de iNterNet. auN CuaNdo No Sea 
oBJetada eN el JuiCio laBoral, deBe deS-
aHoGarSe por el SeCretario de aCuerdoS 
de la JuNta, CoNForme a laS reGlaS pre-
ViStaS para la prueBa de iNSpeCCióN. t.C. JuNio 1632

CrÉdito FiSCal. el determiNado eN tÉrmi-
NoS del artÍCulo 41, FraCCióN ii, pÁrraFo 
SeGuNdo, del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN, aNte el iNCumplimieNto eN la preSeN-
taCióN de laS deClaraCioNeS de CoNtri-
BuCioNeS, No CoNStituYe uN aCto priVatiVo 
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Y, por ello, No traNSGrede el dereCHo de 
audieNCia preVia. t.C. NoViemBre 2917

Crueldad eN el delito de HomiCidio. para 
Que diCHa CaliFiCatiVa Se aCtualiCe Se 
reQuiere Que el aCtiVo HaGa SuFrir al paSi-
Vo, preVio a priVarlo de la Vida (leGiSlaCióN 
del eStado de VeraCruZ). t.C. FeBrero 2307

CueNta iNdiVidual. reQuiSitoS para Que pro-
Ceda la deVoluCióN de reCurSoS de laS 
SuBCueNtaS de retiro, CeSaNtÍa Y VeJeZ, Y 
ViVieNda del traBaJador. t.C. aBril 1470

CueNta pÚBliCa de loS podereS del eStado 
de pueBla. etapaS de Su reNdiCióN (iNSpeC-
CióN, aproBaCióN Y FiNCamieNto de reSpoN-
SaBilidadeS). t.C. aGoSto 1718

CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa. No opera 
a FaVor de SuS miemBroS la SupleNCia de 
la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 
79, FraCCióN V, de la leY de amparo, CuaNdo 
el aCto reClamado VerSa SoBre Su Sepa-
raCióN del CarGo, por No reuNir loS reQui-
SitoS de permaNeNCia eN ÉSte (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. Julio 1121

CueStióN CoNStituCioNal eN el amparo iN-
direCto. No lo eS el plaNteamieNto del Que-
JoSo eN el SeNtido de Que Se traNSGrede 
eN Su perJuiCio el priNCipio de Suprema-
CÍa CoNStituCioNal, al eStimar Que eXiSte 
uNa apareNte CoNtradiCCióN eNtre NormaS 
SeCuNdariaS. t.C. NoViemBre 2918

CueStióN CoNStituCioNal. para eFeCtoS de 
la proCedeNCia del reCurSo de reViSióN 
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eN amparo direCto, Se Surte CuaNdo Su 
materia VerSa SoBre la ColiSióN eNtre uNa 
leY SeCuNdaria Y uN tratado iNterNaCio-
Nal, o la iNterpretaCióN de uNa Norma de 
FueNte CoNVeNCioNal, Y Se adVierta prima 
FaCie Que eXiSte uN dereCHo HumaNo eN 
JueGo. p./J. aBril 94

Cultura CÍViCa del diStrito Federal. el ar-
tÍCulo 64 de la leY relatiVa, Que preVÉ el 
dereCHo del proBaBle iNFraCtor a Ser 
aSiStido por perSoNa de Su CoNFiaNZa o 
deFeNderSe por SÍ miSmo, SalVo Que Se 
trate de meNoreS e iNCapaCeS, No VulNera 
el priNCipio de No autoiNCrimiNaCióN, 
CoNteNido eN el artÍCulo 20, apartado B, 
FraCCióN ii, de la CoNStituCióN Federal. t.C. marZo 1700

CumplimieNto de eJeCutoriaS de amparo. 
CoNForme al artÍCulo 192 de la leY de la 
materia, No BaSta Que el Superior JerÁr-
QuiCo emita uN oFiCio eN el Que iNdiQue Que 
Giró uNa ordeN a la autoridad direCta-
meNte oBliGada, SiNo Que deBe demoS-
trar HaBer HeCHo uSo de todoS loS me-
dioS a Su alCaNCe, iNCluSo preVeNCioNeS 
Y SaNCioNeS, pueS de lo CoNtrario Se HaCe 
aCreedor a la impoSiCióN de uNa multa Y, 
eN Su CaSo, a la SeparaCióN del CarGo Y Su 
CoNSiGNaCióN aNte uN JueZ de diStrito. t.C./J. marZo 1380

CumplimieNto de laS SeNteNCiaS de ampa-
ro. la impoSiCióN de laS SaNCioNeS preViS-
taS eN el artÍCulo 192 de la leY de amparo 
eStÁ CoNdiCioNada a Que el JueZ de am-
paro realiCe loS reQuerimieNtoS CoN la 
preCiSióN NeCeSaria eN CuaNto a laS auto-
ridadeS CompeteNteS para aCatar el Fallo 
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Y a loS aCtoS Que leS CorreSpoNde eJeCu-
tar a Cada uNa de ellaS (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013). p./J. NoViemBre 5

CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo 
direCto. loS triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito eStÁN FaCultadoS para ampliar el 
plaZo otorGado para tal FiN (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). 2a./J. aBril 926

CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. 
el HeCHo de Que lo HaYa lleVado a CaBo el 
NueVo titular de la autoridad reSpoN-
SaBle, No eXime de reSpoNSaBilidadeS al 
aNterior Que iNeXCuSaBlemeNte deSaCató 
el Fallo. p. marZo 223

CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. 
el órGaNo JudiCial Que CoNoZCa del JuiCio 
deBe remitir loS autoS al Superior eN loS 
CaSoS eN loS Que determiNe Que eXiSte im-
poSiBilidad para loGrarlo. 2a. eNero 1578

CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. pro-
CedimieNto a SeGuir eN loS CaSoS eN Que 
laS autoridadeS reSpoNSaBleS Y/o ViNCula-
daS al CumplimieNto lo realiCeN de maNera 
eXtemporÁNea (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013). p./J. NoViemBre 7

CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. pro-
CedimieNto a SeGuir para Valorar la leGa-
lidad de laS multaS impueStaS a laS auto-
ridadeS reSpoNSaBleS Y/o ViNCuladaS a 
diCHo CumplimieNto, CuaNdo ÉSte Fue eXtem-
porÁNeo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013). p./J. NoViemBre 9
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CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. 
SupueStoS eN loS CualeS Se aCtualiZa uN 
retraSo CoN motiVo de laS eVaSiVaS o pro-
CedimieNtoS ileGaleS de la autoridad reS-
poNSaBle Y/o ViNCulada al CumplimieNto, 
Que JuStiFiCa impoNer a ÉStaS uNa multa eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 193 de la leY de am-
paro (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013). p./J. NoViemBre 11

CumplimieNto de SeNteNCiaS diCtadaS por 
el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. la omiSióN de loS deleGadoS 
eStataleS del iNStituto de SeGuridad Y Ser-
ViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del 
eStado de aCatar la CoNdeNa a emitir uNa 
NueVa CoNCeSióN de peNSióN JuBilatoria 
deBidameNte FuNdada Y motiVada, eS uN 
aCto de autoridad impuGNaBle eN amparo 
iNdireCto, preVio aGotamieNto del reCurSo 
ordiNario de QueJa. t.C. aGoSto 1719

CumplimieNto de SeNteNCiaS eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo del eStado de 
mÉXiCo. proCedimieNto apliCaBle. t.C. aGoSto 1720

CumplimieNto eXtemporÁNeo de la SeNteN-
Cia de amparo. p./J. NoViemBre 13

CumplimieNto eXtemporÁNeo de la SeN-
teNCia de amparo. órGaNo al Que Compete 
Su ValoraCióN. p./J. NoViemBre 16

CumplimieNto SuStituto de la SeNteNCia 
de amparo. eS improCedeNte CuaNdo eXiSte 
impoSiBilidad de reStituir al QueJoSo eN loS 
dereCHoS oBJeto del aCto reClamado, CuYa 
titularidad era iNCierta CoN aNterioridad 
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a la ViolaCióN del dereCHo FuNdameNtal 
aFeCtado (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 
de aBril de 2013). p. oCtuBre 200

CumplimieNto SuStituto de SeNteNCiaS de 
amparo. CuaNdo laS parteS iNFormeN a la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
Que CeleBraroN uN CoNVeNio para ello, pro-
Cede deVolVer loS autoS del iNCideNte de 
iNeJeCuCióN de SeNteNCia para Que el JueZ 
de diStrito o el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito lo SaNCioNe Y ViGile Su CumplimieNto. 1a. maYo 537

CumplimieNto Y eJeCuCióN de SeNteNCiaS de 
amparo. para deFiNir la leY apliCaBle al 
proCedimieNto relatiVo deBe ateNderSe a 
la FeCHa eN Que CauSó eJeCutoria la re-
SoluCióN, iNdepeNdieNtemeNte del momeNto 
eN Que iNterVeNGa el terCero eXtraÑo. 1a. maYo 538

CuotaS de reCuperaCióN por la preStaCióN 
de SerViCioS de Salud. la deCiSióN admiNiS-
tratiVa SoBre Su eXeNCióN deBe emitirSe 
ateNdieNdo No Sólo a laS diSpoSiCioNeS Nor-
matiVaS Que reGulaN direCtameNte a la 
iNStituCióN HoSpitalaria pÚBliCa a la Que 
Se SoliCitó, SiNo tamBiÉN a loS FaCtoreS de 
perSpeCtiVa de GÉNero Y, ademÁS, adoptar 
laS medidaS de CompeNSaCióN NeCeSariaS 
para reduCir o elimiNar oBStÁCuloS Y deFi-
CieNCiaS Que impidaN la CoNCreCióN de loS 
dereCHoS de la petiCioNaria. t.C. oCtuBre 2823

CuotaS de SeGuridad SoCial a CarGo de loS 
traBaJadoreS. laS preViStaS eN loS artÍCu-
loS 38 Y SeXto traNSitorio de la leY del 
iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS al SerViCio de loS 
podereS del eStado de pueBla, No ViolaN 
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el artÍCulo 71 del CoNVeNio NÚmero 102 
de la orGaNiZaCióN iNterNaCioNal del tra-
BaJo (leGiSlaCióN puBliCada eN el periódiCo 
oFiCial de la eNtidad el 31 de diCiemBre de 
2011). 2a./J. Julio 266

CuotaS oBrero patroNaleS. al tratarSe de 
uN dereCHo de SeGuridad SoCial impreS-
CriptiBle a FaVor de loS traBaJadoreS pro-
Cede Su paGo retroaCtiVo, auN CuaNdo Ya 
No eXiSta NeXo laBoral. t.C. aBril 1471

daÑo moral. de aCuerdo CoN Su CoNCep-
CióN eN NueStra tradiCióN JurÍdiCa, aQuÉl 
Se determiNa por el CarÁCter eXtra-patri-
moNial de la aFeCtaCióN. 1a. JuNio 444

daÑo moral. diFereNCia eNtre la ValoraCióN 
del daÑo Y Su CuaNtiFiCaCióN para eFeC-
toS de la iNdemNiZaCióN. 1a. JuNio 445

daÑo moral. el CÁlCulo del moNto de la 
iNdemNiZaCióN relatiVa, deBe FiJarSe No 
Sólo CoN uNa CaNtidad por eSe CoNCepto, 
SiNo tamBiÉN deBeN tomarSe eN CueNta laS 
CoNSeCueNCiaS de ordeN iNmaterial Que 
SuFrieroN la VÍCtima Y SuS FamiliareS. t.C. maYo 1949

daÑo moral eN el CaSo del FalleCimieNto de 
uN HiJo. Se preSume reSpeCto de loS parieN-
teS mÁS CerCaNoS. 1a. JuNio 445

daÑo moral. la aCCióN para reClamar Su 
reparaCióN eS autóNoma a la demaNda 
de reSpoNSaBilidad por daÑoS patrimo-
NialeS (leGiSlaCióN del diStrito Federal). 1a. JuNio 446
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daÑo moral. laS parteS puedeN alleGar prue-
BaS al JuZGador para aCreditar uNa maYor 
o meNor GraVedad de aQuÉl. 1a. Julio 142

daÑo moral. por reGla GeNeral deBe pro-
BarSe Ya Sea de maNera direCta o iNdireCta. 1a. JuNio 447

daÑo moral. puede proVoCar CoNSeCueN-
CiaS patrimoNialeS Y eXtra-patrimoNialeS. 1a. JuNio 447

daÑo moral. Se GeNera CoN iNdepeNdeNCia 
de Que la reSpoNSaBilidad Sea CoNtraC-
tual o eXtraCoNtraCtual. 1a. JuNio 448

daÑo moral. Su ClaSiFiCaCióN ateNdieNdo 
al momeNto eN Que Se materialiZa. 1a. JuNio 449

daÑo moral. Su ClaSiFiCaCióN eN CuaNto al 
CarÁCter del iNterÉS aFeCtado. 1a. JuNio 449

daÑoS por NeGliGeNCia. Si Se oCaSioNaN, No 
puedeN teNerSe por aCeptadoS CoN BaSe 
eN uN CoNtrato de preStaCióN de SerViCioS. 1a. JuNio 450

daÑoS puNitiVoS. CoNCeptualiZaCióN de SuS 
FiNeS Y oBJetiVoS. 1a. Julio 142

daÑoS puNitiVoS. eNCueNtraN Su FuNdameN-
taCióN leGal eN el artÍCulo 1916 del CódiGo 
CiVil para el diStrito Federal. 1a. Julio 143

deClaraCióN miNiSterial de uNa perSoNa 
eN Calidad de preSeNtado. No CoNStituYe uN 
aCto Que VulNere SuS dereCHoS HumaNoS, 
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eN taNto Que eN ella Se reSpeteN loS Que 
le otorGaN el artÍCulo 20 de la CoNStitu-
CióN Federal, laS leYeS Y loS tratadoS iN-
terNaCioNaleS de la materia. t.C. marZo 1703

deClaraCióN uNiVerSal de loS dereCHoS 
HumaNoS. SuS diSpoSiCioNeS, iNVoCadaS 
aiSladameNte, No puedeN SerVir de parÁ-
metro para determiNar la ValideZ de laS 
NormaS del ordeN JurÍdiCo meXiCaNo, al No 
CoNStituir uN tratado iNterNaCioNal Ce-
leBrado por el eJeCutiVo Federal Y apro-
Bado por el SeNado de la repÚBliCa. 1a. maYo 539

deClaraCioNeS ComplemeNtariaS. el artÍCu-
lo 32, Último pÁrraFo, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, al iNdiCar Que CuaNdo 
HaYaN iNiCiado laS FaCultadeS de Compro-
BaCióN por la autoridad HaCeNdaria, No 
teNdrÁN eFeCtoS laS de eJerCiCioS aNte-
rioreS al reViSado, Si tieNeN alGuNa reper-
CuSióN eN el Que eS motiVo de eSCrutiNio, 
Viola el priNCipio de proporCioNalidad 
triButaria. t.C. maYo 1949

deClaraCioNeS ComplemeNtariaS. laS pre-
SeNtadaS uNa VeZ iNiCiado el eJerCiCio de 
laS FaCultadeS de ComproBaCióN Sólo 
modiFiCaN la deClaraCióN oriGiNal (CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN ViGeNte eN 2006 Y 
2008). 2a./J. oCtuBre 941

deClaraCioNeS de SituaCióN patrimoNial. 
el aCuerdo Que determiNa Como oBliGa-
toria Su preSeNtaCióN por medioS de Co-
muNiCaCióN eleCtróNiCa, puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 25 de 
marZo del 2009, No CoNtraVieNe el artÍCu-
lo 38 de la leY Federal de reSpoNSaBili-
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dadeS admiNiStratiVaS de loS SerVidoreS 
pÚBliCoS. t.C. Julio 1123

deClaratoria de BeNeFiCiarioS de uN tra-
BaJador FalleCido. al tratarSe de uNa 
HipóteSiS Que deBe tramitarSe CoNForme 
a laS reGlaS del proCedimieNto eSpeCial 
eN materia laBoral, CoNStituYe uN Verda-
dero JuiCio eN el Que Se otorGa a laS parteS 
la oportuNidad de audieNCia Y deFeNSa. t.C. NoViemBre 2921

deClaratoria de BeNeFiCiarioS de uN tra-
BaJador FalleCido. Se tramita Como uN pro-
CedimieNto eSpeCial, de CoNFormidad CoN 
el artÍCulo 892 de la leY Federal del tra-
BaJo, Y No paraproCeSal. t.C. NoViemBre 2922

deCreto de reForma CoNStituCioNal puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 10 de JuNio de 2011. para eStaBleCer Si 
uNa Norma Fue deroGada por Su artÍCulo 
NoVeNo traNSitorio, eS NeCeSario uN eS-
tudio de CoNStituCioNalidad de NormaS 
por autoridad JuriSdiCCioNal CompeteNte. p. marZo 224

deduCCióN de GaStoS iNdiSpeNSaBleS. eS 
iNNeCeSario iNFormar el NomBre Y el 
Grado de CapaCitaCióN de laS perSoNaS 
Que materialmeNte preStaroN uN SerViCio, 
para eFeCto de demoStrar la iNdiSpeNSa-
Bilidad de la eroGaCióN. t.C. oCtuBre 2825

deduCCioNeS eStruCturaleS eN el impueSto 
SoBre la reNta. la adopCióN de uNa Forma 
CorporatiVa de uNa perSoNa moral No JuS-
tiFiCa medidaS leGiSlatiVaS Que proHÍBaN 
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aBSoluta e irreStriCtameNte GoZar de 
aQuÉllaS. 2a. JuNio 820

deFeNSa adeCuada del iNCulpado eN uN pro-
CeSo peNal. Se GaraNtiZa CuaNdo la propor-
CioNa uNa perSoNa CoN CoNoCimieNtoS 
tÉCNiCoS eN dereCHo, SuFiCieNteS para 
aCtuar diliGeNtemeNte CoN el FiN de pro-
teGer laS GaraNtÍaS proCeSaleS del aCu-
Sado Y eVitar Que SuS dereCHoS Se VeaN 
leSioNadoS. p. aBril 413

deFeNSa adeCuada. la CompareCeNCia a 
la audieNCia de ViSta eN SeGuNda iNStaN-
Cia, de uN deFeNSor de oFiCio diVerSo al 
preViameNte NomBrado, SiN mediar la de-
SiGNaCióN del CarGo, Su aCeptaCióN Y Noti-
FiCaCióN al iNCulpado, CoNStituYe uNa Vio-
laCióN a laS NormaS del proCedimieNto 
Que aFeCta eSe dereCHo FuNdameNtal. t.C. JuNio 1635

deFeNSa adeCuada Y deBido proCeSo. Si el 
iNCulpado SoliCita la ampliaCióN del tÉr-
miNo de treS dÍaS para oFreCer prueBaS, 
eStaBleCido eN el artÍCulo 183 del CódiGo 
de proCedimieNtoS peNaleS para el eS-
tado de JaliSCo, Y el JueZ lo NieGa, traNS-
Grede diCHoS dereCHoS FuNdameNtaleS, 
auN CuaNdo aQuÉl HaYa eXpreSado Que No 
teNÍa prueBaS peNdieNteS por deSaHoGar 
Y SoliCitara el Cierre de la iNStruCCióN. t.C. marZo 1704

deFiNitiVidad eN el amparo iNdireCto. la 
CauSal de improCedeNCia por iNoBSer-
VaNCia a eSe priNCipio, preViSta eN la FraC-
CióN XV del artÍCulo 73 de la leY de am-
paro, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, Se 
aCtualiZa tratÁNdoSe del reClamo de aCtoS 
de uN proCedimieNto de liCitaCióN pÚBliCa, 



1121SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

diStiNtoS de Su Última reSoluCióN, por 
Ser impuGNaBleS a traVÉS del JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo, auN CuaNdo Se reCla-
meN Como loS primeroS de apliCaCióN de 
uNa Norma GeNeral CuYa iNCoNStituCio-
Nalidad Se aduZCa (leGiSlaCióN del eStado 
de NueVo leóN). t.C. SeptiemBre 2389

deFiNitiVidad eN el amparo iNdireCto. No Se 
aCtualiZa uNa eXCepCióN a diCHo priNCipio, 
por el HeCHo de Que el partiCular Se HaGa 
SaBedor de laS raZoNeS Y FuNdameNtoS 
del aCto materialmeNte admiNiStratiVo 
reClamado duraNte la tramitaCióN del 
JuiCio Y aleGue HaBerloS deSCoNoCido pre-
ViameNte a la reNdiCióN del iNForme JuS-
tiFiCado, auN CuaNdo aQuÉl, CoN la FuNda-
meNtaCióN relatiVa, Sea de FeCHa aNterior 
a la preSeNtaCióN de la demaNda. t.C. NoViemBre 2922

deFraudaCióN FiSCal. la aCtualiZaCióN de 
laS CaNtidadeS relatiVaS al moNto del per-
JuiCio a la HaCieNda pÚBliCa SeÑaladaS 
eN laS FraCCioNeS i a iii del artÍCulo 108 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, de CoN-
Formidad CoN el proCedimieNto eStaBle-
Cido eN el preCepto 17-a –reSoluCióN de 
miSCelÁNea FiSCal– No Se traduCe eN uNa 
reForma a la Norma peNal Que permita la 
apliCaCióN del priNCipio de retroaCtiVidad 
para la oBteNCióN de la SuStituCióN Y CoN-
mutaCióN de SaNCioNeS o CualQuier otro 
BeNeFiCio preViSto eN la leY. 1a./J. diCiemBre 192

deFraudaCióN FiSCal. la aCtualiZaCióN de 
Su moNto SeÑalado eN laS FraCCioNeS 
del artÍCulo 108 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, CoNForme al proCedimieNto 
eStaBleCido eN Su diVerSo preCepto 17-a, 
CoNStituYe uNa modiFiCaCióN a aQuella diS-
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poSiCióN, Que eS apliCaBle retroaCtiVameN-
te a FaVor del iNCulpado para adeCuar la 
peNa, eN reSpeto Y proteCCióN a Su dere-
CHo HumaNo de retroaCtiVidad de la leY 
eN Su BeNeFiCio. t.C. maYo 1978

deliBeraCióN parlameNtaria. el proCedimieN-
to leGiSlatiVo Que dio oriGeN al deCreto 
NÚmero 24158/liX/12, por el Que Se deroGa 
la FraCCióN Xi del artÍCulo 9o. de la leY del 
Notariado del eStado de JaliSCo puBliCado 
eN el periódiCo oFiCial de la eNtidad el 13 
de NoViemBre de 2012, traNSGrede diCHo 
priNCipio. p./J. aBril 403

deliNCueNCia orGaNiZada, delito de. pre-
ViSto eN el artÍCulo 2o. de la leY Federal 
CoNtra la deliNCueNCia orGaNiZada, Se 
aCtualiZa No Sólo CoN la orGaNiZaCióN 
de treS o mÁS perSoNaS para Cometer ilÍ-
CitoS, SiNo Que deBeN demoStrarSe loS 
elemeNtoS CoNSiSteNteS eN la repetiCióN de 
CoNduCtaS ilÍCitaS eN Forma permaNeNte 
o reiterada. t.C. NoViemBre 2924

deliNCueNCia orGaNiZada. la Forma de iN-
terVeNCióN del aCtiVo eN eSe delito Se 
aCtualiZa a tÍtulo de autorÍa direCta Y 
material eN tÉrmiNoS del artÍCulo 13, 
FraCCióN ii, del CódiGo peNal Federal, auN 
CuaNdo Se iNCorpore a GrupoS CrimiNa-
leS preeXiSteNteS. p.C./J. JuNio 1084

deliNCueNCia orGaNiZada. loS proCeSadoS 
o SeNteNCiadoS por eSe delito puedeN 
Ser traSladadoS a uN CeNtro de reClu-
SióN de mÁXima SeGuridad, iNdepeNdieN-
temeNte de Que el Fuero eN el Que Se SiGa 
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el proCeSo o Se diCte la SeNteNCia Sea Fede-
ral o militar. 1a. aBril 796

delito. CoNduCta peNalmeNte releVaNte Que 
deBe aNaliZarSe eN la SeNteNCia deFiNitiVa. t.C./J. NoViemBre 2708

delito CoNtra la Salud. el HeCHo de Que la 
CaNtidad de droGa poSeÍda, HaGa preSu-
mir Que el iNCulpado teNÍa Como oBJetiVo 
Cometer alGuNa de laS CoNduCtaS pre-
ViStaS eN el artÍCulo 194 del CódiGo peNal 
Federal, No eS SuFiCieNte, por SÍ Solo, para 
aCreditar la FiNalidad eN eSpeCÍFiCo de 
la poSeSióN del NarCótiCo, por lo Que Si el 
miNiSterio pÚBliCo No prueBa diCHo pro-
póSito, la CoNduCta deBe eNCuadrarSe eN 
el artÍCulo 195 BiS (poSeSióN Simple) del 
propio CódiGo. t.C. eNero 3041

delito CoNtra la Salud eN laS modali-
dadeS de traNSporte Y poSeSióN. el artÍCu-
lo 195 BiS, pÁrraFo primero, del CódiGo 
peNal Federal, al eStaBleCer para ÉSta uNa 
SaNCióN ateNuada reSpeCto de la preViSta 
eN el diVerSo 194, eN CaSo de Que la poSe-
SióN del NarCótiCo No pueda CoNSiderarSe 
deStiNada, eNtre otraS, al traNSporte, eVita 
la apliCaCióN de peNaS deSproporCioNadaS 
para CoNduCtaS reproCHaBleS Que Sólo 
diFiereN eN Grado. t.C. marZo 1738

delito CoNtra la Salud eN Su modalidad de 
NarComeNudeo. el artÍCulo 34, FraCCióN iV, 
pÁrraFo SeGuNdo, de la leY orGÁNiCa del 
poder JudiCial del eStado de CoaHuila, 
al autoriZar la CreaCióN de uNa iNStaNCia 
ÚNiCa eSpeCialiZada para CoNoCer, de 
maNera CoNCurreNte CoN la FederaCióN, 
de diCHo ilÍCito, eS iNCoNVeNCioNal por CoN-
trariar loS artÍCuloS 8, Numeral 2, iNCiSo 
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H), de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre 
dereCHoS HumaNoS Y 14, Numeral 5, del 
paCto iNterNaCioNal de dereCHoS CiVileS 
Y polÍtiCoS. t.C. FeBrero 2309

delito de deFraudaCióN FiSCal eQuiparada 
preViSto eN el artÍCulo 109, FraCCióN i Y SaN-
CioNado eN el diVerSo 108, pÁrraFo ter-
Cero, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. 
Se aCtualiZa CuaNdo el CoNtriBuYeNte, eN el 
eJerCiCio FiSCal CorreSpoNdieNte al impueS-
to SoBre la reNta, deClara eN Cero peSoS 
SuS iNGreSoS, CuaNdo realmeNte loS oB-
tuVo eN CaNtidad Superior. t.C. JuNio 1666

delito de diSCrimiNaCióN. Su tipiCidad CoN-
Forme al artÍCulo 206, FraCCióN iii, del 
CódiGo peNal para el diStrito Federal. t.C. FeBrero 2310

delito de leSioNeS oCaSioNado al Come-
ter uN diVerSo de roBo. Criterio oBJetiVo 
para determiNar Si aQuÉl SuBSiSte Como 
autóNomo Y No Como CaliFiCatiVa de VioleN-
Cia FÍSiCa de ÉSte (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal). t.C. FeBrero 2311

delito eleCtoral preViSto eN el artÍCulo 
411 del CódiGo peNal Federal. Se aCtualiZa 
la teNtatiVa Y No el delito CoNSumado, Si No 
Se materialiZa la alteraCióN del reGiStro 
Federal de eleCtoreS. t.C. NoViemBre 2924

delito. elemeNtoS de la CulpaBilidad Que de-
BeN aNaliZarSe eN la SeNteNCia deFiNitiVa. t.C./J. NoViemBre 2709

delito. elemeNtoS del tipo peNal Que de-
BeN aNaliZarSe eN la SeNteNCia deFiNitiVa. t.C./J. NoViemBre 2711
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delito. JuiCio de aNtiJuridiCidad Que deBe 
realiZarSe eN la SeNteNCia deFiNitiVa. t.C./J. NoViemBre 2712

delitoS CometidoS a tÍtulo de Culpa. para 
la iNdiVidualiZaCióN de la SaNCióN Co-
rreSpoNdieNte, el JuZGador No deBe CoN-
Siderar, ademÁS, el Grado de CulpaBilidad 
del SuJeto aCtiVo (leGiSlaCióN del eStado de 
YuCatÁN). t.C. FeBrero 2312

delitoS CometidoS a tÍtulo de Culpa. para 
la iNdiVidualiZaCióN de la SaNCióN Co-
rreSpoNdieNte, el JuZGador No deBe CoN-
Siderar, ademÁS, el Grado de CulpaBilidad 
del SuJeto aCtiVo (leGiSlaCióN del eStado de 
YuCatÁN). t.C./J. aGoSto 1438

delitoS CulpoSoS. el artÍCulo 83 del Có-
diGo de deFeNSa SoCial del eStado de pue-
Bla (aCtual CódiGo peNal del eStado de 
pueBla), No Viola el priNCipio de propor-
CioNalidad de laS peNaS. 1a. marZo 537

delitoS FiSCaleS perSeGuiBleS por Querella. 
para determiNar el momeNto eN Que la 
SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo 
tuVo CoNoCimieNto del delito Y Computar 
el plaZo de la preSCripCióN de la aCCióN 
peNal por tal motiVo, deBe ateNderSe al 
diCtameN tÉCNiCo CoNtaBle del SerViCio 
de admiNiStraCióN triButaria. 1a./J. aGoSto 245

delitoS GraVeS eN el eStado de Colima. al 
HaBerSe deClarado la iNValideZ del artÍCu-
lo 10 del CódiGo peNal para eSa eNtidad 
Que loS preVÉ, reFormado mediaNte de-
Creto No. 598, puBliCado eN el periódiCo 
oFiCial loCal el 8 de SeptiemBre de 2012, 
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diCHa deClaratoria deBe HaCerSe eXteN-
SiVa al miSmo Numeral, reFormado por 
deCreto No. 619 puBliCado eN el iNdiCado 
medio de diFuSióN oFiCial el 22 de Septiem-
Bre de 2012. p./J. aBril 404

delitoS GraVeS eN el eStado de Colima. el 
artÍCulo 10 del CódiGo peNal para eSa eNti-
dad Que loS preVÉ eN materia de trata de 
perSoNaS Y de SeCueStro, eN Su teXto deri-
Vado del deCreto No. 598, iNVade la eSFera 
de atriBuCioNeS del CoNGreSo de la uNióN 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 22 de Septiem-
Bre de 2012). p./J. aBril 405

demaNda de amparo adHeSiVo. deBe pre-
SeNtarSe aNte el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito Que CoNoCe del priNCipal. t.C. eNero 3042

demaNda de amparo adHeSiVo direCto. deBe 
preSeNtarSe aNte el triBuNal ColeGiado 
al Que por turNo CorreSpoNda CoNoCer 
de la priNCipal, o eN la oFiCiNa de CorreS-
poNdeNCia ComÚN de loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito Y No aNte la autoridad 
reSpoNSaBle. t.C. aBril 1473

demaNda de amparo adHeSiVo. para deter-
miNar la oportuNidad eN Su promoCióN 
deBe ateNderSe a la FeCHa eN Que Se pre-
SeNtó aNte el triBuNal ColeGiado. t.C. aBril 1474

demaNda de amparo. Cómputo del tÉrmi-
No para Su preSeNtaCióN, CuaNdo el aCto 
reClamado eS diCtado eN CumplimieNto a 
uNa eJeCutoria de amparo. t.C./J. NoViemBre 2725

demaNda de amparo CoNtra el auto de 
Formal priSióN. Si la NotiFiCaCióN de ÉSte 
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al iNCulpado Y a Su deFeNSor Se lleVó a 
CaBo eN diVerSaS FeCHaS, a FiN de GaraN-
tiZar la proteCCióN mÁS amplia Y poSiBi-
litar uN iNteGral aCCeSo a la JuriSdiCCióN 
CoNStituCioNal, el plaZo de QuiNCe dÍaS 
para Su preSeNtaCióN, deBe ComputarSe 
a partir de Que Se praCtiCó la Última. t.C. aBril 1474

demaNda de amparo CoNtra el auto de 
ViNCulaCióN a proCeSo. Si ÉSte Se diCtó 
duraNte la ViGeNCia de la leY de amparo 
aBroGada Y el JuiCio Se promoVió CoN poS-
terioridad al 3 de aBril de 2013, eN ateN-
CióN al priNCipio pro perSoNa Y al dereCHo 
de aCCeSo a la JuStiCia, deBe preSCiN-
dirSe del Cómputo del plaZo para pre-
SeNtarla, eStaBleCido eN el artÍCulo 18 
de la leY de la materia ViGeNte, aSÍ Como de 
Su artÍCulo QuiNto traNSitorio, pÁrraFo 
SeGuNdo. t.C. FeBrero 2312

demaNda de amparo CoNtra la NeGatiVa de 
traSladar a uN SeNteNCiado a uN CeNtro 
peNiteNCiario diStiNto de aQuel eN Que Se 
eNCueNtra reCluido. al tratarSe de uN aCto 
CompreNdido deNtro de la etapa de eJe-
CuCióN de SeNteNCia, el plaZo para pro-
moVerla deBe SuJetarSe al GeNÉriCo de 
QuiNCe dÍaS. t.C. JuNio 1667

demaNda de amparo CoNtra leYeS. eS iN-
CoNGrueNte Y eXCeSiVa la preVeNCióN para 
Que el QueJoSo maNiFieSte, BaJo proteSta 
de deCir Verdad, Que deSCoNoCe el NomBre 
Y domiCilio del terCero iNtereSado, CoN 
el aperCiBimieNto de teNerla por No iNter-
pueSta. t.C. JuNio 1668

demaNda de amparo. CuaNdo Se reClame 
la NotiFiCaCióN o el emplaZamieNto praC-
tiCado por el aCtuario Y el QueJoSo omita 
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SeÑalar a ÉSte Como autoridad reSpoN-
SaBle eN el eSCrito relatiVo, el JueZ de diS-
trito deBe preVeNirlo para Que aClare 
diCHa omiSióN, aNteS de aCordar SoBre Su 
admiSióN. 1a./J. aBril 687

demaNda de amparo direCto. a FiN de GaraN-
tiZar el dereCHo HumaNo de tutela Judi-
Cial eFeCtiVa Y GoZar ÍNteGrameNte de laS 
24 HoraS del dÍa de VeNCimieNto del plaZo 
para promoVerla, por eXCepCióN, puede pre-
SeNtarSe eN el domiCilio del SeCretario 
del JuZGado de primera iNStaNCia o de 
paZ del luGar de reSideNCia del QueJoSo, 
deNtro del Horario FaCultado, CuaNdo 
la autoridad reSpoNSaBle reSida eN uNo 
diStiNto. t.C. maYo 1980

demaNda de amparo direCto adHeSiVo. Su 
preSeNtaCióN aNte la autoridad reSpoN-
SaBle No iNterrumpe el plaZo para Su pro-
moCióN, eN raZóN de Que deBe HaCerSe eN 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito Que 
CoNoCe del JuiCio priNCipal. t.C. aBril 1475

demaNda de amparo direCto CoNtra la SeN-
teNCia deFiNitiVa CoNdeNatoria diCtada 
eN el JuiCio oral de reSpoNSaBilidad Ju-
VeNil eN el eStado de VeraCruZ. Si eN ÉSta 
No Se impuSo peNa priVatiVa de la liBertad, 
aQuÉlla deBe promoVerSe eN el plaZo de 
15 dÍaS preViSto eN el artÍCulo 17, pÁrraFo 
primero, de la leY de amparo. t.C. aGoSto 1723

demaNda de amparo direCto. el preSideN-
te del triBuNal ColeGiado de CirCuito, al 
admitirla, deBe maNdar NotiFiCar a laS 
parteS Y HaCerleS SaBer eXpreSameNte Que 
CueNtaN CoN el plaZo de QuiNCe dÍaS para 
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Formular aleGaCioNeS o promoVer am-
paro adHeSiVo (iNterpretaCióN del artÍCu-
lo 181 de la leY de la materia, ViGeNte a par-
tir del treS de aBril de doS mil treCe). t.C. eNero 3043

demaNda de amparo direCto. la autoridad 
reSpoNSaBle CareCe de FaCultadeS para 
determiNar Su arCHiVo, auN CuaNdo laS 
parteS eN el JuiCio de oriGeN lleGueN a uN 
arreGlo Y el QueJoSo Se deSiSta de aQuÉ-
lla, CuYa omiSióN de Su tramitaCióN reClamó 
eN VÍa de QueJa. t.C. marZo 1739

demaNda de amparo direCto. para Su eXClu-
SiVa reCepCióN, eS apliCaBle la CompeteNCia 
auXiliar del JuZGado de primera iNStaNCia 
del domiCilio del QueJoSo, CuaNdo Sea diS-
tiNto al de la autoridad reSpoNSaBle, ello 
para GaraNtiZar uN aCCeSo eFeCtiVo a la 
JuStiCia, ateNdieNdo a la diStaNCia e iGual-
dad de oportuNidadeS. t.C. maYo 1981

demaNda de amparo direCto. para Su pro-
moCióN deBe apliCarSe el plaZo preViSto 
eN el artÍCulo 17 de la leY de la materia, 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013, Si el 
aCto reClamado Se emitió Y NotiFiCó CoN-
Forme a ella, auNQue el JuiCio Natural del 
Que deriVa la SeNteNCia reClamada Se HaYa 
iNiCiado CuaNdo eStaBa eN ViGor la leY 
aBroGada. t.C. oCtuBre 2826

demaNda de amparo direCto promoVida 
CoNtra la reSoluCióN diCtada por el triBu-
Nal Superior aGrario. puede preSeNtarSe 
por CoNduCto del triBuNal uNitario aGra-
rio al Que le CorreSpoNde eJeCutarla. t.C. aGoSto 1724

demaNda de amparo direCto promoVida 
CoNtra uNa SeNteNCia deFiNitiVa CoNde-
Natoria eN uN proCeSo peNal Que impoNe 
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peNa de priSióN. Si ÉSta Se diCtó CoN aNte-
rioridad a la eNtrada eN ViGor de la leY de 
la materia aCtual, eN ateNCióN a loS priN-
CipioS pro perSoNa Y de proGreSiVidad, la 
preSeNtaCióN de aQuÉlla No eStÁ SuJeta 
al plaZo preViSto eN Su artÍCulo 17, FraC-
CióN ii. t.C. FeBrero 2313

demaNda de amparo direCto. Si el pro-
moVeNte Se oSteNta autoriZado del Que-
JoSo eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069 del 
CódiGo de ComerCio, CoNForme al Cual 
CareCe de FaCultadeS para promoVerla Y 
omitió eXHiBir doCumeNto Que lo aCredite 
Como Su repreSeNtaNte leGal o apoderado, 
la preSideNCia del triBuNal ColeGiado de 
CirCuito reSpeCtiVo deBe preVeNirlo para 
Que la SuBSaNe, eN luGar de deSeCHarla. t.C. aBril 1476

demaNda de amparo direCto. Si Se utiliZaN 
loS SerViCioS de empreSaS de meNSaJe-
rÍa priVada para Su preSeNtaCióN, la FeCHa 
para determiNar Si Fue promoVida eN tiempo 
deBe Ser la del iNGreSo a la oFiCialÍa de 
parteS ComÚN de la autoridad reSpoNSa-
Ble eNCarGada de reCiBirla (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C. aGoSto 1724

demaNda de amparo. el artÍCulo 17, primer 
pÁrraFo, de la leY de amparo, Que eSta-
BleCe el plaZo para preSeNtarla No traS-
Grede la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de 
la leY. t.C. FeBrero 2314

demaNda de amparo. el artÍCulo QuiNto 
traNSitorio, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de 
amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013, al diSpoNer Que loS aCtoS Que Se 
HuBieraN diCtado o emitido CoN aNterio-
ridad a ella Y Que a Su eNtrada eN ViGor 
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No HuBiere VeNCido el plaZo para preSeN-
tarla CoNForme a la leY aBroGada, eS 
apliCaBle para loS aCtoS Que de aCuerdo 
a ÉSta CoNtaBaN CoN uN tÉrmiNo para eJer-
Cer la aCCióN CoNStituCioNal, Y No para 
aQuelloS Que CareCÍaN de uNo FiJo Y podÍaN 
impuGNarSe eN CualQuier momeNto. t.C./J. marZo 1230

demaNda de amparo. el Cómputo del pla-
Zo de Su preSeNtaCióN, tratÁNdoSe de 
SeNteNCiaS deriVadaS de uN JuiCio oral 
merCaNtil, deBe HaCerSe a partir del dÍa 
SiGuieNte al eN Que Surta eFeCtoS la Noti-
FiCaCióN por liSta del aCto reClamado Si 
aSÍ Se ordeNó. t.C. oCtuBre 2827

demaNda de amparo. el plaZo GeNÉriCo de 
15 dÍaS para Su preSeNtaCióN reSpeta el 
dereCHo a la tutela JudiCial eFeCtiVa (leGiS-
laCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013). t.C. NoViemBre 2926

demaNda de amparo. el plaZo para pre-
SeNtarla Se riGe por la Norma ViGeNte. t.C. FeBrero 2315

demaNda de amparo. el plaZo para Su pre-
SeNtaCióN, preViSto eN el SeGuNdo pÁrra-
Fo del artÍCulo QuiNto traNSitorio de la 
leY relatiVa, al dar eFeCtoS retroaCtiVoS 
a uNa Norma eN perJuiCio de loS GoBer-
NadoS eS iNCoNVeNCioNal Y traNSGrede 
al artÍCulo 14, primer pÁrraFo, de la CoNS-
tituCióN Federal (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). t.C. eNero 3044

demaNda de amparo. el SeGuNdo pÁrra-
Fo del artÍCulo QuiNto traNSitorio de la 
leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril 
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de 2013, al ordeNar la apliCaCióN de diSpo-
SiCioNeS Que eStaBleCeN plaZoS meNoreS 
para Su promoCióN Que loS preViStoS eN la 
leY aBroGada, tratÁNdoSe de aCtoS Que Se 
HuBiereN diCtado o emitido CoN aNterio-
ridad a la FeCHa iNdiCada, traNSGrede loS 
priNCipioS de proteCCióN mÁS amplia e 
irretroaCtiVidad de la leY o de Su apliCa-
CióN eN perJuiCio del partiCular. t.C. FeBrero 2315

demaNda de amparo eN materia aGraria. de-
Be deSapliCarSe el artÍCulo QuiNto traN-
Sitorio, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de 
amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013, CuaNdo impliQue para eJidatarioS 
o ComuNeroS Que aCtÚaN eN deFeNSa de 
SuS dereCHoS aGrarioS partiCulareS, re-
duCir la oportuNidad eN Su preSeNtaCióN, 
eN eJerCiCio del CoNtrol diFuSo de CoNS-
tituCioNalidad. t.C. FeBrero 2316

demaNda de amparo eN materia peNal. 
el promoVeNte No eStÁ oBliGado a eXHiBir 
CopiaS del eSCrito aClaratorio (leGiSlaCióN 
de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013). t.C. aBril 1477

demaNda de amparo eN materia peNal. 
la promoVida por la VÍCtima u oFeNdido 
del delito CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa 
CoNdeNatoria deriVada de uN proCeSo Que 
impoNe peNa de priSióN, deBe SuJetarSe al 
plaZo de 15 dÍaS preViSto eN el artÍCulo 
17, pÁrraFo primero, de la leY de la materia. t.C. marZo 1739

demaNda de amparo iNdireCto CoNtra Nor-
maS GeNeraleS. Si al promoVerla, el Que-
JoSo maNiFieSta Que lo HaCe eN loS doS 
plaZoS leGalmeNte preViStoS al eFeCto (para 
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autoapliCatiVaS o HeteroapliCatiVaS), No 
amerita preVeNCióN eN CuaNto a la Forma 
de impuGNaCióN Si de autoS Se adVierte Que 
le FueroN apliCadaS. t.C./J. JuNio 1416

demaNda de amparo iNdireCto. CuaNdo 
el aCto reClamado emaNe de uN proCe-
dimieNto admiNiStratiVo SeGuido eN Forma 
de JuiCio, deBeN eXCluirSe del Cómputo del 
plaZo para preSeNtarla loS dÍaS Que Com-
preNda el periodo VaCaCioNal de la auto-
ridad reSpoNSaBle. t.C. aGoSto 1725

demaNda de amparo iNdireCto eN materia 
peNal promoVida por el repreSeNtaNte 
del QueJoSo o terCero iNtereSado. para 
Su admiSióN No Se reQuiere Que aQuÉl de-
mueStre Su Calidad CoN alGuNa CoNS-
taNCia. t.C. Julio 1124

demaNda de amparo iNdireCto. iNCluir eN el 
Cómputo del tÉrmiNo para Su preSeNtaCióN 
loS dÍaS CorreSpoNdieNteS a loS periodoS 
VaCaCioNaleS de la autoridad reSpoN-
SaBle, CoNStituYe uNa traNSGreSióN a laS 
reGlaS FuNdameNtaleS del proCedimieNto 
Que amerita Su repoSiCióN. t.C. oCtuBre 2828

demaNda de amparo iNdireCto. No eS oBli-
GaCióN del JueZ de diStrito oBteNer oFi-
CioSameNte CopiaS de laS prueBaS doCu-
meNtaleS aNeXaS a aQuÉlla para Correr 
traSlado a laS demÁS parteS. t.C. aBril 1478

demaNda de amparo iNdireCto. para deter-
miNar la oportuNidad de Su preSeNtaCióN, 
deBeN eXCluirSe del Cómputo a Que Se 
reFiere el artÍCulo 17 de la leY de la materia, 
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loS dÍaS iNHÁBileS, aSÍ Como loS No laBo-
raBleS para la autoridad reSpoNSaBle Y 
el órGaNo JuriSdiCCioNal eN Que Se tra-
mita el JuiCio de amparo. t.C. NoViemBre 2927

demaNda de amparo iNdireCto preSeNtada 
Como direCto. CaSo eN el Que para deter-
miNar la oportuNidad eN la promoCióN 
del JuiCio deBe CoNSiderarSe la FeCHa 
eN la Que lleGó para Su CoNoCimieNto al 
JueZ de diStrito. 1a./J. aGoSto 275

demaNda de amparo iNdireCto promoVida 
CoNtra el auto de Formal priSióN. SuJetar 
a plaZo Su preSeNtaCióN iNFriNGe loS priN-
CipioS pro perSoNa Y de proGreSiVidad, por 
taNto, SoBreSeer eN el JuiCio, So preteXto 
de aCtualiZarSe la CauSa de improCedeN-
Cia preViSta eN Su artÍCulo 61, FraCCióN 
XiV, de la leY de la materia (aCtoS CoNSeN-
tidoS tÁCitameNte), eS CoNtrario a loS de-
reCHoS HumaNoS. t.C. FeBrero 2318

demaNda de amparo iNdireCto promoVida 
CoNtra loS autoS diCtadoS eN la audieNCia 
del reCurSo de apelaCióN. Si a diCHa dili-
GeNCia CompareCió ÚNiCameNte el deFeN-
Sor del iNCulpado, el plaZo de 15 dÍaS para 
preSeNtarla deBe ComputarSe a partir del 
dÍa SiGuieNte a Su CeleBraCióN (leGiSlaCióN 
del eStado de mÉXiCo). t.C. oCtuBre 2829

demaNda de amparo iNdireCto. Si al reSol-
Ver el reCurSo de QueJa Se adVierte Que 
la preVeNCióN para Que Se aClarara No 
Se aGotó totalmeNte Y Sólo Se CorriGieroN 
laS deFiCieNCiaS, irreGularidadeS u omi-
SioNeS ViNCuladaS CoN la autoridad orde-
Nadora Y No de la eJeCutora a QuieN No Se 
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reClamó aCto alGuNo por ViCioS propioS, 
deBe admitirSe Sólo eN la parte eN Que 
aQuÉllaS No eXiSteN Y teNerla por No pre-
SeNtada por CuaNto HaCe a la autoridad 
reSpeCto de la Cual el promoVeNte iN-
Cumplió CoN diCHo reQuerimieNto. t.C. maYo 1983

demaNda de amparo iNdireCto. Si de Su 
aNÁliSiS Se adVierte la partiCipaCióN de uN 
partiCular aSimilado a autoridad Que 
No Fue SeÑalado Como reSpoNSaBle, deBe 
preVeNirSe al QueJoSo para Que SuBSaNe 
eSa omiSióN. t.C. maYo 1984

demaNda de amparo iNdireCto. Si el JueZ de 
diStrito adVierte uNa CauSal de impro-
CedeNCia deSde Su preSeNtaCióN, No eStÁ 
oBliGado a oBSerVar lo eStaBleCido eN el 
artÍCulo 64, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY 
de la materia, para deSeCHarla de plaNo, 
CoNForme al diVerSo artÍCulo 113 de la 
miSma leY. t.C. JuNio 1669

demaNda de amparo iNdireCto. Si Se pro-
mueVe a NomBre del QueJoSo deBe eXHiBir-
Se el doCumeNto CoN el Que Se aCredite la 
perSoNalidad, Y el JueZ de diStrito deBe 
remitir a laS autoridadeS reSpoNSaBleS 
uNa Copia de aQuÉlla Y de diCHo doCumeN-
to, al SoliCitarleS Su iNForme JuStiFiCado, 
Si No lo HiZo al pedirleS el preVio. t.C. aBril 1478

demaNda de amparo iNdireCto. Si Se pro-
mueVe CoNtra la ordeN de deteNCióN del 
QueJoSo Y de autoS Se adVierte Que eStÁ 
peNdieNte la reSoluCióN de uN diVerSo 
JuiCio de amparo, promoVido por aQuÉl 
CoNtra laS miSmaS autoridadeS Y por uN 



1136 DICIEMBRE 2014

 Rubro Instancia Mes Pág.

aCto de eSa NaturaleZa, oCurrido eN di-
VerSa FeCHa, ello No aCtualiZa la CauSa 
de improCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 
61, FraCCióN X, de la leY de la materia, Que 
amerite Su deSeCHamieNto de plaNo. t.C. eNero 3045

demaNda de amparo iNterpueSta por uN 
meNor de edad, perSoNa CoN diSCapaCidad 
o maYor de edad SuJeta a iNterdiCCióN. 
Forma eN Que el órGaNo JuriSdiCCioNal 
deBe aCtuar, preVio a teNerla por No 
preSeNtada, CuaNdo el repreSeNtaNte de 
aQuÉlloS Se NieGa a promoVerla. t.C. marZo 1740

demaNda de amparo. la Norma Que eStaBle-
Ce el plaZo para preSeNtarla No Ge Nera uN 
CoNFliCto NormatiVo. t.C. FeBrero 2318

demaNda de amparo. la Norma Que eStaBle-
Ce el plaZo para preSeNtarla reSpeta el 
priNCipio de proGreSiVidad. t.C. FeBrero 2319

demaNda de amparo. la Norma Que eStaBle-
Ce el plaZo para Su preSeNtaCióN eS de Ca-
rÁCter adJetiVo. t.C. FeBrero 2320

demaNda de amparo. la SatiSFaCCióN de 
la preVeNCióN por parte del QueJoSo, No 
trae Como CoNSeCueNCia lóGiCa Y ForZoSa, 
Su admiSióN (iNterpretaCióN lato SeNSu 
del artÍCulo 115 de la leY de amparo). t.C. maYo 1985

demaNda de amparo. No proCede deSe-
CHarla de plaNo, por la aCtualiZaCióN de 
uNa CauSa maNiFieSta e iNdudaBle de im-
proCedeNCia, CoN motiVo de Que el JuiCio 
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Se promueVa CoNtra aCtoS de uN Notario 
pÚBliCo Y de Su SupleNte. t.C. FeBrero 2320

demaNda de amparo. No Se aCtualiZa la 
apliCaCióN retroaCtiVa de la leY de la ma-
teria, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013, Que preVÉ el plaZo de QuiNCe dÍaS 
para Su preSeNtaCióN tratÁNdoSe de aCtoS 
Que aFeCteN loS dereCHoS iNdiVidualeS 
de eJidatarioS o ComuNeroS, Si la SeNteN-
Cia reClamada Se diCtó duraNte la Vi-
GeNCia de la leY aBroGada Que eStaBleCÍa 
el de treiNta, Y Se NotiFiCó CoN poSteriori-
dad a la FeCHa iNdiCada. t.C. FeBrero 2321

demaNda de amparo. para determiNar la 
oportuNidad eN Su preSeNtaCióN CuaNdo 
el QueJoSo aduCe teNer iNterÉS leGÍtimo 
Y reClama aCtoS deriVadoS de la eJeCu-
CióN de uNa oBra pÚBliCa, deBe VeriFiCarSe 
eN QuÉ momeNto ÉStoS impaCtaroN, Colate-
ralmeNte, eN Su eSFera de dereCHoS, me-
diaNte el aNÁliSiS del material proBatorio 
Que oBre eN autoS. t.C. aGoSto 1726

demaNda de amparo. Si el QueJoSo omite 
SeÑalar la FeCHa eN Que tuVo CoNoCimieN-
to del aCto reClamado Y diCHo dato No de-
riVa de SuS aNeXoS, el JueZ de diStrito 
deBe preVeNirlo para Que SuBSaNe eSa de-
FiCieNCia. 2a./J. FeBrero 1079

demaNda de amparo. Si eN ÉSta Se iNVolu-
CraN dereCHoS de uN iNCapaZ, eS ileGal 
deSeCHarla –por eXtemporÁNea– adu-
CieNdo Que para eFeCtoS del Cómputo 
reSpeCtiVo Se tomó eN CueNta Que la Noti-
FiCaCióN del aCto reClamado Se realiZó 
perSoNalmeNte a aQuÉl, Si eN autoS No 
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CoNSta la FeCHa eN la Que Se HiZo del CoNo-
CimieNto de QuieN leGalmeNte lo repre-
SeNta. t.C. oCtuBre 2829

demaNda de Nulidad. el artÍCulo 15, FraCCióN 
iii Y peNÚltimo pÁrraFo, de la leY Federal 
de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo, al preVer la SaNCióN CoNSiSteNte eN 
teNerla por No preSeNtada aNte la omi-
SióN del aCtor de adJuNtar el doCumeNto 
eN Que CoNSte la reSoluCióN impuGNada, 
No oBStaNte el reQuerimieNto Formu-
lado, CoNtraVieNe el dereCHo FuNdameNtal 
a la tutela JuriSdiCCioNal, preViSto eN el 
artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal. t.C. SeptiemBre 2391

demaNda de Nulidad. el plaZo para iNter-
poNerla CoNtra el CoBro de uNa FiaNZa 
otorGada eN FaVor de la FederaCióN, del 
diStrito Federal, eStadoS Y muNiCipioS, 
eS el preViSto eN la leY Federal de pro Ce-
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, al 
HaBer deroGado Su artÍCulo terCero traN-
Sitorio el de treiNta dÍaS eStaBleCido eN el 
artÍCulo 95, FraCCióN V, de la leY Fe deral 
de iNStituCioNeS de FiaNZaS. t.C. JuNio 1669

demaNda de Nulidad. HipóteSiS eN Que eN uN 
miSmo JuiCio Se aCtualiZaN, SuCeSiVameNte, 
loS SupueStoS para Su ampliaCióN, pre-
ViStoS eN el artÍCulo 17, FraCCioNeS iii Y 
iV, de la leY Federal de proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. t.C. maYo 1986

demaNda de Nulidad iNterpueSta por Co-
rreo. el artÍCulo 13, aNtepeNÚltimo pÁrra-
Fo, de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, al diSpoNer 
Que deBe depoSitarSe eN el luGar doNde 
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reSide el demaNdaNte, eS Violatorio del 
artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral 
de la repÚBliCa, aSÍ Como de loS artÍCuloS 
8 Y 25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre 
dereCHoS HumaNoS. t.C. FeBrero 2348

demaNda de Nulidad. Si el maGiStrado 
iNStruCtor la tieNe por No preSeNtada, 
porQue el aCtor, al deSaHoGar la preVeN-
CióN Que Se le Formuló, omitió eXHiBir uN 
JueGo de CopiaS de Su eSCrito aClarato-
rio Y apliCa literalmeNte el artÍCulo 15, 
peNÚltimo pÁrraFo, de la leY Federal de 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo, traNSGrede la NueVa reGulaCióN Que 
eN materia de dereCHoS HumaNoS riGe eN el 
eStado meXiCaNo. t.C. oCtuBre 2830

demaNda de Nulidad. Si eN ÉSta Se impuG-
NaN VarioS aCtoS, No deBe reQuerirSe al 
promoVeNte para Que preCiSe uNo Solo o 
delimite CuÁleS SoN loS Que eNCuadraN eN 
laS HipóteSiS de proCediBilidad SeÑaladaS 
eN el artÍCulo 14 de la leY orGÁNiCa del tri-
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa. t.C. diCiemBre 809

demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo del eStado de mÉXiCo. Si la Sala 
reGioNal del triBuNal de la materia omite re-
Querir al aCtor para Que la aClare, No 
oBStaNte Que reSulte oSCura o impreCiSa 
Y, poSteriormeNte, ello proVoCa CoNFuSióN 
SoBre la materia de la litiS Que traSCieNde 
al reSultado del Fallo, eN amparo direCto 
deBe CoNCederSe la proteCCióN CoNSti-
tuCioNal para el eFeCto de repoNer el pro-
CedimieNto deSde el auto iNiCial, deJaNdo 
iNSuBSiSteNte todo lo aCtuado. t.C. aGoSto 1727
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demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo Federal. Su deSeCHamieNto Sólo 
proCede reSpeCto de CauSaleS de impro-
CedeNCia Que reSulteN NotoriaS Y maNi-
FieStaS. t.C. eNero 3046

demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo. Si iNiCialmeNte Se preSeNtó eN 
la VÍa laBoral aNte el triBuNal eStatal de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe Y ÉSte Se deClaró 
leGalmeNte iNCompeteNte para CoNoCer 
de ella Y la remitió al triBuNal de lo CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo, el maGiStrado iNS-
truCtor, uNa VeZ aCeptada la CompeteN-
Cia, deBe reQuerir al aCtor para Que, eN lo 
GeNeral, la adeCue a loS reQuiSitoS Que 
eStaBleCe la leY de la materia Y, de Ser 
NeCeSario, preVeNirlo tamBiÉN eN lo par-
tiCular SoBre loS FaltaNteS (leGiSlaCióN 
del eStado de moreloS). t.C. JuNio 1670

demaNda laBoral. el auto Que la admite No 
eS uN aCto de impoSiBle reparaCióN Ni CoNS-
tituYe uNa ViolaCióN Que aFeCte al QueJoSo 
(leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013). 2a. oCtuBre 1098

demaNda laBoral. el auto Que la admite 
No eS uN aCto iNtraproCeSal de impoSi-
Ble reparaCióN Ni CoNStituYe uNa ViolaCióN 
proCeSal Que aFeCte al QueJoSo. 2a. maYo 1095

demaNda laBoral eN materia de rieSGoS de 
traBaJo Y eNFermedadeS GeNeraleS. el ar-
tÍCulo 899-e, pÁrraFo terCero, de la leY 
Federal del traBaJo, al preVer Su deSe-
CHamieNto de plaNo Si el aCtor omite la 
deSiGNaCióN de perito mÉdiCo, o No lo Soli-
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Cita a la JuNta, VulNera el dereCHo HumaNo 
a la tutela JudiCial eFeCtiVa. t.C. diCiemBre 809

demaNda laBoral. Si al CoNteStarla el de-
maNdado NieGa de Forma liSa Y llaNa la 
eXiSteNCia de la relaCióN de traBaJo, No 
tieNe la CarGa de NeGar de maNera partiCu-
lariZada el HeCHo relatiVo a Que deter-
miNada perSoNa FÍSiCa eJerCe aCtoS de di-
reCCióN, admiNiStraCióN Y repreSeNtaCióN. 2a./J. diCiemBre 361

demoCraCia deliBeratiVa. CuaNdo eN el 
proCedimieNto para la emiSióN de uNa leY 
GeNeral, el órGaNo leGiSlatiVo Comete 
ViolaCioNeS Que traNSGredeN diCHo priN-
Cipio, ÉStaS puedeN repararSe eN el JuiCio 
de amparo iNdireCto, al VulNerar la apli-
CaCióN de eSa Norma loS dereCHoS Huma-
NoS de SeGuridad JurÍdiCa Y leGalidad. t.C./J. SeptiemBre 2152

deNuNCia del JuiCio a terCero. CuaNdo eN 
la VÍa Sumaria CiVil Se demaNda la eleVa-
CióN a eSCritura pÚBliCa del CoNtrato 
priVado de CompraVeNta reSpeCto de uN 
iNmueBle adQuirido CoN reSerVa de domi-
Nio Y la parte deudora aduCe Que el impor-
te total de la operaCióN Fue liQuidado 
SiN Su CoNoCimieNto por uN terCero, deBe 
llamÁrSele a JuiCio (leGiSlaCióN del eStado 
de CHiHuaHua). t.C. FeBrero 2350

depoSitario JudiCial o iNterVeNtor CoN Car-
Go a la CaJa eN el JuiCio eJeCutiVo mer CaN-
til. eStÁ oBliGado a GaraNtiZar el eJerCi-
Cio de Su FuNCióN mediaNte BieNeS o el 
otorGamieNto de FiaNZa (apliCaCióN Su-
pletoria del CódiGo Federal de proCedimieN-
toS CiVileS). t.C. aGoSto 1728

depóSitoS eN eFeCtiVo. eS improCedeNte 
CoNCeder a loS CoNtriBuYeNteS la ViSta de 
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QuiNCe dÍaS a Que Se reFiere el artÍCulo 63 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, CoN la 
iNFormaCióN Que, eN CumplimieNto al ar-
tÍCulo 4, FraCCióN iii, de la leY del impueSto 
relatiVo aBroGada, laS iNStituCioNeS FiNaN-
CieraS reportaN al SerViCio de admiNiS-
traCióN triButaria. t.C. NoViemBre 2928

dereCHo a aCCeder a uN NiVel de Vida ade-
Cuado. la oBliGaCióN de aSeGurar la pleNa 
eFiCaCia de eSte dereCHo reCae taNto eN 
loS podereS pÚBliCoS Como eN loS par-
tiCulareS. 1a. oCtuBre 598

dereCHo a aCCeder a uN NiVel de Vida 
adeCuado. Su pleNa ViGeNCia depeNde de 
la Completa SatiSFaCCióN de loS dereCHoS 
FuNdameNtaleS propioS de la eSFera de 
NeCeSidadeS BÁSiCaS de loS SereS Huma-
NoS. 1a. oCtuBre 599

dereCHo a la iNFormaCióN. el titular de 
ÉSta tieNe iNterÉS JurÍdiCo para reCla-
mar eN amparo la determiNaCióN del iNS-
tituto Federal de aCCeSo a la iNFormaCióN 
Y proteCCióN de datoS Que ordeNa la ela-
BoraCióN de la VerSióN pÚBliCa Que CoN-
tieNe datoS perSoNaleS o Que le CoNCier-
NeN Como perSoNa. p.C./J. JuNio 1127

dereCHo a la iNFormaCióN. loS reQuiSi-
toS de Su VeraCidad e imparCialidad No Sólo 
SoN eXiGiBleS a periodiStaS o proFeSioNa-
leS de la ComuNiCaCióN, SiNo a todo aQuel 
Que FuNJa Como iNFormador. 1a. aBril 797

dereCHo a la Vida priVada. alCaNCe de Su 
proteCCióN por el eStado. 1a. FeBrero 641
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dereCHo a la Vida priVada. el reSpeto a la 
iNtimidad perSoNal Y Familiar No eStÁ limi-
tado a aSpeCtoS de la Vida propia, SiNo 
Que Se eXtieNde a loS de otraS perSoNaS 
CoN QuieNeS Se tieNe uNa ViNCulaCióN eS-
treCHa. 1a. FeBrero 642

dereCHo a la ViVieNda. el eStado meXiCaNo 
lo GaraNtiZa a traVÉS del otorGamieNto de 
CrÉditoS CuYo CumplimieNto No CoNtra-
VieNe eSa prerroGatiVa. t.C. JuNio 1671

dereCHo a la ViVieNda. No Se traSGrede CuaN-
do Se atieNde a loS priNCipioS de autoNo-
mÍa de la VoluNtad Y liBre CoNtrataCióN. t.C. JuNio 1671

dereCHo a uNa JuSta iNdemNiZaCióN. iN-
terpretaCióN CoNStituCioNal de laS leYeS 
Que Se emitaN CoNForme a la ClÁuSula de 
reSerVa CoNteNida eN el pÁrraFo SeGuNdo 
del artÍCulo 113 CoNStituCioNal. 1a. aBril 798

dereCHo admiNiStratiVo SaNCioNador. el 
priNCipio de leGalidad deBe modularSe 
eN ateNCióN a SuS ÁmBitoS de iNteGraCióN. 1a. SeptiemBre 572

dereCHo admiNiStratiVo SaNCioNador. eVo-
luCióN del priNCipio de leGalidad a la luZ 
de SuS FiNeS. 1a. SeptiemBre 573

dereCHo al aSCeNSo. el artÍCulo 159 de 
la leY Federal del traBaJo, Que eStaBleCe 
loS reQuiSitoS Y CriterioS para determi-
Narlo, No VulNera loS dereCHoS de loS tra-
BaJadoreS Ni el priNCipio de proGreSiVidad 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de di-
CiemBre de 2012). 2a./J. JuNio 530

dereCHo al deBido proCeSo. Su CoNteNido. 1a./J. FeBrero 396
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dereCHo al reSGuardo de la ideNtidad Y 
otroS datoS perSoNaleS. No Sólo eS iNHe-
reNte a laS VÍCtimaS de ViolaCióN, trata 
de perSoNaS, SeCueStro o deliNCueNCia or-
GaNiZada, SiNo Que tamBiÉN CompreNde a 
loS oFeNdidoS de delitoS CometidoS eN uN 
CoNteXto Similar de VioleNCia, por lo Que 
el JuZGador eStÁ oBliGado a proteGerloS. t.C. oCtuBre 2831

dereCHo de aCCeSo a la impartiCióN de 
JuStiCia. Su apliCaCióN reSpeCto de loS 
preSupueStoS proCeSaleS Que riGeN la 
FuNCióN JuriSdiCCioNal. 2a./J. oCtuBre 909

dereCHo de aCCeSo, diSpoSiCióN Y SaNeamieN-
to del aGua para CoNSumo perSoNal Y 
domÉStiCo, eN Forma SuFiCieNte, SaluBre, 
aCeptaBle Y aSeQuiBle. tratÁNdoSe de per-
SoNaS priVadaS de la liBertad, aQuÉl deBe 
aNaliZarSe a la luZ de loS priNCipioS plaS-
madoS eN la CoNStituCióN Federal Y eN 
loS tratadoS iNterNaCioNaleS, a partir de 
uNa iNterpretaCióN mÁS amplia Que leS 
FaVoreZCa eN todo momeNto (apliCaCióN 
del priNCipio pro perSoNa preViSto eN el 
artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN Federal). t.C. NoViemBre 2928

dereCHo de autor. alCaNCe del tÉrmiNo 
imaGeN de uNa perSoNa, preViSto eN el ar-
tÍCulo 231, FraCCióN ii, de la leY Federal 
relatiVa. t.C. oCtuBre 2832

dereCHo de autor. iNFraCCióN eN mate-
ria de ComerCio preViSta eN el artÍCulo 
231, FraCCióN ii, de la leY Federal relatiVa. t.C. oCtuBre 2833

dereCHo de la perSoNa deteNida a Ser 
pueSta a diSpoSiCióN iNmediata aNte el 
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miNiSterio pÚBliCo. la reteNCióN iNdeBida 
GeNera Como CoNSeCueNCiaS Y eFeCtoS la 
iNValideZ de loS datoS de prueBa oBteNi-
doS direCta e iNmediatameNte eN aQuÉlla, 
al Ser CoNSideradoS ilÍCitoS. 1a. maYo 540

dereCHo de petiCióN. el eFeCto de la CoN-
CeSióN del amparo eN uN JuiCio eN el Que Se 
eXamiNó Su ViolaCióN, No puede Quedar eN 
la Simple eXiGeNCia de uNa reSpueSta, SiNo 
Que reQuiere Que ÉSta Sea CoNGrueNte, 
Completa, rÁpida Y, SoBre todo, FuNdada Y 
motiVada (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013). t.C. JuNio 1672

dereCHo de petiCióN. la omiSióN de aCor-
dar uN eSCrito del QueJoSo por uNa auto-
ridad JuriSdiCCioNal eN CualQuier etapa 
del proCedimieNto, traNSGrede aQuÉl Y HaCe 
proCedeNte el JuiCio de amparo iNdireCto. t.C. diCiemBre 811

dereCHo de petiCióN. laS autoridadeS JuriS-
diCCioNaleS Se eNCueNtraN ViNCuladaS a 
Su CumplimieNto. t.C. diCiemBre 812

dereCHo de petiCióN. Se VulNera CuaNdo 
No Se CoNteSta alGuNa SoliCitud HeCHa eN 
uN proCedimieNto JuriSdiCCioNal Y No el 
de aCCeSo a la JuStiCia. t.C. diCiemBre 812

dereCHo de ViSitaS Y CoNViVeNCiaS. eS uN de-
reCHo FuNdameNtal de loS meNoreS de 
edad. 1a. oCtuBre 600

dereCHo de ViSitaS Y CoNViVeNCiaS. loS GaS-
toS GeNeradoS por loS deSplaZamieNtoS 
para eJerCerlo, deBeN CoNSiderarSe por 
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el JueZ al deCretar la peNSióN alimeNtiCia 
CorreSpoNdieNte. 1a. oCtuBre 600

dereCHo de ViSitaS Y CoNViVeNCiaS. Su Ca-
raCteriZaCióN Como uN dereCHo-deBer. 1a. oCtuBre 601

dereCHo del taNto eN materia aGraria. Su 
ViolaCióN por Falta de NotiFiCaCióN a loS 
iNtereSadoS, produCe la Nulidad relatiVa 
de la VeNta de dereCHoS parCelarioS. 2a./J. FeBrero 1119

dereCHo FuNdameNtal a uN reCurSo Judi-
Cial eFeCtiVo. el HeCHo de Que eN el ordeN 
JurÍdiCo iNterNo Se preVeaN reQuiSitoS 
FormaleS o preSupueStoS NeCeSarioS para 
Que laS autoridadeS de amparo aNaliCeN 
el FoNdo de loS arGumeNtoS propueStoS 
por laS parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, 
uNa ViolaCióN de aQuÉl. 1a./J. marZo 325

dereCHo FuNdameNtal a uN reCurSo Judi-
Cial eFeCtiVo. el HeCHo de Que laS aCCioNeS 
iNteNtadaS por loS GoBerNadoS No Se 
reSuelVaN FaVoraBlemeNte a SuS iNtereSeS 
No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa ViolaCióN de 
aQuÉl. 1a. maYo 541

dereCHo FuNdameNtal a uNa ViVieNda diGNa 
Y deCoroSa. alCaNCe del artÍCulo 4o., pÁ-
rraFo SÉptimo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. aBril 798

dereCHo FuNdameNtal a uNa ViVieNda diGNa 
Y deCoroSa. el eStado meXiCaNo eStÁ oBli-
Gado a implemeNtar laS medidaS para Cum-
plir CoN la eStrateGia NaCioNal de ViVieNda, 
pero Su CumplimieNto No eS eXCluSiVo de 
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loS órGaNoS del eStado, SiNo Que Se HaCe 
eXteNSiVo a loS SeCtoreS priVado Y SoCial 
Que partiCipaN eN la promoCióN Y deSarro-
llo iNmoBiliario. 1a. aBril 799

dereCHo FuNdameNtal a uNa ViVieNda diGNa 
Y deCoroSa. Su CoNteNido a la luZ de loS 
tratadoS iNterNaCioNaleS. 1a. aBril 801

dereCHo FuNdameNtal al aGua potaBle. 
al Ser laS perSoNaS priVadaS de la liBer-
tad SuJetoS eSpeCialmeNte VulNeraBleS, laS 
autoridadeS CarCelariaS deBeN GaraN-
tiZarlo Y reForZarlo eN loS CeNtroS de 
reCluSióN, CoN CriterioS de diSpoNiBilidad, 
Calidad Y aCCeSiBilidad. t.C. NoViemBre 2930

dereCHo FuNdameNtal al HoNor. Su dimeN-
SióN SuBJetiVa Y oBJetiVa. 1a./J. FeBrero 470

dereCHo FuNdameNtal del deteNido a Ser 
pueSto SiN demora a diSpoSiCióN del miNiS-
terio pÚBliCo. alCaNCeS Y CoNSeCueNCiaS 
JurÍdiCaS GeNeradaS por la VulNeraCióN 
a tal dereCHo. 1a. FeBrero 643

dereCHo HumaNo a la doBle iNStaNCia eN 
materia peNal. el artÍCulo 199, FraCCióN i, 
del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el eStado de moreloS (aBroGado), eS iNCoN-
VeNCioNal por traNSGredir loS artÍCuloS 
8, Numeral 2, iNCiSo H), de la CoNVeNCióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS Y 14, 
Numeral 5, del paCto iNterNaCioNal de 
dereCHoS CiVileS Y polÍtiCoS. p.C./J. Julio 544

dereCHo HumaNo a la doBle iNStaNCia eN 
materia peNal. el reCurSo de apelaCióN 
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eS el medio de impuGNaCióN idóNeo a Que 
aludeN loS artÍCuloS 8, Numeral 2, iNCiSo 
H), de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre de-
reCHoS HumaNoS Y 14, Numeral 5, del paCto 
iNterNaCioNal de dereCHoS CiVileS Y polÍ-
tiCoS, Y No el JuiCio de amparo direCto. p.C./J. Julio 545

dereCHo HumaNo a la doBle iNStaNCia eN ma-
teria peNal. para SalVaGuardarlo, el JueZ 
de primer Grado No deBe apliCar el ar-
tÍCulo 199, FraCCióN i, del CódiGo de pro-
CedimieNtoS peNaleS para el eStado de 
moreloS aBroGado –CuaNdo Se aCtualiCe 
alGuNo de eSoS SupueStoS Que preVÉ–, de lo 
CoNtrario, el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito deBe CoNCeder el amparo para el 
eFeCto de Que diCHo JuZGador deSapliQue 
aQuel Numeral. p.C./J. Julio 546

dereCHo HumaNo a la doBle iNStaNCia eN 
materia peNal. SuS CaraCterÍStiCaS CoNFor-
me a loS artÍCuloS 8, Numeral 2, iNCiSo H), de 
la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS Y 14, Numeral 5, del paCto iNter-
NaCioNal de dereCHoS CiVileS Y polÍtiCoS. p.C./J. Julio 547

dereCHo HumaNo a la iGualdad JurÍdiCa. 
CoNteNido Y alCaNCeS de Su dimeNSióN SuS-
taNtiVa o de HeCHo. 1a. FeBrero 644

dereCHo HumaNo a la iGualdad JurÍdiCa. 
diFereNCiaS eNtre SuS modalidadeS CoN-
CeptualeS. 1a. FeBrero 645

dereCHo HumaNo a la iGualdad JurÍdiCa. 
reCoNoCimieNto de Su dimeNSióN SuStaN-
tiVa o de HeCHo eN el ordeNamieNto JurÍdiCo 
meXiCaNo. 1a. FeBrero 647



1149SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

dereCHo HumaNo a la iGualdad JurÍdiCa. 
Su ÁmBito material de ValideZ a partir de la 
reForma CoNStituCioNal puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de 
JuNio de 2011. 1a. FeBrero 648

dereCHo HumaNo al deBido proCeSo. ele-
meNtoS Que lo iNteGraN. 1a. eNero 1112

dereCHo HumaNo de aCCeSo al aGua pota-
Ble para CoNSumo perSoNal Y domÉStiCo. 
laS autoridadeS peNiteNCiariaS lo VulNeraN 
CuaNdo eludeN Su reSpoNSaBilidad para 
SoluCioNar la Falta del Vital lÍQuido eN 
loS CeNtroS de reCluSióN (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal). t.C. NoViemBre 2931

dereCHo peNal de aCto. raZoNeS por laS 
CualeS la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS-
tadoS uNidoS meXiCaNoS Se deCaNta por 
diCHo paradiGma (iNterpretaCióN SiSte-
mÁtiCa de loS artÍCuloS 1o., 14, terCer pÁ-
rraFo, 18, SeGuNdo pÁrraFo, Y 22, primer 
pÁrraFo). 1a./J. marZo 354

dereCHo peNal del autor Y dereCHo pe-
Nal del aCto. raSGoS CaraCteriZadoreS Y 
diFereNCiaS. 1a./J. marZo 374

dereCHo por HoloGramaS para el uSo de 
termiNaleS o mÁQuiNaS Que Se utiliCeN para 
deSarrollar JueGoS Y apueStaS autori-
ZadoS. el artÍCulo 117, FraCCióN XiX, de la 
leY de iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, 
JaliSCo, para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 
2012 Que lo preVÉ, al No eStaBleCer la BaSe 
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Ni el SuJeto del triButo, Viola el priNCipio 
de leGalidad triButaria. t.C. FeBrero 2351

dereCHo por SerViCioS. lo CoNStituYe el 
Que Se CauSa por loS HoloGramaS Que 
autoriZaN el uSo de termiNaleS o mÁQui-
NaS Que Se utiliCeN para deSarrollar 
JueGoS Y apueStaS autoriZadoS, preViSto eN 
el artÍCulo 117, FraCCióN XiX, de la leY de 
iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, JaliSCo, 
para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2012, auN 
CuaNdo ÉSta lo deNomiNe "produCto". t.C. FeBrero 2352

dereCHoS a uNa reparaCióN iNteGral Y a uNa 
JuSta iNdemNiZaCióN por parte del eStado. 
Su relaCióN Y alCaNCe. 1a. aBril 802

dereCHoS aGrarioS. eFeCtoS de la iNeFiCaCia 
JurÍdiCa de aCtoS traSlatiVoS de domiNio. t.C./J. eNero 2702

dereCHoS aGrarioS. Si Su titularidad Se 
traNSFiere de la miSma Forma eN Que Se traS-
lada la propiedad de laS CoSaS Corpo-
raleS, loS aCtoS relatiVoS deBeN oBSerVar 
laS reGlaS partiCulareS del Que CorreS-
poNda CoNForme al CódiGo CiVil Federal, 
apliCaBle SupletoriameNte a la leY de la 
materia. t.C. aGoSto 1729

dereCHoS de loS NiÑoS. BaSta CoN Que Se 
ColoQueN eN uNa SituaCióN de rieSGo 
para Que Se VeaN aFeCtadoS. 1a. marZo 538

dereCHoS del CoNtriBuYeNte. la prerro-
GatiVa Que CoNFiere la leY relatiVa a loS 
CauSaNteS, CoNSiSteNte eN CorreGir Su 
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SituaCióN FiSCal, auN CuaNdo HuBieSe iNi-
Ciado el eJerCiCio de laS FaCultadeS de Com-
proBaCióN, deBe eJerCerSe eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 32 del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2006 Y 2008). 2a./J. oCtuBre 942

dereCHoS del CoNtriBuYeNte. proCede la 
dupliCidad del plaZo para promoVer el Jui-
Cio de Nulidad CoNForme al artÍCulo 23 
de la leY Federal relatiVa, Si la reSoluCióN 
CareCe de la preCiSióN eN CuaNto a la 
VÍa, el plaZo Y el órGaNo aNte QuieN deBa 
FormularSe Su impuGNaCióN. t.C. aGoSto 1730

dereCHoS deriVadoS de uNa CoNCeSióN para 
preStar el SerViCio pÚBliCo iNdiVidual de 
paSaJeroS (taXi). el artÍCulo 36 de la leY 
de traNSporte Y Vialidad del diStrito Fede-
ral Que permite Su CeSióN o traNSmiSióN, 
No autoriZa Su VeNta o reNta. t.C. oCtuBre 2834

dereCHoS deriVadoS de uNa CoNCeSióN para 
preStar el SerViCio pÚBliCo iNdiVidual de 
paSaJeroS (taXi). No eXiSte aNtiNomia eNtre 
laS reGlaS CoNteNidaS eN loS artÍCuloS 
36 Y 47, FraCCióN i, de la leY de traNSporte Y 
Vialidad del diStrito Federal, al permitir, 
el primero, la CeSióN o traNSmiSióN Y, el 
SeGuNdo, proHiBir la eNaJeNaCióN o arreN-
damieNto de aQuÉlloS. t.C. oCtuBre 2835

dereCHoS eCoNómiCoS, SoCialeS Y Cultu-
raleS. CuaNdo el eStado aduCe Que eXiSte 
uNa CareNCia preSupueStaria para Su rea-
liZaCióN, deBe aCreditarlo. 2a. NoViemBre 1190
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dereCHoS eCoNómiCoS, SoCialeS Y Cultu-
raleS. SoN JuStiCiaBleS aNte loS triBuNa-
leS, a traVÉS del JuiCio de amparo. t.C. aGoSto 1731

dereCHoS FuNdameNtaleS de aCCeSo a la 
iNFormaCióN pÚBliCa Y de petiCióN. No pue-
deN limitarSe Ni reStriNGirSe mediaNte el 
empleo de aperCiBimieNtoS por parte de 
laS autoridadeS, auN CuaNdo Se HuBiereN 
eJerCido deNtro de uN proCedimieNto ad-
miNiStratiVo. t.C. maYo 1987

dereCHoS FuNdameNtaleS de leGalidad Y 
SeGuridad JurÍdiCa. Su CoNtraVeNCióN No 
puede deriVar de la diStiNta reGulaCióN de 
doS SupueStoS JurÍdiCoS eSeNCialmeNte 
diFereNteS. 2a. FeBrero 1513

dereCHoS FuNdameNtaleS eN el ÁmBito 
empreSarial. reCoNoCimieNto de loS de-
reCHoS Que Como perSoNaS poSeeN loS 
traBaJadoreS. 1a. diCiemBre 220

dereCHoS HumaNoS. CoNForme al artÍCu-
lo 1o. de la CoNStituCióN Federal, ViGeNte 
deSde el 11 de JuNio de 2011, laS GaraNtÍaS 
para Su proteCCióN puedeN adoptar uN 
CarÁCter poSitiVo o NeGatiVo. 1a. aGoSto 528

dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNS-
tituCióN Y eN loS tratadoS iNterNaCio-
NaleS. CoNStituYeN el parÁmetro de CoN-
trol de reGularidad CoNStituCioNal, pero 
CuaNdo eN la CoNStituCióN HaYa uNa reS-
triCCióN eXpreSa al eJerCiCio de aQuÉlloS, 
Se deBe eStar a lo Que eStaBleCe el teXto 
CoNStituCioNal. p./J. aBril 202
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dereCHoS HumaNoS. el eJerCiCio de la Fa-
Cultad de CoNtrol de CoNStituCioNalidad 
Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO a CarGo de 
laS autoridadeS JudiCialeS del paÍS, No SiG-
NiFiCa Que ÉStaS deBaN realiZar la iNter-
pretaCióN CoNForme o la deSapliCaCióN 
de la leY SeCuNdaria, Si la reSoluCióN del 
aSuNto Se CoNStriÑe a diluCidar CueStio-
NeS de mera leGalidad. t.C. FeBrero 2353

dereCHoS HumaNoS. loS órGaNoS de am-
paro eStÁN FaCultadoS para dar ViSta a laS 
autoridadeS a laS Que leS CorreSpoNde 
realiZar direCtameNte laS aCCioNeS u 
omiSioNeS NeCeSariaS para SatiSFaCer laS 
oBliGaCioNeS deriVadaS del artÍCulo 1o., 
pÁrraFo terCero, de la CoNStituCióN Fede-
ral. t.C. oCtuBre 2837

dereCHoS HumaNoS. NaturaleZa del CoN-
Cepto "GaraNtÍaS de proteCCióN", iNCor-
porado al artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN 
Federal, ViGeNte deSde el 11 de JuNio de 2011. 1a. aGoSto 529

dereCHoS HumaNoS. oBliGaCióN de GaraN-
tiZarloS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o., pÁ-
rraFo terCero, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. t.C. oCtuBre 2838

dereCHoS HumaNoS. oBliGaCióN de pro-
moVerloS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o., 
pÁrraFo terCero, de la CoNStituCióN polÍ-
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. t.C. oCtuBre 2839

dereCHoS HumaNoS. oBliGaCióN de prote-
GerloS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o., pÁrra-
Fo terCero, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. t.C. oCtuBre 2840
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dereCHoS HumaNoS. oBliGaCióN de reSpe-
tarloS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o., pÁrraFo 
terCero, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. t.C. oCtuBre 2840

dereCHoS HumaNoS reCoNoCidoS eN tra-
tadoS iNterNaCioNaleS. Su iNterpretaCióN 
CoNStituYe uN tema propiameNte CoNStitu-
CioNal para eFeCtoS de la proCedeNCia del 
reCurSo de reViSióN eN JuiCioS de amparo 
direCto. 1a./J. oCtuBre 272

dereCHoS HumaNoS reCoNoCidoS taNto por 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS, Como eN loS tratadoS iNter-
NaCioNaleS. para determiNar Su CoNteNido 
Y alCaNCe deBe aCudirSe a amBaS FueNteS, 
FaVoreCieNdo a laS perSoNaS la proteCCióN 
mÁS amplia. 1a. oCtuBre 601

dereCHoS HumaNoS. Su CoNteNido No Se 
limita al teXto eXpreSo de la Norma Que lo 
preVÉ, SiNo Que Se eXtieNde a la iNterpre-
taCióN Que loS órGaNoS autoriZadoS Ha-
GaN al reSpeCto. 1a. NoViemBre 714

dereCHoS HumaNoS. Su reCoNoCimieNto Y 
proteCCióN oBliGa al órGaNo de CoNtrol 
CoNStituCioNal al eStudio de ViolaCioNeS 
Y prueBaS SuperVeNieNteS relaCioNadaS 
CoN la primera FaSe de iNVeStiGaCióN eN el 
NueVo SiStema de JuStiCia peNal. 1a. maYo 541

dereCHoS HumaNoS Y SuS GaraNtÍaS. Su 
diStiNCióN. t.C. FeBrero 2353
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dereCHoS por el SerViCio de aGua potaBle 
para uSo domÉStiCo. el eStaBleCimieNto de 
tariFaS diVerSaS Y proGreSiVaS eN loS ar-
tÍCuloS 9, 10 Y 11 del deCreto Que FiJa laS 
Que Se CoBrarÁN eN morelia, miCHoaCÁN, 
para el eJerCiCio FiSCal 2012, de aCuerdo al 
CoNSumo Y ZoNa SoCioeCoNómiCa, No traNS-
Grede el priNCipio de eQuidad. t.C. marZo 1741

dereCHoS por el uSo del eSpeCtro radio-
elÉCtriCo. el direCtor GeNeral de SuperVi-
SióN de la eXtiNta ComiSióN Federal de tele-
ComuNiCaCioNeS tieNe atriBuCioNeS para 
determiNar loS adeudoS relatiVoS. t.C. JuNio 1673

dereCHoS por el uSo, la eXplotaCióN o el 
aproVeCHamieNto de aGuaS NaCioNaleS. 
el artÍCulo 223, pÁrraFoS aNtepeNÚltimo Y 
Último, apartado B, FraCCióN i, de la leY 
Federal relatiVa, No VulNera el priNCipio 
de leGalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
eN 2007, 2008 Y 2009). 1a. maYo 543

dereCHoS por iNSCripCioNeS reGiStraleS 
eN materia iNmoBiliaria. el artÍCulo 77, FraC-
CióN i, iNCiSo C), del CódiGo FiNaNCiero del 
eStado de mÉXiCo Y muNiCipioS, ViGeNte eN 
2010, Que preVÉ la tariFa a paGar CoN BaSe 
eN el Valor de la operaCióN CoNteNido eN 
el doCumeNto o aCto Que SerÁ materia de 
iNSCripCióN, Viola loS priNCipioS triButa-
rioS de proporCioNalidad Y eQuidad. t.C. marZo 1742

dereCHoS por la eXpediCióN de liCeNCia o 
permiSo de ediFiCaCióN o ampliaCióN. el ar-
tÍCulo 57, FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY de 
iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, JaliSCo, 
para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2012, al 
eStaBleCer tariFaS diFereNCiadaS para Su 
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paGo, No traNSGrede loS priNCipioS triBu-
tarioS de eQuidad Y proporCioNalidad. p.C./J. eNero 2034

dereCHoS por la eXpediCióN de liCeNCiaS de 
CoNStruCCióN de iNmueBleS de uSo No HaBi-
taCioNal, deStiNadoS para ComerCio Y Ser-
ViCioS. loS artÍCuloS 37, FraCCióN i, iNCiSo 
B), apartado 1, de la leY de iNGreSoS del 
muNiCipio de GuadalaJara, JaliSCo, para 
el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2013, Y 54, FraC-
CióN i, iNCiSo B, apartado 1, de la leY de 
iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, JaliS-
Co, para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2011, 
traNSGredeN loS priNCipioS triButarioS de 
eQuidad Y proporCioNalidad. p.C./J. oCtuBre 1642

dereCHoS por la eXpediCióN de liCeNCiaS de 
CoNStruCCióN. el artÍCulo 35, FraCCióN i, 
puNto 2, de la leY de iNGreSoS del muNiCi-
pio de GuadalaJara, JaliSCo, para el eJerCi-
Cio FiSCal del aÑo 2012, al eStaBleCer tariFaS 
diFereNCiadaS para Su paGo, No traNS-
Grede loS priNCipioS triButarioS de eQui-
dad Y proporCioNalidad. t.C. aGoSto 1731

dereCHoS por la eXpediCióN Y reValida-
CióN de liCeNCiaS de CoNStruCCióN. el ar-
tÍCulo 25, FraCCioNeS iV Y iX, de la leY NÚmero 
132 de iNGreSoS para el muNiCipio de aCa-
pulCo de JuÁreZ del eStado de Guerrero, 
para el eJerCiCio FiSCal 2013, al eStaBleCer 
Que Su paGo Se FiJarÁ tomaNdo eN CueNta 
el Valor de la oBra oBteNido CoN BaSe eN 
Su Calidad Y la ZoNa eN Que Se ediFiQue, 
Viola loS priNCipioS triButarioS de eQuidad 
Y proporCioNalidad. t.C. oCtuBre 2841

dereCHoS por SerViCioS de iNSCripCióN eN 
el reGiStro pÚBliCo de la propiedad Y del 
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Notariado. el artÍCulo deCimoSÉptimo de la 
leY de iNGreSoS del eStado de CHiHuaHua, 
para el eJerCiCio FiSCal de 2013, reFormado 
mediaNte deCreto 1197/2013 X p.e., puBliCa-
do eN el periódiCo oFiCial de la eNtidad 
el 9 de FeBrero de 2013, al eStaBleCer uN 
eStÍmulo FiSCal reSpeCto de la tariFa rela-
tiVa aNeXa a diCHo ordeNamieNto, eSpeCÍFi-
CameNte eN Su apartado iV, NumeraleS 13 a 
18, No Viola loS priNCipioS triButarioS de 
proporCioNalidad Y eQuidad. t.C./J. maYo 1611

dereCHoS SuStaNtiVoS. por eSte CoNCepto, 
CoNteNido eN el artÍCulo 107, FraCCióN V, de 
la leY de amparo, No Sólo deBeN eNteN-
derSe loS dereCHoS HumaNoS, SiNo tam-
BiÉN SuS GaraNtÍaS preViStaS eN el llamado 
parÁmetro de CoNtrol de la reGularidad 
CoNStituCioNal. t.C. SeptiemBre 2392

deSaHoGo de reQuerimieNto de doCumeN-
toS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
Federal. CuaNdo Se realiCe aNteS del Últi-
mo dÍa otorGado para ello, el maGiStrado 
iNStruCtor deBe aCordar, a mÁS tardar 
al dÍa SiGuieNte, No Sólo Que Se tieNe por 
preSeNtado el eSCrito Y SuS aNeXoS, SiNo 
tamBiÉN Si Se aCató la preVeNCióN. t.C. Julio 1124

deSapariCióN ForZada de perSoNaS. aCorde 
CoN la leY de amparo, el JueZ de diStrito 
puede tramitar Y diCtar laS medidaS NeCe-
SariaS para la loCaliZaCióN de loS deSa-
pareCidoS, auN SiN HaBer admitido la de-
maNda. t.C. SeptiemBre 2392

deSapariCióN ForZada de perSoNaS. al Ser 
el JuiCio de amparo la materialiZaCióN del 
dereCHo a uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo, 
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reCoNoCido eN la CoNStituCióN Federal Y 
eN loS tratadoS iNterNaCioNaleS eN mate-
ria de dereCHoS HumaNoS, No Se reQuiere 
de uNa leY adJetiVa para iNVeStiGar Viola-
CioNeS GraVeS a dereCHoS HumaNoS, tra-
tÁNdoSe de eSte delito. t.C. SeptiemBre 2394

deSapariCióN ForZada de perSoNaS. el He-
CHo de Que el JueZ de diStrito No admita la 
demaNda de amparo, No eS oBStÁCulo para 
Que loS FamiliareS de loS deSapareCidoS 
eJerZaN Su dereCHo a SaBer la Verdad Y el 
rumBo de laS iNVeStiGaCioNeS, mediaNte 
la oBteNCióN de laS CopiaS de la aVeriGua-
CióN preVia CorreSpoNdieNte. t.C. SeptiemBre 2412

deSarrollo ForeStal Y SuSteNtaBle. loS ar-
tÍCuloS 117, 160, 161, FraCCióN ii, Y 162, de la 
leY GeNeral relatiVa, Que autoriZa el Cam-
Bio de uSo de Suelo de terreNoS ForeStaleS 
Y de impaCto amBieNtal, No VulNeraN loS 
dereCHoS FuNdameNtaleS de leGalidad Y 
SeGuridad JurÍdiCa por iNVaSióN de eSFe-
raS CompeteNCialeS eNtre loS órdeNeS de 
GoBierNo Federal Y muNiCipal. 1a. FeBrero 648

deSarrollo urBaNo del diStrito Federal. 
loS artÍCuloS 49, FraCCióN ii, de la leY rela-
tiVa aBroGada, 64, FraCCióN iii, de la ViGeNte, 
aSÍ Como 74 Y 75 de Su reGlameNto, No 
ViolaN el dereCHo a la propiedad priVada. p.C./J. diCiemBre 529

deSCoNoCimieNto de paterNidad. alCaN-
CeS del dereCHo a la ideNtidad eN el JuiCio 
relatiVo, CuaNdo aQuÉlla Se impuGNa a la 
luZ del priNCipio del iNterÉS Superior del 
meNor. 1a. FeBrero 649
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deSCoNoCimieNto de paterNidad. eN el Jui-
Cio iNCoado por el CóNYuGe VaróN, el JueZ 
No deBe ordeNar oFiCioSameNte la prueBa 
periCial eN GeNÉtiCa moleCular. 1a. FeBrero 650

deSCoNoCimieNto de paterNidad. plaZo para 
promoVer la aCCióN reSpeCtiVa a la luZ del 
iNterÉS Superior del meNor (leGiSlaCióN 
del eStado de mÉXiCo). 1a. FeBrero 651

deSiStimieNto de la aCCióN eN el JuiCio de 
amparo. SuS CoNSeCueNCiaS. 2a. eNero 1578

deSiStimieNto de la demaNda Y aCCióN eN 
materia laBoral. al No tratarSe de uN CaSo 
urGeNte o eSpeCial Que amerite NotiFiCa-
CióN perSoNal, eS leGal Que Se HaGa por 
eStradoS. t.C. maYo 1932

deSiStimieNto del JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo Federal. la HipóteSiS de SoBre-
SeimieNto relatiVa Se aCtualiZa auN CuaNdo 
el aCtor HaYa eXterNado eSa VoluNtad CoN 
poSterioridad a la FeCHa eN Que Se diCtó 
la SeNteNCia reSpeCtiVa Y ÉSta HaYa Sido re-
Currida o impuGNada eN amparo. t.C. eNero 3047

deSiStimieNto eN el amparo realiZado por 
el apoderado. eS SuFiCieNte para ello, el 
poder de repreSeNtaCióN CoN FaCultadeS 
GeNeraleS Y eSpeCialeS Que Se le HaYa CoN-
Ferido, SiN NeCeSidad de ClÁuSula eSpeCial 
(leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). t.C. aGoSto 1732

deSpaCHadoreS de GaSoliNa. Su laBor eS 
aNÁloGa a la de loS traBaJadoreS eN Hote-
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leS, CaSaS de aSiSteNCia, FoNdaS, CaFÉS, 
BareS Y reStauraNteS, reGulada eN el CapÍ-
tulo XiV del tÍtulo Vi de la leY Federal del 
traBaJo, por lo Que Su Salario Se iNteGra 
por la CaNtidad Que ordiNariameNte reCi-
BeN de Su patróN Y por laS propiNaS de loS 
ClieNteS. t.C. FeBrero 2354

deSpido. alCaNCe proBatorio de la eXCep-
CióN de preSCripCióN de la aCCióN. 2a./J. marZo 986

deSpido. el HeCHo de Que el traBaJador 
reClame el Salario por el dÍa eN Que aduJo 
HaBer Sido deSpedido No HaCe improCedeN te 
la aCCióN per Se. t.C. Julio 1125

deSpido iNJuStiFiCado. tratÁNdoSe del ale-
Gado por uN traBaJador de CoNFiaNZa al 
SerViCio del eStado, la autoridad reSpoN-
SaBle eStÁ oBliGada a eStudiarlo para 
determiNar la proCedeNCia del paGo de loS 
SalarioS CaÍdoS (leGiSlaCióN del eStado 
de CHiapaS). t.C./J. FeBrero 1913

deteNCióN de uNa perSoNa por la poliCÍa. 
CuaNdo aQuÉlla preSeNta leSioNeS eN 
Su Cuerpo, la CarGa de la prueBa para 
CoNoCer la CauSa Que laS oriGiNó reCae 
eN el eStado Y No eN el partiCular aFeCtado. t.C. FeBrero 2355

deteNCióN del iNCulpado. Si loS elemeNtoS 
apreHeNSoreS Que realiZaBaN laBoreS de 
ViGilaNCia oBSerVaroN Que ÉSte, al Notar 
Su preSeNCia, adoptó uNa aCtitud eVaSiVa 
Y al praCtiCarle uNa reViSióN preCautoria 
Se perCataN de Que eStÁ CometieNdo uN 
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delito eN FlaGraNCia, aQuÉlla No eS arBi-
traria. t.C. eNero 3048

deteNCióN del iNCulpado. Si loS elemeNtoS 
apreHeNSoreS Que realiZaBaN laBoreS de 
ViGilaNCia oBSerVaroN Que ÉSte, al Notar 
Su preSeNCia, adoptó uNa aCtitud eVaSiVa 
Y al praCtiCarle uNa reViSióN preCauto-
ria Se perCataN de Que eStÁ CometieNdo uN 
delito eN FlaGraNCia (poSeSióN de NarCó-
tiCoS), aQuÉlla No eS arBitraria. t.C./J. SeptiemBre 2210

deteNCióN del iNdiCiado aNte la autoridad 
JudiCial. No Se proloNGa arBitrariameNte Si 
aQuÉl Fue NotiFiCado perSoNalmeNte del 
auto de Formal priSióN diCtado eN Su CoN-
tra, auN CuaNdo el reSpoNSaBle del eSta-
BleCimieNto eN el Que Se eNCueNtra iNterNo 
No HaYa reCiBido Copia autoriZada de diCHa 
determiNaCióN. t.C. oCtuBre 2842

deteNCióN eN FlaGraNCia del iNCulpado. 
CaSo eN el Que No Viola loS dereCHoS Huma-
NoS CoNteNidoS eN loS artÍCuloS 16 de la 
CoNStituCióN Federal; 9, Numeral 1, del paC-
to iNterNaCioNal de dereCHoS CiVileS Y polÍ-
tiCoS Y 7, NumeraleS 2 Y 3, de la CoNVeNCióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS, CuaN-
do Se realiZa por poliCÍaS CoN motiVo de la 
deNuNCia Que preSeNta la VÍCtima del delito. t.C. FeBrero 2356

deteNCióN ileGal. puede impuGNarSe eN am-
paro direCto, Siempre Que No Se HaYa HeCHo 
eN la VÍa iNdireCta, eXiSta CoNtroVerSia de 
laS parteS SoBre eSe tema Y traSCieNda al 
reSultado del Fallo (NueVo SiStema de JuS-
tiCia peNal eN el eStado de mÉXiCo). t.C. SeptiemBre 2413
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deteNCióN. Si el iNdiCiado Que CoNFeSó Su 
partiCipaCióN eN loS HeCHoS deliCtiVoS aNte 
el miNiSterio pÚBliCo, Fue Capturado eN Fla-
GraNCia eN uNa diVerSa aVeriGuaCióN pre-
Via Y, por taNto, eN CuaNto a Su liBertad Se 
eNCueNtra a diSpoSiCióN de eSa otra auto-
ridad, para determiNar la ValideZ de diCHa 
CoNFeSióN, preViameNte deBeN reCaBarSe 
laS CoNStaNCiaS Que aValeN la leGalidad de 
aQuÉlla Y pateNtiCeN Si Fue o No proloNGada 
(leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN). t.C. NoViemBre 2932

deteNCióN Y SituaCióN JurÍdiCa del imputado 
eN el NueVo SiStema de JuStiCia peNal aCu-
Satorio. laS autoridadeS CompeteNteS de-
BeN VeriFiCar Su CoHereNCia CoN el ordeN 
CoNStituCioNal Y armoNiZar la proteCCióN 
de loS dereCHoS HumaNoS CoN loS priNCi-
pioS de diCHo SiStema. 1a. maYo 544

determiNaCióN preSuNtiVa de CoNtriBuCio-
NeS. el artÍCulo 41, FraCCióN ii, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN Que la preVÉ, No 
iNFriNGe el priNCipio de proporCioNalidad 
triButaria. 1a. aBril 803

determiNaCióN preSuNtiVa de CoNtriBu-
CioNeS preViSta eN el artÍCulo 41, FraCCióN 
ii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. No 
CoNStituYe uNa medida CoNFiSCatoria del 
patrimoNio de loS CoNtriBuYeNteS. 1a. aBril 803

determiNaCióN preSuNtiVa de CoNtriBu-
CioNeS. Su aNÁliSiS a la luZ del priNCipio 
de proporCioNalidad triButaria. 1a. aBril 804

determiNaCióN preSuNtiVa de la utilidad 
FiSCal, loS iNGreSoS Y el Valor de loS aCtoS, 
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aCtiVidadeS o aCtiVoS del CoNtriBuYeNte. 
la FaCultad Que CoNFiere a la autoridad el 
artÍCulo 55, FraCCióN Vi, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN para ello, CuaNdo Se ad-
ViertaN otraS irreGularidadeS Que impoSi-
BiliteN CoNoCer SuS operaCioNeS, No Viola 
la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa. 2a. marZo 1081

determiNaCioNeS adoptadaS por loS órGa-
NoS de GoBierNo de loS SiNdiCatoS, a traVÉS 
de laS CualeS impoNeN SaNCioNeS a SuS miem-
BroS. No CoNStituYeN aCtoS eQuiValeNteS 
a loS de autoridad para eFeCtoS de la pro-
CedeNCia del JuiCio de amparo. t.C. eNero 3049

determiNaCioNeS de Guarda Y CuStodia Y/o 
pÉrdida de la patria poteStad. BaSta CoN 
Que el JuZGador demueStre Que el NiÑo Se 
eNCoNtrarÁ meJor BaJo el Cuidado eXClu-
SiVo de uNo de loS proGeNitoreS. 1a. marZo 538

deudaS de traBaJo. laS preViStaS eN el ar-
tÍCulo 123, apartado a, FraCCióN XXiV, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS, SoN eXCluSiVameNte laS 
CoNtraÍdaS CoN motiVo del NeXo laBoral, 
pero No laS adQuiridaS por uN motiVo di-
VerSo. t.C. aBril 1479

deVoluCióN de Saldo a FaVor. para Que pro-
Ceda el paGo de iNtereSeS No eS reQuiSito 
Que eN la reSoluCióN diCtada eN el reCurSo 
admiNiStratiVo o eN la SeNteNCia emitida 
eN el JuiCio de Nulidad Que reVoCa la NeGa-
tiVa relatiVa eXiSta proNuNCiamieNto al 
reSpeCto. t.C. Julio 1126
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deVoluCióN eN materia FiSCal. Si deriVa de 
la deClaratoria de Nulidad del emBarGo 
de CueNtaS BaNCariaS eN moNeda eXtraN-
Jera Y el partiCular aCude al JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo a demaNdar Que 
el moNto relatiVo aCtualiZado Se CalCule, 
No eN la FeCHa del emBarGo SiNo al CoN-
CretarSe la deVoluCióN o, eN Su deFeCto, 
Que Se le reiNteGre la CaNtidad NomiNal eN 
la diViSa oriGiNal, la Sala FiSCal tieNe el de-
Ber de proNuNCiarSe al reSpeCto. t.C. aGoSto 1733

dÍaS FeStiVoS. Si el traBaJador aFirma Que 
el patróN No le CuBrió el paGo CorreSpoN-
dieNte, SiN eSpeCiFiCar Que loS laBoró, 
CorreSpoNde a ÉSte la CarGa de la prueBa 
de deSVirtuar tal reClamo. t.C./J. Julio 869

diCtameN eN materia de teleFoNÍa. No deBe 
CoNSiderarSe para aCreditar el delito Y la 
reSpoNSaBilidad, CuaNdo No eXiSte diVerSa 
prueBa Que CorroBore Que la ComuNiCa-
CióN reSpeCtiVa Se eFeCtuó CoN el iNCul-
pado. t.C. aBril 1480

diCtameN para eStaBleCer la NaturaleZa, 
CaraCterÍStiCaS, ClaSiFiCaCióN araNCela-
ria, oriGeN Y Valor de laS merCaNCÍaS de 
importaCióN Y eXportaCióN. loS artÍCuloS 
42, FraCCióN Vi, del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN Y 144, FraCCióN XiV, de la leY adua-
Nera, Que otorGaN a la autoridad la Fa-
Cultad diSCreCioNal para deSiGNar a la 
perSoNa Que deBa emitirlo, SiN la eXiGeN-
Cia de CiertaS CaraCterÍStiCaS, CualidadeS 
o atriBuCioNeS, No VulNeraN el dereCHo 
FuNdameNtal a la SeGuridad JurÍdiCa, pre-
ViSto eN el artÍCulo 16 de la CoNStituCióN 
Federal. t.C. aBril 1481
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diCtameN periCial eXtraJudiCial. Su Valora-
CióN Como prueBa doCumeNtal No traNS-
Grede a loS artÍCuloS 14 Y 17 CoNStituCio-
NaleS por deNeGaCióN de JuStiCia. 1a. NoViemBre 715

diCtameN reNdido por perito oFiCial eN 
la aVeriGuaCióN preVia. auN CuaNdo Sea la 
ÚNiCa opiNióN reCaBada por el miNiSterio 
pÚBliCo para iNteGrarla, el JueZ No deBe 
deSeStimarlo SiNo poNderarlo para eSta-
BleCer Si reÚNe loS reQuiSitoS del artÍCu-
lo 254 del CódiGo de proCedimieNtoS peNa-
leS para el eStado de mÉXiCo aBroGado Y 
determiNar Su Valor proBatorio CoNForme 
a Su diVerSo 255. t.C. SeptiemBre 2414

diGNidad HumaNa. CoNStituYe uNa Norma 
JurÍdiCa Que CoNSaGra uN dereCHo FuNda-
meNtal a FaVor de laS perSoNaS Y No uNa 
Simple deClaraCióN ÉtiCa. 1a. oCtuBre 602

direCtor GeNeral de aSuNtoS JurÍdiCoS de 
la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa. 
tieNe leGitimaCióN para iNterVeNir eN el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal 
Como eNCarGado de la deFeNSa JurÍdiCa 
del CoNSeJo de proFeSioNaliZaCióN de la 
Citada iNStituCióN. t.C. aGoSto 1733

diSCrimiNaCióN eN el ÁmBito laBoral. para 
proCeder a Su aNÁliSiS No reSulta rele-
VaNte Que el QueJoSo HaYa SoliCitado o No 
el pueSto de traBaJo eN CueStióN, pero tal 
aSpeCto SÍ deBerÁ tomarSe eN CueNta eN 
relaCióN CoN la SaNCióN o eFeCtoS produ-
CidoS. 1a. diCiemBre 221
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diSCrimiNaCióN eN el ÁmBito laBoral. peCu-
liaridadeS Y CaraCterÍStiCaS CuaNdo Se pro-
duCe por raZóN de edad. 1a. diCiemBre 223

diSCrimiNaCióN iNdireCta o por reSultadoS. 
elemeNtoS Que la CoNFiGuraN. 1a. oCtuBre 603

diSCrimiNaCióN por raZóN de edad eN el 
ÁmBito laBoral. el aNÁliSiS Que realiCe 
el JuZGador puede iNCluir laS CoNduCtaS 
deSpleGadaS eN la FaSe de reClutamieNto 
Y SeleCCióN del perSoNal. 1a. diCiemBre 224

diSCrimiNaCióN por raZóN de edad eN el 
ÁmBito laBoral. elemeNtoS para determi-
Nar Si uNa oFerta de traBaJo eS diSCrimiNa-
toria. 1a. diCiemBre 225

diSCrimiNaCióN por raZóN de edad eN el 
ÁmBito laBoral. JuiCio de raZoNaBilidad 
para determiNar Si uN aCto CoNtieNe uNa 
diFereNCia de trato CoNStituCioNal. 1a. diCiemBre 226

diSCrimiNaCióN por raZóN de edad eN el 
ÁmBito laBoral. No eXiSte uNa relaCióN 
direCta eNtre Cierta edad Y la pÉrdida de 
CapaCidad eN loS traBaJadoreS. 1a. diCiemBre 228

diSCrimiNaCióN por raZóN de edad eN el 
ÁmBito laBoral. Se aCtualiZa uNa diSCrimi-
NaCióN mÚltiple CuaNdo diCHo FaCtor Se 
ComBiNa CoN otroS aSpeCtoS Como el GÉNe-
ro Y la aparieNCia FÍSiCa. 1a. diCiemBre 229

diSCrimiNaCióN por raZóN de edad eN el 
ÁmBito laBoral. Su proHiBiCióN No Se CoN-
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trapoNe a la eXCluSióN del traBaJo iNFaN-
til CoNteNida eN el artÍCulo 123, apartado 
a, FraCCióN iii, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. diCiemBre 230

diSpeNSa de trÁmiteS leGiSlatiVoS por ur-
GeNCia. la iNdeBida motiVaCióN de la apro-
Bada eN la SeSióN Que oriGiNó al deCreto 
No. 169 de reFormaS Y adiCioNeS a la leY de 
HaCieNda del eStado de BaJa CaliForNia, 
Que eStaBleCe el impueSto eStatal a la VeNta 
FiNal de BeBidaS CoN CoNteNido alCoHóliCo, 
produCe uNa ViolaCióN al proCedimieNto 
leGiSlatiVo Que proVoCa Su iNValideZ, al 
traStoCar loS priNCipioS demoCrÁtiCoS. p.C./J. oCtuBre 1753

diVorCio CoN BaSe eN la CauSal CoNSiS-
teNte eN la NeGatiVa iNJuStiFiCada del de-
maNdado para proporCioNar alimeNtoS a 
Su CóNYuGe. CorreSpoNde al deudor de-
moStrar el CumplimieNto de eSa oBliGa-
CióN, eN taNto Que la NeCeSidad de la aCree-
dora para reCiBirloS deBe preSumirSe por 
el HeCHo de reClamarloS Y HaBerSe dedi-
Cado prepoNderaNtemeNte al traBaJo del 
HoGar o al Cuidado Y eduCaCióN de loS HiJoS 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. aGoSto 1734

diVorCio. el artÍCulo 4.46, pÁrraFo SeGuNdo, 
del CódiGo CiVil del eStado de mÉXiCo, Que 
preVÉ la repartiCióN de HaSta el 50% de loS 
BieNeS adQuiridoS duraNte el matrimoNio 
eN FaVor del CóNYuGe Que Se dediCó Cotidia-
NameNte a laS laBoreS del HoGar, No Vul-
Nera el dereCHo HumaNo a la propiedad. 1a. marZo 539

diVorCio. el artÍCulo 175 del CódiGo Familiar 
para el eStado liBre Y SoBeraNo de more-
loS, al eXiGir la demoStraCióN de determi-
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Nada CauSa para loGrar la diSoluCióN 
del VÍNCulo matrimoNial, CuaNdo No eXiSte 
CoNSeNtimieNto mutuo, eS iNCoNStituCio-
Nal al reStriNGir el dereCHo al deSarrollo 
de la perSoNalidad HumaNa. t.C. eNero 3050

diVorCio. el meCaNiSmo CompeNSatorio pre-
ViSto eN el artÍCulo 267, FraCCióN Vi, del 
CódiGo CiVil para el diStrito Federal, opera 
reSpeCto de HaSta el CiNCueNta por CieNto 
de loS BieNeS Que el CóNYuGe Que traBaJa 
Fuera del HoGar adQuirió duraNte el tiempo 
de SuBSiSteNCia del matrimoNio. 1a. eNero 1112

diVorCio eXprÉS. eN Él puedeN liQuidarSe 
BieNeS eN Que loS CóNYuGeS teNGaN iNtere-
SeS ComuNeS o CoNCurreNteS, iNCluSo 
aQuelloS adQuiridoS Fuera de la SoCiedad 
CoNYuGal (interpretación del artículo 267 del Código 
Civil para el distrito Federal). t.C. marZo 1744

diVorCio iNCauSado. eS ileGal el aperCi-
BimieNto de dar por CoNCluido el JuiCio, 
Si el promoVeNte del miSmo No CompareCe 
a la JuNta de aVeNeNCia aSiStido de aBo-
Gado patroNo (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo). t.C. oCtuBre 2843

diVorCio NeCeSario. deBe deCretarSe auN 
CuaNdo No QuedeN demoStradaS laS Cau-
SaleS iNVoCadaS, tomaNdo eN CoNSidera-
CióN el dereCHo FuNdameNtal a la diGNidad 
HumaNa. t.C. eNero 3051

diVorCio NeCeSario. el tÉrmiNo de SeiS me-
SeS para eJerCer diCHa aCCióN, preViSto 
eN el artÍCulo 459 del CódiGo CiVil para el 
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eStado de pueBla, No traNSGrede el dere-
CHo HumaNo a la tutela JudiCial eFeCtiVa. t.C. maYo 1987

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. CuaNdo 
Se reClama la Falta o ileGalidad del empla-
ZamieNto praCtiCado eN el JuiCio relatiVo, 
Sólo proCede el amparo iNdireCto Si Ya Se 
diCtó auto deFiNitiVo eN aQuÉl por deCla-
raCióN uNilateral de la VoluNtad. t.C. Julio 1127

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. el Salario 
del CóNYuGe oBliGado No iNteGra la Com-
peNSaCióN preViSta eN la FraCCióN Vi del 
artÍCulo 267 del CódiGo CiVil para el diStri-
to Federal, pueS Si BieN ÉSta Se FiJa eN FuN-
CióN de loS BieNeS adQuiridoS duraNte el 
matrimoNio, la Norma Se reFiere a aQue-
lloS Que SuBSiStaN CoN poSterioridad a la 
diSoluCióN del VÍNCulo matrimoNial, Y No 
a loS Que Ya eGreSaroN del patrimoNio o Se 
CoNSumieroN. t.C. FeBrero 2358

doCumeNto priVado preSeNtado eN VÍa de 
prueBa. Su Falta de oBJeCióN No puede Sur-
tir eFeCtoS Como Si HuBieSe Sido reCoNoCi-
do eXpreSameNte, CuaNdo Sea CoNFeCCio-
Nado de modo uNilateral por la parte Que 
lo preSeNta direCtameNte eN JuiCio. t.C. JuNio 1698

doCumeNtoS eN Que Se FuNda la aCCióN del 
iNtereSado. No Se JuStiFiCa la iNterVeNCióN 
JudiCial para Su CompulSa, Si aQuÉlloS eS-
tÁN a Su diSpoSiCióN, SiNo Sólo CuaNdo Se 
HiZo la SoliCitud del reQuerimieNto CorreS-
poNdieNte Y ÉSta Fue NeGada. t.C. FeBrero 2358

doCumeNtoS priVadoS proVeNieNteS de ter-
CeroS eN el JuiCio laBoral. BaSta Que SeaN 
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oBJetadoS por la CoNtraparte del oFereN-
te para Que ÉSte teNGa la CarGa de perFeC-
CioNarloS, de lo CoNtrario, CareCerÁN de 
Valor proBatorio. t.C. JuNio 1698

domiCilio para oÍr NotiFiCaCioNeS eN el Jui-
Cio de amparo. la iNterpretaCióN proGre-
SiVa de Su CoNCepto, permite CompreNder 
laS liStaS Y BoletiNeS JudiCialeS, CuaNdo uNa 
de laS parteS (terCero iNtereSado) eXpre-
SameNte SeÑala eSe Sitio CoN tal propóSito. t.C. maYo 1989

ediCtoS para emplaZar al terCero iNtere-
Sado. el tÉrmiNo de VeiNte dÍaS preViSto eN 
el artÍCulo 27, FraCCióN iii, de la leY de 
amparo, eS para reCoGerloS, eNtreGarloS 
para Su puBliCaCióN Y HaCer el paGo CorreS-
poNdieNte, SiN Que la Falta de aCreditamieN-
to de eStaS CirCuNStaNCiaS, deNtro del miSmo 
plaZo, CoNduZCa al SoBreSeimieNto. t.C. maYo 1991

eFeCtoS del amparo CoNCedido CoNtra uN 
deCreto eXpropiatorio. deBe reStituirSe la 
poSeSióN material de loS BieNeS, eXCepto 
CuaNdo preeXiSta iNCertidumBre JurÍdiCa 
SoBre ÉSta o Su propiedad (leGiSlaCióN Vi-
GeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). p. oCtuBre 201

eJeCuCióN de SeNteNCia deFiNitiVa. la iNSti-
tuCióN JurÍdiCa Que aCtualiZa la pÉrdida 
del dereCHo para pedirla eS la preSCrip-
CióN Y No la preCluSióN. 1a. diCiemBre 230

eJeCuCióN de SeNteNCia deFiNitiVa. momeNto 
eN Que Se iNterrumpe el plaZo para Que 
preSCriBa la aCCióN para SoliCitarla (leGiS-
laCióN del diStrito Federal). 1a. diCiemBre 231
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eJeCuCióN de SeNteNCia. el plaZo para Que 
opere la preSCripCióN de la aCCióN relati-
Va, preViSto eN el artÍCulo 529 del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito 
Federal, eS autóNomo e iNdepeNdieNte del 
tiempo de duraCióN del proCedimieNto de 
eJeCuCióN. 1a. diCiemBre 232

eJeCuCióN de SeNteNCia. eS uN dereCHo SuS-
taNtiVo SuJeto a preSCripCióN. t.C. maYo 1992

eJerCiCio iNdeBido de SerViCio pÚBliCo. Ser-
VidoreS pÚBliCoS Que puedeN uBiCarSe eN 
la HipóteSiS deliCtiVa CoNteNida eN el ar-
tÍCulo 214, FraCCióN Vi (aNteS FraCCióN V), 
del CódiGo peNal Federal, ViGeNte a par-
tir del 1o. de Julio de 2006. 1a./J. aGoSto 296

eJÉrCito Y FuerZa aÉrea meXiCaNoS. tiempo 
de SerViCioS eN aCtiVo Y CoN aBoNoS de loS 
militareS. 2a. eNero 1579

elemeNtoS de apoYo de laS iNStituCioNeS 
de SeGuridad pÚBliCa. para determiNar Su 
Calidad de traBaJadoreS de CoNFiaNZa o 
de BaSe deBe aNaliZarSe la NaturaleZa de 
laS FuNCioNeS Que deSempeÑaN (leGiSla-
CióN del eStado de BaJa CaliForNia). t.C. Julio 1129

elemeNtoS o aGeNteS adSCritoS a loS Cuer-
poS de BomBeroS de loS muNiCipioS del eS-
tado de moreloS. a la luZ de loS priNCipioS 
de SupremaCÍa CoNStituCioNal Y PRO HOMINE, 
la NaturaleZa JurÍdiCa de Su relaCióN CoN 
ÉStoS eS de CarÁCter laBoral Y No admi-
NiStratiVa. t.C. SeptiemBre 2417

SuPERAdA
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elemeNtoS operatiVoS de laS iNStituCioNeS 
de SeGuridad pÚBliCa del eStado de JaliS-
Co Y SuS muNiCipioS. No tieNeN dereCHo al 
paGo de tiempo eXtraordiNario. t.C. Julio 1130

emBarGo de CueNtaS BaNCariaS deCretado 
eN el proCedimieNto admiNiStratiVo de eJe-
CuCióN. SuS CaraCterÍStiCaS para eFeCtoS 
de la proCedeNCia del amparo eN Su CoN-
tra. t.C. marZo 1768

emplaZamieNto. a FiN de SalVaGuardar laS 
GaraNtÍaS de audieNCia Y deFeNSa del Go-
BerNado, el Citatorio CorreSpoNdieNte 
deBe Cumplir CoN loS reQuiSitoS Que eSta-
BleCe el artÍCulo 117, FraCCióN iii, del Códi-
Go de proCedimieNtoS CiVileS para el eS-
tado de BaJa CaliForNia. t.C. FeBrero 2361

emplaZamieNto a HuelGa. Si Su ÚNiCa FiNa-
lidad eS la Firma de uN CoNtrato ColeCti-
Vo de traBaJo Y Se opoNe Como deFeNSa la 
eXiSteNCia de uNo diVerSo, depoSitado CoN 
poSterioridad al emplaZamieNto, ello No 
GeNera Como CoNSeCueNCia la CoNCluSióN 
del proCedimieNto relatiVo (iNapliCaBili-
dad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 80/98). t.C. oCtuBre 2845

emplaZamieNto al JuiCio oral merCaNtil. 
re Sulta ileGal Si No Se HaCe CoNStar Que 
el terCero CoN el Que Se eNteNdió era pa-
rieNte, empleado, domÉStiCo o CoHaBitaN-
te del demaNdado. t.C. maYo 1993

emplaZamieNto al terCero iNtereSado eN 
el JuiCio de amparo. a eFeCto de GaraNti-
Zar Su dereCHo de audieNCia, la iNVeStiGa-
CióN eXHauStiVa de Su domiCilio, CuaNdo 
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ÉSte CoNSte eN autoS, No Se SatiSFaCe CoN 
la SoliCitud de iNFormaCióN a uNa Sola 
autoridad. t.C. aGoSto 1737

emplaZamieNto al terCero perJudiCado. 
el artÍCulo 30, FraCCióN ii, de la leY de am-
paro ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, 
Que preVÉ la NotiFiCaCióN por ediCtoS a 
CoSta del QueJoSo, No CoNtraVieNe el priN-
Cipio de JuStiCia Gratuita CoNteNido eN el 
artÍCulo 17 CoNStituCioNal. 1a./J. aBril 725

emplaZamieNto al terCero perJudiCado. 
el artÍCulo 30, FraCCióN ii, de la leY de am-
paro ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, 
Que preVÉ la NotiFiCaCióN por ediCtoS a 
CoSta del QueJoSo, No priVa del dereCHo 
Hu maNo de aCCeSo a la JuriSdiCCióN a 
QuieNeS CareCeN de reCurSoS eCoNómi-
CoS para SuFraGarloS. 1a./J. aBril 727

emplaZamieNto al terCero perJudiCado. 
la modulaCióN al dereCHo HumaNo de 
aCCeSo a la JuriSdiCCióN preViSta eN el ar-
tÍCulo 30, FraCCióN ii, de la leY de amparo, 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, Que im-
poNe al QueJoSo la CarGa proCeSal de 
CuBrir el CoSto de la puBliCaCióN de loS 
ediCtoS, eS CoNStituCioNalmeNte VÁlida. 1a./J. aBril 729

emplaZamieNto, CitaCióN o NotiFiCaCioNeS eN 
materia laBoral BuroCrÁtiCa. CuÁNdo Sur-
teN eFeCtoS CoNForme al SeGuNdo pÁrra-
Fo del artÍCulo 142 de la leY Federal de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado. t.C. diCiemBre 815

emplaZamieNto del CodemaNdado del Que-
JoSo. eS leGalmeNte FaCtiBle aBordar el 
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eStudio de Su leGalidad eN el JuiCio de am-
paro direCto Que promueVa ÉSte, Siempre 
Y CuaNdo eXiSta proNuNCiamieNto al reS-
peCto eN la SeNteNCia reClamada Y eSa de-
termiNaCióN pudiera produCirle uNa aFeC-
taCióN real Y aCtual (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo). t.C. aGoSto 1738

emplaZamieNto del miNiSterio pÚBliCo, 
Como terCero iNtereSado, Que HaYa iNter-
VeNido eN la CauSa peNal de la Que deriVa 
el aCto reClamado Y No teNGa el CarÁCter 
de autoridad reSpoNSaBle. la omiSióN de 
realiZarlo aCtualiZa uNa ViolaCióN a laS 
leYeS del proCedimieNto Que amerita Su 
repoSiCióN. t.C. SeptiemBre 2418

emplaZamieNto del miNiSterio pÚBliCo –eN 
Su CarÁCter de terCero iNtereSado– al Jui-
Cio de amparo iNdireCto. la omiSióN de Co-
rrer traSlado CoN Copia de la demaNda 
al aGeNte Que iNterViNo eN la CauSa peNal 
de oriGeN, CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS 
leYeS del proCedimieNto Que amerita Su 
repoSiCióN. t.C. aGoSto 1738

emplaZamieNto eN el JuiCio eJeCutiVo mer-
CaNtil. para el SeÑalamieNto de la Hora 
de eSpera eN el Citatorio, deBe ateNderSe 
a laS reGlaS de la lóGiCa Y de la eXperieN-
Cia o, iNCluSo, al CoNteXto del luGar o po-
BlaCióN (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 
1392, 1393 Y 1394 del CódiGo de ComerCio). t.C. FeBrero 2362

emplaZamieNto eN el proCedimieNto laBo-
ral. el traBaJador deBe iNdiCar el domiCi-
lio doNde Se lleVarÁ a CaBo la primera 
NotiFiCaCióN de Su CoNtraparte, SiN Que 
Sea reQuiSito SINE QUA NON SeÑalar aQuel 
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eN Que preStó SuS SerViCioS (leY Federal 
del traBaJo eN ViGor HaSta el treiNta de 
NoViemBre de doS mil doCe). t.C. JuNio 1713

emplaZamieNto. la Falta de Sello Y CoteJo 
eN la Copia de traSlado Que Se eNtreGa al 
demaNdado eS iNSuFiCieNte para deClarar 
Su Nulidad. t.C. JuNio 1713

emplaZamieNto. loS datoS CoNteNidoS eN el 
aCta relatiVa, Como eS el domiCilio eN Que 
Se praCtiCó, SoN SuSCeptiBleS de Ser CoN-
troVertidoS Y deSVirtuadoS, a traVÉS de 
laS prueBaS Que Se deSaHoGueN eN el iNCi-
deNte de Nulidad Que eN Su CoNtra Se pro-
mueVa. t.C. aGoSto 1739

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero iN-
tereSado. el diCtameN Que riNda la traBa-
Jadora SoCial SoBre el eStudio SoCio-
eCoNómiCo del QueJoSo para Valorar Su 
CapaCidad eCoNómiCa Y, eN Su CaSo, deter-
miNar la Gratuidad de Su puBliCaCióN, No 
pierde eFiCaCia demoStratiVa por el HeCHo 
de No HaBer eStado preSeNte eN el de-
SaHoGo de la iNVeStiGaCióN. t.C. aBril 1483

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero iN-
tereSado eN el amparo iNdireCto eN mate-
ria peNal. proCede ordeNarlo a CoSta del 
CoNSeJo de la JudiCatura Federal, CuaNdo 
el aCto reClamado pueda teNer Como CoN-
SeCueNCia priVar de la liBertad al Que-
JoSo Y ÉSte maNiFieSte Su impoSiBilidad 
eCoNómiCa para CuBrir el CoSto de la pu-
BliCaCióN (apliCaCióN de la JuriSprudeN-
Cia 1a./J. 84/2011). t.C. JuNio 1714
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emplaZamieNto por ediCtoS al terCero iN-
tereSado eN el JuiCio de amparo. el plaZo 
para diliGeNCiarloS eS de 20 dÍaS, por lo 
Que la determiNaCióN del JueZ de diStri-
to Que FiJa uN periodo iNFerior Y pereNto-
rio para reCoGerloS, CoNStituYe uNa Vio-
laCióN proCeSal. t.C. aGoSto 1740

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero iN-
tereSado eN el JuiCio de amparo. la omiSióN 
iNJuStiFiCada del QueJoSo de diliGeNCiar-
loS No CoNStituYe uNa CauSa de improCe-
deNCia, SiNo uNa HipóteSiS autóNoma de 
SoBreSeimieNto (leGiSlaCióN ViGeNte a par-
tir del 3 de aBril de 2013). t.C. oCtuBre 2846

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero iNte-
reSado. iNStituCioNeS a laS Que el JueZ de 
diStrito, preVio a ordeNarloS, puede Soli-
Citar datoS para la loCaliZaCióN del domiCi-
lio BuSCado eN araS de HaCer eFeCtiVo el 
dereCHo a uNa JuStiCia proNta Y eXpedita. t.C. SeptiemBre 2419

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero iNte-
reSado. para determiNar Su Gratuidad, eS 
iNSuFiCieNte Que el QueJoSo, eN Su CarÁC-
ter de perSoNa moral, maNiFieSte Su iNCa-
paCidad eCoNómiCa aNte el JueZ de diStri-
to, por eStar FuNCioNaNdo CoN dÉFiCit Y 
"NÚmeroS roJoS". t.C. maYo 1993

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero iN-
tereSado Y al partiCular SeÑalado Como 
autoridad reSpoNSaBle. alCaNCe de la eX-
preSióN "perSoNaS de eSCaSoS reCurSoS". t.C. SeptiemBre 2420

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero iN-
tereSado Y al partiCular SeÑalado Como 
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autoridad reSpoNSaBle. elemeNtoS de poN-
deraCióN para determiNar Si el órGaNo 
JuriSdiCCioNal deBe ordeNarloS SiN CoSto 
para el QueJoSo. t.C. SeptiemBre 2420

emplaZamieNto por ediCtoS. el JuZGador 
deBe ateNder taNto a uN aSpeCto Cualitati-
Vo Como CuaNtitatiVo eN relaCióN CoN laS 
autoridadeS o iNStituCioNeS de CarÁCter 
priVado a laS CualeS reQuiere iNForma-
CióN CoN el oBJeto de loCaliZar al demaN-
dado, ello eN ateNCióN al tipo de iNForma-
CióN CoN la Que ÉStaS CueNteN para eSe 
eFeCto (alCaNCe del artÍCulo 117 del Códi-
Go de proCedimieNtoS CiVileS del eStado 
de JaliSCo). t.C. aGoSto 1741

emplaZamieNto por ediCtoS. ÉStoS Se deBeN 
puBliCar eN el Último luGar eN Que HaYa 
ViVido el demaNdado (interpretación del artículo 
122, fracción ii, del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal). t.C. marZo 1770

emplaZamieNto. Su eStudio oFiCioSo No pro-
Cede eN la SeNteNCia de primera iNStaNCia 
Ni eN la apelaCióN, Si preViameNte Su leGa-
lidad Fue aNaliZada duraNte el proCedimieN-
to eN el JuiCio Natural (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 216 del CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS para el eStado de VeraCruZ). t.C. aBril 1484

empreSa de partiCipaCióN eStatal maYori-
taria de la admiNiStraCióN pÚBliCa Fede-
ral. No eS perSoNa moral oFiCial porQue 
Su patrimoNio No eS eXCluSiVo del eStado. t.C. oCtuBre 2847

empreSa de partiCipaCióN eStatal maYori-
taria del GoBierNo del diStrito Federal. 
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al No Ser perSoNa moral oFiCial No le eS 
apliCaBle el BeNeFiCio preViSto eN el ar-
tÍCulo 9o. de la leY de amparo aBroGada. t.C. oCtuBre 2848

eNCuBrimieNto por FaVoreCimieNto. para 
aCre ditar eSte delito preViSto eN el ar tÍCu-
lo 320 del CódiGo peNal para el diStrito 
Federal, el delito No deBe Guardar rela-
CióN CauSal CoN el reSultado del ilÍCito 
eNCuBierto. t.C. oCtuBre 2849

eNCuBrimieNto por reCeptaCióN preViSto eN 
el artÍCulo 243 del CódiGo peNal para el 
diStrito Federal. Si Se aCreditó Que el iNCul-
pado poSeYó diVerSaS parteS de VeHÍCuloS 
roBadoS, CoN CoNoCimieNto de eSta Cir-
CuNStaNCia Y el JueZ lo SaNCioNa CoNForme 
a laS reGlaS de puNiBilidad del CoNCurSo 
real, aduCieNdo Que Se aCtualiZó uNa plu-
ralidad de aCCioNeS, VulNera el priNCipio 
de NON BIS IN IDEM. t.C. NoViemBre 2935

eNdoSatario eN proCuraCióN. puede pedir 
amparo eN repreSeNtaCióN de Su eNdo-
SaNte CoNtra aCtoS de autoridad admiNiS-
tratiVa, CuaNdo impliQueN uN oBStÁCulo 
para el CoBro del tÍtulo de CrÉdito Que le 
Fue eNComeNdado. t.C. eNero 3053

eNdoSatario eN propiedad. le eS opoNiBle 
la eXCepCióN perSoNal de paGo CuaNdo el 
eNdoSo Se realiZó deSpuÉS de VeNCido 
el tÍtulo de CrÉdito. t.C. eNero 3053

eNFermedad proFeSioNal de laS VÍaS reSpi-
ratoriaS. Se aCredita Si Se demueStra Que 
el traBaJador deSarrolló SuS aCtiVidadeS 
por uN periodo proloNGado eN uN medio 
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amBieNte CoN preSeNCia de polVoS o partÍCu-
laS, auN CuaNdo el diCtameN eN materia 
amBieNtal determiNe Que loS NiVeleS de ÉS-
taS Se eNCoNtraBaN deNtro de loS lÍmiteS 
mÁXimoS permitidoS por laS NormaS oFiCia-
leS meXiCaNaS. t.C. FeBrero 2389

eNFermedad proFeSioNal (HipoaCuSia). Su 
eXiS teNCia Se aCredita CuaNdo Se demueS-
tra Que el traBaJador deSarrolló SuS 
aCtiVidadeS duraNte uN periodo proloN-
Gado eN uN medio amBieNte ruidoSo, auN 
CuaNdo el diCtameN periCial eN materia am-
BieNtal determiNe Que ÉSte Se eNCoNtraBa 
por deBaJo del lÍmite mÁXimo permitido por 
laS NormaS oFiCialeS meXiCaNaS. t.C. FeBrero 2390

eNFermedad proFeSioNal. la CoNtamiNa-
CióN amBieNtal Que impera eN la Ciudad de 
mÉXiCo Y Área metropolitaNa, No iNFluYe 
para la CaliFiCaCióN de uN padeCimieNto 
de eSe ordeN. t.C. NoViemBre 2936

eNtidadeS FiNaNCieraS No reGuladaS. la pro-
CedeNCia de la VÍa eJeCutiVa merCaNtil para 
HaCer eFeCtiVoS loS adeudoS a Su FaVor, 
No eS Violatoria del dereCHo de iGualdad. 1a. FeBrero 652

eQuidad Y CompetitiVidad para el aBaSto 
pÚBliCo. el deCreto por el Que Se adiCioNa 
uNa Norma "29 meJoramieNto de laS CoNdi-
CioNeS de eQuidad Y CompetitiVidad para 
el aBaSto pÚBliCo", a loS proGramaS dele-
GaCioNaleS Y parCialeS de deSarrollo 
urBaNo del diStrito Federal Que Se iNdiCaN, 
puBliCado eN la GaCeta oFiCial de la eNtidad 
el 20 de maYo de 2011, traNSGrede el artÍCulo 
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28 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. p./J. FeBrero 192

eroGaCioNeS por remuNeraCioNeS al tra-
BaJo perSoNal. el artÍCulo 20, FraCCioNeS i 
Y ii, de la leY de HaCieNda para el eStado de 
SaN luiS potoSÍ, al eStaBleCer el impueSto 
relatiVo, No traNSGrede el CoNVeNio de 
adHe SióN al SiStema NaCioNal de Coordi-
NaCióN FiSCal CorreSpoNdieNte. t.C./J. eNero 2730

error meCaNoGrÁFiCo. No lo CoNStituYe el 
SeÑalamieNto de doS domiCilioS diStiNtoS 
por parte del patróN al Formular el oFre-
CimieNto de traBaJo. t.C. eNero 3054

eStado de emoCióN VioleNta. Si el aCuSado 
de HomiCidio Y/o leSioNeS maNiFeStó No te-
Ner pleNa CoNCieNCia CuaNdo Cometió 
diCHoS delitoS, Y el miNiSterio pÚBliCo No re-
CaBó loS diCtÁmeNeS pSiColóGiCoS CorreS-
poNdieNteS, Ni la deFeNSa loS oFreCió Y el 
JueZ omitió apreCiar eSta CirCuNStaNCia, 
lo Que oCaSioNó Que eN la SeNteNCia de 
SeGuNda iNStaNCia No Se eXamiNara la po-
SiBle aCtualiZaCióN de diCHa ateNuaNte, 
ello CoNStituYe uNa VulNeraCióN de dere-
CHoS FuNdameNtaleS Que oBliGa a CoNCeder 
el amparo (leGiSlaCióN del diStrito Fede-
ral). t.C. diCiemBre 815

eStado reGulador. parÁmetro CoNStituCio-
Nal para determiNar la ValideZ de SuS 
SaNCioNeS. 1a. SeptiemBre 574

eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra-
BaJadoreS. el empleo de aBreViaturaS 
de uSo ComÚN eN loS FormatoS impreSoS 
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CertiFiCadoS por FuNCioNario FaCultado 
del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial 
CoN iNFormaCióN proVeNieNte del SiStema 
iNteGral de dereCHoS Y oBliGaCioNeS (SiNdo), 
No leS reSta eFiCaCia proBatoria para aCre-
ditar la relaCióN laBoral. 2a./J. SeptiemBre 709

eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra-
BaJadoreS emitidoS por el iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. eS iNNeCeSario Que 
CoNteNGaN el NÚmero patroNal de ideNti-
FiCaCióN eleCtróNiCa para teNer Valor pro-
Batorio pleNo (apliCaCióN de la JuriSpru-
deNCia 2a./J. 202/2007). t.C./J. aBril 1291

eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra-
BaJadoreS emitidoS por el iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. eS iNtraSCeNdeNte, 
para eFeCtoS de uNa liQuidaCióN de CuotaS 
omitidaS, Que HaGaN CoNStar CuÁNdo Se 
dio el primer moVimieNto aFiliatorio. t.C. aBril 1485

eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra-
BaJadoreS emitidoS por el iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. eS iNtraSCeNdeNte, 
para eFeCtoS de uNa liQuidaCióN de CuotaS 
omitidaS, Que HaGaN CoNStar CuÁNdo Se dio 
el primer moVimieNto aFiliatorio. t.C./J. JuNio 1446

eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra-
BaJadoreS emitidoS por el iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. para teNer Valor 
proBatorio pleNo No reQuiereN Ser uNa 
Copia CertiFiCada del Formato autoriZa-
do CoN Firma autóGraFa o de la impreSióN 
del medio maGNÉtiCo, eleCtróNiCo, óptiCo 
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o diGital Que preSeNtó el patróN (apliCa-
CióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 202/2007). t.C./J. aBril 1293

eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra-
BaJadoreS emitidoS por el iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. Si la autoridad 
aporta CopiaS CertiFiCadaS de ÉStoS aNte 
la NeGatiVa liSa Y llaNa del aCtor eN el Jui-
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, de CoNtar 
CoN NÚmero patroNal de ideNtiFiCaCióN 
eleCtróNiCa o HaBer realiZado moVimieN-
to aFiliatorio alGuNo, CorreSpoNde a ÉSte 
deSVirtuar diCHoS doCumeNtoS (apliCa-
CióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 202/2007). t.C./J. aBril 1294

eStadoS de CueNta iNdiVidualeS emitidoS 
por el iNStituto meXiCaNo del SeGuro So-
Cial. deSVirtÚaN, por SÍ SoloS, la NeGatiVa 
liSa Y llaNa Formulada por el patróN eN 
el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, de Ha-
Ber realiZado trÁmiteS para oBteNer uNa 
Firma eleCtróNiCa Y, CoNSeCueNtemeNte, 
CorreSpoNde a ÉSte deSaCreditar loS da-
toS CoNteNidoS eN aQuÉlloS. t.C./J. aBril 1296

eStÁNdar proBatorio eN loS JuiCioS eNtre 
parieNteS CerCaNoS. t.C. marZo 1771

eStiGmatiZaCióN leGal. reQuiSitoS para teNer 
por aCreditado el iNterÉS leGÍtimo eN el 
amparo iNdireCto para ComBatir la parte 
ValoratiVa de uNa leY Y el plaZo para Su 
promoCióN. 1a. Julio 144

eStÍmulo de puNtualidad de loS traBaJado-
reS del SeGuro SoCial. para Que iNteGre el 
Salario para el paGo de la prima de aNti-
GÜedad CoN motiVo de la JuBilaCióN por 
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aÑoS de SerViCioS, deBe demoStrarSe Que 
Se reCiBió ordiNariameNte eN el Último pe-
riodo laBorado. t.C. aBril 1501

eStÍmulo FiSCal. el reQuiSito de proCedeN-
Cia preViSto eN el artÍCulo 16, apartado a, 
FraCCióN iii, Último pÁrraFo, de la leY de 
iNGreSoS de la FederaCióN para el eJer-
CiCio FiSCal 2013, No CoNtraVieNe loS dere-
CHoS de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN le-
GiSlatiVa. 2a. oCtuBre 1099

eStÍmulo FiSCal. el reQuiSito de proCedeN-
Cia preViSto eN el artÍCulo 16, apartado a, 
FraCCióN iii, Último pÁrraFo, de la leY de 
iNGreSoS de la FederaCióN para el eJerCi-
Cio FiSCal de 2013, No Viola el priNCipio de 
raZoNaBilidad leGiSlatiVa. 2a. oCtuBre 1100

eStÍmulo FiSCal preViSto eN el artÍCulo 16, 
apartado a, FraCCióN iii, de la leY de iNGre-
SoS de la FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal 
de 2013. el aNÁliSiS de Su CoNStituCioNali-
dad No puede lleVarSe a CaBo CoN Forme a 
loS priNCipioS de JuStiCia triButaria. 2a./J. aGoSto 646

eStÍmulo FiSCal preViSto eN el artÍCulo 16, 
apartado a, FraCCióN iii, de la leY de iNGre-
SoS de la FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal 
de 2013. No Viola loS priNCipioS de proGreSi-
Vidad de loS dereCHoS HumaNoS Y de irre-
troaCtiVidad de la leY. 2a./J. NoViemBre 893

eValuaCióN poliGrÁFiCa a loS miemBroS del 
SerViCio de Carrera de proCuraCióN de JuS-
tiCia Federal de la proCuradurÍa GeNeral 
de la repÚBliCa. Su apliCaCióN Y reSultado 



1184 DICIEMBRE 2014

 Rubro Instancia Mes Pág.

No CoNtraVieNeN el dereCHo HumaNo al 
deBido proCeSo. 2a. eNero 1579

eValuaCióN poliGrÁFiCa. el artÍCulo 85, FraC-
CióN Vi, del reGlameNto de la leY orGÁNiCa 
de la proCuradurÍa GeNeral de la repÚ-
BliCa Que la preVÉ, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 25 de JuNio de 
2003, No CoNtraVieNe el dereCHo HumaNo 
al deBido proCeSo. 2a. eNero 1580

eValuaCioNeS de CoNtrol de CoNFiaNZa. 
la NeGatiVa a proporCioNar al eValuado laS 
CoNStaNCiaS relatiVaS Que SoliCitó deN-
tro del proCedimieNto admiNiStratiVo de 
remoCióN, CoNStituYe uN motiVo de Nulidad 
de la reSoluCióN CorreSpoNdieNte, para 
el eFeCto de Que eN la SeNteNCia del JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo Se ordeNe la 
repoSiCióN de diCHo proCedimieNto, a FiN 
de Que aQuÉllaS Se iNteGreN a ÉSte (leGiS-
laCióN del eStado de GuaNaJuato). t.C. NoViemBre 2936

eValuaCioNeS de CoNtrol de CoNFiaNZa. 
la ViGeNCia de uN aÑo iNHereNte al SupueS-
to de eXCepCióN para el CaSo eN Que el aS-
piraNte de NueVo iNGreSo oBteNGa el re-
Sultado "No Cumple", tamBiÉN eS apliCaBle 
a laS perSoNaS Que preteNdaN permaNeCer 
eN la poliCÍa Federal. t.C. NoViemBre 2937

eVeNtualidad proCeSal. eS ileGal Que la 
autoridad JudiCial eXamiNe de oFiCio la eX-
tiNCióN de la aCCióN CoN BaSe eN eSe priN-
Cipio, por tratarSe de uNa eXCepCióN propia. t.C. JuNio 1715

eXameN poliGrÁFiCo. el artÍCulo 49, FraC-
CióN iV, de la leY orGÁNiCa de la proCu-
radurÍa GeNeral de la repÚBliCa Que lo 
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preVÉ, No CoNtraVieNe el dereCHo al deBi-
do proCeSo. 2a./J. NoViemBre 924

eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad eN 
el amparo. lo diSpueSto eN el Último pÁrra-
Fo de la FraCCióN XViii del artÍCulo 61 de la 
leY de la materia, No CoBra ViGeNCia Si eXiSte 
JuriSprudeNCia Que eStaBleZCa el reCurSo 
proCedeNte. t.C. SeptiemBre 2422

eXCepCióN de CompeteNCia por iNHiBitoria 
o deCliNatoria. Si eS iNFuNdada o Se deSe-
CHa, No eS reClamaBle eN amparo iNdireCto 
porQue No tieNe uNa aFeCtaCióN material 
a uN dereCHo SuStaNtiVo. t.C. aGoSto 1742

eXCepCióN de Falta de perSoNalidad. JuriS-
prudeNCia apliCaBle CoNForme a la FeCHa 
de la reSoluCióN Que dirime tal CueStióN. t.C. NoViemBre 2938

eXCepCióN de iNCompeteNCia de la autori-
dad reSpoNSaBle. puede reClamarSe, por 
eXCluSióN, Como ViolaCióN proCeSal eN el 
amparo direCto, Si aQuÉlla Se deSeCHa, No 
Se tramita el iNCideNte relatiVo o Se deClara 
iNFuNdada. t.C. Julio 1130

eXCepCióN de iNCompeteNCia de la autori-
dad reSpoNSaBle. puede reClamarSe, por 
eXCluSióN, Como ViolaCióN proCeSal eN el 
amparo direCto, Si aQuÉlla Se deSeCHa, No 
Se tramita el iNCideNte relatiVo o Se deClara 
iNFuNdada. t.C./J. NoViemBre 2737

eXCepCióN de iNCompeteNCia eN JuiCioS mer-
CaNtileS. la reSoluCióN deFiNitiVa Que la 
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deClara iNFuNdada, eS reClamaBle Como 
ViolaCióN proCeSal eN amparo direCto. t.C. JuNio 1716

eXCepCióN de iNCompeteNCia eN materia la-
Boral. CoNtra la reSoluCióN de la JuNta 
Fe deral de CoNCiliaCióN Y arBitraJe Que 
la deClara improCedeNte proCede el am-
paro iNdireCto, Siempre Que iNVoluCre auto-
ridadeS de diStiNto rÉGimeN (leY de ampa-
ro ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. diCiemBre 816

eXCuSa o reCuSaCióN de JueCeS eN materia 
CiVil. el artÍCulo 155 de la leY orGÁNiCa del 
poder JudiCial del eStado de CHiHuaHua No 
VulNera el dereCHo FuNdameNtal de iGual-
dad eN la leY. 1a. SeptiemBre 575

eXCuSa o reCuSaCióN preViSta eN el artÍCu-
lo 155 de la leY orGÁNiCa del poder JudiCial 
del eStado de CHiHuaHua. el eVeNtual Co-
NoCimieNto de uN aSuNto eN materia CiVil 
por uN JueZ de diStiNta eSpeCialiZaCióN, No 
impliCa la CoNStituCióN de uN triBuNal eS-
peCial proHiBido por el artÍCulo 13 CoNSti-
tuCioNal. 1a. SeptiemBre 576

eXHauStiVidad. Su eXiGeNCia impliCa la maYor 
Calidad poSiBle de laS SeNteNCiaS, para 
Cumplir CoN la pleNitud eXiGida por el ar-
tÍCulo 17 CoNStituCioNal. t.C. marZo 1772

eXHorto eN materia laBoral. auN CuaNdo 
el oFereNte Se Comprometa a eNtreGarlo 
a la autoridad eXHortada, No le CorreS-
poNde Su diliGeNCiaCióN Ni deVoluCióN total-
meNte reQuiSitado a la eXHortaNte (iNter-
pretaCióN de la parte FiNal del artÍCulo 
760 de la leY Federal del traBaJo). t.C. eNero 3062
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eXpedieNte admiNiStratiVo. la omiSióN de eXHi-
Birlo CuaNdo Se oFreCió Como prueBa por 
el aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo, al NeGar liSa Y llaNameNte la rela-
CióN laBoral CoN loS traBaJadoreS reS-
peCto de loS CualeS el iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial determiNó loS CrÉditoS 
impuGNadoS, No produCe CoNSeCueNCiaS, 
Si diCHo orGaNiSmo preSeNta la CertiFiCa-
CióN de loS eStadoS de CueNta iNdiVidua-
leS de loS traBaJadoreS. t.C./J. aBril 1297

eXpedieNte admiNiStratiVo. la omiSióN de eXHi-
Birlo CuaNdo Se oFreCió Como prueBa por 
el aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo, Si ÉSte NeGó liSa Y llaNameNte loS 
HeCHoS CoN BaSe eN loS CualeS la autori-
dad demaNdada emitió la reSoluCióN im-
puGNada, CoNlleVa Que ÉSta Se eNCueNtre 
oBliGada a proBarloS. t.C./J. aBril 1298

eXpedieNte JudiCial. CoNStaNCiaS Que lo iN-
teGraN. t.C. maYo 1994

eXpropiaCióN. la CauSa de utilidad pÚBliCa 
Y la iNdemNiZaCióN relatiVa SoN GaraNtÍaS 
de proteCCióN del dereCHo de propiedad 
(iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 27, pÁrra-
Fo SeGuNdo de la CoNStituCióN Federal Y 
21.2 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre de-
reCHoS HumaNoS). 1a. aGoSto 529

eXpropiaCióN. la iNCoNFormidad preViSta 
eN el artÍCulo 11 de la leY relatiVa deBe iN-
terpoNerSe CuaNdo la autoridad Com-
peteNte FiJa eN uN aValÚo la CaNtidad Que 
Ha de paGarSe por CoNCepto de la iNdem-
NiZaCióN reSpeCtiVa, eN la Que puedeN 
HaCerSe Valer loS ViCioS proCeSaleS Y loS 
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Que CoNteNGa la propia determiNaCióN del 
moNto eStaBleCido. t.C. FeBrero 2409

eXpropiaCióN. la preSCripCióN del dereCHo 
a reClamar la iNdemNiZaCióN No traNS-
Grede lo preViSto eN el artÍCulo 27 CoNSti-
tuCioNal (leY de eXpropiaCióN de pueBla 
ViGeNte HaSta el 3 de diCiemBre de 2008). 1a. aGoSto 530

eXpropiaCióN. loS partiCulareS No eStÁN le-
GitimadoS para eXiGir la apertura del pro-
CedimieNto relatiVo CoNtra SuS BieNeS, 
CuaNdo eStimeN Que ÉStoS HaN Sido oBJeto 
de alGuNa perturBaCióN u oCupaCióN eS-
tatal iNJuStiFiCada. t.C. NoViemBre 2939

eXtorSióN aGraVada. eS iNoperaNte el ar-
GumeNto CoNSiSteNte eN Que el artÍCulo 
231, SeGuNdo pÁrraFo, FraCCióN V, del Có-
diGo peNal del eStado de CHiHuaHua eSta-
BleCe uNa peNa iNuSitada Y traSCeNdeNtal 
Y, por eNde, eS Violatorio del artÍCulo 22 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, CuaNdo Se reClama CoN 
motiVo de uN auto de ViNCulaCióN a proCeSo. 1a. Julio 145

eXtorSióN. para aCtualiZar la aGraVaNte 
del artÍCulo 236, pÁrraFo Último, del Códi-
Go peNal para el diStrito Federal, Sólo eS 
NeCeSario Que a traVÉS de la VÍa teleFóNiCa 
Se GeNere eStado de ZoZoBra eN la VÍCti-
ma, CoN iNdepeNdeNCia de Si CoNoCe o No 
la ideNtidad de Su aGreSor. t.C. maYo 1996

eXtorSióN, torturaS, ameNaZaS o alGÚN 
otro aCto de loS proHiBidoS por el ar-
tÍCulo 22 CoNStituCioNal. Si el iNterNo de uN 
CeNtro peNiteNCiario SeÑala Como aCto 
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reClamado Que Fue oBJeto de eSaS CoNduC-
taS ilÍCitaS por otroS iNterNoS de diCHo 
CeNtro, Y el JueZ de diStrito, al eStudiar la 
demaNda, loS tieNe Como autoridad reS-
poNSaBle, e iNadVierte la omiSióN de laS 
auto ridadeS CarCelariaS de ViGilar la Se-
Guridad del SeNteNCiado, ello CoNStituYe 
uNa ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieN-
to Que amerita Su repoSiCióN (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal). t.C. oCtuBre 2849

FaCilidadeS admiNiStratiVaS de CarÁCter 
optatiVo para el CumplimieNto de oBliGaCio-
NeS FiSCaleS. Si eN el amparo iNdireCto Se 
reClama la iNCoNStituCioNalidad de laS 
NormaS Que laS preVÉN, pero al preSeN-
tarSe la demaNda CorreSpoNdieNte el CoN-
tri BuYeNte No Ha maNiFeStado Su VoluNtad 
de aCoGerSe a aQuÉllaS, deBe SoBreSeer-
Se eN el JuiCio. t.C. aGoSto 1745

FaCtura eleCtróNiCa ComerCial oBteNida 
VÍa iNterNet. SalVo prueBa eN CoNtrario, tie-
Ne Valor proBatorio para demoStrar la 
propiedad de uN VeHÍCulo a FaVor de la per-
SoNa Que eN ella Se iNdiCa, auNQue Sea eXHi-
Bida eN Copia Simple. t.C. diCiemBre 819

FaCturaS. CarGa de la prueBa CuaNdo CoN-
tra QuieN Se preSeNtaN NieGa Que el reCep-
tor de la merCaNCÍa tuViere FaCultadeS 
para ello Y laS oBJeta. t.C. maYo 1997

FaCturaS ComerCialeS eXpedidaS eN el eX-
traNJero. No reQuiereN apoStillarSe para 
Que puedaN Ser ValoradaS por la autori-
dad FiSCal. t.C. oCtuBre 2851
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FaCturaS oBJetadaS. CarGa de la prueBa 
reSpeCto de la eNtreGa de la merCaNCÍa, 
CuaNdo la parte aCtora aFirma Que la per-
SoNa Que reCiBió No eS el adQuireNte. CorreS-
poNde a la eNJuiCiaNte demoStrar Que la 
miSma eS FaCtor o depeNdieNte de QuieN 
laS adQuirió.
 t.C. marZo 1775

FaCultad de atraCCióN. No BaSta Que Se im-
puGNe la CoNStituCioNalidad o CoNVeNCio-
Nalidad de uN determiNado preCepto leGal 
para Su eJerCiCio, SiNo Que eS NeCeSario 
Que eSta CirCuNStaNCia Se Vea ComplemeN-
tada CoN elemeNtoS Que doteN al CaSo par-
tiCular de uNa eSpeCial importaNCia para 
el ÁmBito NaCioNal. 1a. JuNio 451

FaCultad de atraCCióN preViSta eN el ar-
tÍCulo 107, FraCCióN Viii, peNÚltimo pÁrraFo, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. proCede Su eJerCiCio 
para CoNoCer de loS reCurSoS de QueJa. 2a./J. eNero 1323

FaCultad de atraCCióN. proCede eJerCerla 
CuaNdo Se adVierta Que el aSuNto Que Se 
preteNde atraer Se eNCueNtra eStreCHa-
meNte ViNCulado CoN otro aSuNto SoBre 
el Que eSta Suprema Corte Ya eJerCió Su Fa-
Cultad de atraCCióN. 1a. JuNio 452

FaCultad de atraCCióN. Si No SuBSiSteN laS 
raZoNeS por laS CualeS Se eJerCió, proCede 
deVolVer loS autoS al triBuNal ColeGiado de 
oriGeN para Que reaSuma Su CompeteNCia 
SoBre el aSuNto eN CueStióN. 1a. oCtuBre 604

FaCultad de la JuNta de CoNCiliaCióN Y ar-
BitraJe para praCtiCar diliGeNCiaS para 
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loGrar el eSClareCimieNto de la Verdad ma-
terial. proCede Su eJerCiCio para ordeNar 
el deSaHoGo de la prueBa periCial mÉdiCa 
para aCreditar la eNFermedad Que iNHa-
Bilita al HiJo del peNSioNado reSpeCto del 
Que Se demaNdó el otorGamieNto de aSiG-
NaCioNeS FamiliareS, auN CuaNdo No Se HaYa 
oFreCido medio proBatorio (apliCaCióN de 
la JuriSprudeNCia 2a./J. 94/2008). t.C. diCiemBre 820

FaCultadeS de ComproBaCióN de laS auto-
ridadeS FiSCaleS. BaSta Que loS HeCHoS oCu-
rridoS duraNte Su eJerCiCio eStÉN aSeNta-
doS eN el aCta relatiVa, para Que Se teNGaN 
por leGalmeNte aFirmadoS Y CorreSpoN-
da al aCtor Que loS NieGa proBar Que Su-
CedieroN de Forma diVerSa. t.C. JuNio 1719

FaCultadeS de ComproBaCióN. el reQue-
rimieNto de iNFormaCióN al CoNtador pÚ-
BliCo autoriZado para diCtamiNar eStadoS 
FiNaNCieroS preViSto eN el artÍCulo 52-a, 
FraCCióN i, del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN, No iNiCia la FaCultad de ComproBaCióN 
Que puede CulmiNar CoN la impoSiCióN de 
uN CrÉdito FiSCal, por lo Que No eXiSte oBli-
GaCióN deriVada del artÍCulo 14 de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS de dar a CoNoCer al CoNtriBu-
YeNte el proCedimieNto por el Que Se re-
Quiere al CoNtador pÚBliCo aNteS de emi-
tir uN CrÉdito FiSCal. 1a. eNero 1113

FalSedad aNte autoridad. al Ser uN delito 
CuYa iNteGraCióN No reQuiere la aFeCta-
CióN del proCedimieNto eN el Que Se emite 
la deClaraCióN, deBe CoNSiderarSe iNStaN-
tÁNeo (leGiSlaCióN del eStado de BaJa Ca-
liForNia). t.C. marZo 1776
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FalSedad de deClaraCióN aNte autoridad 
HaCeNdaria. el delito preViSto eN el artÍCu-
lo 110, FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, No reQuiere de Calidad eSpe-
Cial del SuJeto aCtiVo. t.C. eNero 3063

Falta o ileGal emplaZamieNto. CuaNdo el 
QueJoSo Se oSteNte terCero eXtraÑo a Jui-
Cio por eQuiparaCióN, la impuGNe Como 
amparo direCto adHeSiVo Y CorreSpoNda 
a la VÍa iNdireCta, el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito deBe deClararSe iNCompeteNte Y 
remitirlo al JuZGado de diStrito Compe-
teNte. t.C. maYo 1998

Falta o iNSuFiCieNCia de FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN. Si la autoridad reSpoNSaBle 
al reNdir Su iNForme JuStiFiCado No Com-
plemeNta eSoS aSpeCtoS por eStimar Que 
el aCto reClamado loS Cumple, No proCede 
Correr traSlado al QueJoSo CoN aQuÉl, 
eN tÉrmiNoS del Último pÁrraFo del ar-
tÍCulo 117 de la NueVa leY de amparo. t.C. aGoSto 1760

Falta o iNSuFiCieNte FuNdameNtaCióN Y mo-
tiVaCióN del aCto materialmeNte admiNiS-
tratiVo. Su Sola aFirmaCióN No BaSta 
CuaNdo al reNdir el iNForme JuStiFiCado, 
la autoridad No ComplemeNta taleS aSpeC-
toS eN tÉrmiNoS del Último pÁrraFo del 
artÍCulo 117 de la NueVa leY de amparo, 
para Que iNVariaBlemeNte Se aCtualiCe uN 
ViCio de FoNdo Y Se CoNCeda el amparo CoN 
FuNdameNto eN el Último pÁrraFo IN FINE 
del artÍCulo 124 de la Citada leY. t.C. aGoSto 1774

FarmaCoViGilaNCia. CompreNde la poteStad 
diSCreCioNal de la autoridad SaNitaria 
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para reViSar loS reGiStroS SaNitarioS de 
mediCameNtoS o FÁrmaCoS. 1a. marZo 540

Fe de errataS. CuaNdo tieNe por oBJeto la 
CorreCCióN de preCeptoS CoNteNidoS eN 
uN reGlameNto emitido por el titular del 
poder eJeCutiVo, No amerita el SeÑalamieN-
to de uNa FeCHa de eNtrada eN ViGor diS-
tiNta de la de aQuÉl (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo). t.C. NoViemBre 2941

Fe miNiSterial de leSioNeS Y FotoGraFÍaS 
del Área GeNital de uN meNor VÍCtima de 
uN delito SeXual. auN CuaNdo diCHaS prue-
BaS tieNeN por oBJeto iNteGrar el eXpe-
dieNte, deBeN eXCluirSe del proCeSo por 
CoNtraVeNir loS dereCHoS de uNa perSo-
Na eN CoNdiCioNeS de VulNeraBilidad Y loS 
artÍCuloS 3, 16 Y 39 de la CoNVeNCióN SoBre 
loS dereCHoS del NiÑo. t.C. FeBrero 2411

FemiNiCidio. el artÍCulo 242 BiS, iNCiSo B), 
del CódiGo peNal del eStado de mÉXiCo, al 
emplear la eXpreSióN "Se HaYa teNido uNa 
relaCióN SeNtimeNtal", No VulNera el priN-
Cipio de eXaCta apliCaCióN de la leY eN ma-
teria peNal. 1a. FeBrero 653

FemiNiCidio. SuS elemeNtoS CoNStitutiVoS 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. oCtuBre 2852

FideiComiSo eStaBleCido para permitir a 
loS eXtraNJeroS utiliZar Y aproVeCHar 
iNmueBleS uBiCadoS eN la ZoNa reStriN-
Gida. eStoS FideiComiSarioS CareCeN de 
dereCHoS realeS SoBre el patrimoNio Fidei-
Comitido Y, por eNde, de iNterÉS JurÍdiCo 
para reClamar mediaNte el JuiCio de amparo 
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loS aCtoS JuriSdiCCioNaleS Que aFeCteN eSoS 
dereCHoS. t.C. oCtuBre 2852

FideiComiSo. para Su CeleBraCióN eS iNdiS-
peNSaBle el CoNSeNtimieNto de la iNStitu-
CióN FiduCiaria. t.C. aGoSto 1775

FideiComiSo. Si el patrimoNio Que iNGreSa a 
ÉSte proVieNe de uNa perSoNa moral oFi-
Cial (iNStituCioNeS, SerViCioS Y depeNdeNCiaS 
de la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal Y de 
laS eNtidadeS FederatiVaS), deJa de teNer 
Su titularidad el FideiComiteNte, por lo 
Que de CoNCedÉrSele la SuSpeNSióN, deBe-
rÁ otorGar GaraNtÍa (iNapliCaBilidad del 
artÍCulo 4o. del CódiGo Federal de proCe-
dimieNtoS CiVileS). t.C. NoViemBre 2942

FiliaCióN. alCaNCeS Y lÍmiteS del priNCipio 
de Verdad BiolóGiCa. 1a. SeptiemBre 577

FiliaCióN. Forma eN Que operaN loS priNCi-
pioS reCtoreS eN la materia apliCadoS a 
CaSoS CoNCretoS. 1a. SeptiemBre 578

FiNaNCiamieNto pÚBliCo de loS partidoS 
polÍtiCoS NaCioNaleS. loS artÍCuloS 72, pÁ-
rraFo 2, iNCiSoS B) Y F), Y 76, pÁrraFo 3, de la 
leY GeNeral de partidoS polÍtiCoS SoN iN-
CoNStituCioNaleS al eStaBleCer loS GaStoS 
de "eStruCtura partidiSta" Y de "eStruCtu-
raS eleCtoraleS" deNtro de laS miNiStraCio-
NeS deStiNadaS al SoSteNimieNto de laS 
aCtiVidadeS ordiNariaS permaNeNteS de 
aQuelloS eNteS Y, eN VÍa de CoNSeCueNCia, 
el pÁrraFo 3 del meNCioNado Numeral 72. p./J. diCiemBre 12
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Firma autóGraFa eN el maNdamieNto de 
autoridad. apliCaBilidad de laS JuriSpru-
deNCiaS 2a./J. 195/2007 Y 2a./J. 13/2012 (10a.) de 
la SeGuNda Sala de la Suprema Corte de JuS-
tiCia de la NaCióN, eN el SupueSto de Que 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo la 
aCtora aFirme Que la reSoluCióN impuG-
Nada CareCe de aQuÉlla Y la demaNdada 
reFute eSe arGumeNto SoSteNieNdo Que 
eN la CoNStaNCia de Su NotiFiCaCióN Se aSeN-
tó Que Se HiZo eNtreGa de eSa reSoluCióN 
eN oriGiNal, iNCluYÉNdola. p.C./J. FeBrero 1691

Firma autóGraFa. Su eXiGeNCia eN laS pro-
mo CioNeS preSeNtadaS eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo, preViSta eN el ar-
tÍCulo 4o., pÁrraFo primero, de la leY 
Fe deral relatiVa, CoNStituYe uN reQuiSito 
raZoNaBle del dereCHo HumaNo a la tute-
la JudiCial eFeCtiVa. 1a. aGoSto 531

Firma eleCtróNiCa aVaNZada. la preSuNCióN 
preViSta eN el artÍCulo 19-a, pÁrraFo Últi-
mo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No 
eS apliCaBle al proCedimieNto peNal. 1a. NoViemBre 716

Firma eleCtróNiCa aVaNZada. la preSuN-
CióN preViSta eN el artÍCulo 19-a, pÁrraFo 
Último, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
No traNSGrede el priNCipio de preSuN-
CióN de iNoCeNCia, eN Su VertieNte de re-
Gla de tratamieNto. 1a. NoViemBre 717

FlaGraNCia. la deteNCióN de uNa perSoNa 
SiN el CumplimieNto irreStriCto del marCo 
CoNStituCioNal Y CoNVeNCioNal Que reGu-
la aQuella FiGura, deBe CoNSiderarSe ar-
Bitraria. 1a. maYo 545
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FlaGraNCia. laS CoNSeCueNCiaS Y eFeCtoS 
de la ViolaCióN al dereCHo HumaNo a la 
liBertad perSoNal SoN la iNValideZ de 
la deteNCióN de la perSoNa Y de loS datoS 
de prueBa oBteNidoS direCta e iNmediata-
meNte eN aQuÉlla. 1a. maYo 545

FoViSSSte. Si reCiBió deSCueNtoS HeCHoS al 
Salario de uN traBaJador aCreditado, 
para paGar al BaNCo CoaCreedor, tieNe la 
CarGa de proBar la eNtreGa. p.C./J. aGoSto 1346

Fraude a la leY. CuÁNdo Se Comete al ampa-
ro de uNa CompraVeNta CeleBrada aNte 
Notario pÚBliCo. t.C. aGoSto 1776

Fraude a la leY. elemeNtoS deFiNitorioS. t.C. aGoSto 1776

FueNteS de prueBa Y medioS de prueBa. Su 
diStiNCióN para eFeCtoS de Su ValoraCióN 
por el JuZGador. 1a. NoViemBre 718

FuNCioNario autoriZado para realiZar Cer-
tiFiCaCioNeS CoNForme al artÍCulo 100 de 
la leY de iNStituCioNeS de CrÉdito. No tieNe 
eSe CarÁCter el apoderado para pleitoS Y 
CoBraNZaS Y para aCtoS de admiNiStraCióN 
de alGuNa iNStituCióN del SiStema FiNaN-
Ciero, por lo Que CareCe de FaCultadeS 
para CertiFiCar loS reCiBoS de NómiNa de 
loS empleadoS de ÉSta. t.C. FeBrero 2412

"FuNdameNto leGal iNSuFiCieNte". Se aCtua-
liZa eSta eXCepCióN al priNCipio de deFiNiti-
Vidad eN el amparo CuaNdo por la Sola 
iNterpretaCióN del teXto leGal No eS poSiBle 
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eStaBleCer Que eN Él Se preVÉ la proCedeN-
Cia de uN reCurSo ordiNario CoNCreto CoN-
tra determiNada reSoluCióN. t.C. aGoSto 1777

GaraNtÍa para la SuSpeNSióN del aCto 
reClamado eN amparo direCto. Si BieN eN 
priNCipio, para CalCular el tiempo aproXi-
mado de duraCióN del JuiCio reSpeCtiVo, a 
eFeCto de eStaBleCer el moNto de la Cau-
CióN CorreSpoNdieNte, la reSpoNSaBle de-
Biera apoYarSe eN loS datoS Que emite la 
direCCióN GeNeral de eStadÍStiCa JudiCial 
del CoNSeJo de la JudiCatura Federal, 
CuaNdo tal iNFormaCióN No Se eNCueNtra 
aCtualiZada, deBe aCudir a Su propia eXpe-
rieNCia [apliCaBilidad de la JuriSprudeN-
Cia 1a./J. 46/2012 (10a.)]. t.C. FeBrero 2415

GaraNtÍa para Que Surta eFeCtoS la SuS-
peNSióN. Forma de CalCularla CoN BaSe 
eN la taSa iNterBaNCaria de eQuiliBrio. t.C. SeptiemBre 2423

GaraNtÍa por daÑoS Y perJuiCioS deriVa-
doS del otorGamieNto de la SuSpeNSióN 
de la eJeCuCióN del laudo. Forma de CalCu-
larla CuaNdo Sólo Se CoNdeNa al paGo de 
preStaCioNeS SeCuNdariaS Y eXiSte uNa CaN-
tidad lÍQuida. t.C. NoViemBre 2943

GaS liCuado de petróleo (GaS l.p.). el aCuerdo 
mediaNte el Cual Se deleGaN FaCultadeS al 
direCtor de apoYo leGal de la SeCretarÍa 
de eNerGÍa, puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 6 de Julio de 2004, No 
Viola el dereCHo HumaNo de SeGuridad 
JurÍdiCa Ni el priNCipio de reSerVa de leY. 2a./J. marZo 792

GaS liCuado de petróleo (GaS l.p.). el artÍCu-
lo 56, FraCCióN XVi, del reGlameNto relatiVo, 
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puBliCado eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN el 5 de diCiemBre de 2007, No Viola el 
dereCHo HumaNo de SeGuridad JurÍdiCa. 2a./J. marZo 793

GaS liCuado de petróleo (GaS l.p.). el ar tÍCu-
lo 64, FraCCióN Vii, del reGlameNto relatiVo, 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN el 28 de JuNio de 1999, No Viola el dereCHo 
FuNdameNtal a la SeGuridad JurÍdiCa. 2a. marZo 1081

GaStoS Y CoStaS eN primera iNStaNCia. eS im-
proCedeNte la CoNdeNa a Su paGo, Si el 
aCtor No oBtuVo SeNteNCia FaVoraBle, auN 
CuaNdo el JuiCio Se HuBiere SeGuido eN re-
BeldÍa del demaNdado (leGiSlaCióN del eS-
tado de VeraCruZ). p.C./J. NoViemBre 1287

GaStoS Y CoStaS. para Que proCeda la aBSo-
luCióN al demaNdado, eS iNNeCeSario Que 
eXiSta uNa maNiFeStaCióN SaCrameNtal de 
allaNamieNto (leGiSlaCióN del eStado de pue-
Bla). t.C. maYo 2001

Guarda Y CuStodia Compartida. aSpeCtoS 
Que deBeN CoNSiderarSe para Su FiJaCióN. t.C. SeptiemBre 2424

Guarda Y CuStodia Compartida. proteCCióN 
mÁS amplia del iNterÉS Superior de loS 
meNoreS. t.C. SeptiemBre 2425

Guarda Y CuStodia Compartida. Su Natura-
leZa JurÍdiCa Y modalidadeS. t.C. SeptiemBre 2426

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
el artÍCulo 4.228, FraCCióN ii, iNCiSo a), del 
CódiGo CiVil del eStado de mÉXiCo, iNter-
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pretado a la luZ del iNterÉS Superior de 
loS meNoreS Y del priNCipio de iGualdad 
preViStoS eN la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, eS CoNSti-
tuCioNal. 1a./J. JuNio 215

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de 
edad. el artÍCulo 260, del CódiGo CiVil para 
el eStado de SiNaloa, iNterpretado a la luZ 
del iNterÉS Superior de loS meNoreS Y del 
priNCipio de iGualdad preViStoS eN la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, eS CoNStituCioNal. 1a. FeBrero 654

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
el artÍCulo 282, apartado B, FraCCióN ii, ter-
Cer pÁrraFo, del CódiGo CiVil para el diStri-
to Federal, iNterpretado a la luZ del iNterÉS 
Superior de loS meNoreS Y del priNCipio 
de iGualdad preViStoS eN la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
eS CoNStituCioNal. 1a. FeBrero 656

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
elemeNtoS a loS Que Ha de ateNder el JueZ 
al momeNto de motiVar Su deCiSióN. 1a./J. aBril 450

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
la aCtualiZaCióN de alGuNo de loS SupueS-
toS eStaBleCidoS eN la leGiSlaCióN para 
Su otorGamieNto Se eNCueNtra SuJeta a uN 
aNÁliSiS de raZoNaBilidad (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 260 del CódiGo CiVil para el 
eStado de SiNaloa). 1a. FeBrero 657

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
la aCtualiZaCióN de alGuNo de loS SupueS-
toS eStaBleCidoS eN la leGiSlaCióN para 
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Su otorGamieNto Se eNCueNtra SuJeta a 
uN aNÁliSiS de raZoNaBilidad (iNterpreta-
CióN del artÍCulo 282, apartado B, FraC-
CióN ii, terCer pÁrraFo, del CódiGo CiVil 
para el diStrito Federal). 1a. FeBrero 658

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de 
edad. la deCiSióN JudiCial relatiVa a Su otor-
GamieNto deBerÁ ateNder a aQuel eSCeNa-
rio Que reSulte mÁS BeNÉFiCo para el meNor 
[iNterpretaCióN del artÍCulo 4.228, FraC-
CióN ii, iNCiSo a), del CódiGo CiVil del eStado 
de mÉXiCo]. 1a./J. JuNio 217

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
la deCiSióN JudiCial relatiVa a Su otor-
GamieNto deBerÁ ateNder a aQuel eSCeNa-
rio Que reSulte mÁS BeNÉFiCo para el meNor 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 260, del CódiGo 
CiVil para el eStado de SiNaloa). 1a. FeBrero 659

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
la deCiSióN JudiCial relatiVa a Su otor-
GamieNto deBerÁ ateNder a aQuel eSCeNa-
rio Que reSulte mÁS BeNÉFiCo para el meNor 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 282, apartado 
B, FraCCióN ii, terCer pÁrraFo, del CódiGo 
CiVil para el diStrito Federal). 1a. FeBrero 660

Guarda Y CuStodia de maYor de CatorCe 
aÑoS. alCaNCe del priNCipio de partiCipa-
CióN demoCrÁtiCa de loS meNoreS eN la 
toma de laS deCiSioNeS Que leS aFeCtaN, 
CoNtemplado eN la leY para la proteCCióN 
de loS dereCHoS de laS NiÑaS, NiÑoS Y ado-
leSCeNteS, iNCorporado eN la reGla eSta-
BleCida eN el artÍCulo 4.228, FraCCióN ii, 
iNCiSo C), del CódiGo CiVil, amBoS del eStado 
de mÉXiCo. t.C. marZo 1777
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Guarda Y CuStodia de meNoreS. laS prueBaS 
perSoNaleS para eValuar la idoNeidad de 
loS padreS Que preteNdeN Ser titulareS 
de aQuÉlla, tamBiÉN deBeN praCtiCarSe a 
laS pareJaS CoN laS Que CoHaBiteN. 1a. oCtuBre 605

Guarda Y CuStodia de uN meNor de edad Y 
dereCHo de ViSitaS. el rÉGimeN eStaBleCido 
eN eStaS FiGuraS No puede Ser traNSGre-
dido uNilateralmeNte por CualQuiera de 
loS padreS, por lo Que Si uNo de elloS No 
eStÁ CoNForme CoN laS CoNdiCioNeS eSta-
BleCidaS para el eJerCiCio de laS miSmaS, 
deBe aCudir a laS iNStaNCiaS JudiCialeS 
CompeteNteS. 1a. aBril 806

Guarda Y CuStodia Y/o pÉrdida de la patria 
poteStad. elemeNtoS a CoNSiderar a FiN de 
determiNar Si laS reSoluCioNeS relatiVaS 
Se eNCueNtraN motiVadaS eN CateGorÍaS 
SoSpeCHoSaS. 1a. marZo 540

Guarda Y CuStodia Y/o pÉrdida de la patria 
poteStad. laS reSoluCioNeS relatiVaS pue-
deN Ser eValuadaS a la luZ del priNCipio de 
No diSCrimiNaCióN. 1a. marZo 541

Guarda Y CuStodia Y/o pÉrdida de la patria 
poteStad. poNderaCióN de laS CateGorÍaS 
proteGidaS por el artÍCulo primero CoNS-
tituCioNal eN laS determiNaCioNeS relati-
VaS. 1a. marZo 542

HaCieNda muNiCipal del eStado de JaliSCo. 
el deCreto 16912, puBliCado eN el periódiCo 
oFiCial "el eStado de JaliSCo" el 9 de diCiem-
Bre de 1997, por el Cual Se reFormaroN 
loS artÍCuloS 112, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 
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120 Y 123 de la leY relatiVa, Que reGulaN el 
impueSto SoBre traNSmiSioNeS patrimoNia-
leS, al No HaBerSe reFreNdado por el Se-
Cretario de FiNaNZaS de la eNtidad CareCe 
de ValideZ Y, por eNde, No deBe Ser oBede-
Cido. t.C. Julio 1158

HaCieNda muNiCipal del eStado de JaliSCo. 
loS deCretoS por loS Que Se eXpidió, re-
Formó Y adiCioNó la leY relatiVa, puBliCa-
doS eN el periódiCo oFiCial de la eNtidad, al 
HaBer Sido reFreNdadoS ÚNiCameNte por 
el SeCretario GeNeral de GoBierNo, No 
CoNtrarÍaN el artÍCulo 46 de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa loCal Y, por taNto, deBeN Ser 
oBedeCidoS [aBaNdoNo del Criterio CoN-
teNido eN la teSiS (iii reGióN)4o.46 a (10a.)]. t.C. NoViemBre 2963

HeCHo ilÍCito. Su deFiNiCióN. 1a. FeBrero 661

HeCHo Notorio. No lo CoNStituYe la Sola 
CoN Sulta al SiStema de CoNtrol Y SeGuimieN-
to de JuiCioS del triBuNal Federal de JuSti-
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa, para aCreditar 
CauSaleS de improCedeNCia del JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. t.C. aGoSto 1779

HipoteCa. el iNmueBle adQuirido eN Copro-
piedad por loS CoNSorteS, mediaNte CoN-
trato de apertura de CrÉdito CeleBrado 
por uNo de elloS, No puede Ser eXCluido de 
la CoNdeNa a Su remate la parte alÍCuota 
del diVerSo CoNSorte, Si de la eSCritura 
pÚBliCa Se adVierte Que partiCipó Y otorGó 
Su CoNSeNtimieNto para todoS loS aCtoS 
JurÍdiCoS. t.C. Julio 1159

HoJa de CoNSulta HiStóriCa de paGoS, tie-
Ne Valor proBatorio pleNo eN JuiCio, auN 
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CuaNdo No CoNteNGa la Firma del traBa-
Jador. t.C. aGoSto 1780

HomiCidio CulpoSo CoN motiVo del trÁNSito 
de VeHÍCuloS. la aGraVaNte de No auXiliar 
a la VÍCtima del delito, preViSta eN el ar-
tÍCulo 140, FraCCióN iV, del CódiGo peNal 
para el diStrito Federal, No Se aCtualiZa Si 
el leSioNado perdió la Vida al momeNto 
del perCaNCe automoVilÍStiCo. t.C. oCtuBre 2855

HomoloGaCióN Y eJeCuCióN de SeNteNCia 
eXtraNJera. eS proCedeNte el amparo iN-
direCto eN CoNtra de la Última reSoluCióN 
diCtada eN el iNCideNte reSpeCtiVo. 1a./J. diCiemBre 194

HoNorarioS No CoNVeNidoS. SiGNiFiCado 
de la eXpreSióN "Valor del NeGoCio" a Que 
HaCe reFereNCia el artÍCulo 35 del araNCel 
de aBoGadoS del eStado de SaN luiS potoSÍ. t.C. maYo 2003

HoraS eXtraS. deBe eXamiNarSe Su raZoNa-
Bilidad CuaNdo Se adVierta Que la dura-
CióN de la JorNada eS iNVeroSÍmil auN eN el 
CaSo eN Que el demaNdado No CompareZCa 
a la audieNCia Y Se teNGa por CoNteStada 
la demaNda eN SeNtido aFirmatiVo. 2a./J. maYo 912

HoraS eXtraS. deBeN CuBrirSe HaSta eN 
taNto Se reSpete la JorNada leGal preViSta 
eN el artÍCulo 22 de la leY Federal de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado, al FuN-
darSe diCHo reClamo eN el reSpeto a la 
JorNada leGal Y No CoNtroVertirlo el de-
maNdado. t.C. aGoSto 1802

HoraS eXtraS. para eFeCtoS de Su CuaNtiFi-
CaCióN reSpeCto de traBaJadoreS de pla-
taFormaS mariNaS, deBe CoNSiderarSe la 



1204 DICIEMBRE 2014

 Rubro Instancia Mes Pág.

duraCióN de la JorNada de traBaJo eSta-
BleCida eN la leY Federal del traBaJo, Y No 
la determiNada eN el CoNtrato ColeCtiVo 
o iNdiVidual de traBaJo, SoBre todo Si eX-
Cede loS mÁXimoS preViStoS eN aQuÉlla. t.C. JuNio 1721

HoraS eXtraS. SoN improCedeNteS laS re-
ClamadaS CoN motiVo de HaBer laBorado 
loS SeXtoS Y SÉptimoS dÍaS de la SemaNa, Si 
eN ÉStoS No Se eXCedió la duraCióN mÁXima 
de la JorNada diaria (leGiSlaCióN Buro-
CrÁtiCa del eStado de Guerrero). t.C. eNero 3065

HoraS eXtraS. SoN improCedeNteS laS re-
ClamadaS CoN motiVo de HaBerSe laBora-
do loS SeXtoS Y SÉptimoS dÍaS de la SemaNa, 
Si eN ÉStoS No Se eXCedió la duraCióN mÁXi ma 
de la JorNada diaria (leGiSlaCióN laBoral 
BuroCrÁtiCa del eStado de QuiNtaNa roo). t.C. aGoSto 1803

HoraS eXtraS. SoN iNVeroSÍmileS CuaNdo 
Su reClamo Se BaSa eN el HeCHo de Que 
el traBaJador No CoNtó CoN tiempo para la 
iNGeSta de alimeNtoS, SiN preCiSar el Ho-
rario eN Que deBÍa CuBrirSe eSta NeCeSidad. t.C. NoViemBre 2964

HoSpedaJe. la reSpoNSaBilidad deriVada 
de la preStaCióN de SerViCioS de eSa ÍNdo-
le puede teNer uN oriGeN taNto CoNtraC-
tual Como eXtraCoNtraCtual. 1a. JuNio 452

HuelGa. la JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe Que Se deClara CompeteNte para 
CoNoCer de eSte proCedimieNto, deBe Cer-
CiorarSe Si eXiSte CoNtrato ColeCtiVo depo-
Sitado aNte ella, Como reQuiSito de proCe-
diBilidad, preVio al emplaZamieNto. t.C. aBril 1503
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ideNtidad Y leGitimaCióN del QuerellaNte. 
Si al CoNoCer del reCurSo de iNCoNFormi-
dad promoVido CoNtra el No eJerCiCio de 
la aCCióN peNal, el proCurador adVierte 
Que el miNiSterio pÚBliCo No Se aSeGuró 
de aQuÉllaS, deBe deVolVerle loS autoS para 
Que lo HaGa Y, de Ser NeCeSario, reQuerir 
la eXHiBiCióN de loS doCumeNtoS Que laS 
aCrediteN (leGiSlaCióN del eStado de NueVo 
leóN). t.C. NoViemBre 2967

iGualdad JurÍdiCa SuStaNtiVa o de HeCHo. 
FuNdameNto NormatiVo de laS medidaS teN-
deNteS a loGrarla. 1a. FeBrero 662

iGualdad JurÍdiCa SuStaNtiVa o de HeCHo. 
la NeGatiVa de apliCar eN Forma diFereN-
Ciada uNa SaNCióN peNal a uNa iNCulpada 
por la mera CirCuNStaNCia de Ser muJer, 
No impliCa uNa ViolaCióN a eSe priNCipio 
CoNStituCioNal. 1a. FeBrero 663

iGualdad. para eXamiNar loS plaNteamieN-
toS SoBre la ViolaCióN a eSe dereCHo Hu-
maNo, No Se reQuiere la apliCaCióN de todoS 
loS preCeptoS JurÍdiCoS ComparadoS. 1a. FeBrero 664

iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. FuNCioNeS Y 
CoNSeCueNCiaS eN el uSo del priNCipio de 
raZoNaBilidad. 1a. NoViemBre 719

iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. NotaS rele-
VaNteS Que el operador de la Norma deBe 
CoNSiderar al eXamiNar la CoNStituCioNa-
lidad de uNa medida a la luZ de diCHoS 
priNCipioS, FreNte a laS llamadaS "CateGo-
rÍaS SoSpeCHoSaS", a FiN de No proVoCar 
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uN trato diFereNCiado o uNa diSCrimiNa-
CióN iNStituCioNal. 1a. NoViemBre 720

iGualdad Y No diSCrimiNaCióN por CueStio-
NeS de GÉNero. para aNaliZar Si uNa leY 
Cumple CoN eSte dereCHo FuNdameNtal, 
deBe teNerSe eN CueNta Que la diSCrimiNa-
CióN puede Ser direCta e iNdireCta. 1a. SeptiemBre 579

iGualdad Y No diSCrimiNaCióN por raZóN de 
GÉNero. el artÍCulo 4.99 del CódiGo CiVil 
del eStado de mÉXiCo No VulNera direCta 
o iNdireCtameNte aQuel dereCHo FuNdameN-
tal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 3 de maYo 
de 2012). 1a. SeptiemBre 580

impedimeNto de JueCeS de diStrito auXilia-
reS. aNteS de deVolVer loS eXpedieNteS al 
JueZ de oriGeN el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito deBerÁ reSolVer QuiÉN eS el Cali-
FiCado. t.C. JuNio 1723

impedimeNto eN el JuiCio de amparo. la ma-
NiFeStaCióN "BaJo proteSta de deCir Ver-
dad" de loS HeCHoS eN Que Se FuNda la re-
CuSaCióN, preViSta Como reQuiSito eN el 
artÍCulo 59 de la leY de amparo, deBe Ser 
eXpreSa Y No iNFerirSe del eSCrito eN Que 
Se Formula o de alGÚN otro elemeNto eXHi-
Bido. t.C. eNero 3067

impedimeNto. No Se CoNFiGura por la Formu-
laCióN de uN proYeCto de SeNteNCia eN de-
termiNado SeNtido. t.C. aBril 1505

impedimeNto preViSto eN el artÍCulo 51, 
FraCCióN Viii, de la leY de amparo. No Se 
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aCtualiZa Si la materia del amparo eS el 
auto de Formal priSióN diCtado por la Co-
miSióN de uN delito del Fuero ComÚN Y el 
JueZ de diStrito Que lo plaNtea arGumeNta 
Que, preViameNte Como JueZ de proCeSo, 
deBido al deSGloSe de la aVeriGuaCióN 
preVia CorreSpoNdieNte, CoNoCió de loS 
miSmoS HeCHoS ilÍCitoS Y diCtó diVerSo auto 
de Formal priSióN CoNtra el QueJoSo por de-
litoS del Fuero Federal. t.C. NoViemBre 2968

impedimeNto preViSto eN el artÍCulo 51, 
FraCCióN Viii, de la leY de amparo. Se aCtua-
liZa CuaNdo el aCto reClamado CoNSiSte 
eN la ordeN admiNiStratiVa de traSlado Y 
el JueZ de diStrito eS el iNStruCtor de la 
CauSa peNal eN la Que Se SuJetó al QueJo-
So a priSióN preVeNtiVa. t.C. Julio 1161

impedimeNto preViSto eN el artÍCulo 51, 
FraCCióN Viii, de la leY de amparo. Se aCtua-
liZa CuaNdo el aCto reClamado CoNSiSte 
eN uN auto de Formal priSióN emitido por 
uN JueZ del Fuero ComÚN, CoN BaSe eN loS 
miSmoS HeCHoS por loS CualeS el JueZ de 
diStrito iNStruYe uNa CauSa peNal SeGuida 
CoNtra uN QueJoSo por diVerSo delito de 
ordeN Federal. t.C. SeptiemBre 2429

impedimeNtoS. laS CauSaS Que loS aCtuali-
ZaN eStaBleCidaS eN el artÍCulo 51 de la leY 
de amparo, No eXCuSaN a uN JueZ eXHortado 
para realiZar la primera NotiFiCaCióN a 
alGuNa de laS parteS CoNForme al artÍCu-
lo 27, FraCCióN ii, de la leY de la materia, 
pueS diCHa diliGeNCia CoNStituYe uN apoYo 
eN la laBor JuriSdiCCioNal Que No radiCa 
JuriSdiCCióN, Ni eNtraÑa CoNoCimieNto de 
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CauSa Que pueda aFeCtar el priNCipio de 
imparCialidad. t.C. JuNio 1724

importaCióN deFiNitiVa de VeHÍCuloS uSa-
doS. el deCreto Que la reGula, puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 1o. 
de Julio de 2011, No eS Violatorio del ar-
tÍCulo 133 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a./J. oCtuBre 443

improCedeNCia. aCorde CoN la iNterpreta-
CióN FuNCioNal de la NueVa leY de amparo, 
Su eStudio oFiCioSo, eN el reCurSo de reVi-
SióN, puede HaCerSe SiN eXamiNar la CauSa 
adVertida eN la SeNteNCia de oriGeN por 
el JuZGador de primer Grado, Ni aNaliZar 
loS aGraVioS eXpreSadoS eN Su CoNtra, 
CuaNdo Se atieNde a diVerSa CauSa Que 
Fue HeCHa Valer por laS parteS eN el Jui-
Cio Y No aNaliZada. t.C. FeBrero 2417

improCedeNCia de la VÍa. Si el JueZ la adVier-
te de oFiCio, Su eFeCto SerÁ deClarar la 
ValideZ de lo aCtuado CoN la oBliGaCióN 
de reGulariZar el proCedimieNto (iNter-
pretaCióN CoNForme del SeGuNdo pÁrra-
Fo del artÍCulo 1127 del CódiGo de Comer-
Cio). t.C. NoViemBre 2968

improCedeNCia del amparo iNdireCto. CuaN-
do la CauSal relatiVa eS adVertida oFiCio-
SameNte por el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito al CoNoCer del reCurSo de QueJa 
CoNtra el auto Que deSeCHó por improCe-
deNte uNa demaNda, pero deriVa de uN He-
CHo CoNoCido oportuNameNte por el 
QueJoSo, al proVeNir de uN JuiCio diVerSo, eN 
el Que tamBiÉN Fue parte, eS iNNeCeSario 
darle la ViSta a Que Se reFiere el pÁrraFo 
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SeGuNdo del artÍCulo 64 de la leY de la ma-
teria (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del treS 
de aBril de doS mil treCe). t.C. oCtuBre 2857

improCedeNCia del JuiCio de amparo adHe-
SiVo. CaSo eN el Que Se aCtualiZa la CauSa 
preViSta eN el artÍCulo 61, FraCCióN XXiii, eN 
relaCióN CoN el diVerSo 182, pÁrraFo SeGuN-
do, FraCCioNeS i Y ii, iNterpretado a CoNtra-
rio SeNSu, amBoS de la leY de la materia. t.C. SeptiemBre 2430

improCedeNCia del JuiCio de amparo. el JueZ 
de diStrito o el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito, para reSolVer Si Se aCtualiZa o No 
al GuNa CauSal relatiVa, CuaNdo eXiSta uN 
iNdiCio SoBre Su eXiSteNCia, VÁlidameNte pue-
de CoNSultar la iNFormaCióN Que apareCe 
eN loS SitioS o pÁGiNaS eleCtróNiCaS de laS 
depeNdeNCiaS oFiCialeS, al CoNStituir ÉSta 
uN HeCHo Notorio. t.C. JuNio 1725

improCedeNCia del JuiCio de amparo. el JuZ-
Gador eStÁ impedido para eXamiNarla CoN 
BaSe eN uNa CauSal Que Fue deSeStimada 
por el órGaNo reViSor al CoNoCer del re-
CurSo de QueJa iNterpueSto CoNtra el auto 
iNiCial. t.C. JuNio 1726

improCedeNCia del JuiCio de amparo. eN tÉr-
miNoS de lo preViSto eN el artÍCulo 64, pÁ-
rraFo SeGuNdo, de la leY de la materia, Se 
deBe dar ViSta al QueJoSo CoN la poSiBle 
aCtualiZaCióN de alGuNa CauSa NoVedoSa, 
taNto eN el SupueSto eN el Que Se aCtuali-
CeN SimultÁNeameNte laS doS HipóteSiS 
Que preVÉ, Como eN amparo direCto. p./J. NoViemBre 24
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improCedeNCia del JuiCio de amparo iN-
direCto CuaNdo Se reClama la aCumulaCióN 
de CauSaS peNaleS. t.C. maYo 2005

improCedeNCia del JuiCio de amparo. iNter-
pretaCióN de la FraCCióN XViii del artÍCulo 
73 de la leY de la materia, ViGeNte HaSta el 
2 de aBril de 2013. 2a./J. eNero 1344

improCedeNCia del JuiCio de amparo. No Se 
aCtualiZa la CauSa preViSta eN el artÍCulo 
61, FraCCióN Xii, de la leY de la materia Si Se 
reClama la reSoluCióN Que CoNFirma la 
NeGatiVa de la ordeN de apreHeNSióN, auN 
CuaNdo Se determiNe Que la CauSa deBe 
Quedar BaJo loS eFeCtoS del artÍCulo 36 
del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el diStrito Federal. t.C. aGoSto 1805

improCedeNCia del JuiCio de amparo por 
CeSaCióN de eFeCtoS del aCto reClamado. 
iNterpretaCióN CoNForme del artÍCulo 61, 
FraCCióN XXi, de la leY de amparo. 1a. oCtuBre 605

improCedeNCia del JuiCio de amparo por 
No aGotar el priNCipio de deFiNitiVidad. CuaN-
do la VÍCtima u oFeNdido del delito No ape-
la preViameNte la reSoluCióN Que NieGa la 
ordeN de apreHeNSióN CoNtra el iNCulpado 
Y eN autoS No eXiSte CoNStaNCia de Que 
ÉSta Se le NotiFiCó perSoNalmeNte, aQuÉlla 
No Se Surte, por lo Que deBe reVoCarSe el 
SoBreSeimieNto Y CoNCederSe la proteC-
CióN CoNStituCioNal (leGiSlaCióN del eStado 
de mÉXiCo, aBroGada). t.C. aBril 1505

improCedeNCia del JuiCio de amparo. Se 
aCtualiZa de Forma iNdudaBle Y maNiFieSta 
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Si preteNde reClamarSe uNa omiSióN leGiS-
latiVa, eN taNto Que la eVeNtual reStitu-
CióN Que HaBrÍa de otorGarSe al QueJoSo 
eN SuS dereCHoS impliCarÍa dar eFeCtoS 
GeNeraleS a la SeNteNCia, lo Cual proSCriBe 
el priNCipio de relatiVidad Que la riGe, auN 
CuaNdo el QueJoSo aduZCa Que el aCto 
impuGNado traNSGrede uN iNStrumeNto 
iNterNaCioNal. t.C. FeBrero 2418

improCedeNCia del JuiCio de amparo. Se 
aCtualiZa de Forma maNiFieSta e iNdudaBle 
Si el aCto reClamado eS el aCta de la JuNta 
de aClaraCioNeS del proCedimieNto de liCi-
taCióN pÚBliCa. t.C. maYo 2006

improCedeNCia del JuiCio de Nulidad por 
iNCompeteNCia del triBuNal Federal de JuS-
tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. el artÍCulo 
8o., FraCCióN ii, de la leY Federal de proCe-
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, eS Vio-
latorio del dereCHo HumaNo de aCCeSo 
a la JuStiCia, CoNSaGrado eN loS artÍCuloS 
17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta-
doS uNidoS meXiCaNoS, Y 8 de la CoNVeNCióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS. t.C. eNero 3068

improCedeNCia eN el amparo. al adVertir-
Se uNa CauSal No aleGada por laS parteS 
Ni aNaliZada por el órGaNo JuriSdiCCioNal 
iNFerior, deBe darSe ViSta al QueJoSo, CuaN-
do eN SeSióN el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito CoNSidere el SurGimieNto de ÉSta, Y 
No Sólo por la determiNaCióN de uNo de SuS 
iNteGraNteS (iNterpretaCióN del SeGuNdo 
pÁrraFo del artÍCulo 64 de la leY de ampa-
ro, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. eNero 3069
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improCedeNCia eN el amparo. CoNForme al 
SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 64 de la leY 
de la materia, la ViSta al QueJoSo CuaNdo 
Se adVierta de oFiCio uNa CauSal No aleGada 
por alGuNa de laS parteS Ni aNaliZada por 
uN órGaNo JuriSdiCCioNal iNFerior, pro-
Cede ÚNiCameNte para loS amparoS eN reVi-
SióN. t.C./J. aBril 1315

improCedeNCia eN el amparo. el artÍCulo 
64, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de la mate-
ria, Que eStaBleCe Que el órGaNo JuriSdiC-
CioNal deBe dar ViSta al QueJoSo para Que 
eN el plaZo de treS dÍaS maNiFieSte lo Que a 
Su dereCHo CoNVeNGa, CuaNdo adVierta de 
oFiCio uNa CauSal No aleGada por alGuNa 
de laS parteS Ni aNaliZada por el iNFerior, 
No FaCulta a aQuÉl a oFreCer prueBaS eN 
el reCurSo de reViSióN. t.C. marZo 1779

improCedeNCia eN el amparo. el JueZ de 
diStrito No tieNe oBliGaCióN de dar ViSta al 
QueJoSo CoN laS CauSaleS Que adVierta 
de oFiCio o Que le HaGaN SaBer laS parteS 
(iNterpretaCióN del SeGuNdo pÁrraFo del 
artÍCulo 64 de la leY de la materia, ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013). t.C./J. oCtuBre 2421

improCedeNCia eN el amparo iNdireCto. eN 
CaSo de Que el JueZ de diStrito No eStudie 
la CauSa aduCida por alGuNa de laS par-
teS al SoBreSeer por uN motiVo diStiNto, 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito, al re-
SolVer el reCurSo de reViSióN iNterpueSto 
CoNtra eSa determiNaCióN, puede aCoGer 
aQuÉlla SiN NeCeSidad de dar ViSta preVia-
meNte al reCurreNte para Que maNiFieSte 
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lo Que a Su dereCHo CoNVeNGa (leGiSla-
CióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. FeBrero 2419

improCedeNCia eN el amparo. iNterpreta-
CióN de la FraSe "CuaNdo uN órGaNo JuriS-
diCCioNal de amparo", CoNteNida eN el Se-
GuNdo pÁrraFo del artÍCulo 64 de la leY 
de la materia. t.C. SeptiemBre 2431

improCedeNCia eN el amparo. la HipóteSiS 
preViSta eN el artÍCulo 64, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY de la materia, reSpeCto a Que deBe 
darSe ViSta al QueJoSo para Que eN el pla-
Zo de treS dÍaS maNiFieSte lo Que a Su dere-
CHo CoNVeNGa, CuaNdo Se adVierta de oFi-
Cio uNa CauSal No aleGada por alGuNa de 
laS parteS Ni aNaliZada por uN órGaNo 
JuriSdiCCioNal iNFerior, eS apliCaBle ÚNi-
CameNte a loS amparoS eN reViSióN. t.C. marZo 1780

improCedeNCia eN el amparo. la oBliGaCióN 
de dar ViSta al QueJoSo para Que eN el pla-
Zo de treS dÍaS maNiFieSte lo Que a Su de-
reCHo CoNVeNGa, CuaNdo el órGaNo JuriS-
diCCioNal de oFiCio adVierta uNa CauSal 
No aleGada por alGuNa de laS parteS Ni 
aNaliZada por el iNFerior, eStaBleCida eN 
el artÍCulo 64, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
de la materia, No impliCa Que deBaN eXpo-
NerSe laS raZoNeS Y FuNdameNtoS Que la 
motiVeN. t.C. marZo 1781

improCedeNCia eN el amparo. la oBliGaCióN 
del órGaNo JuriSdiCCioNal de dar ViSta al 
QueJoSo CuaNdo adVierta de oFiCio uNa 
CauSal No aleGada por alGuNa de laS par-
teS Ni aNaliZada por uN órGaNo JuriSdiC-
CioNal iNFerior, Sólo Se aCtualiZa tra tÁN-
doSe del amparo eN reViSióN. t.C. FeBrero 2420
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improCedeNCia eN el amparo. la oBliGaCióN 
Que impoNe a loS órGaNoS JuriSdiCCioNa-
leS el artÍCulo 64, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la leY de la materia, de dar ViSta al Que-
JoSo CuaNdo Se adVierta uNa CauSal No 
aleGada por alGuNa de laS parteS Ni aNa-
liZada por uN órGaNo iNFerior, Se HaCe 
eXteNSiVa a loS JuZGadoS de diStrito Y tri-
BuNaleS uNitarioS de CirCuito eN amparo 
iNdireCto, aSÍ Como a loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito, eN Sede de reViSióN Y 
eN amparo direCto. t.C./J. FeBrero 1915

improCedeNCia eN el amparo. loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito No eStÁN oBliGadoS 
a dar ViSta al QueJoSo eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 64, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de la 
materia, CuaNdo la CauSa relatiVa Que eS-
timeN aCtualiZada Se HiZo Valer por alGu-
Na de laS parteS aNte el JueZ de diStrito. t.C. FeBrero 2421

improCedeNCia eN el amparo. reSpeCto de 
la CauSal adVertida de oFiCio por uN ór-
GaNo JuriSdiCCioNal, No aleGada por laS 
parteS Ni aNaliZada por el órGaNo iNFerior, 
Sólo proCede dar ViSta a la QueJoSa eN 
el amparo eN reViSióN (iNterpretaCióN del 
SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 64 de la leY 
de amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013). t.C. FeBrero 2422

improCedeNCia eN el amparo. Se aCtualiZa 
la CauSal preViSta eN el artÍCulo 61, FraCCióN 
XiX, de la leY de la materia, CuaNdo el Que-
JoSo, eN el JuiCio de Nulidad, optó por el 
proCedimieNto eStaBleCido eN el artÍCu-
lo 133 de la leY orGÁNiCa del triBuNal de 

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En EL 

nÚMERO dE 
IdEnTIFICACIÓn
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lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStri-
to Federal Y ÉSte aÚN No CoNCluYe. t.C. Julio 1162

improCedeNCia eN el amparo. Si la autori-
dad reSpoNSaBle HaCe del CoNoCimieNto 
del órGaNo JuriSdiCCioNal el poSiBle Sur-
GimieNto de alGuNa CauSal, No Se aCtuali-
Za la oBliGaCióN de dar ViSta al QueJoSo, 
CoNForme al SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 
64 de la leY de la materia, ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013. t.C./J. aBril 1329

improCedeNCia eN el JuiCio de amparo. No Se 
aCtualiZa la CauSal CoNSiSteNte eN la Ce-
SaCióN de loS eFeCtoS del aCto reClamado 
por HaBerSe deSaHoGado uNa prueBa, CuaN-
do Se reClamó Su iNdeBida admiSióN, Ya Que 
ello No impedirÍa la CoNSumaCióN Y ViGeN-
Cia de uNa ViolaCióN direCta al dereCHo 
FuNdameNtal tutelado por el artÍCulo 17 
de la CoNStituCióN Federal, Que No deSa-
pareCerÍa auN oBteNieNdo el QueJoSo SeN-
teNCia FaVoraBle. t.C. aGoSto 1806

improCedeNCia. la iNVoCaCióN oFiCioSa de 
laS CauSaS Que la aCtualiCeN, SiN reCaBar 
elemeNtoS diFereNteS a loS tomadoS eN 
CueN ta al Fallar el JuiCio, No autoriZa la ViSta 
al QueJoSo, eStaBleCida eN el artÍCulo 64, 
pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo 
ViGeNte. t.C. aGoSto 1806

improCedeNCia. la iNVoCaCióN oFiCioSa de 
laS CauSaS Que la aCtualiCeN, SiN reCaBar 
elemeNtoS diFereNteS a loS tomadoS eN 
CueNta al Fallar el JuiCio, No autoriZa la ViSta 
al QueJoSo, eStaBleCida eN el artÍCulo 
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64, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo 
ViGeNte. t.C./J. oCtuBre 2432

improCedeNCia Notoria Y maNiFieSta del Jui-
Cio de GaraNtÍaS. Se aCtualiZa al demaNdar-
Se el amparo CoNtra el Corte de SumiNiS-
tro elÉCtriCo o la SuSpeNSióN Y loS aViSoS 
reCiBo Que eXpide la ComiSióN Federal de 
eleCtriCidad. p.C./J. eNero 2125

impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo eN Ge-
Neral de GaSoliNaS o dieSel preViSto eN 
el artÍCulo 2o.-a, FraCCióN ii, de la leY del 
impueSto eSpeCial SoBre produCCióN Y Ser-
ViCioS. Como el HeCHo impoNiBle Se aCtua-
liZa al realiZarSe la VeNta del ComBuStiBle 
al "pÚBliCo eN GeNeral", Y eSa FraSe eQui-
Vale a "CoNSumidor FiNal", eS irreleVaNte 
Si loS ComproBaNteS Que amparaN la ope-
raCióN CoNtieNeN o No loS reQuiSitoS del 
artÍCulo 29-a del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN. t.C. FeBrero 2423

impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo eN Ge-
Neral de GaSoliNaS o diÉSel preViSto eN el 
artÍCulo 2o.-a, FraCCióN ii, de la leY del im-
pueSto eSpeCial SoBre produCCióN Y SerVi-
CioS. Como el HeCHo impoNiBle Se aCtualiZa 
al realiZarSe la VeNta FiNal del ComBuS-
tiBle al "pÚBliCo eN GeNeral", Y eSa FraSe 
eQuiVale a "CoNSumidor FiNal", eS irrele-
VaNte Si loS ComproBaNteS Que amparaN 
la operaCióN CoNtieNeN o No loS reQuiSi-
toS del artÍCulo 29-a del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN. 2a./J. oCtuBre 981

impueSto a loS depóSitoS eN eFeCtiVo. el pro-
CedimieNto preViSto eN el artÍCulo 5o. de 
la leY reSpeCtiVa, No eS iNCoNStituCioNal 
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por No preVer uN plaZo eSpeCÍFiCo para 
Su emiSióN, SieNdo apliCaBle el plaZo Ge-
NÉriCo Que diSpoNe el artÍCulo 67 del Có-
diGo FiSCal de la FederaCióN. 1a. NoViemBre 722

impueSto adiCioNal para el FomeNto turÍS-
tiCo, deSarrollo iNteGral de la Familia, de-
Sarrollo SoCial Y promoCióN de la Cultu-
ra. el artÍCulo 46-BiS de la leY de HaCieNda 
del muNiCipio de BeNito JuÁreZ del eStado de 
QuiNtaNa roo, para el eJerCiCio FiSCal 
de 2013, adiCioNado mediaNte deCreto NÚ-
mero 235, puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
de la eNtidad el 21 de diCiemBre de 2012, 
Que lo preVÉ, Viola el priNCipio de propor-
CioNalidad triButaria. t.C. NoViemBre 2969

impueSto al aCtiVo. laS empreSaS Que Com-
poNeN el SiStema FiNaNCiero eStÁN oBliGa-
daS a paGarlo reSpeCto de todoS loS aCtiVoS 
FiNaNCieroS No aFeCtoS a Su iNtermedia-
CióN FiNaNCiera (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 31 de diCiemBre de 2007). t.C. eNero 3070

impueSto al aCtiVo. tratÁNdoSe de loS eX-
CedeNteS de iNVerSióN de laS reSerVaS 
tÉCNiCaS de laS iNStituCioNeS FiNaNCieraS 
Que oriGiNeN la determiNaCióN de uN CrÉ-
dito FiSCal por CoNCepto de diCHa CoNtri-
BuCióN, la autoridad deBe JuStiFiCar, eN 
Sede admiNiStratiVa, Que Se trata de aCti-
VoS No aFeCtoS a Su iNtermediaCióN FiNaN-
Ciera, aNte la poSiBilidad de Que taleS So-
BraNteS Se HaYaN Sumado al Capital mÍ Nimo 
de GaraNtÍa de aQuÉllaS (leGiSlaCióN Vi-
GeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2007). t.C. eNero 3071

impueSto eSpeCial SoBre la VeNta de GaSo-
liNa Y otroS produCtoS deriVadoS del 
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petróleo. el artÍCulo 2o.-a, FraCCióN i, de 
la leY del impueSto eSpeCial SoBre produC-
CióN Y SerViCioS, eN relaCióN CoN el Nume-
ral 16, FraCCióN iii, pÁrraFo Último, de la 
leY de iNGreSoS de la FederaCióN para el 
eJerCiCio FiSCal 2013, No VulNera el priNCi-
pio de leGalidad triButaria. 1a./J. diCiemBre 45

impueSto eSpeCial SoBre la VeNta de GaSo-
liNa Y otroS produCtoS deriVadoS del pe-
tróleo. SoN iNoperaNteS loS aGraVioS Que 
CueStioNaN la meCÁNiCa para oBteNer el 
SuBSidio por el paGo del impueSto eSpe-
Cial SoBre produCCióN Y SerViCioS, SiN diS-
tiNGuir eNtre Cuota Y BaSe del triButo. 1a./J. diCiemBre 47

impueSto GeNeral de importaCióN. el pedi-
meNto de importaCióN, por SÍ miSmo, SiN 
uNa FaCtura Que lo reSpalde, eS iNeFiCaZ 
para determiNar el Valor de traNSaCCióN 
de loS VeHÍCuloS uSadoS Y, por eNde, la BaSe 
GraVaBle de aQuella CoNtriBuCióN. t.C. maYo 2007

impueSto para el FomeNto de la eduCaCióN 
pÚBliCa eN el eStado de duraNGo. loS ar-
tÍCuloS 13 a 18 BiS de la leY de HaCieNda de 
la eNtidad Que lo preVÉN, al eStaBleCer 
Que Su oBJeto eS GraVar el CumplimieNto 
de otraS oBliGaCioNeS FiSCaleS, ViolaN el 
priNCipio de proporCioNalidad triButaria. t.C. oCtuBre 2858

impueSto predial. el artÍCulo 13 de la leY 
de iNGreSoS del muNiCipio de CorreGidora, 
QuerÉtaro, para el eJerCiCio FiSCal 2014 al 
eStaBleCer uNa tariFa proGreSiVa para 
el CoBro del impueSto reSpeta el priNCi-
pio de proporCioNalidad triButaria. t.C./J. oCtuBre 2458
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impueSto SoBre la reNta. para Que proCe-
daN laS deduCCioNeS reSpeCto de loS GaS-
toS eFeCtuadoS por uN terCero a NomBre 
del CoNtriBuYeNte CoN motiVo de uN CoN-
trato de mutuo, eS NeCeSario aCreditar 
Que iNCidieroN eN el patrimoNio de QuieN 
preteNde HaCer eFeCtiVa diCHa prerroGa-
tiVa. t.C. maYo 2008

impueSto SoBre NómiNaS. al No SeÑalarSe 
eN el artÍCulo deCimoSÉptimo de la leY de 
iNGreSoS del eStado de CHiHuaHua para el 
eJerCiCio FiSCal del aÑo 2012, Ni eN Su pro-
CeSo leGiSlatiVo loS FiNeS eXtraFiSCaleS 
Que perSiGue la SoBretaSa del 5% Que diCHo 
preCepto preVÉ a aQuella CoNtriBuCióN, 
eS impoSiBle CorroBorar Si Cumple CoN el 
priNCipio de eQuidad triButaria. t.C. FeBrero 2441

iNCideNte de FalSedad de Firma de la de-
maNda de amparo direCto. CoN BaSe eN el 
priNCipio pro perSoNa puede iNterpoNer-
Se eN CualQuier momeNto HaSta aNteS de 
Que el aSuNto Se liSte para SeSióN. t.C. Julio 1163

iNCideNte de FalSedad de Firma de la de-
maNda de amparo direCto. eN la prepa-
raCióN Y deSaHoGo de la prueBa periCial 
GraFoS CópiCa oFreCida, deBe eStarSe a lo 
preViSto eN loS artÍCuloS 66 Y 67, Y aNalóGi-
CameNte, 119 Y 120 de la leY de la materia, 
por lo Que eS iNNeCeSario aCudir a la apli-
CaCióN Supletoria del diVerSo 146 del 
CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS. t.C. SeptiemBre 2432

iNCideNte de FalSedad de laS promoCioNeS 
preSeNtadaS eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. el artÍCulo 36, pÁrraFo pri-
mero, de la leY Federal relatiVa Que lo 
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preVÉ, No traNSGrede el dereCHo HumaNo 
a la tutela JudiCial eFeCtiVa eN Su VertieN-
te de aCCeSo a la JuStiCia. 1a. aGoSto 531

iNCideNte de Falta de perSoNalidad eN el 
JuiCio de amparo. tamBiÉN eS admiSiBle CuaN-
do la diSputa de la repreSeNtaCióN leGal 
Sea eNtre iNdiViduoS Que diCeN teNerla 
SoBre la miSma parte QueJoSa. t.C. JuNio 1727

iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeNteNCia. de 
No eStimarSe Cumplida la SeNteNCia ampa-
radora, deBe preCiSarSe a la autoridad 
reSpoNSaBle el alCaNCe de la CoNCeSióN 
Y reQuerirla para Que eN el improrroGa-
Ble tÉrmiNo de treS dÍaS dÉ CumplimieNto, 
eN araS de uNa impartiCióN de JuStiCia proN-
ta Y eXpedita. t.C./J. FeBrero 1922

iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeNteNCia. 
eS improCedeNte el plaNteado por uN JueZ 
de diStrito, aNte el CumplimieNto eXtempo-
rÁNeo de la eJeCutoria de amparo. t.C./J. eNero 2746

iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeNteNCia. pro-
Cede deClararlo SiN materia aNte el deSiS-
timieNto de la parte QueJoSa al CumplimieN-
to de la SeNteNCia de amparo Que trate de 
iNtereSeS patrimoNialeS preVia ratiFiCaCióN 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013). 2a. JuNio 820

iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeNteNCia. Su 
trÁ mite eN la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN. p./J. NoViemBre 18
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iNCideNte de laNZamieNto. ateNdieNdo a Su 
autoNomÍa, a la iNterloCutoria Que lo re-
SuelVe No le eS apliCaBle la reGla preViSta 
eN la FraCCióN iV del artÍCulo 107 de la leY 
de amparo, para eStaBleCer la proCedeN-
Cia de la VÍa iNdireCta eN Sede CoNStituCio-
Nal Y reClamar eSa determiNaCióN JudiCial. t.C. FeBrero 2441

iNCideNte de liBertad por deSVaNeCimieNto 
de datoS. aNÁliSiS Que el JueZ deBe reali-
Zar para reSolVerlo, CoNForme a loS ar-
tÍCuloS 546, 547 Y 551 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS peNaleS para el diStrito Federal. t.C. FeBrero 2442

iNCideNte de liQuidaCióN de SeNteNCia eN 
materia merCaNtil. al CoNStituir uN JuiCio 
autóNomo del priNCipal, laS maNiFeStaCio-
NeS emitidaS por el demaNdado iNCideNtiS-
ta SoN parte de la litiS a dirimir, Y el JuZGa-
dor tieNe la oBliGaCióN de proNuNCiarSe 
al reSpeCto al reSolVer SoBre la proCe-
deNCia de aQuÉl (iNterpretaCióN del artÍCu-
lo 1348 del CódiGo de ComerCio). t.C. diCiemBre 823

iNCideNte de Nulidad de aCtuaCioNeS eN el 
proCedimieNto de remate. el auto Que lo 
deSeCHa, No eS de impoSiBle reparaCióN, 
por lo Que No eS SuSCeptiBle de impuGNar-
Se eN el amparo iNdireCto. t.C. JuNio 1728

iNCideNte de Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN 
el JuiCio de amparo direCto, CoN motiVo de 
uNa NotiFiCaCióN erróNea del aCtuario Ju-
diCial. CorreSpoNde al preSideNte del tri-
BuNal ColeGiado de CirCuito diCtar la re-
SoluCióN reSpeCtiVa (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013). p./J. Julio 5
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iNCideNte de Nulidad de NotiFiCaCioNeS. 
proCede eN CoNtra de la NotiFiCaCióN del 
auto Que preVieNe al QueJoSo para Que 
aClare o CorriJa la demaNda de amparo, 
auN CuaNdo Se HaYa diCtado el proVeÍdo 
Que tieNe por No preSeNtada eSta Última. t.C. maYo 2009

iNCideNte de SuSpeNSióN. proCede deCla-
rarlo SiN materia, CuaNdo Se demueStre 
Que Se reSolVió SoBre la deFiNitiVa eN uN 
diVerSo JuiCio de amparo promoVido por 
el propio QueJoSo CoNtra laS miSmaS au-
toridadeS Y por loS miSmoS aCtoS, No oBS-
taNte Que Se HuBieSe diCtado la reSolu-
CióN deFiNitiVa eN Él. t.C. NoViemBre 2970

iNCideNte por eXCeSo o deFeCto eN el Cum-
plimieNto de la SuSpeNSióN. proCede CoN-
tra la reSoluCióN Que la CoNCede Ya Sea 
deFiNitiVa o proViSioNalmeNte. t.C. oCtuBre 2859

iNCideNteS, reCurSoS o promoCioNeS No-
toriameNte maliCioSoS o improCedeNteS. Su 
CoNNotaCióN. 1a. FeBrero 665

iNCompeteNCia eN materia laBoral. para la 
proCedeNCia del amparo iNdireCto eN Su 
CoNtra, Se reQuiere Que la deClaraCióN 
relatiVa Sea deFiNitiVa, eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 107, FraCCióN Viii, de la leY de la ma-
teria. t.C. aBril 1507

iNCompeteNCia. la reSoluCióN Que deCla-
ra iNFuNdado el iNCideNte relatiVo No eS uN 
aCto de impoSiBle reparaCióN CoNtra el 
Que proCeda el amparo iNdireCto. t.C. diCiemBre 824
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iNCompeteNCia por deCliNatoria eN mate-
ria merCaNtil. la iNterloCutoria Que de-
Clara la FalSedad de la Firma del eSCrito 
eN Que Se promueVe, eS reCurriBle a tra-
VÉS del reCurSo de apelaCióN, de tramita-
CióN iNmediata. t.C. aGoSto 1818

iNCompeteNCia por deCliNatoria o iNHiBi-
toria. la reSoluCióN Que deSeStima diCHa 
eXCepCióN eS impuGNaBle a traVÉS del Jui-
Cio de amparo iNdireCto (iNterpretaCióN 
CoNForme del artÍCulo 107, FraCCioNeS V Y 
Viii, de la leY de amparo, ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013, CoN el artÍCulo 107, 
FraCCióN iii, iNCiSo B), de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS). t.C. FeBrero 2444

iNCoNFormidad CoNtra la determiNaCióN 
del No eJerCiCio de la aCCióN peNal. CoNtra 
el auto Que admite diCHo reCurSo Y la opor-
tuNidad de Su preSeNtaCióN, proCede el 
JuiCio de amparo iNdireCto (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal). t.C. FeBrero 2445

iNCoNFormidad CoNtra la reSoluCióN Que 
deClara Cumplida uNa SeNteNCia de ampa-
ro. el triBuNal ColeGiado de CirCuito No 
eStÁ oBliGado a eXamiNar Su leGalidad, Si 
aQuÉlla Se iNterpuSo eXtemporÁNeameNte. 2a./J. eNero 1511

iNCoNFormidad. CoNtra la reSoluCióN Que 
tieNe por Cumplida uNa eJeCutoria de am-
paro Su preSeNtaCióN Se SuJeta a loS pla-
ZoS eStaBleCidoS eN la leY de la materia, 
por lo Que Si el iNCoNForme iNCumple CoN 
el preSupueSto proCeSal de Su oportuNi-
dad, No puede Ni deBe Ser motiVo de aNÁli-
SiS por el triBuNal ColeGiado de CirCuito. t.C. eNero 3072
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iNCoNFormidad. el JuZGador de amparo de-
Be aSeGurarSe Que Se materialiCeN loS 
deBereS impueStoS a la autoridad reS-
poNSaBle eN la SeNteNCia proteCtora. 2a./J. maYo 741

iNCoNFormidad. No proCede CoNtra la de-
termiNaCióN de CumplimieNto parCial de la 
SeNteNCia de amparo. t.C. oCtuBre 2860

iNCoNFormidad preViSta eN el artÍCulo 108, 
pÁrraFo primero, de la leY de amparo, Vi-
GeNte HaSta el 2 de aBril de 2013. proCede 
CoNtra la reSoluCióN Que deClara SiN ma-
teria el iNCideNte de repetiCióN del aCto 
reClamado. 1a. marZo 542

iNCumplimieNto de laS oBliGaCioNeS de aSiS-
teNCia Familiar. el artÍCulo 33, FraCCióN i, 
de la leGiSlaCióN peNal para el eStado de 
aGuaSCalieNteS, Que SaNCioNa eSe delito 
CoN peNa priVatiVa de liBertad, No VulNera 
el artÍCulo 17, pÁrraFo Último, de la CoNS-
tituCióN Federal (leGiSlaCióN ViGeNte eN 
2008). 1a. FeBrero 666

iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS alimeNta-
riaS. CuaNdo eN el iNter de la ComiSióN de 
eSte delito Se reForma o deroGa la leGiS-
laCióN Que lo preVÉ Y SaNCioNa, deBe to-
marSe eN CoNSideraCióN la ViGeNte eN el 
momeNto eN Que Se emitió la ordeN de 
apreHeNSióN, ateNto a Que eS uN delito 
de traCto SuCeSiVo Y laS peNaS priVatiVaS de 
liBertad SoN laS miSmaS. t.C. aBril 1520

iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS FiSCaleS. el 
artÍCulo 41, FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, No preVÉ uNa multa eX-
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CeSiVa Ni uNa CoNSeCueNCia deSproporCio-
Nal a uNa CoNduCta omiSiVa o ileGal (leGiS-
laCióN ViGeNte eN 2013). 1a. SeptiemBre 581

iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS FiSCaleS. 
el artÍCulo 41, FraCCióN ii, pÁrraFo Cuarto 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No 
traNSGrede el priNCipio de aCCeSo a la 
JuStiCia al preVer lÍmiteS a la proCedeNCia 
del reCurSo de reVoCaCióN (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 2013). 1a. SeptiemBre 582

iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS FiSCaleS. 
el artÍCulo 41, FraCCióN ii, pÁrraFo Cuarto 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No 
traNSGrede el priNCipio de iGualdad al 
preVer lÍmiteS a la proCedeNCia del reCur-
So de reVoCaCióN Que No eStÁN preViStoS 
para loS CoNtriBuYeNteS Que HaN Sido Su-
JetoS de laS FaCultadeS Que eStaBleCe el 
artÍCulo 42 del miSmo ordeNamieNto (leGiS-
laCióN ViGeNte eN 2013). 1a. SeptiemBre 583

iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS FiSCaleS. 
NaturaleZa del artÍCulo 41 del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN eN Su CoNFiGuraCióN 
NormatiVa (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2013). 1a. SeptiemBre 584

iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS FiSCaleS Y 
FaCultad de laS autoridadeS admiNiStrati-
VaS de determiNar Y eXiGir Su CumplimieN-
to. el artÍCulo 41 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN No traNSGrede el priNCipio NON 
BIS IN IDEM (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2013). 1a. SeptiemBre 585

iNdemNiZaCióN CoNVeNCioNal eN materia 
laBoral. la paCtada por el retraSo eN el 
CumplimieNto de la oBliGaCióN adQuirida 
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por el patróN para CoNCluir el CoNFliCto 
deriVado de la relaCióN laBoral eS preFe-
reNte reSpeCto de CualQuier otro CrÉdito. t.C. maYo 2033

iNdemNiZaCióN eN CaSo de deSpido iNJuSti-
FiCado. el artÍCulo 45, FraCCióN XiV, de la 
leY del SerViCio CiVil del eStado de more-
loS, No Viola dereCHoS HumaNoS. 2a./J. marZo 821

iNdemNiZaCióN eXtrapatrimoNial por daÑo 
moral. el artÍCulo 1916, pÁrraFo Último, 
del CódiGo CiVil para el diStrito Federal, 
eN la porCióN NormatiVa Que SeÑala "la 
SituaCióN eCoNómiCa de la VÍCtima", eS iN-
CoNStituCioNal Si Se apliCa para CuaNtiFi-
Car aQuÉlla. 1a. Julio 146

iNdemNiZaCióN por daÑoS CauSadoS a par-
CelaS por el eStaBleCimieNto de SerVidum-
BreS leGaleS para la CoNduCCióN de lÍNeaS 
de traNSmiSióN de eNerGÍa elÉCtriCa. Su 
CuaNtiFiCaCióN por loS triBuNaleS aGra-
rioS deBe HaCerSe eN tÉrmiNoS de la leGiS-
laCióN CiVil Federal Y No CoN BaSe eN loS 
proCedimieNtoS de ValuaCióN eStaBleCi-
doS por el iNStituto de admiNiStraCióN Y 
aValÚoS de BieNeS NaCioNaleS. t.C. maYo 2034

iNdemNiZaCióN por daÑoS. el CarÁCter pu-
NitiVo de la reparaCióN No eNriQueCe iN-
JuStameNte a la VÍCtima. 1a. JuNio 453

iNdemNiZaCióN por daÑoS Y perJuiCioS a 
FaVor del CoNtriBuYeNte. eN apliCaCióN de 
la Norma iNterNa, el dereCHo CoNVeNCio-
Nal Y el priNCipio PRO PERSONAE, puedeN re-
ClamarSe loS HoNorarioS de loS aBoGa-
doS Que lo repreSeNtaroN eN el JuiCio de 
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Nulidad CorreSpoNdieNte, Como parte de 
aQuÉlla. t.C. marZo 1782

iNdemNiZaCióN por daÑoS Y perJuiCioS Cau-
SadoS por SerVidoreS pÚBliCoS de loS mu-
NiCipioS del eStado de mÉXiCo. el SileNCio 
del teSorero muNiCipal al Que Se SoliCita 
el paGo CorreSpoNdieNte, deriVado de la 
reSoluCióN de uN proCedimieNto admiNiS-
tratiVo diSCipliNario, aFeCta dereCHoS FuN-
dameNtaleS de loS BeNeFiCiarioS, lo Que 
amerita CoNCeder el amparo, a FiN de Que Se 
Cumpla CoN diCHa determiNaCióN. t.C. marZo 1798

iNdiVidualiZaCióN de la peNa. el artÍCulo 
47, FraCCióN V, del CódiGo peNal para el eS-
tado de NueVo leóN, eN la porCióN Norma-
tiVa Que eStaBleCe Que el JueZ FiJarÁ la 
SaNCióN teNieNdo eN CueNta "loS aNteCe-
deNteS perSoNaleS del SuJeto aCtiVo", eS 
iNCoNVeNCioNal. t.C./J. NoViemBre 2764

iNdiVidualiZaCióN de la peNa eN delitoS 
CulpoSoS. la GraduaCióN de la GraVedad 
de la Culpa deBe SituarSe eN uN puNto Que 
oSCile de leVe a GraVe paSaNdo por uNo 
mediaNameNte GraVe (leGiSlaCióN del eS-
tado de YuCatÁN). t.C. FeBrero 2446

iNdiVidualiZaCióN de la peNa eN delitoS 
CulpoSoS. la GraduaCióN de la GraVedad 
de la Culpa deBe SituarSe eN uN puNto Que 
oSCile de leVe a GraVe paSaNdo por uNo 
mediaNameNte GraVe (leGiSlaCióN del eS-
tado de YuCatÁN). t.C./J. NoViemBre 2780

iNdiVidualiZaCióN de la peNa eN loS deli-
toS CoNtiNuadoS CaliFiCadoS. momeNto eN 
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Que deBe apliCarSe la reGla de puNiCióN 
preViSta eN el artÍCulo 83 del CódiGo pe-
Nal para el eStado de BaJa CaliForNia. t.C. maYo 2035

iNdiVidualiZaCióN de la peNa eN loS deli-
toS eN Que Se aCtualiZa la autorÍa iNde-
termiNada. para eStaBleCerla, el JueZ 
deBe realiZar la operaCióN matemÁtiCa 
CorreSpoNdieNte para preCiSar a CuÁNto 
eQuiValeN laS treS CuartaS parteS de laS 
peNaS mÍNimaS Y mÁXimaS Y, partieNdo de 
diCHaS CaNtidadeS Y del Grado de CulpaBi-
lidad del SeNteNCiado, SeÑalar la SaN-
CióN apliCaBle (leGiSlaCióN del eStado de 
Guerrero). t.C./J. maYo 1625

iNdiVidualiZaCióN de la peNa. la iNCoNSti-
tuCioNalidad de la porCióN NormatiVa del 
Último pÁrraFo del artÍCulo 72 del CódiGo 
peNal para el diStrito Federal, deClarada 
por la primera Sala de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN, Que oriGiNó la Ju-
riSprudeNCia 1a./J. 20/2014 (10a.), eS apliCa-
Ble eN BeNeFiCio de loS SeNteNCiadoS, CoN-
Forme al priNCipio de lo mÁS FaVoraBle 
al reo. t.C. Julio 1164

iNdiVidualiZaCióN de la peNa tratÁNdoSe 
de delito No CulpoSo. el JuZGador No deBe 
tomar eN CoNSideraCióN loS diCtÁmeNeS 
periCialeS teNdeNteS a CoNoCer la perSo-
Nalidad del iNCulpado (leGiSlaCióN del diS-
trito Federal) [iNterrupCióN de la JuriSpru-
deNCia 1a./J. 175/2007]. 1a./J. marZo 376

iNdiVidualiZaCióN de laS peNaS. al determi-
Nar el Grado de Culpa deBeN CoNSiderarSe, 
Como FaCtor Que BeNeFiCia al SeNteNCia-
do, laS CoNSeCueNCiaS Que eN la ComiSióN 
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del delito le SiGNiFiCaroN uN daÑo (leGiS-
laCióN del diStrito Federal). t.C. JuNio 1729

iNeJeCuCióN de SeNteNCia. iNiCiado Su trÁ-
mite eN el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
No puede deClararSe SiN materia, auN 
CuaNdo el JueZ de diStrito iNForme Que 
tuVo por Cumplida la SeNteNCia de amparo 
iNdireCto, Ya Que eN tal CaSo, deBe reSol-
VerSe SoBre la reSpoNSaBilidad de la au-
toridad por el CumplimieNto eXtemporÁ-
Neo. t.C. aBril 1521

iNeJeCuCióN de SeNteNCia. para la iNteGra-
CióN del eXpedieNte Que Se remitirÁ a la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
para la SuStaNCiaCióN del iNCideNte rela-
tiVo, BaStaN treS reQuerimieNtoS (leGiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C./J. eNero 2760

iNFoNaVit. deBe tramitar eSCrituraCióN Y 
reGiStro de iNmueBleS adQuiridoS por Su 
CoNduCto. t.C. marZo 1799

iNFoNaVit. el artÍCulo 67 de la leY relatiVa, 
al No permitir Que Se aFeCteN loS FoNdoS 
de la SuBCueNta de ViVieNda de loS traBa-
JadoreS para GaraNtiZar el dereCHo a loS 
alimeNtoS No VulNera el teXto CoNStitu-
CioNal. 2a. aBril 1006

iNFoNaVit. eS improCedeNte el JuiCio de am-
paro CoNtra la apliCaCióN del artÍCulo 
oCtaVo traNSitorio del deCreto por el 
Que Se reFormaN Y adiCioNaN diVerSaS diS-
poSiCioNeS de la leY de diCHo orGaNiSmo, 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 6 de eNero de 1997, reFormado 
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mediaNte el diVerSo puBliCado eN el iNdi-
Ca do medio de diFuSióN oFiCial el 12 de 
eNero de 2012, Si Su impuGNaCióN Se HaCe 
depeNder del plaZo al Que Se SuJeta la eN-
treGa de loS FoNdoS de la SuBCueNta de 
ViVieNda Y aQuÉl Ya FeNeCió. 2a. eNero 1581

iNFoNaVit. eS improCedeNte el JuiCio de am-
paro CoNtra la apliCaCióN del artÍCulo 
oCtaVo traNSitorio del deCreto puBliCa-
do eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
6 de eNero de 1997, reFormado mediaNte 
el diVerSo puBliCado eN el iNdiCado medio 
de diFuSióN oFiCial el 12 de eNero de 2012, Si 
Su impuGNaCióN Se HaCe depeNder del pla-
Zo al Que Se SuJeta la eNtreGa de loS FoN-
doS de la SuBCueNta de ViVieNda Y aQuÉl Ya 
FeNeCió. 2a./J. FeBrero 964

iNFoNaVit. eS improCedeNte el JuiCio de am-
paro promoVido CoNtra el aCto de apliCa-
CióN del artÍCulo oCtaVo traNSitorio del 
deCreto por el Que Se reFormaN Y adiCio-
NaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de la leY de 
diCHo orGaNiSmo, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero de 
1997, reFormado mediaNte el diVerSo pu-
BliCado eN el iNdiCado medio de diFuSióN 
oFiCial el 12 de eNero de 2012, Si el QueJoSo 
maNiFieSta Que reCiBió de CoNFormidad 
loS FoNdoS de la SuBCueNta de ViVieNda. 2a. eNero 1582

iNFoNaVit. eS improCedeNte el JuiCio de am-
paro promoVido CoNtra el aCto de apliCa-
CióN del artÍCulo oCtaVo traNSitorio del 
deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 6 de eNero de 1997, reFor-
mado mediaNte el diVerSo puBliCado eN el 
iNdiCado medio de diFuSióN oFiCial el 12 de 
eNero de 2012, Si el QueJoSo maNiFieSta Que 
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reCiBió de CoNFormidad loS FoNdoS de la 
SuBCueNta de ViVieNda. 2a./J. FeBrero 979

iNFoNaVit. eStÁ FaCultado para eNtreGar 
direCtameNte loS FoNdoS de la SuBCueNta 
de ViVieNda, SiN NeCeSidad de preVia traNS-
FereNCia a la admiNiStradora de FoNdoS 
para el retiro, a loS traBaJadoreS peNSio-
NadoS CoNForme a la leY del SeGuro So-
Cial, ViGeNte HaSta el 30 de JuNio de 1997. t.C. NoViemBre 2971

iNFoNaVit. loS FoNdoS de la SuBCueNta de 
ViVieNda a Que alude el artÍCulo oCtaVo 
traNSitorio del deCreto por el Que Se re-
FormaN Y adiCioNaN diVerSaS diSpoSiCio-
NeS de la leY de diCHo orGaNiSmo, puBliCa-
do eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
6 de eNero de 1997, reFormado mediaNte 
el diVerSo puBliCado eN el iNdiCado medio 
de diFuSióN oFiCial el 12 de eNero de 2012, de-
BeN eNtreGarSe a todoS loS traBaJado-
reS peNSioNadoS BeNeFiCiadoS CoN el rÉ-
GimeN Que SeÑala, eN el plaZo de 18 meSeS 
Y SiN CoNdiCióN material alGuNa. 2a. eNero 1583

iNFoNaVit. loS FoNdoS de la SuBCueNta de 
ViVieNda a Que alude el artÍCulo oCtaVo 
traNSitorio del deCreto puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNe-
ro de 1997, reFormado mediaNte el diVerSo 
puBliCado eN el iNdiCado medio de diFu-
SióN oFiCial el 12 de eNero de 2012, deBeN 
eNtreGarSe a todoS loS traBaJadoreS 
peNSioNadoS BeNeFiCiadoS CoN el rÉGimeN 
Que SeÑala. 2a./J. FeBrero 966

iNFoNaVit. por Su CoNduCto CorreSpoNde 
la deVoluCióN de loS FoNdoS aCumuladoS 
eN la SuBCueNta de ViVieNda, auN CuaNdo 
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el dereCHo a eXiGirla HaYa NaCido aNteS 
de la eNtrada eN ViGor del deCreto puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 12 de eNero de 2012 (apliCaCióN retroaC-
tiVa del artÍCulo oCtaVo traNSitorio). t.C./J. FeBrero 1935

iNFoNaVit. proCede CoNCeder el amparo 
CoNtra el aCto de apliCaCióN del artÍCulo 
oCtaVo traNSitorio del deCreto por el 
Que Se reFormaN Y adiCioNaN diVerSaS diS-
poSiCioNeS de la leY de diCHo orGaNiSmo, 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 6 de eNero de 1997, reFormado 
mediaNte el diVerSo puBliCado eN el iNdi-
Cado medio de diFuSióN oFiCial el 12 de 
eNero de 2012, Si aQuÉl tuVo por eFeCto Ne-
Gar la eNtreGa iNmediata de loS FoNdoS 
de la SuBCueNta de ViVieNda CoN apoYo eN 
la CoNdiCióN temporal preViSta eN diCHo 
diSpoSitiVo Y ÉSta Ya FeNeCió. 2a. eNero 1585

iNFoNaVit. proCede CoNCeder el amparo 
CoNtra el aCto de apliCaCióN del artÍCulo 
oCtaVo traNSitorio del deCreto puBliCa-
do eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
6 de eNero de 1997, reFormado mediaNte 
el diVerSo puBliCado eN el iNdiCado medio 
de diFuSióN oFiCial el 12 de eNero de 2012, Si 
aQuÉl tuVo por eFeCto NeGar la eNtreGa 
iNmediata de loS FoNdoS de la SuBCueNta 
de ViVieNda CoN apoYo eN la CoNdiCióN 
temporal preViSta eN diCHo diSpoSitiVo Y 
ÉSta Ya FeNeCió. 2a./J. FeBrero 968

iNFormaCióN pÚBliCa GuBerNameNtal. el 
artÍCulo 41 del reGlameNto de la leY Fede-
ral de traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFor-
maCióN pÚBliCa GuBerNameNtal eStaBleCe 
uNa FaCultad poteStatiVa a FaVor de laS 
depeNdeNCiaS Y eNtidadeS de reQuerir a 
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uN partiCular Su autoriZaCióN para la eN-
treGa de iNFormaCióN de CarÁCter CoNFi-
deNCial de la Que eS titular. t.C. aBril 1522

iNFormaCióN pÚBliCa GuBerNameNtal. el eX-
pedieNte ClÍNiCo de toda perSoNa, iNdepeN-
dieNtemeNte del CarGo pÚBliCo Que oCu-
pe, CoNStituYe iNFormaCióN perSoNal de 
CarÁCter CoNFideNCial. t.C. aBril 1523

iNFormaCióN pÚBliCa. tieNe eSe CarÁCter 
la Que Se eNCueNtra eN poSeSióN de petró-
leoS meXiCaNoS Y SuS orGaNiSmoS SuBSi-
diarioS relatiVa a loS reCurSoS pÚBliCoS 
eNtreGadoS al SiNdiCato de traBaJadoreS 
petroleroS de la repÚBliCa meXiCaNa por 
CoNCepto de preStaCioNeS laBoraleS CoN-
traCtualeS a FaVor de SuS traBaJadoreS. p.C./J. eNero 2191

iNFormaCióN reSerVada. apliCaCióN de la 
"prueBa de daÑo e iNterÉS pÚBliCo" para 
determiNar lo adeCuado de la aportada 
CoN eSa ClaSiFiCaCióN eN el JuiCio de am-
paro por la autoridad reSpoNSaBle, a 
eFeCto de HaCer ViaBle la deFeNSa eFeCtiVa 
del QueJoSo. t.C. aBril 1523

iNFormaCióN reSerVada. Criterio de poN-
deraCióN apliCaBle eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto para reSpetar Y preSerVar la re-
mitida eN el iNForme JuStiFiCado CoN eSa 
ClaSiFiCaCióN Que CompreNde loS aCtoS 
reClamadoS Que deSCoNoCe el QueJoSo, Y 
proteGer Y GaraNtiZar el dereCHo a la tu-
tela JudiCial. t.C. aBril 1524

iNFormaCióN reSerVada. CuaNdo de laS 
CoNStaNCiaS Que Se aCompaÑeN al iNFor-
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me JuStiFiCado eN el JuiCio de amparo iNdi-
reCto Se oBSerVe Que la remitida CoN eSa 
ClaSiFiCaCióN CompreNde loS aCtoS reCla-
madoS Que deSCoNoCe el QueJoSo, deBe 
permitÍrSele el aCCeSo a la Que Sea NeCe-
Saria, a FiN de Que pueda HaCer Valer lo 
Que a Su dereCHo e iNterÉS CoNVeNGaN. t.C. aBril 1525

iNForme JuStiFiCado. ComplemeNtaCióN del. 
la reGla eStaBleCida eN el Último pÁrraFo 
del artÍCulo 117 de la leY de amparo No eS 
apliCaBle a aCtoS admiNiStratiVoS de Ca-
rÁCter omiSiVo. t.C. NoViemBre 2972

iNForme JuStiFiCado. CuaNdo eN Él Se mo-
diFiCa la FuNdameNtaCióN Y/o motiVaCióN 
del aCto reClamado, proCede dar ViSta 
al QueJoSo mediaNte NotiFiCaCióN perSo-
Nal, para Que pueda ampliar la demaNda 
de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013). t.C. JuNio 1730

iNForme JuStiFiCado. la eXHiBiCióN eN For-
mato eleCtróNiCo o diGital de laS CoNStaN-
CiaS eN Que Se apoYa, al CoNStituir prueBa 
pleNa, eS SuFiCieNte para teNer por Cumpli-
da la CarGa proCeSal de la autoridad 
reSpoNSaBle impueSta por el artÍCulo 117, 
Cuarto pÁrraFo, de la leY de amparo. t.C. maYo 2036

iNForme JuStiFiCado. la eXHiBiCióN eN For-
mato eleCtróNiCo o diGital de laS CoNS-
taNCiaS eN Que Se apoYa, para Cumplir CoN 
la CarGa proCeSal de la autoridad reS-
poNSaBle impueSta por el artÍCulo 117, 
Cuarto pÁrraFo, de la leY de amparo, No 
traNSGrede loS priNCipioS de deBido pro-
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CeSo leGal, CoNtradiCCióN e iGualdad de 
laS parteS. t.C. maYo 2037

iNForme JuStiFiCado. Si lo riNde la autori-
dad a la Que Se reClamó Que No reCiBió el 
eSCrito por el Que Se SoliCitó la preSCrip-
CióN de la aCCióN peNal eN la Carpeta de 
iNVeStiGaCióN, Y ÉSta, ademÁS de NeGar eSe 
aCto, emite CoNSideraCioNeS de FoNdo 
teNdeNteS a eXpliCar por QuÉ No proCede 
diCHa FiGura JurÍdiCa, eSoS arGumeNtoS 
No puedeN CoNSiderarSe Como uN NueVo 
aCto, para eFeCtoS del JuiCio de amparo. t.C. JuNio 1731

iNForme preVio de la autoridad reSpoNSa-
Ble Que tieNe Su reSideNCia eN luGar diS-
tiNto al del JuZGado de diStrito. FeCHa eN 
Que deBe teNerSe por preSeNtado el eN-
Viado a traVÉS del SerViCio poStal meXiCaNo. t.C. SeptiemBre 2433

iNFormeS del imSS e iNFoNaVit. Si Se oFre-
CeN Como prueBaS eN uN JuiCio laBoral 
No eS iNdiSpeNSaBle para Su admiSióN Que 
el oFereNte proporCioNe el NÚmero de Se-
Guridad SoCial del traBaJador, Ni el re-
GiStro patroNal. t.C. aGoSto 1818

iNFraCCióN preViSta eN el iNCiSo C) de la 
FraCCióN iX del artÍCulo 213 de la leY de 
la propiedad iNduStrial. para Que Se CoN-
FiGure Se reQuiere, ademÁS de la Comer-
CialiZaCióN de uN produCto proteGido por 
uNa pateNte, la realiZaCióN de aCtoS Que 
teNGaN Como FiNalidad proVoCar la CreeN-
Cia de Que diCHa aCtiVidad Se lleVa a CaBo 
CoN autoriZaCióN, liCeNCia o BaJo eSpeCiFi-
CaCioNeS de QuieN oSteNte la titularidad 
de loS dereCHoS CorreSpoNdieNteS. t.C. aBril 1526
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iNHaBilitaCióN temporal para deSempeÑar 
empleoS, CarGoS o ComiSioNeS eN el SerVi-
Cio pÚBliCo. Su impoSiCióN, tieNe Como 
CoNSeCueNCia Natural la deStituCióN del 
SerVidor pÚBliCo SaNCioNado (leGiSlaCióN 
del eStado de mÉXiCo). 1a. marZo 543

iNHaBilitaCióN temporal para deSempeÑar 
empleoS, CarGoS o ComiSioNeS eN el SerVi-
Cio pÚBliCo Y deStituCióN del empleo, Car-
Go o ComiSióN. SuS diFereNCiaS (leGiSla-
CióN del eStado de mÉXiCo). 1a. marZo 543

iNimputaBle permaNeNte (Sordomudo). el 
dereCHo FuNdameNtal de deFeNSa ade-
Cuada, Queda SatiSFeCHo CuaNdo ÉSte, eN 
Su deClaraCióN preparatoria, eS aSiStido 
por proFeSioNiSta eN dereCHo e iNtÉrpre-
te de leNGuaJe de SeÑaS meXiCaNo auN 
CuaNdo No HaYa eNteNdido loS alCaNCeS 
de eSa diliGeNCia (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal). t.C. FeBrero 2447

iNmediaCióN. la CeleBraCióN de la audieN-
Cia de ViNCulaCióN a proCeSo por uN JueZ 
de GaraNtÍa diStiNto al Que CeleBró la de 
FormulaCióN de la imputaCióN, Viola diCHo 
priNCipio (NueVo SiStema de JuStiCia peNal 
oral eN el eStado de oaXaCa). t.C. SeptiemBre 2433

iNmoViliZaCióN de depóSitoS BaNCarioS. el 
artÍCulo 156-BiS del CódiGo FiSCal de la Fe-
deraCióN, Que preVÉ el proCedimieNto re-
latiVo, No VulNera el dereCHo FuNdameN-
tal de audieNCia preVia. 1a. marZo 544

iNSCripCioNeS aNte el CataStro. el reGiS-
tro de uNa aBSteNCióN de moVimieNto Ca-
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taStral, preViSto eN el artÍCulo 73 del re-
GlameNto de la leY de CataStro muNiCipal 
del eStado de JaliSCo, No iNCluYe a loS em-
BarGoS. t.C. oCtuBre 2860

iNSpeCCióN. CuÁNdo Su oFreCimieNto No 
eS iNdiVidualiZado. 

 t.C. NoViemBre 2972

iNSpeCCióN oCular eN el JuiCio de amparo. 
deBe admitirSe la oFreCida reSpeCto de 
pÁGiNaS de iNterNet Si reSulta idóNea para 
demoStrar lo preteNdido por el oFereNte. t.C. SeptiemBre 2434

iNStiGaCióN a Cometer delito. al Ser autó-
Nomo, No Se reQuiere para Su aCtualiZa-
CióN, la ComproBaCióN de diVerSo iNJuSto 
(leGiSlaCióN del eStado de taBaSCo). t.C. marZo 1802

iNStituCioNeS de aSiSteNCia priVada eN el 
diStrito Federal. leS reSulta apliCaBle la 
leY Federal de proteCCióN al CoNSumidor 
Y, por eNde, la proCuradurÍa Federal del 
CoNSumidor eS CompeteNte para SuperVi-
SarlaS Y, eN Su CaSo, SaNCioNarlaS CuaN-
do teNGaN Como aCtiVidad prepoNderaNte 
la CeleBraCióN de CoNtratoS de mutuo 
CoN iNterÉS Y GaraNtÍa preNdaria. p.C./J. eNero 2237

iNStituCioNeS eduCatiVaS priVadaS. Hipóte-
SiS eN Que aCtÚaN Como autoridad reS-
poNSaBle (iNterpretaCióN del artÍCulo 5o., 
FraCCióN ii, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de 
amparo). t.C. aGoSto 1819

REPuBLICAdA POR 
AdICIÓn dE nOTA

SOBRE OBLIgATORIEdAd
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iNStituto de SeGuridad SoCial del eStado 
de mÉXiCo Y muNiCipioS. la VeriFiCaCióN de 
la depeNdeNCia eCoNómiCa del poSiBle Be-
NeFiCiario de SuS SerViCioS, mediaNte el 
eStudio SoCioeCoNómiCo Que Se le praCti-
Que CoNForme al Formato aproBado por 
el ComitÉ de aFiliaCióN, al permitir la iNVa-
SióN de eSpaCioS de Su Vida priVada, Viola 
el dereCHo FuNdameNtal a la diGNidad Hu-
maNa. t.C. maYo 2038

iNStituto de SeGuridad SoCial del eStado 
de mÉXiCo Y muNiCipioS. Si eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Se SeÑalaN Como 
autoridadeS demaNdadaS a Su CoNSeJo CoN-
SultiVo, Su preSideNte Y/o al ComitÉ de peN-
SioNeS, la demaNda deBe CoNteStarSe por 
la uNidad eNCarGada de Su deFeNSa JurÍ-
diCa Y No por uN apoderado o maNdatario 
de diCHo orGaNiSmo. t.C. SeptiemBre 2445

iNStituto de SeGuridad SoCial del eStado 
de mÉXiCo Y muNiCipioS. Su CoNSeJo CoN-
SultiVo No eS autoridad demaNdada eN uN 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo doNde 
Se impuGNa la NeGatiVa de peNSióN SuSCri-
ta por el preSideNte del ComitÉ de peNSio-
NeS de diCHo orGaNiSmo. t.C. SeptiemBre 2445

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS al SerViCio de loS 
podereS del eStado de pueBla. deBe Se-
Guir preStaNdo la ateNCióN mÉdiCa Que 
CorreSpoNde al traBaJador Y a Su Fami-
lia, Como BeNeFiCiarioS, mieNtraS SuBSiSta 
la Calidad de traBaJador del eStado, eN 
Virtud de lo determiNado eN uNa eJeCuto-
ria de amparo. t.C. oCtuBre 2861
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iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS al SerViCio de loS 
podereS del eStado de pueBla. el artÍCulo 
SeGuNdo traNSitorio, FraCCióN ii, iNCiSo 
a), del deCreto por el Que Se reForma Y 
adiCioNa la leY relatiVa, puBliCado eN el 
periódiCo oFiCial de la eNtidad el 31 de 
diCiemBre de 2011, Viola el artÍCulo 123, 
apartado B, FraCCióN Xi, iNCiSo a), de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 2a./J. Julio 268

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS del eStado de 
NueVo leóN. el artÍCulo dÉCimo oCtaVo 
traNSitorio de la leY relatiVa, reFormado 
mediaNte deCreto puBliCado eN el periódi-
Co oFiCial loCal el 24 de diCiemBre de 1993, 
No traNSGrede el priNCipio de iGualdad Ni 
CoNStituYe uNa leY priVatiVa de laS proHi-
BidaS por el artÍCulo 13 de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS. p.C./J. oCtuBre 1824

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS. 
eS autoridad reSpoNSaBle SuStituta de la 
eXtiNta ComiSióN Federal de CompeteNCia, 
para la proCedeNCia del JuiCio de amparo. t.C. JuNio 1731

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS 
(iFetel). la reGla de Que la ComiSióN Fede-
ral de CompeteNCia eCoNómiCa (CoFeCe) 
No puede eJeCutar laS multaS Y loS aCtoS 
ViNCuladoS CoN la deSiNCorporaCióN de 
aCtiVoS, dereCHoS, parteS SoCialeS o aCCio-
NeS, HaSta eN taNto Se reSuelVa el JuiCio 
de amparo Que, eN Su CaSo, Se promueVa, 
CoNteNida eN el artÍCulo 28, ViGÉSimo pÁ-
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rraFo, FraCCióN Vii, de la CoNStituCióN Fe-
deral, No puede traSladarSe a SuS aCtoS. t.C. SeptiemBre 2446

iNStituto meXiCaNo de la propiedad iNduS-
trial. el artÍCulo 28 del aCuerdo por el 
Que Se da a CoNoCer la tariFa por loS Ser-
ViCioS Que preSta diCHo orGaNiSmo, puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 4 de FeBrero de 2003, No iNCide direCta-
meNte eN la materia triButaria, por lo 
Cual Su CoNStituCioNalidad No puede aNa-
liZarSe BaJo el eSCrutiNio del priNCipio de 
leGalidad triButaria. t.C. eNero 3073

iNStituto meXiCaNo de la propiedad iNduS-
trial. laS tariFaS Que FiJa por loS SerViCioS 
Que preSta No Se riGeN por loS priNCi-
pioS de JuStiCia triButaria. 2a./J. JuNio 642

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. CoN-
Forme a laS ClÁuSulaS 1a., 55 Y 55 BiS, de Su 
CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo ViGeNte 
para el BieNio 2007-2009, No eStÁ oBliGado a 
reQuerir eXpreSameNte al traBaJador pa-
ra Que maNiFieSte lo Que a Su iNterÉS CoN-
VeNGa, eN Cada uNa de laS etapaS Que 
CoNFormeN el proCedimieNto de iNVeStiGa-
CióN admiNiStratiVa preVio a la reSCiSióN 
de la relaCióN laBoral (alCaNCe de la Ju-
riSprudeNCia 2a./J. 81/98). p.C./J. maYo 1260

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. Co-
rreSpoNde al traBaJador la CarGa pro-
Batoria CuaNdo Se reClameN loS eStÍmu-
loS por aSiSteNCia Y puNtualidad preViStoS 
eN loS artÍCuloS 91 Y 93 del reGlameNto iN-
terior de traBaJo de eSe orGaNiSmo. 2a./J. aBril 1000
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iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. eS 
autoridad para eFeCtoS del JuiCio de am-
paro, Si el aCto reClamado CoNSiSte eN la 
omiSióN o NeGatiVa de SumiNiStrar mediCa-
meNtoS. t.C. maYo 2039

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. la 
impoSiCióN de deSCueNtoS SalarialeS a 
SuS traBaJadoreS Como medida diSCipli-
Naria apliCada por alGÚN deleGado, eS 
Nula por CareCer ÉSte de FaCultadeS para 
ello. t.C. oCtuBre 2862

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. loS 
eStÍmuloS de aSiSteNCia Y puNtualidad eS-
taBleCidoS eN loS artÍCuloS 91 Y 93 de Su 
reGlameNto iNterior de traBaJo, iNteGraN 
el Salario para eFeCtoS del paGo de la pri-
ma de aNtiGÜedad CoN motiVo de la Sepa-
raCióN preViSta eN la ClÁuSula 59 BiS del 
CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo. 2a./J. maYo 1056

iNStruCCióN. el deSeCHamieNto de laS 
prueBaS aportadaS por la VÍCtima u oFeN-
dido del delito, iNCluSiVe laS Que No SoN 
SuperVeNieNteS o CoNSideradaS para me-
Jor proVeer, So preteXto de Que Su oFre-
CimieNto eS eXtemporÁNeo, por HaBerSe 
realiZado deSpuÉS de aGotada aQuella 
etapa, CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS leYeS 
del proCedimieNto Y al artÍCulo 20, apartado 
B, FraCCióN ii, CoNStituCioNal –eN Su teXto 
aNterior a la reForma de 18 de JuNio de 
2008– (iNterpretaCióN CoNForme del artÍCu-
lo 314 del CódiGo de proCedimieNtoS peNa-
leS para el diStrito Federal). t.C. Julio 1165

iNSumiSióN al arBitraJe. Si la JuNta deCla-
ra proCedeNte diCHa eXCepCióN Y CoNdeNa 
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al paGo de loS CoNCeptoS de prima VaCa-
CioNal Y aGuiNaldo Como preStaCioNeS iN-
depeNdieNteS, deSde el deSpido Y HaSta el 
CumplimieNto del laudo, eS improCedeNte 
iNteGrarloS al eStipeNdio Que deBe SerVir 
de BaSe para CalCular loS SalarioS CaÍdoS. t.C. NoViemBre 2993

iNterCoNeXióN. laS CaNtidadeS reCiBidaS 
por eSte tipo de SerViCioS deBeN CoNSide-
rarSe Como iNGreSoS para eFeCtoS del 
CÁlCulo del aproVeCHamieNto preViSto eN 
el artÍCulo 110 de la leY de VÍaS GeNeraleS 
de ComuNiCaCióN. t.C. oCtuBre 2863

iNterÉS JurÍdiCo e iNterÉS leGÍtimo eN el 
amparo. CaraCterÍStiCaS del mÉtodo CoN-
Creto Que deBe utiliZar el JueZ para Su de-
termiNaCióN. t.C. eNero 3074

iNterÉS JurÍdiCo e iNterÉS leGÍtimo. SuS di-
FereNCiaS eN materia CiVil. t.C. maYo 2040

iNterÉS JurÍdiCo. el promoVeNte de la Que-
Ja eN CoNtra de FaltaS admiNiStratiVaS 
atriBuidaS a uN Notario pÚBliCo, lo tieNe 
para reClamar la omiSióN de diCtar reSo-
luCióN deFiNitiVa deNtro del proCedimieN-
to reSpeCtiVo, CoNForme a la leY del No-
tariado del eStado de pueBla, ViGeNte a 
partir del 1 de eNero de 2013, a diFereNCia 
de la leY de la materia puBliCada eN el pe-
riódiCo oFiCial loCal el 2 de FeBrero de 
2004. t.C. Julio 1166

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. CareCe de 
Él la CóNYuGe del Comprador Que SuS-
CriBió el CoNtrato de CompraVeNta de uN 
BieN iNmueBle, CoN la ClÁuSula SuSpeNSi-
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Va de reSerVa de domiNio de la propiedad, 
Si No Se CuBrió el preCio paCtado eN el 
plaZo eStaBleCido (leGiSlaCióN del eStado 
de moreloS). t.C. JuNio 1732

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. CareCe de 
Él QuieN Se oSteNta CoNCeSioNario del 
SerViCio pÚBliCo de traNSporte, pero No 
eXHiBe el tÍtulo de CoNCeSióN CorreSpoN-
dieNte o alGÚN otro doCumeNto Que eVi-
deNCie JurÍdiCameNte el dereCHo SuBJe-
tiVo CoNSaGrado eN Su FaVor (leGiSlaCióN 
del eStado de miCHoaCÁN). t.C./J. eNero 2678

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. CuaNdo Se 
reClamaN ViolaCioNeS proCeSaleS Y el 
QueJoSo No aCredita HaBer Sido parte eN 
el JuiCio de oriGeN, Se deBe determiNar la 
Falta de aQuÉl Y, por eNde, la improCedeN-
Cia del JuiCio de amparo, auNQue la auto-
ridad reSpoNSaBle No HaYa reNdido Su 
iNForme JuStiFiCado. p./J. aBril 206

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo direCto pro-
moVido CoNtra la reSoluCióN Que CoNFir-
ma la SeNteNCia deFiNitiVa Que aBSuelVe al 
aCuSado. CareCe de aQuÉl la perSoNa Que 
deNuNCia uN delito Que No tieNe el CarÁC-
ter de VÍCtima u oFeNdido Ni demueStra 
Que SuFrió alGuNa pÉrdida FiNaNCiera o 
patrimoNial o el meNoSCaBo de SuS dere-
CHoS HumaNoS. t.C. SeptiemBre 2447

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo eN materia 
CiVil. CareCe de ÉSte el QueJoSo Que, oS-
teNtÁNdoSe Como terCero eXtraÑo a Jui-
Cio, reClama la Falta de emplaZamieNto a 
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uN JuiCio Sumario de otorGamieNto Y Fir-
ma de eSCritura (aCCióN pro Forma). t.C. marZo 1803

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo iNdireCto. 
CareCe de Él QuieN reClama Que eN el iN-
Forme JuStiFiCado reNdido por la autori-
dad reSpoNSaBle eN uN diVerSo JuiCio del 
ÍNdiCe del miSmo JuZGado de diStrito, Se 
eXpreSaroN CoNSideraCioNeS para SoSte-
Ner la leGalidad del aCto reClamado. t.C. maYo 2061

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. la perSoNa 
Que Se oSteNta Como terCero eXtraÑo eN 
el proCedimieNto admiNiStratiVo eN el Que 
Se emBarGaroN BieNeS mueBleS Que reCla-
ma Como de Su propiedad, deBe aCreditar-
lo mediaNte la eXHiBiCióN de FaCturaS de 
FeCHa Cierta, Si eS Que FueroN eNdoSadaS 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013). t.C. marZo 1812

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. lo tieNe el 
CóNYuGe SupÉrStite del partiCular aFeCta-
do para reClamar la reSoluCióN del pro-
CedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN 
eN materia FiSCal, mieNtraS No Se HuBiere 
aCeptado el CarGo de repreSeNtaNte de la 
SuCeSióN. t.C. maYo 2062

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. para la pro-
CedeNCia de la demaNda relatiVa, ademÁS 
de adVertirSe la preSeNCia de uN dereCHo 
SuBJetiVo, deBe VeriFiCarSe Si eXiSte uNo 
oBJetiVo CoNFerido por el marCo CoNSti-
tuCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). 1a. marZo 545
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iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo promoVido 
por el terCero eXtraÑo eN uN JuiCio eJeCu-
tiVo merCaNtil CoNtra la deSpoSeSióN de 
SuS BieNeS mueBleS. la CoNStaNCia impre-
Sa o Copia Simple de la FaCtura eleCtróNi-
Ca eXpedida a Su NomBre Que ideNtiFiCa 
aQuÉlloS Y Que CoNtieNe, eNtre otroS ele-
meNtoS, el Sello diGital, eS apta para aCre-
ditarlo, SalVo prueBa eN CoNtrario. t.C. aGoSto 1820

iNterÉS JurÍdiCo eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. la CÉdula de NotiFiCaCióN 
de uNa iNFraCCióN eN materia de moVili-
dad Y traNSporte Y la tarJeta de CirCula-
CióN SoN SuFiCieNteS para aCreditarlo 
CuaNdo Se demaNda la Nulidad de aQuÉ-
lla Y No Se trate de uNa CoNduCta propia e 
iNHereNte ÚNiCameNte al propietario del 
VeHÍCulo iNVoluCrado (leGiSlaCióN del eS-
tado de JaliSCo). t.C. Julio 1167

iNterÉS JurÍdiCo para promoVer el JuiCio 
de amparo iNdireCto. la Falta de iNSCrip-
CióN aNte el reGiStro pÚBliCo de la propie-
dad Y del ComerCio, de la SoCiedad CoNYu-
Gal, trae Como CoNSeCueNCia la Falta de 
aQuÉl, reSpeCto del CóNYuGe eXtraÑo al 
JuiCio eN doNde Se adJudiCó el iNmueBle a 
uN adQuireNte de BueNa Fe. t.C. FeBrero 2448

iNterÉS leGal de laS aportaCioNeS de aHo-
rro de loS traBaJadoreS de teleComuNi-
CaCioNeS de mÉXiCo. CuaNdo Se reCoNoCe 
Su proCedeNCia, Su CÁlCulo deBe Ser deSde 
el primer aÑo de aHorro de maNera aCumu-
latiVa. t.C. Julio 1168

iNterÉS leGÍtimo. CareCe de ÉSte, Si QuieN 
promueVe el JuiCio de amparo por dereCHo 
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propio, eS el aBoGado de la perSoNa FÍ-
SiCa CoNteNdieNte eN uN proCedimieNto 
ordiNario, del Que deriVó el HeCHo de-
NuNCiado por aQuÉl Como proBaBlemeN-
te CoNStitutiVo de uN delito, materia de la 
aVeriGuaCióN preVia de la Cual proVieNe 
el aCto de autoridad Que reClama, CuaNdo 
ÉSte No aFeCta el eJerCiCio de dereCHoS o 
aCtoS de deFeNSa. t.C. diCiemBre 825

iNterÉS leGÍtimo. CoNteNido Y alCaNCe para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio de 
amparo (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN i, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS). p./J. NoViemBre 60

iNterÉS leGÍtimo. CuaNdo eN amparo CoN-
tra NormaS GeNeraleS Se aleGue Su aFeC-
taCióN, eS NeCeSario eXamiNar la Natura-
leZa de aQuÉllaS para ideNtiFiCar Si eXiSte 
aGraVio a la eSFera JurÍdiCa del QueJoSo. 2a. Julio 403

iNterÉS leGÍtimo. el reClamo de uNa omi-
SióN por parte de la autoridad reSpoNSa-
Ble oBliGa al QueJoSo a eXpreSar el BeNe-
FiCio Que pudiera oBteNer de reSultar 
BeNeFiCiado de CoNCederSe el amparo. t.C. marZo 1813

iNterÉS leGÍtimo eN CoNtroVerSia CoNSti-
tuCioNal. el priNCipio de aGraVio puede de-
riVar No Sólo de la iNVaSióN CompeteNCial 
a loS órGaNoS leGitimadoS, SiNo de la 
aFeCtaCióN a CualQuier ÁmBito de Su eSFe-
ra reGulada direCtameNte eN la Norma 
FuNdameNtal. 1a. marZo 721

iNterÉS leGÍtimo eN el amparo CoNtra le-
YeS. permite impuGNar la parte ValoratiVa 



1247SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

de laS NormaS JurÍdiCaS SiN NeCeSidad de 
uN aCto de apliCaCióN, CuaNdo aQuÉllaS 
reSulteN eStiGmatiZadoraS. 1a. Julio 146

iNterÉS leGÍtimo eN el amparo iNdireCto. 
elemeNtoS Que lo aCtualiZaN para Que el 
deNuNCiaNte de uNa prÁCtiCa moNopóliCa 
relatiVa eN materia de teleComuNiCaCio-
NeS impuGNe la determiNaCióN Que da por 
CoNCluida la iNVeStiGaCióN CorreSpoN-
dieNte deBido a Que eN uNa reSoluCióN de 
otro proCedimieNto CoNtra el miSmo 
aGeNte por HeCHoS CoiNCideNteS, Se de-
termiNó Que la CoNduCta No deBe SaNCio-
NarSe. t.C. aGoSto 1821

iNterÉS leGÍtimo eN el amparo iNdireCto. 
lo tieNeN loS CompetidoreS del aGeNte 
eCoNómiCo deNuNCiado por la proBaBle 
ComiSióN de prÁCtiCaS moNopóliCaS rela-
tiVaS, para impuGNar el artÍCulo 33 BiS 2 de 
la leY Federal de CompeteNCia eCoNómiCa 
(aBroGada), CoN motiVo de Su primer aCto 
de apliCaCióN. t.C. aGoSto 1822

iNterÉS leGÍtimo eN el amparo. lo tieNe el 
deNuNCiaNte de uNa prÁCtiCa moNopóliCa 
relatiVa eN materia de teleComuNiCaCio-
NeS para impuGNar la determiNaCióN Que 
da por CoNCluida la iNVeStiGaCióN CorreS-
poNdieNte deBido a Que eN uNa reSolu-
CióN de otro proCedimieNto CoNtra el miS-
mo aGeNte por HeCHoS CoiNCideNteS, Se 
determiNó Que la CoNduCta No deBe SaN-
CioNarSe al Quedar reStaurado el proCe-
So de CompeteNCia Y liBre CoNCurreNCia. t.C. aGoSto 1823

iNterÉS leGÍtimo eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. lo tieNe, para impuGNar la 
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ileGal autoriZaCióN de la iNterCoNeXióN 
de doS CoNJuNtoS urBaNoS HaBitaCioNa-
leS de la Que No Se SoliCitó la aproBaCióN 
Y CoNSeNtimieNto de loS reSideNteS, QuieN 
aCredite Ser propietario de uN lote uBiCa-
do eN uNo de loS FraCCioNamieNtoS eN 
CoNFliCto Y teNer diCHa Calidad (leGiSla-
CióN del eStado de mÉXiCo). t.C. aGoSto 1824

iNterÉS leGÍtimo. loS CoNdómiNoS Que eXHi-
BeN CopiaS SimpleS de SuS iNStrumeNtoS 
NotarialeS reSpeCtiVoS, lo aCreditaN para 
iNStar el iNiCio del proCedimieNto de Veri-
FiCaCióN deNtro del rÉGimeN de propiedad 
eN CoNdomiNio eN el eStado de pueBla. t.C. maYo 2062

iNterÉS leGÍtimo Y JurÍdiCo. Criterio de ideN-
tiFiCaCióN de laS leYeS HeteroapliCatiVaS Y 
autoapliCatiVaS eN uNo u otro CaSo. 1a. Julio 148

iNterÉS Superior de loS meNoreS Y atriBu-
CióN de la Guarda Y CuStodia. 1a./J. aBril 451

iNterÉS Superior del meNor. eN araS de Ha-
Cer eFeCtiVa Su tutela eN loS JuiCioS de am-
paro eN loS Que uN NiÑo, NiÑa o adoleS-
CeNte FuNJa Como parte o la materia de 
deBate lo CoNStituYaN SuS dereCHoS, el 
JueZ de diStrito eStÁ oBliGado a VeriFiCar 
Que tieNe uNa repreSeNtaCióN adeCuada Y, 
eN CaSo de No eStar GaraNtiZada, aSiGNar-
le uN aSeSor JurÍdiCo del iNStituto de la 
deFeNSorÍa pÚBliCa. t.C. SeptiemBre 2448

iNterÉS Superior del meNor. Si Se le tuVo 
Como parte terCero iNtereSada HaSta Que 
Se riNdió el iNForme JuStiFiCado Y Se le em-
plaZó CoN la demaNda Y Su auto admiSo-
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rio SiN otorGarle Copia de aQuÉl Ni de laS 
CoNStaNCiaS Que lo aCompaÑaroN para 
Que Se impuSiera totalmeNte del aCto re-
Clamado Y eJerCiera Su dereCHo de deFeN-
Sa a traVÉS de Su repreSeNtaNte, ello 
CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS leYeS del 
proCedimieNto Que amerita Su repoSiCióN. t.C. SeptiemBre 2449

iNterÉS Superior del meNor. Su CoNFiGu-
raCióN Como CoNCepto JurÍdiCo iNdeter-
miNado Y CriterioS para Su apliCaCióN a 
CaSoS CoNCretoS. 1a./J. JuNio 270

iNterÉS Superior del meNor. uSo JuStiFiCado 
de laS CateGorÍaS proteGidaS eN el artÍCu-
lo primero CoNStituCioNal, eN laS CoN-
tieNdaS Que iNVoluCraN loS dereCHoS de 
loS NiÑoS. 1a. marZo 546

iNterÉS Superior del NiÑo. FuNCióN eN el 
ÁmBito JuriSdiCCioNal. 1a./J. marZo 406

iNterÉS Superior del NiÑo Y CoNFliCto de iN-
tereSeS. priNCipio-Norma Que deBe oBSer-
VarSe al deSiGNar al repreSeNtaNte de me-
NoreS Que partiCipaN deNtro de CualQuier 
proCedimieNto JuriSdiCCioNal Que pueda 
aFeCtar Su eSFera JurÍdiCa. t.C. SeptiemBre 2450

iNtereSeS uSurarioS. la determiNaCióN oFi-
CioSa del JueZ de iNStaNCia Que deClara 
iNCoNVeNCioNal eSe paCto, eS CoNtraria a 
dereCHo. t.C. marZo 1813

"iNterpretaCióN adiCioNal". No Se aCtuali-
Za eSta eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVi-
dad eN el amparo CuaNdo eXiSte JuriSpru-
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deNCia eXaCtameNte apliCaBle eN la Que Se 
Ha eStaBleCido la proCedeNCia de uN me-
dio ordiNario de deFeNSa CoNtra determi-
Nada reSoluCióN. t.C. aGoSto 1825

iNterpretaCióN de la leY eN amparo direC-
to eN reViSióN. CaSoS eN loS Que la Supre-
ma Corte puede modiFiCarla. 1a./J. maYo 460

iNterroGatorio liBre Como medio aCCeSo-
rio de prueBa eN materia laBoral. puede 
oFreCerSe eN el eSCrito eN Que Se aNuNCia 
la prueBa priNCipal, eSto eS, aNteS de Su 
perFeCCioNamieNto. t.C. aGoSto 1826

iNterrupCióN de la preSCripCióN NeGatiVa. 
Norma apliCaBle reSpeCto de loS CoNtra-
toS CeleBradoS aNteS de la eNtrada eN Vi-
Gor del Último pÁrraFo del artÍCulo 267 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del 
eStado de JaliSCo. p.C./J. NoViemBre 1339

iNValideZ de loS traBaJadoreS del iNStitu-
to politÉCNiCo NaCioNal. Sólo tieNeN dere-
CHo al paGo de uNa de laS preStaCioNeS 
iNdemNiZatoriaS preViStaS eN el aCuerdo 
SuSCrito eNtre diCHo iNStituto Y la SeC-
CióN Xi del SiNdiCato NaCioNal de traBaJa-
doreS de la eduCaCióN, eN el marCo de la 
NeGoCiaCióN Salarial 2011-2012 Y de preSta-
CioNeS eCoNómiCaS Y SoCialeS 2011-2013. t.C. oCtuBre 2863

iNVeNtarioS aCumulaBleS. al CoNStituir 
uN iNGreSo aCumulaBle para el CÁlCulo 
de la utilidad FiSCal GraVaBle del impueS-
to SoBre la reNta, deBeN CoNSiderarSe 
para el de la BaSe de la partiCipaCióN de 
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loS traBaJadoreS eN laS utilidadeS de laS 
empreSaS. t.C. eNero 3075

irretroaCtiVidad de la JuriSprudeNCia. Có-
mo deBe eNteNderSe. t.C. maYo 2063

irretroaCtiVidad de la JuriSprudeNCia (iN-
terpretaCióN del artÍCulo 217, Último pÁ-
rraFo, de la leY de amparo ViGeNte). t.C. eNero 3092

irretroaCtiVidad de la JuriSprudeNCia. Si 
la autoridad reSpoNSaBle al reSolVer lo 
HaCe CoN BaSe eN uN Criterio JuriSpru-
deNCial Que le era oBliGatorio Y, poSte-
riormeNte, ÉSte Se modiFiCa o SuStituYe, el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito, eN ampa-
ro direCto, No puede apliCar retroaCtiVa-
meNte el NueVo Criterio eN perJuiCio de 
perSoNa alGuNa (iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 217, Último pÁrraFo, de la leY de am-
paro, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013). t.C./J. maYo 1642

irretroaCtiVidad de la leY. la apliCaCióN 
del artÍCulo oCtaVo traNSitorio de la 
leY del iNStituto del FoNdo NaCioNal de  
la ViVieNda para loS traBaJadoreS CuaN-
do el aCtor preSeNtó Su demaNda CoN 
aNterioridad a Su ViGeNCia (13 de eNero de  
2012) Y oBtuVo laudo a Su FaVor eN el JuiCio,  
eS CoNtraria a diCHo dereCHo HumaNo. t.C. SeptiemBre 2451

iSSFam. el artÍCulo 31, FraCCióN iii, de la leY 
relatiVa, ViGeNte HaSta el 3 de aBril de 2012, 
No CoNtraVieNe el priNCipio de iGualdad 
Y No diSCrimiNaCióN. 2a. eNero 1586
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iSSSte. el artÍCulo 12 del reGlameNto para 
el otorGamieNto de peNSioNeS de loS traBa-
JadoreS SuJetoS al rÉGimeN del artÍCulo 
dÉCimo traNSitorio del deCreto por el 
Que Se eXpide la leY relatiVa, Viola el dere-
CHo a la SeGuridad SoCial Y el priNCipio de 
preViSióN SoCial. 2a. NoViemBre 1191

JuBilaCióN de loS pilotoS de la CompaÑÍa 
meXiCaNa de aViaCióN. para Que teNGaN de-
reCHo a la peNSióN relatiVa, ÚNiCameNte 
deBeN Cumplir CoN el reQuiSito de edad 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 113 del CoN-
trato ColeCtiVo de traBaJo, CuatrieNio 
2006-2010). t.C. eNero 3093

JuBilaCióN de loS pilotoS de la CompaÑÍa 
meXiCaNa de aViaCióN. tieNeN dereCHo al 
paGo de diCHa preStaCióN auN CuaNdo la 
empreSa HaYa determiNado uNilateralmeN-
te Su Cierre CoN motiVo del CoNCurSo 
merCaNtil de Que eS oBJeto, pueS ello No 
eS CauSa de SuSpeNSióN de SuS oBliGaCio-
NeS laBoraleS. t.C. eNero 3093

JuBilaCióN. laS diSpoSiCioNeS relatiVaS Que 
reGulaN eSe BeNeFiCio eN tratÁNdoSe de 
traBaJadoreS aCadÉmiCoS de la uNiVerSi-
dad de GuadalaJara, No SoN apliCaBleS a 
loS empleadoS admiNiStratiVoS de eSa iNS-
tituCióN. t.C. eNero 3095

JueCeS de primera iNStaNCia, No tieNeN Su-
perior JerÁrQuiCo, eN materia JuriSdiCCio-
Nal, para eFeCtoS del CumplimieNto de eJe-
CutoriaS de amparo. p.C./J. aGoSto 1378
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JueCeS Y maGiStradoS del poder JudiCial 
del eStado de VeraCruZ. No tieNeN Superior 
JerÁrQuiCo para eFeCtoS del Cum plimieNto 
de laS SeNteNCiaS de amparo. t.C. aGoSto 1829

JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. al Ser op-
tatiVo para loS CoNtriBuYeNteS Que HaBi-
tualmeNte realiCeN diCHa aCtiVidad, la 
CoNtrataCióN del "proVeedor de SerViCio 
autoriZado" para Cumplir SuS oBliGa-
CioNeS FiSCaleS, eN tÉrmiNoS de la reGla 
i.6.2.6. Y el aNeXo 17, apartadoS a, C, d, e Y G, 
de la reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 
2010, para reClamar la iNCoNStituCioNali-
dad de diCHaS NormaS Se reQuiere Su ma-
NiFeStaCióN de aCoGerSe a eSa alterNatiVa. t.C. aGoSto 1830

JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. la reGla 
i.6.2.5., primer pÁrraFo Y el aNeXo 17, apar-
tado B, de la reSoluCióN miSCelÁNea FiS-
Cal para 2010, al eStaBleCer laS CaraCte-
rÍStiCaS Y reQuerimieNtoS de loS SiStemaS 
de Cómputo Que deBeN lleVar loS CoNtri-
BuYeNteS Que HaBitualmeNte realiCeN di-
CHa aCtiVidad, para traNSmitir iNFormaCióN 
a la autoridad FiSCal, No ViolaN dereCHo 
FuNdameNtal alGuNo. t.C. aGoSto 1831

JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. la reGla 
i.6.2.5., primer pÁrraFo Y el aNeXo 17, apar-
tado B, de la reSoluCióN miSCelÁNea FiS-
Cal para 2010, al eStaBleCer laS CaraCte-
rÍStiCaS Y reQuerimieNtoS de loS SiStemaS 
de Cómputo Que deBeN lleVar loS CoNtri-
BuYeNteS Que HaBitualmeNte realiCeN di-
CHa aCtiVidad, para traNSmitir iNFormaCióN 
a la autoridad FiSCal, No ViolaN el priNCi-
pio de iNViolaBilidad del domiCilio. t.C. aGoSto 1833
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JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. la reGla 
i.6.2.5., primer pÁrraFo Y el aNeXo 17, apar-
tado B, de la reSoluCióN miSCelÁNea FiS-
Cal para 2010, al eStaBleCer laS CaraCte-
rÍStiCaS Y reQuerimieNtoS de loS SiStemaS 
de Cómputo Que deBeN lleVar loS CoNtri-
BuYeNteS Que HaBitualmeNte realiCeN di-
CHa aCtiVidad, para traNSmitir iNFormaCióN 
a la autoridad FiSCal, SoN autoapliCatiVoS. t.C. aGoSto 1834

JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. la reGla 
i.6.2.8. de la reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal 
para 2010, Que eStaBleCe el proCedimieN-
to para preSeNtar el aViSo por FallaS 
eN loS SiStemaS de Cómputo Que deBeN lle-
Var loS CoNtriBuYeNteS Que HaBitualmeNte 
realiCeN diCHa aCtiVidad, eS HeteroapliCa-
tiVa. t.C. aGoSto 1835

JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. para re-
Clamar eN amparo la CoNStituCioNalidad 
de laS reGlaS i.6.2.5., SeGuNdo pÁrraFo Y 
i.6.2.7., de la reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal 
para 2010, el CoNtriBuYeNte Que HaBi-
tualmeNte realiCe diCHa aCtiVidad, deBe 
aCreditar Que preSta SuS SerViCioS a tra-
VÉS de uNa aGeNCia o Que eS uN "proVee-
dor de SerViCio autoriZado". t.C. aGoSto 1836

JueGoS Y SorteoS. el artÍCulo 22, FraCCióN 
iX, del reGlameNto de la leY Federal relati-
Va, Cumple CoN loS priNCipioS de raZoNa-
Bilidad Y proporCioNalidad JurÍdiCa. 2a. FeBrero 1514

JueGoS Y SorteoS. el artÍCulo 22, FraCCióN 
iX, del reGlameNto de la leY Federal relati-
Va, reSpeta el dereCHo a la liBertad de 
traBaJo. 2a. FeBrero 1515
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JueGoS Y SorteoS. el artÍCulo 22, FraCCióN 
iX, del reGlameNto de la leY Federal relati-
Va, reSpeta el dereCHo a la SeGuridad Ju-
rÍdiCa. 2a. FeBrero 1516

JueGoS Y SorteoS. el artÍCulo 22, FraCCióN 
iX, del reGlameNto de la leY Federal relati-
Va, reSpeta loS priNCipioS de reSerVa de 
leY Y de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa. 2a. FeBrero 1517

JuiCio aGrario. loS triBuNaleS uNitarioS de 
la materia No puedeN tramitar, eN uN Solo 
eXpedieNte, laS preStaCioNeS de dereCHoS 
iNdiVidualeS Y ColeCtiVoS propueStaS. t.C. JuNio 1735

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo aNte el 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. proCede CoNtra la reSoluCióN 
deFiNitiVa de VeriFiCaCióN Y loS ViCioS Co-
metidoS duraNte el proCedimieNto admi-
NiStratiVo reSpeCtiVo eN materia de aGuaS 
NaCioNaleS, auN CuaNdo aQuÉlla Sea de Na-
turaleZa deClaratiVa. p.C./J. JuNio 1191

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CuaN-
do el aCtor NieGa CoNoCer el aCto impuG-
Nado Y la autoridad, al CoNteStar la de-
maNda, aFirma Su eXiSteNCia Y eXHiBe el 
doCumeNto oriGiNal o Copia CertiFiCada, 
pero SeÑala No HaBer eFeCtuado la NotiFi-
CaCióN reS peCtiVa, deBe deCretarSe Su Nu-
lidad liSa Y llaNa. p.C./J. aBril 1186

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el ar-
tÍCulo 13 de la leY Federal de proCedimieN-
to CoNteNCioSo admiNiStratiVo No iNStitu-
Ye el priNCipio de eleCCióN de VÍa. 2a./J. oCtuBre 1015
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JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el ma-
GiStrado iNStruCtor tieNe FaCultadeS le-
GaleS para tramitarlo eN la VÍa Sumaria 
de maNera oFiCioSa CuaNdo adVierta Que 
Se aCtualiZaN loS SupueStoS leGaleS. 2a./J. oCtuBre 1016

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN la 
VÍa Sumaria. iNterpretaCióN del peNÚltimo 
pÁrraFo del artÍCulo 58-2 de la leY Federal 
de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo, Que preVÉ Su proCedeNCia por ra-
ZóN de la CuaNtÍa. t.C. FeBrero 2449

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN VÍa 
Sumaria. el artÍCulo 58-3, FraCCióN iii, de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCio-
So admiNiStratiVo, No Viola el dereCHo 
HumaNo a la iGualdad, al eStaBleCer la 
improCedeNCia de eSa VÍa tratÁNdoSe de 
reSoluCioNeS mediaNte laS CualeS Se im-
poNeN SaNCioNeS por la reSpoNSaBilidad 
reSarCitoria reFerida eN el CapÍtulo ii del 
tÍtulo V de la leY de FiSCaliZaCióN Y reNdi-
CióN de CueNtaS de la FederaCióN. 1a. FeBrero 667

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN VÍa 
Sumaria. el artÍCulo 58-3, FraCCióN iii, de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCio-
So admiNiStratiVo, No Viola el dereCHo 
HumaNo a la iGualdad, al eStaBleCer la 
improCedeNCia de eSa VÍa tratÁNdoSe de 
reSoluCioNeS Que impoNGaN SaNCioNeS eCo-
NómiCaS eN materia de reSpoNSaBilidadeS 
de loS SerVidoreS pÚBliCoS, SiN importar 
la CuaNtÍa del aSuNto. 1a. FeBrero 668

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN VÍa 
Sumaria. el artÍCulo 58-3, FraCCióN iV, de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCio-
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So admiNiStratiVo, No Viola el dereCHo Hu-
maNo a la iGualdad, al eStaBleCer la im-
proCedeNCia de eSa VÍa tratÁNdoSe de 
reSoluCioNeS mediaNte laS CualeS Se im-
poNeN multaS por iNFraCCioNeS a laS Nor-
maS eN materia de propiedad iNteleCtual. 1a. FeBrero 669

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN VÍa 
Sumaria. loS artÍCuloS 58-1 y 58-2, FraCCióN 
ii, amBoS de la leY Federal de proCedimieN-
to CoNteNCioSo admiNiStratiVo, No ViolaN 
loS dereCHoS HumaNoS de leGalidad, Se-
Guridad JurÍdiCa Y tutela JuriSdiCCioNal, 
reSpeCto a laS diStiNtaS HipóteSiS de pro-
CedeNCia. 1a. FeBrero 671

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. eS im-
proCedeNte CoNtra el laudo emitido eN 
el proCedimieNto arBitral iNStaurado CoN 
motiVo de uN HeCHo de trÁNSito VeHiCu-
lar, por lo Cual puede aCudirSe direCta-
meNte al amparo iNdireCto (leGiSlaCióN 
del eStado de mÉXiCo Y apliCaCióN de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 94/2006). t.C. oCtuBre 2865

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. eS iN-
NeCeSario aGotarlo, preVio a la promo-
CióN del de amparo, al preVer la leY or-
GÁNiCa del triBuNal de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo del diStrito Federal uN 
plaZo maYor Que la de amparo, ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013, para el otor-
GamieNto de la SuSpeNSióN del aCto im-
puGNado. t.C. eNero 3096

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral. Criterio para FiJar el plaZo para pro-
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moVerlo CuaNdo Se impuGNeN deCretoS Y 
aCuerdoS de CarÁCter GeNeral. t.C. oCtuBre 2866

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
deBe aGotarSe preVio a promoVer el am-
paro, al No eXiGir la leY Que lo riGe maYo reS 
reQuiSitoS Que la de eSta Última materia, 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013, para 
CoNCeder la SuSpeNSióN de la eJeCuCióN 
del aCto impuGNado. t.C. aGoSto 1837

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
deBe NeGarSe Valor proBatorio a loS do-
CumeNtoS CoN loS CualeS Se preteNde 
aCreditar la proCedeNCia Y el oriGeN de laS 
merCaNCÍaS oBJeto del proCedimieNto de 
FiSCaliZaCióN CuYa reSoluCióN Se impuGNa, 
Si eN Sede admiNiStratiVa Se deSeStimaroN 
loS eXHiBidoS CoN eSa FiNalidad por moS-
trar alteraCioNeS. t.C. oCtuBre 2867

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
el maGiStrado iNStruCtor deBe ordeNar 
Correr traSlado al aCtor CoN Copia de 
la CoNteStaCióN de la demaNda Y de SuS 
aNeXoS, para SalVaGuardar el dereCHo a 
la tutela JudiCial eFeCtiVa. t.C. SeptiemBre 2453

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral eN la VÍa Sumaria. CuaNdo eS improCe-
deNte por impuGNarSe, ademÁS de uNa re-
SoluCióN Que impuSo uNa multa Que No 
eXCede de CiNCo VeCeS el Salario mÍNimo 
GeNeral ViGeNte eN el diStrito Federal ele-
Vado al aÑo, al momeNto de Su emiSióN, el 
primer aCto de apliCaCióN de uNa reGla 
admiNiStratiVa, deCreto o aCuerdo de Ca-
rÁCter GeNeral, la Sala del CoNoCimieNto 
deBe reeNCauSar la aCCióN a la VÍa ordi-



1259SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

Naria Y reSolVer CoNForme a laS reGlaS 
Que riGeN a ÉSta. t.C. FeBrero 2450

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
la impuGNaCióN de aCuerdoS de CarÁCter 
GeNeral o deCretoS No reQuiere de uN 
aCto de autoridad. 1a. oCtuBre 606

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
la NeGatiVa de la SuSpeNSióN del tÉrmiNo 
de SeSeNta dÍaS eStaBleCido eN el artÍCu-
lo 42 de la leY Federal de teleComuNiCa-
CioNeS para la reSoluCióN SoBre laS CoN-
diCioNeS Que No pudieroN CoNVeNirSe 
eNtre loS CoNCeSioNarioS de redeS pÚBli-
CaS de teleComuNiCaCioNeS reSpeCto a la 
iNterCoNeXióN de ÉStaS, CoNStituYe uNa 
reSoluCióN deFiNitiVa para eFeCtoS de Su 
proCedeNCia. t.C. marZo 1815

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
la VÍa Sumaria CoNtra laS reSoluCioNeS 
deFiNitiVaS preViStaS eN el artÍCulo 58-2 de 
la leY Federal de proCedimieNto CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo, No eS optatiVa para 
el partiCular. 2a./J. oCtuBre 1017

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
No deBe aGotarSe preViameNte tratÁNdo-
Se de amparoS promoVidoS CoN FuNda-
meNto eN la leY de la materia, ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013, al preVer el 
ordeNamieNto Que lo riGe uN plaZo maYor 
Que eSta para el otorGamieNto de la SuS-
peNSióN proViSioNal. t.C. marZo 1816

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
No puede otorGarSe uNa NueVa oportuNi-
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dad al aCtor para oFreCer Como prueBa 
loS doCumeNtoS CoN loS CualeS Se deter-
miNeN la proCedeNCia Y el oriGeN de laS 
merCaNCÍaS oBJeto del proCedimieNto de 
FiSCaliZaCióN CuYa reSoluCióN Se impuGNa, 
CuaNdo No loS eXHiBió aNte la autoridad 
admiNiStratiVa. t.C. oCtuBre 2868

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal 
preViSto eN el artÍCulo 387, pÁrraFo 1, del 
CódiGo Federal de iNStituCioNeS Y proCe-
dimieNtoS eleCtoraleS. deBe aGotarSe aN-
teS de promoVer el amparo. p.C./J. SeptiemBre 1190

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
Si el aCtor al preSeNtar Su demaNda, No 
maNiFieSta eXpreSameNte Que opta por la 
VÍa Sumaria, el proCeSo deBe SeGuirSe por 
la tradiCioNal, para No aFeCtar SuS dere-
CHoS CoNStituCioNaleS. t.C./J. aGoSto 1501

JuiCio de amparo adHeSiVo. QuiÉN lo puede 
promoVer (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013). t.C. JuNio 1735

JuiCio de amparo. al Ser uN medio de CoN-
trol de CoNStituCioNalidad Y de leGalidad, 
Si eN loS CoNCeptoS de ViolaCióN Se aleGa 
uNa iNadeCuada apliCaCióN de la leY Se-
CuNdaria, ÉStoS deBeN eStudiarSe. t.C. maYo 2067

JuiCio de amparo. eS improCedeNte el pro-
moVido por la parte BeNeFiCiada CoNtra el 
laudo eN el Que Se le aBSolVió de todaS Y 
Cada uNa de laS preStaCioNeS reClamadaS. t.C. FeBrero 2451
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JuiCio de amparo iNdireCto. proCede CoN-
tra reSoluCioNeS diCtadaS por la eXtiNta 
ComiSióN Federal de teleComuNiCaCioNeS, 
CuaNdo Ya eStaBa ViGeNte la reForma CoNS-
tituCioNal eN materia de teleComuNiCaCio-
NeS, puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 11 de JuNio de 2013. t.C. JuNio 1736

JuiCio de amparo. iNterpretaCióN de la 
FraCCióN XViii, Último pÁrraFo, del artÍCu-
lo 61 de la leY de la materia, eN relaCióN 
CoN Su proCedeNCia. t.C. Julio 1169

JuiCio de amparo. la preSeNtaCióN de pro-
moCioNeS por VÍa teleGrÁFiCa eStÁ reS-
triNGida a CaSoS urGeNteS Y ÚNiCameNte a 
FaVor de loS partiCulareS (leGiSlaCióN Vi-
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. aBril 1527

JuiCio de amparo. laS autoridadeS reSpoN-
SaBleS No eStÁN autoriZadaS para pre-
SeNtar promoCioNeS por VÍa teleGrÁFiCa 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). t.C. aBril 1528

JuiCio de amparo priNCipal Y adHeSiVo. par-
tiCularidadeS eN Su promoCióN eN CaSo 
de Que la SeNteNCia, laudo o reSoluCióN 
Que poNGa FiN al JuiCio, Sea de NaturaleZa 
miXta. t.C. SeptiemBre 2454

JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. deBe 
promoVerSe preViameNte al amparo, dado 
Que Cumple a CaBalidad CoN lo preViSto 
eN el artÍCulo 107, FraCCióN iV, CoNStituCio-
Nal, eN ViGor deSde el Cuatro de oCtuBre 
de doS mil oNCe, por CuaNto HaCe al plaZo 
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preViSto para otorGar la SuSpeNSióN pro-
ViSioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el doS 
de aBril de doS mil treCe). t.C./J. FeBrero 1965

JuiCio de Nulidad. deBe aGotarSe preVia-
meNte al amparo iNdireCto, al No eXiGir la 
leY de JuStiCia admiNiStratiVa del eStado 
de SaN luiS potoSÍ maYoreS reQuiSitoS Que 
la leY de amparo para CoNCeder la SuS-
peNSióN del aCto impuGNado. t.C. SeptiemBre 2454

JuiCio de Nulidad eN la VÍa Sumaria. alCaN-
Ce del peNÚltimo pÁrraFo del artÍCulo 58-2 
de la leY Federal de proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo para eFeCtoS de 
Su proCedeNCia. p.C./J. SeptiemBre 1221

JuiCio de Nulidad Federal. para deCidir So-
Bre la oportuNidad eN la promoCióN de 
la demaNda, deBe CoNSiderarSe Que la 
NotiFiCaCióN del aCto impuGNado Surte 
eFeCtoS al dÍa HÁBil SiGuieNte de aQuel eN 
Que Se praCtiCa. t.C. aBril 1528

JuiCio de Nulidad. laS SalaS del triBuNal 
de lo admiNiStratiVo del eStado de JaliSCo 
puedeN SoBreSeerlo Si adVierteN Que eS 
improCedeNte, No oBStaNte Que la demaN-
da HuBiera Sido admitida por auto de pre-
SideNCia. t.C. oCtuBre 2869

JuiCio de paterNidad. CuaNdo el aCtor Sea 
uN meNor, Si eXiSteN elemeNtoS Que HaCeN 
preSumir, prima FaCie, eN alto Grado Vero-
SÍmil la eXiSteNCia de la relaCióN Filial, eS 
VÁlido SuSteNtar la medida Cautelar de 
peNSióN alimeNtiCia proViSioNal, mediaNte 
la iNterpretaCióN Y apliCaCióN de loS priN-
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CipioS Y direCtriCeS proteCtoreS CoNteNi-
doS eN loS doCumeNtoS iNterNaCioNaleS Y 
a loS priNCipioS iNterNoS de iNterpreta-
CióN CoNForme Y PRO HOMINE. t.C. marZo 1578

JuiCio de ViSita Y CorreSpoNdeNCia. al tra-
tarSe de uN proCedimieNto priVileGiado, 
la iNaSiSteNCia de alGuNa de laS parteS a la 
audieNCia de aVeNeNCia No CoNlleVa a de-
Cretar Su SoBreSeimieNto (leGiSlaCióN del 
eStado de pueBla). t.C. oCtuBre 2869

JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. eS improCedeN-
te para reClamar el paGo del tÍtulo de 
CrÉdito al SuSCriptor o aVal autor de la 
SuCeSióN, Si eXiSte adJudiCaCióN deFiNi-
tiVa de la HereNCia (leGiSlaCióN de loS eS-
tadoS de JaliSCo Y miCHoaCÁN). 1a./J. eNero 1022

JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. la preSCripCióN 
No eS uNa CauSa para deClarar improCe-
deNte la VÍa, Si No Fue opueSta Como eXCep-
CióN por el iNtereSado, por lo Que No pue-
de Ser aNaliZada de oFiCio por el JuZGador 
eN el auto de iNiCio del proCeSo. t.C./J. maYo 1654

JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. tratÁNdoSe de 
loS doCumeNtoS BaSe de la aCCióN (prue-
BaS preCoNStituidaS), eS SuFiCieNte Que 
CoNSteN eN Él para Que SeaN tomadoS eN 
CueNta (alCaNCe e iNterpretaCióN de loS 
artÍCuloS 1201, 1401 Y 1061, FraCCióN iii, del 
CódiGo de ComerCio Y modiFiCaCióN de la 
JuriSprudeNCia Vii.1o.C. J/13). t.C. SeptiemBre 2455

JuiCio merCaNtil. eS iNapliCaBle Supleto-
riameNte el artÍCulo 68 ter del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS del eStado de Ja-
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liSCo, eN Su SuStaNCiaCióN, al VerSar la 
CoNtroVerSia SoBre dereCHoS patrimo-
NialeS e iNtereSeS partiCulareS. t.C. JuNio 1737

JuiCio oral merCaNtil. el Cómputo del tÉr-
miNo para promoVer el JuiCio de amparo 
direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa, iNi-
Cia a partir de la NotiFiCaCióN realiZada 
eN audieNCia, Siempre Que eXiSta CoNStaN-
Cia de Que Se deJaroN a diSpoSiCióN del 
QueJoSo loS reGiStroS CorreSpoNdieNteS. t.C. NoViemBre 2995

JuiCio oral merCaNtil. laS propueStaS de 
CoNCiliaCióN Y/o mediaCióN Que proCureN 
laS parteS o propoNGa el JueZ eN la au-
dieNCia prelimiNar, No GeNeraN CoNFe-
SióN eXpreSa, eSpoNtÁNea, Ni preSuNCióN 
de eXiSteNCia del adeudo reClamado eN Be-
NeFiCio o perJuiCio de laS parteS eN NiNGuNa 
etapa proCeSal. t.C. maYo 2068

JuiCio oral merCaNtil. laS reFormaS al Có-
diGo de ComerCio puBliCadaS eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 27 de eNero de 
2011, No le SoN apliCaBleS CuaNdo la pre-
teNSióN deriVa de CrÉditoS CoNtratadoS 
CoN aNterioridad a la reForma de 13 de 
JuNio de 2003. t.C. FeBrero 2452

JuiCio oral merCaNtil. propoSiCióN For-
mal de la prueBa doCumeNtal. t.C. marZo 1817

JuiCio oral SumarÍSimo. la demaNda puede 
FormularSe por eSCrito (artÍCulo 576 del Có-
diGo de proCedimieNtoS CiVileS para el 
eStado de pueBla). t.C. aBril 1536
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JuiCio ordiNario merCaNtil. el CoNtrato 
BaSe de la aCCióN Y la CertiFiCaCióN CoNta-
Ble, Que No CoNtemple alGÚN paGo parCial 
eFeCtuado por la demaNdada, aportadaS 
por uNa iNStituCióN BaNCaria CoNStituYeN 
ÚNiCameNte medioS proBatorioS Y No pue-
deN motiVar Su improCedeNCia. t.C. oCtuBre 2870

JuiCio polÍtiCo. la determiNaCióN del CoN-
GreSo eStatal de No dar trÁmite a la deNuN-
Cia reSpeCtiVa, No CoNStituYe el eJerCiCio 
de Su FaCultad SoBeraNa o diSCreCioNal 
SoBre la remoCióN o SuSpeNSióN de SerVi-
doreS pÚBliCoS, para eFeCtoS de la proCe-
deNCia del amparo (leGiSlaCióN de loS eS-
tadoS de SiNaloa Y QuiNtaNa roo). p./J. eNero 95

JuiCio SoBre rÉGimeN de CoNViVeNCia Y CuS-
todia Compartida. para proteGer el iNte-
rÉS Superior del meNor deBe NomBrarSe 
uN proCurador eSpeCial Que lo repreSeN-
te de maNera uNilateral e imparCial (leGiS-
laCióN del eStado de SiNaloa). t.C. maYo 2069

JuiCio Sumario CiVil HipoteCario. No tieNe 
el CarÁCter de terCero eXtraÑo eN ÉSte el 
CóNYuGe CaSado BaJo el rÉGimeN de SoCie-
dad CoNYuGal Si el deudor oCultó o eNGa-
Ñó al aCreedor HipoteCario SoBre la eXiS-
teNCia de diCHo rÉGimeN (leGiSlaCióN del 
eStado de SiNaloa ViGeNte HaSta el Siete de 
marZo de doS mil treCe). t.C. FeBrero 2453

JuiCioS CoNteNCioSoS admiNiStratiVoS Fe-
deral Y del diStrito Federal. la deFiNitiVi-
dad del aCto o reSoluCióN admiNiStratiVa 
impuGNada, Como reQuiSito de proCedeN-
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Cia, ÚNiCameNte eS apliCaBle eN el ÁmBito 
Federal. t.C. maYo 2070

JuiCioS SuCeSorioS aGrarioS. aNte la CoeXiS-
teNCia de doS iNStaNCiaS reSueltaS CoN 
SeNteNCiaS CoNtradiCtoriaS, deriVadaS de 
iNFormaCióN diSCordaNte del reGiStro 
aGrario NaCioNal, reSpeCto de la eXiSteN-
Cia o No de liSta de SuCeSoreS, deBe orde-
NarSe la repoSiCióN de loS proCedimieN-
toS, a FiN de Que Se tramiteN eN uNo Solo Y 
Se iNVeStiGue lo CoNduCeNte, eN araS de 
reSpetar loS dereCHoS FuNdameNtaleS 
de deBido proCeSo Y aCCeSo real a la JuS-
tiCia, preViStoS eN loS artÍCuloS 14 Y 17 
CoNStituCioNaleS. t.C. aBril 1537

JuriSdiCCióN eSCaloNada. el triBuNal Co-
leGiado de CirCuito Se eNCueNtra FaCul-
tado para deClarar el SoBreSeimieNto eN 
el JuiCio, por deSiStimieNto del QueJoSo, 
CuaNdo Se reClameN la Falta de empla-
ZamieNto al JuiCio Natural o Su prÁCtiCa 
ileGal, aSÍ Como la SeNteNCia deFiNitiVa. t.C. maYo 2071

JuriSdiCCióN VoluNtaria. el opoSitor Que 
CompareCe al proCedimieNto, No puede CoN-
SiderarSe perSoNa eXtraÑa para loS eFeC-
toS de la proCedeNCia del JuiCio de ampa-
ro iNdireCto (leGiSlaCióN del eStado de 
QuiNtaNa roo). t.C. oCtuBre 2870

JuriSdiCCióN VoluNtaria eN materia aGra-
ria. eS leGÍtima la opoSiCióN Formulada 
eXpreSameNte por el ComiSariado de Bie-
NeS ComuNaleS eN el proCedimieNto rela-
tiVo, eN Que Se preteNde la SuCeSióN de 
dereCHoS ComuNaleS promoVida por uNa 
perSoNa aJeNa al NÚCleo de poBlaCióN, 
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CoN FuNdameNto eN la leY Federal de re-
Forma aGraria deroGada. t.C. aGoSto 1838

JuriSdiCCióN VoluNtaria. eS apelaBle la re-
SoluCióN CoNCluSiVa del proCedimieNto 
por raZoNeS FormaleS o proCeSaleS, SiN 
deCidir la petiCióN del promoVeNte. (legis-
lación para el distrito Federal). p.C./J. SeptiemBre 1255

JuriSprudeNCia 1a./J. 97/2013 (10a.) de la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN, de ruBro: "amparo direCto 
eN materia merCaNtil. el autoriZado por 
laS parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, 
pÁrraFo terCero, del CódiGo de ComerCio, 
No eStÁ FaCultado para promoVer aQuel 
JuiCio a NomBre de Su autoriZaNte.", reSul-
ta de apliCaCióN oBliGatoria a partir del 
luNeS NueVe de diCiemBre de doS mil treCe. t.C. maYo 2072

JuriSprudeNCia 2a./J. 151/2013 (10a.), de ru-
Bro: "aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriSdiC-
CioNaleS. la meNCióN eXpreSa del NomBre 
Y apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que 
iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN 
reQuiSito para Su ValideZ, SieNdo iNSuFi-
CieNte, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su 
Firma.". ÁmBito temporal de apliCaCióN. 2a./J. maYo 1089

JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuS-
tiCia de la NaCióN. No eS SuSCeptiBle de So-
meterSe a CoNtrol de CoNStituCioNalidad 
Y/o CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO por órGa-
NoS JuriSdiCCioNaleS de meNor JerarQuÍa. p./J. diCiemBre 8

JuriSprudeNCia emitida por la Corte iN-
terameriCaNa de dereCHoS HumaNoS. eS 
ViNCulaNte para loS JueCeS meXiCaNoS 
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Siempre Que Sea mÁS FaVoraBle a la per-
SoNa. p./J. aBril 204

JuriSprudeNCia. para determiNar Si la oB-
SerVada eN la SoluCióN de uN CaSo CoN-
Creto, Se apliCó retroaCtiVameNte eN per-
JuiCio de alGuNa perSoNa, eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 217, Último pÁrraFo, de la leY de 
amparo, deBe VeriFiCarSe Si Se aFeCtaN dere-
CHoS adQuiridoS o meraS eXpeCtatiVaS liti-
GioSaS. t.C. JuNio 1739

JuriSprudeNCia por reiteraCióN. laS reSo-
luCioNeS emitidaS por uN triBuNal de Natu-
raleZa auXiliar iNCorporado a uN CirCui-
to JudiCial SoN SuSCeptiBleS de iNteGrarla 
Siempre Que Se HaYaN proNuNCiado BaJo 
la ViGeNCia de la NueVa leY de amparo. t.C. aGoSto 1838

JuriSprudeNCia. Su apliCaCióN No deBe Ge-
Nerar uN proBlema de polÍtiCa JudiCial. t.C. marZo 1817

JuriSprudeNCia. Su apliCaCióN No puede 
CoN SiderarSe Violatoria del priNCipio 
de irretroaCtiVidad, eN taNto Que el He-
CHo a reGular o SituaCióN proCeSal a re-
SolVer Sea poSterior a la ViGeNCia de la 
leY (iNterpretaCióN del artÍCulo 217, Últi-
mo pÁrraFo, de la leY de amparo). t.C. NoViemBre 2995

JuriSprudeNCiaS de la dÉCima ÉpoCa. laS 
emitidaS (SoBre el tema de uSura), por la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, 
FuNCioNaNdo eN pleNo o a traVÉS de SuS 
SalaS, eN taNto No HaYaN Sido puBliCadaS 
eN el SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
podrÁN Ser utiliZadaS Como CriterioS orieN-
tadoreS para el diCtado de reSoluCioNeS, 
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al marGeN del CarÁCter oBliGatorio Que 
adQuieraN CoN poSterioridad. t.C. oCtuBre 2871

JuStiCia alterNatiVa eN el eStado de JaliS-
Co. Si eN el amparo direCto el triBuNal Co-
leGiado de CirCuito adVierte Que eN el 
proCeSo reSpeCtiVo No Se CoNVoCó a laS 
parteS para el deSaHoGo de la audieNCia a 
Que Se reFiere el artÍCulo 56-BiS de la leY 
relatiVa, ello aCtualiZa uNa ViolaCióN a 
laS leYeS del proCedimieNto eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 160, FraCCióN V, de la leY de 
amparo, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, 
Que oriGiNa Su repoSiCióN Y Que Se ordeNe 
Su CeleBraCióN. t.C. eNero 3097

JuStiCia alterNatiVa eN el eStado de JaliSCo. 
Si Se promoVió el JuiCio de amparo Y Se 
CoNCedió para Que Se CoNVoCara a laS 
parteS a la audieNCia preViSta eN el artÍCu-
lo 56-BiS de la leY relatiVa, el JueZ de diStri-
to, por CueStióN de tÉCNiCa, preViameNte 
deBe aNaliZar eN la SeNteNCia CoNStitu-
CioNal Si loS elemeNtoS del Cuerpo del de-
lito Y la proBaBle reSpoNSaBilidad del iN-
Culpado Se eNCueNtraN demoStradoS. t.C. aGoSto 1839

JuStiCia para adoleSCeNteS del eStado de 
pueBla. el artÍCulo 71 del CódiGo relatiVo, 
al remitir al de proCedimieNtoS eN mate-
ria de deFeNSa SoCial para deFiNir el tipo 
de prueBaS Que puedeN preSeNtarSe aNte 
el JueZ eSpeCialiZado eN la materia, No Vio-
la el artÍCulo 18 de la CoNStituCióN Federal. t.C. diCiemBre 829

JuStiCia para adoleSCeNteS eN el diStrito 
Federal. la apliCaCióN Supletoria del ar-
tÍCulo 194 del CódiGo Federal de proCe-
dimieNtoS peNaleS para la impoSiCióN de 
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uNa medida alterNa al iNterNamieNto, No 
CoNStituYe uNa CueStióN de CoNStituCio-
Nalidad, SiNo de leGalidad. 1a. maYo 546

JuZGadoS de diStrito eN materia admiNiS-
tratiVa eSpeCialiZadoS eN CompeteNCia eCo-
NómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCio-
NeS. al deCidir SoBre la SuSpeNSióN de loS 
aCtoS reClamadoS eN el JuiCio de amparo 
No puedeN proNuNCiarSe eN relaCióN CoN 
laS FaCultadeS CoNStituCioNaleS del ór-
GaNo reGulador emiSor para eJeCutar-
loS. t.C. SeptiemBre 2456

laudo emitido por ÁrBitro partiCular. eS 
iNCompeteNte el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito para CoNoCer de Él eN el amparo 
direCto. t.C. aGoSto 1841

laudo. la Falta de FiJaCióN de laS CuotaS Y 
aportaCioNeS de SeGuridad SoCial, CuaN-
do Se demaNda Su paGo Y proCede la CoN-
deNa, No lo iNValida. t.C./J. Julio 882

laudo. Si el aCtor Que Fue parte eN el JuiCio 
de doNde ÉSte deriVa, reClama uNa CueS-
tióN aCCeSoria Y relaCioNada CoN Su Cum-
plimieNto, Y la JuNta, eN luGar de tramitar 
el iNCideNte de eJeCuCióN CorreSpoNdieN-
te, da apertura a uN eXpedieNte autóNomo 
e iNdepeNdieNte para CoNoCer Y reSolVer 
diCHa petiCióN, VulNera loS dereCHoS Hu-
maNoS de SeGuridad JurÍdiCa Y leGalidad. t.C./J. marZo 1394

laudoS del triBuNal Federal de CoNCilia-
CióN Y arBitraJe. CareCeN de ValideZ Si SoN 
FirmadoS por el JeFe de la uNidad tÉCNiCa 
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CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 24 de Su 
reGlameNto iNterior, al No teNer diCHo 
FuNCioNario Fe pÚBliCa Ni HaBer Sido de-
SiGNado para Suplir la auSeNCia del Se-
Cretario GeNeral auXiliar de la Sala reS-
peCtiVa. t.C. NoViemBre 2999

leGado. la SoliCitud del leGatario de po-
Seer el BieN, No eStÁ Supeditada a la Formu-
 laCióN del iNVeNtario Y a Su aproBaCióN eN 
el JuiCio SuCeSorio CorreSpoNdieNte, CuaN-
do el tÉrmiNo para HaCerlo Ya FeNeCió (eX-
CepCióN al artÍCulo 1735 del CódiGo CiVil 
para el diStrito Federal). t.C. eNero 3099

leGiSlaCióN NaCioNal e iNterNaCioNal. pue-
de iNVoCarSe Como doCtriNa eN laS reSo-
luCioNeS Que iNVoluCreN el eStudio o deFi-
NiCióN del CoNteNido Y alCaNCe de loS 
dereCHoS HumaNoS, pueS auNQue eStriC-
tameNte No Sea ViNCulaNte, SÍ reSulta Útil 
para aBordar loS proBlemaS JurÍdiCoS 
plaNteadoS. t.C. FeBrero 2238

leGitimaCióN aCtiVa eN la CauSa Y eN el pro-
CeSo. Si al CoNteStar la demaNda No eXiSte 
propiameNte uNa eXCepCióN eN la Que Se 
impuGNe la perSoNerÍa de QuieN iNStó el Jui-
Cio, Ni uNa deFeNSa de la titularidad del 
dereCHo deBatido, el JueZ No eStÁ oBliGado 
a proNuNCiarSe SoBre aQuÉlla (leGiSla-
CióN del eStado de VeraCruZ). t.C. FeBrero 2455

leGitimaCióN eN el amparo. CareCe de ÉSta 
la perSoNa FÍSiCa Que Como autoridad de-
maNdada eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo Se le reQuiere el CumplimieNto 
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de la SeNteNCia Y Se le aperCiBe CoN la im-
poSiCióN de uNa multa. t.C. diCiemBre 831

leGitimaCióN eN el amparo iNdireCto. la tie-
Ne el GoBerNado para reClamar por eSta 
VÍa ViolaCioNeS al proCedimieNto leGiSlati-
Vo Que dio oriGeN a uNa Norma de CarÁC-
ter GeNeral. t.C./J. oCtuBre 2459

leGitimaCióN eN el amparo. la tieNe el aGeN-
te del miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN 
para reClamar, eN repreSeNtaCióN de ÉSta, 
la SeNteNCia diCtada eN el JuiCio aGrario 
eN el Que la SeCretarÍa de ComuNiCaCio-
NeS Y traNSporteS Fue parte Y Se le CoNde-
Nó al paGo iNdemNiZatorio Que reSultara 
de la aCtualiZaCióN del aValÚo CorreS-
poNdieNte por la aFeCtaCióN de tierraS. t.C. aGoSto 1842

leGitimaCióN eN el JuiCio de amparo. la tieNe 
la FederaCióN para promoVerlo, por CoN-
duCto del proCurador GeNeral de la re-
pÚBliCa Y/o de laS depeNdeNCiaS de la ad-
miNiStraCióN pÚBliCa Federal, CoNJuNta o 
SeparadameNte, CoNtra la SeNteNCia diC-
tada por el triBuNal aGrario Que reSuel-
Ve uN JuiCio eN el Que partiCipa SiN atriBu-
toS de autoridad Y eN deFeNSa de Su 
patrimoNio. 2a./J. NoViemBre 1106

leGitimaCióN eN el reCurSo de reViSióN pro-
moVido CoNtra uNa SeNteNCia de amparo 
iNdireCto eN materia peNal. CareCe de ella 
el autoriZado por el deFeNSor partiCular 
del iNCulpado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 12 de 
la leY de la materia. t.C. JuNio 1746
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leGitimaCióN, Falta de. eN la autoridad para 
promoVer JuiCio de amparo direCto, No 
CoNStituYe uN motiVo maNiFieSto e iNduda-
Ble de improCedeNCia, CuaNdo el aCto re-
Clamado Se emitió eN uN JuiCio de Nulidad 
Que VerSó SoBre iNCumplimieNto a CoN-
tratoS admiNiStratiVoS de oBra pÚBliCa. p.C./J. marZo 1184

leGitimaCióN para promoVer el reCurSo 
de reViSióN. CareCe de ella la VÍCtima u 
oFeNdido del delito, eN Su CarÁCter de 
terCero iNtereSado, CuaNdo impuGNa la 
SeNteNCia Que CoNCedió el amparo al iN-
Culpado por ViCioS FormaleS CoNtra la 
ordeN de apreHeNSióN (iNterpretaCióN de 
la JuriSprudeNCia 1a./J. 25/2011). t.C. aGoSto 1842

leGitimaCióN paSiVa. el deudor alimeNta-
rio No CareCe de ella para impuGNar la 
FiJaCióN de la peNSióN proViSioNal, a peSar 
de Que aÚN No Se le HaYa emplaZado al Jui-
Cio de alimeNtoS (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla). t.C. aBril 1539

leGitimaCióN paSiVa. la tieNe el FiSCo del 
eStado para repreSeNtar leGalmeNte a la 
SuCeSióN eN diVerSo proCedimieNto, CuaN-
do eS deSiGNado alBaCea Y tieNe la Cali-
dad de ÚNiCo Y uNiVerSal Heredero, auN 
CuaNdo No eXiSta CoNStaNCia de aCepta-
CióN Y proteSta del CarGo CoNFerido (le-
GiSlaCióN del eStado de miCHoaCÁN). t.C. JuNio 1747

leSioNeS Y daÑoS eN laS CoSaS a tÍtulo de 
Culpa. preViStoS eN el artÍCulo 50 del Códi-
Go peNal para el eStado de JaliSCo, eStoS 
delitoS SoN perSeGuiBleS por Querella de 
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parte oFeNdida Si CoN la miSma CoNduCta 
Se CauSaN amBoS reSultadoS. p.C./J. diCiemBre 575

leSioNeS Y VioleNCia Familiar. al Ser deli-
toS autóNomoS puedeN aCtualiZarSe eN el 
miSmo eVeNto, SiN Que ello CoNStituYa uN 
doBle reproCHe o uNa reCaliFiCaCióN de la 
CoNduCta (leGiSlaCióN de loS eStadoS de 
pueBla, NueVo leóN Y del diStrito Federal). 1a./J. oCtuBre 536

leY de aCCeSo de laS muJereS a uNa Vida 
liBre de VioleNCia del diStrito Federal. laS 
medidaS de proteCCióN Que preVÉ el ar-
tÍCulo 66, FraCCioNeS i Y iii, eN relaCióN CoN 
el 68, FraCCióN i, No VulNeraN el dereCHo a 
la iNViolaBilidad del domiCilio, eStaBleCido 
eN el artÍCulo 16 CoNStituCioNal. 1a. marZo 547

leY de amparo. el aNÁliSiS SoBre la CoNSti-
tuCioNalidad de SuS preCeptoS eN loS re-
CurSoS CompeteNCia de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN, reQuiere de arGu-
meNtoS mÍNimoS de impuGNaCióN. 2a. eNero 1587

leY Federal de loS traBaJadoreS al SerVi-
Cio del eStado. reSulta apliCaBle eN el Su-
pueSto de eXtiNCióN Y SuStituCióN de uN 
orGaNiSmo deSCeNtraliZado por uNo CeN-
traliZado o deSCoNCeNtrado. t.C. JuNio 1748

leY Federal de proCedimieNto admiNiStra-
tiVo. Su artÍCulo 42, SeGuNdo pÁrraFo, eS 
Violatorio de loS artÍCuloS 17 de la CoNS-
tituCióN GeNeral de la repÚBliCa, 8 Y 25 de 
la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS, al limitar el aCCeSo de loS Go-
BerNadoS a uN reCurSo eFeCtiVo. t.C. JuNio 1748
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leYeS autoapliCatiVaS. NormaS Que aCtua-
liZaN eSta CaliFiCatoria SoBre la BaSe del 
iNterÉS leGÍtimo. 1a. Julio 149

liBertad CoNFiGuratiVa del leGiSlador. 
eStÁ limitada por loS dereCHoS FuNdameN-
taleS a la iGualdad Y No diSCrimiNaCióN 
Que operaN de maNera traNSVerSal. 1a. Julio 150

liBertad de eXpreSióN. dimeNSióN iNdiVi-
dual de eSte dereCHo FuNdameNtal. 1a. diCiemBre 233

liBertad de eXpreSióN. dimeNSióN polÍtiCa 
de eSte dereCHo FuNdameNtal. 1a. diCiemBre 234

liBertad de eXpreSióN. el artÍCulo 44, pÁ-
rraFo SeGuNdo, de la leY Federal de pro-
teCCióN al CoNSumidor, VulNera eSe dere-
CHo FuNdameNtal. 1a. diCiemBre 234

liBertad de eXpreSióN. eSte dereCHo FuN-
dameNtal CompreNde al diSCurSo Comer-
Cial. 1a. diCiemBre 235

liBertad de eXpreSióN. eSte dereCHo FuN-
dameNtal Se relaCioNa CoN priNCipioS Que 
No puedeN reduCirSe a uN Solo NÚCleo. 1a. diCiemBre 236

liBertad de eXpreSióN. la FraCCióN XiV del 
artÍCulo 76 del BaNdo muNiCipal de toluCa 
2012, al SeÑalar Como uNa iNFraCCióN a 
laS diSpoSiCioNeS SoBre el ordeN pÚBliCo, 
ordeNar Y realiZar la diStriBuCióN de 
pro paGaNda de "CualQuier tipo" eN la VÍa 
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pÚBliCa, SiN la autoriZaCióN de la autoridad 
CompeteNte, Viola eSe dereCHo HumaNo. t.C. aBril 1540

liBertad de eXpreSióN. loS meNSaJeS pu-
BliCitarioS tieNeN uNa proteCCióN ateNua-
da eN el eJerCiCio de eSte dereCHo FuNda-
meNtal. 1a. diCiemBre 236

liBertad de eXpreSióN. Se preSume Que to-
daS laS FormaS de eXpreSióN Se eNCueN-
traN proteGidaS por la CoNStituCióN. 1a. diCiemBre 237

liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iN-
FormaCióN. CoNCepto de iNterÉS pÚBliCo 
de laS eXpreSioNeS, iNFormaCioNeS, ideaS 
Y opiNioNeS SoBre FuNCioNarioS Y CaN-
didatoS. 1a. aBril 806

liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iN-
FormaCióN eN el ÁmBito aCadÉmiCo. Su eS-
peCial proteCCióN. 1a. aBril 807

liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iN-
FormaCióN. Forma eN Que la "moral" o "laS 
BueNaS CoStumBreS", puedeN CoNStituir 
reStriCCioNeS leGÍtimaS a diCHoS dereCHoS 
FuNdameNtaleS. 1a. FeBrero 672

liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iN-
FormaCióN. la determiNaCióN reSpeCto de 
Si uNa perSoNa deBe CoNSiderarSe CoN 
proYeCCióN pÚBliCa, No deBe CoNStreÑir-
Se al momeNto eN Que SuCedieroN loS He-
CHoS Que maNiFieSta aFeCtaroN Su repu-
taCióN, SiNo Que deBe eXteNderSe HaSta el 
diCtado de la SeNteNCia CorreSpoNdieNte. 1a. FeBrero 673



1277SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iN-
FormaCióN. la iNFormaCióN diFuNdida de-
Be eStar ViNCulada CoN la CirCuNStaNCia 
Que le da a uNa perSoNa proYeCCióN pÚBli-
Ca, para poder Ser CoNSiderada Como tal. 1a. FeBrero 674

liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iN-
FormaCióN. loS FuNCioNarioS uNiVerSita-
rioS deBeN tolerar uNa maYor iNtromiSióN 
eN Su dereCHo al HoNor, a la Vida priVada 
Y a Su propia imaGeN, CuaNdo reCiBaN CrÍti-
CaS SoBre Su deSempeÑo eN el CarGo. 1a. aBril 808

liBertad perSoNal. la aFeCtaCióN a eSe dere-
CHo HumaNo ÚNiCameNte puede eFeCtuar-
Se BaJo laS delimitaCioNeS eXCepCioNaleS 
del marCo CoNStituCioNal Y CoNVeNCioNal. 1a. maYo 547

liBertad preparatoria. la demoStraCióN de 
uNa eFeCtiVa "readaptaCióN SoCial", No eS 
reQuiSito para Su otorGamieNto (leGiSla-
CióN del diStrito Federal aBroGada). t.C. SeptiemBre 2457

liBertad preparatoria. la FraCCióN ii del 
artÍCulo 84 del CódiGo peNal Federal, re-
latiVa a loS reQuiSitoS para Su otorGamieN-
to, eN la parte Que CoNtempla el tÉrmiNo 
"SoCialmeNte readaptado", eS CoNtraria 
al artÍCulo 18 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, por lo 
Que, eN eJerCiCio del CoNtrol diFuSo de 
CoNStituCioNalidad, deBe iNapliCarSe. t.C. SeptiemBre 2457

liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. al eStar 
ViGeNte el NueVo SiStema de JuStiCia peNal 
aCuSatorio eN el eStado de CHiHuaHua Y 
HaBer deSapareCido eSe BeNeFiCio CoN la 
reForma al artÍCulo 20 de la CoNStituCióN 
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Federal, puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, eS im-
proCedeNte la SoliCitud preSeNtada aNte 
el JueZ de diStrito eN tÉrmiNoS de loS ar-
tÍCuloS 136, pÁrraFo SÉptimo, de la leY de 
amparo, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013 
Y 191 de la leY aCtual. t.C./J. FeBrero 1980

liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. el ar-
tÍCulo 132, FraCCióN V, del CódiGo de pro-
CedimieNtoS peNaleS para el eStado de 
Que rÉ taro, modiFiCado mediaNte leY Que 
reFor ma diVerSaS diSpoSiCioNeS de ÉSte, 
puBliCada eN el periódiCo oFiCial loCal el 
25 de FeBrero de 2011, traNSGrede el priN-
Cipio de irretroaCtiVidad de la leY Y el de-
reCHo a la SeGuridad JurÍdiCa reCoNoCi-
doS, reSpeCtiVameNte, eN loS artÍCuloS 14 
Y 16 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS-
tadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. aBril 406

liQuidaCióN de la SoCiedad CoNYuGal del Se-
GuNdo matrimoNio deClarado Nulo. el iN-
mueBle Que CoNStituYó Su morada, per-
teNeCe al FoNdo SoCial de aQuÉlla, auN 
CuaNdo Se aCredite Que Fue adQuirido 
por el CoNSorte Que oBró de mala Fe al 
CoNtraer doBleS NupCiaS, duraNte la Vi-
GeNCia de amBoS matrimoNioS CeleBradoS 
BaJo el miSmo rÉGimeN. t.C. aGoSto 1843

liQuidaCióN de la SoCiedad CoNYuGal del 
SeGuNdo matrimoNio deClarado Nulo. la 
CarGa de la prueBa para eXCluir loS Bie-
NeS iNVeNtariadoS para tal eFeCto, CorreS-
poNde a la CoNSorte del SuBSiSteNte, Que 
aSeVera SoN loS miSmoS Que perteNeCeN 
al Caudal ComÚN CoNFormado CoN el ma-
rido Que CoNtraJo NupCiaS doS VeCeS. t.C. Julio 1171
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litiS aBierta. al No eStar preViSta eN laS le-
YeS de JuStiCia admiNiStratiVa Y orGÁNiCa 
del poder JudiCial, No eS daBle Que el tri-
BuNal de lo admiNiStratiVo aNaliCe el 
aCto reCurrido eN Sede admiNiStratiVa, 
SiNo Sólo la reSoluCióN Que reCaYó al 
medio de impuGNaCióN CorreSpoNdieNte 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. oCtuBre 2875

litiS aBierta. eSte priNCipio permite al aC-
tor eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStrati-
Vo Federal Formular CoNCeptoS de Nuli-
dad SoBre aSpeCtoS Que No HiZo Valer eN 
el proCedimieNto del Que deriVó la reSo-
luCióN impuGNada e, iNCluSo, para eVideN-
Ciar laS ViolaCioNeS CometidaS eN Su per-
JuiCio duraNte la tramitaCióN de ÉSte, loS 
CualeS deBeN eStudiarSe por el triBuNal 
de la materia. t.C. NoViemBre 3000

litiSCoNSorCio aCtiVo NeCeSario. Se aC-
tualiZa CuaNdo uNo de loS CóNYuGeS Se 
oSteN ta Como aCtor eN uN JuiCio Y aCtÚa 
eN NomBre de la SoCiedad SiN aCreditar 
Ser el admiNiStrador (leGiSlaCióN del eS-
tado de JaliSCo). t.C. aGoSto 1844

litiSCoNSorCio NeCeSario. CoNCepto. t.C. marZo 1819

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. deBe aNa li-
ZarSe al momeNto de diCtar SeNteNCia (le-
GiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. Julio 1172

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. eS impro-
CedeNte el amparo iNdireCto CoNtra la 
reSoluCióN Que CoNFirma el proVeÍdo Que 
determiNa Que No Se aCtualiZa diCHa iNSti-
tuCióN, CoNForme a la leY de amparo Vi-
GeNte a partir del treS de aBril de doS mil 
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treCe [iNapliCaBilidad de la JuriSprudeN-
Cia 2a./J. 169/2012 (10a.)]. t.C. maYo 2075

litiSpeNdeNCia. para Que Se aCtualiCe eSta 
CauSal de improCedeNCia, preViSta eN el 
artÍCulo 73, FraCCióN iii, de la leY de ampa-
ro, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, eS 
NeCeSario Que Se HaYaN admitido laS de-
maNdaS reSpeCtiVaS. p./J. aBril 265

maNdato JudiCial. auN CuaNdo Su reVoCa-
CióN No Se dÉ a CoNoCer eN el proCe-
dimieNto, el poderdaNte puede opoNerSe 
a laS aCtuaCioNeS realiZadaS por Su pro-
Curador eN JuiCio, aNteS de Que ÉStaS Que-
deN FirmeS o preCluYa Su dereCHo para 
HaCerlo. 1a. FeBrero 675

marCaS. el aNÁliSiS del CarÁCter deSCrip-
tiVo de uNa deNomiNaCióN propueSta a re-
GiStro, No Sólo Se reStriNGe a loS VoCa-
BloS del idioma eSpaÑol, SiNo a aQuelloS 
Que SieNdo eN leNGua eXtraNJera, Su tra-
duCCióN CorreSpoNde a palaBraS No re-
GiStraBleS eN eSpaÑol. p.C./J. SeptiemBre 1299

marCaS. el iNStituto meXiCaNo de la pro-
piedad iNduStrial eStÁ FaCultado para rea-
liZar la traduCCióN de loS VoCaBloS eN 
idioma eXtraNJero propueStoS a reGiStro 
a FiN de determiNar la proCedeNCia de la 
iNSCripCióN. p.C./J. SeptiemBre 1300

marCaS. eXiSte SemeJaNZa eN Grado de 
CoNFuSióN GrÁFiCa eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 90, FraCCióN XVi, de la leY de la pro-
piedad iNduStrial, Si Se iNteNta oBteNer el 
reGiStro de uNa marCa miXta, utiliZaNdo 
Como elemeNto FuNdameNtal, uN diBuJo o 
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imaGeN Que preViameNte Se reGiStró eN Fa-
Vor de uN terCero, auN CuaNdo HaYa 
otroS aSpeCtoS Que la HaGaN diFereNte. t.C. aBril 1541

marCaS reGiStradaS. laS leYeNdaS o FiGu-
raS CuYo uSo No Se reSerVa, a Que Se reFiere 
el artÍCulo 56, FraCCióN ii, del reGlameNto 
de la leY de la propiedad iNduStrial, No 
SoN elemeNtoS Que iNteGraN uNa marCa 
para eFeCtoS de Su reGiStro, al CareCer 
de poder diStiNtiVo Y eNtidad marCaria. p.C./J. SeptiemBre 1343

marCaS, SemeJaNZa eN Grado de CoNFu-
SióN. la Sola iNCluSióN de eSe tÉrmiNo eN 
la HipóteSiS de impedimeNto de reGiStro de 
uNa marCa, preViSta eN la FraCCióN XVi del 
artÍCulo 90 de la leY de la propiedad iN-
duStrial, No Viola loS dereCHoS de SeGuri-
dad JurÍdiCa Y aCCeSo a la JuStiCia. t.C. eNero 3101

matrimoNio. el artÍCulo 143, pÁrraFo prime-
ro, del CódiGo CiVil para el eStado de oaXa-
Ca, eN la porCióN NormatiVa Que preSCri-
Be "perpetuar la eSpeCie", Como uNa de laS 
FiNalidadeS de eSa iNStituCióN, eS CoNtra-
rio a loS artÍCuloS 1o. Y 4o. de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS. 1a. maYo 548

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo 
SeXo. la eVeNtualidad de Que loS Forma-
toS de aCtaS reSulteN iNCompatiBleS para 
aSeNtar Su uNióN, No eS motiVo para deNe-
Gar el SerViCio reGiStral, SiNo Que deBeN 
adeCuarSe a la realidad SoCial, mÁXime 
Que loS oFiCialeS Y el direCtor del reGiS-
tro CiVil eStÁN oBliGadoS a SoliCitar Y emi-
tir laS FormaS NeCeSariaS para iNSCriBir 
todoS loS aCtoS del eStado CiVil (leGiSla-
CióN del eStado de QuiNtaNa roo). t.C. diCiemBre 833
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matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. 
No eXiSte raZóN de ÍNdole CoNStituCioNal 
para No reCoNoCerlo. 1a. Julio 151

matrimoNio. la leY Que, por uN lado, CoNSi-
dera Que la FiNalidad de aQuÉl eS la pro-
CreaCióN Y/o Que lo deFiNe Como el Que Se 
CeleBra eNtre uN HomBre Y uNa muJer, eS 
iNCoNStituCioNal. 1a. Julio 152

matrimoNio. la Sola deClaraCióN de Su 
Nulidad No VulNera el dereCHo FuNda-
meNtal de proteCCióN a la Familia. 1a. Julio 153

meCaNiSmoS alterNoS de SoluCióN de CoN-
troVerSiaS. el artÍCulo SeXto traNSitorio de 
la leY del proCeSo peNal para el eStado 
de GuaNaJuato, Que oBliGa a loS JueCeS a 
HaCerloS SaBer a laS parteS Y apliCarloS 
deNtro del CurSo del proCedimieNto reGi-
do por el CódiGo de proCedimieNtoS pe-
NaleS para la eNtidad, Siempre Que Sea 
oportuNo, eS apliCaBle Sólo eN aQuelloS 
luGareS doNde Ya eNtró eN ViGor eSa leY 
CoNForme a Su artÍCulo primero traNSi-
torio. t.C. eNero 3102

mÉdiCoS Y eNFermeroS de loS CeNtroS Fe-
deraleS de readaptaCióN SoCial. eN la me-
dida eN Que SuS tareaS tieNeN Como FiN 
reSGuardar la SeGuridad Y eStaBilidad de 
la poBlaCióN CarCelaria, deBeN CoNSi-
derarSe Como traBaJadoreS de CoNFiaN-
Za al SerViCio del eStado. t.C. oCtuBre 2877

medida Cautelar deCretada por la Comi-
SióN eStatal de dereCHoS HumaNoS del eS-
tado de miCHoaCÁN eN uN CaSo de aCoSo 
SeXual Y laBoral. Si eN CumplimieNto de 
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aQuÉlla Se determiNa la reiNCorporaCióN 
de uN traBaJador a Su pueSto de BaSe, 
ello reSulta Ser uN aCto idóNeo, raZoNa-
Ble Y proporCioNal, por lo Que Si la JuNta 
No lo CoNSidera aSÍ, Viola SuS dereCHoS 
FuNdameNtaleS. t.C. maYo 2077

medidaS CautelareS eN el proCeSo peNal 
aCuSatorio. la leGitimaCióN proCeSal de 
la VÍCtima u oFeNdido del delito para Soli-
CitarlaS, No impliCa iNVadir laS FaCultadeS 
del miNiSterio pÚBliCo Ni la CreaCióN de 
uN NueVo FreNte de imputaCióN CoNtra el 
iNCulpado (leGiSlaCióN del eStado de BaJa 
CaliForNia). t.C. oCtuBre 2878

medidaS preCautoriaS deCretadaS deNtro 
de uN proCedimieNto admiNiStratiVo Fede-
ral. No proCede medio ordiNario de deFeN-
Sa eN Su CoNtra por No tratarSe de uNa 
reSoluCióN deFiNitiVa. t.C. aBril 1542

medioS alterNatiVoS de SoluCióN de CoN-
troVerSiaS de NaturaleZa peNal. CorreS-
poNde al JueZ de la CauSa proVeer lo 
CoNduCeNte HaSta aNteS de Cerrar la iNS-
truCCióN (leGiSlaCióN del eStado de Ja-
liSCo). p.C./J. maYo 1331

medioS preparatorioS a JuiCio. el CódiGo 
de ComerCio No loS reGula CuaNdo Se re-
Quiera iNSpeCCioNar doCumeNtoS o CoSaS 
para eNtaBlar uNa demaNda, por lo Que 
eSta iNSuFiCieNCia Se Suple CoN lo diSpueS-
to por el artÍCulo 379 del CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS CiVileS. t.C. marZo 1835

medioS preparatorioS a JuiCio. el JuiCio de 
amparo iNdireCto Sólo proCede CoNtra la 
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Última reSoluCióN o CoNtra aCtoS iNter-
medioS Que SeaN de impoSiBle reparaCióN. t.C. SeptiemBre 2461

meJor dereCHo a poSeer. parÁmetroS para 
determiNar QuiÉN lo tieNe eN el JuiCio 
aGrario CuaNdo laS parteS CareCeN de uN 
tÍtulo Y CauSa GeNeradora de la poSeSióN. t.C. JuNio 1751

meJora reGulatoria. No proCede CoNCeder 
la SuSpeNSióN para el eFeCto de Que, SiN 
paraliZar el proCedimieNto CorreSpoN-
dieNte, la ComiSióN Federal relatiVa Se 
aBSteNGa de diCtar la reSoluCióN o el diC-
tameN FiNal eN tÉrmiNoS de la FraCCióN ii 
del artÍCulo 124 de la leY de amparo, ViGeN-
te HaSta el 2 de aBril de 2013. p.C./J. Julio 586

meNor de edad Como parte eN el JuiCio 
aGrario. deBe BriNdÁrSele la aSiSteNCia 
leGal, CaNaliZaCióN CoN perSoNal eSpeCiali-
Zado Y medidaS eSpeCialeS de aSiSteNCia. t.C. aGoSto 1847

meNoreS de 18 aÑoS eN el JuiCio laBoral. Si 
CompareCeN Como aCtoreS SiN aCreditar 
FeHaCieNtemeNte Su edad, la JuNta deBe lle-
Var a CaBo laS diliGeNCiaS NeCeSariaS para 
VeriFiCarla, Ya Que la omiSióN de iNVeSti-
Garla CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS le-
YeS del proCedimieNto Que traSCieNde al 
reSultado del Fallo. t.C. Julio 1175

meNoreS de edad. auN CuaNdo loS artÍCu-
loS 22 BiS, 173, 174, 175 BiS Y 176 de la leY Fe-
deral del traBaJo SoN de NaturaleZa au-
toapliCatiVa, eS NeCeSario Que el QueJoSo 
aCredite Que eS o emplea eSe tipo de tra-
BaJadoreS para impuGNarloS a traVÉS del 
JuiCio de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a. Julio 404
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meNoreS de edad. la HipóteSiS preViSta eN 
el artÍCulo 8o. de la leY de amparo, Sólo 
opera CuaNdo ÉStoS SeaN la parte QueJo-
Sa Y BaJo el eNteNdido de Que la deSiGNa-
CióN del repreSeNtaNte eSpeCial eN el JuiCio 
de amparo, depeNderÁ de Que el JuZGador 
lo eStime NeCeSario eN raZóN del eSCruti-
Nio miNuCioSo Que HaGa de loS CoNCeptoS 
de ViolaCióN. t.C. aGoSto 1847

meNoreS de edad. loS proGeNitoreS Y de-
poSitarioS JudiCialeS No eStÁN leGitimadoS 
para iNterpoNer el reCurSo de reViSióN 
eN repreSeNtaCióN de aQuÉlloS, CuaNdo 
Se leS NomBró uN repreSeNtaNte eSpeCial 
eN el JuiCio de amparo (leGiSlaCióN del 
eStado de VeraCruZ). t.C. maYo 2077

meNoreS. el aCCeSo de laS parteS a laS 
CoNStaNCiaS Que oBraN eN el JuiCio, No CoN-
CulCa el priNCipio de reSerVa leGal de aC-
tuaCioNeS. t.C. JuNio 1773

meNoreS. la poSiBle CoNFroNtaCióN eNtre 
el iNterÉS Superior de ÉStoS Y la adeCua-
da deFeNSa de laS parteS, deBe reSolVerSe 
a traVÉS de uN JuiCio de poNderaCióN eN-
tre uNo Y otro. t.C. JuNio 1774

meNSaJe puBliCitario o ComerCial. para 
ideNtiFiCarlo deBeN aNaliZarSe el CoNteX-
to eN el Que Fue diFuNdido, el medio utili-
Zado para ello Y Su CoNteNido. 1a. diCiemBre 238

meNSaJeS de datoS o CorreoS eleCtróNi-
CoS. SoN prueBaS doCumeNtaleS Que pue-
deN aCreditar la eXiSteNCia de uNa rela-
CióN ComerCial eNtre laS parteS del JuiCio, 
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Siempre Que CumplaN CoN loS reQuiSitoS 
eStaBleCidoS eN el CódiGo de ComerCio. t.C. oCtuBre 2878

merCado releVaNte. eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 33 BiS de la leY Federal de Compe-
teNCia eCoNómiCa, deBe deFiNirSe eN la re-
SoluCióN deFiNitiVa (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 6 de Julio de 2014). t.C. Julio 1176

merCaNCÍaS de proCedeNCia eXtraNJera. a 
QuieN demueStre CoN laS FaCturaS reSpeC-
tiVaS Que laS adQuirió "de SeGuNda maNo" 
eN territorio NaCioNal, No puede CoNSide-
rÁrSele Como importador direCto. t.C. marZo 1836

merCaNCÍaS eN tÉrmiNoS de la leY aduaNe-
ra. deBeN CoNSiderarSe aSÍ laS CórNeaS 
HumaNaS Y, por taNto, Si SoN aBaNdoNa-
daS eN reCiNtoS FiSCaliZadoS, leS reSulta 
apliCaBle el meCaNiSmo de apropiaCióN eN 
FaVor del FiSCo Federal, preViSto eN el ar-
tÍCulo 145 del ordeNamieNto meNCioNado. t.C. marZo 1837

merCaNCÍaS oBJeto de emBarGo preCauto-
rio eN uN proCedimieNto eN materia adua-
Nera. Forma de CalCular Su Valor aNte la 
impoSiBilidad material de deVolVerlaS por 
HaBer Sido eNaJeNadaS por el SerViCio de 
admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS 
(Sae). 2a./J. FeBrero 1139

miemBroS de laS direCCioNeS GeNeraleS de 
SeGuridad pÚBliCa Y trÁNSito muNiCipal del 
eStado de mÉXiCo. Su adSCripCióN Como 
"poliCÍaS" eS SuFiCieNte para aCreditar Su 
perteNeNCia a eSaS CorporaCioNeS Y, por 
eNde, Su relaCióN JurÍdiCa eS de NaturaleZa 
admiNiStratiVa, No oBStaNte Que demueS-
treN realiZar FuNCioNeS de aSeSoreS JurÍ-
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diCoS o aYudaNteS eJeCutiVoS o Que tieNeN 
el CarÁCter de perSoNal de CoNFiaNZa. t.C. marZo 1837

miemBroS de laS iNStituCioNeS de SeGuri-
dad pÚBliCa. para Que puedaN permaNe-
Cer eN Su CarGo, deBeN deSempeÑarSe 
proFeSioNalmeNte, eSto eS, de maNera reS-
poNSaBle, CoN proBidad Y HoNradeZ, taNto 
eN el ÁmBito pÚBliCo Como eN el priVado. t.C. aBril 1543

miNiSterio pÚBliCo adSCrito a uN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito auXiliado por otro 
eN el diCtado de la SeNteNCia de amparo. 
CareCe de leGitimaCióN para promoVer el 
JuiCio de amparo direCto adHeSiVo. t.C. FeBrero 2457

miNiSterio pÚBliCo Federal. CareCe de le-
GitimaCióN para promoVer el reCurSo de 
reViSióN CoNtra la SeNteNCia Que CoN-
Cede el amparo para el eFeCto de Que No 
Se elaBore el eStudio de perSoNalidad al 
proBaBle reSpoNSaBle (leGiSlaCióN ViGeN-
te HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C./J. eNero 2771

miNiSterio pÚBliCo. Si No apeló la SeNteN-
Cia de primera iNStaNCia, CareCe de leGiti-
maCióN proCeSal para iNterpoNer diCHo 
reCurSo CoNtra la diCtada por uN JueZ de 
diStrito eN CumplimieNto a la eJeCutoria 
de amparo direCto Que otorGó la proteC-
CióN CoNStituCioNal para eFeCtoS, Que im-
poNe laS miSmaS peNaS Que aQuÉlla, por 
HaBer preCluido Su dereCHo para iNCoN-
FormarSe. t.C. FeBrero 2458

moCióN. Si loS diputadoS de la leGiSlatura 
del eStado de JaliSCo No tieNeN CoNo-
CimieNto del diCtameN de deCreto Someti-
do a diSCuSióN, No eS poSiBle Que eJerZaN 
aQuel dereCHo para iNterrumpir lo apro-
Bado eN eSe SeNtido. p./J. aBril 407
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modalidadeS de laS relaCioNeS de traBaJo. 
auN CuaNdo loS artÍCuloS 25, FraCCioNeS ii 
Y iV, Y 35 de la leY Federal del traBaJo SoN 
de NaturaleZa autoapliCatiVa, eS NeCeSa-
rio Que el QueJoSo aCredite Que eStÁ CoN-
tratado BaJo uNa de eSaS modalidadeS 
para impuGNarloS a traVÉS del JuiCio de 
amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
1o. de diCiemBre de 2012). 2a. Julio 405

modalidadeS de laS relaCioNeS de traBaJo. 
loS artÍCuloS 39-a, 39-B, 39-C, 39-d Y 39-e de 
la leY Federal del traBaJo Que reGulaN el 
periodo a prueBa Y la CapaCitaCióN iNiCial, 
SoN de NaturaleZa HeteroapliCatiVa (leGiS-
laCióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre 
de 2012). 2a. Julio 406

modiFiCaCióN de JuriSprudeNCia. para Que 
proCeda eS NeCeSario Que, preViameNte a 
Su SoliCitud, Se reSuelVa el CaSo CoNCreto 
CoN oBSerVaNCia eStriCta de lo SeÑalado 
eN aQuÉlla. 1a./J. marZo 435

multa Como medida de apremio preViSta eN 
el artÍCulo 25, FraCCióN ii, de la leY Fede-
ral de proteCCióN al CoNSumidor. para iN-
diVidualiZar Su moNto reSulta iNapliCaBle 
lo preViSto eN el artÍCulo 132 de eSe orde-
NamieNto leGal. p.C./J. SeptiemBre 1379

multa. el artÍCulo 196 de la leY de amparo 
eN ViGor, No preVÉ Su impoSiCióN eN CaSo 
de Que la parte QueJoSa omita realiZar 
alGuNa maNiFeStaCióN, eN relaCióN CoN la 
ViSta Que el JuZGador le dÉ CoN el iNForme 
de CumplimieNto del Fallo proteCtor reN-
dido por la autoridad reSpoNSaBle. t.C./J. maYo 1664
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multa eN amparo direCto eN reViSióN. eS im-
proCedeNte impoNerla Si eN loS aGraVioS 
Se CueStioNa la CoNStituCioNalidad de 
loS preCeptoS de la leY de amparo Y al Fi-
Nal Se deSeCHa el reCurSo. 2a. eNero 1588

multa eN el CumplimieNto de uNa SeNteNCia 
de amparo. Su aperCiBimieNto e impoSiCióN 
Sólo proCede por uNa VeZ, ateNto al artÍCu-
lo 193 de la leY de la materia. t.C. Julio 1177

multa impueSta a uN deFeNSor de oFiCio du-
raNte la SuStaNCiaCióN del proCeSo eN el 
SiStema peNal aCuSatorio. CorreSpoNde 
al ÁmBito peNal Y No al admiNiStratiVo. t.C. oCtuBre 2879

multa impueSta Como medida de apremio 
CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 25, FraCCióN 
ii, de la leY Federal de proteCCióN al CoNSu-
midor. eS impuGNaBle a traVÉS del JuiCio 
CoN teNCioSo admiNiStratiVo aNte el tri-
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. 2a./J. eNero 1534

multa impueSta por elemeNtoS de la poli-
CÍa Federal preVeNtiVa Y de la poliCÍa Fede-
ral deriVada de iNFraCCioNeS a laS diS-
poSiCioNeS relaCioNadaS CoN el trÁNSito 
VeHiCular. para Su impuGNaCióN No eS apli-
CaBle la dupliCidad del plaZo eStaBleCido 
eN el artÍCulo 23 de la leY Federal de loS 
dereCHoS del CoNtriBuYeNte. 2a./J. aGoSto 827

multa. la FaCultad para impoNer la SaN-
CióN preViSta eN el artÍCulo 23, FraCCióN Vi, 
del reGlameNto iNterior de la SeCretarÍa de 
eNerGÍa, No Viola el dereCHo FuNdameN-
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tal de audieNCia preVia (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 11 de oCtuBre de 2012). 2a./J. marZo 795

multa preViSta eN el artÍCulo 15 BiS, FraC-
CióN Vi, de la leY reGlameNtaria del ar-
tÍCulo 27 CoNStituCioNal eN el ramo del 
petróleo. CoNStituYe uN aCto priVatiVo Que 
Se riGe por el dereCHo FuNdameNtal de 
audieNCia preVia. 2a./J. marZo 796

multa preViSta eN el artÍCulo 81 de la leY 
de amparo. parÁmetroS para impoNerla 
CuaNdo Se aCtualiZa la mala Fe a Que Se 
reFiere Su artÍCulo 3 BiS Y Se VulNeraN 
loS priNCipioS de admiNiStraCióN de JuSti-
Cia proNta, Completa Y eXpedita Y de CoSa 
JuZGada (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). t.C. FeBrero 2458

multa preViSta eN el artÍCulo 81 de la leY 
de amparo. SupueStoS eN loS Que proCede 
apliCarla CuaNdo Se VulNera el priNCipio 
de admiNiStraCióN de JuStiCia proNta, Com-
pleta Y eXpedita (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 2 de aBril de 2013). t.C. FeBrero 2459

multa preViSta eN el artÍCulo 192 de la leY 
de amparo. el auto Que CoNtieNe el aperCi-
BimieNto de Su impoSiCióN deBe preCiSar 
el moNto al Cual Se HarÁ aCreedora la 
autoridad reSpoNSaBle, eN CaSo de No Cum-
plir CoN la eJeCutoria de amparo. t.C. oCtuBre 2880

multa preViSta eN el artÍCulo 260, FraCCióN 
iV de la leY de amparo. de Ser proCedeNte 
Su impoSiCióN eN loS CaSoS eN Que la auto-
ridad reSpoNSaBle Sea uNa JuNta eSpe-
Cial de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, tal SaNCióN 
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deBe Ser impueSta al preSideNte de la 
miSma, No a loS repreSeNtaNteS de loS SeC-
toreS oBrero Y del Capital Que la iNteGraN 
(leGiSlaCióN de amparo ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013). 1a./J. aGoSto 359

multa preViSta eN el artÍCulo 260, FraCCióN 
iV, de la leY de amparo. Su impoSiCióN por 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito No eStÁ 
CoNdiCioNada a reQuerimieNto Ni aper Ci-
BimieNto preVioS a la autoridad reSpoN-
SaBle eN el JuiCio de amparo direCto (leGiS-
laCióN de amparo ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013). 1a./J. aGoSto 361

multa preViSta eN la FraCCióN ii del ar-
tÍCulo 260 de la leY de amparo. eS impro-
CedeNte impoNerla a la autoridad reS-
poNSaBle por la reNdiCióN eXtemporÁNea 
de Su iNForme CoN JuStiFiCaCióN (leY de am-
paro ViGeNte a partir del treS de aBril de 
doS mil treCe). t.C. aBril 1544

multaS eN el JuiCio de amparo por iNCum-
plir el reQuerimieNto del JueZ Federal. 
CuaNdo Se impoNeN CoN FuNdameNto eN el 
artÍCulo 59, FraCCióN i, del CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS CiVileS de apliCaCióN 
Supletoria, eS iNNeCeSario aNaliZar Si 
eXiStió mala Fe del iNFraCtor Como lo pre-
VÉ el artÍCulo 3o. BiS de la leY de amparo 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013). 2a./J. aGoSto 845

multaS eN el rÉGimeN de SuBCoNtrataCióN. 
loS artÍCuloS 1004-B Y 1004-C de la leY Fe de ral 
del traBaJo Que laS preVÉN SoN de Natu ra-
leZa HeteroapliCatiVa (leGiSla CióN ViGeNte 
a partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a. Julio 406
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multaS impueStaS por la proCuradurÍa 
Federal del CoNSumidor por No permitir 
uNa ViSita de VeriFiCaCióN. al FiJar Su moNto 
puede CoNSiderarSe la aCtualiZaCióN aNual 
por iNFlaCióN, de CoNFormidad CoN el ar-
tÍCulo 129 BiS de la leY Federal de proteC-
CióN al CoNSumidor. t.C. aGoSto 1848

multaS por iNCumplimieNto de SeNteNCiaS 
eJeCutoriaS del triBuNal de lo CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo del eStado de mÉXiCo. 
CoNtra el proCedimieNto admiNiStratiVo 
Se Gui do para Su CoBro eS improCedeNte 
el amparo iNdireCto promoVido por laS 
autoridadeS de la admiNiStraCióN pÚBliCa 
SaNCioNadaS. t.C. marZo 1769

muNiCipioS del eStado de QuiNtaNa roo. 
tieNeN el CarÁCter de autoridad para eFeC-
toS del amparo CuaNdo Se leS atriBuYe la 
omiSióN de Cumplir uN laudo CoNdeNato-
rio diCtado eN uN JuiCio laBoral eN el Que 
FiGuraroN Como patroNeS. t.C. JuNio 1775

muNiCipioS del eStado de YuCatÁN. CuaNdo 
Se leS atriBuYe Que omitieroN Cumplir uN 
laudo CoNdeNatorio diCtado eN uN JuiCio la-
Boral eN el Que CompareCieroN eN Su Cali-
dad de patroNeS, No tieNeN el CarÁCter de 
autoridadeS reSpoNSaBleS para eFeCtoS 
del JuiCio de amparo (iNapliCaBilidad de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 85/2011). t.C. FeBrero 2460

muNiCipioS o aYuNtamieNtoS del eStado de 
miCHoaCÁN. tratÁNdoSe de proCeSoS JuriS-
diCCioNaleS, puedeN Ser repreSeNtadoS 
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taNto por el preSideNte Como por el SÍN-
diCo muNiCipaleS (iNapliCaBilidad de laS 
teSiS Xi.1o.a.t.57 a Y Xi.1o.a.t.58 a). t.C. maYo 2078

NeGatiVa de amparo. improCedeNCia del re-
CurSo de reViSióN iNterpueSto por el ter-
Cero iNtereSado. t.C. NoViemBre 3001

NeGatiVa FiCta. Se CoNFiGura por la omiSióN 
de realiZar, eN el plaZo de treS meSeS, el de-
póSito SoliCitado Como Saldo a FaVor eN la 
deClaraCióN aNual del impueSto SoBre 
la reNta (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2012). t.C. JuNio 1777

NeGatiVa FiCta. Si la autoridad, al CoNteStar 
la demaNda eN Su CoNtra, eXHiBe uNa reS-
pueSta NeGatiVa eXpreSa, para Que loS FuN-
dameNtoS Y motiVoS Que la SuSteNtaN Se 
teNGaN Como reSpaldo de aQuÉlla, deBerÁ 
SoliCitarlo eXpreSameNte. t.C. FeBrero 2463

NeGatiVa liSa Y llaNa de loS HeCHoS Que mo-
tiVaroN el aCto o reSoluCióN impuGNada eN 
el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral. No puede CoNSiderarSe aSÍ la Que Se 
CoN tradiCe CoN loS aNeXoS de la demaNda. t.C. NoViemBre 3001

NeGliGeNCia. CoNCepto Y CaSoS eN Que Se 
aCtualiZa. 1a. Julio 154

NeGliGeNCia mÉdiCa Cometida por perSoNal 
Que laBora eN laS iNStituCioNeS pÚBliCaS 
de Salud. la VÍa admiNiStratiVa eS la idóNea 
para reClamar loS daÑoS deriVadoS de 
aQuÉlla. 1a. aBril 808
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NeGliGeNCia mÉdiCa. oBJetiVoS Y FiNeS del 
JuiCio ordiNario CiVil. 1a. aBril 809

NeGliGeNCia mÉdiCa. SuS CoNSeCueNCiaS eN 
el proCeSo peNal. 1a. aBril 810

NomBramieNto Y adSCripCióN de maGiS-
tradoS de CirCuito Y JueCeS de diStrito. el 
artÍCulo 126 de la leY orGÁNiCa del poder 
JudiCial de la FederaCióN No VulNera el de-
reCHo FuNdameNtal de deFeNSa adeCuada. 1a. SeptiemBre 586

NomBre ComerCial. para aCreditar Su uSo 
eFeCtiVo eS iNNeCeSario Que tal deNomiNa-
CióN teNGa ViNCulaCióN CoN la eXiSteNCia de 
uN eStaBleCimieNto FÍSiCo Y Que Se utiliCe 
materialmeNte eN Él. p.C./J. SeptiemBre 1413

NómiNaS. el aumeNto de la taSa o tariFa de 
eSe impueSto, eStaBleCida eN el deCreto 
037, puBliCado el 31 de diCiemBre de 2012, 
Que reFormó el artÍCulo 157 de la leY de 
HaCieNda del eStado de NueVo leóN, eS iN-
CoNStituCioNal por ViolaCióN al proCe-
dimieNto leGiSlatiVo Que le dio oriGeN. t.C./J. maYo 1729

NómiNaS. el proCedimieNto leGiSlatiVo Que 
dio oriGeN al deCreto NÚm. 037, por el Que Se 
reForma el artÍCulo 157 de la leY de Ha-
CieN da del eStado de NueVo leóN, puBliCado 
eN el periódiCo oFiCial loCal el 31 de diCiem-
Bre de 2012, Que iNCremeNta la taSa del im-
pueSto relatiVo del 2% al 3%, No Se iNFriN-
Gió porQue el diCtameN relatiVo Se CirCuló 
CoN la aNtiCipaCióN deBida. p.C./J. NoViemBre 1664

NómiNaS. el proCedimieNto leGiSlatiVo Que 
dio oriGeN al deCreto NÚm. 037, por el Que Se 



1295SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

reForma el artÍCulo 157 de la leY de Ha-
CieNda del eStado de NueVo leóN, puBliCado 
eN el periódiCo oFiCial loCal el 31 de diCiem-
Bre de 2012, Que iNCremeNta la taSa del im-
pueSto relatiVo del 2% al 3%, por lo Que Ve 
a Su VotaCióN, No CoNtieNe ViolaCioNeS For-
maleS traSCeNdeNtaleS Que iNValideN Su 
CoNStituCioNalidad. p.C./J. NoViemBre 1665

Norma oFiCial meXiCaNa Nom-012-SCt-2-2008, 
SoBre el peSo Y dimeNSioNeS mÁXimaS CoN 
loS Que puedeN CirCular loS VeHÍCuloS de 
autotraNSporte Que traNSitaN eN laS VÍaS 
GeNeraleS de ComuNiCaCióN de JuriSdiC-
CióN Federal. la SuSpeNSióN por SeiS meSeS 
de Su traNSitorio SeGuNdo, a traVÉS del 
aCuerdo eXpedido por el SuBSeCretario de 
traNSporte de la SeCretarÍa de ComuNiCa-
CioNeS Y traNSporteS, puBliCado eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 30 de aBril 
de 2012, Se SuSteNta eN el artÍCulo 51, pÁ-
rraFo SeGuNdo, de la leY Federal SoBre 
metroloGÍa Y NormaliZaCióN. t.C. FeBrero 2464

NormaS de dereCHo admiNiStratiVo SaNCio-
Nador. metodoloGÍa para aNaliZar Si ÉS-
taS ViolaN dereCHoS FuNdameNtaleS Que 
riGeN eN materia peNal. 1a. oCtuBre 607

NormaS diSCrimiNatoriaS. No admiteN iNter-
pretaCióN CoNForme Y eXiSte oBliGaCióN de 
reparar. 1a. Julio 155

NormaS oFiCialeS meXiCaNaS. CuaNdo eN el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Se aNa-
liCe el eJerCiCio de FaCultadeS de VeriFiCa-
CióN admiNiStratiVa relaCioNadaS CoN Su 
CumplimieNto Y Se CueStioNe Su ViGeNCia, el 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
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NiStratiVa deBe proNuNCiarSe al reSpeCto, 
al Ser ÉSta limitada. t.C. aGoSto 1851

Notario pÚBliCo. No realiZa aCtoS eQuiValeN-
teS a loS de uNa autoridad CuaNdo Se le 
reClama la protoColiZaCióN de uNa eSCri-
tura pÚBliCa, Si ÚNiCameNte da Formalidad 
al aCto JurÍdiCo Que CeleBraN laS parteS. t.C. aGoSto 1852

NotarioS pÚBliCoS. No tieNeN el CarÁCter de 
autoridad reSpoNSaBle para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo reGulado por la leY Vi-
GeNte HaSta el 2 de aBril de 2013 (leGiS-
laCióN del eStado de pueBla). t.C. oCtuBre 2881

NotaS de reFereNCia. Su JuStiFiCaCióN Y FuN-
CióN eN laS reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS. t.C. oCtuBre 2882

NotiFiCaCióN, CoNtaCto Y aSiSteNCia CoNSu-
lar de laS perSoNaS meXiCaNaS deteNidaS 
Que teNGaN doBle o mÚltiple NaCioNalidad. 
la autoridad No puede tomar eN CueNta 
elemeNtoS de aleGada perteNeNCia NaCio-
Nal para NeGar aQuel dereCHo HumaNo. 1a. NoViemBre 723

NotiFiCaCióN, CoNtaCto Y aSiSteNCia CoNSu-
lar. No puede HaCerSe diStiNCióN alGuNa eN 
el reCoNoCimieNto de eSte dereCHo a laS 
perSoNaS meXiCaNaS deteNidaS Que teNGaN 
doBle o mÚltiple NaCioNalidad. 1a. NoViemBre 724

NotiFiCaCióN de aCtuaCioNeS o reSoluCio-
NeS emitidaS por órGaNoS JuriSdiCCioNaleS 
del poder JudiCial del eStado de VeraCruZ 
praCtiCadaS eN dÍa iNHÁBil. deBeN CoNSi-
derarSe eFeCtuadaS el dÍa HÁBil SiGuieNte, 
para determiNar la oportuNidad eN la pre-
SeNtaCióN de la demaNda de amparo eN Su 
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CoNtra (apliCaCióN aNalóGiCa de la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 244/2007). t.C. SeptiemBre 2463

NotiFiCaCióN de la reSoluCióN Que deSeCHa 
la demaNda de amparo iNdireCto. Si el Que-
JoSo tieNe el CarÁCter de perSoNa moral 
pÚBliCa Y el JueZ de diStrito ordeNó Que 
aQuÉlla Se realiZara por oFiCio, eN el 
Cómputo del plaZo para la iNterpoSiCióN 
del reCurSo de QueJa deBeN SeGuirSe laS 
reGlaS preViStaS reSpeCto de eSe tipo de No-
tiFiCaCioNeS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013). t.C. maYo 2085

NotiFiCaCióN de la SeNteNCia de amparo 
iNdireCto. Si ÉSta Fue eNGroSada eN FeCHa 
poSterior a la CeleBraCióN de la audieN-
Cia CoNStituCioNal, aQuÉlla deBe realiZarSe 
perSoNalmeNte. t.C. maYo 2085

NotiFiCaCióN de loS aCtoS impuGNadoS me-
diaNte reClamaCióN eN el trÁmite de la 
reViSióN FiSCal. Surte eFeCtoS deSde el 
momeNto eN Que Se HaYa eFeCtuado a laS 
autoridadeS. 2a./J. NoViemBre 1137

NotiFiCaCióN del JuiCio de amparo al aGeNte 
del miNiSterio pÚBliCo eN Su Calidad de 
terCero iNtereSado. BaSta CoN realiZarla 
al Que partiCipó eN el proCedimieNto de 
doNde emaNa el aCto reClamado. t.C. Julio 1179

NotiFiCaCióN del JuiCio de amparo al aGeN-
te del miNiSterio pÚBliCo eN Su Calidad de 
terCero iNtereSado. BaSta CoN realiZarla 
al Que partiCipó eN el proCedimieNto de 
doNde emaNa el aCto reClamado. t.C./J. NoViemBre 2713
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NotiFiCaCióN eN el JuiCio de amparo a perSo-
NaS moraleS. para Su ValideZ eS SuFiCieNte 
Que el Citatorio Se diriJa a ÉStaS, SiN Que Sea 
NeCeSario iNdiCar el NomBre de SuS repre-
SeNtaNteS o apoderadoS. t.C. FeBrero 2464

NotiFiCaCióN eN materia admiNiStratiVa. el 
HeCHo de Que taNto eN el Citatorio Como 
eN el aCta CorreSpoNdieNteS apareZCa el 
NomBre de la perSoNa moral a la Que Va 
diriGida Y Se aBreVie el tipo de SoCiedad mer-
CaNtil de Que Se trate, No lleVa a CoNSide-
rar Que Se eStÉ aNte uNa perSoNa diStiNta. t.C. marZo 1839

NotiFiCaCióN perSoNal eN loS proCedimieN-
toS de CompeteNCia eCoNómiCa. CaraCterÍS-
tiCaS Que deBe reuNir la CirCuNStaNCiaCióN 
del Citatorio Y del aCta CorreSpoNdieNteS, 
para Cumplir CoN la Formalidad de CerCio-
ramieNto de la perSoNalidad del terCero 
CoN QuieN Se eNteNdió la diliGeNCia. t.C. aGoSto 1852

NotiFiCaCióN perSoNal eN loS proCedimieN-
toS de CompeteNCia eCoNómiCa. CaraCterÍS-
tiCaS Que deBe reuNir la CirCuNStaNCiaCióN 
del Citatorio Y del aCta CorreSpoNdieNteS, 
para Cumplir CoN la Formalidad de CerCio-
ramieNto del domiCilio. t.C. aGoSto 1853

NotiFiCaCióN perSoNal eN loS proCedimieN-
toS de CompeteNCia eCoNómiCa. CuaNdo 
aNte el órGaNo JuriSdiCCioNal uN aGeNte 
eCoNómiCo Se oSteNta SaBedor del Citato-
rio Y del aCta relatiVoS eN uNa FeCHa diS-
tiNta a la aSeNtada eN laS CoNStaNCiaS 
CorreSpoNdieNteS Y la autoridad laS eXHi-
Be, le CorreSpoNde deSVirtuar loS HeCHoS 
aSeNtadoS eN eSoS doCumeNtoS. t.C. aGoSto 1854
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NotiFiCaCióN perSoNal eN loS proCedimieN-
toS de CompeteNCia eCoNómiCa. para Cum-
plir CoN laS FormalidadeS preViStaS eN el 
artÍCulo 67 del reGlameNto de la leY Fe-
deral de la materia, No Se reQuiere Que eN 
laS CoNStaNCiaS relatiVaS Se pormeNori-
CeN loS datoS de la CredeNCial CoN la Que 
Se ideNtiFiCó el NotiFiCador. t.C. aGoSto 1855

NotiFiCaCióN perSoNal eN materia FiSCal. 
para CirCuNStaNCiar el aCta de la diliGeN-
Cia eNteNdida CoN uN terCero, eS iNNeCeSa-
rio Que el NotiFiCador reCaBe doCumeN toS 
o elemeNtoS iNduBitaBleS Que demueS treN 
el NeXo Que aduCe teNer CoN el CoNtri-
BuYeNte. 2a./J. SeptiemBre 746

NotiFiCaCióN perSoNal eN materia FiSCal. 
tratÁNdoSe de perSoNaS FÍSiCaS, para Su 
ValideZ, No eS NeCeSario Que Se reQuiera 
la preSeNCia de Su repreSeNtaNte leGal. t.C./J. aBril 1351

NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN. CuaNdo Se eNtieNde CoN 
uN terCero, eN el Citatorio preVio Y eN el 
aCta relatiVa deBeN aSeNtarSe loS porme-
NoreS Que deN preCiSióN Y Claridad reS-
peCto al VÍNCulo Que uNe a aQuÉl CoN el 
CoNtriBuYeNte Y eSpeCiFiCar laS raZoNeS 
Que aSeGureN Que No Se eNCueNtra eN el 
domiCilio por CirCuNStaNCiaS aCCideNta-
leS, aSÍ Como SuSteNtar la uBiCaCióN de 
ÉSte CoN elemeNtoS oBJetiVoS Y raZoNaBle-
meNte ideNtiFiCaBleS. t.C. NoViemBre 3002

CAnCELAdA
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NotiFiCaCióN por eStradoS. el artÍCulo 139 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN No Vul-
Nera el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa. 1a. NoViemBre 724

NotiFiCaCióN por eStradoS preViSta eN el 
artÍCulo 134, FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN. Si diCHo preCepto Se apli Ca 
SupletoriameNte al proCedimieNto admi-
NiS tratiVo eN materia aduaNera, la autori-
dad, preVio a ordeNarla, deBe iNVeStiGar 
el domiCilio de la perSoNa a QuieN Se di-
riGe, aGotaNdo loS medioS Que teNGa a Su 
alCaNCe Y Que reSulteN CoNduCeNteS para 
loGrar diCHo FiN (iNterpretaCióN CoNForme 
CoN loS dereCHoS de audieNCia Y deBido 
proCeSo). t.C. NoViemBre 3004

NotiFiCaCióN por liSta del aCuerdo Que 
or deNa admitir la demaNda de amparo 
direCto. t.C. eNero 3105

NotiFiCaCióN praCtiCada eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN. para Cumplir CoN el reQuiSito de la 
deBida CirCuNStaNCiaCióN, tratÁNdoSe de 
la diriGida a perSoNaS JurÍdiCaS, No eS eXi-
GiBle Que el NotiFiCador BuSQue a per-
SoNa Cierta Y determiNada Que oSteNte el 
CarÁCter de repreSeNtaNte leGal de aQuÉ-
llaS (apliCaCióN de loS CriterioS JuriSpru-
deNCialeS CoNteNidoS eN laS CoNtradiCCio-
NeS de teSiS 72/2007-SS Y 85/2009). t.C. SeptiemBre 2464

NotiFiCaCioNeS CoNForme al artÍCulo 58 del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el eStado de CHiapaS, eN aBroGaCióN pau-
latiNa. SurteN eFeCtoS el miSmo dÍa eN Que 
Se praCtiCaN. t.C./J. SeptiemBre 2247



1301SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio de amparo. 
laS realiZadaS a laS autoridadeS Que No 
SeaN reSpoNSaBleS Ni aCtÚeN Como ter-
CeroS iN tereSadoS, SurteN eFeCtoS al dÍa 
SiGuieNte al eN Que Se realiCeN (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. JuNio 1778

NotiFiCaCioNeS eN loS CoNFliCtoS laBora-
leS SuSCitadoS eNtre el CoNSeJo de la Judi-
Catura del eStado de JaliSCo Y uN SerVidor 
pÚBliCo adSCrito a Él. SoN apliCaBleS Su-
pletoriameNte la leY Federal de loS traBa-
JadoreS al SerViCio del eStado Y la leY Fede-
ral del traBaJo, para determiNar CuÁNdo 
Se tieNeN por HeCHaS, SurteN eFeCtoS e iNi-
Cia el tÉrmiNo para eJerCer uN dereCHo. t.C. SeptiemBre 2503

NotiFiCaCioNeS eN materia CiVil. SurteN 
eFeCtoS al dÍa SiGuieNte al eN Que Se praC-
tiQueN, eN ateNCióN al priNCipio PRO PERSO
NAE (leGiSlaCióN del eStado de HidalGo). t.C. NoViemBre 3005

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN el proCeSo 
peNal. eN ateNCióN al priNCipio pro per SoNa 
SurteN SuS eFeCtoS al dÍa SiGuieNte al eN 
Que Se praCtiQueN (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ, eN aBroGaCióN paulatiNa). t.C./J. maYo 1805

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN materia ad-
miNiStratiVa. Si el aCtuario o NotiFiCador, al 
praCtiCar la diliGeNCia, eNtreGa al iNte-
reSado uNa Copia Simple del aCta Co rreS-
poN dieNte, SiN Firma autóGraFa, eSta Si-
tuaCióN No le irroGa aGraVio (leGiSlaCióN 
del eStado de mÉXiCo). t.C. aGoSto 1856

NotiFiCaCioNeS por Correo CertiFiCado CoN 
aCuSe de reCiBo eN el JuiCio CoNteNCioSo 



1302 DICIEMBRE 2014

 Rubro Instancia Mes Pág.

admiNiStratiVo Federal. reQuiSitoS para Su 
leGalidad. t.C. aGoSto 1857

NotiFiCaCioNeS por eStradoS eN materia 
Familiar Y de SuCeSioNeS. SurteN eFeCtoS 
al dÍa HÁBil SiGuieNte al eN Que Se praC-
tiQueN, eN ateNCióN al priNCipio pro per-
SoNa (leGiSlaCióN del eStado de moreloS). t.C. eNero 3106

NÚCleo de poBlaCióN ComuNal. tieNe leGi-
timaCióN para iNterVeNir, a traVÉS de Su 
ComiSariado, eN loS proCedimieNtoS SuCe-
SorioS CoNCerNieNteS a dereCHoS aGrarioS 
de SuS ComuNeroS. t.C. oCtuBre 2883

Nulidad de JuiCio CoNCluido. eS iNapliCaBle 
a loS proCedimieNtoS eN materia aGraria. t.C. oCtuBre 2884

Nulidad de la reSoluCióN de la aSamBlea 
de aSiGNaCióN de tierraS eJidaleS. para de-
termiNar el plaZo de preSCripCióN de la 
aCCióN relatiVa, No Se reQuiere aCudir 
SupletoriameNte al CódiGo CiVil Federal. t.C. Julio 1180

Nulidad de la reSoluCióN de la aSamBlea 
de eJidatarioS SoBre aSiGNaCióN de tierraS. 
el plaZo de NoVeNta dÍaS a Que alude el 
artÍCulo 61 de la leY aGraria para SoliCi-
tarla, tratÁNdoSe de uN poSeSioNario irre-
Gular demaNdado eN uN JuiCio reiViNdi-
Catorio, deBe ComputarSe a partir de Que 
tuVo CoNoCimieNto o Se impuSo del CoN-
teNido del tÍtulo de propiedad eN Que Se 
FuNdó la aCCióN. t.C. SeptiemBre 2504

Nulidad de laudo arBitral. CoNtra la re-
SoluCióN diCtada eN el proCedimieNto reS-
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peCtiVo, proCede el JuiCio de amparo iN-
direCto. t.C. NoViemBre 3006

Nulidad de matrimoNio. el iNterÉS Supe-
rior del meNor No JuStiFiCa el eStudio oFi-
CioSo de la CauSa Que la deClaró. 1a. Julio 155

Nulidad de matrimoNio. la aFeCtaCióN mo-
ral o emoCioNal Que puedaN reSeNtir loS 
HiJoS meNoreS por la SeparaCióN de SuS 
padreS No eS motiVo SuFiCieNte para Que, 
eN ateNCióN al iNterÉS Superior del NiÑo, Se 
reViSeN de oFiCio laS CauSaS de iNValideZ. 1a. Julio 156

Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN el amparo. 
CaSo eN el Que, por eXCepCióN, puede CoN-
troVertirSe, a traVÉS del iNCideNte rela-
tiVo, la ordeN de NotiFiCaCióN CoNteNida 
eN uN aCuerdo de preSideNCia de uN triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito. t.C. JuNio 1778

Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN el amparo 
direCto. eN el iNCideNte reSpeCtiVo deBeN 
eStudiarSe taNto loS ViCioS propioS de la 
NotiFiCaCióN, Como la Forma eN la Que ÉSta 
Se ordeNó. 1a. oCtuBre 608

Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN el amparo. 
Si reSulta FuNdada la QueJa iNterpueSta 
CoN tra el deSeCHamieNto de plaNo por 
No toriameNte improCedeNte del iNCideNte 
rela tiVo, al HaBerSe aBordado el puNto 
toral de ÉSte, deBe admitirSe para Su 
trÁmite. t.C. aGoSto 1858

Nulidad de NotiFiCaCioNeS. momeNto eN Que 
deBe promoVerSe (iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 68 de la leY de amparo ViGeNte). t.C. NoViemBre 3006
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oBJeCióN de FalSedad de doCumeNtoS. 
el iNCideNte relatiVo puede tramitarSe CoN 
uN Solo diCtameN periCial Y auN CoN BaSe 
eN CopiaS FotoStÁtiCaS del doCumeNto CueS-
tioNado, a CoNdiCióN de Que No HaYa Sido 
poSiBle loCaliZar el oriGiNal Y el peritaJe 
reSulte oBJetiVo, iNdepeNdieNte, CoNClu-
YeNte Y Su CoNteNido No Se eNCueNtre deS-
Virtuado CoN otraS proBaNZaS (leY de am-
paro aNterior a laS reFormaS puBliCadaS 
el doS de aBril de doS mil treCe). t.C. SeptiemBre 2507

oBliGaCióN alimeNtaria. a QuiÉN CorreS-
poNde la CarGa proBatoria eN el delito de 
iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS alimeNta-
riaS (leGiSlaCióN del eStado de tlaXCala). 1a./J. diCiemBre 195

oBliGaCióN alimeNtaria. reGlaS para Valo-
rar laS prueBaS teStimoNialeS teNdeNteS 
a demoStrar el delito de iNCumplimieNto de 
oBliGaCioNeS alimeNtariaS (leGiSlaCióN del 
eStado de tlaXCala). 1a./J. diCiemBre 196

oBliGaCioNeS. el aCuerdo Que FaCulta a uN 
CoNtrataNte a CaNCelar el CoNtrato aNte 
el iNCumplimieNto del otro, No opera auto-
mÁtiCameNte. t.C. marZo 1841

oBliGaCioNeS FiSCaleS. el artÍCulo 41, FraC-
CióN ii, pÁrraFo Último, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, No Viola el priNCipio de 
eXaCta apliCaCióN de la leY eN materia 
peNal. 1a. marZo 548

oBliGaCioNeS FiSCaleS. el meCaNiSmo pre-
ViSto eN el artÍCulo 41, FraCCióN ii, del Có-
diGo FiSCal de la FederaCióN, para HaCer 
Cumplir al CoNtriBuYeNte CoN la oBliGa-
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CióN de preSeNtar Su deClaraCióN omitida, 
eS raZoNaBle Y proporCioNal. 1a. maYo 549

oFeNdido o VÍCtima del delito. CoNForme al 
NueVo marCo CoNStituCioNal de proteCCióN 
de dereCHoS HumaNoS, eStÁ leGiti mado para 
promoVer el reCurSo de apelaCióN CoN-
tra aSpeCtoS diStiNtoS a la reparaCióN del 
daÑo, CoNteNidoS eN laS reSoluCioNeS 
JuriSdiCCioNaleS eN materia peNal (leGiS-
laCióN del eStado de VeraCruZ, eN aBroGa-
CióN paulatiNa). t.C. FeBrero 2467

oFerta de traBaJo. el patróN deBe aCredi-
tar la JorNada Que propoNe para Que Se 
CaliFiQue de BueNa Fe, auN CuaNdo Se eN-
CueNtre deNtro de la leGal, Si eS Que No 
CoiNCide CoN la SeÑalada por el traBaJa-
dor, SiN Que oBSte Que la modiFiCaCióN del 
Horario de eNtrada o Salida de la FueNte 
de traBaJo No la CoNVierta eN diSCoNtiNua. t.C. JuNio 1781

oFreCimieNto de traBaJo a meNoreS de 
edad. eS de mala Fe Si Se HaCe CoN uN dÍa 
de deSCaNSo VariaBle, SiN priVileGiar eN 
la JorNada el iNterÉS Superior del meNor 
eN Su eduCaCióN. t.C. Julio 1181

oFreCimieNto de traBaJo de mala Fe. aSÍ 
deBe CaliFiCarSe auNQue Se HaGa eN me-
JoreS tÉrmiNoS eN CuaNto a laS CoNdiCio-
NeS de traBaJo, Si de la CoNteStaCióN a la 
demaNda tomada eN Su iNteGridad Se ad-
Vierte Que el miSmo CoNlleVa la iNteNCióN 
del patróN de liBerarSe de la CarGa de la 
prueBa. t.C. JuNio 1782

oFreCimieNto de traBaJo. el aViSo de BaJa 
del traBaJador aNte el iNStituto meXiCa-
No del SeGuro SoCial, preViameNte a la 
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FeCHa eN Que diJo HaBer Sido deSpedido, 
impliCa mala Fe Y No reVierte la CarGa de 
la prueBa al traBaJador. t.C. SeptiemBre 2508

oFreCimieNto de traBaJo. eS de BueNa Fe 
Si Se aJuSta a la JorNada leGal, auNQue Se 
modiFiQue el Horario de eNtrada o Salida 
de la FueNte de traBaJo, Siempre Que Sea 
para eNtrar deSpuÉS o Salir aNteS del 
Horario aFirmado por el traBaJador Y No 
reperCute eN SuS aCtiVidadeS diariaS. t.C. oCtuBre 2885

oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe Si 
al Formularlo el patróN propoNe eN uN 
primer momeNto Que la reiNCorporaCióN 
Se realiCe eN uN domiCilio e, iNmediatameNte 
deSpuÉS preCiSa Que la reiNStalaCióN For-
mal Y material Se VeriFiQue eN otro. t.C. eNero 3107

oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe Si 
Se propoNe CoN el Salario ordiNario Y la 
meNCióN GeNeral de Que Se iNCluYeN laS 
preStaCioNeS reCoNoCidaS, aSÍ Como laS le-
GaleS Que CorreSpoNdeN al traBaJador, 
SiN preCiSar la CaNtidad eXaCta oFreCida 
por Cada uNo de taleS CoNCeptoS. t.C. aGoSto 1861

oFreCimieNto de traBaJo. la eXiSteNCia de 
datoS Que iNdiQueN el deSpido, lo HaCeN 
iNoperaNte para reVertir la CarGa proBa-
toria al traBaJador. t.C. aBril 1545

oFreCimieNto de traBaJo para empleadaS 
emBaraZadaS Y eN SituaCióN de materNi-
dad. Si el deSpido eS atriBuido eN loS pe-
riodoS proteGidoS CoNStituCioNal e iN-
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terNaCioNalmeNte, Su CaliFiCaCióN deBe 
HaCerSe BaJo uN eSCrutiNio mÁS eStriCto. t.C. maYo 2087

oFreCimieNto de traBaJo para traBaJa-
doreS de autotraNSporteS. deBe CoNSide-
rarSe de mala Fe Si No Se eSpeCiFiCa Que la 
JorNada SemaNal teNdrÁ uNa duraCióN 
mÁXima de 48 HoraS. t.C. NoViemBre 3009

oFreCimieNto de traBaJo. preSupueStoS Y 
reQuiSitoS para Que opere la reVerSióN 
de la CarGa proBatoria [modiFiCaCióN de la 
JuriSprudeNCia ii.1o.t. J/46 (9a.)]. t.C. aBril 1546

oFreCimieNto de traBaJo. Si deriVa de uN 
SeGuNdo deSpido Y el patróN No aporta laS 
CoNStaNCiaS del JuiCio aNterior, la JuNta 
No puede CaliFiCarlo. t.C. FeBrero 2468

oFreCimieNto de traBaJo. Si el traBaJador 
lo reCHaZa No puede aCeptarlo CoN poSte-
rioridad al HaBer preCluido Su dereCHo, a 
meNoS Que el patróN aCCeda a la reiNS-
talaCióN o Que la aCeptaCióN deriVe de uNa 
ulterior propueSta. 2a./J. FeBrero 1161

oFreCimieNto de traBaJo. Si Se realiZa CoN-
troVirtieNdo la CateGorÍa del pueSto Que 
deSempeÑaBa el traBaJador, SiN aCredi-
tarla deBe CaliFiCarSe de mala Fe. t.C. Julio 1199

omiSióN leGiSlatiVa o admiNiStratiVa. el mo-
tiVo de deSeCHamieNto de uNa demaNda de 
amparo, CoNSiSteNte eN Que No proCede el 
JuiCio eN Su CoNtra, No eS Notorio, maNi-
FieSto Ni iNdudaBle, porQue impliCa uN eStu-
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dio eXHauStiVo SoBre el tema Que No eS pro-
pio de uN aCuerdo, SiNo de la SeNteNCia. t.C. aGoSto 1861

omiSioNeS Y dilaCioNeS eN el trÁmite de 
uN JuiCio laBoral, SuBSeCueNteS a laS Que 
CoNStituYeN la materia del JuiCio CoNStitu-
CioNal. al CoNStituir aCtoS FuturoS, iNCier-
toS e iNdetermiNadoS, eS improCedeNte el 
amparo promoVido eN Su CoNtra (iNapliCa-
Bilidad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 44/2007). t.C. diCiemBre 835

operaCioNeS CoN reCurSoS de proCedeN-
Cia ilÍCita. el artÍCulo 400 BiS, pÁrraFo SeXto, 
del CódiGo peNal Federal, ViGeNte HaSta 
el 14 de marZo de 2014, No VulNera el priN-
Cipio de preSuNCióN de iNoCeNCia. 1a./J. NoViemBre 585

operaCioNeS peliGroSaS e iNSaluBreS eN la 
iNduStria petrolera. auN CuaNdo eN el CoN-
trato ColeCtiVo Se HaYa eStaBleCido Que 
para realiZarlaS Se reQuiere auto ri Za CióN 
preVia Y por eSCrito del patróN, CuaNdo el 
traBaJador reClame preSta CioNeS Que de-
riVaN de Su realiZaCióN, CorreSpoNde a 
aQuÉl demoStrar Que eN CaSoS SimilareS 
Ha emitido diCHa autoriZaCióN. t.C. marZo 1842

operadoreS de CÁmaraS de VideoViGilaN-
Cia de la eNtoNCeS SeCretarÍa de SeGuridad 
pÚBliCa del eStado de moreloS. Su relaCióN 
JurÍdiCa CoN eSa depeNdeNCia eS de Natu-
raleZa admiNiStratiVa Y, por eNde, eStÁN 
SuJetoS al rÉGimeN preViSto eN el artÍCulo 
123, apartado B, FraCCióN Xiii, de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. p.C./J. diCiemBre 632

ordeN de adSCripCióN del traBaJador. 
tieNe Valor proBatorio pleNo Si ÉSte aCepta 
Que realiZó la aCtiVidad eNComeNdada Y 
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perCiBió la remuNeraCióN preViStaS eN 
aQuÉlla. t.C. JuNio 1782

ordeN de apreHeNSióN. eN ateNCióN al priN-
Cipio de proGreSiVidad Y al dereCHo HumaNo 
de tutela JudiCial eFeCtiVa, el auto Que la 
NieGa deBe NotiFiCarSe perSoNalmeNte a 
la VÍCtima u oFeNdido del delito (iNterpre-
taCióN CoNForme de loS artÍCuloS 104 Y 105 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
peNaleS). t.C. aGoSto 1862

ordeN de apreHeNSióN. Si Se promueVe eN 
Su CoNtra JuiCio de amparo iNdireCto Y 
eN la demaNda el QueJoSo omite SeÑalar 
la FeCHa eN Que la CoNoCió, el JueZ de diS-
trito deBe preVeNirlo para Que, BaJo pro-
teSta de deCir Verdad, maNiFieSte CuÁNdo 
tuVo CoNoCimieNto de aQuÉlla [apliCaCióN 
de la teSiS 2a./J. 161/2013 (10a.)]. t.C. oCtuBre 2886

ordeN de BÚSQueda, loCaliZaCióN Y pre-
SeN taCióN del imputado para Que de-
Cla re deNtro de la etapa de iNVeStiGaCióN. 
eX tremoS Que deBeN CumplirSe preVio a 
Su emiSióN para Que Sea leGal (leGiSlaCióN 
del eStado de mÉXiCo). t.C. SeptiemBre 2508

ordeN de ClauSura, SuSpeNSióN de aCti-
VidadeS o SerViCioS, deCretada preVeN-
tiVameNte eN uN proCedimieNto admiNiS-
tratiVo SeGuido eN Forma de JuiCio. auN 
CuaNdo eS uN aCto de impoSiBle repara-
CióN, eSta CirCuNStaNCia No CoNStituYe uNa 
eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad, 
para eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio 
de amparo iNdireCto. t.C. oCtuBre 2886

ordeN de reapreHeNSióN. al Ser uN aCto 
de traCto SuCeSiVo Que CoNForme a Su 
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NaturaleZa, FÍSiCameNte eS reparaBle eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 77 de la leY de am-
paro, proCede el JuiCio de amparo iNdi-
reCto eN Su CoNtra, auN CuaNdo aQuÉlla 
HaYa Sido eJeCutada. t.C. Julio 1200

ordeN de reapreHeNSióN. CuaNdo Se re-
Clama eN amparo iNdireCto Y Se aduCe 
deS CoNoCer el motiVo por el Que Se de-
Cretó, el JueZ de diStrito deBe NotiFiCar 
el iNForme JuStiFiCado perSoNalmeNte al 
QueJoSo Y preVeNirlo para Que, Si lo eStima 
CoNVeNieNte, amplÍe Su demaNda o loS CoN-
CeptoS de ViolaCióN. t.C. aGoSto 1863

ordeN de reapreHeNSióN. Si el iNCulpado 
eStÁ eN liBertad deBido a la CoNCeSióN 
de alGÚN BeNeFiCio eN la eJeCuCióN de la 
peNa, Y el JueZ eN CumplimieNto a uNa eJe-
Cutoria de amparo Que ordeNó la repo-
SiCióN del proCedimieNto, deCide liBrarla 
aduCieNdo Que eSa repoSiCióN impliCa Vol-
Ver a la etapa de iNStruCCióN eN doNde Se 
deCretó auto de Formal priSióN por deli-
toS GraVeS, eSe proCeder eS ileGal por 
CauSar uN perJuiCio maYor a la SituaCióN 
Que Se GuardaBa preVio a la promoCióN del 
JuiCio (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. Julio 1201

ordeN de traSlado de uN CeNtro peNiteNCia-
rio a otro. Si Fue SoliCitado por raZoNeS 
de SeGuridad a la autoridad admiNiStra-
tiVa Federal por la SuBSeCretarÍa de SiS-
tema peNiteNCiario del diStrito Federal SiN 
la autoriZaCióN preVia del JueZ de eJeCu-
CióN, al CoNStituir uN aCto Que aFeCta iNdi-
reCtameNte la liBertad perSoNal Fuera de 
proCedimieNto, la preSeNtaCióN de la 
demaNda de amparo iNdireCto eN Su CoN-
tra No eStÁ SuJeta al plaZo GeNÉriCo de 
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QuiNCe dÍaS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013). t.C. aBril 1591

ordeN de VeriFiCaCióN de merCaNCÍaS de 
proCedeNCia eXtraNJera. eS Violatoria 
de loS artÍCuloS 2o., FraCCióN Viii, 10, 43 Y 
50 de la leY aduaNera, eN relaCióN CoN el 
dereCHo HumaNo de SeGuridad JurÍdiCa, 
la praCtiCada eN el miSmo reCiNto FiSCal Y 
momeNto eN Que el partiCular Se Sometió 
al meCaNiSmo de SeleCCióN automatiZado 
Y oBtuVo luZ Verde. t.C. diCiemBre 836

ordeN de ViSita domiCiliaria. CaSo eN Que No 
opera la CoNdiCióN para emitir uNa NueVa 
diriGida al miSmo CoNtriBuYeNte, preViSta 
eN el artÍCulo 46, Último pÁrraFo, del Có-
diGo FiSCal de la FederaCióN, CoNSiSteNte 
eN ComproBar HeCHoS diFereNteS a loS Ya 
reViSadoS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 
de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 945

ordeN de ViSita domiCiliaria. la SuSteN tada 
eN el artÍCulo 42, FraCCióN iii, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN permite a la auto-
ridad reQuerir al ViSitado doCumeNta-
CióN duraNte el deSaHoGo de la diliGeNCia 
Y, CoN SeCueNtemeNte, reSpeta el dereCHo 
HumaNo de FuNdameNtaCióN. t.C. oCtuBre 2888

ordeN de ViSita domiCiliaria. Si el CoNtri-
BuYeNte a QuieN deBe praCtiCarSe Se eN-
CueNtra eN SuSpeNSióN de aCtiVidadeS Y 
la autoridad la emite CoN impreCiSióN e iN-
CertidumBre, diriGiÉNdola Como Si aQuÉl 
Fuera uN CauSaNte uNiVerSal Y eN aCtiVo, 
ello la HaCe GeNÉriCa eN Su oBJeto Y deJa 
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al arBitrio de loS ViSitadoreS el deSarro-
llo de eSa FaCultad de ComproBaCióN. t.C. marZo 1886

orGaNiSmo operador de loS SerViCioS de 
aGua potaBle Y alCaNtarillado del muNiCi-
pio de teHuaCÁN, pueBla. Se eNCueNtra le-
Gitimado para promoVer JuiCio de amparo 
CoNtra el CoBro de CoNtriBuCioNeS. t.C. eNero 3107

órGaNoS CoNStituCioNaleS autóNomoS eN 
materia eleCtoral del eStado de miCHoa-
CÁN. la relaCióN laBoral CoN SuS traBaJa-
doreS Se riGe por laS NormaS Que reGulaN 
laS relaCioNeS de traBaJo eNtre el eStado 
Y SuS traBaJadoreS. p.C./J. JuNio 1042

órGaNoS de GoBierNo o depeNdeNCiaS pÚ-
BliCaS del eStado de VeraCruZ. el iNCum-
plimieNto a uN laudo proNuNCiado eN uN 
JuiCio laBoral eN el Que FiGuraroN Como 
parte demaNdada No CoNStituYe uN aCto 
de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de am-
paro (leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). 2a./J. maYo 966

órGaNoS del eStado. al realiZar el eStudio 
oFiCioSo SoBre loS preSupueStoS proCe-
SaleS Y la leGitimaCióN de laS parteS eN uN 
JuiCio, el JuZGador deBe deFiNir Si aQuÉ-
lloS aCtÚaN CoN el CarÁCter de perSoNaS 
de dereCHo pÚBliCo o priVado. 1a. Julio 157

paGarÉ. CoNForme al priNCipio paCta SuNt 
SerVaNda, eS proCedeNte el paGo del im-
pueSto al Valor aGreGado reSpeCto de loS 
iNtereSeS moratorioS GeNeradoS, CuaNdo 
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de Su teXto Se adVierte eN CualQuier Forma 
la VoluNtad del deudor eN eSe SeNtido. t.C. JuNio 1785

paGarÉ. el artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de 
CrÉdito, permite a laS parteS la liBre CoN-
VeNCióN de iNtereSeS CoN la limitaNte de Que 
loS miSmoS No SeaN uSurarioS. iNterpre-
taCióN CoNForme CoN la CoNStituCióN [aBaN-
doNo de la JuriSprudeNCia 1a./J. 132/2012 
(10a.) Y de la teSiS aiSlada 1a. CClXiV/2012 (10a.)]. 1a./J. JuNio 400

paGarÉ. la eXiGiBilidad del CoBro JudiCial 
del total del Capital Se Surte CuaNdo Se 
aCtualiZa CualQuiera de loS diVerSoS Su-
pueStoS paCtadoS. t.C. FeBrero 2471

paGarÉ. para aCreditar la FalSedad de la 
Firma CoNteNida eN Él, eS NeCeSario deS-
aHoGar la prueBa periCial reSpeCtiVa. t.C. diCiemBre 839

paGarÉ. Si el JuZGador adVierte Que la taSa 
de iNtereSeS paCtada CoN BaSe eN el ar-
tÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY GeNe-
ral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito 
eS NotoriameNte uSuraria puede, de oFiCio, 
reduCirla prudeNCialmeNte. 1a./J. JuNio 402

paGo a partiCulareS por loS SerViCioS de 
proCeSamieNto eleCtróNiCo de datoS Y loS 
relaCioNadoS CoN el dereCHo de trÁmite 
aduaNero (dta). laS reGlaS 1.6.35. de CarÁC-
ter GeNeral eN materia de ComerCio eXte-
rior para 2010, puBliCada eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 30 de JuNio de 2010 
Y 1.3.5. de laS de CarÁCter GeNeral eN mate-
ria de ComerCio eXterior para 2008 Y 2009, 
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puBliCadaS eN el iNdiCado medio de diFu-
SióN oFiCial el 30 de aBril de 2008 Y el 29 de 
aBril de 2009, SoN CoNStituCioNaleS. p.C./J. Julio 635

paGo de dereCHoS por reViSióN FÍSiCa Y me-
CÁNiCa de VeHÍCuloS deStiNadoS al SerViCio 
pÚBliCo o eSpeCial de traNSporte. el artÍCu-
lo 124 ter, FraCCióN ii, de la leY de HaCieNda 
del eStado de QuerÉtaro, ViGeNte HaSta el 
31 de diCiemBre de 2013, traNSGrede loS priN-
CipioS triButarioS de proporCioNalidad Y 
eQuidad CoNteNidoS eN el artÍCulo 31, FraC-
CióN iV, de la CoNStituCióN Federal. t.C. maYo 2089

paGo de iNtereSeS. proCede CuaNdo la 
autoridad FiSCal deVuelVa laS CaNtidadeS 
SoliCitadaS por CoNCepto de impueSto al 
Valor aGreGado, Fuera del plaZo de CiNCo 
dÍaS a Que Se reFiere el artÍCulo 6, FraC-
CióN iX, del deCreto para el FomeNto de la 
iNduStria maNuFaCturera, maQuiladora 
Y de SerViCioS de eXportaCióN, puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 1 de 
NoViemBre de 2006. t.C. SeptiemBre 2511

paGo de Salario por traNSFereNCia BaNCa-
ria eleCtróNiCa o depóSito. lo diSpueSto eN 
el artÍCulo 123, apartado a, FraCCióN X, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS, No impliCa Que el Salario 
deBa paGarSe NeCeSariameNte eN eFeCtiVo. 2a. eNero 1588

parÁmetroS de CuaNtiFiCaCióN del daÑo 
moral. FaCtoreS Que deBeN poNderarSe. 1a. Julio 158

parÁmetroS de CuaNtiFiCaCióN del daÑo 
moral. loS iNtereSeS eXtrapatrimoNialeS 
deBeN Ser reparadoS. 1a. Julio 159
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parÁmetroS de CuaNtiFiCaCióN del daÑo 
moral. Se puede Valorar la SituaCióN 
eCoNómiCa de la VÍCtima para determi Nar 
laS CoNSeCueNCiaS patrimoNialeS deri VadaS 
del daÑo moral (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal). 1a. Julio 160

parCela eJidal. Si para aCreditar el meJor 
dereCHo a poSeerla el promoVeNte del 
JuiCio SoliCita el reCoNoCimieNto de uN CoN-
trato de CeSióN de dereCHoS, el triBuNal 
uNitario aGrario eStÁ ViNCulado a reSolVer 
el aSuNto para SoluCioNar el CoNFliCto 
poSeSorio SuSCitado. t.C. oCtuBre 2889

parCelamieNto eCoNómiCo o "de HeCHo". 
CoNCepto Y CaraCterÍStiCaS. t.C. aBril 1593

pareJa eStaBle CoeXiSteNte CoN el matrimo-
Nio. el artÍCulo 233 del CódiGo CiVil para el 
eStado de VeraCruZ Que eStaBleCe la oBli-
GaCióN de proporCioNar alimeNtoS eNtre 
CóNYuGeS o CoNCuBiNoS, CoNtieNe uNa diS-
tiNCióN CoN BaSe eN uNa CateGorÍa SoSpe-
CHoSa SuSCeptiBle de SometerSe a uN CoN-
trol de CoNVeNCioNalidad. t.C. SeptiemBre 2512

partiCióN Hereditaria. SuS eFeCtoS (leGiS-
laCióN del diStrito Federal). t.C. aBril 1594

partiCipaCióN de loS traBaJadoreS eN laS 
utilidadeS de laS empreSaS. el plaZo para 
Que la autoridad HaCeNdaria dÉ reSpueSta 
a uN SiNdiCato SoBre el eSCrito de oBJeCio-
NeS reSpeCto de la deClaraCióN del im-
pueSto SoBre la reNta eN la Que Se de-
termiNó la reNta GraVaBle relatiVa, eS el 
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preViSto eN loS artÍCuloS 20 Y 21 del reGla-
meNto de loS artÍCuloS 121 Y 122 de la leY 
Federal del traBaJo. t.C. Julio 1203

partiCulareS eN el JuiCio de amparo. CaSoS 
eN Que puedeN Ser llamadoS Como autori-
dadeS reSpoNSaBleS (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 5o., FraCCióN ii, SeGuNdo pÁrraFo, 
de la leY de amparo). t.C. marZo 1887

paSaporteS. al determiNar la proCedeN-
Cia de Su eXpediCióN, la SeCretarÍa de re-
la CioNeS eXterioreS CareCe de FaCultadeS 
para reQuerir o SuGerir el CamBio o aCla-
raCióN del NomBre de laS perSoNaS eN el 
doCumeNto oFiCial CoN el Que aCrediteN 
Su ideNtidad. t.C. oCtuBre 2889

paterNidad. el auto Que admite la iNVeS tiGa-
CióN Y ordeNa dar ViSta al imputado, Como 
aCto preJudiCial, No eS apelaBle de CoN-
Formidad CoN el artÍCulo 157 deCieS del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el eStado de VeraCruZ. t.C. marZo 1888

paterNidad. SuJetoS leGitimadoS para im-
puGNarla (leGiSlaCióN del diStrito Federal). 1a. FeBrero 676

patria poteStad. CuaNdo eN JuiCio No Se 
HuBieSe aCreditado la CauSal de aBaN-
doNo, No podrÁ deCretarSe Su pÉrdida a 
partir del tiempo Que uN meNor Ha paSado 
Fuera de Su Familia BiolóGiCa eN Virtud de 
uNa SuStraCCióN ileGal. 1a. JuNio 454

patria poteStad. el JueZ, al aNaliZar la de-
maNda de Su pÉrdida por aCtualiZarSe la 
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HipóteSiS preViSta eN el artÍCulo 373, FraC-
CióN Vi, del CódiGo CiVil para el eStado de 
VeraCruZ, deBe ateNder al priNCipio del iN-
terÉS Superior del meNor. 1a. eNero 1114

patria poteStad. la aCreditaCióN de alGuNa 
CauSal para Su pÉrdida No puede Ser iNFe-
rida a partir de la opiNióN de QuieNeS eStÁN 
iNVoluCradoS, iNCluSo Si Se trata de meNo-
reS de edad. 1a. maYo 550

patrimoNio de Familia. loS BieNeS Que lo 
CoNStituYeN eStÁN Fuera del ComerCio Y, por 
eNde, No SoN SuSCeptiBleS de preSCriBir 
(leGiSlaCióN de loS eStadoS de CHiHuaHua 
Y NueVo leóN). 1a./J. diCiemBre 198

peNa. Si el imputado Se CoNForma CoN el 
auto de Formal priSióN Y reNuNCia al pe-
riodo de iNStruCCióN por No teNer mÁS 
prueBaS Que oFreCer, proCede la ateNua-
CióN de aQuÉlla Y, por taNto, Su reduCCióN 
eN uNa Cuarta parte (iNterpretaCióN de 
loS artÍCuloS 192 Y 198 del CódiGo de pro-
CedimieNtoS peNaleS para el eStado de 
tamaulipaS). t.C. diCiemBre 839

peNSióN alimeNtiCia. CuaNdo la SeNteNCia 
eN la Que Se deCrete Se reCurra por eSti-
marSe iNSuFiCieNte, No adQuirirÁ FirmeZa 
Ni CauSarÁ eJeCutoria HaSta eN taNto Se 
reSuelVa la apelaCióN, por lo Que el demaN-
dado No puede pedir la eJeCuCióN de la Que 
la SuStituYó, pueS ello eQuiValdrÍa a Vio-
leNtar el priNCipio BÁSiCo del iNterÉS Su-
perior del meNor Y el deBer de loS aSCeN-
dieNteS de preSerVarlo (leGiSlaCióN del 
eStado de NueVo leóN). t.C. JuNio 1786
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peNSióN alimeNtiCia. deduCCioNeS Que de-
BeN tomarSe eN CoNSideraCióN eN la BaSe 
Salarial Que SirVe para el CÁlCulo del por-
CeNtaJe deCretado (leGiSlaCióN del eStado 
de mÉXiCo). t.C. JuNio 1786

peNSióN alimeNtiCia deFiNitiVa a FaVor de 
uN meNor de edad. Cómo Se SatiSFaCe la 
GaraNtÍa de audieNCia preVia del deudor 
alimeNtario CuaNdo diCHa preStaCióN No 
Formó parte de la litiS eN el JuiCio. 1a. marZo 549

peNSióN alimeNtiCia deFiNitiVa a FaVor de 
uN meNor de edad. el JueZ eStÁ FaCultado 
para deCretarla oFiCioSameNte eN araS del 
iNterÉS Superior del meNor. 1a. marZo 549

peNSióN alimeNtiCia deFiNitiVa a FaVor de 
uN meNor de edad. el JueZ eStÁ oBliGado a 
otorGar GaraNtÍa de audieNCia al deudor 
alimeNtario. 1a. marZo 550

peNSióN alimeNtiCia. el JueZ deBe reCaBar 
oFiCioSameNte laS prueBaS Que le permi-
taN CoNoCer laS poSiBilidadeS del deudor 
Y laS NeCeSidadeS del aCreedor (leGiSla-
CioNeS del diStrito Federal Y VeraCruZ). 1a./J. oCtuBre 575

peNSióN alimeNtiCia FiJada. al CóNYuGe Que 
Se deSempeÑa Como traBaJador traNSito-
rio SiNdiCaliZado de pemeX, Se le deBe CoN-
Siderar Como uNa aCtiVidad remuNerada 
al momeNto de determiNar el moNto de 
aQuÉlla. t.C. Julio 1204

peNSióN alimeNtiCia. la modiFiCaCióN de la 
eStaBleCida eN uN CoNVeNio de diVorCio 
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Que Se eleVó a CateGorÍa de CoSa JuZGada, 
deBe SuStaNCiarSe eN aCCióN autóNoma eN 
la VÍa CiVil Sumaria (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo). t.C. JuNio 1787

peNSióN alimeNtiCia. laS BaJaS CaliFiCaCio-
NeS o reproBar alGuNa aSiGNatura No eS 
uN FaCtor Que por SÍ Solo JuStiFiQue Su 
reduCCióN, tratÁNdoSe de HiJoS maYoreS de 
edad Que Se eNCueNtreN eStudiaNdo (leGiS-
laCióN del eStado de pueBla). t.C. Julio 1205

peNSióN alimeNtiCia. loS medioS proBato-
rioS para aCreditar laS poSiBilidadeS del 
deudor Y laS NeCeSidadeS del aCreedor 
eN loS JuiCioS relatiVoS, deBeN reCaBarSe 
preVio al diCtado de la SeNteNCia (leGiSla-
CioNeS del diStrito Federal Y VeraCruZ). 1a./J. oCtuBre 576

peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. CoNtra 
Su modiFiCaCióN, el JuZGador deBerÁ, SiN 
deJar iNSuBSiSteNte la deCretada, iNStau-
rar uN iNCideNte a eFeCto de reSpetar el 
dereCHo de audieNCia de amBaS parteS 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. NoViemBre 3011

peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. eN la iNter-
loCutoria Que deCide la reClamaCióN iN-
terpueSta CoNtra el auto Que la deCreta, 
No Se puede reduCir diCHa medida Cautelar 
BaJo el arGumeNto de Que al aCreedor 
alimeNtario No le aSiSte el dereCHo para 
reClamarle a loS demÁS aSCeNdieNteS, al No 
demoStrarSe la impoSiBilidad de SuS pa-
dreS (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. maYo 2090

peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. Su dura-
CióN No puede deSCoNtarSe del plaZo 
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preViSto para la SuBSiSteNCia de la oBliGa-
CióN alimeNtaria (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal). 1a. oCtuBre 608

peNSióN alimeNtiCia. Si la aCreedora CoN-
trae NueVaS NupCiaS, oCultÁNdolo Y SiGue 
diSpoNieNdo de laS CaNtidadeS Que le SoN 
otorGadaS por eSe CoNCepto, eStÁ oBli-
Gada a reiNteGrar loS moNtoS perCiBidoS 
a partir de Que Se eXtiNGuió eSe dereCHo, 
eN CuYo CaSo, el deudor alimeNtario eStarÁ 
FaCultado para demaNdar Su deVoluCióN 
a traVÉS de la aCCióN de eNriQueCimieNto 
ileGÍtimo (iNapliCaBilidad de la JuriSpru-
deNCia 1a./J. 42/2011). t.C. diCiemBre 840

peNSióN CompeNSatoria. el artÍCulo 288 del 
CódiGo Familiar para el eStado de miCHoa-
CÁN de oCampo No CoNtraVieNe loS artÍCu-
loS 1o. Y 4o. de la CoNStituCióN Federal, al 
eStaBleCer la oBliGaCióN de paGar uNa 
peN SióN CompeNSatoria CoN iNdepeNdeN-
Cia de la CulpaBilidad de CualQuiera de loS 
CóNYuGeS. 1a. diCiemBre 238

peNSióN CompeNSatoria. el artÍCulo 288 del 
CódiGo Familiar para el eStado de miCHoa-
CÁN de oCampo No traNSGrede el dereCHo 
FuNdameNtal a la iGualdad Y No diSCrimi-
NaCióN por raZóN de GÉNero. 1a. diCiemBre 239

peNSióN CompeNSatoria. elemeNtoS a loS 
Que deBerÁ ateNder el JueZ de lo Familiar 
al momeNto de determiNar el moNto Y la 
modalidad de eSta oBliGaCióN. 1a. diCiemBre 240

peNSióN CompeNSatoria. la oBliGaCióN de 
proporCioNarla eS de NaturaleZa diStiNta 
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a la oBliGaCióN alimeNtaria Que SurGe de 
laS relaCioNeS de matrimoNio, pueS el pre-
SupueSto BÁSiCo para Su proCedeNCia CoN-
SiSte eN la eXiSteNCia de uN deSeQuiliBrio 
eCoNómiCo. 1a. NoViemBre 725

peNSióN CompeNSatoria. Se eNCueNtra Su-
Jeta a la impoSiBilidad de uNo de loS CóN-
YuGeS de proporCioNarSe a SÍ miSmo loS 
medioS NeCeSarioS para Su SuBSiSteNCia 
Y deBe durar por el tiempo eStriCtameNte 
NeCeSario para CorreGir o reparar el deSe-
QuiliBrio eCoNómiCo eNtre la pareJa. 1a. diCiemBre 241

peNSióN de loS traBaJadoreS de loS SeC-
to reS priVado Y pÚBliCo. la eXiSteNCia de 
diStiNCioNeS leGaleS eN la iNteGraCióN 
del Sa la rio BaSe de CotiZaCióN para Su 
CÁlCulo, No traNSGrede loS dereCHoS a 
la iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. 2a./J. NoViemBre 958

peNSióN de ViudeZ. el artÍCulo 132, FraC-
CióN iii, de la leY del SeGuro SoCial, al limi-
tar Su otorGamieNto al CóNYuGe SupÉrS-
tite a Que CuaNdo al CoNtraer matrimoNio 
el aSeGurado reCiBÍa uNa peNSióN de iNVa-
lideZ, VeJeZ, o CeSaNtÍa eN edad aVaNZada, a 
meNoS de Que, a la FeCHa de la muerte, 
HaYa traNSCurrido uN aÑo deSde la Cele-
BraCióN del matrimoNio, eS Violatorio de 
loS artÍCuloS 1o. Y 123 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. t.C. JuNio 1788

peNSióN del iSSSte. CarGa de la prueBa del 
dereCHo al iNCremeNto CoNForme al ar-
tÍCulo 57 de la leY del iNStituto, ViGeNte 
HaSta el 4 de eNero de 1993. t.C. SeptiemBre 2513
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peNSióN del iSSSte. CarGa de la prueBa del 
dereCHo al iNCremeNto CoNForme al ar-
tÍCulo 57 de la leY del iNStituto, ViGeNte 
HaSta el 4 de eNero de 1993. t.C./J. oCtuBre 2478

peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
el CoNVeNio de termiNaCióN de la relaCióN 
laBoral eS SuFiCieNte para determiNar Si 
loS CoNCeptoS deduCidoS Y reSpeCto de loS 
CualeS Se eXiGe Su deVoluCióN, CoNStitu-
YeN o No preStaCioNeS Que diSmiNuYeN el 
moNto de la CuaNtÍa BÁSiCa de aQuÉlla. p.C./J. oCtuBre 1859

peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
el eStÍmulo por aCtiVidadeS reCreatiVaS Y 
CulturaleS No iNteGra el Salario BaSe para 
determiNar la CuaNtÍa de aQuÉlla. t.C./J. marZo 1419

peNSióN JuBilatoria otorGada por el iSSSte. 
deBe deSeStimarSe la CauSa de improCedeN-
Cia por Falta de iNterÉS JurÍdiCo reSpeCto 
del CÁlCulo de SuS iNCremeNtoS, CuaNdo 
uN JuBilado reClama la apliCaCióN de la 
reForma al artÍCulo 57, pÁrraFo terCero, 
de la leY de diCHo orGaNiSmo, ViGeNte a par-
tir del 1 de eNero de 2002, reSpeCto de uNa 
peNSióN otorGada CoN BaSe eN la leY Vi-
GeNte HaSta el 4 de eNero de 1993. p.C./J. eNero 2319

peNSióN JuBilatoria otorGada por el iSSSte. 
loS CoNCeptoS "aSiGNaCioNeS doCeNteS, pe-
da GóGiCaS GeNÉriCaS Y eSpeCÍFiCaS" No For-
maN parte del Sueldo BaSe para eFeCtoS 
del CÁlCulo de la Cuota diaria peNSioNaria 
Y, por eNde, Sólo puedeN iNCluirSe CuaNdo 
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Se demueStre Que FueroN oBJeto de CotiZa-
CióN para el FoNdo de peNSioNeS. p.C./J. oCtuBre 1911

peNSióN JuBilatoria otorGada por el iSSSte. 
SuS iNCremeNtoS CoNStituYeN dereCHoS ad-
QuiridoS deriVadoS de aQuÉlla, por lo Que 
Su CÁlCulo deBe HaCerSe eN la miSma pro-
porCióN eN Que aumeNteN loS SueldoS 
BÁSiCoS de loS traBaJadoreS eN aCtiVo (iN-
ter pretaCióN del artÍCulo 57, pÁrraFo ter-
Cero, de la leY Que riGe eSe iNStituto, Vi-
GeNte HaSta el 4 de eNero de 1993). p.C./J. eNero 2320

peNSióN JuBilatoria para el perSoNal de CoN-
FiaNZa del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. CuaNdo Se demaNda Su CorreCta 
CuaNtiFiCaCióN CoN BaSe eN el aCuerdo 
del CoNSeJo tÉCNiCo CoNSultiVo 338509, de 
12 de aBril de 1972, al tratarSe de uNa preS-
taCióN eXtraleGal, CorreSpoNde al tra Ba-
Jador aCreditar ÚNiCameNte el reQuiSito 
eStaBleCido eN Su FraCCióN iii. 2a./J. FeBrero 1183

peNSióN otorGada por el iSSSte. CuaNdo 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
Se demaNda el iNCremeNto o aJuSte del 
moNto de la Cuota diaria relatiVa, por No 
HaBerSe iNteGrado CorreCtameNte, la deCi-
SióN Que Se aSuma reSpeCto de la SeNteN-
Cia FaVoraBle No puede arroJar uN moNto 
meNor al perCiBido HaSta eNtoNCeS. t.C. FeBrero 2471

peNSióN otorGada por el iSSSte. la proHiBi-
CióN para reNuNCiar a uNa Y oBteNer otra 
CoN motiVo del reiNGreSo al SerViCio pÚ-
BliCo, CoNteNida eN el pÁrraFo SeGuNdo 
del artÍCulo 50 de la leY del iNStituto de 
SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS tra-
BaJadoreS del eStado, Viola el priNCipio 
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de iGualdad (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
31 de marZo de 2007). 2a. SeptiemBre 920

peNSióN otorGada por el iSSSte. Su iNCre-
meNto deBe Ser idÉNtiCo al Que HaYaN te-
Nido loS SueldoS BÁSiCoS de loS traBaJa-
doreS eN aCtiVo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 4 de eNero de 1993). t.C. marZo 1889

peNSióN por CeSaNtÍa eN edad aVaNZada. 
la eXCepCióN opueSta por el SeGuro So-
Cial para Su otorGamieNto, FuNdada eN la 
Falta de CoNSerVaCióN de dereCHoS del 
traBaJador, eS improCedeNte Si Se ViNCula 
a la FeCHa eN Que Se realiZa Su reClamo. t.C. NoViemBre 3011

peNSióN por JuBilaCióN. CuaNdo Su moNto 
Se iNteGra CoN lo CotiZado eN doS plaZaS 
diStiNtaS, Su iNCremeNto deBe CalCularSe 
CoNForme a laS reGlaS ViGeNteS al momeNto 
de la oBteNCióN de la relatiVa a la plaZa 
mÁS aNtiGua, Si eS lo Que mÁS BeNeFiCia al 
traBaJador o a SuS FamiliareS (leY del iNS-
tituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de 
loS traBaJadoreS del eStado aBroGada). t.C. NoViemBre 3012

peNSióN por JuBilaCióN de loS SerVidoreS 
pÚBliCoS del eStado de mÉXiCo Y muNiCi-
pioS. CoNForme a loS artÍCuloS SeGuNdo Y 
Cuarto traNSitorioS del deCreto NÚmero 
227, por el Que Se reFormaN, adiCioNaN Y 
deroGaN diVerSoS preCeptoS de la leY de 
SeGuridad SoCial relatiVa, puBliCado eN la 
GaCeta del GoBierNo loCal el 2 de aBril de 
2009, loS reQuiSitoS de "edad" Y "tiempo de Co-
tiZaCióN" para Su otorGamieNto SerÁN loS 
ViGeNteS al momeNto del Último iNGreSo del 
traBaJador, mieNtraS Que el "moNto diario" 
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Se determiNarÁ CoNForme a loS artÍCuloS 
68, 86 Y 87 del propio ordeNamieNto ViGeNte. t.C. aGoSto 1896

peNSióN por orFaNdad. proCede eN FaVor de 
meNoreS de edad, auN CuaNdo la muerte 
del peNSioNado por iNCapaCidad perma-
NeNte, total o parCial, HaYa oCurrido por 
CauSaS aJeNaS a ÉSta, ateNto a loS priNCi-
pioS de iNterpretaCióN CoNForme, pro per-
SoNa Y de iNterÉS Superior del meNor. t.C. oCtuBre 2890

peNSióN por VeJeZ. loS aSeGuradoS Que la 
oBteNGaN al amparo de la leY del SeGuro 
SoCial ViGeNte HaSta el 30 de JuNio de 1997, 
No tieNeN dereCHo al retiro de loS reCur-
SoS aCumuladoS eN loS ruBroS de CeSaNtÍa 
eN edad aVaNZada Y VeJeZ, de la SuBCueNta 
de retiro. t.C. maYo 2091

peNSioNeS de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado de tlaXCala. el proCeSo leGiS-
latiVo Que dio oriGeN al deCreto NÚmero 
154 por el Que Se eXpide la leY relatiVa, Vi-
GeNte del 1 de eNero al 25 de oCtuBre de 
2013, VulNera loS priNCipioS de demoCraCia 
deliBeratiVa e iGualdad de laS miNorÍaS, 
puBliCidad, leGalidad Y CerteZa JurÍdiCa. t.C./J. SeptiemBre 2289

peNSioNeS del iNStituto de SeGuridad So-
Cial del eStado de mÉXiCo Y muNiCipioS. laS 
reSoluCioNeS relatiVaS, por relaCioNarSe 
CoN dereCHoS SoCialeS, reQuiereN de FuN-
dameNtaCióN Y motiVaCióN reForZada. t.C. aGoSto 1902

peNSioNeS para loS traBaJadoreS del Go-
BierNo del eStado de oaXaCa. loS artÍCu-
loS 6, FraCCióN iii, 18, pÁrraFo SeGuNdo Y 
oCtaVo traNSitorio de la leY relatiVa, Que 
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diSpoNeN Que QuieNeS adQuieraN el CarÁC-
ter de JuBiladoS deBeN aportar el 9% de Su 
peNSióN para iNCremeNtar el FoNdo reS-
peCtiVo, SoN iNCoNVeNCioNaleS e iNCoNSti-
tuCioNaleS, al deSateNder loS artÍCuloS 
26, Numeral 3 Y 67, iNCiSo B), del CoNVeNio 
NÚmero 102 de la orGaNiZaCióN iNterNa-
Cio Nal del traBaJo Y Violar el dereCHo 
HumaNo a la iGualdad. t.C./J. oCtuBre 2512

peNSioNeS proViSioNaleS Y CaÍdaS. deBeN 
teNerSe eN CueNta loS eFeCtoS Que Se pro-
duJeroN deSde el momeNto eN Que Se emi-
tieroN Y, eN el CaSo de laS primeraS, HaSta 
el diCtado de la SeNteNCia deFiNitiVa, por 
Ser dereCHoS Que Ya Se GeNeraroN a FaVor 
del aCreedor alimeNtario, auN CuaNdo eN 
el JuiCio Se demueStre la eXiSteNCia de doS 
aCtaS de NaCimieNto eN laS Que Se le HaYa 
reCoNoCido Como HiJo a la miSma perSoNa 
por diFereNteS padreS. t.C. aBril 1594

pÉrdida de la patria poteStad. la CauSal de 
aBaNdoNo No Se aCtualiZa CuaNdo uNo 
de loS proGeNitoreS Ha Sido diaGNoSti-
Cado CoN uN padeCimieNto Que poNGa eN 
rieSGo Su Vida Y, por taNto, Se Ve oBliGado 
a deJar a uN meNor al Cuidado temporal 
de otra perSoNa, mieNtraS dura el tra-
tamieNto mÉdiCo reSpeCtiVo. 1a. maYo 550

periCial eN materia de CaliGraFÍa, GraFoSCo-
pia, GraFometrÍa, daCtiloSCopia o doCumeN-
toSCopia eN el JuiCio laBoral. laS parteS 
Que la oFreZCaN, No NeCeSariameNte tie-
NeN Que SeÑalar doCumeNtoS iNduBitaBleS 
Que SirVaN al deSaHoGo de la prueBa a 
eFeCto de Ser admitida. t.C. eNero 3118

perito prÁCtiCo eN leNGuaS iNdÍGeNaS. 
proCedimieNto Que deBeN SeGuir laS auto-
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ridadeS JudiCialeS o miNiSterialeS para 
deSiGNarlo. 1a. SeptiemBre 587

peritoS. auN CuaNdo No teNGaN tÍtulo o CÉ-
dula proFeSioNal, Su Calidad tÉCNiCa deBe 
tomarSe eN CoNSideraCióN por el JuZGa-
dor al taSar la prueBa (leGiSlaCióN del 
eStado de pueBla). t.C. diCiemBre 842

peritoS terCeroS eN diSCordia eN el JuiCio 
aGrario. loS triBuNaleS de la materia No 
eStÁN oBliGadoS a deSiGNar a loS Que Fi-
GureN eN el padróN a Que Se reFiere el 
artÍCulo 52 de Su reGlameNto iNterior, 
Ni deBeN eXiGir a laS parteS CuBrir SuS 
HoNorarioS. t.C. aGoSto 1903

perSoNa eXtraÑa a JuiCio. tieNe iNterÉS Ju-
rÍdiCo para promoVer amparo iNdireCto 
CoNtra la determiNaCióN Que HaCe eFeC-
tiVo el aperCiBimieNto del uSo de la FuerZa 
pÚBliCa Y la FraCtura de CerraduraS de-
riVado de uNa ordeN de emBarGo, eN el iN-
mueBle de Su propiedad doNde tieNe Su 
domiCilio. 1a./J. eNero 1023

perSoNa iNdÍGeNa CoN CarÁCter de iNdi-
Ciado. auN CuaNdo No realiCe Su autoadS-
CripCióN, loS datoS GeNeraleS Que pro-
por CioNe eN Su primera deClaraCióN aNte 
el miNiSterio pÚBliCo, Como SuS apellidoS 
Y luGar de oriGeN o reSideNCia, puedeN Ge-
Nerar SoSpeCHa de Que perteNeCe a alGÚN 
Grupo ÉtNiCo iNdÍGeNa Y daN pauta a Que Se 
iNiCie la iNVeStiGaCióN CorreSpoNdieNte, a 
FiN de GaraNtiZar loS dereCHoS Que a Su 
FaVor CoNSaGra el artÍCulo 2o. de la CoNS-
tituCióN Federal. t.C. JuNio 1789
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perSoNalidad. CoNtra la reSoluCióN Que 
deSeStima el iNCideNte relatiVo, preVio 
al diCtado de la SeNteNCia, proCede el Jui-
Cio de amparo iNdireCto (leY de amparo, 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 2 de aBril de 2013). t.C. FeBrero 2472

perSoNalidad del demaNdado. el aCtor No 
eStÁ oBliGado a aCreditar el CarÁCter o 
la Calidad Que atriBuYe a aQuÉl, Ya Que la 
leGitimaCióN paSiVa eN el proCeSo No eS uN 
HeCHo CoNStitutiVo de la aCCióN (iNterpre-
taCióN SiStemÁtiCa Y eXteNSiVa de loS ar-
tÍCuloS 29, 46, 302 Y 343 del CódiGo de pro-
CedimieNtoS CiVileS para el eStado de 
miCHoaCÁN). t.C. NoViemBre 3013

perSoNalidad del promoVeNte de amparo 
eN Su Calidad de deFeNSor deSiGNado eN la 
FaSe de aVeriGuaCióN preVia. para Que el ór-
GaNo de CoNtrol CoNStituCioNal la reCo-
NoZCa, BaSta CoN Que eXiSta NomBramieNto 
realiZado por el QueJoSo, CoN iNdepeNdeN-
Cia de Que aQuÉl HaYa aCeptado o No el 
CarGo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). t.C. FeBrero 2473

perSoNalidad eN amparo direCto. CareCe de 
ÉSta QuieN oSteNta el CarÁCter de apo-
derado leGal eN tÉrmiNoS del artÍCulo 13 de 
la leY de amparo (ViGeNte HaSta el doS 
de aBril de doS mil treCe) CuaNdo Sólo Com-
pareCió aNte la reSpoNSaBle a eXHiBir la 
FiaNZa relatiVa a la SuSpeNSióN SoliCitada 
eN diCHo JuiCio. t.C. JuNio 1791

perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN 
Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de per-
SoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS impro-
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CedeNte el amparo iNdireCto, reSultaNdo 
iNapliCaBle la JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 (leY 
de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013). p./J. JuNio 39

perSoNalidad eN el amparo direCto. Su oB-
JeCióN deBe reSolVerSe a traVÉS del iN-
CideNte preViSto eN el artÍCulo 66 de la leY 
de la materia Y No mediaNte el reCurSo de 
reClamaCióN. t.C. oCtuBre 2891

perSoNalidad eN el amparo iNdireCto. 
eS iNNeCeSario eXiGir CopiaS del eSCrito Que 
Sólo tieNe Como FuNCióN eXHiBir o alleGar 
al JuZGador Que reQuirió, uN doCumeNto 
para aCreditarla (leGiSlaCióN ViGeNte a par-
tir del 3 de aBril de 2013 e iNapliCaBilidad 
de la JuriSprudeNCia p./J. 37/2001). t.C. marZo 1889

perSoNalidad eN el amparo. preVio a So-
BreSeer eN el JuiCio Fuera de la audieNCia 
CoNStituCioNal, el JueZ de diStrito deBe pre-
VeNir al promoVeNte para Que SuBSaNe laS 
deFiCieNCiaS del doCumeNto CoN el Que pre-
teNde aCreditarla, adVertidaS de la re So-
luCióN de uN iNCideNte de Falta de eSe pre-
SupueSto proCeSal (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). t.C. SeptiemBre 2514

perSoNalidad eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo. el triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa No eStÁ oBliGado a 
eStudiar la Falta de eSe preSupueSto de 
QuieN CoNteStó la demaNda a NomBre de la 
autoridad emiSora del aCto impuGNado, 
CuaNdo le Sea plaNteada eN loS aleGatoS. t.C. aGoSto 1903

perSoNalidad eN el JuiCio de amparo iN-
direCto. ateNto al priNCipio pro perSoNa 
Y aNte la preVeNCióN del JueZ de diStrito, 
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puede teNerSe por preSuNtiVameNte JuS-
tiFiCada CoN CopiaS SimpleS de laS Que Se 
deSpreNda la reCoNoCida por la autori-
dad reSpoNSaBle. t.C. maYo 2091

perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. CaSo 
eN Que eS improCedeNte preVeNir al aCtor 
para Que la aCredite. t.C. maYo 2092

perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. CoNtra 
laS CueStioNeS atiNeNteS a Su Falta por al-
GuNa de laS parteS, al Ser uN tema de Natu-
raleZa adJetiVa Que No puede impuGNarSe 
CoNForme al artÍCulo 107, FraCCioNeS V Y 
Viii, de la leY de la materia, eS improCedeNte 
el amparo iNdireCto. t.C. FeBrero 2474

perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. la Sola 
maNiFeStaCióN de la demaNdada de Que 
duda de la auteNtiCidad de laS FirmaS de 
loS teStiGoS eStampadaS eN la Carta poder 
otorGada por el aCtor, eS iNSuFiCieNte para 
Que la autoridad del CoNoCimieNto admita 
loS medioS de prueBa teNdeNteS a demoS-
trar la FalSedad de laS rÚBriCaS. t.C. aGoSto 1905

perSoNalidad. la reSoluCióN Que deSeStima 
eSa eXCepCióN No aFeCta materialmeNte de-
reCHoS SuStaNtiVoS, por lo Que eN Su CoN-
tra No proCede el amparo iNdireCto (leY de 
amparo eN ViGor a partir del 3 de aBril 
de 2013). t.C. marZo 1890

perSoNaS iNdÍGeNaS. CoNdiCioNeS NeCeSa-
riaS para determiNar Si la VulNeraCióN a 
laS prerroGatiVaS preViStaS eN el artÍCu-
lo 2o., apartado a, FraCCióN Viii CoNStitu-
CioNal, tieNe la FuerZa SuFiCieNte para 
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ordeNar la repoSiCióN del proCedimieNto 
eN uN JuiCio CiVil. 1a. oCtuBre 609

perSoNaS iNdÍGeNaS. laS prerroGatiVaS pre-
ViStaS eN el artÍCulo 2o., apartado a, FraC-
CióN Viii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puedeN eXi-
GirSe eN CualQuier tipo de JuiCio o momeNto 
proCeSal. 1a. oCtuBre 610

perSoNaS iNdÍGeNaS. loS eFeCtoS o CoNSe-
CueNCiaS JurÍdiCaS de Su autoadSCripCióN 
puedeN modularSe. 1a. oCtuBre 611

perSoNaS iNdÍGeNaS proCeSadaS. deFeNSa 
adeCuada CoNForme al artÍCulo 2o., apar-
tado a, FraCCióN Viii, de la CoNStituCióN polÍ-
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Y leY 
para preVeNir Y elimiNar la diSCrimiNaCióN 
del diStrito Federal. t.C. SeptiemBre 2515

perSoNaS moraleS. la titularidad de loS 
dereCHoS FuNdameNtaleS Que leS CorreS-
poNde depeNde de la NaturaleZa del dere-
CHo eN CueStióN, aSÍ Como del alCaNCe Y/o 
lÍmiteS Que el JuZGador leS FiJe. p. FeBrero 273

perSoNaS moraleS oFiCialeS. CareCeN de 
leGitimaCióN para iNterpoNer el reCurSo 
de QueJa CoNtra la reSoluCióN emitida eN 
uN JuiCio de amparo iNdireCto Que impoNe 
multa a uN SerVidor pÚBliCo por No Cum-
plir uNa eJeCutoria de amparo. 2a./J. oCtuBre 1044

perSoNaS moraleS oFiCialeS. eN el SiStema 
del JuiCio de amparo ViGeNte preValeCe 
la reStriCCióN de Sólo aCudir CoNtra 
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aCtoS Que aFeCteN Su eSFera patrimoNial Y 
mieNtraS aCtÚeN eN uN plaNo de iGualdad 
FreNte a loS partiCulareS (iNtepretaCióN 
de loS artÍCuloS 9o. de la leY de la materia 
aBroGada Y 7o. de la ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013). t.C. FeBrero 2475

perSoNaS moraleS oFiCialeS. eS improCe-
deNte el amparo iNdireCto Que promueVaN 
CoNtra reSoluCioNeS iNtraproCeSaleS Que 
No aFeCteN Su eSFera patrimoNial, Como la 
Que dirime uNa CueStióN de iNCompeteNCia 
duraNte el JuiCio, pueS Sólo eS aNaliZaBle 
HaSta el diCtado de la SeNteNCia, laudo o 
reSoluCióN deFiNitiVa, Si traSCeNdió al re-
Sultado [iNapliCaBilidad de laS JuriSpru-
deNCiaS p./J. 55/2003 Y 2a./J. 156/2011 (9a.)]. t.C. FeBrero 2476

perSoNaS moraleS oFiCialeS. eS improCe-
deNte el amparo Que SoliCiteN CoNtra 
aCtoS de impoSiBle reparaCióN, deNtro o 
duraNte el JuiCio, Que No aFeCteN Su eS-
Fera patrimoNial (iNterpretaCióN de loS ar-
tÍCuloS 9o. Y 114, FraCCióN iV, de la leY de 
amparo aBroGada). t.C. FeBrero 2478

perSoNaS moraleS oFiCialeS. SiStema Nor-
matiVo para impuGNar eN amparo (direCto 
o iNdireCto) ViolaCioNeS al proCedimieNto Y 
aCtoS deNtro del JuiCio Que iNCidaN eN Su 
eSFera patrimoNial. t.C. FeBrero 2479

perSoNaS moraleS. SuS repreSeNtaNteS le-
GaleS oriGiNarioS No reQuiereN demoStrar 
Ser liCeNCiadoS eN dereCHo CoN CÉdula pro-
FeSioNal o CoNtar CoN Carta de paSaNte 
ViGeNte eXpedida por la autoridad Compe-
teNte para eJerCer diCHa proFeSióN (iNter-
pretaCióN del artÍCulo 692, FraCCióN ii, de 



1333SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

la leY Federal del traBaJo, eN ViGor a par-
tir del 1o. de diCiemBre de 2012). t.C. oCtuBre 2892

perSoNaS moraleS. tieNeN dereCHo a la 
pro teCCióN de loS datoS Que puedaN eQui-
pa rarSe a loS perSoNaleS, auN CuaNdo 
diCHa iNFormaCióN HaYa Sido eNtreGada a 
uNa autoridad. p. FeBrero 274

perSpeCtiVa de GÉNero eN la admiNiStra-
CióN de JuStiCia. Su SiGNiFiCado Y alCaNCeS. 1a. FeBrero 677

petróleoS meXiCaNoS. la Corrida eSCalaFo-
Naria eS improCedeNte Si la demaNdada 
prueBa Que leGalmeNte paCtó CoN el SiNdi-
Cato la CaNCelaCióN de la plaZa reClamada. t.C. NoViemBre 3014

plaN de deSarrollo urBaNo muNiCipal. 
el amparo iNdireCto eS improCedeNte CoN-
tra la reSoluCióN Que deSeStima loS plaN-
teamieNtoS eFeCtuadoS eN uNa CoNSulta 
Ciu dadaNa, relatiVa a la elaBoraCióN o mo-
di FiCaCióN de aQuÉl (leGiSlaCióN del eStado 
de NueVo leóN). p.C./J. SeptiemBre 1460

plaZo para la emiSióN de reSoluCioNeS FiS-
CaleS. la teSiS JuriSprudeNCial p./J. 10/2013 
(10a.), del triBuNal pleNo, eS de CarÁCter 
temÁtiCo. 1a. NoViemBre 726

plaZoS o tÉrmiNoS para promoVer reCur-
SoS eN amparo. deBeN deSCoNtarSe loS dÍaS 
eN Que Queda al liBre arBitrio del órGaNo 
JuriSdiCCioNal SuSpeNder laBoreS Y deCla-
rar iNHÁBil alGÚN dÍa. t.C. FeBrero 2480

plieGo de CoNSiGNaCióN. No eS reQuiSito 
iNdiSpeNSaBle para Su ValideZ, Que Sea Fir-



1334 DICIEMBRE 2014

 Rubro Instancia Mes Pág.

mado por el oFiCial SeCretario Que auXilió 
al miNiSterio pÚBliCo duraNte la iNteGra-
CióN de la aVeriGuaCióN preVia (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal). t.C. marZo 1891

podereS NotarialeS. Si BieN loS artÍCuloS 
2554 del CódiGo CiVil Federal Y 2384 del Có-
diGo CiVil para el eStado de SaN luiS potoSÍ 
SeÑalaN Que loS NotarioS iNSertarÁN eSoS 
artÍCuloS eN loS teStimoNioS de loS pode-
reS Que otorGueN. SiN emBarGo, de la iNter-
pretaCióN mÁS FaVoraBle a loS dereCHoS 
FuNdameNtaleS de loS GoBerNadoS aSÍ 
Como de la iNterpretaCióN GramatiCal de la 
palaBra iNSertar, BaSta CoN Citar diCHoS 
NumeraleS para Que loS iNStrumeNtoS re-
latiVoS, teNGaN pleNa ValideZ. t.C. eNero 3119

poliCÍa Federal. el artÍCulo 146, pÁrraFo 
terCero, FraCCióN ii, del reGlameNto de la 
leY relatiVa, al limitar el moNto de la iNdem-
NiZaCióN a Que tieNeN dereCHo loS iNteGraN-
teS de eSe Cuerpo de SeGuridad pÚBliCa, eN 
CaSo de SeparaCióN, remoCióN, BaJa, CeSe 
o CualQuier otra Forma de termiNaCióN 
del SerViCio, eS iNCoNStituCioNal. t.C. JuNio 1791

poliCÍa Federal. loS preCeptoS de la leY 
relatiVa Y de Su reGlameNto Que iNStitu-
YeN el CoNSeJo Federal de deSarrollo po-
liCial, SuS ComiSioNeS Y ComitÉS, No CoNtra-
VieNeN el artÍCulo 13 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a./J. NoViemBre 1016

poliCÍa Federal. loS preCeptoS de la leY 
relatiVa Y de Su reGlameNto Que iNStitu-
YeN el CoNSeJo Federal de deSarrollo po-
liCial, SuS ComiSioNeS Y ComitÉS, No CoNtra-
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VieNeN el artÍCulo 113 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a./J. NoViemBre 1017

poliCÍaS del muNiCipio de BeNito JuÁreZ, QuiN-
taNa roo. el reSultado de "No aproBado" 
emitido por el CeNtro eStatal de eValua-
CióN Y CoNtrol de CoNFiaNZa eS uN aCto 
CuYa emiSióN No aFeCta el iNterÉS leGÍtimo 
Ni JurÍdiCo de SuS miemBroS. t.C. Julio 1206

polÍtiCaS, BaSeS Y liNeamieNtoS GeNeraleS 
para petróleoS meXiCaNoS, orGaNiSmoS SuB-
SidiarioS Y empreSaS FilialeS (poBaliNeS), 
polÍtiCaS, BaSeS Y liNeamieNtoS eN materia 
de oBraS pÚBliCaS Y SerViCioS relaCioNa-
doS CoN laS miSmaS, de petróleoS meXiCa-
NoS, orGaNiSmoS SuBSidiarioS Y empreSaS 
FilialeS, Y BaSeS para la admiNiStraCióN de 
BieNeS mueBleS Y operaCióN de almaCeNeS 
de petróleoS meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuB-
SidiarioS, GoZaN de laS CaraCterÍStiCaS de 
GeNeralidad, aBStraCCióN Y oBliGatoriedad, 
Y deBeN puBliCarSe eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN. p.C./J. maYo 1405

portaCióN de arma de FueGo de uSo eXClu-
SiVo del eJÉrCito, armada o FuerZa aÉrea. 
el HeCHo de Que el SuJeto aCtiVo porte Y 
aCCioNe uN arma de eSte tipo deNtro de 
Su domiCilio, No eS oBStÁCulo para Que Se 
aCredite diCHo delito. t.C. SeptiemBre 2516

portaCióN de arma de FueGo de uSo eXClu-
SiVo del eJÉrCito, armada o FuerZa aÉrea. 
la aGraVaNte preViSta eN el artÍCulo 83, 
pÁrraFo peNÚltimo, de la leY Federal de 
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armaS de FueGo Y eXploSiVoS, No Se aCtua-
liZa por portar mÁS de CiNCo, SiNo Que Se 
CoNFiGura el diVerSo de aCopio de armaS. t.C. SeptiemBre 2517

portaCióN de arma de FueGo SiN liCeNCia. 
iNCumplir alGuNo de loS reQuiSitoS Se-
Ña la doS eN el permiSo de la SeCretarÍa de 
la deFeNSa NaCioNal para traNSportarla, 
No aCtualiZa el elemeNto NormatiVo "SiN el 
permiSo CorreSpoNdieNte" de diCHo delito, 
SiNo uNa iNFraCCióN admiNiStratiVa del Co-
NoCimieNto de eSa depeNdeNCia. t.C. FeBrero 2481

poSiCioNeS eN el proCedimieNto merCaNtil. 
SuS CaraCterÍStiCaS para Ser CaliFiCadaS 
de leGaleS. t.C. oCtuBre 2893

poteStad JuriSdiCCioNal eN materia pro-
Ba toria. el artÍCulo 278 del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito Fe-
deral, No traNSGrede loS dereCHoS FuNda-
meNtaleS de aCCeSo a la JuStiCia Y a uN 
deBido proCeSo. 1a. NoViemBre 727

predial. el artÍCulo 13 de la leY de iNGreSoS 
del muNiCipio de CorreGidora, QuerÉtaro, 
para el eJerCiCio FiSCal 2014, al preVer 
todoS loS elemeNtoS del impueSto rela-
tiVo, eS aCorde CoN el priNCipio de leGali-
dad triButaria. t.C./J. oCtuBre 2543

predial. el artÍCulo 41 de la leY de HaCieNda 
de loS muNiCipioS del eStado de QuerÉtaro, 
Que eStaBleCe tariFaS del impueSto rela-
tiVo, Quedó deroGado para el muNiCipio de 
CorreGidora, por el artÍCulo 13 de Su leY 
de iNGreSoS para el eJerCiCio FiSCal 2014. t.C./J. oCtuBre 2578
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predial. loS artÍCuloS 20, FraCCióN ii, iNCi-
SoS a) Y B), de la leY de iNGreSoS del muNiCi-
pio de tlaJomulCo de ZÚÑiGa, JaliSCo, para 
el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2011 Y 41, FraC-
CióN ii, iNCiSo B), de la leY de iNGreSoS del 
muNiCipio de ZapopaN, JaliSCo, para el eJer-
CiCio FiSCal del aÑo 2013, Que preVÉN la 
taSa de eSe impueSto, SoN de NaturaleZa 
autoapliCatiVa. p.C./J. oCtuBre 1951

predial. loS eFeCtoS del amparo Que Se 
CoN Cede por la iNCoNStituCioNalidad del 
ar tÍCulo 13 de la leY de iNGreSoS de loS 
muNiCipioS del eStado de mÉXiCo para el 
eJerCiCio FiSCal del aÑo 2009, No CompreN-
deN al artÍCulo 20 del propio ordeNamieNto 
para el eJerCiCio FiSCal de 2010, auNQue re-
produZCa eN SuS tÉrmiNoS la miSma reGla 
de CauSaCióN del impueSto relatiVo, al tra-
tarSe de aCtoS leGiSlatiVoS diVerSoS. t.C. marZo 1893

preFereNCia de dereCHoS. la preViSta eN el 
artÍCulo 154 de la leY Federal del traBaJo 
No VulNera el dereCHo al traBaJo Ni el priN-
Cipio de proGreSiVidad (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a./J. JuNio 531

preSCripCióN adQuiSitiVa. auNQue la leGiS-
laCióN apliCaBle No eXiJa Que el JuSto tÍtulo 
o aCto traSlatiVo de domiNio Que CoNSti-
tuYe la CauSa GeNeradora de la poSeSióN 
de BueNa Fe, Sea de FeCHa Cierta, la Cer-
teZa de la FeCHa del aCto JurÍdiCo deBe 
proBarSe eN Forma FeHaCieNte por Ser 
uN elemeNto del JuSto tÍtulo (iNterrupCióN 
de la JuriSprudeNCia 1a./J. 9/2008). 1a./J. diCiemBre 200

preSCripCióN adQuiSitiVa. Si la litiS eN el 
JuiCio Se eNtaBla eNtre loS SuSCriptoreS 
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del CoNtrato reSpeCtiVo, la FeCHa CoNteNida 
eN ÉSte deBe eStimarSe Como Verdadera 
mieNtraS No Se demueStre Su FalSedad. t.C./J. marZo 1431

preSCripCióN. CoNForme al artÍCulo 49 
del CódiGo FiSCal del diStrito Federal, el de-
reCHo de loS CoNtriBuYeNteS a reClamar 
del FiSCo la deVoluCióN de CaNtidadeS iNde-
BidameNte eNteradaS Se eXtiNGue uNa VeZ 
traNSCurridoS treS aÑoS SiN Que medie 
GeStióN de CoBro, a partir de la SoliCitud 
reSpeCtiVa. t.C. aBril 1595

preSCripCióN de CrÉditoS FiSCaleS. laS 
iNStituCioNeS de FiaNZaS CueNtaN CoN leGi-
tima CióN para SoliCitar a la autoridad 
FiSCal, eN tÉrmiNoS del Último pÁrraFo del 
artÍCu lo 146 del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN, la deClaratoria relatiVa. t.C. eNero 3120

preSCripCióN de la aCCióN eN materia la-
Boral. Si el patróN aCepta el deSpido, pero 
CoNtroVierte la FeCHa eN Que Se VeriFiCó 
Y lo prueBa, la eXCepCióN relatiVa deBe 
aNaliZarSe. 2a./J. marZo 986

preSCripCióN de la aCCióN peNal eN el de-
lito de iNSuBordiNaCióN, preViSto eN loS ar-
tÍCuloS 283 Y 284, FraCCióN i, del CódiGo de 
JuStiCia militar. al SaNCioNarSe diCHo ilÍ-
Cito CoN uN aÑo SeiS meSeS de priSióN, CoN-
Forme a la reGla eStaBleCida eN Su artÍCulo 
123, diCHa peNalidad CoNStituYe el tÉrmiNo 
medio de la peNa, por taNto, el plaZo para 
Que aQuÉlla opere eS de treS aÑoS, aCorde 
CoN Su Numeral 190, FraCCióN ii. t.C. SeptiemBre 2517

preSCripCióN de la eJeCuCióN de SeNteN-
Cia eN materia CiVil. Su promoCióN la iNte-
rrumpe pero No la eXtiNGue (alCaNCeS del 
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artÍCulo 529 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el diStrito Federal). t.C. FeBrero 2572

preSCripCióN de la eJeCuCióN de SeNteN-
Cia. No Se iNterrumpe CoN la SoliCitud de 
Girar oFiCio al reGiStro pÚBliCo de la pro-
piedad para Que iNSCriBa el emBarGo tra-
Bado SoBre uN BieN iNmueBle eN uN JuiCio 
eJeCutiVo merCaNtil. t.C. aBril 1596

preSCripCióN de laS aCCioNeS de aCreedo-
reS GaraNtiZadoS CoN FideiComiSo de Ga-
raNtÍa. el artÍCulo 405 de la leY GeNeral de 
tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito Que la 
preVÉ, No VulNera loS priNCipioS de leGa-
lidad Y SeGuridad JurÍdiCa. 1a. eNero 1115

preSCripCióN de laS aCCioNeS eN materia 
laBoral BuroCrÁtiCa preViSta eN el artÍCu-
lo 112 de la leY Federal de loS traBaJado-
reS al SerViCio del eStado. al No Ser uNa 
iNStituCióN Que Guarde relaCióN o puGNe 
CoN la FiGura de la irreNuNCiaBilidad 
de dereCHoS a Que Se reFiere el artÍCulo 
123 de la CoNStituCióN Federal, No puede 
aNaliZarSe Su CoNStituCioNalidad. t.C. FeBrero 2574

preSCripCióN de laS aCCioNeS eN materia 
laBoral. el artÍCulo 1161 del CódiGo CiVil 
Federal, No eS apliCaBle a laS relaCioNeS 
de traBaJo a Que Se reFiere el artÍCulo 123, 
apartado a, de la CoNStituCióN Federal, Ni 
auN CuaNdo Se iNVoQue el priNCipio pro 
perSoNa. t.C. maYo 2093

preSCripCióN de laS aCCioNeS laBoraleS. 
el artÍCulo 516 de la leY Federal del tra-
BaJo No Viola loS dereCHoS FuNdameNta-
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leS de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN Que 
tutela el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. t.C. maYo 2094

preSCripCióN. el plaZo para iNiCiar la iN-
VeStiGaCióN admiNiStratiVa preVia a impoNer 
alGuNa SaNCióN al traBaJador, No puede 
Quedar al arBitrio del patróN. t.C. eNero 3121

preSCripCióN eN el rÉGimeN de CoNdomiNio. 
eS SuSCeptiBle de aCtualiZarSe reSpeCto de 
laS CuotaS u otroS CoNCeptoS deriVadoS 
de ÉSte (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. aGoSto 1906

preSCripCióN eN materia laBoral BuroCrÁ-
tiCa. la parte Que opoNe diCHa eXCepCióN, 
FuNdÁNdola eN el artÍCulo 112 de la leY 
Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado, tieNe la CarGa de proporCioNar 
loS elemeNtoS Que permitaN al triBuNal 
Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe Su 
eStudio. t.C. SeptiemBre 2518

preSCripCióN. eS proCedeNte eN CaSo de 
tra BaJadoreS JuBiladoS de petróleoS me Xi-
CaNoS, CuaNdo reClamaN la prima de aN-
tiGÜedad. t.C. aBril 1597

preSCripCióN GaNada o CoNSumada. para 
teNer por aCreditada Su reNuNCia eXpreSa 
o tÁCita, No eS SuFiCieNte el Solo reCoNo-
CimieNto de la eXiSteNCia de la oBliGaCióN 
o el dereCHo a oBteNer Su CumplimieNto. t.C. marZo 1893

preSCripCióN NeGatiVa eN VÍa de aCCióN priN-
Cipal. proCede eN aQuelloS CaSoS eN Que 
por NeGliGeNCia del aCreedor No Se CoBraN 
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laS CaNtidadeS eXHiBidaS por el deudor 
Como paGo de Su oBliGaCióN alimeNtaria 
(leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. oCtuBre 2894

preSCripCióN preViSta eN el artÍCulo 200 de 
la leY del SiStema de SeGuridad pÚBliCa 
del eStado de moreloS. NeCeSariameNte re-
Quiere Que Se HaYa opueSto Como eXCep-
CióN para Ser aNaliZada por el triBuNal de 
lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del poder 
JudiCial de la eNtidad. p.C./J. oCtuBre 1988

preSCripCióN. tratÁNdoSe de la deVoluCióN 
de aportaCioNeS al SiStema de aHorro para 
el retiro, eS iNapliCaBle el tÉrmiNo GeNÉ-
riCo de uN aÑo preViSto eN el artÍCulo 516 
de la leY Federal del traBaJo. t.C. marZo 1902

preSuNCióN de iNGreSoS eStaBleCida eN el 
artÍCulo 59, FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN. Su ÁmBito temporal de 
ValideZ para la determiNaCióN de CoNtri-
BuCioNeS, CorreSpoNde al momeNto de loS 
depóSitoS eN laS CueNtaS BaNCariaS del 
CoNtriBuYeNte. t.C. oCtuBre 2895

preSuNCióN de iNGreSoS. la eStaBleCida eN 
el artÍCulo 59, FraCCióN iii, del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN, eXiGe de laS autori-
dadeS triButariaS Y del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, el deBer 
de proNuNCiarSe deStaCadameNte reS-
peCto de laS prueBaS Que oFreZCa el CoN-
triBuYeNte para JuStiFiCar SuS reGiStroS 
CoNtaBleS eN relaCióN CoN SuS depóSi-
toS BaNCarioS, dada la NaturaleZa del SiS-
tema relatiVo. t.C. marZo 1903

preSuNCióN de iNoCeNCia. al Ser uN priN Ci-
pio apliCaBle al proCedimieNto admiNiStra-
tiVo SaNCioNador, laS SalaS del triBuNal 
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Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
deBeN utiliZar uN mÉtodo de ValoraCióN 
proBatorio aCorde CoN Él. t.C. maYo 2096

preSuNCióN de iNoCeNCia Como eStÁNdar 
de prueBa. 1a./J. aBril 476

preSuNCióN de iNoCeNCia Como eStÁNdar 
de prueBa. CoNdiCioNeS para eStimar Que 
eXiSte prueBa de CarGo SuFiCieNte para deS-
Virtuarla. 1a. oCtuBre 611

preSuNCióN de iNoCeNCia Como reGla de 
tratamieNto del imputado. el artÍCulo 
34, FraCCióN ii, iNCiSo e), eN relaCióN CoN Su 
FraCCióN i, iNCiSo F), de la leY orGÁNiCa de 
la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa, 
deBe iNterpretarSe de CoNFormidad CoN 
aQuel dereCHo FuNdameNtal. 1a. NoViemBre 728

preSuNCióN de iNoCeNCia Como reGla de 
tratamieNto del imputado eN materia peNal. 
eSte dereCHo FuNdameNtal puede teNer uN 
eFeCto reFleJo eN otroS proCedimieNtoS o 
ÁmBitoS doNde Se eStaBleZCaN CoNSeCueN-
CiaS deSFaVoraBleS para uNa perSoNa 
SuJeta a proCeSo peNal. 1a. oCtuBre 612

preSuNCióN de iNoCeNCia Como reGla de 
trato proCeSal. 1a./J. aBril 497

preSuNCióN de iNoCeNCia Como reGla pro-
Batoria. 1a./J. aBril 478
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preSuNCióN de iNoCeNCia. eSte priNCipio eS 
apliCaBle al proCedimieNto admiNiStratiVo 
SaNCioNador, CoN matiCeS o modulaCioNeS. p./J. JuNio 41

preSuNCióN de iNoCeNCia Y duda raZoNaBle. 
Forma eN la Que deBe ValorarSe el mate-
rial proBatorio para SatiSFaCer el eStÁN-
dar de prueBa para CoNdeNar CuaNdo 
CoeXiSteN prueBaS de CarGo Y de deSCarGo. 1a. oCtuBre 613

preSuNto Heredero Y alBaCea. Si promueVe 
JuiCio de amparo CoN eSe CarÁCter, CoN BaSe 
eN uN teStameNto eXtraNJero Que aÚN No 
Ha Sido leGaliZado eN el paÍS, aQuÉl reSulta 
improCedeNte al CareCer de leGitimaCióN 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. aBril 1598

preSupueSto de eGreSoS de la FederaCióN 
para el eJerCiCio FiSCal 2007. SuS artÍCuloS 
20 Y 22 No traNSGredeN el artÍCulo 73, FraC-
CióN Vii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a./J. NoViemBre 960

preSupueSto de eGreSoS de la FederaCióN 
para el eJerCiCio FiSCal 2007. SuS artÍCuloS 
20 Y 22 No traNSGredeN el artÍCulo 123, apar-
tado B, FraCCioNeS iV, Vi, iX, Xi Y XiV, de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 2a./J. NoViemBre 961

preSupueSto de eGreSoS de la FederaCióN 
para el eJerCiCio FiSCal 2007. SuS artÍCu-
loS 20 Y 22 No ViolaN el Numeral 127 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 2a./J. SeptiemBre 668

preSupueSto de eGreSoS de la FederaCióN 
para el eJerCiCio FiSCal 2007. SuS artÍCuloS 
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20 Y 22 No ViolaN el priNCipio de leGalidad 
triButaria. 2a./J. SeptiemBre 670

preVeNCióN para SuBSaNar demaNda de-
FiCieNte. t.C. marZo 1904

prima de aNtiGÜedad. al CoNStituir uNa re-
triBuCióN por el traBaJo deSempeÑado, eS 
SuSCeptiBle de Ser SuJeta a laS deduCCio-
NeS deriVadaS de uNa peNSióN alimeNtiCia 
ordeNada JudiCialmeNte. t.C. oCtuBre 2896

prima de aNtiGÜedad de loS traBaJadoreS 
del SeGuro SoCial. para Su CÁlCulo deBe 
iNCluirSe la aYuda para aCtiVidadeS Cultu-
raleS Y reCreatiVaS CoNForme a loS moN-
toS paGadoS. t.C. eNero 3140

prima de aNtiGÜedad. el artÍCulo 162, FraC-
CióN iii, de la leY Federal del traBaJo, al 
eStaBleCer Como reQuiSito para Su paGo 
eN CaSo de retiro VoluNtario, Que el traBa-
Jador HaYa Cumplido, por lo meNoS, CoN 
15 aÑoS de SerViCioS, Viola el dereCHo de 
iGualdad preViSto eN el artÍCulo 1o. de la 
CoNStituCióN Federal. t.C. SeptiemBre 2519

prima de aNtiGÜedad. proCede Su paGo auN 
CuaNdo No Se HaYa reClamado eN la de-
maNda Ni eN Su ampliaCióN, Y a peSar de Que 
la aCCióN de Nulidad de la reSCiSióN laBo-
ral No proSpere. t.C. aGoSto 1907

prima de aNtiGÜedad, Salario BaSe para el 
paGo de la, CoNForme al aCuerdo Que SuS-
CriBieroN el iNStituto politÉCNiCo NaCioNal 
Y la SeCCióN Xi del SiNdiCato NaCioNal de 
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loS traBaJadoreS de la eduCaCióN, eN el 
marCo de la NeGoCiaCióN Salarial 2011-2012 
Y de preStaCioNeS eCoNómiCaS Y SoCialeS 
2011-2013. apliCaCióN Supletoria de la leY 
Federal del traBaJo. t.C. oCtuBre 2896

prima SaBatiNa de loS traBaJadoreS de la 
uNiVerSidad autóNoma CHapiNGo. QuiÉNeS 
tieNeN dereCHo a ella CoNForme a la ClÁu-
Sula 40 del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo. t.C. diCiemBre 842

priNCipio de CoNGrueNCia. eFeCtoS del am-
paro CoNCedido CoNtra Su ViolaCióN. t.C. maYo 2098

priNCipio de CoNGrueNCia preViSto eN el 
artÍCulo 50 de la leY Federal de proCe-
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. No Se 
traNSGrede CuaNdo la Sala del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
reSuelVe SoBre uN aSpeCto Que No Se HiZo 
Valer eN la demaNda de Nulidad, Si FiNal-
meNte Se proNuNCia reSpeCto del reClamo 
eFeCtiVameNte plaNteado, Y lo determiNado 
eN relaCióN CoN aQuÉl No iNFluYe eN ÉSte. t.C. FeBrero 2574

priNCipio de deFiNitiVidad. eXCepCioNeS pre-
ViStaS eN la FraCCióN XViii del artÍCulo 61 
de la leY de amparo. t.C. eNero 3141

priNCipio de deFiNitiVidad. iNteleCCióN del ar-
tÍCulo 61, FraCCióN XViii, Último pÁrraFo, de 
la leY de amparo (iNterpretaCióN adiCioNal). t.C. eNero 3142

priNCipio de deFiNitiVidad. Su CoNFiGuraCióN 
a partir de la leY de amparo puBliCada el 
doS de aBril de doS mil treCe. t.C. aGoSto 1908
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priNCipio de GeNeralidad triButaria. Su al-
CaNCe eN relaCióN CoN la CoNdoNaCióN de 
deudaS triButariaS. 1a. NoViemBre 729

priNCipio de iNterpretaCióN mÁS FaVoraBle 
a la perSoNa. Su CumplimieNto No impliCa 
Que loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS NaCio-
NaleS, al eJerCer Su FuNCióN, deJeN de oB-
SerVar loS diVerSoS priNCipioS Y reStriC-
CioNeS Que preVÉ la Norma FuNdameNtal. 2a./J. maYo 772

priNCipio de la autoNomÍa de la VoluNtad 
e iNCideNCia de loS dereCHoS FuNdameN-
taleS eN laS relaCioNeS laBoraleS. 1a. diCiemBre 242

priNCipio de la autoNomÍa de la VoluNtad. 
FaCtoreS para medir la iNCideNCia de loS 
dereCHoS FuNdameNtaleS eN laS relaCio-
NeS eNtre partiCulareS. 1a. diCiemBre 243

priNCipio de leGalidad. CaraCterÍStiCaS 
de Su doBle FuNCioNalidad tratÁNdoSe del 
aCto admiNiStratiVo Y Su relaCióN CoN el di-
VerSo de iNterdiCCióN de la arBitrariedad 
Y el CoNtrol JuriSdiCCioNal. t.C. FeBrero 2239

priNCipio de leGalidad. modulaCióN apliCa-
Ble a la VertieNte SaNCioNatoria del modelo 
del eStado reGulador. 1a. SeptiemBre 588

priNCipio de leGalidad peNal eN Su VertieNte 
de taXatiVidad. aNÁliSiS del CoNteXto eN el 
Cual Se deSeNVuelVeN laS NormaS peNaleS, 
aSÍ Como de SuS poSiBleS deStiNatarioS. 1a./J. Julio 131

priNCipio de liBertad CoNtraCtual eN el CoN-
trato de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa. 
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loS artÍCuloS 31, primer pÁrraFo Y 32, pri-
mer pÁrraFo, de la leY del SerViCio pÚBliCo 
de eNerGÍa elÉCtriCa CoNtieNeN uNa limi-
taNte a aQuÉl Que Se eNCueNtra JuStiFiCada. t.C. aGoSto 1909

priNCipio de maYor BeNeFiCio eN el JuiCio 
de amparo. deBe apliCarSe Sólo Si la CueS-
tióN Que Se preteNde priVileGiar CulmiNa 
CoN el otorGamieNto de la proteCCióN Fe-
deral. t.C. FeBrero 2575

priNCipio de maYor BeNeFiCio. Si al CoNo-
Cer del JuiCio de amparo, el órGaNo JuriS-
diCCioNal eStima Que eS iNapliCaBle Como 
Criterio ordeNador eN el eStudio de laS 
ViolaCioNeS CoNStituCioNaleS Y CoNCeptoS 
de ViolaCióN, eS iNNeCeSario Que Formule 
uN proNuNCiamieNto eXpreSo al reSpeCto. t.C. FeBrero 2576

priNCipio de No repreSalia del patróN. 
Se traNSGrede CuaNdo ÉSte reSCiNde la 
re laCióN laBoral CoN BaSe eN Que el tra-
BaJador iNCurrió eN HeCHoS FalSoS al 
re Cla marle, eN diVerSa demaNda, alGuNa 
preS taCióN laBoral. t.C. SeptiemBre 2520

priNCipio de NON REFORMATIO IN PEIUS eN ma-
teria peNal. Si Se CoNCedió al SeNteNCiado 
el amparo, por Falta de FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN, CoNtra la determiNaCióN diC-
tada eN relaCióN CoN loS BeNeFiCioS Que 
le FueroN CoNCedidoS, Y ÉSte, ÚNiCameNte 
eS QuieN iNterpoNe el reCurSo de reViSióN 
eN Su CoNtra, No eS VÁlido Que el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito aNaliCe loS aGra-
VioS eXpreSadoS eN CuaNto al FoNdo del 
aSuNto, porQue al HaCerlo, traStoCa eSa 
mÁXima de dereCHo. t.C. JuNio 1793
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priNCipio de proGreSiVidad. el artÍCulo 107, 
FraCCióN V, de la leY de amparo, al reStriN-
Gir la proCedeNCia del amparo iNdireCto 
CoNtra aCtoS eN JuiCio CuYoS eFeCtoS SeaN 
de impoSiBle reparaCióN por aFeCtar ma-
terialmeNte dereCHoS SuStaNtiVoS tutela-
doS eN la CoNStituCióN Federal Y eN loS 
tratadoS iNterNaCioNaleS de loS Que el 
eStado meXiCaNo Sea parte, No lo VulNera. t.C. SeptiemBre 2521

priNCipio de proGreSiVidad. la apliCaCióN 
del plaZo de oCHo aÑoS para impuGNar eN 
amparo direCto SeNteNCiaS CoNdeNatoriaS 
Que impoNeN peNa de priSióN, diCtadaS 
aNteS del treS de aBril de doS mil treCe 
No VulNera aQuÉl, tomaNdo eN CueNta el 
priNCipio de iNterdepeNdeNCia, eSpeCÍFi-
CameNte la Que Se da eNtre loS dereCHoS 
HumaNoS de loS SeNteNCiadoS Y de laS VÍC-
timaS u oFeNdidoS (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del treS de aBril de doS mil treCe). p./J. JuNio 43

priNCipio PRO HOMINE o pro perSoNa. Si eN 
uN CaSo CoNCreto No Se aCtualiZa la aN ti-
No mia de doS NormaS Que tutelaN de re-
CHoS HumaNoS para Que el JuZGador iN-
terprete CuÁl eS la Que reSulta de maYor 
BeNeFiCio para la perSoNa, aQuÉl No eS el 
idóNeo para reSolVerlo. t.C./J. FeBrero 2019

priNCipio pro perSoNa. reQuiSitoS mÍNimoS 
para Que Se atieNda el FoNdo de la SoliCi-
tud de Su apliCaCióN, o la impuGNaCióN de 
Su omiSióN por la autoridad reSpoNSaBle. 1a. oCtuBre 613

priNCipio pro perSoNa Y reCurSo eFeCtiVo. 
el GoBerNado No eStÁ eXimido de reSpetar 
loS reQuiSitoS de proCedeNCia preViStoS 
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eN laS leYeS para iNterpoNer uN medio de 
deFeNSa. 1a./J. FeBrero 487

priNCipioS de iNterpretaCióN CoNForme Y 
pro perSoNa. SoN apliCaBleS a loS JuiCioS 
CiVileS. 1a. oCtuBre 615

priNCipioS GeNeraleS Que riGeN al traBaJo 
Como dereCHo Y deBer SoCial. auN CuaNdo 
loS artÍCuloS 2o., 3o. Y 3o. BiS de la leY Fede-
ral del traBaJo SoN de NaturaleZa autoa-
pliCatiVa, para reClamarloS a traVÉS del 
JuiCio de amparo eS NeCeSario demoStrar 
Que Se eNCueNtra eN el SupueSto Norma-
tiVo reSpeCtiVo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a. aGoSto 971

prioridad de pateNte. el plaZo de treS 
meSeS preViSto eN loS artÍCuloS 41 de la 
leY de la propiedad iNduStrial Y 36 de Su 
reGlameNto para Cumplir CoN loS reQui-
SitoS relatiVoS a Su reCoNoCimieNto, eS 
iNapliCaBle reSpeCto de la eXHiBiCióN del 
ComproBaNte de paGo de la tariFa relatiVa. t.C. eNero 3143

priSióN preVeNtiVa. la reSoluCióN FuNdada 
Y motiVada Que impoNe eSta medida Caute-
lar diCtada por el JueZ de CoNtrol, No 
deBe CoNStar por eSCrito eN el aCta mÍ-
Nima, SiNo eN la audieNCia CorreSpoN-
dieNte (NueVo SiStema de JuStiCia peNal eN 
el eStado de mÉXiCo). t.C. SeptiemBre 2523

priVaCidad. la puBliCaCióN de laS SeNteN-
CiaS emitidaS por loS órGaNoS del poder 
JudiCial de la FederaCióN, No CoNCulCa eSe 
dereCHo. t.C. JuNio 1794
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priVaCióN de la liBertad CoN el propóSito 
de Cometer SeCueStro eXprÉS perpetrado 
por doS perSoNaS Y CoN VioleNCia, pre-
ViSto Y SaNCioNado por loS artÍCuloS 
9, FraCCióN i, iNCiSo d), Y 10, FraCCióN i, iN-
CiSoS B) Y C), de la leY GeNeral para preVe-
Nir Y SaNCioNar loS delitoS eN materia de 
SeCueStro. la apliCaCióN SimultÁNea de laS 
peNaS eStaBleCidaS eN loS preCeptoS Se-
ÑaladoS, eS Violatoria de loS artÍCuloS 14, 
16 Y 23 CoNStituCioNaleS. t.C. marZo 1905

proCedeNCia de la VÍa. al CoNStituir uN pre-
SupueSto proCeSal de ordeN pÚBliCo, iN-
diSpoNiBle e iNSuBSaNaBle, el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito Que CoNoCe del am-
paro direCto puede aNaliZar oFiCioSa-
meNte Su idoNeidad eN el JuiCio de oriGeN. t.C. oCtuBre 2897

proCedimieNto aBreViado. al Ser uN meCa-
NiSmo alterNo de SoluCióN de CoNFliCtoS 
Que el iNCulpado eliGe, eS leGal Que el JueZ 
de CoNtrol, CoN BaSe eN el diCtameN de Va-
luaCióN del oBJeto material del roBo Que 
Se le imputa, le impoNGa alGuNa de laS SaN-
CioNeS eStaBleCidaS eN el artÍCulo 289, 
FraCCioNeS ii a Vi, del CódiGo peNal del 
eStado de mÉXiCo. t.C. aBril 1598

proCedimieNto aBreViado. CuaNdo Se or-
deNa Su iNiCio, el JueZ de GaraNtÍa No eStÁ 
oBliGado a impoNer la peNa de priSióN Que 
SoliCita el miNiSterio pÚBliCo, por HaBer-
la paCtado CoN el iNCulpado (NueVo SiS-
tema de JuStiCia peNal eN el eStado de 
CHiHuaHua). t.C. FeBrero 2577
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proCedimieNto aBreViado. Su aCeptaCióN No 
impliCa Que laS autoridadeS miNiSterialeS 
Y JudiCialeS eStÉN eXeNtaS de FuNdar Y mo-
tiVar la reSoluCióN eN Que Se diCta o Que 
aNte la iNadVerteNCia o ComplaCeNCia del 
deFeNSor o del iNCulpado CoN la aCuSa-
CióN, ÉSta deBa Quedar iNCólume Y No pueda 
eXamiNarSe (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo). t.C. SeptiemBre 2524

proCedimieNto aBreViado. Su aCeptaCióN 
No impliCa Que loS datoS de prueBa reCa-
BadoS eN la iNVeStiGaCióN (diCtÁmeNeS pe-
riCialeS) deBaN teNer Valor proBatorio 
prepoNderaNte o SeaN JurÍdiCameNte Co-
rreCtoS (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. oCtuBre 2898

proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN. 
la leGalidad del emBarGo praCtiCado SiN 
SuJeCióN a laS reGlaS de ordeN preViStaS 
eN el artÍCulo 155 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, depeNde de Que eN el aCta Co-
rreSpoNdieNte el eJeCutor JuStiFiQue por-
meNoriZadameNte Y ComprueBe la aCtua-
liZaCióN de alGuNo de loS SupueStoS de 
eXCepCióN eStaBleCidoS por el preCepto 156 
del propio ordeNamieNto. t.C. aBril 1599

proCedimieNto admiNiStratiVo eN materia 
aduaNera. el plaZo para Su CoNCluSióN 
eS SuSCeptiBle de SuSpeNSióN CuaNdo la 
ordeN de ViSita Se reClama a traVÉS del Jui-
Cio de amparo iNdireCto (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 9 de diCiemBre de 2013). p.C./J. SeptiemBre 1504

proCedimieNto CoNCurSal eXtraNJero. 
el ar tÍCulo 295, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En EL 

nÚMERO dE 
IdEnTIFICACIÓn
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de CoNCurSoS merCaNtileS, No Viola el de-
reCHo de audieNCia. 1a. maYo 551

proCedimieNto CoNCurSal eXtraNJero. 
la preSuNCióN preViSta eN el artÍCulo 295, 
pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de CoNCurSoS 
mer CaNtileS eS HumaNa Y admite prueBa 
eN CoNtrario. 1a. maYo 552

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra tiVo. 
el artÍCulo 67, FraCCióN i, de la leY Federal 
relatiVa, al eXCluir la poSiBilidad de Que 
Se HaGa SaBer perSoNalmeNte al aCtor la 
reSoluCióN por la Que Se admita la CoN-
teStaCióN de la demaNda Y Se le Corra traS-
lado de ÉSta Y de SuS aNeXoS, VulNera el 
priNCipio de proGreSiVidad de loS dereCHoS 
HumaNoS. t.C. SeptiemBre 2526

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
el peNÚltimo pÁrraFo del artÍCulo 57, eN 
relaCióN CoN loS artÍCuloS 52, FraCCióN iii, 
Y 53, FraCCióN ii, de la leY Federal relatiVa, 
No VulNeraN el dereCHo a la iGualdad. 1a. FeBrero 677

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
Federal eN la VÍa Sumaria. proCede CoNtra 
laS reSoluCioNeS eN laS Que Se impoNGaN 
multaS Y Se aperCiBa al iNFraCtor de Que 
eN CaSo de No Cumplir CoN laS NormaS Vio-
ladaS Se le CoNSiderarÁ reiNCideNte. 2a./J. FeBrero 1223

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
loS artÍCuloS 57, pÁrraFo peNÚltimo, 52, FraC-
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CióN iii, Y 53, FraCCióN ii, de la leY Federal 
relatiVa, No VulNeraN el priNCipio de SeGu-
ridad JurÍdiCa. 1a. FeBrero 679

proCedimieNto de CumplimieNto Y eJeCuCióN 
de laS SeNteNCiaS de amparo iNdireCto. p./J. NoViemBre 19

proCedimieNto de iNCoNFormidad. proCede 
CoN BaSe eN el artÍCulo 125, FraCCióN Vi, 
de la leY de traNSpareNCia Y aCCeSo a la 
iNFormaCióN del eStado de NueVo leóN, para 
impuGNar la eNtreGa iNCompleta o iNCo-
rreCta de la iNFormaCióN SoliCitada, auN 
CuaNdo eN relaCióN CoN la miSma petiCióN 
Se HuBiere CoNFiGurado preViameNte la Ne-
GatiVa FiCta. t.C. FeBrero 2578

proCedimieNto de reSpoNSaBilidad patri-
moNial del eStado. Su deSarrollo eN la VÍa 
JuriSdiCCioNal. 2a. oCtuBre 1101

proCedimieNto de reSpoNSaBilidad patri-
moNial eN la VÍa admiNiStratiVa. CorreS-
poNde a la autoridad aCreditar la reGu-
laridad de Su aCtuaCióN. 2a. oCtuBre 1102

proCedimieNto de SeparaCióN del SerVi-
Cio proFeSioNal de Carrera miNiSterial, 
poliCial Y periCial de la proCuradurÍa Ge-
Neral de la repÚBliCa. el JuiCio de amparo 
iNdireCto proCede CoNtra el deSaHoGo de 
la audieNCia relatiVa SiN la CompareCeNCia 
del QueJoSo, CuaNdo Se turNó el aSuNto 
para reSolVer, pueS el órGaNo SuStaNCia-
dor Se eNCueNtra impoSiBilitado para orde-
Nar diliGeNCiaS para meJor proVeer (leGiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C. NoViemBre 3014
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proCedimieNto de SeparaCióN o deStituCióN 
de loS miemBroS de Carrera poliCial de la 
SeCretarÍa de SeGuridad pÚBliCa del diS-
trito Federal. CoNtra el aCuerdo de iNiCio 
eS improCedeNte el JuiCio de amparo Si 
ÚNiCa meNte Se atieNde al tipo de aFeCta-
CióN Que produCe. t.C. maYo 2098

proCedimieNto de SeparaCióN o deStituCióN 
de loS miemBroS de Carrera poliCial de la 
SeCretarÍa de SeGuridad pÚBliCa del diS-
trito Federal. CoNtra el aCuerdo de iNiCio 
proCede el JuiCio de Nulidad aNte el triBu-
Nal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
diStrito Federal. t.C. maYo 2100

proCedimieNto eSpeCial de eJeCuCióN de 
GaraNtÍaS. el Que No CoNtemple el dereCHo 
de reCoNVeNCióN, No impliCa uNa traNS-
GreSióN a loS dereCHoS HumaNoS a la ad-
miNiStraCióN de JuStiCia, a la iGualdad 
proCeSal o al deBido proCeSo. 1a. eNero 1116

proCedimieNto leGiSlatiVo. loS artÍCuloS 
48, 49, 49 BiS, 79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 
141 del reGlameNto para el GoBierNo iNte-
rior del CoNGreSo del eStado de NueVo 
leóN, eStaBleCeN reGlaS eSpeCÍFiCaS Y oBli-
GatoriaS, para la deliBeraCióN Y aproBa-
CióN de laS leYeS Y NormaS GeNeraleS. t.C./J. maYo 1817

proCedimieNto SaNCioNador iNStituido CoN-
tra el CoNtador pÚBliCo reGiStrado para 
diCtamiNar eStadoS FiNaNCieroS. el artÍCu-
lo 52-a, pÁrraFo primero, FraCCióN i, iNCiSoS 
B) Y C), del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 28 de JuNio de 2006, No Viola el 
priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa. 1a. maYo 553
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proCedimieNtoS admiNiStratiVoS SeGuidoS 
eN Forma de JuiCio. Si BieN, por reGla Ge-
Neral, el amparo iNdireCto Sólo proCede 
CoNtra Su Última reSoluCióN, eXCepCioNal-
meNte, loS aCtoS iNtermedioS SoN iNmedia-
tameNte impuGNaBleS eN eSa VÍa CuaNdo 
SeaN de impoSiBle reparaCióN o el JuiCio Se 
promueVa por terCeroS eXtraÑoS (leGiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C. aGoSto 1912

proCedimieNtoS eSpeCial u ordiNario eN 
el JuiCio laBoral. SupueSto eN el Cual la 
ViolaCióN proCeSal de Su tramitaCióN eN 
la VÍa iNCorreCta No traSCieNde al reSul-
tado del Fallo Y, por eNde, No da luGar a 
la repoSiCióN del proCedimieNto (alCaNCe 
de la JuriSprudeNCia 2a./J. 90/2011). t.C./J. marZo 1460

proCeSo admiNiStratiVo. deBe aGotarSe pre-
Vio a promoVer el JuiCio de amparo, al No 
eXiGir el CódiGo de proCedimieNto Y JuSti-
Cia admiNiStratiVa para el eStado Y loS mu-
NiCipioS de GuaNaJuato maYoreS reQuiSi-
toS para otorGar la SuSpeNSióN del aCto 
o reSoluCióN impuGNada, Que loS preViStoS 
eN la leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013. t.C. maYo 2100

proCeSo admiNiStratiVo. proCede CoNtra 
la reSoluCióN reCaÍda al reCurSo de iN-
CoNFormidad reGulado eN la leY de adQui-
SiCioNeS, eNaJeNaCioNeS, arreNdamieNtoS 
Y CoNtrataCióN de SerViCioS del SeCtor pÚ-
BliCo eN el eStado de GuaNaJuato (iNter-
pretaCióN CoNForme del Cuarto pÁrraFo 
del artÍCulo 133 de eSa leGiSlaCióN). p.C./J. oCtuBre 2034

proCeSo de CreaCióN de uN reGlameNto mu-
NiCipal. el iNterÉS JurÍdiCo para reClamar-
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lo por ViCioS propioS eN el amparo, deBe 
JuStiFiCarSe CoN la aFeCtaCióN CoNCreta Y 
eSpeCÍFiCa Que oCaSioNa el NueVo orde-
NamieNto eN la eSFera de dereCHoS del 
QueJoSo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). t.C. Julio 1207

proCeSo eleCtoral Y etapa de preparaCióN 
de eleCCioNeS. loS artÍCuloS 79, pÁrraFo 
SeGuNdo, 186 Y 189 del CódiGo de iNStituCio-
NeS Y proCeSoS eleCtoraleS del eStado de 
pueBla, reFormado mediaNte deCreto pu-
BliCado eN el periódiCo oFiCial loCal el 3 
de SeptiemBre de 2012, No ViolaN el priNCi-
pio de CerteZa eN la materia. p./J. marZo 215

proCeSo peNal aCuSatorio Y oral. laS aC-
tuaCioNeS praCtiCadaS eN uNa aVeriGua-
CióN preVia puedeN CoNStituir material 
idóNeo para CoNFiGurar datoS de prueBa 
Que iNteGreN la Carpeta de iNVeStiGaCióN. 1a. Julio 161

proCeSo peNal aCuSatorio Y oral. laS aC-
tuaCioNeS praCtiCadaS eN uNa aVeriGua-
CióN preVia, Que CoNStituYaN material idó-
Neo para CoNFiGurar datoS de prueBa Que 
iNteGreN la Carpeta de iNVeStiGaCióN, No 
CoNStituYeN material proBatorio para diC-
tar SeNteNCia. 1a. Julio 161

proCeSo peNal. Su tramitaCióN eN la VÍa 
Sumaria CuaNdo No Se aCtualiZa alGuNa 
de laS HipóteSiS del artÍCulo 152 del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS peNaleS, CoNS-
tituYe uNa ViolaCióN proCeSal Que amerita 
la repoSiCióN del proCedimieNto por aFeC-
tar eN perJuiCio del iNCulpado Su dere-
CHo al deBido proCeSo leGal, el priNCipio 
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de eStriCta apliCaCióN de la leY eN materia 
peNal Y traSCeNder al reSultado del Fallo. t.C. maYo 2102

proCurador GeNeral de la repÚBliCa. No 
aCtÚa Como JueZ Y parte eN loS proCe-
dimieNtoS admiNiStratiVoS de SeparaCióN 
SeGuidoS a miemBroS del SerViCio de Ca-
rrera de proCuraCióN de JuStiCia Federal. t.C. SeptiemBre 2527

proCuradurÍa GeNeral de JuStiCia del eS-
tado de pueBla. la impoSiCióN de laS SaN-
CioNeS preViStaS eN el artÍCulo 90 de Su 
leY orGÁNiCa (aBroGada), eS iNdiStiNta, de 
aCuerdo CoN laS CirCuNStaNCiaS Que ro-
deeN la CoNduCta deSpleGada por el Ser-
Vidor pÚBliCo iNVoluCrado. t.C. SeptiemBre 2527

proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa. el 
artÍCulo 70 de Su leY orGÁNiCa No Viola 
loS priNCipioS de leGalidad Y SeGuridad 
JurÍdiCa. 2a. oCtuBre 1104

produCCióN Y SerViCioS. el artÍCulo 2o.-a, 
FraCCióN i, de la leY del impueSto eSpeCial 
relatiVo, No Viola el priNCipio de leGali-
dad triButaria. 2a./J. aGoSto 670

produCtiVidad. loS artÍCuloS 153-C, 153-e Y 
153-i, de la leY Federal del traBaJo Que la 
reGulaN, No VulNeraN el dereCHo al tra-
BaJo diGNo Y el priNCipio de proGreSiVidad 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de di-
CiemBre de 2012). 2a./J. JuNio 532

proGrama de deSarrollo urBaNo de la 
Ciudad de mÉrida, YuCatÁN. el puNto 3.4.4.8 de 
Su apartado NiVel eStratÉGiCo, Que preVÉ 
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el reQuiSito de uNa diStaNCia No meNor de 
1000 metroS eNtre el predio Que Se deSti-
NarÁ al eStaBleCimieNto de uNa eStaCióN 
de SerViCio para la VeNta de ComBuStiBle 
(GaSoliNera) Y otra CoNStruida, FuNCioNaN-
do Y/o autoriZada, CoNStituYe uNa FaCul-
tad reGlada. t.C. oCtuBre 2899

proGrama de deSarrollo urBaNo de la 
Ciudad de mÉrida, YuCatÁN. el puNto 3.4.4.8 de 
Su apartado NiVel eStratÉGiCo, Que preVÉ 
el reQuiSito de uNa diStaNCia No meNor de 
1000 metroS eNtre el predio Que Se deSti-
NarÁ al eStaBleCimieNto de uNa eStaCióN 
de SerViCio para la VeNta de ComBuStiBle 
(GaSoliNera) Y otra CoNStruida, FuNCioNaN-
do Y/o autoriZada, No Viola loS dereCHoS de 
liBertad de traBaJo Y de liBre CoNCurreN-
Cia Y CompeteNCia eN loS merCadoS. t.C. oCtuBre 2899

proGrama de deSarrollo urBaNo de la 
Ciudad de mÉrida, YuCatÁN. la diStaNCia de 
1000 metroS eNtre el predio Que Se deSti-
NarÁ al eStaBleCimieNto de uNa eStaCióN 
de SerViCio para la VeNta de ComBuStiBle 
(GaSoliNera) Y otra CoNStruida, FuNCio-
NaNdo Y/o autoriZada, Que Como reQuiSito 
eStaBleCe el puNto 3.4.4.8 de Su apartado Ni-
Vel eStratÉGiCo, Se mide eN lÍNea reCta, to-
maNdo eN CueNta loS lÍmiteS de loS predioS. t.C. oCtuBre 2900

proGrama de retiro VoluNtario de loS Ser-
VidoreS pÚBliCoS eN la admiNiStraCióN pÚ-
BliCa del eStado de VeraCruZ. el iNCremeN-
to del 4.7% al Sueldo taBular, CoN eFeCtoS 
retroaCtiVoS al 1o. de eNero de 2011, de-
Cretado a FaVor de loS traBaJadoreS al 
SerViCio del poder eJeCutiVo de la eNti-
dad, eS iNapliCaBle a loS traBaJadoreS 
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Que Se HuBiereN adHerido a diCHo pro-
Grama. p.C./J. SeptiemBre 1529

proGramaS VialeS para la deteCCióN de iN-
GeStióN de alCoHol o NarCótiCoS eN el mu-
NiCipio de BeNito JuÁreZ, eStado de QuiNta-
Na roo. el aSeGuramieNto Y remiSióN de loS 
VeHÍCuloS al depóSito reSpeCtiVo CuaNdo 
Se deteCta a perSoNaS Que daN poSitiVo a 
laS prueBaS Que Se praCtiCaN, No CoNSti-
tuYeN uNa SaNCióN adiCioNal Ni uNa Ga-
raNtÍa para el CumplimieNto del arreSto 
admiNiStratiVo CorreSpoNdieNte. t.C. aGoSto 1913

promoCioNeS eN el amparo. eS VÁlida Su pre-
SeNtaCióN por VÍa poStal CuaNdo la parte 
iNtereSada reSida Fuera de la JuriSdiCCióN 
del órGaNo de amparo Que CoNoZCa del 
JuiCio Y laS depoSite oportuNameNte, Sal-
Vo el CaSo eN Que eXiStaN FaCilidadeS para 
el uSo de teCNoloGÍaS de la iNFormaCióN. 2a. SeptiemBre 920

promoCioNeS eN el JuiCio de amparo eN ma-
teria peNal. Si QuieN preteNde preSeNtar-
laS Se eNCueNtra iNterNo eN uN CeNtro de 
reHaBilitaCióN o reCluSióN, el Cómputo del 
plaZo para HaCerlo aNte el órGaNo JuriS-
diCCioNal reSpeCtiVo CoNCluYe al eNtreGar-
laS eN la oFiCiNa de diCHo CeNtro, QuieN Se 
eNCarGarÁ de eNViarlaS a la de CorreoS 
CorreSpoNdieNte (leGiSlaCióN ViGeNte HaS-
ta el 2 de aBril de 2013). t.C. JuNio 1794

promoCioNeS eN el JuiCio de amparo. la oFi-
CiNa de CorreoS o telÉGraFoS a Que alude 
el artÍCulo 25 de la leY de la materia, Co-
rreSpoNde a laS oFiCiNaS del SerViCio poS-
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tal meXiCaNo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
2 de aBril de 2013). 1a./J. aBril 506

promoCioNeS eN el JuiCio de amparo. QuÉ 
deBe eNteNderSe por "luGar del JuZGado 
o triBuNal", a Que alude el artÍCulo 25 de la 
leY de la materia (leGiSlaCióN ViGeNte HaS-
ta el 2 de aBril de 2013). 1a./J. aBril 507

promoCioNeS. la Falta de reFereNCia al NÚ-
mero de eXpedieNte a Que alude el artÍCu-
lo 30 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
para el eStado de pueBla, No motiVa Su 
deSeCHamieNto. t.C. marZo 1906

propaGaNda eleCtoral. el artÍCulo 209, pÁ-
rraFo 5, de la leY GeNeral de iNStituCioNeS 
Y proCedimieNtoS eleCtoraleS, eN la por-
CióN NormatiVa Que diCe: "Que CoNteNGa 
propaGaNda polÍtiCa o eleCtoral de parti-
doS, CoaliCioNeS o CaNdidatoS", eS iNVÁlido. p./J. diCiemBre 14

propiedad iNduStrial. el artÍCulo 98 BiS de 
la leY relatiVa, al preVer lo relaCioNado 
CoN la eStimaCióN de marCa NotoriameN-
te CoNoCida Que emite el iNStituto meXiCaNo 
de la propiedad iNduStrial, No Viola loS de-
reCHoS FuNdameNtaleS de leGalidad Y Se-
Guridad JurÍdiCa. 2a. FeBrero 1517

propiedad iNduStrial. el plaZo de Gra-
Cia preViSto eN la FraCCióN iii del artÍCulo 
213 de la leY de eSa materia, eN FaVor del 
titular de uNa marCa CuYo reGiStro Ha Ca-
duCado o Ha Sido deClarado Nulo o CaN-
Celado puede operar eN Su BeNeFiCio para 
Que No Se le CoNSidere iNFraCtor eN tÉr-
miNoS de la FraCCióN iX, iNCiSoS a) Y C), del 
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miSmo preCepto, auN CuaNdo eSta Última No 
HaGa aluSióN eXpreSa a aQuella prerro-
GatiVa. t.C. eNero 3143

propiedad iNduStrial. laS diSpoSiCioNeS de 
la leY relatiVa Que eStaBleCeN laS iNFraC-
CioNeS Y SaNCioNeS por aCtoS de Compe-
teNCia deSleal deriVada del uSo de uNa 
marCa reGiStrada, No reproCHaN uNa plu-
ralidad de aCtoS CometidoS eN diVerSoS 
luGareS Y miSmoS momeNtoS, SiNo uNa uNi-
dad de VoluNtad Que laS iNFriNGe. t.C. eNero 3145

propiedad iNduStrial. laS SoliCitudeS o pro-
moCioNeS del iNtereSado o de Su repreSeN-
taNte diriGidaS al iNStituto relatiVo Que 
CareZCaN de Firma autóGraFa deBeN deS-
eCHarSe de plaNo, CoNForme al artÍCulo 
180 de la leY de la materia, SiN Que proCe-
da reQuerimieNto o preVeNCióN de la au-
toridad marCaria, eN tÉrmiNoS del artÍCu-
lo 5o., FraCCióN i, Y terCer pÁrraFo, de Su 
reGlameNto, eN Su teXto aNterior a la re-
Forma puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 10 de JuNio de 2011. p.C./J. NoViemBre 1698

propiedad iNduStrial. No eS eXiGiBle la pre-
SeNCia de teStiGoS al leVaNtar el aCta para 
CirCuNStaNCiar la opoSiCióN a la ViSita de 
iNSpeCCióN a Que Se reFiere el artÍCulo 203, 
FraCCióN ii, de la leY relatiVa. t.C. marZo 1906

propiedad priVada eN materia de medio am-
BieNte. el aNÁliSiS de raZoNaBilidad Que 
realiCe el JuZGador, Sólo reQuiere de uNa 
motiVaCióN ordiNaria. 1a. marZo 551
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propiedad priVada eN materia de medio am-
BieNte. eStÁNdar de eSCrutiNio CoNStitu-
CioNal CuaNdo Se impuGNeN NormaS Que 
impoNGaN modalidadeS al uSo de aQuÉlla. 1a. marZo 552

propiedad priVada eN materia de medio 
amBieNte. SuS modalidadeS. 1a. marZo 552

proporCioNalidad de laS peNaS. el artÍCulo 
994, FraCCióN V, de la leY Federal del traBa-
Jo, No Viola tal priNCipio (leGiSlaCióN Vi-
GeNte HaSta el 30 de NoViemBre de 2012). 2a. FeBrero 1518

proporCioNalidad de laS peNaS. Su eStu-
dio deBe lleVarSe a CaBo ateNdieNdo a loS 
NiVeleS ordiNaleS Y No a loS CardiNaleS o 
aBSolutoS de SaNCióN. 1a. SeptiemBre 589

proporCioNalidad de laS peNaS. SuS diFe-
reNCiaS CoN el teSt de proporCioNalidad 
eN dereCHoS FuNdameNtaleS. 1a. SeptiemBre 590

proporCioNalidad de laS peNaS Y propor-
CioNalidad eN materia de dereCHoS FuN-
dameNtaleS. la primera eStÁ relaCioNada 
CoN la peNalidad eN aBStraCto, mieNtraS 
Que la SeGuNda puede ViNCularSe CoN la iN-
diVidualiZaCióN eN el CaSo CoNCreto. 1a. SeptiemBre 591

proporCioNalidad triButaria. CarGa pro-
Batoria, tratÁNdoSe de dereCHoS por Ser-
ViCioS. 2a. eNero 1589

proteCCióN al CoNSumidor. la leY Federal 
relatiVa eS uN ordeNamieNto de CarÁCter 
traNSVerSal, por lo Que aBarCa loS SerVi-
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CioS de teleComuNiCaCioNeS, eN la medida 
eN Que iNCidaN eN laS relaCioNeS eNtre pro-
VeedoreS Y CoNSumidoreS. t.C. marZo 1684

proteCCióN CoNtra la eXpoSiCióN al Humo 
del taBaCo del eStado de NueVo leóN. el ar-
tÍCulo 14 de la leY relatiVa No CoNtradiCe 
el artÍCulo 27 de la leY GeNeral para el 
CoN trol del taBaCo Y, CoNSeCueNtemeNte, 
No traNS Grede el priNCipio de SupremaCÍa 
CoNStituCioNal. t.C. NoViemBre 3015

protoColo de aCtuaCióN para QuieNeS im-
parteN JuStiCia eN CaSoS Que aFeCteN a Ni-
ÑaS, NiÑoS Y adoleSCeNteS. No puede Ser 
el FuNdameNto leGal de uNa SeNteNCia de 
amparo. 1a. eNero 1117

protoColo de aCtuaCióN para QuieNeS im-
parteN JuStiCia eN CaSoS Que iNVoluCreN 
NiÑaS, NiÑoS Y adoleSCeNteS emitido por 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. 
No eS ViNCulaNte Y por taNto No tieNe Va-
lor NormatiVo para FuNdar uNa deCiSióN 
JuriSdiCCioNal, pero CoNStituYe uNa He-
rramieNta para QuieNeS eJerCeN diCHa 
FuNCióN. 1a. Julio 162

protoColo SoBre uNiFormidad del rÉGimeN 
leGal de loS podereS. el HeCHo de Que No 
reQuiera Que el FuNCioNario eXtraNJero 
aNte QuieN Se otorGa el poder, traNSCri-
Ba o aGreGue loS doCumeNtoS Que le Fue-
roN eXHiBidoS por el CompareCieNte para 
Su otorGamieNto, No impliCa uNa ViolaCióN 
al dereCHo de iGualdad. 1a. FeBrero 680
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"proYeCto de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN de la leY de amparo, reGlameN-
taria de loS artÍCuloS 103 Y 107 de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS". eSte doCumeNto, puBliCado por 
el mÁXimo triBuNal eN 2001 Y Su aNteCe-
deNte, CoNStituYeN uN importaNte reFereN-
te para la CompreNSióN Y eSCrutiNio de la 
leY de amparo ViGeNte. t.C. JuNio 1795

proYeCtoS de reSoluCióN de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN Y de loS tri-
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. Sólo deBeN 
puBliCarSe aQuelloS eN loS Que Se aNali-
Ce la CoNStituCioNalidad o la CoNVeNCio-
Nalidad de uNa Norma GeNeral, o BieN, Se 
realiCe la iNterpretaCióN direCta de uN 
preCepto CoNStituCioNal o de uN tratado 
iNterNaCioNal eN materia de dereCHoS 
HumaNoS. p./J. NoViemBre 61

proYeCtoS de SeNteNCia de loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito SoBre la CoNVeN-
CioNalidad de loS tratadoS iNterNaCioNa-
leS. deBeN puBliCarSe, preVio a Ser diSCu-
tidoS eN la SeSióN CorreSpoNdieNte, Sólo 
CuaNdo eN elloS Se realiCe o Se ordeNe a la 
autoridad reSpoNSaBle eJerCer el CoNtrol 
diFuSo de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO, por 
CoNSiderarSe Que reSpeCto de determi-
Nado dereCHo HumaNo la Norma SupraNa-
CioNal tieNe maYor eFiCaCia proteCtora 
Que el dereCHo iNterNo (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 73, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de 
amparo). t.C./J. marZo 1363

proYeCtoS de SeNteNCiaS de amparo direC-
to o eN reViSióN. Sólo proCede Su puBliCa-
CióN por eStradoS, preVio a SometerSe a 
la aproBaCióN del pleNo del triBuNal Co-
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leGiado de CirCuito, CuaNdo CoNteNGaN 
uNa deClaratoria SoBre la CoNStituCioNa-
lidad o CoNVeNCioNalidad de uNa Norma 
GeNeral, lo Que No Se aCtualiZa CuaNdo loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS Se de-
ClareN iNateNdiBleS o iNoperaNteS (iNter-
pretaCióN del artÍCulo 73, SeGuNdo pÁrra-
Fo, de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013). t.C. eNero 3145

prueBa CoNFeSioNal eN el JuiCio laBoral. 
la CirCuNStaNCia de Que Se Formule mÁS de 
uNa poSiCióN eN relaCióN CoN el miSmo 
HeCHo, No impliCa Que SeaN iNSidioSaS Y, eN 
CoNSeCueNCia, Que CareZCaN de Valor pro-
Batorio. 2a./J. marZo 1007

prueBa CoNFeSioNal eN el JuiCio laBoral. 
laS poSiCioNeS Que Se FormuleN deBeN 
VerSar SoBre CueStioNeS de HeCHo, No de 
dereCHo. t.C. FeBrero 2579

prueBa CoNFeSioNal eN el JuiCio laBoral. 
reSulta iNNeCeSario el oFreCimieNto adi-
CioNal de uNa deClaraCióN de parte del 
aBSolVeNte, porQue ÉSta Se puede oBteNer 
al deSaHoGarSe aQuÉlla. 2a./J. diCiemBre 388

prueBa CoNFeSioNal eN el JuiCio oral mer-
CaNtil. deBe deClararSe deSierta Si el depo-
NeNte No CompareCe a la audieNCia reSpeC-
tiVa Y el oFereNte No eXHiBió, preViameNte, el 
plieGo de poSiCioNeS. t.C. aGoSto 1914

prueBa CoNFeSioNal eN el JuiCio ordiNario 
merCaNtil. el artÍCulo 1214 del CódiGo de 
ComerCio eS apliCaBle a eSa ClaSe de pro-
CedimieNtoS, por lo Que tal medio de CoN-



1366 DICIEMBRE 2014

 Rubro Instancia Mes Pág.

ViCCióN puede oFreCerSe eN CualQuier 
tiempo deSde loS eSCritoS de demaNda Y 
CoNteStaCióN Y HaSta dieZ dÍaS aNteS de 
Que CoNCluYa el periodo proBatorio. t.C. maYo 2103

prueBa CoNFeSioNal eN el JuiCio ordiNario 
merCaNtil. No eXiSte aNtiNomia eNtre loS 
artÍCuloS 1214 Y 1383 del CódiGo de Comer-
Cio, SiNo Que Se ComplemeNtaN eN lo rela-
tiVo a la oportuNidad de Su oFreCimieNto. t.C. maYo 2104

prueBa CoNFeSioNal eN el JuiCio ordiNario 
merCaNtil. para deSeNtraÑar el alCaNCe 
del artÍCulo 1214 del CódiGo de ComerCio 
(reFormado el VeiNtiCuatro de maYo de mil 
NoVeCieNtoS NoVeNta Y SeiS), eS FaCtiBle la 
apliCaCióN Supletoria del CódiGo de pro-
CedimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal. t.C. FeBrero 2579

prueBa CoNFeSioNal eN materia laBoral. 
eS improCedeNte Su deSaHoGo por oFiCio 
Si Se oFreCe a CarGo del direCtor de uN 
orGaNiSmo pÚBliCo deSCeNtraliZado de la 
admiNiStraCióN pÚBliCa muNiCipal de pue-
Bla, por No teNer eSte tipo de SerVidoreS 
pÚBliCoS el CarÁCter de altoS FuNCioNa-
rioS (iNterpretaCióN del artÍCulo 813, FraC-
CióN iV, de la leY Federal del traBaJo, eN 
relaCióN CoN el diVerSo 102 de la CoNSti-
tuCióN polÍtiCa del eStado de pueBla). t.C. NoViemBre 3016

prueBa CoNFeSioNal eN materia laBoral. Si 
Se deSaHoGa FiCtameNte aNte la iNCompa-
reCeNCia de la patroNal Y SiN Que Se HaYaN 
CaliFiCado laS poSiCioNeS propueStaS por 
Su oFereNte, eN la audieNCia reSpeCtiVa, 
ello reSulta CoNtrario al artÍCulo 790, 
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FraCCióN V, de la leY Federal del traBaJo, 
ViGeNte HaSta el 30 de NoViemBre de 2012. t.C. oCtuBre 2901

prueBa CoNFeSioNal eN materia merCaNtil. 
eS leGal Su deSaHoGo auN CuaNdo el aB-
SolVeNte CompareZCa deSpuÉS de iNiCiada 
la audieNCia, pero aNteS de Que eXiSta uNa 
deClaratoria de CoNFeSo FÍCtameNte. t.C. FeBrero 2580

prueBa de CarGo. puede Ser direCta o iN-
direCta. 1a. oCtuBre 616

prueBa de iNForme a CarGo del iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial. aNte la im-
preCiSióN de loS datoS proporCioNadoS 
eN ella, el triBuNal, CoN CitaCióN de laS par-
teS, puede ordeNar al aCtuario de Su adS-
CripCióN Que Se CoNStituYa eN laS oFiCiNaS 
de diCHo iNStituto para dar Fe Y VeriFiCar 
Su auteNtiCidad. t.C. oCtuBre 2902

prueBa de iNSpeCCióN eN materia laBoral. 
eS leGal Su oFreCimieNto Y deSaHoGo reS-
peCto de doCumeNtoS eN loS Que CoNSte 
el Salario de traBaJadoreS JuBiladoS, Si 
aSÍ eStÁ paCtado Y Se CoNStituYó uN Fidei-
ComiSo para Su paGo. t.C. JuNio 1797

prueBa de iNSpeCCióN eN materia laBoral. 
la preSuNCióN GeNerada aNte la Falta de 
eXHiBiCióN de loS doCumeNtoS Que el patróN 
tieNe la oBliGaCióN de CoNSerVar Y eXHiBir 
eN JuiCio, ÚNiCameNte puede Ser SoBre CueS-
tioNeS por laS CualeS Se oFreCió de maNe-
ra direCta Y deFiNida. t.C. JuNio 1798
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prueBa de iNSpeCCióN JudiCial eN el amparo. 
Su deSeCHamieNto por No HaBerSe oFre-
Cido CoN la oportuNidad preViSta eN el 
ar tÍCulo 119 de la leY de la materia, No 
traNSGrede el priNCipio pro perSoNa, pre-
ViSto eN el preCepto 1o. de la CoNStituCióN 
Federal. t.C. FeBrero 2581

prueBa de iNSpeCCióN JudiCial eN el JuiCio 
CiVil. ateNto a Su NaturaleZa, eS NeCeSa-
rio Que eN Su oFreCimieNto el promoVeNte 
eXpreSe CoN preCiSióN el luGar o CoSaS 
Que SerÁN iNSpeCCioNadaS. t.C. JuNio 1798

prueBa de iNSpeCCióN. preSuNCióN de teNer 
por CiertoS loS HeCHoS eXpreSadoS por 
el traBaJador Que tieNdeN a demoStrar la 
eXiSteNCia de la relaCióN de traBaJo deri-
Vada de la. No opera CuaNdo el oFreCimieN-
to eS GeNÉriCo e impreCiSo (alCaNCe de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 26/2004). t.C. FeBrero 2582

prueBa doCumeNtal eN materia laBoral. 
eS leGal la determiNaCióN de la JuNta Que 
ordeNa al iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial, eN Su CarÁCter de patróN Y órGaNo 
aSeGurador, Que eXHiBa eN el loCal de ÉSta 
la doCumeNtaCióN Que eStÁ oBliGado a CoN-
SerVar, para Su CoteJo o de diVerSa prue-
Ba, CuaNdo Se ColmeN loS reQuiSitoS Que 
para Su admiSióN eXiGe la leY. t.C./J. Julio 895

prueBa doCumeNtal eN VÍa de iNForme ad-
mitida por la Sala del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa eN el perio-
do de iNStruCCióN. la omiSióN de proVeer 
lo NeCeSario para Su deSaHoGo da luGar, 
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por reGla GeNeral, a ordeNar la repoSi-
CióN del proCedimieNto. p.C./J. oCtuBre 2061

prueBa doCumeNtal oFreCida VÍa iNForme 
eN el JuiCio laBoral. la VariaCióN de Su 
deSaHoGo Como iNSpeCCióN oCular No 
CoNStituYe, por SÍ miSma, uNa ViolaCióN al 
proCedimieNto. t.C. FeBrero 2583

prueBa doCumeNtal SuperVeNieNte eN el am-
paro eN reViSióN. deBe darSe ViSta a la par-
te Que oBtuVo SeNteNCia FaVoraBle, CoN la 
Que Se oFreZCa para aCreditar uNa CauSa 
de improCedeNCia (leY de amparo ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013). 2a./J. marZo 1052

prueBa doCumeNtal SuperVeNieNte. Su oFre-
CimieNto CoN poSterioridad a la preSeN-
taCióN del amparo eN reViSióN Y HaSta aNteS 
de Que Se diCte la SeNteNCia, para aCredi-
tar uNa CauSa de improCedeNCia, No Vul-
Nera el dereCHo de iGualdad de laS parteS 
Ni CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS re GlaS 
eSeNCialeS del proCedimieNto Que amerite 
Su repoSiCióN (leY de amparo ViGeNte HaSta 
el 2 de aBril de 2013). 2a./J. marZo 1054

prueBa doCumeNtal SuperVeNieNte. Su oFre-
CimieNto eN el amparo eN reViSióN para 
aCreditar uNa CauSa de improCedeNCia, 
No VulNera el dereCHo de iGualdad de laS 
parteS, Ni laS deJa eN eStado de iNdeFeN-
SióN (leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). 2a./J. marZo 1055

prueBa ilÍCita. el HeCHo de Que la deClara-
CióN miNiSterial del iNCulpado HaYa Sido 
CoN Siderada Nula por HaBerSe oBteNi do 
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SiN la aSiSteNCia de Su aBoGado, No impliCa 
Que laS teStimoNialeS de deSCarGo deBaN 
eXCluirSe del aNÁliSiS CorreSpoNdieNte, 
por CoNSiderar Que ViolaN el priNCipio de 
Su eXCluSióN, al Ser amBaS prueBaS iNde-
peNdieNteS Y No eXiStir CoNeXióN CauSal 
eNtre ÉStaS. t.C. SeptiemBre 2529

prueBa ilÍCita. ValoraCióN del priNCipio de 
Su proHiBiCióN o eXCluSióN del proCeSo, 
BaJo la óptiCa de la teorÍa del VÍNCulo o 
NeXo CauSal ateNuado eN la deClaraCióN 
del iNCulpado. t.C./J. FeBrero 2065

prueBa periCial. de la iNterpretaCióN CoN-
Forme del artÍCulo 287 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS para el eStado de pueBla, 
Se CoNCluYe Que Su admiSióN eS leGal, auN 
CuaNdo eN Su oFreCimieNto No Se NomBre 
perito, Si eSta omiSióN oBedeCe a la demoS-
trada CareNCia de reCurSoS eCoNómiCoS 
del oFereNte. t.C. aBril 1600

prueBa periCial eN el amparo. la Falta de 
eXHiBiCióN del CueStioNario relatiVo CuaN-
do la oFreCida Fue aNuNCiada deNtro del 
plaZo leGal, da luGar a Que Se reQuiera al 
oFereNte Su preSeNtaCióN. t.C. Julio 1232

prueBa periCial eN el proCedimieNto laBo-
ral. a FiN de loGrar la maYor eCoNomÍa, 
CoNCeNtraCióN Y SeNCilleZ eN el proCeSo, 
eN Su deSaHoGo puede HaCerSe uSo de loS 
medioS aportadoS por loS deSCuBrimieN-
toS de la CieNCia Y laS diVerSaS teCNolo-
GÍaS de la iNFormaCióN Y ComuNiCaCióN. t.C. SeptiemBre 2530
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prueBa periCial eN GeNÉtiCa. deBe admitir-
Se CuaNdo Se oFreCe eN uN JuiCio de re-
CoNoCimieNto de paterNidad, auNQue ÉSte 
Se eNCueNtre deSCrito eN el aCta de Na-
CimieNto del meNor (leGiSlaCióN del eStado 
de SiNaloa). t.C. eNero 3147

prueBa periCial eN GeNÉtiCa. No eS oBS-
tÁCulo para Su admiSióN eN uN JuiCio de 
iNVeStiGaCióN de paterNidad Que oBre eN 
el aCta de NaCimieNto del aCtor el reGiS-
tro de uN padre leGal (leGiSlaCioNeS CiVileS 
de SiNaloa Y el eStado de mÉXiCo). 1a./J. SeptiemBre 566

prueBa periCial eN GraFoSCopia. el uSo de 
loS aVaNCeS teCNolóGiCoS Que poSiBilitaN 
la Captura Y ediCióN de laS imÁGeNeS plaS-
madaS eN loS doCumeNtoS aNaliZadoS por 
el perito, eS iNSuFiCieNte para NeGarle Va-
lor proBatorio al diCtameN CorreSpoN-
dieNte. 1a./J. aGoSto 451

prueBa periCial eN materia aGraria. para 
Su ValideZ No Se reQuiere Que el perito ra-
tiFiQue Su diCtameN. 2a./J. aGoSto 871

prueBa periCial eN materia CiVil. el artÍCulo 
347, FraCCióN Vi, del CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS para el diStrito Federal, ViGeNte 
HaSta el 10 de SeptiemBre de 2009, No Vul-
Nera el priNCipio de eQuidad proCeSal. 1a. FeBrero 681

prueBa periCial eN materia CiVil. la eXpre-
SióN "teNerlo por CoNForme CoN el diCtameN 
reNdido por la CoNtraria", a Que Se reFiere 
el artÍCulo 347, FraCCióN Vi, del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito Fe-
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deral, No eXime al JuZGador de la Valora-
CióN de aQuÉlla. 1a. FeBrero 682

prueBa periCial eN materia laBoral. para 
Su ValideZ No Se reQuiere Que el perito ra-
tiFiQue Su diCtameN (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 30 de NoViemBre de 2012). t.C. aBril 1601

prueBa periCial eN materia laBoral. Su apre-
CiaCióN por la JuNta reSpeCto a Su Valor 
proBatorio. t.C./J. marZo 1475

prueBa periCial eN pSiQuiatrÍa ForeNSe. la 
omiSióN del JueZ de ordeNar oFiCioSameN-
te Su deSaHoGo CuaNdo adVierta Que la mu-
Jer aCuSada de HomiCidio SuFrió VioleNCia 
de GÉNero por la VÍCtima, a eFeCto de CoNo-
Cer el eStado meNtal de aQuÉlla al momeN-
to de loS HeCHoS, Viola dereCHoS HumaNoS 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. eNero 3189

prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBo-
ral. CuaNdo Se ordeNa NeGar Valor al diC-
tameN del perito de uNa de laS parteS, por 
No HaBer aCreditado eStar FaCultado para 
diCtamiNar, eS iNNeCeSario el aNÁliSiS de 
la opiNióN del terCero eN diSCordia, auN 
CuaNdo lo HaYa reNdido. t.C. eNero 3190

prueBa preSuNCioNal. el artÍCulo 261 del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el diStrito Federal No Viola el priNCipio de 
imparCialidad. 1a. aGoSto 532

prueBa SuperVeNieNte eN materia laBoral. 
eS reQuiSito para Su admiSióN Que la parte 
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oFereNte proporCioNe la FeCHa eN Que Co-
NoCió Su eXiSteNCia. t.C. SeptiemBre 2530

prueBa teStimoNial. CuaNdo loS teStiGoS 
ra diCaN Fuera del luGar de reSideNCia de 
la JuNta Y el oFereNte Se Compromete a pre-
SeNtarloS, eS iNNeCeSario Que eXHiBa el 
iNterroGatorio por eSCrito para la admi-
SióN de aQuÉlla (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 30 de NoViemBre de 2012). 2a./J. oCtuBre 1069

prueBa teStimoNial de uN meNor deNtro 
del proCedimieNto peNal. la miNorÍa de 
edad, por SÍ miSma, No impide Que el JueZ 
reCiBa Su deClaraCióN (leGiSlaCióN del eS-
tado de oaXaCa, eN aBroGaCióN paulatiNa). t.C. FeBrero 2584

prueBa teStimoNial eN el JuiCio laBoral. 
No eS reQuiSito para Su admiSióN Que el 
oFereNte proporCioNe el domiCilio de loS 
ateSteS CuaNdo Se Compromete a preSeN-
tarloS aNte la JuNta (SuStituCióN de la Ju-
riSprudeNCia 4a. 22 Vi/90). 2a./J. diCiemBre 434

prueBa teStimoNial eN el JuiCio laBoral. pro-
Cede Su deSerCióN CuaNdo la JuNta impoNe 
al oFereNte la CarGa de preSeNtar a SuS 
teStiGoS CoN el aperCiBimieNto reSpeCtiVo 
eN CaSo de No HaCerlo, auN CuaNdo aQuÉl 
maNiFeStó Su impoSiBilidad de preSeNtar-
loS direCtameNte Y No CompareCió a la au-
dieNCia reSpeCtiVa. t.C. eNero 3203

prueBa teStimoNial eN el proCedimieNto la-
Boral. Si al oFreCerSe Y proporCioNar loS 
datoS del domiCilio de la perSoNa, Se omi-
te preCiSar el muNiCipio CorreSpoNdieNte, 
eS ileGal Que, por eSe motiVo, la JuNta 
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deClare Que No Se reuNieroN loS elemeN-
toS para Su deSaHoGo CoNForme al ar-
tÍCulo 780 de la leY Federal del traBaJo Y 
proCeda a Su deSeCHamieNto. t.C. FeBrero 2606

prueBa teStimoNial eN el proCedimieNto 
laBoral. Si eN la deClaraCióN de loS teSti-
GoS No CoNCurreN loS reQuiSitoS de Ve-
raCidad, CerteZa, uNiFormidad Y CoNGrueN-
Cia CareCe de Valor proBatorio. t.C./J. maYo 1831

prueBa teStimoNial. proCede deClarar Su 
deSerCióN Si el teStiGo o teStiGoS No Com-
pareCeN iNJuStiFiCadameNte a la audieNCia 
reSpeCtiVa, No oBStaNte HaBer Sido CitadoS 
leGalmeNte por el JueZ de la CauSa, CoN 
iNdepeNdeNCia de Que HaGa eFeCtiVa la me-
dida de apremio por Su iNaSiSteNCia. t.C. eNero 3204

prueBaS doCumeNtaleS eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Federal. la FaCul-
tad del maGiStrado iNStruCtor de reQuerir 
la eXHiBiCióN de laS oFreCidaS, eS iNapliCa-
Ble para Que el aCtor CompareZCa eN CaSo 
de Que laS preSeNtadaS No Se eNCueN treN 
eN el ordeN SeÑalado eN la demaNda. t.C. Julio 1233

prueBaS eN el amparo. el artÍCulo 75, pÁrra-
Fo primero, de la leY de la materia, ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013, al SeÑalar 
Que eN laS SeNteNCiaS Que Se diCteN eN loS 
JuiCioS, No Se admitirÁN Ni Se tomarÁN eN 
CoNSideraCióN aQuellaS Que No Se HuBie-
SeN reNdido aNte la autoridad reSpoNSa-
Ble, No VulNera loS artÍCuloS 1o., 14, 17 Y 133 
de la CoNStituCióN Federal, eN relaCióN 
CoN loS diVerSoS 8 Y 25, Numeral 1, de la 
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CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS. t.C. FeBrero 2607

prueBaS eN el amparo iNdireCto. el artÍCu-
lo 75, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de la ma-
teria, al diSpoNer Que el QueJoSo Sólo po-
drÁ oFreCerlaS CuaNdo No HuBiere teNido 
oportuNidad de HaCerlo aNte la autori-
dad reSpoNSaBle, No Viola loS dereCHoS 
HumaNoS al deBido proCeSo Y al aCCeSo a 
la JuStiCia. t.C. maYo 2105

prueBaS eN el amparo iNdireCto. el JueZ de 
diStrito deBe reCaBar Y deSaHoGar de oFi-
Cio laS NeCeSariaS para aCreditar el iNterÉS 
JurÍdiCo Y/o leGÍtimo del QueJoSo CuaNdo 
promueVe el JuiCio por dereCHo propio Y 
eN repreSeNtaCióN de SuS meNoreS HiJoS, eN 
CoNtra de la rotaCióN eN el empleo o Cam-
Bio de adSCripCióN de uNa SerVidora pÚBli-
Ca Federal, QuieN eS Su CóNYuGe Y madre 
de aQuÉlloS. t.C. NoViemBre 3018

prueBaS eN el amparo iNdireCto. preVio a 
Su admiSióN, el JueZ de diStrito deBe eXami-
Nar laS CoNStaNCiaS Y poNderar Si el Que-
JoSo CoNtó o No CoN oportuNidad de oFre-
CerlaS Y Si la tuVo, oBSerVar Sólo laS Que 
JuStiFiQueN la eXiSteNCia Y CoNStituCioNa-
lidad o No del aCto reClamado Como Fue 
proBado aNte la autoridad reSpoNSaBle. t.C. FeBrero 2607

prueBaS eN el amparo iNdireCto promoVi-
do CoNtra el aSeGuramieNto miNiSterial de 
CueNtaS BaNCariaS. al Ser ÉSte uN aCto 
de moleStia Que No eStÁ CoNdiCioNado al 
CumplimieNto preVio de laS FormalidadeS 
eSeNCialeS del proCedimieNto (oportuNidad 
de deFeNSa), No puede apliCarSe la eXCep-
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CióN eStaBleCida eN el artÍCulo 75, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY de la materia, Y admitirSe 
aQuellaS Que No Se riNdieroN aNte la au-
toridad reSpoNSaBle. t.C. maYo 2106

prueBaS eN el JuiCio aGrario. la omiSióN 
de reCaBarlaS oFiCioSameNte Y ordeNar Su 
prÁCtiCa, ampliaCióN o perFeCCioNamieNto 
CuaNdo SeaN iNdiSpeNSaBleS para CoNoCer 
la Verdad SoBre loS puNtoS SometidoS a 
litiGio, CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS leYeS 
del proCedimieNto, aNÁloGa a laS preViS-
taS eN el artÍCulo 159 de la leY de amparo, 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, e impuG-
NaBle eN el JuiCio uNiiNStaNCial. t.C./J. aBril 1365

prueBaS eN el JuiCio de amparo. el JuZGa-
dor Federal eStÁ oBliGado a eFeCtuar uN 
aNÁliSiS iNteGral de laS oFreCidaS Y reFe-
rirSe eXpreSameNte SoBre la admiSióN o 
deSeCHamieNto de Cada uNa. t.C. aGoSto 1914

prueBaS eN el JuiCio de amparo iNdireCto. 
deBeN admitirSe Si el QueJoSo No laS pudo 
oFreCer aNte la autoridad reSpoNSaBle 
porQue la leY Que riGe el aCto reClamado 
No preVÉ eSa poSiBilidad (leGiSlaCióN ViGeN-
te a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. marZo 1907

prueBaS eN el JuiCio de amparo iNdireCto. 
Si Se reClama uNa ordeN de apreHeNSióN 
diCtada deNtro del SiStema peNal aCuSa-
torio, el JueZ de diStrito, para No VulNerar 
el priNCipio de CoNtradiCCióN, deBe limi-
tarSe a aNaliZar loS datoS de prueBa Va-
loradoS por la autoridad reSpoNSaBle. t.C. oCtuBre 2902
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prueBaS eN el JuiCio de amparo iNdireCto. 
SoN admiSiBleS laS oFreCidaS por el ter-
Cero iNtereSado Que No iNterViNo eN el 
proCedimieNto SeGuido aNte la autoridad 
reSpoNSaBle. t.C. aGoSto 1915

prueBaS eN el JuiCio laBoral BuroCrÁtiCo. 
auN CuaNdo Se aCompaÑeN a la demaNda 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 227, FraCCióN V, de 
la leY del traBaJo de loS SerVidoreS pÚ-
BliCoS del eStado Y muNiCipioS del eStado 
de mÉXiCo, ello No eXime a laS parteS a Que 
Com pareZCaN a la audieNCia BiFÁSiCa de oFre-
CimieNto Y admiSióN de prueBaS para 
oFreCer laS de Su iNterÉS. t.C. FeBrero 2608

prueBaS eN el JuiCio laBoral (diSCo Com-
paCto de audio). Su deSeCHamieNto BaJo el 
arGumeNto de Que No Se aCompaÑaroN loS 
medioS NeCeSarioS para Su deSaHoGo, No 
Cumple CoN la motiVaCióN NeCeSaria para 
JuStiFiCar tal determiNaCióN (iNterpreta-
CióN del artÍCulo 780 de la leY Federal del 
traBaJo CoNForme al priNCipio de raZoNaBi-
lidad Y a la reForma CoNStituCioNal de 2011). t.C. oCtuBre 2903

prueBaS eN el JuiCio laBoral. eS improCe-
deNte Que el órGaNo de amparo eXamiNe la 
ValoraCióN de laS teNdeNteS a demoStrar 
la SuBSiSteNCia de la relaCióN de traBaJo 
(preStaCióN de SerViCioS), deSpuÉS de la Fe-
CHa de VeNCimieNto del CoNtrato por tiempo 
determiNado, CuaNdo la litiS Natural No iN-
CluYó HeCHoS al reSpeCto, reSultaNdo 
iNope raNteS loS CoNCeptoS de ViolaCióN 
eN eSe SeNtido (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 30 de NoViemBre de 2012). p.C./J. aGoSto 1306



1378 DICIEMBRE 2014

 Rubro Instancia Mes Pág.

prueBaS eN el JuiCio oral merCaNtil. Si la 
CoNteStaCióN de la demaNda eS eXtempo-
rÁNea, reSulta eVideNte Que laS oFreCidaS 
eN eSe eSCrito No deBeN Ser admitidaS. t.C. eNero 3205

prueBaS eN el proCedimieNto laBoral Buro-
CrÁtiCo. la FaCultad CoNCedida eN el ar-
tÍCulo 138 de la leY Federal de loS traBa-
JadoreS al SerViCio del eStado a loS 
maGiS tradoS para praCtiCar diliGeNCiaS 
para meJor proVeer, No deBe iNterpretar-
Se eN el SeNtido de Que deBaN alleGarSe 
de aQuellaS Que CoNStituYaN o aCrediteN 
loS preSupueStoS de la aCCióN. t.C./J. aBril 1373

prueBaS eN el proCedimieNto laBoral Bu-
roCrÁtiCo. No proCede preVeNir al oFereN-
te para Que SuBSaNe laS irreGularidadeS 
CuaNdo, al preSeNtarlaS, No Cumplió CoN 
loS reQuiSitoS leGaleS (leGiSlaCióN para loS 
eStadoS de CHiapaS Y taBaSCo). 2a./J. Julio 353

prueBaS eN la apelaCióN CoNtra el auto de 
plaZo CoNStituCioNal. el pÁrraFo SeGuNdo 
del artÍCulo 379 del CódiGo Federal de pro-
CedimieNtoS peNaleS, No CoNdiCioNa Su 
admiSióN a Que Se HaYaN oFreCido Y deJa-
do de reCaBar duraNte la preiNStruC-
CióN, SiNo Que impoNe al triBuNal poNde-
rar la idoNeidad Y pertiNeNCia de laS Que 
propoNGaN laS parteS. t.C. NoViemBre 3018

prueBaS eN uN iNCideNte deriVado de uN pro-
CedimieNto CiVil. No puedeN tomarSe eN 
CueNta eN el JuiCio priNCipal, porQue Se 
ViolarÍa el priNCipio de iGualdad proCe-
Sal (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. NoViemBre 3020

REPuBLICAdA POR
MOdIFICACIÓn En EL

PRECEdEnTE
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prueBaS No oFreCidaS duraNte la ViSita de 
iNSpeCCióN periódiCa eN materia de CoN-
diCioNeS GeNeraleS de traBaJo. la Cita del 
artÍCulo 72 de la leY Federal de proCe-
dimieNto admiNiStratiVo eN el emplaZamieN-
to para el proCedimieNto de impoSiCióN de 
SaNCioNeS deriVado de eSa VeriFiCaCióN, 
No impliCa Que deBa dÁrSeleS Valor pro-
Batorio, al emitir la reSoluCióN CorreS-
poNdieNte. t.C. oCtuBre 2904

prueBaS para meJor proVeer. eN Su prÁC-
tiCa, deBe darSe iNterVeNCióN a laS parteS 
a FiN de No leSioNar Su dereCHo de au-
dieNCia. t.C. eNero 3205

puBliCaCióN del proYeCto de SeNteNCia de 
amparo. No Se aCtualiZa el SupueSto CoN-
teNido eN el artÍCulo 73, SeGuNdo pÁrraFo, 
de la leY de amparo, Si loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN o aGraVioS SoN deClaradoS iNo-
peraNteS, iNateNdiBleS o iNeFiCaCeS. t.C. oCtuBre 2905

puBliCidad eXterior del diStrito Federal. 
el artÍCulo dÉCimo primero traNSitorio del 
reGlameNto de la leY relatiVa, ViGeNte a par-
tir del 16 de aGoSto de 2011, al deJar SiN 
eFeCtoS loS CoNVeNioS CeleBradoS por el 
titular de la SeCretarÍa de deSarrollo 
urBaNo Y ViVieNda CoN loS partiCulareS eN 
materia de reuBiCaCióN de aNuNCioS BaJo 
el proGrama de reordeNamieNto de aNuN-
CioS Y reCuperaCióN de la imaGeN urBaNa 
de la eNtidad, No Viola el priNCipio de SuB-
ordiNaCióN JerÁrQuiCa. p.C./J. eNero 2370

QueJa CoNtra el auto deSeCHatorio de la de-
maNda de amparo. el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito eStÁ FaCultado para deClarar 
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iNFuNdado el reCurSo Y deSeCHar la de-
maNda por uN motiVo maNiFieSto e iNduda-
Ble de improCedeNCia diVerSo al iNVoCado 
por el JueZ de diStrito (leGiSlaCióN ViGeN-
te a partir del 3 de aBril de 2013). t.C./J. diCiemBre 791

QueJa CoNtra el auto deSeCHatorio de la 
demaNda de amparo. eN el reCurSo relatiVo 
eS iNapliCaBle lo diSpueSto eN el SeGuNdo 
pÁrraFo del artÍCulo 64 de la NueVa leY de 
amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013). t.C./J. diCiemBre 792

QueJa CoNtra el deSeCHamieNto de la de-
maNda de amparo iNdireCto. Si ÉSte Se BaSó 
eN uNa CauSa de improCedeNCia Que No eS 
maNiFieSta Ni iNdudaBle, ello CoNStituYe 
uNa ViolaCióN a la leY Que deJa eN eStado 
de iNdeFeNSióN al reCurreNte, por lo Que 
proCede Suplir la deFiCieNCia de loS aGra-
VioS FormuladoS eN diCHo reCurSo. t.C. marZo 1909

QueJa. deBe deClararSe SiN materia la iN-
terpueSta CoNtra el aCuerdo Que NieGa el 
CarÁCter de terCero iNtereSado, CuaNdo 
Se diCta la SeNteNCia reSpeCtiVa aNteS de 
reSolVerSe eSte reCurSo. t.C. oCtuBre 2907

QueJa eN CoNtra del auto Que deSeCHa uNa 
demaNda de amparo. CuaNdo el triBuNal 
reViSor adVierte de oFiCio uNa diVerSa 
CauSal de improCedeNCia por la Que deBe 
CoNFirmarSe, No reSulta proCedeNte la ViS-
ta a Que Se reFiere el SeGuNdo pÁrraFo 
del artÍCulo 64 de la leY de amparo, ViGeNte 
a partir del treS de aBril de doS mil treCe. t.C. aGoSto 1917
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QueJa eN CoNtra del auto Que deSeCHó por 
NotoriameNte improCedeNte uNa demaN-
da de amparo. Si al reSolVerla el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito adVierte oFiCioSa-
meNte uNa diVerSa CauSa de improCedeN-
Cia, No proCede dar ViSta preVia a la parte 
QueJoSa eN tÉrmiNoS del SeGuNdo pÁrra-
Fo del artÍCulo 64 de la leY de amparo. t.C. maYo 2109

QueJa. eS improCedeNte el reCurSo preViS-
to eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo e), de 
la leY de amparo, CoNtra el aCuerdo del 
JueZ de diStrito Que determiNa Que uN di-
VerSo reCurSo de QueJa No puede tra mi-
tar Se, porQue el JuiCio CoNStituCioNal Que 
lo motiVó No CorreSpoNde al órGaNo Ju-
riSdiCCioNal del Que eS titular Y determi-
Na deVolVer el eSCrito relatiVo a Su luGar 
de oriGeN. t.C. FeBrero 2611

QueJa. eS improCedeNte la Que Se iNterpoNe 
CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 95, FraC-
CióN Vi, de la leY de amparo, Y eN CoNtra de 
aCtuaCioNeS Que tieNdaN a loGrar el Cum-
plimieNto de laS eJeCutoriaS de amparo. t.C./J. FeBrero 2072

QueJa. eS proCedeNte CoNtra laS multaS 
impueStaS a la autoridad reSpoNSaBle Y Su 
Superior JerÁrQuiCo reCurreNteS, eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 193 de la aCtual leY de 
amparo, SiN Que reSulte apliCaBle la Ju-
riSprudeNCia 1a./J. 61/2003 de la primera 
Sala de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013). t.C. eNero 3207

QueJa. la JuriSprudeNCia 2a./J. 168/2006 Se 
opoNe al artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo d), 
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de la leY de amparo ViGeNte, CoNForme a 
Su artÍCulo SeXto traNSitorio. t.C. aGoSto 1925

QueJa por deFeCto eN el CumplimieNto de 
uNa SeNteNCia de amparo. el triBuNal Co-
le Giado de CirCuito Que CoNoZCa de eSe 
re Cur So deBe CorreGir, de oFiCio, la iN-
CoNGrueNCia de loS eFeCtoS del Fallo pro-
teCtor, CuaNdo ÉStoS Se FiJaroN de Forma 
diVerSa a loS Que de aCuerdo CoN la CoNS-
tituCióN Federal o CoN la JuriSprudeNCia 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la Na-
CióN, proCedeN (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 2 de aBril de 2013). t.C. aBril 1603

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Vi de la leY de amparo. el promoVeNte del 
JuiCio Que HaYa aSeVerado teNer el CarÁC-
ter de deFeNSor del QueJoSo, eStÁ leGiti-
mado para impuGNar a traVÉS de diCHo 
reCurSo, la multa eStaBleCida eN el pÁrra-
Fo SeGuNdo del artÍCulo 16 de la Citada leY 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013). t.C. FeBrero 2612

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, 
de la leY de amparo. eS improCedeNte CoN-
tra la reSoluCióN del JueZ de diStrito Que 
ordeNa remitir taNto la demaNda Como 
loS autoS del JuiCio a uN triBuNal ColeGiado 
de CirCuito, por eStimar Que el aCto reCla-
mado No eS impuGNaBle eN amparo iNdi-
reCto SiNo eN direCto (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C. marZo 1910

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, 
de la leY de amparo. eS improCedeNte di-
CHo reCurSo CoNtra la reSoluCióN del 
JueZ de diStrito Que deClara Cumplida 
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uNa eJeCutoria eN la materia Y ordeNa el 
arCHiVo del aSuNto (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C. aGoSto 1925

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Vi, de la leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 
de aBril de 2013. proCede diCHo reCurSo 
CoNtra el aCuerdo Que determiNa CoNti-
Nuar el proCedimieNto de CumplimieNto 
de uNa SeNteNCia CoN FuNdameNto eN la 
leY de la materia ViGeNte, CuaNdo eSa re-
SoluCióN CauSó eStado mieNtraS reGÍa 
aQuÉlla. t.C. FeBrero 2612

QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
i, iNCiSo a), de la leY de amparo ViGeNte. 
CuaNdo reSulta FuNdado eSe reCurSo, Co-
rreSpoNde al JueZ de diStrito proNuNCiar 
el auto de admiSióN de la demaNda. t.C./J. aBril 1387

QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
i, iNCiSo B), de la leY de amparo. para Su tra-
mitaCióN, el JueZ de diStrito deBe remitir 
iNmediatameNte laS CoNStaNCiaS reSpeCti-
VaS al triBuNal ColeGiado de CirCuito, SiN 
eSperar a Que Se reCaBeN loS ComproBaN-
teS de NotiFiCaCióN del auto eN el Que Se 
tuVo por iNterpueSto diCHo reCurSo. t.C. NoViemBre 3023

QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
i, iNCiSo B), de la leY de amparo. proCede 
diCHo reCurSo CoNtra la determiNaCióN 
Que eStaBleCe laS CoNdiCioNeS para Que 
Surta eFeCtoS la SuSpeNSióN proViSioNal. t.C. FeBrero 2614

QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, 
iNCiSo B), de la leY de amparo. Queda SiN ma-
teria Si eN uNa SeSióN aNterior, el triBuNal 
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ColeGiado de CirCuito reSolVió uN re Cur-
So CoN laS miSmaS CaraCterÍStiCaS, iNteN-
tado por diVerSa reCurreNte CoNtra el 
miSmo aCto, el Cual Se deClaró FuNdado. t.C. JuNio 1801

QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
i, iNCiSo B), de la leY de amparo, ViGeNte a 
par tir del 3 de aBril de 2013. la CoNStaNCia 
de NotiFiCaCióN a la autoridad reCurreNte 
Que reSide Fuera del luGar del JuiCio eS 
iNdiSpeNSaBle para determiNar la oportu-
Nidad eN la preSeNtaCióN de eSe reCurSo 
(apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 1a./J. 79/2011). t.C. FeBrero 2615

QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
i, iNCiSo C), de la leY de amparo. diCHo reCur-
So eS improCedeNte CoNtra la determiNa-
CióN Que CoNCede la SuSpeNSióN proVi-
SioNal Y CoNdiCioNa SuS eFeCtoS a la 
eXHiBiCióN de uNa GaraNtÍa. t.C. FeBrero 2616

QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
i, iNCiSo e), de la leY de amparo. eS improCe-
deNte CoNtra el auto de la autoridad Que 
CoNoZCa del amparo iNdireCto, Que NieGa 
la SoliCitud de deCretar el SoBreSeimieNto 
eN el JuiCio Fuera de la audieNCia CoNSti-
tuCioNal. t.C. aGoSto 1927

QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
i, iNCiSo e), de la leY de amparo. la autoridad 
reSpoNSaBle CareCe de leGitimaCióN para 
iNterpoNer diCHo reCurSo, CuaNdo aCtÚa 
eN Su CarÁCter de perSoNa moral oFiCial, 
CoNtra el auto Que HaCe eFeCtiVa uNa mul-
ta por iNCumplimieNto a uNa eJeCutoria de 
amparo. t.C. aBril 1604
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QueJa preViSta por el artÍCulo 97, FraC-
CióN i, iNCiSo C), de la leY de amparo Vi GeNte 
a partir del treS de aBril de doS mil treCe. 
eS improCedeNte CoNtra la iNterloCutoria 
Que reSuelVe SoBre la SuSpeNSióN deFiNi-
tiVa, auNQue Sólo Se ComBata lo relatiVo a 
la FiJaCióN de la GaraNtÍa. t.C. eNero 3208

QueJa. proCede eSte reCurSo Y No el de re-
ViSióN, CoNtra el auto Que impoNe multa a 
uNa autoridad eN eJeCuCióN de la SeNteN-
Cia Que CoNCedió el amparo. t.C. aGoSto 1927

QueJa. reSulta improCedeNte CoNtra la 
reSoluCióN Que No admite la reCuSaCióN 
de uN perito eN el JuiCio de amparo. t.C. eNero 3209

QueJa. Si el triBuNal ColeGiado de CirCui-
to deClaró FuNdado eSte reCurSo, pero 
eStÁ impoSiBilitado para emitir el aCuerdo 
reSpeCtiVo porQue No oBraN eN autoS laS 
CoNStaNCiaS tomadaS eN CueNta para emi-
tir el aCto reClamado, CorreSpoNde a la 
autoridad Que diCtó el aCuerdo impuGNa-
do, aNaliZarlaS Y proNuNCiar el proVeÍdo 
CorreSpoNdieNte. t.C. FeBrero 2617

ramaS iNduStrialeS Y de SerViCioS Vidrie-
ra, taBaCalera o de BaNCa Y CrÉdito, aSÍ 
Como aQuelloS Que Se eNCueNtreN reGu-
ladoS por uN CoNtrato o CoNCeSióN Fede-
ral. auN CuaNdo el artÍCulo 527, FraCCio-
NeS i, puNtoS 20, 21 Y 22, Y ii, puNto 2, de la leY 
Federal del traBaJo eS de NaturaleZa au-
toapliCatiVa, eS NeCeSario Que el QueJoSo 
aCredite Que Se uBiCa eN eSaS ramaS para 
impuGNarlo a traVÉS del JuiCio de amparo 
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(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de di-
CiemBre de 2012). 2a. Julio 407

readSCripCióN de maGiStradoS de CirCui-
to Y JueCeS de diStrito. loS GradoS aCadÉ-
miCoS CoN Que CueNteN No SoN aCumulati-
VoS para eFeCtoS de determiNar Su NiVel 
de eStudioS. 1a. maYo 554

readSCripCióN de maGiStradoS de CirCui-
to Y JueCeS de diStrito por NeCeSidadeS 
del SerViCio. elemeNtoS eSeNCialeS Que de-
BeN CoNteNer laS reSoluCioNeS relatiVaS. 1a. JuNio 454

readSCripCióN de maGiStradoS de CirCui-
to Y JueCeS de diStrito por NeCeSidadeS 
del SerViCio. laS ComuNiCaCioNeS del CoN-
SeJo de la JudiCatura Federal por laS Que 
iNForme Y ordeNe tal determiNaCióN, Que No 
Se eNCueNtreN aCompaÑadaS de la reSo-
luCióN ÍNteGra CorreSpoNdieNte, deBeN 
CoNteNer, por lo meNoS, la raZóN Que dÉ 
SuSteNto a la eXiSteNCia del SupueSto re-
latiVo. 1a. JuNio 456

readSCripCióN de maGiStradoS de SalaS re-
GioNaleS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa. deBe FuNdarSe Y 
motiVarSe. t.C. marZo 1911

readSCripCióN de maGiStradoS de SalaS re-
GioNaleS del triBuNal Federal de JuSti-
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa. el JueZ de diS-
trito Que CoNoCe el amparo CoNtra eSa 
determiNaCióN, No iNVade la eSFera de 
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atriBuCioNeS de la JuNta de GoBierNo Y ad-
miNiStraCióN de diCHo órGaNo. t.C. marZo 1911

readSCripCióN de maGiStradoS de SalaS re-
GioNaleS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa. Si No Se JuStiFiCa 
deBidameNte, VulNera la GaraNtÍa del JuZ-
Gador a preSioNeS eXterNaS. t.C. marZo 1912

readSCripCióN de maGiStradoS del triBu-
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra-
tiVa. para motiVarla adeCuada Y SuFiCieN-
temeNte CuaNdo deriVe de la NeCeSidad de 
iNteGrar deBidameNte uNa Sala reGioNal, 
deBe realiZarSe uN aNÁliSiS reSpeCto de la 
idoNeidad del SerVidor pÚBliCo de Que Se 
trate. t.C. marZo 1913

readSCripCióN temporal de maGiStradoS 
de CirCuito Y JueCeS de diStrito por NeCe-
SidadeS del SerViCio. laS reSoluCioNeS 
relatiVaS del CoNSeJo de la JudiCatura Fe-
deral deBeN CoNtemplar uN periodo deFi-
Nido eN el eNCarGo. 1a. JuNio 457

reaNudaCióN del proCedimieNto laBoral. 
deBe NotiFiCarSe perSoNalmeNte al HaBer-
Se SuSpeNdido por la iNterpoSiCióN del 
iNCideNte de CompeteNCia. t.C. aGoSto 1929

reBeldÍa. auN CuaNdo la deClaraCióN re-
latiVa No impide Que el JuZGador admita 
prueBaS Que puedaN deStruir total o par-
CialmeNte la aCCióN, ÉStaS HaBrÁN de Valo-
rarSe, eN el momeNto proCeSal oportuNo, 
tomaNdo eN CoNSideraCióN la pre SuNCióN 
Que GeNera aQuÉlla, eN el SeNtido de Que 
Se CoNSiderarÁN CoNFeSadoS loS HeCHoS 
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de la demaNda Que No Se CoNteStaroN eN 
tiempo (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. SeptiemBre 2533

reClamaCióN eN el JuiCio CoNteNCioSo ad-
miNiStratiVo Federal. CoNtra el auto Que 
deSeCHa por eXtemporÁNea la demaNda, 
al CoNSiderar Que No Se promoVió deNtro 
del plaZo Que CorreSpoNde a la VÍa Suma-
ria, diCHo reCurSo deBe iNterpoNerSe eN 
el diVerSo de CiNCo dÍaS eStaBleCido eN el 
artÍCulo 58-8 de la leY de la materia. t.C. NoViemBre 3025

reClamaCióN. eS iNFuNdado el reCurSo iN-
terpueSto Si No Se demueStra la ileGalidad 
del aCuerdo del preSideNte del triBuNal 
ColeGiado de CirCuito eN el Que deClaró 
Su iNCompeteNCia para CoNoCer de la de-
maNda de amparo eN la VÍa direCta Y la 
remitió al JueZ de diStrito, a QuieN CorreS-
poNde proNuNCiarSe reSpeCto del CarÁC-
ter CoN Que Se oSteNtaN laS parteS. t.C. oCtuBre 2909

reClamaCióN preViSta eN el artÍCulo 62 de 
la leY Federal de proCedimieNto CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo. No Queda SiN mate-
ria CoN motiVo de la CoNtraGaraNtÍa eXHi-
Bida para el leVaNtamieNto de laS medidaS 
CautelareS otorGadaS eN la reSoluCióN 
reCurrida. t.C. marZo 1914

reClamaCióN. proCede CoNtra la reSolu-
CióN Que NieGa dar poSeSióN SoBre loS Bie-
NeS del patrimoNio Hereditario eN uN JuiCio 
SuCeSorio, Si eS diCtada deNtro de la prime-
ra etapa (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. JuNio 1803



1389SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

reClaSiFiCaCióN del delito eN el proCeSo 
peNal. el artÍCulo 160, FraCCióN XVi, de la 
leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013, No iNVade la eSFera de CompeteN-
Cia de la aSamBlea leGiSlatiVa del diStrito 
Federal. 1a. marZo 553

reClaSiFiCaCióN del delito eN el proCeSo 
peNal. el artÍCulo 160, FraCCióN XVi, de la 
leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013, No VulNera el dereCHo FuNdameN-
tal de audieNCia. 1a. marZo 554

reClaSiFiCaCióN del delito eN el proCeSo 
peNal (iNterpretaCióN del artÍCulo 160, FraC-
CióN XVi, de la leY de amparo ViGeNte HaSta 
el 2 de aBril de 2013). 1a. marZo 555

reCoNoCimieNto de paterNidad. Si alGuieN 
diVerSo al demaNdado CompareCió aNte 
el oFiCial del reGiStro CiVil Como padre de 
uN meNor, Se aCtualiZa la FiGura de litiS-
CoNSorCio paSiVo NeCeSario reSpeCto de 
laS doS perSoNaS Que iNterVieNeN eN el 
CoNFliCto. t.C. oCtuBre 2909

reCoNSideraCióN admiNiStratiVa. el pÁrra-
Fo terCero del artÍCulo 36 del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN Que la preVÉ, reSpeta 
el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa Y el de-
reCHo de aCCeSo a la JuStiCia. 2a. aBril 1007

reCoNSideraCióN admiNiStratiVa preViSta 
eN el artÍCulo 36 del CódiGo FiSCal de la Fe-
deraCióN. auNQue No CoNStituYa uNa iNS-
taNCia eN FaVor de loS partiCulareS, Su 
eJerCiCio Sea diSCreCioNal Y la reSoluCióN 
Que Se emita No pueda CoNtroVertirSe por 
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medioS ordiNarioS, uNa VeZ determiNado 
Su eJerCiCio, la reSoluCióN Que Se diCte 
deBerÁ eStar deBidameNte FuNdada Y mo-
tiVada, pueS, de lo CoNtrario, eN CaSo de 
impuGNaCióN eN amparo, deBerÁ CoNCe-
derSe la proteCCióN CoNStituCioNal para 
el eFeCto de Que Se diCte uNa NueVa Que 
Cumpla CoN diCHo reQuiSito. t.C. aGoSto 1929

reCoNVeNCióN. la reSoluCióN Que deSeSti-
ma llamar a JuiCio a diVerSoS CodemaNda-
doS No aFeCta dereCHoS SuStaNtiVoS, por 
lo Que eN Su CoNtra No proCede el amparo 
iNdireCto. t.C. oCtuBre 2910

reCtiFiCaCióN del moNto oriGiNal de la peN-
SióN JuBilatoria de eX traBaJadoreS del SiS-
tema BaNrural. CarGa de la prueBa. p.C. eNero 2561

reCtiFiCaCióN del moNto oriGiNal de la peN-
SióN JuBilatoria de eX traBaJadoreS del SiS-
tema BaNrural. eS leGal Que taNto la Sala 
del triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y ar-
BitraJe Como el triBuNal de amparo pro-
CedaN al eStudio de la raZoNaBilidad del 
Salario del SiGuieNte NiVel taBular aduCi-
do por el aCtor, CuaNdo Se adVierta Que Su 
moNto eS iNVeroSÍmil. p.C./J. eNero 2441

reCurSo de apelaCióN aNte el triBuNal de 
lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito 
Federal. SupueStoS eN loS Que Su Sala Su-
perior tieNe la oBliGaCióN de eXamiNar 
loS arGumeNtoS Que HaGaN Valer laS par-
teS diVerSaS a la apelaNte, eN tÉrmiNoS del 
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artÍCulo 87 de la leY Que reGula a diCHo 
triBuNal. p.C./J. FeBrero 1717

reCurSo de apelaCióN CoNtra la reSolu-
CióN Que NieGa la ordeN de apreHeNSióN. 
loS artÍCuloS 383, FraCCióN iV Y 386, FraCCióN 
iii, del CódiGo de proCedimieNtoS eN ma-
teria peNal del eStado de YuCatÁN, Que 
pro S CriBeN al oFeNdido Su dereCHo a pro-
moVerlo, SoN CoNtrarioS al artÍCulo 8, 
Numeral 2, iNCiSo H), de la CoNVeNCióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS Y, 
por taNto, deBeN iNapliCarSe. t.C. diCiemBre 845

reCurSo de apelaCióN eN el JuiCio eSpeCial 
de FiaNZaS. Su proCedeNCia Se eNCueNtra 
SuJeta a uNa iNterpretaCióN adiCioNal, por 
lo Cual, Se aCtualiZa la eXCepCióN al priN-
Cipio de deFiNitiVidad CoNteNida eN el ar-
tÍCulo 61, FraCCióN XViii, Último pÁrraFo, de 
la leY de amparo. t.C. JuNio 1804

reCurSo de CaSaCióN. la muerte del impu-
tado duraNte Su trÁmite, eXtiNGue la pre-
teNSióN puNitiVa del eStado Y HaCe iNNe -
CeSa rio el eStudio de laS CueStioNeS 
relaCioNadaS CoN la materialidad del de-
lito, la reSpoNSaBilidad peNal Y laS peNaS 
impueStaS, por lo Que proCede el SoBre-
SeimieNto eN el JuiCio (leGiSlaCióN del eS-
tado de CHiHuaHua). t.C. Julio 1235

reCurSo de CaSaCióN. No eS VÁlido Que el 
miNiSterio pÚBliCo eXpreSe eN Él arGumeN-
toS eN relaCióN CoN la iNdiVidualiZaCióN de 
la peNa Que No HaYa eXpueSto aNte el tri-
BuNal oral eN el momeNto proCeSal opor-
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tuNo (NueVo SiStema de JuStiCia peNal eN 
el eStado de CHiHuaHua). t.C. aGoSto 1931

reCurSo de iNCoNFormidad. alCaNCeS Y lÍ-
miteS eN Su eStudio. 1a. JuNio 458

reCurSo de iNCoNFormidad. alCaNCeS Y lÍ-
miteS eN Su eStudio. 1a./J. NoViemBre 605

reCurSo de iNCoNFormidad. CuaNdo loS 
aGra VioS FormuladoS por el promoVeNte 
de diCHo reCurSo reSulteN iNoperaNteS eN 
Su totalidad, proCede el eStudio oFiCioSo 
reSpeCto del CumplimieNto de la SeNteN-
Cia de amparo. 1a./J. maYo 476

reCurSo de iNCoNFormidad. deBe deClarar-
Se FuNdado CuaNdo Se tieNe por Cumplida 
uNa eJeCutoria de amparo SiN Que la auto-
ridad reSpoNSaBle HaYa aCatado loS li-
NeamieNtoS Y laS CoNSideraCioNeS eXpre-
SadoS eN el Fallo proteCtor. 1a. aBril 810

reCurSo de iNCoNFormidad. el órGaNo Ju-
riSdiCCioNal de amparo Que CoNoZCa del 
miSmo, deBe Suplir la deFiCieNCia de la VÍa 
Y de loS arGumeNtoS HeCHoS Valer por el 
promoVeNte. 1a./J. eNero 759

reCurSo de iNCoNFormidad. eS improCedeN-
te el promoVido por el QueJoSo al deSaHo-
Gar la ViSta reSpeCto de laS CoNStaNCiaS 
de CumplimieNto eXHiBidaS por la autori-
dad reSpoNSaBle Y preVio al diCtado del 
aCuerdo CorreSpoNdieNte. 1a./J. eNero 763
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reCurSo de iNCoNFormidad. la liBertad de 
JuriSdiCCióN CoNCedida a laS autorida-
deS reSpoNSaBleS para Cumplir laS SeN-
teNCiaS de amparo, eNCueNtra Su lÍmite eN 
el CoNteNido de loS dereCHoS HumaNoS al 
deBido proCeSo Y de aCCeSo eFeCtiVo a la 
JuStiCia. 1a. aBril 811

reCurSo de iNCoNFormidad. materia de eS-
tudio de diCHo reCurSo. 1a./J. eNero 774

reCurSo de iNCoNFormidad. No proCede 
CoNtra la reSoluCióN Que deClara impro-
CedeNte la deNuNCia de repetiCióN del aCto 
reClamado SiNo Sólo CoNtra aQuÉlla Que 
la deClara SiN materia o iNFuNdada. 1a. NoViemBre 730

reCurSo de iNCoNFormidad. para eValuar 
el CumplimieNto de la eJeCutoria de ampa-
ro deBeN ateNderSe SuS CoNSideraCioNeS 
Y liNeamieNtoS Y No Sólo SuS eFeCtoS, loS 
CualeS aCotaN la liBertad de JuriSdiCCióN 
de laS autoridadeS reSpoNSaBleS. 1a./J. NoViemBre 627

reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN loS 
artÍCuloS 54 de la leY de Vialidad para el 
eStado liBre Y SoBeraNo de pueBla, 76 Y 80 
de Su reGlameNto. tratÁNdoSe de JuiCioS 
pro moVidoS CoN poSterioridad a la eNtra-
da eN ViGor de la NueVa leY de amparo (3 de 
aBril de 2013), No deBe aGotarSe preVia-
meNte, al preVer aQuelloS ordeNamieNtoS 
uN plaZo maYor Que el Que eStaBleCe la 
leY de la materia para el otorGamieNto de 
la SuSpeNSióN proViSioNal. t.C. JuNio 1805
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reCurSo de iNCoNFormidad. proCede CoN-
tra la reSoluCióN Que teNGa por Cumplida 
la eJeCutoria de amparo. t.C. SeptiemBre 2534

reCurSo de iNCoNFormidad. reQuiSitoS teN-
dieNteS al CumplimieNto eXaCto de la eJe-
Cutoria de amparo. 1a. maYo 555

reCurSo de iNCoNFormidad. SoN iNoperaN-
teS loS aGraVioS eN loS Que Se CueStioNaN 
CoNSeCueNCiaS GeNeradaS iNdireCtameNte 
por el CumplimieNto de la eJeCutoria pro-
teCtora Que No FueroN oBJeto de aNÁliSiS 
eN el amparo. 1a. maYo 556

reCurSo de iNCoNFormidad. SoN iNoperaN-
teS loS aGraVioS eN loS Que Se CueStioNaN 
CoNSeCueNCiaS GeNeradaS iNdireCtameNte 
por el CumplimieNto de la eJeCutoria pro-
teCtora Que No FueroN oBJeto de aNÁliSiS 
eN el amparo. 1a./J. NoViemBre 640

reCurSo de iNCoNFormidad. SoN iNoperaN-
teS loS aGraVioS Que No CoNtroVierteN lo 
reSuelto por el órGaNo de amparo eN re-
laCióN CoN el CumplimieNto del Fallo pro-
teCtor. 1a./J. eNero 786

reCurSo de iNCoNFormidad. Su preSeNta-
CióN eS oportuNa auN CuaNdo Se realiCe 
CoN aNterioridad a Que ComieNCe a Correr 
el plaZo para Su iNterpoSiCióN. 1a./J. NoViemBre 658

reCurSo de iNCoNFormidad. tratÁNdoSe de 
la CoNCeSióN del amparo eN JuiCioS CoNS-
tituCioNaleS relaCioNadoS, deBe CeÑirSe 
al proNuNCiamieNto Que teNGa por Cumplida 
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la SeNteNCia proteCtora eN el JuiCio eN 
Que Se HuBiere diCtado. 1a. aGoSto 533

reCurSo de QueJa. auN CuaNdo el órGaNo 
JuriSdiCCioNal Que CoNoCió del JuiCio de am-
paro omita remitir laS CoNStaNCiaS de No-
tiFiCaCióN Que aCreditaN Que diStriBuYó a 
laS parteS Copia del eSCrito de aGraVioS 
Y Que leS otorGó el plaZo de treS dÍaS para 
Que SeÑalaraN laS CoNStaNCiaS Que Se iN-
teGrarÍaN al teStimoNio reSpeCtiVo, Si el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito adVierte 
Que aQuÉl eS iNFuNdado, No deBe ordeNar 
la reGulariZaCióN del proCedimieNto. t.C. maYo 2111

reCurSo de QueJa. CaSoS eN loS Que eS im-
proCedeNte tratÁNdoSe de reSoluCioNeS 
deriVadaS de otraS CoNSeNtidaS (leGiSla-
CióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. JuNio 1806

reCurSo de QueJa CoNtra el auto Que deS-
eCHa o tieNe por No preSeNtada la demaNda 
de amparo. Si el reCurreNte omitió eXHiBir 
laS CopiaS de traSlado, eS iNNeCeSario re-
Querirlo para Que laS eXHiBa Y NotiFiCar a 
laS parteS la iNterpoSiCióN de aQuÉl. t.C. marZo 1914

reCurSo de QueJa CoNtra el auto Que deS-
eCHa uNa demaNda de amparo. de Ser FuN-
dado, el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
deBe deVolVer loS autoS al JueZ de diStri-
to a eFeCto de Que Se proNuNCie SoBre la 
admiSióN Y, eN Su CaSo, SoBre la medida 
Cautelar. 2a./J. aGoSto 901

reCurSo de QueJa CoNtra la iNterloCuto-
ria Que reSolVió el iNCideNte SoBre el iN-
Cum plimieNto de la SuSpeNSióN deFiNitiVa 
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CoNCedida eN el amparo Y ordeNó a la auto-
ridad aCatarla. Queda SiN materia eN CaSo 
de Que, CoN poSterioridad a Su diCtado, Cau-
Se eJeCutoria la SeNteNCia del JuiCio priN-
Cipal (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013) (iNapliCaBilidad de la JuriS-
prudeNCia p./J. 2/2010). t.C. maYo 2112

reCurSo de QueJa CoNtra la omiSióN de 
tramitar la demaNda de amparo direCto. 
al deClararSe FuNdado, deBe reQuerirSe 
NueVameNte Y aperCiBirSe a la autoridad 
reSpoNSaBle CoN el doBle de la multa mÍ-
Nima, CoNForme al artÍCulo 260, FraCCióN 
iV, de la leY de amparo. t.C. marZo 1915

reCurSo de QueJa deriVado del iNCideNte 
de SuSpeNSióN eN CoNtroVerSia CoNStitu-
CioNal. eS improCedeNte Su deSiStimieNto. p./J. FeBrero 235

reCurSo de QueJa. el JueZ de diStrito deBe re-
mitir al triBuNal reViSor laS CoNStaNCiaS 
CoNduCeNteS, NeCeSariaS e impreSCiNdiBleS 
para reSolVerlo, auNQue el reCurreNte No 
laS HaYa SeÑalado eXpreSameNte, CuaNdo 
Se trate de loS aCtoS a Que Se reFiere el 
artÍCulo 100, Último pÁrraFo, de la leY de 
la materia. t.C. maYo 2113

reCurSo de QueJa. eN CoNGrueNCia CoN el 
dereCHo HumaNo de aCCeSo a la JuStiCia, 
Si QuieN lo promueVe reSide Fuera de la Ju-
riSdiCCióN del órGaNo JuriSdiCCioNal Que 
deBa CoNoCerlo, podrÁ preSeNtarlo deN-
tro de loS plaZoS leGaleS CorreSpoN-
dieNteS aNte la oFiCiNa pÚBliCa de ComuNi-
CaCioNeS del luGar de Su reSideNCia 
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(iNterpretaCióN eXteNSiVa del artÍCulo 23 
de la leY de amparo). t.C. aBril 1607

reCurSo de QueJa eN el amparo iNdireCto. 
Su preSeNtaCióN aNte uN órGaNo JuriSdiC-
CioNal diStiNto del Que CoNoCe del JuiCio 
No iNterrumpe el tÉrmiNo para Su iNterpo-
SiCióN. t.C. FeBrero 2619

reCurSo de QueJa. eS improCedeNte CoN-
tra la SeNteNCia iNterloCutoria diCtada 
eN el iNCideNte relatiVo a la CeSaCióN, ter-
miNaCióN o aNulaCióN de la peNSióN alimeN-
tiCia por lo Que, eN Su CaSo, aQuÉlla deBe 
ComBatirSe a traVÉS del JuiCio de amparo 
iNdireCto (leGiSlaCióN del eStado de aGuaS-
CalieNteS). p.C./J. eNero 2473

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
92 de la leY del triBuNal de lo CoNteNCio-
So admiNiStratiVo del eStado de BaJa Cali-
ForNia. eS improCedeNte CoNtra el auto 
Que deClara Cumplida uNa SeNteNCia diC-
tada eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo Y, por taNto, No eXiSte oBliGaCióN de 
aGotarlo, preVio al amparo. t.C. oCtuBre 2911

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo aBro-
Gada (aCtualmeNte CoNtemplado eN el ar-
tÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY Vi-
GeNte). proCede CoNtra el auto eN el Que 
Se reQuiere a la autoridad reSpoNSaBle el 
CumplimieNto de la SuSpeNSióN deFiNitiVa 
Y Se iNtroduCeN CueStioNeS NoVedoSaS No 
CoNSideradaS eN la SeNteNCia iNterloCu-
toria relatiVa, Que la alteraN o modiFiCaN, 
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Siempre Y CuaNdo CoNteNGa uN aperCi-
BimieNto eSpeCÍFiCo. p.C./J. oCtuBre 2118

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo. eS im-
proCedeNte CoNtra el auto diCtado eN uN 
iNCideNte iNNomiNado plaNteado por la au-
toridad reSpoNSaBle, Que ordeNa la pre-
paraCióN Y deSaHoGo de prueBaS Que ÉSta 
oFreCió CoN el oBJeto de demoStrar Que 
eStuVo impoSiBilitada material Y JurÍdiCa-
meNte para Cumplir la eJeCutoria de am-
paro (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). t.C. aGoSto 1932

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo. proCede 
CoNtra laS reSoluCioNeS diCtadaS deNtro 
de uN iNCideNte iNNomiNado tramitado eN 
la etapa de eJeCuCióN de la SeNteNCia de am-
paro (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013). 2a./J. diCiemBre 412

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013. la SuSpeNSióN 
del proCedimieNto CoN motiVo de Su iN-
terpoSiCióN No iNterrumpe el tÉrmiNo CoN 
Que CueNta el QueJoSo para ampliar Su 
demaNda. 1a./J. diCiemBre 202

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY de amparo. 
eS improCedeNte CoNtra el auto del JueZ 
de diStrito Que aCepta la CompeteNCia de-
CliNada por otro Y admite la demaNda 
de amparo. t.C. FeBrero 2619
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reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY de ampa-
ro. eS improCedeNte CoNtra la NeGatiVa de 
teNer por ampliada la demaNda de ampa-
ro diCtada por el JueZ de diStrito eN uN 
auto eN el Que tamBiÉN deCretó el SoBre-
SeimieNto Fuera de la audieNCia CoNStitu-
CioNal. t.C. aGoSto 1932

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo B), de la leY de ampa-
ro. el triBuNal ColeGiado de CirCuito Que lo 
reSuelVa No eStÁ FaCultado para reCoNdu-
Cir la VÍa Ni oBliGado a tramitarlo CoNFor-
me a loS iNCiSoS a) Y e) del propio artÍCulo, 
CuaNdo, ademÁS de impuGNarSe el auto 
Que NeGó la SuSpeNSióN proViSioNal, pre-
teNde ComBatirSe Que el JueZ de diStrito 
admitió parCialmeNte la demaNda Y alGu-
NaS prueBaS teNdeNteS a eVideNCiar la 
iNCoNStituCioNalidad del aCto reClamado, 
auN CuaNdo el promoVeNte Sea uN traBa-
Jador. t.C. maYo 2114

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo d), de la leY de amparo. 
eS improCedeNte CoNtra la reSoluCióN Que 
reCoNoCe o NieGa el CarÁCter de terCero 
iNtereSado, Si ÉSta Se diCtó deSpuÉS de 
CoNCluido el JuiCio de amparo iNdireCto Y, 
por taNto, eXiSte CoSa JuZGada. t.C. SeptiemBre 2535

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de amparo. 
eS improCedeNte CoNtra el auto del JueZ de 
diStrito Que deClara Que la SeNteNCia No 
eStÁ Cumplida o Se iNCurrió eN eXCeSo o 



1400 DICIEMBRE 2014

 Rubro Instancia Mes Pág.

deFeCto, reQuirieNdo de NueVa CueNta a la 
autoridad reSpoNSaBle. t.C. JuNio 1806

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de amparo. 
la autoridad reSpoNSaBle eStÁ leGitimada 
para iNterpoNerlo CoNtra la multa impueS-
ta Como medida de apremio para loGrar el 
CumplimieNto de la SeNteNCia del JuiCio 
CoNStituCioNal. t.C. Julio 1235

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de amparo. 
proCede CoNtra la reSoluCióN Que ordeNa 
Que deJe de Surtir eFeCtoS la SuSpeNSióN 
deFiNitiVa, al No eXHiBirSe la GaraNtÍa FiJada 
para ello [apliCaCióN de la JuriSprudeN-
Cia 2a./J. 39/2012 (10a.)]. t.C. oCtuBre 2912

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de amparo. 
reGlaS para Su tramitaCióN CuaNdo Se pro-
mueVe mediaNte eSCrito impreSo Y Se aCom-
pa ÑaN laS CopiaS NeCeSariaS. t.C. maYo 2115

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN ii, iNCiSo a), de la leY de amparo. 
el HeCHo de Que Quede SiN materia, No eS 
oBStÁCulo para Que el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito impoNGa a la autoridad reSpoN-
SaBle la multa preViSta eN el Numeral 260, 
FraCCióN iV, del miSmo ordeNamieNto (leGiS-
laCióN de amparo ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013). 1a./J. aGoSto 364

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN ii, iNCiSo a), de la leY de amparo. 
eS improCedeNte Si al iNForme JuStiFiCado 
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Se aCompaÑaN diVerSaS CoNStaNCiaS Que 
aCreditaN Que No Se preSeNtó la demaNda 
relatiVa, SiN Que el reCurreNte deSVirtÚe 
Su CoNteNido. t.C. JuNio 1807

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN ii, iNCiSo a), de la leY de amparo 
promoVido CoNtra la omiSióN de la autori-
dad reSpoNSaBle de tramitar la demaNda 
de amparo direCto. el terCero iNtereSado 
eStÁ leGitimado para promoVerlo. t.C. aGoSto 1933

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN ii, iNCiSo B), de la leY amparo. 
Su preSeNtaCióN aNte autoridad diVerSa 
del triBuNal ColeGiado de CirCuito Que Co-
rreSpoNda No iNterrumpe el plaZo para 
Su iNterpoSiCióN. t.C. aBril 1608

reCurSo de QueJa. reQuiSitoS para Su ad-
miSióN (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 97 
a 103 de la leY de amparo, ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013). t.C. Julio 1236

reCurSo de reClamaCióN. el preSideNte de 
uN triBuNal ColeGiado de CirCuito No deBe 
Ser poNeNte del proYeCto de reSoluCióN 
eN el Que Se reViSaN SuS aCuerdoS de trÁ-
mite. 2a./J. JuNio 652

reCurSo de reClamaCióN. el preSideNte del 
órGaNo ColeGiado No deBe deSeCHarlo, 
por CoNSiderarlo NotoriameNte improCe-
deNte, SiNo Que deBe admitirlo Y trami-
tarlo, pueS el pleNo eS el FaCultado para 
reSolVer SoBre Su proCedeNCia o impro-
CedeNCia de maNera deFiNitiVa, ello CoN el 
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FiN de preSerVar la imparCialidad Y la Co-
leGiaCióN de eSa tarea. t.C. Julio 1237

reCurSo de reClamaCióN eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Federal. proCede 
CoNtra el auto Que tieNe por No preSeN-
tada la demaNda eN el SiStema automÁti-
Co de reCepCióN de oFiCialÍaS de parteS de 
laS SalaS reGioNaleS del triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. t.C. aGoSto 1934

reCurSo de reClamaCióN. eN ÉSte No puede 
aNaliZarSe la leGalidad de la NotiFiCaCióN 
de la SeNteNCia de amparo direCto, al No 
CoNStituir el medio idóNeo para ello. 1a. oCtuBre 616

reCurSo de reClamaCióN. eS improCedeNte 
CoNtra el auto de preSideNCia mediaNte el 
Cual Se da ViSta al QueJoSo reSpeCto de 
uNa CauSal de improCedeNCia No eStudia-
da eN primera iNStaNCia. t.C. oCtuBre 2913

reCurSo de reClamaCióN. eS improCedeNte 
CoNtra el diCtameN Formulado por el ma-
GiStrado poNeNte, para dar ViSta a la Que-
JoSa CoN la CauSal de improCedeNCia ad-
Vertida de oFiCio. t.C. SeptiemBre 2535

reCurSo de reClamaCióN. eS NeCeSario Com-
Batir Cada uNo de loS raZoNamieNtoS au-
tóNomoS Que SuSteNtaN el auto por el Que 
Se deSeCHa el reCurSo de reViSióN. 1a. Julio 163

reCurSo de reClamaCióN. Forma de Compu-
tar el plaZo para preSeNtarlo CuaNdo el 
reCurreNte reSida Fuera de la JuriSdiC-
CióN a la Que perteNeCe el órGaNo JuriS-
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diCCioNal Que emitió la reSoluCióN reCu-
rrida. 1a. oCtuBre 617

reCurSo de reClamaCióN preViSto eN el 
artÍCulo 175 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CoNteNCioSoS admiNiStratiVoS del eStado 
de Guerrero. eS improCedeNte CoNtra el 
auto Que tieNe por Cumplida uNa SeNteN-
Cia deFiNitiVa Y ordeNa el arCHiVo del eXpe-
dieNte eN el JuiCio CoNteNCioSo. p.C./J. Julio 668

reCurSo de reClamaCióN preViSto eN el ar-
tÍCulo 175 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CoNteNCioSoS admiNiStratiVoS del eStado de 
Guerrero. proCede CoNtra el aCuerdo Que 
tieNe por CoNteStada la demaNda Y por 
reCoNoCida la perSoNalidad de la autori-
dad demaNdada eN el JuiCio de Nulidad, 
preVio al JuiCio de amparo. t.C. aGoSto 1934

reCurSo de reClamaCióN. proCede CoNtra 
el auto Que deSeCHa la apelaCióN iNterpueS-
ta CoNtra la SeNteNCia iNterloCutoria Que 
deClara FuNdado el iNCideNte de Nuli-
dad de aCtuaCioNeS a partir de la NotiFi-
CaCióN de la SeNteNCia deFiNitiVa. t.C. marZo 1916

reCurSo de reClamaCióN. proCede CuaNdo 
el reCurreNte eStÁ priVado de Su liBertad 
Y eN el aCta de NotiFiCaCióN de la reSolu-
CióN impuGNada Se plaSma, por eSCrito, la 
maNiFeStaCióN de Su VoluNtad de iNterpo-
Nerlo (leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). 1a. marZo 556

reCurSo de reClamaCióN. proCede CuaNdo 
el reCurreNte eStÁ priVado de Su liBertad 
Y eN el aCta de NotiFiCaCióN del auto im-
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puGNado maNiFieSta, por eSCrito, Su Vo-
luNtad de iNterpoNerlo. 1a. oCtuBre 617

reCurSo de reClamaCióN. proCede Su am-
pliaCióN Si Se preSeNta aNteS de Que VeNZa 
el plaZo eStaBleCido por la leY para iNter-
poNerlo. 1a. oCtuBre 618

reCurSo de reClamaCióN. Queda SiN mate-
ria Si duraNte Su tramitaCióN Se SuBSaNa 
la irreGularidad reCurrida. t.C. SeptiemBre 2536

reCurSo de reClamaCióN. Su iNterpoSiCióN 
No eS eXtemporÁNea Si Se realiZa aNteS de 
Que iNiCie el plaZo para HaCerlo. 1a. oCtuBre 619

reCurSo de reClamaCióN. Su materia de 
eStudio. 1a. aBril 812

reCurSo de reClamaCióN. Su materia de 
eStudio. 1a./J. oCtuBre 457

reCurSo de reClamaCióN. Su preSeNtaCióN 
aNte uN órGaNo JuriSdiCCioNal diStiNto al 
Que perteNeZCa el preSideNte Que diCtó 
el aCuerdo de trÁmite impuGNado, No iNte-
rrumpe el plaZo para Su iNterpoSiCióN. 1a. JuNio 459

reCurSo de reViSióN CompeteNCia de laS 
SeCCioNeS de la Sala Superior del triBu-
Nal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
eStado de mÉXiCo. Si eN amparo direCto Se 
reClama la SeNteNCia deFiNitiVa Que pro-
VieNe de eSe medio de deFeNSa iNterpueSto 
por uN apoderado de dereCHo CiVil de la 
autoridad demaNdada, deBe CoNCederSe 
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la proteCCióN Federal para el eFeCto de 
Que Se diCte uNa NueVa reSoluCióN eN la 
Cual Se CoNSidere la Falta de leGitimaCióN 
del reCurreNte. t.C. aGoSto 1935

reCurSo de reViSióN CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo preViSto eN el artÍCulo 140 de la leY 
orGÁNiCa del triBuNal de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo del diStrito Federal. el tri-
BuNal ColeGiado de CirCuito deBe realiZar 
el eStudio oFiCioSo de Su proCedeNCia, CoN 
iNdepeNdeNCia de loS arGumeNtoS eXpueS-
toS por la autoridad reCurreNte eN el 
eSCrito de iNterpoSiCióN, SalVo CuaNdo Se 
trate del SupueSto de importaNCia Y traS-
CeNdeNCia preViSto eN la FraCCióN Vi del 
preCepto Citado. p.C./J. SeptiemBre 1623

reCurSo de reViSióN CoNtra reSoluCioNeS 
diCtadaS por órGaNoS auXiliareS. para de-
termiNar la oportuNidad de Su iNterpoSi-
CióN, el plaZo relatiVo puede ComputarSe 
a partir de Su preSeNtaCióN aNte el órGaNo 
de oriGeN (auXiliado) o aNte el auXiliar. 2a. SeptiemBre 921

reCurSo de reViSióN. CorreSpoNde al JueZ 
de diStrito eNtreGar al miNiSterio pÚBliCo 
Federal la Copia del eSCrito de aGraVioS 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). t.C. maYo 2116

reCurSo de reViSióN. deBe deSeCHarSe el iN-
terpueSto por el titular de uNa depeNdeN-
Cia de la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal 
o de uNa eNtidad FederatiVa Que CamBia Su 
CarÁCter de patróN-eStado al de autori-
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dad reSpoNSaBle, por CareCer de leGiti-
maCióN. t.C. oCtuBre 2913

reCurSo de reViSióN. deBe teNerSe Como Fe-
CHa de Su preSeNtaCióN, aQuella eN Que 
Fue depoSitado eN la oFiCiNa de CorreoS 
de mÉXiCo para Su remiSióN VÍa Correo Cer-
tiFiCado CoN aCuSe de reCiBo, Si la auto-
ridad reSpoNSaBle o terCera iNtereSada 
tieNe Su domiCilio oFiCial Fuera del luGar 
de reSideNCia del órGaNo JuriSdiCCioNal 
Que CoNoCe del JuiCio de amparo, No aSÍ la 
FeCHa eN Que ÉSte lo reCiBió. t.C. Julio 1286

reCurSo de reViSióN eN amparo. proCede 
CoNtra la reSoluCióN Que SoBreSee parCial-
meNte eN el JuiCio Fuera de la audieNCia 
CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte a par-
tir del 3 de aBril de 2013 e iNapliCaBilidad 
de la JuriSprudeNCia p./J. 40/91). t.C. oCtuBre 2914

reCurSo de reViSióN eN el amparo. CuaNdo 
lo iNterpoNe uN traBaJador Y omite eXHiBir 
laS CopiaS NeCeSariaS del eSCrito relatiVo, 
proCede Su eXpediCióN, de oFiCio, por el 
JuZ Gador de amparo (iNterpretaCióN ar-
mó NiCa Y SiStemÁtiCa de loS artÍCuloS 88, 
100, 110, 114 Y 177 de la leY de amparo, ViGeN-
te a partir del 3 de aBril de 2013). t.C./J. oCtuBre 2587

reCurSo de reViSióN eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto. Si QuieN lo iNterpoNe CareCe del 
CarÁCter de terCero iNtereSado CoN el Que 
Se oSteNta, reSulta improCedeNte Y deBe 
deSeCHarSe, al eXiStir litiSCoNSorCio paSiVo 
NeCeSario. t.C. aGoSto 1936
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reCurSo de reViSióN eN el JuiCio laBoral 
BuroCrÁtiCo. eS improCedeNte CoNtra la 
determiNaCióN de la Sala reSpeCtiVa del 
triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y ar-
BitraJe Que deClara deSierta la prueBa 
teStimoNial (iNterpretaCióN del artÍCulo 
128 de la leY Federal relatiVa). t.C. aBril 1609

reCurSo de reViSióN. eS improCedeNte CoN-
tra SeNteNCiaS deClaradaS eJeCutoriadaS, 
SalVo Que la deClaraCióN relatiVa Se rea-
liCe CoN poSterioridad a la iNterpoSiCióN 
oportuNa de aQuÉl o aNteS de Que FeNeZCa 
el plaZo para ello. p./J. oCtuBre 35

reCurSo de reViSióN. eS improCedeNte el 
iNterpueSto CoNtra loS aCuerdoS diCta-
doS CoN poSterioridad al SoBreSeimieNto, 
Fuera de audieNCia CoNStituCioNal, deCre-
tado eN el JuiCio de amparo iNdireCto. t.C. aGoSto 1937

reCurSo de reViSióN. la JuNta eSpeCial de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe tieNe leGitimaCióN 
para iNterpoNerlo CoNtra la SeNteNCia diC-
tada eN uN JuiCio de amparo iNdireCto eN 
el Que Se reClamó la NeGatiVa a reGiStrar 
uN SiNdiCato o la toma de Nota de CamBio 
de Su direCtiVa. 2a./J. aGoSto 920

reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCu-
lo 186 de la leY para la proteCCióN del am-
BieNte Natural Y el deSarrollo SuSteNtaBle 
del eStado de pueBla. para iNterpoNerlo 
Se reQuiere iNterÉS JurÍdiCo. t.C. FeBrero 2620

reCurSo de reVoCaCióN. proCede eN tÉrmi-
NoS del artÍCulo 117, FraCCióN i, iNCiSo a), 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, CoNtra 
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CrÉditoS emitidoS CoN motiVo del iNCum-
plimieNto eN la preSeNtaCióN de deClara-
CioNeS para el paGo de CoNtriBuCioNeS, HaSta 
eN taNto No HaYa iNiCiado el proCedimieN-
to admiNiStratiVo de eJeCuCióN. t.C. aGoSto 1937

reCurSo de reVoCaCióN. Si Se reClama el 
aCuerdo Que impoNe uNa multa, diCtado 
deNtro de uNa audieNCia VerBal, Y la parte 
a QuieN le perJudiCa No eStuVo preSeNte eN 
diCHa diliGeNCia, ÉSta No eStÁ oBliGada a 
aGotar aQuÉl preVio a la promoCióN del 
JuiCio de amparo (iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 405 del CódiGo de proCedimieNtoS 
peNaleS para el eStado de mÉXiCo). t.C. oCtuBre 2915

reCurSo de reVoCaCióN. Su proCedeNCia eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 41, FraCCióN ii, peNÚl-
timo pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN, No eStÁ Supeditada al iNiCio del pro-
CedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN. t.C. oCtuBre 2916

reCurSo de reVoCaCióN. tratÁNdoSe de Vio-
laCioNeS CometidaS aNteS del remate de 
BieNeS eN el proCedimieNto admiNiStrati-
Vo de eJeCuCióN, de aCtoS de eJeCuCióN So-
Bre BieNeS leGalmeNte iNemBarGaBleS o 
de aQuelloS de impoSiBle reparaCióN ma-
terial, el plaZo leGal para iNterpoNer el 
medio de deFeNSa eN CualQuiera de eSoS 
SupueStoS eS de dieZ dÍaS. t.C. marZo 1917

reCurSo oportuNo eN el amparo. deBe CoN-
SiderarSe aSÍ el iNterpueSto por uNa per-
SoNa priVada de Su liBertad, Que eN Su de-
maNda iNdiCó Como domiCilio el CeNtro de 
reCluSióN, No autoriZó a perSoNa alGuNa 
para oÍr NotiFiCaCioNeS Y SeÑaló Como 
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aCto reClamado la ViolaCióN SiStemÁtiCa 
al eJerCiCio del dereCHo de petiCióN. t.C. oCtuBre 2917

reCurSoS de QueJa preViStoS eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSoS a) Y B), de la leY de am-
paro. CuaNdo Se iNterpoNGaN eN uN miSmo 
eSCrito, deBeN eSCiNdirSe para Que Cada 
uNo Se SuStaNCie CoN el trÁmite Que le Co-
rreSpoNde. t.C. oCtuBre 2918

reCurSoS eN amparo. deBe admitirSe el 
Que reSulta idóNeo, CoN iNdepeNdeNCia 
de Que Se tramite Como uNo diVerSo. t.C. aBril 1619

reCuSaCióN eN el amparo. Si el reCurreNte 
aleGa iNSolVeNCia, CorreSpoNde CaliFiCar-
la al preSideNte del triBuNal ColeGiado de 
CirCuito, Y Si aQuÉl No oFreCe prueBaS o 
ÉStaS SoN deFiCieNteS para demoStrarla, 
deBe deSeCHarSe de plaNo el eSCrito re-
latiVo. t.C. diCiemBre 846

reCuSaCióN. No Se aCtualiZa CuaNdo alGu-
No o todoS loS iNteGraNteS de uN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito CoNoCieroN CoN aN-
telaCióN de uN aSuNto relaCioNado CoN 
el Que aCtualmeNte tieNeN eN trÁmite Y re-
SolVerÁN. t.C. marZo 1918

reduCCióN de la peNa. el BeNeFiCio preViSto 
eN el artÍCulo 71 ter del CódiGo peNal para 
el diStrito Federal, eS aCorde CoN el priN-
Cipio pro perSoNa. 1a. aBril 812

reduCCióN de la peNa preViSta eN el ar-
tÍCulo 71 ter del CódiGo peNal para el diS-
trito Federal. la iNapliCaBilidad de eSte 
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BeNeFiCio para el delito de HomiCidio do-
loSo Que preVÉ el Numeral 123, eN relaCióN 
CoN el 18, pÁrraFo SeGuNdo, del miSmo or-
deNamieNto, No Viola el artÍCulo 22 CoNS-
tituCioNal. 1a. aBril 813

reFreNdo de loS deCretoS promulGato-
rioS de laS leYeS aproBadaS por el CoNGre-
So del eStado de SaN luiS potoSÍ. CorreS-
poNde ÚNiCameNte al SeCretario GeNeral 
de GoBierNo. t.C./J. eNero 2731

reFreNdo de loS deCretoS promulGato-
rioS del titular del poder eJeCutiVo del 
eStado de moreloS. la reForma al artÍCu-
lo 76 de la CoNStituCióN loCal No GeNera 
uNa CoNStituCioNalidad SoBreVeNida del 
deCreto NÚmero QuiNieNtoS oCHeNta Y Sie-
te puBliCado eN el periódiCo oFiCial de la 
eNtidad el 17 de NoViemBre de 1999, Que 
Sólo Fue reFreNdado por el SeCretario de 
GoBierNo. p.C./J. Julio 710

reGiStro de plataForma eleCtoral. el ar-
tÍCulo 205, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo de 
iNStituCioNeS Y proCeSoS eleCtoraleS del 
eStado de pueBla, reFormado mediaNte 
deCreto puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
loCal el 3 de SeptiemBre de 2012, No Viola 
el priNCipio de CerteZa eleCtoral. p./J. marZo 215

reGiStro marCario. al No Ser la auSeNCia 
de FuNdameNtaCióN de la CompeteNCia de 
la autoridad Que eXpide el tÍtulo relatiVo 
uN elemeNto preViSto eN la leY de la pro-
piedad iNduStrial relaCioNado CoN Su re-
GiStraBilidad, No CoNStituYe uNa CauSa de 
Su Nulidad. t.C. aGoSto 1938
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reGiStro SaNitario de mediCameNto iNNo-
Vador. No CoNFiere dereCHoS de preFereN-
Cia o priVileGio para ComerCialiZarlo, de-
FiNir Su preCio o CueStioNar ulterioreS 
re GiStroS SaNitarioS de mediCameNtoS 
ComparaBleS o eQuiValeNteS. 1a. marZo 557

reGiStro SaNitario de mediCameNtoS. Su 
NaturaleZa, alCaNCe Y FiNalidad. 1a. marZo 558

reGiStro SiNdiCal. CareCe de leGitimaCióN 
eN la CauSa el SiNdiCato Que SoliCita la CaN-
CelaCióN del reGiStro de otro, Si BaSa Su 
preteNSióN eN laS BaJaS Que diCe oCurrie-
roN eN el padróN de ÉSte, Y preteNde aCredi-
tarlo direCtameNte aNte la autoridad la-
Boral. t.C. aBril 1620

reGla eSpeCial preViSta de maNera Com-
plemeNtaria eN loS pÁrraFoS FiNaleS de 
loS artÍCuloS 117 Y 124 de la leY de amparo, 
relatiVa a la Falta o iNSuFiCieNCia de la FuN-
dameNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS re-
ClamadoS. deBe apliCarSe SiN eXCepCióN a 
todoS aQuelloS ViNCuladoS a la materia 
admiNiStratiVa (leGiSlaCióN ViGeNte a par-
tir del 3 de aBril de 2013). t.C. SeptiemBre 2558

reGla eSpeCial preViSta de maNera Com-
plemeNtaria eN loS pÁrraFoS FiNaleS de 
loS artÍCuloS 117 Y 124 de la leY de amparo, 
relatiVa a la Falta o iNSuFiCieNCia de la FuN-
dameNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS re-
ClamadoS eN aSuNtoS ViNCuladoS CoN la 
materia admiNiStratiVa. da luGar a diVer-
SaS HipóteSiS Que puedeN preSeNtarSe, de-
riVadaS de la aCtuaCióN Que deSplieGue 
la autoridad reSpoNSaBle al reNdir Su 
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iNForme JuStiFiCado (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). t.C. SeptiemBre 2560

reGlameNto iNterior de la SeCretarÍa de Fi-
NaNZaS Y teSorerÍa GeNeral del eStado de 
NueVo leóN, puBliCado eN el periódiCo oFi-
Cial el 26 de FeBrero de 2010. Su eXpediCióN 
No eXCede al eJerCiCio de la FaCultad re-
GlameNtaria del eJeCutiVo Ni CoNtraVieNe 
el priNCipio de diViSióN FuNCioNal de po-
dereS. 2a. aBril 1008

reGlameNto para el uSo, eXplotaCióN Y apro-
VeCHamieNto de laS aGuaS del SuBSuelo 
eN la ZoNa CoNoCida Como ComarCa laGu-
Nera Y Que eStaBleCe la reSerVa de aGua 
potaBle reSpeCtiVa, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 13 de aGoSto de 
1991. Su artÍCulo dÉCimo Cuarto No traNS-
Grede el priNCipio de iGualdad. 2a. maYo 1096

reGlameNtoS. para determiNar Su FeCHa 
de eNtrada eN ViGor, deBe ateNderSe al 
teXto emitido por el titular del poder eJe-
CutiVo Que apareCe puBliCado eN el perió-
diCo oFiCial, Y No al oBteNido de medioS 
eleCtróNiCoS (leGiSlaCióN del eStado de 
JaliSCo). t.C. NoViemBre 3026

reGlaS de CarÁCter GeNeral eN materia de 
ComerCio eXterior para 2012. la reGla 4.5.8., 
al diSpoNer Que loS teXtileS Y maNuFaCtu-
raS No podrÁN Ser oBJeto del rÉGimeN de 
depóSito FiSCal, Viola el dereCHo FuNda-
meNtal de liBertad de ComerCio. t.C. FeBrero 2621

reGlaS Que eStaBleCeN diStaNCiaS eNtre 
CeNtroS de almaCeNamieNto Y diStriBu-
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CióN de materialeS de ComBuStiBleS. No Ne-
CeSariameNte deBeN eStar preViStaS eN 
leYeS o reGlameNtoS. 2a. aBril 1009

reiNStalaCióN del traBaJador CoN motiVo 
de la oFerta de traBaJo Que preViameNte 
HaBÍa reCHaZado. No CoNStituYe uN aCto 
CoN Sumado de modo irreparaBle Que HaGa 
improCedeNte el JuiCio de amparo iNdireCto. t.C. aGoSto 1939

reiNStalaCióN. el CamBio de eSe reClamo 
por el diVerSo de iNdemNiZaCióN CoNStitu-
CioNal, o ViCeVerSa, Se eQuipara a uN deSiS-
timieNto de la aCCióN, por taNto, deBe Ser 
ratiFiCado por el traBaJador CuaNdo lo 
plaNtea el apoderado SiN FaCultadeS eX-
preSaS para ello. t.C. eNero 3211

reiNStalaCióN eN CaSo de CeSe iNJuStiFiCa-
do. el artÍCulo 52 de la leY del SerViCio Ci-
Vil del eStado de moreloS, No eS Viola-
torio de loS dereCHoS HumaNoS de loS 
traBaJadoreS al SerViCio de eSe eStado. 2a. eNero 1590

reiNStalaCióN eN CaSo de CeSe iNJuStiFiCa-
do. el artÍCulo 52 de la leY del SerViCio CiVil 
del eStado de moreloS, No Viola loS dere-
CHoS HumaNoS de loS traBaJadoreS al 
SerViCio de eSe eStado. 2a./J. marZo 843

reiNStalaCióN Y prórroGa de CoNtrato de 
traBaJo. SoN aCCioNeS iNCompatiBleS. t.C. aGoSto 1940

relaCióN de traBaJo. eS iNeXiSteNte reSpeC-
to de uNa empreSa meXiCaNa, tratÁNdoSe 
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de traBaJadoreS CuYa reSpoNSaBilidad 
laBoral CorreSpoNde a uNa eXtraNJera. t.C. SeptiemBre 2563

relaCióN de traBaJo. la Carta poder otor-
Gada por el demaNdado al aCtor, Que CoN-
tieNe uN reCoNoCimieNto eXpreSo de Que 
ÉSte eS Su traBaJador Y Que laBora eN el 
domiCilio SeÑalado Como el de la FueNte 
de produCCióN, eS SuFiCieNte para demoS-
trar la eXiSteNCia de diCHo VÍNCulo eNtre 
amBoS. t.C. NoViemBre 3026

relaCióN laBoral. auN CuaNdo el demaN-
dado la HaYa NeGado liSa Y llaNameNte, Si 
CoN la prueBa de iNSpeCCióN el traBaJador 
loGra aCreditar laS CoNdiCioNeS laBora-
leS eN laS Que deSarrollaBa SuS aCtiVida-
deS, implÍCitameNte Se demueStra aQuÉlla. t.C. eNero 3212

relaCióN laBoral. CuaNdo Su NeGatiVa No 
eS liSa Y llaNa porQue la demaNdada ar-
GumeNtó Que la relaCióN CoN el traBaJa-
dor eS de diVerSa ÍNdole, No deBe teNerSe 
por admitido todo lo aduCido por ÉSte eN 
Su demaNda. t.C. FeBrero 2622

relaCióN laBoral. la preSuNCióN deriVada 
de la omiSióN de eXHiBir loS doCumeNtoS 
materia de iNSpeCCióN eS iNSuFiCieNte, por 
SÍ miSma, para aCreditarla (leGiSlaCióN Bu-
roCrÁtiCa del eStado de Guerrero). t.C. FeBrero 2622

relaCióN laBoral. No Se aCredita preSuN-
tiVameNte aNte la omiSióN de eXHiBir uN 
doCumeNto oriGiNal para Su CoteJo, Si el 
demaNdado NeGó aQuÉlla, Y eSa NeGatiVa 
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impliCa la iNeXiSteNCia del doCumeNto a 
CoteJar. t.C. oCtuBre 2919

remate. CoNForme a lo eStaBleCido eN el 
artÍCulo 107, FraCCióN iV, Último pÁrraFo, 
de la leY de amparo eN ViGor a partir del 
treS de aBril de doS mil treCe, el amparo 
iNdireCto proCede CoNtra la determiNa-
CióN Que ordeNa la eSCrituraCióN Y la eN-
treGa del BieN, auN CuaNdo Se aCuerdeN 
eN Forma Separada. t.C. eNero 3212

remate. CoNForme a lo eStaBleCido eN el 
artÍCulo 107, FraCCióN iV, Último pÁrraFo, 
de la leY de amparo, eN ViGor a partir del 
treS de aBril de doS mil treCe, el amparo 
iNdireCto proCede CoNtra la determiNa-
CióN Que ordeNa la eSCrituraCióN Y la eN-
treGa del BieN, auN CuaNdo Se aCuerdeN 
eN Forma Separada. t.C./J. JuNio 1454

remate. eFeCtoS Que produCe la CoNCeSióN 
del amparo a uN terCero eXtraÑo al JuiCio 
eJeCutiVo merCaNtil, el Cual tieNe dereCHo 
a uNa parte alÍCuota a tÍtulo de GaNaNCia-
leS SoBre uN iNmueBle emBarGado Que For-
ma parte del patrimoNio del demaNdado. t.C. aBril 1621

remate. eN eStoS proCedimieNtoS, la Últi-
ma reSoluCióN para eFeCtoS de la proCe-
deNCia del JuiCio de amparo iNdireCto eS 
aQuella Que eN Forma deFiNitiVa ordeNa 
el otorGamieNto de la eSCritura de adJu-
diCaCióN Y No la diVerSa Que diSpoNe la 
eNtreGa de loS BieNeS rematadoS, auNQue 
aQuÉlla Y ÉSta CoNSteN eN doS reSoluCio-
NeS diStiNtaS. t.C. JuNio 1808
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remate. eS improCedeNte el amparo Que Se 
promueVa eN Su CoNtra, CoNForme a la Nue-
Va leY de la materia, Si duraNte la ViGeNCia 
de la aBroGada Se diCtó la reSoluCióN de-
FiNitiVa CoNtra la Que proCedÍa el JuiCio 
reSpeCtiVo. t.C. SeptiemBre 2563

remate. improCedeNCia del amparo CoNtra 
la reSoluCióN Que ordeNa el otorGamieNto 
de la eSCritura de adJudiCaCióN. t.C. maYo 2117

remate. la NeGatiVa de aproBarlo o el 
aCuerdo Que lo deSaprueBa Y SuS CoNSe-
CueNCiaS CoNStituYeN uN CaSo de eXCep-
CióN Que aCtualiZa la proCedeNCia del am-
paro iNdireCto, al aFeCtar loS dereCHoS 
SuStaNtiVoS del promoVeNte. t.C. aGoSto 1941

remate. la reSoluCióN deFiNitiVa impuGNa-
Ble eN amparo iNdireCto, eS la Que ordeNa 
otorGar la eSCritura de adJudiCaCióN Y eN-
treGar la poSeSióN de loS iNmueBleS rema-
tadoS (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013). p.C./J. SeptiemBre 1738

remiSióN parCial de la peNa. la "eFeCtiVa re-
adaptaCióN SoCial", preViSta eN el ar tÍCulo 
50 de la leY de eJeCuCióN de SaN CioNeS pe-
NaleS para el diStrito Federal aBroGada, 
Como FaCtor determiNaNte para CoNCeder 
o NeGar eSte BeNeFiCio, No eXCluYe la tem-
poralidad NeCeSaria Que teNGa por Cu-
Bierta la totalidad de la peNa priVatiVa de 
liBertad impueSta. t.C. SeptiemBre 2564

reNta. diFereNCiaS eNtre loS CoNCeptoS 
"preSuNCióN de iNGreSoS" Y "preSuNCióN de 
utilidadeS", para eFeCtoS del CÁlCulo del 
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impueSto relatiVo (leGiSlaCióN ViGeNte HaS-
ta el 31 de diCiemBre de 2013). t.C. marZo 1920

reNta. el aNtiCipo de reNtaS por el uSo de 
uN iNmueBle relaCioNado CoN el oBJeto 
SoCial del CoNtriBuYeNte eS uNa iNVerSióN 
eN Su modalidad de GaSto diFerido, para 
eFeCtoS de la deduCCióN del impueSto rela-
tiVo, por Ser uN aCtiVo iNtaNGiBle (le GiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 
2013). t.C. oCtuBre 2920

reNta. el artÍCulo 21, FraCCióN i, Numeral 
6, iNCiSo a), de la leY de iNGreSoS de la Fe-
deraCióN para el eJerCiCio FiSCal de 2013, al 
eStaBleCer la taSa apliCaBle del impueSto 
relatiVo para diCHo eJerCiCio FiSCal, No 
VulNera a la CoNStituCióN Federal. 1a. eNero 1118

reNta. el artÍCulo 21, FraCCióN i, Numeral 
6, iNCiSo a), de la leY de iNGreSoS de la Fede-
raCióN para el eJerCiCio FiSCal de 2013, Que 
eStaBleCe la taSa del 30% para el CÁlCu lo 
del impueSto relatiVo, No Viola el dereCHo 
a la irretroaCtiVidad de la leY. 1a. eNero 1118

reNta. el artÍCulo 21, FraCCióN i, Numeral 
6, iNCiSo a), de la leY de iNGreSoS de la Fede-
raCióN para el eJerCiCio FiSCal de 2013, Que 
eStaBleCe la taSa del 30% para el CÁlCu lo 
del impueSto relatiVo, No VulNera el dere-
CHo a la SeGuridad JurÍdiCa. 1a. eNero 1119

reNta. el artÍCulo 32, FraCCióN XVii, de la 
leY del impueSto relatiVo, al oCaSioNar uN 
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trato diFereNCiado eNtre CoNtriBuYeNteS 
eN FuNCióN del tipo de BieN eNaJeNado Que 
dÉ luGar a uNa pÉrdida o del tipo de iNGre-
SoS oBteNidoS, No Viola el priNCipio de eQui-
dad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. 
de eNero de 2008 al 31 de diCiemBre de 2013). p./J. maYo 5

reNta. el artÍCulo 32, FraCCióN XVii, de la 
leY del impueSto relatiVo, al preVer la de-
duCCióN limitada de laS pÉrdidaS por la 
eNaJeNaCióN de aCCioNeS, No Viola el dere-
CHo de audieNCia (leGiSlaCióN ViGeNte del 
1o. de eNero de 2008 al 31 de diCiemBre de 
2013). p. maYo 411

reNta. el artÍCulo 32, FraCCióN XVii, de la leY 
del impueSto relatiVo, al preVer la deduC-
CióN limitada de laS pÉrdidaS por la eNa-
JeNaCióN de aCCioNeS, No Viola el priNCipio 
de proporCioNalidad triButaria (leGiSla-
CióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2008 al 31 
de diCiemBre de 2013). p./J. maYo 7

reNta. el artÍCulo 32, FraCCióN XVii, de la 
leY del impueSto relatiVo, al uBiCar eN uN 
plaNo de iGualdad a loS CoNtriBuYeNteS a 
partir de la FreCueNCia CoN Que eNaJeNaN 
aCCioNeS, No Viola el priNCipio de eQuidad 
triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
eNero de 2008 al 31 de diCiemBre de 2013). p. maYo 412

reNta. el artÍCulo 32, FraCCióN XVii, iNCiSo 
B), de la leY del impueSto relatiVo, al eSta-
BleCer loS tÉrmiNoS eN Que loS CoNtriBu-
YeNteS podrÁN deduCir laS pÉrdidaS por la 
eNaJeNaCióN de aCCioNeS, No Viola el priN-
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Cipio de eQuidad triButaria reSpeCto del 
trato Que el diVerSo artÍCulo 24 de eSa leY 
diSpoNe para QuieNeS determiNeN uNa Ga-
NaNCia por el miSmo CoNCepto, pueS ÉStoS 
Y aQuÉlloS Se uBiCaN eN SituaCioNeS JurÍ-
diCaS diStiNtaS (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. 
de eNero de 2008 al 31 de diCiemBre de 2013). p. maYo 413

reNta. el artÍCulo 32, FraCCióN XVii, iNCiSo B), 
de la leY del impueSto relatiVo, al eStaBle-
Cer Que para la deduCCióN de laS pÉrdidaS 
por la eNaJeNaCióN de aCCioNeS Se CoNSi-
derarÁ Como iNGreSo oBteNido el Que re-
Sulte maYor eNtre el preCio paCtado Y el de 
VeNta CoNForme a la metodoloGÍa de "pre-
CioS de traNSFereNCia", No Viola el priNCi-
pio de proporCioNalidad triButaria (leGiS-
laCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2008 al 31 
de diCiemBre de 2013). p. maYo 414

reNta. el artÍCulo 47, FraCCióN i, de la leY del 
impueSto relatiVo, No Viola el priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria. p./J. FeBrero 66

reNta. el artÍCulo 52, pÁrraFo SeGuNdo, de 
la leY del impueSto relatiVo, Viola el priN-
Cipio de eQuidad triButaria. p./J. FeBrero 67

reNta. el artÍCulo 152, pÁrraFo primero, de 
la leY del impueSto relatiVo, ViGeNte eN 2013, 
Que preVÉ uNa diFereNCia de trato eNtre 
CoNtriBuYeNteS, No VulNera el priNCipio 
de eQuidad triButaria. 1a. aBril 814

reNta. el artÍCulo 195, pÁrraFo SeGuNdo, de 
la leY del impueSto relatiVo, No Viola el 
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priN Cipio de eQuidad triButaria (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2013). 2a. Julio 408

reNta. el artÍCulo 195, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY del impueSto relatiVo, No Viola el 
priNCipio de leGalidad triButaria (leGiSla-
CióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 
2013). 2a. Julio 409

reNta. el artÍCulo 195, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY del impueSto relatiVo, No Viola el 
priNCipio de proporCioNalidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiem-
Bre de 2013). 2a. Julio 410

reNta. el CoNCepto "CoSto de adQuiSiCióN", 
eStaBleCido eN el artÍCulo 150 de la leY del 
impueSto relatiVo, para Que el CoNtriBu-
YeNte diSmiNuYa Su BaSe GraVaBle, No eS 
apliCaBle para loS BieNeS Que Se HuBiereN 
oBteNido SiN HaBerSe paCtado Ni eroGado 
alGuNa CaNtidad (leGiSlaCióN ViGeNte eN 
2013). 1a. aBril 815

reNta. el CoSto de adQuiSiCióN Que preVÉ 
el artÍCulo 152 de la leY del impueSto So-
Bre la reNta, eS uNa CoNCeSióN otorGada 
por el leGiSlador Y No uNa eXiGeNCia deri-
Vada del priNCipio de proporCioNalidad 
triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2013). 1a. maYo 557

reNta. el CrÉdito FiSCal determiNado eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 41, FraCCióN ii, pÁrraFo 
SeGuNdo, del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN, aNte el iNCumplimieNto eN la preSeN-
taCióN de laS deClaraCioNeS de CoNtriBu-
CioNeS, No puede CoNSiderarSe uNo de loS 
SupueStoS de la determiNaCióN preSuNti-
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Va de iNGreSoS preViSta eN el artÍCulo 90 
de la leY del impueSto relatiVo aBroGada. t.C. NoViemBre 3027

reNta. el proCedimieNto de determiNaCióN 
preSuNtiVa de la utilidad FiSCal preViSto 
eN el artÍCulo 90 de la leY del impueSto re-
latiVo, eS iNCompatiBle CoN loS iNGreSoS 
deriVadoS del artÍCulo 59, FraCCióN iii, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN (leGiSla-
CióN ViGeNte HaSta el 2013). 2a./J. Julio 392

reNta. eN ateNCióN al priNCipio de SuBor-
diNaCióN JerÁrQuiCa, loS CoNtriBuYeNteS 
deBeN aCatar eXCluSiVameNte el artÍCulo 
32, FraCCióN XVii, de la leY del impueSto rela-
tiVo, Y No loS artÍCuloS 54 Y 58 de Su re-
GlameNto, para deduCir laS pÉrdidaS por 
la eNaJeNaCióN de aCCioNeS (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2008 al 31 de di-
CiemBre de 2013). p. maYo 416

reNta. la deduCCióN de iNtereSeS deriVa-
doS de CrÉditoS HipoteCarioS preViSta eN 
el artÍCulo 176, FraCCióN iV, de la leY del im-
pueSto relatiVo, Sólo proCede reSpeCto 
de uN iNmueBle deStiNado a CaSa HaBita-
CióN. t.C. eNero 3213

reNta. la ileGalidad eN la FuNdameNtaCióN 
del CoeFiCieNte apliCaBle para determi-
Nar preSuNtiVameNte la utilidad FiSCal de 
loS CoNtriBuYeNteS eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 90 de la leY del impueSto relatiVo, 
da luGar a uNa Nulidad para eFeCtoS Y No 
liSa Y llaNa, Siempre Que SuBSiSta la le-
Galidad de la HipóteSiS NormatiVa Que mo-
tiVa eSa determiNaCióN (leGiSlaCióN ViGeN-
te HaSta el 31 de diCiemBre de 2013). t.C. marZo 1921
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reNta. la JuriSprudeNCia 1a./J. 82/2002, Que 
deClaró la iNCoNStituCioNalidad del pÁ-
rraFo QuiNto del ar tÍCu lo 80-a de la leY 
del impueSto relatiVo, No tieNe el CarÁC-
ter de temÁtiCa. 1a. JuNio 459

reNta. la proHiBiCióN de la deduCiBilidad 
eStaBleCida eN el ar tÍCu lo 32, FraCCióN XViii, 
de la leY del impueSto relatiVo, No eS aB-
Soluta e irreStriCta (leGiSlaCióN ViGeNte eN 
2003). 2a. JuNio 821

reNta. la proHiBiCióN de la deduCiBilidad 
eStaBleCida eN el ar tÍCu lo 32, FraCCióN XViii, 
de la leY del impueSto relatiVo, Sólo puede 
CoNFiGurarSe CuaNdo la prorrata Se aC-
tualiZa eNtre QuieNeS Se reparte el GaSto 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2003). 2a. JuNio 822

reNta. laS SoCiedadeS CoNtroladoraS SuJe-
taS al rÉGimeN de CoNSolidaCióN FiSCal, Ca-
reCeN de iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar 
eN amparo, de maNera aiSlada, la deduC-
CióN limitada de laS pÉrdidaS por eNaJe-
NaCióN de aCCioNeS preViSta eN el ar tÍCu lo 
32, FraCCióN XVii, de la leY del impueSto re-
latiVo (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero 
de 2008 al 31 de diCiemBre de 2013). p. maYo 417

reNta. loS ar tÍCu loS 8o., pÁrraFo QuiNto Y 
31, FraCCióN Xii, de la leY del impueSto re-
latiVo, ViGeNte HaSta el Cuatro de JuNio del 
doS mil NueVe, ViolaN laS GaraNtÍaS de eQui-
dad Y proporCioNalidad triButaria. t.C. marZo 1922

reNta. para Que opere la proHiBiCióN de la 
deduCiBilidad eStaBleCida eN el ar tÍCu lo 
32, FraCCióN XViii, de la leY del impueSto re-
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latiVo, BaSta CoN Que uNo de loS CoNtriBu-
YeNteS eNtre QuieNeS Se reparte el GaSto 
No triBute CoNForme a laS reGlaS eStaBle-
CidaS eN loS tÍtuloS ii o iV del iNdiCado orde-
NamieN to (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2003). 2a. JuNio 823

reNta. SoN iNoperaNteS loS arGumeNtoS de 
iNCoNStituCioNalidad de loS ar tÍCu loS 54, 
FraCCióN ii, Y 58 del reGlameNto de la leY 
del impueSto relatiVo, Si ComBateN uNa por-
CióN NormatiVa Superada por el ar tÍCu lo 
32, FraCCióN XVii, iNCiSo B), de eSa leY, eN ma-
teria de reQuiSitoS para deduCir pÉrdidaS 
por eNaJeNaCióN de aCCioNeS (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2008 al 31 de di-
CiemBre de 2013). p. maYo 418

reNta. SoN iNoperaNteS loS arGumeNtoS de 
iNCoNStituCioNalidad del ar tÍCu lo 32, FraC-
CióN XVii, eN relaCióN CoN el diVerSo 21, am-
BoS de la leY del impueSto relatiVo, eN loS 
Que Se aduCe uN trato iNeQuitatiVo a par-
tir de Que diCHoS preCeptoS reGulaN pro-
CedimieN toS diStiNtoS para determiNar Ga-
NaNCiaS o pÉrdidaS eN la eNaJeNaCióN de 
BieNeS (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero 
de 2008 al 31 de diCiemBre de 2013). p. maYo 419

reNuNCia al traBaJo, deBe CoNStar de ma-
Nera iNduBitaBle. t.C./J. JuNio 1467

reNuNCia. Si Se oFreCe por el iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial para demoStrar 
SuS eXCepCioNeS, deBe eXHiBirSe eN oriGiNal, 
por lo Que eS improCedeNte el perFeCCio-
NamieN to de la Copia Simple mediaNte Su 
CoteJo Y CompulSa, al retardar la imparti-
CióN de JuStiCia. t.C. FeBrero 2623
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reparaCióN del daÑo eN el roBo. Si No 
puede reStituirSe el oBJeto material de 
diCHo deli to Y No oBra uNa ideNtiFiCaCióN 
Clara e iNteGral Que eStaBleZCa Su Valor, 
eS iNCorreCto Que el JueZ CoNdeNe al 
SeNteNCiado a eNtreGar a la VÍCtima u 
oFeNdido uNa CoSa "SemeJaNte" o "diStiNta" 
a la Que Fue materia de apoderamieN to, 
CuYaS CaraCterÍStiCaS FueroN iNdeter-
miNadaS, porQue ello Viola Su dereCHo de 
SeGuridad JurÍdiCa (le GiSlaCióN del diS-
trito Federal). t.C. SeptiemBre 2565

reparaCióN del daÑo moral a FaVor del me-
Nor de edad VÍCtima u oFeNdido del delito. 
Si CoNForme a laS CoNdiCioNeS eSpeCialeS 
del iNCulpado, ÉSte Se eNCueNtra impoSiBi-
litado para CuBrirlo materialmeNte, a FiN 
de HaCer eFeCtiVo el iNterÉS Superior del 
meNor, preViSto eN el ar tÍCu lo 4o. de la CoNS-
tituCióN Federal, CorreSpoNde al eStado 
reSarCirlo SuBSidiariameNte. t.C. maYo 2118

reparaCióN del daÑo moral. el Grado de 
puNiCióN eN Que Se uBiCa al SeNteNCiado 
para la CuaNtiFiCaCióN de la CoNdeNa a 
Su paGo, No eStÁ liGado CoN el Grado de Cul-
paBilidad para la iNdiVidualiZaCióN de la 
peNa (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. NoViemBre 3028

reparaCióN del daÑo proVeNieNte de deli-
to. el tÉrmiNo para la preSCripCióN de la 
aCCióN relatiVa eN la VÍa CiVil, ComieNZa a 
Correr a partir de Que Se eXtiNGue la pe-
Nal iNCoada CoN BaSe eN loS miSmoS He-
CHoS (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. maYo 2119

reparaCióN del daÑo. Si Se reVoCó al iN-
Culpado el BeNeFiCio de la liBertad proViSio-
Nal BaJo CauCióN, porQue deJó de Cumplir 
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SuS oBliGaCioNeS aNte el JueZ del proCeSo, 
ordeNÁNdoSe Su reapreHeNSióN Y la SuS-
peNSióN del proCedimieN to, opera de oFiCio 
la eNtreGa de la Suma Que la GaraNtiZa, 
CoNForme al ar tÍCu lo 13 de la leY GeNeral 
de VÍCtimaS, SiN aGotar alGÚN medio ordi-
Nario de deFeNSa. t.C. SeptiemBre 2566

reparto adiCioNal de utilidadeS. al adVer-
tir oFiCioSameNte el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito Que eN el proCedimieN to CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo eN Su CoNtra No 
Se emplaZó a loS traBaJadoreS QueJoSoS 
Como terCeroS iNtereSadoS, aNte la NeGa-
tiVa de Su eXiSteNCia por el aCtor, deBe 
omitir el eStudio de FoNdo Y CoNCeder el 
amparo para Que la Sala reSpoNSaBle diC-
te laS medidaS NeCeSariaS para iNVeStiGar 
eSa CirCuNStaNCia Y, de Ser el CaSo, lla-
marloS a JuiCio, SiN Que CoN ello Se CoN-
traVeNGa el Último pÁrraFo del ar tÍCu lo 79 
de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013. t.C. aGoSto 1942

repetiCióN del aCto reClamado. CuaNdo el 
pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN determiNe Que uNa autoridad 
iNCurrió eN aQuÉlla, SepararÁ del CarGo 
al titular CorreSpoNdieNte Y darÁ ViSta al 
miNiSterio pÚBliCo Federal, eXCepto CuaN-
do aQuÉl No HaYa aCtuado de Forma dolo-
Sa Y, ademÁS, HuBiere deJado SiN eFeCtoS 
el aCto repetitiVo preViameNte al proNuN-
CiamieN to relatiVo. p. maYo 421

repetiCióN del aCto reClamado. la proCe-
deNCia de Su deNuNCia eStÁ CoNdiCioNada 
a la eXiSteNCia de uNa reSoluCióN Que de-
Clare Cumplida la SeNteNCia de amparo Y 
el aCto deNuNCiado Como reiteratiVo Sea 
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diStiNto de aQuel Que Se tomó eN CueNta 
para emitir la deClaratoria reSpeCtiVa. 2a. FeBrero 1519

repetiCióN del aCto reClamado. para Que 
proCeda la deNuNCia relatiVa eS preSupueS-
to proCeSal Que eXiSta uNa reSoluCióN eN 
el SeNtido de Que la eJeCutoria de amparo 
Fue Cumplida (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
2 de aBril de 2013). t.C. Julio 1287

repetiCióN del aCto reClamado. Su deNuN-
Cia eS improCedeNte reSpeCto de dilaCioNeS 
eN uN JuiCio laBoral, CuaNdo ÉStaS Guar-
daN relaCióN Formal CoN el CumplimieN to 
Que deBió darSe al Fallo proteCtor, al tra-
tarSe de aCtoS proCeSaleS Que la reSpoN-
SaBle tuVo Que eFeCtuar oportuNameNte 
duraNte el proCedimieN to laBoral Y HaS-
ta la emiSióN del laudo. t.C. aGoSto 1943

rÉpliCa eN el JuiCio laBoral. a traVÉS de 
ÉSta No eS VÁlido Que el aCtor iNtroduZCa 
modiFiCaCioNeS al eSCrito aClaratorio de 
demaNda. t.C. SeptiemBre 2567

rÉpliCa eN el JuiCio laBoral. el HeCHo de 
Que el ar tÍCu lo 841 de la leY Federal del 
traBaJo diSpoNGa Que loS laudoS deBeN 
diCtarSe a Verdad SaBida Y BueNa Fe Guar-
dada, No impliCa Que Sea VÁlido Que el aC-
tor, al repliCar, iNtroduZCa modiFiCaCio-
NeS al eSCrito aClaratorio de demaNda. t.C. SeptiemBre 2567

repoSiCióN del proCedimieN to laBoral. eS 
improCedeNte Si CoN ello Se otorGa a la 
CoNtraparte uNa oportuNidad para Corre-
Gir Su error. t.C. FeBrero 2624



1427SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

repoSiCióN del proCedimieN to peNal. el ar-
tÍCu lo 394 del CódiGo de proCedimieN toS 
peNaleS para el eStado de SiNaloa, Que im-
pide deCretarla de oFiCio Y la SuJeta al re-
QuiSito de uN aGraVio Que apoYe la peti-
CióN, Se reFiere eXCluSiVameNte a aQuelloS 
CaSoS eN doNde el reCurreNte Sea el mi-
NiSterio pÚBliCo o alGuNa de laS parteS 
reSpeCto de laS Que riGe el priNCipio de 
eStriCto dereCHo (iNterpretaCióN CoNFor-
me CoN el ar tÍCu lo 20, apartadoS B Y C, de 
la CoNStituCióN Federal). t.C. JuNio 1809

repoSiCióN eN materia merCaNtil. auNQue 
la leY No preVea eXpreSameNte la SuSpeN-
SióN del aCto impuGNado, al promoVerSe, 
por Su NaturaleZa, Su tramitaCióN impliCa 
la paraliZaCióN de la eJeCuCióN del aCto 
CoNtra el Cual Se iNterpoNe lo Que lo CoN-
Vierte eN uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo, eN 
tÉrmiNoS del ar tÍCu lo 25 de la CoNVeNCióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS. t.C. Julio 1287

repreSeNtaCióN de meNoreS de edad eN el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. preVio 
a admitir o deSeCHar la demaNda, laS Sa-
laS reGioNaleS del triBuNal Federal de JuS-
tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa deBeN preVeNir 
al promoVeNte para Que aClare la impre-
CiSióN relatiVa, a FiN de HaCer eFeCtiVo el 
dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia. t.C. Julio 1288

repreSeNtaCióN eN el JuiCio de amparo. 
No deBe SoBreSeerSe CuaNdo lo promueVe 
QuieN eJerCió la patria poteStad duraNte 
el JuiCio de oriGeN, Si aNteS de la preSeN-
taCióN de la demaNda de amparo, el repre-
SeNtado adQuiere la maYorÍa de edad. 1a./J. eNero 1024
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repreSeNtaCióN eN el JuiCio laBoral. el ar-
tÍCu lo 692, FraCCioNeS ii Y iV, de la leY Fe-
deral del traBaJo Que la CoNdiCioNa eS de 
NaturaleZa HeteroapliCatiVa (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a. Julio 410

repreSeNtaCióN eN loS proCedimieN toS 
ad miNiStratiVoS FederaleS. para Que Se 
reCoNoZCa la SuSteNtada eN uN maNdato 
otorGado eN eSCrito priVado aNte doS teS-
tiGoS, deBeN ratiFiCarSe laS FirmaS aNte la 
autoridad eNCarGada del trÁmite CorreS-
poNdieNte (iNterpretaCióN de loS artÍCu-
loS 2546 Y 2551, FraCCioNeS i Y ii, del CódiGo 
CiVil Federal). t.C. aGoSto 1944

repreSeNtaCióN proporCioNal. loS artÍCu-
loS 28, pÁrraFo 2, iNCiSoS a) Y B), de la leY 
GeNeral de iNStituCioNeS Y proCedimieN toS 
eleCtoraleS Y 9, pÁrraFo 1, iNCiSo C), FraC-
CioNeS i Y ii, de la leY GeNeral de partidoS 
polÍtiCoS SoN iNCoNStituCioNaleS al preVer 
la aSiGNaCióN de uN diputado loCal por 
eSe priNCipio al partido Que oBteNGa el 3% 
de la VotaCióN VÁlida emitida Y, eN VÍa de 
CoNSeCueNCia, la Última porCióN Normati-
Va del iNCiSo C) Y de la FraCCióN iii de loS 
CitadoS preCeptoS, reSpeCtiVameNte. p./J. diCiemBre 15

reQuerimieN to de paGo CoN motiVo del iN-
CumplimieN to eN el paGo de parCialida-
deS de uN CrÉdito autodetermiNado. el 
pla Zo deN tro del Cual la autoridad deBe 
emitirlo Se riGe por la FiGura de la preS-
CripCióN. 2a./J. eNero 1572

reSarCimieN to eCoNómiCo eN materia adua-
Nera. Si la autoridad determiNa Que laS 
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merCaNCÍaS emBarGadaS paSaN a propie-
dad del FiSCo Federal e iNForma al impor-
tador SoBre Su dereCHo a iNiCiar el pro-
CedimieN to relatiVo, para ello No deBe 
eXiGirSe, ademÁS, la emiSióN de la reSolu-
CióN Que deClare la impoSiBilidad de deVol-
VerlaS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 9 de 
diCiemBre de 2013). t.C. marZo 1932

reSarCimieN to eCoNómiCo por impoSiBili-
dad de deVolVer merCaNCÍaS emBarGadaS 
eN el proCedimieN to admiNiStratiVo eN ma-
teria aduaNera. Si eXiSte diSCrepaNCia eN-
tre diVerSoS ordeNamieN toS, deBe apliCar-
Se la leY aduaNera por Ser la eSpeCial. t.C. JuNio 1810

reSCiSióN de la relaCióN laBoral SiN reS-
poNSaBilidad para el patróN. la FraCCióN 
ii del ar tÍCu lo 47 de la leY Federal del tra-
BaJo Que preVÉ diVerSaS CoNduCtaS Que 
la oriGiNaN, eS de NaturaleZa Heteroapli-
CatiVa (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. 
de diCiemBre de 2012). 2a. Julio 411

reSCiSióN de la relaCióN laBoral. traBa-
JadoreS al SerViCio del eStado de JaliSCo 
Y SuS muNiCipioS CoN mÁS de VeiNte aÑoS 
de aNtiGÜedad. iNapliCaBilidad del ar tÍCu-
lo 161 de la leY Federal del traBaJo. p.C./J. maYo 1436

reSerVa Que el eStado meXiCaNo HaCe reS-
peCto a uNa Norma de FueNte iNterNaCio-
Nal para Que No teNGa apliCaCióN eN el 
territorio NaCioNal. No eS uNa Norma Ju-
rÍdiCa CuYa CoNStituCioNalidad pueda Ser 
CueStioNada eN amparo direCto por No 
reuNir laS CaraCterÍStiCaS de GeNeralidad, 
permaNeNCia Y aBStraCCióN. t.C. marZo 1934
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reSoluCióN FaVoraBle. Su alCaNCe para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio de am-
paro direCto eN tÉrmiNoS del ar tÍCu lo 170, 
FraCCióN ii, de la leY de amparo. 2a./J. SeptiemBre 768

reSoluCióN impuGNada eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo Federal. la Sala No 
deBe aNaliZar loS CoNCeptoS de aNulaCióN 
GeNÉriCoS FormuladoS eN la demaNda iNi-
Cial, Si al CoNteStar la autoridad Se Co-
rroBora Que el aCtor la deSCoNoCÍa Y ÉSte 
omite Su ampliaCióN o Se le deSeCHa. t.C. FeBrero 2625

reSoluCióN Que SoBreSee eN uN JuiCio or-
diNario merCaNtil Y ordeNa la deVoluCióN 
de la demaNda iNiCial Y SuS aNeXoS. al CoNS-
tituir uN aCto deClaratiVo Que CoNlleVa uN 
priNCipio de eJeCuCióN, proCede CoNCeder 
la SuSpeNSióN. t.C. NoViemBre 3029

reSoluCioNeS iNtraproCeSaleS, iNtermediaS 
o de trÁmite eN el proCedimieN to admiNiS-
tratiVo SeGuido eN Forma de JuiCio. SoN 
impuGNaBleS eN amparo iNdireCto Si Cau-
SaN uN perJuiCio de impoSiBle reparaCióN 
[iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
22/2012 (10a.)]. t.C. oCtuBre 2921

reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa de loS Ser-
VidoreS pÚBliCoS. la oBedieNCia JerÁrQuiCa 
CoNStituYe uNa eXimeNte, al impedir Que Se 
materialiCe la aNtiJuridiCidad de la CoN-
duCta iNFraCtora. t.C. FeBrero 2626

reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa de loS Ser-
VidoreS pÚBliCoS. Se aCtualiZa reSpeCto de 



1431SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

QuieN aCtÚe eN SupleNCia por auSeNCia 
de otro. t.C. diCiemBre 846

reSpoNSaBilidad CiVil. el ar tÍCu lo 7.170 del 
CódiGo CiVil del eStado de mÉXiCo, Que per-
mite a QuieN Se le CauSa uN daÑo eXiGir Su 
reparaCióN direCtameNte del reSpoNSaBle, 
No VulNera el dereCHo de iGualdad. 1a. FeBrero 683

reSpoNSaBilidad CiVil oBJetiVa. el aNÁliSiS 
de la eXCluYeNte "NeGliGeNCia iNeXCuSa-
Ble de la VÍCtima" preViSta eN el ar tÍCu lo 
1100 del CódiGo CiVil del eStado de YuCatÁN 
deBe iNCluir la ValoraCióN de la CoNduC-
ta de loS meNoreS de edad Y loS adultoS a 
Su CarGo, para No VulNerar el priNCipio de 
iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. 1a. Julio 164

reSpoNSaBilidad CiVil oBJetiVa. el ar tÍCu lo 
1100 del CódiGo CiVil del eStado de YuCatÁN 
No VulNera el priNCipio de iGualdad. 1a. Julio 165

reSpoNSaBilidad CiVil oBJetiVa. el paGo de 
la iNdemNiZaCióN deriVado de ÉSta, proCe-
de auN CuaNdo eN el proCedimieN to peNal 
eXiSta uNa CoNdeNa eSpeCÍFiCa por la re-
paraCióN del daÑo (leGiSlaCióN del eStado 
de GuaNaJuato). t.C. maYo 2120

reSpoNSaBilidad CiVil oBJetiVa. elemeNtoS 
NeCeSarioS para Su aCtualiZaCióN. 1a. Julio 166

reSpoNSaBilidad CiVil oBJetiVa. Forma de Va-
lorar la CoNduCta de laS parteS iNVoluCra-
daS CuaNdo Se aduZCa NeGliGeNCia iNeXCu-
SaBle de la VÍCtima. 1a. Julio 167
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reSpoNSaBilidad CiVil oBJetiVa. Forma eN 
Que el JuZGador deBe Valorar la Normali-
dad Y preViSiBilidad de la CoNduCta de la 
VÍCtima, para determiNar el Grado de Cul-
pa eN la produCCióN del daÑo. 1a. Julio 168

reSpoNSaBilidad CiVil oBJetiVa. por reGla 
GeNeral eS improCedeNte Si Ya Se CuBrió 
la iNdemNiZaCióN determiNada eN uN pro-
CeSo peNal para reparar el daÑo. 1a./J. aGoSto 478

reSpoNSaBilidad CiVil. Su CoNCepto Y Cla-
SiFiCaCióN. 1a. FeBrero 683

reSpoNSaBilidad CoNtraCtual Y eXtraCoN-
traCtual. SuS diFereNCiaS. 1a. aBril 816

reSpoNSaBilidad de loS direCtoreS de iN-
terNadoS, ColeGioS, tallereS, de loS maeS-
troS de aQuÉlloS Y ÉStoS, aSÍ Como loS 
direC toreS de HoSpitaleS Y maNiComioS, reS-
peCto de loS daÑoS Que CauSeN loS meNo-
reS o maYoreS iNCapaCeS Que eStÉN BaJo 
Su Cuidado. Sólo Se CoNFiGura CuaNdo Se 
CometaN deNtro de uN marCo de raZoNa-
Bilidad o de preViSiBilidad del SiNieStro 
o, BieN, Se eStÉ eN aptitud iNmediata de eVi-
tarlo (iNterpretaCióN del ar tÍCu lo 1857 del 
CódiGo CiVil para el eStado de CoaHuila). t.C. eNero 3214

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
CaraCterÍStiCaS del proCeSo preViSto eN 
la leY Federal de reSpoNSaBilidad patri-
moNial del eStado. 1a. aBril 817

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
el plaZo para reClamar loS daÑoS oCaSio-
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NadoS CueNta a partir de Que CeSaN loS 
eFeCtoS leSiVoS. 1a. aBril 818

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
el plaZo para reClamar loS daÑoS oCaSio-
NadoS Se iNterrumpe CuaNdo el JuZGador 
CiVil admite la demaNda. 1a. maYo 557

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
el proCedimieN to de reClamaCióN preViS-
to eN la leY relatiVa No eS la VÍa idóNea 
para reSolVer SoBre la SuBSiSteNCia de 
uN aSeGuramieN to deCretado por la pro-
CuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa eN uNa 
aVeriGuaCióN preVia. t.C. FeBrero 2282

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
la CompeteNCia para CoNoCer de la reCla-
maCióN por uN SerViCio mÉdiCo deFeCtuoSo, 
preStado por mÉdiCoS adSCritoS al iNSti-
tuto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de 
loS traBaJadoreS del eStado, CorreSpoN-
de al ComitÉ de QueJaS mÉdiCaS de diCHo 
iNStituto; por lo Que, de reSultar FuNda-
da la eXCepCióN de iNCompeteNCia opueSta 
eN el JuiCio ordiNario CiVil, deBe deCliNÁr-
Sele CompeteNCia Y eNViÁrSele laS aCtua-
CioNeS. t.C. eNero 3215

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. la 
propiedad del BieN reSpeCto del Cual Se 
SoliCita el reSarCimieN to eCoNómiCo CoN 
motiVo de la aCtiVidad admiNiStratiVa irre-
Gular No eS uN preSupueSto para dar trÁ-
mite a la reClamaCióN relatiVa, SiNo uN ele-
meNto Que deBe aCreditarSe para oBteNer 
reSoluCióN FaVoraBle. t.C. aBril 1622
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reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
la reSoluCióN Que SoBreSee la reClama-
CióN relatiVa, al eStimar Que preSCriBió el 
dereCHo a la iNdemNiZaCióN, eS impuGNa-
Ble eN el JuiCio de Nulidad, eN tÉrmiNoS 
del ar tÍCu lo 14, FraCCióN Viii, de la leY or-
GÁNiCa del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa. t.C. JuNio 1811

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
loS diCtÁmeNeS periCialeS para CalCular 
el moNto de la iNdemNiZaCióN por daÑo 
moral a Que Se reFiere el ar tÍCu lo 14, FraC-
CióN ii, de la leY relatiVa, No SoN iNdiSpeN-
SaBleS eN todoS loS CaSoS Y deBeN tomar-
Se eN CoNSideraCióN, Siempre Que HaYaN 
Sido oFreCidoS Como prueBa por laS par-
teS. t.C. Julio 1289

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado 
por la preStaCióN deFiCieNte de loS SerVi-
CioS de Salud pÚBliCa. CuÁNdo Se CoNFiGu-
ra la NeGliGeNCia mÉdiCa eN eStoS CaSoS. 1a. aBril 818

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado 
preViSta eN el ar tÍCu lo 113, pÁrraFo SeGuN-
do, CoNStituCioNal. CueStioNeS Que deBeN 
Ser ateNdidaS para Que Se Cumpla CoN el 
dereCHo a uNa JuSta iNdemNiZaCióN. 1a. aBril 819

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
proCeSo Que deBe SeGuirSe para reClamar 
la reparaCióN del daÑo oCaSioNado por 
aQuÉlla. 1a. aBril 819

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. re-
QuiSitoS para Que proCeda. 1a. aBril 820
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reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. Si 
la aCtuaCióN irreGular eN Que el aFeCta-
do SuSteNta el reClamo de uNa iNdemNiZa-
CióN CoNStituYe uNa omiSióN Y, por taNto, Se 
trata de uN aCto CuYoS eFeCtoS traSCieN-
deN eN el tiempo eN perJuiCio de aQuÉl, No 
puede ComputarSe el plaZo de preSCrip-
CióN preViSto eN el ar tÍCu lo 25 de la leY 
relatiVa. t.C. FeBrero 2283

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
Su reGulaCióN CoNStituCioNal eXCluYe la 
aCtiVidad admiNiStratiVa reGular o lÍCita de 
loS eNteS eStataleS. 2a./J. diCiemBre 297

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
tratÁNdoSe de aCtoS Que, por Su Natura-
leZa, la aFeCtaCióN Que GeNereN al parti-
Cular HuBiera iNiCiado aNteS de la eNtrada 
eN ViGor de la leY Federal relatiVa Y CoNti-
NÚe uNa VeZ Que ÉSta CoBró ViGeNCia, la 
aCCióN para oBteNer el paGo de daÑoS Y 
perJuiCioS eS la reClamaCióN preViSta eN 
diCHo ordeNamieN to. t.C. FeBrero 2283

reSpoNSaBilidad Solidaria. No Se aCtua-
liZa eSa FiGura CuaNdo uNa perSoNa FÍSiCa 
o moral reCiBe loS SerViCioS de uN traBa-
Jador proporCioNado por uNa empreSa 
preS tadora de SerViCioS de perSoNal, Que 
CoNtrató al traBaJador CoN elemeNtoS 
propioS, FiJó laS CoNdiCioNeS de traBaJo 
Y CuBre el Salario. t.C. oCtuBre 2922

reSpoNSaBilidad Solidaria preViSta eN el 
ar tÍCu lo 53, FraCCióN iii, de la leY aduaNe-
ra. para Que Se aCtualiCe, tratÁNdoSe de 
propietarioS de VeHÍCuloS partiCulareS, 
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eS iNNeCeSario demoStrar Que iNterViNie-
roN direCtameNte eN la iNtroduCCióN al 
paÍS de laS merCaNCÍaS de proCedeNCia eX-
traNJera Que traNSporteN eN aQuÉlloS. p.C./J. eNero 2505

reSpoNSaBilidad Solidaria. Su apliCaCióN 
eN el JuiCio laBoral eStÁ Supeditada a Que 
Se demueStre la iNSolVeNCia del priNCipal 
oBliGado. t.C. JuNio 1812

reSpoNSaBilidad SuBJetiVa. CaraCterÍStiCaS 
del daÑo. 1a. JuNio 460

reSpoNSaBilidad SuBJetiVa. para Que Se aC-
tualiCe eS NeCeSario aCreditar el NeXo Cau-
Sal. 1a. JuNio 461

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. la CitaCióN al proCe-
dimieN to preViSto por el ar tÍCu lo 21 de la 
leY relatiVa puede Ser realiZada taNto por 
el titular del órGaNo iNterNo de CoNtrol 
Como por el titular del Área de reSpoNSa-
BilidadeS del propio órGaNo, al tratarSe 
de uNa FaCultad CoNCurreNte eNtre amBaS 
autoridadeS. p.C./J. eNero 2524

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. la omiSióN de Cum-
plimieN to de uNa diSpoSiCióN leGal No Ge-
Nera, PER SE, la deFiCieNCia eN el SerViCio 
Que CoNSiGNaN loS ar tÍCu loS 7 Y 8, FraCCio-
NeS i Y XXiV, de la leY Federal relatiVa, pueS 
eN el proCedimieN to SaNCioNador deBe 
aCre ditarSe el perJuiCio a la ColeCtiVidad. t.C. Julio 1290

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. la reiNCideNCia Que 
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preVÉ la FraCCióN V del ar tÍCu lo 14 de la 
leY Federal relatiVa, deBe eNteNderSe reS-
peCto del iNCumplimieN to de uNa oBliGa-
CióN admiNiStratiVa de NaturaleZa Similar. t.C. eNero 3216

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ-
BliCoS del eStado de mÉXiCo Y muNiCipioS. 
CaraCterÍStiCaS de loS doS diFereNteS tipoS 
de JuiCioS de proporCioNalidad Y raZoNa-
Bilidad Que deBeN realiZarSe para eStimar 
CorreCtameNte iNdiVidualiZada uNa SaN-
CióN impueSta eN tÉrmiNoS de la leY relatiVa. t.C. aBril 1653

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ-
BliCoS del poder JudiCial del eStado de 
QuiNtaNa roo. el deNuNCiaNte de uNa Que-
Ja admiNiStratiVa Que eS parte eN el JuiCio 
eN Que Se Cometió la Falta, tieNe iNterÉS 
leGÍtimo para impuGNar eN amparo la re-
SoluCióN Que la deSeCHa o la deClara im-
proCedeNte. t.C. Julio 1291

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ-
BliCoS. el plaZo de preSCripCióN de laS Fa-
CultadeS de laS autoridadeS CompeteNteS 
del eStado de pueBla para SaNCioNar laS 
CoNduCtaS iNFraCtoraS CoNtiNuadaS Que 
Se CometeN duraNte la eJeCuCióN de oBraS 
pÚBliCaS, deBe ComputarSe a partir del dÍa 
eN Que Se realiZó la Última CoNduCta del 
SerVidor pÚBliCo Y No HaSta el FiNiQuito de 
la oBra. t.C. maYo 2122

reSpoNSaBilidadeS reSarCitoriaS. la FiGu-
ra de la CaduCidad preViSta eN el ar tÍCu lo 
60 de la leY Federal de proCedimieN to ad-
miNiStratiVo No eS apliCaBle de maNera Su-
pletoria al proCedimieN to SeGuido para 
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Su FiNCamieN to, CoNteNido eN la leY de 
FiSCaliZaCióN Superior de la FederaCióN 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 29 de maYo de 
2009). p.C./J. Julio 799

reStituCióN del BieN iNdeBido, eN tratÁN-
doSe del delito eNCuBrimieN to por reCep-
taCióN. t.C. NoViemBre 3029

reStituCióN eN el GoCe de dereCHoS eN ma-
teria peNal. Si eN la etapa de iNVeStiGaCióN 
de la aVeriGuaCióN preVia No eXiSte proNuN-
CiamieN to del miNiSterio pÚBliCo de Que eStÁ 
ComproBado el Cuerpo del delito, eS im-
proCedeNte diCtar laS proVideNCiaS NeCe-
SariaS para lleVarla a CaBo, por No aCtua-
liZarSe loS SupueStoS del ar tÍCu lo 38 del 
CódiGo Federal de proCedimieN toS peNaleS. t.C. maYo 2122

reteNCióN del iNCulpado aNte el miNiSterio 
pÚBliCo. Si eXiSteN datoS Que HaGaN preSu-
mir Que aQuÉl Se eNCoNtraBa BaJo arrai-
Go Y el JueZ reSuelVe la SituaCióN JurÍdiCa 
del iNdiCiado, SiN reCaBar laS CoNStaNCiaS 
CoN laS Que pueda VeriFiCar la leGalidad 
de eSa medida Cautelar, tal omiSióN CoNS-
tituYe uNa ViolaCióN a laS leYeS del pro-
CedimieN to peNal. t.C./J. oCtuBre 2595

retiro de aSuNtoS. ateNto al dereCHo de 
audieNCia de laS parteS, eS FaCtiBle reali-
Zarlo a FiN de otorGar la ViSta eStaBleCida 
eN el SeGuNdo pÁrraFo del ar tÍCu lo 64 de 
la leY de amparo. t.C. aBril 1655

retraCtaCióN. reQuiSitoS Que deBeN SatiS-
FaCerSe para otorGarle Valor proBatorio. t.C./J. Julio 952



1439SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

reViSióN adHeSiVa. eS improCedeNte la Que 
Se iNterpoNe CoN FuNdameNto eN el ar tÍCu-
lo 140 de la leY orGÁNiCa del triBuNal de lo 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito 
Fe deral, SiN Que reSulte apliCaBle Suple-
toriameNte el ar tÍCu lo 63, peNÚltimo pÁ-
rraFo, de la leY Federal de proCedimieN to 
CoNteN CioSo admiNiStratiVo. t.C. oCtuBre 2923

reViSióN adHeSiVa. Si loS aGraVioS plaNteaN 
uNa diVerSa CauSal de improCedeNCia a la 
aNaliZada por el JueZ de diStrito, puede 
deCretarSe leGalmeNte el SoBreSeimieN to 
eN la reSoluCióN reCurrida, SiN Que deBa 
darSe ViSta a la QueJoSa eN tÉrmiNoS del 
ar tÍCu lo 64 de la leY de amparo ViGeNte. t.C. FeBrero 2627

reViSióN admiNiStratiVa. el ar tÍCu lo 126 de 
la leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la 
FederaCióN, No VulNera el dereCHo FuNda-
meNtal de aCCeSo a la JuStiCia CoNteNido 
eN el ar tÍCu lo 17 CoNStituCioNal. 1a. SeptiemBre 592

reViSióN admiNiStratiVa. el eStaBleCer lÍmi-
teS eN CuaNto al NÚmero de CurSoS Que 
puedeN Ser poNderadoS para eFeCtoS de 
CamBioS de adSCripCióN traNSGrede el ar-
tÍCu lo 120 de la leY orGÁNiCa del poder Ju-
diCial de la FederaCióN. 1a. maYo 558

reViSióN admiNiStratiVa. eS improCedeNte 
eSe reCurSo CoNtra la reSpueSta del CoN-
SeJo de la JudiCatura Federal a la SoliCi-
tud de modiFiCaCióN, VariaCióN o reViSióN 
de la CaliFiCaCióN del CueStioNario oBte-
Nida eN medioS eleCtróNiCoS CorreSpoN-
dieNte a la primera etapa de uN CoNCurSo de 
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opoSiCióN para aCCeder al CarGo de JueZ 
de diStrito o maGiStrado de CirCuito. 1a. eNero 1120

reViSióN admiNiStratiVa. eS iNoperaNte el 
aGraVio Que Se HaGa Valer CoNtra poSiBleS 
ViCioS Que No FueroN plaNteadoS eN uN re-
CurSo aNterior. 1a. maYo 559

reViSióN admiNiStratiVa iNterpueSta CoNtra 
el reSultado de la eValuaCióN eN loS CoN-
CurSoS iNterNoS de opoSiCióN para aCCe-
der al CarGo de JueZ de diStrito. la CoNSta-
taCióN de uN HeCHo aFirmado eN la Boleta 
de CaliFiCaCióN del CaSo prÁCtiCo No im-
pliCa SuStituirSe eN el Criterio del Jurado 
CaliFiCador. 2a. aGoSto 972

reViSióN CoNteNCioSa admiNiStratiVa. CoN-
tra laS SeNteNCiaS emitidaS por laS SalaS 
ordiNariaS del triBuNal de lo CoNteNCio-
So admiNiStratiVo del diStrito Federal, al 
reSolVer uN JuiCio de Nulidad eN la VÍa Su-
maria, eS improCedeNte diCHo reCurSo. t.C. NoViemBre 3030

reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. di-
CHo reCurSo eS improCedeNte CoNtra la 
SeNteNCia de la Sala Superior del triBu-
Nal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
diStrito Federal Que, al reSolVer el reCur-
So de apelaCióN, CoNFirma la emitida eN el 
diVerSo de reClamaCióN iNterpueSto CoN-
tra el otorGamieN to de la SuSpeNSióN del 
aCto impuGNado eN el JuiCio de Nulidad. t.C. maYo 2123

reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. eS im-
proCedeNte diCHo reCurSo CoNtra laS re-
SoluCioNeS diCtadaS por la Sala Superior 
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del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo del diStrito Federal eN el reCurSo 
de apelaCióN, eN laS Que CoNFirma la re-
CaÍda al diVerSo de reClamaCióN iNterpueS-
to CoNtra uN auto Que CoNCedió la SuS-
peNSióN del aCto impuGNado CoN eFeCtoS 
reStitutorioS, al No Ser deFiNitiVaS eN CuaN-
to al FoNdo del NeGoCio priNCipal. t.C. marZo 1935

reViSióN CoNtra la reSoluCióN Que reSuel-
Ve la SuSpeNSióN deFiNitiVa. Queda SiN ma-
teria Si duraNte Su trÁmite el QueJoSo ra-
tiFiCa Su deSiStimieN to de la demaNda de 
amparo aNte el JueZ de diStrito. t.C. JuNio 1813

reViSióN de doCumeNtoS ViNCuladoS CoN la 
importaCióN de merCaNCÍaS uNa VeZ CoN-
Cluido el deSpaCHo aduaNero. laS SalaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa No deBeN iNapliCar el ar-
tÍCu lo 152 de la leY aduaNera por eStimarlo 
CoNtrario al dereCHo HumaNo de SeGuri-
dad JurÍdiCa, CuaNdo reSuelVaN aSuNtoS 
relaCioNadoS CoN la determiNaCióN de CrÉ-
ditoS FiSCaleS deriVadoS de eSa FaCultad 
de ComproBaCióN. t.C. oCtuBre 2924

reViSióN de eSCritorio o GaBiNete. la auto-
ridad FiSCal deBe CoNSiGNar eN oFiCio la 
SuSpeNSióN del plaZo para CoNCluirla Y Su 
NotiFiCaCióN CoNStar eN aCta CirCuNStaN-
Ciada. t.C. aGoSto 1945

reViSióN de GaBiNete Y reViSióN del diCtameN 
de eStadoS FiNaNCieroS FormuladoS por 
CoNtador pÚBliCo autoriZado. loS ar tÍCu-
loS 48 Y 52-a, FraCCióN i, del CódiGo FiSCal 



1442 DICIEMBRE 2014

 Rubro Instancia Mes Pág.

de la FederaCióN Que laS preVÉN, reGulaN 
SituaCioNeS eSpeCÍFiCaS eXCluYeNteS eNtre SÍ. 1a. eNero 1121

reViSióN eN amparo CoNtra leYeS eN mate-
ria laBoral. la SupleNCia de la deFiCieNCia 
de loS aGraVioS No tieNe el alCaNCe de SuS-
tituir la iNteNCióN del QueJoSo Y CoNSide-
rar impuGNadaS laS determiNaCioNeS autó-
NomaS de la SeNteNCia de primera iNStaNCia 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013). 2a. Julio 412

reViSióN eN amparo CoNtra leYeS. la auto-
ridad a QuieN Se atriBuYe el reFreNdo del 
reGlameNto deClarado iNCoNStituCioNal, 
eN VÍa de CoNSeCueNCia, al HaBerSe CoNSi-
derado aSÍ la Norma GeNeral Que reGula, 
CareCe de leGitimaCióN para iNterpoNer 
diCHo reCurSo (leGiSlaCióN ViGeNte a par-
tir del 3 de aBril de 2013). t.C. Julio 1292

reViSióN eN amparo CoNtra leYeS. la auto-
ridad eJeCutora CareCe de leGitimaCióN 
para iNterpoNer diCHo reCurSo CuaNdo No 
arGumeNte eN SuS aGraVioS Que No le Co-
rreSpoNde dar CumplimieN to al Fallo pro-
teCtor Que ordeNó deJar iNSuBSiSteNteS 
SuS aCtoS, SiNo Que CoNtroVierta la aC-
tualiZaCióN de alGuNa CauSal de improCe-
deNCia. t.C. aGoSto 1946

reViSióN eN amparo CoNtra leYeS. la auto-
ridad eJeCutora tieNe leGitimaCióN para iN-
terpoNer diCHo reCurSo CuaNdo CoNtro-
Vierta el eFeCto dado al Fallo proteCtor 
Que la ViNCula. 2a./J. FeBrero 1243
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reViSióN eN amparo direCto. deNtro de laS 
CueStioNeS propiameNte CoNStituCioNaleS 
materia de eSte reCurSo Se eNCueNtra la 
iNterpretaCióN realiZada por la autoridad 
reSpoNSaBle o el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito de la Norma GeNeral CuYa CoNSti-
tuCioNalidad Se impuGNa, al reSolVer CueS-
tioNeS de leGalidad. 2a./J. maYo 804

reViSióN eN amparo direCto. diFereNCiaS eN-
tre CueStioNeS propiameNte CoNStituCioNa-
leS Y SupueStoS de iNterpretaCióN CoNFor-
me, para eFeCtoS de la proCedeNCia de aQuel 
reCurSo. 1a. eNero 1122

reViSióN eN amparo direCto. el ar tÍCu lo 25 
de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dere-
CHoS HumaNoS No CoNStituYe uNa FueNte 
de proCedeNCia de aQuel reCurSo. 2a./J. NoViemBre 1039

reViSióN eN amparo direCto. eS iNoperaNte 
el aGraVio teNdeNte a CueStioNar el Cri-
terio CoNteNido eN la JuriSprudeNCia 
emitida por la Suprema Corte de JuSti-
Cia de la NaCióN, eN el Que Se SuSteNtó la 
SeNteNCia reCurrida eN CuaNto al tema de 
CoNStituCioNalidad. 2a. JuNio 823

reViSióN eN amparo direCto. eS proCedeN-
te CuaNdo Se impuGNa la CoNStituCioNali-
dad de uN ar tÍCu lo de la leY de amparo Que 
SirVió de FuNdameNto para deCretar el So-
BreSeimieN to eN el JuiCio. 2a. maYo 1097

reViSióN eN amparo direCto. la leGitimaCióN 
del terCero iNtereSado para iNterpoNer 
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diCHo reCurSo No eStÁ CoNdiCioNada al 
CoNteNido de SuS aGraVioS. 1a. NoViemBre 730

reViSióN eN amparo direCto. la Sola iNVo-
CaCióN de alGÚN preCepto CoNStituCioNal 
eN la SeNteNCia reCurrida, No impliCa Que 
Se realiZó Su iNterpretaCióN direCta para 
eFeCtoS de la proCedeNCia de aQuel re-
CurSo. 2a./J. JuNio 589

reViSióN eN amparo direCto. laS reGlaS para 
Su proCedeNCia deBeN eXteNderSe a la 
impuGNaCióN de NormaS GeNeraleS por 
CoNtraVeNir CoNVeNCioNeS o tratadoS iN-
terNaCioNaleS ViNCulaNteS para el eStado 
meXiCaNo. 1a. aGoSto 534

reViSióN eN amparo direCto. loS plaN tea-
mieN toS de CoNStituCioNalidad CoNteNidoS 
eN loS aGraVioS No JuStiFiCaN Su proCedeN-
Cia, Si No Se HiCieroN Valer eN la demaNda 
de amparo. 2a. Julio 413

reViSióN eN amparo direCto. para Que 
proCeda eSe reCurSo eS NeCeSario Que la 
Nor ma Que Se tilda de iNCoNStituCioNal 
Se apli Que al QueJoSo eN Su perJuiCio Y el 
plaN eamieN to de iNCoNStituCioNalidad eStÉ 
ViNCulado CoN el aCto reClamado. 1a. FeBrero 684

reViSióN eN amparo direCto. proCede eSte re-
CurSo CoNtra la SeNteNCia del triBuNal 
ColeGiado de CirCuito eN la Que, motu pro-
prio, realiZa uNa iNterpretaCióN CoNStitu-
CioNal, No oBStaNte Que No Se HuBiere plaN-
teado eN uN JuiCio de amparo preVio uN tema 
de CoNStituCioNalidad. 1a./J. oCtuBre 480
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reViSióN eN amparo direCto. proCede eStu-
diar loS aGraVioS SoBre la iNCoNStituCio-
Nalidad de uNa Norma GeNeral apliCada 
por primera VeZ por el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
2 de aBril de 2013). 2a. SeptiemBre 922

reViSióN eN amparo direCto. proCede eXCep-
CioNalmeNte CoNtra la SeNteNCia Que So-
BreSee eN el JuiCio por aCtualiZarSe uNa 
CauSa de improCedeNCia, Si para teNerla 
por aCreditada el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito iNterpretó uNa diSpoSiCióN CoNS-
tituCioNal. 2a. aBril 1009

reViSióN eN amparo direCto. SoN iNope-
raNteS loS aGraVioS por loS Que Se impuG-
NaN laS CoNSideraCioNeS SoBre leGalidad 
de la autoridad reSpoNSaBle Que SuSteN-
taN el aCto reClamado. 2a./J. maYo 824

reViSióN eN amparo direCto. Su proCedeN-
Cia (iNterpretaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 
26/2009). 1a./J. JuNio 287

reViSióN eN amparo iNdireCto. proCede aNa-
liZar loS plaNteamieN toS SoBre la iNCoNS-
tituCioNalidad de laS diSpoSiCioNeS de la 
leY de amparo apliCadaS por el JueZ de diS-
trito eN la SeNteNCia reCurrida. 2a./J. maYo 984

reViSióN eN el JuiCio laBoral. preVio a la 
promoCióN del amparo, Sólo deBe aGo-
tarSe CuaNdo HaYa dado iNiCio la etapa 
de eJeCuCióN del laudo CoN uN aCto teN-
dieNte a Su CumplimieN to. t.C. eNero 3217
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reViSióN eN materia aGraria. deBe aGotar-
Se diCHo reCurSo, preVio al amparo, CuaN-
do eN el proCedimieN to de reCoNoCimieN-
to Y titulaCióN de BieNeS del Que deriVa la 
SeNteNCia impuGNada Se demaNdó a uNa iNS-
tituCióN oFiCial Y ÉSta oCurrió eN deFeNSa 
de BieNeS NaCioNaleS. t.C. SeptiemBre 2588

reViSióN eN materia aGraria. deBe aGotar-
Se diCHo reCurSo, preVio al amparo, CuaN-
do la aCCióN de la Que deriVó la SeNteNCia 
impuGNada Se ViNCule CoN el reCoNoCimieN-
to de dereCHoS ColeCtiVoS. t.C. SeptiemBre 2589

reViSióN eN materia aGraria. No deBe eXi-
GirSe a la perSoNa FÍSiCa demaNdada eN el 
JuiCio SoBre reStituCióN de tierraS eJida-
leS Y otraS aCCioNeS, promoVido por uN NÚ-
Cleo eJidal, Que aGote diCHo reCurSo, pre-
Vio al amparo direCto, Si Su demaNda la 
pre SeNtó aNteS de la puBliCaCióN de la Ju-
riSprudeNCia 2a./J. 96/2013 (10a.). t.C./J. FeBrero 2111

reViSióN eN Sede admiNiStratiVa. Si el pro-
moVeNte No aCredita Su perSoNalidad para 
iNterpoNerla eN repreSeNtaCióN de uNa 
ComuNidad aGrÍCola, la autoridad deBe pre-
VeNirlo para Que SuBSaNe diCHa omiSióN. t.C. oCtuBre 2925

reViSióN. eS a traVÉS de eSte reCurSo Y No 
de la adHeSióN al miSmo Que el QueJoSo 
Que oBtuVo SeNteNCia FaVoraBle puede am-
pliar loS eFeCtoS del amparo CoNCedido. t.C. aGoSto 1947

reViSióN FiSCal. CuaNdo la SeNteNCia del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa deClare la Nulidad del aCto im-
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puGNado por ViCioS de FoNdo Y de Forma, 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito Compe-
teNte Sólo deBe eStudiar loS aGraVioS ViN-
CuladoS CoN el FoNdo Y deClarar iNope-
raNteS loS Que ataÑeN a la Forma. 2a./J. maYo 1006

reViSióN FiSCal. deBe deClararSe SiN mate-
ria diCHo reCurSo, Si lo HaCe Valer uNa 
autoridad a la Que, SolidariameNte CoN 
otra, Se le CoNdeNó a la iNdemNiZaCióN por 
daÑoS Y perJuiCioS eN uN proCedimieN to 
por reSpoNSaBilidad patrimoNial del eSta-
do Y ÉSta iNterpuSo preViameNte eSe medio 
de deFeNSa, eN el Cual Se reVoCó la reSo-
luCióN CoNtroVertida, pueS tal determiNa-
CióN tamBiÉN BeNeFiCia a aQuÉlla. t.C. marZo 1936

reViSióN FiSCal. deBe tramitarSe CoNForme 
a laS diSpoSiCioNeS de la leY de amparo Vi-
GeNte eN la FeCHa eN Que Se iNterpoNe. 2a./J. marZo 1071

reViSióN FiSCal. diCHo reCurSo eS improCe-
deNte CoNtra laS SeNteNCiaS Que deClareN 
la Nulidad liSa Y llaNa del aCto admiNiS-
tratiVo impuGNado por HaBer operado la 
aFirmatiVa FiCta. t.C. NoViemBre 3031

reViSióN FiSCal. el Cómputo del plaZo para 
la iNterpoSiCióN de diCHo reCurSo Se riGe 
por la leY Federal de proCedimieN to CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Y No por la leY de 
amparo. t.C. aGoSto 1947

reViSióN FiSCal. el JeFe del SerViCio de ad-
miNiStraCióN triButaria CareCe de leGiti-
maCióN para iNterpoNer diCHo reCurSo, 
CuaNdo la reSoluCióN impuGNada aNte el 
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triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa No Se HaYa emitido por autori-
dadeS FiSCaleS de laS eNtidadeS Federati-
VaS CoordiNadaS eN iNGreSoS FederaleS. t.C./J. eNero 2849

reViSióN FiSCal. el SeCretario de HaCieNda 
Y CrÉdito pÚBliCo CareCe de leGitimaCióN 
para iNterpoNer diCHo reCurSo, Si No emi-
tió la reSoluCióN impuGNada eN el JuiCio 
de Nulidad. t.C./J. eNero 2850

reViSióN FiSCal. el SuBGereNte FiSCal Y ad-
miNiStratiVo de la GereNCia JurÍdiCa de lo 
CoNteNCioSo de petróleoS meXiCaNoS, Ca-
reCe de leGitimaCióN para iNterpoNer di-
CHo reCurSo eN repreSeNtaCióN de laS 
autoridadeS demaNdadaS eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo perteNeCieNteS a 
la paraeStatal. t.C. aGoSto 1948

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS 
SeNteNCiaS Que Sólo deClareN la Nulidad 
del aCto admiNiStratiVo impuGNado por Vi-
CioS eN la NotiFiCaCióN de la reSoluCióN 
Que determiNó laS CoNtriBuCioNeS omiti-
daS. 2a./J. FeBrero 1269

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo re-
CurSo CoNtra la SeNteNCia Que deClare la 
Nulidad de uNa reSoluCióN Que NeGó el tra-
to preFereNCial preViSto eN loS ar tÍCu loS 
506 Y 511 del tratado de liBre ComerCio de 
amÉriCa del Norte, por adVertir irreGula-
ridadeS eN laS NotiFiCaCioNeS de loS aC-
toS diCtadoS duraNte la SuStaNCiaCióN del 
proCedimieN to de VeriFiCaCióN de oriGeN 
de merCaNCÍaS. p.C./J. eNero 2558
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reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo re-
CurSo CoNtra SeNteNCiaS Que diluCideN CueS-
tioNeS relatiVaS a la preFereNCia de paGo 
reSpeCto de BieNeS emBarGadoS por la 
autoridad admiNiStratiVa SoBre loS Que 
peSa uNa GaraNtÍa HipoteCaria. t.C./J. SeptiemBre 2318

reViSióN FiSCal. eS proCedeNte CoNtra laS 
SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa, reSpeCto de la re-
SoluCióN reCaÍda al proCedimieN to admi-
NiStratiVo reGulado eN loS ar tÍCu loS 150 Y 
153 de la leY aduaNera. 2a./J. aGoSto 965

reViSióN FiSCal. eS proCedeNte, Si eN uN 
JuiCio de Nulidad Se determiNa ileGal la 
NotiFiCaCióN praCtiCada reSpeCto de la re-
SoluCióN liQuidatoria al CoNSiderar traNS-
Currido CoN eXCeSo el plaZo preViSto por 
el ar tÍCu lo 50 del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN, auN CuaNdo el motiVo de Nulidad 
Sea uNa CueStióN Formal. t.C. eNero 3243

reViSióN FiSCal. improCedeNCia del reCurSo 
eN loS CaSoS eN Que laS SalaS del triBu-
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra-
tiVa deClareN la Nulidad de la reSoluCióN 
impuGNada por uN ViCio Formal, No admite 
SupueSto de eXCepCióN [aBaNdoNo del Cri-
terio SoSteNido eN la JuriSprudeNCia Vi.1o.a. 
J/1 (10a.)]. t.C./J. maYo 1877

reViSióN FiSCal. laS NotiFiCaCioNeS praCti-
CadaS a la autoridad reCurreNte deSde 
Su radiCaCióN aNte el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito, SurteN eFeCtoS eN el momeNto 
eN Que HaYaN Sido praCtiCadaS. t.C. JuNio 1814

CAnCELAdA
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reViSióN FiSCal. laS SeNteNCiaS del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
relatiVaS al aCuerdo eXpedido por el SuB-
SeCretario de traNSporte de la SeCreta-
rÍa de ComuNiCaCioNeS Y traNSporteS, puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 30 de aBril de 2012, a traVÉS del Cual 
SuSpeNdió por SeiS meSeS el traNSitorio 
SeGuNdo de la Norma oFiCial meXiCaNa 
Nom-012-SCt-2-2008, SoBre el peSo Y dimeNSio-
NeS mÁXimaS CoN loS Que puedeN CirCular 
loS VeHÍCuloS de autotraNSporte Que traN-
SitaN eN laS VÍaS GeNeraleS de ComuNiCa-
CióN de JuriSdiCCióN Federal, aCtualiZaN 
el SupueSto de importaNCia Y traSCeNdeN-
Cia preViSto eN la FraCCióN ii del ar tÍCu lo 
63 de la leY Federal de proCedimieN to CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo, para eFeCtoS de 
la proCedeNCia de diCHo reCurSo. t.C. FeBrero 2627

reViSióN FiSCal. proCede, CoNForme al ar-
tÍCu lo 63, FraCCióN iii, iNCiSo a), de la leY 
Federal de proCedimieN to CoNteNCioSo ad-
miNiStratiVo, CoNtra SeNteNCiaS eN laS Que 
Se realiCe, Como proNuNCiamieN to de FoN-
do, la iNterpretaCióN tÁCita o eXpreSa de 
leYeS o reGlameNtoS, al marGeN de Que Se 
HuBieSe omitido reSolVer SoBre ViolaCio-
NeS proCeSaleS plaNteadaS. t.C. JuNio 1814

reViSióN FiSCal. proCede CoNtra laS SeNteN-
CiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa Que, eN eJerCiCio del CoN-
trol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO, orde-
Na iNapliCar uN preCepto, al aCtualiZarSe 
loS reQuiSitoS de "importaNCia Y traSCeN-
deNCia" preViStoS eN el ar tÍCu lo 63, FraC-
CióN ii, de la leY Federal de proCedimieN to 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. p.C./J. diCiemBre 677
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reViSióN FiSCal. Se aCtualiZa la HipóteSiS 
de importaNCia Y traSCeNdeNCia para eFeC-
toS de la proCedeNCia del reCurSo relati-
Vo, preViSta eN la FraCCióN ii del ar tÍCu lo 
63 de la leY Federal de proCedimieN to CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo, CuaNdo la Sala 
FiSCal deClara Cerrada la iNStruCCióN SiN 
reSolVer el reCurSo de reClamaCióN iNter-
pueSto oportuNameNte por la autoridad 
demaNdada. t.C. eNero 3217

reViSióN. la autoridad Que NieGa la eXiSteN-
Cia del aCto reClamado tieNe leGitimaCióN 
para iNterpoNer aQuel reCurSo CoNtra la 
reSoluCióN Que CoNCede la SuSpeNSióN de-
FiNitiVa, CuaNdo tal NeGatiVa Se tieNe por 
deSVirtuada a traVÉS de medioS proBato-
rioS (iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 127/2006). t.C. SeptiemBre 2590

reVoCaCióN. diCHo reCurSo proCede CoN-
tra el auto Que aperCiBe a uNa de laS par-
teS SoBre el uSo de la FuerZa pÚBliCa eN 
CaSo de NeGarSe al deSaHoGo de uNa dili-
GeNCia, por lo Que deBe aGotarSe preVio a 
la promoCióN del JuiCio de amparo iNdireC-
to (leGiSlaCióN del eStado de QuiNtaNa roo). t.C. Julio 1293

reVoCaCióN. el ar tÍCu lo 41, FraCCióN ii, Cuar-
to pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN, preVÉ uNa eXCepCióN a la reGla 
GeNeral de proCedeNCia de eSe reCurSo, 
eStaBleCida eN el Numeral 117, FraCCióN i, 
iNCiSo a), de diCHo ordeNamieN to, tratÁN-
doSe de CrÉditoS emitidoS CoN motiVo del 
iNCumplimieN to eN la preSeNtaCióN de de-
ClaraCioNeS para el paGo de CoNtriBuCio-
NeS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 de 
eNero de 2010). t.C. marZo 1936



1452 DICIEMBRE 2014

 Rubro Instancia Mes Pág.

reVoCaCióN. el reCurSo preViSto eN el 
ar tÍCu lo 125, SeGuNda parte del pÁrraFo 
primero, del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN, eS oBliGatorio iNterpoNerlo aNteS de 
aCudir al JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo, CuaNdo la reSoluCióN admiNiStra-
tiVa Que Se preteNde impuGNar eS la re-
CaÍda a uN reCurSo admiNiStratiVo. t.C. marZo 1937

reVoCaCióN. eN CoNtra del emBarGo de uNa 
NeGoCiaCióN Como uNidad merCaNtil Y el 
NomBramieN to de depoSitario eS proCedeN-
te diCHo reCurSo Y, por eXteNSióN, el Jui-
Cio de Nulidad, SiN NeCeSidad de SuJetarSe 
a la reGla GeNeral de proCedeNCia eSta-
BleCida eN el ar tÍCu lo 127 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN. t.C. JuNio 1816

reVoCaCióN. No proCede eSte reCurSo CoN-
tra la SeNteNCia Que reSuelVe eN deFiNiti-
Va uN iNCideNte deriVado de uN JuiCio mer-
CaNtil, Ya Que Sólo puede iNterpoNerSe 
CoNtra autoS o deCretoS. t.C. marZo 1938

reVoCaCióN o reCoNSideraCióN admiNiStra-
tiVa de FaCultadeS de ComproBaCióN FiSCal. 
el ar tÍCu lo 17, FraCCióN XXV, del reGlameN-
to iNterior del SerViCio de admiNiStraCióN 
triButaria Que la preVÉ, No CoNtraVieNe loS 
priNCipioS de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa Y 
de reSerVa de leY. t.C. aGoSto 1949

reVoCaCióN o reCoNSideraCióN admiNiStra-
tiVa de FaCultadeS de ComproBaCióN FiSCal. 
laS admiNiStraCioNeS loCaleS de auditorÍa 
FiSCal CareCeN de atriBuCioNeS para rea-
liZarla. t.C. aGoSto 1950
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roBo a traNSporte de ValoreS. CueStioNeS 
Que el JueZ deBe poNderar para SaNCio-
Nar a uN CuStodio Que partiCipó eN diCHo 
delito eN la Forma de ComiSióN por omi-
SióN impropia, CuaNdo tieNe la Calidad de 
GaraNte del BieN JurÍdiCo Y omite impedir-
lo (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. aBril 1655

roBo CaliFiCado Cometido por doS o mÁS 
perSoNaS. eSte delito No eXCluYe la aCtua-
liZaCióN del diVerSo de aSoCiaCióN deliC-
tuoSa, eN Su modalidad de paNdilla (leGiS-
laCióN del eStado de SaN luiS potoSÍ). t.C. JuNio 1816

roBo CoN VioleNCia moral. al CoNStituir 
ÉSta la Forma de ComiSióN del delito Y te-
Ner Como FiN amedreNtar a la VÍCtima Y 
VeNCer Su reSiSteNCia al deSapoderamieN-
to, Si No Se loGra iNtimidarla, No Se aCre-
dita tal CaliFiCatiVa (leGiSlaCióN del diStri-
to Federal). t.C. SeptiemBre 2591

roBo CoN VioleNCia para darSe a la "FuGa". 
para Que Se aCtualiCe eSta aGraVaNte, pre-
ViSta eN el ar tÍCu lo 225, FraCCióN i, del Có-
diGo peNal para el diStrito Federal, No Se 
reQuiere la preVia deteNCióN del SuJeto 
aCtiVo. t.C. Julio 1294

roBo. CuaNdo uN CuStodio de traNSpor-
te de ValoreS, CoN la Calidad de GaraNte, 
par tiCipa eN diCHo delito eN la Forma de 
ComiSióN por omiSióN impropia, CoN dolo 
eVeNtual Y eN Grado de auXiliador, No Se 
aCtualiZa la CaliFiCatiVa "aproVeCHaNdo uNa 
relaCióN de traBaJo" (leGiSlaCióN del diS-
trito Federal). t.C. aBril 1656
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roBo de autoparteS. Si para la impoSiCióN 
de laS peNaS CorreSpoNdieNteS Se apliCa 
al reSpoNSaBle el ar tÍCu lo 236 BiS del Có-
diGo peNal para el eStado de JaliSCo, Y No 
Su diVerSo 236 ter Que preVÉ laS reGlaS eS-
peCÍFiCaS para SaNCioNar eSe delito CaliFi-
Cado, Se iNFriNGe el ar tÍCu lo 14, pÁrraFo 
terCero, de la CoNStituCióN Federal. t.C. diCiemBre 847

roBo de VeHÍCulo CoN VioleNCia (proCe-
dimieN to aBreViado). diCHo delito Sólo 
per mite CoNdeNar al iNCulpado CoN la peNa 
mÍNima, pero No el otorGamieN to de alGÚN 
BeNeFiCio (iNterpretaCióN del ar tÍCu lo 389, 
pÁrraFoS Cuarto Y QuiNto, del CódiGo de 
proCedimieN toS peNaleS para el eStado 
de mÉXiCo). t.C. aBril 1657

roBo de VeHÍCulo eN Su modalidad de 
traS lado, preViSto eN el ar tÍCu lo 374, FraC-
CióN V Y SaNCioNado eN el diVerSo 375, 
FraCCióN V, del CódiGo de deFeNSa SoCial 
para el eStado de pueBla. No eS SuSCep-
tiBle de aGraVar Su peNalidad CoN laS Ca-
liFiCatiVaS a Que Se reFiere el ar tÍCu lo 380 
del meNCioNado CódiGo (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta aN teS de la reForma al reFerido 
CódiGo puBliCada eN el periódiCo oFiCial 
del eStado de 22 de maYo de 2013). t.C. marZo 1939

roBo. el ar tÍCu lo 226 del CódiGo peNal para 
el diStrito Federal, Que eStaBleCe el mo-
meNto eN Que Se teNdrÁ por CoNSumado 
diCHo delito, No Viola loS dereCHoS FuN-
dameNtaleS de taXatiVidad Y SeGuridad 
JurÍdiCa. 1a. marZo 559

roBo eN VÍaS o eQuipo FerroViario. el ar-
tÍCu lo 381, FraCCióN XVii, del CódiGo peNal 



1455SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

Federal, ViGeNte eN 2012, Que preVÉ diCHa 
aGraVaNte, No VulNera el dereCHo FuNda-
meNtal de eXaCta apliCaCióN de la leY eN 
materia peNal, eN Su VertieNte de taXatiVi-
dad. 1a. marZo 559

roBo eQuiparado preViSto eN el ar tÍCu lo 
365 BiS del CódiGo peNal para el eStado de 
NueVo leóN. Su Último pÁrraFo Que lo SaN-
CioNa CoN peNa aGraVada, CuaNdo Se tra-
te de uNo o VarioS VeHÍCuloS roBadoS CoN 
VioleNCia, eS iNCoNVeNCioNal Y deBe iNapli-
CarSe por VulNerar el dereCHo HumaNo 
CoNteNido eN el ar tÍCu lo 5, Numeral 3, de 
la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS Y loS diVerSoS de eXaCta apliCa-
CióN de la leY peNal Y leGalidad. t.C. FeBrero 2629

roBo. la aJeNeidad eS uN elemeNto CoNSti-
tutiVo de diCHo delito Y No uN reQuiSito de 
proCediBilidad para el eJerCiCio de la aC-
CióN peNal CorreSpoNdieNte. t.C. oCtuBre 2926

roBo. Si para Cometerlo al iNterior de uN 
reStauraNte o NeGoCiaCióN, el iNCulpado 
Sólo empuJó uNa puerta SiN meCaNiSmoS de 
SeGuridad, la Cual era el ÚNiCo oBStÁCulo 
de aCCeSo al pÚBliCo, SiN ForZar Cerradu-
raS, deSCoNeCtar ÁreaS de SeGuridad o 
eSCalar para teNer liBre aCCeSo al luGar, 
Se aCtualiZa la CaliFiCatiVa preViSta eN el 
ar tÍCu lo 224, FraCCióN iX, del CódiGo peNal 
para el diStrito Federal. t.C. eNero 3218

Salario. auN CuaNdo el ar tÍCu lo 101, pÁ-
rraFo SeGuNdo, de la leY Federal del tra-
BaJo, Que preVÉ loS medioS por loS CualeS 
aQuÉl puede eFeCtuarSe, eS de NaturaleZa 
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autoapliCatiVa, eS NeCeSario Que el QueJo-
So aCredite Que Se riGe por diCHa leGiSla-
CióN para impuGNarlo a traVÉS del JuiCio 
de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
1o. de diCiemBre de 2012). 2a./J. oCtuBre 878

Salario BaSe de CotiZaCióN Que preVÉ el 
ar tÍCu lo 15 de la leY del iSSSte aBroGada. 
Se SuStituYó por el Valor CoNteNido eN el 
Salario taBular a Que Se reFiere el ar tÍCu-
lo 17 de la leY ViGeNte. p.C./J. eNero 1963

Salario. el ar tÍCu lo 101, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY Federal del traBaJo, al preVer la 
poSiBilidad de Que Su paGo Se eFeCtÚe me-
diaNte depóSito eN CueNta BaNCaria, tarJe-
ta de dÉBito, traNSFereNCiaS o CualQuier 
otro medio eleCtróNiCo, No traNSGrede el 
Numeral 123, apartado a, FraCCióN X, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS (leGiSlaCióN ViGeNte a par-
tir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a./J. JuNio 534

Salario mÍNimo. la autoridad JuriSdiCCio-
Nal puede ordeNar el emBarGo SoBre el 
eXCedeNte de Su moNto, para el aSeGu-
ramieN to de oBliGaCioNeS de CarÁCter CiVil 
o merCaNtil CoNtraÍdaS por el traBaJador, 
eN priNCipio, Sólo reSpeCto del 30% de eSe 
eXCedeNte. 2a./J. JuNio 712

Salario. No deBe CaliFiCarSe Como iNVero-
SÍmil Si No Fue CoNtroVertido por el pa-
tróN, Ya Que la JuNta No podrÍa reSolVer 
eN CoNCieNCia Y a Verdad SaBida aNte la 
CompleJidad de Su FiJaCióN. t.C. NoViemBre 3033
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Salario por uNidad de tiempo. el ar tÍCu lo 
83, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY Federal del 
traBaJo Que lo reGula eS de NaturaleZa 
HeteroapliCatiVa (leGiSlaCióN ViGeNte a par-
tir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a. Julio 413

SalarioS CaÍdoS. deBeN paGarSe a loS tra-
BaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eS-
tado, CuaNdo Se determiNa la ileGalidad de 
Su deSpido. t.C./J. FeBrero 1914

SalarioS CaÍdoS. el ar tÍCu lo 48 de la leY Fe-
deral del traBaJo, reFormado mediaNte de-
Creto puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 30 de NoViemBre de 2012, al 
eStaBleCer Su proCedeNCia HaSta por 12 
meSeS eN CaSo de iNdemNiZaCióN por deS-
pido iNJuStiFiCado, No Viola dereCHoS Hu-
maNoS. t.C. aGoSto 1953

SalarioS CaÍdoS por deSpido iNJuStiFiCado. 
loS ar tÍCu loS 48, primero a Cuarto pÁrra-
FoS, Y 50, FraCCióN iii, de la leY Federal del 
traBaJo Que loS reGulaN SoN de Natura-
leZa HeteroapliCatiVa (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a. Julio 414

SalarioS CaÍdoS. proCede Su paGo HaSta Que 
Se dÉ CumplimieN to al laudo reSpeCtiVo, 
auN CuaNdo Se HaYa reCHaZado la oFerta 
de traBaJo, eN el CaSo de Que Se HaYa re-
Clamado la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal 
Y No la reiNStalaCióN. t.C. FeBrero 2631

SalarioS CaÍdoS. Si el patróN iNterpoNe am-
paro direCto CoNtra el laudo Que lo CoN-
deNó a Su paGo, Y a la iNdemNiZaCióN CoNS-
tituCioNal, aQuÉlloS deBeN CuaNtiFiCarSe 
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HaSta Que Se reSuelVa eN deFiNitiVa el CoN-
FliCto. t.C. aBril 1659

Saldo a FaVor. momeNto eN Que eS eXiGiBle 
Su deVoluCióN para eFeCtoS del Cómputo 
del plaZo de preSCripCióN. p./J. oCtuBre 5

Saldo a FaVor. momeNto eN Que Se GeNera. p. oCtuBre 202

SaldoS de la SuBCueNta de ViVieNda e iNS-
CripCióN al iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. SoN preStaCioNeS iNmerSaS eN el 
dereCHo HumaNo de SeGuridad SoCial, CuYo 
eJerCiCio eS impreSCriptiBle. t.C. aBril 1660

Salud. dereCHo al NiVel mÁS alto poSiBle. 
ÉSte puede CompreNder oBliGaCioNeS iNme-
diataS, Como de CumplimieN to proGreSiVo. 2a. NoViemBre 1192

Salud. la edad No puede Ser uNa CirCuNS-
taNCia para eXCluir de la CoBertura de loS 
SeGuroS SoCialeS a perSoNa alGuNa, pueS 
ello oCaSioNarÍa la deSproteCCióN de eSe 
dereCHo HumaNo. t.C. SeptiemBre 2593

Salud. la leY del iNStituto de SeGuridad Y 
SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS 
del eStado de NueVo leóN, ViGeNte aNteS del 
VeiNtiCiNCo de oCtuBre de doS mil treCe. 
el ar tÍCu lo 4o., FraCCióN iV, al SeÑalar Que 
No Se CoNSiderarÁN SuJetoS de iNCorpo-
raCióN al rÉGimeN de SeGuridad SoCial loS 
SerVidoreS pÚBliCoS Que, al iNGreSar por 
primera VeZ al SerViCio HaYaN Cumplido CiN-
CueNta aÑoS de edad; Viola loS ar tÍCu loS 
1o. Y 4o. de la CoNStituCióN GeNeral de la 
repÚBliCa e iNoBSerVa el paCto iNterNaCio-
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Nal de dereCHoS eCoNómiCoS, SoCialeS Y 
CulturaleS. t.C. SeptiemBre 2594

SaNCioNeS admiNiStratiVaS. el ar tÍCu lo 21, 
Cuarto pÁrraFo, de la CoNStituCióN Fede-
ral eStaBleCe uNa ClÁuSula HaBilitaNte Que 
permite al JeFe de GoBierNo del diStrito 
Federal preVer direCtameNte, eN diSpoSiCio-
NeS reGlameNtariaS, laS relatiVaS a multa, 
arreSto HaSta por treiNta Y SeiS HoraS o 
traBaJo a FaVor de la ComuNidad, iNCluSo, 
de maNera autóNoma. t.C. JuNio 1819

SaNCioNeS admiNiStratiVaS. el triBuNal Fe-
deral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa eS 
CompeteNte para CoNoCer de laS impueS-
taS a loS SerVidoreS pÚBliCoS del iNStitu-
to Federal eleCtoral. p. aBril 414

SaNCioNeS por FaltaS de poliCÍa Y BueN Go-
BierNo. la aSamBlea leGiSlatiVa Y el JeFe de 
GoBierNo del diStrito Federal tieNeN po-
teStad CoNCurreNte para preVerlaS; eSte 
Último reSpeCto de la multa, arreSto HaS-
ta por treiNta Y SeiS HoraS o traBaJo a Fa-
Vor de la ComuNidad. t.C. JuNio 1820

SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo. 
No tieNe el CarÁCter de terCero perJudi-
Cado eN el JuiCio de amparo CuaNdo el 
aCto reClamado CoNSiSte eN el auto de 
tÉrmiNo CoNStituCioNal diCtado por alGu-
No de loS delitoS preViStoS eN el ar tÍCu lo 
92, FraCCióN i, del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN. 1a./J. maYo 527

SeCreto BaNCario. la JuNta de CoNCiliaCióN 
Y arBitraJe deBe proVeer lo NeCeSario para 
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el deSaHoGo de la prueBa de iNForme Que 
Se SoliCite de alGuNa iNStituCióN FiNaNCie-
ra, al No eNCoNtrarSe SuJeta a laS limita-
CioNeS preViStaS eN el primer pÁrraFo del 
ar tÍCu lo 117 de la leY de iNStituCioNeS de 
CrÉdito. t.C./J. oCtuBre 2622

SeCueStro. el ar tÍCu lo 366, pÁrraFo Último, 
del CódiGo peNal para el diStrito Federal 
eN materia de Fuero ComÚN Y para toda la 
repÚBliCa eN materia de Fuero Federal, Vi-
GeNte eN 1998, No VulNera el priNCipio de 
eXaCta apliCaCióN de la leY eN materia pe-
Nal. 1a. eNero 1123

SeCueStro eXprÉS eN el eStado de Colima. 
el ar tÍCu lo 199 BiS del CódiGo peNal para 
eSa eNtidad, adiCioNado mediaNte deCreto 
No. 598, puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
loCal el 8 de SeptiemBre de 2012, ViGeNte 
HaSta el 11 de NoViemBre de 2013, iNVade la 
eSFera de atriBuCioNeS del CoNGreSo de 
la uNióN. p./J. aBril 408

SeCueStro. laS autoridadeS del Fuero Co-
mÚN eStÁN autoriZadaS VÁlidameNte para 
apliCar la leY GeNeral para preVeNir Y SaN-
CioNar loS delitoS eN eSa materia. p.C./J. JuNio 1324

SeCueStro. loS ar tÍCu loS 13, FraCCióN Xi, pÁ-
rraFoS aNtepeNÚltimo Y Último, 317, pÁrra-
Fo SeGuNdo, 318, pÁrraFo SeGuNdo Y 319, eN 
la parte Que eStaBleCe "SalVo Que uNo de 
loS HeCHoS Sea tipiFiCado Como de SeCueS-
tro, eN CualQuiera de SuS VariaBleS o moda-
lidadeS, pueSto Que eN eSte CaSo No opera 
la preSCripCióN", de la leGiSlaCióN peNal 
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para el eStado de aGuaSCalieNteS, traNS-
GredeN el ar tÍCu lo 73, FraCCióN XXi, pÁrra-
Fo primero, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 22 de maYo de 2013). p./J. FeBrero 236

SeGuridad JurÍdiCa. alCaNCe de laS GaraN-
tÍaS iNStrumeNtaleS de maNdamieN to eSCri-
to, autoridad CompeteNte Y FuNdameNta-
CióN Y motiVaCióN, preViStaS eN el ar tÍCu lo 
16, primer pÁrraFo, de la CoNStituCióN Fede-
ral, para aSeGurar el reSpeto a diCHo dere-
CHo HumaNo. t.C. FeBrero 2241

SeGuridad JurÍdiCa. el dereCHo preViSto eN 
el ar tÍCu lo 23 de la CoNStituCióN Federal eS 
apliCaBle a la materia admiNiStratiVa. 2a. marZo 1082

SeGuridad priVada. laS NormaS eXpedidaS 
por laS eNtidadeS FederatiVaS Que la re-
GuleN Y eStaBleZCaN loS reQuiSitoS para 
otorGar la autoriZaCióN para la preSta-
CióN de loS SerViCioS CorreSpoNdieNteS, 
No iNVadeN la eSFera de atriBuCioNeS de 
la FederaCióN eN la materia Ni VulNeraN loS 
ar tÍCu loS 10 Y 124 de la CoNStituCióN Fede-
ral. t.C. aBril 1661

SeGuridad priVada para el eStado de 
CHiHuaHua. loS ar tÍCu loS 8 Y 27 de la leY 
relatiVa, al eXiGir paGar loS dereCHoS 
CorreSpoNdieNteS Y otorGar uNa póliZa 
de FiaNZa para GaraNtiZar la adeCuada preS-
taCióN de loS SerViCioS, No traNSGredeN 
loS ar tÍCu loS 150, primer pÁrraFo, de la leY 
GeNeral del SiStema NaCioNal de SeGuridad 
pÚBliCa Ni 21, NoVeNo pÁrraFo, de la CoNS-
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tituCióN Federal, dado Que No eXCedeN loS 
reQuiSitoS preViStoS al eFeCto eN la leY 
Federal de la materia. t.C. aBril 1662

SeGuridad pÚBliCa de BaJa CaliForNia Sur. 
el ar tÍCu lo 63, apartado a, FraCCióN i, de la 
leY del SiStema eStatal relatiVo, puBliCada 
eN el BoletÍN oFiCial de la eNtidad el 31 de 
diCiemBre de 2011, ViGeNte HaSta el 25 de aGoS-
to de 2013, CoNtraVieNe el priNCipio de iGual-
dad Y No diSCrimiNaCióN. p. aBril 418

SeGuridad pÚBliCa. el alCaNCe del amparo 
CoNtra la SeparaCióN, remoCióN, BaJa, CeSe 
o CualQuier otra Forma de termiNaCióN del 
SerViCio de miemBroS de laS iNStituCioNeS 
poliCialeS, por ViCioS de Forma, Que CoN-
lleVeN a la repoSiCióN del proCeSo, No oBli-
Ga a la autoridad reSpoNSaBle a paGar la 
iNdemNiZaCióN CorreSpoNdieNte Y laS de-
mÁS preStaCioNeS a Que el QueJoSo teNGa 
dereCHo. 2a. eNero 1591

SeGuridad pÚBliCa. la iNdemNiZaCióN pre-
ViSta eN el ar tÍCu lo 123, apartado B, FraC-
CióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNSti-
tuCióN Federal, para loS miemBroS de laS 
CorporaCioNeS relatiVaS CuYa remoCióN 
del SerViCio Se deClare iNJuStiFiCada, eQui-
Vale a treS meSeS de Salario iNteGrado. t.C. JuNio 1821

SeGuridad pÚBliCa. la proHiBiCióN de re-
iNStalar eN Su CarGo a loS miemBroS de 
laS iNStituCioNeS poliCialeS, CoNStituYe uNa 
reS triCCióN CoNStituCioNal. 2a. marZo 1083
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SeGuridad SoCial. el aCto JurÍdiCo Que CoN-
diCioNa el dereCHo a ella eS la relaCióN 
laBoral, por lo Que aCreditada ÉSta, eS im-
proCedeNte la preSCripCióN reSpeCto de la 
iNSCripCióN o iNCorporaCióN retroaCtiVa 
del traBaJador al rÉGimeN CorreSpoNdieN-
te, Y del paGo de laS aportaCioNeS reSpeC-
tiVaS (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. aGoSto 1954

SeGuridad SoCial. loS eXtraNJeroS tieNeN 
dereCHo a loS BeNeFiCioS deriVadoS de ella 
Si HaN deSempeÑado uN traBaJo, auN CuaN-
do omitaN Cumplir CoN laS diSpoSiCioNeS 
admiNiStratiVaS de ÍNdole miGratorio Y Ca-
reZCaN de permiSo para laBorar. t.C. SeptiemBre 2595

SeGuridad SoCial para loS SerVidoreS pÚ-
BliCoS del eStado de mÉXiCo Y muNiCipioS. 
el ar tÍCu lo 33 de la leY relatiVa, reForma-
do mediaNte deCreto NÚmero 36, puBliCado 
eN la GaCeta del GoBierNo de la eNtidad el 
19 de diCiemBre de 2012, Viola loS priNCi-
pioS triButarioS de proporCioNalidad Y 
eQui dad. 2a./J. aGoSto 787

SeGuridad SoCial para loS SerVidoreS pÚ-
BliCoS del eStado de mÉXiCo Y muNiCipioS. 
loS ar tÍCu loS SeGuNdo Y Cuarto traNSito-
rioS del deCreto NÚmero 227, por el Que Se 
reFormaN, adiCioNaN Y deroGaN diVerSoS 
preCeptoS de la leY relatiVa, puBliCado eN 
la GaCeta del GoBierNo loCal el 2 de aBril 
de 2009, CumpleN CoN la FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN eN materia leGiSlatiVa, reQueri-
daS por el ar tÍCu lo 16, primer pÁrraFo, de 
la CoNStituCióN Federal. t.C. aGoSto 1896

SeGuridad SoCial para loS SerVidoreS pÚ-
BliCoS del eStado de mÉXiCo Y muNiCipioS. 
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loS ar tÍCu loS SeGuNdo Y Cuarto traNSito-
rioS del deCreto NÚmero 227, por el Que Se 
reFormaN, adiCioNaN Y deroGaN diVerSoS 
preCeptoS de la leY relatiVa, puBliCado eN 
la GaCeta del GoBierNo loCal el 2 de aBril 
de 2009, No ViolaN el dereCHo a la iGual-
dad, preViSto eN el ar tÍCu lo 1o., primer pÁ-
rraFo, de la CoNStituCióN Federal. t.C. aGoSto 1898

SeGuridad SoCial para loS SerVidoreS pÚ-
BliCoS del eStado de mÉXiCo Y muNiCipioS. 
loS ar tÍCu loS SeGuNdo Y Cuarto traNSito-
rioS del deCreto NÚmero 227, por el Que Se 
reFormaN, adiCioNaN Y deroGaN diVerSoS 
preCeptoS de la leY relatiVa, puBliCado eN 
la GaCeta del GoBierNo loCal el 2 de aBril 
de 2009, No ViolaN el priNCipio de irretro-
aCtiVidad de la leY, preViSto eN el ar tÍCu lo 
14, primer pÁrraFo, de la CoNStituCióN Fe-
deral. t.C. aGoSto 1899

SeGuridad SoCial. tieNeN la Calidad de de-
reCHoHaBieNteS del iNStituto de SeGuri-
dad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJado-
reS del eStado el CóNYuGe del traBaJador 
o traBaJadora aSeGuradoS, auN CuaNdo 
Se trate de matrimoNioS eNtre perSoNaS 
del miSmo SeXo (iNterpretaCióN CoNFor-
me de loS ar tÍCu loS 6, 39, 40, 41, 131 Y 135 de 
la leY del iSSSte). t.C. maYo 2127

SeGuro ColeCtiVo de retiro eN BeNeFiCio de 
loS miemBroS de laS FuerZaS armadaS meXi-
CaNaS. el plaZo de preSCripCióN para re-
Clamar Su paGo deBe ComputarSe a partir 
de Que Quede eStaBleCido Que tieNeN de-
reCHo a perCiBir el HaBer de retiro. t.C. eNero 3221

SeGuro de GaraNtÍa FiNaNCiera. loS paGoS 
Que Se realiCeN Como CoNtrapreStaCióN del 
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CoNtrato relatiVo, aCtualiZaN el HeCHo im-
poNiBle preViSto eN el ar tÍCu lo 195, pÁrra-
Fo SeGuNdo, de la leY del impueSto SoBre 
la reNta (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de 
diCiemBre de 2013). 2a. Julio 414

SeGuro de GaStoS mÉdiCoS maYoreS. el de-
reCHo a reemBolSo de GaStoS eroGadoS 
por uN SiNieStro SuFrido por uN aSeGura-
do, No CoNduCe al litiSCoNSorCio NeCeSa-
rio CoN loS demÁS aSeGuradoS. t.C. marZo 1943

SeGuro de reSpoNSaBilidad CiVil eN auto-
piSta. el Que uN permiSioNario No CueNte 
CoN uNo propio, No impide Que opere el Que 
Se otorGa por el paGo de peaJe. t.C. oCtuBre 2927

SeGuro de SeparaCióN iNdiVidualiZado. No 
Forma parte del Salario para CuaNtiFiCar 
la CoNdeNa eN aSuNtoS relatiVoS a traBa-
JadoreS al SerViCio del eStado. t.C. JuNio 1822

SeGuro de Vida o de iNCapaCidad total Y 
permaNeNte, iNStituCioNal. eN uN CaSo CoN-
teNCioSo, No Se leS puede reproCHar a loS 
aSeGuradoS el deSCoNoCimieN to de la pó-
liZa reSpeCtiVa. t.C. maYo 2128

SeGuro SoCial. el ar tÍCu lo 141 de la leY re-
latiVa, No Viola el dereCHo de iGualdad 
preViSto eN el ar tÍCu lo 1o. CoNStituCioNal 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 30 de JuNio de 
1997). t.C. aGoSto 1955

SeGuro SoCial. el ar tÍCu lo 141 de la leY re-
latiVa, No Viola el dereCHo HumaNo a la No 
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diSCrimiNaCióN preViSto eN el ar tÍCu lo 1o. 
CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 30 de JuNio de 1997). t.C. aGoSto 1957

SeGuro SoCial. eS proCedeNte la aCCióN de 
reCtiFiCaCióN de uNa peNSióN deriVada de la 
iNSCripCióN del traBaJador al rÉGimeN 
oBliGatorio CoN uN Salario iNFerior al Que 
realmeNte perCiBÍa Y Sólo eStÁ CoNdiCio-
Nado al lÍmite Superior Que reFiereN loS 
ar tÍCu loS 33 de la leY del SeGuro SoCial 
ViGeNte HaSta el 30 de JuNio de 1997 Y 28 de 
la leY eN ViGor. 2a./J. JuNio 765

SeGuro SoCial. la aCCióN teNdeNte a oBte-
Ner la deClaraCióN o reCoNoCimieN to de 
SemaNaS CotiZadaS eN Forma aiSlada, SiN di-
riGirla a alGuNa otra preteNSióN, eS iNeXiS-
teNte, al CoNStituir aQuÉllaS Sólo uN pre-
SupueSto de HeCHo Que puede determiNar 
el reCoNoCimieN to o No de dereCHoS eSpe-
CÍFiCoS. t.C. maYo 2148

SeGuro SoCial. para determiNar QuiÉNeS 
SoN SuJetoS del rÉGimeN oBliGatorio, ÚNi-
CameNte deBe ateNderSe a la eXiSteNCia de 
la relaCióN laBoral, eN tÉrmiNoS de la leY 
relatiVa, Y No a otraS CueStioNeS Que impli-
QueN diSCrimiNaCióN. t.C. maYo 2164

SeGuro SoCial. Si el patróN demaNdado omi-
tió iNSCriBir al traBaJador al rÉGimeN oBli-
Gatorio por uN periodo determiNado, No 
eS preSupueSto para la proCedeNCia de la 
aCCióN Que Se CoNdeNe al omiSo al paGo de 
laS CuotaS oBrero patroNaleS reSpeCtiVaS 
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pero, eN el CaSo de CompareCer ÉSte al Jui-
Cio, eN el laudo deBerÁ CoNdeNÁrSele a Su 
eNtero. 2a./J. maYo 1040

SeNteNCia aBSolutoria de SeGuNda iNStaN-
Cia. para eFeCtoS de la proCedeNCia del 
JuiCio de amparo direCto eS iNNeCeSario 
Que la VÍCtima u oFeNdido del delito aGote 
preViameNte el medio ordiNario de deFeN-
Sa CorreSpoNdieNte, Si Ya lo HiZo el miNiS-
terio pÚBliCo. t.C. JuNio 1857

SeNteNCia aBSolutoria eN materia peNal. la 
omiSióN de NotiFiCarla perSoNalmeNte a 
la VÍCtima u oFeNdido del delito o a Su re-
preSeNtaNte leGal, para promoVer el reCur-
So de apelaCióN, aCtualiZa uNa ViolaCióN a 
laS reGlaS del proCedimieN to preViSta eN 
el ar tÍCu lo 173, FraCCióN XXii, aNÁloGa a la 
de Su FraCCióN XiX, iNCiSo B), Última parte, de 
la leY de amparo, auN CuaNdo aQuÉlla No 
Se reFiera direCtameNte a la reparaCióN del 
daÑo (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ, 
eN aBroGaCióN paulatiNa). t.C. marZo 1944

SeNteNCia aBSolutoria por el delito de uSo 
de doCumeNto FalSo. al tratarSe de uN ilÍ-
Cito Que puede aFeCtar taNto la CoNFiaNZa 
pÚBliCa Como la de uN SuJeto eN partiCu-
lar, Si aQuÉlla No Se NotiFiCa a ÉSte para la 
promoCióN del reCurSo de apelaCióN, Se 
aCtualiZa uNa ViolaCióN a laS leYeS del 
proCedimieN to, preViSta eN el ar tÍCu lo 173, 
FraCCióN XiX, iNCiSo a), de la leY de amparo 
(leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. aBril 1662

SeNteNCia amparadora. liNeamieN toS para 
loGrar Su CumplimieN to. t.C. Julio 1295
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SeNteNCia de amparo direCto. a FiN de eVitar 
la proloNGaCióN de la CoNtroVerSia, Si el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito CueNta 
CoN elemeNtoS SuFiCieNteS para reSolVer 
(CaliFiCar la propueSta de traBaJo), deBe 
HaCerlo iNteGralmeNte reSpeCto de la 
totalidad de laS CueStioNeS Que Se le plaN-
teaN. t.C. aGoSto 1957

SeNteNCia de amparo. Si la proteCCióN de 
la JuStiCia Federal Se CoNCede por dila-
CioNeS eN el proCedimieN to laBoral, el 
JueZ de diStrito deBe CoNSiderar la Natu-
raleZa de ÉStaS para eStaBleCer uN tÉrmi-
No prudeN te para Su CumplimieN to. t.C. eNero 3221

SeNteNCia de amparo. Sólo reStituYe el eS-
tado de CoSaS Que imperaBa aNteS de la 
ViolaCióN del dereCHo FuNdameNtal aFeC-
tado, SiN produCir eFeCtoS CoNStitutiVoS 
de dereCHoS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
2 de aBril de 2013). p. oCtuBre 203

SeNteNCia deFiNitiVa eN la NueVa leY de am-
paro. para determiNar la VÍa de Su impuG-
NaCióN eN amparo Y la CompeteNCia para 
CoNoCer de ÉSta, eS iNNeCeSario aNaliZar 
Si Se aGotó o No el reCurSo proCedeNte, 
pueS la leGiSlaCióN ViGeNte Sólo lo eXiGe 
para la proCedeNCia de la aCCióN. t.C. eNero 3222

SeNteNCia diCtada por el pleNo del Supremo 
triBuNal de JuStiCia del eStado de JaliS-
Co. la deCiSióN adoptada por uNaNimidad 
o maYorÍa de VotoS reSpeCto del CoNFliC-
to laBoral CoN uNo de SuS SerVidoreS pÚ-
BliCoS CoNStituYe CoSa JuZGada, por lo Que 
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diCHo órGaNo deBe ViGilar Que el doCu-
meNto Que Se Firme Sea aCorde CoN eSa de-
termiNaCióN. t.C. FeBrero 2632

SeNteNCia eJeCutoriada eN JuiCio CiVil o mer-
CaNtil Que CoNtieNe Y eStaBleCe uNa CoN-
deNa lÍQuida Y otra ilÍQuida. apliCaCióN del 
paGo realiZado eN la FaSe de eJeCuCióN, 
CoNForme a SuS puNtoS reSolutiVoS (leGiS-
laCióN del diStrito Federal, apliCaBle a 
o traS, eN CuaNto SeaN de idÉNtiCo CoNte-
Nido). p.C./J. NoViemBre 1727

SeNteNCia. la ileGalidad de Su NotiFiCaCióN, 
No CoNStituYe uNa ViolaCióN proCeSal re-
ClamaBle eN el JuiCio de amparo direCto. t.C. Julio 1296

SeNteNCia proteCtora eN el JuiCio de am-
paro. CorreSpoNde al órGaNo de CoNtrol 
CoNStituCioNal VeriFiCar Su CumplimieN-
to CoNForme al ar tÍCu lo 196 de la leY de la 
materia. t.C. SeptiemBre 2596

SeNteNCiaS de amparo. aNte uN CumplimieN-
to eXCeSiVo o deFeCtuoSo, el órGaNo Judi-
Cial de amparo deBe reQuerir Se SuBSa-
NeN eSaS deFiCieNCiaS. 2a. FeBrero 1520

SeNteNCiaS de amparo. CoNdiCioNeS para 
aCordar la reSerVa eN Su diCtado CoN FuN-
dameNto eN el ar tÍCu lo 48 BiS de la leY de la 
materia, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013. t.C. aGoSto 1958

SeNteNCiaS de amparo. CorreSpoNde al ór-
GaNo JudiCial FiJar Y ampliar el plaZo para 
Su CumplimieN to Y eJeCuCióN, eN tÉrmiNoS 
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del ar tÍCu lo 192 de la leY de amparo ViGeN-
te a partir del treS de aBril de doS mil tre-
Ce. t.C./J. eNero 2892

SeNteNCiaS de amparo direCto. la oBliGa-
CióN de FiJar loS tÉrmiNoS preCiSoS eN Que 
deBa proNuNCiarSe uNa NueVa reSoluCióN, 
preViSta eN el ar tÍCu lo 74, FraCCióN V, de la 
leY de la materia, No impliCa Que Se aNali-
CeN aSpeCtoS omitidoS por la autoridad 
reSpoNSaBle eN la reSoluCióN reClamada. t.C. JuNio 1858

SeNteNCiaS de amparo direCto. para eSta-
BleCer CuÁNdo CauSaN eJeCutoria laS Que 
SoN reCurriBleS eN tÉrmiNoS del ar tÍCu lo 
107, FraCCióN iX, CoNStituCioNal, Se deBe apli-
Car la FraCCióN ii del ar tÍCu lo 356 del Có-
diGo Federal de proCedimieN toS CiVileS. 2a. eNero 1592

SeNteNCiaS de amparo direCto. traNSCu-
rrido el plaZo para la iNterpoSiCióN del 
reCurSo de reViSióN SiN Que laS parteS lo 
HaYaN HeCHo Valer, Se deBe emitir auto Que 
la deClare eJeCutoria. 2a. FeBrero 1521

SeNteNCiaS de amparo. el órGaNo JuriSdiC-
CioNal de amparo deBe reSpoNder eXHauS-
tiVameNte a laS oBJeCioNeS FormuladaS 
por laS parteS aNteS de deClarar Su Cum-
plimieN to. 2a. eNero 1593

SeNteNCiaS de amparo iNdireCto. Si la auto-
ridad reSpoNSaBle No leS da Cum plimieN-
to deNtro del plaZo de 3 dÍaS, a peSar de 
HaBer Sido NotiFiCada de loS reQuerimieN-
toS reSpeCtiVoS, el JueZ de diStrito deBe 
aNaliZar Si la CompleJidad o diFiCultad para 
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realiZarlo amerita la ampliaCióN del tÉr-
miNo, o Si el aSuNto reViSte urGeNCia Y No-
torio perJuiCio al QueJoSo, deBe ordeNarlo 
iNmediatameNte por loS medioS oFiCialeS de 
Que diSpoNGa, de lo CoNtrario, el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito, al reSolVer el iNCi-
deNte CorreSpoNdieNte, le deVolVerÁ loS 
autoS para Que lo HaGa. t.C./J. NoViemBre 2790

SeNteNCiaS de amparo. loS eFeCtoS eStÁN 
determiNadoS por la ViolaCióN al dereCHo 
FuNdameNtal de Cada CaSo eN CoNCreto. 1a. FeBrero 686

SeNteNCiaS de amparo. loS JueCeS Y maGiS-
tradoS del triBuNal Superior de JuStiCia 
del diStrito Federal CareCeN de Superior 
JerÁrQuiCo a QuieN Formularle el reQue-
rimieN to para ordeNar Su CumplimieN to 
(iNterpretaCióN del ar tÍCu lo 192 de la leY 
de amparo ViGeNte a partir del treS de 
aBril de doS mil treCe). t.C./J. eNero 2894

SeNteNCiaS de amparo. Si CauSaN eStado 
CoNForme a la leY de la materia ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013, la iNCoNFormi-
dad CoNtra la deClaraCióN relatiVa deBe 
promoVerSe eN el plaZo preViSto eN Su ar-
tÍCu lo 105, auN CuaNdo eSta deClaratoria 
Se HaYa emitido BaJo la ViGeNCia de la Nue-
Va leGiSlaCióN. t.C. maYo 2164

SeNteNCiaS de amparo. SoN el elemeNto idó-
Neo para leGitimar la laBor de loS órGa-
NoS del poder JudiCial de la FederaCióN. 1a. NoViemBre 731

SeNteNCiaS de amparo. SuS eFeCtoS (iNter-
pretaCióN del ar tÍCu lo 77 de la leY de am-
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paro ViGeNte a partir del treS de aBril de 
doS mil treCe). t.C./J. eNero 2895

SeNteNCiaS de la Corte iNterameriCaNa de 
dereCHoS HumaNoS. la determiNaCióN de Si 
eStÁN CumplidaS eS uNa FaCultad eXCluSi Va 
de eSe órGaNo, por lo Que No eS CueStióN 
JuStiCiaBle eN el JuiCio de amparo (iNter-
pretaCióN de la FraCCióN XViii del ar tÍCu lo 
73 de la leY de amparo aBroGada). 1a. aBril 821

SeNteNCiaS de la Corte iNterameriCaNa de 
dereCHoS HumaNoS. oBliGaCioNeS deriVa-
daS de aQuellaS CuYo CumplimieN to puede 
aNaliZarSe eN el JuiCio de amparo. 1a. aBril 822

SeNteNCiaS de la Corte iNterameriCaNa 
de dereCHoS HumaNoS. todaS laS autori-
dadeS del eStado meXiCaNo, iNCluYeNdo el 
poder JudiCial de la FederaCióN, deBeN aCa-
tar lo ordeNado eN aQuÉllaS. 1a. aBril 823

SeNteNCiaS de laS SalaS reGioNaleS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. No puedeN diCtarSe VÁlidameN-
te por uN maGiStrado Y doS SeCretarioS 
eN FuNCioNeS de maGiStrado. t.C. SeptiemBre 2596

SeNteNCiaS de Nulidad. Forma eN Que laS 
autoridadeS deBeN CumplirlaS, eN ateNCióN 
al oriGeN de la reSoluCióN impuGNada Y loS 
ViCioS deteCtadoS, CoNForme a la leY Fede-
ral de proCedimieN to CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo. t.C. JuNio 1858

SeNteNCiaS del triBuNal de lo CoNteNCio-
So admiNiStratiVo del eStado de mÉXiCo. loS 
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CoNCeSioNarioS del SerViCio auXiliar de 
arraStre Y traSlado de VeHÍCuloS eStÁN 
oBliGadoS a CumplirlaS, CuaNdo SeaN Se-
ÑaladoS Como autoridadeS demaNdadaS 
eN el JuiCio del Que deriVaN. t.C. aBril 1673

SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuSti-
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa. CuaNdo deCla-
raN la Nulidad liSa Y llaNa de la reSolu-
CióN impuGNada eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, deriVada de FaCultadeS diS-
CreCioNaleS, por ViCioS eN la CompeteNCia 
de la autoridad emiSora, la CompeteNte 
puede diCtar uNa NueVa, mieNtraS No Ca-
duQueN SuS FaCultadeS. t.C. JuNio 1859

SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuSti-
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa. para Su ValideZ 
Formal eS iNNeCeSario Que loS NomBreS, 
apellidoS Y CarGoS de QuieNeS laS SuS Cri-
BeN Se uBiQueN al pie del doCumeNto, a 
diFereNCia de laS FirmaS Que SÍ deBeN eN-
CoNtrarSe eN eSte Último apartado. 2a./J. SeptiemBre 810

SeNteNCiaS diCtadaS eN el proCedimieN to 
Sumario. loS ar tÍCu loS 356, Último pÁrra-
Fo Y 383, FraCCióN i, del CódiGo de proCe-
dimieNtoS eN materia peNal del eStado de 
YuCatÁN, al proHiBir eN Su CoNtra la pro-
moCióN del reCurSo de apelaCióN, Y el di-
VerSo 372, FraC CióN ii, Que laS uBiCa Como 
deFiNitiVaS e irre VoCaBleS, SoN CoNtrarioS 
al ar tÍCu lo 8, Numeral 2, iNCiSo H), de la 
CoNVeNCióN ame riCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS. t.C. Julio 1296

SeNteNCiaS diCtadaS eN el proCedimieN to 
Sumario. loS ar tÍCu loS 356, Último pÁrraFo 
Y 383, FraCCióN i, del CódiGo de proCedimieN-



1474 DICIEMBRE 2014

 Rubro Instancia Mes Pág.

toS eN materia peNal del eStado de YuCa-
tÁN, al proHiBir eN Su CoNtra la promoCióN 
del reCurSo de apelaCióN, Y el diVerSo 372, 
FraCCióN ii, Que laS uBiCa Como deFiNitiVaS 
e irreVoCaBleS, SoN CoNtrarioS al ar tÍCu-
lo 8, Numeral 2, iNCiSo H), de la CoNVeNCióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS Y, por 
taNto, deBeN iNapliCarSe. t.C./J. SeptiemBre 2333

SeNteNCiaS peNaleS deFiNitiVaS. la eJeCu-
CióN, reSpeCto de aQuellaS diCtadaS por 
JueCeS meNoreS o de primera iNStaNCia, Co-
rreSpoNde a loS JuZGadoS eSpeCialiZadoS 
a partir de la eNtrada eN ViGor de la leY 
de eJeCuCióN de SaNCioNeS peNaleS del eS-
tado de miCHoaCÁN. t.C./J. NoViemBre 2800

SeNteNCiaS peNaleS diCtadaS ColeGiadameN-
te por laS SalaS del triBuNal Superior de 
JuStiCia del diStrito Federal. CareCeN de Va-
lideZ Si No eStÁN FirmadaS por loS treS ma-
GiStradoS Que laS iNteGraN Y por el SeCre-
tario de aCuerdoS, CoN iNdepeNdeNCia de 
Que Se emitaN por uNaNimidad o maYorÍa 
de VotoS. t.C./J. oCtuBre 2630

SeNteNCiaS Que CoNCedeN la proteCCióN 
CoNStituCioNal eN materia peNal. FaCtoreS 
para determiNar la CompleJidad o diFiCul-
tad para CumplimeNtarlaS, para CoNCeder 
raZoNaBlemeNte a la autoridad reSpoNSa-
Ble uNa prórroGa del plaZo reSpeCtiVo, 
CoNForme al ar tÍCu lo 192, pÁrraFo Cuarto, 
de la leY de amparo. t.C. aBril 1674

SerViCio de eduCaCióN. CoN iNdepeNdeNCia 
del dereCHo de laS iNStituCioNeS priVadaS 
Que lo BriNdaN de eXiGir el paGo de la Co-
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leGiatura CorreSpoNdieNte, ÉStaS No pue-
deN CoNdiCioNar la apliCaCióN de eValua-
CioNeS o eXÁmeNeS a diCHo paGo, al Formar 
la eduCaCióN parte del dereCHo al mÍNimo 
Vital. t.C. aGoSto 1959

SerViCio de proteCCióN CiudadaNa. el ar-
tÍCu lo 256, iNCiSo B), del CódiGo FiSCal del 
diStrito Federal, al eStaBleCer el paGo por 
el dereCHo relatiVo, No traNSGrede el ar-
tÍCu lo 21 de la CoNStituCióN Federal. t.C. eNero 3223

SerViCio de proteCCióN CiudadaNa. el ar-
tÍCu lo 256, iNCiSo B), del CódiGo FiSCal del 
diStrito Federal, al eStaBleCer loS elemeN-
toS eSeNCialeS del dereCHo relatiVo, No 
traNSGrede el priNCipio de leGalidad triBu-
taria. t.C. eNero 3224

SerViCio de proteCCióN CiudadaNa. el ar-
tÍCu lo 256, iNCiSo B), del CódiGo FiSCal del 
diStrito Federal, al eStaBleCer SupueStoS 
eN loS Que No Se GeNerarÁ la oBliGaCióN 
de paGo del dereCHo relatiVo, No Viola el 
priNCipio de eQuidad triButaria. t.C. eNero 3225

SerViCio de proteCCióN CiudadaNa. el ar-
tÍCu lo 256, iNCiSo B), del CódiGo FiSCal del 
diStrito Federal, No Viola el priNCipio de 
pro porCioNalidad triButaria, al No preVer 
Como elemeNto para CuaNtiFiCar la BaSe 
del dereCHo relatiVo, el total de aSiSteN-
teS al eSpeCtÁCulo pÚBliCo. t.C. eNero 3226

SerViCio de proteCCióN CiudadaNa. el ar-
tÍCu lo 256, iNCiSo B), del CódiGo FiSCal del 
diStrito Federal No Viola el priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria, por la Cir-
CuNStaNCia de Que el moNto preViSto por 
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Cada aGeNte de poliCÍa para el paGo del de-
reCHo relatiVo, Sea Superior a la CaNtidad 
Que por Salario perCiBe ordiNariameNte. t.C. eNero 3227

SerViCio proFeSioNal de Carrera eN la ad-
miNiStraCióN pÚBliCa Federal CeNtraliZada. 
laS medidaS de eStaBilidad preViStaS eN la 
leY relatiVa a FaVor de loS SerVidoreS pÚ-
BliCoS perteNeCieNteS a aQuÉl, No modiFi-
CaN la NaturaleZa laBoral de Su relaCióN 
CoN la depeNdeNCia Y Su Calidad de traBa-
JadoreS, SiNo Que proCuraN Su proFeSio-
NaliZaCióN Y Carrera eN la admiNiStraCióN 
pÚBliCa. t.C. maYo 2228

SerViCioS de aGua Y dreNaJe de moNterreY, 
iNStituCióN pÚBliCa deSCeNtraliZada. tieNe 
leGitimaCióN para promoVer JuiCio de am-
paro direCto CoNtra la SeNteNCia Que de-
Clara la ValideZ de uNa multa impueSta por 
la ComiSióN NaCioNal del aGua por iNCum-
plir laS CoNdiCioNeS eSpeCÍFiCaS Y partiCu-
lareS del permiSo otorGado para deSCar-
Gar aGuaS reSidualeS. t.C. FeBrero 2632

SerViCioS de iNterCoNeXióN. FormaN parte 
de loS SerViCioS CoNCeSioNadoS a Que Se 
reFiere el ar tÍCu lo 110 de la leY de VÍaS Ge-
NeraleS de ComuNiCaCióN. t.C. oCtuBre 2928

SerVidoreS pÚBliCoS de Carrera eN la ad-
miNiStraCióN pÚBliCa Federal CeNtraliZada. 
CauSaS BuroCrÁtiCaS Y admiNiStratiVaS de 
termiNaCióN de Su NomBramieN to, diFereN-
CiaS eN el SuBSiStema de SeparaCióN Y tri-
BuNaleS CompeteNteS para dirimir el CoN-
FliCto. t.C. maYo 2229
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SerVidoreS pÚBliCoS de Carrera. la iNdem-
NiZaCióN preViSta eN el ar tÍCu lo 10, FraCCióN 
X, de la leY del SerViCio proFeSioNal de Ca-
rrera eN la admiNiStraCióN pÚBliCa Fede-
ral, CompreNde el paGo de treS meSeS de 
Sueldo Y loS SalarioS VeNCidoS. p.C./J. JuNio 1369

SerVidoreS pÚBliCoS de Carrera, tieNeN de-
reCHo al paGo de la iNdemNiZaCióN preViSta 
eN el ar tÍCu lo 10 de la leY del SerViCio pro-
FeSioNal de Carrera eN la admiNiStraCióN 
pÚBliCa Federal, No aSÍ al paGo de Sala-
rioS CaÍdoS, por No eStar eStaBleCido aSÍ 
eN diCHo ordeNamieN to leGal. t.C. FeBrero 2634

SeSioNeS pÚBliCaS de loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito. el tiempo Y eStilo de diS-
CuSióN de Cada aSuNto reSpoNdeN a uNa 
diNÁmiCa adQuirida por loS maGiStradoS 
Que loS iNteGraN (iNterpretaCióN de loS ar-
tÍCu loS 184, 185, 186 Y 187 de la leY de amparo). 1a. NoViemBre 733

SeSioNeS pÚBliCaS de loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito. eS CoNStituCioNal el trÁ-
mite SeGuido CuaNdo la maYorÍa de SuS iN-
teGraNteS VotaN eN CoNtra de uN proYeCto 
de reSoluCióN (iNterpretaCióN del ar tÍCu-
lo 187 de la leY de amparo). 1a. NoViemBre 734

SeSioNeS pÚBliCaS de loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito. la apertura Y traNSpa-
reNCia Que Se BuSCa a traVÉS de ÉStaS, deBe 
Ser CompatiBle CoN la eXiGeNCia de impar-
tiCióN de JuStiCia proNta, Completa e im-
parCial (iNterpretaCióN de loS ar tÍCu loS 
184, 185, 186 Y 187 de la leY de amparo). 1a. NoViemBre 736

SeSioNeS pÚBliCaS de loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito. No SoN eSpaCioS de deli-
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BeraCióN polÍtiCa SiNo proCeSoS de deBate 
JurÍdiCo eNtre maGiStradoS CuYo oBJetiVo 
FiNal eS la emiSióN de SeNteNCiaS (iNterpre-
taCióN de loS ar tÍCu loS 184, 185, 186 Y 187 de 
la leY de amparo). 1a. NoViemBre 737

SeSioNeS pÚBliCaS de loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito. SoN iNStrumeNtaleS para 
la emiSióN de laS SeNteNCiaS de amparo 
(iNterpretaCióN de loS ar tÍCu loS 184, 185, 186 
Y 187 de la leY de amparo). 1a. NoViemBre 738

SileNCio admiNiStratiVo. CuaNdo eN el Jui-
Cio CoNteNCioSo Se demaNda el reCaÍdo a 
uNa petiCióN del aCtor, CorreSpoNde al 
triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStrati-
Vo del eStado de mÉXiCo determiNar la VÍa 
Que deBe SeGuirSe (ordiNaria o eSpeCial), 
para lo Cual, deBe CaliFiCar Si la reSolu-
CióN FiCta impuGNada eS aFirmatiVa o NeGa-
tiVa. t.C. aBril 1692

SileNCio e iNaCtiVidad eXCeSiVameNte pro-
loNGadoS. SuS eFeCtoS eN el JuiCio de am-
paro, reSpeCto de la deFeNSa del dereCHo 
de propiedad de uN iNmueBle, CuYa adQuiSi-
CióN No CueNta CoN puBliCidad reGiStral. t.C. aGoSto 1960

SimulaCióN de aCtoS JurÍdiCoS. tipoS pre-
ViStoS leGalmeNte (iNterpretaCióN de loS 
ar tÍCu loS 2180 Y 2181 del CódiGo CiVil para 
el diStrito Federal). t.C. aGoSto 1960

SiNdiCatoS. auN CuaNdo el ar tÍCu lo 371, FraC-
CióN iX, de la leY Federal del traBaJo eS de 
NaturaleZa autoapliCatiVa, eS NeCeSario 
Que el QueJoSo demueStre Que eS uN SiNdi-
Cato o eN Su CaSo, Que eS traBaJador SiN-
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diCaliZado para impuGNarlo a traVÉS del 
JuiCio de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a par-
tir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a. Julio 416

SiNdiCatoS de traBaJadoreS. loS patroNeS 
No tieNeN dereCHo a iNmiSCuirSe eN el pro-
CedimieN to de Su reGiStro, porQue ÉSte So-
lameNte iNtereSa a loS empleadoS. t.C./J. marZo 1481

SiNdiCatoS. el ar tÍCu lo 365 BiS de la leY 
Federal del traBaJo Que reGula la puBli-
Cidad de SuS reGiStroS Y eStatutoS, No 
VulNe ra loS ar tÍCu loS 6o., 16, SeGuNdo pÁ-
rraFo, Y 123, apartado a, FraCCióN XVi, CoNS-
tituCio NaleS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a. oCtuBre 1105

SiNdiCatoS. el ar tÍCu lo 371, FraCCióN iX, de 
la leY Federal del traBaJo, al preVer Que la 
eleCCióN de Su direCtiVa Y NÚmero de miem-
BroS deBe realiZarSe mediaNte Voto SeCre-
to, No Viola el priNCipio de liBertad SiNdi-
Cal (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de 
diCiemBre de 2012). 2a. maYo 1098

SiNdiCatoS. el ar tÍCu lo 371, FraCCióN iX, de 
la leY Federal del traBaJo, al preVer Que 
SuS eStatutoS CoNteNdrÁN el proCedimieN-
to para la eleCCióN de Su direCtiVa Y Que 
ÉSta podrÁ realiZarSe mediaNte VotaCióN 
iNdireCta, No Viola el priNCipio de irretro-
aCtiVidad de la leY (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a. maYo 1099

SiNdiCatoS. el ar tÍCu lo 371, FraCCióN iX, de la 
leY Federal del traBaJo, al preVer Que SuS 
eStatutoS CoNteNdrÁN el proCedimieN to 
para la eleCCióN de Su direCtiVa Y Que ÉSta 
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podrÁ realiZarSe mediaNte VotaCióN iNdi-
reCta, No Viola loS priNCipioS de autoNo-
mÍa Y liBertad SiNdiCaleS (leGiSlaCióN ViGeN-
te a partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a./J. JuNio 535

SiNdiCatoS. loS ar tÍCu loS 371, FraCCióN Xiii 
Y 373 de la leY Federal del traBaJo, al eSta-
BleCer uN meCaNiSmo de reNdiCióN de CueN-
taS Y traNSpareNCia eN torNo a la admiNiS-
traCióN del patrimoNio de aQuÉlloS, No 
ViolaN el priNCipio de liBertad SiNdiCal (le-
GiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiem-
Bre de 2012). 2a. maYo 1100

SiNdiCatoS. loS ar tÍCu loS 371, FraCCióN Xiii, 
Y 373 de la leY Federal del traBaJo, al pre-
Ver Que SuS eStatutoS CoNteNdrÁN uN me-
CaNiSmo de reNdiCióN de CueNtaS, No Vio-
laN el priNCipio de irretroaCtiVidad de la 
leY (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de 
diCiemBre de 2012). 2a. maYo 1101

SiNdiCatoS reGidoS por la leY Federal de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado. loS ar-
tÍCu loS 357, 364 BiS, 366, 373 Y 377 de la leY 
Federal del traBaJo No leS CauSaN perJui-
Cio CoN Su Sola eNtrada eN ViGor Y, por 
eNde, reSulta improCedeNte el JuiCio de am-
paro eN Su CoNtra (leY Federal del traBa-
Jo ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 
2012). 2a. Julio 417

SiNieStroS aÉreoS. el CoNVeNio de CHiCaGo 
Y Su aNeXo 13, titulado "iNVeStiGaCióN de 
aCCideNteS e iNCideNteS de aViaCióN", No SoN 
ViNCulaNteS para el eStado meXiCaNo eN 
la iNdaGaCióN de aQuelloS eN loS Que iN-
terVieNeN aeroNaVeS del eStado Que Cum-
pleN uN SerViCio de poliCÍa. 1a. NoViemBre 739
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SiStema de SeGuridad pÚBliCa para el eS-
tado de JaliSCo. el ar tÍCu lo 135 de la leY 
relatiVa, al eStaBleCer Que eN el proCe-
dimieN to eSpeCial de SeparaCióN del SerVi-
Cio No SerÁN admitidaS mÁS prueBaS Que 
la doCumeNtal, traNSGrede el ar tÍCu lo 
14 de la CoNStituCióN Federal, al limitar loS 
dereCHoS de audieNCia Y deFeNSa de loS ele-
meNtoS poliCiaCoS. t.C. marZo 1945

SiStema iNteGral de SeGuimieN to de eXpe-
dieNteS. loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS del 
poder JudiCial de la FederaCióN puedeN 
iNVoCar eN SuS reSoluCioNeS la iNForma-
CióN oBteNida de ÉSte Como HeCHo Noto-
rio Y CoNCederle Valor proBatorio pleNo. t.C. marZo 1946

SiStema proCeSal peNal aCuSatorio Y oral. 
SuS diFereNCiaS CoN el proCeSo peNal miX-
to eN la FaSe de iNVeStiGaCióN. 1a. Julio 168

SiStema proFeSioNal de Carrera eN la ad-
miNiStraCióN pÚBliCa Federal CeNtraliZada. 
el oFiCio de termiNaCióN del NomBramieN to 
o CeSe del pueSto de uN SerVidor pÚBliCo 
perteNeCieNte a aQuÉl, emitido por el oFiCial 
maYor de la SeCretarÍa de Su adSCripCióN, 
SiN otorGar proCedimieN to de audieN Cia pa-
troNal, No CoNStituYe uN aCto de autoridad 
para eFeCtoS del amparo, SiNo de Separa-
CióN uNilateral de eStado-patróN, reSultaN-
do improCedeNte diCHo JuiCio CoNStituCio-
Nal. t.C. maYo 2231

SiStemaS impoSitiVoS "adeCuadoS Y eQuita-
tiVoS". Su CoNCepCióN CoNForme al ar tÍCu-
lo 34 de la Carta de la orGaNiZaCióN de loS 
eStadoS ameriCaNoS. 1a. eNero 1124
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SoBreSeimieN to deCretado Fuera de la au-
dieNCia CoNStituCioNal Y deSeCHamieN to de 
la ampliaCióN de la demaNda. eS reCurri-
Ble eN reViSióN Y No eN QueJa. t.C. oCtuBre 2928

SoBreSeimieN to eN el JuiCio de amparo 
direCto. deBe deCretarSe Si eN CoNtra de la 
SeNteNCia deFiNitiVa proCedÍa el reCurSo 
de apelaCióN Y No Se aGotó (leY de amparo 
puBliCada el doS de aBril de doS mil tre-
Ce, eN el diario oFiCial de la FederaCióN). t.C. FeBrero 2635

SoBreSeimieN to eN el JuiCio de amparo 
direCto. deBe deCretarSe Si eN CoNtra de la 
SeNteNCia deFiNitiVa proCedÍa el reCurSo 
de apelaCióN Y No Se aGotó (leY de amparo 
puBliCada el doS de aBril de doS mil treCe, 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN). t.C./J. maYo 1842

SoBreSeimieN to eN loS JuiCioS. el deriVado 
de la aCtualiZaCióN de laS CauSaleS de im-
proCedeNCia No eNtraÑa, per Se, el deS Co-
NoCimieN to al dereCHo de todo GoBerNado 
a uN reCurSo eFeCtiVo, eN tÉrmiNoS de la 
CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS Hu-
maNoS. t.C. marZo 1947

SoBreSeimieN to eN loS JuiCioS. No eNtraÑa, 
per Se, uNa ViolaCióN al priNCipio de tute-
la JudiCial eFeCtiVa, porQue loS motiVoS de 
improCedeNCia Que lo oriGiNaN CoNStitu-
YeN, por reGla GeNeral, uN lÍmite raZoNa-
Ble Y proporCioNal para Su eJerCiCio. t.C. marZo 1948

SoBreSeimieN to Fuera de audieNCia CoNS-
tituCioNal por diVerSidad de aCtoS reCla-
madoS. proCede reVoCarlo Y ordeNar la 
repoSiCióN del proCedimieN to, Si el triBu-
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Nal ColeGiado de CirCuito adVierte Que por 
uNo de elloS No Se aCtualiZó la CauSal de 
improCedeNCia iNVoCada. t.C. NoViemBre 3035

SoBreSeimieN to Fuera de la audieNCia CoNS-
tituCioNal. la determiNaCióN del JueZ de 
diStrito por el Que lo deCreta CoN BaSe eN 
la NeGatiVa de la autoridad reSpoNSaBle 
reSpeCto de loS aCtoS reClamadoS, Viola 
laS reGlaS del proCedimieN to al No darle 
al QueJoSo el dereCHo de deSVirtuar tal 
NeGatiVa. t.C. aBril 1693

SoBreSeimieN to Fuera de la audieNCia CoNS-
tituCioNal por NeGatiVa de loS aCtoS re-
ClamadoS. realiZarlo por eStimar Que Se 
aCtualiZa la CauSa preViSta eN el ar tÍCu lo 
63, FraCCióN iV, de la leY de amparo, deSa-
tieNde laS FormalidadeS del JuiCio Y lo pri-
Va de Su NaturaleZa Como reCurSo JudiCial 
eFeCtiVo. t.C. aGoSto 1961

SoBreSeimieN to por iNeXiSteNCia del aCto 
reClamado. al No uBiCarSe eN la HipóteSiS 
preViSta eN el ar tÍCu lo 64, SeGuNdo pÁrra-
Fo, de la leY de la materia, el triBuNal Co-
leGiado de CirCuito Que CoNoZCa del reCur-
So de reViSióN No tieNe oBliGaCióN de dar 
ViSta al QueJoSo. t.C. aGoSto 1962

SoCiedad CoNYuGal. la Falta de iNSCripCióN 
aNte el reGiStro pÚBliCo de la propiedad 
de loS iNmueBleS adQuiridoS duraNte Su 
ViGeNCia, impide Que Surta eFeCtoS CoNtra 
terCeroS adQuireNteS de BueNa Fe (leGiS-
laCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. diCiemBre 849

SoCiedad CoNYuGal. loS ar tÍCu loS 2880 Y 
2885 del CódiGo CiVil para el eStado de Gue-
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rrero, Que eStaBleCeN Que No eS opoNiBle 
a terCeroS el dereCHo de propiedad del 
CóNYuGe No iNSCrito eN el reGiStro pÚBliCo 
de la propiedad, No VulNeraN el ar tÍCu lo 
4o. CoNStituCioNal. 1a. FeBrero 687

SoCiedad CoNYuGal. perteNeCeN a ella loS 
BieNeS adQuiridoS a tÍtulo oNeroSo CoN re-
CurSoS del Caudal ComÚN, a peSar de Que 
al momeNto de la adQuiSiCióN eXiSta Ya uNa 
SoliCitud de CamBio de rÉGimeN patrimo-
Nial al de SeparaCióN de BieNeS, Si ÉSta No 
Ha Sido aproBada JudiCialmeNte eN SeN-
teNCia eJeCutoria (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla). t.C. aGoSto 1963

SoCiedad CoNYuGal. Su liQuidaCióN, CuaNdo 
VerSe SoBre uN iNmueBle adQuirido CoN uN 
CrÉdito Que No Fue CuBierto totalmeNte 
duraNte Su ViGeNCia, deBe aJuStarSe al lap-
So eN Que HuBo aportaCioNeS eN ComÚN. t.C. FeBrero 2635

SoCiedad de CoNViVeNCia eN el diStrito Fe-
deral. el ar tÍCu lo 21 de la leY relatiVa Vul-
Nera el dereCHo FuNdameNtal a la iGual-
dad Y No diSCrimiNaCióN. 1a. oCtuBre 619

SoCiedad de CoNViVeNCia, matrimoNio Y CoN-
CuBiNato. el HeCHo de Que CoNStituYaN iNS-
tituCioNeS SimilareS CuYa FiNalidad eS pro-
teGer a la Familia, No impliCa Que deBaN 
reGularSe idÉNtiCameNte. 1a. oCtuBre 620

SoCiedad leGal, Como eSpeCie de la SoCiedad 
CoNYuGal. riGe aNte la omiSióN del aCta de 
matrimoNio de SeÑalar el rÉGimeN eCoNó-
miCo BaJo el Cual Se CeleBró, por lo Que 
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eS apta para aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo 
del QueJoSo, eN Su CarÁCter de terCero 
eXtraÑo a JuiCio, Que preteNde deFeNder el 
50% del BieN emBarGado a Su CóNYuGe (le-
GiSlaCióN CiVil del eStado de pueBla ViGeN-
te eNtre el 1o. de eNero de 1902 Y el 31 de 
maYo de 1985). p.C./J. SeptiemBre 1809

SoCiedadeS de iNFormaCióN CreditiCia. Su 
NaturaleZa Y oBJeto (ar tÍCu loS 5o. Y 6o. de 
la leY Que laS reGula). t.C. FeBrero 2636

SoCiedadeS de produCCióN rural ilimita-
da. apliCaBilidad Supletoria del ar tÍCu lo 
24 de la leY GeNeral de SoCiedadeS mer-
CaNtileS.
 t.C. aBril 1694

SoliCitud de CopiaS o doCumeNtoS preViS-
ta eN el ar tÍCu lo 121 de la leY de amparo. le 
eS iNapliCaBle la CoNdiCióN temporal Se-
Ñalada eN el diVerSo preCepto 119, Cuarto 
pÁrraFo, del propio ordeNamieN to, para 
el oFreCimieN to de prueBaS (leGiSlaCióN Vi-
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. JuNio 1861

SoliCitud de pateNte preViSta eN el ar tÍCu-
lo dÉCimo SeGuNdo traNSitorio de la leY de 
FomeNto Y proteCCióN de la propiedad iN-
duStrial (aCtualmeNte leY de la propiedad 
iNduStrial). para Que proCeda No Se reQuie-
re Que la SoliCitud primiGeNia preSeNtada 
eN otro paÍS NeCeSariameNte HaYa oriGiNa-
do uNa pateNte. t.C. FeBrero 2637

SuBCoNtrataCióN laBoral. auN CuaNdo loS 
ar tÍCu loS 15-a, 15-B, 15-C Y 15-d de la leY Fe-
deral del traBaJo SoN de NaturaleZa au-
toapliCatiVa, eS NeCeSario Que el QueJoSo 

REPuBLICAdA 
POR CORRECCIÓn 
En EL nÚMERO dE 

IdEnTIFICACIÓn
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aCredite Que laBora u opera BaJo eSe rÉ-
GimeN para impuGNarloS a traVÉS del JuiCio 
de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
1o. de diCiemBre de 2012). 2a. Julio 417

SuBCueNta de ViVieNda. el aSeGurado Que 
iNiCialmeNte optó por aCoGerSe al rÉGimeN 
de peNSioNeS preViSto eN la leY del SeGuro 
SoCial, ViGeNte HaSta el 30 de JuNio de 1997, 
Y a la poStre optó por el diVerSo reGu-
lado eN la NueVa leY, No tieNe dereCHo a la 
deVoluCióN de loS FoNdoS aCumuladoS eN 
aQuÉlla. t.C. Julio 1297

SuBGaraNtÍaS de proNtitud, eFiCaCia Y eXpe-
diteZ CoNteNidaS eN el SeGuNdo pÁrraFo 
del ar tÍCu lo 17 de la CoNStituCióN Federal. 
No SoN priVatiVaS del ÁmBito JudiCial, SiNo 
Que Su dimeNSióN de aCCeSo a la JuStiCia 
CompreNde loS proCedimieN toS admiNiS-
tratiVoS de CarÁCter No CoNteNCioSo Se-
GuidoS aNte laS depeNdeNCiaS del poder 
eJeCutiVo. t.C. aBril 1695

SuCeSióN eN materia aGraria. el HiJo me-
Nor de edad del de CuJuS CoNCeBido Fuera 
de matrimoNio, tieNe dereCHo a Heredar eN 
CoNCurreNCia CoN la CóNYuGe o CoNCuBi-
Na SupÉrStite, SiGuieNdo el proCedimieN to 
SeÑalado eN el SeGuNdo pÁrraFo del ar-
tÍCu lo 18 de la leY de la materia para CuaN-
do eXiSte pluralidad de HerederoS eN uN 
miSmo raNGo de FiliaCióN. t.C. eNero 3228

SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa. No 
reSulta apliCaBle diCHa iNStituCióN eN Fa-
Vor de la parte QueJoSa, CuaNdo ÉSta oSteN-
ta el CarÁCter de perSoNa moral oFiCial. t.C. aGoSto 1964
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SupleNCia de la QueJa. deBe realiZarSe CuaN-
do eXiSta JuriSprudeNCia SuSteNtada por 
uN triBuNal ColeGiado de CirCuito Que de-
Clara la iNCoNStituCioNalidad de uNa Nor-
ma. t.C. eNero 3229

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. CuaNdo 
el reCurSo de reViSióN promoVido CoN-
tra uNa SeNteNCia de amparo Se relaCioNa 
CoN uN proCedimieN to peNal eN el Que el 
oFeNdido eS meNor de edad, Y loS aGra-
VioS eXpueStoS CoNtieNeN ClarameNte la 
CauSa de pedir, proCede aQuÉlla CoNFor-
me al ar tÍCu lo 79, FraCCióN ii, de la leY de 
la materia, iNCluSo Si QuieN lo iNterpoNe 
eS el miNiSterio pÚBliCo, al eStar iNVolu-
Crado el iNterÉS Superior del NiÑo. t.C. marZo 1949

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN CoNtro-
VerSia CoNStituCioNal. No puede aSumirla 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
para aCreditar Que loS aCtoS impuGNadoS 
SoN SuSCeptiBleS de CauSar aFeCtaCióN al 
aCtor. 1a. aBril 912

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el am-
paro direCto. eS improCedeNte para pro-
NuNCiarSe SoBre uNa Norma deClarada 
iNCoNStituCioNal por JuriSprudeNCia del 
poder JudiCial de la FederaCióN, Si eN el Jui-
Cio Se CoNtroVirtió la improCedeNCia del 
diVerSo CoNteNCioSo admiNiStratiVo. t.C. JuNio 1861

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el am-
paro. proCede eN FaVor del QueJoSo, CuaN-
do de lo maNiFeStado eN la demaNda Y laS 
CoNStaNCiaS de autoS Se adVierta Que, por 
SuS CoNdiCioNeS de marGiNaCióN, Se eN-
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CueNtra eN deSVeNtaJa SoCial para Su de-
FeNSa. t.C. aBril 1695

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el Jui-
Cio de amparo. deBe aNaliZarSe aCorde CoN 
el marCo SoBre dereCHoS HumaNoS reS-
Guardado por el ar tÍCu lo 1o. de la CoNSti-
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS, a partir de la reForma puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 
de JuNio de 2011. 2a. eNero 1593

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el Jui-
Cio de amparo laBoral. la CirCuNStaNCia 
de Que Sólo opere eN BeNeFiCio del traBa-
Jador, No VulNera el dereCHo HumaNo de 
iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. 2a. eNero 1595

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el re-
CurSo de apelaCióN. Si Se promoVió CoN-
tra la NeGatiVa de la ordeN de apreHeN-
SióN, eN ateNCióN a Que ÉSta, por la etapa 
proCeSal eN Que Se proNuNCia, No puede 
impuGNarSe por la VÍCtima u oFeNdido del 
delito, Y el miNiSterio pÚBliCo eS QuieN aSu-
me la deFeNSa de SuS iNtereSeS, aQuÉlla 
proCede a FaVor de ÉSte, a FiN de eQuili-
Brar el dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. aGoSto 1964

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate-
ria laBoral. opera eN FaVor de loS peNSio-
NadoS Y de SuS BeNeFiCiarioS.
 2a. oCtuBre 1106

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate-
ria laBoral. reSpeCto del triBuNal de al-
Zada No tieNe el alCaNCe de reCoNduCir el 
reCurSo de QueJa iNterpueSto eN uN Solo 
eSCrito CoNtra diVerSaS determiNaCioNeS 

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En 

LA VOTACIÓn
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del JueZ de diStrito Que aFeCtaN al reCu-
rreNte Y ordeNar tramitarlo oFiCioSameN-
te eN SuS reSpeCtiVaS HipóteSiS de proCe-
deNCia, SiNo Que deBeN deJarSe a SalVo 
loS dereCHoS para Que loS HaGa Valer eN 
la VÍa Y Forma CorreSpoNdieNteS. t.C. maYo 2235

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate-
ria peNal. CuaNdo el iNCulpado Y la VÍCti-
ma u oFeNdido del delito CoNCurreN eN el 
JuiCio de amparo CoN el CarÁCter de Que-
JoSo o terCero perJudiCado, el JuZGador, 
preVio a determiNar Su proCedeNCia, deBe 
poNderar loS dereCHoS SuBJetiVoS pÚBli-
CoS de ÉStoS Y reSolVer Como CorreSpoN-
da eN dereCHo. t.C. marZo 1950

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate-
ria peNal. CuaNdo el iNCulpado Y la VÍCtima 
u oFeNdido del delito CoNCurreN eN Cual-
Quiera de laS iNStaNCiaS del JuiCio de am-
paro iNdireCto o eN el reCurSo de Que Se 
trate, CoN el CarÁCter de QueJoSo o ter-
Cero iNtereSado, el JuZGador, preVio a de-
termiNar Su proCedeNCia, deBe poNderar 
loS dereCHoS SuBJetiVoS pÚBliCoS de ÉStoS 
Y reSolVer Como CorreSpoNda eN dereCHo. t.C./J. aGoSto 1521

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate-
ria peNal. el ar tÍCu lo 379 del CódiGo de pro-
CedimieN toS peNaleS para el eStado de Si-
Naloa, al eStaBleCer Que eN la SeGuNda 
iNStaNCia aQuÉlla opera ÚNiCameNte a 
FaVor del iNCulpado o Su deFeNSor, SiN 
ColoCar eN eSe miSmo plaNo a la VÍCtima 
u oFeNdido del delito, eS iNCoNVeNCioNal 
Y deBe iNapliCarSe por VulNerar el priN-
Cipio de iGualdad eNtre laS parteS Y el 
dereCHo de iGualdad aNte la leY. t.C. JuNio 1862
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SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia 
peNal. eN ateNCióN al CoNtrol de CoNVeN-
CioNalidad EX OFFICIO, preViSto eN el artÍCu-
lo 1o. de la CoNStituCióN Federal, deBe eX-
teNderSe eN FaVor de la VÍCtima u oFeNdido 
del delito auN CuaNdo No teNGa el CarÁC-
ter de QueJoSo o adHereNte eN el JuiCio de 
amparo, Y el artÍCulo 79, FraCCióN iii, iNCiSo 
B), de la leY de la materia No lo preVea. t.C. marZo 1951

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate-
ria peNal. No proCede CuaNdo la VÍCtima u 
oFeNdido del delito CompareCe Como ter-
Cero iNtereSado eN el reCurSo de reViSióN. t.C. JuNio 1863

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate-
ria peNal. proCede a FaVor de la VÍCtima u 
oFeNdido del delito CuaNdo aCude al re-
CurSo de reViSióN Como terCero iNtereSa-
do, auN CuaNdo No teNGa el CarÁCter de 
QueJoSo o adHereNte (iNterpretaCióN eX-
teNSiVa del artÍCulo 79, FraCCióN iii, iNCiSo 
B), de la leY de amparo). t.C. JuNio 1864

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. eS uNa 
iNStituCióN de raNGo CoNStituCioNal Que 
reStriNGe VÁlidameNte el dereCHo a Ser 
JuZGado CoN iGualdad proCeSal (leGiSla-
CióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). 2a. SeptiemBre 924

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN el artÍCulo 79, FraCCióN V, de la leY de 
amparo. a FiN de proteGer loS dereCHoS 
de No diSCrimiNaCióN e iGualdad, Y eN ateN-
CióN a loS priNCipioS pro perSoNa Y de pro-
GreSiVidad, proCede eN BeNeFiCio de loS 
elemeNtoS de SeGuridad pÚBliCa, CuaNdo 
SoN oBJeto de uN CeSe eN el deSempeÑo de 
SuS FuNCioNeS. t.C. JuNio 1865
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SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN el artÍCulo 79, FraCCióN V, de la leY de 
amparo. apliCa eN FaVor de loS iNteGraN-
teS de loS CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa eN 
el amparo direCto promoVido CoNtra uNa 
SeNteNCia deFiNitiVa Que deClara la Vali-
deZ de Su deStituCióN (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. marZo 1952

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN el artÍCulo 79, FraCCióN V, de la leY de 
amparo. No proCede tratÁNdoSe de loS 
miemBroS de loS CuerpoS de SeGuridad 
pÚBliCa, CuaNdo el aCto reClamado No Sea 
de NaturaleZa laBoral. t.C. aGoSto 1965

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN el artÍCulo 79, FraCCióN V, de la leY de 
amparo. No proCede tratÁNdoSe de loS 
miemBroS de loS CuerpoS de SeGuridad 
pÚBliCa, CuaNdo el aCto reClamado No Sea 
de NaturaleZa laBoral. t.C./J. oCtuBre 2683

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN el artÍCulo 79, FraCCióN V, de la leY de 
amparo. opera eN FaVor de loS iNteGraN-
teS de loS CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa 
CuaNdo impuGNaN el iNiCio del proCedimieN-
to de CeSe o la reSoluCióN deFiNitiVa re-
CaÍda a ÉSte, Ya Que Su relaCióN CoN el 
eStado eS de NaturaleZa admiNiStratiVa 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). t.C. JuNio 1890

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN el artÍCulo 79, FraCCióN V, de la leY de 
amparo. opera eN todo tipo de relaCióN 
empleador-empleado, eN FaVor de eSte 
Último, Ya Sea Que eStÉ reGulada por el 
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dereCHo admiNiStratiVo o laBoral (leGiS-
laCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013). t.C. JuNio 1911

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN el artÍCulo 79, FraCCióN V, de la leY de 
amparo. opera tratÁNdoSe de loS miem-
BroS de loS CuerpoS de SeGuridad pÚBli-
Ca, Ya Que Su relaCióN CoN el eStado eS de 
NaturaleZa admiNiStratiVa (leGiSlaCióN Vi-
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. aBril 1696

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN el artÍCulo 79, FraCCióN Vi, de la leY de 
amparo. Se aCtualiZa CuaNdo la ViolaCióN 
Se Cometió eN el proCedimieNto CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo Y No Fue reSuelta 
eN el CurSo de ÉSte porQue No Se promo-
Vió eN Su CoNtra el medio ordiNario Que 
HuBieSe permitido SuBSaNarla, Siempre 
Que Sea maNiFieSta, HaYa aFeCtado laS de-
FeNSaS del partiCular Y traSCeNdido al 
reSultado del JuiCio. t.C. marZo 1953

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN la FraCCióN Vi del artÍCulo 79 de la leY 
de amparo. Su proCedeNCia eN materia ad-
miNiStratiVa, aNte la auSeNCia de CoNCeptoS 
de ViolaCióN o aGraVioS, deBe ValorarSe eN 
Cada CaSo partiCular. t.C. aGoSto 1966

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. proCede 
eN FaVor de loS JuBiladoS o peNSioNadoS 
Si eN la demaNda de amparo CoNtroVier-
teN leYeS GeNeraleS eN materia de SeGuri-
dad SoCial Que reGlameNtaN lo relatiVo a 
laS GaraNtÍaS deriVadaS del artÍCulo 123 
CoNStituCioNal (iNterpretaCióN CoNForme 
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del artÍCulo 76 BiS, FraCCióN iV, de la leY de 
amparo aBroGada). t.C./J. SeptiemBre 2110

SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral. 
No tieNe el alCaNCe de permitir Que Se diS-
CutaN SituaCioNeS JurÍdiCaS Que Ya FueroN 
materia de aNÁliSiS eN otra eJeCutoria de 
amparo, por lo Que loS CoNCeptoS de Vio-
laCióN Que CueStioNaN aSpeCtoS doNde 
HaY CoSa JuZGada reSultaN iNoperaNteS. t.C. maYo 2235

SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral. 
No tieNe el alCaNCe de permitir Que Se diS-
CutaN SituaCioNeS JurÍdiCaS Que Ya FueroN 
materia de aNÁliSiS eN otra eJeCutoria de 
amparo, por lo Que loS CoNCeptoS de Vio-
laCióN Que CueStioNaN aSpeCtoS doNde 
HaY CoSa JuZGada reSultaN iNoperaNteS. t.C./J. aGoSto 1545

SupleNCia de loS aGraVioS. el triBuNal de 
apelaCióN eStÁ oBliGado a realiZarla CuaN-
do eN loS relatiVoS a ViolaCioNeS proCe-
SaleS o SuStaNCialeS al proCedimieNto, Se 
aleGue la ileGalidad del emplaZamieNto del 
demaNdado, pueS ÉSta CoNStituYe uNa Vio-
laCióN maNiFieSta de la leY Que puede de-
Jarlo SiN deFeNSa, al aFeCtar SuS dere-
CHoS HumaNoS de audieNCia Y de deBido 
proCeSo (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. SeptiemBre 2597

SupremaCÍa CoNStituCioNal. No Se traNS-
Grede eSe priNCipio CuaNdo Se oriGiNe uN 
CoNFliCto eNtre leYeS FederaleS Y loCaleS 
por uNa apareNte CoNtradiCCióN eNtre 
ellaS, tratÁNdoSe de FaCultadeS CoNCu-
rreNteS. t.C. NoViemBre 3035
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SupremaCÍa CoNStituCioNal. No Se traNS-
Grede eSe priNCipio CuaNdo Se oriGiNe uN 
CoNFliCto eNtre leYeS FederaleS Y loCaleS 
por uNa apareNte CoNtradiCCióN eNtre 
ÉStaS. t.C. NoViemBre 3037

SuSpeNSióN a petiCióN de parte. reQuiSitoS 
de proCedeNCia CoNForme a la leY de am-
paro, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013. t.C. marZo 1954

SuSpeNSióN a petiCióN de parte. reQuiSitoS 
de proCedeNCia CoNForme a la leY de am-
paro, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013. t.C./J. SeptiemBre 2347

SuSpeNSióN. CaSo eN Que eS improCedeNte 
otorGarla CoNtra la apliCaCióN del ar-
tÍCulo 26 de la leY orGÁNiCa del triBuNal 
Superior de JuStiCia del diStrito Federal. p.C./J. NoViemBre 1767

SuSpeNSióN CoNdiCioNal de la eJeCuCióN 
de la peNa. el artÍCulo 89, FraCCioNeS ii Y 
iii, del CódiGo peNal para el diStrito Fede-
ral Que la preVÉ, No VulNera el paradiGma 
del dereCHo peNal del aCto. 1a. maYo 559

SuSpeNSióN CoNdiCioNal de laS SaNCio-
NeS. el artÍCulo 87, FraCCióN i, iNCiSo a), del 
CódiGo peNal para el eStado de SoNora, 
Que CoNdiCioNa Su otorGamieNto a Que 
Sea la primera VeZ Que el reo HaYa deliN-
Quido, eS CoNStituCioNal Y CoNVeNCioNal. t.C. oCtuBre 2929

SuSpeNSióN CoNdiCioNal de laS SaNCioNeS. 
el artÍCulo 87, FraCCióN i, iNCiSo a), del Có-
diGo peNal para el eStado de SoNora, Que 
CoNdiCioNa Su otorGamieNto a Que Sea la 
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primera VeZ Que el reo HaYa deliNQuido, 
No VulNera el priNCipio NON BIS IN IDEM. t.C. oCtuBre 2930

SuSpeNSióN CoNtra la ordeN de laNZamieN-
to. para determiNar el moNto de la GaraNtÍa 
reSpeCtiVa, el JuZGador deBe priVileGiar 
el priNCipio de oBJetiVidad SoBre el Valor 
del iNmueBle Y No el SuBJetiViSmo de loS Fir-
maNteS del CoNtrato de arreNdamieNto. t.C. oCtuBre 2931

SuSpeNSióN de la eJeCuCióN del laudo eN 
amparo direCto. puede otorGarSe mediaN-
te GaraNtÍa preNdaria (artÍCulo 190 de la 
leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013). t.C. diCiemBre 850

SuSpeNSióN de la eJeCuCióN del laudo. loS 
daÑoS deriVadoS de Su otorGamieNto de-
BeN CalCularSe CoN BaSe eN el ÍNdiCe Na-
CioNal de preCioS al CoNSumidor. t.C. oCtuBre 2932

SuSpeNSióN de la ViSita de alGuNo de loS 
FamiliareS a uN iNterNo eN uN reCluSo-
rio. diCHa SaNCióN eQuiVale a uNa peNa 
traSCeNdeNtal, proHiBida por el artÍCulo 
22 de la CoNStituCióN Federal, por taNto, 
la demaNda de amparo eN Su CoNtra pue-
de preSeNtarSe eN CualQuier tiempo. t.C. NoViemBre 3038

SuSpeNSióN de oFiCio eN el amparo. para 
deCretarla No BaSta CoN aFirmar Que Se 
eStÁ eN alGuNo de loS SupueStoS Normati-
VoS para Su proCedeNCia, SiNo Que deBe 
poNderarSe la maNiFieSta irreparaBilidad 
del aCto reClamado Y la urGeNCia de la 
medida (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). t.C. aGoSto 1967
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SuSpeNSióN de plaNo Y de oFiCio preViSta 
eN el artÍCulo 126 de la leY de amparo, ViGeN-
te a partir del 3 de aBril de 2013. el JuZGa-
dor puede proVeer SoBre Su otorGamieN-
to auN CuaNdo No HaYa admitido a trÁmite 
la demaNda, al HaBer preVeNido al QueJoSo 
para Que la aClare. t.C. aBril 1697

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo. deBe 
NeGarSe CuaNdo Se SoliCite CoNtra loS 
eFeCtoS Y CoNSeCueNCiaS de la puBliCaCióN 
de loS NomBreS de CoNtriBuYeNteS a Que Se 
reFiere el artÍCulo 69-B del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN. t.C. maYo 2236

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo. eS im-
proCedeNte CoNCederla Si Se SoliCita CoN 
apoYo eN uNa eXpeCtatiVa de dereCHo (le-
GiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C. maYo 2237

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo iNdireC-
to. CoNtra el auto Que la deJa SiN eFeCtoS, 
por iNCumplimieNto de loS reQuiSitoS de 
eFeCtiVidad impueStoS, proCede el reCurSo 
de QueJa preViSto eN el artÍCulo 97, FraC-
CióN i, iNCiSo e), de la leY de la materia, Vi-
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013. t.C. SeptiemBre 2599

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo iNdireC-
to. CoNtra el auto Que la deJa SiN eFeCtoS, 
por iNCumplir el QueJoSo loS reQuiSitoS 
de eFeCtiVidad impueStoS, eS improCedeN-
te el reCurSo de reViSióN preViSto eN el 
artÍCulo 81, FraCCióN i, de la leY de amparo, 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013. t.C. SeptiemBre 2599

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo iNdireC-
to. eS improCedeNte CoNCederla CoNtra el 
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aCuerdo Que ordeNa Girar oFiCio a la au-
toridad CorreSpoNdieNte para Que Se iNiCie 
uNa iNVeStiGaCióN Y, eN Su CaSo, la perSe-
CuCióN de uN HeCHo deliCtuoSo deriVado 
del iNCumplimieNto de laS oBliGaCioNeS de 
uN SerVidor pÚBliCo, por Ser ÉSta uNa CueS-
tióN de ordeN pÚBliCo. t.C. Julio 1309

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN materia peNal. el 
artÍCulo dÉCimo traNSitorio, pÁrraFo Se-
GuNdo, de la leY de amparo, al diSpoNer 
Que eN loS CaSoS doNde No HaYa eNtrado 
eN ViGor el NueVo SiStema de JuStiCia peNal, 
aQuÉlla SeGuirÁ riGiÉNdoSe CoNForme a 
la leY aBroGada, eStaBleCe uN priNCipio de 
ultraCtiVidad Que otorGa SeGuridad JurÍ-
diCa (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013). t.C./J. oCtuBre 2696

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN materia peNal. 
proCede CoNCederla CuaNdo el miNiSterio 
pÚBliCo No autoriZa al iNdiCiado impoNer-
Se de laS CoNStaNCiaS Que iNteGraN la aVe-
riGuaCióN preVia. t.C. maYo 2238

SuSpeNSióN deFiNitiVa. proCede deCretar-
la CoNtra la ordeN de emBarGo o CoN-
GelamieNto de uNa CueNta Si Se aCredita 
eN autoS Que la direCCióN GeNeral adJuN-
ta de ateNCióN a autoridadeS "a", de la Co-
miSióN NaCioNal BaNCaria Y de ValoreS la 
retraNSmitió a uNa iNStituCióN BaNCaria. p.C./J. aBril 1221

SuSpeNSióN deFiNitiVa. reCurSo de reViSióN 
eN CoNtra de Su determiNaCióN. Queda SiN 
materia eN CaSo de Que Se diCte reSolu-
CióN eN el iNCideNte de modiFiCaCióN o re-
VoCaCióN de la miSma. t.C. SeptiemBre 2600
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SuSpeNSióN del aCto reClamado eN el Jui-
Cio de amparo. CoNForme a loS artÍCuloS 
125 Y 129 de la leY de la materia aBroGada, 
proCede HaCer eFeCtiVa, eN la VÍa iNCi-
deNtal, la totalidad de la GaraNtÍa, SiN im-
portar laS CaNtidadeS preViameNte FiJadaS 
para reSpoNder taNto por loS daÑoS 
Como por loS perJuiCioS, CuaNdo alGuNo 
de ÉStoS reSulte Superior al GaraNtiZado. p.C./J. diCiemBre 708

SuSpeNSióN del aCto reClamado. la limi-
taNte preViSta eN el SeGuNdo pÁrraFo del 
artÍCulo 131 de la leY de amparo, ViGeNte a 
partir del treS de aBril de doS mil treCe, 
No eS CoNtraria al dereCHo a la tutela Ju-
diCial eFeCtiVa. t.C. marZo 1955

SuSpeNSióN del aCto reClamado. proCede 
CuaNdo Se trate de la iNterrupCióN de al-
GuNa etapa del proCedimieNto JudiCial para 
No perder la materia del JuiCio de amparo 
Y eVitar el diCtado de la SeNteNCia. t.C. NoViemBre 3038

SuSpeNSióN del aCto reClamado. proCede 
NeGarla CoNtra la ordeN diriGida al pro-
GeNitor Que retuVo al meNor de edad, para 
Que lo reStituYa al Que leGalmeNte tieNe 
la Guarda Y CuStodia, SalVo Que eXiStaN iN-
diCioS de Que eStÉ eN rieSGo la iNteGridad 
del meNor. p.C./J. NoViemBre 1816

SuSpeNSióN del empleo, CarGo o Comi-
SióN eN el SerViCio pÚBliCo. SuS diFereN-
CiaS CoN la iNHaBilitaCióN temporal Y la 
deStituCióN de SerVidoreS pÚBliCoS (le-
GiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). 1a. marZo 560

SuSpeNSióN del trÁmite de uN reGiStro mar-
Cario. CareCe de iNterÉS para impuGNar eN 
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amparo el aCuerdo relatiVo, QuieN No Fue 
parte eN el proCedimieNto eN el Que Se 
emitió Y No eS titular de uNa marCa. t.C. diCiemBre 851

SuSpeNSióN. el JuZGador de amparo tieNe 
el deBer EX OFFICIO de iNFormar a la auto-
ridad reSpoNSaBle Que la medida Caute-
lar deJó de Surtir eFeCtoS Y, por taNto, 
Que eStÁ eN aptitud de eJeCutar el aCto 
reClamado. t.C. NoViemBre 3040

SuSpeNSióN eN amparo direCto. plaZo pro-
BaBle eN Que deBerÁ reSolVerSe para Fi-
Jar la GaraNtÍa CoNForme a la leY de am-
paro ViGeNte. t.C. FeBrero 2638

SuSpeNSióN eN amparo direCto. proCe-
dimieNto para el CÁlCulo de la GaraNtÍa 
CoN BaSe eN el iNdiCador eCoNómiCo tiie.

 t.C. Julio 1310

SuSpeNSióN eN el amparo CoNtra aCtoS 
relatiVoS a la determiNaCióN, liQuidaCióN, 
eJeCuCióN o CoBro del impueSto predial. la 
eXeNCióN preViSta eN el Último pÁrraFo del 
artÍCulo 47 de la leY de HaCieNda muNiCipal 
del eStado de JaliSCo Sólo tieNe ViGeNCia 
HaSta aNteS de la iNStauraCióN del pro-
CedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN, 
por lo Que iNiCiado ÉSte, aQuÉlla podrÁ 
CoNCederSe Y SurtirÁ eFeCtoS Si Se CoNS ti-
tuYe GaraNtÍa aNte la autoridad eXaCtora. t.C. NoViemBre 3040

SuSpeNSióN eN el amparo direCto. alCaN-
CeS de la FaCultad diSCreCioNal del órGa-
No JuriSdiCCioNal para FiJar el moNto de la 

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn  

En EL TEXTO

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En EL 

nÚMERO dE  
IdEnTIFICACIÓn
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GaraNtÍa (iNterpretaCióN del artÍCulo 132, 
SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de la materia). t.C. aBril 1698

SuSpeNSióN eN el amparo direCto. de CoN-
CederSe CoNtra la eJeCuCióN del laudo 
Que ordeNa al SiNdiCato demaNdado repo-
Ner el proCedimieNto Y CoNVoCar a NueVaS 
eleCCioNeS, el órGaNo de CoNtrol CoNSti-
tuCioNal deBe FiJar diSCreCioNalmeNte el 
moNto de la GaraNtÍa, Ya Que la medida 
Cautelar puede leSioNar dereCHoS de loS 
terCeroS iNtereSadoS. t.C. aBril 1699

SuSpeNSióN eN el amparo direCto eN mate-
ria laBoral. Si para oBteNerla el QueJoSo 
eXHiBe GaraNtÍa preNdaria, pero No aporta 
elemeNtoS NeCeSarioS Que demueStreN la 
eXiSteNCia FÍSiCa o material de loS BieNeS, 
Ni eS poSiBle eStaBleCer Si el preCio Que 
aVala la FaCtura reSpeCtiVa eS aCtual, No 
deBe teNÉrSele CumplieNdo CoN la CauCióN 
FiJada. t.C. diCiemBre 851

SuSpeNSióN eN el amparo. el artÍCulo 129, 
FraCCióN i, de la leY de la materia, ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013, al reQuerir 
para la aCtualiZaCióN de loS SupueStoS 
NormatiVoS Que lo iNteGraN, Que el JuZGa-
dor eValÚe loS CoNCeptoS de iNterÉS So-
Cial Y ordeN pÚBliCo al proNuNCiarSe 
SoBre la CoNCeSióN o NeGatiVa de diCHa 
medida, eS de CarÁCter HeteroapliCatiVo. t.C. aBril 1700

SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeN-
te CoNCederla CoNtra la oBliGaCióN de loS 
CoNtriBuYeNteS de eNViar meNSualmeNte 
Su iNFormaCióN CoNtaBle a la autoridad 
FiSCal a traVÉS del BuZóN triButario. t.C. oCtuBre 2958
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SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCe-
deNte CoNCederla para el eFeCto de Que 
Se permita a uN alumNo de la uNiVerSidad 
autóNoma de NueVo leóN reiNSCriBirSe Gra-
tuitameNte para CurSar eStudioS de edu-
CaCióN proFeSioNal o Superior, porQue Se 
CoNStituirÍa uN dereCHo eN Su FaVor Que 
No teNÍa aNteS de promoVer el JuiCio CoNS-
tituCioNal. t.C. SeptiemBre 2601

SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeN-
te otorGarla CoNtra la puBliCaCióN de 
CoNtriBuYeNteS eN laS liStaS reFeridaS eN 
loS artÍCuloS 69 Y 69-B del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN, Si ÉStoS Se reClamaN Como 
autoapliCatiVoS. t.C. aGoSto 1969

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. auN-
Que, por reGla GeNeral, Su otorGamieNto 
por el JueZ de diStrito preSupoNe la Veri-
FiCaCióN del CumplimieNto de loS reQuiSi-
toS CoNStituCioNal Y leGalmeNte eXiGidoS 
para Su CoNCeSióN, el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito eN QueJa o reViSióN puede, eX-
CepCioNalmeNte, reViSar de oFiCio eSe aS-
peCto, auN aNte la auSeNCia de aGraVio, Si 
NotoriameNte Se apreCia Que la CoNCe-
SióN de la medida CoNtraVieNe el ordeN 
pÚBliCo, el iNterÉS SoCial o tieNe uN eFeC-
to CoNStitutiVo de dereCHoS. t.C. JuNio 1912

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. CuaN-
do Se reClama uNa Norma GeNeral CoN 
motiVo de Su primer aCto de apliCaCióN Y 
ÉSte No Se demueStra, No puedeN otor-
GarSe loS eFeCtoS de diCHa medida Como 
Si aQuÉlla Se HuBiera impuGNado CoN el 
CarÁCter de autoapliCatiVa (iNterpretaCióN 
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del artÍCulo 148 de la leY de amparo, ViGeN-
te a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. NoViemBre 3042

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. diS-
CreCioNalidad de loS JueCeS Y meCaNiS-
moS de CoNtrol Y eXCluSióN de la arBitra-
riedad Que deBeN CoNSiderarSe CuaNdo 
Sea NeCeSario darle uN eFeCto reStaura-
tiVo, proViSioNal Y aNtiCipado eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 147, SeGuNdo pÁrraFo, de la 
leY de la materia. t.C. Julio 1311

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. ele-
meNtoS NormatiVoS Y de CoNtrol para eXa-
miNar Su proCedeNCia, eN tÉrmiNoS de loS 
artÍCuloS 128, 138 Y 131, SeGuNdo pÁrraFo, 
de la leY de la materia. t.C. JuNio 1914

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. eS im-
proCedeNte CoNCederla CoNtra el aCuer-
do del CoNGreSo loCal de puBliCar la CoN-
VoCatoria para oCupar el CarGo de auditor 
GeNeral, porQue Se aFeCtarÍaN el ordeN pÚ-
BliCo Y el iNterÉS SoCial (leGiSlaCióN del 
eStado de NueVo leóN). t.C. diCiemBre 852

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. eS im-
proCedeNte CoNCederla CoNtra la ordeN 
de SuSpeNder o CaNCelar el proCedimieN-
to de liCitaCióN para la CoNtrataCióN de 
oBra pÚBliCa o SerViCioS relaCioNadoS 
CoN ÉSta, por aFeCtarSe el ordeN pÚBliCo 
Y el iNterÉS SoCial. t.C. JuNio 1915

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. eS im-
proCedeNte otorGarla CoN el eFeCto reS-
tauratiVo, proViSioNal Y aNtiCipado Que 
deBe dÁrSele eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
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147, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de la mate-
ria, tratÁNdoSe de uNa ClauSura eJeCu-
tada, Si el QueJoSo aduCe ViolaCioNeS al 
dereCHo FuNdameNtal de audieNCia. t.C. Julio 1313

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. eS im-
proCedeNte otorGarla CoNtra el reQue-
rimieNto de iNFormaCióN a uN CoNtriBu-
YeNte para la prÁCtiCa de uNa reViSióN 
de GaBiNete, al Que Se atriBuYeN ViCioS de 
FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN Y poSiBle 
auSeNCia de CompeteNCia de la autoridad 
Que lo emitió. t.C. Julio 1314

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. iNter-
pretaCióN del artÍCulo 129, Último pÁrraFo, 
de la leY de la materia, Que preVÉ la poSiBi-
lidad eXCepCioNal de CoNCederla, auN eN 
loS SupueStoS eN Que el leGiSlador CoNSi-
deró Que de otorGarla SerÍa CoNtrario 
al iNterÉS SoCial, a la luZ de la FraCCióN X, 
primer pÁrraFo, del artÍCulo 107 de la CoNS-
tituCióN Federal Y la poNderaCióN Como 
BaSe de la deCiSióN. t.C. aGoSto 1970

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. la 
FraCCióN X, pÁrraFo primero, del artÍCu-
lo 107 de la CoNStituCióN Federal, al diS-
poNer Que para reSolVer SoBre Su otor-
GamieNto CuaNdo la NaturaleZa del aCto 
lo permita, deBerÁ poNderarSe eNtre la 
aparieNCia del BueN dereCHo Y el iNterÉS 
SoCial, CoNStituYe uN maNdato de optimi-
ZaCióN de uN FiN, CoNSiSteNte eN diCtar me-
didaS eFiCaCeS para la preSerVaCióN del 
dereCHo VulNerado Y la materia del ampa-
ro, SiN laStimar iNtereSeS, priNCipioS Y 
ValoreS ColeCtiVoS JurÍdiCameNte prepoN-
deraNteS, por lo Que la diSCreCioNali-
dad Que eN eSe SeNtido Se CoNFiere al JueZ, 
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repreSeNta la eNComieNda de adoptar la 
deCiSióN mÁS adeCuada a la maXimiZaCióN de 
eSoS propóSitoS eN Cada CaSo CoNCreto. t.C. JuNio 1917

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. la leY 
de la materia, ViGeNte deSde el 3 de aBril de 
2013, eStaBleCe uN NueVo SiStema eQuili-
Brado, reGido por maYoreS elemeNtoS Nor-
matiVoS FormaleS Y SuStaNtiVoS, GeNeraleS 
Y eSpeCÍFiCoS, para el diCtado de laS reSo-
luCioNeS al reSpeCto. t.C. JuNio 1918

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. la re-
Forma CoNStituCioNal eN materia de ampa-
ro de 6 de JuNio de 2011 Y la leY de amparo, 
ViGeNte deSde el 3 de aBril de 2013, GeNera-
roN uN NueVo SiStema eQuiliBrado Que Se 
orieNta al diCtado de reSoluCioNeS eFiCa-
CeS para la preSerVaCióN del dereCHo 
VulNerado Y la materia del amparo Y, a la 
VeZ, preVÉ maYoreS elemeNtoS NormatiVoS 
Y de CoNtrol para eVitar Y CorreGir el 
aBuSo de la iNStituCióN Y el diCtado de de-
termiNaCioNeS Que laStimeN la SeNSiBili-
dad SoCial. t.C. JuNio 1920

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. oBJe-
to de la poNderaCióN eNtre la aparieNCia 
del BueN dereCHo Y el iNterÉS SoCial, pre-
ViSta eN loS artÍCuloS 107, FraCCióN X, pÁrra-
Fo primero, de la CoNStituCióN Federal Y 138, 
pÁrraFo primero, de la leY de amparo. t.C. JuNio 1922

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. por 
reGla GeNeral, deBe NeGarSe CoNtra la SuS-
peNSióN del proCedimieNto de liCitaCióN 
para la CoNtrataCióN de oBra pÚBliCa o 
SerViCioS, pueS loS iNtereSadoS eN partiCi-
par eN ÉSte CueNtaN Sólo CoN uNa eXpeCta-
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tiVa a la adJudiCaCióN del CoNtrato Y a la 
oBteNCióN de la CoNtrapreStaCióN eCoNó-
miCa CorreSpoNdieNte. t.C. JuNio 1923

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. rela-
CióN del eFeCto reStauratiVo, proViSioNal 
Y aNtiCipado Que deBe dÁrSele eN tÉrmi-
NoS del artÍCulo 147, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la leY de la materia, CoN la aparieNCia del 
BueN dereCHo Y el peliGro eN la demora. t.C. Julio 1316

SuSpeNSióN eN el amparo. la CoNCedida al 
QueJoSo Que Se eNCueNtra dado de BaJa 
eN deFiNitiVa del SerViCio Como elemeNto de 
SeGuridad pÚBliCa, para el eFeCto de Que 
Se le SiGa preStaNdo el SerViCio mÉdiCo 
duraNte la tramitaCióN del JuiCio, No puede 
CoNdiCioNarSe al paGo de CuotaS de reCu-
peraCióN, eN reSpeto al dereCHo FuNda-
meNtal a la proteCCióN de la Salud. t.C. NoViemBre 3042

SuSpeNSióN eN el amparo. la reGla de iNeJe-
CuCióN de laS deCiSioNeS eN laS Que la Co-
miSióN Federal de CompeteNCia eCoNómi-
Ca impoNGa multaS o la deSiNCorporaCióN 
de aCtiVoS, dereCHoS, parteS SoCialeS o 
aCCioNeS, HaSta eN taNto Se reSuelVa el 
JuiCio de amparo Que, eN Su CaSo, Se pro-
mueVa, CoNteNida eN la FraCCióN Vii del 
ViGÉSimo pÁrraFo del artÍCulo 28 de la 
CoNStituCióN Federal, eS aJeNa al rÉGimeN 
relatiVo. t.C. aGoSto 1972

SuSpeNSióN eN el amparo. lÍmiteS eN el eS-
tudio de la aparieNCia del BueN dereCHo. t.C. marZo 1956

SuSpeNSióN eN el amparo. No proCede 
CoNCederla CoNtra la ClauSura deFiNi-
tiVa de uN eStaBleCimieNto de ComerCio. p.C./J. SeptiemBre 1833
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SuSpeNSióN eN el amparo promoVido CoN-
tra aCtoS deriVadoS de uN proCedimieNto 
peNal Que aFeCtaN la liBertad perSoNal. 
para CoNCederla, el JueZ de diStrito deBe 
CoNSiderar la CoNtumaCia del QueJoSo 
para CompareCer eN aQuÉl (leGiSlaCióN Vi-
GeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C. aBril 1700

SuSpeNSióN eN el amparo. reQuiSitoS para 
Su otorGamieNto CuaNdo Se aduCe uN iN-
terÉS leGÍtimo. t.C. NoViemBre 3044

SuSpeNSióN eN el amparo. Salario Que 
deBe SerVir de BaSe para FiJar el moNto de 
la GaraNtÍa reQuerida para la SuBSiS-
teNCia del traBaJador, CuaNdo No Se eSta-
BleCió eN el laudo Y ÉSte laBoró eN uNa 
iNStituCióN del SerViCio pÚBliCo de BaNCa Y 
CrÉdito. t.C. oCtuBre 2960

SuSpeNSióN eN el amparo. Su proSCripCióN, 
preViSta eN el artÍCulo 28 de la CoNStitu-
CióN Federal, Sólo eS reSpeCto de laS re-
SoluCioNeS diCtadaS por loS órGaNoS 
reGuladoreS CreadoS a partir de la re-
Forma a diCHo preCepto, puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 11 de JuNio 
de 2013. t.C. aGoSto 1973

SuSpeNSióN eN el amparo. SuS eFeCtoS CuaN-
do Se reClamaN NormaS GeNeraleS preVio 
CumplimieNto de loS reQuiSitoS de proCe-
diBilidad. t.C. marZo 1956

SuSpeNSióN eN el amparo. tratÁNdoSe de 
multaS impueStaS por la ComiSióN Federal 
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de CompeteNCia eCoNómiCa, deBe trami-
tarSe a petiCióN de parte. t.C. marZo 1957

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. eS im-
proCedeNte CoNCederla reSpeCto de loS 
eFeCtoS Y CoNSeCueNCiaS de la apliCaCióN 
del artÍCulo 69-B del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN. 2a./J. SeptiemBre 858

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo iNdi-
reCto. la aparieNCia del BueN dereCHo No 
puede iNVoCarSe para NeGarla. 2a./J. FeBrero 1292

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. laS au-
toridadeS eStÁN oBliGadaS a Cumplir CoN 
aQuÉlla deSde el momeNto miSmo de Su 
otorGamieNto Y No a partir de Su NotiFiCa-
CióN. Sólo Se CoNSiderarÁ deSaCato Si uNa 
VeZ NotiFiCada eJeCuta aCtoS CoNtrarioS a 
la SuSpeNSióN o No reVoCa loS aCtoS eJe-
CutadoS CoN aNterioridad a la NotiFiCaCióN, 
Siempre Que Su NaturaleZa lo permita. 1a. aBril 824

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. loS aC-
toS CuYa SuSpeNSióN Se ordeNó Y HaYaN 
Sido eJeCutadoS por la autoridad aNteS de 
la NotiFiCaCióN de aQuÉlla, deBeN Ser re-
VoCadoS para retrotraerloS al momeNto 
del otorGamieNto de la SuSpeNSióN. 1a./J. JuNio 430

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No 
proCede deCretarla CoNtra la oBliGaCióN 
del CoNtriBuYeNte de eNViar meNSual-
meNte Su iNFormaCióN CoNtaBle a traVÉS 
de la pÁGiNa de iNterNet del SerViCio de ad-
miNiStraCióN triButaria, eN tÉrmiNoS del 
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artÍCulo 28, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN. p.C./J. NoViemBre 1907

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. Surte SuS 
eFeCtoS al deCretarSe Y No al NotiFiCarSe. 1a./J. JuNio 431

SuSpeNSióN eN el padróN de importado-
reS. CuaNdo el proCedimieNto reSpeCtiVo 
FiNaliZa CoN uNa reSoluCióN, ÉSta deBe 
CoNSiderarSe Como deFiNitiVa, para eFeC-
toS de la promoCióN del JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo [iNapliCaBilidad de 
la JuriSprudeNCia 2a./J. 6/2012 (10a.)]. t.C. FeBrero 2639

SuSpeNSióN eN materia laBoral. CuaNdo 
proCeda Su NeGatiVa para aSeGurar la 
SuBSiSteNCia de la parte traBaJadora 
duraNte la tramitaCióN del JuiCio de am-
paro, para FiJar Su moNto, deBe tomarSe 
Como BaSe el Salario Que la JuNta tuVo 
por ComproBado al diCtar el laudo. t.C. Julio 1318

SuSpeNSióN eN materia peNal. Si el pro-
CeSo Se tramita Y CoNCluYe CoNForme al 
SiStema peNal aNterior, el iNCideNte rela-
tiVo deBe reGirSe por la leY de amparo 
aBroGada, eN tÉrmiNoS del pÁrraFo Se-
GuNdo del artÍCulo dÉCimo traNSitorio de 
la leY de la materia, ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013. t.C. NoViemBre 3044

SuSpeNSióN. la iNterpoSiCióN del reCurSo 
de reViSióN No CoNStituYe uN SupueSto 
Que permita al JueZ de diStrito iNCumplir 
el deBer EX OFFICIO de iNFormar a la autori-
dad reSpoNSaBle Que la medida Cautelar 
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deJó de Surtir eFeCtoS, Ni iNterrumpe el 
plaZo para la eXHiBiCióN de la GaraNtÍa. t.C. aGoSto 1973

SuSpeNSióN proViSioNal. CaSo eN Que No 
Se CoNFiGura la preSuNCióN de eXiSteNCia 
del aCto reClamado (iNapliCaBilidad de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 5/93). t.C. marZo 1958

SuSpeNSióN proViSioNal. deBe NotiFiCarSe 
perSoNalmeNte al terCero iNtereSado el 
auto eN Que Se CoNCeda aQuÉlla (leGiSla-
CióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. Julio 1319

SuSpeNSióN proViSioNal. el reQuiSito de 
eFeCtiVidad preViSto eN el artÍCulo 135 de 
la NueVa leY de amparo, No eS eXiGiBle eN 
el CaSo de FotomultaS, por Ser de Natura-
leZa admiNiStratiVa Y No FiSCal (leGiSlaCióN 
del eStado de pueBla). t.C. oCtuBre 2961

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. 
CuaNdo Se reClama el CoBro de CoNtriBu-
CioNeS o CrÉditoS FiSCaleS CoNForme a la 
leY de la materia ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013, Surte eFeCtoS de iNmediato, 
Y Su eFeCtiVidad Queda SuJeta a Que Se Ga-
raNtiCe el iNterÉS FiSCal eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 135 de diCHo ordeNamieNto (apli-
CaCióN de laS JuriSprudeNCiaS p./J. 43/2001 
Y 2a./J. 74/2006). t.C. JuNio 1925

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. eS 
improCedeNte CoNCederla CoNtra la de-
termiNaCióN de la autoridad HaCeNdaria 
de deJar SiN eFeCtoS el CertiFiCado del Se-
llo diGital para la eXpediCióN de Compro-
BaNteS FiSCaleS de uN CoNtriBuYeNte. t.C. marZo 1959
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SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. eS 
improCedeNte CoNCederla CoNtra loS eFeC-
toS de loS artÍCuloS 17-K, 28, 42 Y 53-B del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 34 de Su 
reGlameNto, aSÍ Como de laS reGlaS i.2.8.6. 
Y i.2.8.7. de la reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal 
para 2014, relatiVoS a la oBliGaCióN de lle-
Var CoNtaBilidad eleCtróNiCa Y eNViarla a 
la autoridad a traVÉS del BuZóN triButario. t.C. NoViemBre 3045

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo iNdi-
reCto. eS improCedeNte CoNCederla CuaN-
do eS SoliCitada por uN diputado loCal, 
CoNtra loS aCtoS de la leGiSlatura del 
eStado de NueVo leóN Y SuS CoNSeCueN-
CiaS poSitiVaS, relaCioNadoS CoN la SuSti-
tuCióN, remoCióN, CamBio, deSiGNaCióN o 
moVimieNto deNtro de SuS órGaNoS de 
direCCióN Y de traBaJo Y, eN GeNeral, to-
doS aQuelloS relatiVoS al FuNCioNamieN-
to iNterNo de aQuÉlla. t.C. oCtuBre 2961

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. 
proCede CoNCederla CoNtra la omiSióN 
Y/o NeGatiVa de la autoridad admiNiStrati-
Va de realiZar uNa ViSita de iNSpeCCióN a 
FiN de determiNar la proCedeNCia de medi-
daS CautelareS de SeGuridad, CuaNdo el 
QueJoSo maNiFieSta, BaJo proteSta de deCir 
Verdad, Que eStÁN eN rieSGo SuS BieNeS o 
iNteGridad perSoNal, para el Solo eFeCto 
de Que Se lleVe a CaBo diCHa ViSita. t.C. JuNio 1927

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. 
proCede CoNCederla para Que No Se mate-
rialiCeN loS eFeCtoS Y CoNSeCueNCiaS de 
loS artÍCuloS 17-K, FraCCióN ii, SeGuNdo pÁ-
rraFo, 18, SeGuNdo pÁrraFo Y 28 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, aSÍ Como de laS 
reGlaS i.2.8.6. a i.2.8.8. de la SeGuNda reSo-
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luCióN de modiFiCaCioNeS a la reSoluCióN 
miSCelÁNea FiSCal para 2014. t.C./J. oCtuBre 2725

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. Si 
loS aCtoS reClamadoS CoNSiSteN eN la 
omiSióN taNto de impedir el FuNCioNamieN-
to de uN iNmueBle Que SupueStameNte No 
CueNta CoN laS liCeNCiaS, permiSoS Y/o 
autoriZaCioNeS NeCeSariaS, Como de reGu-
lar Y Cumplir CoN laS FuNCioNeS de reGiS-
tro, reViSióN Y VeriFiCaCióN, deBe CoNCe-
derSe para el eFeCto de Que la autoridad 
muNiCipal, deNtro del ÁmBito de SuS Fa-
CultadeS, VeriFiQue la eXiSteNCia de diCHoS 
doCumeNtoS Y tome laS medidaS NeCeSa-
riaS a FiN de eVitar daÑoS a terCeroS.
 t.C. aGoSto 1974

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. tra-
tÁNdoSe de NormaS autoapliCatiVaS Que 
CoNtieNeN direCta o iNdireCtameNte oBliGa-
CioNeS triButariaS, Su eFeCtiVidad eStarÁ 
SuJeta a Que el QueJoSo GaraNtiCe el iNte-
rÉS FiSCal Y lo aCredite aNte el JuZGado de 
diStrito.
 t.C. JuNio 1928

SuSpeNSióN proViSioNal. la leY orGÁNiCa 
del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo del diStrito Federal, eN Su teXto 
aNterior a la reForma puBliCada eN la Ga-
Ceta oFiCial de la eNtidad el 21 de Julio de 
2014, No preVÉ uN plaZo iGual o meNor al 
eStaBleCido eN la leY de amparo para 
otorGarla, por lo Que Se aCtualiZa uNa 
eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad. p.C./J. NoViemBre 1949

SuSpeNSióN proViSioNal. Su CoNCeSióN No 
impliCa paraliZar la iNteGraCióN de la 
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aVeriGuaCióN preVia CuaNdo el aCto re-
Clamado lo CoNStituYe la NeGatiVa a reCi-
Bir Y deSaHoGar prueBaS eN eSa etapa pro-
CedimeNtal. t.C. marZo 1959

SuStituCióN de JuriSprudeNCia por CoNtra-
diCCióN de teSiS preViSta eN el artÍCulo 230, 
FraCCióN ii, de la leY de amparo. laS raZo-
NeS Que deBeN eXpreSarSe eN la SoliCitud 
CorreSpoNdieNte deBeN eStar ViNCula-
daS CoN el puNto JurÍdiCo Que Fue materia 
de la diVerGeNCia de CriterioS. 2a. JuNio 824

SuStituCióN proCeSal. Se aCtualiZa reSpeC-
to de QuieN adQuiere la propiedad de Bie-
NeS iNmueBleS oBJeto de uN proCedimieNto 
admiNiStratiVo SiN aFeCtarlo, al No deSa-
pareCer, por CoNFuSióN SuStaNCial de iNte-
reSeS, la materia del litiGio. t.C. SeptiemBre 2644

taBla reSumeN de diStaNCiaS mÍNimaS eN-
tre CeNtroS de almaCeNamieNto Y diStri-
BuCióN de materialeS de ComBuStiBleS 
(eStaCioNeS de SerViCioS, eStaCioNeS de 
CarBuraCióN Y plaNtaS de almaCeNamieN-
to de GaS l.p.) CoN CualQuier otro uSo de 
Suelo, puBliCada eN el periódiCo oFiCial 
del eStado de aGuaSCalieNteS el 18 de 
aBril de 2011. No Viola el dereCHo de liBer-
tad de ComerCio Y/o traBaJo. 2a. aBril 1011

taBla reSumeN de diStaNCiaS mÍNimaS eNtre 
CeNtroS de almaCeNamieNto Y diStriBuCióN 
de materialeS de ComBuStiBleS (eStaCio-
NeS de SerViCioS, eStaCioNeS de CarBura-
CióN Y plaNtaS de almaCeNamieNto de GaS 
l.p.) CoN CualQuier otro uSo de Suelo, pu-
BliCada eN el periódiCo oFiCial del eStado 
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de aGuaSCalieNteS el 18 de aBril de 2011. No 
Viola el dereCHo de liBre CoNCurreNCia Y 
CompeteNCia eN loS merCadoS. 2a. aBril 1011

tariFa para CuBrir el SumiNiStro de eNer-
GÍa elÉCtriCa. Su FiJaCióN o modiFiCaCióN 
No Se riGe por el priNCipio de leGalidad 
triButaria. t.C. maYo 2251

teleComuNiCaCioNeS. el artÍCulo 5.2.15.3 
de la Norma oFiCial meXiCaNa Nom-184-
SCFi-2012, prÁCtiCaS ComerCialeS-elemeN-
toS NormatiVoS para la ComerCialiZaCióN 
Y/o preStaCióN de loS SerViCioS relatiVoS 
CuaNdo utiliCeN uNa red pÚBliCa de tele-
ComuNiCaCioNeS, No CauSa iNSeGuridad 
JurÍdiCa a loS proVeedoreS de diCHoS Ser-
ViCioS, por el HeCHo de Que No HaGa uNa 
deSCripCióN detallada de loS eStÁNda-
reS de Calidad a Que Se reFiere Ni remita 
eSpeCÍFiCameNte a laS NormaS Que loS 
CoNtieNeN. t.C. marZo 1685

teleComuNiCaCioNeS. el artÍCulo 5.2.15.3 
de la Norma oFiCial meXiCaNa Nom-184-
SCFi-2012, prÁCtiCaS ComerCialeS-elemeN-
toS NormatiVoS para la ComerCialiZaCióN 
Y/o preStaCióN de loS SerViCioS relatiVoS 
CuaNdo utiliCeN uNa red pÚBliCa de tele-
ComuNiCaCioNeS, No tieNe Como oBJeto la 
reGulaCióN de loS eStÁNdareS de Calidad 
de diCHoS SerViCioS, SiNo el reCoNoCimieN-
to del dereCHo CoN Que CueNtaN loS CoNSu-
midoreS de dar por termiNada la relaCióN 
CoNtraCtual aNte el iNCumplimieNto del 
proVeedor. t.C. marZo 1686

teleComuNiCaCioNeS. la FaCultad para emi-
tir NormaS oFiCialeS meXiCaNaS eN materia 
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de dereCHoS de loS CoNSumidoreS de eSte 
tipo de SerViCioS, reCae eN la SeCretarÍa 
de eCoNomÍa Y No eN la ComiSióN Federal de 
teleComuNiCaCioNeS. t.C. marZo 1687

teleComuNiCaCioNeS. la Norma oFiCial 
meXiCaNa Nom-184-SCFi-2012, prÁCtiCaS Comer-
CialeS-elemeNtoS NormatiVoS para la Co-
merCialiZaCióN Y/o preStaCióN de loS Ser-
ViCioS relatiVoS CuaNdo utiliCeN uNa red 
pÚBliCa de teleComuNiCaCioNeS, Se limita 
a impoNer oBliGaCioNeS Y dereCHoS Que 
Sólo toCaN aSpeCtoS de la relaCióN Comer-
Cial eNtre proVeedoreS Y CoNSumidoreS. t.C. marZo 1688

teleComuNiCaCioNeS. loS CoNCeSioNarioS 
del SerViCio pÚBliCo relatiVo Se riGeN 
taNto por la NormatiVa tÉCNiCa apliCaBle 
Y pertiNeNte a la materia, Como por la Que 
tutela Y GaraNtiZa loS dereCHoS de loS 
CoNSumidoreS. t.C. marZo 1689

teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. el SuBSidio 
(eStÍmulo FiSCal) otorGado por el GoBier-
No del diStrito Federal para el paGo del 
impueSto relatiVo eN el eJerCiCio FiSCal 
2013 a determiNadoS CoNtriBuYeNteS, No 
puede eXamiNarSe a la luZ de loS priNCi-
pioS de JuStiCia FiSCal CoNteNidoS eN el 
artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN 
Federal. t.C. JuNio 1931

teNtatiVa. No CoNStituYe uN delito iNdepeN-
dieNte o autóNomo, SiNo uNa eXteNSióN 
del tipo, Que HaCe FaCtiBle SaNCioNar al 
aGeNte por la ComiSióN de uN ilÍCito teNta-
do Y No CoNSumado. t.C. aBril 1703



1515SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

teorÍa del CaSo eN loS JuiCioS oraleS de 
Corte aCuSatorio. la omiSióN de la deFeNSa 
del iNCulpado de Formularla preViameN-
te al iNiCio de ÉStoS, oBliGa al JueZ a Su 
preVeNCióN para SaNear eSte deFeCto, de 
lo CoNtrario, Se iNFriNGeN laS Formali-
dadeS eSeNCialeS del proCedimieNto Que 
oBliGa a repoNerlo por traSCeNder al re-
Sultado del Fallo (leGiSlaCióN del eStado 
de moreloS). t.C. JuNio 1932

terCerÍa eXCluYeNte de preFereNCia eN 
materia merCaNtil. deBe promoVerSe HaSta 
aNteS de Que Se HaYa CoNSumado deFiNiti-
VameNte la eJeCuCióN, pero deNtro de loS 
NueVe dÍaS de HaBer teNido CoNoCimieNto 
de ella. t.C. aGoSto 1977

terCero de BueNa Fe reGiStral. eSte CoN-
Cepto, preViSto eN el artÍCulo 2885 del Códi-
Go CiVil del eStado de Guerrero, deBe iNter-
pretarSe Y apliCarSe reStriCtiVameNte. 1a. FeBrero 689

terCero eXtraÑo a JuiCio por eQuipara-
CióN para eFeCtoS del amparo. lo eS QuieN, 
No oBStaNte HaBer Sido parte e iNterVeNido 
eN aQuÉl, Ve iNterrumpida Su partiCipa-
CióN a CauSa de Que el órGaNo JuriSdiCCio-
Nal eN doNde aCtÚa CamBió de reSideNCia 
SiN NotiFiCarle perSoNalmeNte SoBre Su 
NueVo domiCilio Y CoNtiNuó CoN el trÁmite 
del proCedimieNto eN el NueVo loCal HaSta 
diCtar SeNteNCia. t.C. aGoSto 1978

terCero eXtraÑo por eQuiparaCióN. CoN-
SerVa tal CarÁCter el demaNdado Que 
CompareCió al JuiCio de oriGeN ÚNiCameN-
te para iNterpoNer iNCideNte de Nulidad 
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CoNtra el primer emplaZamieNto Y ÉSte Se 
deClaró proCedeNte. t.C. maYo 2270

terCero iNtereSado. el iNterÉS leGÍtimo No 
eStÁ preViSto para ideNtiFiCarlo eN el JuiCio 
de amparo. t.C. oCtuBre 2965

terCero iNtereSado eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo Federal. No puede 
BeNeFiCiarSe CoN la aCCióN iNteNtada por 
el aCtor, Ya Que Su papel Se limita a CueS-
tioNar la proCedeNCia del medio de im-
puGNaCióN, o BieN, a FortaleCer la reSo-
luCióN admiNiStratiVa impuGNada, eN la 
parte Que le BeNeFiCia. t.C. aGoSto 1979

terCero iNtereSado eN el JuiCio de ampa-
ro. el elemeNto Que lo CaraCteriZa eS uN 
iNterÉS CoNtrario al del QueJoSo (leGiSla-
CióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. oCtuBre 2965

terCero iNtereSado eN el JuiCio de ampa-
ro iNdireCto eN materia peNal. la VÍCtima u 
oFeNdido del delito tieNe eSe CarÁCter 
CuaNdo lo promueVa CoNtra el auto de 
Formal priSióN, porQue Si ÉSte Se aNula o 
Se reVoCa Se aFeCta direCtameNte Su dere-
CHo a la reparaCióN del daÑo o a reCla-
mar la reSpoNSaBilidad CiVil (iNterpreta-
CióN CoNForme del artÍCulo 5o., FraCCióN 
iii, iNCiSo C), de la leY de amparo CoN la 
CoNStituCióN). t.C. JuNio 1934

terCero iNtereSado eN el JuiCio de ampa-
ro iNdireCto eN materia peNal. tieNe eSe 
CarÁCter el iNCulpado, CuaNdo aQuÉl eS 
promoVido por la VÍCtima u oFeNdido del 
delito, CoNtra aCtoS del miNiSterio pÚBliCo 
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de loS preViStoS eN el artÍCulo 107, FraC-
CióN Vii, de la leY de la materia (iNterpre-
taCióN CoNForme del artÍCulo 5o., FraC-
CióN iii, iNCiSo d), de la leY de amparo). t.C. Julio 1321

terCero iNtereSado eN materia laBoral. 
la omiSióN de la JuNta de llamar a JuiCio 
oFiCioSameNte CoN eSe CarÁCter al SiNdi-
Cato NaCioNal de traBaJadoreS de la Se-
CretarÍa de Salud CuaNdo Se demaNda la 
eXpediCióN de uN NomBramieNto deFiNitiVo 
eN el orGaNiSmo pÚBliCo deSCeNtraliZado 
"SerViCioS de Salud de tamaulipaS", CoNSti-
tuYe uNa ViolaCióN proCeSal aNÁloGa a la 
preViSta eN la FraCCióN i, eN relaCióN CoN 
la Xii del artÍCulo 172 de la leY de amparo. t.C. NoViemBre 3049

terCero perJudiCado eN el JuiCio de ampa-
ro. CareCe de tal CarÁCter el deStiNatario 
de uNa medida Cautelar, CuaNdo el aCto 
reClamado CoNSiSta eN la NeGatiVa de otor-
Garla duraNte la SuStaNCiaCióN de uN 
proCeSo merCaNtil (leY de amparo ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013 Y leGiSlaCióN 
merCaNtil preVia al deCreto de reFormaS 
puBliCado el 10 de eNero de 2014). 1a./J. aGoSto 501

terCeroS eXtraÑoS a JuiCio por eQuipara-
CióN para eFeCtoS del amparo. lo SoN laS 
parteS eN el JuiCio SeGuido aNte el triBu-
Nal uNitario aGrario del diStrito dieZ, aNteS 
CoN reSideNCia eN NauCalpaN de JuÁreZ, 
Que No FueroN NotiFiCadaS perSoNalmeN-
te del CamBio de domiCilio de diCHo órGa-
No a tlalNepaNtla de BaZ, amBoS muNiCipioS 
del eStado de mÉXiCo, Si el proCedimieNto 
CoNtiNuó eN el NueVo loCal HaSta el diCtado 
de la SeNteNCia. t.C. aGoSto 1980
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terCeroS. la relaCióN de SupueStoS de Su 
iNterVeNCióN eN el proCeSo eS eNuNCiatiVa 
(CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el 
diStrito Federal). t.C. marZo 1961

teStiGoS meNoreS de edad. para la ValideZ 
Y eFiCaCia de SuS deClaraCioNeS miNiSte-
rialeS deBeN eStar aSiStidoS por aBoGado 
o deFeNSor pÚBliCo, aSÍ Como por SuS pa-
dreS o tutor. t.C. JuNio 1935

tiempo Compartido. auN CuaNdo eN el pro-
CedimieNto de elaBoraCióN de la Norma 
oFiCial meXiCaNa Nom-029-SCFi-2010, prÁCti-
CaS ComerCialeS-reQuiSitoS iNFormatiVoS 
para la preStaCióN de eSe SerViCio, No Se 
oBSerVaroN puNtualmeNte todoS loS pla-
ZoS eStaBleCidoS eN la leY Federal SoBre 
metroloGÍa Y NormaliZaCióN, eSa CirCuNS-
taNCia No proVoCa Su iNValideZ. p./J. marZo 216

tiempo Compartido. loS NumeraleS 2, 4, 4.1, 
4.4, 5.2, 5.2.1, 5.4, 5.5.17 Y 9 de la Norma oFiCial 
meXiCaNa Nom-029-SCFi-2010, prÁCtiCaS Comer-
CialeS-reQuiSitoS iNFormatiVoS para la preS-
taCióN de eSe SerViCio, puBliCada eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 17 de maYo 
de 2010, No CoNtraVieNeN la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 
 p./J. marZo 217

tiempo eXtra iNVeroSÍmil. para reSolVer la 
CoNtroVerSia relatiVa, deBe poNderarSe 
Su ViaBilidad eN Cada CaSo CoNCreto, Y la 
aBSoluCióN del patróN No eS ForZoSa Ni 
la ÚNiCa Forma de deCidir diCHa preStaCióN 
(iNterpretaCióN de laS JuriSprudeNCiaS 
4a./J. 20/93 Y 2a./J. 7/2006). t.C./J. NoViemBre 2836
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tiempo eXtraordiNario. eS improCedeNte 
Su reClamo reSpeCto de dÍaS de deSCaNSo 
laBoradoS. t.C./J. Julio 962

tiempo eXtraordiNario. eS iNVeroSÍmil Si el 
traBaJador SeÑala Que laBoraBa dieZ 
HoraS CoNtiNuaS SiN deSCaNSo, SiN pre-
CiSar CuÁleS eraN SuS aCtiVidadeS, Y JurÍ-
diCameNte No Sea FaCtiBle la aClaraCióN 
de la demaNda. t.C. JuNio 1935

tiempo eXtraordiNario. la reClamaCióN 
de Su paGo eS improCedeNte tratÁNdoSe de 
FuNCioNarioS pÚBliCoS al SerViCio de loS 
podereS del eStado de SaN luiS potoSÍ Que 
oSteNteN CarGoS de titulareS de laS de-
peNdeNCiaS Y eNtidadeS, aSÍ Como de SuB-
SeCretarioS, direCtoreS, SuBdireCtoreS Y 
pueStoS de raNGo SemeJaNte. p.C./J. maYo 1487

tipoS admiNiStratiVoS eN BlaNCo. SoN 
CoNStituCioNaleS Si Se JuStiFiCaN eN el 
modelo de eStado reGulador. 1a. SeptiemBre 592

titular del poder eJeCutiVo del eStado de 
miCHoaCÁN. el NomBramieNto Y remoCióN 
Que liBremeNte realiCe de loS FuNCioNa-
rioS Y empleadoS de la admiNiStraCióN pÚ-
BliCa, Que No eStÉN determiNadoS de otro 
modo eN la CoNStituCióN o eN laS leYeS 
loCaleS, CoNStituYe uNa eXCepCióN a loS 
dereCHoS HumaNoS de iGualdad Y audieN-
Cia, al tratarSe de uNa FaCultad SoBeraNa 
Y diSCreCioNal. t.C. eNero 3231

tÍtuloS de CrÉdito. para Su eNdoSo, No eS 
reQuiSito iNdiSpeNSaBle Que la perSoNa 
FÍSiCa Que lo emite eN NomBre de uNa per-
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SoNa moral, aSieNte el CarÁCter CoN Que 
la repreSeNta (iNterrupCióN del Criterio 
SoSteNido eN la JuriSprudeNCia 3a./J. 36/93, 
de la aNterior terCera Sala de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN). 1a./J. diCiemBre 203

tÍtuloS eJeCutiVoS emaNadoS de aCtoS Ju-
rÍdiCoS eNtre proVeedoreS Y CoNSumido-
reS. Su CoNStituCióN No SurGe del diCtameN 
de la proCuradurÍa Federal del CoNSumi-
dor, SiNo de la prueBa de uN CrÉdito Cierto, 
lÍQuido Y eXiGiBle. t.C. marZo 1963

tÍtuloS eJeCutiVoS. No Sólo lo SoN loS re-
CoNoCidoS eSpeCÍFiCameNte eN laS leYeS, 
SiNo todoS loS Que prueBeN pleNameNte, 
uN CrÉdito Cierto, lÍQuido Y eXiGiBle. t.C. marZo 1965

tortura. al No CoNStituir uN aCto CoNSu-
mado de modo irreparaBle, eN Su CoNtra 
proCede el amparo iNdireCto, por taNto, 
el JueZ de diStrito deBe admitir la demaN-
da auNQue la aVeriGuaCióN preVia, doNde 
aduCe el QueJoSo Fue oBJeto de diCHo tra-
to, HaYa Sido CoNSiGNada a la autoridad 
JudiCial. t.C. diCiemBre 855

tortura. CoNStituYe uNa CateGorÍa eSpeCial 
Y de maYor GraVedad Que impoNe la oBli-
GaCióN de uN eSCrutiNio eStriCto BaJo loS 
eStÁNdareS NaCioNaleS e iNterNaCioNaleS. 1a. maYo 561

tortura. la autoiNCrimiNaCióN del iNCul-
pado No eS uNa CoNdiCióN NeCeSaria para 
aCreditarla. 1a. NoViemBre 741
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tortura. oBliGaCioNeS de la autoridad 
CuaNdo uNa perSoNa maNiFieSta HaBerla 
SuFrido o Se teNGaN datoS de la miSma. 1a. maYo 561

tortura. Su SeNtido Y alCaNCe Como pro-
HiBiCióN CoNStituYe uN dereCHo aBSoluto, 
mieNtraS Que SuS CoNSeCueNCiaS Y eFeC-
toS Se produCeN taNto eN Su impaCto de 
ViolaCióN de dereCHoS HumaNoS Como 
de delito. 1a. maYo 562

traBaJadoraS emBaraZadaS Y eN Situa-
CióN de materNidad. CoNForme al marCo 
CoNStituCioNal e iNterNaCioNal de pro-
teCCióN a loS dereCHoS HumaNoS, al GoZar 
de uNa tutela eSpeCial, eNtre otroS BeNe-
FiCioS, CueNtaN CoN eStaBilidad reForZada 
eN el empleo. t.C. maYo 2271

traBaJadoreS aCadÉmiCoS. el artÍCulo 
353-l, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY Federal 
del traBaJo No VulNera el dereCHo a la 
eStaBilidad eN el empleo. 2a. eNero 1596

traBaJadoreS aCadÉmiCoS. el artÍCulo 
353-l, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY Federal 
del traBaJo No VulNera el dereCHo a la 
liBertad de traBaJo. 2a. eNero 1597

traBaJadoreS aCadÉmiCoS. el artÍCulo 
353-l, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY Federal 
del traBaJo No VulNera el dereCHo a la 
No diSCrimiNaCióN. 2a. eNero 1598

traBaJadoreS al SerViCio de laS iNStitu-
CioNeS pÚBliCaS del eStado de SaN luiS po-
toSÍ. auN CuaNdo HaYaN demoStrado Que 
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deSempeÑaBaN laBoreS diStiNtaS a laS iN-
HereNteS a Su pueSto, No tieNeN dereCHo 
a Que Se leS otorGue uN NomBramieNto de 
NiVel Y CateGorÍa SuperioreS. t.C. aBril 1703

traBaJadoreS al SerViCio de laS iNStitu-
CioNeS pÚBliCaS del eStado de SaN luiS po-
toSÍ. el dereCHo para demaNdar la aSiG-
NaCióN de la plaZa Que CorreSpoNde a laS 
FuNCioNeS Que realmeNte deSempeÑaN Y 
la aCCióN relatiVa, No preSCriBeN, mieNtraS 
CoNtiNÚeN preStaNdo el SerViCio perSoNal 
SuBordiNado. p.C./J. maYo 1505

traBaJadoreS al SerViCio de laS iNStitu-
CioNeS pÚBliCaS del eStado de SaN luiS po-
toSÍ. eS improCedeNte Su aCCióN de NiVela-
CióN Salarial CuaNdo Su reClamo Se BaSa 
eN Que realiZaN laBoreS de uNa CateGo-
rÍa Y NiVel Superior Que No CorreSpoNdeN 
a Su NomBramieNto (iNapliCaBilidad Suple-
toria del artÍCulo 86 de la leY Federal del 
traBaJo). t.C. aBril 1704

traBaJadoreS al SerViCio de laS iNStitu-
CioNeS pÚBliCaS del eStado de SaN luiS 
potoSÍ. loS eFeCtoS de Su NomBramieNto 
SoN, eNtre otroS, Que CumplaN CoN loS de-
BereS iNHereNteS al pueSto. t.C. aBril 1705

traBaJadoreS al SerViCio de laS iNStitu-
CioNeS pÚBliCaS del eStado de SaN luiS 
potoSÍ. loS tÉrmiNoS preCiSadoS eN Su Nom-
BramieNto No impideN Su CamBio de adSCrip-
CióN, Si eS deNtro de la miSma iNStituCióN, 
por NeCeSidadeS del SerViCio, temporal-
meNte, Y CoN Su aNueNCia. t.C. aBril 1705
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traBaJadoreS al SerViCio del eStado de 
moreloS Y SuS muNiCipioS. el artÍCulo 52 
de la leY del SerViCio CiVil relatiVa, al limi-
tar el paGo de loS SalarioS CaÍdoS a Que 
No eXCedaN del importe de 6 meSeS a QuieNeS 
HaYaN Sido deSpedidoS iNJuStiFiCadameNte, 
No VulNera la CoNStituCióN Federal [aBaN-
doNo de la teSiS XViii.4o.7 l (10a.)]. t.C. oCtuBre 2966

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el 
dereCHo a la SeGuridad SoCial Se GaraN-
tiZa CuaNdo el patróN-eStado iNSCriBe de 
Forma retroaCtiVa al traBaJador Falle-
Cido CoN todaS laS oBliGaCioNeS Y por el 
tiempo eN Que FueroN omitidaS. t.C. SeptiemBre 2647

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el 
HeCHo de Que el patróN No aCredite Que 
laS aCtiVidadeS Que realiZaBaN eraN de CoN-
FiaNZa, No impliCa NeCeSariameNte el otor-
GamieNto de uN NomBramieNto de BaSe. t.C./J. marZo 1493

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el iN-
CumplimieNto ComproBado a laS CoNdi-
CioNeS GeNeraleS de traBaJo, Como Cau-
Sal de CeSe; para Su CoNFiGuraCióN puede 
CoNSiderarSe el NÚmero total de FaltaS 
diSCoNtiNuaS eN uN lapSo determiNado. p.C./J. oCtuBre 2168

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la 
Falta de CoNSulta al SiNdiCato impoSiBilita 
al titular para SuSpeNder loS eFeCtoS del 
NomBramieNto de aQuÉlloS o para SoliCi-
tar la SuSpeNSióN al triBuNal Federal de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe. p.C./J. FeBrero 1756

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la 
Norma Que reGula laS JorNadaS Y Hora-
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rioS de laBoreS eN la admiNiStraCióN pÚ-
BliCa Federal CeNtraliZada, CoNStituYe uN 
HeCHo Notorio. t.C./J. maYo 1860

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. loS 
de NueVo iNGreSo puedeN adQuirir Su iNa-
moVilidad CuaNdo No Se uBiQueN deNtro 
de loS SupueStoS del artÍCulo 5o. de la 
leY Federal relatiVa Y HaYaN laBorado 
iNiNterrumpidameNte mÁS de 6 meSeS eN 
uN pueSto de BaSe SiN Nota deSFaVoraBle 
eN Su eXpedieNte. t.C. FeBrero 2641

traBaJadoreS al SerViCio del eStado, mu-
NiCipioS e iNStituCioNeS deSCeNtraliZadaS 
de CarÁCter eStatal de NaYarit. el artÍCulo 
6 del eStatuto JurÍdiCo relatiVo No eS CoN-
trario al Numeral 123, apartado B, FraC-
CióN iX, de la CoNStituCióN Federal. 2a./J. maYo 836

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. 
oportuNidad para oFreCer prueBaS. p.C./J. FeBrero 1786

traBaJadoreS BaJo CoNtratoS temporaleS. 
CoNForme al CoNteNido de loS artÍCuloS 
123, apartado a, FraCCióN XXii, de la CoNSti-
tuCióN Federal Y 48 de la leY Federal del 
traBaJo, aQuelloS Que HuBieSeN Sido Sepa-
radoS aNteS de la termiNaCióN de Su CoN-
trato, SiN CauSa JuStiFiCada, tieNeN dere-
CHo a la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal. t.C. aBril 1706

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de 
laS SoCiedadeS NaCioNaleS de CrÉdito, CoN 
eXCepCióN de loS direCtoreS GeNeraleS, 
tieNeN dereCHo a eXiGir el paGo de iNdem-
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NiZaCióN, pero No la reiNStalaCióN, CuaNdo 
SeaN deSpedidoS iNJuStiFiCadameNte. p.C./J. SeptiemBre 1904

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio 
del eStado. al CareCer del dereCHo a la 
eStaBilidad eN el empleo, Su remoCióN or-
deNada por QuieN CareCe de FaCultadeS 
para deCretarla, No tieNe Como CoNSeCueN-
Cia Que Se deClare proCedeNte el paGo de 
SalarioS CaÍdoS (leGiSlaCioNeS de loS eS-
tadoS de BaJa CaliForNia Y GuaNaJuato). 2a./J. FeBrero 1322

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio 
del eStado de miCHoaCÁN Y de SuS muNiCi-
pioS. el artÍCulo 67 de la leY relatiVa, al 
eStaBleCer Que No podrÁN Formar parte 
de NiNGÚN SiNdiCato, No eS iNCoNVeNCioNal 
Ni iNCoNStituCioNal. t.C. oCtuBre 2967

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio 
del eStado de VeraCruZ. al CareCer de eS-
taBilidad eN el empleo, la aCCióN de Cum-
plimieNto de CoNtrato por tiempo determi-
Nado Y el paGo total de loS SalarioS Que 
leS CorreSpoNderÍaN SoN improCedeNteS. t.C. aGoSto 1981

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado. No GoZaN del dereCHo de SiNdi-
CaCióN Que eStaBleCe el artÍCulo 123, apar-
tado B, FraCCióN X, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. t.C. oCtuBre 2969

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio 
del eStado. Si perteNeCeN al SerViCio pro-
FeSioNal de Carrera Y SoN SeparadoS de 
Su CarGo SiN SeGuir el proCedimieNto 
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eStaBleCido eN la leY relatiVa, deBeN Ser 
reiViNdiCadoS eN SuS dereCHoS. t.C. oCtuBre 2969

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio 
del eStado. Su Falta de eStaBilidad eN el 
empleo CoNStituYe uNa reStriCCióN CoNS-
tituCioNal, por lo Que leS reSultaN iNapli-
CaBleS NormaS CoNVeNCioNaleS. 2a./J. marZo 874

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio 
del eStado. Su Falta de eStaBilidad eN el 
empleo No eS CoNtraria a la CoNStituCióN 
GeNeral de la repÚBliCa. 2a./J. marZo 876

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio 
del eStado. Su Falta de eStaBilidad eN el 
empleo reSulta CoHereNte CoN el NueVo 
modelo de CoNStituCioNalidad eN materia 
de dereCHoS HumaNoS. 2a./J. marZo 877

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio 
del eStado. tieNeN eSe CarÁCter loS traBa-
JadoreS de la direCCióN GeNeral de radio, 
teleViSióN Y CiNematoGraFÍa de la SeCretarÍa 
de GoBerNaCióN Que, eN Su repreSeNta-
CióN, SuperViSaN la leGalidad de CoNCur-
SoS de radio Y teleViSióN, CoN iNdepeNdeN-
Cia de la deNomiNaCióN Formal de Su pueSto. t.C. FeBrero 2642

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio 
del eStado. Valor proBatorio de doCu-
meNtoS eXpedidoS CoNForme a la leY Fede-
ral de reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS 
de loS SerVidoreS pÚBliCoS para aCredi-
tar aQuella Calidad. t.C. maYo 2335

traBaJadoreS de CoNFiaNZa de la proCu-
radurÍa GeNeral de la repÚBliCa. tieNeN 
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eSe CarÁCter QuieNeS No perteNeZCaN a la 
Carrera poliCial Siempre Que SuS FuNCio-
NeS SeaN de CarÁCter CoNFideNCial Y eStÉN 
ViNCuladaS a la SeGuridad NaCioNal. t.C. NoViemBre 3050

traBaJadoreS de CoNFiaNZa del SerViCio 
proFeSioNal de Carrera Federal. la Ga-
raNtÍa de audieNCia eN Sede patroNal CoN-
SaGrada eN la leY de la materia para pro-
Curar Su eStaBilidad, eS de NaturaleZa 
diStiNta a la opoNiBle CoNtra aCtoS de au-
toridad. t.C. maYo 2233

traBaJadoreS de CoNFiaNZa del SiStema 
BaNCario meXiCaNo. eN CaSo de CeSe iNJuS-
tiFiCado, tieNeN dereCHo a la iNdemNiZa-
CióN de 3 meSeS Y 20 dÍaS por Cada aÑo de 
SerViCioS. t.C. Julio 1322

traBaJadoreS de CoNFiaNZa del SiStema 
BaNCario meXiCaNo. eN CaSo de CeSe iNJuS-
tiFiCado tieNeN dereCHo al paGo de loS Sa-
larioS CaÍdoS HaSta Que la iNdemNiZaCióN 
preViSta eN el artÍCulo 4o. de la leY reGla-
meNtaria de la FraCCióN Xiii BiS del apar-
tado B, del artÍCulo 123 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
eS CuBierta Y pueSta a Su diSpoSiCióN. t.C. Julio 1323

traBaJadoreS de CoNFiaNZa del SiStema 
BaNCario meXiCaNo. Si BieN CareCeN de eS-
taBilidad eN el empleo, ello No eXime al pa-
tróN de demoStrar la CauSa o motiVo del 
CeSe Y, de No HaCerlo, deBerÁ CoNSiderar-
Se iNJuStiFiCado. t.C. Julio 1323

traBaJadoreS de CoNFiaNZa. reFereNteS 
NormatiVoS para ideNtiFiCar QuiÉNeS tieNeN 
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eSe CarÁCter (leGiSlaCióN del eStado de 
QuiNtaNa roo). t.C. oCtuBre 2971

traBaJadoreS de CoNFiaNZa Y de BaSe eN 
la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa. 
QuiÉNeS tieNeN eSe CarÁCter de CoNFormi-
dad CoN el artÍCulo 75 de la leY orGÁNiCa 
de eSa iNStituCióN (puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 27 de diCiemBre 
de 2002). t.C. eNero 3232

traBaJadoreS de HoteleS, CaSaS de aSiS-
teNCia, reStauraNteS Y aNÁloGoS. el VÍNCu-
lo laBoral Se CoNForma a peSar de Que el 
empreSario CoNVeNGa eN No paGarleS 
Salario. t.C. FeBrero 2643

traBaJadoreS de petróleoS meXiCaNoS. 
CaSo eN Que duraNte la tramitaCióN de uN 
JuiCio de otorGamieNto de NomBramieNto 
eN uNa plaZa proCede la CoNdeNa al reCo-
NoCimieNto de aNtiGÜedad Que Se GeNere 
duraNte aQuÉl. t.C. JuNio 1936

traBaJadoreS del Campo, a domiCilio o 
domÉStiCoS, o miNeroS. auN CuaNdo loS 
artÍCuloS 279, 279-BiS, 279-ter, 280, 311, 333, 
336, 343-a, 343-B, 343-C, 343-d Y 343-e de la leY 
Federal del traBaJo SoN de NaturaleZa 
autoapliCatiVa, eS NeCeSario Que el QueJo-
So demueStre Que Se eNCueNtra eN la Si-
tuaCióN JurÍdiCa eSpeCÍFiCa, Ya Como traBa-
Jador o Como patróN, para impuGNarloS a 
traVÉS del JuiCio de amparo (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a. Julio 418

traBaJadoreS del CeNtro de iNVeStiGa-
CióN Y de eStudioS aVaNZadoS del iNStituto 
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politÉCNiCo NaCioNal. eS improCedeNte el 
paGo de diFereNCiaS del 2% de eStÍmulo a 
la produCtiVidad preViSta eN el CoNVeNio 
de 15 de FeBrero de 1994, SuSCrito eNtre el 
Citado CeNtro eduCatiVo CoN el SiNdiCato 
ÚNiCo de traBaJadoreS del CeNtro de iNVeS-
tiGaCióN Y de eStudioS aVaNZadoS del iNSti-
tuto politÉCNiCo NaCioNal, para CaSoS Futu-
roS de eSa aNualidad (1994), eN raZóN de 
Que No CoNtempla eSa poSiBilidad, CoN BaSe 
eN otroS ordeNamieNtoS CoNtraCtualeS. t.C. maYo 2349

traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial. CuaNdo GoZaN de uNa peN-
SióN por JuBilaCióN por aÑoS de SerViCioS, 
CoNForme al rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y 
peNSioNeS iNSerto eN el CoNtrato ColeC-
tiVo de traBaJo de diCHo iNStituto, No tieNeN 
dereCHo al otorGamieNto Y paGo de uNa 
por CeSaNtÍa eN edad aVaNZada eN Su Cali-
dad de aSeGuradoS, auN CuaNdo HaYaN 
eStaBleCido relaCioNeS laBoraleS CoN di-
VerSoS patroNeS. 2a./J. FeBrero 1395

traBaJadoreS del iNStituto NaCioNal de Be-
llaS arteS Y literatura. el eStÍmulo deNo-
miNado "paGo por reNuNCia" No apliCa para 
aQuelloS Que reNuNCieN para iNCorpo-
rarSe al proGrama de SeparaCióN VoluN-
taria eN la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal. t.C. SeptiemBre 2648

traBaJadoreS del iSSSte. para Que el CoN-
teNido de laS aCtaS admiNiStratiVaS Que 
Se leS leVaNte por iNCurrir eN alGuNa 
CauSal de reSCiSióN o CeSe preViSta eN SuS 
CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo alCaNCe 
pleNo Valor proBatorio, deBeN ratiFiCar-
Se por QuieNeS eN ellaS iNterViNieroN. t.C. FeBrero 2644
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traBaJadoreS del poder JudiCial del eS-
tado de JaliSCo. Si demaNdaN la reiNStala-
CióN por deSpido iNJuStiFiCado Y diCHa 
aCCióN proSpera, tieNeN dereCHo al paGo 
de loS SalarioS VeNCidoS preViSto eN el 
artÍCulo 23 de la leY de loS SerVidoreS pÚ-
BliCoS de diCHa eNtidad. t.C. oCtuBre 2972

traBaJadoreS del SerViCio de admiNiStra-
CióN triButaria. aQuelloS Que oCupaN la 
CateGorÍa de aNaliSta del BaNCo muNdial, 
deBeN CoNSiderarSe de CoNFiaNZa ateNdieN-
do a Que, alGuNaS de laS FuNCioNeS Que 
realiZaN, puedeN uBiCarSe eN la HipóteSiS 
CoNtemplada eN el artÍCulo 5o., FraCCióN 
ii, iNCiSo B), de la leY Federal de loS traBa-
JadoreS al SerViCio del eStado. t.C. FeBrero 2645

traBaJadoreS iNCluidoS eN laS liStaS de 
raYa. la oBliGaCióN de laS eNtidadeS Y orGa-
NiSmoS pÚBliCoS a iNCorporarloS al rÉGi-
meN de SeGuridad SoCial de la leY del iNSti-
tuto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de 
loS traBaJadoreS del eStado Y de CuBrir laS 
aportaCioNeS relatiVaS; SurGe a partir de 
la adiCióN del apartado B al artÍCulo 123 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el CiNCo de diCiem-
Bre de mil NoVeCieNtoS SeSeNta. p.C./J. NoViemBre 1994

traBaJadoreS iNteriNoS al SerViCio del 
eStado de CHiapaS. al No eStar preViSta eN 
la leY del SerViCio CiVil del eStado Y loS 
muNiCipioS de diCHa eNtidad la FiGura de 
la prórroGa del NomBramieNto de aQuÉ-
lloS, eS iNapliCaBle SupletoriameNte el ar-
tÍCulo 39 de la leY Federal del traBaJo. t.C. FeBrero 2645
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traBaJadoreS iNteriNoS al SerViCio del 
eStado de CHiapaS. al No eStar preViSta eN 
la leY del SerViCio CiVil del eStado Y loS 
muNiCipioS de diCHa eNtidad la FiGura de 
la prórroGa del NomBramieNto de aQuÉ-
lloS, eS iNapliCaBle SupletoriameNte el 
artÍCulo 39 de la leY Federal del traBaJo. t.C./J. oCtuBre 2748

traBaJoS ComplemeNtarioS o CoNeXoS. auN 
CuaNdo el artÍCulo 56 BiS de la leY Federal 
del traBaJo eS de NaturaleZa autoapliCa-
tiVa, eS NeCeSario Que el QueJoSo aCredite 
Que Se riGe por diCHa leGiSlaCióN para 
impuGNarlo a traVÉS del JuiCio de amparo 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiem-
Bre de 2012). 2a./J. oCtuBre 879

traBaJoS ComplemeNtarioS o CoNeXoS. el 
artÍCulo 56 BiS de la leY Federal del traBaJo 
No CauSa perJuiCio a QuieNeS Se eNCueN-
traN reGidoS por alGuNa leY BuroCrÁtiCa 
eSpeCial Y, por eNde, reSulta improCedeN-
te el JuiCio de amparo eN Su CoNtra (leY 
Federal del traBaJo ViGeNte a partir del 
1o. de diCiemBre de 2012 Y leGiSlaCióN Buro-
CrÁtiCa del eStado de CHiapaS). 2a. Julio 419

traBaJoS ComplemeNtarioS o CoNeXoS. el 
artÍCulo 56 BiS de la leY Federal del traBa-
Jo No VulNera la SeGuridad laBoral Ni el 
dereCHo al Salario (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a./J. JuNio 536

traBaJoS Fuera de la repÚBliCa meXiCaNa. 
auN CuaNdo loS artÍCuloS 28, 28-a Y 28-B 
de la leY Federal del traBaJo SoN de Na-
turaleZa autoapliCatiVa, eS NeCeSario Que 
el QueJoSo aCredite eStar CoNtratado 
para preStar SerViCioS eN el eXtraNJero 
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para impuGNarloS a traVÉS del JuiCio de 
amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
1o. de diCiemBre de 2012). 2a. Julio 419

traduCCióN al eSpaÑol de laS palaBraS 
Que CoNFormaN el NomBre de uN perSoNa-
Je FiCtiCio. el iNStituto NaCioNal del dere-
CHo de autor eStÁ FaCultado para realiZar-
la a eFeCto de VeriFiCar Si diCHo NomBre 
eS o No Similar a otro. t.C. eNero 3233

traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN 
pÚBliCa GuBerNameNtal. NotiFiCaCioNeS 
eFeCtuadaS por medioS eleCtróNiCoS, eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 68, FraCCióN iii, del 
reGlameNto de la leY Federal relatiVa. p.C./J. diCiemBre 761

traNSpareNCia Y ordeNamieNto de loS Ser-
ViCioS FiNaNCieroS. el artÍCulo 28 de la leY 
relatiVa, No traNSGrede loS dereCHoS 
FuNdameNtaleS de audieNCia Y deBido pro-
CeSo, por No eStaBleCer el traSlado del 
eSCrito de aClaraCióN preSeNtado por 
el terCero uSuario. 1a. FeBrero 689

traNSporte iNterNaCioNal de merCaNCÍaS 
eXploSiVaS Y armaS de FueGo. loS artÍCu-
loS 7o., pÁrraFo SeGuNdo, 184, FraCCióN X, Y 
185, FraCCióN iX, de la leY aduaNera, SoN 
aCordeS CoN el priNCipio de tipiCidad. 2a. FeBrero 1522

traNSporte iNterNaCioNal de traSlado Y 
CuStodia de ValoreS. la maNiFeStaCióN a laS 
empreSaS de meNSaJerÍa Que lo realiZaN, 
de Que Se eStÁN eXtraYeNdo del paÍS CaNti-
dadeS SuperioreS al eQuiValeNte a dieZ 
mil dólareS, deBe HaCerSe eN el doCumeN-
to de emBarQue, GuÍa aÉrea o eSCrito eN el 
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Que CoNSte el eNVÍo o traSlado de Que Se 
trate, de lo CoNtrario, Se iNCurre eN la 
iNFraCCióN eStaBleCida eN el artÍCulo 184, 
FraCCióN XV, de la leY aduaNera. t.C. FeBrero 2647

traNSporte para la moVilidad SuSteNta-
Ble del eStado de NueVo leóN. el artÍCulo 
86, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY relatiVa, 
Que eXiGe la preSeNtaCióN de la Carta de 
No aNteCedeNteS peNaleS Como reQuiSito 
para oBteNer la liCeNCia eSpeCial para la 
CoNduCCióN de loS VeHÍCuloS Que Se eN-
CueNtraN aFeCtoS a loS SiStemaS Y modali-
dadeS del SerViCio eStatal de traNSporte, No 
traNSGrede el artÍCulo 22 CoNStituCioNal. t.C. JuNio 1937

traNSporte para la moVilidad SuSteNta-
Ble del eStado de NueVo leóN. el artÍCulo 
86, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY relatiVa, 
Que eXiGe la preSeNtaCióN de la Carta de 
No aNteCedeNteS peNaleS Como reQuiSito 
para oBteNer la liCeNCia eSpeCial para la 
CoNduCCióN de loS VeHÍCuloS Que Se eN-
CueNtraN aFeCtoS a loS SiStemaS Y modali-
dadeS del SerViCio eStatal de traNSporte, 
No traNSGrede el dereCHo a la liBertad de 
traBaJo. t.C. JuNio 1938

traNSporte para la moVilidad SuSteNta-
Ble del eStado de NueVo leóN. el artÍCulo 
86, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY relatiVa, 
Que eXiGe la preSeNtaCióN de la Carta de 
No aNteCedeNteS peNaleS Como reQuiSito 
para oBteNer la liCeNCia eSpeCial para la 
CoNduCCióN de loS VeHÍCuloS Que Se eN-
CueNtraN aFeCtoS a loS SiStemaS Y modali-
dadeS del SerViCio eStatal de traNSporte, 
No traNSGrede el dereCHo HumaNo a la No 
diSCrimiNaCióN. t.C. FeBrero 2647
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traSlado de iNterNoS de uN CeNtro de re-
iNSerCióN a otro. el artÍCulo 6, FraCCióN 
XVi, de la leY de eJeCuCióN de peNaS Y medi-
daS de SeGuridad del eStado de QuerÉ-
taro, Que eStaBleCe diCHa atriBuCióN a 
FaVor de la direCCióN GeNeral de reiNSer-
CióN SoCial de la SeCretarÍa de GoBierNo, 
traNSGrede el artÍCulo 21, pÁrraFo terCe-
ro, de la CoNStituCióN Federal. t.C. diCiemBre 856

traSlado de iNterNoS Que purGaN peNa pri-
VatiVa de liBertad a otro CeNtro peNiteN-
Ciario. laS CauSaS Que lo motiVaN, eStaBleCi-
daS eN la ordeN CorreSpoNdieNte, puedeN 
aCreditarSe iNdiCiariameNte. t.C. JuNio 1939

traSlado de proCeSadoS. la ordeN rela-
tiVa, deBe autoriZarla el JueZ Que iNStru-
Ya la CauSa peNal. 1a. aBril 824

traSlado de uN proCeSado por deliNCueN-
Cia orGaNiZada del CeNtro peNiteNCiario 
eN el Que Se eNCueNtra reCluido al del lu-
Gar doNde Se le iNStruYe la CauSa. Su NeGa-
tiVa puede leSioNar direCtameNte Su dere-
CHo a uNa deFeNSa adeCuada, por taNto, eSa 
reSoluCióN deBe Cumplir CoN loS priNCi-
pioS de deBida Y adeCuada FuNdameNta-
CióN Y motiVaCióN, eXCluYeNdo arGumeN-
toS aJeNoS a loS leGalmeNte apliCaBleS Y 
CueStioNeS de HeCHo No proBadaS eN el 
iNCideNte reSpeCtiVo. t.C. NoViemBre 3065

trata de perSoNaS. eFeCtoS de la deClara-
toria de iNValideZ del deCreto No. 460 por 
el Que Se reForma el tipo peNal relatiVo, 
CoNteNido eN el pÁrraFo primero del ar-
tÍCulo 161 del CódiGo peNal para el eStado 
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de Colima, puBliCado eN el periódiCo oFi-
Cial de la eNtidad el 4 de FeBrero de 2012. p. eNero 689

trata de perSoNaS. el deCreto No. 460 por 
el Que Se modiFiCa el tipo peNal relatiVo, 
CoNteNido eN el pÁrraFo primero del ar-
tÍCulo 161 del CódiGo peNal para el eStado 
de Colima, puBliCado eN el periódiCo oFi-
Cial de la eNtidad el 4 de FeBrero de 2012, 
iNVade la eSFera de atriBuCioNeS reSerVa-
da al CoNGreSo de la uNióN. p./J. eNero 562

trata de perSoNaS. la leGiSlaCióN emitida 
por loS eStadoS de la repÚBliCa eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 124 CoNStituCioNal, eN 
la Que Se eStaBleCeN loS tipoS peNaleS Y 
SaNCioNeS apliCaBleS a aQuel delito, deBe 
CoNSiderarSe ViGeNte HaSta la FeCHa eN la 
Que eNtró eN ViGor la leY GeNeral relatiVa. p./J. eNero 563

tratadoS iNterNaCioNaleS de dereCHoS Hu-
maNoS. el HeCHo de Que Se apliQueN eN de-
termiNada iNStituCióN JurÍdiCa por CoNtem-
plar uNa proteCCióN mÁS BeNÉFiCa HaCia 
laS perSoNaS, No impliCa iNoBSerVar loS 
preSupueStoS proCeSaleS Que la reGulaN 
eStaBleCidoS eN la leGiSlaCióN loCal apli-
CaBle. t.C./J. eNero 2902

trato araNCelario preFereNCial. la oBli-
GaCióN de Soportar doCumeNtalmeNte el 
oriGeN de uN BieN CuaNdo Se SoliCitó 
aQuÉl, Sólo Se aCtualiZa tratÁNdoSe del 
proCedimieNto de VeriFiCaCióN CoNSiS-
teNte eN la ViSita a laS iNStalaCioNeS de uN 
eXportador o produCtor, preViSto eN el 
artÍCulo 506, puNto 1, iNCiSo B), del tratado 
de liBre ComerCio de amÉriCa del Norte. t.C. NoViemBre 3066
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triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo del diStrito Federal. el artÍCulo 51, 
pÁrraFo SeGuNdo, de Su leY orGÁNiCa, adi-
CioNado mediaNte deCreto puBliCado eN 
la GaCeta oFiCial loCal el 24 de Julio de 2012, 
No CoNtieNe uN FormaliSmo SiN SeNtido o 
uN oBStÁCulo Que VulNere el dereCHo de 
aCCeSo a la JuStiCia, Ni Viola el artÍCulo 8, 
Numeral 1, de la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS. p. aBril 418

triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo del diStrito Federal. el artÍCulo 51, 
pÁrraFo SeGuNdo, de Su leY orGÁNiCa, adi-
CioNado mediaNte deCreto puBliCado eN 
la GaCeta oFiCial loCal el 24 de Julio de 
2012, No CoNtraVieNe loS dereCHoS Huma-
NoS al deBido proCeSo Y de audieNCia. p. aBril 420

triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo del diStrito Federal. eS CompeteNte 
para CoNoCer del JuiCio CoNteNCioSo CoN-
tra la reSoluCióN Que FiJa eN uN aValÚo la 
CaNtidad Que Ha de paGarSe por CoNCepto 
de la iNdemNiZaCióN por eXpropiaCióN de 
uN BieN iNmueBle uBiCado eN eSa eNtidad eN 
tÉrmiNoS de la leY reSpeCtiVa. t.C. FeBrero 2410

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. el artÍCulo 39 de Su reGlameN-
to iNterior, ViGeNte HaSta el 30 de JuNio de 
2013, eN la porCióN NormatiVa Que reS-
triNGe el uSo del SiStema automÁtiCo de 
reCepCióN de oFiCialÍaS de parteS Sólo 
para promoCioNeS CuYo tÉrmiNo VeNZa el 
dÍa de Su preSeNtaCióN, Viola laS GaraN-
tÍaS JudiCialeS a la eXiSteNCia de triBu-
NaleS eXpeditoS, eNCarGadoS de impartir 
JuStiCia proNta, Completa e imparCial, aSÍ 
Como a la implemeNtaCióN de reCurSoS 
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SeNCilloS, rÁpidoS Y eFeCtiVoS Y, por taNto, 
deBe iNapliCarSe. t.C. eNero 3233

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. el artÍCulo 39, pÁrraFo SeGuN-
do, de Su reGlameNto iNterior, eN Su teXto 
aNterior a la reForma puBliCada eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 25 de JuNio 
de 2013, Viola el dereCHo a la tutela JuriS-
diCCioNal. 2a./J. FeBrero 1432

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. eS iNCompeteNte para CoNoCer 
de laS órdeNeS de BaJa de loS iNteGraN-
teS de laS FuerZaS armadaS por ColoCar-
Se eN SituaCióN de No poder Cumplir CoN 
SuS oBliGaCioNeS militareS Y, por taNto, 
ÉStoS CareCeN de dereCHo para reClamar 
la NeGatiVa o reduCCióN de SuS peNSioNeS 
o preStaCioNeS SoCialeS aNte eSe triBuNal. 2a./J. oCtuBre 1086

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. Su iNdepeNdeNCia Y autoNomÍa 
eStÁN GaraNtiZadaS eN Su leY orGÁNiCa, eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 73, FraCCióN XXiX-H, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 1a. JuNio 461

triBuNal Superior aGrario. Si deClara im-
proCedeNte el reCurSo de reViSióN iNter-
pueSto, BaJo la CoNSideraCióN de Que el 
triBuNal uNitario aGrario FiJó iNCorreC-
tameNte la litiS eN el JuiCio CuYa SeNteNCia 
Se CoNtroVierte, VulNera loS dereCHoS 
HumaNoS a la CerteZa Y SeGuridad JurÍdi-
CaS, preViStoS eN loS artÍCuloS 14 Y 16 de 
la CoNStituCióN Federal, lo Cual amerita la 
repoSiCióN del proCedimieNto. t.C. aBril 1707
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triBuNaleS uNitarioS aGrarioS. CareCeN de 
FaCultadeS para deClarar la Nulidad o iN-
ValideZ de uN teStameNto pÚBliCo aBierto. t.C. maYo 2350

turiSmo. el artÍCulo 1, pÁrraFo primero, 
Última parte, de la leY GeNeral relatiVa, al 
eStaBleCer Que la iNterpretaCióN eN el Ám-
Bito admiNiStratiVo de eSe ordeNamieNto 
CorreSpoNde al eJeCutiVo Federal, a tra-
VÉS de la SeCretarÍa de turiSmo, No traNS-
Grede loS artÍCuloS 49 Y 89, FraCCióN i, 
CoNStituCioNaleS Ni Viola la autoNomÍa 
e iNdepeNdeNCia del JeFe de GoBierNo del 
diStrito Federal. p. JuNio 159

turiSmo. el artÍCulo 2, FraCCióN Xii, de la 
leY GeNeral relatiVa, Que preVÉ el eStaBle-
CimieNto de laS BaSeS para la emiSióN de 
laS diSpoSiCioNeS JurÍdiCaS teNdieNteS a 
reGular la aCtiVidad de loS preStadoreS 
de SerViCioS turÍStiCoS, No iNVade la eSFe-
ra de atriBuCioNeS de la aSamBlea leGiS-
latiVa del diStrito Federal. p. JuNio 160

turiSmo. el artÍCulo 4, FraCCióN Vii, de la leY 
GeNeral relatiVa, Que eStaBleCe la atriBu-
CióN del eJeCutiVo Federal para Formular 
laS BaSeS de CoordiNaCióN eNtre loS diS-
tiNtoS NiVeleS de GoBierNo para la reGu-
laCióN, admiNiStraCióN Y ViGilaNCia de laS 
ZoNaS de deSarrollo turÍStiCo SuSteNta-
Ble, No traNSGrede el artÍCulo 73, FraC-
CióN XXiX-K, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p. JuNio 161

turiSmo. el artÍCulo 4, FraCCioNeS iii Y Viii, 
eN relaCióN CoN el Numeral 3, FraCCióN 
i, de la leY GeNeral relatiVa, al preVer Que 
la CoordiNaCióN de laS aCCioNeS para el 
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deSarrollo turÍStiCo del paÍS eStarÁN a 
CarGo de la SeCretarÍa de turiSmo, laS 
CualeS Se SuJetarÁN a la diSpoNiBilidad de 
loS reCurSoS aproBadoS eN el preSupueS-
to de eGreSoS de la FederaCióN, No iNVa-
deN la eSFera de atriBuCioNeS del JeFe de 
GoBierNo del diStrito Federal. p. JuNio 162

turiSmo. el artÍCulo 37 de la leY GeNeral 
relatiVa, Que preVÉ la CoordiNaCióN para 
el deSarrollo de laS CampaÑaS de pro-
moCióN turÍStiCa eN territorio NaCioNal Y 
el eXtraNJero, No iNVade la autoNomÍa del 
diStrito Federal. p. JuNio 163

turiSmo. el artÍCulo 39 de la leY GeNeral re-
latiVa, al preVer Que la JuNta de GoBierNo 
del CoNSeJo de promoCióN turÍStiCa Se iN-
teGrarÁ eNtre otroS miemBroS, por oCHo 
rotatorioS, por Cada treS aÑoS, de laS eN-
tidadeS FederatiVaS, Viola el priNCipio de 
SeGuridad JurÍdiCa. p. JuNio 164

turiSmo. el artÍCulo 56 de la leY GeNeral 
relatiVa, Que eStaBleCe la atriBuCióN de 
la SeCretarÍa de turiSmo para eXpedir 
NormaS oFiCialeS meXiCaNaS, No CoNtra-
VieNe la CoNStituCióN Federal. p. JuNio 165

turiSmo. el artÍCulo 66 de la leY GeNeral 
relatiVa, al FaCultar a la SeCretarÍa de tu-
riSmo para realiZar ViSitaS de VeriFiCaCióN 
del CumplimieNto de la propia leY, Su re-
GlameNto Y laS NormaS oFiCialeS meXiCa-
NaS eN la materia, eS CoNStituCioNal. p. JuNio 166

turiSmo. loS artÍCuloS 1, pÁrraFo SeGuNdo, 
2, 3, FraCCioNeS i, XViii Y XX, Y 4 al 10 de la leY 
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GeNeral relatiVa, preVÉN laS BaSeS GeNera-
leS de CoordiNaCióN de laS FaCultadeS CoN-
CurreNteS eNtre la FederaCióN, loS eSta-
doS, el diStrito Federal Y loS muNiCipioS eN 
eSa materia, por lo Que SoN aCordeS al 
ÁmBito CoNFerido al CoNGreSo de la uNióN 
eN el artÍCulo 73, FraCCióN XXiX-K, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. p. JuNio 167

turiSmo. loS artÍCuloS 3, FraCCióN X, 24, 
primer pÁrraFo, FraCCióN ii Y 29, FraCCióN i 
Y pÁrraFo Último, de la leY GeNeral relati-
Va, Que deFiNeN Y reGulaN el proGrama de 
ordeNamieNto turÍStiCo GeNeral del terri-
torio, reSpeCtiVameNte, No iNVadeN la eS-
Fera CompeteNCial del diStrito Federal. p. JuNio 169

turiSmo. loS artÍCuloS 3, FraCCióN XXi, 5, 
FraCCióN i Y 9, FraCCióN Viii, de la leY GeNe-
ral relatiVa, Que eStaBleCeN laS atriBuCio-
NeS de loS diStiNtoS NiVeleS de GoBierNo 
reSpeCto de laS ZoNaS de deSarrollo tu-
rÍStiCo SuSteNtaBle, SoN CoNStituCioNaleS. p. JuNio 170

turiSmo. loS artÍCuloS 47 Y 51 de la leY Ge-
Neral relatiVa, Que preVÉN Que CorreS-
poNde a la SeCretarÍa de turiSmo reGular 
Y CoordiNar la operaCióN del reGiStro Na-
CioNal de turiSmo, aSÍ Como reSGuardar 
Su BaSe de datoS, reSpeCtiVameNte, SoN 
CoNStituCioNaleS. p. JuNio 171

turiSmo. loS artÍCuloS 48, pÁrraFo primero 
Y 54, eN laS porCioNeS NormatiVaS reSpeC-
tiVaS, aSÍ Como el diVerSo Cuarto traNSito-
rio, pÁrraFo primero, de la leY GeNeral re-
latiVa, eN loS Que Se otorGaN FaCultadeS 
a la SeCretarÍa de turiSmo para eXpedir 
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diSpoSiCioNeS reGlameNtariaS, traNSGre-
deN el artÍCulo 89, FraCCióN i, CoNStituCioNal. p./J. JuNio 117

turiSmo. loS artÍCuloS 53 Y 54, eN relaCióN 
CoN el Numeral 2, FraCCióN Xii, de la leY Ge-
Neral relatiVa, Que preVÉN la Forma eN 
Que Se reGula la aCtiVidad de loS preSta-
doreS de SerViCioS turÍStiCoS, No Se apar-
taN del oBJeto de la leY Ni GeNeraN iNCer-
tidumBre, eN taNto FormaN parte de laS 
BaSeS para el deSarrollo de la preSta-
CióN de diCHoS SerViCioS Que CorreSpoN-
de eStaBleCer al CoNGreSo de la uNióN eN 
tÉrmiNoS de la FraCCióN XXiX-K del artÍCu-
lo 73 CoNStituCioNal. p. JuNio 172

tutela de loS meNoreS de edad. el iNterÉS 
Superior del meNor eStaBleCido eN el ar-
tÍCulo 4o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, eNComieN-
da a la admiNiStraCióN pÚBliCa Su proteC-
CióN iNteGral. 1a. marZo 561

tutela JudiCial eFeCtiVa. el leGiSlador No 
deBe eStaBleCer NormaS Que, por Su riGo-
riSmo o FormaliSmo eXCeSiVo, reVeleN uNa 
deSproporCióN eNtre loS FiNeS de laS For-
malidadeS Y loS reQuiSitoS preViStoS eN la 
leY para preSerVar la CorreCta Y FuNCio-
Nal admiNiStraCióN de JuStiCia. 1a. aGoSto 535

tutela JudiCial eFeCtiVa. la reSoluCióN Ju-
diCial Que deSeCHa la demaNda o la Que 
la tieNe por No preSeNtada por iNCumplir 
CoN laS FormalidadeS Y loS reQuiSitoS eS-
taBleCidoS eN Sede leGiSlatiVa, reSpeta eSe 
dereCHo HumaNo. 1a. aGoSto 535
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tutela JudiCial eFeCtiVa. loS órGaNoS eN-
CarGadoS de admiNiStrar JuStiCia, al iNter-
pretar loS reQuiSitoS Y laS FormalidadeS 
eStaBleCidoS eN la leY para la admiSiBili-
dad Y proCedeNCia de loS JuiCioS, deBeN 
teNer preSeNte la ratio de la Norma para 
eVitar FormaliSmoS Que impidaN uN eNJui-
CiamieNto de FoNdo del aSuNto. 1a. aGoSto 536

uNiVerSidad de GuadalaJara. momeNto a 
partir del Cual deBe ComputarSe el tÉrmi-
No de 30 dÍaS para aGotar el proCedimieN-
to para reSCiNdir la relaCióN laBoral de 
SuS traBaJadoreS admiNiStratiVoS Que Co-
metieroN alGuNa Falta (iNterpretaCióN de la 
ClÁuSula 69 del CoNtrato ColeCtiVo de tra-
BaJo, BieNio 2010-2012). t.C. eNero 3235

uNiVerSidad NaCioNal autóNoma de mÉXiCo. 
el perSoNal tÉCNiCo aCadÉmiCo Que laBora 
por CoNtrato Sólo puede adQuirir Su deFi-
NitiVidad mediaNte CoNCurSo de opoSiCióN 
aBierto Y deSpuÉS de treS aÑoS iNiNterrum-
pidoS CoN NomBramieNto iNteriNo Someter-
Se a uN CoNCurSo Cerrado. 2a. NoViemBre 1193

uNiVerSidad NaCioNal autóNoma de mÉXiCo. 
la eStaBilidad eN el empleo de SuS proFeSo-
reS e iNVeStiGadoreS de Carrera Se oBtieNe 
uNa VeZ Que adQuiere FirmeZa la reSolu-
CióN Que determiNe GaNador al partiCipaN-
te del CoNCurSo de opoSiCióN aBierto. 2a. NoViemBre 1193

uSo de doCumeNto FalSo. eSte delito, pre-
ViSto eN el artÍCulo 246, FraCCióN Vii, del 
CódiGo peNal Federal, No Se SuBSume al 
diVerSo de FalSedad de deClaraCióN aNte 
autoridad HaCeNdaria, deSCrito eN el 
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artÍCulo 110, FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, por Ser autóNomoS. t.C. FeBrero 2651

VaCaCioNeS. proCede Su paGo CuaNdo Se 
demaNdaN CoNComitaNteS al deSpido Y 
por el tiempo Que dure el JuiCio (leY del 
SerViCio CiVil del eStado de moreloS). t.C. JuNio 1941

VaCaCioNeS Y prima VaCaCioNal de loS tra-
BaJadoreS al SerViCio del eStado, de loS 
muNiCipioS Y orGaNiSmoS pÚBliCoS Coordi-
NadoS Y deSCeNtraliZadoS de Guerrero. 
Cómputo del plaZo preSCriptiVo para re-
Clamar Su paGo. t.C. FeBrero 2653

VaCaNteS Y pueStoS de NueVa CreaCióN. 
auN CuaNdo loS artÍCuloS 154, pÁrraFo 
primero Y 159 de la leY Federal del traBaJo 
SoN de NaturaleZa autoapliCatiVa, eS NeCe-
Sario Que el QueJoSo ComprueBe la eXiS-
teNCia de aQuÉlloS para impuGNarloS a 
traVÉS del JuiCio de amparo (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a./J. oCtuBre 880

Valor aGreGado. el artÍCulo 2o.-a, FraCCióN 
ii, iNCiSo a), de la leY del impueSto relatiVo, 
No CoNtempla al traNSporte de leCHe 
para Ser GraVado CoN la taSa del 0%, auN 
CuaNdo eN loS CoNtratoS CeleBradoS por 
loS GaNaderoS Se le deNomiNe Como "re-
ColeCCióN de leCHe". p.C./J. oCtuBre 2279

Valor aGreGado. la autoridad HaCeNda-
ria No tieNe dereCHo a eXiGir Y perCiBir el 
impueSto relatiVo por la VeNta Y SumiNiS-
tro de mediCameNtoS a paCieNteS HoSpita-
liZadoS. t.C. eNero 3237
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Valor aGreGado. la empreSa eXtraNJera 
SiN eStaBleCimieNto permaNeNte eN el paÍS 
Que eNaJeNe BieNeS o merCaNCÍaS Que Se eN-
CueNtraN eN el rÉGimeN aduaNero de depó-
Sito FiSCal, eStÁ oBliGada al paGo del im-
pueSto relatiVo, Si poSteriormeNte ÉStaS 
SoN importadaS deFiNitiVameNte por uNa 
perSoNa diVerSa (aBaNdoNo de la teSiS 
ii.2o.t.auX.17 a). t.C. eNero 3237

Valor aGreGado. la eXpreSióN "otroS Su-
pueStoS", CoNteNida eN el artÍCulo 58, SeGuN-
do pÁrraFo, del reGlameNto de la leY del 
impueSto relatiVo, Se reFiere a loS CaSoS 
de aproVeCHamieNto eN el eXtraNJero de 
SerViCioS preStadoS por reSideNteS eN el 
paÍS, preViStoS eN loS preCeptoS 29, FraC-
CióN iV, iNCiSo B), de la leY de la materia Y 61 
a 63 del propio reGlameNto. t.C. Julio 1325

Valor aGreGado. la taSa del 0% preViSta eN 
el artÍCulo 2o.-a de la leY del impueSto re-
latiVo eS apliCaBle a laS ComiSioNeS oBte-
NidaS por CoNCepto de paGo de remeSaS 
Y eNVÍoS de diNero por Virtud de uN CoNtra-
to de ComiSióN merCaNtil CeleBrado por 
uNa empreSa reSideNte eN el paÍS CoN uNa 
eXtraNJera. p.C./J. oCtuBre 2301

Valor aGreGado. por reGla GeNeral, la 
CoordiNaCióN de traNSporte multimodal 
iNterNaCioNal de BieNeS, eS uNa aCtiVidad 
Que Se GraVa CoN la taSa del 0% eN tÉrmi-
NoS del artÍCulo 29, FraCCióN V, de la leY 
del impueSto relatiVo. p.C./J. SeptiemBre 1984

Valor aGreGado. Sólo a laS eNtidadeS SeÑa-
ladaS eN loS artÍCuloS 5o.-C Y 15, FraCCióN 
X, iNCiSo B), de la leY del impueSto relatiVo, 
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puede dÁrSeleS el trato FiSCal preViSto eN 
diCHoS preCeptoS. t.C. JuNio 1941

Valor aGreGado. SoN iNoperaNteS loS aGra-
VioS eNCamiNadoS a CueStioNar la pro-
porCioNalidad del artÍCulo 2o.-a, FraCCióN 
i, iNCiSo H), de la leY del impueSto relatiVo, 
Que eXpreSeN Sólo CueStioNeS de leGalidad. 1a. JuNio 463

ValoraCióN proBatoria. CaSoS eN loS Que 
uN medio de prueBa CorroBora lo aCredi-
tado CoN otro. 1a. oCtuBre 621

VeHÍCulo de proCedeNCia eXtraNJera. loS 
aGeNteS de la poliCÍa Federal puedeN re-
Querir a Su CoNduCtor para Que JuStiFiQue 
doCumeNtalmeNte Su leGal eStaNCia eN el 
paÍS Y, de adVertir proBaBleS iNFraCCio-
NeS a la leY aduaNera, deBeN iNFormarlo 
Y remitir el BieN a laS autoridadeS eN la 
materia, SiN Que Sea NeCeSaria la eXiSteN-
Cia de uNa ordeN de VeriFiCaCióN preVia. t.C. aGoSto 1983

VÍa de apremio. para la proCedeNCia de la 
eJeCuCióN de uN CoNVeNio de traNSaCCióN 
eXtraJudiCial eN aQuÉlla, Se reQuiere Su 
preVia HomoloGaCióN aNte la autoridad 
JudiCial CompeteNte (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla). t.C. aGoSto 1984

VÍa eSpeCial HipoteCaria. proCede CuaNdo 
Se reClama la iNSCripCióN de la eSCritura 
pÚBliCa eN Que CoNSta la HipoteCa. t.C. FeBrero 2654

VÍa merCaNtil. eS proCedeNte CuaNdo el 
doCumeNto BaSe de la aCCióN eS uN CoN-
trato de apertura de CrÉdito CeleBrado 
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eNtre uN traBaJador Y el iNStituto del 
FoNdo NaCioNal para el CoNSumo de loS 
traBaJadoreS, Que CoNteNGa iNSerto uN 
tÍtulo de CrÉdito Como GaraNtÍa. t.C. JuNio 1943

VÍa merCaNtil. proCede Si Se demaNda la 
aCCióN de paGo deriVada de uNa oBliGaCióN 
paCtada eN uN CoNtrato de apertura de 
CrÉdito Simple CoN GaraNtÍa HipoteCaria, 
al HaBer CaduCado la Sumaria (iNterpreta-
CióN de loS artÍCuloS 1055 BiS del CódiGo de 
ComerCio Y 669 del CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS del eStado de JaliSCo). t.C. eNero 3239

VÍa Sumaria eN el proCedimieNto CoNteNCio-
So admiNiStratiVo. la proHiBiCióN de aCumu-
lar el moNto de laS reSoluCioNeS, CoNte-
Nida eN el peNÚltimo pÁrraFo del artÍCulo 
58-2 de la leY Federal de la materia, eS apli-
CaBle a todaS laS FraCCioNeS del preCepto. 2a./J. NoViemBre 1185

VÍa Sumaria. SupueSto de proCedeNCia 
CoNteNido eN el artÍCulo 58-2, aNtepeNÚlti-
mo pÁrraFo, de la leY Federal de proCe-
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, por 
ViolaCióN a uNa JuriSprudeNCia del pleNo 
de la Sala Superior del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. t.C. eNero 3239

ViCioS eN la merCaNCÍa o eN el SerViCio mate-
ria de uN CoNtrato. eS NeCeSaria la Comu-
NiCaCióN eNtre laS parteS para Su CorreC-
CióN o repoSiCióN (artÍCulo 383 del CódiGo 
de ComerCio). t.C. Julio 1326

VÍCtima. alCaNCe del CoNCepto preViSto eN 
el artÍCulo 4 de la leY GeNeral de VÍCtimaS. t.C. diCiemBre 857
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VÍCtima direCta. reparaCióN del daÑo eN el 
amparo direCto. t.C. diCiemBre 857

VÍCtima u oFeNdido del delito. Como parte 
aCtiVa eN el proCeSo peNal, tieNe leGitima-
CióN para promoVer el JuiCio de amparo 
CoNtra CualQuier determiNaCióN JudiCial 
Que pueda Ser leSiVa de SuS dereCHoS Hu-
maNoS eStaBleCidoS eN la Carta maGNa 
[apliCaCióN Y ViGeNCia de laS JuriSprudeN-
CiaS 1a./J. 21/2012 (10a.) y 1a./J. 40/2013 (10a.)]. t.C. Julio 1326

VÍCtima u oFeNdido del delito. el plaZo 
para Que preSeNte la demaNda de amparo 
direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa 
CoNdeNatoria Que impoNe peNa de priSióN, 
eS el GeNÉriCo de 15 dÍaS. p./J. SeptiemBre 5

VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ leGiti-
mado para iNterpoNer el reCurSo de ape-
laCióN CoNtra CualQuier deCiSióN Que aFeC-
te Su dereCHo a la reparaCióN del daÑo, 
iNCluSiVe la Que impida Que Se produZCa 
(iNterpretaCióN eXteNSiVa del artÍCulo 366, 
FraCCióN iii, del CódiGo de proCedimieNtoS 
peNaleS del eStado de CampeCHe). t.C. aGoSto 1985

VÍCtima u oFeNdido del delito. tieNe el Ca-
rÁCter de terCero iNtereSado eN el JuiCio 
de amparo iNdireCto, auN CuaNdo el aCto 
reClamado No aFeCte direCtameNte uNa po-
SiBle CoNdeNa a la reparaCióN del daÑo 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. Julio 1328

VÍCtima u oFeNdido del delito. tieNe iNterÉS 
JurÍdiCo para promoVer el JuiCio de ampa-
ro iNdireCto CoNtra la reSoluCióN Que CoN-
Firma la NeGatiVa de la ordeN de apreHeN-
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SióN Y ordeNa Que la CauSa Quede para 
loS eFeCtoS del artÍCulo 36 del CódiGo de 
proCedimieNtoS peNaleS para el diStrito 
Federal, al HaCer diCHa determiNaCióN, 
NuGatorio Su dereCHo de aCCeSo a la JuS-
tiCia Y a uN reCurSo eFeCtiVo. t.C. JuNio 1943

VÍCtima u oFeNdido del delito. tieNe leGiti-
maCióN aCtiVa para iNterpoNer JuiCio de 
amparo CoNtra la reSoluCióN JuriSdiCCio-
Nal Que NieGa liBrar uNa ordeN de apreHeN-
SióN (iNterrupCióN de la JuriSprudeNCia 
1a./J. 85/2001). 1a. aBril 862

VÍCtima u oFeNdido del delito. tieNe leGiti-
maCióN para promoVer el JuiCio de ampa-
ro iNdireCto CoNtra la SeNteNCia de Se-
GuNda iNStaNCia Que reVoCa la de primer 
Grado Y ordeNa la repoSiCióN del proCe-
dimieNto, Siempre Y CuaNdo el motiVo de 
ÉSta, impliQue uNa aFeCtaCióN de impoSi-
Ble reparaCióN [apliCaCióN de la JuriSpru-
deNCia 1a./J. 40/2013 (10a.)]. t.C. aBril 1709

VÍCtima u oFeNdido eN el proCeSo peNal. el 
HeCHo de Que el miNiSterio pÚBliCo HaYa 
iNterpueSto el reCurSo o medio de deFeNSa 
Que preVÉ la leY ordiNaria CorreSpoN-
dieNte CoNtra la SeNteNCia de primera iNS-
taNCia, No impliCa Que aQuÉl eStÁ eXeNto 
de HaCerlo preVio a la promoCióN del JuiCio 
de amparo direCto, por No aCtualiZarSe 
loS SupueStoS de eXCepCióN al priNCipio de 
deFiNitiVidad, preViStoS eN el artÍCulo 61, 
FraCCióN XViii, de la leY de la materia. t.C. maYo 2351

VÍCtimaS del delito. Si No Se leS iNForma 
Que tieNeN dereCHo a No deClarar CoNtra 
laS perSoNaS CoN laS Que eStÉN liGadaS 

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn  
En EL TEXTO
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por CoNSaNGuiNidad, aFiNidad, amor, reS-
peto o Gratitud Y a Ser aCoNSeJadaS por 
uN aSeSor JurÍdiCo, Su deClaraCióN eS ilÍ-
Cita Y loS medioS de prueBa Que deriVeN de 
ÉSta CareCeN de Valor proBatorio (leGiS-
laCióN del diStrito Federal). t.C. diCiemBre 858

Vida SilVeStre. el artÍCulo 60 ter de la leY 
GeNeral relatiVa, aSÍ Como la Nom-022-Se-
marNat-2003, SatiSFaCeN el eStÁNdar de eS-
CrutiNio CoNStituCioNal. 1a. marZo 561

Vida SilVeStre. el artÍCulo 60 ter de la leY 
GeNeral relatiVa, Que eStaBleCe medidaS 
para la proteCCióN de loS maNGlareS, No 
Viola el dereCHo a la iGualdad JurÍdiCa. 1a. marZo 562

Vida SilVeStre. el artÍCulo 60 ter de la leY 
GeNeral relatiVa Y la Norma oFiCial meXiCa-
Na Nom-022-SemarNat-2003, Que eStaBleCe laS 
eSpeCiFiCaCioNeS para la preSerVaCióN, CoN-
SerVaCióN, aproVeCHamieNto SuSteNtaBle 
Y reStauraCióN de loS HumedaleS CoSte-
roS eN ZoNaS de maNGlar, No VulNeraN el 
dereCHo a la irretroaCtiVidad de la leY. 1a. marZo 563

ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto de 
amparo. Se aCtualiZa por la omiSióN de dar 
ViSta al QueJoSo para Que amplÍe Su de-
maNda reSpeCto de la ComplemeNtaCióN 
de la FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN del aCto 
materialmeNte admiNiStratiVo reClamado, 
realiZada por la autoridad reSpoNSaBle, 
al reNdir Su iNForme JuStiFiCado. t.C. aGoSto 1986

ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto. Si 
Se Cometió aNteS de la eNtrada eN ViGor 
de la leY de amparo, puBliCada eN el diario 
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oFiCial de la FederaCióN el doS de aBril de 
doS mil treCe, reSulta apliCaBle el artÍCu-
lo 107 CoNStituCioNal preVio a la reForma 
puBliCada eN el Citado órGaNo de diFu-
SióN el SeiS de JuNio de doS mil oNCe, CoN 
iNdepeNdeNCia de la FeCHa de preSeNta-
CióN de la demaNda de amparo. t.C. FeBrero 2654

ViolaCióN al proCedimieNto. la CoNSiSteN-
te eN el No eJerCiCio de la poteStad para 
meJor proVeer Que Se CoNFiere al maGiS-
trado iNStruCtor eN el JuiCio CoNteNCio-
So admiNiStratiVo Federal, proCede impuG-
Narla eN el amparo direCto, SiN NeCeSidad 
de preparaCióN preVia. t.C. maYo 2351

ViolaCióN eQuiparada. para CoNSiderar 
aGotado eSte delito, BaSta la iNtroduCCióN 
del oBJeto o iNStrumeNto diStiNto del peNe 
eN la VÍCtima, VÍa VaGiNal o aNal, iNdepeN-
dieNtemeNte de Que el HimeN permaNeZCa 
ÍNteGro, de la proFuNdidad de la peNetra-
CióN o de Que ÉSta Sea parCial (aBaNdoNo 
del Criterio CoNteNido eN laS teSiS XX.2o.100 
p Y XX.2o.101 p). t.C. Julio 1329

ViolaCióN eQuiparada. Si el aCtiVo eS pro-
GeNitor de la oFeNdida Y ÉSta eS meNor de 
doCe aÑoS, Se aCtualiZa eSte delito pre-
ViSto eN el artÍCulo 272, FraCCióN ii, del Có-
diGo de deFeNSa SoCial del eStado de pue-
Bla Y No la CaliFiCatiVa eStaBleCida eN Su 
Numeral 269, FraCCióN i. t.C. marZo 1968

ViolaCióN Formal a laS NormaS del proCeSo 
leGiSlatiVo. Se aCtualiZa Y traSCieNde FuN-
dameNtalmeNte a laS diSpoSiCioNeS apro-
BadaS, CuaNdo Se diSpeNSa de primera Y 
SeGuNda leCturaS el diCtameN de ComiSio-

REPuBLICA POR 
MOdIFICACIÓn En EL 

PRECEdEnTE
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NeS BaJo el arGumeNto de Que eS de Noto-
ria urGeNCia, SiN Que Se motiVe eSa CirCuNS-
taNCia, Y No Se lleVa a CaBo uNa SeGuNda 
SeSióN deSpuÉS de HaBerSe preSeNtado el 
diCtameN reFerido al pleNo del CoNGreSo 
(leGiSlaCióN del eStado de SoNora). t.C./J. oCtuBre 2775

ViolaCióN proCeSal eN el JuiCio CoNteNCio-
So admiNiStratiVo Federal. para Que eN el 
amparo Se aNaliCe la relatiVa a la NotiFi-
CaCióN ileGal eFeCtuada por BoletÍN eleC-
tróNiCo del aCuerdo eN Que Se CoNCedió 
al QueJoSo plaZo para ampliar Su demaNda, 
eS iNNeCeSario Que ÉSte la HaYa impuGNado 
mediaNte el reCurSo o medio de deFeNSa or-
diNario CorreSpoNdieNte [apliCaCióN aNaló-
GiCa de la JuriSprudeNCia 2a./J. 75/2013 (10a.)]. t.C. Julio 1330

ViolaCioNeS al proCedimieNto. Si Se Cometie-
roN CoN poSterioridad a la reForma del 
artÍCulo 107, FraCCióN iii, iNCiSo a), de la CoNS-
tituCióN Federal, puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011, pero aNteS de la eNtrada eN ViGor 
de la NueVa leY de amparo, deBeN eStudiar-
Se CoN BaSe eN la apliCaCióN del priNCipio 
pro perSoNa Y CoN el oBJeto de Que Se ad-
miNiStre JuStiCia CoNStituCioNal eFeCtiVa. t.C. marZo 1968

ViolaCioNeS al proCedimieNto. Su impuGNa-
CióN eN amparo direCto deBe realiZarSe a 
partir de lo reSuelto por el triBuNal de 
apelaCióN, al HaCerSe CarGo de loS aGra-
VioS relatiVoS eN la SeNteNCia deFiNitiVa 
(leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. SeptiemBre 2649

ViolaCioNeS CometidaS eN la aVeriGuaCióN 
preVia. eS FaCtiBle Su aNÁliSiS eN amparo 
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iNdireCto (alCaNCe de la JuriSprudeNCia 
1a./J. 121/2009). 1a./J. aBril 780

ViolaCioNeS FormaleS. el aNÁliSiS oFiCioSo 
de la Falta del NomBre de loS SerVidoreS 
Que partiCipaN eN laS aCtuaCioNeS Judi-
CialeS produCe Su iNValideZ, Y podrÍa CoN-
traVeNir el dereCHo FuNdameNtal de aC-
CeSo a la JuStiCia proNta Y eXpedita. t.C. marZo 1970

ViolaCioNeS FormaleS. Forma de apliCar 
la JuriSprudeNCia 2a./J. 151/2013 (10a.). t.C. marZo 1970

ViolaCioNeS FormaleS. la Falta del NomBre 
de loS SerVidoreS Que partiCipaN eN laS 
aCtuaCioNeS JudiCialeS, No CoNStituYe uNa 
ViolaCióN maNiFieSta de la leY. t.C. marZo 1971

ViolaCioNeS FormaleS. la Falta del NomBre 
de loS SerVidoreS Que partiCipaN eN laS 
aCtuaCioNeS JudiCialeS produCe Su iNVali-
deZ Si reduNda eN uN maYor BeNeFiCio para 
el QueJoSo. t.C. marZo 1972

ViolaCioNeS FormaleS. la Falta del NomBre 
de loS SerVidoreS Que partiCipaN eN laS 
aCtuaCioNeS JudiCialeS produCe Su iNVa-
lideZ, SiN Que al adVertirla opere la Su-
pleNCia de la QueJa. t.C. marZo 1973

ViolaCioNeS proCeSaleS aleGadaS eN am-
paro direCto. loS CoNCeptoS de ViolaCióN 
eN loS Que Se plaNteaN reSultaN iNoperaN-
teS, Si aQuÉllaS No traSCeNdieroN al reSul-
tado de la SeNteNCia reClamada. t.C. aGoSto 1582
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ViolaCioNeS proCeSaleS CometidaS eN uN 
proCedimieNto iNCideNtal. proCede ComBa-
tirlaS eN el amparo eN Que Se reClame la 
iNterloCutoria Que lo reSuelVe. t.C. JuNio 1944

ViolaCioNeS proCeSaleS. CoNForme al ar-
tÍCulo 174 de la leY de amparo, ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013, el QueJoSo 
Que laS HaCe Valer deBe eXpliCar la Forma 
eN Que traSCieNdeN eN Su perJuiCio al re-
Sultado del Fallo [iNapliCaBilidad de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 27/2013 (10a.)]. t.C. SeptiemBre 2650

ViolaCioNeS proCeSaleS. CoNForme al ar-
tÍCulo 174 de la leY de amparo, ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013, el QueJoSo 
Que laS HaCe Valer deBe eXpliCar la Forma 
eN Que traSCieNdeN eN Su perJuiCio al re-
Sultado del Fallo [iNapliCaBilidad de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 27/2013 (10a.)]. t.C./J. NoViemBre 2852

ViolaCioNeS proCeSaleS. el triBuNal Cole-
Giado de CirCuito Que CoNoZCa del JuiCio 
de amparo direCto, eStÁ oBliGado a pro-
NuNCiarSe SoBre todaS laS Que HaGaN 
Valer laS parteS o laS Que, CuaNdo ello 
proCeda, adVierta eN SupleNCia de la QueJa 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 4 de oCtu-
Bre de 2011). 2a./J. JuNio 813

ViolaCioNeS proCeSaleS eN el amparo di-
reCto eN materia admiNiStratiVa. la oBliGa-
CióN de prepararlaS eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 171 de la leY de amparo, puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 2 
de aBril de 2013, No eS eXiGiBle CuaNdo la de-
maNda Se preSeNtó uNa VeZ eN ViGor diCHo 
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ordeNamieNto, Si aQuÉllaS oCurrieroN 
CoN aNterioridad a eSe momeNto. t.C. FeBrero 2655

ViolaCioNeS proCeSaleS eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo eN el eStado de 
mÉXiCo. Como Sólo puedeN lleVar al otor-
GamieNto del amparo aQuellaS Que aFeCteN 
laS deFeNSaS del QueJoSo Y traSCieNdaN 
al reSultado del Fallo, eNtoNCeS, eN Cada 
CaSo partiCular deBerÁ determiNarSe Si el 
reCoNoCimieNto iNdeBido de uN apoderado 
de dereCHo CiVil, Como repreSeNtaNte de 
laS autoridadeS demaNdadaS, lo amerita. t.C. aGoSto 1901

ViolaCioNeS proCeSaleS eN el JuiCio laBo-
ral. el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe 
aNaliZar todaS laS Que le propoNGaN laS 
parteS o Que adVierta eN SupleNCia de la 
QueJa, CoN iNdepeNdeNCia de Que el laudo 
CareZCa de la Firma o de la ideNtidad de 
loS iNteGraNteS del triBuNal del traBaJo 
o del SeCretario Que lo autoriZa (leGiSla-
CióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). 2a./J. JuNio 814

ViolaCioNeS proCeSaleS eN materia admi-
NiStratiVa. CoNForme al artÍCulo 107 CoNS-
tituCioNal eS NeCeSario prepararlaS a FiN 
de reClamarlaS eN amparo direCto. t.C. marZo 1974

ViolaCioNeS proCeSaleS eN materia admi-
NiStratiVa. el QueJoSo eStÁ oBliGado a 
prepararlaS, preVio a la preSeNtaCióN de 
la demaNda de amparo direCto, Si Se Come-
tieroN uNa VeZ Que eNtró eN ViGor la leY 
de la materia, puBliCada eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 2 de aBril de 2013 
(iNapliCaBilidad de laS JuriSprudeNCiaS 
2a./J. 198/2007 Y 2a./J. 37/2009). t.C. FeBrero 2657
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ViolaCioNeS proCeSaleS eN materia admi-
NiStratiVa. el QueJoSo No eStÁ oBliGado a 
prepararlaS, preVio a la preSeNtaCióN de 
la demaNda de amparo direCto, Si Se Come-
tieroN aNteS de la eNtrada eN ViGor de la 
leY de la materia, puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril de 2013. t.C. FeBrero 2658

ViolaCioNeS proCeSaleS eN materia admi-
NiStratiVa. el QueJoSo No eStÁ oBliGado a 
prepararlaS, preVio a la preSeNtaCióN de 
la demaNda de amparo direCto, Si Se Come-
tieroN aNteS de la eNtrada eN ViGor de la 
leY de la materia, puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril de 2013. t.C./J. aBril 1409

ViolaCioNeS proCeSaleS eN materia peNal. 
Si la VÍCtima u oFeNdido laS reClama eN 
amparo direCto SiN HaBer iNterpueSto 
preViameNte loS reCurSoS eStaBleCidoS 
eN la leY adJetiVa CorreSpoNdieNte, el tri-
BuNal ColeGiado de CirCuito eStÁ impedido 
para aNaliZarlaS, por No uBiCarSe aQuÉ-
lla eN loS SupueStoS de eXCepCióN del ar-
tÍCulo 171, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de 
la materia. t.C. oCtuBre 2975

ViolaCioNeS proCeSaleS. eStÁN SuBordi-
NadaS al eStudio de FoNdo CuaNdo ÉSte 
reduNda eN maYor BeNeFiCio para el Que-
JoSo, auN CuaNdo SeaN adVertidaS eN Su-
pleNCia de la QueJa deFiCieNte o Se HaGaN 
Valer VÍa CoNCeptoS de ViolaCióN (iNterpre-
taCióN del artÍCulo 189 de la leY de ampa-
ro, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C./J. JuNio 1488

ViolaCioNeS proCeSaleS FuNdadaS eN am-
paroS CoNeXoS. impideN el eXameN de loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN por loS Que Se 
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CoNtroVierte la ValoraCióN de prueBaS 
para la CaliFiCaCióN de la oFerta de traBaJo. t.C. JuNio 1945

ViolaCioNeS proCeSaleS. Si CoN motiVo de 
uNa ViolaCióN Formal aNaliZada de oFiCio 
el órGaNo de CoNtrol CoNStituCioNal CoN-
Cede la proteCCióN de la JuStiCia Federal, 
eN oBSerVaNCia a la GaraNtÍa de JuStiCia 
proNta Y eXpedita CoNteNida eN el artÍCu-
lo 17 CoNStituCioNal, puede eXamiNar loS 
aGraVioS eN loS Que Se aleGueN aQuÉllaS, 
o Se adViertaN de oFiCio, Si el amparo Se 
promoVió por el traBaJador Y No Ha pre-
Cluido el dereCHo para ello. t.C./J. FeBrero 2154

VioleNCia Familiar. CaSo eN el Que loS uSoS 
Y CoStumBreS del pueBlo o ComuNidad 
iNdÍGeNa al Que perteNeZCa la aCuSada de 
diCHo delito, utiliZadoS para diSCipliNar o 
CorreGir el ComportamieNto de SuS HiJoS 
meNoreS de edad, puede aCtualiZar uN 
error de proHiBiCióN VeNCiBle (leGiSla-
CióN del diStrito Federal). t.C. maYo 2352

VioleNCia Familiar. eN eSte delito, loS adul-
toS maYoreS, eN ateNCióN a Su edad, SoN 
SuJetoS eN CoNdiCioNeS de VulNeraBilidad 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. SeptiemBre 2651

VioleNCia Familiar. la deNuNCia de uN miem-
Bro de la Familia ampliada SoBre uN po-
SiBle aBuSo SeXual Cometido por uN meNor 
eN CoNtra de otro, No puede CoNSiderarSe 
Como HeCHo CoNStitutiVo de aQuÉlla. 1a. maYo 563

VioleNCia Familiar. la diSCrimiNaCióN eN 
CoNtra de uN meNor de edad puede CoNS-
tituir uNa Forma de aQuÉlla. 1a. maYo 564
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VioleNCia Familiar. loS iNFormeS emitidoS 
por el SiStema de auXilio a VÍCtimaS Y la 
SeCretarÍa de deSarrollo SoCial, SoBre 
aNteCedeNteS Que eXiStaN de HeCHoS re-
laCioNadoS CoN VioleNCia Familiar Y el iN-
diCiado, No CoNStituYeN reQuiSitoS para 
ComproBar el Cuerpo del delito Y la pro-
BaBle reSpoNSaBilidad del SuJeto aCtiVo, 
pero SÍ para determiNar Si el delito meN-
CioNado eS perSeGuiBle de oFiCio o por 
Querella (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. oCtuBre 2976

VioleNCia Familiar. No la JuStiFiCaN loS 
uSoS Y CoStumBreS del pueBlo o ComuNi-
dad iNdÍGeNa al Que perteNeCe la aCuSada 
de diCHo delito, utiliZadoS para diSCipli-
Nar o CorreGir el ComportamieNto de SuS 
HiJoS meNoreS de edad, al No eStar aQuÉ-
lloS por eNCima del iNterÉS Superior del 
meNor, preViSto eN el artÍCulo 4o. de la 
CoNStituCióN Federal. t.C. maYo 2353

ViSita de VeriFiCaCióN admiNiStratiVa. la Fil-
maCióN de Su deSarrollo eS uN aCto de 
impoSiBle reparaCióN para eFeCtoS de la 
proCedeNCia del JuiCio de amparo (leGiS-
laCióN del diStrito Federal). t.C. aBril 1726

ViSita domiCiliaria. alCaNCeS del tÉrmiNo "de 
iNmediato" CoNteNido eN el artÍCulo 53, iN-
CiSo a), del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. 2a./J. FeBrero 1469

ViSita domiCiliaria eN materia de ComerCio 
eXterior. la ampliaCióN del plaZo para deS-
Virtuar loS HeCHoS u omiSioNeS CoNSiGNa-
doS eN la Última aCta parCial Se aCtualiZa 
Si la reViSióN Se ordeNó reSpeCto de uN 
periodo Que CompreNde diVerSoS aÑoS. t.C. SeptiemBre 2652
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ViSita domiCiliaria. la ampliaCióN del plaZo 
para deSVirtuar loS HeCHoS u omiSioNeS 
CoNSiGNadoS eN la Última aCta parCial Se 
aCtualiZa Si la reViSióN Se ordeNó reSpeC-
to de uN periodo Que CompreNde diVerSoS 
aÑoS. t.C. SeptiemBre 2653

ViSita domiCiliaria. la ViolaCióN del plaZo 
mÁXimo de doCe meSeS para Su SuSpeN-
SióN, tratÁNdoSe de la No ateNCióN por 
parte del CoNtriBuYeNte a doS o mÁS Soli-
CitudeS de iNFormaCióN FormuladaS por 
laS autoridadeS triButariaS, da luGar a 
Que el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa deClare la Nulidad liSa Y 
llaNa de la reSoluCióN impuGNada. t.C. FeBrero 2659

ViSita domiCiliaria. loS artÍCuloS 46 Y 46-a 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No Fa-
CultaN a loS ViSitadoreS deSiGNadoS por 
laS autoridadeS para deCretar la SuSpeN-
SióN del plaZo para CoNCluirla. t.C. aBril 1727

ViSita domiCiliaria. No eXiSte proHiBiCióN 
leGal para Que el Citatorio para NotiFiCar 
Su iNiCio o el Cierre del aCta FiNal Se deJe 
eN mÁS de uNa oCaSióN a eFeCto de Que el 
CoNtriBuYeNte eSpere al NotiFiCador eN 
uNa FeCHa Y Hora determiNadaS, Siempre 
Que eXiSta motiVo JuStiFiCado para HaCerlo. p.C./J. SeptiemBre 2017

ViSita domiCiliaria o reViSióN de GaBiNete. 
el artÍCulo 46-a, peNÚltimo pÁrraFo, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, Que preVÉ 
la SuSpeNSióN del plaZo para Su CoNClu-
SióN SiN impedir Que la autoridad CoNtiNÚe 
eJerCieNdo SuS FaCultadeS de ComproBa-
CióN, eS CoNStituCioNal. t.C. marZo 1975
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ViSita domiCiliaria. Su Última aCta parCial 
tieNe NaturaleZa diVerSa de la del oFiCio 
de oBSerVaCioNeS deriVado de la reVi-
SióN de eSCritorio o GaBiNete, por lo Que 
eS iNNeCeSario Que Cumpla CoN el reQui-
Sito de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. t.C./J. NoViemBre 2882

ViSitaS ÍNtima Y Familiar Y llamadaS teleFó-
NiCaS al eXterior de loS CeNtroS Federa-
leS de readaptaCióN SoCial. el HeCHo de 
Que el órGaNo tÉCNiCo iNterdiSCipliNario, 
por SeGuridad, modiFiQue el CaleNdario 
eStaBleCido para Que loS iNterNoS ClaSiFi-
CadoS Como de alta peliGroSidad reCiBaN 
diCHoS BeNeFiCioS, diSmiNuYeNdo el periodo 
CoN el Que Se realiZaN, No VulNera SuS 
dereCHoS FuNdameNtaleS Ni el priNCipio de 
proGreSiVidad. t.C. marZo 1976

ViSta CoNteNida eN el artÍCulo 64, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY de amparo. No deBe 
ordeNarSe por el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito, Como iNStaNCia reViSora, Si de oFiCio 
adVierte alGuNa CauSa de improCedeNCia 
diVerSa a la iNVoCada por el JueZ de diStri-
to, Y el reCurreNte diriGió alGÚN aGraVio 
para SoSteNer Que aQuÉlla No Se aCtualiZa. t.C. JuNio 1946

ViSta CoNteNida eN el artÍCulo 64, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY de amparo. Si el JueZ 
de diStrito, de oFiCio o a petiCióN de alGu-
Na de laS parteS, tuVo por aCtualiZada uNa 
CauSa de improCedeNCia Y, Como CoNSeCueN-
Cia, deCretó el SoBreSeimieNto eN el JuiCio, 
SiN otorGar aQuÉlla a la parte aFeCtada, eSa 
CirCuNStaNCia No la deJa eN eStado de iN-
deFeNSióN, eN taNto Que puede impuGNarlo 
a traVÉS del reCurSo de reViSióN. t.C. SeptiemBre 2654
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ViSta ordeNada eN tÉrmiNoS del SeGuNdo 
pÁrraFo del artÍCulo 64 de la leY de ampa-
ro. loS arGumeNtoS eXpueStoS CoN motiVo 
de Su deSaHoGo deBeN Guardar relaCióN 
ÚNiCameNte CoN la(S) CauSa(S) de impro-
CedeNCia Que la oriGiNa(N), adVertida(S) de 
oFiCio por el órGaNo JuriSdiCCioNal de am-
paro Y No aBarCar aSpeCtoS diVerSoS (leGiS-
laCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C./J. JuNio 1530

VoCaCióN Hereditaria. eS el alBaCea de la 
SuCeSióN a BieNeS del padre de la QueJo-
Sa, QuieN puede aCudir al JuiCio de amparo 
a reClamar todo lo aCtuado eN el aCumu-
lado iNteStameNtario a BieNeS, reSpeCtiVa-
meNte, del aBuelo Y madre de aQuÉl (leGiS-
laCióN del eStado de NueVo leóN). t.C. oCtuBre 2983
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Contradicción de tesis 56/2011.—entre las susten-
tadas por la primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis p./J. 
26/2013 (10a.), de rubro: "auditorÍaS amBieNtaleS 
VoluNtariaS. la iNFormaCióN Y doCumeN-
taCióN GeNeradaS por loS partiCulareS o 
SuS auditoreS Y eNtreGadaS a la proCu-
radurÍa Federal de proteCCióN al amBieNte 
duraNte Su tramitaCióN, Si BieN SoN de 
CarÁCter pÚBliCo, No podrÁN diVulGarSe Si 
Se aCtualiZaN loS SupueStoS para Su reSer-
Va temporal o Se trata de datoS CoNFideN-
CialeS.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XXV, tomo 1, octubre de 2013, página 5. p. eNero 5

Contradicción de tesis 506/2011.—entre las susten-
tadas por la primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 
p./J. 25/2013 (10a.), de rubro: "QueJa. proCede el 
reCurSo preViSto eN el artÍCulo 95, FraC-
CióN Vi, de la leY de amparo CoNtra el auto 
eN el Que Se reSuelVe No llamar a JuiCio a 
QuieN la QueJoSa atriBuYe el CarÁCter de 
terCero perJudiCado (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013).", que aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
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Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 1, julio de 
2013, página 38. p. eNero 96

recurso de inconformidad 178/2013.—ministra po-
nen te: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativo a la tesis 1a./J. 119/2013 (10a.), de rubro: 
"reCurSo de iNCoNFormidad. el órGaNo 
JuriSdiCCioNal de amparo Que CoNoZCa del 
miSmo, deBe Suplir la deFiCieNCia de la VÍa 
Y de loS arGumeNtoS HeCHoS Valer por el 
promoVeNte." 1a. eNero 695

recurso de inconformidad 393/2013.—ministro po-
nente: José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 
1a./J. 122/2013 (10a.), de rubro: "reCurSo de iNCoN-
Formidad. eS improCedeNte el promoVido 
por el QueJoSo al deSaHoGar la ViSta reS-
peCto de laS CoNStaNCiaS de CumplimieNto 
eXHiBidaS por la autoridad reSpoNSaBle 
Y preVio al diC tado del aCuerdo CorreS-
poNdieNte." 1a. eNero 760

recurso de inconformidad 357/2013.—ministro po-
nente: José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 
1a./J. 120/2013 (10a.), de rubro: "reCurSo de iN-
CoNFormidad. materia de eStudio de diCHo 
reCurSo." 1a. eNero 764

recurso de inconformidad 339/2013.—ministro po-
nente: José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 
1a./J. 121/2013 (10a.), de rubro: "reCurSo de iN-
CoNFormidad. SoN iNoperaNteS loS aGra-
VioS Que No CoNtroVierteN lo reSuelto por 
el órGaNo de amparo eN relaCióN CoN el 
CumplimieNto del Fallo proteCtor." 1a. eNero 775

Contradicción de tesis 170/2013.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
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Civil del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito.—ministra ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. relativa a la 
tesis 1a./J. 96/2013 (10a.), de rubro: "aCCióN Cau Sal. 
el eNdoSatario eN propiedad de uN tÍtulo 
de CrÉdito No puede eJerCerla CoNtra el 
SuSCriptor oriGiNal.", que aparece publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, 
página 291.  1a. eNero 789

Contradicción de tesis 318/2013.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito y el Cuarto tribunal Cole-
giado en materias penal y de trabajo del Séptimo 
Circuito.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 116/2013 
(10a.), de rubro: "CompeteNCia para CoNoCer del 
JuiCio de amparo CoN tra la reSoluCióN 
deFiNitiVa de la SeCretarÍa de rela CioNeS 
eXterioreS Que CoNCede la eXtradiCióN. Se 
Sur te a FaVor del JueZ de diStrito eN CuYa 
JuriSdiCCióN reSida el JueZ iNStruCtor del 
proCedimieNto reSpeCtiVo Y No del Que radi-
Que eN el luGar de reCluSióN del QueJoSo." 1a. eNero 816

Contradicción de tesis 475/2012.—entre las susten-
tadas por el primer y el Segundo tribunales Colegia-
dos, ambos del Noveno Circuito, el décimo tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, el 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito y el Quinto tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 81/2013 (10a.), 
de rubro: "CoStaS eN el JuiCio eJeCutiVo mer-
CaNtil. eS improCedeNte la CoNdeNa rela-
tiVa eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1084, FraC CióN 
iii, del CódiGo de ComerCio, CuaNdo eXiSta 
uNa reSoluCióN Que determiNa la Falta de 
perSoNalidad de QuieN repre SeNta a la 
aC to ra.", que aparece publicada en la Gaceta del 
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Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 348.  1a. eNero 855

Contradicción de tesis 285/2013.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito y el 
Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circui -
to.—ministro ponente: Jorge mario pardo rebo lledo. 
relativa a la tesis 1a./J. 110/2013 (10a.), de rubro: "da-
ÑoS Y perJuiCioS deriVadoS del otorGamieN-
to de la SuSpeNSióN. para CuaNtiFiCar el 
moNto de la CauCióN CuaNdo Se reClame 
uNa CoNdeNa eStimaBle eN diNero deBe apli-
CarSe, por uNa Sola VeZ, la taSa de iNterÉS 
iNterCamBiaria de eQuiliBrio (tiie).", que apa-
rece publicada en la Gaceta del Sema na rio Judicial de 
la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciem-
bre de 2013, página 349.  1a. eNero 883

Contradicción de tesis 288/2013.—entre las susten-
 tadas por el Segundo tribunal Colegiado del Vigé -
simo Cuarto Circuito y el primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del tri-
bunal Colegiado en materias penal y de trabajo del 
décimo Circuito.—ministro ponente: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. relativa a la tesis 1a./J. 106/2013 (10a.), 
de rubro: "delitoS CometidoS por aBoGadoS, 
patroNoS Y litiGaNteS. loS artÍCuloS 232, 
FraCCióN ii, del CódiGo peNal Federal Y 
230, FraCCióN ii, del CódiGo peNal para el 
eStado de NaYarit preVÉN uN delito autó-
Nomo Y No uNa aGraVaNte.", que aparece publi-
cada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 
2013, página 351. 1a. eNero 907

Contradicción de tesis 222/2013.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito y el tribunal Colegiado del 
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trigésimo Segundo Circuito.—ministra ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. relativa a la tesis 
1a./J. 105/2013 (10a.), de rubro: "emplaZamieNto. 
el realiZado por CoNduCto de uNa perSoNa 
meNor de 18 pero maYor de 16 aÑoS, CoNS-
tituYe uNa diliGeNCia ileGal (leGiSlaCioNeS 
del eStado de Colima Y del diStrito Federal).", 
que aparece publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, 
tomo i, diciembre de 2013, página 352.  1a. eNero 935

Contradicción de tesis 182/2013.—entre las susten-
 tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del Quinto Circuito y el Cuarto 
tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito.—
ministro ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. rela-
tiva a la tesis 1a./J. 80/2013 (10a.), de rubro: "iNdiVi-
 dualiZaCióN de la peNa. loS aNteCedeNteS 
peNaleS del SeNteNCiado Que lleVeN a CoNSi-
 derarlo Como reiNCideNte, deBeN tomarSe 
eN CueNta para FiJar la puNiBilidad.", que 
apa rece publicada en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, 
diciembre de 2013, pá gina 353. 1a. eNero 966

Contradicción de tesis 30/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados décimo primero 
y décimo Segundo, ambos en materia Civil del primer 
Circuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 70/2013 (10a.), de 
rubro: "reVoCaCióN. proCede eSe reCurSo 
CoNtra autoS Y deCretoS diCtadoS eN uN 
JuiCio eJeCutiVo merCaNtil, CuaNdo Su moNto 
Sea iNFerior al Que preVÉ el artÍCu lo 1339 
del CódiGo de ComerCio para Que el aSuNto 
Sea apelaBle (leGiSlaCióN poSterior al de-
 Creto de 9 de eNero de 2012).", que aparece 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
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Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre 
de 2013, página 401. 1a. eNero 1024

Contradicción de tesis 97/2013.—Suscitada entre el 
octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, en apoyo del tribunal 
Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito y el primer 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del décimo Séptimo Circuito.—ministro ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativa a la tesis 
1a./J. 93/2013 (10a.), de rubro: "SiStema de JuSti-
Cia peNal aCuSatorio oral. eN CoNtra del 
auto Que ordeNa la CitaCióN del iNVeSti-
Gado a la audieNCia de ‘FormulaCióN de la 
imputaCióN’, proCede el JuiCio de amparo 
iNdireCto (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de 
duraNGo Y CHiHuaHua).", que aparece publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, 
página 402. 1a. eNero 1053

Competencia 142/2013.—Suscitada entre los tribu-
nales Colegiados primero en materias penal y admi-
nistrativa del octavo Circuito y en materias de trabajo 
y administrativa del Cuarto Circuito.—ministro po-
nente: alberto pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 
173/2013 (10a.), de rubro: "CompeteNCia de loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito, para 
CoNo Cer del reCurSo de reViSióN a Que Se 
reFiere el artÍCulo 63 de la leY Federal 
de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo. deBe FiJarSe ateNdieNdo al domiCilio 
de la autoridad Que diCtó la SeNteNCia deFi-
NitiVa o la reSoluCióN Que puSo FiN al Jui-
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo." 2a. eNero 1293

Facultad de atracción 302/2012.—ministro Sergio a. 
Valls Hernández.—ministro ponente: luis maría 
agui lar morales. relativa a la tesis 2a./J. 174/2013 
(10a.), de rubro: "FaCultad de atraCCióN pre-
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ViSta eN el artÍCulo 107, FraCCióN Viii, peNÚl-
timo pÁrra Fo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. proCede 
Su eJerCiCio para CoNoCer de loS reCurSoS 
de QueJa." 2a. eNero 1307

amparo directo en revisión 2355/2013.—ministro 
ponente: luis maría aguilar morales. relativo a la 
tesis 2a./J. 175/2013 (10a.), de rubro: "improCedeN-
Cia del JuiCio de amparo. iNterpretaCióN 
de la FraCCióN XViii del artÍCulo 73 de la 
leY de la materia, ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013." 2a. eNero 1324

Contradicción de tesis 356/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero en mate-
ria administrativa del Sexto Circuito y Quinto del 
décimo octavo Circuito.—ministro ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 158/2013 
(10a.), de rubro: "amparo iNdireCto. eS impro-
CedeNte CuaNdo Se impuGNa la CoNStitu Cio-
  Nalidad de uNa leY de iNGreSoS muNiCipal 
CuYa ViGeNCia Se prorroGó por maNdato de 
leY a eJerCiCioS poSterioreS, CoN motiVo 
del paGo de dereCHoS por SerViCio de alum-
Brado pÚBliCo, Que preViameNte Se HuBiere 
CoNSeNtido por Falta de impuGNaCióN." 2a. eNero 1347

Contradicción de tesis 231/2013.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito y el Quinto tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del primer Circuito.—
ministro ponente: luis maría aguilar morales. rela-
tiva a la tesis 2a./J. 156/2013 (10a.), de rubro: "aViSo 
de reSCiSióN de la relaCióN laBoral. el 
patróN deBe eSpeCiFiCar eN Él SuCiNtameNte 
loS HeCHoS Que CoNStituYeN laS CauSaS 
Que la oriGiNaN Y laS FeCHaS eN Que tuVie-
roN luGar, aSÍ Como la de aQuella eN Que 
HaBrÁ de Surtir eFeCtoS." 2a. eNero 1402
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Contradicción de tesis 157/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados décimo tercero 
del primer Circuito y tercero del tercer Circuito, am-
bos en materia de trabajo.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 152/2013 (10a.), de rubro: "CertiFiCado de 
dereCHoS emitido por el iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. deBe eXHiBirlo eN 
oriGiNal Si lo oFreCe para demoStrar SuS 
eXCepCioNeS, CuaNdo eS demaNdado Como 
eNte aSeGurador." 2a. eNero 1430

Contradicción de tesis 363/2013.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados primero en mate-
rias administrativa y de trabajo del décimo primer 
Circuito y Segundo en materia administra tiva del 
Cuarto Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a la tesis 2a./J. 162/2013 (10a.), de 
rubro: "iNCoN Formidad CoNtra la reSoluCióN 
Que deClara Cumplida uNa SeNteNCia de 
amparo. el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
No eStÁ oBliGado a eXamiNar Su leGa lidad, Si 
aQuÉlla Se iNterpuSo eXtemporÁNeameNte." 2a. eNero 1483

Contradicción de tesis 353/2013.—entre las susten-
 tadas por los tribunales Colegiados primero en mate-
 ria administrativa del tercer Circuito y Cuarto del 
décimo Quinto Circuito.—ministro ponente: alberto 
pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 153/2013 (10a.), 
de rubro: "multa impueSta Como medida de 
apremio CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 25, 
FraCCióN ii, de la leY Federal de pro teC -
CióN al CoNSumidor. eS impuGNaBle a traVÉS 
del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo aNte 
el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa." 2a. eNero 1512

Contradicción de tesis 529/2012.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 



1569SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

admi nistrativa del Sexto Circuito y el Segundo tribu-
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 157/2013 (10a.), de 
rubro: "reQuerimieNto de paGo CoN mo tiVo 
del iNCumplimieNto eN el paGo de parCia-
lidadeS de uN CrÉdito autodetermiNado. 
el plaZo deNtro del Cual la autoridad 
deBe emitirlo Se riGe por la FiGura de la 
preSCripCióN." 2a. eNero 1535

Contradicción de tesis 3/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Sexto y Noveno, 
ambos en materia Civil del primer Circuito.—magis-
trada ponente: luz delfina abitia Gutiérrez. relativa 
a la tesis pC.i.C. J/1 K (10a.), de rubro: "autori-
Zado eN tÉrmiNoS de la primera parte del 
pÁrraFo Cuarto del artÍCulo 112 del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito 
Federal, eStÁ FaCultado para promoVer el 
JuiCio de amparo." pC. eNero 1859

Contradicción de tesis 5/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos del trigésimo Circuito.—magistrado 
ponente: Silverio rodríguez Carrillo. relativa a las 
tesis pC.XXX. J/4 a (10a.) y pC.XXX. J/3 a (10a), de 
rubros: "CompeNSaCióN GaraNtiZada. al tra-
tarSe de uN CoNCepto adiCioNal al Suel-
do taBular a Que Se reFiere el artÍCulo 
17 de la leY del iSSSte, Sólo proCede el iN-
CremeNto de la Cuota de peNSióN CuaNdo 
el aCCioNaNte aCredite eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Que eSe ruBro 
Formó parte de laS aportaCioNeS de SeGu-
ridad SoCial." y "Salario BaSe de CotiZaCióN 
Que preVÉ el artÍCulo 15 de la leY del iSSSte 
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aBroGada. Se SuStituYó por el Valor CoN-
teNido eN el Salario taBular a Que Se re-
Fiere el artÍCulo 17 de la leY ViGeNte." pC. eNero 1933

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las susten-
tadas por los tribuna les Colegiados tercero, primero, 
Segundo y Cuarto, todos en materia administra-
tiva del tercer Circuito.—magistrado ponente: José 
alfredo Gutiérrez Barba. relativa a la tesis pC.iii.a. 
J/1 a (10a.), de rubro: "dereCHoS por la eXpedi-
CióN de liCeNCia o permiSo de ediFiCaCióN 
o ampliaCióN. el artÍCulo 57, FraCCióN i, iN-
CiSo a), de la leY de iNGreSoS del muNiCipio 
de ZapopaN, JaliSCo, para el eJerCiCio FiS-
Cal del aÑo 2012, al eStaBleCer tariFaS diFe-
reNCiadaS para Su paGo, No traNSGrede 
loS priNCipioS triButarioS de eQuidad Y 
proporCioNalidad." pC. eNero 1965

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las susten ta-
das por los tribunales Colegiados primero y Se gundo, 
ambos en materias administrativa y de trabajo del 
decimosexto Circuito.—magistrado ponente: José 
Castro aguilar. relativa a la tesis pC.XVi. J/1 a (10a.), 
de rubro: "improCedeNCia Notoria Y maNi-
FieSta del JuiCio de GaraNtÍaS. Se aCtualiZa 
al demaNdarSe el ampa ro CoNtra el Corte 
de SumiNiStro elÉCtriCo o la SuSpeNSióN Y 
loS aViSoS reCiBo Que eXpide la Comi SióN 
Federal de eleCtriCidad." pC. eNero 2035

Contradicción de tesis 13/2013.—entre las susten-
tadas por el octavo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la primera región, con residen-
cia en Naucalpan, estado de méxico, en auxi lio del 
décimo tercer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, y el octavo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito.—magistrado ponente: José Ángel manuel 
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mandujano Gordillo. relativa a la tesis pC.i.a. J/2 a 
(10a.), de rubro: "iNFormaCióN pÚBliCa. tieNe 
eSe CarÁCter la Que Se eNCueNtra eN poSe-
SióN de petróleoS meXiCaNoS Y SuS orGa-
NiSmoS SuBSidiarioS relatiVa a loS reCurSoS 
pÚBliCoS eNtreGadoS al SiNdiCato de tra-
BaJadoreS petroleroS de la repÚBliCa 
meXi CaNa por CoNCepto de preStaCioNeS 
laBoraleS CoNtraCtualeS a FaVor de SuS 
traBaJadoreS." pC. eNero 2127

Contradicción de tesis 14/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados décimo octavo, 
Quinto y Séptimo, todos en materia administrativa del 
primer Circuito.—magistrada ponente: Sonia rojas 
Castro. relativa a la tesis pC.i.a. J/8 a (10a.), de ru-
bro: "iNStituCioNeS de aSiSteNCia priVada eN 
el diStrito Federal. leS reSulta apliCaBle 
la leY Federal de proteCCióN al CoNSumi-
dor Y, por eNde, la proCuradurÍa Federal 
del CoNSumidor eS CompeteNte para Super-
ViSarlaS Y, eN Su CaSo, SaNCioNarlaS CuaNdo 
teN GaN Como aCtiVidad prepoNderaNte la 
CeleBraCióN de CoN tratoS de mutuo CoN 
iNterÉS Y GaraNtÍa preNdaria." pC. eNero 2193

Contradicción de tesis 2/2013.—entre las susten-
tadas por los tribuna les Colegiados octavo y décimo 
Séptimo, ambos en materia admi nistrativa del primer 
Circuito.—magistrado ponente: Humberto Suárez 
Camacho. relativa a las tesis pC.i.a. J/4 a (10a.) y 
pC.i.a. J/5 a (10a.), de rubros: "peNSióN JuBila to-
ria otorGada por el iSSSte. deBe deSeSti-
marSe la CauSa de improCedeNCia por Falta 
de iNterÉS JurÍdiCo reSpeCto del CÁlCulo de 
SuS iNCremeNtoS, CuaNdo uN JuBilado 
reClama la apliCaCióN de la reForma al 
artÍCulo 57, pÁrraFo terCero, de la leY 
de diCHo orGaNiSmo, ViGeNte a partir del 
1 de eNero de 2002, reSpeCto de uNa peN-
SióN otorGada CoN BaSe eN la leY ViGeNte 
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HaSta el 4 de eNero de 1993." y "peNSióN JuBi-
latoria otorGada por el iSSSte. SuS iN-
CremeNtoS CoNStituYeN dereCHoS adQui-
ridoS deriVadoS de aQuÉlla, por lo Que Su 
CÁlCulo deBe HaCerSe eN la miSma propor-
CióN eN Que aumeNteN loS SueldoS BÁSiCoS 
de loS traBaJadoreS eN aCtiVo (iNterpre-
taCióN del artÍCulo 57, pÁrraFo terCero, 
de la leY Que riGe eSe iNSti tuto, ViGeNte HaSta 
el 4 de eNero de 1993)." pC. eNero 2238

Contradicción de tesis 9/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto y octavo, 
ambos en materia administrativa del primer Cir-
cuito.—magistrado ponente: osmar armando Cruz 
Quiroz. relativa a la tesis pC.i.a. J/7 a (10a.), de rubro: 
"puBliCidad eXterior del diStrito Federal. 
el artÍCulo dÉCimo primero traNSitorio del 
reGlameNto de la leY relatiVa, ViGeNte a 
partir del 16 de aGoSto de 2011, al deJar SiN 
eFeCtoS loS CoNVeNioS CeleBradoS por el 
titular de la SeCretarÍa de deSarrollo 
urBaNo Y ViVieNda CoN loS partiCulareS eN 
materia de reuBi CaCióN de aNuNCioS BaJo 
el proGrama de reorde NamieNto de aNuN-
CioS Y reCuperaCióN de la imaGeN urBaNa de 
la eNtidad, No Viola el priNCipio de SuBor -
diNaCióN JerÁrQuiCa." pC. eNero 2322

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados décimo tercero, Sexto, 
décimo Segundo, décimo Quinto, Cuarto, Quinto y 
Séptimo, todos en materia de trabajo del primer Cir-
cuito.—magistrada ponente: lourdes minerva Cifuen-
tes Bazán. relativa a las tesis pC.i.l. J/1 l (10a.) y 
pC.i.l. 1 l (10a.), de rubros: "reCtiFiCaCióN del 
moNto oriGiNal de la peNSióN JuBilatoria 
de eX tra BaJadoreS del SiStema BaNrural. 
eS leGal Que taNto la Sala del triBuNal 
Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe Como 
el triBuNal de amparo proCedaN al eStudio 
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de la raZoNaBilidad del Salario del Si-
GuieNte NiVel taBular aduCido por el aC-
tor, CuaNdo Se adVierta Que Su moNto eS 
iNVeroSÍmil." y "reC tiFiCaCióN del moNto 
oriGiNal de la peNSióN JuBilatoria de eX 
traBaJadoreS del SiStema BaNrural. CarGa 
de la prueBa."  pC. eNero 2372

Contradicción de tesis 3/2013.—entre las sustentadas 
por los tribuna les Colegiados primero y Segundo, 
ambos del trigésimo Circuito.—magistrado ponente: 
miguel Ángel alvarado Servín. relativa a la tesis 
pC.XXX. J/2 C (10a.), de rubro: "reCurSo de QueJa. 
eS im proCedeNte CoNtra la SeNteNCia iNter-
loCutoria diCtada eN el iNCideNte relatiVo 
a la CeSaCióN, termiNaCióN o aNulaCióN de 
la peNSióN alimeNtiCia por lo Que, eN Su 
CaSo, aQuÉlla deBe ComBatirSe a traVÉS 
del JuiCio de amparo iNdireCto (leGiSla-
CióN del eS tado de aGuaSCalieNteS)." pC. eNero 2442

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.—magis-
trado ponente: Gonzalo eolo durán molina. relativa 
a la tesis pC.XXVii. J/1 a (10a.), de rubro: "reSpoN-
SaBilidad Solidaria preViSta eN el artÍCulo 
53, FraCCióN iii, de la leY aduaNera. para 
Que Se aCtualiCe, tratÁNdoSe de propieta-
rioS de VeHÍCuloS partiCulareS, eS iNNeCe-
Sario demoStrar Que iNterViNieroN direC-
tameNte eN la iNtroduCCióN al paÍS de laS 
merCaN CÍaS de proCedeNCia eXtraNJera 
Que traNSporteN eN aQuÉlloS." pC. eNero 2474

Contradicción de tesis 19/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Sexto y décimo 
tercero, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito.—magistrado ponente: Joel Carranco Zúñiga. 
relativa a la tesis pC.i.a. J/3 a (10a.), de rubro: "reS-
poNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS Ser-
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Vi doreS pÚBliCoS. la CitaCióN al proCedimieNto 
preViSto por el artÍCulo 21 de la leY rela -
tiVa puede Ser realiZada taNto por el titu-
lar del órGaNo iNterNo de CoNtrol Como 
por el titular del Área de reSpoNSaBilida-
deS del propio órGaNo, al tratarSe de uNa 
FaCultad CoNCurreNte eNtre amBaS auto-
ridadeS." pC. eNero 2507

Contradicción de tesis 3/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y 
décimo tercero, ambos en materia administrativa del 
primer Circuito.—magistrado ponente: miguel de Jesús 
alvarado esquivel. relativa a la tesis pC.i.a. J/6 a 
(10a.), de rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCe-
deNte diCHo reCurSo CoNtra la SeNteNCia 
Que deClare la Nulidad de uNa reSolu-
CióN Que NeGó el trato preFereNCial pre-
ViSto eN loS artÍCuloS 506 Y 511 del tratado 
de liBre ComerCio de amÉriCa del Norte, 
por adVertir irreGulari dadeS eN laS Noti-
FiCaCioNeS de loS aCtoS diCtadoS duraNte 
la SuStaNCiaCióN del proCedimieNto de 
VeriFiCaCióN de oriGeN de merCaNCÍaS." pC. eNero 2525

amparo directo 811/2013 (expediente auxiliar 
762/2013).—magistrado ponente: Juan manuel 
Serratos García. relativo a la tesis XXVi.5o.(V región) 
J/4 (10a.), de rubro: "admiNiStradoreS loCaleS 
de SerViCioS al CoNtriBuYeNte del SerVi-
Cio de admiNiStraCióN triButaria. eStÁN 
Fa CultadoS para impoNer SaNCioNeS CoN 
motiVo de la iNFraCCióN a laS diSpoSiCio-
NeS leGaleS Que riGeN la materia de Su 
CompeteNCia." t.C. eNero 2567

amparo directo 576/2013.—magistrada ponente: 
martha leticia muro arellano. relativo a la tesis 
iii.1o.C. J/1 (10a.), de rubro: "adultoS maYoreS. 
Su partiCipaCióN eN JuiCio, No CoNlleVa, eN 
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todoS loS CaSoS, a la NeCeSaria iNterVeN-
CióN del aGeNte de la proCuradurÍa SoCial 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 68 ter del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eStado 
de JaliSCo)." t.C. eNero 2586

amparo directo 324/2013.—magistrada ponente: 
rosa maría temblador Vidrio. relativo a la tesis 
Vi.1o.C. J/1 (10a.), de rubro: "amparo adHeSiVo. eS 
improCedeNte Y deBe deSeCHarSe CuaNdo 
Se promueVe aduCieNdo ViolaCioNeS For-
maleS o de FoNdo, o BieN, CuaNdo Se eNde-
reZa a tildar de iNoperaNteS o deFiCieNteS 
loS CoNCeptoS de ViolaCióN CoNteNidoS eN 
la demaNda de amparo priNCipal." t.C. eNero 2599

amparo directo 527/2013.—magistrado ponente: 
José manuel de alba de alba. relativo a la tesis 
Vii.2o.C. J/4 (10a.), de rubro: "amparo adHeSiVo. 
Su FiNalidad eS la SuBSiSteNCia del aCto 
reClamado, No Su modiFiCaCióN o reVoCa-
CióN, por eNde, deBe deClararSe SiN mate-
ria CuaNdo Se deSeStimeN loS CoNCeptoS 
de ViolaCióN eN el amparo priNCipal, auN 
CuaNdo a traVÉS de aQuÉl Se preteNdaN 
impuGNar CoNSideraCioNeS Que CoNCluYe-
roN eN uN puNto deCiSorio Que perJudiCa 
a Su promoVeNte (leY de amparo eN ViGor a 
partir del 3 de aBril de 2013)." t.C. eNero 2617

amparo en revisión 304/2013 (cuaderno auxiliar 
749/2013).—magistrado ponente: roberto Castillo 
Garrido. relativo a las tesis Vii.1o.(iV región) J/2 (10a.) 
y Vii.1o.(iV región) J/1 (10a.), de rubros: "artÍCulo 
64, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo 
ViGeNte a partir del treS de aBril de doS 
mil treCe. Si el JueZ de diStrito omite dar 
ViSta a la parte QueJoSa CoN la poSiBle 
aCtualiZaCióN de uNa CauSal de impro-
CedeNCia adVertida de oFiCio, No eS daBle 
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reVoCar la SeNteNCia reCurrida para eFeCto 
de repoNer el proCedimieNto a FiN de Que 
la otorGue, eN taNto, CoN el reCurSo de 
reViSióN, el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
eStÁ FaCultado para aNaliZar el SoBre-
SeimieNto reSpeCtiVo Y, por eNde, No Se deJa 
iNaudito al impetraNte de tutela Federal." 
e "improCedeNCia eN el amparo. la oBliGa-
CióN Que impoNe a loS órGaNoS JuriSdiCCio-
NaleS el artÍCulo 64, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la leY de la materia, de dar ViSta al QueJoSo 
CuaNdo Se adVierta uNa CauSal No aleGada 
por alGuNa de laS parteS Ni aNaliZada por 
uN órGaNo iNFerior, Se HaCe eXteNSiVa a 
loS JuZGadoS de diStrito Y triBuNaleS uNi-
tarioS de CirCuito eN amparo iNdireCto, 
aSÍ Como a loS triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito, eN Sede de reViSióN Y eN amparo 
direCto." t.C. eNero 2625

amparo directo 425/2013.—magistrado ponente: 
José Guadalupe Sánchez González. relativo a la 
tesis i.11o.C. J/2 (10a.), de rubro: "CauSaleS de 
improCedeNCia. CuaNdo Se adViertaN de oFi-
Cio, Sólo eXiSte oBliGaCióN de NotiFiCar 
al QueJoSo eN loS JuiCioS de amparo iN-
direCto eN reViSióN o SeGuNda iNStaNCia, 
aSÍ Como eN el reCurSo de QueJa Que Se 
iNterpoNGa eN CoNtra del deSeCHamieNto 
de la demaNda (alCaNCeS del artÍCulo 64, 
SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de amparo, 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." t.C. eNero 2645

amparo en revisión 70/2013. magistrado ponente: 
Víctorino rojas rivera. relativo a las tesis Xi.1o.a.t. J/3 
(10a.) y Xi.1o.a.t. J/2 (10a.), de rubros: "CoNCeSióN 
del SerViCio pÚBliCo de traNSporte. el For-
mato mÚltiple de paGo de CoNtriBuCioNeS 
por CoNCepto de reNoVaCióN aNual, CaNJe 
de plaCaS Y reFreNdo aNual de CalComa-
NÍa, No CoNStituYe el tÍtulo CorreSpoNdieNte 
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(leGiSlaCióN del eS tado de miCHoaCÁN)." 
e "iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. CareCe de 
Él QuieN Se oSteNta CoNCeSioNario del Ser-
 ViCio pÚBliCo de traNSporte, pero No eXHiBe 
el tÍtu lo de CoNCeSióN CorreSpoNdieNte o 
alGÚN otro doCumeNto Que eVideNCie Ju-
rÍ   diCameNte el dereCHo SuB JetiVo CoNSa-
Grado eN Su FaVor (leGiSlaCióN del eStado 
de miCHoaCÁN).". t.C. eNero 2663

amparo directo 787/2012.—magistrado ponente: 
enrique rodríguez olmedo. relativo a la tesis iii.2o.a. 
J/2 (10a.), de rubro: "dereCHoS aGrarioS. eFeC-
toS de la iNeFiCaCia JurÍdiCa de aCtoS 
traSlatiVoS de domiNio." t.C. eNero 2680

amparo en revisión 340/2013.—magistrado ponente: 
José luis Sierra lópez. relativo a las tesis iX.1o. J/2 
(10a.) y iX.1o. J/3 (10a.), de rubros: "eroGaCioNeS 
por remuNeraCioNeS al traBaJo perSoNal. 
el artÍCulo 20, FraCCioNeS i Y ii, de la leY de 
HaCieNda para el eStado de SaN luiS potoSÍ, 
al eStaBleCer el impueSto relatiVo, No traNS-
Grede el CoNVeNio de adHeSióN al SiStema 
NaCioNal de Coordi NaCióN FiSCal CorreS-
poNdieNte." y "reFreNdo de loS deCretoS 
pro mulGatorioS de laS leYeS aproBadaS por 
el CoNGreSo del eStado de SaN luiS potoSÍ. 
CorreSpoNde ÚNiCameNte al SeCretario 
GeNeral de GoBierNo." t.C. eNero 2703

incidente de inejecución 94/2013.—magistrada 
ponente: alma rosa díaz mora. relativo a la tesis 
XXii.1o. J/2 (10a.), de rubro: "iNCideNte de iNeJe-
CuCióN de SeNteNCia. eS improCedeNte el 
plaNteado por uN JueZ de diStrito, aNte 
el CumplimieN to eXtemporÁNeo de la eJeCu-
toria de amparo." t.C. eNero 2733
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incidente de inejecución 53/2013.—Juez octavo de 
dis trito en el estado de Guerrero.—magistrado 
ponente: martiniano Bautista espinosa. relativo a la 
tesis XXi.2o.p.a. J/3 (10a.), de rubro: "iNeJeCuCióN 
de SeNteNCia. para la iNteGraCióN del eXpe-
dieNte Que Se remitirÁ a la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN para la SuStaNCiaCióN 
del iNCideNte relatiVo, BaStaN treS reQue-
rimieNtoS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 
de aBril de 2013)." t.C. eNero 2747

amparo en revisión 22/2013.—magistrada ponente: 
emma meza Fonseca. relativo a la tesis i.9o.p. J/11 
(10a.), de rubro: "miNiSterio pÚBliCo Federal. 
CareCe de leGitimaCióN para promoVer el 
reCurSo de reViSióN CoNtra la SeNteNCia 
Que CoNCede el amparo para el eFeCto 
de Que No Se elaBore el eStudio de perSo-
Nalidad al proBaBle reSpoNSaBle (leGiSla-
CióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013)." t.C. eNero 2762

revisión fiscal 368/2013 (expediente auxiliar 
853/2013).—Secretario de Hacienda y Crédito pú-
blico, Jefe del Servicio de administración tributaria 
y administrador local Jurídico de mexicali, Baja 
California, por conducto de su representante.—
magis trado ponente: Juan manuel Serratos García. 
relativa a las tesis XXVi.5o.(V región) J/3 (10a.) y 
XXVi.5o.(V región) J/2 (10a.), de rubros: "reVi-
SióN FiSCal. el JeFe del SerViCio de admiNiS-
traCióN triButaria CareCe de leGitimaCióN 
para iNterpoNer diCHo reCurSo, CuaNdo 
la reSoluCióN impuGNada aNte el triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
No Se HaYa emitido por autoridadeS FiSCa-
leS de laS eNtidadeS FederatiVaS Coordi-
NadaS eN iNGreSoS FederaleS." y "reViSióN 
FiSCal. el SeCretario de HaCieNda Y CrÉdito 
pÚBliCo CareCe de leGitimaCióN para iNter-
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poNer diCHo reCurSo, Si No emitió la reSo-
luCióN impuGNada eN el JuiCio de Nulidad." t.C. eNero 2773

amparo directo 199/2013.—magistrado ponente: 
Neófito lópez ramos. relativo a las tesis i.3o.C. J/7 
(10a.), i.3o.C. J/8 (10a.) y i.3o.C. J/6 (10a.), de rubros: 
"SeNteNCiaS de amparo. CorreSpoNde al 
órGaNo JudiCial FiJar Y ampliar el plaZo 
para Su CumplimieNto Y eJeCuCióN, eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 192 de la leY de amparo 
ViGeNte a partir del treS de aBril de doS 
mil treCe.", "SeNteNCiaS de amparo. loS Jue-
CeS Y maGiStradoS del triBuNal Superior 
de JuStiCia del diStrito Federal CareCeN de 
Superior JerÁrQuiCo a QuieN Formularle 
el reQuerimieNto para ordeNar Su Cum-
plimieNto (iNterpretaCióN del artÍCu lo 192 
de la leY de amparo ViGeNte a partir del 
treS de aBril de doS mil treCe)." y "SeNteN-
CiaS de amparo. SuS eFeCtoS (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 77 de la leY de amparo ViGeNte 
a partir del treS de aBril de doS mil treCe)." t.C. eNero 2852

amparo directo 535/2013.—magistrado ponente: F. 
Guillermo Baltazar alvear. relativo a la tesis iX.1o. J/4 
(10a.), de rubro: "tratadoS iNterNaCioNaleS 
de dereCHoS HumaNoS. el HeCHo de Que Se 
apliQueN eN determiNada iNStituCióN Ju rÍ-
diCa por CoNtemplar uNa proteCCióN mÁS 
BeNÉ FiCa HaCia laS perSoNaS, No impliCa 
iNoBSerVar loS preSupueStoS proCeSaleS 
Que la reGulaN eStaBleCidoS eN la leGiSla-
CióN loCal apliCaBle." t.C. eNero 2896

amparo en revisión 246/2013.—magistrado ponente: 
Carlos Hinostrosa rojas. relativo a la tesis XXii.3o.1 p 
(10a.), de rubro: "aCtoS Que aFeCtaN la liBer-
tad perSoNal diCtadoS deNtro de proCe-
dimieNto. el artÍCulo 17, FraCCióN iV, de 
la leY de amparo, al eXCluirloS para Que 
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puedaN impuGNarSe eN el JuiCio eN Cual-
Quier tiempo, VulNera el priNCipio de pro-
GreSiVidad, por taNto, eN CumplimieN to a 
la oBliGaCióN de promoVer, reSpetar, pro-
teGer Y GaraNtiZar loS dereCHoS HumaNoS, 
CoNteNida eN el artÍCulo 1o. CoNStituCio-
Nal, loS triBuNaleS deBeN iNapliCarlo 
al determiNar el plaZo para promoVer la 
demaNda." t.C. eNero 2907

amparo en revisión 179/2013.—magistrado ponente: 
miguel Ángel aguilar lópez. relativo a la tesis 
i.9o.p.42 p (10a.), de rubro: "amparo iNdireCto 
CoNtra el aCuerdo o determiNaCióN Que 
impliCa ataQueS a la liBertad perSoNal deN-
tro o Fuera del proCedimieNto. Si Se diCtó 
duraNte la ViGeN Cia de la leY de amparo 
aBroGada, auN CuaNdo el artÍCulo 17, de 
la aCtual leY eStaBleZCa el plaZo de QuiNCe 
dÍaS para iNterpoNerlo, eN apliCaCióN de loS 
priNCipioS de irretroaCtiVidad, proGreSi-
Vidad, pro perSoNa Y tutela JudiCial eFeC-
tiVa, Y eN ateNCióN al maYor Y meJor eJer-
CiCio del dereCHo HumaNo de aCCeSo a la 
JuStiCia, eN amBaS HipóteSiS la demaNda 
puede preSeNtarSe eN CualQuier tiempo." t.C. eNero 2956

amparo en revisión 391/2012.—magistrado ponente: 
eric roberto Santos partido. relativo a la tesis 
Vi.1o.C.40 C (10a.), de rubro: "Carta roGatoria. 
CuaNdo Su tramitaCióN Se SuSteNta eN el 
CoNVeNio SoBre la NotiFiCaCióN o traSlado 
eN el eXtraNJero de doCumeNtoS JudiCia-
leS o eXtraJudiCialeS eN materia CiVil o 
ComerCial, reSulta iNa pliCaBle la CoNVeN-
CióN iNterameriCaNa relatiVa a eSa materia." t.C. eNero 2989

amparo en revisión 150/2013.—magistrado ponente: 
José Sánchez moyaho. relativo a la tesis i.7o.t.9 l 
(10a.), de rubro: "CauSaleS de improCedeNCia. 
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CuaNdo Se adViertaN de oFiCio, alCaNCeS 
del artÍCulo 64, SeGuNdo pÁrraFo, de la 
leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013." t.C. eNero 3027

amparo directo 819/2013.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. relativo a la tesis 
i.13o.t.73 l (10a.), de rubro: "eXHorto eN materia 
laBoral. auN CuaNdo el oFereNte Se Com -
prometa a eNtreGarlo a la autoridad eXHor-
 tada, No le CorreSpoNde Su diliGeNCia CióN 
Ni deVoluCióN totalmeNte reQuiSitado a la 
eXHortaNte (iNterpretaCióN de la parte 
FiNal del artÍCulo 760 de la leY Federal del 
traBaJo)." t.C. eNero 3055

amparo directo 495/2013.—magistrado ponente: 
Gon zalo Hernández Cervantes. relativo a la tesis 
i.9o.C.8 K (10a.), de rubro: "irretroaCtiVidad de 
la JuriSprudeNCia (iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 217, Último pÁrraFo, de la leY de 
amparo ViGeNte)." t.C. eNero 3077

amparo directo 1136/2013.—magistrado ponente: 
Jorge Villalpando Bravo. relativo a la tesis i.7o.t.8 l 
(10a.), de rubro: "periCial eN materia de Cali -
Gra FÍa, GraFoSCopia, GraFometrÍa, daCtiloS-
  Copia o doCumeNtoSCopia eN el JuiCio 
laBoral. laS parteS Que la oFreZCaN, No NeCe-
 SariameNte tieNeN Que SeÑalar doCumeN toS 
iNduBitaBleS Que SirVaN al deSaHoGo de 
la prueBa a eFeCto de Ser admitida." t.C. eNero 3109

amparo directo 769/2013.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a la tesis 
i.13o.t.72 l (10a.), de rubro: "prima de aNtiGÜedad 
de loS traBaJadoreS del SeGuro SoCial. 
para Su CÁlCulo deBe iNCluirSe la aYuda 



1582 DICIEMBRE 2014

 Rubro Instancia Mes Pág.

para aCtiVidadeS CulturaleS Y reCreatiVaS 
CoNForme a loS moNtoS paGadoS." t.C. eNero 3121

amparo directo 276/2013.—magistrada ponente: 
emma meza Fonseca. relativo a la tesis i.9o.p.44 p 
(10a.), de rubro: "prueBa periCial eN pSiQuia trÍa 
ForeNSe. la omiSióN del JueZ de orde Nar 
oFiCioSameNte Su deSaHoGo CuaNdo ad-
Vier ta Que la muJer aCuSada de HomiCi dio 
SuFrió VioleNCia de GÉNero por la VÍC tima, 
a eFeCto de CoNoCer el eStado meNtal de 
aQuÉlla al momeNto de loS HeCHoS, Viola 
dereCHoS HumaNoS (leGiSlaCióN del diS-
trito Federal)." t.C. eNero 3148

amparo directo 469/2013.—magistrado ponente: 
paulino lópez millán. relativo a la tesis XiV.t.a.3 l 
(10a.), de rubro: "prueBa teSti moNial eN el Jui-
 Cio laBoral. proCede Su deSerCióN CuaNdo 
la JuNta impoNe al oFereNte la CarGa de 
preSeNtar a SuS teStiGoS CoN el aperCi  -
BimieNto reSpeCtiVo eN CaSo de No HaCerlo, 
auN CuaNdo aQuÉl maNiFeStó Su impoSiBi -
lidad de preSeNtarloS direCtameNte Y No 
CompareCió a la audieNCia reSpeCtiVa." t.C. eNero 3191

Contradicción de tesis 15/2011.—entre las susten -
tadas por la pri mera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativa a la tesis p./J. 
27/2013 (10a.), de rubro: "multa. CuaNdo Se de Se-
 CHa el reCurSo de reViSióN eN amparo 
direCto deBe impoNerSe la preViSta eN el 
artÍCulo 90 de la leY de amparo, SiN Que 
Sea apliCaBle lo diSpueSto eN el artÍCulo 
3o. BiS de eSe ordeNamieNto (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013).", que apa-
 rece publi cada en el Semanario Judicial de la Fede 
ración del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 
13:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
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la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciem-
 bre de 2013, página 5. p. FeBrero 5

Contradicción de tesis 438/2012.—entre las susten-
 tadas por el tri bunal Colegiado del décimo Sép  timo 
Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado del déci  -
mo oc tavo Circuito.—ministro ponente: José ramón 
Cossío díaz. relativa a la tesis p./J. 29/2013 (10a.), 
de rubro: "reClamaCióN. eN loS CaSoS de 
eXCepCióN eN Que proCede la admiSióN 
de prueBaS eN eSe reCurSo, el órGaNo JuriS-
 diCCioNal del CoNoCimieNto, a SoliCitud del 
reCurreNte, deBe proVeer lo NeCeSa rio 
para Su deSaHoGo o perFeCCioNamieNto 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013).", que aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 13 de diciembre de 
2013 a las 13:20 horas y en la Gaceta del Semana rio 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, 
tomo i, diciembre de 2013, página 6. p. FeBrero 43

ejercicio de la facultad prevista en la fracción iX del 
artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación 1/2013.—ministro ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. relativo a los temas: "Consejo 
de la Judicatura Federal. la Circular 2/2013 emitida 
por su comisión de disciplina el 25 junio de 2013, 
vulnera los principios de autonomía e independencia 
de los tribunales del poder Judicial de la Federa -
ción.", "Controversias suscitadas entre órganos del 
poder Judicial de la Federación a que se refiere 
el ar tículo 11, fracción iX, de la ley orgánica que 
los regula. el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación tiene competencia para adoptar las 
medi das que estime necesarias a fin de garantizar 
la autonomía de aquéllos.", "Jurisprudencia del poder 
Judicial de la Federación. Corresponde exclusiva -
mente a los órganos jurisdiccionales determinar su 
aplicabilidad o inaplicabilidad al caso concreto." 
y "Jurisprudencia del poder Judicial de la Federa ción. 
el Consejo de la Judicatura Federal no puede limitar 
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la facultad de los órganos jurisdiccionales sobre su 
aplicabilidad o inaplicabilidad." p. FeBrero 241

amparo directo en revisión 1009/2013.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 
1a./J. 11/2014 (10a.), de rubro: "dereCHo al deBido 
proCeSo. Su CoNteNido." 1a. FeBrero 353

amparo directo 74/2012.—ministro ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. relativo a la tesis 1a./J. 
118/2013 (10a.), de rubro: "dereCHo FuNdameNtal 
al HoNor. Su dimeNSióN SuBJe tiVa Y oBJetiVa." 1a. FeBrero 397

amparo directo en revisión 279/2013.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativo a la tesis 1a./J. 10/2014 (10a.), de rubro: 
"priNCipio pro perSoNa Y reCurSo eFeCtiVo. 
el GoBerNado No eStÁ eXimido de reSpetar 
loS reQuiSitoS de proCedeNCia preViStoS 
eN laS leYeS para iNterpoNer uN medio de 
deFeNSa." 1a. FeBrero 471

Contradicción de tesis 196/2013.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado del décimo 
primer Circuito, actual primer tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de trabajo del décimo 
primer Circuito y el tribunal Colegiado en materias 
Civil y administrativa del décimo Cuarto Circuito.—
ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
rela tiva a la tesis 1a./J. 108/2013 (10a.), de rubro: 
"am paro iNdireCto eN materia merCaNtil. el 
auto riZado por laS parteS eN tÉrmiNoS 
del ar tÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del 
CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado 
para promoVerlo a NomBre de Su autori -
ZaNte.", que aparece publicada en el Semanario Judi
  cial de la Federación del viernes 6 de diciembre de 
2013 a las 06:00 horas y en la Gaceta del Semanario 
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Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, 
tomo i, diciembre de 2013, página 327. 1a. FeBrero 489

Contradicción de tesis 265/2013.—Suscitada entre 
el Quinto tribu nal Colegiado en materia Civil del 
tercer Circuito y el tercer tri bunal Colegiado en mate-
 ria Civil del primer Circuito.—ministro ponente: José 
ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 113/2013 
(10a.), de rubro: "deFiNitiVidad eN el JuiCio 
de amparo iNdireCto. la irreparaBilidad del 
aCto No CoNStituYe, por SÍ miSma, uNa 
eXCepCióN a eSte priNCipio, auN CuaNdo eN 
la CoNtieNda JurÍdiCa eStÉ iNVoluCrado 
uN meNor de edad.", que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de 
diciembre de 2013 a las 06:00 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 350. 1a. FeBrero 509

Contradicción de tesis 120/2013.—entre las susten-
 tadas por el Séptimo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito y el primer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito.—ministro ponente: alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. relativa a la tesis 1a./J. 109/2013 (10a.), de 
rubro: "modiFiCaCióN o reVoCaCióN de la SuS-
 peNSióN. deBe darSe trÁmite al iNCideNte 
relatiVo, Siempre Y CuaNdo No Sea Notoria 
Y eVideNte la iNeXiSteNCia del HeCHo Super-
 VeNieNte Que lo FuNdameNta (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013).", que apa-
 rece publicada en el Semanario Judicial de la Fede 
ración del viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciem -
bre de 2013, página 354. 1a. FeBrero 556

Contradicción de tesis 257/2013.—entre las susten-
tadas por el Quinto tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito y el primer tribunal Colegiado de 
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Circuito del Centro auxiliar de la décimo primera 
región, en apoyo del Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 
123/2013 (10a.), de rubro: "perSoNa eXtraÑa a 
JuiCio. tieNe iNterÉS JurÍdiCo para promo -
Ver amparo iNdireCto CoNtra la determi -
NaCióN Que HaCe eFeCtiVo el aperCiBimieNto 
del uSo de la FuerZa pÚBliCa Y la FraC -
tura de CerraduraS deriVado de uNa 
ordeN de emBarGo, eN el iNmueBle de Su 
pro piedad doNde tieNe Su domiCilio.", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
 ración del viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 2, tomo ii, enero de 
2014, página 1023. 1a. FeBrero 581

Contradicción de tesis 515/2012.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del tercer Circuito, el Cuarto tribunal Cole-
 giado en materia Civil del Segundo Circuito y el 
Segundo tribunal Colegiado del octavo Circuito, 
actual tribu nal Colegiado en materias Civil y de tra -
bajo del octavo Circuito.—ministro ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 
124/2013 (10a.), de rubro: "repreSeNtaCióN eN 
el JuiCio de amparo. No deBe SoBreSeerSe 
CuaNdo lo promueVe QuieN eJerCió la patria 
poteStad duraNte el JuiCio de oriGeN, Si 
aNteS de la preSeNtaCióN de la demaNda 
de amparo, el repreSeNtado adQuiere la 
maYorÍa de edad.", que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 
de enero de 2014 a las 14:17 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 2, tomo ii, enero de 2014, página 1024. 1a. FeBrero 601

Conflicto competencial 277/2013.—Suscitado entre 
el primer tribunal Colegiado en materias penal y admi-
 nistrativa del octavo Circuito y el tribunal Colegiado 
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del Vigésimo Quinto Circuito.—ministro ponente: 
alberto pérez dayán. relativo a la tesis 2a./J. 8/2014 
(10a.), de rubro: "CompeteNCia de loS triBuNa-
 leS Cole GiadoS de CirCuito, por raZóN de 
territorio, para CoNoCer del JuiCio de am-
 paro direCto CoNtra SeNteNCiaS deFiNiti -
VaS o reSoluCioNeS Que poNeN FiN al JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. reGla 
para determiNarla (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013)." 2a. FeBrero 899

amparo en revisión 592/2012.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativo a la tesis 2a./J. 
3/2014 (10a.), de rubro: "CoNtrol de CoNStitu-
CioNalidad. No puede realiZarSe reS peCto 
de loS preCeptoS de la CoNStituCióN polÍ -
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."  2a. FeBrero 909

amparo en revisión 654/2012.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativo a las tesis 2a./J. 
5/2014 (10a.), 2a./J. 6/2014 (10a.) y 2a./J. 7/2014 (10a.), de 
rubros: "iNFoNaVit. eS impro CedeNte el Jui -
Cio de amparo CoNtra la apliCaCióN del 
artÍCulo oCtaVo traNSitorio del deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede -
raCióN el 6 de eNero de 1997, reFormado 
mediaNte el diVerSo puBliCado eN el iNdi -
Cado medio de diFuSióN oFiCial el 12 de 
eNero de 2012, Si Su impuGNaCióN Se HaCe 
de peNder del plaZo al Que Se SuJeta la 
eN treGa de loS FoNdoS de la SuBCueNta de 
ViVieNda Y aQuÉl Ya FeNeCió.", "iNFoNaVit. loS 
FoNdoS de la SuBCueNta de ViVieNda a Que 
alude el artÍCulo oCtaVo traNSitorio del 
deCreto puBli Cado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 6 de eNero de 1997, reFor -
mado mediaNte el diVerSo puBliCado eN el 
iNdiCado medio de diFuSióN oFiCial el 12 
de eNero de 2012, deBeN eNtreGarSe a todoS 
loS traBa JadoreS peNSioNadoS BeNeFi Cia-
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doS CoN el rÉGimeN Que SeÑala." e "iNFoNaVit. 
proCede CoNCeder el amparo CoNtra el 
aCto de apliCaCióN del artÍCulo oCtaVo 
traN  Sitorio del deCreto puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero 
de 1997, reFormado mediaNte el diVerSo 
puBliCado eN el iNdiCado medio de diFu SióN 
oFiCial el 12 de eNero de 2012, Si aQuÉl tuVo 
por eFeCto NeGar la eNtreGa iNmediata de 
loS FoNdoS de la SuBCueNta de ViVieNda 
CoN apoYo eN la CoNdiCióN temporal pre -
ViSta eN diCHo diSpoSitiVo Y ÉSta Ya FeNeCió." 2a. FeBrero 940

amparo en revisión 682/2012.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativo a la tesis 2a./J. 
4/2014 (10a.), de rubro: "iNFoNaVit. eS improCe-
deNte el JuiCio de amparo promoVido CoNtra 
el aCto de apliCaCióN del artÍCulo oCtaVo 
traNSitorio del deCreto puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero 
de 1997, reFormado mediaNte el diVerSo 
puBliCado eN el iNdiCado medio de diFuSióN 
oFiCial el 12 de eNero de 2012, Si el Que JoSo 
maNiFieSta Que reCiBió de CoNFor midad loS 
FoNdoS de la SuBCueNta de ViVieNda." 2a. FeBrero 970

Contradicción de tesis 315/2013.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados tercero en mate-
  ria administrativa del Segundo Circuito, y Segundo 
y tercero, ambos en materia administrativa del 
Sexto Circuito.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a las tesis 2a./J. 
165/2013 (10a.) y 2a./J. 164/2013 (10a.), de rubros: 
"CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa 
eN materia FiSCal Federal. para deter mi Nar 
Si uNa autoridad loCal eStÁ FaCultada para 
eJerCer laS atriBuCioNeS deriVa daS de 
aQuÉl, deBe ateNderSe al marCo Nor ma -
tiVo iNteGral eN la eNtidad FederatiVa, iNClu-
SiVe a laS diSpoSiCioNeS reGlameN  tariaS 
emitidaS por el eJeCutiVo loCal." y "CoN VeNioS 
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de ColaBoraCióN admiNiStratiVa eN mate-
ria FiSCal Federal. autoridadeS de loS 
eS tadoS FaCultadaS para eJeCutar laS atri-
  BuCioNeS deriVadaS de aQuÉlloS." 2a. FeBrero 981

Contradicción de tesis 334/2013.—entre las susten-
 tadas por los tribunales Colegiados tercero en mate ria 
Civil del tercer Cir cuito, Segundo del Noveno Circuito 
y Cuarto de Circuito del Centro auxiliar de la décima 
región, con residencia en Saltillo, Coahuila.—minis-
  tro ponente: alberto pérez dayán. relativa a la 
tesis 2a./J. 161/2013 (10a.), de rubro: "demaNda de 
amparo. Si el QueJoSo omite SeÑalar la 
FeCHa eN Que tuVo CoNoCimieNto del aCto 
reClamado Y diCHo dato No deriVa de SuS 
aNeXoS, el JueZ de diStrito deBe pre VeNirlo 
para Que SuBSaNe eSa deFiCieNCia."  2a. FeBrero 1053

Contradicción de tesis 211/2013.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito y el tribunal Cole-
giado del trigésimo Segundo Circuito.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a 
la tesis 2a./J. 155/2013 (10a.), de rubro: "dereCHo 
del taNto eN materia aGraria. Su ViolaCióN 
por Falta de NotiFiCaCióN a loS iNtereSadoS, 
produCe la Nulidad relatiVa de la VeNta de 
dereCHoS parCelarioS." 2a. FeBrero 1080

Contradicción de tesis 370/2013.—entre las susten-
 tadas por los tribu nales Colegiados Cuarto en mate-
 ria administrativa del Segundo Circuito y primero 
en materia administrativa del primer Circuito.—minis-
 tro ponente: luis maría aguilar morales. relativa a 
la tesis 2a./J. 9/2014 (10a.), de rubro: "merCaNCÍaS 
oBJeto de emBarGo preCautorio eN uN pro-
 CedimieNto eN materia aduaNera. Forma 
de CalCular Su Valor aNte la im poSiBilidad 
material de deVolVerlaS por HaBer Sido 
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eNaJeNadaS por el SerViCio de admiNiStra-
CióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS (Sae)." 2a. FeBrero 1120

Contradicción de tesis 395/2013.—entre las susten-
tadas por el tri bunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del octavo Circuito y el tribunal Colegiado 
del trigésimo primer Circuito.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativa a la 
tesis 2a./J. 168/2013 (10a.), de rubro: "oFreCimieNto 
de traBaJo. Si el traBaJador lo reCHaZa 
No puede aCeptarlo CoN poSterioridad al 
HaBer preCluido Su dereCHo, a meNoS Que 
el patróN aCCeda a la reiNStalaCióN o 
Que la aCeptaCióN deriVe de uNa ulterior 
propueSta." 2a. FeBrero 1140

Contradicción de tesis 373/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con 
residencia en San andrés Cholula, puebla y décimo 
tercero en materia de trabajo del primer Circuito.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativa a la tesis 2a./J. 159/2013 (10a.), de rubro: 
"peN SióN JuBilatoria para el perSoNal 
de CoNFiaNZa del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial. CuaNdo Se demaNda Su 
CorreCta CuaNtiFiCaCióN CoN BaSe eN el 
aCuerdo del CoNSeJo tÉCNiCo CoNSultiVo 
338509, de 12 de aBril de 1972, al tra tarSe 
de uNa preStaCióN eXtraleGal, CorreSpoNde 
al traBaJador aCreditar ÚNiCameNte el 
reQuiSito eSta BleCido eN Su FraCCióN iii." 2a. FeBrero 1161

Contradicción de tesis 401/2013.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
admi nistrativa del Sexto Circuito y el tribunal Cole-
giado en materias penal y administrativa del décimo 
tercer Circuito.—ministro ponente: alberto pérez 
dayán. relativa a la tesis 2a./J. 169/2013 (10a.), de 
rubro: "proCedimieN to CoNteNCioSo admiNiS-
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tratiVo Federal eN la VÍa Sumaria. proCede 
CoNtra laS reSoluCioNeS eN laS Que Se 
impoNGaN multaS Y Se aperCiBa al iNFraC -
tor de Que eN CaSo de No Cumplir CoN laS 
NormaS Vio ladaS Se le CoNSiderarÁ reiN-
CideNte."  2a. FeBrero 1184

Contradicción de tesis 415/2013.—entre las susten-
 tadas por los tribunales Colegiados Cuarto del décimo 
octavo Circuito y primero del Vigésimo Segundo 
Cir cuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 11/2014 (10a.), de 
rubro: "reViSióN eN amparo CoNtra leYeS. la 
autoridad eJeCutora tieNe leGitimaCióN 
para iNterpoNer diCHo reCurSo CuaNdo 
CoN troVierta el eFeCto dado al Fallo pro -
teCtor Que la ViNCula." 2a. FeBrero 1224

Contradicción de tesis 408/2013.—entre las susten-
 tadas por los tribunales Colegiados primero del 
Vigésimo Segundo Circuito y Séptimo en materia 
administrativa del primer Circuito.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 
171/2013 (10a.), de rubro: "reViSióN FiSCal. eS im-
 proCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS Que Sólo 
deClareN la Nulidad del aCto admiNiS -
tra  tiVo impuGNado por ViCioS eN la NotiFi -
CaCióN de la reSoluCióN Que determiNó 
laS CoN triBuCioNeS omitidaS." 2a. FeBrero 1244

Contradicción de tesis 260/2013.—entre las susten-
 tadas por el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Segunda región, con residen  -
cia en San andrés Cholula, puebla, y el Cuarto tri -
bunal Colegiado del octavo Circuito, actual tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del octavo 
Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 10/2014 (10a.), 
de rubro: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo 
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iNdireCto. la aparieNCia del BueN dereCHo 
No puede iNVoCarSe para NeGarla." 2a. FeBrero 1270

Contradicción de tesis 364/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero en mate-
rias administrativa y de trabajo del décimo Sexto 
Circuito y primero del décimo Quinto Circuito.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativa a la tesis 2a./J. 160/2013 (10a.), de rubro: 
"traBaJa doreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado. al CareCer del dereCHo a la eStaBi-
lidad eN el empleo, Su remoCióN ordeNada 
por QuieN CareCe de FaCultadeS para deCre-
tarla, No tieNe Como CoNSeCueNCia Que Se 
deClare proCedeNte el paGo de SalarioS 
CaÍdoS (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de 
BaJa CaliForNia Y GuaNaJuato)." 2a. FeBrero 1294

Contradicción de tesis 296/2013.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito, el primer tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del tercer Circuito, el 
Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Cuarto Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del tercer Circuito.—ministro 
ponente: luis maría aguilar morales. relativa a la 
tesis 2a./J. 172/2013 (10a.), de rubro: "traBaJa-
do reS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. CuaNdo GoZaN de uNa peNSióN por 
JuBilaCióN por aÑoS de SerViCioS, CoNForme 
al rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS 
iNSerto eN el CoNtrato ColeC tiVo de tra-
BaJo de diCHo iNStituto, No tieNeN dereCHo 
al otorGamieNto Y paGo de uNa por CeSaN-
tÍa eN edad aVaNZada eN Su Calidad de 
aSeGuradoS, auN CuaNdo HaYaN eStaBle -
Cido relaCioNeS laBoraleS CoN diVer SoS 
patroNeS." 2a. FeBrero 1323

Contradicción de tesis 404/2013.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materias de tra-
bajo y administrativa del Cuarto Circuito, el primer 
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y el tercer tribunales Colegiados, ambos en materia 
administrativa del Sexto Circuito, el Segundo tribu-
nal Colegiado en materias penal y administrativa del 
octavo Cir cuito y el tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a 
la tesis 2a./J. 170/2013 (10a.), de rubro: "triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. 
el artÍCulo 39, pÁrraFo SeGuNdo, de Su re-
GlameNto iNterior, eN Su teXto aNterior a la 
reForma puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 25 de JuNio de 2013, Viola el 
dereCHo a la tutela JuriSdiCCioNal."  2a. FeBrero 1397

Contradicción de tesis 393/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero en mate-
ria administrativa del Cuarto Circuito y primero en 
materia administrativa del tercer Cir cuito.—minis-
tro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a 
la tesis 2a./J. 163/2013 (10a.), de rubro: "ViSita 
domi Ci liaria. alCaNCeS del tÉrmiNo ‘de iNme-
diato’ CoNteNido eN el artÍCulo 53, iNCiSo 
a), del CódiGo FiSCal de la FederaCióN." 2a. FeBrero 1433

Contradicción de tesis 362/2013.—entre las susten-
tadas por el Quinto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residen-
cia en morelia, michoacán, y el Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, con residencia en Cancún, Quintana roo.—
ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa 
a los temas: "Contradicción de tesis entre tribuna-
les Colegiados de Circuito. es improcedente cuando 
uno de los criterios contendientes lo constituye úni-
camente la aplicación de una jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y en el otro 
se intenta interpretar ésta para convalidar lo soste-
nido por el Colegiado." y "Contradicción de tesis entre 
tribunales Colegiados de Circuito. Si uno de los cri-
terios contendientes es inconsistente con una juris-
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación que sirvió para resolver la problemática plan-
teada, procede ordenar la cancelación de aquél, a 
efecto de evitar inseguridad jurídica." 2a. FeBrero 1478

recurso de inconformidad 282/2013.—ministro po-
nen te: alberto pérez dayán. relativo a las tesis 
2a. CV/2013 (10a.) y 2a. XCViii/2013 (10a.), de rubros: 
"CumplimieNto de SeNteNCiaS de am paro. 
loS alCaNCeS por loS Que Se otorGue la 
pro  teCCióN CoNStituCioNal deBeN deli mi -
tar Se eN FuNCióN del aCto reClamado Y eN 
CoN Si deraCióN de la etapa proCeSal eN la 
Que Se SitÚa deNtro del proCedimieNto 
laBo   ral (aBaNdoNo de la JuriSprudeN  Cia 
2a./J. 45/2007)." y "CumplimieNto de SeNteNCiaS. 
tra tÁNdoSe de proCedimieNtoS, deBeN CoN-
 Si derarSe aCatadoS loS liNeamieNtoS Se-
ÑaladoS eN el JuiCio de amparo iNdireCto 
auNQue No Se HaYa emitido la reSoluCióN 
deFiNitiVa, Si el diCtado de ÉSta No Fue uNo de 
SuS eFeC toS.", que aparecen publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 13 de 
diciembre de 2013 a las 13:20 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 732, así 
como en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 1, noviem-
bre 2013, página 646, respectiva mente. 2a. FeBrero 1501

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las sustentadas 
por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la octava región, con residen cia 
en Cancún, Quintana roo y el primer tribunal Cole-
giado del Vigésimo Circuito.—magistrado ponente: 
Juan Solórzano Zavala. relativa a la tesis pC.XX. J/1 
p (10a.), de rubro: "amparo direCto eN materia 
peNal. SuS eFeCtoS CuaNdo Se CoNCede al 
iNCulpado por iNCompeteNCia por raZóN 
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de territorio del JueZ de primera iNS taN-
Cia Que lo JuZGó." pC. FeBrero 1527

Contradicción de tesis 6/2013.—entre las sustenta-
das por los tribunales Colegiados octavo y décimo 
tercer, ambos en materia de trabajo del primer Cir-
cuito.—magistrada ponente: Carolina pichardo 
Blake. relativa a la tesis pC.i.l. J/4 l (10a.), de rubro: 
"CompaÑÍa meXiCaNa de aViaCióN, S.a. de 
C.V. la peNSióN JuBilatoria preViSta eN la 
ClÁu Sula 74 del CoNtrato ColeCtiVo de tra-
BaJo, CeleBrado eNtre la empreSa Y la aSo-
CiaCióN SiNdiCal de SoBreCarGoS de aViaCióN 
de mÉXiCo, CorreSpoNdieNte a loS BieNioS 
1998-2000, 2000-2002 Y 2002-2004, deBe FiJarSe 
CoN el Sueldo taBular del SoBreCarGo, 
iNteGrado." pC. FeBrero 1580

Contradicción de tesis 4/2013.—entre las susten-
ta das por los tribunales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos del trigésimo Circuito.—magistrada 
ponente: lucila Castelán rueda. relativa a la tesis 
pC.XXX. J/5 C (10a.), de rubro: "CoStaS. eS impro-
CedeNte la CoNdeNa relatiVa CuaNdo eN la 
SeNteNCia Se oBliGa al demaNdado al paGo 
de la peNa CoNVeNCioNal paCtada eN uN 
CoNtrato, para oBteNer el CumplimieNto 
de laS oBliGaCioNeS CoNtraÍdaS (leGiSla-
CióN del eStado de aGuaSCalieNteS)." pC. FeBrero 1619

Contradicción de tesis 2/2013.—entre las susten-
tadas por los tri bunales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos del trigésimo Circuito.—magistrado 
ponente: José luis rodríguez Santillán. relativa a la 
tesis pC.XXX. J/6 a (10a.), de rubro: "Firma autó-
GraFa eN el maNdamieNto de autoridad. 
apliCaBilidad de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 
195/2007 Y 2a./J. 13/2012 (10a.) de la SeGuNda 
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Sala de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN, eN el SupueSto de Que eN el Jui-
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo la aCtora 
aFirme Que la reSoluCióN impuGNada CareCe 
de aQuÉlla Y la demaNdada reFute eSe ar-
GumeNto SoSteNieNdo Que eN la CoNStaNCia 
de Su NotiFiCaCióN Se aSeNtó Que Se HiZo 
eNtreGa de eSa reSoluCióN eN oriGiNal, 
iNCluYÉNdola." pC. FeBrero 1645

Contradicción de tesis 15/2013.—entre las susten-
tadas por el Se gundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Segunda región, con residen-
cia en San andrés Cholula, puebla y el Sexto tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito.—magistrado ponente: david delgadillo 
Guerrero. relativa a la tesis pC.i.a. J/9 a (10a.), de ru-
bro: "reCurSo de apelaCióN aNte el triBuNal 
de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStri-
to Federal. SupueStoS eN loS Que Su Sala 
Superior tieNe la oBliGaCióN de eXamiNar 
loS arGumeNtoS Que HaGaN Valer laS par-
teS diVerSaS a la apelaNte, eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 87 de la leY Que reGula a diCHo 
triBuNal." pC. FeBrero 1693

Contradicción de tesis 9/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Sexto y tercero, 
ambos en materia de trabajo del primer Circuito.—
magistrado ponente: ricardo rivas pérez. relativa 
a la tesis pC.i.l. J/3 l (10a.), de rubro: "traBaJa-
do reS al SerViCio del eStado. la Falta de 
CoN Sulta al SiNdiCato impoSiBilita al titu-
lar para SuSpeNder loS eFeCtoS del Nom -
BramieNto de aQuÉlloS o para SoliCitar la 
SuSpeNSióN al triBuNal Federal de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe." pC. FeBrero 1719

Contradicción de tesis 2/2013.—entre las susten-
tadas por los tri bunales Colegiados tercero y Sexto, 
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ambos en materia de trabajo del primer Circuito.—
magistrada ponente: elisa Jiménez aguilar. relativa 
a la tesis pC.i.l. J/2 l (10a.), de rubro: "traBaJado-
reS al SerViCio del eStado. oportuNidad 
para oFreCer prueBaS." pC. FeBrero 1757

amparo directo 620/2013 (cuaderno auxiliar 
835/2013).—magistrado ponente: edgar Gaytán 
Galván. relativo a la tesis Viii.3o. (X región) J/2 
(10a.), de rubro: "aCCeSo a la JuStiCia. el ar-
tÍCulo QuiN to traNSitorio, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY de amparo ViGeNte, al reduCir el 
plaZo para preSeNtar la demaNda promo-
Vida a partir del 3 de aBril de 2013 CoNtra 
uN aCto priVatiVo de la liBertad emitido 
CoN aNterioridad a eSa FeCHa, VulNera 
diCHo dereCHo HumaNo, por taNto, eN eJer-
CiCio del CoNtrol diFuSo de CoNStituCio-
Nalidad, deBe iNapliCarSe." t.C. FeBrero 1791

amparo en revisión 281/2013.—magistrado ponente: 
Juan José Franco luna. relativo a la tesis XViii.4o. J/3 
(10a.), de rubro: "adQui SiCióN de BieNeS iNmue-
BleS. loS artÍCuloS 94 BiS a 94 BiS-12 de la 
leY GeNeral de HaCieNda muNiCipal del 
eStado de moreloS Que preVÉN el impueS-
to relatiVo, SiN preCiSar QuiÉN eS el SuJeto 
oBliGado a Su paGo eN uN CaSo determiNado, 
GeNeraN iNCertidumBre JurÍdiCa al par-
tiCular Y, por eNde, ViolaN el priNCipio de 
leGalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 6 de NoViemBre de 2013)." t.C. FeBrero 1819

amparo directo 995/2013.—edilberto domínguez 
Álvarez.—magis trada ponente: Carolina pichardo 
Blake. relativo a la tesis i.6o.t. J/9 (10a.), de rubro: 
"amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN 
materia Si eN el priNCipal Se NeGó la pro-
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teCCióN de la JuStiCia Federal Y Se deJó iN-
toCado el aCto reClamado." t.C. FeBrero 1841

amparo directo 598/2013 (expediente auxiliar 
877/2013).—magistrada ponente: livia lizbeth larum-
be radilla. relativo a la tesis XXVii.1o.(Viii región) J/9 
(10a.), de rubro: "CoNeXidad eN amparo direCto. 
auN CuaNdo la leY de la materia, ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013, No reGule Su 
proCedeNCia, trÁmite Y reSoluCióN, Si uN tri-
BuNal ColeGiado de CirCuito adVierte Que 
el JuiCio Que Va a reSolVer tieNe CoN otro 
u otroS de Su propia JuriSdiCCióN, uNa 
relaCióN tal Que HaGa NeCeSario Que todoS 
elloS Se VeaN SimultÁNeameNte, deBe aCor-
dar aQuÉlla." t.C. FeBrero 1855

amparo directo 700/2013.—Walberto Gordillo Solís, 
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de 
Carrera Judicial del Con sejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación. rela-
tivo a las tesis XX.3o. J/1 (10a.) y XX.3o. J/2 (10a.), de 
rubros: "deSpido iNJuStiFiCado. tratÁNdoSe 
del aleGado por uN traBaJador de CoN-
FiaNZa al SerViCio del eStado, la autoridad 
reSpoNSaBle eStÁ oBliGada a eStudiarlo 
para determiNar la proCedeNCia del paGo 
de loS SalarioS CaÍdoS (leGiSlaCióN del 
eStado de CHiapaS)." y "SalarioS CaÍdoS. 
deBeN paGarSe a loS traBaJadoreS de CoN-
FiaNZa al SerViCio del eStado, CuaNdo Se 
determiNa la ile Galidad de Su deSpido." t.C. FeBrero 1876

incidente de inejecución 1/2013.—magistrado ponen te: 
isidro pedro alcántara Valdés. relativo a la tesis 
Vii.2o.C. J/5 (10a.), de rubro: "iNCideNte de iNeJeCu-
CióN de SeNteNCia. de No eStimarSe Cumplida 
la SeNteNCia amparadora, deBe preCi SarSe 



1599SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

a la autoridad reSpoNSaBle el alCaNCe de 
la CoNCeSióN Y reQuerirla para Que eN el 
improrroGaBle tÉrmiNo de treS dÍaS dÉ Cum-
plimieNto, eN araS de uNa impartiCióN de 
JuStiCia proNta Y eXpedita." t.C. FeBrero 1918

amparo directo 612/2013 (cuaderno auxiliar 
915/2013).—ponente: Carlos César morales ortiz, 
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de 
Carrera Judi cial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desem peñar las funciones de magistrado, en 
térmi nos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgá-
nica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con el diverso 42, fracción V, del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla-
menta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo. relativo a la tesis Viii.3o.(X región) J/1 (10a.), 
de rubro: "iNFoNaVit. por Su CoNduCto CorreS-
poNde la deVoluCióN de loS FoNdoS aCumu-
ladoS eN la SuBCueNta de ViVieNda, auN 
CuaNdo el dereCHo a eXiGirla HaYa NaCido 
aNteS de la eNtrada eN ViGor del deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 12 de eNero de 2012 (apliCaCióN 
retroaCtiVa del ar tÍCulo oCtaVo traNSi-
torio)." t.C. FeBrero 1923

amparo en revisión 100/2012.—magistrado ponente: 
José eduardo téllez espinoza. relativo a la tesis 
Vi.1o.a. J/8 (10a.), de rubro: "JuiCio de Nulidad 
aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiS-
Cal Y admiNiStratiVa. deBe promoVerSe 
preViameNte al amparo, dado Que Cumple 
a CaBa li dad CoN lo preViSto eN el artÍCulo 
107, FraC CióN iV, CoNSti tuCioNal, eN ViGor 
deSde el Cuatro de oCtuBre de doS mil 
oNCe, por CuaN to HaCe al plaZo preViSto 
para otorGar la SuSpeNSióN proViSioNal 
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(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el doS de aBril 
de doS mil treCe)." t.C. FeBrero 1937

Queja 51/2013.—magistrado ponente: Jesús martí-
nez Calderón. relativa a la tesis XVii.1o.p.a. J/3 (10a.), 
de rubro: "liBertad pro ViSioNal BaJo Cau-
CióN. al eStar ViGeNte el NueVo SiStema de 
JuStiCia peNal aCuSatorio eN el eStado 
de CHiHuaHua Y HaBer deSapareCido eSe 
BeNeFiCio CoN la reForma al artÍCulo 20 de 
la CoNStituCióN Federal, puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de 
JuNio de 2008, eS improCedeNte la Soli Citud 
preSeNtada aNte el JueZ de diStrito eN tÉr-
miNoS de loS artÍCuloS 136, pÁrraFo SÉp-
timo, de la leY de amparo, ViGeNte HaSta el 
2 de aBril de 2013 Y 191 de la leY aCtual." t.C. FeBrero 1967

amparo directo 121/2013.—ponente: maría del pilar 
Vargas Codina, secretaria de tribunal autorizada 
para desempeñar las funciones de magistrada con 
fundamento en el artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
rela ción con el diverso 42, fracción V, del acuerdo 
General del Consejo de la Judicatura Federal, que re-
glamenta la organización y funcio namiento del propio 
Consejo. relativo a la tesis ii.3o.p. J/3 (10a.), de rubro: 
"priNCipio PRO HOMINE o pro per SoNa. Si eN 
uN CaSo CoNCreto No Se aCtualiZa la aNti-
Nomia de doS NormaS Que tutelaN dere-
CHoS HumaNoS para Que el JuZGador iN-
terprete CuÁl eS la Que reSulta de maYor 
BeNeFiCio para la perSoNa, aQuÉl No eS el 
idóNeo para reSolVerlo." t.C. FeBrero 1982

amparo directo 431/2013.—magistrado ponente: 
miguel Ángel aguilar lópez. relativo a la tesis i.9o.p. 
J/12 (10a.), de rubro: "prueBa ilÍCita. ValoraCióN 
del priNCipio de Su proHiBiCióN o eXClu-
SióN del proCeSo, BaJo la óptiCa de la teo-
rÍa del VÍNCulo o NeXo CauSal ateNuado eN 
la deClaraCióN del iNCulpado." t.C. FeBrero 2021
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Queja 98/2008.—director General de la agencia para 
la racionali zación y modernización del Sistema de 
transporte público de Nuevo león.—magistrado 
ponente: rodolfo r. ríos Vázquez. relativa a la tesis 
iV.1o.a. J/5 (10a.), de rubro: "QueJa. eS improCe-
deNte la Que Se iNterpoNe CoN FuNdameNto 
eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la leY de 
amparo, Y eN CoNtra de aCtuaCioNeS Que 
tieNdaN a loGrar el Cum plimieNto de laS 
eJeCutoriaS de amparo." t.C. FeBrero 2067

amparo directo 462/2013.—magistrado ponente: 
José elías Gallegos Benítez. relativo a la tesis Xii.2o. 
J/1 (10a.), de rubro: "reViSióN eN materia aGra-
ria. No deBe eXiGirSe a la perSoNa FÍSiCa 
demaNdada eN el JuiCio SoBre reStitu-
CióN de tierraS eJidaleS Y otraS aCCioNeS, 
promoVido por uN NÚCleo eJidal, Que 
aGote diCHo reCurSo, preVio al amparo 
direCto, Si Su demaNda la preSeNtó aNteS 
de la puBliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
96/2013 (10a.)." t.C. FeBrero 2074

amparo directo 917/2013 (cuaderno auxiliar 
784/2013).—ponente: Yair mendiola del Ángel, secre-
tario de tribunal autorizado por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXii, en relación 
con el diverso 42, fracción V, del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del pro-
pio Consejo. relativo a la tesis Viii.1o.(X región) J/1 
(10a.), de rubro: "ViolaCioNeS proCeSaleS. Si CoN 
motiVo de uNa ViolaCióN Formal aNaliZada 
de oFiCio el órGaNo de CoNtrol CoNStitu-
CioNal CoNCede la proteCCióN de la JuS-
tiCia Federal, eN oBSerVaNCia a la GaraNtÍa 
de JuStiCia proNta Y eXpedita CoNteNida eN 
el artÍCulo 17 CoNStituCioNal, puede eXa-
miNar loS aGraVioS eN loS Que Se aleGueN 
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aQuÉllaS, o Se adViertaN de oFiCio, Si el am-
paro Se promoVió por el traBaJador Y No 
Ha preCluido el dereCHo para ello." t.C. FeBrero 2113

Queja 147/2013.—andrés Caro de la Fuente.—ma-
gistrado ponente: José Carlos rodríguez Navarro. 
relativa a las tesis iV.2o.a.54 K (10), iV.2o.a.53 K 
(10), iV.2o.a.52 K (10), iV.2o.a.49 K (10), iV.2o.a.47 
K (10), iV.2o.a.48 K (10), iV.2o.a.51 K (10), iV.2o.a.50 K 
(10), de rubros: "amparo iNdireCto. la eXCepCióN 
al priNCipio GeNeral de iNmutaBilidad del 
aCto reClamado eN el JuiCio relatiVo, pre-
ViSta eN el artÍCulo 117, Último pÁrraFo, 
de la leY de la materia, CoNSiSteNte eN 
Que, tratÁNdoSe de aCtoS materialmeNte 
admiNiStratiVoS a loS Que Se atriBuYa la 
auSeNCia o iNSuFiCieNCia de FuNdameNta-
CióN Y motiVaCióN, la autoridad reS poN-
SaBle, al reNdir Su iNForme JuStiFiCado, 
deBerÁ ComplemeNtar diCHoS aSpeCtoS, 
No CoNtraVieNe el dereCHo HumaNo a la 
tutela JudiCial eFeCtiVa.", "amparo iNdireCto. 
la eXCepCióN al priNCipio GeNeral de iNmu-
taBilidad del aCto reClamado eN el JuiCio 
relatiVo, preViSta eN el artÍCulo 117, Últi-
mo pÁrraFo, de la leY de la materia, CoN-
SiSteNte eN Que, tratÁN doSe de aCtoS 
materialmeNte admiNiStratiVoS a loS Que 
Se atriBuYa la auSeNCia o iNSuFiCieNCia de 
FuN dameNtaCióN Y motiVaCióN, la autoridad 
reSpoNSaBle, al reNdir Su iNForme JuSti-
FiCado, deBerÁ ComplemeN tar diCHoS aS-
peCtoS, No CoNtraVieNe el priNCipio de 
leGalidad, Como GaraNtÍa del dereCHo 
HumaNo a la SeGuridad JurÍdiCa.", "amparo 
iNdireCto. la eXCepCióN al priNCipio GeNe-
ral de iNmutaBilidad del aCto reClamado 
eN el JuiCio relatiVo, preViSta eN el artÍCu-
lo 117, Último pÁrraFo, de la leY de la mate-
ria, CoNSiSteNte eN Que, tratÁNdoSe de 
aCtoS materialmeNte admiNiStratiVoS a loS 
Que Se atriBuYa la auSeNCia o iNSuFiCieNCia 
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de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, la auto-
ridad reSpoNSaBle, al reNdir Su iNForme 
JuS tiFiCado, deBerÁ ComplemeNtar diCHoS 
aSpeCtoS, No eS arBitraria Ni opera aiSla-
dameNte, pueS el leGiSlador adoptó medidaS 
ComplemeNtariaS para aSeGurar el eQui-
liBrio proCeSal Y eXCluir la deNeGaCióN de 
JuStiCia.", "amparo iNdireCto. la eXCepCióN 
al priNCipio GeNeral de iNmutaBilidad del 
aCto reClamado preViSta eN el artÍCulo 117, 
Último pÁrraFo, de la leY de la materia, 
CoNSiSteNte eN Que, tratÁNdoSe de aCtoS 
materialmeNte admiNiStratiVoS a loS Que 
Se atriBuYa la auSeNCia o iNSuFiCieNCia de 
FuNdameN taCióN Y motiVaCióN, la autoridad 
reSpoNSaBle, al reNdir Su iNForme JuSti-
FiCado, deBerÁ ComplemeNtar diCHoS aS-
peCtoS, Sólo eS apliCaBle eN relaCióN 
CoN la HipóteSiS de proCedeNCia del JuiCio 
relatiVo CoNteNida eN el artÍCulo 107, FraC-
CióN ii, del propio ordeNamieNto.", "CoNtrol 
de CoNStituCioNalidad Y de CoNVeNCio-
Nalidad de NormaS proCeSaleS apliCadaS 
duraNte la tramitaCióN del JuiCio de am-
paro. el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
puede eFeCtuarlo al CoNoCer del reCurSo 
de QueJa preViSto eN el artÍCulo 97, FraC-
CióN i, iNCiSo a), de la leY de la materia, Vi-
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013.", "leGiS-
laCióN NaCioNal e iNterNaCioNal. puede 
iNVoCarSe Como doCtriNa eN laS reSolu-
CioNeS Que iNVoluCreN el eStudio o deFi-
NiCióN del CoNteNido Y alCaNCe de loS 
dereCHoS HumaNoS, pueS auNQue eStriC-
tameNte No Sea ViNCulaNte, SÍ reSulta Útil 
para aBordar loS proBlemaS JurÍdiCoS 
plaNteadoS.", "priNCipio de leGa lidad. CaraC-
terÍStiCaS de Su doBle FuNCioNalidad tra-
tÁNdoSe del aCto admiNiStratiVo Y Su re-
laCióN CoN el diVerSo de iNterdiCCióN de la 
arBitrariedad Y el CoNtrol JuriSdiCCioNal." 
y "SeGuridad JurÍdiCa. alCaNCe de laS Ga-
raNtÍaS iNStrumeNtaleS de maN damieNto 
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eSCrito, autoridad CompeteNte Y FuNdameN-
taCióN Y motiVaCióN, preViStaS eN el artÍCu-
lo 16, primer pÁrraFo, de la CoNStituCióN 
Federal, para aSeGurar el reSpeto a diCHo 
dereCHo HumaNo." t.C. FeBrero 2181

revisión administrativa (ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo) 675/2012.—
Coordinadora Fiscal y de amparo del Servicio de 
administración y enajenación de Bienes.—magis-
trado ponente: Joel Carranco Zúñiga. relativa a las 
tesis i.1o.a.50 a (10a.), i.1o.a.51 a (10a.), i.1o.a.49 a 
(10a.), i.1o.a.47 a (10a.) y i.1o.a.48 a (10a.), de rubros: 
"aSeGuramieNto deCretado por la proCu-
radurÍa GeNeral de la repÚBliCa. Su SuB-
SiSteNCia JurÍdiCa No depeNde del deStiNo 
material Que el SerViCio de admiNiStraCióN 
Y eNaJeNaCióN de BieNeS dÉ al BieN SoBre 
el Que peSa la medida preCautoria.", "BieNeS 
aSeGuradoS. la Calidad JurÍdiCa Que peSa 
SoBre ÉStoS, deriVada de la medida impueS-
ta por la proCuradurÍa GeNeral de la re-
pÚBliCa, No VarÍa eN FuNCióN del deStiNo 
material Que Se leS dÉ.", "reSpoNSaBilidad 
patrimoNial del eStado. el proCe dimieNto 
de reClamaCióN preViSto eN la leY relatiVa 
No eS la VÍa idóNea para reSolVer SoBre la 
SuBSiSteNCia de uN aSeGuramieNto deCre-
tado por la proCuradurÍa GeNeral de la 
repÚBliCa eN uNa aVeri GuaCióN preVia.", "reS-
poNSaBilidad patrimoNial del eStado. Si la 
aCtuaCióN irreGular eN Que el aFeCtado 
SuSteNta el reClamo de uNa iNdemNiZaCióN 
CoNSti tuYe uNa omiSióN Y, por taNto, Se trata 
de uN aCto CuYoS eFeCtoS traSCieNdeN eN 
el tiempo eN perJui Cio de aQuÉl, No puede 
ComputarSe el plaZo de preSCripCióN pre-
ViSto eN el artÍCulo 25 de la leY relatiVa." y 
"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
tratÁNdoSe de aCtoS Que, por Su Natura-
leZa, la aFeCtaCióN Que GeNereN al partiCu-
lar HuBiera iNiCiado aNteS de la eNtrada 
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eN ViGor de la leY Federal relatiVa Y CoN-
tiNÚe uNa VeZ Que ÉSta CoBró ViGeNCia, la 
aCCióN para oBteNer el paGo de daÑoS Y 
perJuiCioS eS la reClamaCióN preViSta eN 
diCHo ordeNamieNto." t.C. FeBrero 2246

amparo directo 564/2013.—J. Jesús padilla padilla.—
magistrada ponente: ma. antonieta azuela de ra-
mírez. relativo a la tesis i.2o.a.8 a (10a.), de rubro: 
"demaNda de Nulidad iNterpueSta por 
Correo. el artÍCulo 13, aNtepeNÚltimo pÁ-
rraFo, de la leY Federal de proCedimieNto 
CoN teNCioSo admiNiStratiVo, al diSpoNer 
Que deBe depoSitarSe eN el luGar doNde 
reSide el demaNdaNte, eS Violatorio del ar-
tÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la 
repÚBliCa, aSÍ Como de loS artÍCuloS 8 Y 25 
de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dere-
CHoS HumaNoS." t.C. FeBrero 2322

amparo directo 1132/2013.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a las tesis 
i.13o.t.75 l (10a.) y i.13o.t.76 l (10a.), de rubros: "eN-
Fermedad proFeSioNal de laS VÍaS reSpi-
ratoriaS. Se aCredita Si Se demueStra Que 
el tra BaJador deSarrolló SuS aCtiVidadeS 
por uN periodo proloNGado eN uN medio 
amBieNte CoN preSeNCia de polVoS o par-
tÍCulaS, auN CuaNdo el diCtameN eN mate-
ria amBieNtal determiNe Que loS NiVeleS 
de ÉStaS Se eNCoNtraBaN deNtro de loS 
lÍmiteS mÁXimoS permitidoS por laS NormaS 
oFiCialeS meXiCaNaS." y "eNFermedad pro-
FeSioNal (HipoaCuSia). Su eXiSteNCia Se aCre-
dita CuaNdo Se demueStra Que el traBaJa-
dor deSarrolló SuS aCtiVidadeS duraNte 
uN periodo pro loNGado eN uN medio am-
BieNte ruidoSo, auN CuaNdo el diCtameN 
periCial eN materia amBieNtal determiNe 
Que ÉSte Se eNCoNtraBa por deBaJo del 
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lÍmite mÁXimo permitido por laS NormaS 
oFiCialeS meXiCaNaS." t.C. FeBrero 2363

amparo directo 386/2013.—ponente: Francisco Javier 
rebolledo peña, Juez de distrito en el cargo de ma-
gistrado de Circuito. relativo a las tesis i.9o.a.52 a 
(10a.) y i.9o.a.53 a (10a.), de rubros: "eXpropiaCióN. 
la iNCoNFormidad preViSta eN el artÍCulo 
11 de la leY relatiVa deBe iNterpoNerSe 
CuaNdo la autoridad CompeteNte FiJa eN 
uN aValÚo la CaNtidad Que Ha de paGarSe 
por CoNCepto de la iNdemNiZaCióN reS-
peCtiVa, eN la Que puedeN HaCerSe Valer 
loS ViCioS proCeSaleS Y loS Que CoNteNGa 
la propia determiNaCióN del moNto eSta-
BleCido." y "triBuNal de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo del diStrito Federal. eS 
CompeteNte para CoNoCer del JuiCio CoN-
teNCioSo CoNtra la reSoluCióN Que FiJa eN 
uN aValÚo la CaNtidad Que Ha de paGarSe 
por CoNCepto de la iNdemNiZaCióN por 
eXpropiaCióN de uN BieN iNmueBle uBiCado 
eN eSa eNtidad eN tÉrmiNoS de la leY reS-
peCtiVa." t.C. FeBrero 2391

amparo en revisión 269/2013.—Superior industries 
de méxico, S. de r.l. de C.V.—magistrado ponente: 
marco antonio rivera Corella. relativo a la tesis 
XVii.2o.p.a.7 a (10a.), de rubro: "impueSto SoBre 
NómiNaS. al No SeÑalarSe eN el artÍCulo 
deCimoSÉptimo de la leY de iNGreSoS del 
eStado de CHiHuaHua para el eJerCiCio 
FiSCal del aÑo 2012, Ni eN Su proCeSo le-
GiSlatiVo loS FiNeS eXtraFiSCaleS Que perSi-
Gue la SoBretaSa del 5% Que diCHo pre-
Cepto preVÉ a aQuella CoNtriBuCióN, eS 
impoSiBle CorroBorar Si Cumple CoN el 
priNCipio de eQuidad triBu taria." t.C. FeBrero 2425
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amparo en revisión 223/2013.—magistrado ponente: 
daniel Horacio escudero Contreras. relativo a la 
tesis i.11o.C.42 C (10a.), de rubro: "preSCripCióN 
de la eJeCuCióN de SeNteNCia eN materia 
CiVil. Su promoCióN la iNterrumpe pero No 
la eXtiNGue (alCaNCeS del artÍCulo 529 del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el diStrito Federal)." t.C. FeBrero 2482

amparo directo 778/2013.—magistrado ponente: José 
luis torres lagunas. relativo a la tesis iV.t.a.9 l (10a.), 
de rubro: "prueBa teStimoNial eN el proCe-
dimieNto laBoral. Si al oFreCerSe Y pro-
porCioNar loS datoS del domiCilio de la 
perSoNa, Se omite preCiSar el muNiCipio 
CorreS poNdieNte, eS ileGal Que, por eSe 
motiVo, la JuNta deClare Que No Se reu-
NieroN loS elemeNtoS para Su deSaHoGo 
CoNForme al artÍCulo 780 de la leY Federal 
del traBaJo Y proCeda a Su deSeCHamieNto." t.C. FeBrero 2585

Contradicción de tesis 5/2012.—entre las sustentadas 
por la primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.—ministro ponente: alberto 
pérez dayán. relativa a las tesis p./J. 1/2014 (10a.) y 
p./J. 2/2014 (10a.), de rubros: "reNta. el artÍCulo 
47, FraCCióN i, de la leY del impueSto rela-
tiVo, No Viola el priNCipio de proporCio-
Nalidad triButaria." y "reNta. el artÍCulo 52, 
pÁrraFo SeGuNdo, de la leY del impueSto 
relatiVo, Viola el priNCipio de eQuidad tri-
Butaria.", que aparecen publicadas en el Semana
rio Judi cial de la Federación del viernes 14 de febrero 
de 2014 a las 11:05 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo i, 
febrero de 2014, páginas 66 y 67, respectivamente. p. marZo 5

Contradicción de tesis 300/2010.—entre las susten-
tadas por la primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—ministro ponente: 
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arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 
p./J. 28/2013 (10a.), de rubro: "reViSióN adHeSiVa. 
loS aGraVioS relatiVoS deBeN CoNStreÑir-
Se a la parte CoNSideratiVa del Fallo reCu-
rrido Que eStÁ relaCioNada CoN el puNto 
reSolutiVo Que FaVoreCe al reCurreNte.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 
a las 13:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciem-
bre de 2013, página 7.  p. marZo 72

recurso de reclamación 448/2013.—ministro ponente: 
alfredo Gutié rrez ortiz mena. relativa a la tesis 1a./J. 
22/2014 (10a.), de rubro: "dereCHo FuNdameNtal 
a uN reCurSo JudiCial eFeC tiVo. el HeCHo de 
Que eN el ordeN JurÍdiCo iNterNo Se pre-
VeaN reQuiSitoS FormaleS o preSupueS toS 
NeCeSarioS para Que laS autoridadeS de 
amparo aNa liCeN el FoNdo de loS arGumeN-
toS propueStoS por laS parteS, No CoNSti-
tuYe, eN SÍ miSmo, uNa ViolaCióN de aQuÉl." 1a. marZo 309

amparo directo en revisión 3751/2012.—ministro 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativo a la 
tesis 1a./J. 21/2014 (10a.), de rubro: "dereCHo peNal 
de aCto. raZoNeS por laS CualeS la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS Se deCaNta por diCHo paradiGma (iN-
terpretaCióN SiStemÁtiCa de loS artÍCuloS 
1o., 14, terCer pÁrraFo, 18, SeGuNdo pÁrraFo, 
Y 22, primer pÁrraFo)." 1a. marZo 327

amparo directo en revisión 665/2013.—ministra po-
nente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. re-
lativo a las tesis 1a./J. 19/2014 (10a.) y 1a./J. 20/2014 
(10a.), de rubros: "dereCHo peNal del autor Y 
dereCHo peNal del aCto. raSGoS CaraC-
teriZa doreS Y diFereNCiaS." e "iNdiVidualiZa-
CióN de la peNa tratÁNdoSe de delito No 
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CulpoSo. el JuZGador No deBe tomar eN 
CoNSideraCióN loS diCtÁmeNeS periCialeS 
teNdeNteS a CoNoCer la perSoNalidad del 
iNCulpado (leGiSlaCióN del diStrito Fede-
ral) [iNterrupCióN de la JuriSprudeNCia 
1a./J. 175/2007]." 1a. marZo 356

amparo directo en revisión 3248/2013.—ministro po-
nente: José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 1a./J. 
18/2014 (10a.), de rubro: "iNterÉS Superior del 
NiÑo. FuNCióN eN el ÁmBito JuriSdiCCioNal." 1a. marZo 378

Solicitud de modificación de jurisprudencia 
13/2012.—magistrados integrantes del Segundo tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Novena región, con residencia en Zacatecas, Zaca-
tecas.—ministro ponente: Jorge mario pardo rebo-
lledo. rela tiva a la tesis 1a./J. 1/2014 (10a.), de ru-
bro: "modiFiCaCióN de JuriSprudeNCia. para 
Que proCeda eS NeCeSario Que, preVia-
meNte a Su Soli Citud, Se reSuelVa el CaSo 
CoNCreto CoN oBSerVaNCia eStriCta de lo 
SeÑalado eN aQuÉlla." 1a. marZo 408

Contradicción de tesis 358/2013.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito y el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del ter-
cer Circuito.—ministro ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 5/2014 (10a.), de 
rubro: "amparo direCto merCaNtil. loS tri-
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito al eStudiar 
la oportuNidad eN la preSeNtaCióN de la 
demaNda, No eStÁN FaCultadoS para aNali-
Zar, oFiCioSameNte, la leGalidad de la Noti-
FiCaCióN de la reSoluCióN impuGNada." 1a. marZo 437

Contradicción de tesis 234/2013.—Suscitada entre 
el Quinto tribu nal Colegiado en materia Civil del 
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tercer Circuito y el primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del Sexto Circuito.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 
6/2014 (10a.), de rubro: "amparo iNdireCto. pro-
Cede CoNtra la reSoluCióN Que CoNFirma 
el auto Que preVieNe al aCtor para Que eliJa 
uNa de laS preteNSioNeS HeCHaS Valer eN 
la demaNda, por eStimar Que SoN CoNtrariaS 
o CoNtradiCtoriaS, CoN el aperCiBimieN to de 
deSeCHarla." 1a. marZo 463

Contradicción de tesis 86/2013.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materia Civil del 
décimo primer Circuito, el tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, en 
apoyo al tribunal Colegiado en materia Civil del dé-
cimo primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del tercer Circuito.—ministro po-
nente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la 
tesis 1a./J. 117/2013 (10a.), de rubro: "JuiCio eJeCu-
tiVo merCaNtil. eS improCedeNte para re-
Clamar el paGo del tÍtulo de CrÉdito al 
SuSCriptor o aVal autor de la SuCeSióN, Si 
eXiSte adJudiCaCióN deFiNi tiVa de la HereN-
Cia (leGiSlaCióN de loS eStadoS de JaliSCo Y 
miCHoaCÁN).", que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 10 de enero 
de 2014 a las 14:17 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, 
tomo ii, enero de 2014, página 1022. 1a. marZo 486

amparo directo en revisión 617/2012.—ministro 
ponente: luis maría aguilar morales. relativo a la 
tesis 2a./J. 18/2014 (10a.), de rubro: "amparo 
direCto eN reViSióN. SoN iNoperaNteS loS 
aGraVioS Que Se reFiereN a CueStioNeS 
NoVedoSaS No iNVoCadaS eN la demaNda 
de amparo, CuaNdo el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito omite el eStudio del plaNteamieNto 
de CoNStituCioNalidad." 2a. marZo 727
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amparo directo en revisión 4028/2013.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativo a las 
tesis 2a./J. 26/2014 (10a.), 2a./J. 27/2014 (10a.), 2a./J. 
25/2014 (10a.) y 2a./J. 24/2014 (10a.), de rubros: "GaS 
liCuado de petróleo (GaS l.p.). el aCuerdo 
mediaNte el Cual Se deleGaN FaCultadeS 
al direCtor de apoYo leGal de la SeCretarÍa 
de eNerGÍa, puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 6 de Julio de 2004, No Viola 
el dereCHo HumaNo de SeGuridad JurÍ-
diCa Ni el priNCipio de reSerVa de leY.", "GaS 
liCuado de petróleo (GaS l.p.). el artÍCulo 
56, FraCCióN XVi, del reGlameNto relatiVo, 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN el 5 de diCiemBre de 2007, No Viola el 
dereCHo HumaNo de SeGuridad JurÍdiCa.", 
"multa. la FaCul tad para impoNer la SaN-
CióN preViSta eN el artÍCulo 23, FraCCióN 
Vi, del reGlameNto iNterior de la SeCreta-
rÍa de eNerGÍa, No Viola el dereCHo FuN-
dameNtal de audieNCia preVia (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 11 de oCtuBre de 2012)." y 
"multa preViSta eN el artÍCulo 15 BiS, FraC-
CióN Vi, de la leY reGlameNtaria del ar-
tÍCulo 27 CoNStituCioNal eN el ramo del 
petróleo. CoNSti tuYe uN aCto priVatiVo Que 
Se riGe por el dereCHo FuNdameNtal de 
audieNCia preVia." 2a. marZo 752

amparo directo en revisión 3498/2013.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativo 
a la tesis 2a./J. 19/2014 (10a.), de rubro: "iNdemNi-
ZaCióN eN CaSo de deSpido iNJuStiFi Cado. 
el artÍCulo 45, FraCCióN XiV, de la leY del 
Ser ViCio CiVil del eStado de moreloS, No 
Viola dereCHoS HumaNoS." 2a. marZo 798

amparo directo en revisión 4007/2013.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativo 
a la tesis 2a./J. 20/2014 (10a.), de rubro: "reiNS-
talaCióN eN CaSo de CeSe iNJuStiFiCado. el 
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artÍCulo 52 de la leY del SerViCio CiVil del 
eStado de moreloS, No Viola loS dereCHoS 
HumaNoS de loS tra BaJadoreS al SerVi-
Cio de eSe eStado."  2a. marZo 823

amparo directo 55/2012.—ministro ponente: luis 
maría aguilar morales. relativo a las tesis 2a./J. 
23/2014 (10a.), 2a./J. 22/2014 (10a.) y 2a./J. 21/2014 
(10a.), de rubros : "traBaJadoreS de CoN FiaNZa 
al SerViCio del eStado. Su Falta de eStaBi-
lidad eN el empleo CoNStituYe uNa reS-
triCCióN CoNStituCioNal, por lo Que leS 
reSultaN iNapliCaBleS Nor maS CoNVeN-
CioNaleS.", "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al 
SerViCio del eStado. Su Falta de eStaBilidad 
eN el empleo No eS CoNtraria a la CoNSti-
tuCióN GeNeral de la repÚBliCa." y "traBa-
JadoreS de CoNFiaNZa al SerVi Cio del eS-
tado. Su Falta de eStaBilidad eN el empleo 
reSulta CoHereNte CoN el NueVo modelo 
de CoNSti tuCioNalidad eN materia de dere-
CHoS HumaNoS." 2a. marZo 845

Contradicción de tesis 380/2013.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materias penal y 
de trabajo del octavo Circuito y el primer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circui-
to.—ministro ponente: luis maría aguilar morales. 
relativa a la tesis 2a./J. 12/2014 (10a.), de rubro: 
"CertiFiCado de dere CHoS eXpedido por 
el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
puede deSVirtuarSe Su Valor proBatorio 
CuaNdo No Se aSieNta Que el traBaJador 
Fue dado de alta para uN determiNado 
patróN, Y el dereCHoHaBieNte aCredita eSe 
eXtremo eN el JuiCio laBoral CoN loS aVi-
SoS de alta."  2a. marZo 879

Contradicción de tesis 450/2013.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados tercero en ma-
teria de trabajo del tercer Circuito y Quinto en 
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materia de trabajo del primer Circuito.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la 
tesis 2a./J. 17/2014 (10a.), de rubro: "CoNVeNio 
laBoral SuSCrito eN la etapa de CoNCilia-
CióN. laS maNiFeStaCioNeS del apoderado 
de la demaNdada, auN CuaNdo aQuÉl No Se 
HaYa ratiFiCado por la traBaJadora, CoNS-
tituYeN CoN FeSióN eXpreSa Y eSpoNtÁNea." 2a. marZo 931

Contradicción de tesis 269/2013.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del tercer Circuito y el primer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la déci-
mo primera región, con residencia en Coatzacoalcos, 
Veracruz.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a las tesis 2a./J. 167/2013 
(10a.) y 2a./J. 166/2013 (10a.), de rubros: "deSpido. 
alCaNCe proBatorio de la eXCepCióN de 
preSCripCióN de la aCCióN." y "preSCrip-
CióN de la aCCióN eN materia laBoral. Si 
el patróN aCepta el deSpido, pero CoN-
troVierte la FeCHa eN Que Se VeriFiCó Y lo 
prueBa, la eXCepCióN relatiVa deBe aNali-
ZarSe." 2a. marZo 955

Contradicción de tesis 332/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados décimo tercero 
en materia de trabajo del primer Circuito y pri-
mero en materias administrativa y de trabajo del 
décimo Sexto Circuito.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 1/2014 (10a.), de rubro: "prueBa CoNFeSio-
Nal eN el JuiCio laBoral. la Cir CuNStaNCia 
de Que Se Formule mÁS de uNa poSiCióN eN 
relaCióN CoN el miSmo HeCHo, No impliCa 
Que SeaN iNSidioSaS Y, eN CoNSeCueNCia, Que 
CareZCaN de Valor proBatorio." 2a. marZo 988

Contradicción de tesis 320/2013.—entre las susten-
tadas por el décimo Quinto, el décimo Cuarto y el 
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décimo tercer tribunales Colegiados, todos en ma-
teria administrativa del primer Circuito, así como el 
entonces Segundo tribunal Colegiado del Sexto Cir-
cuito, actual Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del Sexto Circuito.—ministro ponente: José 
Fer nando Franco González Salas. relativa a las tesis 
2a./J. 13/2014 (10a.), 2a./J. 15/2014 (10a.) y 2a./J. 14/2014 
(10a.), de rubros: "prueBa doCumeNtal Super-
VeNieNte eN el amparo eN reViSióN. deBe 
darSe ViSta a la parte Que oBtuVo SeNteN-
Cia FaVoraBle, CoN la Que Se oFreZCa para 
aCreditar uNa CauSa de improCedeNCia (leY 
de amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013).", "prueBa doCumeNtal SuperVeNieNte. 
Su oFre CimieNto CoN poSterioridad a la 
preSeNtaCióN del amparo eN reViSióN Y 
HaSta aNteS de Que Se diCte la SeNteNCia, 
para aCreditar uNa CauSa de improCedeN-
Cia, No VulNera el dereCHo de iGualdad 
de laS parteS Ni CoNStituYe uNa ViolaCióN 
a laS reGlaS eSeNCia leS del proCedimieN-
to Que amerite Su repoSiCióN (leY de am-
paro ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013)." y 
"prue Ba doCumeNtal SuperVeNieNte. Su oFre-
  Ci mieN  to eN el amparo eN reViSióN para 
aCreditar uNa CauSa de improCedeNCia, 
No VulNera el dereCHo de iGualdad de laS 
par teS, Ni laS deJa eN eStado de iNdeFeN-
SióN (leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013)." 2a. marZo 1009

Contradicción de tesis 340/2013.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito, el primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Cuarto Cir-
cuito, el tribunal Colegiado en materias de trabajo y 
administrativa del Cuarto Circuito y el tercer tribunal 
Colegiado del décimo Segundo Circuito.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. rela-
tiva a la tesis 2a./J. 2/2014 (10a.), de rubro: "reVi-
SióN FiSCal. deBe tramitarSe CoNForme a 
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laS diSpoSiCioNeS de la leY de amparo Vi-
GeNte eN la FeCHa eN Que Se iNterpoNe." 2a. marZo 1057

Contradicción de tesis 2/2013.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito y el Segundo tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito.—magistrado ponente: José alfredo Gutiérrez 
Barba. relativa a la tesis pC.iii.a. J/2 a (10a.), de ru-
bro: "leGitimaCióN, Falta de. eN la autoridad 
para promoVer JuiCio de am paro direCto, No 
CoNStituYe uN motiVo maNiFieSto e iNduda-
Ble de improCedeNCia, CuaNdo el aCto re-
Clamado Se emitió eN uN JuiCio de Nulidad 
Que VerSó SoBre iNCumplimieNto a CoN-
tratoS admiNiStratiVoS de oBra pÚBliCa." pC. marZo 1157

amparo en revisión 211/2013.—magistrado ponente: 
tereso ramos Hernández. relativo a las tesis i.6o.p. 
J/2 (10a.) y i.6o.p. J/1 (10a.), de rubros: "amparo 
CoNtra aCtoS emitidoS deNtro de uN proCe-
dimieNto Que aFeCtaN la liBertad perSoNal. 
Si Se GeNeraroN CoN aNterioridad al 3 de 
aBril de 2013 Y el JuiCio Se promoVió CoN 
poSterioridad a eSta FeCHa, el tÉrmiNo 
para preSeNtar la demaNda No deBe reGir-
Se por la leY ViGeNte, pueS Se apliCarÍa 
retroaC tiVameNte la leY eN perJuiCio del 
QueJoSo Y Se Vio larÍa la leGalidad Que riGe 
al JuiCio de amparo." y "demaNda de am-
paro. el artÍCulo QuiNto traNSitorio, pÁrra-
Fo SeGuNdo, de la leY de amparo, ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013, al diSpoNer Que 
loS aCtoS Que Se HuBieraN diCtado o emi-
tido CoN aNteriori dad a ella Y Que a Su 
eNtrada eN ViGor No HuBiere VeNCido el 
plaZo para preSeNtarla CoNForme a la leY 
aBroGada, eS apliCaBle para loS aCtoS 
Que de aCuerdo a ÉSta CoNtaBaN CoN uN 
tÉrmiNo para eJerCer la aCCióN CoNSti-
tuCioNal, Y No para aQuelloS Que CareCÍaN 
de uNo FiJo Y podÍaN impuGNarSe eN Cual-
Quier momeNto." t.C. marZo 1191
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amparo directo 1379/2013.—magistrado ponente: 
Genaro rivera. relativo a la tesis i.6o.t. J/11 (10a.), de 
rubro: "amparo direCto adHeSiVo. SoN iNa-
teNdiBleS loS CoNCeptoS de ViolaCióN Que 
tieNdaN a impuGNar laS CoNSidera CioNeS 
de la SeNteNCia Que riJaN uN puNto reSo-
lutiVo eSpeCÍFiCo autóNomo Que perJudi-
Que al promoVeNte." t.C. marZo 1232

amparo directo 384/2013.—Valle alto, a.C.—magis-
trado ponente: José Carlos rodríguez Navarro. rela-
tivo a la tesis iV.2o.a. J/9 (10a.), de rubro: "amparo 
direCto. la SatiSFaCCióN de todoS loS reQui-
SitoS Que iNteGraN el SupueSto eXCepCioNal 
de Su proCedeNCia CoNForme al artÍCulo 
170, FraCCióN ii, de la leY de la materia, deBe 
eXiGirSe eN todoS loS CaSoS, pueSto Que la 
tÉCNiCa de eStudio eN eSa HipóteSiS eS-
peCial No puede SoSlaYarSe BaJo uN pre-
teNdido CoNtrol de CoNVeNCioNalidad Ni 
eN apliCaCióN del priNCipio pro perSoNa." t.C. marZo 1240

amparo directo 30/2013.—magistrado ponente: Juan 
José Franco luna. relativo a la tesis XViii.4o. J/4 (10a.), 
de rubro: "CoNStaNCiaS de aportaCioNeS de 
SeGuridad SoCial, ViVieNda Y FoNdo de aHo-
rro. No opera la preSCripCióN CuaNdo Se 
reClame Su eXHiBiCióN." t.C. marZo 1253

amparo en revisión 294/2013.—magistrada ponen-
te: rosa maría tem blador Vidrio. relativo a la tesis 
Vi.1o.C. J/2 (10a.), de rubro: "CoN trato priVado 
de promeSa de CompraVeNta. Si eN Su rati-
FiCaCióN No Se preCiSó la Forma eN Que el 
Notario tuVo por aCreditada la ideNtidad 
de loS otorGaNteS, No puede CoNSiderar-
Se ‘de FeCHa Cierta’ para aCredi tar el iNterÉS 
JurÍdiCo de QuieN lo eXHiBe (leGiSlaCióN del 
eStado de pueBla)."  t.C. marZo 1283
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amparo directo 549/2013.—magistrado ponente: 
Jaime uriel torres Hernández. relativo a las tesis 
(iii región)5o. J/10 (10a.), (iii región)5o. J/8 (10a.), 
(iii región)5o. J/9 (10a.) y (iii región)5o. J/11 (10a.), 
de rubros: "CoNtrol diFuSo de CoNVeNCioNa-
lidad EX OFFICIO. CuaNdo uN dereCHo HumaNo 
eStÉ reCoNoCido eN Nor maS de ÁmBitoS 
diStiNtoS, uNo NaCioNal Y otro iNterNaCio-
Nal, el JueZ No deBe eJerCerlo eN todoS loS 
CaSoS para reSolVer uN CaSo CoNCreto, 
SiNo realiZar uN eJerCiCio preVio de poNde-
raCióN eNtre amBaS para Veri FiCar CuÁl 
de ellaS CoNCede uNa maYor eFiCaCia pro-
teCtora a la perSoNa.", "CoNtrol diFuSo de 
CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. Su apliCaCióN 
eS de NaturaleZa SuBSidiaria o ComplemeNta-
ria del SiS tema JurÍdiCo meXiCaNo.", "CoN-
trol diFuSo de CoNVeNCioNalidad EX OFFI
CIO. tratÁNdoSe del dereCHo de SeGuridad 
SoCial a uNa peNSióN, laS NormaS iNterNaS 
GaraNtiZaN uNa maYor eFiCaCia proteCtora 
Que el artÍCulo 25.1 de la CoNVeNCióN ame-
riCaNa de dereCHoS HumaNoS Y el Numeral 
9 del paCto de SaN SalVador, por taNto, eN 
eSa HipóteSiS eS iNNeCeSario eJerCer diCHo 
CoNtrol." y "pro YeCtoS de SeNteNCia de loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito SoBre 
la CoNVeNCioNalidad de loS tratadoS iN-
terNaCioNaleS. deBeN puBliCarSe, preVio a 
Ser diSCu tidoS eN la SeSióN CorreSpoNdieN-
te, Sólo CuaNdo eN elloS Se realiCe o Se 
ordeNe a la autoridad reSpoNSaBle eJer-
Cer el CoNtrol diFuSo de CoNVeNCioNalidad 
EX OFFICIO, por CoNSiderarSe Que reSpeCto 
de determiNado dereCHo HumaNo la Norma 
SupraNaCioNal tieNe maYor eFiCaCia pro-
teCtora Que el dereCHo iNterNo (iNterpre-
taCióN del artÍCulo 73, pÁrraFo SeGuNdo, de 
la leY de amparo)." t.C. marZo 1293
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Queja 188/2013.—Subtesorero de administración 
tributaria de la procuraduría Fiscal de la Secretaría 
de Finanzas del distrito Federal.—magistrado po-
nente: Sergio urzúa Hernández. relativa a la tesis 
i.9o.a. J/3 (10a.), de rubro: "CumplimieNto de eJe-
CutoriaS de amparo. CoNForme al artÍCu-
lo 192 de la leY de la materia, No BaSta 
Que el Superior JerÁrQuiCo emita uN oFi-
Cio eN el Que iNdiQue Que Giró uNa ordeN a 
la autoridad direCtameNte oBliGada, SiNo 
Que deBe demoStrar HaBer HeCHo uSo de 
todoS loS medioS a Su alCaNCe, iNCluSo 
preVeNCioNeS Y SaNCioNeS, pueS de lo CoN-
trario Se HaCe aCreedor a la impoSiCióN de 
uNa multa Y, eN Su CaSo, a la SeparaCióN 
del CarGo Y Su CoNSiGNaCióN aNte uN JueZ de 
diStrito." t.C. marZo 1365

amparo directo 921/2013.—magistrado ponente: José 
luis torres lagunas. relativo a la tesis iV.t.a. J/1 (10a.), 
de rubro: "laudo. Si el aCtor Que Fue parte 
eN el JuiCio de doNde ÉSte deriVa, reClama 
uNa CueStióN aCCeSoria Y relaCioNada CoN 
Su CumplimieNto, Y la JuNta, eN luGar de tra-
mitar el iNCideNte de eJeCuCióN CorreS-
poNdieNte, da apertura a uN eXpedieNte 
autóNomo e iNdepeNdieNte para CoNoCer 
Y reSolVer diCHa petiCióN, VulNera loS 
dereCHoS HumaNoS de SeGuridad JurÍdiCa 
Y leGa lidad." t.C. marZo 1382

amparo directo 1388/2013.—magistrado ponente: 
marco antonio Bello Sánchez. relativo a la tesis i.6o.t. 
J/14 (10a.), de rubro: "peNSióN JuBilatoria de 
loS traBaJadoreS del iNStituto meXi CaNo 
del SeGuro SoCial. el eStÍmulo por aCtiVi-
dadeS reCreatiVaS Y CulturaleS No iNteGra 
el Salario BaSe para determiNar la CuaNtÍa 
de aQuÉlla." t.C. marZo 1396
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amparo directo 592/2013.—magistrada ponente: luz 
delfina abitia Gutiérrez. relativo a la tesis i.2o.C. 
J/1 (10a.), de rubro: "preSCripCióN adQuiSitiVa. 
Si la litiS eN el JuiCio Se eNtaBla eNtre loS 
SuSCriptoreS del CoNtrato reSpeCtiVo, la 
FeCHa CoNteNida eN ÉSte deBe eStimarSe 
Como Verdadera mieNtraS No Se demueS-
tre Su FalSedad." t.C. marZo 1420

amparo directo 1349/2013 (cuaderno auxiliar 
8/2014) del índice del Segundo tribunal Colegiado 
en materias penal y de trabajo del décimo Noveno 
Circuito, con residencia en Ciudad Victoria, tamau-
lipas, con apoyo del primer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la décima región.—
magistrado ponente: Guillermo loreto martínez. re-
lativo a la tesis (X región)1o. J/2, de rubro: "proCe-
dimieNtoS eSpeCial u ordiNario eN el JuiCio 
laBoral. SupueSto eN el Cual la ViolaCióN 
proCeSal de Su tramitaCióN eN la VÍa iNCo-
rreCta No traSCieNde al reSultado del Fa-
llo Y, por eNde, No da luGar a la repoSi-
CióN del proCedimieNto (alCaNCe de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 90/2011)." t.C. marZo 1433

amparo directo 1093/2013.—magistrado ponente: 
marco antonio Bello Sánchez. relativo a la tesis 
i.6o.t. J/10 (10a.), de rubro: "prueBa periCial eN 
materia laBoral. Su apreCiaCióN por la 
JuNta reSpeCto a Su Valor proBatorio." t.C. marZo 1463

Queja 171/2013.—magistrado ponente: Genaro rivera. 
relativa a la tesis i.6o.t. J/13 (10a.), de rubro: "SiNdi-
CatoS de traBaJadoreS. loS patroNeS No 
tieNeN dereCHo a iNmiSCuirSe eN el pro-
CedimieNto de Su reGiStro, porQue ÉSte 
Solame N te iNtereSa a loS empleadoS." t.C. marZo 1476
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amparo directo 1274/2013.—magistrado ponente: 
marco antonio Bello Sánchez. relativo a la tesis 
i.6o.t. J/12 (10a.), de rubro: "traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado. el HeCHo de Que el pa-
tróN No aCredite Que laS aCtiVidadeS Que 
realiZaBaN eraN de CoNFiaNZa, No impliCa 
NeCeSariameNte el otorGamieNto de uN Nom-
BramieNto de BaSe." t.C. marZo 1482

amparo en revisión 276/2013.—magistrado ponen-
te: indalfer infante Gonzales. relativo a las tesis 
i.11o.C.50 C (10a.), i.11o.C.49 C (10a.) y i.11o.C.51 C 
(10a.), de rubros: "alimeNtoS proViSioNaleS 
eN el JuiCio de paterNidad. iNterpretaCióN 
CoNForme de loS artÍCuloS 941 Y 942 del Có-
diGo de proCedimieNtoS CiVileS; 282, apar-
tado a, FraCCióN ii, del CódiGo CiVil Y 52, 
FraCCioNeS ii, iV Y Vii, de la leY orGÁNiCa 
del triBuNal Superior de JuStiCia, todoS del 
diStrito Federal.", "alimeNtoS proViSioNa-
leS eN el JuiCio de paterNidad. puedeN de-
CretarSe, CuaNdo eN el proCedimieNto Se 
deSaHoGa poSitiVa la prueBa de adN, Ya 
Que por Su idoNeidad, el VÍNCulo paterNo 
Filial NaCe prima FaCie eN alto Grado Vero-
SÍmil, por lo Que eS daBle CoNCeder diCHa 
medida Cautelar a CarGo del preSuNto 
proGeNitor Y eN BeNeFiCio del preteNdido 
HiJo." y "JuiCio de paterNidad. CuaNdo el 
aCtor Sea uN meNor, Si eXiSteN elemeNtoS 
Que HaCeN preSumir, prima FaCie, eN alto 
Grado VeroSÍmil la eXiSteNCia de la rela-
CióN Filial, eS VÁlido SuSteNtar la medida 
Cautelar de peN SióN alimeNtiCia proViSio-
Nal, mediaNte la iNterpre taCióN Y apliCaCióN 
de loS priNCipioS Y direCtriCeS proteCto-
reS CoNteNidoS eN loS doCumeNtoS iNter-
NaCioNaleS Y a loS priNCipioS iNterNoS de 
iNterpreta CióN CoNForme Y PRO HOMINE." t.C. marZo 1507
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amparo directo 778/2011.—Ferretería euzkadi, S.a. 
de C.V.—magistra do ponente: emmanuel G. rosales 
Guerrero. relativo a las tesis ii.3o.a. 133 a (10a.) y 
ii.3o.a. 134 a (10a.), de rubros: "aparieNCia JurÍdi-
Ca. CuaNdo diCHa teorÍa Se utiliZa iNteN-
CioNalmeNte HaCia terCeroS, puede pro-
duCir eFeCtoS leGaleS eN FuNCióN del CaSo 
CoNCreto, eSpeCialmeNte eN aQuelloS de 
repreSeNtaCióN de SoCiedadeS merCaNti-
leS." y "apoderado. al eStar oBliGado a No-
tiFiCar a Su poderdaNte loS HeCHoS Y Cir-
CuNStaNCiaS relaCioNadaS CoN el CarGo, Y 
a eNtreGarle toda la iNFormaCióN reCiBi-
da, CuaNdo aCude aNte la autoridad FiSCal, 
oSteNtÁNdoSe Como repreSeNtaNte de uNa 
SoCiedad merCaNtil, eXHiBieNdo uN poder 
Y Se le eNtreGaN loS oFiCioS CoN loS Que 
aQuÉlla darÁ iNiCio a SuS FaCultadeS de 
ComproBaCióN, leVaNtÁNdoSe el aCta Co-
rreSpoNdieNte, ello HaCe preSumir Que 
Su repreSeNtada Quedó NotiFiCada, iNde-
peNdieNtemeNte de loS alCaNCeS Y lÍmiteS 
de laS ClÁuSulaS reSpeC tiVaS Y del tipo de 
FaCultad Que le Fue CoNFerida." t.C. marZo 1593

amparo directo 2/2013.—avantel, S. de r.l. de 
C.V.—magistrado ponente: óscar Germán Cendejas 
Gleason. relativo a las tesis i.1o.a.e.7 a (10a.), 
i.1o.a.e.9 a (10a.), i.1o.a.e.12 a (10a.), i.1o.a.e.11 a 
(10a.), i.1o.a.e.10 a (10a.), i.1o.a.e.6 a (10a.) y 
i.1o.a.e.8 a (10a.), de rubros: "ComiSióN Federal 
de teleComuNiCaCio NeS. de CoNFormidad 
CoN la leY Federal de la materia, SuS FuN-
CioNeS No CompreNdÍaN la reGulaCióN para 
la proteCCióN de loS uSuarioS de loS Ser-
ViCioS de teleComuNiCaCioNeS Y radiodi-
FuSióN eN Su CarÁCter de CoNSumidoreS.", 
"proteCCióN al CoNSumidor. la leY Federal 
relatiVa eS uN ordeNamieNto de CarÁCter 
traNSVerSal, por lo Que aBarCa loS SerVi-
CioS de tele ComuNiCaCioNeS, eN la medida 
eN Que iNCidaN eN laS relaCioNeS eNtre 
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 Rubro   

proVeedoreS Y CoNSumidoreS.", "teleComu-
NiCaCioNeS. el artÍCulo 5.2.15.3 de la Norma 
oFiCial meXiCaNa Nom-184-SCFi-2012, prÁC-
tiCaS ComerCialeS-elemeNtoS NormatiVoS 
para la ComerCialiZaCióN Y/o preStaCióN 
de loS SerViCioS relatiVoS CuaNdo utiliCeN 
uNa red pÚBliCa de teleComuNiCaCioNeS, 
No CauSa iNSeGuridad JurÍdiCa a loS pro-
VeedoreS de diCHoS SerViCioS, por el HeCHo 
de Que No HaGa uNa deSCripCióN deta-
llada de loS eStÁNdareS de Calidad a Que 
Se reFiere Ni remita eSpeCÍFiCameNte a laS 
NormaS Que loS CoNtieNeN.", "teleComuNi-
CaCioNeS. el artÍCulo 5.2.15.3 de la Norma 
oFiCial meXiCaNa Nom-184-SCFi-2012, prÁC-
tiCaS ComerCialeS–elemeNtoS Norma tiVoS 
para la ComerCialiZaCióN Y/o preStaCióN 
de loS SerViCioS relatiVoS CuaNdo utiliCeN 
uNa red pÚBliCa de teleComuNiCaCioNeS, No 
tieNe Como oBJeto la reGulaCióN de loS 
eStÁNdareS de Calidad de diCHoS SerVi-
CioS, SiNo el reCoNoCimieNto del dereCHo 
CoN Que CueNtaN loS CoNSumidoreS de dar 
por termi Nada la relaCióN CoNtraCtual 
aNte el iNCumplimieNto del proVeedor.", 
"teleComuNiCaCioNeS. la FaCultad para emi-
tir NormaS oFiCialeS meXiCaNaS eN materia 
de dereCHoS de loS CoNSumidoreS de eSte 
tipo de SerViCioS, reCae eN la SeCretarÍa 
de eCoNomÍa Y No eN la ComiSióN Federal de 
teleComuNiCaCioNeS.", "teleComuNiCaCio-
NeS. la Norma oFiCial meXiCaNa Nom-184-
SCFi-2012, prÁCtiCaS ComerCialeS–elemeNtoS 
NormatiVoS para la ComerCialiZaCióN Y/o 
preStaCióN de loS SerVi CioS relatiVoS CuaN-
do utiliCeN uNa red pÚBliCa de teleComuNi-
CaCioNeS, Se limita a impoNer oBliGaCioNeS 
Y dereCHoS Que Sólo toCaN aSpeCtoS de la 
relaCióN ComerCial eNtre proVeedoreS 
Y CoNSumidoreS." y "teleComuNiCaCioNeS. 
loS CoNCeSioNarioS del SerViCio pÚBliCo 
relatiVo Se riGeN taNto por la NormatiVa 
tÉCNiCa apliCaBle Y pertiNeNte a la materia, 
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Como por la Que tutela Y GaraNtiZa loS de-
reCHoS de loS CoNSumidoreS." t.C. marZo 1628

amparo directo 156/2012.—magistrado ponente: José 
Benito Banda martínez. relativo a la tesis XXiii.2 p 
(10a.), de rubro: "delito CoNtra la Salud eN 
laS modalidadeS de traNSporte Y poSe-
SióN. el artÍCulo 195 BiS, pÁrraFo primero, 
del CódiGo peNal Federal, al eStaBleCer 
para ÉSta uNa SaNCióN ateNuada reSpeCto 
de la preViSta eN el diVerSo 194, eN CaSo de 
Que la poSeSióN del NarCótiCo No pueda 
CoNSiderarSe deStiNada, eNtre otraS, al 
traNSporte, eVita la apliCaCióN de peNaS 
deSpropor CioNadaS para CoNduCtaS re-
proCHaBleS Que Sólo diFiereN eN Grado." t.C. marZo 1704

amparo en revisión 284/2011.—titular del Centro de 
Servicios Fis cales toluca y Notificadora ejecutora, 
ambos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
estado de méxico.—magistrado ponen te: Salvador 
González Baltierra. relativo a las tesis ii.3o.a.109 a 
(10a.) y ii.3o.a.108 a (10a.), de rubros: "emBarGo 
de CueNtaS BaNCariaS deCretado eN el 
proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCu-
CióN. SuS CaraCterÍStiCaS para eFeCtoS de 
la proCedeNCia del amparo eN Su CoNtra." 
y "multaS por iNCumplimieNto de SeNteN-
CiaS eJeCutoriaS del triBuNal de lo CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo del eStado de 
mÉXiCo. CoNtra el proCedimieNto admiNiS-
tratiVo SeGuido para Su CoBro eS improCe-
deNte el amparo iNdireCto promoVido por 
laS autoridadeS de la admiNiStraCióN 
pÚBliCa SaNCioNadaS." t.C. marZo 1747

amparo en revisión 191/2011.—Salomón maldonado 
romero y otro.—magistrado ponente: emmanuel 
G. rosales Guerrero. relativo a la tesis ii.3o.a.110 a 
(10a.), de rubro: "iNdemNiZaCióN por daÑoS 
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Y perJuiCioS CauSadoS por SerVidoreS 
pÚBliCoS de loS muNiCipioS del eStado de 
mÉXiCo. el SileNCio del teSorero muNiCipal 
al Que Se SoliCita el paGo CorreSpoNdieN-
te, deriVado de la reSoluCióN de uN pro-
CedimieNto admiNiStratiVo diSCipliNario, 
aFeCta de reCHoS FuNdameNtaleS de loS 
BeNeFiCiarioS, lo Que amerita CoNCeder el 
amparo, a FiN de Que Se Cumpla CoN diCHa 
determiNaCióN." t.C. marZo 1783

amparo en revisión 123/2011.—Zenén García arra-
zola.—magistrado ponente: emmanuel G. rosales 
Guerrero. relativo a la tesis ii.3o.a.111 a (10a.), de 
rubro: "iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. la 
perSoNa Que Se oSteNta Como terCero 
eXtraÑo eN el proCedimieNto admiNiStra-
tiVo eN el Que Se emBarGaroN BieNeS mue-
BleS Que reClama Como de Su propiedad, 
deBe aCreditarlo mediaNte la eXHiBiCióN de 
FaCturaS de FeCHa Cierta, Si eS Que Fue-
roN eN doSadaS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 2 de aBril de 2013)." t.C. marZo 1803

amparo en revisión 249/2013.—José Covarrubias 
azuela.—magistrado ponente: arturo ramírez Sán-
chez. relativo a la tesis i.13o.C.10 C (10a.), de rubro: 
"medioS preparatorioS a JuiCio. el CódiGo 
de ComerCio No loS reGula CuaNdo Se re-
Quiera iNSpeC CioNar doCumeNtoS o CoSaS 
para eNtaBlar uNa demaNda, por lo Que 
eSta iNSuFiCieNCia Se Suple CoN lo diSpueS-
to por el artÍCulo 379 del CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS CiVileS." t.C. marZo 1821

amparo directo 909/2012.—magistrado ponente: Hugo 
Sahuer Hernández. relativo a la tesis Xi.1o.a.t.27 a 
(10a.), de rubro: "ordeN de ViSita domiCiliaria. Si 
el CoNtriBuYeNte a QuieN deBe praCtiCarSe 
Se eNCueNtra eN SuSpeNSióN de aCtiVida-
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deS Y la autoridad la emite CoN impreCi-
SióN e iNCertidumBre, diriGiÉNdola Como Si 
aQuÉl Fuera uN CauSaNte uNiVerSal Y eN 
aCtiVo, ello la HaCe GeNÉriCa eN Su oBJeto 
Y deJa al arBitrio de loS ViSitadoreS el 
deSarrollo de eSa FaCultad de Compro-
BaCióN." t.C. marZo 1843

amparo directo 1231/2013.—magistrado ponente: 
Jorge Villalpando Bravo. relativo a la tesis i.7o.t.11 l 
(10a.), de rubro: "preSCripCióN. tratÁNdoSe 
de la deVoluCióN de aportaCioNeS al SiS-
tema de aHorro para el retiro, eS iNapli-
CaBle el tÉrmiNo GeNÉriCo de uN aÑo pre-
ViSto eN el artÍCulo 516 de la leY Federal 
del traBaJo." t.C. marZo 1895

amparo directo 968/2011.—Benotex, S.a. de C.V.—
magistrado ponente: emmanuel G. rosales Guerre-
ro. relativo a la tesis ii.3o.a.112 a (10a.), de rubro: 
"reSarCimieNto eCoNómiCo eN materia 
aduaNera. Si la autoridad determiNa Que 
laS merCaNCÍaS emBarGadaS paSaN a 
propiedad del FiSCo Federal e iNForma al 
importador SoBre Su dereCHo a iNiCiar 
el proCedimieNto relatiVo, para ello No 
deBe eXiGirSe, ademÁS, la emiSióN de la reSo-
luCióN Que deClare la impoSiBilidad de 
deVolVerlaS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 9 de diCiemBre de 2013)." t.C. marZo 1923

Contradicción de tesis 306/2013.—entre las sus-
tentadas por la primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la 
tesis p./J. 41/2013 (10a.), de rubro: "CoNCurSoS 
de opoSiCióN para la deSiGNaCióN de ma-
GiStradoS de CirCuito o JueCeS de diStrito. 
CuaNdo la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN deCrete la iNValideZ parCial de la 
eValuaCióN de loS FaCtoreS de deSempeÑo 
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JudiCial por No HaBerSe tomado eN CueNta 
alGuNoS Cur SoS de aCtualiZaCióN o eSpe-
CialiZaCióN, el CoNSeJo de la JudiCatura 
Federal deBe reQuerir al CoNCurSaNte 
para Que maNiFieSte lo Que a Su dereCHo 
CorreSpoNda.", que aparece publicada en el Se
manario Judicial de la Federación del viernes 10 de 
enero de 2014 a las 14:17 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 2, tomo i, enero de 2014, página 94. p. aBril 5

Contradicción de tesis 21/2011-pl.—entre las sus-
tentadas por la pri mera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.—ministro 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativa a 
la tesis p./J. 22/2014 (10a.), de rubro: "CueStióN 
CoNStituCioNal. para eFeCtoS de la proCe-
deNCia del reCurSo de reViSióN eN amparo 
direCto, Se Surte CuaNdo Su materia VerSa 
SoBre la ColiSióN eNtre uNa leY SeCuN-
daria Y uN tratado iNterNaCioNal, o la 
iNterpretaCióN de uNa Norma de FueNte 
CoNVeNCio Nal, Y Se adVierta prima FaCie Que 
eXiSte uN dereCHo HumaNo eN JueGo." p. aBril 24

Contradicción de tesis 293/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo primer 
Circuito y el Séptimo tribunal Colegiado en ma-
teria Civil del primer Circuito.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a las tesis 
p./J. 20/2014 (10a.) y p./J. 21/2014 (10a.), de rubros: 
"dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la 
CoNStituCióN Y eN loS tratadoS iNterNaCio-
NaleS. CoNStituYeN el parÁmetro de CoN-
trol de reGularidad CoNStituCioNal, pero 
CuaNdo eN la CoNStituCióN HaYa uNa reS-
triCCióN eXpreSa al eJerCiCio de aQuÉlloS, 
Se deBe eStar a lo Que eStaBleCe el teXto 
CoNStituCioNal." y "JuriSprudeNCia emitida 
por la Corte iNterameriCaNa de dereCHoS 
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HumaNoS. eS ViNCulaN te para loS JueCeS 
meXiCaNoS Siempre Que Sea mÁS FaVoraBle 
a la perSoNa." p. aBril 96

Contradicción de tesis 364/2012.—entre las sus-
tentadas por el Segundo tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la Novena región con 
residencia en Zacatecas, Zacatecas y el entonces 
Segundo tribunal Colegiado del décimo Cuarto 
Circuito, actual tribunal Colegiado en materias de 
trabajo y administrativa del mismo circuito.—mi-
nistro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa 
a la tesis p./J. 40/2013 (10a.), de rubro: "JuiCio 
polÍtiCo. la determiNaCióN del CoNGreSo 
eStatal de No dar trÁmite a la deNuNCia 
reSpeCtiVa, No CoNStituYe el eJerCiCio de Su 
FaCultad SoBeraNa o diSCreCioNal SoBre 
la remoCióN o SuSpeNSióN de SerVidoreS 
pÚBliCoS, para eFeCtoS de la proCedeNCia 
del amparo (leGiSlaCióN de loS eStadoS de 
SiNaloa Y QuiNtaNa roo).", que aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Fede ración del 
viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, déci-
ma Época, libro 2, tomo i, enero de 2014, página 95. p. aBril 207

amparo directo en revisión 583/2013.—ministro po-
nente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a las 
tesis 1a./J. 23/2014 (10a.) y 1a./J. 31/2014 (10a.), de 
rubros: "Guarda Y CuStodia de loS meNoreS 
de edad. elemeNtoS a loS Que Ha de ateNder 
el JueZ al momeNto de motiVar Su deCi-
SióN." e "iNterÉS Superior de loS meNoreS 
Y atriBuCióN de la Guarda Y CuStodia." 1a. aBril 425

amparo directo en revisión 1481/2013.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativo a las 
tesis 1a./J. 26/2014 (10a.) y 1a./J. 25/2014 (10a.), 
de rubros: "preSuNCióN de iNoCeNCia Como 
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eStÁNdar de prueBa." y "preSuNCióN de iNo-
CeNCia Como reGla proBatoria." 1a. aBril 453

amparo en revisión 359/2013.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 1a./J. 
24/2014 (10a.), de rubro: "preSuN CióN de iNo-
CeNCia Como reGla de trato proCeSal." 1a. aBril 479

recurso de reclamación 784/2013.—ministro po-
nente: Jorge mario pardo rebo lledo. relativo a las 
tesis 1a./J. 30/2014 (10a.) y 1a./J. 29/2014 (10a.), de 
rubros: "promoCioNeS eN el JuiCio de am-
paro. la oFiCiNa de CorreoS o telÉGraFoS 
a Que alude el artÍCulo 25 de la leY de la 
materia, CorreSpoNde a laS oFiCiNaS del 
SerViCio poStal meXiCaNo (leGiSlaCióN Vi-
GeNte HaSta el 2 de aBril de 2013)." y "promo-
CioNeS eN el JuiCio de amparo. QuÉ deBe 
eNteNderSe por ‘luGar del JuZGado o tri-
BuNal’, a Que alude el ar tÍCulo 25 de la leY 
de la materia (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 2 de aBril de 2013)." 1a. aBril 498

Contradicción de tesis 400/2013.—Suscitada entre 
el Sexto tribu nal Colegiado en materia Civil del pri-
mer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del Sexto Circuito.—ministro ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 
9/2014 (10a.), de rubro: "aCCióN CamBiaria. loS 
paGoS parCialeS aSeNtadoS al reVerSo del 
tÍtulo de CrÉ dito (CHeQue), No SoN SuFi-
CieNteS para deSVirtuar la preSCripCióN 
de aQuÉlla, a meNoS Que el aCtor demueS-
tre la VeraCidad de loS miSmoS." 1a. aBril 509

Contradicción de tesis 182/2012.—entre las susten-
tadas por el Quinto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia 
en la paz, Baja California Sur, en apoyo del Cuarto 
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tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito y 
el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
Segundo Cir cuito.—ministra ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 
8/2014 (10a.), de rubro: "aCCióN reiViNdi Catoria. 
puedeN eJerCitarla todoS loS Copropie-
tarioS del BieN ComÚN, uNa parte de elloS 
o uNo Solo, pero el JueZ deBe llamar a 
todoS al JuiCio, aNte la eXiSteNCia de uN 
litiSCoNSorCio aCtiVo NeCeSario (leGiSla-
CioNeS de loS eStadoS de mÉXiCo Y SiNaloa)." 1a. aBril 542

Contradicción de tesis 414/2013.—Suscitada entre 
el décimo pri mer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito y el Cuarto tribunal Cole-
giado del décimo Sexto Circuito, actual Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del décimo 
Sexto Circuito.—ministro ponente: José ramón 
Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 16/2014 (10a.), de 
rubro: "CompeteNCia. la FaCultad de loS tri-
BuNaleS para iNHiBirSe del CoNoCimieNto 
de uN aSuNto eN el primer proVeÍdo, SiGNi-
FiCa deSeCHar la demaNda Y poNerla a diS-
poSiCióN del aCtor CoN SuS aNeXoS, maS 
No eNViarla a otro triBuNal." 1a. aBril 599

Contradicción de tesis 51/2013.—entre las susten-
tadas por el primer y el Cuarto tribunales Colegia-
dos, ambos en materia penal del pri mer Circuito y el 
tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Cir-
cuito.—ministro ponente: José ramón Cossío díaz. 
relativa a la tesis 1a./J. 14/2014 (10a.), de rubro: 
"CompeteNCia para CoNoCer del amparo 
iNdireCto CoNtra la reSoluCióN por la 
Cual Se deClara iNCompeteNte uN JueZ de 
diStrito para proNuNCiarSe SoBre el iNCi-
deNte de liBertad aNtiCipada promoVido 
por el SeNteNCiado. Se Surte a FaVor del 
JuZGador eN CuYa JuriSdiCCióN Se uBiQue 
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el domiCilio del CeNtro peNiteNCiario 
doNde el reo Se eNCueNtre reCluido." 1a. aBril 613

Contradicción de tesis 23/2013.—Suscitada entre 
el primer tribunal Colegiado en materia penal del 
tercer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, 
actualmente Cuarto tribunal Colegiado en mate-
rias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito, en 
apoyo del tercer tribunal Colegiado del décimo 
Segundo Circuito.—ministro ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 15/2014 
(10a.), de rubro: "CoNCurSo ideal de delitoS. 
Se aCtua liZa CuaNdo Se CometeN SimultÁ-
NeameNte loS ilÍCitoS de portaCióN de arma 
de FueGo SiN liCeNCia Y portaCióN de arma de 
FueGo de uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, ar-
mada o FuerZa aÉrea." 1a. aBril 636

Contradicción de tesis 411/2013.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia 
en Culiacán, Sinaloa, en apoyo del tercer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito 
y el décimo primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito.—ministro ponente: José 
ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 12/2014 
(10a.), de rubro: "demaNda de am paro. CuaNdo 
Se reClame la NotiFiCaCióN o el empla-
ZamieNto praCtiCado por el aCtuario Y el 
QueJoSo omita SeÑalar a ÉSte Como auto-
ridad reSpoNSaBle eN el eSCrito relatiVo, 
el JueZ de diStrito deBe preVeNirlo para 
Que aClare diCHa omiSióN, aNteS de aCor-
dar SoBre Su admiSióN." 1a. aBril 663

Contradicción de tesis 275/2013.—entre las sus-
tentadas por el décimo primer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Cir cuito y el Cuarto tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
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tercera región, en apoyo del primer tribunal Cole-
giado del Segundo Circuito.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a las tesis 
1a./J. 2/2014 (10a.), 1a./J. 3/2014 (10a.) y 1a./J. 
4/2014 (10a.), de rubros: "emplaZamieNto al ter-
Cero perJudiCado. el artÍCulo 30, FraCCióN 
ii, de la leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013, Que preVÉ la NotiFiCaCióN por 
ediCtoS a CoSta del QueJoSo, No CoNtra-
VieNe el priNCipio de JuStiCia Gratuita 
CoNteNido eN el artÍCulo 17 CoNStituCio-
Nal.", "emplaZamieNto al terCero perJudi-
Cado. el artÍCulo 30, FraCCióN ii, de la leY de 
amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, 
Que preVÉ la NotiFiCaCióN por ediCtoS a 
CoSta del QueJoSo, No priVa del dereCHo 
HumaNo de aCCeSo a la JuriSdiCCióN a 
QuieNeS CareCeN de reCurSoS eCoNómiCoS 
para SuFraGarloS." y "emplaZamieNto al 
terCero perJudiCado. la modulaCióN al de-
reCHo HumaNo de aCCeSo a la JuriSdiCCióN 
preViSta eN el artÍCulo 30, FraCCióN ii, de 
la leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013, Que impoNe al QueJoSo la CarGa 
proCeSal de CuBrir el CoSto de la puBli-
CaCióN de loS ediCtoS, eS CoNStituCioNal-
meNte VÁlida." 1a. aBril 689

Contradicción de tesis 446/2012.—Suscitada entre 
el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Cir-
cuito y el primer tribunal Colegiado en materia pe-
nal del Cuarto Circuito, el primer tribunal Cole giado 
en materia penal del tercer Circuito y el tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo 
Circuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 7/2014 (10a.), de 
rubro: "ViolaCioNeS CometidaS eN la aVeri-
GuaCióN preVia. eS FaCtiBle Su aNÁliSiS eN 
amparo iNdireCto (alCaNCe de la JuriSpru-
deNCia 1a./J. 121/2009)." 1a. aBril 731
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amparo en revisión 290/2013.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a la tesis 1a. 
CXXViii/2014 (10a.), de rubro: "VÍC tima u oFeNdido 
del delito. tieNe leGitimaCióN aCtiVa para 
iNterpoNer JuiCio de amparo CoNtra la re-
So luCióN JuriSdiCCioNal Que NieGa liBrar 
uNa ordeN de apreHeNSióN (iNterrupCióN 
de la JuriSprudeNCia 1a./J. 85/2001)." 1a. aBril 825

incidente de inejecución de sentencia 1546/2013.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativo a la tesis 2a./J. 33/2014 (10a.), de rubro: 
"CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo 
direCto. loS triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito eStÁN FaCultadoS para ampliar el 
plaZo otorGado para tal FiN (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." 2a. aBril 919

Contradicción de tesis 458/2013.—entre las sus-
tentadas por los tribu nales Colegiados primero del 
Vigésimo Circuito y Sexto en mate ria de trabajo 
del primer Circuito.—ministro ponente: luis maría 
aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 28/2014 (10a.), 
de rubro: "ComiSióN mÉXiCo ameriCaNa para 
la erradiCaCióN del GuSaNo BarreNador 
del GaNado (ComeXa). la JuNta Federal de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe eS CompeteNte 
para CoNoCer de loS CoNFliCtoS laBoraleS 
SuSCita doS eNtre aQuÉlla Y SuS traBaJa-
doreS." 2a. aBril 929

Contradicción de tesis 336/2013.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados primero del 
trigé simo Circuito y primero en materias admi-
nistrativa y de trabajo del décimo Sexto Cir cuito.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. rela-
tiva a la tesis 2a./J. 16/2014 (10a.), de rubro: "CoNtrol 
diFuSo. Su eJerCiCio eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo." 2a. aBril 959
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Contradicción de tesis 437/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero en ma-
teria de trabajo del tercer Circuito y Sexto en materia 
de trabajo del primer Circuito.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativa a la tesis 
2a./J. 29/2014 (10a.), de rubro: "iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. CorreSpoNde al 
traBaJador la CarGa proBatoria CuaNdo 
Se reClameN loS eStÍmuloS por aSiSteNCia 
Y puNtualidad preViStoS eN loS artÍCu loS 
91 Y 93 del reGlameNto iNterior de tra-
BaJo de eSe orGaNiSmo." 2a. aBril 986

Contradicción de tesis 6/2013.—entre las susten-
tadas por los tri bunales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos del trigésimo Circuito.—magistrado 
ponente: esteban Álvarez troncoso. relativa a la tesis 
pC.XXX. J/7 a (10a.), de rubro: "JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo. CuaNdo el aCtor NieGa 
CoNoCer el aCto impuGNado Y la autoridad, 
al CoNteStar la demaNda, aFirma Su eXiS-
teNCia Y eXHiBe el doCumeNto oriGiNal o 
Copia CertiFiCada, pero SeÑala No HaBer 
eFeCtuado la NotiFiCaCióN reSpeCtiVa, deBe 
deCre tarSe Su Nulidad liSa Y llaNa." pC. aBril 1125

Contradicción de tesis 5/2013.—entre las sustenta-
das por los tri bunales Colegiados Quinto, décimo, 
primero, décimo Segundo y Cuarto, todos en mate-
ria administrativa del primer Circuito.—magistrado 
ponente: Jorge antonio Cruz ramos. relativa a la 
tesis pC.i.a. J/10 C (10a.), de rubro: "SuSpeNSióN 
deFiNitiVa. proCede deCretarla CoNtra la 
ordeN de emBarGo o CoNGelamieNto de uNa 
CueNta Si Se aCredita eN autoS Que la direC-
CióN GeNeral adJuNta de ateNCióN a auto-
ridadeS ‘a’, de la ComiSióN NaCioNal BaN-
Caria Y de ValoreS la retraNSmitió a uNa 
iNStituCióN BaN Caria." pC. aBril 1188
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amparo directo 808/2013.—instituto mexicano del 
Seguro Social.—magistrado ponente: Víctorino rojas 
rivera. relativo a la tesis Xi.1o.a.t. J/4 (10a.), de rubro: 
"amparo adHeSiVo. deBe SoBreSeerSe, por 
deJar de eXiStir aFeCtaCióN, Si eN el JuiCio 
priNCipal Se NeGó la proteCCióN CoNStitu-
CioNal al deSeStimarSe loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN por iN FuNdadoS o iNoperaNteS." t.C. aBril 1227

amparo directo 634/2013.—magistrado ponente: 
Francisco García Sandoval. relativo a la tesis i.7o.a. 
J/4 (10a.), de rubro: "amparo direCto adHeSiVo. 
laS autoridadeS demaNdadaS eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo CareCeN de leGi-
 timaCióN para promoVerlo." t.C. aBril 1238

amparo directo 1695/2013 (cuaderno auxiliar 193/2014) 
del índice del primer tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con 
apoyo del primer tribunal Cole giado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz.—magistrada ponente: Sofía 
Virgen avendaño. relativo a la tesis (iV región)1o. 
J/6 (10a.), de rubro: "CeSaCióN de eFeCtoS del 
aCto reClamado eN el amparo direCto. 
SupueSto eN Que eS iNNeCeSario dar ViSta 
al QueJoSo CoN la aCtualiZaCióN de diCHa 
CauSa de improCedeNCia, CoNForme al Se-
GuNdo pÁ rraFo del artÍCulo 64 de la leY 
de la materia." t.C. aBril 1264

amparo directo 651/2013.—magistrado ponente: ariel 
alberto rojas Caballero. relativo a las tesis: XVi.1o.a. 
J/9 (10a.), XVi.1o.a. J/12 (10a.), XVi.1o.a. J/13 (10a.), 
XVi.1o.a. J/10 (10a.), XVi.1o.a. J/7 (10a.), XVi.1o.a. 
J/11 (10a.) y XVi.1o.a. J/8 (10a.), de rubros: "Compe-
teNCia de laS SuBdeleGaCioNeS del iNSti-
tuto meXiCaNo del SeGuro SoCial. CuaNdo 
Se eStime Que deriVa del aCuerdo NÚmero 
534/2006, emitido por el CoNSeJo tÉCNiCo de 
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 Rubro 

diCHo orGaNiSmo, BaSta Su iNVoCaCióN 
GeNÉriCa para CoNSiderarla FuNdada.", "eS-
tadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra-
BaJadoreS emitidoS por el iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. eS iNNeCeSario 
Que CoNteNGaN el NÚmero patroNal de 
ideN tiFiCaCióN eleCtróNiCa para teNer 
Valor proBatorio pleNo (apliCaCióN de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 202/2007).", "eStadoS de 
CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJa doreS 
emitidoS por el iNStituto meXiCaNo del Se-
Guro SoCial. para teNer Valor proBatorio 
pleNo No reQuiereN Ser uNa Copia Certi-
FiCada del Formato autoriZado CoN Firma 
autóGraFa o de la impreSióN del medio maG-
NÉtiCo, eleCtróNiCo, óptiCo o diGital Que 
preSeNtó el patróN (apliCaCióN de la Ju-
riSprudeNCia 2a./J. 202/2007).", "eStadoS de 
CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS 
emitidoS por el iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial. Si la autoridad aporta Co-
piaS Certi FiCadaS de ÉStoS aNte la NeGatiVa 
liSa Y llaNa del aCtor eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo, de CoNtar CoN NÚmero 
patroNal de ideNtiFiCaCióN eleCtróNiCa 
o HaBer realiZado moVimieNto aFiliatorio 
alGuNo, CorreSpoNde a ÉSte deSVirtuar 
diCHoS doCu meNtoS (apliCaCióN de la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 202/2007).", "eStadoS de CueNta 
iNdiVidualeS emitidoS por el iNS tituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. deSVirtÚaN, por SÍ 
SoloS, la NeGatiVa liSa Y llaNa Formulada 
por el patróN eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, de HaBer realiZado trÁmiteS 
para oBteNer uNa Firma eleCtróNiCa Y, CoN-
SeCueNtemeNte, CorreSpoNde a ÉSte deSa-
Creditar loS datoS CoNteNidoS eN aQuÉlloS.", 
"eXpedieNte admiNiStratiVo. la omiSióN de 
eXHiBirlo CuaNdo Se oFreCió Como prueBa 
por el aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, al NeGar liSa Y llaNameNte 
la relaCióN laBoral CoN loS traBaJa-
doreS reSpeCto de loS CualeS el iNStituto 
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meXiCaNo del SeGuro SoCial determiNó loS 
CrÉditoS impuG NadoS, No produCe CoN-
SeCueNCiaS, Si diCHo orGaNiSmo preSeNta la 
CertiFiCaCióN de loS eStadoS de CueNta 
iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS." y "eXpe-
dieNte admiNiStratiVo. la omiSióN de eXHi-
Birlo CuaNdo Se oFreCió Como prueBa por 
el aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo, Si ÉSte NeGó liSa Y llaNameNte 
loS HeCHoS CoN BaSe eN loS CualeS la auto-
ridad demaNdada emitió la reSoluCióN 
impuGNada, CoNlleVa Que ÉSta Se eNCueN-
tre oBliGada a proBarloS." t.C. aBril 1270

Conflicto competencial 38/2013.—Suscitado entre la 
Junta especial Número uno de la Federal de Conci-
liación y arbitraje, la Sexta Sala del tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje y la dé ci ma Sala re-
gional metropolitana del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa.—magistrado ponente: Genaro 
rivera. rela tivo a la tesis i.6o.t. J/15 (10a.), de rubro: 
"CompeteNCia para CoNoCer de la demaNda 
por la Que uN traBaJador JuBilado aFi-
liado al iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado 
SoliCita la deVoluCióN de loS FoNdoS de 
ViVieNda de Su SuBCueNta FoViSSSte. CorreS-
poNde, por aFiNidad, al triBuNal Federal 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe." t.C. aBril 1300

amparo directo 671/2013.—magistrado ponente: Gil-
dardo Galinzoga esparza. relativo a la tesis Xi.2o.a.t. 
J/1 (10a.), de rubro: "improCedeNCia eN el am-
paro. CoNForme al SeGuNdo pÁrraFo del 
artÍCulo 64 de la leY de la materia, la ViSta 
al QueJoSo CuaNdo Se adVierta de oFiCio 
uNa CauSal No aleGada por alGuNa de laS 
parteS Ni aNaliZada por uN órGaNo JuriS-
diCCioNal iNFerior, proCede ÚNiCa meNte 
para loS amparoS eN reViSióN." t.C. aBril 1309
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amparo directo 1292/2013 (cuaderno auxiliar 57/2014) 
del índice del pri mer tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con 
apoyo del primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz.—ponente: Jorge alonso Campos 
Saito, secretario de tribunal autorizado para desem-
peñar las funciones de magistrado, en términos del 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del po-
der Judicial de la Federación. relativo a la tesis (iV 
región)1o. J/5 (10a.), de rubro: "improCedeNCia 
eN el amparo. Si la autoridad reSpoNSaBle 
HaCe del CoNoCimieNto del órGaNo JuriS-
diCCioNal el poSiBle SurGimieNto de alGuNa 
CauSal, No Se aCtualiZa la oBliGaCióN de 
dar ViSta al QueJoSo, CoNForme al SeGuNdo 
pÁrraFo del artÍCulo 64 de la leY de la 
materia, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013." t.C. aBril 1317

amparo directo 453/2013.—ponente: Jacinto Fi-
gueroa Salmorán, Juez de distrito en el cargo de 
magistrado de Circuito. relativo a la tesis XXi.2o.p.a. 
J/4 (10a.), de rubro: "NotiFiCaCióN perSoNal eN 
materia FiSCal. tratÁNdoSe de perSoNaS FÍSi-
CaS, para Su ValideZ, No eS NeCeSario Que 
Se reQuiera la preSeNCia de Su repreSeN-
taNte leGal." t.C. aBril 1330

amparo directo 272/2013.—magistrado ponente: Jorge 
Carreón Hurtado. relativo a la tesis XXi.1o.p.a. J/1 
(10a.), de rubro: "prueBaS eN el JuiCio aGrario. 
la omiSióN de reCaBarlaS oFiCioSameNte 
Y ordeNar Su prÁCtiCa, ampliaCióN o per-
FeCCioNamieNto CuaNdo SeaN iNdiSpeNSa-
BleS para CoNoCer la Verdad SoBre loS 
puNtoS SometidoS a litiGio, CoNStituYe uNa 
ViolaCióN a laS leYeS del pro CedimieNto, 
aNÁloGa a laS preViStaS eN el artÍCulo 159 
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de la leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013, e impuGNaBle eN el JuiCio uNi-
iNStaNCial." t.C. aBril 1352

amparo directo 1570/2013.—magistrado ponente: 
marco antonio Bello Sánchez. relativo a la tesis 
i.6o.t. J/16 (10a.), de rubro: "prue BaS eN el pro-
CedimieNto laBoral BuroCrÁtiCo. la FaCul-
tad CoNCedida eN el artÍCulo 138 de la leY 
Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado a loS maGiStradoS para praC-
tiCar diliGeNCiaS para meJor proVeer, 
No deBe iNterpretarSe eN el SeNtido de Que 
deBaN alleGarSe de aQuellaS Que CoNS-
tituYaN o aCre diteN loS preSupueStoS de 
la aCCióN." t.C. aBril 1367

Queja 44/2013.—magistrado ponente: indalfer 
infante Gonzales. relativa a la tesis i.11o.C. J/3 
(10a.), de rubro: "QueJa preViSta eN el artÍCu-
lo 97, FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY de am-
paro ViGeNte. CuaNdo reSulta FuNdado eSe 
reCurSo, CorreSpoNde al JueZ de diStrito 
proNuNCiar el auto de admiSióN de la 
demaNda." t.C. aBril 1375

amparo directo 10/2014.—agripina García Viveros.—
magistrado ponente: ernesto martínez andreu. relati-
vo a la tesis i.16o.a. J/3 (10a.), de rubro: "ViolaCioNeS 
proCeSaleS eN materia admiNiStratiVa. el 
QueJoSo No eStÁ oBliGado a pre pararlaS, 
preVio a la preSeNtaCióN de la demaNda de 
amparo direCto, Si Se CometieroN aNteS 
de la eNtrada eN ViGor de la leY de la ma-
teria, puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 2 de aBril de 2013." t.C. aBril 1389

amparo directo 1201/2013.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a la 
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tesis i.13o.t.7 K (10a.), de rubro: "amparo adHe-
SiVo. el tÉrmiNo para Su preSeNtaCióN iNi-
Cia al dÍa SiGuieNte eN Que Surte eFeCtoS 
la Noti FiCaCióN del auto de admiSióN de la 
demaNda priN Cipal." t.C. aBril 1417

amparo directo 1375/2013.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. esta sentencia 
interrumpe la tesis i.13o.t.333 l emitida por el dé-
cimo tercer tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del primer Circuito al resolver, en sesión de 7 
de febrero de 2014, el amparo directo 1375/2013, pro-
movido por el instituto mexicano del Seguro Social. t.C. aBril 1485

amparo en revisión 166/2012.—magistrado ponente: 
Jorge mason Cal y mayor. relativo a la tesis XX.4o.1 
p (10a.), de rubro: "iNCumplimieNto de oBliGa-
CioNeS alimeNtariaS. CuaNdo eN el iNter de 
la ComiSióN de eSte delito Se reForma o 
deroGa la leGiSlaCióN Que lo preVÉ Y SaN-
CioNa, deBe tomarSe eN CoNSideraCióN la 
ViGeNte eN el momeNto eN Que Se emitió 
la ordeN de apreHeNSióN, ateNto a Que eS 
uN delito de traCto SuCeSiVo Y laS peNaS 
pri VatiVaS de liBertad SoN laS miSmaS." t.C. aBril 1507

amparo directo 468/2013.—magistrado ponente: eric 
roberto Santos partido. relativo a la tesis Vi.1o.C.50 C 
(10a.), de rubro: "JuiCio oral SumarÍSimo. la 
demaNda puede FormularSe por eSCrito 
(artÍCulo 576 del CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS para el eStado de pueBla)." t.C. aBril 1529

amparo en revisión 259/2013.—magistrada ponente: 
Guadalupe olga mejía Sánchez. relativo a la tesis 
i.9o.p.49 p (10a.), de rubro: "ordeN de traSlado 
de uN CeNtro peNiteNCiario a otro. Si Fue 
SoliCitado por raZoNeS de SeGuridad a la 
autoridad admiNiStratiVa Federal por 
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la SuBSeCretarÍa de SiStema peNiteNCiario 
del diStrito Federal SiN la autoriZaCióN 
pre Via del JueZ de eJeCuCióN, al CoNS tituir 
uN aCto Que aFeCta iNdireCtameNte la liBer-
tad perSoNal Fuera de proCedimieNto, la 
preSeNtaCióN de la demaNda de amparo 
iNdireCto eN Su CoNtra No eStÁ SuJeta al 
plaZo GeNÉriCo de QuiNCe dÍaS (leGiS laCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." t.C. aBril 1548

Queja 124/2013.—magistrado ponente: eric roberto 
Santos partido. rela tiva a la tesis Vi.1o.C.5 K (10a.), 
de rubro: "reCurSoS eN amparo. deBe admi-
tirSe el Que reSulta idóNeo, CoN iNdepeNdeN-
 Cia de Que Se tramite Como uNo diVerSo." t.C. aBril 1610

amparo directo 676/2011.—Carlos mateo oronoz 
Santana.—ma gistrado ponente: Salvador González 
Baltierra. relativo a la tesis ii.3o.a.122 a (10a.), de 
rubro: "reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS 
pÚBliCoS del eStado de mÉXiCo Y muNi Ci-
pioS. CaraCterÍStiCaS de loS doS diFereNteS 
tipoS de JuiCioS de proporCioNalidad Y 
raZoNaBilidad Que deBeN realiZarSe para 
eStimar CorreCtameNte iNdi VidualiZada uNa 
SaNCióN impueSta eN tÉrmiNoS de la leY 
relatiVa." t.C. aBril 1623

amparo en revisión 282/2011.—efraín roboan Correa 
rodríguez.—magistrado ponente: Salvador Gonzá-
lez Baltierra. relativo a la tesis ii.3o.a.116 a (10a.), de 
rubro: "SeNteNCiaS del triBu Nal de lo CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo del eStado de 
mÉXiCo. loS CoNCeSioNarioS del SerViCio 
auXiliar de arraStre Y traSlado de VeHÍCu-
loS eStÁN oBliGadoS a CumplirlaS, CuaNdo 
SeaN SeÑaladoS Como autori dadeS demaN-
dadaS eN el JuiCio del Que deriVaN." t.C. aBril 1664
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amparo directo 136/2011.—eustorgio García Car-
mona.—magis trado ponente: emmanuel G. rosa-
les Guerrero. relativo a la tesis ii.3o.a.120 a (10a.), 
de rubro: "SileNCio admiNiStratiVo. CuaN do 
eN el JuiCio CoNteNCioSo Se demaNda el 
reCaÍdo a uNa petiCióN del aCtor, CorreS-
poNde al triBuNal de lo CoNteNCioSo admi-
 NiStratiVo del eStado de mÉXiCo determiNar 
la VÍa Que deBe SeGuirSe (ordiNaria o eS-
peCial), para lo Cual, deBe CaliFiCar Si la 
reSoluCióN FiCta impuGNada eS aFirmatiVa 
o NeGatiVa." t.C. aBril 1674

amparo en revisión 4/2014.—magistrado ponente: 
Carlos ronzon Sevilla. relativo a la tesis i.1o.a.57 a 
(10a.), de rubro: "ViSita de Veri FiCaCióN admiNiS-
tratiVa. la FilmaCióN de Su deSarrollo eS uN 
aCto de impoSiBle reparaCióN para eFeC-
toS de la proCedeNCia del JuiCio de amparo 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal)." t.C. aBril 1710

Contradicción de tesis 153/2012.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia 
en Culiacán, Sinaloa, y el tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, 
con residencia en Guadalajara, Jalisco.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a 
la tesis p./J. 23/2014 (10a.), de rubro: "iNterÉS JurÍ-
diCo eN el amparo. CuaNdo Se reCla maN 
ViolaCioNeS proCeSaleS Y el QueJoSo No 
aCredita HaBer Sido parte eN el JuiCio 
de oriGeN, Se deBe deter miNar la Falta de 
aQuÉl Y, por eNde, la improCedeNCia del Jui-
Cio de amparo, auNQue la autoridad reS-
poNSaBle No HaYa reNdido Su iNForme 
JuStiFiCado.", que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 11 de abril 
de 2014 a las 10:09 horas y en la Gaceta del Se ma
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
5, tomo i, abril de 2014, página 206. p. maYo 22
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amparo directo en revisión 3758/2012.—ministro 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativo a la 
tesis 1a./J. 37/2014 (10a.), de rubro: "iNterpre ta-
CióN de la leY eN amparo direCto eN reViSióN. 
CaSoS eN loS Que la Suprema Corte puede 
modiFiCarla."  1a. maYo 433

recurso de inconformidad 884/2013.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 
1a./J. 42/2014 (10a.), de rubro: "reCurSo de iNCoN-
Formidad. CuaNdo loS aGraVioS Formu-
ladoS por el promoVeNte de diCHo reCurSo 
reSulteN iNoperaNteS eN Su totalidad, pro-
Cede el eStudio oFiCioSo reSpeCto del Cum-
plimieNto de la SeNteNCia de amparo." 1a. maYo 462

Contradicción de tesis 389/2013.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado del décimo 
Noveno Circuito y el primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Séptimo Circuito.—minis-
tro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa 
a la tesis 1a./J. 17/2014 (10a.), de rubro: "Compe-
teNCia para CoNoCer del JuiCio de amparo 
iNdireCto promoVido CoNtra aCtoS Que No 
reQuieraN de eJeCuCióN material. Se Surte 
a FaVor del JueZ de diStrito eN CuYa JuriS-
diCCióN Se preSeNtó la demaNda rela tiVa 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 37, pÁrraFo 
ter Cero, de la leY de amparo, ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013)." 1a. maYo 479

Contradicción de tesis 451/2013.—entre las susten-
tadas por el Quinto tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito y el Quinto tribunal Cole-
giado del décimo octavo Circuito.—ministro ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 
28/2014 (10a.), de rubro: "SeCretarÍa de HaCieNda 
Y CrÉdito pÚBliCo. No tieNe el CarÁCter de 
terCero perJu di Cado eN el JuiCio de am-
paro CuaNdo el aCto reClamado CoNSiSte 
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eN el auto de tÉrmiNo CoNStituCioNal diC-
tado por alGuNo de loS delitoS preViStoS 
eN el artÍCulo 92, FraCCióN i, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN." 1a. maYo 502

amparo directo en revisión 3749/2013.—ministro 
ponente: luis maría aguilar morales. relativo a la 
tesis 2a./J. 51/2014 (10a.), de rubro: "CaduCidad 
de la iNStaNCia. No opera CuaNdo la CoNti-
NuaCióN del proCedimieNto depeNde de Que 
el triBu Nal del traBaJo proVea SoBre la 
admiSióN de laS prueBaS (leGiSlaCióN del 
eStado de BaJa CaliForNia Sur)."  2a. maYo 713

recurso de inconformidad previsto en la fracción i 
del artículo 201 de la ley de amparo 150/2013.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativo a la tesis 2a./J. 60/2014 (10a.), de rubro: "iN-
CoNFormidad. el JuZGador de amparo deBe 
aSeGurarSe Que Se materialiCeN loS deBereS 
impueStoS a la autoridad reSpoNSaBle eN 
la SeNteNCia proteC tora."  2a. maYo 735

amparo directo en revisión 1131/2012.—ministro 
ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. rela-
tivo a la tesis 2a./J. 56/2014 (10a.), de rubro: "priN-
Cipio de iNterpretaCióN mÁS FaVoraBle a la 
perSoNa. Su CumplimieNto No impliCa Que 
loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS NaCioNaleS, 
al eJerCer Su FuNCióN, deJeN de oBSerVar 
loS diVerSoS priNCipioS Y reStriCCioNeS Que 
preVÉ la Norma FuNdameNtal." 2a. maYo 742

amparo directo en revisión 1121/2012.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. rela-
tivo a la tesis 2a./J. 55/2014 (10a.), de rubro: "re Vi SióN 
eN amparo direCto. deNtro de laS CueStio-
NeS propiameNte CoNStituCioNaleS materia 
de eSte reCurSo Se eNCueNtra la iNterpre-
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taCióN realiZada por la autoridad reSpoN-
SaBle o el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
de la Norma GeNeral CuYa CoNS tituCioNa-
lidad Se impuGNa, al reSolVer CueStioNeS 
de leGalidad."  2a. maYo 774

amparo directo en revisión 4137/2013.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. rela-
tivo a la tesis 2a./J. 40/2014 (10a.), de rubro: "reVi-
SióN eN amparo direCto. SoN iNoperaNteS 
loS aGraVioS por loS Que Se impuGNaN laS 
CoN Side raCioNeS SoBre leGalidad de la 
auto ridad reSpoNSaBle Que SuSteNtaN 
el aCto reClamado." 2a. maYo 806

amparo directo en revisión 4574/2013.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativo a 
la tesis 2a./J. 61/2014 (10a.), de rubro: "traBaJado-
reS al SerViCio del eStado, muNiCipioS e iNS-
tituCioNeS deSCeNtraliZadaS de CarÁCter 
eStatal de NaYarit. el artÍCulo 6 del eStatuto 
JurÍdiCo relatiVo No eS CoNtrario al Nume-
ral 123, apartado B, FraCCióN iX, de la CoNSti-
tuCióN Federal." 2a. maYo 826

Contradicción de tesis 391/2013.—entre las susten-
tadas por el Quinto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Quinta región, con residen-
cia en la paz, Baja California Sur y el Segundo tri-
bunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito.—ministro ponente: alberto pérez dayán. 
relativa a la tesis 2a./J. 32/2014 (10a.), de rubro: 
"aleGatoS. la omiSióN de la JuNta de otor-
Gar uN plaZo para FormularloS eN el JuiCio 
laBoral, CoNStituYe uNa ViolaCióN eSeNCial 
al proCedimieNto Que aFeCta laS deFeNSaS 
del QueJoSo eN tÉrmiNoS de la FraCCióN 
Vi del artÍCulo 159 de la leY de amparo, ViGeN-
te HaSta el 2 de aBril de 2013." 2a. maYo 839



1645SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

Contradicción de tesis 4/2014.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados en materia admi-
nistrativa tercero del Segundo Circuito, tercero del 
tercer Circuito, Segundo, Sexto y décimo Séptimo 
del primer Circuito y primero en materias adminis-
tra  tiva y de trabajo del décimo Sexto Circuito.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativa a las tesis 2a./J. 43/2014 (10a.) y 2a./J. 
44/2014 (10a.), de rubros: "ComiSióN Federal de 
eleCtriCidad. el aViSo reCiBo por CoNCepto 
de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, iNClu-
SiVe CuaNdo CoNteNGa uNa adVerteNCia de 
Corte del SerViCio, No CoNStituYe Ni eS eQui-
paraBle a uN aCto de autoridad para eFeC-
toS del JuiCio de amparo (leY de amparo 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." y "Comi-
SióN Federal de eleCtriCidad. el Corte o la 
SuSpeNSióN del SumiNiStro de eNerGÍa 
elÉCtriCa No CoNStituYe Ni eS eQuiparaBle 
a uN aCto de autoridad para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo (leY de amparo ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013)." 2a. maYo 853

Contradicción de tesis 446/2013.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito, el Quinto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito y el entonces tercer tri bu-
nal Colegiado del Segundo Circuito, actual Segundo 
tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Cir-
cuito.—ministro ponente: luis maría aguilar morales. 
relativa a la tesis 2a./J. 35/2014 (10a.), de rubro: "HoraS 
eXtraS. deBe eXa miNarSe Su raZoNa Bilidad 
CuaNdo Se adVierta Que la duraCióN de la 
JorNada eS iNVeroSÍmil auN eN el CaSo eN 
Que el demaNdado No CompareZCa a la 
audieNCia Y Se teNGa por CoNteStada la de-
maNda eN SeNtido aFirmatiVo." 2a. maYo 891

Contradicción de tesis 475/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero en mate-
ria administrativa del Sexto Circuito y tercero en 
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materia administrativa del Segundo Circuito.—
ministro ponente: alberto pérez dayán. relativa a la 
tesis 2a./J. 34/2014 (10a.), de rubro: "ordeN de 
ViSita domiCiliaria. CaSo eN Que No opera 
la CoNdiCióN para emitir uNa NueVa diriGida 
al miSmo CoNtriBuYeNte, preViSta eN el ar-
tÍCulo 46, Último pÁrraFo, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, CoNSiSteNte eN Compro-
Bar HeCHoS diFereNteS a loS Ya reViSadoS 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiem-
Bre de 2013)."  2a. maYo 914

Contradicción de tesis 425/2013.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del Sép timo Circuito, el tercer tri-
bunal Colegiado en materias penal y de trabajo del 
Séptimo Circuito y el tribunal Colegiado del décimo 
Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a la tesis 2a./J. 31/2014 (10a.), de 
rubro: "órGaNoS de GoBierNo o depeNdeN-
CiaS pÚBliCaS del eStado de VeraCruZ. el 
iNCumplimieNto a uN laudo proNuNCiado 
eN uN Jui Cio laBoral eN el Que FiGuraroN 
Como parte de maNdada No CoNStituYe uN 
aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio 
de amparo (leY de amparo ViGeNte HaSta el 
2 de aBril de 2013)." 2a. maYo 947

Contradicción de tesis 468/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto del tercer 
Circuito y primero del Sexto Circuito, ambos en mate-
ria administrativa.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 
39/2014 (10a.), de rubro: "reViSióN eN amparo iN-
direCto. proCede aNaliZar loS plaNteamieN-
toS SoBre la iNCoNS tituCioNalidad de laS 
diSpoSiCioNeS de la leY de amparo apliCa-
daS por el JueZ de diStrito eN la SeNteN Cia 
reCurrida." 2a. maYo 968
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Contradicción de tesis 31/2014.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero del Sexto 
Circuito y primero del primer Circuito, ambos en mate-
ria administrativa.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 37/2014 (10a.), 
de rubro: "reViSióN FiSCal. CuaNdo la SeNteN-
Cia del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa deClare la Nulidad del 
aCto impuGNado por ViCioS de FoNdo Y 
de Forma, el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
CompeteNte Sólo deBe eStudiar loS aGra-
VioS ViNCuladoS CoN el FoNdo Y deClarar 
iNoperaNteS loS Que ataÑeN a la Forma." 2a. maYo 986

Contradicción de tesis 322/2013.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados Segundo en mate-
ria de trabajo del tercer Circuito, Séptimo en materia 
de trabajo del primer Circuito y tercero de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco.—ministra ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 30/2014 
(10a.), de rubro: "SeGuro SoCial. Si el patróN 
demaNdado omitió iNSCriBir al traBaJador 
al rÉGimeN oBliGatorio por uN periodo 
determiNado, No eS preSupueSto para la 
pro  CedeNCia de la aCCióN Que Se CoNdeNe 
al omiSo al paGo de laS CuotaS oBrero 
patroNaleS reSpeCtiVaS pero, eN el CaSo de 
CompareCer ÉSte al JuiCio, eN el laudo 
deBerÁ CoNdeNÁrSele a Su eNtero." 2a. maYo 1008

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 16/2013.—
magistrados integrantes del pleno en materia de 
trabajo del primer Circuito.—ministro ponente: 
alberto pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 
52/2014 (10a.), de rubro: "iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial. loS eStÍmuloS de aSiSteN-
Cia Y puNtualidad eStaBleCidoS eN loS ar-
tÍCuloS 91 Y 93 de Su reGlameNto iNterior 
de traBaJo, iNteGraN el Salario para eFeC-
toS del paGo de la prima de aNtiGÜedad 
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CoN motiVo de la SeparaCióN preViSta eN 
la ClÁuSula 59 BiS del CoNtrato ColeCtiVo 
de traBaJo."  2a. maYo 1041

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 2/2014.—
ministro luis maría aguilar morales.—ministro 
ponente: luis maría aguilar morales. relativa a la 
tesis 2a./J. 62/2014 (10a.), de rubro: "JuriSprudeN-
Cia 2a./J. 151/2013 (10a.), de ruBro: ‘aCtuaCioNeS 
JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN 
eXpreSa del NomBre Y apellidoS de loS Ser-
VidoreS pÚBliCoS Que iNterVeNGaN eN aQuÉ-
llaS CoNStituYe uN reQuiSito para Su Vali-
deZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo 
eS tampeN Su Firma.’. ÁmBito temporal de 
apliCaCióN." 2a. maYo 1058

Contradicción de tesis 2/2013.—entre las susten-
tadas por el primer y el Segundo tribunales Colegia-
dos, ambos en materia Civil del Séptimo Circuito.—
magistrado ponente: José pérez troncoso. relativa 
a la tesis pC.Vii. J/1 C (10a.), de rubro: "aBoGado 
patroNo. el autoriZado eN tÉrmiNoS del 
ar tÍCulo 89 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el eStado de VeraCruZ CareCe 
de FaCultadeS para promoVer JuiCio de am-
paro direCto a NomBre del QueJoSo." pC. maYo 1113

Contradicción de tesis 2/2013.—entre las susten-
tadas por los tribuna les Colegiados tercero y Cuarto 
del Vigésimo Circuito.—magistrado ponente: Héctor 
martín ruiz palma. relativa a la tesis pC.XX. J/2 l 
(10a.), de rubro: "audieNCia de CoNCiliaCióN eN 
el JuiCio BuroCrÁtiCo laBoral. Su omiSióN 
o deSaHoGo eN la diVerSa de prueBaS, ale-
GatoS Y reSoluCióN, por uN FuNCioNario No 
FaCultado por la leY, aCtualiZa uNa Vio -
laCióN a laS leYeS del proCedimieNto (le-
GiSlaCióN del eStado de CHiapaS)." pC. maYo 1178
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Contradicción de tesis 1/2013.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del tercer Circuito y el tercer tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región.—magistrado ponente: antonio Valdivia Her-
nández. relativa a la tesis pC.iii.l J/2 l (10a.), de 
rubro: "iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
CoNForme a laS ClÁuSulaS 1a., 55 Y 55 BiS, de 
Su CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo ViGeNte 
para el BieNio 2007-2009, No eStÁ oBliGado 
a reQuerir eXpreSameNte al traBaJador 
para Que maNi FieSte lo Que a Su iNterÉS 
CoN VeNGa, eN Cada uNa de laS etapaS 
Que CoNFormeN el proCedimieNto de iNVeS-
tiGaCióN admiNiStratiVa preVio a la reSCi-
SióN de la relaCióN laBoral (alCaNCe de 
la JuriSprudeNCia 2a./J. 81/98)." pC. maYo 1209

Contradicción de tesis 3/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y tercero, 
ambos en materia penal del tercer Circuito.—magis-
trado ponente: adalberto maldonado trenado. relativa 
a la tesis pC.iii.p. J/1 p (10a.), de rubro: "medioS 
alterNatiVoS de SoluCióN de CoNtroVer-
SiaS de NaturaleZa peNal. CorreSpoNde al 
JueZ de la CauSa proVeer lo CoNduCeNte 
HaSta aNteS de Cerrar la iNStruCCióN (le-
GiSlaCióN del eStado de JaliSCo)." pC. maYo 1262

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Séptimo Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado de las mismas materia y circuito; 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Cen-
tro auxiliar de la octava región, con residencia 
en Cancún, Quintana roo, en auxilio del primer tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del Sép-
timo Circuito, y Segundo tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz, en auxilio del primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del 
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Séptimo Circuito.—magistrado ponente: agustín 
romero montalvo. relativa a la tesis pC.Vii. J/2 a 
(10a.), de rubro: "polÍtiCaS, BaSeS Y liNeamieN-
toS GeNeraleS para petróleoS meXiCaNoS, 
orGaNiSmoS SuBSidiarioS Y empreSaS FilialeS 
(poBaliNeS), polÍtiCaS, BaSeS Y li NeamieN -
toS eN materia de oBraS pÚBliCaS Y Ser-
ViCioS relaCioNadoS CoN laS miSmaS, de 
petróleoS meXiCaNoS, orGaNiSmoS SuBSi-
diarioS Y empreSaS FilialeS, Y BaSeS para 
la admiNiStraCióN de BieNeS mueBleS Y ope-
 raCióN de almaCeNeS de petróleoS meXi-
CaNoS Y orGa NiSmoS SuBSidiarioS, GoZaN de 
laS CaraCterÍStiCaS de GeNeralidad, aBS-
traCCióN Y oBliGatoriedad, Y deBeN puBli-
CarSe eN el diario oFiCial de la FederaCióN."  pC. maYo 1332

Contradicción de tesis 4/2013.—entre las susten-
tadas por el primero y Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del tercer Circuito.—magis-
trada ponente: alfonsina Berta Navarro Hidalgo. 
relativa a la tesis pC.iii.l. J/1 l (10a.), de rubro: "reSCi-
SióN de la relaCióN laBoral. traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado de JaliSCo Y SuS muNi-
CipioS CoN mÁS de VeiNte aÑoS de aNtiGÜe-
dad. iNapliCaBilidad del artÍCulo 161 de la 
leY Federal del traBaJo." pC. maYo 1407

Contradicción de tesis 2/2013.—entre las susten-
tadas por los tribuna les Colegiados, primero y Se-
gundo, ambos del Noveno Circuito.—magistrada 
ponente: dalila Quero Juárez. relativa a la tesis 
pC. iX. J/2 l (10a.), de rubro: "tiempo eXtraordi-
Nario. la re ClamaCióN de Su paGo eS impro-
CedeNte tratÁNdoSe de FuNCioNarioS 
pÚBliCoS al SerViCio de loS pode reS del 
eStado de SaN luiS potoSÍ Que oSteNteN 
CarGoS de titulareS de laS depeNdeNCiaS Y 
eNtidadeS, aSÍ Como de SuBSeCretarioS, 
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direCtoreS, SuBdireCtoreS Y pueStoS de 
raNGo SemeJaNte." pC. maYo 1438

Contradicción de tesis 3/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados, primero y ter-
cero, ambos del Noveno Circuito.—magistrado 
ponente: enrique alberto durán martínez. relativa 
a la tesis pC.iX. J/3 l (10a.), de rubro: "traBaJado-
reS al SerViCio de laS iNStituCioNeS pÚBliCaS 
del eStado de SaN luiS potoSÍ. el dereCHo 
para demaNdar la aSiGNa CióN de la plaZa 
Que CorreSpoNde a laS FuNCioNeS Que real-
meNte deSempeÑaN Y la aCCióN relatiVa, No 
preSCriBeN, mieNtraS CoNtiNÚeN preStaN-
do el SerViCio perSoNal SuBordiNado." pC. maYo 1488

Queja 23/2014.—magistrado ponente: José Gabriel 
Clemente rodríguez. relativa a la tesis iV.2o.C. J/2 
(10a.), de rubro: "aCtoS de impoSiBle reparaCióN. 
No lo SoN laS ViolaCioNeS proCeSaleS, auN 
CuaNdo puedaN CaliFiCarSe Como de Grado 
predomiNaNte o Superior, para eFeCtoS de 
la proCedeNCia del amparo iNdireCto (leY 
de amparo, puBli Cada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN de 2 de aBril de 2013)."  t.C. maYo 1511

amparo en revisión 394/2013.—Coordinadora Gene-
ral de delegaciones y Comisarías en el Sector Social, 
administración, Finanzas y Gobierno de la Secretaría 
de la Contraloría del Gobierno del estado de puebla y 
otras.—magistrado ponente: José eduardo téllez 
espinoza. relativo a la tesis Vi.1o.a. J/10 (10a.), de 
rubro: "aCtoS de impoSiBle reparaCióN. SoN 
aQuelloS Que aFeCtaN de reCHoS SuStaNti-
VoS, aSÍ Como ViolaCioNeS proCeSaleS rele-
VaNteS, de CoNFormidad CoN uNa iNter-
pre taCióN SiStemÁtiCa de loS artÍCuloS 
107, FraCCioNeS iii, iNCiSo B), Y V, Y 170, FraC-
CióN i, Cuarto pÁrraFo, ÉSte a CoNtrario 
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SeNSu, de la leY de amparo (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del treS de aBril de doS 
mil treCe)." t.C. maYo 1540

amparo directo 508/2013.—magistrado ponente: 
pablo Quiñones rodríguez. relativo a la tesis XX.4o. J/2 
(10a.), de rubro: "amparo direCto adHeSiVo. 
Si Sólo Se CueStioNaN laS CoNSideraCio-
NeS eN Que la reSoluCióN reClamada Se 
FuNda, CoN el oBJeto de Que el triBuNal 
ColeGiado de CirCui to la reVoQue, aQuÉl 
eS improCedeNte CoNForme al artÍCulo 61, 
FraCCióN XXiii, eN relaCióN CoN el diVer So 
182, amBoS de la leY de amparo Y proCede 
SoBreSeer eN Él." t.C. maYo 1571

amparo directo 366/2012.—pablo Sánchez Sánchez.—
magistrado ponente: emmanuel G. rosales Guerrero. 
relativo a la tesis ii.3o.a. J/14 (10a.), de rubro: "CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo eN el eStado de 
mÉXiCo. uN apoderado o maNdatario de la 
autoridad demaNdada eN el JuiCio relatiVo, 
mediaNte CoNtrato BaSado eN el dereCHo 
CiVil, No puede repreSeNtar SuS iNtereSeS." t.C. maYo 1579

amparo en revisión 488/2013.—Congreso del estado 
de Chihuahua.—magistrada ponente: marta olivia 
tello acuña. relativo a la tesis XVii.1o.p.a. J/4 (10a.), 
de rubro: "dereCHoS por SerViCioS de iNSCrip-
CióN eN el reGiStro pÚBliCo de la propiedad 
Y del Notariado. el artÍCulo deCimoSÉpti-
mo de la leY de iNGreSoS del eStado de 
CHiHuaHua, para el eJerCiCio FiSCal de 2013, 
reFormado mediaNte deCreto 1197/2013 X p.e., 
puBliCado eN el periódiCo oFiCial de la eNti-
dad el 9 de FeBrero de 2013, al eSta BleCer 
uN eStÍmulo FiSCal reSpeCto de la tariFa 
relatiVa aNeXa a diCHo ordeNamieNto, eSpe-
CÍFiCameNte eN Su apartado iV, NumeraleS 
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13 a 18, No Viola loS priNCipioS triButarioS 
de proporCioNalidad Y eQuidad." t.C. maYo 1589

amparo directo 332/2013.—magistrada ponente: 
Xóchitl Guido Guzmán. relativo a la tesis XXi.1o.p.a. 
J/2 (10a.), de rubro: "iNdiVidualiZaCióN de la peNa 
eN loS delitoS eN Que Se aCtualiZa la auto-
rÍa iNdetermiNada. para eStaBleCerla, el 
JueZ deBe realiZar la operaCióN mate-
mÁ tiCa CorreSpoNdieNte para preCiSar a 
CuÁNto eQuiValeN laS treS CuartaS par -
teS de laS peNaS mÍNimaS Y mÁXimaS Y, 
partieNdo de diCHaS CaNtidadeS Y del Grado 
de CulpaBilidad del SeNteNCiado, SeÑa lar la 
SaNCióN apliCaBle (leGiSlaCióN del eStado 
de Guerrero)." t.C. maYo 1613

amparo directo 506/2013.—ponente: rosario moysén 
Chimal, secretaria de tribunal autorizada por la Comi-
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de magis-
trada. relativo a la tesis ii.1o.t. J/1 (10a.), de rubro: 
"irretroaCtiVidad de la JuriSprudeNCia. Si 
la autoridad reSpoNSaBle al reSolVer lo 
HaCe CoN BaSe eN uN Criterio JuriSprudeN-
Cial Que le era oBliGatorio Y, poSterior-
meNte, ÉSte Se modiFiCa o SuStituYe, el tri-
BuNal ColeGiado de CirCuito, eN amparo 
direCto, No puede apliCar retroaCtiVameNte 
el NueVo Criterio eN perJuiCio de perSoNa 
alGuNa (iNterpretaCióN del artÍCulo 217, 
Último pÁrraFo, de la leY de amparo, ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013)." t.C. maYo 1626

amparo directo 324/2013.—magistrado ponente: 
raúl armando pallares Valdez. relativo a la tesis 
Vi.2o.C. J/14 (10a.), de rubro: "JuiCio eJeCutiVo 
merCaNtil. la preSCripCióN No eS uNa CauSa 
para deClarar improCedeNte la VÍa, Si No 
Fue opueSta Como eXCepCióN por el iNtere-
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Sado, por lo Que No puede Ser aNaliZada 
de oFiCio por el JuZGador eN el auto de iNi-
Cio del proCeSo." t.C. maYo 1644

Queja 52/2014.—eva Castillejo Quintana.—magis-
trada ponente: maría del Carmen Sánchez Hidalgo. 
relativa a la tesis XXii.1o. J/3 (10a.), de rubro: "multa. 
el artÍCulo 196 de la leY de amparo eN 
ViGor, No preVÉ Su impoSiCióN eN CaSo de 
Que la parte QueJoSa omita realiZar alGuNa 
maNiFeStaCióN, eN relaCióN CoN la ViSta 
Que el JuZGador le dÉ CoN el iNForme de 
CumplimieNto del Fallo proteCtor reN dido 
por la autoridad reSpoNSaBle." t.C. maYo 1656

amparo en revisión 21/2014.—Consejero Jurídico 
del Gobernador del estado de Nuevo león y otro.—
magistrado ponente: Sergio eduardo alvarado puente. 
relativo a la tesis iV.1o.a. J/7 (10a.), de rubro: "Nómi-
NaS. el aumeNto de la taSa o tariFa de eSe 
impueSto, eStaBleCida eN el deCreto 037, 
puBliCado el 31 de diCiemBre de 2012, Que 
reFormó el artÍCulo 157 de la leY de 
HaCieNda del eStado de NueVo leóN, eS iN-
CoNStituCioNal por ViolaCióN al proCe-
dimieNto leGiSlatiVo Que le dio oriGeN." t.C. maYo 1666

amparo en revisión 279/2013.—magistrado ponente: 
agustín romero montalvo. relativo a la tesis Vii.4o.p.t. 
J/2 (10a.), de rubro: "NotiFiCaCioNeS perSo-
NaleS eN el proCeSo peNal. eN ateNCióN al 
priNCipio pro perSoNa SurteN SuS eFeC toS 
al dÍa SiGuieNte al eN Que Se praCtiQueN 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ, 
eN aBroGaCióN paulatiNa)." t.C. maYo 1731

amparo en revisión 1/2014.—abastecedora de ofi-
cinas, S.a. de C.V.—ponente: luis alberto mata 
Balderas, secretario de tribunal autorizado por la 
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Comisión de receso del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de magis-
trado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 
relativo a la tesis iV.1o.a. J/6 (10a.), de rubro: "pro-
CedimieNto leGiSlatiVo. loS artÍCuloS 48, 49, 
49 BiS, 79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 141 del 
reGlameNto para el GoBierNo iNterior 
del CoNGreSo del eStado de NueVo leóN, 
eStaBleCeN reGlaS eSpeCÍFiCaS Y oBliGato-
riaS, para la deliBeraCióN Y aproBaCióN 
de laS leYeS Y NormaS GeNeraleS." t.C. maYo 1807

amparo directo 1727/2013.—magistrado ponente: 
marco antonio Bello Sánchez. relativo a la tesis 
i.6o.t. J/18 (10a.), de rubro: "prueBa teStimoNial 
eN el proCedimieNto laBoral. Si eN la deCla-
raCióN de loS teStiGoS No CoNCurreN loS 
re QuiSitoS de VeraCidad, CerteZa, uNiFor-
midad Y CoNGrueNCia CareCe de Valor pro-
Batorio." t.C. maYo 1820

amparo directo 957/2013.—magistrado ponente: 
Fernando Sánchez Calderón. relativo a la tesis 
ii.4o.C. J/1 (10a.), de rubro: "SoBreSeimieNto eN 
el JuiCio de amparo direCto. deBe deCre-
tarSe Si eN CoNtra de la SeNteNCia deFiNi-
tiVa proCedÍa el reCurSo de apelaCióN Y 
No Se aGotó (leY de amparo puBliCada el 
doS de aBril de doS mil treCe, eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN)."  t.C. maYo 1832

amparo directo 1589/2013.—magistrado ponente: 
marco antonio Bello Sánchez. relativo a la tesis 
i.6o.t. J/17 (10a.), de rubro: "tra BaJadoreS al Ser-
ViCio del eStado. la Norma Que reGula laS 
JorNadaS Y HorarioS de laBoreS eN la admi-
NiStraCióN pÚBliCa Federal CeNtraliZada, 
CoNStituYe uN HeCHo Notorio." t.C. maYo 1844
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revisión fiscal 54/2012.—administrador local Jurídico 
de puebla Sur.—magistrado ponente: José eduardo 
téllez espinoza. relativa a la tesis Vi.1o.a. J/11 (10a.), 
de rubro: "reViSióN FiSCal. impro CedeNCia del 
reCurSo eN loS CaSoS eN Que laS SalaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admi  NiStratiVa deClareN la Nulidad de la 
reSo luCióN impuGNada por uN ViCio For-
mal, No admite SupueSto de eXCepCióN [aBaN-
 doNo del Criterio SoSteNido eN la JuriS-
pru  deNCia Vi.1o.a. J/1 (10a.)]." t.C. maYo 1863

amparo directo 508/2013.—magistrada ponente: 
rosa maría temblador Vidrio. relativo a la tesis 
Vi.1o.C.6 K (10a.), de rubro: "amparo direCto. 
Si No Se aGotaN loS reCurSoS ordiNarioS 
CoNtra laS SeNteNCiaS deFiNitiVaS o laS 
reSoluCioNeS Que SiN deCidir el JuiCio eN 
lo priNCipal lo daN por CoNCluido, No pro-
Cede Que el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
Que CoNoZCa de Él Se deClare iNCompeteNte 
Y lo remita a uN JueZ de diStrito (iNterpre-
taCióN del artÍCulo 170, FraCCióN i, de la 
NueVa leY de amparo)." t.C. maYo 1892

amparo directo 410/2013.—magistrado ponente: Víc-
torino rojas rivera. relativo a las tesis Xi.1o.a.t.15 l 
(10a.) y Xi.1o.a.t.14 l (10a.), de rubros: "audieNCia 
de CoNCiliaCióN, demaNda Y eXCepCioNeS Y 
oFreCimieNto Y admiSióN de prueBaS. Si 
Se iNiCia aNteS de la Hora SeÑalada eN el 
aCuerdo reSpeCtiVo, Se aCtualiZa uNa iNFraC-
CióN proCeSal Que traSCieNde al reSul-
tado del laudo Y, por eNde, uNa ViolaCióN 
a loS dereCHoS HumaNoS al deBido pro-
CeSo Y de SeGuridad JurÍdiCa." y "deSiS-
timieNto de la demaNda Y aCCióN eN materia 
laBo ral. al No tratarSe de uN CaSo urGeNte 
o eSpeCial Que amerite NotiFiCaCióN perSo-
Nal, eS leGal Que Se HaGa por eStradoS." t.C. maYo 1917
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amparo en revisión 68/2012.—magistrada ponente: 
maría eugenia estela martínez Cardiel. relativo a la 
tesis i.5o.p.11 p (10a.), de rubro: "deFraudaCióN 
FiSCal. la aCtualiZaCióN de Su moNto SeÑa-
lado eN laS FraCCioNeS del artÍCulo 108 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, CoN-
Forme al pro CedimieNto eStaBleCido eN Su 
diVerSo preCepto 17-a, CoNStituYe uNa modi-
FiCaCióN a aQuella diSpoSiCióN, Que eS 
apliCaBle retroaCtiVameNte a FaVor del 
iNCulpado para adeCuar la peNa, eN reS-
peto Y proteCCióN a Su dereCHo HumaNo de 
retroaCtiVidad de la leY eN Su BeNeFiCio." t.C. maYo 1951

amparo directo 431/2013.—magistrado ponente: Juan 
García orozco. relativo a la tesis Xi.1o.a.t.17 l (10a.), 
de rubro: "iNdemNiZaCióN CoNVeNCioNal eN 
materia laBoral. la paCtada por el retraSo 
eN el CumplimieNto de la oBliGaCióN adQui-
rida por el patróN para CoNCluir el CoN-
FliCto deriVado de la relaCióN laBoral eS 
preFereNte reSpeCto de CualQuier otro 
CrÉdito." t.C. maYo 2010

Queja 5/2014.—magistrado ponente: lorenzo palma 
Hidalgo. relativa a la tesis iii.2o.p.7 K (10a.), de rubro: 
"iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo iNdireCto. 
CareCe de Él QuieN reClama Que eN el 
iNForme JuStiFiCado reNdido por la autori-
dad reSpoNSaBle eN uN diVerSo JuiCio del 
ÍNdiCe del miSmo JuZGado de diStrito, Se 
eXpreSaroN CoNSideraCioNeS para SoSte-
Ner la leGalidad del aCto reClamado." t.C. maYo 2041

Queja 174/2013.—magistrada ponente: maría del 
rosario mota Cienfuegos. relativa a la tesis i.13o.t.11 K 
(10a.), de rubro: "Noti Fi CaCióN de la reSolu-
CióN Que deSeCHa la demaNda de amparo 
iNdireCto. Si el QueJoSo tieNe el CarÁCter 
de perSoNa moral pÚBliCa Y el JueZ de diS-
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trito ordeNó Que aQuÉlla Se realiZara por 
oFiCio, eN el Cómputo del plaZo para la iN-
terpoSiCióN del reCurSo de QueJa deBeN 
SeGuirSe laS reGlaS preViStaS reSpeCto 
de eSe tipo de NotiFiCaCioNeS (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." t.C. maYo 2081

amparo directo 9/2014.—magistrado ponente: Fran-
cisco González Chávez. relativo a la tesis XVi.1o.t.1 l 
(10a.), de rubro: "SeGuro SoCial. la aCCióN teN-
 deNte a oBteNer la deClaraCióN o reCo-
NoCimieNto de SemaNaS CotiZadaS eN Forma 
aiSlada, SiN diriGirla a alGuNa otra pre teN-
SióN, eS iNeXiSteNte, al CoNStituir aQuÉ-
llaS Sólo uN preSupueSto de HeCHo 
Que puede determiNar el reCoNo CimieNto 
o No de dereCHoS eSpeCÍFiCoS." t.C. maYo 2129

amparo directo 602/2013.—magistrado ponente: 
José eduardo téllez espinoza. relativo a la tesis 
Vi.1o.a.66 a (10a.), de rubro: "SeGuro SoCial. 
para determiNar QuiÉNeS SoN SuJetoS del 
rÉGimeN oBliGatorio, ÚNiCameNte deBe ateN-
derSe a la eXiSteNCia de la relaCióN laBo-
ral, eN tÉrmiNoS de la leY relatiVa, Y No a 
otraS CueStioNeS Que impliQueN diSCrimi-
NaCióN." t.C. maYo 2149

amparo en revisión 117/2013.—magistrado ponente: 
Jesús de Ávila Huerta. relativo a las tesis iii.3o.t.21 l 
(10a.), iii.3o.t.22 l (10a.), iii.3o.t.13 K (10a.) y iii.3o.t.17 K 
(10a.), de rubros: "SerViCio proFeSioNal de 
Carrera eN la admiNiStraCióN pÚBliCa 
Federal CeNtraliZada. laS medidaS de eSta-
Bilidad preViStaS eN la leY relatiVa a FaVor 
de loS SerVidoreS pÚBliCoS perteNeCieN-
teS a aQuÉl, No modiFiCaN la NaturaleZa 
laBoral de Su relaCióN CoN la depeNdeN-
Cia Y Su Calidad de traBaJadoreS, SiNo Que 
proCuraN Su proFeSioNaliZaCióN Y Carrera 



1659SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

eN la admiNiStraCióN pÚBliCa.", "SerVidoreS 
pÚBliCoS de Carrera eN la admiNiStraCióN 
pÚBliCa Federal CeNtraliZada. CauSaS 
BuroCrÁtiCaS Y admiNiStratiVaS de termi -
NaCióN de Su NomBramieNto, diFereNCiaS 
eN el SuBSiStema de SeparaCióN Y triBuNa-
leS CompeteNteS para dirimir el CoNFliCto.", 
"SiStema proFeSioNal de Carrera eN la 
admiNiStraCióN pÚBliCa Federal CeNtra li-
Zada. el oFiCio de termiNaCióN del Nom-
BramieNto o CeSe del pueSto de uN SerVidor 
pÚBliCo perteNeCieNte a aQuÉl, emitido 
por el oFiCial maYor de la SeCretarÍa de 
Su adSCripCióN, SiN otorGar proCedimieNto 
de audieNCia patroNal, No CoNStituYe uN 
aCto de autoridad para eFeCtoS del amparo, 
SiNo de SeparaCióN uNilateral de eStado-
patróN, reSultaNdo impro Ce deNte diCHo 
JuiCio CoNStituCioNal." y "traBaJadoreS 
de CoNFiaNZa del SerViCio proFeSioNal de 
Carrera Federal. la GaraNtÍa de audieNCia 
eN Sede patroNal CoNSaGrada eN la leY de 
la materia para proCurar Su eStaBili-
dad, eS de NaturaleZa diStiNta a la opoNi-
Ble CoNtra aCtoS de autoridad." t.C. maYo 2166

Queja 31/2014.—magistrado ponente: adalberto 
eduardo Herrera González. relativa a la tesis i.7o.C.1 K 
(10a.), de rubro: "SuSpeNSióN eN amparo direCto. 
proCedimieNto para el CÁlCu lo de la Ga-
raN tÍa CoN BaSe eN el iNdiCador eCoNó -
miCo tiie." t.C. maYo 2239

amparo en revisión 170/2013.—magistrado ponente: 
Jesús de Ávila Huerta. relativo a la tesis iii.3o.t.14 K 
(10a.), de rubro: "terCero eXtraÑo por eQuipa-
raCióN. CoNSerVa tal CarÁCter el demaN-
dado Que CompareCió al JuiCio de oriGeN 
ÚNiCameNte para iNterpoNer iNCideNte de 
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Nulidad CoNtra el primer emplaZamieNto 
Y ÉSte Se deClaró proCedeNte." t.C. maYo 2252

amparo directo 1170/2013.—magistrado ponente: 
Héctor landa razo. relativo a la tesis i.13o.t.91 l 
(10a.), de rubro: "traBaJadoreS de CoNFiaNZa 
al SerViCio del eStado. Valor pro Ba to rio 
de doCumeNtoS eXpedidoS CoNForme a la 
leY Fede ral de reSpoNSaBilidadeS admiNiS-
tratiVaS de loS Ser VidoreS pÚBliCoS para 
aCreditar aQuella Calidad." t.C. maYo 2272

amparo directo 1274/2013.—magistrado ponente: 
Héctor landa razo. relativo a la tesis i.13o.t.89 l 
(10a.), de rubro: "traBaJadoreS del CeNtro 
de iNVeStiGaCióN Y de eStudioS aVaNZa -
doS del iNStituto politÉCNiCo NaCioNal. eS 
impro CedeN te el paGo de diFereNCiaS del 
2% de eStÍmulo a la produCtiVidad pre-
ViSta eN el CoNVeNio de 15 de FeBrero de 
1994, SuSCrito eNtre el Citado CeNtro edu-
CatiVo CoN el SiNdiCato ÚNiCo de traBaJa-
doreS del CeNtro de iNVeStiGaCióN Y de 
eStu dioS aVaNZadoS del iNStituto politÉC-
NiCo NaCioNal, para CaSoS FuturoS de eSa 
aNua lidad (1994), eN raZóN de Que No CoN-
templa eSa po SiBilidad, CoN BaSe eN otroS 
ordeNamieNtoS CoNtraCtualeS." t.C. maYo 2335

Contradicción de tesis 307/2012.—entre las susten-
tadas por el tri bunal Colegiado en materia de trabajo 
del Segundo Circuito, actualmente primer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Segundo Cir-
cuito, el Segundo tribunal Colegiado del décimo 
tercer Circuito, actualmente tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del décimo tercer 
Circuito, el Sexto tribu nal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito y el décimo tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
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a la tesis p./J. 24/2014 (10a.), de rubro: "litiSpeNdeN-
Cia. para Que Se aCtualiCe eSta CauSal de 
improCedeNCia, preViSta eN el artÍCulo 73, 
FraCCióN iii, de la leY de amparo, ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013, eS NeCeSario 
Que Se HaYaN admitido laS demaNdaS reS-
peCtiVaS.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 11 de abril de 
2014, a las 10:09 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Fede ración, décima Época, libro 5, 
tomo i, abril de 2014, página 265.  p. JuNio 14

amparo directo en revisión 2618/2013.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a 
las tesis 1a./J. 52/2014 (10a.) y 1a./J. 53/2014 (10a.), de 
rubros: "Guarda Y CuStodia de loS meNoreS 
de edad. el artÍCulo 4.228, FraCCióN ii, iNCiSo 
a), del CódiGo CiVil del eStado de mÉXiCo, 
iNterpre tado a la luZ del iNterÉS Superior 
de loS meNoreS Y del priNCipio de iGualdad 
preViStoS eN la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, eS CoNSti  -
tuCioNal." y "Guarda Y CuStodia de loS me-
NoreS de edad. la deCiSióN JudiCial rela-
tiVa a Su otorGamieNto deBerÁ ateNder a 
aQuel eSCeNario Que reSulte mÁS BeNÉ-
FiCo para el meNor (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 4.228, FraCCióN ii, iNCiSo a), del Có-
diGo CiVil del eStado de mÉXiCo)." 1a. JuNio 179

amparo directo en revisión 2252/2013.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo 
a la tesis 1a./J. 44/2014 (10a.), de rubro: "iNterÉS 
Supe rior del meNor. Su CoNFiGuraCióN 
Como CoN Cepto JurÍdiCo iNdetermiNado 
Y CriterioS para Su apliCaCióN a CaSoS 
CoNCretoS." 1a. JuNio 219

amparo directo en revisión 2835/2013.—ministro 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativo a la 
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tesis 1a./J. 48/2014 (10a.), de rubro: "reViSióN eN 
amparo direCto. Su proCedeNCia (iNter pre-
taCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 26/2009)."  1a. JuNio 272

Contradicción de tesis 493/2013.—Suscitada entre 
el Séptimo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, en apoyo del tercer tri-
bunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el 
entonces Segundo tribunal Colegiado del décimo 
Séptimo Circuito, actual primer tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del décimo Sép-
timo Circuito.—ministro ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 32/2014 (10a.), 
de rubro: "admiNiStraCióN FrauduleNta. loS 
SoCioS de uNa perSoNa moral, eN lo iNdiVi-
dual, puedeN Ser SuJetoS paSiVoS del delito 
Y, por eNde, leS aSiSte el dereCHo a promo-
Ver la Querella relatiVa." 1a. JuNio 289

Contradicción de tesis 197/2013.—Suscitada entre 
el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Cir-
cuito y el primer tribunal Cole giado en materia penal 
del Sexto Circuito.—ministra ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 
27/2014 (10a.), de rubro: "CopiaS CertiFiCadaS de 
doCumeNtoS o CoNStaNCiaS Que oBraN eN 
loS autoS del JuiCio de amparo. eS pro Ce-
deNte la eNtreGa de laS miSmaS eN el luGar 
doNde Se eNCueNtra reCluido el QueJoSo." 1a. JuNio 322

Contradicción de tesis 350/2013.—Suscitada entre 
el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, el Séptimo tribu nal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito y el primer tribunal 
Colegiado del trigésimo Circuito.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a las tesis 
1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), de rubros: 
"paGarÉ. el artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de 
CrÉdito, permite a laS parteS la liBre CoN-
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VeNCióN de iNtereSeS CoN la limitaNte de 
Que loS miSmoS No SeaN uSurarioS. iNter-
pretaCióN CoNForme CoN la CoNStituCióN 
[aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 1a./J. 132/2012 
(10a.) Y de la teSiS aiSlada 1a. CClXiV/2012 (10a.)]." 
y "paGarÉ. Si el JuZGador adVierte Que la 
taSa de iNtereSeS paCtada CoN BaSe eN el 
artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉ-
dito eS NotoriameNte uSuraria puede, 
de oFiCio, reduCirla prudeNCialmeNte." 1a. JuNio 349

Contradicción de tesis 492/2012.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, el 
tercer tribunal Colegiado en materia adminis trativa 
del primer Circuito y el tercer tribunal Colegiado en 
mate rias penal y administrativa del Quinto Circuito.—
ministro ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
relativa a las tesis 1a./J. 34/2014 (10a.), 1a./J. 33/2014 
(10a.) y 1a. ClV/2014 (10a.), de rubros: "SuSpeN-
SióN eN el JuiCio de amparo. loS aCtoS CuYa 
SuSpeN SióN Se ordeNó Y HaYaN Sido eJeCu-
tadoS por la auto ridad aNteS de la NotiFi-
CaCióN de aQuÉlla, deBeN Ser reVoCadoS 
para retrotraerloS al momeNto del otor-
 GamieNto de la SuSpeNSióN.", "SuSpeNSióN 
eN el JuiCio de amparo. Surte SuS eFeCtoS 
al deCretarSe Y No al NotiFiCarSe." y "SuS-
peNSióN eN el JuiCio de amparo. laS auto-
ridadeS eStÁN oBliGadaS a Cumplir CoN 
aQuÉlla deSde el momeNto miSmo de Su 
otorGamieNto Y No a partir de Su NotiFiCa-
CióN. Sólo Se CoNSiderarÁ deSaCato Si uNa 
VeZ NotiFiCada eJeCuta aCtoS CoNtrarioS a 
la SuSpeNSióN o No reVoCa loS aCtoS eJe-
CutadoS CoN aNterioridad a la NotiFiCa-
CióN, Siempre Que Su NaturaleZa lo per-
mi ta.", esta última publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 a las 
10:09 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
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la Federa ción, décima Época, libro 5, tomo i, abril 
de 2014, página 824. 1a. JuNio 405

amparo en revisión 620/2013.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativo a las tesis 2a./J. 
53/2014 (10a.), 2a./J. 46/2014 (10a.), 2a./J. 47/2014 
(10a.), 2a./J. 48/2014 (10a.), 2a./J. 50/2014 (10a.), 
2a./J. 45/2014 (10a.) y 2a./J. 49/2014 (10a.), de ru-
bros: "CapaCitaCióN Y adieStramieNto. loS 
artÍCuloS 153-a, 153-d, 153-e, 153-i, 153-u Y 153-V, 
pÁrraFo primero, de la leY Federal del 
traBaJo, No VulNeraN el artÍCulo 123, apar-
tado a, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
Ni el priNCipio de proGreSiVidad (leGiSla-
CióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre 
de 2012).", "dereCHo al aSCeNSo. el ar tÍCulo 
159 de la leY Federal del traBaJo, Que eSta-
BleCe loS reQuiSitoS Y CriterioS para deter-
miNarlo, No Vul Nera loS dereCHoS de loS 
traBaJadoreS Ni el priN Cipio de proGreSi-
Vidad (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
1o. de diCiemBre de 2012).", "preFereNCia de 
dereCHoS. la preViSta eN el artÍCulo 154 de la 
leY Federal del traBaJo No VulNera el de-
reCHo al traBaJo Ni el priN Cipio de pro-
GreSiVidad (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1o. de diCiemBre de 2012).", "produCtiVi-
dad. loS ar tÍCuloS 153-C, 153-e Y 153-i, de la 
leY Federal del traBaJo Que la reGulaN, 
No VulNeraN el dereCHo al tra BaJo diGNo 
Y el priNCipio de proGreSiVidad (leGiSla-
CióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre 
de 2012).", "Salario. el artÍCulo 101, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY Federal del traBaJo, al 
preVer la poSiBilidad de Que Su paGo Se 
eFeCtÚe mediaNte depóSito eN CueNta BaN -
Caria, tarJeta de dÉBito, traNSFereNCiaS o 
CualQuier otro medio eleCtróNiCo, No traNS-
Grede el Numeral 123, apartado a, FraC-
CióN X, de la CoNStituCióN polÍ tiCa de loS 
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eStadoS uNidoS meXiCaNoS (leGiSlaCióN Vi-
GeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012).", 
"SiNdi CatoS. el artÍCulo 371, FraCCióN iX, 
de la leY Federal del traBaJo, al preVer 
Que SuS eStatutoS CoNteN drÁN el proCe-
dimieNto para la eleCCióN de Su direC tiVa Y 
Que ÉSta podrÁ realiZarSe mediaNte Vota-
CióN iNdireCta, No Viola loS priNCipioS de 
autoNomÍa Y liBertad SiNdiCaleS (leGiSla-
CióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre 
de 2012)." y "traBaJoS ComplemeN  tarioS o 
CoNeXoS. el artÍCulo 56 BiS de la leY Fede-
ral del traBaJo No VulNera la SeGuridad 
laBoral Ni el de reCHo al Salario (leGiSla-
CióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre 
de 2012)." 2a. JuNio 469

amparo directo en revisión 3788/2013.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativo a la tesis 
2a./J. 69/2014 (10a.), de rubro: "CoNtrol de CoNS-
tituCioNalidad Y CoNVeNCioNali  dad. CoNdi-
CioNeS para Su eJerCiCio oFiCioSo por loS 
órGaNoS JuriSdiCCioNaleS FederaleS." 2a. JuNio 538

amparo directo en revisión 2896/2012.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. 
relativo a la tesis 2a./J. 66/2014 (10a.), de rubro: 
"reViSióN eN amparo direCto. la Sola iNVo-
CaCióN de alGÚN preCepto CoNStituCioNal 
eN la SeNteNCia reCurrida, No impliCa 
Que Se realiZó Su iNterpretaCióN direCta 
para eFeCtoS de la proCedeNCia de aQuel 
reCurSo." 2a. JuNio 557

Contradicción de tesis 11/2014.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados tercero del 
Sexto Circuito y primero del primer Circuito, ambos 
en materia administrativa.—ministro ponente: luis 
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maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 
36/2014 (10a.), de rubro: "amparo direCto adHe-
SiVo eN materia admiNiStratiVa. la autori-
dad demaNdada eN el Jui Cio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo Federal o loCal, CareCe de 
leGitimaCióN para promoVerlo, eN Su Ca  -
rÁC  ter de terCero iNtereSado." 2a. JuNio 591

Contradicción de tesis 439/2013.—entre las susten-
tadas por los tri bunales Colegiados décimo octavo 
en materia administrativa del primer Circuito y pri-
mero en materia administrativa del tercer Circuito.—
ministro ponente: alberto pérez dayán. relativa a la 
tesis 2a./J. 54/2014 (10a.), de rubro: "iNStituto 
meXiCaNo de la propiedad iNduStrial. laS 
tariFaS Que FiJa por loS SerViCioS Que preSta 
No Se riGeN por loS priNCipioS de JuStiCia 
triButaria." 2a. JuNio 628

Contradicción de tesis 465/2013.—entre las susten-
tadas por los tri bunales Colegiados tercero en ma-
teria Civil del primer Circuito y primero en materias 
penal y administrativa del décimo Séptimo Cir-
cuito.—ministro ponente: José Fernando Franco Gon-
zález Salas. relativa a la tesis 2a./J. 41/2014 (10a.), de 
rubro: "reCurSo de reClamaCióN. el preSi-
deNte de uN triBuNal Cole Giado de CirCuito 
No deBe Ser poNeNte del proYeCto de reSo-
luCióN eN el Que Se reViSaN SuS aCuerdoS 
de trÁmite." 2a. JuNio 644

Contradicción de tesis 422/2013.—entre las susten-
tadas por los tri bunales Colegiados Séptimo y ter-
cero, ambos en materia Civil del primer Circuito, el 
tribunal Colegiado en materia de trabajo y el ter-
cer tribunal Colegiado en materia Civil, ambos del 
Sexto Circuito.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 
42/2014 (10a.), de rubro: "Salario mÍNimo. la 
autoridad JuriSdiCCioNal puede ordeNar 
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el emBarGo SoBre el eXCedeNte de Su moNto, 
para el aSeGuramieNto de oBliGaCioNeS 
de CarÁCter CiVil o merCaNtil CoNtraÍ-
daS por el traBaJador, eN priN Cipio, Sólo 
reS peCto del 30% de eSe eXCedeNte." 2a. JuNio 653

Contradicción de tesis 481/2013.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del tercer Circuito, el Quinto tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta 
región, con residencia en la paz, Baja California 
Sur, el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo 
Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del tercer Cir cuito.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 
38/2014 (10a.), de rubro: "SeGuro SoCial. eS pro-
 CedeNte la aCCióN de reCtiFiCaCióN de uNa 
peNSióN deriVada de la iNSCripCióN del 
traBaJador al rÉGimeN oBliGatorio CoN 
uN Salario iNFerior al Que realmeNte per-
CiBÍa Y Sólo eStÁ CoNdiCioNado al lÍmite 
Superior Que reFiereN loS artÍCuloS 33 de 
la leY del SeGuro SoCial ViGeNte HaSta el 
30 de JuNio de 1997 Y 28 de la leY eN ViGor."  2a. JuNio 714

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero del 
tercer Circuito y Noveno del primer Circuito, ambos 
en materia de trabajo.—ministro ponente: alberto 
pérez dayán. relativa a las tesis 2a./J. 57/2014 (10a.) 
y 2a./J. 58/2014 (10a.), de rubros: "ViolaCioNeS 
proCeSaleS. el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito Que CoNoZCa del JuiCio de amparo 
direCto, eStÁ oBliGado a proNuN CiarSe 
SoBre todaS laS Que HaGaN Valer laS parteS 
o laS Que, CuaNdo ello proCeda, adVierta 
eN SupleN Cia de la QueJa (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 4 de oCtuBre de 2011)." 
y "ViolaCioNeS proCeSaleS eN el JuiCio la-
Boral. el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
deBe aNaliZar todaS laS Que le propoNGaN 
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laS parteS o Que adVierta eN SupleNCia de la 
QueJa, CoN iNdepeNdeNCia de Que el laudo 
CareZCa de la Firma o de la ideNtidad de 
loS iNteGraNteS del triBuNal del tra BaJo 
o del SeCretario Que lo autoriZa (leGiSla-
CióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." 2a. JuNio 767

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos del trigésimo Cir cuito.—magistrado 
ponente: Álvaro ovalle Álvarez. relativa a la tesis 
pC.XXX. J/8 K (10a.), de rubro: "amparo direCto. 
el tri BuNal ColeGiado de CirCuito No deBe 
deClararSe iNCompeteNte para CoNoCer de 
aQuel JuiCio, auN CuaNdo la leY CoNCeda uN 
reCurSo ordiNario CoNtra la SeN teNCia 
deFiNitiVa o reSoluCióN reClamada Que 
poNe FiN al JuiCio (iNapliCaBilidad de la 
JuriSprudeN Cia p./J. 16/2003)."  pC. JuNio 829

Contradicción de tesis 6/2013.—entre las sustenta-
das por el décimo tercer y el décimo Cuarto tribu-
nales Colegiados, ambos en materia administrativa 
del primer Circuito.—magistrada ponente: Clemen-
tina Flores Suárez. relativa a la tesis pC.i.a. J/11 a 
(10a.), de rubro: "CompeteNCia eCoNómiCa. 
la CirCuNStaNCia de Que eN uN JuiCio de 
amparo iNdireCto Se reClameN aCtoS del 
proCedimieNto de iNVeStiGaCióN SoBre moNo-
polioS, prÁCtiCaS moNopóliCaS, eStaN CoS 
o CoNCeNtraCioNeS CoNtrariaS a la leY Fe-
deral rela tiVa, Y poSteriormeNte Se emita 
el oFiCio de proBaBle reSpoNSaBilidad 
Que iNiCia el proCedimieNto de SaN CióN, No 
proVoCa uN CamBio de SituaCióN JurÍdiCa 
Que aCtualiCe la CauSa de improCedeN-
Cia preViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN X, 
de la leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013." pC. JuNio 856

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las sustenta-
das por los tribu nales Colegiados Cuarto, Segundo 
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y tercero, todos en materia penal del Segundo Cir-
cuito.—magistrado ponente: rubén arturo Sánchez 
Valencia. relativa a las tesis pC.ii. J/2 p (10a.) y 
pC.ii. J/1 p (10a.), de rubros: "CompeteNCia terri-
torial de eXCep CióN CoNteNida eN el ar-
tÍCulo 10, pÁrraFo terCero, del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS peNaleS. Si laS 
CoNdiCioNeS NormatiVaS Que la aCtuali-
ZaroN No eXiS teN o HaN deSapareCido, el 
JueZ de diStrito Que la Ha aCeptado deBe 
deCliNarla eN FaVor del JuZGador Federal 
a QuieN eN Forma ordiNaria le CorreSpoNda 
CoNoCer del aSuNto." y "CompeteNCia terri-
torial de eXCepCióN CoNteNida eN el ar-
tÍCulo 10, pÁrraFo ter Cero, del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS peNa leS. Si No 
Se aCtualiZaN loS SupueStoS NormatiVoS 
para Que opere, el JueZ de diStrito, al reCi-
Bir la CoN SiGNaCióN eN la Que Se HaGa 
Valer aQuÉlla, deBe deCliNarla eN FaVor 
del JuZGador Federal a QuieN eN Forma 
ordiNaria le CorreSpoNda CoNoCer del 
aSuNto." pC. JuNio 908

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las susten-
tadas por el primero y el Segundo tribunales Cole-
giados en materias administrativa y de trabajo, 
ambos del décimo primer Circuito.—magistrado 
ponente: J. Jesús Contreras Coria. relativa a las tesis 
pC.Xi. J/2 l (10a.) y pC.Xi. J/1 l (10a.), de rubros: 
"CoNFliCtoS iNdiVidualeS eNtre loS órGa-
NoS CoNStituCioNaleS autóNomoS eN mate-
ria eleCtoral del eStado de miCHoaCÁN Y 
SuS traBaJadoreS. eS CompeteNte para 
CoNo Cer de elloS el triBuNal de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe de eSa eNtidad Federa-
tiVa." y "órGaNoS CoNStituCioNaleS autóNo-
moS eN materia eleCtoral del eStado de 
miCHoaCÁN. la relaCióN laBoral CoN SuS 
traBaJadoreS Se riGe por laS NormaS Que 
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reGulaN laS relaCioNeS de traBaJo eNtre 
el eStado Y SuS traBaJadoreS." pC. JuNio 978

Contradicción de tesis 2/2013.—entre las susten tadas 
por los tribu nales Colegiados Cuarto y Se gundo, 
ambos en materia penal del Segundo Circuito.—
magistrado ponente: adalid ambriz landa. relativa 
a la tesis pC.ii. J/3 p (10a.), de rubro: "deliNCueN-
Cia orGaNiZada. la Forma de iNterVeNCióN 
del aCtiVo eN eSe delito Se aCtualiZa a 
tÍtulo de autorÍa direCta Y material eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 13, FraCCióN ii, del CódiGo 
peNal Federal, auN CuaNdo Se iNCorpore 
a GrupoS CrimiNaleS preeXiSteNteS." pC. JuNio 1043

Contradicción de tesis 20/2013.—entre las susten-
tadas por el Se gundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Segunda re gión, con residen-
cia en San andrés Cholula, puebla, y el Cuarto tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito.—magistrado ponente: Gaspar paulín Car-
mona. relativa a la tesis pC.i.a. J/12 K (10a.), de 
rubro: "dereCHo a la iNFormaCióN. el titular 
de ÉSta tieNe iNterÉS JurÍdiCo para reCla -
mar eN amparo la determiNaCióN del iNS-
tituto Fede ral de aCCeSo a la iNFormaCióN 
Y proteCCióN de datoS Que ordeNa la ela-
BoraCióN de la VerSióN pÚBliCa Que CoN-
tieNe datoS perSoNaleS o Que le CoNCier-
NeN Como perSoNa." pC. JuNio 1086

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados en materias 
penal y administrativa, Civil y admi nistrativa, y de 
trabajo y administrativa del decimocuarto Circuito.—
magistrado ponente: paulino lópez millán. relativa 
a la tesis pC.XiV. J/1 a (10a.), de rubro: "JuiCio 
CoNteN CioSo admiNiStra tiVo aNte el triBu-
Nal Fede ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra-
tiVa. pro Cede CoNtra la reSoluCióN deFi-
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NitiVa de VeriFiCaCióN Y loS ViCioS CometidoS 
duraNte el proCedimieNto admiNiStratiVo 
reSpeC tiVo eN materia de aGuaS NaCioNa-
leS, auN CuaNdo aQuÉlla Sea de Naturale-
Za deCla ratiVa." pC. JuNio 1129

Contradicción de tesis 4/2013.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del Segundo Circuito y el primer tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en 
Nezahualcóyotl, estado de méxico.—magistrado 
ponente: José Valle Hernández. relativa a la tesis 
pC.ii. J/4 p (10a.), de rubro: "SeCueStro. laS 
au to ridadeS del Fuero ComÚN eStÁN au-
toriZa daS VÁlidameNte para apliCar la 
leY GeNe ral para preVeNir Y SaNCioNar 
loS delitoS eN eSa materia." pC. JuNio 1193

Contradicción de tesis 8/2013.—entre las susten-
tadas por el enton ces tercer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la primera región, 
con residencia en el distrito Federal, actual mente 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito en materia 
admi nistrativa, especializado en Competencia eco-
nómica, radiodifu sión y telecomunicaciones, en 
auxilio del décimo primer tribunal Colegiado en mate-
ria de trabajo del primer Circuito y el Quinto tri-
bunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito.—magistrado ponente: Salvador Castro 
Zavaleta. relativa a la tesis pC.i.l. J/5 l (10a.), de 
rubro: "SerVi doreS pÚBliCoS de Carrera. la 
iNdemNiZaCióN preViSta eN el artÍCulo 10, 
FraC CióN X, de la leY del SerViCio proFeSio-
Nal de Carrera eN la admiNiStraCióN pÚ-
BliCa Federal, CompreNde el paGo de treS 
meSeS de Sueldo Y loS SalarioS VeN CidoS." pC. JuNio 1326

amparo directo 1744/2013.—magistrado ponente: 
luis rubén Baltazar aceves. relativo a la tesis 
iV.3o.t. J/4 (10a.), de rubro: "amparo adHeSiVo. 
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CareCe de materia Si loS CoNCeptoS de Vio-
 laCióN HeCHoS Valer eN el amparo direCto 
priNCipal Se deSeStimaroN, auN CuaNdo el 
adHereNte SoliCite el amparo Y proteCCióN 
de la JuStiCia Federal." t.C. JuNio 1379

amparo directo 82/2014 (cuaderno auxiliar 462/2014) 
del índice del Séptimo tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del primer Circuito, con apoyo del 
Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la primera región, con residencia en el 
distrito Federal.—ponente: Fabián García miranda, 
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación. rela-
tivo a la tesis (i región)4o. J/12 (10a.), de rubro: 
"amparo direCto. eS improCedeNte el pro-
mo Vido CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 
170, FraCCióN ii, de la leY de la materia, 
CoNtra uNa SeN teNCia diCtada eN el Jui-
Cio CoNteN CioSo admiNiStratiVo Que de-
Claró la Nuli dad de la reSoluCióN impuG-
Nada, iNdepeN dieNtemeNte de Si ÉSta eS 
total, parCial o para eFeCtoS." t.C. JuNio 1385

Conflicto competencial 9/2014.—Suscitado entre la 
Junta especial Número uno de la Federal de Con-
ciliación y arbitraje, Sexta Sala del tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje y octava Sala regio  nal del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis trati-
va.—magistrado ponente: mauricio Barajas Villa. 
relativo a la tesis i.3o.t.  J/4 (10a.), de rubro: "CoN-
FliCto CompeteNCial eN mate ria laBoral. Se 
iNteGra CuaNdo el triBuNal a FaVor de QuieN 
Se deCliNa, reCHaZa el aSuNto; de aHÍ Que 
No pueda plaNtear CompeteNCia a diStiNta 
autoridad." t.C. JuNio 1401

Queja 31/2014.—ponente: pedro Gerardo Álvarez 
Álvarez del Castillo, secretario de tribunal autorizado 
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para desempeñar las funciones de magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación. rela-
tiva a la tesis iV.3o.a. J/13 (10a.), de rubro: "de-
maNda de amparo iNdireCto CoNtra NormaS 
GeNeraleS. Si al promoVerla, el Que JoSo 
maNiFieSta Que lo HaCe eN loS doS plaZoS 
leGal meNte preViStoS al eFeCto (para auto-
apliCatiVaS o HeteroapliCatiVaS), No ame-
rita preVeNCióN eN CuaNto a la Forma de 
impuGNaCióN Si de autoS Se adVierte Que 
le FueroN apliCadaS." t.C. JuNio 1410

amparo directo 14/2013.—magistrado ponente: 
Víctor manuel estrada Jungo. relativo a la tesis 
XVi.1o.a. J/14 (10a.), de rubro: "eS tadoS de CueNta 
iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS emi ti-
doS por el iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. eS iNtraSCeNdeNte, para eFeCtoS 
de uNa liQuidaCióN de CuotaS omitidaS, Que 
HaGaN CoNStar CuÁNdo Se dio el primer 
moVimieNto aFiliatorio." t.C. JuNio 1417

amparo en revisión 23/2014.—magistrado ponente: 
enrique dueñas Sarabia. relativo a la tesis iii.5o.C. 
J/5 (10a.), de rubro: "remate. CoNForme a lo 
eStaBleCido eN el artÍCulo 107, FraC CióN iV, 
Último pÁrraFo, de la leY de amparo, eN 
ViGor a partir del treS de aBril de doS mil 
treCe, el amparo iNdireCto proCede CoNtra 
la determiNaCióN Que ordeNa la eSCritu-
raCióN Y la eNtreGa del BieN, auN CuaNdo 
Se aCuerdeN eN Forma Separada." t.C. JuNio 1447

amparo directo 1457/2013.—magistrada ponente: 
Carolina pichardo Blake. relativo a la tesis i.6o.t.  
J/19 (10a.), de rubro: "reNuNCia al traBaJo, deBe 
CoNStar de maNera iNduBitaBle." t.C. JuNio 1455
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amparo directo 1444/2013 (cuaderno auxiliar 254/2014) 
del índice del primer tribunal Colegiado en mate-
rias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, 
con apoyo del primer tribunal Cole giado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz.—magistrada ponente: Sofía Vir-
gen avendaño. relativo a la tesis (iV región)1o. J/7 
(10a.), de rubro: "ViolaCioNeS proCeSaleS. 
eStÁN SuBordiNadaS al eStudio de FoNdo 
CuaNdo ÉSte reduNda eN maYor BeNeFiCio 
para el QueJoSo, auN CuaNdo SeaN adVer-
ti daS eN SupleNCia de la QueJa deFiCieNte 
o Se HaGaN Valer VÍa CoNCeptoS de Vio-
laCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 189 
de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013)." t.C. JuNio 1468

amparo en revisión 396/2013.—Coordinadora Gene-
ral de delegacio nes y Comisarías en el Sector 
Social, administración, Finanzas y Gobierno de la 
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del estado 
de puebla y otros.—magistrado ponente: Francisco 
Javier Cárde nas ramírez. relativo a la tesis Vi.1o.a.  
J/9 (10a.), de rubro: "ViSta ordeNada eN tÉrmi-
NoS del SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 
64 de la leY de amparo. loS arGumeNtoS 
eXpueStoS CoN motiVo de Su deSaHoGo 
deBeN Guar dar relaCióN ÚNiCameNte CoN 
la(S) CauSa(S) de impro CedeNCia Que la ori-
Gi Na(N), adVertida(S) de oFiCio por el órGaNo 
JuriSdiCCioNal de amparo Y No aBarCar 
aSpeCtoS diVerSoS (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013)." t.C. JuNio 1490

amparo en revisión 41/2014.—magistrado ponente: 
Jorge Fermín rivera Quintana. relativo a la tesis 
i.7o.p.21 p (10a.), de rubro: "aCCeSo a la tutela 
JudiCial eFeCtiVa. a FiN de reSpetar eSe 
dereCHo, preViSto eN el artÍCulo 17 de la 
CoNSti tuCióN Federal, Si al promoVer el Jui-
Cio de amparo, el QueJoSo maNiFieSta Que 
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por eNCoNtrarSe priVado de Su liBer-
tad, eStÁ impedido para CuBrir el CoSto 
GeNe rado para oBteNer laS CopiaS CorreS-
poNdieNteS, ÉStaS deBeN eXpedirSe Gratuita-
meNte (leGiSlaCióN del diStrito Federal)." t.C. JuNio 1535

amparo directo 705/2013.—magistrado ponente: 
Carlos Hinostrosa rojas. relativo a la tesis XXii.3o.1 K 
(10a.), de rubro: "amparo direCto. CoNCepto de 
SeNteNCia FaVoraBle para eFeCtoS de Su 
proCedeNCia eN tÉrmiNoS del artÍCulo 170, 
FraC CióN ii, de la leY de amparo (puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 2 
de aBril de 2013)." t.C. JuNio 1558

amparo directo 147/2013.—magistrado ponente: 
óscar Vázquez marín. relativo a la tesis iii.2o.p.53 p 
(10a.), de rubro: "delito de deFrau daCióN 
FiS Cal eQuiparada preViSto eN el artÍCulo 
109, FraCCióN i Y SaNCioNado eN el diVer-
So 108, pÁrraFo terCero, del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN. Se aCtua liZa CuaNdo 
el CoNtriBuYeNte, eN el eJerCiCio FiSCal 
CorreSpoNdieNte al impueSto SoBre la reN-
ta, deClara eN Cero peSoS SuS iNGreSoS, 
CuaNdo realmeNte loS oBtuVo eN CaNti-
dad Superior." t.C. JuNio 1636

amparo directo 34/2014.—magistrado ponente: 
Virgilio Solorio Campos. relativo a la tesis i.13o.C.13 C 
(10a.), de rubro: "doCumeNto priVado pre SeN-
tado eN VÍa de prueBa. Su Falta de oBJeCióN 
No puede Surtir eFeCtoS Como Si HuBieSe 
Sido reCoNoCido eXpreSameNte, CuaNdo Sea 
CoNFeC CioNado de modo uNilateral por 
la parte Que lo preSeNta direCtameNte eN 
JuiCio." t.C. JuNio 1674
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amparo directo 1700/2013.—magistrado ponente: 
Genaro rivera. relativo a la tesis i.6o.t.101 l (10a.), 
de rubro: "emplaZamieNto eN el proCedimieNto 
laBoral. el traBaJador deBe iNdiCar el 
domiCilio doNde Se lleVarÁ a CaBo la pri -
mera NotiFiCaCióN de Su CoNtraparte, SiN 
Que Sea reQui Sito SiNe Qua NoN SeÑalar 
aQuel eN Que preStó SuS SerViCioS (leY 
Fede ral del traBaJo eN ViGor HaSta el 
treiNta de NoViemBre de doS mil doCe)." t.C. JuNio 1701

amparo en revisión 34/2014.—magistrado ponente: 
lorenzo palma Hidalgo. relativo a la tesis iii.2o.p.55 p 
(10a.), de rubro: "leGiti maCióN eN el reCurSo 
de reViSióN promoVido CoNtra uNa SeN-
teNCia de amparo iNdireCto eN materia 
peNal. CareCe de ella el autoriZado por el 
deFeNSor par tiCular del iNCulpado eN tÉr mi-
NoS del artÍCulo 12 de la leY de la materia." t.C. JuNio 1741

recurso de reclamación 14/2013.—magistrado 
ponente: Gerardo octavio García ramos. relativo a 
las tesis Xii.3o.1 C (10a.) y Xii.3o.2 C (10a.), de rubros: 
"meNoreS. el aCCeSo de laS parteS a laS 
CoNStaNCiaS Que oBraN eN el JuiCio, No CoN-
CulCa el priNCipio de reSerVa leGal de 
aCtuaCio NeS." y "meNoreS. la poSiBle CoN-
FroNtaCióN eNtre el iNterÉS Superior de 
ÉStoS Y la adeCuada deFeNSa de laS parteS, 
deBe reSolVerSe a traVÉS de uN JuiCio de 
poNderaCióN eNtre uNo Y otro." t.C. JuNio 1751

amparo directo 471/2013.—magistrado ponente: 
ricardo ojeda Bohórquez. relativo a la tesis i.3o.p.17 p 
(10a.), de rubro: "SeN teNCia aBSolutoria de 
SeGuNda iNStaNCia. para eFeC toS de la pro-
CedeNCia del JuiCio de amparo direCto eS 
iNNeCeSario Que la VÍCtima u oFeNdido del 
delito aGote preViameNte el medio ordi-
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Na rio de deFeNSa CorreS poNdieNte, Si Ya 
lo HiZo el miNiSterio pÚBliCo." t.C. JuNio 1823

amparo en revisión 81/2014 (cuaderno auxiliar 
276/2014) del índice del Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito, con 
apoyo del Cuarto tribunal Colegiado de Cir cuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco.—ponente: abel ascencio 
lópez, secretario de tribunal autorizado para desem-
peñar las funciones de ma gis trado, en términos del 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación. relativo a la tesis (iii 
región)4o.41 a (10a.), de rubro: "SupleNCia de la 
QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 79, 
FraCCióN V, de la leY de amparo. opera eN 
FaVor de loS iNteGraNteS de loS CuerpoS 
de SeGuridad pÚBliCa CuaNdo impuGNaN el 
iNiCio del proCedimieNto de CeSe o la reSo-
luCióN deFiNitiVa reCaÍda a ÉSte, Ya Que Su 
relaCióN CoN el eStado eS de NaturaleZa 
admiNiStratiVa (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013)." t.C. JuNio 1866

amparo directo 861/2013 (cuaderno auxiliar 198/2014) 
del índice del Segundo tribunal Colegiado en mate-
 ria administrativa del ter cer Circuito, con apoyo del 
Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guada lajara, Jalisco.—ponente: abel ascencio lópez, 
secre  tario de tribunal autorizado para desempeñar 
las funciones de magis trado, en términos del artículo 
81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación. relativo a la tesis (iii región)4o.42 a 
(10a.), de rubro: "SupleNCia de la QueJa deFi-
CieNte preViSta eN el artÍCulo 79, FraC CióN 
V, de la leY de amparo. opera eN todo tipo de 
relaCióN empleador-empleado, eN FaVor 
de eSte Último, Ya Sea Que eStÉ re Gulada 
por el dereCHo admiNiStratiVo o laBoral 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013)." t.C. JuNio 1892
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Contradicción de tesis 377/2013.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Cuarto Circuito y el Segundo y el Cuarto 
tribunales Colegiados, ambos en materia de trabajo 
del tercer Circuito.—ministra ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. relativa a la tesis p./J. 37/2014 
(10a.), de rubro: "perSoNalidad. eN CoNtra 
de la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCep-
CióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior 
reCurSo, eS improCedeNte el amparo iN-
direC to, reSultaNdo iNapliCaBle la JuriS-
prudeNCia p./J. 4/2001 (leY de amparo ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, 
página 39. p. Julio 6

Contradicción de tesis 200/2013.—entre las susten-
tadas por la primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativa a 
la tesis p./J. 43/2014 (10a.), de rubro: "preSuN CióN 
de iNoCeNCia. eSte priNCipio eS apliCaBle al 
proCe dimieNto admiNiStratiVo SaNCioNador, 
CoN matiCeS o modulaCioNeS.", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 41. p. Julio 46

amparo en revisión 648/2012.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativo a las tesis 2a./J. 
63/2014 (10a.) y 2a./J. 64/2014 (10a.), de rubros: "Cuo-
taS de SeGuridad SoCial a CarGo de loS 
traBaJadoreS. laS preViStaS eN loS artÍCu-
loS 38 Y SeXto traNSitorio de la leY del iNS-
tituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de 
loS traBaJadoreS al SerViCio de loS podereS 
del eStado de pueBla, No ViolaN el artÍCulo 
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71 del CoNVeNio NÚmero 102 de la orGaNiZa-
CióN iNterNaCioNal del traBaJo (leGiSlaCióN 
puBliCada eN el periódiCo oFiCial de la 
eNtidad el 31 de diCiemBre de 2011)." e "iNS-
tituto de SeGuridad Y SerVi CioS SoCialeS de 
loS traBaJadoreS al SerViCio de loS podereS 
del eStado de pueBla. el artÍCulo SeGuN do 
traNSitorio, FraCCióN ii, iNCiSo a), del 
deCreto por el Que Se reForma Y adiCioNa 
la leY relatiVa, puBliCado eN el periódiCo 
oFiCial de la eNtidad el 31 de diCiemBre de 
2011, Viola el artÍCulo 123, apartado B, FraC-
CióN Xi, iNCiSo a), de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." 2a. Julio 221

Contradicción de tesis 119/2014.—entre las susten-
tadas por el entonces tribunal Colegiado del décimo 
Cuarto Circuito, actual tribunal Colegiado en materias 
Civil y administrativa del décimo Cuarto Circuito y 
el primer tribunal Colegiado en materia adminis tra-
tiva del Segundo Circuito.—ministro ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 71/2014 
(10a.), de rubro: "aCtaS de ViSita domiCi liaria. 
para Cumplir CoN el reQuiSito de la deBida 
CirCuNStaNCiaCióN deriVado del ar tÍCulo 
46, FraCCióN i, del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN, eS iNNeCeSario Que eN ellaS loS 
ViSitadoreS aSieNteN Que No Se aCtuó eN 
dÍaS Y HoraS iNHÁBileS." 2a. Julio 271

Contradicción de tesis 88/2014.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materias penal y 
de trabajo del décimo Circuito y el Segundo tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito.—ministro ponente: 
alberto pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 72/2014 
(10a.), de rubro: "prueBaS eN el proCedimieNto 
laBoral BuroCrÁtiCo. No proCede preVeNir 
al oFereNte para Que SuBSaNe laS irreGu-
laridadeS CuaNdo, al preSeN tarlaS, No Cum-
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plió CoN loS reQuiSitoS leGaleS (leGiSlaCióN 
para loS eStadoS de CHiapaS Y taBaSCo)." 2a. Julio 322

Contradicción de tesis 457/2013.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados décimo en mate-
ria administrativa del primer Circuito y primero en 
materias administrativa y de trabajo, ahora primero 
en materia administrativa del décimo Sexto Cir-
cuito.—ministro ponente: José Fernando Franco Gon-
zález Salas. relativa a la tesis 2a./J. 59/2014 (10a.), de 
rubro: "reNta. el proCe dimieNto de deter-
mi NaCióN preSuNtiVa de la utilidad FiSCal 
preViSto eN el artÍCulo 90 de la leY del im-
pueSto relatiVo, eS iNCompatiBle CoN loS 
iNGreSoS deriVadoS del artÍCulo 59, FraC-
CióN iii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2013)." 2a. Julio 354

Contradicción de tesis 29/2013.—entre las sustenta-
das por los tribuna les Colegiados décimo Quinto y 
primero, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito.—magistrada ponente: Guadalupe ramírez 
Chávez. relativa a la tesis pC.i.a. J/16 K (10a.), de 
rubro: "autoridadeS. CareCeN de leGitimaCióN 
para iNterpoNer el reCurSo de QueJa pre-
ViSto eN el artÍCu lo 97, FraCCióN i, iNCiSo e), 
de la leY de amparo, CoNtra el auto eN el 
Que Se impoNe uNa multa al SerVidor pÚ-
BliCo Que FuNGe Como titular, CoN motiVo 
de uNa CoNduCta preSuNtameNte iNade-
Cuada eN el amparo iN direCto." pC. Julio 425

Contradicción de tesis 7/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y 
primero, ambos en materia de trabajo del Segundo 
Circuito.—magistrado ponente: Fernando Sánchez 
Calderón. relativa a la tesis pC.ii. J/5 l (10a.), de 
rubro: "CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio 
de amparo promoVido CoNtra la reForma 
a la leY de SeGuridad SoCial para loS Ser-
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VidoreS pÚBliCoS del eStado de mÉXiCo Y 
muNiCipioS, puBliCada el 19 de diCiem Bre de 
2012, CoN motiVo de Su primer aCto de apli-
CaCióN, traduCido eN el aumeNto de laS Cuo-
taS oBliGatoriaS, CuaNdo No eXiSte prueBa 
del luGar doNde HaBrÁN de lleVarSe a 
CaBo laS reteNCioNeS o deSCueNtoS, CorreS-
poNde al JueZ de diStrito Que preViNo." pC. Julio 437

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las susten-
tadas por el Segundo y el Cuarto tribunales Colegia-
dos, ambos del décimo octavo Circuito.—magistra do 
ponen te: Francisco paniagua amézquita. relativa a 
las tesis pC.XViii. J/3 p (10a.), pC.XViii. J/2 p (10a.), 
pC.XViii. J/4 p (10a.) y pC.XViii. J/1 p (10a.), de rubros: 
"dereCHo HumaNo a la doBle iNStaNCia eN 
materia peNal. el artÍCulo 199, FraCCióN i, 
del CódiGo de proCedimieN toS peNaleS para 
el eStado de moreloS (aBroGado), eS iNCoN-
VeNCioNal por traNSGredir loS artÍCuloS 
8, Numeral 2, iNCiSo H), de la CoNVeNCióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS Y 14, 
Numeral 5, del paCto iNterNaCioNal de 
dereCHoS CiVileS Y polÍtiCoS.", "dereCHo 
HumaNo a la doBle iNStaNCia eN materia 
peNal. el re CurSo de apelaCióN eS el medio 
de impuGNaCióN idóNeo a Que aludeN loS 
artÍCuloS 8, Numeral 2, iNCiSo H), de la CoN-
VeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS Huma-
NoS Y 14, Numeral 5, del paCto iNterNaCio-
Nal de dereCHoS CiVileS Y polÍtiCoS, Y No el 
JuiCio de amparo direCto.", "dereCHo Huma-
No a la doBle iNStaNCia eN materia peNal. 
para SalVaGuardarlo, el JueZ de primer 
Grado No deBe apliCar el artÍCulo 199, FraC-
CióN i, del CódiGo de proCedimieNtoS peNa-
leS para el eStado de moreloS aBroGado 
–CuaNdo Se aCtualiCe alGuNo de eSoS 
SupueStoS Que preVÉ–, de lo CoNtrario, el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe CoN-
Ceder el ampa ro para el eFeCto de Que 
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diCHo JuZGador deSapliQue aQuel Nume-
ral." y "dereCHo HumaNo a la doBle iNStaN-
 Cia eN materia peNal. SuS CaraCterÍStiCaS 
CoNForme a loS artÍCuloS 8, Numeral 2, 
iNCiSo H), de la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS Y 14, Nume ral 5, 
del paCto iNterNaCioNal de dereCHoS CiVi-
leS Y polÍtiCoS." pC. Julio 502

Contradicción de tesis 10/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y décimo 
Séptimo, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito.—magistrado ponente: Homero Fernando 
reed ornelas. relativa a la tesis pC.i.a. J/13 a (10a.), 
de rubro: "meJora reGulatoria. No proCede 
CoN  Ceder la SuSpeNSióN para el eFeCto 
de Que, SiN paraliZar el proCedimieNto Co-
rreS  poNdieNte, la ComiSióN Federal rela-
tiVa Se aBSteNGa de diCtar la reSolu CióN 
o el diCtameN FiNal eN tÉrmiNoS de la 
FraCCióN ii del artÍCulo 124 de la leY de am-
paro, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013." pC. Julio 549

Contradicción de tesis 25/2013.—entre las susten-
tadas por los tribuna les Colegiados tercero, Noveno, 
décimo Segundo, décimo Quinto y décimo octavo, 
todos en materia administrativa del primer Cir cuito, y 
el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en 
morelia, michoacán, en apoyo del décimo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito.—magistrada ponente: adela domínguez 
Salazar. relativa a la tesis pC.i.a. J/14 a (10a.), de 
rubro: "paGo a partiCulareS por loS SerVi-
CioS de proCeSamieNto eleCtróNiCo de datoS 
Y loS relaCioNadoS CoN el dere CHo de trÁ-
mite aduaNero (dta). laS reGlaS 1.6.35. de 
CarÁCter GeNeral eN materia de ComerCio 
eXterior para 2010, puBliCada eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 30 de JuNio 
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de 2010 Y 1.3.5. de laS de CarÁCter GeNeral 
eN materia de ComerCio eXterior para 2008 
Y 2009, puBliCadaS eN el iNdiCado medio de 
diFuSióN oFiCial el 30 de aBril de 2008 Y el 29 
de aBril de 2009, SoN CoNStituCioNaleS." pC. Julio 588

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las susten-
tadas por el primer y el Segundo tribunales Colegia-
dos en materias penal y administrativa del Vigésimo 
primer Circuito.—magistrado ponente: José morales 
Contreras. relativa a la tesis pC.XXi. J/1 a (10a.), de 
rubro: "reCurSo de reClamaCióN preViSto 
eN el artÍCulo 175 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CoNteNCioSoS admiNiS tratiVoS 
del eStado de Guerrero. eS improCedeNte 
CoNtra el auto Que tieNe por Cumplida uNa 
SeNteNCia deFiNitiVa Y ordeNa el arCHiVo 
del eXpedieNte eN el JuiCio CoNteNCioSo." pC. Julio 637

Contradicción de tesis 2/2013.—entre las susten tadas 
por el primero, tercero, Cuarto y Quinto tri bunales Cole-
giados, todos del décimo octavo Circuito.—magis -
trado ponente: mario Galindo arizmendi. relativa a 
la tesis pC.XViii. J/5 a (10a.), de rubro: "re FreNdo 
de loS deCretoS promulGatorioS del titu-
lar del poder eJeCutiVo del eStado de 
moreloS. la reForma al artÍCu lo 76 de la 
CoNStituCióN loCal No GeNera uNa CoNSti-
tuCioNalidad SoBreVeNida del deCreto 
NÚmero QuiNieNtoS oCHeNta Y Siete puBli-
Cado eN el periódiCo oFi Cial de la eNtidad 
el 17 de NoViemBre de 1999, Que Sólo Fue 
reFreNdado por el SeCretario de GoBierNo." pC. Julio 670

Contradicción de tesis 28/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados octavo y décimo 
tercero, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito.—magistrado ponente: Homero Fernando 
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reed ornelas. relativa a la tesis pC.i.a. J/15 a 
(10a.), de rubro: "reSpoNSaBilidadeS reSarCi-
toriaS. la FiGura de la CaduCidad preViSta 
eN el artÍCulo 60 de la leY Federal de pro-
CedimieNto admiNiStratiVo No eS apliCaBle 
de maNera Supletoria al proCedimieNto 
SeGuido para Su FiNCamieNto, CoNteNido eN 
la leY de FiSCaliZaCióN Superior de la Fede-
raCióN (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 29 
de maYo de 2009)." pC. Julio 712

amparo directo 617/2013.—magistrado ponente: 
Felipe alfredo Fuentes Barrera. relativo a las tesis: 
ii.3o.C. J/1 (10a.) y ii.3o.C. J/2 (10a.), de rubros: "am-
paro adHeSiVo. deBe deClararSe SiN materia 
CuaNdo Se NieGa la proteCCióN CoNStitu-
CioNal eN lo priNCipal." y "amparo adHeSiVo. 
la poSi Bilidad de Que el adHereNte pueda 
HaCer Valer CoNCeptoS de Vio laCióN eNCa-
miNadoS a impuGNar laS CoNSideraCioNeS 
Que CoNCluYaN eN uN puNto deCiSo rio Que 
le perJudiCa, No CoNStituYe uN SupueSto 
mÁS de Su proCedeNCia." t.C. Julio 809

amparo directo 1187/2013 (cuaderno auxiliar 234/2014) 
del índice del primer tribunal Colegiado en mate-
rias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, 
con apoyo del primer tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz.—ponente: Jorge 
alonso Campos Saito, secretario de tribunal autori-
zado por la Comisión de Carrera Judi cial del Consejo 
de la Judicatura Federal para desempeñar las fun-
ciones de magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación. rela tivo a la tesis (iV región)1o. 
J/8 (10a.), de rubro: "dÍaS FeStiVoS. Si el traBa-
Jador aFirma Que el patróN No le CuBrió 
el paGo CorreSpoNdieNte, SiN eSpeCiFiCar 
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Que loS laBoró, CorreSpoNde a ÉSte la 
CarGa de la prueBa de deSVirtuar tal 
reClamo." t.C. Julio 828

amparo directo 80/2014.—magistrado ponente: José 
manuel Hernández Saldaña. relativo a la tesis 
i.13o.t. J/7 (10a.), de rubro: "laudo. la Falta de 
FiJaCióN de laS CuotaS Y aportaCioNeS 
de SeGu ridad SoCial, CuaNdo Se demaNda 
Su paGo Y proCede la CoNdeNa, No lo iN-
Valida." t.C. Julio 871

amparo directo 1496/2013.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a la 
tesis i.13o.t. J/5 (10a.), de rubro: "prueBa doCu-
meNtal eN materia laBoral. eS leGal la 
determiNaCióN de la JuNta Que ordeNa 
al iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial, 
eN Su CarÁCter de patróN Y órGaNo aSeGu-
rador, Que eXHiBa eN el loCal de ÉSta la 
doCumeNtaCióN Que eStÁ oBliGado a CoN-
Ser Var, para Su CoteJo o de diVerSa prueBa, 
CuaNdo Se ColmeN loS reQuiSitoS Que para 
Su admiSióN eXiGe la leY." t.C. Julio 883

amparo directo 366/2013 (cuaderno auxiliar 208/2014) 
del índice del primer tribunal Colegiado en mate-
rias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, 
con apoyo del primer tribunal Colegiado de Cir -
cuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz.—magistrada po-
nen te: Sofía Virgen aven daño. relativo a la tesis 
(iV región)1o. J/9 (10a.), de rubro: "retraCtaCióN. 
reQuiSitoS Que deBeN SatiSFaCerSe para 
otor Garle Valor proBatorio." t.C. Julio 897

amparo directo 1632/2013.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a la 
tesis i.13o.t. J/6 (10a), de rubro: "tiempo eXtraor-
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diNario. eS improCedeNte Su reClamo reS-
peCto de dÍaS de deSCaNSo laBoradoS." t.C. Julio 954

amparo directo 543/2013.—magistrado ponente: 
luis alfonso Hernán dez Núñez. relativo a la tesis 
iV.2o.a.86 a (10a.), de rubro: "amparo direCto 
admiNiStratiVo. eS improCedeNte CuaNdo Se 
reClama uNa SeNteNCia eN la Que Se de-
Claró la ValideZ de la reSoluCióN impuG-
Nada eN el JuiCio de Nu lidad, la Cual deJó 
iNSuBSiSteNte el admiNiStratiVo CoNtroVer-
tido para Que Se emita uNo NueVo, Si lo Que 
preteNde el QueJoSo eS oBteNer uN maYor 
BeNeFiCio." t.C. Julio 973

amparo en revisión 137/2014 (cuaderno auxiliar 
352/2014) del índice del Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del ter cer Circuito, con 
apoyo del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco.—ponente: abel ascencio lópez, 
secretario de tribunal autorizado para desempeñar 
las funciones de magistrado, en términos del artículo 
81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación. relativo a la tesis (iii región) 
4o.46 a (10a.), de rubro: "HaCieNda muNiCipal 
del eStado de JaliSCo. el deCreto 16912, 
puBliCado eN el perió diCo oFiCial ‘el eStado 
de JaliSCo’ el 9 de diCiemBre de 1997, por el 
Cual Se reFormaroN loS artÍCuloS 112, 114, 
115, 116, 117, 118, 119, 120 Y 123 de la leY rela-
tiVa, Que reGu laN el impueSto SoBre traNS-
miSioNeS patrimoNia leS, al No HaBerSe 
reFreNdado por el SeCretario de FiNaN-
ZaS de la eNtidad CareCe de ValideZ Y, por 
eNde, No deBe Ser oBedeCido." t.C. Julio 1133

amparo directo 760/2013.—magistrado ponente: 
paulino lópez millán. relativo a la tesis XiV.t.a.6 l 
(10a.) de rubro: "oFreCimieNto de traBaJo. 
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Si Se realiZa CoNtroVirtieNdo la CateGorÍa 
del pueSto Que deSempeÑaBa el traBaJa-
dor, SiN aCre ditarla deBe CaliFiCarSe de 
mala Fe." t.C. Julio 1182

Queja 26/2014.—magistrada ponente: adriana leticia 
Campuzano Gallegos. relativa a la tesis i.2o.a.e.3 K 
(10a.), de rubro: "prueBa periCial eN el amparo. 
la Falta de eXHiBiCióN del CueStioNario 
relatiVo CuaNdo la oFreCida Fue aNuNCiada 
deNtro del plaZo leGal, da luGar a Que Se 
reQuiera al oFereNte Su preSeNtaCióN." t.C. Julio 1208

amparo en revisión 7/2014 (cuaderno auxiliar 
329/2014) del índice del Séptimo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, con 
apoyo del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la primera región, con residencia en 
el distrito Federal.—magistrado ponente: José alberto 
arriaga Farías. relativo a la tesis (i región)4o.3 K 
(10a.), de rubro: "reCurSo de reViSióN. deBe 
teNerSe Como FeCHa de Su preSeNtaCióN, 
aQuella eN Que Fue depoSitado eN la oFiCiNa 
de CorreoS de mÉXiCo para Su remiSióN VÍa 
Correo CertiFiCado CoN aCuSe de reCiBo, 
Si la autoridad reSpoN SaBle o terCera iN-
tereSada tieNe Su domiCilio oFiCial Fuera 
del luGar de reSideNCia del órGaNo JuriS-
diCCioNal Que CoNoCe del JuiCio de amparo, 
No aSÍ la FeCHa eN Que ÉSte lo reCiBió." t.C. Julio 1238

revisión en incidente de suspensión 202/2013.—
magistrada ponente: maría del rosario mota Cien-
fuegos. relativo a la tesis i.13o.t.14 K (10a.), de 
rubro: "SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo 
iNdireCto. eS improCedeNte CoNCederla 
CoNtra el aCuer  do Que ordeNa Girar oFi-
Cio a la autoridad CorreSpoNdieNte para 
Que Se iNiCie uNa iNVeStiGaCióN Y, eN Su 
CaSo, la perSeCuCióN de uN HeCHo deliC-
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tuoSo deriVado del iNCumplimieNto de laS 
oBliGaCioNeS de uN SerVidor pÚBliCo, por 
Ser ÉSta uNa CueStióN de ordeN pÚBliCo." t.C. Julio 1299

Contradicción de tesis 371/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero del Vi-
gésimo Segundo Circuito, Segundo del Vigésimo 
Séptimo Circuito y Segundo en materia penal del 
primer Circuito.—ministra ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. relativa a la tesis p./J. 
45/2014 (10a.), de rubro: "aCtoS priVatiVoS de la 
liBertad perSoNal. loS diCtadoS deNtro 
de uN proCedimieNto JudiCial duraNte la 
ViGeNCia de la leY de amparo aBroGada Y 
Que al eNtrar eN ViGor la NueVa leY aÚN 
No HaBÍaN Sido ComBatidoS, SoN impuGNa-
BleS eN CualQuier tiempo.", que aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 5. p. aGoSto 5

Contradicción de tesis 366/2013.—entre las susten-
tadas por el Noveno tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito y los tribunales Colegiados 
Segundo en materia penal del primer Circuito y pri-
 mero de Circuito del Centro auxiliar de la décimo 
primera región, con residencia en Coatzacoalcos, 
Veracruz, en apoyo del tribunal Colegiado en mate -
rias penal y de trabajo del décimo Circuito.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativa a las tesis p./J. 41/2014 (10a.), p./J. 40/2014 
(10a.), p./J. 39/2014 (10a.), p./J. 38/2014 (10a.) y p./J. 
42/2014 (10a.), de rubros: "amparo direCto CoN-
tra SeNteNCiaS CoNdeNatoriaS Que impoNeN 
peNa de priSióN diCtadaS aNteS del treS de 
aBril de doS mil treCe. el Cómputo del plaZo 
de oCHo aÑoS para promoVerlo a partir de 
eSa FeCHa No Viola el dereCHo HumaNo 
de aCCeSo eFeC tiVo a la JuStiCia (leGiSla-
CióN ViGeNte a partir del treS de aBril de 
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doS mil treCe).", "amparo direCto CoNtra 
SeN  teNCiaS CoNdeNatoriaS Que impoNeN 
peNa de priSióN diCtadaS aNteS del treS de 
aBril de doS mil treCe. el Cómputo del plaZo 
de oCHo aÑoS para promoVerlo a partir de 
eSa FeCHa No Viola el priNCipio de irretro-
aCtiVidad de la leY (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del treS de aBril de doS mil treCe).", 
"amparo direCto CoNtra SeNteNCiaS CoNde-
NatoriaS Que impoNeN peNa de priSióN diC-
tadaS aNteS del treS de aBril de doS mil 
treCe. el plaZo para promoVerlo a par tir 
de eSa FeCHa Se riGe por lo preViSto eN el 
artÍCulo 17, FraCCióN ii, de la leY de am-
paro Y Si loS SupueStoS Que daN iNiCio a Su 
Cómputo eN tÉrmiNoS del diVerSo 18 de eSe 
ordeNamieNto aCoNteCieroN CoN aNterio-
ridad a Su eNtrada eN ViGor, el reFerido 
plaZo iNiCia a partir del treS de aBril 
de doS mil treCe.", "amparo direCto CoNtra 
SeNteNCiaS CoNdeNatoriaS Que impoNeN 
peNa de priSióN diCtadaS aNteS del treS de 
aBril de doS mil treCe. el plaZo para pro-
moVerlo No Se riGe por lo preViSto eN el 
artÍCulo QuiNto traNSitorio, pÁrraFo Se-
GuNdo, de la leY de amparo (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del treS de aBril de doS 
mil treCe)." y "priNCipio de proGreSiVidad. 
la apliCaCióN del plaZo de oCHo aÑoS para 
impuGNar eN amparo direCto SeNteNCiaS 
CoNdeNatoriaS Que impoNeN peNa de pri-
SióN, diCtadaS aNteS del treS de aBril de 
doS mil treCe No VulNera aQuÉl, tomaNdo 
eN CueNta el priNCipio de iNterdepeNdeN-
Cia, eSpeCÍFiCameNte la Que Se da eNtre loS 
dereCHoS HumaNoS de loS SeNteNCiadoS Y de 
laS VÍCtimaS u oFeNdidoS (leGiSlaCióN Vi-
GeNte a partir del treS de aBril de doS mil 
treCe).", que aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 6 de junio de 
2014 a las 12:30 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, 
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tomo i, junio de 2014, páginas 7, 9, 11, 13 y 43, res-
pectivamente. p. aGoSto 62

Contradicción de tesis 32/2014.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo primer Cir-
cuito, y el primer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito.—ministro ponente: José ramón 
Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 49/2014 (10a.), 
de rubro: "amparo adHeSiVo. deBe deClararSe 
SiN materia CuaNdo eS promoVido CoN la 
FiNalidad de oFreCer arGumeNtoS eNCami-
NadoS a Que SuBSiSta el aCto reClamado eN 
SuS tÉrmiNoS pero el JuiCio de amparo priN-
Cipal No proS pere por CueStioNeS proCe -
SaleS o por deSeStimarSe loS CoNCeptoS 
de ViolaCióN." 1a. aGoSto 161

Contradicción de tesis 61/2014.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materias admi-
nis trativa y Civil del octavo Circuito y el décimo 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito.—ministro ponente: Jorge mario pardo rebo-
lledo. relativa a la tesis 1a./J. 50/2014 (10a.), de rubro: 
"autoriZado eN tÉrmiNoS amplioS del ar-
tÍCulo 12 de la leY de amparo. No eStÁ 
FaCultado para deSaHoGar preVeNCioNeS 
eN laS CualeS deBaN maNiFeStarSe, ‘BaJo 
proteSta de deCir Verdad’, aNteCedeNteS 
del aCto reClamado Que Se omitieroN al 
preSeNtarSe la demaNda rela tiVa." 1a. aGoSto 179

Contradicción de tesis 361/2013.—Suscitada entre 
el Sexto tribunal Colegiado en materia penal del 
primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del octavo Cir-
cuito.—ministro ponente: alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. relativa a la tesis 1a./J 39/2014 (10a.), de rubro: 
"delitoS FiSCaleS perSeGuiBleS por Quere-
lla. para determiNar el momeNto eN Que 
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la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo 
tuVo CoNoCimieNto del delito Y Computar 
el plaZo de la preSCripCióN de la aCCióN 
peNal por tal motiVo, deBe ateNderSe al 
diCtameN tÉCNiCo CoNtaBle del SerViCio de 
admiNiStraCióN triButaria." 1a. aGoSto 212

Contradicción de tesis 266/2013.—Suscitada entre 
el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del ter-
cer Circuito y el octavo tribu nal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito.—ministro ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 
13/2014 (10a.), de rubro: "demaNda de amparo 
iNdireCto preSeNtada Como direCto. CaSo 
eN el Que para determiNar la oportuNi-
dad eN la promoCióN del JuiCio deBe CoN-
SiderarSe la FeCHa eN la Que lleGó para 
Su CoNoCimieNto al JueZ de diStrito." 1a. aGoSto 247

Contradicción de tesis 326/2013.—entre las susten-
tadas por el entonces Segundo tribunal Colegiado 
del Sexto Circuito, actual Segundo tribunal Cole-
giado en materia Civil del Sexto Circuito, el enton-
ces tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, actual 
primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y el 
tribunal Colegiado del Vigésimo tercer Circuito.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 45/2014 (10a.), de 
rubro: "eJerCiCio iNdeBido de SerViCio pÚBliCo. 
SerVidoreS pÚBliCoS Que puedeN uBiCarSe 
eN la Hipó teSiS deliCtiVa CoNteNida eN el 
artÍCulo 214, FraCCióN Vi (aNteS FraCCióN V), 
del CódiGo peNal Federal, ViGeN te a par-
tir del 1o. de Julio de 2006." 1a. aGoSto 277

Contradicción de tesis 431/2013.—Suscitada entre 
el tercer y el Cuarto tribunales Colegiados, ambos en 
materia de trabajo del tercer Circuito y el tercer tri-
bunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito.—ministro ponente: Jorge mario pardo 
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rebolledo. relativa a las tesis 1a./J. 36/2014 (10a.), 
1a./J. 35/2014 (10a.) y 1a./J. 41/2014 (10a.), de rubros: 
"multa preViSta eN el ar tÍCulo 260, FraCCióN 
iV de la leY de amparo. de Ser proCedeNte 
Su impoSiCióN eN loS CaSoS eN Que la auto-
ridad reSpoNSaBle Sea uNa JuNta eSpeCial 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, tal SaNCióN deBe 
Ser impueS ta al preSideNte de la miSma, 
No a loS repreSeNtaNteS de loS SeCtoreS 
oBrero Y del Capital Que la iNteGraN. (leGiS-
laCióN de amparo ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013).", "multa preViSta eN el artÍCulo 
260, FraCCióN iV, de la leY de amparo. Su im-
poSiCióN por el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito No eStÁ CoNdiCioNada a reQuerimieN-
to Ni aperCiBimieNto preVioS a la autori dad 
reSpoNSaBle eN el JuiCio de amparo direCto 
(leGiSlaCióN de amparo ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013)." y "reCurSo de QueJa 
preViSto eN el artÍCulo 97, FraCCióN ii, 
iNCiSo a), de la leY de amparo. el HeCHo de 
Que Quede SiN materia, No eS oBStÁCulo 
para Que el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
impoNGa a la autoridad reSpoNSaBle la 
multa preViSta eN el Numeral 260, FraCCióN 
iV, del miSmo ordeNamieNto (leGiSlaCióN de 
amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013)." 1a. aGoSto 298

Contradicción de tesis 147/2013.—Suscitada entre 
el entonces primer tribunal Colegiado del décimo Sép-
timo Circuito, actual primer tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Cir cui-
to y el tribunal Colegiado del trigésimo Segundo 
Cir cuito.—ministro ponente: alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. relativa a la tesis 1a./J. 103/2013 (10a.), de 
rubro: "preSCripCióN adQui SitiVa. Su iNte rrup-
   CióN No Se aCtualiZa CoN laS maNi FeSta Cio-
 NeS realiZadaS a traVÉS de eXCepCioNeS 
de deFeNSa plaNteadaS eN la CoNteSta-
CióN de demaNda Formulada eN aNterior 
JuiCio promoVido eN relaCióN CoN el BieN 
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eN diSputa, SalVo eN CaSoS de reCoNVeNCióN 
(leGiSlaCióN de loS eStadoS de CHiHuaHua 
Y Colima).", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 6 de diciembre 
de 2013 a las 6:00 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, 
tomo i, diciembre de 2013, página 401. 1a. aGoSto 403

Contradicción de tesis 455/2013.—entre las susten-
tadas por el Segun do tribunal Colegiado en materia 
Civil del Cuarto Circuito y el primer tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, con residencia en Cancún, Quintana roo, en 
apoyo del Segundo tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito.—
ministro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. rela-
tiva a la tesis 1a./J. 40/2014 (10a.), de rubro: "prueBa 
periCial eN GraFoSCopia. el uSo de loS 
aVaN CeS teCNolóGiCoS Que poSiBilitaN la 
Captura Y ediCióN de laS imÁGeNeS plaSma-
daS eN loS doCumeNtoS aNaliZadoS por el 
perito, eS iNSuFiCieNte para NeGarle Valor 
proBatorio al diCtameN CorreSpoN dieNte." 1a. aGoSto 429

Contradicción de tesis 227/2013.—Suscitada entre 
el primer tribunal Colegiado del décimo primer Cir-
cuito, actualmente tribunal Colegiado en materia 
Civil del décimo primer Circuito y el Segundo tribu-
nal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
décimo Sexto Circuito.—ministro ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 
43/2014 (10a.), de rubro: "reSpoNSaBilidad CiVil 
oBJetiVa. por reGla GeNeral eS impro-
CedeNte Si Ya Se CuBrió la iNdemNiZaCióN 
determiNada eN uN proCeSo peNal para 
reparar el daÑo." 1a. aGoSto 453

Contradicción de tesis 37/2013.—Suscitada entre el 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Quinta región, en apoyo del Segundo 
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tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
Quinto Circuito y el Quinto tribunal Colegiado en 
materia Civil del tercer Circuito.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 
1a./J. 38/2014 (10a.), de rubro: "terCero perJudi-
Cado eN el JuiCio de amparo. CareCe de 
tal CarÁCter el deStiNatario de uNa medida 
Cautelar, CuaNdo el aCto reClamado CoN-
SiSta eN la NeGatiVa de otorGarla duraNte 
la SuStaNCiaCióN de uN proCeSo merCaNtil 
(leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013 Y leGiSlaCióN merCaNtil preVia 
al de Cre to de reFormaS puBliCado el 10 de 
eNero de 2014)." 1a. aGoSto 480

amparo en revisión 268/2014.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativo a la 
tesis 2a./J. 86/2014 (10a.), de rubro: "eStÍmulo FiS-
Cal preViSto eN el artÍCulo 16, apartado a, 
FraCCióN iii, de la leY de iNGreSoS de la 
FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal de 
2013. el aNÁliSiS de Su CoNStituCioNalidad 
No puede lleVarSe a CaBo CoNForme a loS 
priNCipioS de JuStiCia triButaria." 2a. aGoSto 611

amparo en revisión 230/2014.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativo a la 
tesis 2a./J. 87/2014 (10a.), de rubro: "produCCióN 
Y SerViCioS. el artÍCulo 2o.-a, FraCCióN i, de 
la leY del impueSto eSpeCial relatiVo, No 
Viola el priNCipio de leGalidad triButaria." 2a. aGoSto 648

Contradicción de tesis 116/2014.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito y el tribunal Colegiado en mate-
rias de trabajo y administrativa del décimo Cuarto 
Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar mora-
les. relativa a la tesis 2a./J. 79/2014 (10a.), de rubro: 
"aYuNtamieNtoS de QuiNtaNa roo Y YuCatÁN. 
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el iNCumplimieNto a uN laudo proNuNCiado 
eN uN JuiCio laBoral eN el Que FiGuraroN 
Como parte demaNdada, No CoNStituYe uN 
aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio 
de amparo." 2a. aGoSto 673

Contradicción de tesis 98/2014.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Segundo Circuito y el Segun do tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativa a la 
tesis 2a./J. 77/2014 (10a.), de rubro: "CertiFiCaCióN 
de la impreSióN de loS eStadoS de CueNta 
iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS. tieNe 
Valor proBatorio pleNo CuaNdo la reali-
ZaN loS SerVidoreS pÚBliCoS del iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial FaCultadoS 
para ello." 2a. aGoSto 700

Contradicción de tesis 489/2013.—entre las susten-
tadas por el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residen cia en 
morelia, michoacán y el tercer tribunal Co le giado 
en materia administrativa del Sexto Circuito.—minis-
tro ponente: luis maría aguilar morales. relativa a 
la tesis 2a./J. 75/2014 (10a.), de rubro: "ComiSióN 
Na CioNal del aGua. para determiNar el 
momeNto eN Que iNiCia el plaZo para impuG-
Nar laS reSoluCioNeS emitidaS por aQuÉ-
lla o por loS orGaNiSmoS de CueNCa, eS 
apli CaBle SupletoriameNte el CódiGo Fede-
ral de proCedimieNtoS CiVileS." 2a. aGoSto 723

Contradicción de tesis 43/2014.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma-
te ria administrativa y primero en materia de trabajo, 
ambos del Segundo Circuito.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a las 
tesis 2a./J. 67/2014 (10a.) y 2a./J. 68/2014 (10a.), de 
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rubros: "CompeteNCia para CoNoCer del re-
CurSo de reViSióN iNterpueSto CoNtra la 
SeNteNCia diCtada eN uN JuiCio de amparo 
iNdireCto eN el Que Se reClamó el artÍCulo 
33 de la leY de SeGuridad SoCial para loS 
SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de mÉXiCo 
Y muNiCipioS. CorreSpoN de a uN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiS-
tratiVa." y "SeGuridad SoCial para loS Ser-
VidoreS pÚBliCoS del eStado de mÉXiCo Y 
muNiCipioS. el artÍCulo 33 de la leY rela-
tiVa, reFormado mediaNte deCreto NÚmero 
36, puBliCado eN la GaCeta del GoBierNo de 
la eNtidad el 19 de diCiemBre de 2012, Viola 
loS priNCipioS triButarioS de proporCio-
Nalidad Y eQuidad." 2a. aGoSto 750

Contradicción de tesis 82/2014.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado auxiliar, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco, actual tercer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la tercera región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco y el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del décimo Sexto Circuito.—minis-
tra ponente: margarita Beatriz luna ramos. rela-
tiva a la tesis 2a./J. 65/2014 (10a.), de rubro: "multa 
impueSta por elemeNtoS de la poliCÍa Fede-
ral preVeNtiVa Y de la poliCÍa Federal deri-
Vada de iNFraCCioNeS a laS diSpoSiCioNeS 
relaCioNadaS CoN el trÁNSito VeHiCular. 
para Su impuGNaCióN No eS apliCaBle la 
dupliCidad del plaZo eStaBleCido eN el ar-
tÍCulo 23 de la leY Federal de loS dereCHoS 
del CoNtriBuYeNte." 2a. aGoSto 789

Contradicción de tesis 126/2014.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito y el Cuarto tribu-
nal Colegiado del décimo octavo Circuito.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a 
la tesis 2a./J. 74/2014 (10a.), de rubro: "multaS eN 
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el JuiCio de amparo por iNCumplir el re-
QuerimieNto del JueZ Federal. CuaNdo Se 
impoNeN CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 
59, FraCCióN i, del CódiGo Federal de proCe-
 dimieNtoS CiVileS de apliCaCióN Supleto ria, 
eS iNNeCeSario aNaliZar Si eXiStió mala Fe 
del iNFraCtor Como lo preVÉ el artÍCulo 
3o. BiS de la leY de amparo (leGiSlaCióN Vi-
GeNte HaSta el 2 de aBril de 2013)." 2a. aGoSto 829

Contradicción de tesis 359/2013.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Segunda región, con residen-
cia en San andrés Cholula, puebla y el primer tri-
bu nal Colegiado del décimo Segundo Circuito.—
ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 70/2014 (10a.), de 
rubro: "prueBa periCial eN ma teria aGraria. 
para Su ValideZ No Se reQuiere Que el perito 
ratiFiQue Su diCtameN." 2a. aGoSto 847

Contradicción de tesis 64/2014.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del Segundo Circuito y los tri bunales Colegiados 
Segundo en materia de trabajo y tercero en mate-
ria administrativa, ambos del Segundo Circuito y el 
primero en materia de trabajo del Cuarto Circuito.—
ministro ponente: alberto pérez dayán. relativa a la 
tesis 2a./J. 73/2014 (10a.), de rubro: "reCurSo de 
QueJa CoNtra el auto Que deSeCHa uNa 
demaNda de amparo. de Ser FuNdado, el 
tri BuNal ColeGiado de CirCuito deBe deVol-
Ver loS autoS al JueZ de diStrito a eFeCto 
de Que Se proNuNCie SoBre la admiSióN Y, 
eN Su CaSo, SoBre la medida Cautelar." 2a. aGoSto 872

Contradicción de tesis 28/2014.—entre las susten-
tadas por el Sexto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la primera región, con residen-
cia en Cuernavaca, morelos y el tribunal Colegiado 
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en materia de trabajo del Sexto Circuito.—ministro 
ponente: alberto pérez dayán. relativa a la tesis 
2a./J. 76/2014 (10a.), de rubro: "reCurSo de reVi-
SióN. la JuNta eSpeCial de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe tieNe leGitimaCióN para iNterpo-
Nerlo CoNtra la SeNteNCia diCtada eN uN 
JuiCio de amparo iNdireCto eN el Que Se re-
Clamó la NeGatiVa a reGiStrar uN SiNdiCato 
o la toma de Nota de CamBio de Su direCtiVa." 2a. aGoSto 902

Contradicción de tesis 76/2014.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito y el Noveno tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito.—minis tro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 
78/2014 (10a.), de rubro: "reViSióN FiSCal. eS pro-
CedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, 
reSpeCto de la reSoluCióN reCaÍda al pro-
CedimieNto admiNiStratiVo reGulado eN loS 
artÍCuloS 150 Y 153 de la leY aduaNera." 2a. aGoSto 921

Contradicción de tesis 2/2014.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa y el entonces Segundo tribunal Cole-
giado en materias administrativa y de tra bajo, ambos 
del décimo Sexto Circuito.—magistrado ponente: 
ramiro rodríguez pérez. relativa a la tesis pC.
XVi.a. J/1 a (10a.), de rubro: "admiNiStraCioNeS 
loCaleS de auditorÍa FiSCal. eS iNNeCeSario 
Citar el artÍCulo SeGuNdo traNSitorio del 
reGlameNto iNterior del SerViCio de admi-
NiStraCióN triButaria, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 22 de oCtuBre 
de 2007, para FuN dameNtar Su CompeteNCia 
eN reSoluCioNeS de proCedimieNtoS iNi-
CiadoS CoN aNterioridad a la eNtrada eN 
ViGor de eSe ordeNamieNto." pC. aGoSto 1077

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y décimo 
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tercero, ambos en materia Civil del primer Circuito.—
magistrado ponente: Virgilio Solorio Campos. rela -
tiva a la tesis pC.i.C. J/4 C (10a.), de rubro: "CoNCu-
 BiNato. Como No eXiSte rÉGimeN patrimoNial 
deNtro de eSta FiGura JurÍdiCa, CuaNdo Se 
plaNtea la liQuida CióN de loS BieNeS iNCor-
poradoS o adQuiridoS eN diCHa relaCióN, 
ÉSta No Se riGe por NiNGuNo de loS reGÍmeNeS 
patrimoNialeS del matrimoNio (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal)." pC. aGoSto 1119

Contradicción de tesis 6/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero, Segundo 
y tercero, todos en materia de trabajo del tercer Cir-
cuito—magistrado ponente: rodolfo Castro león. 
relativa a las tesis pC.iii.l J/3 l (10a.) y pC.iii.l J/4 l 
(10a.), de rubros: "CoNtrato de traBaJo por 
tiempo determiNado. eS improCedeNte aNali-
Zar Su ValideZ (CauSa o motiVo de CoNtra-
taCióN eVeNtual) Y SuBSiSteNCia de la mate-
ria del empleo, CuaNdo Se aporta para 
deSVirtuar la eXiSteNCia del deSpido iNJuS-
tiFiCado, aleGado BaJo NeXo de tiempo iN-
de termiNado, Si loS HeCHoS Que CoNFiGu-
raroN la litiS FueroN ÚNiCameNte SoBre 
la aCCióN de reiNStalaCióN o iNdemNiZa-
CióN CoNStituCioNal, pero No la prórroGa 
o Nulidad de aQuÉl (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 30 de NoViemBre de 2012)." y "prueBaS 
eN el JuiCio laBoral. eS impro CedeNte Que el 
órGaNo de amparo eXamiNe la ValoraCióN 
de laS teNdeNteS a demoStrar la SuBSiSteN-
Cia de la relaCióN de traBaJo (preStaCióN de 
SerVi CioS), deSpuÉS de la FeCHa de VeN-
CimieNto del CoNtrato por tiempo determi-
Nado, CuaNdo la litiS Natural No iNCluYó 
HeCHoS al reSpeCto, reSultaNdo iNoperaN-
teS loS CoNCeptoS de ViolaCióN eN eSe SeN-
tido (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 30 de 
NoViemBre de 2012)." pC. aGoSto 1179
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Contradicción de tesis 10/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo, Sép-
timo, décimo Segundo y décimo Cuarto en materia 
Civil del primer Circuito y el primer y tercer tribuna-
les Colegiados en la misma materia y circuito.—
magistrada ponente: ana maría Serrano oseguera. 
encargado del engrose: magistrado leonel Castillo 
González. relativa a la tesis pC.i.C. J/5 C (10a.), de 
rubro: "FoViSSSte. Si reCiBió deSCueNtoS 
HeCHoS al Salario de uN traBaJador aCre-
ditado, para paGar al BaNCo CoaCreedor, 
tieNe la CarGa de proBar la eNtreGa."  pC. aGoSto 1308

Contradicción de tesis 8/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y dé-
cimo tercero, ambos en materia Civil del primer Cir-
cuito.—magistrado ponente: adalberto eduardo 
Herrera González. relativa a la tesis pC.i.C. J/3 K 
(10a.), de rubro: "JueCeS de primera iNStaN-
Cia, No tieNeN Superior JerÁr QuiCo, eN ma-
te ria JuriSdiCCioNal, para eFeCtoS del Cum-
plimieNto de eJeCutoriaS de amparo."  pC. aGoSto 1348

amparo en revisión 781/2013.—magistrado ponente: 
Jorge Sebastián martínez García. relativo a la tesis 
Vii.4o.p.t. J/4 (10a.), de rubro: "adultoS maYoreS. 
CoNSideraCioNeS eSpeCialeS Que, CoNForme 
al marCo JurÍdiCo NaCioNal e iNterNaCio-
Nal, deBeN reCiBir de laS autoridadeS Que 
proCuraN Y admiNiStraN JuStiCia CuaNdo eN 
loS proCeSoS peNaleS FiGuraN Como aGra-
ViadoS u oFeNdidoS, iNCulpadoS o SeN-
teNCiadoS." t.C. aGoSto 1385

recurso de reclamación 17/2014.—ponente: rafael 
maldonado porras, secretario de tribunal autori-
zado por la Comisión de Carrera Judicial del Con-
sejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de magistrado, en términos del artículo 
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81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación. relativo a la tesis XVii. J/1 
(10a.), de rubro: "autoriZado eN tÉrmiNoS 
amplioS del artÍCulo 60, pÁrraFo primero, 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del 
eStado de CHiHuaHua. No eStÁ leGitimado 
para promoVer el JuiCio de amparo a Nom-
Bre de Su autoriZaNte." t.C. aGoSto 1398

amparo directo 74/2014.—magistrado ponente: Víctor 
manuel estrada Jungo. relativo a la tesis XVi.1o.a. 
J/15 (10a.), de rubro: "CertiFiCaCióN de eStadoS 
de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJado-
reS por el iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. Su Valor proBatorio eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo No depeNde de 
la FuNdameNtaCióN de la CompeteNCia de la 
autoridad Que la realiZó." t.C. aGoSto 1412

amparo directo 221/2014.—magistrado ponente: 
eliseo puga Cervantes. relativo a la tesis i.5o.C J/3 
(10a.), de rubro: "CoNCeptoS de ViolaCióN. loS 
plaNteadoS eN uN NueVo JuiCio de amparo 
direCto, SoN iNoperaNteS CuaNdo CueStio-
NaN la maNera eN Que la autoridad reSpoN-
SaBle da CumplimieNto a uNa eJeCutoria 
aNterior." t.C. aGoSto 1421

amparo directo 614/2013.—magistrada ponente: 
luisa García romero. relativo a la tesis XiV.p.a. J/1 
(10a.), de rubro: "delitoS CometidoS a tÍtulo 
de Culpa. para la iNdiVidualiZaCióN de la 
SaNCióN CorreSpoNdieNte, el JuZGador No 
deBe CoNSiderar, ademÁS, el Grado de Cul-
paBilidad del SuJeto aCtiVo (leGiSlaCióN 
del eStado de YuCatÁN)." t.C. aGoSto 1430

amparo directo 493/2012.—alimentos Balancea-
dos el Gigante, S.a. de C.V.—magistrado ponente: 
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emmanuel G. rosales Guerrero. relativo a la tesis 
ii.3o.a. J/16 (10a.), de rubro: "JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo Federal. Si el aCtor al pre-
SeNtar Su demaNda, No maNiFieSta eXpreSa-
meNte Que opta por la VÍa Sumaria, el pro-
CeSo deBe SeGuirSe por la tradiCioNal, para 
No aFeCtar SuS dereCHoS CoNStituCioNaleS." t.C. aGoSto 1439

amparo en revisión 84/2014.—magistrado ponente: 
Jorge Sebastián martínez García. relativo a la tesis 
Vii.4o.p.t. J/3 (10a.), de rubro: "SupleNCia de la 
QueJa deFiCieNte eN materia peNal. CuaNdo 
el iNCulpado Y la VÍCtima u oFeNdido del 
delito CoNCurreN eN CualQuiera de laS 
iNStaNCiaS del JuiCio de amparo iNdireCto 
o eN el reCurSo de Que Se trate, CoN el Ca-
rÁCter de QueJoSo o terCero iNtereSado, 
el JuZGador, preVio a determiNar Su pro-
CedeNCia, deBe poNderar loS dereCHoS 
SuBJetiVoS pÚBliCoS de ÉStoS Y reSolVer 
Como CorreSpoNda eN dereCHo." t.C. aGoSto 1505

amparo directo 151/2014 (expediente auxiliar 255/2014) 
del índice del décimo Quinto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, con apoyo 
del Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la primera región, con residencia en Cuer-
navaca, morelos.—magistrado ponente: everardo 
orbe de la o. relativo a la tesis (i región)5o. J/1 
(10a.), de rubro: "SupleNCia de la QueJa eN ma-
teria laBoral. No tieNe el alCaNCe de per-
mitir Que Se diSCutaN SituaCioNeS JurÍdi-
CaS Que Ya FueroN materia de aNÁliSiS eN 
otra eJeCutoria de amparo, por lo Que loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN Que CueStioNaN 
aSpeCtoS doNde HaY CoSa JuZGada reSul-
taN iNoperaNteS." t.C. aGoSto 1523

Queja 49/2014.—magistrado ponente: José manuel 
Hernández Saldaña. relativa a la tesis i.13o.t.15 K 
(10a.), de rubro: "aCtua CioNeS eN el JuiCio de 
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amparo. laS parteS puedeN impoNerSe de 
ellaS Y No Sólo de loS aCuerdoS diCta-
doS eN loS eXpedieNteS Que Se tramitaN 
eN loS JuZGa doS de diStrito Y triBuNaleS 
de CirCuito, mediaNte el uSo de CÁmaraS, 
GraBadoraS o leCtoreS óptiCoS (iNterpre-
taCióN eXteNSiVa de la CirCular 12/2009, de 
18 de marZo de 2009, emitida por el SeCre-
tario eJeCutiVo del CoNSeJo de la JudiCa-
tura Federal)." t.C. aGoSto 1555

amparo directo 856/2013.—magistrado ponente: 
Fernando alberto Casasola mendoza. relativo a las 
tesis iii.4o.C.4 K (10a.) y iii.4o.C.6 K (10a.), de rubros: 
"amparo adHeSiVo. la parte Que oBtuVo 
SeNteNCia FaVoraBle No tieNe oBliGaCióN 
de promoVerlo, No oBStaNte Que duraNte 
el trÁmite del JuiCio Natural Se HuBie-
raN Cometido ViolaCioNeS proCeSaleS eN Su 
CoN tra, Si ÉStaS No pudieroN traSCeNder 
al reSultado del Fallo (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 182 de la leY de amparo, eN ViGor a 
partir del treS de aBril de doS mil treCe)." 
y "ViolaCioNeS proCeSaleS aleGadaS eN am-
paro direCto. loS CoNCeptoS de ViolaCióN 
eN loS Que Se plaNteaN reSultaN iNoperaN-
teS, Si aQuÉllaS No traSCeNdieroN al reSul-
tado de la SeNteNCia reClamada." t.C. aGoSto 1568

amparo directo 1503/2013.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a la 
tesis i.13o.t.97 l (10a.), de rubro: "CompeteNCia 
para CoNoCer de la CoNtroVerSia eN la Que 
uNa aFore reClama al traBaJador la deVo-
luCióN de paGoS iNdeBidoS Que por error 
le eNtreGó eN CoNCepto de aportaCioNeS 
GeNeradaS eN Su CueNta iNdiVidual del Sar. 
CorreSpoNde a uNa JuNta Federal de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe, auN CuaNdo eNtre elloS 
No HaYa uN VÍNCulo laBoral." t.C. aGoSto 1603
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amparo directo 59/2011.—industrias de Hule Galgo, 
S.a. de C.V.—magistrado ponente: emmanuel G. rosa les 
Guerrero. relativo a la tesis ii.3o.a.145 a (10a.), de 
rubro: "CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaN-
teS eN el amparo direCto. lo SoN aQuelloS 
Que plaNteaN la iNCoNStituCioNalidad, por 
iNe Quidad triButaria, del artÍCulo 299 de 
la leY del SeGuro SoCial, al No iNCluir eN la 
deVoluCióN de aportaCioNeS de SeGuri-
dad SoCial paGadaS iNdeBidameNte loS re-
CarGoS por mora preViStoS eN el diVerSo 
22-a del CódiGo FiSCal de la FederaCióN." 
 t.C. aGoSto 1625

amparo directo 395/2011.—Genaro roa Vega.—
magis trado ponente: emmanuel G. rosales 
Gue   rre ro. relativo a la tesis ii.3o.a.123 a (10a.), de 
ru  bro: "CoN FliCto poSeSorio eN materia 
aGra ria. CorreSpoNde reSolVerlo a la aSam-
   Blea aNteS de aCudir a la JuriSdiCCióN 
aGraria, Si el eJido No Ha Sido parCelado 
por diCHo órGaNo iNterNo."  t.C. aGoSto 1655

amparo en revisión 48/2014.—magistrado ponente: 
Jorge Higuera Corona. relativo a la tesis Vi.1o.a.72 a 
(10a.), de rubro: "Falta o iNSuFiCieNCia de FuN-
dameNtaCióN Y motiVaCióN. Si la autoridad 
reSpoNSaBle al reNdir Su iNForme JuStiFi-
Cado No ComplemeNta eSoS aSpeCtoS por 
eStimar Que el aCto reClamado loS Cum-
ple, No proCede Correr traSlado al Que-
JoSo CoN aQuÉl, eN tÉrmiNoS del Último 
pÁrraFo del artÍCulo 117 de la NueVa leY 
de amparo." t.C. aGoSto 1746

amparo en revisión 66/2014.—magistrado ponente: 
Jorge Higuera Corona. relativo a la tesis Vi.1o.a.71 
a (10a.), de rubro: "Falta o iNSuFiCieNte FuN-
dameNtaCióN Y motiVaCióN del aCto mate-
rialmeNte admiNiStratiVo. Su Sola aFirma-



1705SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

CióN No BaSta CuaNdo al reNdir el iNForme 
JuStiFiCado, la autoridad No ComplemeNta 
taleS aSpeCtoS eN tÉrmiNoS del Último 
pÁrraFo del artÍCulo 117 de la NueVa leY 
de amparo, para Que iNVariaBlemeNte Se 
aCtualiCe uN ViCio de FoNdo Y Se CoN Ceda 
el amparo CoN FuNdameNto eN el Último 
pÁrraFo IN FINE del artÍCulo 124 de la 
Citada leY." t.C. aGoSto 1761

amparo directo 43/2014.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a la 
tesis i.13o.t.100 l (10a.), de rubro: "HoraS eXtraS. 
deBeN CuBrirSe HaSta eN taNto Se reSpete 
la JorNada leGal preViSta eN el artÍCulo 
22 de la leY Federal de loS traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado, al FuNdarSe diCHo 
reClamo eN el reSpeto a la JorNada leGal 
Y No CoNtroVertirlo el demaNdado." t.C. aGoSto 1780

amparo en revisión 1/2013.—magistrado ponente: 
eric roberto Santos partido. relativo a la tesis: 
Vi.1o.C.54 C (10a.), de rubro: "iNCompeteNCia por 
deCliNatoria eN materia merCaNtil. la iNter-
loCutoria Que deClara la FalSedad de la 
Firma del eSCrito eN Que Se promueVe, eS 
reCurriBle a traVÉS del reCurSo de apela-
CióN, de tramitaCióN iNmediata." t.C. aGoSto 1807

amparo directo 671/2011.—Fernando raúl portilla 
Sánchez.—magistrado ponente: emmanuel G. rosa les 
Guerrero. relativo a las tesis ii.3o.a.179 a (10a.), 
ii.3o.a.178 a (10a.), ii.3o.a.177 a (10a.), ii.3o.a.176 a 
(10a.) y ii.3o.a.175 a (10a.), de rubros: "peNSióN 
por JuBilaCióN de loS SerVidoreS pÚBliCoS 
del eStado de mÉXiCo Y muNiCipioS. CoN-
Forme a loS artÍCuloS SeGuNdo Y Cuarto 
traNSitorioS del deCreto NÚmero 227, por 
el Que Se reFormaN, adiCioNaN Y deroGaN 
diVerSoS preCeptoS de la leY de SeGuridad 
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SoCial relatiVa, puBliCado eN la GaCeta del 
GoBierNo loCal el 2 de aBril de 2009, loS re-
QuiSitoS de ‘edad’ Y ‘tiempo de CotiZaCióN’ 
para Su otorGamieNto SerÁN loS ViGeNteS 
al momeNto del Último iNGreSo del traBa-
Jador, mieNtraS Que el ‘moNto diario’ Se 
determiNarÁ CoNForme a loS artÍCuloS 68, 
86 Y 87 del propio ordeNamieN to ViGeNte.", 
"SeGuridad SoCial para loS SerVidoreS 
pÚ BliCoS del eStado de mÉXiCo Y muNiCipioS. 
loS ar tÍCuloS SeGuNdo Y Cuarto traN Si-
torioS del deCreto NÚmero 227, por el Que 
Se reFormaN, adiCioNaN Y deroGaN diVerSoS 
preCeptoS de la leY relatiVa, puBliCado eN 
la GaCeta del GoBierNo loCal el 2 de aBril 
de 2009, CumpleN CoN la FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN eN materia leGiSlatiVa, reQue-
ridaS por el artÍCulo 16, primer pÁrraFo, 
de la CoNStituCióN Federal.", "SeGuridad 
SoCial para loS SerVidoreS pÚBliCoS del 
eStado de mÉXiCo Y muNiCipioS. loS artÍCuloS 
SeGuNdo Y Cuarto traNSitorioS del deCreto 
NÚmero 227, por el Que Se reFormaN, adi-
CioNaN Y deroGaN diVerSoS preCeptoS de 
la leY relatiVa, puBliCado eN la GaCeta 
del GoBierNo loCal el 2 de aBril de 2009, No 
ViolaN el dereCHo a la iGualdad, preViSto 
eN el artÍCulo 1o., primer pÁrraFo, de la 
CoNStituCióN Federal.", "SeGuridad SoCial 
para loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado 
de mÉXiCo Y muNiCipioS. loS artÍCuloS Se-
GuNdo Y Cuarto traNSitorioS del deCreto 
NÚmero 227, por el Que Se reFormaN, adi-
CioNaN Y deroGaN diVerSoS preCeptoS de 
la leY relatiVa, puBliCado eN la GaCeta 
del GoBierNo loCal el 2 de aBril de 2009, No 
ViolaN el priNCipio de irretroaCtiVidad de 
la leY, preViSto eN el artÍCulo 14, primer 
pÁrraFo, de la CoNStituCióN Federal." y "Vio-
laCioNeS proCeSaleS eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo eN el eStado de mÉXiCo. 
Como Sólo puedeN lleVar al otorGamieNto 
del amparo aQuellaS Que aFeCteN laS 
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deFeNSaS del QueJoSo Y traS CieNdaN al 
reSultado del Fallo, eNtoNCeS, eN Cada 
CaSo partiCular deBerÁ determiNarSe Si 
el reCo NoCimieNto iNdeBido de uN apode-
rado de dereCHo CiVil, Como repreSeN-
taNte de laS autoridadeS demaN dadaS, lo 
amerita." t.C. aGoSto 1865

Queja 26/2014.—magistrada ponente: lilia mónica 
lópez Benítez. relativa a la tesis i.7o.p.4 K (10a.), de 
rubro: "QueJa. la JuriSprudeNCia 2a./J. 168/2006 
Se opoNe al artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo 
d), de la leY de amparo ViGeNte, CoNForme a 
Su artÍCulo SeXto traNSitorio." t.C. aGoSto 1918

Contradicción de tesis 430/2013.—Suscitada entre 
el Segundo tribunal Colegiado del décimo Segundo 
Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del Segundo Circuito.—ministro ponente: José 
ramón Cossío díaz. relativa a las tesis 1a. CCCXXi/2014 
(10a.), 1a. CCCXX/2014 (10a.) y 1a./J. 55/2014 (10a.), 
de títulos y subtítulos: "FiliaCióN. alCaNCeS Y 
lÍmiteS del priNCipio de Verdad BiolóGiCa.", 
"FiliaCióN. Forma eN Que operaN loS priN-
CipioS reCtoreS eN la materia apliCadoS a 
CaSoS CoNCretoS." y "prueBa periCial eN Ge-
NÉtiCa. No eS oBStÁCulo para Su admiSióN 
eN uN JuiCio de iNVeStiGaCióN de paterNidad 
Que oBre eN el aCta de NaCimieNto del aCtor 
el reGiStro de uN padre leGal (leGiSlaCioNeS 
CiVileS de SiNaloa Y el eStado de mÉXiCo)." 1a. SeptiemBre 535

amparo directo en revisión 1237/2014.—ministro 
ponente: alberto pérez dayán. relativo a las tesis 
2a./J. 94/2014 (10a.) y 2a./J. 93/2014 (10a.), de títulos 
y subtítulos: "preSupueSto de eGreSoS de la 
FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal 2007. SuS 
artÍCuloS 20 Y 22 No ViolaN el Numeral 127 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
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uNidoS meXiCaNoS." y "preSupueSto de eGre-
SoS de la FederaCióN para el eJerCiCio FiS-
Cal 2007. SuS artÍCuloS 20 Y 22 No ViolaN el 
priNCipio de leGalidad triButaria." 2a. SeptiemBre 647

Contradicción de tesis 65/2014.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito, el tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito y el primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, 
actual primer tribunal Colegiado en materia admi nis-
trativa del décimo Sexto Circuito.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 
2a./J. 80/2014 (10a.), de título y subtítulo: "eStadoS 
de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJado-
reS. el empleo de aBreViaturaS de uSo 
ComÚN eN loS FormatoS impreSoS CertiFi-
CadoS por FuNCioNario FaCultado del iNS-
tituto meXiCaNo del SeGuro SoCial CoN 
iNFormaCióN proVeNieNte del SiStema iNte-
Gral de dereCHoS Y oBliGaCioNeS (SiNdo), 
No leS reSta eFiCaCia proBatoria para aCre-
ditar la relaCióN laBoral." 2a. SeptiemBre 673

Contradicción de tesis 132/2014.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma-
teria administrativa del primer Circuito y tercero en 
materia administrativa del Segundo Circuito.—minis-
tro ponente: José Fernando Franco González Salas. 
relativa a la tesis 2a./J. 85/2014 (10a.), de título y 
subtítulo: "NotiFiCaCióN perSoNal eN mate-
ria FiSCal. para CirCuNStaNCiar el aCta de 
la diliGeNCia eNteNdida CoN uN terCero, 
eS iNNe CeSario Que el NotiFiCador reCaBe 
do CumeNtoS o elemeNtoS iNduBitaBleS Que 
demueStreN el NeXo Que aduCe teNer CoN 
el CoNtriBuYeNte." 2a. SeptiemBre 711
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Contradicción de tesis 459/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero del Sexto 
Circuito, octavo del primer Circuito, Segundo del 
Segundo Circuito y Segundo del Cuarto Circuito, todos 
en materia administrativa.—ministro ponente: luis 
maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 
90/2014 (10a.), de título y subtítulo: "reSoluCióN 
FaVoraBle. Su alCaNCe para eFeCtoS de la 
proCedeNCia del JuiCio de amparo direCto 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 170, FraCCióN ii, 
de la leY de amparo."  2a. SeptiemBre 748

Contradicción de tesis 152/2014.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco y el Séptimo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 92/2014 (10a.), de título 
y subtítulo: "SeNteNCiaS del triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. para Su 
ValideZ Formal eS iNNeCeSario Que loS Nom-
BreS, apellidoS Y CarGoS de QuieNeS laS 
SuSCriBeN Se uBiQueN al pie del doCumeNto, 
a diFereNCia de laS FirmaS Que SÍ deBeN 
eNCoNtrarSe eN eSte Último apartado." 2a. SeptiemBre 770

Contradicción de tesis 77/2014.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Circuito y el décimo 
octavo tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del primer Circuito.—ministro ponente: alberto 
pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 88/2014 (10a.), 
de título y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de 
amparo. eS improCedeNte CoNCederla reS-
peCto de loS eFeCtoS Y CoNSeCueNCiaS de la 
apliCaCióN del artÍCulo 69-B del CódiGo FiS Cal 
de la FederaCióN." 2a. SeptiemBre 812
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amparo en revisión 23/2014.—ministro ponente: 
alberto pérez dayán. relativo al tema: "Jurispruden-
 cia por contradicción de tesis. procede interrumpir 
su vigencia cuando se advierta que en el asunto del 
que derivó no se configuró la contradicción de tesis, 
porque uno de los criterios divergentes al momento 
de la denuncia correspondiente, ya no se encontraba 
vigente."  2a. SeptiemBre 867

Contradicción de tesis 4/2014.—entre el criterio 
susten tado por el tercer tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del primer Circuito y el asumido por el déci-
mo primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito.—magistrado ponente: Carlos arellano 
Hobelsberger. relativa a la tesis pC.i.C. J/7 C (10a.), 
de título y subtítulo: "CompeteNCia. CoNtra la re-
SoluCióN Que deSeCHa o deSeStima la eXCep-
CióN de Falta de CompeteNCia SiN ulterior 
reCurSo, eS improCedeNte el JuiCio de am-
paro iNdireCto, CoNForme a la leY de la 
materia ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013 (iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 
p./J. 55/2003)." pC. SeptiemBre 971

Contradicción de tesis 7/2014.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo, décimo 
primero y décimo Cuarto, todos en materia admi-
nistrativa del primer Circuito.—magistrado ponente: 
Gaspar paulín Carmona. relativa a la tesis pC.i.a. 
J/26 K (10a.), de título y subtítulo: "CompeteNCia 
para CoNoCer de la demaNda de amparo Y 
Su ampliaCióN promoVida CoNtra NormaS 
GeNeraleS (FederaleS o eStataleS) Y SuS 
aCtoS de eJeCuCióN. CorreSpoNde al JueZ 
Que preViNo Y CoNoCió oriGiNalmeNte de la 
demaNda, No oBStaNte Que diCHoS aCtoS Se 
oriGiNeN eN proCedimieNtoS diVerSoS Y 
SeaN iNiCiadoS por autoridadeS diFereN-
teS Y eJeCutadoS eN eNtidadeS FederatiVaS 
diStiNtaS." pC. SeptiemBre 995
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Contradicción de tesis 11/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos en materia de trabajo del Segundo 
Circuito.—magistrado ponente: tito Contreras 
pas trana. relativa a la tesis pC.ii. J/9 l (10a.), de título 
y subtítulo: "CompeteNCia para CoNoCer del 
JuiCio de amparo promoVido CoNtra la 
reteNCióN de laS CuotaS de loS SerVidoreS 
pÚBliCoS Y Su eNtero al iNStituto de SeGu-
ridad SoCial del eStado de mÉXiCo Y muNi-
CipioS. CorreSpoNde al JueZ de diStrito 
Que eJerZa JuriSdiCCióN eN el luGar del 
domiCilio doNde loS SerVidoreS pÚBliCoS 
preSteN SuS SerViCioS." pC. SeptiemBre 1028

Contradicción de tesis 5/2013.—entre las susten ta-
das por los tribunales Colegiados tercero y primero, 
ambos en materia penal del Segundo Circuito.—
magistrada ponente: olga maría Josefina ojeda 
arellano. relativa a la tesis pC.ii. J/8 p (10a.), de 
título y subtítulo: "CoNCluSioNeS deFiCieNteS o 
No aCuSatoriaS del miNiSterio pÚBliCo. loS 
artÍCuloS 259 Y 260 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS peNaleS para el eStado de mÉXiCo 
(aBroGado), VulNeraN loS artÍCuloS 1o., 14, 
16, 17 Y 21 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS." pC. SeptiemBre 1085

Contradicción de tesis 4/2014.—entre las sustenta-
das por los tribunales Colegiados primero y décimo 
Quinto, ambos en materia administrativa del pri mer 
Circuito.—magistrada ponente: luz maría díaz 
Barriga. relativa a la tesis pC.i.a. J/25 a (10a.), de 
título y subtítulo: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Federal preViSto eN el artÍCulo 387, 
pÁrraFo 1, del CódiGo Federal de iNStituCio-
NeS Y proCedimieNtoS eleCtoraleS. deBe 
aGotarSe aNteS de promoVer el amparo." pC. SeptiemBre 1171

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados primero y tercero, 
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ambos en materia administrativa del primer Circuito.—
magistrado ponente: Salvador mondragón reyes. 
relativa a la tesis pC.i.a. J/18 a (10a.), de título y 
subtítulo: "JuiCio de Nulidad eN la VÍa Suma-
ria. alCaNCe del peNÚltimo pÁrraFo del ar-
tÍCulo 58-2 de la leY Federal de proCe-
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo para 
eFeCtoS de Su proCedeNCia." pC. SeptiemBre 1192

Contradicción de tesis 5/2013.—entre el criterio sus-
ten tado en el décimo primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito y el tercer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito.—
magistrado ponente: leonel Castillo González. rela-
tiva a la tesis pC.i.C. J/6 C (10a.), de título y subtítulo: 
"JuriSdiCCióN VoluNtaria. eS apelaBle la 
reSoluCióN CoNCluSiVa del proCedimieNto 
por raZoNeS FormaleS o proCeSaleS, SiN 
deCidir la petiCióN del promoVeNte. (legisla-
ción para el distrito Federal)." pC. SeptiemBre 1223

Contradicción de tesis 24/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y tercero, 
ambos en materia administrativa del primer Circuito 
y el primer tribunal Colegiado de Circuito del Cen-
tro auxiliar de la primera región, con residencia en el 
distrito Federal.—magistrada ponente: Clementina 
Flores Suárez. relativa a las tesis pC.i.a. J/24 a (10a.) 
y pC.i.a. J/23 a (10a.), de títulos y subtítulos: "mar-
CaS. el aNÁliSiS del CarÁCter deSCriptiVo 
de uNa deNomiNaCióN propueSta a reGiS-
tro, No Sólo Se reStriNGe a loS VoCaBloS 
del idioma eSpaÑol, SiNo a aQuelloS Que 
SieNdo eN leNGua eXtraNJera, Su traduCCióN 
CorreSpoNde a palaBraS No reGiStraBleS 
eN eSpaÑol." y "marCaS. el iNStituto meXiCaNo 
de la propiedad iNduStrial eStÁ FaCultado 
para realiZar la traduCCióN de loS VoCa-
BloS eN idioma eXtraNJero propueStoS a 
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reGiStro a FiN de determiNar la proCedeN-
Cia de la iNSCripCióN." pC. SeptiemBre 1257

Contradicción de tesis 3/2014.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Séptimo y Cuar-
to, ambos en materia administrativa del primer 
Cir cuito.—magistrado ponente: Carlos amado 
Yáñez. relativa a la tesis pC.i.a. J/20 a (10a.), de 
título y subtítulo: "marCaS reGiStradaS. laS 
leYeNdaS o FiGuraS CuYo uSo No Se re-
SerVa, a Que Se reFiere el artÍCulo 56, FraC-
CióN ii, del reGlameNto de la leY de la pro-
piedad iNduStrial, No SoN elemeNtoS Que 
iNteGraN uNa marCa para eFeCtoS de Su 
reGiStro, al CareCer de poder diStiNtiVo Y 
eNtidad marCaria." pC. SeptiemBre 1302

Contradicción de tesis 27/2013.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados Séptimo y 
decimosegundo, ambos en materia administra-
tiva del primer Circuito.—magistrada ponente: maría 
Simona ramos ruvalcaba. relativa a la tesis pC.i.a. 
J/17 a (10a.), de título y subtítulo: "multa Como 
medida de apremio preViSta eN el artÍCulo 
25, FraCCióN ii, de la leY Federal de proteC-
CióN al CoNSumidor. para iNdiVidualiZar 
Su moNto reSulta iNapliCaBle lo preViSto eN 
el artÍCulo 132 de eSe ordeNamieNto leGal."  pC. SeptiemBre 1345

Contradicción de tesis 2/2014.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto, octavo, 
décimo Segundo y décimo Séptimo, todos en materia 
administrativa del primer Circuito y el tercer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, en 
apoyo del octavo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito.—magistrado ponente: 
Carlos alfredo Soto y Villaseñor. relativa a la tesis 
pC.i.a. J/19 a (10a.), de título y subtítulo: "NomBre 
ComerCial. para aCreditar Su uSo eFeCtiVo 



1714 DICIEMBRE 2014

 Rubro Instancia Mes Pág.

eS iNNeCeSario Que tal deNomiNaCióN teNGa 
ViNCulaCióN CoN la eXiSteNCia de uN eStaBle-
CimieNto FÍSiCo Y Que Se utiliCe material-
meNte eN Él." pC. SeptiemBre 1381

Contradicción de tesis 9/2013.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa y el tribunal Colegiado en materias de 
trabajo y administrativa, ambos del Cuarto Circuito.—
magistrado ponente: daniel Cabello González. relativa 
a la tesis pC.iV. J/1 a (10a.), de título y subtítulo: "plaN 
de deSarrollo urBaNo muNiCipal. el am-
paro iNdireCto eS improCedeNte CoNtra 
la reSoluCióN Que deSeStima loS plaN-
teamieNtoS eFeCtuadoS eN uNa CoNSulta 
CiudadaNa, relatiVa a la elaBoraCióN o 
modiFiCaCióN de aQuÉl (leGiSlaCióN del 
eStado de NueVo leóN)." pC. SeptiemBre 1415

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma-
teria administrativa y Segundo en materias admi-
nistrativa y de trabajo, actualmente Segundo en materia 
administrativa, todos del décimo Sexto Circuito.—
ponente: José Juan Bueno Vázquez, secretario autori-
zado para desempeñar las funciones de magistrado, 
con fundamento en el artículo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en relación con el artículo 40, fracción V, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, por el que se expide el similar que reglamenta la 
integración y funcionamiento del propio Consejo; y 
reforma y deroga diversas disposiciones de otros 
acuerdos generales. relativa a la tesis pC.XVi.a. J/2 a 
(10a.), de título y subtítulo: "proCedimieNto admi-
NiStratiVo eN materia aduaNera. el plaZo 
para Su CoNCluSióN eS SuSCeptiBle de SuS-
peNSióN CuaNdo la ordeN de ViSita Se 
reClama a traVÉS del JuiCio de amparo 
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iNdireCto (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 9 
de diCiemBre de 2013)." pC. SeptiemBre 1462

Contradicción de tesis 5/2014.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y primero, 
ambos en materias penal y de trabajo del Séptimo 
Circuito.—magistrado ponente: anastacio martínez 
García. relativa a la tesis pC.Vii. J/3 l (10a.), de título 
y subtítulo: "proGrama de retiro VoluNtario 
de loS SerVidoreS pÚBliCoS eN la admiNiS-
traCióN pÚBliCa del eStado de VeraCruZ. 
el iNCremeNto del 4.7% al Sueldo taBular, 
CoN eFeCtoS retroaCtiVoS al 1o. de eNero 
de 2011, deCretado a FaVor de loS traBaJa-
doreS al SerViCio del poder eJeCutiVo de 
la eNtidad, eS iNapliCaBle a loS traBaJa-
doreS Que Se HuBiereN adHerido a diCHo 
proGrama." pC. SeptiemBre 1506

Contradicción de tesis 30/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Séptimo y décimo 
Cuarto, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito.—magistrado ponente: José antonio García 
Guillén. relativa a la tesis pC.i.a. J/21 a (10a.), de 
título y subtítulo: "reCurSo de reViSióN CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo preViSto eN el artÍCulo 
140 de la leY orGÁNiCa del triBuNal de lo CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Fede-
ral. el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
deBe realiZar el eStudio oFiCioSo de Su 
proCedeNCia, CoN iNdepeNdeNCia de loS 
arGumeNtoS eXpueStoS por la autoridad 
reCurreNte eN el eSCrito de iNterpoSi CióN, 
SalVo CuaNdo Se trate del SupueSto de 
importaNCia Y traSCeNdeNCia preViSto eN 
la FraCCióN Vi del preCepto Citado." pC. SeptiemBre 1531

Contradicción de tesis 11/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero, tercero 
y Quinto, todos en materia Civil del primer Circuito.—
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magistrado ponente: Gilberto Chávez priego. rela-
tiva a la tesis pC.i.C. J/2 K (10a.), de título y subtítulo: 
"remate. la reSoluCióN deFiNitiVa impuGNaBle 
eN amparo iNdireCto, eS la Que ordeNa 
otorGar la eSCritura de adJudiCaCióN Y 
eNtreGar la poSeSióN de loS iNmueBleS re-
matadoS (leY de amparo ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013)." pC. SeptiemBre 1625

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las susten ta-
das por el primero y el Segundo tribunales Cole giados, 
ambos en materia Civil del Sexto Circuito.—magis-
trado ponente: eric roberto Santos partido. relativa a 
la tesis pC.Vi.C. J/1 C (10a.), de título y subtítulo: 
"SoCiedad leGal, Como eSpeCie de la SoCie-
dad CoNYuGal. riGe aNte la omiSióN del aCta 
de matrimoNio de SeÑalar el rÉGimeN eCo-
NómiCo BaJo el Cual Se CeleBró, por lo Que 
eS apta para aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo 
del QueJoSo, eN Su CarÁCter de terCero 
eXtraÑo a JuiCio, Que preteNde deFeNder el 
50% del BieN emBarGado a Su CóNYuGe (leGiS-
laCióN CiVil del eStado de pueBla ViGeNte 
eNtre el 1o. de eNero de 1902 Y el 31 de maYo 
de 1985)." pC. SeptiemBre 1740

Contradicción de tesis 10/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y ter-
cero, ambos en materia administrativa del Cuarto 
Circuito.—magistrado ponente: José Gabriel Clemente 
rodríguez. relativa a la tesis pC.iV. J/2 K (10a.), de 
título y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el amparo. 
No proCede CoNCederla CoNtra la Clau-
Sura deFiNitiVa de uN eStaBleCimieNto de 
ComerCio." pC. SeptiemBre 1810

Contradicción de tesis 5/2014.—entre las sustenta-
das por el tercer tribunal Colegiado y el décimo tercer 
tribunal Colegiado, ambos en materia de trabajo del 
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primer Circuito.—magistrado ponente: Juan manuel 
alcántara moreno. relativa a la tesis pC.i.l. J/6 l 
(10a.), de título y subtítulo: "traBaJadoreS de 
CoNFiaNZa al SerViCio de laS SoCiedadeS 
NaCioNaleS de CrÉdito, CoN eXCepCióN de 
loS direCtoreS GeNeraleS, tieNeN dereCHo 
a eXiGir el paGo de iNdemNiZaCióN, pero No 
la reiNStalaCióN, CuaNdo SeaN deSpedidoS 
iNJuStiFiCadameNte." pC. SeptiemBre 1834

Contradicción de tesis 16/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y décimo 
Segundo, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito.—magistrado ponente: Carlos amado Yáñez. 
relativa a la tesis pC.i.a. J/22 a (10a.), de título y 
subtítulo: "Valor aGreGado. por reGla GeNe-
ral, la CoordiNaCióN de traNSporte multi-
modal iNterNaCioNal de BieNeS, eS uNa 
aCtiVidad Que Se GraVa CoN la taSa del 0% 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 29, FraCCióN V, de 
la leY del impueSto relatiVo." pC. SeptiemBre 1906

Contradicción de tesis 2/2014.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos del trigésimo Circuito.—magistrado 
ponente: José luis rodríguez Santillán. relativa a la 
tesis pC.XXX. J/9 a (10a.), de título y subtítulo: "ViSita 
domiCiliaria. No eXiSte proHiBiCióN leGal 
para Que el Citatorio para NotiFiCar Su iNi-
Cio o el Cierre del aCta FiNal Se deJe eN 
mÁS de uNa oCaSióN a eFeCto de Que el CoN-
triBuYeNte eSpere al NotiFiCador eN uNa 
FeCHa Y Hora determiNadaS, Siempre Que 
eXiSta motiVo JuStiFiCado para HaCerlo."  pC. SeptiemBre 1986

amparo directo 297/2014.—magistrado ponente: 
martín Ángel rubio padilla. relativo a la tesis XiX.1o.p.t. 
J/2 (10a.), de título y subtítulo: "CompeteNCia de 
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oriGeN. loS triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito No eStÁN FaCultadoS para aNaliZar loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN ViNCuladoS CoN eSe 
aSpeCto." t.C. SeptiemBre 2023

amparo en revisión 718/2013 (cuaderno auxiliar 
380/2014) del índice del primer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Sexto Circuito, con apoyo del 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Cuarta región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz.—magistrado ponente: roberto 
Castillo Garrido. relativo a las tesis (iV región)2o. 
J/2 (10a.) y (iV región)2o. J/3 (10a.), de títulos y sub-
títulos: "CompeteNCia para CoNoCer de loS 
JuiCioS de amparo eN loS Que Se reClame 
el deCreto NÚmero 154, por el Que Se eXpi-
dió la leY de peNSioNeS CiVileS del eStado de 
tlaXCala, puBliCado eN el periódiCo oFi-
Cial del GoBierNo de diCHa eNtidad el 1 de 
eNero de 2013. CorreSpoNde a loS órGaNoS 
eSpeCialiZadoS eN materia de traBaJo, auN 
CuaNdo la parte QueJoSa Se eNCueNtre 
JuBilada o peNSioNada." y "SupleNCia de la 
QueJa deFiCieNte. proCede eN FaVor de loS 
JuBiladoS o peNSioNadoS Si eN la demaNda 
de amparo CoNtroVierteN leYeS GeNeraleS 
eN materia de SeGuridad SoCial Que re-
GlameNtaN lo relatiVo a laS GaraNtÍaS 
deriVadaS del artÍCulo 123 CoNStituCioNal 
(iNterpretaCióN CoNForme del artÍCulo 
76 BiS, FraCCióN iV, de la leY de amparo 
aBroGada)." t.C. SeptiemBre 2046

amparo en revisión 707/2013 (expediente auxiliar 
369/2014) del índice del primer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Sexto Circuito, con apoyo 
del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Cuarta región, con sede en 
Xalapa, Veracruz.—magistrada ponente: maría elena 
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Suárez préstamo. relativo a la tesis (iV región)2o. 
J/1 (10a.), de título y subtítulo: "demoCraCia deli-
BeratiVa. CuaNdo eN el proCedimieNto para 
la emiSióN de uNa leY GeNeral, el órGaNo 
leGiSlatiVo Comete ViolaCioNeS Que traNS-
GredeN diCHo priNCipio, ÉStaS puedeN re-
pararSe eN el JuiCio de amparo iNdireCto, 
al VulNerar la apliCaCióN de eSa Norma 
loS dereCHoS HumaNoS de SeGuridad JurÍ-
diCa Y leGalidad." t.C. SeptiemBre 2113

amparo directo 278/2014 (cuaderno auxiliar 447/2014) 
del índice del primer tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito, con apoyo del Quinto tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta 
región, con residencia en la paz, Baja California 
Sur.—magistrado ponente: Juan manuel Serratos 
García. relativo a la tesis (V región)5o. J/5 (10a.), de 
título y subtítulo: "deteNCióN del iNCulpado. Si loS 
elemeNtoS apreHeNSoreS Que realiZaBaN 
laBoreS de ViGilaNCia oBSerVaroN Que ÉSte, 
al Notar Su preSeNCia, adoptó uNa aCtitud 
eVaSiVa Y al praCtiCarle uNa reViSióN pre-
Cautoria Se perCataN de Que eStÁ Come-
tieNdo uN delito eN FlaGraNCia (poSeSióN 
de NarCótiCoS), aQuÉlla No eS arBitraria." t.C. SeptiemBre 2154

amparo en revisión 128/2014.—magistrado ponente: 
daniel Sánchez montalvo. relativo a la tesis XX.2o. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "NotiFiCaCioNeS CoN-
Forme al artÍCulo 58 del CódiGo de pro-
Ce dimieNtoS peNaleS para el eStado de 
CHiapaS, eN aBroGaCióN paulatiNa. SurteN 
eFeCtoS el miSmo dÍa eN Que Se praCtiCaN." t.C. SeptiemBre 2212

amparo en revisión 2341/2013 (cuaderno auxiliar 
416/2014) del índice del primer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Sexto Circuito, con apoyo 
del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Cen-
tro auxiliar de la Segunda región, con residencia 



1720 DICIEMBRE 2014

 Rubro Instancia Mes Pág.

en San andrés Cholula, puebla.—magistrado ponente: 
alejandro de Jesús Baltazar robles. relativo a la tesis 
(ii región)2o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "peN-
SioNeS de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado de tlaXCala. el proCeSo leGiSlatiVo 
Que dio oriGeN al deCreto NÚmero 154 por 
el Que Se eXpide la leY relatiVa, ViGeNte del 
1 de eNero al 25 de oCtuBre de 2013, VulNera 
loS priNCipioS de demoCraCia deliBeratiVa 
e iGualdad de laS miNorÍaS, puBliCidad, 
leGalidad Y CerteZa JurÍdiCa." t.C. SeptiemBre 2248

revisión administrativa (ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo) 80/2014 (cuaderno 
auxiliar 626/2014) del índice del Cuarto tribunal 
Cole giado del décimo Quinto Circuito, con apoyo 
del Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, 
Baja California Sur.—Subadministrador de la admi-
nistración local Jurídica de tijuana, Baja California, 
en suplencia de su titular, y éste en representación 
del Jefe del Servicio de administración tributaria 
y de la autoridad demandada.—magistrada ponente: 
edwigis olivia rotunno de Santiago. relativa a la 
tesis (V región)5o. J/6 (10a.), de título y subtítulo: 
"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo re-
CurSo CoNtra SeNteNCiaS Que diluCideN CueS-
tioNeS relatiVaS a la preFereNCia de paGo 
reSpeCto de BieNeS emBarGadoS por la 
autoridad admiNiStratiVa SoBre loS Que 
peSa uNa GaraNtÍa HipoteCaria." t.C. SeptiemBre 2291

amparo directo 457/2013.—ponente: díddier rolando 
ramírez Canto, secretario de tribunal autorizado por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de magistrado. relativo a la tesis XiV.p.a. J/2 (10a.), de 
título y subtítulo: "SeNteNCiaS diCtadaS eN el 
proCedimieNto Sumario. loS artÍCuloS 356, 
Último pÁrraFo Y 383, FraCCióN i, del CódiGo 
de proCedimieNtoS eN materia peNal del 
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eStado de YuCatÁN, al proHiBir eN Su CoNtra 
la promoCióN del reCurSo de apelaCióN, Y 
el diVerSo 372, FraCCióN ii, Que laS uBiCa 
Como deFiNitiVaS e irreVoCaBleS, SoN CoN-
trarioS al artÍCulo 8, Numeral 2, iNCiSo 
H), de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre 
dereCHoS HumaNoS Y, por taNto, deBeN 
iNapliCarSe." t.C. SeptiemBre 2320

Queja 97/2014.—magistrada ponente: livia lizbeth 
larumbe radilla. relativa a la tesis XXVii.3o. J/2 
(10a.), de título y subtítulo: "SuSpeNSióN a peti-
CióN de parte. reQuiSitoS de proCedeNCia 
CoNForme a la leY de amparo, ViGeNte a par-
tir del 3 de aBril de 2013." t.C. SeptiemBre 2335

Queja 33/2014.—magistrado ponente: miguel Ángel 
aguilar lópez. relativa a la tesis i.9o.p.61 p (10a.), 
de título y subtítulo: "deSapariCióN ForZada de 
perSoNaS. el HeCHo de Que el JueZ de diS-
trito No admita la demaNda de amparo, No 
eS oBStÁCulo para Que loS FamiliareS de 
loS deSapareCidoS eJerZaN Su dereCHo a 
SaBer la Verdad Y el rumBo de laS iNVeSti-
GaCioNeS, mediaNte la oBteNCióN de laS 
CopiaS de la aVeriGuaCióN preVia CorreS-
poNdieNte." t.C. SeptiemBre 2395

amparo directo 670/2011.—manuel estrada Gonzá-
lez.—magistrado ponente: emmanuel G. rosales 
Guerrero. relativo a las tesis ii.3o.a.147 a (10a.) y 
ii.3o.a.148 a (10a.), de títulos y subtítulos: "iNStituto 
de SeGuridad SoCial del eStado de mÉXiCo Y 
muNiCipioS. Si eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
 NiStratiVo Se SeÑalaN Como autoridadeS 
demaNdadaS a Su CoNSeJo CoNSultiVo, Su 
preSideNte Y/o al ComitÉ de peNSioNeS, la 
demaNda deBe CoNteStarSe por la uNidad 
eNCarGada de Su deFeNSa JurÍdiCa Y No 
por uN apoderado o maNdatario de diCHo 
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orGaNiSmo." e "iNStituto de SeGuridad SoCial 
del eStado de mÉXiCo Y muNiCipioS. Su CoN-
SeJo CoNSultiVo No eS autoridad demaNdada 
eN uN JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
doNde Se impuGNa la NeGatiVa de peNSióN 
SuSCrita por el preSideNte del ComitÉ de 
peNSioNeS de diCHo orGaNiSmo." t.C. SeptiemBre 2435

recurso de reclamación 2/2014.—Consejo de la Judi-
catura del estado de Jalisco.—magistrado ponente: 
Jesús de Ávila Huerta. relativo a la tesis iii.3o.t.26 l 
(10a.), de título y subtítulo: "NotiFiCaCioNeS eN loS 
CoNFliCtoS laBoraleS SuSCitadoS eNtre 
el CoNSeJo de la JudiCatura del eStado de 
JaliSCo Y uN SerVidor pÚBliCo adSCrito a 
Él. SoN apliCaBleS SupletoriameNte la leY 
Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado Y la leY Federal del traBaJo, para 
determiNar CuÁNdo Se tieNeN por HeCHaS, 
SurteN eFeCtoS e iNiCia el tÉrmiNo para 
eJerCer uN dereCHo." t.C. SeptiemBre 2465

amparo en revisión 4/2014.—Síndico municipal del 
ayuntamiento de puebla.—magistrado ponente: 
Francisco Javier Cárdenas ramírez. relativo a las 
tesis Vi.1o.a.73 a (10a.) y Vi.1o.a.74 a (10a.), de títu-
los y subtítulos: "reGla eSpeCial preViSta de 
maNera ComplemeNtaria eN loS pÁrraFoS 
FiNaleS de loS artÍCuloS 117 Y 124 de la leY 
de amparo, relatiVa a la Falta o iNSuFiCieN-
Cia de la FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de 
loS aCtoS reClamadoS. deBe apliCarSe SiN 
eXCepCióN a todoS aQuelloS ViNCuladoS 
a la materia admiNiStratiVa (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." y "re-
Gla eSpeCial preViSta de maNera ComplemeN-
taria eN loS pÁrraFoS FiNaleS de loS ar-
tÍCuloS 117 Y 124 de la leY de amparo, relatiVa 
a la Falta o iNSuFiCieNCia de la FuN dameN-
taCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS reCla ma doS 
eN aSuNtoS ViNCuladoS CoN la materia 
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admiNiStratiVa. da luGar a diVerSaS Hipó-
teSiS Que puedeN preSeNtarSe, deriVadaS 
de la aCtuaCióN Que deSplieGue la autori-
dad reSpoNSaBle al reNdir Su iNForme JuS-
tiFiCado (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013)." t.C. SeptiemBre 2536

amparo directo 439/2013.—José almaraz Camarena 
y otros.—magistrado ponente: Jaime C. ramos 
Carreón. relativo a las tesis iii.1o.a.16 a (10a.) y 
iii.1o.a.17 a (10a.), de títulos y subtítulos: "reViSióN 
eN materia aGraria. deBe aGotarSe diCHo 
reCurSo, preVio al amparo, CuaNdo eN el 
proCedimieNto de reCoNoCimieNto Y titula-
CióN de BieNeS del Que deriVa la SeNteNCia 
impuGNada Se demaNdó a uNa iNStituCióN 
oFiCial Y ÉSta oCurrió eN deFeNSa de BieNeS 
NaCioNaleS." y "reViSióN eN materia aGra-
ria. deBe aGotarSe diCHo reCurSo, preVio 
al amparo, CuaNdo la aCCióN de la Que de-
riVó la SeNteNCia impuGNada Se ViNCule CoN 
el reCoNoCimieNto de dereCHoS ColeCtiVoS." t.C.  SeptiemBre 2568

incidente de suspensión (revisión) 106/2014.—Comi-
 sión Federal para la protección contra riesgos Sani-
tarios de la Secretaría de Salud.—magistrado ponente: 
alfonso Hernández Núñez. relativo a la tesis iV.2o.a.73 K 
(10a.), de título y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el 
amparo iNdireCto. iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 129, Último pÁrraFo, de la leY de la 
materia, Que preVÉ la poSiBilidad eXCepCio-
Nal de CoNCederla, auN eN loS SupueStoS 
eN Que el leGiSlador CoNSideró Que de 
otorGarla SerÍa CoNtrario al iNterÉS SoCial, 
a la luZ de la FraCCióN X, primer pÁrraFo, 
del artÍCulo 107 de la CoNStituCióN Federal 
Y la poNderaCióN Como BaSe de la deCi-
SióN.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 22 de agosto de 
2014 a las 9:33 horas y en la Gaceta del Semanario 
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Judicial de la Federación, décima Época, libro 9, tomo 
iii, agosto de 2014, página 1970.  t.C. SeptiemBre 2603

Contradicción de tesis 26/2014.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del Quinto Circuito y el Cuarto 
tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del 
Séptimo Circuito.—ministra ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. relativa a la tesis p./J. 
47/2014 (10a.), de título y subtítulo: "VÍCtima u oFeN-
dido del delito. el plaZo para Que preSeNte 
la demaNda de amparo direCto CoNtra la 
SeNteNCia deFiNitiVa CoNdeNatoria Que 
im poNe peNa de priSióN, eS el GeNÉriCo de 
15 dÍaS.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 12 de septiem-
bre de 2014 a las 10:15 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 10, tomo i, septiembre de 2014, página 5. p. oCtuBre 6

amparo directo 22/2014.—ministro ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. relativo a la tesis 1a./J. 
62/2014 (10a.), de título y sub título: "aCtoS Y reSo-
lu CioNeS JuriSdiCCioNaleS. para dotar loS 
de ValideZ e ideNtiFiCar al FuNCioNario Que 
iNterViNo eN Su emiSióN, BaSta CoN Que ÉSte 
imprima Su Firma o rÚBriCa eN el doCumeN-
to, Siempre Que Su NomBre, ape llidoS Y 
CarGo puedaN ideNtiFiCarSe eN diVerSo apar-
tado de la reSoluCióN o del eXpe dieNte de 
Que Se trate."  1a. oCtuBre 243

recuso de reclamación 892/2013.—ministro ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. relativo a la tesis 
1a./J. 64/2014 (10a.), de título y subtítulo: "dereCHoS 
HumaNoS reCoNoCidoS eN tra tadoS iNter-
NaCioNaleS. Su iNterpretaCióN CoNStituYe 
uN tema propiameNte CoNStituCioNal para 
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eFeCtoS de la proCedeNCia del reCurSo de 
reViSióN eN JuiCioS de amparo direCto." 1a. oCtuBre 264

amparo en revisión 192/2013.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativo a 
la tesis 1a./J. 61/2014 (10a.), de título y subtítulo: 
"importaCióN deFiNitiVa de VeHÍCuloS uSa-
doS. el deCreto Que la reGula, puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 1o. 
de Julio de 2011, No eS Violatorio del ar-
tÍCulo 133 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." 1a. oCtuBre 274

recurso de reclamación 381/2014.—ministro ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativo a la tesis 1a./J. 
68/2014 (10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de 
reClamaCióN. Su materia de eStudio."  1a. oCtuBre 445

amparo directo en revisión 426/2014.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 
1a./J. 63/2014 (10a.), de título y subtítulo: "reViSióN 
eN amparo direCto. proCede eSte reCurSo 
CoNtra la SeNteNCia del triBuNal ColeGiado 
de CirCuito eN la Que, motu proprio, rea-
liZa uNa iNter pretaCióN CoNStituCioNal, No 
oBStaNte Que No Se HuBiere plaNteado 
eN uN JuiCio de amparo preVio uN tema de 
CoNStituCioNalidad." 1a. oCtuBre 458

Contradicción de tesis 311/2013.—Suscitada entre 
el Segundo tri bunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Cuarta región, en apoyo del Segundo 
tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del 
décimo Noveno Circuito, y el Segundo tri bunal Cole-
giado en materia penal del primer Circuito.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la 
tesis 1a./J. 51/2014 (10a.), de título y subtítulo: "am-
paro iNdireCto. proCede CoNtra la reSo-
luCióN de SeGuNda iNStaNCia Que ordeNa 
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de oFiCio la repoSiCióN del proCedimieNto 
peNal para el deSaHoGo de uNa prueBa peri-
Cial (leY de amparo eN ViGor HaSta el 2 de 
aBril de 2013)." 1a. oCtuBre 483

Contradicción de tesis 84/2013.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del Cuarto Circuito, el pri mer tribunal Cole-
giado en materia penal del Sexto Circuito y el Quinto 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Cir -
cuito.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 59/2014 
(10a.), de título y subtítulo: "leSio NeS Y VioleNCia 
Familiar. al Ser delitoS autóNomoS puedeN 
aCtualiZarSe eN el miSmo eVeNto, SiN Que 
ello CoNStituYa uN doBle reproCHe o uNa 
reCaliFiCaCióN de la CoNduCta (leGiSlaCióN 
de loS eStadoS de pueBla, NueVo leóN Y del 
diStrito Federal)."  1a. oCtuBre 512

Contradicción de tesis 423/2012.—Suscitada entre 
el Segundo tri bunal Colegiado en materia Civil del 
Sép timo Circuito y el Quinto tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativa a 
las tesis 1a./J. 57/2014 (10a.) y 1a./J. 58/2014 (10a.), 
de títulos y sub títulos: "peNSióN alimeNtiCia. 
el JueZ deBe reCaBar oFi CioSameNte laS 
prueBaS Que le permitaN CoNoCer laS poSi-
BilidadeS del deudor Y laS NeCeSidadeS 
del aCree dor (leGiSlaCioNeS del diStrito 
Federal Y VeraCruZ)." y "peNSióN alimeNti-
Cia. loS medioS proBatorioS para aCreditar 
laS poSiBilidadeS del deudor Y laS NeCeSi-
dadeS del aCreedor eN loS JuiCioS rela-
tiVoS, deBeN reCaBarSe preVio al diCtado 
de la SeNteNCia (leGiSlaCioNeS del diStrito 
Federal Y VeraCruZ)." 1a. oCtuBre 538

amparo en revisión 487/2013.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativo a las tesis 
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2a./J. 84/2014 (10a.), 2a./J. 83/2014 (10a.), 2a./J. 
82/2014 (10a.) y 2a./J. 81/2014 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "CapaCitaCióN Y adieStramieNto. 
auN CuaNdo loS artÍCuloS 15-C, 153-d, 153-e, 
153-i, 153-u Y 153-V, pÁrraFo primero, de la leY 
Federal del traBaJo SoN de Natu raleZa 
autoapliCatiVa, eS NeCeSario Que el QueJoSo 
aCredite Que Se riGe por diCHa leGiSla-
CióN para im puGNarloS a traVÉS del JuiCio 
de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
1o. de diCiemBre de 2012).", "Sala rio. auN 
CuaNdo el artÍCulo 101, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY Federal del traBaJo, Que preVÉ loS 
medioS por loS CualeS aQuÉl puede eFeC-
tuarSe, eS de NaturaleZa autoapliCatiVa, 
eS NeCeSario Que el QueJoSo aCredite Que Se 
riGe por diCHa leGiSlaCióN para impuGNarlo 
a traVÉS del JuiCio de amparo (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012).", 
"traBaJoS ComplemeNtarioS o CoNeXoS. auN 
CuaNdo el artÍCulo 56 BiS de la leY Federal 
del traBaJo eS de NaturaleZa autoapliCa-
tiVa, eS NeCeSario Que el QueJoSo aCredite 
Que Se riGe por diCHa leGiSlaCióN para im-
puGNarlo a traVÉS del JuiCio de amparo 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiem-
Bre de 2012)." y "VaCaNteS Y pueS toS de NueVa 
CreaCióN. auN CuaNdo loS artÍCuloS 154, 
pÁrraFo primero Y 159 de la leY Federal 
del tra BaJo SoN de NaturaleZa autoapli-
CatiVa, eS NeCeSario Que el QueJoSo Com-
prueBe la eXiSteNCia de aQuÉlloS para 
impuGNarloS a traVÉS del JuiCio de amparo 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiem-
Bre de 2012)." 2a. oCtuBre 755

amparo directo en revisión 2278/2014.—ministro 
ponente: alberto pérez dayán. relativo a la tesis 
2a./J. 98/2014 (10a.), de título y subtítulo: "dereCHo 
de aCCeSo a la impartiCióN de JuSti Cia. Su 
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apliCaCióN reSpeCto de loS preSupueStoS 
proCeSaleS Que riGeN la FuNCióN JuriSdiC-
CioNal."  2a. oCtuBre 882

Contradicción de tesis 44/2014.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero en mate-
rias administrativa y de trabajo del décimo primer 
Circuito, primero y décimo octavo, ambos en mate-
ria administrativa del primer Circuito, Segundo 
en materia administrativa del Segundo Circuito y 
Segundo en materias penal y administrativa del 
Quinto Circuito.—ministro ponente: luis maría agui-
lar morales. relativa a las tesis 2a./J. 96/2014 (10a.) y 
2a./J. 97/2014 (10a.), de títulos y subtítulos: "deCla-
raCioNeS Com plemeNtariaS. laS preSeNtadaS 
uNa VeZ iNiCiado el eJerCiCio de laS FaCul-
tadeS de ComproBaCióN Sólo modiFiCaN 
la deClaraCióN oriGiNal (CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN ViGeNte eN 2006 Y 2008)." 
y "dereCHoS del CoNtriBuYeNte. la prerro-
GatiVa Que CoNFiere la leY relatiVa a loS 
CauSaNteS, CoNSiSteNte eN CorreGir Su 
SituaCióN FiSCal, auN CuaNdo HuBieSe iNi-
Ciado el eJerCiCio de laS FaCultadeS de 
ComproBaCióN, deBe eJerCerSe eN tÉrmi-
NoS del artÍCulo 32 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2006 
Y 2008)." 2a. oCtuBre 911

Contradicción de tesis 187/2014.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados primero en ma-
teria administrativa del Segundo Circuito y tercero 
en materia administrativa del tercer Circuito.—minis-
tro ponente: luis maría aguilar morales. relativa a 
la tesis 2a./J. 106/2014 (10a.), de título y subtítulo: 
"impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo eN GeNe-
ral de GaSoliNaS o diÉSel pre ViSto eN el 
ar tÍCulo 2o.-a, FraCCióN ii, de la leY del im-
pueSto eSpeCial SoBre produCCióN Y Ser Vi-
CioS. Como el HeCHo impoNiBle Se aCtualiZa 
al realiZarSe la VeNta FiNal del ComBuSti-
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Ble al ‘pÚBliCo eN GeNeral’, Y eSa FraSe eQui -
Vale a ‘CoNSumidor FiNal’, eS irreleVaNte 
Si loS ComproBaNteS Que amparaN la ope-
raCióN CoN tie NeN o No loS reQuiSitoS 
del artÍCulo 29-a del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN."  2a. oCtuBre 943

Contradicción de tesis 195/2014.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados Noveno y Cuarto, 
ambos en materia adminis trativa del primer Cir cui-
to y tercero en materia administrativa del Segundo 
Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a las tesis 2a./J. 102/2014 (10a.), 
2a./J. 101/2014 (10a.) y 2a./J. 100/2014 (10a.), de títulos 
y subtítulos: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo. el artÍCulo 13 de la leY Federal de 
pro CedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo No iNStituYe el priNCipio de eleCCióN de 
VÍa.", "JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
el maGiStrado iNStruC tor tieNe FaCultadeS 
leGaleS para tramitarlo eN la VÍa Sumaria 
de maNera oFiCioSa CuaNdo adVierta Que Se 
aCtualiZaN loS SupueStoS leGaleS." y "Jui-
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. la 
VÍa Sumaria CoNtra laS reSoluCioNeS deFi-
NitiVaS preViStaS eN el artÍCulo 58-2 de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteN-
Cio So admiNiStratiVo, No eS optatiVa para 
el partiCular."  2a. oCtuBre 983

Contradicción de tesis 114/2014.—entre las susten-
tadas por el décimo octavo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito y los 
tribunales Colegiados primero del Segundo Cir-
cuito, con residencia en Nezahualcóyotl, estado de 
méxico y primero en materia administrativa del tercer 
Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a la tesis 2a./J. 103/2014 (10a.), de 
título y subtítulo: "perSoNaS moraleS oFiCialeS. 
CareCeN de leGitimaCióN para iNterpoNer 
el reCurSo de QueJa CoNtra la reSoluCióN 
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emitida eN uN JuiCio de amparo iNdireCto 
Que impoNe multa a uN SerVidor pÚBliCo por 
No Cumplir uNa eJeCutoria de amparo."  2a. oCtuBre 1019

Contradicción de tesis 69/2014.—entre las susten-
tadas por el Quinto tribunal Colegiado del décimo 
octavo Circuito, el primer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del tercer Circuito, el tercer tri bu-
nal Colegiado del Cuarto Circuito y el primer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta 
región, con residen cia en Xalapa, Veracruz.—minis-
tro ponente: José Fernando Franco González Salas. 
relativa a la tesis 2a./J. 89/2014 (10a.), de título y 
subtítulo: "prueBa teStimoNial. CuaNdo loS 
teStiGoS radiCaN Fuera del luGar de reSi-
deNCia de la JuNta Y el oFereNte Se Com-
promete a preSeNtarloS, eS iNNeCeSario 
Que eXHiBa el iNterroGatorio por eSCrito 
para la admiSióN de aQuÉlla (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 30 de NoViemBre de 2012)." 2a. oCtuBre 1046

Contradicción de tesis 112/2014.—entre las susten-
tadas por el Se gundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Séptimo Circuito y el Quinto tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 91/2014 (10a.), de 
título y subtítulo: "triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa. eS iNCompeteNte 
para CoNoCer de laS órdeNeS de BaJa de 
loS iNteGraNteS de laS FuerZaS armadaS 
por ColoCarSe eN SituaCióN de No poder 
Cumplir CoN SuS oBliGaCioNeS militareS Y, 
por taNto, ÉStoS Care CeN de dereCHo para 
reClamar la NeGatiVa o reduCCióN de SuS 
peNSioNeS o preStaCioNeS SoCialeS aNte 
eSe tri BuNal." 2a. oCtuBre 1071

Contradicción de tesis 2/2014.—entre las sustenta-
das por los tribu nales Colegiados Segundo, tercero 
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y Cuarto, todos en materia de trabajo del tercer Cir-
cuito.—magistrado ponente: rodolfo Castro león. 
relativa a la tesis pC.iii.l J/5 l (10a.), de título y sub-
título: "auto iNiCial de trÁmite de la demaNda 
de amparo. eXCep CioNalmeNte puede CoNS-
tituir la aCtuaCióN proCeSal oportuNa 
para aNaliZar Si el aCto reClamado pro-
VieNe de uNa autoridad para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo, eN aSuNtoS tramita-
doS CoNForme a la leY de amparo ViGeNte 
a par tir del 3 de aBril de 2013 [iNterpre-
taCióN Y apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 54/2012 (10a.)]." pC. oCtuBre 1159

Contradicción de tesis 5/2013.—entre las susten-
tadas por el Séptimo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco, en apoyo del tercer 
tri bunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, y el 
Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir cui-
to.—magistrada ponente: isabel iliana reyes muñiz. 
relativa a la tesis pC.XV. J/3 l (10a.), de título y sub-
título: "Capital CoNStitutiVo. la CoN deNa a 
Su paGo CoN motiVo del reCoNoCimieNto 
de aNtiGÜedad a loS traBaJadoreS del Go-
Bier No Y muNi CipioS del eStado de BaJa 
CaliForNia, reSpeCto de periodoS aNterio-
reS al iNiCio de la ViGeNCia del ar tÍCulo 
64-BiS de la leY del iNStituto de SeGuridad 
Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS 
del GoBierNo Y muNiCipioS de diCHa eNtidad, 
No iNFriNGe el priN Cipio de apliCaCióN retro-
aCtiVa de la leY." pC. oCtuBre 1226

Contradicción de tesis 4/2013.—entre las susten-
tadas por los entonces primer y Segundo tribunales 
Colegiados en materias administra tiva y de trabajo 
del décimo Sexto Circuito, ahora primer y Se gundo 
tribunales Colegiados en materia administrativa del 
mismo circuito.—magistrado ponente: José Gerardo 
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mendoza Gutiérrez. relativa a la tesis pC.XVi.a. J/4 K 
(10a.), de título y subtítulo: "ComiSióN Federal 
de eleCtriCidad. CuaNdo el amparo Se pro-
mueVe CoNtra la determiNaCióN Y CoBro del 
SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa CoNteNi-
doS eN el aViSo reCiBo atriBuidoS a aQuÉ-
lla, Se aCtualiZa uNa CauSa maNiFieSta e 
iNdudaBle de improCedeNCia del JuiCio, 
Que oBliGa al deSeCHamieNto de la demaNda 
[apliCa CióN de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 
43/2014 (10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.)]."  pC. oCtuBre 1292

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las sustenta-
das por el Segundo tribunal Colegiado y el Cuarto 
tribunal Colegiado, ambos del décimo Quinto Cir-
cuito.—magistrada ponente: isabel iliana reyes 
muñiz. relativa a las tesis pC.XV. J/1 p (10a.) y 
pC.XV. 1 p (10a.), de títulos y subtítulos: "CoNCurSo 
real de delitoS. Se aCtua liZa CuaNdo el 
aCtiVo Comete loS ilÍCitoS CoNtra la Salud, 
eN la modalidad de poSeSióN de NarCó-
tiCoS, de portaCióN de arma de FueGo Y 
poSeSióN de Car tuCHoS para armaS de 
uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, armada Y FuerZa 
aÉrea, auN CuaNdo Se realiCeN SimultÁ-
NeameNte." y "CoNCurSo real de delitoS. Se 
aCtua liZa CuaNdo el aCtiVo porta armaS 
de FueGo Y poSee CartuCHoS para ÉStaS de 
uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, armada Y FuerZa 
aÉrea eN demaSÍa Y No eStÉN iNteGradaS al 
arteFaCto o No CorreSpoNdaN a Su CaliBre, 
auN CuaNdo Se realiCeN SimultÁNeameNte."  pC. oCtuBre 1341

Contradicción de tesis 10/2013.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados primero y Segundo, 
ambos en materia penal del Segundo Circuito.—
magistrado ponente: Jacob troncoso Ávila. relativa 
a la tesis pC.ii. J/6 p (10a.), de título y subtítulo: 
"CoN  CurSo real de delitoS. Se aCtualiZa 
CuaNdo el SuJeto aCtiVo traNSporta ma-
dera eN rollo eN CaNtidadeS SuperioreS 
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a laS permitidaS Y, al Ser deteNido por la 
autoridad, eXHiBe uN doCumeNto pÚBliCo 
FalSo CoN la iNteNCióN de aCreditar Que 
CueNta CoN el permiSo CorreSpoNdieNte." pC. oCtuBre 1381

Contradicción de tesis 13/2013.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Cir cuito y el tercer tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla.—magistrado ponente: urbano mar-
tínez Hernández. relativa a la tesis pC.ii. J/7 l (10a.), 
de título y subtítulo: "CoN Sul taS de CueNtaS 
iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS. la Cer-
tiFiCaCióN Que de ÉStaS realiCe el SuBdele-
Gado del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial adQuiere Valor proBatorio pleNo 
para demoStrar la rela CióN laBoral eNtre 
la perSoNa FÍSiCa o moral Y SuS traBa-
JadoreS." pC. oCtuBre 1491

Contradicción de tesis 13/2014.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco y el tercer tribunal Co-
legiado en materia administrativa del tercer Circui-
to.—magistrado ponente: Jaime Crisanto ramos 
Carreón. relativa a la tesis pC.iii.a. J/6 a (10a.), de 
título y subtítulo: "dereCHoS por la eXpediCióN 
de liCeNCiaS de CoNStruCCióN de iNmue-
BleS de uSo No HaBitaCioNal, deStiNadoS 
para ComerCio Y SerViCioS. loS artÍCuloS 37, 
FraCCióN i, iNCiSo B), apartado 1, de la leY 
de iNGreSoS del muNiCipio de GuadalaJara, 
JaliSCo, para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 
2013, Y 54, FraCCióN i, iNCiSo B, apartado 1, 
de la leY de iNGreSoS del muNiCipio de 
ZapopaN, JaliSCo, para el eJerCiCio FiSCal 
del aÑo 2011, traNSGredeN loS priNCi-
pioS triButarioS de eQuidad Y proporCio-
Nalidad." pC. oCtuBre 1535
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Contradicción de tesis 8/2013.—entre las sustenta-
das por el Quinto tri bunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia 
en la paz, Baja California Sur, en auxilio del primer 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, y el 
Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la ter cera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco, en auxilio del Quinto tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito.—magis  trado 
ponente: Gerardo manuel Villar Castillo. relativa a 
la tesis pC.XV. J/5 a (10a.), de título y subtítulo: "diS-
peNSa de trÁmiteS leGiSlatiVoS por urGeN-
Cia. la iNdeBida motiVaCióN de la aproBada 
eN la SeSióN Que oriGiNó al deCreto No. 
169 de reFormaS Y adiCioNeS a la leY de 
HaCieNda del eStado de BaJa CaliForNia, 
Que eStaBleCe el im pueSto eStatal a la VeNta 
FiNal de BeBidaS CoN CoNte Nido alCoHóliCo, 
produCe uNa ViolaCióN al proCe dimieNto 
leGiSlatiVo Que proVoCa Su iNValideZ, al 
traS toCar loS priNCipioS demoCrÁtiCoS."  pC. oCtuBre 1644

Contradicción de tesis 2/2013.—entre las sustenta-
das por el Segundo y el tercer tribunales Colegiados 
en materia administrativa, ambos del Cuarto Cir-
cuito.—magistrado ponente: luis alfonso Hernández 
Núñez. relativa a la tesis pC.iV.a. J/2 a (10a.), de 
título y subtítulo: "iNStituto de SeGuridad Y Ser-
ViCioS SoCialeS de loS tra BaJadoreS del 
eStado de NueVo leóN. el artÍCulo dÉCimo 
oCtaVo traNSitorio de la leY relatiVa, re-
For mado mediaNte deCreto puBliCado 
eN el periódiCo oFiCial loCal el 24 de diCiem-
Bre de 1993, No traNSGrede el priNCipio de 
iGualdad Ni CoNStituYe uNa leY pri VatiVa 
de laS proHiBidaS por el artÍCulo 13 de la 
CoNS tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi doS 
meXiCaNoS." pC. oCtuBre 1755

Contradicción de tesis 4/2013.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados Segundo en ma-
teria de trabajo del Cuarto Cir cuito y Segundo de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 



1735SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

residencia en Guanajuato, Guanajuato.—magistrada 
ponente: maría isabel González rodríguez. relativa 
a la tesis pC.iV.l. J/1 l (10a.), de título y subtítulo: 
"peNSióN JuBila toria de loS traBaJadoreS 
del iNStituto meXiCaNo del Se Guro SoCial. el 
CoNVeNio de termiNaCióN de la rela CióN 
laBoral eS SuFiCieNte para determiNar Si 
loS CoNCeptoS deduCidoS Y reSpeCto de loS 
CualeS Se eXiGe Su deVoluCióN, CoNStituYeN 
o No preStaCioNeS Que diSmiNuYeN el moNto 
de la CuaNtÍa BÁSiCa de aQuÉlla." pC. oCtuBre 1826

Contradicción de tesis 5/2014.—entre las susten ta das 
por los tribu nales Colegiados primero y Noveno, am-
bos en materia adminis trativa del primer Circuito.—
magistrado ponente: armando Cruz espinosa. relativa 
a la tesis pC.i.a. J/27 a (10a.), de título y sub título: 
"peNSióN JuBilatoria otorGada por el iSSSte. 
loS CoNCeptoS ‘aSiGNaCioNeS doCeNteS, 
pedaGóGiCaS GeNÉriCaS Y eSpeCÍ FiCaS’ No 
For maN parte del Sueldo BaSe para eFeC-
toS del CÁlCulo de la Cuota diaria peN Sio-
Naria Y, por eNde, Sólo puedeN iNCluirSe 
CuaNdo Se demueStre Que FueroN oBJeto 
de CotiZaCióN para el FoNdo de peNSioNeS."  pC. oCtuBre 1861

Contradicción de tesis 3/2014.—entre las susten tadas 
por el primer y el Cuarto tribunales Colegiados, am-
bos en materia administra tiva del tercer Cir cui to.—
magis trado ponente: José manuel mojica Hernán-
dez. relativa a la tesis pC.iii.a. J/3 a (10a.), de título 
y subtítulo: "predial. loS artÍCuloS 20, FraC-
CióN ii, iNCiSoS a) Y B), de la leY de iNGre SoS 
del muNiCipio de tlaJomulCo de ZÚÑiGa, 
JaliSCo, para el eJerCiCio FiS Cal del aÑo 
2011 Y 41, FraCCióN ii, iNCiSo B), de la leY de 
iNGreSoS del muNiCipio de Zapo paN, JaliSCo, 
para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2013, Que 
preVÉN la taSa de eSe impueSto, SoN de Natu-
raleZa autoapliCatiVa."  pC. oCtuBre 1913

Contradicción de tesis 3/2013.—entre las sustenta-
das por el primero, el tercero y el Quinto tribunales 
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Colegiados, todos del décimo octavo Circuito.—
magistrado ponente: alejandro roldán Veláz quez. 
relativa a la tesis pC.XViii. J/6 a (10a.), de título y 
subtítulo: "preSCripCióN preViSta eN el ar-
tÍCulo 200 de la leY del SiStema de SeGuri-
dad pÚBliCa del eStado de moreloS. NeCe-
SariameNte reQuiere Que Se HaYa opueSto 
Como eXCepCióN para Ser aNaliZada por 
el triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo del poder JudiCial de la eNtidad."  pC. oCtuBre 1953

Contradicción de tesis 4/2014.—entre las sustenta-
das por los tribu nales Colegiados primero en mate-
ria administrativa y Segundo en materias adminis-
trativa y de trabajo, actualmente Segundo en materia 
administrativa, ambos del décimo Sexto Circuito.—
magis trado ponente: ariel alberto rojas Caballero. 
relativa a la tesis pC.XVi.a. J/3 a (10a.), de título y 
subtítulo: "proCeSo admiNiStra tiVo. proCede 
CoNtra la reSoluCióN reCaÍda al reCurSo 
de iNCoNFormidad reGulado eN la leY de 
adQuiSiCioNeS, eNaJeNaCioNeS, arreNdamieN-
toS Y CoNtrataCióN de SerViCioS del SeCtor 
pÚBliCo eN el eStado de GuaNa Juato (iNter-
pretaCióN CoNForme del Cuarto pÁrraFo 
del artÍCulo 133 de eSa leGiSlaCióN)." pC. oCtuBre 1989

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las sustenta-
das por el tercer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa y el entonces tribunal Colegiado en mate-
rias de trabajo y administrativa, ambos del Cuarto 
Circuito.—magistrado ponente: Sergio Javier Coss 
ramos. relativa a la tesis pC.iV.a. J/1 a (10a,), de 
título y subtítulo: "prueBa doCumeNtal eN VÍa 
de iNForme admitida por la Sala del triBu-
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi NiS-
tra tiVa eN el periodo de iNStruCCióN. la 
omiSióN de proVeer lo NeCeSario para 
Su deSaHoGo da luGar, por reGla GeNeral, 
a ordeNar la repoSiCióN del pro CedimieNto." pC. oCtuBre 2036
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Contradicción de tesis 4/2013.—entre las sustentadas 
por el Quinto tribunal Colegiado, el Segundo tri  bu-
nal Colegiado y el Cuarto tri bunal Colegiado, todos 
del décimo Quinto Circuito.—magistrado ponente: 
José Guadalupe Hernández torres. relativa a la tesis 
pC.XV. J/2 K (10a.), de título y subtítulo: "reCurSo 
de QueJa preViSto eN el artÍCulo 95, FraC-
CióN Vi, de la leY de amparo aBroGada 
(aCtualmeNte CoNtemplado eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY ViGeNte). 
pro Cede CoNtra el auto eN el Que Se re-
Quiere a la autoridad reSpoNSaBle el Cum-
plimieNto de la SuS peNSióN deFiNitiVa Y Se 
iNtroduCeN CueStioNeS NoVe doSaS No CoNSi-
deradaS eN la SeNteNCia iNterloCu toria 
relatiVa, Que la alteraN o modiFiCaN, Siem-
pre Y CuaNdo CoNteNGa uN aperCiBimieNto 
eSpeCÍFiCo." pC. oCtuBre 2063

Contradicción de tesis 7/2014.—entre las susten -
tadas por el Sexto tribunal Colegiado y el décimo 
tercer tribunal Colegiado, contra el décimo pri-
mer tri  bunal Colegiado, todos en materia de tra bajo 
del primer Circuito.—magistrado ponente: Jorge 
rafael olivera toro y alonso. relativa a la tesis 
pC.i.l. J/7 l (10a.), de título y subtítulo: "traBa-
JadoreS al SerViCio del eStado. el iNCum-
plimieNto ComproBado a laS CoNdiCioNeS 
GeNeraleS de traBaJo, Como CauSal de CeSe; 
para Su CoNFiGuraCióN puede CoNSi derar-
Se el NÚmero total de FaltaS diSCoN tiNuaS 
eN uN lapSo determiNado."  pC. oCtuBre 2121

Contradicción de tesis 6/2013.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados primero y Cuarto, 
ambos en materia adminis trativa del Segundo 
Circuito.—magistrado ponente: mauricio torres mar-
tínez. relativa a la tesis pC.ii. J/10 a (10a.), de título 
y sub título: "Valor aGreGado. el artÍCulo 2o.-a, 
FraCCióN ii, iNCiSo a), de la leY del impueSto 
relatiVo, No CoNtem pla al traNSporte de 
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leCHe para Ser GraVado CoN la taSa del 0%, 
auN CuaNdo eN loS CoNtratoS CeleBra doS 
por loS GaNaderoS Se le deNomiNe Como 
‘reColeCCióN de leCHe’." pC. oCtuBre 2170

Contradicción de tesis 7/2013.—entre las sustenta-
das por los tribu nales Colegiados Cuarto y Quinto, 
ambos del décimo Quinto Circuito.—magistrado 
ponente: Salvador tapia García. relativa a la tesis 
pC.XV. J/4 (10a.), de título y subtítulo: "Valor aGre-
Gado. la taSa del 0% preViSta eN el artÍCulo 
2o.-a de la leY del impueSto relatiVo eS 
apliCaBle a laS ComiSioNeS oBteNidaS por 
CoNCepto de paGo de remeSaS Y eNVÍoS de 
diNero por Virtud de uN CoNtrato de Comi-
SióN merCaNtil CeleBrado por uNa empreSa 
reSideNte eN el paÍS CoN uNa eXtraNJera." pC. oCtuBre 2280

amparo en revisión 113/2014.—Gobernador Consti-
tu cional del estado de méxico.—magistrada ponente: 
Julia maría del Carmen García González. relativo a 
la tesis ii.1o.a. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "aGeN-
teS de trÁNSito. la FraCCióN i del artÍCulo 
8.19 BiS del CódiGo admiNiStratiVo del eStado 
de mÉXiCo, al deFiNir CoN eSa Calidad ÚNiCa-
meNte a laS muJereS, traNSGrede loS de-
reCHoS FuNdameNtaleS a la iGualdad Y 
No diSCrimiNaCióN." t.C. oCtuBre 2311

amparo en revisión 265/2014.—magistrado ponente: 
José martín Hernández Simental. relativo a la tesis 
XVii.1o.p.a. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "auto de 
ViNCulaCióN a proCeSo. el JueZ de CoNtrol, 
al reSolVer SoBre Su proCedeNCia, No deBe 
eStudiar loS datoS de la Carpeta de iNVeS-
tiGaCióN, SiNo Valorar la raZoNaBilidad 
de laS maNiFeStaCioNeS eXpueStaS por el 
miNiSterio pÚBliCo Y, eN Su CaSo, la CoNtra-
arGumeNtaCióN o reFutaCióN del imputado 
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o Su deFeNSor (NueVo SiStema de JuStiCia 
peNal eN el eStado de CHiHuaHua)."  t.C. oCtuBre 2352

amparo directo 5/2013.—magistrada ponente: livia 
lizbeth larumbe radilla. relativo a la tesis XXVii.3o. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "CaduCidad de la 
iNStaNCia. Sólo opera mieNtraS eXiSte uNa 
CarGa proCeSal para laS parteS (iNterpre-
  ta CióN pro perSoNa Y CoNForme del artÍCulo 
131 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
para el eStado de QuiNtaNa roo)."  t.C. oCtuBre 2379

amparo en revisión 44/2014.—ayuntamiento del 
muni cipio de puebla.—ponente: luis rubén Baltazar 
Cedeño, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judica-
tura Federal para desempeñar las funciones de magis-
 trado. relativo a la tesis Vi.1o.t. J/1 (10a.), de título y 
subtítulo: "improCedeNCia eN el amparo. el 
JueZ de diStrito No tieNe oBliGaCióN de dar 
ViSta al QueJoSo CoN laS Cau SaleS Que 
adVierta de oFiCio o Que le HaGaN SaBer 
laS parteS (iNterpretaCióN del SeGuNdo 
pÁrraFo del artÍCulo 64 de la leY de la mate-
ria, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." t.C. oCtuBre 2414

amparo en revisión 166/2014.—magistrado ponente: 
arturo ramírez Sánchez. relativo a la tesis i.13o.C. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "improCedeNCia. 
la iNVoCaCióN oFiCioSa de laS CauSaS Que la 
aCtualiCeN, SiN reCaBar elemeNtoS diFe-
reNteS a loS tomadoS eN CueNta al Fallar 
el JuiCio, No autoriZa la ViSta al QueJoSo, 
eStaBleCida eN el artÍCulo 64, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY de amparo ViGeNte." t.C. oCtuBre 2422

amparo en revisión 217/2014.—Gobernador Cons titu-
cional del estado de Querétaro.—magistrada ponente: 
maría del Carmen Sánchez Hidalgo. relativo a la tesis 
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XXii.1o. J/6 (10a.), de título y subtítulo: "impueSto 
predial. el artÍCulo 13 de la leY de iNGreSoS 
del muNiCipio de CorreGidora, QuerÉtaro, 
para el eJerCiCio FiSCal 2014 al eStaBleCer 
uNa tariFa proGre SiVa para el CoBro del 
impueSto reSpeta el priNCipio de propor-
CioNalidad triButaria." t.C. oCtuBre 2433

revisión administrativa (ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo) 22/2014.—Subdele-
gado de prestaciones de la delegación estatal en 
tlaxcala del instituto de Seguridad y Ser vicios 
Socia les de los trabajadores del estado.—magistrado 
ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. rela-
tiva a la tesis Vi.1o.a. J/12 (10a.), de título y subtítulo: 
"peNSióN del iSSSte. CarGa de la prueBa 
del dereCHo al iNCremeNto CoN Forme al 
artÍCulo 57 de la leY del iNStituto, ViGeNte 
HaSta el 4 de eNero de 1993." t.C. oCtuBre 2461

amparo en revisión 146/2014.—magistrado ponente: 
roberto Gómez argüello. relativo a la tesis Xiii.t.a. J/2 
(10a.), de título y subtítulo: "peNSioNeS para loS 
traBaJadoreS del GoBierNo del eStado 
de oaXaCa. loS artÍCuloS 6, FraCCióN iii, 18, 
pÁrraFo SeGuNdo Y oCtaVo traNSitorio 
de la leY rela tiVa, Que diSpoNeN Que Quie-
NeS adQuieraN el CarÁC ter de JuBiladoS 
deBeN aportar el 9% de Su peNSióN para 
iNCremeN tar el FoNdo reSpeCtiVo, SoN iN CoN-
VeN CioNaleS e iNCoNStituCioNaleS, al deS-
ateNder loS artÍCuloS 26, Numeral 3 Y 67, 
iNCiSo B), del CoNVeNio NÚmero 102 de la 
orGaNiZaCióN iNterNaCioNal del traBaJo Y 
Violar el dereCHo HumaNo a la iGualdad." t.C. oCtuBre 2479

amparo en revisión 241/2014.—Gobernador Consti-
tucional del estado de Querétaro.—magistrado 
ponente: Carlos Hernández García. relativo a la tesis 
XXii.1o. J/4 (10a.), de título y subtítulo: "predial. el 
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artÍCulo 13 de la leY de iNGreSoS del muNi-
Cipio de CorreGidora, QuerÉtaro, para el 
eJerCiCio FiSCal 2014, al preVer todoS loS 
elemeNtoS del impueSto re latiVo, eS aCorde 
CoN el priNCipio de leGalidad triButaria." t.C. oCtuBre 2514

amparo en revisión 222/2014.—Gobernador Consti-
tucional del estado de Querétaro.—ponente: adolfo 
Giménez miguel, secretario de tribunal autorizado 
para desempeñar las funciones de magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en rela-
ción con el diverso 40, fracción V, del acuerdo Gene-
ral del pleno del Consejo de la Judi catura Federal, 
que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. relativo a la tesis XXii.1o. J/5 (10a.), 
de título y subtítulo: "predial. el artÍCulo 41 de la 
leY de HaCieNda de loS muNiCipioS del eS-
tado de QuerÉtaro, Que eStaBleCe tariFaS 
del impueSto relatiVo, Quedó deroGado 
para el muNiCipio de CorreGidora, por el 
artÍCulo 13 de Su leY de iNGreSoS para 
el eJerCiCio FiSCal 2014."  t.C. oCtuBre 2544

Queja 69/2014.—magistrado ponente: miguel lobato 
martínez. relativa a la tesis iii.4o.t. J/1 (10a.), de título 
y subtítulo: "reCurSo de reViSióN eN el am-
paro. CuaNdo lo iNterpoNe uN tra BaJador 
Y omite eXHiBir laS CopiaS NeCeSariaS del 
eSCrito relatiVo, proCede Su eXpediCióN, 
de oFiCio, por el JuZGador de amparo (iNter-
pretaCióN armó NiCa Y SiStemÁtiCa de loS 
artÍCuloS 88, 100, 110, 114 Y 177 de la leY de 
amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013)." t.C. oCtuBre 2579

amparo directo 271/2013.—magistrado ponente: 
ramón ojeda Haro. relativo a la tesis iV.1o.p. J/5 (10a.), 
de título y subtítulo: "reteN CióN del iNCulpado 
aNte el miNiSterio pÚBliCo. Si eXiS teN datoS 
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Que HaGaN preSumir Que aQuÉl Se eNCoN -
traBa BaJo arraiGo Y el JueZ reSuelVe la 
SituaCióN Ju rÍdiCa del iNdiCiado, SiN reCa-
Bar laS CoNStaNCiaS CoN laS Que pueda Ve-
riFiCar la leGalidad de eSa me dida Cau-
telar, tal omiSióN CoNStituYe uNa ViolaCióN 
a laS leYeS del proCedimieNto peNal." t.C. oCtuBre 2589

amparo directo 289/2014.—magistrado ponente: luis 
rubén Baltazar aceves. relativo a la tesis iV.3o.t. J/5 
(10a.), de título y subtítulo: "SeCreto BaNCario. 
la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBi traJe deBe 
proVeer lo NeCeSario para el deSaHoGo 
de la prueBa de iNForme Que Se SoliCite de 
alGuNa iNStituCióN FiNaNCiera, al No eNCoN-
trarSe SuJeta a laS limitaCioNeS preViStaS 
eN el primer pÁrraFo del artÍCulo 117 de la 
leY de iNStituCioNeS de CrÉdito." t.C. oCtuBre 2596

amparo directo 68/2014.—magistrada ponente: emma 
meza Fonseca. relativo a la tesis i.9o.p. J/13 (10a.), 
de título y subtítulo: "SeN teNCiaS peNaleS diC-
tadaS ColeGiadameNte por laS SalaS del 
triBuNal Superior de JuStiCia del diStrito 
Federal. CareCeN de ValideZ Si No eStÁN Fir-
madaS por loS treS maGiStradoS Que laS 
iNteGraN Y por el SeCre tario de aCuerdoS, 
CoN iNdepeNdeNCia de Que Se emitaN por 
uNaNimidad o maYorÍa de VotoS." t.C. oCtuBre 2624

amparo directo 337/2014 (cuaderno auxiliar 533/2014) 
del índice del Cuarto tribunal Colegido del décimo 
Quinto Circuito, con apoyo del Quinto tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta 
región, con residencia en la paz, Baja California 
Sur.—magistrada ponente: edwigis olivia rotunno de 
Santiago. relativo a la tesis (V región)5o. J/8 (10a.), 
de título y subtítulo: "SupleN Cia de la QueJa deFi-
CieNte preViSta eN el artÍCulo 79, FraCCióN 
V, de la leY de amparo. No proCede tratÁN-
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doSe de loS miemBroS de loS CuerpoS de 
SeGuridad pÚBliCa, CuaNdo el aCto reCla-
mado No Sea de Natu raleZa laBoral." t.C. oCtuBre 2632

incidente de suspensión (revisión) 103/2013.—magis-
 trada ponente: Guadalupe olga mejía Sánchez. rela-
tivo a la tesis i.9o.p. J/15 (10a.), de título y sub título: 
"SuSpeNSióN deFiNitiVa eN mate ria peNal. el 
artÍCulo dÉCimo traNSitorio, pÁrraFo Se-
GuNdo, de la leY de amparo, al diSpoNer 
Que eN loS CaSoS doNde No HaYa eNtrado 
eN ViGor el NueVo SiS tema de JuStiCia peNal, 
aQuÉlla SeGuirÁ riGiÉNdoSe CoNForme a 
la leY aBroGada, eStaBleCe uN priNCipio de 
ultraCtiVidad Que otorGa SeGuridad JurÍ-
diCa (leGiS laCióN ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013)."  t.C. oCtuBre 2685

Queja 118/2014.—Jefe del Servicio de administra-
ción tributaria.—ponente: Norma Navarro orozco, 
secretaria de tribunal auto ri zada por la Comisión 
de Carrera Judicial del Consejo de la Judi ca tura 
Federal para desempeñar las funciones de magis-
trada. rela tiva a la tesis Xi.1o.a.t. J/5 (10a.), de título 
y subtítulo: "SuSpeNSióN proViSioNal eN el 
amparo. proCede CoN Cederla para Que No 
Se mate rialiCeN loS eFeCtoS Y CoNSeCueN-
CiaS de loS artÍCuloS 17-K, FraCCióN ii, Se-
GuNdo pÁrraFo, 18, SeGuNdo pÁrraFo Y 28 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, aSÍ Como 
de laS reGlaS i.2.8.6. a i.2.8.8. de la SeGuNda 
reSoluCióN de modiFiCaCioNeS a la reSolu-
CióN miSCelÁNea FiSCal para 2014." t.C. oCtuBre 2698

amparo directo 506/2014.—magistrado ponente: 
luis arturo palacio Zurita. relativo a la tesis XX.2o. J/2 
(10a.), de título y subtítulo: "traBaJadoreS iNte-
riNoS al SerViCio del eStado de CHiapaS. al 
No eStar preViSta eN la leY del SerViCio 
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CiVil del eStado Y loS muNiCipioS de diCHa 
eNtidad la FiGura de la prórroGa del Nom-
BramieNto de aQuÉlloS, eS iNapliCaBle 
SupletoriameNte el artÍCulo 39 de la leY 
Federal del traBaJo." t.C. oCtuBre 2727

amparo en revisión 59/2014 (cuaderno auxiliar 
592/2014) del índice del Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la Quinta región, con residencia en la paz, Baja 
California Sur.—Gobernador del estado de Sonora y 
otros.—magistrado ponente: Juan manuel Serratos 
García. relativo a la tesis (V región)5o. J/7 (10a.), de 
título y subtítulo: "ViolaCióN Formal a laS Nor-
maS del proCeSo leGiSlatiVo. Se aCtualiZa 
Y traSCieNde FuNdameNtalmeNte a laS diS-
poSiCioNeS aproBadaS, CuaNdo Se diSpeNSa 
de primera Y SeGuNda leCturaS el diCtameN de 
ComiSioNeS BaJo el arGumeNto de Que eS 
de Notoria urGeNCia, SiN Que Se motiVe 
eSa Cir CuNS taNCia, Y No Se lleVa a CaBo uNa 
SeGuNda SeSióN deSpuÉS de HaBerSe preSeN-
tado el diCtameN reFe rido al pleNo del CoN-
GreSo (leGiSlaCióN del eStado de SoNora)." t.C. oCtuBre 2750

Queja 205/2014.—magistrado ponente: Jesús r. San-
doval pinzón. relativa a la tesis iii.3o.a.18 a (10a.), de 
título y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el amparo. 
eS improCedeNte CoNCederla CoNtra la oBli-
GaCióN de loS CoNtriBuYeNteS de eNViar 
meNSualmeNte Su iNFormaCióN CoNtaBle a 
la auto ridad FiSCal a traVÉS del BuZóN tri-
Butario." t.C. oCtuBre 2932

amparo en revisión 490/2012.—magistrado ponente: 
martín alejandro Cañizales esparza. relativo a la 
tesis iV.2o.C.3 (10a.), de título y subtítulo: "VoCaCióN 
Hereditaria. eS el alBaCea de la Su CeSióN a 
BieNeS del padre de la QueJoSa, QuieN puede 
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aCudir al JuiCio de amparo a reClamar 
todo lo aC tuado eN el aCumulado iNteS-
tameNtario a BieNeS, reSpeCtiVameNte, del 
aBuelo Y madre de aQuÉl (leGiSlaCióN 
del eStado de NueVo leóN)." t.C. oCtuBre 2977

Contradicción de tesis 145/2013.—Suscitada entre 
el décimo tri bunal Colegiado en materia de tra-
bajo del primer Circuito y el tribunal Colegiado del 
Vigésimo Quinto Circuito.—ministra ponente: mar-
garita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis p./J. 
46/2014 (10a.), de título y subtítulo: "iNCideNte de 
Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio de am-
paro direCto, CoN motiVo de uNa NotiFiCa-
CióN erróNea del aCtuario JudiCial. CorreS-
poNde al preSideNte del triBuNal ColeGiado 
de CirCuito diCtar la reSoluCióN reSpeC -
tiVa (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013).", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 
2014 a las 8:05 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 8, 
tomo i, julio de 2014, página 5.  p. NoViemBre 26

revisión de constitucionalidad de la materia de la 
consulta popular 4/2014.—César octavio Camacho 
Quiroz.—ministro ponente: José Fernando Franco Gon-
zález Salas. relativa al tema: "Consulta popular refe-
rida a la modificación de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos para que se elimi-
nen 100 de las 200 diputaciones federales plurino-
minales y las 32 senadurías plurinominales. Su 
materia es incons titucional, al aplicar no sólo una 
cuestión sobre la conformación orgánica del poder 
legislativo Federal, sino un tema electoral."  p. NoViemBre  305

revisión de constitucionalidad de la materia de la 
consulta popular 1/2014.—andrés manuel lópez 
obrador, elena poniatowska amor, Claudia Shein-
baum pardo, Javier Jiménez espriú y martí Batres 
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Guadarrama.—ministra ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. relativa al tema: "Con-
sulta popular referida a la reforma a los artículos 25, 
27 y 28 de la Constitución Federal, publicada en el 
diario oficial de la Federación el 20 de diciembre 
de 2013, esto es, al otorgamiento de contratos o 
concesiones a particu lares nacionales o extranjeros, 
para la explotación del petróleo, el gas, la refinación, 
la petroquímica y la industria eléctrica. Su materia es 
inconstitucional, al estar relacionada directa mente 
con el concepto de ingresos del estado."  p. NoViemBre  347

revisión de constitucionalidad de la materia de la 
consulta popular 3/2014.—ministra ponente: marga-
rita Beatriz luna ramos. relativa al tema: "Consulta 
popular referida a la reforma a los artícu los 25, 27 y 
28 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en materia de petróleo y energía eléc-
trica, publicada en el diario oficial de la Federación 
el 20 diciembre de 2013. Su materia es inconstitu-
cional, al estar relacionada directamente con el con-
cepto de ingresos del estado."  p. NoViemBre  442

revisión de constitucionalidad de la materia de la 
consulta popular 2/2014.—Gustavo enrique madero 
muñoz.—ministro ponente: José ramón Cossío díaz. 
relativa al tema: "Consulta popular relativa a la mo-
dificación de la ley Federal del trabajo para que la 
Comisión Nacional de los Salarios mínimos tenga 
reglamen tada su atribución de fijar un nuevo salario 
mínimo, ajustado a la línea de bienestar que esta-
blece el CoNeVal, para garantizar las necesidades 
de un trabajador y su familia. Su materia es in-
constitucional, al referirse a los ingresos y gastos del 
estado y restringir el derecho humano social de los 
trabajadores, esta blecido en el artículo 123, apar-
tado a, fracción Vi, párrafo 2, de la Constitución 
Federal."  p. NoViemBre  510

amparo en revisión 433/2010.—ministro ponente: 
José de Jesús Gudiño pelayo. relativo a la tesis 1a./J. 
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71/2014 (9a.), de título y subtítulo: "operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeN Cia ilÍCita. el ar-
tÍCulo 400 BiS, pÁrraFo SeXto, del CódiGo 
peNal Fede ral, ViGeNte HaSta el 14 de marZo 
de 2014, No VulNera el priNCipio de preSuN-
 CióN de iNoCeNCia."  1a. NoViemBre 551

recurso de inconformidad 545/2014.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativo a la tesis 1a./J. 76/2014 (10a.), de título y 
subtítulo: "reCurSo de iNCoNFormidad. al-
CaNCeS Y lÍmiteS eN Su eStudio."  1a. NoViemBre  587

recurso de inconformidad 325/2014.—ministro 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativo a la 
tesis 1a./J. 75/2014 (10a.), de título y subtítulo: 
"reCurSo de iNCoNFormidad. para eValuar 
el CumplimieNto de la eJeCutoria de amparo 
deBeN ateNderSe SuS CoNSideraCioNeS Y 
liNeamieNtoS Y No Sólo SuS eFeCtoS, loS 
CualeS aCotaN la liBertad de JuriSdiCCióN 
de laS autoridadeS reSpoNSaBleS."  1a. NoViemBre  607

recurso de inconformidad 466/2014.—ministro 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativo a la 
tesis 1a./J. 70/2014 (10a.), de título y subtítulo: "re-
CurSo de iNCoNFormidad. SoN iNoperaNteS 
loS aGraVioS eN loS Que Se CueStioNaN 
CoNSeCueNCiaS GeNeradaS iNdireCtameNte 
por el Cum plimieNto de la eJeCutoria pro-
teCtora Que No FueroN oBJeto de aNÁliSiS 
eN el amparo."  1a. NoViemBre  628

recurso de inconformidad 217/2014.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativo a la tesis 1a./J. 69/2014 (10a.), de título y 
subtítulo: "reCurSo de iNCoNFormidad. Su 
pre SeNtaCióN eS oportuNa auN CuaNdo Se 
realiCe CoN aNterioridad a Que ComieNCe 
a Correr el plaZo para Su iNterpoSiCióN." 
 1a. NoViemBre  641

Contradicción de tesis 406/2013.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados primero, Segun-
do y tercero, todos en materias penal y administra-
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tiva del Quinto Circuito, el tribunal Colegiado en 
materia penal del décimo Sexto Circuito y el Se-
gundo tribunal Colegiado del décimo Noveno Cir-
cuito.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 60/2014 
(10a.), de título y subtítulo: "CompeteNCia para 
CoNoCer de uN CoNFliCto CompeteNCial 
eNtre JueCeS de diStrito de diStiNta JuriS-
diCCióN, deriVado de uN proCedimieNto pe-
Nal Federal. Se Surte a FaVor del triBuNal 
uNitario de CirCuito Que eJerZa JuriSdiCCióN 
SoBre el órGaNo Que preViNo."  1a. NoViemBre  659

amparo directo en revisión 1607/2014.—ministro 
ponente: luis maría aguilar morales. relativo a la 
tesis 2a./J. 119/2014 (10a.), de título y subtítulo: "aGra-
VioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que 
preteNdeN la deSapliCaCióN de uNa reS-
triCCióN, proHiBiCióN, limitaCióN o eXCepCióN 
CoNStituCioNal, CoN apoYo eN uNa diSpo-
SiCióN de CarÁCter CoNVeNCioNal."  2a. NoViemBre  747

amparo directo en revisión 1168/2014.—ministro 
ponente: alberto pérez dayán. relativo a la tesis 
2a./J. 126/2014 (10a.), de título y subtítulo: "amparo 
direCto eN reViSióN. CuaNdo Se deSeCHa 
por improCedeNte No opera el Criterio SoS-
teNido eN la JuriSprudeNCia 2a./J. 39/2011, 
de ruBro: ‘amparo direCto. la reSoluCióN 
diCtada por la autoridad reSpoNSaBle 
eN CumplimieNto a uNa SeN teNCia Que No 
Ha CauSado eJeCutoria deBe deJarSe iN-
SuBSiSteNte.’(*)."  2a. NoViemBre  770

recurso de reclamación 800/2014.—ministro ponen-
te: alberto pérez dayán. relativo a la tesis 2a./J. 
124/2014 (10a.), de título y sub título: "amparo direC-
to eN reViSióN. eS improCedeNte CuaNdo 
Sólo Se atriBuYe al triBuNal ColeGiado de 
CirCuito la omiSióN de aNaliZar, de maNera 



1749SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

oFiCioSa, loS tratadoS iNterNaCioNaleS de 
loS Que eS parte el eStado meXiCaNo, auN 
CuaNdo Se aleGue la ViolaCióN a uN dere-
CHo HumaNo."  2a. NoViemBre  805

amparo en revisión 467/2014.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativo a la tesis 
2a./J. 127/2014 (10a.), de título y subtítulo: "CaSaS 
de empeÑo. para eFeCtoS de la leY Fede-
ral de proteCCióN al CoNSumidor, tieNeN tal 
CarÁCter todoS loS proVeedoreS perSo-
NaS FÍSiCaS o moraleS No reGuladaS por 
leYeS o autoridadeS FiNaNCieraS, Que eN 
Forma HaBitual o proFeSioNal, realiCeN 
u oFer teN al pÚBliCo CoNtratoS u opera-
CioNeS de mutuo CoN iNterÉS Y GaraNtÍa 
preNdaria, iNCluYeNdo laS iNS tituCioNeS de 
aSiSteNCia priVada."  2a. NoViemBre  817

amparo directo en revisión 1408/2014.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativo 
a la tesis 2a./J. 123/2014 (10a.), de título y subtítulo: 
"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeN-
CioNalidad. Su eJerCiCio deBe SatiSFaCer 
reQuiSi toS mÍNimoS CuaNdo Se propoNe eN 
loS CoNCeptoS de ViolaCióN."  2a. NoViemBre  851

amparo directo en revisión 2652/2014.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. 
relativo a la tesis 2a./J. 128/2014 (10a.), de título y 
subtítulo: "eStÍmulo FiSCal pre ViSto eN el ar-
tÍCulo 16, apartado a, FraCCióN iii, de la leY 
de iNGreSoS de la FederaCióN para el eJer-
CiCio FiSCal de 2013. No Viola loS priNCipioS 
de proGreSi Vidad de loS dereCHoS Huma-
NoS Y de irretroaCtiVidad de la leY."  2a. NoViemBre  861

amparo en revisión 173/2014.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativo a la tesis 2a./J. 
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120/2014 (10a.), de título y subtítulo: "eXameN poli-
GrÁFiCo. el artÍCulo 49, FraCCióN iV, de la 
leY orGÁNiCa de la proCuradurÍa GeN e-
ral de la repÚBliCa Que lo preVÉ, No CoN-
traVieNe el dereCHo al deBido proCeSo." 
 2a. NoViemBre  895

amparo directo en revisión 2464/2014.—ministro 
ponente: alberto pérez dayán. relativo a las tesis 
2a./J. 114/2014 (10a.), 2a./J. 116/2014 (10a.) y 2a./J. 
115/2014 (10a.), de títulos y subtítulos: "peNSióN 
de loS traBaJadoreS de loS SeCtoreS pri-
Vado Y pÚBliCo. la eXiSteNCia de diStiNCio-
NeS leGaleS eN la iNteGraCióN del Sala-
rio BaSe de CotiZaCióN para Su CÁlCulo, No 
traNSGrede loS dereCHoS a la iGualdad Y 
No diSCrimiNaCióN.", "preSupueSto de eGre-
SoS de la FederaCióN para el eJerCiCio FiS-
Cal 2007. SuS artÍCuloS 20 Y 22 No traNS-
GredeN el artÍCulo 73, FraCCióN Vii, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS." y "preSupueSto de eGreSoS 
de la FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal 
2007. SuS artÍCu loS 20 Y 22 No traNSGredeN 
el artÍCulo 123, apartado B, FraCCioNeS iV, 
Vi, iX, Xi Y XiV, de la CoNStituCióN polÍ tiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."  2a. NoViemBre  926

amparo en revisión 437/2014.—ministro ponente: José 
Fernando Gon zález Salas. relativo a las tesis 2a./J. 
111/2014 (10a.) y 2a./J. 112/2014 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "poliCÍa Federal. loS preCeptoS 
de la leY relatiVa Y de Su reGlameNto Que 
iNStituYeN el CoNSeJo Federal de deSarro-
llo poliCial, SuS ComiSioNeS Y ComitÉS, No 
CoNtraVieNeN el ar tÍCulo 13 de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS." y "poliCÍa Federal. loS preCep-
toS de la leY relatiVa Y de Su reGlameNto 
Que iNStituYeN el CoNSeJo Federal de deSa-
rrollo poliCial, SuS Co miSioNeS Y ComitÉS, 
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No CoNtraVieNeN el artÍCulo 113 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS."  2a. NoViemBre  963

recurso de reclamación 436/2013.—ministro po-
nente: alberto pérez dayán. relativo a la tesis 
2a./J. 122/2014 (10a.), de título y subtítulo: "reViSióN 
eN amparo direCto. el artÍCulo 25 de la 
CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS No CoNStituYe uNa FueNte de pro-
CedeNCia de aQuel reCurSo."  2a. NoViemBre  1019

Contradicción de tesis 209/2014.—entre las sus-
tentadas por el Sexto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito y el tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito.—ministro ponente: 
alberto pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 107/2014 
(10a.), de título y subtítulo: "aCCióN de reiNS ta-
laCióN o de iNdemNiZaCióN. el HeCHo de Que 
el traBaJador demaNde el paGo del Sala-
rio CorreSpoNdieNte al dÍa eN Que aduJo 
Fue deSpedido, No CoNlleVa de maNera Ne-
CeSaria la improCedeNCia de la aCCióN." 
 2a. NoViemBre  1041

Contradicción de tesis 149/2014.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados Cuarto en 
materia administrativa del tercer Circuito y tercero 
en materia administrativa del Segundo Cir cuito.—
ministro ponente: alberto pérez dayán. relativa a la 
tesis 2a./J. 95/2014 (10a.), de título y subtítulo: "Cita-
torio para NotiFiCar a perSoNa moral o 
JurÍdiCa eN tÉrmiNoS del artÍCulo 137 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN. eS iNNeCe-
Sario Que ademÁS de diriGirSe a aQuÉlla, 
Se preCiSe el NomBre de Su repreSeNtaNte 
leGal (leGiSlaCióN aNterior a la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 9 de diCiemBre de 2013)."  2a. NoViemBre  1058

Contradicción de tesis 164/2014.—entre las sus-
tentadas por los tribu nales Colegiados primero en 
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materia administrativa del tercer Circuito, Quinto de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con 
residencia en la paz, Baja California Sur y dé cimo 
octavo en materia administrativa del primer Cir-
cuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 105/2014 (10a.), de 
título y subtítulo: "leGitimaCióN eN el JuiCio de 
amparo. la tieNe la FederaCióN para pro-
moVerlo, por CoNduCto del proCu rador 
GeNeral de la repÚBliCa Y/o de laS depeN-
deNCiaS de la admiNiStraCióN pÚBliCa Fede-
ral, CoNJuNta o SeparadameNte, CoNtra la 
SeNteNCia diCtada por el triBuNal aGra-
rio Que reSuelVe uN JuiCio eN el Que par-
tiCipa SiN atriButoS de autoridad Y eN 
deFeNSa de Su patrimoNio."  2a. NoViemBre  1071

Contradicción de tesis 224/2014.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito y el tribunal Cole-
giado del Vigésimo Quinto Circuito.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 
2a./J. 104/2014 (10a.), de título y subtítulo: "NotiFi-
CaCióN de loS aCtoS impuGNadoS mediaNte 
reClamaCióN eN el trÁmite de la reViSióN 
FiSCal. Surte eFeCtoS deSde el momeNto 
eN Que Se HaYa eFeCtuado a laS autorida-
deS."  2a. NoViemBre  1108

Contradicción de tesis 167/2014.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Cuarto, 
ambos en materia administrativa del primer Cir-
cuito y el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del décimo Sexto Circuito.—minis-
tro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a 
la tesis 2a./J. 108/2014 (10a.), de título y subtítulo: 
"VÍa Sumaria eN el proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. la proHiBiCióN de 
aCumular el moNto de laS reSoluCioNeS, 
CoNteNida eN el peNÚltimo pÁrraFo del ar-
tÍCulo 58-2 de la leY Federal de la materia, 
eS apliCaBle a todaS laS FraCCioNeS del 
preCepto."  2a. NoViemBre  1139
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Contradicción de tesis 1/2014.—entre las sustenta-
das por los tribuna les Colegiados primero y Segundo, 
ambos del Vigésimo Noveno Circuito.—magistrado 
ponente: José Guadalupe Sánchez González. rela-
tiva a la tesis pC.XXiX. J/1 C (10a.), de título y sub-
título: "aNotaCióN reGiStral preVeNtiVa de 
la demaNda Y de Su auto admiSorio eN el 
reGiStro pÚBliCo de la propiedad. CoNS-
tituYe uN aCto de impoSiBle reparaCióN, 
impuGNaBle a traVÉS del JuiCio de amparo 
iNdireCto."  pC. NoViemBre  1199

Contradicción de tesis 5/2013.—entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados Segundo y primero, 
ambos en materia Civil del tercer Circuito.—magis-
trado ponente: Carlos manuel Bautista Soto. relativa 
a la tesis pC.iii.C. J/1 K (10a.), de título y subtítulo: 
"auto Que NieGa dar por CoNCluido el pe-
riodo proBatorio, CuaNdo Ya FeNeCió el 
plaZo eStaBleCido por la leY Y Se eNCueN-
traN prueBaS peNdieNteS de deSaHoGar. 
No CoNStituYe uN aCto de impoSiBle repa-
raCióN para eFeCtoS de la proCedeNCia del 
JuiCio de amparo (leY de amparo aBroGada)." 
 pC. NoViemBre  1219

Contradicción de tesis civil 7/2014.—entre las sus-
tentadas por el primer tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del Séptimo Circuito y el Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta 
región, con residencia en Xalapa, Veracruz.—magis-
trado ponente: isidro pedro alcántara Valdés. relativa 
a la tesis pC.Vii. J/4 C (10a.), de título y subtítulo: 
"GaStoS Y CoStaS eN pri mera iNStaNCia. eS 
improCedeNte la CoNdeNa a Su paGo, Si el 
aCtor No oBtuVo SeNteNCia FaVoraBle, auN 
CuaNdo el JuiCio Se HuBiere SeGuido eN 
reBeldÍa del demaNdado (leGiSlaCióN del 
eStado de VeraCruZ)."  pC. NoViemBre  1251



1754 DICIEMBRE 2014

 Rubro Instancia Mes Pág.

Contradicción de tesis 9/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y 
Cuarto, ambos en materia Civil del tercer Circuito.—
magistrado ponente: Víctor manuel Flores Jiménez. 
relativa a la tesis pC.iii.C. J/2 C (10a.), de título y 
sub título: "iNterrupCióN de la preSCripCióN 
NeGatiVa. Norma apliCaBle reSpeCto de loS 
CoNtratoS CeleBradoS aNteS de la eNtrada 
eN ViGor del Último pÁrraFo del artÍCulo 
267 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
del eStado de JaliSCo."  pC. NoViemBre  1289

Contradicción de tesis 4/2014.—entre las sustenta-
das por los tribuna les Colegiados primero, Segundo 
y tercero en materia administrativa, así como el en-
tonces tribunal Colegiado en materias de trabajo y 
administrativa, todos del Cuarto Circuito.—magis-
trado ponente: Jorge meza pérez. relativa a las tesis 
pC.iV.a. J/4 a (10a.) y pC.iV.a. J/3 a (10a.), de títulos 
y subtítulos: "NómiNaS. el proCedimieNto leGiS-
latiVo Que dio oriGeN al deCreto NÚm. 037, 
por el Que Se reForma el artÍCulo 157 de la 
leY de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, 
puBliCado eN el periódiCo oFiCial loCal el 
31 de diCiem Bre de 2012, Que iNCremeNta 
la taSa del impueSto relatiVo del 2% al 
3%, No Se iNFriNGió porQue el diCtameN 
relatiVo Se CirCuló CoN la aNtiCipaCióN 
deBida." y "NómiNaS. el proCedimieNto leGiS-
latiVo Que dio oriGeN al deCreto NÚm. 037, 
por el Que Se reForma el artÍCulo 157 de la 
leY de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, 
puBliCado eN el periódiCo oFiCial loCal 
el 31 de diCiemBre de 2012, Que iNCremeNta la 
taSa del impueSto relatiVo del 2% al 3%, 
por lo Que Ve a Su VotaCióN, No CoNtieNe 
ViolaCioNeS FormaleS traSCeNdeNtaleS Que 
iNValideN Su CoNStituCioNalidad."  pC. NoViemBre  1341

Contradicción de tesis 20/2014.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 



1755SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

administrativa del primer Circuito y el Séptimo tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
primera región, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, estado de méxico.—magistrada ponente: 
Norma lucía piña Hernández. relativa a la tesis pC.i.a. 
J/30 a (10a.), de título y subtítulo: "propiedad 
iNduStrial. laS SoliCitudeS o promoCioNeS 
del iNtereSado o de Su repreSeNtaNte diri-
GidaS al iNStituto relatiVo Que CareZCaN 
de Firma autóGraFa deBeN deSeCHarSe de 
plaNo, CoNForme al artÍCulo 180 de la leY 
de la materia, SiN Que proCeda reQue-
rimieNto o preVeNCióN de la autoridad mar-
Caria, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 5o., FraCCióN 
i, Y terCer pÁrraFo, de Su reGlameNto, eN 
Su teXto aNterior a la reForma puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 
de JuNio de 2011."  pC. NoViemBre  1667

Contradicción de tesis 2/2014.—entre el criterio sus-
tentado por el décimo tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito y el asumido por el décimo 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del pri-
mer Circuito.—magistrado ponente: Virgilio Solorio 
Campos. relativa a la tesis pC.i.C. J/8 C (10a.), de 
título y subtítulo: "SeNteNCia eJeCutoriada eN 
JuiCio CiVil o merCaNtil Que CoNtieNe Y eSta-
BleCe uNa CoNdeNa lÍQuida Y otra ilÍQuida. 
apliCaCióN del paGo realiZado eN la FaSe 
de eJeCuCióN, CoNForme a SuS puNtoS reSo-
lutiVoS (leGiSlaCióN del diStrito Federal, 
apliCaBle a otraS, eN CuaNto SeaN de idÉN-
tiCo CoNteNido)."  pC. NoViemBre  1700

Contradicción de tesis 13/2014.—entre las sustenta-
das por los tribunales Colegiados primero y décimo 
tercero, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito.—magistrada ponente: ma. Gabriela rolón 
montaño. relativa a la tesis pC.i.a. J/28 K (10a.), de 
título y subtítulo: "SuSpeNSióN. CaSo eN Que eS 
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improCedeNte otorGarla CoNtra la apli-
CaCióN del artÍCulo 26 de la leY orGÁNiCa 
del triBuNal Superior de JuStiCia del diS-
trito Federal."  pC. NoViemBre  1730

Contradicción de tesis 5/2014.—entre el criterio sus-
tentado por el Séptimo tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito y el asumido por el décimo 
tercer tribunal Colegiado en materia Civil del pri-
mer Circuito.—magistrado ponente: daniel patiño 
pereznegrón. relativa a la tesis pC.i.C. J/9 C (10a.), 
de título y subtítulo: "SuSpeNSióN del aCto 
reClamado. proCede NeGarla CoNtra la 
ordeN diriGida al proGeNitor Que retuVo 
al meNor de edad, para Que lo reStituYa al 
Que leGalmeNte tieNe la Guarda Y CuSto-
dia, SalVo Que eXiStaN iNdiCioS de Que eStÉ 
eN rieSGo la iNte Gridad del meNor."  pC. NoViemBre  1768

Contradicción de tesis 25/2014.—entre las sustenta-
das por los tribunales Colegiados primero, Noveno 
y décimo, todos en materia administrativa del pri-
mer Circuito.—magistrado ponente: Carlos ronzon 
Sevilla. relativa a la tesis pC.i.a. J/31 a (10a.), de 
título y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el JuiCio 
de amparo. No proCede deCretarla CoN-
tra la oBliGaCióN del CoNtri BuYeNte de eN-
Viar meNSualmeNte Su iNFormaCióN CoN-
taBle a traVÉS de la pÁGiNa de iNterNet del 
Ser ViCio de admiNiStraCióN triButaria, eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 28, FraCCióN iV, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN."  pC. NoViemBre  1818

Contradicción de tesis 19/2014.—entre las sustenta-
das por los tribunales Colegiados primero y décimo 
tercero, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito.—magistrada ponente: luz Cueto martínez. 
relativa a la tesis pC.i.a. J/29 a (10a.), de título y 
subtítulo: "SuSpeNSióN proViSioNal. la leY or-
GÁNiCa del triBuNal de lo CoNteNCioSo 
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admiNiStratiVo del diStrito Federal, eN Su 
teXto aNterior a la reForma puBliCada 
eN la GaCeta oFiCial de la eNtidad el 21 de 
Julio de 2014, No preVÉ uN plaZo iGual o 
meNor al eSta BleCido eN la leY de amparo 
para otorGarla, por lo Que Se aCtualiZa 
uNa eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad." 
 pC. NoViemBre  1908

Contradicción de tesis 2/2014.—entre las sustenta-
das por el Quinto tribunal Colegiado y el Sexto tri-
bunal Colegiado, ambos en materia de trabajo del 
primer Circuito.—magistrado ponente: Ángel ponce 
peña. relativa a la tesis p.C.i.l. J/8 l (10a.), de título 
y subtítulo: "traBaJadoreS iNCluidoS eN laS 
liStaS de raYa. la oBliGaCióN de laS eNti-
dadeS Y orGaNiSmoS pÚBliCoS a iNCorpo-
rarloS al rÉGimeN de SeGuridad SoCial de 
la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerVi-
CioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del 
eStado Y de CuBrir laS aportaCioNeS rela-
tiVaS; SurGe a partir de la adiCióN del 
apartado B al artÍCulo 123 de la CoNStitu-
CióN polÍ tiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS, puBliCada eN el diario oFiCial de 
la Federa CióN el CiNCo de diCiemBre de mil 
NoVeCieNtoS SeSeNta."  pC. NoViemBre  1951

Contradicción de tesis 2/2014.—entre los criterios 
sustentados por los tribunales Colegiados primero 
y tercero, ambos en materia administrativa del Se-
gundo Circuito.—magistrada ponente: Selina Haidé 
avante Juárez. relativa a los temas: "Contradic-
ción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito. 
debe declararse inexistente cuando uno de los crite-
rios contendientes es con trario a una jurisprudencia 
de alguna de las Salas de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación." y "Contradicción de tesis entre 
tribunales Colegiados de Circuito. Si uno de los 
criterios con tendientes es opuesto a una jurispru-
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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que sirvió para resolver la problemática planteada, 
procede ordenar la cancelación de aquél, a efecto 
de evitar inseguridad jurídica."  pC. NoViemBre  1999

Contradicción de tesis 8/2014.—entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados Sexto y Séptimo, ambos 
en materia de trabajo del primer Circuito.—magis-
trado ponente: Casimiro Barrón torres. relativa al 
tema: "Contradicción de tesis entre tribunales Cole-
giados de Circuito. es improcedente la tramitada 
ante un pleno de Circuito, cuando uno de los crite-
rios contendientes deriva del voto aclaratorio emi-
tido por alguno de los magistra dos que los integran 
y no de la parte considerativa de la ejecu toria co-
rrespondiente."  pC. NoViemBre  2078

Contradicción de tesis 2/2014.—entre las sustenta-
das por los tri bunales Colegiados primero, Segundo 
y tercero en materia administrativa, así como el 
entonces tribunal Colegiado en materias de trabajo 
y administrativa, todos del Cuarto Circuito.—magis-
trado ponente: Jorge meza pérez. relativa a los te-
mas: "Nóminas. el procedimiento legislativo que dio 
origen al decreto Núm. 037, por el que se reforma 
el artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león, publicado en el periódico oficial local 
el 31 de diciembre de 2012, que incrementa la tasa 
del impuesto relativo del 2% al 3%, no se infringió 
porque el dictamen relativo se circuló con la anti-
cipación debida." y "Nóminas. el procedimiento legis-
lativo que dio origen al decreto Núm. 037, por el 
que se reforma el artículo 157 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, publicado en el periódico 
oficial local el 31 de diciembre de 2012, que incre-
menta la tasa del impuesto relativo del 2% al 3%, 
por lo que ve a su votación, no contiene vio laciones 
formales trascendentales que invaliden su consti tu-
cionalidad."  pC. NoViemBre  2091

Contradicción de tesis 3/2014.—entre las sustenta-
das por los tri bunales Colegiados primero, Segundo 
y tercero en materia administrativa, así como el 
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entonces tribunal Colegiado en materias de trabajo 
y administrativa, todos del Cuarto Circuito.—magis-
trado ponente: Jorge meza pérez. relativa a los te-
mas: "Nóminas. el procedimiento legislativo que dio 
origen al decreto Núm. 037, por el que se reforma 
el artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león, publicado en el periódico oficial local 
el 31 de diciembre de 2012, que incrementa la tasa 
del impuesto relativo del 2% al 3%, no se infringió 
porque el dictamen relativo se circuló con la anti-
cipación debida." y "Nóminas. el procedimiento 
legislativo que dio origen al decreto Núm. 037, por el 
que se reforma el artículo 157 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, publicado en el periódico 
oficial local el 31 de diciembre de 2012, que in-
crementa la tasa del impuesto relativo del 2% al 3%, 
por lo que ve a su votación, no contiene violaciones 
formales trascendentales que invaliden su consti-
tucionalidad."  pC. NoViemBre  2246

Contradicción de tesis 7/2014.—entre las sustenta-
das por los tri bunales Colegiados primero, Segundo 
y tercero en materia administrativa, así como el en-
tonces tribunal Colegiado en ma terias de trabajo y 
administrativa, todos del Cuarto Circuito.—magis-
trado ponente: Jorge meza pérez. relativa al tema: 
"Nóminas. el procedimiento legislativo que dio ori-
gen al decreto Núm. 037, por el que se reforma el 
artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león, publicado en el periódico oficial local 
el 31 de diciembre de 2012, que incrementa la tasa 
del impuesto relativo del 2% al 3%, no se infringió 
porque el dictamen rela tivo se circuló con la anti-
cipación debida."  pC. NoViemBre  2409

amparo directo 109/2014.—magistrada ponente: 
Guadalupe olga mejía Sánchez. relativo a la tesis 
i.9o.p. J/14 (10a.), de título y subtítulo: "aCtuaCioNeS 
del miNiSterio pÚBliCo eN la aVeri GuaCióN 
preVia. No CareCeN de ValideZ Ni CoNtra-
VieNeN laS FormalidadeS eSeNCialeS del 
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proCedimieNto o el dereCHo de deFeNSa, 
por eStar aSeNtadaS eN papel tamaÑo Carta 
Y No eN oFiCio (iNterpretaCióN del ar tÍCulo 
277 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS 
para el diStrito Federal)."  t.C. NoViemBre  2547

incidente de inejecución de sentencia 25/2014.—
magistrado ponente: Francisco esteban González 
Chávez. relativo a la tesis Vi.2o.t. J/2 (10a.), de título 
y subtítulo: "aperCiBimieNto de multa eN el 
proCedimieNto de eJeCuCióN de la SeN-
teNCia Que CoNCede el amparo. CuaNdo la 
autoridad reSpoN SaBle eS uN triBuNal, 
iNteGrado por mÁS de uN ti tular, deBe 
HaCerSe a Cada uNo de SuS iNteGraNteS 
(eSpeCiFiCaNdo NomBre Y apellidoS) Y No al 
triBuNal eN aBStraCto."  t.C. NoViemBre  2574

amparo directo 854/2013.—magistrado ponente: 
isidro pedro alcántara Valdés. relativo a la tesis 
Vii.2o.C. J/6 (10a.), de título y subtítulo: "CoStaS CoN 
BaSe eN la teorÍa del VeNCimieNto Y el Cri-
terio de la CompeNSaCióN. eS improCe-
deNte la CoNdeNa a Su paGo eN loS JuiCioS 
eN loS Que Se dirimaN dereCHoS de me-
NoreS e iNCapaCeS, Si No oBtuVie roN SeN-
teNCia FaVoraBle (iNterpretaCióN CoNForme 
del artÍCulo 104 del CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS para el eStado de VeraCruZ)." 
 t.C. NoViemBre  2581

amparo directo 99/2014.—ponente: edgar Bruno Cas-
trezana moro, secretario de tribunal autorizado por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de magistrado, con fundamento en el artículo 81, 
fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Fede ración. relativo a las tesis XXVii.3o. J/4 (10a.), 
XXVii.3o. J/7 (10a.), XXVii.3o. J/5 (10a.), XXVii.3o. J/6 
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(10a.) y XXVii.3o. J/3 (10a.), de títulos y subtítulos: 
"delito. CoNduCta peNalmeNte releVaNte 
Que deBe aNaliZarSe eN la SeNteNCia deFi-
Ni tiVa.", "delito. elemeNtoS de la CulpaBilidad 
Que deBeN aNaliZarSe eN la SeNteNCia de-
FiNitiVa.", "delito. elemeNtoS del tipo peNal 
Que deBeN aNaliZarSe eN la SeNteNCia deFi-
NitiVa.", "delito. JuiCio de aNtiJuridiCidad Que 
deBe realiZarSe eN la SeNteNCia deFiNitiVa." 
y "NotiFiCaCióN del JuiCio de amparo al aGeN-
te del miNiSterio pÚBliCo eN Su Calidad de 
terCero iNte reSado. BaSta CoN realiZarla 
al Que partiCipó eN el proCedimieNto de 
doNde emaNa el aCto reClamado."  t.C. NoViemBre  2605

Queja 55/2014.—magistrado ponente: Horacio ar-
mando Hernández orozco. relativa a la tesis i.5o.p. 
J/2 (10a.), de título y subtítulo: "demaNda de am-
paro. Cómputo del tÉrmiNo para Su pre-
SeNtaCióN, CuaNdo el aCto reClamado eS 
diCtado eN CumplimieNto a uNa eJeCutoria 
de amparo."  t.C. NoViemBre  2715

amparo directo 110/2014 (cuaderno auxiliar 345/2014) 
del índice del tribunal Colegiado del trigésimo pri-
mer Circuito, con apoyo del Segundo tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, con residencia en mérida, Yucatán.—magis-
trada ponente: mayra González Solís. relativo a la 
tesis (Viii región)2o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: 
"eXCepCióN de iNCompeteNCia de la auto-
ridad reSpoNSaBle. puede reClamarSe, por 
eXCluSióN, Como ViolaCióN pro CeSal eN el 
amparo direCto, Si aQuÉlla Se deSeCHa, No 
Se tramita el iNCideNte relatiVo o Se de-
Clara iNFuNdada."  t.C. NoViemBre  2726

amparo directo 121/2014.—magistrado ponente: José 
Heriberto pérez García. relativo a la tesis iV.1o.p. J/4 
(10a.), de título y subtítulo: "iNdiVidualiZaCióN 
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de la peNa. el artÍCulo 47, FraCCióN V, del 
CódiGo peNal para el eStado de NueVo leóN, 
eN la porCióN NormatiVa Que eStaBleCe 
Que el JueZ FiJarÁ la SaNCióN teNieNdo eN 
CueNta ‘loS aNteCedeNteS perSoNaleS del 
SuJeto aCtiVo’, eS iNCoN VeNCioNal."  t.C. NoViemBre  2738

amparo directo 330/2013.—magistrado ponente: Jorge 
enrique eden Wynter García. relativo a la tesis XiV.p.a. 
J/3 (10a.), de título y subtítulo: "iNdiVidualiZaCióN 
de la peNa eN delitoS CulpoSoS. la Gra-
duaCióN de la GraVedad de la Culpa deBe 
SituarSe eN uN puNto Que oSCile de leVe 
a GraVe paSaNdo por uNo mediaNameNte 
GraVe (leGiSlaCióN del eStado de YuCatÁN)." 
 t.C. NoViemBre  2766

incidente de inejecución de sentencia 87/2014.—
ponente: alfonso Bernabé morales arreola, secre-
tario de tribunal autorizado por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de magistrado. rela-
tivo a la tesis XiX.1o.p.t. J/3 (10a.), de título y subtí-
tulo: "SeNteNCiaS de amparo iNdireCto. Si 
la autoridad reSpoNSaBle No leS da Cum-
plimieNto deNtro del plaZo de 3 dÍaS, a 
peSar de HaBer Sido NotiFiCada de loS 
reQuerimieNtoS reSpeCtiVoS, el JueZ de diS-
trito deBe aNaliZar Si la CompleJidad o 
diFiCultad para realiZarlo ame rita la am-
pliaCióN del tÉrmiNo, o Si el aSuNto reViSte 
urGeNCia o Notorio perJuiCio al QueJoSo, 
deBe or deNarlo iNmediatameNte por loS 
medioS oFiCialeS de Que diSpoNGa, de lo CoN-
trario, el triBuNal ColeGiado de CirCuito, al 
reSolVer el iNCideNte CorreSpoN dieNte, le 
deVolVerÁ loS autoS para Que lo HaGa." 
 t.C. NoViemBre  2781

amparo en revisión 9/2014.—magistrado ponente: 
omar liévanos ruiz. relativo a la tesis Xi.p. J/1 (10a.), 
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de título y subtítulo: "SeNteNCiaS peNaleS deFi-
NitiVaS. la eJeCuCióN, reSpeCto de aQuellaS 
diCtadaS por JueCeS meNoreS o de prime-
ra iNStaNCia, CorreSpoNde a loS JuZGadoS 
eSpeCialiZadoS a partir de la eNtrada eN 
ViGor de la leY de eJeCuCióN de SaNCioNeS 
peNaleS del eStado de miCHoaCÁN."  t.C. NoViemBre  2792

amparo directo 641/2013.—magistrado ponente: Juan 
José Franco luna. relativo a la tesis XViii.4o. J/5 
(10a.), de título y subtítulo: "tiempo eXtra iNVe-
roSÍmil. para reSolVer la CoNtroVerSia 
relatiVa, deBe poNderarSe Su ViaBilidad eN 
Cada CaSo CoNCreto, Y la aBSoluCióN del 
patróN No eS For ZoSa Ni la ÚNiCa Forma 
de deCidir diCHa preStaCióN (iNterpreta-
CióN de laS JuriSprudeNCiaS 4a./J. 20/93 Y 
2a./J. 7/2006)."  t.C. NoViemBre  2802

amparo directo 7/2013.—magistrado ponente: miguel 
mendoza montes. relativo a la tesis Vi.2o.t. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "ViolaCioNeS proCe-
SaleS. CoNForme al artÍCulo 174 de la leY de 
amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013, el QueJoSo Que laS HaCe Valer deBe 
eXpliCar la Forma eN Que traSCieNdeN eN 
Su perJuiCio al reSul tado del Fallo [iNapli-
CaBilidad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 27/2013 
(10a.)]."  t.C. NoViemBre  2838

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo) 100/2014.—adminis-
tradora local Jurídica de Celaya, en representación 
del Secretario de Hacienda y Crédito público, de la 
administración local de auditoría Fiscal de ira-
puato, y en suplencia por ausencia del Jefe del 
Servi cio de admi nistración tributaria.—magistrado 
ponente: ariel alberto rojas Caballero. relativa a la 
tesis XVi.1o.a. J/16 (10a.), de título y subtítulo: "ViSita 
domiCiliaria. Su Última aCta parCial tieNe 
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NaturaleZa diVerSa de la del oFiCio de oB-
SerVa CioNeS deriVado de la reViSióN de 
eSCritorio o GaBiNete, por lo Que eS iN-
NeCeSario Que Cumpla CoN el reQuiSito de 
FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN."  t.C. NoViemBre  2854

amparo en revisión 330/2014 (cuaderno auxiliar 
746/2014) del índice del Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito, con 
apoyo del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco.—magistrado ponente: moisés 
muñoz padilla. relativo a la tesis (iii región)4o.55 a 
(10a.), de título y subtítulo: "HaCieNda muNiCipal 
del eStado de JaliSCo. loS deCretoS por loS 
Que Se eXpidió, reFormó Y adiCioNó la leY 
relatiVa, puBliCadoS eN el periódiCo oFiCial 
de la eNtidad, al HaBer Sido reFreNdadoS 
ÚNiCameNte por el SeCretario GeNeral de 
GoBierNo, No CoNtrarÍaN el artÍCulo 46 
de la CoNStituCióN polÍtiCa loCal Y, por 
taNto, deBeN Ser oBedeCidoS [aBaNdoNo 
del Crite rio CoNteNido eN la teSiS (iii re GióN) 
4o.46 a (10a.)]."  t.C. NoViemBre  2945

amparo directo 1646/2013.—magistrado ponente: 
Héctor landa razo. relativo a la tesis i.13o.t.101 l 
(10a.), de título y subtítulo: "iNSumiSióN al arBi-
traJe. Si la JuNta deClara proCedeNte diCHa 
eXCepCióN Y CoNdeNa al paGo de loS CoN-
Cep toS de prima VaCaCioNal Y aGuiNaldo 
Como preSta CioNeS iNdepeNdieNteS, deSde 
el deSpido Y HaSta el CumplimieNto del 
laudo, eS improCedeNte iNteGrarloS al 
eStipeNdio Que deBe SerVir de BaSe para 
CalCular loS SalarioS CaÍdoS."  t.C. NoViemBre  2973

amparo en revisión 64/2014.—magistrado ponente: 
José luis González. relativo a la tesis iii.2o.p.63 p (10a.), 
de título y subtítulo: "traSlado de uN proCeSado 
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por deliNCueNCia orGaNiZada del CeNtro 
peNiteNCiario eN el Que Se eNCueNtra re-
Cluido al del luGar doNde Se le iNStruYe 
la CauSa. Su NeGatiVa puede leSioNar direC-
tameNte Su dereCHo a uNa deFeNSa adeCua-
da, por taNto, eSa reSoluCióN deBe Cumplir 
CoN loS priNCipioS de deBida Y ade Cuada 
FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, eXCluYeNdo 
arGumeNtoS aJeNoS a loS leGalmeNte apli-
CaBleS Y CueStioNeS de HeCHo No proBadaS 
eN el iNCideNte reSpeCtiVo."  t.C. NoViemBre  3050

amparo en revisión 388/2014.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a las tesis 
1a./J. 86/2014 (10a.) y 1a./J. 85/2014 (10a.), de títulos 
y subtítulos: "impueSto eSpeCial SoBre la 
VeNta de GaSoliNa Y otroS produCtoS deri-
VadoS del petróleo. el artÍCulo 2o.-a, FraC-
CióN i, de la leY del im pueSto eSpeCial SoBre 
produCCióN Y SerViCioS, eN relaCióN CoN 
el Numeral 16, FraCCióN iii, pÁrraFo Último, 
de la leY de iNGreSoS de la FederaCióN 
para el eJerCiCio FiSCal 2013, No VulNera el 
priNCipio de leGa lidad triButaria." e "impueSto 
eSpeCial SoBre la VeNta de GaSoliNa Y 
otroS produCtoS deriVadoS del petróleo. 
SoN iNoperaNteS loS aGraVioS Que CueS tio-
NaN la meCÁNiCa para oBteNer el SuBSi-
dio por el paGo del impueSto eSpeCial SoBre 
produCCióN Y SerViCioS, SiN diStiNGuir 
eNtre Cuota Y BaSe del triButo."  1a. diCiemBre 21

Contradicción de tesis 51/2014.—Suscitada entre el 
tercer tribunal Cole giado del Vigésimo Séptimo Cir-
cuito, anteriormente primer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la octava región y el 
tribunal Colegiado del trigésimo primer Circuito.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 66/2014 (10a.), de título y subtítulo: 
"auto de plaZo CoNStituCioNal. el JueZ deBe 
limitarSe a reSolVer la SituaCióN JurÍdiCa 
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del iNCulpado, de aCuerdo al CoNteNido de 
la CoNSiGNaCióN, al CareCer de FaCultadeS 
para determiNar por SÍ miSmo loS HeCHoS 
Y la CoNduCta atriBuida mediaNte la reVi-
SióN de la aVeriGuaCióN preVia, Si eStaS Cir-
CuNStaNCiaS No FueroN preCiSadaS por el 
miNiSterio pÚBliCo al eJerCer la aCCióN 
peNal.".  1a. diCiemBre 54

Contradicción de tesis 170/2014.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del Segundo Circuito y el primer tribunal Cole-
giado del décimo Quinto Circuito.—ministro ponen-
te: José ramón Cossío díaz. relativa a las tesis 
1a./J. 73/2014 (10a.) y 1a./J. 72/2014 (10a.), de títulos 
y subtítulos: "CompraVeNta de BieNeS iNmue-
BleS. proCede la VÍa merCaNtil para dirimir 
CoNtroVerSiaS deriVadaS de la CeleBra-
CióN de loS CoNtratoS relatiVoS CuaNdo 
para uNo de loS CoNtrataNteS el aCuerdo 
de VoluNtadeS Sea de NaturaleZa Comer-
Cial." y "CompraVeNta de iNmueBleS. el CoN-
trato CeleBrado eNtre uNa perSoNa dedi -
Cada al ComerCio de BieNeS raÍCeS Y uN 
partiCular Que adQuiere el BieN para Su 
uSo, tieNe uNa NaturaleZa miXta, al tratarSe 
de uN aCto de ComerCio para el primero Y 
uNo CiVil para el SeGuNdo."  1a. diCiemBre 91

Contradicción de tesis 5/2013.—Suscitada entre el 
Quinto tribunal Cole giado en materia penal del primer 
Circuito y el tribunal Colegiado en materias penal y 
administrativa del décimo Cuarto Circuito.—minis-
tro ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativa a 
la tesis 1a./J. 56/2014 (10a.), de título y subtítulo: 
"deFraudaCióN FiSCal. la aCtualiZaCióN de 
laS CaNtidadeS relatiVaS al moNto del per-
JuiCio a la HaCieNda pÚBliCa SeÑaladaS eN 
laS FraCCioNeS i a iii del artÍCulo 108 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, de CoNFor-
midad CoN el proCe dimieNto eStaBleCido 
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eN el preCepto 17-a -reSoluCióN de miSCe-
lÁNea FiSCal- No Se traduCe eN uNa reForma 
a la Norma peNal Que permita la apliCaCióN 
del priNCipio de retroaCtiVidad para la 
oBteNCióN de la SuSti tuCióN Y CoNmutaCióN 
de SaNCioNeS o CualQuier otro BeNeFiCio 
preViSto eN la leY."  1a. diCiemBre 125

amparo directo en revisión 1338/2014.—ministro 
ponente: alberto pérez dayán. relativo a la tesis 
2a./J. 99/2014 (10a.), de título y subtítulo: "reSpoN-
SaBilidad patrimoNial del eStado. Su reGu-
laCióN CoNStituCioNal eXCluYe la aCtiVidad 
admiNiStratiVa reGular o lÍCita de loS eNteS 
eStataleS."  2a. diCiemBre 249

Contradicción de tesis 226/2014.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero en mate-
ria administrativa del primer Circuito y Segundo en 
materia administrativa del Séptimo Circuito.—
ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 113/2014 (10a.), de 
título y subtítulo: "ComproBaNteS FiSCaleS. Su 
Valor proBatorio CuaNdo SoN impreSoS por 
eStaBleCimieNtoS No autoriZadoS Queda 
SuJeto a laS FaCultadeS de ComproBaCióN 
de la autoridad."  2a. diCiemBre 299

Contradicción de tesis 243/2014.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados tercero del tercer 
Circuito y primero del Segun do Circuito, ambos en 
materia de trabajo.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 
121/2014 (10a.), de título y subtítulo: "demaNda laBo-
ral. Si al CoNteStarla el demaNdado NieGa 
de Forma liSa Y llaNa la eXiSteNCia de la 
relaCióN de traBaJo, No tieNe la CarGa de 
NeGar de maNera partiCulariZada el HeCHo 
relatiVo a Que determiNada perSoNa FÍSiCa 
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eJerCe aCtoS de direCCióN, admiNiStraCióN 
Y repreSeNtaCióN."  2a. diCiemBre 341

Contradicción de tesis 440/2013.—entre las susten-
tadas por el Segun do tribunal Colegiado del Quinto 
Circuito, actual primer tribunal Colegiado en mate-
rias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, y los tribu-
nales Colegiados Cuarto del décimo Quinto Circuito 
y primero del Noveno Circuito.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 
2a./J. 109/2014 (10a.), de título y subtítulo: "prueBa 
CoNFeSioNal eN el JuiCio laBoral. reSulta 
iNNeCeSario el oFreCimieNto adiCioNal de 
uNa deClaraCióN de parte del aBSolVeNte, 
porQue ÉSta Se puede oBteNer al deSaHo-
GarSe aQuÉlla." 2a. diCiemBre 363

Contradicción de tesis 235/2014.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados décimo octavo 
en materia administrativa del primer Circuito y pri-
mero en materias penal y administrativa del Vigésimo 
primer Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz 
luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 118/2014 
(10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de QueJa 
preViSto eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de 
la leY de amparo. proCede CoNtra laS reSo-
luCioNeS diCtadaS deNtro de uN iNCideNte 
iNNomiNado tramitado eN la etapa de eJeCu-
CióN de la SeNteNCia de amparo (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013)." 2a. diCiemBre 390

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 6/2014.—
magistrados integrantes del pleno del decimonoveno 
Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernán-
dez. relativa a la tesis 2a./J. 117/2014 (10a.), de título 
y subtítulo: "prueBa teStimoNial eN el JuiCio 
laBoral. No eS reQuiSito para Su admiSióN 
Que el oFereNte proporCioNe el domiCilio 
de loS ateSteS CuaNdo Se Compromete a 
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preSeNtarloS aNte la JuNta (SuStituCióN 
de la JuriSprudeNCia 4a. 22 Vi/90)."  2a. diCiemBre 415

Contradicción de tesis 12/2014.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo, tercero, 
Quinto, octavo, décimo, déci mo Segundo y décimo 
Quinto, todos en materia administrativa del primer 
Circuito.—magistrado ponente: José luis Caballero 
rodríguez. relativa a la tesis pC.i.a. J/32 a (10a.), de 
título y subtítulo: "deSarrollo urBaNo del diS-
trito Federal. loS artÍCuloS 49, FraCCióN ii, 
de la leY relatiVa aBroGada, 64, FraCCióN 
iii, de la ViGeNte, aSÍ Como 74 Y 75 de Su re-
GlameNto, No ViolaN el dereCHo a la pro-
piedad priVada."  pC. diCiemBre 469

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las sustenta-
das por los tribunales Colegiados primero y tercero, 
ambos en materia penal del tercer Circuito.—magis-
trado ponente: mario alberto Flores García. relativa 
a la tesis pC.iii.p. J/2 p (10a.), de título y subtítulo: 
"leSioNeS Y daÑoS eN laS CoSaS a tÍtulo de 
Culpa. preViStoS eN el artÍCulo 50 del Có-
diGo peNal para el eStado de JaliSCo, eStoS 
delitoS SoN perSeGuiBleS por Querella de 
parte oFeNdida Si CoN la miSma CoNduCta 
Se CauSaN amBoS reSultadoS."  pC. diCiemBre 531

Contradicción de tesis 4/2013.—entre las sustenta-
das por los tribunales Colegiados tercero, Cuarto y 
Quinto, todos del décimo octavo Circuito.—magis-
trado ponente: Gerardo dávila Gaona. relativa a la 
tesis pC.XViii. J/7 a (10a.), de título y subtítulo: 
"operadoreS de CÁmaraS de VideoViGilaNCia 
de la eNtoNCeS SeCretarÍa de SeGuridad 
pÚBliCa del eStado de moreloS. Su rela-
CióN JurÍdiCa CoN eSa depeNdeNCia eS de 
NaturaleZa admiNiStratiVa Y, por eNde, eStÁN 
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SuJetoS al rÉGimeN preViSto eN el artÍCulo 
123, apartado B, FraCCióN Xiii, de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS."  pC. diCiemBre 577

Contradicción de tesis 21/2014.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto y décimo 
octavo, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito.—magistrado ponente: Carlos alfredo Soto 
y Villaseñor. relativa a la tesis pC.i.a. J/34 a (10a.), 
de título y subtítulo: "reViSióN FiSCal. proCede 
CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que, eN 
eJerCiCio del CoNtrol de CoNVeNCioNali-
dad EX OFFICIO, ordeNa iNapliCar uN preCep to, 
al aCtualiZarSe loS reQuiSitoS de ‘impor-
taNCia Y traSCeNdeNCia’ preViStoS eN el 
artÍCulo 63, FraCCióN ii, de la leY Federal de 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo." 
 pC. diCiemBre 634

Contradicción de tesis 5/2014.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y ter-
cero, ambos en materia Civil del Cuarto Circuito.—
magistrado ponente: alejandro alberto albores 
Castañón. relativa a la tesis pC.iV.l. J/1 K (10a.), de 
título y subtítulo: "SuSpeNSióN del aCto reCla-
mado eN el JuiCio de amparo. CoNForme 
a loS artÍCuloS 125 Y 129 de la leY de la ma-
teria aBroGada, proCede HaCer eFeCtiVa, eN 
la VÍa iNCideNtal, la totalidad de la GaraN-
tÍa, SiN importar laS CaNtidadeS preVia-
meNte FiJadaS para reSpoNder taNto por 
loS daÑoS Como por loS perJuiCioS, CuaNdo 
alGuNo de ÉStoS reSulte Superior al Ga-
raNtiZado."  pC. diCiemBre 679

Contradicción de tesis 18/2014.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Séptima región, con residencia en 



1771SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

acapulco, Guerrero, y el décimo Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito.—magistrado ponente: José antonio García 
Guillén. relativa a la tesis pC.i.a. J/33 a (10a.), de 
título y subtítulo: "traNSpareNCia Y aCCeSo a 
la iNFormaCióN pÚBliCa GuBerNameNtal. 
NotiFiCaCioNeS eFeCtuadaS por medioS eleC-
tróNiCoS, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 68, FraC-
CióN iii, del reGlameNto de la leY Federal 
relatiVa."  pC. diCiemBre 709

amparo en revisión 114/2014.—Gasolinas e Hidrocar-
buros mexicanos lópez mateos, S.a. de C.V. y 
otro.—magistrado ponente: antonio Ceja ochoa. 
relativo a la tesis iV.1o.a. J/11 (10a.), de título y sub-
título: "CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiS-
tratiVa eN materia FiSCal Federal CeleBrado 
eNtre la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito 
pÚBliCo Y el eStado de NueVo leóN Y Su 
aNeXo 17. al permitir la FaCultad de FiSCali-
ZaCióN de la eNtidad FederatiVa, No iNVadeN 
laS atriBuCioNeS reSerVadaS al CoNGreSo 
de la uNióN eN ma teria de impueStoS."  t.C. diCiemBre 767

Queja 45/2013.—magistrado ponente: Jorge Higuera 
Corona. relativa a las tesis Vi.1o.a. J/13 (10a.) y 
Vi.1o.a. J/14 (10a.), de títulos y subtítulos: "QueJa 
CoNtra el auto deSeCHatorio de la demaNda 
de amparo. el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito eStÁ FaCultado para deClarar iNFuN-
dado el reCur So Y deSeCHar la demaNda 
por uN motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de 
improCedeNCia diVerSo al iNVoCado por el 
JueZ de diStrito (leGiSlaCióN ViGeNte a par-
tir del 3 de aBril de 2013)." y "QueJa CoNtra 
el auto deSeCHatorio de la demaNda de 
amparo. eN el re CurSo relatiVo eS iNapli-
CaBle lo diSpueSto eN el SeGuNdo pÁrraFo 
del artÍCulo 64 de la NueVa leY de amparo 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013)."  t.C. diCiemBre 777
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acuerdo General Número 1/2014, de trece de enero 
de dos mil ca torce, del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el que se deter-
mina el procedimiento para la desig nación del Con-
sejero de la Judicatura Federal que ocupará el cargo 
del veinticuatro de febrero de dos mil catorce, al veinti-
trés de febrero de dos mil diecinueve. eNero 3249

acuerdo General Número 2/2014, de veintisiete de 
enero de dos mil catorce, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
amparos en revisión del conocimiento de los tribu-
nales Colegiados de Circuito, en los que subsista 
el problema de constitucionalidad del decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la ley Federal del trabajo, publi cado 
en el diario oficial de la Federación del treinta de 
noviembre de dos mil doce; y se ordena a los Juzga dos 
de distrito el envío directo de dichos asuntos a 
los tribunales Colegiados de Circuito. eNero 3258

acuerdo General Número 3/2014, de veintisiete de 
enero de dos mil catorce, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento del dictado de la resolución de los 
amparos en revisión y de los amparos directos del 
cono cimiento de los tribunales Colegiados de Cir-
cuito, en los que sub sista o sea necesario abordar 
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la constitucionalidad del decreto por el que se refor-
man, entre otras disposiciones, el octavo transitorio 
del "decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la ley del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, publi-
cado en el diario oficial de la Federación el 6 de enero 
de 1997", publicado en el diario oficial de la Fede-
ración del doce de enero de dos mil doce; relacio-
nado con los diversos 15/2012 y 12/2013, de veinti-
nueve de noviembre de dos mil doce y nueve de 
septiembre de dos mil trece, respectivamente. eNero 3263

instrumento Normativo aprobado por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el trece 
de enero de dos mil catorce, por el que se modifica 
el punto transitorio segundo del acuerdo General 
Número 22/2013, de veintiocho de noviembre de dos 
mil trece, del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se dispone el aplazamiento en 
el dictado de la resolución de las contradiccio nes de 
tesis del conocimiento de los plenos de Circuito, 
en las que se aborden los temas relativos al plazo 
para promover demanda de amparo contra senten-
cias condenatorias que impongan pena de prisión, 
actos dentro del juicio penal que afecten la libertad 
personal y actos que impliquen ataques a la liber-
tad personal fuera de procedimiento, dictados antes 
o con posterioridad a la entrada en vigor de la ley 
de amparo, publi cada en el diario oficial de la Fede-
ración del dos de abril de dos mil trece, en vigor a 
partir del día tres siguiente. eNero 3268

acuerdo General Número 4/2014, de trece de febrero 
de dos mil cator ce, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se dispone el apla -
zamiento del dictado de la resolución en los am paros 
directos promovidos a partir del tres de abril de dos mil 
trece contra sentencias privativas de la libertad dic-
 tadas antes de esa fecha, incluidos los recursos de 
reclamación y de revisión interpuestos den tro de esos 
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juicios, así como en los recursos de queja en los 
que se impugnen proveídos en los que se haya 
admi tido o desechado un amparo indirecto promo-
vido contra actos dentro de juicio que afecten la liber-
tad personal, dictados antes o con posterioridad a 
la fecha indicada, siempre y cuando en esos asun-
tos se presente o subsista el problema de oportuni-
dad de la demanda respectiva en virtud de lo pre-
visto en los artículos 17 y quinto transitorio de la 
ley de amparo.  FeBrero 2667

acuerdo General Número 5/2014, de dieciocho de 
febrero de dos mil catorce, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone el 
aplazamiento del dictado de la resolución en los recur-
sos de revisión interpuestos en juicios de am paro 
indirecto promovidos a partir del tres de abril de dos 
mil trece, en contra de resoluciones dicta das dentro 
de juicio relacionadas con la personalidad de las 
partes, siempre y cuando para su resolución resulte 
nece sario fijar el alcance de lo dispuesto en el ar tícu lo 
107, fracción V, de la ley de amparo. FeBrero 2671

instrumento Normativo aprobado por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el tres de 
marzo de dos mil catorce, por el que se modifican el 
título y el punto único del acuerdo General Número 
4/2014, de trece de febrero de dos mil catorce, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por el que se dispone el aplazamiento del dictado de 
la resolución en los amparos directos promovidos 
a partir del tres de abril de dos mil trece contra sen-
tencias privativas de la libertad dictadas antes de 
esa fecha, incluidos los recursos de reclamación y 
de revisión interpuestos dentro de esos juicios, así 
como en los recursos de queja en los que se impugnen 
proveídos en los que se haya admitido o desechado 
un amparo indirecto promovido contra actos dentro 
de juicio que afecten la libertad personal, dictados 
antes o con poste rioridad a la fecha indicada, siem pre 
y cuando en esos asuntos se presente o subsista el 
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problema de oportunidad de la demanda respectiva 
en virtud de lo previsto en los artículos 17 y quinto 
transitorio de la ley de amparo. marZo 1983

instrumento Normativo aprobado por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el tres de 
marzo de dos mil catorce, por el que se modifican el 
título y el punto único del acuerdo General Número 
5/2014, de dieciocho de febrero de dos mil catorce, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se dispone el aplazamiento del 
dic tado de la resolución en los recursos de revisión 
interpuestos en juicios de amparo indirecto promo-
vidos a partir del tres de abril de dos mil trece, en 
contra de resoluciones dictadas dentro de juicio rela-
cionadas con la personalidad de las partes, siempre 
y cuando para su resolución resulte necesario fijar 
el alcance de lo dispuesto en el artículo 107, frac-
ción V, de la ley de amparo. marZo 1987

acuerdo General de administración Vii/2005, del dieci-
siete de octubre de dos mil cinco que regula el plan 
de pensiones Complementarias de los Servidores 
públicos de mando medio y personal operativo de 
este alto tribunal. marZo 1993

acuerdo General de administración i/2006, del 
treinta de enero de dos mil seis que regula el plan 
de pensiones Complementarias de los Servidores 
públicos de mando Superior de este alto tribunal. marZo 2024

acuerdo General Número 6/2014, de treinta y uno 
de marzo de dos mil catorce, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
amparos en revisión del conocimiento de los tribu-
nales Colegiados de Circuito, en los que subsista el 
problema de constitucionalidad del decreto por el que 
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se reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones de la ley del impuesto al Valor agregado; de 
la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios; de la ley Federal de derechos, se expide 
la ley del impuesto sobre la renta, y se abrogan la 
ley del impuesto empre sarial a tasa Única, y la ley 
del impuesto a los depósitos en efectivo, publicado 
en el diario oficial de la Federación del once de 
diciembre de dos mil trece, específicamente de los 
preceptos relativos a las tarifas aplicables a las per-
sonas físicas para el cálculo del impuesto sobre la 
renta, la limitación de las deducciones correspon-
dientes, la eliminación de la tasa preferencial del 
11% del impuesto al valor agregado en la región fron-
teriza, y la eliminación del régimen fiscal de peque-
ños contribuyentes; y se ordena a los Juzgados 
de dis trito el envío directo de dichos asuntos a este 
alto tribunal. aBril 1733

acuerdo General Número 7/2014, de siete de abril 
de dos mil catorce, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se dispone el apla-
zamiento de la resolución de los amparos en revi-
sión y de los amparos directos pendientes de resol-
ver, en los que subsista o sea necesario abordar la 
constitucionalidad del decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones, 
de manera específica la fracción Vii del artículo 
29-e de la ley Federal de derechos, publicado en el 
diario oficial de la Federación del doce de diciem-
bre de dos mil once, vigente a partir del primero de 
enero de dos mil doce.  aBril 1738

acuerdo General Número 8/2014, de siete de abril 
de dos mil catorce, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se levanta el apla-
zamiento del dictado de la resolución de los amparos 
en revisión en los que se impugna la reforma al ar-
tículo 177 y la derogación del artículo 178, ambos 
de la ley del impuesto sobre la renta, contenidas en 
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el decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración del primero de octubre de dos mil siete; rela-
cionado con el diverso 8/2010, de treinta y uno de 
mayo de dos mil diez.  aBril 1743

instrumento Normativo aprobado por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintiuno 
de abril de dos mil catorce, por el que se modifican 
los artículos 9, 15, 17, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 40, 43, 
48, 58 y 62; se derogan los diversos 28, 36, párrafo 
segundo y 38, párrafo último, y se adicionan los ar-
tículos 30 a. al 30 C.; 48 bis., así como del 71 al 79 
que integran el también adicionado título Cuarto, todo 
ello respecto del acuerdo General Número 9/2005, 
de veintiocho de marzo de dos mil cinco, del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a 
los procedimien tos de responsabilidades adminis-
trativas de los servidores públicos de este alto tribu-
nal y del seguimiento de la situación patrimonial de 
éstos y de los servidores públicos a los que se refiere 
el artículo 222 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Fede ración.  aBril 1747

acuerdo General Número 9/2014, de seis de mayo 
de dos mil catorce, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se dispone el apla-
zamiento del dictado de la resolución en los amparos 
en revisión del conocimiento de los tribunales Cole-
giados de Circuito, en los que subsista el problema 
de constitucionalidad de los decretos por los que, 
respectivamente, se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la ley General de educa-
ción; se expide la ley del instituto Nacional para la 
evaluación de la educación, y se expide la ley Gene-
ral del Servicio profesional docente, publicados en el 
diario oficial de la Fede ración del once de septiem-
bre de dos mil trece; y se ordena a los Juzgados de 
distrito el envío de dichos asuntos a los tribunales 
Colegiados de Circuito que correspondan y, a éstos, el 
envío de los asuntos que se indican de su índice, 
a este alto tribunal. maYo 2359
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acuerdo General Número 10/2014, de seis de mayo 
de dos mil catorce, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se levanta el apla-
zamiento del dictado de la resolución de los amparos 
en revisión y de los amparos directos del conocimien to 
de los tribunales Colegiados de Cir cuito, relaciona-
dos con el tema "prórroga de concesión adminis-
trativa de red pública de tele comunicaciones y ban-
das de frecuencias para prestar los servicios de 
radio restringida con señal digitalizada", en los que 
se involucre la posible interpretación de los artículos 
14, 16, 25, 26, 27, 28, y 134 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, en relación 
con los artículos 19 y 27 de la ley Federal de teleco-
municaciones, publicada en el diario oficial de la 
Federación del siete de junio de mil novecientos 
noventa y cinco; relacionado con el diverso 1/2013, 
de veintidós de enero de dos mil trece. maYo 2364

acuerdo General Número 11/2014, de seis de mayo 
de dos mil catorce, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se dispone el apla-
zamiento en el dictado de la resolución de las con-
tradicciones de tesis del conocimiento de los plenos 
de Circuito, en las que se aborden los temas rela ti-
vos a la fijación del alcance de lo dispuesto en el 
artículo 107, fracción V, de la ley de amparo, en espe-
cífico si los pronunciamientos emitidos dentro de 
juicio sobre la personalidad de las partes, que no im-
plican poner fin a éste, constituyen actos de impo-
sible reparación. maYo 2369

acuerdo General Número 12/2014, de diecinueve 
de mayo de dos mil catorce, del pleno de la Su-
prema Cor te de Justicia de la Nación, relativo a los 
lineamien tos que rigen el uso del módulo de inter-
comuni cación para la transmisión electrónica de 
documen tos entre los tribunales del poder Judicial 
de la Federación y la propia Suprema Corte. maYo 2372
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acuerdo General Número 13/2014, de veintidós de 
mayo de dos mil catorce, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento del dictado de la resolu ción en los 
recursos de revisión y de queja interpuestos en jui-
cios de amparo indirecto promovidos a partir del 
tres de abril de dos mil trece, en contra de resolu-
ciones dictadas dentro de juicio relacionadas con la 
personalidad de las partes, siempre y cuando para 
su resolución resulte necesario fijar el alcance de lo 
dispues to en el artículo 107, fracción V, de la ley de 
amparo, así como de las contradicciones de tesis 
radicadas en los plenos de Circuito en las que se 
aborde ese tema; relacionado con los diversos 5/2014, 
de dieciocho de febrero de dos mil catorce, modifi-
cado me diante instrumento Normativo del tres de 
marzo de dos mil catorce, y 11/2014, de seis de mayo 
de dos mil catorce. maYo 2395

acuerdo Número 14/2014, de veintiséis de mayo de 
dos mil catorce, del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se deter-
mina el procedimiento para integrar tres ternas de 
candidatos a magistrados de la Sala regional espe-
cializada del tribunal electoral del poder Judicial 
de la Federación, que serán propuestas a la Cámara de 
Senadores. maYo 2399

acuerdo General de administración i/2014, del veinti-
cinco de marzo de dos mil catorce, del Comité de 
Gobierno y administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación por el que se establecen las 
medidas de seguridad y protección civil en el edificio 
del Canal Judicial. maYo 2407

acuerdo General Número 15/2014, de dos de junio 
de dos mil catorce, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se levanta el apla-
zamiento del dictado de la resolución de los am-
paros en revisión en los que se impugna el artículo 32, 
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fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta, 
publicada en el diario oficial de la Federación del 
primero de octubre de dos mil siete; relacionado 
con el diverso 7/2010, de diecisiete de mayo de dos 
mil diez. JuNio 1951

acuerdo General Número 16/2014, de diez de junio 
de dos mil catorce, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se levanta el 
aplazamiento del dictado de la resolución en los 
amparos directos del conocimiento de los tribu-
nales Colegiados de Circuito, promovidos a partir 
del tres de abril de dos mil trece contra sentencias 
privativas de la libertad dictadas antes de esa fecha, 
incluidos los recursos de reclamación y de revisión 
interpuestos dentro de esos juicios, así como en los 
recursos de queja o de revisión en los que se impug-
nen proveídos o sentencias en los que se haya admi-
tido, desechado o resuelto un amparo indirecto pro-
movido contra actos dentro de juicio que afecten la 
libertad personal, dictados antes o con posteriori-
dad a la fecha indicada, siempre y cuando en esos 
asuntos se presente o subsista el problema de opor-
tunidad de la demanda respectiva en virtud de lo 
previsto en los artículos 17 y quinto transitorio de 
la ley de amparo, así como de las contradiccio-
nes de tesis radicadas en los plenos de Circuito en 
las que se aborden esos temas; relacionado con los 
diversos 22/2013, de veintiocho de noviembre de 
dos mil trece, modificado mediante instrumento Nor-
mativo del trece de enero de dos mil catorce, y 4/2014, 
de trece de febrero de dos mil catorce, modificado 
mediante instrumento Normativo del tres de marzo 
de dos mil catorce. JuNio 1956

lista aprobada en la sesión celebrada el martes diez 
de junio de dos mil catorce, de aspirantes que cum-
plen los requisitos previstos en el punto primero del 
acuerdo Número 14/2014, de veintiséis de mayo 
de dos mil catorce, del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para integrar tres 
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ternas de candidatos a magistrados de la Sala regio-
nal especializada del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación, que serán propuestas a la 
Cámara de Senadores. JuNio 1962

lista aprobada por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en su sesión pública so-
lemne celebrada el veintitrés de junio de dos mil 
catorce, de los candidatos a integrar las ternas que 
serán propuestas a la Cámara de Senadores del 
Congreso de la unión para la designación de magis-
trados de Sala regional especializada del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación, que 
obtuvieron la votación necesaria para pasar a la se-
gunda etapa del procedimiento regulado en el 
acuerdo Número 14/2014; así como convocatoria 
para la respectiva sesión de comparecencias. JuNio 1966

oficio número SGa/GaCt/523/2014 de primero de 
julio de dos mil catorce, que contiene la propuesta 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de tres ternas de candidatos a magistrados 
de la Sala regional especializada del tribunal elec-
toral del poder Judicial de la Federación. Julio 1337

acuerdo General Número 17/2014, de once de agosto 
de dos mil catorce, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se levanta el apla-
zamiento en el dictado de la resolución de los am-
paros en revisión en los que subsista el problema de 
constitucionalidad del decreto por virtud del cual 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores al Servicio de los poderes del 
estado de puebla, publicado en el periódico oficial 
de esa entidad federativa del treinta y uno de diciem-
bre de dos mil once, vigente a partir del primero de 
enero de dos mil doce; relacionado con el diverso 
9/2012, de veintidós de octubre de dos mil doce. aGoSto 1993
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acuerdo General Número 18/2014, de catorce de 
agosto de dos mil catorce, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
amparos directos del conocimiento de los tribuna-
les Colegiados de Circuito, relacionados con la res-
ponsabilidad patrimonial del estado (Gobierno 
Federal), por los daños sufridos por diversas per-
sonas físicas con motivo de las inundaciones pro-
vocadas por lluvias que, a su vez, ocasionaron el 
desbor damiento del "Canal de la Compañía", en los 
que resulte necesario interpretar el artículo 113, 
párrafo segundo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. aGoSto 1998

acuerdo General de administración ii/2014, de dieci-
nueve de agosto de dos mil catorce, del Comité de 
Gobierno y administración, por el que se regula el 
uso de la Firma electrónica Certificada del poder 
Judicial de la Federación (Firel), en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. aGoSto 2003

acuerdo General Número 19/2014, de veintiséis de 
agosto de dos mil catorce, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que establece el 
estatuto del Centro de estudios Constitucionales 
de este alto tribunal. SeptiemBre 2661

acuerdo General Número 20/2014, de dieciocho de 
septiembre de dos mil catorce, del pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
levanta el aplazamiento del dictado de la resolu-
ción en los amparos en revisión del conocimiento 
de los tribunales Colegiados de Circuito, en los que 
subsista el problema de constitucionalidad del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la ley Federal del trabajo, 
publicado en el diario oficial de la Federación del 
treinta de noviembre de dos mil doce; relacionado 
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con el diverso 2/2014, de veintisiete de enero de dos 
mil catorce. SeptiemBre 2670

acuerdo General Número 21/2014, de veinte de octu-
bre de dos mil catorce, del tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que 
se determina el procedimiento para la designación 
del Consejero de la Judicatura Federal que ocu pará el 
cargo del primero de diciembre de dos mil catorce, 
al treinta de noviembre de dos mil diecinueve.  oCtuBre 2991

acuerdo General Número 22/2014, de veinticuatro 
de noviembre de dos mil catorce, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se regula el otorgamiento de licencias a los minis-
tros de este alto tribunal.  diCiemBre 865
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Índice de Normativa y Acuerdos Relevantes
del Consejo de la Judicatura Federal

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de responsabilidades administrativas, situa-
ción patrimonial, control y rendición de cuen tas. eNero 3275

acuerdo General 41/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma el diverso 16/2009, 
que regula las sesiones de los tribunales Colegiados 
de Circuito y establece los lineamien tos para su 
videograbación y difusión. eNero 3372

acuerdo General 47/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al inicio de funciones, 
así como a la denominación, competencia, jurisdic-
ción territorial, domicilio, del Juzgado décimo de 
distrito en el estado de Guerrero, con residencia en 
Chilpancingo, así como a las reglas de turno, siste-
ma de recepción y distribución de los asuntos entre 
los Juzgados de distrito de la entidad y sede indica-
das. eNero 3375

acuerdo General 49/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun-
ciones del Juzgado de distrito del Centro auxiliar de 
la octava región y su transformación en Juzgado 
Séptimo de distrito en el estado de Quintana roo, 
con residencia en Cancún, así como a su compe-
tencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de 
inicio de funcionamiento, y a las reglas de turno 
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para la distribución de asuntos entre los Juzgados 
de distrito en la entidad federativa y residencia indi-
cados. eNero 3380

acuerdo General 50/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, jurisdicción terri torial, domicilio y fecha 
de inicio de funciones del décimo tribunal unita-
rio del decimoquinto Circuito, con residencia en 
mexicali, Baja California, así como a las reglas de tur-
no, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los órganos jurisdiccionales del circuito y sede 
indicados. eNero 3388

acuerdo General 51/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
fecha de inicio de funciones, competencia, jurisdic-
ción territorial y domicilio, del Juzgado Cuarto de 
distrito en materia de amparo y de Juicios Federa-
les en el estado de Baja California, con residencia 
en tijuana, así como a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asun tos, entre los órga-
nos jurisdiccionales de esa sede. eNero 3393

acuerdo General 52/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al cambio de denomi-
nación de los Juzgados de distrito en el estado de 
Baja California, con sede en las ciudades de ensena-
da y mexicali; así como a la fecha de inicio de fun-
ciones del Juzgado Noveno de distrito en el estado 
de Baja California, con residencia en ensenada, 
competencia, jurisdicción territorial, domicilio, y a 
las reglas de turno, sistema de recepción y distribu-
ción de asuntos, entre los órganos jurisdiccionales 
de esa sede.  eNero 3399

acuerdo General 53/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, juris dicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del 
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Juzgado Quinto de distrito en el estado de Yucatán, 
con residen cia en mérida; así como a las reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asun-
tos entre los Juzgados de distrito, de la entidad fede-
rativa y residencia indicados. eNero 3408

acuerdo CCNo/13/2013, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órga nos, relativo al cambio de domici-
lio del Segundo tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Segundo Circuito, con sede en toluca, 
estado de méxico.  eNero 3414

acuerdo CCNo/1/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la modificación del turno de nue-
vos asuntos en días y horas inhábiles a los Juzga-
dos de distrito en el estado de Guerrero, con residen-
cia en Chilpancingo. eNero 3416

acuerdo CCNo/2/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la nueva exclu sión de turno de los 
Juzgados primero, Segundo y tercero de distrito en 
materia de amparo y de Juicios Federales en el es-
tado de Baja California, con residencia en tijuana.  eNero 3419

acuerdo CCNo/3/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al inicio de la competencia tempo-
ral compartida y turno regulado de asuntos entre 
los Juzgados de distrito en materia Civil en el estado 
de Jalisco, con sede en Zapopan, y el Juzgado ter-
cero de distrito en materia mercantil, especializado 
en Juicios de Cuantía menor en la misma residen-
cia, para conocer de juicios orales mercantiles y 
juicios ejecutivos mercantiles de cuantía menor. eNero 3424

acuerdo CCNo/4/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
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Federal, relativo a la nueva exclu sión del turno de 
nuevos asuntos del primer tribunal Colegiado en ma-
teria de trabajo del Sexto Circuito, con residencia 
en puebla, puebla. eNero 3429

acuerdo CCNo/5/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos, relativo al cambio de domici-
lio del Segundo tribunal unitario del decimonoveno 
Circuito, con residencia en matamoros, tamau li-
pas; del Juzgado de distrito en materia de amparo 
y Juicios Federales y de los Juzgados primero y Se-
gundo de distrito de procesos penales Federales, 
todos en el estado de tamaulipas, con residencia en 
matamoros; y de la oficina de Correspondencia Co-
mún de los Juzgados de distrito de procesos penales 
en el estado de tamaulipas, con residencia en ma-
tamoros. eNero 3433

aviso de resolución emitida por el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
dieciséis de octubre de dos mil trece, en cumplimien-
to a la ejecutoria dictada el veintinueve de mayo de 
dos mil trece, por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revi-
sión administrativa 25/2012, interpuesto por el licen-
ciado miguel león Bio. eNero 3436

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, por el que se otorga y regula la pres-
tación del fondo de reserva individualizado bajo el 
esquema de fondo de ahorro para el personal de 
nivel operativo de los órganos jurisdiccionales federa-
les y del Consejo de la Judicatura Federal. FeBrero 2677

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos. FeBrero 2687
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acuerdo General 1/2014, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun-
ciones del tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Sexta región, con residencia en 
Chihuahua, Chihuahua y su transformación en ter-
cer tribunal Colegiado especializado en materias 
Civil y de trabajo del decimo séptimo Circuito, con 
sede en la misma entidad y residencia; así como a su 
denominación, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones y a las re-
glas de turno, sistema de recepción y distribución 
de asuntos entre los tribunales Colegiados de las 
materias, circuito y residencia indicadas. FeBrero 2757

acuerdo CCNo/6/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos 
asuntos de causas penales y juicios federales en 
días y horas hábiles para los Juzgados primero y 
Séptimo de distrito en el estado de Guerrero, con 
residencia en Chilpancingo. FeBrero 2764

acuerdo CCNo/7/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la nueva exclusión de turno de los 
Juzgados Séptimo y octavo de distrito en el estado 
de Baja California, con residencia en ensenada. FeBrero 2768

acuerdo CCNo/8/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio de los Juz-
gados primero, Segundo, tercero, Cuarto y Quinto 
de distrito en materia de amparo y Juicios Federa-
les, así como de la oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de distrito en materia de 
amparo y Juicios Federales, todos en el estado 
de méxico, con residencia en toluca. FeBrero 2771

aclaración al texto del acuerdo CCNo/5/2014, de la 
Comisión de Creación de Nuevos órganos, relativo 
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al cambio de domicilio del Segundo tribunal unita-
rio del decimonoveno Circuito, con residencia en 
ma tamoros, tamaulipas; del Juzgado de distrito 
en materia de amparo y Juicios Federales y de los 
Juzgados primero y Segundo de distrito de proce-
sos penales Federales, todos en el estado de tamau-
lipas, con residencia en matamoros; y de la oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados de dis-
trito de procesos penales en el estado de tamauli-
pas, con residencia en matamoros. FeBrero 2774

lineamientos del Fondo de reserva individualizado 
bajo el esquema de fondo de ahorro para el perso-
nal de nivel operativo de los órganos jurisdicciona-
les federales y del Consejo de la Judicatura Federal. FeBrero 2776

acuerdo General 2/2014, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma los similares 49/2011, 
que establece la jornada y horario de trabajo de los 
servidores públicos adscritos a los Juzgados de dis-
trito y tribunales de Circuito, así como el horario de 
atención al público en los órganos jurisdiccionales 
del poder Judicial de la Federación; y 34/2013, que 
establece los lineamientos del registro automati-
zado de entrada y salida de servidores públicos ads-
critos a órganos jurisdiccionales y áreas adminis-
trativas. marZo 2053

acuerdo General 3/2014, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que modifica el diverso 15/2010, 
relativo a la denominación, residencia, competen-
cia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio 
de funcionamiento del Juzgado de distrito del Com-
plejo penitenciario islas marías y auxiliar en toda 
la república, para establecer la redistribución de la 
plantilla laboral del Juzgado octavo de distrito del 
Centro auxiliar de la Quinta región, con sede en 
mazatlán, Sinaloa, y de la oficina de enlace y Notifi-
caciones del poder Judicial de la Federación en islas 
marías. marZo 2059
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acuerdo General 4/2014, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a los secretarios encar-
gados del despacho para el turno de asuntos de 
naturaleza urgente en días y horas inhábiles con 
motivo de los operativos de alcoholimetría, en los 
Juzgados de distrito en materias administrativa y 
de trabajo en el estado de Jalisco.   marZo 2063

acuerdo General 5/2014, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula de forma temporal 
la diligenciación de comunicaciones oficiales de pro-
cesos penales federales, que impliquen afectación 
de la situación jurídica del procesado, en los Juz-
gados de distrito en los estados de Sonora, con 
residen cia en Hermosillo; Veracruz, con sede en Villa 
aldama; tamaulipas, con residencia en matamoros 
y Nayarit, con sede en la localidad de "el rincón" así 
como en la ciudad de tepic. marZo 2070

acuerdo General 6/2014, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la creación y fecha de 
inicio de funciones de la oficina de Correspondencia 
Común de los tribunales Colegiados en materia 
Civil del decimosexto Circuito, con residencia en 
Guanajuato, Guanajuato. marZo 2075

acuerdo CCNo/9/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión del turno de nuevos 
asuntos a los tribunales unitarios primero, Segun-
do, Cuarto y Quinto del Segundo Circuito, con resi-
dencia en toluca, estado de méxico. marZo 2078

acuerdo CCNo/10/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la modificación del turno de nue-
vos asuntos en días y horas inhábiles a los Juzgados 
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de distrito en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
con residencia en Saltillo. marZo 2082

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veintidós de enero de dos mil catorce, en cumplimien-
to a la ejecutoria dictada el veintiuno de agosto de 
dos mil trece, por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revi-
sión administrativa 5/2013, interpuesto por el licen-
ciado Gabriel alejandro Zúñiga romero. marZo 2085

acuerdo del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, relativo al otorgamiento de la distinción al mérito 
Judicial "ignacio l. Vallarta", correspondiente al año 
dos mil doce. aBril 1763

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones del similar que reglamenta la orga-
nización y funcionamiento del propio Consejo. aBril 1770

acuerdo General 7/2014, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado 
decimoprimero de distrito en el estado de Guana-
juato, con residencia en león; así como a las reglas 
de turno, sistema de recepción, registro y distribu-
ción de asuntos entre los Juzgados de distrito de la 
sede referida. aBril 1785

acuerdo General 8/2014, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma el similar 49/2011, 
que establece la jornada y horario de trabajo de los 
servidores públicos adscritos a los Juzgados de dis-
trito y tribunales de Circuito, así como el horario de 
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atención al público en los órganos jurisdiccionales 
del poder Judicial de la Federación. aBril 1791

acuerdo General 9/2014, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo al inicio de funciones 
del Juzgado Quinto de distrito del Centro auxiliar de 
la Séptima región, con residencia en acapulco, 
Guerrero. aBril 1794

acuerdo General 10/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, relativo a la conclusión de fun-
ciones del tribunal Colegiado en materias de trabajo 
y administrativa del Cuarto Circuito, con residencia 
en monterrey, Nuevo león, y su transformación en 
Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
mismo circuito y sede; así como a su denomina-
ción, competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y fecha de inicio de funciones y a las reglas de tur-
no, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los órganos jurisdiccionales del circuito y resi-
dencia indicados. aBril 1798

acuerdo CCNo/11/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la modificación del rol de guardia 
de turno en días y horas inhábiles de los Juzgados de 
distrito en el estado de Quintana roo, con residen-
cia en Chetumal. aBril 1804

acuerdo CCNo/12/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión del turno de asuntos 
a los tribunales Colegiados primero y Segundo en 
materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Cir-
cuito, con residencia en Chihuahua, Chihuahua. aBril 1808

aviso de resolución emitida por el pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
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veintiséis de marzo de dos mil catorce, en cum-
plimiento a la ejecutoria dictada el cuatro de diciem-
bre de dos mil trece, por la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso 
de revisión administrativa 146/2012, interpuesto por 
el licenciado marco antonio Cepeda anaya. aBril 1811

aviso de resolución emitida por el pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veintiséis de marzo de dos mil ca torce, en cum-
plimiento a la ejecutoria dictada el veintisiete de no-
viembre de dos mil trece por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso 
de revisión administra tiva 4/2013, interpuesto por el 
licenciado Noel Castro melgar. aBril 1812

aviso de resolución emitida por el pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
doce de marzo de dos mil catorce, en cumplimento 
a la ejecutoria dictada el veintitrés de octubre de 
dos mil trece, por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revi-
sión administrativa 9/2013, interpuesto por el licen-
ciado José Fernando García Quiroz. aBril 1813

aviso de resolución emitida por el pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veintiséis de marzo de dos mil catorce, en cum-
plimiento a la ejecutoria dictada el veintidós de enero 
de dos mil catorce, por la primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de 
revisión administrativa 11/2013, interpuesto por el 
licenciado Juan Carlos moreno lópez.  aBril 1814

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma y adiciona el similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. maYo 2419



1795SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Normativa y Acuerdos Relevantes del CJF

 Rubro Mes Pág.

acuerdo General 11/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la integración y fun-
cionamiento de los plenos de Circuito. maYo 2421

acuerdo CCNo/13/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órga nos, relativo al cambio de domici-
lio del tribunal unitario del decimoctavo Circuito, con 
residencia en Cuernavaca, morelos. maYo 2440

acuerdo CCNo/14/2014, de la Comisión de Crea-
ción de Nuevos órga nos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos 
asuntos a los Juzgados tercero, Cuarto y Séptimo 
de distrito en el estado de Guanajuato, con residen-
cia en león. maYo 2443

lista de vencedores en el vigésimo quinto concurso 
interno de oposi ción para la designación de magis-
trados de Circuito de compe tencia mixta. maYo 2447

acuerdo General 12/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del similar 53/2006, que 
establece los lineamientos para el arren damiento y 
adquisición de inmuebles en el Consejo de la Judi-
catura Federal. JuNio 1971

acuerdo General 13/2014, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la designación de 
los consejeros que integrarán la comisión que debe 
proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria 
urgencia que se presenten durante el receso corres-
pondiente al primer periodo de sesiones de dos mil 
catorce. JuNio 1979

acuerdo General 14/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que regula el funcionamiento 
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de las oficinas de Correspondencia Común de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del 
poder Judicial de la Federación, así como la desig-
nación, supervisión y responsabilidades de los ser-
vidores públicos que las integran. JuNio 1982

acuerdo General 16/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que instrumenta la aplicación 
de la ley Federal anti corrupción en contrataciones 
públicas. JuNio 2014

acuerdo General 17/2014, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que modifica y adiciona al 
diverso 20/2013, relativo a la atención de las solici-
tudes de concentración de expedientes en los ór-
ganos judiciales del poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del tribunal electoral. JuNio 2020

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con-
sejo de la Judi catura Federal, en sesión ordinaria de 
once de junio de dos mil catorce, en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada el veintiséis de marzo de dos 
mil catorce, por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión 
administrativa 105/2013. JuNio 2024

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con-
sejo de la Judi catura Federal, en sesión ordinaria de 
once de junio de dos mil catorce, en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada el nueve de abril de dos mil 
catorce, por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión 
adminis trativa 109/2013, interpuesto por el licenciado 
everardo maya arias. JuNio 2025

lista de vencedores que en cumplimiento a las eje-
cutorias dictadas por la primera y Segunda Salas de 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los 
recursos de revisión administrativa, interpuestos por 
aspirantes en el decimoctavo Concurso interno de 
oposición para la designación de Jueces en Juzgado 
de distrito de Competencia mixta. JuNio 2026

acuerdo General 15/2014, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del similar 28/2005, que 
regula el plan de pensiones Complementarias de 
magistrados de Circuito y Jueces de distrito.  Julio 1343

acuerdo General 18/2014, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones del similar 6/2009, que establece las 
bases para que las adquisiciones, arrendamiento 
de bienes muebles, prestación de servicios, obra 
pública y los servicios relacionados con la misma, 
se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 
134 de la Constitución política de los estados uni dos 
mexicanos.  Julio 1350

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma diversas disposiciones 
de los similares que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, y 66/2006 que 
reglamenta el proceso presupuestario en el Consejo 
de la Judicatura Federal. aGoSto 2025

acuerdo General 19/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha 
de inicio de funciones del tribunal Cole giado en mate-
ria penal en el décimo Segundo Circuito, con resi-
dencia en mazatlán, Sinaloa, al cambio de denomi-
nación y competencia de los tribunales Colegiados 
del referido circuito y sede; a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos entre 
los mencionados tribunales Colegiados especiali-
zados. así como al cambio de denominación de la 
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actual oficina de Correspondencia Común de los 
tribunales Colegiados en cita. aGoSto 2029

acuerdo General 20/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma el similar 11/2014, 
relativo a la integración y funcionamiento de los 
plenos de Circuito. aGoSto 2038

acuerdo General 21/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domici-
lio y fecha de inicio de funciones del Juzgado ter-
cero de distrito de procesos penales Federales en el 
estado de tamaulipas, con residencia en mata mo-
ros, así como a las reglas de turno, sistema de re-
cepción y distribución de asuntos entre los órganos 
jurisdiccionales de la materia, entidad y sede men-
cionadas. aGoSto 2041

acuerdo General 22/2014, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece el procedimiento 
y lineamientos generales para acceder al cargo de 
Juez de distrito en sus distintas especialidades, 
mediante concursos internos de oposición. aGoSto 2047

acuerdo General 23/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun-
ciones del Quinto tribunal unitario de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guanajuato, Guanajuato y su transformación en 
Cuarto tribunal unitario del décimo Sexto Circuito, 
así como a su competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio, fecha de inicio de funciones y a las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos entre los tribunales unitarios del Circuito y 
residencia indicados. aGoSto 2082

acuerdo General 26/2014, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de 
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funciones de los Juzgados Séptimo y octavo de dis-
trito del Centro auxiliar de la Segunda región, con 
residencia en San andrés Cholula. aGoSto 2090

acuerdo General 27/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun-
ciones de los Juzgados Sexto y Séptimo de distrito 
del Centro auxiliar de la Novena región, con residen-
cia en Zacatecas, Zacatecas. aGoSto 2096

acuerdo CCNo/15/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión temporal de turno de 
nuevos asuntos de procesos penales federales 
del Juzgado décimo primero de distrito en el estado de 
puebla, con residencia en San andrés Cholula y a la 
distribución de las causas penales del índice de dicho 
órgano jurisdiccional entre los Juzgados de distrito 
del primero al décimo de la misma sede, así como al 
turno regulado de asuntos de juicios de amparo 
entre los juzgados comprendidos en esta medida 
y a la modificación de las guardias de turno en días y 
horas inhábiles en los propios Juzgados de distrito 
para los asuntos de procesos penales federales. aGoSto 2101

acuerdo CCNo/16/2014 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, relativo a la remisión de asuntos sobre compe-
tencia económica, radiodifusión y telecomunicacio-
nes a los Juzgados de distrito y tribunales Colegiados 
de Circuito en materia administrativa, especializa-
dos en esos temas. aGoSto 2110

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
nueve de julio de dos mil catorce, en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada el veintiocho de mayo de dos 
mil catorce por la primera Sala de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión 
administrativa 94/2013, interpuesto por el licenciado 
Fernando issac ibarra Gómez. aGoSto 2114

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma y deroga diversas dispo-
siciones de los similares que reglamenta la organi-
zación y funcionamiento del propio Consejo; y que 
establece las disposiciones en materia de respon-
sabilidades administrativas, situación patrimonial, 
control y rendición de cuentas. SeptiemBre 2681

acuerdo General 24/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del similar 6/2009, que esta-
blece las bases para que las adquisiciones, arren-
damiento de bienes muebles, prestación de servi cios, 
obra pública y los servicios relacionados con la 
misma, se ajusten a los criterios contemplados en 
el artículo 134 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. SeptiemBre 2689

acuerdo General 25/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma el similar 66/2006, 
que reglamenta el proceso presupuestario en el 
Consejo de la Judicatura Federal. SeptiemBre 2701

acuerdo General 28/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el 
similar 48/2011, que establece la jornada y el hora-
rio de trabajo de los servidores públicos adscritos a 
las áreas administrativas del propio Consejo. SeptiemBre 2703

acuerdo General 29/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del 
Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo 
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Circuito, con residencia en Querétaro; así como a 
las reglas de turno, sistema de recepción y distribu-
ción de asuntos. SeptiemBre 2706

acuerdo General 30/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al cambio de denomi-
nación, domicilio y competencia de los cinco Juzga-
dos de distrito en el estado de Querétaro, en Juzgados 
primero y Segundo de distrito de procesos penales 
Federales y en Juzgados primero, Segundo y tercero 
de distrito de amparo y Juicios Federales en el es-
tado de Querétaro, todos con residencia en la ciu dad 
del mismo nombre; así como al inicio de funcio-
nes, denominación, residencia, competencia, juris-
dicción territorial y domicilio de los Juzgados Cuarto 
y Quinto de distrito de amparo y Juicios Federales 
en el estado de Querétaro; así como a las reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asun-
tos entre los órganos jurisdiccionales de la entidad 
y sede en mención, y a la creación y cambio de 
denominación de las respectivas oficinas de corres-
pondencia común. SeptiemBre 2711

acuerdo General 31/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domi cilio 
y fecha de inicio de funcionamiento del Sexto tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, con residen-
cia en mexicali, Baja California; así como las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos entre los tribunales Colegiados del Circuito 
mencionado. SeptiemBre 2724

acuerdo General 32/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado 
octavo de distrito en el estado de morelos, con 
sede en Cuernavaca. SeptiemBre 2729
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acuerdo General 33/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funcionamiento del Quinto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco; 
así como a las reglas de turno, sistema de recep-
ción y distribución de asuntos entre los tribunales 
de esa materia y circuito. SeptiemBre 2736

acuerdo CCNo/17/2014 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión de turno de consig-
naciones de averiguaciones previas de delincuen-
cia organizada en días y horas hábiles, para los Juz-
gados primero a Séptimo de distrito de procesos 
penales Federales en el estado de Jalisco, con sede 
en puente Grande. SeptiemBre 2741

acuerdo CCNo/18/2014, de la Comisión de Crea-
ción de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio del tribunal 
unitario, de los tribunales Colegiados primero, 
Segundo y tercero, todos del Vigésimo Segundo Cir-
cuito y de los Juzgados tercero, Cuarto y Quinto en 
el estado de Querétaro; así como de las oficinas de 
correspondencia común de los tribunales Colegia dos 
y de los Juzgados de distrito que les prestan servi-
cio, todos con residencia en la ciudad de Querétaro. SeptiemBre 2745

acuerdo CCNo/19/2014, de la Comisión de Crea ción 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión temporal del turno de 
nuevos asuntos por la oficina de Correspondencia 
Común a los Juzgados primero y Segundo de dis-
trito en el estado de Zacatecas, con residencia en 
la ciudad del mismo nombre y la distribución de los 
expedientes radicados en los mismos, entre los ór-
ganos jurisdiccionales de la entidad y sede indica-
dos, así como a la modificación de las guardias de 
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turno en días y horas inhábiles en los propios Juzga dos 
de distrito. SeptiemBre 2748

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
trece de agosto de dos mil catorce, en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada el dieciocho de junio de dos 
mil catorce por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión 
administrativa 84/2013, interpuesto por el licenciado 
mauricio ramírez ramírez. SeptiemBre 2757

integración de las Comisiones permanentes del 
Consejo de la Judicatura Federal a partir del dieci-
ocho de septiembre de dos mil catorce. SeptiemBre 2758

lineamientos para la integración del expediente 
judicial y su modalidad electrónica. SeptiemBre 2760

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma diversas disposiciones del 
similar que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio Consejo. oCtuBre 3003

acuerdo General 34/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que regula la firma electrónica 
certificada del poder Judicial de la Federación (Firel) 
emitida por el propio Consejo. oCtuBre 3005

acuerdo General 35/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma y adiciona diversas 
disposiciones del similar 6/2009, que establece 
las bases para que las adquisiciones, arrendamiento 
de bienes muebles, prestación de servicios, obra 
pública y los servicios relacionados con la misma, 
se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 
134 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. oCtuBre 3020



1804 DICIEMBRE 2014

 Rubro Mes Pág.

acuerdo General 38/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun-
ciones del Quinto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
morelia, michoacán, y su transformación en Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del décimo primer 
Circuito, así como a su competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio, fecha de inicio de funciones y a 
las reglas de turno, sistema de recepción y distribu-
ción de asuntos entre los tribunales Colegiados en 
la materia, circuito y residencia indicados, así como 
a la creación de su oficina de Correspondencia 
Común. oCtuBre 3024

acuerdo General 39/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funcionamiento del Cuarto 
tribunal unitario del Séptimo Circuito, con residen-
cia en Veracruz, Veracruz; así como a las reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los tribunales unitarios del Circuito indicado. oCtuBre 3033

acuerdo General 40/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, la 
jurisdicción territorial, el domicilio y la fecha de inicio 
de funciones del Juzgado Séptimo de distrito en 
materia Civil en el estado de Jalisco, con residencia 
en Zapopan, así como a las reglas de turno, sistema 
de recepción y distribución de asuntos entre los 
órganos jurisdiccionales de la materia, la entidad y 
la sede mencionadas. oCtuBre 3039

acuerdo General 41/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, la 
jurisdicción territorial, el domi cilio y la fecha de inicio 
de funciones del Juzgado octavo de distrito en mate-
rias administrativa y de trabajo en el estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan, así como a las reglas de 
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turno, sistema de recepción y distribución de asun-
tos entre los órganos jurisdiccionales de las mate-
rias, la entidad y la sede mencionadas. oCtuBre 3044

acuerdo General 42/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domi ci-
lio y fecha de inicio de funciones del tercer tribunal 
unitario del Cuarto Circuito, con residencia en mon-
terrey, Nuevo león, así como a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los órganos jurisdiccionales del circuito y sede 
indicados. oCtuBre 3050

acuerdo CCNo/20/2014, de la Comisión de Crea-
ción de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, que modifica el punto primero, segundo 
párrafo del acuerdo CCNo/3/2014, relativo al inicio 
de la competencia temporal compartida y turno regu-
lado de asuntos entre los Juzgados de distrito en 
materia Civil en el estado de Jalisco, con sede 
en Zapopan, y el Juzgado tercero de distrito en mate-
ria mercantil, especializado en Juicios de Cuantía 
menor en la misma entidad y residencia, para cono-
cer de juicios orales mercantiles y juicios ejecutivos 
mercantiles de cuantía menor. oCtuBre 3055

acuerdo CCNo/21/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio de los Juz-
gados primero y Segundo de distrito de procesos 
penales Federales en el estado de Querétaro, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre y de la 
oficina de correspondencia que les presta servicio. oCtuBre 3058

acuerdo CCNo/22/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio del primer y 
Segundo tribunales unitarios del décimo primer 



1806 DICIEMBRE 2014

 Rubro Mes Pág.

Circuito, con residencia en morelia, michoacán, así 
como de la oficina de Correspondencia Común que 
les presta servicio. oCtuBre 3062

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
diecisiete de septiembre de dos mil catorce, en cum-
plimiento a la ejecutoria dictada el catorce de mayo 
de dos mil catorce, por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revi-
sión administrativa 75/2013, interpuesto por el licen-
ciado eutimio ordóñez Gutiérrez. oCtuBre 3064

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria 
de diecisiete de septiembre de dos mil catorce, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada el once de junio 
de dos mil catorce, por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revi-
sión administrativa 86/2013, interpuesto por el licen-
ciado agustín Gaspar Buenrostro massieu. oCtuBre 3066

acuerdo General 36/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, que regula los Centros de Jus-
ticia penal Federal; y que reforma y adiciona dispo-
siciones de diversos acuerdos generales. NoViemBre  3073

acuerdo General 37/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones del similar 6/2009, que establece 
las bases para que las adquisiciones, arrendamiento 
de bienes muebles, prestación de servicios, obra 
pública y los servicios relacionados con la misma, 
se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 
134 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. NoViemBre  3098

acuerdo General 43/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, relativo a la denominación, 
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residencia, competencia, jurisdic ción territorial, do-
micilio y fecha de inicio de funcionamiento del tercer 
tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
Vigésimo primer Circuito, con residencia en Chilpan-
cingo, Guerrero; así como las reglas de turno, siste-
ma de recepción y distribución de asuntos entre los 
tribunales Colegiados de las mismas materias y sede. NoViemBre  3112

acuerdo General 44/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, que establece las disposiciones 
relativas a los expedientes personales de los servi-
dores públicos a cargo del Consejo de la Judicatura 
Federal. NoViemBre  3117

acuerdo General 45/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, que reforma y deroga diver-
sas disposiciones del similar por el que se otorga y 
regula la prestación del Fondo de reserva indivi-
dualizado bajo el esquema de Fondo de ahorro para 
el personal de nivel operativo de los órganos juris-
diccionales federales y del Consejo de la Judicatura 
Federal. NoViemBre  3127

acuerdo General 46/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, relativo a la denominación 
de los Juzgados de distrito de pro cesos penales 
Fe de rales del poder Judicial de la Federación. NoViemBre  3132

acuerdo General 49/2014, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, relativo al cambio de denomina-
ción y especialización de los tribunales Colegiados 
en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, 
con residencia en Boca del río y Xalapa, Veracruz, 
así como la creación de la oficina de Corresponden-
cia Común en Xalapa y cambio de denominación de 
la actual oficina de Corres pondencia Común de Boca 
del río, en el mismo estado. NoViemBre  3135
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acuerdo General 51/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
penal Federal en el estado de puebla. NoViemBre  3142

acuerdo General 52/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
penal Federal en el estado de durango. NoViemBre  3151

acuerdo General 53/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, que adiciona el similar 3/2013, 
relativo a la determinación del número y límites te-
rritoriales de los circuitos judiciales en que se divide 
la república mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los tribu-
nales de Circuito y de los Juzgados de distrito. NoViemBre  3159

acuerdo General 54/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, relativo a la conclusión de fun-
ciones de la oficina de Correspondencia Común del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
morelia, michoacán, y que reforma el diverso 18/2008 
por el que se crea el propio Centro auxiliar, así como 
los órganos jurisdiccionales que lo integrarán. NoViemBre  3163

acuerdo CCNo/23/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio de los Juzga-
dos tercero, Cuarto, Noveno y décimo Segundo de 
distrito de amparo en materia penal en el distrito 
Federal. NoViemBre  3167

acuerdo CCNo/24/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al periodo de exclusión del turno de 
nuevos asuntos a los tribunales Colegiados pri me-
ro, Segundo y tercero del Vigésimo Segundo Circuito, 
con residencia en Querétaro. NoViemBre  3169
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acuerdo CCNo/25/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio de la oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados de dis-
trito en el estado de Baja California, con residencia 
en ensenada. NoViemBre  3173

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
ocho de octubre de dos mil catorce, en cumplimien-
to a la ejecutoria dictada el veintiocho de mayo de 
dos mil catorce, por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revi-
sión administrativa 29/2012, interpuesto por el licen-
ciado José Guadalupe arias ortega. NoViemBre  3175

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veintidós de octubre de dos mil catorce, en cum-
plimien to a la ejecutoria dictada el trece de agosto 
de dos mil catorce, por la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de 
revisión administrativa 76/2013, interpuesto por el 
licenciado edgar Salvador Vargas Valle. NoViemBre  3177

incorporación a las Comisiones permanentes del Con-
sejo de la Judicatura Federal de la consejera martha 
maría del Carmen Hernán dez Álvarez. NoViemBre  3178

lista de vencedores en el primer Concurso interno 
de oposición para la designación de Jueces de dis-
trito especializados en el Nuevo proceso penal acu-
satorio. NoViemBre  3179

lista de Vencedores en el Vigésimo Concurso inter-
no de oposi ción para la designación de Jueces de 
distrito de Competencia mixta. NoViemBre  3182
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manual de organización y puestos, Centro de Justi-
cia penal. NoViemBre  3185

manual de procesos y procedimientos administrati-
vos, Centro de Justicia penal. NoViemBre  3275

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de los similares que reglamenta la orga-
nización y funcionamiento del propio Consejo; y que 
establece las disposiciones en materia de trans pa-
rencia, acceso a la información pública, protección 
de datos personales y archivos.  diCiemBre 875

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma y adiciona el similar que 
establece las disposiciones en materia de respon-
sabilidades administrativas, situación patrimo nial, 
control y rendición de cuentas. diCiemBre 891

acuerdo General 47/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del similar 3/2007, que regula 
la integración y funcionamiento del Comité de inver-
sión de recursos Financieros del Consejo de la Judi-
catura Federal.  diCiemBre 896

acuerdo General 48/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la designación de los 
consejeros que integrarán la Comisión que debe 
proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria 
urgencia que se presenten durante el receso corres-
pondiente al segundo periodo de sesiones de dos 
mil catorce.  diCiemBre 904

acuerdo CCNo/26/2014, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
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Federal, relativo al periodo de exclusión del turno de 
nuevos asuntos a los Juzgados primero y Segundo 
de distrito de procesos penales Federales en el es-
tado de tamaulipas, con residencia en matamoros.  diCiemBre 907
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acuerdo General Conjunto del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal y de la Comisión de adminis-
tración del tribunal electoral del poder Judicial de 
la Federación que regula el plan de apoyos médicos 
Complementarios y de apoyo económico extraordi-
nario para los Servidores públicos del poder Judicial 
de la Federación, con excepción de los de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. aBril 1819

reglamento interno de la unidad del poder Judicial 
de la Federación para el Control de Certificación de 
Firmas, del veintiuno de noviembre de dos mil trece.  aBril 1838

acuerdo General Conjunto Número 1/2014, de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Con-
sejo de la Judicatura Federal, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y electrónico, 
y el acceso a éste, así como las notificaciones por 
vía electrónica, mediante el uso de la Firel, a través 
del sistema electrónico del poder Judicial de la Fede-
ración previsto en el artículo 3o. de la ley de amparo. SeptiemBre 2769

declaratoria del seis de noviembre de dos mil cator-
ce sobre la fecha a partir de la cual en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación las partes tendrán 
acceso a los expedientes electrónicos, podrán pro-
mover por vía electrónica y solicitar la recepción de 
notificaciones por esa vía. NoViemBre 3353
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Índice en 
Materia Constitucional

AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD. ES UN PRINCIPIO 
DE RANGO CONSTITUCIONAL. 1a. CDXXV/2014 (10a.) 219

COALICIONES. EL ARTÍCULO 87, PÁRRAFO 13, DE 
LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, EN LA 
PORCIÓN NORMATIVA QUE INDICA "Y SIN QUE 
PUEDAN SER TOMADOS EN CUENTA PARA LA 
ASIGNACIÓN DE REPRESENTACIÓN PROPORCIO
NAL U OTRAS PRERROGATIVAS", ES INCONSTITU
CIONAL. P./J. 67/2014 (10a.) 11

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL CELEBRADO ENTRE 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Y EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y SU ANEXO 17. 
AL PERMITIR LA FACULTAD DE FISCALIZACIÓN 
DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, NO INVADEN LAS 
ATRIBUCIONES RESERVADAS AL CONGRESO DE 
LA UNIÓN EN MATERIA DE IMPUESTOS. IV.1o.A. J/11 (10a.) 776

DEFRAUDACIÓN FISCAL. LA ACTUALIZACIÓN DE 
LAS CANTIDADES RELATIVAS AL MONTO DEL PER
JUICIO A LA HACIENDA PÚBLICA SEÑALADAS 
EN LAS FRACCIONES I A III DEL ARTÍCULO 108 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DE CON
FORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLE
CIDO EN EL PRECEPTO 17A –RESOLUCIÓN DE 
MISCELÁNEA FISCAL– NO SE TRADUCE EN UNA 
REFORMA A LA NORMA PENAL QUE PERMITA LA 
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 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2014

APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE RETROACTIVIDAD 
PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUSTITUCIÓN Y CON
 MUTACIÓN DE SANCIONES O CUALQUIER OTRO 
BENEFICIO PREVISTO EN LA LEY. 1a./J. 56/2014 (10a.) 192

DEMANDA LABORAL EN MATERIA DE RIESGOS DE 
TRABAJO Y ENFERMEDADES GENERALES. EL AR 
TÍCULO 899E, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER SU DESE 
CHAMIENTO DE PLANO SI EL ACTOR OMITE LA 
DESIGNACIÓN DE PERITO MÉDICO, O NO LO SOLI
CITA A LA JUNTA, VULNERA EL DERECHO HUMANO 
A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. XXVII.3o.14 L (10a.) 809

DERECHO DE PETICIÓN. LA OMISIÓN DE ACOR
DAR UN ESCRITO DEL QUEJOSO POR UNA AUTO
 RIDAD JURISDICCIONAL EN CUALQUIER ETAPA 
DEL PROCEDIMIENTO, TRANSGREDE AQUÉL Y HACE 
PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. III.4o.C.9 K (10a.) 811

DERECHO DE PETICIÓN. LAS AUTORIDADES JURIS
DICCIONALES SE ENCUENTRAN VINCULADAS A 
SU CUMPLIMIENTO. VI.1o.C.1 CS (110a.) 812

DERECHO DE PETICIÓN. SE VULNERA CUANDO 
NO SE CONTESTA ALGUNA SOLICITUD HECHA EN 
UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL Y NO EL 
DE ACCESO A LA JUSTICIA. VI.1o.C.2 CS (10a.) 812

DERECHOS FUNDAMENTALES EN EL ÁMBITO EM
PRESARIAL. RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS 
QUE COMO PERSONAS POSEEN LOS TRABAJA
DORES. 1a. CDXXVIII/2014 (10a.) 220

DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. 
LOS ARTÍCULOS 49, FRACCIÓN II, DE LA LEY RELA
TIVA ABROGADA, 64, FRACCIÓN III, DE LA VIGENTE, 
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ASÍ COMO 74 Y 75 DE SU REGLAMENTO, NO VIOLAN 
EL DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA. PC.I.A. J/32 A (10a.) 529

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. PARA 
PROCEDER A SU ANÁLISIS NO RESULTA RELE
VANTE QUE EL QUEJOSO HAYA SOLICITADO O NO 
EL PUESTO DE TRABAJO EN CUESTIÓN, PERO TAL 
ASPECTO SÍ DEBERÁ TOMARSE EN CUENTA EN 
RELACIÓN CON LA SANCIÓN O EFECTOS PRODU
CIDOS. 1a. CDXXXVI/2014 (10a.) 221

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. PECU
LIARIDADES Y CARACTERÍSTICAS CUANDO SE PRO
DUCE POR RAZÓN DE EDAD. 1a. CDXXIX/2014 (10a.) 223

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE EDAD EN EL 
ÁMBITO LABORAL. EL ANÁLISIS QUE REALICE 
EL JUZGADOR PUEDE INCLUIR LAS CONDUCTAS 
DESPLEGADAS EN LA FASE DE RECLUTAMIENTO 
Y SELECCIÓN DEL PERSONAL. 1a. CDXXXV/2014 (10a.) 224

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE EDAD EN EL 
ÁMBITO LABORAL. ELEMENTOS PARA DETERMINAR 
SI UNA OFERTA DE TRABAJO ES DISCRIMINATORIA. 1a. CDXXXIV/2014 (10a.) 225

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE EDAD EN EL 
ÁMBITO LABORAL. JUICIO DE RAZONABILIDAD 
PARA DETERMINAR SI UN ACTO CONTIENE UNA 
DIFERENCIA DE TRATO CONSTITUCIONAL. 1a. CDXXXII/2014 (10a.) 226

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE EDAD EN EL 
ÁMBITO LABORAL. NO EXISTE UNA RELACIÓN 
DIRECTA ENTRE CIERTA EDAD Y LA PÉRDIDA DE 
CAPACIDAD EN LOS TRABAJADORES. 1a. CDXXX/2014 (10a.) 228

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE EDAD EN EL 
ÁM BITO LABORAL. SE ACTUALIZA UNA DISCRIMI
NACIÓN MÚLTIPLE CUANDO DICHO FACTOR SE 
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DICIEMBRE 2014

COMBINA CON OTROS ASPECTOS COMO EL 
GÉNERO Y LA APARIENCIA FÍSICA. 1a. CDXXXI/2014 (10a.) 229

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE EDAD EN EL 
ÁMBITO LABORAL. SU PROHIBICIÓN NO SE CON
TRAPONE A LA EXCLUSIÓN DEL TRABAJO INFAN
TIL CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, 
FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. CDXXXIII/2014 (10a.) 230

FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES. LOS ARTÍCULOS 72, PÁ
RRAFO 2, INCISOS B) Y F), Y 76, PÁRRAFO 3, DE LA LEY 
GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS SON INCONS
TITUCIONALES AL ESTABLECER LOS GASTOS DE 
"ESTRUCTURA PARTIDISTA" Y DE "ESTRUCTURAS 
ELECTORALES" DENTRO DE LAS MINISTRACIONES 
DESTINADAS AL SOSTENIMIENTO DE LAS ACTIVI
DADES ORDINARIAS PERMANENTES DE AQUELLOS 
ENTES Y, EN VÍA DE CONSECUENCIA, EL PÁRRAFO 
3 DEL MENCIONADO NUMERAL 72. P./J. 66/2014 (10a.) 12

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA VENTA DE GASO
LINA Y OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DEL PE
TRÓLEO. EL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUC
CIÓN Y SERVICIOS, EN RELACIÓN CON EL NUME
RAL 16, FRACCIÓN III, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY 
DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJER
CICIO FISCAL 2013, NO VULNERA EL PRIN CIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 1a./J. 86/2014 (10a.) 45

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. EL ARTÍCULO 71 DEL CÓDIGO RELATIVO, 
AL REMITIR AL DE PROCEDIMIENTOS EN MATE
RIA DE DEFENSA SOCIAL PARA DEFINIR EL TIPO 
DE PRUEBAS QUE PUEDEN PRESENTARSE ANTE 
EL JUEZ ESPECIALIZADO EN LA MATERIA, NO 
VIOLA EL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. VI.2o.P.19 P (10a.) 829
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIÓN INDIVIDUAL 
DE ESTE DERECHO FUNDAMENTAL. 1a. CDXX/2014 (10a.) 233

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIÓN POLÍTICA 
DE ESTE DERECHO FUNDAMENTAL. 1a. CDXIX/2014 (10a.) 234

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL ARTÍCULO 44, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DE PRO
TECCIÓN AL CONSUMIDOR, VULNERA ESE DERE
CHO FUNDAMENTAL. 1a. CDXXIV/2014 (10a.) 234

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ESTE DERECHO FUNDA
MENTAL COMPRENDE AL DISCURSO COMERCIAL. 1a. CDXXII/2014 (10a.) 235

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ESTE DERECHO FUN
DAMENTAL SE RELACIONA CON PRINCIPIOS QUE 
NO PUEDEN REDUCIRSE A UN SOLO NÚCLEO. 1a. CDXVIII/2014 (10a.) 236

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LOS MENSAJES PUBLI
CITARIOS TIENEN UNA PROTECCIÓN ATENUADA EN 
EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO FUNDAMENTAL. 1a. CDXXIII/2014 (10a.) 236

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SE PRESUME QUE 
TODAS LAS FORMAS DE EXPRESIÓN SE ENCUEN
TRAN PROTEGIDAS POR LA CONSTITUCIÓN. 1a. CDXXI/2014 (10a.) 237

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO 
SEXO. LA EVENTUALIDAD DE QUE LOS FORMA
TOS DE ACTAS RESULTEN INCOMPATIBLES PARA 
ASENTAR SU UNIÓN, NO ES MOTIVO PARA DENE
GAR EL SERVICIO REGISTRAL, SINO QUE DEBEN 
ADECUARSE A LA REALIDAD SOCIAL, MÁXIME QUE 
LOS OFICIALES Y EL DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL 
ESTÁN OBLIGADOS A SOLICITAR Y EMITIR LAS FOR
MAS NECESARIAS PARA INSCRIBIR TODOS LOS 
ACTOS DEL ESTADO CIVIL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.14 C (10a.) 833
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MENSAJE PUBLICITARIO O COMERCIAL. PARA 
IDENTIFICARLO DEBEN ANALIZARSE EL CONTEXTO 
EN EL QUE FUE DIFUNDIDO, EL MEDIO UTILIZADO 
PARA ELLO Y SU CONTENIDO. 1a. CDXVII/2014 (10a.) 238

OPERADORES DE CÁMARAS DE VIDEOVIGILANCIA 
DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS. SU RELA
CIÓN JURÍDICA CON ESA DEPENDENCIA ES DE 
NATURALEZA ADMINISTRATIVA Y, POR ENDE, ESTÁN 
SUJETOS AL RÉGIMEN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. PC.XVIII. J/7 A (10a.) 632

ORDEN DE VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS DE 
PROCEDENCIA EXTRANJERA. ES VIOLATORIA 
DE LOS ARTÍCULOS 2o., FRACCIÓN VIII, 10, 43 Y 50 DE 
LA LEY ADUANERA, EN RELACIÓN CON EL DERECHO 
HUMANO DE SEGURIDAD JURÍDICA, LA PRACTI
CADA EN EL MISMO RECINTO FISCAL Y MOMENTO 
EN QUE EL PARTICULAR SE SOMETIÓ AL MECA
NISMO DE SELECCIÓN AUTOMATIZADO Y OBTUVO 
LUZ VERDE. XV.1o.1 A (10a.) 836

PENSIÓN COMPENSATORIA. EL ARTÍCULO 288 
DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO DE 
MICHOA CÁN DE OCAMPO NO CONTRAVIENE LOS 
ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL, AL ESTABLECER LA OBLIGACIÓN DE PAGAR 
UNA PENSIÓN COMPENSATORIA CON INDEPEN
DENCIA DE LA CULPABILIDAD DE CUALQUIERA DE 
LOS CÓNYUGES. 1a. CDXXXIX/2014 (10a.) 238

PENSIÓN COMPENSATORIA. EL ARTÍCULO 288 
DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO NO TRANSGREDE EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO. 1a. CDXL/2014 (10a.) 239
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PRINCIPIO DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD 
E INCIDENCIA DE LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES EN LAS RELACIONES LABORALES. 1a. CDXXVII/2014 (10a.) 242

PRINCIPIO DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD. 
FACTORES PARA MEDIR LA INCIDENCIA DE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES EN LAS RELACIO
NES ENTRE PARTICULARES. 1a. CDXXVI/2014 (10a.) 243

PROPAGANDA ELECTORAL. EL ARTÍCULO 209, PÁ
RRAFO 5, DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN LA POR
CIÓN NORMATIVA QUE DICE: "QUE CONTENGA 
PROPAGANDA POLÍTICA O ELECTORAL DE PAR
TIDOS, COALICIONES O CANDIDATOS", ES INVÁLIDO. P./J. 68/2014 (10a.) 14

RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE NIEGA LA ORDEN DE APREHENSIÓN. 
LOS ARTÍCULOS 383, FRACCIÓN IV Y 386, FRAC
CIÓN III, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN 
MATERIA PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, QUE 
PROSCRIBEN AL OFENDIDO SU DERECHO A PRO
MOVERLO, SON CONTRARIOS AL ARTÍCULO 8, 
NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN AME
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y, POR 
TANTO, DEBEN INAPLICARSE. XIV.P.A.6 P (10a.) 845

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LOS ARTÍCU
LOS 28, PÁRRAFO 2, INCISOS A) Y B), DE LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES Y 9, PÁRRAFO 1, INCISO C), FRAC
CIONES I Y II, DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS 
POLÍTICOS SON INCONSTITUCIONALES AL PREVER 
LA ASIGNACIÓN DE UN DIPUTADO LOCAL POR 
ESE PRINCIPIO AL PARTIDO QUE OBTENGA EL 3% 
DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA Y, EN VÍA DE 
CONSECUENCIA, LA ÚLTIMA PORCIÓN NORMA
TIVA DEL INCISO C) Y DE LA FRACCIÓN III DE LOS 
CITADOS PRECEPTOS, RESPECTIVAMENTE. P./J. 65/2014 (10a.) 15
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ROBO DE AUTOPARTES. SI PARA LA IMPOSICIÓN 
DE LAS PENAS CORRESPONDIENTES SE APLICA AL 
RESPONSABLE EL ARTÍCULO 236 BIS DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE JALISCO, Y NO SU 
DIVERSO 236 TER QUE PREVÉ LAS REGLAS ESPE
CÍFICAS PARA SANCIONAR ESE DELITO CALIFI
CADO, SE INFRINGE EL ARTÍCULO 14, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. III.2o.P.64 P (10a.) 847

TRASLADO DE INTERNOS DE UN CENTRO DE 
REINSERCIÓN A OTRO. EL ARTÍCULO 6, FRAC
CIÓN XVI, DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE QUE
RÉTARO, QUE ESTABLECE DICHA ATRIBUCIÓN A 
FAVOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REINSER
CIÓN SOCIAL DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, 
TRANSGREDE EL ARTÍCULO 21, PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. XXII.1o.2 P (10a.) 856

VÍCTIMAS DEL DELITO. SI NO SE LES INFORMA 
QUE TIENEN DERECHO A NO DECLARAR CONTRA 
LAS PERSONAS CON LAS QUE ESTÉN LIGADAS 
POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD, AMOR, RES
PETO O GRATITUD Y A SER ACONSEJADAS POR 
UN ASESOR JURÍDICO, SU DECLARACIÓN ES ILÍ
CITA Y LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE DERIVEN DE 
ÉSTA CARECEN DE VALOR PROBATORIO (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.6o.P.62 P (10a.) 858
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AUDIENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 415 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO. LA FALTA 
DE SU CELEBRACIÓN, POR INASISTENCIA DE 
LA DEFENSA, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS 
NORMAS QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO QUE 
AMERITA SU REPOSICIÓN. II.1o.15 P (10a.) 798

AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL. EL JUEZ DEBE 
LIMITARSE A RESOLVER LA SITUACIÓN JURÍDICA 
DEL INCULPADO, DE ACUERDO AL CONTENIDO DE 
LA CONSIGNACIÓN, AL CARECER DE FACULTADES 
PARA DETERMINAR POR SÍ MISMO LOS HECHOS 
Y LA CONDUCTA ATRIBUIDA MEDIANTE LA REVI
SIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, SI ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS NO FUERON PRECISADAS POR 
EL MINISTERIO PÚBLICO AL EJERCER LA ACCIÓN 
PENAL. 1a./J. 66/2014 (10a.) 87

CONCURSO APARENTE DE TIPOS PENALES. CASO 
EN EL QUE SE ACTUALIZA EL PRINCIPIO DE ESPE
CIALIDAD TRATÁNDOSE DE LOS DELITOS DE 
DEFRAUDACIÓN FISCAL, PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 108 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN Y FRAUDE ESPECÍFICO, ESTABLECIDO EN EL 
DIVERSO 388 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. III.2o.P.61 P (10a.) 806

ESTADO DE EMOCIÓN VIOLENTA. SI EL ACUSADO 
DE HOMICIDIO Y/O LESIONES MANIFESTÓ NO 
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TENER PLENA CONCIENCIA CUANDO COMETIÓ 
DICHOS DELITOS, Y EL MINISTERIO PÚBLICO NO 
RECABÓ LOS DICTÁMENES PSICOLÓGICOS CORRES
 PONDIENTES, NI LA DEFENSA LOS OFRECIÓ Y EL 
JUEZ OMITIÓ APRECIAR ESTA CIRCUNSTANCIA, 
LO QUE OCASIONÓ QUE EN LA SENTENCIA DE 
SEGUNDA INSTANCIA NO SE EXAMINARA LA 
POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE DICHA ATENUAN
TE, ELLO CONSTITUYE UNA VULNERACIÓN DE 
DERECHOS FUNDAMENTALES QUE OBLIGA A CON
CEDER EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL). I.6o.P.61 P (10a.) 815

INTERÉS LEGÍTIMO. CARECE DE ÉSTE, SI QUIEN PRO
MUEVE EL JUICIO DE AMPARO POR DERECHO 
PROPIO, ES EL ABOGADO DE LA PERSONA FÍSICA 
CONTENDIENTE EN UN PROCEDIMIENTO ORDI
NARIO, DEL QUE DERIVÓ EL HECHO DENUNCIADO 
POR AQUÉL COMO PROBABLEMENTE CONSTITU
TIVO DE UN DELITO, MATERIA DE LA AVERIGUA
CIÓN PREVIA DE LA CUAL PROVIENE EL ACTO DE 
AUTORIDAD QUE RECLAMA, CUANDO ÉSTE NO 
AFECTA EL EJERCICIO DE DERECHOS O ACTOS DE 
DEFENSA. I.5o.P.31 P (10a.) 825

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. EL ARTÍCULO 71 DEL CÓDIGO RELATIVO, 
AL REMITIR AL DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA 
DE DEFENSA SOCIAL PARA DEFINIR EL TIPO DE 
PRUEBAS QUE PUEDEN PRESENTARSE ANTE EL 
JUEZ ESPECIALIZADO EN LA MATERIA, NO VIOLA 
EL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. VI.2o.P.19 P (10a.) 829

LESIONES Y DAÑOS EN LAS COSAS A TÍTULO DE 
CULPA. PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 50 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE JALISCO, ESTOS 
DELI TOS SON PERSEGUIBLES POR QUERELLA DE 
PARTE OFENDIDA SI CON LA MISMA CONDUCTA 
SE CAUSAN AMBOS RESULTADOS. PC.III.P. J/2 P (10a.) 575
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OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. A QUIÉN CORRES
PONDE LA CARGA PROBATORIA EN EL DELITO 
DE INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ALIMEN
TARIAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA). 1a./J. 83/2014 (10a.) 195

OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. REGLAS PARA VALO
RAR LAS PRUEBAS TESTIMONIALES TENDENTES 
A DEMOSTRAR EL DELITO DE INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES ALIMENTARIAS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE TLAXCALA). 1a./J. 84/2014 (10a.) 196

PENA. SI EL IMPUTADO SE CONFORMA CON EL 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN Y RENUNCIA AL PE
RIODO DE INSTRUCCIÓN POR NO TENER MÁS 
PRUEBAS QUE OFRECER, PROCEDE LA ATENUA
CIÓN DE AQUÉLLA Y, POR TANTO, SU REDUCCIÓN 
EN UNA CUARTA PARTE (INTERPRETACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 192 Y 198 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE TAMAU
LIPAS). (IV Región)1o.8 P (10a.) 839

RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE NIEGA LA ORDEN DE APREHENSIÓN. 
LOS ARTÍCULOS 383, FRACCIÓN IV Y 386, FRAC
CIÓN III, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN 
MATERIA PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, QUE 
PROSCRIBEN AL OFENDIDO SU DERECHO A PRO
MOVERLO, SON CONTRARIOS AL ARTÍCULO 8, 
NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN AME
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y, POR 
TANTO, DEBEN INAPLICARSE. XIV.P.A.6 P (10a.) 845

ROBO DE AUTOPARTES. SI PARA LA IMPOSICIÓN 
DE LAS PENAS CORRESPONDIENTES SE APLICA 
AL RESPONSABLE EL ARTÍCULO 236 BIS DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE JALISCO, Y 
NO SU DIVERSO 236 TER QUE PREVÉ LAS REGLAS 
ESPECÍFICAS PARA SANCIONAR ESE DELITO 
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CALIFICADO, SE INFRINGE EL ARTÍCULO 14, PÁ
RRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. III.2o.P.64 P (10a.) 847

TORTURA. AL NO CONSTITUIR UN ACTO CONSU
MADO DE MODO IRREPARABLE, EN SU CONTRA 
PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, POR TANTO, 
EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ADMITIR LA DEMANDA 
AUNQUE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, DONDE ADUCE 
EL QUEJOSO FUE OBJETO DE DICHO TRATO, HAYA 
SIDO CONSIGNADA A LA AUTORIDAD JUDICIAL. III.2o.P.66 P (10a.) 855

TRASLADO DE INTERNOS DE UN CENTRO DE RE
INSERCIÓN A OTRO. EL ARTÍCULO 6, FRACCIÓN 
XVI, DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDI
DAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
QUE ESTABLECE DICHA ATRIBUCIÓN A FAVOR DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE REINSERCIÓN SOCIAL 
DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, TRANSGREDE 
EL ARTÍCULO 21, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL. XXII.1o.2 P (10a.) 856

VÍCTIMAS DEL DELITO. SI NO SE LES INFORMA 
QUE TIENEN DERECHO A NO DECLARAR CONTRA 
LAS PERSONAS CON LAS QUE ESTÉN LIGADAS 
POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD, AMOR, RES
PETO O GRATITUD Y A SER ACONSEJADAS POR 
UN ASESOR JURÍDICO, SU DECLARACIÓN ES ILÍ
CITA Y LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE DERIVEN DE 
ÉSTA CARECEN DE VALOR PROBATORIO (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.6o.P.62 P (10a.) 858



15

Índice en 
Materia Administrativa

 Número de identificación Pág.

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA 
EN LA QUE UN POLICÍA FEDERAL RECLAMA EL 
RECONOCIMIENTO DE UN RIESGO DE TRABAJO Y 
EL PAGO DE LA PENSIÓN CORRESPONDIENTE AL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. CORRES
PONDE, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. I.6o.T.118 L (10a.) 804

COMPROBANTES FISCALES. SU VALOR PROBA
TORIO CUANDO SON IMPRESOS POR ESTABLE
CIMIENTOS NO AUTORIZADOS QUEDA SUJETO A 
LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LA 
AUTORIDAD. 2a./J. 113/2014 (10a.) 339

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS EN LOS 
QUE SE ADUCE UNA VIOLACIÓN PROCESAL CON
TRA LA CUAL PROCEDE EL RECURSO DE RECLA
MACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
AD MINISTRATIVO, SI ÉSTE NO SE INTERPUSO. (V Región)5o.28 A (10a.) 805

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL CELEBRADO ENTRE 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Y EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y SU ANEXO 17. 
AL PERMITIR LA FACULTAD DE FISCALIZACIÓN DE LA 
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DICIEMBRE 2014

ENTIDAD FEDERATIVA, NO INVADEN LAS ATRIBU
CIONES RESERVADAS AL CONGRESO DE LA UNIÓN 
EN MATERIA DE IMPUESTOS. IV.1o.A. J/11 (10a.) 776

DEFRAUDACIÓN FISCAL. LA ACTUALIZACIÓN DE 
LAS CANTIDADES RELATIVAS AL MONTO DEL PER
JUICIO A LA HACIENDA PÚBLICA SEÑALADAS EN 
LAS FRACCIONES I A III DEL ARTÍCULO 108 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DE CONFOR
MIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO 
EN EL PRECEPTO 17A –RESOLUCIÓN DE MISCE
LÁNEA FISCAL– NO SE TRADUCE EN UNA REFOR
MA A LA NORMA PENAL QUE PERMITA LA APLI
CACIÓN DEL PRINCIPIO DE RETROACTIVIDAD 
PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUSTITUCIÓN Y CON
MUTACIÓN DE SANCIONES O CUALQUIER OTRO 
BENEFICIO PREVISTO EN LA LEY. 1a./J. 56/2014 (10a.) 192

DEMANDA DE NULIDAD. SI EN ÉSTA SE IMPUG
NAN VARIOS ACTOS, NO DEBE REQUERIRSE AL 
PROMOVENTE PARA QUE PRECISE UNO SOLO O 
DELIMITE CUÁLES SON LOS QUE ENCUADRAN 
EN LAS HIPÓTESIS DE PROCEDIBILIDAD SEÑA
LADAS EN EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. I.8o.A.86 A (10a.) 809

DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. 
LOS ARTÍCULOS 49, FRACCIÓN II, DE LA LEY RELA
TIVA ABROGADA, 64, FRACCIÓN III, DE LA VIGENTE, 
ASÍ COMO 74 Y 75 DE SU REGLAMENTO, NO VIOLAN 
EL DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA. PC.I.A. J/32 A (10a.) 529

FACTURA ELECTRÓNICA COMERCIAL OBTENIDA 
VÍA INTERNET. SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, 
TIENE VALOR PROBATORIO PARA DEMOSTRAR 
LA PROPIEDAD DE UN VEHÍCULO A FAVOR DE LA 
PERSONA QUE EN ELLA SE INDICA, AUNQUE SEA 
EXHIBIDA EN COPIA SIMPLE. XIX.1o.2 A (10a.) 819
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IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA VENTA DE GASO
LINA Y OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓ
LEO. EL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS, EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 16, 
FRACCIÓN III, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJER
CICIO FISCAL 2013, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 1a./J. 86/2014 (10a.) 45

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA VENTA DE GASO
LINA Y OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓ
LEO. SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS QUE 
CUESTIONAN LA MECÁNICA PARA OBTENER EL 
SUBSIDIO POR EL PAGO DEL IMPUESTO ESPE
CIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, SIN DIS
TINGUIR ENTRE CUOTA Y BASE DEL TRIBUTO. 1a./J. 85/2014 (10a.) 47

LEGITIMACIÓN EN EL AMPARO. CARECE DE ÉSTA 
LA PERSONA FÍSICA QUE COMO AUTORIDAD 
DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO SE LE REQUIERE EL CUMPLIMIENTO 
DE LA SENTENCIA Y SE LE APERCIBE CON LA IM
POSICIÓN DE UNA MULTA. XVI.1o.A.49 A (10a.) 831

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL ARTÍCULO 44, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DE PRO
TECCIÓN AL CONSUMIDOR, VULNERA ESE DERE
CHO FUNDAMENTAL. 1a. CDXXIV/2014 (10a.) 234

OPERADORES DE CÁMARAS DE VIDEOVIGILAN
CIA DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS. SU RELA
CIÓN JURÍDICA CON ESA DEPENDENCIA ES DE 
NATURALEZA ADMINISTRATIVA Y, POR ENDE, ESTÁN 
SUJETOS AL RÉGIMEN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. PC.XVIII. J/7 A (10a.) 632
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ORDEN DE VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS DE 
PROCEDENCIA EXTRANJERA. ES VIOLATORIA 
DE LOS ARTÍCULOS 2o., FRACCIÓN VIII, 10, 43 Y 
50 DE LA LEY ADUANERA, EN RELACIÓN CON EL 
DERECHO HUMANO DE SEGURIDAD JURÍDICA, 
LA PRACTICADA EN EL MISMO RECINTO FISCAL Y 
MOMENTO EN QUE EL PARTICULAR SE SOMETIÓ 
AL MECANISMO DE SELECCIÓN AUTOMATIZADO 
Y OBTUVO LUZ VERDE. XV.1o.1 A (10a.) 836

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SER
VIDORES PÚBLICOS. SE ACTUALIZA RESPECTO 
DE QUIEN ACTÚE EN SUPLENCIA POR AUSEN
CIA DE OTRO. I.8o.A.84 A (10a.) 846

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
SU REGULACIÓN CONSTITUCIONAL EXCLUYE LA 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA REGULAR O LÍCITA 
DE LOS ENTES ESTATALES. 2a./J. 99/2014 (10a.) 297

REVISIÓN FISCAL. PROCEDE CONTRA LAS SEN
TENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE, EN EJERCICIO DEL 
CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO, 
ORDENA INAPLICAR UN PRECEPTO, AL ACTUA
LI ZARSE LOS REQUISITOS DE "IMPORTANCIA Y 
TRASCENDENCIA" PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 
63, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PC.I.A. J/34 A (10a.) 677

SUSPENSIÓN DEL TRÁMITE DE UN REGISTRO 
MARCARIO. CARECE DE INTERÉS PARA IMPUG
NAR EN AMPARO EL ACUERDO RELATIVO, QUIEN 
NO FUE PARTE EN EL PROCEDIMIENTO EN EL 
QUE SE EMITIÓ Y NO ES TITULAR DE UNA MARCA. I.8o.A.85 A (10a.) 851

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IM
PROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA EL ACUERDO 
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DEL CONGRESO LOCAL DE PUBLICAR LA CONVO
CATORIA PARA OCUPAR EL CARGO DE AUDITOR 
GENERAL, PORQUE SE AFECTARÍAN EL ORDEN 
PÚBLICO Y EL INTERÉS SOCIAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN). IV.2o.A.105 A (10a.) 852

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL. NOTIFICACIONES EFEC
TUADAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 68, FRACCIÓN III, DEL RE
GLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA. PC.I.A. J/33 A (10a.) 761

VÍCTIMA. ALCANCE DEL CONCEPTO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS. I.18o.A.4 K (10a.) 857
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CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE CONFIRMA LA NEGATIVA A DECRE
TARLA, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO 
[APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDEN
CIA P./J. 37/2014 (10a.)]. (VIII Región)2o.3 C (10a.) 801

CADUCIDAD EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCAN
TIL. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REVO
CACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1334 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO CONTRA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA QUE LA DECRETA EN LOS CASOS EN 
QUE, POR RAZÓN DE LA CUANTÍA, NO PROCEDE 
EL DE APELACIÓN. 1a./J. 67/2014 (10a.) 89

COMPRAVENTA DE BIENES INMUEBLES. PROCEDE 
LA VÍA MERCANTIL PARA DIRIMIR CONTROVER
SIAS DERIVADAS DE LA CELEBRACIÓN DE LOS 
CONTRATOS RELATIVOS CUANDO PARA UNO DE 
LOS CONTRATANTES EL ACUERDO DE VOLUNTA
DES SEA DE NATURALEZA COMERCIAL. 1a./J. 73/2014 (10a.) 122

COMPRAVENTA DE INMUEBLES. EL CONTRATO 
CELEBRADO ENTRE UNA PERSONA DEDICADA 
AL COMERCIO DE BIENES RAÍCES Y UN PARTICU
LAR QUE ADQUIERE EL BIEN PARA SU USO, TIENE 
UNA NATURALEZA MIXTA, AL TRATARSE DE UN 
ACTO DE COMERCIO PARA EL PRIMERO Y UNO 
CIVIL PARA EL SEGUNDO. 1a./J. 72/2014 (10a.) 123
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DICIEMBRE 2014

COSTAS. NO HA LUGAR A SU CONDENA EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 140, FRACCIÓN IV, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, CUANDO LA CONFORMI
DAD ENTRE LOS FALLOS DE PRIMERA Y SE
GUNDA INSTANCIAS DERIVA DEL CUMPLIMIENTO 
A UNA EJECUTORIA DE AMPARO. 1a. CDXLI/2014 (10a.) 219

EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEFINITIVA. LA INSTI
TUCIÓN JURÍDICA QUE ACTUALIZA LA PÉRDIDA 
DEL DERECHO PARA PEDIRLA ES LA PRESCRIP
CIÓN Y NO LA PRECLUSIÓN. 1a. CDXIV/2014 (10a.) 230

EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEFINITIVA. MOMENTO 
EN QUE SE INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE 
PRESCRIBA LA ACCIÓN PARA SOLICITARLA (LE
GISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). 1a. CDXV/2014 (10a.) 231

EJECUCIÓN DE SENTENCIA. EL PLAZO PARA QUE 
OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RELA
TIVA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 529 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, ES AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE DEL 
TIEMPO DE DURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN. 1a. CDXVI/2014 (10a.) 232

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA EN 
MATERIA MERCANTIL. AL CONSTITUIR UN JUICIO 
AUTÓNOMO DEL PRINCIPAL, LAS MANIFESTA
CIONES EMITIDAS POR EL DEMANDADO INCI
DENTISTA SON PARTE DE LA LITIS A DIRIMIR, Y 
EL JUZGADOR TIENE LA OBLIGACIÓN DE PRO
NUNCIARSE AL RESPECTO AL RESOLVER SOBRE 
LA PROCEDENCIA DE AQUÉL (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 1348 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). XVII.1o.C.T.12 C (10a.) 823

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
LA EVENTUALIDAD DE QUE LOS FORMATOS DE 
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ACTAS RESULTEN INCOMPATIBLES PARA ASEN
TAR SU UNIÓN, NO ES MOTIVO PARA DENEGAR 
EL SERVICIO REGISTRAL, SINO QUE DEBEN ADE
CUARSE A LA REALIDAD SOCIAL, MÁXIME QUE LOS 
OFICIALES Y EL DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL 
ESTÁN OBLIGADOS A SOLICITAR Y EMITIR LAS 
FORMAS NECESARIAS PARA INSCRIBIR TODOS 
LOS ACTOS DEL ESTADO CIVIL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.14 C (10a.) 833

PAGARÉ. PARA ACREDITAR LA FALSEDAD DE LA 
FIRMA CONTENIDA EN ÉL, ES NECESARIO DES
AHOGAR LA PRUEBA PERICIAL RESPECTIVA. XV.1o.2 C (10a.) 39

PATRIMONIO DE FAMILIA. LOS BIENES QUE LO 
CONSTITUYEN ESTÁN FUERA DEL COMERCIO Y, POR 
ENDE, NO SON SUSCEPTIBLES DE PRESCRIBIR 
(LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA 
Y NUEVO LEÓN). 1a./J.  77/2014 (10a.) 198

PENSIÓN ALIMENTICIA. SI LA ACREEDORA CON
TRAE NUEVAS NUPCIAS, OCULTÁNDOLO Y SIGUE 
DISPONIENDO DE LAS CANTIDADES QUE LE 
SON OTORGADAS POR ESE CONCEPTO, ESTÁ 
OBLIGADA A REINTEGRAR LOS MONTOS PER
CIBIDOS A PARTIR DE QUE SE EXTINGUIÓ ESE 
DERECHO, EN CUYO CASO, EL DEUDOR ALIMEN
TARIO ESTARÁ FACULTADO PARA DEMANDAR 
SU DEVOLUCIÓN A TRAVÉS DE LA ACCIÓN DE 
ENRIQUECIMIENTO ILEGÍTIMO (INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 42/2011). I.6o.C.43 C (10a.) 840

PENSIÓN COMPENSATORIA. EL ARTÍCULO 288 DEL 
CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO DE MICHOA
CÁN DE OCAMPO NO CONTRAVIENE LOS AR
TÍCULOS 1o. Y 4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
AL ESTABLECER LA OBLIGACIÓN DE PAGAR UNA 
PENSIÓN COMPENSATORIA CON INDEPENDENCIA 
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DE LA CULPABILIDAD DE CUALQUIERA DE LOS 
CÓNYUGES. 1a. CDXXXIX/2014 (10a.) 238

PENSIÓN COMPENSATORIA. EL ARTÍCULO 288 DEL 
CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO DE MICHOA
CÁN DE OCAMPO NO TRANSGREDE EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMI
NACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO. 1a. CDXL/2014 (10a.) 239

PENSIÓN COMPENSATORIA. ELEMENTOS A LOS 
QUE DEBERÁ ATENDER EL JUEZ DE LO FAMILIAR 
AL MOMENTO DE DETERMINAR EL MONTO Y LA 
MODALIDAD DE ESTA OBLIGACIÓN. 1a. CDXXXVIII/2014 (10a.) 240

PENSIÓN COMPENSATORIA. SE ENCUENTRA SU
JETA A LA IMPOSIBILIDAD DE UNO DE LOS CÓN
YUGES DE PROPORCIONARSE A SÍ MISMO LOS 
MEDIOS NECESARIOS PARA SU SUBSISTENCIA 
Y DEBE DURAR POR EL TIEMPO ESTRICTAMENTE 
NECESARIO PARA CORREGIR O REPARAR EL 
DESEQUILIBRIO ECONÓMICO ENTRE LA PAREJA. 1a. CDXXXVII/2014 (10a.) 241

PERITOS. AUN CUANDO NO TENGAN TÍTULO O 
CÉDULA PROFESIONAL, SU CALIDAD TÉCNICA 
DEBE TOMARSE EN CONSIDERACIÓN POR EL JUZ
GADOR AL TASAR LA PRUEBA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.C.63 C (10a.) 842

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. AUNQUE LA LEGIS
LACIÓN APLICABLE NO EXIJA QUE EL JUSTO 
TÍTULO O ACTO TRASLATIVO DE DOMINIO QUE 
CONSTITUYE LA CAUSA GENERADORA DE LA 
POSESIÓN DE BUENA FE, SEA DE FECHA CIERTA, 
LA CERTEZA DE LA FECHA DEL ACTO JURÍDICO 
DEBE PROBARSE EN FORMA FEHACIENTE POR 
SER UN ELEMENTO DEL JUSTO TÍTULO (INTERRUP
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 9/2008). 1a./J. 82/2014 (10a.) 200
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SOCIEDAD CONYUGAL. LA FALTA DE INSCRIPCIÓN 
ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
DE LOS INMUEBLES ADQUIRIDOS DURANTE SU 
VIGENCIA, IMPIDE QUE SURTA EFECTOS CONTRA 
TERCEROS ADQUIRENTES DE BUENA FE (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). VII.1o.C.19 C  (10a.) 849

TÍTULOS DE CRÉDITO. PARA SU ENDOSO, NO ES 
REQUISITO INDISPENSABLE QUE LA PERSONA 
FÍSICA QUE LO EMITE EN NOMBRE DE UNA PER
SONA MORAL, ASIENTE EL CARÁCTER CON QUE 
LA REPRESENTA (INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO 
SOSTENIDO EN LA JURISPRUDENCIA 3a./J. 36/93, 
DE LA ANTERIOR TERCERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN). 1a./J. 74/2014 (10a.) 203
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ASIGNACIONES FAMILIARES. EL DERECHO A RE
CIBIRLAS NO SE ANULA, AUN CUANDO EL HIJO 
DEL PENSIONADO SEA MAYOR DE 16 AÑOS, SI SU 
INHABILITACIÓN ESTÁ ACREDITADA EN AUTOS 
CON LA PRUEBA PERICIAL MÉDICA. VI.2o.T.6 L (10a.) 798

COMPENSACIÓN POR ANTIGÜEDAD DE LOS TRA
BAJADORES DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO (EN 
LIQUIDACIÓN). FORMA DE CALCULARLA CON
FORME A LA CLÁUSULA 62, FRACCIÓN I, INCISO 
A), PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, DEL CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO, BIENIO 20042006. I.9o.T.38 L (10a.) 803

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA 
EN LA QUE UN POLICÍA FEDERAL RECLAMA EL 
RECONOCIMIENTO DE UN RIESGO DE TRABAJO Y 
EL PAGO DE LA PENSIÓN CORRESPONDIENTE AL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. CO
RRESPONDE, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. I.6o.T.118 L (10a.) 804

DEMANDA LABORAL EN MATERIA DE RIESGOS DE 
TRABAJO Y ENFERMEDADES GENERALES. EL AR
TÍCULO 899E, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER SU DESE
CHAMIENTO DE PLANO SI EL ACTOR OMITE LA 
DESIGNACIÓN DE PERITO MÉDICO, O NO LO SOLI
CITA A LA JUNTA, VULNERA EL DERECHO HUMA
NO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. XXVII.3o.14 L (10a.) 809
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DEMANDA LABORAL. SI AL CONTESTARLA EL DE
MANDADO NIEGA DE FORMA LISA Y LLANA LA 
EXISTENCIA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO, NO TIE
NE LA CARGA DE NEGAR DE MANERA PARTICU
LARIZADA EL HECHO RELATIVO A QUE DETER
MINADA PERSONA FÍSICA EJERCE ACTOS DE 
DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTA
CIÓN. 2a./J. 121/2014 (10a.) 361

DERECHOS FUNDAMENTALES EN EL ÁMBITO EM
PRESARIAL. RECONOCIMIENTO DE LOS DERE
CHOS QUE COMO PERSONAS POSEEN LOS TRA
BAJADORES. 1a. CDXXVIII/2014 (10a.) 220

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. PARA 
PROCEDER A SU ANÁLISIS NO RESULTA RELE
VANTE QUE EL QUEJOSO HAYA SOLICITADO O NO 
EL PUESTO DE TRABAJO EN CUESTIÓN, PERO TAL 
ASPECTO SÍ DEBERÁ TOMARSE EN CUENTA EN 
RELACIÓN CON LA SANCIÓN O EFECTOS PRODU
CIDOS. 1a. CDXXXVI/2014 (10a.) 221

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. PECU
LIARIDADES Y CARACTERÍSTICAS CUANDO SE 
PRODUCE POR RAZÓN DE EDAD. 1a. CDXXIX/2014 (10a.) 223

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE EDAD EN EL ÁM
BITO LABORAL. EL ANÁLISIS QUE REALICE EL JUZ
GADOR PUEDE INCLUIR LAS CONDUCTAS DES
PLEGADAS EN LA FASE DE RECLUTAMIENTO Y 
SELECCIÓN DEL PERSONAL. 1a. CDXXXV/2014 (10a.) 224

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE EDAD EN EL 
ÁMBITO LABORAL. ELEMENTOS PARA DETERMI
NAR SI UNA OFERTA DE TRABAJO ES DISCRI
MINATORIA. 1a. CDXXXIV/2014 (10a.) 225

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE EDAD EN EL 
ÁMBITO LABORAL. JUICIO DE RAZONABILIDAD 
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PARA DETERMINAR SI UN ACTO CONTIENE UNA 
DIFERENCIA DE TRATO CONSTITUCIONAL. 1a. CDXXXII/2014 (10a.) 226

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE EDAD EN EL 
ÁMBITO LABORAL. NO EXISTE UNA RELACIÓN 
DIRECTA ENTRE CIERTA EDAD Y LA PÉRDIDA DE 
CAPACIDAD EN LOS TRABAJADORES. 1a. CDXXX/2014 (10a.) 228

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE EDAD EN EL 
ÁMBITO LABORAL. SE ACTUALIZA UNA DISCRI
MINACIÓN MÚLTIPLE CUANDO DICHO FACTOR 
SE COMBINA CON OTROS ASPECTOS COMO EL 
GÉNERO Y LA APARIENCIA FÍSICA. 1a. CDXXXI/2014 (10a.) 229

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE EDAD EN EL 
ÁMBITO LABORAL. SU PROHIBICIÓN NO SE CON
TRAPONE A LA EXCLUSIÓN DEL TRABAJO INFANTIL 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, 
FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. CDXXXIII/2014 (10a.) 230

EMPLAZAMIENTO, CITACIÓN O NOTIFICACIONES 
EN MATERIA LABORAL BUROCRÁTICA. CUÁNDO 
SURTEN EFECTOS CONFORME AL SEGUNDO PÁ
RRAFO DEL ARTÍCULO 142 DE LA LEY FEDERAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. I.9o.T.36 L (10a.) 815

EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA EN MATERIA 
LABORAL. CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA JUNTA 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE QUE 
LA DECLARA IMPROCEDENTE PROCEDE EL AMPA
RO INDIRECTO, SIEMPRE QUE INVOLUCRE AUTO
RIDADES DE DISTINTO RÉGIMEN (LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). (V Región)5o.18 L (10a.) 816

FACULTAD DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y AR
BITRAJE PARA PRACTICAR DILIGENCIAS PARA 
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LOGRAR EL ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD 
MATERIAL. PROCEDE SU EJERCICIO PARA ORDE
NAR EL DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL 
MÉDICA PARA ACREDITAR LA ENFERMEDAD QUE 
INHABILITA AL HIJO DEL PENSIONADO RESPECTO 
DEL QUE SE DEMANDÓ EL OTORGAMIENTO DE 
ASIGNACIONES FAMILIARES, AUN CUANDO NO 
SE HAYA OFRECIDO MEDIO PROBATORIO (APLI
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 94/2008). VI.2o.T.7 L (10a.) 820

OMISIONES Y DILACIONES EN EL TRÁMITE DE UN 
JUICIO LABORAL, SUBSECUENTES A LAS QUE 
CONSTITUYEN LA MATERIA DEL JUICIO CONSTITU
CIONAL. AL CONSTITUIR ACTOS FUTUROS, INCIER
TOS E INDETERMINADOS, ES IMPROCEDENTE EL 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA (INAPLICA
BILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 44/2007). IX.1o.17 L (10a.) 835

PRIMA SABATINA DE LOS TRABAJADORES DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO. QUIÉNES 
TIENEN DERECHO A ELLA CONFORME A LA CLÁU
SULA 40 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. I.9o.T.39 L (10a.) 842

PRINCIPIO DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD 
E INCIDENCIA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTA
LES EN LAS RELACIONES LABORALES. 1a. CDXXVII/2014 (10a.) 242

PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO LABORAL. 
RESULTA INNECESARIO EL OFRECIMIENTO ADICIO
NAL DE UNA DECLARACIÓN DE PARTE DEL ABSOL
VENTE, PORQUE ÉSTA SE PUEDE OBTENER AL 
DESAHOGARSE AQUÉLLA. 2a./J. 109/2014 (10a.) 388

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO LABORAL. 
NO ES REQUISITO PARA SU ADMISIÓN QUE EL 
OFERENTE PROPORCIONE EL DOMICILIO DE LOS 
ATESTES CUANDO SE COMPROMETE A PRESEN
TARLOS ANTE LA JUNTA (SUSTITUCIÓN DE LA JU
RISPRUDENCIA 4a. 22 VI/90). 2a./J. 117/2014 (10a.) 434
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RECUSACIÓN EN EL AMPARO. SI EL RECURREN
TE ALEGA INSOLVENCIA, CORRESPONDE CALIFI
CARLA AL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO, Y SI AQUÉL NO OFRECE PRUEBAS 
O ÉSTAS SON DEFICIENTES PARA DEMOSTRAR
LA, DEBE DESECHARSE DE PLANO EL ESCRITO 
RELATIVO. I.9o.T.37 L (10a.) 846

SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL LAUDO EN 
AMPARO DIRECTO. PUEDE OTORGARSE MEDIANTE 
GARANTÍA PRENDARIA (ARTÍCULO 190 DE LA LEY 
DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013). XIX.1o.4 L (10a.) 850

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO EN MATE
RIA LABORAL. SI PARA OBTENERLA EL QUEJOSO 
EXHIBE GARANTÍA PRENDARIA, PERO NO APORTA 
ELEMENTOS NECESARIOS QUE DEMUESTREN 
LA EXISTENCIA FÍSICA O MATERIAL DE LOS BIE
NES, NI ES POSIBLE ESTABLECER SI EL PRECIO 
QUE AVALA LA FACTURA RESPECTIVA ES ACTUAL, 
NO DEBE TENÉRSELE CUMPLIENDO CON LA CAU
CIÓN FIJADA. XIX.1o.3 L (10a.) 851
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AMPARO ADHESIVO. DEBE NEGARSE CUANDO 
LA TOTALIDAD DE LOS ARGUMENTOS DEL ADHE
RENTE SEAN DECLARADOS INOPERANTES, DADO 
QUE ÉSTE SE LIMITÓ A COMBATIR LOS CONCEP
TOS DE VIOLACIÓN DEL QUEJOSO PRINCIPAL, SIN 
ESGRIMIR RAZONES QUE MEJOREN LAS CON
SIDERACIONES DEL ACTO RECLAMADO. 1a./J. 80/2014 (10a.) 49

AMPARO ADHESIVO. LA DECISIÓN QUE RECAIGA 
AL MISMO DEBERÁ TRASCENDER A LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA DE AMPARO. 1a./J. 79/2014 (10a.) 50

AMPARO ADHESIVO. NOTA DISTINTIVA QUE PER
MITE DIFERENCIAR LO QUE PUEDE PLANTEARSE 
EN ÉL Y LO QUE CORRESPONDE A UN JUICIO 
DE AMPARO PRINCIPAL (INTERPRETACIÓN DE LA 
FRASE "UN PUNTO DECISORIO QUE LE PERJU
DICA", CONTENIDA EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 182 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). VI.2o.T.5 K (10a.) 797

AMPARO ADHESIVO. SON INOPERANTES LOS AR
GUMENTOS EN LOS CUALES EL ADHERENTE SE 
LIMITA A COMBATIR LOS CONCEPTOS DE VIOLA
CIÓN DEL QUEJOSO PRINCIPAL, SIN ESGRIMIR 
RAZONES QUE MEJOREN LAS CONSIDERACIONES 
DEL ACTO RECLAMADO. 1a./J. 78/2014 (10a.) 51

AMPARO ADHESIVO. SU PROCEDENCIA NO PUEDE 
DETERMINARSE A PARTIR DE LA ARGUMENTA
CIÓN ESPECÍFICA QUE CONTENGA AQUÉL. 1a./J. 81/2014 (10a.) 52
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AMPARO ADHESIVO Y ALEGATOS. EN EL AUTO ADMI
SORIO DE LA DEMANDA DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO ES CONVENIENTE QUE SE SEÑALE DE 
MANERA EXPRESA LA POSIBILIDAD QUE TIENEN 
LAS PARTES DE PROMOVERLO O FORMULARLOS 
Y EL PLAZO PARA TAL EFECTO. P./J. 62/2014 (10a.) 5

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE CONFIRMA LA NEGATIVA A DECRE
TARLA, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO 
[APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDEN
CIA P./J. 37/2014 (10a.)]. (VIII Región)2o.3 C (10a.) 801

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMA
NOS. EL DESECHAMIENTO DEL RECURSO DE 
IMPUGNACIÓN PREVISTO POR EL ARTÍCULO 55 
DE SU LEY, ES UN ACTO DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. IV.3o.A.33 K (10a.) 802

COMPETENCIA. LA SOLA DETERMINACIÓN DE LA 
AUTORIDAD QUE LA DECLINA ES INSUFICIENTE 
PARA LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIREC
TO, PUES ES NECESARIO, ADEMÁS, OBSERVAR EL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD [ABANDONO PAR
CIAL DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS 
VI.2o.T.1 K (10a.)]. VI.2o.T.8 K (10a.) 803

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA 
EN LA QUE UN POLICÍA FEDERAL RECLAMA EL 
RECONOCIMIENTO DE UN RIESGO DE TRABAJO 
Y EL PAGO DE LA PENSIÓN CORRESPONDIENTE AL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. CORRES
PONDE, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. I.6o.T.118 L (10a.) 804

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE 
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SE ADUCE UNA VIOLACIÓN PROCESAL CONTRA 
LA CUAL PROCEDE EL RECURSO DE RECLA
MACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, SI ÉSTE NO SE INTERPUSO. (V Región)5o.28 A (10a.) 805

CONSEJOS DE LA JUDICATURA LOCALES. NO SON 
SUPERIORES JERÁRQUICOS DE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES QUE INTEGRAN A LOS PODE
RES JUDICIALES DE LAS ENTIDADES FEDERATI
VAS PARA EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DE 
LOS ARTÍCULOS 192 Y 194 DE LA LEY DE AMPARO). P./J. 63/2014 (10a.) 6

COSTAS. NO HA LUGAR A SU CONDENA EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 140, FRACCIÓN IV, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, CUANDO LA CONFORMIDAD 
ENTRE LOS FALLOS DE PRIMERA Y SEGUNDA 
INSTANCIAS DERIVA DEL CUMPLIMIENTO A UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO. 1a. CDXLI/2014 (10a.) 219

DERECHO DE PETICIÓN. LA OMISIÓN DE ACOR
DAR UN ESCRITO DEL QUEJOSO POR UNA AUTO
RIDAD JURISDICCIONAL EN CUALQUIER ETAPA 
DEL PROCEDIMIENTO, TRANSGREDE AQUÉL Y HACE 
PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. III.4o.C.9 K (10a.) 811

EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA EN MATERIA 
LABORAL. CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA JUNTA 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE QUE 
LA DECLARA IMPROCEDENTE PROCEDE EL AM
PARO INDIRECTO, SIEMPRE QUE INVOLUCRE 
AUTORIDADES DE DISTINTO RÉGIMEN (LEY DE AM
PARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). (V Región)5o.18 L (10a.) 816

HOMOLOGACIÓN Y EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
EXTRANJERA. ES PROCEDENTE EL AMPARO IN
DIRECTO EN CONTRA DE LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN 
DICTADA EN EL INCIDENTE RESPECTIVO. 1a./J. 65/2014 (10a.) 194
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INCOMPETENCIA. LA RESOLUCIÓN QUE DE
CLARA INFUNDADO EL INCIDENTE RELATIVO NO 
ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN CON
TRA EL QUE PROCEDA EL AMPARO INDIRECTO. VI.2o.T.7 K (10a.) 824

INTERÉS LEGÍTIMO. CARECE DE ÉSTE, SI QUIEN 
PROMUEVE EL JUICIO DE AMPARO POR DERE
CHO PROPIO, ES EL ABOGADO DE LA PERSONA 
FÍSICA CONTENDIENTE EN UN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO, DEL QUE DERIVÓ EL HECHO DE
NUNCIADO POR AQUÉL COMO PROBABLEMENTE 
CONSTITUTIVO DE UN DELITO, MATERIA DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA DE LA CUAL PROVIENE 
EL ACTO DE AUTORIDAD QUE RECLAMA, CUANDO 
ÉSTE NO AFECTA EL EJERCICIO DE DERECHOS O 
ACTOS DE DEFENSA. I.5o.P.31 P (10a.) 825

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN. NO ES SUSCEPTIBLE DE 
SOMETERSE A CONTROL DE CONSTITUCIONA
LIDAD Y/O CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO POR 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE MENOR JERAR
QUÍA. P./J. 64/2014 (10a.) 8

LEGITIMACIÓN EN EL AMPARO. CARECE DE ÉSTA 
LA PERSONA FÍSICA QUE COMO AUTORIDAD 
DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO SE LE REQUIERE EL CUMPLIMIENTO 
DE LA SENTENCIA Y SE LE APERCIBE CON LA IM
POSICIÓN DE UNA MULTA. XVI.1o.A.49 A (10a.) 831

OMISIONES Y DILACIONES EN EL TRÁMITE DE 
UN JUICIO LABORAL, SUBSECUENTES A LAS QUE 
CONSTITUYEN LA MATERIA DEL JUICIO CONSTI
TUCIONAL. AL CONSTITUIR ACTOS FUTUROS, INCIER
TOS E INDETERMINADOS, ES IMPROCEDENTE 
EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA (INA
PLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
44/2007). IX.1o.17 L (10a.) 835
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QUEJA CONTRA EL AUTO DESECHATORIO DE 
LA DEMANDA DE AMPARO. EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO ESTÁ FACULTADO PARA 
DECLARAR INFUNDADO EL RECURSO Y DESE
CHAR LA DEMANDA POR UN MOTIVO MANIFIESTO 
E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DIVERSO AL 
INVOCADO POR EL JUEZ DE DISTRITO (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). VI.1o.A. J/13 (10a.) 791

QUEJA CONTRA EL AUTO DESECHATORIO DE 
LA DEMANDA DE AMPARO. EN EL RECURSO RELA
TIVO ES INAPLICABLE LO DISPUESTO EN EL SE
GUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA NUEVA 
LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). VI.1o.A. J/14 (10a.) 792

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. PROCE
DE CONTRA LAS RESOLUCIONES DICTADAS DEN
TRO DE UN INCIDENTE INNOMINADO TRAMITADO 
EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA 
DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
2 DE ABRIL DE 2013). 2a./J. 118/2014 (10a.) 412

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. LA SUSPENSIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO CON MOTIVO DE SU IN
TERPOSICIÓN NO INTERRUMPE EL TÉRMINO 
CON QUE CUENTA EL QUEJOSO PARA AMPLIAR 
SU DEMANDA. 1a./J. 87/2014 (10a.) 202

RECUSACIÓN EN EL AMPARO. SI EL RECURREN
TE ALEGA INSOLVENCIA, CORRESPONDE CALI
FICARLA AL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO, Y SI AQUÉL NO OFRECE 
PRUEBAS O ÉSTAS SON DEFICIENTES PARA 
DEMOSTRARLA, DEBE DESECHARSE DE PLANO 
EL ESCRITO RELATIVO. I.9o.T.37 L (10a.) 846
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SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL LAUDO EN 
AMPARO DIRECTO. PUEDE OTORGARSE ME
DIANTE GARANTÍA PRENDARIA (ARTÍCULO 190 
DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013). XIX.1o.4 L (10a.) 850

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN EL 
JUICIO DE AMPARO. CONFORME A LOS ARTÍCU
LOS 125 Y 129 DE LA LEY DE LA MATERIA ABRO
GADA, PROCEDE HACER EFECTIVA, EN LA VÍA 
INCIDENTAL, LA TOTALIDAD DE LA GARANTÍA, 
SIN IMPORTAR LAS CANTIDADES PREVIAMENTE 
FIJADAS PARA RESPONDER TANTO POR LOS 
DAÑOS COMO POR LOS PERJUICIOS, CUANDO 
ALGUNO DE ÉSTOS RESULTE SUPERIOR AL GARAN
TIZADO. PC.IV.L. J/1 K (10a.) 708

SUSPENSIÓN DEL TRÁMITE DE UN REGISTRO 
MARCARIO. CARECE DE INTERÉS PARA IM
PUGNAR EN AMPARO EL ACUERDO RELATIVO, 
QUIEN NO FUE PARTE EN EL PROCEDIMIENTO 
EN EL QUE SE EMITIÓ Y NO ES TITULAR DE UNA 
MARCA. I.8o.A.85 A (10a.) 851

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO EN MATE
RIA LABORAL. SI PARA OBTENERLA EL QUEJOSO 
EXHIBE GARANTÍA PRENDARIA, PERO NO APORTA 
ELEMENTOS NECESARIOS QUE DEMUESTREN 
LA EXISTENCIA FÍSICA O MATERIAL DE LOS BIE
NES, NI ES POSIBLE ESTABLECER SI EL PRECIO 
QUE AVALA LA FACTURA RESPECTIVA ES ACTUAL, 
NO DEBE TENÉRSELE CUMPLIENDO CON LA CAU
CIÓN FIJADA. XIX.1o.3 L (10a.) 851

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IM
PROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA EL ACUERDO 
DEL CONGRESO LOCAL DE PUBLICAR LA CONVO
CATORIA PARA OCUPAR EL CARGO DE AUDITOR 
GENERAL, PORQUE SE AFECTARÍAN EL ORDEN 
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PÚBLICO Y EL INTERÉS SOCIAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN). IV.2o.A.105 A (10a.) 852

TORTURA. AL NO CONSTITUIR UN ACTO CONSU
MADO DE MODO IRREPARABLE, EN SU CONTRA 
PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, POR TANTO, 
EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ADMITIR LA DEMAN
DA AUNQUE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, DONDE 
ADUCE EL QUEJOSO FUE OBJETO DE DICHO 
TRATO, HAYA SIDO CONSIGNADA A LA AUTORI
DAD JUDICIAL. III.2o.P.66 P (10a.) 855

VÍCTIMA. ALCANCE DEL CONCEPTO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 4 DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS. I.18o.A.4 K (10a.) 857

VÍCTIMA DIRECTA. REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL 
AMPARO DIRECTO. I.18o.A.5 K (10a.) 857
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 1a./J. 80/2014 (10a.) 49AMPARO ADHESIVO. DEBE NEGARSE CUANDO LA 
TOTALIDAD DE LOS ARGUMENTOS DEL ADHERENTE 
SEAN DECLARADOS INOPERANTES, DADO QUE 
ÉSTE SE LIMITÓ A COMBATIR LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN DEL QUEJOSO PRINCIPAL, SIN 
ESGRIMIR RAZONES QUE MEJOREN LAS CON
SIDERACIONES DEL ACTO RECLAMADO.

Contradicción de tesis 136/2014. Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 
sede en Saltillo, Coahuila. 15 de octubre de 2014. 
La votación se dividió en dos partes: Mayoría de tres 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos de los Mi
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ausente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponen
te: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores 
Rueda Aguilar.

 1a./J. 79/2014 (10a.) 50AMPARO ADHESIVO. LA DECISIÓN QUE RECAIGA 
AL MISMO DEBERÁ TRASCENDER A LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA DE AMPARO.

Contradicción de tesis 136/2014. Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, 
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con sede en Saltillo, Coahuila. 15 de octubre de 2014. 
La votación se dividió en dos partes: Mayoría de tres 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos de los Mi
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ausente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponen
te: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores 
Rueda Aguilar.

 1a./J. 78/2014 (10a.) 51AMPARO ADHESIVO. SON INOPERANTES LOS 
ARGUMENTOS EN LOS CUALES EL ADHERENTE 
SE LIMITA A COMBATIR LOS CONCEPTOS DE VIO
LACIÓN DEL QUEJOSO PRINCIPAL, SIN ESGRIMIR 
RAZONES QUE MEJOREN LAS CONSIDERACIONES 
DEL ACTO RECLAMADO.

Contradicción de tesis 136/2014. Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 
sede en Saltillo, Coahuila. 15 de octubre de 2014. 
La votación se dividió en dos partes: Mayoría de tres 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos de los Mi
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ausente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponen
te: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores 
Rueda Aguilar.

 1a./J. 81/2014 (10a.) 52AMPARO ADHESIVO. SU PROCEDENCIA NO PUEDE 
DETERMINARSE A PARTIR DE LA ARGUMENTACIÓN 
ESPECÍFICA QUE CONTENGA AQUÉL.

Contradicción de tesis 136/2014. Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, 
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con sede en Saltillo, Coahuila. 15 de octubre de 2014. 
La votación se dividió en dos partes: Mayoría de tres 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos de los Mi
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ausente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponen
te: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores 
Rueda Aguilar.

 P./J. 62/2014 (10a.) 5AMPARO ADHESIVO Y ALEGATOS. EN EL AUTO ADMI
SORIO DE LA DEMANDA DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO ES CONVENIENTE QUE SE SEÑALE DE 
MANERA EXPRESA LA POSIBILIDAD QUE TIENEN 
LAS PARTES DE PROMOVERLO O FORMULARLOS 
Y EL PLAZO PARA TAL EFECTO.

Contradicción de tesis 55/2014. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Décimo Primero en 
Materia Civil del Primer Circuito y Primero en Ma
teria Civil del Séptimo Circuito. 13 de octubre de 
2014. Unanimidad de nueve votos de los Ministros 
José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y 
Juan N. Silva Meza. Ausentes: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Luis 
María Aguilar Morales. Secretaria: Laura Montes 
López.

 1a./J. 66/2014 (10a.) 87AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL. EL JUEZ DEBE 
LIMITARSE A RESOLVER LA SITUACIÓN JURÍDICA 
DEL INCULPADO, DE ACUERDO AL CONTENIDO DE 
LA CONSIGNACIÓN, AL CARECER DE FACUL
TADES PARA DETERMINAR POR SÍ MISMO LOS 
HECHOS Y LA CONDUCTA ATRIBUIDA MEDIANTE 
LA REVISIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, SI 
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ESTAS CIRCUNSTANCIAS NO FUERON PRECISA
DAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO AL EJERCER LA 
ACCIÓN PENAL.

Contradicción de tesis 51/2014. Suscitada entre el 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir
cuito, anteriormente Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región y 
el Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
8 de octubre de 2014. La votación se dividió en dos 
partes: Mayoría de cuatro votos por la competem
cia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio 
Veredín Sena Velázquez.

 1a./J. 67/2014 (10a.) 89CADUCIDAD EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCAN
TIL. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REVO
CACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1334 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO CONTRA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA QUE LA DECRETA EN LOS CASOS EN 
QUE, POR RAZÓN DE LA CUANTÍA, NO PROCEDE 
EL DE APELACIÓN.

Contradicción de tesis 472/2013. Suscitada entre 
el Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Séptimo Circuito. 25 de junio de 2014. La vota
ción se dividió en dos partes: Mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Mi
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto aclaratorio, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, en cuanto al fondo. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo 
Avante Juárez.
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 1a./J. 73/2014 (10a.) 122COMPRAVENTA DE BIENES INMUEBLES. PROCEDE 
LA VÍA MERCANTIL PARA DIRIMIR CONTROVER
SIAS DERIVADAS DE LA CELEBRACIÓN DE LOS 
CONTRATOS RELATIVOS CUANDO PARA UNO DE 
LOS CONTRATANTES EL ACUERDO DE VOLUNTA
DES SEA DE NATURALEZA COMERCIAL.

Contradicción de tesis 170/2014. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Segundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito. 15 de octubre de 2014. 
La votación se dividió en dos partes: Mayoría de tres 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos de los Mi
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ausente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponen
te: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya 
Meléndez Almaraz.

 1a./J. 72/2014 (10a.) 123COMPRAVENTA DE INMUEBLES. EL CONTRATO 
CELEBRADO ENTRE UNA PERSONA DEDICADA 
AL COMERCIO DE BIENES RAÍCES Y UN PARTICU
LAR QUE ADQUIERE EL BIEN PARA SU USO, TIENE 
UNA NATURALEZA MIXTA, AL TRATARSE DE UN 
ACTO DE COMERCIO PARA EL PRIMERO Y UNO 
CIVIL PARA EL SEGUNDO.

Contradicción de tesis 170/2014. Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Segundo Circuito y el Primer Tribunal Cole
giado del Décimo Quinto Circuito. 15 de octubre de 
2014. La votación se dividió en dos partes: Mayoría 
de tres votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al 
fondo. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secreta
ria: Mireya Meléndez Almaraz.
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 2a./J. 113/2014 (10a.) 339COMPROBANTES FISCALES. SU VALOR PROBA
TORIO CUANDO SON IMPRESOS POR ESTABLE
CIMIENTOS NO AUTORIZADOS QUEDA SUJETO 
A LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LA 
AUTORIDAD.

Contradicción de tesis 226/2014. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materia Administrativa del Primer Circuito y Segundo 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito. 8 de 
octubre de 2014. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Luis María Aguilar Morales. Ausente: Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: José Fernando Franco Gon
zález Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria 
Martínez.

 P./J. 63/2014 (10a.) 6CONSEJOS DE LA JUDICATURA LOCALES. NO SON 
SUPERIORES JERÁRQUICOS DE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES QUE INTEGRAN A LOS PODE
RES JUDICIALES DE LAS ENTIDADES FEDERA
TIVAS PARA EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DE 
LOS ARTÍCULOS 192 Y 194 DE LA LEY DE AMPARO).

Contradicción de tesis 57/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero en Materia 
Civil del Primer Circuito y Cuarto del Vigésimo Circuito. 
6 de octubre de 2014. Unanimidad de diez votos de 
los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 
Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis 
María Aguilar Morales, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva 
Meza. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González.

 1a./J. 56/2014 (10a.) 192DEFRAUDACIÓN FISCAL. LA ACTUALIZACIÓN DE 
LAS CANTIDADES RELATIVAS AL MONTO DEL PER
JUICIO A LA HACIENDA PÚBLICA SEÑALADAS 
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EN LAS FRACCIONES I A III DEL ARTÍCULO 108 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DE CONFOR
MIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO 
EN EL PRECEPTO 17A –RESOLUCIÓN DE MISCELÁ
NEA FISCAL– NO SE TRADUCE EN UNA REFORMA 
A LA NORMA PENAL QUE PERMITA LA APLICACIÓN 
DEL PRINCIPIO DE RETROACTIVIDAD PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA SUSTITUCIÓN Y CONMUTACIÓN 
DE SANCIONES O CUALQUIER OTRO BENEFICIO 
PREVISTO EN LA LEY.

Contradicción de tesis 5/2013. Suscitada entre el 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri
mer Circuito y el Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito. 
22 de enero de 2014. La votación se dividió en dos 
partes: Mayoría de cuatro votos por la competen cia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cor
dero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disiden
tes: José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quienes reservaron su derecho para 
formular voto de minoría. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretario: Jesús Rojas Ibáñez.

 2a./J. 121/2014 (10a.) 361DEMANDA LABORAL. SI AL CONTESTARLA EL DE
MANDADO NIEGA DE FORMA LISA Y LLANA LA 
EXISTENCIA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO, NO 
TIENE LA CARGA DE NEGAR DE MANERA PARTICU
LARIZADA EL HECHO RELATIVO A QUE DETER
MINADA PERSONA FÍSICA EJERCE ACTOS DE 
DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN.

Contradicción de tesis 243/2014. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero del Ter
cer Circuito y Primero del Segundo Circuito, ambos 
en Materia de Trabajo. 15 de octubre de 2014. Unani
midad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, José Fernando Franco González Salas, Mar
garita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar 
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Morales. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: 
Héctor Orduña Sosa.

 PC.I.A. J/32 A (10a.) 529DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. 
LOS ARTÍCULOS 49, FRACCIÓN II, DE LA LEY RE
LATIVA ABROGADA, 64, FRACCIÓN III, DE LA 
VIGENTE, ASÍ COMO 74 Y 75 DE SU REGLAMENTO, 
NO VIOLAN EL DERECHO A LA PROPIEDAD PRI
VADA.

Contradicción de tesis 12/2014. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo, Ter
cero, Quinto, Octavo, Décimo, Décimo Segundo y 
Décimo Quinto, todos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 27 de octubre de 2014. Mayoría de 
diez votos de los Magistrados Carlos Ronzón Sevilla, 
Gaspar Paulín Carmona, Jorge Ojeda Velázquez, 
Pablo Domínguez Peregrina, José Luis Caballero 
Rodríguez, Ma. Gabriela Rolón Montaño, Guadalupe 
Ramírez Chávez, José Antonio García Guillén, Norma 
Lucía Piña Hernández y Carlos Amado Yáñez. Disi
dentes: Jesús Antonio Nazar Sevilla, Clementina 
Flores Suárez, María Simona Ramos Ruvalcaba, 
Homero Fernando Reed Ornelas, Luz Cueto Martínez, 
Luz María Díaz Barriga, Armando Cruz Espinosa 
y Carlos Alfredo Soto y Villaseñor. Ponente: José 
Luis Caballero Rodríguez. Secretaria: Martha Izalia 
Miranda Arbona.

 1a./J. 65/2014 (10a.) 194HOMOLOGACIÓN Y EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
EXTRANJERA. ES PROCEDENTE EL AMPARO INDI
RECTO EN CONTRA DE LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN 
DICTADA EN EL INCIDENTE RESPECTIVO.

Contradicción de tesis 159/2014. Suscitada entre 
el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Tercer Circuito y el entonces Segundo Tribunal Co
legiado del Décimo Séptimo Circuito, actualmente 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Séptimo Circuito. 10 de 
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septiembre de 2014. La votación se dividió en dos par
tes: Mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sán
chez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 
Contreras.

 P./J. 64/2014 (10a.) 8JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN. NO ES SUSCEPTIBLE DE 
SOMETERSE A CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 
Y/O CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO POR ÓRGA
NOS JURISDICCIONALES DE MENOR JERARQUÍA.

Contradicción de tesis 299/2013. Entre las susten
tadas por el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residen
cia en Guadalajara, Jalisco, y el Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito. 14 de octubre de 2014. 
Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco Gon
zález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alberto 
Pérez Dayán; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea votó con
tra consideraciones; votaron en contra: José Ramón 
Cossío Díaz y Juan N. Silva Meza. Ausentes: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alfonso Francisco Trenado Ríos.

 PC.III.P. J/2 P (10a.) 575LESIONES Y DAÑOS EN LAS COSAS A TÍTULO DE 
CULPA. PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 50 DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL ESTADO DE JALISCO, ESTOS 
DELITOS SON PERSEGUIBLES POR QUERELLA DE 
PARTE OFENDIDA SI CON LA MISMA CONDUCTA 
SE CAUSAN AMBOS RESULTADOS.

Contradicción de tesis 1/2014. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 



50

 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2014

ambos en Materia Penal del Tercer Circuito. 29 de sep
tiembre de 2014. Unanimidad de tres votos de los 
Magistrados José Félix Dávalos Dávalos, Óscar 
Vázquez Marín y Mario Alberto Flores García. Ponen
te: Mario Alberto Flores García. Secretario: Luis Nahín 
Méndez Anota.

 1a./J. 83/2014 (10a.) 195OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. A QUIÉN CORRESPON
DE LA CARGA PROBATORIA EN EL DELITO DE 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ALIMENTA
RIAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA).

Contradicción de tesis 383/2013. Entre las susten
tadas por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo 
Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región en apoyo del 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito. 
22 de octubre de 2014. La votación se dividió en dos 
partes: Mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cua
tro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Olga Sánchez Cor
dero de García Villegas. Secretario: Jorge Roberto 
Ordóñez Escobar.

 1a./J. 84/2014 (10a.) 196OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. REGLAS PARA VALO
RAR LAS PRUEBAS TESTIMONIALES TENDENTES 
A DEMOSTRAR EL DELITO DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE TLAXCALA).

Contradicción de tesis 383/2013. Entre las susten
tadas por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo 
Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, en apoyo del 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito. 
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22 de octubre de 2014. La votación se dividió en dos 
partes: Mayoría de cuatro votos por la competen
cia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su de
recho para formular voto particular. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Jorge Roberto Ordóñez Escobar.

 PC.XVIII. J/7 A (10a.) 632OPERADORES DE CÁMARAS DE VIDEOVIGILANCIA 
DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS. SU RELA
CIÓN JURÍDICA CON ESA DEPENDENCIA ES DE 
NATURALEZA ADMINISTRATIVA Y, POR ENDE, 
ESTÁN SUJETOS AL RÉGIMEN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.

Contradicción de tesis 4/2013. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Tercero, Cuarto y Quinto, 
todos del Décimo Octavo Circuito. 18 de agosto de 
2014. Unanimidad de cinco votos de los Magistrados 
Nicolás Nazar Sevilla, María Eugenia Olascuaga 
García, Gerardo Dávila Gaona, Ricardo Domínguez 
Carrillo y Guillermo del Castillo Vélez. Ponente: Ge
rardo Dávila Gaona. Secretario: Max Gutiérrez León.

 1a./J. 77/2014 (10a.) 198PATRIMONIO DE FAMILIA. LOS BIENES QUE LO 
CONSTITUYEN ESTÁN FUERA DEL COMERCIO Y, POR 
ENDE, NO SON SUSCEPTIBLES DE PRESCRIBIR 
(LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA 
Y NUEVO LEÓN).

Contradicción de tesis 385/2012. Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
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Civil del Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 
Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, en apoyo 
del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Décimo Séptimo Circuito. 5 de noviem
bre de 2014. La votación se dividió en dos partes: 
Mayoría de cuatro votos por la competencia. Disi
dente: José Ramón Cossío Díaz. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sán
chez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosa
lía Argumosa López.

 1a./J. 82/2014 (10a.) 200PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. AUNQUE LA LEGISLA
CIÓN APLICABLE NO EXIJA QUE EL JUSTO TÍTULO 
O ACTO TRASLATIVO DE DOMINIO QUE CONSTI
TUYE LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN 
DE BUENA FE, SEA DE FECHA CIERTA, LA CER
TEZA DE LA FECHA DEL ACTO JURÍDICO DEBE 
PROBARSE EN FORMA FEHACIENTE POR SER 
UN ELEMENTO DEL JUSTO TÍTULO (INTERRUPCIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 9/2008).

Contradicción de tesis 204/2014. Entre las susten
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Segundo Circuito. 5 de 
noviembre de 2014. La votación se dividió en dos par
tes: Mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

 2a./J. 109/2014 (10a.) 388PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO LABORAL. 
RESULTA INNECESARIO EL OFRECIMIENTO ADI
CIONAL DE UNA DECLARACIÓN DE PARTE DEL 
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ABSOLVENTE, PORQUE ÉSTA SE PUEDE OBTENER 
AL DESAHOGARSE AQUÉLLA.

Contradicción de tesis 440/2013. Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto 
Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Mate
rias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, y los Tri
bunales Colegiados Cuarto del Décimo Quinto 
Circuito y Primero del Noveno Circuito. 2 de abril de 
2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Sergio 
A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. 
Disidente: José Fernando Franco González Salas. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: 
Estela Jasso Figueroa.

 2a./J. 118/2014 (10a.) 412RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. PROCE
DE CONTRA LAS RESOLUCIONES DICTADAS DEN
TRO DE UN INCIDENTE INNOMINADO TRAMITADO 
EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA 
DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013).

Contradicción de tesis 235/2014. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Octavo 
en Materia Administrativa del Primer Circuito y Pri
mero en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
Primer Circuito. 8 de octubre de 2014. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. 
Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Mar
garita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe 
Margarita Ortiz Blanco.

 1a./J. 87/2014 (10a.) 202RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. LA SUSPENSIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO CON MOTIVO DE SU INTER
POSICIÓN NO INTERRUMPE EL TÉRMINO CON QUE 
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CUENTA EL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DE
MANDA.

Contradicción de tesis 452/2013. Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Cuarto Circuito y el Tercer Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 
5 de noviembre de 2014. La votación se dividió en dos 
partes: Mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada.

 PC.I.A. J/34 A (10a.) 677REVISIÓN FISCAL. PROCEDE CONTRA LAS SENTEN
CIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA QUE, EN EJERCICIO DEL CON
TROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO, ORDE
NA INAPLICAR UN PRECEPTO, AL ACTUALIZARSE 
LOS REQUISITOS DE "IMPORTANCIA Y TRASCEN
DENCIA" PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 63, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

Contradicción de tesis 21/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Cuarto y Décimo 
Octavo, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 27 de octubre de 2014. Mayoría de dieciséis 
votos de los señores Magistrados Gaspar Paulín Car
mona, Jesús Antonio Nazar Sevilla, Pablo Domínguez 
Peregrina, Ma. Gabriela Rolón Montaño, Homero 
Fernando Reed Ornelas, José Antonio García Guillén, 
Luz Cueto Martínez, Luz María Díaz Barriga, Ar
mando Cruz Espinosa y Carlos Alfredo Soto y Villa
señor. Disi dentes: Carlos Ronzón Sevilla, Jorge Ojeda 
Velázquez, Clementina Flores Suárez, José Luis 
Caballero Rodríguez, María Simona Ramos Ruvalcaba, 
Guadalupe Ramírez Chávez, Norma Lucía Piña 
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Hernández y Carlos Amado Yáñez. Ponente: Carlos 
Alfredo Soto y Villaseñor. Secretario: Mario Antonio 
Medina González.

 PC.IV.L. J/1 K (10a.) 708SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUI
CIO DE AMPARO. CONFORME A LOS ARTÍCULOS 
125 Y 129 DE LA LEY DE LA MATERIA ABROGADA, 
PROCEDE HACER EFECTIVA, EN LA VÍA INCI
DENTAL, LA TOTALIDAD DE LA GARANTÍA, SIN IM
PORTAR LAS CANTIDADES PREVIAMENTE FIJADAS 
PARA RESPONDER TANTO POR LOS DAÑOS 
COMO POR LOS PERJUICIOS, CUANDO ALGUNO 
DE ÉSTOS RESULTE SUPERIOR AL GARANTIZADO.

Contradicción de tesis 5/2014. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, am
bos en Materia Civil del Cuarto Circuito. 26 de sep
tiembre de 2014. Mayoría de tres votos de los Magis
trados José de Jesús Ortega de la Peña, Alejandro 
Alberto Albores Castañón y Víctor Pedro Navarro 
Zárate. Disidente: María Isabel González Rodríguez. 
Ponente: Alejandro Alberto Albores Castañón. Secre
tarios: Raúl López Pedraza y Eduardo Adrián Ochoa 
Guajardo. 

 1a./J. 74/2014 (10a.) 203TÍTULOS DE CRÉDITO. PARA SU ENDOSO, NO ES 
REQUISITO INDISPENSABLE QUE LA PERSONA 
FÍSICA QUE LO EMITE EN NOMBRE DE UNA PER
SONA MORAL, ASIENTE EL CARÁCTER CON QUE 
LA REPRESENTA (INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO 
SOSTENIDO EN LA JURISPRUDENCIA 3a./J. 36/93, 
DE LA ANTERIOR TERCERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN).

Contradicción de tesis 173/2014. Suscitada entre el 
entonces Primer Tribunal Colegiado del Décimo Pri
mer Circuito, actual Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Décimo Primer Circuito, Tercer Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito y el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Cir
cuito. 22 de octubre de 2014. La votación se dividió 
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en dos partes: Mayoría de cuatro votos por la com
petencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayo
ría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Con
treras.

 PC.I.A. J/33 A (10a.) 761TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL. NOTIFICACIONES 
EFECTUADAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 68, FRACCIÓN III, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA.

Contradicción de tesis 18/2014. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en 
Acapulco, Guerrero, y el Décimo Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito. 27 de octubre de 2014. Mayoría de diecisiete 
votos de los Magistrados: Carlos Ronzon Sevilla (con 
el sentido, en contra de las consideraciones y formula 
voto concurrente), Gaspar Paulín Carmona, Jorge 
Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, Pablo 
Domínguez Peregrina, José Luis Caballero Rodríguez, 
Ma. Gabriela Rolón Montaño (con el sentido, en con
tra de las consideraciones), María Simona Ramos 
Ruvalcaba, Homero Fernando Reed Ornelas, Guada
lupe Ramírez Chávez (con el sentido, en contra de las 
consideraciones), José Antonio García Guillén, Luz 
Cueto Martínez, Norma Lucía Piña Hernández (con 
el sentido, en contra de las consideraciones), Carlos 
Amado Yáñez (con el sentido, en contra de las consi
deraciones), Luz María Díaz Barriga, Armando Cruz 
Espinoza (con el sentido, en contra de las conside
raciones) y Carlos Alfredo Soto y Villaseñor. Disidente: 
Clementina Flores Suárez. Ponente: José Antonio 
García Guillén. Secretaria: Mónica González Rizo.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO Y ALEGATOS. EN EL AUTO ADMISORIO 
DE LA DEMANDA DEL JUICIO DE AMPARO DIREC
TO ES CONVENIENTE QUE SE SEÑALE DE MANERA 
EXPRESA LA POSIBILIDAD QUE TIENEN LAS PAR
TES DE PROMOVERLO O FORMULARLOS Y EL PLA
ZO PARA TAL EFECTO." P./J. 62/2014 (10a.) 5

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "DERECHO DE PETICIÓN. SE VULNERA 
CUANDO NO SE CONTESTA ALGUNA SOLICITUD 
HECHA EN UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL 
Y NO EL DE ACCESO A LA JUSTICIA." VI.1o.C.2 CS (10a.) 812

Acceso a la justicia, violación al derecho humano 
de.—Véase: "DEMANDA LABORAL EN MATERIA DE 
RIESGOS DE TRABAJO Y ENFERMEDADES GENERA
LES. EL ARTÍCULO 899E, PÁRRAFO TERCERO, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER SU 
DESECHAMIENTO DE PLANO SI EL ACTOR OMITE 
LA DESIGNACIÓN DE PERITO MÉDICO, O NO LO 
SOLICITA A LA JUNTA, VULNERA EL DERECHO 
HUMANO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." XXVII.3o.14 L (10a.) 809

Acceso a un nivel de vida adecuado, derecho de.—
Véase: "PENSIÓN COMPENSATORIA. SE ENCUEN
TRA SUJETA A LA IMPOSIBILIDAD DE UNO DE LOS 
CÓNYUGES DE PROPORCIONARSE A SÍ MISMO 
LOS MEDIOS NECESARIOS PARA SU SUBSISTEN
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CIA Y DEBE DURAR POR EL TIEMPO ESTRICTAMEN
TE NECESARIO PARA CORREGIR O REPARAR EL 
DESEQUILIBRIO ECONÓMICO ENTRE LA PAREJA." 1a. CDXXXVII/2014 (10a.) 241

Acceso a un nivel de vida digno, derecho fundamental 
de.—Véase: "PENSIÓN COMPENSATORIA. EL AR
TÍCULO 288 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTA
DO DE MICHOACÁN DE OCAMPO NO CONTRAVIE
NE LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, AL ESTABLECER LA OBLIGACIÓN DE 
PAGAR UNA PENSIÓN COMPENSATORIA CON IN
DEPENDENCIA DE LA CULPABILIDAD DE CUAL
QUIERA DE LOS CÓNYUGES." 1a. CDXXXIX/2014 (10a.) 238

Acceso al matrimonio, derecho de.—Véase: "MA
TRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
LA EVENTUALIDAD DE QUE LOS FORMATOS DE 
ACTAS RESULTEN INCOMPATIBLES PARA ASEN
TAR SU UNIÓN, NO ES MOTIVO PARA DENEGAR 
EL SERVICIO REGISTRAL, SINO QUE DEBEN ADE
CUARSE A LA REALIDAD SOCIAL, MÁXIME QUE 
LOS OFICIALES Y EL DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL 
ESTÁN OBLIGADOS A SOLICITAR Y EMITIR LAS 
FORMAS NECESARIAS PARA INSCRIBIR TODOS 
LOS ACTOS DEL ESTADO CIVIL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.14 C (10a.) 833

Acusación, principio de.—Véase: "AUTO DE PLAZO 
CONSTITUCIONAL. EL JUEZ DEBE LIMITARSE A 
RESOLVER LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INCUL
PADO, DE ACUERDO AL CONTENIDO DE LA CON
SIGNACIÓN, AL CARECER DE FACULTADES PARA 
DETERMINAR POR SÍ MISMO LOS HECHOS Y LA 
CONDUCTA ATRIBUIDA MEDIANTE LA REVISIÓN DE 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA, SI ESTAS CIRCUNSTAN
CIAS NO FUERON PRECISADAS POR EL MINISTE
RIO PÚBLICO AL EJERCER LA ACCIÓN PENAL." 1a./J. 66/2014 (10a.) 87

Administración de justicia, derecho a la.—Véase: 
"INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA EN 
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MATERIA MERCANTIL. AL CONSTITUIR UN JUICIO 
AUTÓNOMO DEL PRINCIPAL, LAS MANIFESTA
CIONES EMITIDAS POR EL DEMANDADO INCI
DENTISTA SON PARTE DE LA LITIS A DIRIMIR, Y EL 
JUZGADOR TIENE LA OBLIGACIÓN DE PRONUN
CIARSE AL RESPECTO AL RESOLVER SOBRE LA 
PROCEDENCIA DE AQUÉL (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 1348 DEL CÓDIGO DE COMERCIO)." XVII.1o.C.T.12 C (10a.) 823

Debido proceso, derecho fundamental de.—Véase: 
"OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. A QUIÉN CORRES
PONDE LA CARGA PROBATORIA EN EL DELITO DE 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ALIMENTA
RIAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA)." 1a./J. 83/2014 (10a.) 195

Debido proceso, derecho humano al.—Véase: "AUTO 
DE PLAZO CONSTITUCIONAL. EL JUEZ DEBE LIMI
TARSE A RESOLVER LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL 
INCULPADO, DE ACUERDO AL CONTENIDO DE LA 
CONSIGNACIÓN, AL CARECER DE FACULTADES 
PARA DETERMINAR POR SÍ MISMO LOS HECHOS 
Y LA CONDUCTA ATRIBUIDA MEDIANTE LA REVI
SIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, SI ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS NO FUERON PRECISADAS POR 
EL MINISTERIO PÚBLICO AL EJERCER LA ACCIÓN 
PENAL." 1a./J. 66/2014 (10a.) 87

Defensa adecuada, principio de.—Véase: "AUTO DE 
PLAZO CONSTITUCIONAL. EL JUEZ DEBE LIMITAR
SE A RESOLVER LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL IN
CULPADO, DE ACUERDO AL CONTENIDO DE LA 
CONSIGNACIÓN, AL CARECER DE FACULTADES 
PARA DETERMINAR POR SÍ MISMO LOS HECHOS 
Y LA CONDUCTA ATRIBUIDA MEDIANTE LA REVI
SIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, SI ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS NO FUERON PRECISADAS POR 
EL MINISTERIO PÚBLICO AL EJERCER LA ACCIÓN 
PENAL." 1a./J. 66/2014 (10a.) 87

Defensa adecuada, violación al derecho de.—Véase: 
"AUDIENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA PREVISTA 
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EN EL ARTÍCULO 415 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO. 
LA FALTA DE SU CELEBRACIÓN, POR INASISTEN
CIA DE LA DEFENSA, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
A LAS NORMAS QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN." II.1o.15 P (10a.) 798

Defensa, derecho de.—Véase: "INCIDENTE DE LI
QUIDACIÓN DE SENTENCIA EN MATERIA MER
CANTIL. AL CONSTITUIR UN JUICIO AUTÓNOMO 
DEL PRINCIPAL, LAS MANIFESTACIONES EMITI
DAS POR EL DEMANDADO INCIDENTISTA SON 
PARTE DE LA LITIS A DIRIMIR, Y EL JUZGADOR TIE
NE LA OBLIGACIÓN DE PRONUNCIARSE AL RES
PECTO AL RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA 
DE AQUÉL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1348 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO)." XVII.1o.C.T.12 C (10a.) 823

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"COMPETENCIA. LA SOLA DETERMINACIÓN DE LA 
AUTORIDAD QUE LA DECLINA ES INSUFICIENTE 
PARA LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO, 
PUES ES NECESARIO, ADEMÁS, OBSERVAR EL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD [ABANDONO PAR
CIAL DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS 
VI.2o.T.1 K (10a.)]." VI.2o.T.8 K (10a.) 803

Eficiencia, principio de.—Véase: "RESPONSABILI
DAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS. SE ACTUALIZA RESPECTO DE QUIEN ACTÚE 
EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE OTRO." I.8o.A.84 A (10a.) 846

Especialidad, principio de.—Véase: "CONCURSO 
APARENTE DE TIPOS PENALES. CASO EN EL QUE 
SE ACTUALIZA EL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD 
TRATÁNDOSE DE LOS DELITOS DE DEFRAUDA
CIÓN FISCAL, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 108 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y FRAUDE 
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ESPECÍFICO, ESTABLECIDO EN EL DIVERSO 388 
BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL." III.2o.P.61 P (10a.) 806

Expeditez en la impartición de justicia, derecho 
de.—Véase: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AM
PARO. PROCEDE CONTRA LAS RESOLUCIONES 
DICTADAS DENTRO DE UN INCIDENTE INNOMI
NADO TRAMITADO EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN 
DE LA SENTENCIA DE AMPARO (LEGISLACIÓN VI
GENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 2a./J. 118/2014 (10a.) 412

Honradez, principio de.—Véase: "RESPONSABI
LIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. SE ACTUALIZA RESPECTO DE QUIEN 
ACTÚE EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE OTRO." I.8o.A.84 A (10a.) 846

Igualdad, principio de.—Véase: "DISCRIMINACIÓN 
EN EL ÁMBITO LABORAL. PECULIARIDADES Y 
CARACTERÍSTICAS CUANDO SE PRODUCE POR 
RAZÓN DE EDAD." 1a. CDXXIX/2014 (10a.) 223

Igualdad, principio de.—Véase: "DISCRIMINACIÓN 
POR RAZÓN DE EDAD EN EL ÁMBITO LABORAL. 
JUICIO DE RAZONABILIDAD PARA DETERMINAR 
SI UN ACTO CONTIENE UNA DIFERENCIA DE TRATO 
CONSTITUCIONAL." 1a. CDXXXII/2014 (10a.) 226

Igualdad, principio de.—Véase: "PRINCIPIO DE LA 
AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD E INCIDENCIA DE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES EN LAS RELA
CIONES LABORALES." 1a. CDXXVII/2014 (10a.) 242

Igualdad, principio de.—Véase: "PRINCIPIO DE LA 
AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD. FACTORES PARA 
MEDIR LA INCIDENCIA DE LOS DERECHOS FUN
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DAMENTALES EN LAS RELACIONES ENTRE PAR
TICULARES." 1a. CDXXVI/2014 (10a.) 243

Igualdad y no discriminación por razón de género, 
derecho fundamental a la.—Véase: "PENSIÓN 
COMPENSATORIA. EL ARTÍCULO 288 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDA
MENTAL A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
POR RAZÓN DE GÉNERO." 1a. CDXL/2014 (10a.) 239

Igualdad y no discriminación, principios de.—Véa
se: "MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO 
SEXO. LA EVENTUALIDAD DE QUE LOS FORMA
TOS DE ACTAS RESULTEN INCOMPATIBLES PARA 
ASENTAR SU UNIÓN, NO ES MOTIVO PARA DENE
GAR EL SERVICIO REGISTRAL, SINO QUE DEBEN 
ADECUARSE A LA REALIDAD SOCIAL, MÁXIME QUE 
LOS OFICIALES Y EL DIRECTOR DEL REGISTRO 
CIVIL ESTÁN OBLIGADOS A SOLICITAR Y EMITIR 
LAS FORMAS NECESARIAS PARA INSCRIBIR 
TODOS LOS ACTOS DEL ESTADO CIVIL (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.14 C (10a.) 833

Imparcialidad judicial, principio de.—Véase: "AUTO 
DE PLAZO CONSTITUCIONAL. EL JUEZ DEBE LIMI
TARSE A RESOLVER LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL 
INCULPADO, DE ACUERDO AL CONTENIDO DE LA 
CONSIGNACIÓN, AL CARECER DE FACULTADES 
PARA DETERMINAR POR SÍ MISMO LOS HECHOS Y 
LA CONDUCTA ATRIBUIDA MEDIANTE LA REVI
SIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, SI ESTAS CIR
CUNSTANCIAS NO FUERON PRECISADAS POR 
EL MINISTERIO PÚBLICO AL EJERCER LA ACCIÓN 
PENAL." 1a./J. 66/2014 (10a.) 87

Imparcialidad, principio de.—Véase: "RESPONSA
BILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES 
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PÚBLICOS. SE ACTUALIZA RESPECTO DE QUIEN 
ACTÚE EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE OTRO." I.8o.A.84 A (10a.) 846

Interpretación más favorable a la persona, principio 
de.—Véase: "AMPARO ADHESIVO Y ALEGATOS. EN 
EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA DEL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO ES CONVENIENTE QUE SE 
SEÑALE DE MANERA EXPRESA LA POSIBILIDAD 
QUE TIENEN LAS PARTES DE PROMOVERLO O 
FORMULARLOS Y EL PLAZO PARA TAL EFECTO." P./J. 62/2014 (10a.) 5

Interpretación más favorable a la persona, principio 
de.—Véase: "LESIONES Y DAÑOS EN LAS COSAS A 
TÍTULO DE CULPA. PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 50 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE JALISCO, 
ESTOS DELITOS SON PERSEGUIBLES POR QUE
RELLA DE PARTE OFENDIDA SI CON LA MISMA 
CONDUCTA SE CAUSAN AMBOS RESULTADOS." PC.III.P. J/2 P (10a.) 575

Intervención mínima del derecho penal, principio 
de.—Véase: "LESIONES Y DAÑOS EN LAS COSAS A 
TÍTULO DE CULPA. PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 50 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE JALISCO, 
ESTOS DELITOS SON PERSEGUIBLES POR QUE
RELLA DE PARTE OFENDIDA SI CON LA MISMA 
CONDUCTA SE CAUSAN AMBOS RESULTADOS." PC.III.P. J/2 P (10a.) 575

Justicia completa, principio de.—Véase: "INCIDEN
TE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA EN MATERIA 
MERCANTIL. AL CONSTITUIR UN JUICIO AUTÓNO
MO DEL PRINCIPAL, LAS MANIFESTACIONES EMI
TIDAS POR EL DEMANDADO INCIDENTISTA SON 
PARTE DE LA LITIS A DIRIMIR, Y EL JUZGADOR 
TIENE LA OBLIGACIÓN DE PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO AL RESOLVER SOBRE LA PROCEDEN
CIA DE AQUÉL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
1348 DEL CÓDIGO DE COMERCIO)." XVII.1o.C.T.12 C (10a.) 823

Lealtad, principio de.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 



64

 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2014

SE ACTUALIZA RESPECTO DE QUIEN ACTÚE EN 
SUPLENCIA POR AUSENCIA DE OTRO." I.8o.A.84 A (10a.) 846

Legalidad, principio de.—Véase: "RESPONSABILI
DAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚ
BLICOS. SE ACTUALIZA RESPECTO DE QUIEN 
ACTÚE EN SUPLENCIA POR AUSEN CIA DE OTRO." I.8o.A.84 A (10a.) 846

Legalidad tributaria, principio de.—Véase: "IM
PUESTO ESPECIAL SOBRE LA VENTA DE GASOLI
NA Y OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DEL PE
TRÓLEO. EL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUC
CIÓN Y SERVICIOS, EN RELACIÓN CON EL NUME
RAL 16, FRACCIÓN III, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013, NO VULNERA EL PRINCI
PIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." 1a./J. 86/2014 (10a.) 45

Libertad de contratación.—Véase: "AUTONOMÍA 
DE LA VOLUNTAD. ES UN PRINCIPIO DE RANGO 
CONSTITUCIONAL." 1a. CDXXV/2014 (10a.) 219

Libertad de contratación.—Véase: "PRINCIPIO DE LA 
AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD E INCIDENCIA DE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES EN LAS RELA
CIONES LABORALES." 1a. CDXXVII/2014 (10a.) 242

Mayoría relativa, principio de.—Véase: "COALICIO
NES. EL ARTÍCULO 87, PÁRRAFO 13, DE LA LEY 
GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, EN LA POR
CIÓN NORMATIVA QUE INDICA ‘Y SIN QUE PUEDAN 
SER TOMADOS EN CUENTA PARA LA ASIGNACIÓN 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL U OTRAS 
PRERROGATIVAS’, ES INCONSTITUCIONAL." P./J. 67/2014 (10a.) 11

No discriminación en el empleo, derecho a la.—
Véase: "DERECHOS FUNDAMENTALES EN EL 
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ÁMBITO EMPRESARIAL. RECONOCIMIENTO DE LOS 
DERECHOS QUE COMO PERSONAS POSEEN 
LOS TRABAJADORES." 1a. CDXXVIII/2014 (10a.) 220

Petición, violación al derecho de.—Véase: "DERE
CHO DE PETICIÓN. LA OMISIÓN DE ACORDAR UN 
ESCRITO DEL QUEJOSO POR UNA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL EN CUALQUIER ETAPA DEL PRO
CEDIMIENTO, TRANSGREDE AQUÉL Y HACE PROCE
DENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." III.4o.C.9 K (10a.) 811

Petición, violación al derecho fundamental de.—
Véase: "DERECHO DE PETICIÓN. SE VULNERA 
CUANDO NO SE CONTESTA ALGUNA SOLICITUD 
HECHA EN UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIO
NAL Y NO EL DE ACCESO A LA JUSTICIA." VI.1o.C.2 CS (10a.) 812

Presunción de inocencia, derecho fundamental 
de.—Véase: "OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. A QUIÉN 
CORRESPONDE LA CARGA PROBATORIA EN EL 
DELITO DE INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
ALIMENTARIAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
TLAXCALA)." 1a./J. 83/2014 (10a.) 195

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: 
"AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL. EL JUEZ DEBE 
LIMITARSE A RESOLVER LA SITUACIÓN JURÍDICA 
DEL INCULPADO, DE ACUERDO AL CONTENIDO DE 
LA CONSIGNACIÓN, AL CARECER DE FACULTA
DES PARA DETERMINAR POR SÍ MISMO LOS 
HECHOS Y LA CONDUCTA ATRIBUIDA MEDIANTE 
LA REVISIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, SI 
ESTAS CIRCUNSTANCIAS NO FUERON PRECISA
DAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO AL EJERCER 
LA ACCIÓN PENAL." 1a./J. 66/2014 (10a.) 87

Primera minoría, principio de.—Véase: "COALI
CIONES. EL ARTÍCULO 87, PÁRRAFO 13, DE LA LEY 
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GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, EN LA POR
CIÓN NORMATIVA QUE INDICA ‘Y SIN QUE PUE
DAN SER TOMADOS EN CUENTA PARA LA ASIGNA
CIÓN DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL U 
OTRAS PRERROGATIVAS’, ES INCONSTITUCIONAL." P./J. 67/2014 (10a.) 11

Principio indemnizatorio.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 125 Y 129 DE LA 
LEY DE LA MATERIA ABROGADA, PROCEDE HACER 
EFECTIVA, EN LA VÍA INCIDENTAL, LA TOTALIDAD 
DE LA GARANTÍA, SIN IMPORTAR LAS CANTI
DADES PREVIAMENTE FIJADAS PARA RESPON
DER TANTO POR LOS DAÑOS COMO POR LOS 
PERJUICIOS, CUANDO ALGUNO DE ÉSTOS RE
SULTE SUPERIOR AL GARANTIZADO." PC.IV.L. J/1 K (10a.) 708

Prontitud en la impartición de justicia, derecho 
de.—Véase: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AM
PARO. PROCEDE CONTRA LAS RESOLUCIONES 
DICTADAS DENTRO DE UN INCIDENTE INNOMI
NADO TRAMITADO EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN 
DE LA SENTENCIA DE AMPARO (LEGISLACIÓN VI
GENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 2a./J. 118/2014 (10a.) 412

Propiedad, derecho de.—Véase: "AUTONOMÍA DE 
LA VOLUNTAD. ES UN PRINCIPIO DE RANGO 
CONSTITUCIONAL." 1a. CDXXV/2014 (10a.) 219

Propiedad privada, derecho a la.—Véase: "DESA
RROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. LOS 
ARTÍCULOS 49, FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA 
ABROGADA, 64, FRACCIÓN III, DE LA VIGENTE, ASÍ 
COMO 74 Y 75 DE SU REGLAMENTO, NO VIOLAN 
EL DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA." PC.I.A. J/32 A (10a.) 529

Representación proporcional, principio de.—Véase: 
"COALICIONES. EL ARTÍCULO 87, PÁRRAFO 13, DE 
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LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, EN LA 
PORCIÓN NORMATIVA QUE INDICA ‘Y SIN QUE 
PUEDAN SER TOMADOS EN CUENTA PARA LA 
ASIGNACIÓN DE REPRESENTACIÓN PROPORCIO
NAL U OTRAS PRERROGATIVAS’, ES INCONSTITU
CIONAL." P./J. 67/2014 (10a.) 11

Retroactividad de la ley penal, principio de.—Véase: 
"DEFRAUDACIÓN FISCAL. LA ACTUALIZACIÓN DE 
LAS CANTIDADES RELATIVAS AL MONTO DEL 
PERJUICIO A LA HACIENDA PÚBLICA SEÑALA
DAS EN LAS FRACCIONES I A III DEL ARTÍCULO 
108 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ESTA
BLECIDO EN EL PRECEPTO 17A –RESOLUCIÓN DE 
MISCELÁNEA FISCAL– NO SE TRADUCE EN UNA 
REFORMA A LA NORMA PENAL QUE PERMITA LA 
APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE RETROACTIVI
DAD PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUSTITUCIÓN Y 
CONMUTACIÓN DE SANCIONES O CUALQUIER 
OTRO BENEFICIO PREVISTO EN LA LEY." 1a./J. 56/2014 (10a.) 192

Segunda instancia en un proceso penal, derecho a 
la.—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA ORDEN DE APRE
HENSIÓN. LOS ARTÍCULOS 383, FRACCIÓN IV Y 386, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
EN MATERIA PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
QUE PROSCRIBEN AL OFENDIDO SU DERECHO A 
PROMOVERLO, SON CONTRARIOS AL ARTÍCULO 8, 
NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN AME
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y, POR 
TANTO, DEBEN INAPLICARSE." XIV.P.A.6 P (10a.) 845

Seguridad jurídica, derecho fundamental de.—Véase: 
"INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA EN 
MATERIA MERCANTIL. AL CONSTITUIR UN JUICIO 
AUTÓNOMO DEL PRINCIPAL, LAS MANIFESTA
CIONES EMITIDAS POR EL DEMANDADO INCI
DENTISTA SON PARTE DE LA LITIS A DIRIMIR, Y EL 
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JUZGADOR TIENE LA OBLIGACIÓN DE PRONUN
CIARSE AL RESPECTO AL RESOLVER SOBRE LA 
PROCEDENCIA DE AQUÉL (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 1348 DEL CÓDIGO DE COMERCIO)." XVII.1o.C.T.12 C (10a.) 823

Seguridad jurídica, derecho humano de.—Véase: 
"ORDEN DE VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS DE 
PROCEDENCIA EXTRANJERA. ES VIOLATORIA 
DE LOS ARTÍCULOS 2o., FRACCIÓN VIII, 10, 43 Y 
50 DE LA LEY ADUANERA, EN RELACIÓN CON EL 
DERECHO HUMANO DE SEGURIDAD JURÍDICA, 
LA PRACTICADA EN EL MISMO RECINTO FISCAL Y 
MOMENTO EN QUE EL PARTICULAR SE SOMETIÓ 
AL MECANISMO DE SELECCIÓN AUTOMATIZADO 
Y OBTUVO LUZ VERDE." XV.1o.1 A (10a.) 836

Subsidiariedad, principio de.—Véase: "CONCURSO 
APARENTE DE TIPOS PENALES. CASO EN EL QUE 
SE ACTUALIZA EL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD 
TRATÁNDOSE DE LOS DELITOS DE DEFRAUDA
CIÓN FISCAL, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 108 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y FRAUDE 
ESPECÍFICO, ESTABLECIDO EN EL DIVERSO 388 
BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL." III.2o.P.61 P (10a.) 806

Tutela judicial efectiva, violación del derecho humano 
a la.—Véase: "DEMANDA LABORAL EN MATERIA 
DE RIESGOS DE TRABAJO Y ENFERMEDADES GE
NERALES. EL ARTÍCULO 899E, PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER SU 
DESECHAMIENTO DE PLANO SI EL ACTOR OMITE 
LA DESIGNACIÓN DE PERITO MÉDICO, O NO LO 
SOLICITA A LA JUNTA, VULNERA EL DERECHO 
HUMANO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." XXVII.3o.14 L (10a.) 809

Tutela jurisdiccional, derecho a la.—Véase: "INCI
DENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA EN MA
TERIA MERCANTIL. AL CONSTITUIR UN JUICIO 
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AUTÓNOMO DEL PRINCIPAL, LAS MANIFESTA
CIONES EMITIDAS POR EL DEMANDADO INCI
DENTISTA SON PARTE DE LA LITIS A DIRIMIR, Y EL 
JUZGADOR TIENE LA OBLIGACIÓN DE PRONUN
CIARSE AL RESPECTO AL RESOLVER SOBRE LA 
PROCEDENCIA DE AQUÉL (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 1348 DEL CÓDIGO DE COMERCIO)." XVII.1o.C.T.12 C (10a.) 823

Violación a las normas que rigen el proceso pe
nal.—Véase: "AUDIENCIA DE SEGUNDA INSTAN
CIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 415 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTA
DO DE MÉXICO. LA FALTA DE SU CELEBRACIÓN, 
POR INASISTENCIA DE LA DEFENSA, CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A LAS NORMAS QUE RIGEN EL 
PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN." II.1o.15 P (10a.) 798
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Código Civil de Chihuahua, artículo 1139.—Véase: 
"PATRIMONIO DE FAMILIA. LOS BIENES QUE LO 
CONS TITUYEN ESTÁN FUERA DEL COMERCIO Y, POR 
ENDE, NO SON SUSCEPTIBLES DE PRESCRIBIR 
(LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA 
Y NUEVO LEÓN)." 1a./J. 77/2014 (10a.) 198

Código Civil de Chihuahua, artículos 702 a 713.—
Véase: "PATRIMONIO DE FAMILIA. LOS BIENES QUE 
LO CONSTITUYEN ESTÁN FUERA DEL COMER CIO 
Y, POR ENDE, NO SON SUSCEPTIBLES DE PRES
CRIBIR (LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE 
CHIHUAHUA Y NUEVO LEÓN)." 1a./J. 77/2014 (10a.) 198

Código Civil de Nuevo León, artículo 1134.—Véase: 
"PATRIMONIO DE FAMILIA. LOS BIENES QUE LO 
CONSTITUYEN ESTÁN FUERA DEL COMERCIO Y, POR 
ENDE, NO SON SUSCEPTIBLES DE PRESCRIBIR 
(LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA 
Y NUEVO LEÓN)." 1a./J. 77/2014 (10a.) 198

Código Civil de Nuevo León, artículos 723 a 740.—
Véase: "PATRIMONIO DE FAMILIA. LOS BIENES QUE 
LO CONSTITUYEN ESTÁN FUERA DEL COMERCIO Y, 
POR ENDE, NO SON SUSCEPTIBLES DE PRESCRI
BIR (LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA 
Y NUEVO LEÓN)." 1a./J. 77/2014 (10a.) 198
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Código Civil de Quintana Roo, artículo 615.—Véase: 
"MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO 
SEXO. LA EVENTUALIDAD DE QUE LOS FORMATOS 
DE ACTAS RESULTEN INCOMPATIBLES PARA ASEN
TAR SU UNIÓN, NO ES MOTIVO PARA DENEGAR 
EL SERVICIO REGISTRAL, SINO QUE DEBEN ADE
CUARSE A LA REALIDAD SOCIAL, MÁXIME QUE LOS 
OFICIALES Y EL DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL 
ESTÁN OBLIGADOS A SOLICITAR Y EMITIR LAS 
FOR MAS NECESARIAS PARA INSCRIBIR TODOS 
LOS ACTOS DEL ESTADO CIVIL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.14 C (10a.) 833

Código Civil de Quintana Roo, artículo 618, frac
ción II.—Véase: "MATRIMONIO ENTRE PERSONAS 
DEL MISMO SEXO. LA EVENTUALIDAD DE QUE 
LOS FORMATOS DE ACTAS RESULTEN INCOMPA
TIBLES PARA ASENTAR SU UNIÓN, NO ES MOTIVO 
PARA DENEGAR EL SERVICIO REGISTRAL, SINO 
QUE DEBEN ADECUARSE A LA REALIDAD SOCIAL, 
MÁXIME QUE LOS OFICIALES Y EL DIRECTOR DEL 
REGISTRO CIVIL ESTÁN OBLIGADOS A SOLICITAR 
Y EMITIR LAS FORMAS NECESARIAS PARA INSCRI
BIR TODOS LOS ACTOS DEL ESTADO CIVIL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.14 C (10a.) 833

Código Civil de Quintana Roo, artículo 622.—Véase: 
"MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
LA EVENTUALIDAD DE QUE LOS FORMATOS DE 
ACTAS RESULTEN INCOMPATIBLES PARA ASEN
TAR SU UNIÓN, NO ES MOTIVO PARA DENEGAR 
EL SERVICIO REGISTRAL, SINO QUE DEBEN ADE
CUARSE A LA REALIDAD SOCIAL, MÁXIME QUE LOS 
OFICIALES Y EL DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL 
ESTÁN OBLIGADOS A SOLICITAR Y EMITIR LAS 
FORMAS NECESARIAS PARA INSCRIBIR TODOS 
LOS ACTOS DEL ESTADO CIVIL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.14 C (10a.) 833

Código Civil de Quintana Roo, artículo 626.—Véase: 
"MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
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LA EVENTUALIDAD DE QUE LOS FORMATOS DE 
ACTAS RESULTEN INCOMPATIBLES PARA ASEN
TAR SU UNIÓN, NO ES MOTIVO PARA DENEGAR 
EL SERVICIO REGISTRAL, SINO QUE DEBEN ADE
CUARSE A LA REALIDAD SOCIAL, MÁXIME QUE 
LOS OFICIALES Y EL DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL 
ESTÁN OBLIGADOS A SOLICITAR Y EMITIR LAS 
FORMAS NECESARIAS PARA INSCRIBIR TODOS 
LOS ACTOS DEL ESTADO CIVIL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.14 C (10a.) 833

Código Civil de Veracruz, artículo 172.—Véase: "SO
CIEDAD CONYUGAL. LA FALTA DE INSCRIPCIÓN 
ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
DE LOS INMUEBLES ADQUIRIDOS DURANTE SU 
VIGENCIA, IMPIDE QUE SURTA EFECTOS CONTRA 
TERCEROS ADQUIRENTES DE BUENA FE (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.1o.C.19 C (10a.) 849

Código Civil del Distrito Federal, artículo 288.—
Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA. SI LA ACREE
DORA CONTRAE NUEVAS NUPCIAS, OCULTÁNDOLO 
Y SIGUE DISPONIENDO DE LAS CANTIDADES QUE 
LE SON OTORGADAS POR ESE CONCEPTO, ESTÁ 
OBLIGADA A REINTEGRAR LOS MONTOS PER CI
BIDOS A PARTIR DE QUE SE EXTINGUIÓ ESE DERE
CHO, EN CUYO CASO, EL DEUDOR ALIMENTARIO 
ESTARÁ FACULTADO PARA DEMANDAR SU DEVO
LUCIÓN A TRAVÉS DE LA ACCIÓN DE ENRIQUE
CIMIENTO ILEGÍTIMO (INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 42/2011)." I.6o.C.43 C (10a.) 840

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1168.—
Véase: "EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEFINITIVA. 
MOMENTO EN QUE SE INTERRUMPE EL PLAZO 
PARA QUE PRESCRIBA LA ACCIÓN PARA SOLICI
TARLA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." 1a. CDXV/2014 (10a.) 231

Código de Comercio, artículo 75, fracción II.—
Véase: "COMPRAVENTA DE INMUEBLES. EL CON
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TRATO CELEBRADO ENTRE UNA PERSONA DEDI
CADA AL COMERCIO DE BIENES RAÍCES Y UN 
PAR TICULAR QUE ADQUIERE EL BIEN PARA SU 
USO, TIENE UNA NATURALEZA MIXTA, AL TRA TARSE 
DE UN ACTO DE COMERCIO PARA EL PRIMERO Y 
UNO CIVIL PARA EL SEGUNDO." 1a./J. 72/2014 (10a.) 123

Código de Comercio, artículo 371.—Véase: "COM
PRAVENTA DE BIENES INMUEBLES. PROCEDE LA 
VÍA MERCANTIL PARA DIRIMIR CONTROVERSIAS 
DERIVADAS DE LA CELEBRACIÓN DE LOS CON
TRATOS RELATIVOS CUANDO PARA UNO DE LOS 
CONTRATANTES EL ACUERDO DE VOLUNTADES 
SEA DE NATURALEZA COMERCIAL." 1a./J. 73/2014 (10a.) 122

Código de Comercio, artículo 1194.—Véase: "PAGARÉ. 
PARA ACREDITAR LA FALSEDAD DE LA FIRMA 
CONTENIDA EN ÉL, ES NECESARIO DESAHOGAR 
LA PRUEBA PERICIAL RESPECTIVA." XV.1o.2 C (10a.) 839

Código de Comercio, artículo 1334.—Véase: "CADU
CIDAD EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES 
IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REVOCACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1334 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA 
QUE LA DECRETA EN LOS CASOS EN QUE, POR 
RAZÓN DE LA CUANTÍA, NO PROCEDE EL DE 
APELACIÓN." 1a./J. 67/2014 (10a.) 89

Código de Comercio, artículo 1348.—Véase: "INCI
DENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA EN MA
TERIA MERCANTIL. AL CONSTITUIR UN JUICIO 
AUTÓNOMO DEL PRINCIPAL, LAS MANIFESTA
CIONES EMITIDAS POR EL DEMANDADO INCI
DENTISTA SON PARTE DE LA LITIS A DIRIMIR, Y 
EL JUZGADOR TIENE LA OBLIGACIÓN DE PRO
NUNCIARSE AL RESPECTO AL RESOLVER SOBRE 



75DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

LA PROCEDENCIA DE AQUÉL (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 1348 DEL CÓDIGO DE COMERCIO)." XVII.1o.C.T.12 C (10a.) 823

Código de Comercio, artículos 1049 y 1050.—
Véase: "COMPRAVENTA DE BIENES INMUEBLES. 
PROCEDE LA VÍA MERCANTIL PARA DIRIMIR CON
TROVER SIAS DERIVADAS DE LA CELEBRACIÓN DE 
LOS CONTRATOS RELATIVOS CUANDO PARA UNO 
DE LOS CONTRATANTES EL ACUERDO DE VOLUN
TADES SEA DE NATURALEZA COMERCIAL." 1a./J. 73/2014 (10a.) 122

Código de Justicia para Adolescentes de Puebla, 
artículo 4.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLESCEN
TES DEL ESTADO DE PUEBLA. EL ARTÍCULO 71 
DEL CÓDIGO RELATIVO, AL REMITIR AL DE PRO
CEDIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL 
PARA DEFINIR EL TIPO DE PRUEBAS QUE PUEDEN 
PRESENTARSE ANTE EL JUEZ ESPECIALIZADO 
EN LA MATERIA, NO VIOLA EL ARTÍCULO 18 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." VI.2o.P.19 P (10a.) 829

Código de Justicia para Adolescentes de Puebla, 
artículo 10.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLESCEN
TES DEL ESTADO DE PUEBLA. EL ARTÍCULO 71 
DEL CÓDIGO RELATIVO, AL REMITIR AL DE PRO
CEDIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL 
PARA DEFINIR EL TIPO DE PRUEBAS QUE PUEDEN 
PRESENTARSE ANTE EL JUEZ ESPECIALIZADO 
EN LA MATERIA, NO VIOLA EL ARTÍCULO 18 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." VI.2o.P.19 P (10a.) 829

Código de Justicia para Adolescentes de Puebla, 
artículo 18.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLESCEN
TES DEL ESTADO DE PUEBLA. EL ARTÍCULO 71 
DEL CÓDIGO RELATIVO, AL REMITIR AL DE PRO
CEDIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL 
PARA DEFINIR EL TIPO DE PRUEBAS QUE PUEDEN 
PRESENTARSE ANTE EL JUEZ ESPECIALIZADO 
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EN LA MATERIA, NO VIOLA EL ARTÍCULO 18 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." VI.2o.P.19 P (10a.) 829

Código de Justicia para Adolescentes de Puebla, 
artículo 69.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLESCEN
TES DEL ESTADO DE PUEBLA. EL ARTÍCULO 71 
DEL CÓDIGO RELATIVO, AL REMITIR AL DE PRO
CEDIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL 
PARA DEFINIR EL TIPO DE PRUEBAS QUE PUEDEN 
PRESENTARSE ANTE EL JUEZ ESPECIALIZADO 
EN LA MATERIA, NO VIOLA EL ARTÍCULO 18 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." VI.2o.P.19 P (10a.) 829

Código de Justicia para Adolescentes de Puebla, 
artículo 71.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLESCEN
TES DEL ESTADO DE PUEBLA. EL ARTÍCULO 71 
DEL CÓDIGO RELATIVO, AL REMITIR AL DE PRO
CEDIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL 
PARA DEFINIR EL TIPO DE PRUEBAS QUE PUEDEN 
PRESENTARSE ANTE EL JUEZ ESPECIALIZADO 
EN LA MATERIA, NO VIOLA EL ARTÍCULO 18 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." VI.2o.P.19 P (10a.) 829

Código de Justicia para Adolescentes de Puebla, 
artículo 75.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLESCEN
TES DEL ESTADO DE PUEBLA. EL ARTÍCULO 71 
DEL CÓDIGO RELATIVO, AL REMITIR AL DE PRO
CEDIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL 
PARA DEFINIR EL TIPO DE PRUEBAS QUE PUEDEN 
PRESENTARSE ANTE EL JUEZ ESPECIALIZADO 
EN LA MATERIA, NO VIOLA EL ARTÍCULO 18 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." VI.2o.P.19 P (10a.) 829

Código de Justicia para Adolescentes de Puebla, 
artículos 44 y 45.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES DEL ESTADO DE PUEBLA. EL ARTÍCULO 71 
DEL CÓDIGO RELATIVO, AL REMITIR AL DE PRO
CEDIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL 
PARA DEFINIR EL TIPO DE PRUEBAS QUE PUEDEN 
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PRESENTARSE ANTE EL JUEZ ESPECIALIZADO 
EN LA MATERIA, NO VIOLA EL ARTÍCULO 18 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." VI.2o.P.19 P (10a.) 829

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, ar
tículo 344.—Véase: "PERITOS. AUN CUANDO NO 
TENGAN TÍTULO O CÉDULA PROFESIONAL, SU CALI
DAD TÉCNICA DEBE TOMARSE EN CONSIDERA
CIÓN POR EL JUZGADOR AL TASAR LA PRUEBA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C.63 C (10a.) 842

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
los 279 a 281.—Véase: "PERITOS. AUN CUANDO NO 
TENGAN TÍTULO O CÉDULA PROFESIONAL, SU CALI
DAD TÉCNICA DEBE TOMARSE EN CONSIDERA
CIÓN POR EL JUZGADOR AL TASAR LA PRUEBA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C.63 C (10a.) 842

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 140, fracción IV.—Véase: "COSTAS. NO HA 
LUGAR A SU CONDENA EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 140, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
CUANDO LA CONFORMIDAD ENTRE LOS FALLOS 
DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIAS DERIVA DEL 
CUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO." 1a. CDXLI/2014 (10a.) 219

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 529.—Véase: "EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
DEFINITIVA. MOMENTO EN QUE SE INTERRUMPE 
EL PLAZO PARA QUE PRESCRIBA LA ACCIÓN 
PARA SOLICITARLA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL)." 1a. CDXV/2014 (10a.) 231

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 529.—Véase: "EJECUCIÓN DE SEN TEN
CIA. EL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN RELATIVA, PREVISTO EN EL AR
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TÍCULO 529 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, ES AUTÓ
NOMO E INDEPENDIENTE DEL TIEMPO DE DURA
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN." 1a. CDXVI/2014 (10a.) 232

Código de Procedimientos en Materia Penal de 
Yucatán, artículo 383, fracción IV.—Véase: "RECURSO 
DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
NIEGA LA ORDEN DE APREHENSIÓN. LOS ARTÍCU
LOS 383, FRACCIÓN IV Y 386, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA PENAL 
DEL ESTADO DE YUCATÁN, QUE PROSCRIBEN 
AL OFENDIDO SU DERECHO A PROMOVERLO, SON 
CONTRARIOS AL ARTÍCULO 8, NUMERAL 2, IN
CISO H), DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS Y, POR TANTO, DEBEN 
INAPLICARSE." XIV.P.A.6 P (10a.) 845

Código de Procedimientos en Materia Penal de 
Yucatán, artículo 386, fracción III.—Véase: "RECURSO 
DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
NIEGA LA ORDEN DE APREHENSIÓN. LOS ARTÍCU
LOS 383, FRACCIÓN IV Y 386, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA PENAL 
DEL ESTADO DE YUCATÁN, QUE PROSCRIBEN 
AL OFENDIDO SU DERECHO A PROMOVERLO, SON 
CONTRARIOS AL ARTÍCULO 8, NUMERAL 2, IN
CISO H), DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS Y, POR TANTO, DEBEN 
INAPLICARSE." XIV.P.A.6 P (10a.) 845

Código de Procedimientos Penales de Campeche, 
artículo 306.—Véase: "AUTO DE PLAZO CONSTITU
CIONAL. EL JUEZ DEBE LIMITARSE A RESOLVER 
LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INCULPADO, DE 
ACUERDO AL CONTENIDO DE LA CONSIGNACIÓN, 
AL CARECER DE FACULTADES PARA DETERMI
NAR POR SÍ MISMO LOS HECHOS Y LA CON
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DUCTA ATRIBUIDA MEDIANTE LA REVISIÓN DE 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA, SI ESTAS CIRCUNSTAN
CIAS NO FUERON PRECISADAS POR EL MINISTE
RIO PÚBLICO AL EJERCER LA ACCIÓN PENAL." 1a./J. 66/2014 (10a.) 87

Código de Procedimientos Penales de Campeche, 
artículo 310, fracción I.—Véase: "AUTO DE PLAZO 
CONSTITUCIONAL. EL JUEZ DEBE LIMITARSE A 
RESOLVER LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INCUL
PADO, DE ACUERDO AL CONTENIDO DE LA CON
SIGNACIÓN, AL CARECER DE FACULTADES PARA 
DETERMINAR POR SÍ MISMO LOS HECHOS Y LA 
CONDUCTA ATRIBUIDA MEDIANTE LA REVISIÓN 
DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, SI ESTAS CIRCUNS
TANCIAS NO FUERON PRECISADAS POR EL MINIS
TERIO PÚBLICO AL EJERCER LA ACCIÓN PENAL." 1a./J. 66/2014 (10a.) 87

Código de Procedimientos Penales de Campeche, 
artículo 320.—Véase: "AUTO DE PLAZO CONSTI
TUCIONAL. EL JUEZ DEBE LIMITARSE A RESOL
VER LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INCULPADO, DE 
ACUERDO AL CONTENIDO DE LA CONSIGNACIÓN, 
AL CARECER DE FACULTADES PARA DETERMINAR 
POR SÍ MISMO LOS HECHOS Y LA CONDUCTA 
ATRIBUIDA MEDIANTE LA REVISIÓN DE LA AVERI
GUACIÓN PREVIA, SI ESTAS CIRCUNSTANCIAS 
NO FUERON PRECISADAS POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO AL EJERCER LA ACCIÓN PENAL." 1a./J. 66/2014 (10a.) 87

Código de Procedimientos Penales de Campeche, 
artículo 322.—Véase: "AUTO DE PLAZO CONSTITU
CIONAL. EL JUEZ DEBE LIMITARSE A RESOLVER 
LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INCULPADO, DE 
ACUERDO AL CONTENIDO DE LA CONSIGNACIÓN, 
AL CARECER DE FACULTADES PARA DETERMINAR 
POR SÍ MISMO LOS HECHOS Y LA CONDUCTA 
ATRIBUIDA MEDIANTE LA REVISIÓN DE LA AVERI
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GUACIÓN PREVIA, SI ESTAS CIRCUNSTANCIAS 
NO FUERON PRECISADAS POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO AL EJERCER LA ACCIÓN PENAL." 1a./J. 66/2014 (10a.) 87

Código de Procedimientos Penales de Campeche, 
artículos 327 y 328.—Véase: "AUTO DE PLAZO 
CONSTITUCIONAL. EL JUEZ DEBE LIMITARSE A 
RESOLVER LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INCUL
PADO, DE ACUERDO AL CONTENIDO DE LA CON
SIGNACIÓN, AL CARECER DE FACULTADES PARA 
DETERMINAR POR SÍ MISMO LOS HECHOS Y LA 
CONDUCTA ATRIBUIDA MEDIANTE LA REVISIÓN 
DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, SI ESTAS CIRCUNS
TANCIAS NO FUERON PRECISADAS POR EL MINIS
TERIO PÚBLICO AL EJERCER LA ACCIÓN PENAL." 1a./J. 66/2014 (10a.) 87

Código de Procedimientos Penales de Tamaulipas, 
artículo 192.—Véase: "PENA. SI EL IMPUTADO SE 
CONFORMA CON EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN 
Y RENUNCIA AL PERIODO DE INSTRUCCIÓN POR 
NO TENER MÁS PRUEBAS QUE OFRECER, PROCE
DE LA ATENUACIÓN DE AQUÉLLA Y, POR TANTO, SU 
REDUCCIÓN EN UNA CUARTA PARTE (INTERPRE
TACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 192 Y 198 DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES
TADO DE TAMAULIPAS)." (IV Región)1o.8 P (10a.) 839

Código de Procedimientos Penales de Tamaulipas, 
artículo 198.—Véase: "PENA. SI EL IMPUTADO SE 
CONFORMA CON EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN 
Y RENUNCIA AL PERIODO DE INSTRUCCIÓN POR 
NO TENER MÁS PRUEBAS QUE OFRECER, PRO
CEDE LA ATENUACIÓN DE AQUÉLLA Y, POR TANTO, 
SU REDUCCIÓN EN UNA CUARTA PARTE (INTER
PRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 192 Y 198 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE TAMAULIPAS)." (IV Región)1o.8 P (10a.) 839
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Código de Procedimientos Penales de Tlaxcala, ar
tículo 220.—Véase: "OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. 
REGLAS PARA VALORAR LAS PRUEBAS TESTIMO
NIALES TENDENTES A DEMOSTRAR EL DELITO 
DE INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ALIMEN
TARIAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA)." 1a./J. 84/2014 (10a.) 196

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 192.—Véase: "VÍCTIMAS DEL DELITO. SI 
NO SE LES INFORMA QUE TIENEN DERECHO A NO 
DECLARAR CONTRA LAS PERSONAS CON LAS 
QUE ESTÉN LIGADAS POR CONSANGUINIDAD, 
AFI NIDAD, AMOR, RESPETO O GRATITUD Y A 
SER ACONSEJADAS POR UN ASESOR JURÍDICO, 
SU DECLARACIÓN ES ILÍCITA Y LOS MEDIOS DE 
PRUEBA QUE DERIVEN DE ÉSTA CARECEN DE VA
LOR PROBATORIO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL)." I.6o.P.62 P (10a.) 858

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 415.—Véase: "AUDIENCIA DE SE
GUNDA INSTANCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
415 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE MÉXICO. LA FALTA DE SU 
CELEBRACIÓN, POR INASISTENCIA DE LA DE
FENSA, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS NOR
MAS QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO QUE AME
RITA SU REPOSICIÓN." II.1o.15 P (10a.) 798

Código Familiar de Michoacán de Ocampo, artícu
lo 288.—Véase: "PENSIÓN COMPENSATORIA. EL AR
TÍCULO 288 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ES TADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO NO CONTRA
VIENE LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE LA CONSTI TU
CIÓN FEDERAL, AL ESTABLECER LA OBLIGACIÓN 
DE PAGAR UNA PENSIÓN COMPENSATORIA 
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CON INDEPENDENCIA DE LA CULPABILIDAD DE 
CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES." 1a. CDXXXIX/2014 (10a.) 238

Código Familiar de Michoacán de Ocampo, artícu
lo 288.—Véase: "PENSIÓN COMPENSATORIA. EL AR
TÍCULO 288 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO NO TRANS
GREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUAL
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE 
GÉNERO." 1a. CDXL/2014 (10a.) 239

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
210A—Véase: "FACTURA ELECTRÓNICA COMER
CIAL OBTENIDA VÍA INTERNET. SALVO PRUEBA EN 
CONTRARIO, TIENE VALOR PROBATORIO PARA 
DEMOSTRAR LA PROPIEDAD DE UN VEHÍCULO 
A FAVOR DE LA PERSONA QUE EN ELLA SE IN
DICA, AUNQUE SEA EXHIBIDA EN COPIA SIMPLE." XIX.1o.2 A (10a.) 819

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
236.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DI
RECTO EN MATERIA LABORAL. SI PARA OBTE
NERLA EL QUEJOSO EXHIBE GARANTÍA PRENDA
RIA, PERO NO APORTA ELEMENTOS NECESARIOS 
QUE DEMUESTREN LA EXISTENCIA FÍSICA O MATE
RIAL DE LOS BIENES, NI ES POSIBLE ESTABLECER 
SI EL PRECIO QUE AVALA LA FACTURA RESPEC
TIVA ES ACTUAL, NO DEBE TENÉRSELE CUM
PLIENDO CON LA CAUCIÓN FIJADA." XIX.1o.3 L (10a.) 851

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículos 
569 a 577.—Véase: "HOMOLOGACIÓN Y EJECUCIÓN 
DE SENTENCIA EXTRANJERA. ES PROCEDENTE EL 
AMPARO INDIRECTO EN CONTRA DE LA ÚLTIMA 
RESOLUCIÓN DICTADA EN EL INCIDENTE RES
PECTIVO." 1a./J. 65/2014 (10a.) 194

Código Fiscal de la Federación, artículo 17A.—
Véase: "DEFRAUDACIÓN FISCAL. LA ACTUALIZA
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CIÓN DE LAS CANTIDADES RELATIVAS AL MONTO 
DEL PERJUICIO A LA HACIENDA PÚBLICA SEÑA
LADAS EN LAS FRACCIONES I A III DEL ARTÍCULO 
108 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ESTA
BLECIDO EN EL PRECEPTO 17A –RESOLUCIÓN DE 
MISCELÁNEA FISCAL– NO SE TRADUCE EN UNA 
REFORMA A LA NORMA PENAL QUE PERMITA LA 
APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE RETROACTIVIDAD 
PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUSTITUCIÓN Y CON
MUTACIÓN DE SANCIONES O CUALQUIER OTRO 
BENEFICIO PREVISTO EN LA LEY." 1a./J. 56/2014 (10a.) 192

Código Fiscal de la Federación, artículo 17D.—
Véase: "FACTURA ELECTRÓNICA COMERCIAL OB
TENIDA VÍA INTERNET. SALVO PRUEBA EN CONTRA
RIO, TIENE VALOR PROBATORIO PARA DEMOSTRAR 
LA PROPIEDAD DE UN VEHÍCULO A FAVOR DE LA 
PERSONA QUE EN ELLA SE INDICA, AUNQUE SEA 
EXHIBIDA EN COPIA SIMPLE." XIX.1o.2 A (10a.) 819

Código Fiscal de la Federación, artículo 17E.—
Véase: "FACTURA ELECTRÓNICA COMERCIAL OB
TENIDA VÍA INTERNET. SALVO PRUEBA EN CONTRA
RIO, TIENE VALOR PROBATORIO PARA DEMOSTRAR 
LA PROPIEDAD DE UN VEHÍCULO A FAVOR DE LA 
PERSONA QUE EN ELLA SE INDICA, AUNQUE SEA 
EXHIBIDA EN COPIA SIMPLE." XIX.1o.2 A (10a.) 819

Código Fiscal de la Federación, artículo 92.—Véase: 
"DEFRAUDACIÓN FISCAL. LA ACTUALIZACIÓN DE 
LAS CANTIDADES RELATIVAS AL MONTO DEL PER
JUICIO A LA HACIENDA PÚBLICA SEÑALADAS EN 
LAS FRACCIONES I A III DEL ARTÍCULO 108 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DE CONFOR
MIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO 
EN EL PRECEPTO 17A –RESOLUCIÓN DE MISCE
LÁNEA FISCAL– NO SE TRADUCE EN UNA REFORMA 
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A LA NORMA PENAL QUE PERMITA LA APLICACIÓN 
DEL PRINCIPIO DE RETROACTIVIDAD PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA SUSTITUCIÓN Y CONMUTACIÓN 
DE SANCIONES O CUALQUIER OTRO BENEFICIO 
PREVISTO EN LA LEY." 1a./J. 56/2014 (10a.) 192

Código Fiscal de la Federación, artículo 108.—
Véase: "CONCURSO APARENTE DE TIPOS PENALES. 
CASO EN EL QUE SE ACTUALIZA EL PRINCIPIO DE 
ESPECIALIDAD TRATÁNDOSE DE LOS DELI TOS 
DE DEFRAUDACIÓN FISCAL, PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 108 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN Y FRAUDE ESPECÍFICO, ESTABLECIDO EN EL 
DIVERSO 388 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL." III.2o.P.61 P (10a.) 806

Código Fiscal de la Federación, artículo 108, frac
ciones I a III.—Véase: "DEFRAUDACIÓN FISCAL. LA 
ACTUALIZACIÓN DE LAS CANTIDADES RELATIVAS 
AL MONTO DEL PERJUICIO A LA HACIENDA PÚ
BLICA SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES I A III 
DEL ARTÍCULO 108 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL PROCE
DIMIENTO ESTABLECIDO EN EL PRECEPTO 17A  
–RESOLUCIÓN DE MISCELÁNEA FISCAL– NO SE TRA
DUCE EN UNA REFORMA A LA NORMA PENAL 
QUE PERMITA LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
RETROACTIVIDAD PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUS
TITUCIÓN Y CONMUTACIÓN DE SANCIONES O CUAL
QUIER OTRO BENEFICIO PREVISTO EN LA LEY." 1a./J. 56/2014 (10a.) 192

Código Fiscal de la Federación, artículos 29 y 29A.—
Véase: "COMPROBANTES FISCALES. SU VALOR 
PROBATORIO CUANDO SON IMPRESOS POR ESTA
BLECIMIENTOS NO AUTORIZADOS QUEDA SU
JETO A LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN 
DE LA AUTORIDAD." 2a./J. 113/2014 (10a.) 339

Código Penal de Jalisco, artículo 48.—Véase: "LESIO
NES Y DAÑOS EN LAS COSAS A TÍTULO DE CULPA. 
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PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 50 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE JALISCO, ESTOS DELITOS 
SON PERSEGUIBLES POR QUERELLA DE PARTE 
OFEN DIDA SI CON LA MISMA CONDUCTA SE 
CAUSAN AMBOS RESULTADOS." PC.III.P. J/2 P (10a.) 575

Código Penal de Jalisco, artículo 50.—Véase: "LESIO
NES Y DAÑOS EN LAS COSAS A TÍTULO DE CULPA. 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 50 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE JALISCO, ESTOS DELITOS 
SON PERSEGUIBLES POR QUERELLA DE PARTE 
OFENDIDA SI CON LA MISMA CONDUCTA SE 
CAUSAN AMBOS RESULTADOS." PC.III.P. J/2 P (10a.) 575

Código Penal de Jalisco, artículo 207, fracciones I 
a III.—Véase: "LESIONES Y DAÑOS EN LAS COSAS 
A TÍTULO DE CULPA. PREVISTOS EN EL ARTÍCU
LO 50 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
JALISCO, ESTOS DELITOS SON PERSEGUIBLES 
POR QUERELLA DE PARTE OFENDIDA SI CON LA 
MISMA CONDUCTA SE CAUSAN AMBOS RESUL
TADOS." PC.III.P. J/2 P (10a.) 575

Código Penal de Jalisco, artículo 236, fracción XVIII.—
Véase: "ROBO DE AUTOPARTES. SI PARA LA IMPO
SICIÓN DE LAS PENAS CORRESPONDIENTES SE 
APLICA AL RESPONSABLE EL ARTÍCULO 236 BIS 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE JALISCO, 
Y NO SU DIVERSO 236 TER QUE PREVÉ LAS REGLAS 
ESPECÍFICAS PARA SANCIONAR ESE DELITO CALI
FICADO, SE INFRINGE EL ARTÍCULO 14, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." III.2o.P.64 P (10a.) 847

Código Penal de Jalisco, artículos 236 bis y 236 Ter.—
Véase: "ROBO DE AUTOPARTES. SI PARA LA IMPO
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SICIÓN DE LAS PENAS CORRESPONDIENTES SE 
APLICA AL RESPONSABLE EL ARTÍCULO 236 BIS 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE JALIS
CO, Y NO SU DIVERSO 236 TER QUE PREVÉ LAS 
REGLAS ESPECÍFICAS PARA SANCIONAR ESE DE
LITO CALIFICADO, SE INFRINGE EL ARTÍCULO 14, PÁ
RRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." III.2o.P.64 P (10a.) 847

Código Penal del Distrito Federal, artículo 136.—
Véase: "ESTADO DE EMOCIÓN VIOLENTA. SI EL ACU
SADO DE HOMICIDIO Y/O LESIONES MANIFESTÓ 
NO TENER PLENA CONCIENCIA CUANDO COME
TIÓ DICHOS DELITOS, Y EL MINISTERIO PÚBLICO NO 
RE CABÓ LOS DICTÁMENES PSICOLÓGICOS CORRES 
PONDIENTES, NI LA DEFENSA LOS OFRECIÓ Y EL 
JUEZ OMITIÓ APRECIAR ESTA CIRCUNSTANCIA, 
LO QUE OCASIONÓ QUE EN LA SENTENCIA DE 
SEGUNDA INSTANCIA NO SE EXAMINARA LA PO
SIBLE ACTUALIZACIÓN DE DICHA ATENUANTE, 
ELLO CONSTITUYE UNA VULNERACIÓN DE DERE
CHOS FUNDAMENTALES QUE OBLIGA A CONCEDER 
EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P.61 P (10a.) 815

Código Penal Federal, artículo 6o.—Véase: "CON
CURSO APARENTE DE TIPOS PENALES. CASO EN 
EL QUE SE ACTUALIZA EL PRINCIPIO DE ES PE CIA
LIDAD TRATÁNDOSE DE LOS DELITOS DE DEFRAU
DACIÓN FISCAL, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 108 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y FRAUDE 
ESPECÍFICO, ESTABLECIDO EN EL DIVERSO 388 BIS 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL." III.2o.P.61 P (10a.) 806

Código Penal Federal, artículo 388 bis.—Véase: "CON
CURSO APARENTE DE TIPOS PENALES. CASO EN 
EL QUE SE ACTUALIZA EL PRINCIPIO DE ESPECIA
LIDAD TRATÁNDOSE DE LOS DELITOS DE DEFRAU
DACIÓN FISCAL, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 108 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y FRAUDE 
ESPECÍFICO, ESTABLECIDO EN EL DIVERSO 388 BIS 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL." III.2o.P.61 P (10a.) 806
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "AMPARO ADHESIVO Y 
ALEGATOS. EN EL AUTO ADMISORIO DE LA DE
MANDA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO ES 
CONVENIENTE QUE SE SEÑALE DE MANERA EX
PRESA LA POSIBILIDAD QUE TIENEN LAS PARTES 
DE PROMOVERLO O FORMULARLOS Y EL PLAZO 
PARA TAL EFECTO." P./J. 62/2014 (10a.) 5

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DISCRIMINACIÓN EN EL 
ÁMBITO LABORAL. PARA PROCEDER A SU ANÁLI
SIS NO RESULTA RELEVANTE QUE EL QUEJOSO 
HAYA SOLICITADO O NO EL PUESTO DE TRABAJO 
EN CUESTIÓN, PERO TAL ASPECTO SÍ DEBERÁ TO
MARSE EN CUENTA EN RELACIÓN CON LA SAN
CIÓN O EFECTOS PRODUCIDOS." 1a. CDXXXVI/2014 (10a.) 221

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DISCRIMINACIÓN POR 
RAZÓN DE EDAD EN EL ÁMBITO LABORAL. EL ANÁ
LISIS QUE REALICE EL JUZGADOR PUEDE INCLUIR 
LAS CONDUCTAS DESPLEGADAS EN LA FASE DE 
RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DEL PERSONAL." 1a. CDXXXV/2014 (10a.) 224

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DISCRIMINACIÓN POR 
RAZÓN DE EDAD EN EL ÁMBITO LABORAL. JUICIO 
DE RAZONABILIDAD PARA DETERMINAR SI UN 
ACTO CONTIENE UNA DIFERENCIA DE TRATO CONS
TITUCIONAL." 1a. CDXXXII/2014 (10a.) 226

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DISCRIMINACIÓN POR 
RAZÓN DE EDAD EN EL ÁMBITO LABORAL. SU 
PROHIBICIÓN NO SE CONTRAPONE A LA EXCLU
SIÓN DEL TRABAJO INFANTIL CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN III, DE LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a. CDXXXIII/2014 (10a.) 230

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "JURISPRUDENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. NO 
ES SUSCEPTIBLE DE SOMETERSE A CONTROL DE 
CONSTITUCIONALIDAD Y/O CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO POR ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
DE MENOR JERARQUÍA." P./J. 64/2014 (10a.) 8

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "LESIONES Y DAÑOS EN 
LAS COSAS A TÍTULO DE CULPA. PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO 50 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE JALISCO, ESTOS DELITOS SON PERSEGUIBLES 
POR QUERELLA DE PARTE OFENDIDA SI CON LA 
MISMA CONDUCTA SE CAUSAN AMBOS RESUL
TADOS." PC.III.P. J/2 P (10a.) 575

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "MATRIMONIO ENTRE 
PERSONAS DEL MISMO SEXO. LA EVENTUALIDAD 
DE QUE LOS FORMATOS DE ACTAS RESULTEN IN
COMPATIBLES PARA ASENTAR SU UNIÓN, NO ES 
MOTIVO PARA DENEGAR EL SERVICIO REGISTRAL, 
SINO QUE DEBEN ADECUARSE A LA REALIDAD 
SOCIAL, MÁXIME QUE LOS OFICIALES Y EL DIREC
TOR DEL REGISTRO CIVIL ESTÁN OBLIGADOS A 
SOLICITAR Y EMITIR LAS FORMAS NECESARIAS 
PARA INSCRIBIR TODOS LOS ACTOS DEL ESTADO 
CIVIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO)." XXVII.3o.14 C (10a.) 833

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PENSIÓN COMPENSATO
RIA. EL ARTÍCULO 288 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
NO CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE LA 
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CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL ESTABLECER LA OBLI
GACIÓN DE PAGAR UNA PENSIÓN COMPENSA
TORIA CON INDEPENDENCIA DE LA CULPABILI
DAD DE CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES." 1a. CDXXXIX/2014 (10a.) 238

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "PENSIÓN COMPENSATO
RIA. EL ARTÍCULO 288 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA 
EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO NO CON
TRAVIENE LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL, AL ESTABLECER LA OBLI GA
CIÓN DE PAGAR UNA PENSIÓN COMPENSATORIA 
CON INDEPENDENCIA DE LA CULPABILIDAD DE 
CUAL QUIERA DE LOS CÓNYUGES." 1a. CDXXXIX/2014 (10a.) 238

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 8o.—Véase: "DERECHO DE PETICIÓN. 
LA OMISIÓN DE ACORDAR UN ESCRITO DEL QUE
JOSO POR UNA AUTORIDAD JURISDICCIONAL EN 
CUALQUIER ETAPA DEL PROCEDIMIENTO, TRANS
GREDE AQUÉL Y HACE PROCEDENTE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO." III.4o.C.9 K (10a.) 811

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 8o.—Véase: "DERECHO DE PETICIÓN. 
LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES SE EN
CUEN TRAN VINCULADAS A SU CUMPLIMIENTO." VI.1o.C.1 CS (110a.) 812

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 8o.—Véase: "DERECHO DE PETICIÓN. 
SE VULNERA CUANDO NO SE CONTESTA ALGUNA 
SOLICITUD HECHA EN UN PROCEDIMIENTO JURIS
DICCIONAL Y NO EL DE ACCESO A LA JUSTICIA." VI.1o.C.2 CS (10a.) 812

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "DEFRAUDACIÓN FISCAL. 
LA ACTUALIZACIÓN DE LAS CANTIDADES RELA
TIVAS AL MONTO DEL PERJUICIO A LA HACIENDA 
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PÚBLICA SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES I A 
III DEL ARTÍCULO 108 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL PRO
CEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL PRECEPTO 17A 
–RESOLUCIÓN DE MISCELÁNEA FISCAL– NO SE TRA
DUCE EN UNA REFORMA A LA NORMA PENAL 
QUE PERMITA LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
RETROACTIVIDAD PARA LA OBTENCIÓN DE LA 
SUSTITUCIÓN Y CONMUTACIÓN DE SANCIONES 
O CUALQUIER OTRO BENEFICIO PREVISTO EN LA 
LEY." 1a./J. 56/2014 (10a.) 192

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "ROBO DE AUTOPARTES. SI 
PARA LA IMPOSICIÓN DE LAS PENAS CORRES
PONDIENTES SE APLICA AL RESPONSABLE EL AR
TÍCULO 236 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ES
TADO DE JALISCO, Y NO SU DIVERSO 236 TER QUE 
PREVÉ LAS REGLAS ESPECÍFICAS PARA SANCIO
NAR ESE DELITO CALIFICADO, SE INFRINGE EL 
ARTÍCULO 14, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL." III.2o.P.64 P (10a.) 847

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "AMPARO ADHESIVO Y ALE
GATOS. EN EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO ES CON VE NIEN
TE QUE SE SEÑALE DE MANERA EXPRESA LA PO
SIBILIDAD QUE TIENEN LAS PARTES DE PROMO
VERLO O FORMULARLOS Y EL PLAZO PARA TAL 
EFECTO." P./J. 62/2014 (10a.) 5

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "CONSEJOS DE LA JU DI
CA TURA LOCALES. NO SON SUPERIORES JERÁRQUI
COS DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE 
INTEGRAN A LOS PODERES JUDICIALES DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EFECTOS DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE AMPA
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RO (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 192 Y 
194 DE LA LEY DE AMPARO)." P./J. 63/2014 (10a.) 6

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "DEMANDA LABORAL EN 
MATERIA DE RIESGOS DE TRABAJO Y ENFERME
DADES GENERALES. EL ARTÍCULO 899E, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL 
PRE VER SU DESECHAMIENTO DE PLANO SI EL AC
TOR OMITE LA DESIGNACIÓN DE PERITO MÉDICO, 
O NO LO SOLICITA A LA JUNTA, VULNERA EL DERE
CHO HUMANO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." XXVII.3o.14 L (10a.) 809

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "DERECHO DE PETICIÓN. 
SE VULNERA CUANDO NO SE CONTESTA ALGUNA 
SOLICITUD HECHA EN UN PROCEDIMIENTO JU
RISDICCIONAL Y NO EL DE ACCESO A LA JUSTICIA." VI.1o.C.2 CS (10a.) 812

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "INCIDENTE DE LIQUIDA
CIÓN DE SENTENCIA EN MATERIA MERCANTIL. AL 
CONSTITUIR UN JUICIO AUTÓNOMO DEL PRINCI
PAL, LAS MANIFESTACIONES EMITIDAS POR EL DE
MANDADO INCIDENTISTA SON PARTE DE LA LITIS 
A DIRIMIR, Y EL JUZGADOR TIENE LA OBLIGACIÓN 
DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO AL RESOLVER 
SOBRE LA PROCEDENCIA DE AQUÉL (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 1348 DEL CÓDIGO DE CO
MERCIO)." XVII.1o.C.T.12 C (10a.) 823

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "RECURSO DE QUEJA PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY DE AMPARO. PROCEDE CONTRA LAS RESO
LUCIONES DICTADAS DENTRO DE UN INCIDENTE 
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INNOMINADO TRAMITADO EN LA ETAPA DE EJE
CUCIÓN DE LA SENTENCIA DE AMPARO (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 2a./J. 118/2014 (10a.) 412

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18.—Véase: "JUSTICIA PARA ADO
LESCEN TES DEL ESTADO DE PUEBLA. EL ARTÍCU
LO 71 DEL CÓDIGO RELATIVO, AL REMITIR AL DE 
PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA SO
CIAL PARA DEFINIR EL TIPO DE PRUEBAS QUE 
PUEDEN PRESENTARSE ANTE EL JUEZ ESPECIA
LIZADO EN LA MATERIA, NO VIOLA EL ARTÍCULO 
18 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." VI.2o.P.19 P (10a.) 829

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18.—Véase: "TRASLADO DE INTERNOS 
DE UN CENTRO DE REINSERCIÓN A OTRO. EL AR
TÍCULO 6, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE EJECU
CIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, QUE ESTABLECE DICHA 
ATRIBUCIÓN A FAVOR DE LA DIRECCIÓN GENE
RAL DE REINSERCIÓN SOCIAL DE LA SECRETARÍA 
DE GOBIERNO, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 21, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL." XXII.1o.2 P (10a.) 856

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 19 (texto anterior a la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008).—Véase: "AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL. 
EL JUEZ DEBE LIMITARSE A RESOLVER LA SITUA
CIÓN JURÍDICA DEL INCULPADO, DE ACUERDO 
AL CONTENIDO DE LA CONSIGNACIÓN, AL CARE
CER DE FACULTADES PARA DETERMINAR POR SÍ 
MISMO LOS HECHOS Y LA CONDUCTA ATRIBUIDA 
MEDIANTE LA REVISIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PRE
VIA, SI ESTAS CIRCUNSTANCIAS NO FUERON PRECI
SADAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO AL EJER
CER LA ACCIÓN PENAL." 1a./J. 66/2014 (10a.) 87
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción III (texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "AUTO 
DE PLAZO CONSTITUCIONAL. EL JUEZ DEBE LIMI
TARSE A RESOLVER LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL 
INCULPADO, DE ACUERDO AL CONTENIDO DE LA 
CONSIGNACIÓN, AL CARECER DE FACULTADES 
PARA DETERMINAR POR SÍ MISMO LOS HECHOS 
Y LA CONDUCTA ATRIBUIDA MEDIANTE LA REVI
SIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, SI ESTAS CIR
CUNSTANCIAS NO FUERON PRECISADAS POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO AL EJERCER LA ACCIÓN PE
NAL." 1a./J. 66/2014 (10a.) 87

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado B, fracción VIII.—Véase: 
"AUDIENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 415 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO. LA 
FALTA DE SU CELEBRACIÓN, POR INASISTENCIA 
DE LA DEFENSA, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
A LAS NORMAS QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN." II.1o.15 P (10a.) 798

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado C, fracción I.—Véase: 
"VÍC TIMAS DEL DELITO. SI NO SE LES INFORMA 
QUE TIENEN DERECHO A NO DECLARAR CONTRA 
LAS PERSONAS CON LAS QUE ESTÉN LIGADAS 
POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD, AMOR, RES
PETO O GRATITUD Y A SER ACONSEJADAS POR 
UN ASESOR JURÍDICO, SU DECLARACIÓN ES ILÍ
CITA Y LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE DERIVEN DE 
ÉSTA CARECEN DE VALOR PROBATORIO (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P.62 P (10a.) 858

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 21.—Véase: "TRASLADO DE INTERNOS 
DE UN CENTRO DE REINSERCIÓN A OTRO. EL AR
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TÍCULO 6, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE EJECU
CIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, QUE ESTABLECE DICHA 
ATRIBUCIÓN A FAVOR DE LA DIRECCIÓN GENE
RAL DE REINSERCIÓN SOCIAL DE LA SECRETARÍA 
DE GOBIERNO, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 21, PÁ
RRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." XXII.1o.2 P (10a.) 856

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 21 (texto anterior a la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008).—Véase: "AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL. 
EL JUEZ DEBE LIMITARSE A RESOLVER LA SITUA
CIÓN JURÍDICA DEL INCULPADO, DE ACUERDO AL 
CONTENIDO DE LA CONSIGNACIÓN, AL CARECER 
DE FACULTADES PARA DETERMINAR POR SÍ MIS
MO LOS HECHOS Y LA CONDUCTA ATRIBUIDA ME
DIANTE LA REVISIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, 
SI ESTAS CIRCUNSTANCIAS NO FUERON PRECI
SADAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO AL EJER
CER LA ACCIÓN PENAL." 1a./J. 66/2014 (10a.) 87

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 27.—Véase: "DESARROLLO URBANO 
DEL DISTRITO FEDERAL. LOS ARTÍCULOS 49, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY RELATIVA ABROGADA, 64, 
FRACCIÓN III, DE LA VIGENTE, ASÍ COMO 74 Y 75 
DE SU REGLAMENTO, NO VIOLAN EL DERECHO A 
LA PROPIEDAD PRIVADA." PC.I.A. J/32 A (10a.) 529

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 27, fracción XVII.—Véase: "PATRIMO
NIO DE FAMILIA. LOS BIENES QUE LO CONSTI
TUYEN ESTÁN FUERA DEL COMERCIO Y, POR 
ENDE, NO SON SUSCEPTIBLES DE PRESCRIBIR 
(LEGISLA CIÓN DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA 
Y NUEVO LEÓN)." 1a./J. 77/2014 (10a.) 198

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 41.—Véase: "COALICIONES. EL AR
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TÍCULO 87, PÁRRAFO 13, DE LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, EN LA PORCIÓN NORMATIVA 
QUE INDICA ‘Y SIN QUE PUEDAN SER TOMADOS 
EN CUENTA PARA LA ASIGNACIÓN DE REPRE SEN
TACIÓN PROPORCIONAL U OTRAS PRERROGATI
VAS’, ES INCONSTITUCIONAL." P./J. 67/2014 (10a.) 11

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 41, fracción II.—Véase: "FINANCIAMIEN
TO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIO
NALES. LOS ARTÍCULOS 72, PÁRRAFO 2, INCISOS 
B) Y F), Y 76, PÁRRAFO 3, DE LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS SON INCONSTITUCIONALES 
AL ESTABLECER LOS GASTOS DE ‘ESTRUCTURA 
PARTIDISTA’ Y DE ‘ESTRUCTURAS ELECTORALES’ 
DENTRO DE LAS MINISTRACIONES DESTINADAS 
AL SOSTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES ORDI
NARIAS PERMANENTES DE AQUELLOS ENTES Y, 
EN VÍA DE CONSECUENCIA, EL PÁRRAFO 3 DEL 
MENCIONADO NUMERAL 72." P./J. 66/2014 (10a.) 12

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 54.—Véase: "COALICIONES. EL ARTÍCU
LO 87, PÁRRAFO 13, DE LA LEY GENERAL DE PAR
TIDOS POLÍTICOS, EN LA PORCIÓN NORMATIVA 
QUE INDICA ‘Y SIN QUE PUEDAN SER TOMADOS 
EN CUENTA PARA LA ASIGNACIÓN DE REPRESEN
TACIÓN PROPORCIONAL U OTRAS PRERROGATI
VAS’, ES INCONSTITUCIONAL." P./J. 67/2014 (10a.) 11

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 56.—Véase: "COALICIONES. EL ARTÍCU
LO 87, PÁRRAFO 13, DE LA LEY GENERAL DE PAR
TIDOS POLÍTICOS, EN LA PORCIÓN NORMATIVA 
QUE INDICA ‘Y SIN QUE PUEDAN SER TOMADOS 
EN CUENTA PARA LA ASIGNACIÓN DE REPRE
SENTACIÓN PROPORCIONAL U OTRAS PRERRO
GATIVAS’, ES INCONSTITUCIONAL." P./J. 67/2014 (10a.) 11

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XXIX.—Véase: "CONVENIO 



96

 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2014

DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL FEDERAL CELEBRADO ENTRE LA SECRE
TARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN Y SU ANEXO 17. AL PER
MITIR LA FACULTAD DE FISCALIZACIÓN DE LA EN
TIDAD FEDERATIVA, NO INVADEN LAS ATRIBUCIO
NES RESERVADAS AL CONGRESO DE LA UNIÓN 
EN MATERIA DE IMPUESTOS." IV.1o.A. J/11 (10a.) 776

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 94.—Véase: "JURISPRUDENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
NO ES SUSCEPTIBLE DE SOMETERSE A CONTROL 
DE CONSTITUCIONALIDAD Y/O CONVENCIONA
LIDAD EX OFFICIO POR ÓRGANOS JURISDICCIO
NALES DE MENOR JERARQUÍA." P./J. 64/2014 (10a.) 8

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 102, apartado B.—Véase: "COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. EL DE
SECHAMIENTO DEL RECURSO DE IMPUGNACIÓN 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 55 DE SU LEY, ES UN 
ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." IV.3o.A.33 K (10a.) 802

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO DI
RECTO. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE SE ADU
CE UNA VIOLACIÓN PROCESAL CONTRA LA CUAL 
PROCEDE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO, SI ÉSTE NO SE INTERPUSO." (V Región)5o.28 A (10a.) 805

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 113.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. SU REGULACIÓN 
CONS TI TUCIONAL EXCLUYE LA ACTIVIDAD ADMI



97DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

NISTRATIVA REGULAR O LÍCITA DE LOS ENTES ES
TATALES." 2a./J. 99/2014 (10a.) 297

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción IV.—Véase: "REPRESEN
TACIÓN PROPORCIONAL. LOS ARTÍCULOS 28, PÁ
RRAFO 2, INCISOS A) Y B), DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORA
LES Y 9, PÁRRAFO 1, INCISO C), FRACCIONES I Y II, 
DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS SON 
INCONSTITUCIONALES AL PREVER LA ASIGNA
CIÓN DE UN DIPUTADO LOCAL POR ESE PRINCI
PIO AL PARTIDO QUE OBTENGA EL 3% DE LA 
VOTA CIÓN VÁLIDA EMITIDA Y, EN VÍA DE CONSE
CUENCIA, LA ÚLTIMA PORCIÓN NORMATIVA DEL 
INCISO C) Y DE LA FRACCIÓN III DE LOS CITADOS 
PRECEPTOS, RESPECTIVAMENTE." P./J. 65/2014 (10a.) 15

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción III.—Véase: 
"DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE EDAD EN EL 
ÁMBITO LABORAL. SU PROHIBICIÓN NO SE CON
TRAPONE A LA EXCLUSIÓN DEL TRABAJO INFAN
TIL CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO 
A, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. CDXXXIII/2014 (10a.) 230

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMAN
DA EN LA QUE UN POLICÍA FEDERAL RECLAMA 
EL RECONOCIMIENTO DE UN RIESGO DE TRABAJO 
Y EL PAGO DE LA PENSIÓN CORRESPONDIENTE 
AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. CO
RRESPONDE, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL FE
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA." I.6o.T.118 L (10a.) 804

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
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"OPERADORES DE CÁMARAS DE VIDEOVIGILAN
CIA DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE SEGURI
DAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS. SU RE
LACIÓN JURÍDICA CON ESA DEPENDENCIA ES 
DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA Y, POR ENDE, 
ESTÁN SUJETOS AL RÉGIMEN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." PC.XVIII. J/7 A (10a.) 632

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, fracción XXVIII.—Véase: "PATRIMO
NIO DE FAMILIA. LOS BIENES QUE LO CONSTI
TUYEN ESTÁN FUERA DEL COMERCIO Y, POR ENDE, 
NO SON SUSCEPTIBLES DE PRESCRIBIR (LE
GISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA Y 
NUEVO LEÓN)." 1a./J. 77/2014 (10a.) 198

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 133.—Véase: "JURISPRUDENCIA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
NO ES SUSCEPTIBLE DE SOMETERSE A CONTROL 
DE CONSTITUCIONALIDAD Y/O CONVENCIONALI
DAD EX OFFICIO POR ÓRGANOS JURISDICCIONA
LES DE MENOR JERARQUÍA." P./J. 64/2014 (10a.) 8

Constitución Política de Nuevo León, artículo 63, 
fracción XIII.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL AMPA
RO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA EL ACUERDO DEL CONGRESO LOCAL DE 
PUBLICAR LA CONVOCATORIA PARA OCUPAR EL 
CARGO DE AUDITOR GENERAL, PORQUE SE AFEC
TARÍAN EL ORDEN PÚBLICO Y EL INTERÉS SOCIAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." IV.2o.A.105 A (10a.) 852

Constitución Política de Nuevo León, artículos 136 a 
140.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDI
RECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CON
TRA EL ACUERDO DEL CONGRESO LOCAL DE PU



99DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

BLICAR LA CONVOCATORIA PARA OCUPAR EL 
CARGO DE AUDITOR GENERAL, PORQUE SE AFEC
TARÍAN EL ORDEN PÚBLICO Y EL INTERÉS SOCIAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." IV.2o.A.105 A (10a.) 852

Contrato Colectivo de Trabajo de la Universidad Au
tónoma Chapingo, cláusula 40.—Véase: "PRIMA 
SABATINA DE LOS TRABAJADORES DE LA UNI
VERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO. QUIÉNES TIE
NEN DERECHO A ELLA CONFORME A LA CLÁUSU
LA 40 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO." I.9o.T.39 L (10a.) 842

Contrato Colectivo de Trabajo de Luz y Fuerza del 
Cen tro, cláusula 62, fracción I (bienio 20042006).—
Véase: "COMPENSACIÓN POR ANTIGÜEDAD DE 
LOS TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA DEL CEN
TRO (EN LIQUIDACIÓN). FORMA DE CALCULARLA 
CON FORME A LA CLÁUSULA 62, FRACCIÓN I, IN
CI SO A), PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, DEL CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO, BIENIO 20042006." I.9o.T.38 L (10a.) 803

Contrato Colectivo de Trabajo de Luz y Fuerza del 
Cen tro, cláusula 64, fracción I (bienio 20042006).—
Véase: "COMPENSACIÓN POR ANTIGÜEDAD DE 
LOS TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA DEL CEN
TRO (EN LIQUIDACIÓN). FORMA DE CALCULARLA 
CONFORME A LA CLÁUSULA 62, FRACCIÓN I, INCI SO 
A), PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, DEL CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO, BIENIO 20042006." I.9o.T.38 L (10a.) 803

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "DEMANDA LABO
RAL EN MATERIA DE RIESGOS DE TRABAJO Y EN
FERMEDADES GENERALES. EL ARTÍCULO 899E, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, AL PREVER SU DESECHAMIENTO DE PLANO 
SI EL ACTOR OMITE LA DESIGNACIÓN DE PERITO 
MÉDICO, O NO LO SOLICITA A LA JUNTA, VULNERA 
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EL DERECHO HUMANO A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA." XXVII.3o.14 L (10a.) 809

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 2.—Véase: "RECURSO DE APE
LACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA 
ORDEN DE APREHENSIÓN. LOS ARTÍCULOS 383, 
FRACCIÓN IV Y 386, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA PENAL DEL ES
TADO DE YUCATÁN, QUE PROSCRIBEN AL OFENDI
DO SU DERECHO A PROMOVERLO, SON CONTRA
RIOS AL ARTÍCULO 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS Y, POR TANTO, DEBEN INAPLICARSE." XIV.P.A.6 P (10a.) 845

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 13.—Véase: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
SE PRESUME QUE TODAS LAS FORMAS DE EX
PRESIÓN SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS POR LA 
CONSTITUCIÓN." 1a. CDXXI/2014 (10a.) 237

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "DEMANDA LABO
RAL EN MATERIA DE RIESGOS DE TRABAJO Y EN
FERMEDADES GENERALES. EL ARTÍCULO 899E, PÁ
RRAFO TERCERO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA BAJO, 
AL PREVER SU DESECHAMIENTO DE PLANO SI EL 
ACTOR OMITE LA DESIGNACIÓN DE PERITO MÉDI
CO, O NO LO SOLICITA A LA JUNTA, VULNERA EL 
DERECHO HUMANO A LA TUTELA JUDICIAL EFEC
TIVA." XXVII.3o.14 L (10a.) 809

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, artículo quinto transitorio 
(D.O.F 18VI2008).—Véase: "TRASLADO DE INTER
NOS DE UN CENTRO DE REINSERCIÓN A OTRO. 
EL ARTÍCULO 6, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE EJE
CUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
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DEL ESTADO DE QUERÉTARO, QUE ESTABLECE DI
CHA ATRIBUCIÓN A FAVOR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE REINSERCIÓN SOCIAL DE LA SECRE
TARÍA DE GOBIERNO, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 
21, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL." XXII.1o.2 P (10a.) 856

Ley Aduanera, artículo 2o., fracción VIII.—Véase: "OR
DEN DE VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS DE PRO
CEDENCIA EXTRANJERA. ES VIOLATORIA DE LOS 
ARTÍCULOS 2o., FRACCIÓN VIII, 10, 43 Y 50 DE LA 
LEY ADUANERA, EN RELACIÓN CON EL DERECHO 
HUMANO DE SEGURIDAD JURÍDICA, LA PRACTI
CADA EN EL MISMO RECINTO FISCAL Y MOMENTO 
EN QUE EL PARTICULAR SE SOMETIÓ AL MECA
NISMO DE SELECCIÓN AUTOMATIZADO Y OBTU
VO LUZ VERDE." XV.1o.1 A (10a.) 836

Ley Aduanera, artículo 10.—Véase: "ORDEN DE VE
RIFICACIÓN DE MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA 
EXTRANJERA. ES VIOLATORIA DE LOS ARTÍCULOS 
2o., FRACCIÓN VIII, 10, 43 Y 50 DE LA LEY ADUANE
RA, EN RELACIÓN CON EL DERECHO HUMANO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA, LA PRACTICADA EN EL 
MISMO RECINTO FISCAL Y MOMENTO EN QUE 
EL PARTICULAR SE SOMETIÓ AL MECANISMO DE 
SELECCIÓN AUTOMATIZADO Y OBTUVO LUZ VERDE." XV.1o.1 A (10a.) 836

Ley Aduanera, artículo 43.—Véase: "ORDEN DE VE
RIFICACIÓN DE MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA 
EXTRANJERA. ES VIOLATORIA DE LOS ARTÍCULOS 
2o., FRACCIÓN VIII, 10, 43 Y 50 DE LA LEY ADUANE
RA, EN RELACIÓN CON EL DERECHO HUMANO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA, LA PRACTICADA EN EL MIS
MO RECINTO FISCAL Y MOMENTO EN QUE EL PAR
TICULAR SE SOMETIÓ AL MECANISMO DE SELEC
CIÓN AUTOMATIZADO Y OBTUVO LUZ VERDE." XV.1o.1 A (10a.) 836

Ley Aduanera, artículo 50.—Véase: "ORDEN DE VE
RIFICACIÓN DE MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA 
EXTRANJERA. ES VIOLATORIA DE LOS ARTÍCULOS 



102

 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2014

2o., FRACCIÓN VIII, 10, 43 Y 50 DE LA LEY ADUANE
RA, EN RELACIÓN CON EL DERECHO HUMANO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA, LA PRACTICADA EN EL MIS
MO RECINTO FISCAL Y MOMENTO EN QUE EL PAR
TICULAR SE SOMETIÓ AL MECANISMO DE SELEC
CIÓN AUTOMATIZADO Y OBTUVO LUZ VERDE." XV.1o.1 A (10a.) 836

Ley de Amparo, artículo 21.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013. LA SUSPENSIÓN DEL PROCE
DIMIENTO CON MOTIVO DE SU INTERPOSICIÓN 
NO INTERRUMPE EL TÉRMINO CON QUE CUENTA 
EL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA." 1a./J. 87/2014 (10a.) 202

Ley de Amparo, artículo 59.—Véase: "RECUSACIÓN 
EN EL AMPARO. SI EL RECURRENTE ALEGA INSOL
VENCIA, CORRESPONDE CALIFICARLA AL PRESI
DENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, 
Y SI AQUÉL NO OFRECE PRUEBAS O ÉSTAS SON 
DEFICIENTES PARA DEMOSTRARLA, DEBE DES
ECHARSE DE PLANO EL ESCRITO RELATIVO." I.9o.T.37 L (10a.) 846

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"COMPETENCIA. LA SOLA DETERMINACIÓN DE 
LA AUTORIDAD QUE LA DECLINA ES INSUFICIEN
TE PARA LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDI
RECTO, PUES ES NECESARIO, ADEMÁS, OBSER
VAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD [ABANDONO 
PARCIAL DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS 
VI.2o.T.1 K (10a.)]." VI.2o.T.8 K (10a.) 803

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"INCOMPETENCIA. LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA 
INFUNDADO EL INCIDENTE RELATIVO NO ES UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN CONTRA EL 
QUE PROCEDA EL AMPARO INDIRECTO." VI.2o.T.7 K (10a.) 824
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Ley de Amparo, artículo 62.—Véase: "QUEJA CON
TRA EL AUTO DESECHATORIO DE LA DEMANDA 
DE AMPARO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI
TO ESTÁ FACULTADO PARA DECLARAR INFUNDA
DO EL RECURSO Y DESECHAR LA DEMANDA POR 
UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IM
PROCEDENCIA DIVERSO AL INVOCADO POR EL 
JUEZ DE DISTRITO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." VI.1o.A. J/13 (10a.) 791

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "QUEJA CONTRA 
EL AUTO DESECHATORIO DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. EN EL RECURSO RELATIVO ES INAPLI
CABLE LO DISPUESTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 64 DE LA NUEVA LEY DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." VI.1o.A. J/14 (10a.) 792

Ley de Amparo, artículo 77.—Véase: "VÍCTIMA DI
RECTA. REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL AMPARO 
DIRECTO." I.18o.A.5 K (10a.) 857

Ley de Amparo, artículo 81.—Véase: "QUEJA CON
TRA EL AUTO DESECHATORIO DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ESTÁ FACULTADO PARA DECLARAR INFUNDADO 
EL RECURSO Y DESECHAR LA DEMANDA POR UN 
MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCE
DENCIA DIVERSO AL INVOCADO POR EL JUEZ DE 
DISTRITO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." VI.1o.A. J/13 (10a.) 791

Ley de Amparo, artículo 95, fracción VI (abroga
da).—Véase: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AM
PARO. PROCEDE CONTRA LAS RESOLUCIONES 
DICTADAS DENTRO DE UN INCIDENTE INNOMI
NADO TRAMITADO EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN 
DE LA SENTENCIA DE AMPARO (LEGISLACIÓN VI
GENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 2a./J. 118/2014 (10a.) 412
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Ley de Amparo, artículo 95, fracción VI (vigente hasta 
2 de abril de 2013).—Véase: "RECURSO DE QUEJA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013. LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
CON MOTIVO DE SU INTERPOSICIÓN NO INTERRUM
PE EL TÉRMINO CON QUE CUENTA EL QUEJOSO 
PARA AMPLIAR SU DEMANDA." 1a./J. 87/2014 (10a.) 202

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: 
"QUEJA CONTRA EL AUTO DESECHATORIO DE LA 
DEMANDA DE AMPARO. EL TRIBUNAL COLEGIA
DO DE CIRCUITO ESTÁ FACULTADO PARA DECLA
RAR INFUNDADO EL RECURSO Y DESECHAR LA 
DEMANDA POR UN MOTIVO MANIFIESTO E INDU
DABLE DE IMPROCEDENCIA DIVERSO AL INVO
CADO POR EL JUEZ DE DISTRITO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." VI.1o.A. J/13 (10a.) 791

Ley de Amparo, artículo 107, fracción IV.—Véase: 
"HOMOLOGACIÓN Y EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
EXTRANJERA. ES PROCEDENTE EL AMPARO INDI
RECTO EN CONTRA DE LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN 
DICTADA EN EL INCIDENTE RESPECTIVO." 1a./J. 65/2014 (10a.) 194

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: "CA
DUCIDAD DE LA INSTANCIA. CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE CONFIRMA LA NEGATIVA A DECRE TAR
LA, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO 
[APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDEN
CIA P./J. 37/2014 (10a.)]." (VIII Región)2o.3 C (10a.) 801

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"DERECHO DE PETICIÓN. LA OMISIÓN DE ACOR
DAR UN ESCRITO DEL QUEJOSO POR UNA AUTO
RIDAD JURISDICCIONAL EN CUALQUIER ETAPA 
DEL PROCEDIMIENTO, TRANSGREDE AQUÉL Y 
HACE PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO." III.4o.C.9 K (10a.) 811
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Ley de Amparo, artículo 107, fracciones V y VIII.—
Véase: "COMPETENCIA. LA SOLA DETERMINACIÓN 
DE LA AUTORIDAD QUE LA DECLINA ES INSUFI
CIENTE PARA LA PROCEDENCIA DEL AMPARO 
INDIRECTO, PUES ES NECESARIO, ADEMÁS, OB
SERVAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD [ABAN
DONO PARCIAL DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA 
TESIS VI.2o.T.1 K (10a.)]." VI.2o.T.8 K (10a.) 803

Ley de Amparo, artículo 107, fracciones V y VIII.—
Véase: "EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA EN MA
TERIA LABORAL. CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA 
JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
QUE LA DECLARA IMPROCEDENTE PROCEDE EL 
AMPARO INDIRECTO, SIEMPRE QUE INVOLUCRE 
AUTORIDADES DE DISTINTO RÉGIMEN (LEY DE AM
PARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." (V Región)5o.18 L (10a.) 816

Ley de Amparo, artículo 107, fracciones V y VIII.—
Véase: "INCOMPETENCIA. LA RESOLUCIÓN QUE DE
CLARA INFUNDADO EL INCIDENTE RELATIVO NO 
ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN CON
TRA EL QUE PROCEDA EL AMPARO INDIRECTO." VI.2o.T.7 K (10a.) 824

Ley de Amparo, artículo 113.—Véase: "QUEJA CON
TRA EL AUTO DESECHATORIO DE LA DEMANDA 
DE AMPARO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO ESTÁ FACULTADO PARA DECLARAR INFUN
DADO EL RECURSO Y DESECHAR LA DEMANDA 
POR UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA DIVERSO AL INVOCADO POR 
EL JUEZ DE DISTRITO (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." VI.1o.A. J/13 (10a.) 791

Ley de Amparo, artículo 125.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE LA EJECUCIÓN DEL LAUDO EN AMPARO DI
RECTO. PUEDE OTORGARSE MEDIANTE GARANTÍA 
PRENDARIA (ARTÍCULO 190 DE LA LEY DE AMPA
RO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XIX.1o.4 L (10a.) 850
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Ley de Amparo, artícu lo 125 (abrogada).—Véase: 
"SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUI
CIO DE AMPARO. CONFORME A LOS ARTÍCU LOS 
125 Y 129 DE LA LEY DE LA MATERIA ABROGADA, 
PROCEDE HACER EFECTIVA, EN LA VÍA INCIDEN
TAL, LA TOTALIDAD DE LA GARANTÍA, SIN IM
PORTAR LAS CANTIDADES PREVIAMENTE FIJA
DAS PARA RESPONDER TANTO POR LOS DAÑOS 
COMO POR LOS PERJUICIOS, CUANDO ALGUNO 
DE ÉSTOS RESULTE SUPERIOR AL GARANTIZADO." PC.IV.L. J/1 K (10a.) 708

Ley de Amparo, artícu lo 128.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE LA EJECUCIÓN DEL LAUDO EN AMPARO DIREC
TO. PUEDE OTORGARSE MEDIANTE GARANTÍA 
PRENDARIA (ARTÍCU LO 190 DE LA LEY DE AMPA
RO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XIX.1o.4 L (10a.) 850

Ley de Amparo, artícu lo 128.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA EL ACUERDO DEL CON
GRESO LOCAL DE PUBLICAR LA CONVOCATORIA 
PARA OCUPAR EL CARGO DE AUDITOR GENERAL, 
PORQUE SE AFECTARÍAN EL ORDEN PÚBLICO Y 
EL INTERÉS SOCIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN)." IV.2o.A.105 A (10a.) 852

Ley de Amparo, artícu lo 129 (abrogada).—Véase: "SUS
PENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. CONFORME A LOS ARTÍCU LOS 125 Y 
129 DE LA LEY DE LA MATERIA ABROGADA, PRO
CEDE HACER EFECTIVA, EN LA VÍA INCIDENTAL, 
LA TOTALIDAD DE LA GARANTÍA, SIN IMPORTAR LAS 
CANTIDADES PREVIAMENTE FIJADAS PARA RES
PONDER TANTO POR LOS DAÑOS COMO POR LOS 
PERJUICIOS, CUANDO ALGUNO DE ÉSTOS RESUL
TE SUPERIOR AL GARANTIZADO." PC.IV.L. J/1 K (10a.) 708

Ley de Amparo, artícu lo 130.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE LA EJECUCIÓN DEL LAUDO EN AMPARO DI
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RECTO. PUEDE OTORGARSE MEDIANTE GARANTÍA 
PRENDARIA (ARTÍCU LO 190 DE LA LEY DE AMPA
RO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XIX.1o.4 L (10a.) 850

Ley de Amparo, artícu lo 131.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA EL ACUERDO DEL CON
GRESO LOCAL DE PUBLICAR LA CONVOCATORIA 
PARA OCUPAR EL CARGO DE AUDITOR GENERAL, 
PORQUE SE AFECTARÍAN EL ORDEN PÚBLICO Y 
EL INTERÉS SOCIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN)." IV.2o.A.105 A (10a.) 852

Ley de Amparo, artícu lo 138.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA EL ACUERDO DEL CON
GRESO LOCAL DE PUBLICAR LA CONVOCATORIA 
PARA OCUPAR EL CARGO DE AUDITOR GENERAL, 
PORQUE SE AFECTARÍAN EL ORDEN PÚBLICO Y 
EL INTERÉS SOCIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN)." IV.2o.A.105 A (10a.) 852

Ley de Amparo, artícu lo 154.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE LA EJECUCIÓN DEL LAUDO EN AMPARO DIREC
TO. PUEDE OTORGARSE MEDIANTE GARANTÍA 
PREN DARIA (ARTÍCU LO 190 DE LA LEY DE AMPA
RO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XIX.1o.4 L (10a.) 850

Ley de Amparo, artícu lo 156.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE LA EJECUCIÓN DEL LAUDO EN AMPARO DIREC
TO. PUEDE OTORGARSE MEDIANTE GARANTÍA 
PRENDARIA (ARTÍCU LO 190 DE LA LEY DE AMPA
RO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XIX.1o.4 L (10a.) 850

Ley de Amparo, artícu lo 171.—Véase: "CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO DI
RECTO. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE SE ADU
CE UNA VIOLACIÓN PROCESAL CONTRA LA CUAL 
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PROCEDE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN PRE
VISTO EN EL ARTÍCU LO 59 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
SI ÉSTE NO SE INTERPUSO." (V Región)5o.28 A (10a.) 805

Ley de Amparo, artícu lo 178, fracción II.—Véase: "AM
PARO ADHESIVO Y ALEGATOS. EN EL AUTO ADMI
SORIO DE LA DEMANDA DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO ES CONVENIENTE QUE SE SEÑALE DE 
MANERA EXPRESA LA POSIBILIDAD QUE TIENEN 
LAS PARTES DE PROMOVERLO O FORMULARLOS 
Y EL PLAZO PARA TAL EFECTO." P./J. 62/2014 (10a.) 5

Ley de Amparo, artícu lo 181.—Véase: "AMPARO ADHE
SIVO Y ALEGATOS. EN EL AUTO ADMISORIO DE LA 
DEMANDA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO ES 
CONVENIENTE QUE SE SEÑALE DE MANERA EX
PRESA LA POSIBILIDAD QUE TIENEN LAS PARTES 
DE PROMOVERLO O FORMULARLOS Y EL PLAZO 
PARA TAL EFECTO." P./J. 62/2014 (10a.) 5

Ley de Amparo, artícu lo 182.—Véase: "AMPARO ADHE
SIVO. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS EN 
LOS CUALES EL ADHERENTE SE LIMITA A COMBA
TIR LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DEL QUE
JOSO PRINCIPAL, SIN ESGRIMIR RAZONES QUE 
MEJOREN LAS CONSIDERACIONES DEL ACTO RE
CLAMADO." 1a./J. 78/2014 (10a.) 51

Ley de Amparo, artícu lo 182, fracción I.—Véase: "AM
PARO ADHESIVO. NOTA DISTINTIVA QUE PERMITE 
DIFERENCIAR LO QUE PUEDE PLANTEARSE EN ÉL 
Y LO QUE CORRESPONDE A UN JUICIO DE AMPA
RO PRINCIPAL (INTERPRETACIÓN DE LA FRASE ‘UN 
PUNTO DECISORIO QUE LE PERJUDICA’, CONTE
NIDA EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 182 
DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." VI.2o.T.5 K (10a.) 797
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Ley de Amparo, artícu lo 190.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE LA EJECUCIÓN DEL LAUDO EN AMPARO DIREC
TO. PUEDE OTORGARSE MEDIANTE GARANTÍA 
PRENDARIA (ARTÍCU LO 190 DE LA LEY DE AMPA
RO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XIX.1o.4 L (10a.) 850

Ley de Amparo, artícu lo 192.—Véase: "CONSEJOS 
DE LA JUDICATURA LOCALES. NO SON SUPERIO
RES JERÁRQUICOS DE LOS ÓRGANOS JURIS
DICCIONALES QUE INTEGRAN A LOS PODERES 
JUDICIALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
PARA EFECTOS DEL CUMPLIMIEN TO DE LAS SEN
TENCIAS DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DE LOS 
ARTÍCU LOS 192 Y 194 DE LA LEY DE AMPARO)." P./J. 63/2014 (10a.) 6

Ley de Amparo, artícu lo 194.—Véase: "CONSEJOS 
DE LA JUDICATURA LOCALES. NO SON SUPERIO
RES JERÁRQUICOS DE LOS ÓRGANOS JURIS
DICCIONALES QUE INTEGRAN A LOS PODERES 
JUDICIALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
PARA EFECTOS DEL CUMPLIMIEN TO DE LAS SEN
TENCIAS DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DE LOS 
ARTÍCU LOS 192 Y 194 DE LA LEY DE AMPARO)." P./J. 63/2014 (10a.) 6

Ley de Amparo, artícu lo 217.—Véase: "JURISPRU
DENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. NO ES SUSCEPTIBLE DE SOMETERSE 
A CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y/O CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO POR ÓRGANOS JU
RISDICCIONALES DE MENOR JERARQUÍA." P./J. 64/2014 (10a.) 8

Ley de Amparo, artícu los 132 a 136.—Véase: "SUS
PENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL LAUDO EN AM
PARO DIRECTO. PUEDE OTORGARSE MEDIANTE 
GARANTÍA PRENDARIA (ARTÍCU LO 190 DE LA LEY 
DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013)." XIX.1o.4 L (10a.) 850
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Ley de Coordinación Fiscal, artícu lo 10C.—Véase: 
"CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL CELEBRADO ENTRE 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLI
CO Y EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y SU ANEXO 17. 
AL PERMITIR LA FACULTAD DE FISCALIZACIÓN DE 
LA ENTIDAD FEDERATIVA, NO INVADEN LAS ATRI
BUCIONES RESERVADAS AL CONGRESO DE LA 
UNIÓN EN MATERIA DE IMPUESTOS." IV.1o.A. J/11 (10a.) 776

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, artícu lo 
49, fracción III (abrogada).—Véase: "DESARROLLO 
URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. LOS ARTÍCU LOS 
49, FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA ABROGADA, 
64, FRACCIÓN III, DE LA VIGENTE, ASÍ COMO 74 Y 
75 DE SU REGLAMENTO, NO VIOLAN EL DERECHO 
A LA PROPIEDAD PRIVADA." PC.I.A. J/32 A (10a.) 529

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, artícu lo 
64, fracción III.—Véase: "DESARROLLO URBANO DEL 
DISTRITO FEDERAL. LOS ARTÍCU LOS 49, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY RELATIVA ABROGADA, 64, FRACCIÓN III, 
DE LA VIGENTE, ASÍ COMO 74 Y 75 DE SU REGLA
MENTO, NO VIOLAN EL DERECHO A LA PROPIE
DAD PRIVADA." PC.I.A. J/32 A (10a.) 529

Ley de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
de Querétaro, artícu lo 6, fracción XVI.—Véase: "TRAS
LADO DE INTERNOS DE UN CENTRO DE REINSER
CIÓN A OTRO. EL ARTÍCU LO 6, FRACCIÓN XVI, DE 
LA LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 
DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, QUE 
ESTABLECE DICHA ATRIBUCIÓN A FAVOR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE REINSERCIÓN SOCIAL DE 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, TRANSGREDE EL 
ARTÍCU LO 21, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL." XXII.1o.2 P (10a.) 856

Ley de Fiscalización Superior de Nuevo León, artícu
lo 1.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL AMPARO IN
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DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CON
TRA EL ACUERDO DEL CONGRESO LOCAL DE 
PU BLICAR LA CONVOCATORIA PARA OCUPAR EL 
CARGO DE AUDITOR GENERAL, PORQUE SE AFEC
TARÍAN EL ORDEN PÚBLICO Y EL INTERÉS SOCIAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." IV.2o.A.105 A (10a.) 852

Ley de Fiscalización Superior de Nuevo León, artícu
los 78 a 80.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL AMPARO 
INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA EL ACUERDO DEL CONGRESO LOCAL DE 
PUBLICAR LA CONVOCATORIA PARA OCUPAR EL 
CARGO DE AUDITOR GENERAL, PORQUE SE AFEC
TARÍAN EL ORDEN PÚBLICO Y EL INTERÉS SOCIAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." IV.2o.A.105 A (10a.) 852

Ley de Fiscalización Superior de Nuevo León, artícu
los 82 a 84.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL AMPARO 
INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA EL ACUERDO DEL CONGRESO LOCAL DE 
PUBLICAR LA CONVOCATORIA PARA OCUPAR EL 
CARGO DE AUDITOR GENERAL, PORQUE SE AFEC
TARÍAN EL ORDEN PÚBLICO Y EL INTERÉS SOCIAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." IV.2o.A.105 A (10a.) 852

Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 2013, artícu lo 16, apartado A, fracción III.—
Véase: "IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA VENTA DE 
GASOLINA Y OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DEL 
PETRÓLEO. SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS 
QUE CUESTIONAN LA MECÁNICA PARA OBTENER 
EL SUBSIDIO POR EL PAGO DEL IMPUESTO ESPE
CIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, SIN DIS
TINGUIR ENTRE CUOTA Y BASE DEL TRIBUTO." 1a./J. 85/2014 (10a.) 47

Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 2013, artícu lo 16, fracción III.—Véase: "IM
PUESTO ESPECIAL SOBRE LA VENTA DE GASOLI
NA Y OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DEL PE
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TRÓLEO. EL ARTÍCU LO 2o.A, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUC
CIÓN Y SERVICIOS, EN RELACIÓN CON EL NUME
RAL 16, FRACCIÓN III, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013, NO VULNERA EL PRINCI
PIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." 1a./J. 86/2014 (10a.) 45

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos, artícu lo 55.—Véase: "COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS. EL DESECHAMIEN TO 
DEL RECURSO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO POR 
EL ARTÍCU LO 55 DE SU LEY, ES UN ACTO DE AUTO
RIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO." IV.3o.A.33 K (10a.) 802

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi
cios, artícu lo 2o.A.—Véase: "CONVENIO DE COLA
BORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN Y SU ANEXO 17. AL PERMITIR LA FA
CULTAD DE FISCALIZACIÓN DE LA ENTIDAD FEDE
RATIVA, NO INVADEN LAS ATRIBUCIONES RESER
VADAS AL CONGRESO DE LA UNIÓN EN MATERIA 
DE IMPUESTOS." IV.1o.A. J/11 (10a.) 776

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi
cios, artícu lo 2o.A, fracción I.—Véase: "IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE LA VENTA DE GASOLINA Y OTROS 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO. EL AR
TÍCU LO 2o.A, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IM
PUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SER
VICIOS, EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 16, 
FRAC CIÓN III, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCI
CIO FISCAL 2013, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA." 1a./J. 86/2014 (10a.) 45
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Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi
cios, artícu lo 2o.A, fracción I.—Véase: "IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE LA VENTA DE GASOLINA Y OTROS 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO. SON INO
PERANTES LOS AGRAVIOS QUE CUESTIONAN LA 
MECÁNICA PARA OBTENER EL SUBSIDIO POR EL 
PAGO DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUC
CIÓN Y SERVICIOS, SIN DISTINGUIR ENTRE CUO
TA Y BASE DEL TRIBUTO." 1a./J. 85/2014 (10a.) 47

Ley del Seguro Social, artícu lo 138.—Véase: "ASIG
NACIONES FAMILIARES. EL DERECHO A RECIBIR
LAS NO SE ANULA, AUN CUANDO EL HIJO DEL 
PENSIONADO SEA MAYOR DE 16 AÑOS, SI SU IN
HABILITACIÓN ESTÁ ACREDITADA EN AUTOS CON 
LA PRUEBA PERICIAL MÉDICA." VI.2o.T.6 L (10a.) 798

Ley del Seguro Social, artícu lo 164 (derogada).—Véa
se: "ASIGNACIONES FAMILIARES. EL DERECHO A 
RECIBIRLAS NO SE ANULA, AUN CUANDO EL 
HIJO DEL PENSIONADO SEA MAYOR DE 16 AÑOS, 
SI SU INHABILITACIÓN ESTÁ ACREDITADA EN AU
TOS CON LA PRUEBA PERICIAL MÉDICA." VI.2o.T.6 L (10a.) 798

Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos, artícu lo 70.—Véase: "OPERADORES DE 
CÁMARAS DE VIDEOVIGILANCIA DE LA ENTON
CES SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MORELOS. SU RELACIÓN JURÍDICA 
CON ESA DEPENDENCIA ES DE NATURALEZA AD
MINISTRATIVA Y, POR ENDE, ESTÁN SUJETOS AL 
RÉGIMEN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 123, APAR
TADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI CANOS." PC.XVIII. J/7 A (10a.) 632

Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos, artícu lo 127.—Véase: "OPERADORES DE 
CÁMARAS DE VIDEOVIGILANCIA DE LA ENTON
CES SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
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ESTADO DE MORELOS. SU RELACIÓN JURÍDICA 
CON ESA DEPENDENCIA ES DE NATURALEZA AD
MINISTRATIVA Y, POR ENDE, ESTÁN SUJETOS AL 
RÉGIMEN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 123, APAR
TADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI CANOS." PC.XVIII. J/7 A (10a.) 632

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artícu lo 142.—Véase: "EMPLAZAMIEN TO, CITA
CIÓN O NOTIFICACIONES EN MATERIA LABORAL 
BUROCRÁTICA. CUÁNDO SURTEN EFECTOS CON
FORME AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 
142 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO." I.9o.T.36 L (10a.) 815

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 14, fracción II.—Véase: "DEMANDA 
DE NULIDAD. SI EN ÉSTA SE IMPUGNAN VARIOS 
ACTOS, NO DEBE REQUERIRSE AL PROMOVENTE 
PARA QUE PRECISE UNO SOLO O DELIMITE CUÁ
LES SON LOS QUE ENCUADRAN EN LAS HIPÓTE
SIS DE PROCEDIBILIDAD SEÑALADAS EN EL AR
TÍCU LO 14 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA." I.8o.A.86 A (10a.) 809

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 59.—Véase: "CONCEPTOS DE VIO
LACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO DIRECTO. 
LO SON AQUELLOS EN LOS QUE SE ADUCE UNA 
VIOLACIÓN PROCESAL CONTRA LA CUAL PROCE
DE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN 
EL ARTÍCU LO 59 DE LA LEY FEDERAL DE PRO
CEDIMIEN TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SI 
ÉSTE NO SE INTERPUSO." (V Región)5o.28 A (10a.) 805

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 63, fracción II.—Véase: "REVISIÓN 
FISCAL. PROCEDE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
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NISTRATIVA QUE, EN EJERCICIO DEL CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO, ORDENA INA PLI
CAR UN PRECEPTO, AL ACTUALIZARSE LOS RE
QUISITOS DE ‘IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA’ 
PREVISTOS EN EL ARTÍCU LO 63, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO." PC.I.A. J/34 A (10a.) 677

Ley Federal de Protección al Consumidor, artícu lo 32.—
Véase: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL ARTÍCU LO 44, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DE PRO
TECCIÓN AL CONSUMIDOR, VULNERA ESE DERE
CHO FUNDAMENTAL." 1a. CDXXIV/2014 (10a.) 234

Ley Federal de Protección al Consumidor, artícu lo 44.—
Véase: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL ARTÍCU LO 44, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DE PRO
TECCIÓN AL CONSUMIDOR, VULNERA ESE DERE
CHO FUNDAMENTAL." 1a. CDXXIV/2014 (10a.) 234

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 56.—Véase: "DERE
CHOS FUNDAMENTALES EN EL ÁMBITO EMPRE
SARIAL. RECONOCIMIEN TO DE LOS DERECHOS 
QUE COMO PERSONAS POSEEN LOS TRABAJA
DORES." 1a. CDXXVIII/2014 (10a.) 220

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 56.—Véase: "DISCRI
MINACIÓN POR RAZÓN DE EDAD EN EL ÁMBITO 
LABORAL. EL ANÁLISIS QUE REALICE EL JUZGA
DOR PUEDE INCLUIR LAS CONDUCTAS DESPLE
GADAS EN LA FASE DE RECLUTAMIEN TO Y SELEC
CIÓN DEL PERSONAL." 1a. CDXXXV/2014 (10a.) 224

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 133.—Véase: "DERE
CHOS FUNDAMENTALES EN EL ÁMBITO EMPRE
SARIAL. RECONOCIMIEN TO DE LOS DERECHOS 
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QUE COMO PERSONAS POSEEN LOS TRABAJA
DORES." 1a. CDXXVIII/2014 (10a.) 220

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 133.—Véase: "DISCRI
MINACIÓN POR RAZÓN DE EDAD EN EL ÁMBITO 
LABORAL. EL ANÁLISIS QUE REALICE EL JUZGA
DOR PUEDE INCLUIR LAS CONDUCTAS DESPLE
GADAS EN LA FASE DE RECLUTAMIEN TO Y SELEC
CIÓN DEL PERSONAL." 1a. CDXXXV/2014 (10a.) 224

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 781.—Véase: "PRUE
BA CONFESIONAL EN EL JUICIO LABORAL. RESUL
TA INNECESARIO EL OFRECIMIEN TO ADICIONAL 
DE UNA DECLARACIÓN DE PARTE DEL ABSOL
VENTE, PORQUE ÉSTA SE PUEDE OBTENER AL DE
SAHOGARSE AQUÉLLA." 2a./J. 109/2014 (10a.) 388

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 782.—Véase: "FA
CULTAD DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y AR
BITRAJE PARA PRACTICAR DILIGENCIAS PARA 
LOGRAR EL ESCLARECIMIEN TO DE LA VERDAD 
MATE RIAL. PROCEDE SU EJERCICIO PARA ORDE
NAR EL DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL MÉ
DICA PARA ACREDITAR LA ENFERMEDAD QUE 
INHABILITA AL HIJO DEL PENSIONADO RESPEC
TO DEL QUE SE DEMANDÓ EL OTORGAMIEN TO DE 
ASIGNACIONES FAMILIARES, AUN CUANDO NO SE 
HAYA OFRECIDO MEDIO PROBATORIO (APLICA
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 94/2008)." VI.2o.T.7 L (10a.) 820

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 813, fracción II (vi
gente hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
"PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO LABORAL. 
NO ES REQUISITO PARA SU ADMISIÓN QUE EL 
OFERENTE PROPORCIONE EL DOMICILIO DE LOS 
ATESTES CUANDO SE COMPROMETE A PRESEN
TARLOS ANTE LA JUNTA (SUSTITUCIÓN DE LA JU
RISPRUDENCIA 4a. 22 VI/90)." 2a./J. 117/2014 (10a.) 434
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Ley Federal del Trabajo, artícu lo 878, fracción IV.—
Véase: "DEMANDA LABORAL. SI AL CONTESTARLA 
EL DEMANDADO NIEGA DE FORMA LISA Y LLANA 
LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO, NO 
TIENE LA CARGA DE NEGAR DE MANERA PARTI
CULARIZADA EL HECHO RELATIVO A QUE DETER
MINADA PERSONA FÍSICA EJERCE ACTOS DE DI
RECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN." 2a./J. 121/2014 (10a.) 361

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 886.—Véase: "FA
CULTAD DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y AR
BITRAJE PARA PRACTICAR DILIGENCIAS PARA 
LOGRAR EL ESCLARECIMIEN TO DE LA VERDAD 
MATERIAL. PROCEDE SU EJERCICIO PARA ORDE
NAR EL DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL MÉ
DICA PARA ACREDITAR LA ENFERMEDAD QUE 
INHABILITA AL HIJO DEL PENSIONADO RESPECTO 
DEL QUE SE DEMANDÓ EL OTORGAMIEN TO DE 
ASIGNACIONES FAMILIARES, AUN CUANDO NO SE 
HAYA OFRECIDO MEDIO PROBATORIO (APLICA
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 94/2008)." VI.2o.T.7 L (10a.) 820

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 899E.—Véase: "DE
MANDA LABORAL EN MATERIA DE RIESGOS DE 
TRABAJO Y ENFERMEDADES GENERALES. EL AR
TÍCU LO 899E, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER SU DESE
CHAMIEN TO DE PLANO SI EL ACTOR OMITE LA 
DESIGNACIÓN DE PERITO MÉDICO, O NO LO SOLI
CITA A LA JUNTA, VULNERA EL DERECHO HUMA
NO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." XXVII.3o.14 L (10a.) 809

Ley Federal del Trabajo, artícu los 2o. y 3o.—Véase: 
"DERECHOS FUNDAMENTALES EN EL ÁMBITO 
EMPRESARIAL. RECONOCIMIEN TO DE LOS DERE
CHOS QUE COMO PERSONAS POSEEN LOS TRA
BAJADORES." 1a. CDXXVIII/2014 (10a.) 220

Ley Federal del Trabajo, artícu los 786 y 787.—Véase: 
"PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO LABORAL. 
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RESULTA INNECESARIO EL OFRECIMIEN TO ADICIO
NAL DE UNA DECLARACIÓN DE PARTE DEL AB
SOLVENTE, PORQUE ÉSTA SE PUEDE OBTENER 
AL DESAHOGARSE AQUÉLLA." 2a./J. 109/2014 (10a.) 388

Ley General de Instituciones y Procedimien tos Elec
torales, artícu lo 28.—Véase: "REPRESENTACIÓN PRO
PORCIONAL. LOS ARTÍCU LOS 28, PÁRRAFO 2, INCI
SOS A) Y B), DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIEN TOS ELECTORALES Y 9, PÁRRAFO 
1, INCISO C), FRACCIONES I Y II, DE LA LEY GENE
RAL DE PARTIDOS POLÍTICOS SON INCONSTITU
CIONALES AL PREVER LA ASIGNACIÓN DE UN 
DIPU TADO LOCAL POR ESE PRINCIPIO AL PARTI
DO QUE OBTENGA EL 3% DE LA VOTACIÓN VÁLIDA 
EMITIDA Y, EN VÍA DE CONSECUENCIA, LA ÚLTIMA 
PORCIÓN NORMATIVA DEL INCISO C) Y DE LA 
FRACCIÓN III DE LOS CITADOS PRECEPTOS, RES
PECTIVAMENTE." P./J. 65/2014 (10a.) 15

Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electo
rales, artícu lo 209.—Véase: "PROPAGANDA ELEC
TORAL. EL ARTÍCU LO 209, PÁRRAFO 5, DE LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIEN TOS 
ELECTORALES, EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE 
DICE: ‘QUE CONTENGA PROPAGANDA POLÍTICA O 
ELECTORAL DE PARTIDOS, COALICIONES O CAN
DIDATOS’, ES INVÁLIDO." P./J. 68/2014 (10a.) 14

Ley General de Partidos Políticos, artícu lo 9, fraccio
nes I y II.—Véase: "REPRESENTACIÓN PROPORCIO
NAL. LOS ARTÍCU LOS 28, PÁRRAFO 2, INCISOS A) 
Y B), DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIEN TOS ELECTORALES Y 9, PÁRRAFO 
1, INCISO C), FRACCIONES I Y II, DE LA LEY GENE
RAL DE PARTIDOS POLÍTICOS SON INCONSTITU
CIONALES AL PREVER LA ASIGNACIÓN DE UN 
DIPU TADO LOCAL POR ESE PRINCIPIO AL PARTI
DO QUE OBTENGA EL 3% DE LA VOTACIÓN VÁLIDA 
EMITIDA Y, EN VÍA DE CONSECUENCIA, LA ÚLTIMA 
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PORCIÓN NORMATIVA DEL INCISO C) Y DE LA 
FRACCIÓN III DE LOS CITADOS PRECEPTOS, RES
PECTIVAMENTE." P./J. 65/2014 (10a.) 15

Ley General de Partidos Políticos, artícu lo 72.—Véase: 
"FINANCIAMIEN TO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES. LOS ARTÍCU LOS 72, PÁ
RRAFO 2, INCISOS B) Y F), Y 76, PÁRRAFO 3, DE LA 
LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS SON IN
CONSTITUCIONALES AL ESTABLECER LOS GASTOS 
DE ‘ESTRUCTURA PARTIDISTA’ Y DE ‘ESTRUCTU
RAS ELECTORALES’ DENTRO DE LAS MINISTRA
CIONES DESTINADAS AL SOSTENIMIEN TO DE LAS 
ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES DE 
AQUELLOS ENTES Y, EN VÍA DE CONSECUENCIA, 
EL PÁRRAFO 3 DEL MENCIONADO NUMERAL 72." P./J. 66/2014 (10a.) 12

Ley General de Partidos Políticos, artícu lo 76.—Véa
se: "FINANCIAMIEN TO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES. LOS ARTÍCU LOS 72, PÁ
RRAFO 2, INCISOS B) Y F), Y 76, PÁRRAFO 3, DE LA 
LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS SON IN
CONSTITUCIONALES AL ESTABLECER LOS GASTOS 
DE ‘ESTRUCTURA PARTIDISTA’ Y DE ‘ESTRUCTU
RAS ELECTORALES’ DENTRO DE LAS MINISTRA
CIONES DESTINADAS AL SOSTENIMIEN TO DE LAS 
ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES DE 
AQUELLOS ENTES Y, EN VÍA DE CONSECUENCIA, 
EL PÁRRAFO 3 DEL MENCIONADO NUMERAL 72." P./J. 66/2014 (10a.) 12

Ley General de Partidos Políticos, artícu lo 87.—Véa
se: "COALICIONES. EL ARTÍCU LO 87, PÁRRAFO 13, 
DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, EN 
LA PORCIÓN NORMATIVA QUE INDICA ‘Y SIN QUE 
PUEDAN SER TOMADOS EN CUENTA PARA LA 
ASIGNACIÓN DE REPRESENTACIÓN PROPORCIO
NAL U OTRAS PRERROGATIVAS’, ES INCONSTITU
CIONAL." P./J. 67/2014 (10a.) 11
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Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tícu lo 8o., fracción II.—Véase: "PAGARÉ. PARA ACRE
DITAR LA FALSEDAD DE LA FIRMA CONTENIDA 
EN ÉL, ES NECESARIO DESAHOGAR LA PRUEBA 
PERICIAL RESPECTIVA." XV.1o.2 C (10a.) 839

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tícu los 29 a 32.—Véase: "TÍTULOS DE CRÉDITO. PARA 
SU ENDOSO, NO ES REQUISITO INDISPENSABLE 
QUE LA PERSONA FÍSICA QUE LO EMITE EN NOM
BRE DE UNA PERSONA MORAL, ASIENTE EL CA
RÁCTER CON QUE LA REPRESENTA (INTERRUPCIÓN 
DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA JURISPRUDEN
CIA 3a./J. 36/93, DE LA ANTERIOR TERCERA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA
CIÓN)." 1a./J. 74/2014 (10a.) 203

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tícu los 38 y 39.—Véase: "TÍTULOS DE CRÉDITO. PARA 
SU ENDOSO, NO ES REQUISITO INDISPENSABLE 
QUE LA PERSONA FÍSICA QUE LO EMITE EN NOM
BRE DE UNA PERSONA MORAL, ASIENTE EL CA
RÁCTER CON QUE LA REPRESENTA (INTERRUPCIÓN 
DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA JURISPRUDEN
CIA 3a./J. 36/93, DE LA ANTERIOR TERCERA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA
CIÓN)." 1a./J. 74/2014 (10a.) 203

Ley General de Víctimas, artícu lo 4.—Véase: "VÍCTI
MA. ALCANCE DEL CONCEPTO PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 4 DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS." I.18o.A.4 K (10a.) 857

Ley General de Víctimas, artícu lo 4.—Véase: "VÍCTI
MA DIRECTA. REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL AM
PARO DIRECTO." I.18o.A.5 K (10a.) 857

Ley General de Víctimas, artícu lo 12, fracción IV.—
Véase: "VÍCTIMAS DEL DELITO. SI NO SE LES INFOR
MA QUE TIENEN DERECHO A NO DECLARAR CON
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TRA LAS PERSONAS CON LAS QUE ESTÉN LIGADAS 
POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD, AMOR, RES
PETO O GRATITUD Y A SER ACONSEJADAS POR 
UN ASESOR JURÍDICO, SU DECLARACIÓN ES ILÍ
CITA Y LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE DERIVEN DE 
ÉSTA CARECEN DE VALOR PROBATORIO (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P.62 P (10a.) 858

Ley General de Víctimas, artícu lo 101.—Véase: "VÍC
TIMA DIRECTA. REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL 
AMPARO DIRECTO." I.18o.A.5 K (10a.) 857

Ley General de Víctimas, artícu lo 110.—Véase: "VÍC
TIMA DIRECTA. REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL 
AMPARO DIRECTO." I.18o.A.5 K (10a.) 857

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artícu lo 14.—Véase: "DEMANDA DE 
NULIDAD. SI EN ÉSTA SE IMPUGNAN VARIOS AC
TOS, NO DEBE REQUERIRSE AL PROMOVENTE 
PARA QUE PRECISE UNO SOLO O DELIMITE CUÁ
LES SON LOS QUE ENCUADRAN EN LAS HIPÓTE
SIS DE PROCEDIBILIDAD SEÑALADAS EN EL AR
TÍCU LO 14 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA." I.8o.A.86 A (10a.) 809

Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Dis
trito Federal, artícu los 74 y 75.—Véase: "DESARRO
LLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. LOS AR
TÍCU LOS 49, FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA 
ABROGADA, 64, FRACCIÓN III, DE LA VIGENTE, ASÍ 
COMO 74 Y 75 DE SU REGLAMENTO, NO VIOLAN 
EL DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA." PC.I.A. J/32 A (10a.) 529

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Ac
ceso a la Información Pública Gubernamental, ar
tícu lo 68, fracción III.—Véase: "TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER
NAMENTAL. NOTIFICACIONES EFECTUADAS POR 
MEDIOS ELECTRÓNICOS, EN TÉRMINOS DEL 
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AR TÍCU LO 68, FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA." PC.I.A. J/33 A (10a.) 761

Reglamento del Registro Civil de Quintana Roo, ar
tícu lo 7, fracciones XX y XXI.—Véase: "MATRIMONIO 
ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LA EVENTUA
LIDAD DE QUE LOS FORMATOS DE ACTAS RESUL
TEN INCOMPATIBLES PARA ASENTAR SU UNIÓN, NO 
ES MOTIVO PARA DENEGAR EL SERVICIO REGIS
TRAL, SINO QUE DEBEN ADECUARSE A LA REALI
DAD SOCIAL, MÁXIME QUE LOS OFICIALES Y EL 
DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL ESTÁN OBLIGA
DOS A SOLICITAR Y EMITIR LAS FORMAS NECESA
RIAS PARA INSCRIBIR TODOS LOS ACTOS DEL 
ES TADO CIVIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO)." XXVII.3o.14 C (10a.) 833

Reglamento del Registro Civil de Quintana Roo, ar
tícu lo 17, fracción VI.—Véase: "MATRIMONIO EN
TRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LA EVENTUA
LIDAD DE QUE LOS FORMATOS DE ACTAS 
RESULTEN INCOMPATIBLES PARA ASENTAR SU 
UNIÓN, NO ES MOTIVO PARA DENEGAR EL SERVI
CIO REGISTRAL, SINO QUE DEBEN ADECUARSE 
A LA REALIDAD SOCIAL, MÁXIME QUE LOS OFI
CIALES Y EL DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL ES
TÁN OBLIGADOS A SOLICITAR Y EMITIR LAS FOR
MAS NECESARIAS PARA INSCRIBIR TODOS LOS 
ACTOS DEL ESTADO CIVIL (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.14 C (10a.) 833

Reglamento Interior de la Auditoría Superior de Nue
vo León, artícu los 8 y 9.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCE
DERLA CONTRA EL ACUERDO DEL CONGRESO 
LOCAL DE PUBLICAR LA CONVOCATORIA PARA 
OCUPAR EL CARGO DE AUDITOR GENERAL, POR
QUE SE AFECTARÍAN EL ORDEN PÚBLICO Y EL 
INTERÉS SOCIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN)." IV.2o.A.105 A (10a.) 852
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